
TRATADOS, LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS A 

LA CONSTRUCCIÓN, SANIDAD Y TENENCIA DE LA 

TIERRA, Y SU IMPACTO EN EL URBANISMO Y LA 

ARQUITECTURA EN EL VALLE DE MÉXICO. 

 

 

TESIS QUE PARA OBTENER EL GRADO DE DOCTOR EN 

ARQUITECTURA PRESENTA: 

 

 

SEGISMUNDO ENGELKING KEELING 

 

 

PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO 

EN ARQUITECTURA. 

 

 

TOMO I.- ANTECEDENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 0 0 8 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 
Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 DIRECTOR DE TESIS: 

 

   DR. EN ARQ. JESÚS AGUIRRE CÁRDENAS. 

 

 

 SINODALES: 

 

   DR. EN ARQ. MANUEL AGUIRRE OSETE. 

 

   DRA. EN ARQ. GEMMA VERDUZCO CHIRINO. 

 

DR. EN ARQ. MARIO DE JESÚS CARMONA Y 

PARDO. 

 

   DR. EN ARQ. LEONARDO ICAZA LOMELÍ. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

     En memoria de: 

     Mi padre, Arq. Roberto Engelking James. 

        y 

     Mi madre, Sra. Nell Keeling Scruggs. 

 

 

 

 En reconocimiento a mis tutores: 

 

  Dr. en Arq. Jesús Aguirre Cárdenas. 

  Dr. en Arq. Alejandro Mangino Tazzer.( ) 

  Dr. en Arq. Manuel Aguirre Osete. 

 

 

 

Y con afecto y veneración para los profesores y maestros que 

he tenido la fortuna de tratar a lo largo de mi vida académica. 

 

 

 

 

 
 



 



 V

 

 

 PRÓLOGO. 

 

 

 

 El presente trabajo es, se pude decir, un intento por resolver o por lo 

menos acallar algunas inquietudes que han aparecido -y que no se quieren ir- 

en torno a algunas cuestiones relativas a mi práctica profesional como 

arquitecto y como docente en la Unidad Azcapotzalco de la Universidad 

Autónoma Metropolitana. Una de éstas quedó expuesta en una reunión de 

A.M.D.R.O.C., (Asociación Mexicana de Directores Responsables de Obra y 

Corresponsables) en el Colegio de Ingenieros de México, cuando uno de los 

compañeros expresó su preocupación por la forma en que construcciones de 

bajareque, de adobe, con cubiertas de guano y muchas otras que componen el 

acervo de la arquitectura vernácula de nuestro país, no quedan registrados y de 

hecho ni siquiera se mencionan en los reglamentos de construcción; por lo que 

temo están condenadas a desaparecer, y con ellas una enorme porción del 

legado cultural de los mexicanos. Otra cuestión que siempre me ha 

preocupado es la de por qué las construcciones mexicanas han sido y son 

como son ¿cuáles son los factores que han originado la forma arquitectónica 

en México?, y ¿por qué los edificios se han fabricado en la manera en que se 

observan?. 

 

 Se puede argumentar que los edificios se pueden agrupar 

taxonomicamente por tipos, ya sea en términos de forma, por diferenciación 
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de materiales y sistemas constructivos o incluso por las funciones o 

actividades que se debían desarrollar en ellos, entre otras maneras, pero estos 

criterios, aun siendo de gran utilidad para la descripción arquitectónica de 

éstos y su ubicación en el tiempo para su conformación como un corpus 

técnico-histórico, sólo pueden constituirse en un testimonio de su existencia, 

en un equivalente en arquitectura de la etnografía para la etnología, o de la 

hitoriografía para la historia, en una mera recolección de datos que se deben 

interpretar en el contexto de una teoría o una corriente de pensamiento que 

sirva como marco de referencia para explicar los fenómenos que se estudian. 

 

 En arquitectura ciertamente tenemos muchos intentos de definición del 

quehacer de la construcción, entre los que podemos mencionar a Vitruvio, a 

los tratadistas del renacimiento y del barroco, a los nuevos constructores del 

siglo XIX, como Charles Barry en Inglaterra, Richardson en E.E.U.U., y 

Violet-Le Duc en Francia, y aun los funcionalistas como Gropius, Mies Van 

Der Rohe, Le Corbusier y tantos otros en el siglo XX, entre los que se debe 

mencionar con especial referencia en nuestro país al arquitecto y filósofo José 

Villagrán García. Pero todos estos intentos, aun cuando de gran utilidad, 

tienen el problema de explicarse a si mismos, dejando de largo un tanto su 

relación con otras disciplinas, como la sociología, la antropología e incluso la 

economía. 

 

 En un intento de dar una nueva orientación a la valoración de la 

arquitectura, ofrezco la presente propuesta de que ésta también se puede 

estudiar desde fuera, con resultados benéficos. Para el caso propongo que la 

ley y la costumbre son factores fundamentales que rigen el quehacer 
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arquitectónico y que de hecho la actividad profesional que se realiza en 

nuestra sociedad, en todas sus vertientes, biología, química, astronomía, 

ingenierías, antropología, economía y hasta arquitectura y urbanismo, serán 

jurisprudencia y costumbre, sí, pero a la vez deben proceder y ejercerse dentro 

del marco de referencia de la ley y de las costumbres; si no lo hacen se pueden 

considerar como inaceptables o incluso peligrosas, como la magia negra en 

nuestro contexto. 

 

 Con lo anterior en mente, he desarrollado el presente trabajo tratando de 

ver a la arquitectura mexicana desde el punto de vista del legislador, del 

gobernante y del abogado. Qué tanto éxito tiene esta percepción de la 

arquitectónica, lo dejo a criterio de usted, estimado lector, sabiendo que 

podrán encontrar numerosas fallas y defectos de interpretación, para lo que mi 

única defensa es observar que mi formación de la de arquitecto y no abogado 

(para cuya profesión he aprendido a tener un nuevo respeto y admiración). 

Pero con todo, creo que la propuesta es sana, ya que abre la posibilidad de la 

conformación de nuevas líneas de investigación, como arquitectura legal 

contra ilegal, la ley como marco de referencia para la datación de edificios, y 

la determinación de su calidad en términos de normatividad existente, entre 

otras muchas. La validez de lo anterior, o su falta de aplicación, se verá en 

tiempos futuros. 

 

 Quiero aprovechar la ocasión para agradecer a mis asesores, Dr. en Arq. 

Jesús Aguirre Cárdenas, Dr. en Arq. Alejandro Mangino Tazzer y Dr. en Arq. 

Manuel Aguirre Osete,  por  su  paciencia  y  buen  consejo  a  lo largo de 

estos –literalmente- años de trabajo, sin los cuales el desarrollo de esta obra 
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habría sido imposible. También vaya mi reconocimiento a Paty, mi señora y a 

mis hijos Segismundo y Carolina por tener que soportar las largas horas de 

trabajo nocturno, y su apoyo en correcciones de estilo y revisión de formatos 

en la computadora; a la señora Teresa Rueda Gallardo por sus largas horas de 

investigación documental en el Archivo General de la Nación, en el Archivo 

Histórico del Agua, y buen número de bibliotecas, y a la señora Rocio Suárez 

Herrera, sin cuya ayuda el proyecto no se podría haber realizado. Mi profundo 

reconocimiento a todos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGISMUNDO ENGELKING KEELING 
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INTRODUCCIÓN. 
 

 

 

 La Arquitectura en el día de hoy es una profesión de muchos matices y 

de muchas facetas. Su práctica y los productos que resultan de su quehacer son 

complejos, no se tenga duda de ello, pero complejos en una forma especial; 

dentro de su complejidad pueden expresar unidad, ligereza, limpieza o 

abigarramiento. Pueden expresar armonía o contraste, en sí o con su entorno; 

pueden ser blancos de gran sinceridad, negros como la muerte, ocres como 

pastel o la moda, o verdes pistache como usan algunos arquitectos faltos de 

discreción. 

 

 Pero esta complejidad se manifiesta también por otras vías: Se puede 

describir en términos de volúmenes, de texturas o de colores, de vanos, de 

proporción o de escala, de simetría, de ritmo, de relaciones entre verticalidad, 

horizontalidad, y en fin, en términos de gran hermosura, o de gran fealdad. 

 

 ¿Cómo se pueden medir estos conceptos, y como se les puede asignar 

un valor?. Su medición no es posible, pero se pueden dar aproximaciones 

razonables en términos de gozo, de asombro, de placer, o en su forma 

contraria, fastidio o disgusto, su valoración se puede expresar en forma de 

opiniones o de dictámenes más o menos fundamentados en criterios más o 

menos socialmente aceptados, como teorías del arte o de la arquitectura, 

manifiestos, modas o incluso la autoridad alcanzada por el mismo observador 
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que opina, y no deben olvidar los rígidos procedimientos y las reglas precisas 

que se exponen en los Tratados de Arquitectura que se han compuesto en 

diversos períodos de la historia. Así la Arquitectura se puede hacer, se puede 

estudiar y se puede criticar, siguiendo estas sencillas nociones, y se puede 

llegar a la conclusión, sin lugar a dudas, de que una cierta obra de arquitectura, 

puede ser obra del genio más lucido, un bodrio objeto de demolición 

inmediata, o cualquier gradación intermedia que se requiera. 

 

 Este es el campo de la Arquitectura, donde ninguna otra profesión, ni 

ninguna práctica creativa puede participar, a no ser por la escultura, y en 

ciertos casos la pintura, cuya esencia reside en el uso de volúmenes y vanos, 

de colores y de texturas, escala y proporción, etc., para expresar un estado de 

ánimo, como terror o alegría, para celebrar un acontecimiento, una persona o 

incluso una sensación, una vivencia o el desgarramiento del alma del autor, 

pero sin otro fin que no sea en última instancia, el de expresión estética; aquí 

termina la relevancia de la escultura. ¿Dónde no puede competir la Escultura 

con la Arquitectura?, muy sencillo: En que aparte de ser un objeto hermoso, 

debe ser útil. Esta utilidad se da en términos de su capacidad de alojar al 

hombre y las actividades que permiten su supervivencia. Así contamos con un 

nuevo parámetro para realizar o estudiar la Arquitectura: La forma agradable y 

edificante en que el hombre pueda usar los espacios, o cuando menos en forma 

funcional. 

 

 Pero el logro de la utilidad de un edificio también es el campo del 

ingeniero y del constructor; la construcción de edificios “feos” y de mal gusto 

es perfectamente aceptable en muchos casos, cuando su existencia se justifica 
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plenamente en términos de su utilidad, así, el Arquitecto, el Ingeniero y el 

Constructor tienen un lenguaje común en torno a la utilidad que pueden 

generar en los edificios, de manera que, si en términos estéticos la arquitectura 

es capaz de dialogar con las otras artes como la pintura o la escultura, en 

términos de la finalidad que debe buscarse al construir un edificio, el 

Arquitecto se hermana con interlocutores totalmente distintos, con una 

diferencia notable: Si en términos estéticos se manejan conceptos 

redondeados, vagos e imprecisos, la utilidad por otro lado, es un concepto real 

y perfectamente medible en términos físicos como económicos, y 

consecuentemente, puede considerarse como susceptible de ser estudiada, no 

solamente por Ingenieros o Constructores, sino además por Sociólogos, 

Economistas, Antropólogos, e incluso Médicos, Administradores y hasta 

Abogados y Banqueros. En este contexto guarda un muy especial sitio el 

problema de la conservación, preservación y restauración de edificios, 

monumentos y sitios de valor patrimonial. Estas nociones agregan un nuevo 

componente a lo anteriormente mencionado, que es la necesidad de analizarlos 

en su relación con el paso del tiempo, y de igualmente observarlos en su 

relación temporal con otras disciplinas profesionales; conviene por tanto 

recordar las sutiles diferencias que existen entre estos tres términos. 

 

 En nuestros tiempos se habla a menudo sobre restauración de 

monumentos y conservación de sitios, de conservación ecológica, de 

restauración de obras de arte, de jardines, de relojes, de automóviles, de 

juguetes, de preservación de joyería o de momias egipcias, de tradiciones 

funerarias o nupciales, y en fin, la lista de conceptos puede ser tan larga como 

se quiera. Pero cuando la plática discurre en estos términos, ya sea en el cóctel 



 XII

de una inauguración de no se qué, en una solemne conferencia cultural, o 

incluso una muy agitada discusión entre copa y copa en la cantina, todos 

sabemos de lo que estamos hablando, y opinamos con todo conocimiento de 

causa. 

 

 Pero en uno de esos raros momentos de nuestras vidas, en que podemos 

dedicar un poco de nuestro tiempo a tratar de entender la realidad en constante 

cambio en que nos vemos sumergidos, es probable que nos podamos preguntar 

si realmente entendemos estos términos. ¿Qué es restauración? o 

¿Preservación? o ¿Qué es conservación?, tratemos de definir cada uno por su 

lado. 

 

 Preservación.- Este término se aplica al tratamiento que se da a ciertos 

objetos que, por su calidad, su unicidad, o por las especiales circunstancias en 

que han sobrevivido hasta nuestros días, son merecedores de ser puestos en un 

entorno que garantice su continua existencia sin sufrir, en lo posible, 

modificación alguna. Ejemplos de objetos que se preservan son: Pinturas, 

manuscritos, incunables, textiles, objetos arqueológicos, joyas, etc., etc., así 

como objetos que han adquirido un especial valor por su relación con algún 

evento histórico muy especial, como la pluma utilizada por el presidente Harry 

Truman para firmar la orden de dejar caer la bomba atómica sobre Hiroshima 

y Nagasaki, o la espada y las espuelas de Napoleón. 

 

 Lo interesante de estos objetos reside en que, precisamente por esta 

asignación, el nuevo valor que adquiere por el reconocimiento de sus 

especiales características, sean estéticas, históricas, técnicas o de otra índole, 
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su uso cambia, para convertirse en objeto de admiración o de estudio: Si una 

vajilla de cuatrocientas piezas, que es de la porcelana más fina y su 

ornamentación exquisita, además de haber pertenecido a la Reina Victoria, 

quien la haya usado en los banquetes de la celebración de su matrimonio o con 

el Príncipe Alberto, seguramente acabará con el tiempo siendo parte de las 

colecciones de un museo, o por lo menos de una colección privada, con lo que 

se tendrá la seguridad plena de que a partir de ese momento, jamás se le 

volverá a usar para otro banquete, pero en cambio se colocará en un ambiente 

que garantice que no le pase nada, sea una caja fuerte, una bodega de 

resguardo, o una vitrina. 

 

 En este punto debemos mencionar que a este acto de separar, guardar o 

poner aparte, van usualmente asociadas algunas acciones de preservación que 

se requieren para asegurar la continuada existencia de estos objetos en el 

tiempo, ya que la mayoría sufren deterioros de carácter específico, como en el 

caso de la madera o los textiles (hongos o infestación insectal), el hierro y el 

acero (corrosión), pinturas de caballete (crackelación de la capa pictórica, 

rompimiento en la base de tela, deformación del marco, etc.), papel (polilla), y 

tantos otros como el cuero, la pintura mural, los vitrales, la piedra, tanto en 

forma de herramienta (puntas de flecha o “choppers” de obsidiana o silex), 

como material de construcción (sillería o mampostería) y otros muchos 

materiales, incluyendo ¿porqué no? el concreto armado (un buen ejemplo son 

las esculturas de Matías Goeritz). Las acciones de preservación generalmente 

son específicas para cada material y pueden alcanzar un grado de complejidad 

tal que deben ser consideradas como productos de especialización técnica, 

como en el caso de la pintura de caballete o de órganos históricos (este es un 
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caso muy especial, ya que en un órgano histórico se deben preservar sus 

características físicas y a la vez, su capacidad de uso, que a su vez garantice 

las características de tonalidad, timbre y otras, representativas de la música de 

un tiempo dado). 

 

 Habiendo dado una idea del significado del término preservación, 

veamos el contenido de la palabra conservación. 

 

 Conservación.- En rigor, preservación y conservación son sinónimos, 

pero podemos establecer una diferencia si observamos que objetos 

preservables como los arriba mencionados son generalmente de tipo móvil 

(aunque no siempre) y que su valor de uso original es único, de manera que 

cuando ese cambio de uso a pieza de museo ocurre, el uso original 

generalmente fenece, mientras que se mantienen todas sus asociaciones 

culturales; y se agrega otra, en sustitución del valor de uso perdido: Un valor 

estimativo, que puede asumir variadas vertientes, como la unicidad, la rareza, 

la asociación nacionalista o la étnica, contenido literario o científico, y muchas 

otras entre las que resalta el valor monetario, por otra parte, el hecho de que 

estos objetos preservables sean de uso univoco permite su retiro sin afectar a 

prácticamente nadie. 

 

 Pero existen otros artefactos, o conjuntos de objetos, que no son tan 

sencillos de analizar y evaluar. Incluyen una muy variada colección: 

Máquinas, obras de ingeniería civil, edificios, jardines, paisajes, poblados 

pequeños e incluso ciudades, en estos “artefactos”, complejos se encuentra la 

diferencia de los objetos arriba mencionados, un valor de uso múltiple, en que 
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se observa una sumatoria de usos y funciones que puede llegar a ser muy 

extensa. Si tomamos como ejemplo una casa, encontraremos que aún cuando 

el conjunto se puede considerar como un objeto en sí, existe una serie de 

actividades que se deben poder realizar y que para efectos de proyecto 

arquitectónico, se caracterizan con términos clave, como dormir, asearse, 

comer, defecar, cocinar, embellecerse, jugar, estudiar, ver la televisión, etc., 

etc., cada una de estas actividades debe realizarse en un espacio con 

características tales que la actividad en cuestión sea eficiente; pero si 

definimos a la actividad como un conjunto de actos y condiciones que deben 

reunirse para que ésta sea practicable, la definición precisa de todos los 

componentes de una actividad se puede tornar muy difícil, y con ello, la 

asignación de valores a preservar. 

 

 Para explicar esto mejor, analicemos la actividad comer: En su esencia 

consiste en ingerir nutrientes y permitir que el cuerpo los reduzca y digiera, 

pero ¿Qué condiciones deben existir para que nos encontremos en condiciones 

de ingerir los nutrientes? ¿Es provechoso ingerirlos en un ambiente enrarecido 

en que existan emanaciones de ácido sulfúrico?, obviamente se deberá tener 

cuidado de evitar tales emanaciones y otras similares, antes de siquiera pensar 

en ingerir en ese sitio, especialmente si es un espacio cerrado; en otra 

instancia, ¿Es conveniente, o siquiera juicioso ingerir nuestros alimentos en 

compañía de un enemigo que sabemos que tratará de matarnos en la primera 

oportunidad?, para evitar situaciones como esta, claramente tendremos 

cuidado de estar en compañía de personas en las que tengamos confianza, lo 

cual puede, bajo ciertas condiciones, resultar en un proceso de selección muy 

difícil. Por otra parte, la actividad de “comer” es en sí, bastante complicada: 
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Hay que entrar al comedor en forma placentera (se entra en fila india a las 

prisiones o cuarteles) y los comensales se sentarán frente a una mesa que no 

deberá ser muy alta o muy baja; los alimentos se servirán en vajilla de mayor 

o menor calidad y se usarán cubiertos, siguiendo ciertas reglas de urbanidad; 

se tomarán líquidos neutros o embriagantes, según la ocasión motiva, y por 

otra parte los alimentos deben ser agradables al paladar (porque existe la 

posibilidad de que un alimento sea muy nutritivo, pero sepa a rayos), y de la 

misma manera, el entorno debe ser igualmente agradable, para facilitar una 

serie de actividades complementarias, como son: La conservación de 

sobremesa, el coñaquito o las miradas de borrego a medio morir entre 

enamorados, lo cual nos induce a otra serie de consideraciones, como las 

dimensiones del espacio, los colores en las paredes, cielos y pisos, las 

molduraciones y ornamentos, la iluminación, tanto natural como artificial, la 

ventilación y otras. 

 

 Ahora bien, en el ejemplo anterior se enunciaron sin dificultad 

veinticuatro componentes; cada uno susceptible de ser estudiado y valorado en 

su propio derecho. Estos componentes pueden ser clasificados en tres 

categorías: 

 

 1.- Objetos que nos permiten realizar el acto de comer, como la mesa, 

los platos, los cubiertos y la comida misma. 

 

 2.- El entorno en que se puede realizar el acto de comer, en este caso, el 

comedor que está compuesto por elementos componentes como paredes, 

pisos, puertas, ventanas, colores, etc. 
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 3.- El conjunto de actos (ritual) que complementa y garantiza el éxito 

del acto de comer, tales como la conversación, el brindis, las miradas de 

borrego, la etiqueta, etc. 

 

 La diferencia entre estas categorías reside en que la primera incluye 

objetos eminentemente preservables, según lo anteriormente mencionado, 

mientras que la segunda está compuesta por objetos preservables (como 

loseta, pintura mural o yeso), pero que en conjunto pueden no serlo debido al 

valor de uso que adquiere y que puede cambiar con el tiempo, la tercera 

categoría está compuesta por acciones que tienen un valor intangible, que 

fenece cuando el acto termine de ocurrir; en este sentido, la segunda categoría 

retiene algo de intangibilidad, en forma de “ambiente” o valores de entorno, 

como estilo, luminosidad, etc. 

 

 Para simplificar y dar coherencia a todas estas actividades y sus 

componentes, desde tiempos remotos la humanidad las ha agrupado en el 

marco de referencia de los “usos y costumbres” y de las tradiciones, que no 

son otra cosa que la respuesta cultural que el grupo da a los problemas de 

supervivencia que impone el entorno natural: Estas costumbres y tradiciones, 

como prácticamente todo el quehacer humano, son producto de un proceso de 

prueba y error, en que prevalece la condición de que si el resultado de la 

prueba es bueno, esta se podrá aplicar una y otra vez con seguridad, a la vez 

que, con toda seguridad se irán agregando aciertos nuevos, para formar un 

conjunto que se puede ya denominar “costumbre”. 
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 Pero es importante observar que bajo este proceso los “aciertos” no son 

autónomos, sino que se complementan unos a otros, son condicionados unos 

por otros y hasta son generados por otros anteriores, o pueden incluso caer en 

desuso cuando se produce un cambio de tradición. Algunos ejemplos de estos 

se observan en el caso de un pueblo o una cultura que deba cambiar sus 

costumbres de cazador-recolector por las de pesquero, a causa de algún 

cambio en el ecosistema en que se encuentra inmerso, el de los cambios de 

costumbres que debe observar una familia que pasa de un entorno agrícola a 

uno urbano, o la caída en desuso de algunos materiales y sistemas de 

construcción por otros, como el caso del tepetate en muros a favor del block 

de cemento, o aún la combinación de tabique y concreto armado. 

 

 De lo anterior se puede concluir que las tradiciones y costumbres se 

pueden modificar, y aún desaparecer como producto de las condiciones del 

entorno de cambios sociales, económicos, o por eventos históricos específicos, 

y que consecuentemente, las tres categorías de componentes arriba descritos 

son igualmente objeto de modificación, obsolescencia y caída en desuso. 

Nosotros mismos hemos sido testigos, a lo largo de nuestras vidas, de cambios 

en nuestra forma de vida, hay algunos que aún recuerden el uso de las reglas 

de cálculo y muchos más de la proliferación de las calculadoras de mano que 

hicieron obsoletas las reglas, pero que a su vez están siendo desplazadas por 

las computadoras y las “palm”. Estos ejemplos también nos permiten 

caracterizar las tres categorías antes mencionadas, la categoría intangible se 

encuentra en la experiencia y conocimiento del usuario, que puede deteriorarse 

o hacerse más perfecta, según el aparato usado y según el momento histórico 

en que se usa; el aparato corresponde a la categoría de objeto preservable 
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¿Quién que haya usado una regla de cálculo sería tan tonto como para tirarla?, 

y finalmente, el espacio arquitectónico puede ser producto de la necesidad de 

albergar los aparatos y de permitir su utilización en forma cómoda y 

agradable, significando que puede ser muy diferente en diversos momentos 

históricos (compárense las enormes salas de computación de los años setenta, 

con las de la pc actual en nuestro escritorio). 

 

 Es importante observar que, como en el ejemplo de las computadoras, 

conviene por todos conceptos no perder la memoria de sus características 

físicas y de sus formas de uso, pues esta puede ser de utilidad en el futuro, 

pero ¿Cómo mantener su memoria?, en cuanto a sus características físicas, 

basta con aplicar criterios de preservación como los arriba mencionados, 

mientras que la conservación de los espacios en los que se usaron los aparatos 

nos ayudará a entender o recordar los procesos que se requerían. Los 

componentes intangibles se perderán irremediablemente, a menos que se 

establezcan programas de reaprendizaje y recuperación de conocimientos, lo 

cual en muchos casos puede ser irreal, aunque en otros pueda ser 

perfectamente aceptable ¿Existe justificación económica para enseñar en el 

uso de una antigua computadora de tarjetas, cuando tenemos poderosas 

Pentium IV?, pero por otra parte ¿Qué tan útil es mantener vivo el noble arte 

de la alfarería tradicional?. 

 

 Es importante, siempre que sea posible, retener las prácticas 

tradicionales, pero es claro que cuando no se pueden retener algunas prácticas 

por motivos económicos o de otra índole, estas pueden ser registradas en 

libros y otros documentos, pero si el registro es sólo un documento, el 
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conocimiento será imperfecto y limitado; para hacer verdaderamente palpable 

y objetivo el conocimiento se deben por fuerza incorporar los aparatos o 

utensilios en cuestión y los espacios en que éstos se utilizaban históricamente, 

de manera que éstos en sí, se constituyen en documentos irremplazables para 

el cabal entendimiento del proceso. Esta noción es aplicable a todas las 

actividades y todos los eventos en que el hombre participa y ha participado a 

lo largo de su historia, al grado de que se puede afirmar que todos los objetos 

y restos construidos, todos los edificios completos y todas las ruinas, son el 

registro (y muchas veces el único), de la existencia de hombre y sus formas de 

supervivencia, de sus costumbres y tradiciones, y en fin, del desarrollo de su 

cultura a lo largo de su historia, y como tales deben ser considerados como 

objetos de nuestra valoración, estudio y conservación. 

 

 Pero existe otra consideración que establece una diferencia básica entre 

la vajilla de la Reina Victoria y la casa en que se encuentra nuestro comedor: 

Mientras que la vajilla puede ser transportable y puede ser introducida a los 

más variados entornos, su valor se puede establecer exclusivamente en 

términos intrínsecos, la casa no se puede mover y de hecho está arraigada al 

suelo, de manera que en la determinación de su valor, uno de los factores 

determinantes es el valor de la tierra y por extensión el valor del entorno. Si 

para la vajilla se toman en consideración, para justificar su cuidado y 

preservación, valores como el histórico, de asociación, el estético, el de 

calidad del material, de hechura, de rareza, documentación y grado de 

deterioro; para justificar el cuidado y preservación de una casa, se deben 

considerar todos los valores anteriores, más valores del suelo, tanto 

comerciales como de usos y destinos, valores de entorno, incluyendo los 
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paisajísticos, los de entorno urbano, tanto construido (características de las 

construcciones vecinas) como de uso público (plazas, jardines y calles), 

dotación de servicios, intensidad de uso y ocupación, número de 

modificaciones realizadas a lo largo de su vida útil y obsolescencia. 

 

 Estos nuevos factores son lo que determinan la diferencia entre 

preservación y conservación: Cuando se preserva, no hay duda en cuanto a 

que se debe hacer y de a que métodos se debe recurrir. Por otro lado, cuando 

se conserva se debe recurrir en gran parte a la negociación con agentes que no 

necesariamente están interesados en conservar. Así se tiene el entendimiento 

de que el término “preservación” es usado generalmente en relación con 

objetos o bienes muebles, mientras que el término “conservación” se aplica a 

edificios y otros bienes de carácter inmueble. 

 

 En cuanto al proceso de “negociación”, que ocurre en torno a la 

conservación de bienes inmuebles, se toman como argumentos a favor los ya 

mencionados de unicidad, valor estético y representatividad de otros valores 

culturales, como religiosidad, guerra, etc., edad, asociaciones con hechos 

históricos, características constructivas, de distribución de espacios y 

habitabilidad, asociaciones con otros elementos culturales entre los que se 

pueden mencionar en el entorno interno, el mobiliario, mesas, alfombras, 

pintura de caballete, pintura mural (que es de hecho parte del edificio) vajilla, 

vitrales, candiles, etc., así como rituales específicos, como consagraciones, 

torturas, ejecuciones, actos litúrgicos, etc., y en entorno externo, el paisaje, 

urbano o rural, la asociación estilística y la constructiva con las construcciones 

vecinas, los pavimentos y acotaciones, la vegetación del entorno, jardinería 
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tanto privada como pública, y otros, a los que hay que agregar las asociaciones 

culturales de tipo intangible, como santidad del lugar (conventos y 

cementerios, etc.), o su mundanidad (teatros, lupanares, hoteles, etc.), 

tradicionalidad (como Tlaquepaque o Garibaldi), eventos especiales, como 

peregrinaciones, procesiones, tianguis y otros. El cúmulo de información que 

puede resultar del análisis de conceptos como los anteriores puede ser 

inmenso y en todo caso es demostrativo de la enorme variedad de datos que 

contiene y potencialmente ofrece un monumento histórico, en todos los 

ámbitos de la cultura, para el estudio y para el goce puro. 

 

 Como argumentos en contra se incluyen conceptos como hacinamiento, 

insalubridad, contraste con el entorno, legislación adversa, discrepancias con 

disposiciones de uso del suelo (generalmente posteriores a la construcción del 

edificio en cuestión), no rentabilidad del uso del suelo y no rentabilidad 

financiera a secas, a los que se debe agregar el importante de obsolescencia, 

que es el producto de la caída en desuso de algunos conceptos perfectamente 

identificables desde el punto de vista arquitectónico y constructivo, como la 

falta de instalaciones o una distribución de los espacios según usanza actual, o 

la fábrica del edificio con materiales no considerados como objeto de crédito, 

como el adobe, la viguería de madera con una antigüedad mayor a los 

cincuenta años, e incluso deterioros ocurridos, a lo largo de la historia del 

edificio, como asentamientos diferenciales, colapsos, etc. 

 

 Al reunirse estos dos formidables contendientes, la negociación para la 

conservación de un monumento obviamente depende de la calidad de los 

argumentos esgrimidos por las partes, y sus conclusiones pueden ir desde la 
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total preservación, hasta su demolición total, pasando por estudios varios de 

rehabilitación, remodelación y renovación; pero en todos casos se 

experimenta, salvo en el de preservación total, una pérdida de valor 

patrimonial del monumento, según se puede observar en el siguiente 

diagrama: 

 

 

 
 

 

 Es obvio que bajo estas condiciones, la conservación del patrimonio 

construido en México y en el mundo se convierte en un problema de 

moralidad y de ética profesional: Es obligación de todo profesionista analizar 

la problemática de la conservación de cada monumento con detenimiento, 

antes de emitir su opinión al cliente, quien en estos casos no es sólo la persona 

física, sino en última instancia la representación misma de la sociedad como 

un todo. 
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 Bueno, pero y ¿Qué hay de la restauración de edificios?, habiendo 

expuesto lo anterior, se puede afirmar que la restauración es un estado extremo  

de la conservación de bienes inmuebles, aquel en que, dado el deterioro del 

monumento, se deben realizar acciones de consolidación, reestructuración o 

reconstrucción para salvar su integridad e identidad. Aquí es muy necesaria la 

intervención de un especialista, o un conjunto de especialistas en restauración 

de monumentos, para decidir sobre los métodos de acción más apropiados, ya 

que hay formas de reestructuración y reconstrucción que bien no pueden ser 

las más apropiadas, o ser de plano antagónicas al proceso. 

 

 Siguiendo a Chanfon Olmos, el vocablo restauración se puede dividir en 

la partícula “Re”, prefijo indicativo de repetición de un acto (re-novar, re-

clamo, re-legar, etc.), y en el verbo “staurare”, que en latín significa “clavar 

estacas”, de lo que se deduce que restaurar significa algo como “clavar estacas 

nuevamente” o “poner en pie un estacado nuevamente”. En el Digesto, 

recopilación de legislación romana, ordenada por el Emperador Justiniano, el 

término se usa en términos de “volver una cosa al estado en que se hallaba 

antes”. ¿Pero qué significa exactamente, esto de “como se hallaba antes”?, si 

el monumento a intervenir está relativamente intacto, esto podría ser 

relativamente sencillo de determinar, pero cuando éste se encuentra muy 

deteriorado y le faltan porciones completas, esto puede imponer serias dudas; 

a este efecto hay que recordar la máxima de que “La restauración termina 

cuando comienza la hipótesis”; esta condición nuevamente indica la necesidad 

de contar con un especialista en restauración de monumentos competente en 

toda obra de restauración o conservación de monumentos. 
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 Y así podemos concluir que cuando se habla de monumentos históricos 

y en general de bienes de patrimonio histórico, artístico, o en términos más 

generales, cultural e incluso natural, lo más apropiado es hablar en términos de 

conservación, especialmente cuando se habla de patrimonio inmueble, ya que 

como hemos visto, “preservación” es un aspecto extremo, que se refiere a la 

protección de objetos contra agentes externos, incluyendo la acción del 

hombre, en que conviene recordar que los edificios generalmente incluyen 

elementos a preservar, tales como pintura mural, pisos de mosaico, molduras 

de yeso, plafones de madera, cerrajería, etc., a la vez que el término 

“restauración”, se refiere a las obras que se deben realizar en un monumento, 

siempre en observación de preceptos de preservación, como los antes 

mencionados y un proyecto o programa de conservación, que debe ser 

producto de negociación entre lo que se quiere preservar y lo que realmente se 

puede hacer, dadas las condiciones de la realidad social y económica en que 

vivimos y conciliar estas para permitir, mediante modificaciones razonables 

de renovación y puesta al día, la extensión de su vida útil y la continuada 

existencia de sus valores más entrañables. 

 

 Un tercer campo de actividad en que puede participar el Arquitecto, es 

el de la construcción. Esta actividad, al igual que las de preservación, 

conservación y de restauración, en el caso de monumentos, y al igual que la 

utilidad, si no es que aún más, es calculable, proporcionable, medible, 

especificable al extremo y con la mayor precisión, por lo que puede ser sin 

problema un campo natural de acción para Administradores, Especialistas en 

Costos, Ingenieros especializados, como: Estructuristas, Hidráulicos, 

Mecánicos, Electricistas, así como Contadores, Financieros, Notarios y 
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fabricantes de toda clase de materiales de construcción y acabado, etc., etc., 

constituyendo todos en suma uno de los motores fundamentales de toda 

economía moderna. 

 

 Entre todos estos especialistas, juega un papel relevante el Abogado. A 

él corresponde la correcta redacción de leyes, reglamentos y normas para 

asegurar que las actividades de la construcción se ajusten a las necesidades y 

requerimientos de la sociedad en el marco de la legislación que la rige, y 

contribuyan a su progreso, salud y felicidad. El Abogado en conjunción con 

los asesores técnicos que inciden en cada caso, es el responsable de codificar 

los preceptos que deben regir todos los aspectos de la actividad edilicia que se 

realiza en su país, en una región o en una localidad, debe establecer los límites 

a partir de los cuales la construcción, y los productos que derivan de ella, 

dejan de ser lícitos según los usos y costumbres de la sociedad en cuyo seno se 

realizan; debe establecerse clara y en forma contundente las prohibiciones 

correspondientes y en su caso, fijar las formas de arbitraje para resolver los 

conflictos, así como fijar las sanciones y penas en que se pueda incurrir al 

evitar la observación de dichas prohibiciones. 

 

 De esta manera se puede concluir que la legislación de un país o de una 

localidad, es una auténtica reguladora de todas las etapas de la construcción y 

controla todos los aspectos relevantes de la actividad profesional, económica y 

material de las personas que intervienen en ella, incluyendo naturalmente a los 

Constructores, a los Industriales, a los Ingenieros y a los Arquitectos, como de 

hecho es, en términos generales, la reguladora de prácticamente todos los 

aspectos de nuestra vida en sociedad. 
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 MOTIVOS QUE INSPIRAN ESTE TRABAJO.- Por lo 

anteriormente expuesto, considero que es de gran importancia conocer las 

leyes mexicanas relativas a la construcción y las formas en que éstas han 

evolucionado con el tiempo por tres razones: 

 

 1.- Las leyes y reglamentos relativos a la construcción de edificios, son 

el fiel reflejo del quehacer edilicio de un monumento histórico dado, por lo 

que se pueden considerar como una importante herramienta para el mejor 

entendimiento de la arquitectura realizada en diferentes períodos históricos. 

 

 2.- La evolución histórica de la legislación relativa a la construcción se 

debe considerar como un proceso paralelo a la evolución histórica de la 

construcción en general y a la arquitectura en particular, definiendo sus 

posibilidades y limitaciones en forma directa. 

 

 3.- Por lo anterior, se observa que el conocimiento de la legislación para 

la construcción de los diferentes momentos de la historia de un país o una 

localidad, se constituyen en una valiosa herramienta para el correcto análisis 

de las diversas etapas constructivas, que pueden aparecer en un monumento, 

que permitan una más acertada evaluación de los métodos de conservación o 

restauración que se pretendan manejar, así como una más razonable y 

seguramente más económica intervención. 

 

 Estas consideraciones me han orillado a pensar que la Arquitectura, y en 

términos más generales la construcción, no es el producto de un devenir 
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histórico en sí, con sus propias reglas y capas a describirse a si misma sin 

ayuda de otras corrientes de pensamiento, sino al contrario, el producto, y la 

concreción física en la obra arquitectónica, de estas corrientes, entre las que  

destacan el pensamiento sociológico y el económico, y como extensión otras, 

que incluyen el conocimiento tecnológico, el estético, y sobre todo, para 

efectos de este trabajo, el pensamiento jurídico. El mayor conocimiento que 

tenga el Arquitecto y el Restaurador de estas disciplinas y de su evolución en 

el tiempo, redundará definitivamente en su mayor capacidad para realizar las 

obras que mejor atiendan a la satisfacción de las necesidades que la sociedad 

demanda de su quehacer y de su profesión. 

 

 HIPÓTESIS DE TRABAJO.- Para la conformación del marco de 

referencia de este trabajo, parto de las siguientes consideraciones básicas: 

 

A) Las leyes y reglamentos expedidos en un momento histórico dado 

son el reflejo de la cristalización o la generalización en el uso de un sistema 

constructivo dado, o de un conjunto de sistemas o formas de construcción, y 

de la necesidad de reglamentar su uso, por razones de control de calidad, de 

control sanitario, por razones jurídicas de diversa índole y por razones 

fiscales, a partir de su entrada en vigor, por lo que se puede tener la certeza de 

que un sistema constructivo dado se puede fechar con seguridad a partir de 

esta entrada en vigor, a la vez que si cuenta con un fechado anterior, se debe 

considerar como un experimento, un prototipo o una muestra de construcción 

realizada bajo la estricta responsabilidad técnica y legal del constructor o 

director de obra. 
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B) De forma análoga, cuando las leyes y reglamentos, o porciones o 

artículos de ellos, son derogados o modificados, se puede decir que el sistema 

constructivo o el conjunto de formas de construcción mencionado en dichas 

disposiciones ha caído en desuso, o ha sido modificado en su esencia a tal 

grado que amerita la reelaboración de los preceptos y su emisión, en 

sustitución de los anteriores, para corresponder a las nuevas condiciones 

legales que la aplicación de las nuevas formas de construcción requieran, por 

lo que se puede decir que la vigencia, o el período de uso más generalizado de 

un sistema o modo de construcción está claramente determinado por el 

momento de expedición de la legislación relativa y el momento de su 

derogación o modificación. 

 

C) Las consideraciones anteriores, son válidas también para el manejo 

del agua, aunque las disposiciones en este rubro muestran una naturaleza un 

tanto diferente: Mientras que la legislación y reglamentación de las formas de 

construcción están dirigidas a asegurar una calidad de hechura que garantice 

estabilidad y protección continuada contra los elementos, y son por tanto 

herramientas para la inspección de obras y para la verificación de dicha 

calidad, así como para deslindar las obligaciones y responsabilidades que 

resulten, tanto en lo referente a obra pública como privada, la legislación y 

reglamentación relativas al manejo del agua se deben en términos generales 

como un servicio a la comunidad que incluye preceptos para la inspección de 

instalaciones en edificios, en áreas urbanas y aún rurales, tales como drenajes 

y distribución de agua, pero a la vez incluye disposiciones que aseguren la 

adecuada dotación de estos servicios y permitan la realización de las obras 

necesarias, tales como acueductos, represas, plantas de tratamiento, puentes, 
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redes de distribución, etc., etc. De lo anterior, se deduce que una buena parte 

de la legislación en este rubro no afecta directamente a particulares pero si 

tiene una influencia fundamental en los modos de ordenación física de las 

ciudades, como en la conformación de cuadras y calles o de parques y plazas. 

 

Exactamente lo mismo se puede decir de la legislación y 

reglamentación de otras formas de servicio, como el suministro de 

electricidad, gas, telefonía, radio, televisión y más recientemente, redes de 

sistemas e internet. 

 

Así se puede decir que el estudio de la legislación relativa a estos 

servicios a lo largo de la historia lleva necesariamente al conocimiento del 

desarrollo técnico de las formas de prestación de estos y consecuentemente en 

gran medida a las formas de desarrollo físicos de los centros de población. 

 

D) Por otra parte, la legislación relativa a la posesión, arrendamiento y 

propiedad de la tierra es fundamental para el correcto entendimiento de las 

particulares formas de crecimiento y consolidación de los centros de población 

y de los diferentes usos de suelo que aparecen, en íntima relación con las 

actividades económicas que en ellos florecen, así a través de la legislación 

existente se explican fenómenos como la intensidad del uso de suelo, o la 

propiedad en condominio, así como los factores de inhibición al desarrollo 

urbano, como la institución del mayorazgo o los bienes en manos muertas. 

 

E) Finalmente, la legislación de diversos períodos históricos aporta 

valiosa información en cuanto a las formas aceptables de uso y distribución de 
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los espacios, tanto interiores como exteriores, así como de la presentación de 

los edificios, incluyendo fachadas, jardines, acabados y ornamento. En este 

punto, el estudio de los tratados de arquitectura y similares, así como libros de 

texto usados en las diversas escuelas de enseñanza superior en arquitectura e 

ingeniería son de particular importancia. 

 

De lo anterior, se deduce que el estudio de las leyes y reglamentos 

referentes a la construcción de edificios que se han expedido a lo largo de la 

historia de México, se pueden constituir en un excelente reflejo del quehacer 

constructivo y del desarrollo del país a lo largo del tiempo, aunque conviene 

mencionar que, según mi opinión, la imagen obtenida será principalmente de 

orden cualitativo, ya que lo que se reglamenta es el quehacer o el como hacer, 

pero no el cuanto hacer. Para atender a estas cuestiones se deberá recurrir a 

nuevas disciplinas, como la demografía y la historia económica, las cuales 

escapan al propósito de este trabajo, por lo que sólo se hará referencia de ellas 

en apoyo del tema central, relativo a la legislación. 

 

OBJETIVOS.- Se pretende demostrar mediante el estudio de la 

legislación existente, y de su interpretación con ojos de Arquitecto que, al 

igual que cualquier otra área del conocimiento, la historia de la arquitectura no 

se puede entender cabalmente si no es por medio del análisis 

interdisciplinario, para concluir que la arquitectura no se puede explicar a si 

misma con sus propios recursos, y ni siquiera se produce a si misma, si no es 

en conjunción con otros factores entre los cuales la economía y la 

jurisprudencia, juegan un papel de primera importancia. 
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METAS Y OBJETIVOS.- Considerando que la vida en sociedad ha 

revestido formas cada vez más complejas a lo largo de la historia y que esta 

creciente complejidad queda claramente plasmada en la arquitectura de cada 

período histórico, es factible, siguiendo los criterios antes expuestos, formular 

una historia social de la arquitectura en México a partir de la legislación y 

reglamentación de la construcción existente desde tiempos de la conquista 

hasta las postrimerías del siglo XX. En este contexto, se tendrá cuidado en 

determinar las condiciones bajo las cuales las leyes fueron apareciendo y el 

impacto específico que tuvieron en el desarrollo de las formas de 

construcción, hasta alcanzar las actuales de alta especialización y de necesaria 

certificación de cada etapa. Así, la intención de este trabajo es de conformar 

una herramienta útil para el estudio de nuestro patrimonio construido y de los 

edificios que constituyen la masa construida de la región metropolitana de la 

Ciudad de México, incluyendo el general reconocimiento de su historia 

constructiva en forma de sobreposiciones, intrusiones, modificaciones y 

demoliciones parciales, las modificaciones en la propiedad y tenencia de la 

tierra, e incluso la introducción de servicios de dotación de agua y disposición 

de aguas servidas, entre otros, a partir de la aparición periódica de 

disposiciones oficiales de cada uno de estos rubros y su eventual derogación o 

sustitución por otros más actualizados. 

 

Paralelamente se busca conformar un corpus que ayude en la datación 

de edificios y sus componentes mediante la confrontación con las 

disposiciones legales vigentes en un momento histórico dado, un ejemplo de 

esto puede ser el uso de tubería de hierro galvanizado cédula 40; si en una 

excavación arqueológica dada, apareciera tubería de este tipo, se podría datar 
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los restos encontrados en base a la fecha de expedición de la correspondiente 

norma, mientras que si la tubería descubierta no correspondiera a esta 

normatividad, el Arqueólogo estaría en condiciones de determinar con 

conocimiento de causa, que los restos serían previos a la fecha de expedición 

de la norma, a la vez que quedaría abierta de clasificar las construcciones 

existentes como pre o post cédula 40. Por extensión, va sin decir que si un 

edificio se analiza, ya no desde el punto de vista de un solo parámetro, como 

en el caso propuesto, sino de unos treinta o cuarenta, incluyendo conceptos 

como formas de armado de acero (hennebique o ransome), tipos de azulejo, de 

aplanados (mortero o cemento), de muros (tabique o tabicón), número de 

niveles, tipos de cimentación, etc., etc., el conocimiento de las características 

técnicas de ese edificio, de su temporalidad y de su apego a las normas 

vigentes en su momento histórico, puede redundar en la generación de 

información que puede ser de gran utilidad para Arqueólogos, Restauradores, 

Arquitectos, Ingenieros, Directores Responsables de Obra, Urbanistas, 

Abogados y muchos otros. 

 

METODOLOGÍA DE TRABAJO.- Esta se reducirá a la detección, 

clasificación y ordenamiento de las leyes y reglamentos producidos durante 

cada período histórico relevante de la historia de México, a partir de la 

conquista; y el posterior análisis de sus contenidos para determinar la 

naturaleza de su influencia sobre las formas de construcción y de manejo de 

agua preponderantes. 

 

Los períodos considerados son los siguientes: 
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A) Antecedentes: El período prehispánico en México y la España 
Medieval, hasta la conquista en 1521. 

B) El virreinato hasta 1821. 
C) El México independiente hasta el derrocamiento de Antonio 

López de Santa Ana. 
D) El período juarista hasta la de Sebastián Lerdo de Tejada. 
E) El porfiriato hasta 1910. 
F) El período revolucionario hasta 1924. 
G) El período nacionalista hasta 1945. 
H) El México de “arriba y adelante” hasta 1985. 
I) Del sismo de 1985 a nuestros días. 

 

Por otra parte se deberá hacer una diferenciación entre las legislaciones 

del Distrito Federal y del Estado de México, a partir de su distinción como 

Entidades Políticas Autónomas, según consta en la Constitución Política de 

1824, así como de la legislación de carácter propiamente federal, como en el 

caso de la Ley del Seguro Social y otras similares, según la jerarquización 

siguiente: 

 
LEGISLACIÓN EN CUATRO NIVELES O JERARQUÍAS 

MÉXICO INDEPENDIENTE HASTA 2002. 
 

Derecho Constitucional Federal. 
(Base para todas las demás) 

 
Constitución Política del     Distrito Federal y Territorios, 
Estado de México.     en su caso. 
 
Código Civil para; otras disposiciones   Código Civil; otras disposiciones 
del Estado de México. 
 
Planeación    Leyes Federales:    Planeación 
     Planeación. 
Reglamentos    Patrimonio del Estado.   Reglamentos y 
y otras normas.    Población.    otras normas. 
 
     Territorio. 
Derecho Municipal,   Salud. 
Intendencias y Ayuntamientos.  Relaciones Exteriores. 
     Cultura y Educación. 
     Defensa del Trabajo. 
     Agricultura y propiedad, etc. 
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 La estructura del trabajo se podrá expresar en forma general de la 

siguiente manera: 

 

 1.- Cada período conformará un capítulo que incluiría: 

 

 A) Condiciones sociales imperantes como resultado de eventos 

históricos y políticos específicos. 

 B) Legislación generada o existente en este período, en términos 

generales. 

 C) Legislación y Reglamentación de la propiedad y tenencia del suelo, 

incluyendo, aproximaciones a divisiones territoriales, estatales y municipales 

en el Distrito Federal y el Estado de México, así como las relaciones con 

aspectos de producción (agraria, industrial, etc.). 

 D) Legislación y Reglamentación del uso y manejo del agua, tanto para 

consumo como tratamiento, desalojo y control, y otros. 

 E) Legislación y Reglamentación relativa a las formas y sistemas de 

construcción que deben incluir normatividad de calidad de materiales, 

descripción de sistemas constructivos y acabados en general, y métodos de 

comprobación, incluyendo métodos de análisis estructural. En este rubro se 

deben hacer algunos agregados, entre los que predominan consideraciones de 

proyecto arquitectónico, incluyendo aspectos de funcionalidad, ventilación, 

iluminación, circulación, habitabilidad, protección contra emergencias y 

dotación de servicios, entre otros. 
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 Otros puntos de consideración importantes, son la reutilización y 

habilitación para usos nuevos en edificios existentes, que llevan a 

legislaciones sobre demolición, conservación y sobre inspección de obra, 

como en el caso de los Directores Responsables de Obra y los 

Corresponsables. 

 

 2.- De lo resultante en cada capítulo se conformará la conclusión de la 

tesis, que estimo deberá reflejar el constante crecimiento en complejidad del 

sistema de vida en que nos encontramos inmersos, a partir de las formas 

mucho más simplificadas de tiempo virreinales, cuando éste se observa desde 

la óptica de las formas de edificación que han prevalecido a lo largo de la 

historia de México. 

 

 En el ámbito de la construcción, la reglamentación tiene según lo ya 

dicho, un lugar especial. 

 

 Así, para efectos de este trabajo se aprecian dos tipos de leyes y 

reglamentos: 

 

 1.- Leyes y Reglamentos regulatorios de carácter general. Se debe por 

fuerza, redactar en forma “abstracta” o para uso generalizado. Reglamentan en 

forma general la forma en que se deben realizar construcciones de los más 

variados usos y destinos, pero que tienen en común una gran similitud en sus 

sistemas constructivos, ejemplo: Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal. 
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 2.- Leyes y Reglamentos de uso específico. Se redactan para cumplir 

con metas específicas para garantizar un óptimo resultado específico. 

Ejemplos: Reglamento de Construcciones de Pemex, Infonavit y del Seguro 

Social. 

 

 Generalmente son bastante más estrictos que los generales aunque más 

específicos, por una parte, y por la otra, con una estructura organizativa muy 

similar, por lo que se pueden considerar como extensiones del general. 

 

 Como textos de apoyo a las leyes y reglamentos se cuenta con normas 

que pueden ser de dos tipos: 

 

 1.- LAS NORMAS COMPLEMENTARIAS.- Son una extensión y 

concreción de los reglamentos que pueden entrar en gran detalle en lo que 

respecta a la aplicación o utilización de materiales y sistemas constructivos, 

para asegurar la buena calidad de una construcción. Se deben considerar como 

el detalle o especificación preciso de lo mencionado más generalmente en un 

reglamento o una ley, por lo que se deben considerar como complementos de 

éstos, de manera que en éstos deben existir las referencias correspondientes a 

éstos. De lo anterior, se deduce que son producto de una investigación 

aplicada. 

 

 Otra característica interesante es que por su carácter son anexos, que 

pueden ser modificados e incluso sustituidos por otros más actuales, sin 

modificar el texto de la ley o reglamento. 
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 2.- LAS NORMAS DE CALIDAD.- Refieren a la correcta hechura de 

los materiales de construcción e instalación para garantizar una uniformidad 

en la calidad mínima de éstos, que haga confiable su utilización. De esto se 

desprende que las normas complementarias antes mencionadas, deben hacer 

constante referencia de estas normas de calidad, que por otra parte son 

producto del análisis e investigación de laboratorio, o sea, son producto de 

investigación pura. 

 

 Por otra parte se debe considerar a la legislación como un intento de 

regulación de la actividad, pero esta regulación difícilmente será específica, ya 

que por definición se diseña para atender a una generalidad de casos y 

raramente para casos determinados, de manera que una ley o reglamento será 

útil solo cuando atienda por igual a una multiplicidad de definiciones que 

aparecen por igual en una infinidad de construcciones, diferentes todas una de 

la otra. 

 

 Así, una ley o reglamento harán una descripción general de los 

conceptos que en sumatoria tienden a definir la noción de “construcción” 

como un todo. Ejemplos: 

 

 Sistemas constructivos. 
 Habitabilidad. 
 Orden social y seguridad. 
 Salubridad. 
 Instalaciones Específicas. 
 Finanzas. 
 Otros. 
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 Pero uno se puede preguntar ¿Porqué es necesario que una ley describa 

conceptos como los anteriores?, la respuesta que se puede dar al respecto, es 

que conceptos como éstos, así como los productos de casi toda actividad 

humana realizada en sociedad, son susceptibles de afectar a terceros, por lo 

que se debe contar con nociones que permitan establecer lo que está bien o 

mal realizado y, consecuentemente, permitan conformar una plataforma de 

penalización para los casos en que estas afectaciones a terceros aparezcan. 

 

 Así, es claro que si un concepto como la telefonía no ha sido concebido 

o lanzado al mercado, y que consecuentemente no es utilizado por la sociedad, 

una legislación sobre telefonía no existiría. Si esto se lleva adelante y se 

acepta que la telefonía ya existe y es usada por la sociedad, esto no 

necesariamente significa que exista una legislación sobre telefonía, pero sí que 

exista la necesidad o su demanda se hace patente, cuando la telefonía afecte a 

terceros, como en el caso de tendido de redes y la colocación de postes, lo cual 

nos lleva a una segunda consideración: En un principio esta legislación podrá 

ser insuficiente o anacrónica, pero con el tiempo y la acumulación de 

problemas sociales que se generen, se irá mejorando y perfeccionando, por lo 

que el desarrollo de una legislación se puede constituir en un reflejo fiel del 

desarrollo de una sociedad; de su historia. 

 

 De lo anterior, se puede decir que una ley o reglamento no se establecen 

para atender casos específicos, sino más bien establecen parámetros, dentro de 

los cuales todos los casos específicos pueden y deben “nadar”. Así un 

reglamento puede establecer normas mínimas de habitabilidad, como en el 

caso de las dimensiones mínimas de recámaras, o de vanos de ventanas, bajo 
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las cuales se cae en la inaceptabilidad o la ilegalidad. Lo mismo puede decirse 

de criterios constructivos, como en el caso de la necesidad de comprobación, 

mediante cálculo estructural, o en su caso, la emisión de simples opiniones o 

“pareceres”. ¿Qué busca la ley en los casos anteriores?, obviamente proteger a 

terceros en casos en que éstos no tienen o han perdido la capacidad de decidir 

o negociar; en el caso de las recámaras mínimas, yo puedo aceptar usarlas, 

pero no tengo control sobre el daño que éstas puedan generar a mi salud; en 

esto, el Estado si me puede proteger a través de la legislación. 

 

 Lo anterior lleva a los tres rubros enunciados para este trabajo, 

considero que los contenidos de éstos se deben manejar como sigue: 

 

A) EN CUANTO A TENENCIA DE LA TIERRA.- Esto es 

fundamental, porque en nuestra sociedad no tener acceso a la tierra, significa 

simplemente no construir, por lo que conocer las diferentes formas de 

propiedad o posesión de la tierra que existen y han existido en el país, lleva al 

conocimiento de las formas de construcción que existen. 

 

 B) EN CUANTO A DOTACIÓN DE AGUA Y SERVICIOS 

SANITARIOS.- El estudio de este rubro lleva al conocimiento de las formas 

en que la sociedad se las ha ingeniado para vivir en hacinamiento y a la vez 

contar con el líquido y con salud. 

 

 C) EN CUANTO A SISTEMAS CONSTRUCTIVOS.- Este rubro 

está íntimamente ligado con las formas del hacer constructivo, concretamente 

en la dicotomía entre las formas de construcción tradicional y su gradual 
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desplazamiento por las formas de construcción más especializadas, basadas en 

criterios derivados de la creciente individualización y colaboración de nuestras 

sociedades. Un ejemplo clásico sería la diferencia que existe entre edificios de 

veinte niveles y viviendas de uno o dos. 

 

 Con este orden de cosas se puede concluir que como veremos más 

adelante, es un mito el que la Arquitectura se genere a sí misma, 

independientemente de cualquier otro factor condicionante, sino por el 

contrario, su existencia y su quehacer se justifica y se explica sólo en términos 

de su relación con las condicionantes que existen en su derredor: El entorno 

físico, que determina las condiciones geográficas y los materiales y sistemas 

constructivos que se pueden desarrollar, y el entorno cultural que determina 

las formas de organización y jerarquización en su caso, que los hombres 

adoptan para asegurar su supervivencia en el entorno físico que deben 

afrontar. En las sociedades precapitalistas, incluyendo la mercantilista en que 

se inserta el período virreinal en México, para culminar en la sociedad 

capitalista globalizante en que vivimos, las formas más generalizadas de 

reglamentación social se dan en forma de leyes y ordenanzas. Nuestro 

propósito en este trabajo es determinar las formas en que a lo largo de casi 

quinientos años, éstas han hecho de nuestra maravillosa arquitectura lo que es. 
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 PARTE PRIMERA. 
 
 LOS ORIGENES DE LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU 

IMPACTO EN LA ARQUITECTURA Y LA CONSTRUCCIÓN; 

ANTECEDENTES PRECORTESIANOS EN MESOAMÉRICA Y 

ESPAÑA. 

 

 

 

La Historia de México es singular en el mundo y esto se refleja tanto en 

su arquitectura como en el desarrollo de sus instituciones y de su legislación, 

que son características. En este estudio, como ya se ha mencionado en la 

introducción, nos interesa la relación que ha existido entre la arquitectura, y en 

términos más amplios, las formas de construcción que se han producido en el 

país entre 1521, con la caída de la gran Tenochtitlán, y los tiempos actuales, 

redondeando al año 2000 de nuestra era, y la legislación que durante ese 

mismo período ha controlado, limitado ó promovido estas actividades. Pero 

esta visión de las cosas carecerá de fundamento y será difícil de explicar si no 

se conocen las condiciones imperantes, tanto en términos de organización 

social, como de las formas de legislación existentes y de la producción 

arquitectónica que imperaban antes de 1521, mismas que deben ser 

consideradas como las fuentes de conocimiento y verdaderos antecedentes 

para toda la actividad realizada posteriormente en el país. 
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 Los antecedentes, tanto de las leyes como del quehacer arquitectónico, 

se deben buscar en dos vertientes: 

 

 A.- El desarrollo cultural e histórico que se aprecia en América, y para 

nuestro caso, más concretamente en Mesoamérica, por los moradores 

autóctonos que vivían en la tierra al momento de la conquista; y, 

 

 B.- El desarrollo cultural e histórico que se dió en España hasta el siglo 

XV y principios del XVI para culminar con la conquista, entre 1519 y 1521. 

 

 Cada vertiente tiene características fundamentalmente distintas, 

producto de condiciones específicas de tipo geográfico-ambiental y de 

motivaciones culturales y de poblamiento y producción que les son propias, 

que llevó, al momento del contacto entre los pueblos, al desarrollo de 

civilizaciones con formas de organización social y económica muy diferentes 

y formas de expresión cultural que poco tenían en común, de manera que el 

contacto necesariamente debió caracterizarse por su conflictividad, más que 

por su aceptación pasiva, y que consecuentemente el desarrollo de las 

condiciones de vida y de las formas de gobierno, así como de todos los 

patrones culturales que de ellas derivaron, necesariamente debieron ser el 

producto de difíciles y penosas relaciones de las partes, proceso que hoy 

conocemos como mestizaje. 

 

 La construcción de edificios, desde tiempos remotos hasta nuestros días, 

es motivo de gran preocupación para los gobiernos y para las economías de 

los países y México no es una excepción. 
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 La necesidad de la población de contar con alojamiento seguro y estable 

es fundamental, y el grado de satisfacción de este problema llega incluso a 

incidir en la estabilidad política y económica de un país, al considerar que la 

construcción, en el marco del sistema capitalista globalizante en que vivimos; 

tiende a cumplir, además de su función de alojamiento de los más diversos 

aspectos de la actividad humana, yendo desde funciones de vivienda hasta 

actividades de producción y gobierno, con un adicional de producción de 

excedentes y derramas de capital en forma de costos de producción, 

fabricación de materiales, creación de empleos, pago de rentas, impuestos 

prediales, préstamos hipotecarios, etc., todo lo cual conforma el rubro 

económico que conocemos como Mercado Inmobiliario, mismo que 

constituye uno de los motores más firmes para el desarrollo económico. 

 

 Sin embargo, no se puede decir que este estado de cosas haya existido 

siempre, sino más bien que ha ido evolucionando y perfeccionándose en 

concordancia con las necesidades y problemas que la misma sociedad va 

conformando, y que se manifiestan en forma de crecimiento de la población, 

ocupación del suelo, necesidad de alimentación y destrucción de reservas 

ecológicas, entre otros. Pero también se puede decir que el problema de la 

construcción de edificios adquiere una visión totalmente distinta cuando se 

habla de sistemas económicos que tienen una dinámica diferente, como en el 

caso del Sistema Feudal, ó de las Economías Imperiales Antiguas, como 

Asiria ó Roma. 
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 En México, como en la mayoría de los países de América Latina, se 

encuentra actualmente la convivencia de dos sistemas económicos y por 

consiguiente manifestaciones sociales y culturales que muchas veces tienen 

poco que ver entre sí: Por una parte un Sistema Capitalista, dominante, que es 

producto de la evolución de la Sociedad a partir de la Conquista y que se 

caracteriza por la concentración de la población en ciudades, como se verá 

más adelante, así como de los factores de producción, una creciente 

interdependencia en el campo y un gran desarrollo del comercio, con el 

consecuente impulso de las comunicaciones y el transporte; y por otra, un 

sistema tradicional de subsistencia agrícola, que se caracteriza por un gran 

apego a la tierra y la sustentación de fuertes ligas familiares y comunales, 

resultantes en la conformación de pequeños núcleos de población dedicados 

principalmente a actividades primarias y a centros de población de mayor 

dimensión en las que se concentran actividades religiosas y ceremoniales, de 

mando e impartición de justicia, así como trabajo especializado, en forma de 

actividades artesanales como la lapidaria, la cerámica, la pintura, el trabajo de 

obsidiana, de la cal y otras, y al comercio, que aún se realiza, en regiones 

apartadas, en mercados ubicados en los mismos centros1, esquema de 

organización cuyo origen se remonta a tiempos Preclásicos (probablemente 

alrededor de 1200 a.C., con el auge de los Olmecas). 

 

 Debido a esta difícil convivencia de culturas y de tradiciones 

económicas, y debido a la interrupción brusca del proceso de desarrollo pleno 

de la autóctona por imposición de la dominante de nuevo arribo, se dio en 

México y demás países que componen la región conocida como Mesoamérica, 
                                           
1 Fauvet-Berthelot, Marie France: “Ethno-prehistorie de la Maison Maya (Guatemala 1250-1525)”. México, 
Centre D’etudes Mexicanes et Centra Mericanes, 1986, pág.232. 
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una situación histórica no muy usual, consistente en la adopción de las normas 

culturales de los conquistadores y el parcial olvido de las costumbres 

ancestrales, lo cual contrasta con lo que ocurre en los países en que a lo largo 

de su historia no se han registrado invasiones ni conquistas, ó cuando las ha 

habido, las han efectuado grupos con características culturales similares. 

 

 Ejemplos de lo anterior serían la dominación de Sumer por los 

Akkadios, ó la Conquista de Inglaterra por Guillermo El Conquistador; ambas 

fueron importantes ciertamente, pero no se rompieron patrones culturales 

existentes, ya que tanto grupos dominantes como dominados tenían de hecho 

características culturales bastante parecidas. 

 

 Lo previamente expuesto, genera un problema que se debe considerar al 

emprender el estudio de las características y el desarrollo de las formas de 

construcción Prehispánica, consistente en el aparente rompimiento con las 

tradiciones edilicias ancestrales en favor de nuevas formas de construcción de 

origen foráneo. 

 

 Es preciso reconocer esta condición para poder entender la manera en 

que las tradiciones constructivas han llegado a nuestros días. Brunskill2, 

estudiando Arquitectura Vernácula Inglesa, establece dos categorías básicas de 

Arquitectura: La Cortés, en la que de una manera u otra ha intervenido un 

diseñador, un constructor especializado, o un arquitecto, y que 

consecuentemente corresponde en general a edificios utilizados por personajes 

de gran prominencia Nacional y Regional, o cuando menos los miembros de 

                                           
2 Brunskill, R.W.: “Ilustrated Handbook of Vernacular Architecture”. Faber & Faber, Londres, 1978. 
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las clases dominantes; y la Vernácula, que es la producida para y utilizada por 

los diferentes estratos de la sociedad, yendo de personajes de importancia 

local, como clérigos, burgomaestres, comerciantes, ricos, etc., hasta obreros y 

peones de campo, incluyendo componentes auxiliares a los edificios 

principales tales como trojes, caballerizas, talleres de manufactura, etc. Lo 

dicho se complementa por el concepto de umbrales, correspondiendo el 

primero al punto en que la Arquitectura Vernácula es de tal la calidad 

constructiva y decorativa, que así se le puede considerar como Cortés, lo cual 

constituye una garantía para su supervivencia como entes construidos; y el 

segundo, opuesto, que corresponde al punto en que la construcción es de tan 

mala calidad, que tiende a desaparecer por sí sola con el tiempo. Sin embargo, 

en general el estudio de las formas de edificación se puede complementar con 

excavación arqueológica. 

 

 Pero los conceptos de “Cortés” y “Vernácula” no se pueden definir en 

términos de sus valores propios, como ornamentación, comodidad ó calidad 

constructiva, entre otros, considerados como de aplicación universal, sino que 

más bien se deben definir estos valores dentro del marco de referencia de cada 

sociedad, cultura o grupo étnico que se estudia. Así, es necesario hablar de 

arquitectura Teotihuacana, Cortés o Vernácula, como diferente de la Mexica, y 

ciertamente se debe hablar en su propio derecho de los valores que 

caracterizan a las arquitecturas Cortés, Vernácula y Mexicas como 

fundamentalmente diferentes de las arquitecturas Cortés y Vernácula 

introducidas por los españoles, que fueron producto de formas de vida y de 

organización social y económica que poco tenían que ver con las de los grupos 

que dominaron, y éstas a su vez son enormemente diferentes de las 
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arquitecturas Cortés y Vernácula de nuestros días, que están regidas por 

valores que se han desarrollado a lo largo de la historia hasta conformarse en 

totalmente ajenos a los de las culturas Mexica y Española al momento del 

contacto. 

 

 Lo anterior, es obviamente cierto también para lo referente al desarrollo 

de la actividad legislativa y la aplicación de las leyes que de ésta derivan, así 

como de la jurisprudencia en general, que necesariamente se deben modificar 

con el tiempo para adaptarse a las nuevas condiciones sociales, económicas y 

de modificación de costumbres que cada grupo humano adopta a lo largo de 

su devenir histórico, como respuesta a imperativos impuestos por el entorno, 

mediato ó inmediato. Estos pueden ser de dos tipos: naturales, como 

desertificación, aumento poblacional o pandemias; y socio-económicos, como 

invasiones y conquistas, cambios en formas de intercambio y producción ó 

cambios de régimen alimenticio (como en el paso de actividad cazadora-

recolectora a la de producción agrícola), entre otras. Pero se puede decir 

también que la actividad jurídica en general y la actividad legislativa en 

particular, se genera a partir de paradigmas que una sociedad dada establece y 

que la suma de estos paradigmas define claramente los ideales más preciados 

y exaltados de esa sociedad, de sus aspiraciones y de sus costumbres, los 

cuales, a través de la aplicación constante, garantizan su supervivencia real. 

Así, podemos entender que en el marco del derecho penal, la pena de muerte 

se justificaba fácilmente en la Inglaterra del siglo XV, como producto de la 

concepción generalizada de que éste era el medio más efectivo de erradicar la 

criminalidad, aunada a la falta de interés por invertir recursos escasos como 

alimentación y resguardo, que se debieran suministrar de por vida si se le 
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aplicaba una sentencia menos definitiva a un criminal, que por ese sólo hecho, 

era considerado basura por la sociedad, y en el marco del derecho mercantil en 

Flandes, en el siglo XIV, se entendía que el comercio local era el campo de 

actividad, en términos generales, de los gremios de artesanos, mientras que el 

comercio regional e internacional era el campo de actividad de los gremios y 

consulados de grandes comerciantes y financieros, para los cuales existía 

legislación específica, que atendía a las necesidades de organización y a los 

problemas de jurisprudencia que los conflictos entre partes podían generar 

como producto de las características formas de actuar que estos estamentos 

tenían. 

 

 Estos ejemplos de proceder jurídico, que poco tienen que ver con los 

postulados que rigen en nuestros tiempos, pero que por un lado son claramente 

antecedentes de nuestro derecho penal y mercantil, y por el otro parten de 

paradigmas sociales de su momento histórico, y que de no ser atendidos, la 

existencia misma de la sociedad que los produjo no habría sido posible. 

 

 En el ámbito de la edificación y de la propiedad inmueble, propongo 

que el paradigma que observa y siempre ha observado el derecho, y que 

siempre ha generado la legislación relativa, es la arquitectura Cortés, que por 

una parte representa las formas más perfectas del quehacer edilicio de cada 

período histórico, constituyéndose consecuentemente en ejemplo a seguir para 

todas las otras formas Vernáculas de construcción, y por la otra se constituye 

en el ideal por alcanzar de todos los niveles y clases de la sociedad, en 

términos de confort y de calidad de vida, así como en términos de 

reproducción ideológica como elemento representativo del nivel social y la 
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jerarquía a que pertenece el poseedor; lo cual le confiere características de 

extensión del lenguaje en la sociedad3: la arquitectura Cortés es el equivalente 

construido de la lengua culta, del vocabulario y las formas de expresión más 

refinadas (incluyendo pintura, escultura, investigación científica, etc.) que esa 

sociedad ha podido alcanzar, mientras que los diversos niveles de arquitectura 

Vernácula corresponden a las formas más o menos populares y vulgares de 

lenguaje, de los vocabularios y de las formas de expresión más apegadas a las 

formas de vida cotidiana que los diversos niveles y clases de la sociedad han 

podido alcanzar; en observación, siempre, del ideal, del farol que guía en la 

oscuridad, que representa el lenguaje culto y como extensión en el ámbito de 

la construcción, la arquitectura Culta (ó Cortés). 

 

 Estos conceptos pueden aplicarse al estudio de la Arquitectura 

Prehispánica. Fauvet Berthelot, hablando principalmente de las tierras altas de 

Guatemala4, propone que existieron dos tipos básicos de edificación; la 

destinada a los sacerdotes y a los nobles, y la que usaba el pueblo en general, a 

los que se podían agregar otros dos intermedios, la vivienda para los artesanos 

con anexos para el trabajo de los oficios correspondientes, tales como la 

alfarería, el tejido, la lapidaria, etc., y la de los comerciantes, con anexos para 

almacenado de los bienes que manejaban, que podían ser de dos tipos básicos: 

los de procedencia distante y de calidad superior, manejados probablemente 

por los mismos nobles, y los de producción local, y operados por gente de 

rango menor. 

 
                                           
3 Para una mayor discusión de este tema, ver Boas, Franz: “El Arte Primitivo” F.C.S. México, 1947. pág. 10; 
para ejemplos de organización espacial y simbología, ver Levi-Strauss, C: “Antropología Estructural”: Paidos, 
Barcelona, 1974, Capítulo 8: “Existen Organizaciones Dualistas ”. 
4 Fauvet-Berthelot, op. cit. 1, pág. 215. 
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 Por lo anterior, conviene ahora estudiar por separado a los dos grupos 

sociales que con la conquista de México-Tenochtitlán en 1521 conformaron el 

basamento de la nacionalidad mexicana: por una parte, las características de 

organización social y económica generales de los pueblos más importantes 

que existieron en Mesoamérica antes de la conquista, con especial atención al 

pueblo Mexica y sus vecinos inmediatos en el Valle de México, y por la otra 

las características sociales y particular desarrollo histórico del pueblo español, 

desde tiempos en que era provincia romana hasta el momento del contacto, 

haciendo referencia en ambos casos a las legislaciones existentes y a las 

formas arquitectónicas resultantes de la existencia de éstas. 
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 I.- MESOAMÉRICA. 

 

 

 

 I.1.- MESOAMÉRICA: ARQUITECTURA, ORGANIZACIÓN 

SOCIAL Y FORMAS DE LEGISLACIÓN. 

 

 Al llegar Cristóbal Colón a las islas del Caribe en 1492, y en viajes 

posteriores, estaba firmemente convencido que había encontrado una ruta 

directa, viajando hacia el poniente, al extremo oriente, y que los pobladores 

que encontró eran habitantes de algunas de las regiones menos civilizadas. 

Pero con el conocimiento más perfecto que se logró de las nuevas tierras 

descubiertas, a través de posteriores viajes de reconocimiento y conquista, se 

llegó eventualmente a la realización de que se trataba de un continente nuevo, 

y que la relación con el extremo oriente no existía. Esta situación única y 

absolutamente inesperada para la gente que iba poblando, planteó la 

interrogante a los teólogos, a los reyes y a los legisladores por igual, de sus 

orígenes. Se dieron las más diversas explicaciones, como de que eran 

descendientes de una de las tribus pérdidas de Israel, y aún que pudieron venir 

de la Atlántida, siguiendo a Platón5. 

 

 Pero la conquista de los reinos de Perú y de México aumentó la 

confusión, al entrar en contacto con culturas altamente evolucionadas y 

                                           
5 Platón: Timeo; Diálogos. 
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totalmente diferentes a todo lo conocido anteriormente, misma que se 

mantuvo hasta relativamente recientemente, cuando con el planteamiento de la 

teoría del poblamiento por migración desde el Nororiente Asiático por ruta del 

estrecho de Bering durante el período Pleistoceno (1.6 M.a. A.p. a 10 000 

A.p.), se pudo dar una respuesta aceptable y que se mantiene hasta nuestros 

días. Por cierto, esta teoría fue propuesta primeramente por el padre José de 

Acosta en el siglo XVI6 y en el siglo XIX por Angelo Heilprin (1887), George 

Dawson (1894) y otros7. 

 

 Estas altas culturas respondían a condiciones geográficas y climáticas 

que les conferían sus especiales características y su particular forma de ser. 

Por una parte la región de los Andes Sudamericanos, incluyendo 

principalmente los actuales países de Bolivia, Perú, Ecuador y Colombia, vió 

en diferentes períodos el florecimiento de las culturas Cerro Sechin (1200 a.C. 

– 600 d.C.), Paracas (700 a.C. – 200 d.C.), Nazca (900 a.C. – 600 d.C.), 

Moche 0 – 700 d.C.), Lambayeque y Chimú (900 – 1450 d.C.), en las Costas 

Meridionales; y Jama-Coaque, La Tolita y San Agustín (600 a.C. – 800 d.C.), 

en las Costas Septentrionales; así como Chavin (900 a.C. – 200 d.C.), 

Tihuanaco (300 a.C. – 1100 d.C.), e Inca 1400-1532 d.C.), en la Sierra, entre 

otras, como respuestas directas a las variadas condiciones climáticas 

imperantes, incluyendo desiertos extremos, selva, climas templados de altura y 

extrema altura, y orográficas complejos, producto de tectonismo y vulcanismo 

activos, resultantes de la interacción de la placa de Nazca, en el fondo del 

Océano Pacífico, en subducción bajo la placa Continental Sudamericana, con 

                                           
6 Acosta José De: Historia Natural de las Indias. México, Ed. Chávez Hayhoe, 1940. 
7 Una muy convincente exposición del problema de Beringia se puede encontrar en Fagan, “The Great 
Journey; The Peopling of Ancient America”, Capítulo Cinco. 
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acciones laterales de la placa Antártica por el sur y la placa de Cocos por el 

norte8; y por otra parte la región conocida actualmente como Mesoamérica, 

que comprende, en forma un tanto móvil y vaga los actuales países de El 

Salvador, Honduras, Guatemala, Belice y la porción sur de la República 

Mexicana, hasta los Estados de Querétaro-San Luis Potosí, y Jalisco-Nayarit, 

al norte de los cuales el país ha recibido la denominación de Aridoamérica, 

caracterizado por la existencia de grupos de cazadores-recolectores como los 

Waikuri de Baja California y sedentarios con economías localizadas como los 

Navajos y los Tarahumaras, conformando una perifería cultural limitante al 

desarrollo cultural logrado en el área mesoamericana. 

 

 El término “Mesoamérica” fue acuñado inicialmente en 1943 por Paul 

Kirchhoff9 para denominar el ámbito territorial en que se desarrollaron las más 

altas culturas de Norteamérica. Aplicable originalmente al período posclásico, 

pero extensible en el tiempo y el espacio geográfico, incluyendo para 

diferentes períodos y localidades la Olmeca, la Maya, la Zapoteca, 

Teotihucán, la cultura Tolteca, la Mixteca, la Mexica y otras, las cuales se 

caracterizaron por la práctica sistemática de la agricultura y el comercio, por 

una forma de vida sedentaria conducente a la elaboración de productos y 

medios sofisticados como la cerámica, la construcción con materiales pétreos, 

los textiles, prácticas culinarias elaboradas, organizaciones sociales, políticas e 

ideológicas complejas, entre otros. Siendo Mesoamérica, y más 

específicamente el Altiplano Mexicano, compuesto por el actual Estado de 

México y el Distrito Federal, objetos de este trabajo, conviene hablar un poco, 
                                           
8 Para una interesante descripción del fenómeno ver Darwin: “Voyage of the Beagle”, capítulo referente a su 
visita a Chile y a los Andes. 
9 Kirchhoff, Paul: “Mesoamérica, sus límites geográficos, composición étnica y caracteres culturales.” 
Suplemento de la Revista “Tlatoani”; ENAH, 1960. México. 
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de sus características físicas, para entender mejor a los pueblos que la 

habitaron. 

 

 I.2.- FISIOGRAFÍA, CLIMAS Y ECOSISTEMAS 

PREDOMINANTES EN MESOAMÉRICA. 

 

 Mesoamérica se pude dividir en dos regiones básicas: la del sureste, 

incluyendo Guatemala, Belice y porciones de Honduras y El Salvador, así 

como los Estados de Quintana Roo, Yucatán, Campeche, Tabasco y Chiapas, 

y la Central o del Altiplano de México, incluyendo los Estados de Veracruz, 

Oaxaca, Puebla, Tlaxcala, Hidalgo, Guerrero, Morelos, de México, 

Michoacán, Querétaro, Guanajuato, y porciones de San Luis Potosí, 

Aguascalientes, Jalisco y Colima. 

 

 La región sureste se puede dividir a su vez en tres zonas: 

 

 A.- La zona surponiente, que incluye la región montañosa y las 

planicies intermedias de la Cordillera de Centroamérica. Esta zona es en 

esencia un gran altiplano con sistemas montañosos de origen volcánico que 

forman barreras entre valles elevados, con elevaciones que alcanzan los 4000 

m. sobre el nivel del mar. La zona se encuentra drenada por dos principales 

sistemas fluviales: el del Río Usumascinta, compuesto por los tributarios de 

La Pasión, El Salinas y El Lacantun, y que descarga en el Golfo de México, y 

el del Río Motagua, que fluye hacia el oriente para descargar en el Golfo de 

Honduras. Según la altitud de los valles y planicies, la zona observa 

precipitaciones que van de menos de 100 cm. anuales a 200 cm. en las áreas 
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centrales, a 2000-3000 m. y aun más en las laderas que dan a la Costa del 

Pacífico, a las que corresponden vegetaciones decidua mediana con áreas de 

pastizales. En áreas más secas, bosques de grandes coníferas y deciduas de 

altura (pinus, quercus, etc.), y selva perennifolia y subperennifolia en la Costa 

(figuras 1 y 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Precipitación Pluvial del Área Maya 

Figura 1 
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B.- La zona del Petén, que incluye las tierras bajas del centro de 

Guatemala y Sur de México, con altitudes generales de unos 150 m. sobre el 

nivel y elevaciones que no pasan del doble. En el área norte el drenado es 

relativamente pobre debido a la existencia de formaciones calizas combinadas 

con arcillas que permiten la formación de lagunas entre las que se sobresale el 

lago Petén Itzá. Más al sur, la formación de suelos rojos de tipo ferrasol 

genera un área de sabana poco habitable, con abundancia de pastizales y 

acacias, a diferencia del norte en que la vegetación es de tipo tropical 

perennifolia y subperennifolia, con precipitación de 200 a 300 cm. anuales o 

más (climas Af y Am de la clasificación de Köppen). 

 

 C.- Zona norte, compuesta principalmente por el estado de Yucatán y 

porciones de Quintana Roo y Campeche, se encuentra muy apegada a las 

condiciones geográficas y climáticas imperantes, así como de composición 

geológica, que corresponden a terrenos sedimentarios del terciario10 y a 

condiciones topográficas notablemente uniformes, así como de conformación 

de suelos, conocidos como “Terra-Rossa”, similares a los regosoles someros 

ricos en cal, y una falta casi total de corrientes fluviales superficiales, pero con 

gran número de corrientes subterráneas, derivadas de las formaciones 

imperantes en el subsuelo de tipo karstico y de formaciones de selva seca 

mediana de transición y decidua, producto de una precipitación que varía de 

menos de 100 a 200 m/año y una temperatura de entre 24º a 26º/año, con 

oscilación escasa de 5 a 6º, lo cual hace de Yucatán una región agrícola en que 

se usa por excelencia el sistema de quema y roza. (Clima tipo Am, Köppen). 

                                           
10 Para una mayor discusión de las características de las áreas del Sureste, consultar Quezada: “Los pies de la 
República”, pág. 32; Fernández Tejedo: “La agricultura entre los antiguos mayas”; págs. 45-54; y a Morley-
Brainerd: “The Ancient Maya”, págs. 3-16. 
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 Es importante notar que la transición de la zona del Petén a la norte se 

da en forma gradual con el gradual cambio de suelos y la aparición de los 

pequeños accidentes orográficos ya mencionados en el Petén y del gradual 

cambio de vegetación. 

 

 A la primera zona corresponden sitios arqueológicos como Mixco 

Viejo, Cavinal y Pueblo Viejo-Chichaj (Fauvet-Berthelot 1986); a la segunda 

zona corresponden sitios como Tikal, Copan, Yaxchilan, Palenque y Piedras 

Negras, y en la tercera zona, se encuentran sitios como Edzná, Mayapan, 

Kabah, Uxmal, Acancé y Chichén Itzá. Los sitios mencionados, más otros más 

recientemente descubiertos y excavados, constituyen la más clara 

manifestación del alto grado de civilización alcanzado por los pueblos mayas 

principales ocupantes de esta región. 

 

 La región central o del altiplano de México se diferencia de la mayor 

parte de la sureste, con excepción de la zona surponiente, con la que guarda 

gran afinidad, se caracteriza por una orogenía compleja en que predominan las 

formaciones igneas, acompañadas de amplias zonas de formación 

sedimentaria y de metamorfización, como producto de la gradual elevación de 

la porción mexicana de la placa Continental Norteamericana y la subducción 

de la placa de Cocos por la vertiente del Océano Pacífico. A consecuencia de 

lo anterior, la República Mexicana cuenta con dos cadenas montañosas que 

condicionan todas las formas geográficas existentes, conocidas como Sierra 

Madre Occidental, que se puede considerar como parte de un complejo que 
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comienza en la vertiente occidental de la Cordillera Norteamericana11, 

corriendo por Alaska, Canadá y E.E.U.U., y se extiende al sur por Guatemala 

y el Salvador (zona surponiente de la región sureste), hasta unirse con la 

Cordillera Andina en Colombia, y la Sierra Madre Oriental, que corre de norte 

a sur como vertiente oriental de la misma Cordillera Norteamericana, como 

continuación de las montañas rocallosas del sur, hasta unirse a la Sierra Madre 

Occidental en la conjunción de los actuales estados de Puebla, Oaxaca y 

Veracruz. Entre estas dos sierras corren una serie de formaciones montañosas 

que forman una serie de planicies y cuencas elevadas, algunas de ellas 

endorreicas, de las que la más conocida es la llamada del Valle de México, 

que constituyen el Altiplano Central. Estas mismas sierras conforman 

adicionalmente las vertientes costeras, conocidas como del Pacífico y del 

Golfo. 

 

 Características notables de esta región son su sismicidad y vulcanismo, 

mismas que se explican por la existencia de la faja volcánica transmexicana, 

que corre a lo largo del Altiplano Central, desde el Volcán de Colima hasta el 

Pico de Orizaba y más adelante, en lo que los geógrafos, al dividir el país en 

regiones o provincias fisiográficas, han denominado como Provincia del Eje 

Neovolcánico. 

 

 Según definición del INEGI12, esta provincia colinda al norte con la 

Llanura Costera del Pacífico, la Sierra Madre Occidental, la Mesa Occidental, 

la Mesa Central, la Sierra Madre Oriental y la Llanura Costera del Golfo 

                                           
11 Para una mejor descripción de la conformación, ver Wicander y Monroe, “Fundamentos de Geología”, pág. 
408. 
12 INEGI: Síntesis Geográfica Nomenclator del Estado de México, México 1987. 
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Norte; al sur, con la Sierra Madre del Sur y la Llanura Costera del Golfo Sur; 

al oeste con el Océano Pacífico y al este con el Golfo de México, abarca parte 

de los estados de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Querétaro, México, 

Hidalgo, Tlaxcala (todo el estado), Puebla y Veracruz. Se puede caracterizar 

como una enorme masa de rocas volcánicas de todos los tipos, acumulada en 

innumerables y sucesivos episodios volcánicos que se iniciaron a mediados 

del Terciario (unos 35 millones de años atrás) y que continúan hasta el 

presente. La integran grandes sierras volcánicas, grandes coladas lávicas, 

conos dispersos o en enjambre, amplios escudo-volcanes de basalto, depósitos 

de arenas cenizas, etc., dispersos entre extensas llanuras. Comprende también 

la cadena de grandes estrato-volcanes, que se denomina propiamente “Eje 

Neovolcánico”. 

 

 Dicha cadena incluye los Volcanes de Colima, Tancitaro, Zinantécatl 

(Nevado de Toluca), Popocatépetl, Iztaccihuatl, Matlalcuéyatl (Malinche) y 

Citlaltépetl (Pico de Orizaba), y atravesando al país casi en línea recta, más o 

menos sobre el paralelo 19 y correspondiendo al trazo de la gran Falla 

conocida como Clarión. Otro rasgo esencial de la provincia es la presencia de 

las amplias cuencas cerradas ocupadas por lagos –Pátzcuaro, Cuitzeo, 

Texcoco, El Carmen, etc., por depósitos de lagos antiguos –Zumpango, 

Chalco, Xochimilco, y diversos llanos en el Bajio Guanajuatense, que se han 

formado al bloquear lava u otros productos volcánicos al drenaje de los Valles 

originales, o bien, debido al afallamiento, rasgo también característico de la 

provincia. Queda dentro de ella casi toda la cuenca del Río Lerma, el cual 

nace al este de Toluca, y se dirige hacia el oeste hasta verter sus aguas en el 
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Lago de Chapala, atravesando el Bajío Guanajuatense, solamente los afluentes 

que descienden de la Mesa Central quedan fuera. 

 

 Para entender más correctamente los conceptos mencionados 

anteriormente, presento a continuación la teoría expresada por el Ingeniero 

Geólogo Federico Mooser Hawtree y colaboradores, con respecto a los 

orígenes y formación de la configuración tectónica y geológica de la Faja 

Volcánica Transmexicana, aprovechando la expresa autorización del 

Ingeniero, la cual mucho agradezco, y que aparece en la Memoria de las Obras 

del Sistema de Drenaje Profundo del Distrito Federal, Tomo I, realizado por el 

Departamento del Distrito Federal en 1975 y posteriormente con nuevas 

observaciones realizadas en 1995, que actualizan algunos de los puntos que se 

mencionan, información que aparece en el nuevo mapa Geológico de la 

Cuenca de México, Toluca y Puebla, patrocinado por la Comisión Federal de 

Electricidad en el año antes citado. 

 

 De un ancho que varía de 20 a 70 km, la Faja Volcánica Transmexicana 

atraviesa con marcada expresión morfológica la República en dirección 

poniente-oriente, desde el Pacífico hasta el Atlántico, estando coronada por los 

grandes volcanes. La cumbre más elevada de México representa una 

acumulación extraordinaria de rocas volcánicas de edad cenozoica. Su 

desarrollo principal fue hace unos 25 millones de años, siendo posterior a la 

formación de las riolitas de México. Es posible dividir la FVT en dos: la parte 

accidental, que es relativamente angosta y corta y la parte oriental que es de 

mayor desarrollo y complejidad (figura 3). 
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 La presencia de centenares de volcanes comprueba que la corteza 

terrestre (aproximadamente 40 km de espesor debajo de la Cuenca de México) 

está quebrada, a tal grado que en varios puntos de la FVT han surgido, 

especialmente en el Cuaternario, ciertos volúmenes de basaltos, originados 

probablemente en el manto superior. Sin embargo, la gran mayoría de los 

volcanes consisten de lavas intermedias, es decir, andesíticas, lo cual a la luz 

de la teoría de la Tectónica de Placas es un indicio de que este volcanismo es 

derivado de la desintegración termal de la corteza marina (Placa de Cocos), la 

cual está en constante proceso de hundimiento o disolución debajo del 

continente en la fosa de Acapulco, como queda atestiguado por los frecuentes 

temblores aquí generados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Extensión de la Faja Volcánica Transmexicana. 

Figura 3 
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La Faja Volcánica Transmexicana al sur de México y las estructuras del Océano Pacífico. 

Figura 4 

 

 A la luz de lo que hoy sabemos puede pensarse que FVT coincide con 

una cicatriz (geosutura) que marca la unión de dos antiguas masas cratónicas, 

meridional y septentrional, unión que habrá ocurrido en el Paleozoico o 

anteriormente. Es además posible, considerando la división, reconocer una 

subdivisión del “Cratón meridional” de México en cinco fragmentos. El cratón 

septentrional, sin embargo, no es diferencial aun por estar cubierto en gran 

parte por vulcanitas del Terciario Inferior (figura 4). 

 

 Por otro lado, también es posible que FVT represente simplemente la 

proyección a la superficie, desde el manto superior a unos 220 km de 

profundidad, del frente complejo de la Placa de Cocos, donde ésta se 

desintegra parcialmente por calor en burbujas magmáticas, algunas de las 

cuales ascienden a la corteza creando en la superficie el vulcanismo que nos 
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ocupa. El arreglo zigzagueante, pues, reflejaría que la Placa de Cocos después 

de su hundimiento en la Trinchera de Acapulco se divide en fragmentos 

ligeramente traslapados. 

 

 Uno de los rasgos característicos de la FVT es su sistema ortogonal de 

fracturas (Figura 5), que controlan el ascenso de los magmas dentro de la 

corteza y rigen la formación de fosas y pilares en todo su espacio. Se trata de 

un fracturamiento en forma de X, con elementos dirigidos unos al SW y otros 

al SE. A ello se debe que la FVT, aunque sea una estructura dirigida de W a E, 

no contenga sino principalmente elementos de fracturas oblicuas. Forman 

éstas el Fracturamiento Fundamental de la FVT. Este fracturamiento ha 

impuesto su sello al desarrollo de la FVT, la cual obedece en su recorrido 

zigzagueante a través del continente a sus direcciones en detalle.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
El fracturamiento fundamental de la Faja Volcánica Transmexicana 

Figura 5 
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Los tres fracturamientos individuales de la Faja Volcánica Transmexicana 

Figura 6 
 

 Sobre el citado fracturamiento se desarrolló otro secundario, que 

arranca desde la zona Tarasca por el Cº Tancitaro, y en su avance al oriente 

describe un arco hasta llegar a la región Acambay, al norponiente de la 

Cuenca de México; se denomina este fracturamiento el Arco Tarasco (Figura 

6). Un tercero que resalta también es el Fracturamiento de los Grandes 

Volcanes, que se desarrolla en la zona central y oriental de la FVT. Se 

denomina así porque sus elementos dirigidos de poniente a oriente controlan 

en parte las chimeneas del Nevado de Toluca, Popocatépetl, Malinche y Pico 

de Orizaba. 

 

 La Sierra del Chihinautzin, que forma el borde sur de la Cuenca de 

México, obedece principalmente a estos últimos fracturamientos, mientras que 

las estructuras del centro están controladas por el fracturamiento fundamental 

de la FVT. En el norte de la cuenca dominan fracturamientos dirigidos al ESE. 

 

 Transcurrencias, o sea desplazamiento horizontal a lo largo de fallas, 

son fenómenos poco comunes. Sin embargo, en la FVT las transcurrencias 

suelen ocurrir con cierta frecuencia, llegando a medir hasta varios kilómetros. 

Dentro del par de fracturas que forman el Fracturamiento Fundamental de la 
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FVT, aquellos elementos dirigidos al NE aparecen recabar especial 

importancia gracias a tales transcurrencias, sobre todo en su porción central y 

oriental, donde se verificaron éstas en el Mioceno Medio y antes. 

 

 Abundan los desplazamientos horizontales en el espacio entre los 

volcanes del Nevado de Toluca y el Pico de Orizaba. Este fenómeno es bien 

visible en las fallas del sur y este de la Malinche, donde anticlinales del 

Cretáctico sufren transcurrencias de hasta 1 km, a la derecha (Figura 7). Lo 

mismo ocurre en el espacio entre el Nevado de Toluca y el Ajusco, donde se 

detectan a los menos dos transcurrencias análogas con desplazamientos de 

hasta 10 km, que afectan la Cuenca de México, produciendo en las sierras, 

especialmente en la de Las Cruces, aparentemente extraordinaria de NNW a 

SSE, ajenos al Fracturamiento Fundamental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Transcurrencias y fracturamientos en el Valle de Puebla 

Figura 7 
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 En la Figura 8, se reproducen los fracturamientos al NE más 

importantes de la porción oriental de la FVT. El hecho que en esta zona 

dominen los desplazamientos a la derecha indica que la masa continental debe 

haber sufrido torsiones oblicuas a partir de la Trinchera de Acapulco durante 

el Mioceno; en el Plioceno estos desplazamientos ya no se verificaron, hecho 

que se comprueba por las estructuras volcánicas de esta edad que ya no fueron 

afectadas por tales desplazamientos horizontales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Los fracturamientos más importantes dirigidos al NE dentro de la 

Faja Volcánica Transmexicana 
 

Figura 8 
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 De una manera general es posible definir dentro del zigzagueo 

fundamental de la FVT los tramos dirigidos al NE como zonas de 

transcurrencia y los tramos dirigidos al NW simplemente como áreas de 

fracturamiento simples. Las Cuencas de México, de Toluca y el Valle de 

Puebla, se sitúan en gran parte dentro de una zona de transcurrencia (Figura 

9), mientras que la porción de Apan al oriente constituye un área de 

fracturamientos simples. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La cuenca de México y su relación con la  

zona de fractura 

 
Figura 9 
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 Al sur de la provincia del Eje Neovolcánico, se encuentra la de la Sierra 

Madre del Sur, que comprende los estados de Michoacán, Guerrero y Oaxaca, 

y que se caracteriza por la existencia de extensas porciones de formaciones 

marinas del oligoceno, conocidas como la depresión del Río Balsas, elevadas 

y confinadas por el plegamiento de la masa continental hacia el sur, formando 

la Sierra Madre del Sur propiamente dicha, rica en formaciones de roca 

metamórfica a causa de la subducción de la Placa de Cocos, evidenciada por la 

existencia de la Trinchera o Fosa de Acapulco, ya mencionada, a lo largo de la 

Costa del Pacífico, desde el Estado de Colima hasta la República de Costa 

Rica. Finalmente, se debe mencionar la existencia, a lo largo de toda la Costa 

del Pacífico, de una extensa franja de pie de monte conocida como la Llanura 

Costera del Pacífico. 

 

 Al norte de la provincia del Eje Neovolcánico se encuentran las 

provincias de la Sierra Madre Occidental, por el extremo oeste; del Altiplano 

de México, que linda por los Estados de Jalisco, Guanajuato, Querétaro e 

Hidalgo, y se extiende hasta la frontera con los E.E.U.U.; la de la Sierra 

Madre Oriental, que colinda por el Estado de Hidalgo, y las provincias 

Nororiental a lo largo de los Estados de Veracruz (porción norte, también 

conocida como Llave) y Tamaulipas, y Suroriental, a lo largo de los Estados 

de Veracruz (porción sur); Tabasco y el Istmo de Tehuantepec. Estas 

provincias están compuestas, en primer caso por aluviones del plioceno-

pleistoceno provenientes de las Sierras Madres Occidental y Oriental; en 

segundo, por combinaciones de rocas sedimentarias y volcánicas, como 

producto de plegamientos orográficos que conforman la Sierra Madre 
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Occidental, y finalmente por rocas sedimentarias de fondo marino a lo largo 

de las provincias de las llanuras costeras. 

 

 La muy variada distribución geológica del centro del país, aunada a una 

serie igualmente variada de regímenes pluviales, que en función de los vientos 

alisios dominantes por el oriente son mucho más intensos por la vertiente del 

Golfo, produce una variedad climática y florística muy grandes, pero que 

pueden describirse en términos generales como provincias florísticas, 

siguiendo la regionalización de J. Rzedowzki (1994), de norte a sur: 

 

 1.- Provincia de la Sierra Madre Occidental, se extiende desde Sonora 

hasta su encuentro con la provincia de las serranías meridionales (ver inciso 4) 

en el Estado de Jalisco. Predominan ampliamente bosques de pinus y quercus, 

correspondiente a un clima templado con lluvias en verano (Cw en la 

clasificación de Köppen), con temperaturas medias anuales que varían entre 

los 15º y 20ºc, y precipitaciones anuales que varían entre 40 y 80 cm anuales. 

 

 2.- Provincia del Altiplano de México, colindante con la provincia de 

las serranías meridionales (inciso 4); correspondiendo a la provincia 

fisiográfica antes mencionada del mismo nombre, se extiende del norte hasta 

partes de los Estados de México y Tlaxcala. La vegetación predominante es de 

matorral xerofilo y abundancia de plantas xerofitas; pastizales y bosque 

espinoso (mezquital), correspondiente a un clima semiárido con invierno seco 

(BSw), con temperaturas medias anuales de 20º y 25ºc, y precipitaciones que 

van de 20 a 60 cm anuales. 
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 3.- Provincia de las Sierras Meridionales, correspondiente a la provincia 

fisiográfica del Eje Neovolcánico, incluye bosques de pinus, abies y quercus, 

correspondiente a un clima templado con invierno seco (Cw) combinado con 

semiárido con invierno igualmente seco (BSw), con temperaturas medias 

anuales que oscilan entre los 15º y 20ºc y precipitaciones que van de 40 a 80 

cm anuales. 

 

 4.- Provincia de la Sierra Madre Oriental, colinda por el nororiente con 

la anterior. Predominan los bosques de quercus, con menor representación de 

pinus, correspondiendo a suelos y rocas calizas y un clima templado con 

invierno seco (Cw), temperaturas medias anuales de 20ºc y precipitación que 

va de 40 a 80 cm anuales. 

 

 5.- Provincia de la Depresión del Balsas, correspondiente a la Franja 

Norte de la provincia Fisiográfica de la Sierra Madre del Sur y colindante con 

la provincia de las Sierras Meridionales (Eje Neovolcánico). Se caracteriza por 

contener la Cuenca del Río Balsas, con vegetación de bosque tropical 

caducifolio, de la cual sobresale el género bursera (“cuajilote”), así como a 

leguminosas, correspondiendo a un clima subhúmedo de sabana con invierno 

seco (Aw), temperaturas medias anuales de 20º a 25ºc y precipitación 

promedio de 80 a 160 cm anuales. En general, las condiciones imperantes en 

esta provincia son similares a las de la Costa Pacífica (ver inciso 7). 

 

 6.- Provincia de las Serranias Transistmicas, correspondiente a la 

porción montañosa de la provincia Fisiográfica de la Sierra Madre del Sur, 

cuenta con un clima templado con lluvias en verano, temperaturas medias 
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anuales de 20ºc, precipitaciones de 160 cm anuales y vegetación predominante 

de pinus y quercus, más un buen número de plantas de bosque tropical 

caducifolio en niveles más bajos. 

 

 7.- Provincia de la Costa Pacífica, con un clima subhúmedo de sabana 

con lluvias en verano (Aw), temperaturas promedio anuales de 25º o más y 

precipitación anual de unos 160 cm, se caracteriza por una vegetación de 

bosque tropical caducifolio y subcaducifolio, con amplia difusión de árboles 

de géneros ficus, palmae, pileus y otras. 

 

 8.- Provincia de la Costa del Golfo con un clima subhúmedo de sabana 

(Aw), conviviendo con áreas tropicales con lluvias todo el año, especialmente 

en el extremo suroriente en que entra en contacto con la zona húmeda del 

sureste (climas Am y Af), correspondiendo a temperaturas medias anuales que 

rebasan los 20º y 25ºc y precipitaciones que varían de 80 cm anuales hacia el 

norte, hasta 320 cm hacia el sur, por lo que se observa una gran variedad 

florística que va desde las perennifolias, tropical-caducifolias y bosque 

mesofilo de montaña y encinares a mayores elevaciones, y gran representación 

de vegetación hidrófica. 

 

 Merece especial mención la región de Tehuacán-Cuicatlán, en el sureste 

de Puebla, que muestra un clima árido afin al de la provincia del Altiplano de 

México (BSw), con vegetación de matorral xerofilo, pero también vegetación 

que se puede encontrar en la depresión del Balsas, aun cuando drena por el 

Río Papaloapán, hacia el Golfo. 
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 Esta gran compartimentación y diversidad de sistemas orográficos y 

climáticos ayuda a explicar la existencia del gran número de culturas que 

florecieron durante el período prehispánico, pero también explican la peculiar 

hidrografía que se aprecia en Mesoamérica, en forma de una infinidad de ríos, 

principalmente de temporal, que afluyen a cauces mayores, constituyendo 

sistemas fluviales importantes, entre los que destacan, en el sureste los del Río 

Motagua, que drena las tierras del Petén por el Golfo de Honduras y el Río 

Hondo desaguando en la Bahía de Chetumal; al Golfo desaguan por Tabasco 

los Rios Grijalva y Usumacinta, recogiendo las aguas provenientes de las 

selvas perennifolias de la región; a lo largo de la Costa del Golfo y drenando 

la Sierra Madre Oriental, existen las cuencas del Río Pánuco y del Papaloapán, 

y por la Costa del Pacífico las cuencas del Rio Balsas, desaguando en el 

Estado de Guerrero y el del Lerma-Santiago, desaguando en el Estado de 

Nayarit. 

 

 Otra característica de los sistemas orográficos de la Meseta Central de 

Mesoamérica es su multitud de cuencas endorreicas, de las cuales la más 

conocida es la del Valle de México, que hasta recientemente contuvo un 

sistema de cinco lagos: Chalco-Xochimilco, Texcoco, San Cristóbal, Xaltocan 

y Zumpango. Dada su posición central y características únicas, el Valle de 

México ha albergado los focos de civilización más importantes, y aun se debe 

considerar hoy como el centro del poder político y económico de la nación. 

 

 La Meseta Central genera una imagen de cierta inaccesibilidad que 

Wolf (1986, p. 14) equipara con la de una pirámide: “muros sólidos, un 

declive hacia el este y otro hacia el oeste que suben de las estrechas costas 
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hasta terminar en una inmensa meseta; sobre ella se elevan montañas con 

nombres extraños –Citlaltepetl, Iztacihuatl y Popocatepetl- que mantienen una 

eterna vigilancia desde sus heladas cimas. Dos ríos –El Balsas y el 

Papaloapán-, el primero que se precipita hacia el suroeste para arrojarse en el 

Pacífico, y el segundo, “el Río de las Mariposas” que desemboca en el Mar 

Caribe, penetran tan profundamente en la parte sur del país que casi mezclan 

sus aguas al sur del Estado de Puebla y al norte del Estado de Oaxaca. Esta 

pirámide central está formada por un cierto número de compartimentos, cada 

uno de ellos separado de sus vecinos por muros montañosos. El 

compartimento central es el Valle de México, el corazón de Mesoamérica. 

Junto al Valle se encuentran dos compartimentos: al oeste el de Toluca y al 

este el de Puebla (ver figura 10). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esquema de la Meseta Central 
Figura 10 
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 I.3.- PROCESOS DE POBLAMIENTO Y EVOLUCIÓN SOCIAL 

Y LEGAL EN MESOAMÉRICA. 

 

 El desarrollo de las altas civilizaciones de Mesoamérica está 

íntimamente ligado con el proceso de perfeccionamiento de técnicas agrícolas 

y de irrigación, por lo que se debe considerar a estas prácticas como básicas 

para el desarrollo de la legislación del México Prehispánico. Para tener un 

mejor entendimiento de estos procesos habrá que hacer una breve referencia 

de su evolución histórica hasta la llegada de los españoles. 

 

 Es comúnmente aceptado que hace unos 40000 años debieron ocurrir 

las primeras penetraciones en el continente, desde Siberia y el centro de Rusia, 

en tiempos de las glaciaciones del pleistoceno, y especialmente La Cuarta, 

conocida en América como Wisconsin, redujeron el nivel de los océanos y 

produjeron una considerable consolidación del puente terrestre, compuesto de 

tierra firma y capas glaciales, del actual estrecho de Bering. Esta glaciación, 

como su nombre lo infiere, alcanzó el territorio del actual Estado de 

Wisconsin, en los E.E.U.U., y permitió el acceso cada vez más intensivo de 

cazadores, que seguian las huellas de los grandes mamíferos, como el mamut, 

el bisonte y otros. Este período de poblamiento se evidencia con el llamado 

Complejo Sandia (Cueva Sandia y Nuevo México), datable entre los 33000 y 

15000 a.P., que se caracterizó por la hechura lascas rebajadas de una calidad 

de trabajo similares13 a las del paleolítico superior europeo. 

 
                                           
13En estas entidades se encontrará en Mc Neish: Preliminary Archaeological Investigations in the Sierra de 
Tamaulipas (1958) y Flannery: Guilá Naquiz: Archaic Foraging and Early Agriculture in Oaxaca (1986). 
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 A este período sucedió el llamado Complejo Clovis, de 15000-12000 a 

10500 años a.P., caracterizado por la hechura de proyectiles de forma 

lanceolada, lados paralelos o ligeramente convexos, bases concavas, y 

acanaladas sobre una o dos caras, por desprendimiento de lascas, en 

asociación todavía con la caza de mamuts y mastodontes, aunque ya 

incluyendo caza menor, como caballos y tapires. A este complejo sucede el 

conocido como Folsom, que va de 10500 a 7000 años a.P., y se caracteriza por 

una verdadera maestría en la hechura de proyectiles, similares a los clovis pero 

trabajados con mucho mayor delicadeza, caracterizándose por una acanaladura 

más larga que los clovis y asociados a la caza de bisonte y de presas menores, 

quizá como resultado de la extinción de animales como el mamut, a lo que se 

debe agregar cada vez visiblemente, la practica de la recolección y una 

organización social basada en el nomadismo. La cultura clovis se extendió a 

México por la Sierra Madre Occidental hasta la Meseta Central, mientras que 

la Folsom se introdujo por la Sierra Madre Oriental14. 

 

 Estas formas de organización, basadas en una economía de cazadores 

recolectores, seguramente correspondían a una división del trabajo poco 

diferenciada entre los sexos, en que los hombres se dedicaban a la cacería y las 

mujeres a la recolección y al cuidado de la prole, con una distribución 

igualitaria de los insumos y la toma de decisiones en forma más o menos igual 

en cuanto a cuestiones como migración y propiedad de utensilios, pero con 

una gradual adopción de prácticas de cultivo cada vez más complejas. Este 

esquema se encuentra en Tamaulipas desde 10000 hasta 4100 a.C. y a la vez 

en el Valle de Tehuacán, en las fases que se han podido identificar, conocidas 

                                           
14Ver García Barcena: Una punta acanalada en la cueva de los Grifos. 1979. 
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como “Ajuaredo”, terminada en alrededor de 6500 años a.C., “El Riego” de 

6500 a 4900 años a.C. y la fase “Coxcatlán”, de 4900 a 3500 años a.C. En 

éstas se observa desde una plena preponderancia de una dieta basada en caza 

menor, hasta una economía que correspondía a una dieta con 10% a 20% de 

vegetales, incluyendo maíz, chile, aguacate, fríjol, calabaza y otros. (Mc 

Neish, 1972). 

 

 A las anteriores se suceden en Tehuacán, las fases conocidas como “Las 

Abejas” (3500 a 2300 años a.C.), en que ya comienzan a aparecer 

asentamientos semipermanentes y permanentes, asociados ya con actividad 

agrícola sistemática, con formas incipientes de irrigación, con la aparición de 

la primera represa que se ha detectado a la fecha; se observa también el uso de 

molcajetes y metates, así como de navajas prismáticas, así como de 

“pithouses” o chozas semihundidas, organizadas en conjuntos o “clusters” de 

cuatro o cinco unidades. La fase “Purron” (2300 – 1500 a.C.), se caracteriza 

por la aparición de cerámica para guardado, evindenciando agricultura 

aldeana, y finalmente, la fase “Ajalpan” (1500-400 a.C.) evidencía el uso de 

bajareque en construcciones vernáculas, de cerámica naranja, figuras 

femeninas y elementos de joyería, indicadores de la pérdida de liderazgo de la 

actividad de la cacería y la aparición de la ceremonialidad y el intercambio y 

el encumbramiento del Shaman a funciones sacerdotales y de liderazgo15. 

 

 Para estos tiempos, desarrollos similares se observan en muchos otros 

sitios del país, en un período conocido generalmente como Preclásico o 

Formativo, que abarca de 2500 a.C. a 200 d.C., y se ha dividido en tres etapas: 
                                           
15 Palerm y Wolf: “Agricultura y Civilización en Mesoamérica”, págs. 9-29. Palerm hace una relación de las 
formas de cultivo dando ejemplos actuales de su existencia. 
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- Preclásico Temprano (2500 a 1200 a.C.), en que se observa la 

aparición de aldeas en el centro de México (Tlatilco y Tlapacoya en 

el Estado de México; Ajalpan en Puebla, ya mencionada); El Opeño 

en Michoacán, con arquitectura funeraria; San José Mogote en 

Oaxaca; Puerto Marqués en Guerrero y Chapa de Corzo, en Chiapas. 

También se observa el uso generalizado de cerámica de metates y de 

figurillas antropomorfas. 

 

 

- Preclásico Medio (1200-400 a.C.), se caracteriza por la aparición de 

la Cultura Olmeca como factor cultural determinante y de centros 

regionales y arquitectura pública, evidenciando la generalización de 

prácticas ceremoniales complejas de tipo religioso, y del intercambio 

comercial, indicativos de una organización social basada en la 

práctica sistemática de la agricultura, sitios importantes son 

Chalcatzingo en el Estado de Morelos; Tlatilco y Tlapacoya, en el 

Estado de México; Cuicuilco en el Distrito Federal; 

Teopantecuantitlán, en Guerrero; San José Mogote en Oaxaca; La 

Venta y San Lorenzo, Grandes Centros Olmecas, en la Costa del 

Golfo, y la Aldea de Komchen, en el Area Maya. 

 

 

- Preclásico Superior (400 a.C. – 200 d.C.), se caracteriza por la 

formación de los primeros grandes centros urbanos y la 

generalización del uso de la piedra en arquitectura, así como la 
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adopción de la agricultura de riego en muchos sitios. Aparecen los 

primeros ejemplos de escritura, indicativo de cierta codificación de 

procesos ceremoniales y prácticas sociales. Sitios importantes son 

Cuicuilco y Teotihuacán, en el Valle de México, Tres Zapotes y 

Cerro de las Mesas en el Area del Golfo, Monte Albán y Dainzú en 

Oaxaca, Izapa en Chiapas y el Mirador en el Área Maya. 

 

 Al período preclásico o formativo, sucede El Clásico, que abarca de 200 

a 900 d.C., y se divide en dos fases, productos de intensa actividad cultural, 

demográfica y constructiva: 

 

- Clásico Temprano (200 a 600 d.C.), durante el cual se conforman 

diversas regiones de Mesoamérica en escenarios, del surgimiento de 

un buen número de grandes ciudades, algunas de las cuales 

alcanzaron dimensiones y complejidad tales que se convirtieron en 

centros de dominio que debieron extenderse más allá de sus regiones 

inmediatas, para establecer con otras ciudades contactos de tipo 

comercial y político, los cuales quedan reflejados en sus 

contrucciones y su arte. Es también una etapa de gran crecimiento 

poblacional, así como la aparición de una incipiente separación entre 

las nociones de lo rural y lo urbano, y la conformación de 

burocracias administrativas, políticas y sacerdotales, para establecer 

formas específicas de estado, ciudades-estado y teocrácticas. Sitios 

importantes son Teotihuacán y Cholula en el centro de México, 

Cerro de las Mesas y Filobobos en la vertiente del Golfo, Monte 

Albán en Oaxaca, Kaminal Juyú e Izapa en la Costa Sur y Tikal, 
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Calakmul, Naxactún y otras ciudades en la región del Río Bec en el 

Área Maya, en las cuales se llevó un registro de eventos en el 

sistema de cuenta larga, parte de la forma de escritura jeroglífica 

maya, actualmente en proceso de desciframiento, con resultados 

sorprendentes. 

 

 

- Clásico Tardío (600-900 d.C.), en el que se observa la declinación de 

varias grandes ciudades, como Teotihuacán y un poco más tarde, 

Cholula y Monte Albán en el Altiplano, y la aparición de ciudades 

menores y muchas veces fortificadas, como El Tajín en Veracruz, 

Teotenango en el Estado de México, Cacaxtla y Cantona en Puebla y 

Xochicalco en el Estado de Morelos, así como la aparición de las 

dinastias mixtecas en Tilantongo y otros sitios; así como la aparición 

de Lambitiyeco, en la zona Zapoteca de Oaxaca, en tiempos que 

debieron ser caracterizados por turbulencia social y migraciones, en 

un período que se conoce como El Epiclásico, que en términos 

generales se extendió del 700 al 900 d.C. Algo similar ocurrió en el 

Área Maya, en que los grandes centros ceremoniales, como Tikal, 

Calakmul, Copan, Yaxchilán, Palenque, Bonampak, Comalcalco, 

Pomoná, El Mirador y muchos otros, alcanzaron su mayor esplendor, 

para luego ser abandonadas. Los procesos sociales y económicos que 

llevaron a los eventos antes mencionados, aún son objeto de debate. 

 

 El siguiente período es el conocido como Posclásico, que tiene una 

duración que va de 900 d.C., hasta el período de la conquista, que se considera 
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concluida en su primera etapa en 1521. Este período se ha dividido en dos 

etapas, que fueron, caracterizadas por grandes migraciones y actividad de 

conquista y guerra: 

 

- Posclásico Temprano (900 – 1200 d.C.), se caracteriza por la 

observación de grandes migraciones del norte hacia Mesoamérica 

por grupos Chichimecas, que se asientan en el Valle de México, 

desde el año mil de nuestra era, y culminan con la migración mexica. 

Asimismo se observa la aparición de Tula y sus actividades de 

expansión militarista y comercial, que llegan a influir en sitios tan 

lejanos como Chichén Itzá, en Yucactán, así como la consolidación 

de centros urbanos como Tenayuca, Azcapotzalco, Culhuacán, 

Xochimilco, Iztapalapa, Tlaxcala, Teopanzolco, Cholula y muchos, 

como producto aparente de la interacción de grupos remanentes de 

Teotihuacán y Toltecas tras el colapso de Tula alrededor de 1150 

d.C. En la vertiente del Golfo, Tajín alcanzó su máximo esplendor, 

para luego decaer por 1100 d.C., y en la Huasteca florecieron los 

centros del Tamuin y Castillo de Teayo, mientras que en Oaxaca se 

observa la consolidación de los señorios mixtecos en sitios como 

Tilantongo, Lambitiyeco y Yagul. En el Área Maya se observan 

migraciones de las tierras bajas hacia la Península de Yucatán, que 

aunadas a nuevas prácticas religiosas, introducidas aparentemente 

por grupos toltecas, incluyendo el sacrificio humano, llevan a la 

conformación de nuevos señorios, nuevas formas de gobierno y 

nuevas formas arquitectónicas en lo que se conoce como el estilo 

Puuc; con centros como Uxmal, Labná, Kabah, Sayil y Chichén Itzá. 
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Asimismo se observan migraciones a las tierras altas de Chiapas y 

Guatemala con la aparición de sitios como Chiapa de Corzo, 

Cavinal, y otros. 

 

 

- Posclásico Tardío 1200 – 1521 d.C.) durante esta etapa, la más 

documentada del período prehispánico, por aportaciones posteriores, 

tanto indígenas (Alva Ixtlixochitl, Alvarado Tezozomoc y otros) 

como españoles (Landa, Sahagún, Torquemada, etc.), y por 

excavación arqueológica en sitios como el Templo Mayor de la 

Ciudad de México, se observa el asentamiento del Pueblo Mexica en 

el Valle y la fundación de la gran Tenochtitlán (tradicionalmente 

considerada en el año de 1325), y de Tlaltelolco poco después, tras 

lo que se dio una situación de guerra contra el Reino de 

Azcapotzalco que culminó en la derrota de éste y la formación de la 

Triple Alianza entre Tenochtitlán, y los Reinos de Texcoco y 

Tlacopan, que a su vez eventualmente llevó a un proceso de 

conquista que produjo dominios tributarios que llegaban hasta 

Tabasco y Guatemala, al sur, y la Huasteca Tamaulipeca y Potosina, 

aunque existieron algunos pueblos que se mantuvieron 

independientes, como el Tarasco, el Tlaxcalteca y otros. En el Área 

Maya se observa la ascendencia de la Ciudad de Mayapan, que decae 

alrededor de 1400 d.C., para dar lugar a una serie de señorios 

yucatecos, y al Reino Quiché, que retomó gran parte de las Tierras 

Bajas y el Petén. Estos señorios existían a la llegada de los 

españoles. También apareció entre 1300 y 1400 d.C., la ciudad 
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fortificada de Tulúm, en la Costa de Quintana Roo, que retiene 

tardiamente elementos formales del Altiplano en el Área Maya. 

 

 

 I.4.- ARQUITECTURA, ORGANIZACIÓN SOCIAL Y FORMAS 

DE LEGISLACIÓN CONOCIDAS. 

 

 El desarrollo histórico de las civilizaciones de Mesoamérica ha sido 

variado y complejo como lo es su orografía y la variedad de sistemas 

ecológicos en cuyo ámbito florecieron. Pero es una constante observable que 

las características formales de la arquitectura en todos los períodos formales se 

pueden dividir, siguiendo a Brunskill, en dos tipos básicos que reflejan 

claramente la posición social y la jerarquía de sus ocupantes: 

 

 A.- Edificios de tipo vernáculo, entre los que destaca 

predominantemente la vivienda, tanto rural como urbana y sus anexos, como 

bodegas, cuezcomates y graneros, etc. 

 

 B.- Edificios de tipo ceremonial, administrativo y residencial para las 

clases dirigentes, y sus anexos y edificaciones de uso especial, como 

fortificaciones, acueductos, etc. 

 

 A estas tipologías de edificios correspondían formas de construcción 

específicas, íntimamente relacionados a dos condiciones básicas: el tipo de 

materiales utilizables en construcción predominantemente en cada región, y el 

grado de desarrollo cultural del usuario. Así, para las clases sacerdotal y 
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dirigente, hubo la preferencia por el uso de materiales no orgánicos, tales 

como la piedra, el barro y la cal, así como la madera trabajada, lo cual 

permitía la realización de conjuntos de calidad arquitectónica superior, tales 

como los palacios de Palenque, Teotihuacán, Cacaxtla y Mitla, así como la 

inclusión de acabados igualmente finos, incluyendo Pintura Mural al Fresco, y 

detalles en bajorrelieve, una muestra fehaciente de los cuales se puede 

encontrar en los grecados de los aposentos de Mitla (Figura 11), a lo que se 

debe agregar el desarrollo de los sistemas mismos de construcción, mismos 

que alcanzaron un gran refinamiento, como se puede constatar en las bóvedas 

de Saledizo del Área Maya y en los muros de mampostería con revestimiento 

de piedra canteada, como se aprecian en los edificios de Uxmal, Kabah y 

Chichén Itzá, mudos testigos de la existencia de una clase de artesanos 

constructores provistos de una gran sensibilidad y una calidad de trabajo 

superior. 

 

 Por otra parte, para las construcciones de la población en general se 

tendía a utilizar sistemas constructivos resultantes de la apropiación de 

materiales existentes y que requerían de poco trabajo para su habilitación y 

aplicación, y abundantes en cada región. Así, en regiones selváticas se 

utilizaban paredes de otate con armazones de troncos y ramas sobre horcones 

y cubiertas de palma; pero en zonas más secas, el otate se podía complementar 

con lodo para formar el clásico bajareque, en zonas áridas se podía construír 

con piedra junteada en seco ó con lodo, ó construídas con adobe, como en 

Paquimé. De esta manera, se puede hablar de una regionalización en el uso de 

materiales y sistemas constructivos para la realización de edificios, 

principalmente de vivienda popular, que producían conjuntos de forma 
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similar, aunque con finalidad distinta, a las construcciones de las clases 

Sacerdotales y Dirigentes. 

 

 

 
 
 

Aposentos de Mitla. Gendrop, Paul, “Arte Prehispánico en Mesoamérica”. 
México. Ed. Trillas, 1969, p. 217. 

Figura 11 
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 En lo que respecta a la forma y al funcionamiento de la vivienda 

vernácula, y principalmente la campesina, se puede decir que fue el producto 

de lo que el material permitía y de lo que la organización familiar obligaba, en 

consideración a su parentesco, prominencia y actividad. Así, (Figura 12) 

Fauvet-Berthelot (1986, p. 174) describe para el Área Maya del Altiplano 

Guatemalteco diferentes tipos de basamentos residenciales (figura 12) y, 

siguiendo a W. Ashmore (p. 210), propone diversas formas de agrupamiento 

de las viviendas, formando “Clusters” o grupos de cuadrángulos en forma más 

o menos suelta, (Figura 13), pero que puede resultar bastante compacta, como 

en el caso de conjuntos habitacionales agregados a un centro ceremonial, en 

ruinas de Cauinal, en los Altos de Guatemala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 12 
Diferentes tipos de basamentos residenciales (según Pueblo Viejo-Chichaj. A. Ichon 1976). Fauvet-

Berthelot, Marie France: “Ethno-prehistorie de la maison maya (Guatemala 1250-1525)”. México. 

Centre E´etudes mexicanes et centra mericanes, 1986. p. 174. 
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Figura 13 
Formas de ordenamiento de unidades habitacionales (según W. Adlumore 1981). Fauvet-Berthelot, 

Marie France: “Ethno-prehistorie de la maison maya (Guatemala 1250-1525)”. México. Centre 

E´etudes mexicanes et centra mericanes, 1986. p. 210 
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 La tendencia a la ordenación de edificios en “Clusters”, debió ser el 

orígen de la organización de los conjuntos monumentales en patios y 

complejos de patios y plazas en los centros ceremoniales, y de la misma 

manera los espacios interiores de los edificios destinados a los sacerdotes y los 

grandes señores debieron tener su raíz en los provenientes de primeros 

ejemplos de vivienda vernácula, con modificaciones y adaptaciones para 

corresponder a los nuevos y muy especiales usos de estas clases. Así se puede 

explicar la evolución de la pirámide escalonada, siguiendo a Gendrop (Figura 

14), o de las salas de consejo Maya, y posteriormente del altiplano, como en el 

Templo Mayor de la Ciudad de México. 

 

 La supervivencia de elementos formales vernáculos se pude apreciar en 

múltiples representaciones, tales como bajorrelieves en muros, códices, 

pinturas, etc., pero también se aprecian las diferencias, en forma de elementos 

que son característicos de la arquitectura cortés, pero que no se encuentran en 

la vernácula, como son los techos planos con crenelaciones, escalinatas, etc., 

(Figura 15). Por lo demás, el uso de los espacios interiores era aparentemente 

bastante similar al que se encontraría en la vivienda vernácula, con las 

excepciones derivadas de las nociones, incluyendo dormir, comer y cocinar en 

torno a un hogar central en cuarto redondo y frente al altar familiar, a las que 

se debían agregar las actividades complementarias de trabajo y representación 

pública, que se realizaban en exteriores y en salones de uso específico (salas 

de consejo y cámaras reales (Soustelle, 1977, p. 128). 
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Figura 14 
Evolución del basamento piramidal. Gendrop, Paul: “Arte prehispánico en Mesoamérica”. México Ed 

Trillas, 1969, p. 39. 
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Figura 15 
Formas de representación pictográfica de Edificios: a) “jacal con techo de paja”. Vindobonensis 43-

III;b) “casa con cortina”. Vindobonensis 42-I;c) “casa con tablero y almenas en el terrado”. 

Vindobonensis 19-I;d) “templo con techo de paja”. Vindobonensis 19-I;e) “templo con tablero y 

almenas; en su interior fuego”, Vindobonensis 5-abajo;f) “templo con techo cónico; un quetzal 

desciende”. Nuttal 9-III;g) “construcción redonda de paja”. Nuttal 69-2;h)ei) “temazcales”. 

Vindobonensis 15-I, Nuttal 16-I;j), k), l), m), n), o) y p) “tlachtlis o juegos de pelota”. Vindobonensis 13-

I, 19-2, 20-I, 17-I, Nuttal 83-2, 45 y 74-2;q) “el señor 3 Lluvia de Montaña que escupe. Atrás un juego 

de pelota”. Bodley 2-IV;r) “cerro almenado en el interior, coa y quizá estuco”. Vindobonensis 2-1. 

Caso, Alfonso: “Reyes y reinas de la mixteca”. México, Fondo de Cultura Económica, 1984 Lamina 

VIII. 
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 La información existente y la que cada día van descubriendo los 

arqueólogos, es ya suficiente para establecer una aproximación de la evolución 

de las formas de construcción prehispánica, siguiendo criterios de 

tipologización como el de Brunskill antes propuesto, pero no es posible 

proseguir con este estudio hasta nuestros días más que de manera parcial, ya 

que con la caída de la gran Tenochtitlán y la imposición de las formas de 

gobierno y administración coloniales, se debió comenzar por construir nuevos 

edificios, acordes con las nuevas formas de vida y de hacer las cosas. Debido a 

esto y al hecho de que las formas de uso de los edificios indígenas y las 

prácticas que en ellos se realizaban eran francamente contrarias a las 

necesidades de los invasores españoles, éstos simplemente dejaron de ser 

útiles y fueron abandonados o demolidos. Una singular excepción a la regla se 

encuentra en Mitla, donde uno de los cuadrángulos se utilizó como anexo de 

una iglesia, incluyendo la sacristía, casa rural y anexos. 

 

 Pero cabe en este punto preguntarse sobre cómo los habitantes de 

Mesoamérica, y más específicamente del Altiplano de México vivían, cuáles 

eran sus formas de organización social, sus formas de gobierno y las 

características imperantes de su legislación, para poder determinar las 

condiciones bajo las que ésta influía en el quehacer arquitectónico y 

constructivo del que hemos hablado. 

 

 Para lo anterior, nos concentrarémos en las sociedades del Altiplano de 

México que estaban activas en el momento del contacto con los españoles, en 

consideración a que esta región es de hecho el objeto de este trabajo, por una 

parte, y por la otra, porque aún cuando a lo largo de la etapa prehispánica se 
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observan profundas diferencias en las formas de representación artística de un 

período a otro y de una región a otra, aparentemente las formas de 

organización social fueron bastante similares de región en región, dentro de 

Mesoamérica, y en esencia bastante inmutables en el tiempo, de manera que lo 

que se observaba en la gran Tenochtitlán, sería más o menos lo que se 

esperaría encontrar en Teotihuacán, en Monte Albán o en Tikal. Existirían 

naturalmente variantes en formas de gobierno, o de culto pero en lo que 

respecta a formas de vida en general, las relaciones sociales serían bastante 

similares: las que impone una economía de carácter netamente agrícola. 

 

 Es interesante notar que en Mesoamérica los cultivos más exitosos 

fueron el maíz (zea mais y variedades) y plantas afines, como el frijol 

(phaseolus vulgaris), la calabaza (cucurbita pepo l.), el chile (capsicum Sp.) y 

otros, dada su general habilidad para adaptarse a muy diversas condiciones 

geográficas y climáticas, habilidad que otros cereales, como el arroz o el trigo, 

no comparten. El maíz también es apto para cultivo con provecho en pequeñas 

parcelas o en campos de dimensiones considerables por igual, lo que lo hace 

atractivo para grupos humanos de las más variadas dimensiones, desde bandas 

de cazadores-recolectores hasta grandes poblados con estructuras de gobierno 

complejas. Así se puede encontrar el cultivo de maíz en zonas montañosas, en 

valles, en zonas áridas y tropicales por igual. 

 

 Pero una cosa es poder cultivar y otra muy distinta es como cultivar. 

Angel Palerm (1972) propone que en Mesoamérica existieron tres formas 

básicas de agricultura: la de roza, la de barbecho y la de regadío. Cada forma 
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tiene características que la hacen apropiada para ciertos ámbitos y para ciertas 

formas de organización social: 

 

 A.- El sistema de roza (o quema y roza) consiste en talar una porción de 

bosque y quemarla en tiempo de secas. Después de la quema de siembra 

usando un espeque (o coa) y en tiempos apropiados se realiza trabajo de 

escarbado. La aplicación de este sistema hace que la tierra se agote y su 

rendimiento disminuya en poco tiempo (dos o tres años), y cuando esto ocurre, 

el agricultor abandona la tierra y se asienta en otro sitio, donde repite el 

mismo proceso, dando tiempo al primer terreno para la regeneración del suelo 

y el bosque. 

 

 Esta movilidad de los agricultores y sus familias es posible cuando la 

densidad poblacional es baja y la tierra utilizable es abundante, pero la forma 

de organización social que resulta es de un patrilocalismo muy acusado y de 

una falta relativa de cohesión social y el no reconocimiento de la propiedad 

privada, lo cual deja abierta la posibilidad de desintegración de comunidades 

si la presión poblacional se incrementa; esta forma de organización social y 

productiva se debe tomar en cuenta al tratar de explicar el funcionamiento de 

los centros ceremoniales que existieron en las zonas tropicales a lo largo de la 

Costa del Golfo, donde la dotación de agua por lluvia es cosa dada, como el 

Tajín, Remojadas y Filobobos, y en el Área Maya, como Calakmul, Tikal, 

Palenque, Yaxchilán, Bonampak y otros. 

 

 B.- El sistema de barbecho es algo parecido al de la roza en que requiere 

de una dotación confiable de agua de lluvia, aunque no necesariamente 
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constante, sino por temporadas predecibles, por lo que se puede decir que este 

sistema es uno de los fundamentos de la forma de cultivo de temporal. Es 

similar al de roza en que inicialmente se realiza una tala y quema de la 

vegetación existente, tras lo que la tierra se cultiva unos dos o tres años para 

luego dejarla descansar por un período igual; la diferencia consiste en que se 

deben tener dos predios de igual tamaño que se cultivan alternadamente, de 

manera que uno está en producción mientras que el otro descansa. Aparte de 

lo anterior, se puede tener un huerto de cocina cerca de la casa, que se fertiliza 

con los desperdicios de la actividad doméstica y sirve como fuente de 

subsistencia constante. 

 

 Esta forma de cultivo es más usual en climas templados con lluvias 

periódicas, así como suelos de formación más profunda como regosoles o 

cambisoles, que compensen la velocidad de regeneración más lenta. Por otra 

parte este sistema, al contrario del de roza, promueve fuertemente la noción de 

propiedad privada, llevando a un gran apego a la tierra y a la formación de 

instituciones sociales y de gobierno estables e incluso a la adopción de 

técnicas constructivas más elaboradas, con uso de piedra y adobe en muros y 

madera escuadrada. Pero dadas las limitaciones impuestas por la misma 

distribución de la tierra, los grupos humanos no pueden crecer mayormente, 

por lo que un aumento poblacional generalmente resulta en la expulsión del 

excedente en forma de migraciones, lo cual garantiza la continuada existencia 

-a veces por siglos- de centros de población estables y ordenados, pero sin 

expectativas de crecimiento. A este tipo de agricultura han pertenecido la 

vasta mayoría de los poblamientos de las zonas con regímenes climáticos 
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templados con lluvias en verano en regiones montañosas, desde tiempos 

prehispánicos hasta nuestros días. 

 

 C.- Sistema de cultivo por regadío. Este sistema es sin duda el más 

complejo y elaborado de los tres, ya que no sólo depende de la dotación de 

agua por lluvia, sino que manipula el agua proveniente de fuentes algunas 

veces distantes –ríos y lagos- mediante obras de represado y canalización de 

complejidad diversa, garantizando de esta manera una dotación confiable de 

agua para cultivo sin tener que depender de los elementos. Este sistema debe 

sin embargo cumplir con ciertas condiciones: por una parte debe existir una 

fuerte noción de propiedad privada, pero a la vez una fuerte noción de 

propósito comunal, ya que la hechura de un canal o un acueducto no es algo 

que se pueda realizar individualmente, sino que sólo se puede trabajar por 

acuerdo y necesariamente por negociación, muchas veces entre comunidades 

enteras. 

 

 Por otra parte, el sistema de regadío permite incluso en zonas 

semiáridas, el aprovechamiento de las aguas de temporal de secano, con lo que 

se pueden lograr dos cosechas al año, una por temporal y otra por riego. Esta 

condición de abundancia inducida permitió en tiempos prehispánicos e incluso 

actualmente, el crecimiento de la población, y con ello su concentración en 

centros más elaborados, y el desarrollo de actividades ya no directamente 

ligadas a la agricultura, como el comercio, los oficios, como la lítica, la 

cerámica, la actividad textil y muchos otros, incluyendo la construcción, el 

gobierno, la administración y las actividades ceremoniales. Por lo anterior, 

Palerm propone que es justamente por la existencia y el desarrollo de sistemas 
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de regadío que aparecieron en tiempos prehispánicos los grandes centros de 

población del altiplano, como Teotihuacán, Cholula, Monte Albán, Tula, 

Texcoco y Tenochtitlán, entre otros; y eventualmente, se pudieron generar los 

grandes señoríos de corte imperial, como el que logró la Triple Alianza 

lidereada por la gran Tenochtitlán, y que se encontraba bien consolidada al 

momento de la llegada de los españoles. 

 

 Pero es importante observar que estos grandes centros de población se 

conformaron casi siempre en la vecindad de cuerpos de agua perennes-lagos ó 

ríos- por una razón adicional de crucial importancia: servían como medio de 

transporte para personas y bienes, de manera que, mientras más grande y 

navegable fuera el cuerpo de agua, como en el caso de los lagos de la Cuenca 

de México, mayores serían las probabilidades del desarrollo de grandes 

centros de población, como en los casos de Teotihuacán y de la gran 

Tenochtitlán, con toda la pleyade de centros de población secundarios, desde 

Zumpango hasta Xochimilco, Tlahúac y Chalco, que en conjunto conformaron 

una verdadera megalopolis y un sistema económico practicamente 

autosuficiente, en base a prácticas combinadas de agricultura de secano, de 

irrigación por canalización, y de chinampas, que son en rigor una forma muy 

especializada de irrigación16. 

 

 Para regular, gobernar, administrar y tributar se necesitaría una 

organización compleja que permitiera tener acceso a todas las fuentes de poder 

político y administrativo. Aparentemente la base de la organización del Estado 

Mexica, y, por extensión de todos los demás niveles de gobierno, señoríos 
                                           
16 Ver Palerm y Wolf, op. cit. págs. 95 a 108, en que se presentan fascinantes descripciones de obras de 
irrigación en Teotihuacán y en Cuicuilco. 
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sujetos, tanto dentro como fuera del valle, residió en el Calpulli. El término 

“calpulli”, según Angel María Garibay (Sahagún, 1999, p. 921), significa: 

“caserio”, una institución social similar al clan, en que se agrupan familias por 

parentesco, por oficio, por forma de culto. Carrasco (1981, p. 190) propone 

que: “Estos segmentos político-territoriales, con población a menudo de 

origen étnico particular, son los que se denominan en nahuatl calpulli (plural, 

calpultin) a veces castellanizado en calpul. Se ha debatido mucho la naturaleza 

del calpul, sobre todo si era o no un clan. De hecho, en náhuatl el término 

calpulli se aplicaba a los segmentos en que se subdividía la sociedad en sus 

distintos niveles de organización territorial. Se usa para designar desde las 

llamadas a veces en español tribus nahuatlacas (mexica, tepaneca, xochimilca, 

etc.) hasta barrios o aldeas que comprendían un pequeño número de familias. 

La importancia del factor étnico o de parentesco para definir la pertenencia al 

grupo era distinta en estos varios casos. Más importante que determinar si la 

pertenencia al calpul se reglamentaba mediante el parentesco, es determinar la 

función del calpul dentro de la estructura social. Los calpules eran 

subdivisiones político-territoriales que funcionaban como unidades 

corporativas en distintos aspectos –económicos, administrativos, militares y 

ceremoniales- de la organización social. El aspecto corporativo se manifiesta 

muy principalmente en los derechos colectivos a la tierra y en la obligación 

colectiva de desempeñar ciertas funciones sociales. 

 

 Soustelle (1977, p. 25) propone que el uso de la tierra no es muy claro, 

pero que el concepto de “calpulli” tiende a referirse más bien al asentamiento 

de un grupo social, con probables ligas de parentesco, pero más concretamente 

a la actividad agrícola, sea por sistemas de quema y roza, de barbecho, pero 
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sobre todo por regadío, aunque no es inusual encontrar este nombre para 

describir áreas territoriales más o menos pequeñas con poblaciones dedicadas 

a actividades diversas de la agricultura, como la cestería, la cerámica o el 

trabajo de obsidiana, sea como actividad económica secundaria, 

complementando la agricultura, ó como actividad primaria, en que se puede 

pensar ya en un proceso de urbanización ligada a la existencia de grupos 

económicos, como los artesanos, los comerciantes, y las clases dirigentes. En 

este caso cabe quizá usar con mayor provecho el término “Chinancalli” (“casa 

cercada”), que los españoles entendieron mejor como barrio o agrupación 

cerrada de casas, sin hacer referencia a una liga con actividades de la tierra. 

 

 Esta diferencia entre “calpulli” y “chinancalli” también puede ayudar a 

entender las diferentes formas de tenencia de la tierra ligadas a formas 

específicas de estamentos sociales, pero también la forma en que se observa el 

cambio de uso del suelo, de rural a urbano. En Teotihuacán se han encontrado, 

por ejemplo, en las áreas habitacionales de Tetitla, Zacuala y Yayahuala, 

cercanas al centro, y Tlajinga, en las orillas del Río San Lorenzo, en que se 

observan estratos que claramente muestran un cambio del uso de la tierra en el 

tiempo, de agrícola a urbano, denotando un proceso similar al que se observa 

actualmente con el crecimiento de la mancha urbana de cualquier ciudad. Lo 

importante aquí es observar que si el suelo dejaba de tener un uso agrícola, 

necesariamente debería adquirir el de otra actividad económica, ligada o no a 

la habitacional, pero no puramente habitacional, como ocurre actualmente; así 

se podía hablar de barrios de artesanos, de comerciantes, de sedes de gobierno, 

etc. 
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 En cuanto al origen del concepto de calpulli, la mayoría de los autores 

propone que corresponde al posclásico como en los casos mencionados por 

Soustelle de Alvarado Tezozomoc17, que menciona la existencia de quince 

calpullis en Tula a la llegada de los aztecas en su peregrinación (siglo XIII), y 

en la “Crónica Mexicayotl”, que atribuye la conformación de la gran 

Tenochtitlán al Dios Huitzilopochtli, quien la dividió en cuatro secciones en 

torno al recinto del Templo Mayor: Cuepopan al norte, Teopan al oriente, 

Moyotlan al sur y Atzacalco al poniente, todos sobre unidades que fueron 

originalmente calpullis (la tradición habla del año 1325). Sin embargo, es mi 

impresión que a lo largo del período prehispánico, el calpulli probablemente 

fue el elemento de organización social que se conservó inmutable desde quizá 

tiempos preclásicos, y que las diferencias que se observan entre las 

aportaciones culturales de los períodos preclásico, clásico y posclásico son 

reflejos principalmente de la acción de los estamentos o clases superiores, 

encargados del gobierno de la sociedad como un todo. 

 

 Los altos niveles de jerarquía de esta organización social incluían los 

siguientes rangos y puestos:18 

 

 A.-LA CLASE DIRIGENTE. El tecuhtli, “dignatario” o “señor”, era 

aplicada a los principales comandantes militares y funcionarios de rango más 

elevado, incluyendo a los señores de pueblos, provincias, encargados de 

actividades sobresalientes, como las finanzas, recolección de tributos, 

                                           
17Soustelle, op. cit. 1977, pág. 26. 
18Para una descripción detallada de la organización de clases en la sociedad mexica, que en su tiempo debió 
ser la más elaborada, y por tanto representativa de las culturas del Altiplano de Mesoamérica, consultar a 
Jaques Soustelle, “La vida cotidiana de los aztecas”, capítulo II. 
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impartición de justicia y otras. Este término era también aplicable al rey 

supremo o emperador, que recibía también el título de “Tlatoani”.19 

 

 El calpixque, “mayordomo” ó “guarda casa”, eran los funcionarios 

encargados de algunas agencias de gobierno en el palacio o en el templo, en 

las fiestas o la parte ritual de ellas. Eran los encargados del buen manejo de la 

administración y de la actividad actualizada de la burocracia, a todos los 

niveles de gobierno, incluyendo las provincias. 

 

 Otros puestos, los puestos de gobierno más importantes generalmente se 

generaban por nombramiento y provenían de las familias gobernantes mismas. 

Así se tiene al cihuacoatl, una especie de gobernante o tecuhtli alterno, al que 

se asignaban puestos de gobierno, como judiciales o de protocolo, y de 

dirección de actividades sacerdotales; los pillis, generalmente hijos, yernos, 

ahijados, etc.; las esposas y concubinas importantes en la consolidación de 

ligas de linaje y parentesco, y otros miembros de la familia dominante, entre 

los que sobresalían los ancianos o huehuetque, que eran generalmente 

llamados a fungir como jueces, y muchas veces a participar en los consejos de 

ancianos, asesores en todas las acciones de gobierno que requirieran tomas de 

decisión. 

 

 B.- LA CLASE GUERRERA. Esta era un elemento de fuerte 

movilidad social, ya que al nacer, todo varón era consagrado al servicio 

                                           
19La historia de los principales linajes en Mesoamérica durante el Posclásico ha llegado a nosotros 
razonablemente documentada, gracias a los códices prehispánicos que han sobrevivido, a los registros de 
litigios de tierras que durante la colonia los antiguos señores debían sostener y a las descripciones de 
cronistas, tanto españoles como indígenas. Ver Sahagún, “Historia general de las cosas de la Nueva España, 
Libro Octavo, Capítulos I a V, y Alva Ixtlixochtil: “Obras Históricas”, especialmente para el linaje texcocano. 
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militar, de manera que su ascenso o hundimiento en los niveles sociales más o 

menos elevados dependía de su dedicación y su desempeño en esta actividad a 

lo largo de su vida. 

 

 Desde la edad de seis o siete años, los jóvenes de cada barrio eran 

recibidos en el “telpochcalli”, o casa de jóvenes, en que recibían una 

educación esencialmente militar. De estas casas los jóvenes eran reclutados 

para participar en las guerras que los mexica constantemente sostenían con sus 

vecinos no sojuzgados, con el incentivo de que si lograban matar a cuatro 

enemigos o hacer prisioneros, recibían el título de “tequihua”, o “el que tiene 

(una parte del) tributo”, significando que pasaban a una categoría superior de 

la sociedad en que participaban de la distribución del producto de los tributos 

recolectados, además de otras distinciones. Finalmente, dependiendo de su 

continuado ascenso en las jerarquías de la estructura militar, podían alcanzar 

su ingreso a las órdenes superiores de los caballeros tigre, soldados de 

tezcatlipoca, o de los caballeros águila, soldados del sol. 

 

 Soustelle (p. 59), propone que “en su grado más alto, la jerarquía de los 

guerreros se confundía con la del estado. Uno de los títulos del emperador era 

el de “tlacatecuhtli” ó “señor de los hombres”, es decir de los guerreros, y su 

función principal consistía en mandar los ejércitos no sólo de México, sino 

también de las ciudades aliadas.” Bajo el emperador se distinguían dos 

personajes de gran responsabilidad: el “tlacateccatl”, “el que manda los 

guerreros”, que aparentemente era el que mandaba las tropas, y el 

“tlacochcalcatl”, “el que guarda la casa de los dardos”, que se encargaba de los 



 63

arsenales, ambos puestos usualmente se asignaban a familiares cercanos al 

emperador, por lo que podían también asumir un carácter de autoridad civil. 

 

 C.- EL SACERDOCIO. Todo pilli, descendiente de alguna de las 

esferas gobernantes, teóricamente no recibía heredad alguna al nacer, pero a la 

vez era casi imposible que su estatus social se redujera al de macehualli, y de 

una manera u otra encontraba su posición en la sociedad, ya sea a través de la 

carrera militar, o en el sacerdocio, para lo cual ingresaba en el “calmecac”, 

escuela-monasterio en que vivía estrecho contacto con los sacerdotes y 

realizaba las actividades cotidianas del culto en los templos, consagrado al 

Dios Quetzalcoatl. 

 

 Si a los veinte o veintidos años decidía abrazar la carrera sacerdotal, se 

convertía en “tlamacazqui” ó “sacerdote”; la mayor parte de los sacerdotes 

acababan en funciones secundarias o dirigiendo un templo de barrio, 

recibiendo la designación de “quacuilli”, pero los dignatarios más altos eran 

los “tlenamacac”, que podían formar parte del cuerpo electoral que designaba 

al emperador. Los más altos puestos, en el templo mayor de México, eran el 

“quetzalcoatl totec tlamacazqui”, “serpiente de plumas sacerdote de nuestro 

señor”, encargado del culto de Huitzilopochtli; y el “quetzalcoatl tlaloc 

tlamacazqui”, “serpiente de plumas sacerdote de Tlaloc”, encargado del culto 

del dios Tlaloc. Estos dos sacerdotes dominaban juntos la jerarquía religiosa. 

 

 D.- LOS COMERCIANTES. El comercio en el altiplano de México se 

daba a dos niveles: 
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 1.- Comercio local. Se realizaba en forma permanente o temporal por la 

gente del pueblo, ya sea vendiendo productos manufacturados por ellos 

mismos o por artesanos locales: como telas, sandalias, cerámica, obsidiana, 

productos labrados en madera, etc., ya sea en forma de productos del campo, 

como maíz, fríjol, producto de los lagos, sal, leña, yerbas medicinales y otros. 

Este comercio local formaba redes de distribución que podían llegar a ser 

complejas, como en el caso del comercio de obsidiana o de la cerámica, y 

abarcar distancias considerables, como en el caso del comercio de la cal, que 

se transportaba a la Ciudad de México desde Apaxco y Tula, en el Estado de 

Hidalgo, o desde Calpulalpan, yendo hacía Tlaxcala. Este tipo de 

comerciantes, ampliamente mencionados por autores españoles como Cortés, 

Díaz del Castillo y otros, atendía a las necesidades cotidianas de las ciudades, 

a través de los “tianguis” ó mercados que para el propósito existían, 

pudiéndose encontrar toda clase de comestibles, de aves y animales y toda 

clase de materiales e instrumentos para usos diversos, rituales o domésticos, 

para la construcción, para el vestido, etc. 

 

 Bernal (1960, Ed. Porrúa, p. 159-160) hace una vivida descripción del 

mercado de Tlatelolco: ...”y desde que llegamos a la gran plaza, que se dice el 

Tlatelulco, como no habíamos visto tal cosa, quedamos admirados de la 

multitud de gente y mercaderías que en aquélla había y del gran concierto y 

regimiento que en todo tenían. Y los principales que iban con nosotros nos lo 

iban mostrando; cada género de mercaderías estaban por sí, y tenían situados y 

señalados sus asientos.” (p. 159). Más adelante menciona que: ... “luego 

estaban otros mercaderes que vendían ropa más basta y algodón y cosas de 

hilo torcido, y cacahuateros que vendían cacao, y de esta manera estaban 
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cuantos géneros de mercaderías en toda la Nueva España, puesto por su 

concierto de la manera que hay en mi tierra que es Medina del Campo.” 

Observó además la venta de yerbas y legumbres, aves y animales, silvestres y 

domésticos, navajas, hachas de latón, cobre y estaño, tabaco, cal, mantas de 

henequén, cueros de tigres, miel y otras, así como “los que vendían madera, 

tablas, cunas y vigas y tajos y bancos.” Asimismo, habla del control que se 

tenía: “y tenían allí sus casas, adonde juzgaban tres jueces y otros como 

alguaciles ejecutores que miraban las mercaderías”, y apunta que se usaban 

como instrumentos de cambio granos de cacao y canutillos de polvo de oro, 

cuyo grosor determinaba el valor de cambio por un número de mantas, 

esclavos, “u otra cualesquiera cosa a que lo trocaban.” 

 

 2.- Comercio exterior. Este era ejercido por corporaciones de 

comerciantes, que según Soustelle (p. 71) existían dentro del Valle de México 

en las ciudades de Texcoco, Azcapotzalco, Huitzilopochco (Churubusco), 

Huexotla, Cuauhtitlán, Coatlinchan, Chalco, Otumba, Tenochtitlán y 

Tlatelolco. Con el título de pochteca, estos comerciantes organizaban y 

dirigían caravanas de cargadores (tamemes) desde el Valle hasta los diferentes 

puntos del imperio mexicano. Dada la dificultad de tránsito y muchas veces la 

belicosidad de los pueblos sojuzgados, las caravanas eran empresas peligrosas, 

por lo que los pochteca debían siempre disimular su posición, y en caso de 

agresión, actuar como guerreros, lo cual los llevó muchas veces a actuar como 

espías del estado central, para expansión y control del imperio de la Triple 

Alianza. Estas condiciones significan que, por una parte eran los agentes de 

detección de las riquezas que cada región ofrecía para fines de comercio y de 

tributo, y por la otra que por su naturaleza intrínseca, los pochteca se 



 66

especializaban en mercancía de tipo suntuario, como gemas, oro y otros 

metales, plumería, joyería, cerámica ceremonial, mantas bordadas, etc., por lo 

que su impacto en las actividades relativas a la construcción debió ser mínimo. 

Sin embargo, a pesar de ser considerado su oficio como de baja estofa en 

comparación con los de las clases dirigentes, guerrera y sacerdotal y asociados 

con reputaciones de ladrones y de acaparadores, por lo que debían siempre 

proceder con discreción y recato sumos, la riqueza que aparentemente 

pudieron ir acumulando les permitió establecerse firmemente como una clase 

de ascenso, al grado que, al momento del contacto con los españoles la 

sociedad del altiplano parecía mostrar a los pochteca en una posición de cada 

vez mayor contacto con las clases dirigentes y mayor acceso a los círculos del 

poder, en una forma que se podría considerar como paralela en muchas de sus 

características a la de la clase mercantil europea de la misma época, 

incluyendo la adopción de formas de construcción sofisticadas. 

 

 E.- LOS ARTESANOS. Los diferentes oficios que se practicaban en 

las sociedades del México Posclásico se pueden dividir en dos tipos: 

 

 1.- Artesanos de actividad generalizada, que ofrecían sus servicios y los 

bienes que producían al público en general. Sahagún (libro décimo), menciona 

algunos: sastres, hiladores, tejedores, carniceros, que venden papel, que 

venden jícaras, que hacen esteras, que venden sal, oficiales de navajas, bolsas, 

cestas, zapatos, oficiales candeleros, panaderos, que venden cal, olleros, 

leñadores, etc. 
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 El albañil, según Sahagún, que lo veía con ojos europeos, lo define así: 

“tiene por oficio hacer mezcla, mojándola bien, y echar tortas de cal y 

emplanarla y bruñirla o lucirla bien”; el cantero por su parte: “tiene fuerzas y 

es recio, ligero y diestro en labrar y aderezar cualquier piedra. El buen cantero 

es buen oficial, entendido y hábil en labrar la piedra, en desbastar esquinar y 

hender con la cuña, hacer arcos, esculpir y labrar la piedra artificiosamente; 

también es su oficio trazar una casa, hacer buenos cimientos y poner esquinas 

y hacer portadas y ventanas bien hechas y poner tabiques en su lugar.” Por 

otra parte menciona al oficial mecánico: “el buen oficial mecánico es de estas 

condiciones, que a él se le entiende bien el oficio en fabricar e imaginar 

cualquier obra, la cual hace después con facilidad y sin pesadumbre, al fin es 

muy apto y diestro para trazar, componer, ordenar, aplicar cada cosa por sí, a 

propósito.” Es esta quizá la mejor definición para el México Prehispánico, del 

término “arquitecto”. 

 

 Del carpintero dice: “es de su oficio hacer lo siguiente: cortar con 

hacha, hender las vigas y hacer trozos y aserrar, cortar ramas de árboles y 

hender con cuñas cualquier madero. El buen carpintero suele medir y 

compasar la madera con nivel y labrarla con la juntera para que vaya derecha, 

y acepillar, emparejar y entarugar y encajar unas tablas con otras, y poner 

vigas en concierto sobre las paredes; al fin, ser diestro en su oficio.” Del 

pintor, por otra parte, dice: “el pintor en su oficio sabe usar colores y dibujar o 

señalar las imágenes con carbón y hacer muy buena mezcla de colores y 

sabelos moler muy bien y mezclar.” 
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 2.- Artesanos de actividad especializada; estos dependían directamente 

de patrones de las clases dirigentes y trabajaban sobre pedido específico. 

Ejemplos serían los trabajadores de la pluma, los joyeros, tejedores y 

bordadores de lujo, e incluso oficiales de la construcción, en lo que respecta a 

la construcción de templos y palacios. Esto permite inferir que oficiales como 

canteros y albañiles, y por extensión pintores y en gran medida carpinteros, 

trabajaban en edificios que no eran ni construidos para, ni usados por la 

población general, sino sólo por las clases dirigentes, con posible extensión a 

los comerciantes pochteca y algunos artesanos.20 

 

 F.- LOS MACEHUALES, LOS JORNALEROS Y LOS 

ESCLAVOS. Este término (del nahuatl machualli, plural macehualtin), 

describe al pueblo en general y a los campesinos libres en especial. A. M. 

Garibay21 define al macehual como “el merecido, el que los dioses 

merecieron”, significando hombre en general, hombre de clase baja, pobre, 

paciente. En términos formales, el término macehualli se puede equiparar con 

el de “gente”, pero a la larga ha adquirido un sentido ligeramente despectivo, 

para significar más bien “plebe” o “vulgo”. El macehualli podía ser habitante 

de un poblado o del campo, pero siempre estaba ligado a un calpulli, a través 

del cual se definían sus derechos y obligaciones en sociedad. Quizá el más 

importante derecho era el acceso a la tierra; el calpulli, a través de su 

“calpullec” o jefe vitalicio, y su consejo de ancianos debía dotar al macehualli 

de tierra suficiente para su subsistencia, a cambio de la obligación de 

trabajarla. La tierra en los calpulli no era dada en propiedad, sino sólo a su 

usufructo, con la posibilidad de transmitirlo a su descendencia. A este efecto, 
                                           
20 Ver Sahagún, op. cit. págs. 553-554. 
21Ver Soustelle, op. cit. pág. 133. 
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el “calpullec” y sus ayudantes, estaban obligados a llevar al día un registro 

detallado de la población del calpulli y de las tierras distribuídas. 

 

 Los deberes del macehualli, aparte de cultivar la tierra, consistían en 

atender al servicio militar según se requiriera, y paralelamente mandar a sus 

hijos al telpochcalli para su debido adiestramiento, así como prestar servicios 

a la comunidad, por lo que podía ser alistado para realizar trabajos de 

construcción de edificios y caminos, limpieza y mantenimiento, trabajos que 

generalmente se realizaban por cuadrillas, que podían ser muy numerosas, 

bajo la dirección de un “tequihua” o mandón, y en las cuales la calidad de 

mano de obra era generalmente sustituida por el número de trabajadores (ver 

Gibson, 1983, caps. ocho y nueve). Por último, el macehualli debía pagar un 

impuesto en especie, mismo que se fijaba por el jefe y los ancianos del 

calpulli, junto con un representante del tecuhtli. 

 

 Por otra parte, el macehualli, gozaba de plenos derechos ciudadanos, 

incluyendo el derecho a la repartición de los despojos de guerra y a la 

participación en los actos públicos y religiosos que constantemente se 

realizaban, además de contar con la posibilidad de movilidad social, ya sea por 

acciones de guerra, como ya se mencionó, o por favores recibidos de la clase 

dirigente. Así, la vida del macehualli era de trabajo constante, pero con 

seguridad y una gran esperanza de estabilidad en su posición económica y 

social. 

 

 El límite inferior de la escala de los macehualtin se componía por los 

“tlalmaitl”, mayeques ó jornaleros, que eran individuos libres, pero no 
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pertenecían a ningún calpulli, pero sí podían ofrecer sus servicios a algún 

señor, a cambio del usufructo de alguna porción de tierra de su propiedad, 

constituyendo una aproximación a la noción europea de “siervo”. No pagaban 

impuesto alguno salvo el de arriendo, pero sí tenían la obligación de prestar 

servicio militar. Finalmente, los esclavos (tlatlacotin), constituían el estrato 

más bajo de la sociedad, y eran en todo dependientes de su amo, realizando 

labores de campo, de servicio doméstico, construcción y otros. Sin embargo, 

el “tlacotli” podía, a diferencia de esclavos de otras latitudes, comprar su 

libertad, tener casa, familia y riquezas independientemente de su estado y 

podía contraer matrimonio fuera de este estado; sus hijos, asimismo, nacían 

libres, ya que convertirse en “tlacotli” era producto de una transacción de 

compraventa, por sus padres o por sí mismo, en que la mercancía era el mismo 

individuo. 

 

 Existían otras formas de esclavos, generalmente capturados en guerras; 

los de mayor jerarquía, guerreros reconocidos, usualmente terminaban en la 

piedra de sacrificios, como parte del proceso de encumbramiento de su captor 

en la estructura de la clase guerrera, mientras que los de baja estofa, se 

asignaban a labores domésticas, al campo o a los oficios, según su preparación 

o también al sacrificio, como parte de una ceremonia ó alguna manda que el 

dueño tuviera que cumplir. Estas formas de esclavitud obviamente no 

generaban derecho alguno. 

 

 Las diferentes clases, como se puede ver, gozaban de derechos y 

deberes en diferente forma. Como hemos visto, los bienes objeto de 
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apropiación eran, en las sociedades agrícolas que existían en Mesoamérica a 

principios del siglo XVI, de tres tipos básicos: 

 

 1.- La tierra explotable, principalmente para fines agrícolas, pero 

también para extracción, como yacimientos de cal, minas de obsidiana o 

salinas. 

 

 2.- Impuestos en especie, a la población ciudadana de un reino o un 

señorío. 

 

 3.- Tributos cobrados a señoríos o regiones sojuzgadas mediante el 

recurso de la guerra. 

 

 LA TIERRA. Existían dos formas básicas de usufructo de la tierra. La 

tenencia comunal correspondía a la de los calpullec, a los que estaba adscrita 

la práctica totalidad de los macehuales; no existía la propiedad sino sólo el 

usufructo de la tierra al que cada macehualli tenía derecho total, a condición 

de trabajarla y de no incurrir en delitos graves como homicidio, adulterio, 

insubordinación o embriaguez. 

 

 El calpulli, como ya se mencionó anteriormente, tenía una estructura 

tribal o de clan propia a la cual los miembros estaban adheridos en la mayoría 

de los casos por lazos de parentesco exogamico, en que podía haber ingreso o 

salida de miembros de su seno a través del matrimonio o de la adopción, lo 

cual significa que si existía movilidad poblacional a este nivel, ésta era muy 

reducida y local y que los macehualtin para efectos prácticos nacían, vivían y 



 72

morían ligados a sus parcelas, que en las parcelas construirían sus viviendas, 

que se construían con los materiales que había a la mano, como varas, paja, 

barro, guano, piedra, etc., y con mano de obra prestada por la comunidad, en 

un acto de ayuda mutua conocida como tequío en nuestros días. 

 

 El macehualli debía cubrir impuestos al calpulli en dos formas: 

mediante la prestación de servicios de mano de obra, como reparación de 

puentes ó templos y palacios para las clases dominantes, dotación de leña a los 

templos y palacios, ó labor de campo en tierras de los templos. La segunda 

forma era el suministro de insumos que se podían producir en las parcelas o 

por la comunidad, que podían variar según la ubicación del calpulli: Si el 

calpulli era chinampero, los impuestos podían ser verduras, flores, ajolotes y 

otros productos de pesca, pero si se encontraba en la ladera de un cerro, el 

impuesto podía constar de vigas o de obsidiana, si en el lugar se podía hallar, 

entre otras cosas. El producto recolectado era recibido por el calpullec o jefe 

del calpulli, y por un representante del tecuhtli, quedando una parte para este 

último y otra para el calpulli, que lo podía repartir entre sus miembros, o 

comercializar en el tianguis. 

 

 Pero podían existir también barrios en los centros de población, en que 

se podían observar áreas de plantación a manera de huertas, pero ya dentro de 

zonas urbanas más consolidadas, las cuales se cultivaban más para 

autoconsumo que para otro propósito. En estos barrios la actividad económica 

tendría otros objetivos, como la actividad artesanal, el comercio o la función 

pública. En el caso de los artesanos y los comerciantes (pochteca), sólo 
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estaban obligados a pagar un impuesto en especie basado en la producción que 

realizaban. 

 

 Un artesano ceramista pagaría en ollas u otros productos de barro, un 

tratante de obsidiana, en navajas, un artista plumario en plumas y penachos, 

un cantero en esculturas y piedra labrada, un albañil en trabajos de 

construcción, etc. Los pochteca pagaban con parte del comercio realizado en 

tierras distantes, como joyas, ámbar, turquesa, pluma, oro, etc., y con servicios 

especiales como espionaje y mensajería. 

 

 En las mismas ciudades se ubicaban también los edificios públicos, los 

templos y las residencias de las clases dirigentes, guerreros, calpixques y la 

incipiente burocracia que debía llevar registros de la recolección de impuestos 

y tributos, y los grandes dignatarios, tanto sacerdotales como guerreros y la 

familia o linaje del tlatoani o a menor escala, del tecuhtli. Todas estas 

instituciones estaban exentas del pago de impuestos, a la vez que contaban con 

una dotación de tierras para su sostenimiento, de manera que mientras más 

encumbrado fuera el individuo o la institución mayor cantidad de tierras 

tendría. Así, el tlatoani tenía grandes extensiones de tierras, ubicadas en 

diferentes puntos del imperio, el dominio de las cuales se reforzaba 

generalmente por la diversificación y ampliación del linaje mediante 

intercambios matrimoniales y convenios similares (incluyendo traslado de 

dominio o descendientes); los tecuhtlis de dominios menores practicaban el 

mismo método pero a menor escala, lo cual explica los larguisimos y 
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desgastantes litigios que sus descendientes debieron afrontar para legitimar su 

propiedad durante la colonia.22 

 

 Por su parte, los guerreros de diferentes niveles recibían como premio 

tierras para su sostenimiento, a las que usualmente iban agregados mayeques 

jornaleros, que pagaban el uso de la tierra con parte del producto de su 

cosecha, o esclavos; finalmente, la clase sacerdotal recibía dotaciones de tierra 

considerables, no sólo para su sostenimiento, sino también para actividades 

propias en pro de los pobres y los enfermos. 

 

 De lo anterior, se explica la existencia de tierras poseídas dedicadas a 

diversas finalidades: “tecpantlalli” o tierras asignadas a palacio, “tlatocamilli” 

o tierras del señorío, “yaoyotlalli” o tierras de guerra, distribuidas a los 

guerreros, e incluso “altepetlalli” o tierras de un poblado; cuando ese poblado 

funcionaba en forma similar a un calpulli. Estas formas de posesión se regían 

por diversos estatutos: las “yaoyotlalli” no eran transmisibles a descendientes, 

pero las “tecpantlalli” y “tlatocamilli” sí lo eran, por lo que su tenencia se 

acercaba mucho a la de la propiedad privada.23 

 

 En cuanto a los tributos cobrados a los señoríos conquistados, estos, 

como los impuestos cobrados a los calpullis eran en especie y se cotizaban en 

términos de lo que la tierra podía ofrecer, de la riqueza o pobreza del señorío y 

la distancia entre los señoríos vencedor y vencido. Así, se puede decir que de 

señoríos lejanos se extraían tributos fácilmente transportables, como mantas, 

trajes de guerrero tigre o aguila, plumas, cajillos de oro, joyas, cerámica, etc., 
                                           
22Ver Gibson, op. cit. caps. IV y V. 
23Soustelle, op. cit. pág. 89. 
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mientras que los cercanos, como Tlalpan, Chalco, Apaxco, etc., proveían 

materiales más masivos, como vigas, piedra y cal, de lo cual se puede afirmar 

que en términos generales la construcción usaba materiales locales solamente, 

lo cual queda corroborado en todos los sitios arqueológicos de Mesoamérica y 

aún del país. 

 

 Todos los productos de recaudación de impuestos y tributo eran 

concentrados en los palacios del tlatoani y de los tecuhtli, quienes a su vez 

debían distribuirlos entre sus súbditos, y en caso de sequía o hambruna abrir 

los graneros a la población en general. Generalmente según Soustelle24, hasta 

tres cuartas partes de las contribuciones eran adjudicadas a la clase gobernante 

y el remanente, a los barrios, de lo cual migajas acabarían para la plebe. 

 

 La distribución de tierras y del producto de las contribuciones corrían 

por cargo de tlatoani, y en menor escala de los tecuhtli locales, a lo que se 

deben agregar los gastos de mantenimiento y de alimentación de las tropas en 

caso de guerra, y los gastos de administración, de impartición de justicia y 

mantenimiento de la corte. Así, aún cuando las recaudaciones llegaban a la 

enormidad, los gastos lo eran igualmente, resultando en términos generales en 

una distribución uniforme en cada reino o señorío. Se puede decir que los 

dignatarios en conjunto no eran más que altos funcionarios que disponían de 

lo que se podía considerar como sueldos o ingresos oficiales muy 

considerables, pero que por otra parte se veían obligados a utilizar una gran 

parte de estos como medio para cubrir los enormes gastos de representación 

que permitieran mantener su dignidad y su imagen de poder en alto, de manera 

                                           
24Soustelle, op. cit. pág. 92. 
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que los ingresos de los altos dignatarios se deben ver más bien como un gran 

fondo revolvente que se debía renovar constantemente para mantener el gran 

lujo en que vivían y la gran capacidad de acción que ejercían. 

 

 La distribución de tierras presentaba un problema especial, siendo por 

naturaleza un recurso limitado que no podía ser distribuido constantemente, su 

entrega a funcionarios, guerreros y sacerdotes por concepto de servicios 

prestados, ponía en una situación similar a la que debieron experimentar 

Carlomagno y sus descendientes al distribuir a sus vasallos tierras como único 

medio de mantener su fidelidad, de lo que eventualmente se generarían las 

instituciones feudales que tanta inestabilidad política generarían durante la alta 

edad media en Europa, y lo que podría también ayudar a explicar la necesidad 

que tenía el Imperio Mexica de expander constantemente los límites de sus 

territorio25. La única clase social que podía acumular bienes y en cierto sentido 

un capital, era la de los pochteca, de manera que para el momento del contacto 

con los europeos su posición en la sociedad era ya claramente visible y sus 

formas de comercio cada vez más aceptadas, en que incluso aparentemente 

podían realizar transacciones de compraventa de tierras. 

 

 La reglamentación de la compra-venta de tierras se puede remontar a 

tiempos de Nezahualcoyotl quien durante su reinado hizo público, un conjunto 

de ordenanzas, rescatadas por Alva Ixtlilxochitl26, que incluía, entre otros 

preceptos legales de órden civil y penal, algunas referencias a la compra-venta 

de tierras. Estas se presentan a continuación, en interpretación de Alfredo 

                                           
25Para explicar mejor este proceso en Europa, ver Henri Pirenne: “Historia económica y social de la Edad 
Media”, págs. 11 a 18. 
26Alva Ixtlilxochitl, op. cit., Tomo I, pág. 385-386. 
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Chavero27, observándose una intención de promover una rígida moralidad en 

la población, en temas que van del adulterio hasta la compra-venta de tierras. 

 

ORDENANZAS 

1ª La primera, que si alguna mujer hacía adulterio a su 

marido, viéndolo el mismo marido, ella y el adúltero 

fuesen apedreados en el tianguis; y si el marido no lo 

viese, sino que por oídas lo supiese, se fuese a quejar, y 

averiguándolo ser verdad, ella y el adúltero fuesen 

ahorcados. 

2ª La segunda, que si alguna persona forzase a algún 

muchacho y lo vendiese por esclavo, fuese ahorcado. 

3ª La tercera, que si entre dos personas hubiese 

diferencias sobre tierras, aunque fuesen principales, si 

entrambos a dos sembrase a porfía, que el uno y el otro, 

después de haber nacido el maíz, si lo arrancase, fuese 

traido a la vergüenza alrededor del tianguis con el maíz 

que arrancó colgado del pescuezo. 

4ª La cuarta, que si alguna persona, aunque fuese 

principal, tomase de su autoridad alguna tierra, como 

fuese grande y el dueño se fuese a quejar, averiguándose 

ser así, que lo ahorcasen por ello. 

5ª La quinta, que habiendo guerras entre dos pueblos, si 

alguna persona viniese a él, otro ninguno lo pudiese 

acoger en su casa, y si lo acogiese fuese preso y llevado 

                                           
27Incluída en Martínez, José Luis. “Nezahualcoyotl, vida y obra”, págs. 245-247. 
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al tianguis, y hecho pedazos todo su cuerpo, y echados los 

pedazos por todo el tianguis para que los muchachos 

jugaran con ellos; y que fuesen perdidas sus tierras y 

hacienda, y fuese dado a sacamano. 

6ª La sexta, que si alguna persona matase a otro fuese 

muerto por ello. 

7ª La séptima, que si alguna hija de algún señor o 

caballero se averiguase ser mala, que muriese por ello. 

8ª La octava, que si alguna persona mudase las 

mojoneras que hubiese en las tierras de los particulares, 

muriese por ello. 

9ª La novena, que si alguna persona echase mala fama o 

algunas nuevas en el pueblo, que fuese cosa de calidad, y 

se averiguase ser verdad, que aquel que las dijese 

muriese por ello. 

10ª La décima, que si se averiguase que algunos de los 

sacerdotes o tlamacazques, o de aquellas personas que 

tenían cargo de los Cus (o templos) e ídolos, se 

amancebase o emborrachase, muriese por ello. 

11ª Que ningún caballero, embajador ... hombre mancebo 

o mujer de los de dentro de la casa del señor, si se 

emborrachase, muriese por ello. 

12ª La 12ª que ningún señor se emborrachase so pena de 

privarle del oficio. 

13ª La 13ª que si se averiguase ser algún somético, 

muriese por ello. 
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14ª La 14ª que si alguno o alguna alcahuetease a su mujer 

casada, muriese por ello. 

15ª la 15ª que si se averiguase ser alguna persona 

hechicera, haciéndolo con algunos hechizos, o dándolos 

por palabras, o queriendo matar a alguna persona, 

muriese por ello, y que sus bienes fuesen dados a 

sacamano. 

16ª Que si algún principal mayorazgo fuese desbaratado 

o travieso, o si entre dos de estos tales hubiese alguna 

diferencia sobre tierras u otras cosas, el que no quisiese 

estarse quedo con la averiguación que entre ellos se 

hiciese, por ser soberbio y mal mirado, le fuesen quitados 

sus bienes y el mayorazgo y fuese puesto en depósito en 

una persona que diese cuenta de ello para el tiempo que 

le fuese pedida, del cual mayorazgo estuviese desposeído 

todo el tiempo que la voluntad del señor fuese. 

17ª Que si alguna persona fuese casada y la mujer se 

quejase del marido y quisiese descasarse, que en tal caso 

los hijos que tuviese en ella el marido, los tomase, y los 

bienes fuesen partidos por iguales partes, tanto el uno 

como el otro; entiéndese, siendo culpado el marido. 

18ª Que si alguna persona hurtaba en cantidad y se 

averiguaba, el tal ladrón fuese esclavo de la persona cuyo 

era lo que hurtó, y si la persona no lo quería, fuese 

vendido a otra parte para pagarle su robo. 
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19ª Que si alguna persona se vendiese por su propia 

autoridad, lo pudiese hacer; y que si se vendiese dos 

veces, que el primero dueño a quien fue vendido lo 

llevase, y el segundo perdiese el precio que había dado 

por él. 

20ª Que si alguna persona vendía dos veces alguna tierra, 

el primer comprador quedase con ella, y el segundo 

perdiese lo que dio por ella, y el vendedor fuese 

castigado. 

 

 Todos los actos administrativos que derivaban de la recaudación de 

impuestos y tributos eran cuidadosamente registrados y mantenidos al día, 

como lo eran los registros de posesión de tierras, a niveles de calpulli, de 

barrio, de la propiedad sacerdotal y de las clases guerreras y dirigentes, 

mediante formas de representación o escritura específicas, derivadas de la 

aplicación directa de derecho consuetudinario, caracterizado por estar basado 

principalmente en la costumbre, que gozaba de una buena dosis de 

discrecionalidad, y permitía una aplicación amplia de criterio para resolver 

una gran variedad de situaciones de litigio o controversia, precisamente por la 

falta de una codificación rígida e inamovible, que es característica de las 

legislaciones que han sido consignadas en un medio físico, sea la piedra, el 

papel, o de otro tipo. Sin embargo, algunas de las culturas americanas 

alcanzaron un alto grado de desarrollo y de hecho contaron con medios de 

representación pictórica y aun jeroglífica, como en el caso de los mayas, o de 

una combinación de ambas, que permitían describir y codificar las cada vez 
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más complejas condiciones de vida generadas en el tiempo por el crecimiento 

poblacional, y que requerían ser cada vez más reglamentadas. 

 

 Siguiendo a Margadant (2001), se puede decir que, en términos 

generales, el derecho imperante entre los pueblos americanos antes de la 

conquista fue de tipo consuetudinario o de usos y costumbres, e intímamente 

ligado con las formas de religión establecidas, las cuales estaban presentes en 

practicamente en todos los aspectos de la vida diaria del individuo y tenían un 

peso determinante en las acciones de gobierno y de toma de decisiones a nivel 

grupal, las cuales se tomaban por la clase gobernante siempre tras consultar 

con sacerdotes y adivinos. Pero la característica quizá más visible de esta 

forma de derecho es que no se encontraba consignada en forma escrita, como 

se hace en nuestros días, y como se hacía en Europa desde mucho antes del 

momento de contacto, como más adelante se verá, sino que se consignaba a la 

memoria o a medios de representación que ofrecían interpretaciones múltiples. 

Para entender mejor el significado de esto debemos considerar las formas de 

escritura que han prosperado en el mundo. 

 

 Siguiendo a Morley28, se han generado tres formas de escritura bien 

definidas: 

 

 I.- La escritura pictórica o representativa, en la cual se necesita trazar un 

dibujo de la idea que se quiere expresar. Por ejemplo, una cacería de venados 

se representa pintando un ciervo y un hombre que le arroja una lanza. En este 

                                           
28La clasificación presentada de las formas de escritura propuestas por Morley, aparece en Olmeda, Mauro. El 
desarrollo de la sociedad mexicana, I: La fase prehispánica, págs. 22-24. 
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sistema no entra para nada la imaginación: el dibujo dice cuanto hay que decir. 

Es lo que se ha llamado escritura pictográfica. 

 

 II.- Escritura ideográfica, en la cual los signos o caracteres no contienen 

un cuadro o dibujo de la idea, sino un símbolo de la misma. Los caracteres que 

se emplean en este sistema de escritura han perdido generalmente toda 

semejanza con las imágenes de las ideas que representan y apenas son algo 

más que símbolos convencionales. Así, entre los indios de la costa noroeste de 

los Estados Unidos la idea de la ballena se representa por el chorro de agua 

que ésta arroja. En la escritura china la ideografía de “pena” se forma por 

medio del símbolo convencional, repetido dos veces, de una mujer de pie 

debajo de una puerta, y la ideografía de “guerra” por medio de tres mujeres de 

pie debajo de la misma puerta. La escritura china, es tal vez, el mejor ejemplo 

de sistema ideográfico existente en la actualidad. 

 

 III.- Escritura fonética en la que los caracteres empleados han perdido 

toda relación de semejanza y asociación mental con los objetos que 

representan y únicamente denotan sonidos. Los signos usados en este sistema 

ya no representan imágenes ni siquiera ideas; son enteramente ajenos a 

cualquier intento de representación real; representan sonidos, y cuando se usan 

en cualquier combinación entre sí denotan solamente representaciones de 

sonidos. Puede dividirse además la escritura fonética en escritura silábica y 

escritura alfabética. En la primera los caracteres representan sílabas, o sea 

sonidos compuestos, más bien que sonidos simples, mientras que en la 

segunda los caracteres o letras representan cada una un sonido simple; la 
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escritura jeroglífica egipcia es un ejemplo de la primera. Los alfabetos 

modernos son ejemplos de la segunda. 

 

 La escritura jeroglífica maya, una excepción en el ámbito cultural 

americano, pertenece a la clase segunda antes señalada. Sus caracteres 

representan ideas y no figuras como los de la clase primera, ni sonidos como 

los de la clase tercera. 

 

 Los aztecas por su parte manejaban muchos conceptos que ya no se 

representaban por imágenes reales, sino por símbolos. Por ejemplo, los colores 

tenían en su mayor parte un significado simbólico, pues indican ya la 

naturaleza material de una cosa, ya su relación con los puntos cardinales, con 

los dioses, etcétera. El blanco significa que una cosa está relacionada con el 

concepto de crepúsculo o de tiempos remotos; el rojo simbolizaba sangre; el 

azul significaba agua y lluvia. Sin embargo, dadas sus limitaciones, la 

escritura de los aztecas no permitía anotar con exactitud el lenguaje hablado. 

Consistía en una mezcla de fonogramas, de símbolos y de figuraciones, que se 

prestaba para resumir acontecimientos y proporcionaba un punto de apoyo a la 

memoria. Nociones que se debieran captar en forma precisa como relatos 

históricos, himnos, poemas, debían aprenderse de memoria. Condiciones 

similares existieron en otras culturas como los mixtecos y los teotihuacanos. 

 

 Ejemplo del uso de símbolos y figuras es el tonalamatl, que era una 

especie de libro de vaticinios, de uso exclusivo del sacerdocio para la 

predicción del porvenir, y de los ciclos del año dividiéndolo en veinte 

trecenas, sumando doscientos sesenta días del calendario ceremonial, útiles en 
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combinación con la observación constante de los cuerpos celestes, para la 

determinación de los períodos de siembra y cosecha, de la cuenta de años, 

meses y días, de fiestas y ceremonias, de días funestos y, en fin, para la 

divinación con respecto a todos los aspectos de la vida del individuo, la 

construcción, los negocios, la vida familiar y hasta las prácticas sexuales29. El 

tonalamatl era una especie de libro plegable fabricado en papel amate en que 

aparecían consignadas figuras pintadas, siempre con una calidad exquisita, 

representaciones tanto pictográficas de dioses y escenas mitológicas, como el 

inframundo, las cinco zonas sacras del Tlalocán, etc., como de símbolos y 

signos específicos de los días, de los meses y otros, que eran usados como 

hitos para la memoria del sacerdote, quien combinando estos con otras 

manifestaciones externas, como portentos, movimientos celestes y otras 

condiciones específicas, podía armar predicciones y divinar sobre el porvenir. 

 

 Otros ejemplos de estas formas de representación son mencionadas por 

Miguel León Portilla (1980), en su “Visión de los vencidos”, al describir los 

portentos observados por Moctezuma II, presagiando la inminente llegada del 

conquistador, en forma de cometas, una garza con ojos de espejo y otros, 

fácilmente interpretables como premoniciones de un futuro desastroso. 

 

 Estas formas de escritura, ciertamente son demostración de un 

considerable grado de complejidad de las sociedades que los produjeron. Han 

llegado a nuestros días un buen número de códices entre los que resaltan el 

códice Borgia, el Borbónico, el Vaticano y la Tira de la Peregrinación, 

representativos de la cultura Nahuatl; el códice Nutall, el Vindobonensis y el 

                                           
29Ver Westheim, pág. 59-60. 
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Bodley, de la cultura Mixteca y algunos de la cultura Maya, como el códice 

Dresde, en que se puede observar el uso de números por el sistema de barras y 

puntos, que permitió el cálculo de movimientos astronómicos y las divisiones 

del tiempo con exactitud extraordinaria. Pero estas formas de escritura eran 

limitadas, en que no permitían su uso para la descripción de procesos técnicos, 

como la elaboración de cerámica, o especificaciones para la construcción, con 

toda probabilidad debido a que estas culturas no necesitaban de este tipo de 

descripciones, dado que todos los bienes que produjeron eran de tipo artesanal 

y de hechura manual, con uso de practicamente ningún implemento mecánico, 

a no ser por elementos simples, como telares de cintura o algunos otros, y un 

mínimo de transformación de los materiales básicos, indicativo de que su uso, 

sin mayor aplicación de una normatividad, era cosa común y cotidiana. 

 

 Para una buena aproximación de estas formas de escritura se debe 

consultar el códice Florentino, pero para entender cabalmente los movimientos 

de materiales objeto de tributación se debe consultar la matrícula de tributos 

(2003), de origen netamente prehispánico, y que aparentemente fue utilizado 

por los españoles en los primeros días después de la conquista. En ésta quedan 

inscritos los tributos pagados por las regiones del imperio, incluyendo algunos 

materiales de construcción, como la madera y la cal, a la vez que se hace 

mención de una serie de medidas de longitud, entre las que resalta el 

“cemacolli”, equivalente a unos 0.80 m, interesante aproximación cercana a la 

vara mexicana, de la que se hablará más adelante. Se han encontrado 

recientemente relaciones de esta medida en múltiplos de 100 “cemacolli” en 

Teotihuacan, para proporcionar conjuntos ceremoniales y habitacionales 

dentro de la traza urbana, indicando que el uso de estas medidas se podría 
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remontar al período clásico y aún a tiempos más antiguos, por lo que se 

constituyen como una verdadera aportación de las culturas prehispánicas a la 

historia de la construcción en México. 

 

 Otras aportaciones, son, para formas de construcción cortés, los muros 

de mampostería con juntas de barro, pisos de enlucido de cal, aplanados del 

mismo material y cubiertas de viguería o morillos, ó en el caso de los teocallis, 

armazones con cubiertas de paja o similar, así como, para la zona lacustre la 

conformación de cimientos en piedraplen asentados sobre estacas 

(principalmente de pino), todo resultando en espacios amplios y cómodos para 

las formas de vida indígenas30. Pero aparentemente no existía reglamentación 

alguna en lo referente a procedimientos de construcción y a las formas 

construídas, debiéndose concluír que éstas eran resultado de la toma de 

decisión directa por miembros de la clase dirigente y en su caso por los 

sacerdotes, aunada a la realización física de las obras, basada única y 

exclusivamente en la experiencia y el prestigio de los artesanos y maestros de 

obra comisionados. 

 

 Estas obras incluían grupos ceremoniales, palacios y grupos 

residenciales, calzadas, puentes de vigas, terraplenes, acueductos, acequias y 

otros. Con la conquista prácticamente todas las formas de construcción 

prehispánica fueron desechadas, o modificadas para corresponder a las nuevas 

formas de construcción introducidas para atender a los requerimientos de las 

formas de vida de los españoles, con lo que una tradición milenaria de 

construcción mesoamericana para las clases cultas llegó a un abrupto fin; más 

                                           
30 Para formas de vida ver Sahagún, op. cit. y Soustelle, cap. IV: El día de un mexicano. 
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no así la construcción vernácula indígena, que ha llegado en regiones a 

sobrevivir hasta nuestros días, y con ella formas de agricultura y tenencia de la 

tierra que convivieron con las españolas, y en forma modificada han convivido 

con las prácticas más modernas, hasta nuestros días. 
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 II.- LA ESPAÑA ANTIGUA Y MEDIEVAL. 

 

 

 

II.1.- LA ESPAÑA ANTIGUA Y MEDIEVAL: ARQUITECTURA, 

ORGANIZACIÓN SOCIAL Y FORMAS DE LEGISLACIÓN. 

 

 Habiendo analizado en forma general las condiciones imperantes en 

Mesoamérica al momento del contacto con los españoles a principios del siglo 

XVI, desde los puntos de vista social, económico y legislativo, y de sus 

repercusiones en el quehacer arquitectónico y constructivo, debemos hacer lo 

propio para la región geográfica y los grupos humanos que la ocuparon hasta 

el momento en que sintieron la necesidad de buscar nuevos horizontes de 

expansión y desarrollo más allá de sus límites originales, y dar un sesgo nuevo 

y brutal a la historia de México y del mundo. Esta región geográfica es 

conocida como la Península Ibérica. 

 

 II.2.- FISIOGRAFÍA, CLIMAS Y ECOSISTEMAS 

PREDOMINANTES EN LA PENÍNSULA IBÉRICA. 

 

 La península Ibérica está compuesta actualmente por la República de 

Portugal y el Reino de España, países que han mantenido sus actuales formas 

y límites desde 1640, en que durante el reinado de Felipe IV de España, 

Portugal pudo independizarse del imperio español. La posición geográfica de 
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la península Ibérica es única en el contexto europeo y se debe considerar como 

determinante para su peculiar desarrollo histórico. La península se encuentra 

en el extremo occidental del mar Mediterráneo, lo cual explica su posición 

como parte integrante del imperio romano, pero también explica su relativa 

marginación en este contexto por el poniente y el norponiente, la península 

limita con el océano Atlántico, conformando las costas de Portugal, de 

Galicia, Asturias y las Provincias Vascas; por el oriente limita con el mar 

Mediterráneo hasta el Estrecho de Gibraltar, incluyendo las Islas Baleares 

(Mayorca, Menorca e Ibiza); y las costas de Cataluña, Valencia y Andalucía; 

por el sur, al poniente del estrecho de Gibraltar, limita continuadamente con 

las Costas de Andalucía y del sur de Portugal. La unión de la península con la 

masa continental de Europa se da en la forma de la serranía de los Pirineos, un 

masivo montañoso lo suficientemente abrupto e impenetrable como para 

conformar una demarcación física que determina naturalmente una separación 

clara entre la península y el resto de Europa, y consecuentemente una 

diferenciación profunda entre las culturas que se desarrollaron en la península 

y las que se dieron al norte de esta barrera natural, resultando en una 

trayectoria histórica un tanto diferente de la que se dió Allende los Pirineos. 

 

 Otra característica determinante en la geografía española es la existencia 

del estrecho de Gibraltar, que es la única salida natural del mar Mediterráneo 

al océano Atlántico, pero es a la vez el punto en que Europa y África alcanzan 

su mayor acercamiento, lo cual da a la vez un control absoluto a la navegación 

entre los dos cuerpos de agua, y el punto natural de contacto cultural entre los 

dos continentes desde tiempos del paleolítico, entre cincuenta y treinta mil 

años a.P. 
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 En cuanto a topografía y geología31, la mayor parte de la península está 

compuesta por una gran planicie, conocida como la meseta, producto de la 

erosión de formaciones montañosas antiguas, y bordeada por fallas 

pronunciadas, formando elevaciones o horsts que dan origen a diversas 

serranías entre las que sobresalen: La Cordillera Cantábrica, en el extremo 

norte, bordeando con el océano Atlántico, y la sierra de los Pirineos, que 

continúa en dirección al oriente para terminar en el mar Mediterráneo, 

constituyendo una frontera natural con Francia, hacia el norte; la Cordillera 

Central, desde la costa poniente de Galicia al centro de la península, y como 

extensión la sierra Ibérica, por el extremo oriente, las cuales dividen las tierras 

altas en dos planicies, Castilla La Vieja al norte, drenada por el Río Duero y 

sus afluventes hacia el Atlántico al poniente, y Castilla La Nueva al centro de 

la península, drenada por los Ríos Tajo y Guadiana, que desembocan también 

en el Atlántico, por el poniente y el surponiente respectivamente. 

 

 Por su parte Castilla La Nueva se encuentra confinada por el poniente 

por los montes de Toledo y por la sierra Morena, limitada esta última por la 

Falla del Guadalquivir, a lo largo de la cual corre el río del mismo nombre 

drenando las tierras bajas de Andalucía, que a su vez están confinadas por el 

sur por la sierra Nevada, que bordea por el sur con el Mediterráneo, y por la 

cordillera Bética, más al norte. 

 

                                           
31 Para una descripción más detallada de los procesos geológicos de la formación del Cinturón Alpino 
Himalaya, ver Wicander, Reed y Monroe. 1999, págs. 407-408, y para una descripción general, Enciclopedia 
Collier. 1963, Tomo 21, págs. 381-387. 
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 Entre los Pirineos y la cordillera Ibérica, se encuentra al nororiente la 

cuenca del Ebro, drenada en terrenos frecuentemente abruptos por el río del 

mismo nombre, que desemboca en el Mediterráneo. Esta cuenca es de especial 

interés por haber sido ocupado por el Condado de Barcelona y el Reino de 

Aragón, como después se verá (figura 16). 

 

 La península presenta formaciones geológicas compuestas 

mayoritariamente por granitos y gneiss, así como regiones de esquistos, 

principalmente en las sierras del sur. Estas formaciones de origen arcaico, han 

sido intensamente erosionadas por plegamientos y fallas tectónicas 

coincidentes en la era terciaria con el surgimiento de las cadenas alpinas y de 

los himalayas, así como por glaciación durante el final de la terciaria  el 

cuaternario, resultando en formaciones complejas y ricas en sedimentos 

glaciales y depósitos de gravas, sales, arcillas, y de carbonatos y silicatos de 

calcio, así como por numerosas depresiones, mesas y barrancas pronunciadas, 

todo indicativo de condiciones de aridez persistentes y muy prolongadas. 
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 A esta conformación geográfica responde la distribución climática de la 

península en la que se aprecian en términos generales dos regiones climáticas: 

Según la escala de Köppen-Geiger32: La mediterránea (Cs), que incluye la 

mayor parte de la península hacia el centro y el sur, y la templada sin período 

de secas definido, con una precipitación de más de 5 cm. En el mes más seco 

del año (Cf), presente a lo largo de la cordillera Cantábrica y de los Pirineos 

Occidentales. Pero lo anterior requiere una descripción más precisa. En la 

mayor parte de España, el factor determinante para la agricultura es la 

disponibilidad de agua; la precipitación promedio en las cordilleras Cantábrica 

y de los Pirineos es de unos 150 cm anuales, misma que se reduce a menos de 

25 cm en las regiones de los Bajos de Aragón y de la Mancha, en Castilla La 

Nueva, observándose un promedio de 50 cm en más del 50% de la península. 

Es necesaria la irrigación a lo largo de gran parte del oriente y suroriente, pero 

la depresión andaluza por su parte recibe los vientos del Atlántico, por lo que 

la precipitación es mayor, registrándose por ejemplo en Sevilla un poco más 

de 50 cm al año. En términos generales la meseta recibe una precipitación 

inadecuada para la agricultura, aunque esto mejora hacia el occidente, con los 

vientos del Atlántico y en las elevaciones de las cordilleras. 

 

 Las temperaturas son en general moderadas en la península, con 

excepción de la meseta que tienden a ser más extremosas. El promedio es de 

7ºc en enero y 21ºc en agosto, aunque en la meseta alcanzan los 27ºc mientras 

que en invierno no es inusual la ocurrencia de tormentas de nieve; en la región 

de Murcia, al oriente los promedios son de 10ºc en enero y 26ºc en agosto, 

mientras que en Andalucía, la región más calurosa de la península, las 
                                           
32 Para la definición de los sistemas climáticos según Köppen-Geiger, ver Van Riper, Joseph E.: Man´s 
Physical World, capítulo 10, págs. 241-319; 1971. 
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temperaturas pueden alcanzar los 38ºc en agosto y 11ºc en enero, 

correspondiendo a un clima cercano al africano, en que se aprecia una flora 

que incluye palmeras datileras y vegetación típica de regiones áridas y 

mediterráneas, incluyendo diversas especies de cedro, ciprés, olivo, encina, 

etc., mientras que en las regiones de la meseta se observan perennifolias, 

encinas y roble, entre otras; en el norte se observa una vegetación de tipo 

prevalente en Europa Central, incluyendo roble, haya, fresno, abedul y 

castaño, así como pinaceas. 

 

 II.3.- PROCESOS DE POBLAMIENTO Y EVOLUCIÓN SOCIAL 

Y LEGAL EN LA PENÍNSULA IBÉRICA. 

 

 Como México, y como en América en general, la península Ibérica 

cuenta con una historia compleja y dramática. Como en México, la historia de 

España y su vecino Portugal, se caracteriza por su diversidad, en que la gran 

variedad de corrientes en su seno la hacen a veces difícil de comprender. La 

historia de la península Ibérica es la de continuas ocupaciones y guerras, pero 

también de un continuo e intenso desarrollo en todos los sentidos, económico, 

militar, cultura, en las artes, en la religión y en el derecho. Es la historia de los 

griegos y los romanos, de los germanos y de los musulmanes, y de la relación 

que tuvieron estos pueblos en la conformación de un estado que fue capaz, no 

sólo de conformarse como entidad autónoma en un territorio propio, sino por 

añadidura de llevar a cabo uno de los procesos de conquista y pacificación 

más extensos que ha visto el hombre, sólo equiparable quizá con el realizado 

por Gengis Khan en el siglo XII. Un breve recuento de la historia de la 

península Ibérica nos permitirá poner en perspectiva las condiciones 
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materiales, como el conocimiento de los metales y de la pólvora, y los 

elementos de organización social, como la religión y la jurisprudencia, que 

permitieron que los procesos de conquista y pacificación de América pudieran 

ocurrir. 

 

 El primer poblamiento de la península debió ocurrir durante el 

paleolítico inferior, hace algo más de doscientos mil años, durante la 

glaciación Mindel del período pleistoceno, en que grupos de Homo 

Heidelbergensis ocuparon la franja litoral del norte, en que se han encontrado 

industrias líticas del complejo Achelense33. Durante el paleolítico medio 

conocido también como “La Época de los Neandertales”, que se extendió de 

ciento cincuenta mil a treinta mil años antes del presente, se observa el 

desarrollo de la Fase Musteriense, caracterizada por una industria lítica 

compleja, en que resalta la técnica lítica de hechura de puntas triangulares y de 

lascas tipo Levallois (figura 17); estos grupos neandertales fueron 

gradualmente sustituídos por poblaciones más modernas entre cuarenta y 

treinta y cinco mil años a.P., dando lugar al paleolítico superior, cuyas 

primeras etapas, el Auriñaciense y el Gravetiense, van de 35,000 a 21,000 

años a.P., caracterizándose por la aparición de industrias líticas sobre soportes 

laminares (lascas) y la aparición de herramientas y objetos ornamentales de 

hueso y asta, como puntas de arpón, colgantes, etc. 

 

 

 

                                           
33 Las teorías y cronologización del paleolítico en España, como en el resto del mundo se encuentran en un 
proceso de constante modificación. Para una visión actualizada ver Lasheras, José Antonio. “Redescubrir 
Altamira”. Madrid 2003. pág. 3 
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 Entre 21,000 y 16,500 años a.C., ocurrió la etapa Solutrense, 

caracterizada por una creciente variedad de objetos de hueso, como agujas, 

punzones y azagayas, y del desarrollo de la industria lítica formando puntas de 

proyectil lanceoladas con bases concavas, que mantienen cierto parecido con 

las puntas “clovis” y “folsom” americanas, un poco posteriores34.  

 

 Este impulso de desarrollo corresponde al período interglacial Riss-

Würm y la primera mitad de la glaciación Würm, y fue sucedido por otro aún 

más importante, el de la etapa Magdaleniense, que se extendió hasta el 10,000 

a.P., ambas etapas se caracterizan por el desarrollo de la cultura de pintura 

rupestre europea de la que grandes exponentes se encuentran en las cuevas de 

Lascaux, Niaux, Trois Freres y Chauvet, en Francia y la Pasiega, Tito Bustillo 

y Altamira en España (figura 18), y que muchos consideran como algunos de 

los mejores ejemplos de arte pictórico en el mundo. 

 

 Estas manifestaciones culturales correspondieron a formas de vida y de 

organización social de grupos de cazadores-recolectores, dependientes del 

movimiento de las manadas de herviboros dominantes en cada región, como 

mamut en Ucrania y reno en el centro y norte de Europa. Con estas formas de 

organización, y manifestaciones de derecho definitivamente consuetudinario 

basado en relaciones de parentesco que probablemente no rebasaban el nivel 

de clan en tiempos más remotos y de tribu hacia el 10,000 a.P.; con estas 

formas de organización se puede apreciar que las formas de construcción, 

tanto en Francia como en España como en otros puntos de Europa fueran, 

siguiendo a Leroi-Gourhan (1986), de tres tipos básicos: 

                                           
34 Ibid. 33, págs. 32-34 
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Un gran macho (pag. 209) y esta hembra (no. 43) destacan entre la manada de los bisontes. Sobre su dorso se 
encajó posteriormente un pequeño bisonte negro (no. 25) Foto: Pedro Saura. 

Figura 18 
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 1.- Tiendas sobre pertigas, con cubiertas de piel o similar y el hogar en 

la entrada, para calentar el interior (figura 19). Estas tiendas se utilizaban 

principalmente en campamentos temporales. 

 

 2.- Viviendas adosadas a un saliente de roca, usando pertigas y pieles 

como en el ejemplo anterior, pero formando un espacio más recto y más 

confortable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19 
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 3.- Habilitación de cuevas y cavernas más o menos profundas, quizá 

más incomodas, pero definitivamente más duraderas, lo cual puede llevar a la 

posibilidad de que estas tuvieran uso de asentamientos más definitivos, como 

albergues de invierno o bases de actividades de intercambio de bienes y 

mujeres, mientras que los tipos anteriores serían más apropiados para la 

actividad nómada relacionada con el seguimiento de las manadas. 

 

 Con el inicio del período holoceno a partir de 10,000 a.P., las 

costumbres y formas de organización del hombre en España como en el resto 

de Europa comienzan a cambiar, dando lugar al período neolítico, que en la 

península Ibérica debió durar hasta finales del tercer milenio a.C., este período 

se caracteriza por la aparición creciente de prácticas de agricultura y 

domesticación de animales, así como del desarrollo de herramientas y 

utensilios útiles para éstas, y la hechura de artefactos de piedra pulida, como 

hachas y azadones, piezas de cerámica (figuras 20 y 21), caracterizadas por 

ornamento de incisiones de cuerdas, de bandas y otras, e implementos 

mayores como arados (figura 22). Todo lo anterior correspondió a un gradual 

cambio de base económica, basada según Childe35 en una transición de una 

actividad de apropiación de los recursos del entorno (recolección) a una de 

explotación del mismo (agricultura y actividades afines), la cual obliga a un 

asentamiento permanente en la tierra y al desarrollo de mecanismos 

ideológicos que lo justificaran, incluyendo el concepto de propiedad privada y 

otros, como la regulación de nociones de casta estratificación social, 

esclavitud, etc., propios de la conformación de naciones y proto-estados, con 

la aparición de reyezuelos y gobernantes establecidos. 
                                           
35 Para Europa y el Medio Oriente, Gordon Childe sigue siendo razonablemente actual. Ver “Los origenes de 
la civilización”, capítulo VI: Preludio a la Segunda Revolución (agrícola). 
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Figura 20 

 

 

 

 

 

         Figura 21 

 

 

 

 

 

 

Figura 22 
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 Con lo anterior se observó el inicio de la agrupación de la población en 

pequeños asentamientos fortificados la mayoría de las veces, y la aparición de 

nuevas técnicas de construcción, en que predominaba el uso de la piedra, y en 

áreas donde abundara, como en Cantabria y los Pirineos, la madera (figura 

23). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23 
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 De alrededor de tres mil años a.C., en adelante se aprecia una creciente 

relación entre corrientes de migración, como las ocurridas en el sur y el 

levante español, provenientes de África, pero también de Francia, con 

procesos de poblamiento autóctono; así, hay evidencia de la gradual 

formación de dos grupos importantes que adquirieron preponderancia; Los 

vascos en la región de los Pirineos fueron reconocidos por los escritores más 

antiguos como únicos en muchos aspectos en comparación a otros grupos, 

incluyendo el lenguaje y sus costumbres generales, que podrían tener origen 

en las de cazadores-recolectores del paleolítico (Atkinson, 1965, p. 17). Otro 

grupo, conocido como de los Iberos es mucho más reciente, ya que fueron 

plenamente documentados a partir del siglo VI a.C., como de origen africano. 

Su presencia en la península seguramente se remonta al 1,200 a.C., o aún 

antes. Para el siglo III, y quizá bastante antes, la cultura ibérica se había 

extendido del oriente y el sur a las mesetas centrales y hasta el actual Portugal, 

desplazando o asimilando a las culturas que encontraron a su paso. 

 

 Con los iberos se ve la introducción de innovaciones importantes que 

llevaron a la península al ámbito de la cultura mediterránea, y por la región de 

los Pirineos, al contacto con las culturas del centro de Europa, entre las que 

tuvo especial significancia la de los celtas. Entre estas innovaciones destacan 

el uso de los metales: Cobre a principios del segundo milenio antes de Cristo, 

el bronce desde alrededor de 1,200 a.C., y el hierro a partir del siglo sexto 

a.C., con el arribo de comerciantes fenicios y griegos (Behn, 1959, pp. 63-89). 

Otro importante avance fue el uso de la escritura, con símbolos fonéticos y 

silábicos similares a los usados por los etruscos, a partir de alrededor del siglo 

VIII a.C., (Arribas, 1985), que permitió (aunque actualmente poco 
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descifrados) el registro de eventos varios, desde ritual funerario y ceremonial, 

hasta contratos comerciales y de otra índole, así como la formación de 

sistemas administrativos de complejidad variada. 

 

 Asimismo se observó un gran desarrollo de la actividad comercial en la 

península, principalmente debido a la existencia de grandes depósitos de cobre 

y estaño y a la afortunada cercanía del mar Mediterráneo, que permitía el fácil 

transporte a otros centros de civilización, como Egipto, Fenicia, Grecia, y aún 

Roma. De esta manera se observa que con el gradual aumento del comercio en 

todo el ámbito del Mediterráneo a partir del siglo VI a.C., comenzaron a llegar 

a España nuevos grupos sociales entre los que se pueden distinguir los que se 

establecieron sólo con fines comerciales, fundando ciudades y puertos en las 

costas, y las que llegaron con intención de conquista. Los primeros fueron los 

fenicios, que con la caída de Tiro ante Nabucodonosor de Babilonia (573 a.C.) 

se concentraron en Cartago, en el norte de África y fundaron varias ciudades 

portuarias en las costas del sur y el oriente de la península. 

 

 Para los griegos también fue importante la atracción de los metales de 

Iberia; fundaron también varias ciudades portuarias, y con ellas introdujeron 

nuevas formas de vida y formas de legislación que produjeron un impacto 

duradero en las poblaciones locales36, pero fueron los romanos quienes 

definitivamente cambiaron las formas de vida y organización social a todos 

los niveles en Iberia. Tras la primera guerra Púnica (264-241 a.C.), los 

generales cartagineses Asdrubal, y más tarde su hijo Abinal, recuperaron la 

mayor parte de Iberia, y con la toma de Sagunto, ciudad que se encontraba 
                                           
36 Para una descripción del carácter de las colonias griegas y su expansión por el Mediterráneo, ver Morey, 
William. “Outlines of Greek History”, Nueva York. 1903. 
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bajo la protección de Roma, comenzó en 219 a.C. la segunda guerra Púnica. 

Al año siguiente, mientras Anibal peleaba en Italia, los romanos bajo el mando 

de Escipion se dedicaron a reconquistar Iberia, tanto por tierra y por mar, 

logrando en 209 la toma de Cartago Nova (actual Cartagena), con lo que la 

presencia definitiva de Roma en la península se consolidó. 

 

 La pacificación de la península fue rápida a lo largo de las costas debido 

a la larga tradición de interdependencia que ya se había establecido entre los 

habitantes locales y las colonias extranjeras que ya existían desde hacia siglos, 

así como por la creciente aceptación de las formas de civilización que éstas y 

posteriormente los invasores romanos introdujeron, pero no se puede decir lo 

mismo en la meseta y las tierras altas, en las que desde 197 hasta 134 a.C., con 

la caída de la ciudad de Numancia, y luego desde 81 hasta 72 a.C., se vivió en 

un constante estado de rebelión, controlada a un alto costo por ambas partes. 

Posteriormente, en 49 y 45 a.C., Julio Cesar logró la pacificación del territorio 

entre los ríos Tajo y Duero, y finalmente Octavio terminó entre 26 y 19 a.C., 

con los últimos focos de resistencia en las regiones de Asturias y Cantabria. Es 

interesante notar que Octavio hizo que las tribus de las montañas se asentaran 

en las llanuras, con los legionarios romanos en convivencia directa, lo cual 

produjo una paz duradera y la definitiva incorporación de Iberia como 

provincia romana; este procedimiento es en muchos puntos esencialmente el 

mismo que manejó Felipe Segundo en América casi 1,600 años después, con 

su programa de congregación de los indígenas (mismo que se estudiará en 
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capítulos posteriores), pudiéndose considerar como su probable antecedente, 

desde los puntos de vista político como legal37. 

 

 Con estos acontecimientos a lo largo de casi doscientos años, el mapa 

político de la península se dividió en dos territorios, conocidos como Hispania 

Citerior y Ulterior. El primero se reducía originalmente a las regiones costeras 

desde los Pirineos hasta Cartago Nova (la actual Cartagena) y el segundo, 

desde esta ciudad hasta la actual Cádiz y la Boca del Rio Guadalquivir y hasta 

la Sierra Morena hacia el interior, pero ambos fueron creciendo con las 

progresivas conquistas y pacificaciones, hasta el año 27 a.C., en que con el 

inicio del régimen imperial en Roma, bajo Octavio Augusto, se reordenó la 

península con las siguientes provincias: Baética, incluyendo la anterior 

Hispania Ulterior, hasta el Río Guadiana; Tarraconensis, incluyendo la 

anterior Hispania Citerior, desde las costas orientales hasta los ríos Tajo y 

Duero; y Lusitania, incluyendo todos los territorios del poniente a la costa, 

más Galaica (Galicia) y Asturias, correspondiendo más o menos al actual 

territorio de Portugal, por lo que se debe considerar como el antecedente 

histórico, tras el paso posterior de estas últimas dos regiones a Tarraconensis, 

de la conformación moderna de este país. 

 

 Con esta división territorial se procedió, desde tiempos de Julio Cesar, a 

la fundación o reordenación de centros urbanos, que podían ser de tres tipos: 

 

                                           
37 Una descripción sucinta de la forma en que la civilización romana modificó las condiciones de vida en la 
Península se puede encontrar en Atkinson, William C.: A short history of Spain and Portugal”. 1905. págs. 
21-24. 
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 Colonias, compuestas por población civil excedente de Italia, con todos 

los privilegios que la ciudadanía romana les confería. 

 

 Municipia, poblados por gente local que había recibido por decreto 

derechos de ciudadanía romana, como producto de servicios al imperio o por 

otra causa similar. 

 

 Poblados con derechos latinos, que gozaban de los derechos de los 

anteriores, aunque a menor escala y con limitaciones legales que los hacían 

dependientes de éstos, de manera que era siempre posible alcanzar, por 

decreto, el status de municipium. 

 

 Estos centros urbanos privilegiados representaban alrededor de uno de 

cada cuatro en tiempos de Augusto, sumando en total unos 520 poblados, 

según Plinio El Viejo, cuando Vespaciano confirió a todos, en el año 74 d.C., 

(Atkinson, 1965, p. 29), el status de municipia. 

 

 Desde tiempos de Julio Cesar se procuró que, a través de esquemas de 

autogobierno en los poblados, aunque siempre dentro del marco del derecho 

romano, se promoviera una mística de responsabilidad civil y un paralelo 

sentimiento de privilegio cívico adquirido, que gradualmente atrajo a las tribus 

locales a esta nueva visión de una sociedad colectiva y ordenadamente 

asentada, que era la base fundamental para la existencia de un gobierno 

eficiente y una administración exitosa. Bajo Augusto estas nociones de orgullo 

y pertenencia se vieron reforzadas con la instauración del imperio y de una 
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administración altamente centralizada, que ofrecía los beneficios económicos 

y sociales de una dictadura benevolente. 

 

 Es importante mencionar que con la dominación romana ocurrió un giro 

total en las formas de organización social en la península. Si en tiempos 

remotos los celtas, los iberos y otros grupos locales contaron con una 

organización clanística o tribal, con variantes locales y legislaciones 

consuetudinarias peculiares, y posteriormente adoptaron algunos usos de 

colonizadores fenicios y griegos, como el de organización por estratos y clases 

sociales y la adopción de conceptos de ciudad-estado, de ligas de ciudades y 

otros, con la dominación romana se observó la implantación de una nueva 

forma de derecho que debió modificar profundamente las formas de vida 

locales, y con ello formar una nueva visión de la realidad, en lo que muchos 

autores consideran como un nuevo comienzo de la historia de la península, 

conocida como de los hispano-romanos. 

 

 Pero para entender la profundidad que adquirieron estos cambios 

conviene observar brevemente el desarrollo histórico de Roma misma, y de su 

derecho privado. Morineau Iduarte e Iglesias González (1987, pp. 5 y 6), 

proponen que la historia de Roma, y de su derecho, quedaría comprendido en 

las siguientes etapas: 

 

 a.- Epoca Monarquica (753-510 a.C.). 

 b.- Epoca Republicana (510-27 a.C.). 

 c.- Epoca del Principado o Diarquía (27 a.C. 284 d.C.). 
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 d.- Epoca del Imperio Absoluto, ó Dominato (284-476 en el Imperio 

Romano de Occidental; y hasta 1453 en el Imperio Romano de Oriente, ó 

Bizancio). 

 

 Roma se fundó, según la tradición, en 753 a.C., como producto de la 

unión de tres pueblos o tribus, los Etruscos, los Latinos y los Sabinos, que 

debieron formar un derecho común a partir de sus propias costumbres, para 

formar una primera ciudad-estado, que fue Roma, y posteriormente comenzar 

a crecer territorialmente, absorbiendo a los pueblos vecinos, por negociación o 

por conquista. Durante la época monárquica se consagraron las figuras del rey, 

los comicios (comitia), que constituían la asamblea político-legislativa, y el 

senado, compuesto de 100 miembros, que constituía única y exclusivamente 

un cuerpo consultivo y de apoyo al rey. Las fuentes formales del derecho 

durante la monarquía  fueron la costumbre de los antepasados (Mores 

Maiorum) y el “ius civile papirianum”, un conjunto de leyes reales votadas 

por los comitia, que cayó en desuso con la caida de la monarquía. 

 

 La época de la República es cuando Roma se convierte en una de las 

potencias más poderosas del mundo antiguo, con la apropiación del mar 

Mediterráneo tras la caída definitiva de Cartago en el año de 146 a.C.; fue 

también un período de múltiples guerras civiles y levantamientos, como el de 

los Gracos, el movimiento de Espartaco y la invasión de Anibal, que llevaron 

a la cada vez más frecuente aparición de la figura del dictador, para culminar 

en la formación de los triunviratos, primero de Julio Cesar, Pompeyo y Craso, 

y segundo de Octavio, Marco Antonio y Lepido, de los cuales el primero 
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eventualmente se convirtió en Augusto, dando lugar a la época imperial o del 

principado. 

 

 Durante la época Republicana, con la desaparición de la figura del rey, 

toman su lugar nuevos puestos que permiten la realización de actividades 

administrativas, que con el tiempo y la creciente dimensión del estado 

romano, se hacían cada vez más complejas. El Senado, como cuerpo 

consultivo, subsiste al igual que los Comitia, aunque con la gradual inclusión 

de plebeyos en su seno. Por otra parte aparecen las figuras de los tribunos de 

la plebe, cuya persona era inviolable, y cuya función era cuidar de los 

derechos de esta en el Senado, eminentemente aristocratizante. Asimismo 

aparece la figura del cónsul en sustitución del rey, y cuya función era de 

dirección civil y militar del estado con “imperium” o facultad discrecional de 

mando; era ocupada por dos personas y duraba un año. La autoridad religiosa 

fue confiada al gran pontífice (Pontifex Maximus). 

 

 Otros puestos importantes fueron aparte de los cónsules, los pretores, 

encargados de administrar justicia; los pretores urbanos manejaban sólo 

asuntos entre ciudadanos, mientras que los pretores peregrinos manejaban 

litigios entre ciudadanos y extranjeros o entre extranjeros solamente. Su 

función, como la de los cónsules, duraba sólo un año. 

 

Los censores, quienes realizaban censos de la población cada cinco 

años, se encargaban de admitir nuevos miembros al senado y observaban la 

concesión de contratos de obra pública y el arrendamiento de tierras del 

estado; su función era principalmente como observadores; los ediles curules 



 111

realizaban actividades de policía urbana y de mantenimiento del orden en los 

mercados. Finalmente, los questores tenían por función la administración del 

erario y las finanzas públicas, así como del gobierno de las provincias; la 

duración de dicho puesto como de los demás, era de un año. En condiciones 

de calamidad o emergencia, la permanencia en el puesto podía extenderse, lo 

cual con el tiempo se fue haciendo más frecuente, hasta culminar en la figura 

del dictador a finales del período Republicano. 

 

 Las fuentes formales del derecho durante la República son ya 

considerables, incluyendo la costumbre, o sea derecho consuetudinario, 

además de leyes, aprobadas por el pueblo mediante comicios, así como 

plebicitos, senadoconsultos, edictos de los diferentes magistrados, y la 

jurisprudencia de leyes, aprobadas por el pueblo mediante comicios, así como 

plebicitos, senadoconsultas, edictos de los diferentes magistrados y la 

jurisprudencia, en forma de opiniones emitidas por jurisconsultos sobre 

diversas cuestiones de derecho; éstos tuvieron especial importancia, ya que si 

originalmente eran sacerdotes, paulatinamente ésta práctica se fue 

secularizando, de lo que resultó con el tiempo un derecho laico y de 

conocimiento público. 

 

 A partir del año 27 a.C., con el ascenso al poder de Augusto, y hasta 

284 d.C., con la proclamación de Diocleciano como Emperador, el poder fue 

compartido por el Senado y por el nuevo príncipe, que también recibió el 

nombre de Emperador. Esta relación mostró un deterioro creciente con el 

tiempo, en forma de una gradual pérdida de poder del Senado frente a una 

creciente acumulación de funciones en la persona del Emperador al grado en 
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que Diocleciano podía ya legislar y gobernar sin la ayuda del Senado, en lo 

que se conoce como el principio de El período del Imperio Absoluto, o 

Dominato (Morineau e Iglesias, 1987, págs. 17-20). Esta pérdida de influencia 

del Senado se observa en el cada vez menor número de senadoconsultos 

emitidos e inversamente la mayor frecuencia de emisión de constituciones 

imperiales, que son la gran variante para este período con respecto al 

republicano. Podían haber cuatro formas de constituciones imperiales: 

 

 1.- Edicta: Similares a los emitidos por los magistrados de contenido 

muy variado. Un ejemplo es la Constitución Antónina, emitida en 212 d.C., 

otorgando la ciudadanía a todos los habitantes libres del imperio. 

 

 2.- Mandata: Instrucciones dirigidas a funcionarios, principalmente a 

gobernadores de provincia. 

 

 3.- Decreta: Decisiones judiciales tomadas por el Emperador como 

Magistrado Supremo en un juicio. 

 

 4.- Rescripta: Respuestas del Emperador a un funcionario, o a un 

particular, acerca de una cuestión de derecho que se pusiera a su 

consideración. 

 

 Por otra parte, según Morineau e Iglesias (1987, pág. 19), se observa 

una multiplicación de las instituciones jurídicas y la creciente aplicación del 

principio de la equidad, buscando la individualización de las normas, de 
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manera que se ajusten a casos concretos, de lo que deriva el casuismo tan 

característico del sistema jurídico romano. 

 

 El derecho romano clásico, se aprecia así como plenamente 

desarrollado, consolidándose, junto con la religión, como uno de los factores 

fundamentales para la organización del estado y de la sociedad como un todo; 

muchos de sus preceptos, algunos de los cuales se enumeran a continuación, 

así como otros escritos que se pueden considerar como complementarios, 

tuvieron influencia directa en la construcción y el desarrollo urbano de la 

época y en las prácticas que se observarían en tiempos futuros, incluyendo 

conceptos que han incluso sobrevivido hasta nuestros días. 

 

 A.- EL CONCEPTO DE CIUDADANÍA, típicamente romano, aunque 

con antecedentes griegos, etruscos y quizá de otras civilizaciones anteriores. 

Su definición se debe dar entre vertientes: la primera establecía dos jerarquías 

de condición civil entre personas: las personas libres y los esclavos (status 

libertatis, Morineau e Iglesias, pág. 38). Las personas que gozaran de libertad, 

gozaban de las prerrogativas del derecho de gentes, que se puede definir como 

el conjunto de reglas aplicables a todos los pueblos, sin distinción de 

nacionalidad, mientras que los esclavos se encontraban en una condición 

jurídica por la cual el individuo presentaba la calidad de cosa perteneciente a 

otro. Un esclavo podía serlo por dos causas: por nacimiento, o por otras 

circunstancias, como captura en una guerra, como en el caso de bárbaros 

capturados, o por razones provenientes del derecho civil, propiamente, 

incluyendo: el no haberse inscrito en el censo correspondiente; haber 

desertado del ejército; por cometer delito; y por no pagar a sus acreedores. Por 
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otra parte, toda persona libre lo era en una de dos formas: podía ser ingenuo 

sólo por nacimiento, en cuyo caso seguía la condición del padre 

(paterfamilias), como reflejo de la organización de la familia en base a un 

esquema de parentesco por línea paterna, y en su defecto, a falta de padre, 

seguía la condición de la madre; de lo anterior se genera una segunda 

clasificación del individuo, que incluye la de sui-juris, en que la persona no 

depende de nadie y la de alieni-iuris, en que el individuo se encuentra sujeto a 

la potestad de otra persona, o en el caso de la esposa, a la manus del esposo, 

nociones de las que desprende el concepto de patria potestad. La segunda 

forma en que la persona podía ser libre era la de dejar de ser esclavo, mediante 

el acto de la manumisión, que podía ser por voluntad del propietario y por acto 

solemne, pero en ambos casos el manumitado, también conocido como 

libertino, debía ser registrado en el censo de ciudadanos que el estado llevaba 

a cabo periódicamente (cada cinco años). 

 

 La segunda vertiente era la referente a la calidad de la persona como 

jefe de familia (status familiae), como una extensión de la noción de la 

persona que no depende de nadie (sui generis), pero de la que sí pueden 

depender otras, como el paterfamilias con su familia, como marido con su 

esposa y como amo con sus esclavos. Este concepto es muy importante porque 

ayuda a explicar nociones como jefe de linaje, de tribu (gens) y otros 

posteriores, como el de mayorazgo y la descendencia patrilineal. 

 

 La tercera vertiente se relacionaba con el tener o no la ciudadanía 

romana (status civitatis). De la ciudadanía romana se gozaba por nacimiento, o 

por haber prestado un servicio extraordinario al estado, pero a la vez se podía 
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perder por reducción a la esclavitud, o por haber renunciado a ella. Por otra 

parte los no ciudadanos o extranjeros, también conocidos como peregrinos, no 

gozaban de las ventajas del derecho civil romano, reduciéndose a los 

preceptos del derecho de gentes. Entre los extranjeros se podía hacer una 

segunda diferenciación entre peregrinos propiamente dichos y latinos, que a su 

vez podían gozar de derechos muy cercanos a los de la ciudadanía, cuando no 

de la ciudadanía misma; podían ser de tres tipos: latini veteres o antiguos 

habitantes del lacio, latini colonarii o habitantes de colonias fundadas por los 

romanos en territorios conquistados, y los latini iuniani, que eran libertos 

manumitados a los que se equiparaba, según la Lex Iunia Norbana, con los 

colonarii38. 

 

 Con la conquista y consecuente pacificación de España, las poblaciones 

existentes y las colonias creadas incluyeron habitantes peregrinos ó colonarii 

según el reconocimiento logrado por el poblado en su conjunto, como 

municipium ó como colonia; la política de reconocimiento de las poblaciones 

fue uno de los factores que dieron mayor impulso a la cohesión del imperio en 

torno del estado romano y fue aplicada en España desde tiempos de Julio 

Cesar y de Augusto. Un municipium era habitado por población local, 

considerada peregrina, a la que se otorgaban varios alicientes, como la 

reducción de tributos, el otorgamiento de tierras y la organización de 

esquemas de autogobierno e impartición local de justicia, dentro de una 

estructura regional impuesta por la administración imperial, recibiendo una 

carta o fuero de fundación que le otorga el privilegio, según el grado de lealtad 
                                           
38 Una excelente lectura sobre las formas de legislación romana, y a la vez altamente clarificadora de la 
cultura romana en sí, y que de hecho ha sido consultada ampliamente para este trabajo, puede encontrarse en 
Morineau Iduarte, Martha, e Iglesias González, Román.:“Derecho Romano”, Ed. Harla, México 1987. Para la 
presente cita, ver pág. 45. 
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mostrado por la población al imperio, el grado de ciudadanía latina más o 

menos cercana a la romana; una colonia por su parte tenía características 

similares, pero se diferenció del municipium en que era de nueva fundación y 

era poblada por veteranos jubilados de las legiones o por civiles provenientes 

de áreas sobrepobladas del lacio (Italia), por lo que venían ya con ciudadanía 

latina y muchas veces aún romana. Esta diferenciación entre status jurídicos 

de los poblados desapareció con Vespasiano, quien decretó en el año 74 d.C., 

la uniformización de todos con el status de municipia39. 

 

 Las anteriores formas de organización y gobierno de los pueblos y 

ciudades se pueden considerar como los antecedentes directos para la creación 

de las ciudades burguesas a lo largo de la edad media y en el renacimiento y 

seguramente sirvieron como fuentes de inspiración para la formulación de LA 

REAL ORDENANZA PARA DESCUBRIMIENTOS, POBLACIONES Y 

PACIFICACIONES, expedida por el Rey Felipe II, del año de 1576, tomando 

en consideración la aplicación de un status similar al de peregrinos o latinos a 

los indígenas de las tierras conquistadas en América, versus uno cercano al de 

ciudadano romano a los conquistadores y a los subsecuentes pobladores 

españoles. 

 

 Atkinson40, mencionaba que existían en el siglo primero de nuestra era, 

bajo Augusto, unos 400 poblados, de los cuales 26 eran colonias y 24 eran 

municipios con derechos romanos y otros 50 poblados con derechos latinos, y 

Plinio El Viejo, alrededor del año 70 d.C., contabiliza el número de poblados 

de la Península en 520. 
                                           
39 Ibid. op. cit. Atkinson, pág. 29 
40 Ibid. op. cit. Atkinson, pág. 33. 
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 B.- Por otra parte, es importante mencionar que aún hoy se puede en 

muchos casos observar la diferencia física entre poblados de tipo municipium, 

que generalmente tienen una traza un tanto desordenada, y los de tipo colonia, 

que eran siempre de trazo ortogonal, gracias a la aplicación del sistema de 

trazo y subdivisión de la tierra conocido como centuriatio ó limitatio41. Esta 

técnica, derivada de los métodos de trazo de los castros o fuertes empalizados 

de avanzada, que debían poder trazarse y construirse sin pérdida de tiempo, 

consistía en ubicar, dentro del territorio asignado a la colonia, el sitio en que 

se encontraría el núcleo urbano (usualmente al centro, aunque esto podía 

variar por razones geográficas, como la existencia de promontorios, ríos u 

otros accidentes) y se ubicaba el punto central, sobre el que se colocaba un 

instrumento conocido como groma, que consistía en una cruceta de cuatro 

puntas a escuadra, cuyo eje se ajustaba a un poste con una ménsula, que 

permitía colocar a éste sobre la mojonera central con ayuda de una plomada 

(figura 24). 

 

Los dos ejes de la cruceta correspondían a los ejes principales de la 

colonia, que eran el decumanus maximus, que corría de este a oeste, y el kardo 

maximus (figura 25), que corría de norte a sur, a partir de los cuales se 

establecía una cuadricula con ejes paralelos con separaciones de 20 actus, en 

que un actus corresponde a unos 35.50 m., por lo que un módulo de 20 x 20 

actus, conocido como una centuria, corresponde a 710 x 710 m., equivalente a 

50.41 hectáreas métricas.  

 

                                           
41 Paz López, Paz: “Las Centuriaciones Romanas”. En “Revista de Arqueología”, Año XII, número 123, 
Madrid. Julio 1991, págs. 36-41. Ver también Dilke, O.A.W.: “The Roman Land Surveyors an Introduction to 
the Agrimensores”. Newton Abbot, Londres, 1971. 
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 La centuria se dividía a su vez en 20 jugerae, o yugadas, que serían tiras 

de 35.5 x 710 m., muy útiles para cultivo con arado, y que podrían 

considerarse como el antecedente de las tiras agrícolas y “campos abiertos” 

que son característica definitoria del paisaje feudal durante la edad media. 

 

 Podían existir variantes dentro del sistema de centuriación: se podía 

centuriar a partir de un poblado existente o se podía centuriar a un lado de 

éste, cuando se trataba sólo de subdividir los terrenos agrícolas, pero en todo 

caso la centuriación se realizaba sólo sobre terrenos planos o con poca 

pendiente, pues dejaba de ser practicable cuando topaba con las faldas de una 

montaña o cerro, de lo que también se puede deducir que la centuriación 

servía también para resolver problemas de drenaje y de irrigación por 

canalización. Las tierras que no podían centuriarse se asignaban como bosques 

y pastos públicos (silva et pascua publica), o como propiedad comunal 

asignada a los colindantes (communalia ó pro indiviso); por otra parte, tierras 

sobrantes en los bordes, o inutilizables por pobres y agrestes, también se 

consideraban comunes bajo el nombre de subsecivae, que podían servir como 

límites de propiedad de la colonia y también para labores de recolección o 

pastoreo. Estas subsecivae, con el paso del tiempo, adquirieron valores de 

propiedad señorial, como cotos de caza a los que durante la edad media sólo 

tenían acceso los señores feudales. Las calles eran trazadas con determinadas 

anchuras: el decumanus maximus era de 40 pies (aproximadamente 12.00 m.), 

el kardo maximus era de 20 pies (aproximadamente 6.00 m.), al igual que los 

quintarii, que eran las calles o vías correspondientes a cada quinto trazo y que, 

al igual que decumanus y kardo maximus, eran consideradas vía pública, 

mientras que las circulaciones interiores tenían carácter privado, conocidas 
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con los nombres de actuarii, con 12 pies de ancho, y de subruncivi, con 8 pies 

de ancho. Esta diferencia entre vías públicas y privadas debió ser una de las 

causas del desarrollo, en el derecho romano, de nociones muy específicas de 

derechos reales sobre las cosas, sobre la posesión, la propiedad y los derechos 

reales sobre cosas ajenas, incluyendo las servidumbres y la enfiteusis 

(arrendamiento a perpetuidad)42, nociones que en muchos casos subsisten en la 

actualidad43. 

 

 Podían del sistema de centuriación existir otras variantes, dependiendo 

de condiciones específicas en cada sitio: se podía diseñar con actus de 

dimensiones diferentes de las expuestas, como en los casos de beneviento, en 

que las centurias eran de 16 x 25 actus, cremona con centurias de 20 x 21 

actus, o adtricesimum (tricesimo), en Italia con 12 x 12 actus. En España, 

Emerita Augusta (Merida) tenía centurias de 20 x 40 actus, pero Illici (cercana 

a la moderna Elche) contaba con centuriaciones normales de 20 x 20 actus. 

Por otra parte, era usual que las vías públicas existentes se usaran como 

decumanus o como kardo, con lo que se lograba una intercomunicación 

continua entre poblaciones. 

 

 C.- Es importante mencionar que además de su interés por la definición 

de los derechos reales, los romanos se preocuparon por la descripción y la 

jerarquización de las obligaciones y por extensión, de diferentes formas de 

contratos, así como de las diferentes formas de sucesión. Para el 

establecimiento de una obligación, los romanos hacían una distinción entre 

                                           
42 Ver Morineau e Iglesias, op. cit. número 38, págs. 126-130. 
43 Los Códigos Civiles de la Federación de los Estados y el Distrito Federal aún contienen conceptos de este 
tipo. 
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sujetos, que son dos: el activo o acreedor, que puede exigir la conducta 

apropiada del deudor, y el pasivo o deudor, que está obligado a cumplir con 

dicha conducta, y el objeto, que está constituido por la conducta o 

comportamiento que el deudor debe observar en favor del acreedor. Este 

planteamiento se debe considerar como el fundamento para la clasificación de 

las obligaciones, atendiendo a los sujetos, en ambulatorias, como en caso de 

pagar los destrozos que pueda causar un animal o un esclavo, mancomunadas 

o a prorrata cuando existen varios acreedores y deudores, pero cada uno tiene 

derecho solamente a una parte del crédito, o correales o solidarias, similar a la 

anterior pero en que cada sujeto tiene derecho u obligación sobre el todo del 

crédito; atendiendo al objeto se pueden dividir en divisibles e indivisibles, 

genéricas y específicas, y alternativas y facultativas, en el caso en que existen 

más de una alternativa para cumplir con una obligación. De los anteriores 

conceptos se generaron nuevas figuras como las de contrato y cuasicontrato, 

que son formas de acuerdo entre personas, que tienen el objeto de producir 

obligaciones civiles (generalmente entre ciudadanos); de delito y cuasidelito, 

que son hechos humanos contrarios al derecho y castigados por la ley; y 

formas de incumplimiento, como la mora, el dolo, la culpa, y el caso de fuerza 

mayor. 

 

 Finalmente, el derecho sucesorio tuvo entre los romanos gran 

importancia, en consideración de las nociones de propiedad, obligaciones, de 

derecho procesal, familiar y otros, y se tuvo gran cuidado de asegurar que la 

transmisión de la posesión y la propiedad de un difunto a uno o varios 

herederos, fuera estrictamente apegada a los preceptos de la legislación 
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romana. Así se contemplan varias formas de testamentos, formas de sucesión, 

de legados, de fideicomiso y donación. 

 

 Los conceptos mencionados en este inciso, aunque aparentemente no 

muy relacionados con la construcción, fueron auxiliares en la determinación 

de las formas en que la propiedad podía circular entre personas, y por 

extensión, por las formas en que podía hacerlo el dinero, como en los casos de 

los fideicomisos, las obligaciones mancomunadas o solidarias, de la figura de 

la persona moral, etc., dada la forma relativamente restringida en que se 

hacían negocios de tipo mercantil, no se utilizaron mucho, pero con el 

desarrollo del gran comercio a partir de los siglos XIV y XV, estos preceptos 

adquirieron importancia fundamental como ejemplo a imitar para la 

conformación de las nuevas legislaciones de carácter civil, mercantil y otros, 

que, las nuevas circunstancias requerían, y cuyas derivaciones y 

perfeccionamientos se aprecian aún en las legislaciones actuales44. 

 

 D.- Finalmente, como complemento de la gran herencia que los 

romanos legaron a las civilizaciones posteriores en su corpus de Derecho, y el 

impacto que éste ha tenido en el hacer de la construcción, se debe hacer por 

fuerza mención de la vasta obra de arquitectura y construcción civil, como 

puentes, acueductos, caminos, etc., que los romanos realizaron a lo largo y 

ancho del imperio (sólo en España se han localizado más de 160 sitios 

importantes de ocupación y en Portugal otros 50) toda la cual muestra para el 

período clásico romano una uniformidad impresionante en la aplicación de 

sistemas constructivos en muros, incluyendo el opus incertum (mamposteo), el 

                                           
44 Consultar Morineau e Iglesias, op. cit. número 38, págs. 210-227. 
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opus reticulatum, con cuñas de barro con base cuadrada, y el opus testaceum, 

con losetas de barro (figuras 26 y 27), y variantes, además del uso en bóvedas 

de concreto natural (figura 28) a base de puzolana, ceniza químicamente 

activa, proveniente de Pozzuoli, Italia, así como cubiertas de dos aguas con 

armaduras de madera, acabados de mármol, escultura y cantería 

arquitectónica, pintura mural, mosaico, etc., todo lo cual habla de la existencia 

de una formidable organización laboral y gremial en torno a la actividad de la 

construcción45, y que ésta existía en todo el imperio, incluyendo la Península 

Ibérica. Igualmente importante es la literatura que ha sobrevivido de esta 

época, que ha sido muy poca; de ésta ocupa un lugar sobresaliente el único 

tratado completo que ha llegado hasta nuestros tiempos sobre arquitectura y 

prácticas afines, conocido con el nombre de “De Architectura” ó “Los Diez 

Libros de Arquitectura”, y escrito por Marco Vitruvio Polión, arquitecto 

romano que vivió y trabajó en el primer siglo antes de nuestra era. 

Probablemente conoció a Julio Cesar, para quien habría trabajado como 

ingeniero militar y ciertamente a Octavio Augusto, a quien dedicó su obra, 

alrededor del año 20 a.C.46 

 

 

 

 

 

                                           
45 La evidencia arqueológica es abrumadora en este sentido, en que se observa una clara diferenciación entre 
arquitectura pública, sujeta a cierta estandarización y repetitividad y privada, muy individualizada. Personas 
importantes de la época escribieron de estos temas, incluyendo Plinio El Joven, Ovidio, Virgilio, Suetónio y 
Plotino, etc. 
46 Esta obra ha sido extensamente estudiada y traducida, por lo que existen varias interpretaciones que incluso 
pueden diferir del texto original, como en los casos de Alberti y Palladio. Para este trabajo se usó la versión 
de Morris Hickey Morgan (Boston, 1914), basado en la de Valentine Rose (pág. 216, 1899). 
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Figura 26 
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Figura 27 

 

 

 Figura 28 
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 Esta obra seguramente ha influenciado el desarrollo de la arquitectura 

por más tiempo y en una extensión geográfica más extensa que ninguno otro 

en la historia, y perpetuado el uso de los sistemas constructivos que menciona, 

cuando menos en la región mediterránea, y a partir del siglo XVI por toda 

América Latina. El uso de estos escritos por Plinio El Viejo en su “Historia 

Naturalis”, ya a mediados del siglo primero d.C., es indicativo de que el 

manual era ya considerado como un trabajo estándar para el territorio latino y 

con toda seguridad también para las regiones conquistadas hasta ese tiempo, 

incluyendo la Península Ibérica. Consta de diez libros, cada uno con un tema 

diferente, a saber: El libro I trata de la formación del arquitecto y la selección 

de sitios para construir ciudades, entre otros temas de carácter introductorio; el 

libro II habla de la forma en que los edificios han evolucionado en el tiempo y 

de las propiedades de los materiales; el libro III trata de las plantas de los 

templos y del orden jónico; el libro IV trata del origen de las órdenes y discute 

a detalle el toscano, el dórico y el corintio (figura 29), así como de los 

espacios interiores. El libro V habla de espacios y edificios públicos, 

incluyendo foros, la basílica, la prisión, el tesoro, el senado, baños, gimnasios, 

muelles y teatros, en que se extiende para hablar de acústica; el libro VI se 

dedica a la arquitectura doméstica y sus tipos; el libro VII trata de acabados, 

haciendo especial énfasis en las técnicas de pintura mural. El libro VIII 

maneja aspectos del control y uso el agua y el libro IX trata de geometría, 

astronomía y relojes, incluyendo los de sol. Finalmente, el libro X habla de 

principios mecánicos y máquinas utilizadas en construcción, en ingeniería 

hidráulica y para operaciones militares. 
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Figura 29 

 

 Esta riqueza de conocimientos fue seguramente usada y comentada 

cuando menos hasta el siglo V de nuestra era en Occidente, y probablemente 
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más tarde en Oriente y Bizancio, y sus preceptos se debieron seguir utilizando 

por tradición gremial, aunque más en sus aspectos técnicos y no tanto en sus 

aspectos formales, que comenzaron a cambiar con el advenimiento del 

cristianismo, y no fue sino hasta el renacimiento que los arquitectos los 

retomaron, comenzando por Alberti, para dar a este período sus muy 

características formas de expresión. Otros nombres atestiguan a la gran 

influencia que Vitruvio adquirió a partir de este tiempo: Miguel Angel, 

Bramante, Fra Giocondo, Serlio, Vigñola y Palladio; en España Diego de 

Sagredo y Vandelvira, con lo que se entiende su aparición en América; y en 

Francia e Inglaterra más tarde, De Lorme, Perrault y Le Vau, Scamozzi, Leoni 

y Batty Langley, entre muchos otros (figuras 30 y 31). 

 

 Todas estas condiciones conformaron a lo largo de este período clásico 

del imperio, hasta tiempos de Diocleciano (284-305), e incluso muchos dirían 

que hasta fines del siglo V, con la caída del Imperio Romano de Occidente, lo 

que se conoce como la Pax Romana, en que las formas de vida romanas se 

hicieron de aplicación general en las provincias, especialmente después del 

Emperador Caracalla (211-217), quien por la Constitución Imperial 

Antoniniana, y probablemente con fines fiscales, otorgó la ciudadanía a todos 

los ciudadanos libres del imperio, y con estas también la uniformización en la 

aplicación de formas y sistemas constructivos, sobre todo en las 

construcciones de carácter público, por lo que en las diferentes partes del 

imperio se podían observar variaciones, sí, pero siempre en relación a los 

materiales de construcción que había a la mano en cada región, a la riqueza y 

calidad de sus habitantes y la distancia que las construcciones guardaban con 

respecto a los centros urbanos, en cuyo caso se podía establecer ciertas 
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diferencias entre lo vernáculo y rural, y lo culto y urbano. Esto sería 

ciertamente lo que en este período se observaba en la Península Ibérica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30 

 



 130

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 31 
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 El Imperio Absoluto, también conocido como el Dominato (Morineau e 

Iglesias, 1987, págs. 19-25), corresponde a la etapa final del imperio como un 

ente único, y a su posterior disgregación en dos partes, el Imperio Romano de 

Occidente, y el de Oriente; este proceso comenzó con el ascenso al poder de 

Diocleciano, la concentración de todos los poderes de gobierno en sus manos 

y la pérdida de toda capacidad ejecutiva por parte del senado, que se vió 

reducido al papel de mero cuerpo consultivo, pero se puede rastrear a unos 

cien años antes, en que la lenta decadencia se evidencia en las crecientes 

luchas por el poder (entre el asesinato de Cómodo en 192 d.C., hasta 285 con 

el ascenso de Diocleciano se sucedieron 27 emperadores, incluyendo los 

cuatro emperadores entre 193 y 197: Didio Juliano en Roma, Pescenio Niger 

en Siria, Clodio Albino en Britania y Septimio Severo en Panonia) y el 

creciente número de ataques a las fronteras del imperio, por hordas bárbaras, 

obligando al constante mantenimiento de las legiones en el campo y a un 

creciente deterioro de las finanzas del estado, a lo que se debe agregar una 

creciente tendencia que se observó en las provincias hacia la concentración de 

la tierra en latifundios y a una vida en el campo por parte de los propietarios, 

formando villae, que pueden ser consideradas como antecedentes económicos 

de los feudos medievales47, y a un progresivo encerramiento de los poblados y 

villas urbanas en torno a su status de municipia. 

 

 Con Diocleciano se logra una reunificación del imperio, que por 

designios del mismo emperador se forma una tetrarquía en 305 en que él y su 

coemperador, Maximiano, abdican para dar lugar a Galerio y Constancio, 
                                           
47 Para entender este proceso, consultar Pirenne, “Historia económica y social de la Edad Media”. F.C.E. 
1970, págs. 9-13 
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como Augustos, que a su vez nombran Césares a Maximino Daya y a Flavio 

Severo, con lo que el territorio del imperio se dividió en cuatro partes, que 

sirven como base para la futura conformación de los Imperios de Occidente y 

Oriente; en 330 el emperador Constantino, tras haber reunificado el imperio 

bajo un sólo mando, traslada la capital a la pequeña Ciudad de Bizancio, en el 

Estrecho del Bosforo, y le da el nuevo nombre de Constantinopla, con lo que 

se forman dos centros de atracción: al oriente Constantinopla, en la que se 

concentran las riquezas de oriente y una economía más dirigida a la 

producción urbana y el comercio, y al poniente Roma, que concentra una 

economía más rural de Hispania, Britania, Las Galias y el Norte de Africa. 

Esta condición se formaliza bajo Teodosio I, quien en 395 divide el imperio 

entre sus hijos, otorgando a Arcadio la porción oriental y a Honorio la 

occidental. 

 

 El Imperio Romano de Occidente colapsó a manos del rey Ostrogodo 

Odoacro en el año 476, pero el Imperio de Oriente, conocido también como 

Bizancio a partir de Justiniano I El Grande (527-565), retiene la capacidad 

económica y organizativa suficiente como para subsistir hasta 1453, cuando la 

ciudad cae en manos de los turcos. 

 

 Estos eventos tienen relevancia para las provincias romanas de 

occidente, incluyendo a Hispania, por varias razones: 

 

 A.- Los vacíos de poder generados por los desbaratamientos de las 

administraciones centrales obligaron a las villae y los municipia a adoptar 

formas de auto administración y autodefensa que les permitieron mantener su 
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identidad e instituciones locales aún bajo condiciones de invasiones bárbaras, 

como las de los suevos, vándalos y visigodos en la Península Ibérica. 

 

 B.- Aún tras el colapso de occidente, el Imperio de Oriente mantuvo una 

fuerte influencia cultural y económica, de la cual derivó la difusión de varias 

instituciones que tuvieron gran impacto en las formas de organización social y 

política en occidente, entre las cuales resaltan desde el punto de vista 

económico la organización obligatoria de los collegia y de la institución del 

colonato, y desde el punto de vista del derecho, la recopilación y codificación 

de todas las leyes existentes en colecciones que aún hoy son consideradas 

fundamentales para poder entender al derecho occidental. 

 

 Los “collegia”48. Los collegia son unas sociedades de ayuda mutua, 

formadas por unos cientos de residentes en la ciudad para ocuparse de las 

necesidades de sus miembros. Normalmente se organizan en torno a algún 

culto u oficio. Se trata de una institución que tendrá mucho éxito, con 

importantes modificaciones a lo largo del tiempo, que hoy constituyen uno de 

los puntos historiográficos de la antigua Roma. Especialmente los collegia 

opificum (colegios artesanos) van asumiendo mucha importancia, y se 

convierten en una especie de instituciones estatales bajo el imperio. Trajano 

funda en Roma el colegio de los panaderos, mientras que Alejandro Severo 

organiza de forma estable las asociaciones de comerciantes y artesanos en 

Roma y en las provincias. 

 

                                           
48 Melani, Chiara, Et. Al.: “Historia Ilustrada de la Antigua Roma, de los Origenes a la Caida del Imperio”. 
Susaeta Ediciones, S.A.; Madrid. Pág. 213. 
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 Como testimonia una larga inscripción procedente de la pequeña ciudad 

itálica de Lanuvio, los socios de los collegia abonan una contribución de 100 

sestercios, pagando cuotas de poco más de un sestercio al mes, a cambio de 

una sepultura digna. Son frecuentes los almuerzos sociales a base de buen 

vino, pan con valor de dos ases y cuatro sardinas para cada socio. También los 

collegia están bajo el patronato de los ciudadanos más ricos. En el caso de la 

inscripción de Lanuvio, se lee que Cesenio Rufo contribuye con un pago de 

15.000 sestercios para financiar los almuerzos sociales en ocasión de los 

cumpleaños de los socios y familiares. 

 

 El funcionario que se ocupa de la dirección de estos collegia se llama 

quinquennalis. En los almuerzos sociales él tiene derecho a una doble ración y 

está protegido de un (lenguaje insolente) con una multa especial de 20 

sestercios. Durante los últimos años de la república, muchos demagogos como 

Clodio hacen de los collegia la base de promoción de su poder personal contra 

la autoridad de los magistrados romanos. En la época del imperio éstos llevará 

a una redefinición de la actividad. En la edad del principado estos collegia, 

que ya han adquirido un gran crédito por la importancia de los servicios 

públicos desempeñados, obtienen la garantía de una existencia estable y 

privilegiada. Es bien conocida la actividad de dichas organizaciones en la 

extinción de incendios, de las construcciones de edificios y de las ceremonias 

religiosas. 

 

 Sin embargo, un edicto imperial prohíbe a estas organizaciones reunirse 

más de una vez al mes. Existe el temor de que puedan convertirse en un punto 

de referencia de actividades políticas ocultas. Plinio durante su gobierno en 
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Bitinia, recibe de Trajano la orden de prohibir estas asociaciones, por la 

siguiente razón: (los que se reúnen para un objetivo común, y para cualquier 

finalidad, acaban por formar asociaciones de naturaleza política). Los 

elementos que están en el centro de la polémica historiográfica son 

esencialmente dos. El primero se refiere a la estructura de estas asociaciones 

en los últimos años del imperio. Según algunos investigadores, la adhesión 

obligatoria a las asociaciones de oficio sería uno de los elementos utilizados 

por los emperadores para agrupar a todos los trabajadores en un determinado 

oficio (también a lo largo de muchas generaciones). Algo similar ocurre en el 

colonato, en cuanto a agricultura se refiere. 

 

 Se ha polemizado mucho acerca de la continuidad o no de las 

corporaciones en la edad media. Es decir, ¿existe una relación entre las 

asociaciones de oficios romanas y las de la Edad Media europea?. Es una 

pregunta similar a la que se nos plantea para las ciudades (no en vano el 

debate historiográfico presenta posiciones análogas). 

 

 Hasta hace unos años la respuesta era negativa: el collegium muere y las 

corporaciones medievales son algo completamente distinto. 

 

 Por su parte, la institución del colonato49: Se instituye en el bajo imperio 

que, en los últimos siglos de la antigüedad, conduce directamente a la alta 

Edad Media. Tanto en las regiones orientales del imperio como en las 

occidentales, a unas cuantas categorías de cultivadores libres se les prohíbe 

abandonar la aldea o la propiedad de la persona a quien prestan servicio. De 

                                           
49 Idem. Cit. 48, pág. 178. 
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esta manera los campesinos quedan indisolublemente ligados a la tierra, 

adquiriendo una condición intermedia entre la libertad originaria y la 

esclavitud, condición definida por los padres de la Iglesia como (los siervos de 

la gleba). El vínculo de los colonos con la tierra determina una serie de 

limitaciones de su capacidad jurídica, ya que la suerte de quienes cultivan está 

ligada a la suerte de la tierra. Su alienación conlleva también la alienación del 

colono, sin que el propietario pueda evitarlo; y tampoco lo contrario: el colono 

no puede venderse separadamente de la tierra; e incluso si el patrón quisiera 

liberarlo, debería concederle toda, o parte, de la tierra que trabaja (algo que en 

la práctica no ocurre), por lo que la condición del colono no tiene ninguna 

posibilidad de mejora, ni para él, ni para sus hijos, pues la institución del 

colonato es de tipo hereditario. 

 

 Por esta vía, en el curso de los siglos III y IV, por un lado mejora la 

situación personal de los siervos rústicos elevados al grado de colonos, pero 

por otro empeora, como ya hemos dicho, la condición de los cultivadores 

directos, quienes anteriormente trabajaban la tierra con arreglo a un contrato; y 

empeora también la condición de los pequeños propietarios obligados a 

entregar su tierra a un señor a cambio de protección: el paso a la servidumbre 

rural de la alta Edad Media se produce en poco tiempo. Durante la Edad 

Media del colonato romano se deriva toda una gama de diferentes situaciones 

jurídicas; de auténticos esclavos, de esclavos libres, de dependientes libres 

(servi casati, adscripticii, tributarii, massarii, inquilini), todos ellos sujetos a 

las (prestaciones coloniales), es decir, a obras, funciones, servicios, cánones y 

otras prestaciones en origen a favor de un señor, que después, lenta e 

inexorablemente, se transformarán en perpetuas y hereditarias. 
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 En cuanto al derecho del período del Imperio Absoluto, se puede decir 

que el que haya llegado hasta nosotros es uno de sus más grandes logros, junto 

con la adopción del cristianismo como religión, lo cual permitió su extensión a 

todos los confines del territorio. El derecho de este período se puede dividir en 

dos: el derecho prejustinianeo, también denominado vulgar, y el justinianeo50. 

El derecho vulgar corresponde a partir de la ascensión de Diocleciano en 284, 

y termina con el mandato de Justiniano, en 527 de nuestra era; se caracteriza 

por una completa concentración del poder en torno a la persona del 

emperador, de manera que las constituciones imperiales que cada emperador 

decrete se pueden considerar como las únicas aportaciones reales. Sin 

embargo, a este período corresponde una labor importante de codificación, 

producto de la cual se pueden destacar los siguientes ejemplos: 

 

- EL CÓDIGO GREGORIANO Y EL HERMOGENIANO, que 

incluyen constituciones dictadas entre los años 196 y 324, con 

disposiciones mayormente de carácter privado. 

- LA LEY DE CITAS, publicada bajo Valentiniano III (423-455) en 

occidente y Teodosio II (408-450) en oriente, para servir como 

apoyo para casos de juicio, con opiniones de los juristas clásicos 

Papiniano, Gayo, Paulo, Modestino y Ulpiano. 

- EL CÓDIGO TEODOSIANO, colección oficial en 16 libros, 

publicado en 438. Contiene constituciones promulgadas desde 

Constantino hasta esa fecha; a partir de este código, las 

constituciones emitidas se conocen como nuevas teodosianas ó 

posteodosianas. 

                                           
50 Ver Morineau e Iglesias, op. cit. No. 38, págs. 19-24. 
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 Con la caída del Imperio Romano de Occidente se vió asimismo la 

aparición de legislaciones promulgadas por los bárbaros conquistadores, para 

su aplicación en los reinos nuevamente formados; se caracterizan por su 

general respecto por la legislación romana existente y algunas modificaciones 

de adecuación al momento, en lo que se podría llamar legislación romano-

bárbara: 

 

- EL EDICTO DE TEODORICO (APROX. 503). Contiene en 155 

capítulos, con disposiciones extraídas de los códigos antes 

mencionados, y trata principalmente de derecho público y derecho 

criminal. Lo que hace interesante al edicto de Teodorico es que hace 

a un lado el concepto de personalidad (derecho civil contra derecho 

de gentes) en favor del de territorialidad (aplicación uniforme de la 

ley). 

 

- LA LEY ROMANA DE LOS VISIGODOS. Compuesta por Alarico 

II para sus dominios de la Península Ibérica y del sur de Francia 

(aprox. 495 d.C.), conocida también como Breviario de Alarico, 

incluye constituciones imperiales de Teodosio y porciones de la ley 

de citas. 

 

- LA LEY ROMANA DE LOS BORGOÑONES. También conocida 

como Ley Gambeta (aprox. 516 d.C.), es básicamente un extracto, 

aplicable al efímero reino de los borgoñones, del Breviario de 

Alarico. 
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 Por su parte, el derecho justinianeo es el que corresponde al último 

intento por parte de unificar al imperio bajo un sólo mando. Justiniano I, 

conocido también como El Grande, asciende al trono en 527 y logra 

reconquistar el norte de Africa para 533, y el sur de Hispania, Italia, Cerdena, 

Córcega y Las Baleares en el período que se extiende hasta 553, con lo que 

por un breve período (Justiniano muere en 565) se logra la reunificación de un 

70%, el imperio original (no entró a las Galias, a Britania o al corazón de 

Hispania, por lo que los reinos bárbaros de esas regiones no se vieron 

mayormente afectados). Justiniano fue también un administrador eficiente, 

que logró organizar al imperio como un ente productivo consolidado y 

militarmente como un mecanismo fácilmente adaptable a las circunstancias, a 

lo que se debe agregar el refuerzo de su flota de guerra, elementos que le 

permitieron sobrevivir eficientemente ante el inminente levantamiento del 

Islam. Finalmente, tuvo algunas intervenciones relacionadas con la iglesia que 

acentuaron su papel como mediador en el campo religioso, en lo que podría 

considerarse como un antecedente histórico de lo que en España, a partir de 

los reyes católicos se conoció como El Real Patronato, en que la santa sede 

otorgó a los reyes privilegios de administración y gobierno de las diocesis de 

sus reinos, pero que en tiempos de Justiniano se desarrollaron como fuentes de 

conflicto que llevaron a la futura ruptura con la iglesia católica de occidente. 

 

 La obra arquitectónica de Justiniano fue también importante, entre la 

que destaca la gran iglesia de Santa Sofía (figura 32), pero su producción en el 

campo del derecho fue impresionante. Mandó reordenar toda la legislación 
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existente, con la intervención de los juristas Triboniano, Teófilo y Doroteo, y 

luego de Juliano, de cuyos trabajos resultaron los siguientes51: 

 

- EL CÓDIGO DE JUSTINIANO (528-534). Consta de la 

recopilación del material de los Códigos Gregoriano, Hemogeniano 

y Teodosiano, con modificaciones y adecuaciones. Dividido en doce 

libros, trata del derecho y de los oficios imperiales, derecho privado, 

derecho penal y derecho administrativo. 

 

- EL DIGESTO, Conocido también como Las Pandectas. Está 

compuesto por citas de los trabajos de los grandes juristas. Se divide 

en tres partes: El Fondo Sabiniano, compuesto por obra de Sabino 

(S.I. d.C.) y sus seguidores; El Fondo Edictal, compuesto por obras 

relacionadas con derecho honorario de los edictos de los 

magistrados; El Fondo Papiniano, compuesto por los escritos de 

Papiniano (S. III. d.C.) y sus seguidores. 

 

- LAS INSTITUCIONES. Ordenadas por Justiniano para servir como 

texto para la enseñanza del derecho. Está dividido en cuatro partes: 

de las personas, de las cosas (partes dos y tres) y de las acciones. 

 

- LAS NOVELAS. Incluye todas las constituciones imperiales que se 

expidieron desde la publicación del código (534 d.C.) hasta la 

muerte de Justiniano (565 d.C.). 

 

                                           
51 Ver Morineau e Iglesias, op. cit. No. 38, págs. 22-24.. 
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 Después de Justiniano, los Emperadores de Bizancio, continuaron 

haciendo compilaciones oficiales, pero éstas fueron cada vez más de interés 

del Imperio Oriental, siguiendo la gradual separación entre las iglesias de 

oriente y occidente, que culminaron en el cisma definitivo del año 1054. Por 

su parte la producción justinianea fue conocida y utilizada en occidente a lo 

largo de la Edad Media, especialmente a partir del siglo XI, en lo que se llama 

la Segunda Vida del Derecho Romano52, y con Irnerio, el comienzo de la 

escuela de los glosadores, que alcanzó una gran difusión en los principales 

centros urbanos de la Europa Medieval. 

 

 

 

Figura 32 
Vista superior de Santa Sofia, en Constantinopla (532-537). Los minaretes son ampliaciones posteriores. 

                                           
52 Morineau e Iglesias, op. cit. No. 38, pág. 25. 
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 A lo largo de su historia el Imperio Romano extendió los beneficios de 

su cultura y de sus extraordinariamente desarrolladas formas de organización 

social, entre las que jugó un papel destacado el derecho romano, que iban 

claramente más allá de lo que se podía lograr en un sistema tribal, y permitían 

nuevas formas de interacción social en el seno de concentraciones de 

población como nunca antes se habían visto en occidente, y al mismo tiempo 

propició la introducción de nuevos estándares de vida y nuevas formas de 

producción en todos los niveles, desde la agricultura hasta la joyería y desde el 

vestido hasta la construcción. Todas las provincias recibieron estas influencias 

en mayor o menor grado, naturalmente dependiendo de su alejamiento del 

centro de poder y de las diferencias climáticas que se podían dar en las 

diferentes regiones, pero también y en manera muy significativa por la 

relación que se debía generar entre la cultura donadora (o dominante) y la 

receptora (o pasiva); en el sentido de que, siguiendo a Binford53, el grupo 

donador puede aportar nuevos medios tecnológicos y de intercambio más 

complejos al grupo receptor, para la posesión ó la intensificación en la 

explotación de los recursos del grupo receptor, pero grupo receptor lo hará 

también en la medida de sus posibilidades, y la sumatoria de las aportaciones 

que cada grupo logre extender debe determinar las características culturales de 

esta simbiosis. Así, podemos observar que si en oriente Roma fue donadora en 

primera instancia, aportando nuevas formas de gobierno, de organización 

social, de agricultura, de producción y de comercio, y con el tiempo adquirió 

connotaciones de pasividad adoptando cada vez más aportaciones orientales, 

                                           
53 Binford, L.R.: “Post Pleistocene Adaptations”, 1971. Las hipótesis expuestas por Binford fueron planteadas 
principalmente para explicar fenómenos de migración humana durante el pleistoceno, pero son adaptables a 
otras condiciones, como las de las migraciones de tiempos medievales. 
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para alcanzar características que los hicieron en muchos aspectos 

irreconocibles de las civilizaciones vecinas, altamente sofisticadas, lo mismo 

no ocurrió en regiones en que el grado de aportación por parte de los romanos 

fue inmenso en comparación con lo que podían aportar los grupos autóctonos, 

llevando a la adopción de nuevas formas de vida introducidas por los primeros 

y la pérdida de la mayor parte de las formas ancestrales, así como a una 

condición de dependencia con respecto al centro del poder imperial: Roma. 

 

 Esta relación de dependencia se observó en la Península Ibérica a lo 

largo de más de 400 años, desde tiempos de la pacificación por Augusto, hasta 

las invasiones por los bárbaros a lo largo del primer cuarto del siglo quinto. 

Durante este período se observó la construcción de caminos, acueductos y 

ciudades, todos siguiendo métodos romanos y todos diseñados para apoyar 

tanto para la producción como militarmente a las provincias, y a la correcta 

fiscalización y administración de las mismas (figuras 33, 34 y 35). Lo anterior 

llevó a una universalización clara en el uso de sistemas constructivos según lo 

expuesto por Vitruvio, con preferencia por los que permitían el uso de 

materiales locales (aparentemente la puzolana se usó poco). Así, se pueden 

encontrar ejemplos arqueológicos de construcción en opus siliceum (uniones 

en seco), en murallas de ciudades; opus quadratum (bloques en sillar o 

sillarejo), opus caementicium (con uniones de mortero); opus testaceum 

(ladrillo crudo ó adobe); opus latericium (ladrillos cuadrados ó losetas en 

módulos de 2 x 29.6 cm., 1.5 x 29.6 cm., y 2/3 x 29.6 cm., con 29.6 cm.= 1 pie 

romano); opus incertum (mamposteo con bloques irregulares chicos); opus 

reticulatum (con cubos o adoquines colocados diagonalmente en los 

parámetros); opus mixtum (combinaciones de opus reticulatum o incertum con 
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latericium en esquinas y jambas, a manera de castillos); e incluso opus 

craticum (marcos de madera con rellenos de material). Asimismo se observa 

de tiempos romanos el uso del arco y la bóveda, así como de los elementos de 

los órdenes arquitectónicos (con preferencia por el corintio): columnas, 

arquitrabes, frisos y cornisamientos, etc. 

 

 En cuanto a usos de los edificios, se han encontrado, aunque con escalas 

menores que en Roma, edificios con usos similares, como baños públicos, 

edificios de gobierno, anfiteatros, templos, villae, etc., que son indicativos de 

formas de vida ordenadas y pacíficas, así como de costumbres refinadas que 

se pueden describir como “hispano-romanas”, en el marco de la Pax Romana, 

que con el tiempo y el deterioro de la cohesión del imperio y de la eficiencia 

de la administración central de cada provincia, se fue debilitando y viendo 

cada vez más hacia la autonomía en la organización local, y con sus propios 

recursos de las villae y de los municipia, lo que a su vez debilitó más aún a los 

gobiernos de las provincias y preparó el terreno para la incursión, sin grandes 

resistencia, de oleadas de invasores bárbaros provenientes del norte. Pero es 

importante mencionar que un factor de cohesión a lo largo de todo el período 

romano fue precisamente su derecho, que permitió mantener intactas las 

estructuras sociales y las organizaciones locales, aún cuando la administración 

central perdió eficiencia y poder para ser sustituido por el de los invasores, 

que encontraron, como la opción más sencilla para establecer sus propias 

formas de gobierno, simplemente mantener las estructuras y la legislación 

existentes. 
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 A la visión anterior se debe agregar, a partir de Constantino, la rápida 

diseminación del cristianismo en el imperio. Se debe recordar que uno de los 

fundamentos ideológicos de la existencia del estado romano fue la religión, la 

cual en tiempos paganos no necesariamente tenía la función de promover la fé, 

sino más bien servir como agente de cohesión de la sociedad en el sentido de 

que si se aseguraba el cumplimiento de los ritos oficiales y se mantenía la 

solidaridad del pueblo en torno a los dioses (incluyendo, porque no, al 

emperador), la continuada existencia del estado quedaba, garantizada. Cuando 

el cristianismo se tornó en religión oficial, debió asumir esta función, pero no 

perdió por ello su papel de promotor de la fé. Para cumplir con estas funciones 

debió establecer sus formas internas de gobierno y su propia legislación, 

conocida como canónica, así como la división de los territorios en diócesis, y 

con el tiempo, al hacerse cada vez más innecesario cumplir con la función de 

apoyo ideológico al estado, función que en Bizancio nunca perdió, pero en 

occidente desapareció con la caída del Imperio Romano de Occidente, la 

institución eclesiástica debió asumir funciones alternativas, incluyendo a 

veces la de gobierno secular. 

 

 II.4.- LA EDAD MEDIA EN EUROPA OCCIDENTAL. La caída 

del Imperio Romano de Occidente en 476 es considerada tradicionalmente 

como el punto de inicio de la Edad Media, a la vez que el final se relaciona 

con la caída de Constantinopla en manos de los turcos en 1453. Estas fechas 

son útiles como parámetros cronológicos para Europa en su conjunto, pero una 

visión más particular de cada país y cada región puede mostrar variaciones 

importantes; sin embargo, si se observa a Europa como un todo a lo largo del 

tiempo, se pueden observar coincidencias entre las regiones y al mismo 
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tiempo particularidades que dan a cada región una historia característica 

dentro de la corriente general. La historia de la Península Ibérica es una que 

sigue en muchos aspectos esta corriente general, pero a la vez experimenta 

eventos singulares que hacen que se caracterice por mostrar algunas de las 

desviaciones más fuertes con respecto a la media europea, debido por una 

parte a su especial ubicación geográfica, y por otra a tres circunstancias 

únicas: 

 

- La invasión de la Península por los moros. 

- La Reconquista Cristiana. 

- La expansión marítima de Portugal y España a partir del siglo XV, 

que llevó al descubrimiento de América. 

 

 Pero para contar con un marco de referencia, conviene hacer un breve 

recuento de los eventos más importantes ocurridos en el Continente, para 

luego hablar más concretamente de la Península Ibérica. 

 

 1.- LOS SIGLOS OSCUROS. (Apróximadamente 400-900 d.C.), 

corresponden al período de invasiones bárbaras que hicieron colapsar 

finalmente al Imperio Romano de Occidente y hundieron a Europa en un 

estado de caos del que tardó varios siglos en emerger. Para fines del siglo 

cuarto los límites del imperio se enfrentaban con la presión constante de tribus 

bárbaras que buscaban nuevos lugares para asentarse. Este movimiento, 

conocido como de las migraciones,54 puede haber sido iniciado por los Hunos, 

una tribu turco tártara proveniente del Asia Central, que al mover hacia el 

                                           
54 Ver Romero, (1979), págs. 15-18. 
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oeste empujaron a otros grupos hacia el imperio. Uno de los más importantes, 

el de los Godos, fue obligado a cruzar el Danubio y entrar en territorio 

romano, donde pudo derrotar un ejército imperial en Adrianopolis (378), y 

más tarde, bajo Alarico, llegar a saquear Roma en 410. Posteriormente, 

Ataulfo se asentó en 415 en la región de Barcelona y en 418 Vallia55 se 

apoderó de la región de la Aquitania, en lo que se debe considerar como el 

inicio de la Dominación Visigótica de la Península Ibérica. 

 

 Para estos tiempos otras tribus bárbaras estaban también en 

movimiento, incluyendo a los Francos, los Alamanos, Vándalos, Suavos y 

otros, irrumpieron en las Galias, mientras que los Anglos, los Sajones y los 

Jutos pasaron a las Islas Británicas. Las Vándalos incluso fundaron un reino 

en el norte de África, pasando por España, y hasta saquearon Roma por 

segunda vez en (455), y finalmente el germano Odoacro logró destronar al 

último emperador, Romulo Augustulo, en 476, para ser a su vez destronado 

por el ostrogodo Teodorico, en 489, quien estableció un reino que logró 

sobrevivir hasta el año 526, para lo cual fue una herramienta invaluable el 

Edicto de Teodorico (503), ya mencionado. Por su parte, Clodoveo, (481-

511), habiendo derrotado a las legiones en Solssons en 486, estableció los 

cimientos de Dinastía Merovingia, y en si, del reino de Francia. Esta dinastía 

sobrevivió hasta su deposición por Pipino III en 751, con lo que se estableció 

la Dinastía Carolingia, que a su mayor esplendor bajo Carlomagno (768-814), 

quien logró extender su área de influencia desde las Costas del Atlántico hasta 

Bohemia. Fue coronado Emperador de Roma en el día de navidad de 800, para 

reasumir las riendas del Imperio de Occidente, colapsado 324 años antes, lo 

                                           
55 Rucquoi, Adeline: “Historia Medieval de la Península Ibérica”. Págs. 26, 33. 
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cual fue un incentivo para el renacimiento, aunque prematuro, de las ciencias 

y las artes. 

 

 Tras Carlomagno el imperio tuvo una corta vida y en 843, con el tratado 

de Verdun se partió entre sus tres nietos: a Lotario correspondió Italia y una 

franja de Frisia, en el Mar del Norte; a Luis correspondieron Sajonia, 

Franconia, Bavaria y Suabia; y a Carlos se asignó el remanente occidental 

hasta el Atlántico. Con esta división quedaron sentadas las bases para la 

conformación de los futuros estados de Francia, Italia y Alemania, pero hay 

que notar que la Península Ibérica no quedó incluida, ya que desde 711 había 

sido invadida por el Islam. 

 

 El surgimiento del Islam en Medio Oriente fue el fenómeno más 

impactante ocurrido en la región del Mediterráneo y tuvo importantes 

consecuencias en el resto de Europa. El Imperio Bizantino sufrió más que 

nadie su presencia, a partir del Profeta Mahoma (571-632), quien predicó la 

validez del uso de la espada en la propagación de la fé. Pero el verdadero 

peligro se presentó con la aparición de la horda de invasores turcos 

Selyucidas, que se habían unido al Islam e introducido su imperio en 

sustitución del Califato de Bagdad, y aniquilaron el ejército del Emperador 

Bizantino Romano IV en 1071 en la Batalla de Manzikert, tras lo que el 

Imperio Bizantino pasó a segundo término hasta su aniquilación en 1453. 

 

 Por otra parte, desde tiempos de Mahoma (570-632) hasta mediados del 

siglo VIII, el crecimiento territorial del Islam y la conversión de sus habitantes 

a la nueva fé fue espectacular, habiendo llegado para tiempos del asesinato del 
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Cuarto Califa, Alí, en 661, el territorio ocupado alcanzaba desde Merv y 

Balkh al oriente y a las Costas de Tripoli en África, y para 750, con las 

conquistas de los Omeyas. El territorio iba desde las márgenes del Indo hasta 

las Costas del Atlántico en África y la casi totalidad de la Península Ibérica. 

Con esta expansión se dio un movimiento paralelo de introducción de nuevos 

conocimientos y una nueva apreciación de la vida, que causaron cambios 

irreversibles en las formas culturales de los pueblos que se encontraron en el 

camino, así como la imposición de nuevas formas económicas y jurídicas, 

basadas en el cada vez más consolidado Derecho Islámico. Entre los 

elementos más notables que se introdujeron fueron las formas de agricultura 

por irrigación a base de conducción de agua por norias y sistemas de 

construcción con uso de ladrillos,56 (ver figuras 33 y 34). 

 

Por otra parte, más al norte, en Inglaterra los migrantes Anglos y 

Sajones establecieron pequeños reinos que para 830 formaban prácticamente 

una sóla nación bajo Egberto de Wessex, pero para mediados del siglo noveno 

el país se vió crecientemente invadido por los Vikingos, hasta verse absorbido 

en el Imperio de Canuto El Grande de Dinamarca (1016-1035); y 

posteriormente conquistado definitivamente por los Normandos bajo 

Guillermo El Conquistador, en 1066.57 

 

 

 

 

 
                                           
56 Hattstein, Markus y Delius, Peter: Islam Arte e Architettura (2000), págs. 206-296. 
57 Ver Margadant, Guillermo: “Panorama de la Historia Universal del Derecho” (2004), págs. 189-190. 
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Figura 33 
 

Arcate della moschea di Abu Dulaf a Samarra. 
La moschea di Abu Dulaf, la seconda per grandezza fatta costruire da al-Mutawakkil a 
Samarra, era destinata agli abitanti di un nuovo quartiere della citta, costruito a nord, la 
Giafaria. Di misura Leggermente piú piccola rispetto alla precedente, si distingue da questa 
anche per le arcate che sostenevano il tetto, oggi distrutto. 
 

 

 



 151

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 34 
 

Porta della cittá di Bahr al-Khamis, Meknes Fondazione della fine del XII secolo. 
Mulai Ismail, il secondo sovrano degli Alawiti, la dinastía che ancor oggi regna sul 
Marocco, assicuró durante il suo lunghissimo regno I´indipendenza politica del paese e 
rinnovó la cittá imperiale di Meknes, che divenne la piú importante fortezza del Maghreb. 
Gli edifici del palazzo reale, con le possenti porte cittadine a scopo difensivo, vennero 
realizzati in breve tempo da 30.000 schiavi. 
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 Finalmente, en los territorios de la actual Alemania, Oton El Grande 

(936-937) fue coronado Emperador en Roma el año de 962, con lo que se creó 

El Sacro Imperio Romano, una federación suelta de estados de Europa Central 

caracterizada por la elección del Emperador, esquema que con altibajos debió 

perdurar hasta la creación del primer Imperio Napoleónico en 1804, aunque se 

debe mencionar que a partir de Rodolfo de Habsburgo (1237-1291) la 

dignidad imperial se hizo prácticamente hereditaria, logrando subsistir en 

Viena hasta 1918.58 

 

 Este período se caracteriza por un colapso de las formas de vida urbana 

a causa de una caída generalizada del comercio y una concentración de la 

población en las áreas rurales, debido a que la tierra y el producto de la tierra 

se fueron poco a poco revalorando hasta convertirse en prácticamente las 

únicas comodidades con valor económico. Este proceso se vió acompañado de 

una tendencia general de arraigo de los campesinos a la tierra en lo que se 

conoce como la consolidación del sistema feudal, el cual se puede definir en 

forma amplia como la apropiación de la tierra por parte del señor feudal, quien 

permitía su ocupación de facto y su usufructo, a cambio del pago de un tributo 

en especie, generalmente una parte de la cosecha, en moneda, o en servicios.59 

Así, al campesinado se le podía definir, según Sevilla Guzmán como: “Aquel 

sector social integrado por unidades de familiares de producción y consumo 

cuya organización social y económica se basa en la explotación agraria del 

suelo, independientemente de que posean o no tierra y de la forma de tenencia 

que les vincule a ella y cuya característica red de relaciones sociales se 
                                           
58 Romero (1970), págs. 87-92. 
59 Pirenne, Henri (1970), pág. 12. 
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desarrolla en comunidades rurales, las cuales mantienen una relación 

asimétrica de dependencia, y en muchos casos explotación, con el resto de la 

sociedad en términos de poder político, cultural y económico”, a la vez que: 

“Había  una  clase dominante que poseía los medios de coerción y que 

dependía para su existencia del trabajo de las clases a las que dominaba, 

fundamentalmente los campesinos”.60 Estas definiciones concuerdan con las 

ya dadas anteriormente para la institución del colonato, en que tanto el colono 

del Imperio Absoluto como el siervo feudal estaban ligados a la tierra y no 

podían abandonarla, si no era con autorización del propio terrateniente, 

además de ser una condición hereditaria; pero la diferencia entre las dos 

formas residía en que el colonato sólo podía existir si, además del 

terrateniente, existía una estructura estatal que cuidara y regulara el statuts 

quo, mediante la fiscalización y el control de precios del mercado, e incluso 

acaparara y distribuyera el producto en casos de emergencia, mientras que en 

el régimen feudal los poderes y funciones de estado eran asumidas por el 

mismo terrateniente, en su condición del señor feudal, debiendo, cuando el 

caso lo exigía, defender sus tierras y sus siervos contra amenazas externas, a 

cambio de tributo correspondiente, y sin tener que rendir cuentas más que a un 

señor feudal superior, en forma de un duque, un rey o un emperador, y 

generalmente en forma vaga o aún nominal, aunque con el tiempo más firme, 

hasta consolidarse como uno de los factores de la consolidación del estado 

monárquico medieval. 

 

 Esta diferencia explica la continuidad de la existencia del estado 

Bizantino hasta 1453, basada en su capacidad de administrar mediante la 

                                           
60 Valdeon, Julio: “Los campesinos medievales”. (1996), págs. 16-18. 
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institución del Colonato, la producción de la tierra, de distribuirla y 

comercializarla, aún bajo condiciones de agresión armada, debido a la 

existencia de una burocracia asalariada competente, a un ejército disciplinado 

y una armada bien equipada, mientras que en occidente estas condiciones no 

existían, por lo que la lealtad de los súbditos de un rey o señor feudal se 

lograba mediante el otorgamiento de tierras, de lo que se infiere que, si el 

señor no era capaz de aumentar sus territorios mediante conquista o por ligas 

de parentesco y matrimonio, su poder se veía pronto limitado, así como su 

capacidad de control de sus vasallos.61 Esta es la condición que imperó en 

tiempos de Carlomagno y posteriormente en Francia, en el Sacro Imperio 

Romano de Occidente, y aún en la Península Ibérica. 

 

 Durante este período la educación y la cultura se concentraron en los 

monasterios y otros centros eclesiásticos. En ellos, se podía encontrar el 

cultivo de la literatura y las artes y en ellos se encontró el gran refugio de la 

arquitectura. 

 

 Esta visión general quedaría incompleta si no se hace mención del 

desarrollo de las órdenes monásticas y su impacto en la sociedad medieval. Se 

considera a San Antonio como el iniciador del Monaquismo Cristiano (250-

350), con sus retiros eremíticos en Egipto Central. San Pacomio fundó el 

Monasticismo Cenobita en 318, en el sur de Egipto y Basilio El Grande (330-

379) perfeccionó las formas del Monasticismo Oriental, las cuales se 

extendieron por Grecia, Bulgaria y eventualmente a Rusia. Occidente tuvo sus 

primeras experiencias monásticas a través de San Atanasio a partir de 340 en 
                                           
61 Baynes, N.H.: “El Imperio Bizantino” (1965), págs. 110-135. Es particularmente importante observar la 
función del ejército en el mantenimiento del orden en el campo. 
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el norte de Italia, donde el obispo Eusebio de Vercellí estableció una forma 

libre de recogimiento cenobítico para el clero de su catedral, generando una 

primera instancia de unión entre las formas de clero regular y secular; San 

Agustín siguió en Hipona un método similar a partir de 388. Pero el 

monasticismo tomó su forma definitiva en occidente bajo San Benito (480-

543), quien tras haber estudiado las formas eremíticas, egipcias y el 

monasticismo de Basilio, las adaptó a las condiciones climáticas y sociales 

imperantes en occidente. Este sistema establecía que cada monasterio era una 

unidad autosuficiente y que cada monje se obligaba por votos de adhesión a la 

comunidad y a las reglas que la gobernaban, incluyendo austeridad y trabajo. 

El Movimiento Benedictino se hizo tan general que para fines del siglo VIII, 

con excepción de los de Irlanda y algunos de España, todos los monasterios en 

Europa eran benedictinos.62 

 

 La aparición de Cluny en 910, que era una rama del movimiento 

benedictino, marca el inicio de las órdenes monásticas en el sentido estricto de 

la palabra. En estas se agregó el concepto de gobierno central, en que el Abad 

de la Casa Rectora ejercía autoridad sobre un número de casas secundarias. 

Este esquema dominó el panorama monástico occidental durante los siglos X 

a XII, en que el liderazgo pasó a Citeaux y los Cistercienses, bajo la influencia 

de San Bernardo de Claraval (1091-1153).63 El siglo XIII vió la aparición de 

las órdenes mendicantes de los Dominicos, los Franciscanos y Carmelitas, las 

cuales se caracterizaban por, además de seguir las estrictas reglas de pobreza, 

castidad y obediencia de los cisterciences, así como en la participación en los 
                                           
62 Leroux-Dhuys, Jean Francois: “Las abadías cistercienses, historia y arquitectura” (1999), págs. 13 y 14. Ver 
también de Plasman, Thomas: “Lives of Saints” (1953); para San Antonio, págs. 42-58 y para San Benito, 
págs. 130-140. 
63 Leroux-Dhuys, Jean Francois. (1999). págs. 33-36. 
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servicios religiosos, tenían la finalidad apostólica de predicar, educar y atender 

a los enfermos y a los pobres, así como de asistir en las actividades del clero 

secular. Durante los siglos XIV y XV se observó sin embargo una caída 

notable del movimiento monástico, pero para finales de la edad media, como 

reacción los movimientos protestantes de la época y por las nuevas 

perspectivas que abría el descubrimiento de América, se observó un 

resurgimiento sin paralelo. 

 

 Así, se puede observar que la vida monástica era una forma parelala a la 

de la sociedad civil, y que observaba sus propias reglas, tanto de vida como 

para los muy detallados servicios religiosos que practicaban, de manera que 

las reglas se deben considerar como guías determinantes para la realización de 

los proyectos de construcción religiosa. 

 

 De esta manera, para esta etapa oscura de la historia de Europa, la 

construcción de iglesias y monasterios, así como de algunos edificios civiles, 

es la única que puede considerarse como continuación de las antiguas 

prácticas del Imperio Romano y de su vertiente paleocristiana. Dado que no 

existía reglamentación alguna, se debía recurrir a la costumbre y a la 

enseñanza maestro-aprendiz, mediante la cual se transmitían conocimientos 

sobre sistemas constructivos antiguos, como muros, bóvedas, arcos, etc., así 

como a la contratación de maestros bizantinos, que dejaron una huella 

fácilmente detectable en las obras (ver figuras 35 y 36). 
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Figura 35 
Lorsch, pórtico. Construido en el 774. 

 

 

 

 

 

 

Figura 36 
Müstair, Cantón de los Grisones, iglesia  
monástica vista desde el sudeste.  
Hacia el 800. 
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 Lo mismo puede decirse de la escultura, la pintura y sobre todo en el 

mosaico, en que los bizantinos eran los maestros por antonomasia (ver figuras 

37, 38 y 39). Al mismo tiempo se observó el gradual desarrollo, paralelamente 

al continuado respeto por el derecho civil romano que persistía, en forma del 

Corpus Iuris Justinianeo, en la codificación y el paso del nivel consuetudinario 

hacia el de legislación escrita, de diversas formas del derecho germánico, 

introducidas y usadas por los diferentes grupos migrantes, de lo cual, con 

diferentes niveles de integración con nociones romanas, salieron a la luz 

importantes codicios y leyes, como los ya mencionados. El Breviario de 

Alarico (506), el Edicto de Teodorico (503) y la Romana de los Borgoñones 

(490), y una Lex Salica (507), la Lex Ribuaria (635), la Lex Baiuvarium 

(743), la Lex Alamanorum (725), la Lex Saxorum (803), y el Fuero Juzgo 

Visigótico, entre otros.64  

 

Por otra parte, con la creciente intervención de la iglesia en asuntos 

tanto teológicos como civiles, se observa el desarrollo del Derecho Canónico, 

que desde tiempos del Papa Gregorio I (590-604) se trató de sistematizar y, en 

palabras de Margadant,65 haciendo referencia a las relaciones que existen entre 

derecho civil y el canónico, “Para la historia del derecho civil, este Corpus 

Iuris Canonici tiene mayor interés que el actual Codex Iuris Canonici, de 

1917. Aquél ofrece un panorama casi completo del derecho de personas y de 

familia, así como de los derechos reales, de contratos, obligaciones y 

sucesiones, además de normas de carácter penal, administrativo y procesal. 

Como en la Edad Media la jurisdicción de los tribunales eclesiásticos era 

mucho más amplia de la que tienen en la actualidad, a la Iglesia le fue 
                                           
64 Margadant (2004), págs. 150-152. Ver también Morineau e Iglesias (1987), págs. 24-26. 
65 Margadant (2004), págs. 146-147. 



 159

necesario elaborar un derecho propio, bastante completo (utilizando, empero, 

el derecho justinianeo como supletorio). 

 

 El amplio campo de acción de los tribunales eclesiásticos se debía al 

hecho de que la Iglesia no sólo tenía competencia en todos aquéllos casos en 

que los intereses eclesiásticos, patrimoniales o espirituales, estuvieran en 

juego, sino que, además, se había arrogado competencia en materia de 

testamentos, y en virtud de su jurisdicción en materia de juramentos, dada la 

frecuencia de éstos para confirmar contratos, extendió también su autoridad a 

muchas cuestiones obligacionales. Además de lo anterior, es evidente que 

tenía competencia en una materia como el matrimonio, tan íntimamente 

relacionado con los sacramentos, extendiéndola a otras cuestiones de familia, 

como la legitimidad de los hijos. Dado que también correspondía a la Iglesia 

la protección de las viudas y de los huérfanos, así como la defensa de los 

asuntos puestos en sus manos por los cruzados, es evidente que hay pocos 

temas de la vida jurídica a los que la Iglesia no tuviera que aplicar su derecho 

canónico, de vez en cuando. 

 

 Este derecho canónico, desde luego, estaba íntimamente relacionado 

con el derecho romano. Se puede decir que los huecos en el panorama 

canónico se llenaba con el Corpus Iuris, siempre que en la materia respectiva, 

éste no fuera contrario a la dogmática cristiana medieval y al espíritu general 

del derecho canónico.” 

 

 El desarrollo del derecho canónico fue a la par con el aumento de la 

autoridad del Papa, en mayor o menor confrontación con la figura del Sacro 
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Emperador Romano, a partir de la “Doctrina de las dos Espadas”, elaborada 

por el Papa Gelasio I a fines del siglo quinto, que propone una división de 

poderes, en espiritual, ejercido por la iglesia y temporal por la autoridad civil 

correspondiente. Esta relación de poderes cayó a su punto más bajo en 

tiempos del Papa Gregorio I El Grande (590-604) debió asumir todas las 

formas de gobierno, al no existir otras autoridades, pero gradualmente, con la 

nueva emergencia del poder imperial, esta división se convirtió en tradición 

aceptable para ambas partes, hasta el siglo XI, en que se generó un conflicto 

prácticamente irresoluble sobre la cuestión de si la autoridad temporal tenía 

derecho de extender investiduras, a asignar puestos eclesiásticos y al 

nombramiento de obispos, lo que llevó a la prohibición de esta práctica por el 

Papa Gregorio VII en 1075, la excomunión del emperador Enrique IV y su 

absolución tras presentarse como penitente en Canosa, y a un compromiso en 

1122 con el Concordato de Worms, que puede considerarse como una tregua, 

que al poco tiempo se desmoronó con el surgimiento del conflicto armado 

entre Guelfos (a favor del Papa) y Gibelinos (a favor del emperador), que fue 

desfavorable para ambas partes; aunque este conflicto aparentemente no llevó 

a grandes consecuencias, debe considerarse como antecedente, junto con el 

derecho que asumió Justiniano siglos antes, de intervenir en el gobierno de la 

iglesia, para la negociación que se entabló entre los reinos de Castilla (1237) y 

Portugal (1292) con el Vaticano,66 cediendo derechos a los primeros de 

aprobación y nominación de puestos eclesiásticos y de administración de 

bienes de nueva creación en áreas de nueva ocupación o de conquista, en lo 

que se definió como El Real Patronato, mismo que se aplicó posteriormente en 

América. 

                                           
66 Ver Rucqui (2000), págs. 344-353; ver también Romero (1972), capítulo III. 
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Figura 37 
Riqueza de los coloridos y calidad de los mosaicos. Detalle de la decoración en mosaico del registro principal del muro 

izquierdo de la nave de San Apolinar Nuevo. Ravena, siglo V. Las santas vírgenes que destacan sobre un fondo de oro 

portan en las manos las coronas simbólicas del martirio. Podemos ver, de izquierda a derecha a Inés, Águeda, Pelagia y 

Eufemia. El conjunto emplea una paleta a base de oro, blanco, verde esmeralda, matices de gemas y el uso del contorneo 

para resaltar  las formas y las distintas tonalidades. 

 

 

Figura 38 
Malles, St. Benedikt (ábside). 

Representaciones del fundador. c 880. 
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Figura 39 
La aparición de la Cruz en el firmamento. Mosaico de la cúpula del mausoleo de Cala Placidia, Ravena, 

primera mitad del siglo V. En el centro, una cruz dorada destaca sobre un fondo azul tachonado de estrellas. 

En las cuatro enjutas aparecen representados los símbolos de los cuatro evangelistas. 
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 2.- LA ALTA EDAD MEDIA (900-1270 d.C.), a este período 

corresponde el lento proceso de recuperación comercial en Europa, 

caracterizado por migración de excedentes de población en zonas y su 

concentración en poblados, que siendo generalmente de pequeñas dimensiones 

crecieron en tamaño y densidad. Originalmente esta población subsistía de la 

producción de bienes de consumo local, como cestería, objetos de barro, etc., 

y su venta para cubrir requerimientos de la población local, lo cual debió 

producir conflictos con los señores feudales vecinos. Como segunda etapa de 

este proceso se comenzó a comerciar en forma itinerante, logrando una 

cobertura regional mayor, pero siempre contando con una base de algún 

poblado o villa, para reabastecer provisiones y acumular el producto del 

intercambio, lo cual hizo que algunos poblados fueran más interesantes que 

otros, dada su ubicación favorable y su facilidad de comunicación y 

navegación, fluvial o marina, lo cual llevó a la aparición de nuevas villas y 

ciudades que, debido a la gran acumulación de riqueza, comenzaron a buscar 

formas de gobierno, autónomas del poder de los señores feudales o de la 

iglesia. Finalmente, el crecimiento de los poblados se observaba en los 

agregados, por fuera de las murallas existentes, del arrabal o “forisburgus”, lo 

cual llevaba siempre a conflictos por la tenencia de la tierra, que usualmente 

se resolvían por la adquisición y la extensión de las murallas. Este crecimiento 

se veía siempre acompañado de la aparición de actividades de producción que 

complementaban al comercio en forma de herrerías, labor textil y otras, como 

la alfarería, la carpintería, la talabartería, etc., lo cual, aunado a la cada vez 

mayor extensión de la actividad comercial, y al incipiente intercambio entre 

ciudades, produjo una inversión en la relación campo-ciudad, en que el campo 
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acabó por hacerse dependiente de ésta; por esto los señores feudales 

comenzaron a cambiar poco a poco sus actividades económicas, para 

dedicarse también a actividades comerciales. La actividad comercial fue 

promovida aún más por el gran movimiento conocido como de Las Cruzadas. 

El origen de este movimiento fue espiritual, pero esta vertiente se vió al poco 

tiempo mezclada con otros factores de índole económico y político. En Europa 

la consolidación del sistema feudal y la cada vez más fuerte presencia del 

papado, aunadas a la incapacidad del Imperio Bizantino en decadencia, de 

contrarrestar efectivamente el creciente peligro que representaba la constante 

expansión territorial del Islam, preparaban el escenario del conflicto que debía 

tarde o temprano ocurrir entre las esferas cristiana y musulmana. A lo anterior 

se debe agregar la expansión de la actividad comercial que se observaba en las 

nuevas ciudades burguesas de Europa, que servía como un fondo materialista 

y pragmático para justificar las gestas gloriosas a que, para recuperar para la 

cristiandad las tierras santas, convocaron los Papas y Reyes de occidente. 

Hubieron cuatro cruzadas mayores y algunas de menor importancia y con 

metas diversas, entre 1095 y 1270. La primera a partir de un llamado de 

auxilio por el emperador de Bizancio, y la llamada a las armas a que convocó 

mediante la predica para la cruzada del Papa Urbano II en el Concilio de 

Clermont, se puso en marcha en 1096, para tomar Jerusalen, tras una feroz 

carnicería, en 1099; en 1144, partió una segunda cruzada, que nunca llegó más 

allá de Anatolia, y entre 1189 y 1192 ocurrió la tercera cruzada, bajo la 

dirección del Rey Ricardo Corazón de León, de Inglaterra, y el emperador 

Federico Barbarroja, quien perdió la vida ahogado. 
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 La cuarta cruzada, de 1202 a 1204 fue organizada por Inocencio III, 

pero en lugar de llegar a tierra santa, ésta fue desviada y los cruzados 

capturaron, a instancias de Venecia, los restos del Imperio Bizantino. 

Posteriormente Luis IX de Francia realizó dos cruzadas más, en 1248-1254 y 

en 1270, pero tuvieron como meta más bien a Egipto. Para 1244 los 

musulmanes recapturaron la tierra santa y con ello se perdió el principal logro 

de las cruzadas, pero por otra parte se produjo una enorme apertura, no sólo de 

nuevos mercados para el movimiento de mercancías que anteriormente en 

Europa eran desconocidas, sino también un tremendo estimulo intelectual, 

mediante la transmisión de nuevos conocimientos, en matemáticas, en 

alquimia, herbolaria y medicina, astronomía, etc., así como la recuperación de 

conocimientos tomados por los musulmanes de las culturas clásicas que les 

precedieron en medio oriente, incluyendo la Helenística y la Romana. 

Interesantemente, uno de los puntos de contacto entre civilizaciones cristiana 

y musulmana, se dio en la Corte de Alfonso X, El Sabio (1252-1284) en 

España, que se debe considerar como una de las principales puertas de acceso 

de las nuevas corrientes de conocimiento a Europa, como más adelante se 

verá, incluyendo naturalmente nuevos conocimientos y gustos en formas de 

construcción y diseño arquitectónico.67 

 

 Estas condiciones nuevas de actividad comercial, complementadas por 

incipientes prácticas industriales, como la manufactura textil (Brujas y 

Amberes), el trabajo de los metales (Hildesheim, Nuremberg y Dinant (cobre), 

el Valle del Mosa, etc.), y otras actividades, llevaron a formas de organización 

que ya nada tenían que ver con el sistema feudal, siendo mucho más cercanas 
                                           
67 Miguel, Nicasio Salvador: “Alfonso X, El Intelectual”. En “Cuadernos Historia 16”, No. 81, págs. 12-17. 
Madrid, 1997. 
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a las del capitalismo, que cristalizaron en la división de actividades en dos 

niveles el de los grandes comerciantes, que derivaban su riqueza del 

intercambio regional e incluso internacional, y el de los pequeños 

comerciantes y artesanos, que se dedicaban exclusivamente al comercio y los 

servicios dirigidos a la localidad.68 

 

 a.- Los grandes comerciantes debieron organizarse de manera que sus 

actividades e intereses quedaran protegidos no sólo a nivel ciudad, sino más 

bien a escala regional y aún internacional. Así se observa la aparición de 

corporaciones como la Liga Hanseática, la Hansa Flamenca, las Guildas de 

cada ciudad y país, en regiones nórdicas, y las asociaciones de mercaderes en 

el entorno mediterráneo, que formaron en muchos casos consulados, que 

tenían capacidad de negociación con autoridades nacionales, como cortes 

ducales, reales e imperiales. Su gran capacidad económica llevó por otra parte 

a la necesidad de nuevas herramientas de trabajo; si al principio el modus 

operandi era simplemente de llevar mercancías a localidades en que estas 

escaseaban e intercambiarlas con utilidades por materiales o mercancías 

elaboradas que se requerían en las localidades de origen, con lo que se lograba 

una utilidad, pronto se percibió la utilidad de la moneda para facilitar estas 

actividades, como objeto de valor universal, con el que se podían comprar y 

vender mercancías sin tanto peligro y con mayor fluidez. Una mayor apertura 

de los mercados se logró con la celebración de ferias a la que podían concurrir 

comerciantes de todas partes, pero que sólo podían ser fundadas y controladas 

por una autoridad o príncipe local. Para los siglos XII y XIII las ferias eran 

muy numerosas y ayudaron a la conformación de organización de 

                                           
68 Pirenne (1970), págs. 124-139. 
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corporaciones mercantiles como la Liga Hanseática, la de la ciudad de 

Venecia, de Londres, de Pisa, Génova y otras, incluyendo las de Barcelona y 

Valencia, en la Península Ibérica. Paralelamente con lo anterior surgió la 

necesidad de resolver conflictos totalmente nuevos derivados de estas formas 

de comercio; estos problemas se fueron resolviendo sobre la marcha, según las 

circunstancias requerían. Según Pirenne.69 “Desde muy pronto, a más tardar 

desde principios del siglo XI, se creó, bajo la presión de las circunstancias, un 

jus mercatorum, es decir, un derecho mercantil embrionario. Consistía en un 

conjunto de usos surgidos de la práctica, una especie de derecho 

consuetudinario internacional que los mercaderes aplicaban entre ellos en sus 

transacciones. Como carecía de sanción legal, era imposible invocarlo ante las 

jurisdicciones existentes. Por eso, los mercaderes se pusieron de acuerdo para 

elegir entre ellos árbitros que tuvieran la competencia necesaria para 

comprender y resolver sus litigios. Tal vez en esto hay que buscar el origen de 

los tribunales que el derecho inglés designa con la expresión pintoresca de 

courts of piepowders, es decir, “tribunales de los pies polvorientos”, porque 

los pies de los mercaderes que recurrían a ellos estaban aún cubiertos con el 

polvo del camino.” 

 

 En los países mediterráneos las anteriores prácticas se vieron pronto 

reforzadas por el estudio del Corpus Iuris Civilis Justinianeo, el que se ha 

hablado ya, y especialmente tras el redescubrimiento, hacia el año 1110 por 

Irnerio (ó Guarnerio), de la Universidad de Bolonia, y la posterior actividad de 

los glosadores y los posglosadores, entre los que resaltan Bartolo de 

Sassoferrato (1314-1357) y posteriormente Pedro Baldo de Ubaldis (1327-

                                           
69 Pirenne (1970), pág. 45. 
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1406),70 quienes dieron pie a la formalización del derecho mercantil, que dio 

lugar a la creación de las grandes casas de cambio y de los primeros bancos de 

Florencia, Génova, Venecia, Flandes, y otros. 

 

 b.- Por otra parte los comerciantes locales y artesanos se organizaban de 

manera que en el ámbito de la ciudad burguesa (Burgo) y su entorno cercano 

las actividades que realizaban eran consideradas como de derecho 

monopólico, para lo cual cada actividad u oficio específico debía agrupar a 

todos los artesanos que la practicaban en una corporación o gremio, misma 

que tenía la función de representarlos ante las autoridades, además de prestar 

servicios de apoyo a sus agremiados, como el pago de servicios funerarios, 

mantenimiento de viudas, etc.; un gremio usualmente estaba además ligado a 

una cofradía religiosa para rendir culto al Santo Patrono del grupo (San José 

para los carpinteros, Santa Cecilia para los músicos, San Lucas para los 

pintores, etc.), con lo cual se aseguraba una relación conveniente con la 

iglesia. Podían existir tantos gremios como fuera necesario para el correcto 

funcionamiento de la ciudad y su economía: ejemplos de gremios: de pintores, 

de albañiles, canteros, trabajadores textiles, teñidores, talabarteros, 

sombrereros, zapateros, sastres, herreros, batihojas, loceros, vidrieros, etc. 

(figuras 40 y 41). 

                                           
70 Pirenne (1970), págs. 133-139. 
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Florencia (Toscana). San Mimiato al     Florencia, bapristerio de San Giovanni. 
Monte. Siglos XI-XIII. Fachada occidental.     Siglos XI-XIII. Vista exterior e interior. 
San Domenico di Fiesole 
(Toscana/Florencia, Badia Fiesolana. 
1025-1028 y posterior. Fachada. 

Figura 40 
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Figura 41 

Panel de una vidriera de árbol de Jesse. Notre Dame de Amiens. 1245. 
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 Para ser miembro de un gremio era necesario pasar por un proceso de 

aprendizaje del oficio, que comenzaba por la aceptación por el maestro del 

niño o joven candidato como aprendiz; tras algunos años en este nivel, pasaba 

a ser oficial, con lo que se convertía en ayudante del maestro y percibía un 

sueldo. Pero si el oficial deseaba proseguir para terminar como maestro, debía 

examinarse según lo establecido en los reglamentos del gremio, en que se 

ponían a prueba sus habilidades y la calidad de los productos que podía 

realizar; si fallaba podía tratar nuevamente en otra ocasión, pero si el resultado 

era positivo, se convertía en miembro de número del gremio, con obligaciones 

como pagar impuestos y cuotas gremiales y la prestación de servicios al 

gremio, como actuar como juez en litigios internos, como inspector de 

trabajos, sinodal, etc., y derechos, como poder instalar una tienda para la venta 

de sus productos, cobro, a su tiempo de pensiones, etc. Era la regla que nadie 

más que los maestros examinados podía en la ciudad y sus alrededores, 

producir y vender los bienes especialidad del gremio y quienes los producían 

ilegalmente podían ser arrestados según denuncia presentada por el mismo 

gremio, de lo cual se deduce que cada gremio gozaba del monopolio en la 

producción y venta de los bienes en que se especializaba. 

 

 Para que un gremio o corporación existiera, debía contar con una 

ordenanza o acta constitutiva, que era expedida por las autoridades de la 

ciudad, lo cual a su vez significaba que si la ciudad no contaba con una carta 

de fundación, no estaba en capacidad legal de extender ordenanzas. Lo 

anterior lleva a la conclusión de que los gremios eran por naturaleza de 

condición urbana y preferentemente relacionados con una economía 
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monetaria, en que el trueque era más bien la excepción que la regla, y la 

relación con los grandes comerciantes y manufactureros era natural y fácil, 

proporcionando en muchos casos, como el de la industria textil, la mano de 

obra.71 

 

 Por otra parte, como examinadores de sus propios miembros, y por este 

medio funcionando también como árbitros de la calidad de los bienes que se 

producían, los gremios funcionaban también como agentes externos del 

gobierno de la ciudad, de manera que ésta no tenía necesidad de contar con 

una burocracia extensa que debiera ocuparse de la vigilancia de la calidad de 

las manufacturas o servicios, ya que en alguna situación de conflicto o litigio, 

los gremios asumían esa función. Se puede decir también, que para tener 

constancia de cómo las cosas se debían hacer en cada caso, los gremios podían 

acudir a la tradición consuetudinaria, a la memoria y a la experiencia de sus 

agremiados, pero también a registros escritos. Estos debieron existir junto con 

las actas del gremio y otros documentos oficiales, pero eran guardadas 

celosamente, para que no se divulgaran sus secretos, por lo que el 

conocimiento de su existencia y contenidos es actualmente muy limitado. 

 

 Una probable excepción es el manuscrito de Wilars de Honecort 

(Villard de Honnecourt), elaborado durante la primera mitad del siglo XIII.72 

Siguiendo el brillante análisis realizado por el recientemente fallecido Dr. 

Carlos Chanfon Olmos, queda claro que este documento fue realizado por una 

persona, pero que a la vez tenía cierto valor didáctico, ya que, “después, al ver 

el conjunto, quizá pensó en reestructurar todo el material, completándolo y 
                                           
71 Pirenne (1970), págs. 136-139). 
72 Chanfon Olmos, Carlos: “Wilars de Honecort” (1994), pág. 7. 
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enriqueciéndolo, para que otros compañeros del gremio pudieran utilizarlo”,73 

(ver figuras 42 y 43); de hecho, documentos como este se pueden considerar 

como la aproximación más cercana para la época, de un reglamento de 

construcción. 

 

 La existencia de gremios de constructores en las ciudades burguesas 

ayuda a explicar la aparición de las corrientes, en occidente, de arquitectura 

románica y posteriormente gótica, y podría considerarse el cambio de bóvedas 

y arcos de medio punto, al de bóvedas de crucería y arcos apuntados, y del 

desarrollo de los sistemas constructivos necesarios para lograrlo, como un 

proceso de aprendizaje grupal ocurrido dentro de los gremios, y sólo dentro de 

los gremios. El Románico Puro apareció poco después del año mil, 

probablemente en Lombardia, aunque hablando en forma general se puede 

dividir en dos tipos, orgánico e inorgánico.74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                           
73 Chanfon Olmos, Carlos. (1994), pág. 9. 
74 Toman, Rolf: “El Románico” (1996), págs. 18-31. 
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Figura 42 
Este presbiterio diseñaron Villard de Honnecourt 
y Pedro de Corbie, discutiéndolo entre sí. 
Este es el presbiterio de San Faraón en Meaux. 
Ved aquí la planta de la iglesia de San Esteban 
de Meaux. Arriba está una iglesia de doble 
deambulatorio que Villard de Honnecourt proyectó 
con Pedro de Corbie. 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 43 
(Esta elevación de los contrafuertes de la 
Catedral de Reims es uno de los planos más 
arquitectónicos de todo el manuscrito. El 
diseño de la cubierta mostrada en corte es 
diferente hoy en día; quizás el proyecto se 
cambió después de la visita de Wilars a la obra). 
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El orgánico es aquél en que se aprecia el uso de bóvedas soportadas por 

arcos y nervaduras que a su vez son recibidas por columnas y machones 

nervados que corresponden a las nervaduras de las bóvedas, con lo que la 

estructura adquiere una sensación de articulación que sugiere una composición 

orgánica; estas formas orgánicas son especialmente importantes por 

representar el antecedente directo para el desarrollo de la aún más orgánica 

arquitectura gótica de la Ile de France y otras regiones del norte de Europa 

(ver figuras 44 y 45). Por otra parte, el tipo inorgánico de arquitectura 

románica corresponde más al manejo de elementos masivos incluyendo 

bóvedas de cañón corrido y contramuros, resultando en edificios más masivos 

y frecuentemente más monumentales e imponentes (ver figuras 46 y 47), 

como continuación de la arquitectura mediterránea de épocas anteriores. 

 

 Tras el desarrollo pleno del románico hasta mediados del siglo XII, se 

observan las primeras manifestaciones del gótico, caracterizadas por el uso del 

arco apuntado ó ojival. Pilares esbeltos, amplios ventanales con traceria, 

contrafuertes y arcos botareles, desarrollados para satisfacer nuevas 

necesidades de tipo estructural, estético y funcional, derivadas de nuevas 

formas de ritual en los servicios religiosos, que requerían grandes áreas para el 

coro, los ambulatorios, el crucero y capillas votivas, así como una gran nave 

para albergar un pueblo cada vez más numeroso. Tradicionalmente se 

considera que el gótico tuvo un origen francés, con la construcción del nuevo 

coro de la Abadia Benedictina de St. Denis por el Abad Suger en 1140, tras lo 

que los sistemas constructivos se fueron rápidamente mejorando para permitir 

cada vez mayores ventanales y claros de naves, pudiendo observar diferencias 

estilísticas como el gótico temprano (1140-1250), el geométrico (1250-1375) 
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y otros que se mencionaran posteriormente (figuras 48 y 49).75 Se puede decir 

los escritos de Wilars de Honecort corresponden a la producción 

arquitectónica de esta segunda etapa estilística del geométrico. 

 

 Otra forma de construcción que no alcanzó gran difusión fue la de 

madera; sus formas y los sistemas constructivos derivados tuvieron un origen 

ciertamente vernáculo de las aldeas rurales, por lo que se pueden observar 

variaciones importantes de país a país (no es lo mismo una estructura de 

“crucks” inglesa que una de marcos rectos alemana); sin embargo la diferencia 

entre lo rural y lo urbano es inmediatamente perceptible en el ornamento, en 

que en las ciudades el aspecto estilístico se aprecia claramente. 

 

 Paralelamente a lo anterior, los señores feudales encontraron a partir de 

principios del siglo XIII, otra veta lucrativa en la creación de “villanuevas”,76 

villas de nueva creación que podían ser ocupadas por quien se interesara para 

producción agrícola, para lo que se ponían a disposición tierras de la reserva 

señorial (mansus indominicata ó communalia), con lo que se ponían a 

roturación tierras antes boscosas ó incultas, con lo que se abrían nuevas áreas 

de percepción de utilidades, y de paso generaban una transformación profunda 

del paisaje.77 Estas villas nuevas frecuentemente contaban con trazo ortogonal 

y asignación de predios para construcción de viviendas, independientemente 

de la asignación de tierras de roturación, e incluso contaban con cartas de 

                                           
75 Toman, Rolf: “El Gótico” (1998), págs. 18-27. 
76 Pirenne (1970), págs. 58-61. Ver también García Ramos, Domingo: “Iniciación al Urbanismo”, (1961), 
págs. 48-50, en que se observan varios tipos de villas medievales. 
77 Para una visión más exacta del proceso de la conformación del paisaje artificial en Inglaterra, que es 
básicamente el mismo para el resto de Europa, ver Hoskms (1979), págs. 75-116. 
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fundación. Según Pirenne,78 “resulta curioso observar que en la mayoría de los 

casos, las grandes villas (o ciudades) fueron las que difundieron sus derechos 

por los campos. En Brabante, por ejemplo, los duques utilizaron el derecho 

municipal de Lovaina en las cartas otorgadas en 1160 a Baisy; en 1216, a 

Dongelberg; en 1222 a Wavre; en 1228, a Courrieres; en 1251, a Merch. 

Algunas cartas de villas nuevas eran tan excelentes, cuando se las aplicó, que 

tuvieron una difusión extraordinaria. La de Lorris, a partir de 1155, fue 

otorgada a 83 localidades del Gatinais y de Orleans; la de Beaumont, a partir 

de 1182, a más de 500 aldeas y Burgos de Champaña, de Borgoña y de 

Luxemburgo; la de Priches (1158), a un gran número de villas nuevas de 

Hainaut y de Vermandois. Asimismo, la de Breteuil, en Normandia, se 

difundió extensamente en el transcurso del siglo XII, en Inglaterra, en el país 

de Gales y aún en Irlanda.” 

 

 Al sur del Río Loira se puede comparar a las villas nuevas con las 

“bastides” (figura 50), que como estas se debían a iniciativa de los príncipes o 

los grandes señores, y en España, las “poblaciones” de las regiones 

conquistadas a los musulmanes, presentan un carácter de una colonización 

fronteriza, aunque con similares formas de organización y de protección 

jurídica.79 Sin embargo, la diferencia entre las villas y ciudades burguesas y 

las villas nuevas, bastides y sus variantes, reside en que en las primeras existe 

la condición de libertad total con respecto a una autoridad feudal, no debiendo 

fidelidad más que a un príncipe o rey otorgante de la carta de fundación, en las 

segundas si existe dependencia en forma de enfiteusis y la obligación de pago 

de anualidades, de reclutamiento y otras. Estas condiciones, más otras ya 
                                           
78 Pirenne (1970), pág. 59. 
79 Pirenne (1970), pág. 60. 
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analizadas de centuriación o limitatio de tiempos romanos, deben considerarse 

como los antecedentes de la Legislación Indiana en materia de fundación y 

diseño de centros de población. 

  

 

 

 

 

Figura 44 
Reims (Marne), Saint-Rémi. Principios del s. XI-primera mitad del s. XI. Muro de la nave central (derecha), nave lateral, planta 

(izquierda). 
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Figura 45 
Vézelay /Yonne), Sainte-Madeleine. 

A partir de 1120. Nave principal hacia 

el este con coro gótico (superior), vista 

exterior del sudoeste, planta (inferior). 

• • 
• 
• 

• 
• -

• ...... -• 
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Figura 46 
Jerichow, antigua colegiata premonstratense de Santa Maria y San Nicolás. Después de 1144, nave principal. 
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Figura 47 
Londres, White Tower. Aproximadamente a partir de 1078. Vista interior de la capilla de San Juan. 



 182

 

 

 

 

Figura 48 
Treveris (Alemania) 
Antigua colegiata catedralicia de 
Nuestra Señora. 
Comenzada en los años treinta del Siglo XIII. 
Interior (inferior) 
Planta (derecha). 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 49 
Troyes (Aube), catedral de Saint-Pierre. 

Comienzo del coro anterior al 1208. 

Renovación del claristorio posterior al 

derrumbe de 1228. 
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Figura 50 
MONTPAZIER, ciudad francesa 

de la Edad Media, tipo bastide. A) 

catedral; 

B) plaza del mercado. Subsiste el 

principio 

del trazo romano. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AIGUES MORTES, ciudad francesa de la edad media,   MALINAS, Bélgica. Ejemplo de burgo, estudiado por 
en la que los trazos obedecen todavía a la forma de   Sitte: solamente en el cuartel sureste se tiene relativa 
campamento romano.      regularidad en el trazo, conteniendo también la plaza, 
       próxima a la puerta. 

 

 



 184

 

 c.- LA BAJA EDAD MEDIA (1270-1500). Aparte de las catástrofes 

como la hambruna de 1315, y la peste negra, ocurrida entre los años de 1347 y 

1356, este período debe ser considerado como de la consolidación de los 

primeros estados nacionales, de una pérdida considerable de autoridad de la 

Iglesia en su papel de árbitro de las relaciones políticas entre las casas 

reinantes de Europa, y de la aparición de un nuevo poder en el horizonte del 

proceso de consolidación de los estados nacionales: la burguesía mercantil. 

 

 Dados los antagonismos que siempre existieron entre la nobleza feudal 

y las ciudades comerciantes, era sólo cuestión de tiempo para que estos se 

convirtieran en confrontación abierta, lo cual fue aprovechado por los reyes y 

la nobleza encumbrada para aumentar su autoridad sobre los nobles feudales, 

al aliarse con los burgueses de las ciudades comerciales, lo cual a su vez atrajo 

una nueva condición en el panorama político de la época: acceso de capitales 

para apoyar los esfuerzos de las casas dominantes por lograr la unificación de 

los señoríos feudales bajo una sola autoridad. La Iglesia presentaba también 

un problema que las casas gobernantes debían controlar; Romero propone 

que:80 Así se comenzaron a insinuar las monarquías nacionales en los albores 

de la baja Edad Media. Como antes los feudos, los reinos aspiraban a ser 

ámbitos cerrados tanto en lo económico como en lo político, en los que la 

soberanía residía de modo incosteable en el rey. Si la aparición de la naciente 

burguesía permitía a los reyes someter poco a poco a la nobleza, la crisis en 

que se precipitaba la Iglesia habría de permitirles sacudir la autoridad que, 

desde fuera, pretendía ejercer el papado. Las numerosas herejías, el descrédito 

                                           
80 Romero (1972), pág. 79. 
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del clero y un despertar lento y firme de cierta concepción naturalística de la 

vida comprometían la vigorosa posición que la Iglesia había obtenido hasta 

entonces. El pontificado de Bonifacio VIII (1294-1303) señala al mismo 

tiempo una culminación y una crisis. Llegado el punto más alto de sus 

aspiraciones, inmiscuido en los conflictos políticos de la época, el pontificado 

arremetió contra Felipe El Hermoso de Francia, acaso el más decidido de los 

reyes, el más consciente de la transformación que se operaba en el orden 

político. Bonifacio VIII sucumbió, y con él la política que representaba. Poco 

después la Iglesia caía en un profundo y terrible cisma, y desaparecía como 

potencia superpuesta por sobre los ámbitos nacionales configurados por las 

robustecidas monarquías. 

 

 Pero el gran evento que puso en movimiento estas nuevas relaciones 

entre las partes fue la Guerra de los Cien Años. Esta se llevó a cabo de 1337 a 

1453, con un intervalo de inactividad entre 1360 y 1415 causado por la 

necesidad de ambos países de resolver sus problemas internos. Los 

contendientes fueron Francia e Inglaterra y el motivo fue la relación feudal 

que existía entre las dos coronas por las posesiones del rey inglés en las costas 

de Francia, cuya ascendencia se podía remontar a tiempos de Guillermo El 

Conquistador. La guerra se peleó en suelo francés, que debió soportar varias 

invasiones inglesas. La primera etapa, en la que Eduardo III ganó la 

importante Batalla de Crécy (1346) y tomó el Puerto de Calais (1347), llevó 

sin embargo a la renuncia inglesa al trono de Francia. 

 

 Entre 1347 y 1356 se dio una tregua por la aparición de la peste negra, 

que afectó a toda Europa Occidental. Acarreada por ratas que penetraron por 
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vía marítima de Asia Central a todos los puertos importantes de Europa, causó 

estragos. En Inglaterra se calcula que un tercio de la población murió, 

mientras que en el Continente algunas ciudades costeras perdieron hasta tres 

cuartos de sus poblaciones, y aún tierra adentro pueblos completos 

desaparecieron. La situación alcanzó tal gravedad que para muchos cronistas 

de la época era como regresar a los tiempos oscuros. Sin embargo, pasada la 

crisis, los ingleses iniciaron nuevamente las hostilidades y tomaron prisionero 

al Rey de Francia, Felipe VI, en la Batalla de Crécy, lo cual llevó a una 

situación de inquietud y desorden tal que, en una medida poco usual, la misma 

nobleza gestionó la liberación del rey, que se logró con la firma de la paz de 

Bretigny en 1360, a cambio de dinero y concesiones territoriales. 

 

 La segunda etapa de la Guerra de los Cien Años inició en 1415, con el 

desembarco de Enrique V en Francia y la derrota que sufrieron las tropas de 

Carlos VI en Agincourt ese mismo año. Al poco tiempo Juan Sin Miedo, 

Duque de Borgoña, llevó a la alianza de Borgoña y los países bajos, bajo 

Felipe El Bueno (1419-1467), con los ingleses, culminando en la firma del 

Tratado de Troyes, que estipulaba que el hijo de Enrique y la hija de Carlos VI 

se convertiria en rey de Inglaterra y Francia a la vez. Sin embargo ambos reyes 

murieron en 1422, dejando a un heredero de sólo un año de edad. Esta 

situación no fue aceptable para el Delfín de Francia, quien con la ayuda de 

Juana de Arco llegó a ser coronado en Reims como Carlos VII. Juana de Arco 

fue arrestada poco después y puesta en la hoguera en 1432, lo cual aumentó 

aún más el sentimiento nacionalista que había inbuido en los franceses, y 

aunado al gradual alejamiento de los borgoñones de sus antiguos aliados y la 

eventual alianza con Carlos VII mediante el Tratado de Arras, llevó al 
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desalojo de los ingleses de todo el territorio francés, con excepción de Calais, 

entre los años 1449 y 1453.81 

 

 Ambas naciones salieron grandemente empobrecidos y con problemas 

internos que debieron resolver durante el resto del siglo; en Francia, Borgoña 

fue el gran ganador, estableciéndose como una especie de estado dentro del 

estado, y en Inglaterra al poco tiempo se desató la disputa conocida como la 

“Guerra de las Rosas”, de la cual salió fortalecido Enrique VII y con él la Casa 

Tudor, que llevó, por una serie de medidas proteccionistas contra la 

navegación mercante extranjera y la introducción de mercancías foráneas que 

compitieran con las que se producían en el país, a la formación del primer país 

de Europa en que la industria superaba en importancia económica a la 

agricultura.82 

 

 Es importante recalcar que esto a su vez produjo una fuerte reacción, 

principalmente de Holanda, que se encontraba directamente afectada y que 

para contrarrestar la potencia de la marina inglesa formó la suya propia, con lo 

que pudo incursionar en los mercados de la Hansa, en el Báltico, y a la vez 

abrió el mercado de la pesca en altamar. 

 

 Es importante mencionar en este punto que España participó en la 

Guerra de los Cien Años. Como se verá más adelante, dada la energía con que 

Pedro I, El Cruel se impuso a la nobleza castellana, con el apoyo de las 

burguesías urbanas y los ricos mercaderes, incluyendo judíos, la nobleza se 

unió bajo la insignia de su hermano bastardo, el Conde Don Enrique de 
                                           
81 Romero (1972), págs. 78-79. 
82 Pirenne (1970), pág. 158. 
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Trastamara, quien buscó y obtuvo el apoyo de Francia, mientras que Don 

Pedro lo obtuvo del Príncipe Negro, de Inglaterra. El conflicto se resolvió en 

la Batalla de Montiel en 1369 y el consecuente asesinato de Don Pedro. A 

partir de ese momento, Trastamara, quien subió al trono con el nombre de 

Enrique II, se mantuvo como firme aliado de Francia. 

 

Por otra parte los Habsburgo, en el poder desde 1273, se establecieron 

como dinastía casi hereditaria, a partir de la promulgación del documento 

conocido como la Bula de Oro, de un imperio compuesto por una suma de 

principados y casas nobles con una organización anacrónica y alianzas no muy 

firmes. Por esta razón el Sacro Imperio Romano no participó en las 

hostilidades de la Guerra de los Cien Años, más que después de terminada. 

Como ya se mencionó, el gran ganador de la contienda fue el Ducado de 

Borgoña, que incluso extendió su poder a los países bajos y consecuentemente 

se conformó como un latente peligro para Francia, por lo que Luis XI, hijo de 

Carlos VII, debió actuar, formando una red de intrigas e intereses encontrados, 

contra el Duque Carlos El Temerario, que terminaron en su fallecimiento en la 

Batalla de Nancy, en 1477. Pero dado que Carlos El Temerario seguramente 

en previsión de acontecimientos futuros logro que su hija, María de Borgoña, 

contrajera matrimonio con Maximiliano de Austria, con esta derrota Borgoña 

se dividió, con algunas partes occidentales pasando a Francia, y el resto a 

Austria incluyendo Flandes y los países bajos, acontecimiento que fue el 

antecedente directo para las futuras pretensiones de Carlos Primero de España 

a estos territorios, además de constituirse en un frente que a partir de ese 

tiempo fue hostil a Francia. Finalmente, no puede dejar de mencionarse que 

ante el avance de los mongoles en el oriente de Europa durante la primera 
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mitad del siglo XIV y posteriormente de los turcos, que en 1453 tomaron 

Constantinopla, y posteriormente siguieron hasta las murallas mismas de 

Viena, los países de Europa Oriental, incluyendo Hungría, Bulgaria, Bohemia 

y Servia, se constituyeron, con Austria a la cabeza, en los protectores de 

Europa contra el avance del infiel y protectores de la fe, en forma paralela a lo 

que ocurrió en la Península Ibérica contra los moros. 

 

 La evolución de los acontecimientos en Europa durante los siglos XIV y 

XV denota un cambio profundo en las formas de organización política y 

territorial, en las que se aprecia una sustitución de formas de gobierno feudal y 

restringido, y de administración local, por gobiernos regionales y aún 

nacionales, con administraciones centralizadas y redistributivas, acompañadas 

de formas de recaudación de impuestos más uniformes y la aparición de 

ejércitos profesionales bajo un sólo mando central, todo en el marco de un 

nuevo sentido de nacionalismo, que reconoce a una sola autoridad suprema en 

el emperador, el rey o una jerarquía similar. Al mismo tiempo se observa, 

como consecuencia de lo anterior, la aparición de cortes nacionales, en cuyo 

seno se concretizan las políticas de estado y la conformación de los mapas 

políticos mediante matrimonios de estado. 

 

 Por otra parte, la formación de estos estados nacionales favoreció el 

desarrollo del comercio y de la producción de manufacturas, con el 

consecuente crecimiento de las ciudades burguesas, y con ellas el 

florecimiento de los gremios de artesanos y guildas de mercaderes. Otra gran 

innovación fue, en el campo financiero la introducción de la letra de cambio y 

del crédito a largo plazo, con pago de intereses, así como la acuñación 
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generalizada de moneda y su distribución social como valor de cambio en 

sustitución del trueque; aunque la acuñación de monedas de plata se realizó 

desde tiempos de Carlomagno, la actividad en el siglo XV fue mucho más 

intensa e incluyó el uso de oro, lo cual dió a la moneda un doble valor, de 

cambio y de acumulación. 

 

 Con la anexión de los territorios borgoñones, las ciudades burguesas a 

lo largo del Rin y en la Península Italiana experimentaron un desarrollo 

espectacular, así como las ciudades costeras de Francia, Inglaterra, el Báltico y 

España, notablemente, Barcelona y Valencia gozaron también de un 

crecimiento importante. Al respecto, Romero83 propone que: “entre todas las 

ciudades italianas, Florencia y Venecia eran, seguramente, las más poderosas 

y brillantes. El tráfico comercial con los puertos de Oriente y la distribución 

de los productos importados y los de sus propias manufacturas a través de una 

vasta red comercial hizo de Venecia una potencia formidable. Por su parte, 

Florencia brilló por sus industrias textiles -de la lana y la seda-, y su industria 

de los metales trabajados; pero sobre todo gracias a la extraordinaria 

organización del tráfico del dinero que alcanzaron sus banqueros. Los Bardi, 

los Spini, los Acciajuoli y más tarde los Médicis y tantos otros impusieron la 

hegemonia del florìn sobre una vasta zona en la que los “lombardos” 

representaban una potencia internacional asentada sobre numerosas filiales 

bancarias. Más al sur estaba el reino de Dos Sicilias, escindido por algún 

tiempo y reunido luego otra vez por obra de los aragoneses, que se benefició 

notablemente con el comercio oriental. Separada del imperio, Italia adquiría 

                                           
83 Romero (1972), pág. 92. 
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una fisonomía singular y representaba una faceta típica de la vida de la baja 

Edad Media. 

 

 Con el desarrollo de las ciudades, las artes de la Edad Media alcanzaron 

su máximo nivel de expresión y de calidad técnica durante las fases más 

tardías del estilo gótico, y en este proceso los actores principales fueron los 

gremios. La forma de organización del gremio no cambió internamente desde 

sus primeras manifestaciones, ni cambió mayormente hasta su abolición con el 

cambio del siglo XIX, pero sí observó cambios profundos en su relación con 

la sociedad con que convivía:84 aumento de riqueza de clientes y patronos; 

cambios de técnicas y materiales de trabajo, como en el caso de la 

introducción de la seda, o la fabricación de gobelinos; la introducción de 

nuevos estilos y corrientes estéticas, que llevaron a la necesidad de concebir 

nuevas soluciones técnicas, como en el caso del uso expansivo de los vitrales 

en ventanerías de estilo flamigero o perpendicular (ver figuras 51 y 52), e 

incluso nuevas formas de arquitectura, como palacios municipales, bodegas, 

palacios reales y señoriales, casas burguesas, etc., (ver figuras 53 y 54), así 

como nuevas soluciones estructurales, entre las que ciertamente una de las 

más espectaculares son las de bóveda de palmera, y de abanico, (ver figuras 55 

y 56), que muestran una calidad de concepción, de trazo, de empalme y de 

labor de cantería que no han podido ser igualados, lo cual habla muy bien de 

la capacidad técnica y organizativa de los gremios de los canteros y albañiles. 

Y lo mismo puede decirse de otros gremios afines, como los pintores, los 

escultores, los carpinteros, herreros, etc. (ver figuras 57, 58 y 59), todos 

representantes de un quehacer artístico y tecnológico netamente urbano, que 

                                           
84 Pirenne (1970), págs. 130-139. 
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influenciaba profundamente a las formas de expresión rural, y de un oficio que 

se caracterizaba por ser remunerado. Finalmente, no puede dejar de 

mencionarse la existencia de dos gremios de más reciente creación: el de los 

abogados o jurisconsultos, y el de los académicos. Con la cada vez mayor 

difusión del derecho romano en Europa y su creciente combinación con las 

fuentes de derecho germánico, codificadas en el “Espejo de Sajonia” (Eike 

Van Reprow, 1215-1235), el “Espejo de Suabia” (1275); del francés en las 

“Coutumes de Beauvaisis”, el “Livre de Jostice et de Plet”, del siglo XIII, las 

“Ordenanzas de Montils-Lez-Tours” de 1457, y del inglés en el “Common 

Law” y la “Lex Terrae” (derecho no emanado de la Corona) del siglo XIII, 

entre otros, así como las Ordenanzas Reales, de las ciudades del derecho 

feudal, etc.85, era necesario contar con especialistas que tuvieran conocimiento 

de estos vastos repertorios y además fueran capaces de generar jurisprudencia 

en base al conocimiento del derecho civil romano y al derecho canónico, a lo 

que debe agregarse la capacidad de redactar documentos legales y de dar fe de 

actos solemnes, como contratos, testamentos, donaciones, etc., así como 

crecientemente de intervenir en problemas de derecho mercantil (“Consulado 

del Mar”, Barcelona, aproximadamente 1370, el Constitutium Usum de Pisa”, 

de 1161 y otros), la posición del abogado en la sociedad medieval siempre fue 

privilegiada, y la pertenencia a su gremio fue siempre considerada un honor. 

Por otra parte, durante la baja Edad Media se observa ya una cierta tendencia a 

la especialización profesional, destacándose la presencia del escribano, 

antecedente del actual notario. 

 

 

                                           
85 Margadant (2004), págs. 170-198. 
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 Los académicos se podían dividir en dos grupos, el de los estudiantes y 

el de los maestros, cada uno formando especies de gremios para protegerse 

unos de otros; los alumnos contra costos elevados de sus “collegia” (casas de 

estudiantes), maestros poco escrupulosos, etc., y los maestros por la formación 

de los estudios, la imposición de exámenes de ingreso, etc. La eventual unión 

de ambos gremios permitió en muchos casos lograr el estatus de jurisdicción 

propia de los centros de enseñanza que se convertirían eventualmente en las 

“universitas” ò universidades de las cuales subsisten a la fecha la de París, la 

de Oxford, de Bolonia, Cambridge, Heidelberg, y otras. Es interesante notar 

que la organización académica era básicamente la misma que la que se 

observaba en los gremios de oficios, o sea el de maestro-aprendiz-oficial, y 

esta ha llegado a nuestros días con la gradación correspondiente a bachillerato, 

licenciatura, maestría y doctorado.86 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
86 Margadant (2004), págs. 200-203. 
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Christ and angels with censers, candles and instruments of the Passion are ingeniously arranged within a pyramid of trefoiled tracery in 
the fourteenth-century east window of Wells Cathedral´s Lady Chapel, above. In the lancets, canopies enshrine Old Testament figures, 
Virgin and Child and two serpents, one of which is a human-headed tempter, the other a brass image made by Moses to cure the snake-
bitten Israelites. 

Figura 51 
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Milán, Duomo, iniciado en 1387, decoraciones exteriores hasta final del siglo XIX. Vista de transepto y cabecera (izquierda). Vista 
interior y planta (inferior). 

Figura 52 
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Figura 53 
Bruselas (Bélgica) 
Ayuntamiento, iniciado en 1402. 
Fotografía página siguiente: 
Lovaina (Bélgica) 
Ayuntamiento, 1448-1463. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 54 
Britias (Bélgica) 
lonja de paños y aralaya 
último tercio del siglo XIII hasta 1486. 
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Figura 55 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 56 
Bremen, catedral, colateral 
norte, hacia 1500-1522. 
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Rogier van der Weyden 
La Adoración de los Reyes Magos, tabla 
central del Retablo de Santa Columba, 
hacia 1455, pintura al temple sobre 
madera, 138 x 153 cm 
Munich, Bayerische Staatsgemäldesammlungen, 
Alte Pinakothek. 
 

 

 

 

 

 

 

 
Hans Memling 
Díptico de Nieuwenhove, 1487 
Óleo sobre madera, 
52 x 41.5 cm cada tabla 
Brujas, Museum van her Sint 
Jans-Hospitaal (Memlingmuseum). 
 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 57 
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La Virgen de la iglesia de los carmelitas Medio Rin, hacia 1390. Arenisca roja, añadidos de escayola altura: 151 cm. 
Maguncia, iglesia de los carmelitas. 

 

Figura 58 
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Hans Jakob von Ettlingen Neustadt, cerca de Marburgo, torre del Junker Hansen, 1480. 

 

Figura 59 

 



 201

 

 II.5.- LA PENÍNSULA IBÉRICA HASTA EL 

DESCRUBRIMIENTO DE AMÉRICA. 

 

 La Península Ibérica, al igual que el resto de Europa, experimentó los 

tres períodos de desarrollo ya mencionados: Período Oscuro, alta Edad Media 

y baja Edad Media, pero los vivió en forma particular debido a los sucesos 

históricos atípicos que tuvieron lugar, entre los que ocupa lugar 

preponderantemente la conquista musulmana de la mayor parte del territorio a 

partir de 711 d.C., y las correspondientes labores de reconquista cristiana que 

culminaron en la recuperación de la totalidad del territorio con la caída de 

Granada en 1491-92. 

 

 Estas circunstancias sobresalientes permiten establecer la siguiente 

periodificación en cuatro etapas: 

 

 1.- La Dominación Visigótica (409-711 d.C.). 

 2.- La Dominación Musulmana (711-1492 d.C.). 

 3.- La Reconquista Armada (711-1212 d.C.). 

 4.- La Consolidación de los Reinos Modernos de la Península (1212-

1516 d.C.). 

 

 Las dos primeras etapas corresponden al Período Oscurantista Europeo 

y las etapas 3 y 4 a la alta y Baja Edad Media respectivamente, aunque con 

alguna variación, para entrar de lleno a la corriente del renacimiento con la 

llegada de Carlos I al trono de España. 
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 1.- PERÍODO DE DOMINACIÓN VISIGÓTICA. Con la 

declinación del Imperio Romano, la Península Ibérica, como las demás 

provincias occidentales, experimentó una gradual desorganización 

administrativa, con la consecuente pérdida de autoridad de la burocracia 

central y la necesidad por las autoridades municipales de actuar cada vez más 

en forma autónoma y tomando previsiones para la autodefensa. En general 

esto fue posible debido a que la legislación romana proveía la diferenciación 

entre escalas de gobierno, de manera que si la legislación general caía en 

desuso, la legislación municipal podía aun mantener condiciones de cierta 

gobernabilidad. Bajo estas condiciones los terratenientes locales comenzaron a 

formar agrupaciones para defender sus derechos y en lo posible asumir las 

riendas de los gobiernos locales, en lo que se podría considerar como versión 

temprana del posterior régimen feudal. 

 

 Este escenario de gradual desarticulación favoreció la fácil incursión de 

los bárbaros en la Península, quienes según la crónica del Obispo Hidalicio de 

Chaves87 comenzaron a introducirse por vía de los Pirineos a partir del año 

409. Los primeros en cruzar las regiones septentrionales fueron los vándalos-

asdingos y silingos, que se asentaron en el norte de Galicia y la región de 

Andalucía en torno al Río Guadalquivir, y el norte de África, respectivamente. 

Los suevos, provenientes también de regiones germanas, que asentaron en el 

occidente directamente al sur de los Asdingos; y los alanos, de origen asiático, 

que se asentaron en la mayor parte de lo que hoy es Portugal. Por su parte, los 

                                           
87 Las mejores noticias que se tienen del ingreso de los bárbaros en la Península provienen de fuentes 
eclesiásticas, como la de Hidacio de Chaves en el siglo V, e Isidoro de Sevilla en el siglo VI, entre otros. Ver 
Rucquoi, Historia Medieval de la Península Ibérica, págs. 25-44. 
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visigodos, tras haber saqueado Roma en 410, penetraron en el sur de las 

Galias y establecieron un reino en Toulouse en 412. En 416, por un tratado 

entre el general romano Constancio y Vallia rey de los Visigodos, este último 

recibió la comisión de combatir con las otras tribus, lo cual realizó con gran 

éxito, aniquilando a los alanos y a los vándalos, silingos, tras lo cual se 

retiraron temporalmente a Aquitania a partir de 418. Un año después los 

suevos, apoyados por tropas romanas obligaron a los asdingos a migrar al sur 

de la Península, y en 429, a invitación del general romano Bonifacio, los 

vándalos y su rey Genserico cruzaron el Estrecho de Gibraltar para Africa, con 

lo que toda la Península, con excepción de la Galicia Sueva, la región 

Cantábrica y parte de los Pirineos, ocupadas por bárbaros locales, cántabros, 

bagaudas y vascos, regresaron a dominio romano. Pero esta situación no duró 

mucho y los suevos comenzaron a dedicarse al pillaje y la conquista, que los 

llevaron a tomar Mérida en 440, Sevilla en 441 y a dominar gran parte de la 

Península hasta 456, en que los visigodos bajo Teodorico II (453-466) los 

vencieron en las cercanías de Astorga, con lo que pasaron a reconocer la 

autoridad visigótica y se establecieron en las regiones que les fueron 

asignadas. Esta victoria, y la aniquilación de los bagaudas en 454, dejaron 

abierto el camino para la penetración sistemática en la Península, y con la 

caída del Imperio Romano de Occidente en 476, Eurico (466-484), hijo de 

Teodorìco, contaba con la autoridad suficiente como para nombrar 

representantes militares (duces) y civiles (generalmente de origen 

hispanorromano) para las diversas provincias, aunque el mismo tenía su 

capital en Toulouse. 
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 El hijo de Eurico, Alarico II (484-507), vió el extraordinario ascenso al 

poder y los éxitos militares de Clodoveo (481-511), rey de los Francos, lo cual 

lo llevó a promover movimientos de migración visigoda hacía la Península a 

partir de 494; la presencia visigótica en Francia; con excepción de porciones 

de la antigua Narbonese (septimania), culminó en 507 con su derrota y muerte 

en la localidad de Vouillé, año que se considera como el acta de nacimiento 

del reino visigodo en España. Alarico es por otra parte a quien se debe la 

promulgación del breviarium alaricum, (también conocido como la Ley 

Romana de los Visigodos), en 506, del cual ya se ha hecho mención como 

parte de la tradición jurídica teodosiana, con su particular sesgo hacia la 

territorialidad en sustitución de la sanguinidad , y que se debe considerar 

como el inicio formal de la tradición jurídica ibérica y el  corpus legislativo 

español.88 

 

 El paso de los visigodos a la Península llevó a la conformación 

definitiva del reino de los visigodos, con una extensión geográfica claramente 

limitada por los Pirineos, y aunque los francos realizaron repetidas incursiones 

e incluso tomaron Pamplona en 533, su derrota en el mismo sitio terminó con 

su presencia por los siguientes doscientos años. Para 554, bajo Atanagildo 

(551-568) Toledo se había convertido en la capital, tanto civil como 

eclesiástica del reino. 

 

 El período visigótico en la Península, se pude dividir en dos etapas: la 

primera, caracterizada por el “protectorado” de los ostrogodos de Italia, bajo la 

tutela de Teodorico II (493-525), se extendió de 507 a 548, con cuatro reyes, y 

                                           
88 Ver Morineau e Iglesias, op. cit. págs. 20, 22-25 y Rucquoi, op. cit, págs. 35-45. 
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la segunda, conformada por un estirpe que se puede llamar con pleno derecho 

“Reino de España”, duró 164 años entre 549 y 713, con una sucesión de 21 

reyes. Durante este período se dió la conversión de los visigodos del 

arrianismo al catolicismo y la inserción del reino en la órbita de Roma en 589, 

tras la conversión personal del rey Recaredo (586-601) y la reconsagración de 

la Catedral de Toledo en 587; estas conversiones llevaron a la alianza entre la 

iglesia, nuevo poder político de estado, como representante del pueblo de 

origen hispano romano, y la nobleza visigótica, lo cual facilitó el intercambio 

étnico, y la formación de una incipiente conciencia nacional.89 

 

 Estas condiciones se vieron fortificadas en el ámbito de la legislación. 

Como se ha visto los hispanoromanos y los visigóticos habían observado sus 

propias leyes, aunque estos últimos fueron cada vez más influenciados por las 

prácticas romanas. De acuerdo con Atkinson90: “los códigos de unos y otros 

(incluyendo el breviarium alaricum) fueron reunidos para formar uno, con la 

promulgación en, 654, del liber judicorum, que adquirió especial renombre 

cuando fue traducido del latín al castellano en el siglo XIII bajo el nombre de 

forum judicum ò fuero juzgo. 

 

 En la redacción del liber judicorum se observa la mano de la iglesia, 

pero los visigodos a pesar de su receptividad ante nuevas ideas, mantuvieron 

su propia concepción de la sociedad, la cual, con su estructura aristocratizante 

de relaciones entre siervo y señor, su delegación al individuo del derecho de 

tomar venganza por actos ilícitos perpetrados contra su persona, la defensa de 

la propiedad comunal de cerros y bosques y la intolerancia hacia los judíos, 
                                           
89 Ver Atkinson, William C. op. cit. pág. 41. 
90 Atkinson, op. cit. pág. 42. 
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queda plenamente reflejada en esta ley91, que puede ser considerada como la 

primera de carácter verdaderamente nacional. Por cambios de curso de ríos y 

por servidumbres, entre otros, a continuación se presentan algunos ejemplos 

de leyes de este fuero, tomados de Lanz Cárdenas: 

 

 LEY XXVIII, TÍTULO IV, LIBRO VIII.- Quien face 

alguna labor cerca del vado del río, dévelo cercar 

aderredor de seto. 

 “Quien face alguna labor allí o es el vado del río, o por 

o pasan el ganado, si ficiere y valladar, devel facer seto. E 

si lo non ficiere, e recibiere ende algund danno por su 

danno por su negligencia, non debe aver ninguna 

enmienda. Ce non es derecho que por su neglicencia otri 

aya danno”. 

 

LEY XXIX, TITULO IV, LIBRO VIII.- Quanto deve 

cerrar del río el que a labor cerca del río. 

 “Los grandes ríos, por que vienen los salmones, u otro 

pescado de mar, o en que echan, los omnes las redes, o 

por que vienen las barcas con algunas mercadurias, 

nengun onme non deve encerrar el río por toller la pro a 

todos los otros, e facerla suya; mas puede facer seto fasta 

medio del río, allí o es el aguas mas fuerte, e que la otra 

meatad finque libre pora la pro de los omnes. E si alguno 

ficiere de mas contra esto que nos decimos, el sennor de la 

                                           
91 Ver Margadant: “Panorama de la Historia Universal del Derecho”. Págs. 185-186. 
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tierra o el juez lo crebante luego el seto; e si fuere omne 

de mayor guisa peche  diez sueldos a aquel a quien facie 

el embargo con el seto. E si es omne de menor guisa 

peche cinco sueldos, e demas reciba L. azotes. E si 

dambas las partes del río oviere dos sennores, non deven 

cercar todo el río fascas que diga cada uno que cerró la su 

meatad; mas el uno deve cerrar la su meatad de suso, y el 

otro la de yuso, e dexe por medio pasar el río. E si non 

oviere mas de un logar, que puedan ambos cerrar, de guisa 

lo cierren ambos que puedan pasar las barcas e las redes. 

E si el sennor o el juez crebantare el seto que fue fecho, 

assi cuemo nos decimos de suso, peche diez sueldos a so 

sennor del seto, e si otro omne libre lo crebantare peche 

cinco sueldos al sennor del seto, e reciba L. azotes. E si 

algun siervo lo crebantar, reciba C. azotes”. 

 

 LEY XXXI, TITULO IV, LIBRO VII.- De los que 

furtan las aguas. 

 “Muchos de logares en que an mengua de agua de 

pluvia, son tales, que si el agua de los ríos y desfallece, los 

omnes de la tierra se desesperan de aver mieses: e por 

ende en las tierras o corren los ríos establecemos, que si 

algun omne furtar el agua, o la fase correr por enganno 

por otro logar que non suele, por cada cuatro horas del día 

que la ficiere correr a iubre, peche un sueldo. E si el agua 

es pequenna, por cuatro horas del día peche la tercia parte 
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de un sueldo, e por quanto tiempo corrió el agua por otros 

logares, por otro tanto tiempo sea entregada a aquel que la 

devia aver. E si el siervo lo face por su grado, si el agua es 

grande, reciba C. azotes, e si el agua es pequenna  reciba 

L. azotes”. 

 

 En el plano de las manifestaciones culturales, el papel de la iglesia en la 

Península, como en el resto de Europa, fue preponderante. Se debe recordar, 

sin embargo que, a diferencia de otras regiones, la Península cae en el ámbito 

mediterráneo y que recibía por vía marítima influencias de Roma y de 

Bizancio, que en ese tiempo era el gran polo de atracción para quienes se 

interesaban por promover del intelecto. De hecho los bizantinos, bajo 

Ustiniano, incursionaron en la Península a partir del año 554 y a invitación del 

rey Atanagildo con el propósito de ayudar a contener a los suevos de Galicia, 

ocupando de paso grandes porciones de la Betica y la Cartaginensis, hasta que 

fueron expulsados definitivamente en 624; durante ese período la influencia 

bizantina fue muy clara, al grado que en la corte visigótica se observaban 

prácticas de ceremonial, de vestido y formas de vida basadas en modelos 

bizantinos, y en las iglesias las prácticas de culto y la representación artística, 

en pintura mural, joyería, etc., se veían profundamente influenciados por el 

ejemplo bizantino. En el ámbito literario la actividad de monjes y prelados, 

como Isidoro de Sevilla, metropolitano de esta ciudad entre 599 y 636, y que 

se distinguió por la compilación de una enciclopedia del saber antiguo tal y 

como fue transmitido al occidente medieval, en sus “etimologías”. En las 

escuelas episcopales se enseñaban las siete artes liberales, incluyendo la 

música, y se leía a autores cristianos como San Agustín, San Jerónimo, 
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Gregorio Magno, etc., y profanos como Cicerón, Suetonio, Virgilio, Ovidio, y 

otros. 

 

 En el plano arquitectónico y de la construcción, la iglesia fue también el 

promotor principal. Siguiendo el modelo bizantino se fabricó un buen número 

de iglesias, generalmente de dimensiones reducidas, que muestran en muchos 

casos afinidades incluso con formas encontradas en Armenia, como en el caso 

de Sao Fructuoso de Montelios, cerca de Braga, Portugal (ver figuras 60 y 61), 

con Italia y con el sur de Francia, pero en todos casos la forma universal de 

construcción fue con muros de silleria de piedra, con poco sillarejo y ladrillo, 

reminicencias de un glorioso pasado edilicio romano, y cubiertas de bóveda de 

cañón corrido o armaduras de madera (figuras 62 y 63), asì como columnas 

con capiteles de influencia bizantina y arcos de herradura o tumido que, 

contrario a la creencia general, no tiene un origen musulman, sino visigótico, 

y que posteriormente fue aceptado en las construcciones de aquellos. Como en 

el resto de Europa en esos tiempos se había perdido la costumbre de agrupar a 

los artesanos en “collegia”, por lo que no debió existir reglamentación alguna, 

por lo que se recurría al prestigio de los constructores para la realización de 

edificios, y los conocimientos se pasaban por costumbre por el método de 

maestro-aprendiz, y lo mismo se puede con otros oficios, como la escultura y 

la pintura. 

 

 La monarquía visigoda logró durante casi doscientos años mantener un 

buen nivel de legitimidad y reconocimiento en la Península, y con ellos una 

condición de paz suficiente para propiciar una cierta tendencia de proceso y 

adelanto económico. Pero esta situación no podía durar mucho tiempo, por 
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una falla. Fundamental en sus sistema de gobierno: la sucesión de reyes no era 

hereditario, sino por elección entre los miembros de la nobleza, lo cual llevó 

en todas las ocasiones a rivalidades y conspiraciones.constantes que sólo 

debilitaron a las casas gobernantes y desmembraron la cohesión entre las 

diferentes provincias. Bajo estas circunstancias una fuerza musulmana de 

12000 bereberes, bajo el lider arabe Tarik, desembarcó en Gibraltar a 

principios de 711, y para finales de julio en Batalla de Guadalete, Rodrigo 

penúltimo rey de los visigodos fue derrotado, con lo que los musulmanes 

tuvieron libre acceso a toda la Península, para tenerla dominada casi en su 

totalidad, con excepción de la Cordillera Cantábrica, Galicia y los Pirineos, 

para el año 718. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 60 
Iglesia de Cozun, Armenia; fines s. VI y principios s. VII. 
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Vigor de los volúmenes exteriores San Pedro de la Nave, Zamora, vista exterior de la iglesia, segunda mitad del siglo VII. 
La construcción de una presa puso en peligro este edificio, que fue reconstruido en las afueras de la aldea de El Campillo. 
Allí se alza desde entonces su mole elegante, en la que el equilibrio de las naves se interpenetra con la altura de los brazos 
del transepto. 

 

Figura 61 

 

 

 

 

 

Figura 62 
Gruesos muros y bóvedas Santa 
Comba de Bande, Orense, vista 
interior, siglo VII. Las modestas  
dimensiones de la iglesia y el grosor de 
sus muros permiten cubrir la totalidad 
de la nave con una bóveda construida con 
grandes ladrillos. Los brazos de la cruz 
presentan bóvedas de cañón. 
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Rigor y coherencia de la elevación Corte longitudinal de San Juan de Baños de Cerrato. 
Palencia. Permite apreciar el escalonamiento de los diferentes niveles, prescindiendo de las 
partes reformadas. (Según Von Pelt). 
 

Figura 63 
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 2.- LA DOMINACIÓN MUSULMANA. La invasión musulmana 

modificó totalmente las estructuras de poder existentes en la Península. La 

dominación que alcanzó el Islam fue ciertamente extensa y culturalmente 

profunda, pero no fue total, ya que en las regiones montañosas de Galicia, 

Cantabria y los Pirineos se pudieron refugiar grupos de cristianos que 

mantuvieron viva la memoria de la tradición y las instituciones visigóticas de 

manera descalabrada al principio, pero posteriormente en forma cada vez más 

organizada, al grado en que con el tiempo lograron recobrar la totalidad del 

territorio en 1492. Por estas razones conviene, para simplificar la narrativa, 

dividir para este período que va de 711 a 1492 la historia de la Península en 

dos: la visión musulmana y la cristiana. Así, con la culminación de la 

conquista, los lideres Tarik y Muza, al mando de una fuerza de bereberes el 

primero y de árabes provenientes de Mauritania; fueron llamados a 

comparecer ante el Califa de Damasco, con lo que las regiones conquistadas se 

convirtieron en una provincia o emirato más del inmenso califato omeya. Por 

otra parte, las fuerzas musulmanas cruzaron los Pirineos y durante 14 años 

asolaron el sur de Galia, llegando hasta Poitiers, donde sufrieron una derrota 

decisiva en 732 a manos de Carlos Martel, con lo que sus pretensiones 

territoriales Allende los Pirineos se vieron definitivamente acotadas. 

 

 Una vez que los musulmanes quedaron convenientemente asentados en 

la nueva provincia, la facción árabe se hizo cargo de su dirección y gobierno 

tanto en materias de guerra como civiles, estableciendo su capital en la ciudad 

de Córdoba, en el centro del territorio que para ellos fue siempre “Al-

Andaluz”, la actual Andalucía, mientras que los grupos bereberes fueron 



 214

dirigidos para asentarse y defender la meseta central. Se instauró el árabe 

como lengua oficial y con ello comenzó un constante flujo de ideas y 

conocimientos que enriqueció favorablemente las formas de vida y de 

producción en la Península. Se estableció un nuevo sistema administrativo con 

adscripciones específicas: el gobierno de las provincias se encomendó a 

Emires, con la consigna de ejercer el mando militar de su territorio; la 

organización administrativa y financiera quedaba al mando de un cuerpo de 

secretarios (kuttub) con funciones específicas, asistidos por los servicios 

administrativos (diwan), mientras que la administración de justicia se 

encomendó a los qadìz (jueces), que veían casos de tipo penal y civil, 

incluyendo aspectos específicos como dotación de aguas y seguridad social, 

control de mercados, de pesos y medidas, y la calidad de productos, etc. Los 

qadìz eran representados ante el Emir por el Gran Cadi, y todos los servicios 

administrativos, caían bajo el control del Gran Visir, quien trataba los asuntos 

relevantes con el Emir. 

 

 Desde el punto de vista financiero, se estableció, aparte de un sistema 

de fiscalización aduanal que generaba ingresos por concepto de impuestos al 

comercio, una fiscalización a la renta de la tierra, aplicable a los musulmanes 

y a los no musulmanes por igual, conocido como el Jaray92, a lo que se agregó 

otra interesante partida fiscal muy lucrativa: se respetó la libertad de creencias 

aparte del Islam, a cambio de la exacción de un impuesto per-capita y otras 

obligaciones (los adeptos del Islam no pagaban impuestos), lo cual trajo 

interesantes consecuencias: por una parte estableció una base fiscal automática 

de la que los conquistadores podían depender, y que ciertamente no tuvieron 

                                           
92 Ver Atkinson, op. cit. pág. 47 y Rucquois, op. cit. págs. 107-126. 
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interés en modificar, y por otra generó a un nuevo grupo social, el de los 

“mozarabes” (casi-árabes), que siendo aun cristianos, adoptaron rápidamente 

las nuevas costumbres y técnicas introducidas, llegando a conformar un 

importante grupo de artesanos y comerciantes en pequeño. Estos 

procedimientos pueden considerarse como un antecedente distante de la forma 

en que la Corona Española procedió en las Indias a partir del siglo XVI. 

 

 Pero aun cuando los invasores eran una sola presencia en términos 

religiosos, todos siendo partidarios del Islam, el origen de las diferentes etnias 

llevó a situaciones de difícil gobernabilidad para un califato tan distante como 

el de Damasco. A lo anterior se debe agregar  que esta fue depuesta en 750 y 

prácticamente exterminada por el linaje de los Abbasidas, con excepción de un 

superviviente, que logró llegar a Al-Andalus e imponerse como Emir 

independiente en 756, bajo el nombre de Abd Al-Rahman I bajo su reinado se 

conformó el primer ejército profesional que incluyó no sólo guerreros 

islámicos, sino también eslavos de diferentes puntos del sur de Europa. 

 

 Bajo Abd Al-Rahman I (756-788) y sus sucesores, entre los que 

resaltaron Al-Haquim I (796-822) Abd Al.Rahman II (822-852) y Abd Al-

Rahman III (912-961), quien resultó ser el más grande gobernante que produjo 

la hispania musulmana, esta experimentó su máximo esplendor, en un tiempo 

en que el resto de Europa se encontraba sumido en lo más oscuro de la Edad 

Media. Se establecieron relaciones diplomáticas con Bizancio en 840 y se 

reestablecieron los contactos con el Califato de oriente, con lo que la actividad 

intelectual creció enormemente, aunque esta se vio siempre controvertida por 

la labor de los Alfaquìes, teólogos-jusristas interpretes del derecho coránico 
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ortodoxo de la Escuela Malikita  y observadores de su estricta aplicación. Aún 

cuando hubieron levantamientos (Toledo en 797 y Córdoba, en 818, y otros 

sitios en que las rebeliones fueron brutalmente apagadas), en general se 

generaron condiciones de paz suficientemente firmes como para que Abd Al-

Rahman III se autoproclamara Califa Independiente de Damasco; con lo que 

produjo una situación única de rompimiento dentro del Islam. Para 939, tras 

haber causado terribles pérdidas a los reinos de León y Navarra, marchó a la 

cabeza de una fuerza de 100 000 hombres para enfrentar al ejército de Ramiro 

II de León, pero esta vez, en la Batalla de Simancas fue derrotado 

completamente, debiendo huir apresuradamente a Córdoba. Esta derrota no 

produjo la caída del califato, ciertamente, pero si produjo una nueva condición 

de entendimiento entre Al-Andalus y los reinos emergentes de León, Navarra, 

Aragón y el Condado de Castilla, así como de la consolidación de las zonas de 

influencia que limitaban generalmente entre Zaragoza, Toledo y Coimbra, 

conocidas como las marcas superior del oriente, mediana al centro, e inferior 

al poniente, con la región desértica al sur del Río Duero como zona franca93, 

mediante la construcción de guarniciones y la aplicación de una política de 

expediciones de hostigamiento y pillaje que, aunados a los constantes 

problemas de sucesión dinástica que sufrían los cristianos, hizo que los reinos 

del norte acabaran siendo para tiempos del fallecimiento del califa, tributarios 

de Al-Andalus. 

 

 Con Abd Al-Rahman III el califato y el linaje de los Omeya alcanzó su 

mayor esplendor. Se realizaron las mas grandes construcciones, entre las que 

destacan la Mezquita de Córdoba, la Ciudad Palacio de Medina Az-Zahra, 

                                           
93 Ver Rucquoi, op. cit. págs. 88-93. 
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cercana a Córdoba y la Alcazaba de Malaga, uno de los complejos fortificados 

más importantes de Al-Andalus (figuras 64, 65 y 66). La arquitectura de este 

período y de los posteriores se caracteriza por la combinación de 

apropiaciones de los sistemas y métodos existentes ya en la Península y de 

introducciones típicamente musulmanas. Las aportaciones locales fueron el 

Arco de Herradura, de creación visigótica y la aplicación de los sistemas de 

construcción de origen romano, incluyendo el Opus Quadratum (silleria), 

Opus Caementicium (mamposteo irregular) y otros; las introducciones 

musulmanas se observan en el uso generalizado del ladrillo en muros, 

bóvedas, arcos, etc., en formas tradicionales de origen mesopotámico, así 

como de técnicas de Opus Testaceum, probablemente aprendido de Bizancio, 

el uso de yeso como material de acabado, que se puede rastrear a Egipto y 

Yemen, y la introducción de las técnicas de trazo de lacería que permiten las 

formas de ornamento que caracterizan a la arquitectura musulmana de España 

(figuras 67, 68 y 69). Durante este período se observó un gran florecimiento 

del comercio y de los oficios, que aparte de la construcción incluyó la 

fabricación de vidrio, de cerámica vitrificada, de textiles, metales, etc., y la 

producción para la exportación, incluyendo vino y otros productos alcanzó 

fama en todo el Mediterráneo. Aparentemente la producción se realizaba 

mediante la congregación de los oficios por áreas y calles en torno a los 

mercados o suqs94, donde la gran calidad de los objetos producidos eran 

resultado de la combinación de competencia comercial y economía en uso de 

materiales, de lo que es un buen ejemplo del económico uso del ladrillo y el 

yeso en construcciones. 

 
                                           
94 Ver Rucquoi, op. cit. págs. 101-107; ver también Hattsten, Markus y Delius; “Islam; Arte e Archittetura”, 
págs. 218-277. 
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 A Abd Al-Rahman sucedió Hakam II (961-976), quien siguió con las 

hábiles políticas de su padre, pero con su muerte el tercer califa, Hisham II 

(976-1013) sólo tenía once años de edad, por la que el poder fue ejercido por 

su visir, Muhammad Ibn Abi Amir, al Manzur, quien resultó ser el más grande 

ministro y guerrero que produjera el califato. Sus constantes campañas de 

hostigamiento mantuvieron a los reinos cristianos en constante terror y sus 

agresiones a ciudades fueron devastadoras, incluyendo la de Santiago, cuya 

catedral fue destruida y sus campanas y puertas llevadas a Córdoba. Al-

Andalus mantuvo así su elevada posición hasta la muerte de Al-Manzur en el 

año 1002, tras lo cual el califato comenzó rápidamente a perder cohesión, al 

grado en que para 1013 se dieron revueltas cada vez más violentas, hasta que 

en 1031 el califato colapsó completamente, y el territorio se vió dividido 

durante los siguientes cincuenta años en unos veintiséis reinos locales, 

conocidos como Taifas, que mantuvieron la fé islámica, pero se vieron 

obligados a jugar con políticas por demás variadas, yendo de alianzas 

estratégicas entre sí, hasta la conversión a  reinos tributarios de los 

cristianos.95 

 

 Bajo estas condiciones los reinos cristianos, cada vez con mayor osadía, 

comenzaron a hacer incursiones en tierras musulmanas, hasta que en 1085, las 

tropas bajo Alfonso VI de León y Castilla (1072-1109), tomaron Toledo en 

1085, evento que se considera como el del comienzo de ascendiente de los 

reinos cristianos y el comienzo del fin del Islam en la Península. Bajo estas 

condiciones, los alfaquíes de Córdoba y muchos gobernantes taifas se vieron 

en necesidad de solicitar ayuda al recientemente formado Imperio Almoravide 

                                           
95 Ver Atkinson, op. cit. págs. 53-56; también Viguera, M.J. Et. Al.; “Las últimas Taifas”, op. cit. 
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(1060), fanáticos de origen berberisco del Sahara. Los almoravides bajo Yusuf 

Ibn-Tashfin (1060-1106) respondieron cruzando el Estrecho de Gibraltar en 

1086 y ese mismo año derrotó en Sagrajas, cerca de Badajoz a los ejércitos 

cristianos. En 1090 Yusuf regresó a la Península con intención de aumentar el 

territorio de su imperio marroquí, logrando tomar Zaragoza en 1110 aunque la 

perdieron nuevamente en 1118 y con ello controlar nuevamente la mayor parte 

de la Península, que pasó a ser provincia del Imperio de Marruecos. 

 

 La dinastía de los califas almoravides subsistió hasta abril de 1147, en 

que su ùltimo representante, Isaac Ibn Ali (1146-1147) fue eliminado y 

sustituido por el argelino Abd Al-Mumin (1130-1163), primero de la dinastía 

de los almohades, la cual a partir de 1133, comenzó sus actividades de 

hostigamiento y apropiación de los dominios almoravides en Africa. Los 

almohades provinieron de las tribus Masmuda y afiliadas, de origen bereber 

provenientes de las montañas del Atlas, y fueron originalmente más salvajes y 

fanáticos que los almoravides, atendiendo a una visión fundamentalista del 

Islam, en que el corán se leía y discutía en bereber y no en àrabe. Para 1146 

los almohades comenzaron la conquista de los remanentes almoravides en la 

Península y de los reinos Taifa que en esa época de desorden comenzaron a 

aparecer de nuevo, y para 1172 con la capitulación de Murcia, y luego, tras la 

desastrosa derrota inflingida por Yaqub Al-Mansur (1184-1199) a los ejércitos 

de Alfonso VIII (1158-1214) en la Batalla de Alarcos en 1195, se puede decir 

que los territorios eran nuevamente una provincia gobernada por un visir 

nombrado desde Marruecos, con lo que se reestablecieron las actividades 

comerciales y productivas que habìan sido afectadas por la situación de 

conflicto. Sin embargo esta condición de relativa paz se mantuvo hasta 1212, 
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en que los ejércitos almohades al mando de Muhammad An-Nasir (1199-

1213) son derrotadas por una coalición de ejércitos cristianos bajo Alfonso 

VIII de Castilla en la Batalla de las Navas de Tolosa, del 16 de julio de ese 

año, que se considera como el principio del desbaratamiento de las estructuras 

de poder almohades en la Península, y eventualmente del califato completo 

con la conquista de Marrrakesh por los merinides de la regiòn de Fez en 1269. 

 

 La sucesiva caida de las ciudades de Córdoba en 1236, de Valencia en 

1238, de Jaen en 1246 y la capital Almohade de Sevilla en 1248, asi como la 

reemergencia de los reinos Taifa, que ya debìan jugar con complicadas 

alianzas tanto con la parte cristiana como entre si, debilitaron rápidamente a 

los almohades y los taifas mismos, al grado que para 1248, los primeros no 

tenian ya nada que hacer en la Península. 

 

 Pero un lider taifa, Muhammad Ibn Yusuf Ibn Nasr de Arjona, 

provincia de Jaen, se autoproclamó sultán bajo el nombre de Muhammad I, 

fundando la dinastía Nasridita en 1232, y tras conquistar en mayo de 1237, la 

ciudad de Granada, estableció el reino del mismo nombre que fue el último 

bastion del Islam que subsistiria en la Europa Occidental. Este reino subsistió, 

bajo constantemente mayores presiones por parte de los reinos cristianos, aun 

255 años, hasta la capitulación de la ciudad de Granada el 2 de enero de 1492, 

a partir del cual se puede decir que la historia de España y de Portugal es la 

historia de los dominadores cristianos. 
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Grande Moschea di Cordova, 785-988. La veduta aerea, sopra, e la planta, a destra, mostrano la costruzione della 
moschea. La parete esterna meridionale, in primo piano, corrisponde alla parete della qibla, in direzione della Mecca. La 
sovrastruttura ottagonale, con il tetto a punta, sovrasta il mihrab nell´ampliamento voluto da al-Hakam II (962-966). La 
sala della preghiera comprende 19 navate che corrono dalla parete della qibla, ognuna con tetto a doppio spiovente. Al 
centro della moschea si trova la massiccia struttura della cattedrale, iniziata nel XVI secolo e completata solo nel XVIII. 
Rivolto a nord, l´ántico cortile della moschea confina con la sala della preghiera. Il minareto originario, una struttura a sé 
stante, venne dapprima distrutto e poi ricostruito nel XVI-XVII secolo, con la nuova funzione di campanile della 
cattedrale. 

 

Figura 64 
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Dionisio Baixeras, Ricevimento del califfo Abd ar-Rahman III a Medina az-Zahra, fine XIX secolo. Questo dipinto 
mostra il momento, documentato storicamente, in cui il monaco Johannes von Gorze, inviato come ambasciatore 
dall´imperatore Ottone I (962-973), viene ricevuto dal califfo Abd ar-Rahman III. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sopra: Medina az-Zahra, 936-1010. Le rovine di Medina az-Zahra furono scoperte alla fine del XIX secolo e da allora 
sono state oggetto di diverse campagne di scavi. Attualmente si é riportato alla luce circa il 10% della zona fortificata, piú 
precisamente gli edifici rappresentativi dei terrazzamenti superiore e mediano. Le lunghe sale con i portici decorati da 
bellissimi archi a ferro di cavallo antistanti sono caratteristiche dell´architettura di Medina az-Zahra. 

 

Figura 65 
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Alcazaba di Malaga, IX-XIV secolo. L´Alcazaba domina l´intera cittá di Malaga. Sulla sommitá della montagna si trova la 
residenza dei nobili, risalente all´XI secolo e circondata da un doppia cinta di mura, che fu uno degli ultimi bastioni 
islamici nell´al-Andalus e venne conquistata dai cristiani solo cinque anni prima della caduta di Granada (1492). 

 

Figura 66 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Moschea di Bab al-Mardum, Toledo, 999-1000. Gli archi ciechi della  moschea presso la Porta di Bab al-Mardum, a 
Toledo, ricordano costruzioni simili nella Grande Moschea di Cordova, mentre la grata in mattoni é una innovazione 
dell´islam occidentale. 

Figura 67 
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Virtuosity of interlaced arches. The main cupola in front of the mihrab of the Great Mosque of Cordoba plays with Arabic 
geometrical structures and shimmering gold decoration made for al-Hakam ll by mosaicists from Constantinople. The 
system of intersecting arches is based on the plan of two squares set at 45o angles to each other. 

Figura 68 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Trazo de lacería. 

Figura 69 
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 Por lo que respecta al desarrollo de las artes y la industria en tiempos 

almoravides y almohados, se puede decir que hubo una continuación, aunque 

en forma menos esplendorosa, de los logros del califato Omeyada; el comercio 

prosperó y la agricultura continuó siendo productiva, a la vez que los 

contactos con los reinos cristianos del norte entre guerras, eran constantes y 

fructìferos, y los mismo se puede decir de los reinos taifas. Pero aparecieron 

cambios importantes a nivel social; los almoravides, y especialmente los 

almohades trataron a los cristianos mozarabes en forma más dura, haciendo a 

un lado la posibilidad de mantener la fè mediante el pago de tributo y 

recurriendo a deportaciones a Africa, lo cual hizo que cada vez mayores 

números de mozarabes migraran a los reinos cristianos, llevando consigo las 

habilidades artesanales, de construccion y agrícolas que habian practicado 

anteriormente en las regiones de la órbita musulmana. Al mismo tiempo 

surgió a partir del siglo XII un movimiento paralelo, el de los mudejares, que 

eran artesanos y negociantes de origen musulman, mayoritariamente árabes, 

que por esta razón eran también perseguidos96 y que encontraron conveniente 

emigrar tambièn hacia el norte, donde sus habilidades de oficio encontraron 

amplia aceptación y no tuvieron por su parte empacho en dar soluciones con 

técnicas de origen musulman a problemas de origen cristiano, lo cual llevó a 

condiciones de sincretismo cultural que no tuvieron paralelo en Europa, a 

todos los niveles (figuras  70, 71 y 72) 

 

 Las mejores obras de arquitectura almoravide y almohade se encuentran 

en Africa, entre las que resaltan la mezquita de Kutubiya en Marrakesh del 

                                           
96 Para una buena introducción, ver Atkinson, op. cit. págs. 125-126. 
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año 1158, en al que se observa la influencia clara de la de Córdoba, e 

igualmente la de los Quarawiyin, de Fez, entre otras (figuras 73, 74 y 75), en 

las que sobresalen los minaretes, que a su vez si influenciaron al quehacer 

español, con ejemplos como la Giralda y la Torre de Oro, en Sevilla, asi como 

el Alcazar de la misma ciudad, todas del siglo XII (figuras 76, 77 y 78). 

 

 El gran llamado a la fama del reino Nasirida de Granada es sin duda la 

Alambra, que debe considerarse, junto con la mezquita de Córdoba, como las 

cumbres de la presencia del Islam en Europa Occidental (figuras. 79, 80 y 81). 

En la Alhambra se observa la extraordinaria sensibilidad de los artífices, tanto 

en la construcción como en el ornamento y en las artes de la jardinería que no 

tiene paralelo en Europa. 

 

 En conclusión, es importante mencionar que, aun cuando la calidad de 

los oficios en la España musulmana fue superlativa aparentemente no existió 

una legislación que los regulara, y que el control de calidad se ejercia 

exclusivamente dentro de los gremios de artesanos, siempre con vista al logro 

del mayor valor de compraventa posible; en el ámbito de la construcción 

debieron existir mecanismos similares, que a su vez serìan similares a los de 

los reinos cristianos, manejando en todos los casos importantes dosis de 

derecho consuetudinario, tanto fuera como dentro de los gremios para la 

resolución de disputas y controversias. Con respecto a la propiedad de las 

construcciones y de la tierra, esta existia con apego al derecho coránico97, pero 

respetando las formas de propiedad existentes anteriormente, provenientes de 

tiempos visigóticos y aun romanos, de manera que el paisaje agrícola serìa el 

                                           
97 Para una buena introducción al tema, ver Hattsten y Delius; “Islam; Arte e Architettura”, págs. 24-29. 
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de los Fundi y los Villae tradicionales del mundo antiguo y visigótico, al que 

se encontrarìan agregados sistemas de manejo de agua tanto de consumo 

humano como de irrigación, y mecanismos hidráulicos entre los que destaca la 

noria y los pozos, asi como diques, presas, canalizaciones y acueductos, 

reavivando técnicas antiguas como de extracción oriental (figuras 82 y 83), asì 

como nuevas formas de plantación, la introducción de nuevas variedades 

fitològicas, como la palma datilera, el granado, el naranjo, el limonero, la 

alcachofa, el azafràn, el arroz, la caña de azùcar, la zanahoria, los espárragos, 

los higos y otras, a la vez que dieron un nuevo impulso al cultivo de la vid y 

del olivo, asi como a la aplicación de nuevos métodos de agronomía, 

siguiendo a Ibn Wafid, de Toledo (1075) y su discipulo Ibn Luengo, de Sevilla 

(1105), aunque en lo que respecta al cultivo de trigo, no siendo parte 

importante de su dieta, recurrieron a técnicas visigóticas, o a la importación.98 

 

 En el terreno constructivo, los musulmanes introdujeron, y utilizaron en 

forma extensiva las técnicas del adobe y de la tierra apisonada ò tapia, y 

aunque utilizaron las técnicas romanas de canteria, sillarejo y mampostería en 

muros y bóvedas y cúpulas, hicieron también traslaciones de estas técnicas al 

ladrillo y a losetas cuadradas (opus testaceum), a la vez que introdujeron el 

uso generalizado de aplanados a la cal y en yeso, con esquemas de ornamento 

de lacerìa, en que se distinguieron singularmente, y el manejo de cubiertas de 

tipo par y nudillo y alfarje, con complicadìsimos trazos y ensamblaje de 

lacerìa, la pintura decorativa, el masaico, el vidrio y técnicas complementarias 

                                           
98 Ver Rucquoi, op. cit. Págs. 102-105; ver también Hattsten y Delius, op. cit. págs. 210-214. 
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como la cerámica vitrificada, la escultura en marfil y la orfebrería, entre 

otras.99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
The Synagogue of Toledo Known as Santa Maria la Blanca, this synagogue was built between 1075 and 1085 by Moorish 
artisans experienced in Arab forms: horseshoe arches, porticoes perpendicular to the end wall, floral and geometrical 
decoration, etc. This beautiful space, consecrated to Judaism, is covered by a wood framed ceiling. In observance of the 
Second Commandment, Jewish-Arabic artistry has adopted a pine-cone motif as capital adornment. 

Figura 70 

                                           
99 Ver Rucquoi, op. cit. págs. 101-102. 
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Il soffitto della Sala de la Barca nel Cuarto de Comares. Il nome di questo locale, che fungeva da soggiorno e da alcova 
del sultano, deriva dal termine arabo baraka, che significa “fortuna” e “benedizione”. Il bellíssimo soffitto ligneo, che 
mostra decorazioni a nastro e ruote stellate, venne in parte restaurato nel 1890 dopo un incendio devastante. Al di sopra 
dello zoccolo piastrellato le pareti sono decorate da intagli in gesso che lasciano spazio a tendaggi e arazzi. 

Figura 71 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
A destra: Interno della moschea di Almonaster la Real Il mihrab della moschea a cinque navate di Almonaster la Real, 
nella provincia di Huelva, é un bell´esemplo del sobrio stile architettonico prediletto dagli Almohadi, che ricorda una 
fortezza militare. 

Figura 72 



 230

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mezquita de Kutubiya, Marrakesh. 

 

Figura 73 
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Pianta della moschea di Tinmal, fondata nel 1153-1154. La sala della preghiera nella moschea é spartita in nove navate 
che corrono perpendicolarmente alla parete della qibla. L´asse longitudinale, orientato verso il mihrab, é accentuato dal 
grande arco a ferro di cavallo sopra l´ingresso centrale, mentre ai lati si trovano archi piú piccoli e appuntiti. Il transetto, 
che corre parallelo alla parete della qibla, forma con la navata centrale una “T”, per questo motivo si parla di disposizione 
a “T”. 

Figura 74 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Veduta del cortile e pianta della moschea dei Qarawiyin di Fez, metá del IX secolo Anche se la Qarawiyin venne 
tramutata alla metá del XII secolo dagli Armoravidi in una delle piú grandi moschee dell´epoca e in una delle piú 
importanti universitá maghrebine, in realtá la sua planta rimanda all´epoca architettonica almohade (1135-1142). 

Figura 75 
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Towers and minarets. Heirs of the powerful square minaret of Kairowan, the minaret of the Great Mosque of Seville 
(called the Giralda Tower) and that of the Kutubiyya Mosque of Marrakesh emphasize the asceticism of the Almohads 
and the Almoravids, with their pure forms and simple decorative style, limited to simple repeated motifs. Note that the 
upper stories of the Giralda Tower are additions made when the minaret was converted into a cathedral bell tower. 

Figura 76 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Sentinel on the Guadalquivir River Watching over the river, the Tower of Gold in Seville is a twelve-sided building built 
by Abu Yaqub Yusuf in the twelfth century. 

Figura 77 
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Patio de Yeso, Siviglia, seconda metá XII secolo Con il nome di Patio de Yeso (cortile di gesso o di stucco) si indica un 
palazzo almohade nella zona dell´Alcazar cristiano di Siviglia, di cui si é conservata solo un´ala del palazzo con il portico 
antistante. La facciata del cortile é riccamente subdivisa da archi. Al centro é visibile un grande arco appuntito, il cui 
bordo é decorato con piccoli rami rampicanti che formano il profilo caratteristico degli archi di epoca almohade, per il 
quale venne coniato il termine di “arco a pigne pendenti”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Alcázar, Siviglia, XIV secolo La residenza reale dell´Alcázar fu fatta edificare da Pietro (Pedro) il Crudele di Castiglia 
(1350-1369) ed é oggi uno dei piú bei palazzi mudéjar di Spagna. All´interno, la corte del XIV secolo presenta arcate 
decorate in puro stille islamico, mentre la galleria nella sua forma attuale é in stile barocco, essendo stata ricostruita nel 
XVI secolo. 

Figura 78 
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L´Alhambra vista da est e da nord-ovest 
Fortezza circondata da mura, I´Alhambra é un 
complesso articolato di palazzi, residenze, strade 
e torri di varie dimensioni e funzioni. Si tratta di 
una vera e propria cittá, unica per programma  
architettonico, cronología e conservazione. Nel 
complesso del palazzo risiedeva il sultano, cosi che 
I´Alhambra fu in epoca nasride (1238-1492) la 
sede del governo. In alto: veduta della fortezza 
da est. In basso: la cittá-palazzo dell´Alhambra dal 
colle dell´Albaicin. 

 Figura 79 

  

 

 

 

 

 

 

 

 
Palacio de los Leones Il palazzo dei leoni, che accanto al Cuarto de Comares é I´unico palazzo dell´Alhambra risalente al 
XIV secolo a essersi conservato sino a oggi, é composto da un sistema di appartamenti tra loro indipendenti, raggruppati 
su un solo patio. Il celebre Patio dei leoni presenta un colonnato su tutti i suoi lati, dietro al quale si trovano le singole 
stanze. La superficie del cortile é spartita da quattro canali irrigui cruciformi, a rappresentare le direzioni celesti, 
alimentati dalla fontana posta al centro. 

Figura 80 
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ca. 1875 Charles Maufaise Patio de los Leones 
Papel albúmina, 250 x 190 mm 

Colección Carlos Sánchez. Granada. 
 

Figura 81 
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Irrigation systems. The city of Hama on the River Orontes has put the river to good use, to provide an original method of irrigation. Arab 
engineers built enormous wooden water-wheels, driven by the current and fitted with scoops. These fed aqueducts more than ten meters 
high, which then took water out into the countryside. This technique was in use before the thirteenth century, according to an Arab 
miniature of the History of Bayad and Riyad, a manuscript preserved in the Vatican Library. 

Figura 82 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Noria presso Cordova. L´agricoltura godette sotto it regno degli Omayyadi spagnoli di una particolare fioritura, portando cosi grande 
benessere al paese. Fondamentale fu l´irrigazione del terreno, altamente sviluppata. Durante il califfato esisteva un “tribunale dell´acqua” 
che regolava l´erogazione e la sospensione di questo bene prezioso. L´irrigazione era garantita soprattutto da una rete di canali 
sotterranei. Le gigantesche norie, di cui é rimasta ormai solo quella presso Cordova, regolavano la raccolta idrica dai fiumi. 

Figura 83 
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 Gran parte de estos sistemas, procedimientos y técnicas, fueron 

rápidamente adoptados por los cristianos, tanto del norte de España y del sur 

de Francia, y ciertamente se siguieron usando después del colapso de Granada, 

e incluso pasaron a las Indias, en las que florecieron y aùn en muchos casos, 

como en el caso del adobe y el azulejo, se siguen usando. 

 

 Finalmente, se debe mencionar que el poblamiento musulman tuvo un 

carácter preferentemente urbano, de lo que son testigos aùn ciudades 

amuralladas como Córdoba, Toledo y Zaragoza, con sus ciudadelas 

(alcazabas) ò fortalezas (alcazares) y sus centros urbanos que incluían la 

mezquita y el mercado ò suq, donde se llevaba a cabo toda la actividad 

económica, así como calles y plazas que daban acceso a los barrrios de calles 

estrechas y quebradas, como aún se puede ver en ciudades del norte de Arica, 

como Marrakesh y Rabat, y suburbios con huertos y plantaciones (arrabales). 

Muchas ciudades alcanzaron poblaciones importantes: Córdoba tuvo unos 100 

000 habitantes en el siglo X, Sevilla unos 50 000 y Toledo unos 30 000, 

Granada 20 000 y Zaragoza 15 000 habitantes.100 Es muy probable que la 

ordenación observada en las ciudades musulmanas, junto con las experiencias 

cristianas en este campo, sean antecedentes directos para la formulación de las 

leyes de poblamiento de Felipe II, del año 1576. Especial interés reviste el 

control de los mercados en las ciudades musulmanas, descripción de la Hace 

Rucquoi101 se transcribe a continuación: La importancia del mercado como 

centro artesanal y comercial originó en el mundo islámico un gran esfuerzo 

legislativo. Bajo el control del qadi, una jurisdicción especial del mercado, la 
                                           
100 Ver Rucquoi, op. cit. pág. 101. 
101 Ver Rucquoi, op. cit. pág. 102. 
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hisba, fue ejercida por un “maestro del mercado” -sahib al-suq, y luego 

muhtasib-, que debìa examinar los pesos y medidas, inspeccionar los 

productos comestibles y los artículos manufacturados, y destruir lo que no se 

conformaba con las normas; era también responsable del control de las 

corporaciones, de los edificios del mercado y del mantenimiento del orden en 

él. Se ha puesto a veces en relación el papel del muhtasib con el que se 

desempeñaban, en el mundo griego, el agoranomos y el astynomos. La 

reglamentación del mercado y las funciones de “maestro del mercado” fueron 

el objeto de tratados especìficos, como los que redactaron Ibn “Abdun de 

Sevilla y al Saqati de Málaga. 

 

 Al leer lo anterior, uno no puede más que pensar en las descripciones 

que hacen Cortés y Díaz del Castillo del mercado de Tlaltelolco, lo cual podría 

significar que en sus mentes estaban de hecho inconcientemente equiparando 

la cultura mexicana con la de Al-Andalus. Tambièn queda claro que, asì como 

los sistemas constructivos y formas de producción artesanal utilizados por los 

musulmanes se siguieron usando después de 1492, y aùn pasaron a las Indias, 

lo mismo puede decirse de muchas de las instituciones jurìdicas de control de 

mercado y producción que lo hicieron también. 

 

 3.- LA RECONQUISTA CRISTIANA. Habiendo hecho un rápido 

recuento de la irrupción musulmana en la Península, deberemos hacer lo 

propio para el lado cristiano, para lo cual se deberá recurrir a cronistas de 

varios perìodos históricos. Las crónicas más tempranas datan del reinado de 

Alfonso III (866-910) de Oviedo-León, incluyendo la crónica Albeldense, una 

especie de continuación de la historia Gothorum del Obispo Isidoro de Sevilla 
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(636). La Crónica Profética (883) y la Crónica de Alfonso III. En estas se 

menciona que un tal Pelayo proveniente de Cantabria (Asturias) venció por 

primera vez a un contingente musulman en el Valle de Covadonga en 718 (o 

quizà en 722), en lo que se considera el punto de partida para la creación del 

reino de Asturias, del que el mismo Pelayo había sido ya elegido rey, a la 

manera visigótica, con lo que quedó justificada la sucesión de la línea real 

anterior. Tras esta derrota, al parecer bastante menor, los musulmanes se 

retiraron al sur del Rio Duero, al norte del Rìo Ebro y hasta los límites de lo 

que se conoció como el Condado de Barcelona, para formar las marcas 

inferior, al poniente, mediana y superior al oriente, división ancha y difusa que 

se mantuvieron hasta el siglo XI, y de las que partieron constantemente 

partidas de pillaje y hostigamiento musulmanas a los reductos cristianos, y en 

menor escala, cristianas a las regiones ocupadas por los musulmanes. 

 

 Por otra parte, con la derrota de los musulmanes en Poitiers en 732, a 

manos de Carlos Martel, el Imperio Carolingio pasó una constante para éstos y 

de hecho realizaron campañas de reconquista en Francia (Septimania y 

Aquitania) bajo Pipino El Breve (751-759) y luego la Tarraconense bajo 

Carlomagno en 778, y posteriormente 806, 812 y 822 bajo Luis El Piadoso 

que culminó en 824 en el nombramiento de Bernardo de Septimania como 

Conde de Barcelona, con un territorio que incluía las municipalidades de 

Barcelona, Ausona y Gerona, y acceso a los condados interiores de Ribagorza, 

Pallares, Urgel, Cardeña y Bergueda, entre otros, los cuales fueron a partir de 

ese tiempo objeto de conflicto con los reinos en formación vecinos. El 

Condado de Barcelona adquirió especial importancia porque mantuvo su 

independencia tanto de los cristianos de León como de los moros, tras la 
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retirada de los francos en 870, constituyéndose como la Marca Hispanica 

(Franca), la cual subsistió hasta tiempos de Raimundo Berenguer IV (1131-

1162), tras lo cual el condado pasó, no sin dificultades y resistencia de la 

nobleza local, a ser territorio asociado del reino de Aragòn, gracias al 

matrimonio de Raimundo con Petronila de Aragòn, hija y sucesora de Ramiro 

II (1134-1137). La línea de reyes por elección asturianos, conocidos como de 

la Casa de Oviedo, se extendió hasta principios del siglo X con Alfonso III, 

conocido como El Grande (866-910), período durante el cual Asturias vió 

crecer su área de influencia hasta Galicia al poniente y hasta Santander al 

oriente, y vió el descubrimiento milagroso de la tumba del apostol Santiago, 

en un campo señalado por una estrella, en la regiòn poniente de Galicia, en el 

transcurso del primer cuarto del siglo IX. Alfonso II, El Casto (791-842), 

mandó construir una iglesia en el sitio y la dotó de un territorio con un radio 

de tres millas a partir de ella, creando un locus sancti jacobi que 

eventualmente se convertìría en la ciudad de Santiago de Compostela, sede de 

la gran catedral que albergarìa los restos de quien llegó a ser el Santo Patrono 

de España, y que se convertiría en una de las más grandes metas de 

peregrinación de la cristiandad, sólo comparable en importancia con Roma y 

Jerusalen,102 (figuras 84 y 85). La ruta de Santiago, como se llamó a la ruta de 

peregrinación, tenía cuatro grandes puntos de partida: Paris, Vezelay, Le Puy 

y Arles en Francia, para confluir en el extremo poniente de los Pirineos en 

Roncesvalles y Viana, a partir del cual se seguía una sóla ruta que pasaba por 

las de Logroño, Burgos, León (figura 86) y Astorga, además de un número de 

poblados menores que aparecieron para atender al creciente número de 

                                           
102 Para una interesante y muy instructiva narración de lo que significaba para el hombre común el desafío del 
camino de Santiago, leer Bottineau, Yves: El Camino de Santiago. Col. Biblioteca de Historia No. 34, Ed. 
Orbis, 1965. 
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peregrinos en cuanto a alimentación, alojamiento y un vigoroso negocio de 

venta de recuerdos y reliquias, y en muchas ocasiones con la concesión de 

fueros o “cartas de pueblos”, que daban seguridad jurìdica para realizar estas 

actividades; ejemplos son Santo Domingo de la Calzada (del siglo XI); Puente 

La Reina, siglos (X-XI) y Sangüesa (siglos X-XII)(703), (figuras 87, 88 y 89). 

También se establecieron hospitales y conventos para el mismo propósito, con 

lo cual se introdujeron nuevas formas de construcción, correspondientes al 

estilo románico, del cual se observa una importante propagación hacia el sur 

de Galicia, Cantabria y los Pirineos hasta mediados del siglo XII, en forma 

gradual y en la medida en que el Imperio Musulman se replegaba.  

 

 Los hijos y sucesores de Alfonso III, conocidos como de la Casa de 

León, por haber trasladado la capital del reino a dicha ciudad, García (910-

914), Ordoño II (914-924) y Fruela II (924-925), asì como los descendientes 

de la lìnea, Alfonso IV (725-930) y Ramiro II (930-950), y Pérez, 

presenciaron con la recuperación de Al-Andalus por Abd Al-Rahman, y el 

inicio de las constantes “aceifas” o campañas de hostigamiento que él y más 

tarde Al-Manzur realizaron contra los cristianos hasta la muerte de este último 

en 1002, coincidente con el comienzo de la desintegración del califato, 

condiciones que los cristianos aprovecharon para realizar campañas de 

contraataque. Por otra parte, el reino de León pronto comenzó debido a 

constantes intrigas palaciegas a mostrar signos de inestabilidad, a la vez que 

para principios del siglo X se consolidaba el reino pirenaico de Navarra, que 

mostraba también intenciones de conquista hacia el sur. Bajo Sancho El 

Grande de Pamplona (970-1035), una combinación de accidentes polìticos y 

de alianzas matrimoniales dió a los navarros una breve supremacía entre los 
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reinos vecinos y cuando García, último Conde de Castilla y cuñado de Sancho, 

fue asesinado por instigación leonesa en 1029, el condado pasó a manos 

navarras. Sancho aprovechó la coyuntura e invadió León, separando parte de 

su territorio y asignándola a Castilla como dote por el matrimonio de su hijo, 

Fernando I El Grande con Sancha, hija de Bermudo III de Leòn (1028-1037). 

Los territorios aragoneses fueron por su parte integradas al reino de Navarra, 

con lo que se puede decir que durante el reinado de Sancho, todos los 

territorios cristianos, con excepción del Condado de Barcelona, constituyeron 

un sólo reino. 

 

 Al momento de su muerte en 1035, Sancho dividió el territorio entre sus 

tres hijos: Castilla, León, Asturias y Galicia correspondieron a Fernando, con 

lo que se constituyó formalmente el reino de Castilla-León; y Aragón 

correspondió a Ramiro I (1035-1069) y Navarra correspondió a García (1035-

1054), ambos constituyéndose también formalmente en reinos. 
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ESPAÑA 
LOS CAMINOS DE 
SANTIAGO. 

 

Figura 84 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Leboreiro: planimetría de la 

aldea y esquema de la 
estructura urbanística. 
Referencias: 
a. iglesia; b. núcleo 
eclesiástico; c. Camino de 
Santiago. 

 

Figura 85 
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León: planimetría de la ciudad y esquema de la estructura urbanística. Referencias: a. castillo; b. principales edificios 
religiosos; c. ciudad romana; d. barrio Sancti Martíni, finales del siglo XI; e. vico francorum, comienzos del siglo XII; f. 
Camino de Santiago del siglo XII. 
 

 Figura 86 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Santo Domingo de la Calzada: planimetría 
de la villa y esquema de la estructura 
urbanística. Referencias: a. edificios 
religiosos; b. núcleo primitivo de fundación, 
siglo XI; c. barrio viejo, finales del siglo 
XI; d. barrio nuevo, mediados del siglo 
XII; e. ciudad fortificada, siglo XIV; f. 
extensión del siglo XVI; g. Camino de 
Santiago. 

 

 Figura 87 
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Puente la Reina: planimetría de la villa y esquema de la estructura urbanística. Referencia: a. edificios religiosos; b. 
conjunto planificado, comienzos del siglo XII; c. ciudad fortificada, siglo XIII; d. Camino de Santiago anterior a la 
construcción del puente; Camino de Santiago. 

 

 Figura 88 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
Sangüesa: planimetría de la villa y esquema 

de la estructura urbanística. Referencias: 
a. castillo; b. edificios religiosos; c. ciudad  
planificada, siglo XII; d. ciudad fortificada 
en el siglo XIV; e. red de calles; f. Camino 

de Santiago; g. camino secundario. 

 

Figura 89 
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 Fernando I de Castilla aprovechó la oportunidad que presentaba el 

desmoronamiento del Califato en 1031, y durante el remanente de su reinado 

hasta 1065, realizó una constante actividad de hostigamiento contra un 

enemigo lamentablemente dividido en pequeñas taifas. Pero su meta última no 

era ya la simple humillación y el despojo, sino más bien la reconquista de la 

patria hispánica, y aún cuando no contaba con la capacidad y los recursos para 

dirigir una guerra en forma, pudo lograr la reducción de las taifas de Zaragoza, 

Toledo, Badajoz y Sevilla al grado de reinos tributarios. 

 

 En este punto conviene mencionar que Sancho El Grande de Navarra 

había en su tiempo hecho una invitación a la orden de Cluny para establecerse 

en la Península. Esta medida tuvo consecuencias importantes a largo plazo en 

dos sentidos: Por una parte propició el abandono de las formas de ritual 

tradicional practicado desde tiempos visigóticos, que incluía prácticas de 

origen arriano e incluso bizantino, y la adopción definitiva del rito romano, así 

como el ingreso a la esfera de influencia del papado, condición que subsiste 

hasta nuestros días. Con el ingreso de la corriente cluniaciense en la Península, 

se puede decir que también aparecieron nuevas formas de organización 

religiosa y civil, así como nuevas manifestaciones culturales provenientes 

principalmente de Francia, entre los que resaltan muy visiblemente las nuevas 

formas de construcción y los ideales estéticos del románico, en primera 

instancia, y para los siglos XII y XIII, del gótico.103 

 

 Por otra parte los reportes que llegaban de las nuevas casas 

cluniaciences hispanas a Roma, en lo referente a los progresos de la causa 
                                           
103 Para una visión global del desarrollo del Románico y el Gótico leer Male, Emilie: “Art Religioso del 
Doceavo al Décimo Octavo Siglo”, capítulos I a III. 
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cristiana, llevaron al Papa Alejandro II en 1063 a declarar la reconquista como 

una Santa Cruzada, en la que se podía participar con indulgencia papal, lo cual 

atrajo contingentes de Francia e Italia al año siguiente, en lo que se debe 

considerar como el antecedente directo de las cruzadas que se dirigieron a 

tierra santa treinta años más tarde, y la explicación de porqué la Península de 

hecho no participó en éstas. 

 

 A la muerte de Fernando I en 1065, el reino quedó dividido entre sus 

hijos: Sancho recibió Castilla, Alfonso recibió León, y García, Galicia. 

Sancho, inconforme con el reparto, procuró infructuosamente la anexión de 

Navarra, tras lo cual se dirigió contra sus hermanos, despojándolos de sus 

territorios, pero con su asesinato en 1072, el beneficiario fue Alfonso, quien 

asumió los títulos de VI de León y I de Castilla. 

 

 Alfonso VI (1072-1109) fue el gran unificador del proceso de 

reconquista; sus incursiones hacia el sur lo llevaron en 1082 hasta Tarifa, en la 

costa sur de España y a la toma de Toledo en 1085, donde asentó su corte, en 

lo que se considera generalmente como el principio de la caída del Islam en la 

Península. Pero por otra parte, Alfonso VI debió partir su reino entre sus hijas 

Urraga y Teresa; la primera, casando con Raimundo de Borgoña, conformó el 

linaje real de Castilla, y Teresa casando con Enrique de Borgoña, dio origen a 

la casa reinante de Portugal, con título real hereditario a partir de 1109, lo cual 

conformó el nuevo mapa político de la Península Ibérica que, con algunos 

vaivenes, ha llegado hasta nuestros días, con la división de los que con el 

tiempo serían los actuales países de España y Portugal. 

 



 248

 Con las anteriores divisiones, los dominios cristianos se dividían al 

principio del siglo XII en cuatro reinos bien establecidos: Castilla, incluyendo 

León, Asturias y Galicia; Portugal; Aragón, que se fundió con Cataluña y 

condados adjuntos en 1136, mediante el matrimonio de Petronila de Aragón 

con Raimundo Berenguer IV de Barcelona (1131-1162); y Navarra, que 

mantuvo a partir de García Ramírez (1134-1150) una cierta distancia de los 

otros reinos, pero en cambio a través de lazos matrimoniales, una fuerte liga 

con los reyes de Francia hasta el siglo XV. 

 

 Pero también bajo Alfonso VI, tras varias derrotas frente a los nuevos 

invasores almorávides, como en Sagrajas (1086) y otras, para culminar en la 

de Uclés (1108), en que murió su hijo Sancho, y en su propia muerte un año 

después, comenzó nuevamente la recuperación de los territorios perdidos, que 

fue lenta y penosa. Durante este período surgió la épica figura de Ruy Díaz de 

Vivar, conocido como El Cid, quien, habiendo sido mandado al exilio por 

Alfonso en 1081, debió ofrecer sus servicios al Rey Taifa de Zaragoza, para 

batallar contra el condado de Barcelona, y luego por cuenta propia redujo por 

sitio la ciudad de Valencia en 1094, para gobernar hasta su muerte en 1099. El 

hecho de haber logrado casar a sus hijas con un príncipe de Aragón y con un 

conde de Barcelona, muestra el rango y la estima que había logrado para sí, 

como ideal y paradigma del hombre castellano, de fuerte carácter 

individualista. 

 

 Alfonso VII (1109-1158) vio la caída de los almorávides en 1147, y la 

subsecuente invasión y reocupación por los almohades, que culminó con la 

derrota de los cristianos bajo Alfonso VIII (1158-1214) en la batalla de 
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Alargos en 1195. Sin embargo, la condición de paz precaria lograda por los 

almohades se prolongó sólo hasta 1212, en que en la batalla de Navas de 

Tolosa se ven a su vez derrotados por el mismo Alfonso VIII, al mando de un 

ejército conjunto de reinos y principados cristianos; a partir de este momento 

la presencia almohade se va haciendo cada vez más débil con la caída sucesiva 

de ciudades, como Córdoba (1236), Valencia (1238), Jaén (1246) y otras, 

hasta la capital, Sevilla (1248), y la última reemergencia de reinos Taifa, que 

debieron negociar tratados de paz y tributo con las fuerzas cristianas. El más 

importante de éstos se constituyó como el último bastión de la presencia 

musulmana en la Península, con la fundación de la Dinastía Nazarita en 1232, 

y con ella la creación del reino de Granada, que debió subsistir aún otros 255 

años hasta 1492, debido principalmente a que los reinos cristianos del norte, 

Castilla, Aragón, Navarra y Portugal, en lugar de dar un último empuje al 

proceso de reconquista, debieron primero resolver los problemas de carácter 

territorial y dinástico que existían entre sí. 

 

 a.- En el reino de Castilla, tras la unión con el reino de León bajo 

Alfonso IX en 1230, sucedió al trono Fernando III El Santo (1230-1252), 

quien contrajo matrimonio con Beatriz de Suabia, prima hermana del 

emperador Federico II del Sacro Imperio Romano de Occidente, dejando de 

esta manera abiertos los derechos de sucesión a ese trono por parte de la 

sucesión castellana, y de hecho su sucesor, Alfonso X El Sabio, reivindicó el 

ducado de Suabia en 1255 y en 1257 fue elegido emperador, aunque debido a 

las grandes sumas que este esfuerzo requería, debió renunciar en 1275. Sin 

embargo, esta unión de España con Alemania se vería realizada bajo Carlos I, 

V de Alemania (1516-1556) a partir de estas pretensiones. 
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 Tanto Fernando III como Alfonso X fueron guerreros activos que 

llevaron sus actividades contra los musulmanes hasta el sur de España, de 

manera que a la muerte de este último sólo restaba el reino Nazarita de 

Granada, y con ello, a pesar de una serie de disputas dinásticas y territoriales, 

la hegemonía de Castilla sobre sus vecinos en la Península quedó plenamente 

establecida. 

 

 Alfonso X es por otra parte especialmente importante en la historia de 

España por su interés por todos los aspectos de la cultura. Promovió la copia 

de manuscritos, la música, la filosofía, la poesía y la astronomía, de la cual 

viene representado un grupo de tratados que incluyen “El tratado de la Ochava 

Esfera”, “El tratado del Cuadrante”, y sobre todo las “Tablas Alfonsíes” 

(1272), que tratan de los movimientos de los planetas, la medida del tiempo y 

de los eclipses. En el campo religioso se escribieron las “Cantigas de Santa 

María”, que incluye 400 poemas dirigidas a la Virgen y sus milagros, y con la 

intención de ser entonadas con acompañamiento musical. Se interesó 

asimismo por la traducción de textos árabes y latinos al romance, rompiendo 

así con el monopolio del latín en todos aspectos de la actividad intelectual.104 

 

 Pero sus más grandes logros cayeron en la esfera jurídica. Si su padre, 

Fernando III, mandó traducir al romance el Fuero Juzgo de 654-681, y de 

hecho lo otorgó a varias ciudades, Alfonso elaboró el Fuero Real de España; 

originalmente expedido para servir como fuero municipal para la Villa de 

Aguilar del Campo, fue utilizado como modelo para reemplazar los múltiples 

                                           
104 J. Valedon, Et Al.: “La España de Alfonso X”, págs. 12 a 20. Cuadernos de Historia 16, No. 81. 
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fueros municipales extendidos hasta esa fecha, como por ejemplo a los 

poblados de León, Nájera y Sepúlveda (aproximadamente 1020), de Toledo 

(1085), de Lérida (1149), Tortosa (1148) y Villagrosa (1165), generalmente 

incompletos y arbitrarios, con la intención de poner bajo el control del rey el 

poder judicial y notarial de las principales ciudades del reino105. En su 

redacción, como en la del Especulo (1258-1261), el Libro del Fuero de las 

Leyes (1256-1265) y sobre todo las Siete Partidas (a.p. 1272), se aprecian 

varias fuentes de derecho, incluyendo derecho romano (especialmente 

justinianeo), la tradición de Isidoro de Sevilla, el escolasticismo y el derecho 

canónico, así como de los glosadores italianos y españoles (universidades de 

Palencia, Salamanca y Valladolid). Las Siete Partidas son una de las obras 

fundamentales del derecho español de la época y su influencia en el derecho 

posterior es notable; aún cuando no fueron sancionadas sino hasta 1348 bajo el 

reinado de Alfonso XI, su contenido es un buen reflejo de la época. Según 

Rucquoi106, las Siete Partidas “son a la vez tratados doctrinales de derecho y 

su aplicación práctica, con el propósito de “ordenar” al conjunto de la 

sociedad en función de una estricta jerarquía que especifica los derechos y 

deberes de cada uno, desde el rey hasta el último de sus súbditos cristianos, 

judíos o musulmanes, incluyendo la Iglesia y sus miembros. El 

“repartimiento” de las casas y tierras conquistadas en Andalucía y en Murcia, 

la instauración en esos territorios de una población organizada y dispuesta 

para defenderlos, la creación de centros urbanos en regiones eminentemente 

rurales como Asturias, el reconocimiento de las oligarquías urbanas de 

caballeros-mercaderes o de caballeros-ganaderos, que aportaban al rey la 

                                           
105 Ver Margadant, Guillermo F.: “Panorama de la Historia Universal del Derecho”. Editorial Porrúa, México, 
2004, pág. 186. 
106 Ver Rucquoi, pág. 205. 
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ayuda militar y financiera de las ciudades, corresponden al espíritu, si no 

siempre a la letra, de esos textos.” 

 

 Sin embargo, aún con los avances que las Siete Partidas y el Libro del 

Fuero de las Leyes ofrecían para la consolidación del estado en torno al rey, 

Alfonso X y gobernantes posteriores debieron aún respetar los fueros 

anteriores, entre los que resalta el Fuero Viejo de Castilla (992), que siendo en 

cierta manera el acta fundacional del reino, era parcial a los intereses de los 

grupos nobiliarios, por lo que adquiría un especial valor político, debiendo en 

muchas ocasiones el mismo Alfonso recurrir a él para resolver situaciones de 

conflicto107; pero a la vez el Fuero Viejo incluía precedentes de jurisprudencia 

que no se podían dejar de lado. Ejemplo de lo anterior es la Ley I, Título V, 

del Libro IV, que con respecto al manejo del agua de lluvia dice:108:  

 

“Esto es Fuero de Castiella: Que sí algund, o algunos 

omes an solares yermos cerca algunas casas fechas, si 

quier sean suas, si quier de otros, ningund de aquestos que 

an solares yermos non deven facer cavas, nin foyas 

ningunas, porque el agua que llovier en el un solar imbie 

al otro solar a sabiendas, mas cada uno deve guardar suo 

solar en tal guisa, que el agua, que llovier que cada uno 

las resciva en si, e non la imbie a sabiendas al otro solar, 

nin a otra casa agena; e si algund lo ficier contra esto, 

puedegelo, de mandar aquel, a quien lo ficier, por fuero, e 

                                           
107 Ver Rucquoi, pág. 205. 
108 Ver Lanz Cárdenas, José Trinidad: “Legislación de Aguas en México”, Consejo Editorial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, México, 1982; pág. 137. 
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devel pechar los daños, e los menoscabos, que por tal 

racon rescivier.” 

 

 Entre los últimos años del reinado de Alfonso X (1275-1284), y los 

reinados de Sancho IV (1284-1295) y Fernando IV (1311-1325), Castilla vivió 

un medio siglo de turbulencias que no se comenzó a normalizar sino en 

tiempos de Alfonso XI (1311-1350), quien tomando las riendas del poder en 

1325, en unos cuantos años logró restaurar el orden y establecer una 

administración funcional en el reino, mediante la asignación de puestos a 

letrados de la clase media (a expensas de la nobleza), y la imposición de 

obligaciones a las ciudades y la asignación de magistrados urbanos, 

denominados regidores, por parte de la Corona. Lo anterior aunado a una 

política prudente en relación a Francia e Inglaterra en el marco de la Guerra de 

los Cien Años y reinicio de las hostilidades contra los moros a partir de su 

victoria en el Salado, en 1340, permitieron al rey ordenar el caos legal 

imperante y promulgar en 1348 el famoso Ordenamiento de Alcalá, que debe 

considerarse como el Ultimo Corpus Legal Español de la edad media109 y el 

primero que declara sin dudas que es facultad del rey extender fueros, 

modificar, eliminar, crear comunidad, reforzando de esta manera su posición 

política y administrativa. A este respecto el título XXVIII de la Ley Primera es 

claro:110 

 

“Ley 1a., TITULO XXVIII.- Como todos los pleytos se 

deben librar primeramente por las Leyes deste Libro; et lo 

que por ellas non se pudiere librar, que se libre por los 
                                           
109 Ver Margadant, pág. 188. 
110 Ver Lanz Cárdenas, pág. 159. 
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Fueros; et lo que por los Fueros non se pudiere librar, que 

se libre por las Partidas. 

 

Nuestra entencion, e nuestra voluntat, es que los nuestros 

naturales, e moradores de los nuestros Regnos sean 

mantenidos en pas, e en justicia: et como para esto sea 

menester dar Leyes ciertas por do se libren los pleytos, e 

las contiendas, que acaescieren entre ellos, e maguer en la 

nuestra Corte vsan del fuero de las leys, e algunas Villas 

de nuestro Sennorio lo han por fuero, e otras Cibdades, e 

Villas han otros fueros departidos, por los quales se 

pueden librar algunos pleytos, pero porque muchas veces 

son las contiendas, e los pleytos, que entre los omes 

acaescen, e se mueven de cada dia, que se non pueden 

librar por los fueros; por ende queriendo poner remedio 

convenible a esto establescemos, e mandamos que los 

dichos fueros sean guardados en aquellas cosas, que se 

vsaron, salvo en aquellas que Nos fallaremos que se deben 

mejorar, e emendar, e en las que son contra Dios, e contra 

racon, e contra Leys, que en este nuestro libro se 

contienen por las quales Leys en este nuestro libro 

mandamos que se libren primeramente todos los pleytos 

ceviles, e creminales; e los pleytos, e contiendan que se 

non pudieren librar por las Leys deste nuestro libro, e por 

los dichos fueros, mandamos que se libren por las Leys 

contenidas en los Libros de las siete Partidas, que el Rey 
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Don Alfonso nuestro Visabuelo mandó ordenar, como 

quier que fasta aquí non se falla que sean publicadas por 

mandato del Rey, nin fueron avidas las Leys; pero 

mandamoslas requerir, e concertar, e emendar en algunas 

cosas que cumplian; et así concertadas, e emendadas 

porque fueron sacadas de los dichos de los Santos Padres, 

é de los derechos, é dichos de muchos Sabios antiguos, é 

de fueros, é de costumbres antiguas de Espanna, damoslas 

por nuestras Leys; et porque sean ciertas, e non aya racon 

de tirar, e emendar, e mudar en ellas cada vno lo que 

quisiere, mandamos facer dellas dos Libros, vno seellado 

con nuestro seello de oro, é otro seellado con nuestro 

seello de plomo para tener en la nuestra Camara, porque 

en lo que dubda oviere, que lo concierten con ellos; et 

tenemos por bien que sean guardadas, é valederas de aquí 

adelante en los pleytos, é en los Juicios; é en todas las 

otras cosas, que se en ellas contienen, en aquello que non 

fueren contrarias a las Leys deste nuestro libro, é a los 

fueros sobredichos: Et porque los fijosdalgo de nuestro 

Regno han en algunas comarcas fuero (a) de alvedrío, é 

otros fueron porque se judgan ellos é sus Vasallos, 

tenemos por bien; que les sean guardados sus fueros a 

ellos é a sus Vasallos segunt que lo han de fuero, é les 

fueron guardados fasta aquí. Et otrosi en fecho de rieptos 

que sea guardado aquel vso, é aquella costumbre que fue 

vsada, e guardada en tiempo de los otros Reys, é en el 
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nuestro. Et otrosi tenemos por bien que sea guardado el 

Ordenamiento, que nos agora fecimos en estas Cortes para 

los fijosdalgo: el qual mandamos poner en fin desde 

nuestro Libro. Et porque al Rey pertenesce, e ha poder de 

facer fueros, e Leys, é de las interpretar, é declarar, é 

emendar do viere que cumple, tenemos por bien que si en 

los dichos fueros, ó en los libros de las Partidas 

sobredichas, ó en este nuestro libro, ó en alguna, ó en 

algunas Leys de las que en el se contienen, fuere menester 

interpetación, ó declaración, ó emendar, ó annadir, ó tirar, 

o mudar, que Nos que lo fagamos. Et si alguna 

contrariedat paresciere en las Leys sobredichas entre si 

mesmas, ó en los fueros, ó en cualquier dellos, ó alguna 

dubda fuere fallada en ellos, ó algún fecho porque por 

ellos non se puede librar, que Nos que seamos requeridos 

sobrello, porque fagamos interpretación, ó declaración, ó 

emienda, do entendieremos que cumple, é fagamos Ley 

nueva la que entendieremos que cumple sobrello, porque 

la justicia, ó el derecho sea guardado. Empero bien 

queremos, é sofrimos que los libros de los derechos, que 

los Sabios antiguos ficieron, que se lean en los Estudios 

generales de nuestro Sennorio, porque ha en ellos mucha 

sabiduría, é queremos dar logar que nuestros naturales 

sean sabidores, é sean por ende mas onrrados.” 
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 Tras la muerte de Alfonso XI en 1350, el breve reinado de Pedro I El 

Cruel (1350-1369) siguió los pasos de su padre aplicando una política de 

impulso al comercio y la guerra a Granada, con apoyo administrativo de 

letrados y financiero de judíos, pero en 1356 emprendió una guerra contra 

Aragón con vistas a imponer la hegemonía de Castilla en la Península. El 

resultado de esto fue la transformación de estas acciones de guerra civil y la 

introducción de España en la Guerra de los Cien Años. Tras la batalla de 

Nájera en 1367, El Príncipe Negro, su aliado inglés, optó por distanciarse, 

mientras que Enrique de Trastamara, por el lado Aragonés establecía alianzas 

con Francia. Con el asesinato de Pedro I, en 1369, Enrique de Trastamara 

ascendió al trono de Castilla, estableciendo un nuevo linaje que debía 

prevalecer hasta su extinción en 1516 con la llegada de los habsburgo. Este 

período de alrededor de 150 años vió el regreso de la clase nobiliaria a las 

altas esferas de poder, asumiendo cargos de recaudación de contribuciones, la 

creación de ferias y mercados, derechos sobre tierras y ciudades y cargos en la 

administración y la corte, con puestos en los órganos de decisión del gobierno, 

como el Consejo Real, la Chancillería y la Audiencia Real. 

 

 La culminación de esta trayectoria fue el reinado de Isabel I La 

Católica, (1474 y 1504), que vió la unificación de los reinos de Castilla y 

Aragón tras su matrimonio con Fernando Segundo (1479-1516), la conquista 

del reino Nazarí de Granada, materializada el 2 de enero de 1492, y el 

descubrimiento de las nuevas tierras de América por Cristóbal Colón en el 

mismo año. Ocho años después de la muerte de Isabel, el reino de Navarra se 
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anexo a Castilla como resultado de las segundas nupcias de Fernando II con 

Germana de Foix, sobrina de Luis XII de Francia.111 

 

 Sin embargo esta unión no fue completa debido a la existencia de las 

legislaciones de cada uno de los reinos, como adelante se verá, pero sobre 

todo al hecho de que Isabel incluyó un codicilio a su testamento, que 

especificaba que Aragón debía quedar excluido de toda posibilidad de realizar 

actividad comercial con las Indias Occidentales, prohibición que se mantuvo 

hasta 1778, y que la legislación que se generara subsecuentemente para las 

Indias debía basarse exclusivamente en la legislación castellana, lo cual tuvo 

como consecuencia la interesante situación de que en adelante la legislación 

indiana estuvo compuesta por un solo corpus, basado en una sola fuente, la 

castellana, mientras que en España misma se debía lidiar a la vez con tres 

corpus nacionales, aparte de las legislaciones locales emanadas de los fueros 

de poblamiento y repoblamiento. 

 

 b.- En cuanto al desempeño del reino de Aragón durante el mismo 

período, este fue activo. Tras la unión de Ramón Berenguer IV, conde de 

Barcelona, con Petronila de Aragón en 1137, se estableció una especial 

relación entre las entidades, en que cada una tenía representación en las cortes, 

cada una defendiendo sus intereses particulares: Por una parte el clero y la 

nobleza aragonesa y por la otra la clase mercantil catalana, a la que se debía 

agregar Valencia, tras su conquista en 1238 por Jaime I El Conquistador 

(1213-1276), la cual recibió un fuero particular al año siguiente, que se 

convirtió en 1240 en los Furs de Valencia, con bases en el derecho romano. 

                                           
111 Ver Atkinson, pág. 128. 
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Esta relación produjo los Fueros de Aragón en 1247, con lo que el reino 

recibió un código jurídico general, derivado de la costumbre y del derecho 

romano; por otra parte los municipios costeros, con casi total autonomía, 

emprendieron una política de expansión triunfante en el mediterráneo, y entre 

1229 y 1235, Jaime I pudo conquistar las Islas Baleares, con lo que quedó 

conformado un estado autónomo, conocido como el reino de Mallorca, 

mientras que Sicilia fue conquistada en 1282 y se tomó posesión del ducado 

de Atenas en 1311. Un resultado interesante de esta actividad fue el código 

marítimo conocido como Las Ordenanzas de la Ribera, de 1258 y que se 

convirtió en el famoso Libro del Consulado del Mar (1270), que fue 

rápidamente adoptado a lo largo del mediterráneo, y posteriormente sirvió 

como base para la redacción de ordenanzas de consulados marinos de 

aplicación en las colonias americanas.112 

 

 En 1442, Alfonso V (1416-1458) logró ser reconocido como rey de 

Nápoles, donde se asentó definitivamente, dejando a su hermano, Juan II de 

Navarra, como virrey de Aragón, y a su esposa María de Castilla la regencia 

de Cataluña. Este desmembramiento del poder hizo de Aragón más que un 

reino una confederación ó conglomerado de principados, que a pesar de la 

unificación ocurrida bajo Juan II a partir de 1458, tras la muerte de Alfonso V, 

se mantenía como una entidad con poca prosperidad económica y unidad 

política y administrativa, lo cual hizo más sencillo el proceso de unificación 

con Castilla, con el matrimonio de su hijo Fernando II El Católico (1479-

1516) con Isabel de Castilla. 

 

                                           
112 Ver Rucquoi, pág. 214. 
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 c.- El reino de Navarra fue durante un período considerable una entidad 

más ligada a los intereses de Francia que a los de los reinos de la Península. 

Con la muerte sin descendencia de Sancho VII El Fuerte en abril de 1234, los 

navarros, ante el peligro de ser absorbidos por Aragón o por Castilla, invitaron 

a Teobaldo de Champagne a asumir el trono con lo que los destinos de 

Navarra quedaron ligados a los de Francia por los siguientes cien años, con 

gobernadores nombrados por el rey de Francia (entre 1274 y 1328) y luego 

hasta 1349 por los condes de Evereux. Sin embargo, esta relación produjo 

desde un principio un distanciamiento entre rey y súbditos, lo cual llevó a la 

redacción en 1238, con participación del rey una comisión de nobles, 

caballeros menores y clérigos, del Fuero Antiguo, con lo que se reducían los 

poderes del rey en cuanto a administración y justicia, sino que además se 

sometía al juramento de respetar las costumbres y privilegios de sus súbditos. 

 

 Con el ascenso de Carlos II, llamado El Malo (1349-1387), se regresó a 

una paulatina “nacionalización” de Navarra, con la asignación de los puestos 

de administración y cargos de gobierno a la nobleza navarra; sin embargo, 

debido a una política de defensa alternativa de los intereses de Pedro I de 

Castilla y luego del futuro Enrique II, y con ello los de Francia e Inglaterra, 

acabó por sufrir la derrota en 1364 ante Bertrand de Guesclin y la práctica 

ruina de su reino, situación que no se pudo superar sino hasta 1373 con la paz 

de Castilla, firmada en Briones, y con el matrimonio de su hijo, Carlos III 

(1387-1425), con Leonor, hija de Enrique II, con lo que los destinos de 

Navarra quedaron vinculados a los de la casa de Trastamara. Finalmente, la 

hija de Carlos III, Blanca (1425-1441), contrajo matrimonio con Juan II de 

Aragón, quien fungió como regente de 1441 a 1479), para pasar el trono, vía 
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su prima en tercer grado, Germana, a Fernando II El Católico, con quien 

contrajo matrimonio tras la muerte de Isabel La Católica en 1504, con lo que 

eventualmente, para 1512, Navarra pasó a ser parte de la que sería en 

definitiva, la nación española, aunque siempre conservando la vigencia de su 

Fuero Antiguo. 

 

 d.- Finalmente, el reino de Portugal, nacido con el ascenso al trono de 

Alfonso I en 1140 y reconocido por la Chancillería Pontificia en 1179, 

prosiguió una política de consolidación nacional constante, aunque no sin 

tropiezos. Con el ascenso al trono de Alfonso II en 1211, y en ocasión de la 

primera reunión de las Cortes Portuguesas, se redactó un corpus jurídico que 

limitaba la capacidad de la corona para tributar, lo cual llevó a la realización 

de unas “encuestas generales” (inquiricoes gerais), que tenían la finalidad de 

legitimar las finanzas reales, y unas “confirmaciones” (confirmacoes) que 

aseguraron los derechos de los poseedores de tierras. Estas acciones y otras 

similares realizadas a lo largo del siglo, dieron una clara idea del estado del 

reino, permitiendo a los soberanos otorgar numerosas cartas de repoblamiento, 

con lo que el espacio rural se podía gobernar desde las ciudades, las cuales a 

partir de 1254 tuvieron asiento en las cortes, establecidas definitivamente en 

Lisboa. 

 

 Durante el siglo XIII Portugal siguió también una política de 

reconquista hacia el sur tras la batalla de Las Navas de Tolosa en 1212, y para 

1249 incorporó el algarve al reino, lo cual produjo una situación de tensión 

con Castilla, que no se resolvió sino hasta el matrimonio de Alfonso III con 

Beatriz, hija legítima de Alfonso X en 1282, y el Tratado de Alcañices de 
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1297, con lo que por una parte cesó el proceso de reconquista portuguesa en la 

Península (más no en Africa), y por la otra, con las múltiples alianzas 

matrimoniales con Castilla a partir de este enlace, las dos casas quedaron 

indisolublemente unidas.113 

 

 Lo anterior no eliminó definitivamente los problemas entre Portugal y 

Castilla; en 1372-73 Enrique II de Castilla saqueó Lisboa y nuevamente Juan I 

de Castilla invadió Portugal en 1384, en defensa de los derechos de su esposa 

Beatriz, hija de Fernando I de Portugal (1367-1383), pero fue derrotado en 

Aljubarrota por el futuro Juan I de Portugal (1385-1433), con lo cual quedó 

consolidada definitivamente la posición de Portugal como nación 

independiente. 

 

 Durante el siglo XV Portugal reemprendió su política de expansión y 

descubrimiento con la toma de Ceuta en Marruecos en 1415, y la constante 

actividad del infante Enrique (1394-1460), tercer hijo de Juan I, quien impulsó 

el estudio de la geografía, la cosmografía y las matemáticas, la tecnología de 

la navegación y la construcción naval, así como viajes de exploración, con lo 

que llegaron a Cabo Verde en 1444, y a un conocimiento detallado de los 

litorales del occidente de África; comenzaron a aparecer en los mercados 

marfil, oro, esclavos negros y otros bienes, como resultado de los esfuerzos de 

la que llegó a ser la primera potencia naval de la época. 

 

 En el terreno jurídico, Portugal recibió en 1446 las Ordenanzas 

Alfonsinas (Ordenacoes Alfonsinas) por orden del duque de Coimbra, regente 

                                           
113 Ver Atkinson, págs. 106-15. 
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a la minoría de edad del futuro Alfonso V (1438-1481). Estas se deben 

considerar como el primer código jurídico general portugués, de orientación 

centralizante del poder en torno a la corona, aunque Alfonso V posteriormente 

anuló numerosas medidas y mercedes y reestableció los privilegios de los 

nobles, en un proceso similar a lo que ocurría en Castilla bajo los trastamara. 

De esta manera se puede ver que el país siguió un patrón de desarrollo 

paralelo al de Castilla hasta finales del siglo XV. 

 

 Carlos I de España y V del Sacro Imperio Romano (1500-1556), fue el 

verdadero unificador de los reinos de España, y si los reyes católicos vieron el 

descubrimiento de América y promulgaron las primeras leyes indianas, Carlos 

vio la definitiva pacificación de las colonias, incluyendo la conquista de 

México en 1521 y de Perú en 1534. 

 

 Carlos V fue hijo de Felipe I El Hermoso y de Juana, conocida como La 

Loca. Felipe era hijo de Maximiliano I de Habsburgo, archiduque de Austria y 

de María de Borgoña, por lo que hizo a su hijo Carlos pretendiente de esos 

dominios, a la vez que Juana era hija de Fernando II de Aragón y de Isabel I 

de Castilla, por lo que Carlos se constituyó también en heredero de esos 

reinos, en una condición de amalgación dinástica en extremo inusual en la 

historia; tras la muerte de Isabel en 1504, Felipe y Juana gobernaron Castilla 

hasta el fallecimiento de éste el 25 de septiembre de 1506, tras lo que el padre 

Juan, Fernando II asumió el trono de Castilla como regente hasta su 

fallecimiento en 1516, año en que Carlos asumió los tronos de Aragón y 

Castilla, instaurando la línea de los habsburgo en una España finalmente 

unida. Aseguró también el dominio de Navarra procreando una hija con 
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Germana de Foix, segunda esposa de su finado padre Fernando y última 

gobernante de Navarra,114 y finalmente logró la futura unificación con 

Portugal al contraer matrimonio con Isabel de Portugal, hija de Manuel I El 

Afortunado. 

 

 Carlos nació en la Ciudad de Gante, en Flandes el 24 de febrero de 

1500. Con la muerte de Fernando II en 1516, Carlos se traslado a Castilla para 

ser reconocido monarca de los tres reinos, en las cortes efectuadas en Castilla 

y luego en Aragón a principios de 1517, al poco tiempo, habiendo dejado sus 

asuntos más o menos en orden, debió trasladarse a Aquisgran para asumir la 

corona del Sacro Imperio Romano Germano, en ceremonia efectuada el 23 de 

octubre de 1520.115  Se debe recordar que ya el 31 de octubre de 1517 Martín 

Lutero había colocado sus “noventa y cinco tesis” en la puerta de la iglesia de 

Wittenberg, atacando acremente el sistema de indulgencias y en general el 

estado disoluto, que presentaba la jerarquía de la iglesia de Roma, a la vez que 

en España se debía enfrentar el creciente problema de las hermandades o 

comunidades de ciudades castellanas que se rebelaron contra la autoridad real 

y no pudieron ser controladas sino hasta 1521, y se producía una situación de 

constante conflicto con Francisco I de Francia, también pretendiente a la 

corona del Sacro Imperio, que terminó sólo con su fallecimiento en 1547, y 

con el Imperio Otomano bajo Soliman El Magnifico. Estos problemas 

produjeron la necesidad de constantes campañas fuera de España, en Italia, 

Alemania, Túnez y los países bajos, que no habrían sido posibles sin el apoyo 

                                           
114 Una vivida narración de la llegada y primeros contactos de Carlos V con España se puede encontrar en 
Fernández Alvarez: “Carlos V; un hombre para Europa”, págs. 15-20. 
115 Ver Fernández Alvarez: “Carlos V”, pág. 28. 
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económico de las cortes españolas y de la Nueva España y de Perú, a partir de 

1521. 

 

 En el orden religioso el rey logró como medio para resolver cuando 

menos en parte, el problema del avance del protestantismo hacia el sur de 

Alemania y Austria mediante la realización del concilio de Trento, entre 1545 

y 1563, complementado por el desarrollo del movimiento de la contrarreforma 

con la creación, entre otros, de la compañía de Jesús bajo San Ignacio de 

Loyola, en 1536. 

 

 Con Carlos V y su ascenso a la corona unificada de España coincide el 

primer logro de conquista a gran escala con la caída de la Gran Tenochtitlán el 

13 de agosto de 1521. Con este hecho se puede decir que comienza la historia 

del derecho en la Nueva España, pero también se puede decir que Carlos fue 

su primer gran impulsor, aunque también se debe recordar que bajo los reyes 

católicos se generó jurisprudencia para sus posesiones en las Antillas, ya 

específicamente Indiana, que también tuvo impacto en las nuevas colonias 

mismas que se mencionaran más adelante. 
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 III.- ESPAÑA HASTA TIEMPOS DE LA CONQUISTA DE 

MÉXICO. 

 

 

 

 III.1.- CONDICIONES POLÍTICAS Y LEGALES IMPERANTES 

EN LA PENÍNSULA IBÉRICA HASTA TIEMPOS DE LA 

CONQUISTA DE MÉXICO. 

 

 Como se ha visto, la Península Ibérica se encontró finalmente unida en 

lo político con el ascenso de Isabel I La Católica al trono de Castilla en 1474, 

con la unión de los reinos de Castilla y Aragón tras su matrimonio con 

Fernando II El Católico en 1469 y finalmente con la anexión del reino de 

Navarra a Castilla, como resultado de las segundas nupcias de Fernando con 

Germana de Foix en 1506, tras la muerte de Isabel en 1504. A lo anterior se 

debe agregar la toma de Granada en enero de 1492 y el descubrimiento y 

subsecuente pacificación de las colonias americanas, así como la 

incorporación, por investidura pontificia a Fernando en 1510116 reino de 

Nápoles a la corona de Aragón. Pero esta unión era conveniente para las 

partes, promoviendo el desarrollo del conjunto del territorio y una creciente 

fortaleza de la economía, en gran parte gracias a las aportaciones de las 

recientemente incorporadas tierras americanas, así como al generalizado 

espíritu de unidad nacional, como no había existido desde tiempos visigóticos, 

                                           
116 Ver Rucquoi, pág. 242. 
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aún existía una situación de inestabilidad que no se resolvió sino con el 

ascenso al trono de Carlos V. 

 

 Por una parte la Península estaba ya formalmente dividida en dos partes, 

la parte Española y Portugal. Esta división subsiste interesantemente casi sin 

cambio hasta el presente, con diferencias visibles en los planos cultural, 

lingüístico y aún político, en que mientras en Portugal la unidad nacional era 

algo palpable y operante, con aceptación general de sus habitantes, la parte 

hispana seguía siendo la sumatoria de dos reinos unidos en forma heterogénea 

bajo dos soberanos, cada reino con sus propias cortes y sus propios códigos 

legales, y cada uno compuesto por entidades políticas que anteriormente 

habían estado separadas, pero que aún estaban representadas como entidades 

separadas en las cortes. Lo anterior significaba que cada reino se gobernaba 

por sí mismo y las resoluciones de las cortes de un reino tenían validez y 

generaban jurisprudencia sólo en ese reino, pero no eran aplicables a los reinos 

vecinos, y si un rey tenía autoridad sobre varios reinos a la vez, su función era 

lidiar con las cortes de cada reino por separado, para luego conjuntar los 

acuerdos alcanzados para establecer una política “nacional” del conjunto. Esto 

no era en todos los casos aplicable, por lo que los monarcas debían realizar un 

constante juego de malabarismo político de manejo de los estamentos de las 

cortes y de alianzas matrimoniales. 

 

 Los estamentos de mayor peso en las cortes de cada reino eran cuatro: 
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 1.- La nobleza, incluyendo a los grandes y la hidalguía menor, la que 

adquirió mayor fuerza con el proceso de reconquista, y especialmente con su 

reingreso a puestos administrativos y de gobierno bajo los trastamara. 

 

 2.- El clero y la alta jerarquía eclesiástica. 

 

 3.- Las corporaciones de las villas y ciudades con fueros y ordenanzas 

extendidos por alguna autoridad real o condal en algún momento histórico, 

como en los casos de Burgos, Compostela, Avila, Segovia, Salamanca y 

Toledo, en los reinos de Castilla y Barcelona y Valencia en Aragón entre otras 

muchas. Por su naturaleza, como ya se ha mencionado, estas corporaciones 

representaban a la burguesía comercial y a los gremios de artesanos y 

fabricantes, como tejedores, loceros, constructores y otros, por lo que su 

importancia política y económica era considerable. 

 

 4.- El rey, en funciones de conciliador, legislador, promotor de políticas 

a nivel nacional y en su caso, de las políticas de diplomacia y guerra. Su 

puesto a diferencia de los anteriores, con excepción de la nobleza era de 

carácter definitivo y para estos tiempos hereditarios, por lo que las alianzas 

matrimoniales entre las diferentes casas reinantes eran factores determinantes 

en el desarrollo de las políticas de estado. 

 

 Bajo los reyes católicos se observaron varios acontecimientos 

importantes que pavimentaron el perfeccionamiento de la administración 

pública: 
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 a.- En 1481 se separó la “Audiencia y Chancillería” de la corte con lo 

que la impartición de justicia se podía efectuar independientemente del rey, 

salvo en casos de sentencias de apelación, reservadas al consejo real. Este 

consejo mantenía a la vez funciones deliberativas, de decisión y ejecutivas en 

varios campos de competencia, como los fiscales, de organización civil y 

militar y otros, a la vez que dejaba abierta la posibilidad de crear nuevas 

instituciones según se requiriera.117 

 

 b.- La administración del reino se dejó a las cortes, en que sus 

integrantes realizaban su propia actividad de gobierno interna, reduciendo así 

el crecimiento innecesario de una burocracia “nacional”. Sin embargo, se 

introdujo en la estructura una nueva figura administrativa, la del corregidor, 

impuesta por el rey y su consejo, que actuando con los regidores, tanto de 

ciudades como eclesiásticos, debían procurar una administración justa y 

razonable en cada caso, y mantener en todo caso la presencia y el control real 

de los procedimientos. 

 

 c.- Para la realización de las actividades antes mencionadas se recurrió a 

la nobleza, con la doble intención de ubicar en puestos clave a personas 

capacitadas en actividades de gobierno y administración, a la vez que lograr 

un control sobre ella y evitar la formación de grupos antagónicos a la corona 

mediante su introducción en la corte. 

 

 d.- Se perfeccionó la figura del “real patronato”, consistente en el 

derecho del rey de proponer ó de aprobar la candidatura de puestos 

                                           
117 Ver Rucquoi, pág. 292. 
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eclesiásticos, de percibir parte del diezmo eclesiástico  como parte de las 

percepciones de la Corona, así como otros privilegios, como el de autorizar la 

construcción, ó en tiempos de la reconquista, la “recuperación” de iglesias y 

edificios religiosos, y recibir “juramento” de los prelados en las cortes 

convocadas al principio de cada reinado. Las primeras concesiones dadas en 

este asunto fueron por el Papa Gregorio IX y Fernando III en 1237 y sufrieron 

modificaciones hasta 1340 en que el producto de “dos tercias reales” del 

diezmo se convirtió en uno de los recursos ordinarios de la Corona. A lo 

anterior se podían agregar préstamos y contribuciones emergentes, como en el 

caso del financiamiento de la guerra de Granada entre 1485 y 1492, que le 

costó al clero castellano más de 600 000 florines.118 

 

 e.- Se introdujo en España el Santo Oficio de la Inquisición. Este era 

básicamente un tribunal puramente eclesiástico y preocupado por el 

mantenimiento de la pureza de la fe cristiana, y aunque había operado en 

Aragón desde el siglo XIII, bajo Isabel fue instituido en 1478 para funcionar 

con virtual independencia de Roma, constituyéndose en una herramienta 

fundamental para la realización de los objetivos políticos de la Corona, 

resumidos en la proclama de “un rey, una ley, una fe”.119  Esta acción tuvo a la 

larga efectos importantes, especialmente cuando las relaciones entre 

musulmanes, judíos y cristianos se hicieron progresivamente difíciles, tras la 

caída de Granada. 

 

 f.- Si políticamente la tendencia fue de unificación de los reinos, 

administrativamente cada uno continuó funcionando autónomamente y como 
                                           
118 Ver Rucquoi, pág. 292. 
119 Ver Rucquoi, pág. 344. 
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se ha visto, observando sus propias leyes. Esto es especialmente importante 

para el futuro de las Indias Occidentales, especialmente a partir de la 

agregación de un codicilio al testamento de la reina Isabel, que estipulaba que 

toda la legislación y todos los procesos administrativos que se aplicaran en las 

Indias se debían basar exclusivamente en la castellana, con exclusión de todas 

otras. Esto llevó a una clara preeminencia de Castilla sobre todos los demás 

reinos de la Península, pero a la vez a una forma muy característicamente 

española de “multipartidismo” o “multinacionalismo” con el que los reyes 

debieron constantemente lidiar. 

 

 Lo anterior hace especialmente relevante la aparición de dos cuerpos 

legales bajo los reyes católicos. El primero denominado “Ordenanzas Reales 

de Castilla” y publicado en 1485, es una recopilación y confirmación de las 

Siete Partidas de Alfonso X y del Ordenamiento de Alcalá de Alfonso XI, 

como se menciona en la Ley IV, Título V, Libro I.- “Por quales leyes se deben 

librar los pleitos”, que se transcribe a continuación:120 

 

“Porque nuestra voluntad es, que los nuestros naturales 

sean mantenidos en paz, y en justicia: E como para esto es 

menester de dar leyes ciertas, por donde se libren las 

contiendas, y pleitos, que acaescieren entre ellos, maguer 

que en nuestra Corte usen del fuero de las leyes y algunas 

Ciudades y Villas de nuestro Señorio lo han per fuero, y 

en otros fueron de partidos, por los quales algunos pleitos 

se pueden librar. Y sobre esto se mueven contiendas entre 

                                           
120 Ver Lanz, Cárdenas, pág. 163. 
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los hombres. Por ende ordenamos, y mandamos, que las 

leyes de los fueros, assi del fuero de las leyes, como de los 

fueros municipales, que cada una ciudad, Villa, ó Lugar 

antiguamente tiene, sean guardadas en las cosas que se 

usaron, y guardaron. Salvo en las cosas, que fueren 

halladas, que se deben emendar, y mejorar, y en lo que 

son contra Dios, y contra razon, y contra las leyes, que en 

este nuestro libro se contienen. Por las quales mandamos 

que se libren primeramente todos los pleitos civiles, y 

criminales; y los pleitos, y contiendas, que no se pudieren 

librar por las leyes deste libro, y por los dichos fueros, 

como dicho es, mandamos, que se libren por las leyes 

contenidas en los libros de las siete Partidas, hechas, y 

ordenadas por el Rey Don Alfonso nuestro progenitor. 

Otrosi mandamos, que el fuero de alvedrío y otros fueros, 

que han los hijos dalgo en algunas comarcas, que les sea 

guardado a ellos, y a sus vasallos, según que les fueron 

guardados hasta aquí. E otrosi en hecho de los rietos, 

mandamos que se guarde aquel uso, y costumbre, que fue 

guardado en tiempo de los Reyes nuestros progenitores y 

nuestro. Y mandamos otrosi, que se guarde el 

ordenamiento de los hijos dalgo, que el dicho Rey D. 

Alfonso hizo en las Cortes de Alcalá. E si acaesciere, que 

en las leyes deste libro, ó en los Fueros, ó de las partidas 

recresciere alguna dubda, ó paresciere alguna 

contrariedad, que nos seamos requeridos sobre ello, para 
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hacer interpretación, ó declaración, ó emienda, ó ley 

nueva, si fuere necesario: y si la tal duda, o contrariedad 

no paresciere, que todavía sean guardadas las leyes deste 

libro aunque no sean traidas en uso, ni costumbre. Pero 

que bien nos plaze, y queremos, que los libros de los 

derechos, que los sabios antiguos hicieron, y copilaron, 

que se lean en los estudios generales de nuestro señorio: 

porque hai en ellos mucha sabiduría provechosa; y porque 

los nuestros subditos, y naturales sean sabidores, y 

alcancen por ello honra, y Dignidades.” 

 

 La segunda colección de leyes, conocida como “Las leyes del Toro”, y 

expedida en 1505, después de la muerte de la reina Isabel, reafirma la validez 

de las Siete Partidas, a la vez que mantiene el derecho del rey de expedir 

fueros y leyes, y mantiene la validez de los fueros municipales de villas y 

ciudades, siempre y cuando éstas no fueran contrarias al espíritu y contenido 

de las nuevas leyes, como queda claramente declarado en la ley primera:121 

 

“Primeramente por quanto el Señor Rey D. Alfonso en la 

Villa de Alcalá de Henares. Era de mil y trescientos y 

ochenta y seis años, hizo una ley cerca de la orden que se 

debia tener en la determinacion, y decision de los pleytos, 

y causas el tenor de la qual en este que se sigue. 

 

                                           
121 Ver Lanz, Cárdenas, pág. 167. 
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Nuestra intencion y voluntad es que los nuestros naturales 

y moradores de los nuestros Reynos sean mantenidos en 

paz y justicia, y como para esto sea menester dar leyes 

ciertas por do se librasen los pleytos, y las contiendas que 

acaescen entre ellos, é maguer  que en la nuestra corte 

usen del fuero de las leyes, y algunas villas del nuestro 

Señorio lo han por fuero, y otras ciudades y villas han 

otros fueros de partidos: por los quales se pueden librar 

algunos de los pleytos. Pero porque muchas son las 

contiendas, y los pleytos que entre los homes acaescen y 

se mueven cada dia, que no se pueden librar por los 

fueros: por ende queriendo poner remedio convenible á 

esto, establescemos y mandamos que los dichos fueros 

sean guardados en aquellas cosas que se usaron: salvo en 

aquello que nos hallaremos que se deben emendar y 

mejorar, y en lo al que son contra Dios, y contra razon, y 

contra las leyes que en este nuestro libro se contienen. Por 

las quales leyes de este nuestro libro mandamos que se 

libren primeramente todos los pleytos Civiles y 

Criminales, y los pleytos, y las contiendas que no se 

pudieren librar por las leyes de este nuestro libro, y por 

los dichos fueros, mandamos que se libren por las leyes de 

las siete partidas que el Rey D. Alfonso nuestro visabuelo 

mandó ordenar, como que hasta aquí no se halla que 

fuesen publicadas por mandados del Rey, ni fueron avidas 

ni recibidas por leyes. Pero nos mandamos las requerir y 
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concertar y emendar algunas cosas que cumplia, y asi 

concertadas y emendadas porque fueron sacadas y 

tomadas de los dichos de los Sanctos, y de los dichos y 

derechos; é dichos de muchos sabios antiguos, y de 

fueros, y costumbres antiguas de España, damoslas por las 

nuestras leyes. Y porque sean ciertas, y no haya razón de 

tirar y emendar en ellas cada uno lo que quisiere, 

mandamos hacer de ellas dos libros, uno sellado con 

nuestro sello de oro, y otro sellado con nuestro sello de 

plomo: para tener en nuestra camara para en lo que oviere 

duda que lo concertedes con ellas, y tenemos por bien que 

sean guardadas y valederas de aquí adelante en los 

pleytos, y en los juicios: y en todas las otras cosas que en 

ellas se contienen en aquello que no fueren contrarias a las 

leyes de este nuestro libro, y á los fueros sobre dichos: y 

porque los hijosdalgo de nuestros Reynos han en algunas 

comarcas fuero de alvedrío: y otros fueros por que se 

juzgan ellos, y sus vasallos: tenemos por bien que les sean 

guardados sus fueros, á ellos, y á sus vasallos, según que 

lo han de fuero: y les fueron guardados fasta aquí. 

 

Otro si en echo de los rieptos sea guardado aquel uso y 

aquella costumbre que fue usada, y guardada en el tiempo 

de los otros Reyes; y en el nuestro. 
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Otro si tenemos por bien que sea guardado el 

ordenamiento que nos agora hecimos en estas cortes para 

los hijosdalgo: el qual mandamos poner en fin deste 

nuestro libro: y porque al Rey pertenesce , y ha poder de 

hacer fueros, y leyes: y de las interpretar, y declarar, y 

emendar donde viere que cumple. Tenemos por bien que 

si en los dichos fueros, ó en los libros de las partidas 

sobredichas, ó en este nuestro libro, ó en algunas leyes de 

las que en él se contienen, fuere menester declaración, y 

interpretación, ó emendar, añadir, ó tirar, ó mudar por nos 

que lo hagamos. E si alguna contrariedad paresciere en las 

leyes sobre dichas entre si mesmas, ó en los fueros, ó en 

cualquier dellos, ó alguna duda fuere hallada en ello, ó 

algun hecho, porque por ellas no se pueda librar, que nos 

seamos requeridos sobre eso, porque hagamos 

interpretacion, y declaracion, ó emienda do intendieremos 

que cumple, ó hagamos ley nueva, la que intendieremos 

que cumple sobre ello, porque la justicia, y el derecho sea 

guardado: empero bien queremos y sufrimos que los 

libros de los derechos que los sabios antiguos hicieron, 

que se lean en los estudios generales de nuestro Señorio, 

porque hay en ellos mucha sabiduría: y queremos dar 

lugar que los nuestros naturales sean sabidores, y sean 

porende mas honrados. Y agora somos informados que la 

dicha ley no se guarda, ni executa enteramente como 

debia: y porque nuestra intención y voluntad es que la 
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dicha ley se guarde y cumpla como en ella se contiene. 

Ordenamos y mandamos que todas las nuestras justicias 

destos nuestros Reynos y Señorios ansi de realengos y 

abadengos como de ordenes y behedrias y otros Señorios 

qualesquier, de qualquier calidad que sean que en la dicha 

ordenacion, decision, y determinacion de los pleytos y 

causas guarden y cumplan la dicha ley en todo y por todo 

segun que en ella se contiene: y en guardandola y 

cumpliendola en la dicha ordenacion, y decision y 

determinacion de los pleytos y causas, así Civiles como 

Criminales, se guarde la orden siguiente. Que lo que se 

pudiere determinar por las leyes de los ordenamientos, y 

pragmaticas por nos hechas, y por los Reyes donde nos 

venimos, y los Reyes que de nos vinieren, en la dicha 

ordenacion y decision y determinacion, se sigan y guarden 

como en ellas se contiene: no embargante que contra las 

dichas leyes de ordenamiento, y pragmaticas se dicha y 

alegue que no son usadas ni guardadas. Y en lo que por 

ellas no se pudiere determinar, mandamos que se guarden 

las leyes de los fueron ansi del fuero de las leyes como las 

de los fueros municipales que cada Ciudad, Villa, ó Lugar 

tuviere en lo que son, ó fueren usadas y guardadas en los 

dichos lugares, y no fueren contrarias á las dichas leyes de 

ordenamientos y pragmaticas, asi en lo que por ellas está 

determinado, como en lo que determinaremos adelante 

por algunas leyes, y ordenamientos y pragmaticas, y los 
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Reyes que de nos vinieren: ca por ellas es nuestra 

intencion y voluntad que se determinen los dichos pleytos 

y causas, no embargante los dichos fueros, y uso y guarda 

dellos. Y lo que por las dichas leyes de ordenamientos, y 

pragmaticas, y fueros no se pudiere determinar: 

Mandamos que en tal caso se recurra á las leyes de las 

siete partidas hechas por el Rey D. Alfonso nuestro 

progenitor: por las quales en defecto de los dichos 

ordenamientos, pragmaticas y fuero, mandamos que se 

determinen los pleytos y causas asi Civiles como 

Criminales de qualquier calidad ó cantidad que sean, 

guardando lo que por ellos fuere determinado como en 

ellas se contiene: aunque no sean usadas ni guardadas, y 

no por otras algunas. Y mandamos que quando quier que 

alguna duda ocurriere en la interpretacion y declaracion 

de las dichas leyes de ordenamiento, y pragmaticas y 

fueros, ó de las partidas, que en tal caso recurran á nos, y 

á los Reyes que de nos vinieren, para la interpretacion et 

declaracion dellas: porque por nos vistas las dichas dudas 

declararemos é interpretaremos las dichas leyes como se 

conviene á servicio de Dios nuestro Señor, y al bien de 

nuestros subditos y naturales, y la buena administracion 

de nuestra justicia.” 

 

 En este marco de referencia se emitieron bajo los reyes católicos, y 

posteriormente bajo Carlos V, leyes y ordenanzas diseñadas para resolver los 
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problemas inéditos que fueron apareciendo durante las últimas étapas del 

proceso de reconquista en España, y casi inmediatamente posterior a éste, el 

descubrimiento y conquista de los vastos territorios americanos, los cuales se 

mencionarán brevemente más adelante. Pero en este punto conviene hacer un 

recuento de las condiciones socioeconómicas imperantes en la Península entre 

los siglos XIII y principios del XVI. 

 

 III.2.- AMBITO SOCIO-ECONÓMICO Y CULTURAL EN LA 

PENÍNSULA IBÉRICA HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XVI. 

 

 El desarrollo económico durante la edad media en España, como en la 

parte de Europa, se observó principalmente en los centros urbanos. En España, 

como en los otros países que conforman el área mediterránea, el campo estuvo 

desde tiempos romanos ligado a las ciudades y a las aldeas, en un patrón que 

sobrevive hasta nuestros días; a diferencia de lo que se observa en los países 

que dan hacia el Atlántico del norte y el Báltico, en que los habitantes del 

campo vivan sólos o en comunidades o aldeas muy pequeñas, y con acceso 

directo a la tierra pero que en contraste deben trasladarse distancias 

considerables para tener acceso a servicios especializados como el religioso, el 

médico o bienes como ropa, etc., en las regiones mediterráneas el 

agrupamiento de la población en aldeas y villas siempre ha sido la norma, en 

que la ciudad es “el único escenario posible para la vida social, económica y 

política, donde el intercambio libre en todas las órdenes y la prestación de 

servicios es constante, pero que para los campesinos es a la vez determinante 

de la necesidad de trasladarse a grandes distancias para acceder a sus campos 

de labor. 
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 Para la conformación de estos centros de población el proceso normal 

fue desde el siglo XII el otorgamiento de cartas de franquicias, en que se 

dotaba a sus habitantes de privilegios específicos que los diferenciaban de los 

rústicos que aún se mantenían en el campo. Estos privilegios, como ya se ha 

mencionado, incluían el derecho de organizarse en gremios o corporaciones, y 

de autoadministrarse realizando erogaciones y el cobro de contribuciones 

reales y municipales; a cambio de estas franquicias, o fueros, los habitantes 

estaban obligados, en caso de necesidad, a la prestación del servicio de las 

armas y de dinero mediante préstamos ó contribuciones. Generalmente cada 

ciudad con fuero tenía bajo su control un número de aldeas que a su vez se 

encargaban de la actividad agrícola o ganadera que pudiera garantizar la 

autonomía financiera y alimentaria de la población. La distribución del 

espacio siguió siempre los patrones descritos anteriormente para la 

centuriación romana, las posesiones feudales y en última instancia las 

ciudades burguesas del norte y centro de Europa, esencialmente iguales en 

organización y funcionamiento ecónomico a las españolas que estudiamos; 

incluyendo un área urbana, para habitación de la población y otras actividades, 

áreas de cultivo, áreas comunales o ejidos con acceso libre, y cotos señoriales 

o de realengo de acceso restringido a la población. 

 

 Considerando la relativa escasez de población en los siglos XI a XIV, 

este esquema permitía el aprovechamiento de los recursos naturales como la 

miel, la caza y la pesca, aprovechamiento generalmente sancionado por los 

fueros, por lo que las villas y ciudades con fuero eran generalmente unidades 

eficientes en lo económico y en lo político, a la vez que útiles para la 
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administración de justicia y el mantenimiento de una política fiscal coherente, 

así como para mantener un frente de control a la nobleza, que en muchos 

aspectos mantenía costumbres feudales contrarias a los intereses de la Corona, 

por lo que las ciudades en muchas ocasiones recibieron títulos nobiliarios 

como personas morales.122 

 

 El otorgamiento de fueros, como se ha mencionado, fue abundante a 

partir del siglo XII y hasta la caída de Granada a fines del XV. Eran 

específicos para cada poblado, pero la experiencia acumulada en su redacción 

llevó a la inclusión de muchos de sus preceptos en la legislación más general, 

sancionada en diferentes períodos por la Corona, como en los casos del Fuero 

Juzgo, las Siete Partidas y las Leyes del Toro, entre otras. Es especialmente 

interesante en este punto mencionar que el otorgamiento de fueros durante este 

período estuvo fuertemente ligado al proceso migratorio de norte a sur que la 

misma dinámica de reconquista del territorio generó; en términos generales, 

una vez que un territorio era reconquistado, se consideraba realengo, o 

administrado por el rey, y que se ofrecía en “repartimiento”, bajo las 

condiciones políticas específicas que imperaban en cada caso (existencia de 

poblaciones musulmanas considerables, abandono total, etc.), a colonos 

provenientes del norte cristiano para su poblamiento y aprovechamiento, lo 

cual aseguraba a su vez el control definitivo de cada territorio. Esto significa 

que, aun cuando se repoblaron muchas comarcas abandonadas por los 

musulmanes, e incluso permitiendo la existencia de grupos, a veces 

considerables, de agricultores y artesanos musulmanes en combinación con los 

nuevos pobladores y conservando las prácticas fiscales y administrativas 

                                           
122 Ver Rucquoi, págs. 262-283, para una descripción más completa del fenómeno de otorgamiento de fueros. 
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anteriores123 (lo cual explica la permanencia en el tiempo, en incluso en las 

Indias Occidentales de muchas prácticas agrícolas, de medición y de 

repartimiento de agua para irrigación, entre otras, que son de origen 

morisco124, también se extendió un buen número de cartas de poblamiento que 

generaron poblados nuevos de la nada, como en los casos de las vilas novas 

del norte Cataluña y las beheterias, comunidades vinculadas a un señor por un 

lazo de dependencia personal con el colono, entre otras, en lo que se debe 

considerar como el antecedente directo de los procesos de poblacimiento y 

congregación que se observaron en las Indias a partir del siglo XVI. 

 

 En las cartas de fuero se hacía mención de la forma de gobierno que 

debía existir -la audiencia- y los derechos y obligaciones de los pobladores-

mercantes, organizaciones gremiales (especialmente a partir del siglo XIII), 

campesinos y otros. Esto tuvo como consecuencia también la diferenciación 

entre tipos de ciudades según especialización, como en los casos de ciudades 

mineras o de explotación de sal, directamente bajo la jurisdicción de la Corona 

pero concesionadas a particulares, y ciudades de la Mesta125, ligadas a la 

ganadería trashumante (en Castilla existió el honorable Consejo de la Mesta, a 

patir de 1273, que se abocaba a resolver los conflictos con agricultores, de 

manutención de caminos y rutas para el paso de ganado y pagos de 

contribuciones por servicio y montargo, etc.), como Vejar, Medina Sidonia, 

Ronda y Cáceres; hubo también ciudades especializadas en actividades 

manufactureras como en los casos de Burgos, especializada en la industria de 

la lana, Toledo en el hierro y talavera en la Mayólica, o netamente comerciales 
                                           
123 Ver Rucquoi, pág. 270. 
124 Ver Margadant, Guillermo F.: “El régimen de aguas en el Derecho Indiano, en “Recopilación de leyes de 
los Reynos de las Indias”, págs. 499-514. 
125 Ver Rucquoi, pág.266. 
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y portuarias, como Lisboa, Barcelona y Valencia, y universitarias como en el 

caso de las muy conocidas de Salamanca y de Alcalá. 

 

 Es importante en este punto hacer mención de los gremios de artesanos 

en las ciudades españolas como ya se mencionó para el norte de Europa a.p. la 

Alta Edad Media, la formación de la ciudad burguesa en Europa se debió a la 

conjunción de los intereses de los grandes mercantes, interesados 

principalmente en el comercio foráneo y a gran escala, y los comerciantes-

artesanos locales, dedicados principalmente a proveer a la comunidad local de 

bienes y servicios inmediatos que esta requería, con lo que quedaban cubiertas 

las demandas de regiones enteras. El mismo esquema funcionó para España, 

organizando a las especialidades mercantiles y laborales en gremios, como los 

de tejedores, de herreros, zapateros, sastres, constructores, carpinteros y 

muchos otros. Cada gremio debía tener un santo patrono, lo cual llevaba a la 

formación de cofradías, que por una parte unían a los agremiados bajo una 

misma bandera, y por la otra permitían la organización de sistemas de 

beneficencia y apoyo a éstos, como el otorgamiento de pensiones a viudas, 

gastos de enterramiento y otros. 

 

 Por otra parte, tener a la fuerza laboral congregada en gremios llevaba 

al monopolio de la venta de bienes y servicios que cada gremio ofrecía en la 

ciudad en que existía y su región inmediata: Así el gremio de los tejedores no 

podía dedicarse a la herrería ni los constructores podían hacer zapatos. Lo 

anterior permite llegar a la conclusión de que las actividades de los gremios, 

así como de los comerciantes, concentraban en el ámbito urbano, y muy 

raramente en el ámbito rural; si a lo anterior agregamos el hecho de que con el 
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paso del tiempo el intercambio de bienes y servicios se fue haciendo casi 

exclusivamente mediante el uso de moneda, se puede llegar también a la 

conclusión de que las ciudades fueron los grandes centros de concentración de 

capitales de España, como de Europa. En lo que respecta a las actividades de 

construcción, lo anterior significa que, a diferencia de siglos anteriores, en que 

buen número de obras se realizaban bajo la dirección de representantes de la 

iglesia, o por artesanos bajo la protección de ésta, o de los grandes de la 

nobleza, a partir del siglo XIV la contratación de las grandes obras se hacian 

con los gremios, en las ciudades, y mayoritariamente para realizarse en las 

ciudades. 

 

 Por lo anterior se puede concluír que las actividades gremiales de la 

construcción eran eminentemente de carácter urbano, que atendían a 

problemas eminentemente urbanos (aunque también naturalmente podían 

trabajar en problemas rurales como en los casos de la construcción de puentes 

y represas), y que sus actividades requerían siempre el movimiento de dinero, 

y finalmente, que todos aspectos de carácter técnico en las obras, eran 

arbitrados, controlados y avalados monopólicamente por los gremios 

dedicados a la construcción en su diferentes ramas, y por sus miembros 

agremiados, con exclusión de agentes extraños a éstos. De esta manera se 

puede decir que el desarrollo de un estilo arquitectónico, como en el caso del 

gótico, o de la adopción de un sistema constructivo dado, como en el caso de 

las bóvedas de crucería, o más tarde de cúpulas gallonadas, era asunto del 

gremio, como lo era la enseñanza del oficio, la calidad técnica de sus 

agremiados y la normatividad a seguir en la realización de las obras. Por lo 

anterior es difícil hablar de la obra realizada por un individuo en un momento 
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dado si no es en el ámbito del gremio al que pertenecía. Para mejor entender 

esto se recomienda leer la vida de Benvenuto Cellini126, y más generalmente 

las vidas ilustres de Giorgio Vasari127, en que se hacen múltiples referencias a 

la vida gremial y a la relación del individuo con su gremio. 

 

 Con lo anterior en mente, se puede decir que la historia de la 

arquitectura en España y Portugal, entre los siglos XII y XVI es la historia de 

su caracterización dominantemente rural a la de eminentemente urbana, 

coincidiendo claramente con el cada vez mayor dominio del territorio y el 

repliegue de las fuerzas musulmanas hacia el sur. De esta manera se observa 

que en la Península durante los siglos XII y XIII, la arquitectura es más bien 

de modestas dimensiones, muros gruesos y claros no espectáculares. 

Ejemplos, correspondiendo al que conoce como estilo románico, serían la 

Iglesia de San Martín, en Frómista, Palencia (fig. 90), la antigua Catedral de 

Salamanca (fig. 91), y las ruinas de la Iglesia Cisterciense de Moreruela, 

Zamora, de aproximadamente 1080 (fig. 92); ocupa lugar relevante la Catedral 

de Santiago de Compostela, cuya primera fase de construcción se puede 

remontar a 1075-1125 (fig. 93). Estos ejemplos son clara muestra de 

influencia del norte de Europa, a través de las órdenes de Cluny y del Cister. 

                                           
126 Cellini, Benvenuto: “Autobiografía”. Biblioteca Universal; Conaculta-Oceano, Eds. México, 2000. 
127 Ver Vasari, Giorgio: “Vidas de los más excelentes Pintores, Escultores y Arquitectos”, Biblioteca 
Universal; Conaculta-Oceano, Eds. México, 2000. 
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Figura 91 
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Figura 92 

 

 

 

 

 

 

 
 

Figura 93 
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 Durante los siglos XIII y XV se observa un cambio fundamental en las 

formas de construcción en lo que se debe una arquitectura netamente urbana, 

con la difusión del gótico. Este estilo, como el románico, es de origen 

claramente noreuropeo y particularmente de Francia. Ejemplos sobresalientes 

serían la Catedral de Santa Eulalia, Barcelona, comenzada en 1298 (fig. 94); la 

Catedral de Toledo, comenzada hacia 1223 (fig. 95); la Catedral de León, 

comenzada hacia 1255 (fig. 96); la Catedral de Santa María de Palma de 

Mallorca, de aproximadamente 1300 (fig. 97); la Catedral de Santa María de 

Sevilla, comenzada en 1402 (fig. 98). Ejemplos tardíos del gótico serían la 

Catedral de Salamanca, comenzada en 1513 (fig. 99) y la Catedral de Santa 

María de Segovia, comenzada en 1525 (fig. 100). En Portugal, ejemplos 

relevantes serían la Abadia Cisterciense de Alcobaca, comenzada en 1178 (fig. 

101), y el monasterio de Santa María Da Vitória, Batalha, construido entre 

1388 y 1533 (fig. 102), y el Monasterio de los Jerónimos de Lisboa, 

comenzado en 1501 (fig. 103). 
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Figura 94 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

      

     Figura 95 
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Figura 96 
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Figura 97 
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Figura 98 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 99 
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Figura 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 101 
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Figura 102 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 103 
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Figura 104 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 105 
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 Los ejemplos dados anteriormente representan a las producciones más 

puras del románico y el gótico aparecidas en la Península Ibérica, en la 

mayoría de los casos con patrocinio real, y que se deben considerar como 

paradigmas del ideal estético cristiano, pero también se debe recordar que, 

paralela a la intensa actividad migratoria que se observó a partir del siglo XIV, 

y del intercambio cultural resultante, se observó la aparición de un enorme 

número de edificios que mostraban la combinación interesantísima de estos 

estilos con la producción mudejar ya reseñada anteriormente, indicativo de la 

plena asimilación de estos estilos y sus sistemas constructivos 

correspondientes por los miembros de los gremios de constructores, con tanto 

arraigo que el manejo de estos continuó incluso en las colonias americanas. 

 

 A los estilos antes mencionados se debe agregar el plateresco, que se 

debe considerar como más bien decorativo. Según Kubler 128, el plateresco se 

manifiesta en dos formas sucesivas: El gotizante o isabelino (fig. 104), que 

floreció bajo los reyes católicos, y el italianizante, que floreció a lo largo del 

primer tercio del siglo XVI, coincidiendo con el paso del renacimiento 

primitivo al manierismo en Italia (fig. 105). Así, el gótico, el mudejar y el 

plateresco se pudieron combinar con cierta libertad para conformar uno de los 

períodos estilísticos más interesantes de la historia del arte. Este lenguaje 

formal pasó directamente a la América Hispana, donde fue utilizado durante la 

mayor parte del siglo XVI, como más adelante se verá. Sin embargo, se puede 

hacer mención de que en términos de jerarquía y “nobleza”, el gótico tardío o 

isabelino, y posteriormente el plateresco italianizante fueron las 

                                           
128 Ver Kubler, George: “Arquitectura Mexicana del Siglo XVI”, pág. 473. 
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manifestaciones preferidas por la realeza y la alta nobleza, mientras que el 

mudejar tendría un papel complementario ó de uso en edificios de una 

jerarquía menor, concepto que los miembros de los gremios manejaron para 

atender a los requerimientos de sus clientes y patronos, según calidad e 

hidalguia. 

 

 Otra característica de los procesos de migración fue su escasa densidad, 

lo que generó la concentración de migrantes campesinos en torno a las 

ciudades, con parcelas de dimensiones reducidas, y en contrastre a la muy baja 

densidad de población en grandes extensiones rurales que generó el 

acaparamiento de grandes extensiones de tierra en pocas manos, constituyendo 

en ambos casos las nociones de “minifundio” y “latifundio” que aun subsisten 

en América. Estos procesos de concentración de la población en torno a las 

ciudades llevaban también implícito el compromiso de apoyar las actividades 

de reconquista, lo que se resolvió administrativamente mediante la 

diferenciación de los habitantes en dos tipos generales: Los milites, o 

guerreros, ocupados en las actividades de la reconquista y que 

consecuentemente estaban exentos del pago de contribuciones, y los 

laboratores ó pecheros, que a cambio de no prestar servicio militar pagaban 

una contribución, directamente a la Corona, percápita o por rendimientos de 

producción, según cada caso específico. Estas prácticas reforzaron y dieron 

especial valor a las nociones de “nobleza”, “hidalguia”, “villanía” y 

“servidumbre”, y la tendencia, cada vez mas generalizada, del uso de moneda 

en todo tipo de transacciones, desde grandes transacciones comerciales hasta 

el pago de jornales dio a estas nociones de estratificación social una 

connotación netamente económica. 
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 Considerando la autonomía interna de que gozaban las poblaciones con 

fuero, la realización de su importancia económica y su presencia política en 

las cortes, no pasó mucho tiempo para que comenzaran a agruparse en 

confederaciones, conocidas como hermandades, comunidades, o germanías 

(en Aragón). Bajo los reyes católicos estas asociaciones se promovieron para 

beneficio común, asignándoseles el papel de guardias de caminos y rutas 

navegables, y autoridad jurisdiccional para combatir el bandolerismo y la 

piratería; pero estas hermandades y germanías también adquirieron con el 

tiempo una posición de creciente autonomía frente a la Corona, en defensa de 

los intereses de sus corporaciones mercantiles y gremiales, así como en 

oposición a las clases nobles, que culminó en su alzamiento armado contra 

Carlos V, y su derrota definitiva en la Batalla de Villalar en abril de 1521.129  

Esta confrontación entre el rey y las ciudades explica el especial cuidado que 

se tuvo a partir de esa fecha por reglamentar todos los aspectos de la vida 

pública y económica de estas, mediante la redacción de ordenanzas de 

consulado (mercantiles) y gremiales, fiscales y de gobierno, adjuntas a las 

cartas de poblamiento que en cada caso se extendieran. Esto fue especialmente 

cierto en las Indias Occidentales, que esto se vió reglamentado en detalle, 

como en su lugar se verá. 

 

 Es importante mencionar el papel que jugaron los letrados y juristas en 

el correcto funcionamiento de la burocracia que se desarrolló bajo los reyes 

católicos, así como el papel de las universidades. Los letrados podían lograr 

mediante el estudio y la titulación, un grado equiparable con el de la nobleza, 
                                           
129 Para la Batalla de Villalar y sus consecuencias para las hermandades de ciudades. Ver Fernández Alvarez, 
“Carlos V”, págs. 32-34 y Atkinson, págs. 132-33. 
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privilegio que, además de la eminencia social, iba acompañado de la 

obligación del servicio armado y por lo tanto de la excención de impuestos, 

condición muy materialmente deseable según Rucquoi:130 

 

 “La concepción de Bartolo de Sassoferrato, desarrollada en particular en 

sus tratados De nobilitate y De insignis et armis, facilitó la elaboración de un 

concepto de la nobleza en la Península Ibérica en vísperas de los Tiermpos 

modernos; la adoptaron todos los tratados del siglo XV. Bartolo de 

Sassoferrato, a quien siguió especialmente Diego de Valera en Castilla, 

distinguía en primer lugar tres “noblezas”, la teologal, la natural y la política 

civil. A propósito de esta última, especificaba que estaba constituida por los 

“defensores” de la res pública, una “defensa” que era al mismo tiempo 

conservación y que se desplegaba en tres campos: la defensa por las armas, el 

ejercicio de las magistraturas públicas y la adquisición de la ciencia, 

materializada por los títulos universitarios. Así, el príncipe sancionaba, de 

facto o de jure, estas actividades por la concesión de la nobleza. En otros 

términos, los magistrados de las ciudades cuya investidura dependía del rey 

eran ennoblecidos por el ejercicio de su oficio, así como todos los grandes 

administradores de la corona, desde los jueces del Tribunal real hasta los 

recaudadores de los impuestos. Por su parte, los universitarios, que defendían 

la res pública contra la ignorancia y el pecado, y al pobre frente a la injusticia, 

gozaban de los privilegios, fiscales y honoríficos, propios de la nobleza; en el 

siglo XIII, en la Partidas, Alfonso X había asimilado ya los doctores en 

derecho a los nobles y los maestros a los condes. Diversos indicios, 

encontrados en Castilla a lo largo del siglo XV, permiten constatar que, 

                                           
130 Ver Rucquoi, pág. 286. 
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efectivamente, los magistrados de las ciudades disfrutaban el “estado, 

condición y preeminencia” de los nobles y que la asimilación fue efectiva 

entre caballeros y doctores, entre escuderos y licenciados, ya fuese para 

ingresar en un linaje de las oligarquías urbanas, ser admitido en una cofradía 

reservada a los nobles, u obtener beneficios mayores en un cabildo catedral. 

Portugal ofrecía las mismas características, y el acceso a la nobleza de 

numerosos mercaderes enriquecidos, de algunos universitarios y de validos de 

los reyes demuestra que ocurrió lo mismo en Aragón.” 

 

 Esta condición “virtuosa” de los letrados y juristas españoles se observó 

aparentemente también en las indias occidentales a lo largo de todo el período 

colonial, y podría pensarse que a nivel psicológico este antecedente 

aparentemente persiste hasta nuestros días, dando a la actividad profesional de 

la abogacía y sus derivaciones el carácter específico en México que lo 

distingue del de otros países. 

 

 Entre los letrados jugaba un papel especialmente importante el 

escribano o notario. El oficio de escribano existió en España desde tiempos 

remotos, como parte de los ejercicios de registro de actos de transmisión de 

poder y propiedad, así como de transacciones mercantiles, desde tiempos de la 

dominación romana, y posteriormente fue ejercido por el clero para todo tipo 

de asuntos, desde el registro de disposiciones reales, hasta contratos de 

compraventa, y no fue sino hasta tiempos de Alfonso X en que se dio al 

notariado características de profesión distinta de las demás del estado, 

estableciendo sus atribuciones y formas de proceder, así como privilegios y 

prerrogativas M.E. Chico de Borja propone que: “El Rey Sabio”, en el Fuero 
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Real, establece como facultad exclusiva del monarca la designación de 

escribanos, así como el fijar su número en las poblaciones. En la Siete Partidas 

nos da una definición completa de ellos: 

 

“Tanto quiere decir como ome sabidor de escrevir: e son 

dos maneras dellos; los unos que escriben previllejos e los 

actos de casa del Rey, e los otros, que son los escrivanos 

públicos, que escriven las cartas de las vendidas e de las 

compras, e los pleytos, las posturas que los omes ponen 

entre si en las cibdades e en las villas. (Siete Partidas, p.3, 

T. XIX, 1.1.).”131 

 

 Francisco de Icaza132 distingue ya en estas disposiciones la 

diferenciación de tres tipos de funciones, mismas que subsistieron hasta fines 

del siglo XIX: 

 

 a.- Escribanía en materia privada, incluyendo actos de compra-venta y 

similares. 

 

 b.- Escribanía en materia de gobernación, incluyendo decretos, 

redacción de cédulas y privilegios, etc. 

 

 c.- Actividad en materia judicial, atendiendo a juicios, pleitos y 

similares, en que era importante el acto de fé pública. 
                                           
131 Ver Chico de Borja: Historia del Colegio de Notarios 1792-1901, pág. 8. 
132 Para una más clara visión de las funciones del notario público antes y durante la colonia, ver Icaza y 
Dufour Francisco: “De los escribanos públicos en Nueva España, en memoria del XVII Congreso 
Internacional del Notariado Latino, Florencia, 1984. 
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 Una de las características de las actividades de gobierno, a todos 

niveles, en los reinos de la Península Ibérica, era que todos los actos públicos, 

procedimientos de las cortes, de ayuntamientos y juzgados, así como contratos 

de compra-venta, testamentos, etc., iban siempre acompañados de una fé 

notarial que les otorgaba legitimidad y validez jurídica según las leyes y 

fueros de cada reino. Las leyes de Castilla, incluyendo las Siete Partidas, el 

Ordenamiento de Alcalá y las Leyes del Toro, fueron la base para la 

generación de toda la jurisprudencia y toda la legislación que existió en la 

América Española, y los escribanos estuvieron siempre presentes en los actos 

públicos, de gobierno y administración en que su aplicación era requerida, 

tanto en los reinos de España como los de América. 

 

 La acción de los notarios y escribanos puede considerarse como un 

reflejo de la condición económica en que se desarrolla un pueblo en un 

momento histórico dado, y esto es ciertamente un hecho para el período 

correspondiente al reinado de los reyes católicos. Según Sánchez Cuen133, los 

españoles tenían debido a su particular historia de reconquista una economía 

más bien agrícola y ganadera, en contraste con el alto grado de desarrollo 

manufacturero alcanzado por el reino musulman que estaban empeñados en 

subyugar: Las necesidades bélicas tuvieron una repercusión considerable en el 

estado económico de España en esos tiempos, pues los ingresos reales 

dependían de los impuestos de aduanas recaudados por la entrada de 

mercancías extranjeras, y por las exportaciones citadas. Los reyes no se 

atrevían a restringir la salida de lanas y a estimular en el país la producción de 

                                           
133 Ver Sánchez Cuen: “El crédito a largo plazo en México”, págs. 11-13. 
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telas por temor a la baja de los impuestos, y con frecuencia la industria local 

llegaba a carecer de la materia prima necesaria para sus actividades. Por otro 

lado, la nobleza y en general la población perteneciente a la alta jerarquía 

social, prefería las telas y demás productos extranjeros por su mejor calidad y 

por el hábito adquirido de usarlos. 

 

 Asimismo fueron factores que impidieron el desarrollo de la industria 

española, las relaciones o compromisos adquiridos por los monarcas con los 

comerciantes, especialmente con los judíos, de quienes recibían 

financiamientos para cubrir los deficientes presupuestales, pues estos 

acreedores usualmente eran garantizados con los ingresos correspondientes a 

impuestos por el movimiento de importación y exportación, y se encontraban 

interesados en estas operaciones y no en un incremento de la producción local. 

 

 Así, se comenta que los intereses del rey, de los ganaderos y de los 

mercaderes y los intereses de los recaudadores, tratantes y usureros, judíos y 

conversos, prevalecieron sobre los del pueblo y sobre el futuro histórico de 

España. 

 

 Es interesante mencionar que poco después de la toma de Granada, los 

reyes emitieron un edicto el 31 de marzo de 1492, en que se daba un plazo de 

tres meses a los judíos para abrazar la religión católica o abandonar los reinos; 

la sorpresa fue total y algunos se convirtieron mientras que la mayoría emigró, 

principalmente a Portugal.134  Lo cierto es que la determinación de 

expulsarlos, que pudo tener un fondo económico, como una forma de liberar la 

                                           
134 Ver Atkinson, pág. 145. 
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Corona de deudas, ó político, atendiendo a reclamos de grupos religiosos, 

como las órdenes mendicantes y como forma de eliminar, junto con los 

musulmanes a disidentes de la religión católica, creó un vacio en torno a la 

actividad crediticia que era una sus especialidades económicas, que debió ser 

llenado por los mismos cristianos, apoyados por bancos y casas de cambio de 

origen foráneo. Bajo estas condiciones se puede decir que la actividad de 

reconquista era en sí uno de los principales motores de la economía, y que tras 

la caída de Granada y la expulsión de los judíos, la dinámica de la economía 

obligó a la continuación, de una forma u otra, de las actividades de conquista, 

lo que dio una clara razón de ser a los eventos conducentes al descubrimiento 

de América. 

 

 III.3.- EL PROCESO DE DESCUBRIMIENTO Y CONQUISTA 

DE LA AMERICA HISPANA, Y EL DESARROLLO DE LA PRIMERA 

LEGISLACIÓN INDIANA. 

 

 1492 puede considerarse como un parte-aguas entre dos etapas de 

percepción de la realidad y de comportamiento social, como resultado de la 

caída de Granada y posteriormente por el descubrimiento de América. La 

primera etapa correspondería a la culminación del proceso gradual de 

reconquista del territorio ibérico, caracterizada por la existencia de 

instrumentos e instituciones medievales en sus formas más desarrolladas, 

como se ha propuesto en páginas anteriores, y aptas para servir como 

fundamento para atender a la problemática, los retos y las oportunidades que 

se generaron con la segunda etapa, que se caracterizo, con la desaparición del 

constante peligro de inestabilidad que representaba la presencia del Reino 
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Nazarita en la Península, permitiendo la aplicación de nuevas políticas de 

estado en todo el territorio, y la apertura de nuevas rutas de navegación y 

comercio, en primera instancia, y posteriormente por el descubrimiento de 

América, que abrió, horizontes de expansión territorial y económica que 

rebasaron con mucho todas las expectativas que la sociedad feudal ibérica 

estaba preparada para asimilar, y generó problemas totalmente nuevos de 

administración y gobierno, que se debían resolver en base a los modelos 

institucionales y legales existentes. Esta segunda etapa, que podemos 

considerar para efectos de este trabajo concluye con la caída de la Gran 

Tenochtitlán el 13 de agosto de 1521, y el inicio de la etapa de dominación 

española de México, generó una considerable jurisprudencia y legislación, 

aplicable específicamente al ámbito Indiano, y que debe considerarse como el 

precedente directo de toda la legislación que se generó en América Latina y el 

Caribe a partir del proceso de conquista y pacificación. 

 

 La legislación generada entre 1492 y 1521 se puede dividir en términos 

generales en dos grupos: 

 

 1.- Legislación relativa a jurisdicción territorial de la Corona. 

 

 2.- Legislación relativa a procesos administrativos y de fiscalización, y 

legislación relativa al trato y derechos de la población no hispana, morisca en 

España e indígena en América. 
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 Del primer grupo resalta la bula Noverint Universi del Papa Alejandro 

VI, de 4 de mayo de 1493.135 

 

 Esta bula fue el producto de intensas negociaciones entre Castilla  

Portugal para establecer las áreas de influencia que cada país podría considerar 

como propias a partir de los descubrimientos de Cristóbal Colón en adelante. 

Alejandro VI, de origen español, determinó que los territorios que se 

descubrieran al oriente de la línea de demarcación que se ubicaría a cien 

leguas de las Islas Azores y correría de norte a sur de polo a polo, con los 

Tratados de Tordesillas la “línea de separación” fue reubicada hacia el 

poniente a 370 leguas,136 con lo cual quedó asignado a Portugal lo que a la 

postre resultó ser sólo una pequeña porción del oriente del actual Brasil, 

mientras que a España se asignaba prácticamente todo el resto de la América 

por descubrir, aunque por otra parte Portugal gozaría de pleno acceso a las 

costas occidentales de Africa. Es importante mencionar aquí que la bula de 

Alejandro VI establece claramente la obligación de los reyes a quienes se 

dirige, de cristianizar a los habitantes de las tierras por descubrir y atraerlos a 

la doctrina de la Santa Iglesia Católica Romana. 

 

 Estos acuerdos fueron respetados fielmente y sólo sufrieron con el 

tiempo modificaciones y adaptaciones de conveniencia, como la ampliación 

del territorio portugues hacia el poniente para abarcar la mayor parte de la 

selva amazónica. Por lo que respecta a la cristianización de la población 

indígena, esta se convirtió en política de estado, activa a lo largo de todo el 

                                           
135 Ver Apéndice I. Tomado de Lanz Cárdenas, José Trinidad: “Legislación de Aguas en México”. Consejo 
Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco, México, 1982, pág. 115. 
136 Ver Rucquoi, pág. 243. 
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período colonial, y uno de los rasgos más visibles de la organización social 

hispana en América. 

 

 Los viajes de descubrimiento y conquista también generaron 

jurisprudencia en las nuevas tierras americanas. Los cuatro viajes de Cristóbal 

Colón, de los años 1492-93, 1493, 1498 y 1502, siempre contaron con la 

presencia de un escribano que daba fé de los actos de descubrimiento y toma 

de posesión de las nuevas tierras en nombre de los reyes católicos, y 

posteriores descubridores y conquistadores siguieron siempre y fielmente esta 

práctica, incluyendo a Francisco Hernández de Córdoba en 1517, quien llegó a 

las playas de Champoton y Campeche, Juan de Grijalva en 1518, quien 

alcanzó las costas de Pánuco, y Hernán Cortés en 1518-19, quien llegó a 

Veracruz y posteriormente por tierra hasta la Gran Tenochtitlán, ciudad capital 

del Imperio Mexica; el mismo procedimiento de dar fé de tomas de posesión y 

fundaciones se observa también en empresas posteriores como las del mismo 

Cortés a diversos destinos en las tierras conquistadas de la futura Nueva 

España entre 1522 y 1535, Pedro de Alvarado a Guatemala y El Salvador en 

1522-24, Nuño de Guzmán a Jalisco en 1529-30 y Francisco de Montejo a 

Yucatán como adelantado en 1527-29, entre otros. El acto de dar fé a cada 

evento tuvo una importancia tremenda, ya que con este acto quedaban 

justificadas las acciones que fueran necesarias para el aseguramiento y 

pacificación del sitio y su región circundante, incluyendo el uso de fuerza y la 

masacre en su caso, a la vez que legitimaba la presencia de los conquistadores 

en las nuevas tierras y la aplicación del sistema jurídico bajo el que se 

gobernaban, que no fue otro que el contenido en la legislación castellana en 

primera instancia y posteriormente en la Indiana que de ella derivó, con el 
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desplazamiento de las formas legales bajo las que los moradores autóctonos se 

habían gobernado tradicionalmente. Entre los cambios introducidos cobró 

especial relevancia la modificación profunda en los patrones de tenencia y 

propiedad de la tierra, que llevó por sí sóla a la modificación total de las 

formas de gobierno y organización social de los grupos de población locales. 

 

 Momento clave en este proceso de imposición del régimen español en 

México fue la sumisión del Imperio Azteca a la Corona Española. En palabras 

de María Elena Chico de Borja137, al conseguir el vasallaje de Moctezuma a 

Carlos V pasando ante la fe del escribano Pedro Fernández “que lo asentó por 

auto en forma y yo le pedí así por testimonio en presencia de muchos 

españoles, quedó consumada la incorporación del imperio azteca a la Corona 

de Castilla como uno de sus reinos integrantes y sujetos a su legislación 

vigente, en todo aquello para lo que no hubiere disposición expresa del 

Derecho Indiano. 

 

 Del segundo grupo, relativo a procesos administrativos, se debe 

mencionar que la toma de Granada en enero de 1492 no fue un proceso 

extraordinariamente violento, sino más bien fue la culminación de un proceso 

de negociación entre los reyes católicos y el emir nazarita Boabdil, en que se 

logró que los musulmanes granadinos pudieran conservar su religión, 

costumbres y bienes, así como a sus instituciones de administración civil y 

judicial, e incluso Boabdil recibió como compensación 30 000 castellanos de 

oro y la confirmación de sus bienes raíces personales y los de su madre, 

hermanos y mujer, en lo que podría considerarse como un antecedente para el 

                                           
137 Ver Chico de Borja, pág. 7. 
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trato de los miembros de la familia de Moctezuma II y otros miembros de la 

nobleza mexicana. Sin embargo se debe mencionar que estas concesiones no 

se instrumentaron para otras ciudades que fueron tomadas por las armas, en 

que sus habitantes fueron expulsados y sustituidos por pobladores cristianos, o 

fueron vendidos como esclavos. Esta situación ventajosa para los musulmanes 

granadinos no duró ante la afluencia de cristianos, que lograron que para 1501 

ya habían instalado una organización municipal, y para 1498 se observó una 

segregación entre musulmanes y cristianos que llevó a la revuelta de los 

primeros que se prolongó de 1499 a 1501, y culminó en la revocación de las 

concesiones logradas en 1492, y a partir de la cual los musulmanes se 

convirtieron en toda la Península Ibérica en una especie de ciudadanos de 

segunda, al grado en que los reyes católicos dieron la orden en febrero de 

1502, de que los musulmanes se convirtieran al cristianismo o abandonaran el 

país.138 

 

 Los nuevos cristianos, conocidos como “moriscos”, lo fueron de manera 

formal pero no renunciaron a sus costumbres y sus formas de vida y trabajo, 

incluyendo la práctica de los oficios de la carpintería y la construcción, a 

través de las cuales dejaron su impronta fuertemente establecida en los 

edificios de España y por extensión, interesantemente, en toda América Latina 

a lo largo del siglo XVI. Ante esta situación los reyes católicos promovieron 

una política extensa de cristianización y reaculturación de los morismos, bajo 

la dirección del cardenal Cisneros, El arzobispo Talavera (1492-1507) de 

Granada, que incluía prácticas de bautismo masivo y catequización forzosa, la 

prohibición del uso del árabe en contratos comerciales y la promoción del 

                                           
138 Ver Atkinson, pág. 155. También ver Garrido Aranda: “Moriscos e Indios”, pág. 52. 
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castellano en los centros de enseñanza, así como la transformación de las 

mezquitas en iglesias católicas, la prohibición de usar ropa musulmana y otras 

costumbres, y la quema de libros en árabe, especialmente el Corán. Estas 

prácticas son consideradas como el antecedente para los procedimientos de 

evangelización utilizados por las órdenes mendicantes con los indigenas de la 

Nueva España y Perú durante el siglo XVI.139 

 

 Estas prácticas de reaculturación no fueron muy efectivas, lo cual queda 

demostrado por el enorme número de términos de origen árabe que se 

observan aun hoy en la lengua española, incluyendo términos técnicos de la 

construcción, como “alfeizar”, “ajimex”, “alfarje”, “alfarda” y muchos otros, 

por lo que en Carlos V, en unos meses de estancia en Granada en 1526, 

resolvió el abandono obligatorio de las manifestaciones culturales moriscas, 

comenzando por el uso de la lengua árabe, sin embargo, ante el ofrecimiento 

de 80 000 ducados por la población granadina, esta disposición fue aplazada 

por cuarenta años, con lo que se heredaba el problema a su hijo y sucesor 

Felipe II, quien en 1567 renovó la prohibición. Esta llevó al famoso 

levantamiento de Alpujarras de 1568-1570, mismo que fue sofocado con gran 

crueldad bajo la dirección de don Juan de Austria, y la población morisca fue 

deportada y dispersada por toda la Península. 

 

 

 

 

 
                                           
139 Ver Garrido, Aranda, págs. 42-48; ver también Ricard, Robert: “La Conquista Espiritual de México”, 
Editorial Jus, México, 1947, capítulos I y II. 
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Templo de Santo Domingo en La Habana, Cuba. 

Figura 106 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Patio de la casa de don Gonzalo Suárez Rendón, fundador de Tunja, Tunja, Colombia. 

Figura 107 
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 Es interesante notar que el 14 de agosto de 1543, a punto de embarcarse 

hacia Génova, Carlos V expide una cédula en que ordena la expulsión de los 

moriscos que habían pasado a las Indias y prohibe su paso a partir de esa 

fecha.140 

 

 Lo anterior significa que los moriscos habrían tenido posibilidad de 

acceso a las Indias cuando menos desde 1526, atendiendo a la disposición de 

Carlos V, o incluso desde 1502, en atención a las disposiciones de los reyes 

católicos ya mencionadas, por lo que la presencia morisca en las islas y la 

tierra firme pudo observarse durante un período de 27 a 50 años, en la primera 

mitad del siglo XVI, dejando su impronta en los numerosos alfarjes, alfices 

(figs. 106 y 107) y otros detalles de arquitectura mudejar que se encuentran en 

toda la América Latina, a la vez que pudieron tener una gran influencia en la 

conformación de la indumentaria indígena del sureste de México, muy similar 

en muchos aspectos a la que se encuentra en Marruecos y el norte de Africa en 

general.141 

 

 A las labores de cristianización de los moriscos correspondió una gran 

actividad organizativa del aparato clerical en el arzobispado de Granada, con 

el apoyo de los reyes católicos y financiado por el regio patronato otorgado 

por la bula Orthodoxae Fidei de Inocencio VIII del 13 de diciembre de 1486, 

otorgando los diezmos recaudados en Granada para la construcción de iglesias 

                                           
140 Ver Apéndice II, tomado de Toussaint: Arte Mudejar en América. Editorial Porrúa, S.A., México, 1946. 
141 Una visión clara de estos fenómenos está expuesta en Toussaint, M.: “Arte Mudejar en América” (Porrúa), 
págs. 7-13. 
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y casas religiosas.142  Las experiencias recabadas fueron útiles en la 

organización de aparatos similares en las Islas Canarias a partir de 1485, y en 

América a partir de su descubrimiento. También como extensión y en apoyo 

de las actividades misioneras en Granada, Canarias, y posteriormente en las 

Islas del Caribe, el Papa Julio II extendió la bula Universalis Ecclesiae el 28 

de julio de 1508143, en que se concede el Patronato Indiano a los reyes de 

España, misma que se debe considerar como la base jurídica que justificaba la 

intervención de la Corona en los asuntos eclesiásticos en toda América a lo 

largo del período colonial. Es interesante mencionar aquí que los esfuerzos de 

evangelización, tanto en América como en Granada fueron iniciados con éxito 

por diversas órdenes mendicantes, entre las que sobresalió la de los 

franciscanos, pero luego fueron sustituidos por clero secular, razón por la cual 

la labor no llegó siempre a buen fin, muy especialmente en Granada144, y que 

en México fue a su tiempo motivo de conflicto entre los cleros regular y 

secular. 

 

 Por otra parte, las travesias y descubrimientos de Cristóbal Colón se 

realizaron bajo su absoluta e indiscutida autoridad hasta 1499 en que, 

demostrado el fracaso de su gestión, los reyes católicos comenzaron a nombrar 

nuevos gobernadores en las tierras que se iban descubriendo, comenzando por 

la Isla de la Española, y en 1511 se estableció la primera audiencia indiana en 

la ciudad de Santo Domingo. Ese mismo año, los sermones de navidad 

dirigidos por el dominico P. Antonio Montesinos causaron escándalo al acusar 

                                           
142 Una relación más precisa del otorgamiento de patronatos reales en este período, es dada por Garrido, 
Aranda en su “Moriscos e Indios” (UNAM), págs. 24-40. 
143 Ver Apéndice III, Tomado de Garrido, Aranda: “Moriscos e Indios”, pág. 113-115. 
144 Ver Garrido, Aranda. Pág. 37. 
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a los españoles “por su dureza de corazón y los malos tratos que inflingen a 

los indios como si estos no fueran hombres y tuvieran un alma racional”.145 

 

 Esta manifestación llevó a la conformación, en 1512, de una junta en 

Burgos para discutir sobre la legitimidad del poder de los españoles sobre los 

indios, concluyéndose que, aun cuando tenían el derecho de libertad personal, 

también debían, en virtud de descubrimiento y por la autoridad pontificia 

delegada en los reyes, que estaban obligados a respetar, entrar en sumisión a 

las autoridades establecidas y, dada su manifiesta incapacidad para vivir 

civilizadamente al modo de los españoles, ser integrados en encomiendas, en 

las que el español encomendero, a cambio del beneficio de la mano de obra 

cautiva, estaba obligado a cuidar a los indígenas a su cargo e instruirlos en 

religión y el trabajo, con reglamentaciones precisas sobre jornales, comidas, 

vivienda, etc. 

 

 Por otra parte, en 1503, se fundó la Casa de Contratación de Sevilla. 

Esta debía regular toda la actividad mercantil entre Castilla y las Indias, con 

exclusión de toda otra institución, y Sevilla se constituyó como puerto de 

entrada del que entraba y salía todo el comercio de las Indias con la Península 

y con el resto de Europa. Pero la Casa de Contratación tenía también 

competencia en otras funciones, incluyendo la actualización cartográfica, el 

control de las aduanas y sus percepciones, el control de la emigación y otras, 

entre las que destacó la administración de la justicia. A través de ella se debían 

negociar las capitulaciones de descubrimiento y conquista con individuos que 

                                           
145 Ver prefacio, pág. XXXV de “Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias”, Coord., Fco. De Icaza 
Dufour, México, 1987. 
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tuvieron, como hemos visto, intereses por probar suerte a su costa en la nueva 

frontera americana, bajo licencia y autoridad del rey. 

 

 Finalmente en 1518, ante la enormidad de la actividad de fiscalización 

de las Indias, la comisión del Consejo Real de Castilla que se dedicaba a ella, 

se separó para constituirse en el Consejo Real de las Indias. Su función 

principal era la de mantener al día la situación jurídica de las Indias tomando 

como base a la legislación castellana existente, pero aun cuando en muchos 

casos esto se podía lograr, en otros, dada la naturaleza diversa de los 

problemas con relación a la realidad castellana, se llegaba a concepciones 

absolutamente sin antecedentes. De esta manera, la legislación Indiana de la 

primera mitad del siglo XVI se caracteriza por su casuisticidad, con constantes 

modificaciones, parches y rectificaciones, perfeccionándola sobre la marcha, 

debido en gran parte simplemente al desconocimiento de las condiciones 

existente en los nuevos territorios, de lo que resultó una práctica legislativa 

activa y ágil y adaptable al constante cambio.146 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
146 Ver “Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias”, Prefacio, pág. XI. 
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 IV.- CONCLUSIONES. 

 

 

 

 Por lo anteriormente expuesto podemos ya ver las similitudes y 

diferencias principales que determinaron el trágico desenlace del encuentro de 

las civilizaciones mesoamericana e hispánica, en que la segunda destruyó a la 

primera en forma por demás exitosa aunque no en forma total, y se asentó 

firmemente sobre sus ruinas para dar inicio a una nueva etapa de la historia de 

México, caracterizada por la introducción de patrones culturales y económicos 

totalmente nuevos, así como adelantos tecnológicos con los que las culturas 

mesoamericanas no estaban en condiciones de competir, y que llevó a la 

imposición de nuevas formas de percibir la realidad a los indígenas y al 

abandono de gran parte de las antiguas. 

 

 Pero los nuevos patrones culturales también debieron sufrir 

modificaciones para adaptarse a las nuevas condiciones de los territorios 

americanos, para las que los patrones no fueron diseñados, lo cual se aprecia 

claramente, entre muchas otras manifestaciones, en las técnicas y sistemas de 

construcción y consecuentemente en la forma arquitectónica, así como en la 

legislación respectiva, las cuales se estudiarán en el siguiente capítulo. 

 

 A continuación presento los siguientes factores de diferenciación entre 

las civilizaciones mesoamericanas y la ibérica, que permiten inferir porqué la 



 317

conquista y la pacificación de las colonias americanas, en general y la Nueva 

España en especial resultaron ser procesos que no pudieron ser resistidos en 

forma efectiva por los pobladores autóctonos. 

 

 FACTORES TECNOLÓGICOS. 

 

 A).- Mientras los españoles tenían acceso a la tecnología de los metales, 

como el hierro, el bronce y el plomo, así como de la polvora y la cría de 

caballos, entre otras, que permitían amplias posibilidades de acción estratégica 

en el campo de batalla, no tuvieron equivalente entre la población autóctona, 

que en general se encontraba estadio tecnológico similar al del neolítico 

europeo unos 2000 años anterior. 

 

 B).- Aun cuando en lo que respecta a la agricultura los indígenas 

contaban con procedimientos altamente productivos y rentables, como el 

cultivo en terrazas y las chinampas, la introducción de la agricultura extensiva 

a gran escala, caracterizada por la implantación de sistemas de riego de 

tradición morisca, la introducción del arado y las bestias de tiro, así como de 

nuevas semillas y vegetales, como el trigo, la cebada, los árboles frutales 

(naranja, pera, etc.), y verduras, llevaron a un patrón de productividad mayor, 

a la vez que obligaron a la modificación de los patrones de uso de la tierra. 

 

 C).- Elementos de apoyo al transporte y a la producción, tales como 

carruajes y vagones de tiro, norias, telares, procesos de fundición y muchos 

otros, generaron nuevas condiciones para la manufactura y el comercio como 

nunca habían existido antes, obligando a los naturales a adaptarse a éstas. 
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Entre éstas guarda una posición muy definida la introducción de las formas de 

construcción hispanas en el ámbito americano. Los indígenas de Mesoamérica 

fueron buenos constructores, sin duda, y los españoles hicieron uso de su 

tecnología en muchos casos, como en el caso del método de cimentación por 

estacas en áreas lacustres, derivado del método de consolidación de 

chinampas, pero no podían competir con las innovaciones hispanas, como el 

uso de arcos y bóvedas, y los elementos constructivos que de ellos derivan, 

como pilastras, pechinas, etc., así como de tecnologías alternativas de alfarjes, 

artesonados y otros. 

 

 FACTORES SOCIO ECONÓMICOS. 

 

 D).- En cuanto a organización social, se puede decir que la 

confrontación entre mesoamericanos y españoles se puede interpretar en 

términos teóricos como la confrontación y eventual asimilación de un estado 

teocrático-militarista organizado en base a la existencia de una jerarquización 

social aun fuertemente ligada a relaciones de parentesco, por un imperio, 

caracterizado por una fuerte estratificación social (dueños o señores, militares, 

trabajadores, esclavos, etc.), con formas de gobierno basadas en la existencia 

de una burocracia (o suma de burocracias) y que se regulan estrictamente por 

códigos de procedimiento, a la vez que la sociedad como un todo se encuentra 

sujeta a leyes de uso general, que se encuentran consignadas por escrito. 

 

 E).- En el plano ideológico los españoles implantaron a sangre y fuego 

la religión católica, como lo habían hecho anteriormente con los musulmanes 

y los judíos en la Península, resultando en una modificación profunda de los 
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valores morales de la población indígena, con el consecuente desbaratamiento 

de sus formas de integración social y la sumisión, aunque no completa, a los 

nuevos patrones de organización hispana. En este punto se debe hacer 

mención de otra diferencia básica entre los dos grupos, consistente en que 

mientras los indígenas concebían su organización social, y por extensión el 

espacio circundante, en términos de jerarquías y grupos de poder (ver Gibson, 

capítulos II, III), distinguiendo entre gobernantes y pueblos principales y 

sujetos, de las cuales derivaban formas muy características de alianzas, 

dominación y tributación, los españoles llegaron con una concepción 

territorialista de la realidad, en que todo, desde la tierra hasta el producto de 

ella era medible, parcelable y objeto de apropiación o concesión en propiedad 

en sus varias modalidades (propiedad plena, arrendamiento, comodato, etc.), 

así como de compra-venta, sucesión testamentaria, etc., concepción que como 

hemos visto se puede rastrear a tiempos de los visigodos y aun de los 

romanos. Lo fundamental en este caso es que la concepción territorial 

española se encontraba plasmada en leyes y asentada por escrito, adquiriendo 

carácter de inmutable; los indígenas mesoamericanos no contaban con 

instrumentos que siquiera se les parecieran, por lo que la implantación del 

sistema legal castellano en el ámbito de la Nueva España dejó 

automáticamente a la población indígena en el limbo y sin mecanismos para 

demostrar la propiedad de nada en términos de la nueva legislación, salvo la 

de ocupación desde tiempo inmemorial, la “propiedad” por grado de “señorio” 

y otras pocas formas, todo lo cual contribuyó a la rápida dominación de la 

población indígena en forma paralela a como había ocurrido anteriormente 

con la población musulmana en la Península. 
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 F).- En el plano económico, la diferencia entre las dos civilizaciones era 

clara: Las culturas mesoamericanas funcionaban en general bajo el régimen de 

economía agrícola de subsistencia con recurso complementario de cacería y 

recolección, con acumulación relativamente baja de excedentes, que se ponían 

en el mercado local o servían para el pago de tributos; existía un comercio a 

larga distancia, pero este era principalmente de artículos suntuarios o de gran 

necesidad, como la sal, y el tributo de regiones conquistadas a gran distancia 

mostraba características similares (ver matrícula de tributos, revista 

Arqueología No. 14, Noviembre de 2004). Por lo anterior el principal medio 

de intercambio era el trueque, de manera que la noción de valor o costo de los 

objetos de cambio era subjetivo y variable, aunque ya existían ciertos 

instrumentos que permitían establecer valores fijos como los granos de cacao 

ó los canutos de polvo de oro mencionados por cronistas como Bernal Díaz 

del Castillo y Bernardino de Sahagún, todo lo cual apunta a una circulación de 

bienes más bien localista y no muy intensa. 

 

 Por otro lado los españoles eran la punta de lanza para la penetración de 

una economía mercantilista en plena expansión, en que lo que se buscaba era 

el comercio a gran escala de bienes de carácter duradero, como los metales, la 

lana y la madera, y árticulos manufacturados en gran volumen, como los 

textiles, el vidrio, la cerámica, el vino, el aceite de oliva, etc., de lo que 

resultaban transacciones de segundo nivel por grandes volúmenes y con 

recurso a instrumentos financieros desconocidos a los mesoamericanos, como 

las letras de cambio, contratos mercantiles y otros. 
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 Lo anterior no eliminó el mercado tradicional –el tianguis-, que ha 

funcionado hasta nuestros días para atender a las necesidades directas de la 

población, pero si agregó un nuevo nivel de intercambio que permitía la 

acumulación de riqueza en pocas manos y la implantación, a través de las 

haciendas y las factorías, de nuevas formas de producción como no habían 

nunca existido en Mesoamérica, y de nuevas formas de sometimiento laboral 

de la población indígena. Lo anterior se vió reforzado por la introducción de la 

moneda metálica. 

 

 Los factores tecnológicos y socio-económicos antes mencionados 

contribuyeron decisivamente al colapso, más no a la desparación total de las 

culturas existentes antes de la llegada de los españoles. Muchos rasgos 

culturales y tradiciones ciertamente desaparecieron, como en el caso de los 

sacrificios humanos, pero muchos otros sufrieron cambios de adaptación a las 

nuevas condiciones, como en el caso del cambio de poligamia a monogamia, y 

otros aun no sufrieron cambio alguno, como en el caso de la vivienda indígena 

popular, que en muchos casos se ha mantenido sin modificaciones hasta 

nuestros días, como en los casos de la vivienda yucateca y la chamula. 

 

 Pero en este punto, con referencia a la vivienda indígena popular, uno 

puede preguntarse sobre porqué sobrevivió. La razón que yo propongo es que, 

aun cuando atendía a la necesidad de dar cobijo a la población indígena y de 

esta manera ayudaba a mantener la continuación de las relaciones sociales de 

los indígenas pacíficamente, desde el punto de vista económico no aportaba 

nada al desarrollo de la economía novohispana por sus características de 

construcción comunal y uso de materiales de construcción casi gratuitos, 
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mientras que, como se anotó anteriormente, la construcción en áreas urbanas 

requería de la intervención pericial de los gremios de constructores, y del pago 

de materiales y mano de obra. En otras palabras, la construcción realizada y 

reglamentada por hispanos en áreas urbanas era necesariamente construcción 

ligada a procesos de manejo de dinero. Es interesante anotar que esta forma de 

construcción es la que alcanzó siempre la mejor calidad posible, resultando ser 

la que generalmente conocemos, como “Arquitectura de la Nueva España”, 

aunque esta forma de apreciarla excluye su comparación con otras formas de 

realización, como la indígena antes anotada, incluso la arquitectura mestiza, la 

mudajar, o la aquella que adoptando los sistemas constructivos manejados por 

los gremios, se hacia libremente y sin supervisión gremial, alcanzando así la 

definición europea de “Arquitectura Vernácula”. Por lo anteriormente 

mencionado podemos concluír que lo que generalmente aceptamos como 

“Arquitectura de la Nueva España” quedaría más apropiadamente definida 

como “Arquitectura Legal de la Nueva España”, para diferenciarla de otras 

formas posibles, y dejar abierta la posibilidad de análisis de otras formas 

contemporáneas de arquitectura. 

 

 Finalmente, podemos establecer en base a lo visto en este capítulo, que 

España, y más específicamente Castilla, aportó las siguientes características 

culturales e instituciones, que dieron al quehacer constructivo y arquitectónico 

de la Nueva España su sello específico: 

 

 A.- El manejo de la fé católica como instrumento de dominación y 

aculturación de la población indígena, tomando como modelo los 

procedimientos ya practicados con los moriscos de la Península e incluso en 
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las Islas Canarias. Lo anterior incluye la introducción de varias instituciones, 

como la Santa Inquisición y el Derecho Canónico. 

 

 B.- La introducción de visión territorialista de la tenencia de la tierra, 

aunada al concepto de propiedad privada, cuyos antecedentes se pueden 

remontar a la legislación romana, así como otros como la propiedad feudal, 

comunal y otras. Asimismo es importante la posición jurídica del rey, como 

personificación del estado español y como poseedor de todo el territorio y de 

su capacidad de otorgamiento de porciones de éste a individuos o 

corporaciones mediante “mercedes”. 

 

 C.- La introducción del notariado como instrumento de registro de todo 

evento o acción jurídica en la Nueva España, usando la escritura alfabética 

latina y el idioma español como instrumentos oficiales, aceptando formas 

alternas como el nahuatl, el totonaco y otros de manera supletoria y anexa 

solamente. 

 

 D.- La introducción del derecho castellano como fundamento legal y 

antecedente para el desarrollo del derecho Indiano. 

 

 E.- La introducción del sistema métrico castellano (la vara castellana), 

mejorado con la adopción, especialmente en lo que refiere a medidas 

hidráulicas, del sistema musulman en uso en el sur de la Península Ibérica. 
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 F.- La introducción del sistema gremial, de origen medieval, para 

atender a la organización de todas las actividades mercantiles y de carácter 

productivo, incluyendo la construcción y la arquitectua. 

 

 G.- La introducción de formas de vida netamente hispánicas 

(incluyendo influencias moriscas, pero excluyendo las formas indígenas), y su 

característica forma de percibir y ordenar el espacio, de la que derivan las 

formas arquitectónicas desarrolladas en torno a un patio central, del culto 

religioso realizado en espacios confinados, el uso de puertas y ventanas, entre 

otras, y a nivel urbano la adopción de la traza de damero en poblados de nueva 

creación, ubicando los edificios principales, como la iglesia y el ayuntamiento 

en torno a una plaza central, prácticas derivadas de experiencias anteriores en 

la Península, como las vilas novas, las bastides, el gran número de poblados de 

fuero, e incluso haciendo referencia a las prácticas de centuriación de origen 

romano; con seguridad se han olvidado otros conceptos, pero los mencionados 

son claves para la formación de las tradiciones constructivas legales de la 

Nueva España, y para la formación del corpus legal que en torno a estas 

tradiciones se desarrolló. A partir del próximo capítulo veremos los preceptos 

legales que a mi ver han sido los más definitorios del modo de hacer 

arquitectura y construcción en México. La legislación que se presenta no es 

por ningún concepto completa, pero si trata de ser definitoria de las tendencias 

generales que siguió la producción de leyes con estos temas, en el tiempo, y 

quizá de una metodología de investigación que se pudiera aplicar a futuro, que 

lleve a un campo de referencia más completo y definitivo. 
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 APÉNDICE I. 

 

Bula Noverint Universi de Alejandro VI 
4 de mayo de 1493 

 

“Alejandro Obispo, Siervo de Dios: A los ilustres 

Carisimo en Christo, hijo Rey Fernando, y muy amada en 

Christo, hija Isabel Reyna de Castilla, de León, de 

Aragón, de Sicilia, y de Granada, salud y bendición 

apostólica. Lo que más, entre todas obras, agrada a la 

Divina Magestad, y nuestro corazón desea, es, que la fe 

Católica y Religión Christiana sea exaltada mayormente 

en nuestros tiempos, y que en toda parte sea ampliada y 

dilatada, y se procure la salvación de las almas y las 

barbaras naciones sean deprimidas, y reducidas a esa 

misma fe. Por lo cual, como quiera, que a esta sacra Silla 

de San Pedro, a que por favor de la Divina Clemencia, 

aunque indignos, hayamos sido llamados, conociendo de 

vos que sois Reyes y Principes Católicos verdaderos 

quales sabemos que siempre haveis sido, y vuestros 

preclaros hechos, de ya casi todo el mundo tiene entera 

noticia, lo manifiestan, y que no solamente lo deseais, mas 

con todo conato, esfuerzo, fervor, y diligencia, no 

perdonando a trabajos, gastos, ni peligros, y derramando 

Vuestra propia sangre, lo haceis, y todas vuestras fuerzas: 

como la testifica la recuperación del reino de Granada, 
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que ahora con tanta gloria del Divino Nombre hicisteis, 

librandole de la tyrania Sarracena. Dignamente somos 

movidos, no sin causa, y debemos favorablemente y de 

nuestra voluntad, concederos aquello, mediante lo cual 

cada dia con mas ferviente ánimo, a honra del mismo 

Dios, y ampliación del Imperio Christiano podeís 

proseguir este santo, y loable proposito, de que nuestro 

inmortal Dios se agrada. Entendimos, que desde atrás 

haviades propuesto en Vuestro animo buscar, y descubrir 

algunas islas, y tierras firmes remotas, e incognitas de 

otros hasta ora no halladas, para reducir los moradores 

Naturales de ellas al servicio de nuestro Redentor, y que 

profesen la fe Católica: y que por haber estado muy 

ocupados en la recuperación del dicho reino de Granada, 

no pudisteis hasta ora llevar a deseado fin este vuestro 

santo, y loable proposito: y que finalmente, haviendo por 

voluntad de Dios cobrado el dicho reino, queriendo poner 

en execición Vuestro deseo, proveísteis al dilecto hijo 

Christobal Colon, hombre apto, y muy conveniente a tan 

gran negocio  y digno de ser tenido en mucho, von navios, 

y gente para semejantes cosas bien apercibidos, no sin 

grandisimos trabajos, costas y peligros para que la Mar 

buscase con diligencias las tales tierras firmes, e islas 

remotas e incógnitas, a donde hasta ora no se habia 

navegado, los quales, después de mucho trabajo con el 

favor divino haviendo puesto toda diligencia, navegando 
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por el mar océano, hallaron ciertas islas remotísimas, y 

también tierras firmes, que hasta aora no havian sido por 

otros halladas, en las quales habitan muchas gentes, que 

viven en paz y andan, según se afirma, desnudas, y que no 

comen carne. Y a lo que los dichos vuestros mensageros 

pueden colegir, estas mismas gentes, que viven en las 

susodichas islas, y tierras firmes, creen que hay un Dios 

creador en los Cielos, y que aparecen asaz aptos para 

recibir la fe Católica y ser enseñados en buenas 

costumbres; y se tiene esperanza, que si fuezen 

doctrinados, se introduciría con facilidad en las dichas 

tierras, e islas el nombre del Salvador Señor Nuestro Jesu 

Christo. Y que el dicho Christobal Colon hizo edificar en 

una de las principales de las dichas islas una torre fuerto, 

y en guarda puso ciertos Christianos, de los que con el 

havian ido, para que desde alli buscasen otras islas y 

tierras firmes remotas e incógnitas: y que en dichas islas y 

tierras ya descubiertas, se halla oro, y cosas aromáticas y 

otras muchas de gran Precio, diversas en género y calidad, 

por lo qual, teniendo atención a todo lo susodicho con 

diligencia, principalmente a la exaltación y dilación de la 

fé católica, como conviene a Reyes y Principes Catolicos, 

y la imitación, de los reyes Vuestros antecesores de clara 

memoria propusisteis con el favor de la Divina Clemencia 

sugetar las susodichas islas, y tierras firmes, y los 
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habitadores, y naturales de ellas, reducirlos a la fe 

Católica. 

 

Así, que nos alabando mucho en el señor este vuestro 

Santo, y loable proposito y deseando, que sea llevado a 

debida execición, y que el mismo nombre de nuestro 

salvador se plante en aquellas partes: os amonestemos 

muy mucho en el señor, y por el Sagrado Bautismo, que 

recibisteis, mediante el cual estais obligados a los 

mandamientos apostolicos, y por las entrañas de 

misericordia de nuestro señor Jesu Christo atentamente os 

requerimos, que cuando intenta redes emprender, y 

proseguir del todo semejante empresa, querais, y debais 

con animo pronto, y zelo de verdadera fe, inducir los 

pueblos, que viven en tales islas, y tierras, a que reciban la 

Religión Christiana, y que en ningún tiempo, os espanten 

los peligros, y trabajos, teniendo esperanza y confianza 

firme, que el omnipotente Dios Favorecera felizmente 

vuestras empresas, y para que siendoos concecida la 

libertad de la Gracia Apostolica, con más libertad, y 

atrevimientos, tomes el cargo de tan importante negocio: 

motu propio, y no a distancia de petición vuestra, ni de 

otro, que por vos nos lo haya pedido; mas de nuestra mera 

liberalidad, y de cierta ciencia, y de plenitud del poderio 

Apostolico, todas las islas, y tierras firmes halladas, y que 

se hallaren descubiertos, y que se descubrieren azia el 
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Occidente, y Mediodía, fabricando, y componiendo una 

linea del polo artico, que es el septentrión, al polo 

Antartico, que es el mediodía; ora se hallan hallado islas y 

tierras, orase hallan de hallar hacia la india o azia otra 

cualquiera parte, la cual linea diste de cada una de las 

islas, que vulgarmente dicen de los Azores, y Cabo Verde, 

cien leguas hacia el Occidente, y mediodía. Así que todas 

sus islas, y tierras firmes halladas, y que se hallaren 

descubiertas, y que se descubrieren, desde la dicha linea 

azia el Occidente, y mediodía, que por otro Rey, o 

Principe Christiano no fueren actualmente poseídas hasta 

el día del Nacimiento de nuestro Señor Jesu Christo 

proximo pasado, del Qual comienza el año presente de mil 

cuatrocientos noventa y tres, cuando fueron por vuestros 

mensageros, y capitanes halladas algunas de las dichas 

islas: por autoridad del Omnipotente Dios, a nos en San 

Pedro concedida, y del vicariato de Jesu Christo, que 

exercemos, en las tierras, con todos los señorios de ellas 

ciudades, Fuerzas, lugares, Villas, Derechos, 

Jurisdicciones, y todas sus pertenencias, por el tenor de las 

presentes, las damos, concedemos y asignamos a Vos, y a 

los Reyes de Castilla, y de Leon vuestros herederos, y 

sucesores señores de ellas, con libre, lleno, y absoluto 

poder, autoridad y jurisdicción; Con declaración, que por 

esta nuestra donación, concesión, y asignación, no se 

entienda, ni se pueda entender qie se quite, ni haya de 
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quitar el derecho adquirido a ningun principe Christiano 

que actualmente huviera poseido las dichas islas, y tierras 

firmes hasta el susodicho día de navidad de nuestro señor 

Jesu Christo. Y allende de esto: os mandamos en virtud de 

santa obediencia, que así como lo prometeís, y no 

dudamos por vuestra grandísima devoción, y 

magnanimidad Real, que lo dexareis de hacer, procureis 

embiar a dichas tierras firmes, e islas, hombres buenos, 

temerosos de Dios, doctos, sabios, y expertos para que 

instruyan a los susodichos naturales, y moradores en la fe 

católica y que les enseñen buenas costumbres, poniendo 

en ello, toda la diligencia que convenga y del todo 

inhibimos a cualquier persona de cualquier dignidad, 

aunque sea Real o Imperial, estado, orden, grado, 

acondición so pena de excomunión LATAE 

SENTENTIAE en la cual por el mismo caso incurran, si 

lo contrario hicieren; que no presuman ir, por haver 

mercaderías, o por cualquier otra causa sin especial 

licencia vuestra, y de los dichos vuestros herederos y 

sucesores a las islas y tierras firmes halladas, y que se 

hallen descubiertas, y que se descubrieron azia el 

Occidente y el mediodía fabricando, y componiendo unas 

líneas desde el polo artico al polo antartico, ora las tierras 

firmes o islas sean halladas, y que se hallan de hallar aazia 

la india, o azia cualquier parte, la cual linea diste de 

cualquier de las islas, que vulgarmente llaman azores, y 
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cabo Verde cien leguas azia el Occidente y mediodía, 

como queda dicho: no obstante constituciones y 

ordenanzas apostolicas, y otras cualesquiera que en 

contrario sean, confiando en el señor, de quien proceden 

todos los bienes, imperios, y señorios, que encaminando 

vuestras obras, si proseguia este santo y loable proposito, 

conseguiran vuestros trabajos y empresas en breve tiempo 

con felicidad, y gloria de todo el pueblo Christiano 

prosperísima salida; y porque sería dificultoso llevar las 

presentes letras a cada lugar donde fuere necesario y 

llevarse, queremos, y con los mismos motu y ciencia 

mandamos, que a sus trasuntos, firmados de mano de 

notario Publico para ello requerido y corroborados con 

sello de alguna persona constituida en Dignidad 

Eclesiastica, o de algun Cabildo eclesiastico, se les da la 

misma fe en juicio, y fuera de del, y en otra cualquier 

parte que se daria a las presentes, si fuecen exhibidas, y 

mostradas, que a ningon hombre sea licito quebrantar, o 

con atrevimiento temerario ir contra estra nuestra Carta de 

Encomienda, amonestación, requerimiento, donación, 

concesión, asignación, constitución, deputación, decreto 

mandado, inhibición y voluntad. Y si alguno presumiere 

intentarlo, sepa que incurrirá en la indignación del 

Omnipotente Dios, y de los bienaventurados apostoles 

Pedro y Paulo. Dada en Roma en San Pedro a cuatro de 

mayo , el año de la encarnación del señor mil 
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cuatrocientos noventa y tres, en el año primero de nuestro 

Pontificiado.” 

 

 Aparece en: Lanz Cardenas, José Trinidad: “Legislación de Aguas de 

México”. Consejo Editorial del Estado de Tabasco, México, 1982. 

 

 



 334

 

 APÉNDICE II. 

 

Real cédula prohibiendo el paso de moriscos 
conversos a América, 1543. 

 

“Don Carlos, por la divina clemencia Emperador semper 

agusto, Rey de Alemania, doña Juana, su madre, y el 

mismo don Carlos, por la gracia de Dios reyes de Castilla, 

de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalén, de 

Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 

de Mallorca, de Sevilla, de Córdova, de Córcega, de 

Murcia, de Jaén, de los Algarves, de Algezira, de 

Gibraltar, de las islas de Canarias, de las Indias, islas e 

tierra firme del Mar Océano, condes de Barcelona, 

señores de Vizcaya e de Molina, duques de Atenas y de 

Neopatria, condes de Flandes e del Tirol, &a. a vos, los 

nuestros presidentes e oidores de las nuestras Abdiencias 

e Chancillerías Reales de las nuestras Indias, islas e tierra 

firme del Mar Océano, e a qualesquier nuestros 

gobernadores e otras justizias de las islas e probincias de 

las dichas nuestras Yndias e a cada uno e cualquier de vos 

a quien esta nuestra carta fuere mostrada, o su treslado 

signado de notario público, o della supiéredes en 

qualquier manera, salud y gracia: Sepades que Nos somos 

informados que a esas partes an pasado, y de cada dia 

pasan, algunos esclavos y esclavas beberismos e otras 
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personas libres, nuevamente convertidos de moros, e hijos 

dellos, estando por Nos prohibido que en ninguna manera 

pasen, por los muchos inconvenientes que por esperiencia 

an parecido que de los que an pasado se han seguido, y 

porque se escusen los daños que podrían hazer los que 

ovieren pasado y de aquí adelante pasaren, porque en vna 

tierra nueva como esa, donde nuevamente plántase la fee, 

conviene que se quite toda ocasión para que no se pueda 

sembrar e publicar en ella la seta de Mahoma, no otra 

alguna en ofensa de Dios Nuestro Señor y perjuicio de 

nuestra sancta fee católica, visto y platicado en el nuestro 

Consejo de las Indias, fue acordado que debiamos mandar 

que todos los esclavos y esclavas berberiscos y personas 

nuevamente convertidas de moros a sus hijos, como dicho 

es, que en esas partes oviere, sean echados de la isla o 

provincia donde estuvieren e ynbiados a estos Reynos, de 

manera que en ninguna forma queden en esas partes, o 

sobrello mandar dar esta nuestra carta, para vos, en la 

dicha rrazón, e Nos tobímoslo por bien, por que vos 

mandamos a todos e a cada uno de vos, según dicho es, 

que luego, con gran diligencia, inquiraís e sepáis qué 

esclavos o esclavas berberiscos, o personas de las suso 

dichas están en esas islas y provincias, e las que falláredes 

en ellas las echeís dellas, inbiándolas a estos Reynos en 

los primeros nabíos que a ellos vengan, de manera que por 

ninguna via queden en esas partes, e lo mesmo hareís de 
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los que de aquí adelante pasaren; e los unos ni los otros no 

fagades ni fagan ende al por alguna manera, so pena de la 

nuestra merced y de diez mill mos (maravedis), para la 

nuestra Cámara. Dada en la villa de Valladolid, a catorze 

dias del mes de agosto de mill e qui(nient)os e cuarenta y 

tres años. 

 

YO EL PRINCIPE 

Yo, Juan de Sámano, Secretario de Sus Cesáreas y 

Católicas Majestades lo fize escreuir, por mandado de su 

Alteza. Al dorso, firmas de los miembros del Consejo de 

Indias. 

Eps (Episcopo) 

Concheu (Concheusis-Cuenca)    El Dr. Bernal 

Ochoa de Luyando      Vasques de Lugo”. 

Cédula original propiedad de Jorge García Granados. 

 

 Aparece en Toussiant, Manuel: “Arte Mudejar en América”. Editorial 

Porrúa, S.A., México, 1946. 
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 APÉNDICE III. 

 

Bula de Julio II concediendo el patronato indiano a los 
reyes de España. 
 

(Roma, 28 de julio de 1508) 

 

“Gobernando, aunque sin méritos, la Iglesia universal por 

disposición divina; concedemos de nuestra voluntad a los 

reyes católicos aquellas cosas, por las cuales se aumente 

su decencia y honor y se mire oportunamente por su 

seguridad, y estado de las tierras del reyno: y como en los 

próximos anteriores tiempos, Fernando rey ilustre de 

Aragón, y Sicilia, nuestro hijo carísimo en Christo, e 

Isabel, de esclarecida memoria, reyna de Castilla y León, 

haviendo sacudido de España el yugo Mauritano, lograsen 

surcando el occéano, exaltar aun en tierras no conocidas, 

el saludable estandarte de la Cruz, de tal modo que en 

quanto estuvo de su parte hicieron se verificasen aquellas 

palabras: In omnem terrem exibit sonus eorum, y sujetar 

en paises ignorados muchos lugares e islas, y entre ellas 

una muy poblada, y de muchas estimación, a la que 

pusieron el nombre de Nueva España. 

 

Nos, para que en ella extirpados los falsos y perniciosos 

ritos, se plante la verdadera religión: hemos erigido, a 
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muchas, y repetidas súplicas de los mismos reyes, con la 

mayor gloria del nombre christiano, una iglesia 

metropolitana a Ayguazen, y dos cathedrales, que son 

Maguen y Bayunen. Y para evitar que los ánimos 

instruidos en la nueva fe, si intentasen alguna obra 

piadosa, edificando iglesias u otros lugares píos, no lo 

hiciesen en tal parte de la dicha Isla, de donde se pudiese 

seguir algún perjuicio a la religión christiana, allí 

moderna, ni al dominio temporal de los reyes, 

habiéndosenos dado noticias, que dicho rey Fernando, 

actual gobernador general de los reynos de Castilla y 

León, y nuestra hija charisima en Christo Juana reyna, que 

lo es del mismo rey Fernando, tienen gran deseo de que se 

les conceda, que sin su consentimiento, y en delante de los 

reyes de Castilla y León, sus successores, no se pueda 

fundar, o erigir iglesia alguna, monasterio o lugar pío, así 

en las islas y lugares adquiridos, como en las que se 

adquiriesen. Y que por ser conveniente al rey mismo que 

las personas que hayan de presidir a las dichas Iglesias y 

monasterios sean gratas, de confianza, y aceptación, con 

vivas ansias desean se les conceda también el derecho de 

patronato, y de presentar personas idóneas, así para las 

iglesias metropolitanas, como para las otras iglesias 

catedrales existentes y futuras, y para otro cualesquiera 

beneficios eclesiásticos dentro del año, computado desde 

el día de su vacante; y para presentar los beneficios 
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menores, a los ordinarios de los lugares, con facultad para 

que si éstos rehusaren sin legítima causa instituir dentro 

de diez días, pueda cualquiera otro obispo executarlos, 

precediendo su requerimiento. 

 

Nos, atendiendo que los premios ceden en ornato, 

seguridad, y memoria de la Ysla, y de los dichos reinos, 

cuyos reyes siempre han sido devotos y fieles a la silla 

apostólica, y a la gran instancia, que sobre esto nos han 

hecho y hacen con el debido respeto los referidos reyes 

Fernando y Juana, habiendo precedido madura 

deliberación sobre estos asuntos con los nuestros 

hermanos los cardenales de la Santa Romana Iglesia, de 

su consejo, por el tenor de las presentes, y usando de 

nuestra autoridad apostólica, concedemos a los dichos 

reyes Fernando y Juana, y a los que en adelante lo fueren 

de Castilla y León, que ninguno pueda sin su expreso 

consentimiento hacer se construyan, edifiqueen y erijan en 

dichas islas y en otras que se adquieran, y lugares del mar, 

y en los pertenecientes al Estado del mismo rey, 

semejantes iglesias grandes. Y también les concedemos el 

derecho de patronato, y de presentar personas idóneas 

para las dichas iglesias de Ayguazen, Maguen, y Bayunen, 

y para otras cualesquiera metropolitanas, catedrales, y 

monasterios y dignidades, aún en las mismas catedrales, 

aunque sea metropolitana, después de las pontificales 
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mayores y las principales iglesias colegiales, y 

cualesquiera otros beneficios eclesiásticos, y píos lugares, 

que vacaren en adelante en dichas islas, y lugares y 

catedrales aunque sea metropolitana, y aun yglesias 

regulares y monasterios de que se deba disponer 

consistorialmente, haciéndose presentación canónica 

dentro del año del dia de la vacante, por la larga distancia 

del mar a Nos, y a nuestros sucesores legítimos romanos 

pontífices; y en cuanto a los inferiores beneficios a los 

ordinarios de los lugares, los cuales han de tener derecho 

de instituir las personas presentadas para ellos; y si los 

referidos ordinarios omitieren executarlo dentro de diez 

dias, desde entonces puede por aquella vez, siendo 

requerido por parte de dicho rey Fernando o Juana, o el 

rey que en aquel tiempo lo fuere, cualesquiera obispo de 

aquellas partes instituir libre, y lícitamente, la referida 

persona, sin embargo de cualesquiera constituciones y 

ordenaciones apostólicas, o cualesquiera cosas contrarias. 

Por tanto, no sea lícito de modo alguno, a ningún hombre, 

quebrantar esta nuestra concesión, ni temerariamente ir 

contra ello; y si alguno lo presumiere intentar, que incurra 

en la indignación de Dios omnipotente, y de los santos sus 

apóstoles, San Pedro y San Pablo. Dada en Roma en San 

Pedro, año de la encarnación del Señor, mil quinientos y 

ocho, a veinte y ocho de julio, quinto año de nuestro 
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pontificado. P. de Comitibus. Registrada, ante mi, 

Segismundo. 

 

(Archivo General de Indias.- Patronato, leg. I, no. 8, ramo 

3).” 

 

 Aparece en Garrido Aranda, Antonio: “Moriscos e Indios; Precedentes 

Hispanos de la Evangelización en México”. UNAM, México, 1980. 



 342

 

 

 BIBLIOGRAFÍA.- 

 

Abboud, S., Et. Al.: “Los Almorávides”, Cuadernos, Historia 16, No. 

56, Madrid, 1991. 

  

Acosta, Jorge R.: “El Palacio del Quezalpapalotl”, México, Instituto 

Nacional de Antropología e Historia, 1964, fig. 85. 

  

Acuña, René.: “Relaciones geográficas del siglo XVI: México”, tomo 

primero, núm. 6, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 

1985, p. 167. 

  

Arribas, Antonio.: “Los Iberos”. Biblioteca de Historia No. 31. 

Ediciones Orbis, S.A., Barcelona, 1985. 

 

Atkinson, William C.: “A history of Spain and Portugal”. Penguin 

Books Limited, Londres, 1965. 

 

Ballesteros, Ernesto.: “Arte Mudejar”. Col. Diapositivas, Hiares 

Editorial, Madrid, 1969. 

 

Barral I Altet, Javier.: “La Alta Edad Media; de la Antigua Tardía al año 

mil”. Taschen GMBH. Colonia 2002. 

 



 343

Baynes, N.H.: “El Imperio Bizantino”. Col. Breviarios No. 5, Fondo de 

Cultura Económica. México, 1965. 

 

Behn, Friedrich.: “Prehistoria de Europa”. Unión Tipográfica Editorial 

Hispano-Americana. México, 1959. 

 

Binford, L.R.: “Post Pleistocene Adaptations”. En: S. Struever (Ed.) 

Prehistoric Agriculture the Natural History Press, Garden City, Nueva 

York, 1971, págs. 22-49. 

 

Boils, Guillermo.: “Las Casas Campesinas en el Porfiriato”, Colección 

Memoria y Olvido: Imágenes de México, vo. V. México, Cultura SEP, 

Martín Casillas Editores, 1982. p. 69. 

 

Bottineau, Yves.: “El Camino de Santiago”. Col. Biblioteca de Historia 

No. 34, Ediciones Orbis, S.A., Barcelona, 1965. 

 

Brunskill, R.W.: “Ilustrated Handbook of Vernacular Architecture”, 

London-Boston, Faber & Faber, 1978. 

 

Caso, Alfonso.: “Reyes y Reinos de la Mixteca”. México, Fondo de 

Cultura Económica, 1984 Lamina VIII. 

 

Cellinni, Benvenuto.: “Autobiografía”. Col. Biblioteca Universal, 

Conaculta-Océano, Editores, México, 2000. 

 



 344

Chanfon Olmos, Carlos.: “Wilars de Honecort; su manuscrito”. 

Colección Mexicana de Tratadistas, Facultad de Arquitectura, División 

de Estudios de Postgrado, Universidad Nacional Autónoma de México. 

México, 1994. 

 

Chico de Borja, Maria Elena.: “Historia del Colegio de Notarios, 1792-

1901.” Colegio de Notarios del Distrito Federal, México, 1987. Tomos I 

y II. 

 

Childe, V. Gordon.: “Los orígenes de la civilización”. Col. Breviarios, 

Fondo de Cultura Económica, México, 1954, (Segunda Edición, 1997). 

 

Colliers Encyclopedia. The Crowel-Collier Bublishing Company, 

Nueva York, 1963. 

 

Darwin, Charles.: “The Voyage of the Beagle”, Londres, 1840. 

 

De Alva Ixtlilxochitl, Fernando.: “Obras Históricas”. Instituto de 

Investigaciones Históricas, UNAM, México, 1975. 

 

De Icaza Dufour, Francisco (Coordinador).: “Recopilación de Leyes de 

los Reynos de las Indias”; Estudios Históricos Jurídicos, Miguel Angel 

Porrúa, Editor, México, 1987. 

 



 345

Departamento del Distrito Federal. “Memoria de las obras del sistema 

de drenaje profundo del Distrito Federal”. (4 tomos). Departamento del 

Distrito Federal, México, 1975. 

 

Díaz del Castillo, Bernal.: “Historia de la Conquista de la Nueva 

España”. Editorial Porrúa, Colección Sepan Cuantos, México, 1960. 

 

Fagan, Brian M.: “The Great Journey; The Peopling of Ancient 

America”. 1987, Thames and Hudson Ltd. Londres. 

 

Fauvet-Berthelot, Marie-France.: “Ethno-Prehistorie de la Maison Maya 

(Guatemala 1250-1525)”, México, Centre D’etudes Mexicaines et 

Centra Mericaines, 1986. 

 

Fernández Alvarez, Manuel.: “Carlos V; un hombre para Europa”. 

Espasa-calpe, S.A., Madrid, 2000. 

 

Fernández Tejedo, Isabel.: “La Agricultura entre los Antiguos Mayas”. 

Colección Nuestro México, No. 1. UNAM, México, 1982. 

 

Flannery, K.V.: “Guilá Naquitz: Archaic Foraging and Early 

Agriculture in Oaxaca, México”. Academic Press, New York, 1986. 

 

García Ramos, Domingo.: “Iniciación al Urbanismo”, Universidad 

Nacional Autónoma de México. México, 1961. 

 



 346

García-Barcena, Joaquín.: Una punta acanalada de la cueva de los 

Grifos, Ocozocuautla, Chis. Cuadernos de Trabajo, No. 17, Depto. de 

Prehistoria, I.N.A.H, 1979. 

 

Garrido Aranda, Antonio.: “Moriscos e Indios; Precedentes Hispánicos 

de la Evangelización en México”. Instituto de Investigaciones 

Antropológicas, UNAM. México, 1980. 

 

Gendrop, Paul.: “Arte Prehispánico en Mesoamérica”, México, Ed. 

Trillas, 1969. 

 

Gibson, Charles.: “Los aztecas bajo el dominio español, 1519-1810”. 

Ed. Siglo XXI, Colección América Nuestra, México, 1983. 

 

Grodecki, Louis y Brisac, Catherine.: “Gothic Stained Glass, 1200-

1300”. Thames and Hudson Ltd. Londres, 1985. 

 

Hattstein, Markus y Delius, Peter.: “Islam; Arte e Architettura”. 

Könemann Verlagsgesellschaft MBH. Colonia 2000. 

 

Hoskins, H.G.: “The Making of the English Landscape”. Pelican Book 

Ltd. Harmondsworth, Middlesex, 1979. 

 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática: “Síntesis 

Geográfica Nomenclator y Anexo Cartográfico del Estado de México”. 

México, 1987. 



 347

 

Kirchhoff, Paul.: Mesoamérica y sus límites geográficos, composición 

étnica y caracteres culturales”, Suplemento de la Revista “Tlatoani”, 

ENAH 1960, México. 

 

Kubler, George.: “Arquitectura Mexicana del Siglo XVI”. Fondo de 

Cultura Económica, México, 1984. 

 

Lanz Cárdenas, José Trinidad.: “Legislación de aguas en México”. 

Consejo Editorial del Estado de Tabasco, México, 1982. 

 

Lasheras, José Antonio.: “Redescubrir Altamira”, Turner Publicaciones, 

S.L., Madrid, 2003. 

 

Lee, Lawrence, Seddon, George y Stephens, Francis.: “Stained Glass”. 

Crown Publishers Inc., Nueva York, 1976. 

 

León Portilla, Miguel.: “Visión de los Vencidos”. UNAM, México, 

1980. 

 

Leroi-Gourhan, André.: “Los cazadores de la prehistoria”. Biblioteca de 

Historia No. 54, Ediciones Orbis, S.A., Barcelona, 1986. 

 

Leroux-Dhuys, Jean Francois.: “Las Abadías Cisterciences, Historia y 

Arquitectura”. Könemann Verlagsgesellschaft MBH. Köln, 1999. 

 



 348

Male, Emile.: “Religious Art from The Twelth to the Eighteenth 

Century”. The Noonday Press, Nueva York, 1958. 

 

Manzanilla, Linda y López Lujan, Leonardo.: “Historia Antigua de 

México, Volúmen I. El México antiguo, sus áreas culturas, los orígenes 

y el horizonte preclásico”, INAH-UNAM-Miguel Angel Porrúa, 

Editores, México, 1994. 

 

Margadant, Guillermo F.: “Panorama de la Historia Universal del 

Derecho”. Ed. Porrúa. México, 2004. 

 

Margadant, Guillermo F.: “Introducción a la Historia del Derecho 

Mexicano”. Ed. Esfinge, México. 2004.| 

 

Martínez, José Luis.: “Nezahualcoyotl, vida y obra”. Biblioteca 

Americana, Fondo de Cultura Económica, México, 1972. 

 

Matricula de Tributos. Edición Especial. “Arqueología Mexicana”, 

Serie Códices, México, 2003. 

 

Mc Clung de Tapia y Childs Rattray, Evelyn.: “Teotihuacan: nuevos 

datos, nuevas síntesis, nuevos problemas”. Instituto de Investigaciones 

Antropológicas, UNAM, México, 1987. 

 



 349

Mc Neish, Richards.: “Preliminary Archaeological Investigations in the 

Sierra de Tamaulipas (Transactions of the American Philosophical 

Society), 1958. 

 

Mc Neish, Richards.: “The evolution of community patterns in the 

Tehuacan Valley of México and speculations about the cultural 

process”. P. Ucko, R. Tringham y G. Dimbleby (Eds), Duckworth, 

Londres, 1972. 

 

Melani, Chiara, Fontanella Francesca y Alberto Giovanni.: “Historia 

ilustrada de la Antigua Roma; de los orígenes a la caída del Imperio”. 

Susaeta Ediciones, S.A., Madrid, 2000. 

 

Miguel, Nicasio Salvador.: “Alfonso X, El Intelectual”. En “Cuadernos 

de Historia 16”, No. 81. Madrid, 1997. 

 

Ministerio de Cultura (España): “Vida y Peregrinación”. Sociedad 

Editorial Electa España, S.A., Madrid, 1993. 

 

Mooser Hawtree, Federico.: “Mapa geológico de la Cuenca de México, 

Toluca y Puebla”. Comisión Federal de Electricidad. México, 1995. 

 

Morales López, Francisco Javier.: “Arquitectura Vernácula en México”, 

México, Ed. Trillas, 1989. 

 



 350

Morey, William C.: “Outlines of Greek History, with a survey of 

Ancient Oriental Nations”. American Book Company, Nueva York, 

1903. 

 

Morineau Iduarte, Marta e Iglesias González, Román.: “Derecho 

Romano”. Editorial Harla, S.A. de C.V., México, 1987. 

 

Morley, Sylvanus Griswold y Brainerd, George W.: “The Ancient 

Maya”. Stanford University Press, Stanford, 1956. 

 

Moya Rubio, Victor José.: “La vivienda indígena de México y el 

mundo”, México, Universidad Nacional Autónoma de México, 1982, p. 

157. 

 

Olmeda, Mauro.: “El Desarrollo de la Sociedad Mexicana. I: La Fase 

Prehispánica”. Mauro Olmeda, Editor, México, 1966. 

 

P. Plasmann, Thomas, O.F.M.: “Lives of Saints, with excerpts from 

their writings”. Walter J. Black, Publ. Nueva York, 1953. 

 

Palerm, Angel y Wolf, Eric.: “Agricultura y Civilización en 

Mesoamérica”. Colección SEP Setentas-Diana, México, 1980. 

 

Paz López, Paz.: “Las Centuriaciones Romanas”. En Revista de 

Arqueología”, año XII, no. 123, julio 1991, págs. 36-41- 

 



 351

Pirenne, Henri.: “Historia Económica y Social de la Edad Media”. 

Fondo de Cultura Económica, México, 1970. 

 

Platón: Diálogos. Editorial Porrúa; México, 1982. 

 

Quezada, Sergio.: “Los pies de la República; los Mayas Peninsulares, 

1550-1750”, Colección Historia de los Pueblos Indígenas de México, 

CIESAS, México, 1995. 

 

Ricard, Robert.: “La conquista espiritual de México. Ensayo sobre el 

apostolado y los métodos misioneros de las órdenes mendicantes en la 

Nueva España de 1523-24 a 1572”. Editorial Jus, México, 1947. 

 

Romero, José Luis.: “La Edad Media”. Colección Breviarios, No. 12, 

Fondo de Cultura Económica, México, 1972. 

 

Rucquoi, Adeline.: “Historia Medieval de la Península Ibérica”. El 

Colegio de Michoacán, Zamora, 2000. 

 

Rzedowski, Jerzy.: “Vegetación de México”. Limusa-Noriega Editores, 

México, 1994. 

 

Sahagún, Fray Bernardino de.: “Historia general de las cosas de la 

Nueva España”. Colección Sepan Cuantos, Editorial Porrúa, México, 

1999. 

 



 352

Sánchez Cuen, Manuel.: “El crédito a largo plazo en México”, El Banco 

Nacional Hipotecario y de Obras Públicas, S.A., México, 1958. 

 

Soustelle, Jacques.: “La vida cotidiana de los Aztecas en vísperas de la 

Conquista”. Fondo de Cultura Económica, México, 1977. 

 

Stepanin, N., Et. Al.: “L´Art Decoratif de L´Armenie Medievale”. 

Editions Aurore, Leningrado, 1971. 

 

Stierlin, Henri.: “Islam; Volume I: Early Architecture from Baghdad to 

Cordoba. Col. Taschen´s World Architecture Benedikt Taschen Verlag 

GMBH., Colonia 1996. 

 

The Cambridge Library of Ornamental Art. “Arabian Ornament”. W.H. 

Smith Publishers, Inc. Nueva York, 1991. 

 

Toman, Rolf.: “El Gótico; Arquitectura, Escultura, Pintura”. Könemann 

Verlagsgesellschaft MBH. Colonia, 1998. 

 

Toman, Rolf.: “El Románico, Arquitectura, Escultura, Pintura”. 

Könemann Verlagsgesellschaft MBH. Colonia, 1996. 

 

Toussaint, Manuel.: “Arte Mudejar en América”. Editorial Porrúa, S.A., 

México, D.F., 1946. 

 



 353

Universidad de Granada: Catálogo de la Exposición “21 Patios de los 

Leones”, Granada, Octubre 2002. 

 

Valdeon, Julio.: Et. Al. “La España de Alfonso X”. Cuadernos de 

Historia 16, No. 81. Madrid, 1997. 

 

Valdeon, Julio.: “Los campesinos medievales”. Colección Cuadernos de 

Historia 16, No. 42, Madrid, 1996. 

 

Van Riper, Joseph E.: “Man´s Physical World”, Mc Graw-Hill Book 

Company, Nueva York, 1971, Primera Reimpresión. 

 

Vasari, Giorgio.: “Vidas de los más excelentes pintores, escultores y 

arquitectos”. Col. Biblioteca Universal, Conaculta-Océano, Editores, 

México, 2000. 

 

Viguera, Ma. J., Et. Al.: “Las últimas Taifas”, Cuadernos, Historia 16, 

No. 70, Madrid, 1991. 

 

Viguera, Ma. J., Et. Al.: “Los Almohades”, Cuadernos, Historia 16, No. 

65, Madrid, 1991. 

 

Vitruvio: “Los diez libros de Arquitectura”, Traducción por Morris 

Hickey Morgan, 1914. Dover Publications Inc., Nueva York, 1960. 

 



 354

Westheim, Paul.: “Arte Antiguo de México”. Biblioteca Era, Serie 

Mayor. Ediciones Era, México, 1970. 

 

Wicander, Reed y Monroe, James S.: Fundamentos de Geología, 

México, International Thompson Editores, 1999. 

 

Wolf, Eric.: “Pueblos y Culturas de Mesoamérica”. Colección Ensayo 

Biblioteca Era. Ediciones Era, S.A., México, 1985. 

 



 355

 

 

 ÍNDICE DE ILUSTRACIONES.- 

 

 Con objeto de simplificar el listado de las ilustraciones, se presenta 

solamente el nombre del autor y fecha de publicación, así como la página en 

que la ilustración aparece en el texto presente, por lo que el lector deberá 

buscar la referencia completa en la bibliografía 

 

1  Fernández Tejedo, Isabel (1982), pág. 16. 

 

2  Quezada, Sergio (1995), pág. 17. 

 

3 a 9  Departamento del Distrito Federal, Tomo I (1975), págs. 23 a 29. 

 

10  Wolf, Eric (1985), pág. 35. 

 

11  Gendrop, Paul (1969), pág. 46. 

 

12, 13  Fauvet Berthelot, Marie France (1986), págs. 47 y 48. 

 

14  Gendrop, Paul (1969), pág. 50. 

 

15  Caso, Antonio (1984), pág. 51. 

 

16  Mapa Geológico de la Península Ibérica, pág. 92. 



 356

 

17  Leroi-Gourhan, André (1986), pág. 96. 

 

18  Lasheras, José Antonio (2003), pág. 98. 

 

19  Leroi-Gourhan, André (1986), pág. 99. 

 

20 a 22 Behn, Friedrich (1959), pág. 101. 

 

23  Arribas, Antonio (1985), pág. 102. 

 

24, 25  Paz López, Paz (1991), pág. 118. 

 

26  Hickey Morgan, Morris (1960), pág. 124. 

 

27, 28  Melani, Chiara (2000), pág. 125. 

 

29  Hickey Morgan, Morris (1960), pág. 127. 

 

30   Serlio, Sebastiano. “The five books of Architecture”. Dover, New 

York, (1982), pág. 129. 

 

31   Palladio, Andrea. “The four books of Architecture”, Dover, New 

York (1965), pág. 130 

 

32  Melani, Chiara (2000), pág. 141. 



 357

 

33, 34  Hattstein, Markus y Delius, Peter (2000), págs. 150 y 151. 

 

35, 36  Toman, Rolf (1996), pág. 157. 

 

37  Melani, Chiara (2000), pág. 161. 

 

38  Toman, Rolf (1996), pág. 161. 

 

39  Melani, Chiara (2000), pág. 162. 

 

40  Toman, Rolf (1996), pág. 169. 

 

41  Grodecki, Louis y Brisac, Catherine (1985), pág. 170. 

 

42, 43  Chanfon Olmos, Carlos (1994), pág. 174. 

 

44 a 49 Toman, Rolf (1996), págs. 178 a 182. 

 

50  García Ramos, Domingo (1961), pág. 183. 

 

51  Lee, Lawrence, Et. Al. (1976), pág. 194. 

 

52 a 59 Toman, Rolf (1998), págs. 195 a 200. 

 

60  Stepanin, A. y Tchakmaktchlan A. (1971) pág. 210. 



 358

 

61 a 63 Barral I Altet, Xavier (2002), págs. 211 y 212. 

 

64 a 67 Melani, Chiara (2000), págs. 221 a 223. 

 

68  Stierlin, Henri (1996), pág. 224. 

 

69  Cambridge Library of Ornamental Art (1991), pág. 224. 

 

70  Stierlin, Henri (1996), pág. 228. 

 

71 a 75 Melani, Chiara (2000), págs. 229 a 231. 

 

76, 77  Stierlin, Henri (1996), pág. 232. 

 

78 a 80 Melani, Chiara (2000), págs. 233 y 234. 

 

81  Universidad de Granada (2002) pág. 235. 

 

82  Stierlin, Henri (1996), pág. 236. 

 

83  Melani, Chiara (2000), pág. 236. 

 

84  Bottineau, Yves (1965), pág. 243. 

 

85 a 89 Ministerio de Cultura (España), (1993), págs. 243 a 245. 



 359

 

90 a 93 Toman, Rolf (1996), págs. 286 y 287. 

 

94 a 105 Toman, Rolf (1998), págs. 289 a 295. 

 

106, 107 Toussaint, Manuel (1946), pág. 311. 

 

 

 



TRATADOS, LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS A 

LA CONSTRUCCIÓN, SANIDAD Y TENENCIA DE LA 

TIERRA, Y SU IMPACTO EN EL URBANISMO Y LA 

ARQUITECTURA EN EL VALLE DE MÉXICO. 

 

 

 

SEGISMUNDO ENGELKING KEELING 

 

 

 

PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO 

EN ARQUITECTURA. 

 

 

 

TOMO II.- EL PERÍODO COLONIAL. 

 

 
 

2 0 0 8 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



TRATADOS, LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS A 

LA CONSTRUCCIÓN, SANIDAD Y TENENCIA DE LA 

TIERRA, Y SU IMPACTO EN EL URBANISMO Y LA 

ARQUITECTURA EN EL VALLE DE MÉXICO. 

 

 

TESIS QUE PARA OBTENER EL GRADO DE DOCTOR EN 

ARQUITECTURA PRESENTA: 

 

 

SEGISMUNDO ENGELKING KEELING 

 

 

PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO 

EN ARQUITECTURA. 

 

 

TOMO II.- EL PERÍODO COLONIAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 0 0 8 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 I

 
 
 

INDICE 
 
 
TOMO II. 
 
 
PARTE SEGUNDA. 
LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU IMPACTO EN LA 
ARQUITECTURA Y LA CONSTRUCCIÓN; EL PERÍODO 
VIRREINAL. 1
 
TÍTULO PRIMERO. 
EL VIRREINATO DE LA NUEVA ESPAÑA, 1521-1821. 3
 
I.- PERÍODO DE CONQUISTA Y PACIFICACIÓN DE 

LA NUEVA ESPAÑA, 1521-1621. 11
  
I.1.- PRIMERAS EXPERIENCIAS DE GOBIERNO EN LA 

NUEVA ESPAÑA, 1521-1535. 15
  
I.2.- LA CONSOLIDACIÓN DE LAS INSTITUCIONES 

DE GOBIERNO Y POLICIA EN LA NUEVA 
ESPAÑA, A PARTIR DE 1535. 48

  
 1.- LAS LEYES NUEVAS. 55
 2.- LAS ORDENANZAS DE DESCUBRIMIENTO, 

NUEVA POBLACIÓN Y PACIFICACIÓN. 63
 3.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 91
  
  A.- SISTEMAS DE MEDICIÓN DE TIERRAS 

Y AGUAS. 91
  B.- REPARTICIONES LABORALES. 107
  C.- SISTEMAS DE INVESTIGACIÓN 

GEOGRÁFICA Y SOCIAL MANEJADOS 
DURANTE LA PRIMERA ETAPA DE LA 
COLONIA. 109



 

 II

  D.- PARTICIPACIÓN ECLESIÁSTICA EN LA 
VIDA NOVOHISPANA. 112

  E.- EL PROBLEMA DE LA GUERRA 
CHICHIMECA. 117

   
 4.- LAS REDUCCIONES Ó CONGREGACIONES DE 

INDIOS EN LA NUEVA ESPAÑA. 120
 5.- LAS COFRADÍAS Y LOS GREMIOS DE 

ARTESANOS, Y LOS GOBIERNOS LOCALES. 130
 6.- LITERATURA SOBRE CONSTRUCCIÓN Y 

ARQUITECTURA DEL SIGLO XVI, Y SU 
PROPAGACIÓN EN LA NUEVA ESPAÑA. 169

  
II.- EL SIGLO XVII, DESDE EL REINADO DE FELIPE 

IV A PARTIR DE 1621, HASTA EL 
FALLECIMIENTO DE CARLOS II. 179

  
III.- EL SIGLO XVIII; LA NUEVA ESPAÑA BAJO LOS 

BORBONES, 1700-1821. 214
  
III.1.- RESURGIMIENTO DE ESPAÑA, HASTA 1788. 214
  
III.2.- DECADENCIA DE LA CASA DE BORBON Y LA 

EMANCIPACIÓN DE LAS INDIAS. 252
  
IV.- CONCLUSIONES. 265
  
 BIBLIOGRAFIA. 274
  
 ÍNDICE DE ILUSTRACIONES. 286
 
 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE SEGUNDA. 

 

 

 LA LEGISLACIÓN MEXICANA Y SU IMPACTO EN LA 

ARQUITECTURA Y LA CONSTRUCCIÓN; EL PERÍODO 

VIRREINAL. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 2

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 TÍTULO PRIMERO. 

 

 EL VIRREINATO DE LA NUEVA ESPAÑA, 1521-1821. 

ARQUITECTURA, ORGANIZACIÓN SOCIAL Y FORMAS DE 

LEGISLACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 3

 

 

 TÍTULO PRIMERO. 

 

 EL VIRREINATO DE LA NUEVA ESPAÑA, 1521-1821. 

ARQUITECTURA, ORGANIZACIÓN SOCIAL Y FORMAS DE 

LEGISLACIÓN.- 

 

 

 

 Con la caída de la Gran Tenochtitlán ante el Consquistador Hernán 

Cortés el día 13 de agosto de 1521, comenzó una nueva etapa en la historia de 

México, caracterizada por la dominación española del país durante los 

siguientes tres siglos. La captura y rendición de Cuauhtémoc, último de los 

tlatoque mexicas puso fin a casi dos años de actividad de conquista y 

destrucción en el territorio y pavimentó el camino para el establecimiento de 

un régimen de gobierno que sufrió pocas modificaciones a lo largo de todo el 

período colonial. 

 

 Pero “colonial” quizá no sea la denominación apropiada para el país 

emergente. Siguiendo a Margadant1, podemos decir que la Nueva España fue 

un reino y su soberano fue el Rey de Castilla, quien lo fue a la vez de otras 

regiones, entre las que sobresalió el también Reino del Perú. Sin embargo, las 

condiciones bajo las que los reyes castellanos, comenzando por Carlos I de 

España y V de Alemania, eran verdaderamente complejas; como se mencionó 

                                           
1 Ver Margadant, Guillermo F.: “Introducción a la Historia del Derecho Mexicano”, pág. 48. 
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en páginas anteriores, los reinos que se debían gobernar en la Península eran 

Castilla, Aragón y Navarra, a las que se debía agregar la región conquistada de 

Granada, y cada uno tenía su propia legislación y sus propias instituciones de 

gobierno, y a éstos se deben agregar los dominios extrapenínsulares, cada uno 

también con su propio corpus legislativo. Basta para entender la magnitud del 

problema de gobierno que debían atender los reyes españoles, presentar la 

suma de los títulos nobiliarios acumulados por Carlos V: “Emperador de los 

Romanos, Augusto Rey de Alemania y de Castilla, Conde de Aragón, de las 

Dos Sicilias, de Jerusalén, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de 

Galicia, de Mallorca, de Merlilla, de Cerdeña, de Córcega, de Murcia, de Jaen, 

de los Algarves, de Algecira, de Gibraltar, de las Islas Canarias, de las Indias y 

tierra firme del Mar Océano, Conde de Barcelona, Señor de Vizcaya y de 

Molina, Duque de Atenas, de Neopatria, Conde de Rosellon, Marqués de 

Cristaén y de Goano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña y de 

Brabante; y Conde de Flandes y de Tirol”.2 Por lo anterior, se recurrió en 

muchas de las posesiones a la figura del virrey, nombrado para representar 

fielmente al rey y gobernador en su nombre, razón por la cual muchos de estos 

reinos extrapenínsulares, incluyendo a la Nueva España, recibían la 

denominación de “virreinos” ó “virreinatos”. 

 

 Pero la gran diferencia que existía entre las posesiones americanas, 

también conocidas como las Indias, residió en que gracias en primera instancia 

al codicilio incluido por Isabel La Católica en su testamento, en que se hacía 

referencia a que las Indias debían caer bajo la jurisdicción de, y regirse 

tomando como antecedente exclusivo, el corpus legislativo castellano 

                                           
2 Ver Monroy, Salazar.: “Puebla de los Ángeles”, página 11. 
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(ordenamiento de Alcalá, Leyes de Toro, etc.), y que a partir del cual se debía 

producir toda la legislación sucesiva para los nuevos dominios. Este hecho 

llevó a la conformación de un corpus indiano extraordinariamente unificado y 

válido en gran parte para toda la América Hispana, que además tenía la 

ventaja de ser de nueva creación, lo cual permitía corregir defectos y errores 

de legislaciones anteriores, además de permitir la introducción de programas 

de gobierno, apropiados para facilitar la explotación y traslado de sus recursos 

a España, y la conformación de esquemas de tributación constantes y 

confiables, para lograr que estos reinos de nueva formación se convirtieran en 

proveedores netos y constantes de materia prima para el sostenimiento 

económico de sus contrapartes europeas. 

 

 Lo que menos necesitaba la Corona Española era crear de nuevo el 

clima de confrontación y de manipulación política que siempre existió en los 

reinos peninsulares, en que las Cortes eran el escenario de constante y muchas 

veces ríspida negociación entre el rey y los representantes de las ciudades, de 

la iglesia y de los nobles y Grandes de España, por la asignación de fondos 

para el financiamiento de las diversas campañas militares extrapenínsulares, o 

para otros propósitos, a cambio de la concesión de privilegios o posiciones 

políticas. Por lo anterior, siempre se buscó tener en las nuevas posesiones 

formas de gobierno, a través de la representación virreinal, que garantizaran la 

existencia de condiciones sociales estables y perfectamente controladas para 

minimizar la posibilidad de cambios importantes en su condición de entidades 

aportadoras de insumos que permitieran a la Corona contar con ingresos 

independientes de los provenientes de los reinos penínsulares, y actuar con 

mayor autonomía, especialmente en lo que a política exterior se refería. 
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 Por lo anterior, a partir de los reyes católicos y muy especialmente a 

partir del reinado de Carlos V, se observa el cuidadoso manejo de temas 

políticos clave, de los cuales se tenían ubicados perfectamente antecedentes en 

la Península, entre los cuales se pueden citar los siguientes: 

 

 1.- El control de la nobleza española en las Indias, estableciendo 

condiciones de arraigo en la Península mediante la conformación de una 

burocracia más perfeccionada y expandida que la absorbiera, de la cual un 

buen ejemplo es la creación de la Casa de Contratación de las Indias, y del 

mismo Consejo de Indias, en 1518, así como la generación de una aristocracia 

autóctona, ejemplificada por el mismo Marqués del Valle, Hernán Cortés, los 

encomenderos y otros, así como la conservación de una buena parte de la 

nobleza indígena. 

 

 2.- El control del poder eclesiástico y de su maquinaria administrativa, 

mediante el otorgamiento del Real Patronato y los derechos legales y 

financieros que el papado a través de éste delegó a la Corona. Otro factor 

importante de control en este sentido fue la introducción de la Santa 

Inquisición como tribunal de referencia en tierras americanas. 

 

 3.- La política de evangelización como instrumento de control de la 

población nativa, organizada e implementada tomando como antecedentes las 

experiencias tenidas en el proceso similar que se aplicó a los moriscos 

peninsulares e incluso a los habitantes de las Islas Canarias previamente. Esta 

práctica se desarrolló en forma paralela con el de separación definitiva de las 
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poblaciones indígena, bajo la protección directa del rey en lo que se llamaría 

“República de Indios”, y Española, incluyendo en poco tiempo a peninsulares 

y criollos, además de mestizos y otras castas, en lo que se llamaría “República 

de Españoles”. En este proceso debieron intervenir inicialmente los 

encomenderos como protectores de sus indios encomendados, el clero regular 

y en menor grado el secular, así como diversas autoridades civiles.3 

 

 4.- El control del comercio interoceánico mediante la prohibición de 

acceso de todo tipo de bienes de intercambio a ninguna de las nuevas 

posesiones si no era a través de la Casa de Contratación de Indias, con base en 

Sevilla y con su autorización. Esta prohibición no se levantó sino hasta la 

segunda mitad del siglo XVIII. 

 

 5.- El control de los factores claves de la economía por parte de la 

Corona, con especial atención al rubro de la minería, que se consideró siempre 

como monopolio real que se concesionaba a particulares bajo reglas 

establecidas. Otros que alcanzaron relevancia fueron los monopolios o 

estancos de naipes, vidrio, vino, tabaco y otros, incluyendo acuñación de 

moneda y papel sellado, así como la agricultura de cereales y la ganadería. 

 

 6.- El control político de las ciudades en todos sus aspectos, 

especialmente después de las crisis de las hermandades, comunas o germanias 

de ciudades que debió afrontar Carlos V, y que llegaron a su culminación con 

la derrota de los alzados en la batalla de Villalar de abril de 1521, y que se 

prolongó con menor intensidad hasta 1523. Este movimiento tenía la intención 
                                           
3 Ver Gibson, Charles.: “Los Aztecas bajo el Dominio Español, 1519-1810”, cap. 5: La Religión, págs. 101-
137. 
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de alcanzar la mayor autonomía posible con respecto a la autoridad del rey, 

incluyendo libertades de gobierno, de actividad mercantil y de fiscalización. 

Para evitar la extensión de estos problemas a las Indias la Corona mostró a 

partir de este tiempo gran cuidado, en el proceso de otorgar la carta o cédula 

de fundación de una ciudad nueva, de que todos los aspectos de gobierno y 

administración quedaran plenamente establecidos bajo el férreo control de 

representantes designados, en audiencias y corregimientos, y que todos los 

órganos de gestión social y económica, como la iglesia, el consulado 

mercantil, los gremios de artesanos y otros, quedaran constituidos y 

reglamentados por ordenanzas previamente autorizadas por el rey, de manera 

que no podían funcionar si no contaban con estos medios de control. Entre 

estos gremios jugaba un papel relevante el de constructores y alarifes. 

 

 La observación de estos factores de control y la conformación de las 

instituciones de gobierno y administración que las aseguraran lograron su 

propósito, generando una organización social extraordinariamente estable, al 

grado en que muchos autores proponen que su historia es singularmente  

constante, aburrida y falta de eventos relevantes. Esta es obviamente una 

visión poco objetiva, pero no totalmente carente de razón, dada la costumbre 

de realizar actos públicos “en forma callada y sin publicidad”. Lo anterior 

aseguró la gran estabilidad de las instituciones de gobierno, administración e 

impartición de justicia, a niveles nacional y local, y explica su gran resistencia 

al cambio a lo largo de los tres siglos de su existencia bajo el régimen 

colonial. 
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 Para el estudio del desarrollo histórico de la Nueva España es útil 

establecer tres períodos generales, dentro de los cuales se puede ubicar 

claramente la actividad legislativa, incluyendo la referente a las actividades 

relativas a la construcción, la tenencia de la tierra y el manejo de aguas, a la 

vez que la producción artística y técnica que derivó de ellas: 

 

 1.- Desde la conquista en 1521, hasta el fallecimiento del rey Felipe III, 

en 1621. 

 

 2.- Desde el reinado de Felipe IV, a partir de 1621, hasta el 

fallecimiento de Carlos II, en 1700. 

 

 3.- Desde el reinado de Felipe V de Borbón, a partir de 1700, hasta la 

consumación de la Independencia de México en 1821. 

 

 Cada período se caracteriza por sus propias formas de evolución 

económica y social, y consecuentemente por sus propias formas de expresión, 

derivadas de la combinación de su dinámica cultural interna y de las 

influencias venidas del exterior, principalmente de Europa y en menor grado 

de América del Sur e incluso del Sureste Asiático. Esto es visible en la 

arquitectura, la pintura, la escultura, las artes menores y los oficios, las formas 

de producción y de organización social y territorial, y naturalmente por su 

legislación, tanto general como de carácter más específico, como en los casos 

que nos interesan, referentes a la construcción, el manejo de aguas y los 

regímenes de propiedad inmobiliaria. Por lo anterior, para mejor entender las 

razones de la existencia de estas formas de control edilicio, para cada período 
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deberemos consecuentemente hacer una breve relación del contexto social y 

económico prevalentes y de la legislación promulgada y recopilada en el 

sentido amplio de la palabra, para a continuación analizar los principales 

mandamientos relativos a las prácticas de la construcción y áreas afines y 

mostrar ejemplos de arquitectura e ingeniería resultantes de éstos. 
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 I.- PERÍODO DE CONQUISTA Y PACIFICACIÓN DE LA 

NUEVA ESPAÑA, 1521-1621. 

 

 

 

 Este período se caracteriza por ocurrir durante el reinado de los tres 

primeros monarcas de la Casa de Habsburgo, también conocida como de “Los 

Austrias”, en España tras su sucesión de la Casa de los Trastamara de Castilla: 

Carlos I de España y V de Alemania, de 1517 a 1556; Felipe II, de 1556 a 

1598; y Felipe III, de 1598 a 1621. Es interesante notar que el ascenso al trono 

de Carlos V coincidió en términos redondos con la exploración, conquista y 

sometimiento de la Nueva España, de manera que vió desde el principio de su 

reinado como los territorios bajo su mando se multiplicaban en proporción 

casi geométrica, para alcanzar una extensión unas veinte veces mayor que la 

de España toda, y con estos la generación, en igual proporción, de 

oportunidades de enriquecimiento y de autonomía financiera en el contexto 

europeo, así como de obligaciones por atender, en muchos casos inéditas, en 

el contexto indiano. Pero a la vez es necesario observar que Carlos V no se 

contentó solamente con gobernar en España; tomó la oportunidad de hacerse 

de la Corona del Sacro Imperio Romano de Occidente, contrayendo 

obligaciones de soberanía en toda Alemania, los países bajos Austria e Italia, 

para el resto de su vida política, así como la confrontación constante con el 

Imperio Otomano y con Francisco I de Francia, quien había también tenido 

aspiraciones al trono del imperio. Carlos logró con estas acciones convertirse 
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en el más importante monarca del mundo en su tiempo, pero a un costo 

pasmoso y mediante la contracción de una serie de deudas casi impagables, 

que sólo se podían mantener bajo control con la aplicación de medidas fiscales 

onerosas a los reinos de la Península, la venta de puestos administrativos, 

préstamos forzosos y otras medidas de recaudación como el cobro de los 

diezmos eclesiásticos, y crecientemente el cobro del quinto real a las 

importaciones de metales preciosos y de otros productos, el tribuno indígena, 

las alcabalas y otros rubros provenientes de las Indias, en la medida en que 

estas se iban pacificando. Se puede decir con certeza que si Carlos hubiera 

optado por dedicarse solamente al gobierno de España y de las Indias, en lugar 

de atender también al resto de Europa, la historia de España habría sido muy 

diferente y no habría caído en los niveles de empobrecimiento y degradación 

que alcanzó en el siglo XVIII, pero al mismo tiempo se puede decir que la 

historia de Europa habría sido también diferente si Francisco I hubiera 

unificado a Francia con Alemania. 

 

 Por otra parte el emperador debió atender, prácticamente desde el 

momento de su inicio, a la problemática generada por la reacción luterana a la 

venta de indulgencias4 y la corrupción que observaba en el ámbito 

eclesiástico, la cual rápidamente adquirió un tinte político con la adhesión al 

movimiento por parte de varios príncipes alemanes y la división del imperio 

en dos regiones, la protestante luterana al norte y la continuadamente católica 

al sur. Carlos, como defensor natural de la fe, debió siempre atender a este 

problema, fuera mediante negociación o en el campo de batalla, pero también 

percibió la necesidad de realizar reformas en el seno de la iglesia misma, por 

                                           
4 Ver Febure, Lucien.: “Martín Lutero”, “Un Destino”, caps. I, II y III, págs. 17-75. 
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lo que pugnó por la realización de un nuevo concilio ecuménico, que se 

conoce como de Trento, que se efectuó entre los años de 1545 y 1563, y que 

iba a tener una influencia decisiva en las políticas eclesiásticas de las Indias 

Occidentales y muy específicamente en la Nueva España. Una consecuencia 

del concilio de Trento fue la formación del movimiento de la contrarreforma, 

bajo la orientación de la compañía de Jesús, especialmente activa en tiempos 

de Felipe II. 

 

 Otra consecuencia del concilio de Trento fue la publicación del libro 

“Instrucciones de la Fábrica y del Ajuar Eclesiásticos” de San Carlos 

Borromeo, en 15775, en que se estipulan claramente los nuevos requerimientos 

de la liturgia aprobados por el concilio, incluyendo características de 

distribución arquitectónica en las iglesias, como la posición del presbiterio, de 

los ambones, el pulpito, la nave, el bautisterio, las torres, el atrio, etc., así 

como criterios de ornamentación, especificaciones para el atuendo de los 

oficiantes, el instrumental litúrgico y sus formas de uso. Estas instrucciones 

fueron observadas tanto por los arquitectos y alarifes de la época, tanto en 

España como las Indias Occidentales, así como por sus revisores y 

supervisores canónicos (figuras 1, 2). 

 

 

 

 

 

 
                                           
5 Ver San Carlos Borromeo: “Instrucciones de la Fábrica y del Ajuar Eclesiásticos”, especialmente páginas 4 
a 32, relativos a aspectos espaciales de las iglesias. 



 14

 
Figura 1 

San Carlos Borromeo 

 

 
Figura 2 

Retablo Iglesia de 

San Bernardino de Xochimilco. 
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 Se puede decir que la aplicación de estas instrucciones, más la adopción 

de uno de los pocos sistemas constructivos manejados por los gremios de 

constructores, llevaron a la conformación, especialmente para templos y otras 

construcciones religiosas, de concepciones cercanas a lo que actualmente 

conocemos como proyectos tipo realizables, con mínimas modificaciones para 

adaptación al entorno, prácticamente en serie. 

 

 Por lo que respecta a la organización política y administración de las 

nuevas posesiones de ultramar desde tiempos de los reyes católicos hasta los 

primeros años del reinado de Carlos V, refiero al lector al capítulo anterior. 

Sin embargo, se debe mencionar que, debido a la distancia existente entre 

España y las Indias, y a la dificultad que había en el traslado de una parte a la 

otra, muchas veces se vio la necesidad de actuar sin conocimiento ni 

autorización del rey, dejando estos ajustes para tiempos posteriores, lo cual 

generaba constantes problemas políticos y legales, y daba al desarrollo de la 

legislación indiana una dinámica propia. 

 

 I.1.- PRIMERAS EXPERIENCIAS DE GOBIERNO EN LA 

NUEVA ESPAÑA, 1521-1535. 

 

 Con la caída de la Gran Tenochtitlán, tras dos años de actividad de 

conquista y destrucción en el territorio mexicano, Hernán Cortés debió iniciar 

inmediatamente la tarea de reorganización de los territorios recién puestos 

bajo el dominio del rey, apoyado en los cargos conferidos por el cabildo de la 

Villa Rica de la Vera Cruz, en primera instancia y posteriormente con el 

nombramiento de Gobernador, Capitán General y Justicia Mayor, extendido 
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por el rey, “porque soy certificado de lo mucho que vos en este 

descubrimiento y conquista y en tornar a ganar la dicha ciudad e provincias 

habeis fecho e trabajado, de que me he tenido e tengo por muy servido”.6 

 

 Es importante mencionar que el cargo otorgado a Cortés le dio poderes 

prácticamente ilimitados, ya que con la sumisión, primero de Moctezuma II, 

como ya se mencionó en el capítulo anterior, y luego de Cuauhtémoc, al 

emperador Carlos I, Cortés gobernaría en lugar de los anteriores y en ausencia 

del último. La gestión de Cortés fue necesariamente difícil y cargada de 

irregularidades, dado que se debía comenzar prácticamente de la nada. 

 

 A Cortés se debe el trazo de la Ciudad de México y el repartimiento de 

solares entre los integrantes de su ejército. Se debe recordar que Cortés fungió 

como notario en la Isla de Cuba antes de partir a la conquista de México7, por 

lo que con toda seguridad tenía un conocimiento íntimo de las Leyes de 

Burgos de 1512-1513, que en su ley primera del Título 12, Libro 4, menciona 

que … “porque nuestros vasallos se alienten al descubrimiento y población de 

las Indias, y puedan vivir con comodidad y conveniencia, que deseamos: Es 

nuestra voluntad que se puedan repartir y repartan casa, solares, tierras, 

caballerías y peonías a todos los que fueran a poblar tierras nuevas …”.8 

Tomando en consideración estas disposiciones anteriores a la conquista, tenía 

una clara idea de lo que se debía hacer: Primeramente, reocupar el centro de 

poder del imperio mexica y con ello, retener para sí esta posición de prestigio, 

a la vez que la acción permitía reanudar, ahora bajo dirección española, la 
                                           
6 Ver Villalpando y Rosas: “Historia de México a través de sus Gobernantes”, pág. 31. 
7 Ver Chico de Borja: “Historia del Colegio de Notarios”, cap. 1, págs. 5-14. 
8 Recopilación de Leyes de los Reynos de Indias; Estudios Histórico Jurídicos, págs. 214-218; ver también de 
Mariano Galván, “Ordenanzas de Tierras y Aguas”, págs. 105-106. 
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administración del imperio recién conquistado, incluyendo la muy eficiente 

labor de recolección tributaria, para lo cual Cortés dio nuevamente los cargos 

de administración de recaudación y obras públicas a los señores indígenas que 

los habían ejercido antes de la toma de la ciudad, entre los cuales resaltaba don 

Juan Velázquez Tlacotzin, quien fue cihuacoatl de Moctezuma9; y en segunda 

instancia, se debía asegurar que por ningún motivo los antiguos pobladores 

reocuparan la ciudad, lo cual generaría una situación de ingobernabilidad y de 

irregularidad en la tenencia de la tierra inaceptables, por lo que Cortés optó 

por la conformación de un nuevo trazo urbano y su subdivisión en solares, 

mismos que se otorgaron a los conquistadores y luego a los pobladores que 

iban llegando, mediante el otorgamiento de mercedes debidamente 

protocolarizadas. 

 

 Para poder realizar este procedimiento, Cortés encargó a uno de los 

conquistadores, de nombre Alonso (o Alfonso) García Bravo, “por ser como 

era muy buen jumétrico y que tiene muy buena habilidad y experiencia …”.10 

Muchos autores, incluyendo Francisco de la Maza11 y Rita Valero de García 

Lascurain12, proponen que García Bravo venía imbuido de ideas netamente 

renacentistas al diseñar la ciudad siguiendo un trazo de damero y siguiendo las 

instrucciones de Vitruvio para la fundación de ciudades, así como los 

principios de centuriación (ver la descripción de estos en la parte primera, bajo 

antecedes romanos). Por lo que respecta a las instrucciones de Vitruvio, quien 

requiere protección contra la humedad ambiente, evitar miasmas y pantanos y 

                                           
9 Ver Hernán Cortés: “Cartas de Relación, 4ª. Relación”, pág. 196. 
10 Manuel Toussaint, en A.R. Valero de García Lascurain. “La Ciudad de México-Tenochtitlán, su primera 
traza, 1524-1534”, pág. 79. 
11 Francisco de la Maza: “La Ciudad de México en el siglo XVII”. 
12 García Lascurain. Op. Cit. Págs. 76-92. 
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protección contra la exposición al son y los vientos13, éstas no fueron 

consideradas, mientras que la ubicación de avenidas mayores que pudieran ser 

consideradas cardo máximo (norte-sur) y decumano máximo (oriente-

poniente) no puede atribuirse específicamente a ninguna calle, ya que casi 

todas tenían un ancho similar, a lo que hay que agregar el hecho de que las 

cuadras resultantes son de proporciones variables y no sensiblemente 

cuadradas como resultarían del proceso de centuriación. Lo que sí se observa 

consistentemente es el trazo general de damero que se puede explicar, para mi 

ver, más bien por la intención explícita de respetar los solares ocupados por 

las casa viejas y nuevas de Cortés (anteriormente de Moctezuma y de 

Axayacatl, respectivamente). 

 

 Por lo anterior, propongo que el trazo de la Ciudad de México realizado 

por García Bravo estuvo condicionado por el respeto de los siguientes 

factores: 

 

 1.- Respeto de las grandes calzadas de acceso prehispánicas, 

notablemente las de Iztapalapa (actualmente Pino Suárez) y de Tlacopan 

(actualmente Tacuba). 

 

 2.- Respeto de los paramentos de las casas de Cortés, usándolas como 

base para el trazo de las calles que las envolvían. 

 

 3.- Respeto a las acequias mayores existentes para uso como medio de 

circulación y para retiro y control de aguas. 

                                           
13 Ver Vitruvius: “The Ten Book of Architecture”, págs. 17-32. 
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 4.- El requerimiento, enteramente pragmático, de que las cuadras 

resultantes del trazo de calles debían poder ser subdivididas en solares de 

dimensiones sensiblemente iguales, para lograr un repartimiento que no 

generara resentimientos ni malentendidos entre los conquistadores 

beneficiarios. De acuerdo con Valero, cada conquistador recibió en promedio 

dos solares con 150 pies por lado, equivaliendo a 50 varas mexicanas por lado 

(42.00 m) para dar un área de 2500 varas cuadradas (1764.00 m2), 

dimensiones típicas para mercedes urbanas en el siglo XVI.14 

 

 Otra consideración interesante es que, contrario a la práctica de 

centuriación romana, que incorporaba al cardo y decumano maximos como 

ejes de trazo tanto para la población central como para el entorno rural 

inmediato, de manera que los decumanos perimetrales (dextra y sinistra) y los 

correspondientes cardos (ultra kardinem y kitra kardinem) se proyectaban 

derechamente en el paisaje, para formar dos dameros, uno urbano central y 

uno rural, de manera que cada poblado centuriado tenía su hinterland agrícola 

igualmente centuriado y que podía abarcar valles enteros, el trazo de la Ciudad 

de México, y posteriormente de prácticamente todos los poblados con trazo de 

damero, no iba más allá de los límites de lo que se consideraba como 

suficiente para alojar una población urbana de un número dado de habitantes, 

más un excedente “razonable” de espacio urbano para futuro crecimiento y 

para áreas comunes, y se disociaba del trazo que pudiera existir en el campo, 

considerándolo como un concepto separado, lo cual significaba que si el 

centro de población alcanzaba un número mayor de los que podía albergar, el 

                                           
14 Mariano Galván: “Ordenanzas de Tierras y Aguas”, pág. 177. 
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excedente de habitantes comenzaría a asentarse en la periferia y generalmente 

rompiendo con el orden del trazo original, en arrabales cada vez más 

desordenados y precarios. 

 

 

 
Figura 3 

Vista de la Ciudad de Puebla 
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 Esta forma sui-generis de trazo de la Ciudad de México de tiempo de 

Cortés y de García Bravo corresponde más bien a la caracterización de una 

ciudad medieval, más que renacentista, con antecedentes en las beheterias y 

las bastides del oriente de España y el sur de Francia, y de clara utilidad para 

los requerimientos de la Corona, en el sentido de que se constituyó como 

modelo para la configuración de unidades de repartimiento de solares 

mediante el otorgamiento de mercedes a los inmigrantes hispanos que 

llegaban constantemente de la Península: Poblados (casi) instantáneos para 

consumo inmediato (figura 3). 

 

 Esta práctica se observó nuevamente poco después en Segura de la 

Frontera, hoy Oaxaca, fundada en 1529 y en la Puebla de los Ángeles, fundada 

en 153115, entre otras, a la vez que sirvió como modelo para la promulgación 

de las ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación por 

Felipe II de 1573, que se estudiaran más adelante. Esto no significa que no 

existieran disposiciones específicas que hablaran del trazo de poblados 

(pueblos, villas y ciudades con el mismo esquema básico), de acuerdo con 

Valero16, citando a Boyle: 

 

 “Las ciudades, por regla general, nacían como villas e 

incluso como asientos, y si prosperaban solicitaban 

obtener la categoría de ciudad, como el caso de Segura de 

la Frontera (Oaxaca), fundada por Cortés como villa y 

elevada posteriormente a ciudad por Carlos V en 1532. El 

                                           
15 Op. Cit. 2, págs. 4-6. 
16 Op. Cit. 12, págs. 68-69. 
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caso de México, por el contrario, nace desde un principio 

como gran ciudad. 

 

 El orden de las poblaciones se reglamenta desde el 

comienzo, aunque dicha reglamentación irá progresando y 

se irá puliendo con el fruto de la práctica. Pedrarias Dávila 

recibe del Rey Católico en 1513 instrucciones para poder 

poblar en Tierra Firme. “… La plaza grande … que por lo 

menos tenga de largo una vez y media de ancho, porque 

de esta forma es mejor para las fiestas de a caballo y 

cualquiera otra que se hayan de hacer … Dispónganse 

calles y casas que sirvan de defensa y ornato trazadas de 

modo que la ciudad o villa pueda extenderse sin perder la 

forma; los solares se sortearán, y acomodados todos los 

pobladores, los restantes quedan para el Rey que los 

repartirá o como su merced fuere …”. 

 

 Por otra parte se continuó la ocupación indígena de las áreas que 

bordeaban la traza, en gran desorden17, pero con algunas supervivencias del 

tiempo anterior a los españoles, como en las áreas del tecpan de Tlaltelolco y 

el del San Juan, al borde suroeste de ésta, con lo que quedaban establecidas en 

una sola área dos formas de urbanización, correspondientes a dos formas de 

gobierno: El español, basado en leyes preestablecidas, con plena notarización 

y dominante, y la indígena de los tecpans y sus gobernadores, continuadores 

limitados de la figura del tlatoani, dependientes ya de las autoridades 
                                           
17 Ver para una idea del desorden en torno a la ciudad, de Hernández Franyoti, Regina.: “Ignacio Castera, 
Arquitecto y Urbanista, 1777-1811”, págs. 46-49. 
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españolas, pero manteniendo aún una semiautonomía jurisdiccional, basada en 

la supervivencia de derecho tradicional consuetudinario conjuntamente con la 

aplicación en lo referente al repartimiento de tierras y jurisdicciones de 

encomienda18, así como por la continuada, aunque constantemente decreciente 

recolección de tributo siguiendo patrones prehispánicos, en forma paralela al 

proceso de sustitución de formas de gobierno indígena por español en base a 

encomiendas, repartimientos y mercedes reales, así como bases de poder en 

corregimientos y fundaciones eclesiásticas19, que se observó en general a lo 

ancho y lo largo de la Nueva España. 

 

 Por lo que corresponde a formas de construcción, las primeras obras 

realizadas fueron prácticamente de tipo cautelar, ya que la Ciudad de México 

nunca contó con murallas de fortificación, por lo que se consideraba que cada 

vecino debía poder protegerse a si mismo en caso de levantamientos indígenas 

(figuras 4, 5 y 6). Citando a J.M. Marroquí, Valero menciona que para la 

dotación de mano de obra y materiales para estas nuevas formas de edificios, 

se hizo uso de mano de obra indígena, piedra, cal y madera entre otras 

necesidades, provenientes de las encomiendas otorgadas a cada conquistador. 

Valero cita los siguientes casos:20 

 

La gran obra de la Ciudad de México recae sobre los 

indios encomendados: por ejemplo, 400 indios del 

repartimiento de Coyoacán trabajaron durante 7 años de 

1524 a 1531, en la construcción del palacio de Cortés; el 

                                           
18 Ver Zavala, Silvio.: “Estudios Indianos”, capítulo II, De Encomiendas …, págs. 214-294. 
19 Op. Cit. Cap. IV, págs. 63-100. 
20 Op. Cit. 12, págs. 77-78. 



 24

Códice Kingsborough señala que la encomienda de 

Tepetlaoztoc proporcionó todos los materiales y mano de 

obra para la construcción de la casa de Gonzalo de Salazar 

y de su capataz Luis Baca; para las obras públicas, bajo la 

dirección de Juan Velásquez Tlacotzin, se trajeron indios 

de varios pueblos cercanos y de Texcoco llegaron 

carpinteros, canteros y albañiles. 

Si consideramos la enorme cantidad de construcción, así 

como la inexperiencia de los indios en la materia, nos 

explicamos la presión sufrida por la población indígena 

recién conquistada; la fábrica de la ciudad fue, en cierta 

medida, uno de los factores que contribuyeron a la gran 

mortandad habida en el siglo XVI. 

 

 
Figura 4 

Plano de Huejutla 1580 



 25

 
Figura 5 

Plano de Chicoloapan 1579 
 
 

 
Figura 6 

Plano de Coatepec-Chalco 1579 
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 La presencia del lago de Texcoco permitía el fácil acceso de materiales 

de construcción por canoa y trajinera, y este medio de transporte se mantuvo 

como el más solicitado a lo largo de la colonia en la Ciudad de México y todos 

los demás pueblos ribereños, para el transporte de piedra cantera, tezontle, 

piedra braza y madera; donde era posible se usaba el transporte fluvial, como 

en el caso del Río de la Piedad, y las acequias, como el Canal de la Viga y 

otros, y finalmente, materiales que no se producían en el valle se transportaban 

por arriería hasta el borde del ó de los lagos, para luego transportarse en 

trajinera, como en el caso de la cal, que se producía en Apaxco y generalmente 

en el Valle del Mezquital. 

 

 Otra fuente de materiales de construcción era la que ofrecían los 

edificios y templos de la ciudad prehispánica. Ejemplo de lo anterior es el 

templo mayor, del cual Marquina21 hace las siguientes observaciones: 

 

 Terminado el sitio de Tenochtitlán, el Templo Mayor 

quedó abandonado y los edificios contenidos en el 

Recinto fueron destruidos para utilizar sus materiales en la 

construcción de las casas que rápidamente se levantaban 

en los solares repartidos a los conquistadores; la gran 

pirámide quedó convertida en un enorme montículo de 

tierra y piedras como los que vemos en muchas de 

nuestras zonas arqueológicas, el montículo fue 

disminuyendo poco a poco de altura y después quedó 

cubierto por los pavimentos que sucesivamente fueron 

                                           
21 Ver Ignacio Marquina.: “El Templo Mayor”, págs. 105-106. 
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sobreponiendo; durante las inundaciones aparecía como 

una pequeña isla sobre el nivel de las aguas y todavía 

puede notarse esta elevación del pavimento en la calle de 

Guatemala entre las de Seminario y del Licenciado 

Verdad. 

 

 A pesar de la sistemática destrucción que sufrió el 

templo, la práctica indígena de aumentar las dimensiones 

de los edificios en cada reinado o en determinados 

períodos de tiempo sin destruir los edificios que ya 

existían ha permitido que se conserven los restos de las 

pirámides que se fueron sobreponiendo hasta que 

alcanzaron las dimensiones de la que encontraron los 

españoles al llegar a Tenochtitlán. 

 

 De lo anterior se puede observar que, aunque las construcciones 

prehispánicas proporcionaban piedra, principalmente tezontle del peñón del 

Marqués y otros puntos de la Sierra de Santa Catarina, y lajas de piedra 

chiluca proveniente de Ticomán y Tenayuca, no la proporcionaban tanto, ya 

que hay que recordar que, en términos generales una pirámide estaba 

compuesta de un corazón de lodo y toba, con revestimientos protectores de 

piedra, que eran lo único que realmente se podía reutilizar para corresponder a 

los nuevos sistemas de construcción española basadas en muros de 

mampostería irregular con probable sillarejo en fachadas. Ante estas 

dificultades de abasto de piedra, los españoles debieron con toda seguridad, y 

siguiendo el ejemplo indígena, construir en adobe. Mi personal experiencia en 
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obras realizadas en el Excolegio de San Pedro y San Pablo, en las calles de 

Corregidora y San Ildefonso de esta Ciudad de México, en el año de 1994, 

analizando muestras de cimentación en diversos puntos del conjunto, se 

observó que por todas partes había desplantes de muros de adobe con anchos 

promedio de 0.60 m. (¾ de vara castellana), que corrían paralelos a los 

actuales muros de mampostería, indicando que estos últimos fueron 

construidos posteriormente a los de adobe, según análisis historiográfico 

después de 1635 aproximadamente, tras la gran inundación de 1629, indicando 

que el edificio original del siglo XVI debió ser mayoritariamente de adobe, y 

que como él, gran número de otros edificios de la época también debieron 

serlo, constituyendo una razón probable de la actual casi inexistencia de 

construcciones del siglo XVI en la Ciudad, su colapso por reblandecimiento. 

 

 En resumen, Valero hace una apta descripción de las condiciones 

prevalecientes en la Ciudad de México y de los apoyos técnicos que la primera 

audiencia manejó, comenzando por Alonso García Bravo, para conservar 

orden en su crecimiento22, que casi equivaldrían a una oficina primitiva de 

obras públicas, encabezada por un maestro de obras mayor, o similar: 

 

 El urbanista debe haber sido ayudado, por algunos otros 

conquistadores al hacer el plano de la ciudad. Juan Ponce, 

sevillano y maestro cantero, manifiesta claramente que 

“… ha servido y sirve a su majestad en tener cargos de la 

obra de la ciudad …”. Varios de los que colaboraron 

durante la llamada fiebre arquitectónica del inicio de la 

                                           
22 Op. Cit. 12, pág. 110. 
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ciudad, quizá también intervinieron en su traza, como por 

ejemplo el maestro Martín de Sepúlveda, quien ayudó a 

hacer “… El templo …, las casas de esta Real Audiencia 

… y el caño del agua viejo …”, o bien Diego Díaz, 

conocido cantero, a quien la primera audiencia le otorgó 

el cargo de Maestro de Obras Públicas. 

 

 Por otra parte, a Cortés se debe el repartimiento de las primeras 

encomiendas entre sus compañeros, distribuyendo la casi totalidad de la 

población indígena del centro de México. La institución de la encomienda se 

basaba en el concepto de que cada gobernante indígena y sus súbditos debía 

quedar bajo la “protección” de un encomendero, quien debía asegurar su 

correcto adoctrinamiento y cristianización, así como asegurar su lealtad al Rey 

de España, mediante un trato justo y humano, a cambio de lo cual debía recibir 

de los indígenas una compensación en tributo y servicios (no en dinero, pues 

se debe recordar que en tiempos prehispánicos para efectos prácticos no se 

manejaba). Cortés debió optar por la institución de la encomienda porque 

seguramente observó que era la que más se acercaba a los esquemas de 

gobierno prehispánicos, basada en la relación cabecera-sujeto, que a su vez se 

basaba en relaciones de clientelismo entre las clases dominantes, y de 

parentesco. De manera que el encomendero asumía muchas veces en la 

sociedad indígena el puesto de cacique, en sustitución del cacique indígena 

existente, quien iba gradualmente perdiendo privilegios, por lo que entraba en 

conflicto directo con el encomendero, en una batalla de antemano pérdida. 
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 La encomienda tendría sus antecedentes en las beheterias de Castilla y 

Aragón, así como en las prácticas de reordenamiento territorial tras la caída de 

Granada, en el sur de España y finalmente en las experiencias acumuladas en 

Santo Domingo y las otras posesiones en las Antillas, donde se instituyeron 

encomiendas con efectos catastróficos, evidenciados en la casi extinción de la 

población indígena, razón por la cual las encomiendas novo hispanas debían 

referirse a las limitaciones impuestas por las Leyes de Burgos de 1512.23 

 

 Lo interesante de la encomienda es que el titular tenía derecho al tributo 

y a los servicios de los indígenas, pero no a la propiedad de la tierra, razón por 

la cual el encomendero debía encontrar formas alternas para apropiarse de 

ella, entre las que destaca la compra a los indígenas, muchas veces forzada. 

Esto puede considerarse en muchos casos como el principio de la 

conformación de las grandes haciendas coloniales del centro de México 

(figura 7). 

 

 Sin embargo, la encomienda no fue una institución cara a los propósitos 

de Carlos V, y de hecho esta podría haber sido una de las razones por las que 

Cortés siempre encontró recelo y desavenencias con el monarca.24 

 

 Se debe recordar que el interés de Carlos V residía en establecer una 

administración novohispana que fuera lo más rentable posible para los 

propósitos de su acción política en Europa, y a la vez lo más unificada y 

transparente posible, para evitar los perpetuos enfrentamientos de las Cortes 

                                           
23 Op. Cit. 8, capítulo I. 
24 Leer 4ª. Relación de Hernán Cortés, y Prescott, William.: “History of the Conquest of Mexico, Libro VII, 
cap. IV, págs. 655-666. 
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de los reinos de España. De esta manera se puede apreciar que existió desde el 

principio un conflicto entre la institución de la encomienda, de corte 

puramente medieval y tendiente a la autonomía administrativa con exclusión 

de influencias externas, y las nuevas formas renacentistas de gobierno y 

administración centralizadas, por lo que no debe extrañar que al poco tiempo 

comenzaron a aparecer medidas restrictivas tendientes a la minimización y 

eventual eliminación de la encomienda: 

 

 En 1542 se abolió la esclavitud (nuevas leyes). 

 

 En 1545 se negó al encomendero el derecho al trabajo de sus indios 

(Cedulario de Puga II), por lo que recibiría en adelante sólo un tributo anual 

por cabeza. 

 

 En 1550 una cédula real estableció que las encomiendas quedaran bajo 

administración de los corregimientos, orden que quedó cumplida para 1570.25 

 

 Durante la expedición de Cortés a las Hibueras, (1524-1526), el 

gobierno de la Ciudad de México, y por extensión de las áreas conquistadas de 

la Nueva España, recayó en el cabildo, el cual realizó las funciones de 

gobierno, acción militar y de impartición de justicia, bajo la autoridad 

alternada de los alcaldes y gobernadores Rodrigo de Albornoz, Alonso de 

Estrada, Alonso Suazo, Pedro Almindez Chirinos, Gonzalo de Salazar, y tras 

su regreso del mismo Cortés, hasta el día primero de enero de 1529, en que se 

instaló la primer Audiencia. Este fue un período turbulento, en que se observó 

                                           
25 Ver Gerhard, Peter.: “Geografía Histórica de la Nueva España, 1519-1821”, pág. 14. 
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la anulación de muchas encomiendas ya otorgadas y su reasignación a 

personas allegadas a los gobernadores, el caos en la recaudación de tributos y 

luchas de poder a nivel local entre gobernantes indígenas y encomenderos, en 

lo que puede denominarse un ambiente caótico pero a la vez experimental en 

que se estaba aprendiendo el oficio de gobernar. 

 

 
 

Figura 7 
Comparación entre la encomienda del siglo XVI, y la Hacienda del siglo XIX, 

según Zavala. 
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 La primera Audiencia, bajo la presidencia de Nuño Beltrán de Guzmán 

y los oidores Diego Delgadillo y Juan Ortiz de Matienzo, siguió, hasta enero 

de 1531, los pasos del anterior cabildo (Nuño de Guzmán abandona la ciudad 

en diciembre de 1529, con la intención de conquistar la Nueva Galicia, pero a 

la vez huir de la justicia real a causa de sus desmanes de gobierno y su 

crueldad hacia los indígenas), en que asume el poder la segunda Audiencia, 

bajo Sebastián Ramírez de Fuenleal, obispo de Santo Domingo, como 

presidente, y los oidores Francisco Ceynos, Alonso Maldonado, Juan de 

Salmerón y Vasco de Quiroga. 

 

 Esta segunda Audiencia apoyó efectivamente el establecimiento de la 

autoridad real en la Nueva España mediante la introducción de la institución 

del corregimiento en el gobierno de las comunidades indígenas, y la renovada 

formación de alcaldías en los poblados españoles de nueva creación. Como se 

recordará (ver antecedentes), el corregimiento fue una institución española 

originada en el siglo XIV como medida de control y gobierno en las ciudades 

de fuero, en que el corregidor era designado por el rey para participar en el 

Consejo de Regidores de la Ciudad, pero en la Nueva España el corregidor 

asumió el papel de administrador de los poblados indígenas súbditos de la 

Corona, en forma independiente a las atribuciones de los encomenderos y de 

la institución eclesiástica, pero eventualmente llegando a controlar las 

acciones de los primeros, llegando a constituirse en la autoridad 

administradora de los tributos que ellos tenían derecho de recolectar de los 

indígenas de su parcialidad, con lo que para 1570 todas las encomiendas se 

encontraban bajo jurisdicción de los corregimientos; en cuanto a las relaciones 

con las fundaciones religiosas, éstas y los corregimientos funcionaron en 
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paralelo y en apoyo mutuo para cumplir con sus obligaciones de recaudación 

fiscal, estableciendo patrones tributarios para las poblaciones indígenas, de 

policía y gobernación, mediante el nombramiento de alguaciles, impartición 

de justicia en la figura del corregidor como magistrado y la evangelización. 

Un esquema similar existió para las fundaciones de españoles, al grado que el 

alguacil mayor español muchas veces se podía confundir con el corregidor; sin 

embargo, se puede observar que en general las alcaldías mayores, cada una 

con su cabildo, a la usanza castellana, eran reservadas a españoles 

peninsulares, mientras que los corregimientos eran asignados a criollos. Entre 

1531 y 1535, la segunda audiencia nombró más de cien corregidores para los 

pueblos indígenas de la Corona.26 

 

 La primera Audiencia funcionó bajo ordenanzas fechadas en Madrid a 

22 de abril de 1528, las cuales según Arregui Zamorano27, eran copia de las 

emitidas para Santo Domingo el 4 de junio del mismo año y eran como éstas 

bastante incompletas, aunque referían como fuente supletoria (siempre que no 

contradijeran lo establecido o lo que a futuro se estableciera en México), las 

ordenanzas de las Audiencias de Valladolid y de Granada, y la legislación 

castellana en general, como se menciona en el final de la ordenanza: 

 

“Cuando acaeciera alguna cosa que no esté proveida y 

declarada en estas nuestras ordenanzas, y en las Leyes de 

Madrid hechas el año de 1502 (Leyes de Toro), se 

guarden las leyes y pragmáticas de nuestros reinos a la 

ley, ya sea de orden o forma o de sustancia, que toquen a 
                                           
26 Op. Cit. 25, pág. 14. 
27 Ver Arreguí Zamorano, Pilar.: “La Audiencia de México según los Visitadores”, pág. 14. 
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la ordenación o decisión de los negocios o pleitos de la 

dicha audiencia o fuera de ella”. 

 

 Estas ordenanzas, muy desordenadas, incluyen sesenta y cuatro 

ordenamientos, que se refieren a la descripción del distrito (territorios de 

influencia) de la audiencia, de la composición del tribunal, cargos y 

competencias, funciones como tribunal de apelación, funcionamiento interno, 

incompetencias y prohibiciones, y las funciones de los escribanos (a los que se 

dedican diez ordenanzas). El 12 de julio de 1530 se expidieron nuevas 

ordenanzas, bajo las cuales funcionó la segunda audiencia a partir del 12 de 

enero de 153128; éstas incluyen 68 ordenamientos y son muy similares a las 

anteriores, aunque abren la posibilidad de apelación ante el Consejo de Indios 

en ciertas causas criminales, y se producen reformas a la Institución de la 

Visita y la Residencia. Estas ordenanzas, junto con otras redactadas 

posteriormente en 1563, en forma mucho más completa para las nuevas 

audiencias de Quito, los Charcas y Panamá (que luego se aplicaron también 

para otras ciudades incluyendo Lima, Guatemala y Manila) en 1563, y 

probablemente se aplicaron también en México, fueron las únicas que se 

usaron hasta la aparición de la nueva recopilación de leyes de los reinos de las 

Indias, de 1680, lo cual es indicativo de la fuerza y la inamovilidad que 

adquirían en general las leyes indianas, una vez expedidas, durante todo el 

período colonial.29 

 

 Las Audiencias primera y segunda asumieron todas las funciones de 

gobierno-civil, militar y de justicia hasta la llegada a la Ciudad de México, el 
                                           
28 Op. Cit. 27, págs. 16-17. 
29 Op. Cit. 27, pág. 14-20. 
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14 de noviembre de 1535, del primer virrey que tuvo la Nueva España, don 

Antonio de Mendoza (1492-1552), con lo que se puede decir que las 

estructuras de gobierno novohispano adquirieron, en términos generales su 

forma definitiva, misma que siguiendo a Gerhard30 se representa en el 

siguiente esquema. 

 

 
 

R E Y 
Consejo de Indias 

              Nivel Indiano 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Virrey 

(funciona como) 
 
 
 
   Gobernador     Presidente Capitán general    Supervisor   Viapatrono  
 Nueva España  Audiencia de  Nueva España Nueva España  Arquidiócesis     Nivel Nueva 
      México                                                                               de México     España y 
              Provincias 
  Jurisdicción     Provincias               Oficiales         Diócesis Sufragáneas 
             En Nueva España            militares      reales              Ordenes regulares 
              y otros gobiernos  subordinados      Inquisición 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 
 Corregidores y   Corregidores y     Tenientes de  Corregidores y Doctrinas y parroquias 
Alcaldes mayores alcaldes mayores  capitán general alcaldes mayores        seculares 
        Doctrinas y parroquias 
                regulares 
 
                 Nivel 
                 Local 
 

Corregidores y alcaldes mayores 
(Autoridad de) 

 
 

    Gobierno    Justicia          Militar       Hacienda     Eclesiástico 
 
 
 

 

 

                                           
30 Op. Cit. 25, pág. 11. 
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 Esta estructura sufrió algunos cambios con la introducción del sistema 

de intendencias en el siglo XVIII, como más adelante se verá y también 

experimentó la introducción en forma algo coyuntural e irregular de figuras y 

puestos que muchas veces entraban en conflicto con las autoridades 

establecidas, como es el caso de descubridores por capitulación, que según 

Margadant31 habiendo convenido con la Corona el descubrimiento y 

conquista, a su costa y riesgo, de algunas regiones aún no sometidas, podían 

recibir el título de adelantado, que los hacía independientes de la autoridad 

virreinal y daba autoridad para repartir tierras, establecer encomiendas y 

fundar pueblos, entre otras funciones de gobierno. Un ejemplo típico fue el de 

don Francisco de Montejo, quien viajando a España como representante de 

Hernán Cortés, aprovechó la situación para negociar su nombramiento como 

adelantado para la conquista y pacificación de Yucatán. Otras figuras 

alternativas de gobierno eran las capitanías generales, que podían funcionar en 

forma similar al virrey en ciertos territorios, como Guatemala y otros, 

teóricamente bajo la autoridad virreinal, pero prácticamente autónomas; las 

presidencias, como la de Guadalajara, eran designadas directamente por la 

Corona y con contacto directo con ella, o con el Consejo de Indias; las 

comandancias militares, que muchas veces por consideraciones prácticas 

debían funcionar independientemente, aunque en coordinación con el virrey; 

las mismas audiencias, general y provinciales, que funcionaban 

independientemente en alto grado del virrey en lo que respecta a función 

judicial, aún cuando éste era estatutariamente el presidente la audiencia de 

México; por debajo del virrey se encontraba el gobernador provincial, ejecutor 

de las iniciativas virreinales, pero a la vez jefe administrativo y judicial de la 

                                           
31 Op. Cit. 1, pág. 68. 
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provincia, con atribuciones similares a las del virrey, aunque en forma más 

limitada. A nivel de poblados y ciudades, se encontraban las alcaldías mayores 

y corregimientos locales, que aunque en general dóciles a la autoridad del 

virrey, funcionaban internamente como verdaderos feudos. Cada una de estas 

autoridades incluía un cabildo, en el que laboraba un buen número de personas 

que derivaban de subsistencia de las funciones de éste, como burócratas, 

escribanos, alguaciles, abogados y otros, incluyendo alarifes y maestros de 

obras, como el antes mencionado Diego Díaz. 

 

 Es importante mencionar que mientras el virrey se ocupaba de las 

funciones de gobierno, dirección militar y supervisión fiscal de la Nueva 

España, la Audiencia tenía las atribuciones de impartición de justicia en lo 

civil y lo criminal, de apelación y suplicación, y en menor grado atender casos 

de justicia eclesiástica, apelación de actos de gobierno, la realización de 

comisiones y residencias a instancias de justicia inferior, incluyendo visitas a 

la tierra, así como el establecimiento de tasas de tributos y ventas en 

almoneda, y la toma de cuentas a oficiales reales de la hacienda real. Arreguí32 

menciona que: 

 

 Esta facultad se desgajaba a su vez en varias. Ante 

todo, la Audiencia debía velar por el cumplimiento de las 

instrucciones y Ordenanzas dadas por el monarca a los 

oficiales reales, es decir, cuidaba del estricto 

cumplimiento de la ley. 

                                           
32 Op. Cit. 27, págs. 41-42. 
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 Otra facultad muy importante, es la toma de cuentas a 

los oficiales reales de las cajas que estuvieran dentro de su 

distrito. Esta toma se llevaba a cabo enviando a esas cajas 

al fiscal de la Audiencia, como persona encargada 

especialmente de velar por “los negocios y cosas a nos (al 

Rey) tocantes”. El fiscal iría acompañado de un oidor por 

riguroso turno. 

 Estaba establecido desde 1554, que deberían verse las 

cuentas anualmente, empezándolas con el año y 

finalizándolas a los dos meses: estaba establecido un 

sistema de obligaciones y fianzas. 

 También la Audiencia interviene en la venta en 

almoneda del tributo en especie: “Todo lo que se vendiese 

de la Real Hacienda ha de ser en Almoneda Pública.” Los 

miembros de la Audiencia debían asistir a esta venta. 

Normalmente, lo hacía cada mes un oidor por turno, hasta 

que se vieron los inconvenientes que de esto resultaban y 

se amplia el tiempo de modo que aquello que uno 

comienza a ver, no lo termina otro. 

 Junto al oidor, debía estar también presente el fiscal, 

como persona imprescindible: “El fiscal ha de asistir con 

tal precisión que de otra forma no se pueda vender 

ninguna cosa”, se dispone en 1556. 

 Fiscal, oidor y oficiales reales deberían al final firmar 

en el Libro de remates, en el que se plasmaba lo sucedido. 

Toma de cuentas a los oficiales reales de la hacienda. 
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 Dentro de las atribuciones de la Audiencia, estaba la 

facultad fiscalizadora que tenían sobre la actuación de los 

oficiales reales de la hacienda. 

 

 En cuanto al “distrito”, o área de autoridad de la Audiencia de México 

durante este período, se debe observar que, debido al aún considerable 

desconocimiento de la vaste del territorio, aunado a la falta de población 

española que pudiera pacificarla y ponerla bajo la férula de las nuevas leyes, la 

Audiencia controlaba un vasto territorio, y que con el tiempo éste se fue 

acotando en dimensiones conforme la tierra se iba poblando se establecían 

nuevas Audiencias. Así el emperador Carlos V dio en 1528, año de la creación 

de la Audiencia, una Real Provisión señalando las provincias que en esta etapa 

inicial quedarían bajo su autoridad, como sigue:33 

 

 A vos, los nuestros Gobernadores, y otras justicias y 

jueces cualesquiera de la Nueva España y provincias de 

ella, cabo de Honduras y de las Higueras, y Guatemala, y 

Yucatán, y Cozumel, y Panuco, y la Florida, y Río de las 

Palmas, y de todas las otras provincias que hay y se 

incluyen desde el dicho cabo de Honduras, hasta el cabo 

de la Florida, así por la mar del Sur, como por las costas 

del Norte. 

 

 Una primera modificación a esta vasta región se dió con el 

descubrimiento y conquista de los territorios localizados al noroeste de 

                                           
33 Op. Cit. 27, pág. 20. 



 41

México, realizados por Nuño de Guzmán, presidente de la primera Audiencia, 

quien, imitando a Julio Cesar en su conquista de las Galias, fundó el territorio 

de la nueva Galicia, en la región del actual Estado de Jalisco, en la cual se 

fundó en 1548, una Audiencia. 

 

 Lo anterior refiere a la importancia que tenía la Audiencia en la vida de 

la colonia, en que junto con el virrey, tenía la obligación de velar por la 

correcta captación y asignación de los fondos públicos. En cuanto a la venta 

en almoneda, tanto de bienes muebles como inmuebles, esta actividad incluía 

la participación obligada de un agrimensor o arquitecto con habilidad en la 

realización de trazos geométricos y mediciones en campo. Esto da a entender 

que, aún cuando no existía el concepto de normatividad, en cambio existió 

desde los primeros tiempos de la colonia la figura del perito y del peritaje. 

 

 Es importante también hacer mención de las primeras fundaciones 

religiosas que ocurrieron en la Nueva España. La caída de Granada en 1492 y 

los subsecuentes trabajos de evangelización entre la población mora del sur de 

España, en los que encontraron un gran promotor en el cardenal Ximenez de 

Cisneros, confesor de la reina Isabel La Católica, y no contrario a las 

inquietudes reformistas que comenzaban a observarse en el norte de Europa, 

entre las que destacan las del humanismo de Erasmo de Rótterdam en los 

países bajos, y el pensamiento utopista de Tomás Moro en Inglaterra, así como 

las experiencias tenidas en la evangelización de las Islas Canarias y en el 

Caribe (ver parte primera), sirvieron como antecedentes para la realización de 

la inmensa tarea que significó la evangelización de la Nueva España y del 

resto del Continente Americano. Esta actividad, fue comenzada por las 
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órdenes regulares de los Franciscanos, los Dominicos y los Agustinos en 

primera instancia, seguidos más tarde por otras, incluyendo a los Jesuitas, los 

Carmelitas, los Mercedarios, etc. 

 

 Los famosos doce34 de la orden de San Francisco arribaron a la Nueva 

España en 1524 y para el año siguiente habían formado cuatro demarcaciones, 

la de la Ciudad de México, la de Texcoco, la de Tlaxcala y la Huexotzingo35, 

que sirvieron como fundamento para la conformación de la Provincia del 

Santo Evangelio (figura 8). La segunda orden mendicante fue la de Santo 

Domingo, que llegó a México en 1526 y rápidamente extendió su campo de 

actividad a los actuales Estados de Morelos y Oaxaca, y la tercera orden, la de 

los Agustinos llegó en 1533 y dirigió su interés a los actuales Estados de 

Morelos e Hidalgo (figuras 9 y 10). 

 
Figura 8 

Provincias Franciscanas 
del Santo Evangelio. 

                                           
34 Ver Ricard, Robert.: “La Conquista Espiritual de México”, pág. 75. 
35 Ver George, Kubler.: “Arquitectura Mexicana del Siglo XVI”, Introducción. págs. 15-20. 
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Figura 9 

Provincias Dominicanas. 
 

 

 
Figura 10 

Provincias Agustinas. 
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 Estas tres órdenes realizaron una labor constructiva considerable 

durante el siglo XVI. Los Franciscanos, según Kubler36, llegaron a construir 

en la Nueva España, incluyendo Michoacán y Jalisco, en lo que serían las 

Provincias del Santo Evangelio (fundada en 1535), de San Pedro y San Pablo 

de Michoacán (fundada en 1565) y de Santiago de Xalisco (fundada en 1607), 

sesenta y cinco, veinticinco y treinta construcciones monásticas 

respectivamente, sumando ciento veinte conjuntos realizados entre el 

momento de su llegada a la Nueva España y el año de 1620. Por su parte los 

Dominicos realizaron en sus áreas de influencia (de México al Estado actual 

de Chiapas) treinta y cinco conjuntos monásticos en el mismo período, y los 

Agustinos en el centro del país, incluyendo los actuales Estados de Hidalgo, 

México, Morelos, Puebla y el Distrito Federal, en lo que sería su Provincia del 

Santísimo nombre de Jesús de México, construyeron sesenta y cinco 

fundaciones monásticas (ver apéndice I, tomado de Kubler). 

 

 Es interesante observar, sin embargo, que la actividad constructiva de 

las órdenes mendicantes comenzó con fuerza en la década de los treintas, y 

que los únicos que empezaron a construir desde el momento de su llegada a 

las nuevas tierras fueron los Franciscanos, con obras en Coatepec, Chalco, 

México, Texcoco, Tlahuac y Tlaxcala, lo cual se puede explicar por el hecho 

de que fueron desde el principio apoyados por Hernán Cortés, mientras que el 

remanente de las obras realizadas se produjo principalmente bajo la 

supervisión y con la autorización del rey, a través de su representante el virrey 

                                           
36 Op. Cit. 35, pág. 66. 
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de la Nueva España, en su papel de ejecutor de las políticas del real 

patronato.37 

 

 Durante este período no se puede decir que hayan habido ordenanzas o 

reglamentos de ningún tipo que normaran el uso de materiales y la aplicación 

de sistemas constructivos, y que la única autoridad que existía en este rubro 

era la que ejercían los maestros de obra que en esos tiempos estaban o iban 

llegando a la Nueva España, que no se puede decir que hubieran sido muchos. 

Por esta razón los frailes en muchos casos debieron atender a la realización de 

las obras con sus propios conocimientos, que en la mayor parte de las veces 

eran bastante rudimentarios, aunque hubieron algunos que llegaron con 

experiencia y conocimientos importantes en el arte de la construcción, como 

en los casos de fray Martín de Valencia (muerto en 1534), quien trabajó en el 

monasterio de Tlaxcala y fray Juan de Alameda (muerto en 1570), quien 

trabajó en Huejotzingo y en Tula, así como fray Francisco de Tembleque, 

quien trabajó en Otumba, todos Fanciscanos. Entre Agustinos hay que resaltar 

a fray Diego de Chávez, quien trabajó en México y Tacámbaro, Tiripitio y 

Yuriria, así como Juan de Sevilla y fray Antonio de Roa, quienes trabajaron en 

la Sierra Alta de Meztitlán; el número de frailes constructores es grande, pero 

sería incompleto si no se menciona a fray Pedro de Gante, a quien Mendieta 

atribuye la construcción de San José de los Naturales en la Ciudad de México 

y “entre cien y quinientos templos sólo en el Valle de México”.38 

 

                                           
37 Ver Leyes 3, 5, 6, 11, 15 del Título II, Libro I, ver también Títulos I y IV, de la Nueva Recopilación de 
Indias. Op. Cit. 8. 
38 Op. Cit. 35, págs. 120-123. 
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 Otra táctica usada por los frailes fue contratar a maestros albañiles y 

canteros españoles para enseñar a los indígenas sobre las técnicas 

constructivas hispanas para su posterior aplicación en los edificios religiosos 

que se debían construir. Entre éstos se puede mencionar a Diego Díaz, 

portugués activo a partir de 1526, quien adiestró a buen número en el arte de 

la cantería y el ensamblado, y a Rodrigo de Pontesillas, activo entre 1524 y 

1532, principalmente en la Ciudad de México.39 

 

 Por otra parte es importante hacer mención de la labor educativa que 

desarrollaron los frailes mendicantes con la población indígena. Su función 

principal en el proceso de consolidación de las estructuras sociales de la 

Nueva España consistía en la evangelización y catequización de los indígenas, 

y en esto sus logros fueron notables. El bautismo fue un sacramento que desde 

el principio de la colonia se administró indiscriminadamente a los indígenas, 

pero en forma más selectiva se procedió a la evangelización, haciendo especial 

énfasis en el adoctrinamiento de los hijos de las familias principales, e incluso 

abrieron algunas escuelas, como el Colegio Franciscano de Santiago 

Tlatelolco inaugurado el 6 de enero de 1536, en que se enseñaba gramática y 

latín, y la Casa Agustina de Tiripitio, Michoacán.40 

 

 Paralelamente a estas actividades, los frailes dedicaron una buena parte 

de su tiempo a enseñar a los indígenas diversos oficios, como la carpintería, la 

herrería, cantería, albañilería y otros que podían ser aplicados a sus propias 

obras, y otras como el tejido, el teñido, la cría del gusano de seda y el cultivo 

de verduras y plantas no originarias de la tierra, como los cítricos y el olivo. El 
                                           
39 Op. Cit. 35, pág. 115. 
40 Op. Cit. 34, págs. 332-335. 



 47

precursor en la educación técnica de los indios fue fray Pedro de Gante, quien 

desde 1523 estableció talleres en el Convento de San Francisco de la Ciudad 

de México, donde entrenaba herreros, albañiles, carpinteros, sastres y 

zapateros. También hubieron talleres en las regiones de Puebla y Michoacán. 

Al respecto, Ricard menciona que:41 

 

En Michoacán la gloria de haber hecho prosperar los 

oficios entre los indios toca principalmente a don Vasco 

de Quiroga, obispo del clero secular; pero no es de pasar 

por alto la colaboración de fray Juan de San Miguel, uno 

de los mayores apóstoles de los tarascos. En todo caso, el 

cronista franciscano La Rea pondera entusiasta la 

habilidad manual y el talento artístico de los tarascos, 

formados por su orden, los cuales pintaban, esculpían, 

fabricaban muebles, fundían campanas, hacían trompetas 

y sacabuches, y hasta órganos todos de madera. Fueron 

también los franciscanos quienes descubrieron a los indios 

el secreto de la bóveda; la primera que vieron hacer fue la 

de la primera iglesia del convento de San Francisco el 

Grande de México, bajo la dirección de un albañil de 

Castilla. Quedaron llenos de estupor, y al quitarse la 

cimbra, pensaban que se venía abajo y huyeron aterrados. 

 

 Estos colegios tuvieron una vida relativamente corta, habiendo en su 

mayoría dejado de existir para la década de 1550, debido principalmente a la 

                                           
41 Op. Cit. 34, pág. 327. 
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oposición de los españoles avecindados en la Nueva España, que no podían 

imaginar la existencia de sacerdotes indígenas que se pudieran formar en estos 

territorios y en el aspecto técnico, por la competencia que los indígenas pronto 

comenzaron a hacer a los artesanos hispanos, que se veían obligados a reducir 

los precios de sus mercancías, lo cual llevó más tarde a la prohibición a que 

los indígenas ejercieran ciertos oficios, incluyendo los relativos a la 

construcción, a favor de los gremios de artesanos, a los que sólo tenían acceso 

personas de ascendencia hispana, en las ciudades en que éstos gremios se 

fundaron. 

 

 En conclusión, se puede decir que el período de los gobiernos de Cortés 

y de las Audiencias primera y segunda fue de conmoción y experimento, pero 

que de él emergieron, vigorizados la mayor parte de las instituciones de 

gobierno que hicieron funcionar a la colonia a lo largo de los trescientos años 

de su existencia. 

 

 I.2.- LA CONSOLIDACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE 

GOBIERNO Y POLICÍA EN LA NUEVA ESPAÑA, A PARTIR DE 

1535. 

 

 Con la llegada de don Antonio de Mendoza a la Ciudad de México para 

asumir el puesto de virrey, el 14 de noviembre de 1535, se puede decir que 

comenzó la etapa de pacificación definitiva de la Nueva España, y de la 

consolidación de sus instituciones. Es interesante observar que don Antonio, 

aparte de ser el primer virrey que hubo en la Nueva España, también fue el 

que duró más tiempo en su puesto, alcanzando los quince años (del 14 de 
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noviembre de 1535 al 25 de noviembre de 1550); es también importante 

señalar que ocupó su puesto durante la mayor parte del período final del 

reinado de Carlos V: El rey asumió el trono en 1517 y abdicó en 1556, lo cual 

indica que durante su reinado se dieron la conquista violenta de la Nueva 

España y las primeras experiencias de gobierno a través de las Audiencias de 

México, entre 1519 y 1535, ocupando un período de dieciséis años; don 

Antonio de Mendoza fue virrey durante prácticamente el resto del reinado, con 

excepción de los últimos seis años, de los cuales los primeros dos los pasó 

como virrey en Perú, donde murió en 1552. Lo anterior habla de la confianza 

que depositó en él su soberano y explica la estabilidad que bajo las 

circunstancias alcanzaron las instituciones de gobierno y eclesiásticas durante 

su gestión, al grado que una vez establecidas cambiaron poco durante el 

remanente del período virreinal. 

 

 A don Antonio de Mendoza sucedió don Luis de Velasco, conocido 

como El Viejo, quien ocupó el cargo de virrey hasta la abdicación de Carlos V 

en 1556 y luego, bajo Felipe II hasta 1564, año de su muerte. Prosiguió las 

políticas de su antecesor de manera eficiente y a él se atribuye la inauguración 

de la Universidad Pontificia en 1553 y ocurrió la primera inundación de la 

Ciudad de México bajo dominio español, en 1552, antecedente que llevó a las 

primeras consideraciones sobre la problemática del desagüe de la cuenca de 

México. 

 

 A don Luis de Velasco siguieron bajo Felipe II: La Audiencia 

Gobernadora, bajo el oidor decano Francisco de Ceinos, entre el 1º. de agosto 

de 1564 y el 19 de octubre de 1566; don Gastón de Peralta, Marqués de 
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Falces, como 3º. virrey, del 19 de octubre de 1556 a 11 de noviembre de 1567; 

nuevamente la Audiencia Gobernadora bajo Francisco de Ceinos, tras la corta 

presencia del juez pesquisidor y gobernador Alonso de Muñoz (hasta el 14 de 

abril de 1568), hasta el 4 de noviembre de 1568, en un momento de 

turbulencia causado por las ejecuciones de algunos de los miembros de la 

conspiración de Martín Cortés; don Martín de Almanza, 4º. virrey, entre 5 de 

noviembre de 1568 y 4 de octubre de 1580; don Lorenzo Suárez de Mendoza, 

Conde de Coruña, 5º. virrey, de 4 de octubre de 1580 a 19 de junio de 1583; 

nuevamente la Audiencia Gobernadora, bajo el oidor decano Luis de 

Villanueva y Zapata, entre 19 de junio de 1583 y 24 de septiembre de 1584; 

don Pedro Moya de Contreras, arzobispo de México y 6º. virrey, entre 25 de 

septiembre de 1584 y 17 de octubre de 1585; Alvaro Manrique de Zúñiga, 

Marqués de Villamanrique, 7º. virrey, entre el 17 de octubre de 1585 y 5 de 

noviembre de 1590; don Luis de Velasco, El Mozo, Marqués de Salinas, 8º. 

virrey, de 27 de enero de 1590 a 5 de noviembre de 1595; don Gaspar Zúñiga 

y Acevedo, Conde de Monterrey, 9º. virrey, quien gobernó tres años bajo 

Felipe II y otros cinco años bajo Felipe III, hasta el 27 de octubre de 1603. 

 

 Bajo Felipe III, quien reinó entre 1598 y 1621, aparte de don Luis de 

Velasco ya mencionado, participaron: don Juan de Mendoza y Luna, Marqués 

de Montesclaros, 10º. virrey, entre 27 de octubre de 1603 y 2 de julio de 1607; 

nuevamente don Luis de Velasco, El Mozo, entre 1607 y 19 de junio de 1611; 

fray García Guerra, arzobispo de México y 12º. virrey, de 19 de junio de 1611 

a 22 de febrero de 1612, a quien sucedió temporal la Audiencia Gobernadora 

del 22 de febrero al 18 de octubre de 1612; don Diego Fernández de Córdoba, 

Marqués de Guadalcazar, 13º. virrey, de 18 de octubre de 1612 a 14 de marzo 
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de 1621, a quien siguió una corta regencia por la Audiencia Gobernadora, bajo 

el oidor decano Paz de Valecillo, hasta el 11 de septiembre, más o menos 

coincidiendo con la ascensión al trono de España, de Felipe IV (1621-1665). 

 

 Es importante mencionar que bajo el reinado de Felipe III, los virreyes 

de la Nueva España vieron algunas de las peores inundaciones que tuvo la 

Ciudad de México, y debieron afrontar el problema del drenado de la cuenca, 

para lo cual debieron expedir ordenanzas específicas para estas obras y 

considerar los primeros proyectos, notablemente el del ingeniero y matemático 

alemán Enrico Martínez, quien propuso la canalización del río Cuauhtitlán 

hacia el río Tula, vía el Tajo de Nochistongo.42 

 

 Para el tiempo de la llegada del primer virrey los trabajos de la 

Audiencia de México ya estaban generando una cantidad de ordenanzas, leyes, 

decretos y bandos considerable, y esto llevó a un creciente desorden en cuanto 

a su clasificación y foliación para simplificar consulta y aplicación, por lo que 

periódicamente se debieron hacer esfuerzos por dar a este corpus de 

legislación de reciente creación un orden que permitiera su más fácil consulta 

y referencia con leyes más antiguas, principalmente las de origen castellano. 

En palabras de Alfonso García Gallo43, el problema de la legislación indiana a 

partir del siglo XVI se podría describir en la siguiente forma: 

 

 Esta nueva legislación indiana se va formando a medida 

que los problemas surgen o se plantean acuciantes en un 

lugar cualquiera: es por ello una legislación casuística, 
                                           
42 Op. Cit. 11, págs. 104.122. 
43 Ver García Gallo, Alfonso.: “Génesis del Derecho Indiano”, págs. XI-XII, en op. cit. 8. 
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ocasional, que va remendando o poniendo parches allá 

donde la fuerza de la realidad acusa fisuras en el 

ordenamiento vigente. Ante la ausencia de un plan 

general, en cada ocasión, en cada lugar y en cada 

momento, se determina lo que parece mejor; aunque a 

veces, por la distinta forma de plantearse un mismo 

problema, la solución difiere de uno a otro lugar. Todo 

ello hace que estas leyes no tengan vigencia general en 

todas las Indias, sino tan sólo en la provincia para que se 

dictaron; sí bien esto no impide que luego una misma 

disposición pueda repetirse para otros territorios. Por otra 

parte, ante el desconocimiento del medio y la lucha de 

ideas e intereses, la legislación nace en ocasiones con 

indecisión, por vía de ensayo, que si muchas veces se ve 

coronado por el éxito, en otras desemboca en un fracaso, 

que obliga a rectificar. Con todo ello la legislación 

prolifera de un modo extraordinario. 

 Desgraciadamente, esta copiosa legislación con la que 

el rey y el Consejo de Indias desde la península tratan de 

establecer un orden en aquel mundo desconcertante de las 

Indias no siempre logra su efecto y aun crea nuevos 

problemas. Unas veces, las leyes, por bien intencionadas 

que sean, resultan inadecuadas, porque se aplica a un 

lugar la norma que se ha mostrado justa y eficaz en otro, 

sin caer en la cuenta de que las condiciones de aquél y de 

éste son muy distintas; o las leyes se revelan imposibles 
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de cumplir, contraproducentes o insuficientes. Otras, los 

intereses que lesionan, muchas veces legítimos y que la 

ley desconoce, provocan la resistencia. Otras, en fin, de 

hecho resulta imposible conocer lo legislado o 

armonizarlo a la vista de la multiplicidad de las leyes, de 

su reiteración, de la falta de unidad de criterio y de sus 

contradicciones. Los pobladores y las autoridades de 

Indias denuncian a cada paso estos hechos, forzando al 

Consejo a aclarar o corregir sus disposiciones. O sin 

esperar su decisión, que a veces por la lejanía ha de tardar 

en llegar, resuelven por si mismos las dificultades. Nace 

de esta forma un derecho consuetudinario, que al igual 

que la legislación se inspira en el viejo derecho de 

Castilla, aunque más adaptado que aquélla a la realidad 

indiana y no pocas veces en contradicción con la ley. 

 

 Esfuerzos importantes para imponer orden en la legislación se pueden 

encontrar en el Cedulario formado por Vasco de Puga e impreso en 1563. 

 

 En el Cedulario de Alonso de Zorita, de 157444, así como la Copulata de 

Leyes de Indias, colección de extractos de disposiciones registradas por el 

Consejo de Indias de los años 1493 a 1570; la recopilación para las Indias en 

general, de 1596, por Diego de Encinas; los Sumarios para las Indias en 

general, de Rodrigo de Aguiar (1628), entre otros.45 

 
                                           
44 Alonso de Zorita.: Cédulario. 
45 Op. Cit. 1, págs. 54-55. 
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 Estas recopilaciones recogen, como ya se ha dicho, leyes, ordenanzas y 

una serie de otras normas, en una forma que trata de meter algún orden al 

desorden. En este sentido se debe tener en cuenta que los cedularios incluían 

primordialmente legislación aprobada por el rey; en palabras de Margadant:46 

 

 Una primera fuente del derecho indiano es la 

legislación. De esta fuente emana una avalancha de 

cédulas reales, provisiones, instrucciones, ordenanzas, 

autos acordados, pragmatismos, reglamentos, decretos, 

cartas abiertas, etcétera. Algunas normas del derecho 

indiano valían sólo en algunos territorios ultramarinos 

españoles, otras en todas las Indias Occidentales. 

 El fundamento de toda la legislación indiana era la 

corona, y la ratificación por ella era necesaria para toda 

medida emanada de los virreyes, audiencias, 

gobernadores, ciudades, etc., con la particularidad de que, 

pendiente la ratificación, las normas dictadas por virreyes 

y audiencias surtían provisionalmente efecto inmediato, 

mientras que las emanadas de gobernadores y ciudades 

debían obtener previamente la autorización del virrey o la 

audiencia, en cuyo caso surtían ya efectos mientras se 

obtenía la ratificación por la corona. Por otra parte, los 

gobernadores, presidentes y virreyes, más cercanos a una 

realidad que desde Madrid no siempre pudo juzgarse, 

                                           
46 Op. Cit. 1, págs. 52-54. 
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podían pedir la revocación o modificación de las cédulas 

reales recibidas, y suspender entre tanto su ejecución. 

 Esta legislación indiana produjo un derecho 

desconfiado y plagado de trámites burocráticos. Además 

tuvo un carácter altamente casuístico, y se caracterizó por 

un tono moralista e incluso social, no muy compatible con 

el intento con que muchos españoles habían ido a las 

Indias Occidentales, de modo que la práctica y el derecho 

formal se divorciaban frecuentemente. 

 

 Los cedularios incluyen asimismo leyes generales dictadas por la 

Corona en diferentes momentos, y que claramente tenían valor preeminente. 

Durante el siglo XVI se extendieron básicamente tres cuerpos de leyes: 

 

 1.- LAS LEYES NUEVAS, EMITIDAS POR EL EMPERADOR 

CARLOS V, EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1542. 

 

 Ya mencionadas anteriormente en lo relativo a la reducción de la 

influencia de las encomiendas, tienen su origen en la controversia suscitada en 

torno a la capacidad jurídica y los derechos que todo hombre, aunque sea 

infiel o salvaje, debe tener, según los preceptos del derecho natural, frente a 

las nociones de la supremacía que da el derecho común medievalizante al 

cristiano civilizado. De estas discusiones, en las que participaron activamente 

los dominicanos fray Bartolomé de las Casas y Francisco de Vitoria, nacieron 

las leyes nuevas, que García Gallo consideró como “una especie de 

constitución política del nuevo mundo, que en cuarenta capítulos establece las 
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normas básicas de la organización del Consejo de Indias y del gobierno de 

América … proclama la libertad de los indios, suprime las encomiendas, y 

regula la forma de hacer los nuevos descubrimientos y de gratificar a los 

conquistadores de las nuevas regiones descubiertas”. García Gallo continúa: 

 

Obra de transacción, las Leyes Nuevas no satisfacen a Las 

Casas por no aceptar plenamente sus puntos de vista, y 

mucho menos a los pobladores de Indias por suprimir las 

encomiendas, cuya concesión ellos consideran justa 

recompensa a su esfuerzo personal en la sumisión del 

Nuevo Mundo. Ante el descontento general, en Méjico el 

virrey Antonio de Mendoza y el visitador Tello de 

Sandoval suspenden prudentemente la aplicación de las 

leyes o capítulos que se consideran más lesivos a los 

españoles y pidiendo su reforma al emperador acallan las 

protestas. En el Perú, por el contrario, la falta de 

ductilidad del primer virrey, Blasco Núñez Vela, que trata 

de imponerlas a rajatabla, provoca una rebelión armada y 

hasta un intento de independencia de la Corona de 

España. Ante todo lo cual Carlos V se ve obligado a 

suspender y aun derogar las leyes más radicales. 

 Las Leyes Nuevas, pese a la suspensión o derogación 

de algunos capítulos, quedan en adelante como texto 

fundamental de los reinos de Indias. Sus capítulos 

modifican o derogan buen número de las disposiciones tan 

trabajosamente dictadas en la etapa anterior y a la vez 
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sirven de punto de partida para otras muchas que van a 

desarrollar sus preceptos. Aunque en las Leyes Nuevas no 

se declara expresamente, en ellas queda reconocida de 

modo claro la dualidad de los reinos de Indias, 

constituidos de un lado por una república de indios y de 

otro por una de españoles, independientes entre sí, aunque 

ambas sometidas al monarca y con inevitables 

conexiones. 

 

 Estas leyes establecieron la vigencia de dos realidades paralelas en la 

Nueva España y en el resto de América: La indígena y la hispana, cada una se 

debía a partir de este momento regular por sus propios criterios y por sus 

propias legislaciones. En las “Repúblicas de Indios” se aceptaba el uso del 

derecho consuetudinario indígena, siempre y cuando no contradijera a las 

leyes naturales o las extendidas por la Corona, mientras que en las 

“Repúblicas de Españoles” era vigente el derecho indiano que se iba 

generando, a partir del derecho castellano y de las mismas necesidades locales, 

en lo que muchos autores caracterizan como “derecho criollo”. Estos 

preceptos, aunados a las constantes observaciones que hacían los frailes de las 

órdenes del clero regular al respecto de la necesidad de concentizar a la 

población indígena en poblados, para simplificar el proceso de evangelización 

y el control político y administrativo-tributario de los indígenas, y a proyectos 

concretos que los mismos frailes realizaron de poblados para la concentración 

en los territorios de su jurisdicción eclesiástica47 (figuras 11 y 12), llevaron a 

la promulgación, en 1573 por Felipe II, de las “ordenanzas sobre 

                                           
47 Op. Cit. 35, págs. 87-92. 
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descubrimientos, población y pacificación”, misma que más adelante se 

discutirá, y al programa de “congregación de la población indígena”, ocurrido 

mayormente entre 1560 y 1620. 

 

 Razones de lo anterior deben encontrarse en tres vertientes: 

 

 A.- La explotación de los indígenas por parte de los encomenderos, 

autoridades civiles y aun eclesiásticas48, que hacían poco aceptable la vida de 

los indígenas en vecindad con los españoles, lo cual los hacia huir al monte o 

tirarse a la holgazanería y a la borrachera. Ejemplo clásico de este proceder 

por parte de los españoles se puede observar en los repartimientos laborales 

que organizaban los corregimientos y alcaldías, en que se obligaba a cada 

pueblo de indios a aportar un número determinado de indígenas para realizar 

actividades específicas, como la cosecha de cultivos, hechura de caminos y 

acequías, trabajos de construcción, de minería y otros.49 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                           
48 Op. Cit. 3, capítulo 5. 
49 Op. Cit. 3, capítulo 9, también op. cit. 1, págs. 85-86. 
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Figura 11 

Plano de Tenango del Valle, 1582. 
 

 
Figura 12 

Plano de Texupa, Oaxaca, 157 
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 B.- La gran mortandad que generaron las epidemias introducidas por los 

españoles entre la población indígena, que no tenía inmunidad ante éstas. Esto 

generó procesos de despoblamiento generalizado, en que sí, como propone 

Gerhard50, la población indígena antes de la llegada de los españoles 

alcanzaba unos 22 millones de habitantes, para fines del siglo XVI ésta no 

alcanzaba un millón (figura 13). A continuación se presenta una lista de las 

principales epidemias ocurridas en la Nueva España entre el momento de 

contacto y 1621, que atestigua a la dramática disminución de la población.51 

 

1520-1521. Hueyzáhuatl (probablemente viruela); se 

inició en la costa cerca de Vera Cruz en mayo o junio de 

1520, alcanzando Tenochtitlan en septiembre y 

difundiéndose por buena parte del país. Elevada 

mortalidad. 

1530-1539. Muchos mueren de enfermedades, 

especialmente en la tierra caliente de ambas costas y en 

menor grado en el interior. Denuncias de peste en 1531, 

1532, 1538. 

1545-1548. Cocoliztli grave por todas partes, con 

mortalidad más elevada en las regiones costeras. 

1550. Paperas en Tacuba y otras partes, muchas muertes. 

1559. Epidemia similar a la de 1545-1548 pero menos 

seria. 

                                           
50 Op. Cit. 25, págs. 23-24. 
51 Op. Cit. 25, pág. 23. 
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1563-1564. Varias enfermedades de proporciones 

epidémicas en el valle de México, gran mortalidad en 

Chalco. 

1566. Cocoliztli, especialmente en la costa del Golfo. 

1567-1568. Epidemia en Teguantepec. 

1576-1581. Gran cocoliztli o matlazáhuatl (probablemente 

tifus). Apareció en abril de 1576 y se extendió de este a 

oeste desde Yucatán hasta los Chichimecas. Para fines 

1576 entre 300 y 400 000 personas habían muerto y la 

enfermedad se extendía ayudada por el hambre. Afectó 

tanto a las tierras bajas como a las zonas de montaña, con 

mortalidad más elevada en las últimas. En octubre de 

1577 la enfermedad era menos virulenta; en diciembre de 

1578 se registró que había cesado completamente. La 

misma enfermedad volvió en agosto de 1579, afectando a 

indios y negros pero con menos muertos. En abril de 1581 

seguía activa; muerte de muchos negros. 

1587-1588. Cocoliztli en México, Toluca, Tlaxcala. 

1590. Tlatlacistli (gripe), muchas muertes. 

1591-1592. Epidemia iniciada en la Mixteca, donde fue 

bastante virulenta, se extendió hasta la costa del Pacífico. 

1592-1593. Varias enfermedades en el valle de México; 

gran mortalidad infantil. 

1595-1597. Epidemia (¿varias enfermedades?) con 

muchas muertes cerca de Toluca; se extendió, con menos 

mortalidad, a Oaxaca y Guatemala. 
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1601-1602. Cocoliztli en Sochimilco. 

1604-1607. Epidemia en el valle de México, 

especialmente entre los otomíes, con muchas muertes. 

1615-1616. Varias enfermedades en el valle de México 

acompañadas por secas y hambrunas. 

 

 

 
 

Figura 13 
Caída y recuperación de la población indígena. 
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 C.- Complementariamente a los anteriores puntos, pero en sentido 

inverso, se encuentra la necesidad de economía administrativa que se observa 

a todos los niveles de gobierno, obligada por la constante penuria en que se 

encontraban las finanzas de Carlos V a causa de los tremendos gastos de 

guerra y de representación que tenía que realizar para mantener 

trabajosamente unido su imperio, (se menciona, por ejemplo, que el Concilio 

de Trento bien se puede llamar también de Carlos V, debido a que se reunió en 

parte como un esfuerzo para contener el avance del protestantismo en 

Europa52, lo cual llevaba a la necesidad de contraer deuda con casas de 

prestamistas, notablemente la de los Fugger de Augsburgo, Alemania, al grado 

en que las remesas de oro y plata provenientes de la recaudación fiscal en las 

Indias, en ciertos momentos llegaron a España para ser contabilizada, y sin 

bajar de los barcos seguir su viaje con destino a las casas de crédito como 

pago de intereses. Este problema persistió bajo Felipe II y de hecho se observó 

una constante decadencia y empobrecimiento de la madre patria a lo largo del 

reinado de la Casa de los Austrias, y aún bajo de los Borbones, a pesar de sus 

esfuerzos para modernizar los procesos administrativos y fiscales de los reinos 

de la Corona, debido a que la economía no se podía impulsar por falta, 

paradójicamente, de ingresos. 

 

 2.- LAS ORDENANZAS DE DESCUBRIMIENTO, NUEVA 

POBLACIÓN Y PACIFICACIÓN, PROMULGADAS POR FELIPE II 

EL 13 DE JULIO DE 1573. 

 

                                           
52 Fernández Alvarez, Manuel.: “Carlos V, un hombre para Europa”, págs. 41-58. 
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 Estas, según Fernández Sotelo53, eran parte de un proyecto de 

recopilación de la legislación indiana, conocido como Código Ovandiano, que 

inspirado en las Siete Partidas de Alfonso X El Sabio, diseñó don Juan de 

Ovando y Godoy (fallecido en 1575), proponiendo una división temática en 

siete libros: 

 

   I.- Gobernación Espiritual. 

   II.- Gobernación Temporal. 

   III.- De los Indios. 

   IV.- De los Españoles. 

   V.- De la Justicia. 

   VI.- De la Real Hacienda. 

   VII.- De la Contratación y Navegación. 

 

 La muerte sólo permitió a Ovando dejar terminado parcialmente un plan 

para renovar el Consejo de Indias, publicar un libro de descripciones 

geográficas, (de las que se hablará más adelante) y partes de los libros I 

(Título XIV, publicado como Ordenanzas del Regio Patronato) y II (Títulos II, 

Ordenanzas Reales al Consejo de Indias, y VI, Ordenanzas para las 

Descripciones y Porciones de Títulos IX y XI, que conforman las Ordenanzas 

de Descubrimiento y Pacificación). 

 

 Las ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación 

incluyen muchos puntos de las nuevas leyes de 1542, y amplían en mucho la 

visión de cómo se deben ordenar, tanto organizativa como espacialmente los 

                                           
53 Op. Cit. 8, págs. 211-255. 
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reinos de las Indias. Este documento es especialmente interesante para el 

conocimiento de la historia de la arquitectura y el urbanismo en América, ya 

que describe claramente como se debe realizar la fundación de pueblos e 

incluso da instrucciones precisas acerca de la ubicación de plazas, iglesias y 

edificios públicos, entre otros conceptos. El documento, según análisis de 

Fernández Sotelo54, incluye 148 artículos, divididos en tres apartados. 

 

A) De los descubrimientos (artículos 1 a 31). 

1. Disposiciones generales: 1 a 2 

2. Descubrimientos por tierra: 3 a 5. 

3. Descubrimientos por mar: 6 a 12. 

4. De la toma de posesión: 13 a 14. 

5. De los informes: 15 a 16. 

6. De la evangelización: 17. 

7. El retorno: 18. 

8. Precauciones en los descubrimientos por mar: 19. 

9. Orden de evitar la guerra y las violencias: 20. 

10. Relación de los descubrimientos: 21 a 23. 

11. Protección a los indios: 24. 

12. Inhibición económica por parte de la Corona: 25. 

13. Jerarquía o prelación de descubridores: 26 a 28. 

14. Se elimina la voz “conquista”: 29. 

15.- Obligación de apegarse a lo dispuesto por la 

autoridad: 30. 

16. De los conflictos jurisdiccionales: 31. 

                                           
54 Op. Cit. Págs. 233-234. 
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B) Nuevas poblaciones (artículos 32 a 137). 

1. Del orden que se ha de tener en descubrir y poblar: 32 a 

37. 

2. De la fundación de los pueblos: 38 a 42. 

3. De la organización del gobierno: 43. 

4. De las colonias del Estado: 44 a 51. 

5. De las colonias de los particulares: 52 a 55. 

6. De los adelantados: 56 a 86. 

7. Del alcalde mayor y del corregidor: 87. 

8. De los alcaldes ordinarios, de los regidores y de los 

oficiales anales: 88 a 100. 

9. De las fundaciones de casados: 101. 

10. Obligaciones del gobernador y demás autoridades de 

las Indias: 102. 

11. De las capitulaciones subordinadas: 103. 

12. De la repartición de tierras: 104 a 106. 

13. Obligaciones de los pobladores: 107 a 109. 

14. Fundación de las nuevas poblaciones: 110 a 119. 

15. De las poblaciones costeñas: 120 a 122. 

16. De las poblaciones interiores: 123 a 126. 

17. Solares a los particulares: 127 a 128. 

18. De los ejidos, dehesas, tierras de labor y tierras de 

regadio: 129 a 131. 

19. De la edificación de la población: 132 a 135. 

20. De la oposición de los indios: 135 a 137. 
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C) Pacificaciones (artículos 138 a 148). 

1. De la reducción y evangelización de los indios: 138 a 

143. 

2. De los repartimientos: 144. 

3. De los tributos: 145 a 148. 

 

 Los tres apartados tratan de cubrir todos los casos de ocupación 

territorial que se pudieron concebir dentro del sistema jurídico indiano, y los 

procedimientos que se debían seguir para tener plena validez (ver apéndice II). 

El apartado A), relativo a los descubrimientos, trata de la forma en que se 

deben realizar las actividades de exploración, descubrimiento y toma de 

posesión de nuevos territorios en un momento en que los grandes 

descubrimientos, como los de Cortés y Pizarro, ya se habían hecho, pero en 

que aún quedaba mucho por hacer, principalmente en forma de exploración 

secundaria. En la Nueva España la aplicación de estas disposiciones era 

factible para la gran Chichimeca y los territorios ubicados allende el Río 

Bravo55, mientras que en América del Sur, territorios del Arauco, en la región 

Chilena, en las selvas del oriente de Bolivia, y las Pampas Argentinas56. En 

este apartado se hace hincapié en la necesidad de hacer informes detallados, 

día a día, del proceso de descubrimiento, en forma de relaciones de viaje y 

cartografía, así como del cuidado que se debe tener en el trato y protección de 

los indígenas y de eliminar el término “conquista” en los textos, 

sustituyéndolo por el de “pacificación”; la toma de posesión se debía hacer 

ante notario o escribano público y realizarse en nombre de los reyes de 
                                           
55 Ver Powell, Phillip.: “La Guerra Chichimeca”, págs. 60-82. 
56 Alonso de Ercilla.: “La Araucana”. 
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Castilla. Un punto de especial importancia de este apartado, es el que 

establece la inhibición económica de la Corona con respecto a los costes de las 

expediciones de descubrimiento; desde tiempos del reinado de Carlos V se 

había observado que las expediciones financiadas por la Corona, como en el 

caso de Cristóbal Colón y de exploradores posteriores, mostraban una 

tendencia general al fracaso, por lo que pronto se optó por hacer 

“capitulaciones” o negociaciones con los prospectivos exploradores, para que 

el coste recayera en ellos, por lo cual se ofrecían oportunidades para recuperar 

la inversión, en forma de dotación de tierras, mercedes mineras y ejercicio de 

autoridad jurisdiccional, entre otras; a cambio de lo anterior el explorador, en 

caso de encontrar condiciones pacíficas, debía dejar un religioso para que 

comenzara la labor de evangelización, con la promesa de recogerlo en el plazo 

de un año. 

 

 El apartado B) es el más importante para efectos del presente trabajo, ya 

que habla de la forma en que se debían fundar las nuevas poblaciones. Divide 

en dos las condiciones en que se puede dar el poblamiento de un territorio: 

 

 A.- Si el territorio ha sido recientemente descubierto en términos de lo 

estipulado en el articulado del apartado A), anteriormente mencionado, ó si se 

encuentra en proceso de descubrimiento, en cuyo caso aplican los artículos 56 

a 86 del inciso 6, que trata de los adelantados. De éstos ya hemos hablado 

anteriormente como autoridades alternativas a la del virrey o la audiencia, y en 

este contexto se les debe considerar como la forma de autoridad activa y 

ejecutiva que pudiera existir en condiciones de no haber antecedente de ella: 

como abridores de brecha. Su autoridad duraba dos vidas, tras lo cual se 
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consideraba que los territorios pacificados podían pasar al dominio de las 

autoridades ya establecidas. 

 

 B.- Si el territorio se encontraba ya descubierto, controlado y pacificado 

pero que por una razón u otra no había podido ser aun poblado, por lo que se 

podía decir que aún quedaba bajo la autoridad de la Corona, en forma de 

Tierras Realengas. Bajo esta condición aplican los artículos 44 a 55, 87 a 137, 

incisos A), 5 y 7 a 20 del apartado, los cuales, como veremos, los aspectos 

más relevantes del proceso de poblamiento, los cuales, sea dicho de paso, 

debían ser también observados por los adelantados. 

 

 Pero en términos generales, según artículo 43, inciso 3, los 

poblamientos generados, tanto por adelantados como bajo condiciones ya 

controladas, debían asumir una organización de gobierno proporcional al 

tamaño del poblado que se pretendía fundar, de manera que el poblado se 

podía caracterizar, dependiendo de la jerarquía de las instituciones de gobierno 

que en él residieran, como: 

 

  - Ciudad Metropolitana. 

  - Ciudad Sufragánea o Diocesana. 

  - Villa 

  - Lugar ó Pueblo. 

 

 Los tipos de administración para cada una de éstas formas de poblado 

eran específicas, independientemente de la dimensión de la población que en 

cada una habitara (aunque en otros artículos, notablemente los números 88 y 



 70

100, inciso 8, y 101, inciso 9, sí se establecen números mínimos), por lo que el 

procedimiento de fundación invariablemente debía comenzar por el 

nombramiento de los funcionarios necesarios. Fernández Sotelo ordena las 

jerarquías de funcionarios requeridos como sigue:57 

 

3. De la organización del gobierno. 

Una vez fijados los lugares en que se habrían de fundar las 

nuevas poblaciones, el gobernador de la provincia que 

confinare con dicho territorio se ocuparía de extender los 

títulos de ciudad, villa o lugar, según el caso, a 

continuación se debía designar el consejo, república y 

oficiales. En caso de tratarse de ciudad metropolitana, 

habría de contar con un juez que ostentará el nombre y 

título de: adelantado, gobernador, alcalde mayor, 

corregidor o alcalde ordinario, con jurisdicción in 

solidum. Además, junto con el regimiento compartirían la 

administración: tres oficiales de la hacienda real; doce 

regidores; dos fieles ejecutores; dos jurados de cada 

parroquia; un procurador general; un mayordomo; un 

escribano de consejo; dos escribanos públicos; uno de 

minas y registros; un pregonero mayor; un corregidor de 

lonja y dos porteros. 

 

Si en vez de ciudad metropolitana, se tratare de ciudad 

sufragánea o diocesana, entonces el gobierno no se 

                                           
57 Op. Cit. 8, pág. 238. 
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compondría de ocho regidores y los demás oficiales 

perpetuos. 

 

En caso de tratarse de villa o lugar, la administración 

quedaría a cargo de: un alcalde ordinario; cuatro 

regidores; un alguacil; un escribano de consejo y público, 

y un mayordomo. (Art. 43). 

 

 Muy interesante, el inciso 4, hace mención de que … “una vez que han 

quedado integrados el consejo y la república, el gobernador encargará a una 

ciudad, villa o lugar de su jurisdicción que saque de ahí una república por vía 

de colonia. Para ello, la justicia y regimiento harán inscribir ante escribano, a 

todas las personas que quisieren ir a la nueva población, aceptando a todos 

aquellos que estuvieren casados, o que fueren hijos o descendientes de los 

primeros pobladores de ese lugar, siempre que se tratare de personas que no 

tuvieran solares ni tierras de pasto o labor, para que de esa manera no se corra 

el peligro de dejar despoblado el lugar (artículos 44 y 45)”.58 

 

 Asimismo, se habla del caudal con que cada colono debe cooperar, 

considerando que la dimensión del repartimiento o merced sería proporcional 

a éste, así como el número de indios que serían puestos a su disposición y 

cuidado, en lo que sería, a menor escala la supervivencia del concepto de 

encomienda; de la misma manera se hace mención, aparte del oficial, que sería 

en todo caso asalariado del erario público, de la figura del “noble”, que a su 

costa debía llevar labradores a quienes debía mantener, lo cual significa que 

                                           
58 Op. Cit. 8, pág. 239. 
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quedaban establecidas las dos formas de servicios que podían existir y que a 

su vez determinaría el género de poblado: Indígenas conformando pueblos de 

indios, y labradores conformando pueblos de españoles, lo que hace de esta 

ordenanza de descubrimiento, nueva población y pacificación un instrumento 

útil para la conformación y creación nueva de todo tipo de poblados, pero 

siempre tomando el modelo de la organización social en poblados de 

España59, en que se hacia desde el siglo XIV entre Rustici, habitantes y 

trabajadores del campo, generalmente dependientes de un amo ó señor, y 

Vicini habitantes de las ciudades y generalmente protegidos por el fuero de 

fundación del centro de población en que vivían, y con representación pública, 

así como grado de nobleza ó hidalguía, en proporción directa a su capacidad 

económica, así como su capacidad de aportación a la causa de la guerra de 

reconquista (recordar la diferencia entre el caballero, que puede aportar un 

caballo, y el peón, que se puede aportar a sí mismo como soldado de a pié). A 

lo anterior se debe agregar la creciente separación que se observó entre 

poblaciones morisca y cristiana a fines del siglo XV hasta mediados del XVI, 

que se puede considerar como antecedente de conformación de la República 

de Indios como separada de la de españoles, a la vez que del desarrollo del 

complejo sistema de castas, cuya culminación se observó en la segunda mitad 

del siglo XVIII en la Nueva España. 

 

 En el inciso 5, se menciona que las nuevas fundaciones podían ser 

contratadas por particulares, que debían inscribir y organizar a los pobladores 

interesados, a cambio de lo cual recibirían según escala, los títulos de 

adelantado, alcalde mayor, corregidor y alcalde ordinario: 

                                           
59 Ver antecedentes, Parte Uno. 
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 El adelantado estaba obligado a fundar, edificar y poblar por lo menos 

tres ciudades, una provincial y dos sufragáneas (artículo 53). 

 

 El alcalde mayor estaba obligado a fundar una ciudad diocesana y dos 

sufragáneas (artículo 54). 

 

 El corregidor estaba obligado a fundar una ciudad sufragánea y los 

lugares o pueblos necesarios para la labranza o cría de bastimentos (artículo 

55). 

 

 El alcalde ordinario fundaría una villa o lugar, según lo ya visto en los 

artículos 44 y 45, inciso 4. Para fundar un pueblo ó lugar se requería “un 

mínimo de treinta vecinos, cada uno con casa (ó dependiente) con: diez vacas 

de vientre, cuatro bueyes, o dos bueyes y dos novillos, una yegua de vientre, 

cinco puercos de vientre, seis gallinas, un gallo y veinte ovejas de vientre de 

Castilla” (artículo 88).60 Si no se podía reunir ese número se podía fundar con 

un mínimo de 10 vecinos (artículo 100). 

 

 En cuanto a su ubicación y dimensionamiento del nuevo poblado de 30 

vecinos, el artículo 89 menciona que: “Se le conceden cuatro leguas cuadradas 

de territorio, con la condición de que quede por lo menos a cinco leguas de 

cualquier ciudad, villa o lugar de españoles que ya estuviere poblado, sin que 

ocasione perjuicio a pueblo de españoles ó a indios ó a particulares.” Este 

esquema se dotación de tierras contrasta dramáticamente con la dotación que 

                                           
60 Op. Cit. 8, pág. 243. 
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se proporcionaba a los pueblos de indios, a los que proporcionaba lo que se 

conocía como fundo legal, que equivalía inicialmente a un cuadrado de 1000 x 

1000 varas, medibles a partir del centro del pueblo, generalmente utilizando la 

iglesia como mojonera a partir de la cual se median 500 varas hacia cada uno 

de los puntos cardinales, según ordenanzas del 26 de mayo de 156761, aunque 

esto se aumentó con el tiempo en base a la cédula de 12 de julio de 169562, a 

600 varas; esta dotación de tierra, que se debía usar para la fundación del 

pueblo de indios, debía quedar dentro de un área equivalente a una legua 

cuadrada. Si una legua equivale a 5000 varas, el área sería de 25 000 000 varas 

cuadradas, que restando el área del fundo legal de 360 000 varas cuadradas, da 

un área de 24 640 000 varas cuadradas, las cuales se asignaban a ejidos, 

dehesas y campos de labor que se repartían entre los indígenas pobladores del 

fundo. Lo anterior lleva a la conclusión que, en el mejor de los casos, un 

pueblo de indios, con sus áreas de labor, equivaldrían a la cuarta parte de la 

dotación de tierras de un pueblo de españoles. 

 

 Las consideraciones expuestas acerca de las formas de poblamiento 

tanto para españoles como para indígenas conforman un corpus legal que 

establece reglas claras para el ordenamiento territorial de las provincias de la 

Nueva España, de él resaltan los siguientes puntos: 

 

 a.- La fundación de centros de población se hacía por decreto, no como 

resultado de un proceso natural de aglomeración. Tomada la decisión de 

poblar un sitio, se procedía a nombrar alcaldes, jueces y demás personal 

necesario para su apropiada gobernación, y sólo entonces se podía proceder 
                                           
61 Op. Cit. 14, pág. 194. 
62 Op. Cit. 14, pág. 192. 
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con el trazo y repartimiento de solares y tierras de labor a los pobladores ó 

colonos registrados. Habían dos formas de poblar: a).- Fundación de estado, 

con cooperación de los colonos y participación de nobles que proveían a sus 

propios jornaleros y b).- Fundación por capitulación ó contratación en que un 

adelantado, alcalde mayor o menor, proveía todo lo necesario, a cambio 

recibía trato preferencial, nombramientos y tierras. 

 

 b.- El tamaño y jerarquía del poblado por fundar dependía del número 

de pobladores que se registraran, siendo el número mínimo el de 35 colonos, 

con sus familias y dependientes, aunque podía a solicitud expresa de los 

interesados, reducir este número a diez. El dimensionamiento de los poblados 

también se podía determinar en base a requerimientos de gobierno, defensa y 

administración, teniéndose las siguientes categorías, a las que correspondía la 

emisión de fueros y ordenanzas de fundación más o menos complejas: 

 

 Ciudades Metropolitanas: Sedes de gobernaturas provinciales y 

archidiócesis, así como audiencias y cabildos. 

 

 Ciudades Diocesanas: Sede de un alcalde mayor, un obispo y un 

cabildo. 

 

 Ciudades Sufragáneas: Sede de un corregidor y un vicario o párroco y 

un cabildo. 

 

 Villas: Sede de un alcalde ordinario y un párroco, y una alcaldía menor. 
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 Lugares ó pueblos: Sede de un alcalde ordinario y un párroco, muchas 

veces a régimen de visita. 

 

 c.- La participación de tierras incluía tres pasos: 1).- Trazo del poblado 

y repartición de solares para la construcción de casas, edificios de gobierno y 

la iglesia; 2).- Ubicación y dimensionamiento de ejidos, dehesas, abrevaderos 

y otros espacios de uso común; 3).- Del espacio restante se hacía repartición 

de tierras de labranza o cría de animales, según el giro acordado para el 

poblado, a razón de una cuarta parte para el capitulante o contratante del 

poblamiento y las remanentes tres para los demás pobladores por partes 

iguales. 

 

 d.- Cada fundador ó capitulante estaba obligado a fundar, además del 

centro de población principal en cuestión, un número de poblados sufragáneos 

que garantizaran el sustento del primero. Considerando que una distancia 

aceptable entre poblados no fuera en promedio de cinco leguas, que puede ser 

considerada como una jornada de arriería cómoda entre éstos (una legua es 

igual a aproximadamente cuatro kilómetros, dando distancias de unos veinte 

kilómetros), se genera, tomando en consideración el número de poblados que 

se debían fundar, combinado con las distancias mencionadas, una 

aproximación muy cercana al modelo de distribución territorial de poblados 

según jerarquía, propuesto por Kristaller63, como se puede apreciar en la figura 

14. Lo anterior propone que el proceso de poblamiento de la Nueva España 

sería el de la conformación de una red no discreta, que podía crecer en forma 

globular, como en el caso del entorno de la Ciudad de Puebla ó el Estado de 
                                           
63 Para este modelo y otros, ver Hodder, Ian y Clive, Orton: “Análisis Espacial en Arqueología”. Ed. Crítica, 
Barcelona, págs. 69-76. 



 77

Morelos, ó en forma lineal con posterior crecimiento a los lados, como en el 

caso de la ruta Chichimeca, de México a San Luis Potosí y Zacatecas.64 

 

 e.- Es obvio que la materialización perfecta del modelo de Kristaller se 

modificaría por la presencia de accidentes geográficos, como montes, lagos, 

barrancas y otros, y ciertamente por la presencia de poblados antecedentes, en 

este caso los pueblos de indios. Esto se puede considerar como otra de las 

razones por las que se debía dejar grandes porciones de tierra realenga entre 

poblados españoles: Para permitir la ubicación de éstos en torno de los 

pueblos de indios ya existentes, ó en su caso permitir la reubicación de los 

pueblos de indios para corresponder con la trama de pueblos de españoles, en 

que se conoció como reubicación, repoblamiento ó congregación de indios, 

del que más adelante se hablará. 

 

 Lo anterior explica la existencia de un buen número de ordenanzas que 

hacen mención de la necesidad de mantener una separación conveniente entre 

sementeras de los pueblos de indios y de españoles, para evitar apropiaciones 

ilícitas de tierras de unos por otros, y de sementeras de indios de estancias de 

ganado para evitar su incursión en los campos de labor de los indios; el que la 

proximidad entre campos de unos y otros fuera un problema grave y constante 

queda atestiguado por el enorme número de litigios existentes en los archivos 

del país, que tratan precisamente de enfrentamientos por este concepto. 

 

 

 

                                           
64 Op. Cit. 55, págs. 60-110. 
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Figura 14 
Ordenamiento de Ciudades Hispanas. Comparando 

con el modelo de Kristaller. 
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 f.- A los indios se les repartía una dotación de tierras apropiadas a 

cambio de su asentamiento definitivo y su registro como tributario de la 

Corona, mientras que los españoles recibían mercedes de tierras, a cambio de 

lo cual quedaban contractualmente obligados a asentarse en el poblado de 

nueva creación por un período determinado de tiempo, generalmente cuatro 

años, y a comenzar cuanto antes labores de labranza o crianza de ganado, para 

asegurar la factibilidad económica del proceso de poblamiento. Estas 

condiciones aseguraban, teóricamente y en buen grado en la práctica, el 

arraigo efectivo de los pobladores de ambos tipos y con ello su efectivo 

control político, religioso, administrativo y fiscal. Un defecto de este esquema, 

en buena parte estable, dadas las características de la economía novohispana, 

eminentemente de tipo primaria (dedicado a la agricultura, la ganadería y la 

minería), residía en la posibilidad de eventual compraventa de las tierras, lo 

que permitía su acaparamiento y la eventual formación de rancherías y 

haciendas, razón por la cual las autoridades españolas establecieron, como 

adelante se verá, procedimientos administrativos cansados y complejos que 

llevaran al acto jurídico de compraventa, precisamente con la idea de evitarlo 

en lo posible, y las autoridades encargadas de atender estos procesos eran las 

audiencias, comenzando por la de la Ciudad de México, y a nivel más local 

por las alcaldías mayores y los corregimientos. 

 

 Sin embargo, aún cuando el argumento de la inhibición de las ventas de 

bienes raíces es aceptable, no es del todo válido, ya que se debe recordar que 

no existía un sistema fiscal basado en el cobro de impuestos en base a la 

tenencia de la tierra, sino más bien en una enorme variedad de impuestos 
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específicos65, y en el cobro de alcabalas sobre la compra-venta de bienes 

inmuebles y tierras, así como sobre la realización de “composiciones”, o sea 

sobre la legalización por vía de arreglos amistosos, de problemas de posesión 

fraudulenta, de invasión de predios y otros similares, actos que generaban a la 

Corona importantes ingresos, a los que se deben agregar los generados por la 

venta de tierras realengas, razón por la cual las audiencias y los cabildos no 

podían ser mayormente contrarios a la realización de actos de compra-venta de 

bienes raíces; se pude decir que las autoridades más bien velaban por que 

dichos actos quedaran dentro del marco de una perfecta legalidad. En este 

sentido Margadant propone que:66 

 

Al principio, la distribución de tierras disponibles se 

hacía gratuitamente, favoreciéndose a los conquistadores 

en forma individual, para compensar sus servicios, pero 

también, otorgándose importantes extensiones de terreno 

colectivamente a grupos colonizadores que, bajo algún 

jefe responsable, iban a fundar nuevas ciudades. Sin 

embargo, después de las primeras generaciones fue cada 

vez más frecuente que la corona vendiera tierras, o que 

aceptara una titulación insuficiente por parte de un 

pretendido propietario, mediante una “composición”, sin 

que conste claramente que una prescripción de cuarenta 

años (basada en posesión combinada con cultivo) pudiera 

proteger a un dueño insuficientemente documentado. 

 
                                           
65 Op. Cit. 1, págs. 92-100. 
66 Op. Cit. 1, pág. 91. 
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Los desórdenes y abusos en materia de distribución de 

tierras durante el siglo XVI, fueron luego corregidos por 

una reforma agraria, basada en una cédula real de 1591, 

que hallamos ahora en las Leyes de Indias, diciembre de 

1591, que introduce el importante sistema de las 

“composiciones”, mediante el pago de una multa 

convenida entre las partes, la tenencia indebida de tierras 

podía convertirse en propiedad. Hubo otra importante 

reforma respectiva, el 15 de octubre de 1754, que exigió 

una revisión de todos los títulos posteriores a 1700, 

admitiendo la prescripción respecto a tierras cultivadas, 

poseídas desde antes de aquel año. 

 

Aún así quedaban muchos terrenos realengos baldíos, y 

a fines de la época virreinal observamos la política de 

liberalizar el sistema por el cual particulares podían 

reclamar la entrega en propiedad de tales terrenos (cédula 

real del 23 de marzo de 1798 y Decreto de la regencia del 

4 de enero de 1813). 

 

 Otro defecto que tenía este esquema de poblamiento es que no 

contemplaba formas de control de crecimiento poblacional, más que en forma 

indirecta, dejando siempre en las nuevas fundaciones solares excedentes y 

tierras realengas para asignación a nuevos colonos que fueran llegando. El 

problema comenzaría cuando esta dotación se terminara, ya que la población 

excedente tendría que dedicarse a actividades diversas a las agropecuarias, y 
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en su caso, mineras y pesqueras, como el trabajo textil, los diversos oficios e 

incluso el comercio, a la vez que esta población nueva se vería en la necesidad 

de arrendar, en lugar de comprar, su vivienda. 

 

 Sin embargo, aún cuando estos efectos se pudieron observar en las 

ciudades mayores, como la de México y Puebla, entre otras, el crecimiento 

increíblemente lento de población que se observó a todo lo largo del período 

colonial, e incluso ya durante el siglo XIX, ayudó a mantener este problema a 

dimensiones controlables, dejando el punto de crisis para tiempos futuros (ver 

figura 13). 

 

 Otro aspecto de fundamental importancia para el entendimiento del 

desarrollo urbano y la arquitectura en la Nueva España queda plasmado en los 

artículos 110 a 137, incisos 14 a 20, del mismo apartado B) de las ordenanzas 

de descubrimiento, nueva población y pacificación. En estos artículos se entra 

a gran detalle en la determinación de las características físicas de los poblados 

por fundar, en los cuales se observa la influencia de los preceptos romanos de 

centuración (ver antecedentes), aunque observados principalmente en el trazo 

de los centros urbanos, a la vez que en experiencias habidas en España antes 

del período de conquista de América, en Las Bastidas, Vilas Novas y otras 

formas experimentales de trazo, y sobre todo de los diez libros de arquitectura 

de Vitruvio, del que Ovando y Felipe II con toda seguridad tuvieron 

conocimiento, especialmente de los libros I, incisos 4.- La ubicación de la 

ciudad; 5.- Las murallas de la ciudad; 6.- Las orientaciones de las calles, con 

observaciones sobre los vientos, y VIII, incisos 2.- como encontrar agua; 3.- 

Agua de lluvia; 4.- Las propiedades de diferentes aguas; 5.- Pruebas para 
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buena agua; 6.- Nivelaciones e instrumentos de nivelación; y 7.- Acueductos, 

pozos y cisternas.67 

 

 De esta manera, las ordenanzas hacen observaciones puntuales que dan 

una idea clara del criterio rígido que se manejó en el trazo de nuevas ciudades, 

y a la vez del entendimiento de las necesidades que se debían cumplir para 

lograr una traza exitosa y funcional para los requerimientos de la sociedad de 

economía agropecuaria y preindustrial que existió en las Indias entre los siglos 

XVI y XVIII, de las cuales se presentan las siguientes, que se consideran 

especialmente interesantes (ver apéndice II), contenidas en el apartado B), 

inciso 14: 

 

Artículo 110.- Se comenzará el trazo a partir de la plaza mayor, desde la 

que se sacaran las calles, que conectaran con caminos existentes y se trazaran 

plazas secundarias y solares, dejando holgura para crecimiento futuro. 

 

Artículo 111.- “Que el lugar escogido de preferencia sea elevado, sano, 

seguro, fértil y abundante en tierras de labor y pasto; leña, madera y 

materiales; aguas potables; mano de obra; bien ubicado con entradas y salidas 

abiertas al norte. En caso de estar en la costa, se deberá de tener consideración 

al puerto, y que el mar no quede ni al mediodía, ni al poniente. Que se evite 

que cerca queden pantanos y lagunas, ya que ahí suelen criarse animales 

venenosos, además que tanto el agua como el aíre se corrompen.” 

 

                                           
67 Op. Cit. 13, págs. 225-249. 
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Artículo 112.- Con respecto a la plaza mayor, se hace una 

diferenciación entre las de poblaciones costeras, que deben dar directamente al 

desembarcadero del puerto, mientras que para poblaciones de tierra adentro las 

plazas deben quedar en el corazón, para funcionar como centro vital del 

poblado; las plazas deben ser de trazo rectangular como proporción 1:1.5 

preferentemente, para permitir justas de caballos, noción que se manejaba, 

como hemos visto desde tiempos de las primeras ordenanzas indianas, 

expedidas por Fernando El Católico (figura 15). 

 

Artículo 113.- La dimensión debe estar en proporción al número de 

vecinos que hubiere, no debiendo ser menor de trescientos pies de ancho (90 

m) por quinientos de largo (150 m), ni mayor de quinientos treinta de ancho 

(160 m) por ochocientos de largo (240 m), de hecho, éstos dimensionamientos 

aún se observan en la mayoría de los poblados novohispanos. 

 

Artículo 114.- De la plaza mayor deben salir tres calles por cada lado 

del rectángulo; al mismo tiempo, las esquinas deben orientarse “A los vientos 

principales para proteger a la plaza de dichos vientos.” Esto último es objeto 

de controversia e interpretación, ya que si se maneja terminología de la época, 

“vientos” podrían equipararse con puntos cardinales, en cuyo caso la 

interpretación de Domingo García Ramos68 de trazar la plaza con un giro de 

45º con respecto al norte geográfico es correcta, pero se interpreta según 

Vitruvio69, se debería primero hacer un estudio de los principales vientos antes 

de trazar el poblado. De hecho la gran mayoría de los poblados tienen 

orientaciones de norte a sur y de oriente a poniente, seguramente para 
                                           
68 Ver Domingo García Ramos.: “Iniciación al Urbanismo”, pág. 69. 
69 Op. Cit. 13, capítulo I. 
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corresponder con las disposiciones canónicas tridentinas de orientación de las 

iglesias en sentido oriente-poniente, con las puertas viendo en esta última 

orientación70 (figura 16). 

 

Artículo 115.- Los costados de la plaza y las cuatro calles principales 

deben contar con portales, debido a la comodidad que proporcionan a los 

comerciantes que ahí se reúnan, a lo que se puede agregar la comodidad para 

los mismos vecinos. Hay que hacer la observación de que si en las ciudades y 

villas de México sí se observó el precepto en cuanto a tener portales en la 

plaza, pero no en las calles, probablemente debido al hecho de que no quedaba 

claro cuales eran las calles principales, a lo que hay que agregar que dejar los 

portales significaría tener calles extraordinariamente anchas, dificultando el 

trazo e incluso la dotación de solares. 

 

Artículo 116.- Las calles deben ser anchas en lugares fríos para permitir 

el pleno acceso de la luz solar, mientras que en lugares calientes deben ser 

estrechas precisamente para evitar el sol y generar ambientes frescos (figura 

17). 

 

Artículos 117, 118 y 119.- Hablan de la necesidad de dejar plazas 

menores de tramo en tramo a partir de la mayor, para asegurar la comodidad y 

hermosura del poblado, aún cuando creciera. En estas plazas se debe procurar 

ubicar los templos y monasterios que se requieran para la administración de la 

doctrina. El artículo 119 menciona además que para estas edificaciones se 

deben asignar solares antes que a nadie más, y que se les deje una cuadra 

                                           
70 Op. Cit. 5, pág. 11. 
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completa, para que ningún otro edificio los estorbe. Es bien probable que lo 

que se quería decir por estorbo se refiera a que los vecinos no pudieran utilizar 

los muros colindantes como medianeros, lo que era una costumbre 

constructiva generalizada, inclusive hasta mediados del siglo XIX. 

 

 El inciso 15 se refiere a poblaciones costeras, incluye tres artículos; el 

articulo 120 refiere a la necesidad de construir cuanto antes la iglesia mayor, 

la casa real, la casa de consejo, la aduana y las atarazanas, y se deberán juntas, 

de manera que en caso de necesidad (por ataque u otra razón) se puedan 

apoyar entre sí. El artículo 121 habla de la necesidad de contar con hospital 

para pobres, adjunto al templo; en caso de ser zona de enfermedad contagiosa, 

el hospital se debe ubicar de manera que el viento que pase vaya a dar a la 

población; el artículo 122 hace interesantemente alusión a que los sitios que 

producen inmundicias, como carnicerías, pescaderías y tenerías, se ubiquen en 

partes que se puedan mantener limpias: Una primera alusión al manejo de 

basura. 

 

 El inciso 16 se refiere a poblaciones interiores. Los artículos 123 a 125 

son similares a los del inciso anterior, con las excepciones interesantes de que 

la plaza mayor debe ubicarse al centro de la población y que los edificios 

públicos, como las casas reales, el cabildo y la aduana, se deben construir de 

manera que no opaquen la importancia y belleza del templo mayor, sino que lo 

resalten, y que el hospital de contagiosos se ubique al lado en que se corre el 

cierzo (circíus en latín, haciendo clara referencia al capítulo IV del libro I de 

Vitruvio). 
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 El inciso 17 refiere en los artículos 126 a 128, a que no se deben asignar 

en la plaza solares para particulares, sino sólo para el templo mayor y edificios 

públicos, incluyendo comercios y tiendas. Es importante resaltar que las 

“tiendas” pueden haber sido también empresas de maestros artesanos, 

miembros de una organización de algún tipo, en primera instancia, y que su 

ubicación en calles correspondería a una etapa posterior de evolución del 

poblado. 

 

 El inciso 18 habla de la necesidad de en todo caso dotar a los poblados 

de ejidos, dehesas, tierras de labor (de temporal) y tierras de regadío, y que las 

dehesas deben ubicarse contiguas al ejido, para mayor facilidad en el manejo 

del ganado de los vecinos y para la carnicería. Estos artículos (129 a 131) 

repiten un tanto lo ya expuesto en los artículos 104 a 106 del inciso número 12 

ya mencionado, pero sin hacer alusión a dimensionamientos. 

 
Figura 15 

Dimensiones de plazas, según artículo 112 
de las ordenanzas. 
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Figura 16 

Ubicación de plaza y calles según artículo 114 
de las ordenanzas. 

 

 
 

Figura 17 
Grados de asoleamiento en calles según artículo 116 

de las ordenanzas. 
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 Es importante mencionar que en la repartición de tierras, se deben 

asignar las de regadío y que las que sobren de la repartición deben ser 

preferentemente de temporal, y que deben revertir a la Corona. Esto habla de 

una política de aseguramiento de la subsistencia del poblado mediante el 

manejo del agua, práctica que tendría fuertes antecedentes moriscos. 

 

 El inciso 19, incluyendo artículos 132 a 135, hace referencia a la 

conveniencia de que las casas tengan una orientación norte-sur, lo que es 

contrario a lo mencionado en el artículo 114, según interpretación de García 

Ramos71, pero concordante con la noción de alineamiento con la orientación 

de la iglesia según en Concilio de Trento. Por otra parte es interesante 

observar que: “Conviene que los vecinos, procuren en quanto fuere posible 

que los edificios sean de una forma por el ornato de la población” (ver 

apéndice II, artículo 134), haciendo hincapié en la conveniencia de lograr una 

unidad formal en las edificaciones del poblado como concepto estético; el 

artículo 135 ordena la asignación de fieles ejecutores y alarifes para alcanzar 

este propósito. Esto en la práctica no era difícil de hacer, dada la reducida 

gama de opciones constructivas, que en general conforman espacios 

sensiblemente iguales desde el punto de vista formal: Adobe, mampostería de 

piedra, tapia, y más tarde tepetate ó tepojal. 

 

 Como extensión del inciso anterior, el inciso 20, trata de las formas de 

atender a la oposición de los indios a las nuevas fundaciones, en que el 

artículo 137 ordena que no se deje a los indios visitar el poblado sino hasta 

                                           
71 Op. Cit. 68, pág. 69. 
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que quedara terminado, “para que queden sorprendidos, y comprendan que los 

españoles van de planta y no tan sólo de paso.” 

 

 Finalmente, el apartado C), relativo a las pacificaciones, incluye sólo 

diez artículos, en los que trata de cómo se debe atraer a los indígenas a la fe 

católica, de su reducción y evangelización (artículos 138 a 143); el inciso 2, 

habla del repartimiento laboral y tributario de los indígenas reducidos, dejando 

paradójicamente abierta la posibilidad de establecer encomiendas, en un 

tiempo en que éstas, como se ha visto estaban controladas por los 

corregimientos y en proceso de gradual extinción. El inciso 3, habla de los 

tributos que los indios deben pagar a los encomenderos y en su caso, a los 

predicadores de los pueblos de indios. 

 

 Este articulado es importante como justificación, junto con los 

instrumentos que a continuación se mencionaran, para implementar el proceso 

de reubicación de los indígenas en poblados, conocido como de reducciones o 

congregaciones. 

 

 Como ya se mencionó anteriormente, las reducciones o congregaciones 

de indios fueron el resultado del proceso de concentración de población 

indígena dispersa en pueblos o villas para su mejor control político y 

administrativo, y para facilitar la labor de evangelización, proceso que, 

siguiendo la metodología de colonización y pacificación implementada por los 

españoles, debía estar plenamente fundamentada en la legislación existente. 

Tanto los cuerpos de leyes y ordenanzas contenidos en las leyes nuevas de 

1542, de Carlos V, y las ordenanzas de descubrimiento y nueva población de 
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Felipe II, de 1573, sentaron las bases jurídicas para la justificación de las 

prácticas de congregación, que se efectuaron mayormente entre los años de 

1560 y 1630. A estos cuerpos legales se debe agregar uno tercero, que se debe 

considerar como complementario, aunque no constituye un conjunto 

ordenado, sino más bien un disperso y vasto cuerpo de ordenanzas y 

disposiciones, algunas de las cuales son singularmente importantes, por lo que 

se señalan a continuación: 

 

 3.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

 

 A.- SISTEMAS DE MEDICIÓN DE TIERRAS Y AGUAS. 

Primeramente se debe mencionar la legislación sobre medidas agrarias. El 

primer ordenamiento de la Nueva España está contenido en ordenanza del 

virrey Antonio de Mendoza, de la que aparentemente existe un fragmento 

solamente72, mismo que por su corta extensión se presenta a continuación: 

 

“La cual dicha Ordenanza, parece se hizo y proveyó en 

este dicho cabildo en 9 de Marzo de 1536, y está 

declarado que cada pié de los de dicha medida ha de ser 

de una tercia, y cada paso de cinco pies; y asimismo 

parece estar confirmada con intervención del Lic. Loayza, 

por el Exmo. Sr. virey D. Antonio Mendoza, y pregonada 

en la plaza mayor de México el mismo día 4 de Julio de 

1536 por voz de Juan de Bausilla, pregonero público. 

Otrosí, por cuanto en esta ciudad no hay medida con que 

                                           
72 Op. Cit. 14, pág. 156. 
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se midan las tierras, el Exmo. Sr. virey mandó hacer una 

medida, así para esta ciudad como para toda esta Nueva-

España, porque toda la medida sea igual, y con ella se 

midan las tierras que se hubieren de medir, así en esta 

ciudad como fuera de ella, y que esta ciudad la tenga por 

padron, y que el número para tierra sea y dé por cabezadas 

96 varas de dicha medida, y por el largo dobladas las 

varas, que son 192 de la propia medida, y porque se 

entienda lo que es una caballería entera de tierra, se ha de 

medir 192 varas de dicha medida por cabezada, y doble 

por lo largo, que son 384 varas de dicha medida y así al 

respecto.” 

 

 Las siguientes ordenanzas de medidas agrarias se publicaron el 19 de 

septiembre de 1567 bajo el virrey Gastón de Peralta, Marqués de Falces. 

Definen a la vara mexicana como la unidad de todas las medidas, cuyo patrón 

está tomado de la vara castellana del marco de Burgos; tuvieron validez legal 

durante todo el período colonial, e incluso se siguió durante el período de la 

República hasta la adopción del sistema métrico decimal el 15 de marzo de 

185773, e implementado a partir del 19 de junio de 1895. 

 

 En estas ordenanzas se describen las principales formas de medida 

agraria, se presentan a continuación:74 

 

                                           
73 Op. Cit. 1, pág. 175. 
74 Op. Cit. 14, págs. 157-177. 
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 Para mejor entender las medidas de tierras, es necesario primero 

explicar la razón de las medidas de longitud, tanto de las que hoy usamos, 

como de las antiguas. Una vara equivale a 0.834 metros. La vara mexicana es 

la unidad de todas las medidas de longitud, cuyo padrón está tomado de la 

vara castellana del marco de Burgos. La vara mexicana está dividida en dos 

medias, tres tercios ó pies, cuatro cuartas, seis sesmas, y treinta y seis 

pulgadas. Una pulgada se divide en doce líneas, y una línea se considera 

dividida en doce puntos. Se hace otra división legal de la vara mexicana, 

acomodada a la división de la antigua vara de Toledo, que usaban los 

agrimensores y los mineros; cuya división consiste en hacer de la vara dos 

medias, tres tercias ó pies, cuatro cuartas ó palmos, seis sesmas, ocho ochavas, 

y cuarenta y ocho dedos. Un dedo se divide en tres pajas ó en cuatro granos. 

Cincuenta varas hacen una medida que se llama cordel, cuyo instrumento sirve 

para las medidas de los terrenos, equivale a 41.90 metros. La legua legal tiene 

cien cordeles, ó cinco mil varas y equivale cuatro kilómetros con ciento 

noventa metros. La legua se divide en dos medias y en cuatro cuartos, siendo 

esta la única división que se hacía de ella. Antiguamente se dividía la legua 

mexicana en tres millas, y una milla en mil pasos de Salomón; uno de estos 

pasos equivale a cinco tercias de vara, por lo que la legua equivale a 3,000 

pasos de Salomón. El marco era una medida que equivalía a dos varas y siete 

ochavas; esto es, 8 marcos tenían 23 varas, y servía también para medición de 

tierras. El cordel de 69 varas se usaba antiguamente para medir los lados de 

una caballería. 

 

 Con estas unidades de medida se trazaban las unidades de área que se 

usaban más generalmente para la repartición de tierras: 
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 A.- EL SITIO DE GANADO MAYOR. 

 

 La figura de un sitio de estancia de ganado mayor es un cuadrado, cuyos 

cuatro lados miden cinco mil varas mexicanas. Dos de estos lados deben tener 

la dirección de oriente a poniente, y por consecuencia forzosa los otros dos 

deben quedar situados de norte a sur. Angulo opuesto, si para estas medidas se 

hace uso del cordel de cincuenta varas, cada uno de los lados del sitio de 

estancia de ganado mayor ha de tener cien cordeles y del centro a cada uno de 

dichos lados, ha de haber cincuenta cordeles. El área de un sitio de ganado 

mayor es de veinticinco millones de varas cuadradas. El criadero de ganado 

mayor es un cuadrado igual a la cuarta parte de un sitio de ganado mayor, que 

tiene por cada lado dos mil y quinientas varas, y su área es de seis millones, 

doscientas y cincuenta mil varas cuadradas (figura 18). 

 

B.- EL SITIO DE GANADO MENOR. 

 

 La figura de un sitio de estancia de ganado menor es un cuadrado, en 

que cada uno de sus lados tiene tres mil trescientas treinta y tres varas y una 

tercia. En este sitio, lo mismo que en el de ganado mayor, dos de sus cuatro 

lados deben tener la dirección de oriente a poniente, y por lo mismo los otros 

dos lados han de estar colocados de norte a sur. Si para estas medidas se hace 

uso del cordel de cincuenta varas, cada lado de dicho sitio tendrá sesenta y 

seis cordeles y treinta y dos varas y un tercio. El área de un sitio de ganado 

menor, es de once millones ciento once mil y ciento once varas cuadradas, y 

un noveno de vara cuadrada. El criadero de ganado menor es un cuadrado 

igual a la cuarta parte del sitio de ganado menor, que tiene por cada lado mil 
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seiscientas sesenta y seis varas y dos tercias, y su área es de dos millones 

setecientas sesenta y siete mil setecientas setenta y siete varas cuadradas, y 

siete novenos de vara cuadrada (figura 19). 

 

 
Figura 18 

Sitio de Ganado Mayor y Criadero de Ganado Mayor 
 

 
 

Figura 19 
Sitio de Ganado Menor y Criadero de Ganado Menor 
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 C.- CABALLERÍA DE TIERRA. 

 

 La figura de una caballería de tierra, es un paralelogramo de ángulos 

rectos; cada uno de los dos lados mayores ha de tener mil ciento y cuatro 

varas, y cada uno de los menores, debe constar de quinientas cincuenta y dos 

varas, con un área de seiscientas nueve mil cuatrocientas y ocho varas 

cuadradas (figura 20). 

 

 La caballería de tierra tenía submúltiplos, según el uso que se le diera: 

Media caballería de tierra es un cuadrado que tiene cada uno de sus lados 552 

varas, y cuya área es de 304,704 varas cuadradas, mitad de 609,408 varas 

cuadradas de una caballería de tierra. Una suerte de tierra, ó cuarta parte de la 

caballería de tierra, es una figura semejante a la de la caballería, que tiene de 

largo 552 varas, de ancho 276, y de superficie 152,352 varas cuadradas. La 

caballería de tierra se divide también en doce fanegas castellanas de 

sembradura de maíz, y la fanega tiene de área 50,784 varas cuadradas, que 

resultan de multiplicar su largo de 276 varas, por su ancho de 184 varas. Se 

pueden tener también en una caballería de tierra 69 fanegas de sembradura de 

trigo, ocupando cada fanega formando tiras de 16 varas por 552 varas, y 

dando una extensión superficial de 8,832 varas cuadradas. Solar de tierra se 

llama cualquiera porción de terreno cuya superficie es menor que la de una 

suerte de tierra ó que la cuarta parte de área de una caballería. Los solares para 

casas, molinos y ventas, deben ser cuadrados de 50 varas por lado. La 

superficie de uno de estos cuadrados es 2,500 varas cuadradas. 

 

 D.- FUNDO LEGAL. 
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 Es un cuadrado que tiene por cada lado mil y doscientas varas, y un área 

de un millón y cuatrocientas cuarenta mil varas cuadradas. Dos de los lados 

del cuadrado que forma el fundo legal deben tener la dirección de oriente a 

poniente, y por consecuencia forzosa los otros dos lados han de estar en la de 

norte a sur. El fundo legal lo estableció la ley para fundar pueblo, y se mide de 

modo que la iglesia quede en el centro del cuadrado; lo que se consigue 

midiendo seiscientas varas desde la iglesia ó centro del fundo, hacía los puntos 

cardinales oriente, poniente, norte y sur; y desde los puntos donde finalizan 

estas medidas, midiendo también seiscientas varas hacía los dos puntos 

cardinales opuestos que convenga: en los puntos donde terminen estas 

segundas medidas, se tendrán los vértices de los ángulos del cuadrado, en 

cuyo centro estará la iglesia (figura 21). 

 

 Las ordenanzas del Marqués de Falces fueron confirmadas por 

ordenanzas expedidas por don Martín Enríquez de Almanza el 25 de enero de 

1574, y el 18 de junio de 1580, y posteriormente por don Álvaro Manrique de 

Zúñiga, Marqués de Villamanrique, el 10 de junio de 1589; en estas 

ordenanzas la novedad reside en que los “pasos de Salomón” mencionados 

anteriormente, equivalentes a cinco tercios de vara, reciben el nombre de 

“pasos de marca”.75 

 

 

 

 

                                           
75 Op. Cit. 14, págs. 206-212. 



 98

 
Figura 20 

Caballería de tierra y media caballería 
 

 

 
Figura 21 

Fundo Legal 
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 Otra observación interesante es que aparentemente lo importante para 

las autoridades dedicadas a la agrimensura, no era importante poder 

determinar las dimensiones y superficie de un predio cualquiera, para asignar 

el área de un sitio de ganado mayor, menor, una caballería u otra forma de 

predio otorgado en merced, independiente de su forma, sino que cada 

denominación de sitio debía, ser por fuerza un cuadrado o un paralelepipedo 

con las dimensiones señaladas, lo cual demostraba por sí la veracidad de lo 

que se decía entregar, y la justeza del procedimiento de agrimensura, que en 

todos los casos comenzaba por la determinación del centro geométrico en el 

terreno, a partir de lo cual se hacían las mediciones hacía los cuatro puntos 

cardinales y luego se hacían las medidas complementarias que determinaban 

los bordes de cada predio; esto era así porque por una parte el trazo de sitios se 

hacía en parajes que nunca habían sido medidos antes, y por la otra porque los 

agrimensores debían hacer su trabajo con equipos verdaderamente primitivos, 

lo cual llevaba siempre a realizar trazos geométricos lo más sencillos posible. 

Una vez conformados los sitios y las ganaderías el problema consistía en hacer 

que embonaran coherentemente, y el problema se hacía verdaderamente 

complejo y de hecho se convertía en materia de litigio, cuando herederos 

quisieran subdividir, como se puede colegir del enorme número de juicios y 

litigios sobre límites de tierras tanto de indios como de españoles, que existen 

en los archivos del país. Para entender esto basta sólo echar un vistazo a las 

formas de trazo propuestas en los tratados de arquitectura y muy 

especialmente el de Serlio76; ver además apéndice III. 

 

                                           
76 Sebastiano Serlio.: “Los cinco libros de Arquitectura”. Ver libro primero. 
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 Problemas de este tipo y muchos otros, como la determinación de 

servidumbres, tanto para ganado y agua como para hombres, la determinación 

de afectación y construcciones en linderos y otros casos similares eran el 

campo de trabajo del agrimensor, que usualmente era también alarife ó 

maestro de obras, de manera que esto se consideraba como uno de los 

conocimientos que el constructor debía demostrar tener, y sobre los que debía 

ser examinado para tener capacidad legal para participar en juicios de apeo, 

como peritos adjuntos a audiencias o cabildos. Un caso especial de 

mensuración, frecuente e incluso usual en áreas urbanas, era el de las 

medianerías, que presentaban problemas que debían ser resueltos por 

arquitectos y alarifes. La medianería consiste en la construcción y utilización 

de muros, bardas, bordos o canales sobre colindancias entre dos propiedades, 

de manera que ambos propietarios tienen dominio mancomunado a la vez que 

derecho mancomunado de uso, lo cual significa que en el caso de muros en 

colindancias entre predios urbanos ambos propietarios tenían derecho de 

usarlos para apoyar viguería u otros elementos estructurales, pero a la vez 

tenían la obligación mancomunada de mantenerlos en buena condición 

estructural, y de contribuir por igual en los gastos de conservación o 

reparación si éstos mostraban problemas de algún tipo. 

 

 El uso generalizado de las medianerías del cual se encuentra tipificado 

en forma múltiple, aunque más bien vagamente, en la legislación castellana, 

incluyendo los ordenamientos de Alcalá, las siete partidas, e incluso más 

antiguamente en el fuero real y otros, como procedimiento constructivamente 

y socialmente aceptable en la edificación novohispana, lo cual explica la falta 

de juntas constructivas entre edificios en ciudades coloniales, era también 
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objeto de constantes litigios, en los cuales se encontraba siempre la figura del 

arquitecto y del alarife, en su calidad de perito. 

 

 En lo relativo a la medición de aguas, la primera regulación en el 

manejo y distribución de éstas aparece en la misma ordenanza antes 

mencionada del virrey Antonio de Mendoza, expedido en el año de 1536, 

relativa a medidas de tierras y aguas. En ella se hace mención de submúltiplos 

de la vara mexicana, que son el dedo, equivalente a 17.46 milímetros; la 

pulgada, equivalente a 1.333 dedos ó 23.28 milímetros; la paja, equivalente a 

un tercio de dedo, o sea 5.83 milímetros, y el grano, equivalente a un cuarto de 

dedo, o sea 4.365 milímetros. La línea equivalente a un doceavo de pulgada, 

mide 1.94 milímetros. 

 

 El manejo de estas medidas para conformar superficies permitía la 

determinación de unidades de flujo de agua. Así, la unidad básica de medición 

era el dedo cuadrado, equivalente a 3.048 cm2, mientras que los submúltiplos 

más utilizados eran la paja cuadrada, que era la novena parte de un dedo, y el 

grano cuadrado, que era la dieciseisava parte. La unidad de dotación 

doméstica por excelencia era el real de agua, equivalente a dos dedos, o 

dieciocho pajas. Para mediciones para fines de riego, la medida mínima era la 

naranja, que equivalía a 16 dedos u ocho reales de agua; la medida usual para 

canalización en el campo era el surco, que era igual a tres naranjas o cuarenta 

y ocho dedos y la medida para dotación mayor era el buey, equivalente a una 

vara cuadrada, o sea 48 surcos, 144 naranjas ó 2306 dedos (ver tablas I y II). 

Por otra parte, muy importante era la traducción de las medidas de dotación de 
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rectangulares a circulares, para las que se utilizaban tablas de conversión 

como la indicada en la figura 22. 

 

 Igualmente importante era el procedimiento de dotación de agua para 

riego, para lo que se debían construir cajas de repartición. Para su hechura se 

debía proceder en dos etapas, siendo la primera la correspondiente a la 

determinación del volumen y la velocidad de la corriente existente en el río en 

cuestión, para lo que se utilizaba un marco con medidas, mismo que se 

utilizaba para determinar la sección del cuerpo de agua en surcos o bueyes, 

colocándolo en un punto en que el lecho del río fuera más o menos plano, y 

para determinar la velocidad se metía en la corriente un cilindro con la altura 

de ésta y con una perforación de un dedo a la mitad de la profundidad, de 

manera que con el chorro producido se podía determinar la velocidad con que 

se llenaba el contenedor, indicando la velocidad a que se movía un volumen 

dado de agua. Esta etapa se conocía como de medidas de reconocimiento, a la 

que seguía la de medidas de repartimiento, que consistía en la hechura de la 

caja de repartimiento, para cuyo dimensionamiento se debía tomar en 

consideración los volúmenes y velocidades determinados anteriormente, y el 

número de usuarios de la caja, cuyos datos o salidas debían ser todas iguales y 

proporcionales al flujo disponible de agua (ver figura 23). 
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Tabla I 

Medidas Rectangulares para Agua 
 

 
Tabla II 

Medidas Circulares para Agua. 
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Figura 22 

Diámetros de conductores de agua. 
 

 

 

 
Figura 23 

Caja de distribución de agua. 
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 Para una explicación detallada de este procedimiento, ver el reglamento 

general de las aguas publicado en 1761, en apéndice IV. Estos trabajos, tanto 

de peritaje como de construcción, eran parte del campo de trabajo de los 

alarifes, maestros constructores y maestros de obra de la época, a los que se 

deben agregar la construcción de acueductos, jagueyes, depósitos de agua, 

fuentes, etc. 

 

 Finalmente, se deben considerar las siguientes formas de medición, que 

servían tanto para trabajos de construcción como para el comercio. Estas 

incluyen: 

 

MEDIDAS COMUNES DE SUPERFICIE: 

1 vara cuadrada = 0.70224 m2 

1 pié cuadrado = 0.07803 m2 

1 pulgada cuadrada = 0.05418 m2 

1 línea cuadrada = 0.03763 m2 

 

UNIDADES DE VOLÚMEN: 

1 vara cúbica = 0.58848 m3 

1 pié cúbico = 0.02179 m3 

1 pulgada cúbica = 12.613 cm3 

1 línea cúbica = 7.299 mm3 

 

UNIDADES DE CAPACIDAD PARA ÁRIDOS, 

INCLUYENDO GRANOS, HARINA, ETC.: 

1 carga = 181.629 lt. 
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1 fanega = 90.814 lt. 

1 almud = 7.568 lt. 

1 cuartillo = 1.892 lt. 

 

UNIDADES DE CAPACIDAD PARA LIQUIDOS, 

INCLUYENDO ACEITE, VINO, ETC.: 

1 cuartillo para liquidos menos el aceite = 0.456 lt. 

1 cuartillo para aceite = 0.506 lt. 

 

UNIDADES DE PESO: 

1 quintal = 46.024 kg 

1 arroba = 11.506 kg 

1 libra = 0.460 kg 

1 onza = 28.765 gramos 

1 adarme = 1.798 gramos 

 

 Estas medidas de superficie, volumen y de capacidad fueron respetados. 

Se tienen confirmaciones en las ordenanzas promulgadas por el cabildo de la 

Ciudad de México, y ratificadas por el virrey en turno, relativas al fiel de 

pesos y medidas. Barrio Lorenzot ennumera dos, la primera de las cuales 

emitida bajo el virrey Martín Enríquez de Almanza el 12 de julio de 1574, 

dice como sigue:77 

 

“La dio la N.C. de México, én doze de jullio de mill 

quinientos setenta y quatro, manda que el fiel lleve tan 
                                           
77 Ver Barrio Lorenzot, Juan Francisco.: El trabajo en México durante la Época Colonial (Prólogo Genaro 
Estrada). Pág. 277. 
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solo derechos por cada pesso, que marcare estando fiel 

medio real, y por cada valanza, lo mismo, pena de veinte 

pessos, y que se procederá contra el álo que huviere, y las 

pessos de carnicería no lleve cossa.” 

 

 La segunda ordenanza emitida el 27 de julio de 1620, bajo el virrey 

Diego Fernández de Córdoba, Marqués de Guadalcazar, rige el proceso de 

revisión del fiel de pesas y medidas, las balanzas tipo quintaleño para froteros 

y sederos, la romana de 2 arrobas, hasta 8 arrobas; varas de medir, (patron 

cobre) de cuartillas, de una fanega, de media y demás medidas; cantaras de ½ 

arroba, y cuartillo, semillas, (media vara prohibida). Se podían usar pesas de 5 

arrobas y para 10 arrobas; contenedores de barro se podían rehusar si se 

encontraban en buen estado, y bordes de podían hojalatear. Debían estar las 

pesas y medidas hechas de madera. 

 

 Las disposiciones mencionadas, relativas a medidas agrarias, de aguas y 

de medición en general prácticamente no cambiaron durante el período 

colonial y de hecho continuaron siendo utilizadas en forma generalizada hasta 

bien entrado el siglo XIX, en que por la ley del 19 de junio de 1895, éstas 

fueron prohibidas a nivel oficial. 

 

 B.- LAS REPARTICIONES LABORALES. La regulación del trabajo 

indígena quedó establecida por primera vez en las leyes nuevas de 1542 de 

Carlos V, ya mencionadas, pero su práctica se puede rastrear tanto a 

antecedentes prehispánicos locales como españoles. En las Islas Antillanas se 

practicó antes de pasar a la Nueva España, mientras que los señores de México 
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usaban esta forma de trabajo para la realización de obras públicas, práctica que 

los españoles retomaron para sus propios propósitos. 

 

 En primera instancia los conquistadores daban órdenes a los señores 

locales para que mandaran huestes de indígenas para que se ocuparan de obras 

manual intensivas, como el acarreo de los materiales y bastimento de guerra, y 

la construcción de los bergantines para la toma de la Gran Tenochtitlán78, y 

posteriormente se hizo uso de grandes números de indígenas para la 

realización de las primeras grandes obras públicas. Kubler, citando al padre 

Baumont, menciona que, “en aquellos tiempos, ni muchos años después, no se 

les pagaba a los indios, lo que trabajaban en los edificios de las iglesias, sino 

que cada pueblo hacía la suya y aún a las obras de México, ayudaron otros 

muchos pueblos a los principios sin paga, y cuando mucho daban de comer en 

los monasterios a los que en ellos trabajaban y los edificaban.” 

 

 Sin embargo, con las leyes nuevas y posteriormente con nuevas 

disposiciones de 154979, el trabajo indígena, aunque forzoso, debió recibir 

retribución monetaria y para fines del siglo se contaba ya con una fuerza de 

trabajo voluntaria considerable, acostumbrada a trabajar por un salario. Sin 

embargo el sistema del repartimiento laboral subsistió durante prácticamente 

todo el período colonial, con algunas modificaciones legales, como la de 

introducción del sistema de la mita, en 1609, la que permitía a los caciques 

poner la obligación de trabajo a sorteo, y mandar solamente el equivalente de 

                                           
78 Op. Cit. 9, ver Relación Tercera. 
79 Op. Cit. 35, pág. 138 
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4% de la población masculina, altamente beneficioso considerando que 

anteriormente se mandaba un 25%80, por períodos determinados. 

 

 El repartimiento de la mano de obra indígena se hacía por jueces 

repartidores que debían asignarla a obras públicas, como caminos, puentes, 

iglesias, etc., ó a trabajos dirigidos por entidades privadas, en el campo 

agrícola, en trapiches, minas, servicios en la Ciudad, obrajes y otros, lo que se 

podría considerar como un inicio precoz del proceso de desarrollo de la clase 

trabajadora industrial en México. Para asegurar la asistencia y regreso de los 

indios repartidos, se designaba a un representante del pueblo al que 

pertenecían, para llevarlos y traerlos de vuelta, una vez terminado el período 

de labores. Una presentación más definitiva del concepto de repartimiento y su 

relación con la encomienda en sus últimas etapas, se puede encontrar en la 

recopilación de leyes de Indias, libro VI, títulos 11 a 15. 

 

 C.- SISTEMAS DE INVESTIGACIÓN GEOGRÁFICA Y SOCIAL 

MANEJADOS DURANTE LA PRIMERA ETAPA DE LA COLONIA. 

La constante correspondencia recibida por la Corona con relación a problemas 

relativos al maltrato de los indios, las epidemias, conducentes a una alarmante 

caída en los índices de población indígena en la Nueva España y otras partes 

de la América Hispana, aunados al general desconocimiento que se tenía de 

los problemas, oportunidades y recursos que ofrecían las tierras conquistadas, 

llevaron a la necesidad de establecer nuevas formas de captación de 

información relativa a las condiciones físicas y socio-económicas prevalentes. 

Esto se lograba parcialmente mediante los informes que debían mandar 

                                           
80 Op. Cit. 35, pág. 136. 
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periódicamente el virrey, las audiencias y las autoridades eclesiásticas, además 

de las autoridades menores, en lo relativo a nuevas ordenanzas y cédulas que 

la Corona debía ratificar, informes sobre nuevos poblamientos, etc. Este 

material contenía mapas y planos de trazo y descripciones escritas, que 

generalmente daban una idea clara de las condiciones imperante y eran 

suficientes para la toma de decisiones. Pero esto no era muchas veces 

suficiente, ya que desde la óptica hispana el reordenamiento de la geografía 

americana lo importante era se cumpliera con las disposiciones legales 

vigente, con exclusión, muchas veces total, de otras consideraciones, como 

diferencias económicas, étnicas y culturales de los diferentes grupos 

autóctonos, condiciones climáticas, y muchas otras. 

 

 Se intento llenar estos vacíos de información por medio de 

descripciones y censos de las diferentes regiones, durante el período colonial 

se realizaron varios intentos de recopilación, de los cuales algunos de los más 

importantes y conocidos se realizaron en el siglo XVI. Uno de los primeros 

ejemplos de requerimiento de información data del 19 de noviembre de 1533, 

en que el emperador se dirigió a la audiencia de México de la siguiente 

manera:81 

 

 

Por que queremos tener entera noticia de las cosas de esa 

tierra y calidades della, os mando que hagays hazer una 

muy larga y particular relación de la grandeza de esa 

tierra, ansi de ancho como de largo y de sus límites 

                                           
81 Op. Cit. 25, pág. 31. 
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poniendolos muy especificadamente por sus nombres 

propios, y como se confina y amojona por ellos y 

asimesmo de las calidades y estrañezas que en ella ay 

particularizandolos de cada pueblo por si, y que 

poblaciones de gentes ay en ella de los naturales poniendo 

sus ritos y costumbres particularmente, y ansimesmo que 

vecinos y moradores de Españoles ay en ella, y donde 

vive cada uno y quantos dellos son casados con Españoles 

y con yndias, y quantos por casar, y que puertos y rios 

tienen y que edificios ay fechos, y que animales y aves de 

crian en ellas … y ansi fecha firmada de vuestros nombres 

la enviad ante nos al nuestro consejo de las yndias. 

 

 

 Este requerimiento aparentemente no fue muy exitoso, pero 

posteriormente estudios fueron bastantes más ilustrativos, como la suma de 

visitas, compilada entre 1548 y 1550; en 1569 se hizo llegar, a instancias de 

don Juan de Ovando82, recientemente nombrado visitador del Consejo de 

Indias, un cuestionario de doscientas preguntas, dirigido a las órdenes 

regulares. Pero la más conocida es la colección de relaciones geográficas que 

resultó de la respuesta de las autoridades novohispanas a “la instrucción y 

memoria de las relaciones que se han de hacer, para el buen gobierno y 

ennoblecimiento de ellas”, redactado por el cosmógrafo real Juan López de 

Velasco, quien redactó una lista de cincuenta preguntas, y que mandada con 

una cédula de Felipe II con fecha 25 de mayo de 1577. Este cuestionario hace 

                                           
82 Op. Cit. 8, págs. 229-231. 
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una serie muy interesante de requerimientos de información, como los 

nombres de los pueblos y ciudades existentes, tanto de españoles como de 

indios, distancias entre ellos, accidentes geográficos, ríos, lagunas, tipos de 

vegetación y de fauna, plantas medicinales, tipos de construcciones, iglesias, 

monasterios hospitales, características de las costas, puertos y otras, (ver el 

cuestionario completo en apéndice V). La respuesta a este cuestionario fue 

copiosa, incluyendo mapas y cartas, e interesantemente provino 

principalmente de magistrados locales, entre 1579 y 1582, y cubre 

actualmente como la mitad del territorio de la Nueva España; pero lo 

verdaderamente interesante de estas relaciones es que siguen de cerca el 

espíritu de las ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación 

emitidas por Felipe II cuatro años antes, por lo que se pueden considerar un 

tanto como un reporte de la efectividad que esta redacción se estaba llevando a 

la práctica. 

 

 Posteriormente se redactaron otros cuestionarios con mayor o menor 

éxito, como la relación de fray Alonso Ponce, comisario general de la orden 

franciscana, quien redactó el producto de sus experiencias de viaje de visitas 

realizadas entre 1584 y 1589, y la diseñada por el cosmógrafo García de 

Céspedes en 1604, que incluía 355 preguntas y que fue prácticamente 

ignorada. Posteriormente, durante los siglos XVII y XVIII se practicaron 

algunos otros cuestionarios y censos, de los que se hará mención en su lugar. 

 

 D.- PARTICIPACIÓN ECLESIÁSTICA EN LA VIDA 

NOVOHISPANA. La participación de la iglesia en todos los aspectos de la 

vida de la población era constante e ineludible. Como hemos visto, la 
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evangelización de los indios era una de las actividades primordiales del clero, 

principalmente del clero regular, que desde el principio dedicó todos sus 

esfuerzos a este propósito, pero no sólo se evangelizaba; los frailes realizaron 

una enorme labor de construcción de iglesias, hospitales y conventos, siempre 

con autorización del virrey, pero generalmente con recursos propios que de 

hecho componen la parte más significativa del patrimonio construido del siglo 

XVI que ha llegado a nuestros días (ver apéndice I y figuras 24 a 27), mientras 

que el clero secular produjo construcciones también, aunque en número más 

reducido, ya que éstas debían, según disposiciones del Real Patronato, ser 

costeadas de fondos provenientes de los diezmos y otras limosnas. 

 

 Esta diferencia proviene de la forma en que el clero se organizaba. El 

clero regular, compuesto por las órdenes mendicantes de franciscanos, 

dominicos y agustinos en primera instancia, y más tarde por otras más, 

incluyendo a los jesuitas, los carmelitas y otros, generalmente no dependían 

del rey directamente, ni seguían completamente las disposiciones del real 

patronato, sino que recibían sus instrucciones directamente de los generales de 

las órdenes a que pertenecían. El clero secular en cambio, se caracterizaba, 

como siempre lo ha hecho y lo hace aún hoy día, por estar organizado en una 

estructura piramidal, con párrocos dependientes de obispos y obispos 

dependientes de arzobispos, que a su vez debían su fidelidad al rey, en 

términos políticos a la vez que financieros, por virtud del Real Patronato. 

 

 Se recordará que el Real Patronato era una forma de acuerdo, en buena 

parte formal pero también con dosis de imposición unilateral, entre la Corona 

y la Santa Sede, en que ésta última cedía la mayor parte de las recaudaciones 
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del diezmo y la facultad, cada vez más determinante con el paso del tiempo, 

de nombrar (proponer) nombres para la ocupación de puestos principales en la 

jerarquía eclesiástica. Esto significa que mientras la alta jerarquía tenía 

libertad de acción dentro de los límites de la autorización real, los niveles 

bajos, a nivel parroquial, eran para fines prácticos asalariados, cuyo sustento 

provenía de los diezmos, cuya recaudación estaban obligados, junto con los 

corregidores ó alcaldes mayores, a recaudar, de lo que se puede deducir que el 

clero secular era parte fundamental del aparato burocrático y de control social 

sobre el que se asentaba la organización de la colonia. 
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Figura 24      Figura 25 
Fachada de la iglesia de Actopan.    Fachada de la iglesia de Tochimilco 
                    GS.      después de la destrucción de los murales 
       al exterior. 

                  
Figura 26      Figura 27 
Fachada principal de la iglesia de Tzintzuntzan.   Panel de la puerta principal de la iglesia de Tepoztlán. 
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 Por lo anterior se puede entender que el clero regular, tras haber 

cumplido con su labor misionera en forma mayoritaria, y su fervor original 

comenzaba a decaer, vio cada vez más comprometida su posición ante el rey y 

ante las jerarquías del clero secular y el gobierno civil, a partir de la década de 

1570 se vio crecientemente obligado a ceder jurisdicciones al clero secular, y 

poco a poco a convertirse más en instituciones de clausura83, con lo que éste se 

fortalecía gradualmente y con ello el dominio del rey, que para fines de la 

colonia fue prácticamente absoluto. 

 

 Por otra parte las atribuciones de la actividad clerical englobaban el 

mantenimiento de la moralidad y decencia de la población, controlando las 

actividades de evangelización y ministerio de los sacramentos de bautismo, 

matrimonio, confesión y los últimos ritos. Estos sacramentos no eran 

solamente actos de fe ó manifestaciones de la vida cristiana; eran instrumentos 

legales que condicionaban todos los aspectos de la vida en sociedad y 

determinaban las formas de distribución de la propiedad tanto mueble como 

inmueble: Con el bautismo se podían establecer o confirmar mayorazgos ó 

asignación de caudales; con el matrimonio se debían asignar correctamente las 

dotes, y con los últimos sacramentos iban adjuntos los actos de sucesión o 

testamentaría. El acceso a estos actos ponía a la iglesia en posición de conocer 

e incluso negociar toda clase de actos de sucesión inmobiliaria para beneficio 

de obras pías y actividades religiosas de todo tipo. A lo anterior se debe 

agregar su creciente capacidad financiera, como la principal prestamista que, 

realizando operaciones a interés simple y nunca a tasas que rebasaran el 5%, le 

permitían ir acumulando una cada vez mayor reserva de propiedad 

                                           
83 Op. Cit. 34, capítulo I, libro 3. 
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inmobiliaria, para eventualmente convertirse en el mayor acreedor de la Nueva 

España y la entidad económica más potente.84 

 

 Como complemento de la actividad del clero, se debe mencionar el 

establecimiento permanente del tribunal del Santo Oficio de la Inquisición en 

las Indias, por cédula real del 25 de enero de 1569. Este tribunal no tuvo 

jurisdicción sobre la población indígena, por lo que ésta no sufrió afectación 

mayor, pero la población española y de castas pronto aprendió que el tribunal 

era otro medio, aterrador, para controlar y llevar por la buena senda de la vida 

cristiana, a la sociedad novohispana, incluyendo a los que se dedicaban a los 

oficios relacionados con la construcción. 

 

 E.- EL PROBLEMA DE LA GUERRA CHICHIMECA. Tras la 

pacificación del centro del país comenzó con la década de 1550 la penetración 

hacía la región norte, especialmente con la intención de alcanzar las zonas 

ricas en minerales de plata de Guanajuato, San Luis Potosí y Zacatecas; sin 

embargo esta penetración se vio impedida por la presencia de las tribus 

seminómadas de otomíes, pames, guamares, guachichiles, cazcanes y 

zacatecos, entre otras, que recibieron el nombre genérico de “chichimecas”, 

con rasgos uniformes de salvajismo y crueldad, así como de gran resistencia y 

valor.85 

 

 En términos generales el conflicto tuvo una duración de unos cincuenta 

años y puede dividirse en cuatro etapas: La primera, hasta 1560, observó la 

                                           
84 Ver Manuel Sánchez Cuen:“El Crédito en México”, capítulos I y II. 
85 Op. Cit. 55. Se recomienda la lectura del libro completo para mejor entendimiento del problema 
chichimeca. 
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gradual ocupación de tierras del sur hacía el norte hacía el actual Guanajuato, 

siguiendo los procedimientos ya mencionados pero a la vez una cada vez 

mayor resistencia de los grupos indígenas, e incluso contraataques hacía el 

sur, lo cual puede explicar la fortificación de conventos como los de Tula, 

Izmiquilpan e incluso Acolman (ver figuras 28, 29 y 30). Durante la década de 

1560 a 1570, que se caracterizó por una actitud de indecisión por parte de las 

autoridades novohispanas, por una situación en que se observaba el peligro de 

que los grupos étnicos más civilizados del sur también pudieran comenzar a 

rebelarse; la tercera etapa del conflicto, de 1570 a 1585, se caracterizó por una 

política de guerras a sangre y fuego, acompañada de la fundación de presidios 

y poblados defensivos a lo largo de las rutas de comunicación al norte, 

incluyendo el camino real México-Zacatecas, acompañados de rancherías y 

haciendas ganaderas y agrícolas, que tenían la doble finalidad de proveer 

bastimento para la región, y de impresionar e inducir a los indígenas hacía la 

pacificación, según indicaciones del inciso C), relativo a pacificaciones 

(artículos 138-148) de las ordenanzas de descubrimiento, nueva población y 

pacificación de 1573. 

 

 Pero la etapa final, de 1585 a 1600, corresponde a la pacificación más o 

menos generalizada, que permitió el movimiento más seguro de la plata de las 

minas de Zacatecas y otros sitios hacía la Ciudad de México, con lo que se 

consolidó una de las más importantes fuentes de ingreso fiscal para la Corona, 

que sería confiable hasta el final del período colonial. Es importante observar 

que esta pacificación se logró, más que por las armas, por la actividad 

evangelizadora de las órdenes mendicantes de los franciscanos y los agustinos, 

así como de los jesuitas, que al mismo tiempo se dedicaron al establecimiento 
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de misiones que permitían congregar a los indígenas y formar nuevas fuentes 

de trabajo y de sustento mediante la conformación de campos de cultivo y cría 

de ganado, de obrajes para la elaboración de textiles, y otras actividades 

productivas. 

 
Figura 28 

Convento de Tula. 
 

 
Figura 29 

Convento de Izmiquilpan. 
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Figura 30 

Convento de Acolman 

En estas acciones las órdenes mendicantes renovaron su vocación de 

portadores de la palabra del señor e introductores de las formas de vida 

cristiana que los caracterizó en tiempos de la conquista, vocación en que fue 

incapaz de competir el clero secular. 

 

 4.- LAS REDUCCIONES O CONGREGACIONES DE INDIOS EN 

LA NUEVA ESPAÑA. 

 

 Ya se ha mencionado algo de la reducción o congregación de los 

indígenas en la Nueva España. Ahora debemos analizar este fenómeno, no 

como algo incidental, sino en su verdadera dimensión, como de carácter 

estructural en el marco de las políticas de gobierno y administración 
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coloniales. La reducción de los indígenas se debe considerar como tan 

importante como el proceso de fundación de nuevos centros de población para 

inmigrantes españoles, y que ambos eran complementarios, tanto por su 

interacción territorial, como por su ocurrencia paralela en el tiempo, por sus 

implicaciones económicas, sociales y legales. Ambos procesos son asimismo 

fundamentales en lo que respecta al desarrollo de la arquitectura y la 

construcción, en que implantaron en el paisaje mexicano una nueva 

percepción y una nueva forma de uso, que rompieron definitivamente con 

prácticamente todas las concepciones anteriores, dando borrón y cuenta nueva 

a la orientación de la economía novohispana de carácter primario, con fuerte 

énfasis en la extracción minera y la producción agropecuaria, y 

consecuentemente a la organización de la sociedad, fuertemente influida por la 

religión y la moralidad cristiana. 

 

 Tanto las Leyes Nuevas de 1542, como las Ordenanzas de 

Descubrimiento, Nueva Población y Pacificación de 1573 y las Ordenanzas 

sobre Medidas de Tierras y Aguas establecieron el marco legal para la 

fundación de nuevos poblados, tanto para indígenas como para españoles, 

especificando claramente las diferencias entre ambos, y las similitudes, 

indicando la ubicación de los edificios principales, entro los que la iglesia era 

preponderante, considerándose como punto de partida para el trazo y medición 

del área urbana. También establecían los criterios de asignación de tierras para 

labranza y para cría de ganado, así como los métodos de dotación de agua, 

tanto para consumo humano como para irrigación, haciendo hincapié en que a 

los indígenas se les asignaba por repartimiento, lo cual significa que eran 

inalienables por ley y que las tierras preferiblemente no se debían vender, 
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mientras que a los españoles se les mercedaba, de manera que a los cuatro u 

ocho años se convertían en propiedad privada, objeto de compra-venta, o de 

“composición”, si la ocupación o la posesión fuera irregular (ver título XII, 

libro 4 de la Nueva Recopilación de Indias). 

 

 Esta amplia legislación que permitía actuar expeditamente y con 

posibilidad de una interpretación libre de ésta, se veía complementada por la 

dramática reducción de la población indígena, debido entre otras causas a la 

explotación de los indígenas mediante la encomienda y el repartimiento 

laboral , pero sobre todo por las terribles epidemias, como el cocolixtle y el 

matlazahuatl, que diezmaron a la población autóctona, reduciéndola a un cinco 

por ciento de la que existía antes de la conquista, y por el desarrollo histórico 

de la pacificación de los territorios aún no ocupados, entre los que ocupa un 

papel destacado la guerra chichimeca en la Nueva España, llevaron, a nivel 

continental, al desarrollo de una de las más impresionantes prácticas, tanto por 

su racionalidad desde el punto de vista de la lógica hispana, como por su total 

falta de consideración por los valores de las culturas indígenas, que se pueden 

atribuir al pensamiento renacentista imperante en el siglo XVI: La reducción o 

congregación de los indígenas a poblados donde pudieran ser cómodamente 

evangelizados y políticamente controlados. 

 

 Desde la mitad del siglo XVI, las autoridades observaron la dramática 

disminución de la población indígena en los poblados, notándose casos en que 

si la población original era de 500 vecinos, acababa siendo de treinta, lo cual 

traía problemas administrativos a todos niveles, ya que los religiosos 

encontraban que debían trasladarse a pueblos casi abandonados para decir 
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misa a feligresías mínimas y los recolectores de tributos se encontraban en 

situación de no poder recaudar casi nada. Bajo estas condiciones se tomó la 

decisión por parte de la Corona y a instancias de las autoridades locales, de 

ordenar la reordenación profunda del territorio mediante la concentración de la 

población indígena en poblados seleccionados anteriormente, ó nuevamente 

trazados, con la destrucción paralela de sus pueblos de origen, y el abandono 

de tierras ancestrales. 

 

 El proceso de reducción de los indígenas a pueblos muestra 

antecedentes tempranos en los desarrollos de nuevos pueblos promovido por 

los frailes de las órdenes mendicantes86 y por primeros intentos, no muy 

exitosos por cierto, llevados a cabo por los virreyes don Antonio de Mendoza 

y don Luis de Velasco, El Viejo, así como los virreyes subsecuentes hasta don 

Gaspar de Zúñiga y Acevedo, Conde de Monterrey y luego don Juan de 

Mendoza y Luna, Marqués de Montesclaros, quienes promovieron la inmensa 

mayoría de las reducciones entre los años de 1595 y 1607, que alcanzaron 

cientos, sino es que miles de acciones de repoblamiento. 

 

 Quizá el más eficiente en implementar las políticas de reducción fue el 

Conde de Monterrey. Estableció una metodología de trabajo que llevó a 

resultados positivos en poco, consistente en la organización de dos etapas:87 

 

 Etapa 1.- Estudio de campo y demarcación de las regiones de 

congregación. En esta etapa el virrey designó unos cien comisarios o jueces 

demarcadores, reclutados de entre la población criolla residente en las 
                                           
86 Op. Cit. 35, págs. 30-55. 
87 De la Torre Villar, Ernesto.: “Las Congregaciones de los Pueblos de Indios”, págs. 24-27. 
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regiones de interés y preferiblemente hijos de conquistadores, para que 

visitaran y entendieran las condiciones imperantes en cada región, para 

culminar en la redacción de un informe preciso de lo observado, incluyendo 

densidades y distribución de la población indígena, condiciones geográficas y 

climáticas, tipos de vegetación, fauna y suelos, depósitos de minerales, 

costumbres y economía de la población, etc., y en una propuesta precisa de 

repoblamiento, con el señalamiento de los poblados existentes en que la 

población se debía congregar, o en su caso los sitios en que se debían fundar 

nuevos pueblos. Estas descripciones se deben considerar como un verdadero 

complemento de las relaciones geográficas estudiadas anteriormente (ver 

inciso C); se encuentran en gran número en los diferentes ramos del Archivo 

General de la Nación, con datación que va de 1590 a 1615, y constituyen una 

fuente de primera mano para el estudio de los procesos de despoblamiento 

indígena durante este período. 

 

 Etapa 2.- Proceso de congregación física de los indígenas. Tras la 

ponderación de la información recabada y la determinación de los pueblos en 

que la población indígena debía ser congregada se procedió a designar jueces 

congregadores, que tenían obligación de realizar los trabajos de traza y 

fundación de los nuevos pueblos, ó ajustes para el acomodo de la nueva 

población a pueblos existentes, la conformación de las estructuras de gobierno 

local, siempre mostrando preferencia por los gobernantes existentes y las 

familias nobles indígenas, la asignación de solares a las familias y de tierras de 

labranza, y el traslado forzoso de éstas a sus nuevas ubicaciones, incluyendo el 

incendio de las viviendas existentes y la demolición de iglesias y capillas, 

previo inventario detallado y traslado de los bienes de las mismas a los nuevos 
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templos de congregación, para asegurar el no retorno de los indígenas a sus 

poblados originales; existen algunos libros de registros de esta actividad.88 

 

 Para el entendimiento cabal de este proceso de reducción, conviene 

hacer referencia de las disposiciones redactadas por el equipo del Conde de 

Monterrey constituido en el Palacio de Gobierno como sala de 

congregaciones, mismas que se incluyen en el apéndice VI. Estas 

instrucciones, tomadas de De la Torre Villar, son precisas y no dejan lugar a 

dudas acerca de lo que se debía hacer, constituyendo un verdadero manual de 

congregación, entrando incluso a normar la forma en que se debía realizar la 

construcción de las viviendas, proponiendo que en lo posible los muros se 

hicieran por el procedimiento de tapia (artículo 7), y que ocuparan un área de 

30 x 12 pies, ó sea 8.38 x 3.35 metros, a partir de la cual cada uno podría 

ampliar según conviniera, debiéndose lograr … “que se distinga la vivienda 

del servicio en que hubiere de haber inmundicias, y el dormitorio de los hijos 

del de las hijas, y se vaya recorriendo esto para ver que en todo caso lo 

cumplan y se introduzca algo de policía cristiana entre ellos” (artículo 10); los 

solares debían ser de “25 varas en cuadra”, y tan pronto se construyera el pié 

de casa arriba mencionado, que se cultivara el remanente del solar, y se 

tuvieran algunos árboles. El análisis de estos datos lleva a conclusiones 

interesantes, mismas que presentan en la figura 31: 

 

 1.- Los solares eran de 25 x 25 varas, con superficie de 625 varas2, 

equivalentes a 20.85 x 20.85 m2, con una superficie de 434.72 m2. Es 

interesante observar que aún hoy los predios para casas habitación siguen 

                                           
88 Op. Cit. 87, págs. 20-44. 
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teniendo preferencialmente medidas cercanas, como 20 x 10 m ó 20 x 40 m, 

dando múltiplos o submúltiplos de estas medidas originarias, pudiéndose 

pensar que éstas sean antecedente cultural de lo que se considera actualmente 

como predios correctos ó aceptables. 

 

 2.- La construcción que se considera como apropiada para las 

necesidades del indígena de 30 x 12 pies, o sea 10 x 4 varas, se debe 

considerar como un pié de casa, a partir del cual el poseedor podía ir haciendo 

ampliaciones a su conveniencia, se hace mención de la necesidad de separar 

los hijos de las hijas, “para que se introduzca algo de policía cristiana”, lo cual 

lleva a la conclusión de que este pié de casa sería exclusivamente para 

dormitorios ó dos dormitorios y una cocina, y que otras funciones se debían 

agregar más adelante, como el comedor ó el área de estar, lo que se podía 

lograr fácilmente con la agregación de un tapanco al frente. Si éste era el caso, 

se puede considerar que este modelo es el antecedente histórico directo de las 

formas de vivienda que aún hoy abundan en la provincia mexicana, y que esta 

vivienda no tiene un origen vernáculo, sino todo lo contrario, fue el producto 

de un largo proceso de análisis culterano de los requerimientos de vivienda de 

los indígenas, desde la óptica de la vida cristiana que se les imponía (ver 

figuras 32, 33 y 34). 
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Figura 31 
La vivienda indígena en poblados de congregación. 
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Figura 32 

Vivienda en Huitzuco, Edo. de Guerrero 

 

 
Figura 33 

Vivienda en Oaxtepec, 
Edo. de Morelos. 

 

 
Figura 34 

Vivienda en Tlaxmalac, Edo. de Guerrero. 
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 3.- Lo anterior se ve refrendado por el requerimiento, donde fuera 

posible, de construir con tapia, sistema constructivo castellano, en lugar de 

adobe. El análisis regional de sistemas constructivos muestra que Tlaxcala y 

algunas partes de Puebla y el Estado de Hidalgo, son áreas donde el uso de 

este sistema floreció, indicativo del apego que históricamente han mostrado 

los indígenas por innovaciones como ésta, en contraste con otras regiones 

como Oaxaca y Guerrero donde la utilización de este sistema no prosperó. 

 

 El proceso de reducción de los pueblos de indios continuó, bajo los 

virreyes don Luis de Velasco II (1607-1611), fray García Guerra (1611-1612), 

don Diego Fernández de Córdoba, Marqués de Guadalcazar (1612-1621), don 

Diego Carrillo de Mendoza y Pimentel, Marqués de Gelves (1621-1624) y don 

Rodrigo Pacheco y Osorio, Marqués de Cerralvo (1624-1635), con altos y 

bajos en actividad pero crecientemente tendiendo a la atención de ajustes y 

corrección de errores en gestiones anteriores, hasta que con el Marqués de 

Cerralvo se dio por terminado el proceso, que duró para efectos prácticos 

cincuenta años, más o menos, desde 1585 hasta 1635. Es importante observar 

que durante estos cincuenta años, la combinación de las nuevas fundaciones 

para españoles y la congregación de indígenas resultó en un paisaje nuevo, 

como nunca antes había existido en la Nueva España, y que con éste 

cambiaron profundamente las características sociales y culturales de la 

población, en un proceso irreversible que permite considerar históricamente al 

desarrollo de la cultura mexicana en dos etapas: Precongregaciones, 

caracterizada por la supervivencia aún de muchos rasgos de la enorme 

diversidad cultural, conviviendo con los de la cultura hispánica intrusiva, y la 

Post-congregaciones, caracterizada por una enorme unificación de las 
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manifestaciones culturales de los grupos étnicos, indígenas bajo la influencia 

generalizante de la civilización española, en lo que podría considerarse como 

la primera manifestación territorialmente extendida de la mexicanidad. 

 

 5.- LAS COFRADÍAS Y LOS GREMIOS DE ARTESANOS, Y 

LOS GOBIERNOS LOCALES. 

 

Este rubro debe ser considerado como la última gran aportación del 

siglo XVI a la historia de la legislación relativa a la construcción en México. 

Los gremios de artesanos son la piedra fundacional para el entendimiento de la 

organización social y laboral del ramo de la construcción durante el período de 

existencia de la Nueva España. Sus raíces, como se ha visto en los 

antecedentes, se remontan por una parte a la organización laboral 

prehispánica, en que existía una clara división del trabajo por grupos de 

especialistas, que algunos denominan calpulles, ó sea clanes o gremios de 

artesanos dedicados exclusivamente a oficios específicos, como la plumaria, la 

cerámica, el tejido, la metalistería, la pintura, el labrado en piedra y la 

construcción, entre otros muchos, y por otra parte a la tradición laboral 

emanada del desarrollo de las ciudades mercantiles europeas, en que su 

funcionamiento quedaba garantizado por la interacción entre los grandes 

comerciantes, cuyo interés se centraba en el comercio a larga distancia, y los 

maestros artesanos, que se dedicaban a la actividad económica local y la 

prestación de servicios especializados a la comunidad, como la herrería, las 

diferentes formas de textiles, la cerámica, la vidriería, la cantería, la 

construcción y muchos otros. 
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 Las formas de organización laboral de los dos grupos culturales, 

indígena y español, no eran muy diferentes; ambos se basaban en el esquema 

de transmisión de conocimientos de padre a hijo y de su adquisición bajo el 

esquema de enseñanza de maestro a aprendiz mediante la práctica, de lo que 

resultaba la conformación de grupos de interés cerrados y excluyentes, en que 

los secretos del oficio eran celosamente guardados. Se puede decir que las 

diferencias entre los dos grupos se podían encontrar, por una parte en el nivel 

tecnológico, como en los casos del uso de herramientas metálicas, de la rueda, 

de la pólvora, el vidriado y muchas otras innovaciones más, y por otra en el 

orden legal, en que mientras los gremios indígenas se organizaban en términos 

de reconocimiento por las clases dominantes, los gremios españoles hacían 

uso, como todas las instituciones sociales y de gobierno, se manejaban por 

estatutos, por capitulaciones y por ordenanzas que legitimaban su existencia 

en el ámbito social. 

 

 Estas diferencias polarizaron rápidamente las esferas del quehacer 

artesanal tras la caída de la Gran Tenochtitlán, y posteriormente con la 

conformación de los nuevos centros de población, se ha hablado en los incisos 

anteriores: En los poblados españoles florecieron, obviamente, los oficios de 

españoles para atender las necesidades de españoles, como la carpintería de 

ensamblado, la herrería y la cerámica vidriada, así como la práctica de la 

construcción, siguiendo métodos hispánicos y atendiendo a requerimientos de 

distribución arquitectónica y uso del espacio derivados de las costumbres y la 

forma de vida introducidas por los inmigrantes, provenientes primeramente de 

Castilla y posteriormente de otras regiones de España y Portugal, mientras que 

en los pueblos de indios subsistieron, con ciertas modificaciones técnicas 
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derivadas del intercambio cultural entre los dos pueblos, las artesanías y 

oficios tradicionales, como el uso de navajillas de obsidiana, la cerámica con 

acabado bruñido, los textiles fabricados con telar de cintura, y la construcción 

con armazones de palo, entre las que destaca el uso del horcón, con adobe y la 

mampostería con desbastado mínimo, y otros muchos. En este último caso es 

claro que el consumo del producto era principalmente local y ligado a 

costumbres locales, por lo que el intercambio podía aún ocurrir por trueque, 

aunque también crecientemente por el uso de moneda, mientras que en el caso 

español, el producto de la actividad gremial se vendía exclusivamente en 

tiendas manejadas por maestros reconocidos en el oficio en cuestión, lo que 

significaba que el intercambio de bienes y/o servicios ocurría siempre por la 

vía de la compraventa, mediante el manejo de dinero, por lo que se debía 

considerar alguna forma de contabilidad, además de contar con el recurso del 

crédito, y de la extensión de fianzas y avales en caso de obras de grandes 

dimensiones y otros mecanismos financieros, lo cual hacía de los oficios y los 

gremios de españoles instituciones que se caracterizaban por el manejo de 

dinero, por lo que se constituían como una parte integrante, y de hecho muy 

importante, de la economía indiana como un todo. 

 

 Pero se debe recordar también que, mientras se consideraba a los 

gremios como la solución más atinada al problema de la producción, 

distribución e intercambio de bienes de consumo y servicios en los centros de 

población hispanos, la confrontación que se dio entre las hermandades 

germanías y comunidades de ciudades y Carlos V en momentos en que se 

encontraba en proceso de consolidación de su poder como monarca de España, 

y culminó en el triunfo de éste en la Batalla de Villalar, el 23 de abril de 1521, 
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dejo siempre un sabor de recelo y de aversión en el rey hacía las 

organizaciones gremiales y de los comerciantes, por lo que éstas a principios 

del período colonial prosperaron poco, no siendo sino hasta la llegada al trono 

por Felipe II, que se comenzó a institucionalizar su existencia mediante el 

otorgamiento de ordenanzas constitutivas. En tanto este proceso de 

reconocimiento laboral cristalizaba los practicantes de los diferentes oficios 

debieron organizarse en forma alternativa mediante la conformación de 

congregaciones y las cofradías religiosas. 

 
 Como se mencionó ya en los antecedentes, la existencia de los gremios 

se puede rastrear a los siglos III y IV en el Imperio Romano, como formas de 

organización y protección mutua de trabajadores y artesanos especializados en 

determinados oficios, pero que en la Europa Medieval su existencia debía 

justificarse por dos vías: A).- Mediante el otorgamiento de una carta-fuero por 

el rey o por el señor del país o territorio en cuestión, dando a sus ciudadanos y 

organizaciones derechos específicos, y B).- Por la agregación de la 

corporación en cuestión a una cofradía religiosa, ó la creación de una cofradía 

nueva por la corporación, bajo la tutela de el santo de la devoción manifiesta 

de ésta. 

 

 Las cofradías novohispanas fueron claras herederas de las españolas, no 

pudiendo para efectos prácticos encontrar mayores diferencias. Existían dos 

tipos básicos: 

 

 1.- La cofradía eclesiástica cuyo funcionamiento giraba en torno a la 

devoción por un santo particular, realizando actividades pías específicas como 

complemento, como costear misas, mantener hospitales y colegios ó enterrar 
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difuntos pobres, con lo que se lograba afianzar la unidad del grupo mediante la 

promoción de esta devoción. 

 

 2.- La cofradía gremial, con idénticas atribuciones que la anterior, pero 

a las que se agregaba la función de ayuda mutua de sus integrantes, 

incluyendo actividades como la sepultura de miembros difuntos, el 

mantenimiento de sus viudas y la educación de los hijos, entre otras, que 

tenían más que ver con la organización del gremio en si. 

 

 La diferencia entre estos dos tipos de cofradía residía en que mientras a 

la primera podía ingresar cualquier persona cuya condición social, étnica ó 

económica era contemplada por sus estatutos, de lo que se puede deducir que 

había cofradías de pueblos de indios, cofradías de españoles e incluso de 

negros y mulatos, como la de San Nicolás Tolentino, de Veracruz, fundada en 

1560, ó la de la Coronación de Nuestro Señor y San Benito, de 159989, en la 

segunda, de tipo gremial, sólo podían ingresar los miembros dedicados al 

oficio, giro económico ó profesional en cuestión. Así podemos encontrar la 

cofradía de San Homobono de los Sastres, la cofradía de los Cuatro Santos 

Evangelistas y Real Colegio de Escribanos de México, la cofradía de la Santa 

Cruz, de los Albañiles90, y la de Nuestra Señora de la Concepción, del gremio 

de los plateros. 

 

 No todos los gremios estaban relacionados con cofradías, sino con 

simples devociones, por razón del pequeño número de miembros en el gremio, 

como en el caso de las bordadoras, que tuvieron a la Virgen de las Angustias 
                                           
89 Alicia Bazarte Martínez: Las Cofradías de Españoles en la Ciudad de México. págs. 42-43. 
90 B. Pérez Fernández del Castillo: “Derecho Notarial”. págs. 19 y 36-39. 
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como patrona ó por razón de la dispersión que los caracterizaba como en el 

caso de los albañiles, que aunque su devoción por la Santa Cruz fue temprana 

en tiempos coloniales, no pudieron organizar una cofradía sino hasta 1674, en 

la iglesia de Santa María la Redonda, aún cuando contaban con ordenanza de 

fundación gremial desde 1599. 

 

 Durante el siglo XVI se observó, en forma paralela a la organización de 

las instituciones de gobierno coloniales, una gradual agrupación de los 

miembros de los diferentes oficios, comerciantes y profesionistas, y la 

conformación de patrones de organización interna, en el seno de una cofradía 

dada, hasta eventualmente alcanzar una total legitimación de su existencia 

social y económica, mediante el otorgamiento de una ordenanza fundacional 

por el cabildo de la Ciudad en cuestión, y con la aprobación del virrey, bajo el 

fuero de la ordenanza y de acuerdo con los estatutos que la reglamentaban, el 

gremio y su cofradía se convertían en una institución más que reglamentaba la 

vida social y económica de la Nueva España y de las demás posesiones 

hispanas en América. 

 

 De esta manera se puede observar la emisión de ordenanzas de 

fundación para el gremio de carpinteros entalladores y ensambladores, el 30 

de agosto de 1568; de empedradores en el 1ro. de enero de 1571; el de 

herreros, expedido por Hernán Cortés el 15 de marzo de 1524; el de torneros, 

el 16 de octubre de 1597; el de albañiles, el 27 de mayo de 1599; el de la 

mesta, el 25 de enero de 1574, y el de los doradores, el 19 de mayo de 1570, 

entre otros muchos, relacionados con las actividades de construcción y afines. 
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 Pero en este punto conviene hacer una breve mención de la 

organización del cabildo de una Ciudad Metropolitana, que dicho sea de paso, 

era la capacitada para extender ordenanzas de fundación de gremios, ya que 

por una parte la legislación de indias (ver libro IV de la Recopilación de Leyes 

de Indias) establece que “las ciudades diesen o hicieren las ordenanzas de los 

oficios”91, por otra era claro que en el campo de la construcción y la 

arquitectura su autoridad iba más allá de su relación con los gremios. Como 

con las audiencias, en las que como hemos visto actuaban arquitectos, alarifes 

y agrimensores como peritos adjuntos, y como en el caso del juzgado de 

testamentarías, capellanías y obras pías92, del arzobispado, uno de los 

tribunales de la Curia Eclesiástica, que contaba con un número de arquitectos 

y alarifes como auxiliares en juicios de testamentaría y enajenación y venta de 

inmuebles, como valuadores, agrimensores y peritos constructores para 

determinar la viabilidad de su compra venta y aún demolición93, los cabildos 

contaban con profesionales que actuaban como auxiliares peritos, útiles para la 

toma de decisiones en las obras públicas que el cabildo debía realizar. 

 

 En las ordenanzas de govierno de la N.C. de México94, aprobadas por el 

virrey Conde de Paredes, Marqués de la Laguna el 27 de julio de 1683 y 

confirmadas por la Corona por real cédula el 11 de mayo de 1687, se establece 

que debían haber dos sesiones de cabildo por semana. En ellas debían 

participar los oficiales electos de entre los capitulares, el corregidor y los 

                                           
91 Manuel Carrera Stampa: “Los Gremios Mexicanos, la Organización Gremial en Nueva España”, págs. 149-
151. 
92 Gisela Von Wobeser: “Las Fundaciones Piadosas como Fuentes de Crédito en la Época Colonial”, en 
Historia Mexicana No. 4, Volumen XXXVIII, págs. 779-792. 
93 González Franco, Olvera Calvo y Reyes Cabañas: “Artistas y Artesanos a través de Fuentes 
Documentales”, Volumen I: Ciudad de México, pág. 17. 
94 Francisco del Barrio Lorenzot: “Ordenanzas de Gremios de la Nueva España”, págs. 189-213. 
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abogados y escribanos necesarios; estos oficiales tenían funciones especiales, 

que muchas veces debían ser asesoradas por representantes de los gremios. 

 

- Alférez real. Se encargaba del ceremonial y del protocolo. 

 

- El procurador general. Se encargaba de los aspectos financieros y de la 

contabilidad, poniendo especial atención al rubro de las rentas. 

 

- Diputados de pobres. Debían atender a las necesidades de los pobres en la 

cárcel y a las elecciones internas de los gremios. 

 

- Diputados de proprios. Funcionaban como revisores de cuentas de la 

ciudad, detectando quebrantos de rentas y gastos superfluos, así como las de 

los procuradores generales, y asistir a los remates de la Ciudad. 

 

- Obrero mayor. Tenía la obligación de visitar las obras públicas y fincas 

de la Ciudad, siendo asistido por el veedor de las obras de la Ciudad, cuyas 

funciones quedaban claramente establecidas en las ordenanzas específicas que 

se presentan a continuación: 

 

“ORDENANZAS DE VEDOR DE LAS OBRAS DE LA 

N.C.”95 

 

                                           
95 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 275. 
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Las dió la expresada mui noble, y leal Ciudad de México 

en veinte de junio de mill quinientos, noventa, y tres 

años.” 

 

Que la persona que por la ciudad se nombrare para vender 

de las obras de la ciudad tuviere dentro, y fuera de Mexico 

para que las vicite, y haga se executen concuidado reciba 

los peones, y los distribuya en dichas obras, y cada 

semana presente memorias al obrero mayor de dicha 

distribución para que vicitando, las obras, sepa, y tenga 

razon de la gente que en cada una ay.” 

 

Que el veedor no pueda hacer obra nueva sin que avise al 

obrero mayor, yeste a´la ciudad para ver si conviene, a 

exepcion de remiendos, yreparos, yquebraduras de caños.” 

 

Que el veedor, no compre material ninguno pues lo ha de 

comprar el tesorero.” 

 

Que los hombres solicitadores para las obras los ha de 

nombrar la ciudad con salario de cinco pesos por 

semana.” 

 

Que el veedor, no pueda comprar, ni prestar material, ni 

herramienta, ni dar peon yndio, v oficial, aun qe. sea de 

pedimento, o mandamiento del obrero, v otro rexidor pena 
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de cien pesos aplicado por tercias partes, camara, juez y 

denunciador, y por la segunda, doblada, y suspensión de 

oficio.” 

 

Que es del cargo del veedor hazer cada semana memoria 

de los yndios peones, yoficiales, que han travajado, los 

sujetos que son, yde donde son, yla firme, y lleve al 

obrero mayor para que siendo ratificada libre contra el 

thesorero con expresión del ramo, si de sisa proprios, u 

obras publicas.” 

 

Que para las obras ha de assistir el maestro deesta ciudad, 

yno otro, salvo que otra cossa se mande.” 

 

Que el dicho veedor sea elegido por un año, y lo puedan 

reelegir otro; pero reelecto hasta por otros dos años, no 

pueda ser nombrado, ydeé sus cuentas: 

 

Que la ciudad pueda anadir, quitar, y poner, deestas 

ordenanzas, las que quisiere, ygoze el veedor salario de 

quatrocientos pesos, los trescientos pesos en obras 

publicas.” 

 

Y para mejor se sirva por turno por meses se sigan, los 

regidores a ser obreros mayores, sin salario.” 
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 Además de los anteriores, el cabildo debía contar con: 

 

 - Diputados de fiestas. Estaban encargados de garantizar la correcta y 

decente realización de las fiestas y procesiones religiosas de la Ciudad, en las 

que los gremios debían participar, muy especialmente en las fiestas de corpus. 

 

“ORDENANZAS DE FIESTAS. 

 

La dio la N:C: de México en diez de junio de mill 

quinientos setenta y dos, se manda que todos los maestros, 

oficiales yobreros de los oficios, como sastres calzeteros, 

juveteros, roperos, ropavejeros, zapateros, zurradores, 

curtidores, sederos, gorreros, sombrederos, 

guarnicioneros, doradores, armeros, espaderos, odreros, 

guanteros, herradores, pasteleros, barberos, carpinteros, 

entalladores, pintores, los que tienen tiendas para 

revender, fundidores, passamaneros, texedores, de seda, 

taberneros, vidrieros, cereros, candeleros, confiteros, 

plateros, de oro y plata, batidores de oro, y batihojas, 

todos se apercivan para las fiestas, con arcabuces, cotas, y 

corseletes, bien aderezados pena a los maestros viente 

pesos, y veinte dias de prición alos veedores de treinta 

pesos, y treinta dias de prición alos oficiales de diez 

pessos, y dies dias de carcel para el dia de San Pedro a´ 

tomar ordenes de D. Jerónimo Lopez Regidor Capitan de 

Ynfantería.” 
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 - Diputados de Policia. Debían encargarse de la limpieza de las calles y 

acequias, cuidar de los empedrados, retirar cobertizos y tejados intrusivos, del 

bardeado (a dos varas y media de altura, 2.075 m) de terrenos baldíos (so pena 

de pérdida) y la disposición de basura. A este respecto Lorenzot hace mención 

de dos ordenanzas sobre inmundicias y basuras, que se presentan a 

continuación:96 

 

“ORDENANZA SOBRE YNMUNDICIAS. 

 

La dio en la N.C. de México en onze de septiembre de 

mill quinientos, ochenta y nueve, dispone que por que no 

han sido vastantes las diligencias, que se han hecho para 

que esté limpia la ciudad se señalan los parajes siguientes 

para que se hechen las inmundicias, ó vasura, el primero 

en un solar vajada la azequia de San Francisco, que es de 

Rivadeneyra sin hacer monton. Segundo en la calle de San 

Juan en un solar de Rui Diaz. Tercero en un solar del 

emparedamiento de Santa Monica. Quarto en un solar de 

los jesuitas que estan labrando. Quinto en la esquina del 

Dr. Cardenas: en cuyos parajes, y no en otra parte se 

heche pena de diez pesos en cuya puerta se topare 

vasura.” 

 

“OTRA ORDENANZA SOBRE VASURAS. 

                                           
96 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 272. 
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La dio la N.C. de México en veinte y siete de septiembre 

de mill quinientos noventa yun años, yla confirmó el 

ylllustrisimo señor virrey de Nueva España D. Luis de 

Velasco, el segundo en treinta de dicho mes; se manda 

que ninguna persona sea ossada de hechar vasura, perro, o 

rez muerta en las calles, y plazas, publicas, exepto las 

acostumbradas pena de doze pesos aplicados por cuartas 

partes. Y que se hecha a horas extraordinarias le pena se 

execute en los doze vecinos inmediatos, reservándoles su 

derecho salvo contra quien la hechó yqualquiera persona 

pueda de su autoridad cojer la persona que hecha vasura, y 

llevarla ala justicia, y siendo esclavo baste su confesión 

para que el amo pague la pena.” 

 

 Otros diputados eran: 

 

 - Diputados de la alhondiga y del posito. Encargados de la vigilancia de 

la correcta realización de las transacciones en materia de víveres y del abasto 

de la ciudad. 

 

 - El alcaide de Alameda. Encargado del cuidado y manutención de la 

Alameda de la Ciudad. 

 

 - Contador. Debía revisar y librar las cuentas de todos los otros 

diputados y del corregidor inclusive. 
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 - Mayordomo de proprios y rentas. Funcionando como ayudante y 

ejecutor de las decisiones del contador. 

 

 Finalmente, de acuerdo con las ordenanzas de fiel ejecutoría de la 

Ciudad de México, aprobadas por el virrey Marqués de Valero en 1618, y 

confirmadas el 6 de mayo de 162497, el corregidor y dos diputados que se 

denominaban fieles ejecutores, debían recorrer la Ciudad visitando los locales 

comerciales y negocios, para revisar la honestidad de las transacciones y de 

los pesos y medidas, así como los procedimientos de producción y manejo del 

pan, la carne, el cacao, la semilla y otros géneros comestibles y no 

comestibles, zacate, paja, miel, ropa y telas, etc., así como establecer multas, 

de las que se debía hacer relación al virrey cada mes. Para la realización de 

éstas labores, el cabildo debía emitir ordenanzas específicas, de las cuales se 

presentan por su interés relativo a este trabajo, las ordenanzas para el comercio 

y presentación de los cuatro materiales básicos utilizados en la construcción 

en la Nueva España: La arena, la madera, la piedra y la cal: 

 

 “ORDENANZA DE ARENA.98 

 

La dio en la N.C. de México en diez de febrero de mill 

quinientos noventa, y siete, y la confirmó el yllmo. señor 

virrey de Nueva España Conde de Monterrey en onze de 

marzo de mill quinientos, noventa y siete, se manda que 

ninguna persona, sea ossada de sacar ni traher arena de los 
                                           
97 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pága. 201-209. 
98 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 260. 
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egidos por los perjuicios, que se siguen, especialmente por 

Chapultepec pena de viente pesos, y por la segunda la 

misma y perdidos carros e instrumentos, aplicado por 

cuartas partes.” 

 

“ORDENANZAS DE MADERA.99 

 

Las dio la N.C. de México en diez y seis de jullio de 

quinientos setenta y seis, y las confirmó el mui exelente 

señor virrey don Martín Henrriquez en treinta y uno de 

agosto de dicho año. 

 

Que las vigas que se corten de cinco brazas de largo que 

son diez baras, yde ancho cinco dozabos, y la mitad de 

grueso. 

 

Que las vigas del colesio tengan ocho y media varas de 

largo y tres ochavas de ancho y la mitad de grueso. 

 

Que las planchas tengan quince varas de largo, media vara 

de ancho, yuna tercia de grueso. 

 

Que la madera se corte en menguante. 

 

                                           
99 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 267. 
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Que aiga én la ciudad medida de todas maderas, selladas, 

y los que tengan el trato tambien. 

 

Que todo se cumpla pena de veinte pesos, y perdida la 

madera aplicada por quartas partes, y toda la madera, que 

entra traiga la medida, y el nombre de quien es.” 

 

“ORDENANZA DE LA PIEDRA.100 

 

La dio la N.C. de Mexico en onze de septiembre de mill 

quinientos setenta y ocho, y la confirmó el muy exelente 

señor virrey de Nueva España D. Martín Henrriquez en 

siete de marzo de mill quinientos, setenta y nueve, se 

manda que todos los que trajeren piedra sea dura, o liviana 

en la cantera, o en esta ciudad, la vendan de quatro varas 

de largo, y dos varas de cavezada, y una vara de algo pena 

de perdida la piedra, yveinte pesos aplicados por quartas 

partes, y por la segunda doblada, y dos años de destierro.” 

 

 “ORDENANZA DE LA CAL.101 

 

La dio el exmo. señor virrey de Nueva España Conde de 

Paredes Marqués de la Laguna en veintidós de agosto de 

mill seiscientos ochenta y dos, manda que todos los que 

trajeren cal, piedra, o viva a´ esta ciudad sea precisamente 
                                           
100 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 268. 
101 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 280. 
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cada carga de doze arrobas netas pena siendo español de 

perdida la cal, y cincuenta pesos, y siendo negro, o 

mulato, que estubiere culpado dos años de obraje y siendo 

esclavo cien azotes.” 

 

 También bajo la supervisión de los fieles ejecutores quedaría el control 

de la distribución del agua que llegaba a la Ciudad de México por los 

acueductos del salto del agua en el Tecpan de San Juan, y del Puente de la 

Mariscala, culminación de la arquería de la Tlaxpana. A este respecto se 

reproduce una ordenanza de muchas que se emitieron durante el siglo XVI, de 

lo que se puede deducir que el control del agua era ya en ese tiempo un 

problema, y por otra parte da testimonio de la existencia de aguadores desde el 

principio de la Corona. 

 

“ORDENANZA DE AGUA DE HUERTAS. 

 

La dio el muy exelente señor virrey de Nueva España D. 

Luis de Velasco, el primero en treinta de henero de mil 

quinientos sesenta y uno: Manda que se guarde la 

ordenanza hecha por la Ciudad que de dia no cojan agua 

del caño, que viene agua para la Ciudad, sino después de 

anochecido, y no dejen destapado de dia pena siendo 

español de diez dias de carcel; y diez pessos por tercias 

partes camara, juez, y denunciador: y siendo indio, negro, 

mulato, o mestizo, cien azotes, y se daá; comicion al 
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alguacil del tianguis de San Juan, y que traiga vara de 

justicia.” 

 

 De lo anterior se puede concluir que durante el siglo XVI la 

organización de la actividad de la construcción fue errática y falta de cohesión 

en un principio, y evolucionó lentamente hasta lograr una cohesión suficiente 

como para que pudiera aspirar alcanzar su reconocimiento por las instituciones 

establecidas. Por la complejidad que muestra la construcción en la división y 

la interrelación de las diferentes actividades que la componen, hizo que ésta a 

diferencia de otros oficios tardara más tiempo en lograr el status de gremio en 

la Nueva España, a lo que se debe agregar el factor de confluencia de 

intereses: Era mucho más fácil que un grupo de plateros, todos practicantes de 

básicamente el mismo método de trabajo, y todos usando el mismo material, o 

sea la plata, se unieron para proteger sus intereses, que artesanos tan dispares 

como los canteros, y los albañiles, los trazadores ó “jumétricos”, los peones y 

los arquitectos. 

 

Como hemos visto, la organización del oficio de la construcción pasó 

por varias etapas más o menos discernibles: 

 

 1.- Las primeras obras y el trazo de la Ciudad de México se 

caracterizaron por el uso extensivo de mano de obra indígena, sin preparación 

alguna pero prácticamente gratuita, bajo la dirección de algún oficial europeo 

proveniente de las mismas huestes conquistadoras ó de las primeras oleadas de 

migrantes provenientes de los territorios bajo el dominio de Carlos V, 

incluyendo españoles, portugueses, moriscos, y uno que otro flamenco ó 
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alemán. Su habilidad técnica era en general baja, lo que explica en gran 

medida el porqué de que las construcciones de ese período casi no han llegado 

a nosotros. 

 

 2.- El pronto reconocimiento de las primeras audiencias y cabildos, 

tanto civiles como eclesiásticos, de la necesidad de contar con un cuerpo 

asesor en materias de construcción, trazo y diseño de edificios y conjuntos 

urbanos, llevó al nombramiento de alarifes y maestros de obra asalariados, 

para actuar como veedores y consultores para la toma de decisiones en 

problemas referentes a las construcciones públicas que se debían realizar. Los 

nombramientos se conferían a profesionales prominentes en el ámbito de la 

construcción, sin consideración alguna por la existencia de grupos 

organizadores de constructores, tanto de españoles como de indígenas, muchas 

veces itinerantes, así para la Ciudad de México encontramos la siguiente lista 

de alarifes y maestros de obra:102 

 

 3.- Por otra parte, a partir de la década de 1530, tanto el clero regular 

como el secular contrataron oficiales españoles para enseñar a los indígenas 

los secretos del oficio y dirigir la construcción de sus hospitales y 

monasterios, así como para realizar actividades de medición, avalúo, 

construcción e incluso demolición, para oficinas como el juzgado de 

testamentarías, capellanías y obras pías, del Arzobispado de México,103 y aún 

para el real patronato, bajo la supervisión del virrey. 

 

 
                                           
102 G. Kubler, Op. Cit. pág. 118. 
103 González Franco, Olvera Calvo y Reyes Cabañas, Op. Cit. págs.. 17-30. 
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_____________________________________________________________ 

 
Maestros de obras o alarifes de la ciudad de México 

_____________________________________________________________ 
 
 

Martín de Sepúlveda ¿Después de 1521? Icaza, Conquistadores y 
pobladores, I. p. 134-135 

Cristóbal Martín ¿ 1525 ? AC, I. p. 27. 
Alonso García 1525-1527 AC, II, pp. 40, 77, 108, 117. 
Rodrigo Pontesillas 1527-1531 AC, I, p. 129. 
Juan de Entrambasaguas 1531-1540 AC, II, pp. 142-143. 
Juan Franco 1540-1554 AC, IV, p. 211. 
Antonio García Saldaña 1554-1555 AC, VI, p. 147. 
Claudio de Arciniega 1555-1563 Cuevas, Historia de la Iglesia 

en México, III, 66. Cervantes 
de Salazar, Crónica de la Nueva 
España, p. 321. 

Antonio García Saldaña ¿ 1563?-1565 AC, VII, p. 232 
Miguel Martínez 1565-1573 AC, VII, p. 232. 
Diego de Arteaga 1573 AC. VIII, p. 46. 
Francisco Espino 1573 AC, VIII, P. 73 
Claudio de Arciniega 1573-1578 AC, VIII, pp. 120, 315. 
Cristóbal Carballo 1578-1581 AC, VIII, p. 315. 
Juan Francisco de Hojeda 1581-1584 AC, VIII, p. 473. 
Pedro Ortiz de Orive 1584 ? AC, VIII, p. 666 
Juan Francisco de Hojeda ? 1590- AC, X, p. 2. 
Cristóbal Carballo 1590-1592 AC, X, p. 16. 
Juan Fernández Peraleda 1592-1593 AC, X, p. 178. 
Rodrigo Alonso 1593-1594 AC, XI, pp. 79-81, 
Cristóbal Carballo 1595 ? AC, XIII, pp. 111, 240, 258. 
 

 

 4.- Otro factor importante fue el perfeccionamiento de la práctica del 

repartimiento de la fuerza de trabajo indígena a partir de las nuevas leyes de 

1542, en que se pasó del reclutamiento de hordas sin preparación alguna al de 

pequeños grupos, eficientes y preparados, a los que se debía pagar salario.104 

                                           
104 Ver Nueva Recopilación de Leyes de Indias, Libro VI, Título 1, Ley 19. 
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 5.- Finalmente, la creciente sofisticación de la actividad de la 

construcción, tanto en el campo del diseño y la ornamentación, de la cual es 

testigo el proyecto del túmulo imperial, levantado para las exequias de Carlos 

V en 1559 (figura 35), bajo la dirección de Claudio de Arciniega, maestro de 

obras de la Ciudad de México,105 y el aumento en la demanda de profesionales 

de la construcción por parte de la ciudadanía independientemente de las 

actividades realizadas por las autoridades, llevó a una situación de 

competencia entre los mismos constructores que obligó a las autoridades a 

todos los niveles a tratar de ordenar y reglamentar el oficio y establecer sus 

límites de acción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                           
105 Francisco Cervantes de Salazar: México en 1554 y Túmulo Imperial. El libro es de importante lectura para 
entender mejor la vida diaria en la Ciudad de México a mediados del siglo XVI. 
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Figura 35 
Túmulo para las exequias de Carlos V, por Claudio de Arciniega. 
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 La agregación de los factores antes mencionados, sumada a la necesidad 

de dar una legitimación legal al oficio, llevaron a la presentación de las 

primeras ordenanzas de albañiles el 27 de mayo de 1599. Estas definen 

claramente las calidades jerárquicas de los artesanos de la construcción, 

haciendo una diferenciación entre oficiales, que debían actuar bajo la 

dirección de un maestro, y con posibilidad de convertirse a su vez en uno, 

mediante la realización de un examen de conocimientos, y el maestro 

examinado, que tenía derecho de tener tienda, de contratar y solicitar o 

extender fianzas. También se estipulan los tipos de examen, parcial o total, y 

los conocimientos y habilidades con que debía contar el candidato. 

Finalmente, se mencionan el derecho que el gremio y sus miembros tenían de 

controlar, parar y aún apropiarse de obras que se estuvieran realizando sin 

conocimiento ó licencia del gremio, lo que le confería el importante derecho 

de funcionar como agente externo del gobierno de la Ciudad, en calidad de 

supervisor de obra, inspector, perito y constructor, constituyéndose en un 

verdadero monopolio en el área de la construcción. A continuación se 

presentan dichas ordenanzas. 

 

“ORDENANZAS DE ALBAÑILES.106 

 

Las dio en la N.C. de México en veintisiete de mayo de 

mill quinientos noventa y nueve, y las confirmó el exmo. 

señor Conde de Monterrey virrey de Nueva España en 

treinta de agosto de dicho año.” 

                                           
106 Barrio Lorenzot. Op. Cit. págs. 181-183. 
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Que el primero o segundo dia del año, se junten todos los 

maestros examinados ante el escrivano de cabildo y él 

dela ciudad, yelijan veedores los cuales se presenten al 

cavildo donde juren en forma para que seles deé el titulo, 

yél que no viniere a la elección siendo llamado incurra en 

la pena de diez pesos de minas aplicados por cuartas 

partes. 

 

Que ninguno usse él oficio sin ser examinado ytener carta 

deexamen deesta ciudad, yél qué fuere examinado en 

caveza de reino, pueda usar, y se entienda examinado con 

que antes presente su carta de examen en cavildo dando 

información de ser él contenido, y se le deé licencia para 

el usso pena de cien pesos de minas aplicados por cuartas 

partes.” 

 

Que él no examinado, no pueda hacer postura en ninguna 

obra, ni obligarse, ni hazer concierto, ni sele admita vaja 

so pena de cincuenta pesos de oro comun por cuartas 

partes, yque el que fuera examinado pueda tomar, y 

quitarles las obras.” 

 

Que si viniere de España algun oficial pobre yno 

examinado, los examinadores tengan obligación á 

examinarlo de valde, yno oprimirle constando de suma 

pobreza, y sino traxere capa, y otra cosa que le impida 
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trabajar, los alcaldes, y examinadores pidan entre los 

demas maestros examinados para ayudarle a´la necesidad 

de vestido.” 

 

Que se examinen de todo lo perteneciente ál oficio, ó 

parte, como és formar una cassa con todo cumplimiento, 

danzar de arco de medio punto, arcos escasans, arcos 

terciados, arcos anaves, arcos puntados, arcos carpanes, 

arcos chambianos, y los estrivos que cada uno de ellos 

demanda; yquales son los naturales, y que arcos, se 

deriban de qué arcos, el grueso, y fondo de paredes según 

lo que han de ser levantadas, chimeneas franzesas, y 

castellanas, soleras de medio, soleras de almegareja, 

soleras de solambrado, solerias de majaderos, solerías de 

artezones, solería de todos generos, assi de revocado, 

como deentrejunto, y de junto, atar, quatro portales a 

forrar de azulejo, yanzares cortar un pilar antorchado 

hacer otro de cinco quartones, yhazer un caracol de ojo 

abierto, otro caracol de macho, saver de los generos de 

capillas, enrregidas, capillas de austa capillasvaidas, 

capillas de todos generos, hazer escaleras de muchas ydas: 

quadradas; escaleras prolongadas; la cuenta de los 

texados, la cuenta que se tiene de guardar en los 

ormigones, las medidas, que se han de guardar en las 

portadas, ysus proporciones, según las disposiciones delos 
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lugares, yen que parte se ha de edificar para la sanidad de 

la vida humana de todo lo qual deben ser examinados.” 

 

Que él que se huviere de examinar, yno tuviere 

suficiencia, y sepa de compaz, regla, y practica suficiente, 

sea examinado de solo aquello de que le hallaren capaz, 

yde esto solo pueda ussar só pena de cincuenta pesos de 

oro comun, aplicados, como dicho es, y sele quite la 

obra.” 

 

Que el que fuere examinado én ésta ciudad le valga la 

carta de examen én todos los reynos, y señoríos de su 

Majestad, y lo mismo valgan en esta ciudad las cartas de 

examen hechas en cabezas de Reyno, conque ninguno vse 

demas de aquello én que fuere examinado so la dicha 

pena.” 

 

Que el maestro que hizieze alguna obra, la herrare, o 

dañare, la pague por entero, yél que no fuere examinado, 

no tenga esta obligación, aunque hyerre alguna obra, sino 

que lo padesca el dueño, que sela dió.” 

 

Que el que fuere examinado pueda pedir que el que 

hiciere obra sin ser examinado, no labre ni prosiga, y la 

justicia lo mande assi con apremio de pena pecuniaria, y 

carcel.” 



 156

 

Que el maestro examinado, no pueda llamarse a engaño 

de la obra que concertare por que deve saber su oficio, y 

el dueño de la obra se pueda llamar a engaño, porque 

puede ser engañado; y si un oficial tomare una obra de lo 

qe. no estava examinado, se pueda llamar a engaño, pero 

incurra en la pena puesta al que haze obra de que no está 

examinado, yesta pena se execute irremisiblemente.” 

 

Que ninguno que no fuere examinado no se le consienta 

tener ni enseñar aprendices, so pena de veinte pesos de 

oro comun, aplicados por quartas partes, yque la justicia le 

quite los aprendices, ylos ponga en maestro examinado.” 

 

Que los que huvieren exersido, como maestros doze años 

antes de la formación de las ordenanzas, seles tuviere por 

examinados, sin obligarlos al examen con tal que 

pagassen los daños, yno pudiessen ser examinados, sin 

concurrencia de uno examinado.” 

 

Que ninguno, que no sea examinado, no pueda sacar 

ninguna obra a remate, ó por concierto pena de cien pesos 

de oro comun aplicados como dicho es, yno pueda 

proseguir la obra.” 

 



 157

Que al que se examinare, solo de tozco, y primo, sele 

lleven los derechos por el examen diez y seis pesos, y el 

que se examinare solo de tozco ocho pesos.” 

 

Que si los examinadores, no se conformaren, y el 

examinado se agraviare, se acompañen los veedores del 

año antecedente, o alo menos uno, ysino se conformaren 

valgalo determinado a pluralidad de votos.” 

 

 La ordenanza de albañiles estipula dónde se debían realizar los 

exámenes e incluso que se debía ayudar a los oficiales pobres provenientes de 

España, examinándolos gratis y proveyéndoles de ropa. También estipula que 

los maestros provenientes de otras ciudades y países y que presentaran sus 

cartas de examinación, no necesitaban examinarse nuevamente, de la misma 

manera que los maestros examinados en México debían ser igualmente 

recibidos en otras entidades. También es importante mencionar que se hacía 

énfasis en aspectos técnicos en las examinaciones, y no tanto en los artísticos, 

que se consideraban como atributos personales de cada maestro, lo que dejaba 

abierta la puerta para el encumbramiento de determinados maestros dentro del 

gremio en base a su capacidad artística y su preparación formal previa, lo cual 

a su vez explica la importancia que llegaron a tener varios maestros venidos de 

la Península, como más adelante se verá. 

 

 Por otra parte, se debe notar que el listado de conocimientos que la 

ordenanza requiere que tuvieran los maestros examinados, es concreta en el 

sentido de que no incluye nada sobre el uso de madera, de hierro u otros 
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materiales. Esto se debe a que estos materiales eran materia de trabajo de otros 

oficios, también tipificados por sus propias ordenanzas. Es especialmente 

importante la ordenanza de carpinteros, entalladores, ensambladores y 

violeros, dada el 30 de agosto de 1568 y confirmada el 6 de octubre del mismo 

año, misma que se analiza a continuación. 

 

“ORDENANZAS DE CARPINTEROS 

ENTALLADORES, ENSAMBLADORES Y 

VIOLEROS. 

 

Las dió la N.C. de México en treinta de agosto de mill 

quinientos sesenta y ocho, y las confirmó la real audiencia 

gobernadora en veinte, y seis de octubre de dicho año.107 

 

 Esta ordenanza, como el título lo dice, gobierna las actividades de 

varios especialistas diferentes, algunos de los cuales, como los violeros, no 

interesan directamente al desarrollo de este trabajo, por lo que en obvio de 

tiempo y espacio se omiten, atendiendo sólo al contenido que se refiere a la 

construcción en alguna forma. 

 

 Los primeros párrafos hablan interesantemente de la compraventa de 

madera y de herrajes, que debía ocurrir siempre con conocimientos y 

autorización de los veedores del gremio, quienes debían procurar que se 

vendieran preferentemente a otros miembros de la corporación. 

 

                                           
107 Barrio Lorenzot. Op. Cit. págs. 80-85.. 
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 Más adelante se tiene una redacción similar a la de las ordenanzas de 

albañiles: 

 

Que dia de año nuevo se elija un alcalde ydos veedores 

del oficio que sean de buena fama para que estos 

requieran cuando alguna madera, se huviere de comprar, y 

guarden las ordenanzas, y el primer dia de cavildo vayan 

para que hagan el juramento, y allí seles deé el poder para 

que hagan cumplir las ordenanzas.” 

 

Que ningun carpintero delo blanco, yde los prieto, 

entallador, ensamblador y violero pueda poner tienda del 

oficio, sea vezino de esta ciudad, ó de fuera sin ser 

examinado por el alcalde ó alarife del oficio condos 

acompañados, yel forastero, si fuere mozo, no pueda ser 

examinado hasta tanto, que resida, y labre dos meses con 

maestros examinados del oficio, y si fuere casado pueda 

serlo quando lo pidiere, y siendo examinado pueda tomar 

obras poner tienda dando fianza de cien pesos para las 

maderas que le entregaren para las obras pena de cien 

pesos.” 

 

Que ningun oficial no siendo examinado en esta tierra, o 

en España, no pueda hablar en ninguna obra; aunque los 

señores de ellas lo quieran: y si fuere examinado en 
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España para hablar en las obras, y poner tienda hade 

mostrar la carta de examen aél alcalde, y veedores con el 

escrivano de cavildo para que se vea, si es valida pena de 

diez pesos de minas.” 

 

Que ningun oficial pueda tomar mozo para aprendiz, y 

obrero, que estuviera en cassa de otro oficial por 

escriptura, o por palabra, que ayan contratado entrelos 

dichos, hasta saber del oficial si á cumplido el tiempo en 

que se consertó pena de diez pessos de minas.” 

 

Que qualquier muger de oficial, que quedare viuda, y 

quisiere tener tienda, la pueda tener teniendo en ella 

oficial examinado pena de diez pessos de minas.” 

 

Queel que se quisiere examinar de carpintero assí de 

tienda como de obras de fuera, assi delas cosas de 

geometría tocante ala carpintería áse ser lo siguiente: 

 

Que el que fuere geometrico ha de saver hazer una quadra 

de media naranja de la solese, yuna quadra de mocarabal 

quadrada é ochavada a´ medinado, y sepa hazer una 

bastida, yun ingenio real, y puentes, y compuertas con us 

alzas, yalbarriadas, y cureñas de lombardas, y de otros 

tiros muchos, y si esto todo os supiere, lo examinen 

deaquello qe diere razon.” 



 161

 

Que el que esto no supiere, y fuere lazero, y supiere hazer 

una quadra ochavada de lazo lese con su pechinal ó 

alhorrias ó alos rincones y él que esto hiziere para todo lo 

que toca a lazo, yen lode aquí abajo aello tocare.” 

 

Que el que no fuere lazero, y supiere hazer una pieza de 

pares perfilados con sus limas mocomares a los ástales 

con su guarnición de molduras podra entender de aquí 

abaxo en todas las otras obras de fuera donde se entiende 

una armadura del mi abordon, y unas puertas, una bentana 

de molduras, yun pulpito, y de ay para abajo, lo anexo, y 

perteneciente.” 

 

El que fuere tendero para examinar hade saber hacer una 

caxa de lazo de castillero, ó de puntilla con su vaza de 

molduras alo romano, y otra caxa faxada de las molduras, 

y la faxa medio labrada de talla, y sepa hacer una messa 

de seis piezas consus cavezadas, y visagras; sepa hazer 

unas puertas con su postigo, y una media moldura ados 

haces. Y si el tendero supiere hacer en algún tiempo delas 

obras de afuera los examinadores de aquello, que supiere, 

y diere razon, pagando, lo que pagó la primera vez, lo 

examinen.” 
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Que los entalladores, no estando examinados no puedan 

comprar obras ni ussar el dicho arte pena de cincuenta 

pesos.” 

 

Que los que huvieren de ussar dicho oficio se han de 

examinar de lo siguiente: 

 

Primeramente a´ de saber dibujar, trazar auna montea una 

planta o plantas, si tuviere muchos cuerpos conforme a 

buena arquitectura de la cual sele tome cuenta 

particularmente delos miembros de ella en lo tocante a los 

cinco generos, tozcano, dórico, tónico, corintio, y 

composito, hade ser examinado de la talla, y escultura 

tomando razon de cada cosa por practica teorica, y 

demostración, y el que fuere examinado en él todo deesta 

facultad pueda poner tienda, y tomar obras de todo lo 

anexo a ello, y él que no, no pueda tomar obra demas de 

lo que fuere examinado assi de madera, como de piedra 

pena de viente pesos de minas.” 

 

Que ningun pintor, ni dorador pueda tomar a su cargo 

obra de talla, y ensamblaje, ni de madera: ni entallador: 

obra de pintura, odorado pena de treinta pesos, ypor la 

segunda doblada, y diez dias de carcel.” 
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Que el que se huviere de examinar de entallador ha de 

saver hazer un escriptorio con sus tapas, yvazas de 

molduras, su arquitrave, ycornizas: una silla franzessa, 

otra de caderas ataraseada, una cama de campo torneada, 

una mesa de seis piezas: y el que no supiere todo esto no 

sea examinado, ni pueda tener tienda: so dicha pena.” 

 

Que el carpintero de lo prieto se ha de examinar, y saver 

hacer un muelle de ruedas deásenas, y tahonas, una biga 

de molino de áziete con su usillo para lagar de vino, un 

rodesno abierto, y cerrado, una carreta, una noria, una 

bomba, yqualesquiera ingenios de minas, y sino supiere 

todo se examinare de lo que supiere, yde esso solo reciba 

obras, y el examen se haga con un oficial de lo prieto, y el 

alcalde, y veedores, pena de diez pesos al oficial que no 

quisiere venir, yla misma pena al que huviere tienda sin 

ser examinado.” 

 

Que para que todos estos oficiales hagan las obras bien 

hechas cada quatro meses, los veedores viciten las obras 

aun las de fuera, y las malas las traigan a fiel executoria.” 

 

Que cada vez que se haga un examen de qualquier oficio 

de estos, los veedores avisen en la fiel executoria para que 

uno de ellos se halle presente pena de diez pesos.” 
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Que ningun carpintero pueda entender ni dar traza, ni 

hazer condiciones en obra de albañilería. Yningun albañil 

en las obras dichas de carpintería pena cien pesos 

aplicados, como dicho es.” 

 

Que él que examinare de todo de albañilería, y carpintería 

de todo usse por que assi conviene.” 

 

 De la lectura de esta ordenanza y su comparación con la de albañiles, se 

advierte una gran semejanza de contenido, pero a la vez una clara distinción 

de las áreas de competencia, en que los albañiles debían dedicarse a obra de 

construcción con materiales de origen no orgánico, como son la piedra, el 

barro recocido, el adobe, la tapía y variantes regionales, como el tepojal en la 

región poniente de la Cuenca de México, o el tezontle en la región lacuste, 

muy apreciado por su poco peso, mientras que los carpinteros, entalladores y 

ensambladores debían trabajar primordialmente con madera, de lo que se 

deduce que existió desde el principio del virreinato una clara distinción entre 

las especialidades, y que esta distinción debió ser importante, especialmente 

cuando se trataba de la construcción de alfarjes y cubiertas de lacería en 

general, que a lo largo del siglo XVI fueron muy frecuentes, especialmente en 

edificios religiosos de dimensiones medianas, en los que se quería evitar, por 

costo, la construcción de bóvedas. Esto también indica que se pensaba en la 

realización de construcciones por etapas: Cimentación, muros y arcadas con 

materiales pétreos, y cubiertas y entrepisos, escaleras y muros divisorios, entre 

otros elementos, con madera; en este sentido cabe la posibilidad de que por 
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extensión un gran número de obras de carácter civil también mostraran esta 

división de trabajo en sistemas constructivos. 

 

 Esta división de trabajo deja también abierta la consideración sobre la 

participación de artesanos de origen morisco en las obras que incluían 

carpintería a lo largo del siglo XVI y quizá buena parte del siglo XVII. Se 

deberá recordar que tras la caída de Granada, los moriscos se vieron 

crecientemente forzados a aceptar el cristianismo como su religión, pero que a 

la vez lograron, mediante sobornos y el establecimiento de un tributo especial 

una moratoria de Carlos V, por cuarenta años a partir de 1526, a su propio 

edicto prohibiendo la práctica de las ceremonias, usos y costumbres 

musulmanas en territorio español.108 Sin embargo, con la reactivación de este 

edicto por Felipe II en 1567, se dio, el levantamiento morisco de Alpujarras, 

entre 1568 y 1570, que culminó en su brutal y sangriento aplastamiento, bajo 

la dirección de don Juan de Austria, a la deportación en masa de los moriscos 

de Granada, y a su dispersión a diferentes destinos en España, y 

probablemente en las Indias, una solución inestable que culminó en su 

expulsión definitiva de territorios españoles en los años 1609-1611. Esto 

significa que buen número de moriscos debió poder pasar a las Indias a lo 

largo del siglo XVI y emprender una nueva vida como miembros plenos de la 

sociedad, poniendo de lado el estigma de “cristianos nuevos” que tanto les 

afectaba en España, y participar quizá más de lo que se piensa en las 

actividades relativas a la construcción. 

 

                                           
108 Manuel Fernández Alvarez: “Carlos V, Un hombre para Europa”, pág. 61. 
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 Por otra parte, los incisos relativos a entalladores se especifica 

claramente que al examinarse deben mostrar un conocimiento calificado de los 

órdenes de arquitectura y una buena calidad de expresión escultórica tanto 

trabajando en madera como en piedra, lo cual generaría teóricamente una 

intromisión en el área de competencia de los albañiles, lo cual se resolvió 

dejando abierta la posibilidad de actuar en forma interdisciplinaria, tanto en la 

obra como en la esfera de la competencia y la responsabilidad profesional, con 

el último inciso, que destaca que … “el que examinare de todo de albañilería y 

carpintería de todo usse por que assi conviene.” Hay que recordar que la forma 

de construcción prevaleciente a lo largo de todo el período virreinal, y aún 

después, se caracteriza por su masividad y por la integración de todos sus 

elementos, cimientos, muros, columnatas, arcos, bóvedas y cúpulas, en un solo 

conjunto masivo, y que a esta concepción iban siempre agregados los 

elementos formales, fachadas, remates, cornisamientos, etc., que en la inmensa 

mayoría de las veces tenían un doble valor, como elementos formales y 

constructivos a la vez, de manera que un entallador, a la vez que escultor debía 

también ser constructor a la vez. 

 

 Es claro que desde esta perspectiva el entallador, según los estatutos 

sería por excelencia un constructor de retablos, pero a la vez por su formación 

teórica tenía todas las credenciales para actuar como proyectista 

arquitectónico. Esto también explica porqué a lo largo de la colonia hubieron 

tantos arquitectos que a la vez fueron excelentes diseñadores de retablos. 
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 Otra consideración importante en la relación que existía, a partir de la 

expedición de la ordenanza fundacional para un gremio dado, entre éste y el 

cabildo. En palabras de González Franco, Olvera Calvo y Reyes Cabañas:109 

 

El gremio, con la producción y venta de sus manufacturas, 

quedó bajo la tutela del Cabildo o municipio, pues en la 

Legislación Indiana se estableció que “las ciudades diesen 

o hiciesen las ordenanzas de los oficios”; es decir, que las 

justicias o regimiento de cada pueblo dictara las 

ordenanzas, aunque eran formuladas por una comisión del 

gremio, constituida por los más eficientes artesanos del 

oficio, quienes llevaban las resoluciones normativas de los 

agremiados de acuerdo con el interés general de su propia 

comunidad. Esto lo hacían apegándose a la tradición o a la 

costumbre, asesorados por un letrado o a través del 

otorgamiento de poder ante un notario para que éste se 

encargara de su formulación; o bien, el grupo de artesanos 

o corporación de mercaderes, cuando no se había 

constituido el gremio, solicitaba al Cabildo ordenanzas, 

“para que éste nombrase a dos letrados para asesorarlos 

técnicamente” en su redacción. 

 

Una vez redactadas las ordenanzas, se turnaban al Cabildo 

y al virrey, o a la audiencia gobernadora, para su 

aprobación, expedición y pregón, en los sitios principales 

                                           
109 González Franco, Olvera Calvo y Reyes Cabañas. Op. Cit. págs. 34-35 
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y más concurridos de la ciudad de México. De esta 

manera, los artesanos no podían alegar desconocimiento. 

Ahora bien, el Cabildo, previa autorización, podía expedir 

o dar a quienes lo solicitaran, copias de las ordenanzas, 

decretos, autos y demás testimonios documentales sobre 

asuntos de los gremios. 

 

Al Cabildo correspondía hacer cumplir las ordenanzas a 

través del juez de gremios del Tribunal o Junta de la Fiel 

Ejecutoria, con derecho de los agremiados a apelación al 

Cabildo en pleno, y a la Real Audiencia, dada la 

influencia directriz del Cabildo sobre los gremios. 

 

En conclusión, las normas u ordenanzas de las 

corporaciones gremiales emanaban de estas mismas, 

aunque fueran ratificadas y promulgadas por el poder 

virreinal y municipal; con todo, estas autoridades tuvieron 

injerencia en su régimen interno, como jerarquías de 

apelación. 

 

 De lo anterior, se deduce que todos los gremios eran controlados y 

supervisados en cuanto a la calidad de las obras, a la competencia y registro de 

los maestros examinados y a la normatividad en el manejo y comercio de 

materiales, por el Tribunal de la Fiel Ejecutoria, que se constituía en lo más 
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cercano a lo actualmente se conoce como Oficina de Obras y Servicios 

Públicos y Privados, y antecedente histórico de ésta.110 

 

 Así, se puede ver que los gremios eran, más que grupos de protección 

mutua, instituciones cerradas de protección de sus elites -los maestros 

examinados-, en torno a los cuales giraban las esferas más bajas de oficiales y 

aprendices, que por su parte gozaban de gran movilidad horizontal, incluyendo 

la posibilidad de la inclusión de indígenas como oficiales en los talleres-

tienda, lo cual a su vez permitía una cierta separación –bien vista por la Fiel 

Ejecutoria- del gremio del ámbito de la acción religiosa de su correspondiente 

cofradía. Esta consideración da su correcta dimensión a las cofradías, como 

modelos de organización de ayuda mutua para los gremios, y entidades que 

acumulaban el patrimonio inmueble de éstos, constituyendo generadores de 

riqueza que fueron objeto de agresión directa con las leyes de nacionalización 

en los bienes de la Iglesia y las corporaciones, de Benito Juárez. 

 

 6.- LITERATURA SOBRE CONSTRUCCIÓN Y 

ARQUITECTURA DEL SIGLO XVI EN ESPAÑA, Y SU 

PROPAGACIÓN EN LA NUEVA ESPAÑA. 

 

 Durante el siglo XVI la literatura relativa a construcción y arquitectura 

fue escasa, no conociéndose muchos tratados y manuales que hubieran 

ayudado a la instrucción de los aprendices y oficiales de los gremios, aunque 

no se puede decir que no existieran, y que cada gremio pudo haber tenido sus 

propios tratados para consulta interna, de la misma manera que ocurría con los 

                                           
110 Carrera Stampa: Op. Cit. págs. 149-153. 
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gremios medievales en Europa, en los que obviamente prevalecería el criterio 

de los dirigentes y de los maestros más acreditados. Según Kubler111, 

“Escritores posteriores dan testimonio de esos conocimientos tradicionales y 

en sus escritos hacen una marcada división entre el artificioso conocimiento 

de Vitruvio y el legado vivo de las prácticas medievales.” 

 

 La coexistencia de las tradiciones medievales de construcción y las 

nuevas corrientes introducidas por el renacimiento es patente en la mayor 

parte de los monumentos del siglo XVI que han llegado a nuestros días, en el 

manejo constante del estilo conocido como parentesco renacentista, del que se 

ha hecho ya mención en los antecedentes, y que se caracteriza por el uso de 

supervivencias góticas en forma de nervaduras y terceletes en bóvedas, 

cornisamientos y otros elementos combinadas con elementos formales 

renacentistas, representados en todos los elementos de los cinco órdenes de 

arquitectura mencionados por Vitruvio, y con elementos ornamentales propios 

del oficio de la platería, como candelabros, tripies, festones, bucraneos, 

angelillos y serafines. Esta coexistencia seguramente se manifestó en la 

combinación de la tradición oral, promovida por los maestros mismos, y la 

documentación bibliográfica, en forma de tratados formales de arquitectura y 

de ilustraciones provenientes de libros dedicados a otros temas (ver figuras 36 

y 37). 

 

 Algunos tratados de arquitectura que pudieron ser utilizados en la 

Nueva España serían entre otros, el intitulado: “Las medidas del Romano”, de 

Diego de Sagredo, publicado en 1526 en Toledo. El libro gozó de gran éxito y 

                                           
111 G. Kubler, Op. Cit. pág. 184. 
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fue reimpreso doce veces, siendo la última tirada en el año de 1598; la obra 

del platero Juan de Arfe Villafañe: “De varia conmensuración para la escultura 

y arquitectura”, gozó también de gran popularidad, fue impresa en Sevilla 

entre 1585 y 1587 y posteriormente tuvo numerosas reimpresiones. Sigue las 

teorías de Sagredo, a los que introduce una buena dosis de clasicismo, y según 

Camon Aznar:112 “La obra que más fielmente traduce la estética del 

plateresco”, lo cual es muy interesante, ya que en la Nueva España este tratado 

pudo ser fuente de información no sólo para el gremio de los plateros, sino 

también para los entalladores y para los albañiles, y que en términos de 

intercambio de información técnica es posible que la relación entre los 

gremios pudieron haber sido más intensa de lo que se piensa. No hay que 

olvidar que el arquitecto Filippo Brunelleschi, quien cerró la cúpula de la 

catedral de Florencia entre 1420 y 1436, fue también orfebre.113 

 

 En 1552, Francisco de Villalpando tradujo los libros III y IV de “Los 

cinco libros de arquitectura” de Sebastiano Serlio (figura 38), y los publicó en 

Toledo bajo el cuidado de Juan de Ayala, con ilustraciones cuidadosamente 

grabadas en madera, como en el original. El libro se volvió a imprimir en 1563 

y 1573. Vitruvio era también conocido a través de las traducciones de Miguel 

de Urre (1513) y Lázaro de Velasco (Inédita de 1564), pero no fue 

mayormente difundido, como aparentemente tampoco lo fue en la Nueva 

España la traducción de “Los cuatro libros de arquitectura” de Andrea 

Palladio, publicado en Valladolid en 1625 por el arquitecto Francisco de 

Parves, y que en la Península gozó de mayor popularidad. Diferente fue la 

suerte del tratado de arquitectura de Jacopo Barozzi, llamado Vignola (1507-
                                           
112 Genevieve Barbé-Coquelin de Lisle: “Tratado de Arquitectura de Alonso de Vandelvira, Tomo I, pág. 4. 
113 David Watkin: “Historia de la Arquitectura Occidental”, págs. 123-124. 
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1573), que fue traducido al español por Patricio Caxesi y publicado en Madrid 

en 1593, con múltiples reimpresiones hasta el siglo XVIII (figura 39). 

 
Figura 36 
Imposición de la casulla a San Idelfonso. 

Grabado en madera. 

 
Figura 37 

Portada del Confesionario Breve,  

México, 1569. 
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Figura 38 
Ilustración tomada de Serlio 
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Figura 39 
Ilustración tomada de Vignola 
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 Una corriente paralela de bibliográfica se encuentra en manuscritos que 

no llegaron a publicarse, pero que aún así debieron ejercer una influencia, no 

sólo por los escritos en sí, sino por la importancia y fama que sus autores 

habían logrado como constructores, estos manuscritos fueron realizados como 

parte de la práctica de sus autores, o como ejercicios para su propio uso, en 

forma paralela a Wilars de Honecourt, ya mencionado en los antecedentes, 

pero fueron posteriormente ocupados en publicaciones posteriores o 

incorporados al patrimonio de el gremio al que pertenecían. Este es el caso de 

Rodrigo Gil de Hontañon, arquitecto de la catedral de Segovia a partir de 

1525, quien estableció formulas de trazo geométrico para determinar 

secciones de muros en base a empujes laterales de bóvedas, y el trazo de 

bóvedas por el sistema de nervaduras terciadas de corte gótico tardío,114 y 

cuyo material fue incluido en la obra de Simón García, “Compendio de 

arquitectura y simetría de los templos”, publicado en 1681. Otro ejemplo fue 

el Tratado de Arquitectura de Alonso de Vandelvira115, activo entre Jaen, 

Ubeda, Cádiz y Sevilla entre 1570 y 1625, quien siguiendo la influencia de 

Felibert de L´orme, realizó trazos de montea para diferentes problemas de 

bóvedas, cúpulas, escaleras, claros de luz, etc., para apoyo del corte de piedra 

(figuras 40 y 41). 

 

 

 

                                           
114 G. Kluber: Op. Cit. págs. 185-187. 
115 Genevieve Barbé-Coquelin: Op. Cit. El libro entero es similar en formato al de Fray Andrés de San 
Miguel, consistiendo en una serie de formulas para problemas específicos. 
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 Finalmente, no se puede dejar de mencionar el tratado de fray Andrés de 

San Miguel116, activo en la segunda mitad del siglo XVI en la Ciudad de 

México. Dejó un buen número de manuscritos y trazos de plantas 

arquitectónicas, ingenios hidráulicos, trazos perspectivos y sobre todo, 

sorprendentemente trazos de lacería mudejar (figuras 42 y 43). 

 

 De lo anterior, se puede concluir que durante el siglo XVI, aunque en 

términos generales la mano de obra y la calidad profesional de muchos de los 

agremiados era defectuosa, hubieron otros que fueron magníficos maestros de 

obra, con vasta experiencia en obra y una alta calificación teórica, que se 

apoyaba en un acervo bibliográfico que, aún cuando reducido, era suficiente y 

a la altura de la mejor producción de la época, lo suficiente como para que no 

se aumentara considerablemente durante los dos siguientes siglos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                           
116 Eduardo Baez Macias: “Obras de Fray Andrés de San Miguel”. Comparar con la obra de Alonso de 
Vandelvira, ya mencionado. 
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Figuras 40 y 41 
Monteas tomadas de Vandelvira 
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Figuras 42 y 43 
Trazos tomados de Fray Andrés de San Miguel. 
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 II.- EL SIGLO XVII, DESDE EL REINADO DE FELIPE IV A 

PARTIR DE 1621, HASTA EL FALLECIMIENTO DE CARLOS II EN 

1700. 

 

 

 

 Como hemos visto, el siglo XVI fue el campo de experimentación y de 

ajustes de materia de legislación y de gobierno en la Nueva España y en el 

resto de las Indias. La expedición de ordenanzas y leyes, aunque casuística y 

un tanto caótica a los ojos de los siglos XX y XXI, fue redactada muy 

directamente para atender a los problemas que sobre el camino iban surgiendo, 

de manera que para las primeras décadas del siglo XVII, la jurisprudencia 

generada ya cubría la gran mayoría de las necesidades de la sociedad, al grado 

en que, dadas las condiciones de inmovilidad económica y aislamiento 

comercial, producto del cierre de los puertos a buques de otras naciones y del 

monopolio del tránsito marino ejercido por la Casa de Contratación de Sevilla 

y el Consejo de Indias, se tuvo una calma chicha a lo largo del siglo, en todos 

los sentidos, que resultó en la falta de necesidad de generar legislación nueva. 

 

 Lo anterior no significa que no se hubiera generado nueva legislación, 

sino más bien que la que se produjo se basaba en la ya generada para las 

condiciones específicas de las Indias, como las nuevas leyes y las ordenanzas 

de descubrimiento y nueva pacificación, así como en la legislación existente 

castellana, como ocurrió como ya se ha visto, con la creación de las 

disposiciones necesarias para justificar y hacer operativo el proceso de 
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congregación o reducción de los indígenas en nuevas comunidades. Así se 

generó un gran número de ordenanzas, disposiciones, cédulas, decretos, 

reglamentos, etc., para atender a problemas concretos que iban ocurriendo, 

como en el caso del vasto número de instrucciones y ordenanzas que se 

generaron a partir de las inundaciones ocurridas en la Ciudad de México por 

las periódicas elevaciones de las aguas del Lago de Texcoco, y que fueron 

particularmente desastrosas en los años 1555, 1579-80, 1604 y en 1629, que 

mantuvo a la Ciudad anegada hasta 1633117, y que llevaron a la adopción de 

varias soluciones, entre las que resalta la propuesta hecha por el ingeniero 

hidráulico e impresor alemán Enrico Martínez, quien mantenía que se debían 

desviar las aguas del Río Cuautitlán y del Lago de Zumpango por el paraje de 

Nochistongo. Las obras comenzaron en 1607 y continuaron, siempre 

ampliándose, hasta fines del siglo XIX, con la apertura del Gran Canal del 

Desagüe, y posteriormente hasta la fecha con los trabajos del drenaje 

profundo. 

 

 Sin embargo, todo este corpus de ordenanzas y decretos y otros 

similares, no se deben considerar en rigor como interés fundamental para este 

trabajo, ya que de hecho son de aplicación localizada y por tanto apegadas a 

los problemas muy definidos que debían atender, por lo que se deben 

considerar más bien como objetos de estudio particular, a lo que se debe 

agregar que todas las disposiciones particulares que derivaron de proyectos 

                                           
117 Memoria de las Obras de Drenaje Profundo. Tomo II, pág. 93. 



 181

como el del desagüe de la Cuenca, se redactaron siempre dentro del marco de 

referencia de la legislación indiana vigente.118 

 

 Otros ejemplos de obras públicas que generaron decretos y reglamentos 

particulares, y que pueden ser objeto de estudio específico son, entre muchos 

que se pueden mencionar, los acueductos de la Ciudad de México, el 

acueducto de Texcoco, el de Guadalupe, y otros de la Cuenca de México, así 

como los de otras localidades que se encontraban bajo la autoridad de la 

Audiencia de México, como los de Oaxaca, de Morelia, de León, de 

Tepozotlán, de Querétaro y muchos otros; albarradones y represas, como las 

de Ecatepec, de Acolman, de Tulyehualco; puentes, como el de Ixmiquilpan, 

de Ecatepec, de Santa Cruz Acatlán (Naucalpan de Juárez) y cientos más en 

todas localidades y de todas dimensiones.  A la obra pública mencionada 

anteriormente se deben agregar nuevas fundaciones de ciudades y poblados, 

incluyendo arquitectura pública, como iglesias, capillas, hospitales, 

monasterios y otros edificios eclesiásticos, bajo el régimen del Real Patronato, 

así como casas de cabildo, corregimientos, cárceles, y edificios 

administrativos y militares diversos, construidos y mantenidos bajo el régimen 

de los proprios y arbitrios municipales y reales. Finalmente se deben incluir a 

la arquitectura privada de todos tipos: Residencias, obrajes y talleres, 

caballerizas, trojes, haciendas, y muchos otros de relevancia. 

 

                                           
118 Para un mayor entendimiento de la importancia que alcanzó el desagüe de la Cuenca de México, se 
recomienda leer la Memoria de las Obras de Drenaje Profundo, ya mencionado, así como Rojas Rabiela. Op. 
Cit.  
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 Todos los ejemplos de obras mencionados arriba tienen para el siglo 

XVII, y aún para el siglo XVIII, y como lo tuvieron ya a finales del siglo XVI, 

dos características que los agrupan consistentemente: 

 

 A.- Todos fueron fabricados con materiales de construcción 

caracterizados por su origen natural y por su poco, si es que nulo, grado de 

transformación física, incluyendo: 

 

 1.- Piedra, según existencia en la localidad. 

 

 2.- Barro crudo, en forma de adobe, de tapía o de mamposteo con terrón 

minado. 

 

 3.- Variaciones de material pétreo poco consolidado, incluyendo piedra 

pómez (tepetate ó tepojal) y variedades de tobas. 

 

 4.- En menor grado, pero conocido y apreciado, el barro recocido, en 

forma de ladrillos, soleras y cuarterones. 

 

 5.- El lodo como aglutinante en juntas. 

 

 6.- La cal viva y apagada, formando mezclas con arena de río, para 

juntas y aplanados. 

 

 7.- Madera desbastada en forma de postes, vigas y tablones. 
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 A los anteriores se deben agregar materiales secundarios, pero en 

muchos casos de un mayor grado de transformación, como el hierro, clavos, 

grapas, bisagras, etc., el cobre, el plomo (lamina de cubiertas, retaques, etc.), 

el vidrio, el azulejo y otros. 

 

 B.- Todas las obras mencionadas usaron, con variantes aquí y allá, los 

mismos sistemas constructivos y los mismos procedimientos de dirección, 

administración y control de obra, basados en dos preceptos básicos: 

 

 1.- Todas las obras debían ser realizadas o dirigidas por miembros de un 

gremio de constructores, alarifes y/o arquitectos, al grado en que del siglo 

XVII en adelante todos los maestros mayores, alarifes, veedores de obras, 

asalariados o contratados, debían estar registrados y examinados en su gremio, 

y estar registrados ante el cabildo de la Ciudad en que la obra se realizaría, 

representado en México por el Tribunal o Junta de Fiel Ejecutoria. 

 

 2.- Todas las obras consideradas implicaban para su realización, una 

erogación monetaria, que podía llegar a ser mínima o aún nula, como en el 

caso del repartimiento de mano de obra indígena, hasta el pago de salarios y 

honorarios considerables, en caso de obras mayores, como iglesias y 

conventos, edificios de cabildo, etc., y aún las vastas obras de drenaje de la 

Cuenca de México. 

 

 Las anteriores características definen a la actividad edilicia del período 

colonial, y a la sociedad en que esta actividad floreció, como de tipo 

preindustrial mercantilista, con uso extendido y sofisticado de técnicas 
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financieras que implicaban el manejo del concepto de interés simple y un 

elaborado sistema de legislación en torno a contrataciones, obligaciones y 

manejo de derecho notarial en torno a hipotecas, testamentarías y propiedad de 

la tierra, pero a la vez un desarrollo tecnológico relativamente lento basado en 

métodos de producción manual-intensivos de carácter aún artesanal. Esta 

condición correspondía en términos generales a la que se observaba también 

en Europa, pero con la diferencia de que la economía de la Nueva España, y 

de las Indias en conjunto, estaba dirigida primordialmente a la aportación de 

riqueza, en forma de materia prima y dinero por concepto de impuestos, 

contribuciones y tributos, la metrópoli hispana, y muy especialmente para el 

financiamiento de las costosas empresas estatales, incluyendo guerras y 

alianzas con otros países, a cambio de lo cual América recibía productos de 

monopolio nacional, como vinos, paños, metales procesados y productos 

terminados diversos.119 

 

 Las principales actividades económicas de la Nueva España fueron la 

agricultura y la ganadería, que explican las formas de distribución de la tierra 

entre colonos e indígenas: De estos últimos se esperaba principalmente 

producción agrícola de tipo manual-intensivo y en parcelas relativamente 

pequeñas, con maíz, tomate, chile, calabaza, etc., y algunos frutales, como 

tejocote, manzano y otros, mientras que de los primeros se esperaba 

producción con cultivo extensivo, como trigo y cebada, para producción de 

pan y forraje, y de azúcar, incluso para exportación, y paralelamente la cría de 

ganado, tanto vacuno como lanar y caprino, y otros, para lo que las medidas 

                                           
119 Para una más amplia visión de esta problemática, leer J.H. Parry: Europa y la Expansión del Mundo, caps. 
IV y XI, Breviarios No. 60, 1968, y de Manuel Miño Grijalva: La Protoindustria Colonial Hispanoamericana, 
caps. I, II y III, Colegio de México, F.C.E. 1993. 
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de tierra de sitios de ganado, tanto mayor como menor, y las caballerías, eran 

especialmente apropiadas, especialmente considerando que instituciones de 

actividad ganadera existentes en España desde el siglo XIV, entre los que 

resalta muy especialmente la de la Mesta, fueron trasladadas directamente a la 

Nueva España. En este sentido, la primera ordenanza que reglamentaba las 

actividades económicas y el movimiento de ganado en el campo y en los 

centros de población, fue dada por el virrey Martín Enríquez de Almanza el 25 

de enero de 1574.120 Es importante mencionar que para fines del siglo XVI 

había una tendencia general hacia mantener a los indígenas fuera de la 

economía ganadera, permitiéndoseles criar ganado menor, como ovejas y 

cabras, solamente, y animales de carga como el burro andaluz y el asno.121 

 

 Durante el período colonial no hubo una política fiscal basada en el 

gravamen a la tenencia de la tierra, sino más bien al producto de ella, en forma 

de alcabalas e impuestos especiales, como el del pulque, o los cobrados por 

concesión real a los consulados (organizaciones de comerciantes) sobre 

diferentes tipos de mercancías. Pero por otra parte la Corona mantuvo a lo 

largo de todo el período colonial una robusta política de extensión de 

mercedes de propiedad inmueble, incluyendo tierras, montes y pastos, así 

como de aguas, al principio en forma gratuita, pero al poco tiempo más 

frecuentemente mediante pagos establecidos, a lo que se debe agregar los 

pagos resultantes de la composición de asuntos de tenencia irregular de la 

tierra122, muy frecuentes, que resultaron ser fuente muy lucrativa para la 

corona, además de ser por su naturaleza objeto de constantes litigios y de 
                                           
120 Barrio Lorenzot, Op. Cit. pág. 217. 
121 Margadant, Op. Cit. pág. 94. 
122 Ver de Prudencio Antonio de Palacios: “Notas a la Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias”, 
Libro IV, Tit. 12: “De la Venta y Composición de Tierras”. UNAM, 1979. 
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actividad de medición y levantamiento de propiedades inmuebles, tanto 

rurales como urbanas, para las que como hemos visto era indispensable la 

intervención del agrimensor o el arquitecto. 

 

 Por otra parte, la actividad económica más importante de la Nueva 

España fue siempre la minería. Se recordará que los recursos del subsuelo 

fueron siempre parte del patrimonio real, de manera que se debían realizar 

capitulaciones o composiciones especiales para poder trabajar en depósitos de 

minerales, en que se establecía claramente la obligación de pago del quinto 

real sobre el producto recuperado, monto que podía variar según la 

productividad de las vetas y otras condiciones de negociación, de manera que 

si el impuesto era normalmente de 20%, podía ser de 15 o 16%, e incluso 

hasta de 10%.123 

 

 Esta actividad requería un buen número de conocimientos afines con la 

construcción, como técnicas de excavación y contención de empujes de tierra, 

apuntalamiento y extracción de aguas, entre otras, que requerían la presencia 

de constructores y maestros de obra, que fueron con el tiempo 

especializándose en estas actividades características, resultando en la 

conformación de profesionales con conocimientos similares a los de los 

alarifes y maestros, pero con finalidades bien diferentes. 

 

 Durante el siglo XVII la actividad minera en la Nueva España, siempre 

se vió opacada por la mayor productividad del virreinato del Perú, pero en el 

siglo XVIII ésta religión se invirtió al grado en que la producción minera de la 

                                           
123 Prudencio Antonio de Palacios. Op. Cit. Libro IV, Tit. 30, Ley 19. 
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Nueva España mantuvo a flote a las economías de varias de las regiones de las 

Indias, que se habían hecho deficitarias, como la Luisiana, Florida, Santo 

Domingo, Filipinas y Cuba, a la vez que se constituyó en una de las más 

importantes fuentes de ingreso de la colonia, incluso hasta la primera década 

del siglo XIX.124 

 

 Por otra parte el comercio, controlado como se mencionó anteriormente 

por los consulados, y la actividad industrial, compuesta principalmente por la 

manufactura realizada por los gremios, y por una extensión de estos, en la 

forma de talleres especializados y obrajes, que se deben considerar como la 

mayor aproximación de estos tiempos al concepto de “fábrica” o industria 

manufacturera de los nuestros, en que prevalecía con todo la actividad manual 

intensiva, con uso frecuente de prisioneros e indios casi esclavos, así como 

fuerza motriz derivada de la hidráulica de ríos y canales. 

 

 Esta actividad económica generó un gran número de impuestos 

específicos que en muchos casos tocaban la actividad profesional de los 

maestros de obra, alarifes y otros especialistas de la construcción, en forma 

directa o indirecta. Entre estos resaltan los siguientes:125 

 

 A.- El quinto real, aplicable a la minería, como ya se mencionó, pero 

también a la pesca de perlas, y algunas especies de cultivo agrícola, como la 

barilla, útil para la fabricación de vidrio. 

 

                                           
124 Una buena fuente para el entendimiento de la problemática fiscal en la Nueva España a finales de la 
colonia, leer de Linda Arnold: Burocracia y Burócratas en México, 1742-1835. Grijalbo, 1988. 
125 Margadant, Op. Cit. págs. 112-118. 
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 B.- Tesoros y bienes mostrencos, incluyendo materias arqueológicas de 

tumbas y huacas, en que 50% para el rey y 50% para el descubridor.126 

 

 C.- Tributos, aplicables a indios adultos que vivían en tierras realengas 

ó se encontraban congregados en nuevos pueblos. Este tributo se aplicaba a 

“cabezas” o jefes de familia, lo cual explica el particular interés de la corona 

porque todo mundo estuviera casado, y podía variar según región y 

circunstancias históricas o sociales, como hambrunas, sequías ó epidemias, ó 

en el sentido opuesto requerimientos especiales de la corona por guerra u otras 

situaciones de emergencia.127 

 

 D.- Impuestos al comercio, incluyendo el almojarifazgo, o sea derecho 

de importación, e impuesto de caldos, sobre vinos importados; la alcabala o 

impuesto sobre ingresos mercantiles cobrables en las garitas al momento de su 

ingreso a las ciudades, o productos de la más variada índole, yendo de 

productos agrícolas como trigo y maiz, materiales de construcción (ver 

ordenanzas de piedra, madera y otros materiales, ya mencionadas) y productos 

de manufactura local, como linos y sarapes, loza, cuero, etc.  

 

 El derecho de cobro de estos impuestos era vendible a los consulados o 

gremios de comerciantes, los cuales debían pagar un monto precalculado y 

prefijado a la corona, a cambio de lo cual podrían cobrar los impuestos al 

                                           
126 Mariano Galvan. “Ordenanzas de Tierras y Aguas”, Librería de Portal de Mercaderes, 1865, pág. 47. 
127 Margadant, Op. Cit. No. 1, pág. 114. Ver también Gibson, Op. Cit. No. 3. Capitulo 8, 9. Kubler, Op. Cit. 
Capitulo IV. 
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público como mejor pudieran. También existían impuestos especiales, como el 

del pulque.128 

 

 E.- La almoneda producía también ganancias importantes por la venta 

de bienes de la real hacienda. 

 

 F.- Diezmos y otras percepciones eclesiásticas, reguladas bajo el real 

patronato, para el pago al clero y el sostenimiento del culto, así como para 

obras; del diezmo la corona apartaba para sí una novena parte, otras limosnas 

eran la “Bula de la Santa Cruzada”, existente en España desde la edad media y 

destinada a aliviar la condición de las almas en el purgatorio ó para dispensar 

al comprador por comer carne en cuaresma (se compraba cada dos años). Por 

otra parte, dentro de la estructura de la misma iglesia existían derechos como 

la mesada eclesiástica, equivalente a un mes de salario por la ocupación de un 

puesto dado y la media anata eclesiástica, equivalente a medio ingreso anual 

para clérigos menores recién nombrados.129 

 

 G.- Derechos administrativos, incluyendo la venta de oficios públicos, 

impuestos a los funcionarios públicos, incluyendo impuestos personales, 

mesada y media anata por concepto de toma de posesión de un puesto dado; 

derechos por compra de papel sellado, para uso en juzgados y para 

documentos oficiales; venta de títulos nobiliarios, el arrendamiento u 

otorgamiento en enfiteusis de bienes realengos; y derechos por el 

otorgamiento de licencias diversas, como regenteo de mesones, matanza de 

ganados y trabajo de curtidurías, instalación de tiendas de víveres, operación 
                                           
128 Margadant, Op. Cit. No. 1, pág. 115. 
129 Margadant, Op. Cit. pág. 113. 
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de molinos, apertura de tiendas de oficio, de talleres y obrajes de telares, de 

teñido, etc., también se debe incluir la media anata que se cobraba a los 

aspirantes a maestros de gremios en el momento de su examen.130 

 

 H.- Impuestos y “donativos” especiales, que se establecían mediante la 

aplicación de las formas descritas, o por decreto específico, para cubrir los 

gastos de obras determinadas, y que se dejaban de cobrar cuando estas 

estuvieran terminadas, como en los casos de los empedrados de la Ciudad de 

México, o el Acueducto de Guadalupe, de 1755. Finalmente, se podían cobrar 

impuestos de emergencia ante situaciones de crisis, ejemplos de los cuales se 

observaron a fines del siglo XVIII, derivados de los conflictos en la Península 

y la Invasión Napoleónica.131 

 

 Estas herramientas fiscales y el enorme corpus legislativo existente 

permitieron la apropiada administración de la Nueva España y de las demás 

posesiones indianas, siguiendo la política del cultivo de la debida imagen de 

reverencia y autoridad del gobierno imperial, y de que la sumisión a la 

autoridad real era parte necesaria de la ideología del imperio y del mandato 

imperial132, complementado por la labor de proselitismo de su principal aliada, 

la iglesia. 

 

 El siglo XVII, considerado históricamente como corto, entre 1621 y 

1700, vio los reinados de Felipe IV (1621-1665) y Carlos II (1665-1700). Bajo 

Felipe IV y su favorito, el Conde Duque de Olivares, se consolidó el poder 

                                           
130 Margadant, Op. Cit. pág. 115. 
131 Linda Arnold. Op. Cit. No. 124. Capítulo IV. 
132 Linda Arnold, Op. Cit. pág. 19. 
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real en las Indias, y sus instituciones siguieron funcionando eficientemente en 

la labor de financiar a la metrópoli, muestra de lo cual aún hoy se observa en 

las grandiosas manifestaciones artísticas y culturales que se generaron en 

España, en un período que en las Indias se puede considerar de estabilidad 

política y social general, aún cuando en el ámbito local se observaban 

constantes conflictos entre indígenas y españoles por tenencia de la tierra, y 

crecientemente entre criollos y peninsulares por el acceso a puestos de poder, 

especialmente a niveles locales como en corregimientos y alcaldías mayores, y 

aún áreas económicas como los consulados y los gremios.133 Bajo su reinado 

estuvieron en funciones doce virreyes: Diego Carrillo de Mendoza y Pimentel, 

Marqués de Galvez (1621-1624); Rodrigo Pacheco y Osorio, Marqués de 

Cerralvo (1624-1635); Lope Diez de Aux de Armendáriz, Marqués de 

Cadereyta (1635-1640); Diego López Pacheco Cabrera y Bobadilla, Marqués 

de Villena y Duque de Escalona (1640-1642); Juan de Palafox y Mendoza, 

Obispo de Puebla, (junio de 1642 - noviembre de 1642); García Sarmiento de 

Sotomayor, Conde Salvatierra (1642-1648); Marcos Torres y Rueda, Obispo 

de Yucatán (1648-1649); un interludio de gobierno por la audiencia 

gobernadora, bajo el oidor decano, Matias de Peralta (1649-1650); Luis 

Enríquez de Guzman, Conde de Alba de Liste (1650-1653); Francisco 

Fernández de la Cueva, Duque de Albuquerque (1653-1660); Juan de Leyva y 

de la Cerda, Conde de Baños (1660-1664); Diego Osorio de Escobar y 

Llamas, Obispo de Puebla (junio de 1664 - octubre de 1664); y Antonio 

Sebastián de Toledo Molina y Salazar, Marqués de Mancera (1664-1673). 

 

                                           
133 Para entender mejor esta compleja cuestión, leer de Carlos Bosch García: “La Polarización Regalista de la 
Nueva España”, UNAM, págs. 105-130. 
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 La extensión de la Nueva España a mediados del siglo, equivalente a la 

delimitación del distrito de la real Audiencia de la Ciudad de México, era 

según lo expresado en la recopilación de Indias de 1680, Ley 3, Tit. 15, Libro 

II, era la siguiente: 

 

La cual tenga por distrito las provincias que propiamente 

se llaman de la Nueva España, con las de Yucatán, 

Cozunel y Tabasco; y por la Costa de la Mar del Norte y 

seno Mexicano hasta el cabo de la Florida; y por la Mar 

del Sur, desde donde acaban los términos de la Audiencia 

de Guatemala, hasta donde comienzan los de la Galicia, 

según les está señalado por las leyes de este título, 

partiéndonos con ellas por el Levante y Poniente: con el 

Mar del Norte y Provincia de la Florida por el 

Septentrión; y con el Mar del Sur por el Mediodia.134 

 

 Esta división a su vez se reducía a provincias, mismas que se pueden 

observar en el mapa número 1. 

 

 Se debe observar sin embargo, que a pesar de las grandes remesas que 

la metrópoli recibía de sus colonias, estas llegaban en un período de larga 

recesión que se podía sentir tanto en las colonias como en toda Europa, como 

producto de la guerra de los treinta años, que se extendió desde 1618 hasta 

1648 con la paz de Westfalia, firmada el 24 de octubre y en la cual España se 

                                           
134 Arregui. Op. Cit. No. 27, pág. 23. Para una más amplia apreciación de la división interna de la Nueva 
España, ver de Edmundo O´Gorman: “Historia de las Divisiones Territoriales de México”, Porrúa, 1985, 
págs. 9-15, incluyendo el mapa número 1 incluido en el texto. 
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vió obligada a participar desde 1620 en apoyo de Ferdinando II, del Sacro 

Imperio Romano, contra fuerzas protestantes del norte de Europa, y 

posteriormente en forma más particular contra Francia, en un conflicto que 

duró de 1635 a 1659 con la firma de la paz de los Pirineos, y en el que se dio 

la aplastante derrota de los españoles en mayo de 1643 en Rocroi, un evento 

que muchos autores equiparan como la contraparte terrestre de la perdida de la 

gran armada por Felipe II en 1588. Y si lo anterior no hubiera sido suficiente, 

Felipe IV se debió dedicar a otra guerra por la posesión de Portugal, entre 

1652 y 1665, en que con la Batalla de Montesclaros, la separación entre los 

dos estados se hizo una realidad. 

 

Estos eventos llevaron a España casi a la ruina y a la pérdida definitiva 

de su posición como potencia de primer orden en el concierto de las naciones. 
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Mapa No. 1 
División Territorial Antigua de la Nueva España, 

Según Edmundo O´Gorman. 
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 Estas condiciones llevaron a la observación de políticas de austeridad en 

la Nueva España y en las Indias en general, así como a la aplicación de 

procedimientos de formación de la Armada de Barlovento para proteger las 

costas americanas de la piratería o de incursiones por otras potencias, como 

quedó dolorosamente demostrado con la pérdida de la Isla de Jamaica a manos 

de inglesas en 1655. De acuerdo con Jean Pierre Berthe135, la recesión se 

puede percibir documentalmente entre 1630 y 1660, con una percepción de 

recuperación general observable hasta 1680, ya bien entrado el reinado de 

Carlos II. También se puede decir que si en España la recesión alcanzó 

proporciones alarmantes, en las Indias, por su posición geográfica sus 

consecuencias debieron ser más llevaderas, lo cual fue un aliciente para la 

migración a la Nueva España de numerosos artistas y arquitectos, que a su vez 

produjo una nueva corriente de expresión al quehacer arquitectónico. 

 

 Esta migración de artistas y la nueva visión estética que introdujeron dio 

una nueva vitalidad a una condición económica y socialmente inamovible, 

como más adelante se verá. 

 

 Carlos II heredó los problemas económicos y de estado que no pudo 

resolver su padre, a lo que se debe agregar un buen número de taras y defectos 

corporales, producto de la práctica constante de matrimonios entre familiares 

dentro del linaje de los Austrias, al grado que su padre prohibió que apareciera 

en público. Sin embargo, bajo su reinado se dio una de las importantes 

acciones que desde el punto de vista jurídico se vieron en las Indias: La 

                                           
135 Ver de Martha Fernández: “Arquitectura y Gobierno Virreinal; Los Maestros Mayores de la Ciudad de 
México, Siglo XVII”. UNAM, pág. 36. Ver también Diego Basalenque: Historia de la Provincia de San 
Nicolás Tolentino de Michoacán del Orden de N.P.S. Agustín. Introducción y Capítulos 1 y 2. 
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publicación en 1681 de la Recopilación de las Leyes de los Reinos de las 

Indias, con lo que se puso orden a la caótica colección de leyes, ordenanzas, 

pragmáticas, cédulas reales y otros instrumentos con que se había gobernado 

hasta ese momento. Bajo Carlos II sirvieron ocho virreyes en la Nueva 

España: El Marqués de Mancera, nombrado por Felipe IV en 1664, pero que 

siguió bajo Carlos II hasta 1673; Pedro Nuño Colón de Portugal y Castro, 

Duque de Veragua (20 de noviembre de 1673 – 13 de diciembre de 1673); 

fray Payo Enríquez de Rivera, Arzobispo de México (13 de diciembre de 1673 

– 1680); Tomas Antonio de la Cerda y Aragón, Marqués de la Laguna (1680 – 

1686); Melchor Portocarrero Lasso de la Vega, Conde de Monclova (1686 – 

1688); Gaspar de la Cerda Sandoval Silva y Mendoza, Conde de Galvez (1688 

– 1696); Juan de Ortega y Montañés, Obispo de Michoacán y Arzobispo de 

México (febrero de 1696 – diciembre de 1696); José Sarmiento Valladares, 

Conde de Moctezuma y Tula (1696 – 1701). 

 

 La Recopilación de las Leyes de las Indias debe considerarse como la 

culminación de los esfuerzos de ordenamiento y codificación de las leyes y 

ordenanzas generadas en las Indias desde mediados del siglo XVI, como se 

mencionó ya anteriormente, con el Cedulario de Puga de 1563, la compilación 

para las Indias en general (1574) y otras. Antecedentes más directos serían 

Los Sumarios para las Indias en General, de Rodrigo de Aguilar (1628), 

reeditados por Montemayor de Cuenca en 1678, con la agregación de normas 

generadas entre estas dos fechas; el proyecto de Antonio de León Pinelo, 

conocido como Autos, Acuerdos y Decretos de Gobierno Real y Supremo 

Consejo de Indias, de 1658, y el trabajo previo de Juan de Solórzano Pereira 
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(1575-1655).136 La Nueva Recopilación de las Indias incluye las leyes y 

ordenanzas mayores que hemos estudiado, con modificaciones y ajustes en lo 

formal, pero sin modificar la esencia del contenido, codificándolas en nueve 

libros y 218 títulos, como sigue: 

 

 Libro I.- En 24 títulos trata de la santa fe católica, y los temas que le 

competen, como los clérigos, los diezmos y otros derechos, la enseñanza y la 

censura. Son especialmente interesantes para la actividad edilicia y la 

arquitectura los títulos 2, 3 y 4, en donde se hace mención de las iglesias 

catedrales y parroquiales, de cómo se deben construir y cómo se deben repartir 

los costos entre los feligreses, así como para monasterios y conventos, y de los 

hospitales y cofradías. 

 

 Libro II.- En 34 títulos trata de las leyes, provisiones, cédulas y 

ordenanzas reales y la necesidad de conocerlas, así como de los derechos y 

obligaciones de los diferentes funcionarios e instituciones que integran el 

consejo real de Indias, las audiencias y del juzgado de bienes de difuntos. 

 

 Libro III.- En 16 títulos se refiere a las funciones y obligaciones de los 

virreyes, de organización militar, de presidios, de corsarios y piratas, de los 

informes y relaciones de servicio de funcionarios y de las reglas de protocolo 

que los altos funcionarios deben seguir en ceremonias públicas. 

 

 Libro IV.- En 26 títulos trata de los descubrimientos y poblamientos, 

incluyendo el contenido de las ordenanzas de descubrimiento, nueva 

                                           
136 Margadant. Op. Cit. pág. 55. 



 198

población y pacificación de Felipe II, ya estudiadas, así como el derecho 

municipal, casas de moneda y obrajes, este libro es el que más toca a la labor 

de los arquitectos y constructores. 

 

 Libro V.- En 15 títulos habla de las atribuciones y obligaciones de los 

gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, así como de cuestiones 

procesales. 

 

 Libro VI.- En 19 títulos trata de los indios, de las reducciones y pueblos 

de indios, formas de gobierno y administración, de las encomiendas, de los 

repartimientos y de formas de servicio personal y laboral. 

 

 Libro VII.- En 8 títulos habla de cuestiones morales y penales, del 

juego, de los casados con esposas en España, de los vagabundos y gitanos, y 

de la condición de los mulatos, negros “berberiscos” e hijos de indios, que se 

puede considerar como la justificación del concepto de “castas”, así como de 

las cárceles, los delitos y las penas. 

 

 Libro VIII.- En 29 títulos se manejan temas contables y legislación 

fiscal. 

 

 Libro IX.- En 46 títulos habla de normas de comercio entre la metrópoli 

y las Indias, de navegación y de extranjeros y migrantes. 

 

 La lectura de la Recopilación de las Leyes de las Indias es en esencia el 

camino más certero para conocer las bases del funcionamiento de la sociedad 



 199

novohispana, de la misma manera en que el conocimiento de las 

constituciones que se han promulgado en el México lo es para el conocimiento 

de los períodos históricos en que éstas se dieron. Pero en lo que respecta a la 

normatización de las actividades relativas a la construcción, la Recopilación 

de Leyes de Indias es parca, ya que la inspección, evaluación y la calidad de 

éstas era más bien atribución de los cabildos de las ciudades, siempre y 

cuando hubieran obtenido de la Corona la concesión para hacer ordenanzas y 

que corrieran con la sola aprobación del virrey, como lo logró la Ciudad de 

México mediante cédula del 1ro. de septiembre de 1558, y sobre todo de los 

gremios de artesanos.137 

 

 Esto significa que, como se mencionó anteriormente, el cabildo y sus 

dependencias, entre las que destacaba la junta de la fiel ejecutoria, tenia la 

capacidad de fiscalizar y evaluar obras en proceso, pero siempre con la 

asesoría de los gremios de albañiles, y (en su caso) de carpinteros, o de 

alarifes o maestros de obras provenientes de ellos, ya que estos gremios eran 

las únicas instituciones capacitadas en las Indias (e incluso en España) para 

ofrecer opiniones profesionales y peritajes técnicos oficialmente sancionados 

en cuestiones de construcción y arquitectura, constituyendo un monopolio 

total. 

 

 Lo anterior explica por qué, bajo las condiciones de recesión 

imperantes, y la marcada regionalización de la actividad comercial, los 

gremios alcanzaron su máximo esplendor, y que por las mismas razones no 

tuvieran razón alguna para modificar o mejorar las prácticas tradicionales que 

                                           
137 Ver “Cedulario de la Metrópoli Mexicana”, Departamento del Distrito Federal. 1960. pág. 63. 
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manejaban, pero también explica el gran éxito que tuvieron muchos maestros 

en arquitectura provenientes de la Península, como portadores de las más 

recientes manifestaciones del estilo y el gusto arquitectónico europeo, que a 

diferencia de los sistemas constructivos manejados por los gremios, sí podían 

cambiar. 

 

 Se debe recordar que muy pocas ciudades en la Nueva España contaron 

con la autorización real para expedir ordenanzas para gremios, salvo las de 

México y Puebla de los Ángeles138, donde existieron gremios con ordenanzas 

de fundación, y quizá Querétaro y Guadalajara, de manera que otros centros 

de población debían limitarse a certificar las cartas de examen extendidas por 

los gremios de estas ciudades para que el poseedor pudiera actuar en sus 

territorios, y si o había en la localidad un maestro examinado, debían 

habilitarlo de entre los maestros que se habían formado en la práctica en la 

misma localidad, en el caso de requerirse para el ejercicio de práctica privada. 

Si lo que se necesitaba era un técnico que realizara como asalariado 

actividades de inspección ó administración de obras realizadas por el 

ayuntamiento local, lo único que se necesitaba era el visto bueno del alcalde o 

corregidor, en base a su apreciación personal del individuo que debía tomar el 

puesto, lo cual obviamente dejaba abierta la puerta para concertaciones 

amañadas e incluso la contratación de personas incompetentes en el arte de la 

construcción. Así, González Franco Et. Al.,139 mencionan nombramientos 

otorgados por autoridades civiles y eclesiásticas en localidades menores, 

como: “… de toda ciencia, conciencia y experiencia notoria en dicha facultad, 

así como lo de carpintería como de albañilería, por no haber otro en este 
                                           
138 Felipe Castro Gutiérrez: “La Extinción de la Artesanía Gremial”, UNAM, 1986. pág. 85. 
139 Ver de González Franco, Et. Al., Op. Cit. No. 93, Tomo II, págs. 12 y 13. 
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recinto más experto en esta materia …”, ó “… inteligentes así en el campo, 

como en la fábrica de casas … por no haber maestros de arquitectura y 

carpintería …”, e incluso que “… pregona que entiende de albañilería.” 

 

 Quienes estaban en condiciones para extender opiniones autorizadas 

sobre cuestiones relacionadas con la construcción y la estructuración de 

edificios, con responsabilidad jurídica, necesariamente debían ser maestros 

examinados por sus gremios y registrados por el cabildo de su ciudad; como 

se ha visto en las ordenanzas, podían existir nombramientos parciales, como 

laceros ó carpinteros de lo prieto, según ordenanzas de carpintería ó canteros, 

trazadores y empedradores, según las de albañilería, todos con responsabilidad 

limitada. Pero tener la responsabilidad plena del maestro examinado abría las 

puertas para puestos de mayor jerarquía y prestigio, como el de veedor, o sea 

inspector del buen proceder de las actividades del gremio y de sus asociados, 

de presidente del mismo y fiscales. 

 

 Como puestos, títulos y nombramientos que siendo maestro examinado 

se podían ostentar fuera del gremio, estaban el alarife ó maestro mayor de la 

ciudad. El puesto de alarife fue el primero que hubo en la ciudad, apareciendo 

la primera referencia en actas de cabildo de 1524140, con funciones de medidor 

y supervisor de las obras de la ciudad, incluso antes de la fundación del 

gremio de albañiles. En 1574 Claudio de Arciniega ostentaba el título de 

“alarife de esta ciudad y obrero mayor de ella”, cargo que incluía la inspección 

y reparación de los acueductos, y la visita periódica de las obras del desagüe, 

para lo cual en lo sucesivo se podía incluir el título de alarife de las obras de 

                                           
140 González Franco Et. Al., Op. Cit. No. 93, Tomo I, pág. 59. 
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agua, para 1640 se comienza a utilizar el título de alarife mayor ó maestro 

mayor de la ciudad, y para 1770 se observa el uso del título de maestro de 

arquitectura y alarife de las obras públicas de esta ciudad, aunque ya a 

mediados del siglo XVII era usual encontrar nombramientos e incluyeran la 

palabra arquitecto. 

 

 Es importante mencionar que el término “maestro mayor” no era 

privativo de la Ciudad de México u otras ciudades importantes; era también 

aplicable a otras instancias, como el juzgado de testamentarías, capellanías y 

obras pías del arzobispado, el santo oficio, e incluso para construcciones de 

especial relevancia, como la Catedral Metropolitana o el Real Palacio, e 

incluso para denominaciones algo vagas, como “maestro mayor de las obras 

de cantería de la Nueva España.” 

 

 Otros nombramientos eran: 

 

 Sobrestante: Encargados de dirigir a los trabajadores de una obra, bajo 

la dirección de un maestro de obras. 

 

 Agrimensor: Encargado de medir tierras, puesto muy ligado al de 

valuador ó tasador de edificios. 

 

 Ingeniero: “Quien tiene ingenio”, era un puesto generalmente aplicado a 

los que se dedicaban a la construcción de fortalezas y arquitectura bélica en 

general.141 

                                           
141 Ver Israel Katzman: “Arquitectura del Siglo XIX en México”, UNAM, 1973, págs. 45-46. 
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 Todos estos puestos, con la posible excepción del de ingeniero, que 

llevaba consigo un cierto grado de confidencialidad apreciada por el rey, el 

virrey y algunas otras autoridades mayores, debían ser examinados. 

 

 Los gremios tenían generalmente jurisdicción para el control de las 

obras que se realizaban sólo en la ciudad en que se asentaban, hasta una 

distancia de cinco leguas a la redonda, a partir de la cual se podía trabajar sin 

peligro de ser sancionado, e incluso ejercer sin contar con la carta de 

examinación correspondiente142, lo cual explica la laxitud que existía en la 

provincia en cuanto a contar con maestros examinados, que por otra parte no 

estarían en condiciones de mantener. Pero este límite de jurisdicción también 

establecía una separación virtual entre las áreas urbanas, donde se realizaban 

las obras de arquitectura más importantes y donde se trabajaba en todos sus 

aspectos en base a prácticas contables y con recurso a financiamiento público 

y privado143 importante, a diferencia de las áreas rurales, donde el acceso a 

recursos financieros era limitado. 

 

 Lo anterior, aunado por una parte al escaso progreso de la tecnología 

constructiva, que resultaba en la constante repetición de los espacios 

construidos, fueran de gobierno, eclesiásticos, habitacionales o de otra índole, 

pero por la otra confrontados y a la vez complementados por el constante flujo 

de innovaciones estilísticas, principalmente en el ámbito del uso formal de las 

reglas del orden, de la escala y de la proporción arquitectónica, así como de 

patrones de ornamentación, áreas en que la arquitectura podía compartir 
                                           
142 F. Castro Gutiérrez, Op. Cit. No. 138, pág. 60. 
143 Ver de Manuel Toussaint: “Arte Colonial en México”, UNAM, 1974, pág. 98. 
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mucho con la escultura, en cuanto a conceptos como canon, masividad y juego 

de volúmenes y espacios144, y con la pintura en cuanto a manejo de luz, 

claroscuro y patrones de trazo, proporcionamiento y composición espacial145, 

lleva a la conclusión de que para efectos del análisis histórico de la 

arquitectura mexicana del siglo XVII, e incluso del siglo XVIII hasta la 

década de los ochenta, se debe estudiar el desarrollo de los estilos que se van 

incorporando con el paso del tiempo. 

 

 En este sentido es especialmente interesante la división estilística que 

propone Don Manuel Toussaint en su “Arte Colonial en México”146, en que 

para el período que va de aproximadamente 1630 a 1730 establece tres etapas 

de desarrollo del barroco: 

 

 1.- Barroco Sobrio, que Toussaint define como aquel que aún conserva 

antecedentes provenientes de la rígida arquitectura de la metrópoli, en que “se 

conservan las órdenes arquitectónicas, pero con libertades que consisten en 

alterar las proporciones de las columnas; romper los entablamentos; darles 

resaltos múltiples; convertir, en resumen, el soporte en algo únicamente 

decorativo que sólo figura en los miembros ornamentales del edificio. 

Multiplica además las formas de frontones, puertas, ventanas, nichos, 

perillones de remate y cuanto puede.”147  Pone como ejemplos la Iglesia de 

San Lorenzo de la Ciudad de México, terminada hacia 1650, la de la 

                                           
144 Este corto pero muy interesante libro de José Moreno Villa: “La Escultura Colonial Mexicana”, F.C.E., 
1986, da una idea muy clara del desarrollo de la escultura en la colonia, paralelo al de la arquitectura. 
145 Para una visión general de la pintura en el siglo XVII, ver de  José Guadalupe Victoria: “Un Pintor, 
Baltasar de Echave Orio”, UNAM. 1994. Ver también de Don Manuel Toussaint: “La Pintura Colonial en 
México”, UNAM, 1990. 
146 Manuel Toussaint, Op. Cit. No. 143, capítulo IX. 
147 Manuel Toussaint, Op. Cit. pág. 102. 
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Concepción de 1655 y la de la Encarnación, cuyo campanario está recubierto 

con azulejo (figuras 44, 45 y 46). 

 

 2.- Barroco Rico, que según Toussaint se va formando paralelamente al 

anterior, pero que adorna sus portadas con mayor profusión, huyendo de la 

parsimonía hispanista. Según él, “no es posible formar un catálogo completo 

ni seguir una cronología rigurosa con estos monumentos”.148 Se puede 

caracterizar por el mantenimiento aún de las órdenes arquitectónicas, pero con 

la inclusión de columnas salomónicas y tritostilas, en combinación con una 

profusión de motivos ornamentales aplicados a frisos, cornisamientos y 

marcos de puertas y ventanas. Ejemplos serían la Iglesia de San Bernardo de 

la Ciudad de México de 1690, la Iglesia de la Profesa, de 1720 y el Templo de 

San Agustín, de 1690. Toussaint ubica el “Barroco Argamasa” en esta 

categoría. (Ver figuras 47, 48 y 49). 

 

 

 

 

 

 

Figura 44 
San Lorenzo 
 

 

 

                                           
148 Manuel Toussaint, Op. Cit. pág. 105. 
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Figura 45 
Convento de la Concepción 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 46 
Campanario La Encarnación 
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Figura 47 
San Bernardo 
 

 

 

 

 

Figura 48 
La Profesa 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 49 
San Agustín 
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 3.- Barroco Exuberante, “desborda todos los límites en busca de una 

riqueza de ornato que ofusca a los anteriores. Todavía respeta la estructura 

arquitectónica, se contenta con su oficio decorador, pero cubre todos los 

espacios que aquella le deja libres con los relieves de argamasa, de yeso o de 

lo que puede ya blancos, o de color crema con filetes de oro, o francamente 

policromados, en un derroche de lujo y de fantasía exaltada que asombra.”149 

Ejemplos se encuentran en la Capilla del Rosario del Templo de Santo 

Domingo de Puebla (1690); San Francisco Acatepec, también en Puebla, de 

alrededor de 1730, y la Catedral de Zacatecas, de 1752 (ver figuras 50, 51 y 

52). 

 

 Para el siglo XVIII Toussaint ubica la culminación del barroco 

mexicano con la introducción del Churrigueresco, nombrado así porque 

originalmente había sido concebido por José de Churriguera El Joven (1665-

1725), y que otros autores han llamado “Ultrabarroco” ó “Barroco Estipite”, 

por caracterizarse por el uso del estipite, o columna de sección cuadrada 

puesta de cabeza.150 Toussaint lo define como sigue: “Es el Churrigueresco un 

estilo plenamente ornamental: Los planos de los edificios son los mismos del 

siglo anterior, solo cubren los alzados de ornatos, exterior e interiormente, y 

tanto la pintura como la escultura quedan supeditadas a la gran decoración. 

Generalmente se conserva la iglesia que nos ha legado el siglo XVII, que se 

                                           
149 Manuel Toussaint, Op. Cit. pág. 107. 
150 Para una presentación clara del desarrollo histórico y estético del retablo en México, siglos XVI a XIX, ver 
revista “Artes de México”, No. 106, año 1968: “Retablos Mexicanos”. El artículo de Gonzalo Obregón: 
“Barroco Estipite”, es muy claro. Ver también de Joseph A. Baird Jr., “Los Retablos del Siglo XVIII en el Sur 
de España, Portugal y México”, UNAM, 1987, en que el autor establece una clara liga entre el desarrollo 
estético del retablo en España y su correspondiente proceso en la Nueva España, proceso que toma un lugar 
importante la migración de artesanos. 
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repite hasta la monotonía en parroquias e iglesias conventuales que se edifican 

y reconstruyen. Alguna que otra excepción no logra dar variedad al conjunto 

en lo que a estructura se refiere. … En tanto que el barroco respeta aún la 

estructura visible del edificio, el orden arquitectónico con sus elementos 

claramente señalados, el Churrigueresco va poco a poco perdiendo esa lógica 

del arte clásico para alterar las proporciones, variar los perfiles, vulnerar el 

principio básico de toda edificación que exige la ligereza ascendente y el 

respeto claro por las leyes de la pesantez.”151 (Figuras 53 y 54). 

 

 Considerando lo anterior, es importante hacer mención del desarrollo de 

una segunda corriente de diseño arquitectónico, que se produjo paralelamente 

a la del diseño y construcción de edificios, y generalmente practicada por los 

mismos arquitectos: La del diseño y construcción de retablos. Esta línea de 

trabajo obligaba, quizá más que en la construcción de edificios, a la 

participación interdisciplinaria y a la colaboración de varios gremios entre sí: 

El arquitecto o maestro de obras diseñador; el maestro carpintero de lo blanco; 

el entallador; el yesero ó escultor; el pintor y encarnador; el dorador y 

estofador. Lo interesante del retablo por otra parte, era que no se podía 

construir si no existía el edificio, y que se podía construir a destiempos de este 

y en diferentes momentos, a la vez que podía sustituir en interiores al 

ornamento labrado en piedra, lo que podía significar un tremendo ahorro en 

costos de construcción, a la vez que se lograba una imagen de prosperidad y 

esplendor verdaderamente notable. Esto permite también discernir que a lo 

largo del siglo XVII y prácticamente durante todo el siglo XVIII, los gremios 

dedicados a la construcción, en cualquiera de sus facetas, no tuvieron que 

                                           
151 Manuel Toussaint, Op. Cit. págs. 147-148. 
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preocuparse mayormente por mejorar o renovar sus conocimientos y métodos 

de construcción, pero sí en cambio debieron estar constantemente al día en lo 

que a cambio de gustos y estilos se refiere, y que existió una continuidad 

notable y sin modificaciones importantes a lo largo de los dos siglos. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 50 
Capilla de Rosario, 
Santo Domingo, Puebla. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 51 
San Francisco Acatepec, 
Puebla. 
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Figura 52 
Catedral de Zacatecas. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 53 
Altar de los Reyes Catedral 
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Figura 54 
La Santísima Trinidad 
 

 

 

 

 El proceso de cambio en gustos y técnicas de diseño fue aparentemente 

generado por la constante llegada a la Nueva España de artistas y arquitectos 

provenientes de la metrópoli, y la sana competencia que se debió producir 

entre ellos y los artistas locales. Ejemplos sobresalientes de maestros 

peninsulares serían, entre otros muchos: 

 

 - Juan Gómez de Trasmonte (?-1647); de origen portugués. Trabajó en 

la Catedral Metropolitana y la de Puebla. 

 

 - Vicencio Baroccio Escaiola (?-1692); de origen italiano. Trabajó en 

Palacio Nacional y en la Catedral de Morelia. 

 

 - Jerónimo de Balbás (1670); proveniente de Cádiz. Trabajó en el 

Retablo del Altar de los Reyes en la Catedral de México. 
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 - Lorenzo Rodríguez (1704-1774); nació en Guadix, España. Es 

conocido por el Sagrario Metropolitano de la Ciudad de México y sus 

excelentes portadas. 

 

 - Juan de Silva Carrillo (?-1709); originario de la Ciudad de Cádiz, 

participó en las obras de la Catedral de Valladolid. 

 

 Finalmente, se puede hacer la observación de que el paso de Barroco 

Sobrio a Rico, a Exuberante y finalmente a Churrigueresco, es paralelo y un 

buen reflejo de la austeridad que debió reinar en la Nueva España, como 

manifestación de la recesión económica que se sufrió a nivel global a partir de 

los años treinta, y de la gradual elaboración de los esquemas de 

ornamentación, conforme iba mejorando la situación económica hasta llegar al 

clímax ultrabarroco en momentos en que la economía, debido a las reformas 

borbónicas, como a continuación se verá, alcanzó su momento de mayor 

prosperidad, es de notar que el estilo Rococó, que siguió al Churrigueresco y 

que debe considerarse como versión abaratada del mismo, coincide con un 

nuevo período de crisis en Europa, de la cual puede considerarse como 

manifestación palpable la Revolución Francesa y los cambios profundos que 

se percibían en las sociedades europeas, como parte de la revolución 

industrial, que ya se gestaba desde mediados del siglo XVIII. Otra 

manifestación de este mismo proceso fue la corriente de la ilustración, que con 

pensadores como Juan Jacobo Rousseau, Voltaire y los enciclopedistas, Kant, 

Adam Smith y muchos otros, dio nuevos cauces a las formas de concebir a la 

sociedad y a la economía. 
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 III.- EL SIGLO XVIII; LA NUEVA ESPAÑA BAJO LOS 

BORBONES; 1700-1821. 

 

 

 

 III.1.- RESURGIMIENTO DE ESPAÑA HASTA 1788. Con el 

fallecimiento de Carlos II, EL 1º. de noviembre de 1700, el ascenso al trono de 

Felipe V significó, dado que Carlos no dejó heredero, el fin de la línea de 

sucesión directa de la Casa de Austria en España, y la elevación de la Casa de 

los Borbones, ya que el joven heredero, el duque Felipe, que era sobrino nieto 

de Carlos, lo era también de Luis XIV de Francia. Este hecho trajo consigo un 

largo período de influencia francesa en la corte y la introducción de nuevas 

prácticas administrativas y de gobierno, que si por una parte ayudaron al 

mejoramiento de las finanzas públicas y de la calidad de vida de la población, 

por la otra, estableció una condición de monarquía ó autoridad absoluta 

similar a la que imperaba en Francia, con una profundización de la separación 

entre el rey y su pueblo, al no ser convocadas las cortes prácticamente a lo 

largo del siglo que comenzaba. 

 

 Una de las características que más bien definió a la nueva dinastía fue la 

caída al segundo plano de la importancia de la lucha por la preeminencia de la 

religión en Europa y su reemplazo por la descarnada lucha por el poder 

político y territorial, mediante el recurso de la guerra y el manejo de alianzas 
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entre las casas gobernantes. España resultó ser uno de los países más activos 

en este sentido. 

 

 Pero este cambio de dinastías no se dio pacíficamente y el reinado de 

Felipe V no fue del todo fácil, el emperador Leopoldo I, de Austria impugnó 

el proceso y estableció una alianza con Inglaterra y Holanda, para poner en el 

trono a su hijo, el archiduque Carlos, lo cual llevó a la guerra de sucesión 

española, peleada principalmente en territorio español y que duró de 1703 a 

1714, con la inclusión de los países antes mencionados contra Francia y 

España y una activa participación por parte de Cataluña, en favor del 

pretendiente, por lo que al terminar las hostilidades perdió sus fueros para 

convertirse en una provincia más de España. Carlos eventualmente fue 

elevado al trono del Sacro Imperio tras la muerte de José I en 1711, y 

mediante los tratados de Utrecht (1713) y Rastatt (1714), agregó a sus 

dominios Flandes, Milan, Nápoles y Cerdeña; Inglaterra recibió en el proceso 

Gibraltar y Menorca, mientras que Francia recibió la Franche Comté y Sicilia 

quedó en manos del Ducado de Saboya, con lo que el dominio territorial de 

España en Europa se redujo a más o menos la mitad. 

 

 En 1714 murió también la primera esposa de Felipe, María Luisa de 

Saboya, dejando dos hijos. La sucesora fue Isabel Farnese de Parma, cuyo 

interés en tener hijos y asegurar sus posiciones en Italia llevó a nuevos 

conflictos con el Sacro Imperio, nuevas alianzas con Inglaterra y Holanda, y 

nuevamente a guerra, realizada mayormente en suelo español. Para 1720 

Felipe buscó la paz, renunciando a Cerdeña y Sicilia a cambio de la 

afirmación de los Ducados de Parma y de la Toscana para su esposa, a la vez 
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que cemento sus relaciones con Francia mediante el matrimonio de uno de sus 

hijos mayores con una de las hijas del regente francés, el duque de Orleáns, el 

cual se efectuó en 1722. España había llegado a una posición por la que podía 

esperar una paz duradera, por lo que, cansado y afectado cada vez más, 

frecuentemente por ataques de melancolía, Felipe decidió abdicar en favor de 

su hijo Luis, quien asumió el trono en enero de 1724, pero murió de viruela 

ocho meses después, habiendo testado en favor de su padre, quien debió 

reasumir las riendas del gobierno, mismas que mantuvo hasta 1746.152 

 

 Durante este segundo período, el príncipe Fernando casó con la 

primogénita de Juan V de Portugal y su media hermana, hija de Isabel 

Farnese, casó con el futuro José I de Austria; estos casamientos llevaron a 

negociaciones que culminaron en la confirmación del reclamo de los Ducados 

Italianos interpuesto por su hijo Carlos, quien en 1731 se trasladó a Parma 

para asumir su herencia. En 1733 se firmó el “Primer Compacto de Familia”, 

que permitió a España, con apoyo de Francia mandar su flota para ayudar a 

Carlos a reconquistar el reino de Nápoles, y luego Sicilia, por lo cual Carlos 

pudo hacerse coronar rey de las dos Sicilias, titulo usado tradicionalmente por 

los reyes españoles que lo antecedieron. Por otra parte ingleses y españoles se 

vieron enfrentados constantemente en altamar por cuestiones de derechos de 

acceso a los mercados de las Indias, lo cual explica el interés mostrado por las 

autoridades hispanas en América por mejorar el número y calidad de sus 

milicias, tanto en tierra como el mar y por renovar sus sistemas defensivos 

costeros.153 

 
                                           
152 William Atkinson: “A History of Spain and Portugal”, Pelican, 1965, págs. 217-225. 
153 Vicente Rivapalacio: “México a través de los Siglos; Tomo IV, Historia del Virreinato”, págs. 296-298. 
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 Bajo Felipe V gobernaron en la Nueva España ocho virreyes: Juan de 

Ortega y Montañés, arzobispo de México, quien gobernó de noviembre de 

1701 a noviembre de 1702, en sustitución del anterior, el conde de Moctezuma 

y Tula, a quien se consideraba partidario de la Casa de los Habsburgo; 

Francisco Fernández de la Cueva Enríquez, duque de Albuquerque (1702-

1710); Fernando de Alencastre Noroña y Silva, duque de Linares (1710-

1716); Baltasar de Zuñiga Guzmán Sotomayor y Mendoza, marqués de Valero 

(1716-1722); Juan Antonio de Vizarrón y Eguiarreta, arzobispo de México 

(1734-1740); Pedro de Castro Figueroa y Salazar, duque de la Conquista 

(1740-1741); interludio de la audiencia de México, bajo el oidor decano Pedro 

Malo de Villavicencio (1741-1742); y Pedro Cebrian y Agustín, conde de 

Fuenclara (1742-1746). 

 

 Con el deceso de Felipe V el 9 de julio de 1746, su segundo hijo por 

parte de su primera esposa asumió el trono bajo el nombre de Fernando VI 

(1746-1759). Su relativamente corto reinado de trece años vió la confirmación 

de la posesión del Ducado de Parma al segundo hijo de Isabel Farnese, Felipe, 

y la firma del tratado de Aquisgran en 1748, que otorgaba a Inglaterra algunos 

derechos de comercio con las Indias, tras lo que España gozó de un período de 

tranquilidad y prosperidad como no había experimentado desde quizá tiempos 

de Felipe II. Esta paz se mantuvo con la constante resolución del rey por 

mantener a España neutral, aún bajo intensa presión para que participara en la 

guerra de los siete años (1756-1763). Entre sus grandes aciertos se pueden 

mencionar la profesionalización de la burocracia y la abolición del sistema de 

cobro de impuestos por venta de derechos sustituyéndolo por el sistema de 

censos pagaderos directamente en las cajas de recaudación municipales; por 
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otra parte impulsó la construcción de fábricas textiles en compensación por 

restricciones impuestas al comercio de lana con el exterior promovido por la 

mesta española, con lo que por primera vez en su historia, España fue 

autosuficiente en producción de tela. También apoyó la actividad minera 

mediante la actitud opuesta a la de la industria textil, abriendo sus mercados al 

comercio exterior.154 

 

 Otras acciones importantes fueron la conversión de las universidades en 

instituciones estatales y la fundación de instituciones culturales de relevancia; 

si su padre fundó la Real Academia de la Lengua en 1713, la de medicina en 

1734 y la de historia en 1738, Fernando fundó la Academia de las Bellas Artes 

de San Fernando el 12 de abril de 1752, así como el primer jardín botánico y 

un observatorio astronómico. 

 

 Bajo Fernando VI gobernaron dos virreyes, complementados por una 

breve intervención de la audiencia de México: Francisco de Güemes y 

Horcasitas, conde de Revillagigedo (1746-1755); Agustín Ahumada y 

Villalón, marqués de las Amarillas (1755-1760); y la audiencia, bajo el 

regente, Vicente de Herrera. 

 

 Con la muerte de su esposa en 1758 Fernando quedó inconsolable y a 

los pocos meses falleció, debiendo dejar el trono a su medio hermano Carlos, 

rey de las Sicilias, y las ambiciones de Isabel Farnese se vieron finalmente 

coronadas por el éxito, con su coronación como Carlos III (1759-1788) el 

nuevo rey resultó ser uno de los más activos e influyentes en la historia de 

                                           
154 Atkinson, Op. Cit. pág. 234. 
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España; renunció la corona de Nápoles en favor de su tercer hijo y regresó en 

compañía del segundo (quien eventualmente mostraría una calidad de rey muy 

inferior como Carlos IV), para asumir el trono de España a los cuarenta y tres 

años de edad, y que mantuvo por veintinueve años más. 

 

 Un rey dinámico, Carlos, quien deseaba la grandeza de España y su 

concurso en los eventos de Europa entró en alianza con Francia mediante el 

“Tercer Compacto Familiar de 1761”, con lo que se vió enfrentado 

automáticamente con Inglaterra al atacar junto con Francia a Portugal por no 

haberse unido al compacto. Inglaterra intervino en favor de Portugal y las 

fuerzas franco-hispanas debieron replegarse sin haber logrado nada. La 

consecuencia de esto fue que Inglaterra, ahora libre de ataduras, pudo atacar 

libremente intereses españoles en altamar y en las Indias, con efectos 

devastadores. La Habana y otros bastiones fueron tomados, incluyendo 

Manila, y Francia sufrió también las consecuencias en Canadá, por lo que 

ambos países pudieron respirar con la firma de la paz de 1763, en que España 

perdió definitivamente la Florida, mientras que Francia perdió Québec.155 

 

 Estos eventos mostraron a Carlos la necesidad de reformar la existente 

organización administrativa de las Indias, lo cual procedió a realizar mediante 

la gradual introducción del sistema de intendencias. 

 

 El sistema de intendencias se comenzó a aplicar en España desde 1704 

por Felipe V, como medio de inspección y gobierno de las instalaciones 

militares en el país, pero con la ordenanza del 4 de julio de 1718, estas 

                                           
155 Atkinson, Op. Cit. pág. 236. 
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facultades se ampliaron para incluir funciones de carácter civil y fiscal, 

confirmadas bajo Fernando VI con la ordenanza del 13 de octubre de 1749. El 

origen del sistema de intendencias se puede remontar en Francia a tiempos del 

rey Luis XIII (1601-1643), con su implantación por el cardenal Richelieu, 

como medio para controlar a los señores feudales, que aún ejercían gran poder 

en sus respectivas regiones, y uniformizar el sistema fiscal, lo cual llevó a un 

proceso de reconstrucción de la unidad nacional y el triunfo de la monarquía 

absoluta, a la vez que estableció las bases para la formación de Francia como 

estado moderno, para las Indias, Carlos III consideró la posibilidad de su 

implantación siguiendo el modelo español ya implantado, estableciéndose la 

primera intendencia en la Habana en 1764 después de la salida de los ingleses. 

Para la Nueva España la Corona recurrió a la opinión de don José de Galvez, 

quien visitó el territorio en 1765 como visitador general, la cual fue aceptada 

en 1769, pero no se expidió la ley sino hasta el 4 de diciembre de 1786, bajo el 

nombre de “Real Ordenanza para el Establecimiento e Instrucción de 

Intendentes del Exercito y Provincia en el Reino de la Nueva España”.156 

 

 Por otro lado Carlos III impulsó fuertemente las artes y la educación. 

Dedicó recursos considerables en la renovación a fondo de las 24 

universidades (muchas de ellas pseudouniversidades), dándoles nuevos planes 

de estudio e introduciendo nuevas líneas de docencia, basadas en las corrientes 

de pensamiento más adelantadas de la época; se leía a Bacón, Descartes, 

Locke, Kant y también a Voltairé y los enciclopedistas; se instituyó el método 

experimental en el estudio de las ciencias y la tecnología, incluyendo la 

construcción, así como en la medicina. Un edicto de 1771 hizo obligatoria la 

                                           
156 Edmundo O´Gorman: “Historia de las Divisiones Territoriales de México”, Porrúa, 1985, pág. 12-20. 
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modernización de los libros de texto tomando como guía el método científico, 

e instituyó el sistema de asignación de cátedras académicas y puestos de 

gobierno en las universidades por concurso de oposición. Para este proceso 

fue de tremenda utilidad la expulsión de la compañía de Jesús de todos 

dominios el año de 1767. Esta medida, tomada sorpresivamente y sin siquiera 

informar a la Santa Sede, no fue un hecho aislado, reflejo de la paranoia de un 

soberano, sino más bien parte de una corriente de confrontación entre dos 

visiones del mundo, la de la monarquía ilustrada, con una visión hacia el 

progreso y la prosperidad de la nación y sus ciudadanos, contra la visión 

retrograda y tradicionalista de la compañía, defensora de los fueros de la 

nobleza y la iglesia del viejo orden; Portugal expulsó a los jesuitas de sus 

dominios en 1759, y Francia hizo lo propio en 1764. 

 

 El patrimonio físico que los jesuitas debieron dejar fue tan grande, que 

la Corona se vió en la necesidad de establecer una oficina especial para su 

manejo y administración, denominada de temporalidades.157 

 

 Carlos III dio un gran impulso a la construcción de caminos y canales, 

que combinados con el desarrollo de servicios estatales de transporte y la 

constitución de una nueva policía rural permitieron viajar con seguridad entre 

ciudades, a la vez que la agricultura observó un pleno desarrollo de las 

facilidades de irrigación y las posibilidades de transporte de productos 

agrícolas y ganaderos a los centros de población. Al mismo tiempo se 

constituyeron industrias estatales para la producción de bienes de consumo 

específicos, que se convirtieron en verdaderos monopolios de la Corona, pero 

                                           
157 Linda Arnold, Op. Cit. No. 124, págs. 124-128. 
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que a la vez tuvieron la virtud de establecer, mediante la introducción de 

nuevos métodos de producción en serie, para lo que fueron invitados a 

participar maestros extranjeros, una base firme para el gradual 

desbaratamiento de los gremios de artesanos, tanto en la Península como en 

las Indias. Entre éstas fábricas se pueden mencionar las reales de porcelana, de 

gobelinos, de vidrio, de tabacos, de naipes, de pólvora y armas, y muchas 

otras.158 

 

 Paralelamente a lo anterior, se observó que por parte la corriente liberal 

de la alta dirigencia del estado español ilustrado, que postulaba que la acción 

de los intereses individuales llevaban a la prosperidad general y que la función 

del estado era la de promover éstas, permitiendo el libre desarrollo de las 

fuerzas del mercado. Los ministros y consejeros de la Corona optaron por esta 

vía con la visión puesta en hacer que la economía española adquiriera 

características similares a las de los otros países de Europa, y 

consecuentemente trataron de adoptar mecanismos que permitieran su 

desarrollo en este sentido, mediante la fundación de industrias, el impulso al 

comercio y los medios de transporte, como se ha mencionado arriba. Esta 

posición iba en dirección contraria a la de los gremios de artesanos, que 

encontraron en ella las bases para su eventual desaparición. 

 

 Así, el jurista Pedro Rodríguez, conde de Campomanes, en su “Discurso 

sobre el Fomento de la Industria Popular” de 1774, declara que … “nada es 

más contrario a la industria popular que la erección de gremios y fueros 

privilegiados … el colmo del perjuicio está en las ordenanzas exclusivas y 

                                           
158 Felipe Castro Gutiérrez, Op. Cit. No. 138. págs. 113-115. 
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estancos que inducen, de manera que impiden la propagación de la industria 

popular … para evitar tales perjuicios, conviene no establecer fuero, gremio ni 

cofradía particular de artesanos …  

 

Es este sistema conforme el extinguir y reformar con prudencia cuanto 

se halle establecido que sea contrario a los principios que quedan referidos 

…”.159 

 

 Por su parte Gaspar Melchor de Jovellanos, escribiendo en 1785 su 

“Informe sobre el Libre Ejercicio de las Artes”, comenta que … “el hombre 

debe vivir de los productos de sus trabajo … de este principio se deriva el 

derecho que todo hombre tiene a trabajar para vivir … por consiguiente, poner 

límites a este derecho es defraudar la propiedad más sagrada del hombre, la 

más inherente de su ser, la más necesaria para su conservación … 

 

 De aquí es que las leyes gremiales, en cuanto suscriben al hombre la 

libertad de trabajar, no sólo vulneran la propiedad natural, sino también su 

libertad civil”.160 

 

 Sin embargo, la Corona debió proceder con tiento, no conviniendo la 

brusca desaparición de los gremios, sino más bien gradualmente recortando 

prerrogativas y dándolos de baja cuando ya no cumplían una función social 

por haber caído en desuso los productos que fabricaban, o su falta de 

competitividad ante la introducción de nuevos métodos. 

 
                                           
159 Castro Gutiérrez, Op. Cit. No. 126. 
160 Castro Gutiérrez, Op. Cit. No. 127. 
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 Asimismo, Carlos III propició la migración de grupos poblacionales. 

Atkinson menciona el caso de 6000 campesinos bávaros, que queriendo pasar 

al nuevo mundo, fueron convencidos para establecerse en trece nuevas 

comunidades a lo largo de la Sierra Morena.161 Sería interesante saber si para 

este proceso se hizo uso de las normas de las leyes de descubrimiento y 

pacificación de Felipe II, o de la versión modificada que aparece en la 

Recopilación de Leyes de Indias de 1681. Por otra parte el rey siempre mostró 

interés por cuestiones de renovación urbana, por la imagen, por el drenaje y la 

iluminación de las ciudades, y muy especialmente de la Ciudad de Madrid, en 

la que, en alternancia con el Palacio de Campo de Aranjuez, debía vivir. 

 

 Finalmente, si su padre Fernando VI, comenzó la labor de 

profesionalización de la burocracia estatal, para mejor gobernar los territorios 

de la Corona, y sobre todo para hacer más productiva la recaudación fiscal, 

Carlos III la llevó al mayor grado de eficiencia, al grado de lograr que en la 

Península se observará un considerable aumento de la riqueza social y la 

calidad de vida de sus ciudadanos. Se creó un buen número de instituciones de 

asistencia y caridad social, de educación y de impulso a la agricultura, bajo la 

influencia y la guía de las “Sociedades Económicas de Amigos del País”, cuyo 

origen se puede encontrar en el país Vasco en 1765, para extenderse durante 

los siguientes diez años a Madrid y luego al resto del país y a las Indias162, 

incluyendo la Nueva España, donde en la Ciudad de México existió una, 

conocida como La Real Sociedad Vascongada de Amigos del País, que ejerció 

gran influencia en los artistas y arquitectos locales.163 El énfasis que estas 

                                           
161 William Atkinson, Op. Cit. No. 152, pág. 240. 
162 William Atkinson, Op. Cit. pág. 240. 
163 Regina Hernández Franyuti: “Ignacio Castera, Arquitecto y Urbanista, 1777-1811”, pág. 37. 
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sociedades ponían en cuestiones de sanidad pública en conjunción con el 

aumento general de la calidad de vida se reflejó en un claro aumento de la 

población que pasó de unos 8 750 000 habitantes en tiempos de Felipe V a 10 

500 000 a fines del reinado de Carlos III. 

 

 Todas estas evoluciones se sintieron también en la Nueva España y en 

las Indias en general y generaron efectos similares aunque a escalas diferentes 

y con condiciones diferentes, con un claro reflejo en las actividades de la 

construcción y afines. 

 

 Carlos III fue representado en la Nueva España por nueve virreyes con 

tres breves intervenciones de la audiencia de México: Don Francisco Cajigal 

de la Vega (abril de 1760–octubre de 1760); Joaquín de Montserrat y Ciruana, 

marqués de Cruillas (1760–1766); Carlos Francisco de Croix, marqués de 

Croix (1766–1771); Antonio María de Bucareli y Ursua (1771–1779); 

Audiencia Gobernadora, bajo su regente, don Francisco Romo y Rosell (abril 

1779-agosto 1779); don Martín de Mayorga (1779-1783); Matías de Galvez y 

Gallardo (abril 1783-octubre 1784); Audiencia Gobernadora, bajo su regente, 

don Victor Herrera (octubre 1784-junio 1785); Bernardo de Galvez, conde de 

Galvez (junio 1785-noviembre 1786); Audiencia Gobernadora, bajo su 

regente don Eusebio Ventura Beleña (noviembre 1786-mayo 1787); Alonso 

Núñez de Haro y Peralta, arzobispo de México (mayo 1787-agosto 1787); 

Manuel Antonio Flores Maldonado Martín de Angulo y Bodquin (1787-1789). 

 

 Durante el período de ochenta y ocho años que representan los reinados 

Felipe IV, Fernando VI y Carlos III (1700 a 1788), se produjeron eventos 
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importantes que afectaron a la actividad constructiva y a la arquitectura en la 

Nueva España, aunque en un medio social que cambió poco durante la 

primera mitad del siglo y progresivamente en tiempos posteriores, 

especialmente bajo Carlos III. El primer evento observable ocurrió el 26 de 

abril de 1746, día en que los maestros Miguel Custodio Duran, Lorenzo 

Rodríguez, Miguel Espinosa de los Monteros, José Eduardo de Herrera, 

Manuel Alvarez, José de Roa, Bernardino de Orduña, José Antonio González 

e Ildefonso de Iniestra Bejarano, presentaron una propuesta de reforma de 

algunas ordenanzas y adiciones de otras, del documento fundacional del 27 de 

mayo de 1599, de ordenanzas de albañilería, ante el cabildo de la Ciudad. El 

documento no generó nuevas ordenanzas, pero fue tomado en cuenta en lo 

subsecuente, por la sensatez de sus propuestas. En el se hace mención de la 

conveniencia de usar la palabra “arquitecto” para diferenciar al director de 

obra del “albañil”, o trabajador de la misma, no importando su calificación; 

otro punto interesante es la propuesta de no permitir acceso al examen a 

personas de “piel quebrada”, salvo indígenas, que como se ha visto eran 

protegidos por las leyes (ver anexo VII).164 

 

 Por otra parte se expidió el Reglamento General de las Medidas de 

Aguas, publicado en 1761, y del que ya se ha hablado considerándolo como la 

concertización legal de una práctica cotidiana que estaba sólo avalada por la 

ordenanza del 12 de julio de 1602165 para maestros de aguas y el articulado de 

la Recopilación de las Leyes de Indias de 1680, especialmente en los libros 

tercero y cuarto. Es importante mencionar aquí que el gremio de maestros de 

aguas estaba compuesto prácticamente por arquitectos o alarifes dedicados. 
                                           
164 Martha Fernández: “Arquitectura y Gobierno Virreinal …” págs. 31-37. 
165 Martha Fernández. Op. Cit. pág. 30. 
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Especialmente a la hidromensura, a la determinación de volúmenes de agua 

que se debían distribuir entre los usuarios y a la resolución de disputas sobre 

dotación de la misma, por lo que eran necesariamente empleados en la nómina 

del cabildo, pero a la vez eran maestros examinados en el gremio de los 

arquitectos y albañiles. Esta consideración, aunada a las ordenanzas de policía, 

las más antiguas de las que se conocen datando de 1640 (aunque podrían 

haber del siglo XVI), hacen mención de la necesidad de contar con un maestro 

de albañilería que se dedicara exclusivamente a la inspección y corrección de 

las obras que el ayuntamiento debía realizar, a la vez que revisara que todas 

las obras privadas estuvieran dentro del alineamiento de las calles y que no 

existieran aleros o volados que vaciaran el agua de lluvia sobre las calles, 

además de supervisar los empedrados que se hicieran en las mismas, y la 

hechura de los canales y atarjeas para el desalojo de las aguas pluviales y 

negras, así como de las conexiones que se debían hacer a las construcciones 

particulares, explica porque el gremio de albañiles, a diferencia de otros, 

siempre fue cercano al ayuntamiento, por una parte, y por la otra que estas 

ordenanzas eventualmente llevaron a la conformación de una junta de policía, 

que se debe considerar como el antecedente directo de nuestras oficinas de 

obras públicas. Dicha ordenanza dice así: 

 

“ORDENANZA DE POLÍCIA. 

 

La dio el eximo. señor virrey de Nueva España marqués 

de Villena, duque de Escalona en veinte de octubre de 

mill seiscientos y quarenta: manda: que el juzgado de 

policía aya un maestro de alvañilería quien deé las trazas 
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de las obras, que se ejecutaren en México que este sea 

juez veedor, y examinador de los del oficio, que trazadas 

vea las imperfecciones de las obras, y que remedien; que 

las tasaciones a él sele cometan, y recusandolo, lo 

acompañen, y sele pague los justos aprovechamientos por 

ello, y todas justicias lo cumplan.”166 

 

 La Junta de Policía se constituyó en oficina revisora de obras en 1780, 

cuando el virrey don Martín de Mayorga dispuso que para obtener licencia ó 

permiso de construcción, los maestros del gremio de arquitectos debían 

informar sobre las obras a la junta.167 

 

 En este estado de cosas la aparición de la Real Academia de las Nobles 

Artes de San Carlos, cuya fundación se dio por decreto real de 25 de 

diciembre de 1783, y que abrió sus puertas al público en el año de 1785, fue 

un evento que trastornó fundamentalmente el quehacer de arquitectos y 

constructores en la Nueva España: Introdujo un nuevo sistema de enseñanza 

que rápidamente demostró su eficacia ante el método maestro-aprendiz que, 

aún teniendo enormes cualidades, como la atención personal del maestro al 

aprendiz y la enseñanza directamente en obra, tenía también enormes defectos 

entre los que se pueden incluir el analfabetismo y la incapacidad de hacer 

cuentas, así como, y muy importantemente, la falta de entrenamiento en la 

práctica del dibujo. La profunda brecha que rápidamente se formó entre 

academia y gremio explica porqué el 8 de septiembre de 1784, incluso antes 

de que la academia hubiera abierto sus puertas, los maestros de arquitectura de 
                                           
166 Barrio Lorenzot. Op. Cit. No. 94, pág. 279. 
167 Elizabeth Fuentes Rojas: “La Academia de San Carlos y los Constructores del Neoclásico”. pag. 22. 
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la ciudad pidieron su inclusión en la lista de académicos de mérito, “ya que 

eran profesores examinados y conocidos en el público, y enterados de los 

fundamentos de la materia”.168 

 

 La Academia de San Carlos fue correspondiente de la Academia de San 

Fernando, creada en Madrid por real decreto del 12 de abril de 1752, de la que 

se tomaron los estatutos como modelo para su redacción de los de San Carlos. 

En su fundación participaron el grabador Jerónimo Antonio Gil, quien por 

encargo de Carlos III formó la primera escuela de grabado en la Casa de 

Moneda de la Ciudad de México en 1781. Gil entusiasmó a don Fernando José 

Mangino para que presentara la propuesta de fundar una academia, mismo que 

la recibió con beneplácito y la remitió al rey, quien a su vez autorizó la 

constitución de la Junta Preparatoria, bajo la dirección de Jerónimo Antonio 

Gil, y en diciembre de 1783 firmó el decreto de su fundación. La academia 

contó con cuatro áreas de instrucción: Pintura, escultura, grabado de estampas 

y arquitectura, que a su vez incluía la cátedra de matemáticas. Todas estas 

disciplinas tuvieron un profundo impacto en la organización de los gremios 

que tenían que ver con el desarrollo de las artes: 

 

 1.- El gremio de los entalladores y escultores se enfrentó repentina y 

obligatoriamente con los preceptos del estilo neoclásico impulsados por el 

área de escultura y don José Arias, su primer director169, introduciendo nuevas 

técnicas de trabajo y reproducción, incluyendo el uso del yeso para trabajos de 

modelado, así como canones estéticos que se distanciaban abruptamente de los 

del barroco, esto es, se buscaba una plena asimilación de la composición a 
                                           
168 Elizabeth Fuentes Rojas. Op. Cit. pág. 23. 
169 Elizabeth Fuentes Rojas. Op. Cit. pág. 15. 
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técnicas de trabajo en materiales pétreos, así como la preferencia por el 

tratamiento heroico, melancólico o contemplativo de los temas. Lo anterior 

quedó reforzado por una ordenanza dada en Madrid en 1778 por Carlos III, 

que requería que los retablos y ornamentos de los interiores de iglesias dejaran 

de hacer en madera y se hicieran exclusivamente en piedra, con lo cual, de un 

plumazo se dio la estocada de muerte al desarrollo posterior del barroco. 

 

 2.- El gremio de los pintores sufrió también cambios profundos por la 

aparición del neoclásico, abanderado por el área de pintura de la academia, 

bajo su primer director, Gines de Andrés y Aguirre y el segundo, don Cosme 

de Acuña. El énfasis que la academia ponía en conceptos como el 

proporcionamiento exacto de la figura, de la copia verosímil de la realidad, de 

un renovado interés por la representación del paisaje y del claroscuro, así 

como su muy especial interés por el desarrollo de las técnicas del dibujo y la 

introducción de los planteamientos teóricos del neoclásico, hicieron que el 

gremio de pintores rápidamente se asociara con la nueva institución, al grado 

en que muchos pintores locales, como José de Alcibar y Francisco Clapera ya 

trabajaban en la academia al momento en que empezaron a llegar los maestros 

europeos que debían ocupar las cátedras. 

 

 3.- Por lo que respecta al área de grabado, el nuevo gusto neoclásico, así 

como la introducción de técnicas no usadas anteriormente en la Nueva España, 

apoyaron favorablemente las actividades de la Casa de Moneda, así como las 

de los gremios de plateros, batihojas y tiradores de otro y plata, que enviaban a 
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sus aprendices, “a quienes serían muy convenientes los principios del 

dibujo”.170 

 

 4.- Pero área de arquitectura fue quizá la más importante y activa, en el 

sentido de que, aparte de sus funciones de docencia, acerca de las que Carlos 

III expresó que: … para que el estudio de arquitectura se haga con la 

perfección que deseo … cuidará sus principales ramos de fortaleza, 

comodidad y hermosura, instruyendo … no sólo los conocimientos y práctica 

del dibujo y reglas del buen gusto, sino principalmente en los fundamentos 

que deben gobernar la situación, solidez y comodidad de los edificios. 

Explicarán … tratados de las matemáticas … el curso mas completo y 

metódico … de las matemáticas y arquitectura, con el fin de hacer perfecto el 

estudio de esta y de ministrar todas la haces posibles a las demás …171, la 

academia adquirió la función de revisora de los proyectos de arquitectura que 

se hicieran en la capital de la Nueva España, mismos que, recibidos por la 

Junta de Policía eran presentados a la academia para su revisión ó aprobación 

ó rechazo. La aprobación dependía del grado en que el proyecto se ajustara a 

los preceptos del estilo clásico de arquitectura, siguiendo los lineamientos 

establecidos por los tratadistas, especialmente Vignola y Palladio, que eran los 

más precisos en sus proporciones y detalles, una vez que se obtenía el visto 

bueno de la academia, la Junta de Policía previa revisión del registro ó examen 

del arquitecto ó maestro de obras, otorgaba la licencia de obra. 

 

 Por lo anterior, se puede ver que la instauración de la oficina revisora de 

la academia significó para efectos prácticos el fin del barroco en la Ciudad de 
                                           
170 González Franco. Et. Al. Op. Cit. No. 93, pág. 44. 
171 Elizabeth Fuentes Rojas. Op. Cit. pág. 24, cita 6. 
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México y sus poblaciones vecinas, y la imposición del estilo clásico de 

arquitectura como paradigma del buen gusto, generando una corriente estética 

que imperaría en todo el país hasta tiempos de la Revolución Mexicana. En 

este sentido la academia en su función de revisora de los proyectos por 

construir, estableció una dinámica en la función del estado como inspector de 

obras: Si antes se limitaba a verificar la solidez y las buenas prácticas de 

construcción en las obras, con la academia el estado se convirtió en árbitro 

también de la calidad del proyecto arquitectónico como obra de arte, pudiendo 

autorizar ó rechazar su realización en base al grado de apego que presentara a 

las normas estéticas establecidas por el estilo clásico, que por este hecho se 

convirtió, como ya lo había expresado Carlos III en los estatutos, en un estilo 

de estado. 

 

 Al mismo tiempo que la academia daba el golpe de muerte al estilo 

barroco, de hecho estaba dando el golpe de muerte al gremio de arquitectos, ya 

que por una parte se constituyó en veedor de las obras de la Ciudad en 

sustitución de los veedores gremiales, por la otra los maestros de arquitectura 

debían examinarse y registrarse en la academia, para convertirse en 

“académicos de mérito”, para lo cual no era necesario pertenecer al gremio. A 

lo anterior se debe agregar el hecho de que la novedosa metodología de 

diseño, basada en la realización de dibujos detallados del proyecto implicaba 

un más exacto conocimiento del mismo y una más perfecta cotización del 

mismo, de lo que se puede inferir que el estilo clásico que la academia 

difundía adquirió visos de “científico”, ya que no sólo coincidía con nociones 

de precisión y proporcionamiento perfecto, también coincidía con nociones de 

sensatez y economía. La gran energía en el desempeño de sus tareas mostraron 
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los primeros directores de matemáticas y arquitectura, don Miguel Costanzó y 

don Antonio González Velásquez, respectivamente, puso en buen camino esta 

tendencia (figuras 55, 56 y 57). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 55 

Proyecto de la Academia. 
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Figura 56 
Proyecto de la Academia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 57 
Proyecto de la Academia. 
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Lo anterior no significaba que los gremios hubieran sido totalmente 

rebasados en términos de conocimientos por la academia. Más bien, se pude 

ver como una especie de cambio de actitud hacia la arquitectura y su forma de 

percibirla. 

 

Se tiene noticia de que el gremio de arquitectos manejaba un manual 

intitulado “Architectura Mechanica conforme a la práctica de esta ciudad de 

México”, escrito anónimo de la segunda mitad del siglo XVIII que se usaba 

para establecer los cargos a los que los arquitectos podían aspirar, tanto dentro 

como fuera del gremio, a la vez que era la base teórica para la realización de 

los exámenes para aspirar al grado de maestro.172 

 

El manual menciona que “…el examen se aplicaba en cualquier caso 

particular y constaba de dos partes, en la mañana para la obra y en la tarde 

para el taller. Este se reducía a la geometría práctica, algebra, arquitectura y 

cortes de cantera – sobre los tratados como el del Padre Tosca.” 

 

Otro tratado que seguramente estaba al alcance tanto del gremio como 

de la academia sería la publicación en 1783 de Benito Bails, “Elementos de 

matemática”, y especialmente el Tomo IX, que en su parte primera trata de 

arquitectura civil.173 

 

Un buen ejemplo de maestro examinado que debió hacer el cambio a 

académico de mérito, fue el arquitecto Ignacio de Castera. Activo entre 1777 y 

1811, intervino, en un buen número de obras de construcción, tanto de 
                                           
172 González Franco. Et. Al. Op. Cit. Nº 93, págs. 37 y 64-65. 
173 Genevieve Barbé. “Tratado de Arquitectura…”. Op. Cit. Nº 112, pág. 191. 
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reformas y reparación como nuevas, en la reparación y mantenimiento de los 

acueductos y en las obras de desagüe del Valle de México; así como en 

empedrados, alineamientos de calles y la construcción de atarjeas en varios 

puntos de la ciudad. También de los tiraderos que existían en torno a la ciudad 

que ya comenzaban a hacerse notorios,174 fue agrimensor y realizó gran 

número de avalúos de edificios. 

 

 

En 1788 ingresó como miembro de mérito en la filial novohispana de la 

Real Sociedad Vascongada de Amigos del país, con lo que pudo estar al tanto 

de los últimos avances en higiene y nuevas tecnologías y métodos 

constructivos, que aplicó a los problemas de la ciudad que debía atender a la 

que tuvo acceso al grupo económicamente más poderoso de la ciudad y a 

través de ellos a obras importantes como reparaciones en el Colegio de las 

Vizcaínas y obra en la Iglesia de Loreto, en asociación con el arquitecto 

Agustín Paz, una obra muy en acuerdo con los preceptos de la academia (la 

primera piedra fue colocada en 1809). Fue maestro examinado (1777) y ocupó 

los puestos de maestro mayor de la ciudad, de las obras de desagüe entre otros, 

e ingresó como académico de mérito en la Real Academia de San Carlos 

(1790) por instancias del virrey Juan Vicente Güemes Pacheco y Padilla, 

conde de Revillagigedo.175 Ejemplos similares de profesionistas que debieron 

ingresar en la academia incluyen a Don Francisco Antonio Guerrero y Torres, 

Don José Joaquín García de Torres, Don José Damián Ortiz de Castro, Don 

José Buitrón y Velasco y muchos otros (figuras 58, 59, 60, 61). 

                                           
174 Hernández Franyuti. Op. Cit. Nº 163, capítulos 2 y 3. Ver Barrio Lorenzot. Op. Cit. Ordenanzas de Basuras. 
175 Hernández Franyuti. Op. Cit. El Libro de una muy clara idea de cómo actuaba un arquitecto a fines del siglo XVIII. Ver también 
Toussaint. Op. Cit. págs. 223-226. 
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Otra institución que tuvo un desarrollo paralelo al de la Academia de 

San Carlos fue el Real Seminario de Minería. Hacer mención de este 

seminario es importante porque para otra finalidad que la de San Carlos, 

también ofreció enseñanza relativa a construcción y temas relativos, al grado 

que para efectos prácticos estas dos instituciones eran las únicas que a fines 

del siglo XVIII ofrecían una alternativa académica al método de enseñanza 

ofrecido por los gremios de artesanos, y ambos con el tiempo llegaron a 

complementarse e incluso fundirse para luego separarse, y constituir los 

antecedentes, de fines del siglo XIX en delante de las carreras de arquitectura 

e ingeniería civil, respectivamente. 
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Figura 58 
Dibujo del arco triunfal para el Paseo Nuevo en la proclamación de Carlos IV. Fuente: AHCM. Historia, Juras 

y funerales, vol. 2282, exp. 13. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 59 
Iglesia de Nuestra Señora de Loreto. Fuente: Archivo Fotográfico del Instituto de Investigaciones Estéticas-

UNAM. 
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Figura 60 

México, D.F. Iglesia de Jesús María. Principios del siglo XIX. 

 

 

 

 

Figura 61 

México, D.F. Iglesia de Jesús María. Portada. 

 

 

 

 

 

 

El Real Seminario de Minería tiene su antecedente directo en las 

Ordenanzas de Minería de 1761; aunque la actividad minera fue uno de los 

rubros fiscales más importantes y consecuentemente del mayor interés para la 
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corona desde tiempos de Hernán Cortés (recordar lo discutido sobre la Guerra 

Chichimeca, y la recopilación de Leyes de Indias, cuyos títulos 19 a 25 del 

Libro IV están dedicados a este rubro económico; también es importante 

observar que, sobre todo en el siglo XVIII se hicieron enormes fortunas por la 

explotación de plata, como el Conde de Valencia en Guanajuato, el Conde de 

Regla en Pachuca y José de la Borda, Taxco y luego en Zacatecas). Los 

comentarios realizados por Don Francisco Javier Gamboa a las ordenanzas, en 

que se hizo una revisión del estado de la minería desde los puntos de vista 

económico, jurídico y tecnológico, causaron comentarios que llevaron a la 

redacción del la Representación de 1774 por Don Juan Lucas de Lassaga y 

Don Joaquín Velásquez Cárdenas de León; en que se solicitaba la creación de 

un tribunal de minería, que se abocara a la redacción de unas nuevas 

ordenanzas. Al mismo tiempo solicitaron que se fundara una institución de 

enseñanza técnica donde se pudiera preparar al personal calificado para dirigir 

las actividades en las minas, tanto en los planos laboral, como de procesos de 

beneficio para lo que se debía enseñar aritmética, algebra, geometría 

hidráulica, hidrostática, química y manejo de explosivos, ventilación de 

minas, mineralogía, metalurgia y dibujo, así como una buena dosis de práctica 

de campo. 

 

Esta petición tuvo una recepción favorable en Madrid, contando con la 

influencia de Don José de Gálvez, Visitador General en la Nueva España entre 

1765 y 1772; y el 1° de julio de 1776 se expidió una cédula que ordenaba la 

creación del Real Tribunal General de Minería, que además de sus funciones 

propias debía crear un Banco de Avíos, que debería aplicar sus fondos para el 

fomento de la actividad minera y para el sostenimiento de un Colegio 
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Metálico. El Tribunal se constituyó en 1777, pero el Colegio no pudo abrir sus 

puertas, debido a problemas de carácter económico y administrativo, sino 

hasta 1792, con fundamento en el artículo 1° del Título XVIII de las Reales 

Ordenanzas de Minería de 1783.176 En 1788 llegó a la Nueva España Don 

Fausto de Elhujar en compañía de once técnicos alemanes, con la consigna de 

introducir nuevos métodos de beneficio, notablemente el método de Born, que 

debía sustituir al tradicional método de patio; así como de organizar las 

cátedras del seminario y su plan de estudios. En 1794 arribó a la Nueva 

España Don Andrés Manuel del Río, quien debía asumir la cátedra de 

mineralogía y para lo cual trajo consigo un buen número de instrumentos, 

máquinas y útiles, que debían equipar el primer laboratorio de enseñanza que 

existió en la Nueva España. Del Río, reputado como descubridor del Xanadio, 

trabajó en el Colegio Metálico, luego en el Colegio Nacional de Minería, tras 

la constitución de la Nueva Nación Mexicana y con una ausencia entre 1829 y 

1835 ante la expulsión de los españoles de México, hasta su muerte en el 23 

de marzo de 1849. Se debe hacer mención de que con la publicación de su 

libro “Elementos de Orictognosia”, publicado en dos partes en 1795 y 1805, 

comienza a formarse el corpus netamente mexicano de literatura técnica y 

científica177 y el interés por el estudio de la geología. 

 

Finalmente se debe hacer breve mención de que a pesar del notable 

estancamiento de la Real y Pontificia Universidad, se dictaban cursos de 

matemáticas y astronomía (como extensión de los de astrología), a la vez que 

en 1780 se fundó el Jardín Botánico de la Ciudad de México, con lo que se 

introdujo en México el estudio de las ciencias biológicas. Sin embargo, la 
                                           
176 José Trinidad Lanz Cárdenas: “Legislación de Aguas en México”, págs. 217-224. 
177 José Manuel del Río: Elementos de Orictognosia”, prólogo págs. 11-28. 
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expulsión de los jesuitas de las Indias en 1767 significó para la Nueva España 

una importante pérdida ya que ello llevó al cierre de numerosas escuelas y 

seminarios, donde ya se impartían cursos de matemáticas, física, historia y 

literatura.178 

 

Por otra parte, a petición de un grupo de letrados de la Nueva España, el 

Rey Carlos III expidió cédula del 21 de junio de 1760, en que confirmó y 

aprobó los estatutos del Colegio de Abogados de México y colocó bajo su 

protección, concediéndole privilegios análogos a los del Real Colegio 

Matritense.179 

 

Una institución, que por motivaciones diferentes, tuvo impacto en la 

actividad de la construcción en la Nueva España, fue el Real Tribunal del 

Consulado, dedicado a fomentar el comercio, la industria y la actividad 

financiera de la colonia, por esto muy interesado en el desarrollo de caminos y 

puertos para la navegación comercial, así como en la participación en 

proyectos de canalización, como el desvío del río de la Verónica (actual río de 

Consulado), así como en las obras del desagüe de Huehuetoca, en el Valle de 

México. Como se vio anteriormente, con el Tratado de Utrecht de 1713, se 

permitió el comercio limitado de Inglaterra, Francia y Holanda con las Indias, 

lo que complementado con el comercio con las Filipinas a través de la Nao de 

China, propició una mejora de la calidad de vida en la Nueva España. 

 

                                           
178 Margadant. Op. Cit. pág. 106. 
179 Chico de Borja, Maria Elena: “Historia del Colegio de Notarios, 1792-1901”. Colegio de Notarios del Distrito Federal, México, 1987. 
pág. 23. 
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Este comercio se reglamentaba originalmente mediante la celebración 

de “ferias”, una o dos veces al año en las ciudades de Veracruz y Jalapa, 

donde comerciantes extranjeros de México, Puebla y otras ciudades 

importantes celebraban convenios comerciales al mayoreo, tras lo que la 

mercancía era trasladada a las ciudades y vendida al menudeo.180 Para 1774 

este comercio se amplió con la eliminación de ciertas restricciones (por 

consejo de economistas como Ustariz Bernardo de Ulloa, Campomanes y 

Jovellanos, entre otros), y con la Pragmática de Libertad de Comercio del 12 

de octubre de 1778, el comercio se abrió totalmente, con lo que cambió 

profundamente la vida económica de la Nueva España; por presiones que 

llevaron al desarrollo de métodos de producción cada vez más industrializados 

y tendientes a la manufactura en serie; en obrajes y talleres de gran capacidad, 

y a la introducción de prácticas financieras que rebasaban en mucho las 

acostumbradas por los gremios de artesanos, factores que contribuyeron a su 

caída en la obsolescencia y una motivación más para su abolición en aras “del 

derecho que tiene todo hombre a trabajar para vivir”, según lo expuesto por 

Jovellanos (ver las modificaciones realizadas por Carlos III, mencionadas en 

páginas anteriores), y de su libre asociación con las nuevas formas de 

producción que se estaban creando.181 

 

Por esta especial coyuntura, el Real Tribunal del Consulado adquirió un 

enorme poder político y económico; en su carácter de una de las principales 

fuentes de crédito para el gobierno metropolitano extendiendo su influencia no 

sólo al gobierno del virreinato, sino también a Cádiz y a la misma corte de 

                                           
180 Ver Arcila Farias Eduardo: “Reformas económicas del siglo XVIII en Nueva España”. Col. SEP-Setentas. págs. 74-83. 
181 Felipe Castro Gutiérrez. Op. Cit. Nº 138, págs. 127-147. 
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Madrid.182 En esta condición, el Tribunal se constituyó en árbitro, juez y parte 

en la realización de numerosos proyectos de construcción, principalmente de 

infraestructura y de producción en la Nueva España.183 

 

Todo lo anterior se debe considerar en el marco de la constitución de las 

intendencias de la Nueva España, que como se vio anteriormente, se debe 

tomar como una extensión del proceso comenzado en España. Su función era 

de intervenir en asuntos de gobierno y administración en cuatro rubros o 

‘causas: justicia, hacienda, guerra y policía. La intención era apoyar las 

labores del virrey estableciendo una estructura vertical incluyendo 

subdelegados intendentes y el virrey complementado por la audiencia y 

horizontal-territorial, con doce intendencias, cada una dividida en 

subdelegaciones o provincias (como en el caso de España), todas bajo la 

autoridad del virrey. Esta estructura que de hecho eliminaba algunos reinos 

que se habían creado bajo los Habsburgo, como el de la Nueva Vizcond 

(actuales Estados de Durango y Chihuahua) y el de la Nueva Galicia (actuales 

Estados de Jalisco y Zacatecas), incluso el mismo Reino de México (desde los 

actuales Estados de Guanajuato a Oaxaca), así como gobernaciones, como los 

de Yucatán y Guatemala, y en su lugar establecía jurisdicciones con 

estructuras administrativas más igualitarias y conformadas más 

apropiadamente según criterios de densidad de población, lejanía y captación 

fiscal. 

 

                                           
182 Ver de Brian R. Hammet: Absolutismo ilustrado y crisis multidimensional… En “Interpretaciones del siglo XVIII”, Josefina Sordida 
Vásquez, Nueva Imagen. págs. 94-97. 
183 Margadant. Op. Cit. págs. 97-99. 
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La fundamentación para la creación de las intendencias se encuentra en 

el informe que elaboró don José de Gálvez en su posición de Visitador 

General de la Nueva España, conjuntamente con el virrey Carlos Francisco de 

Croix, Marqués de Croix, en el año de 1771. En él se hace una serie de 

observaciones referentes a la enorme corrupción que existía en los niveles de 

audiencia mayor y corregimiento en toda la Nueva España.  

 

Aurea Commons señala los siguientes puntos sobresalientes de dicho 

informe:184 

 

1. Que si se continuaba con el mismo sistema de gobierno en la 

Nueva España, se iría a la ruina. 

2. El virrey tenía demasiadas funciones y le era imposible controlar 

todo. 

3. Los alcaldes mayores y corregidores que debían ser sus 

colaboradores, se encontraban en franca corrupción. 

4. Se proponía como solución dividir al virreinato en 11 

intendencias de provincia y una de ejército y provincia. 

5. Los intendentes tendrían conocimiento de las 4 causas. 

6. El ramo de tributos aumentaría con una adecuada 

administración. 

7. En la Real Hacienda ya se había logrado un incremento con los 

ajustes realizados por el visitador Gálvez. 

8. Los intendentes tendrían como subalternos a los subdelegados y 

alcaldes ordinarios para la recaudación. 

                                           
184 Commons, Aurea: “Las intendencias de la Nueva España”. UNAM, 1993, pág. 17. 
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9. Se abolirían las alcaldías mayores y los corregimientos y se 

establecerían subdelegaciones. 

 

El resultado de lo anterior fue la expedición de la Ordenanza Real para el 

establecimiento e instrucción de Intendentes de Ejército y Provincia en el 

Reino de la Nueva España, el 4 de diciembre de 1786. Las razones por las 

que hubo un retardo de 15 años para que se expidieran se pueden encontrar 

por una parte en el rechazo que para su implantación manifestó el virrey Don 

Antonio María de Bucareli y Ursua (en funciones entre 1771 y 1779) y por la 

otra en el hecho de que su redacción está basada en la ordenanza emitida para 

Buenos Aires en 1782. 

 

En opinión de G. Margadant,185 “Esta ordenancia es como una especie 

de código administrativo, a veces, incluso con matices de constitución para la 

Nueva España.” 

 

“Después de catorce artículos de índoles general, esta 

ordenanza dedica los artículos 15 y 56 al tema de la 

justicia; los artículos 57 a 74 a la “causa de la policía”, o 

sea, al fomento económico, las vías de comunicación y 

hoteles, la corrección de ociosos, “vagabundos”, etc., el 

aspecto de las calles, las alhóndigas y la moneda; los 

artículos 75 a 249, a la materia fiscal, minuciosamente 

reglamentada; los artículos 250 a 302 a la materia militar, 

y los artículos 303 a 305 al tema de los sueldos de los 

                                           
185 Margadant. Op. Cit. pág. 78. 
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intendentes y de otros altos funcionarios. El último 

artículo, 306 revoca toda norma o práctica contraria a esta 

ordenanza y prohíbe su interpretación y glosa (por miedo 

de que los comentaristas desvirtuaran la intención del 

monarca, mediante sus hábiles interpretaciones; también 

Justiniano, antes, y Napoleón después, querían proteger 

sus obras legislativas contra los artificios de los 

intérpretes…)” 

 

Con la puesta en funcionamiento del sistema de intendencias quedaron 

abolidos los nombramientos anteriores de gobernadores, alcaldes mayores y 

corregidores y sustituidos por doce intendentes, con subalternos provinciales 

denominados sub-delegados. Las intendencias de la Nueva España fueron las 

siguientes (ver figura 62): 

 

1. La intendencia de México, con capital en la ciudad de México. 

2. La intendencia de Puebla, con capital en Puebla de los 

Ángeles. 

3. La intendencia de Veracruz, con capital en la ciudad de 

Veracruz. 

4. La intendencia de Mérida de Yucatán, con capital en la ciudad 

de Mérida. 

5. La intendencia de Antequera de Oaxaca, con capital en la 

ciudad de Oaxaca. 

6. La intendencia de Valladolid de Mechuacan, con capital en la 

ciudad de Valladolid, hoy Morelia. 
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7. La intendencia de Santa Fe de Guanaxuato, con capital en la 

ciudad de Guanajuato. 

8. La intendencia de San Luis Potosí, con capital en la ciudad del 

mismo nombre. 

9. La intendencia de Guadalaxara, con capital en la ciudad del 

mismo nombre. 

10. La intendencia de Durango, con capital en la ciudad del mismo 

nombre. 

11. La intendencia de Zacatecas, con capital en la ciudad del 

mismo nombre. 

12. La intendencia de Arispe, con capital en la ciudad del mismo 

nombre. 

 

La conformación territorial de cada una de las intendencias deja entrever 

la futura limitación de los actuales Estados que componen la República 

Mexicana. La forma debió corresponder a los distritos fiscales que existieron 

en la organización territorial de tiempos de los Habsburgo con sus 

corregimientos y alcaldías, que a su vez correspondían a la forma más racional 

que la experiencia determinó para el cobre de los impuestos. Esto llevó a la 

consideración de que la organización territorial de las intendencias estaba 

fundamentada en consideraciones fiscales y que estas siguen en términos 

generales válidas aun en nuestros días. 
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Figura 62 
 

Mapa de las Intendencias de la Nueva España en 1786. 
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Figura 63 
 

Mapa de la Intendencia de México en 1786. 
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La intendencia de México (ver figura 63), estaba compuesta por 

cuarenta y tres subdelegaciones, incluyendo el corregimiento de Querétaro, 

que por razones especiales fue parte de la intendencia pero mantuvo un 

gobierno prácticamente autónomo y directamente supervisado por la 

Corona.186 En la conformación de esta intendencia se observa claramente la 

supervivencia de las alcaldías y corregimientos que existieron desde tiempos 

de la conquista y como estas divisiones territoriales fueron la génesis de los 

actuales Estados de Guerrero, Morelos de México, Hidalgo y Querétaro, así 

como el Distrito Federal. 

 

Es importante hacer la observación de que en el norte de la Nueva 

España existieron también ‘provincias internas’, localizadas en el norte, 

ocupando buena parte del actual México y de Estados Unidos de 

Norteamérica. Dada su lejanía y dificultad de acceso no tuvieron una 

conformación precisa. Incluyeron a la Nueva Vizcaya y Nuevo México, 

Nuevo León y Coahuila, las Californias, Nayarit, así como a Texas y la 

colonia del Nuevo Santander que veían al Golfo de México. 

 

La introducción del sistema de intendencias permitió también continuar 

con el proceso de profesionalización de la burocracia en las Indias, iniciado 

bajo el reinado de Fernando VI. La organización del personal por ramos 

tributarios, y por partidos de ‘dota’ (de egresos), así como su pago por salario 

en lugar de por regalías, no eliminó la corrupción, pero si la redujo 

considerablemente y aumentó muy perceptiblemente la recaudación fiscal, lo 

cual permitió el fomento de las obras públicas y la educación, como en el caso 

                                           
186 Para entender esta interesante y única circunstancia, ver Commons. Op. Cit. págs. 89-91. 
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de la Academia de San Carlos y otros,187 ayudando a un clima de deseable 

prosperidad, tanto en la Nueva España como en la metrópoli. Sin embargo, la 

puesta en marcha del sistema de intendencias ocurrió solo dos años antes de la 

muerte de Carlos III, corrida el 14 de diciembre de 1788, a lo que se debe 

agregar el problema de que, en virtud del Tercer Compacto de Familia 

celebrado en Francia en 1761, España se vio obligada a entrar en guerra con 

Inglaterra en apoyo de Francia, en su intervención en pro de la lucha de 

Independencia de las Trece Colonias de Norteamérica, con lo que en forma 

indirecta y sin quererlo introdujo la semilla libertadora en sus posesiones 

americanas, además de significar una constante sangría para el reino, que 

debía ser costeada por éstas, y muy especialmente por la Nueva España, que 

para ese tiempo, ya se mostraba como el mejor y más efectivo contribuyente. 

 

III.2.- DECADENCIA DE LA CASA DE BORBÓN Y LA 

EMANCIPACIÓN DE LAS INDIAS. Con el deceso de Carlos III asumió el 

trono su hijo Carlos IV (1788-1808), persona con poca disciplina y menor 

capacidad para gobernar estando bajo el control de su esposa, Maria Luisa de 

Parma, nieta de Isabel Fornese y del favorito que ella tuviera en turno. Este 

puesto fue a partir de 1792 ocupado por el tristemente famoso Manuel de 

Godoy, amante de la reina, quien subió rápidamente el escalafón del gobierno 

para llegar a primer ministro a los veinticinco años.  

 

Como producto de la Revolución Francesa, España se encontró 

nuevamente en guerra con Francia a partir de 1793 y hasta 1796 con la firma 

del tratado de San Ildefonso, una alianza defensiva con una nueva república 
                                           
187 Para este tema, poco investigado en México leer de Linda Arnold, “Burocracia y Burócratas en México, 1742-1835.” Grijalbo. 
México. 1991. 
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que no tenía más que repugnancia por todo lo español, y a partir del cual, 

desde la convención y el directorio hasta el Imperio Napoleónico, España fue 

utilizada como una mera herramienta para la promoción de sus intereses. En 

1801 España se vio obligada a invadir Portugal conjuntamente con Francia, lo 

cual significó una primera introducción de tropas francesas a España. En 1803 

Napoleón vendió la Luisiana a los Estados Unidos de Norteamérica a pesar de 

que este territorio había sido cedido a perpetuidad a España en 1762 por Luis 

XVI, y demandó a Godoy compensaciones cada vez más elevadas a cambio de 

mantener una inestable neutralidad con Inglaterra.  

 

En 1805 España perdió su poderío naval en la Batalla de Trafalgar; a 

partir de 1807 Napoleón invadió España y Portugal, y Carlos IV, presionado 

por el pueblo amotinado en Aranjuez, abdicó el 18 de marzo a favor de su hijo 

Fernando VII (1808-1833).188 

 

Bajo Carlos IV gobernaron en la Nueva España cinco virreyes: Juan 

Vicente Güemes Pacheco y Padilla, segundo conde de Revillagigedo (1789-

1794); Miguel de la Grua Salamanca, Marqués de Branciforte (1794-1798); 

Miguel José de Azanza (1798-1800); Félix Berenguer de Marquina Fitz-

Gerald (1800-1803) y José de Iturrigaray y Arostegui (1803-1808). De estos 

virreyes el más reputado fue el conde de Revillagigedo, quien a diferencia de 

los demás, con excepción de Azanza trabajó con dedicación por el 

mejoramiento de las condiciones de la colonia, para lo que impulsó 

grandemente el sistema de intendencias y la maquinaria burocrática del 

gobierno de la Nueva España; a la vez que mandó hacer los primeros censos 

                                           
188 Atkinson. Op. Cit. págs. 248-256. 
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de población realizados sistemáticamente para lograr un mejor entendimiento 

de las oportunidades y limitaciones de las intendencias y de las políticas 

fiscales.189 También fue promotor de gran cantidad de obra pública en la que 

se vieron involucrados arquitectos prominentes como Ignacio Castera, 

promoviendo el empedrado y limpieza de las calles, la hechura de atarjeas y el 

embellecimiento de la ciudad de México que llegó a conocerse como “La 

Ciudad de los Palacio”, ejemplo que pronto se extendió a otras ciudades, como 

Guadalajara, Puebla y Querétaro. 

 

Es importante dejar anotado que Revillagigedo dejó suficientemente 

bien organizada la burocracia como para que esta funcionara eficientemente a 

pesar de la presencia de los virreyes corruptos e impuestos por el ministro 

Godoy, y pudiera recabar las extraordinarias sumas que este por sus 

extraordinarias maniobras políticas frente a Francia requería. Se puede decir 

que después de Revillagigedo, la maquinaria del gobierno de la Nueva España 

funcionó más bien por inercia. 

 

Sin embargo, hubieron algunos eventos importantes: Don Manuel Tolsá 

realizó sus obras más importantes, incluyendo las Torres de Catedral, el 

Palacio de Minería y la Estatua Ecuestre de Carlos IV, que sirvieron como 

modelos definitivos para la realización de obra neoclásica durante los 

siguientes treinta años.190 Por otra parte, en 1803 arribó a la capital el Barón 

Alexander Von Humboldt, quien obtuvo del virrey José Iturrigaray todas las 

facilidades para viajar y conocer el país, lo cual hizo en forma extensa, ya que 

                                           
189 Dirección General de Estadística, SPP: “Primer Censo de Población de la Nueva España; Censo de Revillagigedo, un censo 
condenado”. 
190 Toussaint. Op. Cit. págs. 216-231. 
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conocía a Don Andrés Manuel del Río, del Real Seminario de Minas, desde 

sus tiempos de estudiante y de quien hizo un adendo a su ‘Elementos de 

Orictognosia’, a la vez que apoyó las actividades académicas del seminario. 

 

Tuvo además acceso a los archivos de las oficinas de Hacienda, con lo 

que logró formarse una visión bastante exacta de la realidad socio-económica 

imperante en la Nueva España al principio del siglo XIX, la cual plasmó en su 

monumental ‘Ensayo Político sobre el Reino de la Nueva España’, publicado 

en Londres en 1811.191 

 

No puede en este punto dejar de mencionarse que durante este periodo y 

especialmente bajo el virreinato del Conde de Revillagigedo se realizaron los 

primeros mapas dimensionalmente confiables de la Nueva España, como 

resultado de la influencia que ejercían la Academia de San Carlos y el Colegio 

de Minería. Ejemplos son los realizados por Diego García Conde en 1793 

(figura 64) y por Ignacio de Castera en 1794 (figura 65). 

 

En el campo legislativo se generaron como complemento del 

Reglamento sobre Medidas de Aguas de 1761 (ver apéndice IV), dos 

ordenamientos relativos al manejo de aguas, que tuvieron relevancia por su 

espíritu liberal, muy de acuerdo con los nuevos aires de anticipación 

independentista que se percibían en el ambiente; ambos relativos a la dotación 

de agua a los vecinos de la Ciudad de México. El primero denominado 

“Cédula de 18 de noviembre de 1803 declara que el vecindario de las ciudades 

es el único dueño de todas las aguas que se conducen por las cañerías 

                                           
191 Ver también del mismo autor: “Tablas geográfico políticas del reino de la Nueva España”. UNAM. 1993. 
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públicas, y que siempre que las necesite para su surtimiento, deben quedar 

privados de ella los particulares”; el segundo es una “Real Orden de 22 de 

junio de 1807, sobre aguas”, que es un seguimiento de la cédula obligando al 

virrey a acatarla (ver apéndice VIII). Estos ordenamientos tienen 

interesantemente una intención social rara en la legislación hispana y 

novohispana y deben considerarse como un antecedente de la legislación de 

aguas que se generó en México a partir de fines del siglo XIX. 

 

 

Figura 64 
Mapa de la ciudad de México de Diego García Conde. 
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Figura 65 
Mapa de la Ciudad de México de Ignacio de Castera. 

 

 

También es importante mencionar la aparición en España de La 

Novísima Recopilación de las Leyes de España de 1805, que conjuntamente 

con La Nueva Recopilación, promulgada en 1567 por Felipe II (sumando 

4,000 leyes de Castilla),192 fue utilizado cada vez con mayor frecuencia como 

derecho supletorio en la Nueva España, complementando a la recopilación de 

                                           
192 Margadant. Op. Cit. págs. 45-46. 
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Leyes de Indias, ya estudiada, que aparte de la edición 1681 se hicieron otras 

en 1756, 1774 y 1791, sin modificación de contenidos, por lo que la novísima 

recopilación servía para actualizar a la anterior. 

 

Finalmente, el Rey Carlos IV, observando los informes favorables del 

virrey Revillagigedo, por cédula del 19 de junio de 1792, habilitó a los 

escribanos de cámara, provincia, reales receptores y otros, para la fundación 

del Real Consejo de Escribanos de México, antecedente del actual Colegio de 

Notarios de México.193 

 

El año de 1808 fue uno de los más negros en la historia de España, tras 

haber abdicado Carlos IV a favor de su hijo, quien tomaría el nombre de 

Fernando VII, ambos fueron inducidos a la frontera y allí tomados prisioneros 

y llevados a Paris, donde Napoleón forzó a Fernando a abdicar en nombre de 

su padre, quien a su vez fue forzado a abdicar en nombre suyo para luego 

entregar el trono a su hermano José. Bajo esas condiciones España debió vivir 

bajo dos gobiernos, el de José Bonaparte, entre 1808 y 1814, y a partir de 

septiembre de 1808 el de la Suprema Junta Central Gobernadora, constituida 

en Aranjuez y luego trasladada a Sevilla en diciembre por la presencia de las 

tropas francesas y finalmente un año después a Cádiz, donde puso el poder en 

manos de un Consejo de Regencia, que a su vez convocó a las Cortes. 

 

La función primordial de las Cortes de Cádiz fue dotar a España y al 

imperio de una constitución, la cual fue promulgada el 19 de marzo de 1812. 

En su redacción participaron eminentes americanos, incluyendo a Don Miguel 

                                           
193 Chico de Boja, María Elena. Op. Cit. Nº 179, págs. 25. 
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de Lardizabal y Uribe, representante único y oficial de la Nueva España,194 

quienes abogaron por el reconocimiento de las causas americanas y un 

tratamiento igualitario para todos los reinos que componían el imperio. La 

Constitución de Cádiz, siguiendo a Margadant,195 tuvo especial importancia 

para México y para las Indias en general, ya que introducía el concepto de 

limitación de poderes al Rey a la distribución proporcional de los atributos del 

Estado en tres poderes, el Legislativo, el Ejecutivo y el Judicial; así como 

argumentos nuevos sobre libertad de comercio, la separación de la Iglesia del 

Estado y, muy importante con respecto a la historia de la arquitectura y la 

construcción en México, la abolición de los gremios decretado el 3 de junio de 

1813, siguiendo el argumento del Conde de Toreno:196 

 

La facultad de establecer fábricas ha de ser sin sujetarse a 

esas reglas tan ridículas como perjudiciales y de que están 

atestados nuestros códigos… Este prurito de entrometerse 

el gobierno en las acciones de los particulares es el medio 

más seguro de detener la prosperidad nacional. 

 

La Constitución de Cádiz estuvo vigente en España hasta la derrota de 

Napoleón y el retorno de Fernando VII en 1814, quien entre sus primeros 

actos de gobierno la abolió, restituyendo el sistema de monarquía absoluta 

anterior, que se mantuvo los próximos seis años que los historiadores prefieren 

considerar como los más oscuros de la historia de España. La administración 

era un verdadero caos y las finanzas solo se pudieron mantener por las 

                                           
194 Vicente Riva-Palacio: México a través de los siglos, Tomo V, págs. 73-74. 
195 Margadant. Op. Cit. pág. 47. 
196 Felipe Castro Gutiérrez. Op. Cit. pág. 131. 
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remesas que la Nueva España con mucho esfuerzo pudo seguir mandando, y el 

prestigio de España conoció nuevas profundidades. Durante este periodo 

hubieron varios levantamientos, incluyendo uno en 1815 en Coruña, en 1816 

en Madrid dirigido al mismo rey; uno en Cataluña en 1817 y otro en Valencia 

en 1819, todos brutalmente reprimidos. Finalmente, el comandante Rafael del 

Riego se levantó en armas en Cádiz el 1° de enero de 1820, al mando de un 

contingente de 20,000 efectivos que estaban a punto de zarpar hacia las 

colonias, en lo que habría sido el último intento por mantenerlas bajo 

dominación española. El levantamiento encontró eco favorable en todo el país, 

y el rey se vio obligado a reconocer la Constitución de 1812. 

 

Durante los siguientes tres años, hasta que con el ultimátum de la “Santa 

Alianza”, encabezada por Francia, de enero de 1823 sobre la restauración del 

orden en el país, y la entrada de un contingente de 100,000 efectivos bajo el 

General Angouleme, llevaron al colapso del congreso y la restitución de 

Fernando al trono en octubre del mismo año, acompañado de una persecución 

inclemente de sus opositores, entre los que el primero fue el comandante 

Riego, que fue colgado y descuartizado, a la vez que miles abandonaron el 

país. 

 

Ante esta situación, Inglaterra, que no había participado en la alianza, 

informó a Francia en el mismo mes de octubre que cualquier ataque o invasión 

a la América Hispana sería considerado como un acto de guerra contra ella, y 

en diciembre los Estados Unidos de América pronunciaron su famosa 

Doctrina Monroe. Con estas declaraciones aunado a la progresiva 

emancipación de los reinos de las Indias (independencia de Paraguay y 
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parcialmente de Venezuela, en 1811; de Argentina en 1816; de Chile en 1818; 

de la Gran Columbia en 1819; de Perú en 1821, así como la cesión de la 

Florida a los Estados Unidos en 1819, entre otros), España perdió 

definitivamente el caso de México. En 1821 los caudillos encabezados por 

Agustín de Iturbide propusieron en el Plan de Iguala que Fernando VII, o uno 

de sus hijos, asumiera el gobierno del país, a lo cual él negó ambas 

posibilidades, perdiendo por este hecho definitivamente la Nueva España.197 

 

El segundo gobierno constitucional duró hasta 1823, tras lo que 

Fernando VII restituyó nuevamente en España la monarquía absoluta hasta su 

muerte el 29 de septiembre de 1833. Pero desde doce años atrás, México y 

España habían cada uno tomado su propio camino. 

 

¿Pero cómo se reflejaron estos hechos en la Nueva España, y cómo 

afectó este proceso a sus instituciones, y por extensión a su arquitectura? 

 

Bajo Fernando VII gobernaron siete virreyes, siendo los dos últimos 

además capitanes generales, atendiendo a la necesidad de mando militar, dado 

el estado de convulsión en que se encontraba la Nueva España, y una 

audiencia gobernadora: Don Pedro de Garibay (1808-1809; don Francisco 

Javier de Lizana y Beaumont, arzobispo de México (1809-1810); la audiencia 

gobernadora, bajo su regente, don Pedro Catón (8 de mayo de 1810-14 de 

septiembre de 1810); don Francisco Venegas (1810-1813); don Feliz María 

Calleja, conde de Calderón (1813-1816); don Juan Ruiz de Apodaca, conde 

del Venadito (1816-5 de junio de 1821); don Pedro Francisco Novella (5 de 

                                           
197 José Manuel Villalpando y Alejandro Rosas: “Historia de México a través de sus gobernantes.” Ed. Planeta, pág. 116. 
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julio de 1821-24 de septiembre de 1821); y don Juan O’Donojú, jefe político 

superior de la Nueva España (24 de septiembre de 1821-27 de septiembre de 

1821). 

 

Fernando VII recibió la corona con la abdicación de su padre, el 18 de 

marzo de 1808, pero no reinó efectivamente sino hasta la abolición de la 

Constitución de Cádiz en enero de 1814, lo cual significa que el virrey 

Garibay fue nombrado por la Audiencia de México en sustitución de 

Iturrigaray, quien había sido nombrado por Carlos IV en 1803, mientras que 

Lizana ocupó el puesto solo hasta que por nombramiento de la Suprema Junta 

de Gobierno de Cádiz asumió el cargo Francisco Javier Venegas (dos días 

antes del alzamiento del padre Hidalgo). 

 

Venegas fue destituido por la Suprema Junta en marzo de 1813 y 

sustituido pro Félix María Calleja, quien duró en el puesto hasta 1816, de lo 

anterior se concluye que Don Juan Ruiz de Apodaca, conde de Venadito, fue 

el único virrey nombrado directamente por Fernando VII, ya que Pedro 

Francisco Novella asumió el cargo como producto de un golpe de Estado dado 

por la guarnición de la ciudad de México, y Don Juan de O’Donojú, último de 

la larga lista de virreyes de la Nueva España, fue nombrado por el gobierno 

constitucional Español. Duró en el puesto solo tres días, ya que el 24 de agosto 

de 1821 firmó conjuntamente con Don Agustín de Iturbide los tratados de 

Córdoba, y llego a la ciudad de México el 24 de septiembre para organizar la 

salida de los cuerpos expedicionarios españoles que aun se encontraban en la 

ciudad y entregar el poder a Iturbide el día 27. Es interesante notar que a pesar 

de la nueva visión (o quizá debido precisamente a ella) que ofrecía la 
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Constitución de Cádiz, los dos periodos en que estuvo vigente fueron de 

convulsión y terminaron en la independencia de la mayor parte de la América 

Latina, y que el último periodo de paz que gozó la Nueva España, a pesar de la 

irritación que causaban los numerosos guerrilleros independentistas, fue el del 

virrey Apodaca, que incluso pudo restituir en gran medida el comercio y la 

minería. 

 

En esta interesante situación de paralelismo entre los eventos ocurridos 

en España y en la Nueva Espala, en que España se levantaba contra su 

dominador francés, a la vez que la Nueva España se levantaba contra su 

dominador español en la figura de Hidalgo, Morelos y sus seguidores, la 

maquinaria del Estado nunca dejó de funcionar y siguió recaudando impuestos 

y tributo hasta el final. La legislación existente se siguió utilizando 

prácticamente sin modificaciones y de hecho siguió en uso. Por décadas 

después de la independencia, aunque si se dieron unos cuantos cambios, 

aparentemente menores, pero que a futuro tuvieron gran repercusión, quizá el 

más importante pera el desarrollo de la arquitectura y de la construcción fue la 

abolición de los gremios en la Nueva España. Según Castro Gutiérrez, si en 

España los gremios se abolieron en junio de 1813, “la proclamación por el 

virrey Calleja del decreto de las Cortes de Cádiz, el 7 de enero de 1814, 

provocó la suspensión del funcionamiento de la vida gremial: pero la 

obligatoriedad de la afiliación y de sus privilegios monopólicos atentaba 

contra los fundamentos de su supervivencia. Era esta una consecuencia 

inevitable y además, visible para todos.”198 Fernando VII restituyó por un 

                                           
198 Castro Gutiérrez. Op. Cit. pág. 135. 
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tiempo los gremios tras la abolición de la Constitución de Cádiz en 1814, pero 

nuevamente fueron abolidos en forma definitiva con la reinstauración de ésta. 

 

Siguiendo un orden similar al de los gremios, la inquisición se suprimió 

dos veces en México; la primera el 8 de junio de 1813, para ser restituida el 21 

de enero de 1814 bajo Fernando VII y luego abolida definitivamente el 10 de 

junio de 1820.199 

 

Finalmente, durante el primer periodo de gobierno emanado de los 

preceptos de la Constitución de Cádiz se emitieron estos que se deben 

considerar como antecedentes para la conformación de la legislación agraria 

de principios del siglo XX: el “Decreto de 6 de agosto de 1811, sobre 

incorporación de los señoríos jurisdiccionales a la nación: abolición de 

privilegios: que nadie pueda llamarse señor de vasallos ni ejercer 

jurisdicción,200 que sirvió para limitar la proliferación del mayorazgo, y el 

decreto de 4 de enero de 1813, sobre reducir los baldíos y otros terrenos 

comunes a dominio particular: suertes concedidas a los defensores de la patria 

y a los ciudadanos no propietarios,201 que fue el antecedente para la repartición 

de excedentes de tierra a la población sin tierra y a los militares pensionados 

durante la primera mitad del siglo XIX y luego en el siglo XX. Es interesante 

notar que estos decretos ya no están redactados siguiendo las nociones del 

estado patrimonial basado en la figura del rey, sin más bien de Estado liberal, 

buscando el bien común bajo el cobijo de la ley, un cambio fundamental. 

 

                                           
199 Margadant. Op. Cit. pág. 129. 
200 José Trinidad Lanz Cárdenas. Op. Cit. pág. 233. 
201 José Trinidad Lanz Cárdenas. Op. Cit. pág. 239. 
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IV.- CONCLUSIONES. 

 

 

 

Cuando se estudian la arquitectura, las ciudades y demás 

manifestaciones culturales que se dieron en México durante el periodo en el 

que se le conoció como Nueva España, se percibe en poco tiempo que estas 

corresponden a tres etapas de desarrollo claramente diferenciales entre si, que 

generalmente se enuncian de la siguiente manera en términos de producción 

artística: 

 

A.- Etapa renacentista, con preponderancia del estilo plateresco, 

cubriendo el siglo XVI hasta principios del XVII. 

 

B.- Etapa Barroca, yendo de su manifestación más sobria, hasta la más 

elaborada del ultrabarroco, cubriendo la casi totalidad del siglo XVII y gran 

parte del siglo XVIII, hasta la década de los ochenta. 

 

C.- Etapa neoclásica, desde la década de los ochenta del siglo XVIII, 

hasta la Independencia de México y prácticamente todo el siglo XIX. 

 

Esta percepción de la historia de la arquitectura y también de la 

escultura y la pintura que ha sido tradicionalmente manejada y documentada 

por los historiadores del arte en México, coincide con los hechos históricos 
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por una parte, y por la otra con el desarrollo de la legislación relativa que en 

términos generales es extensa, pero por regla general no muy precisa, de 

manera que admite interpretaciones diversas y la aplicación de criterios 

variados en la toma de decisiones, como corresponde a la sociedad 

novohispana, que debió producir su corpus legislativo a partir de bases 

precarias y lo debió hacer respetando el marco de referencia del estado de 

policía en que se desenvolvía. Schmill Ordonez propone que:202 

 

“El concepto de Estado de Policía, supone la división del 

poder del Estado en tres órganos: el Legislativo, el 

Ejecutivo y el Judicial. Pero se considera que la autoridad 

administrativa tiene una facultad discrecional, absoluta o 

ilimitada, para tomar todas las medias necesarias para 

hacer frente a las circunstancias (que estime pertinente 

considerar) y conseguir los fines que se proponga 

alcanzar. Por ello se la considera independiente del poder 

legislativo, no sujeta a la legislación. Nótese que el 

concepto de Estado de Policía es una elaborado para 

justificar una actividad administrativa no regulada por la 

legislación. Y si ésta, la legislación, es democráticamente 

creada, la teoría que propugna el Estado de Policía es 

evidentemente, una teoría que pretende sustentar la 

autocracia. Pues bien, si este concepto se extiende a todas 

las funciones estatales, nos encontramos con lo que se ha 

denominado por ejemplo, monarquía absoluta. En esta 

                                           
202 Ulises Schmill Ordoñez: “El sistema de la Constitución Mexicana.” Textos Universitarios, S.A. pág. 58. 



 267

forma de Estado, el monarca es el titular indisputado de 

todo el poder del Estado.” 

 

Bajo esta definición, es conveniente que la legislación sea algo vaga y 

convenientemente adaptable a las circunstancias, y esta fue precisamente una 

de las virtudes de la legislación novo-hispana, y por extensión, de la 

legislación castellana que existía durante el periodo histórico que nos ocupa. 

Pero ninguna legislación puede existir o desarrollarse sino se tiene un cuerpo 

de directrices políticas que guíen el proceso de decisiones. Para la Nueva 

España y para las Indias en general las directrices más importantes fueron:  

 

A).- El control de la nobleza española en la Indias; 

 

B).- El control del poder eclesiástico y su maquinaria 

administrativa;  

 

C).- La promoción de una política de evangelización 

como instrumento del control de la población nativa; el 

control del comercio interoceánico, prohibiendo el acceso 

a los mercados americanos a agentes de otros países;  

 

D).- Control de los factores clave de la economía, como la 

minería y la agricultura, así como monopolios estatales 

como el vino y el azogue; control político de las ciudades 

y sus actores incluyendo a los comerciantes y los 

artesanos. 
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La aplicación de estos lineamientos fue constante a lo largo de todo el 

periodo colonial, aunque se observó un cierto cambio a partir del año 1700, 

con la elevación al trono de España de la casa de los Borbón, en que el celo 

por la evangelización de los indios cayó a un segundo plano como herramienta 

de control político, a favor del perfeccionamiento del aparato administrativo. 

Su observancia llevó a la gradual conformación del corpus legislativo de las 

Indias, que fue aparentemente organizado en forma caótica y casuística, pero 

del cual resalta para el siglo XVI la legislación del cabildo y de la audiencia de 

la Ciudad de México, que sirvió como modelo para posteriores ordenanzas de 

carácter urbano; por otra parte, en 1535 se instituyó la figura del virrey como 

representante directo del rey en el recientemente creado reino de la Nueva 

España. En 1542 se dieron las conocidas Leyes Nuevas en las que resalta el 

interés por la protección a los indígenas y la reducción o eliminación de las 

encomiendas creadas en primera instancia por Hernán Cortés, y en 1573 se 

decretaron las ordenanzas de descubrimiento, nueva población y pacificación 

que son un verdadero tratado de cómo se debían fundar nuevas ciudades y 

como debían quedar distribuidos en el territorio, en lo que resultaba un muy 

interesante paralelo con el modelo de distribución territorial de Kristaller. 

 

Estas leyes fueron el fundamento legal para la creación de “Repúblicas 

de Españoles”, mediante la fundación de ciudades y poblados con dotación 

suficiente para la labor agrícola y ganadera extensiva, a fin de logar la 

autosuficiencia, y la “Repúblicas de Indios”, siguiendo los mismos esquemas 

pero con dotaciones de tierra considerablemente menores, mediante la práctica 

de las ‘reducciones o congregaciones’, consistentes en la concentración en 



 269

pocos pueblos de la población indígena dispersa logrando así su control 

político y fiscal, así como la facilidad de sus evangelización. El producto de 

estas prácticas de ordenamiento urbano aun se puede percibir en toda la 

República, dándoles un sello propio. 

 

Asimismo, se pasaron leyes referentes a pesos y medidas, así como de 

medidas agrarias y de aguas para su equitativa distribución entre la población, 

basadas en la vara mexicana (0.834 m.) y múltiplos. También se emitieron 

disposiciones complementarias, incluyendo las de repartimientos de mano de 

obra indígena, primero en forma gratuita y posteriormente con pago de salario; 

el requerimiento de informar sobre las características geográficas del territorio 

novohispano, del que resultaron las famosas ‘Cartas de Relación’ del siglo 

XVI y posteriores, y la conformación de gremios artesanales y de sus 

correspondientes cofradías, lo que les daba una posición legal en la sociedad, 

y la posibilidad de su control político al través de diversos tribunales y 

oficinas de cada cabildo, entre los que resaltaban el Tribunal de la Fiel 

Ejecutoría, cuya función era registrar a los gremios y sus maestros 

examinados, así como cuidar por la exactitud de pesos y medidas y por la 

calidad de los productos que se ponían en el mercado, desde medra hasta 

carne, debiendo considerarse como el antecedente novohispano de las actuales 

oficinas de normas de calidad y de pesos y medidas que existen en el país, y el 

tribunal o junta de policía, que debía cuidar que las construcciones estuvieran 

alineadas, sin volados y bien construidas, siendo el antecedente novohispano 

de nuestras actuales oficinas de obras públicas. Estas instituciones 

sobrevivieron a todo el periodo colonial, de manera que se puede decir que 
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fueron el fundamento para la conformación de sus contrapartes en el México 

independiente. 

 

Los gremios de oficios debían respetar las reglas impuestas por las 

juntas de cabildo pero eran en sí las que por ley estaban capacitadas para 

determinar la pericia de sus miembros, mediante la realización de exámenes 

para alcanzar el grado de maestro. Siendo además los miembros de los 

gremios quienes ocupaban los puestos de responsabilidad en las juntas de 

cabildo, eran nuez y parte en la determinación de la calidad y el control de la 

producción artesanal en las ciudades. En lo que se puede denominar como 

verdaderos monopolios. Esto era especialmente cierto con los gremios 

dedicados al diseño y construcción de edificios, entre los que resaltaban el de 

albañiles y el de carpinteros, escultores y entalladores. Lo anterior llevó a un 

verdadero auge de las actividades y la prosperidad de los gremios durante el 

siglo XVII y parte del XVIII, reforzado por el aislamiento que sufrió la Nueva 

España a causa de las guerras en que esos tiempos participó la metrópoli. 

 

Por lo anterior, la modificación de los sistemas constructivos y el uso de 

los edificios prácticamente no cambio a lo largo de la colonia, ya que 

cualquier cambio era malo para el negocio. En lo que sí se observó un cambio 

profundo durante los siglos XVII y XVIII, fue en el ornamento y el 

ordenamiento y uso de los elementos formales lo que explica el desarrollo del 

barroco. Esto fue debido al influjo de artistas que huían de las guerras de la 

madre patria, trayendo conceptos de última moda que les permitieron 

establecer una buena práctica profesional en la Nueva España y a la vez 

obligaron a los locales a actualizarse, cuando menos en lo que a ornamento se 
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refería. En esto jugaron un importante papel los tratados de Serlio, Vignola y 

los demás. 

 

Esta situación de privilegio para los maestros de obra, alarifes y 

arquitectos cambió la fundación de la Real Academia de San Carlos en 1785 y 

la introducción de planes de estudio dirigidos hacia la profesionalización de 

los arquitectos que formaban y en los que se hacía gran énfasis en las 

matemáticas, la geometría y sobre todo en la práctica del dibujo. Ante estas 

condiciones los gremios no pudieron competir, considerando sus métodos de 

enseñanza, basados aun el sistema maestro-aprendiz y la constante práctica en 

obra, de manera que la autoridad pericial pasó de los ‘maestros examinados’ 

gremiales a los ‘académicos de mérito de arquitectura’ registrados por la 

academia, y los gremios de albañiles y de carpinteros pasaron a la 

obsolescencia hasta que la lectura del Decreto de las Cortes de Cádiz 

aboliéndolos se leyó en México el 7 de enero de 1814, con lo que el 

funcionamiento de los gremios se suspendió y la academia quedó como única 

generadora de profesionistas de la arquitectura en el país. 

 

A lo anterior, debe agregarse la función que asumió la academia como 

evaluadora de los proyectos de arquitectura que realizan en las ciudades 

importantes de la Nueva España, que la afirmó como introductora del estilo 

neoclásico como el estilo oficial. 

 

No puede dejar de mencionarse que en forma paralela se fundó el Real 

Seminario de Minería, en forma de El Colegio Metálico (1788), que preparaba 
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profesionales en la actividad de minería, pero fue también la formadora de los 

primeros ingenieros civiles de México. 

 

En cuanto a los procedimientos de captación manejo y dotación de agua 

a los habitantes de la Nueva España, estos no se modificaron, desde el punto 

de vista legal durante todo el periodo colonial, desde las ordenanzas de don 

Antonio de Mendoza, de 1536, e incluso se siguieron usando hasta bien 

entrado el siglo XIX, debido a que correspondían muy eficientemente a los 

sistemas agrícolas introducidos por los españoles, y al hecho de que tras la 

estrepitosa caída de la población indígena a causa de malos tratos y de las 

epidemias introducidas en el siglo XVI, la población general creció muy 

lentamente, pera alcanzar, según Humboldt, los 104,500 habitantes en la 

ciudad de México y los 5760,000 habitantes en el país, de manera que los 

sistemas de distribución de agua eran para efectos prácticos eficientes y no 

había necesidad de cambiarlos aunque desde el punto de vista sanitario 

dejaban mucho que desear, como se puede colegir de las “Reflexiones y 

Apuntes sobre la Ciudad de México” de autor anónimo y fechado en 1788,203 

en que se hacen severas críticas a la suciedad y hediondez de la Ciudad en ese 

tiempo, que por cierto el virrey Revillagigedo (de grata memoria) pudo en 

gran medida remediar. 

 

La legislación en la Nueva España cambió poco durante los dos 

primeros siglos de la colonia, y pudo ser recopilada en lo esencial en la 

‘Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias’, publicado en 1681 y que 

sirvió hasta finales de la dominación Española, en conjugación, a partir de 
                                           
203 Ignacio González Polo: “Reflexiones y apuntes sobre la ciudad de México”. Col. Distrito Federal 1984. Ver especialmente los 
capítulos V (aguas potables), VI (cañerías) y VII (acequios). 
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1786, con la ‘Ordenanza Real para el establecimiento e instrucción de 

Intendentes de Ejército y Provincia en el Reino de la Nueva España’, que dio 

al territorio su conformación final, misma que ha subsistido en gran medida en 

las divisiones estatales del país. 

 

Finalmente se debe hacer mención de la enorme cantidad de edictos, 

ordenanzas, leyes, pragmáticas, etc., que se emitieron casuísticamente y 

conforme se iba requiriendo y la vasta colección de litigios de tierras y aguas, 

así como de hipotecas, avalúos, dictámenes periciales, apeos, de deslinde y 

similares, que se produjeron durante el periodo colonial y conformaron las 

costumbres en el quehacer de la construcción de la tenencia de la tierra y el 

manejo del agua que hubo de heredar la naciente República Mexicana tras la 

declaración de su independencia de España. 
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 TÍTULO PRIMERO. 

 

 

 

 EL MÉXICO INDEPENDIENTE EN EL SIGLO XIX, 1821-1910. 

CAMBIOS EN LEGISLACIÓN, ARQUITECTURA Y FORMAS DE 

CONSTRUCCIÓN. 

 

 

 

 I.- LOS ANTECEDENTES DE LA INDEPENDENCIA HASTA LA 

ABDICACIÓN DE AGUSTIN DE ITURBIDE. 

 

 Como se vio en el capítulo anterior, la dominación española en América 

terminó en su mayor parte entre 1808 y 1822, correspondiendo al período que 

va desde la ocupación napoleónica de España, con el retiro temporal de 

Fernando VII del trono, la imposición de José Bonaparte y la formación 

paralela de una junta alternativa de regencia como órgano de gobierno 

provisional en ausencia del soberano, que a su vez convocó a reunión de las 

Cortes, mismas que rompiendo con toda tradición, como cuerpo legislativo 

redactaron la llamada Constitución de Cádiz, que tuvo vigencia hasta 1814, en 

que fue abolida con el retorno al trono de Fernando VII hasta 1820, en que 

bajo Rafael de Riego fue proclamada por segunda vez en 1820, para ser 

nuevamente abolida en 1823. 



 3

 

 En la Nueva España el gobierno virreinal acató los designios de la 

Regencia de Cádiz en repudio de la ocupación napoleónica y posteriormente 

desconoció la constitución, regresando al reconocimiento de la legislación 

antigua tras el retorno del rey al poder, en armonía con los sucesos políticos de 

la Península. Pero paralelamente a las acciones asumidas por el gobierno 

novohispano, se comenzó a gestar una gran efervescencia independentista, que 

seguía curiosamente una orientación política bastante similar a la propuesta 

por la Constitución de Cádiz, pero con el ingrediente extra de buscar 

explícitamente la separación de la Nueva España del Imperio Español. Este 

movimiento salió a la luz finalmente con el levantamiento popular promovido 

por el padre don Miguel Hidalgo y Costilla con el grito de Dolores, del 16 de 

septiembre de 1810. Bajo las consignas de ¡Viva la América!, ¡Muera el mal 

gobierno!, ¡Viva Fernando VII!, y ¡Viva la Virgen de Guadalupe!, 

proclamadas por Hidalgo desde el pulpito de la iglesia de Dolores, el 

movimiento armado independentista, compuesto por una turba indisciplinada 

de indígenas y mestizos, y dirigido por el mismo Hidalgo, por don Ignacio 

Allende, don Juan Aldama, don Mariano Abasolo y otros, alcanzó éxitos en 

Guanajuato (acción de la Alhondiga de Granaditas, el 20 de septiembre), y en 

Valladolid (17 de octubre), donde Hidalgo ordenó la publicación de un decreto 

aboliendo la esclavitud, así como los tributos que pagaban los indígenas. 

Posteriormente emprendieron la marcha hacia la Ciudad de México, 

enfrentándose a las fuerzas de la plaza, bajo el mando de don Torcuato 

Trujillo, en la Batalla del Monte de las Cruces, de la que los insurgentes 

resultaron victoriosos; sin embargo, Hidalgo decidió no entrar a la Ciudad, 

probablemente porque no se materializó el levantamiento popular que él 



 4

esperaba, y que tendría que enfrentar a las magras fuerzas que el virrey don 

Francisco Javier Venegas (quien había asumido el cargo apenas el 14 de 

septiembre) y quizá teniendo noticias de la proximidad de las fuerzas de don 

Félix Ma. Calleja, se dirigió de retirada nuevamente a Valladolid.1 

 

En San Jerónimo Aculco, el 7 de noviembre, los insurgentes fueron 

alcanzados por las fuerzas de Calleja y sufrieron su primera derrota, tras lo 

que se dividieron, una parte bajo Hidalgo yendo hacia Valladolid y la otra bajo 

Allende, dirigiéndose a Guanajuato. 

 

 El 11 de noviembre don Antonio Torres tomó la plaza de Guadalajara, 

llegando Hidalgo el 26 del mismo mes. Organizó su gobierno en esta plaza, 

nombrando a don José María Chico Ministro de Gracia y Justicia, y como 

Ministro de Estado y del despacho a don Ignacio López Rayón; el 5 de 

diciembre expidió un decreto en que ordenaba la devolución de las tierras 

pertenecientes a las comunidades indígenas, y que no pudieran en lo sucesivo 

arrendarse, así como la abolición de tributos y otras contribuciones a los 

indios, el papel sellado en negocios oficiales y el monopolio de la pólvora, 

entre otros.2 

 

 Calleja y sus fuerzas entraron en Guanajuato el 25 de noviembre, por lo 

que Allende se debió retirar a Guadalajara para reunirse con Hidalgo. Ante la 

llegada de Calleja, los insurgentes salieron al encuentro en Puente de Calderón 

el 17 de enero de 1811, con resultado funesto, por lo que se debieron retirar 

con dirección a Saltillo, vía Aguascalientes. En la hacienda del pabellón se 
                                           
1 Quirarte, Martín.: “Visión Panorámica de la Historia de México”. Porrúa Hnos., México, 1992. págs. 49-54. 
2 Núñez Mata, Efrén.: “México en la Historia”. Depto. de Divulgación, S.E.P., México, 1951. pág. 355. 
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celebró una junta de jefes en que a Hidalgo se confió el mando político y a 

Allende el mando militar de las fuerzas que aún restaban, y en Saltillo 

acordaron pasar a Estados Unidos, encargando el mando de las tropas a don 

Ignacio López Rayón. En su retirada fueron aprehendidos en las norias de 

Acatita de Bajan el 21 de marzo. Hidalgo fue muerto en Chihuahua el 30 de 

julio, mientras que Allende, Aldama, Jiménez y otros habían sido fusilados el 

26 de junio. 

 

 El levantamiento de Hidalgo, Allende y sus seguidores había sido 

sofocado, pero la llama había sido encendida. José María Mercado se apoderó 

de San Blas y Tepic, José María González Hermosillo se levantó en armas en 

Sonora, Rafael Iriarte tomó Zacatecas, mientras que en las provincias internas 

Mariano Jiménez mantenía el fuego de la rebelión y el general Ignacio López 

Rayón, tras una breve incursión en Zacatecas se retiró a Michoacán para 

seguir ahí la lucha y tratar de organizar en Zitácuaro una junta de gobierno que 

tendría la finalidad de organizar la Revolución en base a los Elementos 

Constitucionales, redactados por él probablemente a lo largo del año de 1811, 

y de los cuales fue único firmante. 

 

 Los Elementos Constitucionales constan de 38 artículos, en los cuales 

defiende la fe católica (1-3), se declara la Independencia de América (4) y se 

proclama la soberanía que: reside en la persona del señor Fernando VII, y su 

ejercicio en el “Supremo Congreso Nacional Americano” (5), que estaría 

compuesto por tres poderes, el Legislativo, atribución del mismo Supremo 

Congreso; el Ejecutivo, bajo el nombre de “Protector Nacional”, nombrado 

por el mismo Congreso, y los despachos de Gracia, Justicia, Guerra y 
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Hacienda (correspondientes de hecho a las funciones de la administración 

virreinal), que serían una aproximación del poder judicial aunque 

aparentemente aún con una visión de discrecionalidad jurídica característica 

de los tribunales coloniales (18-20). 

 

 El punto 23 prevé la representación por ayuntamientos, antecedente de 

federalismo mexicano; el punto 24 prohíbe la esclavitud y el 26 declara 

francos los puertos. El punto 29 proclama la libertad de prensa (con 

limitaciones) y el punto 30 proscribe los exámenes de artesanos, una propuesta 

interesantemente paralela a la aprobada por las Cortes de Cádiz el 31 de mayo 

de 1813, como ya anteriormente se vio, que aún cuando no llegó a tener 

aplicación efectiva, si dejó en claro que todo mundo, tanto realistas como 

insurgentes, estaban de acuerdo en la conveniencia de la abolición de los 

gremios. Finalmente, los puntos 35 y 36 dividen el territorio en cuatro 

capitanías generales.3 

 

 Pero el más importante foco de insurrección se dio en torno a la persona 

del cura don José María Morelos y Pavón, que habiéndose entrevistado con 

Hidalgo (en octubre de 1810 en Indaparapeo, Michoacán, recibió la comisión 

de llevar la Revolución al sur y más particularmente apoderarse de Acapulco. 

 

 Morelos fue muy exitoso en sus campañas iniciales, al grado que se le 

considera como el continuador de la lucha independentista, tras la captura de 

Hidalgo y sus seguidores. Tomó Chilpancingo, Guerrero. En mayo de 1811 y 

en seguida Tixtla, donde se le unió a don Vicente Guerrero, habiéndosele 

                                           
3 Arnaiz Amigo, Aurora.: “Historia Constitucional de México”, Ed. Trillas, México, 1999. págs. 17-20. 
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unido anteriormente en Tecpan los hermanos Galeana, y en Chichihualco los 

hermanos Bravo. Posteriormente se apoderó de Taxco e Izucar, en Puebla, 

donde se unió a los insurgentes don Mariano Matamoros, y luego 

incursionaron en el Valle de Toluca. En Cuautla, Morelos y sus tropas fueron 

sitiadas a partir del 18 de febrero de 1812, pudiendo resistir hasta el 2 de 

mayo, en que debieron romper el cerco, con resultados desastrosos para los 

insurgentes que debieron retirarse a Ocuituco. 

 

 El 29 de octubre de 1812 Morelos tomó la plaza de Orizaba y quemó el 

depósito de tabaco, que significó al gobierno virreinal una perdida de ingresos 

por unos ocho millones de pesos, tras lo que se retiró a Tehuacan para luego 

dirigirse a Chilpancingo, con la intención de organizar un congreso 

constituyente, que se reunió finalmente el día 14 de septiembre de 1813 con la 

presencia de don José María Munguia, don José Manuel Herrera, don Ignacio 

López Rayón, don José María Liceaga, don José Sixto Verdugo, don José 

María Cos, don Carlos María Bustamante y don Andrés Quintana Roo. Ese 

mismo día Morelos dio a conocer su Sentimientos de la Nación,4 que consta 

de 23 puntos declarativos. Este documento es menos completo que los 

elementos constitucionales de Rayón y retoma muchos de sus puntos, aunque 

en forma más radical: 

 

A.- La religión católica sería la única, en exclusión de 

otras, y se reconocen los diezmos y primicias, así como 

que “El dogma sea sostenido por la jerarquía de la iglesia, 

que son el papa, los obispos y los curas, porque no se debe 

                                           
4 Arnaiz Amigo. Op. Cit. págs. 20-22. 
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arrancar toda planta que Dios no plantó.” Esta es una clara 

alusión a la necesidad de que la iglesia se independizara 

por su cuenta del Real Patronato. 

 

B.- El punto quinto difiere claramente del documento de 

Rayón, en que ya no requiere de un monarca, aunque 

fuera constitucional, proponiendo en cambio que la 

soberanía era del pueblo, el cual “solo quiere depositarla 

en sus representantes dividiendo los poderes de ella en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, eligiendo las provincias 

sus vocales y éstos a los demás, que deben ser sujetos 

sabios y de probidad.” Este es un claro antecedente del 

sistema que actualmente rige en México. 

 

C.- Los puntos 9, 10 y 11 son francamente 

proamericanistas, en que “los empleos los obtengan solo 

los americanos”, y que “no se admitan extranjeros, si no 

son artesanos capaces de instruir y libres de toda 

sospecha.”5 

 

 El congreso, denominado Del Anáhuac e instalado en Chilpancingo, 

emitió el 6 de noviembre de 1813 la proclama conocida como Acta solemne 

de la Declaración de la Independencia de la América Septentrional, que tiene 

dos finalidades, según Arnaiz Amigo,6 la de declarar solemnemente la 

Independencia del país, y la adhesión a la iglesia católica, pero dejando 
                                           
5 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 21. 
6 Arnaiz Amigo. Op. Cit. págs. 21-22. 
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entrever la necesidad de la separación entre el estado y la iglesia, al referirse a 

la firma de un concordato con el Vaticano (ver anexo IX). Este documento se 

podría considerar como el equivalente mexicano del Acta de Independencia de 

los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

 Sin embargo, el congreso y sus miembros se vieron obligados a 

peregrinar por diversos lugares del territorio del suroeste del actual país. En 

Apatzingan publicó el Decreto Constitucional para la Libertad de la América 

Mexicana,7 también conocido como Constitución de Apatzingan, el 22 de 

octubre de 1814. Contiene un total de 242 artículos en 22 capítulos, a su vez 

divididos en dos partes, como sigue: 

 

I 

Principios o elementos constitucionales 
 
Capítulo  I. De la religión 
Capítulo  II. De la soberanía 
Capítulo  III. De los ciudadanos 
Capítulo  IV. De la ley 
Capítulo  V. De la igualdad, de la seguridad y 

libertad de los ciudadanos 
Capítulo  VI. De las obligaciones de los ciudadanos 
 

II 

Forma de gobierno 
 
Capítulo  I. De las provincias que comprende la 

América Mexicana 
Capítulo  II. De las Supremas Autoridades 
Capítulo  III. Del Supremo Congreso 

                                           
7 Arnaiz Amigo. Op. Cit. págs. 24-26. 
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Capítulo  IV. De la elección de diputados para el 
Supremo Congreso 

Capítulo  V. De las juntas electorales de parroquia 
Capítulo  VI. De las juntas electorales de partido 
Capítulo VII. De las juntas electorales de provincia 
Capítulo VIII. De las atribuciones del Supremo 

Congreso 
Capítulo IX. De la sanción y promulgación de las 

leyes 
Capítulo X. Del Supremo Gobierno 
Capítulo XI. De la elección de individuos para el 

Supremo Congreso 
Capítulo XII. De la autoridad del Supremo Gobierno 
Capítulo XIII. De la Intendencia de Hacienda 
Capítulo XIV. Del Supremo Tribunal de Justicia 
Capítulo XV. De las facultades del Supremo 

Tribunal de Justicia 
Capítulo XVI. De los Juzgados Inferiores 
Capítulo XVII. De las leyes que se han de observar 

en la administración de justicia 
Capítulo XVIII. Del Tribunal de Residencia 
Capítulo XIX. De las funciones del Tribunal de 

Residencia 
Capítulo  XX. De la representación nacional 
Capítulo XXI. De la observancia de este decreto 
Capítulo XXII. De la sanción y promulgación de 

este decreto 
 
El índice presenta el influjo de la Constitución de Cádiz 
en la referencia a las juntas electorales de parroquia, de 
partido y de provincia. 
 

 Aún cuando el primer artículo establece el monopolio de la religión 

católica, apostólica romana, este documento es especialmente importante 

porque establece que la soberanía reside originalmente en el pueblo y su 

ejercicio en la representación nacional compuesta por diputados elegidos por 

los ciudadanos, y que los ciudadanos gozan de igualdad, seguridad y libertad 
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bajo la ley, así como obligaciones. Por otra parte mantiene la forma 

republicana de gobierno basada en tres poderes, el Legislativo, el Ejecutivo y 

el Judicial. 

 

 Es especialmente interesante el concepto que se tiene de ciudadano con 

derecho a sufragio como el que hubiere llegado a la edad de dieciocho años, o 

antes si estuviera casado, hubiera acreditado su adhesión a la causa insurgente, 

que tuviera empleo o modo honesto de vivir, y que no estuvieran señalados 

por infamia pública ni procesados criminalmente, lo cual significa que los que 

podían votar en ese tiempo constituían una verdadera minoría en la sociedad, 

acercándose a la que se tenía de “vecino” durante la colonia. Es igualmente 

interesante observar esta visión limitada de ciudadanía que prevaleció 

prácticamente hasta fines del período Porfiriano, asegurando que el ejercicio 

del poder se concentrara casi exclusivamente en manos de las clases pudientes 

dentro de la nueva sociedad que se estaba formando. 

 

 Otro rasgo interesante se observa en la parte II, dedicada a la forma de 

gobierno. Esta propone solo el marco de referencia general y no entra a 

grandes, asumiendo la continuidad del uso de la legislación secundaria y local 

existente, en tanto se fuera sustituyendo por una actualizada. 

 

 La Constitución de Apatzingan, como su paralelo español, la 

Constitución de Cádiz, muestra claramente la influencia de Rousseau, Hobbes, 

Spinoza y otros, así como los ideales napoleónicos y de la Revolución 

Francesa, así como los de la Revolución Norteamericana. Pero la diferencia 

básica entre ambos documentos reside en que si el de Cádiz transformó al 
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Imperio Español en una especie de “commonwealth”, del cual la Nueva 

España era una de las “provincias” con derecho a representación en las Cortes 

Hispánicas, la de Apatzingan se separaba íntegramente de este proceso, 

declarando su intención de gobernar y administrar al territorio mexicano por si 

mismo.8 Así, la Nueva España se vio curiosamente en condiciones de escoger 

entre dos formas de parlamentarismo, aunque por poco tiempo, ya que como 

hemos visto, la Constitución de Cádiz fue abolida con el retorno de Fernando 

VII al poder y con él las formas de gobierno del régimen antiguo, y la de 

Apatzingan nunca tuvo vigencia. 

 

 La Constitución de Apatzingan fue el último documento memorable 

emitido por la insurgencia hasta el Plan de Iguala de 1821. Morelos, tras sus 

brillantes victorias en Oaxaca el 25 de noviembre de 1812 y Acapulco en 

agosto de 1813, sufrió el desastre en Valladolid el 24 de diciembre y la derrota 

en Puruarán contra las tropas de Llano el 5 de enero de 1814. A mediados de 

noviembre fue capturado en Tlaxmalac, Estado de Guerrero, y conducido a la 

Ciudad de México, donde fue degradado por la inquisición y condenado a 

muerte por la autoridad civil, tras lo que fue trasladado a Ecatepec, donde fue 

fusilado el 22 de diciembre de 1815. Con su muerte el movimiento insurgente 

entró en un estado de decadencia aparente, en la que tuvo mucho que ver la 

política de Conciliación e Indulto, del virrey Apodaca al que muchos 

insurrectos se acogieron. 

 

 Bajo Apodaca la Nueva España gozó de su último período de paz y 

prosperidad, que duró interesantemente el tiempo que transcurrió entre la 
                                           
8 Margadant, Guillermo S.: “Introducción a la Historia del Derecho Mexicano”. Ed. Esfinge. México, 2001. 
págs. 141-143. 
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abolición de la Constitución de Cádiz en 1814 y su reimplantación en 1820 

bajo Rafael del Riego. Este cambio afectó nuevamente los intereses de la 

iglesia, de los grupos acaudalados y los terratenientes locales, y el resultado de 

esta situación fue la elaboración del Plan de la Profesa entre abril y mayo de 

1820, que fue la base sustantiva para la formulación del Plan de Iguala por 

Agustín de Iturbide, que fue firmado el 24 de febrero de 1821 y jurado por las 

tropas el 2 de marzo. 

 

 El Plan de Iguala consta de 23 puntos, en que se establece que no habría 

monarquía absoluta, pero tampoco una república, sino más bien una 

combinación en la forma de una aproximación a la forma de monarquía 

constitucional, y Fernando VII u otro miembro de la Casa Real Española; por 

otra parte, según el artículo 20, “Interin se reúnen las Cortes (de México)”, se 

procederá en los delitos con total arreglo a la Constitución Española; el Clero 

Secular y Regular conservaría sus fueros y preeminencias, y los ramos civiles, 

militares y eclesiásticos del estado quedarían sin modificación, con lo que se 

garantizaba el funcionamiento continuado de todos los niveles de la 

administración pública. También se adoptó la bandera tricolor, dando el 

significado a cada color como sigue: El verde, la independencia; el blanco, la 

pureza de la religión y el rojo, la unión.9 

 

 El contenido es obviamente conciliador con todas las fuerzas políticas 

en acción, conservando los derechos del clero y los terratenientes, pero a la 

vez vinculándose con los preceptos de la Constitución de Cádiz, para asegurar 

una continuidad de vida de las estructuras de gobierno existentes, en tanto no 

                                           
9 Núñez Mata. Op. Cit. No. 2, pág. 394. 
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se constituía la forma definitiva que éstas debían asumir. Por otra parte, es 

interesante observar que el artículo 12 dice que …“todos los habitantes de el 

(Imperio Mexicano), sin otra distinción que su mérito y virtudes, son 

ciudadanos idóneos para optar cualquier empleo.” Con esto se eliminaba de un 

plumazo la larga discordia que existió entre criollos y peninsulares por las 

oportunidades de ocupar puestos de trabajo, administrativos y de otra índole, 

en el país que nacía.10 

 

 Agustín de Iturbide nació en Valladolid el 27 de septiembre de 1783, y 

se dedicó a temprana edad a la milicia. Peleó por la causa realista y persiguió 

con saña a los insurgentes, lo cual le valió su pronto ascenso al grado de 

coronel en la comandancia de Guanajuato. Fue asignado para seguir la 

campaña contrainsurgente en el sur, pero tras algunas derrotas inflingidas por 

el general insurgente don Vicente Guerrero, uno de los pocos aún activos en la 

lucha, Iturbide entendió que el futuro estaba del lado de los insurgentes, por lo 

que una vez promulgado el Plan de Iguala se puso en contacto con Guerrero, y 

lo invitó a unirse al movimiento de emancipación. Se entrevistaron en 

Teloloapan el 10 de marzo, a partir del cual unieron sus ejércitos para 

combatir a las fuerzas peninsulares. El virrey Apodaca fue depuesto por la 

guarnición de México el 5 de julio, ocupando el puesto don Francisco Novella 

hasta el 24 de septiembre, en que, tras la última derrota de las fuerzas realistas 

en Azcapotzalco, aceptó tratar con Iturbide, y con don Juan O´Donojú y 

O´Rian, quien había venido a ocupar el virreinato, pero que, viendo la 

situación política y militar totalmente favorable a las fuerzas del Plan de 

Iguala, optó por entrevistarse con Iturbide y pactar, mediante los Tratados de 

                                           
10 Núñez Mata. Op. Cit. págs. 393-394. Ver también Arnaiz Amigo. Op. Cit. págs. 32-33. 
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Córdoba de 24 de agosto la Independencia pacífica y sin sangre, que aceptaría 

como monarca a Fernando VII, o a alguno de sus familiares, bajo las 

condiciones consignadas en el Plan de Iguala. 

 

 Tras la Batalla de Azcapotzalco O´Donojú asumió el cargo de virrey y 

lo ejerció durante tres días, en los que se dedicó a organizar la retirada de la 

guarnición española y a preparar la llegada del Ejército Trigarante a la Ciudad 

de México el 27 de septiembre de 1811, con lo que se dio por concluida la 

dominación española y transcurrieron las primeras horas de México como país 

independiente. 

 

 Iturbide fue proclamado emperador por una turba de amotinados el 21 

de mayo de 1822 y coronado el 21 de julio como Agustín I. Es interesante 

mencionar que, siguiendo el ejemplo de la Nueva España, los países que 

componían la Capitanía de Guatemala declararon su Independencia el 15 de 

septiembre de 1821, y lo mismo hizo Yucatán, y al poco tiempo todos 

decidieron anexarse al nuevo Imperio Mexicano, con lo que México alcanzó la 

mayor extensión territorial, para principios de 1822, que jamás tuvo en su 

historia. 

 

 El Acta de Independencia Mexicana fue firmada el 28 de septiembre de 

1821, con lo que se puede decir que comienza el período jurídico del México 

Independiente (ver anexo X). El día 24 de febrero de 1822 entró en funciones 

un primer Congreso Constituyente, con la consigna de redactar la primera 

Constitución netamente mexicana, y sesionó hasta el 31 de octubre del mismo 

año, en que fue interrumpido por una junta instituyente que redactó un 
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reglamento provisional, denominado Proyecto de Reglamento Provisional 

Político del Imperio Mexicano con fecha de 10 de enero de 1823. Se encuentra 

dividido en ocho secciones, cada una dividida en capítulos y sumando cien 

artículos. Su índice es el siguiente:11 

 

Sección primera. Disposiciones generales 
Capítulo único. 

Sección segunda. De las elecciones 
Capítulo único. 
 Sección tercera. Del Poder Legislativo 
Capítulo único.  Bases orgánicas de la Junta Nacional 

Instituyente 
 Sección cuarta. Del Poder Ejecutivo 
Capítulo primero. Del emperador 
Capítulo segundo. De los ministros 
Capítulo tercero. De la regencia 
Capítulo cuarto. Del emperador menor y de la familia 

imperial 
Capítulo quinto. Del Consejo de Estado 
Capítulo sexto. Del Gobierno supremo en relación a 

las provincias y pueblos del imperio 
Sección quinta. Del Poder Judicial 

Capítulo primero. De los tribunales de primera y 
segunda instancia 

Capítulo segundo. Del Supremo Tribunal de Justicia 
Sección sexta. De la Hacienda Pública 

Capítulo único. 
Sección séptima. Del gobierno particular de las 

provincias y pueblos, con relación al 
supremo del imperio 

Capítulo único. De los diputados provinciales, 
ayuntamientos y alcaldes 

Sección octava. De la instrucción y moral pública 
Capítulo único. 
    (Arts. 99 y 100). 

                                           
11 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 44. 
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 El contenido de este documento se basó fuertemente en el Plan de 

Iguala, respetando los fueros y privilegios de la iglesia y de la milicia. Sin 

embargo, la disolución del constituyente produjo levantamientos contra el 

imperio, entre los que sobresalen el Plan de Veracruz, de diciembre de 1822, y 

el Plan de Casa Mata, de febrero de 1823, con participación de don Antonio 

López de Santa Ana, don Vicente Guerrero y otros, por lo que Iturbide se vio 

obligado a reinstalar el Congreso Constituyente, y al poco tiempo abdicar (19 

de marzo de 1823). Ante la volatilidad política que se observaba en el país, 

Guatemala y otros países del Istmo abandonaron por plebiscito su unión con 

México el 1ro. de julio de 1823, con excepción de las provincias de Chiapas y 

Yucatán, que optaron por mantenerse unidos a México.12 

                                           
12 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 402. Ver también Margadant. Op. Cit. págs. 148-149. 
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 II.- ENTRE LAS CONSTITUCIONES DE 1824 Y DE 1857. 

 

 

 

 Habiendo abdicado Iturbide a su corto imperio, el Congreso 

Constituyente declaró que sus funciones quedaban restituidas y el 30 de marzo 

nombró un triunvirato compuesto por don Pedro Celestino Negrete, don 

Nicolás Bravo y don Guadalupe Victoria, con don Mariano Michelena, con 

Vicente Guerrero y don Miguel Domínguez como suplentes, quienes 

atendieron la administración del país hasta la promulgación de la Constitución 

de los Estados Unidos Mexicanos el 4 de octubre de 1824 y luego el 

nombramiento de don Guadalupe Victoria como primer presidente 

constitucional el día 10 del mismo mes. 

 

 La Constitución de 1824 fue producto de tres etapas deliberativas, que 

se desarrollaron a partir del documento conocido como Plan de la 

Constitución Política de la Nación Mexicana, de fecha 16 de mayo de 1823 y 

elaborado por el diputado por Guatemala don José del Valle, por don 

Servando Teresa de Mier y por don Lorenzo de Zavala, y que resolvió 

claramente la controversia que existía entre las formas de gobierno que podía 

adoptar el país, federalismo o centralismo, y se inclinó por un sistema federal, 

con un congreso bicameral, y tres niveles de autoridad: El Nacional, el 
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Provincial y el de los Ayuntamientos, antecedente directo del actual 

municipio. Estas etapas fueron:13 

 

 1.- Confirmación de la intención de implantar el sistema federal (12 de 

junio de 1823), al siguiente tenor: 

 

Voto por la forma de república federada 

 

El Soberano Congreso Constituyente, en sesión 

extraordinaria de esta noche, ha tenido a bien acordar que 

el gobierno puede proceder a decir a las provincias estar el 

voto de su soberanía por el sistema de república federada, 

y que no lo ha declarado se forme convocatoria para 

nuevo Congreso que constituya a la nación. Junio 12 de 

1823. 

 

 2.- Expedición de el Acta Constitutiva de la Federación, el 31 de enero 

de 1824. Esta mantiene la religión católica, apostólica, romana, (artículo 4º), y 

por otra parte, establece que los Estados …“son independientes, libres y 

soberanos, en lo que exclusivamente toque a su administración y gobierno 

interior, según se detalle en esta acta y en la Constitución General” (artículo 

6º); el artículo 7º enlista los Estados que componían la federación, entre los 

que no aparece aún el Distrito Federal. El artículo 20 establece que …“cada 

Estado se dividirá para su ejercicio en tres, Legislativo, Ejecutivo y Judicial; y 

                                           
13 Margadant. Op. Cit. págs. 148-149. Es importante lo dicho por Arnaiz Amigo al respecto, Op. Cit. págs. 46-
51. 
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nunca podrán reunirse dos o más de ellos en la corporación o persona, ni el 

Legislativo depositarse en un individuo.” 

 

 En los documentos anteriores se observa ya la clara intención de hacer a 

un lado el concepto de Estado de Policía, que como hemos visto era 

característico del sistema político que existía en la Nueva España, en que 

todos los poderes se reunían en la persona del rey, en favor del concepto de 

Estado de Derecho, que se caracteriza, según Schmill Ordoñez porque:14 

 

Este principio proclama que el poder debe estar dividido 

en varios titulares, no pudiendo reunirse en una mano 

diversas funciones estatales. Además, éstas no son 

ilimitadas; sino que, por el contrario, esencialmente 

limitadas. Los órganos estatales sólo pueden ejercitar su 

competencia en ciertos sentidos. Estas facultades y 

limitaciones de los órganos estatales, se encuentran 

establecidas por normas jurídicas generales, las cuales son 

creadas y derogadas siguiendo principios y 

procedimientos establecidos por otras normas jurídicas. 

Por ello, Carré de Malberg expone en los siguientes 

términos esta concepción: “Por Estado de Derecho debe 

entenderse un Estado que, en sus relaciones con sus 

súbditos y para garantía del estatuto individual de éstos, se 

somete él mismo a un régimen de derecho, por cuanto 

encadena su acción respecto a ellos por un conjunto de 
                                           
14 Schmill Ordoñez, Ulises.: “El Sistema de la Constitución Mexicana”. Textos Universitarios, S.A., México, 
1971. pág. 60, Parafraseando a Carré de Malberg. 
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reglas, de las cuales unas determinan los derechos 

otorgados a los ciudadanos y otras establecen previamente 

las vías y los medios que podrán emplearse con vistas a 

realizar los fines estatales; dos clases de reglas que tienen 

por efecto común limitar la potestad del Estado, 

subordinándolo al orden jurídico que consagran.” 

 

 3.- Promulgación, el 4 de octubre de 1824 de la Constitución Federal de 

los Estados Unidos Mexicanos. Esta se encuentra dividida en siete títulos, a su 

vez divididos en secciones, que son lo siguientes:15 

 

Proclama al pueblo de México. 
 
 
Mexicanos: El Congreso General Constituyente, al poner 
en vuestras manos la obra más ardua que pudieraís 
cometerle, el Código fundamental que fije la suerte de la 
nación y sirva de base indestructible al grandioso edificio 
de vuestra sociedad, ha creído de su deber dirigiros la 
palabra para manifestaros sencillamente los objetos que 
tuvo presentes desde los primeros momentos de su 
reunión, los trabajos que ha emprendido, y lo que se 
promete de vuestra docilidad y sumisión, una vez que 
comenzáis ya a disfrutar de los goces consiguientes al 
sistema federal decretado y sancionado por la mayoría de 
vuestros diputados. 
 
Título I. 
 

Sección única. De la nación mexicana, su territorio 
y religión 

 
                                           
15 Arnaiz Amigo. Op. Cit. págs. 52-54. 



 22

Título II. 
 

Sección única. De la forma de gobierno de la 
nación, de sus partenegrantes, y 
división de su poder supremo 

 
 

Título III. Del Poder Legislativo 
 

Sección primera. De la naturaleza y modo de ejercicio 
Sección segunda. De la Cámara de Diputados 
Sección tercera. De la Cámara de Senadores 
Sección cuarta. De las funciones económicas de 

ambas cámaras y prerrogativas de 
sus individuos 

Sección quinta. De las facultades del Congreso 
General 

Sección sexta. De la formación de las leyes 
Sección séptima. Del tiempo, duración y lugar de las 

sesiones del Congreso General 
 
 

Título IV. Del Supremo Poder Ejecutivo de la Federación 
 

Sección primera. De las personas en quien se deposita 
y de su elección 

Sección segunda. De la duración del presidente y 
vicepresidente, del modo de llevar 
las faltas de ambos y de su 
juramento 

Sección tercera. De las prerrogativas del presidente y 
vicepresidente 

Sección cuarta. De las atribuciones del presidente y 
restricciones de sus facultades 

Sección quinta. Del Consejo de Gobierno 
Sección sexta. Del despacho de los negocios de 

gobierno 
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Título V. del Poder Judicial de la Federación 
 

Sección primera. De la naturaleza y distribución de 
este poder 

Sección segunda. De la Corte Suprema de Justicia de 
la elección, duración y juramento de 
sus miembros 

Sección tercera. De las atribuciones de la Corte 
Suprema de Justicia 

Sección cuarta. Del modo de juzgar a los individuos 
de la Corte Suprema de Justicia 

Sección quinta. De los tribunales de circuito 
Sección sexta. De los juzgados de distrito 
Sección séptima. Reglas generales a que se sujetará en 

todos los Estados y Territorios de la 
Federación la administración de 
justicia 

 
 

Título VI. De los Estados de la Federación 
 

Sección primera. Del gobierno particular de los 
Estados 

Sección segunda. De las obligaciones de los Estados 
Sección tercera. De las restricciones de los poderes 

de los Estados 
 
 

Título VII. 
 

Sección única. De la observancia, interpretación y 
reforma de la Constitución y Acta 
Constitutiva 

 

 La Constitución Federal de 1824 tuvo como antecedentes inevitables a 

la “Constitución” de Apatzingan de Morelos, de 1814, y al proyecto de 

Reglamento Provisional Político del Imperio Mexicano, de enero de 1823, 
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promulgado por Iturbide, que aún teniendo avances en cuanto a la aceptación 

del concepto de Estado de Derecho, aún retenían muchas nociones, 

especialmente en el ámbito administrativo, provenientes del pasado, con la 

intención de permitir la continuidad del gobierno, en tanto se perfeccionaba el 

corpus legal de la Nueva República. 

 

 Por otra parte, la Constitución de 1824 también se inspiró en la 

Constitución de los Estados Unidos de América, de 1787, en la Constitución 

de Cádiz, por la Declaración de Derechos del 26 de agosto de 1789, y por la 

Legislación Napoleónica, así como por el espíritu del Contrato Social de Juan 

Jacobo Rousseau (1712-1778), y el Espíritu de las Leyes de Montequieu 

(1689-1755), de Kant, de Schiller y otros que se desenvolvían en el ámbito de 

las ideas neoclásicas y románticas, y del fuerte impulso que a los valores 

individuales daba la Revolución Industrial. 

 

 Con la promulgación de la Constitución Federal de 1824 comienza en 

México una nueva forma de hacer legislación. Por una parte se instituyó el 

sistema de gobierno presidencial, en preferencia al sistema parlamentario, 

tomando el ejemplo de la Constitución Norteamericana, lo cual aseguraba una 

división clara entre los tres poderes, Legislativo, Ejecutivo y Judicial, a la vez 

que alejaba la posibilidad del resurgimiento del sistema monárquico, aún en su 

variante constitucional, evita la existencia de un jefe de estado y a la vez un 

jefe de gobierno, al fundir ambas funciones en una sola persona: El Presidente 

de la República.16 

 

                                           
16 Schmill Ordoñez. Op. Cit. págs. 273-279. 
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 Por otra parte la Nueva Constitución se convirtió en un gran 

experimento para la sociedad mexicana, que debió entender que la 

Constitución en un Estado de Derecho no sólo se limita a establecer un 

contenido mínimo y esencial a partir del cual se pueda hacer jurisprudencia, 

sino que debe también establecer principios que restrinjan o limiten el poder 

por parte de los órganos estatales; que la Constitución no sólo debe establecer 

“el eres competente para …”, sino también el “hasta este límite llega tu 

competencia”, o sea que era necesario definir el poder de los órganos, a la vez 

que los límites de ese poder.17 

 

 Así, a diferencia de la mayor parte de la legislación colonial, que se 

reducía a la expedición de leyes, ordenanzas, autos, etc., como expresión de la 

voluntad del rey, las Constituciones Mexicanas, con mayor o menor 

profundidad o elegancia, han debido organizarse en dos partes esenciales: 

 

 A.- La orgánica, que determina los órganos supremos del Estado, así 

como sus relaciones y los procesos fundamentales de creación de las normas 

jurídicas. La Constitución que nos rige actualmente determina según el 

artículo 40 la forma del Estado Mexicano por medio de cuatro conceptos, a los 

que deben responder todas las leyes y normas, que son el de República, el de 

Democracia, el de Representación Democrática y de Federación o Sistema 

Federal (diverso del Sistema Unitario ó Centralizado).18 

 

 B.- La dogmática, que determina los límites de los poderes del Estado, o 

sea que establece la extensión de la  competencia de los órganos estatales, en 
                                           
17 Schmill Ordoñez. Op. Cit. pág. 109. 
18 Schmill Ordoñez. Op. Cit. pág. 117. 
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tanto que en ella se fija el contenido que necesariamente deben tener las 

normas jurídicas, o el que no deben tener, y que es el de las garantías 

individuales. La función esencial de las garantías individuales es la de 

establecer las limitaciones materiales a las que se encuentran sujetos los 

órganos estatales en el ejercicio de sus facultades, por lo que no se puede 

entender la función de la parte dogmática de una Constitución sin la parte 

orgánica de la misma. Las garantías individuales incluyen las de Libertad, de 

Seguridad, de Propiedad, y en la Constitución actual las del Derecho 

Colectivo del Trabajo y de la Previsión Social.19 

 

 Estos conceptos fueron objeto de constante y acalorado -a menudo 

furioso- debate a lo largo de toda la primera mitad del siglo XIX, llevando a 

constantes cambios de orientación política en los diferentes niveles de 

gobierno, y grandes variaciones en la interpretación de los conceptos de 

Estado de Derecho, de Federalismo, de Centralismo y de Garantías 

Individuales. Si a lo anterior se agrega la gran desigualdad que se observaba 

en todos los aspectos, como la enorme cantidad de bienes inmuebles y tierras 

que poseían los grandes hacendados y el clero, contrastando con la miserable 

condición de los indígenas y los trabajadores del campo, la falta de educación, 

con un analfabetismo que superaba el 90% de la población, el escaso 

desarrollo industrial y una economía estancada, se puede entender que los 

primeros años del México Independiente fueron caóticos y convulsionados.20 

Bajo estas condiciones el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales no 

                                           
19 Schmill Ordoñez. Op. Cit. pág. 361. 
20 Para una visión panorámica de las condiciones del país en esos tiempos, ver Harold D. Sims: “La expulsión 
de los españoles de México” y de Henry George Ward: “México en 1827”, ambos de la Colección Lecturas 
Mexicanas (79 y 73). F.C.E., SEP., 1985. Importante también es de Madame Calderón, “La Vida en México, 
1849”. Ed. Porrúa, 2000. 
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estuvieron en la posición, durante un largo período de tiempo, como para 

redactar todo el corpus de leyes y códigos necesarios para complementar, a 

todos los niveles de competencia, a la legislación constitucional, por lo que las 

leyes que existían anteriormente a la promulgación de la Constitución de 1824 

se siguieron utilizando, tanto para la administración de justicia como para las 

actividades de gobierno y de administración fiscal y hacendaria, y muy 

especialmente en el nivel municipal, en que prácticamente nada cambió. 

 

 Esto quedó formalizado con la expedición de la Ley para el Arreglo 

Provisional de la Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados del 

Furo Común del 23 de mayo de 1837, que mexicanizó las leyes que estuvieron 

en vigor antes de 1824 en todo lo incompatible con las normas expedidas por 

las autoridades del México ya Independiente.21 Esta incluyó a prácticamente 

toda la legislación que se produjo relativa a construcción y de organización 

administrativa a nivel cabildo para este propósito, así como la relativa a la 

dotación y servicio de aguas, y en gran medida la legislación agraria, de 

dotación y formas de posesión y propiedad de la tierra, aunque estas formas, 

teniendo de elevado contenido político, tuvieron modificaciones 

considerables. 

 

 Lo anterior no significa que no se dieran nuevas aportaciones a la 

legislación para la construcción. Un buen ejemplo es el Bando que el 5 de 

junio de 1824 emitió el Primer Ayuntamiento de la Ciudad de México bajo el 

régimen de la República Mexicana (ver apéndice XI). Este Bando trata de la 

necesidad de mantener los edificios en buen estado “con el objeto de mantener 

                                           
21 Margadant. Op. Cit. pág. 159. 
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la hermosura y ornato, y precaver los daños que suelen ocasionar sus ruinas 

…”, para lo cual los jueces debían “tomar buenos maestros e sabedores desde 

menester, e yr al logar do estan aquellos edificios de que se temen los vecinos; 

e si él viere é entendiere por aquello que le dijeren los maestros que están a tan 

mal parados que no se pueden adobar, o non lo quieren facer aquellos cuyo 

son, e que ligeramente pueden caer e facer daño. Entonces deve mandarlos 

derribar …” (Ley 10, Tít. 32, Part. 3ª., Leyes de Partida). A continuación hace 

mención de otros casos, en que no amerita demolición, pero si reparación, 

incluyendo el caso de que si el dueño se negara a realizarlas, el juez podría 

trasladar la tenencia de la propiedad a los vecinos afectados para que ellos 

realizaran las reparaciones. 

 

 El Bando hace también referencia al artículo 68 de la ordenanza de 

intendentes en lo relativo a que “… las justicias se esmeren en la limpieza de 

los pueblos de sus provincias, ornato, igualdad y empedrados de las calles; que 

no se permitan desproporción en las fábricas que se hicieren de nuevo para 

que no desfiguren el aspecto público, especialmente en ciudades y villas 

populosas de españoles”, y que si había amenaza de ruina se obligará al dueño 

a reparar, y en caso de que no lo hiciera, lo mandaran hacer a su costa, a la vez 

que procuraran también que “cuando se hagan obras y casas nuevas, o se 

derriben las antiguas, queden las calles anchas y derechas y las plazuelas con 

la posible …”, mencionando la posibilidad de obligar al dueño reticente a 

vender “a justa tasación”, y en caso de mayorazgos, capellanías u otras 

fundaciones perpetuas, “se deposite judicialmente su precio hasta nueva 

imposición.” 
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 Finalmente, el Bando menciona que por el artículo 25 del capítulo 1º. de 

la instrucción de 23 de junio de 1813 (Cádiz), corresponde al ayuntamiento 

velar por todos los objetivos que le están encomendados, por leyes, 

reglamentos y ordenanzas municipales, incluyendo todo lo concerniente al 

“ornato, decoro y hermosura de esta Ciudad”, por lo que se manda su 

publicación y observancia. 

 

 De este primer Bando se pueden hacer algunas observaciones 

interesantes: 

 

 1.- Aún cuando el Bando es un documento que corresponde ya al 

México Independiente, se fundamenta aún totalmente en la legislación hispana 

y novohispana anterior. 

 

 2.- Que para la correcta interpretación y ejecución de los mandamientos 

del Bando, existía una oficina municipal capaz de hacerse cargo de problemas 

de realización de obra pública y de inspección de obra privada, en base a la 

realización de actos de peritaje. 

 

 3.- Tenía esta oficina especial interés por la buena presentación de las 

obras en el contexto de la imagen urbana, pero también por su correcto 

alineamiento, procurando lograr calles y avenidas amplias, de lo que se puede 

inferir que el ordenamiento de las calles y sus alineamientos debe ser objeto 

de análisis en el desarrollo histórico de los poblados mexicanos, tan 

importante como el de sus construcciones y fachadas. 
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 4.- Es probable que la publicación del Bando, tan directamente 

relacionado a edificios en estado de ruina, sea indicativo de que la Ciudad de 

México en 1824 mostrara un aspecto un tanto deplorable. 

 

 Pero el cuidado de los edificios ruinosos y de la construcción en general 

aparentemente no era una cuestión de prosecución por oficio, sino más bien 

como efecto de denuncias realizadas por el vecindario, y como producto 

lateral de la actividad sistemática de velar por el respeto general de los 

alineamientos de las calles, con lo que se evitaban problemas de carácter legal 

por tenencia de la tierra, y constructivo, especialmente en lo referente al uso 

de muros medianeros en colindancias entre las propiedades. Así, una persona 

podía realizar obra como y cuando quisiera, sin tener que dar aviso de ello, 

pero la obra podría ser interrumpida mediante el recurso del interdicto,22 que 

debía ser presentado ante un juez competente en la materia, que como hemos 

visto correspondería a los Tribunales de Policía del período colonial, que 

siguieron funcionando durante los primeros cincuenta años del México 

Independiente. 

 

 Otros ejemplos de actividad realizada para la promoción de actividades 

de construcción por parte del gobierno central fueron varios decretos 

tendientes a la formación de asentamientos humanos, como el decreto de 4 de 

junio de 1823, para repartimiento de tierras a miembros del ejército 

permanente; el decreto de 18 de agosto de 1824, sobre colonización; el decreto 

de 4 de noviembre de 1824, sobre medidas relativas al proyecto de comunicar 

los dos océanos por el Istmo de Tehuantepec; y otro de 4 de abril de 1837, 
                                           
22 Galvan, Mariano.: “Ordenanzas de Tierras y Aguas”. Librería del Portal de Mercaderes. México, 1865. 
págs. 95-97. 
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sobre hacer efectiva la colonización de los terrenos de la República, entre 

otros.23 Muchos de estos decretos y convenios, debieron tener poco o nulo 

efecto, considerando las condiciones de convulsión en que se encontraba el 

país, pero son indicativos del interés de las autoridades por promover el 

aumento de población en un país que en ese momento se encontraba 

peligrosamente en un estado de casi despoblamiento. 

 

 En lo referente a legislación para aguas, no se observaron 

modificaciones a la ya existente para el período colonial, ya que para la 

dotación y distribución, tanto para centros urbanos como para la agricultura, 

no se observaron avances tecnológicos, ni hubo necesidad de ellos, dada la 

estabilidad numérica de la población, que correspondía sensiblemente a la 

capacidad de dotación de las instalaciones existentes. Sin embargo se observa 

una nueva dinámica administrativa, como puede deducirse de los dos ejemplos 

siguientes: 

 

 - El primero corresponde a una propuesta para cementerio municipal del 

año de 1821, en que se rompe con la tradición de enterrar cadáveres en el atrio 

de la iglesia y se comienza a atender a problemas de higiene, ventilación y 

comodidad, más que a los intereses de la iglesia (ver apéndice XII). 

 

 - El segundo se refiere a “la contrata de la obra para la introducción de 

una naranja de agua en la villa de Tacubaya”, misma que se puso a licitación 

en febrero de 1855, aceptando participación libre, independientemente de que 

el candidato estuviera examinado o no (ver apéndice XIII). 

                                           
23 Galvan, Mariano. Op. Cit. págs. 121-136. 
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 En lo que a tenencia de la tierra se refiere las normas legales coloniales 

se mantuvieron sin cambio hasta tiempos de los presidentes Comonfort y 

Juárez; la Iglesia mantuvo todas sus prerrogativas materiales y el dominio de 

las vastas extensiones de tierra que había acumulado a lo largo del período 

colonial, tanto en la forma de propiedad plena, que teóricamente no debía ser 

en gran cantidad, si se consideran las restricciones que al respecto contienen 

las Leyes de Indias, como indirecta, mediante la captación de rentas por 

concepto de hipotecas prácticamente impagables y el dominio bajo el régimen 

de manos muertas. Según J. María Luis Mora, menciona que a fines del 

virreinato, 90% de las fincas urbanas pertenecían al clero “por su valor y por 

su título”, mientras que en el campo gran parte le pertenecía “por su valor” 

debido a los gravámenes hipotecarios a que estaban sujetos. Otra 

consideración importante que afectó las relaciones entre la Iglesia y el nuevo 

Estado, fue el estatus que debía guardar el Real Patronato; que como se 

recordará, vinculaba a la Iglesia con el Rey de España; bajo las nuevas 

condiciones de gobierno, ¿debía la iglesia adoptar la misma posición de 

dependencia para con las nuevas autoridades, o podía asumir una posición 

separada?. 

 

 De la misma manera, los grandes terratenientes siguieron conservando 

sus derechos, aunque si las propiedades se encontraban vinculadas bajo el 

régimen del mayorazgo, los titulares podían, en virtud del artículo 3º de la Ley 

de 7 de agosto de 1823, a su vez basada en la Ley de 27 de septiembre de 

1820, emitida por las Cortes de Madrid, disponer de la mitad de los bienes 

libremente, debiendo reservar la otra mitad para el que lo debiera suceder, 
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quien a su vez podría disponer de una mitad de los bienes recibidos, y así 

sucesivamente hasta la extinción del mayorazgo, a la vez que, en caso de 

existir pendiente juicio de incorporación o reservación a la nación, o de otra 

índole, los poseedores debían modificar judicialmente el estado de vinculación 

por el de propiedad privada; por otra parte, la misma ley prohibió que en lo 

sucesivo se fundaran mayorazgos, fideicomisos, patronatos, capellanías, obras 

pías ni vinculación alguna sobre ninguna clase de bienes ni derechos, ni 

prohibir directa o indirectamente su enajenación, extendiéndose la prohibición 

a vincular acciones sobre bancos u otros fondos extranjeros.24 

 

 Considerando que la relación entre el clero y los terratenientes era 

frecuentemente estrecha por razones de financiamiento y aún por el 

endeudamiento hipotecario, lo cual obviamente se podía extender a la 

institución del mayorazgo, se puede entender que sus intereses estaban 

imbricados en forma compacta, representando un frente fuerte y jurídicamente 

difícil de desenmarañar. Sin embargo, aún cuando en los primeros años de la 

independencia del país no se trató de modificar los fueros y privilegios del 

clero, con el decreto de 6 de junio de 1833, en que se recuerda a las 

autoridades eclesiásticas que el Clero Secular y Regular  no debe intervenir en 

asuntos políticos, la participación de éstas en la elaboración de los documentos 

políticos del país comenzó a reducir dramáticamente.25 

 

                                           
24 Dublan, Manuel y Méndez, Luis: “Novísimo Sala Mexicano”. Imprenta del Comercio, de N. Chávez, 
Cordobanes No. 8. México, 1870. págs. 363-382. 
25 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 43. 
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 Finalmente, se debe recordar que, de acuerdo con el artículo 7º de la 

Acta Constitutiva de la Federación, ya mencionado, el país quedó dividido en 

los siguientes estados y territorios:26 

 

Estados 

 

1. Chiapas.   11. Puebla de los Angeles. 

2. Chihuahua.   12. Querétaro. 

3. Coahuila con Tejas 13. San Luis Potosí. 

4. Durango. 14. Tamaulipas, antes 

Santander. 

5. Guanajuato. 15. Tabasco. 

6. Interno de Occidente 

Sinaloa y Sonora. 16. Tlaxcala. 

7. México. 17. Veracruz. 

8. Michoacán. 18. Jalisco. 

9. Nuevo León. 19. Yucatán. 

10. Oaxaca. 20. Zacatecas (De los). 

 

Territorios 

 

1. Las Californias, Alta y Baja, o Nueva Antigua. 

2. El Partido de Colima (sin el pueblo de Tomila). 

3. Nuevo México 

 
                                           
26 O´Gorman, Edmundo.: “Historia de las Divisiones Territoriales de México”. Ed. Porrúa. México, 1985. 
pág. 62. 
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Lo anterior significó el desmembramiento definitivo de las intendencias 

en el último período colonial. En particular la intendencia de México se vio 

dividida en dos Estados, el de Querétaro, que mantuvo prácticamente intacta 

su integridad territorial, y el de México, que ocupaba prácticamente el resto de 

la anterior intendencia, incluyendo los actuales Estados de Hidalgo, de México 

(reducido), Guerrero y la mayor parte del Estado de Morelos (la quinta parte 

oriental pertenecía a la intendencia de Puebla), así como el actual Distrito 

Federal; las capitales se encontraban en las ciudades de Querétaro y México 

respectivamente. Esta división subsistió hasta que por publicación del decreto 

del 15 de mayo de 1849, se formó el Estado de Guerrero, con porciones de 

territorio anteriormente pertenecientes a los Estados de México y Puebla (ver 

mapas 1, 2 y 3). 

 

Un caso especial fue el del Distrito Federal, que de acuerdo con 

O´Gorman:27 

 

a) Decreto de 18 de noviembre de 1824. Por medio de esta 

disposición, el Congreso, en uso de la facultad que le 

concedía la fracción XXVIII del artículo 50 de la 

Constitución para elegir un lugar que sirviera de 

residencia a los Supremos Poderes de la Federación, eligió 

la ciudad de México con un distrito comprendido en un 

circulo, “cuyo centro sea la plaza mayor de esta ciudad y 

su radio de dos leguas” y ordenó, además, que se 

nombraran peritos por parte del Estado de México y del 
                                           
27 Commons, Aurea: “Las Intendencias de la Nueva España”. Instituto de Investigaciones Históricas, UNAM. 
México, 1993. Mapas de 1793. Ver también O´Gorman, Op. Cit. pág. 70. 
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Gobierno General para que entre ambos hicieran la 

demarcación y se señalaran los términos del dicho distrito. 

Corresponde consignar en este lugar la ley de 18 de abril 

de 1826, por la que se determinó que los pueblos cortados 

por la línea de demarcación “pertenecerán al Estado de 

México si la mayor parte de su actual población quedase 

fuera del círculo distrital.” 

 

El Estado de México se sintió despojado y provocó un incidente con el 

gobierno general. Todavía en 1827, en el manifiesto que precede a su 

Constitución particular, se atribuyen muchos males del Estado a la “cuestión 

del Distrito Federal.” 

 

Al respecto, Regina Hernández Franyuti,28 describe la nueva situación 

que la formación del Distrito Federal generó: 

 

El Distrito Federal, creado o “inventado” en 1824 por el 

régimen federalista, como un espacio que albergara 

libremente a las instituciones federales, ligó a él su 

existencia y por consiguiente la de los municipios que lo 

conformaron. En 1824 el Distrito Federal comprendió 

once municipalidades, número que se incrementó en 1854 

al decretarse sus nuevos límites. En estos años las 

municipalidades continuaban regidas por formas de 

gobierno establecidas desde la época colonial y estaban 
                                           
28 Hernández Franyuti, Regina.: “La Organización Municipal del Distrito Federal, 1861-1903”. En “Las 
Ciudades y sus Estructuras”, Sonia Pérez Toledo. Et. Al. Editores, UAT-VAM. México, 1998. pág. 137. 
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inmersas en una desorganización administrativa que 

correspondía directamente a la inestabilidad política. Los 

cambios de régimen afectaron a la pertenencia territorial 

de estas municipalidades. En varias ocasiones sus 

habitantes se dormían como partes del Estado de México 

y se despertaban dependiendo del Distrito Federal. 

 

 Esta inserción del Distrito Federal llevó a una situación interesante de 

sobre posición de marcos legales en un área reducida: Por una parte en la 

Ciudad de México se concentraron en la Ciudad de México los Poderes de la 

Federación, por lo que la legislación que ésta generaba debía ser 

particularmente aplicable al área del Distrito Federal, pero al mismo tiempo el 

Distrito debió generar su propia reglamentación, para atender a su población 

local, y el Estado de México debió por una parte buscar una nueva capital, y 

por la otra generar legislación que fuera congruente con el funcionamiento de 

la Ciudad de México (ver mapa 4). 

 

 El problema se resolvió transitoriamente ubicando la nueva capital del 

Estado en Texcoco el 16 de enero de 1827, donde se promulgó la Primera 

Constitución del Estado y prestó juramente don Lorenzo de Zavala como 

segundo gobernador de la entidad, quién promovió el traslado provisional de 

los poderes del Estado a San Agustín de las Cuevas (actual Tlalpan), para 

trasladarse definitivamente a Toluca el 24 de julio de 1830.29 

 

 
                                           
29 Centro Nacional de Estudios Municipales, Secretaría de Gobernación: “Los Municipios del Estado de 
México”. México, 1988. pág. 8. 
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Por otra parte, se observó que en ese momento histórico el principal 

problema que afectaba las relaciones entre el nuevamente creado Distrito 

Federal se encontraba en las obras de desagüe del lago de Texcoco, por lo que, 

según Luis González Obregón:30 

 

… “hasta que en 1826 el presidente Victoria haciéndose 

cargo de que tal empresa, por sus complejidades técnicas 

y la elevada suma de recursos y esfuerzos que demandaba, 

no podía involucrarse en las obligaciones de un poder 

local, dispuso que fuese de la competencia directa del 

gobierno federal, con sólo la participación subsidiaria, 

coordinada por el propio centro, de los del Distrito y 

Estado de México. Así lo explica el gobernador de este 

último. Melchor Múzquiz, en su Memoria de 6 de marzo 

de 1827: 

“La ley de 18 de abril de 1826 del Congreso General, 

previno que (el desagüe) se administrara por el gobierno 

supremo, y que éste y el del Estado nombraran dos 

individuos que reconociendo el canal y todo lo anexo a él, 

formaran expediente para poner en claro las utilidades que 

el Estado y el Distrito Federal repartan de su 

conservación, para que el Congreso General acuerde las 

medidas de su resorte. Se nombrará el individuo por parte 

de este gobierno y, desempeñada su comisión, se remitirá 

a la Secretaría de Relaciones el expediente, en 16 de 
                                           
30 González Obregón, Luis. Et. Al.: “Memoria de las Obras del Sistema de Drenaje Profundo del Distrito 
Federal”, Tomo II. México, 1975. págs. 146-147. 
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diciembre, con todo lo que existía en la secretaría del 

gobierno relativa a este ramo, quedando últimamente 

entregado también lo respectivo a las obras”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 4.  
Límites del Distrito Federal en 1827. 
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Con lo anterior, se observa la necesidad, a partir de este momento 

histórico, de estudiar la legislación que se ha generado hasta el presente para 

el área metropolitana de la Ciudad de México, y con ella las disposiciones 

relativas a la reglamentación de la construcción, del uso del agua y la tenencia 

de la tierra, a partir de tres vertientes: 

 

A.- La legislación federal (ó general). 

 

B.- La legislación del Estado de México. 

 

C.- Las disposiciones y reglamentos aplicables particularmente al 

Distrito Federal. 

 

Estas tres legislaciones funcionaron desde principios de la República, y 

lo siguen haciendo hasta la fecha, de lo que se entiende que si en una entidad 

ha funcionado una legislación dada, el mero paso a otra entidad lleva a la 

aplicación de una legislación diferente, lo cual si ha llevado a la aparición de 

algunas diferencias en el quehacer edilicio en las diversas entidades, 

observación que se puede extender de hecho a toda la República. En los 

primeros años del México Independiente de hecho no se pueden observar 

mayores diferencias, debido a la continuada aplicación de las normas 

virreinales para gobierno y administración local, de acuerdo con la Ley para el 

Arreglo Provisional de la Administración de Justicia en Tribunales y Juzgados 

del Fuero Común del 23 de mayo de 1837, ya mencionada, las cuales eran de 

aplicación general, no viéndose mayores modificaciones sino hasta la 

promulgación de la Constitución de 1857. 
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Los hechos políticos que llevaron a la promulgación de la Constitución 

de 1857 y de las Leyes de Reforma, se pueden observar someramente a partir 

de las disensiones que comenzaron a darse entre los partidarios de los sistemas 

de gobierno centralista y federal en el seno del Congreso, y a la aparición 

paralela de las logias masónicas de los yorkinos y los escoceses. Bajo la 

inspiración del norteamericano Joel R. Poinsett la primera, era de tendencias 

liberales, con la participación de personalidades como Miguel Ramos Arizpe, 

José María Alpuche e Infante, Vicente Guerrero, Lorenzo de Zavala y otros; la 

segunda, con personalidades como don Nicolás Bravo, el padre Mier, Lucas 

Alamán, entre otros, era de tendencias centralistas y conservadoras, y era 

frecuentada por el alto clero, los terratenientes y la antigua aristocracia. 

Ambas comenzaron actividades en la Ciudad de México pero pronto se 

extendieron a todo el país. Dado que en esos tiempos no existían partidos 

políticos, se puede considerar como alternativa política a las logias, en las que 

se incubaron las dos grandes tendencias políticas del siglo XIX: El liberalismo 

y el conservadurismo. 

 

El primer presidente constitucional de la República, don Guadalupe 

Victoria, estuvo en el poder del 10 de octubre de 1824 al 31 de marzo de 1829, 

en que fue sucedido por don Vicente Guerrero. Durante su período ocurrió la 

expulsión de los españoles del territorio mexicano, a partir del descubrimiento 

el 12 de enero de 1827, de una conspiración con fines de regresar al orden 

español, dirigida por el fraile Joaquín Arenas. Primero se expidió un decreto 

en que se destituía a los peninsulares de sus empleos, tanto civiles como 

militares y eclesiásticos; el 20 de diciembre del mismo año fueron expulsados 

los militares españoles que se consideraban enemigos notorios de la 
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República; y para el 20 de marzo de 1829 se ordenó la expulsión de todos los 

españoles del país, con consecuencias funestas, ya que con ellos se fue la 

fuerza de trabajo y el personal técnica y académicamente más calificado, y el 

enorme capital que éstos poseían. Poco después, por iniciativa de don Valentín 

Gómez Farias se logró exceptuar a quienes se habían casado con mujeres 

mexicanas, y para 1836, con el establecimiento de relaciones diplomáticas con 

España, muchas familias pudieron retornar a México, como la del preclaro 

historiador don Joaquín García Icazbalceta (1825-1894).31 

 

Con la llegada al poder de Vicente Guerrero el 1º de abril de 1829, 

comenzó un período de intensa lucha política, que vio la rápida sucesión de 47 

mandatarios hasta el 11 de diciembre de 1855, en que asumió el poder don 

Ignacio Comonfort, correspondiendo en promedio a una estancia en el poder 

de poco menos de siete meses. Sin embargo, el número real de personas que 

ocuparon el puesto durante este período se reduce a solo 24, ya que aún 

cuando muchos asumieron el puesto una sola vez, otros lo hicieron más de 

una, como se puede apreciar en la siguiente tabla (ver apéndice XIV): 

 

Ocuparon el puesto: 
No. de 
mandatarios 

Una vez Dos veces Tres veces Cinco veces Once veces 

24 16 3 3 1 1 
Suma de 
veces de 
ocupación 

16 6 9 5 11 

Efectiva 
duración 
promedio en 
el puesto 

5 días a 13 
meses = 5 
meses 

8 a 13 
meses = 8.6 
meses 

14 meses a 
6.5 años = 3 
años 

1 año y un 
mes 

4 años y 10 
meses 

 
                                           
31 Núñez Mata. Op. Cit. No. 2. pág. 409. Ver también Margadant. Op. Cit. No. 8. pág. 151. 
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Esta rápida sucesión de mandatarios da una clara idea, de la contienda 

política que se desarrolló entre las facciones cada vez más identificada de 

liberales y conservadores, la cual se materializó además en una serie de 

pronunciamientos políticos e incluso a la redacción de nuevas bases 

constitucionales que atendían a los intereses de los grupos políticos que 

alternadamente tomaron el poder, y que de hecho sustituyeron 

momentáneamente a la Constitución de 1824, pero que a la vez por 

contradicciones acumuladas conformaron la plataforma política que dio lugar 

a la redacción de la Constitución de 1857 y su cuerpo de leyes adjunto. 

También se puede observar que entre los personajes que alcanzaron la 

presidencia, los actores políticos realmente importantes fueron cinco: 

 

General Antonio López de Santa Anna (1794-1876), 

quien ocupó la presidencia once veces entre 1833 y 1855, 

y de hecho funcionó como eminencia gris desde tiempos 

de Agustín de Iturbide, en muchos momentos con 

resultados funestos. Su inclinación política fue en general 

conservadora. 

 

General Valentín Gómez Farías (1781-1858), quien nunca 

fue presidente por sí, sino más bien vicepresidente, 

ejerciendo la presidencia en ausencia del titular, que la 

mayor parte de las veces fue Santa Anna. Ocupó el puesto 

cinco veces entre 1833 y 1848, y su inclinación política 

fue liberal. 

 



 46

General Anastasio Bustamante (1780-1853), ocupó la 

presidencia tres veces entre 1830 y 1841. Su orientación 

política fue conservadora. 

 

Don Nicolás Bravo (1786-1854), ocupó la presidencia tres 

veces entre 1839 y 1846, aunque fue activo y muy 

influyente desde tiempos de la redacción de la 

Constitución de 1824. Aún cuando fue uno de los 

precursores de la Independencia, su orientación política 

fue conservadora. 

 

General José Joaquín Herrera (1792-1854), ocupó la 

presidencia tres veces, la primera como interino por nueve 

días, entre 1844 y 1851. Su inclinación política fue liberal, 

y a él tocó la ingrata labor de administrar el país, reducido 

a menos de la mitad de su tamaño original, tras la guerra 

con los Estados Unidos. 

 

Bajo Bustamante se observó por primera vez al comienzo de la década 

de 1830 el equilibrio de las finanzas del Gobierno Federal en base a un estricto 

control de ingresos y egresos sobre un presupuesto de unos veinte millones de 

pesos, similar al que se ejercía normalmente en los últimos años de la colonia. 

Este logro, atribuible al ingeniero Lucas Alamán, no se pudo sin embargo 

mantener por largo tiempo debido a la constante convulsión que se observaba 

en el país, a lo que se debe agregar el creciente endeudamiento internacional 

que se observó a partir del gobierno de Guadalupe Victoria, con lo que se 
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regresó a un estado de constante insolvencia del que no se pudo salir sino 

hasta tiempos de Porfirio Díaz. 

 

Por otra parte, a instancias de Lucas Alamán, se fundó el Banco del 

Avío el 16 de octubre de 1830. De éste pudo decir en su informe de 

actividades de 1832 como secretario de Relaciones Interiores y Exteriores que: 

…”se ha dado un poderoso impulso (a la industria) por el fomento que le 

proporciona el Banco del Avío, establecido con este objeto, y se ha creado un 

espíritu de empresa …”. Esta institución tuvo la finalidad de impulsar la 

industria nacional, principalmente en los ramos textil, de la seda, y la minería, 

y de proveer los capitales necesarios para su desarrollo; sin embargo, por falta 

del esperado respaldo por parte del gobierno central, la empresa declinó, 

cerrando definitivamente en 1842. El Banco del Avío debe verse como la 

primera institución financiera que existió en el país, pero a la vez como el 

primer intento de introducción de un sistema de financiamiento a la actividad 

industrial en el país, incluyendo la actividad de la construcción, y a la 

introducción de nuevas tecnologías y maquinarias, con el respaldo del 

gobierno, en lo que se debe considerar como el antecedente remoto de la 

actual Nacional Financiera, S.A.32 También se debe ver en la creación del 

Banco del Avío la introducción de nuevos métodos de manejo de dinero para 

el control de actividades productivas, incluyendo las de la construcción, en 

base a una contabilidad con conceptos de ingresos y egresos, activos y 

pasivos, y la realización de presupuestos exactos como justificación para el 

otorgamiento de empréstitos. 

 

                                           
32 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 411. Ver también Margadant. Op. Cit. pág. 151. 
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Sin embargo, el primer gobierno de Bustamante fue muy atacado por la 

facción liberal, encabezada por personas como José María Luis Mora y 

Valentín Gómez Farias, entre otros, a los que se agregó Antonio López de 

Santa Anna. Para finales de 1832 la situación era insostenible para 

Bustamante, quien debió reconocer, el 23 de diciembre y a instancias de Santa 

Anna, a don Manuel Gómez Pedraza como presidente legítimo (por haber sido 

electo para ejercer el cargo del 1º de abril de 1829 al 31 de marzo de 1833), 

quien tres meses después entregó el poder a don Valentín Gómez Farias, quien 

en funciones de vicepresidente asumió el cargo en lugar de Santa Anna, quien 

había resultado electo pero pidió licencia. 

 

En toda esta maroma de movimientos y cambios de presidentes es 

importante incluir a don Melchor Múzquiz, quien fue el primer gobernador del 

recién formado Estado de México, y fungió como presidente interino del 14 de 

agosto al 24 de diciembre de 1832, cuando Bustamante salió personalmente a 

combatir a los alzados lidereados por Santa Anna, y al que ni siquiera tuvieron 

la decencia de decirle que había sido sustituido por Gómez Pedraza. A 

Múzquiz debemos la implementación de la primera “contribución a las 

puertas, ventanas y balcones de los edificios de México”,  (de 7 de diciembre 

de 1832), como extensión de la “providencia de la Secretaría de Hacienda, del 

23 de noviembre de 1832: Contribuciones que han de exigirse por dos meses”; 

y el “decreto expedido en virtud de facultades extraordinarias: Aumento del 

derecho de alcabalas” (ver apéndice XV). Este concepto de cobrar un 

impuesto por puertas y ventanas seguramente fue propuesto por don Lucas 

Alamán, admirador de Inglaterra y sus instituciones, que de hecho contaba con 

una legislación similar, como medio simplificado de fiscalización de la 
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propiedad inmueble.33 El cobro de impuestos por puertas y ventanas fue 

sancionado parcialmente por Santa Anna aún en 1853 en su decreto de 3 de 

octubre, relativo a fondos municipales (ver artículo 4º, apéndice XIX), aunque 

ya desde 1841-42 se venía manejando el cobro de derechos en base al valor 

del inmueble (ver artículos 22 y 23 del mismo apéndice XIX, y artículos 4º, 5º 

y 6º del Decreto sobre Fondos Municipales de 1848; ver apéndice XVIII). 

 

Durante los diez meses en que estuvo en el poder, Gómez Farias ejerció 

el Patronato Nacional, versión nacionalizada del antiguo Patronato Real, en lo 

referente a la intervención de los beneficios de la iglesia y la designación de 

obispos y curas. El clero tomó naturalmente muy mal estas acciones, las 

cuales eran complementadas por el plan de gobierno, francamente liberal, de 

Gómez Farias, que en anticipación de las Leyes de Reforma se proponía abolir 

los privilegios del clero y la milicia, así como la supresión de las órdenes 

monásticas, y de todas las leyes que ligaran al clero con funciones civiles, 

como el registro de nacimientos, matrimonios y defunciones. Además creó la 

“Dirección de Instrucción Pública”, destinada a retirar la enseñanza de manos 

del clero y hacerla libre y laica, a la vez que el 19 de octubre suprimió la 

Universidad por inoperante, y la sustituyó por una escuela con características 

similares a las de una preparatoria y cinco escuelas superiores, entre las que se 

encontraba la Escuela Nacional de Jurisprudencia, creada el 26 de octubre de 

1833,34 el Establecimiento de Ciencias Médicas, en sustitución del Tribunal 

del Protomedicato, remanente colonial, abolido en 1837, y en cuyo plan de 

                                           
33 Brunskill, Ronald: “English Brickwork”, en colaboración con Alec Clifton-Taylor, Ward Lock Limited, 
Londres, 1977. pág. 45, y del mismo autor, “Illustrated Book of Vernacular Architecture”, Faber & Faber, 
Londres, 1978. págs. 46-62. 
34 Margadant. Op. Cit. pág. 154. 
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estudios se fundieron las carreras de médico y de cirujano,35 y el 

Establecimiento de Ciencias Físicas y Matemáticas, dentro del marco 

administrativo y docente del Colegio de Minería,36 nuevamente refundado en 

1933 tras la supresión del Tribunal de Minería, y su reemplazo por una Junta 

Provisional. 

 

Este ambicioso plan de trabajo, que bien puede considerarse como 

revolucionario, fue prontamente revocado por Santa Anna tras su retorno al 

poder el 24 de abril de 1834, quien reabrió la Universidad el 31 de junio, 

dándole normatividad y reglamentación nuevas, y retiró la intervención del 

gobierno en los bienes y prerrogativas del clero. Con su retorno al poder Santa 

Anna mostró un profundo cambió en su orientación política, hacia el 

centralismo, que quedó plasmado en la conformación de un Tercer Congreso 

Constituyente el 4 de enero de 1835, el cual produjo primero Las Bases para la 

Nueva Constitución el 23 de octubre, y luego Las Siete Leyes 

Constitucionales, entre el 15 de diciembre de 1835 y el 6 de diciembre de 

1836, que establecieron los principios del sistema centralista, con la 

sustitución de los Estados por Departamentos, cuyas legislaturas locales 

fueron a su vez sustituidas por Juntas Departamentales, dependientes 

directamente del Poder Central, y cuyas Constituciones fueron también 

sustituidas por una reglamentación uniforme. En el centro del poder se 

concentró en el Supremo Poder Conservador, compuesto por una comisión de 

cinco personas que debían guardar la Nueva Constitución y resolver las 

controversias surgidas en el seno de los poderes Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, en un sistema que encuentra claros antecedentes en la Constitución 
                                           
35 Enciclopedia de México. SEP. 1987, Volumen 9. pág. 5152. 
36 Enciclopedia de México. Op. Cit. Volumen 7. pág. 4246. 
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Francesa del 13 de diciembre de 1799.37 Con esta forma de gobierno se 

regresó a un clima de intolerancia religiosa, con el reestablecimiento de todas 

las prerrogativas del clero, lo cual ayudó al establecimiento de relaciones 

diplomáticas con el Vaticano, y finalmente con España.38 

 

Pero este cambio en la orientación política llevó al movimiento de 

separación de Texas de la República Mexicana a partir de 1836, habiendo ya 

adoptado una Constitución Local que era incompatible aún con la 

Constitución de 1824. Santa Anna asumió directamente el mando de las tropas 

mexicanas y marchó hacía Texas, donde, habiendo tenido una victoria inicial 

en el Álamo (San Antonio), fue tomado prisionero poco después (durante su 

siesta), tras lo que se vio obligado a reconocer la Independencia de Texas. Este 

acto llevó de nuevo a Bustamante al poder el 19 de abril de 1837, quien a su 

vez debió dimitir tras el término de la guerra entre Francia y México por 

concepto del adeudo de 600 000 pesos (la famosa Guerra de los Pasteles), el 9 

de marzo de 1839,39 para recibir el 18 de marzo nuevamente a Santa Anna y 

luego a Nicolás Bravo como presidentes interinos, y retornar al poder el 18 de 

julio del mismo año, durando en el puesto hasta el 22 de septiembre de 1841. 

 

A finales del mandato de Bustamante se suscribieron las Bases de 

Tacubaya el 28 de septiembre, por las cuales cesaban los poderes que habían 

funcionado desde 1836 y se nombró Santa Anna presidente provisional, 

durando en el puesto hasta el 25 de octubre de 1842, y luego como presidente 

constitucional hasta el 12 de septiembre de 1844, en lo que fue una dictadura 

                                           
37 Margadant. Op. Cit. págs. 154-155. 
38 Madame Calderón de la Barca. Op. Cit. No. 20. 
39 Núñez Mata. Op. Cit. págs. 425-247. 
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prácticamente absoluta. Durante este período se promulgaron Las Bases 

Orgánicas de 1843, que sustituyeron a las anteriores Siete Leyes de 1836, y 

dieron plenos poderes a Santa Anna.40 Las arbitrariedades cometidas durante 

su gobierno llevaron eventualmente a su derrocamiento y destierro a 

Venezuela; pero no todo lo realizado fue negativo: A fines del período 

santanista se creó en México la Escuela Nacional de Agricultura, que trataba 

de modernizar las prácticas agrícolas del siglo anterior bajo bases más 

apegadas a los nuevos descubrimientos de la Revolución Industrial, y se 

estableció en sustitución de la anterior, la Junta de Fomento y Administración 

de Minería en 1842, todavía respetando las ordenanzas de minería del siglo 

anterior. 

 

En este tenor se debe mencionar que la Academia de San Carlos, que 

había seguido trabajando de la misma manera que en tiempos coloniales, 

examinando a la manera antigua a nuevos arquitectos y artistas e impartiendo 

enseñanza, aún en condiciones de gran precariedad, al grado en que entre 1821 

y 1824 no hubo más remedio que cerrarla temporalmente, para luego trabajar a 

base de donativos y casi limosnas, hasta 1843, en que gracias a Santa Anna y 

su ministro de instrucción, don Manuel Baranda, fue reorganizada 

completamente y se le concedió una lotería nacional para garantizar su 

subsistencia. Bajo este reordenamiento volvieron a traerse directores de 

pintura, escultura y grabado de Europa, más no de arquitectura, pues a partir 

de este tiempo fueron nacionales; también se promovió el pensionado a 

jóvenes para estudiar en Europa, y finalmente se compró el edificio de la 

                                           
40 Arnaiz Amigo. Op. Cit. págs. 69-87. 
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academia. La reorganización de los cursos contempló la impartición de las 

siguientes materias:41 

 

Primer año: Aritmética, algebra, geometría, dibujo 

natural. 

 

Segundo año: Analítica, cálculo diferencial e integral y 

dibujo de arquitectura I. 

 

Tercer año: Mecánica, geometría descriptiva y dibujo de 

arquitectura II. 

 

Cuarto año: Estereotomía, mecánica de construcciones, 

construcción práctica y composición arquitectónica. 

 

Por otra parte, el Colegio de Minería dispuso que, aparte de los estudios 

preparatorios se impartieran las carreras de agrimensor, ensayador, apartador 

de oro y plata, beneficiador de metales, ingeniero geógrafo, ingeniero 

naturalista e ingeniero de minas. 

 

En este punto conviene hacer mención del desarrollo de la ingeniería 

militar a partir de la Independencia. El cuerpo de ingenieros fue creado en 

1822, bajo la dirección del general Diego García Conde. Este acuerdo fue 

confirmado por el presidente Guadalupe Victoria el 5 de noviembre de 1827. 

Paralelamente, el coronel Ignacio Mora y Villamil recibió la comisión de 

                                           
41 Katzman, Israel.: “Arquitectura del Siglo XIX en México”. Ed. Trillas. México, 1993. pág. 61. 
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realizar el levantamiento topográfico de las ciudades y las plazas fortificadas 

del país, junto con los planos topográficos de sus respectivas jurisdicciones y 

la anotación de toda clase de datos útiles para el ejército, para lo que se 

crearon las primeras tres brigadas el 13 de marzo de 1828, que conformaron el 

pié veterano del actual cuerpo nacional de ingenieros militares,42 a la vez que 

el producto de sus trabajo debe considerarse como el primer antecedente del 

sistema de reconocimiento geográfico CETENAL, precursor inmediato del 

actual INEGI. 

 

Por otra parte es importante mencionar que el cuerpo de ingenieros 

contaba con su propia acta constitutiva, que a su vez debía basarse con toda 

seguridad en las ordenanzas de ingenieros del período virreinal, mismas que 

desde 1731,43 reglamentaban los procedimientos que se debían seguir para la 

realización de obras de importancia estratégica para la Corona, como obras 

hidráulicas y fortificaciones. Estas ordenanzas, y consecuentemente el acta 

constitutiva, incluían reglamentos de ordenanza y de otros tipos, entre los 

cuales había un reglamento de procedimientos de construcción. No se pudo 

detectar este documento, pero se menciona en el artículo 6 del Bando del 25 

de noviembre de 1855, en que Antonio de Santa Anna aprueba la construcción 

de un complejo militar en el sitio de la actual Ciudadela de la Ciudad de 

México (ver apéndice XVI). Este reglamento, tercero de la ordenanza de 

ingenieros debe considerarse como el primer antecedente de los reglamentos 

de construcción que se han decretado hasta la fecha. 

 

                                           
42 Enciclopedia de México. Op. Cit. Volumen 7. pág. 4246. 
43 Enciclopedia de México. Op. Cit. Volumen 7. pág. 4248. 
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Es interesante mencionar que, de acuerdo con Katzman,44 con el cierre 

de la Academia en 1824, algunos alumnos se pasaron al cuerpo de ingenieros 

militares, y que el general García Conde, para la integración de un cuerpo 

competente, solicitó al gobierno oficiales que tuvieran conocimientos de 

matemáticas, teniendo preferencia por aquéllos que hubieran hecho estudios 

en el Colegio de Minería o en la Academia de San Carlos, lo anterior es 

muestra de la cercanía que existía en la formación de los estudiantes de las tres 

instituciones: En las tres se adquirían conocimientos de matemáticas, 

incluyendo cálculo diferencial e integral, geometría, tanto descriptiva como 

analítica, dibujo al natural, física, mecánica y procedimientos de construcción 

y hasta elementos de composición arquitectónica. Es claro que cada 

institución tenía una orientación que le era propia, pero es innegable que las 

tres tenían mucho en común, al grado en que desde esos tiempos el público 

general los percibía para la mitad del siglo como manifestaciones más o 

menos distorsionadas de un mismo tipo de profesionista: “El Ingeniero”. 

 

Pero es también importante recordar que, aún cuando la educación para 

la construcción contaba ya con una nueva forma de concebir a la práctica, no 

ya en términos de una práctica u oficio artesanal, que llevaba a la realización 

de un edificio que pudiera ser sancionado por la sociedad como hermoso en 

virtud de la aplicación de reglas de proporción y de estilo establecidas para 

atender a los requerimientos y aspiraciones de las clases de estamentos 

dominantes, sino en términos cuantitativos y de análisis cualitativo, que 

reconocía la validez del método científico, no sólo como procedimiento de 

investigación, sino también como manifestación del nuevo espíritu imperante 

                                           
44 Katzman. Op. Cit. pág. 60. 
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de democracia, en el sentido de que su aprendizaje estaba ya abierto a 

quienquiera que se dedicara a ello, independientemente de su afiliación social 

o de grupo, y del paradigma de racionalidad y explicación lógica, del cual 

estilo neoclásico de arquitectura era considerado un claro exponente, los 

medios de expresión eran aún los mismos: La piedra, el barro, el mortero de 

cal, la madera y en menor medida el fíerro y algunos otros. Debido a su 

reciente independización y el desorden que le acompañó en todas las órdenes 

en México durante la primera mitad del siglo XIX, las condiciones no fueron 

propicias para la introducción de financiamiento externo y de nuevas 

tecnologías, por lo que en términos generales, las formas de construcción 

siguieron siendo las mismas de los tiempos coloniales. 

 

Excepciones a lo anterior fueron la introducción de nuevos 

procedimientos de minería en Pachuca y Real del Monte por compañías 

inglesas, sin grandes resultados, la promoción de empresas fabriles por el 

Banco del Avío, como ya se mencionó y la introducción, desde 1837, de las 

primeras líneas de ferrocarril. Estas nuevas manifestaciones, junto con la 

literatura relativa a nuevas formas de construcción, provenientes de Europa 

principalmente, ayudaron a dar un nuevo impulso a las escuelas mexicanas, 

incluyendo a la Academia de San Carlos, que comenzaron a considerarlas en 

sus planes de estudio (ver figuras 1 a 4, 5 y 6). 

 

Cabe aquí hacer mención de que, añadiendo a lo anterior, el 27 de 

noviembre de 1846, por iniciativa de don José María Lafragua se fundó el 

Archivo General de la Nación y pocos días después, el 30 de noviembre, se 

estableció la Biblioteca Nacional, que ocupó el Antiguo Templo de San 
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Agustín, en el actual Centro Histórico de la Ciudad de México. Por otra parte, 

es también importante mencionar que con la fundación de la Dirección 

General de Instrucción Pública, ya mencionada, bajo don Valentín Gómez 

Farias, se establecieron las bases conceptuales para la implantación de un plan 

general de educación, que se pudo implementar cuando menos en el Distrito 

Federal, pero que a la vez sirvió de base para la declaración del Plan General 

de Estudios del 18 de octubre de 1842, aplicable no sólo al Distrito Federal, 

sino también para el resto del país, y que contemplaba la Dirección del Estado 

en los procedimientos y planes de estudio a nivel primario y superior, lo cual 

explica la creación en 1843 de la Escuela de Artes y Oficios en la Ciudad de 

México,45 ocupando el ExClaustro del Antiguo Templo de San Lorenzo, y que 

eventualmente se convertiría en el actual Instituto Politécnico Nacional, dados 

antecedentes educativos, orientados hacia el conocimiento tecnológico y la 

enseñanza práctica, remanente remoto del sistema gremial y probablemente 

influenciados por instituciones similares de Inglaterra, Francia, Alemania y 

Dinamarca, entre otros países, y las teorías de avanzada expuestas por William 

Morris, Edgard Burne-Jones y George Edmund Street, entre otros.46 

 

En cuanto a educación primaria se refiere, el 26 de octubre de 1842, la 

Dirección General se puso en manos del pedagogo Josef Lancaster, director de 

la Compañía Lancasteriana, misma que funcionó en México desde 1822 hasta 

principios del siglo XX, basándose en el “Sistema de Enseñanza Mutua”, en 

que los alumnos adelantados, denominados “monitores” o “instructores”, y 

bajo la supervisión de un maestro, enseñaban a los que sabían menos, lo cual 

resultaba en notable ahorro de personal académico. La intención primordial 
                                           
45 Margadant. Op. Cit. págs. 154-161. 
46 Fell, Charlotte & Peter.: “William Morris”, Taschen Verlag, Colonia, 1999. Capítulo 6. 
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era enseñar a leer, escribir y aritmética, más algunas otras cosas, por lo que 

proponía espacios construidos específicos, mismos que se describen en el 

apéndice XVII y quedan ilustrados en figuras 7 y 8. Es interesante observar la 

presentación del texto y de las ilustraciones, que muestra especificaciones 

claras como distribuir y equipar un aula, en lo que se puede denominar sin 

duda un proyecto tipo. 

 

Es asimismo interesante mencionar que la idea de que un solo maestro 

pudiera vigilar a grandes números de alumnos, tuvo repercusiones en otros 

ámbitos de la administración pública, notablemente en el sistema penitenciario 

con la introducción del concepto de “Panopticon” por el arquitecto Lorenzo de 

la Hidalga en 184847 (ver figura 9). 

 

Deben mencionarse también la Ley de Extranjería y Nacionalidad, del 

30 de enero de 1854, que sentó las bases para el acceso a la propiedad 

inmueble por extranjeros y facilitó el ingreso de capitales al país; la Ley de 

Expropiación del 7 de julio de 1853, que sirvió como antecedente para la 

legislación posterior, juarista y porfiriana, sobre este tema, y otras. 

 

 

 

 

 

 

 

                                           
47 Katzman. Op. Cit. págs. 302-303. 
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Figura 1 

Francois Luois-Florimond Boulanger 
Jardín de Invierno 1835 

École Nationale Superiore Des Beaux-Arts. 
 

 

 
Figura 2 

Vagones de segunda y primera clase,  
Cía. Ferrocarriera “Great Western”,  

Inglaterra, 1839. 
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Figura 3 
Construcción del Ferrocarril Londres-Birmingham, 1836. 

 

 

 

 

Figura 4 
Puente colgante sobre el Estrecho Conway, por Thomas Telford, 1826. 
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Figura 5 
Trabajos de la Academia de San Carlos. Pórtico Toscano, por García 

Conde Pedro, 1824. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6 
Elevación de fachada de palacio, por Villard Olea, Antonio. 1843. 



 62

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7 
Detalles de distribución de una Escuela Lancasteriana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8 
Detalles de distribución de una Escuela Lancasteriana. 
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Figura 9 
Proyecto de penitenciaria. Arquitecto Lorenzo Hidalga. México. D.F., 

1848. 
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Con el retiro de Santa Anna del poder el 12 de septiembre de 1844, se 

comenzó a magnificar el problema tejano, que debió tratar de resolver su 

sucesor, don José Joaquín Herrera, quien duró en el poder hasta el 30 de 

diciembre de 1845. Como Texas había reconocido la esclavitud, agregándose 

al número de los Estados esclavistas del sur de Estados Unidos de 

Norteamérica, no fue aceptado como Estado de la unión sino hasta finales de 

1845. Esta anexión se dio sin tomar en cuenta las protestas del gobierno 

mexicano, por lo que las fricciones entre los dos países fueron en aumento 

hasta que el 13 de mayo de 1846 el Congreso Norteamericano declaró que 

existía un estado de guerra entre México y Estados Unidos.48 

 

Por los intentos separatistas de la República de Texas, el presidente 

Herrera puso seis mil hombres a las órdenes del general Mariano Paredes 

Arrillaga para combatir a los tejanos, pero éste se sublevó con otros generales 

en San Luis Potosí, y regresó a la Ciudad de México, donde tras la renuncia de 

Herrera fue nombrado Presidente Interino el 31 de diciembre. Arrillaga duró 

en el puesto hasta el 28 de julio de 1846 y fue sustituido por el general 

Mariano Salas, quien puso en vigor nuevamente la Constitución de 1824 y 

convocó a elecciones, de las que resultaron designados nuevamente Antonio 

López de Santa Anna como presidente, quien hacía poco había regresado de su 

destierro y como vicepresidente Valentín Gómez Farias. 

 

Santa Anna se dirigió cuanto antes a la Ciudad de San Luis Potosí para 

prepararse para la guerra contra los norteamericanos, por lo que Gómez Farias 

                                           
48 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 433. 
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debió asumir la presidencia el 24 de diciembre de 1846, y procedió, con 

autorización del Congreso, a hipotecar y vender bienes de la Iglesia en 

México, Puebla, Jalisco y Michoacán, con el propósito de reunir 15 millones 

de pesos para el esfuerzo bélico. Este proceder con antecedentes coloniales y a 

la vez precedente de las Leyes de Reforma, produjo malestar e incrementó la 

discordia entre liberales y conservadores, hasta que, con la sublevación de 

cinco cuerpos de la Guardia Nacional, conocidos como “los polkos”, Santa 

Anna suprimió la vicepresidencia y sustituyó a Gómez Farias por don Pedro 

María Anaya, el 2 de abril de 1847.49 

 

Estos fueron sin duda los momentos más tristes de la historia de la 

República Mexicana. Tropas norteamericanas penetraron en suelo patrio, 

presentando batalla contra los defensores mexicanos en Palo Alto, a la margen 

izquierda del Río Bravo, en Resaca de la Palma, Monterrey y la Angostura, 

cerca de Saltillo, el 22 de febrero de 1847. El 29 de marzo tras un bombardeo 

de siete días, tropas norteamericanas bajo el general Winfield Scott 

desembarcaron en Veracruz y se dirigieron a la Ciudad de México, siendo 

enfrentados en Cerro Gordo, cerca de Jalapa, y tomando sin resistencia Perote, 

Jalapa y Puebla. El 19 de agosto enfrentaron a tropas mexicanas en Lomas de 

Padierna, en Anzaldo y en Churubusco, el 8 de septiembre atacaron Molino 

del Rey y entre el 11 y el 13 en el Castillo de Chapultepec, tras lo que Santa 

Anna renunció a la presidencia y partió rumbo a Puebla, siendo sustituido por 

don Manuel de la Peña y Peña, quien estableció en la Ciudad de Querétaro la 

sede del gobierno. 

 

                                           
49 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 434. 
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El 2 de febrero de 1848 se firmó el tratado de paz entre las dos 

naciones, en la Villa de Guadalupe, en que México cedía a los Estados 

Unidos, Nuevo México y California, y reconocía la anexión de Texas a la 

Unión Americana, estableciéndose los nuevos límites en el Río Bravo, el Río 

Gila hasta su encuentro con el Colorado, y una recta hasta la Costa de 

California. México perdió 2,205,639 kilómetros cuadrados de territorio y 

recibió en compensación por este despojo quince millones de pesos.50 

 

Don José Joaquín de Herrera (3 de junio de 1848 a 15 de enero de 1851) 

trató, tras la salida de las tropas invasoras de la Ciudad de México el 12 de 

junio de 1848, de ordenar la Hacienda, sin lograr nivelar las finanzas. A él se 

debe la fundación del Banco Nacional, con la adjudicación de diez millones de 

pesos de los quince recibidos de indemnización, y la aplicación de un nuevo 

sistema de recaudación predial en base a su valor (ver apéndice XVIII), 

también bajo su mandato se tuvo que atender a la Guerra de Castas de 

Yucatán, iniciada a mediados de 1847, y la reincorporación de esta entidad a 

la República el 17 de agosto de 1848, tras una separación formal declarada por 

el Congreso de Yucatán el 1ro. de octubre de 1841, así como a las primeras 

pláticas con el gobierno inglés, que comenzó a proveer de armas a los indios 

mayas como parte de su estrategia para resolver la disputa territorial de Belice, 

que se había de extender hasta 1893, con la firma del Tratado de Límites 

gestionado bajo el gobierno de Porfirio Díaz. Bajo Herrera se dieron los 

primeros pasos en la construcción efectiva de los ferrocarriles y se comenzó a 

introducir el servicio eléctrico y el del telégrafo, acciones que recibieron 

                                           
50 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 437. 
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seguimiento bajo el general Mariano Arista, quien gobernó hasta el 5 de enero 

de 1853, en que debió renunciar bajo presiones del Plan del Hospicio de 13 de 

septiembre de 1852, promovido por Antonio de Santa Anna. 

 

Santa Anna asumió el poder nuevamente y por última vez, el 21 de abril 

de 1853, y con el título de “Alteza Serenísima” gobernó a su antojo hasta el 12 

de agosto de 1855; su gobierno retornó al sistema de gobierno centralista, y 

atendió a la controversia entre los Estados limítrofes de Nuevo México y de 

Chihuahua por el territorio de la Mesilla, que se resolvió con el tratado de su 

venta del 13 de diciembre de 1853, por la que México recibió un pago de diez 

millones de pesos.51 

 

Asimismo, promulgó un edicto sobre fondos municipales que incluía el 

cobro de impuesto predial en base al valor de la propiedad inmueble, que 

perduró hasta las reformas fiscales de la ley del 30 de mayo de 1868 (ver 

apéndice XIX). 

 

Es interesante en este punto mencionar que todavía en tiempos de Santa 

Anna los oficios de administración, gobierno y escribanía eran vendibles y 

renunciables, como en tiempos de la colonia, quedando regulado el 

procedimiento en el dicto del 29 de septiembre de 1853, y siendo un buen 

ejemplo el puesto de administrador del Oficio de Hipotecas, antecesor desde 

tiempos coloniales del Registro Público de la Propiedad creado por Juárez el 

29 de noviembre de 1867. También de esta fecha es el edicto que estableció 

ocho prefecturas en la Ciudad de México cuyos jefes -prefectos de policía- 

                                           
51 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 439. 
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tenían obligaciones que iban desde el cuidado del orden y el otorgamiento de 

licencias de obra, levantamientos de censos de población y el registro de 

nacimientos, matrimonios y fallecimientos (antes de las Leyes de Reforma), 

hasta la extensión de pasaportes para el movimiento de personas y el cobro de 

los impuestos mencionados en el fondo municipal (ver anexos del apéndice 

XIX). 

 

Entre sus últimos actos de gobierno, Santa Anna extendió el 14 de abril 

de 1855 un decreto de gobierno en que se reglamentaba la concesión de 

licencias para obras en la capital. Este Reglamento para Concesión de 

Licencias para Obras en la Capital es muy breve, constando solamente de 

quince artículos, pero es para todo efecto práctico un verdadero reglamento de 

construcciones, en que clasifica los tipos de obra en tres: 

 

1.- Obra nueva y reparación total. 

 

2.- Reparaciones y remodelaciones de importancia. 

 

3.- Obras y reparaciones pequeñas. 

 

Por otra parte requiere la presencia y firma de un director responsable, 

arquitecto, ingeniero civil o militar (artículos 6 y 7); hace una diferenciación 

entre obra privada y pública que solo puede realizarse por las autoridades 

municipales (banquetas, albañales, empedrados y cañerías); uno de los 

intereses fundamentales de la municipalidad es el apego al alineamiento y al 

plano iconográfico de la Ciudad, y la correcta presentación de la fachada, por 
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lo que se requería el visto bueno del arquitecto de la Ciudad. En conclusión, 

no se hace mayor mención de calidad de la obra o de sistemas constructivos, 

dejándose estos criterios a los profesionistas encargados, por lo que se debe 

ver a este reglamento como una primera transición entre los ordenamientos y 

reglamentos existentes desde la colonia -que no dejan de usarse- y los nuevos 

requerimientos de codificación de formas de construcción que ya empiezan a 

utilizarse (ver apéndice XX). 

 

Santa Anna se alineo completamente con los intereses de la Iglesia y de 

la facción conservadora, lo que favoreció la proclamación del Plan de Ayutla, 

de 1ro. de marzo de 1854, que proclamaba ya con claridad la separación entre 

Iglesia y Estado, la libertad de cultos y la secularización de los actos de estado 

civil, así como la nacionalización de los bienes de la iglesia y la atención al 

problema agrario. 

 

Tras la salida de Santa Anna y el triunfo del Plan de Ayutla, fue electo 

presidente interino don Juan Alvarez el 4 de octubre de 1855, quien convocó a 

elecciones para un Congreso Constituyente el 17 de octubre, y cedió la 

presidencia al general Ignacio Comonfort, quien tras un breve interinato a 

partir del 11 de diciembre, gobernó como presidente constitucional hasta el 17 

de diciembre de 1857, en que fuera sustituido por don Benito Juárez García. 

 

Terminaba un período de la historia de México Independiente, 

caracterizado por el desorden y la corrupción generalizadas, por la pérdida de 

más de la mitad del territorio nacional y por la ocurrencia constante de 

levantamientos armados que mantenían a la población en constante zozobra y 
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alejada a la inversión externa, y comenzaba una nueva etapa, cuya legislación 

prometía nuevas oportunidades para el futuro de la nación. Durante la primera 

mitad del siglo XIX no se dio, por lo antes expuesto, una gran producción 

constructiva, aunque sí se pueden encontrar algunos ejemplos relevantes, 

como los expuestos en figuras 10, 11, 12 y 13, en que se aprecia el uso 

persistente de los órdenes clásicos de arquitectura. 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 10 

Teatro Nacional o de Santa Anna. Arquitecto Lorenzo de la Hidalga. México, D.F., 1841-1844. 
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Figura 11 

Cementerio de Belén o Santa Paula, después “Civil”. Arquitecto Manuel Gómez Ibarra. 
Guadalajara, Jal. Empezado en 1848. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 12 

Mercado Iturbide. Ingeniero Enrique Griffon. México, D.F., 1849. 
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Figura 13 

Hotel La Bella Unión. Ingeniero militar José Besozzi. México, D.F., 1840. 
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III.- LA CONSTITUCIÓN DE 1857, EL IMPERIO DE 

MAXIMILIANO Y LAS PRESIDENCIAS DE BENITO JUÁREZ Y 

SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, 1857-1876. 

 

 

 

Habiendo tomado posesión de la presidencia Ignacio Comonfort, Benito 

Juárez, en su condición de vicepresidente, promovió de inmediato dos leyes 

dirigidas a reducir el poder político y económico de la Iglesia. Estas se 

caracterizaron por su adhesión a los principios promovidos en 1833 por don 

Valentín Gómez Farias, constituyendo un natural seguimiento y una 

materialización de estos ideales. Al respecto Margadant52 hace los siguientes 

comentarios sobre estas dos leyes, conocidas como la “Ley Juárez” y la “Ley 

Lerdo”. 

 

La “Ley de Administración de Justicia y Orgánica de los 

Tribunales de la Federación”, del 23 de noviembre de 

1855, abolió el fuero eclesiástico en asuntos civiles y daba 

opción a los clérigos para que se sometieran a este fuero o 

al común, en materia penal (aunque, de acuerdo con el 

derecho canónico, el fuero eclesiástico no es renunciable). 

Su artículo 42 suprime el fuero militar, salvo por delitos 

puramente militares o mixtos, cometidos por los 

                                           
52 Margadant. Op. Cit. págs. 174-175. 
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individuos sujetos al fuero de guerra (más tarde, el 

artículo 13 de la Constitución de 1857 iba más lejos aún, 

exigiendo una estricta conexión del delito con la 

disciplina militar que el fuero de guerra pudiera ocuparse 

de él). 

 

La Ley Lerdo atacó el poder económico de la iglesia. Esta 

ley de Desamortización (1856), en realidad un decreto, es 

el ejemplo de cómo leyes bien intencionadas pueden 

resultar catastróficas para el país, por el hecho de basarse 

en consideraciones ideológicas abstractas, y no tomar en 

cuenta suficientemente la realidad concreta del medio 

social en el que trabaja. 

 

La idea básica era la de permitir que toda persona que 

trabajara la tierra de una corporación eclesiástica o 

comunidad de indios pudiera comprarla durante un plazo 

de tres meses, por una cantidad basada en la capitalización 

de la renta que pagaba. Estas operaciones quedarían 

gravadas mediante un impuesto relativamente alto. 

Después de esos tres meses, cualquier tercero podría 

denunciar la tierra en cuestión, reclamándola en las 

condiciones arriba mencionadas, pero recibiendo un 

premio de una octava parte sobre el precio. 
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Esta última ley, interesantemente, reintegraba a la Iglesia el producto 

neto de la venta de las propiedades inmuebles, lo cual de hecho financió en 

gran parte la rebelión de la misma contra el gobierno establecido; este 

problema se corrigió entre 1859 y 1863 con las Leyes de Reforma, que 

preveían ya no la desamortización y venta de los bienes de la Iglesia, sino de 

plano su confiscación, sin retribución alguna. Era el triunfo pleno del 

liberalismo, que llevó a una definitiva separación entre la Iglesia y el Estado, 

situación que se mantiene hasta nuestros días. Esta legislación se vió también 

complementada por otros ordenamientos de importancia fundamental que 

dejaron su impronta en todos los aspectos de la vida nacional, incluyendo la 

arquitectura y las formas de construcción. 

 

Es importante sin embargo mencionar que las Leyes de Reforma se 

expidieron en condiciones de beligerancia, por lo que su aplicación no pudo 

tener efectos inmediatos y su real importancia se hizo patente solo con su 

inclusión en el corpus de la Constitución de 1857, hasta el 4 de octubre de 

1873,53 un año después del fallecimiento de Benito Juárez (18 de julio de 

1872). 

 

Con el establecimiento del Congreso Constituyente a finales de 1855 se 

trabajó afanosamente en la elaboración del documento que debía suceder a la 

Constitución de 1824, y tras la presentación de un Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana (con 125 artículos) el 15 de mayo de 

1856, que debía servir de base para la elaboración del trabajo posterior, se 

presentó un Proyecto el 16 de junio, que difiriendo grandemente del estatuto, 

                                           
53 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 116. 
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se debe considerar como el verdadero borrador, con sus 126 artículos 

propuestos, del documento final, que fue decretado por don Ignacio 

Comonfort el 5 de febrero de 1857. Esta Nueva Constitución incorporó 

material proveniente del Plan de Ayutla, que aporta la orientación de estado 

liberal burgués y de derecho que aparece en su contenido y que se puede 

rastrear a la Revolución Francesa de 1789,54 de la “Constitución” de 

Apatzingan, la Constitución de 1824, y fue enriquecida, como ya se mencionó, 

por las Leyes de Juárez y Lerdo y luego las de Reforma, que son las 

siguientes:55 

 

1.- Ley de Nacionalización de los Bienes Eclesiásticos, 12 

de julio de 1859. 

 

2.- Ley del Matrimonio Civil, 23 de julio de 1859. 

 

3.- Ley Orgánica del Registro Civil, 23 de julio de 1859 

(con antecedentes del 27 de enero de 1857). 

 

4.- Decreto del Gobierno en que se declara que cesa toda 

intervención del clero en los cementerios y camposantos, 

31 de julio de 1859 (con antecedente del 30 de enero de 

1857). 

 

                                           
54 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 91. 
55 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 111. 
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5.- Decreto del Gobierno en que se fijan los días que 

deben tenerse como festivos, y prohíbe la asistencia 

oficial a las funciones de la iglesia, 11 de agosto de 1859. 

 

6.- Ley sobre Libertad de Cultos, 4 de diciembre de 1860. 

 

7.- Decreto del Gobierno por el que se secularizan los 

hospitales y establecimientos de beneficencia, 2 de 

febrero de 1861. 

 

8.- Decreto del Gobierno por el que se extinguen en toda 

la República las comunidades religiosas, 26 de febrero de 

1863. 

 

Se debe mencionar en este punto que las Leyes de Reforma quedaron 

plasmadas en el artículo 130 de la actual Constitución y como adición a la 

Constitución de 1857, con fecha 10 de diciembre de 1874 (ver apéndice XXI). 

En base a éstas comenzó el proceso de nacionalización de los bienes 

eclesiásticos, en lo que todo mundo pensaba que iba a ser la salvación del país, 

pudiéndose sanear las finanzas nacionales y pagar la deuda externa, ya que 

cálculos de la época sobre la riqueza de la Iglesia alcanzaban hasta cuatro 

veces el valor del presupuesto nacional.56 Pero esto no ocurrió, ya que no toda 

la propiedad fue declarada sea porque se ocultaban los documentos 

probatorios, se usaban prestanombres, o se dirigía la compraventa a personas 

específicas, de lo que resultó ser una de las causas principales de la aparición 

                                           
56 Núñez Mata. Op. Cit. pág. 419. 
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de las grandes haciendas y latifundios de la segunda mitad del siglo XIX. Por 

otra parte, en lo que refiere a las corporaciones no eclesiásticas, como las 

cofradías y los pueblos de indios, la falta de ingresos en monetario de los 

campesinos, y el miedo a la excomunión por parte de los párrocos locales, 

conformó otra razón para la enajenación de sus tierras, contribuyendo también 

de esta manera a la formación de latifundios. 

 

En este período aparecieron otras disposiciones importantes: 

 

1.- Decreto del 13 de marzo de 1857 en que se ordena el 

deslinde de los predios baldíos de la República, que 

generó un proceso que proseguiría durante la dictadura de 

Porfirio Díaz, y que tenía el interés de establecer una base 

material para la formulación de políticas de colonización 

en el país. 

 

2.- Adopción, el 15 de marzo, del sistema métrico decimal 

francés en sustitución del sistema de varas mexicanas 

vigente, como hemos visto, desde principios del período 

colonial. La adopción del sistema decimal tuvo alcances 

limitados en un principio, ya que la gente siguió 

utilizando irrestrictamente el sistema de varas incluso 

hasta principios del siglo XX, para transacciones 

comerciales menores y aún para la compraventa de 

inmuebles. Su mayor impacto y de hecho el motivo de su 

adopción, residió en su gran utilidad como medio de 
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normatización y puesta en términos jurídico-legales de 

todo tipo de acciones en las que debía intervenir el Estado, 

tanto como mediador en asuntos internos de la República, 

como en sus relaciones con el exterior, en términos de 

comercio exterior e intercambio de tecnología, conceptos 

que ya iban adquiriendo una creciente importancia como 

resultado de la introducción de maquinaria, la fundación 

de industrias con tecnología de vapor, la construcción de 

ferrocarriles, de nuevos sistemas hidráulicos, la 

generación de electricidad, del telégrafo, etc., todo lo cual 

debía poder además ser transmitido en las instituciones de 

enseñanza superior. 

 

Lo anterior también simplificó el uso de la moneda, al dividirla en 

múltiplos y submúltiplos, en décimas o centésimas, lo cual permitió su fácil 

intercambio con monedas de otros países por primera vez en la historia, 

facilitando la realización de transacciones financieras y el consecuente 

impulso al comercio internacional. Así, con la adopción del sistema métrico 

decimal por México, se observa por primera vez también, la introducción del 

concepto de norma, aplicable en primera instancia a cuestiones de 

dimensionamiento de objetos y medición de predios, pero al poco tiempo a 

conceptos más complejos como presión hidráulica, compresión, fracción, 

relaciones químicas, etc., y de calidad esperada como resultado de un proceso 

dado de fabricación en serie. 
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3.- La “Ley de Administración de Caminos y Peajes”, del 

22 de abril de 1857, que debe considerarse como un 

primer intento de establecer un corpus de legislación en 

torno a vías de comunicación y caminos. 

 

4.- Nuevas disposiciones para el mejoramiento del 

Sistema Fiscal de la Federación, incluyendo el concepto 

de contribución sobre propiedades y arrendamientos. 

 

5.- Reorganización del Ejército y la Marina, y de la 

Justicia Militar eliminando los privilegios y fueros57 (8 de 

agosto y 15 de septiembre de 1857). 

 

La Constitución de 1857 en sí consta de 128 artículos enmarcados en 

ocho títulos, bajo el siguiente índice: 

 
Título primero 
Sección primera.  Derechos del Hombre  artículos 1 a 29 
Sección segunda.  De los mexicanos  artículos 30 a 32 
Sección tercera.  De los extranjeros  artículo 33 
Sección cuarta.  De los ciudadanos mexicanos artículo 34 a 37 

 
 
 

Título segundo 
Sección primera. De la soberanía nacional 
   y de la forma de gobierno artículos 39 a 41 
Sección segunda. De las partes integrantes de la 
   federación y del territorio  
   nacional   artículos 42 a 49 
 
 

                                           
57 Lozoya, Jorge Alberto.: “El Ejército Mexicano (1911-1956). Col. Jornadas 65, El Colegio de México, 
México, 1970. págs. 26-28. 
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Título tercero.  De la división de Poderes artículo 50 
Sección primera. Del Poder Legislativo  artículos 51 a 74 
Sección segunda. Del Poder Ejecutivo  artículos 75 a 89 
Sección tercera.  Del Poder Judicial  artículos 90 a 102 
 
 
Título cuarto.  De la responsabilidad de los  
   funcionarios públicos  artículos 103 a 108 
 
 
Título quinto.  De los estados de la federación artículos 109 a 116 
 
 
Título sexto.  Prevenciones generales  artículos 117 a 126 
 
 
Título séptimo.  De la reforma de la  

Constitución   artículo 127 
 
Título octavo.  De la inviolabilidad de la 

Constitución   artículo 128 y un  
    transitorio 
 

 

En esta Constitución quedan ya plenamente establecidos los valores que 

aún hoy rigen nuestra vida en sociedad. En la sección primera se habla de los 

derechos del hombre, resaltando los artículos tercero, que habla de la libertad 

de educación y de que la ley determinará que profesiones necesitan título para 

su ejercicio; y con qué requisitos se deben expedir, el artículo cuarto, que 

habla de la libertad de trabajo, no haciendo mención alguna de gremios o 

corporaciones, y el artículo quinto, que establece que “nadie puede ser 

obligado a prestar trabajos personales, sin la justa retribución y sin su pleno 

consentimiento. La ley no puede autorizar ningún contrato que tenga por 

objeto la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 

por causa de trabajo, de educación o de voto religioso”, con lo que quedaba 
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asentada la primera piedra para el posterior desarrollo de la importantísima 

rama del derecho laboral mexicano.58 

 

Por otra parte, los artículos 27 y 28 hablan de la propiedad. El artículo 

27 establece que: “La propiedad de las personas no puede ser ocupada sin su 

consentimiento, sino por causa de utilidad pública y previa indemnización. La 

ley determinará la autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 

con que ésta haya de verificarse. Ninguna corporación civil o eclesiástica, 

cualquiera que sea su carácter, denominación u objeto, tendrá capacidad legal 

para adquirir en propiedad o administrar por sí bienes raíces, con la única 

excepción de los edificios destinados inmediata y directamente al servicio u 

objeto de la institución.” 

 

De este artículo es importante mencionar que si por un lado está 

evidentemente agrediendo a los intereses del clero, por otro deja abierto el 

procedimiento de expropiación por causa de utilidad pública como 

instrumento de planeación. Asimismo no se modifica por ningún concepto la 

noción de propiedad, es el mismo de derecho patrimonial consignado en la 

legislación indiana (ver la recopilación de Leyes de Indias de 1680) y en la 

Castellana, remontándose incluso a la Romana. Una definición generalmente 

aceptada se puede encontrar aún en el Novisimo Sala de 1870, libro 2º., (de las 

cosas), Título I, inciso 7, que define a las “cosas” particularmente como las 

que pertenecen señaladamente a cada hombre o asociación, pudiendo perder o 

adquirir el dominio de ellas “(Ley 2, Tit. 28, Partida 3), y a los inmuebles o 

raíces a los que no se pueden mover, como las casas (Ley 4, Titulo 29, Partida 

                                           
58 Constitución de 1857, Título I, Sección I. 



 83

3).59 El artículo 28 habla de que “no habra monopolios, ni estancos de ninguna 

clase, ni prohibiciones a título de protección a la industria. Exceptuándose 

únicamente los relativos a la acuñación de moneda, a los correos y a los 

privilegios que, por tiempo limitado, conceda la ley a los inventores o 

perfeccionadores de alguna mejora.” Es antecedente de las actuales Leyes de 

Patentes. 

 

En la sección cuarta se hace referencia a los ciudadanos como aquéllos 

que tengan 18 años cumplidos, si son casados, y 21 si no, y “tener un modo 

honesto de vivir”, noción muy diferente a la expresada en el punto siete, inciso 

I, del artículo 2º, de las Leyes Constitucionales del 30 de diciembre de 1836, 

que dice son “todos los comprendidos en los cinco primeros párrafos del 

artículo 1º (que definen al mexicano), que tengan una renta anual no menos de 

cien pesos, procedentes de capital fijo o mobiliario, o de industria o trabajo 

personal honesto o útil a la sociedad”, el cual de hecho apartaba de la 

ciudadanía a cuando menos setenta por ciento de la población del país. 

 

Por otra parte, en el título segundo, artículo 40, se define a la forma de 

gobierno como “una República Representativa, Democrática, Federal, 

compuesta de Estados Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su 

régimen interior, pero unidos en una federación establecida según los 

principios de esta ley fundamental.” Interesantemente, en el texto no se hace 

mención del municipio, seguramente dejando su definición a cada legislatura 

local, por lo que las leyes decretadas por las legislaturas locales debían regir 

en todas las poblaciones de cada Estado por igual, y lo mismo se puede decir 

                                           
59 Dublan y Méndez. Op. Cit. No. 24. pag. 195. 
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de reglamentos, bandos, etc. Finalmente, a nivel federal se hace una clara 

distinción entre poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, con lo que quedó 

establecido un sistema de gobierno bien estructurado y con la capacidad de 

dictar leyes de segundo nivel y locales, así como leyes orgánicas, reglamentos 

y otros instrumentos legales, que por definición debían quedar supeditados a 

las leyes que las generaban y les daban validez, siendo las principales e 

incontrovertibles las consignadas en la Constitución. 

 

El sistema de gobierno republicano federal consignado en la 

Constitución de 1857, con las adiciones y modificaciones que ha sufrido hasta 

nuestros días, incluyendo las mayores de 1917, representa de esta manera un 

rompimiento definitivo con el pasado. Arnaiz lo describe claramente:60 

 

El Constituyente de 1824 se integró con grandes nobles y 

altos jerarcas eclesiásticos, mientras que fue característica 

del de 1857 la inclinación de los nuevos profesionales: 

abogados, médicos y periodistas. Entre estos profesionales 

liberales figuran personajes tan destacados como: 

 

1. Valentín Gómez Farias. 

2. José María Mata. 

3. Guillermo Prieto, autor de la canción “Los cangrejos”. 

4. Lorenzo de Zavala. 

                                           
60 Arnaiz Amigo. Op. Cit. pág. 116. 
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5. Ignacio Ramírez. El Nigromante, autor de la famosa 

frase “Dios no existe”, que Diego Rivera colocara en 

célebre mural. 

6. José María Luis Mora, diplomático que honró a México 

en el extranjero, gran defensor de los derechos del 

hombre. 

7. Santos Degollado. 

8. Vicente Riva Palacio, autor de la canción republicana 

“Mamá Carlota”, una parodia igual que la de “Los 

cangrejos”, de Prieto, dice Machorro Narváez. 

 

En efecto, la nota dominante de la Constitución de 1857 fue su corte 

liberal, pero, ¿en qué consistía el liberalismo mexicano, entremezclado con el 

puritanismo de los intransigentes como Gómez Farias, las debilidades de 

algunos moderados como Comonfort, o la rectitud acrisolada de los puros 

como Juárez y el anarquista romántico Melchor Ocampo? El liberalismo 

mexicano, más que una doctrina predominantemente económica, es un 

angustiado grito de liberación política a la salida del feroz absolutismo 

español. 

 

Sin embargo, los conservadores, incluyendo a los militares afectados 

por las nuevas disposiciones y naturalmente también al clero, no pudieron 

aceptar las nuevas condiciones y buscaron los medios para revertir el proceso 

de consolidación del sistema federal. Tras la promulgación de las Leyes Lerdo 

y Juárez se produjeron levantamientos en varios puntos del país y prominentes 

conservadores se sublevaron, incluyendo al general Antonio Haro y Tamariz, 
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a Miguel Miramon, Leonardo Márquez, Díaz de la Vega y el obispo de 

Puebla, don Pelagio Antonio de Labastida y Dávalos, Tomas Mejía y otros. 

 

Tras la jura de la Nueva Constitución por el presidente Comonfort, este 

juró como presidente constitucional el 1ro. de diciembre de 1857, y el 17 del 

mismo mes Felix Zuloaga lanzó el Plan de Tacubaya desconociendo la Nueva 

Constitución, lo cual Comonfort, vacilante por naturaleza, aceptó, pero 

dándose cuenta de su error político rectificó, entrego el poder a Benito Juárez 

y se marchó al destierro. 

 

Ante la imposibilidad de continuar en la Ciudad de México, Juárez 

partió para Querétaro el 12 de enero de 1858, y luego a Guanajuato donde 

conformó su gobierno. De ahí pasó a Guadalajara, a Colima, y tras pasar de 

plaza en plaza con su gobierno itinerante, se asentó en el Puerto de Veracruz el 

4 de mayo de 1859, desde donde ejerció las presidencia y promulgó las 

primeras Leyes de Reforma. Por su parte, Zuloaga estableció un gobierno en 

la Ciudad de México, compuesto por un Consejo de Gobierno de 28 personas, 

y derogó la Constitución de 1857, regresando a los preceptos legales 

anteriores a ésta. De esta manera el país se encontró interesantemente en un 

estado de constante beligerancia e incertidumbre, con la agricultura 

abandonada, el pueblo gravado por impuestos y contribuciones extraordinarias 

y la nación humillada por tratados internacionales ruinosos (el Mon-Almonte, 

firmado por los conservadores el 26 de septiembre de 1859 con España, y el 

McLane-Ocampo por los liberales el 1ro. de diciembre con Estados Unidos, 

finalmente no ratificado), impuestos por dos gobiernos establecidos que 

ejercían paralelamente el poder desde 1858, en lo que se ha dado en conocer 
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como la Guerra de Tres Años, que culminó con la entrada del presidente 

Juárez en la Ciudad de México el 11 de enero de 1861. 

 

Al día siguiente Juárez ordenó el destierro de importantes 

personalidades por su colaboración con el régimen conservador, incluyendo al 

arzobispo de México y a los obispos bajo su jurisdicción, al nuncio papal, y a 

los embajadores de España, Guatemala y Ecuador, entre otros, y para el 21 del 

mismo mes organizó nuevamente su gobierno. 

 

Para atender a los problemas sanitarios y para generar rentas que 

permitieran el saneamiento de la administración, Juárez extendió un decreto el 

3 de abril de 1861, en que se impuso a la Ciudad una contribución única, que 

sería destinada a la limpia de la Ciudad y la reposición de empedrados (ver 

apéndice XXII), y el 3 de marzo de 1862 otro decreto, destinado a la dotación 

del fondo municipal de la capital (ver apéndice XXIII). En estos documentos 

queda claramente establecido el alcance fiscal del ayuntamiento municipal, 

mientras que en el segundo, al hablar de las obras de construcción, hace 

hincapié en que para la extensión de la correspondiente licencia, debían estar a 

cargo de un arquitecto ó un maestro de obras titulado. 

 

Sin embargo los conservadores siguieron en su empeño de gobernar 

México con la restitución de los fueros perdidos por la Iglesia y los militares, 

y con la intención entre muchos de ellos de establecer un régimen monárquico 

en el territorio; tras un breve período de paz que siguió a su derrota en varios 

frentes por las tropas federales, comenzaron nuevamente operaciones, 

mientras que resumieron contactos en Europa bajo la dirección de Juan 
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Nepomuceno Almonte, hijo de Morelos. Este esfuerzo se vio reforzado por el 

Decreto del 17 de julio de 1861, por el que Juárez suspendió el pago de la 

deuda internacional por un período de dos años, lo cual llevó a la 

conformación, el 31 de octubre de 1861, de la denominada Alianza Tripartita, 

compuesta por Inglaterra, Francia y España con la intención de hacer valer las 

deudas que los gobiernos mexicanos habían contraído con ellos. Las tres 

naciones desembarcaron efectivos en Veracruz a partir del 15 de diciembre del 

mismo año. Estados Unidos no estaba en condiciones de intervenir en 

aplicación de su doctrina Monroe, ya que se vio a sí misma envuelta entre los 

años de 1861 y 1865, por lo que el gobierno de Juárez debió atender el 

problema con sus propios recursos. 

 

Mediante los Convenios de la Soledad, del 19 de febrero de 1862, 

negociados hábilmente por don Manuel Doblado, se aceptó que las 

negociaciones con las tres potencias continuarían en Orizaba, con lo que más 

adelante se desbarató la Alianza Tripartita, tras haberse llegado a buenos 

términos con España e Inglaterra, que retiraron sus fuerzas del territorio, pero 

no con Francia, que claramente tenía la intención de quedarse en apoyo  de la 

facción conservadora, iniciando lo que se conoce como la Intervención 

Francesa. Tras su desastre inicial del 5 de mayo, los franceses lograron 

formar, con el apoyo de los conservadores, un enclave de seguridad en el 

centro de la República. Tras la caída de Puebla el 17 de mayo, Juárez se vio 

obligado a trasladarse a San Luis Potosí el día 31. El 18 de junio de 1863 se 

estableció en la Ciudad de México la Junta Superior de Gobierno, bajo Juan 

Nepomuceno Almonte, que funcionó luego como Regencia del Imperio hasta 
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el 28 de mayo de 1864, en que el poder pasó a manos del archiduque Fernando 

Maximiliano de Habsburgo. 

 

Maximiliano y Carlota, su emperatriz, hicieron su entrada en la Ciudad 

de México el 12 de julio de 1864, donde gobernó eficientemente, pero con 

problemas con el grupo conservador, y con el apoyo francés hasta principios 

de 1867, en que a instancias de Estados Unidos, y por crecientes problemas en 

Europa, Napoleón III se vio obligado a anunciar a Maximiliano, el 15 de enero 

de 1866, la retirada de las tropas francesas; ésta comenzó a principios de 1867, 

con lo que el imperio quedó sin sustento efectivo y tras la derrota de las 

fuerzas conservadoras al mando de Miguel Miramon por los liberales bajo 

Mariano Escobedo el 1ro. de febrero de 1867 en la Batalla de San Jacinto, y el 

sitio de la Ciudad de Querétaro, que, cayó el 15 de mayo, el imperio colapsó. 

Maximiliano, Miramon y el general Tomás Mejía fueron hechos prisioneros y 

fusilados el 19 de junio. Juárez y su gobierno entraron en triunfo a la Ciudad 

de México el 15 de julio de 1867. 

 

Pero se debe hablar, aunque brevemente del gobierno de Maximiliano. 

El segundo emperador que el país ha tenido no fue lo que los conservadores 

que le presentaron el trono esperaban que fuera, una figura lustrosa que 

avalara todas las políticas reaccionarias de este grupo, tendientes a la 

recuperación de los fueros y privilegios de los diversos estamentos del clero, 

del ejército y de los grandes terratenientes, cuyos intereses se habían visto 

directamente afectados por los preceptos de la Constitución de 1857 y las 

Leyes de Reforma; para su sorpresa, Maximiliano asumió como propias 

muchas de estas iniciativas liberales, y estableció una forma de gobierno que 
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se denominó “monarquía  moderada, hereditaria”, en que el emperador ejercía 

la soberanía nacional por sí, por medio de un ministerio, que asumía las 

funciones de poder ejecutivo, y que incluía los siguientes departamentos 

ministeriales: 

 

Ministro de la Casa Imperial; 

Ministro de Estado; 

Ministro de Negocios Extranjeros y Marina; 

Ministro de Gobernación; 

Ministro de Justicia; 

Ministro de Instrucción Pública y Cultos; 

Ministro de Guerra; 

Ministro de Fomento; 

Ministro de Hacienda. 

 

El emperador oía además a un Consejo de Estado, que funcionaba como 

una aproximación al concepto de Congreso, sin serlo, y que se dedicaba a la 

formulación de la legislación y la reglamentación que se requería, y un 

Tribunal de Cuentas, que tenía la función de verificar el correcto 

funcionamiento de las oficinas de gobierno del imperio y de sus ingresos y 

egresos, siguiendo el modelo francés. 

 

El Estatuto Provisional del Imperio Mexicano, incluye diversas 

innovaciones que se deben observar (ver apéndice XXIV): 
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1.- Las garantías individuales se manejaron con un 

espíritu similar al de la Constitución de 1857, incluyendo, 

la igualdad ante la ley, la seguridad personal, la 

propiedad, el ejercicio de su culto y la libertad de publicar 

sus opiniones (Título XV). 

 

2.- En cuanto a las definiciones de mexicanos y 

ciudadanos, estas son básicamente las de la Constitución 

de 1857, con la notable excepción de que un extranjero 

podía convertirse en mexicano con sólo comprar 

“propiedad territorial”, seguramente como intento de 

atraer inversiones extranjeras (Títulos XIII y XIV). 

 

3.- En cuanto a división territorial, el artículo 52 del 

Título XII dispone que “el territorio nacional se divide, 

por ahora, para su administración, en ocho grandes 

divisiones; en cincuenta departamentos, cada 

departamento en distritos y cada distrito en 

municipalidades. Una ley fija, fija el número de distritos y 

municipalidades, y su respectiva circunscripción.” Sin 

embargo, aparentemente esta subdivisión nunca pudo 

llevarse a la práctica y se siguió utilizando la división 

estatal asentada en la Constitución de 1857, (ver mapa 

número 5 y los textos relativos en O´Gorman).61 

 

                                           
61 O´Gorman. Op. Cit. No. 26. págs. 163-166. 
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4.- El Título XI es relativo a la existencia de una 

Dirección de Obras Públicas. Su artículo 50, único, 

menciona que: …“la Dirección de Obras Públicas ejercerá 

su vigilancia sobre todas las que se ejecuten, a fin de 

precaver los peligros de su construcción. Una ley 

determinará su organización y facultades.” Esta 

disposición hace explícita la intención y el interés del 

gobierno de Maximiliano por establecer una clara rectoría 

del Estado en cuanto a la utilización de sistemas 

constructivos y formas de edificación que garantizaran la 

seguridad física de los usuarios de las construcciones que 

se realizaran, y haciendo una clara distinción, por primera 

vez en la historia de México, entre la regulación fiscal 

aplicable a las construcciones y la vigilancia y supervisión 

de los aspectos técnicos que se debían observar en las 

obras, dejando abierta la puerta para la conformación de 

un verdadero reglamento de construcciones, que 

desafortunadamente nunca se materializó. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 93

 

 

 

 

Mapa No. 5 

El Segundo Imperio. 1865. 
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Este interés de Maximiliano por el correcto uso de la tierra, por la 

planificación urbana, por la supervisión de las obras de construcción y 

arquitectura y por las enormes ventajas que el cuidado de estos rubros podían 

atraer al erario, atestigua a su visión muy actualizada de la realidad política y 

económica en que vivía, y de su conocimiento de las acciones vanguardistas 

de su tiempo: 

 

El barón Hausmann reordenaba París, estableciendo nuevos conceptos 

de validad, habitabilidad, de disposición de servicios, como alcantarillado y 

agua corriente, así como nuevas consideraciones sobre conceptos como 

arrendamiento y fiscalización predial, por no hablar de consideraciones sobre 

conservación y restauración, promovidas por Viollet-Le-Duc y seguidores, y 

la preponderancia que alcanzó la Escuela de Bellas Artes de París en cuanto a 

la consideración de la arquitectura como arte (figuras 14, 15 y 16); Viena 

misma, y muchas otras ciudades europeas estaban perdiendo sus murallas 

medievales, para integrar un patrón planificado de crecimiento urbano con su 

entorno, dando una nueva dimensión a la visión tradicional de vida urbana 

(figuras 17 y 18); en toda Europa estaba apareciendo una nueva percepción de 

la arquitectura y de la ingeniería, como resultado de los acelerados cambios 

generados por la industrialización y la construcción de líneas de ferrocarril 

(figuras 19, 20 y 21). Físicamente, estas nociones se materializaron en el 

tendido en 1864, del Paseo de la Reforma (figura 22), y en el impulso que, 

dentro de sus limitaciones, se pudo dar a los ferrocarriles del país. Formuló 

por primera vez unos aranceles para honorarios para arquitectos e ingenieros 

(apéndice XXV), para notarios y para corredores, así como unos estatutos para 

ejercer la profesión de abogado (20 de diciembre de 1865). 
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Figura 14 

Las demoliciones para la apertura de la calle Rennes (a la derecha puede verse la iglesia de Saint-Germaín-des-
Prés). Grabado publicado en L`illustration, en 1868. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 15 

El ferrocarril subterráneo de Londres (de Universo ilustrado de 1867). 
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Figura 16 

Proyectos de la Escuela de Bellas Artes de París. 
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Figura 17 

Ejemplo de saneamiento urbano en París. Aprox. 1860. 
 

 

 
Figura 18 

Reordenamiento del centro de Viena. 
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Exterior de la estación de 
King`s Cross de Londres, 
construida en 1810. 

 

 
Figura 19 

 

 
Interior de la estación de 
King`s Cross de Londres, 
construida en 1810. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 20 
Interior de las Halles Centrales, 
proyectadas por Victor Baltard en 1853. 
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Figura 21 

Estación ferroviaria  
México-Veracruz, 

en Buenavista 
 (“Ferrocarril 
Mexicano”).  

México, D.F., 1872-
1880. 

 

 

 

 

 

 

 

 
El paseo de Bucareli hacia 1855. 
México, D.F. A la derecha, plaza 
de toros y casa del arquitecto 
Lorenzo Hidalga (1851). El 
monumento a Carlos IV había sido 
trasladado allí en 1852. 
 
 
Figura 22 
 
 
 
El paseo de la Reforma con los 
“Indios Verdes” hacia 1897. 
México, D.F. 
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Asimismo, promulgó una ley sobre patentes más avanzada que la 

anterior de 7 de mayo de 1832, y promovió fuertemente el sistema métrico 

decimal (apéndice XXVI).62 

 

Con el retorno de Juárez a la capital del país se alcanzó un nivel de paz 

que raramente se había dado desde la colonia, lo que permitió reorganizar el 

gobierno y formular nueva legislación para su mejor funcionamiento. El 20 de 

agosto de 1867 anuló con efecto retroactivo la Legislación del Segundo 

Imperio, y en el ámbito militar, los jefes leales al imperio perdieron hasta la 

ciudadanía, mientras que por el lado Republicano, de los 65 000 hombres que 

se calcula participaron en la contienda, 39 000 fueron licenciados.63 

 

Poco después el Estado de México sufrió un considerable 

desmembramiento de su territorio con la erección del nuevo Estado Federal de 

Hidalgo por decreto de 7 de junio de 1869, que incluye los distritos de 

Actopan, Apam, Huascasaloya, Huejutla, Huichapan, Pachuca, Tula, 

Tulancingo, Ixmiquilpan, Zacualtipan y Zimapan. El Estado sufrió otro 

desmembramiento el 16 de abril del mismo año con la formación del Estado 

Federal de Morelos, comprendiendo los distritos de Cuernavaca, Cuautla, 

Jonacatepec, Tetecala y Yautepec.64 Estas separaciones redujeron el territorio 

del Estado de México a menos de la mitad que retuvo tras la erección del 

Estado de Guerrero y del Distrito Federal, lo cual significó que el Estado de 

México sufrió la reducción a una quinta parte de su territorio desde la 

Constitución de 1824, y a un sexto desde la erección de la Intendencia de 
                                           
62 Maillefert, Eugenio.: “Directorio del Comercio del Imperio Mexicano”. Calle Tiburcio No. 2, México, 
1867. Edición Facsimilar, Instituto Mora, México, 1992. págs. 130-137. 
63 Lozoya. Op. Cit. pág. 27. 
64 O´Gorman. Op. Cit. pág. 140. 
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México de 1786, tras la pérdida del actual Estado de Querétaro, esto significa 

que entre la Constitución de 1824 y 1869 el Estado de México debió cambiar 

su Constitución Local cuatro veces y otras tantas reorganizar su sistema 

administrativo y la jurisdicción de su legislación y reglamentación fiscal y 

gubernativa, que aparentemente hasta este tiempo no fue mucha. 

 

El 2 de diciembre se promulgó la “Ley Orgánica de la Instrucción 

Pública en el Distrito Federal”, que dio a la educación una fuerte orientación 

positiva y pragmática. De esta nació la Escuela Nacional Preparatoria, que 

debía servir como fundamento académico para el ingreso a las diversas 

carreras profesionales, concepto que aún hoy está en aplicación. Otras leyes 

importantes de la época son la Ley Orgánica de Notarios y Actuarios del 

Distrito Federal, del 29 de noviembre de 1867 y una Ley sobre la Protección 

de Antigüedades Nacionales, del 28 de agosto de 1868; el 13 de septiembre de 

1870 se promulgó el Código Civil para el Distrito Federal y el territorio de la 

Baja California, que muestra una fuerte influencia del Código Civil Español 

de 1852. De éste se presenta a continuación un pequeño extracto, relativo a la 

división de los bienes, por su gran interés: 

 

 

Título 2.- De la división de los bienes. 

 

Art. 781.- Las cosas que pueden ser objeto de propiedad 

son bienes muebles o inmuebles. 

 

Capítulo I.- De los bienes inmuebles. 
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Art. 782.- Son bienes inmuebles: 

 

1º.- Las tierras y los edificios y demás construcciones que 

no pueden transportarse. 

 

2º.- Las plantas y árboles, mientras estuvieren unidos a la 

tierra; y los frutos pendientes en los mismos árboles y en 

las plantas, mientras no sean separados de ellos por 

cosechas o cortes regulares. 

 

3º.- Todo lo que esté unido a un edificio de una manera 

fija; de manera que no pueda separarse sin deterioro 

irreparable del mismo edificio ó del objeto a él adherido. 

 

4º.- Las estatuas colocadas en nichos construidos en el 

edificio exclusivamente para ellas. 

 

5º.- Cualquier objeto artístico incrustado en ella. 

 

6º.- Los estanques de peces, los palomares, las colmenas y 

los demás viveros de animales. 

 

7º.- Las máquinas, vasos, instrumentos ó utensilios 

destinados por el propietario de una finca para el uso 

propio de la industria que en aquélla se ejerciere; y las 
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cañerías de cualquiera especie que sirven, ya para 

conducir el agua a la finca, ya para extraerla. 

 

8º.- Las servidumbres y demás derechos reales sobre 

inmuebles. 

 

Art. 783.- Las cosas a que se refieren las fracciones 3ª, 4ª 

y 5ª del artículo anterior, serán consideradas como 

muebles cuando el mismo dueño las separe del edificio; 

salvo el caso de que en el valor de éste se haya computado 

el de aquéllas para constituir algún derecho real a favor de 

un tercero. 

 

Capítulo II.- De los bienes muebles. 

 

Art. 784.- Los bienes son muebles o por su naturaleza o 

por determinación de ley. 

 

Art. 785.- Son muebles por su naturaleza los cuerpos que 

pueden trasladarse de un lugar a otro; ya se muevan por sí 

mismos, ya por efecto de una fuerza exterior. 

 

Art. 786.- Son bienes muebles por determinación de la ley 

las obligaciones y los derechos ó acciones que tienen por 

objeto cantidades exigibles, o cosas muebles. 
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Art. 790.- (Son igualmente bienes muebles).- Los 

materiales procedentes de la demolición de un edificio, y 

los que se hubieren acoplado para construir alguno nuevo, 

serán muebles mientras no se hayan empleado en la 

fabricación; así como los abonos para las tierras mientras 

no se hayan aplicado en objeto. 

 

Capítulo III.- De los bienes considerados según las 

personas a quienes pertenecen. 

 

Art. 795.- Los bienes son de propiedad pública o privada. 

 

Art. 796.- Son bienes de propiedad pública: 

 

1º.- El territorio del Distrito y de la California, que no esté 

bajo dominio particular, conforme a derecho; 

 

2º.- Los que formen el erario federal, conforme a las 

leyes; 

 

3º.- Los bienes de las municipalidades y los de las oficinas 

o establecimientos públicos, que dependan del gobierno 

general ó de los locales del Distrito ó de la California; 
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4º.- Las cosas que no tienen dueño y los bienes que dejan 

las personas que mueren sin herederos ó cuyas sucesiones 

deben considerarse abandonadas según las leyes. 

 

Art. 797.- Los bienes de propiedad pública se regirán por 

las disposiciones de este código, en cuanto no esté 

determinado por leyes especiales; quedando sujetos en 

todo caso a las reglas que en él se establecen para la 

prescripción. 

 

Art. 798.- Son bienes de propiedad privada todas las 

cosas, cuyo dominio pertenece legalmente a los 

particulares, y de las que no puede aprovecharse ninguno 

sin consentimiento del dueño. 

 

Art. 799.- Las corporaciones no son capaces de adquirir 

propiedad sino en los términos fijados en el artículo 27 de 

la Constitución y por las leyes especiales de la materia. 

 

 El libro tercero habla de los contratos, incluyendo la hipoteca y el 

contrato de sociedad (aún no aparece la figura de la sociedad anónima). Entre 

éstos debe resaltarse el título décimo tercero, del contrato de obras o 

prestación de servicios, que en sus capítulos I a VI menciona los de servicio 

doméstico, por jornal, de obras a destajo ó precio alzado, con 41 artículos 

(2588 a 2628) que tratan exclusivamente de trabajos y temas relativos a la 

construcción, conformando un cuerpo de normas que fácilmente se podía 
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convertir en un contrato privado de obra; otros contratos son de los 

porteadores y alquiladores, de hospedaje, y de aprendizaje, que en sus ocho 

artículos (2651 a 2658) se constituye literalmente en una supervivencia del 

sistema maestro-aprendiz colonial. 

 

 El libro cuarto habla, en cinco capítulos de los testamentos, es de notar 

que ya no se menciona nada relativo al clero, al igual que el libro primero, que 

habla de las relaciones entre las personas, de las actas de registro (nacimiento, 

matrimonio, etc.), del domicilio y otras cuestiones.65 

 

 Paralelamente se promulgaron, el Código Penal para el Distrito Federal 

y Baja California y para la República en Materia Federal del 7 de diciembre de 

1871, y el Código de Procedimientos Civiles, del 13 de agosto de 1872, que 

contienen ya algunos artículos que podían involucrar a profesionistas y 

constructores en lo relativo a incumplimiento de obligaciones de trabajo y 

contratos. 

 

 Tras el fallecimiento de Benito Juárez el 18 de julio de 1872, asumió la 

presidencia don Sebastián Lerdo de Tejada, primero como interino hasta el 30 

de noviembre del mismo año, y luego como constitucional hasta el 20 de 

noviembre de 1876. A su empeño se debe la elevación a rango constitucional 

de las Leyes de Reforma en 1873 y el reestablecimiento, casi cincuenta años 

después, del Senado de la República. Sin embargo, las protestas de los 

conservadores aún activos y el constante alzamiento de jefes militares y 

caudillos en varias plazas de la República mantuvieron a los gobiernos de 
                                           
65 “Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la Baja California”. Imprenta dirigida por José Bátiz, 
Calle de Alfaro No. 13, 1870. 
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Juárez y de Lerdo en constante penuria, por lo que el período que va desde 

1857 hasta 1876 fue de magra producción arquitectónica y de construcción en 

general, aunque se produjeron en este período importantes avances en el 

tendido de líneas férreas. Según Yanes Rizo, se iniciaron los siguientes 

trabajos:66 

 

En 1858 se inauguró el Ferrocarril de Tacubaya, de la 

calle de Vergara, en la Ciudad de México, al pueblo de 

Tacubaya, bajo el patrocinio del empresario constructor 

Jorge Luis Hammeken. 

 

En 1864 se inicia la construcción del Ferrocarril de 

Chalco, de Francisco Arbeu y socios. En 1866 inaugura 

sus servicios para los pueblos de Mixcoac y San Ángel. 

En 1869 llega a Tlalpan, y cambia su denominación a 

ferrocarril de Tlalpan. 

 

En 1872 el ferrocarril de Toluca y Cuautitlán, también en 

manos de mexicanos, llega a Azcapotzalco. 

 

En 1875 se colocaron los primeros rieles (de vía ancha) 

del Ferrocarril de Mérida a Progreso, financiado por el 

comerciante yucateco José Rendón Peniche. La 

construcción de la línea corrió a cargo de los ingenieros 

                                           
66 Yánez Rizo, Emma.: “Me matan si no trabajo, y si trabajo me matan; historia de la comunidad tecnológica 
ferroviaria de México, 1850-1950”. Col. Científica, INAH. México, 2000. pág. 40. 
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mexicanos Vicente Méndez y Olegario Molina; se 

inauguró en septiembre de 1881. 

 

A partir de 1874, urgidos del tendido ferroviario, en el que 

se veía “la salvación de la patria”, se otorgaron las 

primeras concesiones hacía el norte. La primera a la 

Compañía Limitada del Ferrocarril Central -en la que 

participaba el mexicano Sebastián Camacho-, que iba de 

México a León, Guanajuato. La segunda a Edward Lee 

Plumb, representante del Ferrocarril Internacional de 

Texas, de León a un punto no determinado del Río Bravo. 

Otra franquicia fue otorgada al estadounidense David 

Boyle Blair para una línea de Guaymas a la frontera. 

 

 Asimismo, se construyó un buen número de instalaciones fabriles con lo 

cual se introdujo en el país el uso de nuevos sistemas constructivos, 

incluyendo el del ladrillo grueso, conocido en México como “tabique”, el 

fierro fundido, los morteros mejorados, entre los que destaca el cemento 

“pórtland”, el uso más libre y extendido del vidrio, y otros, que produjeron 

una verdadera revolución en la industria de la construcción, debiendo todo 

mundo aprender, desde el nivel profesional hasta el de los maestros, 

sobrestantes, oficiales y peones, a construir de nuevo, aplicando nuevos 

conceptos de cimentación, aparejo de muros, desplante y colocación de 

apoyos libres, estructuración, hechura de cubiertas, acabados, etc. 
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Estos nuevos conocimientos llegaron a México a través de los planos y 

especificaciones de los proyectos que se estaban realizando, que generalmente 

se contrataban, concebían y realizaban en los países en que producía la 

maquinaria que debían albergar, generalmente Inglaterra, Francia, Estados 

Unidos, y en menor grado España y Alemania, o se realizaban en México por 

despachos de ingenieros y arquitectos ya versados en la aplicación de los 

nuevos sistemas. Lo anterior trajo consigo las primeras discrepancias producto 

de la aplicación de los sistemas métricos decimal, de uso generalizado en la 

Europa Continental, y el Imperial, utilizado en Inglaterra y Estados Unidos, 

que se caracteriza por el manejo del pié y la pulgada, a las que se debía 

agregar el continuado, aunque progresivamente declinante uso del sistema de 

varas mexicanas (figuras 23 y 24). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 23 
Viguetas de fíerro colado. 
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Figura 24 
Puente prefabricado. 

 

 A este período corresponde la introducción de métodos más exactos de 

geodesia y cosmografía aplicados a la geografía por don Francisco Díaz 

Covarrubias, a quien se atribuyen los trabajos de la primera carta geodésica 

del Valle de México, y quien fue autor del “Tratado de Topografía, Geodesia y 

Astronomía” de 1870; los primeros estudios paleontológicos sistemáticos 

fueron realizados por don Mariano Barcena, y el 24 de enero de 1868 se fundó 

la Asociación de Ingenieros y Arquitectos de México. 
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 El intento de reelección de Lerdo de Tejada, tras unos comicios que 

fueron reputados fraudulentos, llevó a levantamientos en muchos lugares del 

país entre los que el más importante fue el del general Porfirio Díaz, quien 

apoyó el Plan de Tuxtepec, del 21 de marzo de 1876, que bajo la proclama  de 

no reelección de presidente y de gobernadores de los Estados desconocía 

como presidente a Lerdo. Bajo estas condiciones Lerdo pidió licencia y salió 

de México el 20 de noviembre de 1876, dejando el gobierno en manos de don 

José María Iglesias, quien a su vez debió retirarse el 15 de marzo de 1877, con 

lo que Porfirio Díaz tomó las riendas del gobierno. 
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IV.- EL PERÍODO PORFIRISTA, 1877-1910. 

 

 

 

 Con Porfirio Díaz (1830-1915) se observó un notable aceleramiento del 

proceso de desarrollo de la República. Tras un intervalo de tres años entregó la 

presidencia a su amigo, Manuel González y en 1884 fue electo una vez más, 

pero ahora como presidente constitucional, puesto que mantuvo a pesar de lo 

estipulado en la Constitución y recurriendo a marrullerías y componendas 

electorales, hasta 1911, en que tuvo que renunciar y exiliarse a Francia como 

resultado de los primeros enfrentamientos de la Revolución Mexicana. Pero se 

puede decir con todo, que el período de la dictadura -una auténtica dictadura 

que se extendió por 34 años-, fue un tiempo de paz como México no había 

conocido desde principios de la República, y aún desde 1808, cuando ocurrió 

la Invasión Napoleónica de España, y en el que pudieron florecer las ciencias, 

las artes, el comercio y las más diversas formas de industria, incluyendo de 

forma sobresaliente la de la construcción. 

 

 Porfirio Díaz y sus más cercanos colaboradores se consolidaron en el 

poder y en poco tiempo lograron la pacificación del país, lo cual favoreció en 

primera instancia a los intereses económicos tradicionales, y sentó las bases 

para una creciente industrialización, mediante una política de apertura y 

otorgamiento de facilidades al capital extranjero. Sin embargo el país siguió 

teniendo una economía fundamentalmente agrícola, y con la supresión de los 
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ideales de lucha liberal, el poder debió estructurarse en torno a la noción de 

fidelidad personal al caudillo; el dominio de la tierra y la fidelidad a las 

personas, no a las instituciones, fueron características fundamentales de la 

realidad porfiriana. Según Molina Enríquez este fenómeno se podía apreciar 

de la siguiente manera:67 

 

Las fibras que desde las unidades más humildes se 

enredan y tuercen… hasta la personalidad del señor 

general Díaz, que es el nudo a que convergen todas, es la 

amistad personal: amistad, que como todos los afectos que 

llevan en conjunto ese nombre, da derecho a exigir del 

amigo, todo lo que el amigo puede conceder, según el 

grado de amistad que se tiene… pero que en cambio, 

impone a este último amigo, para con el otro, obligaciones 

correlativas… A virtud de esa amistad, que ofrece todos 

los matices de la mutua consideración y del mutuo 

sacrificio, todas las unidades sociales han podido pedir al 

señor general Díaz, según sus necesidades y tendencias 

propias y el señor general Díaz, les ha podido ir 

concediendo lo que han pedido; pero en cambio les ha 

podido pedir, a su vez, sacrificios proporcionales. 

 

 En el campo ideológico el régimen de Porfirio Díaz vio una base 

dogmática para justificar sus acciones de gobierno y sus programas sociales en 

la filosofía positiva de Augusto Comte, introducida en México por don Gabino 

                                           
67 Lozoya. Op. Cit. págs. 28-29. 
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Barreda. Las directrices principales del positivismo de Comte se pueden 

enunciar como: Progreso, fundamentado en demostraciones claras y precisas 

resultantes de la aplicación del método científico del cual se consideraba como 

representantes excelsos a Descartes y a Newton, y orden, sin cuya existencia 

no podía existir el progreso. En esencia el pensamiento político de Comte se 

basa en la noción de que el estado moderno, o sea el positivo, es la 

culminación de un proceso histórico que incluyó tres etapas de manifestación: 

El estado teológico, el estado metafísico y el estado positivo. 

 

 El estado teológico era el tradicional del “ancienne regime”, 

representado por el rey, la nobleza, el clero y la milicia; este fue sustituido por 

el estado metafísico, representado por las fuerzas cambiantes y altamente 

dinámicas de la Revolución Francesa y por el Partido de los Jacobinos, 

representados entre 1791 y 1794, por Camille Desmoulins, Marat, Danton, 

Petion y otros, culminando en Robespierre, y a su vez fue sustituido por el 

estado positivo, que representaba la culminación del proceso, tras el colapso 

del estado anterior, debido al desorden que generaba lo que Comte llamaba el 

“espíritu negativo”, cuyo mayor exponente era Rousseau. 

 

 El nuevo orden positivo, que no era ya el basado en la voluntad divina, 

como en el teológico, o en la voluntad de un grupo dictatorial o un caudillo 

militar, como Napoleón en el estado metafísico, asumía los elementos 

benéficos de los anteriores y los ajustaba a un nuevo estado en que debía 

imperar el orden y florecer el proceso, dejando por esto de ser 

“revolucionario” y convirtiéndose más bien administrador y perfeccionador de 

los beneficios alcanzados. De esta manera el estado, según Comte, debía 
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siempre estar alerta y en constante conflicto con los resabios de los regímenes 

anteriores, los viejos gobiernos despóticos que querían aún recuperar su poder, 

y los revolucionarios, que lo arrebataron pero no se encontraban en 

condiciones correctas de organización como para mantenerlo; el mejor 

representante del estado positivo era la burguesía, más preparada que ninguna 

otra clase para dirigir los destinos de la sociedad. 

 

 Según Comte, toda sociedad cuenta con cuatro instituciones 

inalterables, las cuales se manifestaban en los tres tipos de estado: La religión, 

la propiedad, la familia y el lenguaje; la obligación de cada estado sería ir 

ordenando a cada una mejor, y el mayor perfeccionamiento de este proceso se 

podía dar sólo en el estado positivo, mediante la imposición de una 

jerarquización social basada en la habilidad de cada individuo de realizar su 

papel específico en la sociedad (dirigir, trabajar, etc.), y que esta habilidad se 

podía alcanzar, no por voluntad divina, como en el caso de los reyes y los 

papas, representantes del estado teológico, ni por arrebatar el poder mediante 

actos de sangre y violencia por dictaduras o caudillos autoimpuestos, sino por 

el trabajo, herramienta característica del nuevo orden. 

 

 Cuando esta posición positivista se trasladó a México, se debió ajustar a 

las condiciones existentes. De esta manera, el estado teológico quedó 

representado por las formas de gobierno colonial y aún por el imperio de 

Iturbide, mientras que el estado metafísico quedó representado por el período 

de violencias que iba desde la Constitución de 1824 hasta la controversia 

liberales-conservadores que culminó con la caída de Maximiliano, de la que 

surgió como el ave fénix el nuevo orden positivo de don Porfirio Díaz, que no 
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debió inventar nada nuevo, sino solo modificar y perfeccionar lo existente. El 

paradigma de esta acción del nuevo estado residió precisamente en el 

positivismo jurídico que caracterizó a este período, y que explica intensa 

actividad que el gobierno de Díaz desarrolló en relación a la actualización de 

la legislación menor colonial y en general establecer un marco de referencia 

para el funcionamiento de la sociedad en un orden de leyes y de demostración 

científica.68 

 

 El Ejército Federal pronto adquirió funciones policiales en el territorio 

nacional. Este se dividió en diez zonas militares, tres comandancias y catorce 

jefaturas, que tenían a la consigna de mantener el orden y reprimir a cualquier 

agitación política promovida por los no allegados a la maquinaria estatal. Don 

Porfirio dominó en todo el país a través de diferentes niveles de autoridad. Por 

una parte estaban los secretarios de Estado que manejaban verticalmente y con 

mucha firmeza sus respectivas burocracias, y por la otra estaban los 

gobernadores de los Estados, prácticamente todos escogidos de mano por el 

presidente, que mantenían a su vez un firme control de sus burocracias y 

legislaturas locales, y de los jefes políticos distritales, que a su vez debían 

mantener un rígido control de los ayuntamientos. Para cumplir con sus 

funciones, el jefe político contaba en todo momento con la temible policía 

montada rural, conocida popularmente como “los rurales”, que debía mantener 

el orden en el campo, recurriendo al asesinato si era necesario. Es de interés 

mencionar que, según Lozoya,69 cuando menos una tercera parte de los 300 

jefes políticos que había en el país eran militares de alta graduación, y que en 
                                           
68 Comte, Augusto.: “La Filosofía Positiva”, Ed. Porrúa. 1999. Para este interesante tema, ver Zea, Leopoldo: 
“El Positivismo y la Circunstancia Mexicana”, F.C.E. SEP. No. 81, 1985; para discusión en el plano jurídico, 
ver también de Alf Ross, “El Concepto de Validez y otros Ensayos”, Fontamara, S.A., México, 1997. 
69 Lozoya. Op. Cit. págs. 29-30. 
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el mismo año, de los 27 gobernadores de Estado, 18 eran generales. En el 

campo de las relaciones en el clero, el matrimonio de don Porfirio con doña 

Carmelita Romero, hija de don Manuel Romero Rubio (que por cierto pasó 

por esta unión de adversario político a ministro de Gobernación), fue el 

colchón que permitió un clima de mutua tolerancia, y la relajación callada de 

las Leyes de Reforma, por lo que se ve un cierto resurgimiento de la presencia 

de la Iglesia en la vida social del país, y de su fuerza económica, aunque nunca 

a los niveles que había alcanzado en la primera mitad del siglo. 

 

 En el campo económico, el gobierno de Díaz recibió un país endeudado 

y poco popular en el extranjero, por su impredictibilidad política y por 

publicidad negativa que generó el fusilamiento de Maximiliano. Díaz se 

dedicó determinadamente a resolver los problemas de la deuda externa, que 

giraba mayoritariamente en torno a préstamos ingleses realizados en la década 

de los veintes, bajo Bustamante, y que ya habían fructificado a unos cien 

millones; entre 1885 y 1888 el gobierno porfirista logró reconvertirla bajo un 

régimen de intereses y amortización muy razonables y reducirla a una tercera 

parte, con lo que con el tiempo México tuvo un status de crédito envidiable y 

la disponibilidad de recursos para realizar obra pública a una escala nunca 

antes vista en la historia. 

 

 Por lo que respecta al régimen impositivo, la colaboración de eminentes 

banqueros y economistas, entre los que se destacaron Matías Romero, Manuel 

Dublan y José Ives Limantour, llevó a una importante mejora de la situación 

fiscal del país; en 1885 se sustituyó el papel sellado por el impuesto del 

timbre, y en 1887 los impuestos indirectos de la minería se trasladaron a un 
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impuesto directo a las utilidades de las empresas, al tiempo en que las 

Ordenanzas de Minería de 1783 fueron sustituidas por el Código Federal 

Minero del 22 de noviembre de 1884 y después la Ley Minera del 4 de julio 

de 1892, lo cual atrajo a compañías como la Cananea Consolidated Copper 

Co., y otras. En referencia a la explotación del petróleo, la Ley Petrolera del 

1ro. de enero de 1901 siguió las mismas tendencias de las leyes en materia 

minera. Se debe también hacer mención de la organización del sistema de 

catastro y la reglamentación de los procesos de expropiación del 31 de mayo 

de 1882, del 12 de junio de 1883, y finalmente, del Decreto del 3 de junio de 

1901, como se señalará más adelante. 

 

 En el ámbito mercantil y bancario, se presentó el primer Código de 

Comercio Federal en 1882 y un segundo Código de Comercio, de 1ro. de 

enero de 1890, que ya contempla la figura de la sociedad anónima y que, 

aunque con muchas modificaciones, sigue vigente. En cuanto a la existencia 

de instituciones bancarias en el país, se debe recordar la fugaz existencia del 

Banco del Avío, de 1830 a 1842, y se debe mencionar, bajo el régimen de 

Maximiliano, la fundación de una sucursal del Banco de Londres, México y 

Sudamérica el 22 de junio de 1864, cuya concesión fue revalidada bajo Juárez 

el 20 de agosto de 1867; el 21 de agosto de 1881, el Banco cambió su razón 

social por la de Banco de Londres y México, S.A. Asimismo, desde 1872 

funcionaba también un banco hipotecario con capital francés bajo el nombre 

de Banco Nacional de México, y en años subsiguientes aparecieron diversos 

bancos de emisión en los Estados, así como varios bancos refaccionarios, para 

el apoyo a la agricultura y la minería, y un nuevo banco hipotecario, el Banco 

Hipotecario Mexicano, de 1882 (posteriormente Internacional e Hipotecario 
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de México). Con la entrada en vigor de la Ley de Instituciones de Crédito de 

1897, aparecieron dos bancos hipotecarios más, el Banco Agrícola 

Hipotecario Mexicano (más tarde Banco Hipotecario de Crédito Territorial 

Mexicano) de 1901, y el Banco Hipotecario y Agrícola del Pacífico, del 4 de 

noviembre de 1910 (sólo funcionó en el norte del país). 

 

 Para atender al problema de la proliferación de los bancos de emisión 

estatales, se creó en la Ciudad de México el Banco Central Mexicano, que 

entre sus funciones tuvo la muy especial de hacer cambio a la par, y en 

efectivo, de los billetes de todos los bancos de emisión de los Estados, lo cual 

era indicativo de la dificultad de cambio que existía cuando no habían 

sucursales del Banco Central (que podían ser los mismos bancos de emisión), 

y explica porque la población en general siempre prefirió hacer sus 

transacciones con moneda metálica.70 El 10 de febrero de 1908 se dirigió a los 

bancos una circular exhortando a una mayor diversificación de las operaciones 

de crédito que realizaban y a otorgar mayor número de créditos, siempre bajo 

la consideración de que “las disponibilidades deben ser mayores que las 

exigibilidades”71, lo cual podría considerarse como un anuncio de las 

dificultades de financiamiento en el campo que constituyeron una de las 

razones para la gestación de la Revolución Mexicana. 

 

 En cuanto a la protección de la propiedad industrial y de patentes, 

México se adhirió el 7 de septiembre de 1903 a la Convención de Paris de 

1883, y se emitió una Ley de Marcas Industriales y de Comercio, y otra de 

                                           
70 Sánchez Cuen, Manuel: “El crédito a largo plazo en México”. Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 
Obras Públicas, S.A., México, 1958. pág. 143. 
71 Sánchez Cuen. Op. Cit. pág. 145. 
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Patentes (la cual aún adolecía de observaciones sobre novedad y existencia de 

patentes previas). Por otra parte, se debe hacer mención de la actualización y 

generalización del uso del sistema métrico decimal, así como del sistema 

monetario en base a la relación plata-oro, de 1905.72 

 

 En materia civil y penal, se decretaron códigos que eran más bien 

correcciones, modificaciones de los Códigos Juaristas. El Código Civil de 

1884 sufrió sólo unos cuantos cambios en materia testamentaria sobre el 

anterior de 1870 y el Código Penal de 1871 sufrió modificaciones en 1884, 

1894, 1896, 1897 y 1908; un proyecto terminado en 1912 no entró en efecto, 

pero influyó en el Código Penal de 1932, en materia forense; el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito y Territorios Federales (de agosto de 

1872), fue totalmente reformado en el nuevo del 15 de septiembre de 1880; de 

éste derivaron posteriormente el Código de Procedimientos Civiles Federales, 

del 6 de octubre de 1897 y luego el Código Federal de Procedimientos Civiles, 

del 26 de diciembre de 1897. Estos códigos, que ya mencionan situaciones en 

que personas que se dedicaban a la construcción adquirían obligaciones 

civiles, mercantiles y aún penales, son importantes porque son ejemplos de 

superación del orden legal del país, con la gradual sustitución de la legislación 

colonial antigua que se seguía utilizando, aunque cada vez menos. 

 

 En materia administrativa y de repartición de tierras, fueron de 

fundamental importancia la Ley sobre Colonización y Deslinde de Terrenos 

Baldíos, del 15 de diciembre de 1883, y su reglamento de las franquicias 

concedidas a los colonos del 17 de julio de 1889, (ver documento anexo 
                                           
72 Martínez, Bruno.: “Nociones sobre el Nuevo Sistema Nacional de Pesas y Medidas”. Librería de la Vda. de 
C. Bouret., México, 1912. Ver también Margadant. Op. Cit. pág. 193. 
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número 1), que llevaron eventualmente a la expedición de la Ley sobre 

Ocupación y Enajenación de Terrenos Baldíos, del 26 de marzo de 1894, que 

establece ya la distinción entre terrenos baldíos, demasías, excedencias y 

terrenos nacionales (ver documento anexo número 2). 

 

 En la primera se habla interesantemente en forma parecida a como se 

trata el problema de la conformación de asentamientos humanos y del deslinde 

de tierras de labor, en las Ordenanzas de Descubrimiento, Poblamiento y 

Pacificación de Felipe II, aunque con algunas variaciones: Si en tiempos 

coloniales se realizaban “capitulaciones” con personajes interesados en fundar 

nuevos asentamientos humanos, mismos que debían reunir a prospectivos 

pobladores, generalmente provenientes de la madre patria ó de las mismas 

ciudades indianas, en un intento dual de controlar el crecimiento desmedido de 

éstas y a la vez ir sometiendo a la Corona nuevas tierras, durante el período 

republicano (desde don Guadalupe Victoria), hasta tiempos de la Revolución 

Mexicana, y aún después, el interés del Estado se centró en el poblamiento, 

por razones de seguridad nacional, de un país que con sus aproximadamente 

17 millones de habitantes a principios de los años 30, cuando su vecino del 

norte contaba ya con unos 122 millones.73  Se de debe considerar a esta Ley de 

Colonización de 1883, como la cúspide de la regulación de este proceso de 

colonización (no siempre muy eficiente); es interesante mencionar además que 

éste fue el punto de partida para la vasta labor de medición y deslinde de los 

terrenos nacionales del país, que para efectos de esta ley se debían realizar por 

comisiones nacionales de ingenieros, o por compañías deslindadoras que a la 

vez estaban encargadas del proceso mismo de colonización, reclutando a los 
                                           
73 Para esta interesante circunstancia ver Loyo, Gilberto: “La Política Demográfica de México”, 1934. págs. 
22-23. 
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colonos (extranjeros o nacionales), distribuyendo solares y predios de labor 

(nunca mayores a 2500 hectáreas, interesantemente algo mayor al área de un 

sitio de ganado mayor español, equivalente a unas 1755 hectáreas).74 

Finalmente es interesante también mencionar que una colonia debía asumir 

una forma de gobierno de régimen municipal, con lo que ésta quedaba 

correctamente asimilada al orden constitucional vigente (artículo 10, capítulo 

II de Los Colonos). 

 

 Otro aspecto muy importante fue que los predios deslindados se debían 

poner en venta, a precio de avalúo, en abonos pagaderos a diez años (artículo 

3, capítulo I del Deslinde de los Terrenos), lo cual hizo de la colonización una 

nueva partida de ingresos, tanto para la Federación como para los Estados. 

Este rubro se extendió con la Ley sobre Ocupación y Enajenación de Terrenos 

Baldíos de 1894, para incluir también la posibilidad de venta de terrenos 

nacionales y baldíos (mediante denuncia) a particulares, con lo que se reforzó 

la posibilidad de conformación de latifundios por parte de hacendados ya 

existentes, ya sea por compra-venta, o por “composición”, en la más estricta 

interpretación de la recopilación de las Leyes de Indias, para definir la 

regularización de la posesión de tierras no perfectamente escrituradas, bajo las 

denominaciones de demasías (tierras legalmente poseídas, pero en exceso de 

lo originalmente permitido), o excedencias (tierras poseídas sin título durante 

veinte años o más, fuera de los linderos de la propiedad legal); esta también 

decreta, en su título IV, la creación del Gran Registro de la Propiedad en la 

República, que conjuntamente con el Decreto del Congreso del 31 de mayo de 

1882 (ver apéndice XXVII), que autorizaba al Ejecutivo para que procediera a 

                                           
74 Martínez, Bruno. Op. Cit. 71. pág. 47. 
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formar el Catastro de la República, establecía las bases para conformar el 

Registro Público de la Propiedad a nivel nacional, a la vez que se debe 

considerar como el antecedente para el registro de la propiedad ejidal y 

comunal, según lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitución de 1917. 

 

 En apoyo de lo anterior se debe tomar en consideración El Reglamento 

para la formación de la Estadística General de la República, decretado el 11 de 

junio de 1883 (ver documento anexo número 3). En éste se establecen los 

ramos en que se dividiría la estadística general de la República, incluyendo 

entre otros el territorio (Ramo III), el Catastro (Ramo IV), el Censo Industrial 

(Ramo VI) y el Minero (Ramo VII), así como “Las contribuciones y todos los 

productos que constituyen las Rentas Públicas (Ramo XII).” Son 

especialmente interesantes el capítulo VIII Del Territorio, que obliga a la 

realización del registro cartográfico del país, incluyendo descripción física, 

geológica, hidrográfica climatológica y topográfica del territorio, y el capítulo 

IX Del Catastro, que contempla el registro de la propiedad inmobiliaria del 

país, tanto rural como urbana, municipio por municipio, los usos a que se 

destina y su renta, determinada mediante avalúo, a efectos de establecer las 

contribuciones fiscales correspondientes. 

 

 Finalmente, el gobierno de Díaz expidió el 22 de diciembre de 1896 el 

Decreto para la formación del Catastro en el Distrito Federal, que establece en 

su artículo 6º, que “el Ejecutivo tiene la facultad para rectificar en caso 

necesario, los actuales límites de cada municipalidad y para fijar 

definitivamente los que no lo están o sean dudosos, con audiencia de los 

municipios interesados.” Este decreto permitió el reordenamiento territorial 
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del Distrito Federal, cuya división establecida bajo el presidente Juárez (ver 

apéndice XXVIII) en momentos de plena hostilidad con la facción 

conservadora, resultó con el tiempo bastante defectuosa. Las nuevas 

demarcaciones instituidas por Díaz, los días 15 y 17 de diciembre de 1898, 

establecieron los actuales límites entre el Distrito Federal y los Estados de 

México y de Morelos y conformaron las siguientes divisiones internas:75 

 

- Municipalidad de México, incluyendo a la Ciudad de México y 

territorios anexos. 

 

- Prefectura de Guadalupe Hidalgo, incluyendo las municipalidades de 

Guadalupe Hidalgo e Iztacalco. 

 

- Prefectura de Azcapotzalco, incluyendo las municipalidades de 

Azcapotzalco, de Porfirio Díaz y Tacuba. 

 

- Prefectura de Tacubaya, incluyendo las municipalidades de 

Tacubaya, Mixcoac, Santa Fe y Cuajimalpa. 

 

- Prefectura de Coyoacán, con las municipalidades de Coyoacán y San 

Ángel. 

 

- Prefectura de Tlalpan, incluyendo las municipalidades de Tlalpan e 

Iztapalapa. 

 
                                           
75 Ver el interesante ponencia de Regina Hernández Franyuti: “La Organización Municipal del Distrito 
Federal”. UAT-UAM, 1999. 
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- Prefectura de Xochimilco, con las municipalidades de Xochimilco, 

Hastahuacan, Tlaltenco, Tulyehualco, Mixquiq, Tlahuac, Milpa Alta, 

Atocpan y Ostotepec. 

 

Estas divisiones se modificaron nuevamente con la Ley de Organización 

Política y Municipal, del 26 de marzo de 1903, dividiéndose el Distrito 

Federal en trece municipalidades: 

 

- México. 

- Guadalupe Hidalgo. 

- Aztapotzalco. 

- Tacuba. 

- Tacubaya. 

- Mixcoac. 

- Cuajimalpa. 

- San Ángel. 

- Coyoacán. 

- Tlalpan. 

- Xochimilco. 

- Milpa Alta. 

- Ixtapalapa. 

 

Además se modificó la forma de gobierno del Distrito Federal, que 

quedaba bajo la autoridad del presidente de la República, por medio de El 

Gobernador del Distrito, apoyado por el Presidente del Consejo Superior de 

Salubridad y por El Director General de Obras Públicas, mientras que las 
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autoridades municipales actuaban como órganos de consulta y en su caso, de 

veto, así como de administración y gobierno a nivel local. Esta nueva forma 

de organización resalta la creciente importancia que con el cambio del siglo, el 

aumento de la población, la aparición de nuevos sistemas constructivos y el 

influjo de capitales a la capital, estaba adquiriendo el ramo de la construcción, 

aunque esto no se apreció mayormente en la aparición de nuevas 

reglamentaciones a éste, a no ser por las que se mencionaran más adelante, 

incluyendo los Códigos Sanitarios de 1891, de 1894 y del 30 de diciembre de 

1902. 

 

 Sin embargo, aun teniendo las bases jurídicas pertinentes, la enormidad 

de la empresa no permitió el establecimiento cabal de un sistema de catastro 

eficiente y general, sino hasta después de la Revolución de 1910.76 

 

 Con esta legislación quedó también regulado el procedimiento a seguir 

para la delimitación y fraccionamiento de predios para su venta con fines de 

realizar construcción de edificios de carácter urbano, incluyendo de vivienda, 

de industria, de comercio y de servicios, etc., integrándolas a centros de 

población existentes, razón por la cual los fraccionamientos que se hicieron en 

torno a la Ciudad de México, se denominaron “colonias”, como la Guerrero, la 

Juárez, la Roma, la San Rafael, Santa María la Ribera, etc., (figuras 25 a 28). 

 

 También fueron en este respecto el Código de Minería de la República 

Mexicana del 28 de noviembre de 1884 (ver documento anexo número 4), que 

define el subsuelo como una forma de inmueble diferente del suelo, que puede 
                                           
76 A este respecto ver la introducción de Pedro Paz al libro “Construcción Práctica” por Antonio Torres 
Torija. Págs. 34 y 35. 
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sin embargo ser propiedad privada mediante denuncia, solicitud de concesión 

o descubrimiento, de manera que para ser dueño de uno, se debía también 

serlo del otro (artículos 2 y 3); la propiedad podía ser por tiempo ilimitado, 

con la condición de que se explotara (artículo 4º). Por otra parte, el deslinde de 

los terrenos se hacía usando los criterios de las Leyes de Colonización y 

Enajenación ya mencionadas, con la observación de que el descubrimiento de 

vetas o placeres en terreno de un tercero, una vez denunciada la mina, se podía 

llegar a obligar a éste a vender la superficie, o incluso se podía expropiar para 

asegurar el acceso y el área para laborar (título III). El Código contempla 

también normas que tienen que ver con “la manera de trabajar las minas” 

(título VI) y “del desagüe de las minas, socavones aventureros y galerías 

generales de investigación” (título VII), en que se hace hincapié en la 

necesidad de contar con personal capacitado en las minas, en forma de 

ingenieros mineros y civiles, así como maestros y topógrafos, un 

reconocimiento oficial de la figura legal que representaban ya estas 

profesiones, incluyendo el establecimiento de aranceles para sus honorarios. 

 

 A este Código siguieron una Ley Minera del 4 de junio de 1892 y otra 

del 25 de noviembre de 1909, con contenidos parecidos.77 

 

 Otro documento fundamental para el deslinde y disposición de las 

tierras de la nación fue la Ley sobre Aprovechamientos de Aguas de 

Jurisdicción Federal, del 21 de diciembre de 1910 y su Reglamento del 8 de 

febrero de 1911. Esta ley tuvo un casi nulo impacto en la política del gobierno, 

ya que Porfirio Díaz dejó el poder en mayo de 1911, pero sirvió como base 

                                           
77 Ver Lanz Cárdenas. “Legislación de Aguas en México”. págs. 371 y 419. 
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para la conformación de las Leyes de Aguas posteriores a la Revolución. En 

ella se establece que los cauces y cuerpos de agua que se extienden a través de 

varias entidades, como son los ríos, los lagos, las costas del mar, etc., son de 

jurisdicción federal, por lo que su uso y explotación por agentes de la 

iniciativa privada, debían ser negociados y concesionados por el Gobierno 

Federal, como en los casos de represas, embalses y canalizaciones para fines 

agropecuarios, o para la producción de energía eléctrica, ya sea para apoyo a 

la producción, como en el caso de la fábrica textil de Metepec-Atlixco, Estado 

de Puebla (ver figura 29), que contaba con una elaborada red de tubería que 

conducía el agua de una presa cercana a una sala de generadores dentro del 

conjunto, o uso público, como en el caso de la presa de Necaxa, en el oriente 

de Puebla, que generaba la energía eléctrica para el alumbrado y la operación 

de tranvías en la Ciudad de México.78 Asimismo, esta ley establece que estos 

cuerpos de agua se podían usar como mojoneras o puntos de triangulación de 

poligonales para el deslinde y fraccionamiento de las tierras vecinas, aunque 

tiene el defecto de no establecer cuales son los límites físicos de la 

jurisdicción federal, por lo que si el río cambiaba de curso, los nuevos 

márgenes se debían aun determinar siguiendo los considerandos de las 

antiguas Leyes de Indias y aun las más antiguas castellanas (Siete Partidas, 

etc.). 

 

 

 

 

 
                                           
78 Ver López Rosado, Diego O.: “Los Servicios Públicos de la Ciudad de México”. Editorial Porrúa, México, 
1976. págs. 269-270. 
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Figura 25 
La avenida Juárez hacía 1925. En la esquina noreste con Balderas, el edificio “Iturbe” 
(1913); el Hotel Regis ya había sido transformado y ampliado por primera vez. A su 
derecha un edificio del ingeniero Bacmeister. El nuevo Teatro Nacional estaba en 
construcción. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 26 

Lo que después sería la colonia Cuauhtémoc, México, D.F. 
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Figura 27 
La avenida Juárez hacia 1920. Al fondo, la estructura del Palacio Legislativo. En el sitio de 
la actual Lotería Nacional, la casa del diputado Tomás de la Torre. En la esquina noreste. 
La casa de Limantour. Le siguen a la derecha el Hotel Francis y la casa transformada hacia 
1908 para la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 28 
Calle de 5 de Mayo hacia 1897. Todavía cerrada por el Teatro Nacional. México, D.F. 
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Figura 29 

Fábrica Textil de Metepec, Atlixco, Puebla. 1889 (?) -1899. 
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 A esta ley procedieron un Decreto del 6 de junio de 1894, “que autoriza 

al Ejecutivo para que haga concesiones para aprovechar las aguas de 

jurisdicción federal en riegos y en las industria”, y una Ley del 3 de junio, 

“que autoriza al Ejecutivo para reformar contratos sobre ferrocarriles, obras en 

los puertos y canalización de ríos.”79 

 

 En este punto es muy importante hacer mención del Decreto que 

autoriza al Ayuntamiento de la Ciudad de México para expropiar aguas 

potables, del 31 de marzo de 1882 (ver anexo número XXIX), que debe 

considerarse como el punto de inicio de las obras que se han desarrollado para 

la extracción del agua del subsuelo y la captación y canalización de las aguas 

de los ríos que descargaban en los lagos de la Cuenca, para consumo de los 

habitantes de la creciente mancha urbana, acciones que conjuntamente con las 

obras del Gran Canal del Desagüe han contribuido a la calamitosa caída de los 

niveles del suelo.80 

 

 En este contexto se debe mencionar la promulgación de la Ley del 

Notariado de 1901, el 19 de diciembre de 1901, que entró en vigor el 1ro. de 

enero de 1902. Su ámbito de jurisdicción espacial incluyó el Distrito Federal y 

Territorios Federales. En esta ley se establece, entre otras cosas, que aunque el 

notariado se definía como una función pública conferida por el Gobierno 

Federal, la prestación del servicio no dependía del erario, sino que estaba 

sujeto a pago de honorarios según un arancel (artículo 8º). Además se hacía 

                                           
79 Lanz Cárdenas. Op. Cit. 76. págs. 383 y 391. 
80 Ver Lanz Cárdenas. Op. Cit. 76. pág. 335. Por otro lado es importante leer las descripciones de las obras 
hidráulicas de fines del siglo XIX y principios del XX, por López Rosado. Op. Cit. 77. 
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por primera vez la indicación de que sólo podían solicitar al título de notario 

los mexicanos por nacimiento, en ejercicio de sus derechos ciudadanos, y 

pertenecientes al estado seglar, además de “ser abogado recibido en escuela 

oficial” (artículo 18, fracciones I y II).81 

 

 Esta ley disolvió también el antiguo “Nacional Colegio de Escribanos”, 

para sustituirlo por el “Consejo de Notarios” que subsistió como tal hasta 

1937, subordinado por la Secretaría de Justicia, para posteriormente dar lugar 

a la creación del Colegio de Notarios que funciona hasta nuestros días. De la 

misma manera, esta ley estableció los lineamientos que, con algunas 

modificaciones, gobiernan hoy el quehacer del notariado. 

 

 En este punto conviene mencionar que en las postrimerías del siglo XIX 

se vió la fundación de otras sociedades culturales y profesionales de gran 

relevancia. Entre ellas podemos mencionar a las siguientes:82 

 

- La Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, fundada en 1833. 

 

- La Sociedad de Historia Natural, 1868. 

 

- La Academia Nacional de Medicina, 1864. 

 

- La Asociación Mexicana de Ingenieros y Arquitectos de México 

(A.I.A.M.), 1868. 
                                           
81 Para una descripción completa, ver Pérez Fernández del Castillo, Bernardo.: “Derecho Notarial”. Ed. 
Porrúa, 1983. págs. 54-58. 
82 Para lo anterior ver de A. Mangino.: “Las Academias y Sociedades Científicas de la Ilustración Mexicana 
…”. Apuntes de Investigación, UAM Azcapotzalco. México, 2004. 
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- La Sociedad de Arquitectos Mexicanos (S.A.M.), 1905. 

 

Estas dos últimas sociedades fueron particularmente importantes para la 

promoción de la tecnología y la introducción de nuevos sistemas de 

construcción, a través de sus reuniones gremiales y la publicación de sus 

anales y papeles técnicos. 

 

 Tampoco se pude dejar de mencionar el establecimiento del Museo 

Público de Historia Natural, Arqueología e Historia, ubicado en el Palacio 

Nacional, con entrada por la calle de Moneda, por Decreto de Maximiliano del 

5 de diciembre de 1865, y la creación de un nuevo Museo de Historia Natural, 

en las calles de Chopo, Santa María la Ribera, en 1910, con las fiestas del 

centenario de la Independencia de México. 

 

 En cuanto a la reglamentación para la construcción y la sanidad pública 

durante el período porfiriano, se debe hacer necesariamente referencia al 

“Tratado de Legislación de Edificios y Construcciones” del arquitecto don 

Manuel Rincón y Miranda (ver documento anexo número 5). Publicado en 

1873, aun bajo la presidencia de don Sebastián Lerdo de Tejada, fue sin 

embargo punto de referencia durante todo el porfiriato, tanto como libro de 

texto en la Academia de San Carlos, donde don Manuel era docente, como 

para uso por arquitectos, ingenieros, empresarios de obras, tribunales y 

ayuntamientos. Se puede decir que, no siendo un reglamento oficial, era lo que 

más se acercaba en ese tiempo a tal concepto. Consta de dieciocho capítulos 
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que son muy indicativos de los intereses de la sociedad de fines del siglo XIX 

en lo referente a las construcciones: 

 

 Capítulo I.-   Presupuestos y ajustes, considerados como contratos. 

 

Capítulo II.- De la responsabilidad de los arquitectos y 

empresarios después de recibidos los trabajos. 

 

Capítulo III.- Honorarios de los arquitectos. 

 

Capítulo IV.- Del alineamiento de las construcciones sobre la vía 

pública. 

 

Capítulo V.- De las construcciones hechas en terreno ajeno o con 

materiales de otro. 

 

Capítulo VI.- De la construcción de salas de espectáculos. 

 

Capítulo VII.- De los muros medianeros. 

 

Capítulo VIII.- De las casas cuyos pisos pertenecen a diferentes 

propietarios. 

 

Capítulo IX.- De las ventanas y luces abiertas sobre la propiedad 

del vecino. 
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Capítulo X.- De la construcción, limpia y entretenimiento de los 

pozos, aljibes y albañales particulares. 

 

Capítulo XI.- De los establos y depósitos de toda materia 

corrosiva, contra un muro separativo de dos 

propiedades. 

 

Capítulo XII.- Chimeneas. 

 

Capítulo XIII.- Fraguas, hornos, hornillos y calderas de vapor. 

 

Capítulo XIV.- De los contramuros entre dos propiedades de nivel 

diferente. 

 

Capítulo XV.- Derrames de techos. 

 

Capítulo XVI.- Del derecho de paso sobre la propiedad de otro. 

 

Capítulo XVII.- Reparaciones de edificios. 

 

Capítulo XVIII.- Inventarios. 

 

 Estos contenidos son en su mayor parte de carácter eminentemente 

legal, haciendo constante referencia a artículos del Código Civil de 1870 para 

el Distrito Federal, al grado en que se puede decir que para efectos prácticos el 

documento oficial que más se acercaba al concepto de reglamento de 
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construcciones era de hecho el mencionado Código Civil; sin embargo, 

también se debe hacer mención de la gran importancia que el autor atribuía a 

la legislación europea y muy señaladamente a la francesa. Esto es 

especialmente notorio cuando en el capítulo VII, relativo a muros medianeros, 

hace regencia a la percepción francesa del problema, y especialmente a la 

napoleónica, mencionada en el “Traité des Servitudes ou Services Fonciers” 

de C. Demolombe83, cuando con toda seguridad tenía conocimiento de que 

estos temas estaban claramente establecidos tanto en la legislación indiana 

como la española de la metrópoli desde el siglo XVI y antes, otro título 

consultado extensamente era el “Responsabilité des Constructeurs”84 de H. 

Ravon, quien trata también extensamente de los problemas legales que pueden 

surgir durante el proceso de la obra. 

 

 Por otra parte Miranda incluye conceptos innovadores, como en el caso 

del capítulo IV, dedicado a los alineamientos en vía pública, que como hemos 

visto fue una preocupación de las autoridades municipales desde el siglo XVI; 

lo interesante del escrito de Miranda radica en que hace una descripción 

detallada de cómo se deben levantar y dibujar mapas urbanos, tanto de tipo 

general, a escala 1:2000, y de divisiones, a escala 1:500, marcando el nombre 

de las calles y plazas, etc., los edificios, palacios y paseos, y sobre cada plano 

marcando la numeración de propiedades, colocando números pares a la 

derecha e impares a la izquierda, partiendo del centro de la Ciudad hacía las 

extremidades (artículos 4º y 5º). Se hace también mención de la conveniencia 

de mantener los monumentos históricos y edificios públicos de calidad, para lo 

que se podría hacer la excepción de desviar ligeramente los alineamientos, a la 
                                           
83 Ver de C. Demolombe.: “Traité des Servitudes ou Services Fonciers”. 1860. El Capítulo II. 
84 De Ravon, H.: “Legislation des Constructions”. 1890. El Libro Primero. 
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vez que ingresa la opción de establecer alineamientos en predios de 

fraccionamientos recién conformados y aun sin construcciones, con lo que se 

contaba ya con todos los instrumentos para el desarrollo de fraccionamientos y 

aun ciudades nuevas, que conjuntamente con las leyes de deslinde ya 

mencionadas formaban un corpus legal completo para el manejo de tierras, 

tanto urbanas como rurales. 

 

 Se puede decir que este capítulo IV es un primer intento de 

implantación de nociones y metodologías de planeación urbana, con la meta 

expresa de mantener los alineamientos de las construcciones y los anchos de 

las calles, pero a la vez introduciendo nociones como la diferenciación entre 

vías primarias y secundarias, ubicación de fuentes de agua, albañales, 

acotación precisa de manzanas y marcación de puntos y zonas donde debían 

hacerse expropiaciones por razón de utilidad pública (remetimiento de 

fachadas y apertura de calles, etc.). Este corpus de información municipal 

debió ser usado para otorgamiento de licencias de construcción, de demolición 

y reparación tanto general como puntual (capítulo XVII) y como antecedente 

para establecer el sistema de catastro en ciudades, según la Ley de 1903 ya 

mencionada; la conjunción de estos dos documentos debe considerarse 

consecuentemente como el toque de muerte para el concepto de muro 

medianero, ya que su uso en el marco de referencia de la nueva legislación 

sólo traía problemas legales y administrativos continuamente, por lo que 1903 

se debe considerar como el momento del inicio de la aplicación del concepto 

de “junta de colindancia” o “separación de colindancia” que aun hoy se 

maneja, lo cual introdujo la noción de cimiento de colindancia y con ella la 

necesidad de construir los edificios totalmente desligados de sus vecinos, 
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obligando al replanteamiento de los conceptos existentes de cimentación, que 

interesantemente coincidió con la introducción de nuevos sistemas 

constructivos a base de fierro fundido, acero y crecientemente, concreto 

armado. Se puede decir que obligó a los profesionales mexicanos a aprender a 

construir de nuevo. 

 

 Pero al mismo tiempo se observa la introducción de las primeras normas 

de diseño y de seguridad, que debían regular ciertas características del 

proyecto arquitectónico, de lo que resultó la aparición de un nuevo concepto: 

el de el edificio legalmente correcto, como garantía de que aparte de estar bien 

construido y no afectar a terceros, que dicho de paso siempre fue objeto de 

inspección por las autoridades, primero de los Cabildos desde el principio de 

la colonia, y luego de los municipios y sus oficinas de obras públicas desde los 

primeros tiempos del México independiente, ahora debía ser habitable, según 

la noción que pudiera tener del concepto de habitabilidad, ya no el usuario 

como derecho inalienable, sino el estado como medio de coacción y control de 

la sociedad. Asimismo, el hecho de que el edificio fuera legalmente correcto 

constituía una garantía para considerarlo como objeto de inversión o de 

crédito inmobiliario, que se podía ejercer aun cuando el edificio no existía, en 

cuyo caso se podía trabajar con planos, especificaciones y presupuestos, todos 

los cuales se podían convertir en documentos legales en su propio derecho 

(ver capítulos I (presupuestos); II, artículo 1 (responsabilidad del arquitecto 

que hace planos y presupuestos)). Ejemplos de normas de diseño se pueden 

encontrar en capítulos VI (de la construcción de las salas de espectáculos), IX 

(de las ventanas y luces abiertas sobre propiedad del vecino), y XIII (fraguas, 

hornos, hornillos y calderas de vapor), entre otros. 



 140

 

 De esta manera se puede entender la profunda transformación del 

campo de actividad del arquitecto y del ingeniero, de la figura del hombre-

orquesta con amplia experiencia en obra y un gusto refinado por la forma y el 

ornamento, pero con rudimentaria formación en términos de expresión gráfica, 

como en el caso del arquitecto don Francisco Antonio Guerrero y Torres, que 

podía trazar en el suelo y componer los detalles constructivos y de complicada 

ornamentación barroca a finales del siglo XVIII, pero que como dibujante 

valía un cacahuate85, a la del arquitecto que debía poder dibujar todo aun sin 

tener experiencia en obra, característico del siglo XIX. Esta transformación se 

ve también claramente reflejada en las modificaciones de los planes de estudio 

de la Academia de San Carlos, la Escuela de Minería y otras instituciones 

dedicadas a la formación de profesionales de la construcción, en que la meta 

era preparar cuadros técnicos capaces de generar propuestas fundamentadas, 

útiles para justificar planes de inversión financiera en los campos de la 

construcción y la especulación en tierras: Un saldo de la noción de hermoso y 

bien construido, al bueno, bonito y barato (dándole su lugar, naturalmente, a 

Vitruvio). 

 

 Otra ley reglamentaria que reforzaba la noción de legalidad en los 

edificios, fue el Código Sanitario de 1902, y sus antecedentes de 1891 y 1894, 

ya mencionado. Esta se divide en dos grandes secciones, una dedicada a 

procedimientos de control sanitario en centros de salud y para el combate de 

epidemias, y la otra dedicada a la instalación de sistemas de drenaje y la 

dotación higiénica de agua potable en varios tipos de edificios, como casas 
                                           
85 Ver Gabriel Loera Fernández.: “Francisco Antonio Guerrero y Torres, arquitecto y empresario del siglo 
XVIII”. Boltein 8, INAH. 
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habitación, vecindades y otros, incluyendo colocación de letrinas y albañales 

recolectores (propone secciones cuadradas hechas con tabique), registros y 

conexiones al drenaje municipal, entre otros puntos. Esta ley era de carácter 

federal, aplicable en todo el país, por lo que se debe considerar como 

antecedente directo de las posteriores Leyes de Salubridad. 

 

 Esta ley, junto con las anteriormente mencionadas deben considerarse 

como el sustento jurídico para que el Gobierno del Distrito Federal 

emprendiera los trabajos de entubado del agua potable y tendido de la red de 

drenaje del Ing. Roberto Gayol desde 1891 en el Centro Histórico (ver figura 

30). 

 

 Un tercer documento que da una idea muy clara de las tendencias de la 

arquitectura y la construcción, y de su relación con la legislación durante el 

último cuarto del siglo XIX y principios del XX, es la “Introducción al estudio 

de la Construcción Práctica”, del ingeniero Antonio Torres Torija, quien fue 

Director de la Oficina de Obras Públicas y profesor de las clases de mecánica 

racional y de mecánica aplicada a las construcciones en la Escuela Nacional 

de Bellas Artes.86 Este libro, que habla exclusivamente de materiales y 

sistemas constructivos, incluye nueve capítulos que hablan por sí solos: 

 

Capítulo I.- Materiales de construcción, incluyendo piedra, 

piedras artificiales (tabique, etc.), cal, arena, etc. 

 
                                           
86 Ver la edición facsimilar coordinada por Pedro Paz de la “Construcción Práctica”, INAH 2001, y su 
introducción, en que se habla de las tendencias que se observaban, principalmente en el medio académico, 
hacia la determinación de las dimensiones y capacidades de trabajo de los materiales y elementos 
constructivos por el método analítico, en oposición al de proporcionamiento gráfico. 
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 Capítulo II.-  Cimientos y desagües. 

 

 Capítulo III.- Paredes. 

 

 Capítulo IV.- Materiales y empalmes en madera. 

 

 Capítulo V.-  Obras en madera. 

 

 Capítulo VI.- Construcciones mixtas (techos, pisos y albañales). 

 

 Capítulo VII.- Escaleras. 

 

 Capítulo VIII.- Puntales. 

 

 Capítulo IX.- Cimbras. 

 

 Capítulo X.-  Andamios. 

 

 Capítulo XI.- Ligeras ideas sobre la carpintería de fierro. 

 

 El capítulo I, hace descripciones de los principales materiales de 

construcción en uso a fines del siglo XIX y lo hace con la intención de dar una 

explicación racional y científica a los diferentes fenómenos que se presentan 

en su existencia y fabricación. La cal, por ejemplo, se identifica por su 

denominación química de carbonato de calcio, y su descripción, aunque un 

poco borrosa, es consistente, haciendo diferencia entre cales grases y magras y 
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las define en términos de su contenido de arcilla por unidad de volumen. Su 

clasificación de las piedras es la de un geólogo de la época, dividiéndolas en 

arcillosas, que se caracterizan “por no producir efervescencia con los ácidos, 

de endurecer al fuego ordinario y de no poderse reducir ni a cal ni a yeso”; las 

calcareas, “que expuestas a la acción del fuego durante cierto tiempo, se 

reducen a cal; son casi siempre disolubles por los ácidos, con los cuales 

producen gran efervescencia y golpeadas con el eslabón no producen chispas”; 

las gipsosas, caracterizadas “por no dar chispa con el eslabón, no producir 

efervescencia con los ácidos; expuestas durante un cierto tiempo se reducen a 

una especie de cal que se llama yeso, el cual no tiene bastante resistencia para 

ser empleado como morrillo en la construcción de muros”; y finalmente las 

piedras de chispa, “o ignescentes (que) son las que dan chispa con el eslabón, 

no producen efervescencia con los ácidos, algunas resisten al fuego más 

violento, como las piedras de eslabón y las de molino y otras se vitrifican a un 

gran fuego como los granitos y los porfidos.” 

 

 Sin embargo, su descripción se complica cuando habla de piedras 

volcánicas, que considera como una cuarta clase, y que divide en dos clases: 

Las lavas, entre las que resalta el recinto, caracterizado por enfriamiento lento, 

y las de enfriamiento rápido ocasionado por una corriente de agua, entre las 

que resalta el tezontle. Luego hace mención de que “los constructores dividen 

las piedras en tres clases, no teniendo en cuenta su composición sino 

solamente su dureza; estas clases son: Primera, los mármoles; segunda, las 

piedras duras y tercera, las piedras blandas.” 
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Figura 30 

Obras de Alcantarillado del Ing. Roberto Gayol en el 
Centro de la Ciudad de México, 1891. 
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 La primera incluye basalto, porfido, serpentina y granito, además de los 

mármoles. La segunda clase de piedras incluye calcareas y silizosas, además 

de los recintos, y la tercera clase incluye las piedras de silleria incluyendo las 

conocidas como chiluca y cantera. Lo anterior da a entender que el Ing. Torres 

Torija ejerció su actividad profesional, tanto como directivo de la Oficina de 

Obras Públicas de la Ciudad de México, como académico y como 

profesionista independiente, en la Ciudad de México y algunos otros puntos de 

la Cuenca de México, y que no conocía a detalle las tradiciones constructivas 

de otras regiones del país, aunque esto seguramente no reducía la vitalidad del 

libro, ya que como hemos visto en los antecedentes, el país es en su mayor 

parte de formación ignea, por lo que las descripciones perderían aplicabilidad 

quizá en el norte del país y en el sureste; aquí se puede decir que a fines del 

siglo XIX aplicaba tanto para las formas de vida de la población en general, 

como particularmente para las formas de construcción utilizadas, que “fuera 

de México todo es Cuauhtitlán.” 

 

 Torres Torija hace mención pormenorizada por primera vez de las 

piedras artificiales, entre las que menciona el adobe y diversas formas de 

ladrillo, incluyendo el tabique de 7 x 14 x 28 cm, medidas que son 

proporcionales a la vara mexicana (1/12, 1/6 y 1/3 respectivamente). Esta es 

una cuestión importante, ya que, como pude concluir en términos generales en 

mi “uso de materiales de construcción de origen no orgánico en el Distrito 

Federal y zonas circunvecinas”87, que este tipo de ladrillo no se usaba en 

México antes de los años 1870, y que su posterior popularidad se debía a la 
                                           
87 Engelking K. Segismundo.: “Uso de materiales de origen no orgánico …”, disertación de tesis de 
Doctorado en Diseño, U.A.M. Azcapotzalco, México, D.F., julio 2001. 



 146

adopción de formas de uso europeas, como el “aparejo inglés”, el “aparejo 

holandés” y otros, aunque la viabilidad de su manejo se debió a que el tabique 

fue adaptado a dimensiones proporcionales a la vara, de la que el mismo 

Torres Torija menciona que a pesar de la oficialización del sistema métrico, 

los proporcionamientos en base a la vara en la industria de la construcción 

eran aun de uso generalizado en todos los materiales, incluyendo las piedras, 

el tepetate, el adobe y consecuentemente el tabique. Es interesante mencionar 

que ladrillos prensados y huecos importados, ó fabricados en México, con 

proporcionamientos en pulgadas, causando serios problemas de empalme, por 

lo que estos acabaron siendo usados más bien para fachadas. 

 

 Torres Torija también entra a cierto detalle y más bien 

descriptivamente, sobre varias formas de ensamble en madera para la 

construcción de estructuras complementarias a la mampostería y para 

armaduras, así como sobre los tipos más usuales de maderas que se usaban, 

como el encino y el pino. Habla asimismo de materiales novedosos como el 

fierro colado (diferenciando del forjado), pero siempre tiene cuidado de 

recordar al lector que el libro es una introducción, por lo que para consultas 

más completas siempre refiere a otros autores, entre los que sobresale la obra 

de N. de Vos88, de la que el mismo Torres Torija había hecho un “desarrollo 

de cálculos del curso de construcción”89, así como de otros autores. Es 

importante mencionar finalmente, que en su “construcción práctica” Torres 

Torija incluye ya unas tablas de pesos y resistencias de los principales 

materiales de construcción práctica que se había de hacer común en la futura 
                                           
88 Ver de Paz, Pedro.: La introducción a la “Introducción Práctica de Antonio Torres Torija. Op. Cit. 76., 
págs. 45-66. 
89 Paz, Pedro.: Op. Cit. 76. págs. 45-66. Ver también el original de N. de Vos (1879) y la traducción de Torres 
Torija (1894). 
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literatura relativa a la construcción en México, como de hecho ya estaba 

ocurriendo en el resto del mundo, bajo la noción de normas técnicas, por lo 

que este libro se debe considerar como un antecedente de los futuros 

reglamentos de construcción. 

 

 Es importante asimismo hacer notar que Torres Torija fue un tenaz 

defensor de la demostración de la estabilidad de los edificios por el método 

analítico, recurriendo a procedimientos de cálculo matemático, y no solamente 

por medio de consulta de tablas y diagramas preparados, como era entonces la 

costumbre generalizada90, en lo que se debe considerar como un precedente 

directo para la consideración del cálculo estructural como un componente 

integral de los futuros reglamentos de construcción, y con validez legal. 

 

 Pero por otra parte es interesante observar que en su “construcción 

práctica”, Torres Torija se muestra singularmente desconocedor, en 1895, de 

las técnicas de utilización del beton (concreto), al que describe como una 

mezcla de cal con algunos agregados como la puzolana, cuando el mismo de 

Vos ya hablaba del cemento pórtland diecinueve años antes; esto sólo se 

puede interpretar como que la técnica del concreto armado a finales del siglo 

XIX era aun prácticamente desconocida, y que si alguien la usaba, eran los 

contratistas extranjeros que realizaban obras para el gobierno. Esta situación 

comenzó a cambiar rápidamente con la entrada del siglo XX, en que, como se 

verá, se observó un gran interés en México por este material. 

 

                                           
90 Ver la introducción a la traducción de Torres Torija al Curso de Construcción de N. de Vos. Op. Cit. 88. 
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 Pero con todo, el libro de Torres Torija se debe considerar en el ámbito 

de la actividad de la construcción como útil en dos sentidos: Como libro de 

consulta para las clases de construcción en la Academia de San Carlos, y 

como manual para inspección de obras por parte de representantes de la 

Oficina de Obras Públicas del Distrito Federal, ya que era fácil de consultar y 

contenía información relativa a la vasta mayoría de los problemas que se 

daban en construcciones normales en la Ciudad. En esto se debe considerar 

como uno más del gran número de manuales para la construcción que se 

podían encontrar en el mercado, de los cuales se mencionan a continuación 

algunos pocos: 

 

- Kidder, Frank E.: “The Architect´s and Builder´s Pocket Book”. 

(1909). 

- Loring Webb, Walter.: “Railroad Construction; Theory and 

Practice”. (1903). 

- Siebert, John S. y Child Biggin, Frederic.: “Modern Stone-Cutting 

and Masonry”. (1904). 

- Teschmacher, J. Henry.: “Practical Sheet Metal Work and 

Demostrated Patterns”. (1911). 

- Byrne, Austin T.: “Inspection of the Materials and Workmanship 

Employed in Construction”. (1904). 

- Wegmann, Edward.: “The Design and Construction of Dams”. 

(1907). 

- Johnson, J.B.: “The Materials of Construction; a Treatise for 

Engineers”. (1909). 
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- Berger, C. y Guillerme, V.: “La Construction en Ciment Armé”. 

(1902). 

- Patton, W.M.: “A Practical Treatise on Foundations”. (1904). 

 

También se podía acceder a anuarios técnicos, sea por suscripción o por 

compra en librerías. Estos incluían los temas más diversos, yendo de 

tecnología minera a la reproducción litográfica ó grabado en metal de obras 

recientes de arquitectura y obras públicas, que tenían un impacto directo, sobre 

el gusto de los arquitectos mexicanos. Ejemplos (ver figuras 31 a 34). 

 

- Daly, César (Ed.).: “Revue Generale de L´Architecture”. Anuario 

Activo de 1832 a 1900. 

 

- William & Farge.: “Le Recueil D´Architecture; Choix de Documents 

Practiques”. (1884). 

 

 

- Tanner Jr. Henry.: “English Interior Woodwork of the 15th to the 18th 

Century”. (1905). 

 

- Habets, M.A.: “Revue Universelle des Mines, de la Metalurgie des 

Travaux Publics, des Sciences et des Arts Apliqués a L´Industrie” 

(publicación trimestral, 1896). 
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Figura 31 
Ejemplos de arquitectura de fines del siglo XIX. 

Cobertizo en el muelle central. Tampico, Tamps. Antes de 1902. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 32 
Ejemplos de arquitectura de fines del siglo XIX. 

Fábrica de Metepec-Atlixco, Pue. 1889 (?) -1899. 
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Figura 33 
Ejemplos de arquitectura de fines del siglo XIX. 

Edificio de la bomba de vapor para lavar atarjeas. México, D.F. Hacia 1899. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 34 
Ejemplos de arquitectura de principios del siglo XX. 

Hospital O´Harán. Ingenieros Salvador Echagaray y Lattine. Mérida. Yuc., 1902-1906. 
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 Por lo que respecta a la intervención de la iniciativa privada en la 

licitación, negociación y realización de obra pública, ésta ciertamente era 

importante, pero era relativamente escasa, dada la relativamente baja 

población del país y la consecuentemente baja necesidad de realizarla. En este 

sentido el gobierno de Díaz actuó brillantemente, siempre viendo el lado 

utilitario y atendiendo a la recuperación de los capitales invertidos, además de 

que, como buen administrador siempre negociaba directamente y a nivel 

federal, por lo que la autorización de los contratos se debía dar en el Congreso 

de la Unión. Este procedimiento se practicó desde tiempos del presidente 

Juárez, pero se perfeccionó y generalizó con Díaz, en la figura del contrato-

ley. Este procedimiento se sigue utilizando en la actualidad, aunque con el 

aumento de la población y la consecuente complejización de la actividad 

gubernamental, se ha ido crecientemente delegando en los gobiernos estatales 

y más recientemente en los municipales. Se presentan a continuación algunos 

ejemplos de contratos-ley, tomados de la colección de Dublan y Lozano (ver 

apéndice XXX). 

 

 En lo que respecta a legislación decimonona que pudiera existir relativa 

a construcción, tenencia de la tierra y el manejo y control de aguas en los 

Estados, y muy particularmente para el Estado de México, buena parte del 

cual es también parte de la actual zona metropolitana de la Ciudad de México, 

se debe mencionar que esta cuestión es oscura, aunque en cierta forma 

entendible. De acuerdo con lo mencionado anteriormente, las Leyes de 

Coloniaje, Deslinde y Catastro eran de carácter federal, por lo que las 

autoridades de los Estados, y a nivel más local los prefectos, se debían dedicar 
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a administrarlas, gestionando levantamientos y adjudicaciones, así como 

asumiendo funciones fiscales, como el cobro de impuestos; algo similar se 

puede decir de las Leyes de Aguas y su Aprovechamiento. Por lo anterior se 

puede decir que la única legislación que se pudiera considerar como 

verdaderamente local, o a lo sumo estatal, sería la relativa a la construcción 

propiamente dicha, pero esta debió ser similar a la del Distrito Federal, con 

apoyo en el Código Civil, con normas internas de la Oficina de Obras 

Públicas, si existía, y circunscripción reducida a los centros de población más 

importantes, como Texcoco, Tlalnepantla, Cuautitlán y otras, y su entorno 

inmediato, de manera que se puede decir que el control de calidad de las 

construcciones sería casi nulo, y en caso de existir sería debido a la existencia 

de un director responsable de obra. 

 

 Finalmente, no puede dejar de mencionar la promulgación de la Ley 

relativa a los Monumentos Arqueológicos de fecha 11 de mayo de 1897, que 

declara que los monumentos arqueológicos existentes en territorio mexicano 

son propiedad de la Nación, a la vez que previene lo relativo a su 

identificación, protección y conservación, prohibiendo también su exportación 

sin autorización legal. Esta se relaciona con la del 3 de julio de 1896, que 

faculta al Gobierno Federal para conceder permisos para hacer excavación 

arqueológica a particulares. Estas leyes dieron lugar a los primeros estudios 

sistemáticos de sitios importantes, como Teotihuacan, Mitla, Chichen Itzá y 

otros, a principios del siglo XX, como parte de las actividades de preparación 

para las fiestas del centenario. Estas acciones fueron los primeros antecedentes 

de un movimiento tenaz en pro de la protección del patrimonio histórico que 
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culminó en 1936 en la creación del Instituto Nacional de Antropología e 

Historia.91 

 

 Así podemos observar que el siglo XIX, y en particular el período 

porfirista, con leyes razonables para la época y sus premisas ideológicas y 

políticas, establecieron las bases jurídicas sobre las que, con muchas 

modificaciones y mejoras, se desarrolló el México moderno. 

 

 

                                           
91 Ver de Olivé Negrete, Julio Cesar. Et. Al.: “INAH , una Historia”. Vol. II. Conaculta-INAH. México, 1995. 
págs. 997-1007. 
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V.- CONCLUSIONES. 

 

 

 

 Se puede decir que el siglo XIX fue para México un período de 

constantes cambios y de múltiples contrastes. Si el siglo XVI para los 

conquistadores españoles fue un período de experimentación en todos los 

ámbitos, cultural, económico y religioso, con manifestaciones culturales 

altamente contrastantes y aún conflictivas entre conquistadores y 

conquistados, que se debían conciliar de una u otra manera para generar 

formas de gobierno y esquemas de relación social y económica que trataran de 

acomodar razonablemente a la mayor parte de la población, con resultados 

muchas veces desastrosos, como en el caso de la tremenda caída de los niveles 

de población indígena debido al mal trato y las epidemias por introducción de 

agentes patógenos desconocidos en América, y la separación de la población 

en “Repúblicas de Indios” y “Repúblicas de Españoles”, y otras veces con 

resultados positivos, como en el caso de la introducción de nuevas 

tecnologías, como el trabajo de hierro, la escritura, la agricultura extensiva con 

nuevas especies, como el trigo y la cebada, y la introducción de especies 

animales, como el caballo y el ganado vacuno, y nuevos sistemas 

constructivos como el uso del arco y la bóveda, y aún muchas veces con 

resultados ambivalentes, como en los casos de la imposición del cristianismo y 

la formulación de la legislación indiana a partir de la castellana; el siglo XIX 

por su parte fue también un período de experimentación en todos los órdenes. 
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Por una parte se tuvo que aprender a gobernar de nuevo, una vez que se 

abandonó la tutela del estado español, una vez consumada la Independencia, 

también muchas veces con resultados desastrosos, como en el caso de las 

campañas militares de Santa Anna en Texas y la consecuente perdida de más 

de la mitad del territorio nacional, y otras con resultados positivos, como en el 

caso de la elección del sistema de gobierno presidencial, de representación 

bicameral y federado, y aún resultados ambivalentes como en el caso de la 

expulsión de los españoles de territorio mexicano en 1827, que ciertamente 

aumentó el patriotismo de los mexicanos, pero a la vez propició la fuga de 

capitales y la perdida del sector más preparado de la sociedad. 

 

 Pero con todo, México salió adelante, los primeros cuarenta años fueron 

de constante turbulencia, en que los gobiernos establecidos difícilmente 

podían mantener sus posiciones y las finanzas públicas se vieron 

frecuentemente al borde del colapso. Con el presidente Juárez y la 

promulgación de la Constitución de 1857 se comenzó a vislumbrar la 

posibilidad de una semblanza de orden en medio del caos, pero con el 

rompimiento con el clero por las Leyes de Reforma, el antagonismo enraizado 

de la facción conservadora, la Invasión Francesa y la erección del imperio de 

Maximiliano, el país se hundió nuevamente en el caos, para no resurgir sino 

con la caída de éste, tras la retirada de los franceses, con lo que el gobierno 

constitucional finalmente pudo consolidarse y comenzar a dirigir los destinos 

del país en forma ordenada y pacífica. Finalmente, la dictadura de Porfirio 

Díaz, haciendo suyos los preceptos constitucionales vigentes, llevó al país 

sendas de prosperidad y de adelanto tecnológico como nunca había conocido 

en su historia, aunque no sin grandes manchas de injusticia hacia las clases 
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oprimidas y los indígenas, que culminaron en su retiro del poder con el inicio 

de la Revolución Mexicana. 

 

 Pero si al nivel federal estos cambios eran claramente visibles, y con 

ellos la legislación correspondiente, a niveles local y municipal, la legislación 

colonial siguió manteniendo su vigencia hasta los años 1870, en que comenzó 

a ser sustituida por nuevas leyes, ya nacionales y acordes al marco de 

referencia establecido por la Constitución. De esta manera se aprecia la 

supervivencia de la legislación relativa a testamentarias y a la posesión de 

tierra, que continuó teniendo un distintivo espíritu castellano, y esto es 

entendible, ya que si no se mantenía, la cuestión de la propiedad de la tierra 

habría sido en todo el país un verdadero caos. Notable excepción fue la 

legislación de mayorazgos y posesión de la tierra a manos muertas, abolida 

para tiempos del presidente Juárez por ser un verdadero obstáculo para los 

nuevos criterios de sucesión, comercialización y puesta en productividad de 

las tierras que se iban introduciendo. 

 

 Sin embargo, la posesión de la tierra adquirió una nueva imagen sin 

cambiar su concepción de origen hispano, con las Leyes de Colonización de 

1875 y 1883, así como la Ley del 26 de marzo de 1894 y otras conexas, que en 

cierta manera revivían los preceptos contenidos en el apartado B, artículos 32 

a 86 de las Ordenanzas de Descubrimiento, Nueva Población y Pacificación 

firmadas por Felipe II en 1573, y los correspondientes insertos en la 

Recopilación de las Leyes de Indias de 1680 y otras disposiciones posteriores, 

conservando nociones como la “composición” (negociación de 

reordenamiento de límites), el deslinde y distribución de tierras entre 
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derechohabientes (colonos ó compradores) y la figura del “adelantado” (ahora 

la “Compañía Deslindadora”), entre otros, pero con la gran diferencia de que 

si en la colonia la distribución de tierras estaba condicionada al poblamiento y 

el trabajo de las mismas, las Leyes Porfirianas, aún cuando consideraban lo 

anterior, veían a la distribución de la tierra como un fenómeno que por un lado 

llevaba al poblamiento de regiones anteriormente deshabitadas, y por el otro 

como fuente de ingresos para el erario, mediante el establecimiento de un 

sistema catastral y la recaudación de un impuesto predial, que en teoría podía 

abarcar la totalidad del país, convirtiendo a su territorio no sólo en una entidad 

geográfica, con características fisiográficas, sino también en una entidad 

fiscalmente productiva en su integridad, a lo que se debían agregar los 

beneficios de la explotación real de la tierra, en agricultura, ganadería, 

minería, petróleo, explotación de aguas y corrientes para la producción de 

electricidad, etc., y todo disponible, mediante la generación de un incipiente 

sistema bancario para beneficio de la inversión extranjera y nacional, y para la 

introducción de nuevos capitales. Todo en México se podía vender y comprar, 

con tal de que se cumpliera con la ley. 

 

 Es importante también mencionar la importancia que alcanzó en el 

ámbito urbano la noción de alineamiento. Este fue como hemos visto una 

preocupación que se remonta a principios del período colonial, y siempre fue 

objeto de constante supervisión por parte de las autoridades de Cabildo y 

luego de las municipales; pero con las Leyes de Coloniaje y Expropiación de 

tiempos porfirianos, éste adquirió, con la introducción de técnicas modernas 

de topografía, características mucho más precisas de medición de los predios, 

que aunados al requerimiento de definir para efectos catastrales los límites 
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precisos de la propiedad privada, llevaron a la tendencia acelerada, a partir de 

la década de los 80, a rechazar sistemáticamente el uso del muro medianero en 

las licencias de construcción, lo cual obligó a diseñar nuevas formas de 

construcción y -cimentación- en colindancias interiores. Asimismo estas 

nuevas técnicas topográficas permitieron el desarrollo de los primeros 

fraccionamientos para construcción habitacional o industrial, con lo que se 

comenzó a adquirir experiencia en la elaboración de planos y proyectos a nivel 

urbano, que se debe considerar como el primer antecedente de los actuales 

planes de desarrollo urbano. 

 

 En cuanto al manejo, reparto y distribución de aguas, se mantuvo la 

noción de libre acceso al recurso, pero se estableció a la vez la figura de 

“aguas de propiedad federal”, como aquéllas que traspasan los límites de uno 

o más Estados (cauces, lagos, etc.), así como las de costas marinas. Por otra 

parte, el Código de Minería de 1884 sentó el precedente de que el subsuelo 

era, como las tierras nacionales, propiedad de la Nación y transferible a 

propiedad privada, ya sea por donación o por compraventa. Esto llevaba a la 

obligación de pago de derechos e impuestos por explotación de sus productos 

incluyendo minerales, materiales de construcción, petróleo y agua entre otros, 

apuntando a la noción de otorgamiento de concesiones, sujetas a control fiscal, 

de canalizaciones y pozos, tanto de carácter doméstico como industrial, con lo 

que quedaron establecidas las bases para la fiscalización y el control del 

recurso, en todo el país. Por otra parte, con la expedición del Código Sanitario 

de 1891 y posteriores, el ejecutivo estaba en posición de controlar y tratar 

también las aguas negras, justificando así proyectos como el Gran Canal del 

Desagüe de la Ciudad de México. 
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 Por lo que respecta a la reglamentación de la inspección y control de 

calidad de las obras de construcción, esta se debe observar en dos vertientes: 

La obra pública, incluyendo obra civil, militar y servicios públicos, como 

pavimentación, alcantarillado y conducción de agua potable, que se 

encontraba directamente bajo la custodia y la dirección técnica de la Oficina 

de Obras Públicas, utilizando decretos y reglamentos internos que, como otras 

formas de legislación de segundo nivel, tenían su origen en las Ordenanzas de 

Cabildo para el Obrero Mayor (inspección de obras), de Policía y Fiel 

Ejecutoria, de tiempos de la colonia. La obra privada era asimismo 

supervisada por inspectores de la Oficina de Obras Públicas, pero tenía 

además, en caso de delimitación de responsabilidades entre propietario, 

profesionista y empresario, así como para situaciones de litigio, recurso a 

Tribunales de Circuito, y a partir del 8 de diciembre de 1870 al primer Código 

Civil, y el 7 de diciembre de 1871, al primer Código Penal, la suma de estas 

disposiciones se debe considerar como la base para la redacción del Primer 

Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, de 1924. 

 

 Pero se puede asumir que la ocurrencia a los Códigos Civil y Penal para 

resolver problemas de delimitación de responsabilidad en el ámbito de la 

construcción, se debió a que, como se ha visto, a partir de los años 50 debieron 

aparecer con cada vez mayor frecuencia situaciones inéditas de asignación de 

competencia, debido a la acelerada introducción de nuevas tecnologías, 

incluyendo el uso del ladrillo grueso, construyendo con aparejos de larga 

tradición en Europa, como el inglés, el holandés, el flamenco, el mixto, etc., 

así como la combinación de varios materiales en una sola obra, como la piedra 
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mamposteada o canteada con tepetate, tabique (la adaptación dimensional del 

ladrillo europeo a submúltiplos de la vara mexicana), e incluso elementos 

prefabricados en concreto, cerámica y aún lamina de zinc, y la combinación de 

diferentes sistemas constructivos ajenos a la tradición constructiva mexicana, 

como columnas, vigas e incluso sistemas estructurales con columnas aisladas 

y viguería corrida en varios niveles, construidos con elementos de fierro 

fundido, acero, y a principios del siglo XX con los primeros ejemplos de 

concreto armado, así como la introducción de nuevos métodos de análisis 

estructural, tanto geométrico como numérico, como producto de la realización 

de obras de construcción que no tenían precedente en la historia de México, 

como ferrocarriles, puentes metálicos, fábricas y obra civil importante, como 

hospitales, oficinas de gobierno, de oficinas y otras. Este proceso debió ser 

atendido por profesionales que entendían la lógica de las nuevas formas de 

construcción, y que en los primeros tiempos debieron ser extranjeros, 

íntimamente ligados a los proyectos mismos, en si realizados fuera del país, y 

solamente gradualmente por profesionistas nacionales, previa intensa 

familiarización con los sistemas, en su posición como supervisores, 

sobrestantes y asistentes de obra, para culminar como peritos, una nueva 

atribución de las profesiones de arquitecto e ingeniero (incluyendo civiles, 

militares y mineros), cursadas en las instituciones nacionales y reconocidos 

por las autoridades de obras públicas como capaces de implementar soluciones 

constructivas cuya concepción rebasaba los límites legales y de capacidad 

técnica de las mismas, con lo que se comenzó a vislumbrar la formación de la 

figura del Director Responsable de la Obra, que se maneja actualmente. 
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 Este proceso de introducción de nuevos sistemas constructivos en la 

práctica de la construcción en México se vio fuertemente impulsado por las 

Leyes de Nacionalización y de Desamortización de los Bienes de la Iglesia y 

de las Corporaciones, que tuvieron la doble virtud de que, por una parte 

(aunque en forma que muchos investigadores estiman altamente ineficiente y 

de plano antieconómica) de liberar una buena cantidad de inversiones, sobre 

todo agropecuarias, por la liberación de bienes a manos muertas, a la 

economía del país, y por otra parte de frenar, casi de cuajo, la continuada 

realización de obra con los métodos y sistemas de tradición colonial, que de 

manera casi instantánea se hicieron inoperantes y antieconómicos. Un ejemplo 

de lo anterior es la gradual caída en desuso en muros de la “piedra de 

mampuesto” (aprox. 0.30 x 0.20 x 0.20 m.), por naturaleza requiriente de 

grandes cantidades de mezcla, en favor de la “piedra de junteo”, usando 

piedras de dimensiones mayores (aprox. 0.50 x 0.40 x 0.40 m.), con un 

aparejo más justo y cuidadoso, incluyendo el uso de rajuelas, resultando en un 

considerable ahorro de mezcla; otro ejemplo sería la gradual sustitución de 

cubiertas de viguería con separaciones de vigas “entre viga y viga, viga” o 

similares, soportando ladrillos en apoyo libre y relleno, por el uso de la 

“bóveda catalana”, con colocación de dos o más capas de ladrillo en petatillo 

encontrado, que permitía una separación considerablemente mayor entre 

vigas, con los correspondientes ahorros en material y mano de obra. 

Asimismo, la aplicación de los nuevos sistemas, llevó a un nuevo interés por 

las formas de cimentación, anteriormente no consideradas importantes. 

 

 Así tenemos que el siglo XIX fue un período en que México debió pasar 

de una situación de caos a una de progreso y de implementación de una 
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economía sana y concordante a las tendencias observables en el resto del 

mundo. Fue un período de intensa experimentación en el campo de la 

construcción, y de adopción de nuevos sistemas constructivos, en lo que se 

podría considerar como un categórico nuevo aprender el oficio. En este 

proceso tuvieron gran importancia los tratados de ingeniería y las 

publicaciones técnicas de todo orden, así como las de arquitectura, que 

mantenían al día a los profesionales de la segunda mitad del siglo, a la vez que 

podían alcanzar valor jurídico en litigios en que se debía dar una justificación 

técnica a problemas de índole constructiva, en un ámbito en que la noción de 

norma técnica aún no existía, o era legalmente vaga. En este rubro se observa 

claramente la adopción preferente de la tecnología y el gusto arquitectónico 

europeo, principalmente francés, desde la mitad del siglo, pero a la vez una 

gradual preferencia por tecnologías constructivas norteamericanas a partir de 

la última década, reteniendo sin embargo los canones de la forma 

arquitectónica europea, como emblemáticos. 

 

 Finalmente, no se puede dejar de mencionar la aparición del decreto que 

expedía el Reglamento para la Formación de la Estadística General de la 

República del 11 de junio de 1883, que permitió la elaboración de censos de 

población y económicos sistemáticos, bajo la supervisión del Sr. Antonio 

Peñafiel, para 1895, 1900 y 1910, este último deficiente debido a los 

problemas causados por los primeros levantamientos de la Revolución 

Mexicana, y la primera legislación consistente relativa a la Protección y 

Conservación de Monumentos, que permitieron la intervención arqueológica 

de sitios como Teotihuacan, Xochicalco, Chichen Itzá y otros. 
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 Pero con 1910 vino el final de una era de la historia de México, tanto 

política como social y legislativamente, y aún desde el punto de vista de 

construcción y la arquitectura, para dar lugar al desarrollo del México 

moderno que culmina en nuestros días. Cómo ocurrió este proceso es el objeto 

del siguiente título. 
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 TÍTULO TERCERO. 
 

 

 

 EL SIGLO XX, DE 1910 AL PRESENTE. 

 

 

 

 I.- EL PERIODO REVOLUCIONARIO, 1910-1924. 

 

 

 

 I.1.- ANTECEDENTES INMEDIATOS. 

 

 Como hemos visto, la dictadura de Porfirio Díaz fue respetuosa de la 

Constitución de 1857 y la legislación producida durante ese período fue 

siempre de buen nivel y cuidadosamente elaborada para siempre corresponder 

al marco de referencia de ésta. Se puede decir que la legislación porfiriana era 

en el fondo más de carácter administrativo y promotor de las actividades de 

los diversos sectores de la economía, como la minería, la agropecuaria y la 

industrial, favoreciendo con gran éxito la captación de inversiones extranjeras 

y el desarrollo económico y tecnológico del país. Pero en contraparte, el 

gobierno de Díaz no fue, siguiendo los preceptos positivistas que enarbolaba, 
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protector de la clase trabajadora ni del campesinado, dejándolos a su suerte 

bajo la premisa de que el progreso del individuo debía ser producto de su 

esfuerzo, y que su preparación determinaba su posición y su destino en la 

sociedad. En palabras de Margadant1, “… todo el brillo económico y cultural 

del porfirismo ya no pudo ocultar los aspectos negativos del régimen: Las 

injusticias cometidas en perjuicio del indio campesino, el fraude electoral, el 

favorecimiento excesivo del extranjero (“México es la generosa madre de los 

extranjeros, la madrastra de los mexicanos”), y la creciente distancia entre 

ricos y pobres.” 

 

 Para fines del período porfiriano, el régimen debió suprimir varias 

huelgas, como las famosas del Centro Minero de Cananea, Sonora, y las 

fábricas textileras de Río Blanco, Veracruz, dejando a descubierto la cara 

brutal del gobierno, y una mala impresión entre los liberales de la incipiente 

clase media, que tampoco podía evitar tomar nota de la tremenda represión y 

despojo que sufría el campesinado. Comenzaron a proliferar movimientos 

sociales en forma de clubes y partidos políticos alternativos a la corriente 

oficial, como el partido liberal de los hermanos Flores Magon, de 1906, y su 

antecedente, el club liberal “Ponciano Arriaga” de 19012, que apoyaban las 

crecientes demandas del aun incipiente proletariado mexicano, que ya desde 

1874 promovía El Gran Circulo de Obreros de México, incluyendo fijación de 

los salarios en todos los estados, reducción de horas de trabajo, trato humano y 

protección contra accidentes, así como instrucción para los trabajadores, de 

manera que pudieran realizar sus labores más adecuadamente. De estas 

asociaciones se tienen un buen número de publicaciones y correspondencia, 
                                           
1 Margadant. Pág. 199. 
2 Núñez Mata. Historia México. Pág. 535. 
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como los periódicos “Regeneración” de los hermanos Flores Magon, 

“Renacimiento” y “Demofilo”, que fueron influyentes en el creciente 

movimiento de oposición al régimen, y como consecuencia de esto fueron 

objeto de feroz persecución. 

 

 Por su parte se observó un paralelo movimiento campesino, con una 

organización más deficiente, pero con un mucho mayor arraigo en las 

conciencias de la gente del campo. Se manifestó en varios levantamientos que 

fueron rápidamente sofocados, como el de los indígenas de la sierra de 

Sotopan, en Veracruz, en septiembre de 1906, el de Viesca, Coahuila, de junio 

de 1908, así como la constante oposición de los indios yaquis de Sonora y 

mayas de Yucatán. 

 

 A lo anterior debe agregarse la cuestión de la sucesión presidencial, 

punto que bajo las condiciones políticas imperantes garantizaba la 

inamovilidad de la forma de gobierno establecida por Díaz, y de sus 

instituciones, y aseguraba su paulatino alejamiento y falta de contacto con las 

tendencias de cambio social que crecientemente se percibían en el horizonte 

político mexicano. En marzo de 1908, el presidente Díaz sostuvo una 

entrevista con el periodista James Creelman, de la publicación norteamericana 

“Pearson’s Magazine”, en la que expresó su posición, de “que podría dejar la 

presidencia sin el menor remordimiento”, y que “he esperado con paciencia el 

día en que el pueblo mexicano estuviera preparado para escoger y cambiar sus 

gobernantes en cada período sin peligro de guerras, ni daño al crédito y al 

progreso nacionales. Creo que ha llegado el momento”. Estas declaraciones 
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dieron un gran impulso a la acción política de grupos opositores, como el 

partido democrático y el antirreeleccionista. 

 

 I.2.- EL INICIO DE LA REVOLUCIÓN MEXICANA. 

 

 Don Francisco I. Madero por esos tiempos comenzó a alcanzar 

notoriedad pública debido a su libro, “La Sucesión Presidencial de 1910”, y en 

la convención del partido antirreeleccionista, celebrada el 15-17 de abril de 

1910, resultó designado candidato para la presidencia de la República, con 

don Francisco Vázquez Gómez como candidato a la vicepresidencia. En sus 

giras proselitistas fueron generalmente muy bien recibidos, aunque con mucha 

reticencia por las autoridades locales. Sin embargo, las elecciones del 26 de 

junio resultaron ser una farsa oficial más. Madero se vió obligado a huir a San 

Antonio Texas, donde en unión con Aquiles Serdan, el Lic. Federico González 

Garza, Juan Sánchez Azcona y otros, redactó el Plan de San Luis, en que 

declaró nulas las elecciones que se habían efectuado para presidente, 

vicepresidente, senadores y diputados, y proclamó la no reelección para los 

puestos de los ejecutivos federal y estatales, a la vez que determinaba asumir 

la presidencia provisional de la República, declarando la guerra al gobierno de 

Díaz y señalando al 20 de noviembre como el día en que todos los ciudadanos 

debían tomar las armas en contra de la dictadura. 

 

 Otro punto importante en el Plan de San Luis se refiere a los abusos 

cometidos con la aplicación de la Ley de Terrenos Baldíos de 1894. En su 

artículo 3º, el plan denuncia los despojos cometidos a innumerables pequeños 

propietarios, la mayoría pobres de extracción mestiza e indígena, y declara que 
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las tierras deberían ser restituidas a sus antiguos dueños3, a la vez que se 

prometió la realización de elecciones libres, tan pronto se retornara a un estado 

de paz en el país. La mención de estos puntos estableció la pauta para el 

desarrollo de las líneas fundamentales de pensamiento político que, junto con 

la legislación agraria y laboral que posteriormente se generó, ha conformado 

la columna vertebral de la organización social y la legislación de México hasta 

nuestros días.4 

 

 Las actividades revolucionarias comenzaron y se intensificaron 

especialmente en el norte y el centro del país, con la participación de generales 

importantes como Francisco Villa y Pascual Orozco, entre otros, en el norte, 

Emiliano Zapata en los estados sureños de Morelos y Puebla, y Ambrosio 

Figueroa en Guerrero. Con la caída de Ciudad Juárez a manos de los 

revolucionarios el 10 de mayo de 1911, Madero procedió a formar su gabinete 

provisional, incluyendo al Dr. Francisco Vázquez Gómez como Secretario de 

Relaciones; a Manuel Bonilla, de Comunicaciones; Venustiano Carranza, de 

Guerra; Federico González Garza, de Gobernación; Gustavo A. Madero, de 

Hacienda; José María Pino Suárez, de Justicia y como Secretario Particular a 

Juan Sánchez Azcona. Tras este triunfo el gobierno de Díaz comenzó a 

desmoronarse y el 21 de mayo se firmó el Tratado de Paz de Ciudad Juárez, 

que establecía que Díaz y Ramón Corral renunciarían a la presidencia y la 

vicepresidencia respectiva antes de terminar el mes, y que el Secretario de 

Relaciones, Francisco León de la Barra, formaría por ministerio de ley un 

gobierno interino y convocaría a elecciones. El día 25 se presentaron las 

                                           
3 Arnaiz Amigo. Pág. 152. 
4 A este respecto leer de Don Francisco I. Madero, “La Sucesión Presidencial en 1910”, Tercera Edición. 
Librería de la Viuda de Ch. Bouret, México, 1911. 
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renuncias y don Porfirio se embarcó en Veracruz en el vapor Ipiranga, con 

rumbo a Europa. 

 

 Madero hizo su entrada en la Ciudad de México el 7 de junio de 1911. 

Debió afrontar una serie de problemas generados por la hostilidad de León de 

la Barra, así como las constantes fricciones que se generaron entre tropas 

federales y revolucionarias por el licenciamiento de estos últimos. Se creó el 

Partido Constitucional Progresista tras la extinción del antiguo Partido 

Nacional Antirreeleccionista, y en las elecciones que se efectuaron ese mismo 

año resultaron triunfadores Francisco I. Madero y José María Pino Suárez para 

asumir la presidencia y la vicepresidencia de la República, respectivamente. 

Habiendo asumido el poder el día 6 de noviembre, Madero debió combatir los 

alzamientos de Pascual Orozco en Chihuahua y de Emiliano Zapata en 

Morelos, quien presentó el 28 de noviembre el Plan de Ayala, en que hacia 

suyo el de San Luis Potosí, pero a la vez pedía el derrocamiento de Madero. 

Los artículos siguientes se referían al problema agrario. El 6º hizo constar que 

los terrenos, montes y aguas que habían sido usurpados serían devueltos a los 

pueblos y ciudadanos despojados; el 7º, que se expropiarían tierras, montes y 

aguas, previa indemnización, para dedicarlos a la agricultura; el 8º, que se 

nacionalizarían los bienes de los “hacendados, científicos o caciques,” que se 

opusieran al Plan de Ayala; el 9º, que se aplicarían las leyes de amortización y 

de nacionalización, según conviniere, para ejecutar los procedimientos 

respecto de los bienes antes mencionados. 

 

 Madero no pudo contener al movimiento zapatista pero en cambio 

contuvo al orozquismo en las batallas de Conejos y Rellano en mayo de 1912, 
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de Bachimba el 3 de julio, y de Ojitos el 31 del mismo mes, bajo el mando del 

general Victoriano Huerta, quien vió con estas acciones el inicio de su 

vertiginosa carrera hacia la usurpación de la presidencia. Al mismo tiempo fue 

creada en la Ciudad de México, el 15 de julio de 1912. la Casa del Obrero 

Mundial, bajo la dirección de Juan Sarabia, Celestino Gasca, Rosendo Salazar 

y otros, la cual vino a representar al movimiento organizado laboral mexicano 

y fue influyente en la posterior redacción de la legislación del trabajo y el 

artículo 123 constitucional. El día 19 de julio fue también creada la importante 

Escuela Libre de Derecho. 

 

 Madero ocupó la presidencia de la República durante 471 días. Durante 

este corto período logró algunos avances importantes en el cumplimiento de lo 

establecido en el Plan de San Luis; según Núñez Mata5: 

 

En el breve espacio que gobernó el señor Madero logró 

que se estudiasen estos puntos sobre el problema obrero: 

reducción de horas de trabajo, protección a mujeres y 

niños e indemnización por accidentes. Intervino, a fines 

de 1912, en 70 huelgas; celebró una convención de 

industriales y obreros de las fábricas de hilados y tejidos 

de algodón, en la que se aprobó, por patrones y obreros, 

una tarifa mínima de salarios, jornada de trabajo, pago de 

indemnizaciones, etc. Creó el Departamento de Trabajo, 

dependiente de la Secretaría de Fomento; inició el sistema 

de sorteos y reclutamientos; mantuvo la independencia 

                                           
5 Núñez Mata. Op. Cit. Pág. 548. 
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absoluta del Poder Judicial y del Poder Legislativo. En 

cuestión agraria, organizó una caja de Préstamos para 

Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura, S.A. (18 

dic. 1911) y autorizó que se contratara un empréstito para 

comprar propiedades con el fin de dividirlas y venderlas a 

los agricultores, a los repatriados o a inmigrantes 

extranjeros. El Secretario de Fomento, Lic. Rafael 

Hernández, giró una circular a los gobernadores para que 

se hicieran respetar y deslindar los ejidos de los pueblos 

(17 Febr. 1912) y, días después (24 Febr), en otro decreto, 

se ordenó la rectificación y deslinde de terrenos 

nacionales y su enajenación o arrendamiento a los 

mexicanos que desearan trabajarlos; y encargó de la 

solución de este problema a la Comisión Nacional 

Agraria, creada para atender la cuestión agraria. En el 

asunto de riego, inició la construcción de la gran presa del 

Mexe. Su administración se preocupó, por la educación 

popular, control de petróleos, reorganización del ejército, 

y de otros asuntos importantes para la nación. 

 

 Bajo Madero se expidió también, con fecha 16 de noviembre de 1912, 

un reglamento para la venta de comestibles y bebidas en el Distrito Federal, 

que si bien no contiene disposición alguna relacionada con la actividad de la 

construcción, incluye en su artículo 105 disposiciones que ya apuntan a un 

notable avance en la dotación de servicios urbanos, cuando menos en la 

Ciudad de México y sus áreas de expansión inmediata, como agua potable y 
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drenaje, y una mayor sensibilidad hacia aspectos de ventilación y aseo, en 

términos del Código Sanitario de 1902: 

 

ARTICULO 105.- Los establecimientos de elaboración o 

fábricas de productos alimenticios, así como los 

expendios de éstos, se conservarán en buen estado de 

aseo; sus diversos departamentos tendrán suficiente luz y 

estarán bien ventilados; habrá en los que la necesiten, 

agua potable que se estirilizará además por filtración 

adecuada para servirla como bebida o para utilizarla en la 

preparación de alimentos o bebidas que no hayan de ser 

sometidas a la ebullición. Salvo el caso en que los 

comestibles o bebidas estén en latas, en botellas o en otros 

envases cerrados, no servirán de dormitorios los mismos 

departamentos, ni tampoco las bodegas. Los mingitorios, 

los excusados, los lavamanos y todos los derrames de las 

mismas fábricas y expendios, estarán arreglados conforme 

al reglamento de albañales y conductos desaguadores de 

las casas, y el revestimiento de los mingitorios en todas 

las partes que puedan ser tocadas por la orina, será de lava 

o ladrillo esmaltados, de pizarra, de vidrio o de asfalto. 

 

En los establecimientos en que haya brasero tendrá éste 

campana y tiro para la fácil salida de los gases. En las 

fondas, en las cantinas, de las pulquerías y en todos los 

expendios en que tenga que hacerse el aseo de vasos, de 
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copas y de otros trastos, habrá una instalación conveniente 

para que el lavado se haga a chorro, de manera que nunca 

pueda servir la misma agua para lavar varios utensilios, y 

salvo imposibilidad física manifiesta, el agua para este 

aseo deberá partir del tinaco principal de la casa o de 

alguno especial que se llene automáticamente o por medio 

de una bomba, y las aguas sucias se conducirán 

directamente al albañal de la casa o al de la calle. 

 

Se observarán, además, las prescripciones que marquen 

los reglamentos de algunas fábricas o expendios. 

 

 También, bajo el Presidente Madero, se amplió la red de drenaje 

proyectada por el Ing. Roberto Gayol, (ver página 141), de 960 m. lineales de 

colector y 1740 m. lineales de atarjeas en 1911, a 3567 m. y 7796 m. 

respectivamente, a la vez que en abril de 1912 comenzó a funcionar la planta 

de bombeo de la Condesa, dotando a la Ciudad agua a presión proveniente de 

los manantiales de Nativitas, Santa Cruz y La Noria; suprimiendo el bombeo 

de Chapultepec, de manera que para 1913 recibían agua más de 11 000 casas y 

quedaron instaladas también las tomas para riego e incendio6, indicativo de 

que para este tiempo la dotación de agua ya se estaba realizando mediante el 

tendido de redes municipales de agua potable, en sustitución de la conducción 

mediante acueductos a cielo abierto, con lo que se puede decir que esto 

significó la desaparición del tradicional oficio de los aguadores. 

 

                                           
6 Ver López Rosado, Diego: “Los Servicios Públicos de la Ciudad de México”. Ed. Porrúa, México, 1976. 
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Madero debió también lidiar con la oposición reaccionaria en la Cámara 

de Diputados, que no perdía oportunidad para remover las pasiones y restar 

credibilidad a su gobierno, aunque no tomó muy en serio el memorial que le 

presentó el Bloque Liberal Renovador, compuesto por revolucionarios 

demócratas de la Cámara el 23 de enero de 1913, en que presentaba con 

claridad la situación crecientemente gótica del ambiente político del país, y 

urgía a un cambio de orientación de las estrategias gubernamentales, que se 

consideraban como moderadas y poco efectivas. En Veracruz se levantó en 

armas el 16 de octubre de 1912 el general retirado Félix Díaz, sobrino de don 

Porfirio, pero fue hecho prisionero en poco tiempo y conducido a la 

penitenciaria de la Ciudad de México, donde interesantemente fue puesto en 

libertad el 9 de febrero de 1913, uniéndose inmediatamente a la sublevación 

del general Bernardo Reyes y otros, provenientes de las filas del antiguo 

ejército federal, en lo que se ha conocido como la Decena Trágica, que tuvo 

efecto entre el 9 y el 18 de febrero. 

 

 El general Reyes fue muerto ante Palacio, pero los generales Díaz y 

Mondragón tomaron por asalto la Ciudadela. Madero se dirigió de 

Chapultepec a Palacio, donde permaneció para atender a los eventos, pero al 

mismo tiempo Huerta y Díaz firmaron un pacto en que Huerta se comprometía 

a aprehender a Madero y Pino Suárez y los obligaría a renunciar, tras lo que se 

nombraría un nuevo gabinete. El hecho se consumó el día 19, asumiendo la 

presidencia por ministerio de ley el Secretario de Relaciones Exteriores, 

licenciado Pedro Lascurain Paredes, quien estuvo en el cargo de las 17:15 a 

las 18:00 horas, tiempo suficiente para que Huerta fuera nombrado Secretario 

de Gobernación, y renunciara para asumir la presidencia. El día 22, a pesar de 
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los esfuerzos del cuerpo diplomático por salvarle la vida, Madero y Pino 

Suárez fueron asesinados frente a la penitenciaria. 

 

 I.3.- SEGUNDA ETAPA; EL DERROCAMIENTO DE HUERTA. 

 

 Con la atroz muerte de los señores Madero y Pino Suárez podemos 

decir que comenzó la segunda etapa de la Revolución Mexicana, en que se 

observó el alzamiento de todo el país contra el gobierno usurpador de Huerta, 

con don Venustiano Carranza a la cabeza. En su calidad de gobernador del 

Estado de Coahuila, recibió el mensaje de México en que se le comunicaba 

que con fecha 18 de febrero de 1913, con la autorización del Senado de la 

República, Huerta había asumido la presidencia, tras lo que llamó a su 

domicilio a los diputados de la legislatura local y los exhortó a cumplir con su 

deber ciudadano; al día siguiente la legislatura del estado desconoció al 

gobierno central y concedió facultades extraordinarias a Carranza, en todos los 

ramos de la administración pública, para actuar en pro del reestablecimiento 

del orden y la legalidad en el país. El Estado de Sonora también desconoció al 

gobierno de Huerta, e importantes personalidades se unieron al levantamiento, 

entre las que se debe mencionar, por su papel preponderante en acciones 

futuras, a los señores Manuel M. Dieguez, Benjamín G. Hill, Juan Cabral, 

Plutarco Elías Calles, Alvaro Obregón y otros. El movimiento alcista quedó 

formalizado con el Plan de Guadalupe, proclamado el 26 de marzo de 1913; 

en éste se desconocía a los poderes de la unión y a los gobernadores de las 

entidades que continuaran reconociendo a Huerta treinta días después de la 

proclamación del plan, se denominaba al ejército que debía combatir al federal 
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como “Constitucionalista”, y nombraba al señor Carranza, Primer Jefe del 

Movimiento. 

 

 Se tuvieron importantes batallas que, una tras otra fueron reduciendo la 

capacidad del ejército federal. El 1º de octubre de 1913, Francisco Villa tomó 

Torreón, y Pablo González tomó Monterrey el 28 del mismo mes, mientras 

que Alvaro Obregón tomó Culiacán, asegurando para el constitucionalismo 

toda la región noroeste del país. Emiliano Zapata continuó alzado en armas en 

Morelos y Puebla, y Gertrudis Sánchez y José I. Lugo, gobernador del Estado, 

secundaron el movimiento en Guerrero, a la vez que Tabasco y Campeche se 

levantaron bajo los señores Carlos Green y Manuel Castillo Brito; con la caída 

de Gómez Palacio, el 26 de marzo de 1914, de Torreón el 2 de abril, de San 

Pedro de las Colonias el 14 del mismo mes, y la toma de Zacatecas por 

Francisco Villa el 20 de junio, toda la región norte del país quedó asegurada. 

 

 Un incidente importante a nivel internacional fue la toma de Veracruz 

por las fuerzas norteamericanas el 22 de abril, hecho que causó la protesta del 

gobierno establecido de Venustiano Carranza, y un vigoroso cambio de notas 

entre Huerta y Woodrow Wilson, presidente de los Estados Unidos, que no 

llegó a nada. 

 

 Para el mes de julio la situación era insostenible para el gobierno de 

Huerta, quien renunció el día 15 y salió del país, quedando por ministerio de 

ley el licenciado Francisco Carbajal a cargo de la presidencia hasta el 13 de 

agosto, en que con el convenio de Teoloyucan el poder fue transferido a las 

fuerzas constitucionalistas, el ejército federal fue licenciado y se entregaron 
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los buques de la armada. Ese mismo día entraron las fuerzas de Obregón a 

México, y el día 20 llegó el señor Carranza. 

 

 El gobierno de Victoriano Huerta duró 496 días, veinticinco más que el 

del señor Madero. Dado que el aspecto militar era el que más le concernía, no 

se puede decir que durante este período hubo gran actividad legislativa, 

observándose incluso que, a causa de los crímenes cometidos por Huerta, la 

Cámara de Diputados pidió garantías de seguridad, pero en respuesta las 

Cámaras fueron disueltas el 10 de octubre de 1913 y 83 diputados fueron 

encarcelados, se pueden mencionar algunos avances. La legislatura logró pasar 

una ley de protección del patrimonio monumental del país que fue notable. 

 

 Por otra parte, las escuelas de enseñanza superior siguieron operando, a 

pesar de algunos intentos de leva a sus estudiantes, y se puede decir que la 

actividad constructiva no se detuvo, pudiéndose decir que en cierta forma este 

período fue experimental, en que se introdujeron algunos sistemas 

constructivos más industrializados, usando acero, vidrio, materiales de 

acabados vidriados y concreto armado. Ejemplo de esto último son las 

lecciones impartidas por el ingeniero y arquitecto Manuel Torres Torija los 

años de 1912 y 1913 en la Academia Nacional de Bellas Artes, sobre el 

cálculo y manejo de concreto armado en elementos constructivos y 

estructuras, incluyendo cimientos, columnas, vigas, bóvedas y losas, etc., 

diferenciando aún los sistemas más utilizados en la época, incluyendo el 

Bordenave, el Donath, el Muller, el Hyatt, Ransome, Hennebique, Melan, de 

metal desplegado y otros, ejemplos del uso de los cuales aparece en las 

demoliciones de edificios de la época. (Ver documento anexo número 6). 
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 1.4.- CONSOLIDACIÓN DEL MOVIMIENTO ARMADO Y 

REDACCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917. 

 

 El constitucionalismo había triunfado y Huerta había huido, dejando 

libre el camino a la Ciudad de México y a la reorganización del país. Pero la 

situación política en el seno del movimiento no era nada clara. Se había dado 

un rompimiento entre Villa y Carranza por desobediencia del primero en 

relación con las acciones de la toma de Zacatecas, a partir de lo cual se hizo 

una clara separación entre villistas y carrancistas, a los que se debían agregar 

los zapatistas del sur. Para resolver esta situación, Carranza convocó a una 

Convención en la Ciudad de México, pero por la no asistencia de villistas ni 

zapatistas, ésta se trasladó a la Ciudad de Aguascalientes, donde se mantuvo 

en funciones del 10 de octubre al 13 de noviembre de 1914. La Convención 

simplemente ahondo las diferencias entre las partes, al acordar que por una 

parte Carranza cesara en sus funciones como presidente de la República, y por 

otra parte, que Villa dimitiera como jefe de la División del Norte, a la vez que 

nombró al general Eulalio Gutiérrez como nuevo presidente de la República. 

Estas condiciones no fueron acatadas ni por Carranza, que no aceptó el fallo 

por no ceñirse al Plan de Guadalupe, y se mantuvo firme ante la 

insubordinación militar, ni por Villa que nunca entregó el mando, la 

Convención declaró en rebeldía a Carranza y procedió a trasladarse a la 

Ciudad de México, entrando el 1º de enero de 1915, al frente de 50 mil 

efectivos bajo los mandos de Villa y Zapata. Carranza se retiró a la Ciudad de 

Córdoba. 
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 Con esto, México se vió nuevamente en una situación de doble 

gobierno, similar a la que se observó entre liberales, bajo la guía de don 

Benito Juárez y conservadores, comenzando bajo Félix María Zuloaga en 

1958, hasta la caída de Maximiliano, el 15 de mayo de 1867. Por una parte el 

gobierno carrancista, apoyado por las fuerzas del general Alvaro Obregón, y 

por la otra el convencionista que gobernó hasta el 10 de octubre de 1915, bajo 

las fugaces presidencias del general Eulalio Gutiérrez (6 de noviembre 1914-

16 de enero de 1915), Roque González Garza (16 de enero-9 de junio) y 

Francisco Lagos Chazaro (10 de junio-10 de octubre 1915). Quizá el más 

importante logro de la Convención fue la aprobación, en septiembre de 1915, 

del Programa de Reformas Políticas y Sociales de la Revolución, que 

abordaba la cuestión agraria, la expropiación del suelo y el subsuelo, el 

sufragio efectivo, la soberanía de los estados de la federación y el municipio, 

así como las garantías que se debían otorgar a los derechos de los obreros y 

campesinos, y a la administración de la justicia. Estos postulados no se 

pudieron implementar pero tuvieron profundas repercusiones en la redacción 

de la Constitución de 1917. 

 

 La derrota de Villa por Obregón en las batallas de 6-7 y 13-15 de abril 

de 1915, significaron el principio de la declinación de la Convención, y de la 

gradual imposición de la autoridad del gobierno encabezado por Carranza. Se 

puede atribuir a Carranza el haber logrado el retiro de Veracruz de las tropas 

norteamericanas, el 14 de noviembre de 1914, y la adhesión a su causa de la 

Casa del Obrero Mundial, con la firma el 17 de febrero de 1915, de un pacto 

por el cual los miembros de la Casa del Obrero se comprometieron a defender 

al gobierno de Carranza, y este a su vez a expedir a su tiempo leyes que 
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favorecieran a los trabajadores; esta relación dio origen a los famosos 

Batallones Rojos que apoyaron a Carranza en el Ébano y otros sitios, y el 

constante apoyo que este brindó al movimiento obrero, hasta que por 

desavenencias entre las partes, Carranza dejó de fomentar las actividades de la 

casa y licencio los Batallones Rojos en enero de 1916. 

 

 Finalmente, tras las batallas de Celaya, el ejército del gobierno de 

Carranza, bajo las órdenes de Obregón, fue conquistando las plazas más 

importantes de la República, de manera que para fines de diciembre de 1915, 

la campaña de hecho ya había terminado. 

 

 El período en que Venustiano Carranza ocupó el poder se divide en dos 

etapas: Como presidente de facto, con mandato sancionado por el Plan de 

Guadalupe, del 26 de marzo de 1913 al 30 de abril de 1917, y como presidente 

constitucional, del 30 de abril de 1917 al 21 de mayo de 1920. La primera 

etapa fue de gran actividad legislativa, tanto en los Estados como a nivel 

federal. Entre las primeras se pueden mencionar algunas que se pueden 

considerar a partir de 1914, como antecedentes para la futura legislación 

laboral y agrícola, incluyendo varias que fijan salarios mínimos y jornadas 

laborales máximas, (Tabasco, Jalisco y Veracruz), y el importante grupo de 

leyes sociales conocido como “Las Cinco Hermanas”: Una fiscal, una 

catastral, una sobre el municipio libre, una de trabajo y una agraria, 

promulgadas por el C. Salvador Alvarado en el Estado de Yucatán.7 El propio 

Presidente Carranza expidió el 25 de diciembre de 1914 una reforma al 

artículo 109 de la Constitución de 1857, conocida como la “Ley del Municipio 

                                           
7 Margadant. Pág. 204. 
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Libre” que debe considerarse como antecedente directo del artículo 115, 

relativo a la organización política y administrativa del municipio libre, del 

título quinto de la futura Constitución de 1917.8 

 

 En el ámbito federal no se puede dejar de mencionar la ley del 6 de 

enero de 1915 sobre Dotaciones y Restituciones, (ver anexo XXXI) obra de 

don Luis Cabrera, que prevé la restitución de tierras quitadas a comunidades 

de campesinos en cumplimiento de las Leyes porfirianas de Tierras y 

Colonización, así como de dotaciones a partir de la Expropiación de 

Haciendas, para complementar a las comunidades que no tuvieran suficientes 

tierras. Antecedentes de esta legislación se pueden encontrar en la obra de don 

Andrés Molina Enriquez, “La Cuestión del Día”: La Agricultura Nacional” 

(1902) y “Los Grandes Problemas Nacionales” (1905), que influenciaron a su 

amigo Luis Cabrera en la redacción de la ley; de don Wistano Luis Orozco, 

con su obra, “Legislación y Jurisprudencia sobre Terrenos Baldíos” (1895), 

“La Reforma Agraria” (1911) y “Los Ejidos de los Pueblos” (1914).9 También 

es importante el ya mencionado Plan de Ayala, que trata de los mismos temas, 

y al que se debe considerar como el antecedente político del que el señor 

Carranza se apropió para nulificar a Emiliano Zapata. 

 

 La Ley de Dotaciones y Restituciones se debe considerar como la base 

sobre la que se fundamenta la legislación agraria mexicana a partir del artículo 

27 de la Constitución de 1917. Su artículo 4º crea una Comisión Nacional 

Agraria, Comisiones Estatales y Locales para garantizar su funcionamiento, 

mientras que el artículo noveno establece que el Poder Ejecutivo a través de 
                                           
8 Arnaiz Amigo. Pág. 154 y Margadant. Pág. 207. 
9 Ver Enciclopedia de México, tomos 9 y 10. 
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sus comisiones podría sancionar, rectificar o modificar las resoluciones sobre 

dotaciones o reivindicaciones efectuadas, y expedir los títulos respectivos, y el 

artículo décimo establece las modalidades bajo las que se podía ocurrir a los 

tribunales a reclamar derechos de reivindicación; pero aclarando que en caso 

de que la reivindicación procediera, ésta se resolvería siempre por la vía de la 

indemnización, con lo que se garantizaba que no habría paso atrás en materia 

de redistribución de tierras al campesinado. 

 

 Habiendo destruido el régimen de Victoriano Huerta y logrado la 

pacificación de la mayor parte del país con la victoria sobre Villa, Carranza 

expidió la convocatoria de 19 de septiembre de 1916 para la conformación de 

un Congreso Constituyente en la Ciudad de Querétaro, que debería redactar 

una nueva Constitución Política para el país. El día 30 de noviembre se eligió 

la mesa directiva que debía presidir sobre las sesiones y el 1º de diciembre se 

presentó el Presidente Carranza ante la asamblea en pleno, y puso en manos 

del Presidente, Lic. Luis Manuel Rojas, su proyecto de reformas a la 

Constitución de 1857, mismo que fue aprobado en gran parte, pero también 

fuertemente discutido y profundamente modificado, como en los casos de los 

artículos 3º, referente a la educación, el 27, referente a la reforma agraria, y el 

123, referente al derecho laboral. 

 

 El Constituyente sesionó del 1º de diciembre de 1916 al 30 de enero de 

1917, habiendo aprobado el texto final el día anterior tras una larga sesión de 

doce horas. La nueva Constitución fue promulgada en todo el país el 5 de 

febrero del mismo año. 
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 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene el 

siguiente contenido: 

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

vigente 

ÍNDICE 
Título primero 
 Cap. 1. De las garantías individuales. 
  Arts. 1o. A 29. 
 Cap. II. De los mexicanos. 
  Arts. 30 a 32. 
 Cap. III. De los extranjeros. 
  Art. 33 
 Cap. IV. De los ciudadanos mexicanos. 
  Arts. 34 a 38. 
 
Título segundo 

Cap. I. De la soberanía nacional y de la forma de 
gobierno. 

Arts. 39 a 41. 
Cap. II. De las Partes integrantes de la Federación y del 
territorio nacional. 

Arts. 42 a 48. 
 
Título tercero 

Cap. I De la división de Poderes. 
  Art. 49. 
 Cap. II. Del Poder Legislativo. 
  Arts. 50 a 79. 
 

Secc. I. De la elección e instalación del 
Congreso. 
Secc. II. De las iniciativa y formación de 
las leyes. 
Secc. III. De las facultades del Congreso. 
 Secc. IV. De la Comisión Permanente. 
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 Cap. III.  Del Poder Ejecutivo. 
  Arts. 80 a 93. 
 Cap. IV. Del Poder Judicial. 
  Arts. 94 a 197. 
 
Título cuarto. De las responsabilidades de los servidores 
públicos. 
  Arts. 108 a 114. 
 
Título quinto. De los Estados de la Federación. 
  Arts. 115 a 122. 
 
Título sexto. Del trabajo y de la previsión social. 
  Arts. 123. 
 
Título séptimo. Prevenciones generales. 
  Arts. 124 a 134. 
 
Título octavo. De las reformas de la Constitución. 
  Arts. 135. 
 
Título noveno. De la inviolabilidad de la Constitución. 
  Art. 136. 
 
Artículos transitorios. 
  Arts. 1º. a 19. 

 

 OBSERVACIONES GENERALES. 

 

 EL CAPÍTULO I del Título Primero, relativo a las garantías 

individuales, compone según Arnaiz Amigo, la parte dogmática, incluyendo 

29 artículos de los cuales el primero declara que “todo individuo gozará de las 

garantías de la Constitución”; el segundo prohíbe la esclavitud, el cuarto 

declara que el varón y la mujer son iguales ante la ley, y otros que tocan 

diversos aspectos de los derechos individuales de asociación y de reunión, de 
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libertad de prensa, creencia religiosa, de transito, garantías procesales, etc., 

entre éstos destacan para efectos de este trabajo los artículos 3º, relativo a 

educación, el 27, referente a las modalidades de propiedad y usufructo de las 

tierras y aguas nacionales, y los artículos 25 y 26, referentes a la rectoría del 

Estado sobre el desarrollo nacional, y a su facultad para organizar un sistema 

de planeación democrática, “que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 

equidad al crecimiento de la economía …”. 

 

 El articulo 3º trata de la educación, y declara que debe ser democrática, 

laica y gratuita, debiendo ser la primaria obligatoria. También trata de los 

estudios superiores, por lo que la legislación y reglamentación relativa a la 

educación, tanto oficial como privada, y desde el nivel primario hasta el 

profesional, derivan de este artículo. 

 

 Los artículos cuarto y quinto, referían a la protección al trabajo lícito y 

al trabajo retribuido y al profesional, de manera que, como se verá más 

adelante, bajo el Presidente Manuel Ávila Camacho, se decreto el 26 de mayo 

de 1945 la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional relativo al 

ejercicio de las profesiones en el Distrito Federal, a la vez que por su parte el 

artículo 4º consagraba la más amplia libertad en materia de profesiones, 

comercio, industria y trabajo, aunque con algunas limitaciones por 

preeminente interés público, encomendando a los Estados que determinaran en 

cada caso cuales eran las profesiones que requerían título para su ejercicio (a 

lo que se debe agregar que el artículo 12 de la ley arriba mencionada estipula 

la forma de registro y reconocimiento de los títulos emitidos por los Estados 

en el resto del país). Se debe sin embargo recordar que los artículos 4º y 5º 
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fueron reformados el 31 de diciembre de 1974 para dar cabida en el articulo 4º 

a la proclama de que el varón y la mujer son iguales ante la ley y que ésta 

protegerá el desarrollo y la organización de la familia, el derecho a la salud y 

al disfrute de vivienda digna y decorosa, por lo que todo lo relativo a trabajo 

lícito y el libre ejercicio de las profesiones quedó consignado a partir de esa 

fecha en el artículo quinto.10 

 

 El artículo 27 trata de una nueva concepción de la propiedad de las 

tierras y las aguas, declarando que …”La propiedad de las tierras y aguas 

comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir 

el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.” 

Bajo éste marco de referencia, y considerando la Ley de Dotaciones y 

Restituciones de enero de 1915, y la reglamentación sobre terrenos baldíos y 

nacionales del 24 de febrero de 1912, del Presidente Madero, se establecieron 

las nuevas modalidades de propiedad de la tierra: La propiedad privada, la 

ejidal y la comunal; a la vez que establece inequívocamente que corresponde a 

la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales que se encuentran 

bajo la superficie como minerales y el petróleo, las aguas de los mares 

territoriales en la extensión y términos que fije el derecho internacional, etc. 

 

 Con este artículo y con la extensa legislación y reglamentación 

específica que en su entorno se ha generado, cambió de manera irreversible la 

forma en que hasta ese tiempo se concebía la propiedad y con ello la 

                                           
10 Ver Arnaiz Amigo. Pág. 158. 
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percepción del espacio físico y aún de la misma organización de la sociedad 

(ver anexo XXXII). 

 

 También es importante el artículo 28, que prohíbe los monopolios, las 

prácticas monopólicas, los estancos, etc., y deja abierta la fundación de un 

banco de emisión para el pago de la deuda que el gobierno contraería por las 

indemnizaciones que se deberían cubrir como resultado de las expropiaciones 

de tierras que ocurrieron a partir de la Ley de Dotaciones y Restituciones de 

1915. 

 

 LOS CAPÍTULOS II, III Y IV, incluyendo los artículos 30 a 38, 

definen las condiciones de mexicanidad, extranjería y ciudadanía aplicables en 

el país. Es especialmente interesante notar que el artículo 34 establece que 

…”Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 

calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos: 

 

 I.- Haber cumplido 18 años, y 

 II.- Tener un modo honesto de vivir. 

 

 Esta definición no contrasta notablemente con la que ofrece la 

Constitución de 1857, que establece en el inciso I del mismo artículo, que para 

ser ciudadano se requería “haber cumplido dieciocho años siendo casados y 

veintiuno si no lo son.” 

 

 EL TITULO SEGUNDO, en dos capítulos y diez artículos (30 a 48), se 

trata de la soberanía nacional y de las partes integrantes de la Federación y del 
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territorio nacional, en que, al igual que en la Constitución de 1857, se 

establece que “La soberanía nacional reside esencial y originalmente en el 

pueblo. Todo poder público dimana del pueblo, y se instituye para su 

beneficio. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o 

modificar la forma de su gobierno” (Art. 39). EL ARTÍCULO 40 establece 

que “Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República 

Representativa, Democrática, Federal, compuesta de Estados libres y 

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en una 

Federación establecida según los principios de esta ley fundamental.” El 

ARTÍCULO 41 establece que “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 

poderes de la unión, en los casos de competencia de éstos, y por los de los 

Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del pacto federal” (párrafo primero). 

 

 EL CAPÍTULO II del título segundo, trata de los límites del territorio 

nacional, incluyendo sus islas, mares territoriales, etc. (Art. 42) y de las partes 

integrantes de la Federación (Arts. 44 a 48). Es interesante notar que tanto en 

la Constitución de 1857 como la de 1917 se hace referencia al Distrito 

Federal, que se podrá erigir, con el territorio que actualmente ocupa, en el 

Estado del Valle de México, en caso de que los Poderes Federales se trasladen 

a otro lugar (Art. 46 de la Constitución de 1857, y 44 de la de 1917). 

 

 Esta circunstancia está actualmente en relevancia en el marco de la 

confrontación política que se ha estado observando en los últimos años entre 
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partidos políticos (P.R.D. vs. los demás) y los gobiernos federal y del Distrito 

Federal sobre diversas atribuciones en el ámbito jurisdiccional, a lo que se 

debe agregar la creciente tensión que se aprecia entre el Distrito Federal y el 

Estado de México, como producto del tremendo aumento de la población y el 

hacinamiento que de éste deriva, que a su vez ha generado formas totalmente 

nuevas de organización social y de planificación, con la conformación de la 

Región Metropolitana del Valle de México. 

 

 Es interesante también notar que la figura del Municipio Libre no 

aparece en el título segundo, sino en el título quinto, cuando se habla de los 

Estados de la Federación, donde queda claro que en términos organizativos y 

administrativos los municipios de una entidad tienen autonomía interna, pero 

en términos más amplios quedan sujetos a la legislación estatal, en lo 

particular, y a la federal en forma de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en lo general. De lo anterior se observa que existen tres 

niveles de gobierno, que a su vez generan su propia legislación, que son: 

 

I.- EL FEDERAL, sancionado por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II.- EL ESTATAL, sancionado por la Constitución 

Política de cada entidad, y  

 

III.- EL MUNICIPAL, en virtud de lo establecido en el 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, teniendo …”Facultades para expedir, 
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de acuerdo con las bases normativas que deberán 

establecer las Legislaturas de los Estados, los bandos de 

policía y buen gobierno y los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general 

dentro de sus respectivas jurisdicciones.” (Base II, Art. 

115). 

 

 Los artículos 30 a 48 constituyen según Arnaiz Amigo un área de 

transición entre la sección dogmática de la Constitución, representada por el 

capítulo I (artículos 1º a 29) y la orgánica, representada por los títulos tercero 

a noveno restantes (artículos 49 a 136). 

 

 En la sección orgánica se encuentra la legislación que regula la 

organización del Estado y sus facultades administrativas, y es 

consecuentemente la que más ha sido modificada y adicionada con el 

transcurso de los años. Así, el TÍTULO TERCERO, compuesto por cuatro 

capítulos y 59 artículos (49 a 107), establece que …”El Supremo Poder de la 

Federación se divide, para su ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial” 

(Art. 49); Los treinta artículos restantes caracterizan y limitan las funciones y 

actividades de cada poder: 

 

Capítulo II (Arts. 50 a 79); del Poder Legislativo. 

 

Capítulo III (Arts. 80 a 93): del Poder Ejecutivo. 

 

Capítulo IV (Arts. 94 a 107): del Poder Judicial. 
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EL TÍTULO CUARTO, con siete artículos, tipifica las 

responsabilidades de los servidores públicos y de sus 

obligaciones administrativas, y de las penas en que se 

incurrirán. 

 

 EL TITULO QUINTO, con ocho artículos tipifica la forma de gobierno 

que deben asumir los Estados de la República, y los municipios, según ya se 

mencionó anteriormente. 

 

 EL TITULO SEXTO, con un solo artículo, el 123, trata del trabajo y de 

la previsión social; declara que …”Toda persona tiene derecho al trabajo 

digno y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 

organización social para el trabajo, conforme a la ley.” Esta disposición fue, 

junto con el artículo 27 ya discutido, verdaderamente revolucionaria, dando un 

contenido eminentemente social a las políticas de gobierno en la República a 

partir de su aprobación. El artículo no es extenso (ver apéndice XXXIII), pero 

es quizá el que más modificaciones, adiciones y reglamentaciones ha 

generado, de cuantos están consignados en la Constitución. Establece entre 

otras disposiciones la necesidad de establecer salarios mínimos, generales y 

profesionales, para cada región geográfica del país; la jornada laboral tendrá 

una duración de ocho horas; los trabajadores tendrán derecho a una 

participación en las utilidades de las empresas; tendrán derecho a la 

capacitación laboral; tendrán derecho a la salud, y a una vivienda digna, etc. 

Este artículo, al plantear la necesidad de atender para los trabajadores estas 

disposiciones de ley, debe considerarse como el precepto generador de leyes 
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como la Federal del Trabajo, del 18 de agosto de 1931 y complementada por 

el artículo 4º Constitucional, de la Ley del Seguro Social, la del INFONAVIT, 

que son manifestaciones claras del nuevo planteamiento de Nación que se ha 

observado en México a lo largo del siglo XX hasta nuestros días, y del 

profundo e inédito cambio en la organización de la sociedad. 

 

 EL TITULO SEPTIMO, con once artículos, es relativo a prevenciones 

generales, incluyendo la facultad privativa de gravar mercancías que se 

exporten o importe (Art. 131), inmuebles de propiedad federal (Arts. 129 y 

132), y otros, entre los que resalta el artículo 130, que hace una clara división 

entre el Estado y la Iglesia, y establece que el matrimonio es un contrato civil. 

 

 EL TITULO OCTAVO, con un artículo, establece que la Constitución 

puede ser adicionada o reformada, para lo que se requiere el voto de dos 

terceras partes de la legislatura. Como producto de lo anterior la Constitución 

ha recibido constantemente modificaciones y adiciones en forma constante, 

por lo que, a efectos de poder lograr un recuento razonable de las leyes que se 

han dictado en torno a tierras, aguas y la actividad de la construcción, se 

hablará a partir de este punto de las principales leyes que se han dictado 

durante los períodos presidenciales que han ocurrido a partir de la 

promulgación de la Constitución, el 5 de febrero de 1917. 

 

 Finalmente, el TITULO NOVENO, también con un solo artículo, el 

número 136, establece que …”Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, 

aún cuando por una rebelión se interrumpa su observancia. En cado de que por 

cualquier trastorno público se establezca un gobierno contrario a los principios 
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que ella sanciona, tan luego como el pueblo recobre su libertad, se restablecerá 

su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren 

expedido, serán juzgados así los que hubieren figurado en el gobierno 

emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a ésta.”11 

 

 El documento concluye con dieciséis artículos transitorios, con lo que es 

dado en el salón de sesiones del Congreso Constituyente en Querétaro, a 31 de 

enero de 1917. Es importante mencionar en este punto, que a partir de haber 

sido decretada, la Constitución ha sufrido numerosas modificaciones, reformas 

y adiciones, y que estas van acompañadas por leyes y reglamentos federales, 

incluyendo la de Educación, del Seguro Social, del INFONAVIT, del ISSSTE 

y muchas otras, que de ser relevante al tema de este trabajo, se mencionaran 

más adelante. 

 

 1.5.- LOS PERÍODOS PRESIDENCIALES DE VENUSTIANO 

CARRANZA, ADOLFO DE LA HUERTA Y ALVARO OBREGON 

(1917-1924). 

 

 Aún cuando con la nueva Constitución se introdujeron nuevos 

elementos jurídicos, en forma de los artículos 27 y 123, que como hemos visto 

tuvieron un fuerte impacto en las formas de organización de la sociedad 

mexicana, la teoría del derecho manejada durante el porfiriato, y aún para la 

redacción de la Constitución de 1857, basada en el pensamiento positivista de 

Augusto Comte y sus contemporáneos, no se modificó sustancialmente 

después de la redacción de la Constitución de 1917, conservándose la mayor 

                                           
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ver Arnaiz Amigo. Pág. 303. 
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parte del corpus legal que fue desarrollado durante el porfiriato, como en los 

casos del Código de Comercio de 1890, los Códigos Civil de 1884 y Penal del 

D.F., de 1857 (aunque una comisión presidida por el Lic. Miguel S. Macedo 

terminó un proyecto de reformas en 1912, que no fue sancionado debido al 

inicio de la Revolución); el Código de Procedimientos Civiles del Distrito y 

Territorios Federales del 15 de marzo de 1884, la Ley de Pesas y Medidas de 

1905, la Ley de Aprovechamiento de Aguas de Jurisdicción Federal del 18 de 

diciembre de 1908, y muchas otras. 

 

 Lo anterior constituyó de hecho una repetición de lo ya mencionado a 

principios del capítulo anterior, relativo a que tras haber redactado la 

Constitución de 1824, se debió continuar usando el derecho indiano en todo el 

ámbito inferior a esa norma, en tanto se iba redactando un nuevo corpus, ya 

republicano, que lo sustituyera, de manera que, a partir de la introducción de 

las sustanciales reformas de la Constitución de 1917, se debió comenzar a 

modificar todo el corpus legal existente para responder a los nuevos factores 

de desarrollo imperantes en el país, mismas que, debemos recordar, no fueron 

sólo producto de cambios sociales y económicos dentro del país a partir de la 

Revolución Mexicana, en que, sí se observó un fuerte cambio en la 

apreciación de las características de la actividad agraria, en que imperaba la 

tendencia a hacer justicia al campesinado oprimido y a la vez introducir 

nuevas técnicas que tendieran a hacer más productivo al campo, en un país 

cuya economía seguiría siendo por varias décadas fundamentalmente agrícola, 

y al mismo tiempo se podía ver la aparición de una fuerte tendencia hacía la 

industrialización; sino también producto de la enorme transformación que 

prácticamente todo el mundo estaba experimentando en los ámbitos social, 
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económico y político, de la cual el fenómeno mexicano era sólo un fenómeno 

más. Al mismo tiempo que ocurría la Revolución Mexicana, se dio el 

derrocamiento del Imperio Chino y la instauración de la república bajo Sun 

Yat Sen, las primeras manifestaciones del expansionismo imperial japones, el 

inicio de la Primera Guerra Mundial, que culminó en la caída del Imperio 

Alemán, del Austro-Húngaro y del Ruso, entre otros, y su sustitución por 

repúblicas constitucionales, y en el caso de Rusia por la creación de la Unión 

de Repúblicas Soviéticas Socialistas, que proponía un proyecto económico y 

social totalmente nuevo, basado en la propiedad de los medios de producción 

por parte del estado. 

 

 Los eventos antes mencionados llevaron a la necesidad de repensar y 

modificar a las sociedades en forma profunda y completa. Como culminación 

de la Revolución Industrial se generalizó el sistema de producción fabril, 

haciendo a un lado el tradicional de producción artesanal, y con la Guerra 

Mundial adquirió especial importancia el método de fabricación en serie, que 

presupone no sólo el ensamblado en línea en sí, sino también la conformación 

de enormes redes productivas, en que distintas industrias convergen con sus 

productos terminados en otras, para la conformación de productos terminados 

más complejos. Estas nuevas formas de producción, distribución y aún 

comercialización, absolutamente inéditas en la experiencia histórica humana, 

llevaron a nuevas formas de consumo en todos los ámbitos, incluyendo, por 

supuesto el de la construcción, el uso de la tierra y el agua. Nuevos aparatos, 

como el automóvil, el aeroplano, la radio, entre otros muchos, así como el 

consumo generalizado de electricidad y de agua potable a presión, llevaron a 

concepciones totalmente nuevas del espacio habitable; de la conformación de 
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los espacios urbanos y aún de la relación que el hombre guarda para con la 

naturaleza. 

 

 Con la conformación de redes de carreteras y caminos para transporte a 

alta velocidad, de rutas en espacio aéreo conducentes a terminales aéreas, el 

perfeccionamiento del ferrocarril y el transporte urbano sobre rieles, así como 

de redes de distribución de energía eléctrica y de telefonía, generaron 

concepciones totalmente diferentes a las previamente existentes de 

habitabilidad, de ciudad y de región geográfica, como reflejo de nuevas 

formas de pensamiento político, con la aparición del cultivo de la nacionalidad 

y de la noción de grupo nacional, culminando en una multiplicidad de 

nacionalismos y sus vertientes políticas, como el facismo italiano, el español, 

el portugués, y el nacional socialismo alemán, contrapuestas a movimientos 

revolucionarios como el Bolchevismo, y las diferentes formas de social 

democracia europea a la par de formas republicanas sobrevivientes, como la 

norteamericana y de pensamiento económico, basados en procedimientos de 

planeación financiera a mediano y largo plazos, y el desarrollo del concepto de 

estándar, o norma de calidad universal, aplicable a la industria y de hecho a 

todos los ámbitos de la vida. 

 

 México no pudo en su proceso de desarrollo, y de hecho no ha podido 

sustraerse a esta interrelación de condicionantes internas, propias del país, y 

externas impuestas por las condiciones de intercambio mercantil, financiero y 

aún poblacional, y en esto no difiere de prácticamente ningún otro país del 

planeta. Pero lo importante de este proceso de desarrollo ha sido diferente en 

cada país, como producto de las diferencias que existieron entre factores 
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internos y externos de desarrollo en cada caso, que a su vez llevaron a diversas 

formas de desarrollo histórico. De esta manera no se puede decir que la 

historia económica a partir de los años 10 y 20 del siglo pasado, aunque 

teniendo muchos puntos de coincidencia, sea igual para la Argentina o para 

Uruguay, que para Tailandia, para Persia o para Grecia. México, como 

muchos otros países periféricos a la órbita del centro de Europa y de los 

Estados Unidos de América, y Japón por extensión, extensamente 

industrializados, debió conciliar su realidad interna de país con una economía 

esencialmente agrícola, pero con una industrialización incipiente pero pujante, 

y una población escasa; con los impulsos del desarrollo exterior que por su 

propia naturaleza era de carácter impositivo, y lo hizo en gran medida, como 

durante el porfiriato, hasta el presente, en forma cada vez más completa, 

obedeciendo al concepto de globalización, por la vía de la adopción ó 

asimilación de criterios y tecnologías provenientes del exterior, observándose 

sin embargo que si durante el porfiriato la preferencia era, como se discutió en 

el título anterior, por la normatividad tecnológica francesa, belga e inglesa, 

después de la Revolución esta preferencia se dirigió hacía la normatividad 

tecnológica norteamericana, como se verá más adelante. 

 

 En el ámbito jurídico, la necesidad de modificación de una 

normatividad jurídica existente para homologarla con el contenido de la nueva 

Constitución, y a la vez ir adecuando a esta legislación (incluyendo a la 

Constitución misma) a las condiciones cambiantes, tanto dentro como fuera 

del país, se recurrió, y de hecho se ha recurrido, al uso generalizado de las 

figuras de adición, modificación, la derogación ó reforma de artículos, la 

creación de nuevas leyes y reglamentos y la correspondiente abrogación de sus 
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antecedentes, siempre atendiendo a los grados de sujeción de unas leyes a 

otras superiores, como característica fundamental del derecho positivo 

mexicano, que asume que toda norma jurídica tiene que ser creada “puesta” 

por un acto o procedimiento especial de institución, y que, siguiendo a Schmill 

Ordoñez:12 

 

Un conjunto de normas forma un orden, un sistema, 

cuando la validez de todas ellas puede ser referida a una 

única norma última, la cual, por ser el punto al que son 

referidas las demás normas del orden, recibe el nombre de 

fundamental. Entonces una norma forma parte de un 

sistema, en tanto que su validez puede ser referida a la 

norma fundamental de ese sistema. Dos normas de 

contenido idéntico pertenecientes a dos sistemas diversos, 

sólo pueden distinguirse entre sí, porque cada una de ellas 

tiene como fuente de su validez una norma fundamental 

distinta. Esta norma fundamental es el fundamento de 

validez de las demás normas que integran el orden; 

constituye la fuente de ellas. Todo el problema de las 

fuentes del Derecho se reduce al problema de determinar 

el modo o manera como pueden las normas de un sistema 

derivar su validez de la norma fundamental. 

 

                                           
12 Schmill Ordoñez, Ulises: “El Sistema de la Constitución Mexicana”. Textos Universitarios, S.A., México, 
1971. Pág. 46. 
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 Más adelante Schmill Ordoñez propone la noción de “Norma 

Fundamental Hipotética”, que equipara para el ámbito jurídico mexicano, con 

la Constitución misma, de la siguiente manera:13 

 

La “Norma Fundamental Hipotética” del orden jurídico 

nacional.- Por esta característica específica del Derecho, 

en que éste constituye una serie graduada de normas: cada 

norma del mismo tiene su fundamento de validez en otra 

de más alta jerarquía o grado, la norma superior, la cual es 

la que determina el proceso de creación de la norma 

inferior y su contenido, obligado o excluido. Si se 

pregunta la razón por la que un determinado hecho 

concreto, una acción humana, es un acto jurídico y la 

razón por la que ese acto pertenece a cierto sistema, la 

respuesta consiste en que el hecho individual es referido a 

una norma general, de la cual es concreción o 

individualización; es decir, la norma general se refiere a él 

con su contenido y lo establece con la cualidad de 

jurídico. Pero si se pregunta por qué esta norma es una 

norma jurídica, si se pregunta por su fundamento de 

validez, va a pararse –a través de un número mayor o 

menor de etapas jurídicas– a que esa norma ha sido 

establecida por una determinada autoridad: por un 

monarca, parlamento, un usurpador, etc. Y si se pregunta, 

todavía, la razón por la que este hecho fundamenta 
                                           
13 Schmill Ordoñez, Ulises. Op. Cit. Págs. 47-48. Ver también de Hans Kelsen, “Teoría General del Estado”. 
Trad. Luis Legaz Lacambra. Ed. Labor. S/F. 
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precisamente a todo el orden jurídico; es decir, si se 

cuestiona la razón por la cual es el hecho fundamental de 

creación jurídica, nos encontramos con el supuesto básico 

de toda esta argumentación, ante una norma fundamental 

que califica o establece a ese hecho como el hecho 

fundamental de creación o institución jurídica. Es decir, 

dicha norma establece como suprema autoridad 

legisladora al monarca, al parlamento, al pueblo, al 

usurpador, etc. Kelsen formula de la siguiente manera este 

pensamiento “He aquí el supuesto fundamental de que 

parte todo conocimiento del orden jurídico basado en esta 

Constitución; que ha de valer como norma aquello que el 

primer órgano constituyente ha manifestado como 

voluntad suya: Debe realizarse la coacción bajo las 

condiciones y en la forma que determinan el primer 

constituyente o las instancias en las que él hace 

delegación; tal es la formulación esquemática de la norma 

fundamental de un orden jurídico.” 

 

De todo lo anterior, puede uno darse cuenta que esta 

“norma fundamental hipotética” es el supuesto último o la 

legalidad teorética fundamental del conocimiento jurídico. 

Su estructura es la misma que la de la proposición 

jurídica. Es esta norma fundamental la que otorga al 

Derecho su carácter normativo. A ella deben referirse en 

último término, todos los hechos, actos o significaciones 
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jurídicos. Quizá pudiera llamársele con mayor propiedad 

principio fundamental de los juicios de la experiencia 

jurídica, o hipótesis fundamental trascendental de la 

ciencia jurídica. 
 En base a lo anterior, en el Derecho Mexicano se asume la existencia de una 

jerarquización específica de las leyes y reglamentos, que se establece en la denominada 

Pirámide Invertida de Kelsen, que determina que una ley dada no puede contravenir o 

disentir de la ley que la origina, de manera que se dan en la legislación mexicana cinco 

niveles de consideración de las leyes: 

 

 1º.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 2º.- Los Tratados Internacionales. 

 3º.- La Leyes Federales, y sus reglamentos. 

4º.- Las Leyes Estatales a partir de las Constituciones Locales, y sus 

reglamentos. 

5º.- Las Leyes Municipales y sus reglamentos. 

 
 Estas consideraciones fundamentales han regido consistentemente desde tiempos de 

don Venustiano Carranza hasta el presente en la actividad legislativa mexicana, lo cual le 

imprime la cualidad específica de historicidad. 

 

 I.5.1.- EL PERÍODO PRESIDENCIAL DE VENUSTIANO 

CARRANZA; 30 DE ABRIL DE 1917-21 DE MAYO DE 1920. 

 Habiendo sido aprobada la Constitución de 1917, Carranza comenzó 

cuanto antes a poner orden en los asuntos del Estado, y a dotarlo de una 

estructura jurídica y de un marco legal que garantizara su estabilidad 

continuada. La Ciudad de México recibió especial atención, y el 13 de abril de 
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1917, se expidió la Ley de Organización del Distrito Federal y Territorios 

Federales, que contenía capítulos relativos a las facultades y obligaciones del 

Gobernador del Distrito y sus colaboradores directos: el Secretario de 

Gobierno, el Tesorero General y los Directores Generales de la Penitenciaria, 

Instrucción Pública e Instrucción Militar. 

 

La Constitución del 5 de febrero de 1917 facultó al H. Congreso de la 

Unión para legislar en todo lo relativo al Distrito Federal y Territorios, el cual 

quedó dividido en Municipalidades con Ayuntamientos de elección popular 

directa y su Gobierno quedó a cargo de un Gobernador nombrado y removido 

libremente por el Presidente de la República. Esta tarea tuvo características 

especiales, mismas que eran visibles desde tiempos de Porfirio Díaz, en que 

debido a que en la Ciudad de México se encontraban todas las dependencias 

del gobierno federal, y que el mismo Distrito Federal, por ser sede del 

gobierno federal, aún cuando estaba gobernado por el Ayuntamiento de la 

Ciudad de México y los diversos Ayuntamientos de los Municipios del 

Distrito Federal, se cayó en la interesante situación de que el gobierno federal 

tuviera que intervenir constantemente en los asuntos del Distrito Federal, 

aplicando a la vez las atribuciones que la nueva Constitución le asignaba como 

territorio federal, y las correspondientes a las nuevas formas de gobierno 

municipal consagradas en el artículo 115 de la misma Constitución, 

devolviendo a los municipios la personalidad jurídica y administrativa que 

habían perdido, al derogar la ley porfirista del 26 de marzo de 1903. Así, bajo 

don Venustiano Carranza se decretó una nueva Ley de Hacienda para el 

Distrito Federal, del 1º de marzo de 1918, que tuvo reformas el 6 de abril de 

1920 para establecer como contribuciones el derecho de patente al comercio, a 
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la industria, a la legalización de firmas, y el impuesto predial, a razón de 8 al 

millar.14 

 

 Para entender el grado en que tenía que intervenir el gobierno federal en 

las finanzas del Distrito Federal y sus municipios, baste ver las erogaciones 

que se realizaban en los diversos ramos de su administración. Según López 

Rosado:15 

 

MILES DE PESOS 

Ramos 1912-13 1913-14 
Gobierno del Distrito 270.4 377.8 
Prefecturas del Distrito Federal  104.9 113.9 
Policía 2,564.6 2,953.6 
Penitenciaría 209.5 209.7 
Casa de corrección para varones 118.0 106.1 
Casa de corrección para mujeres 39.6 45.6 
Obras públicas del Distrito Federal 168.2 169.6 
Servicio de aguas potables ciudad de 
México 

121.3 143.9 

Acueductos 36.0 51.0 
Saneamiento de albañales y canales 257.4 458.4 
Pavimento de calles 704.4 754.4 
Alumbrado 430.8 445.8 
Limpia de ciudad, transportes, 
maestranza y almacenes 

327.3 342.2 

Municipios foráneos 592.6 506.6 

                                           
14 López Rosado, Diego. Op. Cit. Pág. 279. 
15 López Rosado, Diego. Op. Cit. Pág. 277. 
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Ayuntamientos 37.4 37.8 
Sumas: 5,982.40 6,710.40 

 

 La policía representaba un gasto cuatro veces mayor que el del 

pavimento de calles, que era el que le seguía en importancia; el alumbrado, la 

limpia de la ciudad, el mantenimiento de los establecimientos penales y el 

saneamiento de albañales y canales, integraban el grupo de los gastos de 

mayor consideración en el Distrito Federal. 

 

 Estos proyectos son indicativos de cómo se usaba el dinero y cuales 

eran los rubros más importantes. Con mucho la más importantes era la de 

policía, correspondiendo a aproximadamente la mitad de la totalidad, 

probablemente como producto de las condiciones de turbulencia en que el país 

se encontraba en esos tiempos, mientras los ramos de obras públicas, servicio 

de agua potable, acueductos, albañales y canales, pavimentación y alumbrado 

equivalían a un tercio, y a remanente a quinta parte se dedicaba a gobierno del 

Distrito, las prefecturas, municipios foráneos y ayuntamientos, así como a 

servicios de limpia, transporte, penitenciaria y casas correccionales. Lo 

anterior significa que prácticamente todas las obras públicas, la vigilancia y la 

custodia de reos y detenidos eran administrados por el gobierno del Distrito, y 

los municipios manejaban sólo cuestiones locales incluyendo limpia y 

saneamiento. Es también de particular interés que los egresos dedicados a 

obras en acueductos representaban ya entre el 25 y el 35% de las dedicadas al 

servicio de agua potable entubada, indicativo de su gradual caída en desuso en 

favor del nuevo sistema. 
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 Una razón del cambio notable de fisonomía de la Ciudad de México y 

de sus alrededores fue el fuerte influjo de inmigrantes, como producto de las 

condiciones de inestabilidad que prevalecían en el interior del país, para el 

cual la Ciudad de México no estaba preparada, por lo que comenzó a 

experimentar un crecimiento algo caótico, con una combinación de nuevas 

colonias y fraccionamientos y de asentamientos irregulares y ciudades 

perdidas. Tras la colonia Balbuena, constituida en 1913, vinieron la colonia 

Cuauhtémoc, la extensión al sur de la colonia Roma, la colonia Tabacalera y 

otras, mientras que colonias existentes, como la Guerrero, la Morelos y 

Peralvillo sufrieron una gran densificación de población y una gradual 

degradación del entorno urbano, especial en áreas vecinas a las estaciones 

ferrocarrileras de Balbuena y sus intercambios de vías áreas de carga y 

descarga y servicios, donde aparecieron algunos asentamientos irregulares. De 

esta manera, si en 1910 la Ciudad de México cubría un área de unos seis 

kilómetros cuadrados, con una población de alrededor de 906,000 habitantes, 

para 1921 la Ciudad había alcanzado los 46 kilómetros cuadrados, con una 

población de 1´230,000 habitantes.16 Bajo la acción de instituciones como la 

Compañía Bancaria de Fomento y Bienes Raíces (fundada el 13 de julio de 

1909) y Cía. Fraccionadora y Constructora, S.A., la práctica del 

fraccionamiento inmobiliario, anteriormente poco frecuente, se convirtió en 

usual, y con ella la de la construcción de edificios, principalmente de 

habitación de uno o dos niveles, en predios determinados a los cuales se 

conectaban los servicios urbanos de agua entubada y drenaje, así como de 

conexión eléctrica, y, en las colonias más exclusivas, de teléfono, lo cual 

                                           
16 López Rosado, Diego. Op. Cit. Págs. 244-245. 
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obligó al gobierno de la Ciudad (aunque aún no a los municipios) a realizar 

aceleradamente las obras públicas necesarias. (figura 1). 

 

 A don Venustiano Carranza correspondió la ampliación de estas obras, 

alcanzando para 1920 una red de distribución de unos 300 kilómetros de 

longitud, que daba servicio a unas 20 000 tomas de agua; se mejoró el sistema 

hidrográfico del Valle de México con derivaciones del Río Cuautitlán al Lago 

de Zumpango, y se fijaron los cauces de los Ríos de los Remedios, 

Tlalnepantla y Consulado, y se desazolvó el Gran Canal del Desagüe, para 

ayudar a corregir el flujo de aguas negras, que comenzaba a presentar 

problemas debido a las deformaciones que el subsuelo ya empezaba a 

presentar; se hicieron obras en el Palacio Nacional y se aumentó el número de 

escuelas de todos los niveles; impulsó la enseñanza técnica superior con la 

creación de la Escuela Práctica de Ingenieros Mecánicos Electricistas, que 

posteriormente se convertiría en la E.S.I.M.E., dependiente del Instituto 

Politécnico Nacional, así como de la Escuela Nacional de Química Industrial, 

que en 1919 se convertiría en la Facultad de Química de la Universidad 

Nacional.17 Importante es también la ley que se estableció un impuesto sobre 

el uso y aprovechamiento de las aguas públicas sujetas al dominio de la 

Federación, de 6 de julio de 1917, en base a lo determinado en la Ley de 

Aprovechamientos de Aguas de Jurisdicción Federal del 21 de diciembre de 

1910, y su reglamento, del 8 de febrero de 1911. Esta ley debe considerarse 

como antecedente directo del sistema actual de tributación en el ramo de 

aguas;18 un buen ejemplo de los efectos que tuvo esta ley en el agro mexicano 

se puede ver en la solicitud de condonación de impuestos promovida por los 
                                           
17 López Rosado, Diego. Op. Cit. Pág. 258 y subsiguientes. 
18 Ver Lanz Cárdenas, José Trinidad: “Legislación de Aguas en México”. Tomo II. Pág. 35. 
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vecinos del pueblo de Atlatongo, Municipio de Teotihuacan, Estado de 

México, y la contestación negativa por parte de la División de Impuestos de la 

Secretaría de Agricultura y Fomento, con fecha 4 de octubre de 1920. (Ver 

documento anexo número 7). Asimismo, se debe mencionar la nueva Ley de 

Secretarías de Estado, del 25 de diciembre de 1917, dirigida a la 

reorganización de todo el aparato estatal.19 

 

 Bajo el gobierno de Carranza fue asesinado Emiliano Zapata el 10 de 

abril de 1919 y fusilado Felipe Ángeles, con lo que logró la pacificación de la 

mayor parte del país, con excepción de las regiones en las que aún seguía 

activo Francisco Villa. Sin embargo, cuando se acercaba el fin de su período 

presidencial, trató de imponer un candidato civil, lo cual lo distanció de los 

principales jefes de la Revolución, y muy especialmente de Alvaro Obregón, 

hombre carismático y el militar más exitoso de la contienda revolucionaria, 

habiendo derrotado a Huerta y a Villa entre otros, lo que lo hacía el candidato 

natural para la presidencia. Con la declaración del Plan de Agua Prieta, Adolfo 

de la Huerta y Plutarco Elias Calles se levantaron en armas contra Carranza el 

23 de abril de 1920, quien con su gabinete evacuó la Ciudad de México el 7 de 

mayo, dirigiéndose para Veracruz, pero fue alcanzado y asesinado en 

Tlaxcalantongo, Puebla, el 21 del mismo mes. 

                                           
19 Ver Margadant. Op. Cit. Pág. 207. 
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 I.5.2.- ADOLFO DE LA HUERTA; 1º DE JUNIO DE 1920-30 DE 

NOVIEMBRE DE 1920. 

 Adolfo de la Huerta asumió el cargo de presidente interino, que ejerció el 1º 

de junio al 30 de noviembre de 1920. Su función primordial fue la de pacificador 

(logró que Pancho Villa se rindiera el 28 de julio, y se retirara a la vida civil en su 

hacienda de Canutillo, Chihuahua), y preparar el camino para las elecciones para la 

presidencia de la República, en las que resultó ganador Alvaro Obregón. De la 

Huerta aparentemente no generó legislación de mayor importancia. 

 I.5.3.- ALVARO OBREGON; 1º DE DICIEMBRE DE 1920-30 DE 

NOVIEMBRE DE 1924. 

 Álvaro Obregón gobernó el país del 1º de diciembre de 1920 al 30 de 

noviembre de 1924, acatando lo dispuesto en el artículo 83 de la Constitución. 

Durante su período se vió un fortalecimiento del movimiento campesino con 

el surgimiento de la Confederación Nacional Campesina (C.N.C.), bajo 

Antonio Díaz Soto y Gama, y con una intensificación del proceso de 

repartición de tierras iniciado por Venustiano Carranza; durante su gestión se 

repartieron 1,063,063 hectáreas a 565 pueblos, 311,938 a 233 pueblos en 

forma definitiva y el resto en forma provisional, y dió preferencia a las 

comunidades para el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 

federal. Para impulsar estas actividades de restitución, se expidieron la Ley de 

Ejidos del 28 de diciembre de 1920, que retiró a los jefes militares la facultad 

de distribuir tierras; el 22 de noviembre de 1921 la ley que creaba la 

Procuraduría de los Pueblos, organismo asesor del campesinado, y casi 

inmediatamente después, el 28 de diciembre del mismo año el decreto 

abrogando la Ley de Ejidos de 1920, para dar mayores poderes al Gobierno 

Federal en la dotación de tierras, a través de la Comisión Nacional Agraria y la 

Nueva Procuraduría de los Pueblos; el Reglamento Agrario, del 17 de abril de 
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1922, que fijó las bases y procedimientos conducentes a la dotación y 

restitución de ejidos a los pueblos; la Ley de Tierra Libre, del 2 de agosto de 

1923, que autorizó a todo mexicano mayor de 18 años, que careciera de 

tierras, a ocupar terrenos nacionales y baldíos: en terrenos irrigables, hasta 25 

hectáreas; de temporal de primera, hasta 100 hectáreas; de temporal de 

segunda, hasta 200, y de tercera, cerriles o pastales, hasta 500, (artículo 3). 

Finalmente, el 29 de septiembre de 1924, se expidió la Ley sobre Bancos 

Refaccionarios, con la intención de apoyar con créditos a los campesinos.20 

 

 En materia laboral se observó bajo Obregón la formación de la 

Confederación Revolucionaria de Obreros Mexicanos (C.R.O.M.), bajo Luis 

N. Morones, y de la Confederación General de Trabajadores (C.G.T.), que 

eventualmente se conformaron como pilares de la organización política del 

país durante las décadas subsecuentes. Pero como contraparte a estos 

movimientos, que culminaron en la Convención Radical Roja, del 15 de julio 

de 1921, que formuló un programa de trabajo inquietantemente tendiente a la 

izquierda, se observó la reorganización de los Obreros Guadalupanos, que 

luego se convirtieron en la Confederación Nacional Católica del Trabajo, que 

para 1922 incluía 45 sindicatos; lo anterior, aunado al jacobinismo manifiesto 

del régimen, ejemplificado en el bombardeo al monumento a Cristo Rey en el 

Cerro del Cubilete, Guanajuato, un atentado perpetrado en la Basílica de 

Guadalupe, en México, y la expulsión de varios miembros de la jerarquía 

eclesiástica, deben considerarse como el campo fértil en que más adelante se 

generó la Guerra Cristera. 

 
                                           
20 Cuadros Caldas, Julio: “Catecismo Agrario”, Reedición de la Sexta Edición de 1932. Registro Agrario, 
Ciesas, México, 1999. Págs. 26-32. 
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 Por otra parte, el presidente Obregón debió atender problemas de déficit 

financiero, que lo obligaron a hacer importantes reducciones en el gasto 

público hacia finales de su gestión. También debió enfrentarse al problema del 

reconocimiento de México en el ámbito internacional; el Tratado de Bucareli, 

del 31 de agosto de 1923, cuya esencia se reducía a la no aplicación 

retroactiva del artículo 27 constitucional en materia de hidrocarburos, contra 

las compañías extranjeras que tenían intereses creados en México, permitió la 

reanudación de relaciones diplomáticas con los Estados Unidos de América, y 

el eventual reconocimiento por parte de Francia, Bélgica y otros países. 

Finalmente Obregón debió enfrentar a finales de su período, el levantamiento 

armado encabezado por Adolfo de la Huerta, inconformado por la imposición 

de Plutarco Elías Calles como candidato a la presidencia; en estas acciones 

Obregón participó activamente incluso interviniendo en persona, y sin 

miramientos para con sus adversarios, en buen número victimas del asesinato 

o el paredón, de manera que para abril de 1924, la revuelta estaba vencida y 

De la Huerta exiliado en los E.E.U.U. 

 

 Lo anterior da idea de que el período presidencial de Álvaro Obregón, 

aun siendo de franca reconstrucción y reordenamiento del país dentro del 

ámbito del nuevo espíritu de solidaridad social en boga en la época, no dejó de 

tener su lado oscuro y violento. Sin embargo, un aspecto brillante fue la 

creación de la Secretaría de Educación Pública, el 5 de septiembre de 1921, la 

cual adquirió, bajo la muy atinada dirección del maestro José Vasconcelos, 

una nueva fisonomía y una nueva direccionalidad, acorde con los nuevos 

tiempos, de impulso a la enseñanza con sentido social. Se crearon nuevas 

escuelas y bibliotecas (1159 y 671 respectivamente, sólo en 1922, figura 2), se 
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dio un nuevo contenido a la enseñanza media y superior, con un fuerte 

impulso a las humanidades y a los estudios tecnológicos; se reubicó la Escuela 

Nacional de Agricultura en Chapingo (1º de mayo de 1924), y se promovió a 

las artes como nunca se había hecho antes en México, con la impresión de 

libros de lectura elemental, obras clásicas y la revista El maestro, y el estímulo 

a las artes plásticas, notablemente a la corriente conocida como muralismo 

mexicano, con Diego Rivera, D.A. Siqueiros y J.C. Orozco a la cabeza 

(figuras 3 y 4), y la expresión musical, con S. Revueltas, Manuel M. Ponce y 

otros.21 

 

 Pero en términos generales, salvo las leyes antes mencionadas, en el 

ámbito constitucional no se produjeron mayores cambios, pudiéndose decir 

que el gobierno de Obregón, como anteriormente el de Porfirio Díaz, se 

dedicó a la interpretación y aplicación de las Leyes Constitucionales y 

Federales que sus respectivos gobiernos heredaron; como sus predecesores, 

Obregón continuó impulsando la construcción de centros administrativos y de 

salud, así como la ampliación de las redes de distribución de agua potable y 

del alcantarillado en la Ciudad de México, así como obras de desazolve en el 

Gran Canal del Desagüe, y se siguió dando un fuerte impulso a su 

electrificación y al transporte vehicular, tanto automotriz como por tranvía. 

También se reorganizó la policía y el sistema penitenciario del Distrito 

Federal, a la vez que se realizaron constantes mejoras a parques y 

                                           
21 Ver Enciclopedia de México, Tomo 10, Págs. 5951 a 5954. Para leer sobre el muralismo mexicano 
conviene mucho leer de Jean Charlot, “The Mexican Mural Renaissance, 1920-1925”. Yale University Press, 
New Haven, 1963. 
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monumentos, entre los que hay que mencionar la Pérgola y el monumento a 

Beethoven en la Alameda, erigidos por la colonia alemana en 1921 y otros.22 

 

 Durante el período presidencial de Álvaro Obregón, se fundó el 

fraccionamiento “Chapultepec Heights” (1924), más tarde conocido como las 

“Lomas de Chapultepec”, que introdujo criterios absolutamente innovadores 

en el campo de fraccionamientos residenciales y produjo nueva normatividad 

de diseño urbano. 

 

 En este ámbito de nuevas expectativas y de una nueva mística social, el 

Ayuntamiento Constitucional de México, por conducto de su Dirección de 

Obras Públicas, publicó en el año de 1924, aun cuando fue aprobado por el 

cabildo el 20 de enero de 1920, el primer Reglamento de Construcciones de la 

Ciudad de México. Con este reglamento se tiene por primera vez un 

instrumento oficial de control y de supervisión de las obras que realizaban en 

esa época, a la vez que un instrumento de consulta pública en este rubro y un 

complemento eficaz de las disposiciones del Código Civil en cuanto a 

cuestiones de contratación, tanto profesional como laboral, y de derechos y 

obligaciones en el ámbito de la construcción, y sobre todo ya con distinciones 

sobre las formas lícitas de construcción (ver documento anexo número 7). 

 

 

                                           
22 López Rosado. Op. Cit. Págs. 245-274. 
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Figura 2 
Escuela “Benito Juárez”, México, D.F., 1924. 
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Figura 3 
Pintura Mural en la Escuela Nacional Preparatoria, México, D.F. 

J.C. Orozco 
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Figura 4 
Pintura Mural en la Escuela Nacional Preparatoria, México, D.F. 

Jean Charlot 
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 El reglamento consta de 547 artículos, más cuatro transitorios, divididos 

en doce partes, algunas de ellas divididas en capítulos, de los que se hacen 

algunas observaciones, como sigue: 

 

PRIMERA PARTE: Se divide en dos capítulos. 

 

- CAPÍTULO PRIMERO; De las disposiciones generales. En el artículo 

2 se señalan las atribuciones de la Dirección de Obras Públicas: 

 

- Derecho de inspección de todas las obras que se ejecuten en la 

Ciudad de México. 

- Dar licencias para la ejecución de las obras. 

- Señalar las cuotas que correspondan e imponer las multas a que 

se hagan acreedores los que infrinjan el reglamento. 

 

- CAPÍTULO SEGUNDO; Licencias. En este capítulo se expresa la 

necesidad de presentar proyectos para revisión, y de contar con un perito, que 

será responsable, junto con el propietario, por daños a terceros, por lo que los 

constructores en ejercicio deben inscribirse en el Registro de la Dirección de 

Obras Públicas (no se hace mención de cuales deberían ser sus calificaciones 

profesionales, por lo que se debe asumir que el registro podía haber incluido a 

maestros de obra de formación práctica). 

 

SEGUNDA PARTE: Se divide en trece capítulos. 
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- CAPÍTULO PRIMERO; Vía pública. En este capítulo se hace 

mención de la ejecución de obras en vía pública y de las licencias que para 

este propósito se deben recabar de obras fuera de alineamiento, de los tapiales 

y la suspensión de obras. Es interesante observar que en el artículo 33 se 

menciona que los daños causados a la vía pública por hundimiento de la 

construcción, o por obras de saneamiento, agua potable, etc., deberán ser 

reparados por el propietario. 

 

- CAPÍTULO SEGUNDO; Formación de calles y colonias. Este 

capítulo interesantemente detalla las características de la vía pública, las calles 

privadas, así como de colonias nuevas. Se hace hincapié (artículo 40) en que 

el ayuntamiento no abrirá al tráfico calle alguna si no está dotada de servicios 

de atarjeas, pavimentación, agua potable y alumbrado, condiciones que desde 

el punto de vista técnico definen a lo urbano. En cuanto a las colonias nuevas, 

se menciona la necesidad de dejar en las calles banquetas con un ancho 

promedio de 1/10 del total, así como un terreno destinado a parque, una 

manzana cedida para mercado y dos lotes para escuelas, con un área no menor 

de 1000 m2 cada uno. 

 

- CAPÍTULO TERCERO; Alineamientos. Este capítulo es novedoso en 

que define al alineamiento (artículo 51) como “una servidumbre de utilidad 

pública impuesta a los propietarios y que impide disponer del terreno 

destinado por el H. Ayuntamiento para la vía pública, y por lo tanto, su 

aplicación se hace con el tiempo, y a medida que los propietarios van 

construyendo. Es una medida de disposición prohibitiva. Difiere de la 

expropiación en que, en ésta, se procede por vía de adquisición, para poner en 
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práctica inmediatamente la formación, rectificación o ampliación de una calle, 

plaza, etc.” El artículo 53 distingue dos tipos de alineamiento: Los generales, 

que están comprendidos en los Planes Generales de Alineamiento, o en otros 

términos, en el proyecto general para la formación de nuevas calles, o la 

ampliación o rectificación de las existentes; los particulares por otra parte, son 

los que responden a requerimientos específicos no contemplados en los 

planes, o cuando estos no existen. El antecedente de esta práctica se puede 

encontrar en el capítulo IV del “Tratado de Legislación de Edificios y 

Construcciones” de Manuel Rincón y Miranda ya mencionado (ver página 

134), y debe considerarse como una de las principales herramientas con que se 

contaba, junto con las disposiciones sanitarias en vigor, para realizar 

planeación urbana en ese tiempo. Es importante mencionar también, que el 

artículo 71 indica, que, en caso de modificaciones a predios, éstas se deben 

notificar por la Dirección de Obras Públicas a la Oficina de Catastro de la 

Ciudad de México, a fin de que esta haga las modificaciones de los linderos 

nuevos en los planos correspondientes. 

 

- CAPÍTULO CUARTO. Habla de la nomenclatura de las calles y los 

predios que forman las manzanas del Plano de la Ciudad aprobado por el 

ayuntamiento. 

 

 - CAPÍTULO QUINTO. Habla de bardas en terrenos sin construcción. 

 

- CAPÍTULO SEXTO. Habla de obras de saneamiento en vía pública, 

de las que será encargada la Dirección de Obras Públicas. 
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 - CAPÍTULO SÉPTIMO. Habla de la dotación de agua potable. 

 

 - CAPÍTULO OCTAVO. Trata de los pavimentos y su mantenimiento. 

 

 - CAPITULO NOVENO. Trata de la colocación de postes en vía 

pública, diferenciando entre los colocados por entes privados (electricidad, 

teléfono, etc.) y los colocados por la Dirección de Obras Públicas. 

 

 - CAPÍTULO DECIMO Y ONCEAVO. Hablan de la necesidad de 

colocar tapiales y andamios en las obras de construcción, y de sus 

especificaciones. 

 

 - CAPÍTULO DUODÉCIMO. Trata de los voladizos, incluyendo 

balcones, marquesinas, etc. 

 

 - CAPÍTULO DECIMOTERCERO. Habla de monumentos, kioscos y 

anuncios en espacios públicos. 

 

 TERCERA PARTE: Esta trata específicamente de fachadas, en que se 

menciona que la altura máxima de las construcciones privadas será de 22 

metros, a las que se podrá agregar un “manzard”, torrecillas u otros motivos 

arquitectónicos ornamentales. También menciona que con excepción de 

frentes de establecimientos mercantiles, las fachadas deben estar fabricadas 

con materiales incombustibles; los salientes permitidos varían según el ancho 

de la calle, e interesantemente, la decoración y pintura, así como inscripciones 
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y modificaciones requieren de autorización por parte de la Dirección de Obras 

Públicas. 

 

 CUARTA PARTE. Trata de espacios descubiertos en los edificios, 

privadas y patios, en que los espacios abiertos en edificios de dos niveles y 

más deben equivaler a la quinta parte del predio, y los patios de servicio no 

tendrán un ancho menor a dos metros. 

 

 QUINTA PARTE. Trata de la construcción de edificios. En este 

apartado queda de relieve que en los años veinte aun se construía 

predominantemente usando medios tradicionales, “con cimientos que un 

terreno demuestre tener una capacidad mínima de carga equivalente a 

quinientos gramos por centímetro cuadrado; los muros divisorios deben tener 

un espesor mínimo de 28 cm (de tabique, seguramente) si el edificio está 

separado de los colindantes, y de 42 cm si los muros son medianeros, 

construidos con materiales incombustibles”, aunque es interesante observar 

que si los muros se construyen en concreto u otro material, diverso del ladrillo 

o la mampostería, el espesor quedará a juicio de la Dirección de Obras 

Públicas. Se habla también de entresuelos y cubiertas con vigas maestras 

metálicas y de madera; y los entramados de los entresuelos deberán considerar 

las distintas sobrecargas que deben soportar, de acuerdo con el destino de 

edificio; elevadores, sistemas de calefacción y calderas requieren licencia 

especial, y entre muchos otros conceptos resalta el de pruebas de resistencia, 

que deben practicarse en el edificio una vez terminado éste. En resumen, no se 

hace mención explícita de la necesidad de demostrar la resistencia de una 

construcción por métodos de cálculo estructural, y en cambio todas estas 
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cuestiones se dejan a la discreción de la Dirección de Obras Públicas y a la 

responsabilidad del perito de la obra. 

 

 SEXTA PARTE: Se divide en seis capítulos. 

 

 - CAPÍTULO PRIMERO: Edificios clasificados. Habitaciones, en que 

se menciona que las piezas destinadas a dormitorios no serán menores a 7.50 

m2 y la altura mínima será de 2.50 m. 

 

 - CAPÍTULO SEGUNDO: Escuelas y colegios particulares. 

 

 - CAPÍTULO TERCERO: Hospitales, casas de salud, asilos y 

hospicios. 

 

 - CAPÍTULO CUARTO: Fábricas y talleres. 

 

 - CAPÍTULO QUINTO: Lugares de reunión. 

 

 - CAPÍTULO SEXTO: Baños. 

 

 Esta parte sexta es de gran interés para el entendimiento de las 

características que debían presentar los espacios construidos considerados, 

incluyendo higiene, niveles, ventilación, maquinaria de ventilación, dotación 

de agua, etc., que cambiará profundamente solo cinco años más adelante. 
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 PARTE SÉPTIMA: Construcciones en terrenos no urbanizados, en que 

se requiere el uso de fosas sépticas. 

 

 PARTE OCTAVA: Edificios provisionales y construcciones de madera. 

 

 PARTE NOVENA: Construcciones peligrosas ó ruinosas. 

 

 PARTE DÉCIMA Y UNDÉCIMA: Establecimientos peligrosos, 

malsanos e incómodos (incluyendo gasolinerías). 

 

 PARTE DUODÉCIMA: Edificios con interés histórico o arquitectónico. 

En este apartado, artículo 542, se especifica que no se expedirá licencia de 

construcción para edificios de interés histórico, si no es con autorización de la 

Inspección General de Monumentos Artísticos e Históricos. 

 

 Finalmente, en los artículos transitorios, el tercero indica que “las 

prescripciones de este reglamento, surtirán sus efectos en cuanto no se 

opongan a las disposiciones del Departamento de Salubridad”, indicativo de 

que éste era considerado como de gran importancia en la administración de la 

Ciudad. El Departamento de Salubridad se creó por disposición constitucional 

en febrero de 1917. 

 

 Salta mucho a la vista la muy superficial mención del uso del concreto y 

la nula mención del concreto armado, lo cual lleva a considerar que estos 

materiales eran aun muy poco utilizados, aunque se conocían bien, según se 

puede corroborar por los cursos que se daban en su uso en la Academia de San 
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Carlos (ver documento anexo número 6), y su inclusión en el “Memorandum 

del Ingeniero Civil”, publicado por la Secretaría de Fomento en 191623; lo 

mismo se puede decir del uso de perfiles y secciones de acero (ver figuras 5 a 

8). Este memorandum, de 230 páginas, bien podría considerarse como 

representativo de la vertiente de conocimientos que tendría un buen ingeniero 

civil entre 1900 y 1925, incluyendo funciones trigonométricas, hidráulica, 

incluyendo nociones de gasto y fricción; muros de contención, presas y 

bóvedas; ferrocarriles y formas de construcción, incluyendo conceptos como 

momento flexionante, carga de seguridad, momentos de inercia, módulos de 

sección, radios de giro, coeficientes de carga de seguridad aplicados a 

secciones de madera y acero, entre otros.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                           
23 Ver del Ing. Civil Carlos Cacho, su “Memorandum del Ingeniero Civil”. Depto. de Talleres Gráficos de la 
Secretaría de Fomento, México, 1916. 



 237

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5 
Memorandum del Ingeniero Civil 
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Figura 6 
Memorandum del Ingeniero Civil 
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Figura 7 
Memorandum del Ingeniero Civil 
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Figura 8 
Memorandum del Ingeniero Civil 
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 También es importante hacer la observación de que las instalaciones 

eléctricas, mecánicas y de telefonía sufrieron un desarrollo sorprendente en el 

mundo durante las primeras dos décadas del siglo veinte, como consecuencia 

de la Primera Guerra Mundial y de las nuevas formas de producción industrial 

que ésta generó, así como una considerable literatura técnica que para su 

aplicación se produjo24, mismas que a su vez generaron cambios profundos en 

todos los ámbitos de la vida de los hombres, incluyendo la construcción de 

edificios (figuras 9 y 10). Así se puede explicar en el reglamento de 

construcciones la aparición de nuevos conceptos, como baños públicos, 

elevadores y montacargas, calderas, etc. De la misma manera las instalaciones 

eléctricas, anteriormente aéreas, ahora debían correr por tubos metálicos 

conduit, que los constructores mexicanos siempre prefirieron empotrar en los 

muros, al igual que las instalaciones hidráulicas y otras. Así, durante el 

período obregonista se observa la aparición de edificios totalmente nuevos en 

el paisaje de la Ciudad, como el “High Life”, el “Excelsior”, el “Gante”, el 

“Palacio de Hierro”, de 192125, y el edificio de departamentos “Gaona”, 

proyectado por el arquitecto Ángel Torres Torija26. (Ver figuras 11 a 13). 

 

                                           
24 Un muy buen ejemplo de manual de instalaciones es el “Standard Handbook for Electrical Engineers”, Mc 
Grawhill Book Company Inc., Nueva York, 1922. 
25 Ver de De Anda Alanis, X. Enrique: “La Arquitectura de la Revolución Mexicana; Corrientes y Estilos de 
la Década de los Veinte”. UNAM, México, 1989. Págs. 42-44. 
26 Ver de Ayala Alonso, Enrique: “La Casa de la Ciudad de México; Evolución y Transformaciones”. 
CONACULTA, México, 1996. Pág. 96. 
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Figura 9 
Ejemplo de Diagrama Constructivo, “Standard Handbook for Electrical 

Engineers. 1922. 
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Figura 10 
Ejemplo de Especificaciones para Iluminación. “Standard Handbook for 

Electrical Engineers. 1922. 
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Figura 11 
Edificio “Vizcaya”, México, D.F., 1922. 
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Figura 12 
Edificio “Excelsior”, México, D.F., 1922. 
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Figura 13 
Edificio “Gaona”, México, D.F., 1922. 
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 II.- LOS PERIODOS PRESIDENCIALES DE PLUTARCO ELÍAS 

CALLES, EMILIO PORTES GIL, PASCUAL ORTIZ RUBIO, 

ABELARDO L. RODRIGUEZ, Y LAZARO CÁRDENAS DEL RIO 

(1924 -1940). 

 La transmisión del poder de Álvaro Obregón a Plutarco Elías Calles 

ocurrió sin incidentes y en paz, aunque heredando los problemas sociales y 

económicos que el primero no pudo resolver. Si la Revolución Mexicana 

hubiera dependido de la capacidad militar de Calles, habría fracasado 

rotundamente, pero en cambio en el ámbito de la administración pública se 

desenvolvía con naturalidad. 

 

 II.1.- PLUTARCO ELIAS CALLES; 1º DE DICIEMBRE DE 1924-

30 DE NOVIEMBRE DE 1928. 

 Calles gobernó sin interrupción como presidente constitucional del 1º de 

diciembre de 1924 al 30 de noviembre de 1928, período que vió aun la 

violencia de la Guerra Cristera, con motivo de la expedición a mediados de 

1926, de la Ley Reglamentaria del artículo 130 Constitucional, conocida 

también como “Ley Calles”, que determinaba que el gobierno podía controlar 

el número de sacerdotes en el país, y que debían ser mexicanos por 

nacimiento, a la cual siguió el repudio por parte de la jerarquía eclesiástica, 

que a su vez fue agredida con la expulsión de varios sacerdotes del país, lo 

cual llevó a la iglesia a declarar la suspensión de cultos, y al inicio de la 

Guerra Cristera el 15 de agosto del mismo año, guerra que debió extenderse 

hasta 1929. A este conflicto se debe agregar el movimiento armado dirigido 

por los generales Francisco Serrano y Arnulfo Gómez, de junio a noviembre 

de 1927, motivado por la imposición del general Álvaro Obregón, mediante la 
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Reforma Constitucional del 22 de enero de 1927, que le permitía figurar como 

candidato a la presidencia, y que culminó en el asesinato de éstos por 

instrucciones del gobierno callista; pero la violencia alcanzó su límite cuando, 

tras haber sido declarado presidente electo, el mismo Obregón fue asesinado 

por el joven dibujante y militante católico León Toral en el restaurante “La 

Bombilla”, en la Villa de San Ángel, el 17 de julio de 1928. Este hecho obligó 

a Calles a dirigir su política, que hasta entonces había sido en cierta manera 

una continuación de las prácticas establecidas durante la presidencia de 

Obregón, muchas de las cuales introdujo el mismo Calles en su calidad de 

Secretario de Gobernación, hacia la transmisión pacífica del poder a un 

sucesor, y a la creación de un órgano centralizado de poder político. Lo 

primero se logró con el nombramiento, como presidente interino, al licenciado 

Emilio Portes Gil, a partir del 1º de diciembre de 1928, y lo segundo con la 

fundación del Partido Nacional Revolucionario, el 4 de marzo de 1929, mismo 

que aglutinó en un solo cuerpo político las acciones de las instituciones de 

gobierno para “Reivindicar las aspiraciones de emancipación de los 

trabajadores de las ciudades y el campo, mediante la aplicación de los 

preceptos contenidos en los artículos 27 y 123 de nuestra Carta Fundamental, 

así como la Ley del 6 de enero de 1915”.27 Esta acción permitió que Calles 

siguiera como gobernante tras bamblinas durante seis años más, en lo que se 

conoce como “El maximato”. 

 

 Bajo Plutarco Elías Calles se expidieron varias leyes de importancia que 

afectaron a la actividad de la construcción. En el ámbito de la legislación de 

aguas y tierras se deben mencionar las siguientes: 

                                           
27 Ver Enciclopedia de México, Tomo 11, Pág. 6227. 
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 1.- Ley reglamentaria del artículo 27 constitucional en el ramo del 

petróleo, dada el 26 de diciembre de 1925. Consta de 22 artículos, en que se 

determinará las formas de otorgamiento y retiro de concesiones de explotación 

y refinamiento del petróleo. Los tres primeros artículos caracterizan el 

dominio directo de la nación sobre este recurso. 

 

Art. 1º. Corresponde a la nación el dominio directo de 

toda mezcla natural de carburos de hidrógeno que se 

encuentren en su yacimiento, cualquiera que sea su estado 

físico. En esta ley se comprende con la palabra “petróleo” 

a todas las mezclas naturales de hidrocarburos que lo 

componen, lo acompañan o se derivan de él. 

 

Art. 2º. El dominio directo de la nación, a que se refiere el 

artículo anterior, es inalienable e imprescriptible, y sólo 

con autorización expresa del Ejecutivo Federal, concedida 

en los términos de la presente ley y sus reglamentos, 

podrán llevarse a cabo los trabajos que requiere la 

industria petrolera. 

 

Art. 3º. La industria petrolera es de utilidad pública, por lo 

tanto, gozará de preferencia a cualquier aprovechamiento 

de la superficie del terreno, y procederá la expropiación y 

la ocupación de la superficie, mediante la indemnización 

correspondiente para todos los casos que reclamen las 
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necesidades de esta industria. La industria petrolera 

comprende: el descubrimiento, la captación, la 

conducción por oleoductos y a refinación del petróleo. 

 

 A esta ley corresponde el Reglamento de 30 de marzo de 1926, en el 

cual se detallan en 159 artículos los diferentes tipos de concesiones: De 

exploración, de explotación, de oleoductos, públicos y privados y de 

refinerías.28 

 

 2.- Ley de Extranjería, del 31 de diciembre de 1925 (Ley Orgánica de la 

Fracción I del Artículo 27 de la Constitución General), en la que, entre otros 

puntos, señala que “Ningún extranjero podrá adquirir el dominio directo sobre 

tierras y aguas en una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras, y de 

cincuenta en las playas, ni ser socio de sociedades mexicanas que adquieran 

tal dominio en la misma faja”, (artículo 1º). A esta ley corresponde un 

Reglamento, del 22 de marzo de 1926. 

 

 3.- Ley Federal de Colonización, del 5 de abril de 1926, con 16 

artículos, de los cuales el segundo señala que “serán motivo de colonización”: 

 

 I.- Los terrenos de propiedad de la nación y los que ésta adquiera por 

aplicación de la Ley Federal de Irrigación, o por cualquier otro título. 

 

 II.- Los terrenos que adquiera para el efecto el Banco Nacional de 

Crédito Agrícola. 

                                           
28 Ver Catecismo Agrario. Op. Cit. 20. 
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 III.- Los terrenos de propiedad particular en los términos de la ley. 

 

 Interesantemente, esta ley está pensada para aplicación a propiedades 

rurales, y para promover la actividad agropecuaria, en forma similar a la Ley 

de Tierra Libre del 2 de agosto de 1923, decretada por el gobierno de 

Obregón, pero requiriendo un proyecto previo de parcelamiento, incluyendo 

construcción de caminos, obras de riego, etc., y un fraccionamiento de lotes 

como sigue (artículo 8º): 

 

Art. 8o. Los terrenos que deban ser colonizados serán 

previamente acondicionados, mediante la construcción de 

caminos, obras de riego, cercos y en general, de toda clase 

de mejoras territoriales que garanticen una buena 

explotación económica, fraccionándose en lotes cuya 

explotación baste para el sostenimiento y mejoramiento 

económico de una familia campesina, de acuerdo con las 

siguientes bases: 

 

I. En terrenos de riego, 5 hectáreas como mínimo y 150 

hectáreas como máximo. 

II. En terrenos de temporal que aprovechen una 

precipitación pluvial abundante, 15 hectáreas como 

mínimo y 250 hectáreas como máximo. 

III. En terrenos de temporal de otras clases, 20 hectáreas 

como mínimo y 50 hectáreas como máximo. 
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IV. En terrenos de agostadero, 50 hectáreas como mínimo 

y 5,000 hectáreas como máximo. 

 

 Estos lotes, a diferencia de los ejidales se podían convertir en propiedad 

privada y objetos de compraventa, una vez cubiertas las aportaciones 

establecidas en los contratos de colonización respectivos (artículos 11 y 12), lo 

que dejaba las puertas para la especulación de tierras a futuro y a un cambios 

de uso si estas se encontraban en la vecindad de centros de población. 

 

 4.- Ley de Irrigación, del 4 de enero de 1926, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo tercero del artículo 27 de la Constitución, que regula la 

construcción de obras de irrigación en propiedad agrícola privada, cuando se 

aprovechan aguas de jurisdicción federal, en que de acuerdo con el artículo 2º, 

“Los dueños de las propiedades referidas quedan obligados en los términos de 

esta ley, a construir y conservar las obras hidráulicas que el Ejecutivo 

determine conforme a las prescripciones de la misma.” 

 

 5.- Ley Forestal, del 5 de abril de 1926, promovida con toda seguridad 

por el Ing. Miguel Ángel de Quevedo, quien de hecho llegó a ser Jefe del 

Departamento Forestal de la Secretaría de Agricultura29. Cuyo artículo 1º 

establece que la presente ley tiene por objeto regularizar la conservación, 

restauración y aprovechamiento de la vegetación forestal, así como la 

formación y organización del personal técnico necesario para conseguir este 

fin. El reglamento de esta ley, del 8 de septiembre de 1927, incluye 

disposiciones sobre la formación de parques nacionales. 
                                           
29 Ver Enciclopedia de México, Tomo 12, Pág. 6784. Ver también del mismo Quevedo, “Espacios Libres y 
Reservas Forestales de las Ciudades”. Tip. y Lit. Gomar y Busson, México, 1911. 
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 6.- Ley del Patrimonio Parcelario Ejidal, del 25 de agosto de 1927, con 

33 artículos y cuatro capítulos, establece las formas en que las corporaciones 

de población deben recibir las tierras ejidales que les correspondan de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 27 de la Constitución, de cómo se deben 

establecer los Comisariados Ejidales y cómo las tierras deben ser repartidas 

entre los miembros de la corporación, haciendo hincapié en que “Serán 

inalienables los derechos que adquiera la corporación de población y por lo 

tanto no podrá en ningún caso ni en forma alguna, cederse, traspasarse, 

arrendarse, hipotecarse o enajenarse, en todo o en parte, derecho alguno sobre 

los bienes ejidales o la repartición de las tierras siendo inexistentes las 

operaciones, actos o contratos que se pretendan llevar a cabo en contravención 

de este precepto” (artículo 1º). 

 

 Aparentemente la salud fue motivo de preocupación constante para los 

gobiernos, tanto federal como estatales de la época, lo cual motivó la 

expedición del Reglamento General del Departamento de Salubridad Pública, 

el 19 de diciembre de 1924, que debe considerarse como uno de los 

antecedentes para la conformación de la Secretaría de Salubridad y Asistencia 

en 1943; incluye la función de vigilar el exacto cumplimiento de las 

prescripciones del Código Sanitario y sus reglamentos, que no se encuentren 

en pugna con las disposiciones de la Constitución Federal y las contenidas en 

la Ley de Secretarías de Estado de 25 de diciembre de 1917.30 

 

                                           
30 Ver Enciclopedia de México, Tomo 12, Pág. 7121. Ver también de Santibáñez, Felipe (editor): “Legislación 
sobre Fraccionamientos y Construcciones Urbanas”. México, 1949. Págs. 286-299. 
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 Pero quizá el corpus legal más importante que se produjo durante la 

presidencia de Calles fue el CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO Y 

TERRITORIOS FEDERALES EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA 

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, expedido el 30 de agosto de 1928 y 

publicado en el “Diario Oficial” del 26 de mayo al 31 de agosto del mismo 

año, pero en vigor desde el primero de octubre de 1932. Este nuevo código 

parte de la legislación civil porfiriana, pero la revisa a profundidad y le 

incorpora los nuevos conceptos de orden social emanados de la Revolución y 

de la Constitución de 1917, sumando 3044 artículos y dividido en cuatro 

libros, divididos en títulos y capítulos, como sigue: 

 

 LIBRO PRIMERO; DE LAS PERSONAS. Con doce títulos y 746 

artículos. 

 

 LIBRO SEGUNDO; DE LOS BIENES. Con ocho títulos y 534 

artículos (incluyendo cien que fueron derogados el 31 de diciembre de 1947) 

para formar la Ley Federal de Derechos de Autor. 

 

 LIBRO TERCERO; DE LAS SUCESIONES. Con cinco títulos y 511 

artículos. 

 

 LIBRO CUARTO; DE LAS OBLIGACIONES. En tres partes: 

PRIMERA; DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL, con seis títulos y 551 

artículos, SEGUNDA; DE LAS DIVERSAS ESPECIES DE CONTRATOS, 

con dieciséis títulos y 721 artículos, y TERCERA; DE LA CONCURRENCIA 
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Y PRELACIÓN DE LOS CRÉDITOS, Y DEL REGISTRO PÚBLICO, con 

dos títulos y 65 artículos. 

 

 De éstos interesan, siguiendo a Felipe Santibañez31, las siguientes 

disposiciones, que tienen relación con derecho sobre propiedad inmueble, 

arrendamiento, construcción o fraccionamientos; el solo enunciado de los 

títulos y capítulos muestra la importancia que reviste para al industria de la 

construcción: 

 

 LIBRO PRIMERO; DE LAS PERSONAS. 

 

 Título Primero; De las personas Físicas. 

 Título Segundo; De las personas Morales. 

 Título Tercero; Del domicilio. 

 

 LIBRO SEGUNDO; DE LOS BIENES. 

 

 Título Primero; Disposiciones preliminares. 

 Título Segundo; Clasificación de los bienes: 

  Capítulo I; De los bienes inmuebles. 

Capítulo III; De los bienes considerados según las personas a 

quienes pertenecen. 

 Título Tercero; De la posesión. 

 Título Cuarto; De la propiedad. 

  Capítulo IV; Del derecho de accesión. 
                                           
31 Ver de Santibáñez, Felipe (editor): “Legislación sobre Fraccionamientos y Construcciones Urbanas”. 
México, 1949. 
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  Capítulo V; Del dominio de las aguas. 

  Capítulo VI; De la copropiedad. 

 Título Sexto; De las servidumbres. 

 Título Séptimo; De la prescripción. 

 

 LIBRO CUARTO; DE LAS OBLIGACIONES. 

 

 Primera Parte; De las obligaciones en general. 

  Título Primero; Fuentes de las obligaciones. 

  Título Segundo; Modalidades de las obligaciones. 

 Segunda Parte; De las diversas especies de contratos. 

  Título Primero; De los contratos preparatorios.- La promesa. 

  Título Segundo; El contrato de compra-venta. 

  Título Tercero; De la permuta. 

  Título Sexto; Del arrendamiento. 

  Título Séptimo; Del comodato. 

  Título Décimo; Del contrato de prestación de servicios. 

Capítulo I; Del servicio doméstico, del servicio por jornal, 

del servicio a precio alzado en el que el operario solo pone 

su trabajo y del contrato de aprendizaje. 

Capítulo II; De la prestación de servicios profesionales. 

Capítulo III; Del contrato de obras a precio alzado. 

  Título Decimotercero; De la fianza. 

 

 Este Código Civil renovado muestra también la nueva dirección que el 

país estaba adoptando en su organización interna, en sus relaciones 
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diplomáticas y económicas con otros países y en la realización de obras de 

infraestructura y de promoción de la economía en general, mediante el control 

de flujo de capitales y operaciones de crédito y endeudamiento por parte del 

estado, a lo que obedece la creación del Banco de México, con la firma de su 

acta constitutiva del 25 de agosto de 1925 (ver apéndice XXXIV). Con esto 

comenzó a dejarse de lado la práctica de recabar autorización del Congreso de 

todo tipo de erogaciones del sector público, en favor de dejar la realización de 

contratos de obra pública, pagos y erogaciones por diferentes conceptos, en 

manos de las Secretarías de Estado responsables directamente ante el 

Ejecutivo Federal, y por extensión, de los estados y municipios. De esta 

manera el gobierno mexicano estuvo en condiciones de atender las metas 

manifiestas de la Revolución, entre las que resaltan la educación socialista, la 

reforma agraria y la repartición de tierras a los campesinos y el impulso a la 

actividad industrial a la par del mejoramiento de las condiciones de vida y 

seguridad en el puesto de empleo de la clase trabajadora, según lo estipulado 

en el artículo 123 constitucional, y a la vez manejar una economía nacional 

compatible con las de otros países del orbe, notablemente con los Estados 

Unidos de Norteamérica, el Reino Unido y otros países europeos, con lo que 

el país pudo tener acceso a créditos del exterior y a la colocación en 

instituciones de crédito foráneas de instrumentos de deuda pública. La 

conformación de estos instrumentos financieros explica en parte la creciente 

realización de obra pública, a partir del período presidencial de Calles, que el 

Gobierno Federal se ha empeñado en promover, y la rectoría que éste ha 

ejercido en la economía del país. 
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 No menos importante en este orden de cosas fue la recaudación de 

impuestos por consumo de agua, tanto para uso urbano, como agrícola. El 

consumo urbano era controlado por los ayuntamientos y en el caso del Distrito 

Federal, por la Dirección de Obras Públicas, usando ya en este tiempo 

medidores (ver Boletín Municipal del Distrito Federal, febrero de 1925), 

mientras que el consumo rural era administrado por la Secretaría de 

Agricultura y Fomento (como ejemplo, ver documento anexo número 7). 

 

 El impuesto predial era manejado por la Tesorería General del Distrito 

Federal, por medio de la Dirección de Catastro del Departamento (o sección) 

del Impuesto Predial. El impuesto predial se calculaba de tres maneras (ver 

documento anexo número 9): 

 

 1.- Por avalúo específico del predio y la construcción, determinando el 

valor total, a partir de la cual se calculaba el valor catastral y la contribución 

correspondiente. 

 

 2.- Por cálculo directo de la renta que el predio y la construcción podían 

reportar, sobre la que se calculaba la contribución correspondiente. 

 

 3.- Por determinación del precio unitario por metro cuadrado de terreno, 

que se multiplicaría por el área de cada predio para determinar la contribución. 

Esta determinación de precios unitarios se realizaba para cada calle de la 

Ciudad. Obviamente este método era especialmente útil en áreas sin 

construcciones o en fraccionamientos recientes. 
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 Evidencia de esta nueva dirección en la actividad económica del país, y 

a la vez de algunos rezagos que aun debía confrontar, se observa en otras leyes 

que fueron dadas durante el período de Calles. Entre éstas resaltan las 

siguientes: 

 

 A.- EL CÓDIGO NACIONAL ELÉCTRICO, de 30 de abril de 1926, 

cuyo reglamento, promulgado el 15 de agosto de 1928, trata de las 

disposiciones que en materia eléctrica se habían dictado a la fecha, y de la 

vigilancia que se debía ejercer para su exacto cumplimiento en toda la 

República. A este reglamento se debe agregar el decreto del 21 de noviembre 

de 1928, que establece las tarifas para el cobro de derechos por inspecciones 

de instalaciones eléctricas y de teléfonos. Estas disposiciones correspondían al 

ámbito de autoridad de la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo.32 

 

 B.- LEY SOBRE PESAS Y MEDIDAS, publicada en el Diario Oficial 

el 14 de junio de 1928, en que se reconoce al Sistema Métrico Decimal como 

el SISTEMA NACIONAL DE UNIDADES DE MEDIDA, y se reconoce a la 

Oficina Nacional de Pesas y Medidas como parte de la Secretaría de Industria, 

Comercio y Trabajo, pudiéndose considerar como el antecedente de la futura 

Dirección General de Normas (ver apéndice XXXV). 

 

 C.- REGLAMENTO DE CARNES PROPIAS PARA EL CONSUMO 

PREPARADOS QUE DE ELLAS SE DERIVEN Y ESTABLECIMIENTOS 

RELACIONADOS CON LOS MISMOS PRODUCTOS, del 24 de febrero de 

1927. Este reglamento detalla los requerimientos de sanidad para la época, 

                                           
32 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 499-513. 
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incluyendo especificaciones de pisos, muros, iluminación, refrigeración, etc. 

Deroga el Reglamento Provisional del Rastro de la Ciudad de México del 22 

de febrero de 1905, y el de Expendios de Carnes del 14 de abril de 1904.33 

 

 D.- REGLAMENTO DE PELUQUERÍAS, SALONES DE PEINADOS 

Y TALLERES DE POSTIZOS EN EL DISTRITO FEDERAL, del 17 de 

diciembre de 1924.34 

 

 E.- REGLAMENTO PARA LA PRODUCCIÓN, INTRODUCCIÓN, 

TRANSPORTE, DEPÓSITO Y VENTA DE LECHE Y PRODUCTOS DE 

LA MISMA, de 11 de diciembre de 1925.35 

 

 F.- REGLAMENTO PARA LA PRODUCCIÓN, INTRODUCCIÓN, 

TRANSPORTE Y VENTA DE PULQUE, de 2 de marzo de 1928.36 

 

 Finalmente, es necesario mencionar que a partir del año 1925 comenzó 

en todo el país una intensa campaña de promoción del concreto armado como 

material de construcción. Entre las altas esferas del capital en México se hizo 

pronto evidente que la combinación de economía, rapidez de trabajo y 

resistencia, que a la vez permitían con el concreto armado la realización de 

áreas construidas en proporciones pocas veces vistas anteriormente, en 

relación al área de terreno de desplante, y con ello lograr una rentabilidad en 

inversiones inmobiliarias mucho mayor a la que se podía lograr con sistemas 

de construcción más tradicionales, (con la probable excepción del acero 
                                           
33 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 385-396. 
34 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 381-382. 
35 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 424-429. 
36 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 430-437. 
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estructural), pero se tenía siempre el problema del desconocimiento 

generalizado de esta tecnología, lo cual se evidencia por la poca mención que 

se hace de ella en el Reglamento de Construcciones de 1920, aunque, como se 

ha visto, muchos ingenieros y arquitectos ya adquirían una experiencia 

creciente en su uso. Uno de los primeros pasos que se tomó fue la 

convocatoria a un concurso sobre los usos del cemento en la arquitectura, 

lanzada (interesantemente apenas habiendo asumido Calles la presidencia) el 7 

de diciembre de 1924, y en el que habían tres categorías:37 

 

 1.- Exposición de las ventajas del uso del cemento en combinación con 

el acero estructural de refuerzo. 

 

 2.- Propuestas del empleo de cemento mezclada como mortero, en 

sustitución de la mezcla cal-arena. 

 

 3.- Propuestas de uso del cemento en artefactos o construcciones desde 

el punto de vista decorativo. 

 

 El premio de la primera categoría fue adjudicado al Ing. José A. Cuevas 

por su exposición sobre cimentaciones de concreto, y el tercer premio fue 

adjudicado a los arquitectos Bernardo Carderon (padre) y Vicente Mendiola 

(figura 14), quienes bajo el seudónimo de “Aspen y Parker”, interesantemente 

debieron defender su posición desde el punto de vista ético con las siguientes 

definiciones: 

 

                                           
37 Ver De Anda Alanis. X. Enrique. Op. Cit. No. 25. Págs. 44-46. 
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“… la arquitectura es … el arte de la belleza en la 

construcción … la belleza no es más que la manifestación 

esplendente de la verdad, los medios de manifestación de 

la belleza en la construcción son tres: la distribución, la 

construcción misma y la decoración. Es la primera el 

arreglo conveniente de las formas constructivas; es la 

segunda, la ejecución lógica y sólida de esas formas; y es 

la tercera su idealización, su realce, su esplendor.”38 

 

 Estas nociones fueron naturalmente campo fértil para la discusión sobre 

la relación de estos conceptos en la arquitectura, especialmente considerando 

que en París se efectuaba en 1925 la Exposición de Artes Decorativas, que 

muchos consideran la primera manifestación formal del estilo decorativo 

conocido como “Modernista” o “Art-Deco” (figuras 15 a 17), y que por otra 

parte adquiría cada vez mayor popularidad el movimiento funcionalista de 

arquitectura, representados por Le Corbusier en Francia y la Escuela Bauhaus 

en Alemania (figuras 18 a 20). La influencia de ambas corrientes tuvieron 

repercusión mundial y México no fue la excepción, cuya arquitectura comenzó 

a cambiar radicalmente. 

                                           
38 “Revista Mexicana de Ingeniería y Arquitectura”, México, Mayo de 1925. 
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Figura 14 
Apuntes para concurso sobre uso del concreto armado. 

México, D.F., 7 de diciembre de 1924. 
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Figura 15 
Prototipos de la Exposición de Artes Decorativas de París, 1925. 
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Figura 16 
Prototipo de Interiores, Exposición de Artes Decorativas, París, 1925. 
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Figura 17 
Edificios Art-Deco en México, años 20. 
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Figura 18 
Villa Garches, por Le Corbusier, 1927. 
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Figura 19 
Edificio Gropius, Bauhaus, Dessau, 1925. 
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Figura 20 
Vivienda Racionalista en la Ciudad de México, Juan Legarreta, 1934. 
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 En 1925 apareció la revista CEMENTO dedicada a la promoción del 

uso del concreto armado (figura 21) y a fines de 1928 apareció la revista 

TOLTECA. Ambas jugaron un importante papel de difusión de la tecnología 

del concreto armado, y para los años treinta la enorme mayoría de los 

profesionistas de la construcción la conocían bien, aun cuando, como ya se 

mencionó, no se le mencionaba específicamente en el Reglamento de 

Construcciones, no ocurriendo esto sino hasta la expedición del Nuevo 

Reglamento de Construcciones del 15 de mayo de 1942. Esta situación 

especial permite describir a la creciente utilización del concreto armado como 

de carácter experimental, conducente a su plena aceptación y oficialización en 

el nuevo reglamento, lo que a su vez reforzó la conceptualización de la figura 

jurídica del perito en construcción ó director responsable de obras, cuya firma 

podía avalar las nuevas formas de construcción, complementada por decretos 

y disposiciones internas de la Dirección de Obras Públicas del Distrito 

Federal. Los ingenieros y arquitectos que comprendieron esto y actuaron 

haciendo obra innovadora son ahora los iconos del arranque de la arquitectura 

moderna mexicana, como Vicente Mendiola, Federico Mariscal, Carlos 

Obregón Santacilia, Marco Pani Darqui y muchos otros. 
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Figura 21 
Portadas de la revista “CEMENTO”, México. 
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 II.2.- EMILIO PORTES GIL; 1º DE DICIEMBRE DE 1928-4 DE 

FEBRERO DE 1930. 

 El período presidencial del Lic. Emilio Portes Gil, tuvo carácter de 

interino, ya que poco después del asesinato de Álvaro Obregón, recientemente 

electo nuevamente para la presidencia (17 de julio), fue nombrado Secretario 

de Gobernación (18 de agosto), por lo que al dejar Calles el poder, asumió la 

presidencia sin elecciones. Era abogado de profesión y contaba con amplia 

experiencia en la administración pública, por lo que fue persona adecuada para 

ocupar el poder. Como se mencionó anteriormente, durante su período 

presidencial se resolvió la Guerra Cristera el 21 de julio de 1929, con el 

convenio entre Portes Gil y los arzobispos Leopoldo Ruiz y Flores, y Pascual 

Díaz, en que sin hacer modificaciones a las leyes objetadas por la Iglesia, 

incluyendo la “Ley Calles”, que había sido el objeto del inicio de las 

hostilidades, el gobierno declaró una amnistía general, devolvió los templos y 

casas curales y episcopales y se renovó el culto, estableciéndose a partir de esa 

fecha una paz de facto entre Iglesia y Gobierno, que se mantuvo hasta la 

formalización de relaciones entre México y el Vaticano en tiempos de la 

presidencia del Lic. Carlos Salinas de Gortari. 

 

 El período presidencial de Portes Gil fue solo de catorce meses, en que 

debió prestar atención a la organización de las elecciones para la presidencia y 

a garantizar su limpieza y legitimidad, lo cual logró, pero al mismo tiempo 

realizó una intensa actividad legislativa y de gobierno. El 4 de marzo de 1929 

se declaró formalmente constituido el Partido Nacional Revolucionario 

(P.N.R.) en la Ciudad de Querétaro; el 28 de mayo del mismo año convocó al 

Congreso de la Unión a un período extraordinario de sesiones para que se 
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discutiera la ley, que al fin fue aprobada el 10 de julio, que establecería la 

autonomía de la Universidad Nacional de México; otorgó asilo político a 

Augusto Cesar Sandino tras el fracaso de las negociaciones con los E.E.U.U., 

para que retiraran sus fuerzas navales de Nicaragua, pero otra parte rompió 

relaciones diplomáticas con la U.R.S.S., por considerar a su legación como un 

“Centro Conspirativo contra el Gobierno Mexicano”.39 

 

 Especial importancia tuvo durante el gobierno de Portes Gil la profunda 

transformación administrativa del Gobierno del Distrito Federal. Si con la 

promulgación de la Constitución del 5 de febrero de 1917 y la expedición de 

la Ley de Organización del Distrito Federal y Territorios Federales, del 13 de 

abril del mismo año, éste quedó dividido en Municipalidades con 

Ayuntamientos de elección popular directa, y su gobierno quedó a cargo de un 

gobernador nombrado y removido libremente por el presidente de la 

República, con la reorganización administrativa promovida durante los 

últimos meses de gobierno, se observó una centralización notable del poder en 

torno a la figura del presidente de la República. 

 

 El 28 de agosto de 1928, con posterioridad a las reformas a la fracción 

VI del artículo 73 Constitucional, se suprimió el Régimen Municipal y se le 

encomendó su Gobierno al Presidente de la República, quien lo ejercería por 

medio del órgano que determina la nueva Ley Orgánica del Distrito Federal y 

de los Territorios Federales expedida por el Congreso de la Unión el 31 de 

diciembre de 1928. 

 

                                           
39 Ver Enciclopedia de México, Tomo 11, Pág. 6550. 
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 El Órgano de Gobierno creado para el Distrito Federal por la Ley 

Orgánica respectiva, recibió el nombre de Departamento del Distrito Federal, 

esta ley atribuyó a éste, las facultades que anteriormente se encomendaban al 

Gobernador y a los Municipios. La titularidad de dicha institución se confirió 

al Jefe de Departamento del Distrito Federal, funcionario nombrado y 

removido libremente por el Ejecutivo de la Nación a cuya autoridad se 

asignaron los servidores públicos que la ley determinó expresamente. 

 

 A Ley Orgánica del Distrito y Territorios Federales, de 31 de diciembre 

de 1928, dividió al Distrito Federal en un Departamento Central y trece 

Delegaciones foráneas, para lo cual se dispuso un cambio y ajuste de los 

antiguos municipios del Distrito, en la siguiente forma: 

 

 DEPARTAMENTO CENTRAL, FORMADO CON LOS 

SIGUIENTES TERRITORIOS: Municipios de México, Tacuba, Tacubaya, 

Mixcoac y parte de los de Ixtapalapa, Guadalupe Hidalgo y Azcapotzalco. 

 

 TRECE DELEGACIONES FORÁNEAS: Antiguas municipalidades de: 

Guadalupe Hidalgo, Azcapotzalco, Ixtacalco, General Anaya, Coyoacán, San 

Ángel. La Magdalena Contreras, Cuajimalpa, Tlalpan, Ixtapalapa, 

Xochimilco, Milpa Alta y Tlahuac. 

 

 La Ley Orgánica del Distrito y los Territorios Federales, en sus artículos 

1º a 20, fija claramente la división territorial del Distrito Federal como sigue:40 

 

                                           
40 INEGI: “División Territorial del Distrito Federal de 1810 a 1995”. México, 1996. Págs. 74-76. 
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ARTICULO 1o.- El Distrito Federal tiene la extensión y 

límites fijados por los decretos de 15 y 17 de diciembre de 

1898. 

ARTICULO 2o.- El territorio del Distrito Federal se 

divide en un Departamento Central y 13 delegaciones. 

ARTICULO 3o.- El Departamento Central estará formado 

por las que fueron Municipalidades de México, Tacuba, 

Tacubaya y Mixcoac. 

ARTICULO 4o.- Las trece delegaciones serán Guadalupe 

Hidalgo, Atzcapotzalco, Ixtacalco, General Anaya, 

Coyoacán, San Ángel, La Magdalena –Contreras-, 

Cuajimalpa, Tlalpan, Ixtapalapa, Xochimilco, Milpa Alta 

y Tlahuac. 

ARTICULO 5o.- El Departamento Central queda formado 

por las ciudades, villas, colonias, haciendas, ranchos y 

poblados que están comprendidos dentro de los límites 

que marca la siguiente línea … 

ARTICULO 6o.- La Delegación Guadalupe Hidalgo 

queda formada por la ciudad de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados que están comprendidos 

dentro de los límites que marca la siguiente línea … 

ARTICULO 7o.- La Delegación de Atzcapotzalco está 

formada por la villa de dicho nombre, colonias, haciendas, 

ranchos y poblados que están comprendidos dentro del 

perímetro que marca la siguiente línea … 
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ARTICULO 8o.- La delegación de Ixtacalco está formada 

por el pueblo de este nombre, colonias, haciendas, ranchos 

y poblados comprendidos dentro del perímetro que marca 

la siguiente línea … 

ARTICULO 9o.- La Delegación de General Anaya está 

formada por las poblaciones, colonias, haciendas, ranchos 

y poblados comprendidos dentro del perímetro que marca 

la siguiente línea … 

ARTICULO 10o.- La Delegación de Coyoacán está forma 

por la población de este nombre, colonias, haciendas, 

ranchos y poblados comprendidos dentro del perímetro 

que marca esta línea … 

ARTICULO 11o.- La Delegación de San Ángel está 

formada de la población de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del 

perímetro que limita la siguiente línea … 

ARTICULO 12o.- La Delegación de la Magdalena 

Contreras está formada por la población de este nombre, 

colonias, pueblos, haciendas, ranchos y poblados que 

están comprendidos dentro de los límites que marca la 

siguiente línea … 

ARTICULO 13o.- La Delegación Cuajimalpa está 

formada por la población de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del 

perímetro que limita la siguiente línea … 
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ARTICULO 14o.- La Delegación de Tlalpan está formada 

por la ciudad de este nombre, colonias, haciendas, ranchos 

y poblados comprendidos dentro del perímetro que limita 

la siguiente línea … 

ARTICULO 15o.- La Delegación de Ixtapalapa está 

formada por la población de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del 

perímetro que marca la siguiente línea … 

ARTICULO 16o.- La Delegación de Xochimilco está 

formada por la población de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro de 

los siguientes límites … 

ARTICULO 17o.- La Delegación de Milpa Alta está 

formada por la población de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del 

perímetro que limita la siguiente línea … 

ARTICULO 18o.- La Delegación de Tlahuac está 

formada por el pueblo de este nombre, colonias, 

haciendas, ranchos y poblados comprendidos dentro del 

perímetro que marca la siguiente línea … 

ARTICULO 19o.- El Ejecutivo de la Unión solicitará del 

Congreso Federal, la variación de los linderos fijados en 

los artículos 5o al 18, inclusive, cuando por el desarrollo 

de las edificaciones, lleguen a confundirse los núcleos 

urbanos y se hagan comunes los servicios municipales o 
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cuando se imponga la ampliación y unificación de esos 

servicios en beneficio de las poblaciones. 

ARTICULO 20.- El Departamento Central tendrá por 

cabecera la ciudad de México, de la cual formarán parte, 

en lo sucesivo, la ciudad de Tacubaya y las Villas Tacuba 

y Mixcoac. 

La cabecera de las delegaciones será la población de su 

nombre. 

 

 A continuación se presenta la descripción del sistema de organización 

administrativa del Distrito en palabras del Jefe de la Oficina del Catastro, Sr. 

F. Rodríguez del Campo, en el “Atlas General del Distrito Federal”, publicado 

en dos tomos por esta oficina por orden del Dr. José M. Puig Casauranc, 

Primer Jefe del Departamento del Distrito Federal, el año de 1930, como 

sigue:41 

 

“Es la cabecera del Departamento Central la ciudad de 

México, que a la vez tiene el carácter de cabecera del 

Distrito Federal y de la capital de la República. Por tanto, 

desaparecieron desde el día 1º de enero de 1929 la ciudad 

de Tacubaya y las villas de Tacuba y Mixcoac, para 

refundirse formando parte de la ciudad de México. 

 

Las cabeceras de las Delegaciones, como hoy se 

denomina a las municipalidades, son las poblaciones de su 
                                           
41 Departamento del Distrito Federal: “Atlas General del Distrito Federal, Geográfico, Histórico, Comercial, 
Estadístico Agrario”. Talleres Gráficos de la Nación, México, 1930. 
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mismo nombre, con excepción de General Anaya, que 

tiene por cabecera a la Colonia Portales. 

 

El Gobierno del Distrito Federal está a cargo del 

Presidente de la República, quien lo ejerce por medio de 

un organismo administrativo y político denominado 

Departamento del Distrito Federal. 

 

Además, existen como auxiliares de la administración 

unos cuerpos denominados consejos consultivos, 

correspondiendo uno para el Departamento Central y uno 

para cada una de las Delegaciones foráneas del Distrito 

Federal. 

 

Las funciones encomendadas al Departamento del Distrito 

Federal se desempeñan por un jefe del Departamento, para 

todo el Distrito, quien a su vez es jefe nato del 

Departamento Central; y por los delegados, para las 

poblaciones foráneas. 

 

El Departamento del Distrito Federal tiene a su cargo 

todos los asuntos que hasta el 31 de diciembre de 1928 

correspondieron al Gobierno del Distrito y a los 

Ayuntamientos. 
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Para el desempeño de las funciones políticas y 

administrativas encomendadas al Departamento del 

Distrito Federal, cuenta este organismo con las siguientes 

dependencias: 

 
Nombre de la oficina Asuntos a su cargo 

DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS: Servicios de aguas, pavimentos, 
saneamiento, limpia, jardines, alumbrado y 
toda clase de obras materiales. 

OFICINA DE HACIENDA: Legislación fiscal, relaciones con la 
Tesorería General, bienes propios, 
presupuestos, contabilidad y glosa, etc. 

OFICINA DE GOBERNACIÓN: Tribunal de Menores, establecimientos 
penales y correccionales, juzgados del 
Registro Civil, panteones, espectáculos 
públicos, etc. 

OFICINA DE ACCIÓN CIVICA, DE 
REFORMA, RECREATIVA Y SOCIAL: 

Centros culturales, escuelas, festividades 
cívicas, acción social, etc. 

JEFATURA DE POLICIA Y 
SEGURIDAD: 

Gendarmería de a Pie, Cuerpo Auxiliar de 
Policía, Cuerpo de Bomberos, Oficina de 
Investigaciones, Escuela de Policía, 
Servicio Médico de Policía y Comisarías. 

TESORERIA GENERAL: Cobro de impuestos y pago de toda clase de 
servicios. 

OFICINA DEL CATASTRO: Planificación del Distrito, deslinde de la 
propiedad pública y privada, y avalúo de 
toda clase de propiedades. 

OFICINA CONSULTIVA: Amparos, remates, y todo género de asuntos 
contenciosos y de consulta legal. 

OFICINA DE TRAFICO: Tránsito de toda clase de vehículos en el 
Distrito Federal y su registro. 

OFICINA ADMINISTRATIVA: Proveeduría General, talleres, almacenes, 
garajes, órdenes de pago, etc. 

OFICINA CENTRAL DE 
CORRESPONDENCIA: 

Correspondencia de entrada y salida para 
todas las dependencias del Departamento 
del Distrito Federal. 

OFICINA CENTRAL DE ARCHIVOS: Archivos del Departamento del Distrito. 
BENEFICENCIA PÚBLICA: Sostenimiento, vigilancia y administración 

de todos los establecimientos de 
beneficencia pública, cuyo detalle se da más 
adelante. 

BENEFICENCIA PRIVADA: La misma función que la anterior, por 
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cuanto a establecimientos agrupados en 
fundaciones, las cuales más adelante se 
detallan. 

REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD: 

Registro de toda la propiedad inmueble y de 
todas las sociedades mercantiles e 
industriales en el Distrito Federal. 

CONSEJO DE NOTARIOS: Es el cuerpo consultivo para el servicio del 
notariado en el Distrito Federal, y formado 
por notarios. 

ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS: Concentra los archivos, protocolos, etc., de 
las Notarías, en los términos de las leyes 
relativas. 

COMISION LOCAL AGRARIA: Ejecución de todos los asuntos de materia 
agraria en el Distrito Federal. 

JUNTA CENTRAL DE CONCILIACION 
Y ARBITRAJE: 

Asuntos relativos a las relaciones entre el 
capital y el trabajo. 

PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA: 

Agentes del Ministerio Público en el 
Distrito Federal y la Policía Judicial. Esta 
Procuraduría también lo es de los 
Territorios Federales. 

TRIBUNALES DE JUSTICIA: Tribunal Superior, Juzgados Civiles, 
Juzgados Penales, Menores, Correccionales 
y demás dependencias, según se detalla más 
adelante. 

 

 Independientemente de lo anterior y para el mejor desempeño de sus 

funciones, el Departamento del Distrito tiene una Oficina de Prensa y otra de 

Quejas, además del personal correspondiente a todas las Delegaciones 

foráneas. Forman el personal superior del Departamento del Distrito Federal: 

El Jefe del Departamento, el Secretario General, el Oficial Mayor y los jefes 

de todos los servicios que antes se han enumerado.” 

 

 Todas estas oficinas tenían sus propios reglamentos orgánicos, que las 

facultaban para realizar las actividades que les correspondían. Es interesante 

notar que muchos eran coincidentes en varios puntos, por lo que, como todo 

otro empresario que realizara actividades productivas en el Distrito Federal, 
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debían tener conocimiento de ellos, incluyendo a los que se dedicaban a la 

construcción. 

 

 El servicio de Obras Públicas estaba dividido en una Dirección General 

y siete oficinas, encargadas de los siguientes servicios: 

 

  Administrativa, 
  de Arquitectura, 
  de Ingeniería, 
  de Edificios y Monumentos, 
  de Estudios Técnicos, 
  de Limpia y Transportes, y 
  Red Telefónica del Departamento del Distrito. 
 

 La  educación  pública  en  el  Distrito  Federal estaba controlada por 

tres autoridades: La  Secretaría  de  Educación  Pública;  la  Universidad  

Nacional –autónoma- y el Departamento del Distrito Federal. 

 

 La Secretaría de Educación Pública, hasta principios del año, tuvo a su 

cargo, no solamente la enseñanza primaria elemental, sino también la 

universitaria, hasta que por ley de 10 de julio de 1929, el Congreso de la 

Unión aprobó que la Universidad Nacional fuera segregada de la Secretaría de 

Educación, dándole personalidad propia y el carácter de autónoma. 

 
ESCUELAS QUE EXISTÍAN EN EL DEPARTAMENTO CENTRAL Y QUE 

DEPENDEN DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN: 
Jardines de Niños. 28 
Escuelas Rurales. 2 
Escuelas Primarias. 284 
Escuelas Técnicas Industriales y de Artes y 
Oficios. 

14 

Escuelas Comerciales. (Escuela “Miguel 1 
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Lerdo de Tejada”). 
Escuelas Secundarias. 6 
Escuelas Normales. (Escuela de “San 
Jacinto”). 

1 

Escuelas Profesionales, (Ingenieros 
Mecánicos y Electricistas y Conservatorio 
de Música y Declamación). 
 

2 

Escuelas de Bellas Artes. (Escuelas de 
Pintura al Aire Libre). 

10 

 
ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS Y CIENTIFICOS, CONTROLADOS POR LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL: 
Facultades 

De Filosofía y letras; 
de Derecho y Ciencias Sociales; 
de Medicina; 
de Ingeniería; 
de Agronomía; 
de Odontología; 
de Ciencias e Industrias Químicas; 
de Comercio y Administración. 

Escuelas 
Preparatoria; 
de Bellas Artes, en la cual quedan comprendidas las Escuelas de Pintura y Escultura y la 
Facultad de Arquitectura; 
Normal Superior; 
de Educación Física; 
Escuela Nacional de Medicina y Veterinaria. 

Institutos 
Biblioteca Nacional; 
Instituto de Biología; 
Instituto de Geología; 
Observatorio Astronómico. 
 

 El Departamento del Distrito Federal, finalmente, sostenía de sus 

propios fondos, los siguientes establecimientos educativos, por conducto de su 

oficina de Acción Educativa, de Reforma, Recreativa y Social: 

 
Tribunal administrativo para menores, de reciente creación, formado de acuerdo con las 
normas más avanzadas en este interesante tema social. 
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Escuela anexa a la Cárcel de Belén. 
Escuela anexa a la Penitenciaria del Distrito. 
Escuela “Vicente Guerrero”, anexa a la Correccional de Varones. 
Escuela anexa al Reformatorio para Mujeres. 
Escuela diurna “Francisco I. Madero”. 
Escuela nocturna “Francisco I. Madero”. 
Escuela “Felipe Carrillo Puerto”. 
Escuela del Panteón de Dolores. 
 

 En cuanto a establecimientos bancarios, en la ciudad de México existían 

oficinas abiertas al público, de los siguientes bancos e instituciones bancarias: 

 
Banco de México. 
Banco Nacional de México. 
Banco de Londres y México. 
Banco Anglo-Sud-Americano. 
Banco Central Mexicano. 
Banco de Durango. 
Banco de Guanajuato. 
Banco de Zacatecas. 
Banco Español Refaccionario. 
Banco Germánico de la América del Sur. 
Banco Hipotecario de Crédito Territorial. 
Banco Nacional de Transportes. 
Banco Internacional e Hipotecario. 
Banco Mercantil de Veracruz. 
Banco Mexicano de Comercio e Industria. 
Banco Nacional de Crédito Agrícola. 
Banco de Montreal. 
Banco Canadiense de Comercio. 
Banco Nacional de la Ciudad de New York. 

Compañías Bancarias 
Caja de Ahorros y Préstamos de la Policía. 
Caja de Ahorros y Préstamos para Obras de Irrigación y Fomento de la Agricultura. 
Centro Bancario de la Ciudad de México. 
Compañía Bancaria de Fomento y Bienes Raíces de México. 
Compañía Bancaria de Paris y México. 
Crédito Español de México. 
 

 En la relación anterior no están consideradas las llamadas “Casas de 

Cambio”. 
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 Por lo que respecta a la propiedad raíz urbana la Oficina de Catastro 

realizó un censo de todas las construcciones, sumando 39,953 unidades en los 

cuarteles I a XI que componían la Ciudad de México en el momento de su 

reordenamiento administrativo. Estas fueron agrupadas por número de niveles, 

como sigue: 

 

1 Piso 27,393 Unidades 68.56% 
2 Pisos 10,198 “ 25.52% 
3 Pisos 1,989 “ 4.98% 
4 Pisos 278 “ 0.70% 
5 Pisos 68 “ 0.17% 
6 Pisos 16 “ 0.04% 
7 Pisos 0 “ 0.00% 
8 Pisos 1 “ 0.00% 
 

 Es interesante notar que el 94.08% del total de las construcciones de la 

Ciudad de México era en 1929 de uno y dos niveles, indicativo de la 

preponderancia aun en el uso de sistemas de construcción tradicionales, lo que 

a su vez explica porqué no había mayor prisa por renovar o modificar el 

Reglamento de Construcciones de 1920, y que ese tiempo se debe considerar 

como el período heroico de la construcción con concreto armado. Debieron 

pasar aun unos catorce años para que el concreto armado adquiriera plena 

aceptación y fuera integrado al Nuevo Reglamento del 15 de mayo de 1942. 

Por lo anterior, la Oficina de Obras Públicas debió resolver sus problemas de 

expedición de licencias de construcción e inspección de obras, mediante 

decretos y circulares internas, así como a la contratación de peritos en la 

materia provenientes de las instituciones y facultades de la Universidad 
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Nacional Autónoma y la Secretaría de Educación Pública, a lo que bien se 

debe agregar la entrañable práctica del soborno. 

 

 Durante el período presidencial del Lic. Portes Gil vio la luz también la 

siguiente legislación, que tuvo impacto en la industria de la construcción: 

 

 A.- LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES DE TIERRAS Y 

AGUAS, del 21 de marzo de 1929, que reforma y adiciona las expedidas por 

Carranza y Calles, fijando las formas en que las restituciones de aguas y 

tierras, a corporaciones y pequeños propietarios, deben realizarse, y los 

trámites requeridos.42 

 

 B.- LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL, de 6 de agosto 

de 1929, que sustituye a la del 21 de diciembre de 1910, publicada en 1911, y 

la perfecciona, haciendo mención de formas de aprovechamiento y de 

concesión para usos agrícolas y de otros tipos; en su artículo 1º, capítulo 

primero, establece que, “Son aguas de propiedad nacional”:43 

 

I. Las de los mares territoriales, en la extensión y 

términos que fije el Derecho Internacional. 

II. Las de las lagunas y esteros que se comuniquen 

permanentemente e intermitentemente con el mar. 

III. Las de los lagos interiores de formación natural, 

que estén ligados directamente a corrientes 

constantes. 
                                           
42 Ver Catecismo Agrario. Op. Cit. 20. 
43 Ver Catecismo Agrario. Op. Cit. 20. 
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IV. Las de las corrientes cuyo cauce, en toda su 

extensión o en parte de ella, sirva de límite al 

territorio nacional, o a dos entidades federativas, o 

cuando pase de una entidad a otra, o cruce la línea 

divisoria de la República con un país vecino. 

V. Las de los lagos, lagunas o esteros cuyo vaso, en 

toda su extensión o en parte de ella, sirva de límite 

al territorio nacional, o a dos entidades federativas, 

o cuando pase de una entidad a otra, o cruce la línea 

divisoria de la República con un país vecino. 

VI. Las de las corrientes constantes, desde el punto río 

arriba en que brote la primera agua permanente 

hasta su desembocadura en el mar o lagos, lagunas 

o esteros. 

VII. Las de toda corriente que, directa o indirectamente, 

afluya a las enumeradas en el inciso IV. 

VIII. Las de toda corriente constante que afluya a las 

enumeradas en el inciso VI. 

IX. Las que se extraigan de las minas. 

X. Las de los manantiales que broten en los cauces, 

vasos, riberas, playas y zonas marítimas de 

propiedad nacional. 

 

El artículo 2º menciona que: “Son igualmente de propiedad nacional”: 

 

a) Los cauces de las corrientes de propiedad nacional. 
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b) Los vasos de los lagos, lagunas y esteros de propiedad 

nacional. 

c) Las playas y zonas marítimas. 

d) Las riberas o zonas federales de las corrientes y vasos 

de propiedad nacional. 

e) Los terrenos ganados al mar, ya sea por causas 

naturales o por obras ejecutadas con autorización o a 

expensas del gobierno federal. 

f) Los terrenos ganados a las corrientes, lagos, lagunas o 

esteros, por obras ejecutadas con autorización o a 

expensas del gobierno federal. 

g) Las islas que se formen en los mares territoriales, en 

los vasos de los lagos, lagunas o esteros de propiedad 

nacional, o en el cauce de las corrientes de propiedad 

nacional, siempre que éstas no procedan de una 

bifurcación del río en terrenos de propiedad particular. 

 

C.- REGLAMENTO FEDERAL DE PROFILAXIS DE LA LEPRA, 

del 6 de enero de1930. Este reglamento contiene en su capítulo cuarto 

(artículos 37 y 38), una descripción de cómo deben ser diseñados y 

construidos los espacios que deberán ocupar leprosos en hospitales oficiales 

(salas especiales) y en leprosarías, distinguiendo departamentos para leprosos 

curables, septicémicos, inválidos y leprosos que padezcan otras enfermedades 

transmisibles concurrentes.44 

 

                                           
44 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. Págis. 475-477. 
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 D.- REGLAMENTO DE INGENIERÍA SANITARIA RELATIVA A 

EDIFICIOS, del 1º de febrero de 1930, derivado del Código Sanitario Federal 

del 6 de marzo de 1926. Este trata muy específicamente de los requerimientos 

sanitarios que en ese tiempo debían cumplir los edificios, incluyendo formas 

distintas, como habitación, comercios, escuelas, oficinas públicas y privadas, 

hospitales, templos, salones de espectáculos, fábricas, etc.; formas de solicitud 

y trámite, incluyendo representación en planos; de ventilación, iluminación y 

altura de las construcciones, (que incluye muy interesantemente formas de 

control de humedad ascendente en muros, previas a la introducción de la 

práctica de impermeabilización de cadenas de cimentación-artículos 32-34), 

patios con ancho mínimo de 2.00 para áreas habitables y de 1.50 m para áreas 

de servicio; albañales y desagües; de escusados, mingitorios, fregaderos, etc.; 

chimeneas, estufas, braseros, etc.; caballerizas; provisión de agua potable; 

plantas de depuración de agua, etc. Este reglamento contiene simbología a 

utilizarse en proyectos de instalaciones hidráulicas y sanitarias (ver 

documento anexo número 10). 

 

 Finalmente, se debe hacer mención de dos eventos que debían tener 

efectos profundos en la economía mexicana a mediano y largo plazos, y que 

muestran la semilla del cambio irreversible de ésta en dirección de su 

creciente acoplamiento a la economía de mercado global, y de la adopción de 

los medios en que se manifiesta, como el transporte que se dio en nuestro 

continente en forma del ferrocarril, y crecientemente de vehículos 

automotores, conducentes a la realización de enormes obras de infraestructura 

ferroviaria y carretera (de la industria petrolera), la producción de energía 
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eléctrica, la irrigación y el manejo del agua para la dotación a centros de 

población, entre otras. Estos eventos fueron: 

 

 1.- La expedición de la Ley sobre Planeación General de la República 

de 1930, que fue implementaria para la formulación, en la que fue muy activo 

el recientemente formado Partido Nacional Revolucionario, del Primer Plan 

Sexenal de 1934-40, base de la campaña presidencial y de gobierno del 

General Lázaro Cárdenas, y subsiguientes. 

 

 2.- La Gran Depresión de la Economía de los Estados Unidos de 

América, a partir de septiembre de 1929. Considerando que México 

continuaba aun con una economía predominantemente agraria, los efectos de 

la depresión debieron ser muy visibles durante los últimos días del gobierno 

de Portes Gil, en el campo, cuando la pérdida de cosechas por sequías llevó a 

verdaderas hambrunas,45 así como con el problema del intercambio monetario, 

como se verá más adelante. 

 

 La coexistencia de estas dos condiciones llevó a un mayor 

empobrecimiento de México, como fue el caso con muchas otras naciones. El 

gobierno trató de mejorar las cosas mediante la generalización de las prácticas 

de distribución y dotación de tierras, siguiendo los lineamientos establecidos 

en el artículo 27 Constitucional, el mejoramiento de las condiciones laborales 

y de vida de los trabajadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 123 

de la misma, y la promoción de una educación pública socialista; 

paralelamente se observó la revaloración de la cultura mexicana en todos los 
                                           
45 Ver de Jarquin Ortega, Ma. Teresa y Herrejon Peredo, Carlos: “Breve Historia Ilustrada del Estado de 
México”. Instituto Mexiquense de Cultura, Toluca, 2004. Págs. 112-122. 
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órdenes, conducente al desarrollo del nacionalismo mexicano, como respuesta 

a corrientes paralelas en otras partes del mundo. 

 II.3.- PASCUAL ORTIZ RUBIO; 5 DE FEBRERO DE 1930-2 DE 

SEPTIEMBRE DE 1932. 

 El período presidencial del Ing. Topógrafo Pascual Ortiz Rubio fue 

constitucional y producto de elecciones generales, pero fue de sólo dos años y 

medio (5 de febrero de 1930 a 2 de septiembre de 1932), debido a que 

presentó su renuncia al no poder soportar la condición de absoluta 

dependencia política en que se encontraba ante Plutarco Elías Calles, 

verdadero poder tras la silla presidencial (su sumisión era tal que se le llegó a 

conocer como “El nopalito”, por baboso), y dejó el país. 

 

 Bajo su período presidencial se entregaron los primeros censos de 

población más o menos confiables, que fueron útiles para la conformación del 

Primer Plan Sexenal, de 193446. En 1931, México ingresó en la sociedad de 

las naciones, y los distritos norte y sur de Baja California alcanzaron la 

categoría de territorios. 

 

 En lo relativo a legislación que interesa a la industria de la construcción, 

se promulgaron algunas muy importantes y otras de interés más bien local, 

como sigue: 

 

 1.- LA LEY MONETARIA, del 22 de julio de 1931, que debe verse 

como resultante de la depresión que el mundo, en que en un intento de 

controlar la salida de oro del país, por una parte, y por otra de resolver las 

                                           
46 Ver Enciclopedia de México. Tomo II. Pág. 6497 
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disparidades resultantes de la triangulación de los valores de la plata y el oro 

en el mercado interno, y los valores del oro mexicano con respecto de los 

valores del mismo en el mercado internacional. Para entender esto, se 

presentan los primeros seis puntos de la exposición de motivos, que no dejan 

de tener un cierto grado de candidez. 

 

 Antecedentes del problema monetario. 

 

 1.- BALANZA DE CUENTAS DESFAVORABLE.- A consecuencia de 

la situación económica que ha prevalecido en el mundo desde hace tiempo, y 

debido, también, a defectos graves de nuestra propia organización, el comercio 

internacional de México, en cuanto a exportaciones, ha disminuido su 

volumen y principalmente en valor, y aun cuando también las importaciones 

han tenido una tendencia a disminuir, el saldo de la balanza de cuentas nos ha 

sido desfavorable. 

 

 La situación del mercado internacional del petróleo, de la plata y de 

otros varios renglones importantes de nuestra exportación, la baja mundial de 

precios y los movimientos de emigración de capitales, sin la compensación de 

un descenso paralelo en las importaciones o de un incremento bastante en la 

producción nacional, han motivado el natural empobrecimiento de nuestra 

economía y con ello una baja, de tendencia creciente, en el valor de cambio 

del peso mexicano. 

 

 2.- LA MONEDA DE ORO COMO MERCANCÍA.- La emigración de 

capitales o el pago del exceso de las importaciones sobre las exportaciones, 
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necesariamente se han realizado, en gran parte, mediante la exportación de 

oro, y como las reservas de ese metal con que nuestro país ha contado hasta la 

fecha, se encuentran en forma de oro amonedado y circulante, al hacerse 

indispensable la salida de oro al extranjero, nuestras monedas de ese metal han 

venido perdiendo su carácter y su función peculiarmente monetarios, para 

conservar sólo el carácter de mercancía internacional y de unidad 

internacional de pagos que el oro tiene en el mundo actual. 

 

 3.- EL ORO CON RELACIÓN A LA MONEDA DE PLATA.- Nuestro 

mercado monetario interior, por lo tanto, se ha visto privado paulatinamente 

de las monedas de oro y -lo que es peor; pero resulta una natural consecuencia 

del fenómeno descrito- se ha visto gravemente afectado con una disparidad 

entre el valor de las dos especies nacionales de moneda: oro y plata. Mientras 

que, por una parte, para la solución o pago de las obligaciones, el oro sigue 

siendo considerado como moneda, por otra parte, para el pago de débitos en el 

extranjero o, en general para el envío de capitales al exterior, el oro ha tomado 

principalmente su carácter de mercancía internacional, y si desde el primer 

punto de vista, teóricamente las monedas de oro y las de plata debieran 

conservar una exacta equivalencia, es evidente que, siendo el oro mercancía 

internacional y especialmente atendiendo a que esa mercancía ha subido de 

precio en todo el mundo, el valor monetario de las piezas de oro ha tendido a 

seguir el curso del valor comercial del oro metálico, encareciéndose en 

relación con las monedas de plata. 

 

 4.- RESULTADOS DE LA EXPORTACIÓN FRAUDULENTA DE 

ORO.- La prohibición de exportar oro, aun cuando muy difícil de ser 
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rigurosamente ejecutada, ha constituido parcialmente una restricción al libre 

empleo del oro como mercancía y ha detenido, por tanto, su alza de valor en 

México; pero, aparte de que sólo ha servido para desvalorizar indebidamente 

el oro en la República en beneficio de los violadores de la ley, no ha logrado 

impedir su salida fraudulenta del país ni el enrarecimiento consiguiente de 

nuestro stock en monedas de ese metal. 

 

 5.- LA MONEDA DE PLATA CON RELACION A LOS PRECIOS.- 

El fenómeno que ha sido llamado “desvalorización de la moneda de plata”, ha 

sido en realidad, pues, encarecimiento del oro no como moneda sino como 

mercancía. El poder adquisitivo de la moneda de plata no sólo se ha 

mantenido firme durante todo el tiempo de la supuesta desvalorización, sino 

que ha aumentado por motivos monetarios y a consecuencia, también, de la 

baja mundial de precios, de modo que, a pesar de la pérdida de valor de la 

moneda de plata en relación con el oro, los actuales precios y valores en plata, 

son iguales o inferiores a los precios en oro que regían en años anteriores. 

 

 6.- SITUACION CREADA POR LAS DOS MONEDAS.- Sin embargo, 

como queda dicho, el doble carácter del oro, como moneda y como mercancía, 

y el hecho de que las existencias de oro en el país estén constituidas por 

monedas circulantes de esta especie, han creado una situación angustiosa 

puesto que, aun cuando el mayor volumen de las transacciones se efectúa en 

monedas de plata, sin alteración desfavorable de precios y sin pérdida alguna, 

por tanto, para el tenedor de esas monedas, el pago de la mayoría de las 

obligaciones se exige en oro, resultando de ello que, aun cuando jurídicamente 

el deudor aparece con una simple obligación monetaria, en la realidad 
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económica la obligación de pago en monedas de oro significa una gravosa 

obligación de entregar una mercancía cuyo valor, por razones generales, ha 

aumentado extraordinariamente. 

 

 Los resultados del comercio internacional de México y de su 

desfavorable balanza de cuentas, resultados que normalmente sólo deberían 

reflejarse sobre las relaciones jurídicas y mercantiles con el extranjero, se han 

reflejado en nuestra vida económica y jurídica interna, determinando el 

establecimiento de un desnivel entre la moneda de oro y la moneda corriente 

de plata, paralelo al desnivel existente entre el peso mexicano y las monedas 

extranjeras. 

 

 El problema de los cambios, ya muy grave en si mismo, se ha duplicado 

con un problema interior particularmente agudo, porque en vez de afectar 

solamente, de un modo directo, a los importadores y a los deudores al 

extranjero, afecta también, por las circunstancias dichas, a los deudores en 

moneda nacional, e indirectamente se extiende sobre toda la población en 

virtud de que, en apariencia, no son las monedas extranjeras ni el oro 

considerado como mercancía los que han aumentado de precio, sino la 

moneda de plata la que ha perdido su valor. Es decir, que existiendo en el 

fondo, como problema verdadero, original, un problema de cambios sobre el 

exterior, este problema, por virtud del doble empleo del oro en México como 

moneda legal única y como mercancía, produce efectos similares a los que 

resultarían si existiera una verdadera inflación de moneda fiduciaria, si hubiera 

una emisión ilimitada de moneda y si esa emisión fuera hecha para cubrir los 
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gastos del Estado, sin traer consigo, siquiera, las ventajas secundarias de una 

verdadera inflación. 

 

 El artículo primero establece: “La Unidad del Sistema Monetario de los 

Estados Unidos Mexicanos, es el “Peso”, con equivalente de 75 (setenta y 

cinco) centigramos de oro puro.” 

 

 A partir de lo anterior, las monedas de plata, cobre y níquel, tendrían un 

valor fundamentalmente de circulación monetaria, independientemente de su 

valor de mercado. Lo mismo ocurriría con los billetes, que interesantemente 

en ese tiempo, eran de uso opcional para transacciones cotidianas, como 

comprar tomates, o pagar la cuenta en un restaurante, pero obligado en 

transacciones realizadas en oficinas públicas federales, estatales y 

municipales, en pago de impuestos, servicios y derechos.47 

 

 2.- LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, del 28 de 

junio de 1932, que sustituye en su mayor parte a la del 31 de agosto de 1926. 

Esta ley regula la operación de las instituciones bancarias y los tipos de 

operaciones que éstas podían realizar: Emisión de ciertos títulos de crédito, 

operaciones hipotecarias, cuentas de ahorro, etc. También establece que todas 

las instituciones de crédito, incluyendo bancos externos, debían atender las 

actividades financieras del público en general, y muy interesantemente, el 

artículo 11 faculta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para aplicar 

                                           
47 Ver de Pallares, Eduardo: “Moneda y Banco Único; Instituciones y Títulos de Crédito”. Ediciones Botas, 
México, 1935. Págs. 5-61. 
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discrecionalmente las disposiciones de la ley, pudiendo controlar las 

actividades de los bancos, incluyendo el mismo Banco de México.48 

 

 3.- LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO, 

del 26 de agosto de 1932, que sustituye la del 29 de noviembre de 1897 y 4 de 

junio de 1902. En su exposición de motivos señala que … “Nuestra 

Legislación Mercantil, en tantos puntos deficientes, lo es en un modo especial 

en materia de títulos y operaciones de crédito. Tanto desde el punto de vista 

económico como del estrictamente jurídico, el Código de Comercio presenta 

graves lagunas y adolece de numerosos defectos a los cuales debe atribuirse, 

en buen parte, el raquítico desarrollo que el crédito y la circulación de títulos 

que han tenido en nuestro país.” Lo anterior es indicativo del interés del 

gobierno por impulsar la economía, ya no mediante el simple control de 

capitales mediante la circulación de moneda, sino más bien fomentando el 

crédito, en base al cálculo de interés compuesto, y el uso de títulos de crédito, 

incluyendo el depósito bancario, el depósito de mercancías en Almacenes 

Generales de Depósito, las Cartas de Crédito, la Prenda, el Fideicomiso, entre 

otros.49 

 

 Con estas tres leyes se comienza un nuevo derrotero en la economía del 

país, pasando de una visión patrimonialista a la de percepción de los bienes 

como objetos de cambio y compra-venta, entre los que resaltan notablemente 

los bienes inmuebles, incluyendo bienes raíces y construcciones. Esto fue 

además actualizado en términos formales con la Ley del Notariado para el 

Distrito y Territorios Federales, del 29 de enero de 1932. 
                                           
48 Ver Pallares, Eduardo. Op. Cit. No. 47. Págs. 63-235. 
49 Ver Pallares, Eduardo. Op. Cit. No. 47. Págs. 239-403. 
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 Otras leyes importantes fueron las siguientes: 

 

 4.- LEY FEDERAL DEL TRABAJO, promulgada el 18 de agosto de 

1931. Esta muy extensa ley, compuesta de 685 artículos distribuidos en once 

títulos, es la materialización del artículo 123 Constitucional. Su contenido 

incluye conceptos como el contrato de trabajo, tanto individual como 

colectivo, de las horas de trabajo y descanso legales, del salario, incluyendo el 

mínimo, del trabajo de mujeres y menores de edad, trabajo en el mar, 

ferrocarrilero, en el campo, del contrato de aprendizaje, de los sindicatos, de 

las huelgas y paros, de los riesgos profesionales, de las autoridades laborales, 

incluyendo la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, entre otros50. Son 

especialmente significativos para la industria de la construcción los siguientes 

enunciados: 

 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 

ARTICULO 5º.- Intermediario es toda persona que 

contrate los servicios de otras para ejecutar algún trabajo 

en beneficio de un patrón. No serán consideradas como 

intermediarios, sino como patrones, las empresas 

establecidas que contraten trabajos para ejecutarlos con 

elementos propios. 

 

                                           
50 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. Págs. 209-212. 
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TITULO SEGUNDO 

DEL CONTRATO DE TRABAJO 

 

CAPITULO I 

Del contrato individual de trabajo 

 

ARTICULO 24.- El contrato de trabajo escrito contendrá: 

I.- Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil y 

domicilio de los contratantes; 

II.- El servicio o servicios que deban prestarse, los que se 

determinarán con la mayor precisión posible; 

III.- La duración del contrato o la expresión de ser por 

tiempo indefinido, para obra determinada o a precio 

alzado. El contrato de trabajo sólo podrá celebrarse por 

tiempo determinado en aquellos casos en que su 

celebración resulte de la naturaleza del servicio que se va 

a prestar; 

IV.- El tiempo de la jornada de trabajo, de acuerdo con lo 

que establece esta ley; 

V.- El sueldo, salario, jornal o participación que habrá de 

percibir el trabajador; si aquéllos se deben calcular por 

unidad de tiempo, por unidad de obra o de alguna otra 

manera, y la forma y lugar del pago, y 

VI.- En lugar o los lugares donde deberá prestarse el 

servicio. 
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ARTÍCULO 25.- En los contratos en que se estipule que 

el salario se pagará por unidad de obra, además de 

especificarse la naturaleza de ésta, se hará constar la 

cantidad y calidad del material, el estado de la 

herramienta y útiles que el patrón, en su caso, proporcione 

para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a 

disposición del trabajador, así como la retribución 

correspondiente, sin que el patrón pueda exigir del obrero 

cantidad alguna por concepto del desgaste natural que 

sufra la herramienta, como consecuencia del trabajo. 

 

ARTICULO 26.- El contrato de trabajo podrá ser verbal 

cuando se refiera: 

III.- A los trabajos accidentales o temporales que no 

excedan de sesenta días, y 

IV.- A la prestación de un trabajo para producir una obra 

determinada, siempre que el valor de ésta no pase de cien 

pesos, aunque el plazo para concluirla exceda del fijado 

en la fracción anterior. 

 

CAPITULO II 

Del contrato colectivo de trabajo 

 

ARTICULO 42.- Contrato colectivo de trabajo es todo 

convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de 

trabajadores y uno o varios patrones, o uno o varios 



 301

sindicatos patronales, con objeto de establecer las 

condiciones según las cuales debe prestarse el trabajo. 

 

ARTICULO 43.- Todo patrón que emplee trabajadores 

pertenecientes a un sindicato, tendrá obligación de 

celebrar con éste, cuando lo solicite, un contrato colectivo. 

Si dentro de la misma empresa existen varios sindicatos, 

el contrato colectivo deberá celebrarse con el que tenga 

mayor número de trabajadores de la negociación; en el 

concepto de que dicho contrato no podrá concertarse en 

condiciones menos favorables para los trabajadores, que 

las contenidas en contratos en vigor dentro de la propia 

empresa. 

Cuando se trate de una empresa que por la índole de sus 

actividades emplee trabajadores pertenecientes a 

diferentes profesiones, el contrato colectivo deberá 

celebrarse con el conjunto de los sindicatos que represente 

a cada una de las profesiones, siempre que éstos se 

pongan de acuerdo entre sí. En el caso de que no se 

pusieran de acuerdo, el sindicato correspondiente de cada 

profesión celebrará un contrato colectivo, para determinar 

las condiciones relativas a dicha profesión dentro de la 

empresa. 

 

ARTICULO 49.- La cláusula por virtud de la cual el 

patrón se obligue a no admitir como trabajadores sino a 



 302

quienes estén sindicalizados, es lícita en los contratos 

colectivos de trabajo. Esta cláusula y cualesquiera otras 

que establezcan privilegios en favor de los sindicalizados, 

no podrán aplicarse en perjuicio de los trabajadores que 

no formen parte del sindicato contratante y que ya presten 

sus servicios en la empresa en el momento de celebrarse 

el contrato. 

 

CAPITULO VIII 

De las obligaciones de los patrones 

 

ARTICULO III.- Son obligaciones de los patrones: 

IV.- Instalar, de acuerdo con los principios de higiene, las 

fábricas, talleres, oficinas y demás lugares en que deban 

ejecutarse los trabajos. En la instalación y manejo de las 

maquinarias de las minas, drenajes, plantaciones 

insalubres y otros centros de trabajo, adoptarán los 

procedimientos adecuados para evitar perjuicios al 

trabajador, procurando, en cuanto sea posible, que no se 

desarrollen enfermedades epidémicas o infecciosas, y 

organizando el trabajo de modo que resulte para la salud y 

para la vida del trabajador la mayor garantía compatible 

con la naturaleza de la negociación; 

XV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los 

instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al 

trabajador, siempre que aquéllos deban permanecer en el 
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lugar en que prestan sus servicios sin que sea lícito al 

patrón retenerlos a titulo de indemnización, garantía o 

cualquier otro. 

El registro de instrumentos o útiles de trabajo deberá 

hacerse siempre que el trabajador lo solicite; 

 

CAPITULO XIII 

De la terminación de los contratos de trabajo 

 

ARTICULO 126.- El contrato de trabajo terminará: 

IV.- Por terminar la obra para la que se hubiere contratado 

el trabajo; 

 

TITULO VI 

De los riesgos profesionales 

 

ARTICULO 208.- En caso de riesgos profesionales 

realizados, los patrones están obligados a proporcionar, 

inmediatamente, los medicamentos y materiales para 

curación y asistencia médica que sean necesarios. A este 

efecto: 

II.- Todo patrón que tenga a su servicio de cien a 

trescientos obreros, debe establecer un puesto de socorros 

dotado con los medicamentos y material necesario para la 

atención quirúrgica y médica de urgencia. Este puesto 

estará atendido por personal competente, bajo la dirección 
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de un médico cirujano, y si a juicio de éste no se puede 

prestar la debida asistencia médica en el mismo lugar del 

trabajo, el obrero víctima de un accidente será trasladado 

a la población, hospital o lugar más cercano en donde 

pueda atenderse a su curación. Todo bajo la 

responsabilidad del patrón y por su cuenta; 

III.- Todo patrón que tenga a su servicio más de 

trescientos obreros, deberá tener, por lo menos, una 

enfermería u hospital, bajo la responsabilidad de un 

médico, y 

IV.- En las industrias que estén situadas en lugares donde 

haya hospitales o sanatorios, o a distancia de la que pueda 

llegarse a éstos en dos horas o menos, empleando los 

medios ordinarios de transporte disponibles en cualquier 

momento, los patrones podrán cumplir la obligación que 

establece este articulo celebrando contratos con los 

hospitales o sanatorios, a fin de que sean atendidos sus 

obreros en caso de accidente de trabajo o de enfermedades 

profesionales. 

 

5.- EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS, del 29 de agosto de 1932. 

Complementario del Código Civil del 30 de agosto de 1928, codifica las 

acciones civiles y las formas en que éstas se deben realizar. Para acciones 

relativas a bienes inmuebles son especialmente interesantes los títulos 

siguientes: 
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Título Primero.- De las acciones y excepciones: Despojos 

y Recuperaciones de Posesión. 

Título Tercero.- De la competencia. 

Título Séptimo.- De los juicios sumarios, incluyendo 

arrendamientos, interdictos (incluyendo interdictos de 

obra nueva), acción rescisoria, etc. 

Título Décimoquinto.- De la jurisdicción voluntaria; del 

apeo y deslinde.51 

 

 6.- EL REGLAMENTO FEDERAL DE TOXICOMANÍA, del 23 de 

septiembre de 1931, es indicador de que el Gobierno Mexicano ya comenzaba 

a considerar a la toxicomanía como problema de salud importante, y asigna al 

Departamento de Salud Pública la facultad de establecer hospitales en forma 

similar a los leprosarios antes reseñados.52 

 

 7.- REGLAMENTO SANITARIO DE LAVANDERÍAS PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, del 6 de mayo de 1932. Establece especificaciones de 

construcción y acabado para su correcto funcionamiento, que no están 

consideradas en el Reglamento de Construcciones y el Código Sanitario, por 

lo que se debe considerar como ejemplo del método que se utilizaba para 

actualizar éstos en puntos específicos.53 

 

                                           
51 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. Págs. 89-95. 
52 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. Pág. 479. 
53 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. Págs. 283-284. 
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 8.- TRES DECRETOS DE PROTECCIÓN DE PLAZAS DE 

“ASPECTO TÍPICO”. 

 

 - DECRETO QUE DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ASPECTO TÍPICO DE LA 

PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, EN MÉXICO, D.F., del 16 de junio de 

1931. 

 - DECRETO QUE DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ASPECTO TÍPICO DE LA 

PLAZA DE LORETO, EN MÉXICO, D.F., del 14 de julio de 1931. 

 - DECRETO QUE DECLARA DE INTERÉS PÚBLICO LA 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DEL ASPECTO TÍPICO DE LA 

PLAZA DE SANTO DOMINGO, EN MÉXICO, D.F., del 14 de julio de 

1931. 

 

 Estos decretos deben considerarse como los primeros intentos en el país 

por conservar las características “típicas” de espacios públicos relevantes, 

según disposiciones de la Ley de Protección y Conservación de Monumentos 

y Bellezas Naturales del 30 de enero de 1930.54 

 

 II.4.- ABELARDO L. RODRIGUEZ; 3 DE SEPTIEMBRE DE 

1932-30 DE NOVIEMBRE DE 1934. 

 El    gobierno    del    General    Abelardo    L.    Rodríguez   fue   

producto de   su   elección   como    presidente    sustituto   por    el    

Congreso   tras   la dimisión   de   Pascual   Ortiz   Rubio.   Como   su   

                                           
54 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. Págs. 120-122. 
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antecesor, Rodríguez actuó siempre bajo la sombra de Calles, dedicándose 

mayormente a asuntos administrativos, por lo que los dos años de su período 

presidencial transcurrió en calma, aunque siempre con los problemas de 

penuria impuestos por la depresión mundial. Durante este período de gobierno 

se aprobó la extensión del período presidencial de cuatro a seis años, de 

manera que su sucesor, el General Lázaro Cárdenas fue el primero en 

ejercerla. 

 

 Aunque el gobierno de Abelardo L. Rodríguez fue austero y no se 

realizó gran cantidad de obra civil, su mandato no paso desapercibido; creó el 

Banco Hipotecario y de Obras Públicas, e inauguró el Palacio de Bellas Artes, 

y a su iniciativa se debe la expropiación del predio de San Ángel (La 

Bombilla), para levantar un monumento en honor a Obregón (figuras 22 y 23). 

Reformó el artículo 3º Constitucional, declarando socialista y obligatoria la 

educación impartida por el Estado, la aplicación de la cual correspondió al 

futuro presidente Cárdenas.55 A Abelardo Rodríguez corresponde la 

expedición de la siguiente legislación, que dejó su huella en la actividad 

constructiva de la época. 

 

 A.- LEY SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE 

MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS, POBLACIONES O 

LUGARES DE BELLEZA NATURAL, del 27 de diciembre de 1933. Esta 

ley, que derogó la del 30 de enero de 1930, sobre Protección y Conservación 

de Monumentos y Bellezas Naturales, consta de 31 artículos divididos en ocho 

encabezados: 
                                           
55 Ver Villalpando, José Manuel y Rosas, Alejandro: “Historia de México a través de sus gobernantes”. Ed. 
Planeta, México, 2003. 
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 1.- De los monumentos y la aplicación de la ley. En su artículo segundo 

declara de orden federal los preceptos relativos a monumentos arqueológicos, 

la exportación de monumentos arqueológicos e históricos, monumentos 

históricos de propiedad nacional, y lugares de belleza natural de propiedad de 

la nación o sujetos a jurisdicción federal. Todos los demás casos son de 

jurisdicción sólo en el Distrito y territorios federales, por lo que se supone que 

para monumentos de importancia local, cada estado y municipio debía tener su 

propia legislación. El articulo primero define a un monumento como “aquéllas 

cosas muebles e inmuebles de origen arqueológico, y aquellas cuya protección 

y conservación sean de interés público por su valor histórico.” 

 

 2.- De los monumentos arqueológicos. “Son (…) todos los vestigios de 

las civilizaciones aborígenes, anteriores a la consumación de la conquista.” 

 

 3.- De los monumentos históricos. “Son (…) aquellos muebles e 

inmuebles posteriores a la consumación de la conquista y cuya conservación 

sea de interés público, por cualquiera de las dos circunstancias siguientes: 

 

  - Por estar vinculados a nuestra historia político y social. 

- Porque su excepcional valor artístico o arquitectónico los haga 

exponentes de la historia de la cultura.” 
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Figura 22 
El Palacio de Bellas Artes, México, D.F. 
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Figura 23 
El Monumento a Álvaro Obregón, San Ángel, D.F. 
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 4.- Del aspecto típico y pintoresco de las poblaciones. Esto refiere 

vagamente a mantener el carácter propio de las poblaciones situadas en el 

Distrito y territorio federales, y en la Ciudad de México, especialmente. 

 

 5.- De los lugares de belleza natural. (La medida en este caso es la 

“belleza natural”). 

 

 6.- De la exportación; principalmente en términos de prohibición, 

aunque en cuanto a patrimonio arqueológico, la Secretaría de Educación 

Pública tenía la última palabra. 

 

 7.- Disposiciones generales. Le declara a la Secretaría de Educación 

Pública como competente para la aplicación de la ley. 

 

 8.- Disposiciones penales.56 

 

 B.- A esta Ley de Monumentos corresponde el REGLAMENTO DE LA 

LEY SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS E HISTÓRICOS, POBLACIONES TÍPICAS Y 

LUGARES DE BELLEZA NATURAL, expedido el 3 de abril de 1933. Trata 

de solicitudes de concesión, descubrimientos accidentales, declaratorias en 

bienes de propiedad privada, y otras, así como de la conformación de la 

COMISIÓN DE MONUMENTOS.57 

 

                                           
56 Instituto Nacional de Antropología e Historia: “Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, y Apéndices”. México, 1963. Págs. 8-18. 
57 Op. Cit. No. 56. Págs. 19-32. 



 312

 Es importante notar que estas disposiciones tenían jurisdicción en el 

Distrito y territorios federales. 

 

 C.- DECRETO QUE DECLARA ZONA TIPICA DE LA CIUDAD DE 

MEXICO LA CALLE DE LA MONEDA, del 23 de octubre de 1934. Este 

decreto, y los ya mencionados bajo Ortiz Rubio, queda enteramente en el 

espíritu de la Ley de Protección y Conservación de Monumentos reseñada. 

 

 D.- LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

MÉXICO, promulgada el 19 de octubre de 1933. 

 

 E.- LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL, del 30 de agosto 

de 1934. Deroga la ley del 6 de agosto de 1929, pero se debe considerar más 

bien como un documento mejorado y perfeccionado, especialmente en lo 

referente a aspectos administrativos y trámite de concesiones de uso. 

 

 F.- CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, CON SUS ADICIONES Y REFORMAS, expedido el 20 de 

agosto de 1934. Deroga el código del 6 de marzo de 1926, expedido bajo Calles. El 

capítulo VII de la Sección Primera, trata de aspectos de ingeniería sanitaria que 

incluyen íntegros los reglamentos existentes de ingeniería sanitaria, federal de aguas 

potables, baños públicos, templos y otros edificios específicos, etc.58 

 

 G.- REGLAMENTO DE HIGIENE DEL TRABAJO, del 9 de octubre 

de 1934. 

                                           
58 Ayanegui, Antonio E. Editor: “Compilación Completa de Reglamentos y Disposiciones de la Secretaría de 
Salubridad y Asistencia y del Gobierno del D.F.” 2ª. Edición, México, 1946. 
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 H.- REGLAMENTO DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO, del 23 de noviembre de 1934. 

 

 Ambos reglamentos en realidad son anexos del Código Sanitario 

mencionado (inciso C), con lo que se establece un vínculo con la Ley Federal 

del Trabajo.59 

 

 I.- DECRETO QUE REFORMA EL REGLAMENTO DE LA LEY 

SOBRE PESAS Y MEDIDAS Y LA TARIFA PARA EL COBRO DE 

DERECHOS POR VERIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDIR, 

publicación en el Diario Oficial el 29 de septiembre de 1932. Este reglamento 

actualiza al del 20 de mayo de 1930.60 

 

 J.- LEY DE PLANIFICACION Y ZONIFICACION DEL DISTRITO 

FEDERAL, publicada el 17 de enero de 1933, y su reglamento del 13 de 

febrero del mismo año. Con esta legislación se estableció una oficina dedicada 

específicamente a la planificación del desarrollo de la Ciudad de México y al 

estudio, proyecto y realización de obras materiales de servicio público y uso 

común, tales como el trazo de avenidas en centros ya poblados y en zonas 

libres, estudio para la modificación o adaptación al conjunto urbano de los 

fraccionamientos que proponían las empresas particulares; zonificación, 

notificación y orientación; es decir, formar los planes generales a que deberían 

                                           
59 Ver Santibáñez. Op. Cit. 31. 
60 “Secretaría de la Economía Nacional: Ley sobre Pesas y Medidas (14 de junio de 1928) y Reglamentos”. 
Talleres Gráficos de la Nación, México, 1937. 
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sujetarse las obras públicas y las privadas.61 Es importante notar que con la 

conformación de esta oficina, la planificación urbana dejó de ser atributo de la 

Oficina de Catastro. También es importante recordar que en 1933 se expidió la 

famosa CARTA DE ATENAS, que constituye las bases del ideario de los 

C.I.A.M. (Congresos Internacionales de Arquitectura Moderna). Esta carta da 

una visión totalmente nueva del urbanismo, proponiendo que este se debe 

realizar en torno a cuatro funciones: Habitar, trabajar, recrearse y circular. 

Este criterio fue adoptado sin más por el Gobierno Mexicano (ver documento 

anexo número 11). 

 II.5.- LAZARO CÁRDENAS DEL RIO; 30 DE NOVIEMBRE DE 

1934-30 DE NOVIEMBRE DE 1940. 

 EL PERÍODO PRESIDENCIAL DEL GENERAL LAZARO 

CARDENAS DEL RIO, puede considerarse como quizá el más controversial 

del siglo XX. Llegó al poder con el beneplácito de Calles, pero con una 

dependencia total, como sus tres antecesores, de los designios del “jefe 

máximo”, pero siguiendo una inteligente política de acercamiento a las masas, 

poco a poco fue reconcentrando la autoridad del ejecutivo, hasta que el 1º de 

abril de 1936, pudo expulsar a Calles del país y gobernar con plena libertad. 

Cárdenas fue un gobernante muy activo en todos los sentidos; viajó 

extensamente por todo el país, inspeccionando las obras de gobierno y 

empapándose de la problemática de cada región62,  y  durante  su período 

presidencial  se   observó   el   reparto   agrario   en   mayor   escala63 que 

ningún   otro,   y   las   haciendas   y   latifundios   que   habían   sobrevivido 

hasta    ese   tiempo   fueron   parcelados   y   repartidos   en   ejidos   a 
                                           
61 Ver de Espinosa López, Enrique: “Ciudad de México; Compendio Cronológico de su Desarrollo Urbano 
(1521-2000)”. I.P.N., México, 2003. Págs. 193-194. 
62 Ver de Vargas, Elvira: “Por las rutas del sureste”. Editorial “CIMA”. México, 1936. 
63 Ver de INEGI: “Estadísticas Históricas de México”. México, 1994. Págs. 361-382. 
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decenas de miles de campesinos.64 Asimismo alentó la organización sindical y 

con ello reforzó la estructura del partido oficial; el 24 de febrero de 1936 se 

fundó la Confederación de Trabajadores de México (C.T.M.), y el partido se 

organizó en cuatro sectores: Obrero, Campesino, Burocracia y las Fuerzas 

Militares; finalmente el partido cambio de nombre, a Partido de la Revolución 

Mexicana, en 1938. Bajo su mandato, México adquirió renombre como país 

anfitrión al abrir las puertas a 20 mil refugiados por la derrota de la República 

Española en 1939, y a otros perseguidos, incluyendo a León Trotski. 

 

 Cárdenas promovió la educación socialista en el país, lo cual tuvo 

repercusiones en todos los niveles, y aún en la actividad profesional; se fundó 

en 1936 el Instituto Politécnico Nacional, donde bajo la guía de los arquitectos 

José Luis Cuevas y Enrique Yánez, y posteriormente entre 1938 y 1941 con la 

colaboración de Hannes Meyer, ex director de la Bauhaus en Dessau, se 

generaron los primeros planes sistemáticos de estudio relativos a urbanismo y 

planificación en el país, y de ingeniería y arquitectura en que temas como el 

hierro estructural, el concreto armado, la mecánica de suelos, la ingeniería 

sanitaria, el ensayo de materiales, la ingeniería mecánica y eléctrica, eran 

fundamentales, y en que aparte de la composición arquitectónica propiamente 

dicha, se trabajaba también en proyectos de obras hidráulicas y sanitarias, de 

irrigación y obras fluviales y portuarias, entre otras, rompiendo con ello los 

estrictos límites de la enseñanza de la arquitectura tradicional, fuertemente 

dirigida a la promoción de valores estéticos en los edificios65; por otra parte se 

observó una marcada socialización de buen número de arquitectos y 
                                           
64 Ver Villalpando, José Manuel, y Rosas, Alejandro: “Historia de México a través de sus gobernantes”. Ed. 
Planeta. México, 2003. 
65 Ver “Apuntes para la historia y crítica de la arquitectura mexicana del siglo XX”, Vol. I., Cuadernos de 
Arquitectura y Conservación del Patrimonio Artístico. S.E.P.-INBA., México, 1982. Págs. 126-130. 
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profesionistas dedicados a la construcción, que ya se observaba desde la 

Primera Convención Nacional de Arquitectos Mexicanos, promovida por la 

sociedad de arquitectos mexicanos en octubre y noviembre de 1931, se 

propugnaba por la reevaluación de la educación del arquitecto (Manuel Ortiz 

Monasterio y José Villagran García), el estudio de los monumentos 

arqueológicos y artísticos de la República (Ignacio Marquina), elaboración de 

especificaciones mexicanas de construcción, y específicamente de concreto 

armado (Bernardo Calderón), de planeación urbana (Vicente Urquiaga y 

Alfonso Pallares), así como promover la atención de profesionistas hacía el 

problema de la vivienda obrera y popular (Guillermo Quintanar), entre otros 

temas, y culminó en la conformación de la Unión de Arquitectos Socialistas 

en 1938.66 Estas acciones, junto con el gradual aumento en la confianza de los 

profesionistas, maestros de obra y público en general en el uso del concreto 

armado y el acero en las construcciones, llevaron a la eventual conformación 

de nuevos criterios que, como más adelante se verá, modificaron 

profundamente el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal y 

Territorios de 1942 (ver figura 24). 

 

 Pero las acciones de gobierno del presidente Cárdenas también se 

vieron influidas por los problemas de la depresión, iniciada en 1929, y que no 

comenzó a mostrar signos claros de recuperación sino hasta 1936, con el gran 

impulso que dieron a la industria alemana las políticas del Partido Nacional 

Socialista, con Adolfo Hitler a la cabeza, la gran expansión en el extremo 

oriente del imperio japonés, y sobre todo y más importante para México, por 

                                           
66 Op. Cit. No. 65. Págs. 108-114. 
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las acciones del New Deal del presidente Franklin Delano Roosevelt, en los 

Estados Unidos de América.67 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 24 
Manifiesto de la Unión de Arquitectos Socialistas, 1938. 

 
                                           
67 Ver Margadant. Op. Cit. Pág. 212. 
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 Para mejor entender el proceso de desarrollo económico mexicano en 

tiempos de Lázaro Cárdenas, y de cómo este influyó en la actividad de la 

construcción en el país, conviene hacer una breve relación de las acciones 

tomadas por el gobierno de Roosevelt para combatir los problemas que 

aquejaban a su país a partir de su arribo a la presidencia.68 El 4 de marzo de 

1933, Franklin Delano Roosevelt asumió la presidencia de Estados Unidos en 

uno de los momentos más críticos de su historia. El país, duramente golpeado 

por las secuelas del crack de 1929, se encontraba inmerso en una profunda 

depresión. A partir de su primer día de mandato, el presidente sorprendió a la 

nación con una nueva política económica y social que significaba un cambio 

revolucionario dentro del sistema capitalista: el New Deal. Durante los 

primeros cien días de su mandato, Roosevelt dejó atónito al país, no ya por la 

naturaleza de su furor legislativo, sino por el cambio de estilo, por la evidencia 

de que el Estado moderno, intervencionista como nunca lo había conocido el 

pasado, había llegado para quedarse en Estados Unidos. Era el comienzo del 

Welfare State (el Estado-providencia), plenamente desarrollado, sobre todo en 

Europa, en la segunda mitad del siglo. 

 

 El primer día en la Casa Blanca fue una auténtica jornada de trabajo. 

Haciendo uso de una ley olvidada, la de “Comercio con el enemigo”, 

Roosevelt mandó cerrar durante cuatro días todas las instituciones bancarias, 

al tiempo que convocaba al Congreso en sesión especial para el jueves 

siguiente, día 9, cuando la nueva legislación ya estuviera preparada. La Ley de 

Emergencia Bancaria fue aprobada en un tiempo récord de ocho horas, 
                                           
68 Ver “Los grandes hechos del siglo XX: Roosevelt, un New Deal”. Publicación Fascicular No. 92. Ed. 
Orbis. Barcelona, 1982. 
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previniendo la reapertura de estas entidades y dando al Tesoro la facultad de 

emitir moneda e impedir el acaparamiento de oro. (Recordar que la Ley 

Monetaria Mexicana, que hace referencia al problema del oro como 

mercancía, es del 22 de julio de 1931). 

 

 El 19 de abril, Roosevelt, un político de educación patricia que, cosa 

excepcional en la América de su tiempo, conocía una lengua extranjera, el 

alemán, pero carecía de verdadera experiencia en el campo internacional, 

anunciaba, contra opinión de sus asesores económicos, el abandono del patrón 

oro, como había hecho Gran Bretaña dos años antes. Se trataba de un acto 

revolucionario, puesto que ponía fin al acuerdo entre Gobierno y gobernados 

de que los bonos del Estado y los billetes de veinte o más dólares eran 

redimibles en oro por la Reserva Federal, pero, a cambio, sirvió para acabar 

con la sangría áurea y fue un buen estímulo para el comercio internacional. 

 

 El 12 de mayo, la Ley de Auxilio Federal de Emergencia establecía un 

fondo de 500 millones de dólares, que con el tiempo aumentarían hasta 5.000 

millones, para favorecer la realización de obras públicas o de interés 

ciudadano. En enero de 1934, la Administración de Obras Públicas, que se 

formó para supervisar estas realizaciones, tenía una nómina de cuatro millones 

de asalariados y cerca de 400.000 proyectos en curso, desde escuelas a 

aeropuertos, pasando por carreteras, parques y jardines. 

 

Estas acciones son vistas por muchos economistas como la adopción de 

los principios de John Maynard Keynes, quien favorecía la intervención del 

estado mediante el aumento del gasto público y el control de precios 
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promoviendo la circulación de capitales, y no su simple acaparamiento. Sin 

duda, la más vasta realización de la era Roosevelt en este sentido fue la 

creación de la Autoridad del Valle de Tennessee (Tennessee Valley Authority) 

o TVA, rubricada por el presidente el 18 de mayo de 1933. Hasta el momento, 

la acción del Gobierno se había basado en la idea de que lo más que podía 

hacerse para remediar la miseria era aliviarla mediante una cierta 

redistribución de la riqueza. Con la TVA se entraba en un nuevo concepto de 

Gobierno por el que se trataba de llevar a cabo una acción constructiva que 

creara riqueza, que diera los medios de subsistencia a una población 

depauperada, en lugar de subsidiar su desesperación. La ley creaba la 

Autoridad del Valle de Tennessee dándole el carácter de corporación pública 

independiente para el desarrollo de una zona equivalente a un tercio de 

España, dirigida por una comisión de tres miembros nombrados por el 

presidente: Arthur E. Morgan, experto en ingeniería hidráulica, Harcourt A. 

Morgan, especialista en agronomía, y David E. Lilienthal, un administrador de 

primera magnitud. Pero el verdadero impulsor del proyecto fue el senador por 

Nebraska George Norris, uno de los políticos más destacados de la época. La 

ley transfería a la TVA toda la propiedad del Estado en la zona, haciéndola 

responsable de la canalización y navegabilidad de las aguas, la construcción y 

gestión de presas y pantanos, la producción y venta de energía eléctrica, y 

también la de fertilizantes. El 1 de octubre, se inició la construcción de la 

primera presa, apropiadamente llamada de Norris, que se completó en mayo 

de 1936. Con los años se formaron 158 cooperativas locales o compañías 

privadas que suministraban electricidad a sus usuarios a un centavo el 

kilovatio por comparación con los 2,4 centavos que se pagaban como 

promedio en el resto del país. Al mismo tiempo, se empezaba a trabajar en la 
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construcción de plantas hidroeléctricas, plantas operadas por carbón, y se 

reducía drásticamente el costo de fertilizantes mediante la producción de 

fosfatos concentrados. En total, 54.000 granjas se beneficiaron a los pocos 

años de la TVA, varios cientos de compañías comenzaron a producir bienes en 

el marco de la Autoridad del Valle de Tennessee y se crearon cooperativas en 

casi todos los 125 condados de la zona. La TVA carecía de poderes para 

obligar a los campesinos e industriales a participar en el proyecto, pero la 

evidencia del desarrollo inducido por la acción del Estado atrajo a millares de 

agricultores, hasta entonces ferozmente individualistas (ver figuras 25 y 26). 

 

 Paralelamente, el gobierno de Cárdenas impulsó proyectos de 

construcción de presas, caminos y obras civiles, siguiendo los lineamientos del 

Primer Plan Sexenal, 1934-1940, desarrollado por el Partido Nacional 

Revolucionario para servir como base de campaña electoral y posteriormente 

como guía de gobierno; tuvo efectos debido a la falta de material estadístico, y 

al principio fue recibido con cautela, dada su novedad, pero impulsó una 

profunda reforma agraria, como ya se mencionó anteriormente, y una intensa 

actividad constructiva en los ramos de la agricultura, la irrigación y el 

transporte. En lo que respecta a actividades de construcción de presas y 

sistemas de irrigación realizadas durante la administración de Lázaro 

Cárdenas, se trabajaron diecisiete sistemas nacionales de riego y multitud de 

obras de pequeña irrigación, que tuvieron gran impacto en la economía agraria 

del país. Para una mayor información, ver los números de la revista 

“Irrigación en México” publicados entre 1930 y 1940, de la cual se presenta la 

conferencia dada por el Ing. Rafael Prieto Souza, Jefe del Departamento de 



 322

Coordinación Publicitaria de la Comisión Nacional de Irrigación, aparecida en 

septiembre de 1937, en apéndice XXXVI (ver figuras 27 y 28). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 25 
El sistema de control del agua en el Valle del Río Tennessee, 

promovido por el T.V.A. (Tennessee Valley Authority). 
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Figura 26 
Presas construidas en el Río Tennessee, como parte del proyecto 

T.V.A. 
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Figura 27 
Construcción de presas en el período presidencial de 

Lázaro Cárdenas. 

--,-~--

...... --~--.......... _ ... ---"'-



 325

 

 

 

Figura 28 
Sistema de riego número 8; Laguna de Metztitlan, Hidalgo, 1936. 
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 Interesantemente, este en un buen ejemplo del tremendo avance que se 

observó en el uso del concreto armado durante la segunda mitad de la década 

de los treinta, y de la nueva visión estética que este sistema constructivo 

estaba generando, tanto en círculos oficiales como entre la comunidad de 

profesionistas dedicados a la construcción, arquitectos e ingenieros, y la 

iniciativa privada, compañías constructoras y fabricantes de materiales de 

construcción, y aún el público general, que significaba un nuevo ambiente de 

desarrollo de la forma arquitectónica, de rompimiento total con el pasado. 

 

 Estas nuevas condiciones, en las que como nunca antes se empezó a 

percibir la presencia de la industria de fabricación de materiales de 

construcción, incluyendo la siderúrgica, la cementera, la vidriera, la de 

cerámica preformada y muchas otras, y con ella la necesidad de contar con 

referentes de calidad de los productos, la que se resolvió en primera instancia 

con la adopción de normas de calidad generadas por las mismas compañías 

fabricantes, y por instituciones y compañías dedicadas a la prueba de 

materiales y de sus formas de uso. Entre éstas se deben destacar las siguientes 

instituciones, todas norteamericanas. 

 

 A.- NATIONAL BUREAU OF STANDARDS (OFICINA NACIONAL 

DE ESTANDARES Ó N.B.A.), dependiente del Departamento de Comercio 

Norteamericano, que se dedica a la prueba de materiales y la conformación de 

estándares de calidad de los mismos. 
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 B.- AMERICAN SOCIETY FOR TESTING MATERIALS (A.S.T.M.), 

fundada en 1898. 

 

 C.- AMERICAN STANDARDS ASSOCIATION (A.S.A.), fundada en 

1918. 

 

 D.- AMERICAN CONCRETE INSTITUTE (A.C.I.), fundada en 1904. 

 

 Por otra parte, desde 1927 se vio la necesidad de establecer laboratorios 

para mejorar la calidad de los concretos utilizados en las obras de caminos e 

irrigación, en los cuales se realizaban pruebas de resistencia y construcción a 

partir de la Ley de Relación Agua-Cemento de Abrams.69 Estos laboratorios 

eran en un principio móviles, pero posteriormente se vió la necesidad, con el 

desarrollo de equipos de ensaye más complejos, de establecer uno fijo, que se 

instaló en las Lomas de Chapultepec por la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos, y del cual emanaron las primeras especificaciones mexicanas, 

relativas al comportamiento del cemento de bajo calor de hidratación. 

 

 En estas dos fuentes debemos encontrar los antecedentes de las normas 

de calidad que más adelante habrían de generar prácticamente todas las 

secretarías y dependencias de gobierno que como parte de sus obligaciones 

estatutarias debieran realizar obra de construcción. Es interesante notar que si 

hasta la expedición del Reglamento de Construcciones del Distrito Federal de 

1920 se tenía preferencia por la normatividad francesa y belga, en la que 

prevalecían criterios de construcción más tradicionales, relativos al manejo de 
                                           
69 Ver de Esqueda Huidobro, Heraclio: “El concreto en la historia”. Revista Construcción y Tecnología 
(IMCYC). México. Septiembre 1989. Págs. 33-34. 
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cargas estáticas con muros de carga de mampostería y apoyos aislados rígidos, 

recibiendo preferentemente cargas verticales, a partir de ese momento se 

aprecia un gradual cambio hacia la adopción de sistemas de construcción con 

fuerte presencia del concreto armado, trabajando por momento flexionante, 

esfuerzo cortante y torsión, así como contemplando la presencia de 

deformaciones de elementos estructurales corridos (vigas, losas y columnas), 

trabajando en conjunción con muros y cimientos de mampostería, y aun 

sustituyéndolos; este cambio gradual fue acompañado por la adopción de 

criterios y normas norteamericanas, proceso que quedó consolidado con el 

advenimiento de la Segunda Guerra Mundial. Pero es importante mencionar 

que anteriormente a la redacción de normas oficiales sobre el uso del concreto 

armado, se recurría al peritaje emitido por las dos principales escuelas de 

ingeniería del país en ese momento: La Escuela Nacional de Ingenieros de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y la Escuela Superior de 

Ingeniería y Arquitectura del Instituto Politécnico Nacional (a partir de 1936), 

y de sus respectivos personales docentes.70 

 

 Durante la gestión de gobierno del presidente Cárdenas se expidieron 

las siguientes leyes y reglamentos importantes relativas a la práctica de la 

construcción y de la tenencia de la tierra y el agua.71 

 

 1.- LEY QUE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE HACIENDA A 

SUSCRIBIR ACCIONES DEL BANCO NACIONAL HIPOTECARIO 

PARA QUE ESTE REFACCIONE LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
                                           
70 Ver criterios de uso, cálculo y especificación del concreto armado en 1937, en los apuntes del Curso de 
Concreto I y II del Ing. Alberto Muñoz, editados por la Sociedad Editora de Apuntes (S.E.A.) de la Escuela 
Nacional de Ingenieros, de ese año. 
71 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. 
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ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, del 14 de marzo de 1935. Esta 

ley iba dirigida al financiamiento de obras de infraestructura industrial, en 

términos de la Ley General de Instituciones de Crédito, y para abrir créditos 

para el abastecimiento de agua potable a poblaciones de menos de veinticinco 

mil habitantes, por lo que se autorizó la aportación de $4 000,000.00, m.n., 

suscribiendo acciones de la serie “A” del Banco Nacional Hipotecario y de 

Obras Públicas, S.A., esto puede significar dos cosas importantes: 

 

 A.- Esta ley llevó a la consolidación financiera del banco, que 

posteriormente sería conocido como Banco Nacional de Obras Públicas, y por 

extensión y quizá en parte de lo que sería Nacional Financiera. Es importante 

mencionar que en su artículo 2º, inciso VI, la ley deja plena discrecionalidad 

al banco para la selección de los proyectos de financiamiento. 

 

 B.- Las poblaciones consideradas serían de rangos de menos de mil y 

entre mil y tres mil habitantes, en que las aportaciones no podrían rebasar los 

$25,000.00 m.n., debiendo la comunidad aportar el restante. En este sentido, 

se puede considerar que esta ley debió sentar los precedentes de la práctica, 

actualmente generalizadas, de realización de obras públicas (agua, drenaje, 

pavimentación, etc.) por cooperación vecinal. 

 

 2.- REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD 

NACIONAL DE 30 DE AGOSTO DE 1934, emitido el 24 de marzo de 1936. 

Este reglamento caracteriza los tipos de obra que los particulares podrían 

realizar para aprovechar las aguas nacionales, incluyendo manantiales y aguas 
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subterráneas y formas de tramitación de solicitudes y autorizaciones para 

aprovechamientos por los ayuntamientos. 

 

 3.- REGLAMENTO PARA LOS ANÁLISIS DE POTABILIDAD DE 

LAS AGUAS, del 16 de agosto de 1935. Este reglamento establece los 

parámetros de calidad del agua potable para ese período y los análisis que para 

su determinación se debían realizar. Estos se debían realizar en los 

laboratorios del propio Departamento de Salubridad Pública. 

 

 4.- REGLAMENTO FEDERAL DE AGUAS POTABLES, del 10 de 

noviembre de 1939. Este fue resultado de las experiencias acumuladas por los 

laboratorios del Departamento de Salubridad Pública, según lo expresado en el 

punto anterior. 

 

 5.- LEY DE EXPROPIACIÓN, del 23 de noviembre de 1936. Esta ley, 

pequeña en extensión, debe considerarse como la herramienta que junto con la 

Ley Calles del Petróleo, para la Expropiación de la Industria Petrolera, el 18 

de marzo de 1938. Su fundamento es la utilidad pública, cifrada en muchas 

formas que van de la conservación de lugares de belleza panorámica, edificios 

y monumentos arqueológicos, para garantizar la defensa nacional, 

aprovechamiento de elementos naturales, mejoramiento de centros de 

población, etc. 

 

 6.- LEY QUE CREA LA COMISIÓN FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD, del 14 de agosto de 1937. Esta se debe considerar como el 

primer paso dado por el Gobierno Federal para integrar bajo su mandato, las 
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actividades de la industria eléctrica, tanto públicas como particulares. Esta va 

acompañada por la Ley de la Industria Eléctrica, de 31 de diciembre de 1938, 

para los mismos propósitos. 

 

 7.- LEY DE PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, de 12 de junio de 1936. Esta ley asume como suyos 

los preceptos de la Carta de Atenas (ver documento anexo número 11) y 

establece la necesidad de contar con un Plano Regulador, en el que se debían 

consignar las expropiaciones que se debían realizar por causa de utilidad 

pública, y las indemnizaciones que se debían cubrir (ver apéndice XXXVII). 

A esta ley corresponde un reglamento, del 31 de agosto del mismo año, en que 

se determina como se deben realizar los proyectos, anteproyectos y obras, así 

como a los organismos participantes. 

 

 8.- REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN DE LAS ARTERIAS 

PRINCIPALES DE LA CIUDAD DE MEXICO, del 10 de diciembre de 1937. 

Este reglamento tiene que ver más bien con los alineamientos, la imagen 

urbana y apariencia arquitectónica, incluyendo alturas máximas, letreros, etc., 

en las calles, con lo que se legitimó la existencia de un Consejo de 

Arquitectura, que debía atender a estas cuestiones, crecientemente dudosas. 

 

 9.- El punto anterior queda legitimado con el acuerdo que reglamenta el 

funcionamiento del Consejo Consultivo de Arquitectura del Distrito Federal, 

del 11 de septiembre de 1936. 

 



 332

 10.- REGLAMENTO PARA LA UBICACIÓN DE LOS ESTABLOS 

EN LA CIUDAD DE MEXICO Y DELEGACIONES COLINDANTES DEL 

DISTRITO FEDERAL, del 14 de septiembre de 1937. 

 

 11.- REGLAMENTO PARA SALONES DE ESPECTÁCULOS Y 

DEMAS CENTROS DE REUNIÓN EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES, de 2 de diciembre de 1938. Este es de hecho un mini-

reglamento de construcciones, relativo a este tipo de edificios. 

 

 12.- REGLAMENTO PARA BAÑOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL Y TERRITORIOS, del 13 de septiembre de 1940, lo mismo que el 

anterior. 

 

 13.- REGLAMENTO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES O COMERCIALES MOLESTOS, INSALUBRES O 

INCOMODOS, de 25 de octubre de 1940. Idem a los anteriores. 

 

 14.- REGLAMENTO DE PREDIOS Y CONSTRUCCIONES EN LOS 

PUERTOS PARA PROFILAXIS DE LA PESTE, de 1º de marzo de 1940. 

Este reglamento federal sería aplicable a algunos puntos del Lago de Texcoco-

Xochimilco. 

 

 15.- ACUERDO POR EL CUAL SE DESCRIBEN LAS ZONAS EN 

QUE NO SE AUTORIZARAN FRACCIONAMIENTOS URBANOS EN 

TANTO SE CONCLUYE EL PLANO REGULADOR DEL DISTRITO 

FEDERAL, de 23 de enero de 1940. 
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 Los puntos 8 a 15 son clara muestra de la creciente inoperancia del 

Reglamento de Construcciones de 1920 y de la necesidad de su revisión a 

fondo, a partir de 1940. 

 

 Finalmente, el 23 de septiembre de 1940, se expidió una revisión del 

Código Agrario de los Estados Unidos Mexicanos, con modificaciones que la 

adaptaban a su tiempo, sin cambiar el espíritu original. 

 

 También se debe hacer mención de que con fechas 29 de octubre de 

1936 se autorizó a ejercer a ingenieros militares constructores, y el 21 de 

diciembre del mismo año, a ingenieros municipales, egresados de la Escuela 

de Ingeniería Municipal, dependiente de la Universidad Obrera de México. 

 

 Pero con mucho el período presidencial del general Lázaro Cárdenas es 

recordado por el pueblo mexicano porque llevó a cabo LA EXPROPIACIÓN 

PETROLERA, nacionalizando el 18 de marzo de 1938 las propiedades de las 

compañías petroleras que operaban en el país. Ya en 1934 se había creado la 

compañía Petróleos Mexicanos, S.A., con finalidad de administrar el petróleo 

nacional, por lo que el país se encontraba administrativamente capacitado para 

atender los postulados de la Ley Petrolera del 26 de diciembre de 1925, y se 

contaba con la Ley de Expropiación del 23 de noviembre de 1936, por lo que 

cuando se dio la confrontación entre las compañías petroleras y el Sindicato de 

Trabajadores Petroleros por concepto de aumento de salarios y otras 

prestaciones, una cosa llevó a otra. Inicialmente el sindicato planteó que estos 

conceptos generaban la necesidad de realizar erogaciones que alcanzarían los 
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noventa millones de pesos anuales, más o menos, pero las compañías 

proponían que las erogaciones no debían rebasar los catorce o quince 

millones. Llevado el problema ante la Junta Federal de Conciliación y 

Arbitraje, ésta nombró peritos para determinar los montos justos, los cuales 

dictaminaron que las compañías petroleras demandadas habían obtenido 

utilidades considerables en los últimos años y que su situación financiera era 

muy buena, por lo que no tendrían problema alguno en satisfacer las 

demandas de los trabajadores hasta por veintiséis millones de pesos. 

 

 La Junta Federal de Conciliación y Arbitraje estudió detenidamente el 

dictamen pericial y las objeciones de los trabajadores y las empresas, y emitió 

su laudo condenando a las empresas a pagar salarios caídos y prestaciones, 

aceptando casi totalmente la opinión y las sugestiones de la Comisión Pericial. 

Las compañías pidieron amparo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 

cual les fue negado, confirmándose el laudo de los Tribunales del Trabajo. No 

quisieron las compañías aceptar el fallo, por lo que ante la desobediencia de 

aquellas, el Gobierno de la República tomó una resolución de gran 

trascendencia y de justicia: expropió los bienes de las compañías petroleras de 

conformidad con los preceptos legales, por causa de utilidad pública. La 

medida produjo gran excitación en el exterior, y las relaciones con los Estados 

Unidos, Inglaterra y Holanda se vieron afectadas por este problema. México 

reiteró que los extranjeros avecindados en su territorio no pueden tener 

mayores prerrogativas que los mexicanos; los que vienen al país en busca de 

beneficios deben aceptar de antemano los riesgos a que se exponen todos los 

habitantes, y no pretender que se les sitúe en condiciones de privilegio. 
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 La expropiación de las propiedades de las principales compañías 

extranjeras fue extendida a las compañías menores que se habían quedado al 

margen del problema, y finalmente la explotación y distribución del petróleo 

quedó en manos del monopolio estatal denominado PEMEX, por reforma del 

Artículo 27 Constitucional el 9 de septiembre de 1940.72 La nacionalización 

de la industria petrolera fue de enormes consecuencias para el país. Por una 

parte reintegró al país una gran fuente de riqueza, que ha sido explotada, 

distribuida y comercializada por el Gobierno Mexicano hasta la fecha, al 

grado que en ocasiones ha significado hasta tres cuartas y aun cuatro quintas 

partes del presupuesto nacional, con el consecuente descuido de su desarrollo 

como industria de transformación y aun de su mantenimiento, lo que no 

augura nada bueno para el futuro; por otra parte, y muy importantemente, 

estableció un precedente legal y político que futuras administraciones 

presidenciales han osado. Para bien o para mal en varias ocasiones: La 

nacionalización y la expropiación de diversos sectores económicos, la cual ha 

conformado formas muy específicamente mexicanas de gobierno, y un 

comportamiento muy dirigido de la economía en todos sus aspectos, 

incluyendo a la industria de la construcción. 

 

 III.- EL PARTEAGUAS; LA TRANSICIÓN DE LA FORMA DE 

GOBIERNO DIRIGIDA POR MILITARES AL GOBIERNO CIVIL. 
 Este período de la historia de México tiene especial interés porque debido a la 

Segunda Guerra Mundial México entró de lleno en un pujante proceso de industrialización, 

con todos sus efectos colaterales, aumento de población y migración, la adopción de una 

economía de mercado más libre, y a la vez una mayor planificación gubernamental. 

 
                                           
72 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 226. 
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 III.1.- MANUEL AVILA CAMACHO; 1º DE DICIEMBRE DE 

1940-30 DE NOVIEMBRE DE 1946. 

 El período presidencial del general MANUEL AVILA CAMACHO, 

debe considerarse como un parteaguas en las tendencias políticas del estado 

mexicano; si el gobierno de Lázaro Cárdenas se caracterizó por una fuerte 

tendencia hacía la izquierda y el mantenimiento del espíritu original de la 

Constitución de 1917, especialmente en lo referente a los artículos 3º, 27 y 

123, la gestión de Ávila Camacho fue de conciliación y unidad nacional. Se 

reformó el artículo 3º, retirando el término “Educación Socialista” (1946) y se 

promulgó la Ley Orgánica de la Educación Pública en 1944; bajo el Secretario 

de Educación Pública, Jaime Torres Bodet, se realizó una intensa campaña de 

alfabetización nacional, el más serio esfuerzo en este sentido desde tiempos de 

Vasconcelos, y se puso especial atención en el mejoramiento de las 

condiciones de seguridad en el trabajo y en mejorar las condiciones de 

protección de la población, para lo que se promulgó, el 19 de enero de 1943, la 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 

 A la que se debe agregar el REGLAMENTO DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL EN LO RELATIVO A LA INSCRIPCIÓN DE 

PATRONES Y TRABAJADORES, FUNCIONAMIENTO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO Y SESIONES DEL CONSEJO 

TECNICO, del 14 de mayo del mismo año, con el que se establece el régimen 

de cuotas que deben suscribir tanto patrones como trabajadores para el logro 

de las metas del Instituto, y el REGLAMENTO DE LAS RAMAS DE 

RIESGOS PROFESIONALES Y ENFERMEDADES NO PROFESIONALES 

Y MATERNIDAD (REGLAMENTO DE SERVICIOS MEDICOS), del 23 de 
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agosto de 1944, que amplía la caracterización de los riesgos profesionales del 

título sexto, artículos 326 y 327, de la Ley Federal del Trabajo de 1931. 

 

 Esta ley permitió otorgar a los trabajadores servicios de salud, de 

jubilación, de pensión, de apoyos por invalidez y accidentes de trabajo, y 

otros, a lo que se debe agregar la formulación de una reglamentación y 

normatividad para el diseño de clínicas y hospitales, centros de asistencia, 

guarderías, centros recreativos, etc., que muchas veces rebasó -y rebasa- la 

calidad de las confinadas en otros reglamentos, como el de construcciones del 

Distrito Federal y la Legislación de Salubridad y Asistencia (la Secretaría de 

Salubridad y Asistencia se fundó el 15 de octubre de 1943, con la fusión de los 

anteriores departamentos de Asistencia Pública y de Salubridad).73 Asimismo 

se fundaron el Instituto Nacional de Cardiología, el Hospital Infantil y el 

Instituto Nacional de Nutrición. 

 

 Durante el período presidencial de Ávila Camacho, México declaró la 

guerra, el 28 de mayo de 1942, contra las potencias del eje, Alemania, Italia y 

Japón, tras lo que entró en estrecha alianza con los Estados Unidos de 

América, lo que generó una situación muy ventajosa para el país, ya que se 

pudo negociar el pago de la deuda externa al 20% de su importe, se generó un 

programa de trabajadores con admisión temporal como braceros, para 

colaborar en el esfuerzo bélico mediante trabajo agrícola, se incrementó 

considerable la exportación de materias primas y se impulsó fuertemente a la 

industria nacional, para suplantar las importaciones que se redujeron por razón 

de la guerra. Este ámbito político facilitó la corporativización de las 

                                           
73 Enciclopedia de México, Tomo 6, pág. 3378. 
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organizaciones de trabajadores y su asimilación a la estructura del Partido 

Revolucionario Mexicano, a la vez que permitió retirar al ejército de la vida 

política nacional y convertirlo en una corporación dedicada exclusivamente a 

la defensa del país, de su soberanía y de sus instituciones, y en este sentido se 

realizó gran cantidad de obra de construcción para su beneficio y amplios 

incentivos en su favor. La participación de México en la Segunda Guerra 

Mundial fue primordialmente de carácter económico, como ya se mencionó, 

reduciéndose su actividad en el campo de batalla a la intervención del 

Escuadrón 201 en el pacífico a finales del conflicto. 

 

 Por lo anterior, el presidente Ávila Camacho pudo lograr lo que a don 

Venustiano Carranza le costó la vida: Garantizar la transmisión pacífica del 

poder a un candidato civil en la persona del licenciado Miguel Alemán 

Valdéz. De ese tiempo a la fecha no ha habido más un presidente de la 

República con antecedentes militares. 

 

 Con relación a la actividad de la construcción, la tenencia y uso del 

suelo y del agua, así como de la promoción de la salubridad pública, aparte de 

la fundación del Instituto Mexicano del Seguro Social, ya mencionada, se 

desplegó una intensa actividad legislativa, misma que se reseña a 

continuación: 

 

 1.- En primera instancia se oficializó la aplicación del SEGUNDO 

PLAN SEXENAL (1940-1946), desarrollado por el Partido de la Revolución 

Mexicana como base de campaña para el candidato presidencial y luego como 

guía para la gestión de gobierno. Este plan hacía gran énfasis en la 
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consolidación de la reforma agraria y la promoción de la actividad industrial, 

pero no se pudo implementar a cabalidad debido a problemas generados por la 

Segunda Guerra Mundial. Sin embargo, el plan es importante, ya que 

estableció el precedente para la conformación de proyectos y programas 

sexenales de gobierno, que bajo diversas denominaciones todos los 

presidentes hasta la fecha han elaborado. 

 

 2.- Se promulgó el 31 de diciembre de 1942 un nuevo CODIGO 

AGRARIO, en sustitución del cardenista del 23 de septiembre de 1940, y que 

se dedica sistemáticamente a los problemas de escrituración de la pequeña 

propiedad y la ejidal. 

 

 3.- La LEY DE CONSERVACIÓN DEL SUELO Y AGUA de 1946, es 

un indicador de que ya desde este tiempo se estaba despertando una 

conciencia por atender problemas de índole ecológica en el país.74 

 

 4.- La LEY DE NACIONALIZACIÓN DE BIENES, 

REGLAMENTARIO DE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL, del 31 de diciembre de 1940, que derogó la del 26 de 

agosto de 1935, trata principalmente de los bienes eclesiásticos, inmuebles y 

muebles. Esta se puede ver en el contexto de LA NUEVA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES, del 26 de agosto de 1944, que define al 

Patrimonio Nacional en dos categorías: 

 

 I.- Bienes de dominio público, incluyendo: 

                                           
74 Ver Margadant. Op. Cit. Pág. 238. 
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  A.- Los de uso común. 

B.- Los señalados en los párrafos cuarto y quinto del Artículo 27 

Constitucional. 

C.- Los inmuebles destinados por la Federación a un servicio 

público y los equiparados a éstos. 

D.- Cualquiera otros inmuebles declarados por ley inalienables e 

imprescriptibles. 

E.- Las servidumbres, cuando el predio dominante fuera alguno 

de los anteriores. 

F.- Los muebles de propiedad federal que por naturaleza no 

fueran sustituibles, como archivos públicos, bibliotecas, obras de 

arte, piezas históricas o arqueológicas, etc. 

 

 II.- Bienes de dominio privado de la Federación: 

A.- Tierras y aguas comprendidas dentro del territorio nacional, 

“que sean susceptibles de enajenación a los particulares, entre 

tanto que no salgan del patrimonio nacional”. 

B.- Los que ingresarán al patrimonio nacional por la aplicación de 

la fracción II del Artículo 27 Constitucional. 

C.- Los bienes vacantes situados en el distrito y en los territorios 

federales. 

D.- Los que formarán parte de una corporación pública por la Ley 

Federal. 

E.- Los demás inmuebles y muebles que por cualquier título 

jurídico adquiriera la Federación. 
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 Esta ley estableció cual era el patrimonio federal inalienable, y cual 

podía ser enajenado, por compraventa o por concesión, y los procedimientos 

para su realización.75 

 

 5.- El REGLAMENTO DE LAS CONSTRUCCIONES Y DE LOS 

SERVICIOS URBANOS EN EL DISTRITO FEDERAL, promulgado el 15 de 

mayo de 1942 y publicado en el Diario Oficial del 23 de julio del mismo año. 

Este reglamento se debe considerar como una verdadera innovación en el 

ámbito de la construcción de los años cuarenta, y para entender cabalmente su 

trascendencia, basta leer la exposición de motivos que aparece a manera de 

introducción, y que se presenta a continuación: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La Dirección General de Obras Públicas ha venido 

palpando la dificultad cada vez mayor para la aplicación 

del Reglamento de las Construcciones que hasta hace 

poco regía y que fue elaborado en una época ya lejana, 

pues fue publicado el 20 de enero de 1920. 

Las disposiciones que contenía eran verdaderamente 

inadecuadas para estos tiempos en que el crecimiento de 

la Ciudad ha aumentado tanto en superficie como en 

población, y las condiciones de vida han variado 

considerablemente. 

                                           
75 Ver Legislación del Instituto Nacional de Antropología, publicada en 1963. 
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Es por lo anterior por lo que la Dirección General de 

Obras Públicas  ha venido trabajando en la formación de 

un Reglamento que sustituyera al anterior. 

Por otra parte, el Reglamento anterior regía solamente a la 

Ciudad de México y con la nueva organización política 

del Distrito Federal, la Dirección General de Obras 

Públicas debe tener jurisdicción sobre la Ciudad de 

México y sobre todas las demás poblaciones del Distrito 

Federal. 

El presente Reglamento se refiere a las funciones que el 

artículo 23 de la Ley Orgánica del Distrito Federal 

encomienda al Departamento del Distrito Federal, y que 

éste desempeña por medio de la Dirección General de 

Obras Públicas. 

En su elaboración se han tomado en cuenta los 

reglamentos similares de grandes ciudades, 

principalmente de nuestro continente. 

Sus artículos han sido coordinados entre sí y con las 

demás leyes y reglamentos que rigen en el Distrito 

Federal. De una manera especial se han mantenido y 

reforzado las disposiciones en vigor sobre salubridad e 

higiene. 

El Reglamento contiene sesenta y cinco capítulos, que se 

han agrupado en tres grandes divisiones, las que 

corresponden a otros tantos grupos de asuntos de los de 

más importancia entre los que la Dirección General de 
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Obras Públicas tiene que tratar. Estos son: los que 

corresponden a Vía Pública, a Servicios Públicos y a 

Construcciones. Una cuarta división se ha dedicado a las 

Disposiciones Administrativas. 

Los capítulos que corresponden a Vía Pública se refieren 

al uso de ésta, principalmente desde el punto de vista de la 

construcción; sin embargo, se han incluido ya varias 

disposiciones que se refieren al uso de la vía pública y de 

los edificios desde el punto de vista del tránsito de 

peatones y vehículos, como por ejemplo, las que se 

refieren a limitación de altura de las construcciones en 

relación con la anchura de las calles, y las referentes a 

estacionamientos de vehículos. 

Los capítulos que pertenecen a la división de Servicios 

Públicos, dan las reglas para el uso de los que maneja la 

Dirección General de Obras Públicas. Entre ellos deberían 

haberse colocado los de Saneamiento, Aguas Potables y 

Limpia; pero esto no pudo lograrse por ahora porque hay 

leyes que ordenan que el manejo de estos servicios sea 

hecho por otras dependencias del Departamento del 

Distrito Federal. En el futuro sería conveniente que se 

agregara su reglamentación a este Ordenamiento. 

Se ha procurado hacer tan completo como las 

circunstancias lo han permitido, el desarrollo de la sección 

relativa a Construcción. Se ha hecho la subdivisión de esta 

materia en: Especificaciones, Instalaciones, Ejecución de 
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las Construcciones, Clasificación de los Edificios por su 

Construcción, Clasificación de los Edificios por su Uso, y, 

por último, algo que viene a ser novedad entre nosotros, la 

Vigilancia del Uso y Conservación de los Predios y 

Construcciones. Cada una de esas divisiones se subdivide 

en capítulos. En conjunto se ha formado un manual de la 

construcción que, aunque sea sencillo, se espera que 

preste buenos servicios. El Reglamento anterior carecía de 

disposiciones análogas. 

Por último, la gran división relativa a Disposiciones 

Administrativas se ha subdividido en: Licencias, reglas 

sobre Peritos de la Construcción, Inspección de las Obras, 

y Sanciones. 

Lo relativo a Licencias se ha procurado reglamentarlo de 

tal manera que la tramitación de las que se dan para 

construir pueda hacerse con rapidez, para satisfacer la 

demanda de propietarios y constructores, evitando la 

dilación grande con que anteriormente se han despachado 

esas licencias. 

El capítulo que trata de Peritos Responsables es una 

verdadera innovación. En él se evita la intromisión de este 

Reglamento en la esfera del artículo 4o. Constitucional, 

relativo a la libertad de profesiones. Es necesario suprimir 

la anarquía que ha reinado entre los peritos y evitar 

también la infinidad de abusos a que se presta la 

reglamentación anterior. Se cree que al conferir a los 
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peritos, como lo hace este Ordenamiento, el carácter de 

Agentes Auxiliares de la Dirección General de Obras 

Públicas, logrará ésta obtener un mayor control sobre 

ellos, seleccionarlos y, por último, tener confianza en que 

procederán como verdaderos auxiliares de la Dirección en 

las obras que a ellos se encomienden. Además, este 

capítulo, al eliminar a los charlatanes y a los 

profesionistas no honorables, viene a proteger a los que si 

son honorables y están legalmente capacitados. 

El Registro de Empresas y Expertos es también una 

novedad en nuestro medio, aunque en las ciudades 

extranjeras sea algo común y corriente. Su 

establecimiento persigue la idea de proporcionar a 

propietarios de edificios y a peritos de la construcción, la 

mejor calidad de trabajo que sea posible obtener. 

El capítulo referente a Inspección establece dos tipos de 

inspectores: Uno de carácter técnico y otro administrativo. 

Se cree fundadamente que tal como se ha establecido la 

reglamentación para los peritos responsables, éstos 

velarán por el cumplimiento de este Reglamento y 

aliviarán un tanto las labores de los inspectores. La 

comprensión entre los técnicos que construyan la obra y 

los inspectores debe ser completa, por lo que es 

conveniente que éstos sean también técnicos. 

Una vez elaborado el proyecto de este Reglamento, se 

remitieron copias de él a las Asociaciones y Sindicatos de 
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Ingenieros y Arquitectos, al Consejo Consultivo de la 

Ciudad de México, a todas las Direcciones y Oficinas 

dependientes de la Dirección General de Obras Públicas, a 

varias Secretarías de Estado, a otras organizaciones que 

pudieran estar interesadas en él, tales como la Cámara 

Nacional de Propietarios, Sindicatos de Obreros de la 

Construcción, etc. También se hicieron infinidad de 

consultas, sobre todo de asuntos referentes a 

especialidades, con profesionistas de prestigio. 

Todos los puntos de vista y opiniones de profesionistas, 

organismos y agrupaciones, han sido tomados en cuenta, 

examinados, y, cuando ha sido el caso, aprovechados para 

incorporarlos al Reglamento. 

Se ha hecho, en compañía de Abogados del Departamento 

Legal, una revisión minuciosa de todos sus capítulos, para 

evitar que alguna disposición se contrapusiera con leyes 

en vigor o no estuviera en concordancia con otras 

disposiciones gubernamentales. 

Por otra parte, este Reglamento, como todas las 

disposiciones de su clase, impone restricciones a las 

libertades; pero se ha procurado que esas restricciones 

sean tan pequeñas como ha sido posible y que los 

beneficios que de las mismas derivan sean de importancia. 

Cuando las ha impuesto ha sido por necesidad y teniendo 

en cuenta las disposiciones legales, para que no sean 

atacables desde este punto de vista. 
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Se ha tenido cuidado de atenuar algunas reglas que 

pueden chocar con las opiniones conservadoras, y se ha 

tenido cuidado también de no lastimar en demasía 

intereses creados. Es por eso que algunos de sus capítulos 

son solamente una tentativa encaminada hacía su objetivo. 

Se instituye una Comisión del Reglamento; es a ella a la 

que corresponderá insistir en las reglas que aquí se dan, y 

proponer las modificaciones que se estimen pertinentes. 

Las disposiciones de este Reglamento tienden todas a 

proporcionar a los habitantes de la Ciudad de México 

seguridad, salubridad, belleza y comodidad. Este 

Reglamento sienta las normas para obtener estos 

resultados; pero no es suficiente todavía y habrá que 

seguir adaptándolo y modificándolo. 

El Departamento del Distrito Federal, al formular y poner 

en vigor este Reglamento, ha perseguido el fin de crear y 

conservar una ciudad que sea digna de ser la Capital de la 

República Mexicana, y más que nada, se ha procurado por 

el bienestar de los moradores de ella y de las demás 

poblaciones del Distrito Federal.  

México,  D. F., a 6 de junio de 1942. 

 

 De esta exposición de motivos se pueden hacer algunas inferencias 

interesantes: 
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 A.- Se menciona que “se tomaron en cuenta los reglamentos similares 

de grandes ciudades, principalmente de nuestro continente”, indicativo de que 

se debieron considerar los de las ciudades de Paris, Madrid y Bruselas, como 

seguramente ocurrió con el Reglamento de 1920, y probablemente también los 

de Londres y Berlín, aunque hay que recordar que si el Reglamento del 

Distrito Federal fue decretado el 15 de mayo de 1942, México entró en guerra 

contra las potencias del Eje (Alemania, Italia y Japón) el 28 de mayo, sólo 

trece días después, por lo que, especialmente para el caso de Berlín sería algo 

menos probable (aunque por otro lado hay también que recordar que Hannes 

Meyer, exdirector del Bauhaus, vivía en ese momento exiliado en México y 

que pudo haber sido consultado). Pero fue mucho más seguro que se tomaron 

en cuenta reglamentos norteamericanos, incluyendo los de los Ángeles, de 

Nueva York y quizá de Chicago, San Antonio u otras ciudades menores; en 

ese momento histórico quizá la ciudad de Buenos Aíres, en Argentina, sería la 

única ciudad sudamericana con un reglamento de complejidad comparable 

como para ser considerada. En todo caso, el mismo contenido del Reglamento 

del Distrito Federal apunta a una fuerte influencia norteamericana, la 

estructura del documento mismo muestra un intento por mantener en lo 

posible la del Reglamento de 1920. 

 

 B.- Es interesante también señalar el respeto que se mantuvo por el 

CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS del 20 

de agosto de 1934, en cuyo capítulo VII, relativo a Ingeniería Sanitaria (ya 

mencionado, ver página 312) se hace mención de que “los ayuntamientos del 

país deberán contar con planos generales de trazo de las poblaciones bajo su 

jurisdicción en los que, por medio de signos convencionales, se determinen las 
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construcciones, parques, jardines, pavimentos, provisión de aguas, desagües y 

en general, todos los servicios de saneamiento que tengan las mismas 

poblaciones” (Art. 265), rigiendo lo anterior sólo en poblaciones mayores a 10 

000 habitantes (Art. 266), y que se deberán acatar los Reglamentos del 

Departamento de Salud (luego Secretaría), entre los que destaca EL 

REGLAMENTO DE INGENIERIA SANITARIA RELATIVA A EDIFICIOS 

del 1º de febrero de 1930 (ver página 289 y documento anexo número 10), que 

es al que la exposición de motivos hace referencia, y cuya existencia obligaba 

a los constructores a partir de 1942 a acatar en paralelo dos reglamentos, el 

nuevo de Construcciones y el de Ingeniería Sanitaria. 

 

 C.- Por otra parte, se introduce una clasificación de los edificios según 

uso y según su construcción, a la vez que ya queda perfectamente delineada la 

figura jurídica del perito responsable. También es interesante notar que por 

primera vez se establece el requerimiento específico de estacionamiento de 

vehículos, aunque aun en forma vaga. 

 

 D.- También es de notar que los redactores tuvieran consideración por 

el hecho de que “como todas las disposiciones de su clase, impone 

restricciones a las libertades; pero se ha procurado que esas restricciones sean 

tan pequeñas como ha sido posible y que los beneficios que de las mismas 

sean de importancia”, y por otra parte, “se ha tenido cuidado de atender 

algunas reglas que pueden chocar con las opiniones conservadoras, y que ha 

tenido cuidado también de no lastimar en demasía intereses creados. Es por 

eso que algunos de sus capítulos son solamente una tentativa encaminada 

hacia un objetivo.” Es claro que en esos tiempos se tenía un verdadero respeto 
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por los profesionistas de la construcción y por su opinión personal, algo que 

lamentablemente se ve poco actualmente. 

 

 El Reglamento consta de capítulos subcapítulos, agrupados en cuatro 

secciones no bien diferenciadas. Interesantemente, cada capítulo tiene su 

propio articulado, comenzando en cada caso por el artículo primero, lo que 

dificulta aun más la rápida consulta del documento; por otra parte el orden de 

los capítulos y subcapítulos es a menudo salteado, seguramente en previsión 

de la futura inserción de nuevos conceptos y disposiciones, pero que acaban 

por hacer más confuso su análisis. A continuación se hace un ordenamiento de 

los capítulos por sección y según contenido (ver documento anexo número    ). 

 

 1.- CAPÍTULO 01.- DISPOSICIONES GENERALES. Incluye seis 

artículos relativos a las atribuciones de la Dirección General de Obras 

Públicas del Departamento del Distrito Federal y su Comisión del 

Reglamento, así como el alcance del mismo, que se extiende a la totalidad del 

ámbito construido, tanto urbano como rural. 

 

 2.- SECCIÓN DE VÍA PÚBLICA. Esta incluye doce capítulos y 158 

artículos, como sigue: 

 

- CAPITULO 10, relativo a Generalidades, con 23 artículos relativos a 

temas dispares que van de uso de la vía pública carga y descarga de material, a 

señales de tránsito y obras suspendidas, así como el manejo de escombros en 

vías y obras públicas. 
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 - CAPITULO 12; ZONIFICACIÓN. Con un solo artículo, refiere al uso 

que se debe dar a predios y construcciones según la Ley y los Reglamentos de 

Zonificación, mismos que se analizarán más adelante. 

 

 - CAPITULO 13; FRACCIONAMIENTO. Con seis artículos, trata del 

fraccionamiento de predios, de los ochavos en esquinas y de servidumbres. 

Interesantemente, el artículo refiere a la necesidad de marcar en los planos de 

fraccionamiento los lotes en que existan excavaciones de más de un metro y 

rellenos, seguramente considerando la existencia de cuevas y minas 

abandonadas, como las que constantemente aparecen en las inmediaciones de 

Mixcoac, Tacubaya y Naucalpan. 

 

 - CAPITULO 14; NOMENCLATURA Y NUMERACIÓN DE 

PREDIOS. Con 5 artículos, hace referencia a nombres de calles y números 

oficiales de predios. 

 

 - CAPITULO 15; ALINEAMIENTO. Con 19 artículos, habla de su 

obligatoriedad, invasiones y restricciones, así como de la necesidad de 

entregar una copia del alineamiento a la Oficina de Catastro. 

 

 - CAPITULO 15.1; CERCAS. Con tres capítulos. 

 

 - CAPITULO 16; ALTURA DE LAS CONSTRUCCIONES Y 

ESPACIOS SIN CONSTRUIR. Con 15 artículos establece que las alturas de 

los edificios serán en promedio 1.5 veces el ancho de la calle (con variantes 

específicas) y los espacios sin construir sumarán una quinta parte del predio. 
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También permite construcción sobre el 100% del predio en bodegas y 

edificios similares, en los que no debe existir habitación. 

 

 - CAPITULO 16.1; ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS. En 12 

artículos, establece vagamente que edificios de más de cinco pisos deben tener 

uno para estacionamiento, equivalente al 15% del área rentable. 

 

 - CAPITULO 17; ANUNCIOS. Con 29 artículos, incluye la 

caracterización de anuncios volados, salientes y en paredes, así como 

prohibiciones. 

 

 - CAPITULO 18.1; OCUPACION DE LA VIA PÚBLICA. Con seis 

artículos. 

 

 - CAPITULO 18.2; VOLADIZOS Y SALIENTES. Con 18 artículos, 

caracteriza volados, balcones, marquesinas, toldos, etc., así como bajadas de 

agua que deben evitar el escurrimiento a la calle. 

 

 - CAPITULO 18.6; POSTES EN VIA PÚBLICA. Con 21 artículos. 

 

 3.- SECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. Esta incluye cuatro 

capítulos y 75 artículos, como sigue: 

 

 - CAPITULO 23; RELATIVO A CEMENTERIOS, con 46 artículos, 

incluye la autorización de establecimiento de cementerios por particulares 

(Art. 7). 
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 - CAPITULO 25; RELATIVO A PAVIMENTOS, con siete artículos. 

 

 - CAPITULO 26; RELATIVO A ALUMBRADO PÚBLICO, con 11 

artículos, incluye intensidades de iluminación según zonas y tipos de calles 

(Art. 7). 

 

 - CAPITULO 28; PARQUES Y JARDINES, con once artículos. 

 

 4.- SECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN. Dividida en seis subsecciones: 

Especificaciones, instalaciones, ejecución de las construcciones, clasificación 

de los edificios por su construcción, y por su uso, y finalmente, la vigilancia 

del uso y conservación de los predios y construcciones, suma 42 capítulos y 

843 artículos. 

 

 4.1.- ESPECIFICACIONES, con cinco capítulos y 99 artículos. 

 

 - CAPITULO 41.0; ESPECIFICACIONES PARA PROYECTOS. Con 

22 artículos, determina, entre otras cosas, que un proyecto debe constar de 

memoria descriptiva, un cálculo “tipo” de cada uno de los elementos 

estructurales, planos estructurales, planos de instalaciones sanitarias, 

mecánicas, eléctricas, etc., así como planos arquitectónicos y la información 

complementaria que se requiera (memorias, fotos, dibujos, etc.). 

 

 - CAPITULO 41.1; ESPECIFICACIONES SOBRE CARGAS 

MÍNIMAS, MUERTAS, VIVAS PERMANENTES Y ACCIDENTALES, 
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QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LOS CÁLCULOS DE ESTABILIDAD. 

Con 19 artículos clasifica las cargas vivas y muertas y caracteriza las cargas 

vivas accidentales por viento y por sismo, por primera vez; en este último caso 

establece tipos de edificios según la resistencia que deben presentar ante un 

sismo (Art. 12), y los coeficientes sísmicos correspondientes (Art. 13), así 

como de cimentaciones, en que ya se hace mención de pilotes. 

 

 - CAPITULO 41.2; ESPECIFICACIONES SOBRE FATIGAS DE 

TRABAJO MÁXIMAS QUE PUEDEN UTILIZARSE EN EL PROYECTO 

ESTRUCTURAL DE UNA CONSTRUCCION. Con 24 artículos, determina 

las fatigas que deben reportar diversos materiales a compresión, tensión y 

esfuerzo cortante incluyendo mamposterías, ladrillo, morteros, maderas, vidrio 

estructural, hierro vaciado y estructural, así como concreto reforzado. 

 

 - CAPITULO 41.3; ESPECIFICACIONES SOBRE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE CÁLCULO DE LOS DIFERENTES ELEMENTOS 

Y TIPOS ESTRUCTURALES. Con 33 artículos, este capítulo establece la 

necesidad de hacer cálculos de las cargas y esfuerzos, y de las secciones 

resultantes para la construcción de diferentes elementos y tipos estructurales, 

incluyendo anuncios, arcos, armaduras, bóvedas, cimientos, columnas, 

cúpulas, tanto de concreto reforzado como de mampostería, losas de concreto 

armado, tanto de cimentación como de entrepisos, marcos rígidos, muros de 

carga, torres, trabes armadas, etc. Incluye obras provisionales, incluyendo 

ademes de excavación, andamios, tapiales y cobertizos temporales. 
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 - CAPITULO 41.4; ESPECIFICACIONES SOBRE PRUEBAS DE 

RESISTENCIA PARA EDIFICIOS DESTINADOS A ESPECTÁCULOS. 

Con un artículo solamente, este capítulo requiere específicamente que para 

salas de espectáculos y similares se hagan pruebas de resistencia en 

laboratorio de elementos portantes a condiciones de sobrecarga equivalentes a 

una y media veces la carga viva y la mitad de la carga muerta. 

 

 4.2.- INSTALACIONES EN LOS EDIFICIOS. Con cinco capítulos y 

90 artículos. 

 

 - CAPITULO 42.1: PLOMERÍA. Con veinte artículos, este trata de 

materiales, mano de obra, muebles sanitarios y tomas de agua, que se fijan 

universalmente en un diámetro de 25 mm (1”), así como de las inspecciones, 

que debían ser hechas por ingenieros inscritos en el Registro de Peritos o 

Plomeros inscritos en el Registro de Empresas de la Dirección General de 

Obras Públicas (Art. 18). También asienta que la licencia de obra de plomería 

irá integrada, como otras similares, a la de construcción (Art. 2). 

 

 - CAPITULO 42.2: ILUMINACIÓN ARTIFICIAL. Con cinco 

artículos, establece las intensidades de luz mínimas y recomendables para 

diversos tipos de edificios. 

 

 - CAPITULO 42.3: INSTALACIONES ELÉCTRICAS. Con 20 

artículos, habla de materiales conductores y voltajes convenientes. Se hace 

además la anotación de que para la instalación eléctrica se puede solicitar 
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licencia por separado, algo especialmente útil para cambios de instalaciones en 

edificios existentes (Art. 3). 

 

 - CAPITULO 42.4: ELEVADORES Y MÁQUINAS SIMILARES. Con 

25 artículos, refiere a la posibilidad de introducir estas máquinas en edificios 

existentes, para lo que se podrá pedir una licencia por separado (Art. 3). Por 

otra parte, la operación de elevadores y similares requería la inspección 

constante de un perito responsable especialista, registrado en la Dirección 

General de Obras Públicas. 

 

 - CAPITULO 42.5: CALDERAS, CALENTADORES Y APARATOS 

A PRESIÓN, con 20 artículos, es similar al anterior. 

 

 4.3.- EJECUCIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES. Con seis capítulos y 

78 artículos. 

 

 - CAPITULO 43.1: MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. Con siete 

artículos, trata de la calidad de los materiales de construcción que deberá 

sancionar la Dirección General de Obras Públicas, de acuerdo con las normas 

que la misma Dirección dará (Art. 1º). En su artículo 2º habla de materiales 

nuevos en el mercado, que la Dirección aprobará sólo tras la realización de 

pruebas de laboratorio, y que estas se harán por el Laboratorio de Inspección 

de Materiales, dependiente de la misma Dirección. 

 

 - CAPITULO 43.2: TAPIALES. Con diez artículos. 
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 - CAPITULO 43.3: ANDAMIOS. Con 25 artículos, hace hincapié en su 

seguridad. 

 

 - CAPITULO 43.4: DEMOLICIONES. Con Nueve artículos, incluye la 

necesidad de hacer nivelaciones en edificios vecinos y de colocar testigos para 

monitorear su comportamiento en caso de verse afectados (Art. 4). 

 

 - CAPITULO 43.5: EXCAVACIONES. Con ocho artículos, habla del 

uso de ademes y de nivelar, como en el capítulo anterior, y en general de las 

precauciones que se deben tomar en caso de que la excavación rebase 1.50 m 

de profundidad.  

 

 - CAPITULO 43.6: CIMENTACIONES. Con 19 artículos, se 

caracterizan los tipos de cimentación permitidos: De superficie, incluyendo 

losas de cimentación, de mampostería, de concreto o fíerro; de pilotes para 

cargas altas (Art. 9), para los que se dedica un artículo (No. 10); y por 

flotación, cuando el peso del edificio por construir fuera igual al de la tierra 

extraída para hacer la subestructura (Art. 11). 

 

 4.4.- CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS POR SU 

CONSTRUCCIÓN. Con cinco capítulos y 109 artículos. 

 

 - CAPITULO 44.0: CLASIFICACIÓN (POR SU CONSTRUCCIÓN). 

Con ocho artículos, este capítulo clasifica a los edificios según el sistema 

constructivo con que se realizan, por lo que conviene su inclusión íntegra, 

como sigue: 



 358

 

ARTICULO 1.- Clasificación por su construcción. 

Los edificios, por su construcción, y para los efectos de 

este Reglamento, se clasifican como pertenecientes a las 

clases A, B. C, D, E y F. 

ARTICULO 2.- Clase A. 

Pertenecen a la clase A, los edificios con estructura de 

acero y en los que todos sus elementos son 

incombustibles. Sus muros deben ser de ladrillo (tabique), 

piedra, concreto o concreto reforzado. 

Pertenecen a la clase A.I, los edificios con estructuras de 

acero, como los de la clase A, pero en los que algunas de 

sus partes son de material combustible con protección 

contra el fuego. Su altura está limitada a treinta y cinco 

(35) metros. 

ARTICULO 3.- Clase B. 

Pertenecen a la clase B los edificios con estructura de 

concreto reforzado, en los que todos los elementos que los 

componen son incombustibles o combustibles protegidos 

contra el fuego. Sus muros deben ser de ladrillo (tabique), 

piedra, concreto, o concreto reforzado. 

ARTICULO 4.- En todos los edificios de las clase A y B, 

se puede permitir que en los pisos bajos haya muros que 

se soporten a si mismos y reciban cargas; pero a partir de 

ocho (8) metros de altura hacia arriba, todas las cargas de 
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muros y pisos deben ser soportadas por las estructuras de 

acero o de concreto reforzado. 

ARTICULO 5.- Clase C. 

Los edificios de la clase C, son aquellos cuyos muros 

están construidos de ladrillo (tabique), piedra o concreto, 

en los que entre la madera en armaduras, pisos o techos. 

Su altura está limitada a quince (15) metros. 

ARTICULO 6.- Clase D. 

Los edificios de la clase D, o mixtos, son aquellos que 

tienen los muros exteriores de mampostería y en el 

interior se soportan las cargas por estructuras de madera. 

Sólo podrán erigirse en las zonas fabriles y su altura no 

pasará de doce (12) metros. 

ARTICULO 7.- Clase E. 

La clase E, la constituyen los edificios de madera. Pueden 

ser de uno (1) o dos (2) pisos. Deben levantarse sobre 

cimientos de mampostería. Sólo podrán construirse fuera 

de la ciudad de México y en las zonas industriales y de 

granjas. 

A la clase E.I pertenecen los edificios de madera de una 

(1) o dos (2) piezas y de tipo provisional. Puede levantarse 

únicamente una (1) de estas construcciones en un lote de 

terreno que no tenga otra construcción. 

ARTÍCULO 8.- Clase F. 
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A la clase F, pertenecen los edificios de adobe, los cuales 

no deben ser de más de un (1) piso. Sólo se permitirán en 

las zonas de granjas y en las Delegaciones. 

 

Los capítulos subsecuentes hablan de las especificidades de cada 

sistema constructivo según las prácticas imperantes en ese momento histórico. 

Así, en el capítulo 44.1, relativo a estructuras de acero, en su artículo 30, 

permite el uso de soldadura autógena en sustitución de remaches, seguramente 

como un reflejo de los avances tecnológicos generados por la guerra, pero por 

otro lado se permite todavía la hechura de entrepisos con bóvedas catalanas de 

ladrillo entre viguetas (Art. 46); también se hace por primera vez oficialmente 

mención de la necesidad de reforzar muros de tabique con cadenas y castillos 

(Art. 38), y se hace hincapié en la necesidad de usar materiales aislantes (Art. 

52) y de protección contra incendio (Art. 56). El capítulo 44.2, relativo a 

estructuras de concreto armado, entrando a detalle en la construcción de losas 

(Art. 6), columnas (Art. 5) y vigas (Art. 7), así como de miembros continuos; 

hace suyos muchos conceptos incluidos en el capítulo anterior, entre los que 

destacan los contraventeos y los refuerzos horizontales y verticales en muros 

de tabique. En esta clasificación quedarían incluidas las construcciones de 

muros de carga con refuerzos de concreto armado típicas (ver art. 4 del 

capítulo 44.0). 

 

 El capítulo 44.3 es interesante, pues describe estructuras con muros de 

tabique, piedra o concreto, que se soporten a sí mismos y soporten las cargas 

adyacentes sin necesidad de otras estructuras (Art. 1), o sea muros de refuerzo 

perimetral, con elementos soportantes complementarios en el interior, hechos 
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en tabique, o con postes o columnas de madera, acero o concreto armado. Esta 

clasificación de edificios (la “C”) debe tener sus raíces en normatividad 

norteamericana, y más en el pasado, en normatividad europea de fines del 

siglo XIX o principios del XX, por lo que debe considerarse como una 

normatividad de transición, ajena al derrotero del desarrollo de la construcción 

en el país, y que pronto cayó en desuso. Permitía una altura máxima de cuatro 

pisos o 15 metros. 

 

 El capítulo 44.4 habla de los edificios con muros exteriores de tabique y 

construcción interior de madera, a una altura máxima de tres pisos o 12 metros 

(clase “D”); los edificios de clase “E” eran los hechos totalmente en madera, y 

los de clase “F” podían tener muros de adobe, pero no se permitía su uso en 

zonas urbanas. Este es el último momento en que se hace mención del adobe 

en un Reglamento de Construcción en el centro de la República. 

 

 4.5.- CLASIFICACIÓN DE LOS EDIFICIOS POR SU USO.- Con 14 

capítulos y 394 artículos, esta subsección correspondería a lo que actualmente 

se entiende como proyecto arquitectónico. Se clasifican doce tipos de 

edificios, de los cuales dos tienen subclasificaciones; estos dan una idea muy 

clara de las tendencias que se observaban en la construcción, principalmente 

urbana, en el México de los años 30 y 40. El análisis profundo del articulado 

de estos capítulos (números 45.1 a 45.9) es para mi ver fundamental para 

entender a cabalidad la historia de la arquitectura del siglo XX, pero en 

consideración de la extensión que esto puede implicar, solo se darán algunas 

observaciones importantes para cada tipo de edificio. 
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 CAPITULO 45.1: HABITACIÓN. Con 46 artículos. Este plantea 

muchos puntos que retoman en reglamentos posteriores, tales como áreas 

libres (Art. 3), piezas habitables y no habitables (Art. 4), dimensiones de 

patios, en que el área se establece según la altura de los muros confinantes, 

ventilando áreas habitables, como sigue (Art. 9): 

 

Altura Dimensiones Áreas 

Hasta 4 m 2.00 x 3.00 m 6 m2 

Hasta 7 m 2.50 x 3.00 m 9m2 

Hasta 10 m 3.00 x 4.00 m 12 m2 

 

 Para piezas no habitables: 

 

Altura Dimensiones Áreas 

Hasta 4 m 1.50 x 2.00 m 3.00 m2 

Hasta 7 m 2.00 x 2.25 m 4.50m2 

Hasta 10 m 2.40 x 2.50 m 6.00 m2 

Hasta 13 m 2.75 x 2.75 m 7.50 m2 

 

 El artículo 6, relativo a viviendas mínimas, es conmovedor: “En las 

casas de viviendas que en lo futuro se construyan, sólo se autorizarán 

viviendas mínimas que tengan dos (2) piezas habitables. Sin embargo, se 

puede permitir la construcción de edificios ad-hoc con viviendas para alojar 

cuando más dos (2) adultos y (1) niño, constituidas por una pieza habitable 

con superficie mínima de doce (12) metros cuadrados, la que deberá tener 

anexos locales para baño, con dos (2) metros cuadrados de superficie mínima, 
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y para cocina con un (1) metro cuadrado como mínimo. Estos anexos tendrán 

cuando menos los siguientes muebles en buen servicio: Estufa y fregadero, 

excusado, lavabo y regadera.” 

 

 Otro artículo interesante es el 20, que dice: “En las nuevas 

construcciones no se permitirán braseros o estufas que quemen carbón vegetal 

ni leña. En las ya construidas no deberá haber braseros para carbón vegetal en 

ninguna que rente más de cincuenta (50) pesos al mes o tenga valor fiscal 

mayor de cinco mil (5,000) pesos”. Este artículo trata de resolver el problema 

de humos en zonas urbanas, por una parte, y por otra es un claro indicador de 

la tendencia a la adopción del gas LP como fuente de energía para unidades 

habitacionales. 

 

 El artículo 29 requiere tanques lavadores que desagüen en los albañales, 

pero que en caso de que no existiera una red de drenaje municipal, se deberán 

dejar dos sistemas de desagüe, uno para aguas negras, que irá a una fosa 

séptica, y el otro para aguas no negras, que tendrá tanque lavador (Art. 34). 

 

 - CAPITULO 45.2: BAÑOS. Con 14 artículos, trata de la operación de 

baños públicos, con indicaciones sobre vestidores, tanto para hombres como 

para mujeres, iluminación y ventilación, instalación sanitaria, albercas, etc. 

 

 - CAPITULO 45.21: QUIOSCOS SANITARIOS. Con 12 artículos, 

trata de quioscos con instalaciones sanitarias de uso público, a los que se 

podían anexar, aunque separados, pequeños cubículos comerciales, por lo que 

este cubículo se puede considerar como una extensión del anterior. Con este 
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capítulo comienzan a construirse los sanitarios públicos que se conocen 

actualmente. 

 

 - CAPITULO 45.3: HOSPITALES. Con 36 artículos, trata de los 

diversos aspectos que se debían considerarse en un proyecto arquitectónico de 

este tipo, como factores de aislamiento, orientación y vientos reinantes, así 

como tipo de construcción, preferiblemente de acero o concreto armado, entre 

otros. El artículo 8, relativo a elementos, indica que “los hospitales estarán 

compuestos de los siguientes elementos: Pabellones para enfermos, salas de 

medicina, salas de cirugía, salas de gran cirugía, laboratorios, servicios 

médicos, pabellones de enfermedades contagiosas y servicios de maternidad. 

El servicio de maternidad estará compuesto de sala de partos, sala de 

parturientas prematuras, sala de enfermeras, sala de incubadoras, sala de 

nodrizas, sala de alimentos especiales”. 

 

 El artículo 9, relativo a servicios generales, establece que “los hospitales 

contarán con los siguientes servicios generales: Administración, cocina, 

lavandería, planchaduría, almacén o bodega, baños, farmacia, estufas de 

desinfección y depósito de cadáveres”. Por otra parte, el artículo 10, relativo a 

salas, establece lo siguiente: “Ninguna pieza que de destine a dormitorio podrá 

tener menos de nueve (9) metros cuadrados de superficie. Las salas o 

dormitorios en común no se usarán para más personas que las que permitan 

sus dimensiones a razón de siete metros cuadrados dos décimos (7.2) por 

adulto, cuatro metros cuadrados y medio (4.5) por niño de dos (2) a catorce 

(14) años; y un metro cuadrado ocho décimos (1.8) por niño de menos de dos 

(2) años de edad”. Leer estos y los demás artículos hace pensar 
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inmediatamente en las limitaciones tecnológicas de la época y no deja de traer 

a la mente la novela de Thomas Mann, “La Montaña Mágica”, de 1924. Es 

bien probable que en la redacción de este capítulo, como en otros, haya 

participado el arquitecto José Villagran García. 

 

 Siguiendo criterios similares de caracterización tipológica y de 

descripción de los elementos arquitectónicos que los componen, sus 

instalaciones y sistemas constructivos más apropiados, el reglamento incluye 

también los siguientes capítulos: 

 

 - CAPITULO 45.4: EDIFICIOS DESTINADOS A EDUCACIÓN, con 

33 artículos. 

 

 - CAPITULO 45.4 (BIS): ANEXOS DE LOS CENTROS DE 

EDUCACIÓN, GIMNASIOS, CAMPOS DEPORTIVOS, ETC., con 10 

artículos. 

 

 - CAPITULO 45.5: FABRICAS Y TALLERES, con 28 artículos. El 

artículo seis, relativo a CLASIFICACIÓN, propone que, “por manufactura a 

que se dedicarán las fábricas, o por los materiales usados en ellas, se 

clasificarán en las categorías: 

 

 X).- PELIGROSAS.- Se considerarán como tales aquéllas en que se 

manufacturen ó almacenen artículos o materiales de fácil ignición y de cuya 

combustión se desprendan humos o vapores explosivos o tóxicos …. 

(explosivos, etc.). 
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 Y).- MEDIANAMENTE PELIGROSAS.- … Aquellas fábricas que 

manufacturen o almacenen artículos o materiales que tienen un punto de 

ignición moderado, en los que no se propaga el fuero con rapidez, y de cuya 

combustión puede o no desprenderse gran cantidad de humo; pero que no 

originan ni explosiones ni gases o vapores tóxicos …. (fábricas de cartón, 

hilados, etc.). 

 

 Z).- POCO PELIGROSAS …. Que manufacturan o almacenan artículos 

o materiales que no arden, o que lo hacen lentamente, sin producir humos o 

gases apreciables …. (fundiciones de productos metálicos, de vidrio, alfarería, 

dulces, etc.). 

 

 En cuanto al peso, dimensiones o velocidad (que produzca vibraciones) 

de las máquinas empleadas en las industrias, estas se clasificarán en: 

 P).- PESADAS. 

 SP).- SEMIPESADAS. 

 L).- LIGERAS. 

 

 - CAPITULO 45.6: COMERCIOS Y OFICINAS, con 13 artículos. Se 

hace especial hincapié en las escaleras y las precauciones contra incendio, 

requiriendo hidrantes, extinguidores, etc. (Art. 13). 

 

 - CAPITULO 45.7: LUGARES DE REUNIÓN, con 131 artículos 

contempla varios tipos: Teatros, cinematógrafos, salas de concierto, salas de 

asambleas, plazas de toros, estadios, etc. Interesantemente, el artículo 6 
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establece que para teatros y similares se debe destinar 0.40 m2 por espectador 

para el estacionamiento de vehículos, mientras que para estadios, campos de 

foot-ball, etc., se dejará una superficie de 1.00 m2 para espectador o asistente. 

Por otra parte, el artículo 18 asigna un área mínima por espectador de 

cincuenta (50) centímetros de anchura por ochenta y cinco (85) centímetros de 

espalda a espalda en las butacas, con separación entre butacas de cuarenta (40) 

centímetros. 

 

 - CAPITULO 45.71: TEMPLOS, con 15 artículos. 

 

 - CAPITULO 45.72: FERIAS Y APARATOS MECÁNICOS USADOS 

EN ELLAS, con 12 artículos. 

 

 - CAPITULO 45.82: GARAGES PÚBLICOS, con 14 artículos. 

 

 - CAPITULO 45.83: ESTACIONES DE AUTOTRANSPORTES, con 

21 artículos. 

 

 - CAPITULO 45.9: EDIFICIOS DE INTERES HISTORICO O 

ARQUITECTONICO Y ZONAS TIPICAS, con 9 artículos, menciona que 

toda obra en monumentos o zonas típicas requerirá autorización de LA 

DIRECCIÓN DE MONUMENTOS COLONIALES. 

 

 Esta clasificación de los edificios por uso incluye una subclasificación 

que embona fácilmente con las anteriores. Está compuesta por siete capítulos, 

como sigue: 
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 - CAPITULO 56.1: CONSTRUCCIONES PROVISIONALES (aquellas 

que tendrían una vida corta de varios meses o pocos años), con 6 artículos. 

 

 - CAPITULO 56.2: CONSTRUCCIONES PELIGROSAS O 

RUINOSAS, con 11 artículos. 

 

 - CAPITULO 56.21: USOS PELIGROSOS DE LAS 

CONSTRUCCIONES (uso inapropiado de almacenamiento de sustancias 

peligrosas, o de cargas excesivas), con 13 artículos. 

 

 - CAPITULO 56.3: ESTABLECIMIENTOS MOLESTOS, con 22 

artículos, y CAPITULO 56.4: EDIFICIOS MALSANOS, con 6 artículos; 

ambos capítulos incorporan al reglamento las disposiciones del 

REGLAMENTO PARA LOS ESTABLECIMIENTOS INDUSTRIALES O 

COMERCIALES MOLESTOS, INSALUBRES Y PELIGROSOS del 25 de 

octubre de 1940, decretado aun bajo Lázaro Cárdenas. 

 

 - CAPITULO 56.5: PRECAUCIONES CONTRA INCENDIO, con 7 

artículos. 

 

 - CAPITULO 56.6: CONSERVACION DE LAS PROPIEDADES, con 

ocho capítulos, en que se requiere de los propietarios de predios y edificios 

que los mantengan en buenas condiciones de aspecto y aseo. 
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 5.- SECCIÓN DE DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS, con 5 

capítulos y 116 artículos, como sigue: 

 

 - CAPITULO 71: LICENCIAS, con 46 artículos. Este capítulo es 

mucho más explícito que el Reglamento de 1920 en que establece una 

diferenciación entre varios tipos de licencias, en un intento por cubrir todo el 

universo de formas de construcción y de uso del suelo construible en el 

Distrito Federal. Incluye licencias para: 

 

 A.- OBRAS SIN PERITO (Art. 12), en los siguientes casos: 

 

1.- Una sola pieza con dimensiones hasta de cuatro (4) por 

cuatro (4) metros, siempre que en el predio no haya otra. 

 

2.- En la parte posterior de la azotea de un edificio con 

superficie máxima de dieciséis (16) metros cuadrados, 

cuyos muros descansen sobre los de aquella sobre la cual 

se construya, siempre que la construcción sea de tipo 

ligero y sin estructura de fíerro o concreto. 

 

3.- Reparaciones, como amarre de cuarteadoras y cambios 

de viguería de madera, siempre y cuando se use el mismo 

sistema constructivo y los claros no sean mayores a cuatro 

(4) metros, y apertura de claros de hasta 1.50 metros en 

edificios de hasta dos pisos. 
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4.- Para bardas de hasta dos (2) metros de altura. 

 

5.- Para abrir claros exteriores con luz hasta por 1.30 

metros. 

 

6.- Para construir fosas sépticas y albañales. 

 

7.- Para limpia o pintura de fachadas. 

 

8.- Para excavaciones de hasta un metro de profundidad. 

 

 B.- OBRAS QUE REQUIEREN RESPONSIVA DE UN PERITO: 

 

1.- Modificación del alineamiento (Art. 20). 

 

2.- Obra interior (Arts. 21 y 31). 

 

3.- Obra exterior (que invade el alineamiento, Art. 22). 

 

4.- Prórroga (Art. 25). 

 

5.- Modificaciones al proyecto de un edificio existente 

(Art. 26). 

 

6.- Obras en fraccionamientos nuevos (seguramente 

considerado importante porque el establecimiento del 
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alineamiento no tendría antecedentes en campo y serían 

los que derivarían del proyecto de fraccionamiento, Arts. 

27 y 28). 

 

7.- Tapiales. 

 

8.- Modificación de obra (ampliación, modificación o 

refección de una construcción, Art. 32). 

 

9.- Obra exterior sencilla (marquesinas, etc., Art. 33). 

 

10.- Excavaciones a profundidad mayor de un metro (Art. 

35). En este caso la solicitud debe ir acompañada de 

proyecto completo y memoria de cálculo, y una 

descripción de las prevenciones a tomar para no afectar 

derechos de terceros, según lo establecido en el artículo 7. 

 

 El capítulo también trata de la necesidad de presentar una manifestación 

de terminación de obra, conducente a la autorización de uso de la misma 

(artículos 43 y 44); también trata del caso de obras ejecutadas sin licencia, en 

cuyo caso se debía integrar un expediente de solicitud similar al de obra 

nueva, según lo estipulado en artículos 1 a 11, y se de abierta la posibilidad de 

que la Dirección de Obras Públicas requiriera obras adicionales de refuerzo y 

saneamiento (Art. 45). 
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 Finalmente, se debe mencionar el artículo 38, referente a LICENCIAS 

PARA OBRAS TERMINADAS, que menciona que: “Las licencias para obras 

terminadas tendrán por objeto legalizar la situación del interesado, y es 

obligatorio recabarlas a fin de que el expediente relativo esté completo …”. 

Esto es con toda seguridad indicativo de que en 1942 la Dirección de Obras 

Públicas estaba muy desorganizada y que sus archivos eran un desastre, por lo 

que se consideraba a este artículo como una herramienta para su corrección, y 

de hecho por extensión a todo el reglamento como un medio de actualización 

tecnológica y a la vez de actualización administrativa en el seno de la 

Dirección. 

 

 - CAPITULO 71.1: PERITOS RESPONSABLES, con 36 artículos, este 

capítulo es un parteaguas en la legislación para la construcción en México, en 

que genera la figura jurídica del Perito Responsable de la Obra, quien puede 

asumir la responsabilidad por la estabilidad y la calidad de la obra realizada 

sin necesariamente haberla dirigido él mismo (aunque esto también puede ser 

el caso), actuando más bien como observador del correcto desarrollo de la 

misma, y asumiendo el papel de intermediario entre el propietario de la 

Dirección de Obras Públicas, constituyendo el antecedente directo del actual 

Director Responsable de la Obra. 

 

 Los Peritos Responsables de Obra se clasificaban en dos grupos (Arts. 8 

y 9): 

 

 1.- Los que podían autorizar solicitudes de licencia para toda clase de 

obras. Debían tener tres años en la práctica de la profesión. 
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 2.- Los que podían autorizar solicitudes de licencia para obras que 

pertenecen a una especialidad de la ingeniería. En este grupo se encontraría 

vagamente esbozada la figura del Corresponsable en Instalaciones. 

 

 El artículo 6, inciso II, establece que podían ser peritos quienes tuvieran 

“título profesional de ingeniería o arquitecto en cualquiera de las ramas o 

especialidades de estas profesiones …”. 

 

 También se encuentra la previsión para la inclusión de especialistas en 

ciertas ramas de la construcción que no eran del dominio de un profesionista 

promedio, y que se denominan vagamente como Problemas Particulares (Art. 

12). 

 

 Para su cabal entendimiento se transcribe el artículo completo: “La 

Dirección de Obras Públicas hará una lista de los problemas que se han 

llamado Particulares. Desde ahora estarán en esta lista los siguientes casos: 

Plantas y fachadas de edificios públicos y lugares de reunión; excavaciones de 

más de dos (2) metros de profundidad en el área de los antiguos lagos del 

Valle; cimentaciones con pilotes, por flotación o por procedimientos 

especiales; arcos o bóvedas con claros de más de tres (3) metros; edificios de 

más de cinco (5) pisos o más de quince (15) metros de altura y todos aquellos 

edificios o estructuras en que haya que considerar esfuerzos por viento, sismos 

o cargas móviles. Las instalaciones y reparaciones de elevadores y aparatos de 

transporte, así como de calderas, se consideraran de orden particular.” 
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 Esta descripción se debe considerar como el antecedente jurídico de las 

actuales figuras del Corresponsable en Diseño Estructural y del Especialista en 

Mecánica de Suelos, entre otros. También es interesante la diferenciación que 

se hace entre edificio y estructura, que no es explícita pero que podría 

caracterizar posiblemente al edificio como coincidente con los edificios de 

clases C, D, E y F (capítulos 44.3 y 44.4), correspondiendo a construcciones 

que aun retenían sistemas constructivos tradicionales, o combinaciones de 

estos con modernos, y a la estructura como coincidente con los edificios 

(……), clases A y B (capítulos 44.1 y 44.2), que por definición llevan 

integradas estructuras de acero o concreto armado. Por otra parte este artículo 

podría también referirse a estructuras como las que se encuentran en puentes, 

tanques elevados, etc. 

 

 Finalmente, este capítulo incluye artículos referentes a visitas de obra y 

supervisión por inspectores de la Dirección de Obras Públicas, y la necesidad 

de llevar el “Libro del Diario” o Bitácora de Obra (Art. 24), así como 

procedimientos al cambio de perito en una obra. 

 

 - CAPÍTULO 71.2: REGISTRO DE EMPRESAS Y EXPERTOS DEL 

RAMO DE LA CONSTRUCCIÓN. Con 9 artículos, este capítulo debe verse 

como la liga entre la figura jurídica del constructor mencionado en los 

artículos 9, 14, 15, 17, 18 y 21 del Reglamento de Construcciones de 1920 (en 

que fue por cierto las figuras de constructor y perito se confunden, y en el que 

se asume que según el artículo 18, dirigirá personalmente, (ver documento 

anexo número 8), y la controvertida figura de la empresa o compañía 

constructora como persona moral que asume la figura jurídica de perito 
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responsable, como se observará en reglamentos posteriores. Este capítulo 

también atiende al registro de maestros de obra y artesanos expertos y 

similares, con “honorabilidad para cumplir los convenios que se hagan”, 

“solvencia económica”, y “su capacidad técnica personal y en equipo para 

desempeñar bien el trabajo al que se dedican o se van a dedicar”, en una 

asombrosa supervivencia de criterios de organización gremial rastreables a los 

siglos XVI y XVII, aunque, seamos justos, esta supervivencia también se 

puede encontrar en la Ley Federal del Trabajo del 18 de agosto de 1931 ya 

mencionada (Título Tercero; del Contrato de Aprendizaje, artículos 218 a 

227). 

 

 - CAPITULO 72: INSPECCIÓN. Con 14 artículos. Este capítulo 

establece las condiciones bajo las cuales se deberán hacer las visitas de obra, 

sus entradas en la bitácora y las relaciones que deben darse entre este, el perito 

responsable y el propietario. En esencia este capítulo ha cambiado poco hasta 

el presente. 

 

 - CAPITULO 74: SANCIONES. Con once artículos este capítulo trata 

de las infracciones y su calificación, así como los procedimientos para requerir 

al propietario el cumplimiento de las disposiciones de este reglamento, 

incluyendo recurrir a la policía. 

 

 - CAPÍTULO 90: ARTICULOS TRANSITORIOS. Con cuatro 

artículos. 
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 Además de la legislación ya mencionada, decretada durante el período 

presidencial de Manuel Ávila Camacho y del Reglamento de Construcciones 

de 1942 (incisos números 1 a 5), se deben considerar las siguientes leyes y 

reglamentos, tanto de carácter federal como local. 

 

 6.- EL 31 DE DICIEMBRE DE 1941, SE EXPIDIÓ LA LEY 

ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, LA 

CUAL DEFINIÓ CLARAMENTE LA DIVISIÓN DE PODERES EN EL 

DISTRITO FEDERAL, SEÑALANDO A CADA UNO DE ELLOS SU 

ESFERA DE INFLUENCIA Y LA AUTONOMÍA DE QUE DEBÍAN 

GOZAR. 

 

 Asimismo, se creó un organismo denominado Auditoria, cuya función 

especifica era la de revisar y supervisar los contratos de Obras Públicas y los 

movimientos hacendarios del Gobierno del Distrito. Considerando la actividad 

técnica, económica, jurídica y social del Gobierno del Distrito, se crearon doce 

Direcciones, a las que se les asignaron funciones específicas tendientes a 

resolver las interferencias que entorpecían y demoraban las labores de la 

Administración del Distrito Federal. 

 

 Como auxiliar en la Administración de Justicia y para el correcto 

ejercicio de la acción penal, se dispuso que la Procuraduría General de Justicia 

y Territorios Federales colaborara con el Gobierno del Distrito Federal. 

Igualmente se estableció que la Administración de Justicia quedara a cargo del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales. 
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 Posteriormente se pensó en que las denominaciones del Departamento 

del Distrito Federal y el Jefe del Departamento del Distrito Federal no 

correspondían constitucionalmente a la organización de una República Federal 

y representativa, por lo que el 3 de agosto de 1945, se promulgó un decreto 

presidencial por medio del cual se modificaron dichas denominaciones por las 

de Gobierno del Distrito Federal y Gobernador del Distrito Federal para así 

ajustar la situación legal de esta instancia a lo establecido por el texto 

constitucional. 

 

 7.- REGLAMENTO DE LAS FRACCIONES I, V Y VII DEL 

ARTÍCULO 3º DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN 

PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE SE REFIERE A 

ZONIFICACIÓN INDUSTRIAL, promulgado el 3 de enero de 194176, este 

reglamento es de las fracciones citadas del artículo 3º de la ley expedida el 12 

de junio de 1936 (ver página 331). Su artículo 1º establece que, “La unidad 

urbana está constituida por la parte de la cuenca del Valle de México que está 

ya servida o que puede económicamente llegar a serlo por los sistemas de 

saneamiento y de agua potable de la Ciudad. Esta unidad está limitada: al 

norte, por el río de los Remedios; al oriente, por el Gran Canal del Desagüe, 

en su parte recta y la prolongación de él hacia el sur prácticamente en la 

misma dirección; al sur, por el Pedregal de San Ángel, hasta el río de La 

Magdalena, y al poniente, por la curva de nivel de cota 100, con respecto al 

plano general de comparación aceptado en las nivelaciones de la cuenca de 

México, hasta el río Hondo, y por este río hasta su intersección con el de Los 

Remedios, apartándose este lindero hacia el oeste de dicha curva, al pasar por 

                                           
76 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 157-164. 
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las Lomas de Chapultepec, a fin de comprender el fraccionamiento del mismo 

nombre.” 

 

 El artículo 2º aclara que el anterior se refiere a la parte de la Unidad 

Urbana que queda comprendida en los límites del Distrito Federal. El artículo 

3º establece que, “Dentro de la Unidad Urbana se distinguen las siguientes 

zonas: 

 

   I.- Las de habitaciones. 

   II.- Las comerciales y de negocios, comprendiendo: 

    El área central de negocios y comercio. 

    Áreas mixtas de comercio y habitación. 

    Centros de comercio local (mercados). 

   III.- Zonas industriales. 

   IV.- Parques, arbolados y granjas. 

   V.- Zonas de carácter especial, comprendiendo: 

    Centros cívicos. 

    Centros escolares. 

    Sanatorios y hospitales. 

    Panteones. 

 

 Todas estas zonas se encuentran señaladas en el plano de la zonificación 

de la Ciudad. 
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 Es interesante hacer notar que el inciso V podría considerarse como el 

antecedente de la futura figura del ZEDEC (Zona Especial de Desarrollo 

Controlado). 

 

 El artículo 4º formaliza once zonas industriales, mismas que ya de 

hecho habían adquirido esa vocación, caso típico es el inciso V, 

correspondiente a Loma de Becerra dónde se encontraban industrias afines ó 

similares a la de la cal, cemento, yeso, etc., otra es la XI, correspondiente a las 

Minas de Arena de Tacubaya y Mixcoac; esta zonificación es evidentemente 

anterior a la realización de que estas zonas minadas iban a ser un verdadero 

dolor de cabeza para las autoridades capitalinas. Otra similar es la X.-, “La 

formada por las fajas de 100 metros de ancho adyacentes a las barrancas y ríos 

de la parte oeste del área urbana destinada para la explotación del tabique”; se 

podría pensar que estas disposiciones son las generadoras de las ciudades 

pérdidas que aparecieron en estas áreas. 

 

 Los artículos 5º y 6º definen los tipos de edificios que posteriormente se 

mencionan en el Reglamento de Construcciones, pero con la intención de 

establecer las relaciones que pudieran existir entre ellas en el contexto urbano, 

así, el artículo 5º ofrece la siguiente clasificación: 

 

  I.- Edificios para habitaciones, comprendiendo: 

a).- Los destinados exclusivamente para habitaciones, de tipo 

unifamiliar (casas solas), de tipo multifamiliar (hoteles, casas de 

departamentos, casas de vecindad). 

b).- Las de habitación y comercio. 
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II.- Edificios para comercio, con exclusión de almacenes, 

comprendiendo: 

Los puramente comerciales. 

Los de comercio y habitación. 

Los mercados. 

(En los edificios para comercio, o para comercio y habitación, se 

considera que puede existir una bodega anexa). 

III.- Edificios para oficinas, despachos, Bancos, etc. 

IV.- Edificios para servicio de automóviles. 

V.- Edificios para fines sociales. 

VI.- Edificios para almacenes. 

VII.- Edificios para industrias y talleres. 

VIII.- Edificios para terminales de transportes. 

IX.- Edificios para Rastros. 

X.- Caballerizas, establos y similares. 

 

 Los artículos restantes (6º al 18) se dedican a la formulación de 

limitaciones y prohibiciones a establecer instalaciones industriales y de 

almacenaje en zonas con otros usos, aunque el artículo 6º permite la inserción 

de industrias “domésticas”, como carpinterías, talleres de encuadernación, etc. 

Es interesante observar que la separación de las diferentes zonas se justifica en 

términos de molestias (medidas en términos de incomodidad manifiesta al 

vecindario, por ruidos, sonidos, vibraciones, humo, pollos, olores, etc.), daños 

y usos peligrosos, sin especificar estos mayormente. 
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 8.- REGLAMENTO DE ASOCIACIONES PRO-MEJORAMIENTO 

DE LAS COLONIAS DEL DISTRITO FEDERAL77, promulgado el 14 de 

marzo de 1941 y publicado el 28 del mismo mes. 

 

 Este Reglamento un tanto suigéneris trataba de controlar políticamente a 

las asociaciones e individuos que representaban a los grupos de ciudadanos 

que en forma cada vez más masiva llegaban de provincia a asentarse en los 

bordes de la Ciudad de México, en sus considerandos se menciona: 

 

“Que el número de las colonias en la ciudad de México y 

sus contornos ha venido aumentando en los últimos años 

de una manera inusitada, por el afán muy justificado de 

llegar a poseer una casa propia; 

Que por regla general los vecinos de las colonias de 

reciente formación han adoptado la práctica de fundar 

Uniones, Juntas y otros organismos para la defensa de sus 

derechos, para ayudarse mutuamente y para otros fines 

que ameritan la ayuda de las Autoridades; pero que no 

siempre estas agrupaciones cumplen tan loable finalidad, 

sino que con frecuencia se convierten, como la 

experiencia lo ha demostrado, en instrumentos de 

especulación y abuso en perjuicio de los mismos colonos, 

o cuando menos no llenan satisfactoriamente su objeto y 

se estorban a veces unas a otras o se exceden en sus 

funciones; 

                                           
77 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 183-186. 
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Que en el Departamento del Distrito Federal existe la 

Oficina de Cooperación, entre cuyas atribuciones se 

comprende la organización y fomento de esta clase de 

colonias, así como de los servicios públicos que les son 

indispensables, por lo que, sin menoscabo de las 

actividades de los grupos que en ellas se forman con los 

fines lícitos al principio expresados, la Autoridad debe 

intervenir en dichas actividades por conducto de la 

Oficina que se menciona, por ser la más indicada en el 

caso; … .” 

 

 El Reglamento consta de 16 artículos, más transitorios, entre los cuales 

se deben mencionar el 6º que las asociaciones de colonos debían registrarse en 

el Registro Público de la Propiedad y en la Oficina de Gobierno y Trabajo del 

Departamento del Distrito Federal, y en la Oficina de Cooperación; el artículo 

11 prohíbe a las asociaciones cobrar cuotas de cooperación, siendo esta 

atribución sólo del Departamento, incluyendo las que se generaron por la 

venta de terrenos que vendiera el propio Departamento; los artículos 15 y 16 

se refieren al empadronamiento y a la compraventa de los terrenos ocupados 

que pertenecieran al Departamento. Este Reglamento es clara indicación de 

que el acelerado poblamiento de la Ciudad de México se estaba saliendo del 

control del Gobierno, y a la vez se debe como el antecedente directo para los 

múltiples esfuerzos posteriores por establecer asociaciones de colonos o 

vecinos que sirvieran como intermediarios entre el Gobierno y la población, 

por una parte, y por la otra como el antecedente para la formación de 

organismos cuya función directa ha sido la regularización de la propiedad de 
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la tierra principalmente urbana, de las cuales es quizá la más conocida LA 

COMISIÓN DE LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA (CORETT). 

 

 9.- REGLAMENTO DE LOS ARTÍCULOS 6º, 56 Y 59 DE LA LEY 

DE PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN78, expedido el 28 de marzo de 

1941 y publicado el 13 de abril del mismo año. Con dos artículos y cuatro 

transitorios establece que la Tesorería del Distrito Federal será depositaria 

directa de todas las cantidades que por cualquier concepto (incluyendo los del 

Reglamento de Conservaciones) ingresaran por conceptos de planificación y 

obra urbana. 

 

 10.- REGLAMENTO SOBRE FRACCIONAMIENTOS DE 

TERRENOS EN EL DISTRITO FEDERAL, promulgado el 8 de septiembre 

de 1941 y publicado el 31 de diciembre del mismo año. Este Reglamento 

sustituye al expedido el 13 de marzo de 1936, y es muy claro en lo que a 

procedimientos y trámites de subdivisión y lotificación se refiere, pudiendo 

considerarse que las autoridades del Distrito Federal estaban muy interesadas 

en que hubiera un proceso de fraccionamiento constante y de grandes 

proporciones para enfrentar la demanda producida por el notable crecimiento 

de la inmigración a la Ciudad, pero a la vez ordenadamente y con la provisión 

de todos los servicios municipales y sobre todo adecuadamente registrado ante 

notario e inscrito en el Registro Público de la Propiedad. En sus 55 artículos, 

más transitorios, habla de las formas de deslinde (artículos 7º y 8º); tipos de 

fraccionamientos: Campestre, residencial urbano e industrial; y la necesidad 

                                           
78 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 165-166. 
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de dotar de los servicios urbanos, incluyendo donaciones para escuelas y 

parques, etc., (artículos 37 y 38), entre otras disposiciones (ver documento 

anexo número 13). 

 

 11.- PARA ACTUALIZAR LA ACTIVIDAD NOTARIAL CON 

RESPECTO A LAS INNOVACIONES MENCIONADAS ARRIBA, SE 

EXPIDIÓ EL 31 DE DICIEMBRE DE 1945 LA LEY DEL NOTARIADO 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS, QUE ABROGÓ A LA 

LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES, del 20 de enero de 1932. Según Fernández del Castillo, esta 

Ley … “Fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de febrero 

de 1946, e inició su vigencia, según disposición del artículo 1º transitorio, 

treinta días después  de su publicación. Dejó de ser aplicable a los Territorios 

Federales, al desaparecer éstos conforme a la reforma de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. Esta Ley fue reformada en 1952, 

1953 y 1966. 

 

“Se componía de ciento noventa y cuatro artículos, más 

catorce transitorios. Dividida en dos títulos, el primero 

con ocho capítulos y el segundo con diez. 

Establecía al notariado como una función de orden 

público, a cargo del Ejecutivo de la Unión, quien a través 

del Departamento del Distrito Federal la encomendaba a 

profesionales del derecho que obtuvieran la patente de 

notario (Art. 1º). Al departamento correspondía dictar 
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todos los reglamentos necesarios para regular la actividad 

notarial (Art. 87). 

Se refería al notario como “la persona, varón o mujer, 

investido de fe pública para hacer constar los actos y 

hechos jurídicos a los que los interesados deban o quieran 

dar autenticidad conforme a las leyes, y autorizada para 

intervenir en la formación de tales actos o hechos 

jurídicos revistiéndolos de solemnidad y formas legales” 

(Art. 2º). Reconocía al notario como un funcionario 

público y un profesional del derecho que ilustra a las 

partes en materia jurídica, quien tiene el deber de 

explicarles el valor y consecuencias legales de los actos 

que fueran a otorgarse (Art. 11). 

Siguiendo el principio de locus regit actum, el notario 

sólo podía actuar en el Distrito Federal, aunque los actos 

que autorizare podían referirse a otro lugar (Art. 8º).” 

 

 Es especialmente importante el título primero, que incluye ocho 

capítulos, relativos a las funciones del notario; del protocolo, de las escrituras; 

de las actas y minutas, así como el valor de estos documentos y la 

responsabilidad del notario. Con excepción de las reformas de 1952, 1953 y 

1966 mencionadas por Fernández del Castillo, el espíritu de esta ley se 

mantuvo hasta 1980.79 

 

                                           
79 Para una más completa visión de la Historia del Notariado en México, ver de Fernández del Castillo, B. 
Pérez: “Derecho Notarial”, Editorial Porrúa, S.A., México 1983. Para la Ley del Notariado de 1945, ver 
“Código Civil”, Publicaciones Ferrara, México 1950. Págs. 685-757 
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 Adicionalmente se deben considerar los siguientes Reglamentos 

específicos (números 12 a 15), todos anteriores a la expedición de la nueva 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal (31 de diciembre de 

1941), y consecuentemente del nuevo Reglamento de Construcciones, lo que 

explica su existencia, relativos a giros comerciales específicos: 

 

12.- REGLAMENTO PARA EL CONTROL SANITARIO DE 

OSTRAS Y ALMEJAS, expedido el 21 de febrero de 1941. Incluye los 

requerimientos de proyecto para la construcción de edificios y espacios 

destinados a esos usos.80 

 

 13.- REGLAMENTO DE ESTABLOS DE ORDEÑA PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, TERRITORIOS Y ZONAS FEDERALES, expedido 

el 12 de septiembre de 1941. En 84 artículos, más transitorios, este 

interesantísimo reglamento detalla las características de los edificios que se 

debían dedicar a la ordeña y el tratamiento sanitario de la leche vacuna, 

incluyendo manejo de forrajes, establos y pasteurización del producto.81 

 

 14.- REGLAMENTO DE RESTAURANTES, FONDAS, 

LONCHERÍAS, TORTERÍAS, TAQUERÍAS, NEVERÍAS, OSTIONERÍAS, 

SALONES DE TÉ Y DEMÁS ESTABLECIMIENTOS SIMILARES, 

promulgado el 21 de noviembre de 1941. Incluye requerimientos de 

instalaciones sanitarias e incluso equipo y vestimiento de los trabajadores.82 

 

                                           
80 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 438-439. 
81 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 397-419. 
82 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 480-488. 
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 15.- REGLAMENTO DE INSPECCIÓN SANITARIA DE AVES 

DESTINADAS AL PÚBLICO PARA ALIMENTACIÓN, expedido el 5 de 

diciembre de 1941. Este breve reglamento, que era una extensión del Código 

Sanitario vigente, se refiere a sitios de matanza y venta de aves comestibles. 

 

 Estos reglamentos se deben considerar como anexos autónomos del 

Reglamento de Construcciones de 1942.83 

 

 Por otra parte, es importante hacer mención de los siguientes 

instrumentos relativos a vivienda para trabajadores, de cuya problemática era 

agudamente conciente el gobierno del presidente Ávila Camacho, por la 

percepción del gran aumento demográfico en las más importantes ciudades del 

país, y muy particularmente en la Ciudad de México, y por las condiciones de 

miseria e insalubridad que se observaban en los barrios proletarios, a lo que se 

debe agregar la intención de cumplir con lo dispuesto en el artículo 111, 

fracción III de la Ley Federal del Trabajo, relativo a la dotación de vivienda 

por los patrones a sus trabajadores. 

 

 A.- ACUERDO QUE CREA EL COMITÉ INTERSECRETARIAL DE 

LA HABITACIÓN PARA LOS TRABAJADORES, del 8 de octubre de 1941. 

Mediante este acuerdo el Comité Intersecretarial, compuesto por el 

Departamento de Salubridad Pública, el del Distrito Federal y las Secretarías 

de Asistencia Pública, de Hacienda y Crédito Público y del Trabajo y 

Previsión Social, debía abocarse a la construcción de colonias para 

trabajadores, con todos los servicios e infraestructura, y a promover el 

                                           
83 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 396.1-396.3. 
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mejoramiento de las zonas habitadas por trabajadores, para lo que se 

utilizarían los estudios realizados por el Banco Nacional Hipotecario Urbano y 

de Obras Públicas, S.A., de los que se hará mención más adelante, bajo 

Miguel Alemán.84 

 

 B.- REGLAMENTO DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 111 DE 

LA LEY DEL TRABAJO, promulgada el 19 de diciembre de 1941. Este 

Reglamento requiere que los patrones construyeran habitación para sus 

trabajadores, para venta o renta, para lo que clasifica a los trabajadores en 

permanentes, periódicos, temporales y ambulantes, y correspondientemente 

clasifica la vivienda en los tipos establecidos en los artículos 11 a 15, como 

sigue: 

 

ARTICULO 11.- Son habitaciones unitarias las que tienen 

todos sus servicios incorporados a la propia vivienda y 

para uso exclusivo de sus moradores; deberán constar de 

una estancia, un dormitorio matrimonial, un dormitorio 

para las personas de cada sexo, familiares o que dependan 

económicamente del trabajador, un cuarto destinado a 

cocina, otro a servicio de aseo, un lavadero para ropa y un 

local para tendido y asoleado de ésta. 

ARTICULO 12.- Son habitaciones semicolectivas 

familiares destinadas a trabajadores periódicos y 

temporales, las compuestas de un dormitorio matrimonial, 

un dormitorio destinado para las personas de cada sexo, 

                                           
84 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 521-524. 
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familiares o que económicamente dependan del 

trabajador, una pieza destinada a comedor y otra a cocina 

siendo los baños, excusados, lavaderos y lugares para 

asoleado de ropa, de uso común. 

ARTICULO 13.- Son habitaciones semicolectivas 

familiares para trabajadores ambulantes, las que se 

componen de dos o más piezas destinadas a dormitorio, 

teniendo sus servicios de comedor, cocina, baños, 

excusados, lavaderos y lugares para asoleado de ropa, de 

uso común. 

ARTICULO 14.- Son habitaciones semicolectivas 

individuales aquellas en las que solamente la pieza 

destinada a dormitorio es de uso privado, y de uso común 

las destinadas a comedor, cocina, baño y excusado. En 

este tipo de habitaciones las piezas destinadas a 

dormitorios, excusados y baño, se construirán formando 

alas o pabellones, a efecto de que queden 

convenientemente separados los de hombres de los de 

mujeres. 

ARTICULO 15.- Son habitaciones colectivas aquéllas en 

las que todos sus servicios son de uso común y se 

componen de las siguientes piezas: sala de reunión y de 

lectura, dormitorio, baños y excusados. Cuando la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social lo juzgue 

conveniente dispondrá que en este tipo de habitaciones se 
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instalen comedores y cocinas que serán también de uso 

común. 

 

 Esta clasificación probablemente fue concebida como resultado de las 

condiciones sociales resultantes de la Depresión de 1929 y de la Segunda 

Guerra Mundial que se avecinaba. Sería interesante saber si aún existen 

ejemplos de estos tipos de vivienda.85 

 

 C.- DECRETO DE CONGELACIÓN DE RENTAS. Por su importancia 

e impacto en el desarrollo de la Ciudad, se incluye integro este Decreto del 10 

de julio de 1942, publicado en el Diario Oficial el 24 de julio del mismo año, 

en el que dice: 

 

Considerando que es una obligación del Gobierno, ante la 

crisis económica actual, tomar medidas enérgicas para 

impedir que las clases laborantes (comprendidas en éstas a 

los trabajadores particulares, del estado y a los obreros) se 

vean impedidos para controlar su nivel de vida por el 

constante aumento de los precios en los artículos de 

primera necesidad, cuyo costo se ha dictado por conducto 

de la Secretaría de Economía Nacional, y que, hasta la 

fecha, no ha estipulado la limitación del lucro excesivo en 

cuanto a las rentas de las casas que la mayoría de la 

población mexicana se ve obligada a pagar; este capítulo 

                                           
85 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 240.1-240.8. 
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debe de ser indispensable para la vida, pues, si lo es la 

alimentación, también lo es el alojamiento. 

 

Considerando que el impuesto a la propiedad (que 

presentó el ejercicio fiscal), en lugar de aumentarse ha 

disminuido, por la supresión del 5 por ciento adicional 

que se cobró en el ejercicio pasado pudiera ser susceptible 

el aumento continuo que establece una situación de 

incertidumbre, de malestar y que limita y reduce las 

posibilidades económicas ya tan mermadas de la clase 

pobre, población que se ve obligada a rentar casas para su 

alojamiento. 

 

Por lo expuesto, se expide el siguiente: 

 

DECRETO 

 

Artículo 1. Durante la vigencia de este decreto las rentas 

de las casas, departamentos, viviendas y cuartos 

alquilados o rentados o cualesquier otro local susceptible 

de arrendamiento o alquiler ubicados en el Distrito 

Federal, no podrán ser aumentados en ningún caso ni por 

ningún motivo. 

 

Artículo 2. Contra las disposiciones de este decreto, no 

podrán objetarse derecho, contrato o pacto alguno. 
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Artículo 3. No será excepción a lo dispuesto en el artículo 

primero el hecho de que casa, departamento, vivienda o 

cuarto, se desocupe y vuelva a rentarse, pues en los 

nuevos arrendamientos no podrán señalarse rentas 

superiores a las existentes al entrar en vigor este decreto. 

 

Artículo 4. En caso de mejoras a una propiedad que 

justifique un aumento de rentas, se requerirá autorización 

judicial previa, que las justiprecie y que se tramitará en la 

vía sumaria, con intervención del Ministerio Público que 

será considerado como parte. 

 

Artículo 5. La violación de las disposiciones contenidas 

en este decreto no obligarán a los arrendatarios, a los 

propietarios o subarrendadores que infrinjan las 

disposiciones del mismo, sino que se les impondrá una 

multa igual al importe del aumento de los alquileres o 

arrendamientos en doce meses. 

 

TRANSITORIOS 

 

UNICO. Este decreto estará en vigor mientras dure la 

suspensión de garantías individuales establecidas por 

decreto de fecha primero de junio del presente año.86 

                                           
86 Ver Espinosa López. Op. Cit. No. 61. Págs. 208-209. 
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 Hasta su caída en desuso, tras los sismos de septiembre de 1985, este 

decreto fue causa del tremendo deterioro que se observó en las zonas 

populares de la Ciudad de México, debido a la falta de mantenimiento y aún 

olvido de los edificios por parte de sus propietarios. 

 

 D:- DECRETO QUE PROMULGA LA CONVENCIÓN RELATIVA A 

LA SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, del 

nueve de septiembre de 1941. Este decreto es un acta de adhesión al 

PROYECTO DE CONVENCIÓN (NO. 62), RELATIVA A LAS 

DISPOSICIONES SOBRE LA SEGURIDAD EN LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN, promovido por la Organización Internacional del Trabajo 

en Ginebra el 23 de junio de 1937. Incluye disposiciones relativas a andamios, 

a aparatos de elevación y a equipos de protección y de primeros auxilios.87 

 

 Por otra parte, no se puede dejar de hacer mención de la Ley de Normas 

Industriales, de 31 de diciembre de 1945. Esta ley fundamental, que debía 

complementar a la Ley de Pesas y medidas de 15 de mayo de 1928, y su 

reglamento, que carecían de regulación en materia de normalización, y a la 

Ley de Industrias de Transformación de 13 de mayo de 1941, cuyo título II, 

artículos 29 al 35 inclusive, derogó por inoperante, introdujo por vez primera 

en la legislación mexicana el concepto de Norma Industrial, mismo que, como 

se verá adelante, ha ido cambiando gradualmente todos los aspectos de la vida 

en México, incluyendo por supuesto las prácticas de la construcción, al grado 

en que el desarrollo de México, creciente en forma exponencial en los últimos 

                                           
87 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. Págs. 213-222. 
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sesenta años, ha quedado fielmente retratado en todos sus aspectos en la 

normatividad que esta ley y las subsecuentes han generado. La ley, en su 

capítulo primero, reconoce tres tipos de normas: 

 

 A.- NORMAS DE NOMENCLATURA, “que precisarán los términos, 

expresiones, abreviaturas, símbolos y diagramas que deben emplearse en el 

lenguaje técnico industrial”. 

 

 B.- NORMAS DE CALIDAD, “que determinarán el conjunto de 

características físicas y químicas que debe tener un material útil para el uso a 

que se destina”. 

 

 C.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO, “que permitirán las 

eficiencias, separadamente de máquinas, aparatos y dispositivos empleados en 

las operaciones fabriles”. 

 

 Con la Ley de Normas Industriales se institucionaliza el requerimiento 

de ofrecer al consumidor garantías de calidad de los bienes producidos 

industrialmente mediante la demostración, científica y técnica, con lo que 

quedó plenamente justificada la práctica de controles de calidad mediante 

pruebas de laboratorio. Asimismo, la ley establece el requerimiento de 

patrocinar comités de normas para dieciocho grupos de productos industriales, 

incluyendo textiles, metalurgia, cerámica, química, madera, y no menos 

importante, de materiales de construcción (para el contenido de esta ley, ver el 

texto de la iniciativa de ley presentada al Congreso de la Unión el 21 de 

diciembre de 1945, apéndice XXXVIII). 
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 Finalmente, se debe hacer mención de la LEY REGLAMENTARIA DE 

LOS ARTÍCULOS 4º Y 5º CONSTITUCIONALES, RELATIVOS AL 

EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL DISTRITO Y TERRITORIOS 

FEDERALES, del 30 de diciembre de 1944, y su Reglamento del 1º de 

octubre de 1945. En su artículo 2º se establece que las siguientes profesiones 

necesitaban título para ejercer: Actuario, arquitecto, bacteriólogo, biólogo, 

cirujano dentista, contador, corredor, enfermera, enfermera y partera, 

ingeniero en sus diversas ramas, licenciado en derecho, en economía, marino, 

médico en sus diversas ramas, notario, veterinario, piloto aviador, profesor de 

educación primaria y secundaria, químico y trabajador social. Con su capítulo 

IV se crea la Dirección General de Profesiones, dependiente de la Secretaría 

de Educación Pública; el capítulo habla de los colegios de profesionistas, y el 

capítulo VII habla del servicio social de estudiantes y profesionistas.88 

 

 IV.- EL GRAN PERÍODO DEL PRESIDENCIALISMO; LOS 

GOBIERNOS DE LOS LICENCIADOS MIGUEL ALEMÁN VALDEZ 

A MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

 

 Con el fin de la Segunda Guerra Mundial y la terminación del período 

presidencial del general Manuel Ávila Camacho, comenzó en México el 

período de mayor esplendor del sistema presidencialista emanado de la 

Revolución de 1910. Tras un período de 36 años de ajustes y consolidación 

del nuevo sistema de gobierno, en funciones desde la caída del general 

Porfirio Díaz, durante el cual se atendió, ó se dejó encaminada la mayor parte 

                                           
88 Colección “Ediciones Andrade”. México 1956. 
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de los postulados de justicia social que legitimaron el movimiento armado, 

como el problema agrario, la protección y la asistencia a la clase trabajadora, y 

aún los primeros pasos hacia la intervención estatal en la problemática de la 

vivienda popular, siguió otro con una duración de 42 años, en el que el país 

gozó de una continuada paz (aunque no sin algunos problemas), como pocas 

veces ha ocurrido en su historia. Se puede decir que en cierta manera, durante 

la primera etapa el estado mexicano había aprendido a gobernar por prueba y 

error, y que la legislación que produjo es claro reflejo de este proceso, que 

muestra muchos aciertos, pero también problemas, mientras que la segunda 

etapa que le siguió pudo gozar de los frutos de este esfuerzo, lo que se puede 

observar en la legislación generada, que consta en lo general de 

modificaciones, agregados, alteraciones, reformas y aun derogaciones a la 

legislación anterior, y en menor grado de aportaciones nuevas y originales; 

todo lo que se tenia que hacer era perfeccionar la legislación existente para 

que funcionara mejor y se adecuara a los tiempos cambiantes, no inventar el 

hilo negro. 

 

 Lo anterior no significa que no se generara legislación importante 

durante el período que va de 1946 a 1988, -si la hubo, y fundamental- sino 

más bien que los gobiernos que lo constituyeron se dedicaron más a aplicar la 

legislación existente, adaptándola a las nuevas circunstancias en cada caso. 

Como producto de esta actividad se observó un apreciable aumento de la 

actividad económica en el país, y notablemente en la región metropolitana de 

la Ciudad de México, visible en la extensa obra pública realizada, incluyendo 

caminos, obra hidráulica y de irrigación, infraestructura eléctrica, obra para la 

educación, para la salud e impulso a la actividad productiva en diversos ramos 
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mediante la aplicación de políticas de nacionalización y conformación de 

empresas descentralizadas. 

 

 De manera paralela, la producción de legislación dirigida a la regulación 

de las actividades de la construcción, a la tenencia de la tierra y el uso del 

agua, se redujo notablemente. Ciertamente se produjeron disposiciones 

específicas y de aplicación enteramente local, pero estas deben apreciarse en 

el contexto de una nueva forma de observar y gobernar el país tras la 

terminación del período presidencial de Ávila Camacho, y en esto tiene mucho 

que ver la disposición muy especial que tenía el Distrito Federal en la 

organización política y administrativa del Gobierno Federal. Se debe recordar 

que desde siempre la Ciudad de México ha sido la sede del Gobierno de la 

República Federal o Centralista, y esta circunstancia ha resultado en que estos 

gobiernos han mostrado especial interés por realizar en la Ciudad obra más 

visible que en cualquier otra Ciudad de la República, y esto se convirtió en 

una realidad administrativa con la promulgación de la Ley Orgánica del 

Distrito y Territorios Federales del 31 de diciembre de 1928, en que se 

estableció que el gobierno de estas entidades quedaba a cargo del presidente 

de la República, quien en el caso del Distrito Federal, ejercería esta función 

por medio de un organismo administrativo y político denominado 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL.89 

 

 Lo anterior significó que toda la legislación promulgada y firmada por 

el presidente de la República, incluyendo la dirigida a la aplicación en el 

Distrito Federal, tenía carácter de FEDERAL, aunque en este último caso era 

                                           
89 Ver Atlas General del Distrito Federal. Op. Cit. 41. Pág. 57. 
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de aplicación local, y se puede decir que instrumentos como los Reglamentos 

de Construcción y de Planificación Urbana eran también de aplicación en los 

territorios federales de Baja California y de Quintana Roo (el territorio de 

Tepic de tiempos porfirianos dejó de serlo con la creación del estado de 

Nayarit el 26 de enero de 1917),90 aunque sus condiciones geográficas y 

climáticas eran totalmente diferentes, haciéndolos anacrónicos y difíciles de 

usar en gran parte. A esta circunstancia se debe agregar el hecho de que 

muchos estados de la federación simplemente adoptaron estos instrumentos 

como suyos, ya que en muchos casos no se contaba a nivel local con la 

capacidad técnica como para redactarlos; este fue el caso de los estados de 

México y de Hidalgo que aun hoy consideran al Reglamento de 

Construcciones del Distrito Federal, como de aplicación estatal. Estas 

condiciones produjeron una tremenda centralización en todos los ámbitos en la 

Ciudad de México, desde el legal y de gobierno hasta el de concentración de la 

riqueza y la producción, pasando por las manifestaciones de la cultura y la 

actividad académica superior, que no comenzó a romperse efectivamente hasta 

los años 60 y 70, aunque los primeros pasos firmes en esta dirección se dieron 

desde los años 50. 

 

 Tomando en consideración lo anterior, el remanente de este trabajo se 

abocará más a la discusión de la legislación más importante que se produjo 

durante este período, de por sí copiosa, y de dejará de lado el estudio de la 

producción de reglamentos, edictos y otros instrumentos secundarios y de 

aplicación puramente local, considerando que su análisis, aunque importante 

en este período y en adelante, se convierte en objeto de estudio micro 

                                           
90 Enciclopedia de México, Tomo 10. Pág. 5759. 
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histórico, siguiendo criterios como el propuesto por Carlo Ginzburg, de 

análisis del fenómeno histórico local a profundidad, pero siempre refiriéndolo 

a una óptica global91, como una extensión posible a futuro del presente 

trabajo. También es importante mencionar que con este período se hará 

mención creciente de la legislación del Estado de México, que si hasta los 

años 50 fue de poco impacto para la cuenca de México, posteriormente se 

convierte en fundamental para el desarrollo de la región metropolitana. 

 

 Este período incluyó los gobiernos de siete presidentes a saber: 

 

 1.- Lic. Miguel Alemán Valdez, de 1946 a 1952. 

 2.- Lic. Adolfo Ruíz Cortines, de 1952 a 1958. 

 3.- Lic. Adolfo López Mateos, de 1958 a 1964. 

 4.- Lic. Gustavo Díaz Ordaz, de 1964 a 1970. 

 5.- Lic. Luis Echeverría Álvarez, de 1970 a 1976. 

 6.- Lic. José López Portillo y Pacheco, de 1976 a 1982. 

 7.- Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, de 1982 a 1988. 

 

 Es importante mencionar que se determinó la extensión de este período 

en términos de dos factores: 

 

 A.- El paso de la forma de gobierno encabezada por militares a la de 

gobierno civil, con la llegada al poder del Lic. Miguel Alemán Valdez. 

 

                                           
91 Ver Ginzburg, Carlo: “Tentativas”. Prohistoria Ediciones, Rosario, 2004. 
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 B.- El período se da por terminado con la presidencia del Lic. Miguel de 

la Madrid Hurtado por la ocurrencia de los sismos de 19 y 20 de septiembre de 

1985, que aparte del caos generado en la Ciudad de México, tuvo importantes 

consecuencias específicamente para el ramo de la construcción. Si 

economistas establecerían el límite en 1982, con la presidencia del Lic. José 

López Portillo, o los políticos quizá en el año 2000 con la sustitución del 

régimen priista por uno panista bajo Vicente Fox Quesada, desde el punto de 

vista del interés de este trabajo, 1985 se hace fundamental, en que obligó a los 

Gobiernos Locales, Estatales y Federal ha hacer una revisión profunda de los 

preceptos relativos a la construcción y a la dirección que podrían tomar a 

futuro. 

 

 Con estas consideraciones en mente podremos hacer una breve reseña 

de las actividades y proyectos realizados durante estos siete períodos 

presidenciales, y de la más importante legislación que se emitió, relativa a la 

práctica de la construcción, la tenencia de la tierra y el manejo del agua. 

 

 IV.1.- MIGUEL ALEMAN VALDEZ; 1º DE DICIEMBRE DE 

1946-30 DE NOVIEMBRE DE 1952. 

 

 El período presidencial del licenciado Miguel Alemán Valdez, 

representa, como ya se mencionó anteriormente, un giro fundamental en la 

forma de gobernar, con una orientación decidida hacia la inclusión de la 

sociedad civil en todas las esferas y niveles de gobierno, en sustitución de la 

vieja guardia militar, y la conformación de un ideario corporativista que abrió 

las puertas al capital financiero, tanto nacional como extranjero, y aglutinó a 
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las organizaciones laborales y campesinas en torno al partido oficial, el 

Partido Revolucionario Institucional. Conforme con el Tercer Plan Nacional 

Sexenal92, se impulsó fuertemente la industrialización, incluyendo la industria 

eléctrica, y las diversas formas de comunicación con la conformación de la 

Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas (S.C.O.P.), siguiendo la Ley 

de Vías Generales de Comunicación del 30 de diciembre de 1939, y 

promoviendo la construcción de carreteras, con preferencia a los ferrocarriles; 

el 29 de noviembre de 1950 se inauguró el Aeropuerto Internacional de la 

Ciudad de México, con lo que el país comenzó abrirse a la navegación aérea 

internacional, y el 4 de abril del mismo año, la estación de televisión XHTV 

Canal 4 realizó su primera transmisión, para ser seguida poco tiempo después 

por las estaciones XEWTV Canal 2 y XHGC Canal 5. El turismo fue siempre 

una preocupación para el presidente Alemán, quien para su promoción en el 

ámbito internacional realizó importantes obras de infraestructura y 

construcción en el Puerto de Acapulco, con la idea de darle una vocación 

claramente turística, algo que nunca se había practicado en México antes; este 

hecho trajo consigo dos importantes efectos: 

 

 1.- Estas obras, y muchas otras que se realizaron durante el período 

presidencial de Alemán pusieron de relieve la importancia de la planificación 

urbana como instrumento para la promoción y realización de acciones de 

gobierno. 

 

 2.- En paralelo con lo anterior, también quedó manifiesta la importancia 

de la planificación urbana y aun regional, como instrumento para dirigir la 
                                           
92 Mejor conocido como “Proyecto de Inversiones para el Gobierno Federal y Dependencias Descentralizadas. 
1947-1952.” Ver Enciclopedia de México, Tomo II. Pág. 6497. 
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planeación financiera de todas las actividades de gobierno y a todos los 

niveles, federal, estatal, municipal, y aun sectorial, como en el caso mismo del 

turismo, de la educación, la actividad petrolera, etc. Al mismo tiempo estos 

instrumentos de planeación estatal sirvieron como guías y promotoras de la 

inversión privada en el país, tanto en obra pública como en industria, comercio 

y otros rubros. 

 

 Otro ejemplo renombrado de desarrollo turístico, pero esta vez dirigido 

al mercado nacional, fue el conjunto balneario de agua Hedionda, Cuautla, 

Morelos, de 1952, que incluía hotel, balnearios públicos y privados, y un área 

residencial a la venta (figuras 29 y 30). 
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Figura 29 
Balneario de Agua Hedionda, Cuautla, Morelos, 

1952.- Conjunto. 
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Figura 30 
Balneario de Agua Hedionda, Cuautla, Morelos, 

1952.- Vistas. 
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 Otro ramo favorecido fue el desarrollo de la industria de la construcción 

de vivienda, tanto horizontal como vertical multifamiliar, de la cual sobresalen 

en la Ciudad de México, las unidades Centro Urbano Miguel Alemán, de 

1949, y Centro Urbano Presidente Juárez, de 1952, (este último demolido a 

causa de los daños generados por los sismos de septiembre de 1985, ambos 

proyectados por los arquitectos Mario Pani y Salvador Ortega F., (ver figuras 

31 y 32); en edificios para la salud, buenos ejemplos son el Hospital de la 

Raza, de 1952, construido por el arquitecto Enrique Yañez (figura 33) y El 

Sanatorio para Tuberculosos Dr. Manuel Gea González, de 1947, extensión 

del más antiguo Hospital de Huipulco (1929-35), ambos por el arquitecto José 

Villagran García (figura 34); para la educación sobresalieron, del arquitecto 

Mario Pani, el Conservatorio Nacional de Música, de 1949, y La Escuela 

Normal de Maestros, de 1947, (figuras 35 y 36), y entre otras, la Escuela 

“Eduardo Novoa”, en Av. Zapata y Municipio Libre, de aproximadamente 

1950, realizada por el arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, que serviría como 

modelo para los futuros diseños de escuelas prefabricadas realizadas por el 

Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas 

(C.A.P.F.C.E.), que comenzó actividades a partir de 1958 (figura 37). 
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Figura 31 
Centro Urbano “Miguel Alemán”, 1949. 

Arqs. Mario Pani y Salvador Ortega. 
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Figura 32 
Centro Urbano “Presidente Juárez”, 1952. 

Arqs. Mario Pani y Salvador Ortega. 
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Figura 33 
Hospital de La Raza, 1952. 

Arq. Enrique Yánez. 
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Figura 34 
Sanatorio para Tuberculosos Dr. Manuel Gea González, Huipulco, 1947. 

Arq. José Villagran García. 
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Figura 35 
Conservatorio Nacional de Música, 1949. 

Arq. Mario Pani. 
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Figura 36 
Escuela Normal de Maestros, 1947. 

Arq. Mario Pani. 
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Figura 37 
Escuela “Eduardo Novoa”, México, D.F., aprox. 1950. 

Arq. Pedro Ramírez Vázquez. 
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 Otro aspecto importante que se promovió fuertemente durante el 

período del Lic. Miguel Alemán fue la continuación de proyectos de 

distribución de tierra en el campo, y de irrigación, principalmente en el norte 

del país (ver Revista “Estudios, Nos. 1 a 5, 1952). También, como se 

mencionó anteriormente, se promovió fuertemente la construcción de 

caminos, entre los que resaltó muy visiblemente la carretera México-

Cuernavaca, para cuya amortización se cobro, por primera vez en el país, 

peaje, el cual se ha aplicado crecientemente a partir de ese tiempo en forma 

permanente en todas las vías principales, constituyendo así una fuente de 

ingresos para los Gobiernos Federal y Estatales. En el Distrito Federal la más 

importante obra de este tipo fue el entubamiento del río de la Piedad y la 

conformación del primer viaducto de alta velocidad en la República, el Miguel 

Alemán, que por una parte hace suyos criterios de diseño del frente del río 

Hudson en Manhattan, Ciudad de Nueva York, y de la ciudad lineal aplicable 

a Barcelona, por Soria y Mata (1880), en que se proponen vialidades centrales 

de alta velocidad y calles laterales para tránsito local, con puentes de 

libramiento en avenidas principales y naturalmente, pavimentos de concreto 

armado (figuras 38 y 39).93 

                                           
93 Ver Revista “Espacios”, libro dedicado al Arq. Carlos Lazo. Año de 1952. 
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Figura 38 
Vista del propuesto viaducto “Miguel Alemán”, 1947. 

Arq. Carlos Lazo; presentación, Arq. Roberto Engelking James 
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Figura 39 
Vista aérea del propuesto viaducto “Miguel Alemán”, 1947. 

Arq. Carlos Lazo; presentación, Arq. Roberto Engelking James. 
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 Pero quizá el proyecto más renombrado de cuantos se realizaron bajo la 

presidencia del Lic. Miguel Alemán fue la Ciudad Universitaria de la Ciudad 

de México. Esta tuvo relevancia porque a partir de principios de diseño urbano 

se hizo una distribución espacial de los edificios dedicados a las diversas 

disciplinas académicas en torno a una gran explanada con plazas y jardines, 

asignando un edificio (o conjunto) a un arquitecto importante del momento, de 

manera que se tiene, con sólo un vistazo, el entendimiento del estado del arte 

en el México de 1952. Es también importante porque Ciudad Universitaria se 

convirtió en un escaparate para la promoción de toda una serie de productos 

industriales para la construcción que, a partir de ese momento se hicieron de 

utilización generalizada, incluyendo el block de barro prensado y extruido, los 

materiales cerámicos vidriados, la ventanería y puertería de fíerro tubular, el 

vidrio de 5 mm y los flotados, el block de vidrio, lambrines de madera tropical 

y muchos otros, entre los que no se puede omitir naturalmente el concreto 

armado, en variadas formas incluyendo algunos precolados (ver figuras 40 a 

42). La inauguración formal de Ciudad Universitaria tuvo lugar el 20 de 

noviembre de 1952, solamente diez días antes de que Alemán dejara el poder, 

y esa ocasión expresó las siguientes palabras:94 

 

“La preparación profesional y la reputación de que gozan 

los arquitectos, ingenieros y constructores, a quienes se 

confiaron estas obras, aseguran la solidez de estas 

construcciones que forman la Ciudad Universitaria de la 

Ciudad de México y se manifiesta en la armonía, el 

                                           
94 Colegio Nacional de Arquitectos Mexicanos y Sociedad Mexicana de Arquitectos: “Guía de Arquitectura 
Mexicana Contemporánea. Editorial “Espacios”. México, 1952. 
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carácter y la originalidad de su conjunto, así como en lo 

adecuado de cada edificio para lo que ha de servir”. 

 

“El Gobierno de la República no ha escatimado los 

medios económicos para crear, en lo que era un páramo, 

un centro de cultura que mucho nos satisface que propios 

y extraños comprendan y elogien. Pero así hubiéramos 

levantado muros de grueso mármol y tendido sobre ellos 

techos de oro, nada de lo que constituye el propósito del 

Gobierno se hubiera logrado si a tanta magnificiencia no 

correpondiese, superándola, el espíritu universitario 

verdadero. Este espíritu es la ruta moral que marca 

nuestro pueblo”. 

 

“Estamos ansiosos de acumular el saber, que es 

patrimonio común de todos los hombres; no de una sola 

época ni de una sola nación o grupo de naciones sino de 

todos los tiempos y de todos los pueblos. Queremos 

atesorar y acendrar, extender y elevar los conocimientos 

humanos, con que se dignifican las colectividades y los 

individuos que las componen. Sabemos que de este modo 

se hacen fuertes y ricos los países. Nosotros queremos, 

además, que nuestro país se afirme en la virtud. 

Advirtamos, pues, en admonición de vigencia perdurable, 

que lo que ambicionamos no puede lograrse sino mediante 

una devoción por la sabiduría, sentida sinceramente y 
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servida con todo el intelecto. Así se honrará a la Patria en 

esta Ciudad Universitaria”. 

 

“Mas todo saber es fatuidad si no rinde servicio, y los 

mejores conocimientos son una arma mortal si no se 

emplean generosamente, para bien de la humanidad 

entera, en vez de para servir de instrumento al egoísmo o 

a la arrogancia de las naciones como de los individuos. En 

este recinto, que en lo material resume un gran esfuerzo 

de la Patria, todo debe ser una consagración constante al 

más noble de los principios que sirven de base a las 

sociedades humanas; la igualdad de los hombres ante la 

majestad suprema de la Ley. Sólo de este modo serán 

dignos de la Ciudad Universitaria quienes gocen del 

privilegio en sus aulas y laboratorios, o de ocupar sus 

cátedras. 

 

“La Ciudad Universitaria de México no es ostentación de 

pueblo rico, ni alarde de nación poderosa. Muy por el 

contrario, es un esfuerzo de pueblo que combate la 

miseria todavía, y de nación que no se gloria de su fuerza. 

Sorprenderá entonces la razón de tamaña grandiosidad. 

Pero si tenemos conciencia de que aquí han de habitar 

nobles estímulos, profunda devoción y consagración 

íntegra de la superación humana poco nos parecerá lo que, 

de sacrificio del país, estas construcciones significan. 
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Ningún ideal nos parece tan digno de nuestros tiempos y 

de todos los tiempos, y ninguno tan prometedor de 

salvación para la cultura, como éste al que dedicamos 

estas obras materiales; la dignidad del género humano, 

parejamente disfrutada sin distingos de raza, de creencias 

ni de origen nacional. 

 

“Contra las amenazas a la civilización que a diario se 

advierten, esta Ciudad es un baluarte. Porque la 

civilización no perecerá mientras en alguna parte del 

mundo la sabiduría se entienda, como queremos que se 

entienda aquí, para preparar disciplinadamente a hombres 

y mujeres imbuidos en la idea de que el saber y los 

progresos intelectuales y científicos imponen, a quienes 

los adquieren, una mayor responsabilidad de servicio para 

sus semejantes. El Gobierno de la República está 

cumpliendo. Toca cumplir ahora a la Universidad, 

haciéndose cada vez más digna del alojamiento que con 

beneplácito del pueblo le ha edificado el Gobierno. 

 

“Si no tuviéramos una profunda confianza en que ello será 

así, no encontraríamos satisfacción en esta obra”. 
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Figura 40 
La Ciudad Universitaria, 1952. 
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Figura 41 
Vistas de la Facultad de Ciencias. 
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Figura 42 
El Estadio Olímpico. 

 



 423

 La presentación de Ciudad Universitaria coincidió con el VIII 

CONGRESO PANAMERICANO DE ARQUITECTOS, patrocinado por el 

Colegio Nacional de Arquitectos y la Sociedad de Mexicanos, para el que se 

preparó una GUIA DE ARQUITECTURA MEXICANA 

CONTEMPORÁNEA, editada por Editorial “Espacios” en octubre de 1952. 

Esta guía debe ser considerada, por su candor (percibido 50 años después) y 

por su óptica dirigida a la promoción de la arquitectura moderna de los años 

50, como el mejor registro que yo he encontrado de la arquitectura mexicana 

caracterizada por el uso del concreto armado y su inconfundible apego al 

Reglamento de Construcciones de 1942, en edificios públicos como privados. 

 

 El estudio del desarrollo de la construcción durante el período 

presidencial del Lic. Miguel Alemán no quedaría completo si no se hace 

mención de los trabajos de arquitectos que ocuparon un sitio relevante en el 

ámbito gubernamental. 

 

 1.- El arquitecto FELIX SÁNCHEZ BAYLON, quien fungió como Jefe 

del Departamento de Estudios y Proyectos del Banco Nacional Hipotecario 

Urbano y de Obras Públicas desde tiempos del gobierno de Lázaro Cárdenas. 

Durante ese período realizó los primeros estudios sistemáticos de la vivienda 

de la Ciudad de México desde una óptica financiera, en tres etapas: 1935, 

1947 y, finalmente, en 1952, en que hace propuestas concretas para resolver el 

problema, que consideró en dos vertientes: 

 

 A.- Rehabilitación y remodelación de la plante existente, y 
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 B.- Realización de vivienda nueva. 

 

 En el primer caso propuso la rehabilitación de varias vecindades del 

actual Centro Histórico; en figura 43 se presenta una propuesta de 

reordenamiento territorial de la zona Tepito-Lagunilla, en que aplica preceptos 

de Le Corbusien en lo referente a generación de áreas verdes, y en figura 44 se 

muestra una propuesta para la rehabilitación de una vecindad de la Lagunilla. 

Ambas formas de solución, conocidas también con el nombre de 

SANEAMIENTO URBANO, incluyen una fuerte dosis de demolición, de lo 

que ha resultado una perdida importante del patrimonio histórico construido, 

pero han sido con todo técnicas aceptadas de renovación urbana, 

especialmente notables en las intervenciones de renovación urbana, fases I y 

II, tras los sismos de septiembre de 1985. Es interesante mencionar que 

Sánchez dividió la planta existente de vivienda en seis tipos:95 

 

TUGURIO: Preponderancia de vecindades, con viviendas 

de cuarto redondo. 

JACAL: Vivienda hechiza y fácilmente movible. 

PROLETARIA: Casas de tipo permanente pero 

autofinanciadas y hechas sin asistencia profesional. 

Incluye las colonias de “paracaidistas”. 

DECADENTE: Construcciones de buena calidad, pero 

realizadas con sistemas constructivos más tradicionales, 

en boga anteriormente al Reglamento de Construcciones 

de 1942, y las cuales, según Sánchez, “requieren 
                                           
95 Ver la Edición “Estudios 6; el problema de la habitación en la Ciudad de México”. Banco Nacional 
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., México, Octubre 1952. 
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urgentemente reparaciones, el complemento de algunos 

servicios, etc.” Hace alusión a que una de las causas de 

decadencia es la Ley de Congelación de Rentas; las zonas 

decadentes son zonas intermedias entre los tugurios y las 

casas residenciales antiguas, por lo que constituyen 

tugurios latentes. 

RESIDENCIAL ANTIGUA: Como la anterior, pero bien 

cuidada y mantenida. 

RESIDENCIAL MODERNA: La que se encuentra en 

desarrollos urbanos nuevos y están construidas en 

cumplimiento de las normas del Reglamento de 

Construcciones de 1942. 

 

 En el caso de la construcción de vivienda nueva, el arquitecto Sánchez 

tuvo oportunidad de intervenir en las unidades de Balbuena y Nueva Santa 

María, donde pudo aplicar sus criterios de ordenamiento de vivienda 

unifamiliar en serie, mismos que prevalecen, lastimosamente, hasta la fecha 

(ver figura 45). 
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Figura 43 
Reordenación de la zona Tepito-Lagunilla, Ciudad de México. 

Arq. Félix Sánchez. 
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Figura 44 
Propuesta de Rehabilitación de una Vecindad en la 

Lagunilla, Ciudad de México. 
Arq. Félix Sánchez. 
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Figura 45 
Unidad urbana de la colonia Nueva Santa María. 

Arq. Félix Sánchez. 
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 2.- El arquitecto CARLOS LAZO BARREIRO, quien tras haber 

ayudado al presidente Alemán en la formulación de su programa de gobierno, 

ocupo varios puestos importantes de gobierno, incluyendo el de Oficial Mayor 

de Bienes Nacionales (1947), Consejero de la Presidencia de la República 

(1949) y de Gerente General del Proyecto de Ciudad Universitaria (A.P. 

1950), puestos que le permitieron promover la práctica de la planeación 

urbana y regional en México, dando un nuevo giro al desarrollo de la 

administración pública (estudió urbanismo en los Estados Unidos entre 1941 y 

1942). A él se debe la realización de las zonas industriales de Tlalnepantla y 

Xalostoc, al norte de la Ciudad de México, que dieron a este la vocación 

urbana dirigida a la industria y a la vivienda que aún tiene; hizo varios planes 

urbano-regionales importantes, entre lo que se resaltan el de Tampico, de 

Acapulco, Monterrey y otros, y para la Ciudad hizo las primeras propuestas 

para libramientos vehiculares, y de interconexión entre poblados importantes 

de la cuenca de México, mismos que, con algunas lógicas modificaciones, se 

han realizado con el tiempo (ver figuras 46 y 47), además de la realización del 

viaducto “Miguel Alemán” ya mencionado.96 

 

 Es interesante mencionar que en su credo urbano, el arquitecto Lazo 

siguió en general los lineamientos de la Carta de Atenas (ver documento 

anexo número 11), en que se priorizan las funciones de habitar, trabajar, 

recrearse y circular, pero les dio un ligero giro al replantearlas en términos de 

habitación, trabajo, servicios sociales y comunicación, con lo que las redefinió 

en términos de la estructura administrativa del gobierno mexicano, en que el 

trabajo era atendido por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; los 

                                           
96 Op. Cit. No. 93. 
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servicios sociales eran atendidos por las Secretarías de Educación Pública y de 

Salubridad y Asistencia; las comunicaciones eran atendidas por la Secretaría 

de Comunicaciones y Obras Públicas, que además se encargaba de las 

construcciones especiales que el Gobierno Federal pudiera requerir. La 

habitación, al caracterizarse por ser de directo interés de la población en 

cuanto la posesión o propiedad de la tierra, siempre mostró una intervención 

limitada de los Gobiernos Federal y Estatales, salvo algunas acciones 

limitadas como las ya mencionadas anteriormente, sino hasta el 

establecimiento de mecanismos de financiamiento que permitieran la 

participación conjunta del Estado y los particulares, a través del I.M.S.S., el 

I.S.S.S.T.E., (a partir de 1960) y posteriormente del Instituto Nacional para el 

Desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular (INDECO), 1971, 

en sustitución del Instituto Nacional de la Vivienda, de 1954, del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT), a partir de 

1972, el Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares 

(FONHAPO) en 1981, y otros, entre los que se debe incluir el Gobierno del 

Distrito Federal, con el cual el arquitecto Lazo colaboró en 1946 en la 

construcción de la Unidad Narvarte y otras, financiadas por el Banco de la 

Habitación Popular, creado por el Gobierno del Departamento Central para 

apoyar su Programa de Construcción de Habitación Popular en la Ciudad de 

México (ver figura 48), bajo el cual se realizaron las primeras unidades 

habitacionales multipisos de la República.97 

 

 

 

                                           
97 Op. Cit. No. 93. 
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Figura 46 
Zonas Industriales de Xalostoc y Tlalnepantla, 

Estado de México. 
Arq. Carlos Lazo 
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Figura 47 
Programa de Intercomunicación Carretera en la cuenca de México. 

Arq. Carlos Lazo. 
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Figura 48 
Unidad Habitacional “Narvarte”, Ciudad de México. 

Arq. Carlos Lazo. 
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 C.- Finalmente, se debe mencionar al arquitecto LUIS BARRAGAN, 

quien aun cuando no ocupó puestos de importancia en el gobierno, dejó una 

impronta indeleable en la actividad de la construcción y del diseño 

arquitectónico del período, estableciendo nuevas pautas en diseño urbano 

arquitectónico y paisajístico. En el primero adquirió gran fama con el 

desarrollo del fraccionamiento Pedregal de San Ángel, en que hizo rentable la 

lotificación, para la construcción de residencias de lujo en el mal país 

considerado como inútil para la agricultura y ciertamente para el desarrollo 

urbano, compuesto por formas irregulares y caprichosas de flujos de lava 

basáltica, que supo proporcionar con éxito como el perfecto escenario para la 

plena manifestación estética de las nuevas propuestas de los arquitectos 

mexicanos de la época, contrastando los volúmenes limpios y escuetos 

derivados del uso de los nuevos materiales industriales -concreto armado, 

acero, vidrio, etc.-, con el terreno absolutamente irregular y pétreo de la 

localidad, y con su salvaje vegetación, a la vez que el tendido de las calles se 

realizó respetando las irregularidades del relieve, dando al conjunto una 

calidad óptico-haptica absolutamente nueva y sin antecedentes en el mundo 

(figuras 49 y 50). 
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Figura 49 
Fraccionamiento “Pedregal de San Ángel”, en 1952. 

Arq. Luis Barragán. 
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Figura 50 
Vistas del “Pedregal de San Ángel”. 

Arq. Luis Barragán. 
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 En el ámbito arquitectónico, Barragán destacó por su plena aceptación 

de los nuevos postulados del diseño moderno, pero rescatando muchos rasgos 

de la arquitectura rural y tradicional mexicana, con lo que logró formas únicas 

que aún hoy son imitadas (figura 51). Por lo que respecta al diseño del paisaje, 

también fue innovador, en que respetaba las características físicas del terreno 

y de la vegetación existentes, que combinaba con nuevas especies florísticas y 

de prados, a la vez que introducía grandes espejos de agua, complementados 

por chorros y caídas de agua, formando conjuntos absolutamente 

espectaculares, que también se convirtieron en características del diseño 

mexicano (figuras 52 y 53). Toda esta producción, se debe considerar como 

una reinterpretación, siempre dentro del ámbito de la ley, de los reglamentos y 

leyes vigentes, que por su novedad se convirtió en paradigma del quehacer 

arquitectónico en México por cuando menos los siguientes veinte años.98 

 

                                           
98 Op. Cit. No. 94. 
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Figura 51 
Casa habitación. Arq. Luis Barragán. 
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Figura 52 
Jardines en el “Pedregal de San Ángel”. 

Arq. Luis Barragán. 
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Figura 53 
Jardines en el “Pedregal de San Ángel”. 

Arq. Luis Barragán. 
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 Pero el otro lado de la moneda en el régimen presidencial del Lic. 

Miguel Alemán, fue la política de “Laissez-Faire” imperante en todos los 

niveles de gobierno. Se dice que este período presidencial fue uno de los más 

corruptos de la historia de México, y uno de los indicadores que se pueden 

presentar desde la óptica de la industria de la construcción es la lista de 144, 

trámites que, tras amplias discusiones, detectó una comisión mixta formada 

por los Colegios de Arquitectos e Ingenieros Civiles en 1947 que se debían 

realizar para obtener una licencia de construcción, misma que se presentó en 

forma de boletín por el Colegio de Ingenieros Civiles de México, y que a 

continuación se transcribe. Es importante hacer notar de paso que esta lista es 

también indicativa de la tremenda burocratización que se observó en las 

esferas gubernamentales en ese período histórico y de gran multiplicación de 

actividades administrativas que esta nueva burocracia debía realizar, las que 

con toda seguridad debieron fundamentarse en una gran cantidad de 

disposiciones, normas y memorandums internos que, basados en las leyes más 

generales ya mencionadas, deberían en rigor ser objeto de estudio de este 

trabajo, pero que por razones de su gran cantidad, limitado alcance y su corta 

vigencia, no se han podido estudiar. Sin embargo, un análisis microhistórico 

de estas disposiciones, las del porfiriato y otros períodos, estoy convencido 

sería tremendamente explicativo de los más íntimos recovecos de la historia 

de la arquitectura y de la construcción en México. El boletín del Colegio de 

Ingenieros Civiles dice como sigue:99 

 

 
                                           
99 Ver de Yolanda de la Parra Escontria Et. Al.: “La Ingeniería Civil Mexicana; un encuentro con la historia”. 
Colegio de Ingenieros Civiles de México. México, 1996. 



 442

BOLETIN DEL 
COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE MÉXICO 

Director: Ing. Civ. Alberto Ortiz Irigoyen 
No. 5 Plaza de la República 55 Desp. 606.- 

México, D.F. Mayo 1947 
Tel: 10-04-41 

 
 

TRAMITES PARA OBTENER LICENCIA PARA CONSTRUIR EN LA CIUDAD DE MEXICO 
 
 
Uno de nosotros tuvo la paciencia de anotar las idas y venidas, las vueltas y revueltas que se ven obligados a 
hacer los “Peritos Responsables” en las oficinas públicas, para construir una casa, tal vez ha sido el único con 
una paciencia tan grande, pues la mayoría se les agota en los trámites y ya no les queda para hacer historia, 
por lo que creemos útil recoger en este boletín sus observaciones, mismas que ya hizo el Colegio del 
conocimiento del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, quien se sirvió autorizarnos para sugerirle 
medios prácticos para simplificar los trámites. 
 
         Usted compañero, tiene la palabra: ¿Nos quisiera dar sus ideas a este respecto? 
         Los trámites y gestiones que un “Perito Responsable” tiene en la actualidad que hacer para poder 
construir en la ciudad de México son: 
 
 
1 Constancia de casa desocupada por la Delegación 

2 Pago de derechos a la Delegación 

3 Constancia de casa desocupada por la Dirección de 

Obras Públicas 

4 Pago de derechos a la Dirección de Obras Públicas 

5 Solicitud de demolición y calificación 

6 Obtención de licencia de demolición 

7 Pago de licencia de demolición 

8 Autorización de licencia 

9 Solicitud de demolición de fachada y calificación 

10 Obtención de licencia demolición fachada 

11 Pago de derechos demolición fachada 

12 Autorización de licencia 

13 Solicitud de alineamiento y número oficial 

14 Pago de derechos de alineamiento 

15 Recoger alineamiento 

16 Recoger número oficial 

17 Solicitud de excavación y calificación 

18 Obtención de licencia de excavación 

19 Pago de derechos de licencia de tapial 

20 Autorización de licencia 

32 Solicitud prórroga por ocupación banqueta 

33 Pago prórroga depósito 

34 Devolución del depósito 

35 Solicitud de hincado de pilotes y calificación 

36 Obtención de licencia para hincado de pilotes 

37 Pago de derechos por hincado de pilotes 

38 Autorización de licencia 

39 Fecha de vencimiento 

40 Solicitud de prórroga 

41 Pago de derechos por prórroga de hincado 

42 Solicitud de prórroga 

43 Autorización ruptura pavimento 

44 Fecha recibo presupuesto de toma de agua 

45 Solicitud material presupuesto toma de agua 

46 Aviso material surtido 

47 Pago de derechos por toma de agua 

48 Inspección material toma de agua 

49 Número de orden de conexión 

50 Conexión toma de agua 

51 Solicitud material para albañal 

52 Fecha recibo presupuesto albañal 
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21 Solicitud de tapial y calificación 

22 Obtención de licencia de tapial 

23 Pago de derechos de licencia de tapial 

24 Autorización de licencia 

25 Vencimiento de licencia de tapial 

26 Prórroga por tapial 

27 Pago por prórroga 

28 Solicitud de ocupación de banqueta y calificación 

29 Obtención de licencia para ocupación de banqueta 

30 Pago de derechos de licencia por ocupación de 

banqueta 

31 Fecha de vencimiento 

 

 

64 Planos pendientes de oficio 

65 Planos pendientes de sello y firma 

66 Aprobación planos Salubridad, número, relación 

67 Fecha entrega planos correspondencia 

68 Remisión planos en Higiene Industrial de 

Ingeniería Sanitaria 

69 Recibo planos en Higiene Industrial de Ingeniería 

Sanitaria 

70 Revisión planos en Higiene Industrial 

71 Correcciones cumplidas para Higiene Industrial 

72 Planos pendientes de oficio Higiene Industrial 

73 Planos pendientes de sello y firma Higiene 

Industrial 

74 Remisión de planos de Higiene Industrial e 

Ingeniería Sanitaria 

75 Entrega de planos aprobados por Higiene 

Industrial en Ingeniería Sanitaria 

76 Conjunto cálculos estructurales 

77 Solicitud Vo Bo para revisión cálculos 

78 Entrega de planos en la ventanilla 

79 Correcciones pedidas a cálculos 

80 Correcciones cumplidas a cálculos 

53 Solicitud material para albañal 

54 Aviso surtido material albañal 

55 Pago de derechos conexión albañal 

56 Inspección material albañal 

57 Número de orden conexión albañal 

58 Conexión albañal 

59 Solicitud aprobación planos Salubridad 

60 Constancias: Número oficial, agua, drenaje 

61 Entrega planos Oficiales de Partes de Salubridad 

62 Correcciones pedidas para planos 

63 Correcciones cumplidas 

 

 

 

112 Corrección pedida para cálculos 

113 Corrección cumplida para cálculos 

114 Entrega de cálculos 

115 Solicitud de licencia modificación obra nueva 

interior calificación 

116 Obtención licencia de la modificación 

117 Pago de derechos de licencia 

118 Autorización licencia 

119 Fecha vencimiento licencia de obra nueva 

interior 

120 Prórroga por licencia de obra nueva interior 

121 Pago derechos prórroga 

122 Obtención licencia 

123 Autorización licencia 

124 Aprobación planos obra exterior fachada 

calificación 

125 Corrección pedida planos obra exterior 

126 Corrección cumplida planos obra exterior 

127 Entrega planos obra exterior fachada 

128 Solicitud licencia obra exterior fachada 

129 Obtención licencia obra exterior 

130 Pago derechos licencia obra exterior 
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81 Fecha de entrega de cálculos 

82 Aprobación planos estructurales 

83 Corrección pedida planos estructurales 

84 Correcciones cumplidas a planos estructurales 

85 Fecha entrega planos estructurales 

86 Aprobación planos arquitectónicos 

87 Corrección pedida planos arquitectónicos 

88 Corrección cumplida planos arquitectónicos 

89 Fecha entrega planos arquitectónicos 

90 Solicitud aprobación planos fachadas 

91 Corrección pedida a fachada 

92 Corrección cumplida a fachada 

93 Solicitud de licencia obra interior y calificación 

94 Obtención de licencia 

95 Pago derechos licencia obra interior 

96 Autorización licencia 

97 Fecha de vencimiento de licencia de obra interior 

98 Prórroga por licencia anterior 

99 Pago derechos prórroga 

100 Obtención licencia prórroga 

101 Autorización de licencia 

102 Solicitud aprobación planos modificación obra 

en Salubridad 

103 Constancia y licencia interiores 

104 Entrega planos Oficialía de Partes y Salubridad 

105 Correcciones pedidas para planos 

106 Correcciones cumplidas 

107 Planos pendientes de oficio 

108 Planos pendientes de sello y firma 

109 Aprobación planos Salubridad, número, relación 

110 Fecha entrega planos correspondientes 

111 Solicitud aprobación cálculos de la modificación 

131 Autorización licencia 

132 Fecha vencimiento licencia obra exterior 

fachada 

133 Prórroga por licencia obra exterior fachada 

134 Pago derechos prórroga 

135 Obtención licencia prórroga 

136 Autorización obra exterior 

137 Solicitud construcción banqueta 

138 Obtención licencia construcción banqueta 

139 Prórroga por licencia construcción banqueta 

140 Obtención licencia prórroga construcción 

banqueta 

141 Aviso de terminación obra Salubridad 

142 Autorización ocupación Salubridad 

143 Aviso de terminación obra Departamento del 

Distrito Federal 

144 Autorización ocupación Departamento del 

Distrito Federal 

 

 

=============== 

 

 

Si usted estima un poco exagerado este número de 

trámites, es menester se sirva indicarnos que 

simplificaciones cree convenientes, para nosotros 

hacer llegar sus ideas a la Comisión de Adiciones y 

Reformas, dentro de la cual tenemos un 

representante acreditado, además que esa misma 

Comisión nos ha pedido nuestra opinión a este 

respecto y en relación con el resto de las 

disposiciones del reglamento de las construcciones, 

por lo tanto se está en buena disposición de oírnos, 

cosa que no hay que desaprovechar en bien de la 

industria de la construcción y de todos nosotros. 
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 Por otra parte, es interesante notar que, aun cuando durante el período 

presidencial del Lic. Miguel Alemán se realizó muchísima obra pública, se 

emitió muy poca legislación relativa al campo de construcción y áreas afines. 

Algunas leyes importantes fueron las siguientes: 

 

 1.- LEY FEDERAL SOBRE EL DERECHO DE AUTOR, del 31 de 

diciembre de 1947, que adquiere plena vigencia con la derogación del título 

octavo del libro segundo del Código Civil de Plutarco Elías Calles. Esta ley 

queda claramente separada de las Leyes de Patentes y Protección de Derechos 

de Producción Industrial, reduciéndose a la protección de derechos de autoría, 

artísticos y de publicación. 

 

 2.- DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE 

BELLAS ARTES, del 31 de diciembre de 1946. Su finalidad declarada era 

fomentar, propiciar, vigilar y fortalecer todas las formas artísticas en que se 

expresaba la cultura de México; quedó bajo la dependencia de la Secretaría de 

Educación Pública e incluyó departamentos de arquitectura, artes plásticas, 

música, teatro, danza y literatura. Es importante mencionar que hasta la 

creación del I.N.B.A., no existía precepto alguno que protegiera la producción 

de los artistas, y la Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos 

Arqueológicos e Históricos, Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza 

Natural, emitida por Abelardo L. Rodríguez el 19 de enero de 1934, en su 

artículo 13, establece claramente que …“en ningún caso se consideraran 

monumentos históricos las obras de artistas vivos”. Las obras de arte, 

incluyendo obras arquitectónicas de firma, debieron esperar hasta la 
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expedición de la Ley de Monumentos de 1972 para comenzar a ser 

consideradas objetos dignos de conservación. 

 

 3.- DECRETO QUE PRORROGA LOS CONTRATOS DE 

ARRENDAMIENTO DE LAS CASAS O LOCALES, de 24 de diciembre de 

1948. Esta prórroga eternizó el decreto de congelación de rentas emitida por el 

gobierno de Ávila Camacho (ver página 390). 

 

 4.- DECRETOS Y ACUERDOS QUE PRORROGABAN O 

SIMPLIFICABAN EL REGISTRO DE TÍTULOS PROFESIONALES, ASI 

COMO SOLICITUDES DE CAPACITACIÓN Y REALIZACIÓN DEL 

EJERCICIO PROFESIONAL EN TANTO TRAMITAN EL REGISTRO DE 

SUS TÍTULOS, ante la Dirección General de Profesiones, de fechas 25 de 

enero de 1947, 4 de julio de 1947, 26 de noviembre de 1947, 2 de enero de 

1948, 20 de septiembre de 1948, 28 de julio de 1950 y 31 de julio de 1952.100 

Aparentemente en ese período era un verdadero problema tramitar una cédula, 

por una parte, y por la otra tramitarla y obtenerla eran socialmente deseables 

pero realmente no tan necesarias para ejercer una profesión, quizá otro 

indicador de la corrupción reinante. En este sentido se puede decir que para 

combatir estos males el gobierno promovió la creación de los Colegios de 

Profesionistas, en términos de lo estipulado en el capítulo VI (de los Colegios 

de Profesionales) de la Ley Reglamentaria de los artículos 4º y 5º 

Constitucionales relativos al ejercicio de las profesiones en el Distrito y 

Territorios Federales, del 26 de mayo de 1945, de lo que resultó la 

constitución del Colegio de Ingenieros Civiles de México, A.C., el 7 de marzo 

                                           
100 Op. Cit. No. 88. 
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de 1946, ocurriendo lo propio con el registro, ante la Dirección General de 

Profesiones, de los estatutos del nuevo Colegio de Arquitectos, el 11 de marzo 

del mismo año (la unificación de la Sociedad de Arquitectos Mexicanos y el 

Colegio de Arquitectos Mexicanos se dio en julio de 1950, bajo la presidencia 

del arquitecto Carlos Lazo Barreiro).101 

 

 5.- DECRETO QUE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA EL 

FOMENTO Y MEJORÍA DE LAS HABITACIONES PARA LAS CLASES 

POBRES, NOMBRADAS COLONIAS PROLETARIAS, del 30 de diciembre 

de 1949.102 Este decreto debe considerarse como la base para el desarrollo de 

las investigaciones relativas a vivienda realizadas por el arquitecto Félix 

Sánchez, ya mencionadas. En este sentido conviene tomar nota de que para 

1950 el número de viviendas ya alcanzaba los 450 000 en la Ciudad de 

México, al que deben agregarse otras 163 200 en las delegaciones, para sumar 

628 200 en el Distrito Federal, lo cual representa un crecimiento del 1000% 

del problema de la vivienda en comparación con las 63 094 unidades que 

existían en 1930, generado básicamente por la inmigración de población a la 

Ciudad del interior del país, problema que afectó todos los aspectos de la vida 

en las ciudades y ciertamente impactó a la futura legislación en la materia. 

 

 6.- REGLAMENTO DE OBRAS E INSTALACIONES ELECTRICAS, 

del 31 de marzo de 1950. Este reglamento actualiza las disposiciones 

anteriores sobre construcción y uso de dispositivos de conducción de energía 

                                           
101 Boletín Informativo, Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México, A.C. Octubre, 2007. 
102 Ver Santibáñez. Op. Cit. No. 31. 
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eléctrica, así como requisitos generales para métodos de instalación y equipo 

eléctrico de uso general.103 

 

 IV.2.- ADOLFO RUIZ CORTINES; 1º DE DICIEMBRE DE 1952-

30 DE NOVIEMBRE DE 1958. 

 

 El período presidencial del Lic. Adolfo Ruiz Cortines fue, a 

comparación de su antecesor, bastante austero. Logro el reconocimiento de la 

población por el cuidadoso manejo de las finanzas públicas, a la vez que 

exigió honradez y rectitud a los funcionarios públicos, como puede inferirse 

de la Ley de Responsabilidad de Funcionarios y Empleados Públicos, del 30 

de diciembre de 1952, en que se establecía que todos los funcionarios públicos 

debían declarar los bienes que poseían antes de ocupar sus nuevos cargos. 

Suspendió muchas de las grandes obras de construcción iniciadas durante el 

período alemanista, y sólo continuaron las realmente indispensables, a la vez 

que ejerció un estricto control de precios de productos básicos de consumo 

popular, aplicando multas y penas de prisión a acaparadores y fortaleciendo 

las actividades de abasto y distribución de la Compañía Exportadora e 

Importadora Mexicana, CEIMSA, antecedente de la posteriormente muy 

importante, tanto funcional como políticamente, Compañía Nacional de 

Subsistencias Populares, CONASUPO. Sin embargo, la corrupción y el 

excesivo gasto público generados, durante la administración anterior, así como 

la situación económica imperante, obligaron a Ruiz Cortines a devaluar el 

peso mexicano en la Semana Santa de 1954 (17 de abril), estableciendo la 

paridad con respecto al dólar norteamericano en $12.50, misma que se 

                                           
103 Secretaría de Economía. “Reglamento de Obras e Instalaciones Eléctricas”. México, 1950. 
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mantuvo hasta la presidencia del licenciado José López Portillo, veinticinco 

años después. 

 

 En el ámbito legal, el período de Ruiz Cortines vio modestas 

contribuciones, aunque algunas muy importantes para la actividad de la 

construcción, mismas que se presentan a continuación: 

 

 1.- LEY DE PLANIFICACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL104, del 31 

de diciembre de 1953. Esta ley derogó la Ley de Planificación y Zonificación 

de 12 de junio de 1936 y las disposiciones aplicables que se generaron durante 

el período del presidente Ávila Camacho, con excepción del reglamento de las 

fracciones I, V y VII del Artículo  3º, de 4 de febrero de 1941, relativo a la 

caracterización tipológica de las zonas urbanas y de los edificios. Esta ley 

tiene la finalidad concreta de establecer un plano regulador de las funciones de 

la vida urbana, incluyendo habitación, medios de comunicación, fuentes de 

trabajo, centros culturales, deportivos, recreativos, médicos, asistenciales y de 

comercio, que se ubican en la Ciudad y los centros urbanos que en ese tiempo 

aún se perciben como separados de la primera, y señalar las zonas que los 

componen, entre las que resaltan las zonas urbanas, las rústicas, las 

industriales y las zonas en que se pueden establecer usos específicos, como 

mercados, rastros, cementerios, centros deportivos, de espectáculos, etc. Estos 

trabajos debían realizarse mediante estudios preliminares, anteproyectos y 

proyectos de las obras propuestas. 

 

 La ley incluye las siguientes partes: 
                                           
104 Ver “Nuevo Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y Leyes que le son conexas”. 3a 
Edición, Ediciones Andrade, S.A., México 1970. Pág. 341. 
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 - Capítulo I.- Disposiciones generales. 

 - Capítulo II.- Órganos de planificación. 

   - Sección Primera.- Integración. 

   - Sección Segunda.- Atribuciones. 

 - Capítulo III.- Obras de planificación. 

   - Sección Primera.- Proyección de obras de planificación. 

   - Sección Segunda.- Ejecución de las obras. 

   - Sección Tercera.- Expropiaciones. 

 - Capítulo IV.- Fraccionamientos. 

 - Capítulo V.- División o subdivisión de predios. 

 

 Es interesante notar que, de acuerdo con estos contenidos, aún cuando la 

ley obligaba al gobierno del Distrito Federal a planificar las obras urbanas que 

debía realizar, esta planificación aún podía ser muy sencilla y directa, y que 

por otra parte la Ciudad de México aún se encontraba en buena expansión, a 

juzgar por las facilidades que los capítulos IV y V daban para el 

fraccionamiento y la subdivisión de terrenos; es interesante en este sentido el 

Artículo 53, que regula la donación de áreas para servicios públicos en 

fraccionamientos: 15% del área vendible para predios menores de 100 000 m2, 

y 20% para predios mayores. 

 

 2.- LEY GENERAL DEL TIMBRE105, del 31 de diciembre de 1953. 

Esta ley se refiere a los impuestos generados por contratos no mercantiles, 

incluyendo documentos como los siguientes: 

                                           
105 Ver “Ley General del Timbre”, Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México, México 1971. 
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 - Adjudicación. 
 - Arrendamiento y subarrendamiento de muebles e inmuebles. 
 - Avalúo. 
 - Certificación. 
 - Compraventa. 
 - Concesiones, permisos y autorizaciones. 
 - Copia certificada. 
 - Permuta. 
 - Poder. 
 - Promesa de compra-venta. 
 - Protocolo. 
 - Recibos. 
 - Registro de títulos profesionales. 
 - Sociedades civiles. 
 

 Esta ley derogó la del 23 de diciembre de 1931, pero a su vez dejó de 

ser operativa bajo el presidente Luis Echeverría Álvarez. 

 

 3.- CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS106, publicado el 1º de marzo de 1955. Este código actualiza al 

anterior, expedido el 31 de diciembre de 1949, en términos de su contenido y 

enunciados, pero interesantemente mantiene vigente el reglamento de 

Ingeniería Sanitaria relativa a edificios del 1º de febrero de 1930. El código 

está compuesto por cinco libros: 

 

 - Libro Primero, relativo a generalidades, educación sanitaria y sanidad 

en materia de migración, en seis capítulos. 

 

                                           
106 Ver “Código Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos”; Colección Porrúa de Leyes y Códigos de 
México, México 1963. 
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 - Libro Segundo, en diecisiete capítulos trata de las actividades que 

debe realizar la Secretaría de Salubridad y Asistencia en los ámbitos federal, 

en toda la República, y local, en el Distrito y Territorios Federales, conforme 

al Artículo 73, fracción VI constitucional. Estas incluyen profilaxis de las 

enfermedades, disposición de cadáveres, higiene del individuo, comestibles, 

bebidas, etc.; manejo de animales, medicamentos, perfumería, estupefacientes, 

alcoholismo y el ejercicio de la medicina y actividades conexas; son de 

especial interés los capítulos IV, relativo a ingeniería sanitaria; V relativo a 

higiene del trabajo, y VI relativo a la higiene en relación con las vías públicas. 

El capítulo IV, relativo a ingeniería sanitaria establece en su Artículo 115 que 

“El Consejo de Salubridad General dictará con el carácter de obligatorias en 

todo el país, disposiciones generales sobre las siguientes materias: 

 

I.- Construcción y ampliación de ciudades y poblados, en 
general, y el fraccionamiento de terrenos que se destinen a 
dicho objeto; 
II.- Ejecución de obras de saneamiento, tales como 
abastecimiento de agua potable, desagüe y pavimentación 
de ciudades y poblados; y la modificación y ampliación de 
los sistemas ya establecidos, que se efectúen por 
autoridades federales o locales o por particulares. 
III.- Ejecución de obras relacionadas con el alejamiento, 
tratamiento y destino de los desechos, sean o no 
conducidos por sistemas de alcantarillado; 
IV.- Zonas de protección de ríos, manantiales, depósitos 
y, en general, fuentes de abasto de agua para el servicio de 
los centros poblados; y 
V.- Potabilidad de las aguas destinadas al uso de los 
habitantes, y autoridades que deben controlarla. 

 

 Esta redacción lleva implícita la necesidad de que todas las 

legislaciones estatales relativas a obra sanitaria contemplaran los contenidos 
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de este capítulo, con lo que se lograría una homogeneización a nivel nacional 

de este rubro, y de su normatividad, lo cual no resultó ser difícil, ya que el 

capítulo y los demás del código para este caso, es de orden bastante general, 

aunque incluye puntos novedosos, como la prohibición de descargar albañales 

y otros conductos en cuerpos de agua sin previo tratamiento (Art. 119); la 

prohibición de erigir nuevos poblados o ampliaciones de ciudades en terrenos 

en que no existan servicios de agua, desagüe y alcantarillado y otros servicios 

sanitarios (Art. 122); la obligación de dotar los edificios de servicios sanitarios 

y de agua, así como de ventilación e iluminación natural adecuadas (Arts. 124 

a 131), lo cual tiende a complementar (e incluso trabajar paralelamente con) 

los artículos relativos de los reglamentos de construcción vigentes. 

 

 El capítulo V, relativo a higiene del trabajo, establece una 

categorización de los establecimientos comerciales e industriales desde el 

punto de vista de la salubridad y la protección del vecindario, como 

inofensivos, molestos y peligrosos (Arts. 138 a 143), y el capítulo VI trata, en 

un artículo (145) de la necesidad de tratar o destruir basuras y desperdicios. 

 

 - Libro Tercero, trata de acciones extraordinarias que se podrían tomar 

en materia de salubridad, en casos de epidemias y emergencias similares, en 

un capítulo. 

 

 - Libro Cuarto, trata, en un capítulo, de la obligatoriedad de aplicación 

de este código en el Distrito y Territorios, zonas, islas e inmuebles federales. 
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 - Libro Quinto, trata en tres capítulos de las reglas generales, las 

sanciones y medidas de seguridad y de los procedimientos de ejecución de las 

penas y sanciones. 

 

 4.- LEY SOBRE RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y CONDOMINIO DE 

LOS EDIFICIOS DIVIDIDOS EN PISOS, DEPARTAMENTOS, 

VIVIENDAS O LOCALES107, de 2 de diciembre de 1954. Esta ley 

complementa al articulado relativo del Código Civil de Plutarco Elías Calles 

(1932), estableciendo la figura de copropiedad en condominio, así como las 

condiciones correspondientes a su escrituración, traslado de dominio y 

reglamentación, de los gravámenes  y de la destrucción, ruina y reconstrucción 

con subdivisión del edificio o propiedad. 

 

 5.- DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 951 DEL CÓDIGO 

CIVIL PARA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES EN 

MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA 

FEDERAL, del 30 de noviembre de 1954 (publicado el 15 de diciembre de 

1954).108  Este decreto debe ser considerado como complemento de la ley 

anterior, pero tiene la virtud de retomar el concepto de muro medianero en el 

contexto de propiedades separadas en un solo edificio. 

 

 6.- LEY SOBRE CONSTRUCCIÓN DE CERCAS DE PREDIOS NO 

EDIFICADOS109, de 30 de diciembre de 1953. Esta ley tenía la intención 

manifiesta de poner a resguardo predios que no tuvieran propietario, o cuyos 

                                           
107 Op. Cit. No. 104. Pág. 423. 
108 Op. Cit. No. 104. Pág. 495. 
109 Op. Cit. No. 104. Pág. 417. 



 455

derechos de propiedad no estuvieran definidos. Aspectos de salubridad o 

acumulación de basura no se mencionan. 

 

 7.- REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE HABITACIÓN, 

PREVISIÓN SOCIAL Y PREVENCIÓN DE INVALIDEZ DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL110, publicado el 2 de agosto de 1956. 

Este reglamento, aunque de corta extensión, (sólo once artículos), es 

importante porque determina la necesidad de producir vivienda para los 

trabajadores como una de las actividades que debe atender el Instituto 

Mexicano del Seguro Social prioritariamente. Se podría decir que esta ley es 

el antecedente directo para justificar la creación del Instituto Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y otras instituciones como el 

F.O.V.I., el FOVISSSTE y otras, cuando quedó claro, por una parte, que el 

problema de la vivienda rebasaba el ámbito de posibilidades de realización del 

I.M.S.S. solamente, y por la otra que su solución era de carácter financiero, y 

no de servicio o previsión social. Para entender sus alcances basta revisar el 

considerando preliminar del reglamento, mismo que se presenta en el 

documento anexo número 13, cuyos párrafos 2 a 6 mencionan directamente 

los fundamentos que justifican la creación del reglamento y de sus programas 

desde el punto de vista de la experiencia nacional, y por la consideración de 

diversas recomendaciones emitidas por instituciones internacionales, como 

sigue: 

 

Que resulta conveniente, desde todos los puntos de vista, 

el que el Instituto trate de prevenir la aparición de 

                                           
110 Ver “Ley del Seguro Social”; Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México. México 1958. 
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aquellos padecimientos de larga y costosa curación, que 

suelen producir la incapacidad parcial y aun la total 

permanente para realizar el esfuerzo productivo que el 

trabajador necesita para el sostenimiento de su hogar; 

 

Que para la mencionada prevención es importante enseñar 

a los asegurados y familiares derechohabientes de los 

servicios del Instituto la forma de aprovechar mejor sus 

recursos económicos para establecer dietas sanas y 

satisfactorias para el desarrollo de los niños y el 

mantenimiento de la capacidad de trabajo de los adultos e 

inculcarles prácticas generales de vida higiénica corporal 

y mental, con objeto de instaurar en sus hogares ese 

estado de satisfacción y de salud plena que es requisito 

indispensable y primario para dificultar la aparición y 

desarrollo de graves padecimientos; 

 

Que, en la misma forma, una habitación cómoda e 

higiénica puesta al alcance de los recursos económicos del 

trabajador, constituye uno de los factores más importantes 

para obtener los mismos fines señalados de salud y de 

prevención de incapacidades; 

 

Que a mayor abundamiento, acerca de este último punto, 

varios acuerdos internacionales tratan de fomentar y 

encauzar la política de la vivienda obrera encomendando 
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en gran parte su construcción a las instituciones de 

seguridad social tales como: la recomendación 

internacional número 21, Ginebra, 1924, sobre empleo de 

los ocios del trabajador, la recomendación número 37 del 

Comité Interamericano de Seguridad Social, Buenos 

Aires, 1951, sobre la inversión de las reservas del seguro 

social en viviendas para familias económicamente débiles 

y, muy principalmente, la resolución número 50 del 

Comité Interamericano de Seguridad Social, Caracas, 

1955, sobre la colaboración de las instituciones de 

seguridad social para solucionar el problema de la 

vivienda de interés social; 

 

Que se nota en todas las zonas fabriles e industriales, un 

déficit de habitación para los trabajadores de las mismas, 

lo que los obliga a vivir en lugares más distantes de sus 

centros de labor, con la consiguiente pérdida de tiempo y 

aumento de gastos de transporte y la observación de este 

desequilibrio entre el crecimiento acelerado de las 

regiones industriales y el muy lento de las zonas de 

habitación, ha llevado al Instituto Mexicano del Seguro 

Social a proponer una nueva solución que consiste en 

localizar unidades para vivienda en las zonas de influencia 

de los centros de producción, las que para llenar 

plenamente su finalidad, deben ser inalienables y sólo 

sujetas a arrendamiento, para, así, ser disfrutadas por los 
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trabajadores que en el momento presten sus servicios en la 

zona industrial respectiva, pudiendo establecerse un 

intercambio en los casos de cambio de ocupación o de 

empresas, a otra que cuenta también con su unidad de 

habitación; 

 

Que todas las anteriores consideraciones cumplen con las 

finalidades más trascendentes que llevaron a la 

constitución del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

como lo expresa la exposición de motivos del proyecto 

inicial de la ley vigente, contenida en el Informe 

Financiero Actuarial de diciembre de 1941, cuando dice: 

“La manera como se invierten y manejan los capitales de 

las instituciones del seguro social puede contribuir a la 

realización de los fines de política social, de política de 

habitaciones populares y de política de higiene, que se 

propone el propio seguro. Se puede hasta afirmar que la 

política de inversiones de las instituciones del seguro 

social es equivalente al efecto propio del seguro que 

consiste en prevención, reparación e indemnización de la 

incapacidad al trabajo, o por lo menos, lo puede 

completar”. 

 

 8.- REGLAMENTO DE LAS RAMAS DE RIESGOS 

PROFESIONALES Y ENFERMEDADES NO PROFESIONALES Y 
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MATERNIDAD (REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS)111, del 24 de 

febrero de 1958, que deroga al reglamento del 23 de agosto de 1944. Este 

reglamento actualiza la caracterización de riesgos de trabajo que debía atender 

el IMSS, y se homologa con el capítulo V, relativo a higiene del trabajo, del 

Libro Segundo del Código Sanitario de 1955, ya reseñado. 

 

 La materialización de estas nociones de vivienda para los trabajadores y 

de higiene del trabajo se observa en un buen número de unidades 

habitacionales que se realizaron durante el período del Lic. Ruiz Cortines, 

entre las que se pueden mencionar, por su claro contenido social, la unidad 

habitacional “Santa Fe”, cercana a Tacubaya, realización del Arq. Mario Pani 

Darqui (ver figura 54). 

 

 Es claro que el reducido corpus legislativo producido durante el período 

de Ruiz Cortines no refleja un estado de apatía en cuanto a la realización de 

obra de construcción se refiere, sino más bien que la legislación existente era 

suficiente y apropiada para cubrir los requerimientos tecnológicos y de 

normatividad que se requerían en ese momento. 

                                           
111 Op. Cit. No. 104. Pág. 110. 
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 Por otra parte, es importante hacer mención de dos eventos de 

importancia para la actividad de la construcción en el país. 

 

 A.- La constitución formal de la CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, el 27 de marzo de 1953, con 

participación de 130 empresas, entre las que destacaba Ingenieros Civiles 

Asociados, mejor conocida como ICA (fundada en 1947 por 18 ingenieros, 

bajo el liderazgo del Ing. Bernardo Quintana Arrioja), sustituyendo a la 

Asociación Mexicana de Contratistas, creada en 1945. Con esta acción se 

sentaron bases firmes para la corporativización de la industria de la 

construcción en el país.112 

 

 B.- El sismo del 28 de julio de 1957, que causó daños considerables en 

la Ciudad de México, incluida la caída de la estatua del Ángel de la 

Independencia de su columna en el Paseo de la Reforma y 100 desplomes de 

edificios, y generó 35 muertes y cientos de heridos. Este hecho preocupó 

grandemente a los profesionales de la construcción y al gobierno en general; el 

presidente Ruiz Cortines hizo un llamado a los diversos gremios para 

colaborar en los trabajos de reconstrucción y los ingenieros civiles se 

dedicaron a la verificación de los daños ocasionados, alcanzando a emitir unos 

dos mil dictámenes periciales113; por otra parte los diversos colegios 

profesionales comenzaron a realizar una revisión completa del Reglamento de 

Construcciones de 1942, labor que no fructificó sino hasta 1966, en que se 
                                           
112 Ver de Alicia Ziccardi: “La Cámara Nacional de la Industria de la Construcción”, Proyecto Organizaciones 
Empresariales en México, Cuadernos 2, Facultad de Ciencias Políticas y Sociales, U.N.A.M., México 1992. 
113 Ver “La Ingeniería Civil Mexicana, un encuentro con la historia”, Colegio de Ingenieros Civiles de 
México. México 1996. Págs. 290-291. 
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emitió un nuevo reglamento, más contemplativo de la problemática de los 

movimientos tectónicos y otros casos de emergencia, como viento, 

inundaciones y otros. 

 

 IV.3.- ADOLFO LÓPEZ MATEOS; 1º DE DICIEMBRE DE 1958-

30 DE NOVIEMBRE DE 1964. 

 

 El período presidencial del Lic. Adolfo López Mateos, como el de su 

predecesor, fue parco en la generación de legislación relativa a la 

construcción, pero a diferencia de este último, fue tremendamente activo en lo 

que a la realización de obra pública se refiere. 

 

 López Mateos recibió al tomar las riendas del poder una maquinaria de 

Estado en perfectas condiciones, y supo aprovecharla para gozar del que fue 

quizá el más exitoso período presidencial de cuantos han habido a lo largo de 

la historia del país, y ciertamente de cuantos han ocupado el puesto durante los 

más de setenta años en que estuvo en el poder el Partido Revolucionario 

Institucional. Al comienzo de su sexenio debió atender algunos conflictos 

sociales que heredó del régimen anterior, como el movimiento ferrocarrilero, 

al que reprimió sin miramientos, encarcelando a sus lideres recurriendo a la 

caracterización del delito de disolución social como un instrumento que 

permitía encarcelar a toda persona cuya conducta pudiera calificarse como 

peligrosa para la Nación; incluso se rumorea que ordenó el asesinato del líder 

agrario Rubén Jaramillo y de su familia. Pero por otro lado, López Mateos 

logró la devolución por parte del gobierno de los Estados Unidos del territorio 

de “El Chamizal”, que había sido separado del Territorio Nacional por el 
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cambio de curso del Río Bravo, y logró el respeto de la comunidad 

internacional en 1962, al mantener una posición independiente de la política 

norteamericana de intervenir en Cuba, y promover la tesis de libre 

autodeterminación de los pueblos, al abstenerse de votar por la expulsión de 

ese país del seno de la O.E.A. 

 

 Con el apoyo de sus secretarios de Estado, entre los que figuraba 

prominentemente el Lic. Gustavo Díaz Ordaz como Secretario de 

Gobernación, López Mateos estuvo en capacidad de viajar mucho por el 

mundo y promover al país, con lo que logró un considerable influjo de 

capitales de inversión, entre los que resalta la constitución, el 15 de enero de 

1960 de la empresa conjunta de Desel Nacional, S.A., y la compañía estatal 

francesa Regie Nationale de Usines Renault, para la fabricación de 

automóviles de esa marca en México, estableciéndose la planta principal en 

Ciudad Sahagún, Estado de Hidalgo.114 

 

 López Mateos reforzó el nacionalismo revolucionario en el país con la 

compra y “nacionalización” de las compañías extranjeras productoras de 

electricidad, consumada el 27 de septiembre de 1960, día en que se 

conmemoró el 150 aniversario de la Consumación de la Independencia del 

país. 

 

 Durante el período de López Mateos la educación y la cultura recibieron 

un gran impulso, gracias principalmente al Secretario de Educación Pública 

Jaime Torres Bodet, quien ya había servido en este puesto bajo Ávila 

                                           
114 Revista “Artes de México”; “Ciudad Sahagún y sus alrededores”. Edición Facsimilar, Diciembre 1980. 
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Camacho y tenía una idea muy clara de la problemática que se debía enfrentar; 

bajo su dirección se construyó el Museo Nacional de Antropología e Historia 

y se promovió la extensiva excavación y consolidación de la zona 

arqueológica de Teotihuacan, en el Estado de México, (ver figuras 55 y 56), y 

por otro lado se implantó el sistema del Libro de Texto Gratuito. 

Paralelamente la prefabricación industrial de escuelas, para construcción 

programada en todo el país recibió un tremendo impulso bajo la gerencia del 

arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, (quien incidentalmente proyecto el Museo 

de Antropología), actividad que generó como producto lateral la hechura de 

manuales y especificaciones de construcción, que conjuntamente con otros 

producidos por otras dependencias como el I.M.S.S. (la Cartilla de la 

Vivienda115, y sus propios manuales y especificaciones para la construcción de 

clínicas y hospitales), y otras dependencias como las Secretarías de Salubridad 

y Asistencia, Comunicaciones y Obras Públicas, Recursos Hidráulicos y otras, 

se convirtieron en fuentes obligadas de información y especificación para toda 

una generación de arquitectos e ingenieros, a las que hay que agregar el 

famosísimo “Materiales y Procedimientos de Construcción”, del Arq. 

Fernando Barbará Zetina, publicado bajo los auspicios y responsabilidad de la 

Sociedad de Arquitectos Mexicanos y el Colegio Nacional de Arquitectos, 

desde el año de 1955.116 

 

                                           
115 I.M.S.S.- CAM, SAM: “Cartilla de la Vivienda”. México, 1959. 
116 Fernando Barbará Z.: “Materiales y Procedimientos de Construcción”. CAM-SAM. México 1955. 
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Figura 55 
Museo de Antropología e Historia; Arq. Pedro Ramírez Vázquez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 56 
Zona Arqueológica de Teotihuacan, Estado de México. 
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 La gran actividad constructiva que se realizó durante este sexenio, de la 

cual son buenos ejemplos la Unidad Independencia del I.M.S.S., de 1960, y la 

Unidad Nonoalco Tlatelolco (figura 57), de 1964, notorio por su “Plaza de las 

Tres Culturas” que incluye una zona arqueológica prehispánica, el famoso 

Colegio de Santiago Tlatelolco y ejemplos de la mejor arquitectura 

habitacional de esa época de López Mateos; así como la planeación económica 

realizada por todas las Secretarías de Estado, fue coordinada por la Secretaría 

de la Presidencia, creada para este propósito, con lo que se logró una eficiente 

planificación del gasto público. Esta nueva dependencia quedó encargada de 

elaborar el Plan General del Gasto Público, de planear obra pública, proyectar 

el desarrollo de regiones y localidades, así como coordinar y vigilar la 

inversión de los organismos descentralizados y las empresas de participación 

estatal, como las antes reseñadas y otras que en creciente número el gobierno 

mexicano comenzó a adquirir a partir de este gobierno. Este mecanismo de 

gestión económica ha sido manejado, con variaciones, por todos los regimenes 

presidenciales hasta la fecha, al grado en que los planes sexenales en su 

conjunto dan una buena imagen del desarrollo de la actividad de la 

construcción en México durante los últimos sesenta años, que se caracteriza 

por una cada vez más fuerte presencia del Estado en ésta. Los procedimientos 

a seguir quedaron plasmados en la LEY DE SECRETARIAS Y 

DEPARTAMENTOS DE ESTADO, publicada el 24 de diciembre de 1958.117 

 

                                           
117 Ver “Ley de Secretarías y Departamentos de Estado”. Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México, 3ª. 
Edición. México, 1975. 



 467

 

 

 

 

 

Figura 57 
Plaza de las Tres Culturas, Conjunto Habitacional Nonoalco-Tlatelolco. 

Arq. Mario Pani Darqui 
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 Esta ley, que deroga la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado, 

de 7 de diciembre de 1946, establece en su artículo 1º que ...“Para el estudio, 

planeación y despacho de los negocios en los diversos ramos de la 

administración, el Poder Ejecutivo de la Federación tendrá las siguientes 

dependencias: 

 

  Secretaría de Gobernación 
  Secretaría de Relaciones Exteriores 
  Secretaría de Defensa Nacional 
  Secretaría de Marina 
  Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
  Secretaría de Patrimonio Nacional 
  Secretaría de Industria y Comercio 
  Secretaría de Agricultura y Ganadería 
  Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
  Secretaría de Obras Públicas 
  Secretaría de Recursos Hidráulicos 
  Secretaría de Educación Pública 
  Secretaría de Salubridad y Asistencia 
  Secretaría de Trabajo y Previsión Social 
  Secretaría de la Presidencia 
  Secretaría de la Reforma Agraria 
  Secretaría de Turismo 
  Departamento del Distrito Federal 
 

 Los siguientes dieciocho enumeran las atribuciones y obligaciones de 

cada una de las Secretarías. Es interesante notar que prácticamente todas 

tenían que ver de una manera u otra con la actividad de la construcción, 

aunque muchas veces con finalidades bastante específicas, como en los casos 

de la planeación y administración de aeropuertos, y de instalaciones de 

comunicación eléctrica y electrónica para la Secretaría de Comunicaciones y 
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Transportes; la construcción de equipamiento para la educación y las 

actividades de conservación, restauración, registro y catalogación del 

patrimonio histórico y artístico de la Nación para la Secretaría de Educación 

Pública; el desarrollo de la infraestructura turística para la Secretaría de 

Turismo; la construcción y administración de hospitales y centros de salud 

para la Secretaría de Salubridad y Asistencia, entre otras. En cuanto al manejo 

y tenencia de la tierra, la responsabilidad recaía en las Secretarías de 

Agricultura y Ganadería y la Secretaría de la Reforma Agraria, mientras que la 

protección y administración de los recursos hidrológicos de la Nación recaía 

en la Secretaría de Recursos Hidráulicos. Por lo que respecta a la planeación 

física y económica cada Secretaría debía realizar su planeación sectorial para 

luego, conjuntando las propuestas de las demás Secretarías, llegar a un plan 

general, que contemplara las actividades que se debían realizar durante el 

sexenio. 

 

 Bajo esta ley se observa una nueva forma de percibir la actividad de la 

construcción, e incluso de la arquitectura; cada vez más se acepta la 

caracterización de la arquitectura por tipos, en que cada tipo tiene sus propias 

modalidades concretas y sus propias finalidades de uso, e incluso sus propias 

modalidades de financiamiento: Arquitectura para el turismo, arquitectura para 

la salud, para la educación, la ingeniería de caminos, de puentes, la 

arquitectura habitacional, e incluso la arquitectura de la conservación, y 

muchas otras. Como consecuencia de lo anterior se comienza a observar una 

tremenda diversificación de las actividades profesionales relacionadas con la 

construcción, y una paralela especialización de las mismas en los órdenes 

técnico, laboral y financiero, como nunca se había observado antes en la 
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historia del país; algo similar se pudo observar en el ámbito de la planeación y 

la administración de los bienes y recursos de la Nación, en que se generaron 

formas específicas, como la planeación agropecuaria, la forestal, de pesca, la 

petrolera, la planeación urbana, de la vivienda, de la salud, etc. 

 

 Pero otra característica de la Ley de Secretarías y Departamentos de 

Estado es que lleva implícita la noción de movilidad, indicador de la tendencia 

creciente y cada vez más acelerada hacia el cambio en todos los órdenes de la 

vida: Demográfico, tecnológico, financiero e incluso social (como en los casos 

de cambios de credo religioso, costumbres, formas de organización política, 

etc.), y su vinculación con otros ámbitos económicos y de mercado en el 

mundo. Esta movilidad ha llevado desde tiempos de López Mateos e incluso 

desde Miguel Alemán Valdez hasta el presente, a la necesidad de cambiar 

legislaciones con una frecuencia cada vez más acelerada, al grado en que la 

actividad legislativa tradicional comienza a ser cada vez más ineficiente para 

atender a los imperativos económicos y tecnológicos del desarrollo a nivel 

global. En México la solución a este problema se ha dado hasta la fecha en la 

forma de planes nacionales de desarrollo, y por extensión y a escalas cada vez 

más locales, de planes estatales y municipales de desarrollo, que deben ser 

formulados para corresponder a cada período de gobierno presidencial, de 

gubernatura estatal y de presidencia municipal, por otra parte se perfila cada 

vez más claramente la tendencia al control por parte del Estado de todos los 

aspectos de la economía y de la vida, tanto pública como privada, en el país, 

en aras del beneficio público o el interés de la Nación, incluyendo la actividad 

de la construcción. 
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 Un caso especial durante el período de López Mateos fue la Secretaría 

del Patrimonio Nacional, que debía vigilar de la apropiada administración de 

los bienes y recursos de la Nación, incluyendo organismos descentralizados, 

instituciones, corporaciones y empresas que manejaran, poseyeran o 

explotaran recursos de la Nación, que a partir de este período se fueron 

adquiriendo, y de los cuales ya se han dado algunos ejemplos, hasta constituir 

en tiempos de José López Portillo y Miguel de la Madrid Hurtado un 

verdadero monopolio de Estado. 

 

 Como se mencionó anteriormente, además de la Ley de Secretarías y 

Departamentos de Estado, durante el período presidencial del licenciado 

López Mateos no se produjo gran cantidad de legislación que impactara a la 

industria de la construcción, el manejo del agua y la tenencia de la tierra, 

prefiriendo seguir haciendo uso de la legislación existente. Sin embargo sí se 

expidieron leyes y reglamentos importantes. 

 

 1.- LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), publicada 

el 31 de diciembre de 1959. Esta ley tuvo como antecedente la Dirección de 

Pensiones Civiles, establecida el 12 de agosto de 1925, y que otorgaba 

préstamos a corto plazo e hipotecarios a empleados públicos, servicios que el 

nuevo Instituto continuó prestando, hasta la creación del Fondo de la Vivienda 

operado por el Instituto (FOVISSSTE), el 28 de diciembre de 1972, bajo el 

gobierno del Lic. Luis Echeverría Álvarez.118 

 

                                           
118 Ver Enciclopedia de México, Tomo 7, Pág. 4277. 
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 2.- CREACIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN DE LA INFANCIA, el 1º de febrero de 1961. Este Instituto 

produjo un importante número de clínicas y guarderías en todo el país, 

siguiendo criterios similares a los del CAPFCE, anteriormente mencionados, 

en lo referente a métodos de planeación y construcción.119 

 

 3.- LEY FEDERAL DE TURISMO, publicada el 1º de marzo de 1961. 

Esta ley contempla la conformación de una infraestructura turística para todo 

el país, la conservación de los recursos turísticos de la Nación, el fomento de 

la actividad turística y el establecimiento de programas de financiamiento a 

prestadores de servicios turísticos, así como la vinculación del Departamento 

de Turismo (antes Secretaría) con otras dependencias, como la Secretaría de 

Comunicaciones y Transporte, la de Educación Pública, a través del I.N.A.H. 

y el I.N.B.A., y la de Agricultura y Ganadería.120 

 

 4.- REGLAMENTO DE INGENIERÍA SANITARIA RELATIVO A 

EDIFICIOS121, publicado el 20 de mayo de 1964. Este reglamento sustituyó al 

del mismo nombre del 1º de febrero de 1930, actualizando conceptos que 

posteriormente serían integrados al Reglamento de Construcciones para el 

Distrito Federal de 1966. Compuesto por once capítulos y 134 artículos, más 

transitorios, incluye el siguiente contenido:  

 

                                           
119 Enciclopedia de México, Tomo 8, Pág. 4323. 
120 Ver “Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia” y Apéndices; Recopilación 
I.N.A.H., México, 1963. Págs. 143-161. 
121 Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y leyes conexas. Ediciones Andrade. México, 1970. 
Págs. 561-591. 
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- CAPITULO I.- Disposiciones generales, incluyendo trámites y 

autorizaciones (con 19 artículos). 

- CAPITULO II.- De los materiales de construcción, cimientos, muros, 

pisos y techos de los edificios (artículos 20 a 34). 

- CAPITULO III.- De la ventilación, iluminación y dimensiones de las 

construcciones (artículos 35 a 50). Es especialmente interesante el 

artículo 39 relativo a viviendas mínimas, en que se permiten 

dimensiones de espacios menores a lo que permite la reglamentación 

actual. 

- CAPITULO IV.- De la provisión de agua (artículos 51 a 61). 

- CAPITULO V.- De los excusados, mingitorios, fregaderos, vertederos 

e instalaciones sanitarias en general (artículos 62 a 72). 

- CAPITULO VI.- De las instalaciones de albañales, conductos de 

desagüe y plantas de tratamiento de aguas negras (artículos 73 a 109). 

El tratamiento de aguas negras mencionado es por fosas sépticas; es 

interesante también notar que este reglamento ya contempla el uso de 

tubería de plástico rígido. 

- CAPITULO VII.- De las cocinas, estufas, dispositivos para 

calefacción y otros (artículos 110 a 117). 

- CAPITULO VIII.- Provisión de gas en los edificios (artículos 118 a 

122). 

- CAPITULO IX.- De los garajes (artículos 123 a 125). 

- CAPITULO X.- De las obligaciones de propietarios e inquilinos 

(artículos 126 a 134). 

- CAPITULO XI.- Sanciones. 

- TRANSITORIOS, con dos artículos. 
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 5.- ACUERDO QUE DECLARA QUE LA RECEPCIÓN DE 

VEHÍCULOS DEL PÚBLICO PARA SU ESTACIONAMIENTO Y 

GUARDA EN EDIFICIOS O LOCALES PÚBLICOS O PRIVADOS, 

CONSTITUYE UN SERVICIO PÚBLICO, publicado el 9 de abril de 1960. 

Este acuerdo debe considerarse como un primer reglamento de operación de 

estacionamientos, incluyendo requerimientos de cajones, vías de circulación, 

servicios sanitarios, etc.122 

 

 6.- REGLAMENTO DE CLASIFICACIÓN DE EMPRESAS Y 

GRADOS DE RIESGO PARA EL SEGURO DE ACCIDENTES DEL 

TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES123, del 29 de enero de 

1964. Este reglamento es complementario de la Ley del Seguro Social y es 

especialmente interesante porque ubica a las actividades de construcción de 

edificios, de demolición, excavación, fumigación y otros, como de clase V del 

tabulador, o sea de riesgo máximo. 

 

 7.- LEY GENERAL DE NORMAS Y DE PESAS Y MEDIDAS124, del 

17 de diciembre de 1960. Esta ley deroga la Ley de Pesas y Medidas de 15 de 

mayo de 1928 y la Ley de Normas Industriales del 31 de diciembre de 1945. 

La norma proveía un capítulo relativo a las normas y su clasificación, en el 

cual circunscribía las disposiciones que regulaban el Sistema General de Pesas 

y Medidas y las especificaciones que fijara la Secretaría de Industria y 

Comercio para los productos industriales. Dividía a las normas en dos tipos, 

                                           
122 Op. Cit. No. 121. Págs. 456-462. 
123 “Ley del Seguro Social”. Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México. México, 1965. Págs. 261-285. 
124 Diario Oficial de la Federación, 20 de diciembre de 1960. 
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siendo las primeras las relativas a pesas y medidas y las segundas las relativas 

a productos industriales, pudiendo ser “obligatorias” u “opcionales”, según 

requerimientos de autorización para el uso del sello oficial de garantía para 

productos de exportación. Se mantuvo también la clasificación de las normas 

en normas de funcionamiento, de nomenclatura, de calidad y de métodos de 

pruebas de calidad. 

 

 El Lic. Adolfo López Mateos dejó el poder con amplia aprobación de la 

población, quedando el aparato estatal en perfectas condiciones de operación 

en manos de su sucesor. 

 

 IV.4.- GUSTAVO DIAZ ORDAZ; 1º DE DICIEMBRE DE 1964-30 

DE NOVIEMBRE DE 1970. 

 

 El período presidencial del Lic. Gustavo Díaz Ordaz fue controversial. 

Por una parte se mantuvo un rígido control de las finanzas, en que durante esta 

administración se logró la más baja tasa de inflación desde los años 30 (de 

2.7%), y una tasa de crecimiento razonable de 3.3% y, siguiendo los pasos de 

su antecesor, realizó una cantidad importante de obra pública, pero por la otra 

mostró una cara de autoritarismo presidencial, inusualmente feroz y falta de 

sensibilidad política ante los diversos movimientos estudiantiles que 

ocurrieron durante su gestión, y que culminaron en la masacre de la Plaza de 

las Tres Culturas de Tlatelolco, el 2 de octubre de 1968. 

 

 Durante el período presidencial de Díaz Ordaz se realizaron los XIX 

Juegos Olímpicos, que fueron inaugurados interesantemente el 12 de octubre 
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de 1968, sólo diez días después de la tragedia de Tlatelolco. Se tenía la 

intención de que los juegos sirvieran de escaparate que mostrara el desarrollo 

de México en todos los ámbitos. 

 

 Bajo la hábil dirección del arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, los 

juegos alcanzaron gran realce y una magnifica presentación, al grado en que se 

puede considerar que las obras y las instalaciones de la olimpiada son el 

legado material de Díaz Ordaz a la Nación, en forma similar a sus 

predecesores; Miguel Alemán con la Ciudad Universitaria, y López Mateos 

con el Museo de Antropología e Historia y la Unidad Nonoalco Tlatelolco; y 

sus sucesores, que asumieron esta práctica como parte de sus políticas de 

gobierno. Pero otro aspecto interesante de mencionar es que los edificios y 

conjuntos que se realizaron son bastante distintos, y considerablemente más 

complejos, que los que se construyeron en Ciudad Universitaria, lo cual se 

puede explicar por la introducción de nuevos materiales y sistemas 

constructivos, pero también al hecho de que dos años antes, en 1966, se 

expidió un nuevo reglamento de construcciones para el Distrito Federal, que 

refería a importantes avances en materia de análisis estructural por sismo y 

viento, así como de inspección de obras, como más adelante se verá (ver 

figura 58). 

 

 Se debe mencionar también que bajo este período se tendieron las bases 

para el desarrollo de la red del Sistema de Transporte Colectivo “METRO”. 

Las obras comenzaron el 19 de junio de 1967, y el 5 de septiembre de 1969 se 

inauguró la línea número 1, Chapultepec-Zaragoza, en lo que fue una de las 

importantes inauguraciones que se realizaron en la presidencia de Díaz 
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Ordaz.125 Estas obras, las primeras que contemplaban el recorrido subterráneo 

de trenes en suelos altamente comprensibles, fueron un verdadero reto para los 

ingenieros y arquitectos mexicanos, llevando a formas inéditas de 

construcción en el ámbito mexicano y a la generación de un corpus de 

experiencia que permitieron la realización de obras cada vez más audaces, 

como las del Drenaje Profundo de la Ciudad de México, realizadas en tiempos 

del presidente Luis Echeverría Álvarez, e inaugurados el 9 de junio de 1975.126 

 

 Durante el período presidencial de Díaz Ordaz, un tanto a diferencia de 

sus antecesores, sí se produjo legislación importante referente a la industria de 

la construcción, entre los que se deben mencionar relevantemente los 

siguientes: 

 

 1.- LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES127, del 23 de 

diciembre de 1968, que abroga la Ley General de Bienes Nacionales del 31 de 

diciembre de 1941. Esta ley, que determina la esfera de atribuciones de la 

Secretaría del Patrimonio Nacional, creada durante la gestión del presidente 

López Mateos, establece en su artículo primero que “El Patrimonio Nacional 

se compone: 

 

 I.- De bienes de dominio público de la Federación, y 

 II.- De bienes de dominio privado de la Federación. 

 

 

                                           
125 Op. Cit. No. 113. Pág. 247. 
126 Ver Memoria del Drenaje Profundo, Volumen 3. 
127 Op. Cit. No. 104. Págs. 55-90. 
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Figura 58 
El Palacio de los Deportes, XIX Olimpiadas. 
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 Según el artículo 9º, capítulo II, “Los bienes de dominio público son 

inalienables e imprescriptibles y no están sujetos, mientras no varíe su 

situación jurídica, a acción reivindicatoria o de posesión definitiva o 

provisional. Los particulares y las entidades públicas sólo podrán adquirir 

sobre el uso, aprovechamiento y explotación de estos bienes, los derechos 

regulados en esta ley y en las demás que dicte el Congreso de la Unión.” En 

esta categoría se incluyen el suelo del mar territorial y el de las aguas 

marítimas interiores, los monumentos arqueológicos históricos y artísticos de 

propiedad federal, los inmuebles de servicio público, templos y sus anexos, y 

otros (artículo 2). 

 

 El artículo 36 establece que, “Los inmuebles de dominio privado se 

destinarán, preferentemente, al servicio de las distintas dependencias del 

Gobierno Federal, de las Entidades Federativas, de los municipios o de 

instituciones públicas o privadas que contribuyan al beneficio colectivo.” Los 

artículos 37 y 38 por su parte establecen que los inmuebles de dominio 

privado son enajenables, pero inembargables; esta caracterización nueva de 

los bienes de dominio privado permitió al gobierno de Díaz Ordaz, y de 

gobiernos subsecuentes, adquirir y vender toda clase de empresas que 

pudieran considerar como útiles para el desarrollo económico de la Nación, y 

por este medio convertir al Estado en rector de la economía de la Nación. Esta 

ley, como las que se mencionarán adelante, tuvo una profunda influencia en 

todas las manifestaciones de la industria de la construcción. 
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 2.- LEY DE INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y OBRAS 

PÚBLICAS128, publicada el 4 de enero de 1966. Esta ley determina las 

condiciones que se deben cumplir al contratar obra pública, tanto para 

personas físicas como morales, así como de participación de las diferentes 

dependencias de Estado. 

 

 3.- La anterior ley queda complementada por EL REGLAMENTO DE 

LA LEY DE INSPECCIÓN DE CONTRATOS Y OBRAS PÚBLICAS129, 

publicado el 2 de febrero de 1967. Este reglamento diferencia las obras como 

de administración directa por las mismas dependencias (título segundo), y por 

contrato para obras mayores (título tercero), contemplando el establecimiento 

de un padrón de contratistas (capítulo I), la conformación de una comisión 

técnico-consultiva de contratos y obras públicas (capítulo II), encargada de 

vigilar y determinar los procedimientos para la realización de concursos, 

contratos y la integración de precios unitarios, conceptos de obra y 

especificaciones de construcción, así como la intervención de la Secretaría del 

Patrimonio Nacional y otras, en los concursos (capítulo III), y el registro de 

los contratos (capítulo IV). El título quinto se refiere a la inspección y 

recepción de las obras. 

 

 4.- El anterior reglamento se vio complementado a partir del 26 de 

enero de 1970 por las BASES Y NORMAS GENERALES PARA LA 

CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, APLICABLES 

A TODOS LOS PROYECTOS Y OBRAS QUE REALICEN LAS 

DEPENDENCIAS A QUE SE REFIERE LA LEY DE INSPECCIÓN DE 
                                           
128 Op. Cit. No. 104. Págs. 109-124. 
129 Op. Cit. No. 104. Págs. 125-144. 
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CONTRATOS Y OBRAS PÚBLICAS130. Este documento es bastante 

exhaustivo, tratando de los aspectos básicos de la contratación e inspección de 

obra pública, incluyendo la conformación de los contratos y sus documentos 

anexos, obligaciones y derechos de los contratistas, tipos de trabajos y la 

determinación de precios unitarios. Estas Bases establecieron los 

procedimientos para la contratación de obra pública durante este período 

presidencial y subsecuentes; su contenido tuvo profunda influencia en las 

formas de contratación de obra privada y es un buen indicador del grado de 

complejidad que ésta había alcanzado para 1970, si se compara con las formas 

de contratación que se consignan en el Código Civil de Plutarco Elías Calles 

(1928), por obras a precio alzado (artículos 2616 a 2645) y de prestación de 

servicios (artículos 2605 a 2669), que son en comparación juegos de niños. 

 

 5.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL (ver anexo número 15), del 24 de enero de 1966; publicado el 9 de 

febrero del mismo año. Este reglamento sustituyó al promulgado en tiempos 

de Manuel Ávila Camacho (23 de julio de 1942), así como las reformas y 

adiciones que se le hicieron, especialmente tras el sismo del 28 de julio de 

1957, tras la realización de que los nuevos sistemas estructurales, basados en 

el acero y el concreto armado, aunados a las complicaciones que generaban los 

diversos grados de compresibilidad que se observaban en los suelos de la 

Cuenca de México, y la importante presión que la cada vez más visible 

inmigración poblacional impone a la higiene y habitabilidad de los edificios, 

habían dejado lagunas importantes en sus contenidos. Estas condiciones 

                                           
130 Op. Cit. No. 104. Págs. 145-246. 
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quedan reconocidas en los considerandos del nuevo reglamento, que 

mencionan lo siguiente: 

 

Presidencia de la República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

Que con fundamento en el artículo 89 fracción I de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

artículo 23, fracciones I y II, incisos 3, 4, 9, 12 y 17 y V 

inciso 4, de la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que es indispensable expedir un nuevo Reglamento en 

que se establezcan disposiciones tendientes a lograr mayor 

estabilidad, seguridad e higiene de las edificaciones que se 

construyan en el expresado Distrito, con base en los 

conocimientos actuales para el diseño de las 

cimentaciones y estructuración, los cuales consideran 

además los efectos locales de las condiciones del 

subsuelo, del hundimiento y de los movimientos sísmicos 

y fijando limitaciones a la altura, volúmenes y usos de 

dichas edificaciones; por todo ello y para hacer más 

efectiva la aplicación de las normas a que éstas deben 

sujetarse; he tenido a bien expedir el siguiente. 
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 Aunque obviamente se mantuvieron muchos conceptos del antiguo 

reglamento, el de 1966 recibió para efectos prácticos una redacción totalmente 

nueva, como puede apreciarse en su índice, que incluye 415 artículos, 

divididos en unas disposiciones generales, en seis títulos y 54 capítulos, como 

sigue: 

 

DISPOSICIONES Generales. 
TÍTULO PRIMERO.- Vías públicas y otros bienes de uso 
común y de servicio público. 
CAPÍTULO I.- Generalidades. 
CAPÍTULO II.- Uso de la vía pública. 
CAPÍTULO III.- Nomenclatura. 
CAPÍTULO IV.- Alineamientos. 
CAPÍTULO V.- Instalaciones aéreas o subterráneas. 
TÍTULO SEGUNDO.- Proyecto arquitectónico. 
CAPÍTULO VI.- Generalidades. 
CAPÍTULO VII.- Altura de las edificaciones. Espacios 
sin construir. 
CAPÍTULO VIII.- Edificios para habitaciones. 
CAPÍTULO IX.- Edificios para comercios y oficinas. 
CAPÍTULO X.- Edificios para la educación. 
CAPÍTULO XI.- Instalaciones deportivas. 
CAPÍTULO XII.- Baños. 
CAPÍTULO XIII.- Hospitales. 
CAPÍTULO XIV.- Industrias. 
CAPÍTULO XV.- Salas de espectáculos. 
CAPÍTULO XVI.- Centros de reunión. 
CAPÍTULO XVII.- Edificios para espectáculos 
deportivos. 
CAPÍTULO XVIII.- Templos. 
CAPÍTULO XIX.- Estacionamientos. 
CAPÍTULO XX.- Ferias con aparatos mecánicos. 
CAPÍTULO XXI.- Iluminación artificial. 
TÍTULO TERCERO.- Diseño estructural. 
CAPÍTULO XXII.- Generalidades. 
CAPÍTULO XXIII.- Cargas muertas. 
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CAPÍTULO XXIV.- Cargas vivas. 
CAPÍTULO XXV.- Cimentaciones. 
CAPÍTULO XXVI.- Mampostería. 
CAPÍTULO XXVII.- Estructuras de madera. 
CAPÍTULO XXVIII.- Estructuras de concreto. 
CAPÍTULO XXIX.- Estructuras metálicas. 
CAPÍTULO XXX.- Estructuras compuestas. 
CAPÍTULO XXXI.- Diseño por sismos. 
CAPÍTULO XXXII.- Diseño por vientos. 
TÍTULO CUARTO.- Ejecución de las obras. 
CAPÍTULO XXXIII.- Generalidades. 
CAPÍTULO XXXIV.- Materiales de construcción. 
CAPÍTULO XXXV.- Tapiales. 
CAPÍTULO XXXVI.- Andamios. 
CAPÍTULO XXXVII.- Demoliciones. 
CAPÍTULO XXXVIII.- Mediciones y Trazos. 
CAPÍTULO XXXIX.- Pilotes. 
CAPÍTULO XL.- Excavaciones. 
CAPÍTULO XLI.- Rellenos. 
CAPÍTULO XLII.- Mampostería. 
CAPÍTULO XLIII.- Estructuras de madera. 
CAPÍTULO XLIV.- Concreto simple y reforzado. 
CAPÍTULO XLV.- Estructuras metálicas. 
CAPÍTULO XLVI.- Fachadas y recubrimientos. 
CAPÍTULO XLVII.- Pruebas de carga. 
TÍTULO QUINTO.- Uso y conservación de predios y 
edificios. 
CAPÍTULO XLVIII.- Generalidades. 
CAPÍTULO XLIX.- Edificaciones peligrosas y ruinosas. 
CAPÍTULO L.- Usos peligrosos, molestos y malsanos. 
CAPÍTULO LI.- Directores responsables de obra. 
CAPÍTULO LII.- Licencias. 
CAPÍTULO LIII.- Inspección. 
CAPÍTULO LIV.- Medios y sanciones para hacer cumplir 
el reglamento. 
TRANSITORIOS. 
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 Es interesante notar que con excepción del capítulo XXI, dedicado a 

iluminación artificial, no existe un título o un capítulo relativo a instalaciones, 

por lo que para atender a este rubro se debía recurrir al Reglamento de 

Ingeniería Sanitaria del 20 de mayo de 1964 (ver inciso 4º bajo Adolfo López 

Mateos). De la misma manera, para el correcto manejo de este reglamento, se 

debía recurrir a otras disposiciones ya mencionadas, como la Ley de 

Planificación del Distrito Federal, de tiempos del Lic. Adolfo Ruiz Cortines, y 

sus reglamentos conexos, algunos ya mencionados, que databan de tiempos de 

Ávila Camacho; Reglamento de Anuncios131, del 29 de diciembre de 1944; el 

Reglamento para los establecimientos industriales o comerciales molestos, 

insalubres o peligrosos del tiempo de Lázaro Cárdenas (6 de noviembre de 

1940); el Reglamento para la inspección de generadores de vapor y recipientes 

sujetos a presión132, del 27 de agosto de 1936 (actualizado el 25 de octubre de 

1954); el Reglamento contra el ruido para el Distrito y Territorios Federales, 

del 4 de marzo de 1952; el Reglamento federal sobre obras de provisión de 

agua potable133, del 2 de julio de 1953, y otras normas de carácter técnico de 

uso más bien interno y de poca circulación pública, como incendio, 

estacionamientos, servicios eléctricos y telefónicos, etc. Con estos previos, el 

nuevo reglamento es bastante concreto, así, el Título Primero trata del uso y 

manejo de las vías y servicios públicos, nomenclatura y alineamientos, 

estableciendo las prohibiciones y limitaciones correspondientes. El Título 

Segundo, refiere al Proyecto Arquitectónico, en que se hace referencia a las 

alturas de los edificios y los espacios sin construir, y se hace la única mención 

del Instituto Nacional de Antropología e Historia (artículo 48), al mencionar 

                                           
131 Op. Cit. No. 104. Págs. 473-490. 
132 Op. Cit. No. 104. Págs. 511-556. 
133 Op. Cit. No. 104. Págs. 593-596. 
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que las construcciones por realizar deben armonizar con las construcciones 

declaradas monumentos o de valor excepcional a juicio de esa institución. En 

cuanto a alturas máximas de los edificios (Capítulo VII), se establece (artículo 

55), que “ningún punto de un edificio podrá estar a mayor altura que 1.75 

veces su distancia al paramento vertical correspondiente al alineamiento 

opuesto de la calle.” 

 

 Los capítulos subsecuentes, VIII a XX inclusive, tratan de tipos de 

edificios específicos, como educación (Capítulo X), templos (Capítulo XVIII), 

etc., y se reglamenta en base a las características específicas de estos, de 

manera que normas generales de funcionamiento sólo se pueden encontrar en 

los reglamentos y las normas complementarias antes mencionadas, lo cual 

permitía dar interpretaciones baste libres de los proyectos que se debían 

considerar, ofreciendo oportunidades para la innovación, acordes con el 

lanzamiento al mercado de nuevos materiales y productos que se observaban 

en ese período. 

 

 El Título Tercero, relativo a Diseño Estructural, es en cambio una nueva 

forma de estudiar los edificios, analizándolos ya no tanto en términos de sus 

características de funcionamiento, sino más bien exclusivamente en términos 

de su comportamiento físico, en términos del sistema constructivo incluyendo 

concreto armado, acero, madera, mampostería y estructuras compuestas, y de 

las solicitaciones físicas a las que la estructura puede verse sujetas, incluyendo 

sismo, viento, asentamientos, etc. En lo que respecta a cimentaciones, este 

reglamento reconoce la necesidad de hacer estudios previos del subsuelo que 

permitan determinar el sistema de cimentación para cada problema específico, 
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incluyendo los siguientes tipos: Superficiales, compensadas, piloteadas, de 

cilindros y mixtas; al mismo tiempo se insertan mapas de zonas de 

compresibilidad de la Ciudad de México (figuras 59 y 60), con lo que queda 

claro que las estructuras deben ser diferentes en diversas zonas de 

compresibilidad. 

 

 Los Capítulos XXIII Y XXIV hacen mención de las cargas muertas y 

vivas que se deben analizar en el análisis estructural, mientras que los 

Capítulos XXVI a XXX, correspondientes a mampostería, estructuras de 

madera, de concreto, metálicas y compuestas respectivamente, entran a gran 

detalle en la caracterización de sus elementos componentes, muros, columnas, 

vigas, losas, etc. Así, para concreto armado se tipifican los esfuerzos por 

flexión, por cortante, por torsión, etc., y se determinan sus características de 

armado. Para estructuras metálicas se pone mucha atención, además de los 

mencionados esfuerzos, a factores de esbeltez y deflexión, y a las formas de 

unión entre elementos, como remaches, pernos y tornillos, haciendo gran 

énfasis en la técnica de soldadura (artículo 254). Se deja también en ambos 

sistemas (concreto armado y acero) la posibilidad de manejar criterios de 

cálculo por diseño simplificado, elástico y plástico. Los Capítulos XXXI y 

XXXII, referentes a diseño por sismo y por viento, haciendo para el primero 

una novedosa clasificación de los edificios, no por su uso o funcionamiento, 

sino más bien por el daño y destrucción que puedan ocasionar a las 

instituciones y a las personas, y consecuentemente al funcionamiento de la 

sociedad, en caso de colapso, por una parte por su comportamiento ante 

solicitaciones por sismo. Así, el artículo 268 hace las siguientes 

clasificaciones: 
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Figura 59 
Mapa de zonas de compresibilidad en la Ciudad de México, D.F. 
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Figura 60 
Mapa de zonas de compresibilidad en el Distrito Federal. 
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ART. 268.- Clasificación de los edificios. 
Por su destino, las construcciones se clasifican en tres 
grupos: 
GRUPO A 
Edificios gubernamentales y de servicios públicos (como 
plantas de bombeo, centrales eléctricas y telefónicas, 
estaciones de bomberos y otros), aquellos cuyo 
funcionamiento es especialmente importante a raíz de un 
temblor (como hospitales); aquellos cuyo contenido es de 
gran valor (como museos), y aquellos con área total 
construida superior a 400 m2., donde existe frecuente 
aglomeración de personas (como escuelas, estadios, salas 
de espectáculos, templos, estaciones terminales y 
similares). 
GRUPO B 
Construcciones para la habitación privada o de uso 
público donde no existe frecuente aglomeración de 
personas, (hoteles, viviendas, edificios de departamentos o 
despachos, plantas industriales, gasolineras, restaurantes); 
edificios, con área total construida no mayor de 400 m2., 
en los que existe frecuente aglomeración de personas; 
cercas cuya altura exceda 2.50 m., construcciones para 
guardar materiales o equipos costosos, y aquellos cuya 
falla pueda poner en peligro otras construcciones de este 
grupo o del grupo A. 
GRUPO C 
Construcciones aisladas cuya ejecución no exija la 
intervención de director responsable de obra y cuya falla 
por temblor no pueda normalmente causar daños a 
estructuras de los dos primeros grupos, a seres humanos o 
a materiales o equipos costosos. 
Considerando las características estructurales se hace la 
siguiente clasificación: 
Estructuración tipo 1. 
Estructuras que posean alineados en la dirección que se 
analiza, dos o más elementos resistentes a fuerza cortante 
horizontal y cuyas deformaciones, ante la acción de cargas 
laterales en dicha dirección, sean debidas esencialmente a 
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flexión de los miembros estructurales. Se incluyen en esta 
clase las estructuras para edificios que posean marcos 
constituidos por trabes (o armaduras o losas planas) y 
columnas metálicas o de concreto reforzado, siendo cada 
marco capaz de resistir en todos los pisos al menos el 50% 
de la fuerza cortante de diseño que le tocaría si trabajara 
aislado, sin requerir para ello la colaboración de muros ni 
contravientos diagonales. 
Los pisos y cubiertas de estas estructuras serán 
suficientemente rígidos y resistentes para distribuir las 
fuerzas laterales entre los elementos de diversa 
flexibilidad. Se incluyen también las construcciones con 
altura máxima de 7 m. o 2 pisos, que cumplan los 
requisitos que se exigen para aceptar el método 
simplificado de análisis que se describe en el artículo 272. 
Estructuración tipo 2. 
Estructuras cuyas deformaciones, ante la acción de cargas 
laterales en la dirección que se analiza, sean debidas 
esencialmente a esfuerzo cortante o a fuerza axial en los 
miembros estructurales. Se consideran en esta clase los 
edificios soportados únicamente por muros de carga y 
aquellos cuyos marcos son incapaces de resistir por sí 
mismos en cada piso el 50% de la fuerza cortante de 
diseño que les tocaría si trabajaran aisladas. Se exceptúan 
de esta clasificación aquellas construcciones que se 
incluyen entre los de estructuración tipo 1. 
Estructuración tipo 3. 
Tanques elevados, chimeneas y todas aquellas 
construcciones que se hallen soportadas por una sola 
columna o una hilera de columnas orientada 
perpendicularmente a la dirección que se analiza o cuyas 
columnas no estén ligadas en la cubierta y en los pisos por 
elementos de suficiente rigidez y resistencia para 
distribuir las fuerzas horizontales entre las columnas de 
diversa flexibilidad. 

 

 El reglamento contempla un método de análisis simplificado, en que se 

verificará únicamente que las fuerzas cortantes totales que obran en cada piso, 
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calculadas por el método estático (artículo 273), no excedan la suma de las 

resistencias al corte de los muros de carga proyectadas en la dirección en que 

se considere la aceleración, verificándose esta en dos direcciones ortogonales. 

Al mismo tiempo se permite el uso del método de análisis estático, 

suponiendo una distribución lineal de las aceleraciones horizontales en dos 

sentidos ortogonales y piso por piso, aplicando el coeficiente para diseño 

sísmico que corresponda al caso según lo establecido en el artículo 270: 

 

Se entiende por coeficiente para diseño sísmico C, el 
cociente de la fuerza cortante horizontal V en la base del 
edificio y el peso W del mismo sobre dicho nivel. Para el 
cálculo de W se tomarán las cargas vivas que se tabulan 
en el capítulo XXIV. 
Para el análisis estático de los edificios clasificados según 
su destino en el grupo B se emplearán como mínimo los 
siguientes valores del coeficiente C. 
 
Tipo de estructuración          Zona de alta             Zona de baja 
           compresibilidad          compresibilidad 
 
  1   0.06           0.04 
  2   0.08           0.08 
  3   0.15           0.10 
 
Tratándose de las construcciones clasificadas en el grupo 
A, estos valores se multiplicarán por 1.3. Las clasificadas 
en el grupo C no requieren diseño por sismos. 

 

 Finalmente, el reglamento permite el uso de cualquier procedimiento de 

análisis dinámico compatible con las características de los temblores y el 

comportamiento del subsuelo y de las estructuras, respetando las restricciones 

que imponga el artículo 274. 
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 El capítulo XXXII, artículos 285 a 291, relativo a diseño por viento 

requiere por otra parte el análisis por viento, aunque el artículo 283 anterior 

establece que no será necesario considerar la acción simultánea de vientos y 

sismo. 

 

 El Título Cuarto refiere a la ejecución de las obras, atendiendo a la 

responsabilidad de los directores responsables de obra, a la seguridad en el 

lugar de trabajo y la autorización en el uso de nuevos procedimientos de 

construcción. El Capítulo XXXIV, relativo a materiales de construcción 

establece en su artículo 295, que “Los materiales de construcción deben 

ajustarse a las disposiciones respectivas de la Dirección General de Normas de 

la Secretaría de Industria y Comercio.” 

 

 Los Capítulos subsiguientes, XXXV a XLVII refieren a los 

procedimientos de obra relativos a diferentes conceptos, como tapiales, 

andamios, pilotes, excavaciones y rellenos, mampostería, estructuras de 

madera, concreto armado, metálicas, etc. 

 

 El Título Quinto refiere al uso y conservación de los predios y edificios, 

en tres capítulos, y finalmente el Título Sexto refiere a disposiciones diversas, 

incluyendo directores responsables de obra, otorgamiento de licencias y la 

inspección de obras de construcción. En lo que respecta a los directores 

responsables de obra, el reglamento contempla en el artículo 377 su 

clasificación como sigue: 

 

Se clasificará a los directores responsables de obra en dos 
grupos: 
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I.- El primer grupo se integrará con ingenieros civiles o 
arquitectos. Podrán solicitar licencia para toda clase de 
obras. 
II.- El segundo grupo se integrará con ingenieros cuyo 
título indique una especialidad. Los ingenieros civiles y 
arquitectos que no tengan la práctica fijada en el artículo 
376, podrán ser admitidos provisionalmente en este grupo, 
desde la fecha de expedición de su cédula profesional. Los 
directores de este grupo podrán suscribir solicitudes para 
obras que pertenezcan a la especialidad que señale su 
título y para aquellos que aún cuando no sean de esa 
especialidad, tengan las siguientes condiciones: 
a) La suma de superficies construidas no excederá de 
doscientos cincuenta metros cuadrados en total, en un 
mismo predio. 
b) La estructura será a base de muros de carga. 
c) Los claros de estructura no excederán de cuatro metros. 
d) Los voladizos no serán mayores de un metro. 
e) La altura de la construcción incluyendo los servicios, 
no excederá de diez metros sobre el nivel de la banqueta. 
f) La construcción no tendrá más de tres niveles. 
g) La estructura no contará con elementos laminares 
curvos de concreto armado. 

 

 Esta clasificación se puede interpretar en términos de la habilidad 

adquirida por el director responsable en base a su experiencia en obra, pero 

también se puede ver en términos de que el director del primer grupo era 

considerado como apto para dirigir cualquier tipo de obra, incluyendo las de 

tecnología más reciente; mientras que el del segundo grupo era apto para la 

construcción de obras pequeñas y conformados por muros de carga, refiriendo 

con toda probabilidad a las formas de construcción consignadas en el 

Reglamento de Construcciones de 1920, en que se consideraría a éstas como 

lo suficientemente seguras como para que pudieran ser construidas por 

personas con relativa falta de experiencia. 
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 6.- LEY FEDERAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

NACIÓN,134 del 23 de diciembre de 1968, publicada el 16 de diciembre de 

1970. Esta ley tuvo una vigencia de menos de año y medio, siendo sustituida 

por la Ley de Monumentos del 6 de mayo de 1972, que actualmente nos rige. 

Debió redactarse para complementar a la LEY GENERAL DE BIENES 

NACIONALES (firmada el 23 de diciembre de 1968, el mismo día que ésta) 

en lo que respecta a la definición del concepto de PATRIMONIO 

CULTURAL para conformar con los preceptos internacionales, como la Carta 

de Venecia de 1964, pero de que se debieron tener dudas acerca de su 

contenido explicaría por qué tardaron dos años en publicarla, debiendo hacerlo 

sólo porque el período presidencial de Díaz Ordaz estaba por terminar. Esta 

ley fue de poco impacto. 

 

 Finalmente, se debe ver a los actos de gobierno de la gestión del 

presidente Díaz Ordaz como directrices para la formación de criterios para la 

construcción, aunque estos salen un tanto del ámbito de este trabajo. Dos 

alcanzaron cierta notoriedad: El desarrollo de la Comisión de Construcciones 

Agropecuarias del Banco Nacional de Crédito Ejidal135, cuya meta era la 

industrialización del campo, y la creación el 19 de agosto de 1968, del 

Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez (IMAN), que generó formas 

arquitectónicas características.136 

 

                                           
134 Ver transitorios de la Ley sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos de 1972. 
135 Ver Ley General de Crédito Rural, de 1955, y Ley Federal de la Reforma Agraria, de 1959. 
136 Ver Enciclopedia de México, Tomo 8. Pág. 4323. 
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 IV.5.- LUIS ECHEVERRIA ÁLVAREZ; 1º DE DICIEMBRE DE 

1970-30 DE NOVIEMBRE DE 1976. 

 

 Durante el período presidencial del licenciado Luis Echeverría Álvarez 

se observó la continuación de un rígido control del aparato del Estado, y de 

hecho este creció notablemente con la creación o compra de numerosas 

empresas paraestatales y el impulso de grandes fideicomisos de participación 

estatal, de los que el desarrollo turístico de Cancún, Estado de Quintana Roo, 

es uno de los mejor conocidos, bajo la noción de que la participación del 

Estado, en los procesos productivos de la economía era la mejor garantía para 

el desarrollo del país. 

 

 Esta política, aunada a un nacionalismo exacerbado y un populismo 

reminiscente de los tiempos de Lázaro Cárdenas, y un visible acercamiento a 

regímenes de izquierda, como el de Salvador Allende en Chile, México 

rompió relaciones con este país a causa del golpe de estado contra Allende, el 

26 de noviembre de 1974 y de Cuba, entre otros; así como a movimientos 

revolucionarios de Argentina, el Salvador, Nicaragua, Chile y otros, a los que 

dio facilidades de asilo, generaron un cierto distanciamiento de la clase 

empresarial y la caída de la inversión externa, que llevaron al agotamiento del 

modelo económico adoptado, y a la necesidad de emitir billetes para mantener 

activo el conjunto de dependencias y empresas estatales, lo cual a su vez llevó 

a finales del sexenio a la necesidad de devaluar la moneda. El 31 de agosto de 

1976 el peso se desplomó de la paridad de $12.50 por dólar, que se había 

mantenido desde tiempos del presidente Ruíz Cortines, a casi $25.00, a la vez 

que la deuda externa se triplicó de ocho mil a veintiséis mil millones de 
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dólares. Con esta caída la economía mexicana comenzó un nuevo derrotero de 

crisis sexenales en lo interno y sus primeras experiencias como integrante del 

sistema económico mundial. 

 

 En un intento por controlar el presupuesto, desde el inicio de su 

gobierno, el presidente Echeverría implementó varias recomendaciones hechas 

por la Comisión Intersecretarial desde 1967, incluyendo la creación, a partir de 

mayo de 1971, de Unidades de Programación, en cada dependencia de Estado, 

desde Secretarías y Departamentos, hasta organismos descentralizados y 

empresas paraestatales, y la conformación de una Comisión Coordinadora y 

de Control del Gasto Público, cuya función sería coordinar a las Secretarías de 

la Presidencia, de Hacienda y Crédito Público y del Patrimonio Nacional, y 

por su conducto lograr un estricto control de las finanzas públicas. 

 

 A nivel estatal se dio un fuerte impulso a los Comités Promotores del 

Desarrollo Socioeconómico de los Estados, (COPRODES), los cuales 

permitieron, en suma, desarrollar políticas de planeación regional que 

cubrieran la totalidad del país. El funcionamiento de los Comités se debió 

ajustar a la legislación existente en el momento, por lo que a partir de 1971, 

éstas se debieron regir por disposiciones de decretos individuales, mientras 

que a partir de enero de 1975 fueron coordinadas por la Comisión Nacional de 

Desarrollo Regional, y finalmente, en 1976 el funcionamiento de los Comités 

se debió ajustar a la nueva legislación sobre asentamientos humanos, 

recibiendo la denominación de Comités de Planeación para el Desarrollo de 

los Estados (COPLADES). Con estas políticas y esta nueva legislación, como 

más adelante se verá, México sufrió un profundo cambio en su percepción y 
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tratamiento del territorio, ya no como una serie de unidades discretas que 

pudieran ser objeto de inversión según las leyes de la oferta y de la demanda, 

sino como partes de un todo sujeto a reglas de uso, de inversión y fiscalización 

establecidas y programadas de antemano.137 

 

 Luis Echeverría Álvarez fue un presidente muy activo en todos los 

órdenes. Por una parte continuó las prácticas autoritarias y represivas de su 

antecesor, desatando la llamada “Guerra Sucia”, contra los opositores al 

régimen. Ejemplos fueron la sangrienta represión del Jueves de Corpus, 10 de 

junio de 1971, en que el grupo paramilitar conocido como “Los Halcones” 

agredió a manifestantes estudiantiles en la Ciudad de México, y la dura 

represión contra integrantes de grupos guerrilleros en los Estados de Oaxaca y 

Guerrero, de la que resultaron decenas de desaparecidos cuya presentación 

pública aún hoy se reclama. Pero Echeverría fue también un incansable 

viajero, tanto en el exterior, promoviendo una política de unificación y 

reconocimiento del llamado “Tercer Mundo”, así como por todos los rincones 

del país, promoviendo numerosos proyectos gubernamentales e inaugurando 

un enorme número de obras realizadas por diversas dependencias incluyendo 

el I.M.S.S., el I.S.S.S.T.E., C.A.P.F.C.E., y otras, así como de las diferentes 

Secretarías de Estado, como Recursos Hidráulicos, (Presas y Canalización), 

Obras Públicas, Comunicaciones y Transportes y Agricultura y Ganadería, 

entre otras. En el Distrito Federal se continuó con las obras de ampliación del 

sistema “METRO”, y en 1972 se comenzaron las obras del Circuito Interior y 

la ampliación del Periférico, pero la más impresionante fue la del Sistema del 

Drenaje Profundo de la Ciudad de México, inaugurada el 9 de junio de 1975; 

                                           
137 Ver Enciclopedia de México, Tomo 11. Pág. 6497. 
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estas obras, más otras de servicio social, se realizaron en respuesta directa al 

acelerado crecimiento de la población en el Distrito Federal, que durante el 

período presidencial de Echeverría rebasó los siete millones de habitantes.138 

 

 Por lo que respecta a la generación de legislación relativa a diversos 

campos relativos a la construcción, el manejo de los recursos territoriales y del 

agua, el régimen del presidente Echeverría fue también muy fecundo. A 

continuación se presenta la legislación más importante de este período. 

 

 1.- LEY ORGÁNICA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL139, publicada el 29 de diciembre de 1970, que deroga a la LEY 

ORGÁNICA del 31 de diciembre de 1941 y las leyes, reglamentos y 

disposiciones que se opongan a ella. Para el ejercicio de las atribuciones que le 

confirió esta nueva ley, el Jefe del Departamento se auxilió de tres Secretarías 

Generales, un Oficial Mayor, un Consejo Consultivo, Juntas de Vecinos, 

Delegados, Subdelegados y Directores Generales. 

 

 En la Ley Orgánica de 1970 se modificó la estructura orgánica del 

Departamento del Distrito Federal, con lo cual la desconcentración 

administrativa recibió un impulso definitivo y la participación ciudadana 

adquirió un mayor grado de concurrencia en la Administración Local. A este 

respecto del capítulo primero son relevantes los siguientes artículos: 

 

 
                                           
138 Ver “Memoria de las Obras del Sistema de Drenaje Profundo del Distrito Federal”, Tomos II y III. 
Departamento del Distrito Federal, México, 1975. 
139 “Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal”, Colección Leyes y Reglamentos del Departamento 
del Distrito Federal, Serie Ediciones de Bolsillo, México, 1971. 
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Artículo primero.- De acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 73, fracción VI, base 1ra. De la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Gobierno 

del Distrito Federal estará a cargo del Presidente de la 

República quien lo ejercerá, de conformidad con las 

normas de organización y funcionamiento contenidas en 

esta ley, por conducto del Jefe del Departamento del 

Distrito Federal. 

El Jefe del Departamento del Distrito Federal será 

nombrado y removido libremente por el propio Presidente 

de la República. 

A cargo de las Delegaciones del Distrito Federal estarán 

los delegados, nombrados y removidos libremente por el 

Jefe del Departamento, previo acuerdo del titular del 

Ejecutivo Federal. 

Artículo tercero. En el ejercicio del gobierno del Distrito 

Federal, el Jefe del Departamento será auxiliado en el 

desempeño de sus funciones por tres secretarios generales, 

uno de los cuales deberá ser licenciado en derecho, y se 

denominarán “A”, “B” y “C”, respectivamente, un oficial 

mayor, un consejo consultivo, las juntas de vecinos, 

delegados, subdelegados y por los demás órganos que 

determine esta ley. 
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Articulo cuarto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 73, 

fracción VI de la Constitución, corresponde al Congreso 

de la Unión la facultad de legislar para el Distrito Federal. 

El capítulo segundo se refiere al territorio, que en los 

artículos 9 y 10 queda delimitado como sigue: 

Artículo noveno. Los límites del Distrito Federal son 

fijados por los decretos del 15 y 17 de diciembre de 1898, 

expedido por el Congreso de la Unión, ratificando los 

convenios celebrados con los Estados de Morelos y 

México, respectivamente. 

Artículo décimo. El Distrito Federal o ciudad de México 

se divide para los efectos de esta ley, y de acuerdo con sus 

características demográficas, sociales y económicas, en 

dieciséis delegaciones denominadas como sigue: Gustavo 

A. Madero, Azcapotzalco, Iztacalco, Coyoacán, Álvaro 

Obregón, La Magdalena Contreras, Cuajimalpa de 

Morelos, Tlalpan, Iztapalapa, Xochimilco, Milpa Alta, 

Tlahúac, Miguel Hidalgo, Benito Juárez, Cuauhtémoc y 

Venustiano Carranza. (Ver figura 61, en que se aprecia la 

zona de veda al sur del Distrito Federal, declarada por 

primera vez el 17 de diciembre de 1970, limitando el 

desarrollo urbano de la Ciudad en esa dirección). 

El artículo onceavo incluye dieciséis incisos, cada uno 

describiendo en términos geográficos los límites de cada 

delegación, haciendo de lado definitivamente la 

distinción, usual anteriormente, entre lo urbano y lo rural. 
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Figura 61 
División territorial del Distrito Federal según la Ley Orgánica del 29 de 
diciembre de 1970. Se indica también la primera zona de veda al sur de la 
Ciudad de México, para la recuperación de mantos acuíferos. 
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 El capítulo séptimo trata de la COMISIÓN DE PLANEACIÓN 

URBANA y de la elaboración de un plano regulador, que debía considerar a 

las delegaciones por primera vez, a la vez que estableció la posibilidad de 

establecer convenios con otras entidades y municipios, (artículos 74 y 75), 

dejando entrever que para este tiempo ya se tenía preocupación por el 

tratamiento de la problemática urbana de lo que se conocería al poco tiempo 

como la ZONA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Los 

siguientes artículos tratan el tema. 

 

CAPITULO SEPTIMO 

De la Comisión de Planeación Urbana 

 

ARTICULO 76.- La Comisión de Planeación Urbana 

elaborará los proyectos y planes urbanísticos que le 

encomiende el Jefe del Departamento encaminados a la 

más adecuada satisfacción de las necesidades y al mejor 

desarrollo de las actividades de la población del Distrito 

Federal, así como a la mejor y más eficiente prestación de 

los servicios públicos. 

ARTICULO 77.- El desarrollo a que se refiere el artículo 

precedente, estará sujeto a un Plano Regulador en cuya 

elaboración participará la Comisión de Planeación Urbana 

del Distrito Federal y se someterá a la consideración del 

Jefe del Departamento del Distrito Federal. 
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ARTICULO 78.- El Plano Regulador del Distrito Federal 

tomará en cuenta la existencia de las Delegaciones en que 

éste se haya dividido de acuerdo con el artículo 10, 

fracción II de esta ley. 

ARTÍCULO 79.- La planeación del Distrito Federal, 

deberá respetar los valores históricos y artísticos, 

monumentos, plazas típicas, edificios catalogados 

oficialmente por sus características arquitectónicas y 

artísticas, así como la fisonomía tradicional de las zonas 

antiguas del Distrito Federal. 

ARTICULO 80.- El Jefe del Departamento del Distrito 

Federal está facultado para celebrar convenios con los 

gobiernos de otras entidades federativas y con los 

ayuntamientos respectivos, para la formulación de planes 

de urbanización que deban ser aplicados con criterio 

armónico y homogéneo. 

 

 Por otra parte el capítulo tercero establece que los delegados serán 

designados o removidos por el Jefe del Departamento, previo acuerdo con el 

presidente de la República, debiendo ser ciudadano mexicano por nacimiento, 

con una edad mínima de 25 años y ser residente del Distrito Federal (artículos 

12 y 13). Asimismo se da gran importancia a la junta de vecinos de cada 

delegación, con funciones de opinión, propuesta y vigilancia del buen 

funcionamiento de la delegación (artículo 17), y al Consejo Consultivo, 

integrado por los presidentes de las juntas de vecinos, y con funciones 
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similares aunque a mayor escala, siendo cuerpo consultivo del Jefe del 

Departamento (artículos 18 a 28). 

 

 2.- LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DEL FONDO DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)140, publicada el 

24 de abril de 1972. Esta ley debe considerarse como la materialización del 

mandato de proveer vivienda cómoda e higiénica para los trabajadores, o 

establecer un sistema de financiamiento que les permita obtener crédito barato 

y suficiente para este fin, según refieren la fracción XII del apartado “A” del 

artículo 123 constitucional y el título cuarto, capítulo III de la Ley Federal del 

Trabajo. La creación de este instituto se caracterizó por estar integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los patrones; la 

exposición de motivos de esta ley explica directamente esta intención de 

operación: 

 

Con anterioridad a la reforma constitucional, la obligación 

de dotar de vivienda a los trabajadores debía cumplirse, 

por diversos mecanismos que descansaban en las 

relaciones obrero patronales. La creación de un sistema 

generalizado a la totalidad de la clase trabajadora en que 

concurrirán también con sus aportaciones todos los 

empresarios, exige, en cambio, la intervención del poder 

público en su administración. 

Esta es la razón por la que el Instituto se define como un 

organismo de servicio social que, de ser creado por Ley 

                                           
140 Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; “Ley del Instituto”. México, 1972. 
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del Congreso de la Unión, quedará tipificado como 

organismo fiscal autónomo. 

Por otra parte, si bien la tutela de los derechos de los 

trabajadores en la relación obrero-patronal corresponde 

inicialmente a sus organizaciones, cuando se establece un 

sistema generalizado y obligatorio, compete al Estado el 

deber de implantar los mecanismos que permitan la 

adecuada protección de las garantías de todos los 

trabajadores, vigilar su cumplimiento y administrar las 

instituciones correspondientes. 

Las instituciones de la República promueven la 

participación de los factores de la producción en la 

administración de organismos públicos cuyo 

funcionamiento directamente les afecta. Tendencia 

consecuente con el espíritu del Artículo 123 constitucional 

que, sin detrimento de su carácter tutelar de los derechos 

de los trabajadores, propicia el equilibrio y la 

armonización de los factores de la producción. Existe, en 

efecto, una tradición jurídica en nuestro país que vincula 

democráticamente a los sectores de actividad económica 

en las instituciones del derecho social, particularmente las 

relacionadas con el trabajo. 

La experiencia adquirida justifica plenamente estas 

fórmulas de administración tripartita y autoriza a 

considerarlas como eficaces y dignas de mayor extensión. 

Tal es el caso, entre otros, del Instituto Mexicano del 
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Seguro Social, la Comisión de los Salarios Mínimos y los 

Tribunales Laborales, Instituciones todas, que han venido 

desarrollando una práctica efectiva de participación y de 

diálogo entre los factores de la producción y afirmado, por 

ende, nuestros principios de convivencia, y han 

correspondido al propósito superior de la comunidad 

nacional, que busca simultáneamente la creación de 

fuentes de riqueza y la más justa distribución del ingreso. 

La organización tripartita de las instituciones de derecho 

social ha revelado ser una fórmula adecuada para 

incrementar, bajo la coordinación del Gobierno, la 

responsabilidad de los factores de la producción en los 

asuntos de interés nacional. Ha demostrado, igualmente, 

su capacidad para relacionar con auténtico sentido 

democrático, la administración pública con las 

necesidades y aspiraciones concretas de los beneficiarios 

de sus servicios. 

 

 3.- El mismo año se creó, para el mismo propósito, pero atendiendo a 

los requerimientos de vivienda de los empleados públicos del país, EL 

FONDO DE VIVIENDA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJDORES DEL ESTADO 

(FOVISSSTE), el 28 de diciembre de 1972. Desde este año tanto el 

INFONAVIT como el FOVISSSTE han mantenido una presencia constante, 

primeramente como constructores y desarrolladores, y posteriormente como 
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agentes financieros para el desarrollo por inmobiliarias de capital privado en el 

ámbito de la construcción de vivienda para los trabajadores del país.141 

 

 4.- LEY FEDERAL DE AGUAS142, publicada el 11 de enero de 1972, 

abrogando interesantemente no sólo una ley, sino varias, a saber: 

 

- LA LEY DE AGUAS DE PROPIEDAD NACIONAL, 

de 30 de agosto de 1934. 

- LA LEY DE RIEGOS, del 30 de diciembre de 1946. 

LA LEY FEDERAL DE INGENIERÍA SANITARIA, del 

30 de diciembre de 1947. 

- LA LEY DE COOPERACIÓN Y DOTACIÓN DE 

AGUA POTABLE A LOS MUNICIPIOS, del 15 de 

diciembre de 1956. (Ley especial de tiempos de Ruíz 

Cortines que facultaba a la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos para realizar proyectos de extracción y 

dotación de agua potable a municipios sin capacidad para 

llevarlos a cabo por sus propios medios). 

- LA LEY REGLAMENTARIA DEL PARRAFO 

QUINTO DEL ARTÍCULO 27 CONSTITUCIONAL EN 

MATERIA DE AGUAS DEL SUBSUELO, del 29 de 

diciembre de 1956. 

 

 Pero es a la vez interesante observar que, aún cuando se abrogaron las 

leyes antes mencionadas, muchos de sus respectivos reglamentos seguían en 
                                           
141 Ver Enciclopedia de México, Tomo 7. Págs. 4277-4278. 
142 Ver “Ley Federal de Aguas”, Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México, México, 1976. 
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uso aún a finales del período presidencial de Echeverría, incluyendo los 

siguientes: 

 

- REGLAMENTO DE LA LEY DE AGUAS DE 

PROPIEDAD NACIONAL, publicado el 21 de abril de 

1936. 

 

- REGLAMENTO DE LA LEY DE FECHA 29 DE 

DICIEMBRE DE 1956 EN MATERIA DE AGUAS DE 

SUBSUELO. 

 

 La Ley Federal de Aguas sigue pero actualiza el contenido de las leyes 

anteriores en la materia, a la vez que establece como ejecutora de las 

disposiciones de la ley a la SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRÁULICOS, 

en conjunción, en sus ámbitos respectivos, con las Secretarías de la Reforma 

Agraria, de Marina, de Obras Públicas y otras; entre las que destaca el 

Departamento del Distrito Federal. Es importante, para explicar la 

reformulación a la Ley de Aguas y la existencia de la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos, observar que su reglamento siguió siendo el de 1936, de tiempos 

de Lázaro Cárdenas, en el cual, en su artículo primero hace mención de la 

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y FOMENTO; interesantemente ésta 

subsistió como tal hasta el gobierno de Miguel Alemán, inclusive, pero ya 

actuando en paralelo con la recién creada SECRETARÍA DE RECURSOS 

HIDRÁULICOS para convertirse en la SECRETARIA DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA bajo Ruiz Cortines, misma que a su vez subsistió hasta el 

inicio de la presidencia de José López Portillo, quien al mes de haber asumido 
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el cargo (el 1ro. de enero de 1977), modificó su estructura, fundiéndola 

nuevamente con la Secretaría de Recursos Hidráulicos para formar LA 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS. La 

Secretaría de Recursos Hidráulicos fue establecida como tal bajo Miguel 

Alemán, al retirar de la Secretaría de Agricultura y Fomento del ámbito de la 

gestión hidráulica, misma que retuvo solo autoridad sobre asuntos de 

producción agrícola y ganadera. 

 

 Es importante en este punto mencionar además, que se debe hacer una 

clara distinción entre la Secretaría de Agricultura (en sus varias 

denominaciones), que siempre ha tenido función de gestión técnica y 

económica, en el ámbito de la agricultura y la ganadería, así como del manejo 

de las aguas de propiedad nacional, y el DEPARTAMENTO AGRARIO, que 

tuvo más bien funciones legales de deslinde, adjudicación de tierras, dotación 

de aguas a terrenos ejidales y comunales, y de procedimientos de 

colonización, derivadas de ordenamientos del artículo 27 constitucional, la 

Ley de Colonización del 5 de abril de 1926 y la Ley de Dotaciones y 

Restituciones de Tierras y Aguas del 21 de marzo de 1929. Clásico producto 

de la Revolución Mexicana, el Departamento Agrario se estableció bajo 

Lázaro Cárdenas el 1ro. de diciembre de 1934 para apoyar las actividades de 

las autoridades agrarias mencionadas en el artículo 1º, capítulo I de la Ley de 

Dotaciones ya mencionada, entre las que sobresale como máxima la 

COMISIÓN NACIONAL AGRARIA (directamente por debajo del presidente 

de la República); el Departamento subsistió hasta el período de Adolfo López 

Mateos, en que recibió el nombre de DEPARTAMENTO DE ASUNTOS 

AGRARIOS Y COLONIZACIÓN, que a su vez se mantuvo hasta el 31 de 
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diciembre de 1974, bajo Luis Echeverría Álvarez, en que se convirtió en la 

SECRETARÍA DE LA REFORMA AGRARIA.143 

 

 La Ley Federal de Aguas establece en su artículo 1º que …“A fin de 

realizar una distribución equitativa de los recursos hidráulicos y cuidar de su 

conservación, la presente ley reglamenta las disposiciones, en materia de 

aguas, de los párrafos quinto y sexto del artículo 27 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y tiene por objeto regular la explotación, 

uso y aprovechamiento de las aguas propiedad de la Nación, incluidas aquéllas 

del subsuelo libremente alumbradas mediante obras artificiales, para que se 

reglamente su extracción, utilización y veda, conforme lo exija el interés 

público.” 

 

 El artículo segundo expone como de utilidad pública los siguientes 

rubros, que se deben considerar como el campo de actividad de la Secretaría 

de Recursos Hidráulicos, y aunque en menor grado, de otras dependencias 

afines como las de Salubridad y Asistencia, de la Reforma Agraria, de 

Agricultura y Ganadería y de Obras Públicas, estos son: 

 

I.- La formación y actualización permanente del 

inventario de los recursos hidráulicos del país; 

II.- Los estudios y trabajos necesarios para la formulación 

de los proyectos de obras hidráulicas; 

                                           
143 Ver Enciclopedia de México, Tomo 6. Págs. 3378-3381. 



 512

III.- Las obras de riego, drenaje, desagüe, control de 

avenidas y defensa contra inundaciones de poblaciones y 

de terrenos agrícolas: 

IV.- Las obras de infiltración para conservar y reabastecer 

mantos acuíferos; 

V.- La derivación de las aguas de una cuenca o región 

hidrográfica hacia otras; 

VI.- Las obras y servicios de agua potable y 

alcantarillado; 

VII.- El aprovechamiento de las aguas propiedad de la 

Nación, para generación de energía eléctrica destinada a 

servicios públicos; 

VIII.- La regulación de la distribución de las aguas de 

propiedad nacional, incluidas las limitaciones de 

extracción y vedas de las aguas subterráneas; 

IX.- La protección, mejoramiento y conservación de 

cuencas, cauces, vasos y acuíferos; 

X.- La explotación, uso o aprovechamiento de las aguas 

de los vasos de almacenamiento y demás depósitos de 

propiedad nacional que se formen por cualquier causa; 

XI.- Las obras hidráulicas destinadas a preservar y 

mejorar las condiciones ecológicas para el desarrollo de la 

fauna y flora acuáticas, en corrientes, lagos, lagunas, 

vasos y esteros. 
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XII.- El establecimiento de distritos de riego, unidades de 

riego para el desarrollo rural, distritos de drenaje y 

protección contra inundaciones y distritos de acuacultura; 

XIII.- La compactación de las tierras ejidales, comunales 

y de propiedad privada en los distritos de riego, para el 

más racional y equitativo aprovechamiento del agua; 

XIV.- Las obras hidráulicas destinadas a propiciar la 

formación, conservación y mejoramiento de la calidad de 

los suelos para usos agropecuarios; 

XV.- La formación, revisión, modificación y manejo de 

los padrones de usuarios; 

XVI.- La adquisición de las tierras, y de los demás bienes 

inmuebles que sean necesarios para integrar las zonas de 

riego, drenaje o protección. 

XVII.- La formación de poblados y la ejecución de obras 

para sus servicios públicos en los casos en que por razón 

de obras hidráulicas, se afecten centros de población. 

XVIII.- El aprovechamiento de canteras, depósitos y 

yacimientos de materiales para obras hidráulicas y las que 

se deriven de ellas; 

XIX.- La adquisición de obras hidráulicas de propiedad 

privada, cuando sea necesario incorporarlas a un sistema 

general hidráulico establecido o por establecer; 

XX.- La instalación de plantas desaladoras de aguas 

marinas y de aguas salobres interiores. 
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XXI.- La prevención y el control de la contaminación de 

las aguas, cualquiera que sea su régimen legal, en los 

términos de la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental, y demás disposiciones 

aplicables; y 

XXII.- La adquisición de los bienes que se requieran para 

la construcción, rehabilitación, mejoramiento, operación, 

conservación y desarrollo de las obras hidráulicas y demás 

instalaciones conexas a que se refiere esta ley, así como la 

construcción de vías de comunicación necesarias para su 

desarrollo y explotación. 

 

 Estos rubros dejan ver una creciente preocupación por conceptos que 

anteriormente no habían sido considerados como importantes, tales como la 

protección y reabastecimiento de acuíferos, (inciso IV), la conservación de la 

flora y fauna acuáticas (inciso XI) y el control de la contaminación ambiental 

(inciso XXI; ver rubro número 5, siguiente). Por otra parte, el artículo 27 

señala las prioridades que la Secretaría debía atender: 

 

Art. 27.- Para la explotación, uso o aprovechamiento de 
las aguas de propiedad nacional que incluyen las del 
subsuelo, la Secretaría deberá observar el siguiente orden 
de prelación: 
I.- Usos domésticos; 
II.- Servicios públicos urbanos; 
III.- Abrevaderos de ganado; 
IV.- Riego de terrenos; 
a).- Ejidales y comunales; 
b).- De propiedad privada; 
V.- Industrias; 
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a).- Generación de energía eléctrica para servicio público; 
b).- Otras industrias; 
VI.- Acuacultura; 
VII.- Generación de energía eléctrica para servicio 
privado; 
VIII.- Lavado y entarquinamiento de terrenos; y 
IX.- Otros. 
El Ejecutivo Federal podrá alterar este orden, cuando lo 
exija el interés público, salvo el de los usos domésticos, 
que siempre tendrán preferencia. 

 

 El contenido general de la Ley de Aguas Nacionales es como sigue: 

 

Título Primero. Disposiciones generales 
Capítulo primero. Del objeto de la ley 
Capítulo II. Del régimen legal de los bienes objeto de esta 
ley 
Capítulo III. De la aplicación de la ley 
Título Segundo. De la explotación, uso o 
aprovechamiento de las aguas 
Capítulo primero. Disposiciones generales 
Capítulo II. De los abastecimientos de agua potable y de 
las obras de alcantarillado 
Capítulo III. De los distritos de riego 
Sección Primera. De su constitución e integración 
Sección Segunda. De la propiedad de las tierras y del 
servicio de riego dentro de los distritos 
Sección Tercera. De la administración, operación, 
conservación y desarrollo 
Sección Cuarta. De las cuotas en los distritos de riego 
Capítulo IV. De las unidades de riego para el desarrollo 
rural 
Capítulo V. De los distritos de drenaje y protección contra 
inundaciones 
Capítulo VI. De los distritos de acuacultura 
Capítulo VII. De las aguas para generación de energía 
eléctrica destinada al servicio público 
Capítulo VIII. De las aguas del subsuelo 
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Título Tercero. De las asignaciones y reservas y de las 
concesiones y permisos 
Capítulo Primero. De las asignaciones y reservas 
Capítulo II. De las concesiones 
Capítulo III. De las asignaciones, concesiones y permisos 
para explotación de materiales y ocupación de terrenos 
Título Cuarto. De la distribución de las aguas corrientes y 
depósitos 
Capítulo Primero. De la regulación 
Capítulo II. De las juntas de aguas 
Capítulo III. De la suspensión de las solicitudes de 
asignación y concesión 
Título Quinto. De las faltas y delitos 
Capítulo primero. De las faltas 
Capítulo II. De los delitos 
Título Sexto. De los recursos administrativos 
Capítulo único. 
Transitorios 

 

 Es interesante notar que el título III trata de las concesiones de 

explotación, mientras que el título II trata de los tipos de obra que la Secretaría 

podía realizar, yendo de la dotación de agua potable y drenaje en poblados y 

municipios, a solicitud de éstos o de los gobiernos de los Estados, a la 

conformación de distritos de riego y acuacultura y obra de infraestructura para 

la producción de electricidad, así como la distribución de aguas corrientes para 

irrigación. Pero es importante también notar que el reglamento de la Ley de 

Aguas Nacionales de 1936, vigente en 1972, tocaba también muchos de los 

conceptos, pero no todos, dedicándose más bien a aspectos de trámite y 

control administrativo, indicativo de que aún cuando la Secretaría debía 

atender problemas nuevos, los debía hacer con una estructura administrativa 

concedida en tiempos de Lázaro Cárdenas: El contenido de este reglamento es 

el siguiente: 
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Capítulo primero. Aguas, cauces, vasos y zonas federales 
Capítulo II. Obras de encauzamiento, de defensa y de 
desecación 
Capítulo III. Permisos de ocupación de cauces, vasos y 
zonas federales 
Capítulo IV. Manantiales y aguas subterráneas 
Capítulo V. Solicitudes de aguas de propiedad nacional 
Capítulo VI. Confirmaciones 
Capítulo VII. Permisos provisionales 
Capítulo VIII. Tramitación de solicitudes de concesiones 
Capítulo IX. Permisos de explotación 
Capítulo X. Autorizaciones precarias 
Capítulo XI. Permisos de construcción 
Capítulo XII. Concesiones 
Capítulo XIII. Franquicias 
Capítulo XIV. Ocupaciones temporales, servidumbres y 
expropiaciones 
Capítulo XV. Caducidades.- Régimen de los sistemas de 
obras que pasan al dominio de la nación 
Capítulo XVI. Aprovechamientos hechos por los 
Ayuntamientos 
Capítulo XVII. Modificaciones de aprovechamientos 
Capítulo XVIII. Vedas 
Capítulo XIX. Reglamentación de los aprovechamientos 
de aguas de propiedad nacional 
Capítulo XX. Juntas de aguas 
Capítulo XXI. Sociedades de usuarios 
Capítulo XXII. Reservas nacionales de energía hidráulica 
Capítulo XXIII. Disposiciones generales 
Transitorios 

 

 5.- LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 

CONTAMINACIÓN AMBIENTAL144, del 23 de marzo de 1971. 

Interesantemente, esta ley no deroga leyes anteriores específicas, indicativo de 
                                           
144 Ver “Código Sanitario y Disposiciones Reglamentarias”. Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México. 
México, 1977. Págs. 126-136. 
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que el tema de la contaminación ambiental, y más generalmente del medio 

ambiente, eran totalmente nuevos en México, y que en ese momento histórico 

la contaminación ambiental se consideraba más bien como un problema de 

salud, razón por la cual esta ley se insertó en el ámbito de competencia de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia, con apoyo de las Secretarías de 

Recursos Hidráulicos, Agricultura y Ganadería, entre otras, (artículo 5º). La 

novedad de la materia queda también manifiesta en el artículo 8º, que 

establece que: “El Ejecutivo Federal a través de las Dependencias u 

Organismos que designe desarrollará un programa educativo e informativo a 

nivel nacional sobre lo que el problema de la contaminación ambiental 

significa, orientando muy especialmente a la niñez y a la juventud hacia el 

conocimiento de los problemas ecológicos.” 

 

 Por otra parte, la problemática de la contaminación ambiental se 

observa algo simplistamente como de acción en tres ámbitos, mismos que se 

enuncian en el capitulado: 

 

CAPITULO PRIMERO.- Disposiciones generales, con 

nueve artículos. 

CAPITULO SEGUNDO.- De la prevención y control de 

la contaminación del aire, con cuatro artículos. 

CAPITULO TERCERO.- De la prevención y control de la 

contaminación de aguas, con nueve artículos. 

CAPITULO CUARTO.- De la prevención y control de la 

contaminación de los suelos, con seis artículos. 

CAPITULO QUINTO.- Sanciones, con seis artículos. 
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 Esta ley generó dos reglamentos, ya mucho más específicos y al punto: 

 

 6.- REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE 

HUMOS Y POLVOS145, publicado el 17 de septiembre de 1971. En el artículo 

6º, capítulo I, se menciona que: “Se dará atención especial al control de las 

fuentes de contaminación siguientes: 

 

I.- Incineración de basura; 

II.- Refinerías; 

III.- Termoeléctricas; 

IV.- Ferrocarriles; 

V.- Vehículos automotores; 

VI.- Plantas industrializadoras de granos y productoras de 

fertilizantes; y 

VII.- Plantas de concreto asfáltico. 

 

 El capítulo II trata de la emisión de humos y polvos, tanto de equipos 

estacionarios como automotores, en que varios artículos tuvieron impacto en 

la reglamentación de la construcción y el desarrollo urbano, como el artículo 

19, que establece que: “Los gobiernos de las entidades federativas promoverán 

la construcción de terminales de autotransportes de servicio público, en la 

periferia de las ciudades.” 

 

                                           
145 Op. Cit. No. 144. Págs. 137-158. 
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 Este reglamento establece también máximos de emisión permitida, en 

kg/hora por cada unidad de peso del proceso de producción, en toneladas, 

siendo más rigurosa la inspección para industrias nuevas, que para las ya 

existentes (artículo 21). Por otra parte, el capítulo III; medidas de orientación 

y educación, hace gran énfasis en la educación de la juventud y en el 

establecimiento de programas de reforestación. 

 

 7.- REGLAMENTO PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN DE AGUAS146, publicado el 29 de marzo de 1973. Este 

reglamento tiene un formato muy similar al de emisión de humos y polvos, 

variando principalmente en cuanto a contenidos. Así, el presente reglamento 

trata de la contaminación de las aguas, incluyendo las nacionales, por lo que 

aún cuando la Secretaría mantiene titularidad sobre el reglamento, debe 

compartir responsabilidad más ampliamente con la Secretaría de Recursos 

Hidráulicos. Es especialmente interesante el capítulo II; de la prevención y 

control de la contaminación de aguas, que trata del tratamiento de aguas 

residuales y de la determinación de la calidad de las aguas según los usos a 

que van a ser sometidas en diversas actividades productivas (artículos 13 a 

33). 

 

 8.- CÓDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS.147 Publicado el 13 de marzo de 1973, deroga al de 29 de 

diciembre de 1954, publicado el 1ro. de marzo de 1955. Esta nueva ley es 

bastante más amplia que la anterior, contando con 508 artículos contra 309. La 

ley está interesada principalmente en aspectos de sanidad pública, como la 
                                           
146 Op. Cit. No. 144. Págs. 185-216. 
147 Op. Cit. No. 144. Págs. 7-120. 
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prevención y control de enfermedades y accidentes y la rehabilitación de los 

inválidos (títulos quinto y sexto); del control de alimentos, bebidas, 

medicamentos, aparatos y equipos médicos, productos de aseo y belleza, de 

estupefacientes y sustancias psicotrópicas, plaguicidas y fertilizantes, etc. 

(título undécimo); del ejercicio de las disciplinas y de la prestación de los 

servicios para la salud, del adiestramiento y formación de personal para la 

salud, de la investigación para la salud y de las estadísticas y de la geografía 

para la salud (títulos séptimo, octavo, noveno y decimotercero). Pero es 

especialmente interesante para este trabajo el TÍTULO TERCERO, relativo al 

saneamiento del ambiente. 

 

 El título tercero incluye los siguientes capítulos: 

 

I.- Disposiciones generales. 

II.- De la atmósfera. 

III.- Del suelo. 

IV.- Del agua. 

V.- Del mar territorial. 

VI.- De las radiaciones ionizantes, electromagnéticas e 

isótopos radiactivos. 

VII.- De las poblaciones. 

VIII.- De los edificios y construcciones. 

IX.- De las vías generales de comunicaciones y de los 

transportes. 

X.- De los cadáveres. 
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 Los capítulos II a IV refieren a las leyes y reglamentos ya mencionados 

de aguas y de prevención y controlar la contaminación ambiental. El capítulo 

VII, relativo a poblaciones, establece que, “Para la creación, ampliación o 

modificación de poblaciones, se requiere dictamen sanitario previo de la 

Secretaría de Salubridad y Asistencia” (artículo 73), y que, “La Secretaría de 

Salubridad y Asistencia propondrá la distribución de áreas verdes, 

habitacionales, comerciales, industriales, de esparcimiento, de explotación 

pecuaria y de servicios públicos, a fin de evitar la contaminación del ambiente 

y contribuir al bienestar de la comunidad” (artículo 75). El artículo 78 

establece que, “La Secretaría se coordinará con autoridades municipales, 

estatales y territoriales federales, así como con las Secretarías y 

Departamentos de Estado competentes en cada campo”, aduciendo a la cada 

vez más imperiosa necesidad de atender los problemas de sanidad pública y de 

planeación en general desde un punto de vista interdisciplinario. 

 

 El capítulo VIII, relativo a los edificios y construcciones, establece que 

se requiere para construir, reconstruir, modificar o acondicionar un edificio, 

autorización sanitaria del proyecto EN CUANTO A ILUMINACIÓN, 

VENTILACIÓN, INSTALACIONES, SANITARIAS Y CONTRA 

ACCIDENTES (artículo 80), mientras que el artículo 84 refiere a la necesidad 

de CUMPLIR CON LAS CONDICIONES DE HIGIENE Y SEGURIDAD 

QUE ESTABLEZCAN LOS REGLAMENTOS, que serían en ese momento el 

REGLAMENTO DE INGENIERÍA SANITARIA RELATIVO A EDIFICIOS 

del 20 de mayo de 1964 (ver página 472), y por extensión el REGLAMENTO 

DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL del 24 de enero 

de 1966 (ver página 481). Lo anterior indica que para hacer obra en esos 
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tiempos era necesario hacer dos trámites de licencia, uno ante el Departamento 

del Distrito Federal y otro ante la Secretaría de Salubridad y Asistencia. 

 

 9.- ACUERDO POR EL QUE SE CREA EN LA SECRETARIA DE 

SALUBRIDAD Y ASISTENCIA LA SUBSECRETARIA DE 

MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE148, del 29 de enero de 1972. Este 

acuerdo debe ser considerado como el antecedente directo para la posterior 

creación de las dependencias dedicadas específicamente, culminando en la 

actual Secretaría. 

 

 10.- LEY PARA EL CONTROL, POR PARTE DEL GOBIERNO 

FEDERAL, DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 

EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL149, del 30 de diciembre de 

1970, que deroga la del mismo título, del 27 de diciembre de 1965. Esta ley 

tuvo la finalidad de llevar control y vigilancia, por parte de la Secretaría del 

Patrimonio Nacional, con apoyo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, de las operaciones de los organismos y empresas que en número 

creciente fue adquiriendo el gobierno federal desde tiempos de Díaz Ordaz 

hasta el período de López Portillo. Es interesante notar que según el artículo 

primero quedaban exceptuadas las Instituciones Nacionales de Crédito, 

Organizaciones Auxiliares Nacionales de Crédito y las Instituciones 

Nacionales de Seguros y Fianzas, así como las instituciones docentes y 

culturales, incluyendo la U.N.A.M., Universidades Autónomas, etc. 

 

                                           
148 “Código Sanitario”, Porrúa, México, 1974. Págs. 176-177. 
149 Op. Cit. No. 134. Págs. 43-54. 
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 11.- LEY DE INSPECCIÓN DE ADQUISICIONES150, del 6 de mayo 

de 1972, que abroga la del mismo título, del 23 de diciembre de 1965. Esta ley 

debe considerarse como una simplificación de la anterior, aunque mantiene los 

puntos sustanciales, incluyendo la obligación, por parte de los proveedores de 

bienes y servicios de pertenecer al Padrón de Proveedores del Gobierno 

Federal, administrado por la Secretaría del Patrimonio Nacional. 

Complementa a la Ley de Inspección de Contratos y Obras Públicas del 4 de 

enero de 1966 y sus reglamentos (ver páginas 480 y 481). 

 

 12.- LEY SOBRE EL REGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO DE INMUEBLES, PARA EL DISTRITO FEDERAL151, 

publicada el 28 de diciembre de 1972, abrogando la Ley sobre Régimen de 

Propiedad y Condominio de los edificios divididos en pisos y departamentos, 

viviendas o locales, de 2 de diciembre de 1954 (ver página 454). 

 

 Este ordenamiento trata principalmente de las formas de organización, 

régimen fiscal, gravámenes y el reglamento con que debe contar el 

condominio, así como de las condiciones de copropiedad que resultaran de la 

construcción, ruina y reconstrucción del inmueble en cuestión. Esta ley como 

la anterior, reivindica el concepto de muro medianero y el de espacios de uso 

común, como patios, corredores, etc.; las condiciones en que estas formas de 

propiedad quedan expresadas en los artículos 1º y segundo, capítulo I, como 

sigue: 

 

                                           
150 Op. Cit. No. 134. Págs. 247-265. 
151 Ver “Código Civil para el Distrito Federal”, Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México, México, 
1986, Págs. 553-578. 
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Art. 1º.- Cuando los diferentes departamentos, viviendas, 

casas o locales de un inmueble, construidos en forma 

vertical horizontal o mixta, susceptibles de 

aprovechamiento independiente por tener salida propia a 

un elemento común de aquél o a la vía pública, 

pertenecieran a distintos propietarios, cada uno de éstos 

tendrá un derecho singular y exclusivo de propiedad sobre 

su departamento, vivienda, casa o local y, además, un 

derecho de copropiedad sobre los elementos y partes 

comunes del inmueble necesarios para su adecuado uso o 

disfrute. 

Cada propietario podrá enajenar, hipotecar o gravar en 

cualquiera otra forma su departamento, vivienda, casa o 

local, sin necesidad de consentimiento de los demás 

condóminos. En la enajenación, gravamen o embargo de 

un departamento, vivienda, casa o local, se entenderán 

comprendidos invariablemente los derechos sobre los 

bienes comunes que le son anexos. 

El derecho de copropiedad sobre los elementos comunes 

del inmueble, sólo será enajenable, gravable o embargable 

por terceros, conjuntamente con el departamento, 

vivienda, casa o local de propiedad exclusiva, respecto del 

cual se considere anexo inseparable. La copropiedad sobre 

los elementos comunes del inmueble no es susceptible de 

división. 
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Los derechos y obligaciones de los propietarios a que se 

refiere este precepto, se regirán por las escrituras en que 

se hubiera establecido el régimen de propiedad, por las de 

compraventa correspondientes, por el reglamento del 

condominio de que se trate y por las disposiciones del 

Código Civil para el Distrito Federal, las de la presente 

ley y las de otras leyes que fueren aplicables. 

Art. 9º.- El régimen de propiedad en condominio de 

inmuebles puede originarse: 

I. Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas o 

locales de que conste un edificio o que hubieran sido 

construidos dentro de un inmueble con partes de uso 

común, pertenezcan a distintos dueños; 

II. Cuando los diferentes departamentos, viviendas, casas 

o locales que se construyan dentro de un inmueble, pero 

contando éste con elementos comunes e indivisibles, cuya 

propiedad privada se reserve en los términos del artículo 

anterior, se destinen a la enajenación a personas distintas; 

III. Cuando el propietario o propietarios de un inmueble lo 

dividan en diferentes departamentos, viviendas, casas o 

locales, para enajenarlos a distintas personas, siempre que 

exista un elemento común, de propiedad privada, que sea 

indivisible. 

 

 Esta ley se debe considerar anexo del Código Civil del 26 de marzo de 

1928, aún vigente. Adquirió especial relevancia cuando, tras los sismos de 19 
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y 21 de septiembre de 1985, el gobierno debió encontrar formas ágiles de 

reconstruir los edificios dañados y colapsados, así como de asignarlos en 

propiedad, en el marco del Programa Emergente  de Renovación Habitacional 

Popular del Distrito Federal, según decreto del 14 de octubre de 1985, como 

más adelante se verá: 

 

 13.- LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTORICOS152, del 28 de abril de 

1972 y publicada el 6 de mayo del mismo año, abrogando la Ley Federal del 

Patrimonio Cultural de la Nación del 23 de diciembre de 1968, publicada el 16 

de diciembre de 1970 (ver página 495). 

 

 Esta ley consta de seis capítulos, sumando 55 artículos, más transitorios, 

como sigue: 

 

CAPITULO I; DISPOSICIONES GENERALES.- Establece los niveles 

de aplicación de la ley correspondientes a: 

 

I.- El Presidente de la República; 

II.- El Secretario de Educación Pública; 

III.- El Secretario del Patrimonio Nacional; 

IV.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia; 

V.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura; 

VI.- Las demás autoridades y Dependencias Federales, en 

los casos de su competencia. 

                                           
152 Ver documento anexo número 16. 
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 El capítulo trata también en términos generales del manejo y 

tratamiento de los bienes monumentales, tanto muebles como inmuebles. 

 

CAPITULO II; DEL REGISTRO.- Trata de la obligación de inscribir 

los muebles e inmuebles considerados monumentos, para lo cual, “Se crea el 

Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos e Históricos, 

dependientes del Instituto Nacional de Antropología e Historia, y el Registro 

Público de Monumentos y Zonas Artísticos, dependientes del Instituto 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, para la inscripción de monumentos 

arqueológicos, históricos o artísticos y las declaratorias de zonas respectivas” 

(artículo 21). 

 

CAPITULO III; DE LOS MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS, 

ARTÍSTICOS E HISTORICOS.- En éste se establece la definición mexicana 

de monumentalidad, en los siguientes artículos: 

 

Art. 28.- Son monumentos arqueológicos los bienes 

muebles e inmuebles, producto de culturas anteriores al 

establecimiento de la hispánica en el territorio nacional, 

así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, 

relacionados con estas culturas. 

Art. 33.- Son monumentos artísticos, las obras que 

revisten valor estético relevante. 

Salvo el muralismo mexicano, las obras de artistas vivos 

no podrán declararse monumentos. 
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La obra mural relevante será conservada y restaurada por 

el Estado. 

Art. 35.- Son monumentos históricos los bienes 

vinculados con la historia de la nación, a partir del 

establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los 

términos de la declaratoria respectiva, o por 

determinación de la Ley. 

Art. 36.- Por determinación de esta Ley son monumentos 

históricos: 

I. Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, 

destinados a templos y sus anexos, arzobispados, 

obispados y casas curiales; seminarios, conventos o 

cualesquiera otros dedicados a la administración, 

divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; 

así como a la educación y a la enseñanza, a fines 

asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al 

uso de las autoridades civiles o militares. Los muebles que 

se encuentren o se hayan encontrado en dichos inmuebles 

y las obras civiles relevantes de carácter privado 

realizadas de los siglos XVI al XIX inclusive. 

II. Los documentos y expedientes que pertenezcan o 

hayan pertenecido a las oficinas y archivos de la 

Federación, de los Estados o de los Municipios y de las 

casas curiales. 

III. Los documentos originales manuscritos relacionados 

con la historia de México y los libros, folletos y otros 



 530

impresos en México o en el extranjero, durante lo siglos 

XVI al XIX que por su rareza e importancia para la 

historia mexicana, merezcan ser conservados en el país. 

IV. Las colecciones científicas y técnicas podrán elevarse 

a esta categoría, mediante la declaratoria correspondiente. 

 

 CAPITULO IV; DE LAS ZONAS DE MONUMENTOS.- El artículo 

39 define a la ZONA DE MONUMENTOS ARQUEOLÓGICOS como “El 

área que comprende varios monumentos arqueológicos inmuebles, o en que se 

presuma su existencia.” 

 

Según el Art. 40.- Zona de monumentos artísticos, es el 

área que comprende varios monumentos asociados entre 

sí, con espacios abiertos o elementos topográficos, cuyo 

conjunto revista valor estético en forma relevante. 

 

Según el Art. 41.- Zona de monumentos históricos, es el 

área que comprende varios monumentos históricos 

relacionados con un suceso nacional o la que se encuentre 

vinculada a hechos pretéritos de relevancia para el país. 

 

 El artículo 37 establece que corresponde al presidente de la República 

hacer, mediante decreto, la declaratoria de zona de monumentos 

arqueológicos, artísticos o históricos, en términos de la ley y su reglamento. 
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 CAPÍTULO V; DE LA COMPETENCIA.- En sus únicos tres artículos 

se establece la competencia en el tratamiento de los monumentos y la 

prelación de los mismos, como sigue: 

 

Art. 44.- El Instituto Nacional de Antropología e Historia 

es competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos e históricos. 

 

Art. 45.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

es competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos artísticos. 

 

Art. 46.- En caso de duda sobre la competencia de los 

Institutos para conocer un asunto determinado, el 

Secretario de Educación Pública resolverá a cuál 

corresponde el despacho del mismo. 

Para los efectos de competencia, el carácter arqueológico 

de un bien tiene prioridad sobre el carácter histórico, y 

éste a su vez sobre el carácter artístico. 

 

 CAPÍTULO VI; DE LAS SANCIONES.- Trata de las multas y penas en 

que pueden incurrir tanto ciudadanos como empleados de los Institutos de 

Antropología e Historia y de Bellas Artes y Literatura, que excaven, muevan, 

o de otra forma dañen los monumentos; se anota que funcionarios de los 

institutos que incurran en sanciones, se les aplicarán según lo establecido en la 

ley, independientemente de las que correspondan conforme a la Ley de 
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Responsabilidades de Funcionarios y Empleados Públicos (del 21 de febrero 

de 1940). 

 

 14.- REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E 

HISTORICOS153, del 23 de septiembre de 1975, publicado el ocho de 

diciembre del mismo año, derogando el Reglamento de la Ley sobre 

Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e Históricos, 

Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural, del 3 de abril de 1934, 

publicado el 7 del mismo mes y año. 

 

 El Reglamento está compuesto por los mismos capítulos que la ley y 

trata de los mismos en términos más prácticos. Así, el capítulo de las 

asociaciones de vecinos y de las concesiones; el capítulo II trata del registro y 

la inscripción de los monumentos declarados; el capítulo III trata de la 

prohibición de exportar definitivamente bienes monumentales, pero define las 

formas y condiciones en que puedan salir en forma temporal, como en el caso 

de exposiciones o muestras de intercambio cultural. Asimismo trata de la 

reproducción de piezas arqueológicas con fines comerciales; el capítulo IV, 

como en la ley, trata de multas y recursos de reconsideración. 

 

 15.- LEY DE DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO 

FEDERAL154, del 30 de diciembre de 1975, publicado el 7 de enero de 1976, 

derogando la Ley de Planificación del Departamento del Distrito Federal, del 

                                           
153 Ver documento anexo número 17. 
154 Ver “Ley General de Asentamientos Humanos, Etc.”. Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México. 
México, 1981. Págs. 33-73. 
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30 de diciembre de 1953. Esta ley fue revolucionaria en el ámbito mexicano, 

ya que cambió de un plumazo la metodología, algo confusa y casuística que se 

había estado implementando durante los últimos veintidós años, 

sustituyéndola por la que en esencia aún se maneja actualmente, a la vez que 

se disolvieron la Comisión de Planificación, la Comisión Mixta de 

Planificación y los Comités Ejecutivos de Planificación, y se concentró la 

actividad de planeación en la Dirección General de Planificación del propio 

Departamento, con apoyo de los delegados, el Consejo Consultivo de la 

Ciudad de México, las juntas de vecinos, la Comisión de Planeación Urbana, 

las Secretarías de Estado, en el ámbito de su competencia, colegios de 

profesionistas y otros organismos públicos y privados, así como de la 

Comisión Económica del Plan Director, para casos en que se debieran realizar 

estudios económicos relativos a los procesos de planeación. 

 

 La ley está compuesta por cinco capítulos divididos en secciones, como 

sigue: 

 

 EL CAPITULO I; DISPOSICIONES GENERALES, trata de los 

motivos y alcances de la ley. El artículo 3 manifiesta que, La ordenación y 

regulación del desarrollo urbano en el Distrito Federal, tenderá a: 

 

I. Preservar y utilizar adecuadamente el medio ambiente; 

II. Lograr la distribución equilibrada de la población en el 

territorio; 

III. Mejorar las condiciones de vida de la población rural 

y urbana; 
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IV. Incrementar la función social de los elementos 

naturales susceptibles de apropiación, para hacer una 

distribución equitativa de la riqueza; 

V. Promover el desarrollo económico de las zonas 

agrícolas y forestales, con el fin principal de mantener el 

equilibrio ecológico del Distrito Federal; 

VI. Fomentar la adecuada interrelación socioeconómica 

del Distrito Federal dentro del sistema nacional; 

VII. Distribuir equitativamente los beneficios y cargas del 

proceso del desarrollo urbano; 

VIII. Procurar que la vida en común se realice con un 

mayor grado de humanismo; 

IX. Promover y orientar una mayor participación 

ciudadana en la solución de los problemas que se generen 

en el Distrito Federal; 

X. Evitar la especulación excesiva de los terrenos y de los 

inmuebles dedicados a la vivienda popular; y 

XI. Procurar que todos los habitantes del Distrito Federal 

puedan contar con una habitación digna. 

 

 Estas metas contrastan notablemente con las de la Ley de Planificación 

de 1936 (ver apéndice XXXVIII), que en su artículo 2º manifiesta que: 

 

Para los efectos de esta ley, se entiende por planificación: 

 

I.- La apertura de nuevas vías públicas. 
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II.- La rectificación, prolongación, ampliación y 

mejoramiento de las vías existentes. 

III.- La creación de nuevos centros de población y 

ampliación de los existentes. 

IV.- La creación de plazas, jardines, parques, campos 

deportivos y estadios. 

V.- La creación de reservas forestales. 

VI.- La localización, construcción y acondicionamiento de 

edificios públicos, como escuelas, mercados, rastros, 

cementerios, estacionamientos y terminales  de vías de 

comunicación. 

VII.- El estudio y coordinación de la red de vías públicas 

del Distrito Federal. 

VIII.- El estudio y la ejecución de nuevas obras relativas a 

servicios municipales y a mejoramiento de los servicios 

existentes, como saneamiento, abastecimiento de aguas, 

desagüe, alumbrado, limpia, incineraciones, 

iluminaciones, ductos (electricidad, teléfonos, gas, vapor, 

etc.), con el fin de lograr la armonía que debe existir en 

los proyectos de obras públicas del Distrito Federal. 

 

 La comparación entre las dos deja entrever inmediatamente que si en la 

última el interés fundamental residía en el deslinde y zonificación de calles y 

avenidas, lotificación, áreas verdes y reforestación, y la ubicación de servicios 

urbanos, en la primera se reconoce la urgencia de mejorar las condiciones de 

la población urbana y rural, y preservar y utilizar adecuadamente el medio 
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ambiente, entre otras metas que requieren la participación de disciplinas que 

van más allá del campo de acción del arquitecto, el urbanista o el ingeniero, 

como biólogos, sociólogos, economistas, etc., indicativo de que la 

problemática de la Ciudad de México ya se reconocía como mucho más 

compleja que anteriormente. 

 

 Por otra parte, el artículo 6 establece que: 

 

El Departamento del Distrito Federal, para realizar las 

funciones asignadas en el artículo anterior, podrá: 

I. Integrar el Plan Director para el Desarrollo Urbano; 

II. Determinar los destinos, usos y reservas de tierras y sus 

construcciones; 

III. Aplicar las modalidades a la propiedad que imponga 

esta ley y demás disposiciones legales relativas; 

IV. Ejecutar las obras para el desarrollo urbano; 

V. Celebrar convenios necesarios para el desarrollo 

urbano con el Gobierno Federal, entidades federativas, 

organismos descentralizados, empresas de participación 

estatal o con particulares; 

VI. Dictar y tomar las medidas necesarias para evitar la 

especulación excesiva de los terrenos; 

VII. Determinar las medidas económicas y administrativas 

que considere necesarias en los términos de esta ley de las 

demás disposiciones aplicables; 
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VIII. Participar en la elaboración del Plan Nacional de 

Desarrollo Urbano y los regionales correspondientes; 

IX. Participar en la ordenación de los procesos de 

conurbación entre el Distrito Federal y otras entidades 

federativas; 

X. Participar con los gobiernos estatales vecinos y los 

ayuntamientos de los mismos en la elaboración y 

ejecución del Plan de Desarrollo Urbano de las zonas 

conurbadas en los términos que establezcan las leyes 

correspondientes; 

XI. Promover acciones tendientes a la integración social 

de los habitantes; 

XII. Celebrar convenios en materia de acciones e 

inversiones de desarrollo urbano con el Gobierno Federal; 

XIII. Aplicar y hacer cumplir la presente ley y las demás 

disposiciones que regulen la materia; 

XIV. Inscribir en el Registro del Plan Director y enviar 

para su inscripción en el Registro Público de la Propiedad 

y Comercio todas aquellas resoluciones que de acuerdo a 

esta ley así lo ameriten; y 

XV. Ejercitar las demás atribuciones que le otorguen las 

disposiciones aplicables. 

 

 Este artículo comprende diversas novedades, entre las que destacan la 

determinación de destinos, usos y reservas de tierras y sus construcciones. 
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Estos quedan definidos en el artículo 47, sección primera del capítulo II, como 

sigue: 

 

I. Destinos. Previsión y localización de predios urbanos 

para el establecimiento de servicios y fines públicos; 

II. Usos. Previsión y localización de predios que deberán 

ser utilizados para fines particulares; y 

III. Reservas. Previsión y localización de predios que 

tengan por objeto el futuro desarrollo de la ciudad. 

Para determinar los destinos, usos y reservas se tomará en 

cuenta la aptitud natural de los terrenos. 

 

 Esta diferenciación establece claramente lo que es público y lo privado, 

dejando abiertas las opciones para un mejor control del crecimiento de la 

mancha urbana, de una zonificación por usos más coherentes y una mejor 

preservación de las áreas verdes ambientalmente sensibles, complementando a 

la Ley Federal de Aguas de 1972, la Ley Federal para Prevenir y Controlar la 

Contaminación Ambiental de 1971 y el Código Sanitario de los Estados 

Unidos Mexicanos de 1973, ya mencionados (incisos 4, 5 y 8). 

 

 Otra novedad es la de los incisos V, VIII, X, XII, que enfatizan la 

necesidad de establecer contactos y convenios con municipios circundantes y 

con otras entidades federativas, para resolver los problemas mutuos de la 

conurbación que ya era en ese tiempo la Ciudad de México, algo que contrasta 

fuertemente con la cómoda posición que se asumía en los años cuarenta, según 

menciona el artículo 1º del REGLAMENTO DE LAS FRACCIONES I, V Y 
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VII DEL ARTÍCULO 3º DE LA LEY DE PLANIFICACIÓN Y 

ZONIFICACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE SE 

REFIERE A ZONIFICACIÓN INDUSTRIAL, promulgado el 3 de enero de 

1941 (ver inciso 7, página 377), que reduce la unidad urbana de la Ciudad de 

México al área limitada, al norte por el Río de los Remedios; al oriente por el 

Gran Canal del Desagüe; al sur por el Pedregal de San Ángel hasta el Río 

Magdalena; y al poniente por la curva de nivel de cota 100, con respecto al 

plano general de comparación aceptado en las nivelaciones, hasta el Río 

Hondo, incluyendo las Lomas de Chapultepec, considerando, que esta área era 

la ya servida (o que podía serlo económicamente) por sistemas de saneamiento 

y agua potable de la Ciudad: UN SALTO DE CIUDAD MEDIA A 

MEGALOPOLIS EN SOLO 35 AÑOS. 

 

 EL CAPITULO II; DE LA PLANEACIÓN URBANA. Consta de cinco 

secciones: 

 

 SECCIÓN PRIMERA, relativa al PLAN DIRECTOR, que se define en 

el artículo 14: 

 

El Plan Director para el Desarrollo Urbano es el conjunto 

de reglamentos, normas técnicas o disposiciones relativas 

para ordenar los destinos, usos y reservas del territorio del 

Distrito Federal y mejorar el funcionamiento y 

organización de sus espacios urbanizados. 
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 El artículo 16 hace énfasis en la necesidad de articulación con otras 

unidades de planeación, estableciendo que, El Plan Director tendrá como 

referencia la planeación nacional, regional y metropolitana y como elementos 

informativos complementarios los estudios relativos a: 

 

I. Las estructuras, condiciones y procesos demográficos, 

sociales, económicos y políticos de la región, en relación 

con las condiciones generales del país; 

II. Las condiciones geofísicas, ecológicas y ambientales 

de la región; 

III. La tenencia y uso de la tierra y de bienes muebles e 

inmuebles; y 

IV. Los elementos de acondicionamiento del espacio 

urbano, principalmente de la infraestructura, equipo, 

servicios y traslados. 

 

 El artículo 18 establece que, El Plan Director estará dividido en: 

 

I. Un plan general en que se determinen los objetivos, 

estrategias, procedimientos y programas fundamentales a 

corto, mediano y largo plazos, que regirán el 

funcionamiento y desarrollo urbano del Distrito Federal, 

condicionados al bienestar socioeconómico nacional y 

dependientes de él; 
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II. Los planes parciales que resulten necesarios, cuyo fin 

sea la realización de alguno o varios de los objetivos del 

Plan Director; y 

III. El sistema a seguir para evaluar los resultados del Plan 

General, así como los planes parciales y la incorporación 

de estos resultados al proceso de planeación. 

 

 LA SECCIÓN SEGUNDA; DEL PLAN GENERAL, trata de los 

contenidos del mismo, mientras que la SECCION TERCERA; DE LOS 

PLANES PARCIALES, trata de éstos, que aún se manejan un tanto en 

acuerdo con la legislación anterior. 

 

 LA SECCIÓN TERCERA; DE LOS PLANES PARCIALES, trata de 

las características y formas de realización. 

 

 LA SECCIÓN CUARTA; DE LA COMISIÓN DE OPERACIÓN 

ECONÓMICA DEL PLAN DIRECTOR, trata de los aspectos económicos de 

la operación del Plan Director, yendo de proyectos de financiamiento a 

aspectos tributarios, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Hacienda del 

Distrito Federal. 

 

 LA SECCIÓN QUINTA; DE LA EJECUCIÓN DE OBRAS, trata de su 

realización para conformar con el Plan Director. 
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 EL CAPITULO III; REGIMEN DEL TERRITORIO Y 

ORDENAMIENTO DE LOS SISTEMAS URBANOS, incluye seis secciones 

que tratan específicamente de los temas de su titulado. 

 

 SECCIÓN PRIMERA; DESTINOS, USOS Y RESERVAS. Incluye el 

artículo 47 ya mencionado. El artículo 48 dice que, Para el efecto de ordenar 

el desarrollo urbano, el territorio del Distrito Federal se clasifica en: 

 

I. Espacios urbanizados; 

II. Espacios dedicados a la conservación; 

III. Espacios dedicados al mejoramiento; y 

IV. Reservas territoriales. 

(Nota: Hay que aclarar que área de conservación no es lo 

mismo que reserva; la primera comprende aspectos 

ecológicos, agropecuarios y de paisaje, mientras que la 

segunda es una provisión para el desarrollo futuro de la 

mancha urbana). 

 

 SECCIÓN SEGUNDA; DE LA ESTRUCTURA VIAL Y DEL 

SISTEMA DE TRANSPORTE. 

 

 SECCIÓN TERCERA; DE LA FUSION, SUBDIVISIÓN, 

RELOTIFICACION Y FRACCIONAMIENTO DE TERRENOS. Esta 

sección mantiene congruencia con lo establecido en el Código Civil y la Ley 

del Notariado, por lo que en lo fundamental no contraviene lo dispuesto en EL 

REGLAMENTO SOBRE FRACCIONAMIENTOS EN TERRENOS DEL 
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DISTRITO FEDERAL de diciembre de 1941, aunque sí obliga a respetar los 

usos y destinos establecidos en el Plan General y los Planes Parciales y las 

condiciones de urbanización que éstos dispongan. Esta sección también trata 

de tarifas de fraccionamiento y de subsidios aplicables a vivienda de interés 

social. 

 

 SECCIÓN CUARTA; DE LA VIVIENDA, clasifica a la vivienda en 

unifamiliar y bifamiliar, plurifamiliar y de conjuntos habitacionales; se 

establece que el Departamento del Distrito Federal determinará las normas a 

que la vivienda deberá sujetarse, pero se asume que éstas toman en 

consideración las normas establecidas por fondos e instituciones de vivienda, 

como INFONAVIT, FOVISSSTE y otras. 

 

 SECCIÓN QUINTA; DEL MEJORAMIENTO. Esta controversial 

sección contempla la reordenación, renovación o protección de espacios 

urbanos, que incluye la noción de SANEAMIENTO URBANO, o sea 

demolición urbana, para “integrarlos al adecuado desarrollo urbano, 

particularmente en beneficio de los habitantes de dichas zonas”; por su 

naturaleza, esta sección ha sido siempre punto de contención entre ésta ley y la 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

(ver inciso 13). 

 

 SECCIÓN SEXTA; DE LA INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

URBANOS. Trata de las aportaciones que deberán hacer quienes hagan obras 

nuevas, para la realización de obras de infraestructura y servicios públicos. 
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 CAPITULO IV; DE LA PRESERVACIÓN DEL PATRIMONIO 

CULTURAL. En dos artículos se establece que el Plan Director deberá 

contemplar la conservación del patrimonio cultural, o de la degradación del 

mismo, “…Estableciendo disposiciones que reduzcan el empleo de idiomas, 

giros y modismos extranjeros, y que excluyan la adopción de estilos 

arquitectónicos deformantes de los valores tradicionales de la Ciudad (?)” 

(artículo 88). 

 

 CAPITULO V; DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE LAS 

SANCIONES. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

 16.- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS155, 

expedida el 20 de mayo de 1976 y publicada el 26 del mismo mes y año. Se 

puede decir que esta ley tomo a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, mencionada anteriormente, como fundamento para su elaboración, 

aunque su redacción obedece a su aplicación a nivel nacional, por lo que debe 

incluir figuras jurídicas que rebasan o son diferentes a la del Distrito Federal. 

 

 La ley consta de cuatro capítulos, más un transitorio, como sigue: 

 

 CAPITULO I; DISPOSICIONES GENERALES, trata de los objetivos 

y alcances de la ley. El artículo 3 establece que: La ordenación y regulación de 

                                           
155 Op. Cit. No. 154. Págs. 9-73. Ver también documento Anexo número 18. 
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los asentamientos humanos tenderá a mejorar las condiciones de vida de la 

población urbana y rural mediante: 

 

I. El aprovechamiento en beneficio social, de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública; 

II. El desarrollo equilibrado del país, armonizando la 

interrelación de la ciudad y el campo y distribuyendo 

equitativamente los beneficios y cargas del proceso del 

desarrollo urbano; 

III. La distribución equilibrada de los centros de población 

en el territorio nacional, integrándolos en el marco del 

desarrollo nacional; 

IV. La adecuada interrelación socio-económica de 

ciudades en el sistema nacional; 

V. La más eficiente interacción entre los sistemas de 

convivencia y de servicios en cada centro de población, 

particularmente, la creación y mejoramiento de 

condiciones favorables para la relación adecuada entre 

zonas industriales y de vivienda de trabajadores, el 

transporte entre ambas, y las justas posibilidades de 

trabajo y descanso; 

VI: El fomento de ciudades de dimensiones medias, a fin 

de evitar que las que por su desproporción producen 

impactos económicos negativos y grave deterioro social y 

humano; 
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VII. La descongestión de las grandes urbes; 

VIII. El mejoramiento de la calidad de la vida en la 

comunidad; 

IX. La mayor participación ciudadana en la solución de 

los problemas que genera la convivencia en los 

asentamientos humanos; 

X. La regulación del mercado de los terrenos. Además el 

de los inmuebles dedicados a la vivienda popular; y 

XI. La promoción de obras para que todos los habitantes 

del país tengan una vivienda digna; 

 

 Por su parte, el artículo 4º establece que: La ordenación y regulación de 

los asentamientos humanos se llevará a cabo a través de: 

 

I. El Plan Nacional de Desarrollo Urbano; 

II. Los Planes Estatales de Desarrollo Urbano, que 

operarán en el ámbito interno de las entidades federativas 

y se regularán por las leyes que los correspondientes 

gobiernos expidan al efecto; 

III. Los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, cuya 

elaboración y ejecución serán previstas en la legislación 

local de los Estados; y 

IV. Los Planes de Ordenación de las zonas conurbadas 

previstos en la fracción V del artículo 115 constitucional. 
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Estos planes serán publicados en forma abreviada en los 

periódicos oficiales y en los de mayor circulación, 

correspondientes. 

Asimismo, se mantendrán a consulta del público en las 

oficinas en que se lleve a cabo su registro. 

 

 CAPÍTULO II; DE LA CONCURRENCIA Y DE LA 

COORDINACIÓN DE AUTORIDADES. Trata de las entidades 

administrativas que deben participar en la promoción del desarrollo de los 

asentamientos humanos en el país, y de los tipos de planes que deben elaborar 

y ejecutar. El artículo 9 establece que: Los municipios, las entidades 

federativas y la Federación, en el ámbito de su jurisdicción deberán: 

 

I. Dictar las disposiciones pertinentes a fin de que las 

tierras, según su aptitud, aguas y bosques sean utilizados 

conforme a la función que se les haya señalado en los 

planes respectivos; 

II. Elaborar y llevar a ejecución los planes de desarrollo 

urbano, que deberán prever las acciones e inversiones 

públicas necesarias; 

III. Realizar las obras y servicios públicos que sean 

necesarios para el desarrollo urbano; 

IV. Regular el mercado de los terrenos y además el de los 

inmuebles destinados a vivienda popular, lo que podrá 

realizarse mediante leyes o disposiciones administrativas 

conducentes; y 
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V. En general, proveer a la exacta observancia de la 

planeación urbana. 

 

 Los artículos 10 a 15 tratan del PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO, que de acuerdo con el artículo 10 deberá basarse 

en las siguientes consideraciones, entre otras: 

 

I. Las necesidades que planteen el volumen, estructura, 

dinámica y distribución de la población; 

II. El diagnóstico de la situación del desarrollo urbano en 

todo el país; 

III. La problemática de los asentamientos humanos, 

estableciendo sus causas y consecuencias; 

IV. Las proyecciones de la demanda global previsible para 

todos los sectores económicos en las áreas urbanas; 

V. Las metas posibles por alcanzar en cuanto a calidad de 

la vida en los asentamientos humanos; y 

VI. La estrategia general para alcanzar estas metas de 

acuerdo con las circunstancias que priven en las diferentes 

regiones del país y bajo la condición de que tales metas 

sean compatibles con los recursos y medios disponibles 

para lograrlos. 

 

 Por lo anterior, se puede inferir que el Plan Nacional tendería a 

considerar a todos los asentamientos humanos del país con el mismo rasero, 

sin considerar diferencias étnicas o culturales, lo que podría explicar en parte 
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los levantamientos de grupos guerrilleros como el E.P.R., o el E.Z.L.N., en 

años posteriores. 

 

 En interesante notar que de acuerdo con los artículos 13 y 14, 

correspondía a la Secretaría de la Presidencia, lo cual es perfectamente 

comprensible si se recuerda que ésta era la encargada de elaborar el PLAN 

NACIONAL DE DESARROLLO, aplicable para cada período presidencial, 

por lo que de esta manera el desarrollo urbano se convertía en uno más de los 

elementos a considerar en la formulación de dicho plan, y de la estimación de 

los presupuestos federales, en cuanto a egresos por concepto de obras públicas 

en asentamientos humanos (alcantarillado, agua, electrificación, etc.), como a 

ingresos por concepto de impuesto predial, y contribuciones por la prestación 

de servicios urbanos. Es importante mencionar que ésta atribución duró sólo 

ocho meses, puesto que, con la toma de posesión del gobierno de la República 

por el licenciado José López Portillo se modificó la estructura de la 

administración pública federal, en que la Secretaría de Obras Públicas asumió 

las funciones de planeación nacional para convertirse en la SECRETARÍA DE 

ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PÚBLICAS (31 de diciembre de 

1976156). 

 

 El capítulo II establece también las obligaciones de los niveles estatal y 

municipal, en que cada uno debe elaborar plan estatal y los planes municipales 

de desarrollo, de manera que se contará a nivel nacional con el plan nacional, 

apoyado en la suma de los planes estatales, y estos a su vez apoyados en las 

                                           
156 Ver Enciclopedia de México, Tomo 6. Págs. 3378-3381. 
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sumas de planes municipales; a la existencia de estos se debe la formulación 

genérica del término PLAN DE DESARROLLO URBANO (P.D.U.). 

 

 CAPITULO III; DE LAS CONURBACIONES. Trata de los casos en 

que varios centros de población muestran una tendencia a fusionarse, llevando 

a los gobiernos de los Estados (incluyendo al Distrito Federal) y a los 

municipios afectados a coordinar sus actividades de planeación, de lo cual 

resulta la elaboración de un PLAN DE ORDENACIÓN DE LA ZONA 

CONURBADA, que requerirá declaratoria ratificada por el Presidente de la 

República. 

 

 CAPÍTULO IV; DE LAS REGULACIONES A LA PROPIEDAD EN 

CENTROS DE POBLACION. El artículo 37 establece que: 

 

Para los efectos de esta ley se establecen las siguientes 

definiciones: 

I. PROVISIONES: Son las áreas que serán utilizadas para 

la fundación de un centro de población; 

II. USOS: Son los fines particulares a que podrán 

dedicarse determinadas áreas o predios; 

III. RESERVAS: Son las áreas que serán utilizadas para el 

crecimiento de un centro de población; 

IV. DESTINOS: Son los fines públicos a que se prevea 

dedicar determinadas áreas o predios. 
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 Esta definición es congruente con la ya observada para la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal, aunque es más general en que incluye 

la noción de PROVISIÓN, aplicable a centros de población de nueva creación; 

se observa en ambas leyes la misma fundamentación teórica, conducente a una 

misma metodología de trabajo, que podría ser algo variante solo en términos 

de las legislaciones locales a nivel estatal (los P.D.U. municipales deben ser 

aprobados por las legislaturas estatales correspondientes). 

 

 La Ley finaliza con un solo TRANSITORIO, fechado el 20 de mayo de 

1976. 

 

 17.- La Ley General de Asentamientos Humanos llevó a la generación 

de la COMISIÓN NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL Y 

URBANO157, encargada, entre otras funciones, de la elaboración del Plan 

Nacional de Desarrollo Urbano, por decreto del 28 de junio de 1976. 

 

 18.- REGLAMENTO DEL REGISTRO DE LA LEY DEL PLAN DE 

DESARROLLO URBANO DEL DISTRITO FEDERAL158, del 19 de 

noviembre de 1976, publicado el 10 de diciembre del mismo año (ya con 

anuencia del Lic. José López Portillo). Este reglamento del Plan Director para 

el Desarrollo Urbano del Distrito Federal, que quedó bajo la dependencia de la 

Dirección General de Planificación (artículo 2), y que tiene la finalidad de 

inscribir los documentos y constancias a que se refiere la ley, llevando los 

siguientes libros (artículo 5º): 

 
                                           
157 Op. Cit. No. 154. Págs. 181-196. 
158 Op. Cit. No. 154. Págs. 155-170. 
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I.- Del Plan General. 

II.- De los Planes Parciales. 

III.- De estipulaciones y convenios sobre conurbación, 

desarrollo urbano y regeneración de zonas deterioradas a 

que se refieren las fracciones II y III del artículo 15 de la 

ley. 

IV.- De modificaciones o cancelaciones al Plan General; y 

V.- De modificaciones o cancelaciones a los Planes 

Parciales. 

 

 19.- REGLAMENTO DE ZONIFICACION PARA EL TERRITORIO 

DEL DISTRITO FEDERAL159, dada el 19 de noviembre de 1976 y publicado 

el 23 del mismo mes y año, compuesto por siete capítulos, más transitorios. 

Trata de la forma en que se debe realizar una declaratoria de zonificación, 

tanto primaria como secundaria, así como de las normas técnicas, tanto para 

los predios como para las construcciones, (artículos 26 y 27) que la deben 

acompañar. El artículo 29, capítulo III, establece los datos que debe incluir 

una declaratoria de zonificación o los planes parciales, incluyendo claves para 

localización en planos, como sigue: 

 

I. La zonificación primaria: 
 
EU Espacio urbanizado. 
RT Reserva territorial. 
EC Espacio dedicado a la conservación. 
 
 

                                           
159 Op. Cit. No. 154. Págs. 85-136. 
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II. Los usos y destinos: 
 
HUN Habitación unifamiliar. 
HBI Habitación bifamiliar. 
HPA Habitación plurifamiliar. 
HCA Conjunto habitacional. 
HCV Conjunto habitacional vecinal. 
HCB Conjunto habitacional de barrio. 
RCE Recreativos. 
CBO Comercio de barrio. 
CFA Comercio familiar. 
CES Comercio especializado. 
CAA Comercio de alimentos A. 
CAB Comercio de alimentos B. 
CAC Comercio de alimentos C. 
CMV Comercio de mercaderías y víveres. 
CMT Comercio de maquinaria, materiales y talleres. 
CDL Comercio departamental. 
IAM Industria A mezclada. 
IBV Industria B vecina.  
ICS Industria C separada. 
SAB Servicios de abastecimiento. 
STR Servicios de transporte. 
SPS Servicios para la salud. 
SMP Servicios de bomberos y policía. 
SEE Servicios educativos elementales. 
SES Servicios educativos superiores. 
SEA Servicios educativos en academias. 
SCO Servicios para la convivencia. 
SPE Servicios para espectáculos. 
SMO Servicios mortuorios. 
OPA Oficinas particulares. 
ODG Oficinas de gobierno. 
HOT Alojamiento. 
TUR Turísticos. 
PEC Pecuarios. 
AGR Agrarios. 
FOR Forestales. 
ACU Acuíferos. 
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 El capítulo V, de diecisiete artículos, caracteriza a detalle los usos y 

destinos mencionados en la lista anterior, que constituyen la base para la 

formulación de la zonificación secundaria, mismos que se verán también 

reflejados en reglamentos de construcción posteriores al de 1966. 

 

 20.- REGLAMENTO DE PLANES PARCIALES160, dado el 29 de 

noviembre de 1976 y publicado el 9 de diciembre del mismo año (con 

anuencia del Lic. José López Portillo). Trata en cinco capítulos de las formas 

de tramitación y realización de planes parciales, así como de su modificación 

y cancelación, y del recurso de inconformidad. 

 

 21.- LEY SOBRE ESTABLECIMIENTOS DE VEHÍCULOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL161, publicado el 9 de marzo de 1973. En dos títulos y 

49 artículos, menciona la necesidad de contar con espacios y edificios 

dedicados al estacionamiento de vehículos automotores. El artículo 32, título 

segundo, capítulo I, establece que, “Los propietarios o poseedores por 

cualquier título, de las casas, edificios, edificaciones especiales, condominios 

o unidades habitacionales, … están obligado a destinar superficies o construir 

locales para estacionamiento de vehículos en función del número de inquilinos 

o adquirientes y de la demanda que el uso del predio genere en la zona de su 

ubicación.” El capítulo II trata del IMPUESTO SUBSTITUIDO, pagadero en 

substitución de los espacios de estacionamiento que por diversas razones no se 

                                           
160 Op. Cit. No. 154. Págs. 137-154. 
161 Ver “Reglamentos sobre Policía y Tránsito”. Colección Porrúa de Leyes y Códigos de México, México, 
1986. Págs. 283-299. 
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pudieran incluir en los edificios por construir o ya construidos, en las diversas 

zonas de la Ciudad. 

 

 22.- REGLAMENTO DE TRÁNSITO DEL DISTRITO FEDERAL162, 

publicado el 28 de julio de 1976, abrogando el Reglamento de Tránsito del 28 

de octubre de 1943. Incluye indicaciones sobre el uso vehicular y peatonal de 

las vías públicas, así como de señalamientos, estacionamientos en vía pública, 

sitios de taxis, paradas y terminales de autobuses, etc., que se debían 

considerar en las disposiciones de zonificación y planes parciales. 

 

 23.- Finalmente, se debe hacer mención de la creación, el 20 de febrero 

de 1971, del INSTITUTO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIENDA POPULAR (INDECO)163, en 

sustitución del INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA, que había 

venido operando desde su creación el 31 de diciembre de 1954, en tiempos de 

Ruiz Cortines. El INDECO fue activo en el desarrollo de planes reguladores 

de unas 40 ciudades de la República, y participó en la constitución de la 

COMISIÓN PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 

TIERRA (CORETT), además de construir casi 63 mil viviendas, y regularizar 

y deslindar más de 15 mil predios para la realización de vivienda progresiva. 

Fue liquidado en enero de 1982. 

                                           
162 Op. Cit. No. 161. Págs. 41-149. 
163 Ver Enciclopedia de México, Tomo 8. Págs. 4325.4326 
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24.- LEY GENERAL DE POBLACIÓN, promulgada en diciembre de 

1973. Esta ley tenía la finalidad, entre otras, la de “Adecuar los programas de 

desarrollo económico y social a las necesidades que planteen el volumen, 

estructura, dinámica y estructura de la población.”164 Coordinada por la 

Secretaría de Gobernación a través del Consejo Nacional de Población 

(CONAPO); tenía el propósito de relacionar los programas de desarrollo 

promovidos por el Gobierno Federal al acelerado crecimiento poblacional que 

se ha observado a partir de los años cuarenta, y que aparentemente desde 

principios de los setenta fue reconocido como uno de los factores principales 

que deben incidir en cualquier proceso de planeación gubernamental, sea 

económica, social, urbana, sectorial y de otra índole. 

 

Bajo esta óptica, se pude decir que el análisis y la programación 

poblacionales deben considerarse como factores básicos para la conformación 

de la Ley de Asentamientos Humanos antes reseñada, aunada a una 

percepción más clara de la necesidad de regular los usos, destinos y reservas 

territoriales del país, tanto a nivel regional como urbano (ver figura 62). 

                                           
164 Ver Luis Unikel: “El Desarrollo Urbano de México”. El Colegio de México, 1976. Capítulo X. Págs. 307-
315. 
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Figura 62 
Aumento de la población 1950-1980. 

Fuente: CONAPO 1982. 
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 25.- Finalmente, Echeverría Álvarez produjo, basándose en la Ley 

General de Asentamientos Humanos, los primeros decretos de declaratoria de 

zonas conurbadas que rebasan límites estatales. Estas declaratorias son 

importantes por dos razones: 

 

 1.- Por este conducto se establece el marco jurídico para la modificación 

de usos de suelo según requerimientos de planeación urbana a escala 

metropolitana. 

 

 2.- Establece una estructura de coordinación de actividades de 

planeación que incluye efectivamente a los tres niveles de gobierno: Federal, 

Estatal y Municipal. El primer decreto, y el más importante, por servir de 

modelo a los subsiguientes, fue el: 

 

 

“DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ZONA 
CONURBADA LA COMPRENDIDA POR LAS ÁREAS 
CIRCULARES GENERADAS POR UN RADIO DE 30 
KMS. CADA UNA, Y CUYOS CENTROS ESTAN 
CONSTITUIDOS POR LOS PUNTOS DE 
INTERSECCION DE LA LINEA FRONTERIZA 
ENTRE LOS ESTADOS DE MEXICO Y MORELOS 
CON EL DISTRITO FEDERAL.” 

 

 

 Publicado el 6 de octubre de 1976. Algunos considerandos iniciales 

justifican el decreto como sigue (ver documento anexo número 19): 
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CONSIDERANDO 

“Que el ordenamiento del desarrollo urbano es una 

necesidad básica de todo proceso de urbanización, por ser 

el único medio para disminuir el deterioro de las 

condiciones ambientales de la ciudad, optimizar el 

aprovechamiento de la tierra disponible y adecuar la 

construcción y uso de las instalaciones al beneficio social. 

Que la competencia territorial entre regiones o 

asentamientos unidos física y funcionalmente, pero con 

diferentes autoridades administrativas, ha propiciado 

fuertes desequilibrios intraurbanos que distorsionan e 

imposibilitan el desenvolvimiento armónico del conjunto. 

Que en las zonas metropolitanas es necesario una más 

eficiente interacción entre los sistemas de convivencia, de 

servicios e industriales de los centros de población, en 

particular, el mejorar las condiciones para una relación 

adecuada entre las zonas industriales y de vivienda, así 

como el transporte entre ellas; el promover una mayor 

participación ciudadana en la búsqueda de soluciones a 

los problemas que generan la vida en los asentamientos 

humanos, el regular el mercado de los terrenos, así como 

el fomentar obras que permitan mayores posibilidades a 

todos los habitantes de poseer una vivienda digna. 

Que las funciones y atribuciones que en relación a la 

planeación de la zona de conurbación tiene el Estado, 

deben ser ejercidas de manera concurrente por las 
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autoridades de la Federación del Distrito Federal, de los 

Estados de Hidalgo, México, Morelos, Puebla y Tlaxcala, 

y de los Municipios correspondientes en el ámbito de su 

competencia y jurisdicción, con el objeto de lograr una 

mayor coordinación y racionalización de las acciones y 

decisiones, buscando el equilibrio de las relaciones entre 

las zonas conurbadas y las que tiendan a conurbarse, así 

como el alcanzar la compatibilización adecuada entre el 

Plan de Ordenación de la Zona Conurbada con los Planes 

de Desarrollo de las Entidades mencionadas, de manera 

tal que se puedan corregir las desigualdades 

socioeconómicas actuales. …” 

 

 A continuación enumera los municipios que se considerarían incluidos 

en la zona conurbada de la Ciudad de México: 

 

  Estado de Morelos: Nueve municipios. 

  Estado de México: Cincuenta y cuatro municipios. 

  Estado de Puebla: Trece municipios. 

  Estado de Tlaxcala: Seis municipios. 

  Estado de Hidalgo: Cuatro municipios. 

Suma: Ochenta y seis municipios, más dieciséis delegaciones del 

Distrito Federal, sumando ciento dos entidades. 

 

 Bajo Echeverría se expidieron también decretos de conurbación para la 

línea fronteriza entre los Estados de Coahuila y Durango (6 de octubre de 
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1976), y para la línea fronteriza entre Michoacán y Guerrero (misma fecha). 

Asimismo, la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal generaron un 

PLAN GENERAL Y PLANES PARCIALES DE DESARROLLO URBANO, 

que tuvieron una vigencia de solo tres años, siendo actualizados en marzo de 

1980. Algo similar ocurrió con un PRIMER PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO, de poco impacto y vigencia de unos dos años. 

 

 IV.6.- JOSÉ LÓPEZ PORTILLO; 1º DE DICIEMBRE DE 1976-30 

DE NOVIEMBRE DE 1982. 

 

 El período presidencial del licenciado José López Portillo fue en 

muchos aspectos de continuidad con respecto al de Luis Echeverría Álvarez, 

aunque en lo económico siguió un camino propio, con una cada vez más 

marcada dependencia de los ingresos de la producción petrolera del país. 

 

 La continuidad en las políticas de gobierno se puede explicar en parte 

por las cercanas relaciones personales que siempre existieron entre Echeverría 

y López Portillo, quienes se conocieron desde la adolescencia, además de que 

López Portillo contaba con una larga trayectoria en el ámbito de la 

administración pública (como la tenía también el mismo Echeverría Álvarez), 

desde la década de los cincuenta. Bajo Echeverría fue secretario de Hacienda 

(1º de junio de 1973 a 25 de septiembre de 1975), puesto que le permitió 

acumular experiencia en cuestiones financieras y de manejo de recursos 

públicos, que posteriormente aplicaría, con poco éxito, en la resolución de los 

cada vez más graves problemas económicos del país.165 

                                           
165 Ver Enciclopedia de México, Tomo VI. Pág. 3380. 
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 La continuidad en las políticas de gobierno se refleja también 

claramente en la misma legislación producida durante el período de gobierno 

de López Portillo, como más adelante se verá, tanto en términos de los 

procedimientos de acción que la legislación obligaba a seguir, como por los 

actores que debían garantizar su correcta interpretación: La tecnocracia. 

Schmidt166 propone que ya desde tiempos de Echeverría se observó (y en 

muchos aspectos se observa aún) un gradual cambio en las estructuras de 

gobierno del país, organizadas anteriormente en torno a la noción del 

CONTROL POLÍTICO de la sociedad, consistente en dirigir las acciones de 

gobierno dentro del marco de referencia de la PAZ SOCIAL, para lo cual se 

podían utilizar los medios que se requirieran, incluyendo la negociación, la 

conciliación, el convencimiento, la demagogia, la manipulación y aún la 

represión, a la noción actual de CONTROL BUROCRATICO, en que un 

gobierno se considera eficiente no sólo por mantener la paz social, sino 

también de ADMINISTRARLA. Esta nueva meta llevó a la necesidad de la 

formación de una nueva burocracia, que tratara de resolver los problemas del 

país desde el seno de las estructuras de gobierno; aún cuando esto significara 

el sacrificio de redes de poder, existentes desde tiempos de Calles y Cárdenas, 

y fundamentales para el apropiado funcionamiento de las instituciones 

políticas que sustentaban las estructuras de gobierno, yendo desde el Partido 

Revolucionario Institucional (P.R.I.) y sus componentes -C.T.M., C.N.C., 

C.N.O.P., etc.- hasta partidos aliados, como el P.P.S. y el P.A.R.M. Esta nueva 

condición política trajo consigo la conformación de una institución 

presidencial cada vez más fuerte y autoritaria, pero a la vez más enajenada de 

sus bases políticas y confrontando una oposición popular cada vez más fuerte 
                                           
166 Ver de Samuel Schmidt: “The deterioration of the Mexican Presidency: The years of Luis Echeverría”. 
University of Arizona Press, 1991. Págs. 150-154. 
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y visible, como en el caso de la conformación de la CORRIENTE 

DEMOCRATICA en el seno del PRI a partir de 1976, que eventualmente 

llevó a la retirada de políticos importantes de esta institución y a la eventual 

creación del Partido de la Revolución Democrática (P.R.D.), en mayo de 

1989. 

 

 Las razones que llevaron a la transición de forma de gobierno “político” 

a “burócrata” (ó tecnócrata) se deben encontrar en la confrontación con un 

escenario económico cada vez más negativo para el país; como se mencionó 

anteriormente, la economía mexicana se encontraba en crisis, con el peso 

devaluado a una paridad de veinticinco por dólar, una deuda externa de 26 mil 

millones, y un salario mínimo promedio de 66.76 pesos en diciembre de 1976 

contra 24.59 pesos en 1971167, a lo que se debe agregar la recesión económica 

mundial que siguió al incremento en el precio del petróleo en 1973, que debió 

contribuir al desequilibrio de la balanza de pagos en México en 1975. Esta 

herencia administrativa del sexenio anterior fue atendida por el gobierno de 

López Portillo apropiando en forma onerosa los excedentes de la producción 

petrolera. Al principio esta medida fue exitosa, especialmente considerando 

que en 1976 se habían descubierto nuevas reservas de petróleo, liberando a la 

economía de restricciones financieras y estimulando la inversión privada. 

López Portillo incluso llegó a anunciar que a partir de 1976 “En lugar de 

acostumbrarnos a vivir en la pobreza, deberíamos aprender a administrar la 

abundancia.”168 

 
                                           
167 Ver Enciclopedia de México, Tomo 12. Pág. 7095. 
168 Ver Manuel Gollaz: “Breve relato de cincuenta años de política económica”. En “Una historia 
contemporánea de México: Transformaciones y Permanencias”. Ilan Bizberg y Lorenzo Meyer, Editores. 
Océano, 2003. Págs. 239-241. 
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 El acceso indiscriminado a esta nueva fuente de ingresos condujo a una 

“política de crecimiento dirigido por el gasto público”, que ciertamente 

llevaron al crecimiento notable del producto interno bruto, la inversión y el 

empleo, pero como efecto colateral, también a la sobrevaluación del peso. Se 

continuó con la inversión en empresas paraestatales no petroleras y en 

programas de infraestructura, estimulando crecientemente el gasto y el déficit 

fiscal, al grado en que para 1981 éste había aumentado de 7% a 14% del P.I.B. 

Pero pese a los esfuerzos del gobierno por obtener aún mayores ingresos 

mediante la venta de petróleo, aunado al pobre desempeño que se observó en 

las exportaciones petroleras durante ese período, el equilibrio en la cuenta 

corriente (importaciones contra exportaciones) sufrió un fuerte sesgo hacia la 

dependencia de las exportaciones petroleras, que para 1981 representaban 

73% del total. A lo anterior se debe agregar la caída en los precios del 

petróleo. 

 

 Estos males llevaron a la necesidad de comenzar a pagar el déficit de 

cuenta corriente, que ya había alcanzado los 16000 millones de dólares, con 

un mayor endeudamiento. Estos desequilibrios, y la ausencia de una política 

coherente para enfrentar la caída en los precios del petróleo, llevaron a la 

quiebra de numerosas empresas que tenían deudas en dólares y a la salida 

masiva de capitales que se estima alcanzó la suma de 11600 millones de 

dólares. Para atenuar la situación se mantuvo interesantemente la paridad 

cambiaria y se recurrió a préstamos externos a corto plazo; pero para 1982 la 

situación era muy difícil de sostener, por lo que se optó, el 18 de febrero, por 

devaluar el peso de 26 a 45 por dólar. Esto no resolvió el problema, por lo que 

en agosto el gobierno anunció la conversión forzosa de las cuentas bancarias 
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en dólares a cuentas en pesos, lo cual solo produjo un mayor deterioro en las 

relaciones entre el gobierno y el sector privado, una mayor fuga de capitales y 

una interrupción del flujo de préstamos externos. Bajo estas condiciones el 

gobierno optó el 1º de septiembre, por nacionalizar la banca, llevando a una 

situación insostenible: Un crecimiento del P.I.B., de solo 0.6%, una inflación 

de casi 100%, una deuda externa de casi 80 mil millones de dólares, la 

disminución de las reservas a solo 18000 millones de dólares, una situación de 

pánico en el mercado financiero y la dramática caída en el prestigio de México 

en los mercados internacionales, un legado nada envidiable que debió recibir 

el próximo régimen gubernamental de Miguel de la Madrid Hurtado. 

 

 Durante los primeros años de la administración de López Portillo se 

observó, una importante reactivación de la economía y el impulso a 

importantes obras de infraestructura, en atención al problema creciente del 

acelerado aumento de la población en el país que fue de 13.6 millones en 

1900, a 34.9 millones en 1950, y 69.3 en 1980, representando una duplicación 

de la población en la mitad del tiempo con respecto al período anterior.169 

Ejemplos relevantes serían las presas de la Comisión Federal de Electricidad, 

de Malpaso, La Angostura, Chicoasén y Peñitas; el reactor nuclear de Laguna 

Verde, Veracruz (1979); las obras del Plan Texcoco, a realizarse entre 1971 y 

1989; así como gran cantidad de obra realizada para Petróleos Mexicanos, 

entre muchas otras para las diferentes dependencias de gobierno. Pero 

finalmente los problemas resultantes de la petrolización de la economía, la 

corrupción y el enriquecimiento flagrante de personajes como Arturo Durazo 

                                           
169 CONAPO: “México Demográfico; Breviario 1980.81”. México 1982. 
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Moreno y Carlos Hank González, y la pobre administración en general, 

dejaron al país en la desesperanza al final del sexenio. 

 

 Durante el gobierno de López Portillo se trabajó principalmente con la 

legislación generada hasta el sexenio anterior, pero también se produjeron 

leyes y reglamentos importantes en relación con la construcción, el manejo y 

uso de la tierra y el agua. 

 

 1.- LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL170, del 29 de diciembre de 1976, ratificó las atribuciones de las 

Secretarías de Estado más importantes, como Hacienda y Crédito Público, 

Gobernación, Defensa, Marina, etc., y otras de reciente creación, como las de 

la Reforma Agraria y de Turismo (1º de enero de 1975), a la vez que creó 

nuevas instituciones, como la Secretaría de Programación y Presupuesto, 

sustituyendo a la anterior Secretaría de la Presidencia, la Secretaría de 

Agricultura y Recursos Hidráulicos (SARH), fusionando a las anteriores de 

Agricultura y Ganadería y de Recursos Hidráulicos, y la Secretaría de 

Asentamientos Humanos y Obras Públicas, en virtud de la necesidad de 

realizar las actividades referidas en la Ley de Asentamientos Humanos, 

recientemente promulgada. Asimismo, de acuerdo con esta ley, las 

Dependencias Federales se debieron organizar en forma claramente piramidal 

según las funciones que tradicionalmente atendían, a la vez que las empresas 

paraestatales se debieron organizar por sectores de actividad económica, bajo 

la dependencia del ejecutivo que en cada caso lo controlaba. De esta manera, y 

en correspondencia con la LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 

                                           
170 Ver Enciclopedia de México, Tomo 11. Págs. 6497-98. 
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GASTO PÚBLICO, del 31 de diciembre de 1976 (sólo dos días más reciente 

que la Ley Orgánica), se establecieron tres niveles de operación 

administrativa: 1. A la Secretaría de Programación y Presupuesto se le 

atribuyeron la formulación del presupuesto, la autorización y control del gasto 

y el diseño de las políticas económicas y sociales en sus formas más 

generales; 2. A las secretarías de Estado y a los departamentos coordinadores 

de sector, se les dio autoridad para programar y presupuestar el conjunto de 

actividades de sus respectivas jurisdicciones; y 3. A las entidades de la 

administración pública paraestatal se les confió la programación de sus 

propias actividades, es decir, el cálculo de sus ingresos y la organización y 

administración de sus recursos. Más directamente relacionado a la 

problemática del Distrito Federal, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal ratificó las atribuciones del Departamento del Distrito Federal 

y el Acuerdo de Sectorización de las Entidades de la Administración Pública 

Paraestatal del 17 de abril de 1977 lo facultó para coordinar a los organismos 

descentralizados adscritos al sector. 

 

 2.- PLAN GLOBAL DE DESARROLLO 1980-1982171, expedido en 

mayo de 1980 por la Secretaría de Programación y Presupuesto. Teniendo 

como antecedente el PLAN BÁSICO DE GOBIERNO, formulado por el 

Partido Revolucionario Institucional en 1975 para servir como plataforma 

electoral para la candidatura presidencial de José López Portillo, y que 

proponía ampliar la intervención del Estado para lograr el desarrollo de las 

fuerzas productivas del país, pero debiendo atender en forma inmediata la 

grave situación económica imperante, adoptó la política de promoción de la 

                                           
171 Ver Enciclopedia de México, Tomo 11. Págs. 6497-98. 
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explotación masiva de los campos petroleros del sureste, cuya existencia ya se 

conocía de varios años atrás e incorporó la política de la “Alianza para la 

Producción”, pacto de colaboración entre Estado, empresarios y trabajadores. 

Los objetivos del Plan Global de Desarrollo eran los siguientes: 

 

1. Reafirmar y fortalecer la independencia de México; 2. 

Proveer a la población de empleos e índices mínimos de 

bienestar en materia de alimentación, educación, salud y 

vivienda; 3. Promover un crecimiento económico alto y 

sostenido, y 4. Mejorar la distribución del ingreso 

nacional. 

 

 Para alcanzar esos propósitos generales se establecieron varias metas 

concretas, entre ellas las siguientes: 1. Lograr una tasa promedio de 

crecimiento del PIB del 8%; 2. Generar 2.2 millones de empleos en los tres 

años del Plan; 3. Elevar la tasa de inversión al 27% en 1982; 4. Avanzar en la 

puesta en marcha de un nuevo esquema de financiamiento que descansara de 

manera principal en el ahorro interno; 5. Modificar la estructura productiva del 

país dando el mayor énfasis a la producción de bienes de capital y de consumo 

básico; 6. Controlar y reducir el proceso inflacionario; 7. Reducir en forma 

considerable el desequilibrio externo mediante el incremento de las 

exportaciones petroleras y de manufacturas, éstas a una tasa promedio del 7% 

anual, y 8. Descentralizar las actividades económicas, de manera principal 

hacia las costas y las fronteras. 
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 Como se vio anteriormente, la mayoría de estas metas no se alcanzó en 

los dos años y medio que restaban de la gestión de López Portillo a partir de la 

implementación del Plan, pero es importante su conocimiento, ya que influyó 

grandemente en todas las políticas de gobierno, incluyendo las de vivienda y 

de planeación regional y urbana. 

 

 3.- EL 29 DE DICIEMBRE DE 1978, SE PUBLICO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN LA NUEVA LEY ORGÁNICA DEL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, documento que define las 

funciones del Departamento del Distrito Federal en materia de Gobierno, 

Jurídica y Administrativa, de Hacienda, de Obras y Servicios y finalmente, 

Social y Económica. 

 

 Se reagrupan las unidades administrativas del Departamento para 

quedar divididas entre las diferentes Secretarías Generales, Oficialía Mayor y 

la propia Jefatura; se fijan los órganos desconcentrados del Departamento y se 

establece el procedimiento para la prestación de los servicios públicos, de 

igual manera, se hace mención de los bienes muebles e inmuebles que 

conformará el patrimonio del Departamento del Distrito Federal y la 

participación de la ciudadanía por medio de los órganos de colaboración 

vecinal y ciudadanía y se introduce la participación política de los ciudadanos 

del Distrito Federal mediante el Referéndum y la iniciativa. 

 

 Para reglamentar la Ley Orgánica, el 6 de febrero de 1979 se publicó en 

el Diario Oficial de la Federación el primer Reglamento Interior del 

Departamento del Distrito Federal, en el que se señaló el ámbito de 
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competencia del Departamento, las atribuciones no delegables del titular del 

mismo, las atribuciones de las secretarías generales de la Oficialía Mayor, de 

la Contraloría General, de la Tesorería y las que ejercerían en el ámbito de su 

competencia las Direcciones Generales. 

 

 Se abren capítulos especiales para la suplencia de los funcionarios del 

Departamento y de sus órganos desconcentrados, las Delegaciones; las 

Comisiones de Desarrollo Urbano del Distrito Federal; de Vialidad y 

Transporte Urbano; la Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del 

Distrito Federal; y la interna de Administración y Programación; así como de 

los Almacenes para los Trabajadores del Distrito Federal. 

 

 4.- DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO URBANO, CONFORME AL CUAL EL GOBIERNO 

FEDERAL PARTICIPA EN EL ORDENAMIENTO Y REGULACIÓN DE 

LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL PAIS172, publicado en el Diario 

Oficial el 19 de marzo de 1978. Este decreto, como su título establece, da 

validez jurídica al Plan Nacional de Desarrollo Urbano, (ver documento anexo 

20) que fue elaborado por la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras 

Públicas, bajo la dirección del arquitecto Pedro Ramírez Vázquez, con la 

participación de las dependencias y entidades que formaban parte de la 

Comisión Nacional de Desarrollo Urbano, y publicado en su versión abreviada 

el 12 de junio del mismo año. 

 

                                           
172 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General de Asentamientos Humanos y 
Disposiciones Complementarias”. México 1981. Ver también documento anexo número 20. 
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 El Plan incluye, atendiendo a lo establecido en la Ley de Asentamientos 

Humanos, las siguientes partes: 

 

Introducción. 
 
I.- Nivel Normativo: Bases para la formulación del plan: 
 
 - Diagnóstico. 
 - Pronóstico. 
 - Objetivos: 
 
- Racionalizar la distribución en el territorio nacional de 
las actividades económicas y de la población, 
localizándolas en las zonas de mayor potencial del país; 

 
- Promover el desarrollo urbano integral y equilibrado en 
los centros de población; 
 
- Propiciar condiciones favorables para que la población 
pueda resolver sus necesidades de suelo urbano, vivienda, 
servicios públicos, infraestructura y equipamiento urbano; 
y 

 
- Mejorar y preservar el medio ambiente que conforman 
los asentamientos humanos. 
 
Políticas: 
 
- Para el ordenamiento del territorio. 
 
- Para el desarrollo urbano de los centros de población, 
por: - Impuso. 
  - Consolidación. 
 
- Que se relacionan con los elementos componentes y 
acciones del sector asentamientos humanos. 
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- Enumeración de las zonas prioritarias (trece), zonas de 
ordenamiento y regulación (Monterrey, Guadalajara y 
Ciudad de México), y centros de población prioritarios 
(setenta y ocho), en el país. 

 
II.- Nivel estratégico: Programas que constituían los 
lineamientos específicos para la canalización del gasto 
público; de acción concertada; de prioridad sectorial 
(turismo, pesca, energía, etc.); acción por convenio con 
los Estados; y el programa quinquenal del sector 
asentamientos humanos 1978-1982. 
 
III.- Corresponsabilidad sectorial, incluyendo 
compromisos, recursos y metas. 
 
IV.- Instrumentos jurídicos: Incluye convenios con los 
Estados, el acuerdo de aprobación del Plan Nacional, 
mencionado anteriormente, y el acuerdo para formulación 
de programas de desconcentración territorial de la 
Administración Pública Federal, del 16 de enero del 
mismo año de 1978 (a este acuerdo obedece el decreto por 
el que se establecen zonas geográficas para la ejecución 
del Programa de Estímulos para la Desconcentración 
Territorial de las Actividades Industriales, previsto en el 
Plan Nacional de Desarrollo Urbano, del 2 de febrero de 
1979, y dos decretos de adición a éste, del 31 de enero de 
1980 y 24 de marzo de 1981). 

 

5.- En apoyo a lo anterior, durante el período de José López Portillo se 

publicaron numerosos decretos y acuerdos, siguiendo modelos echeverrianos, 

para declaratorias de zonas conurbadas (Durango-Coahuila, Puerto Vallarta, 

Manzanillo, Tampico, etc.), entre los que resaltan las reformas al Decreto de 
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Conurbación para el Distrito Federal dado por Echeverría el 6 de octubre de 

1976.173 

 

6.- ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN 

DEL PLAN GENERAL DEL PLAN DIRECTOR DEL DISTRITO 

FEDERAL174, del 18 de marzo de 1980. Este acuerdo de actualización puso al 

día los primeros Planes General y Parciales de Desarrollo Urbano del Distrito 

Federal, desarrollados tras promulgación de la Ley de Desarrollo Urbano del 

Distrito Federal. 

 

 La actualización consiste en la homologación de los planes con las 

nuevas disposiciones del Plan Nacional de Desarrollo Urbano, incluyendo el 

formato de su presentación (I.- Nivel normativo con diagnóstico, pronóstico, 

objetivos y políticas; II.- Nivel estratégico; III.- Corresponsabilidad sectorial; 

e instrumentos jurídicos), así como las políticas de conurbación contenidas en 

la declaratoria de zona conurbada para el Distrito Federal y Estados 

colindantes, del 6 de octubre de 1976. 

 

 7.- REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN PARA EL DISTRITO 

FEDERAL175, de 20 de abril de 1982, que deroga el reglamento de 19 de 

noviembre de 1976. La ley incluye seis capítulos, como sigue: 

 

                                           
173 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General de Asentamientos Humanos y 
Disposiciones Complementarias”. México 1981. 
174 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General de Asentamientos Humanos y 
Disposiciones Complementarias”. México 1981. 
175 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General de Asentamientos Humanos y 
Disposiciones Complementarias”. México 1981. 
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I.- DISPOSICIONES GENERALES, en que los “planes” 

cambian denominación a “programas” (artículo 2º). 

 

II.- DE LAS DECLARATORIAS DE USOS, DESTINOS 

Y RESERVAS. 

 

III.- DE LOS PLANOS DE ZONIFICACIÓN, incluyendo 

primaria y secundaria. 

 

IV.- DE LOS USOS Y DESTINOS, incluyendo todos los 

usos y destinos que deben aparecer en los planos de 

zonificación, agrupados en las siguientes categorías 

principales: Habitación, servicios industriales, áreas 

verdes y espacios abiertos, infraestructura y agrícolas, 

pecuarios y forestales (artículo 29). 

 

V.- DE LAS CONSTANCIAS, LICENCIAS Y 

APROBACIONES, en que se ratifica la obligatoriedad de 

contar con licencia del uso de suelo previo al trámite de 

licencia de construcción. 

 

VI.- INSPECCIÓN, SANCIONES Y RECURSOS. Este 

reglamento fue a su vez reformado y adicionado en 80% 

de su articulado por decreto del 17 de junio de 1987. 
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 8.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL176, expedido el 19 de noviembre de 1976, aún bajo la presidencia 

de Luis Echeverría Álvarez, pero publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de diciembre del mismo año, y en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal el 1º de marzo de 1977, ya bajo la 

presidencia de José López Portillo, por lo que generalmente se le asigna la 

autoría a este último. 

 

 Este reglamento incluye 394 artículos, divididos en unas disposiciones 

generales, siete títulos y 52 capítulos, como sigue: 

 

Título Primero. Vías públicas y otros bienes de uso común 
y de servicio público. 
Capítulo I. Generalidades. 
Capítulo II. Uso de la vía pública. 
Capítulo III. Instalaciones subterráneas y aéreas en la vía 
pública. 
Capítulo IV. Nomenclatura. 
Capítulo V. Alineamiento y uso del suelo. 
Capítulo VI. Restricciones a las construcciones. 
 
Título Segundo. Directores responsables de obra, 
autorizaciones y licencias. 
Capítulo VII. Directores responsables de obra. 
Capítulo VIII. Autorizaciones de ubicación y licencias. 
Capítulo IX. Ocupación de las obras. 
 
Título Tercero. Proyecto arquitectónico. 
Capítulo X. Generalidades. 
Capítulo XI. Espacios sin construir. 
Capítulo XII. Circulaciones en las construcciones. 

                                           
176 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Reglamento de Construcciones para el Distrito 
Federal”. México 1984. Ver también documento anexo número 21. 
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Capítulo XIII. Accesos y salidas. 
Capítulo XIV. Previsiones contra incendio. 
Capítulo XV. Instalaciones hidráulicas y sanitarias. 
Capítulo XVI. Instalaciones eléctricas, mecánicas y 
especiales. 
Capítulo XVII. Visibilidad en espectáculos. 
Capítulo XVIII. Edificios para habitación. 
Capítulo XIX. Edificios para comercios y oficinas. 
Capítulo XX. Edificios para la educación. 
Capítulo XXI. Edificios para hospitales. 
Capítulo XXII. Centros de reunión. 
Capítulo XXIII. Salas de espectáculos. 
Capítulo XXIV. Edificios para espectáculos deportivos. 
Capítulo XXV. Clubes deportivos o sociales. 
Capítulo XXVI. Edificios para baños. 
Capítulo XXVII. Templos. 
Capítulo XXVIII. Ferias con aparatos mecánicos. 
Capítulo XXIX. Estacionamientos. 
 
Título Cuarto. Requisitos de seguridad y servicios para las 
estructuras. 
Capítulo XXX. Generalidades. 
Capítulo XXXI. Estados límite. 
Capítulo XXXII. Acciones. 
Capítulo XXXIII. Resistencia. 
Capítulo XXXIV. Procedimiento para evaluación de la 
seguridad. 
Capítulo XXXV. Cargas muertas. 
Capítulo XXXVI. Cargas vivas. 
Capítulo XXXVII. Diseño por sismo. 
Capítulo XXXVIII. Diseño por viento. 
Capítulo XXXIX. Cimentaciones. 
 
Título Quinto. Ejecución de obras. 
Capítulo XL. Generalidades. 
Capítulo XLI. Materiales. 
Capítulo XLII. Maniobras en la vía pública. 
Capítulo XLIII. Tapiales. 
Capítulo XLIV. Demoliciones. 
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Capítulo XLV. Mediciones y trazos. 
Capítulo XLVI. Cimentaciones. 
Capítulo XLVII. Excavaciones. 
Capítulo XLVIII. Cimbras y andamio. 
Capítulo XLIX. Dispositivos para elevación en las obras. 
Capítulo L. Estructuras de madera. 
Capítulo LI. Mampostería. 
Capítulo LII. Concreto hidráulico simple y reforzado. 
Capítulo LIII. Estructuras metálicas. 
Capítulo LIV. Instalaciones. 
Capítulo LV. Fachadas y recubrimientos. 
Capítulo LVI. Pruebas de carga. 
 
Título Sexto. Uso y conservación de predios y 
edificaciones. 
Capítulo LVII. Uso de predios y edificaciones. 
Capítulo LVIII. Conservación de predios y edificaciones. 
 
Título Séptimo. Disposiciones diversas. 
Capítulo LIX. Medidas de seguridad. 
Capítulo LX. Medios y sanciones para hacer cumplir el 
Reglamento. 
Capítulo LXI. Sanciones pecuniarias. 
Capítulo LXII. Medios de impugnación. 
 
Transitorios. 

 

 Es interesante notar que este nuevo reglamento, aún cuando incluye la 

mayor parte del corpus del anterior lo reordena de diferente manera, e incluye 

nuevos conceptos, especialmente en lo referente a instalaciones e ingeniería 

estructural; de manera que se hace más temáticamente autosuficiente, no 

debiendo ya depender tanto de reglamentos paralelos, como el de 

INGENIERÍA SANITARIA RELATIVO A EDIFICIOS del 20 de mayo de 

1964 (ver inciso 4º bajo Adolfo López Mateos), aunque se debe aclarar que la 

expedición del nuevo reglamento de construcciones, no significó la 
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derogación del de ingeniería sanitaria, que mantuvo su validez como parte de 

la legislación federal de salubridad. Pero por otra parte está redactado para 

corresponder plenamente y sin lugar a dudas, con los contenidos de la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal de 1976, del que si se debe considerar 

en última instancia como documento anexo. 

 

 Los contenidos de este reglamento son los siguientes: 

 

 LAS GENERALIDADES establecen en tres artículos que las obras de 

construcción, instalación, modificación, ampliación, reparación y demolición 

a que se refiere el reglamento, así como el uso, “Se sujetarán a las 

disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y de este 

Reglamento” (artículo 1º); de lo que se deduce que, aún cuando el reglamento 

es autónomo en materia de construcción, instalaciones y arquitectura, es ya un 

documento anexo de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 

dejando de ser un reglamento del ámbito federal, para quedar como un 

documento de uso meramente local. El artículo 3º establece que el Jefe del 

Departamento podrá integrar una comisión de estudios sobre reformas al 

reglamento de construcciones, la cual estará integrada por DIRECTORES 

RESPONSABLES DE OBRA, más representantes de organizaciones 

profesionales u otros organismos e instituciones que a su juicio fueran 

convenientes (uno de los representantes debía ser abogado). 

 

 EL TÍTULO PRIMERO trata de las vías públicas y otros bienes de uso 

común. En sus seis capítulos maneja en forma muy similar al reglamento de 

1966 conceptos como uso de la vía pública, instalaciones subterráneas y 
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aéreas, nomenclatura y alineamiento, pero agrega la necesidad de considerar el 

uso del suelo, según lo indicado en el Plan Director, mediante la emisión de 

constancia de zonificación, así como restricciones a las construcciones según 

uso, zonificación, derribo de árboles (según la Ley Forestal y su reglamento), 

zonas de monumentos (según la Ley Federal de Monumentos), protección de 

servicios públicos, y edificaciones fuera de alineamiento. 

 

 EL TÍTULO SEGUNDO trata de LOS DIRECTORES 

RESPONSABLES DE OBRA , a los que define como …“La persona física o 

moral cuya actividad esté total o parcialmente relacionada con el proyecto y 

construcción de obras a que se refiere este ordenamiento en términos del 

artículo 40, y quien se hace responsable de la observancia de este reglamento 

en las obras para las que otorgue su responsiva profesional” (artículo 37). El 

artículo 40 menciona que: 

 

PROFESIONALES QUE PODRÁN OTORGAR SU 

RESPONSIVA COMO DIRECTORES 

RESPONSABLES DE OBRA. Los directores 

responsables de obra con título de las carreras de 

arquitecto, ingeniero civil, ingeniero arquitecto, ingeniero 

constructor militar e ingeniero municipal, podrán otorgar 

responsiva profesional como directores responsables de 

obra para cualquier obra a que se refiere este reglamento. 

Los ingenieros cuyo título corresponda a alguna de las 

especialidades afines al proyecto y construcción de obras, 

tales como ingeniero mecánico, ingeniero mecánico 



 580

electricista, ingeniero petrolero, ingeniero aeronauta, 

ingeniero topógrafo, ingeniero químico y otros similares, 

podrán otorgarla para cualquier obra de su especialidad, 

pero en lo correspondiente a construcciones civiles estarán 

limitados a edificaciones que tengan nueve metros de 

altura como máximo y claros hasta de seis metros. 

Cuando se trate de persona moral, deberá acreditar que 

cuenta con los servicios profesionales, cuando menos, de 

un director responsable de obra con título en la carrera 

correspondiente a la obra para la que dé su responsiva en 

los términos previstos por el párrafo anterior. 

 

 El artículo 42 habla de la COMISIÓN DE ADMISIÓN DE 

DIRECTORES RESPONSABLES DE OBRA que debía estar integrante de 

cada uno de las siguientes instituciones: 

 

- Colegio de Ingenieros Civiles de México; 

- Colegio de Arquitectos de México; 

- Colegio Nacional de Ingenieros Arquitectos de México; 

- Colegio de Ingenieros Mecánicos Electricistas; 

- Colegio de Ingenieros Municipales; 

- Colegio de Ingenieros Militares; y 

- Dos representantes del Departamento, todos ellos 

Directores Responsables de Obra. 
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 El artículo 44 habla de los TECNICOS RESPONSABLES como 

auxiliares del Director Responsable de Obra, pero no menciona que debiera 

ser profesionista, pero si que debía tener corresponsabilidad solidaria. Es 

importante mencionar que este reglamento no hace mención aún de los 

CORRESPONSABLES DE OBRA, indicativo de que todavía se consideraba 

que la responsabilidad por la calidad de una obra debía recaer en una persona, 

aún cuando ésta no fuera competente en un rubro dado (como el de 

instalaciones), haciendo disfuncionales los artículos 40 y 42 ya mencionados. 

Los capítulos VIII y IX tratan de las autorizaciones de ubicación y licencias de 

construcción y especiales (excavaciones, tapiales, etc.), y de la terminación y 

ocupación de las obras. 

 

 Es importante mencionar también que el nuevo reglamento elimina la 

figura de SEGUNDO GRUPO DE DIRECTORES RESPONSABLES DE 

OBRA sancionado por el reglamento anterior (ver artículo 377.- Clasificación, 

Título Sexto, que se encontraba en la página 494, bajo Gustavo Díaz Ordaz), 

aumentando la confusión en torno a la asignación de responsabilidades en la 

actividad de la construcción. 

 

 EL TÍTULO TERCERO trata del PROYECTO ARQUITECTÓNICO. 

Es bastante similar al título segundo del reglamento anterior, hablando de 

requerimientos específicos para diferentes tipos de edificios (capítulos XVIII a 

XXIX): Habitación; comercios y oficinas; educación; hospitales; centros de 

reunión; salas de espectáculos y para espectáculos deportivos; clubes 

deportivos o sociales; baños; templos; ferias con aparatos mecánicos y 

estacionamientos. Es importante hacer mención de industrias, que en el 
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reglamento anterior se autorizan en áreas urbanas sólo si no generan peligro 

para la población, mientras que en el nuevo la autorización de ubicación 

depende del uso del suelo que se consigna en el Plan Director o los Planes 

Parciales. Por otro lado, para cada tipo de edificios en ambos reglamentos se 

establece el número de muebles sanitarios, dimensiones de patio, ventilación, 

puertas y escaleras, espacios sin construir, etc., pero el nuevo reglamento es 

más amplio, en que incluye conceptos que no se habían considerado 

anteriormente, incluyendo circulaciones, accesos y salidas, previsiones contra 

incendio, instalaciones hidráulicas y sanitarias e instalaciones eléctricas, 

mecánicas y especiales, así como visibilidad en espectáculos (isópticas). 

 

 EL TÍTULO CUARTO, relativo a REQUISITOS DE SEGURIDAD Y 

SERVICIO PARA LAS ESTRUCTURAS, es similar al título tercero del 

reglamento de 1966, aunque el nuevo reglamento incluye nuevos conceptos 

que hablan de un considerable avance en el estado del arte en construcción. El 

nuevo reglamento, en su artículo 202, establece que: “El Departamento 

expedirá las normas técnicas complementarias de este reglamento en las que 

se especificará la aplicación de los requisitos generales de seguridad y servicio 

contenidos en este título para los materiales y sistemas estructurales 

particulares.” Esta condición no se cumplió sino hasta algún tiempo después 

de la emisión del reglamento, pero actualmente estas normas técnicas se 

consideran como la parte modificable o actualizable del reglamento, de 

manera que ya no es necesario redactar completamente el reglamento cuando 

se actualiza. Por otra parte se introducen los conceptos de estado límite, de 

falla y de servicio; de acciones físicas, permanentes, variables y accidentales; 
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y resistencia, entendidas como la magnitud de una acción que provocaría un 

estado límite de falla en la estructura. 

 

 La consideración de cargas vivas y muertas es similar en ambos 

reglamentos, como lo es la clasificación de las construcciones según su uso 

(artículo 232), dividiéndolas en grupos A.- (Construcciones a proteger a toda 

costa); B.- (Construcciones importantes de conservar pero no vitales); y C.- 

(Construcciones que por sus dimensiones o uso no revisten gran importancia 

en caso de colapso, como bodegas, obras pequeñas y construcciones 

tradicionales no relevantes). Asimismo, se aprecia el concepto de 

COEFICIENTE SISMICO, que en el nuevo reglamento es mucho más 

específico que en el anterior, en que identifica tres zonas en el Distrito 

Federal: I.- Terreno firme; II.- Terreno de transición; y III.- Terreno 

compresible (ver figura 63 y comparar con figuras 59 y 60), páginas 488 y 

489). Esta clasificación reconoce oficialmente por primera vez el peligro que 

representan las antiguas cuevas y minas de arena y tepojal, que existen sin 

ubicación en las laderas de la Sierra de las Cruces hasta el Municipio de 

Huixquilucan en el Estado de México. Asimismo, se incluye la posibilidad de 

reducción del coeficiente sísmico por ductilidad (artículo 235), mientras que el 

coeficiente sísmico (C) se eleva dramáticamente en comparación con el 

propuesto en el reglamento de 1966, como sigue (ver artículo 234 del nuevo 

reglamento y el artículo 270 del anterior, página 492): 

 

Zona Coeficiente sísmico (C) 
I.- Terreno firme (baja compresibilidad). 0.16 
II.- Terreno de transición. 0.20 
III.- Terreno compresible (alta compresibilidad). 0.24 
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Figura 63 

Zonificación del Distrito Federal por tipos de subsuelo.
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 Es importante notar que en esta nueva concepción, el coeficiente 

sísmico para cada clase de terreno es aplicable a todo tipo de estructuración 

(ver clasificación en cuatro tipos de estructuras, artículo 233 y construcciones 

según uso, artículo 232), simplificando considerablemente la asignación del 

coeficiente. 

 

 Es muy notable que el título cuarto sea más conciso que el 

correspondiente título tercero del reglamento de 1966, no entrando a detalle en 

elementos y sistemas constructivos (como trabes, losas, columnas, etc.), como 

lo hace con profusión el anterior (incluso se hace una descripción de losas 

encasetonadas y planas, artículos 233 y 234, ver anexo número 15), ya que se 

consideró que estos detalles debían quedar consignados en las normas técnicas 

complementarias correspondientes, mismas que tardaban algún tiempo en ser 

publicadas, por lo que el reglamento de 1966 se debió seguir utilizando como 

ordenamiento supletorio. 

 

 El TÍTULO QUINTO, referente a LA EJECUCIÓN DE OBRAS, 

incluye en noventa y cuatro artículos y diecisiete capítulos lo que incluye el 

título cuarto del reglamento de 1966 en l08 artículos y quince capítulos, 

aunque en orden diferente y con una redacción más refinada. Es especialmente 

interesante el artículo 290.- Nuevos materiales de construcción, que dice:  

 

NUEVOS MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. 

Cuando se proyecte utilizar en una construcción un 

material nuevo que no esté sujeto a normas de calidad de 

la Secretaría de Industria y Comercio, el director 
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responsable de obra deberá solicitar la aprobación previa 

del Departamento, para lo cual presentará los resultados 

de las pruebas de resistencia y calidad de dicho material. 

 

 El nuevo reglamento es también más severo en cuanto a pruebas de 

carga (artículos 359-360), aceptando como en el reglamento anterior el 

procedimiento de sobrecarga al elemento estructural por 24 horas, pero deja 

también abierta la puerta para el uso de otros métodos, como extracción de 

corazones y pruebas en laboratorio, mismos que quedarían consignados en las 

normas técnicas complementarias. De la misma manera el título no entra tanto 

a detalle en cuanto a procedimientos de obra, considerando que su correcta 

aplicación era el ámbito del Director Responsable de Obra, y que en caso de 

requerirse una descripción más detallada, siempre se podía recurrir a las 

normas técnicas complementarias. 

 

 EL TÍTULO SEXTO referente al USO Y CONSERVACIÓN DE 

PREDIOS Y EDIFICACIONES, correspondería al título quinto del 

reglamento anterior. Compuesto por seis artículos en dos capítulos, versus 

once artículos en dos capítulos del anterior, muestra un cambio sustancial en 

que refiere a la Ley para Prevenir y Controlar la Contaminación Ambiental y 

sus reglamentos (ver inciso 5, página 517), el Plan Director y la zonificación 

que de éste procediere, el Código Sanitario y los reglamentos respectivos. Es 

interesante observar qué usos peligrosos, insalubres o molestos se refieren más 

definiciones aplicables en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 

que a las características específicas de los edificios en consideración (no se 

hace mención alguna de la Ley de Monumentos y Sitios de 1972). Por otra 
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parte, el artículo 364 hace mención del CAMBIO DE USO de los predios y 

edificios, refiriendo al artículo 49 (AUTORIZACIÓN DE UBICACIÓN), en 

que se menciona la necesidad de los usos de predios y edificios correspondan 

con lo que establece el Plan Director, dando de esta manera al Departamento 

del Distrito Federal una herramienta de uso más amplio en caso de litigio 

contra los propietarios de los edificios por modificar o demoler; en este 

sentido los USOS NO AUTORIZADOS son los que no correspondían a lo 

establecido en el Plan Director. En comparación con lo dicho para este título, 

el correspondiente del reglamento anterior es mucho más directo pero también 

más casuístico. La definición de USOS PELIGROSOS, INSALUBRES O 

MOLESTOS (artículo 363 en el nuevo reglamento y 374 en el antiguo) es más 

o menos la misma en ambos reglamentos. 

 

 El TÍTULO SÉPTIMO, referente a DISPOSICIONES DIVERSAS, 

trata, en veintiocho artículos y cuatro capítulos, de las medidas de seguridad 

que deben observarse en los edificios y los medios que el gobierno del Distrito 

Federal podía implementar para su cumplimiento, incluyendo ORDENES DE 

REPARACIÓN O DEMOLICIÓN, la ORDEN DE DESOCUPACIÓN y la 

CLAUSURA, así como del procedimiento de INCONFORMIDAD DE LOS 

OCUPANTES. El capítulo LX trata de los medios para hacer cumplir el 

reglamento, incluyendo INSPECCIONES (artículo 372), infracciones (artículo 

375), y clausura, tanto de obras en proceso (artículo 377), como terminadas 

(artículo 378), y el capítulo LXI trata de sanciones pecuniarias, que incluían la 

modalidad interesante de una o varias veces el valor de la licencia de 

construcción; las sanciones podían ser a los Directores Responsables de Obra, 
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los propietarios o los ocupantes según el caso. Finalmente, el capítulo LXII 

trata de los medios de impugnación y de interposición de recurso. 

 

 Finalmente, el reglamento termina con siete artículos transitorios, donde 

queda establecido que este fue emitido bajo el gobierno de Luis Echeverría 

Álvarez, el 19 de noviembre de 1976, aunque no se publicó, como antes se 

mencionó, sino hasta el 1º de marzo de 1977 en la Gaceta Oficial del 

Departamento del Distrito Federal. 

 

 9.- REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD177, publicado en el Diario Oficial el 6 de mayo de 1980, 

abrogando el del Archivo General de Notarías del 20 de junio de 1947 y el del 

Registro Público de la Propiedad, del 17 de enero de 1979. Este reglamento es 

una actualización para corresponder a modificaciones y adiciones realizadas 

en el Código Civil y la Ley del Notariado para el Distrito Federal, así como a 

las nuevas condiciones impuestas por la Ley General de Asentamientos 

Humanos y la Ley del Desarrollo Urbano del Distrito Federal, ya 

mencionados. 

 

 Finalmente, se debe mencionar que durante la gestión del presidente 

López Portillo se hizo un gran esfuerzo por avanzar en la resolución del 

problema de la vivienda en México mediante EL PROGRAMA NACIONAL 

DE VIVIENDA 1980-82, integrante del PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO URBANO (ver inciso número 4 y el documento anexo 20), y 

a la vez una de las piezas angulares del Plan Global de Desarrollo (ver inciso 

                                           
177 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Código Civil para el Distrito Federal”. México 1986. 
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número 2). Para la implementación del programa participaron los siguientes 

organismos ya mencionados anteriormente: INDECO, INFONAVIT, 

FOVISSSTE y BANOBRAS, además del FOVI (Fondo de Operación y 

Descuento Bancario a la Vivienda) y el FOGA (Fondo de Garantía y Apoyo a 

los Créditos para la Vivienda de Interés Social), ambos creados en 1963 para 

financiar vivienda de interés social mediante la inversión obligatoria de parte 

del pasivo de las instituciones de crédito del país, mediante el otorgamiento de 

prestamos o créditos para fomentar la construcción y adquisición de vivienda 

(FOVI); así para establecer un fondo de garantía y apoyo a los créditos para la 

vivienda otorgado por el Banco de México (FOGA). Es interesante notar que 

cada una de estas instituciones de vivienda tiene su propia fuente de 

financiamiento característica de lo que se puede concluir que el Programa 

Nacional de Vivienda 1980-82 integraba cinco formas de financiamiento de 

vivienda, todas controladas por el Gobierno Federal.178 

 

 IV.7.- MIGUEL DE LA MADRID HURTADO; 1º DE 

DICIEMBRE DE 1982-30 DE NOVIEMBRE DE 1988. 

 

 Como se mencionó anteriormente, cuando el licenciado Miguel de la 

Madrid asumió el poder del país se encontraba cercano a la ruina económica, 

con un crecimiento P.I.B. de sólo 0.6%, una inflación de casi 100%, una 

deuda externa de casi 80 mil millones de dólares, la disminución de las 

reservas a sólo 18000 millones de dólares, y una dramática caída en el 

prestigio de México en los mercados internacionales. 

 
                                           
178 Ver Revista “CIDIV”, Año 2, número 11.- Enero-Febrero, INDECO. Ver también Programa Nacional de 
Vivienda, SAHOP, 1982. 
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 Bajo estas condiciones el presidente de la Madrid optó por una política 

conservadora de control de las finanzas públicas, con numerosos altibajos que 

resultaron en constantes movimientos inflacionarios, acompañados de 

desequilibrio de la cuenta corriente con caídas de las exportaciones, intentos 

de control de precios y devaluaciones del peso con respecto del dólar, como 

reflejo de repetidas caídas en el precio por barril de petróleo y la necesidad de 

realizar los pagos de la crecida deuda externa del país. Por lo anterior, la 

presidencia de Miguel de la Madrid se caracterizó por una relativamente baja 

realización de obra pública, una gradual apertura al comercio internacional 

mediante la reducción de barreras proteccionistas (reducción de tarifas de 

importación de 40% a 20%), el adelgazamiento de la estructura del Estado y la 

privatización de empresas e industrias paraestatales. El 22 de noviembre de 

1985, México ingresó al Acuerdo General de Aranceles y Comercio (GATT). 

 

 El difícil panorama económico durante el sexenio de Miguel de la 

Madrid se puede resumir, siguiendo a Manuel Gollaz179, como sigue: 

 

 En el período de 1982 a 1983 se dio un acelerado descenso en los 

salarios reales, que afectó seriamente las expectativas y estimuló aún más la 

fuga de capitales. A esto hay que agregar que los controles de cambio que se 

aplicaron no fueron efectivos. Ante esta situación los acreedores externos se 

negaron a continuar prestándole a México. El país pasó de ser un importante 

receptor de ahorro externo a un exportador neto de capitales. Sin recursos 

externos, y con un enorme déficit en la balanza de pagos. México se vio 

                                           
179 Ver Manuel Gollaz: “Breve relato de cincuenta años de política económica”. En “Una historia 
contemporánea de México: Transformaciones y Permanencias”. Ilan Bizberg y Lorenzo Meyer, Editores. 
Océano, 2003. Págs. 241-247. 
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forzado a suspender el servicio de la deuda externa, cuyo monto ascendía a 

92.408 millones de dólares, equivalentes a 49% del PIB. Peor aún, la 

estructura de pagos exigía que se hiciera pronto: 46% debía pagarse en un 

período no mayor a tres años y 27% durante ese mismo año de 1983. 

 

 Como reacción a la amenaza de una moratoria, y con una inflación de 

más de 200%, la política económica del gobierno se volvió conservadora en 

extremo. La caída del populismo económico en América Latina facilitó la 

aplicación de estas políticas, el renacimiento de las ideas neoliberales en el 

comercio, la privatización y la desregulación económica. Este cambio en la 

ideología y en la filosofía económica animó a los capitales de tal manera que 

algunos préstamos internacionales empezaron a ofrecerse a México. 

 

 La estrategia inicial de estabilización era ortodoxa, de modo que la 

contracción de la demanda agregada y la reducción del gasto del gobierno 

tuvieron éxito parcial: el déficit público disminuyó de 7.4% del PIB en 1982 a 

4.3% en 1883. Como resultado, la inversión pública disminuyó, aunque no lo 

suficiente como para aliviar el peso de la deuda interna, financiada con 

medidas inflacionarias entre las que se contaba la emisión monetaria. 

 

 Para diciembre de 1982 el gobierno había anunciado su plan de 

estabilización (PIRE) que constaba de dos etapas un tratamiento de shock que 

se iniciaría en 1983 y un régimen “gradualista” que se aplicaría de 1984 a 

1985. Para que estas medidas tuvieran éxito sería necesario ajustar los salarios 

nominales mínimos, no a los observados, sino a los esperados, que eran 

menores. 
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 El tratamiento de shock se inició con una drástica devaluación, un 

incremento en los impuestos y una disminución del gasto público. El gobierno 

mexicano y el FMI esperaban que con estas medidas la inflación disminuyera 

de 100% a 55%. También se esperaba disminuir el déficit de la cuenta 

corriente en 2,000 millones de dólares. 

 

 La fase gradualista del programa de estabilización tenía como meta 

disminuir aún más la inflación, incrementar el excedente del comercio y 

recuperar las tasas históricas de crecimiento de la economía. De manera 

realista no se esperaba que el PIB creciera en 1983, pero si que lo hiciera 

gradualmente en los años siguientes. 

 

 Sin embargo, la inflación no disminuyó al ritmo planeado y el programa 

del que tanto se esperaba sólo logró reducir parcialmente el déficit. Para 1984, 

el gobierno de Miguel de la Madrid había relajado su política fiscal de manera 

que la apreciación del peso que siguió contribuyó a acelerar el deterioro del 

excedente del comercio. Esto es, las importaciones aumentaron y las 

exportaciones disminuyeron. La situación se agravó en 1985 debido a una 

nueva disminución de 11% en el precio del petróleo. 

 

 Puesto que para mediados de 1985 México no había cumplido con el 

plan trazado por el FMI, éste suspendió su ayuda agravando más la crisis de la 

balanza de pagos de ese año. El fracaso parcial del programa de estabilización 

se atribuye a que las políticas para disminuir la inflación y corregir el 

desequilibrio en la balanza de pagos no fueron las adecuadas; no se hicieron 
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las reformas institucionales y políticas necesarias y no se avanzó en la 

liberalización del comercio. Falló a pesar de que estuvo acompañado, durante 

todo el período, de salarios reales bajos. El costo de este fallido programa fue 

absorbido directamente por los mexicanos en la forma de una disminución en 

sus niveles de vida. 

 

 La crisis de la balanza de pagos de 1985 llevó al gobierno a poner en 

marcha políticas fiscales y monetarias más estrictas, así como a establecer 

controles sobre el mercado de divisas. En ese año se dieron los primeros pasos 

para la liberalización del comercio que, años después, culminaría en el Tratado 

de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) o Tratado de Libre 

Comercio (TLC). 

 

 En 1986, en la medida en que el precio del petróleo caía, lo hacía 

también el optimismo nacional. El precio del crudo se redujo de 25 dólares el 

barril en 1985 a 12 dólares en 1986, cuando constituía más de 68% de las 

exportaciones totales. A nadie sorprendió que el crecimiento del PIB 

disminuyera ese año 4% en términos reales. El gobierno continuó aplicando 

medidas estrictas de control del gasto con el fin de evitar una hiperinflación. 

 

 Debido a la crisis inducida por la disminución de los precios del 

petróleo, en 1986 el país estuvo a punto de declarar una moratoria de pagos. 

Ante esta amenaza, los bancos internacionales, con poco entusiasmo, 

acordaron cooperar con el llamado Plan Brady por medio del cual se le presto 

a México 6,000 millones de dólares de dinero fresco y se renegoció 83% de su 

deuda. 
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 El hecho de que a pesar de políticas monetarias y de gasto restrictivas la 

inflación continuara durante 1987, llevó al gobierno, después de muchos 

análisis, a descubrir que no tenía su origen en un exceso de demanda. Asi, con 

el fin de que los precios no crecieran tan rápido, en 1987 se puso en marcha un 

plan heterodoxo cuyo eje central era un acuerdo entre el gobierno y los 

sectores obrero, campesino y empresarial para no subir los precios, no exigir 

demandas excesivas en salarios y no elevar las ganancias. A este acuerdo se le 

bautizó como Pacto de Solidaridad Económica (PSE) que, más adelante, en 

1988, cambiaría de nombre y se transformaría en Pacto para la Estabilidad y el 

Crecimiento Económico (PECE). 

 

 Con el fin de lograr el equilibrio fiscal, el de los precios y el de los 

salarios, el tipo de cambio se mantuvo bajo control durante las primeras etapas 

del PSE. Por su parte, los precios de los bienes y servicios más importantes se 

mantuvieron dentro de los límites acordados. Sólo hasta finales de 1988 se 

flexibilizaron los controles de precios y algunos empezaron a aumentar. El 

gobierno anunció que el tipo de cambio se devaluaría a razón de un peso 

diario y se autorizaron precarios incrementos a los salarios (ya de por si) 

mínimos. Meses después, la tasa de inflación había disminuido de 7% a 1% 

mensual y la producción industrial había aumentado en 3.5% respecto del 

mismo período de 1987. 

 

 En resumen, durante la administración de Miguel de la Madrid (1982) 

se aplicaron tres políticas económicas de gran trascendencia para el futuro del 

país: La liberalización del comercio, el PSE y la disminución en la 
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participación del gobierno en la economía. El logro más importante fue, tal 

vez, haber sentado las bases para que los programas de la siguiente 

administración se pusieran plenamente en marcha desde el principio. 

 

 El instrumento que englobó las políticas económicas del gobierno de de 

la Madrid fue el PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1983-1988, que 

tenía el propósito fundamental de “Mantener y reforzar la independencia de la 

Nación, y la construcción de una sociedad que, bajo los principios del estado 

de derecho, garantizara las libertades individuales y colectivas en un sistema 

integral de democracia, y en condiciones de justicia social”.180 Publicado el 31 

de mayo de 1983, el Plan de Desarrollo atendía los requerimientos de la nueva 

LEY DE PLANEACIÓN del 5 de enero de 1983, para cuya promulgación se 

debieron hacer reformas a los artículos 25, 26, 27 y 28 constitucionales, a 

efecto de establecer los principios básicos conforme a los cuales se llevara a 

cabo la planeación del desarrollo, y fijar las bases para la integración y 

funcionamiento del SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIÓN 

DEMOCRÁTICA, y normas para la coordinación entre la Federación y los 

Estados, y prever la concertación de acciones con los diversos grupos sociales. 

Importantemente, la Ley de Planeación establece que “El Plan Nacional de 

Desarrollo se integrará, aprobará y publicará dentro de los primeros seis meses 

del inicio de cada mandato”, razón por la cual, a partir del sexenio de Miguel 

de la Madrid, todos los períodos presidenciales hasta la fecha cuentan con su 

propio PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, que debe considerarse como 

de orientación a mediano plazo (seis años). 

 

                                           
180 Ver Enciclopedia de México, Tomo 11. Págs. 241-247. 
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 Una característica relevante de los Planes Nacionales de Desarrollo es 

su sectorialidad, que permite planear la economía y todas las acciones de 

gobierno, incluyendo planes de desarrollo y construcción por niveles, Federal, 

Estatal y Municipal, y en el nivel Federal propiamente, según los sectores 

económicos manejados por las diferentes Secretarías de Estado, 

Departamentos y Entidades Paraestatales. Así, se cuenta Planes Sectoriales 

para Minería, Salud, Pesca, Agricultura, Obras Públicas, Ecología, Desarrollo 

Urbano y Vivienda, Transportes, Cultura y Educación, etc. 

 

 Pero este panorama sexenal singularmente austero fue afectado por dos 

eventos que pusieron a México en la atención de todo el mundo: Los sismos 

de 19 y 20 de septiembre de 1985, y el campeonato mundial de futbol, 

realizado en 1986. Considerado éste como una oportunidad para resaltar el 

nombre de México en forma similar a como ocurrió con la celebración de los 

XIX Juegos Olímpicos en 1968, el gobierno de de la Madrid negoció con la 

Federación Internacional de Futbol Amateur (FIFA) desde 1982 para que el 

campeonato se realizara en la Ciudad de México, y realizó los preparativos en 

tiempo y ordenadamente hasta el 19 de septiembre de 1985, en que ocurrió el 

sismo más devastador de que se tenga memoria en el país, creando una 

situación de crisis que puso en duda la viabilidad de la realización del 

campeonato; sin embargo, la inspección de los estadios y las obras que se 

realizaban para el propósito mostraron solo daños menores, por lo que se optó 

por la realización del campeonato a pesar de la situación de emergencia que se 

observaba en la Ciudad de México, llevándose a cabo sin incidentes en el 

verano de 1986. 
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 Pero el campeonato de futbol fue solo una instancia en que el gobierno 

mexicano salió bien librado de los efectos de los sismos de 1985. En todos los 

otros aspectos de la vida de la Ciudad de México y sus alrededores los sismos 

representaron un duro golpe para las instituciones, y muy especialmente en lo 

que respecta al uso de la tierra, el manejo del agua y la calidad de las 

construcciones, en que la legislación vigente se vio abiertamente rebasada, 

tanto por la enormidad de los desperfectos, colapsos y fracturas, como por la 

mala calidad de las obras y la deficiente inspección de las mismas. A 

continuación se presentan algunas citas aparecidas en los diarios 

principalmente “La Jornada” y “Uno más Uno”, durante esos días181 (ver 

figuras 64 y 65). 

 

 Por lo que respecta al abasto y disposición de agua: 

 

SEPTIEMBRE 28. 

 

El DDF informa que los sismos ocasionaron 1,588 fugas 

en la red de distribución de agua potable en la capital. 

Las primeras 780 fueron reparadas de inmediato, pero 

han aparecido otras 808. De éstas, 217 han sido 

arregladas y 283 están en proceso de reparación. 

La Comisión de Aguas del Valle de México informa que 

seis pozos en el Vaso de Texcoco, que ayudaban al 

suministro en esa área de la metrópolis, quedaron 

destruidos. 
                                           
181 Ver Recopilación de Martha Rocha Islas Et. Al.: “Una ciudad destruida; apuntes para una reconstrucción 
de su historia”. Cuadernos de Trabajo No. 52, INAH, 1987. 
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Por su parte, la CIAZM informa que a pesar de que se 

han reparado 780 fugas de agua, se detectaron 55 daños 

más en la red primaria y 753 en la secundaria, que 

obligaron a la Dirección General de Operación y 

Construcción Hidráulica a abrir 808 frentes de trabajo. 

Por ello pide nuevamente a la población capitalina que 

evite surtirse del líquido en los registros y válvulas que se 

han abierto en las calles, ya que esto dificulta conseguir 

la normalización del servicio, debido a que resta presión 

a las redes de distribución. 

Voluntarios de la Universidad La Salle informan que 

habitantes de Tepito sacan el agua de las cisternas 

callejeras, lo que pone en peligro su salud, ya que no está 

potabilizada. 

El personal de la Secretaría de la Defensa Nacional 

asignado a las labores de rescate, ha dado prioridad al 

reparto del agua en las colonias afectadas. La UNAM 

informa que hará un muestreo de agua potable en la red 

de distribución. 

El gobierno mexicano no ha tomado una sola medida de 

emergencia ante la catástrofe. Ni siquiera ha confiscado 

las pipas de agua, cuando seis millones de habitantes 

carecen del vital líquido, declara el PSUM. 
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Figura 64 
Escenas de devastación por los sismos de septiembre de 1985. 
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Figura 65 
Escenas de devastación por los sismos de septiembre de 1985. 
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 En cuanto a comunicaciones: 

 

SEPTIEMBRE 25. 

 

El subsecretario de Comunicaciones y Desarrollo 

Tecnológico de la SCT, Javier Jiménez Espriú, comenta 

que México se encuentra nuevamente comunicado con el 

mundo: los servicios telegráficos, de télex, telefax, la 

radio y televisión funcionan casi en 100%. Sólo hay 

problemas serios en el telefónico. 

Añade que dentro de un mes o mes y medio, se auxiliarán 

del satélite Morelos I para restablecer parcialmente el 

servicio telefónico de larga distancia nacional e 

internacional. El Morelos I no operaba las 

comunicaciones telefónicas cuando sobrevino el 

terremoto. 

A siete días del sismo se informa que persiste la 

incomunicación telefónica con el interior del país y hacia 

el extranjero, ya que continúa dañado el 50% del servicio 

nacional y la totalidad del internacional. 

En la Central Victoria de Telmex se escombra con mucho 

cuidado para impedir la pérdida total de los equipos que 

permiten mantener la precaria comunicación telefónica 

en la ciudad y la de ésta con el país y el extranjero. 
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La embajada de Gran Bretaña en México informa que 33 

ingenieros reales británicos continúan trabajando en los 

edificios de Teléfonos de México, en la calle Victoria, 

intentando salvar partes de las instalaciones clave de 

telecomunicaciones. Se encuentran en camino equipos de 

comunicación enviados por EUA, que serán colocados 

con autorización de la SCT, de la Secretaría de 

Gobernación y de Teléfonos de México. 

La UAM-Azcapotzalco comprará una unidad de 

radiotransmisión para emitir mensajes al resto del país en 

tanto se restablece el servicio telefónico de larga 

distancia. 

El sacudimiento del jueves 19 nos reveló lo endeble de la 

sociedad tecnologizada; enmudecieron los teléfonos; las 

casas quedaron oscuras; las fábricas languidecieron y 

nos aislamos del mundo por falta de comunicaciones. 

(Diego Canal y Soto, Uno más Uno). 

 

 Sobre los inmuebles afectados, se expuso: 

 

SEPTIEMBRE 23. 

 

El presidente Miguel de la Madrid informa a la televisión 

norteamericana que se está investigando el motivo del 

desplome de cada uno de los edificios y que se castigará a 

los culpables. 
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El arquitecto Raúl Díaz Gómez, vocero de la Cámara 

Nacional de la Industria de la Construcción, declara que 

las violaciones al reglamento de construcción; la 

edificación sin licencias y, en fin, la corrupción, pudieron 

haber influido en los derrumbes ocasionados por el 

sismo. La CNIC se manifiesta porque sea modificado el 

reglamento vigente en el D.F.: “Es necesario imponer 

condiciones más rígidas en diseños y cálculos de 

edificios, considerando que, como se ha evidenciado, 

estamos en una zona de alto riesgo sísmico”. 

El director del Instituto de Ingeniería de la UNAM señala 

que el sismo del día 19 provocó el abatimiento de los 

mantos freáticos, fenómeno que alteró 15 normas de 

construcción que no consideraban un sismo de tal 

magnitud. Advierte que al modificarse estas normas se 

encarecerá la construcción. 

Emilio Rosenbleuth, investigador del Instituto de 

Ingeniería de la UNAM, quien participara en la 

elaboración del Reglamento de Construcción del D.F. 

elaborado en 1976, asegura que en dicho reglamento “no 

era previsible un temblor de esta magnitud”. Esto quiere 

decir que las normas reglamentarias no cubren la 

situación que ahora presenta la capital, por lo que el 

DDF está estudiando arduamente sobre el tema y es muy 

probable que se cambien las actuales normas. 
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SEPTIEMBRE 27. 

 

Un Boletín de la Presidencia señala que según el Colegio 

de Ingenieros Civiles de México, A.C., la destrucción 

provocada por el sismo se debió a que su intensidad no 

estaba prevista en el Reglamento de Construcción. 

El director de la Facultad de Ingeniería de la UNAM, 

Luis Esteva Maraboto, declara ante el Consejo 

Universitario de la UNAM que el sismo del día 19 fue de 

una magnitud “muy por encima” de lo que contemplan 

las normas de resistencia de las edificaciones capitalinas. 

Indica que las normas de seguridad se especificaron en 

1957, tomando en cuenta el sismo de aquel año y 

“parecieron más que suficientes”. Haber planeado 

mayores medidas habría sonado “descabellado”. 

Por su parte el subdirector del Instituto de Ingeniería de 

la UNAM, Roberto Melli Piralla, también comenta que la 

intensidad del sismo fue superior a los cálculos que se 

tenían cuando se elaboró el actual reglamento de 

construcción y que ésta es la causa principal -aunque no 

la única- del derrumbe de tantos edificios. Habría que 

agregar que algunos fueron mal construidos y con 

materiales de mala calidad. Explica que los túneles del 

Metro nada tuvieron que ver con los desastres causados 

por el terremoto y que los dos sismos más fuertes, 

ocurridos en 1957 y 1979, dañaron casi exacta pero más 
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levemente la misma zona de la ciudad, donde el terreno 

“se mueve como gelatina”. El experto en sismología 

señala la necesidad de que sean peritos competentes y 

calificados quienes revisen las construcciones, ya que 

existe mucha desorientación e informaciones 

contradictorias: es necesario mantener la calma y hacer 

bien las cosas. Las catastróficas consecuencias del 

terremoto son de carácter social y tienen su origen en la 

excesiva concentración económica y política en la capital 

de la nación, señalan grupos ecologistas. 

 

 Por lo que respecta al suministro de energía eléctrica: 

 

SEPTIEMBRE 23. 

 

El presidente Miguel de la Madrid informa que el servicio 

de energía eléctrica se encuentra prácticamente 

restablecido, a excepción de los 270 alimentadores 

dañados en la zona de desastre, que proporcionan 

servicio a 60 mil usuarios. 

Por otra parte, Juan Eibenschutz, subdirector de la CFE, 

señala que mediante instalaciones provisionales se está 

cubriendo el 100% del servicio. 

A su vez, trabajadores y jubilados del Sindicato Mexicano 

de Electricistas comentan que inmediatamente después 

del terremoto se pusieron a trabajar de manera 
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ininterrumpida, logrando restablecer en 24 horas el 80% 

de los 270 alimentadores dañados. 

La CL informa que las sucursales Centro, Merced, 

Condesa, Juárez y Doctores permanecerán cerradas 

hasta nuevo aviso, pudiendo los usuarios recurrir a otras 

sucursales para realizar cualquier trámite. 

 

 Por lo que respecta al patrimonio artístico se informa: 

 

OCTUBRE 2. 

 

El director del Centro Nacional de Conservación de 

Obras Artísticas del INBA, informa: de 550 murales 

supervisados por la institución en la ciudad de México, 

alrededor de 80 requieren ser desmontados o 

restaurados. Con excepción de la pérdida irreversible de 

los murales de Chávez Morado y de O´Gorman ubicados 

en el edificio norte de la SCT (otra fuente coloca también 

en esta situación los murales de L. Nishisawa y de Chávez 

Morado en el CMN), el resto de los murales no se ha 

perdido ni presenta problemas insalvables en su 

restauración. Se considerará prioritaria la restauración 

de los murales de Diego Rivera, de Charlot y de De la 

Cueva, localizados en los edificios de la SEP, en el 

Palacio Nacional y en el Hospital La Raza; así como los 

de Roberto Montenegro en la Secundaria No. 6, los cuales 
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presentan agrietamientos y fisuras de orden menor que 

serán reparadas en los próximos meses. 

El mural de Siqueiros en la sala de  Oncología  del  CMN 

-al igual que obras murales pintadas en edificios 

desahuciados- será recuperado por medio del 

procedimiento “strappo”, que consiste en desprender 

exclusivamente la película de color. 

El INAH reitera que sólo el 15% de los edificios del 

centro de la ciudad que resultaron afectados por los 

sismos, son de carácter histórico. La mayoría de los 

edificios afectados ya estaban prácticamente en ruinas 

por el abandono; los más afectados son aquellos que 

sufrieron modificaciones sin la autorización del INAH -

informa la directora de Monumentos Históricos de la 

institución-. Agrega que la estación de San Lázaro (que se 

derrumbó al producirse el sismo) es el edificio histórico 

más dañado y que entre los considerablemente afectados 

se encuentra la Iglesia de la Cruz de la Soledad, 

construida a fines del siglo XVII. 

Por su parte, un grupo de historiadores de arte de la 

UNAM, hacen un urgente llamado a las autoridades para 

evitar sean derrumbados decenas de edificios construidos 

desde principios de este siglo y hasta la década de los 

años cuarentas (Art Nouveau y Art Decó), y que aún a la 

fecha no han sido considerados monumentos históricos. 
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 Bajo estas condiciones, a las que se debe agregar la crisis de la balanza 

de pagos que afectaba la actividad económica en ese año, el gobierno entró en 

un estado cercano al de pánico, y procedió rápidamente, aunque con mucho 

cuidado. En lo económico puso en marcha políticas monetarias y fiscales, 

controlando precios de productos de consumo básico, y también salarios, que 

se mantuvieron sin aumento en proporción con la inflación, que se observaba 

en un tipo de cambio que alcanzaba para 1986 los 750 pesos por dólar. Un 

indicador claro del aumento de la inflación se puede ver en los salarios 

mínimos, generales y para trabajadores del campo, establecidos por LA 

COMISIÓN NACIONAL DE LOS SALARIOS MÍNIMOS (creado en 1963, 

teniendo como primer presidente al Lic. Gilberto Loyo), especialmente si se 

les compara con los que regían desde tiempos de López Mateos y Díaz Ordaz, 

cuando la Comisión se fundó, y aún desde tiempos de Lázaro Cárdenas, 

cuando los salarios mínimos eran registrados por la Dirección General de 

Estadística, más bien que establecidos, como puede verse en la tabla 

siguiente:182 

 

SALARIOS MINIMOS EN MEXICO1

 General Del campo Promedio 
1934-1935 $     1.15 $    1.09 $    1.12
1936-1937 1.31 1.21 1.26
1938-1939 1.46 1.31 1.39
1940-1941 1.52 1.30 1.41
1942-1943 1.87 1.58 1.73
1944-1945 2.30 1.93 2.12
1946-1947 2.98 2.41 2.70
1948-1949 3.62 2.88 3.25

                                           
182 Ver Enciclopedia de México, Tomo 12. Págs. 7092-7096. 
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1950-1951 4.15 3.22 3.69
1952-1953 5.44 4.46 4.95
1954-1955 6.42 5.40 5.91
1956-1957 8.30 6.99 7.65
1958-1959 9.81 8.20 9.01
1960-1961 10.76 9.30 10.03
1962-1963 13.03 10.82 11.93
1964-1965 15.80 13.56 14.68
1966-1967 18.44 15.79 17.12
1968-1969 21.29 18.37 19.83
1970-1971 24.59 21.20 22.90
1972-1973 29.14 25.17 27.16
1974-1975 38.53 33.57 36.05
19762 
(hasta 31 ago.) 
1976 (sep.-dic.) 

58.68
72.17

49.87
61.34

54.28
66.76

19773 79.36 67.45 73.41
1978 90.56 78.97 84.76
1979 105.79 96.25 101.02
1980 124.52 121.32 122.92
19814 167.07 167.07 167.07
 

Generales y para trabajadores del campo 
19825  224.15
1983 1º de enero a 13 de junio 

14 de junio a 31 de diciembre 
390.00
450.50

1984 1º de enero a 10 de junio 
11 de junio a 31 de diciembre 

584.50
706.50

1985 1º de enero a 3 de junio 
4 de junio a 31 de diciembre 

918.75
1 084.00

19866 1º de enero a 31 de mayo 
1º de junio a 21 de octubre 
22 de octubre a 31 de diciembre 

1 503.00
1 880.00
2 276.66

1987 1º de enero a 31 de marzo 
1º de abril a 30 de junio 
1º de julio a 30 de septiembre 
1º de octubre a 15 de diciembre 
16 a 31 de diciembre 

2 801.00
3 363.00
4 138.33
5 175.00
5 285.00

19887 1º de enero a 29 de febrero 7 143.00
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1º de marzo 7 358.00
 

 En lo material el presidente de la Madrid respondió a la crisis creando el 

mismo día 19 de septiembre dos comisiones. Una a nivel nacional encabezada 

por el Secretario de Gobernación, y otra metropolitana, bajo el nombre de 

COMISIÓN INTERSECRETARIAL PARA AUXILIO DE LA ZONA 

METROPOLITANA (CIAZM), a cargo del Regente de la Ciudad de México, 

y con participación de las siguientes instituciones: DDF, S.G., S.D.N., 

SEDUE, SECOFIN, SSA, SCT, SPP, PEMEX, DIF, CONASUPO, CFE. 

ISSSTE, IMSS y TELMEX; bajo su dirección se implementó el PLAN DN-III 

y otras acciones como la evacuación de decenas de miles a sitios habilitados 

para albergues, la organización de brigadas de voluntarios para rescate y 

remoción de escombros, distribución de alimentos de emergencia, etc. 

 

 El día 20 el presidente de la República giró instrucciones para el 

reacomodo de las oficinas públicas, ya que un número inquietante de éstas 

colapsó o quedó inservible, debido en la mayor parte de los casos a 

construcción defectuosa y al uso de materiales de mala calidad. Al mismo 

tiempo creó un grupo especializado que atendiera el problema de la vivienda 

para los damnificados.183 

 

 Estas dos instrucciones tuvieron consecuencias importantes. Por una 

parte la inspección de los edificios gubernamentales dañados llevó a acciones 

emergentes de aseguramiento de los archivos, registros públicos e 

instituciones bancarias con documentación de capital importancia para el 

                                           
183 Op. Cit. No. 181. Págs. 334-344. 
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correcto funcionamiento del gobierno y la sociedad (catastro, notarías, etc.); 

así como de los medios de comunicación y transporte, y por otra se hicieron 

modificaciones al Reglamento de Construcciones, como más adelante se verá. 

Asimismo se trabajó con la noción de descentralización de oficinas de 

gobierno, mandándolas a otras entidades de la República; quizá el más notable 

resultado de esta política fue el traslado, a la Ciudad de Aguascalientes, del 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA, GEOGRAFÍA E 

INFORMÁTICA (INEGI), órgano descentralizado de la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, que fue creado poco antes, aglomerando las 

Direcciones de Estadística (creada en 1982), de Geografía (antes Comisión y 

luego Dirección de Estudios del Territorio Nacional CETENAL y 

DETENAL), y de Política Informática (antes Dirección de Sistemas y 

Procesos Electrónicos), por ley del 25 de febrero de 1983. 

 

 En cuanto al problema de la vivienda para los damnificados, las 

acciones realizadas en este rubro resultaron en la conformación del Programa 

de Renovación Habitacional Popular, Fase I, que construyó 46,640 viviendas 

de interés social con fondos gubernamentales sobre predios expropiados del 

centro de la Ciudad de México por orden presidencial; y el Programa 

Emergente de Vivienda, Fase II, que construyó, hasta 1988, 9,981 unidades, 

con esquemas de financiamiento bancario avalados por instituciones 

internacionales, como la Cruz Roja.184 

 

 En el orden legislativo, el régimen presidencial de Miguel de la Madrid 

generó un corpus basado principalmente en la legislación generada en los dos 

                                           
184 Ver Enciclopedia de México, Tomo 14. Págs. 8088-8090. 
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sexenios anteriores, pero también formado por las necesidades establecidas 

por la coyuntura de los sismos de 1985. La legislación más importante es la 

siguiente: 

 

 1.- El 16 de diciembre de 1983 se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el decreto por medio del cual se reformó o adicionó la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal de 1970. En dichas reformas 

se describen las atribuciones que en materia Jurídica, Administrativa, de 

Gobierno, de Hacienda, de Obras y Servicios, Social y Económica debe 

realizar el Departamento del Distrito Federal, determinando, asimismo las 

unidades administrativas de que podría auxiliarse para el despacho de estos 

asuntos, siendo estas las Secretarías Generales de Gobierno, Planeación y 

Evaluación, Obras, Desarrollo Urbano y Ecología, Desarrollo Social, 

Protección y Vialidad, la Oficialía Mayor, la Tesorería, la Contraloría General 

y las Delegaciones. Por otra parte establece que el Jefe del Departamento del 

Distrito Federal podrá contar con dos Secretarías Generales adjuntas para 

atender nuevas actividades específicas que les delegue la Jefatura, además 

contará con las coordinaciones generales, las direcciones generales y demás 

unidades administrativas centrales y órganos desconcentrados establecidos en 

su reglamento anterior. 

 

 El 16 de enero de 1984 se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal185,en el que se 

especifica el ámbito de competencia y de organización del Departamento, las 

atribuciones del titular, de las Secretarías Generales, de la Oficialía Mayor, de 
                                           
185 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley Orgánica del Departamento del Distrito 
Federal”. México 1984. 
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la Tesorería, de la Contraloría General, de las Coordinaciones Generales, de 

las Direcciones Generales, de las Subtesorerías, de las Subcontralorías y de las 

Subcoordinaciones, así como la de los órganos desconcentrados como son: 

 

 Las Delegaciones, los Almacenes para los Trabajadores del 

Departamento del Distrito Federal, la Comisión de Vialidad y Transporte 

Urbano, el Servicio Público de Boletaje Electrónico, la Comisión 

Coordinadora para el Desarrollo Agropecuario del Distrito Federal, el Servicio 

Público de Localización Telefónica, la Comisión de Ecología y la Planta de 

Asfalto. Así mismo, dentro del reglamento interior se complementan las 

atribuciones de los órganos de colaboración vecinal y ciudadana, de la 

Comisión Interna de Administración y Programación, así como las de la 

suplencia de los funcionarios del Departamento del Distrito Federal. Como 

consecuencia de las modificaciones a la estructura organizacional de la 

Administración Pública Federal, el Departamento del Distrito Federal adecuó 

su estructura conforme a las necesidades vigentes de manera que el 26 de 

agosto de 1985, apareció publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

nuevo Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal, en el cual 

se especificó el ámbito de competencia y de organización del mismo, las 

atribuciones del Titular, de las Secretarías Generales, de la Oficialía Mayor, de 

la Tesorería, de la Contraloría General, de las tres Coordinaciones Generales, 

de las Direcciones Generales, Subtesorerías, Subcoordinaciones y órganos 

desconcentrados, los cuales fueron: Comisión Coordinadora para el Desarrollo 

Rural, Delegaciones, Servicio Público de Localización Telefónica “Locatel”, 

Comisión de Vialidad y Transporte Urbano y Almacenes para los 

Trabajadores del Departamento del Distrito Federal, se incluyeron también las 
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atribuciones de los órganos de colaboración vecinal y ciudadanía así como las 

de la suplencia de funcionarios del Departamento del Distrito Federal. 

 

 2.- LEY GENERAL DE SALUD186, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 7 de febrero de 1984, derogando el Código Sanitario de los 

Estados Unidos Mexicanos del 26 de febrero de 1973 (publicado el 13 de 

marzo del mismo año). Esta ley es principalmente una actualización y puesta 

al día de la ley anterior, en cuanto a servicios médicos y asistenciales se 

refiere, así como del control, manejo e inspección de medicamentos, control 

de epidemias, educación para la salud, etc., pero mantiene vivo el 

REGLAMENTO DE INGENIERÍA SANITARÍA RELATIVO A EDIFICIOS 

del 20 de mayo de 1964, de tiempos de Adolfo López Mateos. 

 

 3.- REGLAMENTO DE CEMENTERIOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, del 28 de diciembre de 1984. Este reglamento maneja por primera 

vez el tema de la cremación, y del manejo de fosas, gavetas, criptas y 

nichos.187 

 

 4.- DECRETO SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 

CONDOMINIO DE INMUEBLES, del 7 de febrero de 1985, adicionado a la 

ley del 22 de diciembre de 1972, de tiempos de Echeverría Álvarez. Este 

decreto fue emitido con el expreso propósito de simplificar los procedimientos 

de compraventa y adjudicación de viviendas de tipo popular en arrendamiento. 

Más adelante, este decreto fue útil para el manejo de viviendas de interés 

                                           
186 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General de Salud”. México 1986. 
187 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General de Salud”. Págs. 784-808. México 1986. 
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social producto de los programas de vivienda emergente, Fases I y II, ya 

mencionados, siendo especialmente importante el artículo décimo primero.188 

 

 5.- DECRETO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS DE 

EMERGENCIA EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, publicado el 18 de octubre de 1985. Este decreto 

establece nuevos factores de ductilidad (Q), según zona de compresibilidad y 

grupos de edificios (A, B y C), y los coeficientes sísmicos reducidos por 

ductilidad para el método simplificado, mismos que se incrementan en 50% 

para las estructuras del grupo (A) con respecto a los valores dados para las del 

grupo (B). Ver documento anexo (22) y Reglamento de Construcciones de 

1976, documento anexo (21). 

 

 6.- ACUERDO POR EL QUE SE DISPONE QUE EL 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL REVISE LO REFERENTE 

A NORMAS DE CONSTRUCCION Y PROPONGA LO CONDUCENTE, 

del 30 de septiembre de 1985. Este decreto llevó a la expedición de las normas 

técnicas complementarias del nuevo Reglamento de Construcciones que se 

reseña más adelante. Estas normas técnicas complementarias fueron las 

siguientes:189 

                                           
188 Ver “Nueva Ley sobre Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles”. Editorial “Libros Baratos”. 
México, 1993. 
189 Ver documento anexo número 22. 
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NORMAS TECNICAS 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño por 

Viento. (Publicadas en la Gaceta Oficial del 

Departamento del D.F., el día 29, oct. 1987). 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño por 

Sismo. (Publicadas en la Gaceta Oficial del Departamento 

del D.F., el día 5, nov. 1987). 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Cimentaciones. (Publicadas en la Gaceta 

Oficial del Departamento del D.F., el día 12, nov. 1987). 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras de Mampostería. (Publicadas 

en la Gaceta Oficial del Departamento del D.F., el día 19, 

nov. 1987). 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras de Concreto. (Publicadas en 

la Gaceta Oficial del Departamento del D.F., el día 26, 

nov. 1987). 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras Metálicas. (Publicadas en la 

Gaceta Oficial del Departamento del D.F., el día 3, dic. 

1987). 

Normas Técnicas Complementarias para Diseño y 

Construcción de Estructuras de Madera. (Publicadas en la 

Gaceta Oficial del Departamento del D.F., el día 10, dic. 

1987). 
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 7.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, del día 3 de julio de 1987, derogando el reglamento del 19 de 

noviembre de 1976.190 Este nuevo reglamento tiene un formato muy similar al 

del anterior y de hecho incorpora un buen número de artículos sin cambio, 

pero también presenta diferencias fundamentales. El contenido general del 

documento incluyendo 353 artículos, 13 transitorios y 13 títulos divididos en 

capítulos, es el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 
 
Título primero. Disposiciones generales. 

Capítulo único. Disposiciones generales. 
 
Título segundo. Vías públicas y otros bienes de uso 
común. 

Capítulo I. Generalidades. 
Capítulo II. Uso de la vía pública. 
Capítulo III. Instalaciones subterráneas y aéreas en la 
vía pública. 
Capítulo IV. Nomenclatura. 
Capítulo V. Alineamiento y uso del suelo. 
Capítulo VI. Restricciones a las construcciones. 

 
Título tercero. Directores responsables de obra y 
corresponsales. 

Capítulo I. Directores responsables de obra. 
Capítulo II. Corresponsales. 

 
Título cuarto. Licencias y autorizaciones. 

Capítulo I. Licencias y autorizaciones. 
Capítulo II. Ocupación de las construcciones. 

                                           
190 Ver Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, 1987. Documento anexo número 23. 
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Título quinto. Proyecto arquitectónico. 

Capítulo I. Requerimientos del proyecto arquitectónico. 
Capítulo II. Requerimientos de habitabilidad y 
funcionamiento. 
Observaciones. 
Capítulo III. Requerimientos de higiene, servicios y 
acondicionamiento ambiental. 
Capítulo IV. Requerimientos de comunicación y 
prevención de emergencias. 
Sección primera. Circulaciones y elementos de 
comunicación. 
Sección segunda. Previsiones contra incendio. 
Sección tercera. Dispositivos de seguridad y protección. 
Capítulo V. Requerimientos de integración al contexto 
e imagen urbana. 
Capítulo VI. Instalaciones. 
Sección primera. Instalaciones hidráulicas y sanitarias. 
Sección segunda. Instalaciones eléctricas. 
Sección tercera. Instalaciones de combustibles. 
Sección cuarta. Instalaciones telefónicas. 

 
Título sexto. Seguridad estructural de las construcciones. 

Capítulo I. Disposiciones generales. 
Capítulo II. Características generales de las 
edificaciones. 
Capítulo III. Criterios de diseño estructural. 
Capítulo IV. Cargas muertas. 
Capítulo V. Cargas vivas. 
Capítulo VI. Diseño por sismo. 
Capítulo VII. Diseño por viento. 
Capítulo VIII. Diseño de cimentaciones. 
Capítulo IX. Construcciones dañadas. 
Capítulo X. Obras provisionales y modificaciones. 
Capítulo XI. Pruebas de carga. 

 
Título séptimo. Construcción. 

Capítulo I. Generalidades. 
Capítulo II. Seguridad e higiene en las obras. 
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Capítulo III. Materiales y procedimientos de 
construcción. 
Capítulo IV. Mediciones y trazos. 
Capítulo V. Excavaciones y cimentaciones. 
Capítulo VI. Dispositivo para transporte vertical en las 
obras. 
Capítulo VII. Instalaciones. 
Capítulo VIII. Fachadas. 

 
Título octavo. Uso, operación y mantenimiento. 

Capítulo único. Uso y conservación de predios y 
edificaciones. 

 
Título noveno. Ampliaciones de obra de mejoramiento. 

Capítulo único. Ampliaciones. 
 
Título décimo. Demoliciones. 

Capítulo único. Medidas preventivas en demoliciones. 
 
Título décimoprimero. Explotación de yacimientos de 
materiales pétreos. 

Capítulo I. Disposiciones generales y licencia. 
Capítulo II. Titulares de los yacimientos pétreos. 
Capítulo III. Peritos responsables de la explotación de 
yacimientos. 
Capítulo IV. Explotación de yacimientos. 

 
Título décimosegundo. Medidas de seguridad. 

Capítulo único. Medidas de seguridad. 
 
Título décimotercero. Visitas de inspección, sanciones y 
recursos. 

Capítulo I. Visitas de inspección. 
Capítulo II. Sanciones. 
Capítulo III. Recursos. 
Transitorios. 
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 Si estos contenidos se comparan con los del reglamento de 1976 (ver 

inciso número 8, bajo López Portillo, página 575), resaltan los siguientes 

grandes cambios: 

 

 A.- El reglamento de 1976 es optimista, comenzando por las 

disposiciones generales en que se establecen el alcance y las facultades del 

reglamento, así como la comisión de estudio sobre reformas al reglamento, 

mientras que el de 1988, más pesimista, declara en sus considerandos 

preliminares que el anterior, aún siendo eficaz, debía modificarse para reducir 

el riesgo por razón de sismo a los habitantes del Distrito Federal, a la vez que 

se debe fomentar el desarrollo de tecnologías constructivas y sistemas 

complementarios de instalaciones, y el debido mantenimiento de las mismas, 

(también menciona la posibilidad de instalar una asamblea de representantes 

para el Distrito Federal, que contaría con facultades de dictar bandos, 

ordenanzas y reglamentos de policía y buen gobierno). El título primero 

correspondería a las disposiciones generales del primero, pero se diferencia de 

él en que incluye en su artículo 5º una clasificación de los edificios en el 

Distrito Federal según magnitud e intensidad de ocupación por género o tipo 

de edificio, y no sólo por tipo como en el primer reglamento. 

 

 B.- El título segundo del reglamento nuevo tiene los contenidos del 

título primero del reglamento anterior (nomenclatura, alineamiento, etc.). 

 

 C.- El título tercero trata de la figura jurídica del director responsable de 

obra, y de los Corresponsables en Diseño Estructural, Instalaciones y Diseño 

Urbano y Arquitectónico, una enorme diferencia para con el título segundo del 
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reglamento anterior, que sólo habla del director responsable de obra, a la vez 

que lo referente a licencias y autorizaciones se consignan en el título cuarto, 

mientras que en el reglamento anterior aún se encuentran en el título segundo. 

 

 D.- En el nuevo reglamento se consigna en el título quinto lo referente a 

proyecto arquitectónico, pero lo hace en términos de los requerimientos de 

proyecto, de habitabilidad y funcionamiento de higiene y acondicionamiento 

ambiental, de comunicación y prevención de emergencias (circulaciones, 

previsión contra incendio y dispositivos de seguridad), de integración al 

contexto e imagen urbana, y de instalaciones, diferenciando por primera vez 

las eléctricas, hidráulicas y sanitarias, de combustibles y telefónicas. Para lo 

anterior maneja la tipología de edificios mencionada anteriormente (título 

primero), aplicándole indicadores de intensidad de uso del predio (artículo 

76), áreas libres (artículo 77), número de cajones de estacionamiento (artículo 

80, incluyendo reducciones por zonas urbanas), dimensiones de los espacios 

interiores (artículo 81), dotación de agua y muebles sanitarios (artículo 82), 

ventilación e iluminación (artículos 89-91), puertas, circulaciones horizontales 

y verticales (artículos 93-105), y otras, evitando caracterizar individualmente 

estos conceptos a cada tipo de edificio, como lo hace vagamente el reglamento 

anterior. 

 

 E.- El título sexto relativo a seguridad estructural de las construcciones, 

corresponde al título cuarto del reglamento anterior, y se diferencia de éste, 

que trata de ser definitivo en sus conceptos, por lo que es compendioso y 

limitado, en que el reglamento propiamente dicho sólo se consignan 

generalidades, como criterios de diseño estructural, cargas muertas y vivas, 



 622

diseño por sismo y viento, cimentaciones, obras dañadas y pruebas de carga, 

mientras que los detalles se consignan en las normas técnicas complementarias 

(ver inciso 6 anterior), lo cual permite su fácil actualización norma por norma, 

sin modificar el cuerpo básico del reglamento, consideración inteligente que 

subsiste hasta el presente. 

 

 F.- El título séptimo, relativo a construcción, tiene más o menos los 

mismos contenidos que el título quinto del reglamento anterior (ejecución de 

obras), y el título octavo, relativo a uso, operación y mantenimiento, 

corresponde al sexto del anterior; los títulos noveno y décimo, referentes a 

ampliaciones y demoliciones corresponden asimismo a los ya mencionados 

del reglamento anterior. 

 

 G.- El título décimoprimero, relativo a explotación de yacimientos 

pétreos, no tiene correspondencia en el reglamento anterior, indicativo de la 

creciente preocupación del gobierno de la Ciudad por controlar las minas a 

cielo abierto y por túnel que anteriormente se practicarían sin reglamentación 

ni registro, resultando en cuevas y socavones que ponen en peligro las 

construcciones que se hagan sobre ellos. 

 

 Esta nueva forma de organizar los contenidos del reglamento ha hecho 

que su revisión sea más eficiente y expedita, así como de lectura más fácil, a la 

vez que se ajusta en forma más eficiente a las indicaciones de la Ley del 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal y del Programa Director para el 

Desarrollo Urbano. 
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 8.- LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE191, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de enero de 1988, abrogando la Ley Federal de Protección al 

Ambiente del 30 de diciembre de 1981. Esta ley es especialmente importante 

porque a diferencia de las anteriores, comienza a dar a la ecología y a la 

conservación del medio ambiente su justa proporción como factores que son 

afectados por la presencia del hombre y sus actividades productivas y no como 

algo que debe ser conservado para mejorar la calidad de vida en las áreas 

(léase Ciudades) en que el hombre ha decidido asentarse. Estos cambios hacen 

que la planeación urbana y regional deje de verse como una herramienta para 

mejorar la calidad de vida del hombre en sociedad, y que se enfoque más bien 

a buscar un equilibrio armónico y de convivencia entre el hombre y la 

naturaleza. Los contenidos de esta ley, que hablan por si solos de su 

importancia para la planeación urbana, son los siguientes: 

 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones generales 

 
Capítulo I. Normas preliminares. 
Capítulo II. Concurrencia entre la Federación, las 
entidades federativas y los municipios. 
Capítulo III. Atribuciones de la Secretaría y coordinación 
entre las dependencias y entidades de la administración 
pública federal. 
Capítulo IV. Política ecológica. 
Capítulo V. Instrumentos de la política ecológica. 
 Sección I. Planeación ecológica. 
 Sección II. Ordenamiento ecológico. 

                                           
191 Ver Leyes y Códigos de México, Colección Porrúa: “Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambiente”. México 1995. 
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Sección III. Criterios ecológicos en la promoción del 
desarrollo. 
Sección IV. Regulación ecológica de los asentamientos 
humanos. 
Sección V. Evaluación del impacto ambiental. 
Sección VI. Normas técnicas ecológicas. 
Sección VII. Medidas de protección de áreas naturales. 
Sección VIII. Investigación y educación ecológicas. 
Sección IX. Información y vigilancia. 

 
TITULO SEGUNDO 

Áreas naturales protegidas 
 

Capítulo I. Categorías, declaratorias y ordenamiento de 
áreas naturales protegidas. 

Sección I. Tipos y caracteres de las áreas naturales 
protegidas. 
Sección II. Declaratorias para el establecimiento, 
conservación, administración, desarrollo y vigilancia de 
áreas naturales protegidas. 

Capítulo II. Sistema nacional de áreas naturales 
protegidas. 
Capítulo III. Flora y fauna silvestres y acuáticas. 
 

TITULO TERCERO 
Aprovechamiento racional de los elementos naturales 

 
Capítulo I. Aprovechamiento racional del agua y los 
ecosistemas acuáticos. 
Capítulo II. Aprovechamiento racional del suelo y sus 
recursos. 
Capítulo III. Efectos de la exploración y explotación de 
los recursos no renovables en el equilibrio ecológico. 
 

TITULO CUARTO 
Protección al ambiente 

 
Capítulo I. Prevención y control de la contaminación de la 
atmósfera. 
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Capítulo II. Prevención y control de la contaminación del 
agua y de los ecosistemas acuáticos. 
Capítulo III. Prevención y control de la contaminación del 
suelo. 
Capítulo IV. Actividades consideradas como riesgosas. 
Capítulo V. Materiales y residuos peligrosos. 
Capítulo VI. Energía nuclear. 
Capítulo VII. Ruido, vibraciones, energía térmica y 
lumínica, olores y contaminación visual. 
 

TITULO QUINTO 
Participación social 

 
Capítulo único. 
 

TITULO SEXTO 
Medidas de control y de seguridad y sanciones 

 
Capítulo I. Observancia de la Ley. 
Capítulo II. Inspección y vigilancia. 
Capítulo III. Medidas de seguridad. 
Capítulo IV. Sanciones administrativas. 
Capítulo V. Recurso de inconformidad. 
Capítulo VI. De los delitos del orden federal. 
Capítulo VII. Denuncia popular 
Transitorios. 

 

 A esta ley corresponde el REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN 

MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL, publicado el 7 de junio de 1988, 

en que se hace referencia al complejo procedimiento de elaboración de un 

dictamen de impacto ambiental, en cuya actividad deben participar para 

efectos prácticos personas con formación de biólogos. Los contenidos son los 

siguientes: 
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Capítulo I. Disposiciones generales. 
Capítulo II. Del procedimiento de evaluación del impacto 
ambiental. 
Capítulo III. Del impacto ambiental de los 
aprovechamientos forestales. 
Capítulo IV. Del impacto ambiental en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación. 
Capítulo V. De la consulta a los expedientes. 
Capítulo VI. Del registro de los prestadores de servicios 
consistentes en la realización de estudios de impacto 
ambiental. 
Capítulo VII. Medidas de control y de seguridad y 
sanciones. 
Transitorios. 

 

 Otros  reglamentos  emanados  de  esta  ley,  todos  publicados  en 1988, 

son: 

 

- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, EN MATERIA DE RESIDUOS 

PELIGROSOS. 

- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DE LA 

ATMÓSFERA. 

- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE, EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN 

ORIGINADA POR LOS VEHICULOS 
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AUTOMOTORES QUE CIRCULAN POR EL 

DISTRITO FEDERAL Y LOS MUNICIPIOS DE SU 

ZONA CONURBADA (REGULA EL PROGRAMA DE 

“HOY NO CIRCULA”. 

 

 9.- También, se debe mencionar la LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGÍA Y NORMALIZACION de 1988, que es una ligera 

actualización de la de 1961, pero tuvo una corta vida de sólo cuatro años, al 

ser derogada por la actual, del 1º de julio de 1992, de la que hablará más 

adelante. 

 

 10.- Finalmente, otro precepto que al principio tuvo poco impacto, pero 

que con el tiempo ha ido adquiriendo una importancia cada vez mayor, fue el 

“DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN, LAS BASES PARA EL 

ESTABLECIMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN 

CIVIL Y EL PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL QUE LAS MISMAS 

CONTIENEN”, emitido por la Secretaría de Gobernación y publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 1986. 

 

Siguiendo a Gelman192, entre los diversos considerandos del decreto 

destaca el “deber primordial del Estado de proteger la vida, libertad y los 

bienes materiales de los ciudadanos y mantener en permanente estado de 

operación las funciones esenciales de la sociedad, para lo cual es 

indispensable establecer los sistemas y programas que permiten su 

cumplimiento”. En su artículo 3º se establece la responsabilidad de la 
                                           
192 Ver de Ousei Gelman M.: “Desastres y Protección Civil; Fundamentos de Investigación Interdisciplinaria”. 
U.N.A.M., 1996. Pág. 109. 
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Secretaría de Gobernación de coordinar “las acciones que en el ámbito de la 

Administración Pública Federal deban realizarse para la adecuada y oportuna 

integración del Sistema Nacional de Protección Civil y su funcionamiento”, 

así como, según el artículo 8º deberá verificar periódicamente y evaluar el 

avance del programa y los resultados de su ejecución, “corregir las 

desviaciones y proponer, en su caso, las reformas que requiere el Programa”. 

Asimismo, corresponde a la Secretaría de Gobernación, junto con las demás 

dependencias de la administración pública, inducir “las acciones de los 

sectores social y privado en materia de Protección Civil, así como aplicar los 

instrumentos que sean de su competencia de acuerdo con los objetivos, 

prioridades y metas previstos en el Sistema y en el Programa” (artículo 6º). 

Además, su artículo 4º prevé que “en el marco de los Convenios Únicos de 

Desarrollo, se propondrá a los gobiernos de los Estados la ejecución de las 

acciones que a cada ámbito de gobierno corresponda, con la participación de 

municipios, tendientes a establecer Sistemas Estatales y Municipales de 

Protección Civil vinculados al Sistema Nacional”. 

 

 Este decreto, como gran parte de la legislación generada desde finales 

del período presidencial del licenciado Luis Echeverría Álvarez, entre la que 

se debe destacar en forma muy puntual la legislación relativa a asentamientos 

humanos y al medio ambiente (ver inciso 8, página 623), muestra una 

redacción que considera un ENFOQUE SISTÉMICO plenamente desarrollado 

y expuesto, mismo que el gobierno mexicano ha implementado 

consistentemente hasta la fecha en toda su legislación de carácter ejecutivo, 

con lo que una vez más fue cambiada, y sigue siendo cambiada hasta el 

presente, la percepción de la realidad social de los mexicanos, al interpretarla 
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en el nivel oficial como un PROCESO EPISTEMO LÓGICO, o sea adoptando 

a éste, definido como de la DOCTRINA DE LOS FUNDAMENTOS Y 

MÉTODOS DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO; ahora todo se debía 

conceptualizar y diseñar como un SISTEMA.193 

 

 Con el licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, y más específicamente 

con los sismos de 1985, se observa para mi ver, un cambio fundamental en la 

sociedad mexicana, en sus formas de vida, y muy concretamente en sus 

formas de construir, en sus formas de posesión de la tierra y en la manera de 

usar el agua. Con el sexenio del licenciado de la Madrid termina una etapa de 

la historia de México y de su arquitectura y formas de construcción, en la que 

la aplicación de las leyes era un procedimiento aceptable, y comienza otra en 

que la movilidad y la fluidez marcan el paso de la vida en todos sus aspectos. 

De esto se hablará en forma abreviada a continuación. 

 

 V.- LOS ÚLTIMOS VEINTE AÑOS; CONSIDERACIONES 

GENERALES. 

 

 Habiendo hecho una revisión general del desarrollo de la legislación 

mexicana, y muy especialmente de la generada para la zona metropolitana de 

la Ciudad de México, en lo referente a construcción, tenencia de la tierra y uso 

del agua, hemos debido por necesidad extendernos para hablar de la historia 

del país mismo, lo cual explica la extensión de este trabajo, pero que fue 

necesario para poner a dicha legislación en contexto, tratando de entender a la 

sociedad que la generó y que la usó en cada período histórico relevante. Pero 

                                           
193 R.L. Akhoff: “Rediseñando el futuro”. Ed. Limusa. México, 1979. 
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si fue posible realizar este trabajo sin problemas hasta el período presidencial 

de Miguel de la Madrid Hurtado, concluido en noviembre de 1988, siguiendo 

la habitual metodología del análisis histórico, basada en la recopilación 

bibliográfica y su ponderación y ordenamiento por períodos y temática, misma 

que en rigor se podría seguir utilizando hasta nuestros días si se quisiera; he 

preferido dar al período que va de noviembre de 1988 al presente (fines de 

2008) un tratamiento muy amplio y panorámico porque considero que los 

veinte años que lo componen CONSTITUYEN PARA EFECTOS DE ESTE 

TRABAJO EL PRESENTE DE MÉXICO Y EL PRESENTE DE LA ZONA 

METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, y que este presente, 

como ningún otro período de la historia del país quizá con la excepción de los 

primeros veinte años tras la conquista, se caracteriza por su extrema movilidad 

y estado permanente de cambio, lo cual lleva a la necesidad de sólo hacer los 

comentarios generales necesarios relativos al período y el recuento de los 

hechos concretos que se han dado, so pena de caer en juicios de valor 

disparatados y conclusiones totalmente erróneas, tanto en lo referente a la 

realidad presente, como a la proyección futura de la construcción y el uso de la 

tierra y el agua. 

 

 Por lo anterior las siguientes observaciones serán breves (dejando al 

lector asumir la posición o el punto de vista más conveniente, lo que podría 

incluir naturalmente una total reinterpretación de los mismos), a la vez que 

buscando establecer las bases para llegar a las conclusiones generales de este 

trabajo. 
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 VI.1.- LOS PERÍODOS PRESIDENCIALES DE LOS 

LICENCIADOS CARLOS SALINAS DE GORTARI, ERNESTO 

ZEDILLO PONCE DE LEÓN, VICENTE FOX QUESADA, Y DE 

FELIPE CALDERÓN HINOJOSA; LA LEGISLACIÓN MÁS 

RELEVANTE. 

 

 Los últimos veinte años de la historia de México se pueden dividir, 

como se ha hecho hasta este punto, por períodos presidenciales, bajo la noción 

de que cada presidente tratará de dejar su huella en la historia, ya sea por obra 

realizada, como escuelas, hospitales, etc., ya sea por programas de gobierno 

coherentes, como el impulso al Instituto Mexicano de Atención a la Niñez 

(IMAN), y otros, todo tendiente a reforzar su imagen como de un benefactor 

de su pueblo y a caracterizar a su gestión como de una paz y prosperidad; y 

esto funcionó bastante bien hasta tiempos de José López Portillo, en que la 

figura del presidente era intocable y su poder político, casi absoluto, indicador 

de una sociedad bien controlada, más o menos estable a pesar de la creciente 

pobreza, y una economía controlada en gran medida por el Estado. Esto 

comenzó a cambiar bajo Miguel de la Madrid, y ciertamente ha estado 

cambiando constantemente a partir del término de su gestión. 

 

 Pero no todo es cambio. La Constitución de los Estados Unidos 

Mexicanos sigue vigente desde 1917, aunque con cientos de modificaciones y 

adiciones; con ésta subsiste incólume la división de poderes de gobierno en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, aunque la tradicional preponderancia del 

Ejecutivo sobre los otros dos se ha ido gradualmente erosionando, y se 

mantienen intactas las atribuciones de poder político en los niveles Federal, 
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Estatal y Municipal. Pero prácticamente todo lo demás ha cambiado, 

incluyendo prácticas comerciales y de gestión económica, mostrando una 

acelerada apertura a las prácticas de la economía exterior en proceso de 

globalización, con la gradual caída de las prácticas proteccionistas y de 

aislamiento económico que caracterizó a regímenes anteriores, y una acelerada 

tecnificación de todos los procesos que hacen posible la vida en sociedad, con 

la presencia cada vez visible de la tecnología digital en la industria, en el 

campo, en la banca, en las comunicaciones, en los negocios, en la educación, 

el entretenimiento y, por su puesto, en la construcción y aún en la gestión 

legislativa. Pero paralelamente con lo anterior, se observa un alarmante 

aumento de la pobreza, en que ha alcanzado a un 40% de la población, y de las 

secuelas que lo confirman, entre las que destacan la migración de 

connacionales a los Estados Unidos de América en busca de mejores 

condiciones de vida, alcanzando conservadoramente los doce millones de 

personas; el aumento en los índices y brutalidad de la delincuencia, en formas 

de robo, asesinato, secuestro y narcotráfico, al grado en que en los últimos 

años se ha tenido incluso a recurrir al ejército y a corporaciones especiales de 

seguridad. 

 

 En el período que nos interesa se ha ocupado la silla presidencial cuatro 

veces, como sigue: 

 

 1.- CARLOS SALINAS DE GORTARI, del 1º de diciembre de 1988 al 

30 de noviembre de 1994. 
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 2.- ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, del 1º de diciembre de 

1994 al 30 de noviembre de 2000. 

 

 3.- VICENTE FOX QUESADA, del 1º de diciembre de 2000 al 30 de 

noviembre de 2006. 

 

 4.- FELIPE CALDERÓN HINOJOSA, del 1º de diciembre de 2006 a la 

fecha, habiendo transcurrido dos años de su mandato. 

 

 Todos estos presidentes, con la probable excepción de Vicente Fox 

Quesada, tenían una sólida preparación en temas económicos y de 

administración pública, correspondiendo claramente a las necesidades de cada 

período de gestión, y a los retos que imponía la realidad internacional, que no 

ha sido benigna del todo para México durante estos últimos años. Así, el país 

ha debido lidiar con procesos de recesión en 1987, 1991, 1994 y 2001, para 

culminar en el actual colapso de los mercados internacionales (2008), causado 

por la sobre valuación del mercado hipotecario en los Estados Unidos, y la 

conformación de una tremenda cartera vencida (se piensa que alcanzó los tres 

trillones de dólares) que afectó hasta sus cimientos al sistema bancario 

mundial y cuya recuperación está aún por ocurrir. Para atender a estos 

problemas, México ha debido aplicar diversas medidas correctivas y de 

control de la economía, no siempre eficaces, siguiendo a Gollás y a 

Margadant194, algunas de las más importantes fueron, bajo Salinas de Gortari 

las siguientes: 

 

                                           
194 Op. Cit. 198. Págs. 247-256. 
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 El gobierno decidió aplicar dos medidas de largo alcance: reprivatizar 

en mayo de 1990 los bancos, con lo que se pensaba estimular el regreso de los 

capitales y disminuir las tasas de interés, y empezar las negociaciones del TLC 

entre México, Canadá y Estados Unidos. 

 

 Las medidas que se aplicaron restablecieron en parte la confianza del 

sector privado en el gobierno y en la economía. Se ha calculado que, de enero 

a septiembre de 1991, el monto del flujo de capitales que regresó a México fue 

de alrededor de 15,000 millones de dólares. 

 

 En lo que respecta a la privatización de las empresas paraestatales, si el 

proceso comenzó bajo Miguel de la Madrid, fue el gobierno de Carlos Salinas 

de Gortari el que llevó esta política a sus últimas consecuencias vendiendo, 

cerrando o casi regalando la mayoría de las empresas del gobierno. De 

acuerdo con la moda ideológica del sexenio, el gobierno adoptó la filosofía 

política y económica que recomienda reducir al mínimo la intervención del 

gobierno propietario en la economía, excepto en las áreas “estratégicas”, como 

se decía en el discurso oficial; en 1983 el gobierno tenía el control, o era 

propietario, de 1,155 empresas, pero ya para 1988 se habían vendido 130 al 

sector privado, 526 se habían liquidado y 496 aún estaban en manos del 

gobierno o en proceso de cerrarse o venderse. En 1993 la venta de esas 

empresas representó para el gobierno recursos por más de 25,000 millones de 

dólares. 

 

 Entre 1988 y 1992, ya en pleno período salinista y con el objetivo de 

tener una tasa de inflación cercana a la de Estados Unidos, las autoridades 
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mexicanas aplicaron políticas macroeconómicas restrictivas mediante el 

control estricto de las finanzas públicas y la reducción monetaria, o sea, la 

disminución de la cantidad de dinero en circulación. 

 

 En el período de enero a junio de 1989 se estableció la regla cambiaria 

de deslizar la moneda un peso diario en promedio. Esta regla cambiaria se 

ratificó en julio y se mantuvo hasta mayo de 1990; a partir de entonces el 

deslizamiento se redujo a 80 centavos diarios. De esta manera, se logró una 

imperceptible devaluación que, acumulada, llegó a 29%, ya no tan 

imperceptible. La devaluación también tuvo el objetivo de corregir la severa 

disminución de las reservas internacionales registrada durante 1988, así como 

el de conservar los márgenes de competitividad de las exportaciones 

mexicanas no petroleras. 

 

 Aunado a lo anterior, el gobierno ejerció una política de revaluación del 

tipo de cambio, medida que, como se sabe, reduce el empleo debido a que con 

el nuevo tipo de cambio resulta más barato importar bienes que producirlos. 

En este esquema se esperaba, sin embargo, que para 1994 el déficit en la 

cuenta corriente habría disminuido, pero no fue así, y pronto llegó a 8% del 

PIB. 

 

 Ante la posibilidad de un tratado de Libre Comercio con los Estados 

Unidos y Canadá, en 1991 se ajustó el derecho mexicano de patentes a las 

costumbres internacionales, aumentando de nuevo los plazos de protección 

(que Echeverría había reducido en 1976) y otorgando patentibilidad  a muchos 

productos (por ejemplo, químicos) que el derecho mexicano antes había 
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considerado como no patentables. La radical suavización de nuestro sistema 

de supervisar las inversiones extranjeras, mediante una reglamentación que 

quita mucha fuerza a las leyes mismas sobre inversiones y traslado de 

tecnología, vino a apoyar el ambiente neoliberal que tiende a caracterizar a 

México desde la crisis de 1982. El Tratado de Libre Comercio entró en vigor 

el 1º de enero de 1994. 

 

 Paralelamente con la firma del Tratado de Libre Comercio, la Ley 

Federal de Atribuciones del Ejecutivo Federal en Materia Económica, que 

desde 1950 había servido para congelar precios o fijar un máximo para ellos y 

otras formas de intervención estatal en la economía, fue finalmente derogada 

por la Ley Federal de Competencia Económica (1992), que también hizo 

perder la vigencia a diversos reglamentos y decretos, basados en la antigua 

ley. Esta nueva Ley Federal de Competencia Económica también vino a 

sustituir la antigua Ley Antimonopolios de Abelardo Rodríguez (1934) con las 

normas que luego vinieron a completarla. Se puede decir que con la 

introducción de esta ley, el proceso de privatización en el país pudo 

desarrollarse sin restricciones, como lo había hecho antes de la Revolución. 

 

 Bajo Ernesto Zedillo Ponce de León se observaron además las 

siguientes acciones: 

 

 - Apenas iniciada su administración debió, el 19 de diciembre de 1994, 

devaluar el peso hasta un 50% con respecto al dólar. 
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 Entre 1994 y 1995, la economía mexicana experimentó la peor recesión 

de la que se hubiera tenido memoria. El PIB se redujo 6.2% y el auge de las 

exportaciones fue insuficiente para contrarrestar la reducción en las demanda 

interna. No obstante, se mantenía un cauteloso optimismo y se esperaba que, 

en 1996, el crecimiento fuera de 4%. 

 

 - El ajuste en la cuenta corriente, posterior a la crisis del peso en 1994, 

fue rápido; el déficit disminuyó de 7% del PIB en 1994 a menos de 1% en 

1995 y 1996. No obstante esta situación favorable, y a pesar de que la 

demanda interna, aunque lentamente, se recuperaba, el crecimiento de las 

importaciones aumentó llevando a la economía a un nuevo deterioro en la 

balanza comercial. Todos estos acontecimientos contribuyeron a que, para 

1997, apareciera un nuevo y significativo déficit en la balanza comercial, que 

continuó creciendo a pesar de que se recibían otros ingresos del exterior por 

exportaciones. 

 

 - En marzo de 1998 se hizo un anuncio de gran trascendencia para la 

economía: el Banco de México sustituiría a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en el control de la política cambiaria. Así, con la aprobación 

del Congreso de la Unión, se trasfirieron facultades en materia de manejo de la 

política cambiaria y regulación del sistema financiero, de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público al Banco de México. Esta medida daría 

independencia al Banco Central para diseñar una política monetaria de largo 

plazo, libre de los vaivenes y exigencias oportunistas de corto plazo del 

gobierno. 
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 En 2000 la tarea central del Banco de México se orientó a llevar a cabo 

una política monetaria restrictiva que disminuyera la inflación. Ajustándose a 

esta política, la administración de Zedillo restringió la oferta monetaria en 

diecisiete ocasiones y en cada una de ellas las tasas de interés nominales 

subieron alrededor de 2% y el tipo de cambio se devaluó, en promedio, 4.5%. 

 

 - En 1999 la inversión extranjera directa financió el grueso del 

desequilibrio en la cuenta corriente de la balanza de pagos. Cabe resaltar, por 

otra parte, que buena parte del financiamiento se obtuvo de los incrementos de 

las exportaciones petroleras y de la industria maquiladora. 

 

 Si bien el objeto de buena parte de las políticas en el año 2000 era evitar 

otra crisis de la magnitud de la de 1994, los problemas de la economía se 

hacían patentes en cuatro áreas críticas bien conocidas: la fragilidad de las 

finanzas públicas, la debilidad del sistema bancario, el atraso del aparato 

productivo y los elevados índices de pobreza y marginación social. 

 

 - Por otra parte, aunque la deuda pública externa neta se había 

mantenido estable en alrededor de 86,000 millones de dólares, la del sector 

privado había aumentado considerablemente, casi duplicándose en sólo tres 

años al pasar de 26,000 millones de dólares en diciembre de 1996 a más de 

50,000 millones en 1999. Esta situación era inusual. Históricamente, el 

gobierno era el que siempre había endeudado al país. En 1999 la deuda 

mexicana total era de aproximadamente 150,000 millones de dólares, y más de 

40% correspondía al sector empresarial. 
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 - Para 2000 la población en edad de trabajar era de 45 millones de 

personas con un crecimiento de 3.6% anual. En cuanto al desempleo, había 

más de 7 millones de mexicanos ocupados en el sector informal y más de 4 

millones en desempleo abierto. Como consecuencia se observó una creciente 

migración, desde tiempos de Salinas de Gortari, de trabajadores mexicanos 

tanto del campo como urbanos, no ya hacía las principales ciudades de la 

República sino directamente a los Estados Unidos de América, en cantidades 

que se estima ha alcanzado los 10 ó 12 millones de personas. 

 

 Bajo Vicente Fox Quesada se observó una cierta continuidad en el 

manejo de las políticas de Zedillo, aunque caracterizándose por una mucho 

mayor apertura y desregulación a la inversión privada, tanto local como 

externa, así como una mayor laxitud en el control de la vida económica del 

país, aunque con un ejercicio de firme control de las finanzas públicas, de lo 

que resultó, interesantemente, una realización reducida de obra pública, por 

una parte, pero por la otra el pago adelantado de una buena parte de la deuda 

externa. Con estas políticas de laissez-faire se observaron efectos interesantes, 

entre los que hay que señalar muy visiblemente: 

 

 - La venta de la gran mayoría de los bancos nacionales a instituciones 

extranjeras. 

 

- La apertura del sistema de crédito hipotecario como nunca se había 

visto antes en México, resultando en la formación de una enorme cantidad de 

desarrollos inmobiliarios en todo el país, y la conformación del sector 

inmobiliario como uno de los más importantes motores de la economía, junto 
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con el petróleo y algunas otras ramas industriales, además de la captación de 

remesas provenientes de migrantes en Estados Unidos. 

 

 A estas orientaciones de la economía, ya declaradamente liberales y de 

apego a las tendencias hacía la conformación de una economía global, 

debemos agregar los cambios de orden político y social, que han contribuido a 

hacer confusa la lectura y análisis de este período, entre las que se deben 

mencionar: 

 

 1.- El violento surgimiento del zapatismo en Chiapas, el primero de 

enero de 1994, así como el asesinato de Luis Donaldo Colosio el 23 de marzo, 

y de Francisco Ruiz Massieu en septiembre del mismo año, resultaron fatales 

para la reputación de Salinas y para el prestigio del PRI. Es interesante notar 

que el levantamiento del EZLN se dio en la misma fecha que la entrada en 

vigor del TLC. 

 

 2.- La gradual pérdida de puestos electorales por el PRI en beneficio de 

sus oponentes, el PAN y el PRD, con el consecuente aumento en la 

combatividad de éstos, que ha tenido cambios profundos en el panorama 

político del país, comenzando por el triunfo del candidato del PAN Ernesto 

Ruffo de Baja California en 1989, y la fundación del PRD en mayo del mismo 

año. 

 

 3.- Como consecuencia de lo anterior se observó el triunfo en el año 

2000 de Vicente Fox Quesada, candidato del PAN a la presidencia de la 
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República, y la terminación del monopolio del poder del PRI, tras más de 

setenta años del manejo, casi sin obstáculos, de los destinos del país. 

 

 4.- Paralelamente se observaron bajo el presidente Zedillo resonantes 

triunfos del PRD en las elecciones del 6 de julio de 1997, en Zacatecas y el 

Distrito Federal, con lo que por primera vez desde 1912 esta entidad quedó 

bajo el gobierno de la oposición, bajo el ingeniero Cuauhtémoc Cárdenas, y 

adquirió características de casi-Estado, en que la función del presidente de la 

República como gobernador quedó casi totalmente anulada, y con ella su 

capacidad de designar regente y de legislar, lo que llevó a la necesidad de 

conformar, a partir del 1º de diciembre una clara diferenciación entre 

Legislación Federal, promovida por el presidente y Legislación Local, 

promovida por la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 

 

 5.- Más adelante se observó con las elecciones presidenciales de 2006 y 

el estrecho margen de victoria logrado por Felipe Calderón Hinojosa 

candidato del PAN, sobre el candidato del PRD Andrés Manuel López 

Obrador (una diferencia de unos 250,000 votos), un período de intensa y 

agresiva protesta, con marchas, plantones y tomas de calles (el Paseo de la 

Reforma de la Ciudad de México), y de constantes intentos de redefinición de 

los valores y los derroteros de las política mexicana, proceso que continúa 

hasta el presente (recuérdese el debacle del Instituto Federal Electoral, y la 

última Ley de Telecomunicaciones. 

 

 6.- Al mismo tiempo se ha observado la creciente presencia ocasionada 

por los altos niveles de pobreza observados en el país del crimen organizado, 
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en forma de la práctica brutal del secuestro y asesinato de personas con fines 

de lucro, del narcotráfico en todas sus formas y el comercio con productos 

pirata provenientes de China o fabricados sin licencia o patente, lo que ha 

llevado en los últimos años a situaciones de violencia que la sociedad 

mexicana no había sufrido desde tiempos de la Revolución Mexicana. 

 

 7.- A lo anterior se debe agregar la grave situación de tensión 

internacional que se observa en las fronteras de México (sur y norte) como 

producto de las prácticas de traslado de indocumentados hacía los Estados 

Unidos y de bienes de contrabando, entre los que sobresale con mucho el 

comercio de cocaína, mariguana y otros enervantes, y los crecientes intentos 

por ponerles un coto, especialmente tras los ataques a las Torres Gemelas en 

Nueva York, el 11 de septiembre de 2001, y la subsecuente guerra en Irak y 

otros países de Medio Oriente; a lo anterior hay que agregar el constante 

cambio que últimamente se ha observado en las relaciones geopolíticas y 

económicas de diversas regiones del planeta, África, el mundo Musulmán, 

América Latina, China, Rusia, India y los países del Sureste Asiático, que han 

formado en solo veinte años una forma totalmente nueva, diferente y aún no 

completamente asimilada del mundo en que vivimos, en ruptura con el pasado 

y sus valores. 

 

 8.- En lo anterior tiene mucho que ver la adopción de modelos 

sistémicos de administración y el uso cada vez más generalizado de la 

computadora, que ha impactado todos los ámbitos de la actividad y el 

conocimiento humano. Un ejemplo claro de su presencia en las actividades 

relacionadas con la construcción se puede ver en el uso de programas de 



 643

computación como autocad-2D, autocad 3D, power-point, corell draw, etc., 

para representación gráfica, excel para cálculos y cuantificaciones, y muchos 

otros de diseño para finalidades específicas. En los últimos veinte años la 

computadora se ha convertido en una herramienta imprescindible en todos los 

ámbitos de la vida, y el internet se está convirtiendo a pasos agigantados en el 

medio de comunicación por excelencia, con sus altos de facilidad de 

intercambio de información, y sus bajos de pérdida de identidad y peligro del 

uso indebido de la información personal con daño a terceros. 

 

 El uso de gráfica digital en arquitectura ha llevado a la caída en desuso 

de los métodos tradicionales, y con ello han cambiado formas de presentación, 

de trámites y de especificación en planos, al grado en que ya prácticamente no 

se hacen planos a mano, con la consecuente pérdida de una tradición 

venerable. Esto no quiere decir que planos a mano se dejen de hacer en el 

futuro, sino más bien que se harán con fines artísticos ó con finalidades 

similares. 

 

 9.- Finalmente, se debe mencionar el cambio climático mundial, 

producto en buena medida de la inmoderada tala de bosques y selvas y la 

destrucción de su fauna endémica, la creciente contaminación ambiental y la 

pavorosa generación de desechos sólidos y líquidos, todo lo cual ya comienza 

a perfilarse como un peligro potencial para la supervivencia de la humanidad. 

 

 La suma de estos factores contribuye a la conformación de una sociedad 

en constante cambio y difícil de analizar a cabalidad por el momento, y esto se 

puede apreciar en la legislación que se ha generado en estos últimos veinte 
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años en torno a los temas de la construcción, la tenencia de la tierra y el uso 

del agua, que muestran interesantemente, una gran apertura y liberalización en 

lo que a cuestiones económicas y financieras se refiere, y a la vez una 

creciente complejidad en cuanto a regulación y normatividad se refiere, 

haciendo todo lo posible por hacer de lado la discrecionalidad que el 

profesionista pudiera aplicar en la obra, indicativo de una clara tendencia 

hacia la especialización en todos los órdenes de la vida profesional y gremial. 

 

 La legislación más importante que se generó durante estos últimos 

veinte años es la siguiente. 

 

 Bajo el presidente Carlos Salinas de Gortari. 

 

 1.- LA LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE 1992, que abroga la 

Ley de Dotaciones y Restituciones del 6 de enero de 1915 (también conocida 

como Ley Agraria y Obrera), y modifica el artículo 27 Constitucional, para 

permitir el cambio de régimen de propiedad ejidal y comunal al de propiedad 

privada, con lo que se hizo de lado uno de los aspectos polémicos generados 

por la Revolución Mexicana. Es interesante que esta ley contempla la 

aplicación de los preceptos de la LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS, la LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, y demás leyes aplicables. En este sentido, 

para el fraccionamiento de predios en proyectos de urbanización, el artículo 87 

de la Ley Agraria faculta a los núcleos agrarios a beneficiarse con la 

urbanización de sus tierras cuando éstas se encuentren en áreas cercanas a los 
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centros de población, vigilando siempre el cumplimiento de la legislación en 

materia de protección ambiental y ecológica y de asentamientos humanos. 

 

 Para que un ejido pueda hacer uso de esta facultad, debe, 

necesariamente, organizarse en los términos del artículo 75 de la Ley Agraria, 

que establece las modalidades de compraventa. Al suceder esto, las tierras 

pasan automáticamente a ser reguladas por el Título Sexto del mismo 

ordenamiento, lo cual implica que su dominio salga del ejido y se traslade a la 

autoridad. 

 

 2.- LEY DE AGUAS NACIONALES, publicada el 1º de diciembre de 

1992, que deroga la Ley Federal de Aguas del 11 de enero de 1972, con lo que 

se extendió la observación de su obligatoriedad al ámbito de las autoridades 

estatales y municipales. Esta ley actualiza la anterior y hace énfasis en la cada 

vez más urgente necesidad de usar racionalmente el recurso, por lo que asigna 

un papel preponderante a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), 

como Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura 

y Recursos Hidráulicos (SARH), establecida el 16 de enero de 1989, usando 

como modelo a la Comisión de Aguas del Valle de México y Lago de 

Texcoco, que a su vez se convirtió en Unidad Administrativa de la anterior. Es 

importante mencionar que el título IV, en sus capítulos II y III, deja abierta la 

posibilidad a la iniciativa privada de realizar inversión en el sector agua, tanto 

en construcción como operación y beneficio de infraestructura hidráulica en el 

país, bajo las condiciones de la ley. El reglamento correspondiente se publicó 

el 12 de enero de 1994. 
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 3.- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, del 9 de 

julio de 1993, abrogando la publicada en el Diario Oficial el 26 de mayo de 

1976. Esta ley actualiza los conceptos contenidos en la anterior, haciendo 

mención del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del 

desarrollo urbano de los centros de población y de su consignación en 

programas nacional, estatales, de ordenación de zonas conurbadas, 

municipales, de centros de población y de fracciones de éstos. Hace también 

mención de las regulaciones de propiedad en los centros de población, 

haciendo referencia la Ley Agraria antes mencionada, así como la Ley 

General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (1988), entre 

otras, entre las que resalta la del notariado, como medio de control del 

desarrollo urbano (capítulos quinto y noveno). Asimismo, los capítulos 

séptimo y octavo tratan de la participación social y del fomento al desarrollo 

urbano, que regula la concertación de acciones e inversiones entre los sectores 

público, social y privado. 

 

 4.- LEY FEDERAL DE TURISMO, de 28 de diciembre de 1992, que 

abroga la del 6 de febrero de 1984. Esta ley tiene como objetivo, entre otros, 

“Determinar los mecanismos para la creación, conservación, mejoramiento, 

protección, promoción y aprovechamiento de los recursos y atractivos 

turísticos nacionales, preservando el equilibrio ecológico y social de los 

lugares de que se trate.” (artículo 2, inciso IV). Para lograr sus objetivos hace 

uso de la planeación (título III). 

 

 5.- LEY FEDERAL SOBRE METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, 

del 1º de julio de 1992, con varias adiciones y reformas (última publicada el 
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28 de julio de 2006), que deroga la Ley sobre Metrología y Normalización del 

26 de febrero de 1988. Se divide en seis títulos, de los cuales los más 

importantes son el segundo, relativo a metrología, en que se reitera al Sistema 

Métrico Decimal como el oficial en la Nación, y el tercero, relativo a 

normalización, en que establece las características de las NORMAS 

OFICIALES MEXICANAS (NOM, art. 40), y las NORMAS MEXICANAS 

(MX, arts. 51-A y 51-B), que son de aplicación voluntaria. El título cuarto 

trata de la acreditación y determinación del cumplimiento de las normas, 

incluyendo organismos de certificación, tanto de productores como servicios, 

incluyendo los profesionales, de los laboratorios de pruebas y de las unidades 

de verificación. Se debe recordar que, siendo Ley Federal, y que su aplicación 

corresponde a la Secretaría de Economía, por lo que es referencia a nivel 

nacional, aunque puede haber normas locales. 

 

 6.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, dado en el Salón de Sesiones de la II Asamblea de Representantes 

del Distrito Federal el 14 de julio de 1993, derogando el reglamento del 17 de 

junio de 1987 (ver documento anexo número 24). Su interés reside en que su 

promulgación no requirió de la firma del presidente de la República, por lo 

que debe considerarse como un primer paso en el proceso de separación de 

atribuciones entre el Distrito Federal y la Federación y la Constitución del 

primero como una entidad semiautónoma. El contenido del reglamento es casi 

el mismo que el del reglamento de 1987, con la excepción de que todos los 

conceptos normatizables del título quinto, proyecto arquitectónico, incluyendo 

requisitos de estacionamiento, habitabilidad, servicios sanitarios, etc., fueron 

agrupados como parte de la sección de transitorios en un algo torpe intento de 
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separarlos como “Normas Técnicas Arquitectónicas”, similares a las 

estructurales, de cimentación, de mampostería, madera y otras. A continuación 

se presenta el índice de contenidos, que se debe comparar con el del 

reglamento anterior, que se encontrará en página 617. 

 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 
 

TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO 

UNICO 
DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO SEGUNDO VIAS PUBLICAS Y OTROS 
BIENES DE USO COMUN 

CAPITULO I GENERALIDADES 
CAPITULO II USO DE LA VÍA PUBLICA 
CAPITULO III INSTALACIONES 

SUBTERRÁNEAS Y ÁEREAS EN 
LA VIA PÚBLICA 

CAPITULO IV NOMENCLATURA 
CAPITULO V ALINEAMIENTO 
CAPITULO VI RESTRICCIONES A LAS 

CONSTRUCCIONES 
TITULO TERCERO DIRECTORES RESPONSABLES 

DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES 

CAPITULO I DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRA 

CAPITULO II CORRESPONSABLES 
TITULO CUARTO LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES 
CAPITULO I LICENCIAS Y 

AUTORIZACIONES 
CAPITULO II DE LA OCUPACIÓN Y DEL 

VISTO BUENO DE SEGURIDAD 
Y OPERACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES 

TITULO QUINTO PROYECTO ARQUITECTONICO 
CAPITULO I REQUERIMIENTOS DEL 

PROYECTO ARQUITECTONICO 
CAPITULO II REQUERIMIENTOS DE 

HABITABILIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO 

CAPITULO III REQUERIMIENTOS DE HIGIENE 
SERVICIOS Y 
ACONDICIONAMIENTO 
AMBIENTAL 

CAPITULO IV REQUERIMIENTOS DE 
COMUNICACIÓN Y 
PREVENCION DE 
EMERGENCIAS 

SECCION 
PRIMERA 

CIRCULACIONES Y 
ELEMENTOS DE 
COMUNICACIÓN 

SECCION 
SEGUNDA 

PREVISIONES CONTRA 
INCENDIO 

SECCION 
TERCERA 

DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD 
Y PROTECCION 

CAPITULO V REQUERIMIENTOS DE 
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INTEGRACIÓN AL CONTEXTO 
E IMAGEN URBANA 

CAPITULO VI INSTALACIONES  
SECCION 
PRIMERA 

INSTALACIONES 
HIDRAULICAS Y SANITARIAS 

SECCION 
SEGUNDA  

INSTALACIONES ELECTRICAS 

SECCION 
TERCERA 

INSTALACIONES DE 
COMBUSTIBLES 

SECCION CUARTA INSTALACIONES 
TELEFÓNICAS 

TITULO SEXTO SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE 
LAS CONSTRUCCIONES 

CAPITULO I DISPOSICIONES GENERALES 
CAPITULO II CARACTERISTICAS 

GENERALES DE LAS 
EDIFICACIONES 

CAPITULO III CRITERIOS DE DISEÑO 
ESTRUCTURAL 

CAPITULO IV CARGAS MUERTAS 
CAPITULO V CARGAS VIVAS 
CAPITULO VI DISEÑO POR SISMO 
CAPITULO VII DISEÑO POR VIENTO 
CAPITULO VIII DISEÑO DE CIMENTACIONES 
CAPITULO IX CONSTRUCCIONES DAÑADAS 
CAPITULO X OBRAS PROVISIONALES Y 

MODIFICACIONES 
CAPITULO XI PRUEBAS DE CARGA 

TITULO SEPTIMO CONSTRUCCION 
CAPITULO I GENERALIDADES 
CAPITULO II SEGURIDAD E HIGIENE EN LAS 

OBRAS 
CAPITULO III MATERIALES Y 

PROCEDIMIENTOS DE 
CONSTRUCCION 

CAPITULO IV MEDICIONES Y TRAZOS 
CAPITULO V EXCAVACIONES Y 

CIMENTACIONES 
CAPITULO VI DISPOSITIVO PARA 

TRANSPORTE VERTICAL EN 
LAS OBRAS 

CAPITULO VII INSTALACIONES 
CAPITULO VIII FACHADAS 

TITULO OCTAVO USO, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 

CAPITULO 
UNICO 

USO Y CONSERVACIÓN DE 
PREDIOS Y EDIFICACIONES 

TITULO NOVENO AMPLIACIONES DE OBRA Y 
MEJORAMIENTO 

CAPITULO 
UNICO 

AMPLIACIONES 

TITULO DECIMO DEMOLICIONES 
CAPITULO 

UNICO 
MEDIDAS PREVENTIVAS EN 
DEMOLICIONES 

TITULO DECIMO 
PRIMERO 

EXPLOTACION DE 
YACIMIENTOS DE 
MATERIALES PETREOS 

CAPITULO UNO DISPOSICIONES GENERALES Y 
LICENCIA 

CAPITULO II TITULARES DE LOS 
YACIMIENTOS PETREOS 

CAPITULO III PERITOS RESPONSABLES DE 
LA EXPLOTACION DE 
YACIMIENTOS 

CAPITULO IV EXPLOTACION DE 
YACIMIENTOS 

TITULO DECIMO 
SEGUNDO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

CAPITULO MEDIDAS DE SEGURIDAD 



 650

UNICO 
TITULO DECIMO 

TERCERO 
VISITAS DE INSPECCION, 
SANCIONES Y RECURSOS 

CAPITULO I VISITAS DE INSPECCION 
CAPITULO II SANCIONES 
CAPITULO III RECURSOS 

TRANSITORIOS 
A 

 
REQUISITOS MINIMOS PARA 
ESTACIONAMIENTO 

B REQUERIMIENTOS MINIMOS 
DE HABITABILIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO 

C REQUERIMIENTOS MINIMOS 
DE SERVICIO DE AGUA 
POTABLE 

D REQUERIMIENTOS MINIMOS 
DE SERVICIOS SANITARIOS 

E REQUISITOS MINIMOS DE 
VENTILACION 

F REQUISITOS MINIMOS DE 
ILUMINACION 

G REQUISITOS MINIMOS DE LOS 
PATIOS DE ILUMINACION 

H DIMENSIONES MINIMAS DE 
PUERTAS 

I DIMENSIONES MINIMAS DE 
CIRCULACIONES 
HORIZONTALES 

J REQUISITOS MINIMOS PARA 
ESCALERAS 

K REQUISITOS MINIMOS PARA 
LAS INSTALACIONES DE 
COMBUSTIBLES 

 

 Bajo el presidente Ernesto Zedillo Ponce de León. 

 

 7.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. Aparecieron en dos publicaciones en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal, ambas bajo la rúbrica del licenciado Oscar Espinosa Villarreal, último 

Jefe de Departamento del Distrito Federal, previo al ingreso del ingeniero 

Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano como primer Jefe de Gobierno. 

 

 El 27 de febrero de 1995 aparecieron las siguientes: 

 

 7.1.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

Y CONSTRUCCION DE ESTRUCTURAS DE MAMPOSTERÍA. 
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 7.2.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

POR SISMO. 

 

 7.3.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

POR VIENTO. 

 

 7.4.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN DE CIMENTACIONES. 

 

 7.5.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE MADERA. 

 

 7.6.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS METÁLICAS. 

 

 El 25 de marzo de 1996 se publicó sólo una norma técnica: 

 

 7.7.- NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS PARA DISEÑO 

Y CONSTRUCCIÓN DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO. 

 

 Con la publicación de estas normas técnicas se puede decir que el 

Reglamento de Construcciones de 1993 se convirtió en el primero en adquirir 

su formato y extensión completos. Es importante también observar que estas 

normas, como el reglamento en sí, ya no fueron rubricados por el presidente 

de la República, por lo que se puede decir que con esto el Distrito Federal 
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contaba con su Reglamento de Construcciones, pero ya no contaba con la base 

jurídica para ser considerado como federal, o sea, que no existe un reglamento 

de construcciones de la Federación. 

 

 8.- En diciembre de 1994 se reformó la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Distrito Federal, con lo cual se crearon dos 

Secretarías: la del Medio Ambiente y la de Seguridad Pública modificándose 

adicionalmente la denominación de la Secretaría de Protección y Vialidad por 

la de Transporte y Vialidad, vigente hasta la fecha. 

 

 Asimismo, se suscribe un Acuerdo por lo que se delega en los titulares 

de las Direcciones Generales y Órganos Desconcentrados de la 

Administración Pública del Distrito Federal la facultad de revisar, autorizar y 

celebrar en representación del Gobierno del Distrito Federal, contratos y 

convenios con personas físicas, en materia de asesorías, investigaciones y 

prestación de servicios profesionales, cuyos montos sean menores a ciento 

ochenta mil pesos (Gaceta Oficial del Distrito Federal del 27 de abril de 

1998). 

 

 Con fecha 29 de diciembre de 1998 se publica la nueva Ley Orgánica de 

la Administración Pública del Distrito Federal, la cual ratifica en su artículo 

10 la demarcación territorial del Distrito Federal en 16 delegaciones, en su 

artículo 12 decreta que el Jefe del Gobierno será titular de la Administración 

Pública. 
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 9.- Paralelamente con lo anterior, se publicó el 29 de diciembre de 1998 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la LEY DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL DISTRITO FEDEAL195, rubricado ya por el ingeniero Cuauhtémoc 

Cárdenas Solórzano en calidad de Jefe de Gobierno del Distrito Federal. Esta 

ley se liga con el Código Financiero del Distrito Federal, por lo que se puede 

manejar con libertad y autonomía en el ámbito de la entidad. 

 

 10.- Ley de Desarrollo Urbano Del Distrito Federal, del 29 de enero de 

1996, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, derogando la del 7 

de enero de 1976. Esta ley es una actualización de la anterior y en sí ha 

recibido múltiples modificaciones hasta el presente, indicativo de su 

naturaleza altamente cambiante. Presenta el siguiente contenido: 

 
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL  

DISTRITO FEDERAL. 
 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 
CAPITULO UNICO.  

TITULO II. DE LOS ORGANOS 
COMPETENTES. 

CAPITULO UNICO. DE LAS AUTORIDADES EN 
MATERIA DE DESARROLLO 
URBANO. 

TITULO III. DE LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO. 

CAPITULO I. DE LA PLANEACIÓN. 
CAPÍTULO II. DE LOS PROGRAMAS. 
CAPÍTULO III. CONTENIDO DE LOS 

PROGRAMAS. 
CAPÍTULO IV. DE LA APLICACIÓN DE LOS 

PROGRAMAS. 
CAPITULO V. PROCEDIMIENTO DE 

TRAMITACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS. 

CAPITULO VI. DE LA REVISIÓN, 
MODIFICACIÓN O 
CANCELACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS. 

CAPITULO VII. DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN Y 
EVALUACIÓN. 

                                           
195 A partir de este punto todas las leyes y reglamentos fueron consultados directamente de los Diarios 
Oficiales  respectivos, así como las publicaciones actuales de los Reglamentos de Construcción y de 
Desarrollo Urbano (ver bibliografía). 
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TITULO IV. DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

CAPITULO I. CLASIFICACION DEL SUELO Y 
ZONIFICACION. 

CAPITULO II. DE LAS RESERVAS 
TERRITORIALES PARA EL 
DESARROLLO URBANO. 

CAPITULO III. DEL ESPACIO AÉREO DE LA 
VIA PÚBLICA Y LA 
INFRAESTRUCTURA URBANA. 

CAITULO IV. DE LA FUSIÓN, SUBDIVISIÓN, 
RELOTIFICACIÓN DE 
TERRENOS Y CONJUNTOS. 

CAPITULO V. DE LA TRANSFERENCIA DE 
POTENCIALIDAD DE 
DESARROLLO URBANO. 

CAPITULO VI. DEL PATRIMONIO CULTURAL 
URBANO. 

CAPITULO VII. DEL CONTROL DEL 
DESARROLLO URBANO Y EL 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

CAPITULO VIII. DEL ORDENAMIENTO DEL 
PAISAJE URBANO. 

PRIMERA 
SECCION 

 

TITULO V.  DE LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS. 

CAPITULO I. DE LA EJECUCIÓN. 
CAPITULO II. DE LA ACTUACIÓN SOCIAL 

PRIVADA Y POR 
COOPERACIÓN. 

CAPITULO III. DE LA INSTRUMENTACIÓN DE 
LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO. 

TITULO VI. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Y LA PARTICIPACIÓN 
PRIVADA. 

CAPITULO UNICO.  
TITULO VII. DE LOS ESTIMULOS Y LOS 

SERVICIOS. 
CAPITULO I. DE LOS ESTIMULOS. 
CAPITULO II. DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

URBANOS. 
TITULO VIII. DE LAS LICENCIAS, 

CERTIFICACIONES Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD. 

CAPITULO I. DE LAS LICENCIAS Y 
CERTIFICACIONES. 

CAPITULO II. DE LAS MEDIDAS DE 
SEGURIDAD. 

TITULO IX. DE LAS SANCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS. 

CAPITULO I. DE LAS SANCIONES. 
CAPITULO II. DEL SILENCIO 

ADMINISTRATIVO. 
CAPITULO III. DE LA ACCIÓN PÚBLICA. 
CAPITULO IV. DEL RECURSO DE 

INCONFORMIDAD. 
TRANSITORIOS  

 

 11.- REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN, publicado en el Diario Oficial el 
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jueves 14 de enero de 1999. Este reglamento complementa a la ley ya 

reseñada, que fue decretada bajo Salinas de Gortari (ver inciso 5 anterior), 

dando a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial plenas facultades para 

su aplicación. 

 

 12.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, del 30 de mayo de 2000, 

abrogando el del 7 de junio de 1988. Este reglamento expone la importancia 

de la manifestación del impacto ambiental, y establece las instancias en las 

que la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y Pesca, debe 

requerir su formulación (capítulo II, arts. 5º a 8º), como en los casos de obras 

hidráulicas, oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos, industrias 

papelera, petroquímica, siderúrgica, cementera, etc., así como los 

procedimientos para su elaboración (capítulos III y IV, artículos 9º a 34). 

 

 13.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

AUDITORÍA AMBIENTAL, publicado el 29 de noviembre de 2000, no 

teniendo antecedentes, por lo que se debe considerar como una extensión del 

anterior. 

 

 14.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, del 30 de noviembre de 2000. Del 

sistema y el registro nacional de áreas naturales protegidas, de su 
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establecimiento, administración y de los programas para su manejo, un tanto 

sustituyendo a las leyes anteriores sobre parques nacionales. 

 

 Bajo el presidente Vicente Fox Quesada. 

 

 15.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE 

ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, publicado el 8 de agosto de 2003. Sin 

antecedentes. Este reglamento tiene el propósito de, mediante estudios y 

programas de acción adecuadas, restituir al medio ambiente condiciones de 

sustentabilidad similares a las que gozaban originalmente, en que la 

participación social es considerada como piedra angular del proceso, y el 

beneficio a la población, tanto en términos de producción de insumos y la 

generación del equilibrio ecológico en cada caso, es el propósito de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. No ha sido muy eficaz. 

 

 16.- Paralelamente, se presentó EL REGLAMENTO DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE EN MATERIA DE REGISTRO DE EMISIONES Y 

TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES, el 2 de junio de 2004. 

 

 17.- REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS, publicado el 

30 de noviembre de 2006. Trata del manejo de residuos peligrosos en el 

territorio nacional, con especial énfasis en residuos mineros. 
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 18.- LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE Y SU REGLAMENTO, del 16 de febrero de 2005, 

derogando la Ley Forestal del 23 de septiembre de 1998. Esta ley fue 

redactada para complementar al reglamento de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Áreas Naturales 

Protegidas, del 30 de noviembre de 2000. Ver inciso número 14. 

 

 19.- LEY DE AGUAS NACIONALES, del 29 de abril de 2004. Amplía 

y actualiza a la Ley de Aguas Nacionales, del 1º de diciembre de 1992. 

Amplía los poderes de la Comisión Nacional de Agua (CONAGO) al 

introducir el concepto de cuenca hidrológica y establecer las bases para la 

división geográfica del país en cuencas, cada una con sus organismos de 

cuenca (unidades técnicas, administrativas y jurídicas especializadas), 

apoyados cada uno por un Consejo de Cuenca (órganos colegiados de 

integración mixta fracción XV del artículo 3º), con la finalidad de regular la 

explotación, uso y aprovechamiento, distribución, control y preservación de 

las aguas de la Nación, para lograr su desarrollo integral sustentable. Se debe 

notar que, a la fecha su reglamento sigue siendo el del 12 de enero de 1994, de 

Salinas de Gortari, con modificaciones y adiciones. 

 

 Paralelamente a la legislación foxiana destaca la LEGISLACIÓN 

LOCAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, cuyos ejemplos 

relevantes son los siguientes. 

 

 20.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, del 27 de enero de 2004, derogando al del 2 de agosto de 1993. 



 658

Este reglamento, rubricado por Andrés Manuel López Obrador en un clima de 

abierta confrontación con el Gobierno Federal, es un documento mejor 

estructurado y más complejo que el anterior, con varias innovaciones 

interesantes, como el de “manifestación de construcción en sustitución de la 

licencia de obra”, que se discutirá más adelante, y la fuerte penalización al 

retiro de sellos, y a la realización de obra sin apego a la licencia (ver anexo del 

reglamento). El contenido general es el siguiente: 

 
REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 
 

TITULO 
PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO UNICO. DISPOSICIONES GENERALES. 
TITULO 

SEGUNDO. 
DE LA VIA PUBLICA Y OTROS 
BIENES DE USO COMUN. 

CAPITULO I. GENERALIDADES. 
CAPITULO II. DEL USO DE LA VIA PUBLICA. 
CAPITULO III. DE LAS INSTALACIONES PARA 

LAS CONDUCCIONES 
SUBTERRÁNEAS Y AÉREAS EN 
LA VIA PÚBLICA. 

CAPITULO IV. DE LA NOMENCLATURA. 
CAPITULO V. DEL ALINEAMIENTO. 
CAPITULO VI. DE LAS RESTRICCIONES A LAS 

CONSTRUCCIONES. 
TITULO 

TERCERO 
DE LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES. 

CAPITULO I. DE LOS DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA. 

CAPITULO II. DE LOS CORRESPONSABLES. 
CAPITULO III. DE LAS RESPONSABILIDADES 

Y SANCIONES DE LOS 
DIRECTORES RESPONSABLES 
DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES. 

CAPITULO IV. DE LA COMISIÓN DE 
ADMISIÓN DE DIRECTORES 
RESPONSABLES DE OBRA Y 
CORRESPONSABLES. 

TITULO 
CUARTO 

DE LAS MANIFESTACIONES DE 
CONSTRUCCIÓN Y DE LAS 
LICENCIAS DE 
CONSTRUCCION ESPECIAL. 

CAPITULO I. DE LAS MANIFESTACIONES DE 
CONSTRUCCION. 

CAPITULO II. DE LAS LICENCIAS DE 
CONSTRUCCION ESPECIAL. 

CAPITULO III. DE LAS DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS SOBRE 
MANIFESTACIONES DE 
CONSTRUCCION Y LICENCIAS 
DE CONSTRUCCION ESPECIAL. 
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CAPITULO IV. DE LA OCUPACIÓN Y DEL 
VISTO BUENO DE SEGURIDAD 
Y OPERACIÓN DE LAS 
CONSTRUCCIONES. 

TITULO 
QUINTO 

DEL PROYECTO 
ARQUITECTONICO. 

CAPITULO I. GENERALIDADES. 
CAPITULO II. DE LA HABITABILIDAD, 

ACCESIBILIDAD Y 
FUNCIONAMIENTO. 

CAPITULO III. DE LA HIGIENE, SERVICIOS Y 
ACONDICIONAMIENTO 
AMBIENTAL. 

CAPITULO IV. DE LA COMUNICACIÓN, 
EVACUACIÓN Y PREVENCIÓN 
DE EMERGENCIAS. 

CAPITULO V. DE LA INTEGRACIÓN AL 
CONTEXTO E IMAGEN 
URBANA. 

CAPITULO VI. DE LAS INSTALACIONES. 
TITULO 
SEXTO 

DE LA SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL DE LAS 
CONSTRUCCIONES. 

CAPITULO I. GENERALIDADES. 
CAPITULO II. DE LAS CARACTERISTICAS 

GENERALES DE LAS 
EDIFICACIONES. 

CAPITULO III. DE LOS CRITERIOS DE DISEÑO 
ESTRUCTURAL. 

CAPITULO IV. DE LAS CARGAS MUERTAS. 
CAPITULO V. DE LAS CARGAS VIVAS. 
CAPITULO VI. DEL DISEÑO POR SISMO. 
CAPITULO VII. DEL DISEÑO POR VIENTO. 
CAPITULO VIII. DEL DISEÑO DE 

CIMENTACIONES. 
CAPITULO IX. DE LAS OTRAS OBRAS. 
CAPITULO X. DE LAS CONTRUCCIONES 

DAÑADAS. 
CAPITULO XI. DE LAS OBRAS 

PROVISIONALES Y 
MODIFICACIONES. 

CAPITULO XII. DE LAS PRUEBAS DE CARGA. 
TITULO 

SEPTIMO 
DE LA CONSTRUCCIÓN. 

CAPITULO I. GENERALIDADES. 
CAPITULO II. DE LA SEGURIDAD E HIGIENE 

EN LAS OBRAS. 
CAPITULO III. DE LOS MATERIALES Y 

PROCEDIMIENTOS DE 
CONSTRUCCION. 

CAPITULO IV. DE LAS MEDICIONES Y 
TRAZOS. 

CAPITULO V. DE LAS EXCAVACIONES Y 
CIMENTACIONES. 

CAPITULO VI. DEL DISPOSITIVO PARA 
TRANSPORTE VERTICAL EN 
LAS OBRAS. 

CAPITULO VII. DE LAS INSTALACIONES. 
CAPITULO VIII. DE LAS FACHADAS. 
CAPITULO IX. DE LAS MEDIDAS DE 

SEGURIDAD. 
TITULO 

OCTAVO 
DEL USO, OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO. 

CAPITULO UNICO. DEL USO Y CONSERVACIÓN 
DE PREDIOS Y EDIFICACIONES. 

TITULO 
NOVENO 

DE LAS AMPLIACIONES DE 
OBRAS. 

CAPITULO UNICO. DE LAS AMPLIACIONES DE 
OBRAS. 
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TITULO  
DECIMO 

DE LAS DEMOLICIONES. 

CAPITULO UNICO. DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS EN 
DEMOLICIONES. 

TITULO  
DÉCIMO PRIMERO 

DE LAS VISITAS DE 
VERIFICACIÓN, SANCIONES Y 
RECURSOS. 

CAPITULO I. DE LAS VISITAS DE 
VERIFICACION. 

CAPITULO II. DE LAS SANCIONES. 
CAPITULO III. DE LOS RECURSOS. 

TRANSITORIOS  
ANEXO DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
NUEVO CODIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 Este reglamento, aun conteniendo interesantes innovaciones, no es tan 

diferente del anterior, la mayor parte de cuyo contenido adopta, resultado en 

contenidos similares, pero con un ordenamiento del articulado bastante 

diferente. Así los títulos primero a tercero son básicamente iguales, pero el 

título cuarto, relativo a las manifestaciones de construcción y las licencias de 

construcción especial, representan un sesgo importante con respecto a 

prácticas anteriores. 

 

 A.- LA MANIFESTACIÓN DE CONSTRUCCIÓN (capítulo I) es el 

simple registro de la misma ante la autoridad competente, la cual recibirá la 

misma, junto con los documentos y planos requeridos según el formato 

correspondiente, y posteriormente los estudiará para efectos de realización de 

las visitas de verificación de obra. Esto es importante porque si en el 

reglamento anterior, la licencia de construcción, según definición del artículo 

54, quedaba implícita la corresponsabilidad entre el director responsable de 

obra y el Gobierno del Distrito Federal, en cuanto a daños que pudieran sufrir 

los edificios por diversos tipos de solicitaciones descritas en el reglamento, 

con la nueva disposición (ver artículos 47, 48 y subsecuentes), la 
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responsabilidad recae ahora enteramente en el director responsable de obra, 

desligándose las autoridades de la corresponsabilidad en que pudiera incurrir 

(ver artículos 47 a 54). 

 

 Las modalidades de manifestación de construcción son las siguientes: 

 

 TIPO A: Construcciones de vivienda unifamiliar de no más de 200 m2 

construidos, así como ampliaciones y modificaciones menores, bardas, 

apertura de claros e instalaciones de cisternas. No requiere en general de 

responsiva de un director responsable de obra. 

 

 TIPO B: Usos no habitacionales o mixtos de hasta 5000 m2, o hasta 

10000 m2 con uso habitacional. 

 

 TIPO C: Usos no habitacionales o mixtos de más de 5000 m2, o más de 

10000 m2 con uso habitacional, y construcciones que requieran de dictamen de 

impacto urbano o impacto urbano ambiental. 

 

 Es interesante notar que esta tipología no corresponde, causando cierta 

confusión con la establecida para la clasificación de construcciones según su 

uso y caracterización estructural en: 

 

 GRUPO A: Edificios que son de fundamental importancia para el 

funcionamiento de las instituciones de gobierno y de asistencia a la sociedad 

ante condiciones de desastre, como archivos, estaciones de comunicaciones, 
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hospitales, etc., por lo que deben manejar factores de seguridad estructural 1.5. 

veces los del siguiente grupo. 

 

 GRUPO B: Incluye edificios comunes destinados a viviendas, oficinas y 

locales comerciales e industriales, no incluidos en el grupo anterior, como 

hoteles, edificios de departamentos, oficinas, etc., este grupo se divide en dos 

subgrupos: SUBGRUPO B-1: edificios de más de 30 m de altura o con más de 

6000 m2 de área construida total, ubicados en las zonas I y II del mapa de 

zonificación geotécnica descrito en el artículo 171 y descritas en el artículo 

170, así como edificios de más de 3000 m2 o más de 15 m de altura, ubicados 

en la zona III, que corresponde a la zona lacustre del antiguo Lago de 

Texcoco. 

 

 SUBGRUPO B-2: Todos los demás edificios de este grupo. 

 

 Esta clasificación estructural (ver artículo 139, capítulo I, 

generalidades), título sexto (seguridad estructural), tiene sus antecedentes en el 

decreto por el que se establecen las normas de emergencia en materia de 

construcción para el Distrito Federal, del 18 de octubre de 1985 (ver página 

615 y el documento anexo 22), y en el artículo 232, título cuarto del 

Reglamento de Construcciones de 1976 (ver página 583), que hace referencia 

ya a zonas de suelos según compresibilidad. 

 

 Pero regresando al título cuarto del nuevo reglamento, el capítulo II 

trata de: 
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B.- LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN ESPECIAL, que “es el 

documento que expide la delegación antes de construir, ampliar, modificar, 

reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación” (artículo 55). El 

artículo 57 enumera las modalidades de licencias de construcción especial, 

como sigue: 

 

I.- Edificios en suelo de conservación. 

II.- Instalaciones subterráneas o aéreas en la vía pública. 

III.- Estaciones repetidoras de comunicación celular o 

inalámbrica. 

IV.- Demoliciones. 

V.- Excavaciones o cortes cuya profundidad sea mayor de 

un metro. 

VI.- Tapiales que invadan la acera en una medida mayor a 

0.5 m. 

VII.- Obras o instalaciones temporales en propiedad 

privada y de la vía pública para ferias, aparatos 

mecánicos, circos, carpas, graderías desmontables y otros 

similares. 

VIII.- Instalaciones o modificaciones en edificios 

existentes, de ascensores para personas, montacargas, 

escaleras mecánicas o cualquier otro mecanismo de 

transporte electro-mecánico. 

 

 Estas modalidades pueden incluir conceptos que van de muy sencillos a 

muy complejos, pero todas referentes a responsabilidades estatutarias que el 
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Gobierno del Distrito Federal no puede evitar, a diferencia de las 

manifestaciones, en que el director responsable de obra asume toda la 

responsabilidad y consecuentemente debe conocer el contenido del reglamento 

de cabo a rabo. 

 

 El título quinto trata del proyecto arquitectónico, pero incluye aún en su 

capítulo VI el concepto de instalaciones, que según mi particular punto de 

vista debería constituir un título aparte, por una parte para justificar la 

elaboración de normas técnicas para instalaciones según se requiera, y por la 

otra para validar la existencia de la figura jurídica del corresponsable en 

instalaciones. 

 

 Los títulos sexto a noveno tratan, como en reglamentos anteriores, de la 

seguridad estructural de las construcciones, de la construcción y de su uso, 

operación y mantenimiento. El título décimo trata de demoliciones (muy 

cortito), y el décimo primero, de las visitas de verificación, sanciones y 

recursos. Este título es más elaborado que en reglamentos anteriores, en apoyo 

al articulado referencia a las manifestaciones de construcción arriba 

mencionadas; el anexo del reglamento, ya mencionado, trata de hacer aún más 

efectivo el contenido de este título. 

 

 Lo que es verdaderamente nuevo de este reglamento reside en que las 

normas técnicas complementarias se constituyen en documentos separados del 

primero, por lo que pueden ser modificados al gusto y según requerimientos 

impuestos por nuevas tecnologías, sin modificar el cuerpo del reglamento en 

sí, lo que presumiblemente le dará una vigencia más extendida que la 
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observada en reglamentos anteriores, otra novedad importante reside en que la 

casi totalidad del articulado hace referencia a las Normas Técnicas 

Complementarias y las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) de la Secretaría 

de Comercio y Fomento Industrial, haciendo obligatorio su conocimiento. 

 

 21.- LAS NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, 

correspondientes al presente reglamento, fueron todas publicadas el 6 de 

octubre de 2004, sustituyendo a las anteriores del 27 de febrero de 1995. Son 

más completas y mejor documentadas que las anteriores, y en mayor número; 

mientras que en 1995 se expidieron siete normas, en 2004 se expidieron once, 

que son las siguientes, con sus contenidos generales. 

 
NORMAS TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES. 
 

21.1.- NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA EL PROYECTO 
ARQUITECTÓNICO. 

 

 CAPITULO 1 GENERALIDADES. 
 I. PERFIL DE FACHADAS A LA VIA 

PUBLICA. 
 CAPITULO 2. HABITABILIDAD, ACCESIBILIDAD Y 

FUNCIONAMIENTO. 
 CAPITULO 3. HIGIENE, SERVICIOS Y 

ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL 
PROVISION MÍNIMA DE AGUA 
POTABLE. 

 CAPITULO 4. COMUNICACIÓN, EVACUACION Y 
PREVENCION DE EMERGENCIAS. 

 CAPITULO 5. INTEGRACIÓN AL CONTEXTO E 
IMAGEN URBANA. 

 CAPITULO 6. INSTALACIONES. 
21.2.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
PARA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESTRUCTURAS DE 
CONCRETO. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. ESTADOS LIMITE DE FALLA. 
 3. ESTADOS LIMITE DE SERVICIO. 
 4. DISEÑO POR DURABILIDAD. 
 5. REQUISITOS COMPLEMENTARIOS 
 6. DISPOSICIONES 

COMPLEMENTARIAS PARA 
ELEMENTOS ESTRUCTURALES 
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COMUNES. 
 7. MARCOS DÚCTILES. 
 8. LOSAS PLANAS. 
 9. CONCRETO PRESFORZADO. 
 10. CONCRETO PREFABRICADO. 
 11. CONCRETO DE ALTA RESISTENCIA. 
 12. CONCRETO LIGERO. 
 13. CONCRETO SIMPLE. 
 14. CONSTRUCCIÓN. 
21.3.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
PARA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESTRUCTURAS 
METÁLICAS. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. PROPIEDADES GEOMÉTRICAS. 
 3. RESISTENCIA. 
 4. REQUISITOS ADICIONALES PARA 

DISEÑO. 
 5. CONEXIONES. 
 6. ESTRUCTURAS DÚCTILES. 
 7. ESTADOS LIMITE DE SERVICIO. 
 8. EFECTOS DE CARGAS VARIABLES 

REPETIDAS (FATIGA). 
 9. FALLA FRÁGIL. 
 10. OTROS METALES. 
 11. EJECUCION DE LAS OBRAS. 
21.4.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
PARA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESTRUCTURAS DE 
MADERA. 

 

 DEFINICIONES.  
 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. PRINCIPIOS GENERALES DE DISEÑO. 
 3. RESISTENCIAS DE DISEÑO DE 

MIEMBROS DE MADERA MACIZA. 
 4. RESISTENCIA DE DISEÑO DE 

PLACAS DE MADERA 
CONTRACHAPADA. 

 5. DEFLEXIONES. 
 6. ELEMENTOS DE UNIÓN. 
 7. EJECUCIÓN DE OBRAS. 
 8. RESISTENCIA AL FUEGO. 
 9. REFERENCIAS. 
 APENDICE A. PROPIEDADES EFECTIVAS DE LA 

SECCIÓN PARA UNA SERIE DE 
COMBINACIONES ADECUADAS DE 
CHAPAS PARA PLACAS DE MADERA 
CONTRACHAPADA. 

21.5.- NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
ESTRUCTURAS DE 
MAMPOSTERÍA. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. MATERIALES PARA MAMPOSTERÍA. 
 3. ESPECIFICACIONES GENERALES DE 

ANÁLISIS Y DISEÑO. 
 4. MUROS DIAFRAGMA. 
 5. MAMPOSTERÍA CONFINADA. 
 6. MAMPOSTERÍA REFORZADA 

INTERIORMENTE. 
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 7. MAMPOSTERÍA NO CONFINADA NI 
REFORZADA. 

 8. MAMPOSTERÍA DE PIEDRAS 
NATURALES. 

 9. CONSTRUCCIÓN. 
 10. INSPECCIÓN Y CONTROL DE OBRA. 
 11. EVALUACIÓN Y REHABILITACIÓN. 
 APENDICE NORMATIVO 

A. 
CRITERIO DE ACEPTACIÓN DE 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS A BASE 
DE MAMPOSTERÍA DISEÑADOS POR 
SISMO. 

21.6.- NORMAS TÉCNICAS 
COMPLEMENTARIAS 
PARA DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN DE 
CIMENTACIONES. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. INVESTIGACIÓN DE SUBSUELO. 
 3. VERIFICACIÓN DE LA SEGURIDAD 

DE LAS CIMENTACIONES. 
 4. DISEÑO ESTRUCTURAL DE LA 

CIMENTACIÓN. 
 5. ANÁLISIS Y DISEÑO DE 

EXCAVACIONES. 
 6. MUROS DE CONTENCIÓN. 
 7. PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. 
 8. OBSERVACIÓN DEL 

COMPORTAMIENTO DE LA 
CIMENTACIÓN. 

 9. CIMENTACIONES ABANDONADAS. 
 10. CIMENTACIONES SOBRE RELLENOS 

CONTROLADOS. 
 11. RECIMENTACIONES. 
 12. MEMORIA DE DISEÑO. 
21.7.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS  
PARA DISEÑO POR 
VIENTO. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. CRITERIOS DE DISEÑO. 
 3. MÉTODOS SIMPLIFICADO Y 

ESTÁTICO PARA DISEÑO POR 
VIENTO. 

 4. DISEÑO DE ELEMENTOS DE 
RECUBRIMIENTO. 

 5. EMPUJES DINÁMICOS PARALELOS 
AL VIENTO. 

 6. EFECTO DE VÓRTICES PERIÓDICOS 
SOBRE ESTRUCTURAS 
PRISMÁTICAS. 

 7. DESPLAZAMIENTOS PERMISIBLES. 
21.8.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
PARA DISEÑO POR 
SISMO. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CRITERIOS GENERALES DE DISEÑO. 
 2. ELECCIÓN DEL TIPO DE ANÁLISIS. 
 3. ESPECTROS PARA DISEÑO SISMICO. 
 4. REDUCCIÓN DE FUERZAS SISMICAS. 
 5. FACTOR DE COMPORTAMIENTO 

SISMICO. 
 6. CONDICIONES DE REGULARIDAD. 
 7. MÉTODO SIMPLIFICADO DE 

ANÁLISIS. 
 8. ANÁLISIS ESTÁTICO. 
 9.- ANÁLISIS DINÁMICO. 
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 10. ANÁLISIS Y DISEÑO DE OTRAS 
CONSTRUCCIONES. 

 11. ESTRUCTURAS EXISTENTES. 
 APENDICE A.  
21.9.- NORMÁS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
SOBRE CRITERIOS Y 
ACCIONES PARA EL 
DISEÑO ESTRUCTURAL 
DE LAS EDIFICACIONES. 

 

 NOTACIÓN.  
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. ACCIONES DE DISEÑO. 
 3. CRITERIOS DE DISEÑO 

ESTRUCTURAL. 
 4. ESTADOS LIMITE DE SERVICIO. 
 5. ACCIONES PERMANENTES. 
 6. CARGAS VARIABLES. 
21.10.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
PARA PREVISIONES 
CONTRA INCENDIO. 

 

 1. INTRODUCCIÓN. 
 2. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 3. CLASIFICACIÓN DE RIESGOS. 
 4. CLASIFICACIÓN DE FUEGOS. 
 5. EXTINTORES. 
 6. REDES HIDRÁULICAS. 
 7. RECUBRIMIENTOS PARA MUROS 

FALSOS, PLAFONES Y ACCESORIOS 
DECORATIVOS. 

 8. SEÑALIZACIÓN. 
 9. COLORES DE IDENTIFICACIÓN. 
 DEFINICIONES.  
21.11.- NORMAS TÉCNICAS 

COMPLEMENTARIAS 
PARA EL DISEÑO Y 
EJECUCIÓN DE OBRAS E 
INSTALACIONES 
HIDRÁULICAS. 

 

 SECCIÓN UNO. GENERALIDADES. 
 1. INTRODUCCIÓN. 
 2. OBJETIVO. 
 3. CAMPO DE APLICACIÓN. 
 4. TERMINOLOGÍA. 
 5. SIMBOLOS Y ABREVIATURAS. 
 6. UNIDADES. 
 SECCIÓN DOS. NORMAS PARA EL BUEN 

FUNCIONAMIENTO HIDRÁULICO. 
 1. DATOS DE PROYECTO. 
 2. DISEÑO GEOMETRICO E 

HIDRÁULICO. 
 SECCIÓN TRES. NORMAS DE DISEÑO PARA LA 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL. 
 1. EMPUJES Y PRESIONES. 
 2. ESTRUCTURAS DE TIERRA Y ROCA. 
 3. ESTRUCTURAS DE CONCRETO Y 

MAMPOSTERÍA. 
 4. ESTRUCTURAS METÁLICAS. 
 SECCIÓN CUATRO. NORMAS SOBRE ASPECTOS 

CONSTRUCTIVOS. 
 1. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 2. ESTRUCTURAS DE TIERRA Y ROCA. 
 3. ESTRUCTURAS DE CONCRETO Y 

MAMPOSTERÍA. 
 4. ESTRUCTURAS METÁLICAS. 
 5. CONSTRUCCIONES EN EL 

SUBSUELO. 
 6. REDES DE DISTRIBUCIÓN Y 
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EVACUACIÓN. 
 SECCIÓN CINCO. REFERENCIAS Y BIBLIOGRAFÍA. 
 1. REFERENCIAS. 
 2. BIBLIOGRAFÍA. 

 

 22.- REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 

DEL DISTRITO FEDERAL, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 

Federal el 29 de enero de 2004, derogando el de 4 de junio de 1997. Este 

reglamento corresponde a la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal del 

29 de enero de 1996, y tiene el siguiente contenido: 

 
REGLAMENTO DE LA LEY DE DESARROLLO URBANO 

DEL DISTRITO FEDERAL. 
 

TITULO 
PRIMERO. 

DISPOSICIONES GENERALES. 

CAPITULO UNICO.  
TITULO 

SEGUNDO. 
DE LOS PROGRAMAS. 

CAPITULO I. DEL CONTENIDO Y 
TRAMITACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS. 

CAPITULO II. DEL REGISTRO DE LOS 
PLANES Y PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO. 

TITULO 
TERCERO. 

DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

CAPITULO I. DE LA ZONIFICACIÓN. 
CAPITULO II. DE LA VIA PÚBLICA Y LA 

INFRAESTRUCTURA URBANA. 
CAPITULO III. DEL SISTEMA DE 

TRANSFERENCIA DE 
POTENCIALIDADES DE 
DESARROLLO URBANO. 

CAPITULO IV. DEL PATRIMONIO CULTURAL 
URBANO. 

CAPITULO V. DEL CONTROL DE 
DESARROLLO URBANO Y EL 
CULTURAL URBANO. 

CAPITULO V. DEL CONTROL DEL 
DESARROLLO URBANO Y EL 
ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL. 

CAPITULO VI. DE LA EXPLOTACIÓN DE 
MINAS, CANTERAS Y/O 
YACIMIENTOS PÉTREOS. 

TITULO  
CUARTO. 

DE LA EJECUCIÓN DE LOS 
PROGRAMAS. 

CAPITULO I. DE LA EJECUCIÓN. 
CAPITULO II. DE LA ACTUACIÓN SOCIAL, 

PRIVADA Y POR 
COOPERACIÓN. 

CAPITULO III. DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Y LA PARTICIPACIÓN 
PRIVADA. 

TITULO DE LOS CERTIFICADOS Y 
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QUINTO. LICENCIAS. 
CAPITULO I. DE LOS CERTIFICADOS. 
CAPITULO II. DE LAS LICENCIAS. 

TITULO 
SEXTO. 

DE LOS PROCEDIMIENTOS Y 
LAS SANCIONES. 

CAPITULO I. DE LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA LA CORRECCIÓN DE 
CONSTANCIAS, 
CERTIFICADOS, 
CERTIFICACIONES, PERMISOS, 
LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES. 

CAPITULO II. DE LAS SANCIONES.  
TRANSITORIOS.  

 

 23.- Finalmente, es importante mencionar que para corregir deficiencias 

en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal emitió EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 

ADICIONAN Y DEROGAN LAS NORMAS GENERALES DE 

ORDENACIÓN, PARA FORMAR PARTE DE LA LEY DE DESARROLLO 

URBANO Y DEL PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO URBANO 

DEL DISTRITO FEDERAL, con fecha 8 de abril de 2005. Este decreto se 

establece entre otros, nuevos parámetros para la determinación del coeficiente 

de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de utilización del suelo (CUS), 

artículo tercero, (inciso 1); área libre de construcción y recargas pluviales al 

subsuelo (inciso 4); alturas de edificación y restricciones en la colindancia 

posterior del predio (inciso 7); subdivisión de predios (inciso 9); alturas 

máximas en vialidades en función de la superficie del predio y restricciones de 

construcción al fondo y laterales (inciso 10); sistema de transferencia de 

potencialidad de desarrollo urbano (inciso 12); ampliación de construcciones 

existentes (inciso 18); estudio de impacto urbano (inciso 19), y otros. 

 

 Como este decreto se puede decir que existen cientos relativos a las 

leyes que se han mencionado en este trabajo desde tiempos de la Revolución 
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Mexicana, mismos que no ha sido posible incluir en este trabajo, pero que 

para estudios más detallados es obligado consultar. 

 

 Con la legislación reseñada para estos últimos veinte años de la historia 

de la construcción en la Ciudad de México y su entorno, se puede percibir una 

cada vez más mayor complejidad y diversidad en las leyes que ahora inciden 

en la construcción, la tenencia de la tierra y el uso del agua, al grado en que se 

siente que se está alcanzando en cierta forma un límite de inoperancia que sólo 

se podrá resolver con una mayor y cada vez mayor especialización profesional 

y laboral. ¿Hasta dónde podremos soportarlo?. 

 

 V.2.- EL ESTADO DE MÉXICO; SU LEGISLACIÓN Y LA DE 

SUS MUNICIPIOS. 

 

 Finalmente, no se puede dar una visión completa de la legislación que 

se ha generado en la región geográfica ocupada por la zona metropolitana de 

la Ciudad de México, si no se hace mención de la legislación local generada 

por el propio Estado de México y sus municipios. Hasta el presente, en torno a 

la temática de la construcción, la tenencia de la tierra y el uso del agua. En 

rigor se debería también ya considerar la legislación del Estado de Hidalgo y 

del Estado de Morelos, pero dado que la mancha urbana apenas comienza a 

derramar a éstos, se ha optado por no considerarlos en este trabajo, haciendo 

sólo la observación de que su desarrollo histórico ha sido similar a la del 
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Estado de México, por lo que el estudio de éste dará una buena idea de los 

otros.196 

 

 Se puede decir que la legislación del Estado de México es bastante 

magra en comparación con la federal y la del Distrito Federal, y esto se debe 

en gran medida a que la entidad, siendo Estado, ha debido por obligación 

constitucional adoptar toda la legislación general generada por el poder 

legislativo federal, por una parte, y por otra ha adoptado por comodidad 

legislación federal, ya que hay que reconocer que las legislaciones general y 

federal son simplemente las más avanzadas que existen en el país, y que su 

adopción por los Estados (aunque no todos) se puede considerar como acto de 

sentido común y de economía. Sin embargo, la adopción de una ley general o 

federal requiere de su declaración formal como estatal por la legislatura local, 

lo cual significa en la mayoría de los casos que ésta será modificada, 

adicionada o reestructurada para adaptarse a las condiciones locales, de 

manera que la nueva legislación tendrá un contenido muy similar al de la 

legislación de origen, pero una forma bastante diferente. 

 

 Por lo anterior, el Estado de México cuenta con una legislación que si 

en años anteriores a 1970 fue confusa y aún muchas veces casi inexistente, 

para tiempos actuales es competente y suficiente para sus necesidades. Un 

recuento de la principal legislación dará una idea clara de lo anterior. 

 

 1.- Habiendo sido promulgada la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos el 5 de febrero de 1917, el constituyente local promulgó 
                                           
196 Ver de la Escuela Libre de Derecho, los manuales sobre “Legislación Pública Estatal”, formulados para 
todos los Estados de la República en 1986, con el apoyo del presidente Miguel de la Madrid Hurtado. 
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LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE MÉXICO el 8 de 

noviembre del mismo año. 

 

 2.- Tras la entrada en vigor del Código Civil para el Distrito y 

Territorios Federales en materia común y para toda la República en materia 

federal, el 1º de octubre de 1932, por decreto de 9 de agosto de 1937, el 

Estado de México recibió su CÓDIGO CIVIL ESTATAL correspondiente, 

que tiene una estructura y un articulado muy similar al del Código Federal, 

incluyendo los libros primero (de las personas), segundo (de los bienes) y 

tercero (de las obligaciones). 

 

 El 29 de diciembre de 1956 se expidió un nuevo Código Civil, bajo el 

gobernador Salvador Sánchez Colin, similar al anterior pero con numerosas 

adiciones y reformas, el 7 de julio de 2002 se expidió el Código Civil 

actualmente vigente. 

 

 3.- EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO, también similar al del Distrito Federal en lo que 

respecta a apeo y deslinde (libro tercero, capítulo VI), testamentos, avalúos, 

herencias, etc., (libro cuarto), y otros, fue decretado, como el Código Civil, el 

9 de agosto de 1937. El 1º de julio de 2002 se expidió una nueva ley, 

actualmente vigente. 

 

 4.- Como extensión del artículo 947 del Código Civil, se expidió bajo el 

gobernador Gustavo Baz Prada, la LEY ESTATAL DE INMUEBLES EN 

CONDOMINIO, el 23 de octubre de 1961. 
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 5.- Como extensión de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de México del 12 de enero de 1976, se expidió, bajo el gobernador Jorge 

Jiménez Cantú el REGLAMENTO DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA 

PROPIEDAD en vigor, el 12 de agosto de 1980, que a su vez derogó uno 

anterior del 1º de abril de 1974. 

 

 6.- Bajo el gobernador Alfredo del Mazo González, se expidió la LEY 

ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO, derogando la ley del 12 de enero de 1976 mencionada en el inciso 

anterior. Esta ley, como su contraparte del Distrito Federal describe y acota las 

funciones de las dependencias que componen el gobierno del Estado. 

 

 7.- Por otra parte se decretó, también bajo el gobernador Alfredo del 

Mazo González, la LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE MÉXICO, del 1º de febrero de 1977, derogando varias 

disposiciones anteriores (que no se pudieron ubicar), relativas a desarrollo 

urbano, comunicaciones, obras públicas y privadas, y de fraccionamientos, 

inspiradas con toda seguridad en la legislación federal y del Distrito, de 

tiempos de Avila Camacho y Ruiz Cortines. Esta ley está inspirada netamente 

en la LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS del 20 de mayo 

de 1976, de tiempos del presidente Echeverría (ver página 544), a la que sigue 

fielmente, aunque con unas variantes locales, como la curiosa manía de 

proponer el diseño de fraccionamientos por machote, con una calle central 

flanqueada por lotes urbanos. 
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 En diciembre de 1983 se expidió una ley actualizada de asentamientos 

humanos, bajo la que realizaron unos cuarenta planes de centros de población 

para el Estado, y bajo el gobernador Ignacio Pichardo Pagaza, se expidió una 

nueva actualización, con fecha 1º de marzo de 1993. 

 

 8.- El 27 de noviembre de 1997, bajo el gobernador Cesar Camacho 

Quiroz, se decretó la LEY DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL ESTADO DE MÉXICO. 

 

 9.- Bajo el gobernador Emilio Chuayffet Chemor se expidió la LEY DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL ESTADO DE MÉXICO, del 1º de febrero de 

1994. 

 

 10.- También bajo Cesar Camacho Quiroz, se expidió la LEY DE 

TURISMO DEL ESTADO DE MÉXICO, publicada el 9 de marzo de 1999. 

 

 11.- Finalmente, bajo el gobernador Arturo Montiel Rojas, se decretó el 

13 de diciembre de 2001, el CÓDIGO ADMINISTRAVIO DEL ESTADO DE 

MÉXICO, un instrumento que aglutina y a la vez deroga toda la legislación 

administrativa anterior, de manera que este solo documento regula toda la 

actividad administrativa del Estado, y al que se anexan los reglamentos que se 

consideren necesarios, entre los que resalta el REGLAMENTO DEL LIBRO 

QUINTO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, 

del 13 de marzo de 2002, que es para efectos prácticos el subsecuente de la 

anterior LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS de 1993 (ver inciso 7), 

incluyendo los procedimientos que se deben seguir para dictaminar la 
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congruencia de los planes de desarrollo urbano propuestos por los municipios, 

con el plan estatal. 

 

 12.- Por otra parte se debe mencionar que el Estado de México reconoce 

como suyo al Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, hasta la 

fecha, considerándolo como anexo del reglamento del título quinto antes 

mencionado, en forma similar a como ocurre con el reglamento con la Ley de 

Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

 

 13.- Finalmente, se debe hacer mención de la legislación municipal. 

Esta fue siempre caótica y casuística en todo el país, hasta que, a iniciativa del 

presidente Miguel de la Madrid Hurtado, se generaron en cada Estado de la 

República una LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO EN 

CUESTIÓN, en el año de 1984. Estas leyes orgánicas eran aplicables, casi por 

machote a todos los municipios de cada Estado, con lo que se estableció la 

congruencia necesaria entre municipios y Estado como para poder establecer 

planes y programas de desarrollo urbano con participación plena de los dos 

niveles de gobierno, así como los programas de financiamiento y fiscalización 

que resultaran. 

 

 Con todo se puede observar que el Estado de México se encuentra 

actualmente bien dotado de legislación pertinente a planeación urbana, 

protección ambiental, protección civil y otros rubros, aunque en tiempos 

pasados recientes (alrededor de la década de los 1970 para atrás) no era así, 

indicador claro de la poca actividad de urbanización que se observaba, y el 

pleno dominio de la agricultura como actividad económica. Esto ha cambiado 
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radicalmente, en que el Estado de México es uno de los más industrializados y 

urbanizados del país. 

 

 Es también importante mencionar que bajo esta óptica, el estudio de la 

legislación relativa a construcción, tenencia de la tierra y uso del agua, no 

quedará completo si no incluye la legislación del Estado de México y la de sus 

municipios. 
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 VI.- CONCLUSIONES.- 
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 VI.- CONCLUSIONES.- 

 

 

 

 El siglo veinte, y por extensión lo que va del siglo veintiuno, ha visto 

cambios fundamentales en el quehacer de la arquitectura y el desarrollo de las 

ciudades, como nunca antes había ocurrido en la historia de la humanidad, 

como claro reflejo del crecimiento geométrico de la población, producto del 

significativo mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad en lo 

referente a salud, dotación de servicios, como drenaje, energía eléctrica y 

dotación de agua, comunicaciones y trasporte y otros; y como en el quehacer 

de la arquitectura, también en la ingeniería y en el quehacer de la construcción 

y el de las instalaciones en todos sus ramos, generando un claro rompimiento 

con las metodologías tradicionales, en un proceso de transformación 

cualitativa que no tiene vuelta atrás. El más perfecto registro de estos cambios 

se puede encontrar en la legislación que cada país ha generado a lo largo del 

tiempo para controlar, impulsar o contenerlos. 

 

 En México, el desarrollo de la legislación relativa a la construcción, la 

tenencia de la tierra y el uso del agua, es claro. Con la Revolución Mexicana 

se hizo inmediatamente aparente que el problema principal del país era la 

posesión de la tierra y los despojos que de ésta se sufrieron a partir de las 

Leyes de Reforma y a lo largo del período porfirista. La solución que la 

Revolución y su Constitución Política del 5 de febrero de 1917 fue la 

conformación de la figura jurídica de la propiedad social, bajo las formas de 
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propiedad social, bajo las formas de propiedad ejidal y propiedad comunal, 

misma que se mantuvo incólume hasta la expedición, bajo Carlos Salinas de 

Gortari, de la nueva Ley Agraria del 6 de enero de 1992, por virtud de la cual 

se autoriza que la tierra ejidal se ponga a la venta, con lo que uno de los más 

sólidos y firmes logros de la Revolución Mexicana dejó de existir, regresando 

a condiciones en cierta forma similares a las existentes bajo don Porfirio. 

 

 Por lo que respecta al control del uso del agua, se observa que en 

tiempos de la Revolución la dotación de agua era un problema íntimamente 

ligado al problema de la posesión de la tierra, siendo México en ese tiempo un 

país predominantemente agrario, pero también ya se vislumbraba la necesidad 

de generar energía eléctrica para los centros de población que se observaba ya 

comenzaban a crecer. Como producto de esto se ha observado una política de 

construcción de presas y depósitos de agua a lo largo del siglo veinte, para 

atender a estos dos requerimientos, pero a la vez se detectan cambios en las 

finalidades del uso del agua a lo largo del tiempo, en que durante los años 

veinte y treinta, y aún los cuarenta, el interés fundamental era el riego en el 

campo (recordar los distritos de riego de tiempos de Cárdenas), pero con la 

gradual introducción del problema de la dotación de agua, mediante sistemas 

de canalización y entubamiento, a los centros de población, y el paralelo 

crecimiento del problema de las aguas residuales, problemas que de hecho han 

llegado a ser más extensos que los de dotación para riego al campo, al grado 

en que se debió establecer en 1992 la Comisión Nacional del Agua 

(CONAGO), con una estructura administrativa propia que cubre a todo el país, 

para atender a la cada vez más compleja problemática del manejo equilibrado 

y democrático del agua, recurso que se ha percibido como cada vez más 
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escaso, aunque probablemente el cambio climático que últimamente se ha 

percibido en el planeta, cambie esta visión a futuro. En todo caso la 

problemática del agua, en la que resalta visiblemente el manejo y tratamiento 

de las aguas servidas es especialmente visible, se ha comenzado a tratar como 

de seguridad nacional; y se debe recordar que el Valle de México, por su 

posición central en México y su forma única de crecimiento poblacional, ha 

comenzado a tratar el problema desde los años sesenta y setenta, con la 

creación de la Comisión de Agua del Valle de México, antecesora de la 

CONAGO, y las obras del drenaje profundo, de tiempos de Echeverria. 

 

 Por lo que respecta al monitoreo y control de la actividad de la 

construcción y del desarrollo de los centros de población, la legislación 

mexicana del siglo XX ha mostrado fuertes cambios, yendo desde una gran 

permisividad y discrecionalidad en el control de los procesos y la autorización 

para la realización de las actividades de construcción, hasta un control férreo 

de éstas en todos sus aspectos. 

 

 En lo que respecta al desarrollo de la construcción, esto es muy visible; 

desde 1920 a la fecha, la zona metropolitana del Valle de México ha visto la 

expedición de siete reglamentos de construcción, en enero de 1920, mayo de 

1942, febrero de 1966, marzo de 1977, julio de 1987, agosto de 1993 y febrero 

de 2004. Los contenidos de estos reglamentos revelan cambios importantes en 

el quehacer de la construcción: 

 

 A.- El reglamento de 1920 está cifrado en relación a las formas de 

construcción que nosotros ahora llamaríamos tradicionales con escasa 
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mención del concreto armado, y gran referencia a tratados de construcción de 

la época, principalmente franceses y belgas. 

 

 B.- El reglamento de 1942 se puede considerar como un contenido 

inverso al anterior, con una extensa exposición de la tecnología del concreto 

armado y una escasa mención ahora de las tecnologías tradicionales, 

indicativo de la adopción del concreto armado como la tecnología de Estado y 

la principal utilizada por éste. El resultado de esto es que los profesionistas y 

constructores de la época debieron aprender a construir con la nueva 

tecnología, proceso que tardó unos veinte años. 

 

 C.- El remanente de reglamentos sigue este mismo patrón hasta la fecha, 

con la correspondiente caída en el olvido de las formas de construcción 

tradicional en México. Pero se debe mencionar que el perfeccionamiento de 

estos reglamentos ha tenido como motores los dos sismos de 1957 y de 1985, 

que mostraron en sus respectivos tiempos sus deficiencias. 

 

 Por otra parte los reglamentos fueron fuertemente influenciados por la 

generación de leyes y reglamentos diversos, como la Ley Federal del Trabajo 

de 1931, las Leyes Sanitarias que culminaron en el CÓDIGO SANITARIO 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS de 1934, que en muchos casos 

funcionó hasta los años setenta como reglamento paralelo a los de 

construcción; otros documentos importantes fueron la LEY SOBRE 

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE MONUMENTOS 

ARQUEOLÓGICOS, HISTÓRICOS, POBLACIONALES Y LUGARES DE 

BELLEZA NATURAL, de 1933, y luego la LEY SOBRE MONUMENTOS 
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Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS de 1972; las 

LEYES DEL SEGURO SOCIAL y del ISSSTE, que tuvieron fuerte impacto 

en la generación de políticas de vivienda que culminaron en la creación del 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA (INFONAVIT) 

en 1972, y otros institutos, así como otras leyes que han influenciado el 

movimiento de dinero desde tiempos de la gran depresión de 1929, y desde 

tiempos de Lázaro Cárdenas, la conformación de planes nacionales de 

desarrollo, que debían regular las erogaciones nacionales y la obra pública. 

 

 Impacto fundamental en la actividad de la construcción, y de la 

actividad económica del país, de hecho, ha sido la legislación relativa al 

desarrollo y el ordenamiento urbano, comenzando por la LEY DE 

PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL, de 

julio de 1936, que introdujo los conceptos de zonificación y planificación de 

arterias y áreas urbanas, y luego la LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

de mayo de 1976, y la correspondiente para el Distrito Federal de noviembre 

del mismo año, en que se introduce el concepto de uso del suelo y el de usos, 

destinos y reservas, ya previendo a la tierra como un recurso escaso. Es 

importante también mencionar aquí que a partir de este tiempo los 

reglamentos de construcción quedan integrados como anexos, junto con sus 

cada vez más complicadas normas técnicas complementarias, a las leyes y 

reglamentos de desarrollo urbano, en una situación jurídica aceleradamente 

cambiante. 
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 Esta situación o estado de flujo que se observa presentemente se ha 

generado, y se sigue transformando constantemente, debido, a mi ver, por una 

serie de factores, entre los que se distinguen los siguientes: 

 

 A.- Las condiciones económicas siempre cambiantes en el país, tanto 

por motivación interna como por cambios en la economía mundial, que han 

llevado a condiciones de pobreza a gran parte de la población. 

 

 B.- El gran crecimiento poblacional que se ha observado en el país, y 

especialmente en la zona metropolitana de la Ciudad de México, que ha 

llevado al explosivo crecimiento de las ciudades, como nunca se había visto 

en México, (ni en ninguna otra parte del mundo), e incluso a la migración de 

ilegales a otros países. 

 

 C.- Los cambios políticos y administrativos que se han observado, entre 

los que ocupan una posición relevante la pérdida del control de la presidencia 

por el Partido Revolucionario Institucional en favor del de Acción Nacional, y 

la toma del poder en el Distrito Federal por el Partido de la Revolución 

Democrática, a las que hay que agregar más recientemente la creciente 

situación de inseguridad en que vive la sociedad por el dramático aumento de 

las actividades de secuestro de personas y narcotráfico. 

 

 D.- La creciente industrialización del país, que ha resultado en la 

aparición de nuevos productos y servicios, que a su vez han cambiado, y 

siguen cambiando, a la sociedad y sus instituciones, incluyendo nuevas formas 
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de construcción y de uso y apreciación de los edificios y de la arquitectura 

misma. 

 

 E.- En el plano administrativo, un gradual alejamiento de las prácticas 

políticas tradicionales, de acento determinista y discrecional, y la adopción por 

todas las instituciones de gobierno y su creciente inclusión en la legislación 

correspondiente, de un marco conceptual con bases cognoscitivas apoyadas en 

dos enfoques: El sistémico, que permite reconocer sistemas concretos y las 

relaciones entre ellos, y el cibernético, que caracteriza las relaciones que se 

establecen o pueden establecerse entre sistemas de control o de gobierno, y 

sistemas conducidos o gobernados. Resultado de lo anterior es la creciente 

proliferación, en el marco legal, de las nociones de normatividad de productos 

y servicios, así como de instrumentación de soluciones. 

 

 F.- Como complemento de lo anterior, el uso cada vez más generalizado 

de la computadora, y de los sistemas y programas relacionados a su manejo, lo 

cual está cambiando visiblemente todos los aspectos de la vida en sociedad de 

México, al igual que en el resto del mundo, incluyendo todos los parámetros 

aplicables en la actividad de la construcción, y por supuesto en el manejo de 

los recursos disponibles de suelo y agua. 

 

 El constante cambio de estos factores en la sociedad mexicana, como 

puede inferirse, debe generar por necesidad una caracterización de pronóstico 

reservado para este período, aunque necesario, por los hechos fundamentales 

que han ocurrido y han dejado ya una impronta indeleble. 
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 Pero con todo se puede concluir que la actividad de la construcción está 

dejando de ser una en que el criterio del director responsable de obra y sus 

corresponsables sea suficiente para la realización de las obras, para ser 

sustituido por una rígida interpretación de las leyes, reglamentos y normas, de 

manera que hacerlas a un lado constituye un delito. Esto significa que el futuro 

nos depara una creciente monopolización de esta actividad por los grandes 

despachos de arquitectura e ingeniería, y por las compañías constructoras, en 

detrimento del profesionista medio, quien no tendrá más remedio que 

agregarse a estas compañías, y especializarse y actualizarse constantemente, 

como lo hacen otras profesiones. 

 

 Y finalmente y con especial referencia al Valle de México, se debe tener 

siempre en consideración la legislación estatal y las legislaciones municipales 

de cada entidad que compone la zona metropolitana de la Ciudad de México. 

Por lo que el investigador del fenómeno legislativo de la zona deberá por 

fuerza consultar las leyes emanadas de la Constitución, las leyes generales, las 

federales, las del Distrito Federal, las de cada Estado y las de cada municipio. 

Una labor ciertamente sobrehumana. 
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Ley Orgánica del 29 de diciembre de 1970. Se indica 

también la primera zona de veda al sur de la Ciudad de 

México, para la recuperación de mantos acuíferos. 
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Figura 62. Aumento de la población 1950-1980. Fuente 

CONAPO 1982. 
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Figura 63. Zonificación del Distrito Federal por tipos de 

subsuelo. 
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Figura 64. Escenas de devastación por los sismos de 

septiembre de 1985. 
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Figura 65. Escenas de devastación por los sismos de 

septiembre de 1985. 
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 CONCLUSIONES GENERALES. 

 

 

 

 Habiendo hecho un recorrido general de la historia de México y de la 

evolución de su arquitectura, estudiada desde el punto de vista del legislador y 

de las leyes y reglamentos que se generaron para su control y fiscalización, 

debemos concluir con las observaciones finales que se han alcanzado para 

cada período. 

 

 Primeramente, debemos aceptar como cierta la hipótesis de que la 

arquitectura y la construcción en general no son por ningún concepto prácticas 

que se realizan libremente y sin limitaciones, sino todo lo contrario son 

actividades perfectamente encasilladas dentro del marco de referencia del 

funcionamiento de la sociedad y de sus instituciones, y que los instrumentos 

que establecen los límites de su campo de acción y las prácticas que siempre 

se han seguido, así como los derechos y obligaciones que tanto los arquitectos 

y constructores como sus clientes y aun las autoridades reguladoras deben y 

han siempre debido observar, se encuentran en la copiosa legislación que en 

México se ha producido a lo largo de su historia, y de las normas, decretos, 

bandos, reglamentos y manuales que de ella han derivado. 

 

 En esto México no es único. El desarrollo de su arquitectura siempre ha 

sido regulado en mayor o menor grado por preceptos legales, lo cual pone al 
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país a la par con todas las civilizaciones y altas culturas que han existido en la 

tierra, pero más específicamente en el ámbito de la civilización europea, de la 

que debe ser considerada como parte integrante, aunque por sus muy 

especiales características de desarrollo histórico, con muchas variantes que le 

dan en ciertos períodos una imagen de perifericidad, la cual comparte en 

forma inequívoca con el resto de los países latinoamericanos que conformaron 

en su tiempo la región conocida como las Indias Occidentales, y aun con las 

colonias portuguesas de Brazil y las inglesas, francesas y holandesas de 

América del Norte. Es un hecho innegable que la tendencia general en toda 

América Latina ha sido hacia el establecimiento de legislaciones nacionales 

que por una parte mantienen la noción de identidad nacional, pero a la vez 

forman vínculos de complementareidad entre ellas y con las de otras regiones, 

específicamente la norteamericana y la europea occidental, incluyendo 

principalmente las de Inglaterra, Francia, Alemania, Italia y, naturalmente, 

España. 

 

 En este sentido la creciente complementareidad que se ha visto 

desarrollar históricamente entre las legislaciones de las naciones, se puede 

observar claramente en el comercio, en la industrialización y en la evolución 

de los sistemas constructivos y de diseño, en el ámbito de la arquitectura. 

 

 Pero si en el comercio y la industria la complementarización de las 

legislaciones nacionales es un proceso directo, dada la necesidad de garantizar 

los derechos y obligaciones de vendedores y compradores en el ámbito 

internacional, en cuanto a normas de calidad de los productos, en el campo de 

la arquitectura y la construcción se observa un desarrollo un tanto diferente, 
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aunque en muchos aspectos paralela, ya que se le debe considerar 

fundamentalmente como un fenómeno cultural, en que sus prácticas responden 

directamente a los requerimientos de los grupos, sean de poder, étnicos, 

económicos o de clase, que en sumatoria componen la sociedad de cada país, 

lo cual lleva a la consideración de que en cada momento histórico pueden 

existir más de una corriente arquitectónica y de prácticas constructivas, cada 

una gobernada por preceptos legales que le son propios, que van desde los de 

usos y costumbres o legislación consuetudinaria, que puede gobernar varias 

formas de construcción vernácula y popular, hasta los que norman formas de 

construcción altamente tecnificadas y usuarias de sistemas de construcción y 

partes industrializadas, y que por estas características están íntimamente 

ligados con, y de hecho conforman una de las imágenes más visibles de la 

economía capitalista en que vivimos, la cual en cada país está regulada, más o 

menos perfectamente, por su legislación específica. 

 

 El estudio de las formas de construcción tradicional es por definición el 

estudio de los métodos y de los sistemas constructivos que se pueden realizar 

usando materiales que requieren para su utilización un mínimo (o nada) de 

trabajos previos de transformación de sus características físicas y de sus 

propiedades químicas, condición que produce una clara diferencia con 

respecto a formas de construcción industrializada, en que los sistemas 

constructivos ocupan materiales que han sido más o menos profundamente 

transformados, al grado de adquirir nuevas propiedades, útiles para resolver en 

forma novedosa o inédita ciertos problemas de edificación; así podemos decir 

que una construcción de bajareque usa varas y postes que cuando mucho son 

descortezados, y que son atados con palma o mecate, o simplemente 
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entramados; el recubrimiento es de lodo y la cubierta puede ser de paja o de 

guano, el piso de tierra y el comal un simple anillo de piedras. En este caso se 

aprecia que ninguno de los materiales usados ha sufrido cambio alguno en su 

comportamiento físico o químico; lo que se aprovecha son precisamente las 

características físicas que los materiales muestran de origen: Los postes tienen 

la misma resistencia a la tracción o a la compresión, el lodo la misma 

adherencia y la palma su misma capacidad de repelencia al agua de lluvia. 

 

 Bajo estas condiciones las construcciones realizadas con estos 

materiales se caracterizan por el uso juicioso de estos y por el 

aprovechamiento de sus cualidades intrínsecas, y de sus limitaciones, lo cual 

produce barreras claras a lo que puede hacer, como reflejo de apreciaciones de 

economía en el ámbito de una organización social de características 

precapitalistas. Otra característica de estas formas de construcción es el uso 

extensivo de los materiales existentes en el sitio o la región inmediata al 

edificio que se construye, de lo que se deduce que la construcción tradicional 

es por definición de extensión regional. Es claro que estas formas de 

construcción generaron una normatividad limitada y vaga. 

 

 Si por otra parte se analiza un edificio de unos veinte pisos, se caerá 

rápidamente en cuenta que el sistema constructivo de postes, varas y guano no 

es apropiado para su realización, y que de hecho lo que con toda seguridad se 

encontrará es una estructura de concreto armado o de acero, con cimentación 

profunda, solamente realizable con métodos y maquinaria complejos, que los 

recubrimientos serán de resinas acrílicas, la piel de vidrio y los sistemas 

hidráulicos de tubería de cobre, fierro cédula 40, fierro fundido o plástico, etc., 
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etc. En suma, prácticamente todos los materiales utilizados tendrán con toda 

seguridad características físicas y químicas que no tenían originalmente y que 

adquirieron solamente tras la aplicación de un proceso industrial, beneficio 

que rebasan el ámbito de la simple satisfacción de necesidades directas, para 

atender a nociones ahorro social, planeación y cálculo previos, aplicación de 

procesos consecutivos de ensamblaje, y plusvalía en la inversión, 

característicos de una economía capitalista como existe actualmente en la 

mayor parte del mundo. Otra característica de estas formas de construcción es 

que la extensión geográfica de su área de influencia, debido a la íntima 

relación que la industria guarda con la infraestructura que exista de transporte, 

puede alcanzar proporciones supraregionales, nacionales y aun globales. 

Todos estos conceptos son claramente objeto de legislación extensa y 

normatividad muy detallada y precisa. 

 

 Pero si la diferencia entre las dos formas de construcción arriba 

descritas es clara desde el punto de vista conceptual, no lo es desde el punto de 

vista histórico, ya que es usual encontrar en cualquier sociedad la convivencia 

de diversos sistemas económicos, como en el caso de las culturas aborígenes y 

la civilización blanca en Australia, o de las formas tradicionales de 

organización rural china, en confrontación con las nuevas formas urbanas. Se 

puede decir lo mismo de los sistemas constructivos; si aceptamos en términos 

generales las teorías de Morgan (ver introducción), se puede concebir al 

desarrollo como una serie de pasos de evolución social (como del salvajismo 

al barbarismo, o del barbarismo a la civilización), y que, siguiendo a 

Pritchard-Evans y otros, la demostración física de estos eventos se aprecia en 

sus manifestaciones culturales, podemos considerar a los sistemas 
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constructivos no solo como soluciones técnicas, sino también como 

manifestaciones culturales en su propio derecho, representativas del quehacer 

edilicio de cada grupo social o cultural; pero a la vez es claro que cuando 

existe una interacción o convivencia entre dos o más grupos sociales o 

culturas, esta convivencia necesariamente quedará plasmada en la convivencia 

de sus manifestaciones culturales, entre los que guardan un sitio 

preponderante los sistemas constructivos. 

 

 Desde el punto de vista de la historia estos conceptos adquieren una 

importancia capital, ya que bajo esta óptica no solamente es importante 

entender el cómo de la integración de metodologías tradicionales con 

industrializadas en una obra, lo cual es no solo una consideración de tipo 

técnico, sino también de cuándo esta integración de metodologías ocurre, y 

bajo cuales condiciones socioeconómicas imperantes en un momento histórico 

dado. 

 

 La definición de “sistema” que se maneja aquí es la de “un 

agrupamiento u ordenamiento de cosas o elementos que se relacionan entre sí 

para formar un todo orgánico”. Esta noción permite la posibilidad de 

variantes, como la agrupación de elementos simples, pero también la de 

agrupación de grupos complejos que pueden denominarse “subsistemas” y que 

de hecho, al estudiarse por separado pueden constituirse como sistemas 

autónomos, de manera que es perfectamente pensable que exista un sistema 

constructivo compuesto por la conjunción de dos o más sistemas constructivos 

de diferente procedencia, tanto geográfica, como cultural e incluso técnica, 

siempre y cuando estos no sean antagónicos en forma de realización, duración 
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y mutua incompatibilidad física y química. De hecho, cuando se estudia el 

desarrollo en el tiempo de los objetos culturales realizados por un grupo 

humano, estos siempre mostrarán elementos que corresponden a tradicionales 

más antiguas, conviviendo con elementos innovadores, de tal manera que esta 

conjunción permitirá ubicarlos en el tiempo y en su contexto socio cultural: En 

otras palabras, y como ejemplo se puede decir que la existencia y la forma de 

los platos y cajetes aztecas no son concebibles sin la existencia de objetos 

similares de orígen teotihuacano, y que el conocimiento de sus características 

permite establecer la relación entre culturas, e incluso rechazar otras, como la 

que pudiera existir entre un plato azteca y uno romano, por ejemplo. 

 

 Por otra parte, se debe siempre recordar que la creación y el desarrollo 

de una legislación dada es siempre una respuesta a la necesidad que la 

sociedad detecta de regular, controlar o eliminar alguna práctica o 

problemática que como resultado de su propia evolución se ha manifestado, y 

nunca antes, de manera que la práctica o el problema siempre se manifiesta 

primero, y que después de algún tiempo surge la legislación correspondiente, 

que a partir de ese momento la regulará en forma estricta, a la vez que forma 

un precedente para evoluciones futuras. De esta manera se puede decir que, en 

respecto a la arquitectura y la construcción, cuando surge una nueva práctica o 

un nuevo sistema constructivo, siempre va a existir un período de prueba y de 

experimentación previa a la expedición de la legislación correspondiente, y 

que en este período de experimentación la práctica arquitectónica sí puede 

llegar a sentirse libre de algunas ataduras legales, pero a la vez se puede decir 

que la aparición de un período de prueba y de experimentación es señal del 

inicio de la decadencia y quizá a una total desaparición de prácticas 
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arquitectónicas y de construcción consagradas por la legislación existente en 

ese momento, misma que en sí será modificada, si no es que abrogada por la 

nueva que deberá consagrar las nuevas prácticas que se están introduciendo. 

 

 Pero esto no significa que por cambios a la legislación estas prácticas 

constructivas y de diseño anteriores caigan en desuso irremediablemente; se 

pueden también convertir en formas alternativas ó complementarias, que 

podrán seguir siendo usadas por ciertos grupos de la sociedad, lo cual refuerza 

el concepto antes expuesto de la existencia en un momento dado, de más de 

una arquitectura, lo cual a su vez enriquece con su variedad el contexto 

cultural de la sociedad, incluyendo formas de construcción tradicional de 

varias categorías, y formas de construcción contemporánea, que también se 

puede definir como industrializada. 

 

 Sin embargo, todo edificio debe, para tener derecho a la existencia, 

cumplir con otras condiciones a la vez: 

 

 1.- Debe ser habitable según requerimientos que impone la sociedad en 

cada momento histórico y en proporción directa al avance técnico y cultural 

que esta sociedad haya alcanzado (no es lo mismo una recámara 

contemporánea que tenga acceso a un baño, que una colonial, en que la 

disposición de excretas se hacía mediante la utilización de bacinicas). Esta 

habitabilidad, siguiendo a Vitruvio, incluye los conceptos de constructibilidad 

antes reseñados, así como su estabilidad estructural, ventilación, iluminación y 

de amplitud espacial y buena presentación. Todos estos conceptos son 

interesantemente objeto de reglamentación y normatividad en la actualidad, en 
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forma cada vez más compleja y difícil de implementar, como ejemplo tangible 

de la cada vez más compleja organización económica y legal de la sociedad 

globalizante en que vivimos. 

 

 2.- Se debe contar con una porción de terreno sobre la cual el edificio se 

pueda desplantar. Este requerimiento nos lleva irremisiblemente a situaciones 

de conflicto a todos niveles personal, grupal, étnico, regional y aun nacional, 

que han existido en todas las civilizaciones en que se ha tenido la costumbre 

de fabricar edificios empotrados en el suelo, característicos de sociedades 

sedentarias y practicantes de la agricultura y la ganadería para su sustento y 

reproducción, desde los principios de los tiempos. Por estas razones, la 

existencia de nociones como la arquitectura, la ingeniería y construcción de 

edificios son impensables y serían inexistentes de no contar con principios 

fundamentales de propiedad y tenencia de la tierra. 

 

 3.- Finalmente, se debe contar asimismo con el suministro constante y 

suficiente de agua para la población tanto en centros urbanos como en el 

ámbito rural. La falta del preciado liquido puede simplemente llevar al 

abandono de estos asentamientos, por lo que así como vimos con las formas 

de construcción, en que su complejidad tecnológica es claro reflejo de la 

complejidad organizativa de una sociedad dada, de la misma manera se puede 

decir que la complejidad técnica que se haya alcanzado en la procuración de 

agua, también lo será. 

 

 Esta noción de requerimiento de dotación del agua, y de conducción a 

los edificios, así como de su retiro cuando estas quedan servidas, es tan 
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antigua como el mismo de propiedad y/o tenencia de la tierra, al grado en que 

las legislaciones antiguas y medievales que hemos estudiado, los dos 

conceptos van de la mano, conformando límites y servidumbres, así como 

derechos y obligaciones bien especificadas, como en el caso de cuidar que las 

aguas de lluvia que caigan sobre una casa no se descarguen sobre otra, 

mencionado desde las partidas de Alfonso X y aun antes. 

 

 Pero el concepto de suministro de agua y disposición de aguas servidas, 

se ha ampliado dramáticamente a partir del siglo XX, para incluir conceptos 

de dotación paralelos, como la de petróleo y sus derivados, gas doméstico y 

combustible, gasolina, diesel y carburantes especiales, la de electricidad para 

fuerza motriz y para iluminación, las ondas hertzianas para la radiofonía, la 

telefonía, la televisión, el internet y la seguridad por dispositivos electrónicos, 

y el suministro de oxigeno para enfermos, acetileno, amonio y otros para la 

industria, e infinidad de otros productos y servicios, entre los que se debe 

incluir la basura. La inclusión de estos en la conformación de los espacios que 

el hombre habita actualmente, se debe considerar como uno de los factores 

principales que están generando los profundos cambios que se observan en las 

formas contemporáneas de construir, y uno de los motivos de cambio que 

están llevando a la necesidad de replantear los postulados teóricos, incluyendo 

la legislación, que sustentan el concepto mismo de arquitectura. 

 

 Se ha tratado en este trabajo de analizar estas tres condiciones, formas 

de construcción, propiedad de la tierra y acceso al agua, concomitantemente, 

de manera que para cada período en la historia de México uno tenga una 

visión más incluyente y general de las condiciones que imperaban, como 
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resultado de la práctica edilicia y su control y reglamentación por las leyes y 

reglamentos existentes en ese período. Conviene hacer a observación en este 

punto, que se procuró analizar sólo las leyes principales, constitucionales, 

generales y primarias, dejando de lado las más específicas, como por ejemplo 

la del drenaje profundo de la Ciudad de México ó las que permitieron la 

generación de planes y programas urbanos parciales, ya que éstas son el 

producto de la aplicación coyuntural de las primeras; sin embargo, queda claro 

que estableciendo los marcos de referencia apropiados, éstos constituirían en 

sí magníficos temas de investigación académica. 

 

 Otra condición que se debe observar con cuidado, es la participación del 

Estado en el proceso de edificación del habitat del hombre en sociedad. Esta 

se puede caracterizar como del paso de un interés puramente judicial y de 

cuidado de la paz y el orden social, como se observa en la Edad Media, 

correspondiendo a una legislación que sólo tenía el interés de evitar conflictos 

y mantener el status quo, al de una participación activa y aun directa en todos 

los niveles de las actividades de la construcción, incluyendo el diseño 

arquitectónico, dado que este ramo de actividad se ha convertido en uno de los 

principales motores de la economía de mercado en que vivimos, a escala 

global: La industria de la construcción se ha convertido en uno de los 

principales generadores de ingresos para el Estado, al grado en que éste ya no 

podría funcionar sin las aportaciones de la primera, y es en el interés del 

Estado que todos los aspectos de la actividad constructiva sean normados, y 

mientras más perfectamente mejor, ya que con esto, aparte de garantizar 

seguridades, tanto a los usuarios como a los productores de los materiales de 
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construcción requeridos en lo referente a sus intereses legales particulares, 

garantiza el continuado funcionamiento de su propio aparato. 

 

 De lo anterior se puede concluir que la historia de la arquitectura no se 

puede estudiar con pleno conocimiento de causa, si no se le ve como parte de 

un proceso social y económico más extenso, imperante en un momento 

histórico dado, y que la legislación es un claro reflejo de éste, por lo que se le 

puede considerar como indicador histórico del desarrollo de la arquitectura en 

el tiempo. 

 

 Antes de exponer las conclusiones alcanzadas en lo que se refiere a la 

relación entre arquitectura y legislación a lo largo del período histórico 

considerado, conviene hacer la observación de que, contrario a lo que ocurre 

con el proceso de generación, florecimiento y culminación, y posterior 

decadencia de un estilo arquitectónico, que generalmente ocurre en períodos 

cortos de tiempo, e incluso puede ser fugaz, pero que en todo caso puede ser 

ubicado en el tiempo con gran precisión, la vigencia de un sistema 

constructivo generalmente es mucho más larga en el tiempo, a la vez que su 

aparición, perfeccionamiento y posterior caída en obsolescencia, siempre van 

acompañados de traslapes con procesos similares que otros sistemas 

experimentan en el tiempo, y también siempre por modificaciones específicas 

en la legislación respectiva. 

 

 Así, se puede decir que, como ocurre desde la Colonia y el México 

Independiente hasta tiempos de las Leyes de Reforma, se observa el paso de 

varios estilos a lo largo de la vigencia de un sistema constructivo, que hace las 
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veces de base sobre los cuales estos se plasman, en forma paralela a como 

ocurre con la pintura de caballete, en que los contenidos que se plasman sufren 

un constante cambio de cuadro a cuadro, y que los cuadros agrupados 

conforman estilos o corrientes estéticas, pero todo esto sin que la técnica de 

hechura de marcos y lienzos portantes haya cambiado sensiblemente durante 

cientos de años. 

 

 El medio portante de los estilos arquitectónicos en México durante la 

Colonia fue la piedra, junto con otros materiales como el adobe y el tepetate; 

la evolución de este sistema entre 1521 y 2005 se reduce a dos grandes etapas; 

con períodos más cortos: 

 

 ETAPA 1.- De 1521 a 1860 aproximadamente, la cual se puede dividir 

en los siguientes subperíodos: 

 

 A.- De 1521 a 1560 aproximadamente que se caracteriza por uso de 

opus cementicium, con técnicas de mamposteo y sillar provenientes de 

tradiciones medievales españolas, y con mucha reutilización de material 

prehispánico. Otra característica es el uso generalizado de alfarjes de origen 

mudéjar, aunque también se hicieron algunas bóvedas, observándose la muy 

probable existencia de mano de obra y tecnología mozarabe a la vez que 

gótica, provenientes de España. El énfasis de la legislación fue en la tenencia 

de la tierra y el uso del agua. 

 

 B.- De aproximadamente 1560 a 1620 se usan las mismas técnicas, pero 

con la diferencia de que se empiezan a usar materiales de reuso de 
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construcciones del período anterior. Durante este período se observa el 

florecimiento del plateresco, y se continúa el uso de alfarjes lo que explica la 

esbeltez de los muros de gran número de iglesias rurales. Se observa la 

introducción del sistema de producción gremial, que incluyó a la actividad de 

construcción. 

 

 C.- De 1620 aproximadamente a 1814 se encuentran los mismos 

sistemas de opus cementicium a los que se debe agregar el opus quadratum 

pero con la característica notable de que el material de reuso deja de incluir 

elementos de construcciones más antiguas, pudiéndose decir que a lo largo de 

este período se procura usar material nuevo, y en su caso material de reuso 

teniendo cuidado de no dejar aparentes elementos estilísticos más antiguos. 

Así se puede ver, como por ejemplo durante el siglo XVIII se usaban piedras 

de cantera de dimensiones considerablemente menores que las del siglo 

anterior, debido seguramente a que piedras de demolición se partían y se 

usaban para hacer nuevas piezas. Durante este período y especialmente 

durante el siglo XVIII se alcanzan los mejores alardes que este sistema 

constructivo permite, incluyendo bóvedas de cañón corrido, bóvedas de arista, 

bóvedas de cañón con lunetos y arcos fajones, de pañuelo, así como cúpulas, 

tanto de media naranja como gallonadas, desplantadas sobre arcos torales 

principalmente y la aparición de cúpulas sobre tambor, más características del 

siglo XVIII y principios XIX. Durante este período se observa el monopolio 

del barroco como medio de expresión, con la sucesión, siguiendo a Toussaint, 

de los estilos herreriano, barroco sobrio, barroco rico, barroco exhuberante, 

durante los siglos XVII y XVIII, para culminar en el ultrabarroco o 

churrigueresco y el rococó, en la práctica de la construcción y la arquitectura, 
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y su colapso y dispersión, ante la imposición de los criterios de la Academia 

de San Carlos como motora del estilo neoclásico como estilo de Estado. 

 

 También un gran número de iglesias rurales de hechura más antigua 

recibió bóvedas y cúpulas tras la demolición de los alfarjes anteriores, 

probablemente como producto de la aplicación de criterios barrocos y 

neoclásicos, durante la segunda mitad del siglo XVIII y la primera mitad del 

XIX, lo que llevó a la necesidad de reestructuraciones generalizadas y la 

inclusión de contrafuertes para efectos de ayudar a los muros originales a 

trabajar correctamente ante la solicitación de empujes laterales causados por 

las bóvedas nuevas. 

 

 D.- De fines de la Colonia hasta 1860 aproximadamente. Durante este 

período se observó, tras la sucesión de las diferentes formas del barroco, según 

se mencionó anteriormente, hasta la década de los 80, a partir del cual por 

acción de la Academia de San Carlos aparece y se difunde el Neoclásico, que 

prevalece casi como estilo de Estado, hasta alrededor de 1860, en que a causa 

de las Leyes de Nacionalización y Desamortización de los Bienes de la Iglesia 

y de las Corporaciones, promovidas por Benito Juárez, la construcción de 

iglesias y otros edificios similares cesa, y con esto los sistemas constructivos 

tradicionales en base a opus cimenticium, opus quadratum y combinaciones 

rápidamente pierden vigencia. Durante este período, dada la convulsión en que 

el nuevo país se encontró, se siguió usando la normatividad colonial relativa a 

la construcción, la tenencia de la tierra y el uso del agua, con pocos cambios. 
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 ETAPA 2.- De 1860 aproximadamente a 1910 y posteriormente, donde 

se aprecia que a la par de la caída en obsolescencia del sistema constructivo 

anterior, la piedra rápidamente adquiere nuevos valores, entre los que desde el 

punto de vista constructivo se debe resaltar su uso continuado en obras 

masivas, como presas, muros de contención, etc., pero también como material 

complementario en combinación con otros, y muy especialmente ladrillo 

recocido, como secuela de la introducción al país de nuevas tecnologías, entre 

las que resaltan el acero, el fierro fundido y las cerámicas industrializadas, 

entre otros, y por otra parte un nuevo carácter como material ornamental, en 

que como producto del sobreviviente oficio de cantería juega un papel 

fundamental en la representación de nuevos estilos como en el Neogótico, el 

Neorománico y muchas otras manifestaciones, agrupadas bajo la 

denominación general de Ecléctico, a la vez que se comenzó a utilizar 

habitualmente como material de acabado, dando nuevas posibilidades de 

textura y tonalidad, que se han aprovechado hasta la actualidad en forma de 

laminados. Paralelamente en el plano legislativo se observa, especialmente 

durante la dictadura de Porfirio Díaz, un gran afloramiento de disposiciones, 

dirigidas al control y ordenamiento de la actividad de la construcción y de la 

arquitectura, para corresponder a las nuevas tecnologías y nuevas formas de 

control administrativo y financiero, incluyendo el deslinde y repartimiento de 

tierras. Incluyendo las ejidales, la regulación en el uso del agua, fundación de 

bancos y el nuevo Código Civil (1870) como fuente primera de 

reglamentación de la industria de la construcción en el México Independiente. 

 

 Otros materiales no cuentan con la versatilidad de uso y de labrado que 

muestra la piedra, por lo que desde el punto de vista estilístico son difíciles de 
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analizar, y su periodización necesariamente requiere un análisis de elementos 

complementarios en las construcciones, como puertas y ventanas, herrería y 

otros. Siguiendo estos criterios se llega a las siguientes conclusiones: 

 

 A.- En cuanto a si el adobe ha sido el material de construcción de uso 

más generalizado en el valle de México en tiempos históricos, se puede 

afirmar que sí, y que en general el adobe fue el material de construcción 

utilizado en hasta un 60% del total de las casas y otros edificios que debieron 

existir hasta el año de 1910, correspondiendo el remanente a los otros 

materiales estudiados, más otras viviendas hechas con materiales perecederos, 

como varas, bajareque, otate y otros materiales. Estos materiales no estaban 

prohibidos por la legislación de la época, pero por no tener una vocación de 

apreciación en términos económicos, siempre fueron considerados en el mejor 

de los casos como alternativos. 

 

 B.- Por lo que respecta a si el tepetate fue usado sólo en el siglo XIX, se 

puede afirmar que sí se usó mayoritariamente en el siglo XIX, y especialmente 

en la segunda mitad, aparentemente por la utilidad que demostró tener al ser 

usado en combinación con otros materiales, principalmente con el ladrillo, y 

en menor grado con la piedra. Posteriormente a esa fecha su uso declinó 

dramáticamente; debido principalmente a recomendaciones contrarias a su 

uso, por los arquitectos e ingenieros de la época, más no por la legislación en 

vigor. 

 

 Por otra parte, esta restricción se acota aun más al observar que su 

utilización se limita a las zonas donde existían yacimientos de piedra pomez, 
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los cuales se detectaron solamente en las laderas de la Sierra de las Cruces y 

en áreas urbanas, como la Ciudad de México, a las que este material se 

transportaba. 

 

 C.- En cuanto a el papel que ha jugado el ladrillo en la historia de la 

construcción en la Cuenca de México, esta historia se debe dividir en dos 

etapas claramente diferenciadas: La primera, correspondiente al período 

colonial en su integridad, al que se puede agregar la primera mitad del siglo 

XIX, en que se usó el conocido como solerón, o medio solerón, con medidas 

de 3.5 o 4x14x28 cms., equivalente a un tercio de vara por un sexto, y que su 

utilidad residió en su habilidad para ser usado en reparaciones, o como 

complemento en molduras, cornisas y otros elementos formales, incluyendo 

espadañas y campanarios; la segunda correspondiente principalmente al 

período porfiriano en que se introduce el uso del “tabique”, con medidas de 

7x14x28 cm., lo cual significa una duplicación del peralte de la pieza, pero 

con la retención de las medidas de ancho y largo, para seguir siendo útil en 

combinación con los materiales tradicionales usados en el ámbito mexicano, 

como la piedra, el adobe y en menor grado, pero con la misma facilidad, con 

el tepetate, pero a la vez permite su uso en aparejos de origen europeo, como 

en el inglés, el holandés, a tizón y otros, que dieron al material una 

versatilidad tal, que le han permitido sobrevivir los embates de la constante 

introducción de nuevos materiales hasta la fecha, lo cual no se puede decir de 

los otros materiales estudiados. Su uso no queda normado por la legislación de 

la época, pero se encuentra ampliamente descrito en los manuales y tratados 

de construcción de la época. 
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 El ladrillo, para fines prácticos se encuentra históricamente como 

sistema constructivo sólo en áreas urbanas, mientras que en zonas rurales se 

encuentra sólo en reparaciones y en elementos ornamentales o estructurales, 

como columnas, y siempre en poca cantidad, durante la segunda mitad del 

siglo XIX, mientras que su uso se generalizó a partir de la Revolución, hasta 

los años ochenta, más o menos, en que fue siendo gradualmente sustituido por 

el block y el tabicón de cemento. 

 

 D.- Finalmente, se debe hacer mención de la introducción de nuevas 

tecnologías constructivas usando materiales de tipo industrializado, 

principalmente el fierro fundido, el acero, el vidrio, las cerámicas y otros, para 

los cuales durante el porfiriato no existió una normatividad competente, por lo 

que su uso, importante, debió controlarse a través de la figura del perito 

responsable y su apoyo teórico en base a los manuales y tratados técnicos de la 

época. Se puede decir que la introducción de estos materiales y sistemas al 

país se debe a la acelerada realización de vías de ferrocarril y fábricas de 

varias denominaciones durante el porfiriato. Por lo que respecta a la madera en 

la construcción, ésta debe ser considerada como complemento de las 

tecnologías antes mencionadas, en forma de viguería, alfarjes, armaduras y 

similares, pero raramente como sistema constructivo en su derecho, por 

simplemente no ser un material confiable como los demás hasta 

recientemente, en que el Reglamento de Construcciones ya cuenta con una 

norma técnica dedicada a la madera. 

 

 Por lo que respecta al uso de suelo, es importante también mencionar 

que en la subdivisión y deslinde de tierras para dotación a colonos, así como 
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en el trazo de nuevos pueblos e incluso la redistribución de las tierras de los 

pueblos antiguos, la práctica en el período porfiriano fue, a diferencia de lo 

establecido en las Ordenanzas de Poblamiento y Pacificación y otras 

disposiciones novohispanas, de sistemáticamente evitar la inclusión de ejidos, 

dehesas y otras formas de dotación de tierras para uso comunal, bajo la noción 

de que las tierras asignadas a cada poseedor o propietario debían ser 

suficientes para su sustento, sin que tuviera que ocupar otras, con lo que se 

reforzaba el concepto de propiedad privada precisamente limitada, y se afectó 

profundamente la noción de solidaridad comunal, característica de tiempos 

anteriores. 

 

 Sin embargo y quizá a modo de compensación a las comunidades, se 

introdujo, también sistemáticamente, el concepto de jardín arbolado para fines 

recreativos, y comúnmente ubicado, con toda probabilidad por razones de 

presupuesto y de ahorro de espacio vendible en las plazas de cada poblado. En 

esto se estaba siguiendo rigurosamente el ejemplo de las prácticas europeas de 

dotar de jardínes los poblados para beneficio del proletariado recientemente 

migrado del campo. Así se puede hacer una clara diferenciación entre 

poblados novohispanos, caracterizados por la generosa dotación de tierras 

comunales, que les otorgaba un alto grado de autosuficiencia económica y 

daba sus Cabildos un buen grado de autonomía financiera al poder manejar la 

doble partida de propios (arrendamiento de propiedades municipales) y 

arbitrios (impuestos y derechos locales), y los poblados porfirianos, que se 

caracterizaban por un trazo ortogonal (preferentemente) continuo, 

monotonamente dimensionado por igual y con alteraciones solamente cuando 

lo demandaba la fisiografía del sitio, con su plaza jardinada y su quiosquito, y 
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con una capacidad de acción disminuida de las autoridades municipales por la 

reducción de sus ingresos, y una fuerte tendencia a la integración económica 

regional, para lo cual cayeron como anillo al dedo las nuevas redes 

ferroviarias. 

 

 Pero es precisamente esta nueva visión económica de integración 

regional y aun nacional en la producción, distribución y comercialización de 

bienes entre grandes centros fabriles y grandes asentamientos, que de hecho 

era ya de aplicación general en Europa, y crecientemente en los Estados 

Unidos de América desde la década de los 30 del siglo XIX, e implementada 

como política de Estado en México a partir de las Leyes de Reforma y la 

Constitución de 1857, y llevada a sus últimas consecuencias por el régimen 

porfirista, la que con toda seguridad ha contribuido a la probablemente total 

desaparición de la conformación espacial de los centros de población 

mexicanos a partir de criterios novohispanos, por haber sido sustituida por la 

de los nuevos centros de población “modernos”, representativos del actual 

paisaje mexicano, y producto de la implantación generalizada de una 

economía capitalista industrial, en la que a nivel inmobiliario el suelo había 

adquirido la calidad de objeto de compraventa, con características similares a 

las de cualquier otro, incluyendo su delimitación física precisa y todos los 

derechos y obligaciones que derivaban de su propiedad bajo la ley. 

 

 Así se puede hablar de una diferenciación clara entre un urbanismo 

novohispano, hoy muy modificado en la República, y que en los pocos casos 

en que por azares del destino pudiera haber sobrevivido en pueblos remotos, 

se debe conservar con todos los medios disponibles de la legislación 
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mexicana, y el urbanismo porfiriano, que es el que se observa en 

prácticamente todos los centros de población del país, incluyendo 

novohispanicos modificados y de trazo nuevo, caracterizados por su 

monotonía y falta de individualidad, a no ser por la generada precisamente por 

los remanentes de las trazas novohispanas en sus centros históricos. Esta 

concepción urbana del siglo XIX, ya delineada en 1873 por el arquitecto 

Manuel Rincón y Miranda en el capítulo IV (del alineamiento de las 

construcciones sobre la vía pública) de su “Tratado de Legislación de 

Edificios y Construcciones” (ver documento anexo número 5), es la que de 

hecho, aunque con algunas modificaciones y variaciones importantes, aun 

subsiste en nuestros días. 

 

 El período que va de 1910 a la actualidad, se caracteriza por la 

socialización en el uso de la tierra (art. 27 Constitucional) y la regulación del 

trabajo (art. 123 Constitucional), como resultado tangible de la Revolución 

Mexicana. Esta legislación junto con las demás disposiciones de la nueva 

Constitución Federal de 1917, tuvo un profundo impacto en todos los órdenes 

de la vida nacional. A esta época corresponde, entre 1924 y 1945, la mayor 

parte de las nacionalizaciones y expropiaciones de las tierras deslindadas, 

generalmente en forma fraudulenta, durante la época porfiriana, y su 

restitución más o menos eficiente a los campesinos e indígenas, en forma de 

ejidos. También a este período se puede acreditar la transición del uso 

generalizado de sistemas constructivos tradicionales a la generalización del 

uso del concreto armado, y con él de la práctica del análisis estructural por 

métodos numéricos, y en el ámbito del diseño arquitectónico, la fundación del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, y posteriormente de otras instituciones 
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como el INFONAVIT, el FOVISSSTE, el IMPI, CONASUPO, etc., afianzó 

en la comunidad profesional el concepto de sistemas constructivos y edificios 

tipo, así como de arquitectura para la construcción de edificios en serie. 

Asimismo, a este período se puede atribuir el ingreso pleno de México en el 

ámbito capitalista, con la primera legislación bancaria  y de valores, que dio a 

la tenencia de la tierra y al financiamiento de la industria de la construcción un 

giro dramático y trascendental de la concepción patrimonial a la netamente 

comercial, con el consecuente cambio total en las formas de vida y las 

aspiraciones de la sociedad mexicana. 

 

 Un segundo período, de 1945 a1985, corresponde a la generalización y 

masificación en el uso del concreto armado, que se debe considerar para este 

período como el modo de construcción del Estado, y que adquirió especial 

valor simbólico y una especial connotación como medio de expresión estética 

en paralelo con otras formas de la época, como la pintura mural, la escultura, 

etc. Pero a este período también se puede asignar un cierto descuido o falta de 

interés en el ámbito tecnológico, por la calidad de las construcciones. Esto fue 

motivo de un rudo despertar con los sismos de septiembre de 1985, que llevó a 

un proceso de revisión a fondo de toda la legislación relativa a la construcción, 

proceso que se observa aun hoy. 

 

 Pero paralelamente a estas revisiones se deben considerar como factores 

de cambio también, a la introducción de nuevos métodos de planeación urbana 

con la Ley Federal de Asentamientos Urbanos de 1978, que es la base para la 

formulación de leyes estatales y aun municipales en este ramo; el control de 

las aguas tanto potables como residuales, con la conformación de la Comisión 
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Nacional del Agua y de otras instituciones paralelas para el control de la 

electricidad, el petróleo y sus derivados, etc.; y finalmente, la generalización 

del concepto de norma técnica , aplicable a la determinación de calidades de 

materiales de construcción de origen industrial, así como a procedimientos de 

inspección en obra (calidad de concretos, pruebas de laboratorio, etc.), 

conducentes a la creación de la figura legal del director responsable de la obra 

y de los corresponsables en diseño arquitectónico y urbano, en diseño 

estructural y en instalaciones, así como a una acelerada y espectácularmente 

creciente proliferación de sistemas y materiales constructivos en el mercado 

de la construcción, todos normatizados, que han dado a la arquitectura 

moderna mexicana una direccionalidad, desde los años sesenta, hacia una 

creciente dependencia al uso de materiales industrializados, conducente en 

forma paralela a la concentración, cada vez más marcada de la actividad de la 

construcción como rubro económica, en manos de grandes compañías 

constructoras y consorcios financieros capaces de costear grandes obras de 

construcción, incluyendo proyectos de vivienda masiva, de infraestructura, 

como proyectos de comunicación carretera, de dotación de agua, electricidad, 

telefonía, etc., en las que juega un papel rector el Estado. 

 

 Lo anterior significa que la actividad de los profesionales de la 

construcción se ha visto, y se verá crecientemente en el futuro inmediato, 

ligado a la acción de las grandes compañías constructoras, y que la actividad 

del arquitecto y del ingeniero como agentes independientes tiende a ser cosa 

del pasado. Lo mismo puede decirse del uso de materiales y sistemas 

constructivos tradicionales y no normatizados, como el adobe, el tepetate, el 

bajareque, etc. 
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 Finalmente, como rasgo característico de la arquitectura y el urbanismo 

de fines del siglo XX a la fecha, es la realización de que el uso del suelo, 

según la definición que se da en la Ley de Asentamientos Humanos, y las 

leyes y reglamentos que de ella han emanado, tiene un profundo significado 

económico, al equipararlo con el concepto del valor del suelo. Este concepto 

invade ahora todos los ámbitos relacionados con el quehacer constructivo en 

México, así como la noción de tenencia y propiedad de la tierra, que ha pasado 

de absoluta en tiempos de la colonia, a condicionada en la actualidad, 

especialmente después de la Ley de Expropiación de Lázaro Cárdenas, que 

permiten al Estado Mexicano, mediante la correspondiente indemnización, 

apropiarse de lo que sea, bajo la noción del bien común y el interés social, y 

por otra parte con las modificaciones del artículo 27 Constitucional en tiempos 

de Salinas de Gortari, que permiten la privatización del ejido, lo que equivale 

a una regresión a condiciones jurídicas no muy diferentes a las del porfiriato, a 

la vez que han dado lugar al tremendo desarrollo del negocio de la vivienda 

social a partir del período de Vicente Fox. 

 

 Por otra parte se ha observado un gradual cambio en la legislación con 

respecto al manejo del agua, de consideraciones sobre riego agrícola y 

consumo de la población como prioritarias a principios de siglo, a su manejo 

como recurso no renovable actualmente, y el tratamiento y reutilización de 

aguas servidas y contaminadas, como parte de una legislación ambiental cada 

vez más compleja y restrictiva de las actividades humanas, que entra en 

conflicto con el acelerado crecimiento de la población, el aumento de la 

contaminación del medio ambiente, en la atmósfera, en los acuíferos y por la 
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acumulación de desechos sólidos, y por el consumo inmoderado de recursos 

energéticos como el petróleo, el carbón y la energía nuclear, factores que están 

contribuyendo al desarrollo del proceso de calentamiento global. 

 

 Estos problemas están siendo atendidos, además de la legislación antes 

referida, por la legislación de protección civil que se ha generado desde 

tiempos de Miguel de la Madrid, y que ha revolucionado en muchas maneras 

las prácticas de la construcción al hacer un mayor énfasis en la noción de 

desastre y su previsión como obligación estatutaria del Estado y de la sociedad 

como un todo, noción que era inexistente hace sólo veinte años. Otro rasgo 

característico de nuestro tiempo ha sido la aplicación del paradigma sistémico 

en prácticamente todas las actividades del gobierno y de la sociedad, 

incluyendo su legislación, y ciertamente todos los ámbitos relacionados con la 

construcción, la tenencia de la tierra y el uso del agua; esto queda claramente 

expresado en la normatividad que se ha generado, tanto para productos como 

para procesos y actividades, que tiene la finalidad de eliminar todo acto de 

discrecionalidad en las actividades productivas del hombre, lo cual significa 

un efectivo rompimiento con las formas tradicionales de resolver problemas, 

basadas en la experiencia y el aprendizaje por prueba y error, características de 

las formas de construcción tradicional y aún de las primeras etapas de 

construcción tecnificada, de manera que nuestra civilización ha llegado a un 

punto de no retorno. Ya no podremos retroceder, a menos que haya una guerra 

o una catástrofe que nos remita nuevamente a la edad de piedra. Por esto es de 

esperarse que tanto arquitectos como ingenieros vayan perdiendo en el corto 

plazo su capacidad de decisión autónoma, en aras del esclavizante 
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cumplimiento con la norma, y en esto la herramienta perfecta es la 

computadora. 

 

 Como punto final, se debe mencionar que, como lo trata de mostrar este 

trabajo, en México, como prácticamente en cualquier otra parte del mundo, la 

legislación relativa a la construcción, a la tenencia de la tierra y el uso del 

agua, aparte de ser el cuerpo normativo que regula estas actividades en el seno 

de la sociedad, y por lo tanto es la manifestación precisa de las costumbres y 

los anhelos de ésta, también se puede constituir en registro de la historia de 

estas actividades, y como tal debe ser objeto de estudio en las escuelas de 

arquitectura e ingeniería, como perfecto complemento de los cursos de historia 

del arte y de la tecnología que en éstas se imparten. Y estas líneas de estudio 

se pueden extender con provecho a otras áreas del conocimiento, como la 

historia de la comercialización de materiales de construcción, historia de la 

organización laboral en diferentes formas de construcción a lo largo de la 

historia, como madera, acero, mampostería, etc., incluyendo por supuesto el 

concreto armado; sería también de inmenso interés encontrar las relaciones 

que debe haber entre la legislación mexicana y la de otros países, en el ámbito 

de la construcción, por una parte, y por la otra, hablar de las formas históricas 

de fabricación de materiales de construcción, y muchas otras que podrán ser 

útiles para el mejor entendimiento del desarrollo histórico de la arquitectura, la 

ingeniería civil y la construcción, y en términos más generales, del confuso 

mundo en que nos ha tocado vivir y trabajar. México ya no es como era aun en 

los años 50, pero en su evolución acelerada aun no ha alcanzado, y quizá 

nunca alcance, su imagen final. 
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 ¿Hacía dónde vamos; hacía dónde va nuestra arquitectura y a dónde nos 

llevara nuestra legislación para la construcción, la tenencia de la tierra y el uso 

del agua?, es difícil decirlo, pero una cosa es cierta: comienza a dar miedo. 
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APÉNDICE I 

 

 Tomado de Kubler G: “Arquitectura Mexicana del Siglo XVI”, Fondo 
de Cultura Económica, México, 1982. Págs. 66-70. 

 

CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RELIGIOSOS EN 
NUEVA ESPAÑA EN EL SIGLO XVI. 

 
 
 

____________________________________________________ 
Franciscanos (Santo Evangelio) 

____________________________________________________ 
Actividad constructora registrada

 
 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Acatzingo     x X x    
Alfajayucan     x X x    
Amozoc       x    
Apan       x    
Atlancatepec      X     
Atlixco   x  x      
Calimaya    x       
Calpan   x        
Calpulalpan       x  x  
Coatepec Chalco x x         
Coatlinchán      X     
Cuautinchán     x X     
Cuautitlán  x  x       
Cuernavaca  x  x       
Chiauhtla (Tezcoco)      X     
Cholula, San Gabriel  x  x  X   x  
Churubusco  x         
Ecatepec      X     
Huamantla       x    
Huaquechula  x  x     x  
Huejotzingo  x x x x    x  
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Hueytlalpan   x      x  
Huichapan       x    
Ixtacmaxtitlán     x      
Jalapa (Veracruz)  x    x     
Jilotepec        x   
México x  x x   x x   
Milpa Alta  x         
Nativitas  x         
Pachuca        x x x 
Puebla  x   x x     
Quecholac    x       
San Felipe Cuixtlán   x        
Tacaba     x      
Tecali      x     
Tecamachalco   x x       
Tecómitl      x     
Tehuacan      x x    
Teotihuacan      x     
Teotitlán del Camino    x       
Tepeaca  x x x x   x   
Tepeapulco  x  x       
Tepeji del Río     x      
Tepetitlán      x     
Tepeyanco     x      
Tezcoco x     x     
Tláhuac x   x x      
Tlahuelilpa     x      
Tlalmanalco  x  x   x    
Tlalnepantla       x    
Tlaquiltenango   x        
Tlatelolco  x       x  

 

Neevia docConverter 5.1



 5

 
 

Problemas demográficos
 

Actividad constructora registrada
 

 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Tlaxcala x x      x   
Tochimilco   x  x      
Totimehuacán       x    
Tula  x x x       
Tulancingo  x    X     
Tultitlán     x X     
Veracruz          x 
Xichu       x    
Xiutepec      X     
Xochimilco  x x  x  x x   
Zacatlán    x x   x   
Zempoala      x     
Zinacantepec     x      

 

 
 

____________________________________________________ 
Franciscanos (Michoacán) 

____________________________________________________ 
 

Actividad constructora registrada
 

 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Acámbaro  x         
Apaseo      x     
Celaya       x    
Chamacuero     x      
Charapan      x     
Chucándiro       x    
Erongarícuaro     x      
Morelia   x    x    
Pátzcuaro    x  x     
Peribán    x       
Purenchécuaro       x    
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Querétaro    x       
San Felipe     x      
San Miguel de Allende         x  
Tajimaroa     x    x  
Tancitaro      x     
Tarécuato   x        
Tarimbaro       x    
Tolimán       x    
Talnizuntzan  x      x   
Uruapan     x      
Zacapu   x    x    
Zitacuaro      x     

 

 
 

____________________________________________________ 
Franciscanos (Jalisco) 

____________________________________________________ 
 

Actividad constructora registrada
 

 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Acaponeta         x  
Agua del Venado         x  
Ahuacatlán    x       
Ajijie  x         
Amacueca   x   x     
Atoyac     x      
Autlán   x        
Cocula      x     
Colima    x x  x    
Chalchihuites         x  
Chapala   x        
Durango         x  
Etzatlán  x         
Guadalajara  x x      x  
Huaynamota      x     
Jala    x    x   
Jalisco   x        
Juchipila   x        
Nombre de Dios     x      
Poncitlán   x        
Sayula      x     

Neevia docConverter 5.1



 7

Sentispac      x     
Tamazula       x    
Techaluta      x     
Teul  x         
Tlajomulco      x x    
Tuxpa       x    
Zacoalco     x   x   
Zapotitlán       x    
Zapotlán  x         

 

 
 

____________________________________________________ 
Agustinos 

____________________________________________________ 
 

Actividad constructora registrada
 

 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620

 
Acatlán    x       
Acolman   x x x      
Actopan    x       
Ajuchitlán    x       
Alcozauca      x     
Atlatlauhca      x     
Atlixco          x 
Atlixtac       x    
Atotonilco el Grande   x    x    
Ayotzingo   x        
Copándaro     x      
Cuitzeo    x    x x x 
Culhuacán      x     
Chapantongo      x     
Chapulhuacán   x        
Charo    x     x  
Chiautla    x       
Cítela     x     x 
Chilapa  x         
Epazoyucan    x x      
Huango    x       
Huatlatlauca     x      
Huejutla     x      
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Problemas demográficos

 
Actividad constructora registrada

 
 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Ixmiquilpan    x       
Jacona     x    x  
Jonacatepec     x      
Lolotla  x         
Malinalco   x  x      
Metztitlán   x x       
México   x x x x x    
Molango   x        
Morelia    x     x x 
Oaxaca       x    
Ocotlán (Nueva Galicia)      x     
Ocuilán   x  x      
Ocuituco  x         
Pahuatlán     x      
Pánuco    x       
Parangaricutiro         x  
Pátzcuaro      x     
Puebla      x x    
Pungarabato    x       
San Felipe         x  
Singuilucan   x        
Tacámbaro  x x  x      
Tantoyuca     x      
Tezontepec    x       
Tingambato         x  
Tiripitio  x x      x  
Tlanchinol     x      
Tlapa      x     
Tlayacapan    x x      
Tlazazalco    x       
Tonalá      x     
Totolapan  x x        
Tzirosto      x  x   
Ucareo    x     x  
Undameo        x   
Xochicoatlán      x     
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Yecapixtla   x        
Yuriria    x x      
Zacatecas      x    x 
Zacualpan        x   
Zacualpan Amilpan    x       
Zacualtipán      x     

 

 
 

____________________________________________________ 
Dominícos 

____________________________________________________ 
 

Actividad constructora registrada
 

 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Achiutla      x x    
Almoloyas        x   
Amecameca   x x x      
Atzcapotzalco      x x    
Chila      x     
Chimalhuacán Chalco   x  x      
Coixtlahuaca       x    
Coyoacán   x   x  x   
Cuilapan      x x x   
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Problemas demográficos
 

Actividad constructora registrada
 

 1520 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610
 1530 1540 1550 1560 1570 1580 1590 1600 1610 1620
Etla      x  x   
Hueyapan      x     
Huitzo       x    
México x x  x x x     
Miahuatlán     x      
Nejapa     x      
Oaxaca  x    x  x x x 
Oaxtepec     x x     
Ocotlán     x      
Puebla     x   x   
San Ángel         x  
Tacubaya     x   x   
Tehuantepec    x       
Tenango Chalco      x     
Tepetlaoztoc  x  x       
Teposcolula   x   x     
Tepoztlán      x x    
Tetela del Volcán      x     
Tilantongo      x     
Tlacochahuaya       x    
Tlaxiaco    x       
Tonalá    x       
Villa Alta    x       
Xaltepec    x       
Yanhuitlán    x x x     
Yautepec     x      
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APÉNDICE II 

 

 Tomado del Papel “Mito y Religión en las Leyes de Población de 
Indias”, por Rafael Diego Fernández Sotelo. “Recopilación de Leyes de los 
Reynos de las Indias”, Estudios Histórico-Jurídicos. Coordinación, Francisco 
de Icaza Dufour, Miguel Angel Porrúa, México, 1987. 

 

ORDENANZAS DE DESCUBRIMIENTO, NUEVA POBLACIÓN 
Y PACIFICACIÓN, DE FELIPE II, 13 DE JULIO DE 1573. 

 

 El orden que sea de thener en descubrir y poblar Don 

Felipe etc. A los virreyes presidentes Audiencias y 

Gobernadores de las nuestras Indias del mar oceano y a 

todas las otras personas a quien lo infrascripto toca y 

atane y puede tocar y ataner en cualquier manera saved 

que para que los descubrimientos nuevas poblaciones y 

pacificaciones de las tierras y provincias que en las Indias 

estan por descubrir poblar y pacificar se hagan con mas 

facilidad y como conviene al servicio de dios y nuestro 

bien de los naturales entre otras cossas hemos mandado 

hazer las ordenansas siguientes 

 

1  Ninguna persona de qualesquier estado y 

condicion que sea haga por su propia autoridad nuevo 

descubrimiento por mar ni por tierra ni entrada nueva 

población ni rancheria en lo que estuviere descubierto o se 
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descubriere sin licencia y provision nuestra o de quien 

tuviere nuestro poder para la dar so pena de muerte y de 

perdimiento de todos sus bienes para nuestra camara y 

mandamos a los nuestros visorreyes audiencias y 

gobernadores y otras justicias de las indias que no den 

licencia para hacer nuevos descubrimientos sin enbiar nos 

la primero a consultar y tener para ello primero licencia 

nuestra pero permytimos que en lo que estuviere ya 

descubierto puedan dar licencia para hacer las poblaciones 

que conbengan guardando la orden que en el hazerlas se 

manda guardar por las leyes de este libro con que de la 

población que se hiziere en lo descubierto luego nos 

enbien solucion. 

 

2   Los que tienen la gobernacion de las Indias asi en 

lo spiritual como en lo temporal se informen con mucha 

diligencia si dentro de su distrito en las tierras y 

provyncias que confinaren con el ay alguna cossa por 

descubrir y pacificar y de la sustancia y calidades dellas y 

de las gentes y naciones que las abitan sin enbiar a ellas 

gente de guerra ni otra que pueda caussar escandalos sino 

informandose por los mejores medios que pudieren y asi 

mysmo se informen de las personas que seran 

convinientes para hacer los dichos descubrimientos y con 

las personas que les parescieren mas convinientes tomen 

assiento y capitulacion offresciendoles las onrras y 
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aprovechamientos que justamente y sin injuria de los 

naturales se les pudieren offrescer y sin executarlo de lo 

que ovieren capitulado y de lo que averiguaren y de la 

relación que tuvieren la den al virrey y a las audiencias y 

enbíen al consejo y haviendose visto en el y dado licencia 

para ello pueden hazer el descubrimiento dellas guardando 

la orden siguiente 

 

3  Haviendose de hazer el descubrimiento por tierra 

en los confines de la provyncia pacifica y subjeta a 

nuestra obediencia en lugar conviniente se pueble lugar 

despanoles si oviere dispusision para ello y si no sea de 

indios vasallos de manera que sean seguros 

 

4  Desde el pueblo questuviere poblado en los 

confines por via de comercio y rescate entren indios 

vasallos lenguas a descubrir la tierra y religiosa y 

espanoles con rrescates y con dadibas y de paz procuren 

de saver y de entender el subjeto sustancia y calidad de la 

tierra y las naciones de gentes que la havitan y los señores 

que la goviernan y hagan descricion de todo lo que se 

pudiere saver y entender y vayan enbiando siempre 

relacion al gobernador para que las enbie al consejo 

 

5  Miren mucho por los lugares y puestos en que se 

pudiere hazer población despanoles sin perjuicio de indios 
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6  En los descubrimientos que se ovieren de hazer 

por mar se guarde la instruccion siguiente el que con 

licencia o provision nuestra o de quien tuviere nuestro 

poder oviere de yr a hazer algun descubrimiento por mar 

se obligue de llevar por lo menos dos navios pequenos 

carabelas o vaxeles que no pasen de sesenta toneladas que 

se puedan engolfar y costear y entrar por quales quier rios 

y barras sin peligro de los baxos 

 

7  Los dichos navios vayan siempre de dos en dos 

porquel uno pueda socorrer al otro y si algo faltare se 

puede recoger la gente al que quedare 

 

8  En cada uno de los (interlineado:dichos) navios 

del dicho porte vayan treynta personas entre marineros y 

descubridores y no mas por que puedan yr bien 

avituallados ni menos porque puedan ser bien gobernados 

 

9  Vayan en cada uno de los dichos navios 

(interlineado: dos) pilotos si se pudieren haver y dos 

clerigos o religiosos para que entiendan en la conbersion 

 

10  Vayan avituallados por lo menos por doce meses 

desde el dia que partieren bien probeídos de velas anclas 

cables y las demas jarcias y aparejos necesarios para la 

navegación con los timones doblados 
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11  Para contratar y rescatar con los indios y gentes 

de las partes donde llegaren se lleven en cada navio 

algunas mercadurias de povo valor como tijeras peines 

cuchillos achas anzuelos bonetes de colores spejos 

cascaveles quentas de bidrio y otras cossas desta calidad 

 

12  Los piltos y marineros que fueren en los dichos 

navios vayan hechando (sic) sus pientos (sic) y mirando 

muy bien las derotas (sic) las corrientes aguajes vientos 

crecientes y aguadas que en ellas oviere y los tiempos del 

ano y con la sonda en la mano vayan notando los vaxos 

(tachado: e arracifes) que toparen descubiertos y debaxo 

del agua las yslas tierras rios y puertos y ensenadas 

ancones y vayas que toparen y en el libro que para ello 

cada navio llevare lo asienten todo en las alturas y puntos 

que lo hallaren consultando los del un navio con los del 

otro las mas vezes que pudieren y el tiempo diere lugar 

para que lo que entre ellos oviere diferencia se concorden 

si pudieren y se averigue lo mas cierto y si no se quede 

como lo ovieren primero scripto 

 

13  Las personas que fueren a descubrimientos por 

mar o por tierra tomen posesion en nuestro nombre de 

todas las tierras de las provyncias y (tachado: tierras que 

descubrieren) partes donde llegaren y saltaren en tierra 

haziendo la solemnidad y autos necesarios de los quales 
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trayan fee y testimonio en publica forma en manera que 

haga fee 

 

14  Luego que los descubridores lleguen a las 

provincias y tierras que descubrieren juntamente con los 

officiales pongan nombre a toda la tierra a cada provincia 

por ssi a los montes y rios mas principales que en ellas 

oviere y a los pueblos y ciudades que allaren en la tierra y 

ellos fundaren 

 

15  Procuren llevar algunos indios para lenguas a las 

partes donde fueren de donde les paresciere ser mas a 

proposito y lo mismo puedan hazer en las provincias que 

descubrieren de unas tierras a otras haziendoles todo buen 

tratamiento e por medio de las dichas lenguas o como 

mejor pudieren ablen con los de la tierra y tengan platicas 

y conversacion con ellos procurando entender las 

constumbres calidades e mana de bivir de la gente de la 

tierra comarcanos informandose de la religion que tienen 

ydolos que adoran con que sacrificios y mana de culto si 

ay entre ellos alguna doctrina o genero de letras como se 

rigen y gobiernan si tienen reyes y si estos son por elecion 

o derecho de sangre o si se goviernan como republica o 

por linajes que renta y tributos dan y pagan o de que mana 

y a que personas y que cossas son las quellos mas prescian 

que son las que ay en la tierra y quales traen de otras 

Neevia docConverter 5.1



 17

partes quellos tengan en estimacion si en la tierra ay 

metales y que calidad si ay specieria o alguna mana de 

drogas y cossas aromaticas para lo qual lleven algunos 

generos de specias asi como pimienta clavos canela 

gengibre nuez moscada y otras cossas por muestra para 

amostrarselo y preguntarles por ello y asi mismo sepan si 

ay algun genero de piedras cosas preciossas de las que en 

nuestros reynos se estiman y se ynformen de la calidad de 

los animales domesticos y salbajes de la calidad de las 

plantas y arboles cultibados e incultos que oviere en la 

tierra y de las de aprovechamientos que dellas se tiene y 

finalmente de todas las cossas contenidas en el titulo de 

las descripciones 

 

16  Informarse de las comidas y vituallas que ay en 

la tierra y de la que fueren buenas se provean para su viaje 

 

17  Si vieren que la gente es domestica y que con 

seguridad puede quedar entre ellos algun religiosso y 

oviere alguno que huelgue de quedar para los dotrinar e 

poner en buena policia lo dexen prometiendole de bolver 

por el dentro de un ano y antes si antes pudieren 

 

18  Los descubridores no se detengan en la tierra ni 

esperen en su viaje a que las vituallas se les acaben en 

ninguna manera ni por alguna caussa sino que en 
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haviendo gastado la mytad de la provission con que 

ovieren salido den la buelta a dar rrazon de lo que ovieren 

hallado y descubierto y alcanzado a entender asi de las 

gentes con quien ovieren tratado como de otras 

comarcanas de quien puedan haver noticia. 

 

19  Si para descubrimiento por mal allende de los 

navios del porte questa dicho que se an de llevar fueren 

algunos navios de mucho porte llevese mucho avisso que 

en comenzando a costear se les (busque puerto seguro) y 

dexandolos en el a buen recabdo los navios menores y 

vaxeles passen costeando descubriendo y sondando hasta 

que hallen otro puerto seguro y de alli buelban 

descubriendo y sonando hasta que hallen otro punto 

seguro y de alli buelban por los navios gruessos 

llevandolos por la parte segura que ovieren descubierto al 

puerto siguiente y asi subsesibamente vayan pasando 

adelante 

 

20  Los descubridores por mar o tierra no se 

empachen en guerra ni conquista en ninguna mana (sic, 

por manera) ni ayudar a unos indios contra otros ni se 

rebuelban en questiones ni contiendas con los de la tierra 

por ninguna caussa ni razon que sea ni les han dagno ni 

mal alguno ni les tomen contra su voluntad cossa suya si 

no fuere por rescate o dandoselo ellos de su voluntad 
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21  Haviendo hecho el descubrimiento e viaje los 

descubridores buelban a dar quenta a las audiencias e 

gobernadores que los ovieren despachado 

 

22  Los descubridores por mar o por tierra (hagan 

comentario) e memoria por dias de todo lo que vieren y 

hallaren y les aconteciere en las tierras que descubrieren e 

todo lo vayan asentando en un libro e después de asentado 

se lea en publico cada dia delante de los que fueren al 

dicho descubrimiento por que se averigue mas lo que se 

pasare y pueda constar de la verdad de todo ello 

firmandolo de alguno de los principales el qual libro se 

guardara a mucho recabdo para cuando buelban le trayan 

y presenten ante la audiencia con cuya licencia ovieren 

hido 

 

23  Las personas que hizieren qualesquier 

descubrimientos por mar o por tierra buelban a dar quenta 

a las audiencias de lo que ovieren descubierto y hecho en 

los dichos descubrimientos los quales nos enbien relacion 

de todo ello larga y cumplida al nuestro consejo de las 

indias para que se provea sobre ello lo que conbenga al 

servicio de dios nuestro senor y nuestro y al descubridor 

de le encargue la poblacion de lo descubierto teniendo las 

partes nesesarias para ello o se le haga la gratificacion que 

meresciere por lo que oviere trabajado y gastado o se 
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cumpla lo que (Interlineado: con) en el que se oviere 

asentado haviendo el de su parte cumplido su assiento 

 

24  Los que hizieren descubrimientos por mar o por 

tierra no puedan traer ny trayan indio alguno de las tierras 

que descubrieren aunque digan que se los venden por 

sclavos o ellos se quieran venir con ellos ni de otra mana 

alguna so pena de muerte ecepto hasta tres o quatro 

personas para lenguas tratandolos bien y pagandoles su 

travajo 

 

25  Aunque segun el zelo y deseo que tenemos de 

que todo lo que esta por descubrir de las indias se 

descubriesse para que se publicasse el sancto evangelio y 

los naturales viniesen al conocimiento de nuestra santa fee 

catholica terniamos en poco todo lo que se pudiese gastar 

de nuestra real hazienda para tan sancto efecto pero atento 

que la speriencia a mostrado en muchos descubrimientos 

y navegaciones que se han hecho por nuestra quenta se 

hazen con mucha costa y con mucho menos cuidado y 

diligencia de los que lo van a hazer procurando mas de se 

aprovechar de la hazienda real que de que se consiga el 

efecto a que van mandamos que ningun descubrimiento 

nuevo navegacion y poblacion de haga a costa de nuestra 

hazienda ni los que goviernan puedan gastar en esto cossa 

alguna della aunque tengan nuestros poderes e 
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instrucciones para hazer descubrimientos y navegaciones 

si no tuvieren poder especial para lo hazer a nuestra costa 

 

26  Haviendo frailes y religiossos de las ordenes que 

se permiten pasar a las indias que con desseo de se 

emplear en servir a nuestro senor quisieren yr a descubrir 

tierras y publicas en ellas el sancto evangelio antes a ellos 

que a otros se encargue el descubrimiento y se les de 

licencia para ello y sean faborescidos y proveidos de todo 

lo necesario para tan sancta y buena obra a nuestra costa 

 

27  Las personas a quien se oviere de encargar 

nuevos descubrimientos se procure que sean aprobadas en 

xtiandad y de buena conciencia celossas de la onra de dios 

y servicio nuestro amadores de la paz y deseossas de la 

conbersion de los indios de mana que ayen entera 

satisfacion que no se les haran mal ni dano y que por su 

virtud y bondad satisfagan a nuestro desseo y a la 

obligacion que tenemos de procurar questo se haga con 

mucha debocion y templanza 

 

28  No se puedan encargar descubrimientos a 

estrangeros de nuestros reynos ni a personas prohibidas de 

passar a las indias ni las personas a quien se encarguen las 

puedan llevar 
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29  Los descubrimientos no se den con titulo y nobre 

(sic, por nombre) de conquistas pues havyendose de hazer 

con tanta paz y caridad como deseamos no queremos que 

el nombre de ocassion ni color para que se pueda hazer 

fuerza ni agravio a los indios 

 

30  Los descubridores guarden las ordenanzas deste 

libro y specialmente las hechas en favor de los indios y las 

instrucciones particulares que se les dieren y estas se les 

den convinientes y acomodadas a la qualidad de la 

provyncia y tierra adonde han de yr 

 

31  Ningun descubridor ni poblador pueda entrar a 

descubrir ni poblar en los terminos que a otros estuvieren 

encargados o ovieren descubierto y en casso que aya duda 

o diferencia sobre los limites dellos por el mismo casso 

los unos y los otros cesen de descubrir y poblar en la parte 

o partes sobre que oviere la duda e competencia y den 

noticia a la audiencia en cuyo distrito cayeren los terminos 

y si fuere la duda y diferencia en termino de diferentes 

audiencias se de noticia en entrambos y en el consejo de 

las indias y hasta haverse determinado en las dichas 

audiencias siendo conformes o en el consejo no se 

conformando las audiencias y proveido lo que conbenga 

no pasen adelante en el descubrimiento y poblacion y 
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guarden lo que se determinare en el consejo o en las 

audiencias so pena de muerte y perdimiento de bienes 

 

NUEVAS POBLACIONES 

 

32  Antes que se concedan descubrimientos ni se 

permita hazer nuevas poblaciones asi en lo descubierto 

como en lo que se descubriere se de orden como lo que 

esta descubierto pacifico y debaxo de nuestra obediencia 

se pueble asi despanoles como de indios y en lo poblado 

se de asiento y perpetuidad en entrambas republicas como 

se dispone en el libro quarto y quinto specialmente a 

donde se trata de las poblaciones y asiento de la tierra 

 

33  Haviendose poblado y dado asiento en lo que 

esta descubierto pacifico y debaxo de nuestra obediencia 

se trate de descubrir y de poblar lo que con ello confina y 

de nuevo se fuere descubriendo 

 

34  Para haver de poblar asi lo que esta descubierto 

pacifico y debaxo de nuestra obediencia como en lo que 

por tiempo se descubriere y pacificare se guarde el orden 

siguiente –elijasse la provincia comarca y tierra que se a 

de poblar teniendo consideracion a que sean saludables lo 

qual se conocera en la copia que huviere de ombres viejos 

y mosos de buena complision disposicion y color y sin 
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enfermedades y en la copia de animales sanos y de 

competente tamano y de sanos frutos y mantenimientos 

que no se crien cossas ponsonossas y nocibas de buena y 

felice costelacion el cielo claro y benigno el aire puro y 

suave sin impedimento ny alteraciones de buen temple sin 

excesso de calor o frio y havyendo de declinar es mejor 

que sea frio 

 

35  Y que sean fertiles y abundantes de todos frutos y 

mantenimyentos y de buenas tierras para sembrarlos y 

cogerlos y de pasto para criar ganados de montes y 

arboledas para lena y materiales de cassas y ediffisios de 

muchas y buenas aguas para bever y para regadios 

 

36  Y que sean poblados de indios y naturales a 

quien se pueda predicar el evangelio pues este es el 

principal fin para que mandamos hazer los nuevos 

descubrimientos y poblaciones 

 

37  Y tengan buenas entradas y salidas por mar y por 

tierra de buenos caminos y navegacion para que se pueda 

entrar facilmente y salir comerciar y gobernar socorrer y 

defender 

 

38  Elegida la region provincia comarca y tierra por 

los descubridores espertos elijanse los sitios para fundarse 
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pueblos caveceras y subjetos sin perjuicio de los indios 

por no los tener ocupados o porquellos lo consientan de su 

voluntad 

 

39  Los sytios y plantas de los pueblos se eligen en 

parte adonde tengan el agua cerca y que se pueda derribar 

para mejor se aprovechar della en el pueblo y heredades 

cerca del y que tenga cerca los materiales que son 

menester para los edifficios y las tierras que han de labrar 

y cultibar y las que se han de pastar para que se escusse el 

mucho trabajo y costa que en qualquier de estas cossas se 

habra de poner estando lexos  

 

40  No se elijan en lugares muy altos porque son 

molestos de los vientos y es dificultosso el servysio y 

acarreto (sic) ni en lugares muy baxos porque suelen ser 

enfermos elijan en lugares medianamente lebantados que 

gozen de los ayres libres specialmente de los del norte y 

del medio dia y si ovieren de tener sierras o cuestas sean 

por la parte del poniente y de levante y si por alguna 

caussa se ovieren de edificar en lugares altos sea en parte 

adonde no esten sujectos a nieblas haziendo oserbacion de 

los lugares y acidentes y havyendose de edificar en la 

ribera de qualquier rio sea de la parte del oriente de 

manera que en saliendo el sol de primero en el pueblo que 

en el agua 
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41  No se elijan sitios para pueblos en lugares 

maritimos por el peligro que en ellos ay de cossarios (sic) 

y por no ser tan sanos y porque no se da en ellos la gente a 

labrar y cultibar la tierra ni se forma en ellos tan bien las 

costumbres sino fuere adonde aviere algunos buenos y 

principales puertos y destos solamente se pueblen los que 

fueren necesarios para la entrada comercio y defensa de la 

tierra 

 

42  Eligidos los sitios para lugares caveceras se elijan 

en su comarca los sitios que pudiere haver para lugares 

subjetos y de la jurisdicion de la cavecera para estancias 

chacaras y granjas sin perjuicio de los indios naturales 

 

43  Elijida la tierra provyncia y lugar en que se a de 

hazer nueva poblacion y averiguada la comodidad de 

aprovechamientos que pueda haver el gobernador en cuyo 

distrito estubiere o con cuyo distrito confinare declare al 

pueblo que se a de poblar si a de ser ciudad villa o lugar y 

conforme a lo que declarare se forme el concejo republica 

y officiales y miembros della segun se declara en el libro 

de la republica (una tachadura) despanoles de mana que si 

huviere de ser ciudad metropolitana tenga un juez con 

titulo y nombre adelantado o governador o alcalde maior o 

corregidor o alcalde ordinario que tenga la jurisdiccion 

ynsolidum y juntamente con el regimiento tenga la 
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administracion de la republica tres officiales de la 

hazienda real doze regidores (una tachadura) dos fieles 

executores dos jurados de cada parroquia un procurador 

general un mayordomo un escrivano de consejo dos 

scrivanos publicos uno de minas y registros un pregonero 

maior un corredor de lonja dos porteros y si diocesana o 

sufraganea ocho regidores (una tachadura) y los demas 

dichos officios perpetuos para las villas y lugares alcalde 

ordinario quatro regidores un alguacil un escribano de 

concejo y publico y un mayordomo 

 

44  Havyendo formado e instituido el consejo y 

republica de la poblacion que se oviere de hazer encargue 

a una de las ciudades villas o lugares de su governacion 

que saquen della una republica formada por via de colonia 

 

45  Dando cargo a la justicia y regimiento della que 

por ante el escrivano de concejo hagan scrivir todas las 

personas que quieren yr a hazer la nueva poblacion 

admitiendo a todos los cassados y hijos y decendientes de 

los pobladores de la ciudad de donde huviere de salir la 

colonia que no tengan solares ni tierras de pasto y labor y 

a los que lo tuvieren no se admytan porque no se 

despueble lo questa poblado 
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46  Estando lleno el numero de los que han de yr a 

poblar elijan de los mas suficientes dellos justicia y 

regimyento y la justicia y regimyento asi elegido mande 

que cada uno registre el caudal que tiene para yr a emplear 

en la nueva poblacion 

 

47  Conforme el caudal que cada uno tuviere para 

emplear a la mesma proporcion se le de repartimiento de 

solares y tierras de pasto y labor y de indios a otros 

labradores a quien pueda mantener y dar pertrechos para 

poblar labrar y criar 

 

48  Los officiales de officios necesarios para la 

republica vayan salariados de publico 

 

49  A los labradores lleben los nobles a su costa con 

obligacion de los mantener y dar tierras en que labrar y 

crien ganados y los labradores a ellos les den de los frutos 

que cojieren 

 

50  Para labradores y officios de nueva poblacion 

puedan yr indios de su voluntad con que no sean de los 

que stan poblados y tienen cassa y tierra porque no se 

despueble lo poblado ni indios de repartimiento porque no 

se haga agravio al encomendero ecepto si de los que 
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sobran en algun repartimiento por no tener en que labrar 

quisieren yr con consentimiento del encomendero 

 

51  No havyendo ciudad a otro lugar despanoles en 

las indias que pueda sacar colonia entera y havyendo lugar 

competente para hazer nueva poblacion el consejo de 

orden como se saque de alguna ciudad de los principales 

despana o de alguna provincia della 

 

52  No havyendo ciudad en las indias ni en estos 

reynos despana que comodamente pueda sacar de si 

colonia para nueva poblacion tomese assiento con 

personas particulares que se encarguen de yr a hazer las 

nuevas poblaciones para questuvieren senalados lugares 

con titulo de adelantado o de alcalde maior o de 

corregidor o de alcalde ordinario 

 

53  El adelantado haziendo capitulacion en que se 

obligue que dentro del tiempo que le fuere senalado 

heregidas fundadas edificadas y pobladas por lo menos 

tres ciudades una provincial y dos sufraganeas 

(Al margen una nota que dice: V aquí otro capitulo de 

adelante // que es el de 54 este no se traslado aquí que 

comiensa – el alcalde mayor). 
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55  El corregidor haziendo capitulacion en que se 

obligue que dentro (de cierto) tiempo tendra eregida 

fundada y poblada (una) ciudad sufraganea y los lugares 

con su jurisdicion que bastaren para la labranza y crianza 

de los terminos de la dicha ciudad 

 

54  El alcalde maior haziendo capitulacion en que se 

obligue que en cierto tiempo erigira fundara y poblara por 

lo menos tres ciudades la una diocesana y las dos 

sufraganeas (Al margen una nota que dice: “Este capitulo 

ha de entrar ymmediato al 53 desta otra oja”). 

 

56  El adelantado que cumpliere la capitulacion de 

nuevo descubrimiento poblacion y pacificacion que con el 

se tomaren se le concedan las cossas siguientes titulo de 

adelantado y de gobernador y capitan general por su vida 

y de un hijo o heredero o persona quel nombrare 

 

57  A el o su hijo o heredero por todo el tiempo que 

fuere gobernador capital general y justicia maior se le dara 

salario competente en cada un ano de la hazienda real que 

en aquella provyncia nos pertenesciere 

 

58  Puedan encomendar los indios vacos y que 

vacaren en los distritos de las ciudades despanoles que ya 

estuvieren pobladas por dos vidas y en los de las que se 
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poblaren por tres vidas dexando los puertos y cabeceras 

(para) nos  

 

59  Concedesele el alguazidalgo maior de toda la 

governacion para el y un hijo o heredero y que pueda 

poner y quitar los alguaciles de los lugares poblados y que 

se poblaren 

 

60  El o su hijo o heredero puedan hazer tres 

fortalezas y havyendolas hecho y sustentandolas tenga la 

tenencia dellas el y sus subcessores perpetuamente y se le 

dara con ellos salario competente de nuestra hazienda y 

frutos de la tierra que en aquella provyncia nos 

pertenescieren 

 

61  Pueda escoger para si por dos vidas un 

repartimyento de indios en el distrito de cada pueblo 

despanoles que estam poblados o se poblaren y havyendo 

scogido mejorarse dexando aquel y tomando otro que 

vacare pueda dar y repartir a sus hijos legitimos o 

naturales solares cavallerias de tierra y estancias y los 

repartimientos de indios que huvieren tomado para si 

dexarlos a su hijo maior o repartirlos entre el y los demas 

legitimos o entre los naturales no teniendo legitimos con 

que cada repartimiento quede entero para el hijo que los 
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señalare sin dividirse (hay una tachadura) y dexando 

muger legitima se guarde la ley de la subcession 

 

62  Pueda tener los indios que le estuvieren 

encomendados en otra provincia o se le encomendaren 

poniendo en ellos escudero que por el haga vezindad al 

qual no se le puedan remober  

 

63  El y su hijo o heredero o subcessor en la 

governacion puedan abrir marcas y punsones y ponerlas 

en los pueblos despanoles queestuvieren poblados y se 

poblaren con que se marquen los metales 

 

64  No havyendo officiales de hazienda real los 

pueda nombrar y probeer entre tanto que los probeemos o 

que van los que por nos proveidos 

 

65  El y su hijo o heredero primero subcessor con 

acuerdo de los officiales de la hazienda real o la maior 

parte puedan librar de nuestra hazienda real lo que fuere 

menester para reprimir qualesquier rebelion 

 

66  Puede hazer ordenansas para la governacion de la 

tierra y labor de las minas con que no sean contra derecho 

y lo que por nos esta ordenado y que se confirmen dentro 

de dos anos y entre tanto se guarden 
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67  Puedan dividir su provyncia en distritos de 

alcaldías maiores y corregimientos y alcaldías ordinarias y 

poner alcaldes maiores y corregidores (hay una palabra 

ilegible) (tachado: alcaldías ordinarias) y senalarles 

salarios de los frutos de la tierra y confirmar los alcaldes 

ordinarios que eligieren los concejos 

 

68  El y su hijo o herederos subcesor en la 

governacion tengan la jurisdicion civil y criminal en grado 

de apelacion del teniente de governador y de los alcaldes 

maiores corregidores y alcaldes ordinarios que no huviere 

de yr ante los concejos 

 

69  El y su hijo o heredero subcesor en la 

governacion y jurisdicion sean ynmediatos al consejo de 

las indias de mana que ninguna de los virreyes ni 

audiencias comarcanas se puedan entremeter en el distrito 

de su provyncia de officio ni a pedimyento de parte ni por 

via de apelacion ni proveer jueces de comysion y el 

consejo de las indias pueda conocer de las cossas de 

governacion de officio o a pedimyento de parte o por via 

de apelacion y en casso de justicia entre partes conozca 

por via de apelacion de las caussas civiles de seis mill 

pessos arriba y en caussas criminales de las sentencias en 

que se pusiere pena de muerte o mutilacion de miembro 
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70  Los jueces que estuvieren proveidos en la 

provyncia y governacion (del adelantado) antes que se la 

concediesemos luego que entre en ella y proveyere otros 

no usen mas de jurisdicion y se salgan de la tierra y se la 

dexen libre excepto si havyendo dexado la jurisdicion se 

quisieren avezindar en la tierra y quedar en ella por 

pobladores 

 

71  Puedan dar exidos abrevaderos caminos y sendas 

a los pueblos que nuevamente se poblaren (entrelineado: 

no estando por nos nombrados) juntamente con los 

cabildos dellos 

 

72  Puedan nombrar regidores y otros officiales de 

republica de los pueblos que de nuevo se problaren no 

estando por nos nombrados contando que dentro de quatro 

anos los que nombraren lleben confirmacion y provysion 

nuestra 

 

73  Densele cedulas para que pueda lebantar gente en 

qualquier parte destos nuestros reynos de la corona de 

castilla y de leon para la poblacion y pacificacion y 

nombrar capitanes para ello que puedan enarbolar 

vanderas y tocar atambores y publicar la jornada sin que a 

ellos ni a los que en ella ovieren de yr se les pida alguna 

cossa 

Neevia docConverter 5.1



 35

74  Los corregidores de las dichas ciudades villas y 

lugares adonde los capitanes hizieren la dicha gente no les 

pongan impedimyento ni estorvo antes les ayuden y 

faborezcan para que la lebanten y a la gente que se 

asentare para que vayan con ellos y que no les lleben 

interesse ninguno por ello 

 

75  Los que una vez se ovieren asentado para yr a la 

jornada y nuevas poblaciones quel adelantado oviere de 

hazer obedezcanle y no se derroten ni aparten de su 

obediencia ni vayan otra jornada sin su licencia so pena de 

muerte 

 

76  Densele cedulas para que las justicias de las 

tierras comarcanas de la de adonde oviere de salir a hazer 

la jornada y por las donde oviere de pasar le den todo 

favor y ayuda y no le pongan ympedimyento y le hagan 

dar los bastimentos y provisiones que huviere menester a 

justos y moderados precios y havyendo de salir destos 

reynos de castilla se la den para los officiales de la 

contratacion de sevilla para que le favorezcan apresten y 

acomoden y faciliten su viaje y que no le pidan 

ynformacion de lo que llevare conforme a su assiento y el 

procure de llevar gente limpia y que no sea de los 

prohibidos por la ordenanza 
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77  Yten se le den cedulas para que las justicias 

comarcanas  no le impidan meter el ganado que oviere 

menester para la poblacion de su provyncia que stuviere 

obligado a llevar por su assiento y capitulacion y para que 

las justicias no estorven a la gente que quisiere yr ora sean 

indios o espanoles aunque ayan cometido delitos no 

haviendo parte no puedan ser castigados por ello 

 

78  Pueda llevar los esclavos conforme al assiento 

libres de todos derechos para lo qual se le de cedula 

 

79  Pueda llevar cada uno dos navios con armas y 

provission para la tierra y labor de las minas libres de 

almoxarifadgo de lo que se a de pagar en las indias con 

que salgan con las flotas que destos reynos fueren a tierra 

firme o nueva spana estando prestas o quando para ello se 

le diere provission 

 

80  El adelantado y su hijo o un heredero primer 

subcesor en la governacion y los pobladores no paguen 

mas de la decima de los metales y piedras preciossas por 

tiempo de diez anos 

 

81  Ni paguen alcavala por tiempo de veinte anos 
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82  Ni el almoxarifadgo que se paga en las indias de 

todo lo que llebaren para proveimiento de sus cassa por 

tiempo de diez anos y el adelantado y su hijo o primer 

subcessor en la governacion no lo paguen por tiempo de 

veinte anos 

 

83  Quando se oviere de thomar residencia al 

adelantado se tenga consideracion como ha servydo para 

ver si a de ser suspendido de la (juridicion) o dexarle en 

ella el tiempo que durare la residencia 

 

84  Con el adelantado que huviere hecho bien su 

jornada y cumplido bien su assiento tendremos quenta 

para le dar vasallos con perpetuidad y titulo de marques a 

otro 

 

85  Asimismo ternemos quenta de faborescer y hazer 

merced a los nuevos descubridores pobladores y 

pacificadores y con sus hijos y descendientes 

mandandoles dar solares tierras de pasto y labor y 

estancias y con que a los que se ovieren dado y ovieren 

poblado y residido tiempo de cinco anos los tengan en 

perpetuidad y a los que ovieren hecho y poblado yngenios 

de azucar y los tuvieren y mantuvieren no se les pueda 

hazer execucion en ellos ni en los esclavos herramientas y 

pertrechos con que se labraren y mandamos que s eles 
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guarden todas las preheminencias privilegios y 

concesiones de que disponemos en el libro de la republica 

de los spanoles 

 

86  Descubrimientos poblacion y pacificacion con 

titulo de adelantado solamente se de y conceda de las 

provyncias que no confinan con distritos de provyncia de 

virrey o audiencia real de donde comodamente se pueda 

governar y hazer el descubrimiento nueva poblacion y 

pacificacion y para donde se puede tener recurso por via 

de apelacion y agravio 

 

87  Descubrimiento poblacion y pacificacion de la 

provyncia o provincias que confinaren o estuvieren 

ynclusas en provyncias de virrey o de audiencias se den y 

concedan con titulo de alcaldía maior o corregimyento por 

via de colonia de alguna ciudad de las indias o de estos 

reynos o por via de assiento con titulo de alcaldía maior  

corregimyento y alcalde maior o corregidor y a su hijo o 

heredero y a la persona quel nombrare se les conceda lo 

mismo que de suso esta dicho se conceda al adelantado o 

su hijo heredero o persona que nombrare exepto que han 

de estar subordinados en lo que toca a governacion al 

virrey o audiencia en cuyo distrito estuviere inclussa o con 

cuyo distrito confinare y en lo que toca a la justicia que 

por via de apelacion y querella se a de tener recursso a la 
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audiencia como se tiene de los otros alcaldes maiores y 

corregidores y se les aya de tomar ressidencia y el salario 

se les de conforme a los otros alcaldes maiores y 

corregidores 

 

88  No havyendo disposicion para nueva poblacion 

se haga por via de colonia o assiento de adelantado 

alcaldía maior o corregimiento y havyendo disposicion 

para poblar alguna villa con concejo de alcaldes 

ordinarios y regidores y officiales anales y oviere persona 

que quiera tomar assiento para la poblar se tome con la 

capitulacion siguiente. (Al margen una nota que dice: lo 

que se ofrece). 

 

89  Al que se obligare a poblar un pueblo de spanoles 

dentro del termino que le fuere puesto en su assiento que 

por lo menos tenga treynta vesynos y que cada uno dellos 

tenga una cassa de diez vacas de vientre quatro buyes o 

dos buyes (sic) y dos novillos y una hiegua (sic) de vientre 

cinco puercas de vientre y seis gallinas y un gallo veinte 

ovejas de vientre de castilla y que terna clerigo que 

administre los sacramentos y probeera la yglesia de 

ornamentos y cossas necesarias al servycio del culto 

divino y dara fiansas que lo cumplira dentro del dicho 

tiempo si no lo cumpliere que pierda lo que huviere 

edificado labrado y granjeado y que sea para nos y mas 
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que yncurra en pena de mill pesos de oro se le den quatro 

leguas de termino y territorio en quadra o prolongado 

según la calidad de la tierra acaeciere (entrelineado: a ser) 

de mana que en qualquier mana que se deslinde venga a 

ser quatro leguas en quadro con que por lo menos disten 

los limites del dicho territorio cinco leguas de qualquier 

ciudad villa o lugar de spanoles que antes estuviere 

poblado y con que sea en parte adonde no pare perjuicio a 

qualesquier pueblo de spanoles o de indios que antes 

estuvieren poblados ni de ninguna persona particular 

 

90  El dicho termino y territorio se reparta en la 

forma sigyente saquese primero lo que fuere menester 

para los solares del pueblo y exido competente y dehessa 

en que pueda pastar abundantemente el ganado questa 

dicho que han de tener los vezinos y mas otro tanto para 

los propios del lugar el resto del dicho territorio y termino 

se haga quatro partes la una dellas que escogiere sea para 

el questa obligado a hazer el dicho pueblo y las otras tres 

de repartan en treynta suertes para los treynta pobladores 

del dicho lugar 

 

91  Territorio y termino para nueva poblacion no se 

pueda conceder ni tomar en puerto de mar ni en parte que 

en algun tiempo redundar en perjuicio de nuestra corona 
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real ni de la republica porque los tales queremos que 

queden reserbados para nos 

 

92  Declaramos que se entienda por vecino el hijo o 

hija o hijos del nuevo poblador o sus parientes dentro o 

fuera del quarto grado teniendo sus cassas y familias 

distintas y apartadas y siendo cassados y teniendo cada 

uno cassa de por si 

 

93  Si por casso fortuito los pobladores no huvieren 

acabado de cumplir la dicha poblacion (hay un tachón) en 

el termino contenido en el assiento no ayan perdido ni 

pierdan lo que ovieren gastado ni edificado ni incurra la 

pena el que governare la tierra lo puede prorrogar según el 

casso se offreciere 

 

94  Los pastos del dicho termino sean comunes 

alsado los frutos ecepto la dehesa hoyal y concegil 

 

95  El que se obligare a hazer la dicha poblacion 

tenga la jurisdicion civil y criminal en primera ynstancia 

por los dias de su vida y de un hijo o heredero y pueda 

poner alcaldes ordinarios regidores y los otros officios de 

concejo de los vecinos del dicho pueblo y en grado de 

apelacion vayan las caussas ante el alcalde maior o 

audiencia en cuyo distrito cayere la dicha poblacion 
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96  Al que oviere cumplido con su assiento y hecho 

la tal poblacion conforme a lo questuviere obligado le 

damos licencia y facultad para hazer maioradgo o 

mayoradgos de lo que oviere edificado y de la parte que 

del termino se le concede y en ello oviere plantado y 

edificado 

 

97  Yten le concedemos las minas de oro y plata y 

otros mineros y salinas y pesquerias de perlas que oviere 

en el dicho termino (palabra ilegible) contando que del 

oro y plata perlas y todo lo demas que sacaren de los 

dichos metales y minas el tal poblador y los moradores del 

dicho pueblo o otra qualesquier personas den y paguen 

para nos y para nuestros subcessores el quinto de todo lo 

que sacaren orro (sic) de toda costa  

 

98  Y (ten le co)ncedemos al dicho poblador y a los 

vesinos de la poblacion que de todo lo que llevaren para 

sus cassas y mantenimyentos en el primer viaje que 

pasaren (entrelineado: no) nos paguen derechos de 

almoxarifadgo ni otros algunos que nos pertenezcan 

 

99  A los que se obligaren de hazer la dicha 

poblacion y la ovieren poblado y cumplido con su assiento 

por onrar sus personas y de sus dessendientes y que dellos 

como de primeros pobladores quede memoria loable les 
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hazemos hijosdalgo de solar conocido a ellos y a sus 

descendientes legitimos para que en el pueblo que 

poblaren y en otras qualesquier partes de las (indias) sean 

hijosdalgo y personas nobles de linaje y solar conocido (y 

por) tales sean havidos y tenidos y gocen de todas las 

onras y preheminencias y puedan hazer todas las cossas 

que todos los ombres hijosdalgo y cavalleros de los reynos 

de castilla sigan (sic, por: según) fueros leyes y 

costumbres de spana pueden y deven hazer y gozar 

 

100 E havyendo quien quiera obligarse a hazer nueva 

poblacion en la forma y manera dicha de mas vesinos de 

treynta o de menos con que no sean menos de diez se le 

conceda el termino y territorio al (respecto) y con las 

mismas condiciones 

 

101 No havyendo personas que hagan (assiento) y 

obligacion para hazer nueva poblacion si oviere copia de 

hombres cassados que se quieran concertar a hazer nueva 

poblacion adonde le fuere senalado conque no sean menos 

de diez cassados lo puedan hazer y se les de termino y 

territorio al respecto de lo questa dicho y ellos puedan 

eligir entre si alcaldes ordinarios y officiales del concejo 

anales 
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102 Havyendose tomado assiento para nueva 

poblacion por via de colonia adelantamiento alcaldía 

maior corregimiento villa o lugar el concejo y los que 

governaren (las indias) no se contenten con haver tomado 

y hecho el dicho assiento sino que siempre los vayan 

governando y ordenando como los pongan en 

(excecusion) y tomandoles quenta de lo que fueren 

haziendo 

 

103 Havyendo hecho el governador assiento de nueva 

poblacion con ciudad adelantado alcalde maior o 

corregidor de nueva poblacion la ciudad o personas con 

quien se tomare el dicho assiento tomara asi mesmo 

assiento con cada uno de los particulares que se ovieren 

registrado o vinieren a registrar para la nueva poblacion 

en el qual assiento la persona a cuyo cargo estuviere la 

dicha poblacion se obligara de dar a la persona que con el 

quisiere poblar el pueblo designado solares para edificar 

cassas y tierras de pasto y labor en tanta cantidad de 

peonias y cavallerias en quenta cada ano de los pobladores 

se quisiere obligar de edificar con que no escedan ni se 

den a cada uno mas de cinco peonias ni de tres cavallerias 

a los que se dieren cavallaerias 

 

104 Es una peonia solar de cinquenta pies en ancho y 

ciento en largo cien hanegas de tierra de labor de trigo o 
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cevada diez de maiz dos huelras de tierra para huerta y 

ocho para plantas de otros arboles de secadal tierra de 

pasto para diez puercas de vientre veinte vacas y cinco 

yeguas cien obejas y veinte cabras 

 

105 Una cavallería es solar para cassa de cien pies de 

ancho y docientos de largo y de todo lo demas como cinco 

peonias que seran quinientas hanegas de labor para pan de 

trigo o cebada cinquenta de maiz diez huelras de tierra 

para huertas quarenta para plantas de otros arboles 

desecadal tierra de pasto para cinquenta puercas de vientre 

y cien vacas veinte yeguas quinientas ovejas cien cabras 

 

106 Las caballerias asi en los solares como en las 

tierras de pasto y labor se den deslindadas y apeadas en 

termino cerrado y las peonias los solares y tierras de labor 

y plantas se den deslindadas y divididas y el pasto se les 

de en comun 

 

107 Los que aceptaren assiento de residir las 

cavallerias y peonias se obliguen de tener edificados los 

solares y poblada la cassa y hechas y repartidas las ojas de 

las tierras de labor y haverlas labrado y haverlas puesto de 

plantas y poblado de ganados las de pasto dentro de tanto 

tiempo repartido por sus plazos y declarando lo que en 

cada uno de los plazos ha de estar hecho con pena de que 
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pierda el repartimyento de solares y tierras y mas cierta 

cantidad de maravedies de pena para la republica y ha de 

haber obligacion en forma publica con fianza llana y 

abonada 

 

108 Los que ovieren hecho assiento y se ovieren 

obligado de edificar labrar y pastar caballería puedan 

hazer y hagan assiento con labradores que les ayuden a 

edificar y labrar y pastar conforme a como se concertaron 

obligandose los unos a los otros para que con mas 

facilidad se hagan la poblacion y se labre y paste la tierra 

 

109 El governador que concediera la nueva poblacion 

y la justicia del pueblo que de nuevo se poblare de officio 

o a pedimyento de parte hagan cumplir los assientos de 

todos los que estuvieren obligados por las nuevas 

poblaciones con mucha diligencia y cuidado y los 

regidores y procuradores de consejo hagan ynstancias 

contra los pobladores que a sus plazos en questan 

obligados no hubieren cumplido y se compelan con todos 

remedios para que cumplan y a los que se aussentaren se 

proceda contra ellos y se prendan y trayan a las 

poblaciones para que cumplan su assiento y poblacion y si 

estuvieren en jurisdicion agena se den requisitorias y 

todas las justicias las cumplan so pena de la nuestra 

merced 
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110 Havyendose hecho el descubrimyento elegidose 

la provyncia comarca y tierra que se oviere de poblar y los 

sitios de los lugares a donde se han de hazer las nuevas 

poblaciones y (concediendose) el assiento sobre ello los 

que fueren a cumplir los executen en la forma siguiente 

llegando al lugar donde se ha de hazer la poblacion el qual 

mandamos que sea de los que estuvieren vacantes y que 

por disposicion nuestra se puede tomar sin perjuicio de los 

indios y naturales o con su libre consentimyento se haga 

la planta del lugar repartiendola por su plasas calles y 

solares a cordel y regla comenzando desde la plaza maior 

y desde alli sacando las calles a las puertas y caminos 

principales y dexando tanto compas abierto que aunque la 

poblacion vaya en gran crecimyento se pueda siempre 

proseguir en la misma forma y havyendo disposicion en el 

sitio y lugar que se escogiere para poblar se haga la planta 

en la forma siguiente 

 

111 Havyendo hecho la eleccion del sitio a donde se 

ha de hazer la poblacion que como esta dicho a de ser en 

lugares lebantados adonde aya sanidad fortalesa fertilidad 

y copia de tierras de labor y pasto lena y madera y 

materiales aguas dulces gente natural comodidad de 

acarreetos entrada y salida queste descubierto al viento 

norte siendo en costa tengase consideracion al puerto y 

que no tenga al mar al medio dia ni al poniente si fuere 
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posible no tenga cerca de ssi lagunas ni pantanos en que 

se crien animales venenosos y corrupcion de ayres y aguas 

 

112 La plaza maior de donde se a de comenzar la 

poblacion siendo en costa de mar se deve hazer al 

desembarcadero del puerto y siendo en (hay una 

tachadura) lugar mediterraneo en medio de la poblacion la 

plaza sea en quadro prolongada que por lo menos tenga de 

largo una vez y media de su ancho porque desta mana es 

mejor para las fustas de a cavallo y qualesquiera otras que 

se ayan de hazer 

 

113 La grandeza de la plaza sea proporcionada a la 

cantidad de los vesinos teniendo consideracion que en las 

poblaciones de indios como son nuevas se va con intento 

de que han de yr en aumento y asi se hara la elecion de la 

plaza teniendo respeto de que la poblacion puede crecer 

no sea menor que qu(inien)tos pies en ancho y trescientos 

de largo ni maior de ochocientos pies de largo y 

quinientos y trey(nta) de ancho de mediana y buena 

proporcion es de seiscientos pies de largo y quatrocientos 

de ancho 

 

114 De la plaza salgan quatro calles principales una 

por medio de cada costado de la plaza y dos calles por 

cada esquina de la plaza las quatro esquinas de la plaza 
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miren a los quatro vientos principales por que desta mana 

saliendo las calles de la plaza no estaran expuestos a los 

quatro vientos principales que seria de mucho 

ynconveniente 

 

115 Toda la plaza a la redonda y las quatro calles 

principales que dellas salen tengan portales porque son de 

mucha comodidad para los tratantes que aquí suelen 

concurrir las ocho calles que salen de la plaza por las 

quatro esquinas salgan libres a la plaza sin encontrarse 

con los portales retrayendolos de mana que hagan la zera 

derecha con la calle y plaza 

 

116 Las calles en lugares frios sean anchas y en las 

calientes sean angos(tas) (roto) defensa a donde ay (roto) 

lo son (roto) anchas 

 

117 Las valles se prosigan desde la plaza maior de 

mana que aunque la poblacion venga en mucho 

cresimiento no venga a dar en algun ynconveniente que 

sea caussa de afear lo que se oviere rrehedificado o 

perjudique su defenssa y comodidad 

 

118 A trechos de la poblacion se vayan formando 

plazas menores en buena proporcion a donde se han de 

edificar los templos de la yglesia maior parroquias y 
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monasterios de mana que (todo) se reparta en buena 

proporcion por la doctrina 

 

119 Para el templo de la yglesia maior parroquia o 

monasterio se senalen solares los primeros después de las 

plazas y calles y sean en ysla entera de manera que ningun 

otro edificio se les arrime sino el perteneciente a su 

comodidad y ornato 

 

120 Para el templo de la yglesia maior siendo la 

poblacion en costa se edifique en parte que en saliendo de 

la mar se vea y su fabrica que en parte sea como defensa 

del mesmo puerto 

 

121 Senalese luego sytio y solar para la cassa real 

cassa de concejo y cavildo y aduana y atarasana junto al 

mesmo templo y puerto de manera que en tiempo de 

necesidad se puedan favorescer las unas a las otras el 

ospital para pobres y enfermos de enfermedad que no sea 

contagiossa se ponga junto al templo y por claustro del 

para los enfermos de enfermedad contagiossa se ponga el 

ospital en parte que ningun viento danosso passando por 

el vaya a herir en la demas poblacion y si se edificare en 

lugar levantado sera mejor 
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122 El sitio y solares para carnicerias pescaderias 

tenerias y otra officina que se caussan ynmundicias se den 

en parte que con facilidad se puedan conserbar sin ellas 

 

123 Las poblaciones que se hizieren fuera del puerto 

de mar en lugares mediterraneos si pudieren ser en ribera 

de rio navegable sera de mucha comodidad y procurese 

que la ribera quede a la parte del cierzo y que a la parte 

del rio y mar baxa de la poblacion se pongan todos los 

officios que causan ynmundicas 

 

124 El templo en lugares mediterraneos no se ponga 

en la plaza sino distante della y en parte queste separado 

de edifficio que a el se llegue que no sea tocante a el y que 

de todas partes sea visto porque se pueda ornar mejor y 

tenga mas autoridad ase (sic, por habrase) de procurar que 

sea algo lebantado del suelo de mana que se aya de entrar 

en el por gradas y cerca del entre la plaza mayor y se 

edifiquen las cassas reales del concejo y cavildo y aduana 

no de manera que den enbaraso al templo sino que lo 

autoricen el ospital de los pobres que no fueren de 

enfermedad contagiosa a la parte del cierzo con 

comodidad suya de mana que goze del mediodia 
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125 La mesma planta se guarde en qualquier lugar 

mediterraneo en que no aya ribera con que se mire mucho 

que aya las demas comodidades que se requieren 

 

126 En la plaza no se den solares para (sic) 

particulares dense para fabrica de la yglesia y cassas 

reales y propios de la ciudad y edifiquense tiendas y 

cassas para tratantes y sea lo primero que se edifique para 

lo qual contribuyan todos los pobladores y se imponga 

algun moderado derecho sobre las mercanssías para que 

se edifiquen 

 

127 Los demas solares se repartan por suerte a los 

pobladores continuandolos a los que corresponden a la 

plaza maior y los que restaren queden para que nos para 

hazer merced dellos a los que después fueren a poblar o lo 

que la nuestra merced fuere y para que se acierte mejor 

llebesse siempre hecha la plana de la poblacion que se 

oviere de hazer 

 

128 Havyendo hecho la planta de la poblacion y 

repartimyento de solares cada uno de los pobladores en el 

suyo assienten su toldo si lo tuviere para lo qual los 

capitanes les persuadan que los lleben y los que no los 

tuvieren hagan su rancho de materiales que con facilidad 

puedan haver a donde se puedan recoger y todos con la 
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maior prestesa que pudieren hagan alguna palisada o 

tanches en cerco de la plaza de manera que no puedan 

recibir dano de los indios y naturales 

 

129 Senalese a la poblacion exido en tan competente 

cantidad que aunque la poblacion vaya en (sic) mucho 

crecimiento siempre quede bastante spacio adonde la 

gente se pueda salir a recrear y salir los ganados sin que 

hagan dano 

 

130 Confinando con los exidos se senalen dehessas 

para los bueyes de lavor y para los cavallos y para los 

ganados de la carniceria y para el numero ordinario de 

ganados que los pobladores por ordenansa han de tener y 

en alguna buena quantidad mas para que se acojan para 

propios del concejo y lo restante se senale en tierras de 

labor de que se hagan suertes en la cantidad que se 

offreciere de mana que sean tantas como los solares que 

puede haver en la poblacion y si huviere tierras de regadio 

se haga dellas suertes y se repartan en la mysma 

proporcion a los primeros pobladores por sus suertes y las 

demas queden para que hagamos merced a los que 

despues fueren a poblar 

 

131 En las tierras de lavor repartidas luego 

ynmediatamente siembren los pobladores todas las 
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semillas que llevaren y pudieren haver para lo qual 

conviene que vayan muy probeídos y en la dehessa 

senaladamente todo el ganado que llebaren y pudieren 

juntar para que luego se comienze a criar y multiplicar 

 

132 Havyendo sembrado los pobladores y acomodado 

el ganado en tanta cantidad y con tan buena diligencia de 

que esperen aver abundancia de comyda comiencen con 

mucho cuidado y valor a fundar sus cassas y edificarlas de 

buenos cimientos y paredes para lo qual vayan 

apersevidos de tapyales o tablas para los hazer y todas las 

otras herramientas para edificar con brevedad y a poca 

costa 

 

133 Dispongan los solares y edificios que en ellos 

hizieren de mana que en la avitacion dellos se pueda gozar 

de los ayres del mediodia y del norte por ser los mejores 

disponganse los edifficios de las cassas de toda la 

poblacion generalmente de mana que sirban de defensa y 

fuerza contra los que quisieren estorvar o ynfestar la 

poblacion y cada cassa en particular la labren de mana que 

en ella puedan thener sus cavallos y vestias de servicio 

con patios y corrales y con la mas anchura que fuere 

posible por la salud y limpieza 
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134  Procuren en quanto fuere posible que los 

edificios sean de una forma por el ornato de la poblacion 

 

135 Tengan cuidado de andar viendo como esto se 

cumple los fieles executores y alarifes y las personas que 

para esto diputare el governador y que se den priessa en la 

lavor y edifficacion para que se acave com brevedad la 

poblacion 

 

136 Si los naturales se quisieren poner en defender la 

poblacion se les de a entender como se quiere poblar alli 

no para hazerles algun mal ni tomarles sus haziendas sino 

por tomar amystad con ellos y ensenarlos a bivir 

políticamente y mostrarles a conocer (sic) a dios y 

ensenarles su ley por la qual se salvaran dandoseles a 

entender por medio de los religiossos y clerigos y 

personas que para ello diputare el governador y por 

buenas lenguas y procurando por todos los buenos medios 

posibles que la poblacion se haga con su paz y 

consentimyento y si todabía no lo consintieren 

havyendoles requerido por los dichos medios diversas 

vezes los pobladores hagan su poblacion sin tomar de lo 

que fuere particular de los indios y sin hazerles mas dano 

del que fuere menester para defensa de los pobladores y 

para que la poblacion no se estorve 
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137 Entretanto que la nueva poblacion se acava los 

pobladores en quanto fuere posible procuren de evitar la 

comunicacion y trato con los indios y de no yr a sus 

pueblos ni adentrarse ni derramarsse por la tierra ni que 

los indios entren en el circuyto de la poblacion hasta la 

tener hecha y puesta en defenssa y las cassas de mana que 

quando los indios las vean les causse admyracion y 

entiendan que los spanoles pueblan alli de assiento y no 

de passo y los temen para no osar offender y respeten para 

desear su admystad encomendandose a hazer la poblacion 

el governador reparta alguna persona que se ocupe en 

sembrar y cultivar la tierra de pan y legumbres de que 

luego se puedan socorrer para sus mantenymientos y que 

los ganados que metieren se apacienten en parte donde 

esten seguros y no hagan dano en heredad ni cossa de los 

indios para que asi mysmo de los susodichos ganados y 

sus crias se puedan servir socorrer y sustentar la poblacion 

 

PACIFICACIONES 

 

138 Havyendose acavado de hazer la poblacion y 

edificios della y no antes el governador y pobladores con 

mucha diligencia y santo selo traten de traer de paz al 

gremio de la santa yglesia y a nuestra obediencia a todos 

los naturales de la provincia y sus comarcas por los 
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mejores medios que supieren y entendieren y por los 

siguientes 

 

139 Informarse de la diversidad de naciones lenguas 

y setas (sic, por: sectas) y parcialidades de naturales que 

ay en la provyncia y de los senores a quien obedecen y 

por via de comercio y rescates traten amystad con ellos 

mostrandolos mucho amor y acariciandolos y dandoles 

algunas cossas de rescates a que ellos se aficionaren y no 

mostrando codicia de sus cossas assientese amystad y 

alianza con los senores y principales que perescieren ser 

mas pertinente para la pacificacion de la tierra 

 

140 Havyendo assentado paz y alianza con ellos y 

con sus republicas procuren que se junten y los 

predicadores con la maior solemnidad que pudieren y con 

mucha claridad (sic, por caridad) les comienzen a 

persuadir quieran entender las cossas de la santa fee 

chatolica y se las comienzen a ensenar con mucha 

prudencia y discrecion por el orden questa dicho en el 

libro primero en el titulo de la santa fee chatolica usando 

de los medios mas suabes que pudieren para los aficionar 

a que las quieran deprender para lo qual no comenzaran 

reprehendiendoles sus vicios ny ydolatrias ni quitandoles 

las mugeres ni sus idolos por que no se escandalicen ni 

tomen enemystad con la doctrina christiana sino 
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ensenensela primero y despues que esten ynstructos (sic, 

por instruidos) en ella los persuadan a que de su propia 

voluntad dexen aquello que es contrario a nuestra santa 

fee chatolica y doctrina evangelica 

 

141 Deseles a entender el lugar y poder en que dios 

nos a puesto y el cuidado que por servirle avemos thenido 

de traer a su santa fee chatolica todos los naturales de las 

indias ocidentales y las flotas y armadas que havemos 

enbiado y enbiamos y las muchas provyncias y naciones 

que se an sujetado a nuestra obediencia y los grandes 

bienes y provechos que dello an recivido y resciven 

specialmente que les hemos embiado quien les ensene la 

doctrina christiana y fee en que se pueden salbar y 

havyendola rescivido en todas las provyncias que stan 

debaxo de nuesta obediencia los mantenemos en justicia 

de mana que ninguno puede agraviar a otro y los tenemos 

es paz para que no se maten ny coman ni sacrifiquen 

como en algunas partes se hazia y pueden andar seguros 

por todos los caminos tratar y contratar y comerciar aseles 

ensenado pulicia visten y calzan y tienen otros muchos 

bienes que antes les heran prohibidos aseles las cargas y 

servidumbres aseles dado el uso de pan vino azeyte y 

otros muchos mantenymyentos pano seda lienzo cavallos 

ganados herramyentas armas y todo lo demas que de 

spana ha avido y ensenado los officios y artificios con que 
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biben ricamente y que de todos estos bienes gozaran los 

que vinieren a conocimyento de nuestra sana fee chatolica 

y a nuestra obediencia 

 

142 Aunque de paz quieran recibir y reciban los 

predicadores y su doctrina vayase a sus pueblos con 

mucha cautela recato y seguridad de mana que aunque se 

quieran descomedir no se puedan desacatar a los 

predicadores por que no les pierdan el respeto y 

desacatandose contra ellos obliguen a hazer castigo en los 

culpados porque seria gran impedimyento para la 

pacificacion y conbersion y aunque se aya de yr con este 

avisso a les predicar y doctrinar sea con tan buena 

disimulacion que no entiendan se recaten dellos por que 

no esten con sobresalto lo qual se podra hazer trayendo 

primero a la poblacion de espanoles los hijos de caciques 

y principales y dexandoles en ella como por rehenes so 

color de los ensenar vestir y regalar y usando de otros 

medios que parescieren convinientes y asi se procedera en 

la predicacion por todos los pueblos y comunidades de 

indios que la quisieren rescibir de paz 

 

143 En las partes y lugares a donde no quisieren 

rescibir la doctrina cristhiana de paz se podra tener el 

orden siguiente en la predica conciertese con el senor 

principal que estuviere de paz que confinare con los que 
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estan de guerra que quieran venir a su tierra a se (ol)gar o 

otra cossa a que los pudieren atraer y para entonces esten 

alli los predicadores con algunos spanoles e indios amigos 

secretamente de mana que sten seguros y quando sea 

tiempo se descubran a los que estan llamados y a ellos 

juntos con los demas por sus lenguas y ynterpretes 

comienzen a ensenar la doctrina cristhiana y para que la 

oyan con mas veneracion y admiracion esten rebestidos a 

lo menos con albas o sobrepellices y estolas y con la cruz 

en la mano siendo apercibidos los christianos que la oyan 

con grandissimo acatamiento y beneracion para que a su 

ymytacion los infieles se aficionen a ser ensenados y si 

para causar mas admyracion y atencion en los infieles les 

paresciere cossa conviniente podran usar de musica de 

cantores y de ministreles altos y baxos para que 

proboquen a los indios a se juntar y usar de los otros 

medios que les paresciere para amanssar y pacificar a los 

indios que estuvieren de guerra y aunque parezca que se 

pacifican y piden que los predicadores (sic) vayan a su 

tierra sea con la mesma cautela y prevencion questa dicho 

pidiendoles a sus hijos so color de los ensenar y a que 

queden como por rehenes en la tierra de los amigos y 

entreteniendolos persuadiendoles que hagan primero 

yglesias adonde los puedan yr a ensenar hasta tanto que 

puedan entrar seguros y por este medio y otros que 

parescieren mas convinientes se vayan siempre 
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pacificando y doctrinando los naturales sin que por 

nynguna via ni ocassion puedan rescibir dano pues todo lo 

que deseamos es su bien y conbersion 

 

144 Estando la tierra pacifica y los senores naturales 

della reducidos a nuestra obediencia el governador con su 

consentimiento trate de la repartir entre los pobladores 

para que cada uno dellos se encargue de los indios de su 

repartimyento de los defender y amparar y probeer de 

ministro que les ensene la doctrina cristiana y administren 

los sacramentos y les ensene a bivir en policia y hagan 

con ellos todo lo demas questan obligados a hazer los 

encomenderos con los indios de su repartimyiento según 

que se dispone en el titulo que desto trata 

 

145 A los indios que se reduxeren a nuestra 

obediencia y se repartieren se les persuada que en 

reconocimiento del senorio y jurisdicion unibersal que 

tenemos sobre las indias nos acudan con tributos en 

moderada cantidad de los frutos de la tierra según y como 

se dispone en el titulo de los tributos que desto trata y los 

tributos que asi nos dieren queremos que los lleven los 

spanoles a quien se encomendaren por que cumplan con 

las cargas a que estan obligados reserbando para nos los 

pueblos caveceras y los puertos de mar y de los que se 

repartieren la cantidad que fuere menester para pagar los 
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salarios a los que han de governar la tierra y defenderla y 

administrar nuestra hazienda 

 

146 Si para que mejor se pacifiquen los naturales 

fueren menester concederles ynmunidad de que no paguen 

tributos por algun tiempo se les conceda y otros 

privilegios y exenciones y lo que se le prometiere se les 

cumpla 

 

147 En las partes que vastaren los predicadores del 

evangelio para pacificar los indios y conbertirlos y 

traerlos de paz no se consienta que entren otras personas 

que puedan estorvar la combersión y pacificacion 

 

148 Los spanoles a quien se encomendaren los indios 

soliciten con mucho cuidado que los indios que les fueren 

encomendados se reduzgan a pueblos y en ellos edifiquen 

yglesias para que sean doctrinados y biban en policia 

 

149 Por que os mandamos que veais las dichas 

ordenanzas segun que de suso van yncorporadas y las 

guardeis y cumplais y hagais guardar y cumplir según y 

como en ellas se contiene y contra el tenor y forma dellas 

no vais ni paseis ni consintais ir ny passar so pena de la 

nuestra merced fechas en el bosque de segovia a treze de 

julio de mill e quinientos y setenta y tres anos yo el rey 
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refrendada de antonio de erasso librada de los senores 

presidente joan de ovando licenciados castro don gomez 

zapata botello maldonado otalora 
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APÉNDICE III 

 

 Tomado de Galván, Mariano: “Ordenanzas de Tierras y Aguas”. 
México. Librería del Portal de Mercaderes 7. 1865. 

 

FORMAS DE CÁLCULO DE ÁREAS EN PREDIOS CON 
FORMA IRREGULAR. 

 

 Puede acontecer el medir una ó mas caballerías, que algun obstáculo 

impida la continuación de las medidas; mas para explicar lo que se hará en 

este caso, es necesario dar alguna idea de la transformación de los 

paralelogramos rectángulos en trapecios; esto es, en figuras de cuatro lados, de 

los cuales dos tienen iguales direcciones, como de Poniente a Oriente ó de Sur 

a Norte; cuyos dos lados se llaman lados paralelos, porque guardan igual 

distancia de uno a otro en todos sus puntos. Las dos figuras 1ª . y 2ª. que aquí 

van delineadas, representan, la primera, un trapecio que tiene dos ángulos 

rectos, y la segunda otro que no tiene ninguno. Los lados paralelos son A B y 

C D, y tienen una misma dirección; v. g., de Poniente a Oriente, y la distancia 

B E de cualquier punto B, caminando rectamente de Norte a Sur, hasta llegar 

al lado C D, que es la que hay de uno al otro lado, se llama altura del trapecio. 

 

 Para hallar la superficie de un trapecio se medirán los dos lados que 

tienen la misma dirección; se medirá también la distancia que hay de uno a 

otro de estos lados; se multiplicará esta distancia por la mitad de la suma de 

dichos lados, y el producto expresará la superficie buscada. Por ejemplo, si en 
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el trapecio que sigue figura 3ª. se miden los lados paralelos, uno de 600 varas 

y el otro de 1,000, y la distancia de estos lados se mide de 300 varas, 

multiplicando este numero por la mitad de 1,600 varas que suman dichos dos 

lados, y es 800 varas, se tendrá el producto 240,000 varas cuadradas, ó la 

superficie del trapecio. 

 

 Si aconteciese que al medir una caballería de tierra, no sea posible darle 

su figura, porque según obstáculo, tal como una laguna, barranca, etc., impida 

la continuación de la medida de alguno de los dos lados mayores, se 

prolongará el otro, tanto cuanto le falte a dicho lado, que no se pudo continuar 

midiendo para ser de 1,104 varas, é imaginándose tirada una línea por los dos 

puntos donde concluyeron las medidas, quedará un trapecio equivalente a la 

caballería, esto es, que tendrá de superficie 609,408 varas cuadradas. En la 

figura 5ª. se supone un lado de 900 varas, y por lo mismo el otro su paralelo, ó 

que tiene igual dirección, es de 1,308 varas, esto es, de 1,104 varas; mas 204 

que faltan al lado de 900 para ser de 1,104 varas que debe tener cada uno de 

los dos lados mas largos de la caballería. La misma operación se practicará en 

el caso de que no se puedan medir las 552 varas que debe tener el lado menor 

de la caballería, de lo que resultará un trapecio equivalente a la misma 

caballería, pues la mitad de la suma de los lados que tienen iguales direcciones 

ha de ser de 552 varas, que multiplicadas por el lado mayor, esto es, por 1,104 

varas, el producto será la superficie de la caballería, valuada en varas 

cuadradas. En la figura 4ª. se supone que si uno de los lados paralelos es de 

400 varas, el otro ha de ser de 704, de modo que, siendo la suma de estos 

lados de 1,104 varas, la mitad de esta suma resultará de 552 varas, y la 

superficie igual a la de una caballería. 
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 Cuando por las circunstancias del terreno no se puedan medir las 552 

varas de ancho que debe tener una caballería, sino que sólo se midieron, v.g., 

400 varas, los dos lados menores deben ser cada uno de este número de varas 

y los dos mayores han de ser de 1,523 y medio varas, con cortísima diferencia; 

y uno de estos lados resulta de dividir las 609,408 varas cuadradas que tiene 

una caballería, por cuatrocientas varas, que tiene el lado menor supuesto, y lo 

mismo se hará si uno de los lados mayores no se pudiese medir sino de 950 

varas, por ejemplo; en cuyo caso sería cada uno de los otros dos lados 

menores, de 641 y medio varas, con corta diferencia, que resultan de dividir 

por 950 las varas cuadradas que tiene una caballería (figura 6ª.). 

 

 
Figura Primera    Figura Segunda 
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Figura Tercera    Figura Cuarta 

 

         
 

  Figura Quinta    Figura Sexta 
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APÉNDICE IV 

 

 Tomado de Galvan, Mariano: “Ordenanzas de Tierras y Aguas”. 
México. Librería del Portal de Mercaderes 7. 1865. 

 

REGLAMENTO GENERAL 
DE LAS MEDIDAS DE LAS AGUAS, PUBLICADO EN EL AÑO DE 1761. 

 
 Explicase el derecho municipal con lo concerniente a las medidas de las 

aguas. 

 

La regalía, según su comun y rigorosa acepcion, es cierto 

derecho de imperio, como se nota en el libro de los feudos 

y canónico derecho1, en cuya apelación le convienen y 

pertenecen á nuestro rey y cathólico monarcha : los bienes 

mostrencos, de naufragio, vacantes ab intestato, aguas, 

tierras y minas, con las demas que se podrán ver en los 

autores, que pro dignitate han tratado la materia, y 

ciñendome precisamente á las de las aguas, para norte y 

fundamento de todo este reglamento, hallo, que de la 

misma suerte son del regio patrimonio; que los demas 

bienes, que como tales están anexos é incorporados en su 

real corona, teniendo de aquí la denominación de 

realengas, en tanto grado que, para haver de poseerlas, es 

                                           
1 Liber Feudorum, cap. Que sint Regalie. Cap. General. De Electione in 6 Barbos. de Appel. v. Appel 
Dominus Solorz. tom. 2 de Jur. ind. Lib. 5, cap. 1 per tolum. 
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menester, que los particulares poseedores, aleguen y 

prueben, les han sido concedidas por especial merced de 

los mismos reyes y cathólicos señores ó en su nombre : 

porque, come dice la ley2: Que solo á el príncipe, y no á 

otro alguno, le compete el derecho de repartir las aguas; se 

deben dar por nulas y de ningun valor, las quasi-

possesiones, en las cuales se descubriere la regalía, bien, 

que sea por vía de medida, ó por otro camino, si en ellas 

no ha entrado la distribucion de la real mano : para todo lo 

qual, á mas de los títulos del volúmen3 tenemos expressas 

y terminantes leyes en nuestro real derecho de Partidas y 

Recopilaciones4, cuyas eficacíssimas decissiones, en la 

materia que versamos, enseñan pleníssimamente todo el 

poder, mano y jurisdicción con que S. M. obra en la 

servidumbre de la agua, no solo en los casos de posession, 

sino en los de propiedad. Y estrechando este mismo 

dominio á lo particular de nuestras Indias, concluyo con la 

misma doctrina y exposicion del señor D. Juan de 

Solórzano sobre las leyes citadas5, tener en ellas la propia 

                                           
2 Ley t, S 42 D. de aq. colid et estiv. Ibi: Idque a Principe cancedilur alii nulli compelit jus agua dande. 
3 Cod. De ovni agro decerto lib. 11. 
4 Leg 1, tit. 11 p. 2, Leg. 7, tit. 20, p. 3. Ubi Glossa verb. Yermo, Leg. 121, tit 3, et Ley. 3. tit. 6. Recop. cum 
multis citatis a Dom. Solórzano loco cit. et in Politica. lib. 6. cap. 11. Haec sunt verba Doctoris cap. I. cit. n. 
So Jure Ind. Tienen también los príncipes otra regalía muy digna de consideración, que consiste en el general 
dominio reservada á ellos en todos sus reinos, por razón de la suprema potestad sobre los campos, los pastos, 
los montes y los ríos públicos, de tal manera que estas cosas por esta causa sin duda se dicen y se juzgan de 
realengo, y en ellas tanto en los juicios posesorios, como en los petitorios, parezca que tienen fundada su 
intención contra cualesquiera otros poseedores que no manifestaren los títulos legítimos de ellas. 
5 El cual derecho se observa igualmente en nuestras Indias, y exceptuando las tierras, los campos, los pastos, 
los montes y las aguas que el rey indultó en las ciudades, pueblos y particulares de las Indias, todas las demas 
cosas de este género, y con especialidad las tierras incultas, los desiertos y las selvas, permanecieron en el 
mismo estado que tenían. 
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regalía nuestros gloriosos y cathólicos reyes, de donde se 

infiere : haver de quedar en el despótico y absoluto 

dominio del soberano, todo lo que por su regia 

emparticion no fuere concedido ; solo es menester 

advertir, para la recta inteligencia de este punto, que 

siendo como son de hecho, todas las aguas de los públicos 

rios, del público y comun uso6: que no se presuma haber 

de ser públicas y comunes en cuanto a su uso personal y 

domestico : con lo que se indemniza aquella general 

libertad para que cualquiera pueda sacar la que quisiere, 

para el socorro de sus domésticas necesidades, como 

assienta el padre Avendaño en la exposición á el texto de 

la instituta7. Pero insistiendo en el assumpto principal, es 

lexitima consequencia, que se infiere de todo lo 

expressado; que cualquiera, sin el permisso del príncipe, 

no pueda conducir las aguas públicas á sus fundos, para su 

irrigacion, mayormente en lo peculiar de esta Nueva-

España, donde se hace constar el que S. M. ha concedido 

amplissima facultad á los claríssimos y excelentíssimos 

señores vireyes y presidentes de la audiencia real de esta 

Nueva-España, para que en toda conformidad de lo 

expressado, puedan hacer las mercedes de tierras y aguas, 

como bienes pertenecientes á su real corona, y de que oy 

ay particular privativo juzgado. Esto lo evidencia la 
                                           
6 Instit. De rerum divit. S , ibi: Todo río es de un público. 
7 Avendau. Thesaur. Indic. Tit. 5, cap. 21, núm. 16, p. 199 ibi : Hay á la verdad ríos de un uso público y 
comun cuando es personal y doméstico que pueda usarse para el servicio ordinario, de donde puede vivir 
graciosamente del río y tomar el agua que quiera para las necesidades domésticas. 

Neevia docConverter 5.1



 71

novísima cédula que su real dignacion quiso expedir en 

San Lorenzo el Real á quince dias del mes de Octubre del 

año de mil setecientos cincuenta y quatro, por la qual 

difusamente consta, atentas sus serias instrucciones, todo 

lo que en órden á el ramo de tierras y aguas ha sido 

conveniente á su real servicio ; por lo que remitiéndome á 

el mismo, para todo quanto le toque : cesso en difundirme 

en tan vasta materia, pues mi ánimo no ha sido otro, sino 

manifestar el estado que tiene este derecho, por lo que 

conduce al intento, con lo que passo á tratar y explicar 

algunos términos y decissiones, que juzgo mas principales 

en la materia, para fundarla, las que veerán expendidas 

con tal órden, digestion y concierto, que no se echará 

menos todo lo conducente para las medidas de las aguas, 

omitiendo aquellas questiones de poco momento, que mas 

sirven en la práctica de carga, que de auxilio : Todo lo 

cual es menester para el desempeño de la obligacion y 

cargo de mis comprofessores, en las declaraciones 

juradas, que se motivan de pedimento de las partes 

litigantes, para la exacta justificacion de sus pretensiones8, 

pues siente el maestro Saens y otros autores, que de las 

diversas accepciones de los nombres, suelen originarse en 

la materia graves litigios9, los que evitan con su genuina 

                                           
8 Calvinus Lexic. Jurid. verba Mensor ibi : Medidor no solo es el que mide los campos, sino el que falla no 
solo de las medidas, sino de las servidumbres. 
9 El maestro Saens de Escobar, que corre manuscrito, en el tratado 1 de las Medidas de las tierras. 
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inteligencia : siendo la de los mas principales en el tenor y 

órden siguiente. 

 

2. El río, á quien el latino llama flumen, en el derecho le 

ha definido Casio estando á lo peremne de su curso10, 

como por el contrario : el torrente ó arroyo, es una 

corriente de agua, que se recoge de las lluvias ó nieves, y 

solamente corre en ciertos tiempos : es á saber, cuando se 

suelen augmentar las aguas de los ríos : divídese en 

público y privado : público es aquel, en el qual el derecho 

de pescar á todos es comun ; y privado aquel, en que por 

algun pacto ó convenio suele tomarse ley, y en nada se 

difiere de los demas lugares assimismo privados : en su 

apelacion no se contiene la ribera, enseña Monochio11, 

explicando llamarse riberas á aquellos precissos límites, 

entre los cuales se contiene el curso natural de todo río, y 

le es cosa peculiar á él, assi como las costas lo son del 

dilatado mar.12 

 

3. Pero si en la concession de las tierras, se conceden 

juntamente las aguas sus originales, por considerarse 

partes ó fructos de las dichas tierras mercenadas, es 

doctrina del padre Avendaño nuestro Regnícola en su 

                                           
10 Leg. 1, S 1. D. De fluminibus. 
11 Menuchius cons. 395, n. 28, apud P. Benedictum Pereyram, in Elucid. Sacrae Theologiae Moral, et juris 
ulrisque, n. 767. 
12 S 1, Instit. de rerum divitione. 
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Thesauro Indico13, cuyas terminantes palabras van á la 

letra al fin de este Reglamento. Por razon de servidumbre 

tienen las aguas su debido lugar entre las reales rústicas 

servidumbres. La servidumbre real rústica es de dos 

maneras: Nominada la una, é innominada la otra. 

Servidumbre rústica nominada es aquella cuyo nombre es 

á jure impositum, y en ella se descubren quatro 

diferencias, que se nombran assi : Iter, Actus, Via et 

Aquaeductus.14 Omítense las definiciones primeras, 

assignando solamente la del Aquaeducto, por ser de 

nuestro instituto. 

 

4. La servidumbre del Aquaeducto, es el derecho de 

conducir el agua, por el fundo ó campo ageno, para regar 

el propio, ú otro, constituido en el derecho de 

servidumbre.15  El qual también se toma por aquel 

privilegio colado, que se confiere á aquellos á quienes se 

encomienda la custodia de las formas ó cañerías por 

donde se conduce16 : como á el maestro mayor D. Manuel 

Alvarez de la Cadena, en quien reside el sobredicho 

privilegio colativo, para el surtimiento de las aguas de esta 

nobilisíssima ciudad : llámase este por la ley con el 
                                           
13 Citatus Doctor Advend. eodem loco n. 15, p. 199 ibi. Y á la verdad las fuentes y los manantiales son de 
aquel de quien son las tierras, en las cuales tienen su origen, y son como partes y como frutos, y así es que se 
conceden igualmente con las tierras. 
14 Instit. De servitut. praed . rustic et Leg. Servitutes rusticorum 1. D. de sevit. praed. rustic. Ibi. Las 
servidumbres de las posesiones rústicas son éstas : senda, carrera, camino y acueducto. 
15 Acueducto es el derecho de conducir la agua por el fundo ó campo ageno para regar el campo propio, ó el 
de algún otro por derecho de alguna servidumbre establecida. 
16 Leg. Decernimus Cod. de Aquaeducto. 
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nombre de Aquario, que es lo mismo que administrador ó 

guarda de las sobredichas.17 

 

5. Por razon de tandas, ay agua diurna, que es la que fluye 

de dia18 ; como nocturna la que fluye de noche ; y 

peremne la que nunca cessa de correr.19 Profluente, 

pluvial y celeste, es una misma, y aquí no hay que notar20; 

pero sí, en que agua viva, es aquella que mana de la 

fuente, esto es, peremne : aquí entendemos por la fuente, 

el origen ó manantial, como entienden los jurisperitos21; 

de donde se infiere, que la pluvial que se recoge en las 

lagunas, y cisternas, alhibes, xagüeyes, presas y otras 

obras, no se deben llamar vivas, por faltarles el peremne 

movimiento, que para serlo se necessita. La sobredicha, ya 

recogida en recipientes, ó artificiales pilas, para los 

ordinarios ministerios, fluye por chorros ó chiflones, y 

tanto el jurista como el mathemático, le dan los términos 

de surtidores ó salientes.22 

 

6. El dedo de agua, segun Paulo J. C., es cuanto fluía por 

el dedo de una estatua, ó el módulo, por quien 

determinaban los romanos las mercedes ó datas.23 Nuestro 

                                           
17 Exipsa lege : ut potest videri in elucidario citation. 769. 
18 Leg. si prius D. De aqua pluvial, arcend. 
19 Leg. 1. S Loquitur D. aqua. 
20 Institut. De rerum divitione. 
21 Leg. unica D. de fonte. Et. P. Lucius Ferraris in Bibliotheca tom. 7. v. Servitus u. 41. 
22 Leg. 2. D. De supeleot. Et Lege Impensor D. de verv. signi. 
23 Paulus in Leg. 8. D. De Servit. et Leg. Lutius apud Acurs. 
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dedo pulgar, que es la quarenta y ocho ava parte de una 

vara mexicana, si le dividimos en tres partes, cada parte 

será una paja, y si en quarto, cada una llamaremos grano : 

de donde se infiere, que un dedo quadrado consta de 

nueve pajas cuadradas como assimismo diez y seis granos 

quadrados. La naranja, es otra medida municipal ; consta 

de quatro dedos por lado, y de superficie diez y seis, como 

parece de la multiplicación del quatro por sí mismo. 

 

7. El sulco, es el hueco que deja hecho el arado en la 

tierra, para que corra la agua, consta del derecho24, y 

nosotros entendemos por sulco, una medida peculiar para 

repartimientos, que tiene seis dedos por basa, y ocho de 

perpendículo, y en todo su centro quarenta y ocho. A mas 

de este, ay otra medida de que habla la pragmática de esta 

ciudad, qual es : el real de agua, que consta de diez y ocho 

pajas, y se usa para repartimientos de las fuentes de las 

casas, y pilas públicas, dándoles un real, quatro, etc., 

segun es menester. 

 

8. Assi como los romanos usaban del dedo del cuerpo 

humano, para sus repartimientos, nosotros usamos del 

cuerpo de un buey, para dar á entender, ser la mayor 

medida de la agua : dámosle á este una vara en cuadro, y 

                                           
24 Leg. 1. D. De aq. et. Aq. pluv. aroendae. vbi vox elices interpretatur Salcus ut potest videir citat Elucid. n. 
769. 
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en todo su centro quarenta y ocho sulcos, siendo estas las 

medidas de repartimientos. 

 

9. Alveo del río, se interpreta en una ley, por lo mismo 

que camino del rio, por donde corre25, y las paredes en 

que insiste, si son artificiales, de terraplen ó céspedes, se 

llaman con grande propiedad albarradones. Alveo, canal, 

río, tarjea, y aquaeducto, son voces equivalentes, por ser 

única la comun operacion hydrométrica, que las regula, 

como tambien los ministros, que actúan las diligencias de 

agua, toman univoce las voces de agugero, toma, data, 

puerta, merced, marco, foramen, para explicarse en los 

repartimientos. Las pilas ó receptáculos menores, en 

donde se recibe para que vuelva con mayor ímpetu á fluir, 

se llaman alcantarillas, y si ay en ellas muchos 

interesados, se les ponen varios conductos, que se llaman : 

órganos syphunculos ó surtidores ; á estos se siguen los 

saltos, que se ponen á trechos, hasta las fuentes, y son 

unas piedras con varios agugeros, para reconocer los 

daños de las formas, sin ser menester registrar todo el 

trecho de la cañería. 

 

10. A los peritos de nivelar y conducir las aguas, les da el 

derecho su nombre : Aquiliges ó Aquilices, los 

                                           
25 Leg. Adeo S Incula apud. P. Pereyr, cit. n. 770. 
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interpreta26; y otros, no con menor fundamento, les llaman 

Hydromensores, de la voz griega Hidros, id est, Aqua, y 

Mensor, que es el medidor ; tambien á la ciencia que trata 

de su conducción y mensuracion, llaman los 

mathemáticos : ciencia Hydrométrica ó Hydrogógica. 

 

11. Entre los interdictos, que les pertenecen, el que mas 

hace á nuestro propósito, es aquel cuyo título es : De aqua 

pluviale arcenda.27  Y es por el qual se justifica la accion 

civil contra aquellos (sean peritos ó personas privadas) 

que hacen alguna obra de presa, targea, etc., por la qual la 

pluvial dañe á terceros colindantes; porque si haciendo 

alguna cosa en el fundo proprio, la celeste daña el del 

vecino, se da contra el hechor la accion de la ley, por la 

cual debe pagar el daño acaecido, y está obligado á 

destruir la obra manufacta. 

 

12. El que alega esta servidumbre está obligado á 

probarla28 : y no le basta la quasi posession29; porque el 

referido debe probar averla adquirido de tres maneras : 

por pacto, por testamento, por prescripcion30; y assi es 

menester advertir, que dicha servidumbre no se adquiere 
                                           
26 Ex Leg. 21 D. De jur. com. Plinius lib. 26, cap. 7. 
27 Leg. Si usus fruct. D. Eod. titul. Por la práctica comun se manifiesta que no es lícito fabricar obra alguna 
con perjuicio de otro ni en propio ni en ageno río, ex Leg. 1. S Quad autem D. nequid in flum. 
28 P. Lutios Ferraris Prompta Bibliotheca Canonica Juridico Moralis Theologica tom. 7. v. Servitus n. 28 
citans pro se : sacrae Rotae Romanae, p. 14 resent. decis. 416, n. 2, part. 18, tom. 2, decis 697, n. 3, et part. 5, 
tom. 2, decis. 588, n. 7, decis. 596, n. 1, part. 14, decis. 398, n. 1. 
29 Rota, part. 4, t. 2, decis. 101, n. 2, part. 17, decis 31, n. 14. 
30 Rota, p. 4, tom. 2, decis. 101, n. 3, p. 14, decis. 398, n. 3. 
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por su curso natural, ni por su uso, aunque aya fluido mil 

años en el fundo inferior, y no por otra razon, que por la 

libertad conservada de su mismo ser, y natural curso, 

respecto á lo qual : ningun derecho se le debe atribuir, si 

no es que para éste concurran, no solo la ley, y últimas 

voluntades ; sino tambien las donaciones, y pacciones.31 Y 

de aquí nace aquella tan laudable práctica que recomienda 

el maestro Saens, para que antes de darse principio á una 

diligencia, se tengan vistos, y registrados los títulos, y 

successiones de las partes. 

 

13. Acerca de su curso generalmente se deben atender tres 

cosas, es á saber : la ley, esto es, la paccion, la naturaleza, 

que es la qualidad del terreno, por estar mas ó menos 

inclinado, y la antigüedad : de suerte, que la naturaleza, y 

dicha qualidad, y paccion entre partes, de ninguna manera 

se debe alterar ; y quando se manifiesta el derecho de 

antigüedad, y costumbre inmemorial de conducirla 

siempre á esto se debe estar.32 

 

14. De que se colige, que en perjuicio de tercero no es 

lícito alterar su antiguo curso, lo que prueban 

                                           
31 Ipse P. Ferraris cum Sacra Rota part. 4 tom. 2. recent. decis. 425, n. 3. et seq. et Leg. Procul D. de Damn. 
inf. Mascard. de Probationibus. Conclus. 123, n. 14. Veron. de servitut. aquaeduct. n. 59. con trovert. 310, n. 
156 Marin controv. 16. Cancer. Variar. resolut. p. 3, c. 4, n. 241. 
32 Ex P. Ferrario loco citat. n. 44. ex Leg. Si cui aq. 1. S. 1, S. 12 et 23, D. De aq, et aq. pluv. ancend. Et 
Veron Cons. 144, n. 39. 
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bastantemente las leyes33, y procuro confirmar con una 

decission  de Ulpiano, para mayor seguridad de las 

medidas en punto de latitud, como se verá adelante.34  

Pues aunque el señor por cuyo fundo se conduce, pueda 

mudar el alveo ó canal, según la glossa comunmente 

recibida en la ley Si cui D. servilutibus, esto solamente se 

le permite para efecto, de que la sobredicha se condusga 

por nuevo conducto, por razon del mas commodo uso de 

su predio, pero no para efecto de que haciendo nueva 

obra, resulte en perjuicio de tercero.35 

 

15. Acerca de las tierras bajas, respecto de las altas, se 

debe advertir, segun á las obras de campo, que se 

reconocen por peritos, lo siguiente : Que el señor del 

fundo inferior está obligado á recibir en sí la agua que 

fluyó del superior, si acaso se trata de su natural curso, 

ocasionado por la misma qualidad del terreno, y no hecho 

con industria para que ofenda, en este caso se le niega la 

accion al señor del fundo inferior, para que impida que la 

llovediza, ú otra corra en el suyo.36 

 

                                           
33 Leg. unic. vers. generalit. D. nequid. in flum. Leg. 1. S non calem. D. de flumin. Et cum Doctrina S. Rotae 
p. 4, tom. 2. recent. decis. 61. n. 2 et Menochius Cons. 909. 
34 Leg. 1. S Illud tamen. D. de aq. colid. et. aestiv. 
35 Leg. Pruetor nit in print. D. de rivis, Glossa in Lego si Cui. D. de Servitut, Beron Cons. 144, n. 2, vol. 3. 
36 Leg. Si cui S 10, 13 et 22. D. de aq. et aq. pluv. arcendae. Leg. si aquaeduct. 47 D. de Contrah. Emphyteus. 
Rot. Part. 14 recent. decis. 461, n. 10. Surd. Cens. 17, n. 14 et 27 et Cons. 23, n. 9. Card. de Luc. de Servit. 
decis. 39, n. 3. 
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16. Pero si el curso, ó defluxo proviene de industria, y 

artificio, el señor del fundo inferior no está obligado á 

recibir en sí la agua del fundo superior.37 Todo lo cual es 

doctrina concordante con lo que dejamos dicho arriba, 

tratando de aquel interdicto, S II. 

 

17. Como las leyes sean impuestas, para que en todo se 

observe la recta equidad de la justicia ; determinan en 

órden á este punto, que dicha servidumbre se puede 

constituir, no solo de la fuente, esto es, del origen; sino es 

de qualquiera parte del fundo38; como assimismo, que se 

pueda constituir por continuo flujo, ó por ciertos 

intervalos de tiempo : esto es, por determinados días y 

horas39, y á este género de repartir las aguas, regularmente 

llaman : por tandas, para lo cual, se fabrican pilas, cajas, ó 

recipientes artificiales, donde juntos los interesados, á 

cada uno se le pone su toma ó merced, como se previene 

en el número 29 de este Reglamento. 

 

18. Y para proceder con mayor claridad en este assumpto, 

y quitar toda equivocacion, advierto :que unas son 

medidas de reconocimiento, y otras de repartimiento. Por 

medidas de reconocimiento, no entiendo otra cosa, 

                                           
37 Leg. Si cui aq. 1. S 1 et 13. D. de aq. et aq. pluv. arcend. et Card. de Luca loco cit. n. 3. 
38 Ex textu expresso in Leg. No puede establecerse la servidumbre de conducir ó sacar la agua, sino del origen 
ó de la fuente ; mas con todo, hoy suele establecerse sacarla de cualquiera lugar. 
39 Leg. Cum es sent. 2. S Siaquaeductus D. de Servit. praed. rustic. Leg. si Constituta. Leg. Si is cui in prine. 
D. Cum Cepola de Serv. praed. rustic. c. 8, n. 52. 
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estando á la práctica comun, que una seria inspeccion, 

inquisicion ó averiguacion mathemática de las naranjas, 

sulcos, etc., competentes á un marco, ó datas propuestas. 

Dixe inspeccion, por ser ésta una de las especies de 

probaciones que assigna el derecho como principal, que se 

debe hacer en esta materia, por los hydromensores 

examinados; y si es punto de tierras ó edificios, por los 

agrimensores, y architectos, tambien con título suficiente, 

bajo la religion del juramento, de no cargarse á favor de 

una ni de otra parte, sino declarando la verdad del hecho, 

según hallaren á todo su legal saber y entender, como 

asienta con otros Reyfenstuel40, y todo esto á fin de no 

alterar, ni menos innovar cosa alguna. 

 

19. Las medidas de repartimiento, regularmente se 

deducen de las de reconocimiento, porque haviéndose ya 

medido un río, canal ó targea, puesta caxa, ó pila 

repartidora en el debido trecho, ó poniéndose datas, y 

contradatas, según el caudal del aquaeducto, á cada 

interesado, se le reparte según su postura ; donde 

claramente se echa de ver, que en las primeras, aunque se 

reconoce, no se innova ; pero por el contrario, en estas de 

repartimiento, se amplian, se restringen, se innovan los 

conductos, según el mandato literal de S. A. á quien es 
                                           
40 Reiffenst. in Jus Canonic, tom. 2, tit. 19. de Probationibus S 1, n. 22 ibi. La vista de ojos debe hacerse por 
los peritos en el arte, á saber : por los arquitectos, agrimensores y semejantes, á los cuales se les debe pedir 
juramento de que dirán fielmente la verdad, segun la encontraren en su conciencia, no declinando en favor de 
ninguna de las partes. 
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peculiar hacer, y repartir las mercedes de las aguas, como 

queda assentado al núm. 1. 

 

20. Y comenzando por las medidas de reconocimiento, 

digo : que éstas se practican, seligiendo el mexor trecho 

de la targea, ó azequia, donde proceda el agua rectamente, 

sin rápidda corriente, por averse de buscar un plano 

horizontal, ó quasi horizontal, para que nivelado, y sus 

costados dispuestos á plomo, forme dicha targea figura 

geométrica, capaz de reducir á cálculo : á la qual se le 

aplicará un marco de madera, de suerte, que paresca estar 

unido con los planos, tanto el horizontal, como los 

verticales : todo lo qual se puede disponer exhausta por 

haverse echado la agua  por un ladron artificial, antes del 

plano reconocido. 

 

21. El sobredicho marco llevará sus números marginales 

para reconocer la altura viva del agua, pues con esto, y 

multiplicando la latitud por la altura viva, quedará medido 

la amplitud de la seccion, advirtiendo : que este producto, 

que sale de la multiplicacion de un lado por el otro, avrá 

de partirse á el área de la naranja, sulco, etc., por haverse 

de assentar la diligencia, en medidas municipales de la 

corte. 
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22. Se prohibe en este instrumento : la tabla cataracta ó 

corredera, que se pone para la intumecencia de las aguas, 

porque ademas de ser inútil según nuestro méthodo, es 

visto, que si se aplica, necessariamente ha de disminuir la 

altura viva, lo que no parece bin á las partes interesadas, 

en el acto de la diligencia. Y antes de pasar adelante, me 

parece conveniente vindicar un aserto, en punto de latitud, 

segun lo previene el número 14. y es, que no siempre el 

marco que se aplica ha de ser de una graduacion 

determinada, v. g. de 48 dedos de latitud, como quieren 

algunos, fundándose, en que tanta agua passa por seccion 

mayor, como por menor : compensándose lo amplio de la 

feccion, con la menor velocidad, ó al contrario; sino que 

ha de ser mayor, ó menor, segun lo que digere la latitud 

del aquaeducto : mayormente, cuando la execucion de 

estas medidas, es solamente un reconocimiento, n. 18, el 

que se hace á fin de no alterar, ni menos innovar cosa 

alguna; lo que se confirma con la doctrina del 

jurisconsulto Ulpiano, en la ley 1, S illud tamen D. de aq, 

cotid. et aesliv. cuya decission, por ser tan expressa para 

el intento, pondré sus palabras : Mas aquello se ha de 

entender aquí haberse mandado por el Pretor, que la agua 

debe ser conducida siempre del modo que se condujo 

desde el primer año. De lo que se sigue que no pueda ser 

conducida ni mas agua, ni de otro modo mas amplio. De 

que se infiere, que según la voluntad del Pretor, que 
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expone el jurisconsulto, para que se mantengan, y se 

amparen, los que están en la quasipossesion de esta 

servidumbre, es necesario no aya innovacion alguna ; sino 

que de la misma suerte se use este año, que el 

antecedente; y por el mismo conducto, que esto, y no otra 

cosa, importan en rigor juridico aquellas palabras : ni de 

otro modo, ni de un modo mas amplio. Esto mismo se 

confirma con la decission de la ley 3, S 15, D. de itin. act, 

que prin., en donde el mismo jurisconsulto dice, hablando 

de la servidumbre del camino : que para conservarle, 

quando uviere alguna duda, se ha de regular por el estado 

anterior que tuvo, guardando en todo las primeras 

medidas; y en esto se distingue lo que se conserva 

adquirido, de lo que se quiere nuevamente constituir, n. 

19. Son sus palabras : Por renovar entendemos volver la 

senda y carrera á la antigua forma ; esto es, para que no 

alguno dilate ó aumente, deprima ó extienda, y en verdad 

es muy distinto renovar una cosa que hacer una obra 

nueva. Cuya eficaz razon, versándose en los mismos 

terminos, en la servidumbre de la agua : deberá obrarse el 

mismo efecto, quando se trata de medirla : no ampliando, 

ni restringiendo los conductos ; sino que en la misma 

forma antigua, se han de regular, para que no paresca se 

constituye nueva servidumbre, que es lo que repugna á la 

ley, y se deduce tambien de otras muchas decissiones que 

omito por la brevedad, y ser bastantemente claro el punto 
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de que trato, ilustrado con las expresadas leyes, que llevo 

citadas. Sirviendo todo lo contenido en este párrafo de una 

previa advertencia á los hydromensores, para que 

procuren en las medidas de reconocimiento, ajustar los 

marcos, ó artificiales secciones, á la rigorosa latitud de los 

aquaeductos. 

 

23. Si se advierte en el concierto, que se mida 

mathemáticamente, se hará el previo cálculo, en el órden 

siguiente. Supuesto que está sabida la altura viva del agua, 

como assimismo, su latitud, y el área resultante ; para 

hallar el centro de la media velocidad, en conformidad de 

que en todo canal horizontal, ó quasi horizontal, es mayor 

la velocidad en el fondo que en la superficie, se hará esta 

regla de tres : como 9 á 4 : assi la altura viva, que lleva 

toda la targea, con la altura de la agua, sobre el centro de 

la velocidad media. 

 

24. Y por quanto esta velocidad media, es la misma que 

tendria la agua, surtiendo de un vaso, ó cilindro peremne,  

que su altura fuera igual á la distancia que ay desde la 

superficie del canal, hasta el dicho centro; se preparará un 

vaso, ó cilindro recto, cuya altura sea igual á la distancia 

media predicha, hallada por la regla de tres, y abriéndole 

en lo inferior, una puerta de un dedo cuadrado, á el qual 

también se le hallará su módico centro de media 
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velocidad, para determinar desde aquí la altura precissa 

del cilindro, el qual ha de correr peremne, sin disminuir la 

altura de la agua, que se le administrare por arriba, 

obsérvese con un relox de péndula, en que tiempo se 

evaqua cierta cantidad que sea capaz de llenar un palmo 

cúbico de alaton, ú otra materia la que se guardará para 

inquirir el espacio que correrá, en el dicho tiempo ; y para 

quitar dudas advierto : que este espacio no es otro, que 

aquel agregado de palmos, que correrá en un minuto, ú 

otro cualquiera tiempo, un punto puesto horizontalmente 

dentro de la agua, imaginando, que este comienza á 

moverse desde el centro de la velocidad media. 

 

25. Y porque en el palmo referido cúbico, se halla aquel 

cordon de agua que surtiria si se le extendiese ; aquí no 

hay mas que hacer, que reducir dicha cantidad á palmos, 

como si por observacion tuvo el palmo cubicado 1,728 

dedos, estos mismos, puestos en seguida, harán 144 

palmos, espacio ignorado, este, multiplicado por el área de 

la seccion, dará el paralelepipedo cúbico de agua, ó por 

mejor decir, la cantidad justa, que ciertíssimamente pasa 

por una seccion, en un determinado tiempo. 

 

26. La dificultad de este artículo, solo estriva en la 

diversidad de alturas medias, que llevan las targeas ó 

canales; y supuesto que está sabida por observacion, la 
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cantidad de agua que se despide de un cilindro recto, cuya 

altura y puerta es conocida; para hallar la que se 

despedirá, en otra cualquiera altura, se hará esta analogía : 

Como la altura dada, ó conocida, al medio proporcional 

geométrica hallado entre ellas : assi la cantidad de agua 

conocida, á la que se pretende saber ; y esta resultante es 

la prefija á la altura, sobre el centro de la velocidad media, 

en cualesquiera canal, con cuyo artificio, estando en el 

campo, sin mas aparato, que un lápis comun para escribir, 

se resolverá el problema, no sin grande admiracion de los 

circunstantes. 

 

27. Consta de lo dicho la práctica de las medidas de 

reconocimiento. Síguese ahora tratar del otro punto 

parcial, es á saber : de la reparticion legal de las aguas, 

porque habiéndose de constituir esta servidumbre, por 

continuo flujo, ó por ciertos intervalos de tiempo: no de 

otra suerte se puede ejecutar lo sobredicho, que 

fabricándose pilas repartidoras, y abriéndose puertas en 

sus orillas, donde juntos los interesados, á cada uno se le 

haya de dar, segun su postura ; para lo cual, será muy 

conveniente, tener delineadas las medidas, en la misma 

conformidad prescrita al número 7. Como assimismo, la 

vara usual, dividida en dedos, y pajas para que sirva de 

pitipie á las líneas que se inquirirán en la forma siguiente. 
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28. Si la forma de la data ha de ser cuadrada, por pedirlo 

el caso, dada la área, como se previno en los números 6 y 

7; la raíz cuadrada de ésta, será el lado del cuadrado igual, 

á la figura propuesta. Pero si la data ha de ser circular, se 

hallará su diámetro con la razon de Archimedes, diciendo 

como 11 á 14, assi la área de la figura sea, naranja, sulco, 

etc., dada en partes mínimas ; al cuadrado del diámetro, 

cuya raíz será el diámetro requisito. Si se ofreciere 

augmentar el valor de la agua, desde un real en adelante, 

se tomarán tantas áreas, cuantas sean menester, á la 

proporcion; de tal suerte, que con su suma se hará la 

operacion, ó en la forma circular, ó en la cuadrada, como 

queda efectuado. 

 

29. Assimismo, en las cajas ó pilas repartidoras, todos los 

interesados, deben obtener sus forámenes en una igual 

altura, aunque sus datas sean desiguales en cantidad, de 

aquí nace, el que las basas se deben determinar mas ó 

menos prolongadas, partiendo la área de la postura de 

cada uno, á la altura comun, cuyo cociente, irá 

determinando las basas correspondientes á cada merced. 

Ved el núm. 34. 

 

30. La aplicación de las antecedentes reglas á la práctica, 

es bien fácil, solo con aplicar el compas al pitipie, para 

tomar los lados de los cuadrados y diámetros de los 

Neevia docConverter 5.1



 89

circulos, y de aquí delinearlos en un carton, pues assi se 

arreglan los diámetros de los surtidores de las fuentes 

públicas y privadas de esta nobilíssima ciudad, lo cual no 

tiene dificultad ; pero si la disposicion de las cajas y pilas 

repartidoras, en las cuales se observarán las maximas 

siguientes. 

 

31. En los canales horizontales, que se reparte la agua por 

agugeros hechos en sus orillas, los impedimentos que se 

pusieren en plano vertical, contra la corriente, sean 

iguales, y en figura semejantes á las datas ó puertas que se 

abrieren en dichas orillas ó costados. Este méthodo de 

repartir las aguas que llaman de data ó contradata, rara vez 

sucederá ponerse en práctica, por razon de fabricarse 

comúnmente pilas repartidoras ; y en las tomas que han de 

servir para molinos, según el maestro Saens, cada 

interesado saca la agua en lugar separado, porque según el 

citado : unos la toman por arriba, y otros por abajo ; pero 

por cuanto puede importar su noticia, la práctica es como 

se sigue. 

 

32. En el canal que se hubieren de abrir puertas, escójase 

un lugar, como de seis varas, si el trecho lo permite ; 

fabricando en uno, y otro costado, dos paredes paralelas, 

que formen cajero, y de altura proporcionada, á la que en 

tiempo mas copioso lleva el agua ; ábrase donde convenga 
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de los costados, las puertas, según la proporcion de la 

merced, ó mercedes ; y esto fecho : contra la corriente, 

párese verticalmente, una piedra ó las que fuesen menester 

que componga en latitud y altura; las superficies abiertas 

en el costado, para que se evidencie : que los sulcos que se 

mercenan por un lado, queden suprimidos en la corriente, 

y observe la agua, una misma altura ; pero es de notar : 

que suele ser conveniente, que queden las puertas abiertas 

por arriba, por razon de que por las lluvias, ó nieves, crece 

el cuerpo del agua, y en este caso : la proporcion de 

mercedes se dará a las basas, las que subirán indefinidas, 

por todo el costado, haciendo lo mismo con los 

impedimentos ú obstáculos, porque deben subir 

perpendiculares, hasta el nivel de las datas, para que se 

consiga el fin : de que tanta, quanta se mercena ; se 

suprima, que es lo que según este méthodo se pretende. 

 

33. Las pilas, ó receptáculos, que se fabrican para los 

repartimientos, los marcos por donde se ha de suministrar 

la agua, quando á este beneficio concurren muchos 

interesados : guarden la proporcion, segun fuera cada 

merced. Esto, no tanto se prueba ; cuanto se supone : por 

ser constante en derecho, núm. 19, que cada interesado 

solo debe obtener aquello, que por pública imparticion le 

fuere concedido. Solo sí : que haciéndose semejantes pilas 

para recoger la agua, y abrir puertas en sus orillas : es 
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árbitro el artífice, en darles la figura que le pareciere más 

conveniente : porque pueden ser circulares : ó cuadradas, 

ó tener la figura de un polígono, rectángulo, etc., con tal 

que se observe en la formación de sus agugeros, ó puertas, 

las máximas que siguen. 

 

34. La formación de dichos agugeros , ó márcos, ha de ser 

de suerte, que todos tengan una misma altura, lo que se 

plantea, ampliando, ó restringiendo las basas, quando los 

dichos forámenes son rectángulos ; pero si han de ser 

circulares, los centros de éstos estén en una misma línea 

horizontal. Dicta esta máxima : que los sobredichos 

agugeros, se han de abrir circulares, ó rectángulos, si 

circulares, no hay duda : que aunque todos coincidan en 

una misma línea horizontal, como no sea uniforme el 

curso del agua, cuando viene menos, los circulos menores, 

en concurso de los mayores, nunca se despiden en la 

proporcion con que fueron formados, por no cubrirse ; 

pero sí, todos justamente, quando la dicha línea, ó 

diámetro de todos, se halla en el centro de la velocidad 

media, lo cual es también variable, por la razon dicha ; y 

assi para ahorrarse de inconvenientes, se disponen las 

datas en forma de rectángulos prolongados, por la regla 

núm. 29, dándoles la proporcion á las basas, y ciñéndolas 

á una misma altura, para que aunque se augmente, y 
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disminuya la cantidad, y altura viva, cada qual sea 

participe, no solo del beneficio ; sino también del daño. 

 

35. El agua que sale de dichos agujeros, tenga en igual 

distancia su caída : Es máxima inviolable, y explica dos 

circunstancias, y son : que al salir de los agugeros proceda 

por una misma línea, por estar nivelados ambos planos. 

Lo otro : que si acaso procede de algun salto, todos la 

reciban en una comun piedra, aunque de aquí se conduzca 

por targeas, siendo la razon de todo ésto : la gravitacion 

de la agua en quanto grave, que se accelera por puntos, 

quando baja de mas alta distancia, como consta de los 

principios generales de la Stática. 

 

36. Y para que no se echen menos en estas instrucciones, 

los puntos mas importantes, que pertenecen, y tocan á las 

conducciones, se tendrán presentes, las observaciones de 

que usan los hydromensores, que por lo general se 

reducen : á que el término á donde se ha de conducir el 

agua, ni ha de estar en mayor, ni en igual ; sino en menor 

altura que la del orígen : fundándose esto en un principio 

mathemático, qual es : la gravedad de los cuerpos; pues 

aunque las aguas sean un cuerpo fluidíssimo conspiran 

como los demas graves á constituir el globo terráquio, de 

donde se infiere : que si la nivelada fuere muy crecida, su 

cabo habrá de apartarse del centro de la tierra, parte 
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notable, respecto á lo qual : usan del nivel de agua, el que 

colocan en medio de una distancia de cien varas, para el 

fin, de que se haga mas perceptible la visual, poniendo el 

instrumento en medio de este trecho, pues assi cada 

nivelación, se va acomodando mediante el pendiente, á la 

esphérica superficie de la tierra : de pendiente dispone el 

maestro Saens, dar una quarta de vara en cada ciento, 

aunque puede ser menos, según sentir del P. Tosca á quien 

me refiero. 

 

37. Assimismo se debe advertir : que habiendo diversas 

calidades de aguas, siempre se deben elegir, las que fueren 

de mas saludable temperie, lo que se reconoce, por su 

limpieza, y grato sabor, á que añaden algunos : el que 

estas mas breve se calientan que las obstruídas; y por lo 

tocante á sus qualidades, observan : que se atemperan á la 

qualidad de los alveos, por donde transitan, siendo 

nitrosas las que pasan por lugares de nitro, salsas por 

lugares salsos, ó infectos de sal, etc., y aunque en lo 

subterráneo se origine dicha temperatura; no es ageno 

decir, obarse el mismo efecto, en los canales de la 

superficie de la tierra quando también concurre la misma 

circunstancia, de ser sus respaldos de distinta qualidad 

aunque extrínseca. 
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38. En cuanto á la naturaleza del terreno, averiguan ; 

despues de haber pasado por aquellos términos legales 

que previene el derecho41: la distancia de uno á otro lugar: 

reconocen el consumo, tantean la obra que cabe, si de 

targea, de cal, y canto, abierta, ó si se ha de conducir por 

conductos cerrados, con sus respiraderos á trechos, para 

que el ayre pueda salir, y no le impida su peremne curso. 

Dije que averiguan el consumo, porque si se conducen por 

tierras arenosas, y de panino falso, claro está que llegará 

menos, y puede darse caso en que no llegue : tambien es 

muy cierto en buena Philosophia : que las tierras mas 

fértiles, consumen mas que las estériles, por razon de que 

aquellas constan de mayor copia de alchalinos, á 

distincion de los infecundas, en quienes lo sobredicho no 

se experimenta. 

 

39. Para un molino, asientan los prácticos : ocho 

salcontinuos, para un batan tres ; para ingenios ocho ; para 

el riego de una caballería de tierra dos ; y si es de siembra 

de caña quatro, y aunque no es regla fija, respecto á la 

inclinacion del terreno , y otras circunstancias ; no quiero 

privar de esta noticia por estar tan recibida entre los 

profesores de esta facultad ; y aquí se me ofrece satisfacer 

una duda, y es : la que se origina de minorarse algunos 

manantiales, que ahora se reconocen no correspondiendo 

                                           
41 Vid. a. 1. et  Sequentibus aujus Regulamenti. 
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las mercedes á aquellas primeras medidas con que fueron 

amparados los dueños de molino, tierras, etc. Respondo 

diciendo : que puede provenir dicha variacion á causa de 

algun fortuito terremoto, hallando las aguas distintos 

conductos en lo subterráneo ; y assi observamos, que las 

fuentes de la ciudad cesan de fluir, porque con el 

movimiento de retrocesso, ú otro extraordinario del 

temblor, pierden el pendiente, y hasta no restaurarlo, no 

vuelven á correr. 

 

40. Finalmente cuando se reconociere, que no alcanza el 

caudal, para completar las mercedes de los interesados, se 

usará de la composicion por tandas ; usando de la 

servidumbre, unos de dia, y otros de noche, ó como si 

convinieren entre partes ; porque como este sea derecho 

que á todos pertenezca ; necessariamente por todos ha de 

ser aprobado, según la regla canónica : Quod omnes tangit 

ab omnibus debet approbari.42 

 

41. De todo lo cual se infiere : la suma utilidad de este 

escripto, el que segun su naturaleza, forma un argumento 

eficaz, de ser todo lo que en él se contiene : un camino 

fácil, y seguro en justicia, y razon, para que se hagan con 

exactitud las medidas de las aguas, tanto fuera como 

dentro de esta nobilíssima ciudad. … - LAUS DEO. 

                                           
42 Reg. 29 Juris Cononici in 6. 
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APÉNDICE V 

 

 Tomado de Acuña, René: “Relaciones Geográficas del siglo XVI”. (9 
Volúmenes). Instituto de Investigaciones Antropológicas, UNAM. México, 
1987. 
 

INSTRUCCIÓN Y MEMORIA DE LAS RELACIONES QUE 
SE HAN DE HACER PARA LA DESCRIPCIÓN DE LAS INDIAS, 

QUE SU MAJESTAD MANDA HACER, PARA EL BUEN 
GOBIERNO Y ENNOBLECIMIENTO DELLAS. (1577). 

 

 Primeramente, los gobernadores, corregidores o alcaldes mayores, a 

quien los virreyes, audiencias y otras personas del gobierno enviaren estas 

instrucciones y memorias impresas, ante todas cosas, harán lista y memoria de 

los pueblos de españoles y de indios que hubiere en su jurisdicción, en que 

solamente se pongan los nombres de ellos escritos de letra legible y clara, y 

luego la enviarán a las dichas personas del gobierno, para que, juntamente con 

las relaciones que en los dichos pueblos se hicieren, la envíen a su majestad y 

al Consejo de las Indias. 

 

 Y distribuirán las dichas instrucciones y memorias impresas por los 

pueblos de los españoles y de indios de su jurisdicción, donde hubiere 

españoles enviándolas a los concejos y, donde no, a los curas si los hubiere y, 

si no, a los religiosos a cuyo cargo fuere la doctrina, mandando a los concejos, 

y encargando de parte de su majestad a los curas y religiosos, que dentro de un 

breve término las respondan y satisfagan como en ellas se declara, y les envíen 

las relaciones que hicieren, juntamente con estas memorias, para que ellos, 
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como fueren recibiendo las relaciones, vayan enviándolas a las personas de 

gobierno que se las hubieren enviado, y las instrucciones y memorias las 

vuelvan a distribuir, si fuere menester, por los otros pueblos a donde no las 

hubieren enviado. 

 

 Y, en los pueblos y ciudades donde los gobernadores o corregidores y 

personas de gobierno residieren, harán las relaciones de ellos, o encargarlas 

han de personas inteligentes de las cosas de la tierra, (para) que las hagan 

según el tenor de las dichas memorias. 

 

 Las personas a quien se diere cargo en los pueblos de hacer la relación 

particular de cada uno dellos, responderán a los capítulos de la memoria que 

se sigue, por la orden y forma siguiente: 

 

 Primeramente, en un papel aparte, pondrán, por cabeza de la relación 

que hicieren, el día, mes y año de la fecha de ella, con el nombre de la persona 

o personas que se hallaren a hacerla, y el del gobernador u otra persona que les 

hubiere enviado la dicha instrucción. 

 

 Y, leyendo atentamente cada capítulo de la memoria, escribirán lo que 

hubiere que decir a él en otro capítulo por sí, respondiendo a cada uno por sus 

números, como van en la memoria, uno tras otro. Y, en los que no hubiere qué 

decir, dejarlos han sin hacer mención de ellos, y pasarán a los siguientes, hasta 

acabarlos de leer todos y responder los que tuvieren qué decir, como queda 

dicho, breve y claramente, en todo afirmando por cierto lo que lo fuere y, lo 
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que no, poniéndolo por dudoso; de manera que las relaciones vengan ciertas, 

conforme a lo contenido en los capítulos siguientes. 

 

 Memoria de las cosas que se ha de responder, y de que se han de hacer 

las relaciones 

 

1. Primeramente, en los pueblos de los españoles, se diga 

el nombre de la comarca o provincia en que están, y qué 

quiere decir el dicho nombre en lengua de los indios y por 

qué se llama así. 

 

2. Quién fue el descubridor y conquistador de la dicha 

provincia, y por cuya orden y mandado se descubrió, y el 

año de su descubrimiento y conquista, lo que de todo 

buenamente se pudiere saber. 

 

3. Y, generalmente, el temperamento y calidad de la dicha 

provincia o comarca, si es muy fría o caliente, o húmeda o 

seca, de muchas aguas o pocas, y cuándo son, más o 

menos, y los vientos que corren en ella qué tan violentos y 

de qué parte son, y en qué tiempos del año. 

 

4. Si es tierra llana o áspera, rasa o montuosa, de muchos 

o pocos ríos o fuentes, y abundosa o falta de aguas, fértil o 

falta de pastos, abundosa o estéril de frutos y de 

mantenimientos. 
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5. De muchos o pocos indios, y si ha tenido más o menos 

en otro tiempo que ahora, y las causas que dello se 

supieren; y sí los que hay, están o no están poblados en 

pueblos formados y permanentes; y el talle o suerte de sus 

entendimientos, inclinaciones y manera de vivir; y si hay 

diferentes lenguas en toda la provincia, o tienen alguna 

generalmente en que hablen todos. 

 

6. El altura o elevación del polo en que están los dichos 

pueblos de españoles, si estuviere tomada y se supiere, o 

hubiere quien la sepa tomar, o en qué dias del año el sol 

no echa sombra ninguna al punto de medio día. 

 

7. Las leguas que cada ciudad o pueblo de españoles 

estuviere de la ciudad donde residiere la audiencia en 

cuyo distrito cayere, o del pueblo donde residiere el 

gobernador a quien estuviere sujeta; y a qué parte de las 

dichas ciudades o pueblos estuviere. 

 

8. Asimismo, las leguas que distare cada ciudad o pueblo 

de españoles de las otras con quien partiere términos, 

declarando a qué parte cae dellos, y si las leguas son 

grande o pequeñas y por tierra llana o doblada, y si por 

caminos derechos o torcidos, buenos o malos de caminar. 
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9. El nombre y sobrenombre que tiene o hubiere tenido 

cada ciudad o pueblo, y por qué se hubiere llamado así (si 

se supiere) y quién le puso el nombre y fue el fundador 

della, y por cuya orden y mandado la pobló, y el año de su 

fundación, y con cuántos vecinos se comenzó a poblar y 

los que al presente tiene. 

 

10. El sitio donde los dichos pueblos estuvieren, si es en 

alto o en bajo, o llano; con la traza y designio, en pintura, 

de las calles y plazas y otros lugares señalados de 

monasterios, como quiera que se pueda rasguñar 

fácilmente en un papel, en que se declare qué parte del 

pueblo mira al medio día o al norte. 

 

11. En los pueblos de los indios, solamente se diga lo que 

distan del pueblo en cuyo corregimiento o jurisdicción 

estuvieren, y del que fuere su cabecera de doctrina. 

 

12. Y asimismo, lo que distan de los otros pueblos de 

indios o de españoles que en torno de sí tuvieren, 

declarando, en los unos y en los otros, a qué parte dellos 

caen, y si las leguas son grandes o pequeñas y, los 

caminos, por tierra llana o doblada, derechos o torcidos. 

 

13. Item, lo que quiere decir en lengua de indios el 

nombre del dicho pueblo de indios y por qué se llama así, 

Neevia docConverter 5.1



 101

si hubiere qué saber en ello, y cómo se llama la lengua 

que los indios del dicho puebla hablan. 

 

14. Cuyos eran en tiempo de su gentilidad, y el señorio 

que sobre ellos tenían sus señores y lo que tributaban, y 

las adoraciones, ritos y costumbres, buenas o malas, que 

tenían. 

 

15. Cómo se gobernaban y con quién traían guerra, y 

cómo peleaban, y el hábito y traje que traían y el que 

ahora traen, y los mantenimientos de que antes usaban y 

ahora usan, y si han vivido más o menos sanos 

antiguamente que ahora, y la causa que dello se 

entendiere. 

 

16. En todos los pueblos, de españoles y de indios, se diga 

el asiento donde están poblados, si es sierra o valle, o 

tierra descubierta y llana, y el nombre de la sierra, o valle 

y comarca do estuvieren, y lo que quiere decir en su 

lengua el nombre de cada cosa. 

 

17. Y si es tierra o puesto sano o enfermo, y, si enfermo, 

por qué causa (si se entendiere), y las enfermedades que 

comúnmente suceden, y los remedios que se suelen hacer 

para ellas. 
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18. Qué tan lejos o cerca está de alguna sierra o cordillera 

señalada que esté cerca dél, y a qué parte le cae y cómo se 

llama. 

 

19. El río o ríos principales que pasaren por cerca, y qué 

tanto apartados dél y a qué parte, y qué tan caudalosos 

son; y si hubiere qué saber, alguna cosa notable de sus 

nacimientos, aguas, huertas y aprovechamientos de sus 

riberas, y si hay en ellas, o podrían haber, algunos 

regadíos que fuesen de importancia. 

 

20. Los lagos, lagunas o fuentes señaladas que hubiere en 

los términos de los pueblos, con las cosas notables que 

hubiere en ellos. 

 

21. Los volcanes, grutas, y todas las otras cosas notables y 

admirables en naturaleza que hubiere en la comarca 

dignas de ser sabidas. 

 

22. Los árboles silvestres que hubiere en la dicha comarca 

comúnmente, y los frutos y provechos que dellos y de sus 

maderas se saca, y para lo que son o serían buenas. 

 

23. Los árboles de cultura y frutales que hay en la dicha 

tierra, y los que de España y otras partes se han llevado, y 

se dan o no se dan bien en ella. 
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24. Los granos y semillas, y otras hortalizas y verduras, 

que sirven o han servido de sustento a los naturales. 

 

25. Las que de de España se han llevado, y, si se da en la 

tierra el trigo, cebada, vino y aceite, en qué cantidad se 

coge, y sí hay seda o grana en la tierra y en qué cantidad. 

 

26. Las yerbas o plantas aromáticas con que se curan los 

indios, y las virtudes medicinales o venenosas de ellas. 

 

27. Los animales y aves, bravos y domésticos, de la tierra, 

y los que de España se han llevado, y cómo se crían y 

multiplican en ella. 

 

28. Las minas de oro y plata, y otros mineros de metales o 

atramentos y colores, que hubiere en la comarca y 

términos del dicho pueblo. 

 

29. Las canteras de piedras preciosas, jaspes, mármoles, y 

otras cosas señaladas y de estima que asimismo hubiere. 

 

30. Si hay salinas en el dicho pueblo o cerca dél, o de 

dónde se proveen de sal y de todas las otras cosas de que 

tuvieren falta para el mantenimiento o el vestido. 
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31. La forma y edificio de las casas, y los materiales que 

hay para edificarlas en los dichos pueblos, o en otras 

partes de donde los trujeren. 

 

32. Las fortalezas de los dichos pueblos, y los puestos y 

lugares fuertes e inexpugnables que hay en sus términos y 

comarca. 

 

33. Los tratos y contrataciones y granjerías de que viven y 

se sustentan, así los españoles como los indios naturales, y 

de qué cosas y en qué pagan sus tributos. 

 

34. La diócesis, de arzobispado u obispado o abadía, en 

que cada pueblo estuviere, y el partido en que cayere, y 

cuántas leguas hay y a qué parte del pueblo; dónde reside 

la catedral y la cabecera del partido, y si las leguas son 

grandes o pequeñas, por caminos derechos o torcidos, y 

por tierra llana o doblada. 

 

35. La iglesia catedral, iglesia parroquial o parroquiales 

que hubiere en cada pueblo y en el número de los 

beneficios y prebendas que en ellas hubiere, y, si hubiere 

en ellas alguna capilla o dotación señalada, cuya es y 

quién la fundó. 
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36. Los monasterios de frailes o monjas de cada orden que 

en cada pueblo hubiere, y por quién y cuándo se fundaron, 

y el número de religiosos y cosas señaladas que en ellos 

hubiere. 

 

37. Asimismo, los hospitales y colegios y obras pías que 

hubiere en los dichos pueblos, y por quién y cuándo 

fueron instituidos. 

 

38. Y, si los pueblos fueren marítimos, demás de lo 

susodicho, se diga en la relación que dello se hiciere la 

suerte de la mar que alcanza, si es mar blanda o 

tormentosa, y de qué tormentas y peligros, y en qué 

tiempos comúnmente suceden, más o menos. 

 

39. Si la costa es playa o costa brava, los arrecifes 

señalados y peligrosos para la navegación que hay en ella. 

 

40. Las mareas y crecimientos de la mar, qué tan grandes 

son, y a qué tiempos mayores o menores, y en qué dias y 

horas del día. 

 

41. Los cabos, puntas, ensenadas y bahías señaladas que 

en la dicha comarca hubiere, con los nombres y grandeza 

dellos, cuanto buenamente se pudiere declarar. 
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42. Los puertos y desembarcaderos que hubiere en la 

dicha costa, y la figura y traza de ellos, en pintura como 

quiera que sea en un papel, por donde se pueda ver la 

forma y talle que tienen. 

 

43. La grandeza y capacidad de ellos, con los pasos y 

leguas que tendrán de ancho y largo, poco más o menos 

(como se pudiere saber), y para qué tantos navíos serán 

capaces. 

 

44. Las brazas del fondo dellos, la limpieza del suelo, y 

los bajos y topaderos que hay en ellos y a qué parte están; 

si son limpios de broma y de otros inconvenientes. 

 

45. Las entradas y salidas dellos a qué parte miran, y los 

vientos con que se ha de entrar y salir dellos. 

 

46. Las comodidades y descomodidades que tienen de 

leña, agua y refrescos, y otras cosas buenas y malas para 

entrar y estar en ellos. 

 

47. Los nombres de las islas pertenecientes a la costa y 

por qué se llaman así; la forma y figura dellas, en pintura 

si pudiere ser, y el largo y ancho y lo que bojan; el suelo, 

pastos, árboles y aprovechamientos que tuvieren; las aves 

y animales que hay en ellas, y los ríos y fuentes señaladas. 
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48. Y generalmente, los sitios de pueblos de españoles 

despoblados, y cuándo se poblaron y despoblaron, y lo 

que se supiere de las causas de haberse despoblado. 

 

49. (Descríbanse) todas las demás cosas notables, en 

naturaleza y efectos, del suelo, aire y cielo, que en 

cualquiera parte hubiere y fueren dignas de ser sabidas. 

 

50. Y, hecha la dicha relación, la firmarán de sus nombres 

las personas que se hubieren hallado a hacerla, y sin 

dilación la enviarán, con esta instrucción, a la persona que 

se la hubiere enviado. 
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APÉNDICE VI 

 

 Tomado de Torre Villar, Ernesto de la.: Las Congregaciones de Indias 
en el siglo XVI. Fondo de Cultura Económica. México, 2001. 
 

INSTRUCCIÓN QUE VOS DON FERNANDO DE VILLEGAS, 
ALCALDE MAYOR DE LA PROVINCIA DE MECHOACÁN, 

HABEIS DE GUARDAR EN LAS CONGREGACIONES 
QUE DE ESA PROVINCIA OS ESTAN COMETIDAS 

 

 

Entiéndase esta instrucción con don Luis de Castro 

 

1. Cuanto a lo primero, guardaréis la forma en que van 

determinadas las congregaciones por las diligencias de la 

demarcación que se os entregarán sin alterar ni innovar en 

ellas ni en ninguna de ellas por ningún caso, aunque sea 

de voluntad y petición de los mismos indios, y que 

concurran en ella los ministros de justicia y doctrina, 

porque totalmente se os quita y niega todo género de 

arbitrios, y en caso que esta mudanza de opinión y 

voluntad suceda y os parecieren justas las causas y 

motivos sin determinar nada, avisaréis para que se provea 

lo que más conveniente pareciere, sin sobreseer en el 

interin en la ejecución. 
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Que se comunique con los ministros de doctrina los casos 

necesarios 

 

2. Por segunda advertencia se os manda y encarga que 

siempre comuniquéis con los ministros de doctrina todo lo 

que tocare a vuestra comisión y les pidáis su parecer antes 

de la ejecución de ninguna cosa y os procuréis conformar 

con el que dieren en cuanto entendiéredes que es justo y 

razonable y no tuviere inconveniente de consideración, y 

estando ausente el dicho ministro, haréis lo mismo por 

cartas, de manera que nunca falte entre ambos mucha 

correspondencia. 

 

La plática que se ha de hacer a los indios 

 

3. Llegado al lugar donde se ha de hacer alguna 

congregación, juntaréis todos los indios de la cabecera o 

pueblo y de todas las demás y de las estancias que a él se 

han de reducir, habiéndoles avisado desde el camino a los 

indios de la cabecera para que ellos tengan prevenidos y 

consigo a los de los sujetos, para que no sea necesario 

deteneros en esperarlos, y juntos les daréis a entender el 

efecto de vuestra ida por lengua del intérprete; y con las 

mejores razones que pudiéredes les significaréis la 

voluntad y determinación resuelta de Su Majestad, de que 

se ponga en ejecución la Reducción General, y el cuidado 
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grande con que se ha mirado y encomendado a Nuestro 

Señor, lo que les toca para dejarlos bien acomodados de 

casas, tierras, aguas y monte, que todo sea mejor y más 

cumplido que lo que dejan, o por lo menos tan bueno, 

siguiéndose a esto el consuelo espiritual que tendrán con 

la asistencia de su ministro de doctrina y el amparo de la 

justicia y la comunicación de unos con otros para todas 

sus necesidades, viviendo juntos y en policía, como lo 

usan todas las naciones del mundo. 

 

Idem 

 

4. A esta plática de los indios procuraréis que asista el 

ministro de doctrina, teniéndole prevenido primero y 

habiéndole comunicado esta Instrucción, y dándole la 

carta que para él llevaréis mía; y después en todo lo 

restante os acompañaréis con el dicho ministro y tomaréis 

su parecer y consejo en cuanto viéredes que es justo y 

conveniente, como es de creer os lo darán encaminando 

siempre su parecer a lo que más convenga al servicio de 

Nuestro Señor y buen efecto de esta reducción, y también 

le pediréis en mi nombre que en los sermones y pláticas 

de los indios les persuada con fuerza el útil que han de 

tener de estas congregaciones y los anime al trabajo que 

ahora se les ofrece en la mudanza, poniéndoles delante las 

comodidades que buenamente se les han de seguir. 
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La orden 

 

5. Acabada la plática que habéis de hacer a los indios, 

considerada atentamente la disposición del sitio y la 

cantidad de casas que en él hubiere labradas y la traza y 

forma que el lugar tuviere, y el número de vecindad que 

se allega, y estancias que se traen, acomodándolos en una 

misma calle, un pueblo en una parte y otro en otra, 

llevando siempre consideración de dejar pueblo formado 

de calles y plaza y en modo de policía como la de esta 

ciudad de México, y otras que la tienen, y en el pueblo 

que hubiere agua que se pueda meter por las calles, 

procuraréis hacerlo para el beneficio de las huertas que 

han de tener dentro de sus casas y para la lava de las 

casas. 

 

Mudanza de iglesia 

 

6. Si sucediere en algún lugar donde se haga congregación 

de otros pueblos, que esté edificada la iglesia fuera de la 

plaza, advertiréis de dejar sitio bastante dentro de la 

misma plaza, para que acabadas las casas de los indios se 

pase alli la iglesia y vaya labrando poco a poco. Y 

también consideréis si será menor trabajo de los indios y 

más comodidad del pueblo hacer plaza junto a la misma 
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iglesia que estuviere edificada en otra calle o plaza menos 

principal advirtiendo que también ha de quedar en la plaza 

la casa de cabildo, cárcel y comunidad. Y donde sucediere 

que de nuevo se vaya de edificar la iglesia, casas de 

cabildo y de comunidad y la cárcel, por no embarazar la 

fábrica de las casas particulares de los indios y para que 

mejor se asiente la congregación, dejaréis señalado el sitio 

y solares que para a dicha iglesia, casas de cabildo, 

comunidad y cárcel será menester, para que, asentada la 

congregación, se comiencen a fabricar; de que antes se me 

ha de dar cuenta para que se pueda advertir de lo que 

convendrá cerca de la forma y traza de la dicha iglesia, 

como de las casas de cabildo, comunidad y cárcel, según 

el número de tributarios que quedaren en el pueblo y la 

disposición que hubiere para labrarse con la menor 

vejación que se pueda de los indios naturales, y también 

para que se vea si de otros pueblos comarcanos que no 

tengan esta obra en sus pueblos se podrá dar algún socorro 

de gente. 

 

Las medidas de los solares que se han de dar a los indios 

 

7. El sitio que a cada indio de los que nuevamente fueren 

a poblar, se le podrán señalar para labrar su casa y tener 

dentro de ella árboles y tierra donde sembrar algún maíz, 

chile y otras legumbres, cuanto baste para su regalo y 
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recreación, será un solar de los de México, veinticinco 

varas en cuadra habiendo disposición, y no la habiendo, 

cuanto sea posible, en que no se puede dar regla cierta por 

ser tan diferentes los asientos de los pueblos. Y advertiréis 

que con esto no dejen de labrar las tierras que se les 

señalaren, y también advertiréis que en las partes donde lo 

sufriere la disposición de la tierra, se hagan las paredes de 

las casas de tapias al modo de Castilla, que les serán a los 

naturales tan útiles como las de adobes, y a menos costa y 

trabajo. 

 

Idem 

 

8. En este señalamiento de solares tendréis atención de 

preferir en lo que fuere mejor y más cerca de la iglesia y 

plaza, a los indios que entre ellos tienen por principales, y 

a los que fueren gobernadores y ministros de justicia, sin 

dar lugar en ninguna manera a que en razón de ser o no 

ser principales los indios sean admitidos a probanza, ni 

información, ni hay pleitos ni diferencias, sino que vos, 

informado de palabra del ministro de doctrina y de otras 

personas de crédito, lo dispongáis y gobernéis con 

justificación, y prefiriendo los del dicho pueblo que 

quisieren mejorarse, a los que vinieren de fuera. 

 

Idem 
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9. Y porque según la ruin fama que en lo general tienen 

todos los pueblos de indios de esta Nueva España, 

sucederá muchas veces que de una casa de un indio a otra 

haya vacio grande, que impida la policía que se pretende, 

y que éste no sea bastante para poner en él barrio entero, 

para que los de un pueblo o estancias queden juntos y en 

vecindad: en tal caso, arbitraréis en repartir el vacio a uno, 

o a dos más indios, para que allí hagan sus casas y con 

ellas y las viejas quede el pueblo en la mejor forma y traza 

que sea posible. 

 

El modo que han de tener en edificar y medida de los 

aposentos 

 

10. En el solar que se le ha de dar a cada indio, 

señalándole desde luego con alguna zanja o mojonera, se 

ha de edificar desde luego un aposento del alto que 

pareciere y cubierto, que tenga treinta pies de largo y doce 

de ancho, que es disposición bastante y lo que por ahora 

se puede sufrir, que después cada uno irá labrando 

conforme a su posible e inclinación, pero por traza, cuanto 

a la distensión que será aprobada por los ministros, en 

razón de usar de compartimientos y atajos, al modo que se 

pueda, con que se pueda, con que se distinga la vivienda 

del servicio en que hubiere de haber inmundicias, y el 
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dormitorio de los hijos del de las hijas, y se vaya 

recorriendo, esto para ver que en todo caso lo cumplan y 

se introduzcan algo de policía cristina entre ellos. 

Idem 

 

11. Para la labor y fábrica de las casas y para que unos 

indios se ayuden a otros, porque no sería posible habiendo 

todas de ser a un tiempo, que cada uno por sí haga la suya, 

formaréis de los indios que de fuera se trujeren al sitio 

nuevo o pueblo de la congregación, cuadrillas de ocho 

hasta doce indios, juntando los de un mismo pueblo o 

estancia, y ordenaréis que el pueblo o cabecera donde 

vinieren a poblar, y que los ha de recibir, socorra a cada 

una de estas cuadrillas con dos indios para que hagan las 

casas de los que vinieren; no todas a un tiempo, sino 

comenzando una y prosiguiéndola hasta acabarla. Y esto 

del socorro del pueblo se entiende no teniendo ocupación 

el mismo pueblo en este género de edificio(s). 

 

Repartimiento de las tierras 

 

12. En el repartimiento de las tierras tendréis la misma 

atención que en el de los solares, dejando a los indios 

principales y ministros de justicia más que a los 

maceguales en cantidad de un tercio más, y que éstas sean 

las más cercanas al pueblo, porque en todo gocen de 
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alguna preeminencia más que los maceguales, no quitando 

a los que están en el pueblo las que tuvieren, que las 

hayan menester. Y en caso que en ese pueblo no haya 

tierras de comunidad bastantes para los indios que han de 

quedar, y las hubiere de españoles o estancias, se les 

quiten las necesarias y más cómodas para los indios, y a 

estos españoles les notificaréis que con sus títulos, si los 

tuvieren, ocurran ante mí, para que vistos se trate de la 

recompensa que pareciere justa, y en todo caso 

procuraréis en este repartimiento de tierras dejar muy 

conformes a los que vienen con los que están, de manera 

que no haya entre ellos confusión ni enemistad. Y también 

advertiréis de dejarles tierras para que siembren año y vez, 

y en los lugares calientes más cantidad, informándoos 

muy bien de la disposición y temple de la tierra y del uso 

y costumbre que los vecinos han tenido en sus sementeras, 

para dejar a los que están y a los que vienen con la 

cantidad y suertes de tierras que habrán menester, 

considerando siempre en los unos lugares y en los otros el 

crecimiento que podrán tener, como se desea y procura. 

 

La diligencia en el tiempo 

 

13. Para señalar solares y tierras y que las casas se labren, 

y para todo lo demás que en esta Instrucción va declarado, 

no os detendréis en ningún pueblo ni sitio más tiempo del 
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que limitadamente hubiéredes menester para la dicha traza 

y dar la orden y forma que conviniere, y acabada, iréis 

discurriendo de un pueblo en otro de los que os cometen, 

donde ha de quedar hecha congregación. Y habiéndolos 

visitado todos, elegiréis para vuestra asistencia el que 

estuviere más en medio de su partido y tuviere más 

comodidad para poder vivir en él, y acudiréis desde alli a 

las necesidades que hubiere y se os avisaren, y se lo 

avisaréis a los indios para que todos sepan la parte y lugar 

donde podrán hallaros cuando os escriban, y porque mejor 

sepan los indios lo que les queda que hacer y vos les 

pidáis cuenta después por cartas. Antes de salir del pueblo 

les dejaréis por escrito y firmado de vuestro nombre lo 

que les dejáis ordenado, y os llevaréis con vos otro 

traslado, haciendo de cada uno cuaderno aparte. 

 

Considerar el tiempo en que se ha de hacer la fábrica 

 

14. Al mismo tiempo que comencéis a poner en orden la 

fábrica del pueblo y casas, y el señalar tierras a los indios, 

consideraréis si fuere sazón de siembra o cosecha, o la 

distancia que hubiere de lo uno a lo otro, y me lo 

avisaréis, y lo que os parece que se podrá hacer para 

asegurar el abasto común de aquel año, obligando a los 

naturales del pueblo a que siembren más de lo ordinario 

para que tengan que vender a los nuevos pobladores, o 
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dando orden que se haga alguna sementera grande de 

comunidad que después beneficien los que fueren 

nuevamene, o usando de otros arbitrios, los que os 

parecieren a propósito, según la calidad de la tierra y 

comodidad en las cosechas, para que vistos por mí, elija 

los más convenientes y de mayor utilidad en este caso tan 

importante. 

 

Saber los españoles y mestizos que hay 

 

15. Asimismo os informaréis luego de los españoles y 

mestizos que hubiere en cada pueblo, así de los que se 

eligen para la congregación, como de los que se alzan, y 

sin dilación me enviaréis memoria de las haciendas y 

granjerías que cada uno tuviere, y de qué valor son, y de 

la opinión que hubiere de ser perjudiciales o no a los 

indios, para que por mí visto, se provea en el mandarlos 

salir o no, lo que más convenga. 

 

Que pueda señalar sitio donde asistir 

 

16. Y porque si hubiésedes de asistir en cada lugar donde 

ha de haber esta fábrica de casas o nombrarse alguacil 

español que por vos asista, por ser tantos los pueblos y 

sitios que quedan señalados, sería la costa y gasto que a 

Su Majestad se le hiciese, intolerable, demás de la 
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vejación y molestía de los mismos indios, y porque se 

entiende que dejándose a su voluntad y albedrío por su 

natural tibieza no acudirían a lo que se les ordenase, o será 

con mucho espacio y dilación de tiempo, os ordeno y 

mando, que al indio gobernador de tal cabecera o pueblo 

donde se hiciere la dicha congregación, la encarguéis la 

solicitud de la fábrica de las casas. Y que sea sobrestante 

de las cuadrillas que las han de labrar, y ponga mucho 

cuidado en que la obra no cese, apremiando si fuere 

menester a todos los indios, así de los naturales como de 

los que nuevamente hubieren de ir, por todo el rigor que le 

parezca ser necesario. Y así mismo ordenaréis a un 

alcalde, tequitato o mandón, el que os pareciere de cada 

uno de los pueblos o estancias que se hubieren de levantar 

para venir a la nueva población, que cada uno en su 

pueblo o estancia solicite el juntar los indios y llevarlos a 

la fábrica de las nuevas casas, y asistir con ellos para que 

vayan edificando y entendiendo donde meterse, vayan 

derribando las viejas, así para ayudarse de la madera y 

otros materiales en la nueva obra, como para deshacer del 

todo el pueblo, y que no tengan ocasión de volverse a él; y 

si lo hicieren y se ausentaren, los busque y castigue para 

su corrección y escarmiento de otros, y con que después 

de llegados al pueblo o sitio de la congregación, los unos 

y los otros, así los que en sus pueblos fueren oficiales de 

República o tuvieren a su cargo el juntar a los otros, como 
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los macehuales, estén todos a orden y obediencia del 

gobernador del dicho pueblo donde se hace la 

congregación, a quien desde luego yo nombro por 

gobernador de todas las cabeceras que alli se redujeren, y 

de cada una de ellas. Y asi mando que se intitule y nombre 

y haga el oficio de tal, en lugar de los gobernadores 

presentes que ahora son, que yo revoco y mando que 

cesen ellos de usar ley a todos los indios de la población 

que cumplan sus mandamientos y emplazamientos del 

gobernador común; y para que este tal gobernador tenga 

mayor cuidado y puntualidad en lo que se le encargare os 

doy facultad para que constándoos de alguna remisión y 

menos cuidado del que fuere menester, o de alguna 

vejación considerable que haga a los indios, le podáis 

remover y quitar siempre que os pareciere o bien visto os 

fuere, y poner otro en su lugar de quien tengáis más entera 

satisfacción, y esto mismo podáis hacer con el que 

nombráredes todas las veces que menester fuere, que para 

ello os doy comisión y facultad bastante. Y para que 

mejor sepáis y entendáis el estado de cada congregación 

de las que fueren a vuestro cargo, dejaréis ordenado y 

mandado a cada gobernador del pueblo y lugar donde se 

hiciere, que cada ocho días os envíen relación particular 

del estado de la obra y del cuidado con que las cuadrillas 

trabajan, y de si faltan o acuden bien los pueblos y 

estancias que van de nuevo, y os pidan el favor que 
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hubieren menester para todo y para que la obra no cese, y 

esto sin remisión ninguna. Y en caso que la haya, y se 

pasaren más de quince días sin que tengáis carta de cada 

uno de los gobernadores, le corregiréis y apercibiréis, y no 

se enmendando, mando que le declaréis por remiso y 

quitéis el gobierno y se lo deís a otro indio de quien 

tengáis satisfacción y lo mismo se entiende con los 

alcaldes, tequitatos y mandones de los pueblos que se 

alzan, a quien(es) hubiéredes mandado y cometido la 

ejecución de lo que pertenece a su pueblo, en cuanto a 

quitarlos y poner otros en su lugar, siempre que sea 

necesario conforme a su remisión y menos cuidado del 

que se le encargare. Y en las respuestas de sus cartas les 

encomendaréis siempre la continuación del trabajo y el 

cuidado de lo que se les hubiere encomendado. 

 

El modo de socorrer las congregaciones 

 

17. Y en caso que el aviso que tuviéredes fuere de alguna 

(sic) desorden y fuere de calidad que no baste enviar a 

alguno de los oficiales y que requiera vuestra presencia 

para el remedio, se os encarga y ordena que no os 

excuséis, sino que con toda brevedad vais a la parte donde 

fuere menester, y habiendo puesto el remedio necesario y 

castigado el exceso con la mesma, os volváis a donde 

hubiéredes señalado vuestro asiento, para que mejor os 
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hallen las cartas de los demás pueblos, y a la ida y vuelta 

visitaréis los que os cayeren en cercanía y fueren de 

vuestra comisión para ver por vuestros ojos lo que en cada 

uno estuviere hecho y se fuere haciendo. 

 

Lo que se ha de permitir a un pueblo entero 

 

18. Al barrio que se hiciere de pueblo que nuevamente se 

trae, si fuere cabecera se le permita por ahora que cada 

año pueda elegir entre sí un alcalde y un regidor, y si no lo 

fuere, críe un alguacil de entre ellos mismos, que tenga 

cuidado de su doctrina y de cobrar el servicio y tributo, 

porque como natural y más conocido de ellos, los 

conocerá mejor y tratará con más suavidad, y los indios 

recibirán alivio en que no los manden los extraños, si bien 

se entiende que todos quedan a orden y disposición del 

gobernador que hubiere en el pueblo. 

 

Lo que se ha de hacer juntándose pueblo de encomendero 

con el de la Real Corona 

 

19. Y en caso que como muchas veces sucederá, se junten 

en un mismo pueblo indios de la Real Corona con otros de 

encomenderos, en este caso han de tener oficiales 

distintos, para que recojan el tributo y lo paguen a cuyo 

fuere. Y si los indios de la Real Corona o de 
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encomenderos fueren en disminución o acrecentamiento, 

corra por cada uno la pérdida o ganancia, sin que se raten 

(sic), lo cual se podrá distinguir estando en barrios 

diferentes como queda dicho y con oficiales conocidos, y 

para prevenir cualquiera malicia, les ordenaréis y 

mandaréis que no se muden de unos barrios a otros por 

ningún caso, y así si los unos o los otros pidieren cuenta, 

se podrá hacer sin mezcla ni entremeterse. 

 

Que se hagan barbacoas 

 

20. Asimismo se os advierte que en las casas nuevas que 

se labraren, se hagan barbacoas, una tercia altas del suelo, 

y que sean capaces de marido y mujer e hijos pequeños; y 

si los tuvieren grandes, hagan otras dos, una para hijos y 

otra para hijas. 

 

Que cesen las obras de iglesias 

 

21. Y para que mejor y con menos embarazo puedan los 

indios acudir a la labor de sus casas trataréis con los 

ministros de doctrina que en el entretanto que las acaban, 

cesen cualesquiera obras y fábricas de iglesias, si las 

hubiere, que yo, en nombre de Su Majestad lo pido, y 

encargo así a cualquier ministro de doctrina, y para ello le 

mostraréis este capítulo. 
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Que no se corten los frutales en donde se despueblan, 

pudiéndolos trasponer 

 

22. Advertiréis y mandaréis a los indios que no corten los 

frutales que tuvieren en las tierras que han de dejar, sino 

que procuren arrancarlos con raíz para trasponerlos en los 

nuevos puestos, y cuando esto no sea posible, si les 

quedaren en cercanía los puedan gozar en el entretanto 

que crecen y pueden tener fruto de los nuevos árboles que 

han de plantar en los nuevos sitios que se les dan, y a esto 

les persuadiréis con mucha instancia y continuación. 

 

Que dejen los indios de panes y minas navorios (sic) 

 

23. Las veces que sucediere estar algunos indios fuera de 

sus pueblos por laboríos en las minas o gañanes en 

algunas haciendas de españoles, los dejaréis sin obligarlos 

a que vuelvan a sus pueblos dejando el servicio que hacen, 

atento el útil grande que a la República se sigue de su 

ocupación y trabajo, con que no se hayan ausentado de sus 

pueblos, huyendo de la congregación, lo cual se podrá 

verificar por el tiempo que constare haber salido. 

 

Contra los españoles y demás que hicieren perjuicio a las 

congregaciones 
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24. Y porque mejor y con más libertad y fuerza podáis 

cumplir lo que por esta Instrucción se os ordena y manda, 

os doy comisión y facultad bastante para que si en alguno 

de los pueblos donde la habéis de ejercer (o en su cercanía 

diez leguas a la redonda), hubiere algunos españoles, 

mestizos, mulatos (o negros libres) o indios que por 

alguna manera os impidan el libre ejercicio de ella, 

disuadiendo los indios, les hagáis notificar, so graves 

penas, que salgan de toda la jurisdicción y de diez leguas 

a la redonda dentro de cuatro días, y si no lo cumplieren 

los prenderéis y enviaréis a la cárcel real de esta Corte con 

el proceso de su culpa y cargo, para que se castiguen 

conforme a su delito y al escarmiento que se debe 

procurar. 

 

La conservación 

 

25. El cuidado de la conservación de estas poblaciones y 

de que los indios no desamparen las casas y tierras 

nuevas, volviéndose a las viejas o yéndose a otra parte, se 

os encomienda y encarga en la parte que os tocare tanto 

como lo de la ejecución, y que de ordinario hagáis 

diligencia en saber si alguno o algunos indios faltan de las 

poblaciones nuevas que se hubieren hecho, mandando a 

los gobernadores y oficiales de regimiento que os lo 
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avisen. Y visitando por vuestra persona las mismas 

congregaciones las más veces que pudiéredes, y habiendo 

entendido que se han ausentado algunos indios, pondréis 

mucho cuidado y diligencia en saber dondé están, y si 

fuere fuera de vuestra jurisdicción, enviaréis por ellos con 

requisitoria para cualesquier justicias, que generalmente 

se les ordenará y mandará que la cumplan y envíen presos 

los que se hubieren ausentado y huido de sus pueblos, y si 

otros jueces os pidieren a vos lo mismo, acudiréis con 

puntualidad. 

 

El amparo de tierras 

 

26. Con el mandamiento acordado que se os dará para 

amparar en su posesión de tierras a los indios que se 

levantan para otras poblaciones, les advertiréis de la 

fuerza de él y de la seguridad que les queda de la 

propiedad como antes la tenían, y también les apercibiréis 

que han de ser y son de ningún valor y efecto las ventas de 

tierras que hubieren hecho o hicieren a españoles desde el 

día de la publicación que aquí se hizo del auto que habla 

en razón de esto que también se os dará, lo cual se 

entiende sin embargo de que hayan precedido 

cualesquiera diligencias ante la justicia, aunque sean 

conforme a la cédula de su majestad, porque por ahora y 

hasta que otra cosa se mande, yo he sobreseido y sobreseo 
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y suspendo la ejecución de ella, atento a que así conviene 

al servicio de su majestad y bien de los naturales. 

 

El modo de cobrar el tributo 

 

27. En la forma de cobrar de los indios los tributos de su 

majestad, se ha dado nueva orden por el mandamiento 

general que se os entregará o enviará. Y en estando 

sentadas las congregaciones, pondréis el hombro en su 

ejecución, como en cosa importantísima al alivio de los 

indios y seguridad de las pagas que hacen, y al buen 

recaudo de la hacienda de su majestad, conforme a lo que 

más en particular entenderéis del tenor del dicho 

mandamiento. 

 

Idem 

 

28. Por respetos de mucha consideración y conveniencia 

he acordado que las poblaciones que se formaren tengan 

un sello particular, con que envién selladas sus cartas y 

despachos, éste se os dará o enviará con el mandamiento 

general que (a)cerca de esto he mandado despachar. Por él 

entenderéis lo que se pretende y las advertencias que 

habéis de hacer a cada población cuando se le entregue 

para el uso de él. 
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Que se den tierras y ejidos para criar los naturales ganado 

 

29. Asimismo se os advierte que en el repartimiento que 

haciéredes de la tierra de cada población de las nuevas, 

dejéis la parte que pareciere bastante para el ejido de 

Concejo, extendiéndoos más o menos conforme a la 

cantidad de tierras que hubiere para repartir, y a la 

necesidad mayor o menor que de esto tuviere cada 

población, conforme a los ganados que tuvieren los indios 

o disposición que la Provincia o comarca y la calidad del 

mismo suelo mostrare para poderse conservar los dichos 

indios en esta granjería de la crianza de ganado, en 

especial menor, y para crecer en ella y aun introducirla si 

no se ha usado por ser medio importante para el 

aprovechamiento suyo y para el abasto de esta tierra. 

 

Derribar las iglesias e inventarios 

 

30. Y porque muchas veces se ofrecerá haberse de 

deshacer las iglesias de los pueblos y estancias que se 

alzan y pasan a las cabeceras donde se reducen y 

congregan los ornamentos, plata y las demás cosas que 

hubiere para el culto divino, como en negocio de tanta 

consideración e importancia y por el respeto que se debe a 

las iglesias y cosas sagradas, se comunicó, como era justo, 

con los obispos de esta gobernación y se les pidió su 
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beneplácito para ello, los cuales les dieron, por el cual lo 

tienen por bien y lo ordenan y mandan así a los ministros, 

curas y beneficiados de sus diócesis, como veréis por sus 

cartas y mandamientos, cuyos traslados se os enviarán 

autorizados para que se los mostréis y requeriráis con 

ellos, os encargo y mando que en lo que a esto toca 

guardéis y cumpláis la forma siguiente. 

 

Idem 

 

31. Cuanto a lo primero, tendréis por advertencia 

particular en las iglesias e monasterios y ermitas que se 

hubieren de deshacer, que antes de comenzar a quitar 

piedra ni otra cosa, comuniquéis al ministro de doctrina el 

estado del negocio, como os está mandado en las demás 

particularidades que se ofrecieren por el capítulo seguno 

de esta Instrucción, y le entregaréis los recaudos del 

obispo, que se os darán, o su traslado autorizado, y al que 

fuere religioso daréis demás de esto los de su Provincial, y 

le pediréis de mi parte que en conformidad de ellos se 

junte con vos y lleve consigo al fiscal y sacristanes y haga 

en presencia vuestra y de ellos y de vuestro escribano, 

inventario de las imágenes, plata, ornamentos, campanas y 

otras cosas que hubiere en la iglesia, para que con la 

misma cuenta y razón se entregue en la otra iglesia que 

nuevamente se ha de edificar, a las personas que tienen o 
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han de tener a su cargo las sacristías de las dichas iglesias 

donde se han de hacer las nuevas reducciones, como yo se 

lo advierto en mi carta y su prelado se lo ordena, y hecho 

el dicho inventario que por el bien de la iglesia les 

pediréis y advertiréis que sea de todas las cosas de que la 

iglesia se servía por pequeñas y menudas que sean, y 

firmado por el dicho ministro de doctrina y por vos y 

autorizado de vuestro escribano, pediréis que se hagan 

sacar dos traslados y se os dé el uno para enviármelo y 

quede el otro al dicho ministro de doctrina para que él le 

envíe a su prelado, para que el virrey, por lo que toca al 

Real Patronazgo y los prelados por su obligación, 

tengamos noticia de la plata, ornamentos y otras cosas que 

se sacan de las iglesias que se deshacen para llevarse a las 

otras donde han de quedar las poblaciones que los obispos 

y prelados aguardan estos inventarios como por su auto lo 

declaran. 

 

Idem 

 

32. Acabado el dicho inventario y sacadas de la iglesia las 

imágenes, plata y ornamentos, pediréis al dicho ministro 

que la mande derribar toda sin que quede cosa que se 

levante de la tierra, excepto un cementerio que por la 

memoria y decencia del lugar donde estuvo fundada le 

cerque todo a la redonda y quede igual por todas partes, 
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de sólo el alto de vara y media, y que no quede más de 

una puerta con su cerradura, que ésta podrá ser alguna de 

las puertas que se quitaren de la iglesia, y que si fuere 

menester para que todo el sitio quede cerrado se hagan 

algunos pedazos de pared junto con los del cementerio, y 

mandado así por él (sic), vos luego ordenaréis y 

mandaréis que los indios la ejecuten sin dilación y lo 

haréis poner en auto. 

 

Idem 

 

33. En las iglesias que no tuvieren cementerio, se hará de 

nuevo con el material que se sacare de la misma iglesia, 

que se ha de deshacer, del dicho altor de vara y media y 

nomás. Y los indios que han de trabajar y se han de 

ocupar son todos los del pueblo que estaba fundado en el 

distrito de la iglesia que se deshace, y de los pueblos y 

estancias que a ella fueren sujetos, y esto sea antes de 

acabar de despoblar el dicho sitio. 

 

Idem 

 

34. En el lugar y parte donde estaba el altar mayor, será 

bien poner una cruz alta de palo, porque siempre se mire 

el lugar con mayor respeto, y porque con esto y quedar 

cercado, los naturales pierdan el miedo y recelo de que en 
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ningún tiempo se ha de hacer merced de este sitio y lugar 

a españoles ni a otra ninguna persona. 

 

Idem 

 

35. Los materiales que quedaren de la dicha iglesia que se 

ha de deshacer después de haber reparado el cementerio o 

héchole de nuevo, como está dicho, importará que sirvan 

los que cómodamente pudieren aprovecharse en la fábrica 

de la nueva iglesia donde van a poblar, y de las ermitas 

que se hubieren de permitir, y que los que sobraren se 

recojan en las tales iglesias nuevas o en parte donde estén 

seguros para su reparo, porque de los tales materiales no 

se use para cosas profanas ni en otros edificios fuera de 

los dichos, y en conformidad de esto pediréis al ministro 

de doctrina que lo ordene, y ordenado se ejecute, 

acudiendo a todo lo que esto tocare con mucha 

puntualidad y cuidado. 

 

Hecho en México, a 14 días del mes de noviembre de 

1601 años. El conde de Monterrey (rúbrica). Por mandado 

de su señoría, Cristóbal de Molina (rúbrica). 
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APÉNDICE VII 

 

 Tomado de Fernández, Martha: “Arquitectura y Gobierno Virreinal; los 
Maestros Mayores de la Ciudad de México, Siglo XVII”. Instituto de 
Investigaciones Estéticas, UNAM, México, 1985. Págs. 293-295. 
 

PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN Y ADICIÓN A LAS ORDENANZAS 
DEL GREMIO DE ALBAÑILES DE 1599. 

 
 

 (Reformas y adiciones a las Ordenanzas de Arquitectura propuestas por 

los arquitectos Miguel de Espinosa, Miguel Custodio Durán, José Eduardo de 

Herrera, Manuel Alvarez, Lorenzo Rodríguez, José de Roa, Bernardino de 

Orduña, José González e Ildefonso de Iniesta Bejarano, a través de su 

apoderado Manuel de la Marcha, el 25 de abril de 1746). 

 

Reconocidas las Reales Ordenanzas, en varias partes de 

ellas tiene la palabra Albañilería, y siendo Arte de 

Arquitectura, deberá intitularse así y tildarse Albañilería. 

 

Reflejadas la 1, 2, 3, 4 y 5ª. de dichas ordenanzas, no se 

ofrece que añadir ni quitar, por poderse ejecutar todo lo 

que en ellas se previene. 

 

En la 6ª. sólo se nota el que, el que tiene título de maestro, 

verbigracia para sólo hacer paredes, como las personas o 
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dueños de las obras no saben si está examinado sólo para 

una cosa de dicho arte, le encomiendan toda la obra y en 

esto puede haber perjuicio, por lo que será bien que el que 

se examinare sea sobre todo y no se le dé Carta de 

Examen de sólo una cosa y no se admita no siendo 

general. 

 

La 7, 8, 9, 10 y 11, no se ofrece reparo en ellas para que 

corran, sino que se guarden como están suscritas y sólo se 

añada en la dicha 11ª. el que la multa sea de 50 pesos, y 

esto se debe entender con canteros y albañiles. 

 

En la 12 se declaró que las personas vecinas de esta 

ciudad que hubiesen usado el dicho arte de doce años a 

aquella parte, se entendiese que debían gozar de todo lo 

que gozan los que están examinados, sin estar obligados a 

examen y que en esto no se les pusiese embarazo, 

haciéndolo constar, cuya facultad o privilegio se fundó en 

que hasta allí no había habido ordenanzas ni examen, pero 

como quiera que en las mismas ordenanzas se previene el 

que no use ninguna persona dicho arte sin ser examinado, 

es y debe entenderse dicha ordenanza para los que en 

aquel tiempo que se formaron lo habían ejercido los doce 

años, no para los que lo hubiesen usado en éste, porque 

éstos deben examinarse por el fundamento de la misma 

ordenanza y porque por superior decreto del 
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Excelentísimo Señor Marqués de Cadereyta, virrey que 

fue de este reino, se mandó que ninguna persona fuese 

osada a tomar obras que no fuese maestro examinado, por 

lo que parece que debe quedar reformada en el todo dicha 

ordenanzas y observarse en el modo que va propuesto. 

 

La 13 está buena y o se halla inconveniente para que 

corra. 

 

La 14 por no usarse en este reino de las fábricas que en 

ella se expresan deberá reformarse en el todo. 

 

La 15 está buena y sólo se ha de añadir el que se 

examinare haya de ser obligado a participarlo a todos los 

maestros para que asistan al examen so pena de que será 

nulo y así se le hará saber al que pretendiere examen esta 

ordenanza, y tengan facultad dichos nuestros de poder 

hacer preguntas y dar voto en dichos exámenes. 

 

Se ha de añadir otra a dichas ordenanzas que sea la 16, 

que contenga que el que pretendiere examinarse haya de 

dar información con citación del Señor Procurador 

General de esta Nobilisima Ciudad de su vida y 

costumbres en atención a que el arte es de tanta confianza 

que pende de él el que se aseguren los caudales que se 

imponen sobre fincas a censo o hipoteca, así por lo 
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espiritual como por lo temporal y que no se hagan 

avaluaciones fantásticas, y la tasación que se hiciere por 

persona no examinada haya de ser inválida y que sea 

multado el que la hiciere, al arbitrio del Señor Corregidor. 

 

Sea añadida también otra que sea la 17 y contenga que las 

personas de todas las ciudades, villas y lugares que 

pretendieren usar de dicho arte hayan de ser obligadas a 

ocurrir a los veedores de dicho arte de esta ciudad para 

que, cumpliendo con el tenor de las dichas ordenanzas, 

hayan de examinarse con las circunstancias en ellas 

prevenidas, porque Su Majestad (que Dios guarde), no 

pierda sus reales haberes. 

 

En la primera ordenanzas se ha de añadir el que, en caso 

de que fallezca alguno de los veedores o que por algún 

accidente sea recusado alguno de ellos, entre en su lugar 

del que muriere o se recusare, uno de los dos veedores que 

hubieren sido el año antecedente y sea de los dos, el más 

antiguo. 

 

Añádase por ordenanza, y se titule la 18, que para que se 

eviten pleitos de los que se ofrecen sobre la paga de 

derechos de tasación, el que se ponga cuota fija de lo que 

debemos llevar de un tanto por ciento, por deberse atender 

como honorario al trabajo teórico y práctico que tenemos, 
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no sólo en las medidas y reconocimiento de sitios, 

paredes, techos, puertas, ventanas, envigados y demás 

menudencias de que se componen las fábricas, para lo 

cual es necesario formar varias cuentas y haber trabajado 

antes mucho para tener la inteligencia necesaria del valor 

de cada cosa. 

 

Últimamente se imponga otra ordenanza titulada 19 en la 

que se establezca el que aquí adelante no se examinen a 

personas de color quebrado si no fuere indio, probando 

éste ser cacique y de buenas costumbres, por no haber a la 

presente necesidad de admitir gente que no fuere blanca 

por las concurrencias que se ofrecen en vistas de ojos, así 

en compañía de señores ministros togados, prebendados y 

capitulares de uno y otro Cabildo, prelados de las sagradas 

comunidades y entradas en los conventos de señoras 

religiosas, imponiéndose pena para la observancia de lo 

dicho y la que fuere y su aplicación sea el arbitrio del 

Señor Corregidor de esta Nobilisima Ciudad. 

 

México y abril 26 de 1746 años. 

Manuel de la Marcha 

AACdm (Arquitectos: 380, doc. 1, fol. 34 r. – 35 vto.). 
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APÉNDICE VIII 

 

Tomado de Lanz Cárdenas José Trinidad: “Legislación de Aguas en 
México”. Consejo Editorial del Gobierno del Estado de Tabasco. México, 
1882. 
 

CÉDULA DE 18 DE NOVIEMBRE DE 1803.- SE 
DECLARA QUE EL VECINDARIO DE LAS 
CIUDADES ES EL ÚNICO DUEÑO DE TODAS LAS 
AGUAS QUE SE CONDUCEN POR LAS CAÑERÍAS 
PÚBLICAS, Y QUE SIEMPRE QUE LAS NECESITE 
PARA SU SURTIMIENTO, DEBEN QUEDAR 
PRIVADOS DE ELLAS LOS PARTICULARES. 

 

“El Rey.- Virrey, gobernador y capitán general de las 

provincias de la Nueva España, y presidente de mi real 

audiencia de México. Por real cédula de 11 de agosto de 

1802, se previno a consecuencia de lo representado por 

parte del M.R. arzobispo, se mantuviera a la casa, jardín y 

huerta de Tacubaya en la posesión de aguas, sin innovar 

en el modo que las disfrutó su antecesor, sin perjuicio del 

derecho de la ciudad a su propiedad, sobre el cual se le 

oyese, y a su dignidad arzobispal, en los términos que 

correspondieran. En su cumplimiento dio cuenta con 

testimonio vuestro antecesor en carta de 27 de diciembre 

del citado año, número 274, que pedidos los autos a la 

audiencia, solicitó la dejara expedita su jurisdicción por 

los tribunales en que estuvieran radicados los negocios 
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que en ellos se tratan, y porque la cédula se expidió sin 

conocimiento del estado de los autos, mediante lo cual 

defirió vuestro antecesor conforme a los dictámenes del 

fiscal de lo civil y asesor general a pasar como paso, la 

cédula original a esa audiencia, suspendiendo por su parte 

el darla cumplimiento. Visto la referida en mi consejo de 

las Indias, con los antecedentes del asunto, lo 

representado por ese ayuntamiento en 1° de julio de 1802, 

con testimonio del expediente formado sobre el arreglo de 

aguas de esa ciudad, y condescendencia que tuvo 

aumentando diez pajas al contingente riguroso que 

correspondía a la casa palacio, en obsequio a la dignidad 

arzobispal, y lo que en inteligencia de todo expuso mi 

fiscal, ha parecido aprobar la providencia de vuestro 

antecesor, en que mandó suspender el cumplimiento de la 

enunciada cédula: y en su consecuencia os ordeno y 

mando dispongas que la audiencia lleva a efecto las 

providencias que ha tomado en este asunto, como si dicha 

cédula no hubiera sido expedida; teniendo muy presente, 

cuando se ventilasen ella el derecho de propiedad de las 

aguas que disfruta el palacio y hacienda de Tacubaya, 

QUE EL VECINDARIO DE LAS CIUDADES ES EL 

ÚNICO DUEÑO DE TODAS LAS AGUAS QUE SE 

CONDUCEN POR LAS CAÑERÍAS PÚBLICAS, Y 

QUE SIEMPRE QUE LAS NECESITE PARA SU 

SURTIMIENTO, en cuyo caso los particulares que por 
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merced o concesión del ayuntamiento disfrutaren las 

aguas, DEBERÁN QUEDAR PRIVADOS DE ELLAS y 

reintegrárseles las cantidades que hubieren satisfecho por 

dichas mercedes: en inteligencia de que con esta fecha se 

prohíbe a esa ciudad que ni por precio ni sin él, pueda 

hacer nuevas concesiones ni mercedes algunas de esta 

agua, ni de las de la otra arquería de Chapultepec, sin mi 

real permiso, precediendo instrucción de expediente ante 

el virrey que es o fuera, para que dándome cuenta con 

testimonio, recaiga mi real resolución, que así es mi 

voluntad. Fecha en S. Lorenzo a 18 de noviembre de 

1803.- YO EL REY.- Por mandado del Rey nuestro 

señor.- Antonio Porcel. 

 

REAL ORDEN DE 22 DE JUNIO DE 1807, SOBRE 

AGUAS. 

 

Exmo. Sr.- En carta de 27 de enero del año de 1804, dio 

V. E. cuenta con testimonio de la transacción que había 

celebrado la junta de ciudad con el M.R. arzobispo de esa 

diócesis en el litigio que pendía, sobre surtimiento y 

propiedad de aguas del palacio que tiene la mitra en 

Tacubaya, manifestando V. E. después de especificar 

todas las circunstancias de dicha transacción que 

considerando el punto de gravedad y delicadeza, aunque 

la tenia por prudente y racional, le pareció muy oportuno, 
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atendiendo al aumento que tomaba cada día el vecindario 

y por consiguiente el consumo de agua potable, 

especificar el aprobarlo que las aguas concedidas al 

palacio arzobispal pudieran invertirse el público sierre que 

las necesidades por falta de lluvias u otros accidentes de 

escasez, con arreglo a su primitivo objetivo; lo que hacía 

presente V. E. para la real aprobación de S. M. 

 

Visto este asunto en el consejo con lo expuesto por el 

señor fiscal, teniendo presente los perjuicios de que es 

susceptible la insinuada transacción, no ha tenido por 

conveniente aprobarla, y al mismo tiempo acordado se 

prevenga a esa real audiencia, como se hace por despacho 

de este día, lleve a debido efecto lo dispuesto en el 18 de 

noviembre de 1803, procediendo a determinar el litigio 

que sobre el asunto se sigue en ella. Según su estado y 

mérito, sin perder de vista que el vecindario de esa ciudad 

es el verdadero y único dueño de todas las aguas que se 

conducen de Santa Fe y Chapultepec por las cañerías 

públicas; y que siempre que las necesite para su surtido, 

deben quedar privados de ellas los particulares que las 

gozan por merced o concesión del ayuntamiento, y 

reintegrándoles las cantidades que hubiesen satisfecho, 

cuyas gracias no puede hacer por precio o sin él, a menos 

que proceda real permiso instruyendo para ello expediente 

ante V. E. que dará cuenta a S. M. por se este el único 
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medio seguro de contener semejantes concesiones 

perjudiciales al común de los vecinos. Todo lo cual 

participo a V. E. para su inteligencia.- Dios guarde a V. E. 

muchos años. Madrid 22 de junio de 1807.- Exmo. Sr.- 

Antonio Porcel.- Sr. Virrey de Nueva España”. 
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APÉNDICE IX 

 

 Tomado de Arnaiz Amigo, Aurora: “Historia Constitucional de 
México”, Editorial Trillas, México, 1999. Págs. 21-22. 
 

El Acta Solemne de la Declaración de la Independencia de 

la América Septentrional. 

 

Es, en realidad, una proclama. La suscribe el denominado 

Congreso de Anáhuac, instalado en Chilpancingo. Tiene 

la doble finalidad de ratificar y promulgar la 

independencia nacional y la adhesión a la Iglesia católica. 

Es un documento de catolicidad, típico del universo 

católico del siglo XIX. Pero entre sus líneas se reconoce, 

veladamente, la separación entre la Iglesia y el Estado al 

referirse a la firma del Concordato con el Vaticano. Se 

trata del precedente de futuras negociaciones con el Sumo 

Pontífice, para fijar los derechos de los católicos 

mexicanos. Será la nueva nación la encargada de hacerlo, 

juntamente con su derecho para nombrar embajadores y 

cónsules al exterior. 

He aquí la proclama: 

 

1813. El Congreso de Anáhuac, legítimamente instalado 

en la ciudad de Chilpantzingo de la América Septentrional 
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por las provincias de ella, declara solemnemente, a 

presencia del Señor Dios, árbitro moderador de los 

imperios y autor de la sociedad, que los da y los quita 

según los designios inexcrutables de su providencia, que 

por las presentes circunstancias de la Europa ha recobrado 

el ejercicio de su soberanía usurpado: que en tal concepto 

queda rota para siempre jamás y disuelta la dependencia 

del trono español: que es árbitra para establecer las leyes 

que le convengan para el mejor arreglo y felicidad 

interior: para hacer la guerra y paz, y establecer alianzas 

con los monarcas y repúblicas del antiguo continente, no 

menos que para celebrar concordatos con el Sumo 

Pontífice romano, para el régimen de la Iglesia católica, 

apostólica, romana, y mandar embajadores y cónsules; 

que no profesa ni reconoce otra religión más que la 

católica, ni permitirá ni tolerará el uso público ni secreto 

de otra alguna: que protegerá con todo su poder, y velará 

sobre la pureza de la fe y de sus demás dogmas, y 

conservación de los cuerpos regulares. Declara por reo de 

alta traición a todo el que se oponga directa o 

indirectamente a su indepedencia, ya protegiendo a los 

europeos opresores, de obra, palabra o por escrito, ya 

negándose a contribuir con los gastos, subsidiados y 

pensiones; para continuar la guerra hasta que su 

independencia sea conocida por las naciones extranjeras; 

reservándose al congreso presentar a ellas por medio de 
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una nota ministerial, que circulará por todos los gabinetes 

el manifiesto de sus quejas y justicia de esta resolución, 

reconocida ya por la Europa misma. 

 

Dado en el palacio nacional de Chilpantzingo, a 6 días del 

mes de noviembre de 1813. 
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APÉNDICE X 

 

 Tomado de Arnaiz Amigo, Aurora: “Historia Constitucional de 
México”, Editorial Trillas, México, 1999. Págs. 42-43. 

 

ACTA DE LA INDEPENDENCIA MEXICANA, 
DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1821. 

 
 

La nación mexicana que, por trescientos años, ni ha tenido 

voluntad propia, ni libre el uso de la voz, sale hoy de la 

opresión en que ha vivido. 

Los heroicos esfuerzos de sus hijos han sido coronados, y 

está consumada la empresa eternamente memorable que 

un genio superior a toda admiración y elogio, por el amor 

y gloria de su patria, principió en Iguala, prosiguió y llevó 

al cabo arrollando obstáculos casi insuperables. 

Restituida, pues, cada parte del Septentrión al ejercicio de 

cuantos derechos le concedió el autor de la naturaleza, y 

reconocen por inajenables y sagrados las naciones cultas 

de la Tierra, en libertad de constituirse del modo que más 

convenga a su felicidad, y con representantes que puedan 

manifestar su voluntad y sus designios comienza a hacer 

uso de tan preciosos dones, y declara solemnemente por 

medio de la Junta Suprema del imperio, que es nación 

soberana e independiente de la antigua España, con quien 
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en lo sucesivo no mantendrá otra unión que la de una 

amistad estrecha en los términos que prescribieren los 

tratados: que entablará relaciones amistosas con las demás 

potencias, ejecutando respecto de ellas cuantos actos 

pueden y están en posesión de ejecutar las otras naciones 

soberanas: que va a constituirse con arreglo a las bases 

que en el Plan de Iguala y Tratados de Córdoba estableció 

sabiamente el primer jefe del ejército imperial de las tres 

Garantías; y en fin, que sostendrá a todo trance y con 

sacrificio de los haberes y vidas de sus individuos (si 

fuere necesario) esta solemne declaración hecha en el 

capital del imperio a 28 de septiembre del año de 1821, 

primero de la independencia mexicana. Agustín de 

Iturbide, Antonio, obispo de Puebla. Juan O’Donojú. 

Manuel de la Bárcena. Matías Monteagudo. IsidroYáñez. 

Lic. Juan Francisco de Azcárate. Juan José Espinosa de 

los Monteros. José María Fagoaga. José Miguel Guridi y 

Alcocer. El marqués de Salvatierra. El conde de Casa de 

Heras Soto. Juan Bautista Lobo. Francisco Manuel 

Sánchez de Tagle. Antonio de Gama y Córdova. José 

Manuel Sartorio. Manuel Velásquez de León. Manuel 

Montes Argüelles. Manuel de la Sota Rival. El marqués 

de San Juan de Rayas. José Ignacio García Illueca. José 

María de Bustamante. José María Cervantes y Velasco. 

Juan Cervantes y Padilla. José Manuel Velásquez de la 

Cadena. Juan de Obregoso. Nicolás Campero. El conde de 
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Xala y de Regla. José María Echeveste y Valdivieso. 

Manuel Martínez Mansilla. Juan Bautista Raz y Guzmán. 

José María de Jáuregui. José Rafael Suárez Pereda. 

Atanasio Bustamante. Isidro Ignacio de Icaza. Juan José 

Espinoza de los Monteros, vocal secretario. 

 

Tendrálo entendido la regencia mandándola imprimr, 

publicar y circular. México, 6 de octubre de 1821, primero 

de la independencia de este imperio. 

 

Antonio, obispo de la Puebla, presidente. Juan José 

Espinosa de los Monteros, vocal secretario. José Rafael 

Suárez Pereda, vocal secretario. 
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APÉNDICE XI 

 

 Tomado de Galván, Mariano: “Ordenanzas de Tierras y Aguas”. 
Librería del Portal de Mercaderes, 7. México, 1865. Págs. 249-251. 
 

BANDO 
ACERCA DE EDIFICIOS RUINOSOS. 

 

El ciudadano Francisco Fagoaga, alcalde constitucional de 

primera nominación del ayuntamiento de esta capital. 

 

Con el objeto de mantener la hermosura y ornato de los 

edificios, y precaver los daños que suelen ocasionar sus 

ruinas, está mandado en la ley 10, tit. 32, part. 3ª, lo 

siguiente: 

 

Abrense á las veces las lauores nueuas, porque se fienden 

de los cimientos, ó porque fueron fechas falsamente, ó por 

flaqueza de la lauor. E otrosí los edificios antiguos 

fallecen é quiérense derribar por vejez, é los vecinos que 

están cerca de ellos temen se de recibir ende daño. Sobre 

tal razon como ésta decimos que el judgador del logar, 

puede é deue mandar á los señores de aquellos edificios, 

que los enderecen ó que los derriben. E porque mejor se 

pueda esto facer, deue el mismo tomar buenos maestros, é 

sabidores desde menester, é yr al logar dó están aquellos 
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edificios de que se temen los vecinos; é si él viere é 

entendiere por aquello que le dijeren los maestros que 

están á tan mal parados que non se pueden adobar; ó non 

lo quieren facer aquellos cuyo son, é que ligeramente 

pueden caer é facer daño. Entonce deue mandarlos 

derribar. E si por auentura non estouiessen tan mal 

parados, déuenlos aprisoniar que los enderecen, é que den 

buenos fiadores á los vecinos, que non les venga ende 

daño. E si tal fiadura como esta no quisiese facer, ó si 

fuese rebelde non los queriendo reparar; deuen los vecinos 

que se querellauan; ser metidos en tenencia de aquellos 

edificios que se quieren caer, é dárgelos por suyos, si el 

dueño del edificio durare en su rebeldía fasta aquel 

tiempo, en que ellos lo ayan á adobar, ó á derribar por 

mandado del judgador. Otrosí decimos, que si el dueño 

del edificio diese recabdo á los vecinos que se temen del, 

de les pechar el daño que ende recibiessen, si el edificio se 

cayesse por flaqueza de sí mismo ó non por ocasión, 

entonce seria tenudo de pechar el daño á que se obligara. 

Más si el edificio se derribase por terremoto, ó por rayo ó 

por gran viento, ó por aguaducho, ó por alguna otra 

ocasión semejante, entonce non seria tenudo de pechar el 

daño que por el edificio viniese. 

 

De la misma manera se halla prevenido en el artículo 68 

de la ordenanza de intendentes, lo que sigue: 
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Deben dichos magistrados prevenir con igual cuidado a 

las justicias, que se esmeren en la limpieza de los pueblos 

de sus provincias, ornato, igualdad y empedrados de las 

calles; que no permitan desproporcion en las fábricas que 

se hicieren de nuevo para que no desfiguren el aspecto 

público, especialmente en ciudades y villas populosas de 

españoles; y que si algun edificio ó casas particulares 

amenazaren ruina, obliguen á sus dueños á repararlas en el 

término correspondiente que les señalaren; y de no 

hacerlo lo mandarán ejecutar a costa de los mismos 

dueños; procurando también que cuando se hagan obras y 

casas nuevas, ó se derriben las antiguas, queden las calles 

anchas y derechas, y las plazuelas con la posible 

capacidad, y disponiendo asimismo que si los propietarios 

de las arruinadas no las reedificaren, se les obligue á 

vender sus solares á justa tasación, para que los 

compradores lo ejecuten, y que en las pertenecientes á 

mayorazgos, capellanías ú otras fundaciones perpetuas, se 

deposite judicialmente su precio hasta nueva imposicion. 

 

Que por el art. 25 del cap. 1º de la instrucción de 23 de 

Junio de 1813, está declarado, que pertenece al 

ayuntamiento cuidar de todos los objetos que le están 

encomendados por leyes, reglamentos ú ordenanzas 

municipales, como es todo lo concerniente al ornato, 

decoro y hermosura de esta ciudad; ha tenido á bien 
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acordar: que para que las leyes preinsertas, que tratan de 

la materia tengan todo su cumplimiento y no se pueda 

alegar ignorancia, se publiquen por bando en esta capital, 

como se ha hecho otras veces, encargando muy 

particularmente á los alcaldes y regidores dediquen sus 

desvelos y conatos á hacer efectivo cuanto en ellas se 

previene, por ser ya muchos los edificios que se hallan 

arruinados ó amenazan ruina, procediendo económica y 

gubernativamente en todos los casos que por su naturaleza 

no fueren contenciosos y reservando los que lo sean á la 

potestad judicial, para que administre justicia conforme á 

las leyes. 

 

Por tanto, mando se publique por bando en esta capital, 

como está acordado, comunicándose los ejemplares á 

quienes corresponda, y fijándose en los parages 

acostumbrados. México, 5 de Junio de 1824. – Francisco 

Fagoaga. – José María Guridi y Alcocer, secretario. 
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APÉNDICE XII 

 

 Archivo General de la Nación Ramo Obras Públicas, Ciudad de 
México, 1821. 
 
 

PROYECTO PARA CEMENTERIO MUNICIPAL 
 
n.o 190 
Sria. del Ayto.      a Mejico 
Constitucional      Año 1821. 

 
Cementerios 

 
B 

 
Copia del Expediente formado a instancia de este Exmo. 

Ayuntamiento Constitucional sobre que se lleve á efecto 

la construccion de un Cementerio ventilado fuera de 

poblado pa enterrar los Cadaveres. 

 

Este Expediente corre agregado al general de la materia, 

con la siguiente nota = toca al Expediente marcado 

Cementerios = f. al no 69. f. 6.vt. = f. al no 12.- el cual jira 

por la Sria del Virreinato. 

Fojas 26 

Firma ilegible. 
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Descripción de un cementerio general por la poblacion de 

la Ciudad de Mejico que presenta á este Emo 

Ayuntamiento Jose Perovani. 

 

Sobre un quadrilango de ancho mas de 100 varas 

contornado de su muralla vien distribuido en la tercera 

parte un semicírculo qe sirve paserar el cuadrado, y en los 

angulos qe se quedan son libres pa que se sepulten en uno 

los Religiosos, y en el otro las Religiosas, y qe pa entrar en 

este lugar es menester qe pasen precisamente los 

cadaveres por la capilla asi no tienen ninguna 

comunicacion con el resto del cementerio. 

 

Se presenta el prospecto una capilla con su portico, y al 

espalda de esta la casa del cura asistente con sus 

comodidades, y en una misma linea de un lado son las 

cavallerizas pa las mulas, y en el otro pa los carros 

cubiertos pa  llevar los cadaveres, y siguiendo la misma 

linea son varios quartos pr los sepultureros, y del otro pr 

los carretilleros todo fuera del cementerio. 

 

Delante de la otra capilla vien serrado por un medio 

circulo ilegible calicante pa sentarse, y esten distribuidos 

varios quadraditos, que deben servir pr los Parvulos, y en 

la gran pared semicircular pueden fabricar los nichos o 

bovedas por las personas de distincion afin qe el publico 
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pueda ser en todo satisfecho, como en el lugar de los 

sacerdotes y religiosas. 

 

Todo el cementerio está distribuido en varios quadrados 

con sus caminos muy anchos pa que los carros vayan 

directamente a conducir los cadáveres donde estan 

preparados de antemano las fosas sin pisar en ninguna 

parte. Cinco glorietas pa sentarse estan distribuidas, y en 

la de medio sobre un gran pedestal en una gran cruz, y en 

las otras se puede elevar pirámides y obeliscos como en la 

plazuela de la capilla y en los angulos del recinto. Todos 

los quadrados y divisiones se deben contornar y plantar 

flores y yerbas aromaticas para que sea mas grato, salubre 

pr la exalacion. 

 

En los quatro angulos son los losarios, estas grandes 

profundas circulares son para poner los huesos, y no ser 

expuestos como Sn lazaros de ser profanados pr los 

hombres y animales. 

 

Este cementerio puede contener mas de trece mil 

cadaveres en el suelo, debiendose siempre prevenir la 

desgracia de epidemia. 

 

Con el oficio de ilegible. de 31 de Maxzo ultimo ha 

xecivido el Exmo. Ayuntamiento el dice - no y plan que le 
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acompaña de un cementerio genexal para la población de 

esta capital y en su vista acoxdo en Cabildo de ayer de á 

ilegible las gxacias como lo hago a su nombxe y que 

unido dichos documentos al Expediente de la matexia se 

xesolvexá lo que convenga. 

Dios SC.a Abxil 13 de 1821. 

Sox.e Don Jose Pexosani. 
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APÉNDICE XIII 

 

 Archivo General de la Nación Ramo Obras Públicas del Distrito 
Federal, 1855. 
 

BASES que fija el G. Ayuntamiento de Tacubaya, al 

contratista que comprenda la obra que requiere la 

introduccion de la nueva naranja de agua, con que esta 

dotada esta poblacion. 

 

1a. La construirá al pié del acueducto que conduce el agua 

a los molinos, entre el de Valdes y el de Santo Domingo, 

una toma muy amplia, encerrada en una especie de garita, 

con puerta de cedro y cerradura fina; y en donde pueda 

casi pararse en pié un hombre. Dicha garita que tendrá, 

desde el suelo, tres varas de alto, y que concluira en un 

cono tronco, recibirá la luz de arriba, por una abertura de 

media vara en cuadro, a la cual se adaptara, en la base, 

una cruz de hierro, con un alambrado, debajo, de agujeros 

pequeños. Esa abertura tiene por objeto el alumbrar la 

toma, desde la parte alta, para que se pueda limpiar mas 

facilmente; y el alambrado, debajo, para evitar que desde 

afuera, se tiren piedras ó cualquier cuerpo extraño que 

caigan en la toma. 
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El fondo de la toma que deberá ser bastante honda, tendrá 

un buen declive, siendo su forma cuadrangular y troncada. 

Allí se colocará una válvula que se levantará, por medio 

de una cadena de hierro sólida, cada vez que se quiera 

limpiar la toma. 

 

En dicha toma deberá ponerse una coladera, cuyos 

agujeros serán perfectamente graduados, y que se 

dispondrá horizontalmente, en medio de la caja de la 

toma, de modo que entre el agua de abajo para arriba, y al 

través de la coladera, a la cañería principal, quedandose 

allí detenidas todas las hojas, por pequeñas que sean, 

iendose a fondo, necesariamente, los cuerpos pesados que 

se presenten, y que saldrán cada vez que se limpie la 

toma, por medio de la válvula. Para esta última operación 

de vaciar la toma, se construirá un caño de desague 

mamposteado y cubierto, que conducirá las aguas a la 

calle. La referida coladera tendrá sus goznes y picaporte 

fuertes de cobre, para que se pueda abrir y cerrar siempre 

que se ofrezca. 

 

La cubierta de la toma ha de ser de una bóveda de ladrillo 

fuerte, y de seis pulgadas de grueso. 

 

2a. Se fabricará desde la toma, hasta un poco mas abajo de 

la puerta del convento de Sn. Diego, una cañería 
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compuesta de tubos de barro, ilegible con mamposteria, 

cuya seccion será de diez y ocho a veinte pulgados por 

lado, se ampliarán para esta cañeria, los tubos de barro 

mas a propósito, para facilitar el curso del agua, 

prefiriéndose los cilindros a los conos, por la resistencia 

que presentan estos últimos, al libre curso de las aguas. En 

el espacio que hay, desde la toma hasta Sn. Diego, se 

formarán tres reposaduras cómodas, con las regulaciones 

y tacos de Chiluca, para que en ellas se quiebre  la fuerza 

del agua y sirvan a la vez de tomas para los vecinos de Sn. 

Diego. Dichas reposaduras serán construidas igualmente 

en forma de garita baja, con la puerta de cedro y cerradura 

fuerte, de modo que pueda uno entrar en ellas, agachado, 

para que se puedan registrar. 

 

3ª. Dada la ultima reposadura, hasta la esquina del 

Gallego, se ha de poner una cañeria de plomo de seis 

pulgadas de diámetro, con el espesor de poco mas de una 

ochava de pulgada inglesa, de manera que pueda el tubo 

resistir bien el empuje del agua con su descanso. En la 

mencionada esquina del Gallego, se ha de colocar una 

reposadura ó registro fuerte y grande, para que de esta 

salgan dos ramales de cuatro pulgadas de diámetro, para 

conducir el agua a la contra esquina de la casa nueva del 

Sr. Ambris, y al llegar donde se hallan hoy los carboneros 

acabado el surcado. 
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4a. En cada uno de los puntos indicados, que son los de la 

contra esquina de la casa de Ambris, y el lugar ocupado 

por los carboneros, se formarán dos alcantarillas sencillas, 

con su caño de ascensión fuerte, los tubos de derrame de 

plomo, su taja repartidora de cobre, y las tomas de las 

casas con respiradores doble. Los gruesos de las paredes 

de las alcantarillas, seran prudentemente calculados, 

según la altura; siendo las alcantarillas construidas con el 

ladrillo mas a propósito, y con la mejor mezcla. La que se 

situará, en donde estan hoy los carboneros, tendra vara y  

media ó dos mas de altura que la alcantarilla de 

Cartagena, para que desde allí, se pueda mandar agua 

facilmente, al barrio de Sn. Juan. La otra alcantarilla de 

junto a Ambris, deberá tener precisamente, todo lo que la 

otra, y absolutamente la misma altura que la del lugar de 

los carboneros, para evitar, con la mayor escrupulosidad, 

el que vaya mas cantidad de agua, a una parte que a la 

otra. Las escaleras para subir a las alcantarillas, se 

fabricarán exteriores, sea de mamposteria, sea de un palo 

fuerte, grueso y seco, que resista bien a las fuertes lluvias, 

como á la sequedad del tiempo. En este último caso, los 

palos de la escalera, todos al formarla, se unirán 

juntándolos previamente con brea; y las escaleras se 

pintarán al oleo con dos capas, para que puedan resistir 

mejor a las variedades del tiempo. Las alcantarillas se 

pintarán al temple y deberán tener como la de Cartagena, 
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su respiradero arriba, su puerta de cedro y su cerradura 

fuerte. 

 

5a. Se ha de poner una fuente de dos varas y media de 

diámetro, por una vara y seis pulgadas de alto, de ladrillo 

con la brocal de loza, y en su eje se han de colocar dos 

pilotes de tres varas de largo, por una de ancho, de ladrillo 

con brocal de loza. Esta fuente se pondrá en Sn. Diego, en 

el lugar que ha designado el G. Ayuntamiento. 

 

Se ha de poner otra fuente de semi-circulo, al pié de la 

alcantarilla de la contra-esquina con la casa del Sr. Ambris, 

de ladrillo y brocal de loza. 

 

Se ha de poner otra igual a la anterior, en la calle del 

abasto, en el barrio de Sn. Juan. 

 

6a. La toma de la fuente de Sn. Juan, se ha de pasar a la 

alcantarilla de los carboneros, todo lo que quedará en 

corriente de cañerias y derrames, lo mismo que la nueva 

fuente, en la calle del abasto. 

 

7a. El pago de la obra se efectuará por manos del G. 

Ayuntamiento, en las del contratista, a medida que se 

vayan vendiendo mercedes de agua, quedandole a la vez 

al contratista, hipotecadas por un año, las mercedes de 
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agua necesarias, para cubrir con su importe, lo que le 

faltare que recibir para saldar el presupuesto de la obra. Si 

vencido el año, no fuera completamente pagado el 

contratista; podrá este disponer de las mercedes que le 

hubieren quedado hipotecadas, no pudiendo el 

Ayuntamiento, poner trabas de ninguna clase a su cuenta. 

El Ayuntamiento, por su parte, practicará todas las 

diligencias posibles, para vender mercedes de agua, 

durante el curso de la obra, para que, si se puede, acabada 

que sea, también quede enteramente pagada. 

 

8a. La obra deberá concluirse en el preciso término de 

cuatro o cinco meses, contados desde el dia que se 

formalize el contrato que se reducirá a escritura pública. 

 

9a. Lo mismo que el G. Ayuntamiento de Tacubaya, le 

ofrece al contratista, una garantía para el pago de la obra, 

con las mercedes de agua que le hipoteca, basta que este 

completamente cubierto; también el referido contratista, 

por su lado, dará el G. Ayuntamiento, una fianza, a su 

satisfacción, que le garantiza la conclusión de la obra, en 

el termino demarcado, y por la suma designada y 

convenida en el presupuesto del contratista. 

 

10a. Toda la obra se hará bajo la inspeccion inmediata del 

H. arquitecto de la villa y en su defecto, bajo la de otro 
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que, a este fin, nombrará el G. Ayuntamiento de 

Tacubaya, entendido que toda la construcción de 

albañilería, ha de ser de buen material, y las mezclas a 

propósito para los objetos en que se empleen. 

 

Tacubaya, Feb. 17 de 1855. 

Firma ilegible. ... 
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APÉNDICE XIV 

 

 Tomado de: Villalpando, José Manuel y Rosas, Alejandro: “Historia de 
México a través de sus gobernantes”. Ed. Planeta, México, 2003. 

 

Cronología de los gobernantes de México, 1821-2005. 
 

MÉXICO INDEPENDIENTE (1821-2005) 
28 de septiembre de 1821 – 11 de 
de abril de 1822. 

Agustín de Iturbide y Aramburu, 
Juan O´Donojú, Antonio M. 
Pérez, Manuel de la Bárcena, José 
Isidro Yánez y Manuel Velásquez 
de León 

Primera regencia del imperio 
mexicano 

11 de abril de 1822 – 20 de mayo 
de 1822. 

Agustín de Iturbide y Arámburu, 
Isidro Yánez, Miguel Valentín, 
conde de Casa de Heras, y Nicolás 
Bravo 

Segunda regencia del imperio 
mexicano 

21 de mayo de 1822 – 19 de 
marzo de 1823. 

Agustín de Iturbide y Aramburu Emperador de México 

1º. de abril de 1823 – 1º. de mayo 
de 1823. 

Pedro Celestino Negrete, Mariano 
Michelena y Miguel Domínguez 

Supremo poder ejecutivo 

1º. de mayo de 1823 – 2 de julio 
de 1823. 

Pedro Celestino Negrete, Mariano 
Michelena y Nicolás Bravo 

Supremo poder ejecutivo 

2 de julio de 1823 – 1º. de febrero 
de 1824. 

Mariano Michelena, Miguel 
Domínguez y Vicente Guerrero 

Supremo poder ejecutivo 

2 de febrero de 1824 – 1º. de julio 
de 1824. 

Miguel Domínguez, Vicente 
Guerrero y Nicolás Bravo 

Supremo poder ejecutivo 

2 de julio de 1824 – 1º. de agosto 
de 1824. 

Miguel Domínguez, Vicente 
Guerrero y Guadalupe Victoria 

Supremo poder ejecutivo 

2 de agosto de 1824 – 25 de 
agosto de 1824. 

Miguel Domínguez, Vicente 
Guerrero y Nicolás Bravo 

Supremo poder ejecutivo 

26 de agosto de 1824 – 10 de 
octubre de 1824. 

Vicente Guerrero, Nicolás Bravo 
y Guadalupe Victoria 

Supremo poder ejecutivo 

10 de octubre de 1824 – 31 de 
marzo de 1829. 

Guadalupe Victoria Primer presidente constitucional 

1º. de abril – 17 de diciembre de 
1829. 

Vicente Guerrero Presidente constitucional 

18 – 23 de diciembre de 1829. José María Bocanegra Presidente interino 
23 de diciembre de 1829 – 31 de 
diciembre de 1829. 

Pedro Vélez, Luis Quintanar y 
Lucas Alamán 

Triunvirato con funciones 
ejecutivas 

1º. de enero de 1830 – 13 de 
agosto de 1832. 

Anastasio Bustamante Vicepresidente en ejercicio de la 
presidencia 

14 de agosto de 1832 – 24 de 
diciembre de 1832. 

Melchor Múzquiz Presidente interino 
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24 de diciembre de 1832 – 31 de 
marzo de 1833. 

Manuel Gómez Pedraza Presidente constitucional 

1º. de abril de 1833 – 16 de mayo 
de 1833. 

Valentín Gómez Farías Vicepresidente en ejercicio de la 
presidencia 

16 de mayo de 1833 – 3 de junio 
de 1833. 

Antonio López de Santa Anna Presidente constitucional 

3 de junio de 1833 – 18 de junio 
de 1833. 

Valentín Gómez Farías Vicepresidente en ejercicio de la 
presidencia 

18 de junio de 1833 – 3 de julio 
de 1833. 

Antonio López de Santa Anna Presidente Constitucional 

3 de julio de 1833 – 27 de octubre 
de 1833. 

Valentín Gómez Farías Vicepresidente en ejercicio de la 
presidencia 

27 de octubre de 1833 – 15 de 
diciembre de 1833. 

Antonio López de Santa Anna Presidente constitucional 

15 de diciembre de 1833 – 24 de 
abril de 1834. 

Valentín Gómez Farías Vicepresidente en ejercicio de la 
presidencia 

24 de abril de 1834 – 28 de enero 
de 1835. 

Antonio Löpez de Santa Anna Presidente constitucional 

28 de enero de 1835 – 27 de 
febrero de 1836. 

Miguel Barragán Presidente interino 

27 de febrero de 1836 – 19 de 
abril de 1837. 

José Justo Corro Presidente interino 

19 de abril de 1837 – 18 de marzo 
de 1839. 

Anastasio Bustamante Presidente constitucional 

18 de marzo de 1839 – 10 de julio 
de 1839. 

Antonio López de Santa Anna Presidente interino 

11 de julio de 1839 – 17 de julio 
de 1839. 

Nicolás Bravo Presidente interino 

18 de julio de 1839 – 22 de 
septiembre de 1841. 

Anastasio Bustamante Presidente constitucional 

22 de septiembre de 1841 – 10 de 
octubre de 1841. 

Francisco Javier Echeverria Presidente interino 

10 de octubre de 1841 – 25 de 
octubre de 1842. 

Antonio López de Santa Anna Presidente provisional 

26 de octubre de 1842 – 14 de 
mayo de 1843. 

Nicolás Bravo Presidente sustituto| 

5 de mayo de 1843 – 6 de 
septiembre de 1843. 

Antonio López de Santa Anna Presidente provisional 

7 de septiembre de 1843 – 4 de 
junio de 1844. 

Valentín Canalizo Presidente sustituto 

4 de junio de 1844 – 12 de 
septiembre de 1844. 

Antonio López de Santa Anna Presidente constitucional 

12 de septiembre de 1844 – 21 de 
septiembre de 1844. 

José Joaquín de Herrera Presidente interino 

21 de septiembre de 1844 – 6 de 
diciembre de 1844. 

Valentín Canalizo Presidente interino 

6 de diciembre de 1844 – 30 de 
diciembre de 1845. 

José Joaquín de Herrera Presidente constitucional 

31 de diciembre de 1845 – 28 de 
julio de 1846. 

Mariano Paredes y Arrillaga Presidente interino 

28 de julio de 1846 – 6 de agosto 
de 1846. 

Nicolás Bravo Presidente interino 

6 de agosto de 1846 – 23 de 
diciembre de 1846. 

José Mariano Salas Presidente provisional 
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24 de diciembre de 1846 – 21 de 
marzo de 1847. 
 

Valentín Gómez Farías Vicepresidente en ejercicio de la 
presidencia 

21 de marzo de 1847 – 2 de abril 
de 1847. 

Antonio López de Santa Anna Presidente constitucional 

2 de abril de 1847 – 20 de mayo 
de 1847. 

Pedro María Anaya Presidente interino 

20 de mayo de 1847 – 16 de 
septiembre de 1847. 

Antonio López de Santa Anna Presidente constitucional 

16 de septiembre de 1847 – 11 de 
noviembre de 1847. 

Manuel de la Peña y Peña Presidente sustituto 

12 de noviembre de 1847 – 8 de 
enero de 1848. 

Pedro María Anaya Presidente interino 

8 de enero de 1848 – 2 de junio de 
1848. 

Manuel de la Peña y Peña Presidente sustituto 

3 de junio de 1848 – 15 de enero 
de 1851. 

José Joaquín de Herrera Presidente constitucional 

15 de enero de 1851 – 5 de enero 
de 1853. 

Mariano Arista Presidente constitucional 

6 de enero de 1853 – 7 de febrero 
de 1853. 

Juan Bautista Ceballos Presidente interino 

7 de febrero de 1853 – 20 de abril 
de 1853. 

Manuel María Lombardini Presidente provisional 

21 de abril de 1853 – 12 de agosto 
de 1855. 

Antonio López de Santa Anna Presidente y “alteza serenísima” 

14 de agosto de 1855 – 12 de 
septiembre de 1855. 

Martín Carrera Presidente interino 

12 de septiembre de 1855 – 4 de 
octubre de 1855. 

Rómulo Díaz de la Vega Presidente de facto 

4 de octubre de 1855 – 11 de 
diciembre de 1855. 

Juan Álvarez Presidente interino 

11 de diciembre de 1855 – 30 de 
noviembre de 1857. 

Ignacio Comonfort Presidente interino 

1º. de diciembre de 1857 – 17 de 
diciembre de 1857. 

Ignacio Comonfort Presidente constitucional 

18 de diciembre de 1857 – 30 de 
noviembre de 1861. 

Benito Juárez García Presidente interino 

1º. de diciembre de 1861 – 30 de 
noviembre de 1865. 

Benito Juárez García Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1865 – 30 de 
noviembre de 1867. 

Benito Juárez García Presidente con mandato 
autoprorrogado 
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GOBIERNOS CONSERVADORES DURANTE LA GUERRA DE REFORMA, 
LA INTERVENCIÓN FRANCESA Y EL SEGUNDO IMPERIO MEXICANO, 

CONTEMPORÁNEOS A LOS TRES PRIMEROS GOBIERNOS 
DE BENITO JUÁREZ. 

 
11 de enero de 1858 – 24 de  
diciembre de 1858. 

Félix María Zuloaga Presidente interino 

24 de diciembre de 1858 – 21 de 
enero de 1859. 

Manuel Robles Pezuela Presidente provisional 

21 de enero de 1859 – 2 de 
febrero de 1859. 

José Mariano Salas Presidente provisional 

2 de febrero de 1859 – 13 de 
agosto de 1860. 

Miguel Miramón Tarelo Presidente susituto 

14 de agosto de 1860 – 15 de 
agosto de 1860. 

José Ignacio Pavón Presidente interino 

16 de agosto de 1860 – 24 de 
diciembre de 1860. 

Miguel Miramón Tarelo Presidente interino 

18 de junio de 1863 – 13 de julio 
de 1863. 

Juan N. Almonte, José Mariano 
Salas y Pelagio, Antonio de 
Labastida, arzobispo de México. 
Suplentes: Juan B. y José Ignacio 
Pavón Ormaechea, obispo de 
Tulancingo 

Junta superior de gobierno 

13 de julio de 1863 – 20 de mayo 
de 1864. 

Juan N. Almonte, José Mariano 
Salas y Pelagio, Antonio de 
Labastida, arzobispo de México 

Regencia del imperio 

20 de mayo de 1864 – 28 de mayo 
de 1864. 

Juan N. Almonte Lugarteniente del emperador 

28 de mayo de 1864 – 15 de mayo 
de 1867. 

Fernando Maximiliano de 
Habsburgo 

2º. Emperador de México 

1º. de diciembre de 1867 – 30 de 
noviembre de 1871. 

Benito Juárez García Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1871 – 18 de 
julio de 1872. 

Benito Juárez García Presidente constitucional 

18 de julio de 1872 – 30 de 
noviembre de 1872. 

Sebastián Lerdo de Tejada Presidente interino 

1º. de diciembre de 1872 – 20 de 
noviembre de 1876. 

Sebastián Lerdo de Tejada Presidente constitucional 

28 de diciembre de 1876 – 15 de 
marzo de 1877. 

José María Iglesias Presidente “legalista” 

21 de noviembre de 1876 – 6 de 
diciembre de 1876. 

Porfirio Díaz Mori Presidente de facto 

6 de diciembre de 1876 – 17 de 
febrero de 1877. 

Juan N. Méndez Presidente interino 

17 de febrero de 1877 – 5 de 
mayo de 1877. 

Porfirio Díaz Mori Presidente de facto 

5 de mayo de 1877 – 30 de 
noviembre de 1880. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1880 – 30 de 
noviembre de 1884. 

Manuel González Presidente constitucional 
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1º. de diciembre de 1884 – 30 de 
noviembre de 1888. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1888 – 30 de 
noviembre de 1892. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1892 – 30 de 
noviembre de 1896. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1896 – 30 de 
noviembre de 1900. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1900 – 30 de 
noviembre de 1904. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1904 – 30 de 
noviembre de 1910. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1910 – 25 de 
mayo de 1911. 

Porfirio Díaz Mori Presidente constitucional 

26 de mayo de 1911 – 6 de 
noviembre de 1911. 

Francisco León de la Barra Presidente interino 

6 de noviembre de 1911 – 19 de 
febrero de 1913. 

Francisco Ignacio Madero 
González 

Presidente constitucional 

De las 17:15 a las 18:00 horas del 
19 de febrero de 1913. 

Pedro Lascuráin Paredes Presidente interino 

19 de febrero de 1913 – 15 de 
julio de 1914. 

Victoriano Huerta Presidente interino 

15 de julio de 1914 – 13 de agosto 
de 1914. 

Francisco S. Carvajal Presidente interino 

26 de marzo de 1913 – 30 de abril 
de 1917. 

Venustiano Carranza Primer jefe del Ejército 
constitucionalista 

 

 
GOBIERNOS CONVENCIONISTAS CONTEMPORÁNEOS AL  

PRIMER GOBIERNO DE VENUSTIANO CARRANZA 
6 de noviembre de 1914 – 16 de  
enero de 1915. 

Eulalio Gutiérrez Presidente convencionista 

16 de enero de 1915 – 9 de junio 
de 1915. 

Roque González Garza Presidente convencionista 

10 de junio de 1915 – 10 de 
octubre de 1915. 

Francisco López Cházaro Presidente convencionista 

30 de abril de 1917 – 21 de mayo 
de 1920. 

Venustiano Carranza Presidente constitucional 

1º. de junio de 1920 – 30 de 
noviembre de 1920. 

Adolfo de la Huerta Presidente interino 

1º. de diciembre de 1920 – 30 de 
noviembre de 1924. 

Álvaro Obregón Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1924 – 30 de 
noviembre de 1928. 

Plutarco Elías Calles Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1928 – 4 de 
febrero de 1930. 

Emilio Portes Gil Presidente interino 

5 de febrero de 1930 – 2 de 
septiembre de 1932. 

Pascual Ortíz Rubio Presidente constitucional 

3 de septiembre de 1932 – 30 de 
noviembre de 1934. 

Abelardo I. Rodríguez Presidente sustituto 

30 de noviembre de 1934 – 30 de 
noviembre de 1940. 

Lázaro Cárdenas del Río Presidente constitucional 
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1º. de diciembre de 1940 – 30 de 
noviembre de 1946. 

Manuel Ávila Camacho Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1946 – 30 de 
noviembre de 1952. 

Miguel Alemán Valdés Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1952 – 30 de 
noviembre de 1958. 

Adolfo Ruíz Cortines Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1958 – 30 de 
noviembre de 1964. 

Adolfo López Mateos Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1964 – 30 de 
noviembre de 1970. 

Gustavo Díaz Ordaz Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1970 – 30 de 
noviembre de 1976. 

Luis Echeverría Álvarez Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1976 – 30 de 
noviembre de 1982. 

José López Portillo y Pacheco Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1982 – 30 de 
noviembre de 1988. 

Miguel de la Madrid Hurtado Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1988 – 30 de 
noviembre de 1994. 

Carlos Salinas de Gortari Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 1994 – 30 de 
noviembre de 2000. 

Ernesto Zedillo Ponce de León Presidente constitucional 

1º. de diciembre de 2000 – 30 de 
noviembre de 2006. 

Vicente Fox Quesada Presidente constitucional 
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APÉNDICE XV 

 

 Tomado de Dublan y Lozano: Colección completa de las Disposiciones 
Legales … noviembre de 1832. 
 

BANDOS Y DECRETOS RELATIVOS A CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 1835. 

 

Día 15.- Decreto expedido en virtud de facultades 

extraordinarias. 

Aumento al derecho de alcabalas. 

,,El Exmo. Sr. Presidente interino de la república 

procurando que los arbitrios de que es indispensable usar 

para ocurrir á las notorias urgencias del gobierno, sean lo 

menos gravosos que se puedan, ha tenido á bien disponer 

que por ahora, y solo miéntras duren las circunstancias 

actuales que privan al erario de todo recurso, se aumente 

el derecho de alcabala á los efectos, y en los términos 

siguientes.- Los efectos del viento que pagán alcabala, 

tendrán el aumento de un tres por ciento sobre lo que hoy 

satisfacen, exceptuando los comestibles.- De los ganados 

que entren en pie, se pagará de aumento cuatro reales por 

cabeza de ganado mayor: dos reales por la de cerdo, y un 

real por la de ganado menor de lana y pelo, inclusos los 

ganados de Nuevo México que están exentos – Por todos 

los efectos de alcabala comun, inclusos los exentos, se 
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pagará cuatro por ciento de aumento, excepto los 

siguientes, por los cuales se satisfará la cuota que se 

expresa sobre los derechos que en la actualidad tienen 

impuestos.- El pulque, doce granos por arroba.- El 

aguardiente de caña, tres pesos por barril.- El azucar, dos 

pesos por carga de diez y seis arrobas, que entrare en esta 

capital, sin distinción de clases, incluyéndose en dicha 

cuota la alcabala que debia pagar coforme á las 

disposiciones vigentes.- Los efectos extrangeros pagarán 

cuatro por ciento de derecho de consumo sobre el que 

tienen impuesto, no conprendiéndose los licores, que 

pagarán de aumento cuatro pesos por cada barril.- [Se 

calculó el mismo día por la secretaría de hacienda 

añadiendo:] – Digolo á V S. de órden de S. E. para su 

cumplimiento, en concepto de que lo comunico al Sr. 

gobernador del distrito federal para su publicación, y 

desde que esta se verifique tendrá efecto el aumento 

expresado.”- [Se publicó en bando del siguiente dia 16.] 

 

Veanse las declaraciones hechas en bando de 21 de este 

mes de noviembre. 

Por orden de 24 de diciembre publicada en bando de 29, 

cesó la exaccion y cobro de estas contribuciones. 

 

Dia 23.- Providencia de la secretaría de hacienda. 

Contribuciones que han de exigirse por dos meses. 
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1. Los coches y demás carruages de cuatro ruedas 

destinados al mismo uso que aquellos, y que no sean de 

alquiler, pagarán 20 ps.: los de dos ruedas 10 ps.- 2. Los 

coches de alquiler que se llaman de sitio, 5 ps, cada uno: 

las diligencias 100 ps.- 3. Los carros de transporte que 

tuvieren cuatro ruedas, 10 ps: los de dos ruedas, 3 ps.- 4. 

Las carrocerías y alquiladurias de coches para fuera de la 

ciudad, 25 ps.- 5. Las alquiladurias de caballos, 10 ps.- 6. 

Los almacenes que vendan por mayor, 50 ps.: los cajones 

de ropa, loza, cristal, fierro, las cererías, librerías, sederías 

y tlapalerías, 25 ps.: las alacenas de las mismas clases 

5ps.- 7. Las boticas, las panaderías, tocinerías, curtidurías, 

sombrererías de lanas finas, platerías, relojerías en que no 

solo se componen sino que se venden relojes, casas de 

matanza, mesones ó posadas, 25 ps.- 8. Los cafés, del 

centro, las tiendas de pulpería y las vinaterías, 20 ps.- 9. 

Las fondas, sin comprehender los bodegones, 10 ps.- 10. 

Las confiturías, biscocherías y chocolaterías de grueso 

capital y las neverías, 8 ps.- 11. Los cajones de zapatería, 

6 ps.- 12. Las velerías, los cafés de los barrios, las 

carnicerías ó casas de expedio de carne de res ó carnero, 

por menor, y cada mesa de villar, 5 ps.- 13. Las pulquerías 

ó casillas en que se venda pulque, 4 ps.- 14. Los 

tendejones ó zangarros de vinatería y pulquería, y las 

casillas de panadería, tocinería y efectos de curtiduría, 3 

ps.- 15. Las casas de comercio, tiendas, y cualesquiera 
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negociaciones que no estén comprendidas por sus 

nombres entre las que van expresadas, pagarán también la 

contribucion, acomodada prudencialmente á alguna de las 

cuotas señaladas.- 16. El repartimiento y recaudacion de 

este impuesto se hará por manzanas ó secciones.- 17. El 

Sr. gobernador del distrito nombrará para cada manzana ó 

seccion, uno ó mas comisionados, quienes harán el 

repartimiento dentro de tercero día de la publicación de 

este decreto.- 18. Los comisionados pasarán lista de los 

contribuyentes al Sr. superintendente de la casa de 

moneda de esta capital, al dia siguiente de concluido el 

término señalado en el articulo anterior. Las listas 

comprehenderán todas las noticias necesarias para dar 

conocimiento de los contribuyentes, y la cantidad 

señalada á cada uno. Otra lista igual se fijará en un parage 

público de la manzana ó seccion, para que todos los 

contribuyentes se instruyan de la cantidad que debe 

satisfacer cada uno.- 19. Los contribuyentes deberán 

entregar al comisionado de la manzana, ó á cualquiera de 

ellos si hubiere mas de uno, la cantidad que se le hubiere 

señalado, y tendrán hecho el pago para el día último de 

este mes, yendo á verificarlo á la casa del comisionado. El 

que no lo hiciere pagará triplicada la contribucion, para lo 

cual tomará providencias el Sr. gobernador del distrito, á 

cuyo fin los comisionados le pasarán el dia 1.º de 

diciembre próximo, listas de los individuos que no 
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hubieren satisfecho la contribucion. El pago del segundo 

mes quedará hecho para el día último del mismo 

diciembre.- 20 Los comisionados harán sus enteros en la 

casa de moneda de esta capital el dia 1.º del propio mes de 

diciembre, por lo tocante al primer pago: el dia 2 de enero 

por lo tocante al segundo; y asimismo se harán en aquella 

casa los enteros de los pagos que no se hubieren hecho en 

los dias referidos.- 21. Si algun comisionado defraudare 

cualquier parte del dinero que entrare en su poder, sufrirá 

seis meses de obras públicas, sin perjuicio de las demás 

penas que correspondan, y del reintegro del dinero.- 22. 

Los comisionados que se negaren sin causa justa á 

desempeñar esta comisión en todo ó en parte, sufrirán una 

multa hasta de 500 ps., y si no los tuvieren, una pena hasta 

de seis meses de prisión.- 23. Los reclamos y dudas que 

hubiere sobre la regulación de la contribución, se 

decidirán por el Sr. gobernador del distrito.- [Se circuló 

por la secretaría de hacienda el mismo día 23, y se publicó 

en bando de 24.] 

 

Dia 7.- Decreto dado en virtud de facultades 

extraordinarias. 

 

Contribucion á las puertas, ventanas y balcones de los 

edificios de México. 
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Art. 1. Se pagarán mensualmente dos reales por cada 

puerta, ventana ó balcon exterior de las fincas urbanas de 

esta capital, no comprehendiéndose las iglesias. 2. La 

contribucion correspondiente á las puertas, ventanas y 

balcones de los pisos que no sean el primero de abajo, 

recaerá sobre los inquilinos; pero la que se exija por el 

primer piso dicho, la sufrirán los dueños de las fincas, 

abonándoles su importe á los inquilinos en cuenta de los 

arrendamientos, mediante el recibo de haberla satisfecho.- 

3. Los conventos de religiosos pagarán diez pesos cada 

mes, y los de religiosas quince. 4. Las posadas, mesones y 

casas de vecindad, á mas de pagar por las puertas, 

ventanas y balcones exteriores, pagarán dos reales por 

cada habitación interior. 5. En las casas ó fincas que no 

estuvieren ocupadas por sus mismos dueños, los 

inquilinos serán los que paguen la contribucion, y con el 

recibo del recaudador, los dueños, administradores ó 

mayordomos les admitirán su importe en cuenta de los 

arrendamientos, conforme dispone el art. 2.º- 6. El dia 20 

de cada mes, ó el mas inmediato, que no sea feriado, se 

verificará el pago de esta contribución en todas las 

manzanas á los comisionados que en cada una de ellas 

nombrará el gobernador del distrito.- 7. Los comisionados 

formarán y entregarán al comisario general del distrito y 

estado de México un padron de las puertas, balcones y 

ventanas de la parte ó del todo de la manzana que se les 
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hubiere asignado, con la cuota que según los artículos 

anteriores corresponda á los contribuyentes, á quienes por 

la primera vez, y con cinco días de anticipación al en que 

debe verificarse el pago, lo avisarán, señalándoles la casa 

ó sitio á donde en aquel mes y en los siguientes, deberán 

llevarle la contribucion el dia designado.- 8. El dueño ó 

inquilino que no haya puesto por si mismo la contribucion 

el dia señalado en poder del respectivo comisionado, y 

recogido de éste el correspondiente recibo, pagará 

triplicada la contribución, tomando al efecto las 

providencias oportunas el gobernador del distrito. Cuando 

se notare que los inquilinos han dejado sus antiguas casas 

sin haber pagado la contribución, la satisfará el dueño 

como que ha debido exigirles el recibo que acredite el 

pago.- 9. Los comisionados pasarán al gobernador del 

distrito el dia 25 de cada mes, ó el mas inmediato que no 

sea festivo, una lista de los que no hubieren satisfecho la 

contribución. Para el mismo dia deberán los comisionados 

haber hecho en esta comisaria general los enteros de lo 

que hubieren recaudado.- 10. El comisionado que 

defraudase el todo ó parte del dinero que entrare en su 

poder, sufrirá seis meses de obras públicas, sin perjuicio 

de las demás penas que correspondan, y del reintegro del 

dinero.- 11. Los comisionados que se negaren, sin causa 

justa, á desempeñar esta comision en todo ó parte, sufrirán 

una multa hasta de quinientos pesos; y si no tuvieren con 
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que pagarla, una pena hasta de seis meses de prisión.- 12. 

Los mismos comisionados percibirán por su trabajo un 

cinco por ciento de lo que recauden.- [Se circuló el mismo 

dia por la secretaría de hacienda, y se publicó en bando de 

9.] 

La contribución referida cesó en virtud de providencia de 

la citada secretaría de 24 del presente. 

 

Dia 24.- Ley. Cesa la esacción y cobro de las 

contribuciones que expresa. 

 

,,Habiendo cesado los motivos que obligaron al supremo 

gobierno á imponer la contribucion sobre puertas (en 7 del 

presente página 227) y demás de que habla el decreto de 

15 del último noviembre, (Pág. 162) ha tenido á bien 

mandar cese ya su esacción y cobro; y lo aviso á V S. de 

su órden, con los fines correspondientes.- (Se publicó en 

bando de 29 de este mes de diciembre, añadiendo:)- En 

consecuencia, para evitar el trastorno que se seguiria por 

no haberse concluido la recaudación del impuesto sobre 

puertas, de que los comisionados para ella entreguen en la 

comisaria general de hacienda las cantidades colectadas, 

lo harán inmediatamente en el gobierno del distrito, 

acompañando los padrones formados, y devolviéndose los 

recibos sobrantes.- En la disposición contenida en el 

oficio inserto, no se comprehenden los decretos 
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publicados en bandos de 24 y 27 de noviembre último, 

[Pág. 168] relativos á las demás contribuciones 

establecidas en los mismos. 
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APÉNDICE XVI 

 

Archivo General de la Nación. Ramo Obras Públicas Municipales, 1853. 

 

ANTONIO DIEZ DE BONILLA, GEneral de brigada y 

Gobernador del Distrito de México, á los habitantes de 

éste, sabed: 

Que por el ministerio de Guerra y Marina se me ha 

comunicado lo que sigue: 

“El Exmo. Sr. Presidente se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 

“Antonio López de Santa-Anna, Benemérito de la patria, 

General de división, Caballero Gran Cruz de la real y 

distinguida Orden Española de Cárlos III, y Presidente de 

la República Mexicana, á los habitantes de ella, sabed: 

Que en uso de las facultades que la Nacion se ha servido 

conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

 

Art. 1. Se aprueba el proyecto que para la construccion de 

un panteon nacional, cuartel de inválidos, reforma del 

edificio conocido con el nombre de Ciudadela, 

establecimiento de un colegio militar, almacen de pólvora, 

laboratorio de mistos, calzada desde el Salto del Agua 

hasta encontrar el paseo de Bucareli, destruccion de los 

Neevia docConverter 5.1



 180

Arcos de Belen desde la garita de este nombre á la caja 

del agua y sustitucion del acueducto con encañadas; 

construccion de tres cuarteles, uno de caballería y dos 

para infantería, y campo militar de maniobras que con 

arreglo á la órden de 29 de Julio último ha presentado el 

cuerpo de ingenieros. 

 

Art. 2. Para la construccion de todos estos edificios, de un 

interes general, se hará un descuento á todas las pagas y 

haberes de los individuos que sirven a la nacion, ya sea en 

los ramos civil, judicial, de hacienda y militar, de uno por 

ciento al mes: este descuento se llevará á efecto inmediata 

y realmente al tiempo de hacerse la entrega del 

libramiento al interesado ó al habilitado respectivo, 

descontándolo del todo ó de la parte de haber que reciba; 

de manera que no por razon de no haberse completado el 

sueldo ó sueldos deje de hacerse la deduccion del uno por 

ciento á la parte recibida. 

 

Art. 3. El cuerpo, oficina ó funcionario de cualquiera clase 

que haga el descuento, remitirá ó cambiará en letras 

seguras contra particulares y no de otra manera, su 

importe, que remitirá precisa é indispensablemente el día 

4 de cada mes al tesorero de la oficina que por este 

decreto se establece: estas letras tendrán el aumento ó la 

disminución que produzca el cambio. 
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Art. 4. Se establece una oficina, compuesta de un tesorero, 

un contador, cuatro escribientes, un fiscal, que en todos 

casos será el director general de ingenieros, y un portero 

contador de moneda: los dos primeros empleados serán 

gefes de hacienda, con el sueldo de 3.000 ps. el primero, y 

2.500 ps. el segundo (darán fianza de 4.000 ps.); dos de 

los segundos tendrán el sueldo de 800 ps., y los otros dos 

escribientes de 600; el portero 400 ps.: ademas habrá un 

ordenanza que cuide del aseo de la oficina. 

 

Art. 5. El cuerpo de ingenieros formará sucesivamente los 

presupuestos para cada una de las obras que incluya el 

proyecto aprobado, los que remitirá su director al supremo 

gobierno para que recaiga la aprobación del gasto, y se 

proceda á la construccion, ya sea por asiento ó por 

administracion. 

 

Art. 6. Todas las obras serán dirigidas, seguidas y llevadas 

á su conclusión, conforme á lo prevenido en el reglamento 

tercero de la ordenanza de ingenieros, siendo el director 

de ingenieros, el tesorero y contador los que compondrán 

la junta que aquella establece para intervenir en todo lo 

relativo á compras, contratas, nombramientos de 

empleados, etc., etc. 
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Art. 7. El descuento del centavo por peso comenzará á 

hacerse desde el mes de Noviembre próximo, y los 

libramientos se comenzarán á remitir en el mes de 

Diciembre, para que las obras comiencen precisamente en 

el 1.º de Enero. 

 

Art. 8. En el tiempo intermedio hasta este día, se 

dispondrá lo conveniente por los ingenieros para que se 

verifiquen los principales trazos que han de comenzarse 

en 1.º de Enero, cuyos lineamientos quedarán fijados en el 

terreno de una manera estable. 

 

Art. 9. Como para verificar este proyecto se necesita 

ocupar algunos terrenos que pertenecen á corporaciones ó 

particulares, se hará en esto lo mandado en el decreto de 7 

de Julio último. 

 

Art. 10. Desde el 1.º de Enero se comenzará á separar lá 

cuarta parte del fondo que importe el descuento, para 

satisfacer las indemnizaciones, cuya cuarta parte no se 

ocupará en otro objeto, porque este se considera 

preferente. 

 

Art. 11. Como el gobierno no dará órden para que se 

ocupen los fondos que se han de crear por este decreto, en 

otro objeto que aquel á que están destinados; ninguna 
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autoridad, sea de la clase que fuere, podrá darles otra 

inversion. 

 

Art. 12. Las infracciones del artículo anterior se castigarán 

con la pena de suspensión de empleo por el término de 

tres meses y la mas que corresponda, segun las 

circunstancias del caso: en las mismas incurrirán todos los 

que impidan ó intenten paralizar el cumplimiento de 

cualquiera de estos articulos, ya sea al tiempo de 

comenzarse las obras, ó en lo sucesivo. 

 

Art. 13. La tesorería general, las particulares, las oficinas, 

la comisaria general de ejército y marina, y las 

subalternas, así como la contaduría mayor, no pasarán por 

cuenta alguna de haber si no se comprueba estar pagado á 

la tesorería que establece este decreto, el descuento que 

corresponde. 

 

Art. 14. El tesorero de esta oficina hará los reclamos que 

correspondan, y éstos irán visados por el director de 

ingenieros, quien en todo tiempo reconocerá los libros é 

inspeccionará las cuentas, el manejo y despacho de la 

oficina. 

 

Art. 15. El director de ingenieros por el conducto del 

ministerio de la guerra, me presentará las propuestas del 
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tesorero, contador, cuatro escribientes y portero, cuyos 

empleados han de componer la oficina: y en lo sucesivo 

propondrá las vacantes. 

 

Art. 16. El gobernador del Distrito y el ayuntamiento de la 

capital auxiliarán todas las operaciones que sean 

necesarias, para cuyo fin el director general de ingenieros 

les pasará aviso antes de comenzarse los trazos y las 

construcciones, para que se remuevan las dificultades que 

puedan ocurrir; y dirigirá al Exmo. ayuntamiento una 

copia del plano aprobado, para que conforme á él se 

arreglen los trazos en las construcciones que ejecuten los 

particulares; se derriben los arcos de Belen, 

estableciéndose los encañados, sin alterar las mercedes de 

agua en la cantidad, lugar y términos de las concesiones; 

además, para que se regularice la plazuela de San Juan de 

la Penitencia, y las demas calles y calzadas en la forma 

que demarca el proyecto aprobado. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general en 

Tacubaya, á 24 de Octubre de 1853.- Antonio López de 

Santa-Anna.- A D. Lino J. Alcorta.” 

Y lo comunico á V.S. para su inteligencia y fines 

consiguientes. Dios y libertad. México, Octubre 24 de 

1853.- Alcorta.- Sr. Gobernador del Distrito. 
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Y para que llegue á noticia de todos, mando se publique 

por bando en este Distrito, fijándose en los parajes de 

costumbre. 

México, Noviembre 23 de 1853. 

Antonio Diez de Bonilla. Mariano Guerra, Secretario. 
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APÉNDICE XVII 

 

 Tomado de Bravo Ahuja, Gloria: “Los materiales didácticos para la 
enseñanza del español a los indígenas mexicanos”. Col. SEP-Setentas No. 
312, México, 1976. 
 

INSTRUCTIVO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE UNA  
ESCUELA LANCASTERIANA (EXTRACTOS). 

 

Es un pequeño libro de 13.9 cm de altura por 9.6 cm de anchura; 

encuadernado en pasta de cartón, y con sello de la Biblioteca del Museo 

Pedagógico Nacional del Departamento de Bibliotecas de la Secretaría de 

Educación Pública. Su título es: Sistema de enseñanza mutua para las escuelas 

de primeras letras de los Estados de la República Megicana, por la Compañía 

Lancasteriana. Lo conforman 91 páginas foliadas más 4 falsas preliminares y 

6 finales, 2 de carátula, 4 de dedicatorias s/f y 2 de índice s/f. Contiene tres 

ilustraciones y cuatro gráficas desdobladas s/f. Fue reimpreso en 1833 por 

Agustín Guiol, en la calle de las Escalerillas, México. 

 

Su contenido está dividido en tres grandes partes: I. “De la escuela y su 

aparato”; II. “De la clasificación de la escuela y división de la enseñanza”, y 

III. “Instrucciones generales del orden”, de las cuales se presentan algunos 

incisos de especial interés. 

 

SISTEMA 
DE 

ENSEÑANZA MUTUA 
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Dividido este tratado en tres partes, la primera dará una 

idea del salon de la escuela y de su aparato; la segunda del 

método y órden de la enseñanza, y la tercera de la 

disciplina de la escuela, y de los deberes del maestro, 

inspectores e instructores. 

 

 Seguramente nada, o poquísimo, de lo concerniente al primer apartado 

debe haber llegado a las zonas indígenas. Basta con asomarse a las exigencias 

implicadas en la construcción del edificio – propio para las escuelas de este 

sistema – y a los enseres requeridos para su adecuado funcionamiento. 

 

PRIMERA PARTE. 
I. 

De la escuela y su aparato. 

La escuela debe colocarse sobre un terreno elevado y 

seco, en sitio donde haya poco ruido de campanas, y su 

piso debe estar á dos ó tres pies sobre el nivel de la tierra. 

Debe tener un patio donde los niños puedan reunirse antes 

de entrar en ella, cuyo piso debe ser de arena rodeado de 

una cerca de altura regular, y colocado de manera que los 

niños no tengan que pasar por la escuela al salir ó entrar 

en él. 

 

II. 
Del arreglo general de la escuela. 

La figura del salon debe ser un paralelogramo, cuyo largo 

sea por lo menos como dos veces su ancho. 
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Las paredes deben tener de 18 á 20 pies de altura, y estar 

blanqueadas para el mayor reflejo de la luz; para lo que 

también se hará á cada lado del salon el mayor numero 

posible de ventanas con sus vidrieras colocadas en unos 

marcos, los cuales puedan moverse por medio de un eje 

que pasa por su centro hacia adentro por medio de una 

cuerda, de modo que caiga para abajo: asi estará la sala 

bien ventilada en tiempo de calor, lo que es de la mayor 

importancia, pues la salud de los niños dependerá en gran 

parte de esta precaución. (figura 1) 

Las ventanas estarán elevadas á unos siete pies del suelo, 

para que la pared quede libre para los semi-circulos, y que 

la luz no incomode la vista. 

No habrá cuerpo saliente alguno en las paredes; y en caso 

de la necesidad de columnas para sostener el techo, estas 

se colocarán en ámbos estremos de las mesas y bancos, 

para no tener obstáculo alguno en el centro del salon, que 

pueda impedir el golpe de vista de toda ella. 

El piso será de arena ó tierra bien apisonada, y no de 

piedra ni ladrillos, para evitar el mucho ruido y el polvo 

que resultaría en los varios ejercicios de los niños. 

Es de la mayor importancia que el piso sea un plano 

inclinado, cuya elevación será de un pié en cada veinte de 

longitud, para que se pueda ver á todos los niños desde la 

plataforma. 
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Esta plataforma se colocará en la parte menos elevada del 

salon; su altura, longitud y latitud serán proporcionadas á 

ella; tres pies de altura serán suficientes. 

Se colocará el bufete del maestro en el centro de esta 

plataforma, y á cada lado otro pequeño para los 

inspectores de órden. 

La puerta de entrada estará cercana a la plataforma, para 

que el maestro vea los que entran y salgan, y también para 

que los que gusten de visitar la escuela, la vean de un 

estremo á otro apenas entren. 

En el centro de la sala se colocarán las mesas y bancos, 

dejando libre entre ellos y la pared un pasillo de unos seis 

á cuatro y medio pies de ancho para la formación de los 

semi-circulos. 

Los pies de las mesas y bancos estarán elevados en tierra á 

un pié ó mas de profundidad; deben tener de cinco á seis 

pulgadas en cuadro: su número será proporcionado á la 

longitud de la mesa ó banco; un banco que tenga veinte 

pies de lago necesita seis pies para sostenerle, y estos 

estarán colocados de modo que no caigan enfrente de los 

de la mesa, pues incomodaria mucho al niño que tuviese 

que sentarse en aquel puesto. 

 

III. 
De las mesas y bancos. 

Neevia docConverter 5.1



 190

En ninguna escuela debe haber mas de cincuenta mesas, 

ni menos de nueve: tendrán sus esquinas redondas para 

evitar que los niños se hagan daño al entrar ó salir. 

Para una escuela de quinientos niños habrá seis mesas 

destinadas para la primera seccion de la primera clase, que 

es la que escribe en arena; la de doscientos á trescientos 

niños cuatro mesas, y la de cien niños dos. 

Estas se colocarán á unos seis ú ocho pies de distancia y 

frente de la plataforma: su altura será de veinte y cuatro 

pulgadas, y la de sus bancos de catorce á quince. La 

distancia horizontal de la mesa á su banco será de dos 

pulgadas. 

En ancho de las mesas de arena será de diez pulgadas, las 

demas de nueve, menos las destinadas para escribir en 

papel, que también serán de diez pulgadas. Los bancos 

tendrán siete pulgadas de ancho. (figura 2) 

A cada mesa de arena se clavarán dos listones de media 

pulgada de alto, uno en el estremo esterior y el otro á siete 

pulgadas de distancia de aquel: el trecho restante quedará 

libre para que los niños apoyen los brazos al escribir. El 

espacio entre los listones servirá para contener la arena. 

 

 Como podemos ver, en esta primera parte todo está rigurosamente 

planeado para lograr una precisa y minuciosa distribución de materiales, 

medidas, tamaños, formas, etc. Por todo ello no creemos de ninguna manera 

que esta parte “de la escuela y su aparato” haya sido respetada o tomada en 
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cuenta en las zonas indígenas, pues si con dificultad había escuelas, sería 

absurdo pensar que, de haber un lugar especial para la enseñanza, pudiera 

responder a los lineamientos del Sistema Lancasteriano. Nos permitimos 

reproducir un plano que ilustra los requisitos que hemos mencionado. En todo 

se ve la mano de ingenieros y arquitectos, quienes –seguramente- no 

efectuaban sus trabajos en las zonas que habitaban los indígenas de nuestro 

país. Con todo, es posible que, mediante muchos ajustes, los maestros rurales 

hayan podido adecuar sus medios a las necesidades de la instrucción en boga. 

Es claro también que existió una fuerte influencia de esquemas franceses e 

ingleses de la época. 

 

 Es, en esta primera parte, donde se detallan todos los instrumentos que 

tanto el niño como el monitor requerían para su trabajo escolar cotidiano: 

tinteros, pizarras, lápices, listas de asistencia. 

 

IV. 
De los tinteros. 

Solo habrá tinteros en las mesas destinadas para escribir 

en papel, los que serán de plomo ó vidrio, y se sujetarán 

de modo que no sea fácil á los niños el sacarlos, 

embutiéndolos en las mesas para que no sobresalgan por 

debajo, ni en su superficie, á fin de que no haya obstáculo 

en el movimiento de las pizarras. 

 

 De entre todos los instrumentos que se hacen indispensables para el 

trabajo cotidiano, sobresale el “telégrafo”, que es, dentro de este riguroso 

mundo de orden, por asi decirlo, lo característico en el salón de clase. 
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V. 
De los telégrafos. 

Los telégrafos son unos palos redondos de una pulgada de 

diámetro, en cuya extremidad superior se halla una tablita 

de seis pulgadas de largo y cuatro de ancho que señala por 

un lado el número de la clase á que pertenecen y del otro 

las letras EX, que quiere decir ecsámen. Se colocan en la 

primera mesa de cada clase menos en la primera junto á la 

tabla donde se cuelgan las arjetas de premios. Cada 

mesa tendrá su agujero correspondiente ó dos asas de 

fierro clavadas por la parte de afuera en dicha tabla, á fin 

de transportar los de una mesa a otra según el aumento ó 

disminución de cada clase: sirven para las varias 

evoluciones que se hacen con las pizarras. 

 

 Nos parece interesante mostrar tanto la ficha de inscripción como los 

registros de las listas diarias porque ejemplifican el concienzudo afán de 

perfección de este sistema. Habremos de insistir en la dificultad que el 

maestro rural pudo haber tenido para llevar a cabo todos los reglamentos. 

Consecuentemente, el sistema era, en sus detalles inaccesible para la realidad 

indígena. 

 

 Esta primera parte es, sin duda, la que tipifica al Sistema Lancasteriano 

y la que muestra con claridad que se trata, básicamente, de un sistema. 

Aquello que pudiera considerarse como un método para impartir las diversas 

asignaturas queda insertado en los lineamientos del sistema mismo. Al 

Sistema Lancasteriano habían de ajustarse todos los métodos de la época del 
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México europeizado, que no escapa a las modas extranjeras y que quiere 

aplicar con rigor y buen gustro, técnicas ajenas. 

 

 La segunda parte, “De la clasificación de la escuela”, es esencial en el 

sistema, ya que es la única que pudiera considerarse, hasta cierto punto, como 

método, en tanto que trata de la enseñanza que recibirían los niños: escritura, 

lectura y aritmética, y la forma de administrarla. Decimos que hasta cierto 

punto podría ser un método, porque, sin proponer una metodología 

sistemática, da ciertos lineamientos, que dejan entrever que contaban con 

auxiliares del tipo de la muy conocida Cartilla de San Miguel. Todo ello 

habría de ajustarse fundamentalmente a la disciplina del sistema, y ésta, a su 

vez, al uso de los accesorios o enseres que conforman la escuela. Tan es así, 

que el manual ni siquiera propone un texto propio para el aprendizaje de 

lectura, sino que recomienda, para el caso, algunas obras específicas. 

 

Las lecciones de la Sagrada Escritura, el catecismo 

histórico de Fleuri, el Sinon de Nantua (*), las lecciones 

instructivas de Iriarte en tres tomos, y la economia de la 

vida humana, parece son las obras mas adecuadas para el 

objeto. 

 

 En realidad, nosotros le llamaríamos “técnica de enseñanza”, que se 

aplicaba a tres materias: escritura, lectura y aritmética. Como podremos ver, la 

alfabetización, ocupa un lugar preponderante. 
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Figura 1 

 

 
 

Figura 2 
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Figura 3 

 

 

SEGUNDA PARTE. 
I. 

De la clasificación de la escuela. 
Este método consiste en facilitar la instruccion en los 

varios ramos elementales de la enseñanza. 

Está fundado en los principios del órden y de la disciplina, 

por los cuales y bajo la direccion de un solo maestro, los 

niños se enseñan y se instruyen mutuamente. Los que 

tienen mas conocimientos en el escribir, leer ó contar, los 

transmiten á aquellos que tienen menos. 
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Los primeros se llaman instructores. Si el número de 

niños que cada uno de estos tiene á su cargo es grande, 

puede elegir uno ó mas ayudantes, los que escogerá entre 

los mismos niños que están á su cuidado, siendo siempre 

los que mejor escriban. 

Como se emplea á los mismos niños para la instruccion en 

las varias clases de la enseñanza, no se necesita mas de un 

solo maestro para dirigir una escuela de quinientos á mil 

niños. 

 

 Las indicaciones precisas del Sistema Lancasteriano nos dan una visión 

completa y clara de esta segunda parte: 

 

III. 
Escritura. 

Hay tres especies de enseñanza en la escritura: 1.a la que 

se hace en la arena que verifican los niños que comienzan 

en la primera clase, la cual está dividida por lo mismo en 

dos secciones. 2.a la que se hace sobre las pizarras, y 

verifican los alumnos de la segunda seccion de la primera 

clase, y los de las cinco clases siguientes. 3.a la que se 

ejecuta en el papel por los de la 7.a y 8.a 

Dada la seña por el instructor general de comenzar los 

trabajos, los instructores reparten los lápices á sus 

respectivas clases. El instructor de la 1.a dirige á sus 

alumnos con la voz de mando, atención, ponen los niños 

el dedo índice sobre la mesa en el borde interior y 
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levantan la cabeza. En seguida señalará con el puntero una 

letra del tablero, ó de las que están en sus cartones: los 

niños dirigen la vista hacia la letra, y doblando los dedos 

de la mano derecha, menos el índice, mantienen la mano 

izquierda en la rodilla. El instructor pronuncia en alta voz 

la letra, por ejemplo, N. y dice ene: entonces los niños 

levantan y descansan el brazo izquierdo sobre el borde 

interior de la mesa y con el dedo índice de la mano 

derecha, trazan en la arena la letra indicada. 

 

 Nos parece interesante aclarar que, en cuanto a la técnica de escritura, 

sólo se menciona lo siguiente: 

 

Por la mañana se trazan las letras mayúsculas, y por la 

tarde las minúsculas, teniendo cuidado que los niños 

distingan las letras b. d. p. q por su semejanza: trazarán 

una sola letra cada vez, y hasta que no estén corregidas no 

se pasará á otra. 

Si la primera clase ocupa mas de una mesa, se nombrará 

para cuidar de la segunda un ayudante que sepa trazar las 

letras en la arena. 

 

 No hay mejor testimonio que el de quien ha presenciado vivencialmente 

lo que escribe. Antonio García Cubas, en El Libro de mis recuerdos, relata un 

día de clases de la escuela lancasteriana a la que asistía. A través de su relato, 
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podemos ver el proceso de aprendizaje que el niño seguia para llegar a leer, 

escribir y contar: 

 

Prevenidos los alumnos, el decorión o instructor de clase, 

que como se ha dicho, se hallaba de pie en el extremo de 

la banca, decia en voz alta, despacio y con un tonillo 

especial: -Primera clase. Atención. A mayúscula, y 

apuntaba en el telégrafo la mencionada letra, debiendo 

advertir que por las mañanas hacíase el ejercicio con las 

mayúsculas y por la tarde con las minúsculas. Todos los 

niños de la clase, marcaban la letra anunciada con un 

punzón o con el dedo en la arena e inmediatamente 

después el instructor por mandato del inspector examinaba 

los trazos hechos por aquellos. 

 

 García Cubas nos habla, también, de los libros con los cuales 

practicaban la lectura: 

 

Los libros de texto para la lectura corrida de las dos 

últimas clases eran los más generalmente admitidos. El 

amigo de los niños, traducido por Escolquis; el Libro 

segundo de la Academia, el Simón de Nantúa o el 

Mercader forastero, el Catecismo histórico del Abate 

Fleury, las Fábulas de Samaniego o las de Iriarte. 
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 Como podemos darnos cuenta, los libros mencionados por García 

Cubas en su descripción son, en su mayoría, los mismos que anteriormente se 

habían citado como textos propuestos por el Sistema Lancasteriano. No 

creemos que estas obras hayan podido llegar a las zonas marginadas, y mucho 

menos leerse pues si con dificultad había escuela, sería absurdo pensar que 

hasta aquellas lejanías lograran penetrar obras de importación francesa. 

 

[*] El Sinon de Nauntau es una obrita traducida del 

francés, que mereció el premio ofrecido por una sociedad 

de sabios en Paris al mejor libro para los niños de las 

escuelas de enseñanza mutua. 

 

 Podemos estar seguros que la técnica alfabetizadora de la segunda parte 

del Sistema Lancasteriano llegó a las zonas indígenas, ya que respondía de 

sobra a las necesidades tanto del lugar como de los niños mismos. No sería 

nada difícil que los pequeños estudiantes indígenas hubieran aprendido a leer 

y a escribir trazando, con los dedos, letras en la tierra o en la arena, y que 

quienes supieran más les enseñaran a los que sabían menos. Esta sería sin 

duda la gran novedad que pudo haber sido aprovechada en las regiones 

indígenas. 

 

 Por último, la tercera y última parte del sistema, “Del orden en la 

escuela”, es la más variada, pues consta de una serie de rigurosos reglamentos 

e instrucciones para los monitores e inspectores, y de una minuciosa serie de 

tácticas para la distribución de premios y castigos que, podríamos decir, eran 

tan variados y elaborados como el sistema mismo. 
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APÉNDICE XVIII 

 

 Tomado de Dublan y Lozano: “Colección completa de las 
Disposiciones Legales … octubre de 1848. 
 

ARBITRIOS Y CONTRIBUCIONES MUNICIPALES, Y 
REGLAMENTO DE RECAUDACIÓN. 

 

ARBITRIOS MUNICIPALES.- PREVENCIONES 
SOBRE ELLOS. 

 
Ministerio de hacienda.- El Exmo. Sr. presidente  de la 

república mejicana se ha servido dirigirme el decreto que 

sigue: 

José Joaquín de Herrera, general de división y presidente 

constitucional de los Estados Unidos mejicanos, á sus 

habitantes, sabed: 

Que atendiendo á que debe procurarse que un plan de 

hacienda, comprensivo á los giros mercantiles, descanse 

en la base de gravar con sola una contribucion á cada uno: 

y que debe asimismo establecerse la independencia de los 

fondos muncipales, para que los importantes objetos de su 

cargo queden atendidos con la preferencia que reclaman 

en bien del público: á que con la extinción de las 

alcabalas, el ayuntamiento de esta capital ha perdido la 

mayor parte de sus fondos, que deben urgentemente 

reemplazarse: á que las pensiones municipales deben 
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imponerse sobre aquellos artículos de indefectible y 

constante consumo, y que mas relacion tienen con la 

policía en sus diversos aspectos, para que á la vez de 

atenderse y perfeccionarse esta, se sisteme el cobro con 

toda la posible equidad: á que estos importantes fines 

podrán alcanzarse, consignando á la municipalidad las 

pensiones que son objeto de este decreto, puesto que en la 

mayor parte miran á los ramos que en general tienen mas 

puntos de contacto con la policía y que antes han estado 

gravados á favor de los fondos del ayuntamiento; y puesto 

que la vigilancia sobre el órden y salubridad puede 

combinarse con el sistema de hacienda municipal, sin 

perjuicio de los comerciantes, que quedarán beneficiados 

con la disminucion de casi una mitad de lo que antes 

satisfacian por todos derechos: á que al establecerse la 

dotacion del fondo municipal, deben dictarse las medidas 

oportunas para que otros arbitros de órden diverso, ya 

establecidos, produzcan el resultado que se tuvo presente 

al imponerse sobre varios ramos que tambien tienen 

relacion con la autoridad encargada de la policía: á que 

uno de los objetos que el gobierno no ha perdido de vista, 

es el de que se aumenten las escuelas primarias gratuitas, 

para dar impulso á este vital elemento de futuro bienestar; 

y que este interesantísimo ramo y otros hasta ahora no 

bien atendidos, exigen un momento competente en los 

recursos del fondo municipal de Méjico, con cuyo celo y 
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actividad cuenta el gobierno para que se sisteme una 

administración conveniente, bajo las bases de economía y 

órden, indispensables al logro de los grandes fines de la 

dotacion del fondo; en virtud de la facultad que concede al 

supremo gobierno el artículo 14 de la ley de 14 de junio 

último, he acordado, en junta de ministros y sanciono el 

decreto siguiente: 

 

Art. 1.º El fondo municipal de arbitrios de esta ciudad, 

queda establecido en las pensiones ó derechos que son 

objeto de este decreto, y se consignan al ayuntamiento de 

Méjico. 

 

Art. 2.º Queda vigente el decreto de 17 de setiembre de 

1842 (101), y tambien el de 27 de junio de 1843 (102), en 

la parte que crearon la pension municipal de medio real al 

mes por cada canal exterior de las fincas urbanas de esta 

capital. 

 

Art. 3.º Con los fondos mencionados en los artículos 

anteriores, con el de propios y con la pensión de coches de 

providencia, que continuará cobrándose en los términos 

que hoy está sistemada, el ayuntamiento cubrirá los 

peculiares objetos de su instituto, incluyendo en ese 

número los ramos de cárceles, presidio de Santiago, 

hospitales é instrucción primaria. 
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Art. 4.º El total fondo se distribuirá en la proporción 

debida, según la naturaleza de los mismos objetos de la 

atencion de la municipalidad, sin considerar afecto cada 

ramo de los propios fondos á determinado destino 

independiente de los demás. 

 

I. 

PULQUES. 

Art. 5.º El total derecho correspondiente al giro de pulque 

fino, se pagará por cuotas mensuales designadas á las 

casas de expendio, segun la siguiente clasificacion: 

 

CLASES.    Cuotas mensuales  
    por cada casa 

Primera.  Cuarenta pesos  40 ps. 
Segunda.  Treinta idem.  20 id. 
Tercera.  Veinte idem.  20 id. 
Cuarta.  Diez idem.   10 id. 
 

Art. 6.º La calificación para designar las cuotas que las 

casas de expendio de pulque fino deben pagar, se sujetará 

á las reglas siguientes: 

 

I. En la última clase solo serán consideradas las casas de 

tan corto expendio, que supuesto el número de arrobas 

vendidas por cada una de ellas en el mes, estimada su 

pension á razon de seis granos por cada arroba, no exceda 
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de los diez pesos, que es la cuota asignada á la última 

clase. 

 

II. Que el número de casas de esta clase, no pase de la 

cuarta parte del número total de las existentes de la misma 

clase en la capital. 

 

III. Que han de reputarse precisamente de primera ó 

segunda clase las situadas en las siguientes calles por sus 

dos aceras, y en cualquiera otro punto comprendido dentro 

de la demarcación que expresan: calles del Seminario, 

Escalerillas, Tacuba, Santa Clara, Vergara, Coliseo, 

Colegio de Niñas, 1.ª de las Damas, Tiburcio, San 

Agustín, D. Juan Manuel, Balvanera, Bajos de Balvanera, 

Correo Mayor, Puente del Correo Mayor y Arzobispado. 

 

IV. Que deberán tambien calificarse en la primera y 

segunda clase todas las demás que tengan mayor 

considerable expendio, respecto de las otras, cualquiera 

que sea el lugar en donde estén situadas. 

 

Art. 7.º Cada una de las casas en que se expende solo 

pulque tlachique, pagará la cuota mensual que se le 

designe por la respectiva junta calificadora, la que en lo 

posible se sujetará á la escala y reglas prescritas en los 

artículos 5 y 6, relativas á la de expendio de pulque fino. 
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Art. 8.º Toda casa de expendio de pulque que diere lugar 

al embargo por la cuota mensual y su recargo en los 

términos que se previene en las reglas generales de este 

decreto, será cerrada, sin perjuicio de la ejecución. 

 

Art. 9.º Toda casa de expendio de pulque, para continuar 

abierta y para establecerse en lo sucesivo, necesita la 

patente del ayuntamiento, con arreglo á este decreto. 

 

Art. 10. La expedición de las patentes y sus 

refrendaciones, tocan á la oficina municipal recaudadora, 

la que pedirá el informe necesario al regidor respectivo, ó 

en su defecto al auxiliar del cuartel, para cerciorarse de 

que las casas de expendio de pulque estén conformes á las 

reglas vigentes de policía, cuya observancia es una de las 

condiciones para que subsista el derecho al uso de la 

patente. 

 

Art. 11. La fecha de la renovacion de las patentes, se 

sujetará á las reglas generales establecidas en este decreto. 

 

II. 

HARINAS. 

Art. 12. El pago del derecho correspondiente á este ramo, 

en razon del consumo que se hace en las panaderías, se 

verificará por las que tengan amasijo, conforme á la clase 
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de cada una, á cuyo efecto se dividen en cuatro, cuyas 

cuotas son las siguientes: 

 

CLASES.    Cuotas mensuales  
    por cada casa 

Primera.  Doscientos pesos.  200 ps. 
Segunda.  Ciento sesenta.  160 id. 
Tercera.  Ciento veinte.  120 id. 
Cuarta.  Ochenta.     80 id. 
 

Art. 13. Para hacer la calificación y designar las cuotas, se 

tendrá presente la importancia del giro de cada casa, hasta 

donde sea posible conocerlo. 

 

Art. 14. Si no se verificasen los pagos en los términos que 

por punto general establece este decreto, se librará 

ejecución por la cantidad principal y por los recargos que 

en artículo respectivo se establecen. La ejecución se 

verificará á costa del interesado, poniéndose un 

interventor, que del producto de la venta diaria tome las 

cantidades adeudadas y las remita á la oficina municipal 

recaudadora. 

 

Art. 15. Si los causantes dieren lugar á la providencia de 

la intervencion por tres veces, se procederá á la clausura 

del giro. 
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Art. 16. Todas las panaderías con amasijo necesitan la 

patente del ayuntamiento, y ocurrirán á pedirla dentro de 

los primeros ocho días, contados desde la publicacion de 

este decreto, bajo la multa del cincuenta por ciento de la 

cantidad debida por ellas, en razon del derecho municipal. 

 

III. 

CARNES. 

Cerdos 

Art. 17. El derecho que pagarán los cerdos será el de seis 

reales por cada cabeza, sin distincion de clases ni razas, 

exceptuándose solo los lechoncitos, que quedan libres de 

todo pago. 

 

Art. 18. El gobierno del Distrito, de acuerdo con el 

ayuntamiento, arreglará la policía de este ramo, y 

establecerá desde luego el sistema del cobro de la pensión, 

en términos semejantes á los que expresa el bando de 15 

de mayo último, en concepto de que dicha pension se 

causará desde 1.º del próximo noviembre. En el 

reglamento especial serán modificadas ó ampliadas las 

disposiciones de policía de dicho bando, conforme á la 

distinta naturaleza del comercio de cerdos, poniéndose en 

vigor todas las reglas de órden y salubridad peculiares al 

mismo ramo. 
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Art. 19. Designada en dicho reglamento la línea en que 

deberán situarse exclusivamente en lo sucesivo las casas 

de matanza del ganado de cerda, se cobrará á razon de 

cinco reales por cabeza en las establecidas ó que se 

establecieren en el lugar permitido, según dicha línea, y á 

razon de seis reales por cabeza en las que, por 

consideracion á la propiedad actual, queden en el lugar 

prohibido por la misma. 

 

Art. 20. Los tratantes en el giro, nombrarán dentro del 

término que falta hasta la conclusion del presente mes, un 

síndico; y el inspector establecido por el citado bando, 

procederá desde luego á hacer efectivo el cobro, sin 

perjuicio de que se dé con toda preferencia el reglamento 

de que habla del artículo anterior. 

 

Art. 21. Dentro de ocho días siguientes á la publicacion de 

este decreto, los tratantes ocurrirán á obtener del 

ayuntamiento la primera patente, y esta será provisional: 

de no hacerlo, incurrirán en la multa de cincuenta á 

quinientos pesos por cada mes que pase sin haberla 

obtenido. Pasados tres meses, la casa será cerrada. 

 

IV. 

CARNEROS. 
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Art. 22. El derecho que estos pagarán será el de un real 

seis granos por cada cabeza, sin distinción de clases, 

quedando solo exceptuados los corderitos de leche. 

 

V. 

GANADO VACUNO. 

Art. 23. El derecho que pagará será el de un peso por cada 

cabeza, sin mas distincion que la de los becerros y 

terneras de dos años ó de menos edad, que pagarán seis 

reales por cabeza. 

 

Art. 24. El sistema del cobro, respecto de las cabezas de 

ganado mayor y menor, y las reglas de policía relativas, se 

ejecutarán con arreglo al bando citado de 15 de mayo 

último; en el concepto de que la matanza no autorizada ó 

clandestina será castigada por punto general, y aun 

respecto de los cerdos, con la pérdida del efecto, y que se 

reputa clandestina cualquiera que no se haga en las casas 

autorizadas con sujecion á lo dispuesto en este decreto y 

en el citado bando. 

 

Art. 35. (sic) El gobierno del Distrito, á consulta del 

ayuntamiento, dictará todas las medidas que conduzcan á 

perfeccionar las reglas de policía y las disposiciones 

relativas á la formacion de los datos estadísticos del ramo, 

de la manera mas conveniente al logro de estos objetos. 
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VI. 

GANADO CABRÍO. 

Art. 26. El derecho que este pagará, será el de un real seis 

granos por cabeza. 

 

Art. 27. La disposicion del artículo anterior tendrá efecto 

siempre que la matanza de dicho ganado pueda verificarse 

(sin perjudicar los fines de la policía) dentro de la 

comarca del ayuntamiento de Méjico, con arreglo á las 

disposiciones de un reglamento especial que el mismo 

ayuntamiento propondrá al gobierno del Distrito. 

 

VII. 

CERVEZA. 

Art. 28. Las fabricas de cerveza existentes para continuar 

en giro, y las que en lo sucesivo se establezcan, para 

abrirse, necesitan obtener la patente del ayuntamiento, 

siendo condiciones de ella que han de sujetarse á las 

reglas de policía respectivas, y que han de pagar la 

pension que designa este decreto. 

 

Art. 29. Dentro de ocho dias contados desde la 

publicacion de este decreto, ocurrirán los dueños de 

fábricas existentes á pedir la patente, bajo la multa de 

cuarenta pesos, que se repetirá por cada mes que pasare 
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sin que la hayan obtenido. Pasados tres meses, la fábrica 

será cerrada sin perjuicio de la multa expresada. 

 

Art. 30. Ninguno puede fabricar cerveza si no es en 

fábrica autorizada con arreglo á los anteriores artículos. El 

contraventor perderá la cerveza fabricada, y en caso de 

reincidencia incurrirá además en la multa igual al valor 

del efecto. 

 

Art. 31. Cada fábrica de cerveza pagará al ayuntamiento la 

cuota mensual respectiva, que se causará desde 1.º de 

noviembre próximo, y se cobrará segun las bases 

siguientes: 

 

CLASES.    Cuotas mensuales que 
pagará cada fábrica. 

Primera.  Treinta pesos  30 ps. 
Segunda.  Veinticinco idem.  25 id. 
Tercera.  Veinte id.   20 id. 
Cuarta.  Quince id.   15 id. 
 

VIII. 

CASILLAS. 

Art. 32.º Todas las casillas en que solo se expende pan y 

que sean independientes de las panaderías con amasijo, 

todas las de tocinería, y aquéllas en que se expenda carne 

y que no pertenezcan á las casas de matanza del ganado 

vacuno, lanar y de cerda, pagarán un peso mensual por 
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cada una de las puertas á la calle. Las casillas en que solo 

se expende cerveza, y que sean independientes de las 

fábricas de esta bebida, pagarán dos pesos mensuales por 

cada puerta á la calle, en concepto de que el pago 

prevenido en este artículo se hará por las puertas que en lo 

sucesivo se abrieren, y por las que existieren á la fecha de 

la publicacion de este decreto, aun cuando en lo de 

adelante se cierre alguna ó algunas de estas. 

 

Art. 33. Los dueños de las casas de matanza del ganado 

vacuno, lanar y de cerda, los de panaderías con amasijo, y 

los de las fábricas de cerveza, al tiempo de pedir la 

respectiva patente, declararán cuáles son las casillas de 

expendio que habilitan por su cuenta, y que en 

consecuencia no están sujetas á la indicada pension sobre 

las puertas, aunque deben pedir y obtener la patente, bajo 

la multa de diez pesos por cada mes que pase sin que la 

haya obtenido. 

 

Art. 34. Si los dueños de panaderías con amasijo, de 

fábricas de cerveza y de casas de matanzas de ganado 

vacuno, lanar y de cerda, hicieren declaraciones falsas 

sobre las casillas de expendio de sus efectos que habilitan 

por su cuenta, incurrirán en la multa del doble de la 

cantidad debida por las casillas que no les pertenezcan, sin 

perjuicio de exigir á estas la correspondiente pension. 
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IX. 

DERECHO SOBRE EL EXPENDIO AL MENUDEO DE 

LOS LICORES. 

Art. 35. Todos los dueños actuales de vinaterías, cafés, 

fondas, hoteles, hospederías, sociedades, casas de 

diligencias, dulcerías y cualesquiera otras donde se 

expendan al menudeo licores, para continuar 

expediéndoles, y todos los que traten de establecer este 

giro en lo sucesivo, necesitan ocurrir al ayuntamiento á 

obtener la correspondiente patente. 

 

Art. 36. Despues de quince dias siguientes á la 

publicacion de este decreto, serán cerradas todas las 

vinaterías que no la hubieren obtenido, y respecto de las 

sociedades, hoteles y demás casas en que esa providencia 

fuere trascendental á otros giros establecidos en ellas, 

incurrirán sus dueños, caso de no haber obtenido la 

patente en dicho término, en la multa de cincuenta pesos 

por cada mes que pase sin haberla obtenido. 

 

Art. 37. La parte subsistirá siempre que las casas de 

expendio paguen con puntualidad las cuotas mensuales 

que respectivamente se les designen, y siempre que se 

sujeten á las reglas especiales de policía. 
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Art. 38. Todas las mencionadas casas pagarán 

mensualmente, desde 1.º del próximo noviembre, la cuota 

mensual que se le designe segun sus respectivas clases. La 

calificacion se hará conforme á las circunstancias de cada 

giro, según la siguiente escala. 

 

Para vinaterías solas ó anexas ú otro establecimiento, y 

para las demas casas de expendio al menudeo de licores 

por solo este giro. 

 

CLASES.    Cuotas mensuales  
    por cada casa 

Primera.  Treinta pesos  30 ps. 
Segunda.  Veinticinco idem.  25 id. 
Tercera.  Veinte idem.  20 id. 
Cuarta.  Quince idem.  15 id. 
Quinta.  Diez idem.   10 id. 
Sexta.  Seis idem.     6 id. 
Sétima.  Tres idem.     3 id. 
 

En la sexta y sétima clase se considerarán los tendejones. 

Las demás casas no podrán ser calificadas en la sétima. 

 

Art. 39. Los cafés, fondas y figones, pagarán asimismo 

segun la siguiente escala de clases: 

 

CLASES.    Cuotas mensuales  
    por cada casa 

Primera.  Veinte pesos  20 ps. 
Segunda.  Quince idem.  15 id. 
Tercera.  Diez idem.   10 id. 
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Cuarta.  Cinco idem.     5 id. 
Quinta.  Dos idem.     2 id. 
Sexta.  Uno idem.     1 id. 
 

En la quinta y sexta clase se calificarán los figones y los 

cafés de los suburbios, sin perjuicio de que hasta la 5.ª, y 

cuando mas hasta ella, puedan considerarse otras fondas y 

cafés de poca importancia. 

 

Art. 40. Cuando dos ó mas giros de los expresados en los 

artículos 38 y 39, estuvieren reunidos en una misma pieza 

ó mostrador, será calificado el de mayor importancia, 

teniéndose en consideracion las utilidades de los demás. 

Pero si dichos giros se hallaren divididos, aun cuando sea 

por un tabique de madera ó por una cortina de lienzo, se 

considerará cada uno separadamente. 

 

Art. 41. Las vinaterías solas que dieren lugar al embargo 

por la cuota mensual y su recargo, en los términos que se 

previenen en las reglas generales de este decreto, serán 

cerradas sin perjuicio de la ejecución. 

 

Art. 42. El ayuntamiento consultará al gobierno del 

Distrito las prevenciones de policía que deben observarse 

en las casas de expendio de licores, rigiendo entre tanto 

las existentes. 
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X. 

DIVERSIONES PÚBLICAS. 

Art. 43. Las diversiones públicas no pueden verificarse ni 

establecerse sin la licencia del ayuntamiento: la falta de 

ella hará incurrir al infractor en una multa de cinco á cien 

pesos, á juicio del presidente de la comision de hacienda. 

 

Art. 44. Las diversiones públicas pagarán al fondo 

municipal la pension que designa este decreto, quedando 

exentas de cualquiera otra, y especialmente de la que 

estableció el artículo 2.º, capítulo 10 de la Ordenanza 

municipal publicada en 19 de junio de 1841 (103). 

 

Art. 45. Los teatros que dieren funciones ordinarias ó 

extraordinarias, bien por el año cómico ó por otra época 

menor é indeterminada, pagarán mensualmente una cuota 

igual al abono de un palco de los de primera clase. 

 

Art. 46. Los que dieren solo funciones extraordinarias en 

algunos dias del mes ó del año, pagarán por cada funcion 

lo que corresponda á la tercera parte del precio designado 

á un palco de los de mejor clase. 

 

Art. 47. Por cada baile de máscara en los teatros se pagará 

la cantidad de cien pesos. 
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Art. 48. Por cada baile público que no sea de máscara, 

cuya concurrencia pague por entradas ó boletos, se 

enterarán cincuenta pesos. 

 

Art. 49. Por cada corrida de toros se pagará cuarenta 

pesos. 

 

Art. 50. Todas las demás diversiones públicas de 

cualquiera clase ejecutadas en los teatros, circos ó plazas, 

pagarán por cada función la suma igual á la mitad del 

precio de un palco ó lumbrera de los de mejor clase. 

 

Art. 51. Respecto de las ejecutadas en locales que no 

tengan palcos ó lumbreras, la pensión será igual al precio 

de tres asientos de los mejores por cada funcion. 

 

Art. 52. Si los precios no se regulan por asientos sino por 

entradas, será la del precio de cuatro entradas por cada 

funcion. 

 

Art. 53. Los juegos de pelota pagarán tres pesos 

mensuales. 

 

Art. 54. Es obligacion de todo empresario ó asentista, 

remitir á la oficina municipal recaudadora un ejemplar de 
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cada uno de los prospectos, programas y avisos que 

publicaren. 

 

Art. 55. La falta de cumplimiento al anterior artículo, 

causará una multa igual al triple de la cantidad debida 

enterar, y si esto no puediere saberse desde luego, la multa 

será de dos á cien pesos, á juicio del presidente de la junta 

municipal de hacienda. 

 

Art. 56. Cada uno de los tiradores al blanco, pagará un 

peso mensual. 

 

Art. 57. Los villares pagarán por cada mesa una cuota 

mensual según su respectiva clase, que es determinada por 

la localidad. Los de primera clase pagarán por mesa cinco 

pesos; y son de esta clase los situados en las siguientes 

calles por ambas aceras, y en cualquiera otro punto 

comprendido dentro de la demarcacion que expresan: 

Tacuba, Santa Clara, Vergara, 1.ª de San Francisco, Cerca 

de idem, Zuleta, Cadena, Capuchinas, 1.ª de la Monterilla, 

Portal de Mercaderes y Empedradillo. Los de segunda 

pagarán por mesa cuatro pesos, y son de esta clase los 

comprendidos fuera del cuadro anterior, y dentro de la 

demarcacion que expresan las siguientes calles ó en ellas 

mismas por sus dos aceras: Hospital Real hasta la esquina 

de las Vizcainas, desde este punto hasta la calle de San 
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José de Gracia y esquina de Olmedo, desde aquí hasta la 

calle de los Bajos de Balvanera y 2.ª de la Merced, Puente 

de Jesus María, Colegio de Santos, Puente del Correo 

Mayor, Arzobispado, Semanario hasta la 5.ª del Reloj, 

Santa Catarina Mártir, Puente de Santo Domingo, 

Sepulcros de idem. Cerca de idem, 1.ª y 2.ª de San 

Lorenzo, Concepción, Rejas de idem, Puente de la 

Mariscala y Puente de San Francisco. Los de tercera clase 

pagarán tres pesos por mesa, y son los situados en 

cualquiera otro punto de las expresadas demarcaciones. 

 

Art. 58. Cada uno de los juegos de bolos ó de bochas, 

pagará la cuota de dos pesos mensuales, cualquiera que 

sea su ubicación. 

 

Art. 59. Todos los villares, los juegos de bolos, de bochas 

y de pelota, y los tiraderos al blanco, para continuar y 

establecerse en lo sucesivo, necesitan obtener la patente 

del ayuntamiento. 

 

Art. 60. El pago de las cuotas mensuales se sujetará á las 

reglas generales relativas contenidas en este decreto. 

 

Art. 61. El ayuntamiento presentará al gobierno del 

Distrito para su aprobacion, un reglamento que abrace las 

disposiciones de policía que deben observarse en las 
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diversiones públicas y establecimientos de este ramo, 

comprendidos en esta parte del decreto. 

 

Art. 62. Queda sin efecto la excepcion concedida por 

decreto especial en favor del teatro nacional situado en la 

calle de Vergara. 

 

Art. 63. Una mitad del producto de la pension sobre 

objetos de diversiones públicas comprendidos en este 

decreto, será para el fondo municipal: la otra mitad se 

dividirá por partes iguales entre el Hospicio de pobres y el 

hospital de mujeres dementes. 

 

XI. 

CANALES. 

Art. 64. Todos los propietarios de fincas urbanas 

existentes en los 32 cuarteles menores de que se compone 

la ciudad de Méjico, ocurrirán á la seccion recaudadora de 

la tesorería municipal dentro de los primeros ocho días 

útiles de los meses de enero, abril, julio y octubre de cada 

año, á hacer el pago por trimestres adelantados, de la 

pension de medio real mensual por cada canal exterior de 

derrame de las mismas fincas. 

 

Art. 65. Por esta vez, el entero se hará dentro de los ocho 

días siguientes á la publicacion de este decreto, por lo 
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respectivo á los meses de noviembre y diciembre 

próximos; y al hacer este primer entero, presentarán los 

causantes una relacion del número de canales exteriores 

de derrame que haya en cada finca. 

 

Art. 66. La inexactitud de estas relaciones ó la demora en 

presentarlas, se castigará con una multa igual al duplo de 

la cantidad debida en un mes por la finca ó fincas 

respectivas. 

 

XII. 

RECAUDACION. 

Art. 67. El ayuntamiento hará la recaudación de los 

derechos y pensiones de que habla este decreto por medio 

de una oficina propia suya, y esta será la seccion 

recaudadora actualmente establecida. 

 

Art. 68. Sin perjuicio de las facultades coactivas 

concedidas al tesorero del ayuntamiento por el art, 8.º del 

decreto de 17 de setiembre de 1842 (101), las usará 

asimismo el jefe de la seccion recaudadora de arbitrios 

municipales, para el cobro de los establecidos por el 

presente, y se arreglarán al usarlas al decreto de 20 de 

noviembre de 1838 (105) y demás disposiciones relativas, 

dictadas respecto de la administracion principal de 

contribuciones directas. 
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Art. 69. Toda resistencia por la fuerza al pago de las 

contribuciones que establece este decreto, y todo insulto 

de palabra ú obra á los ejecutores de la municipalidad, se 

castigará con las penas impuestas por las leyes á los que 

hacen resistencia á la justicia, y reduciéndose desde luego 

á prision al delincuente por cualquiera autoridad pública 

que para ello fuere requerida, la que, en el caso de no ser 

competente, pondrá al delincuente á disposicion de quien 

corresponda. 

 

Art. 70. Los gastos de recaudacion de los arbitrios creados 

por este decreto, se harán con el seis y cuarto por ciento 

del producto de los mismos arbitrios, pudiéndose invertir 

otro dos por ciento en los ramos de carnes y licores, por la 

mayor vigilancia que necesitan para la exacta recaudacion 

y su mejor arreglo con referencia á la policía. 

 

Art. 71. Los reglamentos especiales para organizar la 

seccion recaudadora de arbitrios, y para arreglar la 

tesorería, enlazando con aquella sus labores en lo que sea 

necesario, corresponden al ayuntamiento con aprobacion 

del gobierno del Distrito y confirmacion del supremo, sin 

perjuicio de que desde luego se pongan en práctica. Los 

mismos reglamentos, para cuya formacion se oirá el 

informe de las oficinas, abrazarán también las 

atribuciones y deberes de la contaduría municipal, á fin de 
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que ejerza la fiscalizacion é intervencion que por su 

carácter le corresponde, y para que se perfeccione el 

método de contabilidad en cuanto es relativo á los fondos 

creados ahora, así como á los preexistentes. 

 

Art. 72. Todas las dudas que no sean de ley, y las 

dificultades que en la práctica minuciosa de la 

recaudacion pueden presentarse, serán resueltas por el jefe 

de la seccion recaudadora, el contador municipal y el 

capitular presidente de la junta de hacienda. 

 

XIII. 

REGLAS GENERALES PARA LA RECAUDACION Y 

CALIFICACION DE CUOTAS. 

Art. 73. Las cuotas mensuales causadas por los ramos que 

expresa este decreto, se enterarán en dinero efectivo por 

meses adelantados, dentro de los primeros ocho días de 

cada mes, en cuyo término los causantes ocurrirán á hacer 

el pago; en el ramo de carnes se sujetarán al bando de 15 

de mayo último (106) y á lo prevenido en el artículo 18 de 

este decreto, y los enteros se harán igualmente en dinero 

efectivo. 

 

Art. 74. Si no se verificaren los pagos dentro de los ocho 

primeros días de cada mes, por cada uno de los ocho 

siguientes se causará un aumento de uno por ciento sobre 
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la cantidad debida; si en los días posteriores se hace el 

entero por cada uno de los que trascurrieron despues del 

primer plazo de ocho dias, el aumento será de dos por 

ciento sobre la cantidad debida, hasta que llegando el 

recargo al veinticinco por ciento de esta, se trabe 

ejecucion por el importe de ambas. 

 

Art. 75. Cumplidos los plazos que fija el artículo anterior, 

se procederá contra los deudores, embargándoseles bienes 

equivalentes para cubrir así las cuotas primitivas, como el 

recargo de veinticinco por ciento, y los demás á que 

hubiere lugar, segun lo dispuesto en el decreto sobre 

potestad coactiva de 20 de noviembre de 1838, y su 

reglamento respectivo, entendiéndose que los gastos de 

cobranza que en él se determinan, han de ser 

proporcionales á la suma que importe la deuda primitiva y 

su recargo. 

 

Art. 76. Por regla general y aun respecto de las casas de 

matanza y rastros, en todos los casos en que el jefe de la 

seccion recaudadora crea preferible al embargo de bienes 

nombrar un interventor en el establecimiento, giro ó casa 

responsable, así lo hará, y el interventor recogerá de la 

venta ó producto diario ó mensual, y remitirá á dicha 

seccion recaudadora la cantidad necesaria para cubrir la 

adeudada y su recargo. 
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Art. 77. Respecto de las casas de expendio de licores que 

no sean pulque, la seccion recaudadora podrá establecer el 

modo de cobrar por trimestres ó tercios de año 

adelantados, si así lo cree conveniente para expeditar la 

recaudacion. En tal caso, publicará el correspondiente 

aviso el ayuntamiento, y los causantes se sujetarán á lo 

que en él se prevenga relativamente á este punto. 

 

Art. 78. Las calificaciones se harán por comisionados 

nombrados del modo que expresa este decreto, los cuales, 

asociados del jefe de la seccion recaudadora, formarán las 

juntas calificadoras respectivas. 

 

Art. 79. En cada uno de los ramos de harinas, cerveza, 

pulque y demás licores, serán dos los comisionados, 

nombrados por la mayoría de los individuos del giro, y el 

otro por el jefe de la seccion recaudadora, que presidirá la 

junta de calificacion. Este nombrará los dos comisionados 

que con él han de calificar los cafés, fondas y figones. 

 

Art. 80. El jefe de la seccion podrá nombrar otro 

empleado de su confianza, para que presida alguna ó 

algunas de las juntas calificadoras, en caso de que el 

recargo de labores, consiguiente á la calificacion ú otro 

motivo de enfermedad ó ausencia temporal justificada, le 

impida desempeñar personalmente dichas funciones. 
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Art. 81. Los comisionados que nombren los del giro, 

durarán un año, y serán elegidos en el mes de setiembre 

de cada uno. Al hacer esta eleccion, se nombrará un 

suplente por cada giro, para los casos de ausencia ó 

impedimento del comisionado propietario. 

 

Art. 82. Los nombrados por el jefe de la seccion, podrán 

serlo de entre los individuos del giro ó fuera de su 

número, siempre que á juicio de dicho jefe tengan la 

aptitud necesaria. 

 

Art. 83. El desempeño por un año del encargo de los 

comisionados nombrados por los del giro, produce excusa 

legal para los dos siguientes; pero no es obstáculo para la 

reeleccion ó nuevo nombramiento. Fuera de esta excusa, 

ninguna otra será admitida. 

 

Art. 84. El que sin ella ó sin motivo justificado de 

enfermedad, bastante para ser impedimento físico, 

rehusare aceptar el encargo, por el mismo hecho quedará 

privado del derecho de reclamar la cuota que se le designe 

para el año en que ha de regir la calificacion, esto sin 

perjuicio de desempeñar el encargo: si aun insistiere en la 

excusa, será multado en la cantidad de 50 pesos, y 

enterada esta multa no se insistirá mas en que desempeñe 

la comision. 
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Art. 85. En el caso remoto, pero posible, de que todos los 

de un giro hicieren su excusa é insistieren en ella, el jefe 

de la seccion recaudadora con el individuo de su 

nombramiento, hará la calificacion, y los puntos de 

discordia que en tal evento puedan ofrecerse, se decidirán 

por el capitular presidente de la junta de hacienda. 

 

Art. 86. Los comisionados nombrados por el jefe de la 

seccion, tampoco podrán excusarse sino en virtud de 

impedimento por enfermedad bastante. Si lo hicieren sin 

este motivo, quedarán sujetos á la multa de veinticinco 

pesos, que se repetirá cuantas veces insistieren en la 

renuncia. 

 

Art. 87. Para las elecciones de los comisionados que en 

los respectivos giros deben nombrar sus individuos, serán 

citados estos con anticipacion por medio de avisos que 

oportunamente se fijarán en los parajes públicos, y se 

insertarán en dos periódicos de los diarios. 

 

Art. 88. Los que no concurrieren el dia y hora designados, 

perderán el voto en la eleccion: si ninguno concurriere, el 

gobernador del Distrito procederá á nombrar los 

comisionados que los del giro ó giros debieran elegir. 
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Art. 89. La eleccion se hará bajo la presidencia del 

capitular que la tenga en la junta de hacienda. Se 

verificará por cédulas, autorizando el acto el secretario del 

ayuntamiento. Se declararán electos los que en primero ó 

segundo escrutinio obtengan la mayoría absoluta de los 

que concurran á la votación. 

 

Art. 90. Si los comisionados propietarios y suplentes 

llegaren á faltar en el discurso del año, se volverá á 

convocar á los individuos del giro para nueva eleccion, y 

los electos en tal caso, desempeñarán por el tiempo 

restante del año. 

 

Art. 91. Lo dispuesto en los artículos 87, 88, 89 y 90, se 

observará tambien en las elecciones de los síndicos de los 

ramos pertenecientes al giro de carnes, que segun el bando 

de 15 de mayo último, y los artículos 18 y 20 de este 

decreto, deben nombrarse. 

 

Art. 92. Las faltas de asistencia de los comisionados en el 

desempeño de su encargo, se castigarán con una multa de 

cinco á veinticinco pesos, que calificará el capitular que 

presida la junta de hacienda. 

 

Art. 93. La calificacion general se hará cada año en el mes 

de octubre, y regirá sin alteracion en el año siguiente de 
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enero á diciembre inclusive. Si algun motivo grave 

impidiere hacer la calificacion en dicho mes, se verificará 

luego que sea removido el obstáculo en cualquier tiempo. 

 

Art. 94. Las calificaciones que se necesiten á 

consecuencia de la nueva apertura de una casa ó 

establecimiento, de su traspaso ó clausura temporal, serán 

hechas luego que sea necesario en cualquier tiempo del 

año. 

 

Art. 95. La calificacion se hará, comenzando siempre por 

designar á los que deban pertenecer á la primera clase, y 

sucesivamente á los que sigan en órden. 

 

Art. 96. Hechas las calificaciones, se publicarán, 

anunciándolas por un aviso que firmará la respectiva junta 

calificadora, y repartiéndose desde luego, boletas á los 

causantes, con expresión de la cuota designada á cada uno 

en razon de su giro, del año á que corresponde, de los 

términos en que ha de verificarse el pago y de la fecha del 

dia en que se entregue la misma boleta.- Ella se dejará en 

la casa respectiva por el recaudador, quien recogerá en la 

lista correspondiente la firma de la persona que la 

recibiere: si esta se negare, ó no pudiere, ó no supiere 

firmar, el recaudador, al entregar la boleta, recogerá la 
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constancia de haberlo así verificado, del alcalde de 

manzana, del auxiliar mas próximo ó de los testigos. 

 

Art. 97. La reparticion de boletas estará concluida el 31 de 

octubre de cada año, y si un motivo extraordinario hubiere 

impedido hacer la calificacion en este mes, á los diez dias 

siguientes á esta estará concluida dicha reparticion. 

 

Art. 98. Las reclamaciones que se hagan contra la 

calificacion, serán presentadas con una manifestacion del 

interesado, escrita en papel comun, y el informe del jefe 

de la respectiva manzana ó de la inmediata autoridad de 

ella: solo serán admitidas siempre que se presenten con 

dichos requisitos dentro de seis dias, contados desde la 

fecha de la boleta, y acompañándose esta. La falta de 

cualquiera de estas circunstancias será suficiente para que 

sea desechada la reclamacion y devuelta inmediatamente 

por el jefe de la seccion recaudadora. Este ó el empleado 

que haya presidido la junta calificadora respectiva, 

extenderá su informe sobre las reclamaciones dentro de 

tres dias de presentadas. 

 

Art. 99. El presidente de la junta de hacienda revisará las 

reclamaciones, y fallará sobre ellas; no habrá recurso 

alguno contra su decision, la que podrá contraerse no solo 

á rebajar, sino á subir la cuota reclamada. Dicha revision 
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podrá hacerse por otro capitular ó capitulares de la junta 

de hacienda que designe el presidente de ella, en caso de 

que el recargo de las labores consiguiente á otras 

revisiones que haya de hacer, así lo exija. 

 

Art. 100. La revision de las cuotas reclamadas, estará 

concluida precisamente el 30 de noviembre de cada año; 

pero si las calificaciones generales se hubieren retardado 

por un motivo extraordinario, ó si fueren de las 

particulares que deban hacerse en cualquier tiempo del 

año, la revision estará concluida dentro de los veinte dias 

siguientes á la calificacion. 

 

Art. 101. Las faltas del presidente de la junta de hacienda, 

se suplirán por otro vocal de la misma. 

 

Art. 102. Si llegare enero de cada año, sin que en los dos 

meses próximos anteriores se haya verificado la revision, 

el entero de las cuotas se hará conforme á la calificacion, 

sin perjuicio de que habiendo reclamo contra ella, se 

decida de toda preferencia, y de que si la decision sobre él 

fuese rebajando la cuota, se devuelva al causante lo que 

haya enterado de mas, mientras estuvo pendiente dicha 

decision. 
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Art. 103. Las casas ó establecimientos que durante el año 

se abrieren de nuevo por primera vez en él, serán 

considerados al pedir la patente en la infima respectiva 

clase, y con arreglo á esta harán el primer pago 

anticipado, debiendo ser calificados y aun revisados 

dentro del preciso término de veinte dias, en la clase en 

que definitivamente han de quedar. Si tuvieren que hacer 

reclamaciones, solo serán admitidas con arreglo á lo 

prevenido en este decreto, y dentro de los seis dias 

siguientes á aquel en que se les haya hecho saber la 

calificacion. 

 

Art. 104. Deberá el ayuntamiento proponer al gobierno 

supremo, todos los reglamentos y medidas que conduzcan 

á perfeccionar la recaudacion, con vista de los resultados 

que muestre la práctica, aun cuando aquellos importen el 

variar el método de calificacion y revision, si el 

establecido no proporciona los medios mas breves y 

expeditos. 

 

XIV. 

PATENTES Y LICENCIAS. 

Art. 105. Las patentes y licencias que conforme á este 

decreto deben expedirse, serán extendidas en papel 

comun, sujetando las de cada ramo á una numeracion 

ordinal progresiva, y correspondiente á la que habrá en los 

Neevia docConverter 5.1



 233

registros, que para cada uno de los ramos deberán 

establecerse. 

 

Art. 106. Las patentes serán expedidas por el capitular 

presidente de la junta de hacienda; las extenderá y 

registrará el jefe de la seccion recaudadora de arbitros, 

con intervencion de la contaduría, y serán autorizadas con 

la firma del secretario de la corporacion. 

 

Art. 107. Para las licencias en el ramo de diversiones 

públicas, en los casos en que segun este decreto fueren 

necesarias, se expedirán con los mismos requisitos por el 

capitular presidente de la comision del ramo de 

diversiones públicas. 

 

Art. 108. Los interesados deberán tener las patentes en un 

lugar visible de los establecimientos, de manera que se 

conserven sin detrimento. 

 

Art. 109. Todas las patentes dadas y que se dieren á los 

giros de que habla este decreto, se refrendarán cada año en 

el mes de enero. Por esta vez, la primera refrendacion se 

verificará en enero de 1850. Sin el requisito de ella, 

ningun valor tendrán las patentes, y la casa responsable 

incurrirá en las multas y penas establecidas por este 

decreto, para los que carezcan de patente. 
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Art. 110. Por punto general, siempre que las patentes se 

extraviaren, deberán ocurrir los interesados á sacar un 

duplicado, para no quedar expuestos á ser tratados como 

si no las tuvieran. Los duplicados se marcarán con un 

signo especial y fácilmente notable. 

 

Art. 111. Cuando se cerrase la casa á que se refiera la 

patente, dará inmediatamente aviso el interesado á la 

oficina recaudadora, devolviendo la patente, y se anotará 

el registro. Mientras no la devuelva, es responsable al 

pago de la pensión, aun por el resto del año, si en él no la 

ha devuelto, como si la casa hubiera estado continuamente 

abierta, aun cuando no lo estuviere y así se acredite 

plenamente. 

 

Art. 112. En el ramo de carnes, la infraccion del artículo 

anterior será castigada con multa de diez á quinientos 

pesos. 

 

Art. 113. Si despues de dado el aviso y devuelta la 

patente, el giro continuare abierto, se procederá á la 

clausura, imponiéndose una multa de diez á quinientos. 

 

Art. 114. La pena de que habla el artículo anterior, es 

general para todos los casos en que exista sin patente 
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cualquiera casa de las que deben tenerla, con arreglo á 

este decreto, aun cuando la casa fuere de aquellas que 

ninguna cuota deben pagar conforme al mismo. Si por el 

contrario, fuere del número de las que deben hacer el 

pago, la expresada multa se aplicará siempre que no fuere 

posible hacer efectivas las penas establecidas para los 

renuentes á pedir la patente, ó que ellas sean suficientes. 

 

Art. 115. A los que dieren y á los que tomaren en traspaso 

alguna casa, ó establecimiento mercantil de los que deban 

estar autorizados con la patente del ayuntamiento, 

conforme á este decreto, les incumben las mismas 

obligaciones que él impone á los que cierren y á los que 

abran de nuevo, y si no las llenaren, quedan sujetos á las 

mismas penas. 

 

Art. 116. Todo el que traspasare algun giro ó 

establecimiento de los que están sujetos á la contribución 

municipal, dará aviso á la seccion recaudadora, 

cerciorándose antes de estar satisfecha la referida 

contribución; y si así no lo hiciere, ó recibiere la 

negociacion ó giro con conocimiento de no estar corriente 

el pago, será por el hecho responsable de todo lo que el 

giro ó establecimiento estuviere adeudando. 
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Art. 117. El traspaso de cualquiera de las casas, no 

producirá alteracion alguna en la cuota mensual que ella 

tenga designada. 

 

XV. 

TRANSITORIOS. 

Art. 118. Por esta vez, las juntas calificadoras se 

nombrarán dentro de quince dias, contados desde la 

publicacion de este decreto. Designarán las cuotas dentro 

de ocho dias de su nombramiento: el plazo para hacer las 

reclamaciones que pudieren tener lugar, será el de seis 

dias, que correrán fatalmente desde aquel en que á cada 

causante se haga saber la calificacion de su respectiva 

cuota: las reclamaciones serán revisadas dentro de seis 

dias de presentadas, y en los ocho dias siguientes á la 

revision se harán los pagos; en concepto de que 

precisamente quedarán hechos antes del 25 de noviembre 

próximo por lo respectivo al mismo mes. 

 

Art. 119. Las calificaciones hechas en virtud del artículo 

anterior, regirán hasta fin de diciembre de 1849. 

 

Art. 120. Las pensiones establecidas en este decreto, se 

entienden causadas y debidas desde el 1.º del próximo 

noviembre en adelante. Las establecidas antes de 
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expedirse este decreto, se pagarán hasta 31 del presente 

octubre. 

 

Art. 121. Desde 15 del próximo noviembre, el 

ayuntamiento hará los gastos que exige la mantencion de 

las cárceles, presidio de Santiago y hospitales. 

 

XVI. 

PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 122. Todos los giros que segun este decreto deben 

pagar la contribución municipal que él establece, quedan 

libres de toda otra, pero las casas de comercio en que se 

expendan al menudeo licores, pagarán en razon de este 

giro la pension municipal, sin perjuicio de las que deben 

satisfacer al erario y á la junta mercantil de fomento, en 

razon de los demás anexos, si los hay en ellas y no son de 

los exclusivamente gravados á favor del fondo del 

ayuntamiento. En la graduación de las cuotas respecto de 

dichas casas, en que haya á la vez giros gravados á favor 

del erario nacional y del municipal, se tendrá en 

consideracion esta circunstancia. 

 

Art. 123. Quedan derogados los decretos de 17 de 

setiembre de 1842 y 27 de junio de 1843, en la parte que 

establecieron una pension sobre las ruedas de los 

carruajes. 
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Art. 124. Se deroga el decreto de la asamblea 

departamental de 10 de diciembre de 1844, en la parte que 

estableció la plaza de ingeniero civil, la cual queda 

suprimida y confirmado así el decreto del gobierno del 

Distrito, de enero de 847, que determinó dicha supresión. 

 

Art. 125. En virtud de la nueva formacion de los fondos 

municipales establecidos por este decreto, queda derogada 

la ley de 1.º de mayo de 1831, en la parte que creó el 

fondo municipal de ciento veinte mil pesos anuales. 

 

Art. 126. Quedan exentas de toda contribucion las fincas 

rústicas y urbanas del ayuntamiento de Méjico, y 

condenada cualquiera cantidad que hasta hoy estuviere 

adeudando en razon de contribuciones. 

 

Art. 127. Se releva al fondo municipal de dar la 

asignacion anual de mil pesos á la academia de San 

Carlos; y liquidada hasta la publicacion de este decreto la 

cuenta respectiva, su importe será pagado en abonos 

mensuales convencionales, luego que esté sistemada la 

ejecucion de este mismo decreto. 

 

Art. 128. El derecho exclusivo del ayuntamiento para 

establecer mercados de comestibles, queda asignado por 

este decreto. 
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Art. 129. El fondo municipal dará la asignacion de 

trescientos pesos mensuales á la compañía lancasteriana, 

que esta percibia antes del erario nacional. 

 

Art. 130. El fondo municipal dará mil pesos anuales al 

consejo superior de salubridad, quedando asi cumplida la 

obligacion que impone la segunda parte del artículo 84 de 

la ley de 12 de enero de 1842 (107), y hecha por el 

gobierno la designacion de la suma con que el 

ayuntamiento de Méjico debe contribuir para los fondos 

del mismo consejo. 

 

Art. 131. Las multas de que habla este decreto pertenecen 

al fondo municipal. 

 

Art. 132. Los capitulares del ayuntamiento y todos los 

funcionarios y agentes de policía sujetos á la misma 

corporacion y al gobierno del Distrito, están obligados á 

impedir y á poner en conocimiento de las oficinas 

municipales ó del presidente de la junta de hacienda, las 

infracciones de este decreto, y prestarles cuantos auxilios 

necesiten ó pidan al efecto, bajo las multas que dicho 

capitular podrá imponer, y que no excederán de cincuenta 

pesos por cada omision, resistencia ó infraccion de parte 

de los agentes de que habla este artículo. 
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Art. 133. Las prevenciones de este decreto comprenden y 

serán observadas en los treinta y dos cuarteles menores de 

la ciudad de Méjico. 

 

Art. 134. Se derogan las leyes, decretos ó reglamentos que 

puedan encontrarse en oposicion, con lo contenido en el 

presente. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno general en 

Méjico, á 6 de octubre de 1848.- José Joaquín de Herrera.- 

A D. Manuel Piña y Cuevas. 

Y lo comunico á V. S. para su inteligencia y la del 

ayuntamiento de esta capital, y para los fines 

consiguientes. 

Dios y libertad. Méjico, octubre 18 de 1848.- Piña y 

Cuevas. 

 

 

CONTRIBUCIONES.- SE DUPLICAN LAS CUOTAS 

DE LAS DIRECTAS QUE SE PAGAN EN EL 

DISTRITO. 

 

Ministerio de hacienda.- El Exmo. Sr. presidente de la 

república se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 
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José Joaquín de Herrera, general de division y presidente 

constitucional de los Estados Unidos mejicanos, á los 

habitantes de la república, sabed: Que siendo de urgente 

necesidad reemplazar hasta donde sea posible los recursos 

que el erario perdió con la abolición de los impuestos 

indirectos que se recaudaban en las aduanas del Distrito y 

territorios de la federación, y considerando: Que tanto por 

expresa disposicion de la ley de 14 de junio (*), como por 

las manifestaciones de la opinion pública, no es 

practicable el establecimiento de otras contribuciones que 

las directas: Que en ningun sistema administrativo, pero 

mas especialmente en materia de hacienda, es posible 

llegar desde luego á la perfeccion, sino por reformas 

sucesivas de lo que ya existe, y teniendo ademas presente 

que al distribuir en esta vez las contribuciones, deben 

apreciarse las ventajas que cada clase está reportando de 

la abolición de las onerosas alcabalas, he venido en 

decretar, en junta de ministros; y usando de la facultad 

que concede al supremo gobierno el artículo 14 de la 

citada ley, lo siguiente: (* se halla en la página 162 de este 

tomo): 

 

Art. 1.º Entre tanto se arregla definitivamente el sistema 

de contribuciones en el Distrito federal, se duplicaran las 

cuotas de las directas que actualmente se cobran en él por 

fincas rústicas, giros mercantiles, establecimientos 
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industriales, profesiones y ejercicios lucrativos, objetos de 

lujo, y sueldos ó salarios. Para los carros y carruajes de 

alquiler de todas clases, solo se aumentará el cincuenta 

por ciento á las cuotas que paguen en la actualidad. 

 

2.º Se exceptúan del artículo anterior, dentro de los límites 

de la municipalidad de Méjico, así como de toda otra 

contribucion para el erario nacional, y de la que estableció 

el decreto de 29 de mayo del presente año (*) para la junta 

de fomento mercantil de esta capital, las casas de 

comercio que tengan sus giros por mayor, las que pagarán 

uno y medio por ciento sobre el total de las ventas que 

hicieren, acreditadas por las constancias de sus libros 

respectivos. (* se halla en la página 149 de este tomo). 

 

3.º Tambien se exceptúan del artículo 1.º, dentro del 

territorio de esta municipalidad, así como de cualquiera 

contribucion para el erario nacional, y de la impuesta para 

la junta de comercio, los giros, establecimientos 

industriales y demás objetos que adelante se expresan; por 

haberse gravado en decreto separado para los fondos 

municipales de esta ciudad. 

 

Casas de matanza, y las casillas ó tablas de expendio de 

carnes. 
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Fábricas de cerveza y las casas en que solo se expenda 

esta bebida. 

Fondas, figones y cafés. 

Panaderías, y las casillas en que solo se expenda pan. 

Pulquerías. 

Tocinerías y casillas de ese ramo, independiente de todo 

otro giro. 

Vinaterías, siempre que no tengan otro giro anexo. 

Villares. 

Espectáculos públicos y diversiones, como suertes, 

maromas, etc. 

Juegos de bolos, bochas y pelota. 

Juegos de gallos y sus palenques. 

Plaza de toros. 

Teatros, quedando abolida la contribucion de lujo sobre 

los abonos locales. 

 

4.º Las fincas urbanas del Distrito, cuyo valor no exceda 

de tres mil pesos, continuarán causando la contribucion 

directa, con arreglo á los decretos de 11 de marzo de 1841 

(108) y 13 de enero de 1842 (109); pero las que valgan 

mas de tres mil pesos, causarán en lo sucesivo cuatro al 

millar. 

 

5.º Los dueños de fincas rústicas podrán descontar á sus 

censualistas, con proporción á los capitales que les 
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reconozcan, cuatro al millar; y para los censualistas sobre 

fincas urbanas, el descuento será del mismo tanto por 

ciento que el propietario hubiere satisfecho. 

 

6.º Para el descuento de que habla el artículo anterior, no 

obstará ningun convenio que en contrario se haya 

celebrado ó celebrare entre censualistas y censuatarios, 

por envolver tales convenios una contravencion á las leyes 

que obligan á todos los súbditos del Estado á reportar la 

parte que á cada uno toque de las cargas públicas. Los 

escribanos que autoricen para lo sucesivo convenios 

contrarios á las disposiciones de este artículo y el anterior, 

sufrirán la pena de inhabilitacion perpétua, aplicable de 

oficio por los jueces ante quienes se presente por 

cualquier motivo un instrumento en que expresa ó 

simuladamente se estipule que el censualista se descarga 

de la contribucion directa que como tal debe reportar. 

 

7.º El aumento que por este decreto reciben las 

contribuciones directas, actualmente vigente en el Distrito 

federal, comenzará á causarse desde 1.º del próximo 

venidero noviembre; debiendo los respectivos causantes 

satisfacer, dentro de los primeros ocho dias del mismo 

mes, lo correspondiente á los dos últimos meses del 

presente año. A los empleados residentes en el Distrito 

federal, se hará el descuento respectivo por contribucion 
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de sueldos, del mismo modo que hasta aquí se ha 

practicado. 

 

8.º Las calificaciones que han servido para exigir las 

contribuciones del año actual por los giros mercantiles, 

establecimientos industriales, y á las profesiones y 

ejercicios lucrativos, seguirán rigiendo para la cobranza 

del año venidero de 1849. 

 

9.º La contribucion de uno y medio por ciento sobre las 

ventas que hagan los comerciantes de toda clase por 

mayor, según el artículo 2.º, comenzará tambien á 

causarse desde 1.º del inmediato noviembre, y se cobrará 

por meses cumplidos. 

 

10.º La junta mercantil de fomento designará las casas que 

por hacer sus giros en grande están en el caso de los 

artículos 2.º y 9.º, pasando á la oficina de contribuciones 

directas, dentro de diez dias precisos, contados desde la 

publicacion de este decreto, la línea correspondiente, y 

dando aviso á la misma oficina cada vez que se abra 

nueva casa de giro por mayor. 

 

11.º Siempre que la oficina de contribuciones notare por 

sus padrones ó por cualquiera otro medio, que alguna casa 

de giro por mayor no se comprendió en las listas que le 
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pase la junta de fomento, ó que se ha abierto sin que se le 

haya comunicado por la junta, dará a esta pronto aviso 

para que ella proceda a la calificacion dentro de tercero 

dia. 

 

12.º Luego que la oficina de contribuciones reciba las 

listas y comunicaciones respectivas de la junta de 

fomento, dará conocimiento á los interesados de estar 

comprendidos en la clase de comerciantes por mayor, para 

el efecto de contribuir mensualmente con el uno y medio 

por ciento sobre sus ventas. 

 

13.º Dentro de los ocho primeros dias de cada mes, los 

comerciantes á quienes se haya hecho la comunicacion 

prevenida en el artículo anterior, presentarán una 

manifestacion con pago á la oficina de contribuciones, del 

total de las ventas que hubiesen hecho en el mes anterior, 

protestando bajo su palabra de honor la verdad de su 

exposicion. 

 

14.º El libro en que los comerciantes por mayor llevaren 

el asiento de sus ventas, deberá estar sellado con arreglo á 

la ley de 30 de abril de 844 (110) y su reglamento de 7 de 

julio del mismo año (111) sobre papel sellado; y además 

tener en todas sus fojas la rúbrica de uno de los 

dependientes de la secretaría de la junta de fomento, y un 
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certificado del secretario de la misma corporacion, en que 

conste la casa y objeto á que se destine, el año á que 

pertenece, las fojas que contiene y el empleado que las 

rubricó. Por esta vez podrá servir el libro de ventas para 

los dos últimos meses del presente año y todo el próximo 

venidero de 1849. 

 

15.º Por la falta del libro de que habla el artículo anterior, 

se aplicará por la junta de fomento una multa de cincuenta 

pesos, la que se hará efectiva tantas veces cuantas se 

advierta la falta. 

 

16.º Cuando la administracion de contribuciones tuviere 

fundadas sospechas de que la manifestacion de un 

comerciante no es verídica, lo avisará á la junta de 

fomento, la que sin demora alguna llamará á su exámen 

todos los libros y constancias que creyere conducentes á la 

investigacion de la verdad con referencia á todo el tiempo 

anterior, comunicando sin demora el resultado de su 

averiguacion. 

 

17.º En el caso de hallarse diferencia entre las 

manifestaciones del comerciante y el total efectivo de sus 

ventas, se castigará el fraude con una multa igual á la 

diferencia por primera vez; y además se publicará en el 
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periódico oficial el nombre del defraudador y noticia de la 

cantidad que pretendió defraudar. 

 

18.º La primera reincidencia en el fraude de que habla el 

artículo anterior, se castigará con el duplo de la diferencia 

encontrada, y la segunda con el triple y con la clausura del 

establecimiento; publicándose siempre el nombre del 

defraudador con todas las circunstancias agravantes. 

 

19.º La apertura de una casa de comercio cerrada á virtud 

de lo prevenido en el precedente artículo, se castigará con 

una multa de un mil pesos, aplicable por el administrador 

de contribuciones, tantas veces cuantas se repitiere el 

hecho. 

 

20.º Las calificaciones que en lo sucesivo se hicieren para 

los giros sujetos á ellas, establecimientos industriales y las 

profesiones y ejercicios lucrativos, regirán para el cobro 

de un bienio. 

 

21.º Las disposiciones contenidas en los artículos 8 y 20, 

son sin perjuicio de que las juntas calificadoras se reunan 

para señalar cuota á los giros sujetos á calificacion, y á los 

establecimientos industriales que se abran de nuevo en el 

curso de cada bienio, así como á los que resulten no 

cuotizados en los padrones anuales; lo mismo que para los 

Neevia docConverter 5.1



 249

casos análogos en el ramo de profesiones y ejercicios 

lucrativos. 

 

22.º La revision de las cuotas procedentes de calificacion 

se hará en lo sucesivo por el administrador de 

contribuciones directas, con vista de la exposicion que el 

interesado hiciere por escrito en papel comun; de los 

informes que en ella haya puesto la autoridad municipal 

de la manzana respectiva ó del pueblo en que resida el 

causante, y del que diere el jefe de la seccion ó el 

recaudador foráneo correspondiente. Toda falta de verdad 

por parcialidad en los informes referidos, se castigará con 

una multa igual á la mitad del valor de la cuota reclamada; 

debiendo aplicar esa multa el gobernador del Distrito á la 

autoridad municipal en su caso y el administrador á sus 

subordinados en el suyo. 

 

23.º Las calificaciones que en adelante se hagan, según los 

artículos 20 y 21, se arreglarán á las tarifas relativas á 

cada ramo, sin considerar la duplicacion prevenida en el 

presente decreto; pero al girar las boletas respectivas se 

duplicará el valor de las cuotas asignadas. 

 

24.º Las personas que el administrador de contribuciones 

ó sus recaudadores foráneos nombraren para componer las 

juntas de calificacion, no podrán negarse al llamamiento 
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que se les haga, si no es por causa de enfermedad grave 

acreditada suficientemente bajo la multa de veinticinco 

pesos, exigibles por el administrador y sus recaudadores, 

en uso de la facultad coactiva. El pago de esta multa no 

exime del desempeño de la comision, sino que antes bien 

se incurrirá tantas veces en la pena, cuantas el nombrado 

se negaré á concurrir sin acreditar la causa referida. 

 

25.º Los padrones que se hicieren cada año deberán estar 

concluidos precisamente en fin de octubre del año 

precedente; y las calificaciones que á consecuencia de los 

mismos padrones hayan de hacerse, bien sea para todo un 

bienio ó para solo el segundo año de él, deberán estar 

concluidas en fin del mes de noviembre, todo bajo la mas 

estrecha responsabilidad del administrador, lo mismo que 

la reparticion de boletas, la que deberá estar hecha dentro 

de los quince primeros dias de diciembre. 

 

26.º A los causantes que hicieren el pago del último tercio 

o trimestre por giros sujetos á calificacion, 

establecimientos ó profesiones y ejercicios lucrativos, 

antes de que se hayan repartido las boletas de dichos 

ramos, correspondientes al segundo año del bienio en que 

deba regir la calificacion, se les entregrá al hacer dicho 

pago la boleta respectiva al mismo segundo año.- Esta 
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disposicion deberá observarse por lo relativo á las boletas 

correspondientes a 1849. 

 

27.º Es obligacion de todo causante llevarse sus 

respectivas cuotas á la administracion principal del 

Distrito, si los objetos que las causan existen dentro de los 

treinta y dos cuarteles de la capital, ó en caso de existir 

fuera, pero dentro de los límites del Distrito á la persona 

que para cada pueblo designare el recaudador respectivo, 

quien dará á conocer á sus encargados por medio de 

avisos fijados en los parejes públicos. 

 

28.º Cumplido el término señalado en el artículo 7.º y los 

primeros ocho dias del mes en que deban hacer sus 

respectivos enteros, conforme á las leyes vigentes, los 

causantes por fincas rústicas y urbanas, giros sujetos á 

calificacion, establecimientos industriales, profesiones y 

ejercicios lucrativos, objetos de lujo y sueldos ó salarios, 

se recargará el adeudo en la proporcion siguiente: 

 

Si el pago se hiciere dentro de los ocho dias posteriores al 

primer plazo, se aumentará á la deuda por cada dia corrido 

desde dicho plazo.     1/9 por 100 

Si el pago se verifica dentro de los ocho días 

subsecuentes, el recargo será por cada dia corrido desde el 

primer plazo, de     3/4 por 100 

Neevia docConverter 5.1



 252

Si el pago se hace con posterioridad, el recargo será por 

cada dia subsecuente al primer plazo, de  1 por 100 

 

29.º Para los comerciantes por mayor, morosos en el pago 

de su contribucion, el recargo será de uno por ciento por 

cada día transcurrido despues del primer plazo de ocho, y 

dos por ciento si el pago se hiciere despues del dia 15 de 

cada mes. 

 

30.º El recargo total de las cuotas nunca excederá del 

veinticinco por ciento de la deuda, pero si pasado el 

término necesario para llegar á ese aumento, el causante 

no hubiere satisfecho el adeudo total, se le pasará una 

amonestacion, avisándole que si dentro de tercero dia no 

lleva á la oficina de contribuciones lo que debe, se 

procederá á embargarle bienes suficientes para cubrir la 

deuda primitiva, el veinticinco por ciento de recargo y los 

gastos de cobranza. 

 

31.º Para librar mandamiento de ejecucion contra el 

comerciante por mayor, moroso, la oficina de 

contribuciones se dirigirá previamente á la junta de 

fomento, á fin de que esta averigüe, dentro de tercero dia, 

la venta del deudor, por los libros respectivos, que llamará 

á si por medio del ejecutor del tribunal mercantil. 
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32.º Si en este caso y en el de que habla el artículo 16 se 

resistiere la presentacion de los libros, ó se ocultare 

alguno de ellos, el responsable será tratado como 

delincuente que hace resistencia á la justicia; á cuyo 

efecto se pondrá á disposicion del juez competente para 

que lo castigue, sin perjuicio de las penas en que incurre 

el comerciante que no lleva los libros, y de exigirle como 

adeudo causado, la mayor cantidad que hubiere pagado la 

mejor casa de comercio por mayor. 

 

33.º En el caso de librarse mandamiento de ejecucion, se 

exigirá para gastos de cobranza, un seis y cuarto por 

ciento sobre el adeudo primitivo y su recargo, pero si se 

llegare á trabar ejecucion, en vez del seis y cuarto ciento, 

se exigirá el doce y medio por ciento, y el veinticinco por 

ciento en caso de remate. 

 

34.º Lo que se exija por gastos de cobranza será para los 

ejecutores, á quienes la oficina de contribuciones 

completará el doce y medio por ciento cuando los 

causantes solo hayan ocasionado el seis y cuarto por 

ciento, conforme al artículo anterior. 

 

35. Al embargo de los causantes por contribucion de giros 

mercantiles, deberá proceder la clausura de la casa ó 

establecimiento comercial; pero antes de verificar la 
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clausura, el ejecutor dejará designados por señalamiento 

del deudor ó del suyo, en su caso, conforme á los 

reglamentos vigentes sobre facultad coactiva, los bienes 

en que ha de trabar la ejecucion, si no se realiza dentro de 

tercero dia, el pago de la deuda con su recargo, el seis y 

cuarto por ciento de cobranza, y ademas los costos de la 

cerradura. Pasados tres dias sin que esté hecho el pago, el 

ejecutor procederá al embargo, quitando las cerraduras 

que había puesto, sin perjuicio, en el respectivo caso, de lo 

prevenido en el artículo 13. 

 

36. El administrador de contribuciones nunca podrá 

dispensar los recargos que se hagan á las cuotas 

primitivas, á virtud de los artículos 28 y 29; pero en el 

caso de que ese recargo causare daños graves al deudor, y 

de que el retardo en el pago proceda de motivos 

inculpables, bien acreditados, los interesados, despues de 

hecho el entero, podrán hacer por escrito una 

manifestacion sencilla, en papel comun, á la autoridad 

municipal de su manzana ó lugar, la que la dirigirá con su 

informe, al administrador de contribuciones directas, 

quien la elevará, informada tambien, al gobierno del 

Distrito para su resolucion, dentro de tercero dia. 

 

37. La parcialidad en los informes de la autoridad 

municipal ó del administrador, se castigará por el 
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gobernador, con una multa igual al valor del recargo 

reclamado. 

 

38. Toda resistencia por la fuerza al pago de las 

contribuciones directas, y todo insulto de palabra ó de 

obra á los ejecutores de las oficinas respectivas, se 

castigará con las penas impuestas por las leyes á los que 

hacen resistencia á la justicia, reduciéndose, desde luego á 

prision al delincuente por cualquiera autoridad pública 

que para ello fuere requerida, la que en el caso de no ser 

competente, pondrá la persona á disposicion de quien 

corresponda. 

 

39. Al abrirse cualquiera casa de comercio ó 

establecimiento industrial, se dará aviso á la 

administracion de contribuciones directas, en la capital; y 

en las poblaciones foráneas del Distrito, al recaudador ó 

encargado respectivo, para que se haga en las oficinas la 

anotacion correspondiente. La falta de este requisito se 

castigará con una multa desde dos hasta cien pesos, que 

aplicará el alcalde ó juez de paz respectivo, á excitacion 

del administrador de contribuciones ó de sus recaudadores 

foráneos; pero la exaccion de dichas multas se hará por el 

mismo administrador ó por el recaudador respectivo, en su 

caso, en uso de la facultad coactiva. 
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40. Cuando se cerrare alguna casa de comercio ó 

establecimiento industrial, se dará inmediatamente aviso á 

la oficina de contribuciones, bajo el concepto de que de no 

hacerse asi, continuará causándose la contribucion hasta 

que el interesado cumpla con este deber, aunque despues 

acredite plenamente la clausura anterior del giro ó 

establecimiento. El giro ó establecimiento que continuare 

abierto despues de darse aviso de su clausura, incurrirá en 

la multa que designa el artículo anterior, la que se aplicará 

y exigirá de la manera que en él se dispone. 

 

41. Todo el que traspasare algun giro ó establecimiento 

industrial, dará aviso a la oficina de contribuciones, 

cerciorándose antes de estar satisfecha la contribucion 

directa correspondiente, y si asi no lo hiciere, ó recibiere 

la negociacion con conocimiento de no estar corriente el 

pago, será por el hecho responsable de todo lo que el giro 

ó establecimiento estuviere adeudando. 

 

42. Cuando estuvieren reunidos dos ó mas giros detrás de 

un mismo mostrador y una misma pieza, no sufrirán mas 

cuota que la que corresponda al giro principal; pero para 

la designacion de ella deberán tenerse presentes las 

ventajas que resulten de los otros giros. Si estos estuvieren 

con separacion, aunque ella consista en un cancel de 
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madera, lienzo ó cosa semejante, y aun cuando estén 

comunicados entre sí, á cada uno se aplicará su cuota. 

 

43. Todas las contribuciones directas establecidas por ley, 

correspondientes al tiempo corrido desde 13 de setiembre 

de 1847 hasta 6 de marzo último, en que se publicó en 

esta capital el último armisticio, celebrado entre los jefes 

del ejército mejicano y el norte-americano, se tendrán por 

no causadas; y los pagos que por lo relativo á esa época se 

hubieren ya hecho, pasarán al crédito público, á cuyo 

efecto la oficina de contribuciones dará á los interesados 

la constancia correspondiente. 

 

41. Cesa toda compensacion por las contribuciones 

pagadas á la que se llamó asamblea municipal. 

 

45. Los adeudos que haya pendientes de cobro en la 

administracion de contribuciones directas, se exigirán á 

los deudores, según las prescripciones contenidas en el 

presente decreto, pero respecto de las causadas con 

anterioridad á la ocupacion de esta capital por el ejército 

norte-americano, se procederá como si los adeudos 

comenzaran á causarse desde 1.º de enero de 1849, por 

trimestres ó tercios de años, conforme á los decretos y 

reglamentos vigentes para cada ramo. 
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46. Se aplicará a los fondos de la junta de fomento el siete 

por ciento sobre los productos de la contribucion impuesta 

por este decreto á los comerciantes por mayor, así como 

de los recargos y multas correspondientes, á cuyo efecto 

la administracion de contribuciones hará la separacion 

debida de lo que se recaude, para entregar al tesorero de la 

misma junta, cuando este ocurra, lo que corresponda. 

 

47. El aumento que por el presente decreto resultare en las 

contribuciones directas que por ley están consignadas al 

poder judicial, se aplicará á la hacienda pública, 

debiéndose por lo mismo entregar únicamente á la 

suprema corte la mitad del producto de las cuotas 

duplicadas. 

 

48. En los territorios de la federacion se observarán en lo 

posible las disposiciones del presente decreto; 

entendiéndose que los ramos consignados en esta capital á 

los fondos municipales de ella, segun el artículo 3.º, se 

sujetarán en los mismos territorios á la duplicacion de 

cuotas, prevenida en el artículo 1.º, y que el producto total 

de la recaudacion se entregará á los respectivos 

ayuntamientos por las oficinas correspondientes, á cuyo 

cargo continuará la cobranza. Igual entrega se hará por la 

administración de contribuciones de esta capital á los 

ayuntamientos foráneos del Distrito. 
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49. Las administraciones de contribuciones directas de los 

territorios, quedan subordinadas á la del Distrito federal, 

en cuanto concierna al régimen de las contribuciones. 

 

50. La administracion general de contribuciones directas 

propondrá al gobierno, dentro de un mes, contado desde la 

publicacion de este decreto, los reglamentos que crea 

conducentes, á efecto de sistemar sus relaciones con las 

subalternas de los territorios, y de metodizar en estas el 

cobro, con arreglo en lo posible á las disposiciones del 

presente decreto. 

 

51. Los ayuntamientos foráneos del Distrito y los de los 

territorios que por consecuencia de la abolicion de las 

alcabalas hubieren padecido detrimento en sus fondos, 

propondrán, por conducto de la autoridad superior 

inmediata, los arbitrios que en el sistema directo crean 

adaptables para cubrir su deficiente. 

 

52. Se deroga la ley de 28 de mayo de 825, que estableció 

la contribucion al comercio, para sostenimiento del cuerpo 

de policía, y el decreto de la extinguida asamblea 

departamental de Méjico, de 6 de junio de 1845, que 

reformó dicha contribucion, asi como todas las 

disposiciones contrarias al presente decreto. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 

Méjico, á 6 de octubre de 1848.- José Joaquín de Herrera.- 

A D. Manuel Piña y Cuevas. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y efectos 

correspondientes. 

Dios y libertad. Méjico, octubre 6 de 1848.- Piña y 

Cuevas. 
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APÉNDICE XIX 

 

 Tomado de Dublan y Lozano: “Colección completa de las 
Disposiciones Legislativas … octubre de 1853. 
 

TRES DECRETOS SOBRE: FONDOS MUNICIPALES, PREFECTOS DE 
POLÍCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, OFICIO DE HIPOTECAS. 

 

FONDOS MUNICIPALES. 

Ministerio de gobernación.- El Exmo. Sr. presidente de la 

república se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio López de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, caballero gran cruz de la real y 

distinguida órden española de Carlos III, y presidente de 

la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 

en uso de las facultades que la nacion se ha servido 

conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

 

Art. 1. Los fondos consignados al ayuntamiento de Méjico 

por la parte segunda del artículo 6.º de la ley de 29 del 

último mayo (T, idem idem pág. 160), serán recaudados y 

aumentados conforme á las disposiciones contenidas en 

los artículos siguientes: 

 

Art. 2. La pension impuesta á las canales por el decreto de 

6 de octubre de 1848, publicado en 11 del mismo (44) 
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será á razon de dos reales al mes por cada una, que se 

satisfará por trimestres adelantados. 

 

Art. 3. Las casillas ó localidades en que se expende 

pulque de cualquier clase, necesitan la licencia del 

presidente del ayuntamiento, que dará con arreglo a las 

disposiciones de policía relativas. Las casas de comercio 

en que se expendan al menudeo licores de cualquier clase, 

para continuar en giro, obtendrán del mismo presidente de 

la corporacion la respectiva patente. Al expedir la 

tesorería estas licencias y patentes, cobrará las siguientes 

cuotas mensuales á cada pulquería un peso; á cada una de 

las casas que tengan una sola puerta y en que se expendan 

licores, un peso; y tres pesos á cada una de las demás en 

que se hace este expendio, comprendiéndose los hoteles, 

cafés y fondas, sin que por el cumplimiento de este 

artículo se dejen de pagar las contribuciones que 

pertenecen al erario nacional. 

 

Art. 4. Esta contribucion se cobrará por trimestres 

adelantados, y las patentes y licencias se refrenderán en el 

primer mes de cada uno, al verificarse el pago. El 

gobernador del Distrito, en virtud del informe del 

tesorero, podrá reducir á la mitad las cuotas designadas en 

el anterior articulo, respecto de aquellas pulquerías, 

tiendas ó casas de una sola puerta que por su desventajosa 
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posicion ó notoriedad de sus pequeños recursos, merezcan 

la equitativa consideracion de la rebaja, pudiéndose 

además admitirles por meses el pago correspondiente. 

 

Art. 5. Los derechos municipales y de plaza restablecidos 

por la ley de 29 de mayo último (*véase el tomo 

correspondiente á este mes, pág. 156), se entregarán 

diariamente por la aduana al empleado de la tesorería 

municipal que nombre el jefe de esta, quien ocurrirá á 

percibirlos y á quien se darán por la misma aduana todos 

los datos que pidiere y sean conducentes á justificar el 

verdadero producto de los mismos derechos, sobre cada 

uno de los artículos á que están impuestos. 

 

Art. 6. El derecho exclusivo del ayuntamiento para 

establecer mercados, comprende toda clase de estos. 

 

Art. 7. Se pagará medio real diario por cada puesto de 

frutas, verduras y demas efectos, cuyo expendio se hace 

en los mercados y que esté situado en cualquiera de las 

puertas de las casas ó tiendas, en un radio de dos cuadras 

del centro de ellos. Estas demarcaciones serán designadas 

nominalmente por la comisión del ramo, de acuerdo con 

el tesorero. 

 

Neevia docConverter 5.1



 264

Art. 8. Las contribuciones sobre diversiones públicas y 

juegos permitidos, se sujetarán en todo á lo dispuesto por 

la ley de 6 de octubre de 1848, publicada en 11 del 

mismo. 

 

Art. 9. Subsiste el inspector del ramo de carnes con el 

sueldo de tres mil pesos anuales, que pagará el fondo 

municipal. Sus deberes son:- Primero, cuidar de la policía 

del Rastro, que continuará siendo exclusivo del 

ayuntamiento. Segundo, vigilar de la observancia de las 

disposiciones vigentes sobre la salubridad de las carnes, y 

de la policía de las casas de matanza de toda especie de 

ganados, promoviendo oportunamente ante el 

ayuntamiento, y con aprobacion del gobierno del Distrito, 

la concentracion de estas, hasta establecer otros mataderos 

generales en puntos distantes de la poblacion, para evitarle 

toda incomodidad y perjuicio. Tercero, cumplir las 

disposiciones relativas de la Ordenanza de 1.º de abril de 

1850 (45), cuya definitiva reforma propondrá, de acuerdo 

con los síndicos de los diversos giros del ramo, al 

ayuntamiento, sometiéndose después á la aprobacion del 

ministerio de gobernación.- Cuarto, establecer con la junta 

municipal de hacienda, la administracion del Rastro de la 

manera mas económica, para que cubiertos sus 

indispensables gastos con el derecho llamado de piso, 

pueda este dejar sobrantes en beneficio del fondo 
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municipal. Al proponerse la reforma de la Ordenanza, y 

provisionalmente desde luego se consultará al gobierno 

por el ayuntamiento, y con informe del contador, tesorero 

ó inspector, el número indispensable y económico 

dotacion de los dependientes de la inspeccion, cuyos 

sueldos, incluso el del administrador del Rastro, no 

podrán exceder al año de un gasto total de dos mil pesos. 

 

Art. 10. Las contribuciones sobre carruajes, carros y 

bestias, consignadas al ayuntamiento de Méjico por el 

decreto de 29 de mayo de este año, se causan por el solo 

hecho de existir estos objetos en la capital ó transitar por 

ella. 

 

Art. 11. La contribucion que deben pagar los coches y 

carruajes particulares, continuará cobrándose por la 

tesorería municipal con arreglo á las cuotas y 

prevenciones siguientes: 

 

Por cada coche, carretela ú otro carruaje, de cuatro ó mas 

asientos, y sea cual fuere el número de mulas ó caballos 

que tenga para su servicio, se pagará cada mes, cinco 

pesos.       5  0 

Por cada uno de los de dos asientos, dos pesos cuatro 

reales.       2 4 
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Quedan exceptuados únicamente del pago de esta 

contribucion, los carruajes destinados al servicio divino en 

las parroquias, y los que sean del uso del jefe supremo de 

la nacion, del Exmo. é Illmo. Sr. arzobispo, de los 

secretarios del despacho, de los señores representantes de 

las naciones extranjeras é individuos de las legaciones, del 

gobernador del Distrito y del comandante general. Esta 

contribucion se cobrará por trimestres adelantados. 

 

Art. 12. Los carruajes de alquiler se dividen en cinco 

clases, las que con sus respectivas cuotas mensuales que 

pagará cada uno, son las siguientes: 

 

       Cuotas mensuales 
Primera clase: carruajes de plaza estacionados 
en los sitios públicos de la ciudad para su  
servicio interior, doce pesos cinco reales. 12 5 
Segunda clase: idem idem en los establecimientos 
particulares, once pesos.    11 0 
Tercera clase: carruajes para viajes á los alrededores 
de la ciudad y estacionados en sus sitios públicos, 
los que pagarán las cuotas que siguen:  
Cada uno de los que tengan hasta seis asientos, 
diez pesos.      10 0 
Idem de mas de seis hasta doce, doce pesos. 12 0 
Idem de mas de doce, quince pesos.  15 0 
Cuarta clase: carruajes destinados como los 
anteriores y estacionados en los establecimientos 
particulares, pagarán las siguientes: 
Cada uno de los que tengan hasta seis asientos, 
ocho pesos.      8 0 
Idem de mas de seis hasta doce, diez pesos. 10 0 
Idem de mas de doce, doce pesos.   12 0 
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Quinta clase: carruajes de camino para viajes  
á grandes distancias. 
Cada una de las diligencias, ómnibus ó cualquiera 
otro carruaje comprendido en esta clasificación, 
para tener derecho de paso por las calles de la ciudad, 
sea que lo haga una sola vez al dia diariamente, ó 
en ocasiones determinadas ó indeterminadas, pagará 
al mes tres pesos.     3 0 
 

Se entienden por alrededores de la ciudad, para los efectos 

de este artículo, las poblaciones comprendidas dentro del 

radio de seis leguas del centro de la capital. Dichas 

contribuciones se pagarán por meses adelantados. El 

convenio hecho sobre el pago de este impuesto entre la 

municipalidad de Méjico y la de Tacubaya, subsistirá, 

mientras por aquella no haya razones para rescindirlo, que 

calificará el gobierno supremo. 

 

Art. 13. Los carros que transitan por las calles de la 

ciudad, pagarán ó cuotas fijas mensuales ó cuotas 

eventuales, segun su clase y conforme á la regla siguiente: 

 

Los dueños ó encargados de los establecimientos 

industriales ó mercantiles que tengan carros para su 

constante ó frecuente servicio ó especulacion, los que 

reciban en carros diversos frutos ó efectos periódicamente 

ó con frecuencia, de las haciendas, molinos ó cualquiera 

otra finca ó poblaciones situadas fuera de la capital, y los 

que tengan establecimientos fijos destinados al servicio de 
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los carros que se fletan para viajes á cualesquiera 

distancias, pagarán las cuotas mensuales que se designan, 

por trimestres adelantados. Todos los demás carros que 

entran á la ciudad en ocasiones indeterminadas, pagarán 

las eventuales al tiempo de entrar, por cada vez que lo 

verifiquen. Unas y otras, con las respectivas clases de 

carros, son las siguientes: 

 

       CUOTAS 
     Mensuales  Eventuales 
     Fs. Rs. Gs.  Fs. Rs. Gs. 
Primera clase: carros grandes 
de transporte, de cuatro  
ruedas, tirados por cuatro  
ó mas bestias.   4    0    0  1    4    0 
Segunda: de cuatro ruedas, 
con frisones, ó cuatro 
mulas ó caballos del país.  3    0    0  0    2    0 
Tercera: carros ó juegos  
de coche de cuatro ruedas, 
con dos mulas ó caballos 
del país.    2    0    0  0    1    0 
Cuarta: de dos ruedas con 
dos mulas ó caballos.  1    4    0  0    0    9 
Quinta: de dos ruedas con 
una mula ó caballo.  1    0    0  0    0    6 
Sexta: de mano.  0    4    0  0    0    3 
 

Las carrocerías, alquileres de caballos y demás que 

especulan en cualquiera de los objetos expresados en este 

artículo y en el anterior, continuarán pagando al erario 

nacional la contribucion de establecimientos industriales. 

 

Neevia docConverter 5.1



 269

Art. 14. Por cada caballo frison de silla se pagará la cuota 

mensual de dos pesos.    2    0    0 

Por cada uno de los otros caballos de silla, la cuota será de 

un peso.       1    0    0 

Esta contribucion se pagará por trimestres adelantados. 

 

Art. 15. Quedan exceptuados de estas contribuciones: Los 

caballos de la servidumbre del presidente de la república, 

de los secretarios del despacho, de los señores 

representantes de las naciones extranjeras é individuos de 

las legaciones, y los del gobernador del Distrito; los de los 

generales, jefes y oficiales del ejército y los de las milicias 

en servicio activo; los de los curas, vicarios y sus 

auxiliares; los de los correos y postillones; los de los 

administradores de rentas é individuos al servicio de los 

resguardos; los de los ingenieros y sobrestantes de 

caminos, y los carros, caballos y trenes empleados en el 

militar, de policía y municipal, los carros del servicio de 

los hospitales. 

 

Art. 16. Para que las contribuciones impuestas por esta ley 

á los carruajes, carros y caballos produzcan el efecto 

debido, el ministerio de gobernacion expedirá el 

reglamento que corresponda, bajo las bases: 1.ª De que los 

recargos por falta de oportuno pago, se sujetarán á las 

disposiciones relativas de la ley de 6 de octubre de 1848 
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citada. 2.ª De que la facultad para dispensar recargos y 

multas, se comete al gobernador del Distrito, que la 

ejercerá oyendo al tesorero y después de enterada la 

contribucion.- 3.ª De que las penas pueden reagravarse 

hasta imponer la de la pérdida del objeto por el que se 

causa la contribucion.- 4.ª De que se tomen cuantas 

medidas de policía y administrativas convengan para 

evitar el fraude, para excluir devoluciones indebidas y 

para que los agentes cumplan los deberes respectivos, 

considerando el aumento de labores que se impongan y 

pudiéndose asignar la indemnizacion que fuere justa.- 5.ª 

De expresar el destino y distribucion de las diversas 

multas que pueden determinarse en el mismo reglamento. 

 

Art. 17. Todos los que tengan perros, bien para el 

resguardo de sus casas ó intereses, bien para la custodia de 

los ganados ú objetos que se introducen á la 

municipalidad, bien para la caza, ó por diversion, por 

gusto ó cualquiera otro fin, pagarán un peso mensual por 

cada uno de esos animales, sea cual fuere su clase, tamaño 

ó condicion, exceptuándose únicamente aquellos que 

sirven de diestro á los ciegos. El ministerio de 

gobernacion expedirá el reglamento respectivo, 

estableciendo los términos del pago, las penas, que 

consistirán en la pérdida ó muerte de los animales, ó en 

multas hasta de veinte pesos por cada infraccion, y 
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comprendiendo las reglas administrativas y de policía que 

aseguren el buen éxito de esta contribucion, que se 

causará en todos los puntos á que alcance el alumbrado. 

 

Art. 18. A reserva de formarse los reglamentos prevenidos 

en los artículos 16 y 17 anteriores, los causantes de las 

contribuciones á que se refieren, harán espontáneamente 

el pago y las manifestaciones de los objetos que lo 

motivan, dentro de ocho días de publicada esta ley, bajo la 

pena de la triplicacion de la cuota. 

 

Art. 19. La seccion de arbitrios que estableció el decreto 

de 6 de octubre de 1848, publicado en 11 del mismo, 

queda con el carácter de “Tesorería recaudadora de 

propios y arbitrios del ayuntamiento de Méjico”, está a su 

cargo la recaudacion de las contribuciones establecidas 

por este decreto y por el de 29 de mayo último y la de los 

demás fondos, como también la distribucion de todos 

ellos, conforme á las disposiciones vigentes. 

 

Art. 20. El premio y gastos de la recaudacion y 

distribucion de los fondos en la tesorería, se harán con el 

siete por ciento sobre el total del producto de los propios y 

arbitrios del ayuntamiento de Méjico desde 1.º de julio de 

este año en que comenzaron á cobrarse los arbitrios 

consignados por la ley de 29 del último mayo y en lo 
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sucesivo. Del mismo siete por ciento en la parte 

correspondiente, se cubrirá el tres y medio por ciento de 

comision asignado á la aduana de Méjico por el párrafo 11 

del artículo 8.º del decreto de 2 de junio último (*véase el 

tomo correspondiente a este mes pág. 341), y las 

dotaciones de los empleados que fueron de la antigua 

tesorería municipal, como tambien los gastos de libros y 

los menores de la oficina. 

 

Art. 21. El jefe de la tesorería recaudadora propondrá el 

reglamento de esta oficina, designando en él los 

empleados, sus atribuciones, deberes, dotaciones y 

derechos; los medios suficientes para que en todo tiempo 

sea pronta y exacta la recaudacion; la formacion de los 

valúos de las fincas sujetas á la contribucion, del modo 

menos costoso á los fondos municipales; el giro, 

comprobacion y liquidacion de la cuenta general, y cuanto 

produzca á que las labores sean sencillas, expeditas y 

practicables, sin molestias inútiles á los contribuyentes. La 

reforma consiguiente del reglamento de la contaduría la 

presentará tambien el jefe de esta oficina. Cada uno de 

estos reglamentos será acordado por la junta de hacienda 

del ayuntamiento y sometido, con informe del gobierno 

del Distrito, á la aprobación del supremo. Los reglamentos 

quedarán concluidos dentro de un mes siguiente á la 

publicacion de esta ley, bajo la responsabilidad de los 
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jefes de las mismas oficinas, que se hará efectiva con la 

multa que les imponga la junta de hacienda, sin perjuicio 

de que se presenten aun pasado dicho término, para la 

aprobacion suprema. 

 

Art. 22. Quedan vigentes en cuanto sean aplicables a las 

contribuciones impuestas por esta ley y por la de 29 de 

mayo próximo pasado, todas las reglas establecidas 

respecto de los arbitrios municipales en los capitulos 12, 

13 y 14 de la de 6 de octubre de 1848 publicada en 11 del 

mismo, y lo están también las prevenciones generales 

contenidas en el 16.º final de ella. La facultad concedida 

por su articulo 68 es extensiva al cobro de las rentas de 

propios, y se ejercerá siempre de modo que todos los 

gastos de cobranza sean satisfechos por los que dieren 

lugar á ella, pudiéndose además en el ramo de aguas, 

suspender á los deudores el goce de la merced. 

 

Art. 23. Los valúos de fincas y demás datos de que pueda 

necesitar la tesorería municipal, se pasarán á esta en copia 

por el actual recaudador de contribuciones directas, en el 

término de dos meses, contados desde la publicion esta 

ley. 
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Art. 24. La alternacion ó nueva imposicion de cuotas 

establecidas por esta ley, rigen desde la fecha en que se 

publique. 

 

Art. 25. Mientras los fondos del ayuntamiento no sean 

suficientes á cubrir todas atenciones del servicio de la 

municipalidad, el erario nacional continuará haciendo el 

gasto de la fuerza de policía establecida ó que en ella se 

establezca. 

 

Art. 26. Para que la parte del fondo del ayuntamiento 

destinada á obras públicas se administre conforme á la 

Ordenanza municipal, con el órden y economía debidos, 

se establece una plaza de administrador general de este 

ramo, con la dotacion de dos mil cuatrocientos pesos 

anuales. Sus deberes son: tener á su cargo todos los 

materiales y utensilios que se necesiten para las mismas 

obras, para los casos de incendio y demás servicios, cuya 

ejecucion debe estar anticipadamente preparada, todos los 

muebles y enseres de las oficinas y dependencias del 

ayuntamiento; todos los aprovechamientos que resulten y 

le pertenezcan, y los almacenes y depósitos: dar la 

caucion correspondiente; llevar las cuentas relativas; 

preparar todos los datos é instrucciones que la comision 

respectiva ó el ayuntamiento necesiten para la celebracion 

de los contratos y para cuanto importe á la exacta 
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administracion del ramo. El ministerio de gobernacion 

reglamentará esta administracion, determinando los casos 

en que ha de tener lugar la direccion inmediata del de 

fomento, sin perjuicio de las facultades de la comision de 

obras públicas y del cuerpo municipal, que se designarán 

claramente, como tambien el modo y términos del 

nombramiento del administrador, que por esta vez hará el 

gobierno supremo, y en lo sucesivo, y con su aprobacion, 

el ayuntamiento. El mismo reglamento, respetando los 

derechos que tengan los actuales empleados del ramo, 

determinará sus deberes y dotaciones, y establecerá los 

medios adecuados para que los talleres que hay en el 

presidio de Santiago se ocupen en las obras que puedan 

ejecutar y fueren del servicio del ayuntamiento, 

proporcionando á esta corporacion cuantas economías 

sean posibles y conciliando el órden é interés del mismo 

presidio, con el del fondo municipal y con la moralidad de 

los presidiarios. 

 

Art. 27. Las disposiciones contenidas en esta ley y en la 

de 29 de mayo último á favor del fondo del ayuntamiento, 

serán observadas en toda la demarcacion de su 

municipalidad, comprendida en los treinta y dos cuarteles 

menores de la ciudad de Méjico y en los demas puntos á 

que en lo sucesivo se extienda. 
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Art. 28. Los agentes de la administracion de caminos y 

todos los del gobierno del Distrito y del ayuntamiento, 

auxiliarán sus providencias y las del jefe de la tesorería 

municipal recaudadora, para el exacto cumplimiento de 

esta ley. 

 

Art. 29.- Se derogan todas las leyes, decretos y 

reglamentos que estén en oposicion con la presente. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 

Tacubaya, á 3 de octubre de 1853.- Antonio López de 

Santa-Anna.- A. D. Ignacio Aguilar. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

Dios y libertad. Méjico, octubre 3 de 1853.- Aguilar. 

 

ANEXO 1 

PREFECTOS DE POLICÍA EN ESTA CAPITAL. 

Ministerio de gobernacion.- El Exmo. Sr. presidente de la 

república se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, caballero gran cruz de la real y 

distinguida órden española de Cárlos III, y presidente de 

la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 
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en uso de las facultades que la nacion se ha servido 

conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

 

Art. 1.º Se establecen ocho prefectos de policía para los 

ocho cuarteles mayores en que está dividida esta capital. 

 

Art. 2.º Sus atribuciones serán: 

 

I. Expedir los pasaportes de que se trata la ley de 24 del 

actual (*Se halla en la pág. 156 de este tomo), y llevar el 

registro de ellos que allí se ordena. 

 

II. Recibir las manifestaciones de que hablan los articulos 

15, 20, 23 y 28 de la misma ley, formando con ella 

registros corrientes para que puedan ser consultados á 

toda hora por las autoridades políticas y judiciales. 

 

III. Recibir las declaraciones que se harán ante ellos de 

todo nacimiento, adopcion, emancipacion, matrimonio y 

fallecimiento, luego que sobre esta materia se expida el 

reglamento respectivo. 

 

IV. Formar dentro del término de seis meses un censo 

exacto de la poblacion, conforme á las planillas que se les 

remitirán por medio del gobernador del Distrito. 
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V. Llevar despues la alta y baja de los habitantes de su 

cuartel, no solo en cuanto á nacidos y muertos, sino en 

cuanto á variaciones de residencia, y dar al gobierno en 

junio y noviembre de cada año, un estado en que conste el 

movimiento de la poblacion que en ambos sentidos ha 

tenido su cuartel. 

 

VI. Dara al ministerio de guerra, conforme á las 

instrucciones que de él reciban, noticias detalladas, 

deducidas de sus padrones y demás datos que tengan á la 

vista, de los individuos que entran á la edad requerida para 

el sorteo y de los que salen de ella, así como de las demás 

circunstancias necesarias para la administracion militar, 

como tallas de los individuos, desertores, etc. 

 

VII. Llevar la alta y baja de los objetos gravados por las 

contribuciones directas, dirigiendo á las oficinas 

recaudadoras noticias puntuales de los establecimientos ó 

giros que se abran, modifiquen ó cierren, y á la tesorería 

del Exmo. ayuntamiento, de las fincas que se reedifiquen 

y de las que se construyan de nuevo luego que estén 

concluidas. 

 

VIII. Expedir á los causantes de estos impuestos 

certificaciones de apertura ó clausura de establecimientos 
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y giros y de los demás accidentes de estos y los otros 

objetos referidos. 

 

IX. Dirigir al ministerio de fomento oportunos avisos 

sobre el deterioro que sufran las calles y calzadas que 

circundan la ciudad; un estado anual que demuestre el 

número de talleres y establecimientos industriales que 

haya en cada cuartel, con expresion de su situacion, sus 

clases é importancia, y número de maestros, oficiales y 

aprendices que los sirvan, ó sobre cualquiera otra 

circunstancia que consideren digna de su conocimiento. 

 

X. Remitir al ministerio de relaciones exteriores en el mes 

de enero de cada año, noticia exacta de todos los 

extranjeros que hayan entrado á esta capital durante el año 

anterior, y otra de los que en el mismo tiempo hayan 

salido, con expresion de los puntos á que se dirigieron. 

 

XI. Remitir al ministerio de justicia en febrero y agosto de 

cada año, luego que se concluya el censo de que habla la 

parte 4.ª de este artículo, un estado del número de niños y 

jóvenes de ambos sexos que existan en los respectivos 

cuarteles, y de los que frecuenten los colegios y 

establecimientos de primeras letras. 
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XII. Proponer al gobierno supremo por medio del de el 

Distrito, personas aptas para el nombramiento de 

inspectores de cuarteles menores, que serán agentes de los 

prefectos en todo lo relativo al cumplimiento de los 

deberes que les encarga esta ley. 

 

XIII. Nombrar por sí los sub-inspectores de manzana y 

ayudantes de acera, que les propondrán los inspectores 

para solo los objetos de policía y administracion. 

 

XIV. Poner á disposicion de los jueces menores de la 

capital para los objetos que designa la ley de 20 de agosto 

último (*Se halla en la página 62 de este tomo), todos los 

individuos que, asi por los motivos en ella mencionados 

como por el que expresa el articulo 9.º de la de pasaportes 

(T Idem idem, pág. 158), deban ser reputados por vagos, 

acompañando las constancias necesarias. 

 

XV. Reasumir todas las facultades que sobre policía de 

seguridad y salubridad estaban encomendadas á los jefes 

de cuartel. 

 

Art. 3.º Todas las noticias que deben darse á los 

ministerios, segun las prevenciones que contiene el 

articulo anterior, se elevarán por medio del gobierno del 

Distrito. 
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Art. 4.º Para el mejor cumplimiento de lo dispuesto en la 

parte 7.ª y 8.ª del articulo 2.º, las oficinas de 

contribuciones directas y tesorería del ayuntamiento, 

pasarán á los prefectos copia de los padrones existentes, 

en lo relativo á cada cuartel mayor. 

 

Art. 5.º Los prefectos é inspectores podrán imponer á los 

que los desobedezcan, en el ejercicio de sus funciones, ó á 

los que les falten al respeto, multas ó prisiones que no 

excedan de cincuenta pesos las primeras y de quince días 

las segundas. 

 

Art. 6.º Para ser prefecto se requiere tener las mismas 

circunstancias que exige la ley para ser miembro de los 

ayuntamientos, y además ser vecino, por cinco años lo 

menos, del cuartel para que sea nombrado, haber servido 

algun cargo público con celo y actividad á juicio del 

gobernador del Distrito, que es quien debe hacer al 

supremo gobierno la propuesta para el nombramiento de 

dichos prefectos; tener notoria aptitud para el giro de los 

negocios é inteligencia en la contabilidad comun; ser de 

buenas costumbres y mayor de treinta años. 

 

Art. 7.º Los prefectos tendrán por ahora la dotacion de 

1.200 pesos anuales, y cobrarán los derechos que á su 

tiempo se impongan por la toma de razon de cada acto de 
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los mencionados en la parte 3.ª del articulo 2.º se declare 

ante ellos. 

 

Art. 8.º Tendrán el tratamiento de señoría, y usarán el 

uniforme designado para los miembros del Exmo. 

ayuntamiento. 

 

Art. 9.º No podrán ser privados de sus empleos, sino por 

el supremo gobierno. El gobernador del Distrito tendrá 

facultad, no obstante, para suspenderlos hasta por dos 

meses por comisiones ó faltas en el desempeño de sus 

deberes. 

 

Art. 10.º Cada prefecto tendrá un secretario que lo 

auxiliará en el despacho, y que redactará todos los 

documentos que deban formarse por cualquier motivo. El 

sueldo del secretario será de 700 pesos anuales. 

 

Art. 11.º Los sueldos de los prefectos y secretarios, serán 

satisfechos por la tesorería del Exmo. ayuntamiento, 

cubriéndolos con el fondo de multas y derechos de 

pasaportes. La cantidad que falte se satisfará de los fondos 

municipales. 
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Art. 12.º Las faltas temporales de los prefectos serán 

suplidas por los secretarios, y las de estos por los 

inspectores que nombre el gobernador del Distrito. 

 

Art. 13.º Los buenos servicios prestados en estos destinos, 

serán tomados en consideracion por el gobierno en la 

provision de otros superiores de la administracion. En 

consecuencia, se declara la escala en los términos 

siguientes: 

 

Los ayudantes de acera ascenderán á sub-inspectores, 

estos á inspectores, los inspectores á secretarios de 

prefectura ó prefectos, según sus méritos. Los prefectos 

podrán ser promovidos á otros puestos superiores de la 

administracion en la capital ó en los Departamentos. 

 

Art. 14.º Las hojas de servicio de los ayudantes y sub-

inspectores las formarán los inspectores, y las de estos, de 

los secretarios y prefectos, el gobernador del Distrito. 

 

Art. 15.º Al intento los prefectos, secretarios, inspectores 

y demás inferiores, estudiarán alguna obra de 

administracion entre tanto el gobierno señala la que debe 

servir de texto para ese objeto, y dentro de tres años no se 

proveerá empleo alguno en la línea administrativa, sino en 
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virtud de exámen y aprobacion en esa materia, y en el 

conocimiento de la legislacion del ramo. 

 

Art. 16.º Los prefectos establecerán sus despachos en el 

centro de sus respectivos cuarteles, y pondrán sobre las 

puertas un rótulo notable para que facilmente pueda el 

público ocurrir á ellos. Lo mismo harán los inspectores, 

sub-inspectores y ayudantes. 

 

Art. 17.º El despacho estará abierto al público desde las 

ocho de la mañana hasta las seis de la tarde. 

 

Art. 18.º Todas las autoridades civiles, políticas y 

militares prestarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, 

cuantos auxilios propios de su iresorte les pidieren estos 

agentes de la administracion. 

 

Art. 19.º Los productos de los derechos de pasaporte se 

enterarán al fin de cada mes, por los prefectos de esta 

capital, en la tesorería del Exmo. ayuntamiento, y por los 

demás funcionarios de la república en las oficinas de 

propios, para que sean situados por ellas en las tesorerías 

municipales de las capitales de los Departamentos. 
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Art. 20.º Las multas se enterarán en esta capital como se 

ha acostumbrado hasta hoy, y en los demas lugares, 

semanariamente en las oficinas referidas. 

 

Art. 21.º En todas las resorerías municipales de las 

capitales, se mantendrán esos productos con absoluta 

separacion á disposicion por ahora del ministerio de 

gobernacion; satisfaciéndose á la vista los libramientos 

que gire por cuenta de ellos, para los objetos que expresan 

los articulos siguientes: 

 

Art. 22.º La mpresion de pasaportes y encuadernacion se 

contratará en esta vez por el ministerio referido con el 

impresor que quiera anticipar los fondos necesarios y 

esperar á cubrirse de ellos con los primeros rendimientos 

del ramo. Todos los pormenores del contrato, los de la 

manera de satisfacer su importe y la fecha en que quede 

absolutamente saldada la cuenta, se publicará en el Diario 

oficial. 

 

Art. 23.º Cada dos años se renovará en el mes de octubre 

la impresión de los esqueletos para los pasaportes, á fin de 

evitar falsificaciones y practicar la liquidacion de los 

productos de este ramo, con vista de los ejemplares 

sobrantes, que se recogerán en el mes de enero del primer 

año del nuevo bienio. 

Neevia docConverter 5.1



 286

Art. 24.º Luego que se haya cubierto por esta vez el costo 

de la impresión, el ministerio, con vista de las necesidades 

de cada Departamento y prévio informe de los 

gobernadores, determinará á que poblaciones se hacen 

suministros de ese fondo para el pago de gendarmes y 

demás que ocasione la policía de seguridad. 

 

Art. 25.º Los prefectos, sub-prefectos y jueces de paz 

dirigirán al fin de cada mes al respectivo gobernador, 

noticia de lo que enteren por multas y derechos de 

pasaportes, y este funcionario remitirá dentro del mes 

siguiente al ministerio, un estado que comprenda 

especificadamente las noticias que haya recibido. 

 

Art. 26.º En el ministerio de gobernacion se llevará por la 

seccion respectiva, un libro en que se abrirá cuenta á cada 

uno de los gobernadores de los Departamentos y al del 

Distrito, á fin de adeudarles en general del monto de los 

esqueletos que se les remitan para circularlos, así como 

para abonarles las cantidades que justifiquen los 

responsables haber enterado en las oficinas de propios. 

Cuarenta dias despues de cada bienio se hará por los 

inmediatos responsables superiores un recuento de los 

pasaportes, correspondientes á él que devuelvan los 

inferiores por su conducto al ministerio, para que se salde 

á cada uno la cuenta respectiva. 
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Art. 27.º En las secretarías de los gobiernos de los 

Departamentos y en la del Distrito, se llevará otro libro 

para abrir una cuenta personal á los prefectos y sub-

prefectos, que se adeudará, acreditará y saldará de la 

misma manera. 

 

Art. 28.º En las prefecturas y sub-prefecturas se llevará 

otro libro con el mismo objeto y circunstancias que los 

anteriores, respecto de las autoridades subalternas. 

 

Art. 29.º Siempre que se haga nueva remision de 

esqueletos para los pasaportes de cada bienio, se repetirán 

las mismas operaciones prevenidas en los articulos 

anteriores. 

 

Art. 30.º Lo dispuesto en esta ley respecto de la 

organizacion de prefecturas, inspecciones, etc., en la 

capital de Méjico, podrá plantearse en otras de los 

Departamentos siempre que su numerosa poblacion, 

cuantía de sus fondos municipales y demás circunstancias 

conducentes así lo exijan, á juicio del ministerio de 

gobernacion, previo informe ó solicitud de los 

gobernadores. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional en 
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Tacubaya, á 28 de setiembre de 1853.- Antonio Lopez de 

Santa-Anna.- A. D. Ignacio Aguilar. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

Dios y Libertad. Méjico, setiembre 29 de 1853.- Aguilar. 

 

ANEXO 2 

OFICIOS VENDIBLES Y RENUNCIABLES. 

Ministerio de justicia.- El Exmo. Sr. presidente de la 

república se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, caballero gran cruz de la real y 

distinguida órden española de Cárlos III, y presidente de 

la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 

en uso de las facultades que la nacion se ha servido 

conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

 

Art. 1.º Los dueños de oficios públicos de escribanos, 

vendibles y renunciables, tendrán libertad de renunciarlos 

en cualquier tiempo; mas la renuncia no surtirá efecto 

alguno mientras no se pague á la hacienda pública el diez 

por ciento del valor del oficio renunciado. 

 

Art. 2.º Todo el que pueda adquirir bienes de un modo 

legal, podrá también adquirir por renuncia cualquiera de 

los expresados oficios, pero si no fuere escribano 
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examinado ó abogado, ó si siéndolo no pudiere servirlo 

por sí, elegirá persona que lo sea y se encargue del 

despacho en clase de sustituto. 

 

Art. 3.º El abogado que se encargue del despacho de algun 

oficio público, no necesitará de sufrir el exámen de 

escribano, pero si del fiat que le expedirá el supremo 

gobierno, pagando lo que por tal título cobra el erario á 

los escribanos, y acreditando haber cumplido la edad de 

veinticinco años ó haber obtenido dispensas y ejercido su 

profesion por cinco años á lo menos. 

 

Art. 4.º A los que hayan adquirido conforme á las leyes 

antiguas y tengan actualmente la propiedad de algun 

oficio público de escribano, vendible y renunciable, y lo 

sirvan por sí ó por otra persona, se les respetará y 

conservará, sin embargo de lo que acerca de la naturaleza 

de tales oficios hayan dispuesto las leyes posteriores, 

generales ó particulares. 

 

Art. 5.º En el caso de renuncia, solamente caducarán los 

expresados oficios cuando el renunciatario no ocurra 

dentro de sesenta dias al supremo gobierno, para que este 

le expida por el ministerio respectivo el correspondiente 

título de propiedad ó no lo sacare ó tomare posesion 

dentro de noventa dias, contados unos y otros desde aquel 
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en que se haya hecho la renuncia. No expedirá el gobierno 

el título de propiedad mientras no se acredite el entero del 

diez por ciento de que habla el artículo 1.º, y el de 

veinticinco pesos por derechos del mismo título, incluso el 

valor del papel sellado en que deba extenderse. 

 

Art. 6.º Los oficios públicos referidos que caducaren en lo 

sucesivo, se rematarán por cuenta de la hacienda pública 

en los términos prescritos por las leyes antiguas que no 

pugnen con la presente. 

 

Art. 7.º La declaracion de estar ó no caduco un oficio 

público, se hará por los jueces respectivos de hacienda, y 

para hacerla, procederán á excitación del gobierno á 

pedimento de parte ó de oficio, formando la averiguacion 

correspondiente. 

 

Art. 8.º Hecha la declaracion por el juez de hacienda si 

hubiere parte, así esta como el representante del fisco 

podrán apelar para ante el tribunal superior respectivo en 

grado, y después suplicar, sin otro recurso ulterior que el 

de responsabilidad. 

 

Art. 9.º Pronunciando el fallo que cause ejecutoria, si por 

él se hubiese declarado que el oficio no está caduco, el 

tribunal lo avisará al gobierno; mas cuando se declarase lo 
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contrario, se comunicará al respectivo juez de hacienda 

para que proceda á vender el oficio caduco, precediendo 

únicamente el avalúo, los rotulones que se fijarán tres 

veces, de nueve en nueve dias, y un aviso que se publicará 

en el periódico oficial, si lo hubiere en el Departamento 

donde vaya á hacerse la venta, en tres distintos dias, 

dentro del mes en que hayan de fijarse los rotulones. Si no 

hubiere periódico oficial en el Departamento respectivo, 

se omitirá este último requisito. 

 

Art. 10.º Los avalúos de los oficios públicos se harán por 

tres individuos que sean abogados ó escribanos, ó de una 

y otra clase, nombrados por el juez de hacienda con 

acuerdo del representante del fisco y de los interesados. El 

mismo juez aprobará los avalúos y de su determinacion 

podrá apelarse, y aun en su caso, suplicarse para ante el 

tribunal superior respectivo en grado. 

 

Art. 11.º No será necesario valuar de nuevo los oficios 

públicos de escribanos, mientras no hayan transcurrido 

diez años desde el ultimo avalúo, á menos que alguna 

circunstancia haya alterado notablemente los productos de 

los mismos oficios, en cuyo caso se hará nuevo avalúo á 

peticion del representante del fisco ó de los particulares 

interesados en ellos. 
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Art. 12.º Verificada la venta, el mismo juez de hacienda 

remitirá al gobierno originales las actuaciones que haya 

formado para ella, á fin de que examinado y aprobado el 

remate, se expida al comprador el título de propiedad 

correspondiente. 

 

Art. 13.º Mientras algun oficio público de los expresados 

en el artículo 4.º no esté vendido, ó no haya escribano ó 

abogado que lo sirva con arreglo á esta ley y demás 

disposiciones legales, lo despachará el juez de primera 

instancia del fuero comun del lugar que designe el 

gobierno supremo, actuando con testigos de asistencia, 

cuidando del archivo, que estará bajo su responsabilidad, 

y repartiendo por mitad las utilidades entre él y el dueño. 

El juez, en caso de caducidad, percibirá siempre la mitad 

de las utilidades y remitirá mensualmente á la respectiva 

oficina de hacienda la otra mitad correspondiente al erario 

público con relacion jurada de las escrituras otorgadas en 

el mes, y de los derechos cobrados por cada una de ellas. 

 

Art. 14.º A la mujer legítima, y no habiéndola, á los 

herederos forzosos por su órden y grado del dueño de 

alguno de los oficios públicos expresados, se tendrán por 

legitimos renunciatarios del oficio mientras aquel no 

disponga otra cosa, y les correrán los términos de que 
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habla el articulo 5.º de este decreto desde el dia en que 

fallezca el mismo dueño. 

 

Art. 15.º Los oficios públicos de escribanos anotadores de 

hipotecas, deberán estar en las casas capitulares bajo la 

guarda y custodia de los respectivos ayuntamientos ó 

jueces de paz, sin que por esto esas corporaciones puedan 

sacar los libros de los oficios, ni exigir cantidad alguna 

por razon de alquiler ú otro motivo. De cualquier extravio 

ó pérdida de papeles, serán únicamente responsables los 

mismos escribanos y los jueces receptores que sustituyan 

á estos. 

 

Art. 16.º En todo tiempo, y especialmente en el de guerra 

actual ó próxima, los gobernadores de los Departamentos 

cuidarán de que los archivos de los oficios públicos y de 

cualquiera otra oficina del territorio de su mando, se 

coloquen en los lugares que á su juicio sean los mas 

seguros, con las precauciones convenientes, para evitar la 

pérdida de algun documento. 

 

Art. 17.º Quedan derogadas las disposiciones relativas á 

oficios públicos, vendibles y renunciables, que sean 

contrarias á este decreto. 
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Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio nacional de Tacubaya, 

setiembre 29 de 1853.- Antonio Lopez de Santa-Anna.- A. 

D. Teodosio Lares. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

Dios y libertad. Méjico, setiembre 29 de 1853.- Lares. 

 

ANEXO 3 

OFICIO DE HIPOTECAS. 

Ministerio de justicia.- El Exmo. Sr. presidente de la 

república se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Antonio Lopez de Santa-Anna, benemérito de la patria, 

general de division, caballero gran cruz de la real y 

distinguida órden española de Cárlos III, y presidente de 

la república mejicana, á los habitantes de ella, sabed: Que 

en uso de las facultades que la nacion se ha servido 

conferirme, he tenido á bien decretar lo siguiente: 

 

Art. 1.º El oficio de hipotecas de esta capital se 

beneficiará para el erario público, rematándolo en 

almoneda á favor del mejor postor. 

 

Art. 2.º Antes de sacarse á la almoneda se valuará 

conforme al articulo 10 de la ley de 29 de setiembre 

último (* Véase en la pág. 296 de este tomo), y el remate 
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se efectuará conforme á las leyes y reglas establecidas 

para los oficios vendibles y renunciables. 

 

Art. 3.º La propiedad del oficio, manera de servirlo, sus 

renuncias y caducidad, se ajustará en lo sucesivo á lo 

prevenido en la citada ley de 29 de setiembre. En el caso 

del articulo 13 de la referida ley, lo servirá el escribano 

que nombre el gobierno, percibiendo la mitad de las 

utilidades. 

 

Art. 4.º El escribano ó abogado que se encargue del 

despacho del oficio, será el inmediatamente responsable 

de las operaciones relativas á ese oficio, y asistirá 

personalmente á su despacho. 

 

Art. 5.º El ayuntamiento corresponde solamente, por 

medio de su secretario, la inspeccion y vigilancia para la 

seguridad de la oficina y de sus libros, su buen arreglo y 

conservacion, y el cuidado de que esté abierto para el 

servicio público desde las nueve de la mañana hasta las 

tres de la tarde, en todos los dias que no sean festivos para 

las oficinas y tribunales. 

 

Art. 6.º El secretario actualmente encargado del oficio lo 

entregará por inventario al que lo haya de servir. 
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Art. 7.º Los derechos del oficio de hipotecas se cobrarán 

en lo sucesivo, así a los particulares como á las 

comunidades, corporaciones, compañías ó varias 

personas, sin distincion alguna, con arreglo al arancel 

siguiente, salvo el privilegio del fisco y de los negocios de 

gobierno ó ayuntamiento, de los ayudados por pobres, de 

las religiones reformadas mendicantes que no tienen 

bienes ni rentas en comun, hospitales de dementes y de 

lazarinos, casas de expósitos, á quienes no se exigirá sino 

los costos de papel y lo escrito. 

 

ARANCEL 

REGISTRO DE CENSOS. 

Primero.- Por registrar en los libros de cabildo las 

escrituras de hipotecas, censos y otros gravámenes, sin 

diferencia de fojas que contenga el instrumento, ni otra 

alguna, se pagarán al escribano anotador dos pesos, siendo 

la imposicion sobre una finca; pero siendo sobre dos ó 

mas, llevará tres pesos. 

 

CHANCELACIONES. 

Segundo.- Por la chancelacion de los expresados censos ó 

gravámenes, y razon que se pone al márgen de las partidas 

de quedar borrados y tildados, designándose por la parte 

mes y año, se pagarán dos pesos, sea cual fuere el monto 

del gravámen; pero si la parte no designa mes y año de su 
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otorgamiento, se pagarán cuatro pesos, sin distincion de 

fincas, número de años ni de fojas. 

 

TESTIMONIOS DE GRAVAMENES. 

Tercero.- Por los testimonios de los censos, hipotecas ó 

gravámenes que reportan las fincas, se pagarán, á mas del 

costo de papel, dos pesos por cada partida, siempre que no 

excedan de tres; perso si excedieren, se pagarán las tres 

primeras á dos pesos como va dicho, y las excedentes á 

razon de un peso por cada una de las que consten en los 

libros, y no hallándose ninguna, llevará el escribano 

cuatro pesos. 

 

RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS. 

Cuarto.- Por el reconocimiento de los títulos de las 

expresadas fincas para reducir á partida el registro, origen, 

situacion, términos y linderos, se cobrará á razon de seis 

granos por foja, siempre que no excedan de cien, pero si 

excedieren, se cobrarán tres granos por cada una de las de 

exceso, sin cobrarse separadamente cosa alguna por los 

apuntamientos ó extracto que haga el escribano de las 

constancias de los títulos, pues eso es el reconocimiento á 

que van asignados estos derechos. 

Cuando se trate de reconocimiento que ya el mismo 

escribano hubiere hecho de aquellos mismos títulos dentro 
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del año antecedente, solamente se pagará la mitad de los 

derechos aquí asignados. 

 

BUSCAS. 

Quinto.- Por las buscas de escrituras y demás 

instrumentos contenidos en los protocolos, libros de 

censos y de chancelaciones de los escribanos difuntos que 

se custodian en el oficio de ayuntamiento, siendo hasta de 

diez años el tiempo anterior en que se hubiere otorgado, 

llevarán á peso por cada uno de los que buscare, mas de 

los que pasaren de diez, solo cobrará á razon de cuatro 

reales por cada uno. Del testimonio que diere del 

instrumento, cobrará el escribano, á mas del papel, un 

peso por pliego del referido testimonio, cuyas planas 

tendrán al menos veinte renglones de á siete partes cada 

uno, y diez reales además por su cotejo y autorizacion. 

 

PREVENCIONES GENERALES. 

Sexto.- De los productos del oficio de hipotecas ó 

derechos que en él se cobraren, se llevará asiento diario en 

un libro al efecto, y en el calce ó al márgen de los 

testimonios de que habla el párrafo anterior, escrituras de 

que se toma razon y certificaciones, se asentarán los 

derechos que causaren. 
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Sétimo.- Un tanto del presente arancel estará fijo en el 

oficio de hipotecas, para gobierno de los interesados. 

 

Octavo.- El escribano de diligencias del ayuntamiento de 

esta capital por lo relativo á las labores de su ramo, en los 

casos en que por las leyes puede cobrar derechos, se 

arreglará al de escribanos, que forma el capítulo 4.º del 

arancel dado por la corte de justicia en el año de 1840 

(58). 

 

Art. 8.º Este arancel se observará en todos los oficios de 

hipotecas de la república, y todos ellos estarán abiertos 

para el servicio público, desde las nueve de la mañana 

hasta las tres de tarde de todos los dias que no sean 

feriados. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento.- Palacio nacional de Tacubaya, á 

20 de octubre de 1853.- Antonio Lopez de Santa-Anna.- 

A. D. Teodosio Lares. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

Dios y libertad. Méjico, octubre 20 de 1853.- Lares. 
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APÉNDICE XX 

 

 Tomado de Dublan y Lozano: Colección completa de las Disposiciones 
Legislativas … abril de 1855. 
 

REGLAMENTO PARA LA CONCESION DE LICENCIAS 
PARA OBRAS EN LA CAPITAL. 

 

Art. 1. No se puede emprender obra alguna en toda la 

extension de la capital, sin previa licencia expedida por la 

administracion del fondo de obras públicas, con los 

requisitos que previene este reglamento. 

 

2. No podrá concederse licencia alguna para obra en 

edificios que no estén arreglados al alineamiento trazado 

en el plano icnográfico de la ciudad. Mientras éste no esté 

concluido, ninguna licencia podrá concederse para 

edificios, que a juicio del arquitecto de ciudad, encargado 

del cuartel respectivo, no estén en alineamiento, sin prévia 

consulta de la junta facultativa de edificaciones. 

 

3. Siendo el fin de esta disposicion la mejora del 

alineamiento de las vias públicas y del ornato de la 

ciudad, no se concederá licencia para obras cuyo resultado 

sea prolongar la duracion de un edificio que no esté en el 

debido alineamiento. 
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4. Se dividen las obras de la ciudad de México en tres 

clases: 

Son de primera clase: las construcciones de edificios 

nuevos, la de pisos altos, la reparacion total de una finca ó 

el cambio absoluto de una fachada. 

Son de segunda clase: las obras de reparacion de edificios 

ya construidos y las reparaciones parciales de las 

fachadas. 

Son de tercera clase: la apertura de vanos ó reforma de 

éstos, siempre que no excedan de dos; la variación de las 

canales, y todas las obras pequeñas que a juicio del 

arquitecto de ciudad respectivo, no deban quedar 

comprendidas en las otras dos clases. 

 

5. La construccion y reposicion de albañales y toda obra 

que tenga relacion directa con el empedrado y 

embanquetado de la via pública, serán construidas por la 

administracion de obras públicas, bajo la direccion del 

arquitecto de ciudad encargado del cuartel, cobrándose 

por la misma administracion al propietario el importe de 

la obra, según la tarifa que va al fin del presente 

reglamento, y en los casos no previstos por ella, según 

presupuesto prévio del arquitecto de ciudad respectivo, 

aprobado por la secretaría de Fomento. 
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6. La concesion de toda licencia para obras, requiere el 

prévio reconocimiento é informe favorable del arquitecto 

de ciudad, encargado del cuartel en que estén situadas. Por 

tanto, antes de procederse á la construccion de una obra, 

el director de ella ocurrirá á pedir bajo su firma al 

administrador de obras públicas la licencia 

correspondiente, acompañando á su solicitud los planos en 

escala que á juicio del arquitecto de ciudad respectivo 

interesen al alineamiento ó á la fachada del edificio, si 

fuese la obra de primera ó segunda clase, ó explicando 

claramente lo que pretende hacer si fuere de tercera. Esta 

solicitud la pasará el administrador al arquitecto de cuartel 

en que esté la obra proyectada, para que la informe, y con 

el resultado de su reconocimiento la presentará á la 

Secretaría de Fomento, por conducto de la junta de obras 

públicas, para que con vista de la opinion de ésta, resuelva 

lo conveniente. 

 

7. Es requisito indispensable para las obras de primera 

clase, el que estén dirigidas por un arquitecto titulado por 

la Academia de San Cárlos, ó ingeniero igualmente 

titulado, ya sea éste civil o militar: las de segunda ó 

tercera clase podrán tambien ser dirigidas por un maestro 

de obras titulado. En el caso de ser ingeniero militar el 

encargado de la obra, se requiere que sea de la clase de 

capitan efectivo ó de mayor graduación, y que acompañe 
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á su solicitud el permiso del supremo gobierno para 

ocuparse de la construccion de que se trata. 

 

8. El arquitecto, ingeniero ó maestro de obras que pida 

una licencia, se constituye por solo esté hecho responsable 

de su ejecucion, y debe ser forzosamente el director de 

ella, no pudiendo en ningun caso trasmitir el derecho que 

esté reglamento le concede: si lo hiciere así, pagará una 

multa de ciento á quinientos pesos, á juicio de la 

Secretaría de Fomento. 

 

9. Para la seguridad de los transeuntes se exige en las 

obras de primera y segunda clase la formacion de tapiales 

fijos, en las de tercera la de barreras movibles, suficientes 

para impedir el paso en los puntos expuestos á algun daño. 

La latitud de estos tapiales se fijará de acuerdo con el 

arquitecto de ciudad del cuartel, quien no podrá darles 

más de la cuarta parte de la vía publica en que estén 

formados, y su longitud será la de la parte de la fachada en 

que esté la obra y una vara más por cada extremo, aun 

cuando en esta extensión ocupe algo de las fincas 

inmediatas. Si en este caso viene á quedar obstruido 

alguno de los vanos de éstas, llegará el tapial solo hasta el 

vano más inmediato. Las barreras movibles no podrán 

tener mayor latitud que la asignada a los tapiales y su 

longitud se modificará sucesivamente en razón de la parte 
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de la fachada en que se esté trabajando, excediéndola 

siempre en una vara por cada extremo. 

 

10. Al pedir una licencia para obras, enterará el interesado 

al administrador de obras públicas los derechos siguientes, 

en los que están incluidos los honorarios que 

corresponden á los arquitectos de ciudad por su 

reconocimiento é informe: 

 

       Ps.  Rs. Gs. 
Para obras que exijan tapial.  5 0 0 
Para obras que no exijan tapial 
ó que situadas en los extremos de 
la ciudad, no excedan de dos piezas 
á la calle y se construyan de adobe. 3 0 0 
 

La parte relativa al tapial, que es de dos pesos, se 

devolverá al interesado en caso de que no haya lugar á la 

concesion de la licencia. 

 

11. Los términos para los cuales se considerarán valederas 

las licencias, son de un mes para obras de tercera clase, y 

de un año para las de primera y segunda, contados ambos 

desde la fecha en que fue concedida la licencia. En cuanto 

á los tapiales, en atención á que su duracion excesiva 

perjudica notablemente, tanto al público como al 

empedrado, si ésta excediere de tres meses, causarán los 

derechos siguientes: 
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Desde el 3º al 6º mes cumplido, por 
cada mes y por cada vara longitudinal 
de tapial.     0 0 6 
Del 6º al 9º  mes, por lo mismo.  0 1 0 
Del 9º al 12, por lo mismo.   0 2 0 
Pasado el año, debiendo pedirse 
nueva licencia, los derechos 
de ésta serán.     3 0 0 
Además, por cada mes y por cada 
vara longitudinal de tapial, desde  
el año cumplido, hasta que deje 
de existir.     0 3 0 
 

 

12. Para los fines indicados en el articulo anterior, se 

llevará en la administracion de obras públicas un libro en 

que consten las licencias otorgadas, con expresión de su 

clase y de la fecha en que fueron concedidas, el nombre 

del director de la obra y las dimensiones del tapial. El 

director de la obra deberá ocurrir á dicha oficina, luego 

que haya quitado el tapial ó al fin del año, para pagar los 

derechos vencidos, bajo la pena de que le sigan corriendo 

hasta que lo verifique, ó á refrendar su licencia, bajo la de 

quince pesos de multa si hubiese empezado el segundo 

año sin haberlo verificado. Los reclamos á que pueda dar 

lugar lo prevenido en este articulo, se harán al director de 

la obra, único responsable de su ejecucion. 

 

13. El arquitecto de ciudad á quien corresponda, extenderá 

su informe en el documento mismo en que se solicite la 
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licencia. Dicho informe relatará el ancho y largo del tapial 

ó el tamaño de las barreras movibles que se puedan poner. 

Es de la responsabilidad del referido arquitecto que su 

informe esté de acuerdo con las Ordenanzas y 

reglamentos del ramo y qué todas las prevenciones 

reglamentarias de la concesion, hayan sido cumplidas por 

el que pretende la licencia. El honorario que corresponde 

al arquitecto de ciudad por cada licencia, y que le será 

satisfecho por la administracion del fondo de obras 

públicas, es de dos pesos cuatro reales. 

 

14. Queda asimismo obligado el arquitecto de ciudad á 

vigilar periódicamente la obra, dando cuenta á la junta de 

edificaciones de cualquier defecto notable que en ella 

observe, pudiendo suspenderlo y dar parte 

inmediatamente á la Secretaría de Fomento, si á su juicio 

la falta importare un riesgo inmediato, ó una variacion en 

los alineamientos. 

 

15. Todas las obras relativas al embanquetado y 

empedrado de la via publica, se ejecutarán bajo la 

exclusiva direccion del arquitecto de ciudad encargado del 

cuartel respectivo, y las personas ó corporaciones á 

quienes corresponda hacerlo, pagarán á la administracion 

de los fondos de obras públicas lo siguiente: 
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       Ps. Rs. Gs. 
Por la construccion de un albañal 
nuevo.      30 0 0 
Por la compostura de éstos siempre 
que deban solo ponerse nuevas tapas, 
que en todo caso serán de recinto.  15 0 0 
Por la limpia de un albañal.     4 4 0 
Por la reposicion de una banqueta 
destruida por alguna obra que haga 
el propietario de la casa, por cada 
vara cuadrada.     1 4 0 
Por colocacion de vara lineal de 
cañería de plomo debajo del  
empedrado, sin contar el cañon y 
soldadura.     0 1 6 
Por igual operación debajo de la 
banqueta.     0 3 0 
 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Palacio del gobierno nacional en 

México, a 14 de Abril de 1855.- Antonio Lopez de Santa-

Anna.- Al ministro de Fomento, Colonizacion, Industria y 

Comercio. 

Y los comunico á vd. Para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

Dios y libertad. México, Abril 14 de 1855.- El ministro de 

Fomento, Colonizacion, Industria y Comercio, Joaquín 

Velazquez de Leon. 
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APÉNDICE XXI 

 

 Tomada de la edición revisada y aumentada de la Constitución Federal 
de los Estados Unidos Mexicanos del 5 de Febrero de 1857. México, Imprenta 
del Gobierno, en Palacio, 1875. 

 

SECRETARÍA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE GOBERNACION 

 
 

El C. Presidente de la República, se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue: 

“SEBASTIAN LERDO DE TEJADA. Presidente 

constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, á sus 

habitantes, sabed: 

Que el Congreso de la Unión ha tenido á bien decretar lo 

siguiente: 

El Congreso de la Union decreta: 

 

SECCION I. 

Art. 1.º El Estado y la Iglesia son independientes entre sí. 

No podrán dictarse leyes estableciendo ni prohibiendo 

religión alguna; pero el Estado ejerce autoridad sobre 

todas ellas, en lo relativo á la conservación del órden 

público y á la observancia de las instituciones. 
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Art. 2.º El Estado garantiza en la República el ejercicio de 

todos los cultos. Solo perseguirá y castigará aquellos 

hechos y prácticas que, aunque autorizados por algun 

culto, importen una falta ó delito con arreglo á las leyes 

penales. 

 

Art. 3.º Ninguna autoridad, ó corporacion, ni tropa 

formada pueden concurrir con carácter oficial á los actos 

de ningun culto; ni con motivo de solemnidades 

religiosas, se harán por el Estado demostraciones de 

ningun género. Dejan en consecuencia de ser días festivos 

todos aquellos que no tengan por exclusivo objeto 

solemnizar acontecimientos puramente civiles. Los 

domingos quedan designados como dias de descanso para 

las oficinas y establecimientos públicos. 

 

Art. 4.º La instrucción religiosa y las prácticas oficiales de 

cualquier culto, quedan prohibidas en todos los 

establecimientos de la Federacion, de los Estados y de los 

municipios. Se enseñará la moral en los que por la 

naturaleza de su institución, lo permitan, aunque sin 

referencia á ningun culto. La infraccion de este articulo 

será castigada con multa gobernativa de veinticinco á 

doscientos pesos, y con destitucion de los culpables, en 

caso de reincidencia. 
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Las personas que habiten los establecimientos públicos de 

cualquiera clase, pueden si lo solicitan, concurrir á los 

templos de su culto y recibir en los mismos 

establecimientos, en caso de extrema necesidad, los 

auxilios espirituales de la religión que profesen. En los 

reglamentos respectivos se fijará la manera de obsequiar 

esta autorización, sin perjuicio del objeto de los 

establecimientos y sin contrariar lo dispuesto en el 

articulo 5º. 

 

Art. 5.º Ningun acto religioso podrá verificarse 

públicamente, si no es en el interior de los templos, bajo la 

pena de ser suspendido el acto y castigados sus autores 

con multa gubernativa de diez á doscientos pesos, ó 

reclusion de dos á quince dias. Cuando el acto se le 

hubiese dado ademas un carácter solemne por el número 

de personas que á él concurran, ó por cualquiera otra 

circunstancia, los autores de él, lo mismo que las personas 

que no obedezcan á la intimación de la autoridad para que 

el acto se suspenda, serán reducidas á prision y 

consignadas á la autoridad judicial, incurriendo en la pena 

de dos á seis meses de prision. 

Fuera de los templos tampoco podrán los ministros de los 

cultos, ni los individuos de uno ú otro sexo que los 

profesen, usar de trajes especiales ni distintivos que los 
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caractericen, bajo la pena gubernativa de diez á doscientos 

pesos de multa. 

 

Art. 6.º El uso de las campanas queda limitado al 

estrictamente necesario para llamar á los actos religiosos. 

En los reglamentos de policía se dictarán las medidas 

conducentes á que con ese uso no se causen molestias al 

público. 

 

Art. 7.º Para que un templo goce de las prerrogativas de 

tal, conforme á los articulos 969 y relativos del Código 

penal del Distrito, que al efecto se declaran vigentes en 

toda la República, deberá darse aviso de su existencia é 

instalación á la autoridad política de la localidad, quien 

llevando un registro de los que se hallen en este caso, lo 

participará al gobierno del Estado, y éste al Ministerio de 

Gobernacion. Tan luego como un templo no esté dedicado 

al ejercicio exclusivo del culto á que pertenezca, 

verificándose en él actos de otra especie, será borrado del 

registro de los templos, para los efectos de este articulo. 

 

Art. 8.º Es nula la institución de herederos ó legatarios que 

se haga en favor de los ministros de los cultos, de sus 

parientes dentro del cuarto grado civil, y de las personas 

que habiten con dichos ministros, cuando éstos hayan 

prestado cualquiera clase de auxilios espirituales á los 
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testadores durante la enfermedad de que hubieren 

fallecido, ó hayan sido directores de los mismos. 

 

Art. 9.º Es igualmente nula la institución de herederos ó 

legatarios que, aunque hecha en favor de personas hábiles, 

lo sea en fraude de la ley y para infringir la fraccion III del 

art. 15. 

 

Art. 10.º Los ministros de los cultos no gozan, por razon 

de su carácter, de ningun privilegio que los distinga ante 

la ley, de los demas ciudadanos, ni están sujetos á mas 

prohibiciones que las que en esta ley y en la Constitución 

se designan. 

 

Art. 11.º Los discursos que los ministros de los cultos 

pronuncien aconsejando el desobedecimiento de las leyes, 

ó provocando algun crímen ó delito, constituyen en ilicita 

la reunion en que se pronuncien, y deja esta de gozar de la 

garantía que consigna el articulo 9º de la Constitución, 

pudiendo ser disuelta por la autoridad. El autor del 

discurso, quedará sometido en este caso á lo dispuesto en 

el título sexto, capítulo octavo, libro tercero del Código 

penal que se declara vigente en el caso para toda la 

República. Los delitos que se cometen por instigacion ó 

sugestion de un ministro de algun culto, en los casos del 
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presente articulo, constituyen á aquel en la categoría de 

autor principal del hecho. 

 

Art. 12.º Todas las reuniones que se verifiquen en los 

templos serán públicas, estarán sujetas á la vigilancia de la 

policía, y la autoridad podrá ejercer en ellas las funciones 

de su oficio, cuando el caso lo demande. 

 

Art. 13.º Las instituciones religiosas son libres para 

organizarse gerárquicamente según les parezca; pero esta 

organización no produce ante el Estado mas efectos 

legales que el de dar personalidad á los superiores de ellas 

en cada localidad para los efectos del articulo 15. Ningun 

ministro de ningun culto podrá, por lo mismo, á título de 

su carácter dirigirse oficialmente á las autoridades. Lo 

hará en la forma y con los requisitos con que puede 

hacerlo todo ciudadano al ejercer el derecho de petición. 

 

SECCION II. 

Art. 14.º Ninguna institución religiosa puede adquirir 

bienes raíces, ni capitales impuestos sobre ellos, con 

excepcion de los templos destinados inmediata y 

directamente al servicio público del culto, con las 

dependencias anexas á ellos que sean estrictamente 

necesarias para ese servicio. 
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Art. 15.º Son derechos de las asociaciones religiosas, 

representadas por el superior de ellas en cada localidad; 

I. El de petición. 

II. El de propiedad en los templos adquiridos con arreglo 

al articulo anterior cuyo derecho será regido por las leyes 

particulares del Estado en que los edificios se encuentren; 

extinguida que sea la asociación en cada localidad, ó 

cuando sea la propiedad abandonada. 

III. El de recibir limosnas ó donativos que nunca podrán 

consistir en bienes raíces, reconocimiento sobre ellos ni en 

obligaciones ó promesas de cumplimiento futuro, sea á 

título de institución testamentaria, donacion, legado ó 

cualquiera otra clase de obligacion de aquella especie, 

pues todas serán nulas é ineficaces. 

IV. El derecho de recibir aquellas limosnas en el interior 

de los templos por medio de los cuestores que nombren 

bajo el concepto de que para fuera de ellos queda 

absolutamente prohibido el nombramiento de tales 

cuestores, estando los que se nombren comprendidos en el 

art. 413 del Código penal del Distrito, cuyo artículo se 

declara vigente en toda la República. 

V. El derecho que se consigna en el artículo siguiente. 

Fuera de los derechos mencionados, la ley no reconoce 

ningunos otros á las sociedades religiosas con su carácter 

de corporacion. 
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Art. 16.º El dominio directo de los templos que conforme 

á la ley de 12 de Julio de 1859 fueron nacionalizados y 

que se dejaron al servicio del culto católico, así como el 

de los que con posterioridad se hayan cedido á 

cualesquiera otras instituciones religiosas, continúa 

perteneciendo á la nacion, pero su uso exclusivo, 

conservación y mejora, serán de las instituciones 

religiosas á quienes se hayan cedido, mientras no se 

decrete la consolidación de la propiedad. 

 

Art. 17.º Los edificios de que hablan los dos anteriores 

articulos, estarán exentos del pago de contribuciones, 

salvo cuando fueren construidos ó adquiridos nominal y 

determinadamente por uno ó mas particulares que 

conserven la propiedad de ellos, sin trasmitirla á una 

sociedad religiosa. Esa propiedad, en tal caso, se regirá 

conforme á las leyes comunes. 

 

Art. 18.º Los edificios que no sean de particulares, y que 

con arreglo á esta seccion y á la que sigue sean recobrados 

por la nacion, serán enajenados conforme á las leyes 

vigentes sobre la materia. 

 

SECCION III. 

Art. 19.º El Estado no reconoce órdenes monásticas ni 

puede permitir su establecimiento, cualquiera que sea la 
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denominación ú objeto con que pretendan erigirse. Las 

órdenes clandestinas que se establezcan se considerarán 

como reuniones ilícitas que la autoridad puede disolver, si 

se tratare de que sus miembros vivan reunidos; y en todo 

caso los jefes, superiores y directores de ellas, serán 

juzgados como reos de ataque á las garantías individuales, 

conforme al art. 993 del Código penal del Distrito que se 

declara vigente en toda la República. 

 

Art. 20.º Son órdenes monásticas para los efectos del 

articulo anterior, las sociedades religiosas, cuyos 

individuos vivan bajo ciertas reglas peculiares á ellas, 

mediante promesas ó votos temporales ó perpetuos, y con 

sujecion á uno ó mas superiores, aun cuando todos los 

individuos de la órden tengan habitación distinta. Quedan, 

por lo mismo, sin efecto, las declaraciones primera y 

relativas de la circular del ministerio de gobernacion, de 

28 de Mayo de 1861. 

 

SECCION IV. 

Art. 21.º La simple promesa de decir verdad y la de 

cumplir las obligaciones que se contraen, sustituyen al 

juramento religioso en sus efectos y penas; pero una y otra 

solo son requisitos legales, cuando se trate de afirmar un 

hecho ante los tribunales, en cuyo caso se prestará la 

primera y la segunda, cuando se tome posesion del cargo 
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ó empleo. Esta última se prestará haciendo protesta 

formal, sin reserva alguna, de guardar y hacer guardar en 

su caso, la Constitucion política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con sus adiciones y reformas, y las leyes que 

de ella emanen. Tal protesta la deberán protestar todos los 

que tomen posesion de un empleo ó cargo público, ya sea 

de la Federacion, de los Estados ó de los municipios. En 

los demas casos en que con arreglo á las leyes el 

juramento producia algunos efectos civiles, deja de 

producirlo la protesta, aun cuando llegue á prestarse. 

 

SECCION V. 

Art. 22.º El matrimonio es un contrato civil, y tanto él 

como los demas actos que fijan el estado civil de las 

personas, son de la exclusiva competencia de los 

funcionarios del órden civil en los términos prevenidos 

por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas 

les atribuyan. 

 

Art. 23.º Corresponde á los Estados legislar sobre el 

estado civil de las personas, y reglamentar la manera con 

que los actos relativos deben celebrarse y registrarse; pero 

sus disposiciones deberán sujetarse á las siguientes bases: 

I. Las oficinas del registro civil serán tantas cuantas 

basten para que cómodamente puedan concurrir á ellas, 
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todas las personas que las necesiten, y estarán siempre á 

cargo de empleados de aptitud y honradez justificadas. 

II. El registro de los actos del estado civil se llevará con la 

debida exactitud y separacion, en libros que estarán bajo 

la inspeccion de las autoridades públicas. La inscripción 

se hará con todos los requisitos y formalidades que 

garanticen su fidelidad y la autenticidad de las actas. Estos 

no podrán contener raspaduras, entrerenglonaduras ni 

enmiendas, poniéndosele la nota de (no pasó) ántes de 

firmarse á la que esté errada, y sentándola luego 

correctamente á continuación. 

III. El servicio del estado civil será enteramente gratuito 

para el público, y solo podrán establecerse aranceles para 

el cobro de derechos por aquellos actos, que pudiendo 

practicarse en las oficinas, á solicitud de los interesados se 

practiquen en sus casas; por la expedición de testimonios 

de las actas y por las inhumaciones que en los 

cementeriores públicos se hagan en lugares privilegiados. 

IV. Los oficiales del registro civil llevarán una copia de 

sus libros, sin interrupción ninguna entre las actas. Cada 

seis meses remitirán esta copia, autorizada al calce y con 

expresión de las fojas que contiene, rubricadas al márgen, 

al archivo del gobierno de su Estado. Mensualmente 

remitirán ademas una noticia de los actos que en el mes 

hubieren registrado. 
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V. Todos los actos del registro civil, tendrán el carácter de 

públicos, y á nadie se le podrá negar el testimonio que 

solicite de cualquiera de las actas. 

VI. Las actas del registro serán la única prueba del estado 

civil de las personas y harán fé en juicio mientras no se 

pruebe su falsedad. 

VII. El matrimonio civil no podrá celebrarse mas que por 

un hombre con una sola mujer, siendo la bigamia y la 

poligamia delitos que las leyes castigan. 

VIII. La voluntad de los contrayentes libremente 

expresada en la forma que establezca la ley, constituye la 

esencia del matrimonio civil; en consecuencia las leyes 

protegerán la emision de dicha voluntad, é impedirán toda 

coaccion sobre ella. 

IX. El matrimonio civil no se disolverá mas que por la 

muerte de uno de los cónyuges, pero las leyes pueden 

admitir la separacion temporal por causas graves que 

serán determinadas por el legislador, sin que por la 

separacion quede hábil ninguno de los consortes para 

unirse con otra persona. 

X. El matrimonio civil no podrá celebrarse por personas 

que por incapacidad física no puedan llenar los fines de 

ese estado, ni por aquellas que por incapacidad moral no 

pueden manifestar su consentimiento. El matrimonio que 

en estos casos llegare á celebrarse deberá declararse nulo 

á petición de una de las partes. 
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XI. El parentesco de consanguinidad ó afinidad entre 

ascendientes y descendientes en línea recta, y de 

hermanos carnales consanguíneos ó uterinos, serán causas 

tambien que impidan la celebracion del matrimonio, y que 

contraido lo diriman. 

XII. Todos los juicios que las casados tengan que 

promover sobre nulidad ó validez del matrimonio, sobre 

divorcio y demas concernientes á este estado, se seguirán 

ante los tribunales civiles que determinen las leyes; sin 

que surtan efecto alguno legal las resoluciones que acaso 

lleguen á dictarse por los ministros de los cultos sobre 

estas cuestiones. 

XIII. La ley no impondrá ni proscribirá los ritos religiosos 

respecto del matrimonio. Los casados son libres para 

recibir ó no las bendiciones de los ministros de su culto, 

que tampoco producirán efectos legales. 

XIV. Todos los cementeriores y lugares en que se 

sepulten cadáveres, estarán bajo la inmediata inspeccion 

de la autoridad civil, aun cuando pertenezcan á empresas 

particulares. No podrá establecerse ninguna empresa de 

este género, sin licencia de la autoridad respectiva: no 

podrán hacerse inhumaciones ni exhumaciones sin 

permiso ú órden por escrito del funcionario ó autoridad 

competente. 
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Art. 24.º El estado civil que una persona tenga conforme á 

las leyes de un Estado ó distrito, será reconocido en todos 

los demas de la República. 

 

SECCION VI. 

Art. 25.º Nadie puede ser obligado á prestar trabajos 

personales sin su pleno consentimiento y sin la justa 

retribución. La falta del consentimiento aun cuando medie 

la retribución, constituye un ataque á la garantía, lo mismo 

que la falta de retribución cuando el consentimiento se ha 

dado tácita ó expresamente, á condicion de obtenerla. 

 

Art. 26.º El estado no puede permitir que se lleve á efecto 

ningun contrato, pacto ó convenio que tenga por objeto, el 

menoscabo, la pérdida ó el irrevocable sacrificio de la 

libertad, ya sea por causa de trabajo, de educación ó de 

voto religioso, ni en que el hombre pacte su proscripcion ó 

destierro. Todas las estipulaciones que se hiciesen en 

contravencion á este articulo, son nulas y obligan siempre 

á quien las acepte á la indemnizacion de los daños y 

perjuicios que causare. 

 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Art. 27.º Es del resorte de las autoridades políticas de los 

Estados, imponer las penas gubernativas de que habla esta 

ley. Esas mismas autoridades incurrirán ante los 
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gobernadores de los Estados en el doble de esas penas, en 

caso de que autorizacen ó á sabiendas tolerasen que la ley 

se infrinja. Los gobernadores de los Estados son 

responsables, á su vez, por la infraccion de la presente ley, 

y por las omisiones que cometan ellos ó las autoridades y 

empleados que les estén sujetos. 

 

Art. 28.º Los delitos que se cometan con infraccion de las 

secciones 1ª, 2ª, 3ª y 6ª de esta ley, tienen el carácter de 

federales y son de la competencia de los tribunales de la 

Federacion; pero los jueces de los Estados conocerán de 

ellos de oficio en los puntos en que no residan los de 

distrito, y hasta poner la causa en estado de sentencia, 

remitiéndola entonces para su fallo al juez de distrito á 

quien corresponda. De los demas delitos que se cometan 

con infraccion de las secciones 4ª y 5ª, conocerán las 

autoridades competentes conforme al derecho comun de 

cada localidad. 

 

Art. 29.º Quedan refundidas en esta, las leyes de Reforma, 

que seguirán observándose en lo relativo al registro civil, 

mientras los Estados expiden las que deben dar conforme 

á la seccion 5ª. Quedan tambien vigentes dichas leyes en 

todo lo que se refiere á nacionalizacion y enajenacion de 

bienes eclesiásticos y pago de dotes á señoras 
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exclaustradas, con las modificaciones que por esta se 

introducen al art. 8ª de la ley de 25 de Junio de 1856. 

 

Palacio del Poder Legislativo. México, Diciembre 10 de 

1874.- Nicolás Lémus, diputado presidente.- Antonio 

Gomez, diputado secretario.- Luis G. Alvírez, diputado 

secretario.- J. V. Villada, diputado secretario.- Alejandro 

Prieto, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del gobierno nacional en México, á 

catorce de Diciembre de mil ochocientos setenta y cuatro.- 

Sebastián Lerdo de Tejada.- Al C. Lic. Cayetano Gomez y 

Perez, oficial mayor encargado de la Secretaría de Estado 

y del despacho de Gobernacion. 

Y lo comunico á vd. para los fines consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 14 de 1874.- 

Cayetano Gomez y Perez, oficial mayor.- C. … 
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APÉNDICE XXII 

 

 Tomada del Archivo General de la Nación. Ramo de Hacienda de la 
Ciudad de México, 1861. 
 

SECRETARÍA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE GOBERNACION 

SECCION 2.ª 
 

 
El Escmo. Sr. Presidente de la República se ha servido 

dirijirme el decreto que sigue: 

 

“EL CIUDADANO BENITO JUAREZ, PRESIDENTE 

INTERINO CONStitucional de los Estados Unidos 

mejicanos, á los habitantes de la República, sabed que: 

 

“Considerando que la Capital de la República está 

amenazada de una epidemia si no se dictan prontamente 

algunas medidas de salubridad: que los fondos 

municipales quedaron destruidos por las dilapidaciones de 

la dominacion reaccionaria; y que aunque por los 

tribunales competentes se procura hacer efectiva la 

responsabilidad que de esas dilapidaciones resulta, y el 

gobierno se ocupa de crear rentas que basten á la buena 

administracion del Distrito federal, estas medidas no 
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pueden dar un resultado inmediato, he tenido á bien 

decretar lo siguiente: 

 

“Art. 1.º Se impone á la ciudad de México una 

contribucion destinada única y esclusivamente á la limpia 

de toda la ciudad y á la reposicion de sus empedrados. 

“Art. 2.º Esta contribucion consiste en el importe de la 

mitad de la renta mensual de todas las fincas, que pagarán 

por una sola vez los propietarios de ellas; y en la quinta 

parte de la misma renta que pagarán tambien por una sola 

vez todos los inquilinos. 

“Art. 3.º Los propietarios que habitan sus propias casas, 

pagarán unicamente como tales propietarios, segun lo 

prevenido en el articulo anterior, tomándose por base el 

último avalúo de la finca, calculando sobre ella el rédito 

de 6 p. 00 anual. 

“Art. 4.º Los que por cualquier motivo habitan en 

edificios de propiedad nacional por razon de sus empleos, 

serán considerados como inquilinos y pagarán la cuota 

que les señale el recaudador de esta contribucion asociado 

á dos miembros del ayuntamiento. 

“Art. 5.º Quedan exceptuados del pago de este impuesto 

todos los inquilinos cuyas habitaciones no ganen mas de 

cinco pesos al mes, y todos los propietarios de una sola 

finca, cuya renta no pase de veinticinco pesos al mes. 
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“Art. 6.º Este impuesto se pagará por cuartas partes: la 

primera, á los diez dias de publicado este decreto; la 

segunda al mes, la tercera, á los dos meses, y la cuarta á 

los tres meses. 

“Art. 7.º Esta contribucion será recaudada por la direccion 

general de contribuciones directas, abonándosele por todo 

gasto el 5 p. 00. La misma oficina resolverá todas las 

dudas que ocurran para el cumplimiento de este decreto. 

“Art. 8.º El gobierno contratará en asta pública la limpia 

de toda la ciudad y de la zanja cuadrada, procurando que 

se haga lo mas pronto posible. Contratará tambien la 

reparacion de los empedrados, banquetas y atargeas, 

debiendo el contratista obligarse á hacer por lo menos, 

500 varas cuadradas diarias. 

“Art. 9.º Si del producto de esta contribucion resultare 

algun sobrante, se entregará al ayuntamiento para objetos 

de utilidad pública. 

“Art. 10.º La direccion general de contribuciones directas 

administrará este impuesto, y cuidará de su inversion, 

dando parte semanario al gobierno de los productos que se 

recauden y de las sumas que se entreguen á los 

contratistas. 

“Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

“Dado en el palacio nacional de México, á 3 de Abril de 

1861.- Benito Juarez.- Al C. Francisco Zarco, ministro de 
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relaciones esteriores, encargado del despacho de 

gobernacion.” 

Y lo comunico á V. para su cumplimiento. 

Dios y Libertad. México, Abril 3 de 1861. Zarco. 
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APÉNDICE XXIII 

 

 Tomado de Dublan y Lozano: Colección completa de las Disposiciones 
Legislativas .... Marzo de 1862. 
 

II 

 

NUMERO 5585. 
MARZO 29 DE 1862.- DECRETO DEL GOBIERNO. 

SE DECRETA UN AUXILIO PARA CONTINUAR LA 
PENITENCIARIA DE DURANGO. 

 

 
El C. Presidente de la República, se ha servido dirigirme 

el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucional de la República 

Mexicana, á sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades concedidas al Ejecutivo por 

el congreso de la Union, en la ley de 11 de Diciembre 

último, he venido en decretar lo siguiente: 

Art. 1. Se destina para la continuacion de la obra de la 

penitenciaria de la capital del Estado de Durango, cien 

pesos mensuales, de los fondos de la agencia de fomento y 

renta de papel sellado. 

2). El presente decreto comenzará a surtir sus efectos 

cuando, á juicio del supremo gobierno, hayan cesado las 
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circunstancias de guerra en que se encuentra hoy la 

nacion. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. Dado en el palacio nacional de 

México, á veintinueve de Marzo de mil ochocientos 

sesenta y dos.- Benito Juarez.- Al C. Manuel Doblado, 

encargado del Ministerio de Hacienda y Crédito público. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento. 

Dios y Libertad. México, etc.- Doblado. 

 

NUMERO 5586. 

Marzo 31 de 1862.- Decreto del gobierno.- Dotacion del 

fondo municipal de la capital. 

El ciudadano presidente constitucional de la República se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Benito Juarez, presidente constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

Que teniendo en consideracion que la ley vigente sobre 

dotacion del fondo municipal de esta capital es la de 3 de 

octubre de 1853, cuyas disposiciones se refieren en parte á 

la de 6 de Octubre de 1848: que estas leyes han sufrido, 

entre otras alteraciones, la muy importante de la abolicion 

del impuesto del tres al millar que pertenecia al 

ayuntamiento de México en los ocho cuarteles mayores de 

la ciudad: considerando no solo la necesidad de 

reemplazar esta pérdida, sino la de reorganizar y aumentar 
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en lo posible los recursos con que debe atenderse á los 

ramos municipales, con especialidad á la limpia de las 

calles, á la reparacion de sus empedrados y á la mejora del 

alumbrado, se reforma la expresada dotacion del fondo; y 

éste consistirá, además de los propios, en los arbitrios que 

establece esta ley, en la cual quedan refundidas las 

anteriores. 

 

PROPIOS. 
MERCADOS. 

 

Art. 1. El derecho de establecer mercados, de cualquiera 

clase, es propio y exclusivo del ayuntamiento. 

2. Se pagará medio real diario por cada puesto de frutas, 

de verduras y demás efectos cuyo expendio se hace en los 

mercados, ya esté situado en las puertas de las casas ó 

tiendas de cualquiera punto de la ciudad, ó ya en sus 

plazas y otros lugares donde pueda permitirse su 

situacion. 

3. Se consideran como anexos al mismo ramo de 

mercados los objetos siguientes, que quedan libres del 

derecho de patente: las alacenas de cualesquiera efectos, 

situadas en los portales de Agustinos, Mercaderes y de las 

Flores, y en el Puente de Palacio, cada una de las cuales 

pagará seis reales al mes, lo mismo que los puestos 

grandes de los zaguanes que se hallen en dichos lugares. 

Los puestos fijos que no sean alacenas y que tengan la 
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misma situacion, satisfarán cuatro reales mensuales cada 

uno. Las alacenas y puestos fijos de los demás portales, 

pagarán respectivamente la mitad de las cuotas 

expresadas. El pago de las que designa este artículo, se 

hará por meses adelantados y desde 1º del próximo Mayo. 

4. Quedan exceptuados del pago de puestos eventuales, 

los de tortillas que no estén en las plazas de los mercados 

ó en sus inmediaciones. 

5. El ayuntamiento, con informe del administrador del fiel 

contraste y de una comision de individuos inteligentes, 

propondrá á la aprobacion del gobierno del Distrito la 

reforma del reglamento de este ramo, pudiendo alterar, 

segun se crea conveniente, los derechos que debe pagar el 

comercio. 

 

LICENCIAS DE OBRA. 

 

6. Por las licencias para obras exteriores se pagarán, en la 

oficina recaudadora municipal, dos reales diarios por el 

tiempo que el interesado calcule de duracion á la obra; si 

excediere de aquel, se revalidará la licencia con igual 

condicion de pago, tantas veces cuantas sean necesarias 

hasta la conclusion. Para conceder dichas licencias, es 

requisito indispensable que se haga cargo de la ejecucion 

de la obra un arquitecto ó maestro de obras titulado. 

Expedirá estas licencias la comision de obras públicas, 
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prévio informe del ingeniero de ciudad, quien por este 

trabajo solo podrá cobrar un peso. 

7. Por regla general, ni para establecer una cañería, ni para 

la construccion ó reposicion de los albañales, ni para 

ninguna otra obra particular que haya de hacerse en la 

superficie de las calles, en sus empedrados y atarjeas, 

podrán los interesados valerse de sus operarios, sino que 

se ejecutarán por los dependientes del cuerpo municipal, 

según el ramo á que corresponda la obra. La corporacion 

acordará, dentro de un mes preciso, las providencias 

convenientes para la aplicación y cumplimiento de este 

articulo, á fin de evitar demoras perjudiciales á los 

interesados; y dentro del mismo término formará la tarifa 

á que ha de sujetarse el pago de dichas obras, por las 

cuales solo se cobrará el costo. 

 

AGUAS. 

 

8. Todos los propietarios de fincas en que ahora, ó en lo 

sucesivo, no tengan merced de agua á titulo de propiedad 

ó arrendamiento, y que estén situadas en las calles por 

donde hay ó hubiere en lo de adelante cañerías 

principales, pagarán á la ciudad tres pesos mensuales 

desde 1º del próximo Mayo, los que estén en el caso de 

este articulo; y los demás, desde que se establezca en cada 

calle la respectiva cañería, aun cuando no quieran hacer 
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uso del agua. El cumplimiento de este articulo podrá 

suspenderse en determinadas líneas ó calles, si á juicio del 

ayuntamiento fuere necesario hacerlo así, para que en 

alguna otra parte de la ciudad no carezca de agua el 

vecindario. 

9. Los propietarios que se hallen en el caso del precedente 

articulo, harán el gasto de la cañería interior, y en la 

exterior solo de un tramo que no exceda de veinte varas; 

pero el de ésta se les reintegrará abonándoseles la mitad 

de la pension hasta cubrirlo. El fondo municipal hará el 

gasto de la toma y los de simples composturas de las 

mismas cañerías, como tambien el de la reposicion del 

empedrado. 

10. Por regla general, cuando las cañerías particulares 

queden por cualquiera causa fuera del servicio, su 

reposicion se hará por cuenta de los que disfruten el agua, 

sea cual fuere el título con que la disfruten. La comision 

del ramo calificará cuales sean las cañerías que se hallen 

en este caso. 

11. La medida de cada toma se hará de manera que en la 

fuente se reciban dos y media pajas; si alguno quisiere 

mayor cantidad y pudiere concedérsele sin inconveniente, 

pagará á razon de setenta y cinco centavos mensuales por 

cada paja que se aumentare. 
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12. Los que hasta ahora han disfrutado mercedes á título 

de arrendamiento, seguirán pagando las pensiones 

estipuladas en sus contratos. 

13. Los inquilinos ó propietarios de casas por las cuales 

no se debe pagar la pension forzosa, impuesta en el art. 8º, 

podrán pedir en arrendamiento el agua, conforme á las 

reglas establecidas antes de esta ley. 

14. Se exceptúan de la obligacion de tomar merced de 

agua y de pagar la pension impuesta por esta ley, las 

fincas en que haya pozos artesianos, aquellas cuya suma 

de productos por la renta fuere menor de cien pesos 

anuales, las que carezcan de patio ó de local para 

establecer la fuente, y las que no puedan tenerla surtida de 

agua, por hallarse en calles cuya elevación no lo permita. 

15. Los arrendatarios de mercedes de agua podrán 

acogerse á lo dispuesto en esta ley, y al consiguiente 

beneficio de la rebaja que ella proporciona, cuando pasare 

la cañería principal por el frente de las casas en que 

disfrutan la merced, haciendo por su cuenta los gastos que 

importa la variacion de la cañería particular y de su toma. 

16. La pension que los propietarios han de pagar con 

arreglo al art. 8º, se la reembolsarán sus inquilinos en los 

términos siguientes: si fuere uno solo el inquilino y 

disfrutare toda el agua, él solo hará la indemnizacion, y si 

fueren varios, lo hará 

n en proporcion á la renta que cada uno pagare. 
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17. La pension se pagará por tercios de año adelantados, 

desde 1º del próximo Mayo. 

18. El ministerio respectivo, á propuesta del 

ayuntamiento, dictará las providencias necesarias para que 

la distribucion del agua se haga con la debida economía; 

para que se reforme el sistema de las tomas, de manera 

que cada merced se estime por la cantidad que cada fuente 

particular reciba en un tiempo determinado, y hará las 

reformas convenientes en la Ordenanza del ramo de 

aguas, dictando las disposiciones penales para evitar ó 

corregir los abusos que se cometan. 

19. Supuesto que las mercedes de agua que ha habido en 

los conventos suprimidos, fueron concedidas 

gratuitamente en favor de las comunidades de ambos 

sexos que han dejado de habitarlos, los poseedores de 

estos edificios ó de sus fracciones, no tienen derecho á 

disfrutar el agua; en consecuencia, ocurrirán al 

ayuntamiento á pedir la concesion de las mercedes que 

necesiten, y que conforme á esta ley y á las Ordenanzas 

sean de otorgarse, y harán el pago desde la fecha en que 

hayan tomado ó tomaren posesion de dichas fincas. 

 

ARBITRIOS. 

DERECHOS MUNICIPALES SOBRE LOS FRUTOS Y 

EFECTOS QUE SE INTRODUZCAN Á LA CAPITAL. 
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20. Todos los frutos y efectos nacionales y extranjeros que 

se introduzcan á la plaza de México para el consumo, 

pagarán en la aduana por derecho municipal, desde el 

quinto dia siguiente á la publicacion de esta ley, las cuotas 

que designa la tarifa, que al fin de ella queda agregada. 

21. La aduana de esta capital hará el cobro de estos 

derechos, en los mismos términos que ha verificado el de 

los impuestos anteriormente. 

22. La aduana se abonará el cuatro por ciento sobre el 

importe total de los mismos derechos, y pagará por cuenta 

de este premio el sueldo de dos mil pesos anuales al 

empleado de que habla el articulo siguiente. 

23. Se establece un empleado en la aduana de esta capital, 

para que, por parte del ayuntamiento, auxilie en dicha 

oficina las labores, cuide de que se hagan sin demora las 

operaciones, y de la exactitud de las cuentas y 

documentos relativos á la recaudacion de los derechos 

municipales, y promueva las medidas conducentes á estos 

fines. El supremo gobierno hará por esta vez el 

nombramiento de este empleado: en lo sucesivo lo hará el 

ayuntamiento con aprobación suprema. 

 

Derechos sobre diversos giros y establecimientos no 

comprendidos en el de patente impuesto por el art. 91 de 

la ley de 4 de Febrero de 1861. 
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EXPENDIO AL MENUDEO DE LICORES. 

 

24. Las vinaterías, tiendas y tendajones donde se 

expenden al menudeo licores de cualquiera clase, y aun 

cuando tengan otros giros ó ramos como principales ó 

secundarios; en lugar de la contribucion municipal 

anterior á esta ley, y de la que actualmente pagan bajo el 

nombre de franquicia, en virtud del bando de 30 de Mayo 

de 1856, que queda abrogado, pagarán al fondo municipal 

desde 1º del próximo Mayo, y por bimestres adelantados, 

las siguientes cuotas mensuales: cada una de dichas casas 

que tenga una sola puerta, dos pesos; las que tengan más 

de una, tres pesos por cada puerta de las que tuvieren. 

Subsiste respecto de estas casas, el permiso de expender 

hasta las nueve de la noche, en circunstancias comunes. 

 

25. Por los aparadores de las vinaterías, se pagará la 

misma cuota que por las puertas. 

 

26. Las cantinas, dulcerías y cualesquier otras casas que 

expendan licores al menudeo, no comprendidas en el art. 

24, continuarán pagando en los términos por él designados 

la cuota de tres pesos mensuales. 

 

27. Se entiende por expendio al menudeo de licores, todo 

el que se haga en las casas en que se vendan en vasos, 
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copas ó cualquiera otra vasija abierta, ó en una ó más 

botellas cerradas, aun cuando en las mismas casas se 

expendan por cajas ó barriles. 

 

28. Los cafés, tengan ó no tengan fonda bajo el mismo 

mostrador, se dividen segun la importancia de su situacion 

y expendio en cuatro clases, por las que se determinan las 

siguientes cuotas mensuales, en que queda incluida la 

pension por el expendio de licores, y que pagarán cada 

uno por bimestres adelantados desde el 1º del próximo 

Mayo. 

 

  Clases.   Cuotas mensuales. 
  Primera …………………… $ 10 
  Segunda …………………..      8 
  Tercera ……………………       6 
  Cuarta ……………………..      4 
 

FONDAS. 

 

29. Las fondas, aun cuando expendan licores para el gasto 

peculiar del establecimiento, pagarán las cuotas mensuales 

por bimestres adelantados, desde 1º del próximo Mayo, 

según las siguientes: 

 

  Clases.   Cuotas mensuales. 
  Primera …………………… $   8 
  Segunda …………………..      6 
  Tercera ……………………       4 
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  Cuarta ……………………..      2 
 

30. La clasificacion de los cafés y fondas, se hará por una 

junta compuesta del jefe de la recaudacion municipal y de 

dos individuos del giro, nombrados por el mismo. Las 

calificaciones se verificarán en el mes de Noviembre, cada 

año, para que rijan en todo el siguiente: las del actual se 

harán en el próximo Abril. Una vez hechas y notificadas á 

los causantes, podrán éstos presentar sus reclamaciones 

con justificación, dentro de diez días, contados desde 

aquel en que reciban la boleta, ante la junta municipal de 

hacienda, la cual, prévio informe de la oficina, decidirá 

sin ulterior recurso. Ninguna reclamacion se admitirá 

pasado este plazo. 

 

31. Los causantes están obligados á ministrar á la oficina 

los datos conducentes al acierto de la calificacion. Si no lo 

verifican, pagarán la cuota mayor como si hubieran sido 

calificados de primera clase. A los calificadores que 

rehusen esta comision, se impondrá por el presidente del 

ayuntamiento una multa de dos á cincuenta pesos. 

 

32. Los figones, calificados de tales por la junta, quedan 

libres de esta contribucion. 

 

PULQUES. 
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33. Cada una de las casillas de expendio de pulque fino ó 

tlachique, situadas dentro del cuadro designado en el 

bando de 29 de Abril de 1856, y en las dos aceras de las 

calles que lo limiten, pagará dos pesos mensuales, y un 

peso también mensual cada una de las que estuvieren 

fuera de esta demarcacion. Este impuesto regirá desde 1º 

del próximo Mayo, y se pagará por trimestres adelantados. 

 

FABRICAS DE CERVEZA. 

 

34. Las fábricas de cerveza necesitan licencia del 

presidente del ayuntamiento, y se refrendarán en el mes de 

Enero de cada año, bajo la multa de cuarenta pesos, que se 

aplicará por cada mes que pase sin obtenerla. 

 

35. Ninguno puede fabricar cerveza sino en casa 

autorizada con arreglo al anterior articulo: el contraventor 

perderá la cerveza fabricada: en caso de reincidencia, 

incurrirá además en una multa igual al valor del efecto. 

 

36. Cada fábrica de cerveza pagará por meses adelantados 

desde 1º del próximo Mayo, la cuota mensual respectiva, 

según las clases siguientes: 

 

  Clases.   Cuotas mensuales. 
  Primera …………………… $ 30 
  Segunda …………………..    25 
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  Tercera ……………………     12 
 

37. Pertenecen á la primera clase las fábricas que tengan 

una ó mas calderas, cuya capacidad, juntas ó separadas, 

sea de cuarenta y cinco barriles por lo menos; á la segunda 

clase, las que con las mismas circunstancias, tengan 

capacidad para contener desde once hasta cuarenta y 

cuatro barriles; y á la tercera, las fábricas cuyas calderas 

puedan contener hasta diez barriles. 

 

38. El jefe de la recaudacion nombrará peritos que 

califiquen la capacidad de las calderas, abonándoseles el 

honorario que corresponda. 

 

PANADERÍAS. 

 

39. Cada una de las panaderías en que haya amasijo, 

pagará seis pesos mensuales, por tercios adelantados, 

desde 1º del próximo Mayo. 

 

CASAS DE EMPEÑO. 

 

40. Toda casa de empeño necesita para establecerse y 

continuar en giro, la licencia del gobernador del Distrito, 

que se refrendará cada año. El que no ocurriere á sacarla ó 

refrendarla en todo el mes de Enero de cada año y en todo 
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Mayo del presente, incurrirá en la multa de diez á 

cincuenta pesos. 

 

41. Cada casa de empeño pagará á los fondos municipales, 

la cuota mensual que le corresponda segun la siguiente 

clasificacion. 

 

 Clases.     Cuot. mens. 
 1ª. Las que giren de 2,001 hasta 3,000 ps. ….. $ 10 
 2ª. Idem de              1,001 hasta 2,000 “……..      8 
 3ª. Idem de              501 hasta 1,000    “…………5 
 4ª. Idem de              101 hasta 500      “………….3 
 5ª. Que no pase de 100 pesos …………………...2 
 

42. Los dueños de tiendas ó cualquiera otra casa de 

comercio en que se preste sobre prendas, ocurrirán por la 

licencia respectiva y pagarán la cuota que les corresponda, 

sin perjuicio de las contribuciones que causen por los 

otros giros de las mismas casas. 

 

43. El gobierno del Distrito, al expedir cada permiso, 

fijará en él la clase á que pertenece el giro que lo solicite, 

para que conforme á ella se verifique el pago en la oficina 

municipal. Toca al mismo gobierno la vigilancia de las 

casas de empeño y el cumplimiento de las disposiciones y 

leyes relativas. 
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44. Esta contribucion se pagará por trimestres 

adelantados, comenzando en 1º de Mayo próximo, en el 

que se cobrarán los dos meses del segundo trimestre 

corriente; en el resto del año actual las licencias que 

estuvieren expedidas, servirán de base para fijar la cuota 

que corresponda, mientras no se pidan otras nuevas por 

diversa cantidad. 

45. Los libros de las casas de empeño, además de ser 

sellados como todos los de comercio, tendrán rubricadas 

sus fojas por el jefe de la oficina municipal. 

 

EXPENDIOS DE TABACO. 

 

46. Los expedios de tabaco pagarán una cuota mensual, 

por trimestres adelantados y desde el 1º del próximo 

Mayo, segun la siguiente escala: 

 

  Clases.   Cuotas mensuales por 
       cada uno. 
  Primera    $ 3 00 
  Segunda       2 00 
  Tercera       1 00 
  Cuarta       0 50 
 

47. Las calificaciones se harán por una junta bajo las 

mismas reglas que quedan determinadas en el art. 30, 

respecto de los cafés y fondas. 
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48. Los expendios de labrados de tabaco que se hacen en 

casas de comercio, donde no sea este el giro principal, no 

quedan sujetos á esta contribucion; á no ser que por la 

importancia del expendio, crea justo la junta calificadora 

aplicarles alguna de las cuotas designadas. 

49. Con arreglo al art. 74 de la ley de 4 de Febrero de 

1861, los giros y establecimientos á que se refieren los 

arts. 24 y siguientes hasta el 48 de esta ley, quedan libres 

del derecho de patente del erario nacional. 

 

CANALES. 

 

50. Los propietarios de fincas situadas en la comprensión 

de los ocho cuarteles mayores de la ciudad, pagarán la 

pension de tres reales mensuales por cada una de las 

canales exteriores de derrame que haya en ellas. Esta 

pension será satisfecha por tercios de año adelantados, 

comenzando desde 1º de Mayo del presente. 

51. Continúan exentas de esta contribucion las canales de 

los edificios siguientes: los destinados al servicio de los 

supremos poderes, los del ayuntamiento, el del Monte de 

Piedad, los del Hospicio de pobres, la casa de Niños 

expósitos, la de las Hermanas de la caridad y las fincas 

dedicadas al servicio inmediato de los establecimientos de 

beneficencia pública. 
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CARRUAJES DE PARTICULARES. 

 

52. La pension de cinco pesos impuesta por leyes 

anteriores á los carruajes particulares, se reduce á tres 

pesos mensuales por cada uno, sin distincion, y por solo 

los que estén en uso. La pagarán los respectivos dueños 

por tercios de año adelantados, desde el 1º del próximo 

Mayo. 

53. Se exceptúan del pago de esta pension los carruajes 

que sean del uso del jefe supremo de la nacion, de los 

ministros de Estado, los de las parroquias, los de los 

representantes de las naciones extranjeras é individuos de 

las legaciones, los del gobernador del Distrito y del 

comandante general. 

 

CARRUAJES DE ALQUILER. 

 

54. Cada uno de los carruajes de alquiler pagará las 

siguientes cuotas mensuales. 

 
        Cuotas. 
Carruajes de plaza estacionados en los sitios 
públicos de la ciudad para su servicio 
interior.       $ 12 
Idem pertenecientes á los hoteles, carrocerías 
á otros establecimientos particulares, si se 
sitúan en las calles.      11 
Idem si se sitúan en el interior de dichos 
edificios.       10 
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Carruajes para viajes á los alrededores de 
la ciudad y estacionados en los sitios 
públicos, pagarán: 
Cada uno de los que tengan hasta seis 
asientos.       $ 10 
Idem idem de más de seis asientos hasta 
doce.        12 
Idem idem de más de doce.     15 
 
Carruajes destinados como los anteriores, 
y estacionados en los establecimientos 
particulares, pagarán: 
Cada uno de los que tengan hasta seis 
asientos.          8 
Idem idem de mas de seis asientos hasta 
doce.        10 
Idem idem de mas de doce.     12 
El establecimiento de diligencias generales.  25 
 

55. El convenio hecho sobre el pago de este impuesto 

entre la municipalidad de México y la de Tacubaya, 

subsistirá mientras la primera no tenga razones para 

rescindirlo, que serán calificadas por el supremo gobierno. 

 

56. Las ocultaciones que se hagan en fraude de este 

impuesto, se castigarán con multas desde cinco hasta cien 

pesos, á juicio del capitular presidente ó del regidor de la 

comision de coches. 

 

57. Los dueños de carrocerías, bajo la multa de tres a 

cincuenta pesos, darán parte por escrito á la oficina de 

hacienda municipal, de todos los carruajes que vendieren 
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y de los que reciban para componerse, expresando en 

ambos casos el nombre y habitación del comprador ó 

dueño, la fecha de la venta, la en que se reciban para 

componerse y la en que se entreguen. 

 

58. Las licencias que necesitan todos los coches de 

alquiler para poder fletarse en los sitios públicos, ó en los 

establecimientos particulares, continuaran expidiéndose 

por el regidor comisionado del ramo, para hacer efectivo 

el cumplimiento de las reglas de policia respectivas; así 

mismo continuará haciéndose en la recaudacion municipal 

el pago de la pension por meses adelantados. 

 

VACAS DE ORDEÑA. 

 

59. La pension que mensualmente deben pagar las vacas 

de ordeña pertenece al fondo municipal y será la de doce y 

medio centavos por cabeza. 

 

60. Las licencias se expedirán al principio del año por los 

regidores de los cuarteles; se refrendarán cada mes; y no 

se darán á los interesados sin acreditar previamente haber 

hecho el pago del impuesto en la recaudacion municipal. 

 

61. Si alguno tuviere vacas de ordeña sin la licencia 

correspondiente, pagará una multa igual al cuadruplo de la 
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pension debida, y las vacas serán retiradas mientras no 

satisfaga esta multa y la pension. 

 

62. La junta de hacienda puede tomar todas las medidas 

que estime necesarias para sistemar el cobro, arreglarlo 

con exactitud y evitar fraudes. 

 

DIVERSIONES PÚBLICAS. 

 

63. Las diversiones públicas no pueden establecerse ni 

verificarse sin la licencia del ayuntamiento: el capitular 

presidente podrá expedirlas, á no ser en los casos en que 

considere necesario el acuerdo de la corporacion y haya 

oportunidad de recabarlo. La falta de la licencia hará 

incurrir al infractor en una multa de cinco á cien pesos, á 

juicio del mismo presidente. 

 

64. Este dará parte por escrito al gobernador del Distrito, 

de todas las licencias que se expidan, para los fines que 

convengan á la policia de seguridad. 

 

65. Las diversiones públicas pagarán al fondo municipal 

la pension que designa esta ley, quedando exentas de las 

impuestas por leyes anteriores. 
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66. Los teatros que dieren funciones ordinarias ó 

extraordinarias, bien por el año cómico ó por otra época 

menor ó indeterminada, pagarán por cada período de 

abono, cualquiera que sea el número de sus funciones, una 

cuota igual al precio que en el mismo período tenga un 

palco de los de primera clase. 

 

67. Los que diesen solo funciones extraordinarias en 

algunos dias, pagarán por cada una, lo que corresponda á 

la tercera parte del precio designado á un palco de los 

mejores. 

 

68. Por todo baile que se dé en los teatros, se pagará una 

suma igual a la en que se arrienden cuatro palcos de los de 

mayor precio. Por los bailes públicos de paga que se den 

en cualquiera otra parte, se satisfará el importe de ocho 

entradas ó boletos. 

 

69. Por cada corrida de toros se pagarán cien pesos: se 

entiende por corrida de lid que pase de cuatro toros; y si 

fuere de este ó menos número, se pagará la contribucion al 

respecto de diez pesos por cada toro, sea ó no de muerte. 

 

70. Todas las demas diversiones públicas, de cualquiera 

clase, ejecutadas en los teatros, circos ó plazas, pagarán 

por cada funcion la suma igual á la tercera parte del precio 
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de un palco ó lumbrera, de los que lo tengan mayor; 

respecto de las ejecutadas en locales que no tengan palcos 

ó lumbreras, la pension será igual al precio de tres 

asientos, de los mejores, por cada funcion. Si los precios 

no se regulan por asientos, sino por entradas, se pagará el 

importe de cuatro de éstas. 

 

71. Las diversiones que se ejecuten en los paseos ó parajes 

públicos, ocupados á virtud de contrato en que se haya 

estipulado el pago de alguna renta á favor del fondo 

municipal, quedan exceptuadas de esta contribucion. 

 

72. Es obligacion de todo empresario ó contratista, remitir 

á la oficina municipal recaudadora un ejemplar de cada 

uno de los prospectos, programas y avisos que publicaren. 

La falta de cumplimiento de este articulo causará una 

multa igual al triplo de la cantidad debida pagar, y si esta 

no pudiere saberse desde luego, la multa será de dos a 

cien pesos á juicio del presidente del ayuntamiento. 

 

JUEGOS PERMITIDOS. 

 

73. Cada uno de los tiraderos al blanco, y cada juego de 

pelota, pagará dos pesos mensuales. Por cada mesa de los 

de bolos ó bochas, dos pesos tambien al mes. 
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74. Los billares pagarán por cada mesa una cuota 

mensual, según su respectiva clase, que es determinada 

por la localidad. Los de primera clase pagarán por mesa 

cinco pesos, y son de esta clase los situados en las 

siguientes calles por ambas aceras, y en cualquiera otro 

punto comprendido dentro de la demarcacion que 

expresan: Tacuba, Santa Clara, Vergara, 1ª de San 

Francisco, Cerca de idem, Zuleta, Cadena, Capuchinas, 1ª 

de la Monterilla, Portal de Mercaderes y Empedradillo. 

Los de la segunda pagarán por mesa cuatro pesos, y son 

de esta clase los comprendidos fuera del cuadro anterior, y 

dentro de la demarcacion que expresan las siguientes 

calles, ó en ellas mismas por sus dos aceras: Hospital Real 

hasta la esquina de las Vizcaynas; desde este punto hasta 

la calle de San José de Gracia y esquina de Olmedo: desde 

aquí hasta los Bajos de Balvanera y 2ª de la Merced, 

Puente de Jesus María; Colegio de Santos, Puente del 

Correo Mayor, Arzobispado, Seminario hasta la quinta del 

Reloj, Santa Catarina Martir; Puente de Santo Domingo, 

Sepulcros de idem, Cerca de idem, 1ª y 2ª de San 

Lorenzo, Concepcion, Rejas de idem, Puente de la 

Mariscala y Puente de San Francisco. Los de tercera clase 

pagarán tres pesos por mesa, y son los situados en 

cualquiera otro punto fuera de las expresadas 

demarcaciones. 
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75. Todos los billares, los juegos de bolos, de bochas y de 

pelota, y los tiraderos al blanco, para continuar y 

establecerse en lo sucesivo, necesitan obtener la patente 

del ayuntamiento. 

 

76. Queda sin efecto cualquiera exención concedida en 

favor de determinados teatros ó diversiones. 

 

77. Una mitad del producto de las pensiones sobre 

diversiones públicas y juegos expresados en esta ley, será 

para el fondo municipal: la otra mitad se dividirá por 

partes iguales entre el hospicio de pobres y el hospital de 

mujeres dementes. 

 

DISPOSICIONES GENERALES. 

 

78. Los causantes de todas las rentas y arbitrios 

municipales, están libres de pagar sobre el importe de 

ellos, la contribucion federal impuesta por decreto de 16 

de Diciembre de 1861. 

 

79. El ayuntamiento usará del papel comun con solo el 

sello de la corporacion, ó de su oficina de hacienda, en 

todos los libros y documentos que no sean escrituras ó 

instrumentos públicos, del mismo modo que se observa en 

las oficinas del gobierno general. 
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80. Quedan exentas de toda contribucion en favor del 

erario nacional, las fincas del ayuntamiento, sus capitales 

impuestos á censo y todos los demas valores del fondo. 

 

81. Las multas que por infracciones de esta ley y de las 

que prescriben las reglas de policia se impongan por las 

autoridades respectivas, pertenecen al fondo de la ciudad. 

Respecto de las que fueren impuestas por el presidente del 

ayuntamiento ó por los regidores de los cuarteles, podrán 

los interesados presentar á la junta de hacienda la 

reclamacion á que creyeren tener derecho; pero despues 

de hecho el pago. 

 

82. El fondo municipal ministrará, por mesadas 

cumplidas, las siguientes sumas anuales, á la direccion de 

los fondos de beneficencia, para contribuir al 

sostenimiento de los hospitales, veinticuatro mil pesos; á 

la Compañía Lancasteriana cuatro mil, y mil al consejo de 

salubridad. 

 

83. El mismo fondo ministrará al gobierno del Distrito 

para los sueldos del gobernador, de su secretaria y otros 

gastos, la cantidad de veintidós mil pesos cada año, sin 

que de ella pueda excederse. 
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84. Se deroga el decreto de 13 de Febrero de 1854, en la 

parte que impuso una contribucion por los letreros. Por los 

diversos objetos y establecimientos que menciona, 

continuará en la obligacion de obtener del gobierno las 

correspondientes licencias; pero las diversiones públicas 

se sujetarán únicamente á lo prevenido en esta ley. Los 

otros derechos impuestos por el citado decreto, seguirán 

pagándose para el gobierno del Distrito, como una 

contribucion causada en razon de los permisos y no del 

sello, supuesta la disposicion vigente del articulo 44 de la 

ley de 14 de Febrero de 1856 relativa al papel sellado. El 

gobierno del Distrito hará los gastos necesarios para las 

licencias y para el cobro de esta pension. 

 

85. El ejercicio de la facultad económico-coactiva que las 

leyes preexistentes concedieron para el cobro de las rentas 

de propios y arbitrios del ayuntamiento, corresponde al 

jefe encargado de la recaudacion municipal. 

 

86. El pago de los impuestos municipales se hará dentro 

de los primeros diez dias de los plazos fijados por esta ley. 

Si se hiciere despues de vencidos dichos diez dias, pero 

dentro del resto del mes, se exigirá el recargo de un seis y 

cuarto por ciento. Concluido este término, el recargo será 

del diez y ocho y tres cuartos por ciento, aplicándose el 
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seis y cuarto á los fondos y el doce y medio restante á la 

recaudacion para gastos de cobranza. 

 

87. Por regla general todos los causantes de 

contribuciones y rentas de los ramos municipales, tienen 

obligacion de ocurrir á pagarlas á la oficina recaudadora 

del ayuntamiento, incurriendo, si no lo verifican, en los 

recargos que expresa el articulo anterior. En caso de 

hacerse efectivo el embargo, se aumentarán hasta el 

veinticinco por ciento, destinándose siempre el seis y 

cuarto para los fondos, y no pudiendo exigirse otro 

gravamen, aun cuando se llegue al remate. 

 

88. Luego que cese algun giro ó establecimiento, ó por 

cualquiera otro motivo legal deba suspenderse el cobro de 

algun impuesto, el causante dará aviso á la oficina 

recaudadora, acreditándolo dentro de tercero dia con 

certificación del inspector, visada por alguno de los 

regidores. La oficina procederá á devolver á cobrar la 

cantidad que resulte de diferencia en contra ó en favor de 

los fondos; pero si el aviso justificado se demorare mas 

tiempo por el causante, el cobro se hará considerando 

debida la pension hasta el dia en que se cumplan estos 

requisitos. Estas reglas son generales para todos los ramos 

ú objetos que puedan tener aumento o disminucion. 
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89. Todas las casas de expendio al menudeo de licores, las 

casillas de pulque fino y tlachique y los cafés y fondas, 

necesitan para continuar el giro y abrirse en lo sucesivo, la 

patente del ayuntamiento que se refrendará en el mes de 

Enero de cada año. Las patentes serán extendidas y 

registradas por el jefe de la recaudacion y autorizadas por 

el presidente del ayuntamiento de ellas tomara razon la 

oficina de contabilidad. 

 

90. Para obtener estas patentes se hará por los interesados 

un ocurso en papel simple, ante la oficina recaudadora, 

expresando el giro y la situacion, ademas el número de 

puertas, si fuere vinateria ó tienda: llevarán estos ocursos 

el visto bueno de la autoridad local mas inmediata, para 

acreditar ser cierto su contenido. 

 

91.- Si las patentes se extraviaren, deberán ocurrir los 

interesados á sacar un duplicado, cuando se cerraré la casa 

á que cada una de ellas se refiera, los causantes 

devolverán la patente a la oficina al darle el aviso 

prevenido en el art. 55 de esta ley. 

 

92.- Todo el que adquiera por traspaso algun giro ó 

establecimiento de los que están sujetos a la contribucion 

municipal, dará aviso a la oficina recaudadora, 

asegurándose antes de estar satisfecha la contribucion, 
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pues él queda responsable de lo que el mismo giro ó 

establecimiento estuviere adeudando. 

 

93. La oficina recaudadora tiene el derecho de exigir á los 

causantes los datos de que necesite, y éstos la obligacion 

de ministrarlos con verdad y sin demora. Si faltaren á este 

deber, serán multados por el presidente del ayuntamiento 

en la cantidad de uno á cincuenta pesos. 

 

94. Toda resistencia por la fuerza, al pago de las 

contribuciones municipales, y todo insulto de palabra ó 

hecho á los empleados encargados del cobro, se castigará 

gubernativamente con la pena de ocho dias hasta dos 

meses de prision, á juicio del presidente del ayuntamiento, 

sin perjuicio de las demas á que hubiera lugar, y que se 

aplicarán  por el juez competente en caso de cometerse un 

delito comun. El infractor será reducido a prision por 

cualquiera autoridad que al efecto fuere requerida. 

 

95. Las autoridades están en la obligacion de dar gratis y 

sin demora, los documentos que les pidan los causantes y 

necesiten para hacer constar alguna circunstancia relativa 

á las contribuciones; y estos documentos se extenderán en 

papel simple. Asimismo están obligadas á prestar á la 

oficina municipal recaudadora los auxilios que requiera 

para el desempeño de sus facultades y deberes. 
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96. En todo caso en que por notoriedad, ó por otros 

medios suficientes, pueda comprobar el dueño de su giro 

ó establecimiento que sus recursos son tan escasos que no 

puede pagar la cuota designada por la ley, el jefe de la 

oficina recaudadora la rebajara preferentemente con 

aprobacion de la junta de hacienda: las rebajas podrán 

hacerse hasta la mitad de la cantidad que debía 

corresponder: podrá concederse exención absoluta con los 

requisitos expresados, a los que justifiquen imposibilidad 

de pagar y estén situados en los puntos de la ciudad á 

donde no alcance el alumbrado. Las rebajas y exenciones 

de que habla este artículo durarán un año, y para 

refrendarse por el siguiente, es necesaria nueva 

justificación de las circunstancias que las motivaron. 

 

97. El jefe de la recaudacion podrá, cuando lo estime 

justo, dispensar los recargos de las contribuciones 

municipales, con aprobacion de la junta de hacienda. 

 

98. Todos los inspectores de los cuarteles obedecerán las 

órdenes que les diere el presidente del ayuntamiento, 

relativas á cualquier objeto en que esté interesado el fondo 

municipal, bajo la multa de uno á veinticinco pesos, ó de 

suspension hasta de tres meses, que podrá imponerles. 
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99. Las prevenciones de esta ley serán observadas en los 

treinta y dos cuarteles menores que hoy tiene la ciudad de 

México, y en los demás que tenga en lo sucesivo. 

 

TARIFA. 

 

De los derechos municipales que sobre los frutos y efectos 

nacionales y extranjeros que se introduzcan á la capital, 

deben pagarse en la Aduana de ella, conforme al articulo 

20 de esta ley. 

 

EFECTOS NACIONALES. 

A 
      Número, peso ó  Derechos 
             medida.  Ps.                   Cs. 
Aceituna carga 0 93/8 

Aceite de ajonjolí 
Idem de almendra 
Idem de coco 
Idem de higuerilla 
Idem de nabo 
Idem rosado 
Idem de linaza 
Idem de abeto 
Idem de olivo 

arroba 0 31/8 

Achiote de doce arrobas la carga 0 121/8 

Achiotillo “ 0 121/2 

Agua de azahar arroba 0 31/8 

Aguarrás “ 0 31/8 

Aguardiente de caña hasta de 9 jarras el barril 1 50 
Idem de imitación del extranjero “ 1 50 
Idem de manzana “ 1 121/2 

Idem de peron y de pulque “ 0 75 
Ajonjolí arroba 0 11/2 

Alegría “ 0 31/8 

Alesnas bulto 0 61/2 

Alfombras cada pieza 0 75 
Algodón en greña ó hilado arroba 0 11/2 

Almagre de doce arrobas la carga 0 183/4 

Almidón “ 0 121/2 
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Alpiste arroba 0 31/6 

Alquitran de doce arrobas la carga 0 121/2 

Alumbre de todas clases carga 0 121/2 

Arvejon de dos fanegas la “ 0 183/4 

Anís limpio ó sucio arroba 0 11/2 

Anisado barril 1 121/2 

Añil flor, corriente y tintarron arroba 0 11/2 

Aparejos de cuero de todas clases docena 0 121/2 

Idem de jarcia carga 0 93/8 

Arenilla del desagüe o marmajita para alfareros, 
plateros y para vidrios 

“ 0 93/8 

Armas de agua cada par 0 31/8 

Arroz de todas clases arroba 0 11/2 

Arpilleras y atarrias de lechuguilla de todas clases carga 0 93/8 

Atarrias de cuero y de timbre de marca ó de media 
marca 

docena 0 121/2 

Aventadores carga 0 93/8 

Aves de todas clases “ 0 93/8 

Azafrancillo arroba 0 31/8 

Azogue nacional bulto 0 61/4 

Azúcar arroba 0 31/8 

Azufre sublimado, purificado, corriente, sucio y en 
piedra 

“ 0 31/8 
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B 
 

Badanas crudas, curtidas, blancas y de colores docena 0 61/4 

Bagre arroba 0 31/8 

Barniz “ 0 31/8 

Barriles de todas clases cada par 0 31/8 

Bateas pintadas de todos tamaños carga 0 93/8 

Bateas de madera blanca de todos tamaños “ 0 93/8 

Batidilla arroba 0 31/8 

Becerros de uno y dos años cada uno 0 121/2 

Bebo fresco arroba 0 31/8 

Botas de campana, buenas, medianas y corrientes el par 0 31/8 

Botellas de jarabes docena 0 121/2 

Botijas de idem el par 0 61/4 

Idem vacias docena 0 61/4 

Brasil palo de doce arrobas la carga 0 121/2 

Brea “ 0 92/8 

Bronce laminado ó en piezas arroba 0 11/8 

Buche ó cola de pescado “ 0 11/8 

Bueyes cada uno 0 183/4 

Burros que se introduzcan para su venta “ 0 61/4 

 
 

C 
 
Caballos que se introduzcan para su venta cada uno 0 121/2 

Cabestros de cerda docena 0 11/2 

Cabras con cria ó sin ella cada una 0 121/2 

Cabritos en pié o en canal el par 0 31/8 

Cacao de todas clases de seis arrobas el bulto 0 61/4 

Cacahuate carga 0 121/2 

Café arroba 0 31/3 

Cal de 12 arrobas la carga 0 61/4 

Calabaza tachada cada una 0 11/2 

Calabaza de castilla carga 0 93/8 

Calabazate arroba 0 31/8 

Camaron “ 0 11/2 

Camote tachado “ 0 31/8 

Camote pasado ó soleado “ 0 11/2 

Canastos y canastillos de todos tamaños carga 0 93/8 

Canoas para cerdos el par 0 31/8 

Cañafistula arroba 0 11/2 

Caña dulce carga 0 93/8 

Caparrosa espejuelo y corriente arroba 0 11/2 

Carbon de madera de todas clases, carga en burro cada una 0 11/2 

Carbon de madera de todas clases, carga en mula “ 0 31/8 

Si la introducción se verificare en carro ó canoa, se 
hará la graduación correspondiente de las cargas 
de mula que puedan contener, y así se verificará el 
cobro. 

   

Carbon de pieda de 12 arrobas la carga 0 121/2 
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Carey arroba 0 61/4 

Carneros tres añejos y primales cada uno 0 93/8 

Carne de chito, salada de cerdo y no mencionadas arroba 0 11/2 

Cascalote “ 0 11/2 

Cáscara de encino, de palo picante y de timbre “ 0 11/2 

Cebada corriente y germinada de dos fanegas la carga 0 183/4 

Cecina arroba 0 11/2 

Cedazos y telas de florear de todos tamaños y 
calidades 

carga 0 93/8 

Condrada y demás ligas que resultan de las 
fundiciones de metales, de 12 arrobas la 

“ 0 121/2 

Cera de colmena arroba 0 11/2 

Idem de Campeche, buena y corriente “ 0 11/2 

Cerdos de cebo entero cada uno 0 50 
Idem de medio cebo “ 0 25 
Idem de sabana “ 0 15 
Cerote arroba 0 11/2 

Cerveza, barril; y si viniere en botellas, cada 96 
harán un 

barril 0 121/2 

Charare (pescaditos) carga 0 93/8 

Chia “ 0 121/2 

Chile colorado, suré y pasilla arroba 0 11/2 

Chile verde carga 0 93/8 

Chilpotle arroba 0 11/2 

Chiltipiquin “ 0 11/2 

Chitle blanco, prieto ó chapopote “ 0 11/2 

Chivos cada uno 0 61/4 

Chocolate arroba 0 11/2 

Chorizones “ 0 31/8 

Cinchas de todas clases y calidades, de lechuguilla carga 0 93/8 

Cigarreras de badana, de 12 docenas la gruesa 0 61/4 

Ciruela pasada arroba 0 31/8 

Cobre en bruto, labrado, nuevo y viejo “ 0 11/2 

Coco (fruta) carga 0 93/8 

Cocos apaches blancos y para sudaderos “ 0 93/8 

Cola arroba 0 11/2 

Comino limpio ó sucio “ 0 11/2 

Conservas en vasija grande ó chica cada una  0 11/2 

Copal y copalillo arroba 0 11/2 

Copalchi “ 0 11/2 

Corambres el par 0 11/2 

Corderitos de leche “ 0 11/2 

Cordobanes “ 0 11/2 

Costales de Tlayacapan é Ixmiquilpan, de todos 
tamaños y calidades 

carga 0 93/8 

Coyundas docena 0 61/4 

Cuartas de peal “ 0 11/2 

Cuerno arroba 0 11/2 

Cueros de res ó ternera, secos o frescos cada uno 0 11/2 

Cueros de cibolo “ 0 31/8 

Cueros de chivo ó cabra sin curtir docena 0 11/2 

Cueros de venado cada uno 0 11/2 

Culantro arroba 0 11/2 
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Cuñetes en lata y otras vasijas de cualquiera clase “ 0 61/4 

Curbina (véase pescado) “   
 
 

D 
 
Datil cubierto pasado ó azucarado “ 0 11/2 

Dulces secos no expresados “ 0 11/2 

 
 

E 
 
Escaleras de madera ordinaria carga 0 93/8 

Escobas de palma ó popote “ 0 93/8 

Escobetas de todas clases carga 0 93/8 

Esencias de anís 
Idem de ajenjo 
Idem de naranja 
Idem de toronjil 

arroba 0 211/2 

Espaldillas de puerco, saladas ó curadas “ 0 31/8 

Estaño de 12 arrobas la carga 0 121/2 

Extracto de palo de Campeche arroba 0 31/8 

Estribos de guayacan 
Idem de madera ordinaria 
Idem de raíz ó aro 

docena de pares 0 61/4 

 
 

F 
 
Fideos arroba 0 31/8 

Flor de naranjo fresca ó seca 
Flor de tilia 

“ 0 31/8 

Frijol carga 0 121/2 

Frutas cada dos huacales 0 93/8 

De las diversas clases que comprende la fruta, solo 
queda exenta del derecho municipal la manzana 
agridulce y la de cambray, asi como aquellas 
fracciones pequeñas que se introducen, cuyo valor 
no llegue á dos pesos 

   

Frutilla para rosarios arroba 0 31/8 

Fustes de la griega ó corrientes docena 0 121/2 

 
 

G 
 
Gamuzas de venado, grandes ó chicas “ 0 61/4 

Garabatos de mezquite ó tejocote carga 0 93/8 
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Garbanzo ó garbanza “ 0 121/2 

Gengibre arroba 0 11/2 

Gitomate (verdura) cada dos huacales 0 93/8 

Goma buena llamada arábiga 
Idem idem de mezquite 
Idem idem de cascalote 
Idem idem de tecomaca 
Idem idem otras no expresadas 

arroba 0 11/2 

Grasa “ 0 121/2 

Granillo de trigo de todas clases “ 0 31/8 

Greta “ 0 11/2 

Guayabate “ 0 31/8 

 
 

H 
 
Haba de todas clases carga 0 121/2 

Harina de trigo en greña ó comun de 14 arrobas la “ 0 50 
Harina de trigo flor, de 16 arrobas carga 0 80 
Idem de cebada de 12 arrobas 
Idem de linaza idem 
Idem de sagú idem 
Idem de maíz idem 

“ 0 11/2 

Higo pasado arroba 0 31/8 

Hierro explotado de las minas de la República, y 
toda pieza de este metal construida en sus fábricas, 
cada 8 arrobas por 

bulto 0 61/4 

Hormas para zapatos carga 0 93/8 

Huevos cada dos huacales 0 93/8 

Hueva arroba 0 31/8 

Hule en pasta ó liquido “ 0 11/2 

 
 

J 
 
Jabon corriente “ 0 11/2 

Idem idem de olor “ 0 31/8 

Jalde “ 0 31/8 

Jamon “ 0 31/8 

Jáquimas de todas clases, de 12 docenas la  gruesa 0 61/4 

Jicaras blancas ó pintadas carga 0 93/8 

 
 

L 
 
Lana en greña o hilada arroba 0 11/2 

Ladrillo de todas clases y tamaños, carga en burro cada una 0 11/2 

Idem en mula 
 

“ 0 31/8 
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Si la introducción se hiciere en carro, se hará la 
graduación correspondiente de las cargas de mula 
que pueda contener, y así se verificará el cobro. 

   

Lardo ó pudrición de tocino arroba 0 11/2 

Lazos ó reatas de todos tamaños y calidades carga 0 93/8 

Lecho de cabra ó de vaca cada jarra 0 31/8 

Lechoncitos (cerdos) el par 0 11/2 

Lengua salada de res arroba 0 31/8 

Lenteja carga 0 121/2 

Leña en mula cada una 0 31/8 

Idem en burro cada uno 0 11/2 

Si la introducción se verificare en carro ó canoa, se 
hará la graduación correspondiente de las cargas 
de mula que puedan contener, y así se verificará el 
cobro. 

   

Licores de todas clases en aguardiente barril 1 121/2 

Linaza arroba 0 11/2 

Liquidambar “ 0 11/2 

Lisa (pescado) arroba 0 11/2 

Longaniza “ 0 11/2 

Loza fina carga 0 183/4 

Loza de Tonalá, de Puebla y de otras fábricas “ 0 121/2 

Idem de Cuautitlan y demás, corriente “ 0 61/4 

 
 

M 
 
Magistral de 12 arrobas la “ 0 121/2 

Maíz de 2 fanegas la “ 0 61/4 

Manganesa en piedra ó molida “ 0 121/2 

Mantas de lechuguilla de todas clases “ 0 93/8 

Manteca de cerdo ó vaca arroba 0 11/2 

Idem de cacao “ 0 31/8 

Mantequilla “ 0 31/8 

Melado “ 0 11/2 

Mescal, el 3 por 100 sobre su aforo    
Miel prieta “ 0 11/2 

Mirra “ 0 31/8 

Mistelas de todas clases en aguardiente barril 1 121/2 

Mostaza arroba 0 11/2 

Mulas cerreras, arrendadas ó de carga que se 
introduzcan para su venta 

cada una 0 121/2 

Muebles de madera ordinaria de todas clases, 
incluyéndose cucharas, molinillos, etc. 

carga 0 93/8 

Muitle “ 0 93/8 
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MADERAS. 

 
Toda clase de maderas finas, cuya nomenclatura 
consta en los efectos que causan alcabala por 

cada ocho arrobas 0 61/4 

Las maderas de cedro, fresno y ayacahuite por cada doce arrobas 0 61/4 

 
 
MADERAS EN BRUTO Y PIEZAS DE ESTA MATERIA PROCEDENTES 

DE RIOFRIO U ORIENTE. 
 
Las canoas de trasporte, por cada cuatro varas de 
longitud 

“ 0 61/4 

Las demás maderas en piezas grandes, como palos 
ó trozos para construir canoas, planchas, 
cuadrados, rodetes, tablones, vigas, antepechos, 
lumbrales, etc., que se conducen en balsas, cada 
tapestle se considerará como cuatro bultos y 

cada bulto 0 61/4 

Las maderas de jalocote y oyamel en piezas 
pequeñas, como viguetas, morillos, latas, tablas de 
techar, tablas de tripa, tablas judias, hojas 
aserradas de ocote y tejamanil, si se conduce en 
burro 

cada uno 0 11/2 

En mula cada una 0 31/8 

Las maderas de encino para construccion de 
carruajes y carros, si su conducción se hiciere en 
burro 

cada uno 0 61/4 

En mula cada una 0 121/2 

Si la introducción se verificare en carro ó en 
canoa, se hará la graduación correspondiente de 
las cargas de mula que puedan contener, y asi se 
verificará el cobro 

   

 
 

N 
 
Naipes, cada paquete de doce barajas 0 31/8 

Nieve, de doce arrobas la carga 0 121/2 

Novillos cada uno 0 183/4 

Nueces del país carga 0 93/4 

 
 

O 
 
Ocre arroba 0 11/2 

Ocrilto “ 0 11/2 

Orégano fino ó cimarron “ 0 11/2 

Otates carga en burro cada uno 0 11/2 
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Idem idem en mula cada una 0 31/8 

Ovejas viejas para matanza “ 0 61/4 

 
 

P 
 
Pulpa de tinte ó campecher arroba 0 11/2 

Palma carga 0 93/8 

(ilegible) ó Piloncillo arroba 0 11/2 

(ilegible) carga 0 121/2 

Papel y cartón de todas clases y toda manufactura 
de esta materia 

cada bulto 0 61/4 

Papel de libros y toda clase de impresos “ 0 61/4 

Pastas de harina arroba 0 31/8 

(ilegible) hasta de 25 varas cada uno 0 11/2 

(ilegible) Orizava, hasta de 20 varas “ 0 31/8 

Pepita de calabaza, melon, limpia ó peluda carga 0 93/8 

Pepitoria de nuez, pepita, piñon ó cacahuate “ 0 93/8 

Pescado blanco y salpreso de todos tamaños arroba 0 11/2 

Pescado seco de todas clases “ 0 11/2 

Pescado fresco de mar y otros mariscos “ 0 371/3 

(ilegible) de palo y de cuerno gruesa 0 11/2 

(ilegible) de cuerno docena 0 31/8 

Idem de carey “ 0 61/4 

(ilegible) de cuerno docena de pares 0 31/8 

Idem de carey “ 0 61/4 

Petates de palma para embases y otros usos carga 0 93/8 

Idem de tule de Xochimilco carga en burro cada uno 0 11/2 

Idem en mula cada una 0 31/8 

Piedras para metales cada cuatro 0 31/8 

Piedras de chispa arroba 0 11/2 

Pieles de becerrillo maqueadas cada una 0 31/8 

Idem de chivo curtidas docena 0 61/4 

Idem de cordero curtidas “ 0 61/4 

Idem de nutria, curtidas ó sin curtir cada una 0 61/4 

Idem de oso “ 0 31/8 

Idem de tigre “ 0 31/8 

Idem de venado sin curtir docena 0 61/4 

Idem de otros animales grandes curtidas cada una 0 11/2 

Idem de otros animales chicos curtidas docena 0 61/4 

Pimienta gorda ó de Tabasco arroba 0 11/2 

Piñon carga 0 93/8 

Piña (fruta) “ 0 93/8 

Pita floja “ 0 93/8 

Plata pasta cada barra 0 25 
Platano pasado ó asoleado arroba 0 11/2 

Plomo carga 0 121/2 

Polvillo de Oaxaca “ 0 121/2 

Pulque fino en burro “ 0 93/8 

Idem idem en mula cada una 0 121/2 

Tlachique cada dos cueros 0 11/2 
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PIEDRAS 

 
La de mampostear y otra cualquiera que no tenga 
corte, carga en burro 

cada uno 0 11/2 

Idem en mula cada una 0 31/8 

Tepetate docena 0 11/2 

Piedra de chiluca ó cantería, cualquiera que sea su 
corte y dimensiones, que se introduce en carro 

cada uno 0 121/2 

Idem en canoa cada una 0 183/4 

 
 

Q 
 
Quesito fresco carga 0 93/8 

Queso de adobera ó de cincho arroba 0 11/2 

Idem de tuna carga 0 93/8 

 
 

R 
 
Raíz de Jalapa carga 0 121/2 

Reatas de lechuguilla “ 0 93/8 

Rhom de Campeche barril 1 121/2 

Robalo (véase pescado)    
Romero seco carga en burro cada uno 0 31/3 

Idem idem idem en mula cada una 0 61/4 

 
 

S 
 
Sacas mazorqueras carga 0 93/8 

Sacatlascale “ 0 93/8 

Sal-tierra “ 0 93/8 

Sal de Araron 
Idem de Colima 
Idem de la Costa 
Idem de la mar 
Idem de las salinas de San Luis 

arroba 0 11/2 

Salcatártica beneficiada ó sin beneficiar de 12 
arrobas la 

carga 0 121/2 

Salatron, de 12 arrobas la “ 0 121/2 

Salitre, idem idem la “ 0 121/2 

Sebo de todas clases arroba 0 11/2 

Seda en greña ó torcida “ 0 61/4 

Semilla de alfalfa carga 0 121/2 

Idem de nabo ó mostaza cimarrona “ 0 121/2 

Idem de cebolla “ 0 121/2 
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Sidra barril 0 25 
Sillas de montar, comunes cada una 0 31/8 

Sobrenjalmas de marca ó media marca carga 0 93/8 

Sombreros de palma “ 0 93/8 

Idem de lana docena 0 61/4 

Sombra parda arroba 0 11/2 

Suelas cada una  0 61/4 

Sulfato de fierro carga 0 121/2 

 
 

T 
 
Tabaco, de 6 arrobas el bulto 0 61/4 

Tacamachin (véase pescado)    
Talegas de malva ó ixtle carga 0 93/8 

Tamarindo “ 0 121/2 

Té “ 0 93/8 

Tecomates blancos ó pintados “ 0 93/8 

Tejidos de algodón y lana, ó mezcla de estas 
materias, hasta de 6 arrobas el 

bulto 0 61/4 

Tejidos de seda pura ó mezclada de otras materias, 
hasta 6 arrobas el 

“ 0 183/4 

Tequesquite de todas clases carga 0 93/8 

Teja de canal y plana elaboradas en México, carga 
en burro 

cada una 0 11/2 

Idem en mula “ 0 31/8 

Terneras y becerros de un año arriba cada uno 0 121/2 

Tescalama arroba 0 31/8 

Tierra roja carga 0 93/8 

Timbres cada uno 0 11/2 

Tompeates de todos tamaños carga 0 61/4 

Toros, bueyes y novillos cada uno 0 183/4 

Tomate carga 0 93/8 

Trementina arroba 0 11/2 

Trigo en grano carga 0 121/2 

Trigo en centeno “ 0 61/4 

Truchas (pescado) arroba 0 61/4 

 
 

U 
 
Uvate arroba 0 61/4 

Uva fresca carga 0 93/8 
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V 
 
Vacas con cria ó sin ella cada una 0 183/4 

Vainilla buena arroba 0 61/4 

Idem cimarrona ó zacate “ 0 11/2 

Valeriana seca ó fresca carga 0 93/8 

Vaquetas cada una  0 31/8 

Venados grandes ó chicos cada uno 0 61/4 

Vinagre de todas clases barril 0 61/4 

Vino y aguardiente de parras y de las otras viñas 
del país 
Idem de tuna 
Idem de peron y otras frutas 

“ 0 50 

Verdura de toda clase, carga en burro cada uno 0 11/2 

Idem en mula cada una  0 31/8 

La que se conduce en canoa se graduará 
proporcionalmente la carga de mula que pueda 
contener, y se exigirá el derecho de 31/8 centavos 
que paga la carga de mula 

   

Vidrio de fábrica nacional, toda clase de bulto 0 61/4 

 
 

Y 
 
Yerba de Puebla carga 0 121/2 

Yesca buena, en lonja ó pedacería libra 0 11/2 

Yeso calcinado ó en piedra carga 0 121/2 

 
 

Z 
 
Zaleas curtidas docena 0 61/4 

Idem sin curtir ó morriñas carga 0 93/8 

Zarzaparrilla arroba 0 11/2 

Zapatos de timbre, gamuza ó vaqueta docena de pares 0 31/8 

Zumo de peron y otros frutos barril 0 61/4 
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EFECTOS EXTRANJEROS 
 

Aguardiente de todas clases en barriles cada uno 3 00 
Idem idem en botellas cada caja 0 371/2 

Cerveza y sidra en barriles cada uno 3 121/2 

Idem idem en botellas cada caja 0 39 
Licores de todas clases “ 0 371/2 

Vino de todas clases en barriles cada uno 3 00 
Idem idem en botellas cada caja 0 371/2 

Vinagre en barriles cada uno 1 561/4 

Idem en botellas cada caja 0 183/4 

 

 

Cada bulto de abarrotes de efectos extranjeros de los 

mencionados en esta tarifa pagará además veinticinco 

centavos: la misma cuota pagará cada uno de los bultos de 

á ocho arrobas de los otros efectos extranjeros conocidos 

con el nombre de abarrotes: todos los demás efectos 

extranjeros pagarán cincuenta centavos por bulto. La 

maquinaria pagará por cada bulto de á ocho arrobas, doce 

y medio centavos. 

Todos y cualesquiera privilegios ó exenciones expedidos 

bajo cualquier forma para libertar del pago de derechos á 

diversos productos ó efectos, no alcanzan al del derecho 

municipal establecido en esta tarifa, que se satisfará, sin 

embargo de esas concesiones. 

Los efectos de las clases expresadas en esta tarifa que, 

como los ladrillos, naipes y otros, se fabrican tambien 

dentro de la capital, quedan sujetos al pago de los 

derechos municipales, que se arreglará por iguales en la 
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aduana, de la misma manera que para la exención de los 

derechos de alcabala. 

Los efectos cuyo valor no exceda de dos pesos, que se 

introduzcan en hombros de hombres y pertenezcan al 

mismo conducto, quedan libres del derecho municipal. 

Por tanto, mando se imprima, publique y observe. Palacio 

nacional de México, á treinta y uno de Marzo de mil 

ochocientos sesenta y dos.- Benito Juarez.- Al C. Manuel 

Doblado, ministro de Relaciones y Gobernacion. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines. 

Dios y Libertad. México, etc.- Doblado. 
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APÉNDICE XXIV 

 

 Tomado de Maillefert, Eugenio: “Directorio de Comercio del Imperio 
Mexicano”. México, 1867. 
 

ESTATUTO PROVISIONAL 
DEL 

IMPERIO MEXICANO 
 

MAXIMILIANO, Emperador de México: 

A fin de preparar la organización definitiva del Imperio, 

habiendo sido á nuestros Consejos de Ministros y de 

Estado, DECRETAMOS: 

 

TITULO I. 

DEL EMPERADOR Y DE LA FORMA DE GOBIERNO. 

 

Artículo 1º La forma de Gobierno proclamada por la 

Nacion, y aceptada por el Emperador, es la monárquica 

moderada hereditaria, con un Principe católico. 

 

Art. 2º En caso de muerte ó cualquier otro evento que 

ponga al Emperador en imposibilidad de continuar en el 

ejercicio del mando, la Emperatriz, su augusta Esposa, se 

encargará, ipso facto, de la Regencia del Imperio. 
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Art. 3º El Emperador ó el Regente, al encargarse del 

mando, jurará en presencia de los grandes Cuerpos del 

Estado, bajo la fórmula siguiente: “Juro á Dios, por los 

Santos Evangelios, procurar por todos los medios que 

estén á mi alcance, el bienestar y prosperidad de la 

Nacion, defender su independencia y conservar la 

integridad de su territorio.” 

 

Art. 4º El Emperador representa la Soberanía Nacional, y 

mientras otra cosa no se decreta en la organización 

definitiva del Imperio, la ejerce en todos sus ramos por si, 

ó por medio de las autoridades y funcionarios públicos. 

 

Art. 5º El Emperador gobierna por medio de un 

Ministerio, compuesto de nueve Departamentos 

Ministeriales, encomendados: 

 

  Al Ministro de la Casa Imperial; 
    de Estado; 
    de Negocios Estranjeros y Marina; 
    de Gobernacion; 
    de Justicia; 
    de Instrucción pública y Cultos; 
    de Guerra; 
    de Fomento; 
    de Hacienda. 
 

Una ley establecerá la organización de los Ministerios y 

designará los ramos que hayan de encomendárseles. 
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Art. 6º El Emperador, además, oye al Consejo de Estado 

en lo relativo á la formacion de las leyes y reglamentos, y 

sobre las consultas que estime conveniente dirigirle. 

 

Art. 7º Un Tribunal especial de cuentas revisará y glosará 

todas las de las oficinas de la Nacion y cualesquiera otras 

de interés público que le pase el Emperador. 

 

Art. 8º Todo Mexicano tiene derecho para obtener 

audiencia del Emperador, y para presentarle sus peticiones 

y quejas.- Al efecto ocurrirá á su Gabinete en la forma 

dispuesta por el reglamento respectivo. 

 

Art. 9º El Emperador nombra, cuando lo juzque 

conveniente y por el tiempo que lo estima necesario, 

Comisarios Imperiales que se colocan á la cabeza de cada 

una de las ocho grandes divisiones del Imperio, para 

cuidar del desarrollo y buena administracion de los 

Departamentos que forman cada una de estas grandes 

divisiones. 

Nombra, además, visitadores para que recorran en su 

Nombre el Departamento ó lugar que merezca ser 

visitado; ó para que le informen acerca de la oficina, 

establecimiento ó negocio determinado que exija eficaz 

remedio. 
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Las prerrogativas y atribuciones de estos funcionarios, se 

establecen en el decreto de su creacion. 

 

TITULO II. 
DEL MINISTERIO. 

 

Art. 10. Los Ministros toman posesion de sus cargos en la 

forma prevenida en el título XVII. 

El Emperador da la posesion al Ministro de la Casa 

Imperial y al de Estado; y éste á sus otros colegas, en 

presencia del Emperador. 

 

Art. 11. Un reglamento fija los dias de sesiones ordinarias 

del Consejo de Ministros y el órden que en ellas debe 

guardarse. Y otro reglamento establece el buen órden y 

servicio en los Ministerios, señala los dias y las horas de 

audiencias de los Ministros, y prohibe á estos ingerirse en 

el despacho de los negocios que no tocan á sus 

Departamentos. 

 

Art. 12. Los Ministros son responsables ante la ley y en la 

forma que ella determina, por sus delitos comunes y 

oficiales. 

 

Art. 13. En el caso de ausencia, enfermedad ó vacante de 

un Ministro, el Emperador designará al que lo deba 

sustituir, ó autorizará por un decreto al Subsecretario del 
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ramo para el despacho temporal de los negocios, en cuyo 

caso éste concurrirá al Consejo de Ministros, con las 

mismas prerrogativas que ellos. 

 

TITULO III. 
DEL CONSEJO DE ESTADO. 

 

Art. 14. La formacion, atribuciones y nombramiento del 

Consejo de Estado, son los que determina la ley de su 

creación. 

 

TITULO IV. 
DE LOS TRIBUNALES. 

 

Art. 15. La justicia será administrada por los Tribunales 

que determina la ley orgánica. 

 

Art. 16. Los Magistrados y Jueces que se nombraren con 

el carácter de inamovibles, no podrán ser destituidos sino 

en los términos que disponga la ley orgánica. 

 

Art. 17. Los Magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 

funciones judiciales, gozarán de absoluta independencia. 

 

Art. 18. Los Tribunales no podrán suspender la ejecucion 

de las leyes ni hacer reglamentos. 

Las audiencias de todos los Tribunales serán públicas, á 

no ser que la publicidad sea peligrosa para el órden y las 
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buenas costumbres, en cuyo caso el Tribunal lo declarará 

así por medio de un previo acuerdo. 

 

Art. 19. En ningun juicio civil ó criminal habrá mas de 

dos instancias, sin perjuicio de los recursos de revision y 

de nulidad que autoricen las leyes. 

 

TITULO V. 
DEL TRIBUNAL DE CUENTAS. 

 

Art. 20. El exámen y liquidacion de las cuentas de que 

habla el art. 7º se harán por un Tribunal de cuentas con 

autoridad judicial. 

 

Art. 21. La jurisdiccion del Tribunal de cuentas se 

estiende á todo el Imperio. Este tribunal conoce, con 

inhibición de cualquier otro, de los negocios de su 

competencia, y no se admite apelación de sus fallos á otro 

Tribunal. 

Resuelve sobre lo relativo á las cuentas, pero no procede 

contra los culpables en ellas, sino que los consigna al Juez 

competente: mas sí puede apremiar á los funcionarios á 

quienes corresponda, á la presentacion de las cuentas á 

que están obligados. 

Vigila sobre la exacta observancia del presupuesto; 

comunica con el Emperador por medio del Ministerio de 
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Estado; y sus miembros y Presidente son nombrados por 

el Emperador. 

 

TITULO VI. 
DE LOS COMISARIOS IMPERIALES Y 

VISITADORES. 
 

Art. 22. Los Comisarios Imperiales son instituidos 

temporalmente para precaver y enmendar los abusos que 

puedan cometer los funcionarios públicos en los 

Departamentos, é investigar la marcha que siga el órden 

administrativo, ejerciendo las facultades especiales que en 

cada caso les cometa el Emperador en sus instrucciones. 

 

Art. 23. Los Visitadores recorren el Departamento; visitan 

la ciudad, Tribunal ú Oficina que se les señala, para 

informar sobre los puntos que les demarcan sus 

instrucciones, ó para enmendar el determinado yerro ó 

abuso cometido, cuyo conocimiento y exámen se les 

encomienda. Los Visitadores, ya generales que visitan los 

Departamentos, ya especiales á quienes se fija localidad ó 

asunto determinado, ejercen las facultades solas que les 

comunica el Emperador en sus titulos. 

 

TITULO VII. 
DEL CUERPO DIPLOMATICO Y CONSULAR. 
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Art. 24. El Cuerpo Diplomático representa, conforme á la 

ley, en el estranjero al Gobierno Imperial, para defender 

vigorosamente y velar por los intereses y derechos de la 

Nacion, procurar su mayor prosperidad y proteger 

especial y eficazmente á los ciudadanos mexicanos. 

 

Art. 25. El Cuerpo Consular protege el comercio nacional 

en país estranjero, y coadyuva á su prosperidad conforme 

á la ley. 

 

Art. 26. Una ley especial arreglará el Cuerpo Diplomático 

y Consular. 

 

TITULO VIII. 
DE LAS PREFECTURAS MARITIMAS Y 

CAPITANIAS DE PUERTO. 
 

Art. 27. Habrá Prefecturas marítimas y capitanías de 

Puerto, cuyo número, ubicación y organización 

determinará una ley. 

Las Prefecturas vigilan la ejecucion de las leyes, decretos 

y reglamentos concernientes á la marina, asi como el 

perfecto ejercicio de la justicia marítima. 

Los capitanes de Puerto están encargados de todo lo 

concerniente á la policia de la rada y del Puerto y de la 

ejecucion de los reglamentos marítimos sobre la 

navegación y el comercio. 
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TITULO IX. 
DE LOS PREFECTOS POLITICOS, SUBPREFECTOS 

Y MUNICIPALES. 
 

Art. 28. Los Prefectos son los delegados del Emperador 

para administrar los Departamentos cuyo gobierno se les 

encomienda, y ejercen las facultades que las leyes les 

demarcan. 

 

Art. 29. Cada Prefecto tendrá un Consejo de Gobierno, 

departamental, compuesto del funcionario judicial mas 

caracterizado, del Administrador de rentas, de un 

propietario agricultor, de un comerciante y de un minero ó 

industrial, según mas convenga á los intereses del 

Departamento. 

 

Art. 30. Las atribuciones del Consejo Departamental son: 

I. Dar dictámen al Prefecto en todos los negocios en que 

lo pida. 

II. Promover los medios de cortar abusos é introducir 

mejoras en la condicion de los pueblos y en la 

administracion departamental. 

III. Conocer de lo contencioso administrativo en los 

términos que la ley disponga. 

 

Art. 31. El Consejo formará un reglamento que fije los 

días de sus sesiones y lo demas concerniente á su régimen 
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interior, el cual podrá desde luego poner en práctica, pero 

remitiéndolo al Ministerio de Gobernacion para que sea 

revisado. 

 

Art. 32. La residencia ordinaria y el asiento del gobierno 

del Prefecto será en la capital de su Departamento, sin que 

esto obste á las visitas frecuentes que deberá hacer á los 

lugares del mismo Departamento. 

 

Art. 33. Los Prefectos serán nombrados por el Emperador, 

y sus faltas temporales serán cubiertas por el suplente que 

en cada Departamento se designe para reemplazarlo. 

 

Art. 34. En cada Distrito los Subprefectos son los 

subdelegados del poder Imperial y los representantes y 

agentes de sus respectivos Prefectos. 

 

Art. 35. El nombramiento del Subprefecto se hará por el 

Prefecto departamental, salva la aprobacion del 

Emperador. 

 

Art. 36. Cada poblacion tendrá una administracion 

municipal propia y proporcionada al número de sus 

habitantes. 
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Art. 37. La administracion municipal estará á cargo de los 

Alcaldes, Ayuntamientos y comisarios municipales. 

 

Art. 38. Los Alcaldes ejercerán solamente facultades 

municipales. El de la capital será nombrado y removido 

por el Emperador, los demas por los Prefectos de cada 

Departamento, salva la ratificacion soberana. Los 

Alcaldes podrán renunciar su cargo despues de un año de 

servicio. 

 

Art. 39. Son atribuciones de los Alcaldes: 

1ª Presidir los Ayuntamientos. 

2ª Publicar, comunicar y ejecutar las leyes, reglamentos ó 

disposiciones superiores de cualquiera clase. 

3ª Ejercer en la Municipalidad las atribuciones que le 

encomienda la ley. 

4ª Representar judicial y estrajudicialmente la 

Municipalidad, contratando por ella y defendiendo sus 

intereses en los términos que prevenga la ley. 

 

Art. 40. El Emperador decretará las contribuciones 

municipales con vista de los proyectos que formen los 

Ayuntamientos respectivos. Estos proyectos se elevarán al 

Gobierno por conducto y con informe del Prefecto del 

Departamento á que la municipalidad corresponda. 
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Art. 41. En las poblaciones que escedan de veinticinco mil 

habitantes, los Alcaldes serán auxiliados en sus labores y 

sustituidos en sus faltas temporales, por uno ó mas 

tenientes. El número de estos se determinará conforme á 

la ley. 

 

Art. 42. En las poblaciones en que el Gobierno lo estime 

conveniente, se nombrará un letrado que sirva de Asesor á 

los Alcaldes y ejerza las funciones de Síndico procurador 

en los litigios que deba sostener la municipalidad. Este 

asesor percibirá sueldo de la municipalidad. 

 

Art. 43. Los Ayuntamientos formarán el Consejo de 

Municipio, serán elegidos popularmente en eleccion 

directa, y se renovarán por mitad cada año. 

 

Art. 44. Una ley designará las atribuciones de los 

funcionarios municipales, y reglamentará su eleccion. 

 

TITULO X. 
DE LA DIVISION MILITAR DEL IMPERIO. 

 

Art. 45. El territorio del Imperio se distribuirá, conforme á 

la ley, en ocho divisiones militares, encomendadas á 

Generales ó jefes nombrados por el Emperador. 
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Art. 46. Corresponde á los Jefes que mandan las 

divisiones territoriales, la sobrevigilancia enérgica y 

constante de los cuerpos puestos bajo sus órdenes: la 

observancia de los reglamentos de policia, de disciplina, 

de administracion y de instrucción militar, cuidando con 

eficaz empeño de todo lo que interesa al bienestar del 

soldado. 

 

Art. 47. Un reglamento militar especial determinará las 

facultades en el mando y relaciones entre los Jefes de 

divisiones con las fuerzas en movimiento. 

 

Art. 48. La autoridad militar respetará y auxiliará siempre 

á la autoridad civil: nada podrá exigir á los ciudadanos, 

sino por medio de ella, y no asumirá las funciones de la 

misma autoridad civil, sino en el caso estraordinario de 

declaracion de estado de sitio, según las prescripciones de 

la ley. 

 

Art. 49. En las plazas fuertes, campos retrincherados, ó 

lugares en que sea necesario publicar la ley marcial, ó que 

se declare el estado de sitio, una disposicion especial 

designará las garantías que han de gozar sus habitantes. 

 

TITULO XI. 
DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS. 

 

Neevia docConverter 5.1



 386

Art. 50. La direccion de obras públicas ejercerá su 

vigilancia sobre todas las que se ejecuten, á fin de 

precaver los peligros de su construccion. Una ley 

determinará su organización y facultades. 

 

TITULO XII. 
DEL TERRITORIO DE LA NACION. 

 

Art. 51. Es territorio mexicano la parte del continente 

septentrional americano, que limitan: 

Hacia el Norte las líneas divisorias trazadas por los 

convenios de Guadalupe y la Mesilla, celebrados con los 

Estados-Unidos; 

Hacia el Oriente, el Golfo de México, el mar de las 

Antillas y el establecimiento inglés de Walize, encerrado 

en los límites que le fijaron los tratados de Versalles; 

Hacia el Sur, la República de Guatemala en las líneas que 

fijará un tratado definitivo; 

Hacia el Poniente, el mar Pacifico, quedando dentro de su 

demarcacion el mar de Cortés ó Golfo de California; 

Todas las islas que le pertenecen en los tres mares; 

El mar territorial conforme á los principios reconocidos 

por el derecho de gentes y salvas las disposiciones 

convenidas en los tratados. 

 

Art. 52. El territorio nacional se divide, por ahora, para su 

administracion, en ocho grandes divisiones; en cincuenta 
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Departamentos; cada Departamento en Distrito; y cada 

Distrito en Municipalidades. Una ley fija el número de 

Distritos y Municipalidades, y su respectiva 

circunscripcion. 

 

TITULO XIII. 
DE LOS MEXICANOS. 

 

Art. 53. Son Mexicanos: 

Los hijos legítimos nacidos de padre mexicano dentro ó 

fuera del territorio del Imperio; 

Los hijos ilegítimos nacidos de madre mexicana dentro ó 

fuera del territorio del Imperio; 

Los estranjeros naturalizados conforme á las leyes; 

Los hijos nacidos en México de padres estranjeros, que al 

llegar á la edad de veintiun años, no declaren que quieren 

adoptar la nacionalidad estranjera. 

Los nacidos fuera del territorio del Imperio, pero que 

establecidos en él antes de 1821 juraron la acta de 

Independencia; 

Los estranjeros que adquieran en el Imperio propiedad 

territorial, de cualquier género, por el solo hecho de 

adquirirla. 

 

Art. 54. Los Mexicanos están obligados á defender los 

derechos é intereses de su patria. 
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TITULO XIV. 
DE LOS CIUDADANOS. 

 

Art. 55. Son ciudadanos, los que teniendo la calidad de 

Mexicanos reunan ademas las siguientes: 

Haber cumplido veintiun años de edad; 

Tener un modo honesto de vivir; 

No haber sido condenados judicialmente á alguna pena 

infamante. 

 

Art. 56. Los ciudadanos están obligados á inscribirse en el 

padron de su municipalidad y á desempeñar los cargos de 

eleccion popular, cuando no tengan impedimento legal. 

 

Art. 57. Se suspenden ó pierden los derechos de Mexicano 

y ciudadano y se obtiene la rehabilitación en los casos y 

forma que dispone la ley. 

 

TITULO XV. 
DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES. 

 

Art. 58. El Gobierno del Emperador garantiza á todos los 

habitantes del Imperio, conforme á las prevenciones de las 

leyes respectivas: 

 

  La igualdad ante la ley; 

  La seguridad personal; 

  La propiedad; 
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  El ejercicio de su culto; 

  La libertad de publicar sus opiniones. 

 

Art. 59. Todos los habitantes del Imperio disfrutan de los 

derechos y garantías, y están sujetos á las obligaciones, 

pago de impuestos, y demas deberes fijados por las leyes 

vigentes ó que en lo sucesivo se espidieren. 

 

Art. 60. Ninguno será detenido sino por mandato de 

autoridad competente, dado por escrito y firmado, y solo 

cuando obren contra él indicios suficientes para 

presumirle autor de un delito. Se esceptúa el caso de delito 

in fraganti, en el que cualquiera puede aprehender al reo 

para conducirlo á la presencia judicial ó de la autoridad 

competente. 

 

Art. 61. Si la autoridad administrativa hiciese la 

aprehension, deberá poner dentro de tercero dia al 

presunto reo á disposicion de la que deba juzgarle, 

acompañando los datos correspondientes; y si el juez 

encontrare mérito para declararlo bien preso, lo hará, á 

mas tardar dentro de cinco dias, siendo caso de 

responsabilidad la detencion que pase de estos términos. 

Pero si la aprehension se hiciere por delitos contra el 

Estado, ó que perturben el órden público, la autoridad 

administrativa podrá prolongar la detencion hasta dar 
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cuenta al Comisario Imperial, ó al Ministro de 

Gobernacion para que determine lo que convenga. 

 

Art. 62. Ninguno podrá ser sentenciado, sino en virtud de 

leyes anteriores al hecho porque se le juzgue. 

 

Art. 63. No será cateada la casa, ni registrados los papeles 

de ningun individuo, sino en virtud de mandato por escrito 

y en los casos y con los requisitos literalmente prevenidos 

por las leyes. 

 

Art. 64. No existiendo la esclavitud, ni de hecho ni de 

derecho en el territorio mexicano, cualquier individuo que 

lo pise, es libre por solo ese hecho. 

 

Art. 65. En todo juicio criminal, el acusado tendrá derecho 

á que se le haga saber el motivo del procedimiento y el 

nombre del acusador si lo hubiere. Tambien lo tendrá para 

exigir que se le faciliten, concluido el sumario, los datos 

del proceso que necesite para preparar sus descargas. 

 

Art. 66. Las cárceles se organizarán de modo que solo 

sirvan para asegurar á los reos, sin exacerbar 

innecesariamente los padecimientos de la prision. 
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Art. 67. En las cárceles habrá siempre separacion entre los 

formalmente presos y los simplemente detenidos. 

 

Art. 68. La propiedad es inviolable y no puede ser 

ocupada sino por causa de utilidad pública comprobada, 

mediante previa y competente indemnizacion, y en la 

forma que disponen las leyes. 

 

Art. 69. A ninguno pueden exigirse servicios gratuitos ni 

forzados, sino en los casos que la ley disponga. 

 

Art. 70. Nadie puede obligar sus servicios personales, sino 

temporalmente, y para una empresa determinada. Los 

menores no lo pueden hacer sin la intervencion de sus 

padres ó curadores, y á falta de ellos, de la autoridad 

política. 

 

Art. 71. Queda prohibida para siempre la confiscación de 

bienes. 

 

Art. 72. Todos los impuestos para la Hacienda del Imperio 

serán generales y se decretarán anualmente. 

 

Art. 73. Ningun impuesto puede cobrarse sino en virtud de 

una ley. 
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Art. 74. Ninguna carga ni impuesto municipal puede 

establecerse sino á propuesta del Consejo Municipal 

respectivo. 

 

Art. 75. Ninguna exencion ni modificacion de impuestos 

puede hacerse sino por una ley. 

 

Art. 76. A nadie puede molestarse por sus opiniones ni 

impedírsele que las manifieste por la prensa, sujetándose á 

las leyes que reglamentan el ejercicio de este derecho. 

 

Art. 77. Solamente por decreto del Emperador, ó de los 

Comisarios Imperiales, y cuando lo exija la conservación 

de la paz y órden público, podrá suspenderse 

temporalmente el goce de algunas de estas garantías. 

 

TITULO XVI. 
DEL PABELLON NACIONAL. 

 

Art. 78. Los colores del pabellón nacional son el verde, 

blanco y rojo. La colocacion de estos, las dimensiones y 

adornos del pabellón imperial, del de guerra, del nacional, 

del mercante y del gallardete de marina, asi como el 

escudo de armas, se detallarán en una ley especial. 

 

TITULO XVII. 
DE LA POSESION DE LOS EMPLEOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS. 
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Art. 79. Todos los empleados y funcionarios públicos 

tomarán posesion de sus cargos compareciendo ante la 

autoridad que deba dársela conforme á la ley. La 

autoridad los interpelará en estos términos: ¿Aceptais el 

empleo de (aquí su denominación) que se os ha confiado 

con los deberes y atribuciones que le corresponde? La 

respuesta para quedar en posesion, deberá ser “Acepto” 

En seguida la autoridad pronunciará esta fórmula: “Queda 

N, en posesion del empleo de … y responsable desde 

ahora á su fiel y exacto desempeño. 

 

TITULO XVIII. 
DE LA OBSERVANCIA Y REFORMA DEL 

ESTATUTO. 
 

Art. 80. Todas las leyes y decretos que en lo sucesivo se 

espidieren, se arreglarán á las bases fijadas en el presente 

Estatuto, y las autoridades quedan reformadas conforme á 

él. 

 

Art. 81. Sin perjuicio de regir desde luego cuanto el 

Estatuto y sus decretos y leyes concordantes determinan, 

las autoridades y funcionarios públicos deberán, dentro de 

un año, elevar al Emperador las observaciones que su 

buen juicio, su anhelo por el mejor servicio y la 

esperiencia les sugieran para que se pueda alterar el 
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Estatuto en todo aquello que convenga al mayor bien y 

prosperidad del país. 

Cada uno de nuestros Ministros queda encargado de la 

ejecucion de esta ley en la parte que le concierne, 

debiendo espedir á la mayor brevedad los reglamentos 

necesarios para su exacta observancia. 

Dado en el Palacio de Chapultepec; á diez de abril de mil 

ochocientos sesenta y cinco. 

MAXIMILIANO. 
El Ministro de Negocios Extranjeros  El Ministro de la Guerra, 
y Encargado del de Estado,   J. de D. Peza. 
José F. Ramírez. 
 
El Ministro de Fomento,   El Ministro de Justicia, 
Luis Robles Pezuela.    Pedro de Escudero y Echanove. 
 
El Ministro de Gobernacion,   El Subsecretario de Hacienda, 
José M. Corés y Esparza.   Felix Campillo. 
 

 

MINISTERIO DE ESTADO 

Orizava, mayo 18 de 1865. 

Habiendo tomado en consideracion el Emperador las 

dudas que se han suscitado sobre la inteligencia que deba 

darse á la fraccion última del art. 53 del Estatuto, S.M. se 

ha servido declarar, que la calidad de Mexicano, atribuida 

á los estranjeros que adquieran propiedad territorial en el 

Imperio, no incluye la privación de la nacionalidad propia 

del individuo, y solamente resuelve que el adquirente, sea 

cual fuere su titulo, será considerado como Mexicano en 

todo lo concerniente á las obligaciones, servicios y 

Neevia docConverter 5.1



 395

gravámenes que en cualquiera manera puedan afectar la 

propiedad; pues respecto de ellos y sus accidentes, el 

adquirente no tendrá otros, ni mas derechos, que los que 

tendria un Mexicano. 

Por el Emperador, 

   El Ministro de Negocios Estranjeros, 

   Encargado del Ministerio de Estado, 

      Ramirez. 

 

 

GARANTIAS INDIVIDUALES DE LOS HABITANTES 

DEL IMPERIO. 

 

MAXIMILIANO, Emperador de México: 

Visto lo prevenido en los artículos del título 45º del 

Estatuto provisional del Imperio, y oido Nuestro Consejo 

de Ministros, 

Hemos tenido á bien DECRETAR lo siguiente: 

 

Artículo 1º El Gobierno del Emperador garantiza á todos 

los habitantes del Imperio la libertad, la seguridad, la 

propiedad, la igualdad y el ejercicio de su culto. 

 

Libertad. 

Art. 2º En el territorio del Imperio todo hombre nace libre, 

y en ningun punto de él se podrá establecer la esclavitud. 
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Los esclavos de otros paises quedan en libertad por el 

hecho de pisar el territorio mexicano. 

 

Art. 3º Nadie puede obligar sus servicios personales sino 

temporalmente y para una empresa determinada. La ley de 

1º de Noviembre, que arregla el trabajo, ordena la manera 

con que pueden celebrarse esta clase de contratos. En los 

de aprendizaje de los menores, los padres, tutores, ó la 

autoridad política en su caso, fijarán el tiempo que han de 

durar, no pudiendo esceder de cinco años; determinarán 

las horas en que diariamente se ha de emplear el menor; y 

se reservarán el derecho de anular el contrato siempre que 

el amo ó el maestro use de malos tratamientos para con el 

menor, no provea á sus necesidades según lo convenido, ó 

no le instruya convenientemente. 

 

Art. 4º A nadie puede privarse del derecho de escoger el 

lugar de su residencia, de mudarlo cuando le convenga y 

de salir del territorio nacional y transportar fuera de él sus 

bienes, salvo el derecho de tercero y el cumplimiento de 

los deberes del empleo ó encargo que se ejerza. 

 

Art. 5º A nadie puede molestarse por sus opiniones: la 

esposicion de éstas solo puede ser calificada de delito en 

el caso de provocacion á algun crímen, de ofensa á los 

derechos de un tercero, ó de perturbación del órden 
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público. El ejercicio de la libertad de imprenta se arreglará 

á la ley vigente. 

 

Art. 6º La correspondencia privada es inmune, y ella y los 

papeles particulares solo pueden ser registrados por 

mandato escrito de la autoridad competente. La autoridad 

judicial no decretará el registro en materia criminal sino 

en el caso de que haya datos suficientes para creer que en 

las cartas ó papeles se contiene la prueba de algun delito. 

El registro se hará en los términos que se espondrán 

adelante. La correspondencia escrita por las personas 

incomunicadas y la que se aprehenda procedente de algun 

punto enemigo, pueden ser registradas por la autoridad 

respectiva y en ausencia del interesado. Quedará en todo 

caso la autoridad obligada á guardar el secreto de los 

negocios privados. 

 

Art. 7º Todo empleado del correo convencido de haber 

violado la seguridad de la correspondencia, ó auxiliado su 

violación, ademas de la pena que la ley señala, sufrirá la 

de destitucion ó inhabilidad perpetua para obtener empleo. 

 

Seguridad. 

Art. 8º Ninguno será aprehendido sino por los agentes que 

la ley establezca ó por las personas comisionadas al efecto 

y en virtud de orden escrita de autoridad competente y 
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cuando contra él obren indicios por los cuales se presuma 

ser reo de determinado delito que se haya cometido. 

 

Art. 9º El delincuente infraganti, el reo que se fuga de la 

cárcel ó del lugar, en que se ha cometido el delito, y el reo 

ausente que sea llamado por pregones públicos, pueden 

ser aprehendidos por cualquier particular, quien en el acto 

los presentará á la autoridad competente. 

 

Art. 10. La autoridad judicial puede librar órdenes para la 

aprehension de reos de otro fuero, siempre que aparezcan 

como cómplices de algun delito de su conocimiento, 

poniendo al detenido dentro de cuarenta y ocho horas á 

disposicion del Juez competente. 

 

Art. 11. La autoridad administrativa, deberá poner los 

detenidos á disposicion del Juez de la causa dentro de tres 

dias, salvo lo dispuesto en el final del art. 61 del Estatuto. 

 

Art. 12. La autoridad judicial no puede detener á ningun 

acusado por mas de cinco dias sin dictar el auto motivado 

de prision, del que dará copia al reo y á su custodio, y para 

el cual se requiere: que esté averiguado el cuerpo del 

delito: que haya datos suficientes según las leyes para 

creer que el detenido es responsable: y que se le haya 
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tomado declaracion preparatoria, impuesto de la causa de 

su prision, y de quien es su acusador, si lo hubiere. 

 

Art. 13. En el caso de que se mande hacer la aprehension 

de un acusado que se encuentre ausente, luego que se 

realice, la autoridad administrativa, si de su órden se 

hubiere hecho la aprehension, avisará á la autoridad 

judicial respectiva dentro del tercero dia, poniendo el 

acusado á su disposicion, pero sin sacarlo del lugar donde 

fue habido, remitiéndole todos los datos que obren contra 

él. Si la autoridad judicial creyere que debe continuar el 

reo preso, dispondrá su traslación cuando mas tarde al dia 

siguiente de haber recibido los datos, y en tal caso el 

término señalado en el articulo anterior para prover el auto 

de bien preso se contará desde el dia en que el reo llegare 

al lugar de la residencia del Juez. 

 

Art. 14. Será de la responsabilidad de las autoridades 

administrativas en el caso de que trata el articulo anterior, 

proporcionar los auxilios necesarios para la conducción 

del reo con la prontitud conveniente, á fin de que no sufra 

dilaciones vejatorias. 

 

Art. 15. El reo sometido á la autoridad judicial, que 

pasados los términos legales, no hubiese sido declarado 
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bien preso, podrá ocurrir al Tribunal Superior, y éste 

decidirá el recurso dentro de veinticuatro horas. 

 

Art. 16. La detencion que excede de los términos legales 

es arbitrario y hace responsable á la autoridad que la 

comete, y á la judicial que la deja sin castigo. El 

funcionario que por tercera vez sea condenado por 

detencion arbitraria, ademas de la pena que las leyes 

establecieren, sufrirá la de quedar inhábil para todo 

empleo público. 

 

Art. 17. Se arreglarán las prisiones de manera que los 

detenidos estén separados de los presos, y que á ninguno 

se obligue á la comunicación con los demas presos ó 

detenidos: y ni á unos ni á otros podrá sujetarse á 

tratamiento alguno que importe una pena. Las leyes 

fijarán los trabajos útiles á que puede obligarse á los 

presos, y los medios estrictamente necesarios para la 

seguridad y policía de las prisiones. 

 

Art. 18. En los delitos que las leyes no castiguen con pena 

corporal, se pondrá el reo en libertad bajo de fianza. 

 

Art. 19. El término de la detencion para los efectos que 

espresa el art. 12 y escepción de lo prevenido en el 13 se 

comenzará á contar desde la hora en que el Juez mismo 
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haga la aprehension de reo ó desde la en que la reciba, si 

otra persona la hiciere. Declarado el reo bien preso, podrá 

el Juez, de oficio ó á petición de la autoridad 

administrativa, trasladarlo, cuando la cárcel no fuere 

segura, á la que lo sea, y esté mas inmediata al lugar de la 

residencia del Juez, quedando el preso sujeto en todo caso 

á las esclusivas órdenes de su Juez. 

 

Art. 20. En todo proceso criminal el acusado tiene 

derecho, concluida la sumaria, de que se le hagan saber 

cuantas constancias obren contra él; de que se le permita 

el careo con los testigos cuyo dicho le perjudique, y de 

que despues de rendidas las pruebas, se escuche su 

defensa. Ninguna ley puede restringir ésta á determinadas 

personas, ni á cierta clase de argumentos. 

 

Art. 21. Todas las causas criminales serán públicas en la 

forma que ordene el Código de procedimientos, con 

escepcion de los casos en que la publicidad sea contraria á 

la moral ó peligrosa para el órden público. 

 

Art. 22. A nadie se tomará juramento sobre hecho propio 

en materia criminal, ni podrá emplearse género alguno de 

apremio para que el reo se confiese delincuente, quedando 

en todo caso prohibido el tormento. 
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Art. 23. Quedan prohibidos los azotes, la marca, la 

mutilación, la infamia trascendental y la confiscación de 

bienes. 

 

Art. 24. Ni la pena de muerte ni ninguna otra grave que 

determine la ley de administracion de justicia, pueden 

imponerse sino en virtud de pruebas que acrediten 

plenamente la criminalidad del acusado; ni ejecutarse por 

solo la sentencia del Juez de primera instancia. 

 

Art. 25. A nadie puede imponerse una pena si no es por la 

autoridad judicial competente, en virtud de ley anterior al 

acto prohibido y previas las formalidades establecidas por 

las mismas leyes para todos los procesos; quedando 

prohibido todo juicio por comision especial y toda ley 

retroactiva. La autoridad administrativa sola podrá 

castigar las faltas de su resorte con la suspension de 

empleo, penas pecuniarias y demas correccionales para 

que sea facultada espresamente por la ley. 

 

Art. 26. El lugar doméstico es un asilo inviolable. La ley, 

ó una orden de la autoridad pública, establecen las 

escepciones de esta regla. 

 

Art. 27. Los agentes de la autoridad pública en su calidad 

oficial, pueden penetrar en una casa, aun contradiciéndolo 
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el que en ella mora, para asegurar á un individuo que 

persiguen y va huyendo, ó para recojer los objetos que en 

su fuga arrojó á la casa, sea ésta ó no el domicilio del 

mismo prófugo. En estos casos, la mision de los agentes 

de la autoridad se limita á la busca de la persona ú objeto 

perseguidos. 

 

Art. 28. Los agentes de la autoridad pueden penetrar sin 

previa órden, en los espendios de licores, en los cafés, 

fondas, figones, tiendas y demas casas, sujetas por la ley á 

la vigilancia de la autoridad, aun en las horas en que estén 

cerradas al público, cuando sospechen que se comete 

alguna contravencion á las leyes y reglamentos, ó busquen 

á las personas que se hayan señalado á la justicia como 

sospechosas. 

 

Art. 29. Asimismo pueden penetrar en las casas los 

agentes públicos durante el dia, desde la salida hasta la 

puesta del sol, para la formacion de padrones, verificación 

de datos para los impuestos, cobranza de éstos, y en 

general en todos aquellos casos en que sin entrar á la casa 

no pudiera ejecutarse un mandamiento de la ley ó de la 

autoridad; pero queda limitado el ejercicio de esta facultad 

para entrar al domicilio de la persona respecto de la que 

verse el mandamiento. 
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Art. 30. También podrán penetrar los agentes de la 

autoridad á toda hora en una casa en que se descubra 

incendio, se verifique desplome del todo ó parte de ella, ó 

cuando los gritos del interior indiquen la existencia de un 

desorden ó calamidad, ó cuando simplemente se les llame 

por alguno de los moradores, aun cuando otro de ellos lo 

contradiga, ó cuando tengan fundada sospecha de que se 

está cometiendo en ella algun crímen. 

 

Art. 31. Siempre que haya que proceder al registro de una 

casa, para buscar á un delincuente ó algun objeto que se 

diga sustraido, fuera del caso del art. 27, la autoridad que 

haya acordado la providencia, si ella misma no la practica, 

dará un mandamiento por escrito á un agente del poder 

público titulado y reconocido para la ejecucion, ya se trate 

de la casa misma del presunto ó verdadero reo, ya de otro 

ú otros. Este mandamiento se mostrará al morador de la 

casa si lo pidiere. 

 

Art. 32. El registro se practicará siempre á presencia del 

gefe de la familia en cuya habitación se encuentren, si 

pudiere ser habido, ó de cualquiera de la misma familia, ó 

del comisionado, de aquel que al efecto se presentare. En 

defecto de esas personas, el agente autorizado para el 

cateo nombrará dos testigos que presencien el acto. 
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Art. 33. El registro de la morada y papeles del sospechado 

delincuente, solo se decretará en los casos en que 

conforme al art. 8º pueda procederse á la detencion. 

 

Art. 34. El registro de la casa ó papeles de uno de que no 

está sospechado delincuente, solo se decretará cuando 

obren indicios de que en ella existe el presunto reo ó los 

objetos ó pruebas que se buscan. 

 

Art. 35. Cuando la autoridad que practique el cateo y 

reconocimiento pueda recoger y recoja algunos objetos y 

papeles, ya porque sean los buscados, ya porque sirvan 

para el cargo o descargo del reo, levantará una acta en que 

haga constar los que sean, y dejará copia autorizada de 

ella en la misma casa. 

 

Art. 36. La autoridad ó sus agentes, al practicar cualquiera 

de las diligencias á que se refieren los articulos anteriores, 

obrará con el decoro y circunspección debidos y en la 

forma prevenida en el art. 32. 

 

Art. 37. El procedimiento contrario al marcado en esta 

ley, constituye el abuso de autoridad que se castigará 

conforme á las leyes. 
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Art. 38. Toda diferencia que se suscite sobre asuntos de 

interés privado será decidida, ó por árbitros que las partes 

elijan, ó por los Jueces y Tribunales establecidos con 

generalidad y por leyes anteriores al hecho de que proceda 

la obligacion, sin que las autoridades administrativas 

puedan avocarse el conocimiento de una causa civil ó 

criminal, abrirla de nuevo ni mezclarse en su 

sustanciacion ó decision. Se esceptúan de lo dispuesto en 

este articulo los negocios que se refieran á lo contencioso-

administrativo, y se sujetarán á la ley del 1º de Noviembre 

de 1865. 

 

Art. 39. Tanto en los negocios civiles como en los 

criminales, se observarán las siguientes reglas: 

1ª Nunca podrá haber mas de dos instancias. 

2ª El Juez que haya fallado en una instancia, no podrá 

hacerlo en otra. 

3ª Todo cohecho ó soborno produce accion popular. 

4ª Ningun Juez puede con título alguno representar ni 

defender los derechos de otro, á no ser que sea su hijo, ó 

su padre ó mujer. 

5ª El Juez letrado y el asesor serán responsables: el Juez 

lego lo será cuando obre sin consulta ó separándose de lo 

consultado, y en los demas casos que fijen las leyes. 

 

Propiedad. 
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Art. 40. Todo habitante del Imperio tiene libertad para 

emplear su trabajo ó capital en el giro ó profesion honesta 

que mejor le pareciere, sometiéndose á las disposiciones 

generales que las leyes establecen. 

 

Art. 41. La propiedad es inviolable, sea que consista en 

bienes, derechos, ó en el ejercicio de alguna profesion ó 

industria. 

 

Art. 42. Los empleos ó cargos públicos no son propiedad 

de las personas que los desempeñan: sobre el tiempo de su 

duracion y la manera de perderlos, se estará á lo que 

dispongan las leyes comunes. 

 

Art. 43. La propiedad podrá ser ocupada en caso de 

exigirlo asi la utilidad pública, y la ocupacion se verificará 

conforme á la ley de 7 de julio de 1853, entendiéndose 

que las facultades concedidas en ella á los Gobernadores 

las ejercerán los Prefectos políticos, y las que se conceden 

á los Prefectos serán ejercidas por los Suprefectos. 

 

Art. 44. Todos los impuestos á las personas ó a las 

propiedades serán generales y se decretarán anualmente. 

 

Art. 45. Se podrán conceder privilegios para el uso y 

aprovechamiento de la propiedad, á los introductores, 
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inventores y perfeccionadores de algun ramo de industria, 

y á los autores de obras literarias y artísticas, en los 

términos que previene la ley especial de la materia, ó las 

que se dieren. 

 

Art. 46. Los estranjeros que obtuvieren estos privilegios ó 

los adquieran por trasmisión, quedarán por el mismo 

hecho sujetos, en cuanto á los mismos privilegios, á las 

leyes y tribunales del país, como los nacionales. En 

consecuencia, todas las cuestiones que puedan suscitarse 

sobre adquisición, uso, conservación, traslación ó pérdida 

de estos privilegios, y cualesquiera otras de la misma 

naturaleza, serán terminadas por las vias ordinarias y 

comunes de las leyes nacionales, con esclusion de 

cualquiera otra intervencion, sea la que fuere. 

 

Igualdad. 

Art. 47. La ley, sea que obligue, que premie ó que 

castigue, debe hacerlo con generalidad, salvo el derecho 

de conceder premios y recompensas personales á los que 

hubieren hecho grandes servicios públicos. 

 

Disposiciones generales. 

Art. 48. Cualquiera atentado contra estas garantías de 

parte de los funcionarios del órden administrativo ó 

judicial, es caso de responsabilidad, produce accion 
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popular y debe castigarse de oficio. Al efecto, en todo 

proceso ó espediente en que se advierta alguna infraccion, 

se deberá mandar sacar copia de lo conducente, y 

remitirse á la autoridad competente, para que ésta proceda 

á exigir la responsabilidad del que aparezca culpado. 

Dado en el Palacio nacional de México, á 1º de 

Noviembre de 1865. 

MAXIMILIANO. 

Por el Emperador, 

   El Ministro de Gobernacion, 

   José María Esteva. 
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APÉNDICE XXV 

 

 Tomado de Maillefert, Eugenio: “Directorio de Comercio del Imperio 
Mexicano”. México, 1867. 
 

Arancel de los Arquitectos é Ingenieros. 

MAXIMILIANO, Emperador de México: 

Siendo necesario fijar el arancel á que deben sujetarse los 

ingenieros y arquitectos en el cobro de los honorarios que 

devenguen en las diversas comisiones de sus respectivas 

profesiones: 

Oido Nuestro Consejo de Ministros: 

Hemos venido en decretar y DECRETAMOS lo siguiente: 

Art. 1º. La formacion de presupuestos, proyectos y valúos 

de obras de fincas urbanas, asi como la direccion de las de 

construccion, corresponden á los ingenieros civiles y 

arquitectos titulados, conforme á las leyes. La medicion 

de terrenos y aguas y levantamiento de planos de fincas 

rústicas, corresponden á los ingenieros civiles, topógrafos 

y agrimensores. 

 

Art. 2º. Para el cobro de honorarios se sujetarán los 

arquitectos á las siguientes prescripciones: 
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Primera. Por los proyectos completos de obra nueva 

constantes, de planta lavada de cada uno de los pisos á 

escala de un centímetro por metro, fachada principal y 

laterales si hubiere lugar á ello, corte transversal y 

longitudinal, memoria descriptiva y presupuesto 

pormenorizado cobrarán, siendo el valor de la obra 

 

de 1,000 á 2,500 pesos   8 por 100 
de 2,501 á 5,000      “    6 por   “ 
de 5,001 á 10,000    “    4 por   “ 
de 10,000 á 20,000..”    3 por   “ 
de 20,000 á 30,000..”    2 por   “ 
Sobre el esceso de este valor, el 5 por 100. 
 

Segunda. Por los proyectos de reparacion, constantes de la 

planta de los diversos pisos en que se marquen los 

cambios proyectados y nuevas construcciones ó reformas, 

plano de las fachadas si en ellas se hiciere algun cambio ó 

modificacion, cortes necesarios de las partes interesadas, 

memoria descriptiva de la obra y presupuesto 

pormenorizado, se cobrarán las mismas cuotas y en la 

misma proporcion que se señalan en la fraccion anterior. 

 

Tercera. Por los proyectos en bosquejo en que solo se 

forman las plantas y fachadas en croquis en cuanto sea 

necesario y el presupuesto solo se fija en conjunto, se 

cobrará, siendo el valor de la obra. 
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de 1,000 á 5,000 pesos   4 por 100 
de 5,001 á 10,000    “    3 por   “ 
de 10,000 en adelante   2 por   “ 
 

Cuarta. Por los presupuestos pormenorizados con los 

planos referidos el 2 por 100 sobre el valor total: por los 

presupuestos en conjunto sin planos, 1 por 100. 

 

Quinta. Por la direccion total de una obra en la que el 

arquitecto tenga á su cargo todo el ajuste de operarios, 

compra de materiales, etc., y en la que los proyectos 

hayan sido formados por él, ademas de los honorarios 

señalados en aquellos por la fraccion primera, cobrará por 

obra, cuyo valor sea 

 

de 100 á 1,000 pesos    7 por 100 
de 1,001 á 5,000    “    6       “ 
de 5,001 á 20,000  “    3       “ 
y de 20,000 en adelante   21/4    “ 

 

Cuando el proyecto no hubiese sido formado por él 

cobrará, 

 

de 100 á 1,000 pesos    12 por 100 
de 1,001 á 5,000    “    10      “ 
de 5,001 á 20,000  “    8        “ 
y de 20,000 en adelante   6        “ 
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Sesta. Por la direccion parcial de la obra, si fuese el 

proyecto del arquitecto encargado de ella, ademas de los 

honorarios señalados en la fraccion segunda y tercera en 

su caso, cobrará, 

 

de 1,000 á 5,000 pesos   4 por 100 
de 5,000 á 20,000   “    5       “ 
de 20,000 en adelante   4       “ 
 

Si el proyecto no hubiese sido de él, cobrará, 

 

de 1,000 á 5,000 pesos   8 por 100 
de 5,001 á 20,000   “    6       “ 
de 20,000 en adelante   4       “ 
 

Sétima. Por los valúos de fincas, que deberán siempre 

constar de la parte descriptiva de las habitaciones 

competentes, así como de la clase de material de que están 

formadas y del estado en que se encuentran, plano á escala 

métrica decimal de la azotea de la casa, marcando con 

tintas convencionales diversas, la masa de construccion, 

patios, corrales, etc.; con tintas mas fuertes las que 

tuviesen dos ó mas pisos, y con otras diferentes las partes 

de construcciones ajenas que en la parte baja ó alta se 

puedan introducir en la finca cobrarán, 

 

de        1 á 1,500 pesos   4 por 100 
de 1,501 á 5,000     “    1/2       “ 
de 5,001 á 20,000   “    1/4       “ 
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de 20,000 en adelante   2 al millar. 
 

Octava. Por el arreglo de cuentas ó memorias, cobrarán, 

 

de        1 á 1,500 pesos   5 por 100 
de 1,501 á 5,000     “    31/2       “ 
de 5,001 en adelante    2          “ 

 

Art. 3º. Los ingenieros en la medicion, avalúo, etc. de las 

fincas rústicas, observarán las siguientes prescripciones: 

 

Primera. Por el avalúo, medicion y plano que solo 

presente el perímetro de la propiedad, siendo de cuenta 

del que manda hacer el avalúo los peones y demas gastos, 

cobrarán sobre el valor de la finca. 

 

de        1 á 5,000 pesos   2 por 100 
de 5,001 á 10,000    “    1       “ 
de 10,001 á 30,000   “   1/2       “ 
de 30,000 á 50,000   “   ¼       “ 
y de 50,000 para adelante 3 al millar: si se quiere el 

levantamiento de los planos con mas ó menos detalles, los 

precios serán convencionales. 

 

Segunda. Por las medidas de aguas si se emplea medio 

dia, inclusos los cálculos Ps. 16. Por un dia, inclusos los 

cálculos Ps. 20. Por operaciones que escedan de un dia, 

por cada una Ps. 10. 
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PREVENCIONES GENERALES. 

Art. 4º. Por las vistas de ojos se cobrará Ps. 3 si se 

empleare menos de una hora. Si llegare á dos horas Ps. 5; 

si pasasen de éstas, por cada hora mas Ps. 2. 

 

Art. 5º. Por los informes que no lleguen á medio pliego, 

cobrarán Ps. 6; por los de un pliego Ps. 10; por todos los 

que escedan de un pliego Ps. 10. 

 

Art. 6º. Por consultas en la casa del perito Ps. 3. 

 

Art. 7º. Por su declaracion ante los tribunales Ps. 5. 

 

Art. 8º. Saliendo los peritos del lugar de su residencia, se 

les pagará ademas de los precios señalados, Ps. 2 por 

legua de ida y vuelta, y Ps. 10 por cada dia que empleasen 

en el trabajo. 

 

Art. 9º. Cuando los peritos se presenten en las fincas y con 

cualquiera pretexto se les estorbase ó dificultase su 

comision, se les abonará por el tiempo perdido Ps. 3 por 

cada vez si fueren fincas urbanas, y si fuesen rústicas, 

ademas de los viáticos y gastos extraordinarios por ida, se 

les abonarán los dias. 
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Art. 10º. En los trabajos que no estén comprendidos en las 

prevenciones anteriores, se sujetarán los peritos á un 

jurado de tres arquitectos ó ingenieros, según el caso, 

sacados por suerte de entre los matriculados, en la 

Academia de San Carlos, los que al dia siguiente de su 

nombramiento se reunirán y decidirán el punto. Este 

nombramiento lo hará el Director de la espresada 

Academia. 

 

Art. 11º. Los maestros de obras que están autorizados por 

el artículo 7º del Reglamento de 14 de Abril de 1855 para 

dirigir las obras de 2ª y 3ª clase, clasificadas en el art. 4º 

de ese Reglamento, para el cobro de sus honorarios se 

sujetarán á las disposiciones de este decreto en las 

reparaciones ó variaciones de edificios que se les 

encomienden. 

 

Art. 12º. Los infractores de este decreto perderán todo 

derecho al cobro de sus honorarios, los que se aplicarán á 

las casas de beneficencia. 

 

Dado en México, á 9 de Octubre de 1865. 

MAXIMILIANO. 

POR EL EMPERADOR, 

  EL MINISTRO DE FOMENTO, 

   LUIS ROBLES PEZUELA. 
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APÉNDICE XXVI 

 

 Tomado de Maillefert, Eugenio: “Directorio de Comercio del Imperio 
Mexicano”. México, 1867. 
 

SISTEMA 
MÉTRICO – DECIMAL 

 
DECRETO IMPERIAL. 

 

MAXIMILIANO, Emperador de México: 

Considerando que desde 15 de Marzo de 1857 se decretó 

la adopción del sistema métrico-decimal, pero que en 

virtud de las circunstancias estraordinarias por que ha 

pasado nuestro país, aquella ley no llegó a tener 

cumplimiento; y siendo una necesidad urgente evitar la 

confusion que existe en el ramo de pesos y medidas en 

todo el Imperio, DECRETAMOS: 

 

Articulo 1º Se adopta el sistema métrico-decimal francés, 

sin otras modificaciones que las que exigen las 

circunstancias particulares del país, en el órden siguiente: 

El Metro, ó sea la diezmillonésima parte del arco del 

meridiano terrestre que va del Polo al Ecuador, es la 

unidad para las medidas lineales ó de longitud. 
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El Kilómetro ó longitud de mil metros es la unidad de 

medida itineraria. 

La Héctara, equivalente á un cuadrado de cien metros por 

lado, es la unidad para las medidas de superficie agraria. 

El Metro cúbico lo es para las medidas de solidez. 

El Litro ó decímetro cúbico es la unidad de medida de 

capacidad, tanto para los liquidos como para los áridos. 

El Gramo, peso en el vacío de un centímetro cúbico de 

agua destilada y á la temperatura de cuatro grados 

centígrados (máximo de densidad) es la unidad para todos 

los pesos. 

El litro ó decímetro cúbico, producido en un minuto de 

tiempo, es la unidad para medir el gasto de un depósito ó 

corriente de agua. 

El Kilogramo ó peso de un decímetro cúbico de agua, 

elevado á la altura de un metro, en un segundo de tiempo, 

que constituye el Kilográmetro, es la unidad de medida 

para las pequeñas potencias mecánicas; y el caballo-vapor 

ó setenta y cinco kilográmetros lo es para las grandes 

potencias. 

Las unidades monetarias de oro y plata son las 

determinadas por las leyes vigentes. 

 

Art. 2º Los múltiplos y sub-múltiplos de las medidas y 

pesos mencionados, seguirán la progresión decimal, 

espresada en las tablas publicadas por el Ministerio de 
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Fomento en 10 de Noviembre de 1862, únicas legales que 

existen. 

 

Art. 3º Las relaciones de las nuevas medidas y pesos con 

las actuales del país se tomarán de las mismas tablas, en la 

forma siguiente: 

La Vara equivale á ochocientos treinta y ocho milímetros 

(0m,838). 

La Legua ó longitud de cinco mil (5,000) varas mexicanas 

equivale á cuatro kilómetros y ciento noventa metros (4 

kilómetros 190 metros). 

La Vara cuadrada equivale á setecientos dos mil 

doscientas cuarenta y cuatro millonésimas de metro 

cuadrado (0m.cuad.,702244). 

La Vara cúbica equivale á quinientos ochenta y ocho mil 

cuatrocientos ochenta millonésimos de metro cúbico 

(0m.cuad.,588480). 

El Sitio de ganado mayor ó legua cuadrada equivale á mil 

setecientas cincuenta y cinco héctaras sesenta y una aras 

(1755,61 héctaras). 

El Cuartillo para aceite equivale á quinientos seis mil 

ciento sesenta y dos millonésimos de litro (0,506162 

litros). 

El Cuartillo para los otros liquidos equivale á 

cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos sesenta y 

cuatro millonésimos de litro (0,456264 litros). 
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La fanega de cuarenta y ocho cuartillos (48 cuartillos) 

(medida de áridos) equivale á noventa litros, ochocientos 

catorce mil ochocientos ochenta y ocho millonésimos de 

litro (90,814888 litros). 

La Libra equivale á cuatrocientos sesenta mil doscientos 

cuarenta y seis millonésimos de kilógramo (0,460246 

kilógramos). 

La Paja de agua ó cuartillo por minuto equivale á cuarenta 

y cinco centésimas de litro en el mismo tiempo (0,45 

litros). 

 

Art. 4º En todos los actos oficiales se empleará 

esclusivamente el sistema métrico decimal, pudiendo 

emplearse solamente el antiguo como medida de relacion. 

 

Art. 5º Desde el 1º de Enero de 1867, este sistema será el 

único legalmente admitido en el comercio, á cuyo efecto 

Nuestro Ministro de Fomento tomará todas las medidas 

necesarias para que así se verifique. 

 

Art. 6º Los que desde la misma fecha hicieren uso de otras 

medidas y pesos que no sean los del sistema métrico-

decimal francés, serán considerados como culpables del 

empleo de medidas falsas é ilegales, y castigados 

conforme á las leyes. 
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Art. 7º Los que despues de la fecha señalada en el art. 5º 

conservasen en sus tiendas, almacenes, casas de comercio, 

mercados, ferias, oficinas, talleres y laboratorios, otras 

medidas de las que habla esta ley, serán castigados como 

si hiciesen uso de ellas. 

 

Art. 8º Desde la misma fecha, los que tengan tiendas, 

almacenes, casas de comercio, oficinas, talleres y 

laboratorios, deberán tener constantemente espuestas á la 

vista de los concurrentes las tablas publicadas por el 

Ministerio de Fomento; y de no verificarlo pagarán una 

multa de diez pesos por cada contravencion. 

 

Art. 9º Desde 1º de Enero de 1867 queda prohibida la 

fabricación y construccion de las antiguas medidas, bajo 

la pena de la confiscación de ellas, y de una multa 

equivalente al doble del valor de las mismas medidas. 

 

Art. 10º Desde el día 1º de Enero de 1867 queda prohibida 

cualquiera denominación de medidas y pesos distintos de 

los que prescriba esta ley, y especificados en las tablas 

respectivas; tanto en los actos públicos cuanto en los 

anuncios de cualquiera clase, asi como en las escrituras 

privadas, en los libros y registros de comercio y en 

cualquiera otro título que se exhiba en juicio, á menos que 

sea de un modo puramente esplicativo sobre asuntos 
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anteriores á esta reforma, y con el objeto de fijar la 

relacion entre las antiguas de que se trate con las nuevas. 

 

Art. 11º. Los escribanos y empleados públicos que 

contraviniesen á las disposiciones del artículo anterior, 

incurrirán en una multa de veinte pesos, la cual será de 

diez para los contraventores que no pertenezcan á las dos 

clases indicadas, cobrándose ambas multas por cada acto 

ó escritura privada. 

 

Art. 12º Los jueces y árbitros no podrán sentenciar ni 

decidir en negocios particulares que contengan las 

denominaciones prohibidas por el art. 10, antes que las 

multas señaladas en dicho articulo hayan sido satisfechas. 

 

Dado en México, á 27 de Octubre de 1865. 

MAXIMILIANO. 

Por el Emperador, 

 El ministro de Fomento, 

  Luis Robles Pezuela. 

 

 

TABLAS 

QUE ESPRESAN LA RELACION ENTRE LOS 
VALORES DE LAS ANTIGUAS MEDIDAS 
MEXICANAS Y LAS DEL NUEVO SISTEMA LEGAL. 
 

Formadas por Orden 
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DEL MINISTRO DE JUSTICIA Y FOMENTO POR LA 
SECCION CIENTIFICA DEL MISMO MINISTERIO. 
 

Desde que en el año de 1857 se publicaron las “Tablas del 

sistema métrico-decimal”, formadas por la seccion de 

pesos y medidas de este Ministerio, notamos errores de 

cálculo muy considerables; pero que por su misma 

magnitud no podian pasar desapercibidos, para cualquiera 

que usando tales tablas tuviese que verlas con atencion. 

Estos errores provinieron según nuestro juicio, fundado en 

los cálculos que hicimos para rectificarlos, de la distincion 

que se quiso introducir entre “cuadro” y “cuadrado”, asi 

como entre “cubo” y “cúbico”, distincion que siempre 

hemos creido mas bien nociva que útil, y que por lo 

mismo hemos desterrado en las tablas que de nuevo 

calculamos. 

 

A principios del año de 1860 se nos encargó la seccion 

científica, la que según la planta tenía á su cargo los pesos 

y medidas, y en consecuencia creimos ya de nuestro deber 

el hacer de nuevo todos los cálculos de reduccion, con el 

fin de corregir los errores que antes se habian deslizado. 

Al hacer los cálculos relativos, observamos otros defectos, 

igualmente graves, y provenidos de que la antigua seccion 

de pesos y medidas no se ocupó de hacer comparaciones 

directas, adoptando para sus operaciones los datos sacados 
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de unas tablas españolas, siendo de observar que aunque 

las unidades usadas entre nosotros vinieron 

primitivamente de España, en realidad no concuerdan con 

ninguna de las que existen en aquella nacion, bien sea por 

el uso que las ha gastado, bien porque desde el principio 

estuvieron equivocadas; el hecho es que sobre éstas debió 

hacerse la comparación, de la cual se han deducido las 

siguientes tablas. 

 

Antes de concluir debemos rectificar otro error que 

contiene la introducción de las mencionadas tablas, y que 

el carácter oficial de éstas, ha causado que se propague 

mucho entre personas poco versadas en ciencias físicas. 

Tal error consiste en decir que el gramo es la cantidad de 

agua destilada pesada en el vacío, á la temperatura del 

hielo fundente, y contenida en un vaso cúbico de un 

centímetro por lado, lo cual no es exacto, pues la 

temperatura adoptada para tal caso es la de 4º, á la que el 

agua tiene su máxima densidad. 

 

Calculadas estas tablas, y presentadas al Sr. Ministro, 

determinó éste que se compararan los resultados 

obtenidos, con los que dieran las observaciones que se 

habían mandado hacer al Colegio Nacional de Minería, á 

cuyo efecto se remitieron las tablas al referido 

establecimiento. 
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Las operaciones que en éste se hicieron, daban diferencias 

con las que obtuvo la seccion, y que aunque pequeñas, 

eran siempre mayores que los errores probables de 

observación, por lo cual se remitieron tambien los 

patrones que habían servido al Ministerio, y sobre los 

cuales se hicieron nuevas esperiencias que dieron 

resultados cuyas diferencias con los ya obtenidos, eran 

despreciables aun para objetos científicos. 

 

Las observaciones hechas primitivamente en Minería, lo 

fueron con los patrones del Apartado, cuya autenticidad y 

exactitud no puede la seccion negar ni afirmar por no 

tener datos para ello. Las observaciones hechas en el 

Ministerio y sobre cuyos resultados se calcularon estas 

tablas, se practicaron sobre los patrones remitidos como 

tales de Paris. Los cuales vinieron acompañados del 

proceso verbal de su verificación, por lo cual son 

preferibles á juicio de la seccion, puesto que llenan, todas 

las condiciones de legalidad. 

 

Francisco Martínez de Chavero.       Próspero Goyzueta. 

 

Francisco Jiménez. 
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TABLA I. 

MEDIDAS LINEALES. 
Varas. 

Vara 
tiene. 

Medias. Tercias 
ó piés. 

Cuartas 
ó 
palmos. 

Sesmas. Ochavas. Pulgadas. Dedos. Líneas. Puntos. Metros. Logaritmos. 

1 2 
1 

3 
11/2 
1 

4 
2 

11/5 
1 

6 
3 
2 

11/2 
1 

8 
4 

22/5 
2 

11/2 
1 

36. 
18 
12 
9 
6 

41/2 
1 

48. 
24 
16 
12 
8 
6 

11/3 

432 
216 
144 
108 
72 
54 
12 
1 

5184 
2592 
1728 
1296 
864 
648 
144 
12 
1 

0.838000 
0.419000 
0.279333 
0.209500 
0.139666 
0.104750 
0.23278 

0.001940 
0.000162 

1.9232440 
1.6222140 
1.4461227 
1.3211840 
1.1450927 
1.0201540 
2.3669415 
3.2877603 
4.2085790 

 

Leguas. 

Legua. Medias. Cuartas. Ochavas. Metros. Logaritmos. 

1 2 
1 

4 
2 
1 

8 
4 
2 
1 

4190.00 
2095.00 
1047.50 
523.75 

3.6222140 
3.3211840 
3.0201540 
2.7191240 

 

MEDIDAS AGRARIAS. 
Nombres 
de las medidas. 

Largo 
de las 
figuras 
en 
varas. 

Ancho 
en 
varas. 

Areas ó 
superficies 
en varas 
cuadradas. 

Areas en 
caballerias 
y 
decimales. 

Hectaras Aras. Centiaras Fracciones. Logaritmos 
tomando por 
unidad las 
hectaras 

1 Hacienda 
1 Sitio de 
ganado mayor 
1 Id. Id. menor 
1 Criadero de 
ganado mayor 
1 Criadero de 
ganado menor 
1 Fundo legal 
para pueblo 
1 Labor 
1 Caballería de 
tierra. 
1/2 Id.      Id. 
1/4 Id.      Id. 
1 fanega de 
sembradura de 
maiz. 
1 Solar para 
casa, molino ó 
venta. 

25000 
 

5000 
33331/5 

 
2500 

 
16662/5 

 
1200 
1000 

 
1104 

552 
552 

 
 

276 
 
 

50 

5000 
 
5000 
33331/5 
 
2500 
 
16662/5 
 
1200 
1000 
 
552 
552 
276 
 
 
181 
 
 
50 

125000000 
 

25000000 
111111111/9 

 
6250000 

 
27777777/9 

 
1440000 
1000000 

 
609408 
304704 
152352 

 
 

50781 
 
 

2500 

205.117 
 

41.023 
18.233 

 
10.256 

 
4.558 

 
2.363 
1.641 

 
1.000 
0.500 
0.250 

 
 

0.0831/12 

 

 

0.004 

8778 
 

1755 
780 

 
438 

 
195 

 
101 

70 
 

42 
21 
10 

 
 

3 
 
 

0 

05 
 
61 
27 
 
90 
 
06 
 
12 
22 
 
79 
39 
69 
 
 
56 
 
 
17 

00 
 
00 
11 
 
25 
 
77 
 
31 
44 
 
53 
76 
88 
 
 
62 
 
 
55 

000000 
 

000000 
111111 

 
000000 

 
777778 

 
360000 
000000 

 
111552 
555776 
277888 

 
 

759296 
 
 

610000 

3.9433980 
 

3.2444280 
2.8922454 

 
2.6123680 

 
2.2901854 

 
2.0048504 
1.8464880 

 
1.6313962 
1.3303662 
1.0293362 

 
 

0.5522150 
 
 

1.2444280 

1 Caballería de tierra = 600408 varas cuadradas = 427953.111552 metros 
cuadrados, cuyo logaritmo …. 5.6313962. 

Neevia docConverter 5.1



 427

 

MEDIDAS SUPERFICIALES O CUADRADAS. 
Vara 
cuadrada 

Piés 
cuadrados 

Pulgadas 
cuadradas 

Lineas 
cuadradas 

Puntos 
cuadrados 

Metros 
cuadrados 

Logaritmos 

1 9 
1 

1296 
144 

1 

186624
20736

144
1

26873856
2985984

20736
144

1

0.702244 
0.078027 
0.000542 
0.000004 
0.000000 

1.8464880
2.8922455
4.7338830
6.5755205
8.4171580

 

 

MEDIDAS CUBICAS. 
Vara 
cúbica. 

Piés 
cúbicos. 

Pulgadas 
cúbicas. 

Lineas 
cúbicas.0 

Puntos 
cúbicos. 

Metros 
cúbicos. 

Logaritmos. 

1 27 
1 

46656 
1728 

1 

80621568 
2985984 

1728 
1 

139314069504 
5159780352 

2985984 
1728 

1 

0.588480 
0.021796 
0.000013 
0.000000 
0.000000 

1.7697320 
2.3383682 
5.1008245 
9.8632808 

12.6257371 
 

 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 
Para áridos. 

Carga. Fanegas. Medias. Almudes. Cuartillos. Pulg. Cub. Litros. Logaritmos. 
 

1 2 
1 

4 
2 
1 

24 
12 
6 
1 

96 
48 
24 
4 
1 

14400 
7200 
3600 
600 
150 

1 

181.629775 
90.814888 
45.407444 
7.567907 
1.891977 
0.012613 

2.2591870 
1.9581570 
1.6571270 
0.8789757 
0.2769157 
2.1008245 

 

Para aceite. 

1 cuartillo de aceite, equivale á litros …. 0.506162, logaritmo …. 1.7042897 

Siendo diversa la densidad de todos los aceites, no puede fijarse á priori el 

peso del cuartillo; así es que cuando este líquido se venda por peso, se debe 

buscar su equivalente en la tabla de pesos. 
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Para los otros líquidos. 
Cuartillo. Medios. Cuartos. Ochavos. Litros Logaritmos. 

1 2 
1 

4 
2 
1 

8 
4 
2 
1 

0.456264 
0.228132 
0.114066 
0.037033 

1.6592157 
1.3581857 
1.0571537 
2.7561257 

 

 
MEDIDAS PONDERABLES O PESAS. 

 
Quintal. Arrobas. Libras. Onzas. Adarmes. Granos. Kilógramos. Logaritmos. 

 
1 4 

1 
100 
25 

1 

1600 
400 
16 

1 

25600 
6400 
256 
16 

1 

921600 
230400 

9216 
576 
36 

1 

46.024634 
11.506139 
0.460246 
0.928765 
0.001798 
0.009050 

1.6629903 
1.0609303 
1.6629903 
2.4588703 
3.2547503 
5.6984478 

 

 

DE PASTA PARA LA MONEDA. 

 
Marco. Onzas. Ochavas. Tomines. Granos. Kilógramos. Logaritmos. 

1 8 
1 

64 
8 
1 

368 
48 
6 
1 

4608 
576 
72 
12 
1 

0.230123 
0.028765 
0.003596 
0.000399 
0.000030 

1.3619603 
2.4588703 
3.5557803 
4.7776290 
5.6984478 

 

 

MONEDAS. 

 

 
 

Onza. 
 

Escudos de 
8 pesos. 

 

De 4 pesos. 
 

De 2 pesos 
 

De 1 peso. 
 

Hidalgos. 
 

Décimos 
de 

Hidalgos. 
 
Oro 

1 2 
1 

4 
2 
1 

8 
4 
2 
1 

16 
8 
4 
2 
1 

1 
0 
0 
0 
0 

6 
8 
4 
2 
1 
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Peso. 
 

Tostones. 
 

Pesetas. 
 

Reales. 
 

Medios Cuartillas. 
 

Pesos. Centavos. 

 
Plata 

1 2 
1 

4 
2 
1 

8 
4 
2 
1 

16 
8 
4 
2 
1 

32 
16 
8 
4 
2 
1 

1 
0 
0 
0 
0 
0 

00 
50 
25 

12 ½ 
06 ¼ 
03 1/8 

 

 

 Cuartillas. Tlacos. Pesos. Centavos. 

 

Cobre 

1 2 

1 

0 

0 

03 1/8 

01 1/16 

 

Existe ademas otra moneda imaginaria y es el grano, que es la 96ª parte del 

peso ó la 12ª del real; pero es tan poco usada, que solo se ve figurar en las 

cuentas antiguas, por lo que no se pone su relacion con el centavo que hoy 

todos usan. 

 

 

TABLA II. 

MEDIDAS LINEALES. 
Lineas. 

 
 METROS.  METROS. 

1 línea ……… 
2 -- ………….. 
3 -- ………….. 
4 -- ………….. 
5 -- ………….. 
6 -- ………….. 

0.001 94 
0.003 88 
0.005 82 
0.007 76 
0.009 70 
0.011 64 

7 líneas ………... 
8 -- ……………..
9 -- ……………..
10 -- ……………
11 -- ……………
12 -- ……………

0.013 58 
0.015 52 
0.017 46 
0.019 40 
0.021 34 
0.023 28 
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Pulgadas. 

 METROS.  METROS. 

1 pulgada …… 
2 -- ………….. 
3 -- ………….. 
4 -- ………….. 
5 -- ………….. 
6 -- ………….. 
7 -- ………….. 
8 -- ………….. 
9 -- ………….. 
10 -- ………… 
11 -- ………… 
12 -- ………… 
13 -- ………… 
14 -- ………… 
15 -- ………… 
16 -- ………… 
17 -- ………… 
18 -- ………… 

0.023 28 
0.046 56 
0.069 83 
0.093 11 
0.116 39 
0.139 67 
0.162 94 
0.186 22 
0.209 50 
0.232 78 
0.256 06 
0.279 33 
0.302 61 
0.325 89 
0.349 17 
0.372 44 
0.395 72 
0.419 00 

19 pulgada …… 
20 -- ………….. 
21 -- ………….. 
22 -- ………….. 
23 -- ………….. 
24 -- ………….. 
25 -- ………….. 
26 -- ………….. 
27 -- ………….. 
28 -- ………….. 
29 -- ………….. 
30 -- ………….. 
31 -- ………….. 
32 -- ………….. 
33 -- ………….. 
34 -- ………….. 
35 -- ………….. 
36 -- ………….. 

0.442 28 
0.465 55 
0.488 83 
0.512 11 
0.535 39 
0.558 67 
0.581 94 
0.605 22 
0.628 50 
0.651 78 
0.675 06 
0.698 33 
0.721 61 
0.744 89 
0.768 17 
0.791 44 
0.814 72 
0.838 00 

 

 

Piés. 

1 pie ……………………… 
2 -- ……………………….. 
3 -- ……………………….. 

0.279 33 
0.558 67 
0.838 00 

 

 

VARAS. 

 METROS.  METROS. 

1 vara …… 
2 -- ……… 
3 -- ……… 
4 -- ……… 

0.838 
1.676 
2.154 
3.352 

60 varas …… 
70 -- ……….. 
80 -- ……….. 
90 -- ……….. 

50.280 
58.660 
67.040 
75.420 

Neevia docConverter 5.1



 431

5 -- ……… 
6 -- ……… 
7 -- ……… 
8 -- ……… 
9 -- ……… 
10 -- …….. 
20 -- …….. 
30 -- …….. 
40 -- …….. 
50 -- …….. 

4.190 
5.028 
5.866 
6.704 
7.542 
8.380 

16.760 
25.140 
33.520 
41.900 

100 -- ………. 
200 -- ………. 
300 -- ………. 
400 -- ………. 
500 -- ………. 
600 -- ………. 
700 -- ………. 
800 -- ………. 
900 -- ………. 
1000 -- ……... 

83.800 
167.600 
251.400 
335.200 
419.000 
502.800 
586.600 
670.400 
754.200 
838.000 

 

 

LEGUAS. 
 KILOMETROS. METROS.  KILOMETROS. METROS. 

1/8 de legua …. 
1/4 -- ………... 
1/2 -- ………... 
3/4 -- ………... 
1 legua ……… 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
 

0 
1 
2 
3 
4 
8 

12 
16 
20 
25 
29 
33 
37 

524 
047 
095 
142 
190 
380 
570 
760 
950 
140 
330 
520 
710 

10 leguas … 
20 -- ……… 
30 -- ……… 
40 -- ……… 
50 -- ……… 
60 -- ……… 
70 -- ……… 
80 -- ……… 
90 -- ……… 
100 -- …….. 
500 -- …….. 
1000 -- …… 
10000 -- ….. 

41 
83 

125 
167 
209 
251 
293 
335 
377 
419 
2095 
4190 

41900 

900 
800 
700 
600 
500 
400 
300 
200 
100 
000 
000 
000 
000 

 

 

MEDIDAS SUPERFICIALES O CUADRADAS. 
Pulgadas cuadradas. 

 METROS 
cuadrados. 

 METROS 
Cuadrados. 

1 pulgada cuadrada … 
2 -- ……………….. 
3 -- ……………….. 
4 -- ……………….. 
5 -- ……………….. 
6 -- ……………….. 
7 -- ……………….. 
8 -- ……………….. 

0.000542 
0.001084 
0.001626 
0.002167 
0.002709 
0.003251 
0.003793 
0.004335 

20 pulgadas cuadradas… 
30 -- ……………….. 
40 -- ……………….. 
50 -- ……………….. 
60 -- ……………….. 
70 -- ……………….. 
80 -- ……………….. 
90 -- ……………….. 

0.010837 
0.016256 
0.021674 
0.027093 
0.032511 
0.037930 
0.043348 
0.048767 
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9 -- ……………….. 
10 -- ……………… 

0.004877 
0.005419 

100 -- ……………… 
1000 -- …………….. 

0.054186 
0.541855 

 
 

Varas cuadradas. 
 

 METROS 
Cuadrados. 

 METROS 
Cuadrados. 

1 vara cuadrada ..… 
2 -- ……………….. 
3 -- ……………….. 
4 -- ……………….. 
5 -- ……………….. 
6 -- ……………….. 
7 -- ……………….. 
8 -- ……………….. 
9 -- ……………….. 
10 -- ……………… 
20 -- ……………… 
30 -- ……………… 
40 -- ……………… 
50 -- ……………… 
 

0.702244 
1.404488 
2.106732 
2.808976 
3.511220 
4.213464 
4.915708 
5.617952 
6.320196 
7.022440 
14.044880 
21.067320 
28.089760 
35.112200 

60 varas cuadradas… 
70 -- ……………….. 
80 -- ……………….. 
90 -- ……………….. 
100 -- ……………… 
200 -- ……………… 
300 -- ……………… 
400 -- ……………… 
500 -- ……………… 
600 -- ……………… 
700 -- ……………… 
800 -- ……………… 
900 -- ……………… 
1000 -- …………….. 
 

42.134640 
49.137080 
56.179520 
63.201960 
70.224400 
140.448800 
210.673200 
280.897600 
351.122000 
421.346400 
491.570800 
561.795200 
632.019600 
702.244000 

 

 

MEDIDAS AGRARIAS. 
Fanegas de sembradura de maíz. 

 
 Hectaras. Aras. Centiaras. Fracciones. 

1 fanega de sembradura … 
2 -- ……………………… 
3 -- ……………………… 
4 -- ……………………… 
5 -- ……………………… 
6 -- ……………………… 
7 -- ……………………… 
8 -- ……………………… 
9 -- ……………………… 
10 -- …………………….. 
11 -- …………………….. 
12 fanegas, ó 1 caballería de tierra .. 

3 
7 
10 
14 
17 
21 
24 
28 
32 
35 
39 
42 

56 
13 
69 
26 
83 
39 
96 
53 
69 
66 
22 
79 

62 
25 
88 
51 
13 
76 
39 
02 
64 
27 
90 
53 
 

759296 
518592 
277888 
037184 
796480 
555776 
315072 
074368 
833664 
592960 
352256 
111552 
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Caballerías de tierra. 
 
 Hectaras. Aras. Centiaras. Fracciones. 

1 caballería de tierra …… 
2 -- ……………………… 
3 -- ……………………… 
4 -- ……………………… 
5 -- ……………………… 
6 -- ……………………… 
7 -- ……………………… 
8 -- ……………………… 
9 -- ……………………… 
10 -- …………………….. 
20 -- …………………….. 
30 -- …………………….. 
40 -- …………………….. 
50 -- …………………….. 
100 -- …………………… 
150 -- …………………… 
200 -- …………………… 

42 
85 
128 
171 
213 
256 
299 
342 
385 
427 
855 
1283 
1711 
2139 
4279 
6419 
8559 

79 
59 
38 
18 
97 
77 
56 
36 
15 
95 
90 
85 
81 
76 
53 
29 
06 

53 
06 
59 
12 
65 
18 
71 
24 
78 
31 
62 
93 
24 
55 
11 
66 
22 

111552 
223104 
334656 
446208 
557760 
669312 
780864 
892416 
603968 
115520 
231040 
346560 
462080 
577600 
155200 
732800 
310400 

 

MEDIDAS CUBICAS. 

Pulgadas cúbicas. 
 METROS 

CUBICOS. 
 METROS 

CUBICOS 
1 pulgada cúbica .. 
2 -- ……………… 
3 -- ……………… 
4 -- ……………… 
5 -- ……………… 
6 -- ……………… 
7 -- ……………… 
8 -- ……………… 
9 -- ……………… 
10 -- …………….. 
20 -- …………….. 
30 -- …………….. 
 

0.000012613 
0.000025226 
0.000037840 
0.000050553 
0.000063066 
0.000075679 
0.000088292 
0.000100905 
0.000113519 
0.000126132 
0.000252264 
0.000378395 

40 pulgadas cúb.   …. 
50 -- ……………….. 
60 -- ……………….. 
70 -- ……………….. 
80 -- ……………….. 
90 -- ……………….. 
100 -- ……………… 
1000 -- …………….. 
10000 -- …………… 
15000 -- …………… 
40000 -- …………… 
46656 -- …………… 
 

0.000504527 
0.000630659 
0.000756791 
0.000882923 
0.001009054 
0.001135186 
0.001261318 
0.012613179 
0.126131788 
0.189197683 
0.504527154 
0.588480472 
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Varas cúbicas. 
 

 METROS 
CÚBICOS 

 METROS 
CÚBICOS 

1 vara cúbica…...… 
2 -- ……………….. 
3 -- ……………….. 
4 -- ……………….. 
5 -- ……………….. 
6 -- ……………….. 
7 -- ……………….. 
8 -- ……………….. 
9 -- ……………….. 
10 -- ……………… 
20 -- ……………… 
30 -- ……………… 
40 -- ……………… 
50 -- ……………… 
 

0.588480472 
1.176960944 
1.765441416 
2.353921888 
2.942402360 
3.530882832 
4.119363304 
4.707843776 
5.296324248 
5.884804720 
11.769609440 
17.654414160 
23.539218880 
29.424023600 

60 varas cúbicas…… 
70 -- ……………….. 
80 -- ……………….. 
90 -- ……………….. 
100 -- ……………… 
200 -- ……………… 
300 -- ……………… 
400 -- ……………… 
500 -- ……………… 
600 -- ……………… 
700 -- ……………… 
800 -- ……………… 
900 -- ……………… 
1000 -- …………….. 
 

35.308828320 
41.193633040 
47.078437760 
52.963242480 
58.848047200 
117.696094400 
176.544141600 
235.392188800 
294.240236000 
353.088283200 
411.936330400 
470.784377600 
529.632424800 
588.480472000

 

 

MEDIDAS DE CAPACIDAD. 

Para áridos. 
CUARTILLOS Hectólitros Decálitros Litros DECIMALES. CUARTILLOS

. 
Hectólitros Decálitros Litros DÉCIMALES 

1/8 …… 
1/4 …… 
1/2 …… 
1 ……... 

0 
0 
0 
0 

0 
0 
0 
0 
 

0 
0 
0 
1 

236497 
472994 
945988 
891977 

 

2 …. 
3 …. 
4 …. 

0 
0 
0 

0 
0 
0 

3 
5 
7 

783954 
675930 
567907 

Almudes 
1 ……. 
2 ……. 
3 ……. 
4 ……. 
5 ……. 
6 ……. 

 
0 
0 
0 
0 
0 
0 

 
0 
1 
2 
3 
3 
4 

 
7 
5 
2 
0 
7 
5 

 
567907 
135815 
703722 
271629 
839537 
407444

 
Fanegas 

 
 

1/2 ….. 
1/2 ….. 
1 ……. 
2 .…… 

 
 
 
0 
0 
0 
1 

 
 
 

4 
4 
9 
8 

 
 
 
5 
5 
0 
1 

 
 
 

407444 
407444 
814888 
629775
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APÉNDICE XXVII 

 

Mayo 31, y Junio 1º de 1882. 

 

Número 8614. 

Mayo 31 de 1882.- Decreto del Congreso. Autoriza al 

Ejecutivo para que proceda á formar el Catastro de la 

República. 

 

Secretaría de Estado y del despacho de hacienda y 

crédito público.- El presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

 

“Manuel González, presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

 

Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar 

lo siguiente: 

 

El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

 

Articulo único.- Se autoriza al ejecutivo de la Unión, 

para que de la manera que lo crea más conveniente, 

proceda á la formación del catastro de la República.- J. 
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Baranda, senador presidente.- Julio Zárate, diputado 

presidente.- F. Mendez Rivas, senador secretario.- 

Manuel F. Alatorre, diputado secretario. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le 

dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el palacio del poder ejecutivo de la Union en 

México, á 31 de Mayo de 1882.- Manuel González.- Al 

oficial mayor encargado de la secretaría de hacienda.” 

 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y fines 

consiguientes. 

 

Libertad en la Constitución. México, 31 de Mayo de 

1882.- El oficial mayor, Jesus Fuentes y Muñiz.- Al …. 
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APÉNDICE XXVIII 

 

 

Febrero 25, y Marzo 3 y 5 de 1862. 

 

Marzo 5 de 1862.- Bando del gobierno del Distrito.- Sobre 

division política del mismo Distrito. 

Anastasio Parrodi, general de division y gobernador del 

Distrito federal, á los habitantes del mismo, sabed: 

Que en uso de las facultades que me concede el art. 4º del 

decreto de 6 de Mayo de 1861, he tenido á bien ordenar lo 

siguiente: 

 

Art. 1. Se asignan a cada una de las secciones en que por 

la citada ley se dividió el territorio del Distrito federal, las 

municipalidades siguientes: 

 

1º  Municipalidades de México. 

 

2º  Partido de Guadalupe Hidalgo. 

 

     {Guadalupe Hidalgo, 
Municipalidades {cabecera de su partido. 

     {Atzcapotzalco. 
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3º  Partido de Xochimilco. 

 

     {Xochimilco, cabecera 
{de su partido. 

  Municipalidades {Tulyahualco. 
    {Tlahuac. 
    {San Pedro Actopan. 
    {Milpa-Alta. 
    {Hastahuacan. 
 

4º  Partido de Tlalpam. 

 

     {San Angel, cabecera  
{de su partido. 

  Municipalidades {Tlalpan. 
    {Coyoacán. 
    {Ixtapalapam. 
    {Ixtacalco. 
 

5º  Partido de Tacubaya. 

 

     {Tacubaya, cabecera 
{de su partido. 

  Municipalidades {Tacuba. 
    {Santa Fé. 
    {Mixcoac. 
 

2. Cada una de estas municipalidades comprende los 

pueblos, barrios, haciendas y ranchos que les han 

pertenecido hasta la fecha del presente reglamento. 

Y para su cumplimiento, imprímase, publíquese y 

circúlese. 
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México, etc.- A. Parrodi.- Francisco J. Villalobos, 

secretario. 
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APÉNDICE XXIX 

 

 Tomado de Dublan, Adolfo y Lozano, José María: “Legislación 
Mexicana ó Colección Completa de las Disposiciones Legislativas expedidas 
desde la Independencia de la República”. Imprenta de Eduardo Dublan, 
Callejón de Cincuenta y Siete No. 7. México, 1882-1894 (Varios Tomos). 
 

EXPROPIACIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Mayo 30 y 31 de 1882. 

 

Número 8611 

Mayo 31 de 1882.- Decreto del Congreso.- Autoriza al 

Ayuntamiento de la capital para hacer la expropiación de 

aguas potables. 

 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.- 

Sección 2ª.- El presidente de la República se ha servido 

dirigirme el decreto que sigue: 

 

“Manuel Gonzalez, presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

 

Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo 

siguiente: 
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El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

 

Art. 1. Mientras se expide la ley orgánica del artículo 27 

de la Constitución, el ayuntamiento de esta capital podrá 

hacer la expropiación de aguas potables que necesite la 

ciudad, y la de los edificios que sean necesarios para el 

alineamiento de calles; sujetándose estrictamente á las 

bases acordadas en la ley de 13 de Setiembre de 1880, 

para la Compañía Constructora Nacional. 

 

2. Bajo las mismas bases podrá el ejecutivo federal 

expropiar á los particulares, de los terrenos, edificios, 

materiales y aguas que sean necesarios para la 

construcción de caminos, ferrocarriles, canales, telégrafos, 

rectificaciones de rios, fortificaciones, aduanas, muelles, 

diques, faros, almacenes y demás obras de pública utilidad 

que haga la administracion, siempre que dichos terrenos, 

materiales, edificios y aguas no estén destinados á alguna 

otra obra de utilidad pública.- Julio Zarate, diputado 

presidente.- J. Baranda, senador presidente.- Antonio Z. 

Balandrano, diputado secretario.- F. Mendez Rivas, 

senador secretario. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 
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Dado en el palacio del poder ejecutivo. México, á 30 de 

Mayo de 1882.- Manuel Gonzalez.- Al C. Lic. Manuel A. 

Mercado, oficial mayor encargado de la secretaria de 

Estado y del despacho de gobernacion.” 

 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. 

 

Libertad en la Constitución. México, á 31 de Mayo de 

1882.- M. A. Mercado.- Al C. … 

Neevia docConverter 5.1



 443

 

 

APÉNDICE XXX 

 

 Tomado de Dublan, Adolfo y Lozano, José María: “Legislación 
Mexicana ó Colección Completa de las Disposiciones Legislativas expedidas 
desde la Independencia de la República”. Imprenta de Eduardo Dublan, 
Callejón de Cincuenta y Siete No. 7. México, 1882-1894 (Varios Tomos). 
 

EJEMPLOS DE AUTORIZACIONES DE 

CONSTRUCCION DE LÍNEAS FERREAS EN EL PAIS 

Y CONTRATOS-LEY, 1882-1894. 

 

Número 8609. 

Mayo 30 de 1882.- Decreto del Congreso.- Autoriza al 

Ejecutivo para que se construya una vía férrea en el Istmo 

de Tehuantepec. 

 

Secretaría de Estado y del despacho de fomento, 

colonización, industria y comercio de la República 

mexicana.- Sección 3ª.- El presidente de la República se 

ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

 

“Manuel Gonzalez, presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

 

Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo 

siguiente: 

Neevia docConverter 5.1



 444

El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

 

Art. 1. Se autoriza al ejecutivo para que construya por 

cuenta del tesoro nacional, una vía férrea en el Istmo de 

Tehuantepec, ó para que contrate su construcción con la 

Compañía que juzgue conveniente. 

 

2. Se autoriza igualmente para que dicte todas las medidas 

conducentes á la pronta-realización de la obra, dando 

cuenta al congreso del uso que haga de estas 

autorizaciones. 

 

Joaquin Baranda, senador presidente.- Julio Zárate, 

diputado presidente.- Blas Escontría, senador secretario.- 

Manuel F. Alatorre, diputado secretario. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Dado en el palacio del poder ejecutivo federal, en México, 

á 30 de Mayo de 1882.- Manuel Gonzalez.- Al C. Manuel 

Fernandez, oficial mayor encargado del despacho de la 

secretaría de fomento, colonización, industria y 

comercio.” 
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Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fines 

consiguientes. 

 

Libertad en la Constitución. México, Mayo 30 de 1882.- 

M. Fernandez, oficial mayor.- Al ….. 

 

Número 8612 

Mayo 31 de 1882.- Decreto del Congreso.- Aprueba el 

contrato celebrado para la construcción de un ferrocarril 

del puerto de “Lobos” á “Sásabe.” 

 

Secretaría de Estado y del despacho de fomento, 

colonización, industria y comercio de la República 

mexicana.- Sección 3ª.- El presidente de la República se 

ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

 

“Manuel Gonzalez, presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

 

Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo 

siguiente: 

 

El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

 

Artículo único.- Se aprueba el contrato celebrado entre el 

C. Manuel Fernandez, oficial mayor de la secretaría de 
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fomento, en representación del ejecutivo de la Union, y el 

Sr. Gabino Gutierrez, para que pueda construir y explotar 

por sí ó por la compañía ó compañías que debe organizar, 

un ferrocarril con su correspondiente telégrafo, que 

partiendo del puerto de Lobos, en el Estado de Sonora, 

llegue á la aduana fronteriza de Sásabe, ó un punto dentro 

de diez á quince leguas á uno ú otro lado de esta aduana, 

pudiendo construir tambien los ramales necesarios previa 

autorizacion de la secretaria de fomento.- Julio Zárate, 

diputado presidente.- J. Baranda, senador presidente.- 

Manuel F. Alatorre, diputado secretario.- Federico 

Mendez Rivas, senador secretario. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Dado en el palacio del poder ejecutivo de la Union en 

México, á 31 de Mayo de 1882.- Manuel Gonzalez.- Al C. 

Manuel Fernandez, oficial mayor encargado de la 

secretaría de fomento, colonización, industria y 

comercio.” 

 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y efectos 

consiguientes. 
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Libertad y Constitución. México, Mayo 31 de 1882.- M. 

Fernandez, oficial mayor. 

 

El contrato á que se refiere este decreto, es el siguiente: 

 

CONTRATO 

Celebrado entre el ciudadadoManuel Fernandez, oficial 

mayor de la Secretaría de Fomento, en representación del 

Ejecutivo de la Union, y el Sr. Gabino Gutierrez, para la 

construccion de un ferrocarril. 

 

Art. 1. Se autoriza al Sr. Gabino Gutierrez para construir y 

explotar por la compañía ó compañías que debe organizar, 

una vía férrea con su correspondiente telégrafo, que 

partiendo del puerto de Lobos en el Estado de Sonora, 

llegue á la aduana fronteriza de Sásabe ó un punto de diez 

á quince leguas á uno ú otro lado de esta aduana; 

pudiendo construir tambien los ramales necesarios, prévia 

autorizacion de la secretaria de fomento. 

 

2. La Empresa comenzará el reconocimiento de las líneas 

inmediatamente despues de la promulgación de este 

contrato, y á los seis meses siguientes dará principio á los 

trabajos de construccion, debiendo quedar concluida la vía 

y sus ramales, dentro del plazo de cuatro años, contados 

Neevia docConverter 5.1



 448

tambien desde la fecha de la promulgación de este 

contrato. 

 

Al año de esta fecha estarán concluidos 15 kilómetros de 

vía férrea, y en cada año de los posteriores, por lo ménos 

50 kilómetros; pero de manera que la vía y sus ramales 

queden concluidos dentro del plazo estipulado de cuatro 

años. 

 

Los planos y los trabajos de construccion se harán 

conforme á lo que dispongan las leyes y reglamentos 

sobre ferrocarriles. 

 

3. El gobierno tendrá la facultad de nombrar un director 

que lo represente en la junta directiva de la Compañía, 

cuyo sueldo será pagado por el erario y cuyas 

prerrogativas y facultades serán las mismas que las que 

tengan los directores de la Compañía. 

 

4. El gobierno de la República se obliga á no dar 

subvencion á ninguna otra línea de ferrocarril que se 

establezca dentro de veinte leguas de cada lado de la 

concedida en este contrato, sin que por esto se entiendan 

perjudicados los derechos adquiridos en virtud de 

concesiones anteriores. 
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5. Este contrato se regirá por las disposiciones del decreto 

de 26 de Mayo de 1881 relativo al contrato celebrado con 

el general Ulises S. Grant, para la construccion de un 

ferrocarril nacional en México. 

 

6. El Sr. Gabino Gutierrez queda obligado á justificar, 

dentro de seis meses de la promulgación de este contrato, 

la organización legal de una Compañía para el efecto de 

esta concesion, garantizando dicha obligacion con una 

fianza por valor de cinco mil pesos que otorgará en la 

tesorería general de la Federacion, dentro de dos meses, á 

satisfaccion de la misma tesorería. En el caso de no 

justificar dentro de ese plazo la organización de la 

Compañía, perderá el valor de la fianza y todos los 

derechos que le otorga el presente contrato, el cual se 

considerará desde ese momento como concluido y sin 

valor ni efecto. 

 

México, Mayo 22 de 1882.- M. Fernandez, oficial mayor.- 

Gabino Gutierrez.- Por poder, Codes García y C.- Por 

poder, Severiano Hoyas. 

 

Es copia. México, Mayo 31 de 1882.- M. Fernandez, 

oficial mayor. 

 

Número 8888 
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Diciembre 17 de 1883.- Decreto del Congreso.- Aprueba 

la reforma hecha al contrato del ferrocarril Interoceánico 

de Acapulco, etc. 

 

Secretaría de Estado y del despacho de fomento, 

colonización, industria y comercio de la República 

mexiana.- Sec. 3ª.- El presidente de la República se ha 

servido dirigirme el decreto que sigue: 

 

“Manuel Gonzalez, presidente constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

 

Que el congreso de la Union ha tenido á bien decretar lo 

siguiente: 

 

El congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta: 

 

Artículo único.- Se aprueba el contrato celebrado entre el 

secretario de Estado y del despacho de fomento, á nombre 

del ejecutivo de la Union, y el C. Francisco Arteaga, 

representante de la Compañía del Ferrocarril 

Interoceánico de Acapulco, México, Irolo y Veracruz, 

reformando el art. 5º del decreto de 13 de Febrero del 

presente año.- Francisco J. Bermúdez, diputado 

presidente.- Guillermo Palomino, senador presidente.- 
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Agustín Rivera y Rio, diputado secretario.- Enrique María 

Rubio, senador secretario. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Dado en el palacio del poder ejecutivo de la Union en 

México, á 17 de Diciembre de 1883.- Manuel Gonzalez.- 

Al C. general Cárlos Pacheco, secretario de Estado y del 

despacho de fomento, colonización, industria y 

comercio.” 

 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás fines. 

 

Libertad en la Constitución. México, Diciembre 17 de 

1883.- M. Fernandez, oficial mayor.- Al …. 

 

Número 12,514 

Marzo 21 de 1894.- Decreto del Gobierno.- Reforma la 

concesión del ferrocarril de México á Valladolid, de 15 de 

Diciembre de 1880. 

 

El Presidente de la República se ha servido dirigirme el 

decreto que sigue: 
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“Porfirio Díaz, Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos, á sus habitantes, sabed: 

 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecutivo por 

el art. 1º de la ley de 14 de Diciembre de 1893, he tenido á 

bien aprobar el siguiente: 

 

CONTRATO 

celebrado entre el C. General Manuel González Cosio, 

Secretario de Estado y del Despacho de Comunicaciones 

y Obras Públicas, en representación del Ejecutivo de la 

Unión, y el C. Lic. Manuel Nicolin y Echanove, 

representante de la Empresa del ferrocarril de Mérida á 

Valladolid, con ramal de Progreso á Conkal, reformando 

la concesión relativa á dicho ferrocarril, fecha 15 de 

Diciembre de 1880. 

 

Art. 1. Al año de la fecha de la promulgación de este 

contrato de reformas y en cada uno de los años 

posteriores, la empresa construirá por lo menos y bajo la 

pena de caducidad, cuatro kilómetros de vía férrea, 

quedando en este sentido modificado el art. 9º de la citada 

concesión de 15 de Diciembre de 1880, que fue reformado 

por contratos de 15 de Diciembre de 1883, 23 de Marzo 

de 1886 y 18 de Marzo de 1892. 
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2. El plazo para terminar toda la vía, será el de diez años, 

contados desde la fecha de la promulgación de este 

contrato, y salvo impedimento de fuerza mayor y bajo la 

pena de caducidad de la concesión. 

 

3. Quedan en todo su vigor, las demás estipulaciones de la 

citada concesión de 15 de Diciembre de 1880, y contratos 

relativos fechas 15 de Diciembre de 1883, 23 de Marzo de 

1886, 18 de Junio de 1888 y 18 de Marzo de 1892, que no 

han sido modificadas por el presente contrato. 

 

México, Marzo 21 de 1894.- Manuel G. Cosío.- Manuel 

Nicolín Echanove. 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, en 

México, á 21 de Marzo de 1894.- Porfirio Díaz.- Al C. 

General Manuel González Cosío, Secretario de Estado y 

del Despacho de Comunicaciones y Obras Públicas.” 

 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y demás fines.- 

Libertad y Constitución. México, Marzo 21 de 1894.- 

Manuel G. Cosío.- Al …. 
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APÉNDICE XXXI 

 

LEY DE DOTACIONES Y RESTITUCIONES. 

1915. Enero 6. 

 

VENUSTIANO CARRANZA. Primer Jefe del Ejército 

Constitucionalista. Encargado del Poder Ejecutivo de los 

Estados Unidos Mexicanos y Jefe de la Revolución, en 

virtud de las facultades de que me encuentro investido, y 

 

Considerando: 

 

Que una de las causas más generales del malestar y 

descontento de las poblaciones agrícolas de este país ha 

sido el despojo de los terrenos de la propiedad comunal o 

de repartimiento que les habían sido concedidos por el 

gobierno colonial, como medio de asegurar la existencia 

de la clase indígena, y que a pretexto de cumplir con la 

Ley de 25 de junio de 1856 y demás disposiciones que 

ordenaron el fraccionamiento y reducción a propiedad de 

aquellas tierras, entre los vecinos del pueblo a que 

pertenecían, quedaron en poder de unos cuantos 

especuladores. 
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Que en el mismo caso se encuentran multitud de otros 

poblados de diferentes partes de la República, y que 

llamados congregaciones, comunidades o rancherías, 

tuvieron origen en alguna familia o familias que poseían 

en común extensiones más o menos grandes de terrenos, 

los cuales siguieron conservándose indivisos por varias 

generaciones, o bien en cierto número de habitantes que 

les reunían en lugares propicios para adquirir y disfrutar 

mancomunadamente aguas, tierras y montes, siguiendo la 

antigua y general costumbre de los pueblos de indígenas. 

 

Que el despojo de los referidos terrenos se hizo, no 

solamente por medio de enajenaciones llevadas a efecto 

por las autoridades políticas en contravención abierta de 

las leyes mencionadas, sino también por concesiones, 

composiciones o ventas concertadas con los Ministerios 

de Fomento o Hacienda, o a pretexto de apeos y deslindes, 

para favorecer a los que hacían denuncias de excedencias 

o demasías, y a las llamadas compañías deslindadoras; 

pues de todas estas maneras se invadieron los terrenos que 

durante largos años pertenecieron a los pueblos y en los 

cuales tenían éstos la base de su subsistencia; 

 

Que según se desprende de los litigios existentes, siempre 

han quedado burlados los derechos de los pueblos o 

comunidades, debido a que, careciendo ellos, conforme al 
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artículo 27 de la Constitución Federal, de capacidad para 

adquirir y poseer bienes raíces, se les hacía carecer 

también de personalidad jurídica para defender sus 

derechos, y, por otra parte, resultaba enteramente ilusoria 

la protección que la ley de terrenos baldíos, vigente, quiso 

otorgarles al facultar a los síndicos de los ayuntamientos 

de las municipalidades, para reclamar y defender los 

bienes comunales, en las cuestiones en que esos bienes se 

confundiesen con los baldíos, ya que, por regla general, 

los síndicos nunca se ocuparon de cumplir esa misión, 

tanto porque les faltaba interés que los excitase a obrar, 

como porque los jefes políticos y los gobernadores de los 

estados, estuvieron casi siempre interesados en que se 

consumasen las expoliaciones de los terrenos de que se 

trata; 

 

Que privados los pueblos indígenas de las tierras, aguas y 

montes que el gobierno colonial les concedió, así como 

también las congregaciones y comunidades de sus 

terrenos y concentrada la propiedad rural del resto del país 

en pocas manos, no ha quedado a la gran masa de la 

población de los campos otro recurso para proporcionarse 

lo necesario a su vida, que alquilar a vil precio su trabajo a 

los poderosos terratenientes, trayendo esto como resultado 

inevitable, el estado de miseria, abyección y esclavitud de 
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hecho en que esa enorme cantidad de trabajadores ha 

vivido y vive todavía; 

 

Que en vista de lo expuesto, es palpable la necesidad de 

volver a los pueblos los terrenos de que han sido 

despojados, como un acto de elemental justicia y como la 

única forma efectiva de asegurar la paz y de promover el 

bienestar y mejoramiento de nuestras clases pobres, sin 

que a esto obsten los intereses creados a favor de las 

personas que actualmente poseen los predios en cuestión; 

porque, aparte de esos intereses no tienen fundamento 

legal, desde el momento en que fueron establecidos con 

violación expresa de las leyes que ordenaron solamente el 

repartimiento de los bienes comunales entre los mismos 

vecinos, y no su enajenación a favor de extraños; tampoco 

han podido sancionarse o legitimarse esos derechos por 

una larga posesión, tanto porque las leyes antes 

mencionadas no establecieron las prescripciones 

adquisitivas respecto a esos bienes, como porque los 

pueblos a que pertenecían estaban imposibilitados de 

defenderlos por falta de personalidad necesaria para 

comparecer en juicio; 

 

Que es probable que, en algunos casos, no pueda 

realizarse la restitución de que se trata, ya porque las 

enajenaciones de los terrenos que pertenecían a los 

Neevia docConverter 5.1



 458

pueblos se hayan hecho con arreglo a le ley, ya porque los 

pueblos hayan extraviado los títulos o los que tengan sean 

deficientes, ya porque sea imposible identificar los 

terrenos o fijar la extensión precisa de ellos, ya, en fin, por 

cualquiera otra causa; pero como el motivo que impida la 

restitución, por más justo y legítimo que se le suponga, no 

arguye en contra de la difícil situación que guardan tantos 

pueblos, ni mucho menos justifica que esa situación 

angustiosa continúe subsistiendo, se hace preciso salvar la 

dificultad de otra manera que sea conciliable con los 

intereses todos; 

 

Que el modo de proveer a la necesidad que ese acaba de 

apuntar no puede ser otro que el de facultar a las 

autoridades militares superiores que operan en cada lugar, 

para que, efectuando las expropiaciones que fueren 

indispensables, den tierras suficientes a los pueblos que 

carecían de ellas, realizando de esta manera uno de los 

grandes principios inscritos en el programa de la 

Revolución, y estableciendo una de las primeras bases 

sobre que debe apoyarse la organización del país; 

 

Que proporcionando el modo de que los numeros pueblos 

recobren los terrenos de que fueron despojados, o 

adquieran los que necesiten para su bienestar y desarrollo, 

no se trata de revivir las antiguas comunidades, ni de crear 
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otras semejantes, sino solamente de dar esa tierra a la 

población rural miserable que hoy carece de ella, para que 

pueda desarrollar plenamente su derecho a la vida y 

librarse de la servidumbre económica a que está reducida; 

es de advertir que la propiedad de las tierras no 

pertenecerá al común del pueblo, sino que ha de quedar 

dividido en pleno dominio, aunque con las limitaciones 

necesarias para evitar que ávidos especuladores, 

particularmente extranjeros, puedan fácilmente acaparar 

esa propiedad, como sucedió casi invariablemente con el 

repartimiento legalmente hecho de los ejidos y fundos 

legales de pueblos, a raíz de la revolución de Ayutla. 

Por lo tanto he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

    Decreto 

 

Art. 1º. Se declarán nulas: 

I.- Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes 

pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones o 

comunidades, hechas por los jefes políticos, gobernadores 

de los estados o cualquiera otra autoridad local, en 

contranvención a lo dispuesto en la ley del 25 de junio de 

1856 y demás leyes y disposiciones relativas. 

II.- Todas las concesiones, composiciones o ventas de 

tierras, aguas y montes hechas por las Secretarías de 

Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, 
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desde el día 1º de diciembre de 1876 hasta la fecha, con 

las cuales se hayan invadido y ocupado ilegalmente los 

ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra 

clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, 

congregaciones o comunidades, y 

III.- Todas las diligencias de apeo o deslinde practicadas 

durante el período de tiempo a que se refiere la fracción 

anterior, por compañías, jueces u otras autoridades, de los 

estados o de la federación, con las cuales se hayan 

invadido y ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de 

los ejidos, terrenos de repartimiento o de cualquiera otra 

clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, 

congregaciones o comunidades. 

 

Art. 2º. La división o reparto que se hubiere hecho 

legítimamente entre los vecinos de un pueblo, ranchería, 

congregación o comunidad, y en la que haya habido algún 

vicio, solamente podrá ser nulificada cuando así lo 

soliciten las dos terceras partes de aquellos vecinos o de 

sus causahabientes. 

 

Art. 3º. Los pueblos que, necesitándolos, carezcan de 

ejidos, o que no pudieran lograr su restitución por falta de 

títulos, por imposibilidad de identificarlos o porque 

legalmente hubieren sido enajenados, podrán obtener que 

se les dote del terreno suficiente para reconstruirlos 
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conforme a las necesidades de su población, 

expropiándose por cuenta del gobierno nacional el terreno 

indispensable para ese efecto, del que se encuentre 

inmediatamente colindante con los pueblos interesados. 

 

Art. 4º. Para los efectos de esta ley y demás leyes agrarias 

que se expidieren, de acuerdo con el programa político de 

la Revolución, se crearán: 

 

I. Una Comisión Nacional Agraria compuesta de 

nueve personas y que, presidida por el Secretario de 

Fomento, tendrá las funciones que esta ley y las 

sucesivas le señalen; 

II. Una Comisión Local Agraria compuesta de nueve 

personas, por cada estado o territorio de la 

República, y con las atribuciones que las leyes 

determinen; 

III. Los Comités Particulares Ejecutivos que en cada 

estado se necesiten, los que se compondrán de tres 

personas cada uno, con las atribuciones que se les 

señalen. 

 

Art. 5º. Los Comités Particulares Ejecutivos dependerán 

en cada estado de la Comisión Local Agraria respectiva, 

la que, a su vez, estará subordinada a la Comisión 

Nacional Agraria. 
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Art. 6º. Las solicitudes de restitución de tierras 

pertenecientes a los pueblos, que hubieren sido invadidas 

u ocupadas ilegítimamente y a que se refiere el artículo 1º. 

de esta ley, se presentarán, en los estados, directamente 

ante los gobernadores, y en los territorios y Distrito 

Federal, ante las autoridades políticas superiores. Pero en 

los casos en que la falta de comunicaciones o el estado de 

guerra dificultaren la acción de los gobierno locales, las 

solicitudes podrán también presentarse ante los jefes 

militares que estén autorizados especialmente para el 

efecto por el encargado del Poder Ejecutivo. A estas 

solicitudes se adjuntarán los documentos en que se 

funden. 

También se presentarán ante las mismas autoridades las 

solicitudes sobre concesión de tierras para dotar de ejidos 

a los pueblos que carecieren de ellos, o que no tengan 

titulos bastantes para justificar sus derechos de 

reinvidación. 

 

Art. 7º. La autoridad respectiva, en vista de las solicitudes 

presentadas, oirá el parecer de la Comisión Local Agraria 

sobre la justicia de las reivindicaciones y sobre la 

conveniencia, necesidad y extensión de las concesiones de 

tierras para dotar de ejidos, y resolverá si procede o no la 

restitución o concesión que ese solicita. En caso 
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afirmativo, pasará el expediente al Comité particular 

Ejecutivo que corresponda, a fin de que, identificando los 

terrenos, deslindándolos y midiéndolos, proceda a hacer 

entrega provisional de ellos a los interesados. 

 

Art. 8º. Las resoluciones de los gobernadores o jefes 

militares tendrán el carácter de provisionales, pero serán 

ejecutadas en seguida por el Comité Particular Ejecutivo, 

y el expediente, con todos sus documentos y demás datos 

que se estimaren necesarios, se remitirán después a la 

Comisión Local Agraria, la que, a su vez, lo elevará con 

un informe a la Comisión Nacional Agraria. 

 

Art. 9º. La Comisión Nacional Agraria dictaminará sobre 

la aprobación, rectificación o modificación de las 

resoluciones elevadas a su conocimiento, y en vista del 

dictamen que rinda al encargado del Poder Ejecutivo de la 

nación, sancionará las reivindicaciones o dotaciones 

efectuadas, expidiendo los títulos respectivos. 

 

Art. 10º. Los interesados que se creyeren perjudicados con 

la resolución del encargado del Poder Ejecutivo de la 

nación, podrán ocurrir ante los Tribunales a deducir sus 

derechos, dentro del término de un año, contar desde la 

fecha de dichas resoluciones, pues pasado ese término, 

ninguna reclamación será admitida. 
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En los casos en que se reclame contra reivindicaciones y 

en que el interesado obtenga resolución judicial 

declarando que no procedía la restitución hecha a un 

pueblo, la sentencia sólo dará derecho a obtener del 

gobierno de la nación la indemnización correspondiente. 

En el mismo término de un año podrán ocurrir los 

propietarios de terrenos expropiados, reclamando las 

indemnizaciones que deban pagárseles. 

 

Art. 11º. Una ley reglamentaria determinará la condición 

en que han de quedar los terrenos que se devuelvan o se 

adjudiquen a los pueblos, y la manera y ocasión de 

dividirlos entre los vecinos, quienes entretanto los 

disfrutarán en común. 

 

Art. 12º. Los gobernadores de los estados, o en su caso los 

jefes militares de cada región, autorizados por el 

encargado del Poder Ejecutivo de la República, 

nombrarán desde luego la Comisión Local Agraria y los 

Comités Particulares Ejecutivos. 

 

Transitorio 

 

Esta ley comenzará a regir desde la fecha de su 

publicación. Mientras no concluya la actual guerra civil, 

las autoridades militares harán publicar y pregonar la 

Neevia docConverter 5.1



 465

presente ley en cada una de las plazas o lugares que fueren 

ocupando. 

 

Constitución y Reformas. H. Veracruz, enero seis de mil 

novecientos quince. V. Carranza, rúbrica. 

Al ciudadano ingeniero don Pastor Rouaiz, Subsecretario 

Encargado del Despacho de la Secretaria de Fomento, 

Colonización o Industria. 
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APÉNDICE XXXII 

 

Artículo 27 Constitucional. 

1917. Febrero 5. 

 

La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro 

de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente, a la Nación, la cual ha tenido y tiene el 

derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada. 

 

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 

utilidad pública y mediante indemnización. 

 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés 

público, así como el de regular el aprovechamiento de los 

elementos naturales susceptibles de apropiación, para 

hacer una distribución equitativa de la riqueza pública y 

para cuidar de su conservación. Con este objeto se 

dictarán las medidas necesarias para el fraccionamiento de 

los latifundios, para el desarrollo de la pequeña propiedad; 

para la creación de nuevos centros de población agrícola 

con las tierras y aguas que les sean indispensables; para el 
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fomento de la agricultura y para evitar la destrucción de 

los elementos naturales y los daños que la propiedad 

pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los pueblos, 

rancherías y comunidades que carezcan de tierras y aguas 

o no las tengan en cantidad suficiente para las necesidades 

de su población, tendrán derecho a que se les dote de ellas 

tomándolas de las propiedades inmediatas, respetando 

siempre la pequeña propiedad. Por tanto, se confirman las 

dotaciones de terreno que se hayan hecho hasta ahora de 

conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La 

adquisición de las propiedades particulares necesarias 

para conseguir los objetos antes expresados, se 

considerará de utilidad pública. 

 

Corresponde a la nación el dominio directo de todos los 

minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o 

yacimientos, constituyen depósitos cuya naturaleza sea 

distinta de los terrenos, tales como los minerales de los 

que se extraigan metales y metaloides utilizados en la 

industria; los yacimientos de piedras preciosas, de sal de 

gema y las salinas formadas directamente por las aguas 

marinas; los productos derivados de la descomposición de 

las rocas, cuando su explotación necesite trabajo 

subterráneo; los fosfatos susceptibles de ser utilizados 

como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
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petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 

liquidos o gaseosos. 

 

Son también propiedad de la nación las aguas de los 

mares territoriales en la extensión y términos que fija el 

derecho internacional; las de las lagunas y esteros de las 

playas; las de los lagos inferiores de formación natural, 

que estén ligados directamente a corrientes constantes; las 

de los ríos principales o arroyos afluentes, desde el punto 

en que brota la primera agua permanente hasta su 

desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos 

o más estados; las de las corrientes intermedias que 

atraviesen dos o más estados en su rama principal; las 

aguas de los ríos, arroyos o barrancos, cuando sirvan de 

límite al territorio nacional o al de los estados; las aguas 

que se extraigan de las minas y los cauces, lechos o 

riberas de los lagos y corrientes anteriores, en la extensión 

que fije la ley. Cualquiera otra corriente de agua no 

incluida en la enumeración anterior se considerará como 

parte integrante de la propiedad privada que atraviesa; 

pero el aprovechamiento de las aguas, cuando su curso 

pase de una finca a otra, se considerará como de utilidad 

pública y quedará sujeta a las disposiciones que dicten los 

estados. 
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En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 

el dominio de la nación es inalienable e imprescriptible, y 

sólo podrán hacerse concesiones por el gobierno federal a 

los particulares o sociedades civiles o comerciales 

constituidas conforme a las leyes mexicanas, con la 

condición de que se establezcan trabajos regulares para la 

explotación de los elementos de que se trate y se cumpla 

con los requisitos que prevengan las leyes. 

 

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y 

aguas de la nación se regirá por las siguientes 

prescripciones. 

 

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por 

naturalización y las sociedades mexicanas, tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras, 

aguas y sus accesiones, o para obtener concesiones 

de explotación de minas, aguas o combustibles 

minerales en la República Mexicana. El Estado 

podrá conceder el mismo derecho a los extranjeros, 

siempre que convengan ante la Secretaría de 

Relaciones en considerarse como nacionales 

respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo 

mismo, la protección de sus gobiernos por lo que se 

refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de faltar al 

convenio, de perder en beneficio de la nación, los 
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bienes que hubieran adquirido en virtud del mismo. 

Es una faja de 100 kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de 50 en las playas, por ningún motivo 

podrán los extranjeros adquirir el dominio directo 

sobre tierras y aguas. 

II. Las asociaciones religiosas denominadas iglesias, 

cualquiera que sea su credo, no podrán en ningún 

caso tener capacidad para adquirir, poseer o 

administrar bienes raíces, ni capitales impuestos 

sobre ellos; los que tuvieren actualmente, por sí o 

por interpósita persona, entrarán al dominio de la 

nación, concediéndose acción popular para 

denunciar los bienes que se hallaren en tal caso. La 

prueba de presunciones será bastante para declarar 

fundada la denuncia. Los templos destinados al 

culto público son de la propiedad de la nación, 

representada por el gobierno federal, quien 

determinará los que deben continuar destinados a su 

objeto. Los obispados, casas curales, seminarios, 

asilos o colegios de asociaciones religiosas, 

conventos o cualquier otro edificio que hubiere sido 

construido o destinado a la administración 

propaganda o enseñanza de un culto religioso, 

pasarán desde luego, de pleno derecho, al dominio 

directo de la nación, para destinarse exclusivamente 

a los servicios públicos de la federación o de los 
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estados en sus respectivas jurisdicciones. Los 

templos que en lo sucesivo se erigieren para culto 

público serán propiedad de la nación. 

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada 

que tengan por objeto el auxilio de los necesitados, 

la investigación científica, la difusión de la 

enseñanza, la ayuda recíproca de los asociados o 

cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más 

bienes raíces que los indispensables para su objeto, 

inmediata o directamente destinados a él; pero 

podrán adquirir, tener y administrar capitales 

impuestos sobre bienes raíces, siempre que los 

plazos de imposición no excedan de diez años. En 

ningún caso las instituciones de esta índole podrán 

estar bajo el patronato, dirección, administración, 

cargo o vigilancia de corporaciones o instituciones 

religiosas, ni de ministros de los cultos o de sus 

asimilados, aunque éstos o aquéllos no estuvieren 

en ejercicio. 

IV. Las sociedades comerciales por acciones no podrán 

adquirir, poseer o administrar fincas rústicas. Las 

sociedades de esta clase que se constituyeren para 

explotar cualquier industria fabril, minera, petrolera 

o para algún otro fin que no sea agrícola, podrán 

adquirir, poseer o administrar terrenos únicamente 

en la extensión que sea estrictamente necesaria para 
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los establecimientos o servicios de los objetos 

indicados, y que el ejecutivo de la unión, o los de 

los estados, fijarán en cada caso. 

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a 

las leyes de instituciones de crédito, podrán tener 

capitales impuestos sobre propiedades urbanas y 

rústicas, de acuerdo con las prescripciones de 

dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o 

en administración más bienes raíces que los 

enteramente necesarios para su objeto directo. 

VI. Los condueñazgos, rancherías, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de 

población que de hecho o por derecho guarden el 

estado comunal, tendrán capacidad para disfrutar en 

común las tierras, bosques y aguas que les 

pertenezcan o que se les haya restituido o 

restituyeren, conforme a la ley de 6 de enero de 

1915, entre tanto la ley determina la manera de 

hacer el repartimiento únicamente de las tierras. 

VII. Fuera de las corporaciones a que se refieren las 

fracciones III, IV, V y VI, ninguna otra corporación 

civil podrá tener en propiedad o administrar por sí 

bienes raíces o capitales impuestos sobre ellos, con 

la única excepción de los edificios destinados 

inmediata y directamente al objeto de la institución. 

Los estados, el Distrito Federal y los territorios, lo 
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mismo que los municipios de toda la República, 

tendrán plena capacidad para adquirir y poseer 

todos los bienes raíces necesarios para los servicios 

públicos. 

 

Las leyes de la federación y de los estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, determinarán los casos en que 

sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 

privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad 

administrativa hará la declaración correspondiente. El 

precio que se fijará como indemnización a la cosa 

expropiada se basará en la cantidad que como valor fiscal 

de ella figure, en las oficinas catastrales o recaudadoras, 

ya sea que este valor haya sido manifestado por el 

propietario o simplemente aceptado por él de un modo 

tácito, por haber pagado sus contribuciones con esta base, 

aumentándola con un diez por ciento. El exceso de valor 

que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 

que se le hubieren hecho con posterioridad a la fecha de la 

asignación del valor fiscal, será lo único que deberá 

quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto 

mismo se observará cuando se trate de objetos cuyo valor 

no esté fijado en las oficinas rentísticas. 

 

Se declaran nulas todas las diligencias, disposiciones, 

resoluciones y operaciones de dislinde concesión, 
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composición, sentencia, transacción, enajenación o remate 

que hayan privado total o parcialmente de sus tierras, 

bosques y aguas, a los condueñazgos, rancherías, pueblos, 

congregaciones, tribus y demás corporaciones de 

población que existan todavía, desde la ley de 25 de junio 

de 1856; y del mismo modo serán nulas todas las 

disposiciones, resoluciones y operaciones que tengan 

lugar en lo sucesivo y que produzcan iguales efectos. En 

consecuencia, todas las tierras, bosques y aguas de que 

hayan sido privadas las corporaciones referidas, serán 

restituídas a estas con arreglo al decreto de 6 de enero de 

1915, que continuará en vigor como ley constitucional. En 

el caso de que con arreglo a dicho decreto no procediere, 

por la vía de restitución, la adjudicación de tierras que 

hubiere solicitado alguna de las corporaciones 

mencionadas, se les dejarán aquellas en calidad de 

dotación sin que en ningún caso deje de asignársele las 

que necesitare. Se exceptúan de la nulidad antes referida 

únicamente las tierras que hubieren sido tituladas en los 

repartimientos hechos a virtud de la citada ley de 25 de 

junio de 1856 o poseídas en nombre propio a título de 

dominio por más de diez años, cuando su superficie no 

exceda de cincuenta hectáreas. El exceso sobre esa 

superficie deberá ser vuelto a la comunidad, 

indemnizando su valor al propietario. Todas las leyes de 

restitución que por virtud de este precepto se decreten, 
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serán de inmediata ejecución por la autoridad 

administrativa. Sólo los miembros de la comunidad 

tendrán derecho a los terrenos de repartimiento y serán 

inalienables los derechos sobre los mismos terrenos 

mientras permanezcan indivisos, así como los de 

propiedad, cuando se haya hecho el fraccionamiento. 

 

El ejercicio de las acciones que corresponden a la nación, 

por virtud de las disposiciones del presente artículo se 

hará efectivo por el procedimiento judicial, pero dentro de 

este procedimiento y por orden de los tribunales 

correspondientes que se dictará en el plazo máximo de un 

mes, las autoridades administrativas procederán desde 

luego a la ocupación, administración, remate o venta de 

las tierras o aguas de que se trate, y todas sus accesiones, 

sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las 

mismas autoridades antes de que se dicte sentencia 

ejecutoriada. 

 

Durante el próximo período constitucional, el Congreso 

de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus 

respectivas jurisdicciones, expedirán leyes para llevar a 

cabo el fraccionamiento de las grandes propiedades, 

conforme a las bases siguientes: 
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a. En cada estado y territorio se fijará la extensión 

máxima de tierra de que puede ser dueño un individuo 

o sociedad legalmente constituida. 

b. El excedente de la extensión fijada deberá ser 

fraccionado por el propietario en el plazo que señalen 

las leyes locales, y las fracciones serán puestas a la 

venta en las condiciones que aprueben los gobiernos de 

acuerdo con las mismas leyes. 

c. Si el propietario se negare a hacer el fraccionamiento, 

se llevará éste a cabo por el gobierno local mediante la 

explotación. 

d. El valor de las fracciones será pagado por anualidades 

que amorticen capital y réditos en un plazo no menor 

de veinte años, durante el cual el adquiriente no podrá 

enajenar aquellas. El tipo del interés no excederá del 

cinco por ciento anual. 

e. El propietario estará obligado a recibir bonos de una 

deuda especial para garantizar el pago de la propiedad 

expropiada. Con este objeto el Congreso de la Unión 

expedirá una ley facultando a los estados para crear su 

deuda agraria. 

f. Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, 

determinando los bienes que deben constituirlo, sobre 

la base de que será inalienable y no estará sujeto a 

embargo ni a gravamen ninguno. 
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Se declaran revisables todos los contratos y concesiones 

hechos por los gobiernos anteriores desde el año de 1876, 

que hayan traído por consecuencia el acaparamiento de 

tierras, aguas y riquezas materiales de la nación, por una 

sola persona o sociedad y se faculta al Ejecutivo de la 

Unión para declararlos nulos cuando impliquen perjuicios 

graves para el interés público. 
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APÉNDICE XXXIII 

 

 Tomado de Arnaiz Amigo, Aurora: “Historia Constitucional de 
México”, Editorial Trillas, México, 1999. 
 

TITULO SEXTO. DEL TRABAJO Y DE LA 

PREVISIÓN SOCIAL. Con modificaciones, adiciones y 

reformas a 1999, a partir del decreto del 30 de agosto de 

1929. 

 

Art. 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil al efecto, se promoverán la creación de 

empleos y la organización social para el trabajo, conforme 

a la ley. 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases 

siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las 

cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de 

trabajo: 

 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas; 
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II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de siete 

horas. Quedan prohibidas: las labores insalubres o 

peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro 

trabajo después de las diez de la noche, de los menores de 

dieciséis años; 

 

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los 

menores de catorce años. Los mayores de esta edad y 

menores de dieciséis, tendrán como jornada máxima la de 

seis horas; 

 

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el 

operario de un día de descanso, cuando menos; 

 

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis 

semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su 

salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que 

hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el 

período de lactancia, tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno para 

alimentar a sus hijos; 
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los 

trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros 

regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 

segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos 

especiales. 

Los salarios mínimos generales, deberán ser suficientes 

para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 

familia, en el orden material, social y cultural, y para 

proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los 

salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, 

además, las condiciones de las distintas actividades 

económicas. 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

integrada por representantes de los trabajadores, de los 

patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 

comisiones especiales de carácter consultivo que 

considere indispensables para el mejor desempeño de sus 

funciones. 

 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin 

tener en cuenta sexo ni nacionalidad; 

 

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, 

compensación o descuento: 
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IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación 

en las utilidades de las empresas, regulada de conformidad 

con las siguientes normas: 

 

a) Una comisión nacional, integrada con representantes de 

los trabajadores, de los patrones y del gobierno, fijará el 

porcentaje de utilidades que deba repartirse entre los 

trabajadores. 

 

b) La comisión nacional practicará las investigaciones y 

realizará los estudios necesarios y apropiados para 

conocer las condicioines generales de la económia 

nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad 

de fomentar el desarrollo industrial del país, el interés 

razonable que debe percibir el capital y la necesaria 

reinversión de capitales. 

 

c) La misma comisión podrá revisar el porcentaje fijado 

cuando existan nuevos estudios e investigaciones que lo 

justifiquen. 

 

d) La ley podrá exceptuar de la obligación de repartir 

utilidades a las empresas de nueva creación durante un 

número determinado y limitado de años, a los trabajos de 

exploración y a otras actividades cuando lo justifique su 

naturaleza y condiciones particulares. 
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e) Para determinar el monto de las utilidades de cada 

empresa se tomará como base la renta gravable de 

conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la 

oficina correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, las objeciones que juzguen convenientes, 

ajustándose al procedimiento que determine la ley. 

 

f) El derecho de los trabajadores a participar en las 

utilidades no implica la facultad de intervenir en la 

dirección o administración de las empresas. 

 

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de 

curso legal, no siendo permitido hacerlo efectivo con 

mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 

representativo con que se pretenda substituir la moneda; 

 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias, deban 

aumentarse las horas de jornada, se abonará como salario 

por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para las 

horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario 

podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 

consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán 

admitidos en esta clase de trabajos; 
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XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de 

cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo 

determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los 

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 

obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las 

empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin 

de constituir depósitos a favor de sus trabajadores y 

establecer un sistema de financiamiento que permita 

otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad tales habitaciones. 

 

Se considera de utilidad social la expedición de una ley 

para la creación de un organismo integrado por 

representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y 

de los patrones, que administre los recursos del fondo 

nacional de la vivienda. Dicha ley regulará las formas y 

procedimientos conforme a los cuales los trabajadores 

podrán adquirir en propiedad las habitaciones antes 

mencionadas. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de 

esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, están 

obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás 

servicios necesarios a la comunidad. 

Además en esos mismos centros de trabajo cuando su 

población excede de doscientos habitantes, deberá 

reservarse un espacio de terreno, que no será menor de 
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cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de 

mercados públicos, instalación de edificios destinados a 

los servicios municipales y centros recreativos. Queda 

prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de 

expendios de bebidas embriagantes y de casas de juego de 

azar; 

 

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, 

estarán obligadas a proporcionar a sus trabajadores, 

capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley 

reglamentaria determinará los sistemas, métodos y 

procedimientos conforme a los cuales los patrones 

deberán cumplir con dicha obligación; 

 

XIV. Los empresarios serán responsables de los 

accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales 

de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 

la profesión o trabajo que ejecuten, por lo tanto, los 

patronos deberán pagar la indemnización correspondiente, 

según que haya traido como consecuencia la muerte o 

simplemente incapacidad temporal o permanente para 

trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 

responsabilidad subsistirá aun en el caso de que el patrono 

contrate el trabajo por un intermediario; 
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XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con 

la naturaleza de su negociación, los preceptos legales 

sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 

prevenir accidentes en el uso de las máquinas, 

instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar 

de tal manera éste, que resulte la mayor garantía para la 

salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la 

concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las 

leyes contendrán, al efecto, las sanciones procedentes en 

cada caso; 

 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán 

derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos 

intereses, formando sindicatos, asociaciones 

profesionales, etc.; 

 

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los 

obreros y de los patronos las huelgas y los paros; 

 

XVIII. Las huelgas serán ílicitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la 

producción, armonizando los derechos del trabajo con los 

del capital. En los servicios públicos será obligatorio para 

los trabajdores dar aviso, con diez días de anticipación, a 

la Junta de Conciliación y Arbitraje de la fecha señalada 
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para la suspensión del trabajo. Las huelgas serán 

consideradas como ílicitas únicamente cuando la mayoría 

de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las 

personas o las propiedades, o, en caso de guerra, cuando 

aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios 

que dependen del gobierno; 

 

XIX. Los paros serán ílicitos únicamente cuando el exceso 

de producción haga necesario suspender el trabajo para 

mantener los precios en un límite costeable, previa 

aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

 

XX. Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la decisión de una Junta de 

Conciliación y Arbitraje, formada por igual número de 

representantes de los obreros y de los patronos y uno del 

gobierno; 

 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al 

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la Junta se 

dará por terminado el contrato de trabajo y quedará 

obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres 

meses de salario, además de la responsabilidad que le 

resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en 

los casos de las acciones consignadas en la fracción 
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siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará 

por terminado el contrato de trabajo; 

 

XXIII. El patrono que despida a un obrero sin causa 

justificada o por haber ingresado a una asociación o 

sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 

estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el 

contrato o a indemnizarlo con el importe de tres meses de 

salario. La ley determinará los casos en que el patrono 

podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, 

mediante el pago de una indemnización. Igualmente 

tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el 

importe de tres meses de salario, cuando se retire del 

servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de 

él malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su 

cónyuge, padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá 

eximirse de esta responsabilidad cuando los malos 

tratamientos provengan de dependientes o familiares que 

obren con el consentimiento o tolerancia de él; 

 

XXIII. Los créditos a favor de los trabajadores por salario 

o sueldo devengados en el último año, y por 

indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera 

otros en los casos de concurso o de quiebra; 
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XXIV. De las deudas contraidas por los trabajadores a 

favor de sus patronos, de sus asociados, familiares o 

dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y 

en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los 

miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas 

por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un 

mes; 

 

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores 

será gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas 

municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra 

institución oficial o particular. 

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la 

demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán 

prioridad quienes representen la única fuente de ingresos  

en su familia; 

 

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un 

mexicano y un empresario extranjero deberá ser 

legalizado por la autoridad municipal competente y visado 

por el cónsul de la nación adonde el trabajador tenga que 

ir, en el concepto de que, además de las cláusulas 

ordinarias, se especificará claramente que los gastos de la 

repatriación quedan a cargo del empresario contratante; 
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XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los 

contratantes aunque se expresen en el contrato: 

 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo 

notoriamente excesiva, dada la índole de trabajo. 

b) Las que fije un salario que no sea remunerador a juicio 

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para 

la percepción del jornal. 

d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café taberna, 

cantina o tienda para efectuar el pago del salario, cuando 

no se trate de empleados en sus establecimientos. 

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de 

adquirir los artículos de consumo en tiendas o lugares 

determinados. 

f) Las que permitan retener el salario en concepto de 

multa. 

g) Las que constituyen renuncia hecha por el obrero de las 

indemnizaciones que tenga derecho por accidente del 

trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios 

ocasionados por el incumplimiento del contrato o por 

despedirsele de la obra. 

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia 

de algún derecho consagrado a favor del obrero en las 

leyes de protección y auxilio a los trabajadores; 
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XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que 

constituyan el patrimonio de la familia, bienes que serán 

inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 

embargos y serán transmisibles a título de herencia con 

simplificación de las formalidades de los juicios 

sucesorios; 

 

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y 

ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez de vida, 

de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y 

accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 

encaminado a la protección y bienestar de los 

trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores 

sociales y sus familiares; 

 

XXX. Asimismo, serán consideradas de utilidad social las 

sociedades cooperativas para la construcción de casas 

baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en 

propiedad por los trabajadores en plazos determinados, y 

 

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde 

a las autoridades de los Estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las 

autoridades federales en los asuntos relativos a: 

 

a) Ramas industriales: 
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1. Textil; 

2. Eléctrica; 

3. Cinematográfica; 

4. Hulera; 

5. Azucarera; 

6. Minera; 

7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de 

los minerales básicos, el beneficio y la fundición de los 

mismos, así como la obtención de hierro metálico y acero 

a todas sus formas y ligas y los productos laminados de 

los mismos; 

8. De hidrocarburos; 

9. Petroquímica; 

10. Cementera; 

11. Calera; 

12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o 

eléctricas; 

13. Química, incluyendo la química farmacéutica y 

medicamentos; 

14. De celulosa y papel; 

15. De aceites y grasas vegetales; 

16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la 

fabricación de los que sean empacados, enlatados o 

envasados o que se destinen a ello; 
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17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o 

enlatadas o que se destinen a ello; 

18. Ferrocarrilera; 

19. Maderera básica, que comprende la producción de 

aserradero y la fabricación de triplay o aglutinados de 

madera; 

20. Vidriera exclusivamente por lo que toca a la 

fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o de envases 

de vidrio; y 

21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación 

de productos de tabaco; 

 

b) Empresas: 

 

1. Aquellas que sean administradas en forma directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal; 

2. Aquellas que actúen en virtud de un contrato o 

concesión federal y las industrias que les sean conexas; y 

3. Aquellas que ejecuten trabajos en zonas federales o que 

se encuentren bajo jurisdicción, en las aguas territoriales o 

en las comprendidas en la zona económica exclusiva de la 

Nación. 

 

También será competencia exclusiva de las autoridades 

federales, la aplicación de las disposiciones de trabajo en 

los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más 
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entidades federativas, contratos colectivos que hayan sido 

declarados obligatorios en más de una entidad federativa; 

obligaciones patronales en materia educativa, en los 

términos de ley; y respecto a las obligaciones de los 

patronos en materia de capacitación y adiestramiento de 

sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales 

contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de 

ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos 

de la ley reglamentaria correspondiente. 

 

B. Entre los Poderes de la Unión, el Gobierno del Distrito 

Federal y sus trabajadores: 

 

I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna 

será de ocho y siete horas, respectivamente. Las que 

excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 

por ciento más de la remuneración fijada para el servicio 

ordinario. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá 

exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

 

II. Por cada seis días de trabajo disfrutará el trabajador de 

un día de descanso, cuando menos, con goce de salario 

íntegro; 
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III. Los trabajadores gozarán de vacaciones, que nunca 

serán menores de veinte días al año; 

 

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos 

respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida 

durante la vigencia de éstos. 

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al 

mínimo para los trabajadores en general en el Distrito 

Federal y en las entidades de la República; 

 

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en 

cuenta el sexo; 

 

VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, 

deducciones o embargos al salario, en los casos previstos 

en las leyes; 

 

VII. La designación del personal se hará mediante 

sistemas que permitan apreciar los conocimientos y 

aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas 

de Administración pública; 

 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a 

fin de que los ascensos se otorguen en función de los 

conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
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condiciones, tendrá prioridad quien presente la única 

fuente de ingreso en su familia; 

 

IX. Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o 

cesados por causa justificada, en los términos que fije la 

ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar 

por la reinstalación en su trabajo o por la indemnización 

correspondiente, previo el procedimiento legal. En los 

casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados 

tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la 

suprimida o a la indemnización de ley; 

 

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para 

la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, 

hacer uso del derecho de huelga, previo el cumplimiento 

de los requisitos que determine la ley, respecto de una o 

varias dependencias de los Poderes Públicos, cuando se 

violen de manera general y sistemática los derechos que 

este artículo les consagra; 

 

XI. La seguridad social se organizará conforme a las 

siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales, 

las enfermedades no profesionales y maternidad, y la 

jubilación, la invalidez, vejez y muerte. 
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b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el 

derecho al trabajador por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos 

que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un 

peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha 

fijada aproximadamente para el parto y de otros dos 

después del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y 

conservar su empleo y sus derechos que hubieren 

adquirido por la relación de trabajo. En el período de 

lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, 

de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. 

Además disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de 

medicinas, de ayudas para la lactancia y del servicio de 

guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la 

proporción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para 

recuperación, así como tiendas económicas para beneficio 

de los trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 

baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los 

programas previamente aprobados. Además el Estado, 

mediante las aportacioines que haga, establecerá un fondo 

nacional de la vivienda a fin de construir depósitos en 
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favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de 

financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato 

y suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones 

cómodas e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, 

mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos 

conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán 

enteradas al organismo encargado de la seguridad social 

regulándose en su ley en las que corresponda, la forma y 

el procedimiento conforme a los cuales se administrará el 

citado fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos 

respectivos. 

 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o 

intersindicales serán sometidos a un Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitraje, integrado según lo prevenido en 

la ley reglamentaria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y 

sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación; 

 

XIII. Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguridad pública, así como el personal del servicio 

exterior se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que 
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se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, en 

términos similares y a través del organismo encargado de 

la seguridad social de los componentes de dichas 

instituciones; 

 

XIII bis. Las instituciones a que se refiere el párrafo 

quinto del artículo 28, regirán sus relaciones laborales con 

sus trabajadores por lo dispuesto en el presente apartado; 

y 

 

XIV. La ley determinará los cargos que serán 

considerados de confianza. Las personas que los 

desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. 
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APÉNDICE XXXIV 

 

 En  Moneda  y  Banco  Único;  Instituciones  y  Títulos  de  Crédito–
Edición. Lic. Eduardo Pallares, Ediciones Botas, México, 1935. 
 

LEY QUE REFORMA LA DE 25 DE AGOSTO DE 

1925, CONSTITUTIVA DEL BANCO DE MÉXICO. 

 

CAPITULO I 

 

De la Constitución del Banco de México como Sociedad 

Anónima. 

 

ARTICULO 1o.- La Sociedad Anónima constituída en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 28 

constitucional, según Ley de 25 de agosto de 1925, será 

reorganizada conforme a las siguientes bases: 

 

I.- Su denominación seguirá siendo la de “Banco de 

México.” 

 

II.- El domiciliio de la sociedad continuará siendo la 

ciudad de México. 

 

III.- La duración de la sociedad será indefinida. 
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IV.- El objeto de la sociedad será: 

a) Emitir billetes, regular la circulación monetaria, la tasa 

de interés y los cambios sobre el exterior. 

b) Redescontar documentos de carácter genuinamente 

mercantil. 

c) Centralizar las reservas bancarias y fungir como cámara 

de compensaciones. 

d) Encargarse del servicio de tesorería del Gobierno 

Federal. 

e) En general, con las limitaciones de esta ley, efectuar las 

operaciones bancarias compatibles con su naturaleza de 

banco central. 

 

V.- El capital de la sociedad será de cincuenta millones de 

pesos y podrá ser aumentado en los términos que 

establezcan la escritura social y los estatutos. Este capital 

estará representado por acciones nominativas, 

íntegramente pagadas, con valor nominal de cien pesos 

cada una. Las acciones se dividirán en dos series: la Serie 

“A” que tendrá en todo tiempo el cincuenta y uno por 

ciento del capital social y sólo podrá ser suscrita por el 

Gobierno de la República, y la Serie “B” que será suscrita 

por las instituciones de crédito y por el público. Las 

acciones de la Serie “A” serán intransmisibles y en ningún 

caso podrán cambiarse su naturaleza ni los derechos que 
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esta ley les confiere. La sociedad emitirá las acciones de 

la Serie “B” y las conservará en sus cajas, sin autorizar, 

mientras no sean debidamente suscritas e íntegramente 

pagadas. 

 

VI.- La administración de la sociedad estará encomendada 

a un Consejo de Administración integrado por cinco 

consejeros que nombrará la Serie “A” y por cuatro 

consejeros que nombrará la Serie “B” cualquiera que sea 

el número de acciones suscritas de esta Serie. La Serie 

“A” podrá recusar hasta tres consejeros propuestos por la 

Serie “B” y ésta podrá recusar hasta cuatro consejeros 

propuestos por la Serie “A”. Los consejeros que sean 

propuestos en substitución de los recusados, no serán ya 

recusables. La elección de los consejeros de la Seire “B”, 

será hecha de manera que un accionista o un grupo de 

accionistas, podrá designar un consejero por cada 

veinticinco por ciento de votos computables en la 

asamblea que el accionista o el grupo de accionistas 

representen. Una misma persona o institución no podrá 

designar más de dos consejeros, cualquiera que sea el 

número de acciones que represente en la asamblea. 

 

VII.- La vigilancia de la sociedad estará confiada a un 

comisario por cada Serie. Por cada propietario, se 

nombrará un suplente. 
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VIII.- Sólo podrán ser miembros del Consejo de 

Administración, personas relacionadas con el movimiento 

bancario, industrial, agrícola o comercial de la República. 

 

IX.- En ningún caso podrán ser consejeros ni comisarios: 

a) Las personas designadas para ocupar un puesto de 

elección popular, durante todo el tiempo que deba durar 

su encargo, según la ley, aunque por licencia u otra razón 

semejante no lo desempeñen. 

b) Los funcionarios y empleados públicos. 

c) Dos o más personas que tengan entre sí parentesco de 

afinidad o de consanguinidad hasta en tercer grado. 

d) Dos o más personas que administren, formen parte del 

Consejo de Administración o sean empleados o 

funcionarios de una misma sociedad mercantil. 

e) Dos o más socios de una misma sociedad en nombre 

colectivo o en comandita simple. 

f) Las personas que tengan litigio pendiente con el banco. 

 

X.- La remuneración de los consejeros será de cincuenta 

pesos por cada junta del Consejo a que asistan, sin que tal 

remuneración exceda de quinientos pesos mensuales, 

cualquiera que haya sido el número de juntas a que 

hubieren asistido. 
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XI.- Será facultad indelegable del Consejo de 

Administración, resolver sobre todos los asuntos 

referentes a la emisión y a la circulación monetaria; el 

señalamiento del tipo de redescuento; a la determinación 

de los requisitos que deba llenar el papel redescontable; a 

la fijación de los límites generales de las operaciones de 

redescuento y de las que autoriza el artículo 18 para cada 

banco asociado; y a la celebración de operaciones que, 

separada o conjuntamente, comprometan la 

responsabilidad de una misma persona o sociedad por más 

de diez mil pesos. Los consejeros de la Serie “B”, 

asistidos de un consejero de la Serie “A”, formarán una 

comisión especial para el estudio y aprobación de las 

operaciones concretas de redescuento y de las que 

menciona el artícuo 18, quedando sujetas sus decisiones a 

moción del banco afectado por ellas, a la resolución que el 

Consejo tome a mayoría de votos, por lo menos. El 

Consejo de Administración podrá nombrar de su seno y en 

los términos que señalen los estatutos, las demás 

comisiones que sean necesarias para la atención de los 

diversos asuntos de la sociedad. En todo caso, el Consejo 

deberá designar una comisión ejecutiva que podrá 

resolver, a reserva de que el Consejo ratifique sus 

acuerdos y a excepción de las operaciones de redescuento, 

sobre los asuntos que suscite la marcha ordinaria de la 

sociedad. 
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Reformada por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

XII.- Las utilidades se distribuirán en los siguientes 

términos: 

a) Se separará un diez por ciento para el fondo de reserva, 

hasta que alcance un valor igual al del capital social. Una 

vez que haya alcanzado el valor indicado, se seguirá 

separando, para incrementarlo, un cinco por ciento. 

b) Se separará la cantidad necesaria para cubrir a los 

accionistas de la Serie “B”, un dividendo hasta de seis por 

ciento sobre el valor nominal de sus acciones. 

c) Se separará la cantidad necesaria para cubrir un 

dividendo hasta de seis por ciento sobre el capital 

exhibido por las acciones Serie “A”. 

d) Se separará un diez por ciento para distribuirlo entre los 

funcionarios y empleados de la sociedad, en proporción a 

sus salarios o retribuciones normales hasta alcanzar un 

importe máximo igual al treinta por ciento del monto 

anual de esos salarios o retribuciones y sin que, en ningún 

caso, se puedan acordar para los funcionarios o empleados 

otras gratificaciones. 

e) El resto se distribuirá en la siguiente forma: 

A. Del remanente, se aplicará la mitad al Gobierno 

Federal como compensación por el privilegio de emisión, 
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y de la otra mitad, se aplicará la cantidad necesaria para 

distribuir un dividendo adicional hasta de seis por ciento 

sobre el valor nominal de todas las acciones. 

B. Si quedare algún resto, se aplicará, a juicio de la 

asamblea general, a aumentar el fondo de reserva o a crear 

otros fondos especiales. 

Los depósitos a que se refiere el artículo 14 serán tomados 

en cuenta, en la proporción del número de acciones Serie 

“B” que a ellos correspondan, para la distribución de 

dividendos. 

 

CAPITULO II 

 

De la emisión de Billetes y de la Circulación Monetaria. 

 

ARTICULO 2o.- El banco emitirá billetes: 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

I.- En virtud de las operaciones de redescuento que 

practique con los bancos asociados con efectos pagaderos 

en moneda nacional. 

II.- En cambio de oro o en compra de giros o letras de 

primer orden pagaderos a la vista sobre el exterior, cuando 

estas operaciones puedan efectuarse a la paridad legal. 
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Los billetes que reingresen a la Caja de la reserva de 

emisión en pago de los documentos redescontados o en 

cambio de efectivo, no podrán ponerse nuevamente en 

circulación sin que se llenen los requisitos que para la 

emisión se señalan en este artículo. 

 

ARTICULO 3o.- En el caso de redescuento, el Banco de 

México podrá emitir billetes por una suma que no 

excederá del duplo de la existencia en caja, en moneda 

nacional, deduciendo de esta existencia el monto íntegro 

en la misma moneda: 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

a) De la Reserva Monetaria;  

b) De los depósitos que deban constituir los bancos 

asociados, en cumplimiento del artículo 16 de esta ley; 

c) De la cantidad que conforme a la ley deba conservar el 

banco como reserva por sus depósitos a plazo menor de 

treinta días. 

 

ARTÍCULO 4o.- Las operaciones relativas a la emisión y 

a la reserva correspondiente, se llevarán a cabo por 

conducto de un departamento especial del banco. Ninguna 

emisión podrá hacerse sin que conste a un comisario de la 

Neevia docConverter 5.1



 507

Sociedad y a un inspector de la Comisión Nacional 

Bancaria, que la emisión está dentro de los límites de los 

dos artículos que anteceden, y sin que la Oficina 

Impresora de Estampillas reselle los billetes con la 

contraseña del Gobierno Federal. 

 

ARTICULO 5o.- Las existencias en oro o en créditos 

sobre el exterior que ingresen al banco por la emisión de 

billetes en los términos de la fracción II del artículo 2o., 

serán conservados por separado en el banco como 

constitutivas de la Reserva Monetaria y sólo podrán ser 

destinadas a los fines que para dicha Reserva señala la ley, 

o a la compra o acuñación, según el caso, de las monedas 

nacionales necesarias para pagar los billetes como lo 

previene el artículo 7o. Las utilidades que puedan 

derivarse de las operaciones de emisión y pago de billetes 

a que este artículo se refiere, serán destinadas 

íntegramente al aumento de la Reserva Monetaria. 

 

ARTÍCULO 6o.- Los billetes serán de circulación 

enteramente voluntaria y, por tanto, en ningún caso podrá 

establecerse como forzosa su admisión para el público; 

pero el Gobierno Federal, los Gobiernos de los Estados y 

los Ayuntamientos, estarán obligados a recibirlos 

ilimitadamente por su valor representativo, en pago de 

impuestos y de todas las sumas que les sean debidas. 
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Los estatutos del bano fijarán los datos y firmas que los 

billetes deban contener, así como sus denominaciones. 

 

ARTÍCULO 7o.- Los billetes serán pagados por su valor 

nominal, al portador, en moneda nacional, a su 

presentación en la matriz del banco y en las sucursales; 

pero éstas sólo estarán obligadas a reembolsar en efectivo 

los billetes que hubieren puesto en circulación con su 

resello, y deberán pagar, a su opción, en efectivo o en 

letras a la vista giradas sobre la matriz, sin costo alguno 

para el beneficiario, los billetes que la matriz o las otras 

sucursales hubieren emitido. Los billetes deteriorados se 

pagarán aun cuando estén divididos en fracciones, 

siempre que conserven inteligibles las características 

necesarias para su identificación. 

 

ARTÍCULO 8o.- Si llegare a liquidarse voluntariamente 

la sociedad, ésta entregará al Gobierno Federal el importe 

de los billetes que no hayan sido presentados para su 

cobro, quedando el propio Gobierno obligado al pago de 

dichos billetes. 

 

ARTICULO 9o.- En todo tiempo, la Nación responderá 

del importe de los billetes en circulación. 
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ARTICULO 10.- El Banco de México, en su carácter de 

regulador de la circulación monetaria, ejercerá, además, 

las siguientes funciones: 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

I.- Comprar y vender oro. 

II.- Comprar metales amonedables en las cantidades 

necesarias para la acuñación. 

III.- Resolver que sean acuñadas las monedas necesarias 

para la circulación, determinando sus cantidades y 

denominaciones. 

IV.- Recibir de la Casa de Moneda todas las especies que 

sean acuñadas y, en su caso, ponerlas en circulación. 

V.- Retirar de la circulación, directamente o por medio de 

las Oficinas Federales que señale la Secretaría de 

Hacienda, las monedas que dejen de tener curso legal o 

deban ser reacuñadas. 

VI.- Recoger y custodiar los valores que deban constituir 

la Reserva Monetaria y administrar dicha Reserva 

aplicándola a obtener la estabilidad de la moneda 

nacional. 

 

ARTICULO 11.- El banco llevará contabilidad por 

separado de las operaciones que practique en los términos 
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del artículo anterior, y quedarán los fondos y valores que 

constituyan la reserva monetaria afectos exclusivamente 

al resultado de las operaciones que por cuenta de dicha 

Reserva se efectúen. 

 

CAPITULO III 

 

De las operaciones con el Gobierno Federal. 

 

ARTÍCULO 12.- El Banco de México será depositario de 

todos los fondos del Gobierno Federal de los que éste no 

haga uso inmediato; se encargará, igualmente, de la 

situación y concentración de fondos de todas las oficinas 

del propio Gobierno, del servicio de la Deuda Pública en 

el interior y en el exterior, y será su agente para todos los 

cobros o pagos que hayan de hacerse en el extranjero, así 

como para las operaciones bancarias que requiera el 

servicio público. 

Deberán hacerse en el Banco de México los depósitos que 

deban constituirse para el otorgamiento de suspensión del 

acto reclamado en los juicios de amparo promovidos 

contra cobros fiscales, y en general, los depósitos que en 

efectivo, en títulos, o en valores, deban constituirse 

conforme a las leyes, disposiciones o contratos de 

autoridades federales. 
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ARTICULO 13.- El banco abrirá una cuenta general a la 

Tesorería de la Federación y en ella abonará o cargará 

todas las cantidades que reciba o que pague por cuenta del 

Gobierno Federal, sujetándose esa cuenta a las siguientes 

reglas: 

 

I.- El banco no hará pago alguno sino con autorización 

expresa firmada por el Tesorero de la Federación. 

II.- El banco no percibirá compensación por la 

concentración o movimiento de fondos del Gobierno en 

las plazas donde tenga sucursales o agencias. En los 

lugares donde no las tenga y operen bancos asociados o 

sus sucursales, éstos se encargarán de los cobros y pagos 

del Gobierno Federal, percibiendo del Banco de México, 

por cuenta del propio Gobierno, sólo los gastos originados 

directamente por el pago o la remisión. 

III.- La cuenta general de la Tesorería se liquidará en los 

meses de julio y diciembre de cada año. 

IV.- El saldo a cargo del Gobierno Federal en la cuenta de 

la Tesorería, nunca excederá del cinco por ciento de los 

ingresos que el Gobierno haya percibido en el año fiscal 

anterior, y será cubierto en el mismo año en que se haya 

originado o, en caso de haberse originado durante el 

último semestre, en los primeros seis meses del año 

siguiente. 
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V.- El Banco de México no estará obligado a prestar al 

Gobierno Federal más servicios que los que establece esta 

ley. Tampoco estará obligado a prestar servicio alguno a 

los Estados. La compensación del Gobierno Federal al 

banco por los servicios que éste le preste, será señalada en 

convenio con la Secretaría de Hacienda. 

 

CAPITULO IV 

 

Del Redescuento y de las operaciones con los Bancos 

Asociados. 

 

ARTICULO 14.- Las instituciones que conforme a la Ley 

General de Instituciones de Crédito, estén obligadas a 

asociarse al Banco de México, suscribirán acciones Serie 

“B” por una cantidad no menor del seis por ciento del 

capital y reservas de la institución. 

Cuando alguna de las instituciones a que este artículo se 

refiere, no encuentre en el mercado el número necesario 

de acciones Serie “B” para cubrir la suscripción mínima 

que deberá hacer de acuerdo con el párrafo que antecede, 

depositará en efectivo en el Banco de México el valor de 

las acciones que debería suscribir. En las Asambleas 

Generales, el banco que haya hecho el depósito a que este 

párrafo se refiere, tendrá un número de votos igual al que 
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correspondería a las acciones serie “B” de su suscripción 

mínima. 

En caso de que las instituciones a que este artículo se 

refiere, aumenten el capital y las reservas que sirvan de 

base para determinar el monto de su suscripción de 

acciones del Banco de México, aumentarán en proporción 

al número de sus acciones o el depósito que menciona el 

párrafo anterior, y en caso de que reduzcan el capital o las 

reservas dichas, podrán enajenar el número 

correspondiente de acciones o retirar la parte proporcional 

de su depósito. 

Las instituciones a que este artículo se refiere, se 

designarán con el nombre de bancos asociados. 

 

ARTICULO 15.- Las acciones que correspondan a las 

instituciones de crédito en los términos del artículo 

anterior, serán conservadas en depósito en la caja de 

valores del Banco de México. Ni estas acciones ni, en su 

caso, el depósito supletorio, podrán ser retirados del 

banco, mientras la institución relativa sea asociada al 

Banco de México o tenga obligaciones pendientes con él. 

 

ARTICULO 16.- Las instituciones de crédito que 

conforme a la Ley General relativa estén autorizadas para 

recibir depósitos a plazo menor de treinta días, deberán 
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conservar en el Banco de México, en efectivo, un depósito 

sin interés, igual al cinco por ciento de dichos depósitos. 

 

ARTICULO 17.- Las operaciones de redescuento se 

sujetarán a las siguientes bases: 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

I.- Sólo se redescontarán efectos a la orden, pagaderos en 

moneda nacional, procedentes de operaciones 

genuinamente comerciales y con vencimiento a un plazo 

no mayor de noventa días a contar de la fecha del 

redescuento. 

II.- No podrán hacerse redescuentos con un banco 

asociado, mientras éste tenga pendientes operaciones que 

aislada o conjuntamente obliguen la responsabilidad 

directa de una misma persona o sociedad por cantidad 

mayor del cinco por ciento del capital, reservas y 

depósitos del banco asociados o del diez por ciento de 

dichos conceptos, según se trate de operaciones en 

descubierto o con garantía prendaria. El límite a que se 

refiere este párrafo, no se aplicará a los documentos que 

procedan realmente de operaciones de producción, 

almacenamiento o distribución de mercancías, aun cuando 
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en ellos una misma persona o sociedad aparezca 

responsable como mero girador o endosante. 

III.- No podrán redescontarse créditos refaccionarios ni 

hipotecarios. 

 

ARTICULO 18.- También podrá el Banco de México 

efectuar con los bancos asociados, las operaciones que a 

continuación se expresan: 

 

I.- Descontar las aceptaciones de los bancos asociados, 

cuando el endoso provenga de persona distinta del 

girador. 

II:- Abrir a los bancos asociados créditos en cuenta 

corriente con garantía de títulos, efectos comerciales o 

valores. El valor de la prenda deberá ser, por lo menos, 

veinte por ciento mayor que el importe de la obligación. 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

III.- Hacer anticipos a los bancos asociados sobre el valor 

de las letras documentarias de cambio que dichos bancos 

le endosen para su cobro. 

IV.- Hacer anticipos sobre los bonos de caja que emitan 

los bancos asociados y sobre los bonos de prenda que 

Neevia docConverter 5.1



 516

expidan los Almacenes Generales de Depósito, también 

asociados. 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

V.- Las demás operaciones bancarias que sean 

procedentes con arreglo a lo dispuesto en el capítulo V. 

 

ARTÍCULO 19.- Los bancos asociados proporcionarán al 

Banco de México, cuando éste lo requiera y tengan con él 

operaciones de crédito pendientes, los datos necesarios 

para la estimación de su estado financiero. La 

ministración de datos falsos será causa de responsabilidad 

y estará sujeta a la sanción que establezca la Ley General 

de Instituciones de Crédito. 

 

ARTICULO 20.- El Consejo de Administración, de 

acuerdo con las condiciones económicas de la República, 

fijará el tipo de redescuento y hará públicas sus decisiones 

sobre el particular. 

 

ARTICULO 21.- El Banco de México operará como 

cámara de compensación para los bancos asociados, 

quedando a su cargo la organización y administración del 
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servicio relativo en la capital de la República y en las 

ciudades donde tenga sucursales. 

 

CAPITULO V 

 

Disposiciones Generales. 

 

ARTICULO 22.- El Banco de México podrá efectuar las 

operaciones bancarias que sean compatibles con su 

naturaleza de banco central; pero le estará prohibido: 

 

I.- Hacer préstamos al Gobierno Federal, salvo lo 

dispuesto en el artículo 13. 

II.- Hacer préstamos a los Gobiernos de los Estados y a 

los Ayuntamientos. 

III.- Conceder créditos en cuenta corriente, salvo lo 

dispuesto en el artículo 18. 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

IV.- Hacer operaciones directas de préstamo o descuento, 

aun cuando podrá comprar y vender giros y letras de 

cambio en el mercado abierto y hacer anticipos sobre 

títulos o valores realizables inmediatamente, siempre que 
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los efectos y los anticipos antes mencionados no tengan 

un vencimiento que exceda de cinco días vista. 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

Igualmente podrá hacer operaciones de préstamo o 

anticipos sobre acciones de las sociedades que se 

organicen para el establecimiento de nuevos bancos 

asociados, hasta por el cicuenta por ciento del valor de 

dichas acciones. 

V.- Aceptar o pagar libranzas en descubierto y pagar o 

certificar cheques en iguales condiciones. 

VI.- Tomar en firme o hacer inversiones en acciones de 

cualquier clase, con excepción de las que suscriba en 

instituciones nacionales de crédito, sin exceder del diez 

por ciento del capital de las instituciones relativas y 

siempre que esta suscripción sea aprobada por voto de 

siete consejeros, por lo menos, y por la Secretaría de 

Hacienda. Las inversiones a que este artículo se refiere no 

excederán, en conjunto, del diez por ciento del capital 

exhibido del banco. 

Lo dispuesto en esta fracción se entenderá sin perjuicio de 

lo que manda la parte final del artículo 26. 
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Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

VII.- Tomar en firme o hacer inversiones en bonos, 

obligaciones u otros títulos semejantes, que no estén 

cotizados en las bolsas oficiales. En todo caso, las 

inversiones a que esta fracción se refiere, no excederán 

del diez por ciento del capital exhibido del banco, salvo lo 

dispuesto en el artículo 26. El banco se encargará de la 

emisión de los títulos y valores del Estado, sin facultad 

para suscribir en firme esos títulos o valores; pero sí para 

comprarlos o venderlos en operaciones de mercado 

abierto. 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 

 

VIII.- Invertir en la instalación de sus oficinas y en la 

adquisición de bienes inmuebles para su uso, una suma 

mayor del seis por ciento de su capital. 

IX.- Abonar interés sobre sus depósitos a plazo menor de 

treinta días. 

X.- Dar en prenda su cartera o sus billetes o contraer 

obligación alguna sobre ellos. 

XI.- Hipotecar sus propiedades. 
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ARTICULO 23.- El Banco de México sólo podrá aceptar 

constitución de hipotecas a su favor, en los casos en que 

para garantía de créditos ya otorgados sea necesario 

hacerlo a juicio de siete de los consejeros, cuando menos, 

y a condición de que dichas hipotecas venzan en un plazo 

no mayor de dos años. El banco no podrá renovar la 

operación ni dar nuevas prórrogas a sus deudores y, una 

vez vencido el plazo de los créditos hipotecarios 

constituidos conforme a este artículo, deberá hacer desde 

luego efectiva la garantía hipotecaria. 

 

ARTICULO 24.- Los anticipos sobre títulos, efectos o 

valores, se efectuarán haciéndose los endosos o 

inscripciones y cumpliéndose todas las formalidades 

necesarias para que el banco adquiera la disposición 

absoluta de los títulos, efectos o valores que sirvan de 

base para el anticipo, quedando tal adquisición sujeta a la 

condición resolutoria de que el deudor pague al banco su 

obligación en la fecha del vencimiento. 

 

ARTICULO 25.- Cuando fuere necesario que el banco 

admita o se adjudique, en pago de sus créditos, bienes 

raíces o derechos reales, mercancías, acciones, 

establecimientos mercantiles, industriales o agrícolas, 

estará obligado a venderlos a la mayor brevedad, y si 

transcurrido un año de la adquisición no se realiza la 
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venta, los sacará a remate, salvo que por circunstancias 

especiales la Secretaría de Hacienda autorice, hasta por un 

año más, la prórroga del plazo antes dicho. 

 

ARTICULO 26.- Las sociedades y empresas de servicios 

públicos, deberán conservar en el Banco de México los 

depósitos que reciban de sus consumidores, clientes o 

abonados. La falta de cumplimiento de este precepto se 

equiparará, para su represión, a la desobediencia de un 

mandato legítimo de autoridad competente. 

Los depósitos a que se refiere este artículo y el párrafo 

final del artículo 12, serán considerados como depósitos a 

plazo mayor de 31 días y, manteniendo una reserva en 

efectivo de diez por ciento, el banco podrá invertir su 

importe en las operaciones a que se refiere el artículo 18, 

en la adquisición de acciones de Instituciones Nacionales 

de Crédito, así como en operaciones de compra y venta en 

mercado abierto de títulos o valores cotizados en bolsas 

oficiales, no computándose el monto de los títulos que 

adquiera de acuerdo con este artículo, para determinar la 

limitación a que se refiere la fracción VII del artículo 22. 

 

Reformado por decreto de 22 de marzo de 1933, que se 

agrega adelante. 
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ARTICULO 27.- La Nación responderá directamente de 

los depósitos a que se refieren los artículos 12 y 26. 

 

ARTICULO 28.- El Secretario de Hacienda y Crédito 

Público tendrá derecho de votar las resoluciones del 

Consejo de Administración, de acuerdo con lo que 

determinen la escritura constitutiva y los estatutos, en los 

siguientes casos, que siempre que a su juicio dichas 

resoluciones puedan afectar el equilibrio económico de la 

República: 

 

a) Cuando se refieran a inversiones en valores extranjeros 

o a depósitos constituidos en el exterior. 

b) Cuando se refieran a nuevas emisiones, aunque éstas se 

encuentren dentro de los límites legales. 

c) Cuando se refieran a operaciones que el banco deba 

realizar en ejercicio de las facultades a que se contrae el 

artículo 10. 

d) Cuando se refieran a operaciones relacionadas con la 

Deuda Pública o con los títulos respectivos. 

 

ARTICULO 29.- El banco deberá publicar mensualmente 

un balance que comprenda cuando menos los datos 

siguientes: 

 

EN EL ACTIVO: 
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I.- Caja de reserva de la emisión. 

II.- Otras disponibilidades en caja o en depósito a la vista 

en otros bancos, con expresión de especies. 

III.- Efectos mercantiles y anticipos sobre títulos o valores 

inmediatamente realizables. 

IV.- Redescuentos. 

V.- Descuento de aceptaciones. 

VI.- Créditos en cuenta corriente. 

VII.- Otras operaciones con bancos asociados. 

VIII.- Inversiones, con expresión de su naturaleza. 

IX.- Deudores diversos. 

X.- Inmuebles. 

XI.- Cuentas de resultados. 

XII.- Capital no exhibido. 

 

EN EL PASIVO: 

I.- Billetes en circulación. 

II.- Depósitos a menos de treinta días. 

III.- Acreedores en cuenta corriente. 

IV.- Depósitos a más de treinta días, con expresión de los 

que ganen interés. 

V.- Depósitos constituidos según el artículo 29. 

VI.- Depósitos constituidos en cumplimiento de lo que 

dispone el artículo 14. 

VII.- Depósitos constituidos conforme al artículo 16. 

VIII.- Acreedores diversos. 
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IX.- Cuentas de resultados. 

X.- Capital social. 

XI.- Fondo de reserva. 

XII.- Otros fondos constituidos por acuerdo de asamblea. 

Además de los precedentes datos, los balances deberán 

indicar, con expresión de especies y valores, el monto de 

la Reserva Monetaria y el movimiento de las operaciones 

hechas por cuenta de la misma Reserva. 

 

ARTICULO 30.- El banco publicará anualmente su 

balance general y una memoria de sus operaciones 

durante el ejercicio social relativo. Los balances 

mensuales y el balance anual del banco serán certificados 

por peritos contadores de reconocida competencia que 

designará la asamblea general. 

 

ARTICULO 31.- Los consejeros del banco no podrán 

hacer operaciones por las cuales resulten deudores de la 

institución. El banco podrá, sin embargo efectuar 

operaciones de redescuento, aunque de ellas resulte 

mercantilmente obligado alguno de los consejeros, si tales 

operaciones son aprobadas por unanimidad en el Consejo. 

Los gerentes, funcionarios o empleados del banco, no 

podrán, en caso ni forma algunos, hacer negocios con el 

banco, obligar su firma con éste, representar ante él a 
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ninguna persona, ni celebrar operaciones en virtud de las 

cuales pudieran resultar deudores de la institución. 

 

ARTICULO 32.- Sin perjuicio de la responsabilidad penal 

en que incurran, la infracción de las disposiciones de esta 

ley hará civilmente responsables a los miembros del 

Consejo de Administración del banco que la autoricen, y 

al gerente o director que la ejecuten. 

 

ARTICULO 33.- En todo lo relativo a reservas de 

depósitos, inspección y, en general, en todo lo no previsto 

especialmente por esta ley, se aplicará en lo conducente la 

Ley General de Instituciones de Crédito. 

 

TRANSITORIOS: 

 

PRIMERO.- El Consejo de Administración y la dirección 

del banco, deberán tomar desde luego las providencias 

necesarias para que el activo de la sociedad y el régimen 

de las operaciones, se ajusten a la mayor brevedad a las 

disposiciones de esta ley. Al efecto, el banco quedará 

facultado para efectuar las operaciones directas de 

préstamo o descuento que sean estrictamente 

indispensables a la liquidación o conclusión de sus 

negocios anteriores. 
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SEGUNDO.- El banco queda autorizado para conservar 

los bienes muebles e inmuebles que actualmente tiene 

destinados a sus servicios e instalaciones, en cuanto sea 

conveniente para su necesidades, debiendo enajenar en un 

plazo de dos años los inmuebles que no requiera para su 

uso. 

 

TERCERO.- Se autoriza al Secretario de Hacienda y 

Crédito Público para que, por las acciones de la Serie “A”, 

apruebe en la Asamblea General Extraordinaria de 

Accionistas que al efecto deberá ser convocada, las 

reformas de la escritura y de los estatutos del Banco de 

México que sean conducentes en los términos de esta ley. 

Se le autoriza, igualmente, para aceptar en pago de las 

devoluciones de capital que correspondan al Gobierno 

Federal por las acciones Serie “A” al hacerse la reducción 

del capital social, valores, bienes o créditos del activo del 

banco y especialmente créditos que se hayan concedido 

con garantía del propio Gobierno y para aplicar las 

cantidades que el mismo Gobierno ha exhibido por cuenta 

de acciones Serie “B”, al pago total del número que 

corresponda de acciones integramente pagadas de esa 

Serie. 

 

CUARTO.- Se derogan la Ley de 25 de agosto de 1925 y 

sus adiciones y reformas. El privilegio concedido al banco 
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en los términos del artículo 28 reformado de su ley 

constitutiva, subsistirá en vigor en cuanto se relacione con 

los créditos otorgados por el banco hasta la fecha de la 

presente ley, o con las prórrogas o renovaciones que de 

dichos créditos conceda hasta su sobro total. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 

México, D.F., a los doce días del mes de abril de mil 

novecientos treinta y dos. 

El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, P. Ortiz Rubio. (Rúbrica).- El Secretario de 

Hacienda y Crédito Público, A. J. Pani. (Rúbrica). 

Al C. Secretario de Gobernación.- Presente. 
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APÉNDICE XXXV 

 

 Tomado de Secretaría de Economía Nacional. Talleres Gráficos de la 
Nación, México, 1937. 
 

LEY SOBRE PESAS Y MEDIDAS. 

 

(Publicada en el “Diario Oficial” del 14 de junio de 1928). 

 

Al márgen un sello que dice: Poder Ejecutivo Federal.- 

Estados Unidos Mexicanos.- México.- Secretaría de 

Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos se ha servido dirigirme el siguiente decreto: 

“PLUTARCO ELIAS CALLES, Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades extraordinarias de que se 

halla investido el Ejecutivo de la Unión en el Ramo de 

Pesas y Medidas, por decreto del Poder Legislativo, ha 

tenido a bien expedir la siguiente 

 

LEY SOBRE PESAS Y MEDIDAS 

 

TITULO I 
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Sistema Nacional de Unidades de Medida. 

 

ARTICULO 1º.- El Sistema Nacional de Unidades de 

Medida tiene como fundamentales una de longitud, una de 

masa y una de tiempo, y en consecuencia, sus valores son 

independientes de la gravitación; las denominaciones de 

dichas unidades, son: Metro, Kilogramo y Segundo de 

Tiempo Medio. Las demás unidades integrantes del 

Sistema Nacional son las derivadas de las fundamentales, 

así como las constitutivas por los múltiplos y submúltiplos 

de ambas, establecidos conforme a las conclusiones de los 

Congresos o Conferencias Internacionales sobre la 

materia a los cuales se haya adherido o se adhiera en lo 

futuro el Gobierno Mexicano. 

 

ARTICULO 2º.- El Metro, unidad fundamental de 

longitud del Sistema Nacional, está definido por la 

distancia, a la temperatura de cero centígrados, entre las 

líneas medias de dos trazos practicados sobre el prototipo 

de liga de platino-iridio, con sección transversal en X, 

cuando dicho prototipo se halla en posición horizontal. 

El Kilogramo, unidad fundamental de masa del Sistema 

Nacional, está definido por la masa del cilindro circular de 

liga de platino-iridio, cuya altura es igual al diámetro y 

que constituye el prototipo respectivo. 
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Ambos prototipos son los asignados por la Oficina 

Internacional de Pesas y Medidas al Gobierno Mexicano, 

debiéndose hallar depositados en el Gabinete de Patrones 

de la Oficina Nacional de Pesas y Medidas. 

El Segundo de Tiempo Medio, es 1/86400 del intervalo de 

tiempo transcurrido entre dos culminaciones sucesivas del 

Sol Medio por un mismo meridiano. 

 

ARTICULO 3º.- En los Estados Unidos Mexicanos el 

Sistema Nacional de Unidades de Medida es el único legal 

y de uso obligatorio; a excepción hecha, únicamente, de 

aquellos actos en que sea absolutamente indispensable 

emplear unidades de otro sistema por estar relacionados 

con épocas anteriores o con países extranjeros que no 

hubiesen adoptado el mismo sistema, en cuyo caso se 

permitirá emplear tales unidades; pero siempre que sea 

posible, deberá expresarse a continuación de las unidades 

de otros sistemas, su equivalencia en las del Nacional. 

 

TITULO II 

 

El Servicio de Pesas y Medidas. 

 

ARTICULO 4º.- El Servicio de Pesas y Medidas, cuya 

finalidad esencial es la de procurar y, en los casos de ser 

posible, la de garantizar el necesario grado de exactitud de 
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las operaciones en que intervenga la medición, será 

prestado en todo el territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos por una Oficina Nacional, especialmente 

destinada a ese objeto, que dependerá del Poder Ejecutivo 

Federal y será sostenida por éste. 

 

ARTICULO 5º.- Son atribuciones fundamentales de la 

Oficina Nacional que tenga a su cargo el Servicio de 

Pesas y Medidas: 

 

I.- La conservación y propagación del Sistema Nacional 

de Unidades de Medida en todo el Territorio Nacional. 

II.- El estudio y la experimentación de lo relacionado con 

la metrología. 

III.- La elección de los procedimientos adecuados para 

garantizar el debido grado de exactitud en los actos que se 

efectúen a base de medida. 

IV.- La verificación, autorización e inspección de los 

instrumentos de medir y de los procedimientos que hayan 

de emplearse para el uso de dichos instrumentos. 

V.- La recaudación de los derechos que se causen por la 

prestación del Servicio, y 

VI.- La imposición de penas administrativas por la falta 

de cumplimiento de las disposiciones que se hallen en 

vigor sobre la materia. 
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ARTICULO 6º.- Es facultad del Poder Ejecutivo Federal, 

imponer como obligatorias la manifestación, verificación, 

autorización e inspección de los instrumentos de medir 

que a continuación se expresan: 

 

I.- Los que empleen todas las oficinas públicas. 

II.- Los que en alguna forma se utilicen con fines 

inmediatos de lucro. 

III.- Los que por cualquiera circunstancia se encuentren en 

un local o establecimiento comercial, industrial o agrícola 

o en alguna de sus dependencias, y 

IV.- Particularmente, los que se destinen a efectuar alguna 

clase de medidas de las que en seguida se especifican: 

a).- Que directa o indirectamente sirvan de base para una 

transacción. 

b).- Que directa o indirectamente sirvan de base para la 

remuneración o la estimación, en cualquiera forma, del 

trabajo de los obreros y, en general, de cualquiera labor 

personal. 

c).- Que determinen cuantitativamente los componentes 

de una mercancía cuyo precio o calidad dependa de esos 

componentes. 

d).- Que sirvan de base a un acto pericial o a cualquier 

otro en que haya intervención judicial o de las autoridades 

públicas en general. 
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e).- Que sirvan de base para actos que afecten o puedan 

afectar la salud o la vida humana; y 

f).- Que confirmen otras medidas de la naturaleza de las 

anteriores. 

 

ARTICULO 7º.- El Poder Ejecutivo Federal determinará 

los casos en que sea obligatoria la medición como base de 

actos o transacciones relacionadas con cualquiera de los 

fines de que habla el artículo 6º. 

 

ARTICULO 8º.- Es facultad del Ejecutivo Federal, que 

ejercerá por conducto de la Oficina Nacional de Pesas y 

Medidas, imponer en los instrumentos de medir sujetos a 

manifestación, verificación, autorización o inspección de 

acuerdo con esta Ley y su Reglamento las marcas, sellos y 

contraseñas que el último establezca ya sea para 

identificar dichos instrumentos o ya para dar a conocer en 

ellos el resultado de la actuación oficial. 

 

ARTICULO 9º.- Para los efectos de esta Ley y de las 

disposiciones que de ella se deriven, se entenderá por 

“medir”, el acto de estimar una cantidad por medio de su 

relación con las unidades de su especie; y por 

“instrumento de medir”, todo instrumento que se emplee 

para encontrar esa relación. 
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TITULO III 

 

Obligaciones generales. 

 

ARTICULO 10.- Queda prohibido tener o utilizar 

instrumentos de los consignados en el artículo 6º, sin la 

previa autorización de la Oficina Nacional que tenga a su 

cargo el Servicio de Pesas y Medidas, siempre que la 

manifestación, verificación o inspección de dichos 

instrumentos sea obligatoria de acuerdo con el 

Reglamento de la presente Ley. 

 

ARTICULO 11.- Los instrumentos de medir que se 

destinen a cualquiera de los fines de que habla el artículo 

6º, y que de acuerdo con el artículo 10, requieran para 

poder usarse, la previa verificación y autorización de la 

Oficina Nacional que tenga a su cargo el Servicio de 

Pesas y Medidas, deberán emplearse dentro de las 

condiciones adecuadas para obtener el grado de precisión 

necesaria a las medidas, según la naturaleza de éstas y las 

tolerancias que para cada caso señale el Reglamento de 

esta Ley; y las operaciones que con ellos se practiquen, 

deberán sujetarse a procedimientos que garanticen la 

consecución de la finalidad que antes se expresa. 
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ARTICULO 12.- Los propietarios, arrendatarios o 

encargados de cualquier local o establecimiento en que se 

practiquen operaciones en las que intervenga la medición 

para alguno de los fines especificados en el artículo 6º, 

permitirán que los empleados de la Oficina Nacional de 

Pesas y Medidas tengan libre acceso a dicho local o 

establecimiento y a todas sus dependencias, a fin de que 

comprueben si se acatan las disposiciones relativas y, en 

su caso, para que inspeccionen y verifiquen los 

instrumentos de medir que hubiere en el local, 

establecimiento o dependencia de que se trate, así como 

para que revisen la documentación relacionada con este 

Servicio que se estime necesaria, particularmente en los 

laboratorios, talleres, almacenes, bodegas, oficinas y 

establecimientos comerciales, industriales o agrícolas de 

cualquiera clase. Tratándose de habitaciones particulares, 

solamente se permitirá el acceso hasta el lugar en que 

existan o se hallen instalados los instrumentos de medir 

destinados a esas operaciones. 

 

ARTICULO 13.- La fabricación de instrumentos de 

medir, así como su reparación y venta habituales, 

únicamente podrá llevarse a cabo previa autorización de la 

Oficina Nacional que tenga a su cargo el Servicio de 

Pesas y Medidas. 
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ARTICULO 14.- La Oficina Nacional que tenga a su 

cargo el Servicio de Pesas y Medidas, podrá permitir, a 

solicitud del interesado, la fabricación, reparación e 

importación de instrumentos de medir que no se ajusten a 

las disposiciones que rijan sobre la materia, sólo en caso 

de que tales instrumentos se destinen a su exportación o a 

fines distintos de los consignados en el artículo 6º, de esta 

Ley. Los permisos respectivos serán válidos únicamente 

por tiempo determinado y podrán ser cancelados en 

cualquier momento que lo juzgue conveniente la propia 

Oficina. 

 

ARTICULO 15.- Para que el comercio de instrumentos de 

medir, cuya naturaleza permita ser empleados legalmente 

en alguno de los fines de que habla el artículo 6º pueda 

hacerse sin la previa verificación de tales instrumentos por 

la Oficina Nacional que tenga a su cargo el Servicio de 

Pesas y Medidas, es indispensable que el vendedor haga 

constar de una manera expresa en la factura o nota de 

venta respectiva, que el comprador asume los riesgos y la 

responsabilidad que puedan derivarse del hecho de que el 

instrumento no llene los requisitos que exigen las 

disposiciones vigentes sobre la materia. 

 

ARTICULO 16.- La enseñanza de las bases constitutivas 

del Sistema Nacional de Unidades de Medida será 
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obligatoria en todos los establecimientos de instrucción 

primaria, ya sea que tengan el carácter de oficiales o de 

particulares. En dichos establecimientos, así como en 

todos los demás planteles educativos, en los libros de 

texto y en los de consulta, podrán emplearse unidades 

diferentes a las del Sistema Nacional siempre que en la 

enseñanza se den a conocer sus equivalentes en este 

Sistema y el mismo sea el fundamental en todas las 

aplicaciones en que intervenga la expresión concreta de 

magnitudes. 

 

ARTICULO 17.- Las autoridades civiles y militares 

prestarán el auxilio que les fuere solicitado por los 

empleado de la Oficina Nacional de Pesas y Medidas, 

para el cumplimiento de las funciones que les están 

encomendadas. 

 

TITULO IV 

 

Derechos que se causarán por la prestación del Servicio de 

Pesas y Medidas. 

 

ARTICULO 18.- La verificación de los instrumentos de 

medir causará el pago de derechos de acuerdo con la tarifa 

que al respecto establezca el Reglamento de esta Ley. 

Tales derechos serán cubiertos por el dueño del 
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instrumento de que se trate o por la persona que, sin ser 

propietaria de él, haga la manifestación relativa, lo 

presente a verificación o lo utilice habitual o 

incidentalmente en los actos o transacciones que lleve a 

cabo. 

Se exceptúan del pago de los derechos de verificación, los 

instrumentos empleados por las oficinas públicas 

federales y los que se destinen al uso de oficinas públicas 

dependientes de otras autoridades, en este último caso 

como compensación de servicios prestados por las propias 

oficinas o por las autoridades de las cuales dependan. El 

Ejecutivo Federal declarará en cada caso, por conducto de 

la Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, que la 

Oficina de que se trate se halla en la situación prevista en 

este párrafo y que por lo tanto debe concedérsele la 

exención. 

Quedan a su vez exceptuados del pago de los derechos 

correspondientes, las verificaciones extraordinarias, en los 

casos y con las condiciones que fijará el Reglamento de 

esta Ley. 

 

ARTICULO 19.- Los derechos que se causen por la 

verificación se recaudarán en efectivo, en timbres o en 

cualquier otra forma que determine el Ejecutivo Federal. 

 

TITULO V 
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Penas. 

 

ARTICULO 20.- Las responsbilidades por falta de 

cumplimiento de las prescripciones de la presente Ley y 

de las demás disposiciones que de ella se deriven, se 

clasificarán en dos grupos: 

 

I.- Infracciones de orden simplemente administrativo, y 

II.- Infracciones que traigan aparejada responsabilidad 

criminal. 

Las primeras serán castigadas administrativamente, en la 

forma que establezca el Reglamento de la presente Ley, 

con multas de $1.00 a $5,000.00 o, en su defecto, con el 

arresto correspondiente. 

Las segundas serán castigadas administrativamente con 

multas análogas a las anteriores, sin perjuicio de la pena 

que pudiere imponer el juez que conozca de la infracción 

por la responsabilidad criminal en que hubiere incurrido el 

infractor de acuerdo con el Código Penal, y sea cual fuere 

el resultado del fallo judicial. 

Siempre que hubiere una infracción y cualquiera que sea 

el grupo en que pueda clasificarse, además de la pena o 

penas a que diere lugar, según lo que se preceptúa en el 

presente artículo, la Oficina Nacional de Pesas y Medidas 

podrá exigir el cumplimiento de la disposición infringida 
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y en caso necesario, con auxilio de las autoridades 

comunes. 

 

ARTICULO 21.- Son competentes los tribunales federales 

para conocer de los delitos y faltas que se cometan con 

motivo de la aplicación de la presente Ley y sus 

Reglamentos. 

 

ARTICULO 22.- Para los efectos del artículo vigésimo, 

cuando se descubra alguna de las infracciones en él 

especificadas, bastará para hacer fe de ella cualquiera 

constancia suscrita por el inspector, verificador o visitador 

que la hubiere descubierto; constancia que podrá también 

firmar el responsable de la infracción, si quisiere. 

 

ARTICULO 23.- Los instrumentos de medir que se 

encuentren comprendidos en cualquiera de los incisos del 

artículo 6º y que no puedan ser acondicionados para llenar 

los requisitos prevenidos en esta Ley o en su Reglamento, 

serán destruidos o inutilizados en los casos y forma que se 

establezcan en dicho Reglamento. 

 

TITULO VI 

 

Complementarios 
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ARTICULO 24.- La Oficina Nacional que tenga a su 

cargo el Servicio de Pesas y Medidas, contará con las 

oficinas subalternas, gabinetes y laboratorios que sean 

necesarios para el desempeño de las funciones que para 

ella se deriven de la presente Ley, de su Reglamento y de 

las demás disposiciones conexas. 

 

ARTICULO 25.- La totalidad de los productos por 

derechos de verificación y por las multas que se impongan 

con motivo de infracciones a la presente Ley, a su 

Reglamento y a las disposiciones sobre el Ramo, 

ingresarán al Tesorero Federal, a excepción del caso 

preceptuado en el artículo 28. 

 

ARTICULO 26.- El Poder Ejecutivo Federal podrá 

delegar la dirección administrativa del Servicio de Pesas y 

Medidas en otras autoridades, dentro de la jurisdicción de 

las mismas. En tal caso, las oficinas dependientes de las 

autoridades en las que se delegue tal función, serán 

consideradas como oficinas auxiliares y se sujetarán 

estrictamente a la dirección técnica y a la vigilancia de la 

Oficina Nacional, así como a todas las disposiciones 

vigentes sobre la materia, en lo que sea aplicable. Las 

citadas autoridades sufragarán los gastos que demande el 

Servicio de Pesas y Medidas en su jurisdicción y 

percibirán el 75% de los derechos de verificación así 
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como de las multas que fueren impuestas y el 25% 

restante ingresará al Tesorero Federal, como 

compensación por los gastos que demande la dirección 

técnica y la vigilancia que en todos los casos 

corresponderá al Ejecutivo de la Unión. 

 

ARTICULO 27.- Las resoluciones, procedimientos y 

demás actos de una oficina que dependa técnica y 

administrativamente del Poder Ejecutivo Federal, tendrán 

validez en todo el territorio nacional; en tanto que las 

resoluciones, procedimientos y demás actos de una oficina 

que dependa administrativamente de cualquiera otra 

autoridad, sólo la tendrán dentro de la jurisdicción de ésta. 

 

ARTICULO 28.- El Poder Ejecutivo Federal reglamentará 

la presente Ley y expedirá todas las disposiciones que 

sean necesarias para su exacta ejecución. 

El Reglamento prescribirá cuáles son las unidades 

derivadas de las fundamentales y cuáles los múltiplos y 

submúltiplos de ambas que integran el Sistema Nacional 

de Unidades de Medida, de acuerdo con el artículo 1º de 

la presente Ley, así como los requisitos que deben llenar 

los instrumentos de medir, las reglas a que deberá 

sujetarse la verificación de los propios instrumentos y el 

empleo de éstos; establecerá los períodos para practicar 

dicha verificación; fijará las penas y los derechos que 
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cause aquélla, y señalará la forma en que habrá de 

inspeccionarse y vigilarse el Servicio de Pesas y Medias. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTICULO I.- Dentro de un plazo de seis meses, 

contados a partir de la fecha en que se publique en el 

“Diario Oficial” la presente Ley, el Poder Ejecutivo 

Federal expedirá las bases de orden reglamentario que 

sean necesarias para su observancia y, por consiguiente, 

esta Ley regirá desde la fecha en que se expidan dichas 

bases reglamentarias. 

 

ARTICULO II.- Se derogan todas las leyes y demás 

disposiciones expedidas con anterioridad por el Poder 

Legislativo o por el Ejecutivo Federal, en virtud de 

facultades extraordinarias que se le hayan concedido en el 

Ramo de Pesas y Medidas o que se relacionen con el 

propio Ramo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé 

el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 

México, a los quince días del mes de mayo de mil 

novecientos veintiocho.- P. Elías Calles.- Rública.- El 

Secretario de Estado y del despacho de Industria, 
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Comercio y Trabajo, Luis N. Morones.- Rúbrica.- 

Refrendado, el Secretario de Estado y del Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, L. Montes de Oca.- Rúbrica.- 

Al C. Gonzalo Vázquez Vela, Oficial Mayor de 

Gobernación, Encargado del Despacho.- Presente.” 

 

Lo comunico a usted para su publicación y demás fines. 

Sufragio efectivo, No reelección. 

México, 9 de junio de 1928.- El Oficial Mayor de 

Gobernación, Encargado del Despacho, Gonzalo Vázquez 

Vela.- Rúbrica. 

Al C. …. 
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APÉNDICE XXXVI 

 

 Revista “Irrigación en México”, septiembre 1937. 
 

LABOR SOCIAL DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

IRRIGACIÓN. 

 

Conferencia por el Sr. Ing. Rafael Prieto Souza, Jefe del 

Depto. de Coordinación Publicitaria de la Comisión 

Nacional de Irrigación. 

 

EXPOSICIÓN DEL PLAN SEXENAL 

 

La obra Social de la Comisión Nacional de Irrigación ha 

sido ya tratada ampliamente en muy diversas ocasiones 

por el C. Vocal Ejecutivo, señor Ing. Francisco Vázquez 

del Mercado, sobre temas tan interesantes como la 

restitución y dotación de tierras a la masa campesina del 

país, riego, refacción económica, aprovechamiento y 

distribución científica de las aguas para la mayor 

productibilidad de las tierras dotadas a los campesinos y 

de todas aquellas pequeñas propiedades que demandan el 

uso inmediato y constante de agua con la finalidad que 

persigue el Supremo Gobierno, o sea la de transformar en 
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tierra de riego toda aquella susceptible de serlo para el 

mayor beneficio del pueblo agricultor del país en general. 

 

La justa restitución y dotación de tierras a la masa 

campesina del país, así como la debida protección a la 

pequeña propiedad, la necesidad de fomentar el riego y la 

colonización de grandes zonas desérticas con cultivos 

apropiados e intensivos y finalmente, la conveniencia 

económica, social y política de crear el espíritu de arraigo 

en los numerosos núcleos de población indígena aislados 

entre sí por sus muy diversos caracteres raciales creó el 

problema de la tierra o sea el problema agrario. 

 

Pero para resolver este problema era necesario resolver 

otro aún más interesante y esencial: EL PROBLEMA 

DEL AGUA, o sea el riego, que es la distribución 

científica de las aguas broncas y mansas de nuestro suelo 

y aun las subterráneas de nuestro subsuelo. 

 

La repartición de la tierra revistió caracteres difíciles en 

cuanto a la resistencia de todos aquellos propietarios que 

no supieron comprender la importancia social de la 

reforma agraria y su conformidad con los procedimientos 

de afectación usados por el Gobierno, en la imposibilidad 

material de poder indemnizar previamente estas 

expropiaciones, consideradas por el mismo Gobierno 
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como de “utilidad social”, o lo que es lo mismo, de 

“fuerza mayor”. 

 

Pero esta repartición de la tierra se hizo propiamente “en 

seco”, porque faltaban tierras de riego o aquellas de 

temporal y de agostadero susceptibles de ser regadas, 

razón por la cual disminuyó el monto de dichas 

expropiaciones. 

 

Así es que el problema agrario no quedó resuelto con la 

simple repartición de la tierra. Hacía falta su complemento 

inmediato, “EL ELEMENTO AGUA”, indispensable para 

la fecundidad y productibilidad de la misma tierra, como 

es indispensable también el elemento trabajo. 

 

Estos tres elementos: TIERRA, AGUA y TRABAJO, 

representan los tres factores de un producto que es ni más 

ni menos “el fruto” que de ellos debe obtenerse cuando se 

aplican bien. 

 

Vamos pues, a referirnos en este artículo a lo que a la 

Comisión Nacional de Irrigación corresponde, o sea la 

construcción de Obras de riego de grande, de mediana o 

de pequeña irrigación. 
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Las Obras de grande, de mediana y de pequeña irrigación, 

se complementan como la grava y la arena de un concreto, 

de tal manera que podríamos decir con toda propiedad que 

las Obras de grande irrigación, por un lado obedecen a 

vastos programas de colonización o de dotación de aguas 

a grandes masas de campesinos en los Sistemas 

Nacionales de Riego y que por otra parte las Obras de 

pequeña irrigación llenan los huecos, por así decirlo, de 

estas grandes zonas de riego. Siendo la finalidad de la 

PEQUEÑA IRRIGACIÓN muy importante, porque trata 

de crear  el “ARRAIGO” del campesino en todos aquellos 

lugares en que por su aislamiento de los grandes Sistemas 

Nacionales de Riego y de los grandes núcleos de 

población, así como por sus limitadas proporciones de 

terreno y sus pocos recursos no pueden desarrollarse 

grandes obras y si pequeñas obras de irrigación, que 

resuelven los problemas de cada ejido o de cada núcleo de 

población rural. 

 

Así como se llevan hoy a cabo las grandes Obras de 

Irrigación, como las importantes presas de “EL 

AZUCAR”, “EL PALMITO” y “LA ANGOSTURA”, 

cuya construcción se ha emprendido ya, y así como se ha 

terminado y entregado “LA PRESA RODRÍGUEZ” del 

Sistema Nacional de Riego No. 12 en Tijuana, B.C., para 

que el Banco de Crédito Agrícola siga operando dicho 
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Sistema, así también el señor General Lázaro Cárdenas no 

ha descuidado la importancia tan grande que tiene para el 

país el desarrollo de la PEQUEÑA IRRIGACIÓN, que 

como se ha dicho ya, es complementaria de la GRANDE 

IRRIGACIÓN y de la MEDIANA IRRIGACIÓN, por las 

razones siguientes: 

 

CIVICAMENTE estrecha los lazos entre el Gobierno y el 

campesino. 

SOCIALMENTE despierta su espíritu de cooperación. 

AGRICOLAMENTE le enseña procedimientos de cultivo 

intensivo y 

MORALMENTE lo hace responsable de sus 

compromisos. 

 

Vamos primeramente a referirnos a los SISTEMAS 

NACIONALES DE RIEGO. 

 

Los Sistemas Nacionales de Riego están constituídos por 

obras diversas que tienden a un mismo fin, siendo esta 

finalidad política, económica y social, tendiente al 

aprovechamiento de nuestros caudales de agua en 

beneficio de nuestros campesinos para el RIEGO y 

COLONIZACIÓN de nuestro país. 
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ONCE eran los Sistemas Nacionales de Riego en el año 

pasado y actualmente han sido aumentados a 

DIECISIETE, como sigue: 

 

SISTEMA No. 1. “Presa Calles”, Aguascalientes. 

SISTEMA No. 2. “Río Mante”, Tamaulipas. 

SISTEMA No. 3. “Valle del Mezquital”, Río Tula, Hgo. 

SISTEMA No. 4. “Río Salado”, Coahuila y Nuevo León. 

SISTEMA No. 5. “Delicias” Chihuahua. 

SISTEMA No. 6. “Río San Diego”, Coahuila. 

SISTEMA No. 7. “El Nogal”, Coahuila. 

SISTEMA No. 8. “Laguna de Metztitlan”, Hgo. 

SISTEMA No. 9. “Río Bravo”, Chihuahua. 

SISTEMA No. 10. “Río Culiacán”, Sinaloa. 

SISTEMA No. 11. “Alto Rio Lerma”, Guanajuato. 

SISTEMA No. 12. “Río Tijuana”, Baja California. 

SISTEMA No. 13. “Ciénega de Chapala”, Jalisco. 

SISTEMA No. 14. “Río Colorado”, Baja California. 

SISTEMA No. 15. “Río Tacámbaro”, Michoacán. 

SISTEMA No. 16. “Río Tembembe”, El Rodeo, Morelos. 

SISTEMA No. 17. “Región Lagunera”, Coahuila y 

Durango. 

 

Estos 17 Sistemas Nacionales de Riego pueden ser 

clasificados en tres clases, según su objeto y finalidad, 

como sigue: 
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1.- Los que en la frontera norte del país sirven para 

aprovechar convenientemente AGUAS 

INTERNACIONALES, de acuerdo con la política 

hidráulica seguida por el Gobierno Federal, que tiende a 

controlar estos caudales dentro del lado mexicano para 

beneficio de colonos también mexicanos. 

 

A este grupo pertenecen los Sistemas 4, 5, 6, 9, 12 y 14, 

mereciendo mención especial, por su importancia, el 

SISTEMA NACIONAL DE RIEGO No. 4, en Coahuila y 

Nuevo León, conocido por “RIO SALADO” o “PRESA 

DE DON MARTÍN”, en donde fue creada por la 

Comisión Nacional de Irrigación la primera CIUDAD 

AGRÍCOLA, completamente urbanizada, llamada hoy 

“CIUDAD ANAHUAC”, que sigue en categoría a la 

capital regiomontana, y que cuenta ya con escuelas, 

bancos, comercios, industrias, unidades sanitarias y todo 

lo que demanda la vida de un centro de alta significación 

social. 

 

En el Sistema No. 5, Delicias, Chihuahua, conocido 

también por “RIO CONCHOS”, fue creada por la 

Comisión Nacional de Irrigación la segunda CIUDAD 

AGRÍCOLA, denominada “CIUDAD DELICIAS”, que 

sigue en importancia y significación social a la anterior, y 
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así se irán creando otras tantas ciudades agrícolas en todas 

aquellas regiones que vayan surgiendo a la vida del campo 

mediante la labor social que desarrolla la Comisión 

Nacional de Irrigación por medio de sus obras. 

 

2.- Vienen en segundo lugar los Sistemas que en el resto 

del país tienen por objeto el riego, colonización y fomento 

de cultivos por medio de procedimientos directos de 

irrigación, como es llevar el riego a zonas que carecían de 

él en lo absoluto, siendo el caso de los Sistemas 1, 2, 3, 7, 

10, 11, 15 y 16, de los cuales hay que mencionar muy 

especialmente el SISTEMA No. 10, “Río Culiacán”, Sin., 

por la magnifica calidad y alto rendimiento de sus tierras, 

cuyo principal producto, “el garbanzo”, se exporta hoy en 

dia a Europa y Sud América, abriendo excelentes 

mercados. 

 

3.- Hay que mencionar en tercer lugar los Sistemas que 

por medio de procedimientos indirectos de irrigación 

tienen obras de protección y defensa contra inundaciones 

para convertir sus vasos ya desecados con suelos de 

excelente calidad en superiores terrenos de riego, una vez 

que se ha hecho la extracción y distribución científica de 

sus aguas. Este es el caso de los Sistemas 8 y 13, que 

corresponden, respectivamente a la laguna de 
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“METZTITLAN”, Estado de Hidalgo, y a la “CIENEGA 

DE CHAPALA”, Estado de Jalisco. 

 

Hay que mencionar especialmente el “SISTEMA No. 17”, 

de la “REGION LAGUNERA”, de reciente creación, 

porque viene a complementar el problema agrario de 

dicha región, encargándose la Comisión de la adecuada 

distribución del agua a los ejidatarios y pequeños 

propietarios, según disposiciones expresas del señor 

Presidente de la República, constituyendo este Sistema el 

NUCLEO DEL FUTURO GRAN SISTEMA DE RIEGO 

que se constituirá al terminarse la construcción de la 

importante presa “EL PALMITO”, sobre el río Nazas, que 

ha sido ya iniciada. 

 

También hay que hacer mención de las plantas 

HIDROELECTRICAS que han sido creadas en algunos 

Sistemas Nacionales de Riego, con la mente de que se 

aproveche la energía producida principalmente en la 

industrialización de los productos agropecuarios de la 

región y la implantación de industrias conexas. 

 

Este es el caso de las plantas hidroeléctricas de 

“SALINILLAS” en el Sistema No. 4, del Rio Salado, 

Coahuila: “DELICIAS” y “SAN PEDRO” en el Sistema 
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No. 5, Chihuahua, y “TEPUXTEPEC”, Alto Río Lerma, 

en el Sistema No. 11, de Guanajuato. 

 

Las obras que constituyen estos DIECISIETE SISTEMAS 

NACIONALES DE RIEGO, fueron construídas o 

mejoradas las ya existentes, por la Comisión Nacional de 

Irrigación, continuándose en la actualidad la construcción 

de las obras complementarias o faltantes, en aquellos 

Sistemas que aun no están totalmente terminados. 

 

La importancia de estas obras es tal, que fue necesaria la 

inversión aproximada de 90 MILLONES de pesos hasta 

fines de 1935, y su importancia económica y agrícola 

podrá juzgarse si se toma en cuenta que la superficie total 

regada hasta 1936, fue de 165,000 HECTAREAS, 

habiéndose obtenido cosechas por un valor de 32 

MILLONES de pesos en el solo año de 1936 para el 

beneficio de 16,500 COLONOS, sin incluir en estos datos 

los correspondientes a la región Lagunera, de reciente 

creación, cuya superficie regada es de 150,000 

HECTAREAS. 

 

Con toda intención se han dado las cifras de esta inversión 

en obras de riego hasta 1935, porque el objeto de que se 

trata es enunciar el “PROGRAMA” desarrollado durante 

la vigencia del PLAN SEXENAL, y que pueda juzgarse 
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del enorme esfuerzo realizado por la actual administración 

del señor General Lázaro Cárdenas, para superar la labor 

ya realizada. 

 

La Comisión Nacional de Irrigación construyó y colonizó 

los primeros Sistemas Nacionales de Riego, operándolos 

hasta su entrega al Banco Nacional de Crédito Agrícola, 

en cumplimiento de lo dispuesto por la nueva Ley de 

Crédito Agrícola. 

 

Hasta la fecha han sido ya entregados 10 Sistemas 

Nacionales de Riego a dicha institución de crédito. 

 

Cabe hacer mención de que, para el éxito de la operación 

de los Sistemas Nacionales de Riego se establecieron 

GRANJAS EXPERIMENTALES, principalmente en 

aquellos Sistemas en donde era desconocida la agricultura 

por medio del riego, o en aquellos otros en donde existían 

problemas de más urgente resolución. 

 

Es muy importante hacer notar que en la operación de los 

Sistemas Nacionales de Riego, la Comisión Nacional de 

Irrigación siempre eliminó toda idea de especulación, 

puesto que, para fijar el precio de las tierras sólo se tuvo 

en cuenta la productibilidad de las mismas y la capacidad 

económica de los campesinos, sin tomarse naturalmente 
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en cuenta, el costo, que por derrame resultara del importe 

de las Obras de Irrigación generalmente caras, con la 

finalidad social con que han sido considerados siempre los 

campesinos dentro de un espíritu revolucionario, puesto 

que, al fijarse un precio moderado a las tierras, sólo se 

trató de que los campesinos beneficiados con ellas, 

contribuyeran con este pequeño esfuerzo, a extender este 

beneficio social a sus hermanos de clase. 

 

En esta “GUIA DE IRRIGACION” podrán encontrarse 

datos interesantísimos de todos los Sistemas, Obras y 

Proyectos de PEQUEÑA, MEDIANA y GRANDE 

IRRIGACION, que se han ejecutado y estudiado hasta la 

fecha, así como todo lo que se desarrollará por la 

Comisión Nacional de Irrigación dentro del PLAN 

SEXENAL correspondiente a la administración altamente 

revolucionaria y social del señor General Lázaro 

Cárdenas, actual Presidente de la República Mexicana. 

 

También en los demás números de la Revista mensual 

“Irrigación en México”, órgano de la Comisión Nacional 

de Irrigación, podrán encontrar todos los datos sobre las 

labores de la propia Comisión: Estudios, Proyectos y 

Obras. 
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Me referiré en forma breve al PROGRAMA de Obras de 

Irrigación que considera EL PLAN SEXENAL, el cual, 

puedo asegurar de una manera enfática, que cabe el honor 

a esta dependencia del Ejecutivo, de haberlo no sólo 

cumplido enteramente, sino superado, en sólo 2 años 4 

meses. 

 

EL PLAN SEXENAL, por lo que respecta a 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE RIEGO, dice lo 

siguiente: 

 

“Se continuarán las obras en los Sistemas Nacionales de 

Riego No. 3, Río Tula, Hgo; No. 4, Río Salado, Coahuila 

y Nuevo León; No. 5, Río Conchos, Chihuahua; No. 6, 

Río San Diego, Coahuila; No. 9, Valle de Juárez, Río 

Bravo, Chihuahua; No. 10, Río Culiacán, Sin. Se iniciarán 

las obras de los Sistemas de Cuchillo, Río San Juan, N.L.; 

Río Bravo, Tamps.; Río Yaqui, Son.; Alto Lerma, Gto.; 

Valle del Valsequillo, Puebla, y Río Nazas, Dgo.” 

 

Como realización de lo fijado por EL PLAN SEXENAL, 

se han continuado las Obras en todos los Sistemas que 

acabo de mencionar; se ha terminado la “PRESA 

RODRÍGUEZ” en Baja California, y se han iniciado las 

grandes obras de “EL AZUCAR” (Río San Juan), N.L.; 

“LA ANGOSTURA”, Rio Yaqui, Son., y “EL 
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PALMITO”, Río Nazas, Dgo., encontrándose en estudio 

el Proyecto del Valle del Valsequillo, en Puebla, con todo 

lo cual se ha cumplido, como dije antes, en sólo 28 meses, 

o sea en el 40% del tiempo disponible, todo lo puesto en 

EL PLAN SEXENAL, de tal manera que todas las Obras 

que mencionaré más adelante, significarán una 

SUPERACION DEL PROPIO PLAN. 

 

De las obras iniciadas con lo ordenado en EL PLAN 

SEXENAL, cabe mencionar las siguientes 3 grandes 

presas: 

 

“EL PALMITO”, del Sistema No. 17, Región Lagunera 

ubicada en Durango, con capacidad de 3,000 MILLONES 

de metros cúbicos, tipo mixto de grava y arcilla, con 

altura de 86 metros, que regará una superficie de 310,000 

HECTAREAS y que contará con una planta hidroeléctrica 

de suma importancia para la propia región. 

 

“LA ANGOSTURA”, Río Yaqui, Son., con capacidad de 

1,270 MILLONES DE METROS CUBICOS, tipo arco 

gravedad, con altura de 88 metros, que regará una 

superficie de 300,000 HECTAREAS construyéndose 

después la presa de “EL AGUILA”, para 1,800 

MILLONES DE METROS CUBICOS, actualmente en 

estudio. 
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“EL AZUCAR”, Río San Juan, Tamps., con capacidad de 

1,500 MILLONES DE METROS CUBICOS, tipo mixto 

de arena y grava, con altura de 41 metros, que regará una 

superficie de 56,000 HECTAREAS. 

 

No menciono 10 Obras más que lleva a cabo la Comisión 

Nacional de Irrigación dentro del PLAN SEXENAL, así 

como tampoco menciono los 27 importantes 

PROYECTOS que tiene totalmente resueltos, aprobados y 

listos para su ejecución inmediata dentro del programa de 

superación de dicho PLAN SEXENAL que se ha 

propuesto. 

 

Tampoco me referiré a la multitud de obras de PEQUEÑA 

IRRIGACION que también se ejecutan como superación 

del PLAN SEXENAL, mencionando tan sólo: SAN LUIS 

en el Municipio de Caborca, Sonora; “CIENEGA 

NORTE”, en el Valle de Querétaro, Mich.; “TETELA DE 

OCAMPO”, en Puebla, y “EL SITIO”, en San Juan del 

Río, Querétaro, además de 8 obras cuya construcción se 

iniciará próximamente, por estar sus proyectos 

terminados. 

 

Asimismo existen otros 9 importantes Proyectos de 

“PEQUEÑA IRRIGACION” que están actualmente en 
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estudio del Depto. de Investigaciones Previas y 

PEQUEÑA IRRIGACION de esta Comisión Nacional de 

Irrigación. 

 

CONCLUSIONES 

 

El Plan Sexenal dedica un número de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS para la construcción de Obras de 

Riego. 

 

La administración actual, debido al esfuerzo y sincero 

apoyo del C. Presidente de la República, ha invertido ya, 

prácticamente, los CINCUENTA MILLONES que 

indicaba EL PLAN SEXENAL y tratará de realizar 

durante su gestión Obras por un valor total de CIENTO 

SETENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS, o sea una 

SUPERACION DEL PLAN, de un 230%, lográndose con 

esto completar una extensión de riego en los Sistemas del 

Estado en cerca de UN MILLON DE HECTAREAS, que 

significa aproximadamente la décima parte de la extensión 

regable de la República Mexicana. 

 

Lo anterior no implica que la Comisión Nacional de 

Irrigación considere satisfechas sus ambiciones constantes 

de SUPERARSE A SI MISMA, y por lo tanto, tratará de 

continuar sus esfuerzos para lograr la realización del 
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mayor número de Obras dentro del menor tiempo posible 

de realización. 

 

Con objeto de que se tenga una idea del funcionamiento 

de la Comisión Nacional de Irrigación, producto de la 

labor de organización dada a la misma durante la actual 

administración, trataré de darle una forma suscinta y clara 

a dicho FUNCIONAMIENTO. 

 

Las iniciativas para la construcción de obras de riego 

proceden principalmente del C. Presidente de la 

República, del C. Secretario de Agricultura y Fomento, de 

los Gobernadores de los Estados, de las comunidades y 

organizaciones agrarias y de las comisiones exploradoras 

de la propia Comisión Nacional de Irrigación. 

 

Estas iniciativas son estudiadas por la Comisión en sus 

siguientes aspectos principales: 

 

HIDROLOGICO, para saber si hay agua suficiente para el 

riego de las tierras que se trata de beneficiar. 

AGROLOGICO, para poder reconocer la calidad de las 

tierras y si el agua debe aplicarse a ellas con el objeto de 

no hacer obras inútiles e incosteables. 

GEOLOGICO, para estudiar la cimentación de las presas 

y la estabilidad de las estructuras principales, así como la 
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posibilidad por parte del subsuelo de soportar las cargas 

del agua almacenada por las presas, sin peligro de fallas o 

pérdidas peligrosas e incosteables. 

Y por último: 

TOPOGRAFICO, para conocer por medio de 

levantamientos terrestres y aéreos la configuración de las 

distintas  regiones y comarcas que se estudian para la 

mejor localización de los canales y drenes de un proyecto. 

 

Aquí hay que hacer especial mención de los trabajos de 

FOTOGRAMETRIA llevados a cabo con los magníficos 

aparatos de que dispone la Comisión, tanto para 

fotografiar extensas zonas con las cámaras colgantes de 

los aviones, como para traducir estas fotografías aéreas 

por mediio del Esteroautógrafo en verdaderos y perfectos 

planos topográficos, con curvas de nivel y acotaciones de 

una precisión y exactitud maravillosas. 

 

Terminados los estudios se procede a proyectar las 

PRESAS, CANALES y demás estructuras necesarias para 

el almacenamiento, conducción y distribución de las 

aguas de riego, para lo cual no sólo cuenta la Comisión 

con los planos topográficos antes mencionados, sino que 

se ayuda en su labor de realización con los “MODELOS 

FÍSICOS” que el Departamento de Estudios y Proyectos 
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ordenó construir en su local de San Jacinto, Distrito 

Federal. 

 

Al terminarse la ejecución de los proyectos se procede a la 

ejecución de las obras, de las cuales surgirán, una vez 

terminadas, los Sistemas Nacionales de Riego, con sus 

tierras listas para el cultivo y para que en ellas se instalen 

los elementos campesinos del país que deban 

aprovecharlas, siendo esta última labor de “OPERACIÓN 

DEL SISTEMA”, la que corresponde al Banco Nacional 

de Crédito Agrícola, según la ley relativa.  

Para la secuela de este proceso: 

 

ESTUDIO, PROYECTO Y OBRA, la Comisión Nacional 

de Irrigación cuenta con todo un ejército motorizado de 

técnicos especializados en materia de irrigación, que 

obedeciendo los altos y nobles fines sociales del C. 

Presidente de la República, señor general Lázaro 

Cárdenas, y con la dirección del C. Secretario de 

Agricultura y Fomento, señor doctor José G. Parrés, 

trabaja incesantemente POR LA GRANDEZA DE 

MEXICO, con sus dos altos exponentes a la cabeza: el C. 

Vocal Ejecutivo señor ingeniero Francisco Vázquez del 

Mercado, y el C. Vocal Secretario señor ingeniero Arturo 

Sandoval, a quienes sinceramente he dedicado este 

artículo. 
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APÉNDICE XXXVII 

 

LEY DE PLANIFICACION Y ZONIFICACION PARA 

EL DISTRITO FEDERAL. 

 

Promulgada el 12 de junio de 1936; publicada en el 

“Diario Oficial” de 31 de agosto del mismo año. 

 

“LAZARO CARDENAS, Presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: 

 

Que en uso de las facultades extraordinarias de que 

encuentro investido, conforme a los artículos 9o. de la Ley 

de Ingresos del Departamento del Distrito Federal para el 

año de 1936 y 2o. del Decreto de 30 de diciembre de 

1935, que facultó al Ejecutivo de mi cargo para expedir 

una Ley Orgánica del Distrito Federal y todas aquellas 

Leyes Orgánicas y Reglamentarias que tiendan a la mayor 

satisfacción de los servicios públicos, y 

 

CONSIDERANDO: Que para lograr el desarrollo 

armónico de los proyectos de obras de planificación del 

Distrito Federal se consideró indispensable la existencia 

de un organismo que, por su carácter y composición, 
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pudiera serenamente considerar las conveniencias de la 

ciudad sin desatender la multitud de factores que 

concurren en problemas de esta naturaleza y decidir, en 

consecuencia, si un proyecto determinado es o no de 

aceptarse, juzgándolo principalmente desde el punto de 

vista de dichas conveniencias; 

 

Que este organismo debe mantenerse alejado de 

influencias de orden distinto de aquellas que son resultado 

del estudio técnico de los problemas cuya resolución se le 

encomienda, después de apreciar debidamente los 

diferentes factores que en ellos concurren, con el fin de 

que sus resoluciones sean normadas esencialmente por 

consideraciones de interés general de la población, 

guiadas por la necesidad de que en el desarrollo actual y 

futuro de la ciudad se atienda a los distintos aspectos que 

la técnica moderna reconoce como determinantes en la 

planificación de las ciudades, como son: el de proveer un 

sistema de calles adecuado a las necesidades de tráfico y 

tránsito presentes y futuras, esto último dentro de un plazo 

de previsión racional; el de buscar la solución del 

problema de la vivienda en forma que atienda a los 

aspectos social, económico e higiénico; el de procurar que 

la extensión de la ciudad se logre con sujeción a los 

dictados de la higiene y salubridad modernas; el de 

obtener una mejor distribución de la población con 
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respecto a los centros educativos indispensables; el de 

proporcionar los espacios libres, parques, jardines, 

campos de deportes, etc., exigidos por las necesidades 

modernas de cultura física y de esparcimiento moral de la 

población; y el de conseguir la descongestión de aquellas 

zonas en donde en la actualidad, los intereses privados se 

han sobrepuesto a los de la comunidad; 

 

Que para que este organismo pueda llenar debidamente 

sus funciones, debe ser autoridad que serena e 

imparcialmente juzgue de los proyectos que se le sometan, 

con independencia de los intereses que les hayan dado 

nacimiento; y para ese objeto, en dicho organismo deben 

predominar elementos representativos de las diversas 

fuerzas vivas de la ciudad, que a título honorífico pongan 

a disposición de los intereses colectivos su conocimiento 

de las necesidades actuales por satisfacer y la previsión 

necesaria para tener en cuenta las que en el futuro puedan 

presentarse; 

 

Que a esta necesidad obedeció la creación de la Comisión 

de Planificación del Distrito Federal, como organismo 

regulador de todas las funciones de planificación en el 

Distrito. Pero a fin de que su labor sea todo lo eficaz que 

es de esperarse, se ha considerado indispensable modificar 

su constitución y funcionamiento, atendiendo a las 
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enseñanzas logradas en la práctica durante el período de 

su existencia; 

 

Que al efecto, se considera necesario dar a la Comisión de 

Planificación un auxiliar indispensable, que se ocupe del 

estudio y revisión de los proyectos de obras de 

planificación desde los puntos de vista técnico y 

económico; auxiliar constituido por personas dotadas de la 

debida preparación y que destinen el tiempo necesario a 

esta labor para lograr que los proyectos, antes de 

realizarse, sean previamente estudiados para asegurar que 

los mismos resulten a la vez que convenientes para los 

intereses generales, factibles, atendiendo a los citados 

aspectos técnico y económico; 

 

Que este auxiliar estará constituido por la Comisión Mixta 

de Planificación, organismo que se integrará por tres 

técnicos, representantes del Departamento del Distrito 

Federal, por el Director General de Crédito de la 

Secretaría de Hacienda o su representante legal, y por los 

representantes de las instituciones de crédito que 

intervengan en el financiamiento de las obras de 

planificación que se realicen. 

 

A esta Comisión Mixta estará confiada la labor de 

preparación y revisión de los proyectos, presupuestos, 
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estudios económicos y programas de financiamiento de 

las obras que se consideren necesarias, así como la 

vigilancia de la construcción de dichas obras; 

 

Que de este modo, se trata de lograr un control efectivo 

sobre la preparación de los proyectos y sobre la 

realización de las obras, garantizando así al público 

contribuyente, que dichos proyectos responden a 

necesidades reales de la ciudad, factibles de satisfacer y 

cuya realización redundará en beneficio de los intereses 

sociales; 

 

Que en vista de que las dificultades con que en la práctica 

se ha tropezado para llevar a cabo el financiamiento de 

diversas obras, provienen en parte del sistema seguido 

hasta la fecha de pretender que las obras se realicen por la 

elaboración directa del Departamento del Distrito Federal 

en determinado porcentaje del costo correspondiente y de 

los propietarios afectados con el resto del monto del 

presupuesto relativo; siendo que en muchas ocasiones es 

difícil para los propietarios afectados, cubrir los pagos 

correspondientes por el impuesto relativo en forma que 

haga factible la realización inmediata de los trabajos, de 

manera de cumplir con las obligaciones económicas que 

se derivan de dicha realización, se ha estimado 

indispensable proveer una forma de financiamiento que 
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permita la realización rápida e integral de las obras de 

planificación, y que a la vez que proporcione una 

inversión útil y segura a las reservas de las instituciones 

de crédito, traiga consigo el mejoramiento económico 

resultante de la circulación del capital, a este fin, se 

considera adecuado un programa de financiamiento por 

emisión de bonos a largo plazo, amortizables por sorteo y 

que devengarán intereses mientras los mismos no sean 

totalmente cubiertos; 

 

Que para redimir estos bonos, se crea un impuesto 

llamado “Impuesto por acrecentamiento de valor y 

mejoría específica de la propiedad”, derivados de la 

realización de obras públicas, cuyo producto íntegro 

deberá destinarse a retirar dichos bonos del mercado y que 

deberá ser cubierto por los interesados que resulten 

beneficiados con la ejecución de una obra determinada, 

según el estudio que sobre el particular formule la 

Comisión Mixta y apruebe la Comisión de Planificación. 

 

Que para definir la forma de hacer la derrama de este 

impuesto, se ha ideado un procedimiento metódico y 

racional, que atienda a todos aquellos factores que 

permitan hacer una estimación adecuada de los beneficios 

derivados de la ejecución de una obra; procedimiento que, 

fundado en la información recogida al efectuar los 
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estudios para definir el proyecto respectivo, recurre al uso 

de metódos científicos que garantizan la aplicación 

equitativa del impuesto, normada por la graduación del 

beneficio que se deriva de la ejecución de la obra 

proyectada; 

 

Que, finalmente, se ha estimado necesario fijar las normas 

a las cuales deberá sujetarse la presentación de los 

proyectos de obras ante la Comisión de Planificación, 

tanto para lograr la seriedad necesaria para dichos 

proyectos, cuanto para conseguir que los mismos 

contengan toda la información indispensable para juzgar 

de sus características técnicas y económicas, definiendo 

las reglas a que deba sujetarse la Comisión Mixta al 

revisar tales proyectos, he tenido a bien expedir la 

siguiente 

 

LEY DE PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACIÓN 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

 

CAPITULO I 

De la Planificación y Zonificación 

 

ARTICULO 1o.- El órgano encargado de ordenar el 

estudio y de juzgar de todos los proyectos de planificación 

y zonificación para el Distrito Federal, será la Comisión 
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de Planificación, que quedará designada e integrada en la 

forma que establece el Reglamento de esta Ley. 

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta ley, se entiende 

por planificación: 

 

I.- La apertura de nuevas vías públicas. 

II.- La rectificación, prolongación, ampliación y 

mejoramiento de las vías existentes. 

III.- La creación de nuevos centros de población y 

ampliación de los existentes. 

IV.- La creación de plazas, jardines, parques, campos 

deportivos y estadios. 

V.- La creación de reservas forestales. 

VI.- La localización, construcción y acondicionamiento de 

edificios públicos como escuelas, mercados, rastros, 

cementerios, estaciones y terminales de vías de 

comunicación. 

VII.- El estudio y coordinación de la red de vías públicas 

del Distrito Federal. 

VIII.- El estudio y la ejecución de nuevas obras relativas a 

servicios municipales y a mejoramiento de los servicios 

existentes, como saneamiento, abastecimiento de aguas, 

desagüe, alumbrado, limpia, incineraciones, 

iluminaciones, ductos (electricidad, teléfonos, gas, vapor, 
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etc.), con el fin de lograr la armonía que debe existir en 

los proyectos de obras públicas del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta ley se entiende 

por zonificación: 

 

I.- La restricción y reglamentación convenientes y 

equitativas de los usos de la propiedad pública y privada. 

II.- La reglamentación de las construcciones, alturas, 

volúmenes, etc. 

III.- La fijación de normas para determinar las superficies 

construídas y espacios libres en edificios públicos y 

privados, en lo que no sea de la competencia de otras 

autoridades. 

IV.- La determinación de espacios libres en las 

lotificaciones. 

V.- La división en distritos o zonas de acuerdo con el 

destino especial que se juzgue conveniente dar a los 

mismos. 

VI.- La fijación de normas para subdivisión y lotificación 

de los terrenos de las poblaciones existentes. 

VII.- La selección de zonas apropiadas para el 

establecimiento de servicios públicos. 

 

CAPITULO II 

De los ORGANOS DE PLANIFICACIÓN 
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ARTICULO 4o.- La Comisión de Planificación, la 

Comisión Mixta de Planificación, los Comités Ejecutivos 

y la Dirección de Obras Públicas del Departamento del 

Distrito Federal son los órganos encargados de la 

ejecución de la presente ley. 

 

Los tres primeros se constituirán y funcionarán en la 

forma y términos que marque el Reglamento de la misma 

y gozarán, por tanto, de personalidad jurídica. 

 

ARTÍCULO 5o.- La Comisión de Planificación tendrá las 

facultades y obligaciones siguientes: 

 

I.- Promover y estimular el interés público por medio de 

una constante y sistemática labor de publicación en favor 

de las obras necesarias para la realización del “Plano 

Regulador” del Distrito Federal. 

II.- Requerir los datos, informes, documentos, etc., que 

obren en los archivos públicos y que sean necesarios para 

el desempeño de su cometido. 

III.- Ordenar a la Dirección de Obras Públicas del 

Departamento del Distrito Federal la realización de los 

estudios y proyectos que sean necesarios para formar el 

plano regulador del mencionado Distrito Federal, que 

estará constituido por los documentos gráficos en que se 
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expresen todos los aspectos, estudios, proyectos y 

programas que tengan por objeto regular el desarrollo 

armónico y ordenado de la mencionada Entidad 

Federativa. 

IV.- Aprobar, modificar o rechazar en su caso, los 

estudios y proyectos de planificación y zonificación que 

formulen las diversas dependencias oficiales del Distrito 

Federal y los que presenten empresas o particulares, así 

como los planos y proyectos de líneas de ferrocarriles, de 

tranvías y de otros medios de transporte, y de sus 

estaciones dentro de los límites del Distrito Federal. 

V.- Aprobar, modificar o rechazar, los proyectos de 

planificación de la zona federal y de los lechos o cauces 

de los ríos y canales desecados o que ya no se consideren 

necesario para el escurrimiento de las aguas, que queden 

dentro de los límites del D.F., y disponer, para los efectos 

de planificación, de los terrenos antes mencionados, así 

como de los que por cualquier circunstancia se ganen a los 

vasos o depósitos de aguas existentes dentro de dichos 

límites del Distrito Federal. 

VI.- Ordenar la realización de las obras de planificación 

aprobadas y decidir si, por su importancia, las obras 

requieren para ser ejecutadas la integración de Comités 

Especiales. 

VII.- Modificar las resoluciones que la misma Comisión 

haya tomado en asuntos de su competencia, antes de que 
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se hayan decretado las afectaciones necesarias para la 

realización de las obras objeto de tal modificación. 

 

ARTÍCULO 6o.- Son facultades de las Comisiones 

Mixtas de Planificación: 

 

I.- Preparar y revisar los proyectos, presupuestos, estudios 

económicos y programas de financiamiento en relación 

con la obra que sea necesario construir de acuerdo con el 

“Plano Regulador” del Distrito Federal y vigilar la 

construcción de dichas obras. 

II.- Realizar los estudios técnicos indispensables para la 

determinación del impuesto que deban pagar los 

propietarios de los predios que obtengan una mejoría 

específica o un aumento de valor derivado de la 

realización de las obras públicas que se indican en los 

artículos 2º y 3º de la presente ley. 

III.- Hacer o aprobar toda clase de arreglos para la 

ejecución de las obras, para la compra de propiedades 

afectadas con las obras públicas por realizarse y para la 

percepción del impuesto a que se refiere la fracción 

anterior, pudiendo recibirse en pago del mismo y por 

concepto de compensación, toda clase de propiedades y 

valores. 

IV.- Vender los inmuebles que adquiera con motivo del 

pago del impuesto o que resulten excedentes con la 
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realización de las obras públicas; así como obtener 

documentos que garanticen subsidiariamente dicho pago. 

V.- Contratar empréstitos garantizados con el impuesto de 

que trata el capítulo VI de esta ley, pudiendo constituir 

fideicomisos; descontar documentos que garanticen el 

pago de los impuestos y, en general, realizar toda clase de 

actos tendientes a obtener fondos para la realización de las 

obras aprobadas, previo acuerdo del C. Jefe del 

Departamento del Distrito Federal. El Departamento del 

Distrito Federal será solidariamente responsable de las 

obligaciones contraidas por la Comisión Mixta. 

 

ARTICULO 7º.- Los Comités Ejecutivos tienen facultad: 

 

I.- Para tratar todos los asuntos relativos a la realización 

de la obra en cuestión, debiendo someter sus arreglos a la 

aprobación de la Comisión Mixta. 

II.- Para ejecutar o vigilar, en su caso, los trabajos 

necesarios a la ejecución del proyecto. 

 

CAPITULO III 

De la ejecución de las obras 

 

ARTICULO 8o.- Se declara de utilidad pública la 

planificación y zonificación de las ciudades y poblaciones 

del Distrito Federal, y como consecuencia de ello, la 
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ejecución de las obras aprobadas de acuerdo con los 

estudios parciales o totales del “Plano Regulador”. 

 

ARTICULO 9o.- Aprobados por la Comisión de 

Planificación los estudios parciales o totales del Plano 

Regulador del Distrito Federal, que obtengan cualquiera 

de las obras a que se refiren los artículos 2º y 3º de esta 

ley, se procederá a su ejecución. Ninguna autoridad podrá 

aprobar o ejecutar obras en el Distrito Federal en 

oposición a dichos estudios parciales o totales. 

 

ARTICULO 10.- Para la ejecución de cualquier obra 

pública aprobada por la Comisión de Planificación y no 

vetada por el C. Presidente de la República, se decretará 

por el Ejecutivo, por los conductos debidos, la 

expropiación de los terrenos, edificios, materiales, aguas, 

etc., que sean necesarios para la realización total de las 

obras. 

 

ARTICULO 11.- La declaración a que alude el artículo 

anterior surtirá efectos tres días después de su publicación 

en el “Diario Oficial” de la Federación. 

 

ARTICULO 12.- Los propietarios afectados con la obra 

pública aprobada deberán manifestar su conformidad o 

inconformidad con la expropiación dentro de los quince 
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días siguientes a la fecha en que surta efectos el decreto 

respectivo. 

 

ARTICULO 13.- La inconformidad de los propietarios 

con la ejecución de la obra no es obstáculo para que ésta 

se realice desde luego y las oposiciones no podrán 

referirse a otra cosa que al monto de la indemnización que 

deba pagarse, y por tanto, las obras podrán ejecutarse 

desde el momento en que se toma posesión de los bienes, 

de acuerdo con el capítulo IV de esta ley. 

 

ARTICULO 14.- En caso de que algún propietario 

afectado manifieste su conformidad con la expropiación, 

se fijará la indemnización correspondiente mediante 

convenio que se celebre con aprobación de la Comisión 

Mixta de Planificación. 

 

ARTICULO 15.- En caso de que los propietarios 

afectados no estén conformes con los términos propuestos 

para la enajenación de sus propiedades sujetas a 

expropiación, o si nada manifiestan dentro del plazo que 

para ello les concede esta ley, se procederá en la forma 

que se detalla en el capítulo siguiente. 

 

ARTICULO 16.- En el caso del artículo 14 de la presente 

ley, las indemnizaciones podrán estipularse: 
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I.- En dinero efectivo. 

II.- En bienes de valor equivalente. 

III.- Por compensación en el pago de contribuciones que 

deba efectuar el expropiado por el resto de sus bienes que 

queden fuera de la expropiación o por otras propiedades. 

IV.- Por compensación con el impuesto a que se refiere el 

capítulo VI de esta ley. 

V.- Por endoso de los documentos otorgados por los 

propietarios beneficiados, como garantía subsidiaria del 

pago del impuesto. 

VI.- Por concesiones de explotación de las obras que se 

lleven a cabo, fijándose plazo y condiciones equitativas. 

 

CAPITULO IV 

Del PROCEDIMIENTO JUDICIAL 

 

ARTICULO 17.- Si no se llega a un arreglo con los 

propietarios afectados, el C. Secretario de la Comisión de 

Planificación iniciará procedimiento judicial. 

 

ARTICULO 18.- Es juez competente para conocer de las 

demandas de expropiación, el que elija la entidad 

expropiante de entre los de Primera Instancia del Distrito 

Federal. 
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ARTICULO 19.- El juicio se iniciará por demanda en la 

que se solicite la posesión de los bienes expropiados y la 

determinación del monto que deba pagarse por concepto 

de indemnización. 

 

ARTICULO 20.- Una vez presentada la demanda, el Juez 

ordenará la inmediata posesión de los bienes sujetos a 

expropiación. 

 

ARTICULO 21.- Si los bienes se encuentran ocupados 

por sus propietarios ó por otros ocupantes por cualquier 

título, se concederá un plazo improrrogable de quince días 

para la desocupación. Si transcurrido ese plazo la 

desocupación no se ha efectuado, se procederá al 

lanzamiento, autorizándose al Actuario para que haga uso 

de la fuerza pública, y proceda, en su caso, a la ruptura de 

candados, de cerraduras o puertas. 

 

ARTICULO 22.- El procedimiento judicial no impedirá 

que se inicie desde luego la demolición de las 

construcciones y acondicionamiento de los bienes 

expropiados para el servicio público al que se encuentren 

destinados. 

 

ARTICULO 23.- En el mismo auto que admita la 

demanda, se mandará correr traslado de ella al propietario 
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del predio afectado con la expropiación para que la 

conteste dentro de un término improrrogable de tres días, 

y para que dentro del mismo plazo designe el perito de su 

parte que deba hacer la valorización de los inmuebles 

expropiados, con apercibimiento de que, de no hacer tal 

designación, la hará el Juzgado en su rebeldía. 

 

ARTICULO 24.- La entidad expropiante designará su 

perito valuador en la demanda, y el tercero en discordia 

será designado por el Juez en el auto que le de entrada. 

 

ARTICULO 25.- El perito tercero designado por el Juez 

no podrá ser recusado. 

 

ARTICULO 26.- En el mismo auto que de entrada a la 

demanda, el Juez designará perito que represente a la 

parte demandada, para el caso de que el que ésta designe 

no acepte el cargo, renuncie después de haber aceptado o 

no rinda su dictamen dentro del plazo de ley. 

 

ARTICULO 27.- Las partes tienen obligación de 

presentar al perito que hubieren nombrado, dentro de los 

tres días siguientes a la fecha en que surta efectos el auto 

en que se le designe, para los efectos de la aceptación de 

su cargo. 
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ARTICULO 28.- Los peritos gozarán de un plazo 

improrrogable de diez días para formular su dictamen, 

contados a partir del día de la aceptación del cargo. 

 

ARTICULO 29.- Para el caso de que el perito de la 

entidad expropiante no formule su dictamen dentro del 

término de ley, el perito tercero en discordia formulará el 

suyo, para que sirva como base al Juez al dictar su 

resolución. 

 

ARTICULO 30.- En la práctica del avalúo se tendrán en 

cuenta los precios corrientes en el mercado y todas las 

circunstancias que puedan influir en la determinación del 

valor que se busque. 

 

ARTICULO 31.- Si los avalúos de los peritos de las partes 

coinciden, éstos servirán de base para la resolución del 

Juez. En caso de discrepancia, el perito tercero formulará 

desde luego su dictamen y el Juez, a vista de las 

consideraciones que funden los tres avalúos, fijará la 

indemnización que creyere de justicia. 

 

ARTICULO 32.- A la demanda se acompañará: 

 

Neevia docConverter 5.1



 583

a).- Copia del estudio parcial aprobado del “Plano 

Regulador” en que consten las obras que den origen a la 

expropiación. 

b).- La manifestación de conformidad o de inconformidad 

del propietario, o la certificación de que no hubo tal 

manifestación. 

 

ARTICULO 33.- Cuando en las Oficinas Rentísticas o 

Recaudadoras obre el valor fiscal de los bienes sujetos a 

expropiación y sirvan de base para el pago de impuestos, 

ya sea que este valor haya sido manifestado por los 

propietarios o simplemente aceptado por ellos de un modo 

tácito por haber pagado sus contribuciones en esa forma, 

será esta cantidad la que se pagué como indemnización al 

propietario, sin que pueda ser motivo de controversia ni 

de avalúo pericial. 

 

En este caso, el juicio pericial se reducirá a la valorización 

de las mejoras hechas con posterioridad a la fijación del 

valor fiscal. 

 

ARTICULO 34.- Una vez transcurrido el término dentro 

del cual los peritos deban formular su dictamen, el Juez, 

de oficio o a solicitud de parte, dictará sentencia, en la que 

fije el monto de la indemnización y designe Notario que 
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deba otorgar la escritura de venta de los bienes 

expropiados a favor de la entidad expropiante. 

 

ARTICULO 35.- En caso de que el propietario 

expropiado no ocurra ante el Notario designado, dentro de 

un plazo de tres días contados desde la fecha de la 

notificación de la sentencia, a otorgar la escritura de venta 

de sus bienes, el Juez procederá a la firma, de la misma en 

su rebeldía. 

 

ARTICULO 36.- No se da recurso alguno respecto de las 

resoluciones dictadas en los juicios de expropiación. 

 

ARTICULO 37.- La sentencia que se dicte en el juicio de 

expropiación causará ejecutoria por ministerio de ley. 

 

Las disposiciones de los artículos 38 a 60, inclusive, 

mediante la reforma del 56, fueron incluídas en los 374 a 

396, respectivamente, de la Ley de Hacienda de 31 de 

diciembre de 1941. 

 

ARTICULO 61.- El Poder Ejecutivo expedirá las 

disposiciones reglamentarias de la presente Ley. 

 

TRANSITORIOS 
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ARTICULO 1º.- Esta Ley entrará en vigor el día de su 

publicación en el “Diario Oficial” de la Federación. 

 

ARTICULO 2º.- Se abroga la Ley de Planificación y 

Zonificación del Distrito Federal y Territorios de la Baja 

California, de primero de enero de mil novecientos treinta 

y tres, en lo que al propio Distrito Federal se refiere. 
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APÉNDICE XXXVIII 

 

TEXTO DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE 

NORMAS INDUSTRIALES, PRESENTADA AL 

CONGRESO DE LA UNIÓN EL 21 DE DICIEMBRE 

DE 1945. 

 

‘México, D.F., a 21 de diciembre de 1945. 

 

‘Sufragio Efectivo. No Reelección. 

 

‘Por Acuerdo del C. Secretario, el Oficial Mayor, 

licenciado Roberto Guzmán Araujo’. 

 

‘Iniciativa de la Ley de Normas Industriales presentada 

por el C. Presidente de la República. 

 

‘A los CC. Secretarios de la H. Cámara de Diputados al 

Congreso de la Unión.- Presentes. 

 

‘El Ejecutivo de mi cargo, en ejercicio de la facultad que 

le concede la fracción I del artículo 71 de la Comisión 

Federal, somete a la consideración del H. Congreso de la 
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Unión la presente iniciativa de Ley de Normas 

Industriales. 

 

‘Cuando la producción industrial de un país se ha 

desarrollado de manera tal que puede presentar en el 

comercio varios artículos de una misma especie 

producidos por diferentes empresas, surge el problema de 

distinguirlos por sus características. Nace así la idea de las 

Normas Industriales, esto es, de establecer las 

especificaciones de los productos mediante el empleo de 

las normas de nomenclatura, calidad y funcionamiento. 

 

‘Este problema apareció en países cuya industrialización 

tuvo lugar antes que en el nuestro y para resolverlo se 

formaron asociaciones, unas privadas y otras de carácter 

oficial. Así en Inglaterra, la “British Standards 

Institution”; en Estados Unidos de Norteamérica, la 

“American Standards Association”, (A.S.A.) y el “United 

Bureau of Standards”; en Francia, la “AFNOR”; en 

Alemania, la “Din”; en Argentina, la “Iram”, en Brasil, la 

“ABNT”; en Uruguay, la “UNIT”; etc. El trabajo de estas 

asociaciones dio los resultados que de ellas se esperaban, 

pues lograron cimentar confianza en la calidad de los 

productos amparados por las normas industriales que 

crearon. 
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‘El desarrollo industrial de México, durante los últimos 

años, está reclamando la creación de normas industriales. 

Es un hecho notorio que se han podido producir artículos 

que, con anterioridad, sólo se obtenían por importación. 

Contamos también con técnicos suficientemente 

preparados y con gran número de materias primas y 

elementos adicionales necesarios. La manufactura 

mexicana iguala en multitud de casos y en otros supera a 

la producción extranjera. No obstante ello y debido en 

gran parte a la ausencia de normas de calidad, la industria 

y el comercio nacionales soportan el peso de la 

desconfianza por parte del público, que prefiere los 

productos extranjeros porque los estima, a veces sin 

razón, de mejor calidad y eficacia. Y esta desconfianza 

trae como consecuencia una situación desventajosa en el 

mercado internacional. 

 

‘Ahora bien, la iniciativa privada no ha logrado 

normalizar las características de los productos nacionales 

ni inspirar suficiente confianza en su eficacia, por lo que 

resulta indispensable que el Estado formule normas de 

calidad industrial, a fin de cimentar sobre bases sólidas el 

incremento de las actividades industriales y comerciales. 

 

‘Por último, la iniciativa de ley que ahora someto a la alta 

consideración de ese H. Congreso de la Unión, fue dada a 
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conocer por la Secretaría de la Economía Nacional a las 

Cámaras de Industria y Comercio y a otras instituciones, y 

todas ellas emitieron opinión favorable para su 

expedición. 

 

‘Por todo lo expuesto, propongo al H. Congreso de la 

Unión la expedición de la siguiente Ley de Normas 

Industriales: 

 

‘Reitero a ustedes mi consideración más atenta. 

 

‘Sufragio Efectivo. No Reelección. 

 

‘Palacio Nacional, a 18 de diciembre de 1945.- El 

Presidente Constitucional de los Estados Unidos 

Mexicanos, Manuel Ávila Camacho’.- Recibo, a la 

Comisión de Industrias, e imprimase. 

 

‘Comisión de Industrias. 

‘Honorable Asamblea: 

‘A la suscrita Comisión de Industrias, fue turnado para su 

estudio y dictamen una iniciativa de Ley de Normas 

Industriales, propuesta por el Ejecutivo de la Unión. 

 

‘Esta suscrita Comisión, después del estudio detenido de 

dicha iniciativa de Ley del Ejecutivo de la Unión, estima 
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que el desarrollo industrial de México durante los últimos 

años está reclamando la creación de normas industriales 

de nomenclatura, calidad y funcionamiento; y también 

como la iniciativa privada no ha logrado normalizar las 

características de los productos nacionales, ni inspirar 

suficiente confianza en su eficacia, es indispensable que el 

estado formule normas de calidad industrial, a fin de 

cimentar sobre bases sólidas, el incremento de las 

actividades industriales y comerciales. 

 

‘Atentos a estas razones tenemos el honor de pedir a esta 

Honorable Cámara, se sirva otorgar su aprobación a la 

iniciativa de Ley aludida, por lo que nos permitimos 

someter a vuestra consideración el siguiente proyecto de 

Ley de Normas Industriales. 

 

‘Capítulo I. 

‘De las normas industriales. 

‘Artículo 1o. La Secretaría de la Economía Nacional, por 

medio de la Dirección General de Normas, establecerá, 

sujetándose a esta Ley: 

‘a) Las Normas de Nomenclatura, que precisarán los 

términos, expresiones, abreviaturas, símbolos y diagramas 

que deban emplearse en el lenguaje técnico industrial. 

Neevia docConverter 5.1



 591

‘b) Las Normas de Calidad, que determinarán el conjunto 

de características físicas y químicas que debe tener un 

material útil para el uso a que se destina. 

‘c) Las Normas de Funcionamiento, que permitirán las 

eficiencias, separadamente, de máquinas, aparatos y 

dispositivos empleados en las operaciones fabriles. 

 

‘Artículo 2o. La Dirección General de Normas abordará 

los temas de Normalización que juzgue pertinentes, por su 

importancia en el campo económico o para el desarrollo 

industrial del país. 

 

‘Capítulo II. 

‘De la formulación de las normas. 

‘Artículo 3o. La Dirección General de Normas recabará 

de las Cámaras de Comercio e Industria; Industriales y 

Comerciantes, los datos necesarios para poder dar 

cumplimiento a lo dispuesto por la presente Ley. 

 

‘Artículo 4o. Los datos e informaciones que proporcionen 

las personas físicas o morales a que se refiere el precepto 

anterior, serán estrictamente confidenciales. 

 

‘Artículo 5o. La Dirección General de Normas, no podrá 

exigir que se le proporcionen secretos industriales, 

entendiéndose, por tales: 
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‘a) El Proceso de manufactura, por medios físicos, 

químicos o mecánicos, siempre que no haya caído al 

dominio público. 

‘b) Las condiciones de manufactura de los productos, 

procedimientos mecánicos o físicos, siempre que no 

hayan caído al dominio público. 

‘c) Las condiciones de reacción, en procesos químicos, 

siempre que no haya caído al dominio público. 

 

‘Artículo 6o. La Dirección General de Normas fijará, de 

acuerdo con el Reglamento de esta Ley, un plazo para que 

se le presenten los datos de normalización solicitados a los 

industriales, comerciantes y Cámaras de Industria y 

Comercio, facultándose a éstos para que hagan las 

observaciones que estimen pertinentes al respecto. 

 

‘Artículo 7o. Si la Dirección General de Normas no recibe 

los datos sobre Normalización, dentro del plazo que 

estipule en la solicitud que dirija a los comerciantes, 

industriales y Cámaras de Comercio e Industria, fijará la 

Norma relativa previo el estudio técnico correspondiente. 

 

‘Artículo 8o. La Dirección General de Normas, estudiará 

las opiniones que se reciban sobre los temas de 

normalización, para tenerlas en cuenta, si proceden, al 

formular la Norma respectiva. 
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‘Artículo 9o. Al formular las Normas, además de tener en 

cuenta las opiniones a que se refiere el artículo anterior, 

cuando sean pertinentes, a juicio de la Secretaría de la 

Economía Nacional, se basarán en los estudios que lleven 

a cabo los técnicos de la Dirección General de Normas. 

 

‘Artículo 10. Las Normas de Nomenclatura constará de 

dos partes: la primera consistirá en explicaciones sobre el 

tema de que se trate, y la segunda comprenderá la relación 

de los términos normalizados o la descripción clara de los 

símbolos o diagramas que deban considerarse como 

normales. 

 

‘Artículo 11. Los proyectos de Normas de Calidad y de 

Funcionamiento deberán constar de las siguientes partes: 

‘I. Definición y Generalidades; 

‘II. Clasificación y Características, y 

‘III. Métodos de Control o de Prueba. 

‘La primera parte, definición del material o maquinaria 

cuya calidad o funcionamiento se pretenda normalizar, se 

hará lo más clara posible y, si se estima necesario, se 

indicará en términos generales, la descripción del 

procedimiento de fabricación. Las generalidades deberán 

referirse, de preferencia, a las aplicaciones usuales del 

artículo de que se trate. 
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‘La segunda parte, comprenderá la clasificación por tipos 

bien definidos y por grandes si fuere necesario, así mismo 

como la enumeración de las especificaciones físicas y 

químicas requeridas, con los límites de tolerancia 

respectivos. 

‘La tercera parte comprenderá el procedimiento de 

muestreo, con la amplitud necesaria en cada caso, así 

como los procedimientos de análisis químico, pruebas 

físicas y descripción del equipo adecuado con las 

ilustraciones del caso, si fuera conveniente. 

 

‘Artículo 12. La Dirección General de Normas convocará 

a los fabricantes, consumidores y Asociaciones que estime 

pertinentes, a una junta que estudie y discuta cada Norma. 

 

‘Artículo 13. Las juntas de que habla el artículo anterior, 

serán presididas por un representante de la Secretaría de la 

Economía Nacional. 

 

‘Artículo 14. La Dirección General de Normas podrá 

encomendar a comisiones de estudio, integradas por 

representantes de fabricantes, consumidores y técnicos de 

la Oficina de Normalización, la discusión de detalles, 

cuya índole lo amerite, y con lo cual se facilite la misión 

encomendada a las juntas. 
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‘Artículo 15. La Dirección General de Normas convocará 

a los fabricantes, consumidores y Asociaciones de que 

habla el artículo 12 a cuantas juntas se hagan necesarias 

para agotar la discusión sobre cada Norma. 

 

‘Artículo 16. De cada Norma aprobada se levantará un 

acta, la que se transcribirá en un libro denominado 

‘Protocolo de Normas’, en el que firmarán las personas 

que intervinieron en la junta respectiva o en el estudio a 

que se refiere el artículo 7o. 

 

‘Artículo 17. El acta a que se refiere el artículo anterior 

deberá contener la redacción de la norma, con excepción 

de los métodos de Muestreo, de Pruebas Físicas y 

Determinaciones Químicas, lo que se hará constar en la 

misma acta, con la indicación de que dichos métodos 

figuran en el expediente respectivo de la Dirección 

General de Normas. 

 

‘Artículo 18. Las normas aprobadas por la Dirección 

General de Normas, se editarán por la Secretaría de la 

Economía Nacional, y se considerarán como oficiales 

desde la fecha de su publicación con el ‘Diario Oficial’. 

 

‘Artículo 19. Los fabricantes de un artículo normalizado, 

que hayan firmado el acta a que se refiere el artículo 16 y 
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acepten las especificaciones que en la misma se 

establezcan, quedan facultados para emplear en sus 

productos, envases o empaques, así como en sus facturas 

y correspondencia comercial o propaganda, un sello que 

denominará ‘Sello de Garantía’. 

 

‘Artículo 20. Las personas físicas o morales que deseen 

adherirse a una norma aprobada, deberán solicitarlo por 

escrito, a la Secretaría de la Economía Nacional. 

 

‘Artículo 21. La Secretaría de la Economía Nacional 

comunicará a las Dependencias Oficiales las Normas 

aprobadas para que, a partir de la fecha de su publicación 

en el ‘Diario Oficial’, las adquisiciones que efectúen de 

materiales y artículo sujetos a normas se lleven a cabo 

dando preferencia a los que ostenten el ‘Sello de 

Garantía’. 

 

‘Artículo 22. La Secretaría de la Economía Nacional, por 

conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

enviará a los Cónsules de nuestro país, las Normas 

aprobadas, los nombres de los fabricantes nacionales que 

las hayan aceptado y la ubicación de sus factorias, a fin de 

que esos funcionarios las pongan en conocimiento de las 

Cámaras de Comercio Nacionales o extranjeras y de los 

importadores en general. 
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‘Capítulo III. 

‘De los Comités de Normas. 

‘Artículo 23. La Dirección General de Normas queda 

facultada para vigilar que los fabricantes que hayan 

aceptado las Normas Industriales se sujeten a ellas, 

cuando usen el ‘Sello de Garantía’. 

 

‘Artículo 24. La Dirección General de Normas, podrá 

hacer la revisión de las Normas Industriales que haya 

establecido, a fin de ponerlas al día con los adelantos de la 

ciencia, siguiendo para ello el proceso indicado en esta 

ley. 

 

‘Artículo 25. La Dirección General de Normas, para el 

uso de las facultades que se conceden los artículos 

anteriores, tomará en cuenta las opiniones de los Comités 

de Normas, cuya organización y atribuciones se detallan 

en los artículos siguientes. 

 

‘Artículo 26. La Dirección General de Normas, 

patrocinará y encauzará la formación de Comités de 

Normas para cada uno de los dieciocho grupos que se 

indican a continuación: 

‘A. Textiles. 

‘B. Metalurgia y Productos Metálicos Manufacturados. 
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‘C. Materiales de Construcción. 

‘D. Vehículos. 

‘E. Indumentaria y Tocador. 

‘F. Productos Alimenticios. 

‘G. Madera. 

‘H. Cerámica. 

‘I. Cueros y Pieles. 

‘J. Materiales para usos eléctricos. 

‘K. Química. 

‘L. Refinación y Destilación de Petróleo. 

‘M. Papel. 

‘N. Artes Gráficas, Fotografía y Cinematografía. 

‘O. Tabaco. 

‘P. Vidrio. 

‘Q. Instrumento de precisión y musicales. 

‘R. Industrias diversas. 

 

‘Artículo 27. Cada Comité de Normas se integrará por 

representantes de industriales y comerciantes que deberán 

ser propuestos a la Secretaría de la Economía Nacional, 

por la Cámara de Industrias de Transformación, 

Confederación de Cámaras de Comercio, Cámaras 

Industriales Especializadas y por un Representante 

Oficial, que será designado por el Secretarío de la 

Economía Nacional. 
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‘Artículo 28. La Dirección General de Normas convocará 

a una reunión a las personas propuestas, así como a las 

que estime conveniente, por sus conocimientos en las 

actividades del grupo industrial que se considere, a fin de 

que procedan, entre sí, a elegir el Comité de Normas con 

residencia en la capital de la República y, si fuere 

necesario, un representante en otras poblaciones. En la 

misma junta se designarán los suplentes por cada 

representante. 

 

‘Artículo 29. Los derechos y obligaciones que 

corresponden a los Comités de Normas, son los 

siguientes: 

‘a) Informar oportunamente a la Dirección General de 

Normas de la falta de sujeción a las normas, por parte de 

los fabricantes que las hayan aceptado, así como de las 

controversias que se susciten, entre fabricantes y 

consumidores por la aplicación de las mismas. 

‘b) Proponer a la Dirección General de Normas, temas de 

normalización para el grupo industrial correspondiente, 

cuando lo estime necesario. 

‘c) Proponer a la Dirección General de Normas la revisión 

de las Normas, cuando lo crean conveniente, haciendo 

para ello una exposición de motivos. 
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‘Artículo 30. Para la exportación de un producto, cuya 

norma haya sido aprobada, el exportador deberá 

manifestar si el producto que sale de Territorio Nacional, 

está o no normalizado. 

 

‘Artículo 31. Si el producto esta normalizado, debe 

ostentar en él mismo, en sus envolturas, envases o 

empaques el sello oficial de garantía, y para exportarlo, se 

requiere un certificado de que el lote de exportación reúne 

los requisitos que en cada caso fijan las normas 

aprobadas. 

 

‘Artículo 32. El certificado de que habla el artículo 31, 

será formulado por el Comité de Normas correspondiente 

a la clasificación industrial que indica el artículo 26 y será 

sometido, para su aprobación, a la Secretaría de la 

Economía Nacional. 

 

‘Artículo 33. Las autoridades aduanales no permitirán la 

salida de materiales, objetos terminados o semi 

elaborados, sujetos a normas de calidad o de 

funcionamiento, sin el certificado correspondiente o la 

manifestación expresa de que el producto no está 

normalizado. 
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‘Artículo 34.- La Dirección General de Normas queda 

facultada para crear agrupaciones que se denominará 

‘Normas Mexicanas Asociadas’, y se designará con el 

nombre de (NORMA) que oriente y coordine, entre los 

industriales y comerciantes los trabajos de normalización 

y el uso de las normas aprobadas. 

 

‘Artículo 35. La agrupación a que se refiere el artículo que 

precede, funcionará de manera semi oficial, mientras no 

alcance un desarrollo que le permita hacerse autónomo. El 

desempeño de los cargos de esa agrupación serán 

honoríficos. 

 

‘Artículo 36. Norma se integrará por miembros de los 

Comités de Normas de que habla el artículo 25. Dichos 

comités presentarán a la Secretaría de la Economía 

Nacional candidatos para desempeñar los puestos de 

funcionarios de la agrupación y esa dependencia del 

Ejecutivo elegirá los que deben ser designados, así como 

el número de ellos. 

 

‘Capítulo IV. 

‘Sanciones. 

‘Artículo 37. La Secretaría de la Economía Nacional 

impondrá a los infractores de esta ley, salvo las sanciones 

especialmente establecidas, multas de $50.00 a $5,000.00, 
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que se harán efectivas en la forma que determine el 

reglamento de esta ley. 

 

‘Artículo 38. La Secretaría de la Economía Nacional 

suspenderá o cesará en el ejercicio de sus funciones a los 

funcionarios o empleados que divulguen o utilicen, para 

fines distintos, los datos recabados para la aplicación de 

esta ley. 

 

‘Transitorios: 

‘Artículo 1o. Se deroga el Capítulo II, artículo 29 al 35 

inclusive de la Ley de Industrias de Transformación 

expedida por el Congreso de los Estados Unidos 

Mexicanos; publicada en el ‘Diario Oficial’ de la 

Federación el 13 de mayo de 1941, así como las leyes y 

disposiciones que se opongan a la presente. 

 

‘Artículo 2o. Esta ley entrará en vigor a los tres días 

después de su publicación en el ‘Diario Oficial’ de la 

Federación. 

 

‘Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión.- México, D.F., a 26 de diciembre 

de 1945.- Jesús M. Figueroa.- Raúl López Sánchez’. 
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3.- DECRETO DEL GOBIERNO.- REGLAMENTO 

PARA LA FORMACIÓN DE LA ESTADÍSTICA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. JUNIO 11 DE 1883. 612

  
4.- CÓDIGO DE MINERÍA DE LA REPÚBLICA 

MEXICANA, CON EL REGLAMENTO PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE SUS DIPUTACIONES Y 
ARANCEL PARA EL COBRO DE DERECHOS Y 
HONORARIOS. MÉXICO, 1884. 617

  
5.- TRATADO DE LEGISLACIÓN DE EDIFICIOS Y 

CONSTRUCCIONES, POR MANUEL RINCÓN Y 
MIRANDA. MÉXICO, 1873. 635
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ARMADO (ENSAYO MONOGRÁFICO). 
LECCIONES DADAS EN LA ACADEMIA N. DE 
BELLAS ARTES, EL AÑO DE 1912. MÉXICO, 1913. 678

  
7.- SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE DEUDA POR 

USO DE AGUA PARA RIEGO; ATLATONGO, 
TEOTIHUACAN, 4 DE OCTUBRE DE 1920. 702
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CIUDAD DE MÉXICO”. COMPAÑÍA EDITORA 
LATINO AMERICANA. MÉXICO, 1924. 710

  
9.- DIARIO OFICIAL, ORGANO DEL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MARZO A 
JUNIO DE 1927. EJEMPLOS DE NOTIFICACIÓN 
DE VALORES CATASTRALES EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 737

  
10.- REGLAMENTO DE INGENIERÍA SANITARIA 

RELATIVO A EDIFICIOS, EXPEDIDO EL 1º DE 
FEBRERO DE 1930, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL EL 25 DEL MISMO MES. 753

  
11.- CARTA DE ATENAS, BASES DEL IDEARIO 

URBANÍSTICO DE LOS CIAM. NOVIEMBRE DE 
1933 (REVISIÓN CRÍTICA DE 1941). 763

  
12.- REGLAMENTO DE LAS CONSTRUCCIONES Y DE 

LOS SERVICIOS URBANOS EN EL DISTRITO 
FEDERAL. DECRETO 15 DE MAYO DE 1942; 
PUBLICADO EL 23 DE JULIO DE 1942. 775

  
13.- REGLAMENTO SOBRE FRACCIONAMIENTOS 

DE TERRENOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 
PROMULGADO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 1941; 
PUBLICADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL MISMO 
AÑO. 811

  
14.- REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE 

HABITACIÓN, PREVISIÓN SOCIAL Y 
PREVENCIÓN DE INVALIDEZ DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; PUBLICADO 
EL 2 DE AGOSTO DE 1956. 818

  
15.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, 24 DE ENERO DE 1966, 
PUBLICADO EL 9 DE FEBRERO DE 1966. 821
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16.- LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 
6 DE MAYO DE 1972. 882

  
17.- REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL SOBRE 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 1975. 887

  
18.- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS 

HUMANOS. 20 DE MAYO DE 1976. 891
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CONURBADA LA COMPRENDIDA POR LAS 
ÁREAS CIRCULARES GENERADAS POR UN 
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CENTROS ESTÁN CONSTITUIDOS POR 65 
PUNTOS DE INTERSECCIÓN DE LA LÍNEA 
FRONTERIZA ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
MÉXICO Y MORELOS CON EL DISTRITO 
FEDERAL. 6 DE OCTUBRE DE 1976. 907

  
20.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO. 

12 DE JUNIO DE 1978. 912
  
21.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL 

DISTRITO FEDERAL, EXPEDIDO EL 19 DE 
NOVIEMBRE DE 1976; PUBLICADO EL 14 DE 
DICIEMBRE DE 1976 EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN, Y 1º DE MARZO DE 1977 EN 
LA GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL. 928
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1987. 980
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9.- DIARIO OFICIAL, ORGANO DEL GOBIERNO DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, MARZO A JUNIO DE 1927. 

EJEMPLOS DE NOTIFICACIÓN DE VALORES CATASTRALES 

EN EL DISTRITO FEDERAL. 
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 DOCUMENTO ANEXO NO. 10.- 

 

 

 

 

 

10.- REGLAMENTO DE INGENIERÍA SANITARIA RELATIVO A 

EDIFICIOS, EXPEDIDO EL 1º DE FEBRERO DE 1930, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL EL 25 DEL MISMO MES. 
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'" Lino T 06""", .... "blOO 

AUJcOl(l .... 11"00.-& rl.,<'II""" l •• ";.",,,¡clon .. tql .. 
.... nl.,; .. qve oc ~pOn!.n • lo ","vil,,, en el p, ... nl ..... 
,I~,o. 

A~rfculO n.oFf~o,- I .... ,.,.,,""" d. ;""""fo"",c!.d I>to 

d .... , ... 1 e,,"., en "';¡'nt ... 'e ",~I.nl<mo. te tnmh •• .I" ~ 
,-, .. ,'n ...... ",,~ .... d,.~><;.,"to d.1 mi ...... 

P .... fU d.Wd •• "liclo6n r 01>«",,"<;., .""ido ~ P' ... 
.. ~I ..... "',, en l .... ¡d.....,j. d.1 l'OO~r Ejecu""" '-«1,,:':; 
.. l. dud.d d. M~.¡t~, Dimilo ......... 1 .• 1 ... ,.";,,,. dla, 
d,1 IIWI d. ""'u,,,, d. mil "".ocion,,,, cin"'.n, •. -M¡,,~d 
AI.",J~ (R~b"u)._EI s...:,.u.rio de """""",l., "~I""i. M ... 
,." .. B.I .. IR~b.;""}._F.1 i'I«""~'¡n <le n.ciend. r Cr+.di1O 
PIobllto. R.",~" B,'''' (R~briul , 

,', .. '-_________ uo" ... ",." ..... ~~~.~ .. ~.~, ... ~'_ __________ ___ 

REf.I..AMENTO DE LOS SERVICIOS DE HABITA· 
CION, I'IIEVISION SOCIAL y I'REVENCION DE 

INVALIDEZ DEL INST1TU11) ME..XICANO 
DEL SEGUlIO SOCIAL ' 

AoO/JO RU/Z CORTlNf:S. "",¡/,M. C~nJl;lu<¡.".oI d. /., 
F.,r.d~, ".id., Mu;, .. ", .n "'" J, 1", I.,.JI.J .. q~. 
... DWln l. ¡ •• ~dón I J.I •• II,ulo 89 J. 1.0 C.""ir.,I6~ 
,tinoS, ,., d.d,.I., n, IQ1, ¡ •• ,rión VII, /26 , 128, 
¡,.«ió. 11 d. l. (,., d.1 S.tu •• S~,.J, , 

CONSm1':RANOO 

Q .. ~I IrullllOlo Mak."" del Sq,uu Socld ...... en l. 
,.....;dad d •• rend .. mur t"'<~ntem.nl. UJOt de> ~nf.nne-
40 .... c<Ó<\iuo '1"" 1"'Q'ii .... n, en pone, ~ ¡"odecuod .. "" ... 
6tiona d. vicia familio. , d~ ti,uaciun .. de ¡ .... llIbridld mo. 
,¡,...¡", en la S."" .... !]d.d de Lo. oe .. io..eo, PO' ';l'Íendu i ... 
....... d ... p'" lo .<Heo";' d. 1 .. ",J, rud¡"""'¡"ri., lId.ll.,.. 
1OJiIrua. r pot d d ... """"¡,,,;'n,o d. 1 .. pri ... ipi.,. de d¡ .. 
_ , d. p"",.cl6o de "nm.roo ."",1101 .n 101 talCII d. 
-'V"Ci.; 

Qv< <efuh. <OlIYaUenl" desde todoo 101 pllnloo de ..uta, 
ti que d I",'¡'ul" I",r. ck p .... .,.¡, lo opanci6n de .qudloo 
podo<im;'n'", de laf~' r <00'_ "" ... cló.., que ,uel." p""' .... 
(11 lo ¡ ... pacidod po",¡.1 1 olln la toloJ p',..,anentl< "",. 
... 11n. ,1 ... 1"..,.,., p""'"c'h" '1'" el , ... boj.do, neceo;'" p&o

lO ti 1OItenlmlen,o d •• " ¡'''I!Ia,_ 
Q ... poro l> ",e""';"".cl. pre.. .. nci6n .,. importante ..., .. 5 •• 

• loo •• "'!"U"'d .... 1 (am;!;' ... d'.1e<knh.bien'" de 1", oervicl", 
40! Imti,u'o l. lo,",' de op~h ....... j~. mi rttu"", cc. ... 

-

_ ________ -",.,._ .. "'"., .. ".,.0"., .... ,,,, ______ ___ '" ~ 

~ .... p""liv., ,,""iendo en.blec .... un inlUUJr'bIo ea 
.. .-"" d. aomb;" de ""uJ>Ocl6n " dI> .."P' ..... , • olno """ 
_~ también con JU uftidod d. habitacilm: 

Q<I" tod .. !al' .n'''''' .... «oruid ...... do .... cumpkn con 1 ... 
&><Jidod .. mio ,ru<end.ht .. que 1I ... 'o",n • lo t<>N~Iuci6a 
"" , ,,,tilu'o ", .. iuno d.1 SegulO Sotiol, "",,"o lo Ul'""" lo 
.,¡ocoi<;oo de "'01;_ dd pmfC"1<> inicioJ d. l. 1., 'tÍ!C"te, 
.... ,...;d. en .1 Inlonhe. Fillane;',o Ac,,,,,nal de diden,b ... d • 
.,.1. <u.ndo dice, 

"La _no", corno ... In""",,, r ' .... n.ju 1"" .... pit.l .. de 
loo .... ,¡!UciOD .. del K$"'" .ociol puede """tribui •• l ..... 
~ de 1", fi_ de ¡ooIhia .ociol, d. ""Ii,;c. d. habitad<>
.. ""'" .. l ..... , de político. de h;';.n ... q ... K P"'I_ el 
""""" ttfUro. Se pued8 h."a afirmar """ ~ poIlti<:a de 1,.. 
.......... de 1 ... ,mutuO,,,.,.. dtl 1Iq'IIn> >Ociol .. "'Iui .... ¡."te 
~ d<CIo "ropi" d.1 ~8""" que c"".i ... en p,..",.ocilor" oq>O' 

..... e ¡"" ...... niución de la Ir>t.llpacid. d 01 ttobajo. O por lo 
_, lo pllCd. ",",pie,.,"; 

Que po>< ... 1"" ,,,,,u_, ."h. u{' .... , 1~ "", ~.l St5"'U So
G.d, ",l. ¡",,,,,,jó., 11 d •• " •• tlculo 12& onlen. que "c. porte 
.. la ..... """ de! ¡ Mli,,,,o .. ¡" ......... "" lo """,'",oci6" d • 
......... ob ........ r 1", o .. le .. l", n , I,..cción VIII do! 107 
'-1 """"" ordcnami ... ,o, .. lohl<:«n l. faculad pa'" 1""P"f' 
........ ""'ciOl que p ...... n.r.n <ll...!O de> 1"""lideo J P'" dl-
-.Ii. ",-.imi ... ,oo r prli<.ticao de prcvenci6n .or:ial, lont" 
• ,.....,. 1"";..id".1 .omo por pro<edUnl."to d •• Ico.nu po 
.aI, tarp""o 1 ... , ... ,"" UImoIpor>dient.. • .. tu p,,,...., .. 
... 01 1<8"'" d. io ..... ¡id"", .... ,.. J u>...nel 

He. lmido • bien expedi, el 1~C1lt" 

Rtcl.AME,¡vro DE LOS SEflVICIOS OF. HABITA. 
ClON. PflEVIS,ON SOCI AL y PltEVENCION- DE 

INVALIDEZ DEI', INsnTIrrQ MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

Alf. 1'~lJ lnoti,uto MelIi .... o d~1 Seturn Sor:lol, .... 
....so con "" lond"" I.golm.",. di<poDlbl .. <Lo , ... -..ervu, 
__ .,.¡Oftiu """'fU par. u. ... babitoci6ol, q... la /1M. 
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15.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, 24 DE ENERO DE 1966, PUBLICADO EL 9 DE 
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Ilr.,:. "lfsro) J. ::.¡n>l", .. IQft .. gOl' d Di'l,hu r.d.,a1 

~! "':"",r{"" '.:., •• !!~ con -\ ::.so·ido :< •• i"""L '1y• ~lo., 
.;:;,-"¡,,, ... _~c. ;k<l.~OI.-P,.!¡jtD.,," d. ~ RI¡:·.bli.o 

¡.l'"r.\\·o ouz Oltn ,\Z. I' .... JdUI. COD.rltu.io~.1 d. 1 ... 
üladoo l ' '''d ... ~I.,.I •• _, ..... h.wbi ..... ' .. , ... bod: 

Que :~ ""'.dalr .• nlG In .1 ."i,WD 35 f .... i<511 1 d. ia 

¡
C''''''WClon ;>o"a.~ <fe 10. :!:'.,ado. Unido. )Iexican"" y u 
...:,.Jo 23. In,",one. I y n. ln<'so.< 3. ~, 9, 12 1 U Y V 
.~ l . d~ I~ La, O'\1~ d.! OOpllU.mln10 dol OWuilO 
="~,,.1. y ' )~ , 

A1tT!C1..t.O 1 _f .. <w",~ •• 

c~", •• ;>ond •• l. DIr ... ,:~ C.r"a1 do Ob ... p ~b1! _ 
r,> . del O.p=a.'!I<nto cltl O ... 'r"" ftd .. oI hocer 0""'1',1, 
... o.u¡¡VI"",nu ~ •• ". Ro,lMn.nto. 

P.r ... t. Ii~. <fich> 0",«," li.n. \ ... ,¡,Ill.n ... (l' 

.-.JJ,~ '~t: 

1 _ .... o,d .. d ••• ..,run.I~'Ont, .dmlnJ01raLivU P'''' ~Uo 
t- .O~tt'\I"'O"", :;..".¡.",o" .. y • .as ¡¡"bU'U.'''únu: 
In .""di",?n. noctlarw d. hJ~.r .• , •• ¡urldld, ,';¡;'od,,: 
dO<! y . j\<'lit •. 

11 -Conlrol.r 01 US<> do 10. :!".no. 1 Ia.o d .... i~a. 
d'. d. ""bl.¡,,,mn y do totIllt"«lon, d • ....,o"'¡o """ ,¡ 
¡n,,,,;' p~oUoo, 

t!I ._Cor ... ~r "MI"'. de .o" .. do (OtI .. JI Reila",on
'o. permiso< pa'''' ocra. ,.I .. ion.d ... <On 11 (ODJ.truccI6n" 

IV ._Iru", ... ionar tod •• lil$ ,on"ruccio"u e iNUla _ 
.i"" •• ~u. le oJ.""lon " .. t';'" :ennLll. d •• • 

V,_Pr .. dOlr !~ones pul conocer .1....., <¡YO " 
h.,. de WI p,odio ... tr<lOI\ll., ¡.,stal.d6o, td.ilioio o OOtu_ 
<NoolÓn. 

VI -O,do ..... l. SUlIpenoicin do ob, ... 0 la. t»OS 1"0_ 
vt.\(I1 p<>r Hte R.,lamento. 

VII._O\(:t>.r di.pOlidon .. on "la.ión con tdili<i"" p*

HVOS'" Y """01.";"';"'10' "'.~o. o ~ ... uuo", mo
tu" ... 

Vm.-'Jr<lo""c y ~¡erot:l, domoli¿G" .. d, todlIlol ... 
• n 1"" CUOI p,"vislGII poc ate R.,I"",~"'. 

IX._tje<:U11C por .",ont:l d, 1 .. pcap\<1arloo, 1 .. ob .... 
ordon~d .. ea ;umpllmlon!o ~~ .. ,. R<1IWnonto, <¡uo 00 
h., .... ea ,1 pl.,o ~U •• , 1 .. lilo -

CONSIDERA.'1DO: 

Q". ~ Ind[¡~bl. u;ptdlr Wl n"ovo Ro&lIJ',,"olo O" 
1" " 11 .. I.blt< ...... dhp05i_¡oll .. 1.ndl tM" • ¡O¡fU m~yor 

t •• "b,,,¡doJ. ,08U1'idad • hl"on. do !ao odIl1..-.cl""", ~ue II 
,.0 ... U'I'Y'" 'e .1 U!'T .... "" c.,tn • .,. COI> baoo on loo <o
"O<U>1Joc!"" ~tuaJ", pua d diJo~ .. d~ Lu tIm""t:lciOnH 

1
" .,=ctunoClOII, ¡.,. ouol ... co"',d . ..... odo"'u 10. d~ 
1000Iu d. W c<H\dI<!<,nn dol lubsu.olll, dal ¡, ..... d,,,,ionlo y 
de loo m~V1mlOl\"'" >i:Iml..".; y !ljOlldo Umll&clollH • t. .1_ 

I
'u .... vol""' ...... 1 - do dic.h .. ..ruto. dOMO; por 11><10 
.Uo f pUl lu .. r mil oIo.tlv. la apli,ar";" do lu nO ...... 
• ~u. ktao d~brn .uJdar •• ; h. 1..,1110 • bl.., oxp_di, . 1 

' ';fU1 ... I • 

~ 
REQUMENTO DI!! CON$TRUCCIONI i PARA lL 

Dll"iTBlTO FmtRAL 

I 
DlspomnONlS C;EN!RALlS '. -~' . 

ARnCU'LO l ~\l • ..-

X._Au'o""", O n,," , do aoue,do e<)II esl. ~¡l"",."-
10. lo. ocupiclÓD O 01 u.oo c" una .• """ .. ,coló" .• ot.. ..... ,turo 
O InCUbo"l .. . 

XI._Impon ... ta. ,,"'loOn •• " .. ~ondi.nl .. por vloL-
¿Gn ... r"o Ro.l=""IO. 

XII _Llovar un , ... IJlro c1 .. .tlo.do d. diTO .... « .. "ro 
po~ .. bl .. d. 00 .. · 

ARTICULO 3 _Corulslón d, ",odUle .. lom .. J ,.rom,u.. 

l..a Otrecolón 00" •• a1 d. Oh .... Públi" .. deolPl3" un, 
comi»óa ;00" .. rudilT f propoo", modi/Ir.don .. 1 ,olor
m" o _ Ro~lamonto. con ti carlettt d. _n ~ o 1, 
Oir<.cd';I! .11 Ut:l _tffll. 

EoU eomio;';'" "" in, ........ """ un .. p ..... uonJ. del Co-
1""0 d. le,,,NO.,,,, C;vi1 .. do Me,.;co. otrO dol C.le¡lo ~:>
.{ona! do A.qu;to"' ... Y lrOII o!t l. Olrotccion Conotol d. 

01> '" P'Ú'oU", IOdo. olIrn .u:.CWt .. rt.~_.bl~ d . ..... . 

Cado onl..,,'of'<> to"d.ó Uf! ~l",' •• <¡u. :00 dooi¡:rw-& In la 
mio<I>& fQl'mO ~'" @! propl .. .:ario. 

a I)irooee;6a c;en.nl do Ob"" P'ÚbUcu, ... tl ID" d. 
oct<.tbro d. esda aJio ..,Uti",i d ... do l,IIIO d ... ta. 001.-
¡po. l1IiI le"'" «>11 ¡"" ...... bno d. loo ~d .... p!l<I "'. 
prtteow-Ia.; d ... \1 te"'" el oinetDr olrairi alpt'Opi.ta:rto 
1 al ",pluou. 

TlT\ILO fBDlEBO 

VlAS f UBUCAS y O'I'ROS BIr.."I'!:S DI: uso COM1JN 
y 01: SERVICIO PUBLICO 

Cap:tu1a I .--Gf;nnalldod .. 

ART1C1JLO ' ._odinici .... i 
1 , 
, 
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, .. 
. , ' .... . . ~ . 

" . , 
" "'-"'-.. ::;...., • M .~,_ .... 

• -.!-"""" ..... 
• ";, o," ..... ,~_~ ,.. •• l . 

""!.. "" ~ "'"' .. ,.no. ....... . .. ,~ ... ...... -, ... .. - ~.--
'~::. ............ ~ .. ........ .. ~ __ r. ~. __ 

• ., ... "" .-., • !o ....... 

_ _ _ • __ .. ... ,.:0&00 . 100 _._ ...... -_·_· 
=~...-- .. _--....... ' ! .. ... M ' __ .... ..,. .. . _ .. -

c. ....... ~,,_"'· ........ ~ _d_ .. . _ ................... _- .... ..- . .. _. __ ....... _ ....... . _ ... 
....... _ ..... ~ ......... _ "'Do· .. ....,.,,, .. r_ ...... ____ ... .......... _-..~-_ ....... ~ 
- ,...,', ..... ,....." ... _ .. , .. "'" -. ",1 _ ....... -, ._ .. "' ..... _ .. ,',. ..... 
- ><"t1". 

• " ...... w" ... b< .... _ .. __ • --=" _.,-. .. " ...... _ .... -.. . .... _ ... _ro4oo .. __ _ 
.. ,¡.u .-......_ ..... _ ol .... ...... -.... """'LO" .~'''''' ... .-.. ,.,. __ .......... ......... , .. "'--.. _ ... ¡",¡,--.... _._._-_ .... _~ _ .:.r- " loo ___ .. _ ..::.110. __ ......... -_.'_100_ .. - .... :.--..... ~ ........... 
~"'..c-"'_ ..... _ 
... _ ... _r .... "_ .. , 'm ............ _ .. __ ........ _ '" 

" .... " 
:w.._ ~ .... ___ .~ .,",-, ~ l. ,. 

, ....... , .... _ ........... _ ....... " •• "'M ,..... .. _·,~ .. , __ ~.~·o_.·"······ _ ,. _ ..... ~ ~" .. " ......... ~ ............. '"-"' .. . 
;,:-. ....... _ .. -- .... '-- .......... . 
ot ..... ... ,0.-' _... ., ... , , .. , .. _ .. 

~'~ =--':::.:':::,,~ ~:: .. _ ... _--.-.. ~---......... _ ___ Uoo .. too _ ... ;::t: 
.. :.. Oto .... .. , Do.. _ ... _ .. _ ...... _----~ _ ..... ,_01_.,..... ... _ ..... ," 

,...- • ...--...0 . 
...... Id ..... ',_v,,,, ," ....... _ ..... b_ --~ .. ~ _ .. ..-_ ... --."" ........ _ .. __ .... -........... --_ .... _ .. _ .... ..... · ., ... _ ... 1 ___ ... _ _ ....... . ,- ........ , ..... -"" """"", ....... .. _ ........ .. ..... _--
~.=oJ __ ... _ , . .. _" 0:- . __ . .. ,_ .... ........... _ .... 100_ , .... ". ,,, ,, - . 

AlmC~"U> ' ___ .. Io.!-No" "'u . ..... .. _ .. ............. _ ... .... _._ ....... __ .. _ .... 
IN -... """"" _ .... _ ..... ..... _ .100_ .. 100_. . 

.urtICIn.<) .. _..- ..... _ .-.. 

"-... U _l~ .. .. ....... .. 

.......... ..... " ...... -.. 
" ..... _ .. ----....- .. .... n'" ._., ..... _. ".~_ .. .. 

' ..... ~ .... . '¡oo., ...... : • .-.~, '~'. 

-~- '"" .. _-_.- .~ _.~ ... .. ... ~ .... ~-..'., ........ , ... ~ .. 
...,.'n ..... " .o-w .. _ ..... :._. 
.~ . .. _ .. , .. 'a ..... _ ... , k--.. "" 

"" .. __ .. 0.. .. ....... . 

."'nC~"I.O .. _ e .. ", , J." .... .......... , .. . 

....~ ... "'~ .. " - .............. ,.. ........ _ ___ ~_"M _"'. __ o .. 
h __ ... Ioo.-......... "' .. _ .......... ""' .. _. 

A"TlCI:UI "._;.¡.' ..... '" , _ .... oo. " • •• _ .... __ ..... _ ......... -................ 10...-......... I 
.... neno " ,_... " " . 
.... _ 010 .......... " _<110 ... I _ ... -.................. _ ... : _ ... .. -_ ..... _ .. ,,_ .. ... -, .'-_ .. _ ...... ...-r,¡,. ....... t 

...... -""."" .... _ ...... -- .... 
¡;;:~',;; ::.,:::, = ;;;:"~;..!-!. ',. -:..:::; 11 

ARTICC"tJ) ,,-40&: . . ... ........... ... .. 

1.00 _ ...... .., ..... ,....10-0- """'--.&o ... . 
.. ........... ,~ _o-o. ..... __ ....... ' ..... . ... "-_ .... ,---, .... -.~ ,-" "", - .... ' .. ,-" ........ '. '." .. ,- 1 

~ ---"'--' .... loo ._ ... """" ...... ~ .... , .... ----.. _ ........ _. .. "' .... :. .. 
......... ~ -". ,.. ." ... ~ ....... ,.. : ... ~ ''1''1 
. .. ........ u. 

AlITlCl"tJ) ,,_a-..... _ ... 

I 
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t.> .... ,... •• h '.t' .. '" .- .- ," . 
t .. i. ,. ,ri"",'-. __ • , ~. H·' .... ' '.0 ~.O.,." ." 
'" ~ ..... mo,e.b:> .1'· ..... "'0 '. ,.,,"ft •• t..> O. r;,.-
,.r-.. l d. 0'>< .. P~~I".,. ,,, .• l. ; .... ,!:,rl~. r ... .Iu: .... .! 
..,,~.oo .¡. u:nP'J ",o .. l>. 

AP.rtct"to :!'I.-!'. -¡ "l. r~ "r.,-:.I~ 

t .. ,uptllcO d<l p~':n.~'o d. !~ vi. pll~!'" gu. b 
",CI"'O" ". <)u,"" publ.,-., .. ~,.\...-••. "'1-.,,,,, :".n· 
e .. ¡".v, • .l. lo D"",,,~ ... C,no •• l ~. Ob,,,, P~i.I,,- ••. qy. 
"10(;1. ." "d, .,.0, l •• <o"<í,e,~"u 0110 1 .. CUIJ~. J •• On. 
<tc! ••• ! ... 1"",.", ..... r. obl'~.ld " ~ l ... ~ ... '~" .0,.. .. ' 
pond,~I' o ,1 p,~o d. h\.l, U ;¡ tu", .. l. Du.<:<:,oo C •• 
ooral ... Cb"-~I PubJ" .... 

ARTICULO 11._Vol.",:0I , ",\J<~ln 

:-Ilt\CÚC1 .I ..... nw "'I"\I~,.1 o arQ'JlI.n';ni<:Q 1h ... J" 
. ....... ;lllr' "' .... or ." d", m.t,ao; ~.nt ... "t, ..... " ... 
¡NClri tolbc.H!.ir d.1 .llnum""I", 105 ~u. fe .n,I.,!!ln ... 
.. "'.~.,.. oJtur. to ;IlJ'\lt~ • la "IY""I.' 

1 _Lo!! .I.m.n!o, Ifqult.t'Óni"oo 'lile CO"'tltu~fn .1 
"",111 d. un_ f~.""d •• ~O\U pll_.I,~ .. _rdio.l.f, m.r"", 
~ p~rua y .en~ .. p ... mn, uro ..... y "el", .,...J<i" 
kIIIr-ar- drl .lIhum' ....... tu. .. . . I¡"~ <d¡J,,,.IID •. 

lI.-~ Bol"",," obltrto. padrón ~r_!ir "_1 .u. 
016"';"'10 ¡,.,'" .... "'.110. dompu quo n",(IUIO d •• ,,~ 
. .1 ....... , .. o", I "'.nM d. do. .... !_ ~I ..... Un .. d. 
V • ....,.w¿., oIoictric-a. C" ..... 1.0 .., .... 1 ....... YRa ... w:hun 
_ ...... d ..... mlllD .,nru.nl~ ""ntírn.lroo 1.0 DI'_lÓn 
Gon."'¡ d. Obru Pliblit .. fijari 1, .. dim'.,.'OIl .. g,,1 b.l. .... 

m._w n¡ .. In v",!anaI IJO'lrill wbrttallr dd 111-
u .... 1on1O bulo. qWn~o tOllumot.ro;, 

tv.-Lu hoj .. do 1M ytaWl .. podrln lb ...... 111 urtt· 
nor .. _pro '1UI nln.u ... di .... olo"'ODIOO OIli . .... 1 
~¡,W!d. ",,11<>< d. <loo "'"uo& d. "11;0 llM. di \nlAl.alia,,¡ .. 
.w.ul.-a. 

111 -"i'rQd.uelr ... :. "'~ ,","bl.,. ,...,<10. "'-010110 •• 1 
VIr""",", 

V _Ir.u •. ,. ~~,~I"" 1 M'" d. ,,",un. .u~n,fo ... "'-'-
\~b,,,,,, .",~., ~.I 1<';"""0 ," "'0\·01 ° O.Of.I. 

ARTICCLO ~I -I\ollll,,,,",160 . 

ti q,'~ In"'~ ' l. vla .. ~~I, ... eO," eOI\,I",«lo ...... o 1.nI . 
t.ll"o"'" .ftn' o ,,,1,10' .r .•••••. ".,~ obll,.Jo " J ... 
"",,¡ •• y • r~"",'laI. 

Ü> ,1 ."", ~. '111' .., toOalrurC1onn o lnua"'clonn ,. 
hoJ." ' 10-<:'" ... u ... d. a •• ,Ih<'" di ~1. RI1II',,:,.nto, 
.. ¡.wc~ '<lI~ ~,,,~, IY •• IY .... "". pe"" " oou¡n., ........ 
,un .. d..,.'~ t,.n.""""~ y ""I>or~ <I .... p-.,."" ~~do lo ~c_ 
~.n~ l. u"."''''" C~"~ .. ! <l. IJbc •• Publ;"'", 

La T.,otrd. del D. ,mm.nIO d.\ OiJl.ho rod.r.1 
fiJo", l. r<nl~ q"'. d.~. I"w~r .\ InvO$o>t, -por , 1 t.l.",po 
q"" .Iu,. ¡;. 1""'$'011. 

ARTICU LO ~S _R.uro di Ob.\~WOI. 

La Ottecr.';'" C.n"a! d. Ob .... P"blin. dlrtu' 1 .. ' 
I'It.' 'lO ""-n,n'St'··,,, .. nfff'S ..... p.,." .. btonn, m&.uen .. ' 
0>" .....' ., .'- ... ~. publt ... , d.",u blc.1 
, .. J~ ""0 .... '" ,.h' 'u • • un .., ... icio pubh~. <idl 
O-p .. um~nt .. d.l D\>!rllo hdtnl. y para romo~<tr Jo.I 
o>bll.I~uJo •. 1h.pedin,tntOI ° tilOtbo.o p,lfl , 1 UIO o dntlnG 
dI d"hu v, .. o b"hU. ! 

Q""hH tllorb.n el opro" ... ho",lonto d. 1.0, ~¡ .... dOl 
101 ~'~h'" :n • .,,,,,u.d,,., .¡fo"''' .l. 1..., ",tpontobl.lld .d .. 
_ qu. incIut~ ~n"ln tu ob .... qlUl hYH .... ~ Ijeo;uta_ 
do , á .... ;<><lo'" Mr d,,\.~tUl -PO' Lo D~&D e .... ,a1 
d. 0\>,... ?úblio... I 

V _L.S:;;-u ,~.,," .... I-'>o!,¡::'-.~h~s&".· oHI .Jnr4"-··· 0 
• 1 ." .~~~.~ .. ~.". oJ •• "'.r:.iJJo ~ .n :r.·to L ... -!,,,. 
~ ..... n •• no :.bor. ~ ~,'nII oomo ~"o . ,,~<to ...... <""'. 
\l~,<I .... 000r. a '.~ ,,~~,,<., 

VI __ Lo. ,,¡,Iin •• d' ... \ . 0 .... ont<>;I.b:., o ~tl,.d'='" 
C.und .. tolon d"fo:~d ...... '''1''.'''' • Iq, L .... =-""· 

lOO d...tol p.o' " id nut"'lY .. ",u. 

vn __ Lo. t~ldOl d@ p"".""On fn"" • l. o.ntn¿~ • 
10' ed,fir¡a •. l •• oloca,.in lO"" eslNC1wU d ... mal\:..abl ... 
"UdlOMO lO~rHlh. d.1 .Lno.""enlo .l an.ho ~. l •• "ora, 
d,.m,nu,d .. In 'lfI<Utnl~ ccnumetrot 

l.. 

1m proplOUtiM do 1.,. "'uqu .. """ toninl. <1, iD! , 
10,dOll d. pn¡to,=ón ""A obll,.,jOl • ~u .... ,loo ." ...... 0 
..-,"-,YO y P,OlOflt,lrICn d.oeor_. 

La U •• ""lu '1Ut lO .""Idan ""ro 100 .1.",. ,,101 •• 60_ 
\.>d ... ~ ..... l •• tl;., ... lo. ,.IId,'" ''''''P'' .1 _.01.< dt ff~" 
<"l bl., . 

ARTICut.O n _D'tl\.loj . plllvl.al.. 

Loo \.cho& IIII",n.,. voladi!.QI , .11 ,tntro! fIIalqul'f 
•• !i.n! •. dlMr'¡ .. d .. .,...,. doe tnanH. qu o .... tI. Ibso1u.-. 
IIom.nI. 1, ,.tda ~ ,1<:W".I""o"lO d. __ ua toba l. lO.to • 

. ~ 
AftTICV1.(I :!3 .-P:WtIblciWo d. uso do 1.U yf~ pI!, ..... 

•• 
l ._U ..... 1.0 .r. p~b1i .. ¡>A.r' "wn ... t.o, 01 ir ..... HU:' 

phlo d. un p.edl .... do uno .·Ul\llruCl·'~1I. 1.o"!0 01\ f_, 
.............. " l~bllrfTitll.. ' , • ~ 

n ,_u", 1M ,,1M pUblicu pan. u\.lbl;<'O'. i:;.. .. f"'-~ 
m,rd.ol .. d. .....aIqllln "I .. t 'lUlO ..... '" "",.Iu r.oa nnotl' 
COfl<'<OI , Ilr-Ln.o n..IOC,.a{". . 

[.;$ <lt'.= ....... ,"" .. <¡UI diotl La u;,e .. d. mil'''';'' 
.n ...., a.. :u I ...... "'J •• '1"' .. l • ...,nüOlOD t n .. ,. &r~ 
.,:-.11 .. , podI- ... $OT u.l_.d .. ~ .. tu ¡ula"docl .. y !!l • • 
d>,M' k, p.......,u,"""~ ... q .... prov •• \ o.rt!cul .. U d. la 
1.t'v Crllt'41 de 8 .• n •• NKior.';eI, a~h,,"blt Iyplo\Drl.1 -
m~" o-on!o=. al "nk;¡:o Ii:i é. La lAy Or • .IIIln d. l 01. 
¡>3r~·nlO dtl 0u1t:1O '«l,,"l. 

e'p,11llo 111 _S ...... D'lal"". 

¡.. na,o.nd'I"C' allo .. 1 n" l. d,nornln.dJn d. bs ~Ia. 
p"hlIou, pa ..... un. lard,n ... 1 pl.tu y l. n~",u.ciOn ~ ~ 
predi.,. dol DlllnlO '..d.nl ...... put!<War_ "G ¡>Odr:u1 
.Ilo,..r .., pb ... dI Lo fIOmondllu.-a 

ART!CL'LO ti ._;,¡úmo ... aí:.i.l. 

La DLre«lóll 00n .. 1II do Oblu Ptlhli.u, ~ .. y! •• o!!· 
e'tIlo!. llñal",,; ¡>aro ~.da prtc!io d. p,..,p,tdad pr,,,a<.! ... ° 
públ.ie •.• 1 númo ... '1Ut eocc ... ponda a la tOlnd. d.\ m .. _ 
",a. JlO"'Pro qUO ""." ! ..... ,. a '" vi~ p-.ib~c •. 

ARTICULO 21 -Co!oc,.i';" , .&ucUrúdeu dll ,,~. ..ro 
~ .. Iim..... oficial d.1>o In coI«01do o.. pIrt. viIlb!. 

d. 1.0 ... tnd..a d. c'cLa P~o, ...... eo ... "orú"e •• '1'" 1 .. 
h."", cl .. n,,, .. n,, l.oiPblt • ...,"' ............ d. dtltantil. 

ARTlClft,(l :=9.-Camblo de IIÚ/nlro. 

t. D\r't'<Clón Go~.,..1 dt Obru PdbUUJ ("\lUIdo arcl ... 
Re 01 .amblo del númer .. olle!&!' noúlkarí al ptopi~riQ, 
qui'h n,ori obB(.do .... locar .1 nu .... n':'moro On al pb. 
zo <¡ua .. la fll', pudllndo ""MO .... lr el ,hltrlO. navollla 
diu m ... 

."RT!CULO JO _.,,";so • otru d.pen<loll';u. 

t... D' ..... '.;,. Co"tcal .le Obra. Públk .. d ....... ;..0 .1 
R.e¡"'''' P~~ 1. P, .. p, ..... ~._Lo D' ..... ,Ó<\ Cc,,~ ... 1 
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~,~~C;;'.~~ .~~~. t. I ,,~~' • r::.~~:;.~¡;~~; 
'"' """" •• ~ .. _, _1\ •• 't ,:" .. ; ••• ~,."." d. :0 •• "'. 

~~~ "J." • .,..\ .•. I<r .• "',",,' n rl. ~ y ... ~ub·.,"'" •• 
~~~" •• ,":"" t . ,." y <" l. 1\'"""",,"1\ do lo. ¡:rdl •• , 

L. rh"<t:~ n C::,".-~ ~. Oo.", P'i~h ... <J'labl..,",¡' l •• 
'O"'"' .. "" .. q' .. ' ;~'iI'4. "Oct ... , .. P'" lo "''''''·''~'~n D 
P"~ el w. d~ le. b •• " .. tIIm~.!lI ... , . ,., •• !orma ••• 

e ~'I~lo IV -.~Un .. O\l • • ,o. 

r ... I: en <k"",,,~du tOll,'" ... fn •• ,.nam\on,,,,,, en 1". 
, .... o ~,,_ .on" ..... y J.u h.oti ,~nll ..... lo. 1>0",,1 , 
.... ,. 1I •• n<l .. o .ti" •• ", .. n'., q~o ."",d .. q" .d.ndo .. bl,_ 
,.d .. lo. p.Oop .... ., •• ~ po •• .,JDro. d . la. lnmIJobl ... lO" 
p., •• I ... 

El .:I~,~ ... r.u o;!<I , 1 H 10 \ .. ~ ,ob,e .1 ' ..... no <¡u, 
1.!ml'" .¡ p,od,o ".~.<t¡v~ 'O" 1. ,·r. p~bU ••• " u.o. o 
..,;, I~ :u,"' ... ,i. pubUn ¿'"",,Inod. In los pl<ly''''OO 
. p,oIIado. ¡.>' 1 ... <i'lono. o ." ... ,Idodu «Im~o!on!<s 

t.:. p.oplo Olr .... l.;n hui qu.o .. cump\.Jo lo . ........ . 
.,,"' •• qu ... i,,.n d.,,,.do. J. lo ¡"1 J. Pl.an<flur<Ól\. 

.~ltTlCULO l2 -CoNun, • d •• Unumi. ,,!o . SI ........ "'N_~.~d. d. tIlI ptoyt<1a d~ planlficld6n 
IP .obad ••• 1 oJln .. m",,1a oile;.,.¡ quod ... d.n~ d, ..... "" .. ,,,,=6.., no .. p<!tmlli,,¡ b • .,." .. b~ qUI ... odII¡q~'1I 
la ~r!. d. """,,,,, •• 10111 qu • ..,¡, .... l'. d.l .u...oml.M". 
u,..~.., ""n ."",~<,ón •• peclll d. 1.0 01«<:.i&lo 0. •• "1 
d. Oh ... P~bU .... 

1-0 D".«':~ G.n<~1 d~ Oh .. p'¡bh ... , • IQ¡",tud 
dd ~,op,.",rl~ a. "" prodiQ . • n 1. '1'" p .. ,i.~ ~l uso qu. 
•• p ..... nd. dor .1 ... ,u,,.,. u~.t1Ir.\ "" docum.n!o .... loo 
d.!", d.l .Ion,·.rru.n.o "flciol ~n .1 q~' •• lijo ,.,. r. .• r'" 
mw"~" u p",ll<b d. 'l. lona o 1 .. ~"lculo ... d. 
o~~ r'..!¡o, y .... q~c .~ .~""cn\,"n u",bl"ido. po. 10. 
é'1laMI Ü plan,/i.n,on. O 110' l. Oi'Ktn;n G.n~nU « 
Oh ... publio •• <oPlfO",," • 1 .. fo.uJ"'d .. q~ ••• l. """ . 
ti.ron .n .1 .ni.do 11 d •• n •••• Iamen,o . El,. <M\I>" · 
.. , .e,' .áloda d .. ,,,,,,. <~n10 ..men\>. d;'u. 

I 

I 

I 
La Oir .. oIéa GeDuoJ d. Oh"", p~bIku tcmUrv.d ... 

.1 o;q¡tdi.atl d ... di predio. ""pio do!. IllII""'¡ODIO n ... 
, pocl;vo 1 OfOVII •• Otta o Lo OlNtc.iÓft a.o.n1 dotl. ~WhO 
I • lmp~",1O Predio! d, l. T_.oñ. dol OiolnlO Fto!. ,.1. 

:0:0 h.ob.i ~1>JJ .. ,d"'" d. u;tdl, o!,r.u ml.nto., DIitn< • 
.. , ~fi,,"lfl. 1k.n.- , de ,o,,~!ru,,:¡ón ni •• don ° .~, •• l .. • 
.. .ln ~." W ... I .. ;,·~ d •• u ... ·."'. ~"bli(ot. F'" predios (011 
[nonio I .¡ .. públl,u d. "ocho, 01 "tu t\o lO ,j""'lJI • \.o. 
pl.oclflc.don oIIci.1 ••• no .. ,,>lac.n 1.0. ""ndiclon .. ro. 
IILOI'~W":u . 

. .\J!TICULO :n _InstaJadODU P'" ...... ldos .... bUcos. 

t... w"'¡"''''''''' fU~~rri" ••• pato la. •• ~ ..... p~ . 
bl.l00. d. telero"oo. o!umb,.,Jo, .....uo"'., aRef'1\ÍI Ilktrl • 
.... ... r "".l""lul ... OttU I ... "'lacion ... d.lK.iD loull· 
....... 10 1.0'10 d. '«!nO o .. ",.Uon ... ; ouandl>'" tc....!i •• " 
. .. Lo. ~< ..... d.b~'n qu.d .. olol.da. 'n una f.JI d. Un 
,no.I.o ."""'.nt.a .... 11",.,,,,, de ... <h~ ... II>fdldo • ,.I"Ii. 
dd bordo U"1e.i.r d. 1.0 ", .. ",.,ón. 

ARTICULO 13._P .... n~¡gn d.1 . ¡¡"e'''''tnlo .fiel, t, 

r.. .¡.""elÓD do tod. obn DUO.>, 1.0 ",odlfic • • t.5 .. o ..... 
"U.don do \lna 'I.U' '" • .DnI, r<qui.re pon 'l.'" lO o:q¡ld. 
1.0 Loen, ... y ..... "J"., lo ", ... ntad<l .. "- l. «o ... II< ... i;o dd 
.u.. .. "".nla or.o,.l AATICULO 3&.-obli¡adóa . 

~f4!tu~tal~tdeul""_ D J!~blku 
. UTICtILO 31·_Ruttkelon .. 

Mt1"ICUIO 39 -S'1iWld.d y <onlorv.oi6n, 

1.00 P'''P' ' .... a. """tu O ;,.."'1001 ........ II,in .. Llj · 
,IJ"" O .0,...' .tlos on bu.n., ,on~!,io" ... Lo D"ffdó .. 
C;.n .... 1 d. 01 ,1 P"bll .... por ,._,,~ fund.~. d .... 
,u",¡.d. pOd,' o,d ..... ' .1 ,ambiO de '''tO< o lo .up, .. ;'", 
d. UII (¡<lO'. o ¡n".l.dón; y .". p'<>¡.l.",,¡o, en3,in obll. 
pd' .... h~."..l~ poc O" .uuo~ y .1 :\O lo ~i<i~",n d' ''''D 
do! pino que .~ ¡ .. r,¡ ... a .,.na d. ';'1 •• lo har:i 1. ", •• J. 
o;.",,¡6n. 

t.a ,h~," <lotoo'" ."" ..... ''''''0 1.0 ""u ",.d .. d. \.J 
fU"M"'''' de l ... r<l. fn ,1 Ir.",o d .... Ut co.-'~ran· 
,],.n'. ,] 1 .... "'. ,101 r,~J,o 

~ 01 ."'" do ~u. h"bio'. r'''l'O<'o <l. gLn1!;"cl';~, 
t"'i,,"n 1 .. ohu.-.... ~&L.ó .. ," .1 murnO. 

ART[Ct,lW-.¡(I _[no",l.do"o. prov,","""¡" 

]..00 Di .. «lón "'"vul ,l. f)h,~. "0'<1>11<" •• u'''J'''; l • 
... l«'''~' ~. "'".~<"'" .. p,~"".,ru.I .. : ou.-ndo • .,. l"'· 

h.Y' ".~,<J." d. lu "' ..... "" Y "1." .1 pl~.., m.· 
~;~ Q\II p"od ... dur ....... "'Lod .. . 

El> caIOS d. fu.na m' yor, l •• ""'.p~", d ••• "".i •• 
p~b¡¡"''' pool .. n ),o .. , d. ínmd1d'o """,lo.>on .. p"'.' . 
.í_l .. , ~ .. o .. tarJon obl!cada •• da. <VISO 1 • solioiur la 
'Ul0''''';Óo •• m .. pondr.n ... o" un pu..o <fe l ... di ... pi"" d. ",~.l en quo .. !Jt¡ololl 1 .. 1~4101 •• ¡.n .. . 

ARTICULO ~t.-Col,.,.dó" d. pom. 

L<oI poo'" .. "'¡",,..on d.nl .... de r. ..... I """ ~¡,-. 
lond. m;nilna da ."'''''''Ia ('<ntimo"oo, .nt .. o! bo.d, d. 
la l u.".,. ,ón Y el pun,o mil pr61t1mcr dol """t. E>! 1 .. 
vj .. }'~bli_ .... ~u. no h,ya a,..,.. t .. Inll<*<!.¿" ... U· .,to,..., d. la 0[,...,¡6" ~ ... l d. Ob.u P .... U ... , .1 ~w 
de lo ,uomlci';n y ... eh ..... d. lo ...... Y tolo .. rin hu 
,,",,1" ....d ... n. o '.", II>tdldao. 

t:n tu ... ... ""n una ",,"¡'u. o IDÍtllmo d. un ",.uo 
quin ....... tim.I ... ° On "UIJon .. ""o &lI<hU1O ",.no. d. 
tI'H m.lrO ....... '" .. "Ilmo""'" loo _t., ... ,000<1<r'" O 
..... dblaw:1. mini""" d. ~"" .""tlm"ros da! .Iinea· 
mi.""'. 

AR'l"ICULO 42._Re,tnId .. . 

Se problhe ... Ioc't ... hI .. de ,fttn;d .. ~ .... _ d. des 
II>IUOI .innI ...... .. núrottrot d. 011"". :oob" . 1 nlnl d. 
1 .... ra. 

Lu mónoulu, o!coyalu o ..wqule •• poyo ... _jaDto. 
d. loo que .. IISIIII PVI d _ ..... 1 .. pOlI .. , no pod"n 
'ii ....... m ...... ". d .. m.UoI .... '""""'a ~!iIII.,ro. ,ob,. 
~I IIlv.1 MI po.Im..,,,,. 

;n.... d."",""nJ.,",,"" o .'''.' " ... ~o ~"ho(po.,61l 
"'"f";1 qu. """'''en o "',I'''''ft 1 .. v, •• p':'bl" .. u 01'0' b~. 
:.:~ Jo" ....... ~"." O J • .><,,"','4 ~~bh"" d.1 o.p.rum.ft,,, 
",:¡ Il'''''''o Y,·d"o~ ~.,. ,,,.ula, \"" .... oh, . ... ..... ", .... . 

, .... " oIIh"""4. "'''''o'' dl,h;.. '''' .... I.ot<~h ... ob, .. o ..,r. 
~"""' .... 0 .... 0 ni ""a~ .l,,,nl> .,. """'n dol up .... d" 
fIo ... " .. ".,,·o. .,. ,,·14 ,,1< 'l~" le nb, ,,,, 'l. ... ,cq"leun 
~ •. ·h. ",oH"", " T<><Io 1"""'00 'l." • .., ~,¡J!d. ",ta 1. 
.".~¡>o<wn O .1 .f<> d. l. vi. pub" ... , ~~ "".mlo.i """di. 
.""..do • Lo ob .. 'v ..... ¡~ dol p'toonl •• rti<ulo, '''''qu. no 
.. up"" 

ARTJCt'LO ~J _C"",L," d. lupr-
C~do el p,o,;oIoU, io de \In p..:<l'" podo 1.0 ti"'.';';" 

¿. un _le o .... 'olad,;". QUo '0 <oloqu. t.,n" • 1 •• tI_ 

...,do, dleh. ,...., .... ,6" .. hui ~Yr ,1 ~",pi ••• "" d~l f"J." 
• INuloClón y pO" ~u ..... d ... ,. 1111 .... 0. 

SI. l. ont .. d .... "" ... .undo fa ..,10<.~0I .1 "".Ie 
.. to 1ru",I..,io... 1l.,¡,.rin ..... b.out Je I~~ .. por o! "rn· 
pi . ... rlo d • • U.... poro 1 ... p<lOS ... ~ po, """n,. MI 
pr1lplolOhO dol ¡",Kilo. 

Loa "roplo",.I •• d. p""! .. """",I ... ion ..... "'rl~ ob\¡· 
,.dos • , .... bi ... d. 1,,~", o supnm"I"" • su ""''''. ""ando 
.. mod!IIc¡u. l •• ""h\lfa d. 1 .... <fU " le 'J''''''' ..... 1_ 
qulor ob .. tn Lo .... p .. bU ... quo lo ho." ~ .. n."o . 

ARTICULO «_Db¡inll"".. 

t- "","fI • lrut.lulon .. á.bu'" se . "' . ..... '!Ul PO' 
• ... p"",iolotl ... ~"" tl JiItDQ qu. op"'o"'" l. D, ... ,né" 
C; .... roJ do Ob"", P~~,H<u . 

ARnCULO 4!; ._Dellmiuolo.. d. """U 

Lo Oiftrti.m 0. .... 01 d. Ob .... p';'hlioao .. lill." 1>. 
, ....... den"" d. tuyo. IIm.lIe. 6.bo.n dnapo, .... ~ \>,.~-
min.odu el . .... d. pOIlef " LnNI.o~"n ... NoU]! .... l. do· 
'o",,¡nocló n I'Hpoo:t!". • 1 .. pf1lpi.t~,j .. 'I.U' .d.b ... tum· 
pli,ll, ""nl:fll¡óndt,l .. un '0",,1"0 d. "0 ... 1.:0 d, .. pota qu • 
~~_"" y " ruobon 11> que a IUI .... Io.eoes ~nv.nll'; .1 ." 
d ", .... Ino m .... ci" ... do ... ",...,,1u10 abJ .. ,anu o ti ... 
tu ,....", ........ lnfund.cIa.o o ~ .... too. la Dl.~¡(", 
0TiI.,....; la """ .... oJón d. la. PMUOf o \ru,.locl_ (hin . 
do "" pt .... I lo. proplNtI ... P'" 'l.". lo h ..... JIO. "'" 
.... cnll 1 " "" lo hici • • on don"o ""1 pI .. ?, q"" .. In fi· 
J .. . ...... d •• 11 .. lo hui la Clta<l.o O~. 

TlTIJl6l SEGUNOO 

PROTtt"ro ARQUntt"!'ON[CO 

Cap'lulo V1 ....(i • ......udad .. 
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-
t.. 0""''',,',, C." .... I ~~ 01'1' p',I;>[, .. <l'~'",,:""r¡ 

..... • ~" ... , ... , ... 11 •• ~. N. • •• lo. ¡ ....... 'n q~. '¡,. 
lo» ,.,...ull P'"',"' ......... q_~ '';O ",: •. t", ... ol ... 1 1 ... ~ 
_." .~ <~l le",.ti ea •• •• nto, ,t... ~ ... bl .. ~ 1.>. r., •• 
;~ •• ~ • .,.,n ~ ... In ,l t.r¡ ." Pl.>",,,,,,, ..... 

L. O,r.«rón C.~",.I d. (j"'N P"b",., . ~.o"'rJ D 
.«u.c . .. le' frOr.~'<n 'q"':."' .. " .. o. d~ ~<, .. "'o , .. lO 
l..a ,.rI«t, .. htU 11'r..c~l., y p."""I."" 

AlIT1CT.:t.O UI _ ProxuNn.d , tG"-. ,(pJns '1 ... . " .... 
..,..,.!". Cfllom.! ... 

1.4 COfU\nJ<"<'OOau .. ~ . ... onu d~lc .. , ... , ,_ 
1: .. o ~l ...... c!.r.~" .... l.In ....,.,1,-.0<'01'_ d .. lr.d .... .... 
"UIC'~~ o tU yoJor .. c.~.iOM1 • Juk!o ,1'01 ltullNta d. 
"n~pol<>llu • Hloto ..... cit~, ... ,,""'''' .... 00 ... 1 Imh .. lI_ 
lo ¡,""ul de La rallt o pbA d. que rorm, .. p.o'l~ 

.utTlCVLO 19 - lIsn ...... , .. . 

~ P"'YHiot para "ilfkm de 1110 ml"l4. le .uin ..... 
ta .0<Ú0 \ónl d. IUf '""'" • 1 .. dllpo.,riollfl nll"oa •. 

Loo 1II.1l.~ que loO 1Of~ que" ... el ,...,.eao. d ,. 
"""'" wr d. t. "Pt<'. J colJd¡d q'" .. requL. ..... """' 01 
UfO • que se dut",. ".d. ¡>an. d.1 "' ...... 0, ... ¡elónd ... 
• w dI,pofo!"'''''" d@ .,~ Rttl." ~n!o 1<110,. ~o 7 PI ,. 
cl dlIIIlell"" d. ",,",uNcd6.n . 

AlfflCULO ~l ._"t .. (jlon". ""ntn I"""ndl,, 

El F01oc\.<l dobe ... III<lwr 1 ......... im.u o.tC\Ulclld .. 
OGOtr. iII .. ndiu . 

t,..., ,or~'r,. ,,, .... ,"o', ,., 1.~ ... ~ ,or "I"IU. 
~ ." ... ' .... ,. .... n "p,~o 1 "~I."·~", .n b ," ff_ 

.... o.~ltt!cut.o lJ _T,..,.po"~~~,U ... ..,W-. 

Tod. e<Iohe ... 6n ~ p~_ halM\.Oblu . u d"J."'¡o loo 
.. •• '..".,.. 11 .......... a """ .11· .... ""'70' d. """. ",.tro. 
",1'" el ",..1 d. l ..... n. ".M,'" tene, PIN' 1" """"', 
!<' ,.t>'l"'" "'" .. cen .... V.'~ ~ ....... 

ARnCllt.o U _AuIQ,¡ •• d6tl DaTl .1 ...... 

>;,,, .. podr. .LOO , \1M """''',,,,,,1On ,u. .1 ",.", .. " 
,,.,.,,, di t. 0" .... ,,6n C.ILfIlI de Ob, ... PUblloa. 

c,o •• 1I10 ~ II _ AII II" ,l . la. tdLfI< ... ~ [O,.,; ... 
.111 ...... tno;. 

"aTICULO loS - AI1 .... "....,"'. 

N"'I(ÚD />Wl" <re un edilicio pod.¡ .. tu • "" yo •• :_ 
<lue I n yt«5 ... di .......... .01 po.n.m.nto •• t1Jt.o! ro_ 

spOlldle" ," 1I .hn.atnionlo opUUIo ¡j. La •• 11 • 

ED pI ..... 7 ¡ .. dln .... 1 .11 .. 0 .... 10 .. 10 "puesto .. lou_ 
..... . OlMO ''-''Il'00 d. l. ~"", !Útl';h " en . 1 1Jnu •• "'_ 
.... •• d. la .om .. ftll tan ....... d. dno_ "'." .... d. 
~. 

l ..... 7 Lo IIJ.n. d • • w ...... 1oo>H ........ _. d. 
"t,,~lnn> ...... ''''''1 ..... n; jo" p" ..... h ....... v ... " dfo d,_ h ...... tf~r.)I', ~ . .............. ', .... ,,' ..... "'.'."~Iu. ,"_ 

.. ..... 1>1 .... ' tN''' ............. haund.l ... """ ~ ~I"'r~ 
,ni,,,. d. noVoü" ..... tf", .. "" 

.,~,. ¡cn_o " Alt,., ...... ~''Ia d • .,r,he .. c''''' .. *n 
",,'" 'u. ~", .. I" ," .nd,",lS ;1 ;."",.. 

La 4!h'U d. la ruhada '" el .1i" .. ",¡.~!~ d. 1. ~ •• 
11. J"~"', poli •• u. 1. d. la 1;Le IdI. tn .1 3I1n<rmlon/4 ' 
d . h 0.1< ."..t\t, ..... t. ,.,," d"~,, la tqul.oltn<1 • vU 1 
",.d;~ la "n.hI¡,. d. ~ CI~' I'WC 1&. ", .. 1LL!. 1 ,.t1J r a. 
l. f'So1"~ 

"'RTICl'1.0 n _z-.¡. ,nn .• "".¡" d. tatnj>Clll ,¡., 
.,. '.' .~n 

L .... "n •• ~ . inll""~ ... d. !t>. "~"'¡;<""" I"'n I;I~ _ 
~,t 0'''' 11 0"1'<:<,0" d. A"Qrui~I, ... e,.,. 1 ,n ~Uu u. 
'~',:I 1aJ,",,,,c,",, .. J •• h ..... quo '(,o di,'" :;' .. «oIon r 

Lo. od1l;0¡ .. d.",,,;,, t."", 1 ...... "' ... oIn col .. 't1J,. 
::,;, .¡::~nn.a~n ... p"'. ICfI'J-r UN b·'OI", ,I""""''''on 1 

En l. D~nu NI. d. ho'.ln. oH. in ... , 'KII~I ... d .... 
¿.'.". r;omo ¡ ... de d'.r""~h ... ir"m~ _,. vtutblllo., PI_ 
l.olS, pl.uat o p ... llt>1,. LIfIO PO' "''''0 d. ¡" .""" ,J. , .. _ -~~ 

f)o 1M .. 1M oJ. _.~ ..... 11 .• _ ._ , .. _ 
... lt'Uo .1 "01 ,jt 4·lf.Nn "',' ...... _ ·tt ,.<1'1_ 
IU.. •• -"'<_"" ........ _. 1""" .. ~ ..... t'II .. J"' .. JId. 
1II"~: ¡dn- ...... '1 ... ~-'" ~ ,. __ la <:,~.t. '. ,.N ... oIilrto,o '"" • ...J-..M ._ ...... . , It.a.t:o , .... 
......,. ~ ..... _ .... -.1 "',to¡ tn ' ..... ,~:.-• .:>!_, .. 

r... .. 1..0 ~. D¡o .... ".; .... ,.. • ...,.. ... 00l' Llrol.....t .. 
__ .n :... 1~1IrOI, uro I~ • .J .... 4. H.I • .nlcoJl • 
.. n.powwt., ", .. "~¿,. "" ..-...,...,." _ ~ ... 
~........u --.., ... 1>", .". d.o,¡,J ... ~ ..... .,¡. lO" .... 

III .... ~ ............. tLI. W Dll •• O ... ..,. 1i_ 
01. ... 1' ......... 11 •• '4 ... 1.. ... :100<_" r-. ." ( '~ • . -

Lo> .nU 4 Urf-'N" M. "',1111. A~ _ ......... '· ... _101_ .......... ¡ ' .. _ u¡" ... ;.,...., ..... 

.... "'" CII4a t~, ..... , _ .. dfll'l .. au-o -a~' ... hU'e 
,~"rp:o, "'" 4. ~ ....... " N I~ ... "p.M. \ ru _~ ~ ".Iol .... ", __ 

,urnct."LQ It ~.r.t .... ..., ....... 

A,........ .......... ~" . .. ~I ....... h 
".. ..Lhoe J .. ' ~ .. l,j • lo' ....... ~'" ....... ~., ', ...... . 
U ~, .... "- • _ .. .,. ........... . 1'" 
.~. , ...... ~ • .... "o!_loo • ..,. ......... .. 
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\ ' ~:C;LO ",* P . .. . . ~ 

,'I'~n 1;." • 
• _ m' •• , . 

h .... 1 ..... ," ,. . .. . n ~1 ',.. : •• 10<>: .. q". , • I~ 011 
.. -..... , ..... "~ ,- n! •• -" y :orm".r.O. r n~ <: . -:,,'" d •• ,~u ... m.YQ ... r. t',,,, ... ,,A,, mi"lm. d_¡ 

. ... • I , , "'" d. 1'.11 .... "". ".1... ~ sor rI,orc.o "o c, ."" .. ,o,.1 dol ~ ... ",on" J . 
-, Q .. <1.1' .. " "" ¡ • ..".!. I~ ~.,,< •. .,~n .' "' -.... , . ........ ,,,. ·~ . ... . 1 -O '" ." 1, "I~ 'lb,,,.,, •• ... ...,. ~ 

l .,.. • .• ; • 1 oJ ..... ,,,.,,~ ...... , _.~.tr~ • • ~ .,uJ"r •• 
ñIlTlCt;t;U .1 _D.omr ...... , •. - r. "'~ . 

Di .... " ..... 1Di.!Na 
t.. .t.m .... uin ",i"~ d .... ~. ~ .• !.> .... b,'.bi ••• ,. ~ . 

.:.o. "'.,...,. .. ,,1'Ila ....,.",,,,, .... ~ y •• '''''' .. , •• ~.Mo II't· • .01 mUo 
.~ 

UQO 

Z 00 ..... . 
~ .. d. dos ", ." ... Ir,., .... "~:.....,,.,.. 

,. 
'W 

U. el .... do ~l"':..o l\'I"O,,,,,- l. d"" ..... ,ÓlI min""", 
s.;..., ,. ~Uloru-T. 1. <or .. "I:.«,~" de .ivOcn.u. qu . L··1 l""LO dobo .. '" "" q"L~'. d. lo lit .... 1 ... 1 dol p.a_ 

f~m.n'. d. ~ .. "',... .. t.ftClft Nll'Q "';"'."", una I'e .. ".',,,,bi ............ . 
,¡<JO. <om~I1'OI de .... IM. ~ ~ ARTICULO 55 -num",,,d6 ... n!!'.clal. 

MITtCuto &1,_11"""","10.. r v.nl~<l6" 
... 1 ... dlflno. ""ro )u\blllrul .. d."" .... ' ....... ne d. 

'todu tu ~l .... ,,"bll~bc.. en lod., 1 .. p~ d." .... 
'",.r Uumkn •• ióh , v.n$,,¡oD ~ •• modl. do ve ... q~. 
d ..... d"teI-O",.n'~ o patios .. I l. ,,;:. p'¡bUea. La OIIpn· 

;./ .-. !Idt 101-01 d. vln .. n .. Iib ... ·d~ toda ott"rucUón ,ni "". 
¡., _ ~e "" otUov. d. lo ",poKiCL' do' piso .te rae!. 
p"""- 1 lo. .up(!'n.¡~ lih .. p ..... ~_uU<;6n "'b .. i Jtf 
........ "'_ d.o IUI voittt<uou". d.o lo IUporf .. ¡. d, 
It. p.u. 

m~i .. d. olurn"",ciOn .. ,Hlolll qu e do ...... !>d ..... n • • 
1 ... anud.d .. de Uum",.el6" q". •• 111., en ,1 •• ~;Iul. 
r." ... ponÓjlolt d, .. ,. R"11m ... ,,, 

-UlT!Ct1t.O " _~ .. d. loo ~Uot. 

"'RT!cut.o 111 -Clm>!'don" ._nl .. 

T<><I .. 1 .. v .... fId.o.o d. un tdlIldo ".bo .... 'en« ... . 
Uok • ,..~Ioo D .. tt~o .. qUf oondu .... tIl • ...,~"l. 
• Iu p",nu d. ,.J;do D • tu --.ltlll. 03- ud>o 60 ... ~ 
.,U ...... rr~o," n"".. ... ........... d. ",. mntlLl vento 
N.llruu .. : 0IIUL0d0 ~r' 1>o .... d>Ltt. hto. doto ..... t.-ne' 

LoII ,.11 .. ~II' drvaG f.n d .. 1I"""¡""'¡6a r .nU· 
laci<\D • pi .... llabil.bl .. , ... d,'" 1 .. ti,oJIt ... ,.. d"" ...... 

""ando "' ..... """."Q ...,u"",v-oo d. lit" ... 

_ mi .. " ........ d.rioloI .... lo alNn 600 loo "''' ... ,uo 
ARTICULO n._t:.calu ... 

loo hnu, .. , 

t 
~ ,,,,r ... ,"~" L. •• ~n .... ~I....,~"' • ., .. lu, ); 

_i't.a<'¿" ~ ..... , ... d. '."~" ~ ... ~~,.;¡<> • a ~.'''' 
.01 e.' ...... '. 10 .~ .... ,¡" .. ~, lo ••• _ MI. "';U>~Q m''''''1 
~. "" ... ~'. ~.I hu ,'o 'o ,.,.o 
~ p,,"'¡t" pr'''''''' < ..... " •• )' 101","" • R 1.> .... OL!a<lo!., .n ... ..,"'I.~ .... , ... ,po~ "" ... 1 1 .... 1 .. 'o ,!o~"4 .... ,,,. ~.n. 
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I~ d* b.,le o <11.\ 0"'" otrO$ can u ..... """"l""~ . ,.,,, 
r • ..,~h" mdl'p"noahl. l •.• prnh ... ,,· ... ~",.; " ti. ,,, (Oh •• 
• ,"[un. 

.'RTICULO UT. - Alh ... a I,h ... 

L.o. .h ...... hb,. mlnImo de l . . .... 1 •• d. 1 ... 
,~"",.:.a. "ri.. <le IrOl tilO"''''''. 

.\I\T!CULQ Ilf._CupD. 

El ,,'pv J.~ ..... nu .... d. mili!""'. , .1 .. ,,1 • .-. 
;¡~ u n _1'0. ,·~"\Ir~.I .. """ .............. d.,....n' ..... "- l. 
1/',.10". d~ l. ~~I~ d~ 10011 .... " su,.""", lo <I~ d~"'r:. 
" ••. , .••• \11; •. ,," ... ~'('''n~''~ "".d",,¡,,,, por p" ...... , .... ... 

La .n.h ~c3 
.10.1".", "",'m,lor 

t",. "en'l~ .1.· •• 'u",~" ' .. nd'·~n ~M ''',I.l..,i.;" ,I~ 
" ... ,..'""', .,.,tI . "'""~" O ~~,om."<o. ali",~nl .do "." """~o 
",,,I,,d~,,,,, ~ "",., .• >, Q~~ ~,o"",-"'~n~,~ • la ",1. ",,_ ,;1, (_ 
-~, •• ·",,,>l.,,",,,,.~ ,·" .• n~o r.I, • .r 'C'·V'r.o publi<o. l. 11,,_ 
,'''''.0'''''' ". .... 1.<1" ." .,1 ,-.p;tuJo X.XI. 

¡\don,¡ •. 1" ;01_ ... 1",·,.;" c:'<"'''" •• "~r~1 d< los .~~." h 
, ".,1,,,.,, ... ", '_"" de r~ll. ri.1 ..... ,<io p.,hli", d~ .. ",. 

~",,,(,, .'011 l .... ".~,d .. ¡1 que '" "q"l~t. 

ARTICU LO tri. _V.nl;I.~,';'t. 

1_ .... "'",. d~ "'unl~n ." <a"" rl. "". r" .. ,¡;,¡,'n'~ I~ 
... "I;'<I"n n .. ,u,..1. ,1<-"'- non u·".'rl .•• ,,;Clo •• l 

.\::TICULO 116._s.,'-Y'~1,,", ,.."'1." .... 

La,; ... ·tvi('i~ W:O<l""''''' ." JO& e. n,...,. ~. ,oun.u., ..., 
•• I.ul",.n .n Lo .'cu'en'* forma, on .1 dep~r1.m.nto ~~,.., 
l,omb, .... _un o.""",d", le .. mir~1!qr¡ol ;O <loo lav.bos por 
,,;.da d"""enl'" '·."''' .. n('O oon,·"".,,,,,,, y tn .1 d." .... _ 
m,'na, p .... mu,., .. ,1"" .. ~u ... Jo,. 1 OIn 10".1><.0. 1"" .-•• 1. U"""."" .. ,.",,,,·,,,,·u ,'on"V,Wn"·'. 

lodo ...... ,"pdt;ln .. " · ... ;0 p .. lt"l .. ,decu,d ... ",",u 
• ."pl.,dol y '",orn, 

Tondrán d~to.oI par • • , ... <o" tapaddod d • ..,ia 
Iltroa po, .""cur .... , .. 

ARTICULO U7._Pt.v"¡oa .. ..,nln ilI .. ndi", 

. Lo, ~.ntro~ d* "'''''¡On If IU¡*lata.. , todu lu di.po
oJClon.~ !I"* d, .... 1 CUtr¡><> d. Bombool'<l' d. l. Jeflhu .. 
d~ Poli. ". 

1 
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ARTICULO l&3._Anilim, ls.D.>. 
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Lu lJtnI(:tw"IJi .... ~ por los ~imIlntu 
r~~'" <l. anA!.4io .1aoüCCl " mtlÚfl~. JlI'IIlPrt 'lU. 
.. I~J'1t I 101 ttqU""06 '!.UO ..,;al, ~ ntul ... 

I'IIKta eme>l.,..,~ mkodoo <!. eilculo dJ ... ttll.o. <1, 

.. "'~ ."'" .:,,,, ',. 
'oc:!"" I~" r p"..f\ 

" ... .lI!~~. U.IO : .. u"""bu<lo~ m" d.,t .. YO,lb. , 
.Jo (.'~ I •. ,,~ ~41 • .. k-.:o d~ tu«t.<s ,o .... nlt. "' .... "" ... 
1 mgm~n, ... ,. ~{."" ... m¿,O.,mu. in '~-don". pni"""ao • 
110 .po>"" """,,,,, .. J. "' ....... ,., od",..,III • • upo~. 
Q,u ... ¡>O~, .. ·r.~."O" d. .'._ ,. obli.". o~""do .. ,'" 
• r.ad" •• "",.I,." •• m.~'., <lo- '".'''Oj (Onlll\l"'" 

P~ ... <:',0""":.' " .. t ••• "' .. ,n~ •. "', •• <im,.ibl~ tu. 
r,\n • • 'Ice •• t., '"',- ~ ;~h·":"~" .¡ """'O ~n ,~ .. nQ~ 

Por_ 1" ...... oor •. ~' •• y .... o",~to. m.xim" •• ~ CQ. 

1\IIl\r.u. "r~ <o"',,,;' .•• ~p~".r '1.~ ~.! . c.rll~dQ W\ t"m., 
)' d.nn'l.do ~¡ ,~n'.';'JQ '"" .. ~a,,,' .~n·f. 

P,,,. momO"IO. no:.",·os "' .. ',,=> .• n la pI"o .. "",d.d 
de cada '-'(l. le,. '~"'L,,~le .~~cn .... '1U_ .1 tromo ,n 
~~ .. \¡on .. h.o!la d.",.,,~:!o y ¡M <O~""",. 'MPdot. 

E:n t~l~rol d~ 10 ... Y c:r". dc",~"tQ, Htruc!.urJI!" 
ts Iph(ablt ~" Cr"tl10 ~ft.:",(). 

Sor. Idm ... ble d ... ñ~r •• cia H=on y ml.mbra 
tNtlunl p,...~ .1 ""P .,<td~~I.1 "' .. d.of~,'ot&b! •• 
... ~ v'.n .... o =mo, n~ ,;.r.";o ~C<n;.na OUpoMl" Lo 
~"" .. ","¡",n •• de =~ 

o
•• 
K_ 

Pua e.:cul" d. a_ta""tfl'~1 le ~d","'un 1 .. <Uf" 
~in. '1"" mare~ d .'P'!'"'O c<lm'.;>ofl<I . ."Ior. 

-, - .'-1 utudin t.. ..... ';"l:¿aJ d~ f!aac:",~ .t ,~po""ri 
nul< la tl.l"Ja ,·ka. 

ARTICULO 184_F .. tructu'u "1'0'<;.1." 

El diJ<:60 d. e"rJclur .. ~'i"'o,.! .. que PO' ..... oo· 
1 •• I~rio"o .. o ma' .... I .. ~o .. :~~ ... ""lod •• eft •• 1. Til~_ 

lo. rtqu.'cr. a~rob;oo1ón "PK,:.! d. :. D,.",,,,,,. c. 
d. Ocru P~bh<:u. 

'tad .. t.U1KIU1. d*~t :!>UI'.vw d. tal ~n qu . .. . 
pal o!l> ~W", w~r.do ~enOt 1 .. "II"ICa ... <...,.¡.~, ... .. 

-: ~"': d ¡-C ....... 111" ....... "¡vu 7 ,«Ide .. w" .... pu .. tu dll_ 
,..~ !a (OCU""'cc"",, CQQ !'.IO ... d ... pnd.>d. DO "'--
~ 'IIu, 101 qu.- "11<"",11'1 •• t. Titulo p ..... t.. ...... b/t;.o -
.. "" d •• lIchao _ •••. dehlt."¡,, t .......... a ~~t. la ,.... 
... ¡."d. d. loo ..,.t.nal .. a l' tdl<! 011 ''''' 1N"daa n'" 
,,,,,,~ • 1.q 1IIoSII! .... 

U,-tp La cotlltNcdólI ttTt!llna~ La combllla./:!6a dt 
lA' <&t1 ... IJIUHUJ , ,",YU üb .... todo la .olnlt\W1I.. Los 
¡,Cto," d. Htund..J. par" "" ~¡ljdc.. no atill , ... -
n .. r" qu. 101 upf'C,h .. d~ p.ra l. o.."óa de ""'1" n· 
,;.:ka., 

lIt_En lo OORl'rucol6n t.rmln.da, l. oambitt .. l6n d. 
"ti'" • .."denta!. mUfl'\l 7 VIV. ",b •• 1, utnI"tura.. El 
/ •• t<>. d .... "",d.d na N'. mtoo. q .... 1 rtQ.uttldo p .... 
• combúo.dón di ur, .. .,tilira. , .oddent.!. 

rv._En \ILl~ocla", " par¡ 1"-1 c;ue la ... 1..,1"" d. 
, .. ,. vi .... O t'V1' tol.1 u • .-da n .• 7 pan 11><1 ... 1<1U.U ... 

la.o que dena d!nribu~lón d. Uf,_ .... put<l. iD_ 1 
.... tu ,1 Jlgna de loLI ......... nIOLl n.Jdonanw. • ClrI"-' 
.,..aJn, .. d.lteiloo,' l. """",.un d. 1&1 ...."e .... q"e .... 
• ptJl d ...... ¡¡, 1 .. ~In~ DÚ. dHf.vatlt.:.. 4e 
'P YI~', , Iondo .......... ~_ Mlmlo,blo tOdurir el he

\01' de Nl(Ul"'dad. al mamo n)t¡t qu. ":.rnDi1e pan 1-
bo.nKibn d. .atp .. J.OIl(OL 7 •• c,do.. ..;i 

En tI dlatt'.o dt .uP* .... I"nur~ NU ¡""lilud .,. 
.d. d~ .50 .... 7 .n 1 .. de pl¡:nl. trrqulu, ~a U. T. " -
\le ...... llayfO lbouiidG ... urud"¡es bId~lc,.~ d. 
a"na re¡ular, ton ~ mUlm. dt loO ..... medl~t • 
""' .... n. dll.¡.;d~, Hberin "'....- .......... t. los ef~ 

.. contra«";" y '-'P'OtI,u.:,. T."' .......... '_tÚ! ... 

ARTICtlLO 111_D,.{In,~j6n. 

c •• , •• """.Ia~ "'" l., q" . I<t,,"n lH'"""n.~I<",en¡,.,, 
(P ," .. "~",,rtI,OjOl> Y d'''ran """,,,ci.,._ ""n,a ","",-, 
:DO ~._ J. lo. mA",,~I .. ~ dt 1:1 •• nl!.lJ"o~ .... t .... ~
<10ft do') .~do .• mpUI" d. t, .... o ¡",¡rO!o"t,..,. y .,,~ • 
p, ... 6n. 

Pue ,1 dJ.¡elia ~t mi.",br ........ bd" • .¡e tom~.i ,1 I!. 
mIli luperlor do! ptto ej, lo. m.ten,ln que .. :.ñelan 
en :. ,ahl. ti. ¡te'IM uni~,j" .. 

fA ¡.,.. ._ .n ~U. l. eondlcl<in mis d. sI" ..... b.1. 
~ ... 1, Hub.¡,""d d. u .... porte a de Iodz. ~ <IOru~· 
"ion.. H' la do oonl.dulr 1 ... ~ .... volumtuiOOl mlOl>Ol"OS. 
oe u .. ,~ ¡o. miru",,,, .. ,i3I.odos pan ud. mat.rial. "n 
J. t.;bl.l d. p ..... """ .nos; H'OLI ...... puo<!.n prestll';¡.r
..... (U..,do u.stal! p,l)I)lvn .. d. f!otltl~ ",bt~!'fll· 
,>cOn, Ja..lttl, (QIIltljlftOO " _ .""'.l·n ..... 

Cuando ... \1M,. =: .. " ,1 .. '1'" no .. , ... ospeed"ttadOt 
.., 1. ~Ibla O .. protend:an uur poOOl dl<tlrttof. d. !QI x· 
;¡,ladoJ. x,. 1>t«U". la .ptoboculn do la D,tffci"" c.· 
a ... 1 d. Ob.-u P\¡bbf .. _ 
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,.,. ;;-T.".''''';'''';NI' "',.., . ..,<Jc ",,,,,_ ,j. ~.;;;;;:::;;- ,n _ 
•. .., H~ J . .. ,. " ""'''''' t... "~~'''''' .... , ...... lo <0'''''"_ 
CI~U ~ .• re...u~<:;. ¡ i. ~.".la.!OIl .~I~II,j., 
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t"'~.d &tM .... .... 

)l uY baJo Mu, -'-
B'JO Su.l", 
l>I~dWI . Soml._; • • \o 
h lt.o C"",~I.-

------'"::,"'"A,',':·-,--.C-, __ :-__ ,","~'é!·: .. ~":·,·,~·'_ ____ __ 
UL-SCn~OII" d. uplo,ulon , mue •• r"" 

u ¡"v,nlll.iOn d.1 mn.u.lo ....,¡ , •• 1«1".", por ~._ 
.,0 d. lo . .. tul.n • ., IIJIG'> <1, IOnd_: 

0\ Po""", ~Ielo ~b,.,\ ... 
SCI"YI<III p,~ dC'~"m,nu , ..... tu'"r .... 'e loo dopO- .:t: 

" ,01 y 'cH."". .upetr;.".l ... debltnd. el¡.¡, n ..... d.,OI1.' 
... ior. d • • '¡¡u.06n d. r ... ffln~ _ ~OI"",., ,,,,- P 
poot.:ioin .1.1 " ••• 11,"',1«>. pe, le ... .-; .. ",1 •• 1 ...... _ . • 
f"o, se nlrwún "' ......... ¡Nltofldb po..,. t. ... r.f~ 
lar.on d. ptO~1tko meanOn' do- ~ ............ Lo pr ....... _~ .. ~. 
""'~ "',n.m. d. "''''' ¡>OlOI ...... do! d .. me'","- .... ~ 

2 _ :,~ .• 
ti) ScM>d_ de prnc'I'k,6n. ' _g: 
T, .... o por objeto do'.rm ..... r. _1, "''' 'It!~¡.,. • 

dl¡ ... b ...... L ... modiont. ro. <1. ,01 d. t. 'hit"" _ ... . l • 
•• n. ,~cia.. 'J .~"'¿';II d. mU •• , .... rupecl.lvu.. ~ 
,. .. liu ..... pclr U'l'ro«'llmllnla d. 1)ft'C",i6D '1 """ el "'Im:' --: 
po .dta.l~o. t... p .... fundid.d /!UJI..... de Uloo pcI~~ ""i _' 
d. n uUo metrw, ~l.o qua ,1 manlO .omp" .... bt. .... ;_, 
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..J"-"''''''''''''iLJ~''';';''-''''''W'''''''''"··''''"l rnfl1or. " .. 
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O ... i",,;oo d.J tdill.¡" 

CONtI'\I«'Ionu .... ,. <.a,p IOLal medio .. a ¡JWl • 1111' 
na. q ... l,O 1OII/ IIll, 

Toda eot\Stnl«lá .. CIIya • • ",. !liLa! med'. OSI • .:amplio 
<lId. mire lO Ion' =-' , 1.3 ton...:z , la dlnrlb" ..... 
do. ,U.1ta _p "PI"f¡ .. d~ JI' IPtolUModa.",.n, • ...u_ 
fe.tm., 

::O"",tnoco-,on_, 
'l IOn. "':. 

. , 
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:o,,¡ ...... ~. _d_ 

tT .... por ... <1. 'Z5() t!I2 o ~u .. < 10 n¡Ptrl\f~. 
u~d. es ",~no. " IIf\I. i Que 1.1'"'10 ~; una 
.d·do .... 1 11ft •• 1Id. SOO .,,2 o h.c..,¡h, "".ndo 
1~ 11I1It.'''',. ... od~ de I.QCMJ m% 

UM po.r ..,dol '.Q(t m2 o f.,.CJOG n L1 , u.,.ru<io 
··.1 ............. ~.r ~u. : .000 ,,,: ; U"u .d1dQIl~ 
11ft. udo I.~ m2. cuando dlch. IlUporfi". 
uctd. d. !.t'OO ...z. 

Uno por "d. SOl) m2 • f .... ,O" .i l ..... ¡IUf'.d • 
UMlada "' "",no •• '''''01 <1,\1, %.000 m.Z; ""o 
.alcionol ptI. nd, 1.000 Q\l, ... o~.do di."" su-
1><"[,"" n •• d. d. :'000 ",2. En t, .... d. 
. 1 .. '"",p .. " .. hll"r.d. 1I n· ........ ..,'Hio. ,. 
lo .1""""" •• 1 <le lo. '0",,_ "PIO el qUl 
lO .... "' ...... 

Uno PO' uo .. :t1JllO ",2 ~ h«ión. SOlo ~ Ift

hUI .. ... I~ •• Oft .. d""'¡ • .., pl'«<tOllUl de_ 
DOtltOl d •• l,~ ... "' ..... n&lb¡lIo1ad. 

No\u: CorItO ~to.l tIltd~ ... II vo!a. ~'!'''nd!,n!" 
o.t puo Latal d .. ..Júkio dlv!dido .nt •• l. ~1,I~_ifi~e , "'_ 
rld;t. .nt. ndilinda, e por .up.,f1~il ••• "d. l. ""eunc!o 
por 1 • • n~ol~~nl. di La "im.nl.O()~1'I. 

l:n ., ...... .r, oCUId,," r""",d,,, por cuerpof dt\ll-
(Id .... 'J\l'Vot\lnlmo."., l. (VI> IO'.¡ ", .. dI . .. rolit" • 
Lo d ... di ..... "pcL 

,\IITIClIl.o lt9-C,m.nbti" .... Ju,.,fl(,.I. , . 
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I -PT""'onn , h""d ",1..,\4, od"'lolb¡", .n l • ..,n. d. 
l it. f'Ompt. n"bl4d.d. 
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r'''- ..... .,.. " , ................. , ........ .Joo .. , / It · .. . 
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1 I~' '. 1'"' .bl 
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'"" n.". .• • ' ..... ~.I .' .• :a """~~I ....... ~ 
"¡o ... _04 ~ "'-, .,.,...Ii~T .. ............ sn.t 

""lIT.' ,""" ~ ..... ~ ... ,.... ",rt. . ~ •• , ....... l . Iao Pl'0-
" ...... _ ............. ~ o :.,,..'1. >1" ¡.'fM 
.' "''''-'' ,'..... _ ... "'~' .. , ~,I . ... _: ... 
.... • ~ f'~'~" .' .... ol "dA.ot "..~. O1'f l'~ 
; ,. r.,... .:.n.._. • .... ' ••. _ ............. -,-
1., ... . ... ~.'·1;, • • • ~ .......... ' .... 1 ...... _ ... ~ -
., " , ""'''~" " 't,O ~.:ooa. ..... . ... A~" ' .. / ' ·,.'1. 
\O' , ., u ......... , .: .~,,~~ o" o, •• 1,,,, .... n_ 
""nu"n'e >" .r p'o<:.a\n·,.n·~ 'lO «I" "'~=u" J~~...-. ... ... 
O,OY ICI.¿O y OjK U!ado de ,""o'.> .. 'IUI , .. up . ... 'on .. , • .oro 
", i .. !m ... 

IL-S ... to. d. baja .ompu""b,¡ld>d. 

s . pe,"'''¡',; eim.ntar COn 1 ....... n ....... n .. .. .. trUc-
IctU ",,,.: ..... pl, •• ndo l. comp . ...... ,;"" d. cu .... ",,,"pro 
'IC I " eomprlHb. que na • • t,tm nl1_ , n,lI. ial .. . ".1_ 
, .... Ilt. ri ... I':'~ y ot,,,,, d.! .. IOI dol .u .... c~Eo. o 'I~, 
hoy'" ,,~ .. toa ad .. :¡.d.rnt~" tuudoA. Ad. mu loe ",n ' 
Ma.¡ qu' loo hundom,.ntOl di! •• o""ill .. 'IU' pu. ¿ .... ocu
.,-ir. por 11 pron n." ¿ . .... "'0' <ampl'",bl .. a d.p .... ,toI 
d. u,na O 1.;. ........ e<uda IU.'to, ~"",plon Ca" 1,. os:~b_~ • 
• ,d. tn . 1 ",,,.,,10 11-( Lo u~a.,~.d d. "' ... ,:dm""b~. 
dd lun no lO dct ..... -'~" . por modio d. leo . " "d,,," Utdi _ 
. ade. ~ .. leo nü.ulot I~' 1 1", Inciso tt 

nl_ .... , ,,lnlÓfl d. lo lubprnón. 

En •• .., d. q ... no ~ uodo • ..car • .." l. !mpe,...,. ... bit:~~d 
d. \o .""ml..,¡qn. M" ~.~", .. ,ble d.~"" , l. p, .. ,~n 
d. <on\, <,.o l. , .. b~ .",ÓfI ¿ , I ' I U. , 

1V._ H""d"",." .... di! ... ~".: .. .. dll",b"",~ .. d. ~n_ 
r.o~" d. «>I\UCl O. 

Por • • 1 dlu fto d. too , l.",ml'" .. truct-..... I .. dt t .. ci , 
", ... ud ....... corr.pelUOdu lO . .. pu ..... por, .. un. d;'<nbu_ 
Clón uno lo= ' d. 1. p' hló .. d • .anu .,,", d.b •• "do ... ns! · 
t.ane .n leo ... kulo • • 1 tI. oto di loo _ ....... ..,1<>0 ,-ut>
<al .. dlf ... .. dol. 'Iu. ~ ~roducin .. 
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!: .'~. -.' '1':";<"" """ UUA ""; <);to ~ ••• , ,d;:l.;;; •• 1\ 
. 1 u' ,,_~ :J.t 

V _?ron .. n •• 'n '""JlGt ~ .. n··."aó • . 

Eto ¡~. mUlO. di .tWlI',6n ~O""" ';fllet. los .... lIuj .. 11o. 
.Izon .. ! ...... 11 lo. ~tod~ .. do. PO' . 1 0!\l0 y 1M'" .1 .~elo 
."",e'"1I<!o o h"l!lf'<lo .•• ,Un el .al.O, ........ do do , .po,o 
• .1klOIlUldo LI)I ~'oldol a IQ~"''' iJ1 on l. f\lplrl\r.e 4.1 
\'«eno ... e,mi.", ... voo<"--

VL-CU:=""O<lOr. .. >Ob."Qm~rtwd.os. 

Eto ."."onl.l';",," In 1 .. quo 1 ... q .... lo t!e.c-'1'lI1 pot 
u.n ••. "" r ....... ...., ..... n.O<U ¡ ........ ",,,,na, ... " .... 
.. n l. I'",bl!d.I" d, u ''';IOllIbln u."' ..... do eonfo •• 
"';doJ 000ft el ' ... culo IN s.. ..... 'l.U •• d.." .... ta lo •• u¡. 
h .. ..;" d. ~1.~ ...... ~o. "" .. ~ • ...",tlr. """ duuttl 11.:0 
'''pef''' •• ~ ton tnZ. 

Debe.i ."n,'I"5' 1I nOlUlon .u.dando qut en lodos los 
u_ 11 (UI' ",UI<\.Io IU m'Yo , 't ... e l. subp,",on. 

AltTICtlLO :OI..-r:Jn¡.n,.."OlI ... pilolud .. , 

Son oquln .. qll' ll"&IWIIl.tMl 1 .... " rr" d. la "'lruchll'l 
... Ita"'" prohuldOl, ", .... 0. OIIt¡'t.¡¡,¡~ 7 ......... t<tll. 
q .... los sueprrtd.l ... por "'~o • pilol ... 

J...-Go,lIor.wdad.,. 

Lo. , no.", atru.I\II'dm .... , •. Le p.oyo:<: •• ,ill _ ca· 
~ ca.tu pOI lo CI ..... rtP«l'l •• " \I"Obo10 • l. tQIII. 
p.nl6f¡, ~,." qUI ti o ....... nlt.n ... ta!monle ..... ~doo 
.un!. .... del 'nnno. "d .... 'o d.bo,ill su Clpa ... d. rUUllr 
""~ tu .... d. 'lNÍó" .. leullc, ."" bne ni II t .. in""",. 
por .. ¡\Uno ... " .... , d, 100 .... I<!rilles Ilnvuad.,. por 1_ 
pUqtn, cuondo n'o. putdan ... ln _<ti<loo , l. _¡oa 
d. 1,1111 eI_ati. ~fl ' orr .. M PO' ."".v.dón o WI. n ¡¡u· .ió" ".t'1! •• 1 a.! m,"',o po, l¡'nMdo. tu ""';on •• d. p'
lo.~ formod .. 1>0' tr'",OI daboran. Ueno, 100 '*luI1ltoo d. 

V _F.~·" ~t ~~~Ia 

!.,.. ., ... ~~ ... Q " Il~",.,~.' ~ 1." n\: ' 1O ..... ~.n'· 
In:w'lll'.n I ".' .,. p.o.," d..... ",a. ¿,e"," .. I<01D .... 
m.<iI<l d • .a P<J'" S. ccrt'.I.!u."" :u ... ;1.5 _""",l<' .oda. on t~ .~,:\f" !I d •• ". Ir\¡"'lo. ",duYlndo 111 .,,
ft""'dos PO' /" •• ,on "t'\I""" .~ 0.1'f' M t .. 1»10 I~ 1. 
pun .. ~. "lO' :,:o'n o~ ~ .. ". d.~'.m,c.< ~II t..ncl611 d. 
la .",,""".' .1 ,...... ... 'o .... r.~~ ¿"Io u~o d~ apoyo Y d. 
ti ("",~ ..... '"'' _~ '1 ,.n«"'.' '. :0. d.p6ool.o • • ub)· •• 
'.ontu. eI(~, ...... o .\111\~"'''' lo .. ,.~¡«_I~ -" loo ',"¡<~\c' 
I~ Y 13$ T.m¡"t" _. pod .. ¿.'.r:".'~.' :. :¡p."dld d. 
,r.b.iD ~e io, poi." .... ~Ul., ,;. '>r" 0.I~' .''1' H"'U~' 
ruli .. du en .1 lu~". u •• ndo ,,~ !~t:or d. Hl/undld .m'. 
tumo de 2." b'oll po. COmpafl.;C" r~" ..... : ... d05 oblen,do. 
&/I, .rio""."lo 111 :u .. t •• "i" ti.1 ¡~.ar. ;.tv ... """,prob'_ 
ció" d. l. t.IrI,,~ .. li. , prop"dad .. <k! .abo""lo. de .cue.· 
&o ..... !o t.P""!¡C'dc> ... ,1 .<1,,"';" 1?8 

P." ... n" .. I ••• 1 hlr>eado di .1"" p""t ..... cuando t>'?' 
... ""' ..... ".n por " •• ""ón. H I~:'.I" un.> lo~lII. ""n._ 
"', .. <k " ' 11 SI .. tuMln l ~tfSló" .• ! cmo ..... PO" lo 
... p ..... cn d. : ... :n ......... H b ..... en ¡.,. r .. lIIl.ldoo de 
pNem .oru ..... Oles en aplicar ••• da ~'!ol< un.a OUII 15 
"0:<:" ",'\'nr qa. lo d. I .. bo,o •• ¡ .... ,.da. m" l. frlCCló~ 
r .... u .. que PlledO dn .. ,oil .... 

~ d .. ""h ... tOtlo p,tOl. qu ••. 0 ... u.r.,. lu .. p • • JI' 
.~.¡on.' de p.oY""'o, ur <ama lo, que no .¡ •• ocen O b,u 
. I .. "' ..... ~ .1 .. ,ra,o .n quo d,ben .¡IOy ..... . 

'En .. t. "¡lO d. c¡",.nlui~n ••• ~ odm",bl. d ... oll\l. 
. 1 p .... M: ,.d,n.,o l •• ub, ... ,';n ....... ~do ... l. bol" d. l. 
c"".n, • .,~n. "' .. '" .. "" ... "" .. b~ e y .... ,..pro qua tI 
1'.'0' d. 'f1""d>od "'tdio do 10:0 p,k>'es ~o. otl , m."o. d. 
\.5.1 ." ....... r CI~. '. Inlll. d, .... subp, ... "" ~o H ~,,
.. d.rari '. r.~"",,,en dtl reso del .,..10 .xc.v.do. n. , . 
• d. ... ~"r; q'.e :. 0""""1.I""~ , .. ~ . "..,\ ••• ! nIVel dtl dn· 
p~r.lt .......... r'. ell""a . 1 ...... .0. 

\'1 _p',"" c!o f"(,";,, 

}"n ''I~o:!oo~l",m~l ....... ,1 .~bou .\c. p.m' 

1..0< p' 'os ~,o;.~.".i __ ' •• , .. "".n .c!.n: •• , •. ~ "'. 
I"'"a. 1 .. n!~." ... '4"' ~~"':.n u.ducllu ~W'""t. ,o. ,n
n,ob,~. dO' ' ... ~o". Y ~: ..... """. u .. ' .... '011 m, ......... 
d, .. nt, ... 1 •• nlto. ~. "Ioln. otr. de 3 ~'"m~'fOS .n d 
0"0 d. :00lolH de ,.",.on '''.ula, " d. 3 ,·", ••• 1 dlim."" 
d.) ,it.'Jlo "'I",ulln ...... .,.<1" lO .UII d. s..,d6n d .... ,. 

ro""" 
Los ~~Ol .. 1II0liJ\.d.,.s " ...... Id" ..... ""'o .. """tolos 

y .u ~1t.tño "l.I" .... 1(\0 I '" q". u .. '.bl .... e ... 1 .D.' 
r .... IX el ... 1 .. lOrtitu!o. 

PI" .tl..ñ",· \I1U WIIe~U .. On ,UoIIIJ" se tO,."UI eA 
f'Jfts.M,acuin lo indi •• do "" .\ a"ieul" IX di .... . . p,tuA, 
Y . e .di.''''''''' ,d."",.1 """ P'<II>IO <k los pilo ... y, . n 
1 ......... upru..".n'" .. ñll.<Ioo por 1.,.. ' '''- .ubsi,ulo<l ' 
.n, 1;0.0 ."iU q ..... pllf'da IIIJU'" lo f.i .. ",,, n.!.ti~a. 0\11,,' 

do ..t .... 010 .uf •• la ' '''011 d. b ..... dJmJ.n.o por <..Ou.u . (" 
ntral., O Ioc.l ... 

Strt.'\ ,·-.blbl.., pl10tn que tr:>b.¡en de p"" .... ¡IO'- "k. 
<iOn " "" OI:Ib .. (onn ... 1",ull .. "umanlo ..... <lOmO p.lol<'5 
_ue aknttn al .. d,..,...,ti .... pon rojul .. 10 Ufl'" "" o" 
C&~ ... 7 o\roo "p.ej,I., 110 _un ¡<loo ca l. ou"'.., ••• • 
don :an~< "_pr. q .... "Iblo¡¡l/\ lo. rfoqUUlIOS ",,,,la • 
...,. "" ..... rtieulo u.. 1>1101"'" pod.in H ' d. ""'¡e .... con
"'Ola, le .. o g formod ... po< n.1oo d. __ "'"lOtlala. Si 
H IIIIplnn p,lot., da /lUId ... H '0ft\M1A lu moJ,c:.a. JI" 
'narao p.ar "'¡\al' .... d" ........ por \AtaID~r!t_ 

Tod. amen .. ..m. pilotoldo ~~r¡ ,..01 ..... ' ... n I~. 
mi tll. que 1", m .... \I'1\l ....... ~ •• lic.l ... l.In'" dun~'" ... 
... "'Ir ... "",ón ... mo d,,"nle 1. vod. do l. m .. m .. <'Jmpl.oB 
lo ",\lbl..."do ... d .. ".1,110 19' de •• : ... p,(~lo. 

eipolm.~ .. por fr'=~n p"""vo <lnotTol!l~. """"""'o-.r. 
. 1,1 IIIPOr1\co .. al ... , ~. ro~ ' .... o ..... 01 ....... "" 

. Do"d.e .,,"'~'" ti b'lJ"h"".~1O l.no ... 1 de t. "!lda<'. 
..t .......... no 010: ••. entu lit pWlu. '" 1 .. lIilotes y 01 
ni ........ ,,~a" "'~I I\lh.",., o .11." \11\ ... ld> .... d~ :no. 
led~J ""lI1p,rt,lol. "':"'''' 0 di U.,. ~.I ~. "",pre:oíbl • • 
Todo p¡¡".~ que .'" ... "rO," l . ... neJ.elon >n •• nor. 7~ .u 
PO'~"" nQ pII.d3 .lrnu .. \¡., 1<""0 ..... "n ... su,,,jo ... 
po. "" hl"cad" que '~ctdo I~. 'oll ... n., .. que up ... noa 
el np;tulo d. el ..... .,6n, Hn n:rlido, • "'.noo qu. lI.doo• 
te" lo. ",.d,ca.. ne • ....," .. P"lI que 1\0 toml el pilote " ,,,_ 
r tu>i elr¡. tflMm.Jllda d¡lI'.umo~1t. PO ' le oIm."' ... 6n, 

t.. .. , .. id.d de """lO • l. fallo d . .. "'" pUo," .,..,rr'; 
. . I.III .... e o po .. ;' de la ''''''lII.'' .1 .. fvor:o con"" .. di 
1 ... outlOl CI'" .. "v ..... o hie" d. PrvON' .. "'UOM de oa. 
~.ciel.d d. 'Ulla .f..,lu.d ...... "do mol\of lO dial ¿no 
pues de hin •• do .1 p'!ot •. Se von/lc •• ' la .. tabiUd.d d. l. 
l>l"o!ionll IIU .. ,,,., ..... baH on l •• ai ... "." .1 tsfu.r:o ..... 
tanto. tof1\ll\do tul f •• ",. d. "Iund.d d. 3; <> ble ... d. lo 
.o,..,dad de earr' obllnida .a ~obo .. ~llc .. .t ..... d. 
d. "" ¡ •• to. d. Hf\ll',dad da 2. 

t.. <opocido<l .,.¡!lea d. "fU d. ud" IfUl>O de pilo-
lu d.be •• w""¡ ...... ~mo a d. "" titni.o", p,olW'ldo d ... 
pl ....... do • l •• 1 ..... .." ... de 1 .. pllP .... d. loo ,i! ,tu , 001\II . 
d ...... do l. en .. iÓD " . ¡IIIV. qu. pudl ... dtH.! .0Uus.. lo· 
11 olplddad ",¡m, .. ,. i,ual ° .... ,Ol' q .... la o"",. di 
tu .ap.ddedtl • lo f&!J. de loo pllo," (()ftIJd t •• do. Indl· 
v!dlUlm.n .... 

S . .. erili .. ,:i que lo . .... "\;11"1.0 ..... o ..... e , di f ... n_ 
rieles pro<!u<ídQ, por 1 ... 11':01" .n 1.,.. dopÓs',w' <~ ... p, • • 
11M ... lub"""' a len ........... platt «111 lo "t¡¡blo:<:do el! 
01 ... icu¡o ISol. 

VlL-Pt1o"", d. !riodOll , punta . 

Bo.J~ .. ta d.II""''''''iOn q~ed&/l (Omp ... "bdol ! .... do. -,"1.", .. d¡>ea ~ pilol<! l. 

.) ""v.no . .... Y. p\ll\\.Io d_an ... .obre wt H:"'O ... 
. al .... " ¿,,¡ ."b.u~lo .• : .. .,¡o por mod,o de uplou"onu 
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v .~r. " f ; 
"',.-.I····.~ .¡,,,,..-,. '.-.,." 
.'" .1 :~"·M. ;<>t ..... .> ~. 
lo,,,. ¡ot U.oc,,·n "'J,", •. 

• • .J .• , ••• 

•• ~I' .,~\ .... 1,. 
l' l' .... , •• :". pi' 

r.. ¡>",,~n ~ • .." ..... '0 '. <J C'.C:.,·¡ ."IIII~" .. r.do lo, 
... ~U H,,¡>\;:~1 •• • 0 •. , ... :e, O :,Ii, 11 ,n ... "'.~~o dt 
p"'i6n p''''~n ~~ ~".'"",,, "'.,~,,, ~"'."O 'j" l!.nt •• \ 
p_ d~l .~.:~ ~~", ,'" .',!) ""'.,,. "<;J" (~~f.¡~a~ 
d •• a,.. ¿.1 ,,"':'>'" ", j., ." ,,_. " "¡·.,,o.d "",.< •. 
p~".d,.".· •. "'.~<:o<.~ •• ~ .1 _"'" . _-, ." ."" :~6 

El n:~~"", .¡. p\1o, .... M ,l.· .. , ~,~ .d'onda 1. ,~, 
ma d. l ••• ~<i" m~o"o. Y v,-.. ".." " .~n"t1l.""~ .. ~", 
eLd. PO' .~o.vac(Qn Y ~'.L"~,,,,·'n o, "." ~n,". l. , .... " 
~o •• d.,>.,..,n,i. q~ . ~ ... : ... , _,." ''' ... ~,l",. 

Lo .orc. d. ".bo·~ d. "" ,,. ~".I . ,.I<~I .... """" 
~o !o.o dlto •• ob, ...... ltM,' .( ._1'''':,) • " ... nto dd ,~.Iu 
"uo .tr.v,u"n_ L. <'P'c"_',,~ por • ,>nO. ,¡. ~.\ .. p.lot~ 
de~ri ",mf~.tr lo <,~""ol .. ·.j .. ~".1 .... o V ~~ •. >\~ ~" 
,i, .. lo. ~e", .,n <ol'l>d~,., l. ¡"". ,lO n,~~''' ' 

En .. ,. "1>0 de "''''M~.i'''' .. r4 .·!"""ble áo •• ~n\1.r 
11 puo del e.llf:~,o el prtO 101~1 r.J.,.¡ m.'.".l ,x'""'''''. di, 
bi.a~o 11 u.lv.<I. n .¡".t .... ~ " ~L,hleot<!" en .1 •• ' 
pi,,,lo oorr .. pond"nte Si .1 n.vd d. '!I~S et!.u •• a'", 
p.rl~o -.l1ti,'otI d.l <lo.pl"n" d. b lo.., Inr."o . do Clme"l., 
cióa , ea el p.oy •• to de 1, mllll'';' fe h. <oluld ... do J • 
• "bpr .. ,on. 1 .. jun' ••• nl •• 1", prl,,:u y 1. 1" .. ".b"in_ 
Impem:eables pan .... ",. ti nUlo de .~~ • • l. «m.nI.ció", 
.n ...... d~ n" poJ .... ""8"'~t t-,t:, <onrtlO,oft. u <onll_ 
duu' nul. J •• ~I¡p .. "on. 

Cu>ndo se lOme en .",.ntl <l oh"" oor ju!:>pr."ún po, 
M.bo .... doplOdo m~jdu que ,mp¡don lih",¡on ... I~ ., . 
"'en'aClOn. le ,,,p,nd, ' qua la .ubp,""on puc<l •• n"l.rst; 
paro ..... oond,.,,;,, los pil,,' .. tone"n un I.eto, d. "i~
«d.d toM •• lal: •• n·l. pUlll.a. dt un minuno de U. 

En todos 100 ca;o.o, dol>fri ~~n,o.\,""e que lo. hw.cl¡ , 
m,.n ..... <{U, pueda .uf,-', l • ..,,,,,t<u,,,,'¡n <u"'plon lo os' 
tobloc.do .n el arti.ulo 19t. 

·O.b.c;i <~"'_p'o":~",. po.iOd,o." ·"te ~ durant. o l. ~,d. 
dol .drrr< ••. q,a :." ,n."n"mOO d. ,·,U, •• ,O" do a corza 
:uMIOnJn • .".fa.""amo~" y 1<"~Im,t<" I 10.0 pilo,,, lo. 
•• rg ... d. P"')·..." •. 

i.o' pri~, •• no •• ",~r.nJoJe. en 10' ,1'610' pro.eJOMO' 
.. ,in .... n •• d .. 'do, romo •• p .. iAl ... Y dt!:>~.átt .. t .. f •• or 
1 .. no.", .. q"e l. O".cc,on G.~oul d. Ob ... Públtou 
e .. ~bl .. <,a. a Un d •• " "Frobadoi. 

" R1'ICULO 2ú2 --eimonIJOIor ... do ,ujnd",' . 

Loo .iljnd",< •• " "quel'Q~ .l.m.nlo. qua oc '¡IOyan on 
un .. t,.,o .. , .. to,," d,,",mi~.do p •• vlOmor.t •. d ••• uer· 
do l'On lo .".bloc';!o on e! .nieulo 198: ~ud. leno. o r.O 
una amplia.,,;n '"" .~ ba, ... tranlml1¡tndo lo ,,,ul¡d.d d. 
I~ •• ,.~. ¡lO' mt<!l~ de J:<; •• b .... 

1.a <op •• id.d De <ar:!l' ood.'¡ •• I.ul.". <on,id."ndo!", 
como "I'"'~', pu,>,ordo ~\lJ¡'~". 10 .,"bI.<ido O" .1 ,n, 
<'so iI) del .,¡¡"ulo lil9. 

" -c." ... 
P.,a el pr<>yoc!n ,. !",,' .. ~n ." co".j ... ·#oién lo •• ar· 

~ .. <ii1fl'l!Lr.clao ., 01 ¡tlÍ<ule 126 ad,' ,n,,' • r': 1 ". 
.,on n""uv,. on "" ."0 . •• ; 00'00 rl.¡ ~ •. , ~.".,,~ •• !o. 
«Ilnd,,,. S. ton.,düar';~ 10' ''''.'"1 d • ..,;urr~,d ..... -
b!o"de, ~n 01 articulo mVl.¡ona¿o. 

111._ Hu~d.m,.~,o._ 

t .... • ¡m.nla,·.n., dob.'.n •• \1<1.«, 10 .. "pul.~o .~ 
<i .. t'rulo 1~~ . 

.i. !., ,._,,¡ 
o, "'.c_'" ".c.~ ' " , . • _ •• II'm '. "~ , •• , 

bl 1.<:. q~' ,,,¡"J''''' "U, ,«,~n', oo' ~yn" ,~,~l· 
I.n.,,,,e~, •.• u.;"~o :;>JI .,"0"' -'"'''''''' un. :"n~,\"J ¡''l ' 
p~".nt •• " 01 .", "., , .. u"n:~. O •• lunc." m ~~ mO/lto 
_,.."alrner.,. .r."",.,. <.n .". ,'M f .... ;acrd.Li "j" .. J. 
,.,SI .~ ""<II .• r~ • ?"., ce l. re"\'on." .1 ."·utn,, 
coru,,~. p." ~."r~ •• "n\~ !a k-",,¡On poort .... cerno 1. 
.... ,l".n";a on J. punta_ T,,,..""" ,.,~ .~¡","rble .. tl: .. , ~" 
,h,o "i',,~.d o.¡"c. d"."",n.".Jc .... ?radamenl. l¡ !<otal 
y l. rf",.,~n.nl. ;oo, ~ .. ¡jo d. ?ru.boi .:ro ... r¡:. tonVO' 
n'.nlom.n,~ p,oy."..r!u. ~ .1 prtmtr •• "" lO 1llU:i un 
r.,:or d( ~"'-;~.d de 3, 'J .n .1 ,,,,,,,,do <1" 2. Lu <:or,~ 
d. '''''Ola d.b.,,,,, <un-.pl" ",,, la ",nd~,¿n .¡. ~u. 1", 
'>fM..,.i.nto. re,p •• tI" ..... U,fa •• n io ... p.o'f1car!o m d 
.. ","u!o 19 1. Lo. p,I~,~ .. ~",,,,,,"n a p.rtir <I.!u .... ¡ .. 
tndloadu .n .1 ond.., rr d ... ! ... t>e<llo. IndUY*"do '
tri .. lon .. ~,,¡.m·u quo pUM,n d .. arrolla ... luo .. d.1 
m.nlo '01"""'0. 

En ~I caSO cl. <l.u~ .""" p'lol .. q~td." tQ~Im~te ~Io
I~<!e$ or. un d.p..><to ~t "t~ •. dobo,,"" hlM .... se PO' ptrtU
sr~n. i¡.~do au", .. rb:. aplico. fOrmw... dj~Ótn,ca. P'" ..,
,¡J:.~. la .op,cldad d •• '1')1" .. tirr .... d& "" 1", alOdios O 
pru.b .. , .. h ... 4" an'trlO,m."to, ni como 10 p~tI .. ojo" 
o.., ...... p". <>l¡tenn du:ho. c::opldd.Li. 

Vlll.-PUQtu (on di'p<»,dv.s pora ro,ular 111 eup. 

Lo. pilote. quc l,~b.¡an por ¡n,<ion y p" .... , qu' 
poltn • ¡'avis dI l. 'nlt ..... u.tur •. podrOn. tonta. oon m.~ 
•• nism~. que ",ul.n lao ,.,.. .. on "'. ,"b ... , , Fetmi. 
lan ,1 d •• pl .... m'~llto .,.,11<&1 dtl t<!rfi.io ton lo <ondl • 
• ¡.In d, qu.t .0 .'""pl. lo . 'tabl"'do .1' 01 .rt:~IQ 13~ . 

Oldoo diopo,itll'o ,olJUbdor d.b.,a u , . probado PO' 
14 DI't<:~ión Go".,,: ~. Ob, .. Púb!i .... 

Lo •• ~.id.d d. '''~I d ..... ". pilote. ta,a lo ... j, 
"ul.da pa'" 01 •• 00 ~) dol ,ndiO VII d ... te .. 1 ¡C"~lo. to"", 
¡¡ ... nda ~cl.m'" la •• ,~ ... d'.reo.l .. qu, iOn Ir.".m"'~" 
di.<ou" .. nto por .0S dUpof'lleOS rtl~lado"L 

....,·'uI. nI. · C ""-': o ... , • ,.,. 
s..1~ ... ,,"",.. ....... ~ .... ,.'" ..... .. _ ••.. ,,, ........... '"'' 

.. •• 1 .... _ •. """ .. _ ....... "" o .... ,,,:_ . ,~ ", .. .. p ........ ,,; 

... ... '-nr .. ""'40<1 .. j . .... <,...""', ... . 
"'q,"'''' 
(" .. ':-0.'" .... r d • .,.~ .. -",r . .. , t. 11" • .' .... '" ..... ' , .. .. 
....... ,.,,-..._ .... , l . .... _ ; • • : ......... ' ._., ...... ,._ 
' ......... /o ."",.¡'<_ .. . , ... ,.,1. \f.,,, ot;"" ... ,,~ ... .. .-' ... " ... '" , ... ,'" . 
C, ..... I ... ,,"" ,.,,,',, ... ... lO" '. ,~ .... "" 5-- "" .. ~ , .. , 
, .. ,,, ........... - ....... ' .. "'., .. , ... '.,'",.,.. ... 0'1 ... . 
lO _ ,(1, ,01 ... ,.1 ',,' .... "1'-'4H ", , .. o" .................. "'~ 
l ..... "'?D' _' .. ./0 ..... ,0,.' ~, .......... l ~'", ......... " _001_ ., ... " .......... , .... , __ ,.."' .... ""' .. ..... "'1. D' __ '. ~" ... l.''', '''''''' _" .... , o/,,,, _1 ........ "'. 
""'" "",: ... 1 '''''''.l(iIIV, • ..,.. 0<';0 ' ",01 .. , .. ';"'01 -
.. 1 """"-1", • .,,. .... 101 .. 1 v,n. t O. '" ..,.¡ 'J. j ....... "\.'" 
.... ,: .. . No" po .... ;~,6 ;...,. • .., ... ", 1 .... r ................ "-
loo ';1 ... " .,.,.Id • .,.¡., ................. , ..... , .. .. ........ ;"..... 
,16<0 40 ~ ,.., , ....... 01., •• fe.,.., .... _ .. -.lo •• -01. 
.:.- _ ' .......... j • • 

.,.¡'"I. 204._ ......... ;,., ... _,'.1., 
lo _ .; ........ ,'"" .. _,.' ... " . ... 'O' _<'1</0' ... ,, __ 

__ ........ .- po", • .,'0/' l ....... ".. .. ' .. ~ .... , .. ,,11<-:<,,&-./ __ .... , 
"" .. . . .,.,. ... d ..... ; ..... ",:.,;0. 

In r.. ._d. "" ........ ,,""·dod, ...... ..,." l •• ; ... _ 50 ó, too MIl 
,,<1 .................. , "" ""01 00' ........ 1,,100..'., ......... ,.. .. ,...,,, lo 
.... ,_ • • ",,:po< "'",ro ... . 

(".1 -"- ¡ . <,"'.,., ... ",.... ' ....... _,. " _ ... .. ....... 1 .. .... 
"' ... _ ... ........ ~ .. ,', .... _ ........ ,-0/0, ."", .1.,.'"" .. \" ....... -
0I410ooooo ........... _ " ..... _ ......... . ro<"" ... " ... d . ....... 1; ... ".1 .. . 

( .. I'Jlo)OCVl . ' .... _ .. ,.., 

""""'.1':'. c;.. ..... ¡,¡,,"" 
1I ........ "" ,l-t-I. " , .. , .... 10_ .. _"'-loIoi pot';«, ... ,.. P' __ ~ 
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..... -... '~ ........ -. .. ~ ......... ~ .. , 
....... , "' .• 1,' .,_ ._ •• ~ 1'_'" .,." ... ~, ............... ~ ...... . 

...... 'Hwl.l.·_"-·Y __ .---•• - •• 
~''''''''; .. ,.,'''' , .. -~~ ... _ ...... _-
.~ _ ... _, ...... ,-,~- ._ ..... -_ ..... ~" ... ~_. _ ......... _ ... _ .. ..... 
.. . _ •. _ •• ', ".1 ..... _ ..... • .. ,_ .. ... ... ".-. 

, ................. "._.~~, • '·b'· ... • .. _, 
.. _._ .• ~.- ... I •• , .• ~ ...... _. _"~~ ......... -_ ........ __ .. _._ ....... - _...-., . .- ........ __ .. ,,.' . .-._. 
--~ ... _._ ................ ---'-.. .... ,. __ ,,'."-'.' _ .. ,_ ...... --_ .. _ .......... ' ......... .. --, .. _ . ..--......................... . .. _,,--_ ............. ~, ... ,.~'"' 
_ .... _, .......... -~---,,_ ... ¡ 

... ----
-

. ' ·"~','~c ",10.".' " ... __ . __ .... " ...... -' _ .. .. _ ....... _.--_ .. --_ ... -_ ....... -
'. ..~""'-"_"- , .... ~ ..... ~ .• _--_ ...... , -----', 
, ... _ .. _ ..... _._-.. _ .. _'"'- .-....-. " -_ .. __ ._-_ .... ..... 

-_ .. _--_., ...... _ .......... -
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-_"".~ ....... I' • _ .... _ ... '., .... _,..- ........ .... -........ ,, - ... ~_ ... _._ .. . - .. --
--''-
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, 
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~ 'O",. __ .. ~ •• ~_ 
L "'.' ___ _ ......... .. _ 

~ ........... __ ... __ . 
,- ... . _._._-' ......... ---.. -_ ... - ~ ...... _.-... -" ... ,_ .. ~_ .. _ .... ..... 

, ' .... ft~ ... __ ~' ...... .. - .. .. --... _-, .... _-_ .... -. __ ... -

-"'----_ .. _---.. _ ..... _---_ ..... _ ... -.• - '-
• -
.. , -.1 .... 

... _--- -' _ .. ~... -- -... __ ..... -- -. ----,-_._.- ._ .. _.- .. _-

.......... __ .-.-
- .... ,~.¡r; .. 

"--~----'--

=.:~_._ .. --- .. - .. 
::::;:;.-_._---.. ~- ........... _. __ ... ,._ .. _._" 

~ . "- -'-"-' -.. .. _-- ....... ~__ G· ... ,. 

" 

11-'-... · ......... _ ... _ .. __ .. ... __ . _-~ ... _---
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l.. • ... ... . _,._-_ .. .. __ ..... _----_._ .. ...... __ .. _--.•. ::. 
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... '._ ........ ,~.x. .... _ ..•.• . r ••• , ..... " 
,.- ~ ..... ,-... --::..-; ..... ''' ..... .,.:.~;::.: .. _;,_ .. :: 

. ,. ,,. ..,' ..... "_L~' ...... .-.!."., ....... , 
~;~:'_." , .............. _ ......... ... . 

A·' ••• ~".' ~ ... , .. , .... '" lo-. • "' ..... I .. '"'~'. 
l'''; , .... " 0.<00 ,. "-;0"':-":':-:":':,:. , ... _. _,a, " ...... " .......... ,; .... , ....... -,..", ...... , ... ' ..... . 

........... ,., ';".".;:'" ..:.:.:::.~,' •• ,,-; ! ......... " .... ,. ', - ... • 
" ...... 1· ... '· •• 

,.,~~.:.~._ ...... J •. , .... ,;",. ,- .... :..!;~:. .... ,_ 
l"-.- ....... " .... -.... ·., .. · .. _;:, ............ ~ ~ 

.,. ...... ..,.. .. , . _ L . ......... ,;. .. , 1 •. ,.~. ~ ... ,. ...... ~ .. ,. .. "'" 

....... '._~,",,,,, ..... _. • Jo_ ... ~''''"''' .. ".-... 100 ... ~_ ~ 
, .. __ O< •.• M ..... \~_:;..~~A_ .. *7' .,.. ...... lJ¡.;~. 
"' .... "., ... -- ~ ... 

, . ~ .... " .. .,. . ..- ... ,.'-' , .... .., ..... """"' .... ''''''._ . -~ ..... ,_ ... -...... l ' _ .. "" .... " _. '.--u ,a 

:.::.:~~.=- ~.-.;"'''' "'."" ......... ( 
'-'1 o.._., ....... ~ h-',.. ... l .' . ; .... 'oo. """,""",,~,¡"'''' ... _ ...... -~, .... ...... 7.'; .... 1_ .... !. h ..... ~ .. '",' 

- """ ...... 100 ... f.:, 5.> .~-;:: ... ,,;', I"'~:'" ..... ".'" 'lo,,,,, .. '. 
c_ ... -"".... ............ Oo·. t~,..,r ...... . 1 __ .ro 1'" 'oo 
;",."""" .... '''''. " .... ~ ... .:.:.~.~, ;,.,," , ........ _ .• " 'Y'" 
........ _ ...... _" .... ' .... . ', ... r",,'-llt ... _ ... _ ,_...,_ .. ",_ .. '_Ioo"",~"" 
1100 ,110100. 
- "",, _ _ ._ ... 10 ... 
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' ..... ' ...... ,,, .•. "' ...... r ....... , ........ . "' .... ' ... ..-
,.' ,,'01. ,I ... n., .. :n. 

/. 1,,.,... .. ,.<,~ ....... ""', ., ...... "'1-" • ~ ....... . 
.... _ ....... 1 ......... '._r., .. _ ...... f.',.. ..... "_, 
.. _ .. " ..... ~.1;¡a. C' , ~.} ••• ¡ .... ~.;",. ._ ... 
r· J ..... I ...... _ ... ,,"'Q ,.,,.0 .. 1;· ........ ,_ 
.. -..,,,.1,,_ ... '/l~, " ."," ~ " I"'~ . L. 0\"~."4 ... 1 
d ........ "~_' _ """" .... ..,¡ .......... I ....... ~. 1 .. 
•• <>00 ....... "' ...... ',,, .... , (, 1,<J. 

" , b .. • ....... " .... , . .... ,Ioo,. .. -..' ...... _ .... _'. 
__ I".\o ....... ! '-'.,,''' .'., .... C _'"'o 
, • • ' ...... ' • ..., .. ' ... , 1.1 .. ,... .. "~ • • · ••• I •• ",,., .. I ... ;;; 
10, • .r ...... . o .1 ,,='o,.' .......... , ...... ,1. lO ,, ~ .,...,.., '''' 
~~_ .. l ............ , ....... '" "" ...... 1, .. , .. t" .-'_ 
... ~. ,-., ._ ......... ¡J, (, • !.IJ. lo \o .. ,..-,,, . 
_ ..... I.IH ... w.I ........ "'u, (. ,'.OG., •• ol,... .. . 
.... ~ . .o. lA ~' ....... ,;n .. , l., .". o·, • .:.,.~.,'''' )O .... ' .. 

.. ', .. , .... ,... •• 1 ... 1 •• ".! ... I ... ' .. ( ...... 00<1;_.,\-
~-'<OOj. -

ni. (,"',·._40 .... .: .... ' ... .. . ·.,..,.; ... _ ._, .. .... 10 , 
_ ... , .. , • •••• , , ,"- ............... . , . , .... \o _ '" 01 
..... ,_ ... ~' •••• ~,.._.' •• Jo '*"'"'''' , ........ "~ ... 
"-"" _ ... .... 1 .. "';O"" '_~'l.''''' ~' ¡lJo 
" ...... . ........... '01" lo _ J. _ ... ,~, • ., .... ..-.~ 

... !" ....... ... -; ,,;,~"'.· •• L .. ,. . ... ,. ,.", .... .. " , , 
, ' , "o " ... ' •• 

,'.'."-"_._" ,. <0_'.0 "00 .'_ .... __ •• . , _" .... r- ... , .' ~ "." 
. • ,,' .• ::' .• ,' ... """' .. ,h., o~-.o-:_.,,: ... ,"""" 

""" ... 
~., ;.... .. ....... 

~ :... o·', .,,,,,.._ "",_ú • .-- .,,, ••• ' ... ', ..... , ., ... " " ..... -" 
'"'''''' -"''''.'''''''''''-. , .. "",,, .. : ...... ( 

~;~.:,:~":~. ,... ~.:,,~ :',':.: ';:~',,"!:.,';:":'~:'."'; '! 
:~:::l; •. :':'>;:" , .';. , ,. .; , .. , .... ,,~ ~ ,,, ,1 "'~ 
e .'"" .,,, .. , . , , .......... «.,.,. ,, .,.... .. (' ! ~.J.:, 

" ... ~-" ..... --........ " .. ~ ,,-..... ' ... _ .. ~, 
.: .. , 

1,;- ••• 1."".,1"·" ... ·'" 

,,, .. ,, ... '. , .... ,."~,, ...... , .. ,,,:.,.,, ' ..... 
T"L\OCLoI.l!O 

Art·,· .. , ¡;l., ~"""',,>o. "!,. 
loo • .".,." "'.-.0.',,; ..... , 1ft , .... ". _""".,. ~: .. " 

.... "" .. , "''''''' ,.... ....... ' • •• ru: ~ .. '" - ..... ,. "" :: ... ..... l." ... ¡>lO,,.;,',,, '''"l». 
A.~ .. ,'. ¡>l •• s., .. : ... 
ti ; .... '" ._~. , . ..... . . ",.. ",," ,," "' ..... __ :... 

o'''''''. ' ....... ' ..... _,_ .... '.,.. ... " ....... ,.. o.,., , l. ,, 1-<1 ,;, !oo.. 

,'· ,. ·._ ... , 1"' .... · •• c._ .•.• ~ ... "' ...... ' ..... " .! ., . ...... ~ di ... .-',. ,.,.: .... , , ................ , . 
~ ... .¡, .-.._ • . 

( • • OJO, _ '\10 • ~.:4 

c:. "'.~ . >VO,~.n .. ,¡~·.JeJd 
:_ .. "'roI 

(' .'.""''tI.~ 
"t-. •• _ .... 

(--., .. ~ ........ I ........ · .. ~-' .. --.. -r 
"'" .................... II .......... r ..... . 

IV. I,.,'_'. ___ ", ... ,..... ~"'-! .. ...,."'"'-
• ....... , .... 'Jo!, ... _ ............ '_o!oI, __ ,-,_ .. 
1 .. ..."; ... ,, .. 1 •• , .. n. C ......... ,,,,,I' __ 1o ... _ 1:10 .. 
.,~ .... ~ •• J _ ... 11 ...... """' ....... , 1;":_ ... ,,_ 
...., ..... '.,, _ .. - . -"' ......... .. ~,_ ... !.~ .. .. 
.., ...... " ... _ ........ ~ ... - j'..".;,:...-. 
!V'3 ........ , .. foo"I .. ",¡ " ... , .... 11 ... _,,!tt ... _. ( ~ ... I.,,_ .. ,. .. ..-'-. ........ m...,_ 1. __ 01 . 

(.,._ ....... ;oIoll ...... ~ ....... ,.... • _ IJ,~. .-
('MUJ"',l'I1 

.. '" _.1 ..... ( ...... 104 ..... ., • ..,.~ ... ~ 
O'~ o ,-, .... _. ( •• 0.'. _1ocI __ .... . 
,,_ .ú'. ( . • 0,1). lo .I ...... _ ..... (. '0,40;.' 
I,.o ... ~, .... _ ......... *-....... --'.,,""" .... '.'.J 
.. ... .. ~_ '" _No, '. '~" __ "_In ... I ! ,,,,: .. I1 ._ ........ , ....... _ .. "" lo ..... _ ;,.¡ ... ___ _ 

.. ~,( ... ,. 'G . 

,,",Niodo ... '1 t. ,·:a!.!:.", .. O". ~~ .. "n ' • 1. ~. ~,.io 
.'U,ar •• d.no, o1,fttl.o " u: dl1t~ .. mon'" •• 0 !. 'J~Il<"'" 
d. lo. o.tI. 

ARnC\iLO 29-t_Pro<:e<!!m" nlCI nu....,o. ~ . 'Of\rtr,., -... Loo P'fO<od¡rnl~n,,,, .. u . ..... di «n.u-uffió .. '1'_' no •• 
'Ujo'"h • lo • .oqu"ho. fiJ,d ... n .. lo T',·.l!o. nO ;!<><Inn 
""'plnn •• In 01"0100.;';0 "po<lo1 di :1 1)1,."",,,. aln~r.1 
di O~ .. ""bli .... 

Ca",,.¡ .. X:'C . .''CTV_\huri.ltl 4. co", .... ,,;';" 
ARTtCt!t.O 19S--.'1ormu 

t.c ..... 'en. l .. d. 'Ollltr~.<,,¡n d.beJl IJllI,a". ~ 1 .. 
dLJpoo,«gnt •• "pf'ttwu d. l. O"ue'l)lI e."" .. 1 di ~o ... '" 
mü de l. SOcn, ........ lodlll"'" '1 C""'UClO. 

r.. Olrc«,';" G.o~ral dI Obru publi" .. pod'r' .,u,;.. ¡ 
I loJ ¡.bro.an! .. la dlmo","c,ó" de 1", I'rop,ed~d," d., j 
dlnd •• di 101 ..... ,tr .. lu de cOlUlruo<'lón, medlont. 1... I 
"",.1:: .. qua oon»<!o<e .-:HI .... . tn 01 ..... d. mOl.".... I 
cuya. prop,ododn """,tnl<u~u H d ...... ''' .... "- . 1 ~ 
,,,. ,npoll",bl. d. la .. bra .su. "blt.,do & e!lca ••• : 101 ... • I 
n y •• " ..... lio •. 

!l '1\11 qlle H .mpl~. ~~1I l. I.¡'';o •• i';" 60 "'0""'. ' I 
'1 ......, ... 1 ... d~l>e.:i IIr l::np,," '1 u,ar hbrt di .. n:..!..d .. 
perjllcilrial .. d. kodc>J. "Ie&h ..... .at ..... o'lizucu '1 ot ... . 
• ",tann •• que puedan redu'Ir 11 «Sutln .... 1 duubilldad. 

ART1CUL.O 2:>II._MIl.m.o . 
. La o;uec.ióo. c,,"er.1 oJo Obr ... Púba.., ¡>'I(itó tom •• 

... ".01, .. d. to. m,tlriales, In lo. táb.itl ... n la obra. p.a •• ".u""' .... J\L .,hd.d '1 omM" lo "'''1 "'lI$Id ... o ..... no. 
e."'ul .. X,'C.. ...... .-Tlpl.l .. 

ARTIcut..o 2117._P",t .. dó". 
Si.mp" q\,tl ... jlC'lllOll 01> ...... .,...¡,,,, •• d .... Il 

la yi. pu~lk" .. ..... d. iota. H ... I .... 'u. dll_l:~o. 
pi .. p,,,'uor d. pool!",,,. o ,.<1111.10. • ton: . ...... 

ARTICULO 298.-T,I"" d. <"lIJtNoción. 
l._&rr.ru. Cuando st .I"'''t . .. 01>< •• d. plllt ..... limo 

plo ... "nuI ......... olocarill bnn.u ... " . lO pue-
<1 ..... ",,,ver al IU.!>O"IIUOU . 1 ,roloolo dll ..... [ola .. " 
plnud .. d • • ",arillo y Itndrin l~y.nd.u d. pr_ 
uu"¡ÓG.. • 

D._lobrquailw. Cu.and .. 101 traboi'" M ejeeultll ...... 
d. dln m.U", d. ¡dIlO . . ..... 1 ........... """." ..... 

, .. '".,~ ."',.,~" •• "" ... ~ d, .. ,. "".'1 
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,~ ';1c ,. -f'l ' .~. '. " f . < • 

1ll-7,o'.,,, ." ••. i',,~ ."u.,.,. P \\1><1, .~ 00100"''''' 
up ., .. fldt '1''" _ .~" ' . ~ "'.,0 ~t "'n'. d~ L, .b,. 
~ u'"~ !., •• M U ". c. ,,,,,on,. c~~,¡", .tr.,., iKlh •• l. 
~~. puhile>l P" ·.I ••• ', • • .,.", po.;: •• "~.td.,se ...... yor 
.u ~~,fi".~ do o<~~,,,,6n. 

rv.-P~ ..... 1: ... 1 .... " •. l:.n o+tr., ""y • • ltl.,.. ... m.y"c él. 
~ '"" "-.elr~t. " 'n .Q"e\: .. • ~ <I~' '. ''''.'ion dr la 
.o ... lo ~,~."l' ..• n,".~.· .qn (;." ... 1 do 010 .. , p,,'J. 
,;;,,,. :oodr~ u,.i , ~"o lt (,n. ,n:n un paiKI '\lble,' 
10 ~d.~, •• ~.I I~P"1. 

t:n ....... , .;p.·· .. I .... ~ Olt~to',;n ¡;.n'ul QO ObrO! p,j. 
bliea po';,. '!:$poM.r dol cum"lit ... ,.· .:0 de al",n. de .. -
,0.< ,.qUII':O'. 

,>,.Rl1Ct:LO m -<:~",t~fl.s"< .. ~, In prol,c";on ••. 
LO' t.,~',I .. .. ,,;,,, ~t "'aJ.· ... U,,,,n. "'"<reto m.m' 

po",,;' u 01'" ,.,.., .".1 '1". "f,o, ... l •• ml.m .. ¡ ... n'iu 
<1" ,~j¡'md .. :!, T.nJdn U\'II .,~~rA "":",,,,. M ~Q~ ""',..,. 

~1H'."to o<>"!t ... . !,,.. con >u:..,",·, t¡, •. p,"!.dg~ do <olor 
i!"i~ JI" m.' .Ia"'. quo t:u ~u~r~l. '"," .,alf' ~ ",~nlen
drall .~r"~rl~ •. 

¡",. P""" t'Jb!e,tos C'nrl,;n .~.",<lo m.Mi un. Il!ur~ 
¡j. del , ... " •• " ..... r~"!. ~e~··r.\"'s 1 ,,, ... _"ohu,. libr. 
de !lOO m.!!'. 't<nle •• ""m'·,.'. 

;>¡,r_g.l " .~.m."lo d. !lo ~ro·«o1"n •• ou.d." • meno , 
Ce = ... "\a ce nlim.lto, .;. 1_ ".", .,,,1 d. 11 ~"'",,·i';n "'e 
lo "' ~'1.". I ,. ni • m~nOl ,te un m.!'o '¡Muenta •• ",imo l'o , 
d. 1 .i.l mu pro_;m ... 

L .. ""'l'qu61"" •• ta ri " I " n.o Ih",.. "",>aIÍ~ p¡rl 
Que J¡ •• id~ J. :0' r''''l.ri~l", de ~'''lotl''on • onn , ttu""O n 
JOb ••• U~J. ~. u • .o~ d. ";u m.I, ... 

uS ~'.'"C<"O~U a ,.nsUu'rl" dt ",.n<'f~ que ~ o 01>0' 
tt1.:1att la Vllt~ de 11. pi." .. ri .. no,n""d.tun . se,;",I •• d, 
U;in.i!o y .pa .. ",. " ~e=.n", de lo. ~f"ioiOl! púb liec. ¡ 
p CUO ~ .. e>nic, ... co loc~,in ~Il at,~ 1 ... ,"' a¿,oulo. 

ARTICtlLO Jil9.-c~I, ... rvI.i~1I. 
Lo. dl!l'lolt<1o.n 1 e<In.t¡,,.e~o.l ... !lo. O~IlIAdOl I oc,,· 

se!"'&< 101 1lI ~; .le. ~" buen • • contll"!",, .. d ........ bllldld Y 
~. "P~:o. C,n u«poi';" di lo. Ilu.ro. do 101 dirtotor .. 
nOf"nu blH ¡jo ¡" .b ..... ~o" p"rmlth:in .0rulO!< n onuno"," 
01l \01 IIp,a¡ .. " "" '<,I~ .. !.n t'l" \o l~,"nd. eo) ........ Ilcli .... t .. 

C.p<lUlo X,.UVI.-.""Ld"",;oo 

L. I"" ''''~ ,,- '.. _':~ '"~O >"'0' ·l~ !~ <O"" 
!,.",,;-,n ... ~,:., '. 11'. • .. n .. '" ~""o "'~.f·O 1 'a 
",,'1"00" ,. 1""" .•. ,. .'~,(. " 0"' ,,,,,,,".n .. ¿" """. 
<r"~ n1 ""$ rie '~J "n';"',",~'''' 1 .. ¿. m.",p<>-.! . ,i •. '" 
m.o' rt. "." ~, ,, 'm_ao. fn : •• ¿. "'.<l .... nI mu d. d~ 1 
m.:lm"""'o 0n ~O"",.~~,:o n~. mctú(u. 

s. ;n.t."."" p,"',~~"h~ ~n 1.,. ' 0-'" r-'1·'on.doo d, 
~~n:orn"d~d ;on lo ~~e ,,~_II.I no lo 11. ~I'!.U!O ¡u. 

l._En lo. p:lole-5 Ipoy.do. d. punla " .dmí!i,'" l • • 
. , ~ui."to. 101".", .. ., 

• ) La. dill"en5Ion.~ d. 1 ... ~Iín 110"1",, .. 1 ,.0 dI, 
f~",." e. l • • d. di"'"o .n "'" ~. " " .. ",,"'. , .... 

b) La po.í.,cin dd U¡~ ... LO no diro", . mú d. UII 
conlimetro ,espeolo a la de d ••• lio. 

. ) L ...... qu~ un. 10 •• xtre",o. d.l p¡'~!. no for
ma, . oon l. d. d, .. iio un in",lo 'UporlOO o !:reo 
",Ido •. y 1& d'S"bel6n m.ixim.1 ¿., 1011 ?ilotu UI' 
.u.Ii ... nl."an .. II«/.uell. por. IUilUlU qu. """'. 
"" N Io<¡u .... 

d) La nochl do! pilote ~ .. po.slcicn vertical previ. o 
ou hl!!eado "" txct<l.ri 11200 de Lo lonllt·.1d, d. 
.. dI !r.",o. 

. ) u po3<cí,;n d. l ••• bt1Ól nO O$! .. :í mis d. "",,in .. 
o~"dm.!rol , .. p.<lo I 11 d, p,oyo.lo. 
En ,_. d. qUt. b.b,indo .. cumplido .. !rielo.mon
le la ",pecu'ío.~,on.j d, hincado s.ñal.Q¡! en el 
¡lroyee lo. la p.oJ""Ódad do !a pun'" dl""repe m .. 
d~ <:"",~.n!;. ,.nH",OIrol , up«:o • lo p.o. ista. 
d.bo''; !ttv."i¡u •• la eaUSl '1 tom ..... 1 .. "'.
dida. '1u. corrts~Q"d~ ... 

n .-En 10. pilo!., d~ frio"';,,. lO ldmiti, '¡ .. la. Ji",;~n". 
!oler,no''' ' 

ARTtC".JLO- ""L::"Co:; .. . 
TOdn •. ·.<l.m;., ::j. d.", .. .. Slu <1 ... ,,"':0 p., ' , .. ¡SIl . tu 

p"p'~ pota. "'., !Jo carla ,.,,,,, • '1ue """ IU),O<). lo <"al 
"O a e.", ... mO"'" q~o lOO kl ",a mlo. una ", ... entnrio.. 
de 100 'q .u~'"S\.I en l. pt>ll.,ón ", .. d.,lnonbl. , 

tn lo. ""d.,,, iol Nlel"'" I de.plouml.nlQ, vINeol", .. 
.<,I,,"IId,1 UII f~lo. ¿ • • mpll.d~ .. d,nim, .. de 3.0. 

."R'l1Ct'LO lOt-S";¡Urldod . 
r.,," ... d"",I<>. ~.b ... 'o ... , nd .... de ",att ... qUI " .. ,e-

1 ... d. todo pell"o ~ lu p~nonl' qUI lo. """" r • la, 11". 
p ..... cero. o d.bljo d •• 11u ..... "d.m 1 .. <51mernlone. ,d,,
"".du y 1.,. dl:opaslUYot d. p",lecdé" "eetHriot ~ ... ' 
IU ""I\dldones de "I!'U.¡d.d. 

elplluJo xx."V II.-~olId ...... 
ARTICULO lOl.-P,o\..,cilon. 
S. ,,,",,,,ín tu proe.1UOiOn02 d.l>id'o, P'''' ""I\lO. ,,"'" 

tul. d.moh., .... .., .... dOMo 1 mo!~.U ........ ~.IT\l.""'n .. 
~o.b> •• o c. la ~i. públl~ •. SI u empJ.un PWllIlu vi "" .. 
umadwr.o •• O" "!'1Ul" e'r<> Dltdlo de prfItK.,én. ~ 'eII' 
dri culdade de "O Ultroduo:ir .. "'or..e. ,,"u. uuteQ ~ori ... ~ 
.:l"" I lo. OOIllIrU0C10n .. oirc:w'ldUl(~ 

ARTICUt..G lO4.- (,(pl",lvo •. 
No .. prrll'tlllri el u,,", do u~¡oslv<)t pan Ulnr • •••• 

d.mcll.lon~ 
ARTICULO )OS.-Swpon.lón. 
Ciando. ¡, .. <.in d. la Dlr..,.¡';n C.nt •• 1 ~e Obtt, ~. 

.. 110" tu domolt",o" .... ~"." olocul ... do "" 101'1l1lI In' 
.dKlHd_ PO' 01 prlofllC IIU. olT .. un • 1 ... MI.ot ... quo 
...,,,,Ion • .,'. o""¡."U¡ N ",.p..,..,cn v 1 .. obru d. ~f01«O"¡1I 
1>.., .. .r:'" I t'l'U ¡ll 1"" 11IM .. .ado .. 

C'pitula x..'C'C\i1T._Yl odJdOlln 1 Tr._ 
.utTICt1LO lOll._Tr .. o •• 

Po .. lnl.l~r tul •• ~" .. ttl .. 16n d.b. dn ... m~,oblrH !o» 
.lin •• mi.n,,,, ofi.,ol .. '1 tn,.<se le' oia d. \o miJma. Ir 
fl".ndol.,. • punlO' que puodlll oo", ....... se lii.,., Si 1 .. 
doto. que UfO¡e ' \... !."aPl~IDluto doL pr~o ni, ... WI 
, Iwle de ¡ ... olstan., .. ~ .. In In . :eJ COM'I1I_d.,. "" 1,.. 
~1111 .. UqUlIK'''''¡oot, pod,j ..... ... . ... raod.ifit ... ;"' 1 
.¡1("la. ",~mQ'. que el .j~fI. no ¡".ro"",,,~o ""'~n da ... 
m," de """ po' e~n(" ni lo diim'''tlyl m .. d .. "' ..... J>II' 
.1.,,10. Ea ni o....,. d.1>o"n olwII"'" 1~. ~Iano ...... tnJcti"" .. j 

e¡ :.., oil1'""';Dnt.J d. 1 • •••• ,~o u.".~~rstl ~o 41 , 
e..,r .... d~ I.J de d;'~ñ • ..,. 111'. d. "" unlz",c!(o. 

bl La 1I<"'c,o" del ,01'\10"'0 110 dlle'". lila. di \lA 

.... \Im.uo rupc<:!<> .. la d. d",,~c. 
,) La roe"" ,,"uo un. to. ."!r~n,,,. del ¡l1I"1. "" la .... 

ID". """ 11 d~ d¡"~o W\ ".,¡¡uIo I'Jperlof • u lJ 
modo .. '1 l. d .. vilOdÓD mixlrl:. d. 101 p!to! .. Nr' 
tu!ici.nlem.nt. II«/.ueii. pan. 1U1i'.1!'U ,,"u, t. lO> 
fIO te Io<¡uen. 

r1) La n~¿", del ¡lilOl, ~n P<>Sld6" .uifeot. pre..." I 

.0.1 binCldo fIO u.fl1~,i VlOO d. la Iooltirud do 

.Idi ......... 
• 1 La pooici6n d. 1, ,,"~na .... dlnui ...u do <¡<lin, 

c. oentllnt:ro. ... peoto .. lo do P"'1""1O. 
f) La pzg!Wldidod d. 11 puna !lO disc:rep¡r¡. rff¡Ieclo 

d. loo d. diaño IDa. d. O\Ia ....... o ... timou", 0.1 
"' .. do ocbo por cl",,'" d.l espo"", del m."lo 
""",~rendUo entro l. jlUllIa d. 1 pilotl '1 lo .apa 
ruiat&n'- inJeríor lDi.o p,ó.im ... 

ARTICULO JC9.-Jun .... 

So ,...ifI=i modioo" "'uy • • qtle la j"nll. Inl .. 
\00 Ir&mof d. lo. ",1«11, .. &ilIon . n comp .. ",i';'" "",ion, 
t1o ~lÓlt '1 tu ...... cartan". p:rr lo ",eno. ¡", t!hl.n •• par> 
loe '1uo h.n Ado dluñad . .. 

ARTICIJLO l1C1~Dettfio", do lo clb_ ) de t. PlUlta,. , 
Lo. utI'oll'.<>s d. 1M pilou.. tendrm dIoJ)<>5ltlvce • '" 

fuanocr especial, "". pronlieu. qtl • • 1 dot.rio", "". pu., 
<IaA NIrlr dichos uln","" dur ...... . 1 ","".10 o hiD ... c!o, 
.... oI.ct1" Ipcecllbl tmUl:' \o eapoclrbd del pilot... 

ARTICULO 3ll._PNobu d ..... g .. 

ClWIdc . 1 IIÚ111UO d. pilola ."coda d. dOlcl.II!oe, \o 
DtncdÓtl Go~",a1 d. Obrll PUblia.o. podrá ~><lgi. que .. 
hopa ~ ° mio ",-J.b .. d. oup. Lu eo"<''':'';"u d. 
_ pruo ..... ~tborio. _'""'" 1 1& .~robaclÓD d. la 
Dtr-:i6n. 
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Al\T1Ctí.O ,:!.-:-.,.:.. .. ,~,. r "' .. 4 .... · 

c~~ 1 ..... ~""<ionft .tn.~n ~,,~ ~:otlln<! ~d .'J' 
111....,' • un .tlt't<> =,,~.n... ~n'_.".-."' •. d,""'~1I I!t~o 
nü.nl ~~.\.do ... '. Il!.r.do .,f ... M,,, 1 tO!I¡goa. 

ARflCtIl.D lll.-P':OLec~ ¿. "":i:d.,,tl ... y vi. Pol' 

"ll~L 

¡,j &le<'Iu:.r la oM.u .. ¡';n .... los ... I\M' .... ~ d. "" 
, • ..:!.io ".~r'" ""m .... 1.o~ , ..... cO\ ..... ., o""?''''lS ~'r& 
",<A':~\ .0'_ d. 1 .... C"_":I.lfTIU.' a.:I.~<",,~ .• n 00"' .. ~. 
.... ~ ....... "'~ .. Oo~""~b<!_.,. 

r... uea~~a, ... 1, :><>1:.11 <lo .h. ~"'I> • ...,lbWd.d ..... 
profw>d.l.Cod .... """"'" • .a 01.' d?II\.o.n'. ti . oucl ... 1OO ..-d
IlO<l. dlberi .. unr ... '" b • ..,Ilndallcl .. :>01" ...",.. poq~r' 
Ii.o. 1 oc!."nndo. Se :m>f\lfl4lDri ";1" l • .., .... qu. puodo 
.... 1Dm.-:l1.tamolllol domK' 7 .n 'M" 000 111 .Ia~ .. 
"" moyo ... d. WI ..... tra d.. p.o(..,.,hd od.. '1 .dtm ... 

col""' ... " a p~lOn. 
ARTICULO 314 _ú:elvoo¡onu 111 11 zona d. boj ' 

... rnp.,..,bUldl<l 

Se. "uil.l,i 1.0 cap' ~ \10"'0 .o¡~ ... l 1 ",",o n~&JICI ac-
lifioiaJ en ~!lado .lIllto .. h" .. o~ ... '''' "lIe 1\0 .,",,,,,U •• 
\111 '''nlpartanutn!o ""III..,IOrlo dé ta co .... :rJcd" ... 4004, 
.1 plllHO de \'iaI~ d. oun\.olru.:lla.l , •• ; ...... d d. n .... 

n. *<lIe.do eoII la IIIIUflll" , ~d;ciÓII tld ",":,,0 
R '.!.O~!II.K Lu me.hd.. d. ¡no!,,","" :au ..... u, ta: .. 
........ adan .. , L.oI~dos • ,nyoccion .. . 

ARTlc:ut.O 113.-E .... ~I.,¡,. .... poca p.chmciu te. 1, 
.,,111 ~ .oItI ... "'pra>blb<I.d. 

W UHvaclOflU ... y . ¡noflltldidad millir.a Del um. 
WI ..... lEO ..... " ... tI ...,d:aoetro., ni .... !l\:lyo!' q~. 111 ........ 
ru.:...!ld~" 1101 DJ~tl !r@iti,o. ,,¡ la dI dupllUl(oo ti. 1M. el
""..,u.o Yoc~ pod:¿,. otf~tIIa ..... Ioda la rllpom"," . 

.., Q\.;o .1 roc-- doo ..... .«~d.~ ' ... 1.. ... !..!.o da; adl_ 
"" ;:0>_ ,... .. _ "" .. .. q'~, u. '" "'....o. qOJe , 
_ _ rr-0JÓl0 d::.~, ..... !luo .. ta. _ "W \J. 
.... ~ .... al ~e .. ..:.:.r.cr 

AfrI'JC1JLO l~-Itoml>t<>. 

S. p~,"",rl.." 01 l;o:"b ... "'mo '~Ior ~U'. p."du<lt l1li_ 

brceulu !"",poulu .... "'p:~ ~"" t. ;;""'era de ~!.dlla:1oo 
} ... ya "Jo .~.obld~ PO' l~ 0 .. ",6" (¡01lt .. 1 d. Ob • ...s Pd· 
blJo .. y le ,om" lu p,ocolldaa .. <¡.,. lQo;1'o" na .obr.
=¡~ .11 rorma .rI"!'~~,"::or.' •• "(II~ .. <rita .1 Frodlo fn 
"" .. ~t'; ... E:r ,,,,01 d •• tr.t:g1"nl. ~",n\;.n.c;ado 1 d. lar~. 
ju .... '';''. <omo '~L"'¡. """nJ~ l. m~¡{".jllld dtL .bl!UllII"'O 
. xc""" d. 'U" mi' ..... y ro p.olon" ",i. ...... 'r .. ",.a .... 
.. ",y...:wi .1 •• ~ •• n loo '",roM. C'Ql.r.J",,~ .. o ... lo' 
... ~.:í.D ¡r.Nidn t'Q.1I" .. ltn'u. Aat"'ÁI .. ir .. ",tor;" p,u&
"'t""'" , ha ........ tc!;o,,, ..... ó't",'d.:~. 11. ... ¡¡O""'1Mo. ..... "" .. 
Los "...,Ion .. Md","!t,: .. tI.n"o "f lI:era d. 1.0 :ona u-
an<Í..:l. Si r ... ,. rO"'j·tela .1 '1'"" ~,oduoto dtl botnb .... , 
oc ¿ .. ,,>.rjl ... dtrectamelltl I la, C'll.d .... ~I"vi.ol ... , ¿, 
.t:a.~t:o 11.'" ....... "".".,..." Irutorn"" '" la v~ p\I~l. 

ART!CL"LC 3l3._Ad.", ... 

Cuan&:. d.b.n Iml'l,~,," .d.m ..... <:o!"", .. in 1""111" 
lando a ¡>t."on COlllra los par."'.~ll>S d.l 'uroClO. leu. 
ñ,u,dosl p.r.édl<lm.n" ¡tlr. t,-llar .L(I"i.lam,.nlOS d •••• 
t • . El _d .. m. 1"" .~".~o 1 <lIlorir' la ;~tll.;~ad di 11 111' 
p.rfi~,. PQt Idlmar. 

ARTICULO 319_Su'¡¡e"'¡Q~ d. L'''.'lo. 

Ea ..... dI ",s~e~$16" d. WII ~b~ b.biér,¿ .... ej.eu. 
lado unJ ex<¡",,<;6o!I, d .... r:in '''''' .. ~ lu n:.-d.das 6e ~o 
¡\Ind.:! ~K ... nll p.ln l~I'U <1,110 la ex:UIC1;\" I!n:tu,oo 
d ..... povdlllU jlIctW'!:ao:o .... '" !cs ;."'::0. y •• :n", O
Ul la v' ... ,>,,101.< •. 

C.,.itulo :o.t.-R..U ....... 

ARTIC~"t.O l:<l-e.n"a1!dadot. 

~ <:om~n"bl1HId, tI,LI'lf1lt!, 1 ¡:nllll!ommia de to
do .eU."o N ..... Idec".da. I 11 Ilnl!Jdad ~! mlJm~. 

S. l6mar:i.. L. ...... '.11 ........ IIOC ... ., ... ~n q-~I 110 
0"1,.011 W<\. tao ... rYlelDl p,\bll< .. DJ 1 ........ .,.,''''''-'1 .... 
" •• .a ••• 

A'RTIC\JLO 3t,~t.x •• ,· •• io!l" pro(und .. ea 111 ....... 
d. ,1111 wmp.~¡¡'¡lJdad.. 

I,-E"", proflm~<iAdea !IIlIyol'U qua un .... tro ."""'w ... 
untimotr.,. 11 mI)''''''' qUa la dtl nI,,1 trdt\coo " l.t. 
<le dupla.D.to d. 1 ... dnIIelltol ncinoo, tI.bo •• ,n
.on.u...., uno _ana ." lJ qua oc ~eQ!kn !u pr ... 

IUelC40Jl II.WIt ... """""" .01 ",cavar, 

n -p..,. UD.I 1' • .,tw.dIdad ha .... .l. do ..... m... cincu ... b 
~ ... ti",o ...... lu .""" .... 1_ .. 01 __ '" _ -..dI. 
da procedi/>lImloo qllt lo,,"n '1" 0 b, • .,......,.",orion .. 
Y ca.tI ... '''l1l&I .... '1lÚ'u ..-.mI ....... pu¡u.llou' .. 
y ~ ... "1 ClWldII Wo .,.,.....ionos dd lo~d.o d. la 
. Kr1IYllb&:I /10 Mm ",puio, .. . din ... ~tim_ I>U-

r.omdo e~""''' ....... eon irN huta da CIl.Il'oci ... • 
101 mltl'C>l cuadl'ld ... , ,ltmp ... qu. lo .. na ""uva'" 
q¡u, d, Rpanda d. 'COI Und.roo po\' 1 .. mOlU» 01 ... 
a).! .... II"~ .01 lIlud odecu.do; loo talud .... _tn.i
..... da ..... nlo ..... ...... ",dio d. ",te';"";.,. d.. N.Jo.. 

lU._P· ..... I' .... fundid.od .. fIIIYO'" ele d .. mlh. dlu:uOflta 
,-. .. rimetroo "".lqull" <1,111 Ita tI p,.......¡tml.llu.. doo_ 
b ..... pt"UlnWS41 WIIo memon. <l.tallad. lI.uo ",duyo 
11lI. d_ripriÓD d.l mót6odo de e","y,ció .. , ui COl!IO 

IIlI .. tlldia d. 1Md.,,:"'a d. 'lIdol, 11."" .. =pll ..... 1.
""tuiJltoo d(.1 artIou!o t9l1 lA .1 eual M dtmuestrtll 
IIIS .. .,mftlq pwllOI: 
IIJ Qo'e la u¡wul6n rnlJdm.o d.1 lerTIItrW> a.. ~ 
ri q ............. tirn.1l'OO ni ...... ah. "' ... 0. al ..... d. 

ame",wlo la .. labilidad d. 1 ........ tru.oc:IOl>h .... . ..... 

c~ WI rtlI(U ""l'. a •• e.r.~en'<lo ;or "'1<:01, ;e-
boo.u """.OH !.o.. ,,'~<.II.i<>n ... <l,u, .... or...,..q ot.1 l •• o.,,, 
1"'111 fto u • .-don ~ ,,... d. "'<)' ........ s. ~rl.: .. i H~",:,"I 
... IId&~ • la . '''!I1lr_'«,Qn d. d.~n .. , ¡;JI,..,. y d ....... Irl.-
dld ... 10Mlo" ... I control ... t ... ~"J .. h¡,¡"o .... Ii<o .. 

u.. ",Uf". q~o ' .. r .... ~ ,...."b,~ ..... 11. d. una .~n.-
lrucoc.on dtboran. ""m¡l111' le. ~~'MO. ¿" oOfÚUUtnlfnlo 
...... to-nd. 1 com~ •• "bwé~d n«ul.¡",Of, d. lou.tdo ton y"; 
I.\,.dlo de .mec~n;n d. ,y.llll. S. C<>I>lfotul su ... dft d. 
c"n'pacl.3c¡g" y ooM.rudo d. hu",o<;I.d m.dJ."L. ~nu~a d. 
lobo' .. 'o"o y dt OItnF" 

.~ la •• ~ .... ff\ q"" la d.romue,ón d.1 ,.¡¡tIlO NI por
JudiOlat pa" .¡ bu.n fun<lo""lfIIlnto dtl mismo (tomo IU _ 
cod. In .. oU." ... pora b.nq~,,,,", ~tl", 1 p~, hab\t¡bl .. ) • 
t"U&Ad" ntl no ~.yo o .... ,blr ... ,,,, dI IUI. <orulfll~,.;n, 
" .tl!~rá ." ... ~ .. d. 11. ......... n,u"o"ol d. u;eoo. "". 
mo mo"""", .plleando no mono. d •• "'OUlDIa '0\1'" I'<>~ 
"' ...... «IOdnd .. C<>n P" <in d. "e",lO IuloIU~" <:>a lI"elllta 
"nt!me ...... d • .01" .... d. Calda, O IClUi In •• ,i.¡¡ di _ ""._<la. 

ARTlCut.O 121._R.U~n,," para pavlrnonloa 0fI ~ .. d¡ot 
Pl'r1I<"II~ ~ 

Tul.indoso d. plVirnl~toJ IndUltrll'lI 1 101 d •• tinac!t>s 
,1 lrinsito d. veh/culQt .a 1'.f<j,O. parllcw", ..... ulocari 
~ ba •• dI ¡UVI ,"menTad. O d. mllt.loL •• " propiod.
,l .. lII'lolr'r, .. Iv" ~u. d t.rrl"" n.'~nl po ... p,op,o
,i'dos m.joro. qUI 1 .. d. l. boll. EL I~"'. d. d'oha b ... loIf' de dlu a 'l",n ••• ~nhmtlro, 7 M ulocori on do. 
eapa., 'on 01 conte",do !lw hwnod.d qUI ti I'I<¡w.,a paro. 
t.elf&l .1 mis .11D ,ndo d. <O<npocueión P'llIblt. ""'=n .. -
"''''''0 uno .nu.lo de 5 kl an' tm3 o !r.... ¿....do ,.~ 
pawd ... ""'" -,!ui¡¡.> di e.~C<o to".,adas El ...... 1100 qua .. 
halla .. .. coIoquo bojo la buIIt d.~.... ... bo •• ""¡"" 1 
110 UC6lnm'!lLa eomp • ..,bl. 1 ~ .\ """~,,,do odeo 
C\lOdo d. hum«!td; al dle"",, .... L.ria! <oc;st,\uy, un .. :1 ...... 
do~ «>loc.oru ..r "p" d!o' ~t ,...h!:roo ~ q\ililn 
..... ...... troo 7 .... ihlt i¡pal ..-d" d, OOCIlPO<"",lÓII <l,u, lo l 

.... d. -" _~"d. I 
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C.r,¡ulu Xl.tt __ 'I..o.mp'''"''''' 
AItTlCI.."LO liZ ~n .. alid..od ... 

Lo. ",al.tI,1a. '1\1 .... \l1l'Jetft .,. i ~ ee.........,<I'¡" d. 
IIIUZOI d.bo ..... e_ph .. :0 . .. q ...... . !01 I,¡ad .. po< la tll
.«t.o" [;"" .. ,oJ d. ~A'IlI_ d.o Lo s. ..... u:.a t. lnd ... lOlt 
., C_o""o. 

ARTIC!]!.O J2l._lrIorUl"o" 

t..u ~",po.e!on .. dol trK>I'tI!'" MI"" 1 .. que Iadlquo ~I 
p.ro~.dO j)l:fO .. -..l<Icn ;u. l.at P'D¡>ora/l1lU ""¡umi,,,
~u ~a, .dDwl~:.~ .. ri .. litio ; ...... d, .,.;:.0 por tln& 

~ cal., d.n poor. •• ¡oor todo """. d. "''''tn~. 'Jft.""¡o 
lJo can,.d.d d. o(Uot ",Itum& p .... p."¡u ... "". ", .. el. plu
\te' u.baj.;,!.· 

ARTICULO 3:4 _Monl:belUn dt lo. "",.U", .. 

Loa _" .... :le pIIe-d .... pU¡:alU • l'W'a o ... rt'Iol_ 
do.u ri la ImPllrtancir. "" la obra Loo ¡t.oidlco. El .... u:lado 
• l1\&.li0 ... d.be.' haH. ~ ..... " ... " tuporlltla p .. ¡
mentad .. , pala o:ons.",,'" llmp,o, 1 ... moMoro. '11:, .. P'O
~ .. n. No SI p,,~,.ri ","yo. rantl<!.d d. mo",.o de .. 1 
luclr .... d. 'lOO .1 qUt n om,ln f .. U<I& ¡o, .. od.o d, Irabolo. 
, lr.I,..,.¡ .... ""' 1IIOttan>. d. «>no"lo Lo '1"" le ul!lkt .... 
tiA U_PO .... moyor d.o O\I.IInnl.l ,"""u,oto 

ARTICULO 32S.-Espuo. d. 101 "",.ltroL 

D ......... d. 1 .... M,u .... u l.a oo ... tru.ci6 .. 4. llltU",. 
dt tabique dt G.u-rO o bloqUo do ...... "to ..... i .1 .ulI ..... ,. 
~ra •• =.tuu \1M W1IOa ,..¡..,t¡¡¿1 ."VO dOI bJ1.ldu, :0 
.,.ndo ... lo HpelO' ..... Yor d.o 1:11 ct<Itimt~ ... 

C~.tlIdo H • ...,..e!l1'1" .... m .. m ..... ae ew ...... ~ .. 
fUpo ...... d. l' k, cuIZ O de ....... n'o .o" ........... 1.0 Np' -
"or & SO_k.il!'lo...1s..~a UD 1II~ do uno mu ....... 

V! _t... •• ",>JOI ~",U&ll .:t ." .. "1t n.,,: ••. t.o: •• d. l,( • 
• ,,~ .. ,.~au'··." ~ ""Y~~ .!"I! ..... "".'1\(0 "Ce!! 

.u " p ... ' 
VU _ Lo. ,lem'"'OI ho.,ronU!tl dt lo •• di lo, ,ou, ... qUe 

d.bon ontl •• H • 1. tilr"'~J" $e !llu"" por m.a,o 
~ .... "l!.o. Q~t p • .,.,.m,,, ... , d.:." ahopdill ti! 
d,c~a "mlt~~,., o "" ~ d.J!'O'."'·c, .. ~o<,o.lu, n,
undo """'~" .1 di,""',,, d .... a1Il.UI'~ ,.n. d. 
~I m''''' 

vrn _L.<>o mu.o. d. !ldI',!a q~t "~''''n r<cubo;m;.,,'''' 
d. ","'''OIH ~'tr·o. nol~nl .. o IlItlleL&l" <!t. 
bt..L" rl ..... • I,:: .• nos .Id'e .... • •• ~. l!;. Y UlCla
j~ r"" ..,pona. ,1,e!,,,, 'IN!),.m .. -;(IS. 

IX._Toeo. lo¡¡ mu .... quo H'_n .. :~,.tlD • _ibir hu
mo<!a"" dt~.in ••• un¡>t,mub,lIudc. oon","";.,,
l.",."". 

:'t._Duz"", 10 Il0.0''''1"\\<0,';" de todo m~ro .. loml.u. 
la. pm:.u<lon .. " ......... pu. 1"'''"'''.0' .... IIt.-
bili<!.d .n .1 ;roco.., m''''''O d, l. ob ... toml"'¡o u 
""."1. po"h1 ...... Fu;'" hort¡on ... ¡ ... Induso rio"-
lo y si ....... 

Capitulo XI..HI._t:..!ru<lur., de mad ... 

C<Ift tir ... ":",.ru .. l .. sOlo lO e""r,;.,; 'III~!n. ""'
de'" .. 1«: •• ~. p"m"., d. ""1"" & o I,~.r. y P'" .. -
I",.I~'" eon dU'ULI;n m.)"o. que <t .. • ño", w!o H p .. -
mhi.i" l •• do. prt"'tr .. d.· .. d_Hd.". .• nto p«p.rld .. y 
p~'tI,d .. con'<I l. :n .. mp*'¡' y .1 fu .... modiulto ~rOC:ldl_ 
-""tri .... Id.o".:.od ..... 

ARTlCl't.O llO _ :IIorm .. d. ~IUd.d 

La •• lId.d .. de'ormlnl.i d •• el: •• <1o «>1\ 1 .. norml. 
rHp«U"''' d. l> 1)¡ ..... ,6n Oe::.t".1 d.o Nor~ d, l. So_ 
.. etan. de L."d""d. 7 ("on,erc;o. 

t\I.Ie.. e ""'eo ~'J..", •• ,..,.. .0 -"'"""0 PO' ... ~& '''n "1'-
't~. <~ldfWot d. n,u'''' ~I "'olq~ ... n ... um,~",. '/ l.l1.I 
por cae .. dI" ",.Ir," oubl<o, e. mampu ... ,o d. Plt<l,o. U. 
",,,,'\1""" .. tom.,"" ~n FU .... ,lo .. iI. CI.P"",, d •• U· 

i:jOi.:!~~~~n;aJt!" ~QP,,~~IW>O· ••• p .. do ¡M 

ARTIC1JI.O 32T._Tol ... n ..... 

l .-En ntllrUn punto _1 .,. ~. un DO\U"O qu. tup fun-
e;on .. tru."".1 d ... , ........ d~ doot "n ...... *Ir .. d.l 
ór p ... ,.- .¡um ... . 

ti ~ ... 1<11 • .,.",,1.0 ... oJ dlrjllor:;1 do .... DOIU"O ... " d. 
do ...... t;.,...·_ 

m .-i!llffi'tsor modio d . ..... ,.,P'~.st.., de p,"d," Do dll.
n,¡ dtl dI p,oy •• to ra m .. de l • ., ctalÍmlulK. 

rv ._I!::D 111\11"01 d. 'ablqu. o d. p,.'¡ .. ¡ob,.di. 13 IúLIda 
"" H de.v ... .,. .. do l. 6~,6", da ~toY_o mio 
de una pol" .""'0. 
Loo .., ....... d. Lr.. jun .... ft" dll.,;r'" d" loo d. 
,,'~.",a ... m •• d. 4ao m,lím~'''''. 

V.-Coa oH ud. !: ...... uf.· ... ooruKU!!YU d.1 ml>rtlfo 
d.b. .. !In •• tlnl 'H''''I>I:'& nl~"'''' 1 l. d. p ..... 
)'t:eto. , nln~. mll\l)l que el adI.nl.& po. ~_to 
<l. dicha ..... h'Mia. 

AATlCUlD ua.-colln",e.,. d. mUZ ... 

I,- t.. cIlm .... i6'" d, 1.0 o.«ioll tnlIIwt, .. l ~ t:n m ...... 
!l1 _ do ut]& • dt fad-"d& ....... ri I"WO' d. 
di .. canl!mtll"o.. 

ll ._ l...u bJiad .. d .... blqu. d.bo .... oo<ll!Nlzx • "h.l 
, • plomo, o ••• ,pelo.. d. loI ....... '" "'YO pl'(ly~(1O 
6j ...... dlapoIidón do 1 .. ",imLo •. 

m . -I __ 1.&b1'1ua d. bart-o O 'DIu¡~o. d. -'~IO deben. 
hUlllt<lo<UH ~nKIam.llt. uUn do H. ",Loado.-. 

IV ._Lu )...,to.tt ftrticala In loo m .... os dtboPll ql:odu 
• ... IU1tpo.daa· eomo miII""o ... la lore..,.. pult 
d, t. 1000!JItud..dt t. pln ..... ¡vo qut H t_ .1'". QIIt:l_. que j&ra.lltI<lO ..... t.obUl<Iod d,l IIIu'" 

V .-'fodo. loo "' ...... q ..... 'oqUO" o ..... _ d.boo-iA 
_ -...clod", o Upd ... ",tro .~ ooJ ..... '1'" .. Iomon 
p~ ... _ qu .. ¡,lnIIb< ... .N ..... bllldtd '1 buen 
C¡QQQ"""'1II.1ll. 

Lo·, !<ol ..... >&. <;UI ~ ~onunu .. i¿n lO ft' .... ¡.~" <o., 
... pedo I 1 ... ill.nOI ,o ... Ir., .. _o. ~I ¡'O)tI;lD '¡\<llado 

L_t.... 4m. .... _ ... d. 1.& K«I~" ~,,,,,,vH"l&I d. un ..... tn_ 

Loro "" 100:>11 m'"o'" """" lo< de ~roylC'o tri lIIn ~. 
di .. PO' """ID. 

IL-Lo. ti .. df. lu pi.u, nO w<r ........ DlU d. lO .. 
eo. .. t!metr ... d. 100 d.1 p,oj·.do .1U5U~o. 

m._Lo t.oltnn<i& .n daplomo d. (010,''1'''11 uro d. "'" 
..... lIm.!:OI. 

Capitul .. XLlV.-C .. ", ... o .;mpl. , rtfonado 

ARTIC\JLO 3:l2.-GeMTllldld .. 

ea .. 11:0., "''''<I\1I"'!" ..,10 .. pormn1.i. u'p: .. ' .... _ 
C"'" d. rniJ""ci. no m,",o. d. 140 k. l <m1 

El d •• plu ... d. b. eiro.nudon., d.b ... 1:ae~". '0-. 
b." ,upenid .. limpLa, y IH,,"'nt ... 

ARTTC'1:LO lU_Ctmbto 

Lo .imb ... ori lo ,un.,.nte""nl. , .. 1>10":. y .i;ida r 
¡.n<1r' 1 ... ap-o)·O$ .d«u&do. pora ''''!lU ddOfrnlel""" .,,; _ 
••• ¡.~ .. Lu ¡Un, .. d. 11 e,m~ra , .. ,in "l •• quo ... VI" .. .. 
l •• etenc,ó" dt ¡.d:.ada. S •• ubr!r' 0:0 .. ,I,uo lubrk ... " 
qu ••• 1 mumo he",;:o ql:t F"''')a. faclll,. 01 dK""bndo, 

1''''' ... lo •• '.m.""'" OJlluoluz.I •• d.bon ¡>o.man.~ .. 
• lmbrod ... ,1 ¡¡~",po n« .... io ""ro que .1 ~1I".to .!""nco 
l ...... I.ne'" .un.i.n!. P'" sopo"''' .1 ptN p.op'", ... 5.0 
lu Oal"¡"lI • que Y'Y .... lo. ¡uj.!o dUZ:lJ\1t l. 'onll",c_ 
.i6", 

Lo e .... ftecHolrlo H ~.j"ÍII r.¡¡SI ........ l • • lmb .. paz. 
1 •• '::\011" ,Il ""'~tI .... 1 
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[..jo ,1mb" i, ~~"" l •• ·• 
per;o<Io "' ... ..",0 ioo ~. ' .... II .,,, •• 

_ • . ,-." .. -1. Ju;IMI WI 
.. '«", .. '11 .,.1 . ..... 

Toc!' cl;:¡b<.> d.i:~',¡ IOn .~.<\I"~' ~~ a<""'''¿'' ."'" !DI 

di .. "" q ..... ,'""e en ............. L&lf U m_"¡'U Y V'V" ~ .... 
p.,.d .... p._n<a,... ~,~n, •• 1 p ....... " d. c<>t.1io, (f)fI3' •• 

,"nd. 1& .O~·f~.,,,,,,,,>n d. ~~n,,",.~ ..,'::~O '1 ...... tctl.olQ. 

ARTlC\,a.O ]1".-"." .. .!t ,etu."., 
El »<.10 d. ,.f".rlO "ob. Qtu n" plQ d. , ...... n· 

CAmu d. o~ld~.,Ón y o:l~lq~,.r a, .. IW,~~<I& q~. udu ••• 
fi .dh.roMlI oon el .on"oll> P3'" ... :>tIten .. el .. Iu."o 
en ." lu,n '0 ~~loc.dn !oI 'Op"100.n y .m.¡.a, qu. ~ 
fij.1L 

En eUOI <lO quo 1.1,. ,,1t<' ... J.d d, . ¡kllln .1 lura 
d ... fu ... o p"'" dob: .. l.t .. ."I~ .. !o. d.1)<o,. """,p.ahu ... 
","~ .. nl~ <nnyu d. l.bo .. ,,,,,o <1"' ~o " re:lulClI 01 :.l. 
m'" .1 .. ueo. l ... ....... c, •• 11. t ..... , .... '1 ti .ll,.alfu.nlo 
_ m ....... do 1 ... va/o< .. ,",-, ... ,!le¡<!0I p...-a ti ICI.O ca 

cUlSnó .. . 

Lot "",1.riJ,~J lntlr.~nIO$ .!tI ",;oor.'1O Y ."" p.opor. 
done> OUUl \.Old q'" Ic~, ... t., "' ... ,..,"'u do proy .. ""! .. 
1 lo d",atLldad. d-.:uod.o. 

ARTICULO )3'.--C<>lluelO ", ... ,lodo • "'"'''' 

Sólo w ¡Mon'l\l!1ri 1, m ... ta ....... ,0-11 d~t CO/Icreto C\1I4. 

do .U •• ;"on<1-I ~o ",oyK\~ f. no u,t<i~ HO ti om!. 

ARTICULO m _R.~t!l1m¡~nta 
El •• ,·.ftimler,lo .. " ,1 muumo 'f<l.I1.r1do p". qu • 

• 1 """efflO n~~a a Ira"H d. u. Ya"lIu de TII~"w , 
par. \o(ru un "'1>«\0 ..,:41...,101'10, dehl."'¡ .. coocordu 
""" tt flpe<lll.~O ... t-U f ..... 

ARTICULO ~.-c""\f'Ol 

MIT:¡;¡,:.t) a'_t':'L ..... ~ori. 

ti d""rO G'lt I.~~.C'~ r ...... ~ .•• U t.""~~ •• 1 ". •••• 
~l.do h · to qJ. lt ... ;..q~ . 01 ..... lt.lld . n ;0. ,...0~1'J r • 
• "eMl'" !. lu,n ... ".IIIJ'~ ... "",,, q~' 50 UHn '¡¡-u.l . 
• 0. _ , . t'~~n ptll"'"""" .. ,«,,: .. ~ .. o .. ",nllr 01 !r •• 
"'0';0 ""<:101 Le. ",.·-<!oo q~. " ,,,,pl" .. ~.a "i>nIpo<U'" 
:.. ... ¡,.. .,1" .;uo .,." ... 1, ••• n¡'<L<i'" d. 101 ""0'"· ... . 

,Unct!L<l 341 -CoToClel6n I I:'Ilm~tc\.zd6n 

MI" d •• ¡",ru .. un t<>lado, d.btn Umpluso lo •• 1,· 
m.nl"" d. I:"lr.r-,..o ...... y , \ lu,u der:d. ,. YA , d,_a .. 
01 ..... (ITI ... 

Loa p.ondlmllnlOl d. ",,~0 ... d6n '1 """,pleI..,l';" , .. "" 
tal". que ... ,u,.n una d'n'ldd ~nllo.",. d.1 ..,n ... lo , 
1tVi1 .... Lo fom: .. !ó .. de ~u .. o," 

tl oon •• l to '" colo ... 1 ... JU tu;u medl.nt~ una ",la 
","nlob .. 1 le .. ",p.e/u' ""c!janla ploldo .. brodo a 
apitonado. . 

.1UITICl,;W loU._ Tomp ... tun 

C'u&ltdo Lo tempfratun .... bl.nt. clurantt .1 ""lodo • 
:ooeD dUP~K .." Inf.rlor I dn"" rndo. ctlltirn.u.. J, IO~ 
aarolll tu p .. c.uclo~et etpeellle. ! •• "lIoftt ... <onu ......... 
tu el 4I'1u ...... "' u1at.nc!1 '1 .1 tot.ordo .11 ~"'od· 
~_ , .. """:.!.cu' qu. ,,"'- U hIII lldo de:d.vor.~l. 
.... 'IIIWO~ 

AlInCULO '-Ill.-lI!ort.", •• plfeldOl .... =i:I( ..... nl. 

El ftOCl"IUo Iplicodo ~'um'I~ ......... :. uddui to.. r •• 
quWIOI d, """,patldad y ... \Sancia qu . .. p..,..'1'1.~' 01 p .... 
1 ... t~. ! •• pP·"", porp,ndlNI' ...... ,nll I 1, "'potl'..d, ,a 
N.",im. l. ~,1 dab"i 0$11., tlm\7lo> 7 h"""~&' 

I!l ". ...... '0 dtbe ...... ,,1 ......... ~ "" 'Ul1>l~1. ~'¡mtd .. 
~. lo "'.~ ..... '".na .. _ta ~! ••• n .1 ...... d. <_1<> ....... 
..,.1 , d. Irl. di •• po .... al ctTT.Ml4o d. '"Ulonrio ni .. d.. 
!.Jto. taPIo. .. IU""n''''n .~.<,~od.l.n.flt, si l. ~l!Ipttuur • 
¿ ... "mda • ","nos d. cinco fT~d", ..... 'rrHdr.L 

r... IU/l'" ole "'lIado . 0 'JKuurin tII lo. lu, .. " ., 
..,n l. lo,ml q ... ¡nd¡qc~ Ir» p: ...... nltUclllrtl ... Anlos 
d. 'n'."" "" coladll 1» 1""'" .e Umpl ..... 1 .. IUMlr ..... 
..,n afu&. n .... ndo. do eonc .. t.o o;orn ."IJ\mcll re supe_ 
rio. , 210 k~ cm! debe,it1 traOJ<\ll"rIr <\lIado ""..,.. vai .. _1 

tku. Lro ho ...... In .,.,lodO& """ ... u,¡~ .... Na ... d.!:4t ... 
-1 ... h.d ... " lao JWI:,.. s.. toma ... up«Üol ~dldo ... 10-1 
da. 1 .. ",nt .. d. ""l.do de tolumftU 111 lo que ASpt<:I& 

~~';.';:;.'." , • " ~ ....... ~"n" 'd' • • -'1 
ARTICULO 3~._R .. l.ote"el .. In,uflci ... ln 

Cuondo no .. ~'1ID • .unpUde \os Uaute. Inf.rlO'H 
QUe f'Ja 01 aniculo 339. lO"' ponnaible ut" ....... :onu 
d~l .... 1"'a1 .... 1_ lOn. COIT .. pondl.nl. SI ti ..... J~ d. loo ' 
_aIOM. ,umln ... ' .. ,"ulladoo W~H;or ... loollttlll" "''''- . 
rio".d ........... p'onll , :out. dudo., en .... """tnrio ud 
""' .... 1.. ,.latIM o <k"",I •• I .. 

El aw.. .... rninlmo d. "" ... lOtIH ... i d, ciDcor pol" U· 
d, cuaronll mell'os .úb, .... d. concr.to, ""'"' ftI 1\1.'1 • • .... te'" 1"'''01 di In, ... to .. 1. 

ARTlC'ULO ~47._Tolenncia • 

L.u 101.,...,01 .. quo • ""ntln,," .. ón " ,,~,1 ... nlon co 
'''1>«'0 • 1 ... pllo~ ...... tru.d~OI do! P"'¡-KIO Ij\IJ 1tI 
""mo .. especlfic' .... 1 ,rtkuJo :IOt. 

L_La. dlm~cn .. cle l.t ..... 1_ :r....,.".n.ol d. 
",\ ..... bro na .1~~"'n d. tu ot. pl'O)'«IO on "'M 
d. I cm + 0.1)5[. ol""'¡o _t_ l. o!únuwlm. "" ' 
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~,cC" ~ ~ ,"e , • ..,,,,,,., . '. ",.0.,."-,, .• , .". 
... ~ .,..~", .. q~O :U d. ~'01~" ,:'1 [!In ¿. (J,l = 
... ~'l31 

l1._El .,~._ do up.u •. 1 ....... "'\U'~. Y eal""'or." no. • ",,«!.,. al ¿. pTor..,~ ·n mu d. O.l .:11 - Oll!k 
~~n:lo h ~I ......... MI'''~'I.,.. .. 'o ~"""" '1uo 01 
de 1m>}0('" en mh d. Gl .,.,. -t 1IG1\. 

n. _En .. ~~ ~!"",. ,. tr~"n 1 ..... ~., d •• eU.r6o fIO)n 

el p.O) •• '" o¡\tOle.do. e01l ~ol ..... d o d~ un e.nl"".· 
¡.o t...s <olu",,,,,. ;l.~.,~" ~"."or d.,pl ",,\.d .. d, 
ul m ...... que .u .1. no d¡.-e. d.1 qu ••• ~I Ir.
.. <1 .. mh d. UI> ••• '1",11'0 "'" doo "". e;6/\'o d. L. 
<1""",,,\0" rie 1 ..... ,6n 1r"OV.".! ~. 1 •• olu"' .... 
",e<lldl ,,.nl.l...-.• ,," I l. duv\ae,~n Ad.mü:lO 
d.~ •• ¡ t.ueOtTM e\-l c.ntid,d ... l. d.ovio ..... d.1 
t ll d. lo ..,¡_ dl)plaola.u ... 0 f~1O al d, 1..1. 
eetumn. lIIIII~t.I lnJuio._ 

ev.-u u.!uando a. dUpl=, do un. eel lUMa _, ~I 
116 e.nHm.IrO m.b 01 .. pO' el •• ,.. ~. ~ dl"'l,uJ6A 
d. 1& ... c!6A Irllllvond d, la ~1~ ", .¿¡d, po. 
tlIo/.ot11 ... ! o I la doMJ.¿6!o, ,..,.0 tl1 ~ &..., lo 

l::m ' ¿. !o. o! ... to. dll d .. pl .. ,,,. t ue"'''''tldod tO 
. L d .... t.me .obrep ............ mhlll~ ~...ud~d. 

V._ El . 1. u~ ...... td.al d . ...... <OlIllMI ~o debu¡ din:. 
d. l. r.etl q~. tlII, le •• 'lItro;!! .. d. \.u "" ... ~., 
'~trf:Nl. mil d. 11 $ cm "'" W'.o PIIt .,ftlto d. !. 
dl",.,uio.. d. l. 00;"""''' mtdId.I po, ,W&l"\f~le l ¡, 
lIuu«""" 

VL_ u. """,..,on d. 1.,. '1" ~. Ir.bu 1 ,.,~ •• con r"IIfC
to • 10l ¿. colulron.' ~elpli"I." .. , no d~ni dJr.· 
nr de l. d. pU'Y"'''' en m';' d. "" •• nll"~I,,, mos 
dOl PO' .i .... l~ d, la dlm,,,,!.,, ú la ... 1""", •• 
mtdid. p ... loLom.~ ... la d ...... e,Ó<!. ,.¡ "' ... d. 
un eent"".tro 1110.$ do. po.- e!ento d.l .... ho el, la 
hIN. O .lp . 

VJL-EI ejf effl\nli:bj de 11.'''' lnbo "" d.bori dio .... d. 
la .-- .. ~. WlO ¡.,. qu! ...... ñ. 1u _ClonU u-

_. ~ .. ~ ..... <.~ d.l .. fu,"o Irln.~.n.al d. IU"''', 
X .. t - "1" ~ ... :~ "O dor .. tr. d. L. <lo prOftclo ,,!U 

.. ~ 1 .,n. '"' .. q;n pO' .. .,,\ .. d. dleh ••• p .... lOn • 
"'P&:a~ .1 "~,,, •• o di .,.m.MO' de nfutno , su d._ ....... 

X'V_En .1 el"" d. ",;,",,¡,~ ",,,,,elu.&\ '1". !lO MI el¡· . . ,=.na düU'!(lbll ;"1<10 columr\.l. ~ll~ .. trlM. 
" tp.,.¡,." lu 1OI ..... e' ..... lau'· ... l ~I\1mlWI. 
eM t ••• ~4pl."'on .. '1"" p.O'".d.n, .. 01 "'¡.",~:o 
e~ ." •• lIon pu.d. v . ... ~motrdo , ~"'pr ....... 
• ~,.l .~.~e'.bl~. 'J 1 .. nrrup<>ndlc"!" , .Il,bu . " 
c.lo oonlnlLa, DI (ueVO~H .1,,,,, tu IOLrranetu 
u!.&uvu • w-. e"" In ,:ilpl. tlCnta 4 U. pr • .,.d&A. 

SL 11<'0 ra<!lM~ '¡VIO' . \ ~mpor.atni ... 1O ... truttu..t. 
,,:.~ "IM .. ~~ .... 1 .... eIO" d .... bodoo, .. UN ", .. 
...... ' .. L"t:poIIor toltr~t\.Q fnU "1nChU l"'" 1", otue .. n· 
h lO <:w.. se ~ow-a La ",.Lo .. trie:" • tu tol.rudu 
:tlll\V31 • u:b eOllI'p"', 

D. ~ ... llIfll.,... ...... !quitr. "" 1 .. 'o¡eran"; .. a ... -
e'lI"du, tl dl .. e:., '.Ipcn •• ~\. d. 1, ob ro d. b ••• a'u , 
d,xr \u eo",~c~en~, .. QUO de ,\\f de""," y, .. ",. , l •• "',. 
.1,.1 •• p~,."no"ln pI'" • .,an'''.'' l .... ,.billd.d 1 con . e'" 
l~ne"l\.1m,.n,o ,J. l¡ n'ruuun. 

C~ p,lulo XLV _t, lruciu ... ", . lalicu 

A¡¡rLC1:t.O JU......c.n."'Ud.rl .. 

I._t..<i~ .. ~,¡" 'lf \,mp"U T..do.L ",.I .. i. l q~e lO ull. 
1<Ct en tu .. :....,..,,\11" .. d.h fila. limpio. f • mellM 
que H t"l~I.", 'o ..... nP'\Oa. debe Mur ,,,.t.m'Mo 
m:ltfe:.a~o. E1 .n~ ...... do d .... k.""n. ",tIIl."t. p'''''._ .d.e..adot '1 .~!lando on lo posIbl, 11 11M 
,,~1 ~alo" 

n-CQtt<:s Los ... nH '" M.in ..... Cl"¡~ oI.fTI O 
_1"'_., t.os CONa <011 oopllU req".ntan "" . ... 
toa;!. """,,'.110 'J la "limiruo .. on do tu nb.bM, Loo 
.... t •• ~, .... barin '000 .1 """'''''. radio pooIbl .. p"" ." =¡u:> _ mo"", dt Vmltl,,~ ....rlm • • 
"". t.... Q",1>U1I<:UIf\eS d. 1 ... cLllIaI d, DltUJ oof 

Ir""" .... ..... <lO ..., •• n\: •• ,,,~ ""H <In, ~t tl.'\'o 
<l. la """,10>,6" el, 1& "'Do, mt'lid. plrl •• """.,.,& 
• J.;¡ d .. vl.d6", 

n:¡....r.:. "'n,,,,, purl .. l. ';;"t.oncl. tl"tdl~a .e.t1 ... ¡". .... , • 
."ta iOO .. d. , .... c ..... «u, .. ~ .w'''u d, la ~. 
p'~u. mU de u" euut....trOl ni la ""'!I...."t .. 
d ....... losa ... _10 • 1. d. Pt'O)'.CIO, t:>I.o .¡., uno 
por c::~lo_ 

IX_La d_i.e!o" ""'U!.. ~e los tltl d. NlI~IÚ" meló," 
,,..nntn.al d, un ttU,,"b~ n,"eao • 101 d, P'o , 
J"'" n' tx~l'(h.á e'jlUO por .""10 (2' 11') • 

Y~L> 01 .c 'ro d. ':IHS .... ~.1.oI. mur .... 'lf uv .. _ , 
.... 1 lo..,-¡t,,,,,¡,,,,,¡ d. trabe> '1 ........ J. t"""" d. l.t.a 
~.P'''''' ","¡u1o. .1> 1& dir ......... dll .. /-., .... .0 

. ",'" r"l"'o J OI""""On. ¿,bid» • f.brlc""' .... 1 
co*~c"' .... "" u<o~ .. j C\llCO ;10' delIto dd p .. o.1l. 
or ... ,." 11' 1110.1 d~ dOtO ~ecn .1 d ....... trO d, La vo . 

nlla. DI ..,1""", .. "'(1 l. miom. tot~'&nda ... , .. 
,d.,.,do • lo ",III,ml n;'r.~IUI~n d •• u otc<,~" In".. 
".".1. e" ~u cid ~.nh. of.dl~o. 

XI._t. ~iCl~1\ dt! .. 1,,. .... d. L", .... U¡HIt .. , ",uros, eu· 
"",.. .. !nbn '1 .i .... ni ul <1'" ao .. duz .. d 
P!'r.ll, .I...:uvo. d. tll ",Lo d. '0.3 = .... 0,G.1 d.) lIi 
ndll:<' .L ... "bn",i.,,1O ti! ,",u d, O,S en.. t:. "". 
hu"" .. "C, La misma 'olO,U",,, """' ,., ... ida • lo 
IIWIUnl du ... ru>6n d. IU _0:1611 IrUII"tn&l, ~ n : 
d.1 pen.·to ~ecuV'O. La Mp'~on ""tr, vuillu 
au dlf.n-i eL. l. d. I'f'OJf'CtO 111 .. <1. lUl """m.· 
In ... u diu p« e!t .. ", d. dicha _ncio... pe:o 
. n ""'" elSO '"P' luido ti ,,(¡mrr .. do n"lI .. J . u 
di.im.Ir •• 'J d • ..¡ """.u qu. p*tfr~t& PUU el 
'Vllldo ,rutiO, 

xa.-~ dlm~ ... LllI\b dd reJlI<!r't<> trr.Nvtl'Soll de luba. 
V-itM 'J ... Ium ...... modid ... tjilll t.l ojo ... ~ .... 
refu~ 110 ~, .... lu d. /tro'tI;!tI MI lIIio d. 
1 .... -... O.OS t, .. ,ruLo t la dilnenoulll on ¡ .. dirf«OÓO 
... '11ft ... ...... .w. l. IOIo:nne .... '" .... n m_m 
'1". Lu d. pro'Jl'O\O ......... d. U Cm T nol L 

aold.ot poilt~ oiK'~an • .;;¡,,' sopl.,.. SO-" pnn,,· .u. d ..... d, aop\ ....... p,oao '1"" d..bu "'""""""lo: 
cvru ..... cc~,,",o diroclo. 

m.-Tolo ..... ¿"., La. ~Iu.u lUbId.o. ... !.onu- d.U4 
~1Hdu alino.d.oa Wl ..... cod ....... ni ';oalt<tI !oc&!~ 
, ,,,. 1IIll ...... debe" ~"td .... ~......a<!lIIO~t. ter=>· 
daL En .,¡ ..... b .... ~UJO~ ... ...."p ... 'oa 110 .. pu. 
¡rJ1I.ln dttViuion" r<ItI , .. ~,cto .¡ oie d, pl'OyOCIO 
....)'<>1" .. qu' un mil .. "". ~. Lo ,¡", ..... , ... ... ltt pwt " 
t .. d. /\jod6n 1".fOr. Lo ",ix ...... dloe'epIll\d. d. 
lonfi tud po ..... ¡I;" ... t1I mI.mbr .. «pill.d", 'M.!. d • 
WI mlUrnetro. n. ~¡rua n .. <I1IWat!u ... 2IUI ._ • • 
"' .. Lo IIOI.ra".,. , .. i d. 11M , lI',tdlo mlli::t:1lr0l 
cu""cIo lo 1.~.l!ud dol mI'l!\b<o 110 Utoda do .uu 
.... It ... in ••• "'."'aM: .... II I.oI • ...."a. • trflf mIll. 
....Ir .. llD ~In" fOIl Ie",,'ud 1UPU!0t I HU e>fro. 

W ._ld ... IlIIud'¡,,- Al .. I.i.r <le Lo pll"" tc<' •• loa ¡ri ...... 
Lrin d. bod.", ... ,. m ... u~u d. """.,..'" ("" ti plar.o 
d. 1II""l.Ij .. 

V~Plllt\lftl. Un. _.: i,g,o .... dOll.d.. d.¡'¡~""""t. J 
.p~wd~. In pju,lJ, $e olimtnaran tod .. l¡I--", 

ó&idot y _.,.1 ... tx .. p,..."do 105' "".",bre. olio· 
pd .. "" ~o, ...... ~Unri WIt IIIÜ<> d. ~""'Uta 
.... tle ....... iv •. d"l,;ondo 1& .pUoui ...... \IIlÚem:t. 
1'l ",""tUl d.bo ~en.lr .. ID to«oo loo .. pl doo ,it¡.,. 
tot. C\IltI.do .. ~Iyl , soldar ea el <lnIpO, SI tlimi . 
nata lo PII'I,," ... una ......... d •• ~OII" millm._ 
dncltdoo- di l..I pUte por 5Oldu, q"~ d.bu~ plllurs. 
poneriolTller>lt. En pitut ~UI d",,"" dtl ... o,,!I· 
j, SI"" ..... ot:ntbL ..... dni!> d ...... """ de pl.atUfI. 
s.. podTt lusntutr La pbllt1ro l1\u ... rrulvI P"'" ~ 
olro IDItUül o pr"".d.J"" ... ,o <1". p, epa'ci . ... pro · 
......... O\IUlv,l.n l., 

ARTlCt1LO ~.-~U'\ICN"" ,.m.dI~1lu 

L-Arultnl, Lm aruj..,e. pU' "",.<hu o. l(I...w", « 
ba.u. WI 0lIi1m0'~ 1 ",tdlro ,,, ... l . .... du qla . 1 
"""'o~ ..-l!Ial .Id ,-.h~ F1t~ 1DoIt.cn~ ¿. 
...... .... DI...., qu •• ¡ dl&mt01> do! .. uj ..... &lo )"ed. 
¡otU><OII~ ...... n. 1.,. domó. ""- , • .... .Jet" t&!odt u 
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m _~per;lIII'" Cu;, .... Lo W'IIPtlIlIlR del 1IIII~lbl 
la. .... w __ o'C ... ~\IJ~", PfH'&1~W' Ma, al :06-
.... dt lIete ~ __ mlMao ÜClQI drl pwI\O por sol. 
w. '1'nt4DdcH "" ",,"wn&1 \JaMo __ "pMO' "'p",1crr a. 
"""'" 7 od ... .,.¡J""" ..... DO .. ..,Jda.i ~ JU '-o __ _ iA/.orl ...... O"C. 

rv -clnftIeo 7 plIoe. ". l"IIIpI!do l'.Ilo todIo .oUadun 
• 1G9t. ~ Pf"\ndi¡o OOIII~ eu-iM "", .. "iD .. _ 
pUcu ~ r-wo G ... ....w. p.,.. amI>-. WIa. .,. .... W· 
rial ..... MPftOr Wth'" a. 00100 ""lirPll.rOl .- a.berNno 
~ df. loo .. ~ <kboo ~1oo1W loo .. "" lfücilo¡ a' .. 
.. lIYcl&t ~I ~""jo de 11 ni&, dew...do sol ..... de 1111 
........... prar>tl<e f\tkl6. ~Io. e ....... ... 
.... • nspUcIo. iIr\o; ohboo .. _ f....u4ro _ ........ 
.. .. pto del .... 1~riII dtll<l'llaOG, ~ Lo pIa.c:a dlnllo 
...... ~ ....... dAtw tI -.s.1 ..... r. _~ 
clDdun:o _ tape o dr hl~te dobm ....... ~ de , _ 
_ u.:., ..... obJ.1o d. e.-lt .. "ni!,"" r doof_ ... 1 .. "In:
_. Ea ..... """t.noril> ....... da utr .... """ ~ .... 
_ \ooo¡r1N¡t frI¡ual. ;. d,.......-.In _IQO.I .... lo ...w..t.... 

V,_~. '- unlo-. ......... JI'" CIt'II1a __ , • I'KhIoatiJI looJoo 1M ~ ~ .
_ oId_ .~n; .. dt Itn~ lI)n _ pie-
.. .......... .......... a.lón del -*-1 .... _ En ... _ .. 
que Mra cfudu Y ... Lv IIL/lIQ ~ ... " trri&ita. 
~ por mtdiD d. ....uo,rar .. " 0\1'1 tipo .. _ 
.,. M d.-n.ellvo. El DW,..,." "'" ""*"'" ao ~ .... ...w.w .... oh 1l1li« ~ .. "- _ ... _ .. 
111 9IIot _~ "'" diaÜQIoo Upoo .. IOIcbÑv ......... 
.. -." ~ y ,..,..u. Cor-.. 11M w.....-nI 
... la calidad doo Iaa ........ lIb ....a..I_ de ~ • _ .. cui .1 1I.u-.. di __ 7 .. lInvin .. ..too ... 
toda .. 1I01o:I,d" ..... -,",0;611. ftI ma1ui .... ""- _ _____ de _ .. ~ ... 



875 
 

Neevia docConverter 5.1

.ti";.~ :.-:.0 ¡;~ -.\lor.~I" 

I -C"ru1 ..... ~" •• " ... ! • • D_1It ''''1'1.-.". oq"'J><I ' P'" 
p·",o ~~. col",," l. "'u •• mpl ..... \u"d . d. Dur.n" .1 
"·n • ..,,,. ~ .r ..... ~n '0 .dol''' ' ''' Lo, I',«.ue.or .• ' p.,. 
¡,,,.,no. por. no prodU<l' .. Iulr:o . .. (,.", •• 

!l._A, ,.1.1" Al" •• M tol ... , 11 " ""chltl 11 ~.,I. 
(, ... ,. l. u.,.Ic,,,~ de 101ó 1!'(I'iu 0" 0 h.I>rin uno ... 1 ... · ... 
,1 .. I~· ... '.nl.''' •. y .... ..... ~. ~·'e .,.>, .~ <l1$<rep.Il<t ... 
~. 1~1l,.rá" Lo, prov,d."ci .. " .. r..,I~. "UI ........ i.l .. , 
,..,m~<'II ... I ... 

ro -C~".,.-k¡o¡ .. p,ovUiotlal.. . !hu," '1 1, 1:.0.,-. ~. 
m'''''"l~. lo. ",1 ... "lu 1II'tf!lb, ... " uo co".Uu, .... Lo ... 
UIKIUU. d~~~n _tll1.rw ¡",¡.,,.¡ .... ¡:r .• nl • • he .... oft_ 
t ... oi -' o:on.>J ...... 41 mOll\.l!t (lue .., .(Ilrtll lo .,tlbi_ 
Ildld del ... nl""" '1 loo tlit>o""".II .... " .... ;&no. P' ''' I¡'-
tU,",' t.o. ... ~ dlnn.u~ ... 

N _Alinnci6 n 1 Nvo\lodon . Duranl. , 1 tf'UtpOrI. '1 
mo"tajo do l •• struCTUU dt b.RD \.Om .... 1., pnuutloau 
" ..... , .... P'" qllt "D II .... 1I .... n JI' pit' ;u '1U I 1, cm._ 
pon.n: on la$D de lotol!dW'&:I d.buin ",Iv."" • • end. ,uou 
1 .. pi .... on~ .. d~ monll .... p.rmh!fndoSI lu mUmu 10_ 
¡ .. ,,,., •• ~"'. eO ".boj", d, taU ........ , •• d. ol",lIIu tu 
¡'''''ao dlt!~i¡jy ... d.b .. ¡ ... m .. no l. horl,olltoll<hd ) U. 
.l,n",,,ón dI .!tu '1 Inbu , \lo ",,!lrIMad d ..... ""h,l"' _ 
o.. Sr """,ldrl'll,in ." to,tld.oicn .. od",,,,,,d .. 101 .101M0_ 
101 ", .. ... Ot.> .n .11,. .... 0" ° .ert!t-llld;d 110 lII.I10' " d. 
1 50:0· rn non(WI ......... c.pu.a .. f,lul di .olllltnl60 
'1U' \lnp;don 01 fu.n<tc",ml.nt4 ..... <!'C1o a. las ¡WlIIJ. 

V -TDlenn"". C"""¡o loe ".I an soldl<luru d. fII . .. 
• Lt,. <los ~:nB. aUI d,berirl ... w fa ..... ta<Ioo. I"'"",U'D. 
do •• "na ~~ .... "' .. "'¡" ..... IOI>mo .1Iu .te dM ",¡Untet ..... 

II met. teCl.uerldo Uj~1I 1 .. ~ ... iDcrtlntn, •• ' •• 
l1tLO calIlIdld trua! • I.t Mpanoció" eJllre J,u ,lltu. EII pie_ 
zu, i IOpe U ~omllt!r' UI\ .. ro. m.i>cimo on Lo alin .. o;¡6D 
d. 1110 dll I'I'IUo " Lo m.U dtlpda d. !al piu.u ¡>OI 
1IZIlr. pero DUllOI ""'JOt d. Iru ml¡¡"'urol . 

Cloitulo XJ.Vl ,_' odlMl .. , ... ubrilnl ... , .. 

t,¡~¡-"""Ka .-!li., ... <rl -:¡~ ¡ ...... ~t.n..,;o "M •• -:ti 
~'N!~. ",."", Q~, "" •• n"~"U~1 

",lfT;Cli l O 3;c _n.nom. 

1" ~ ... orll ... I';n. "" po.,,,",, .. , Lo .. lr~cIU", del .,¡,.,.. ... " lo"". (Ice ...... ".n ~ .. p,.ndim.o .OI"" 10\11" • 
""",,,01 .. d. i. mlun. 

t.. h..re',. Je p,o.""u,¡ '1 ... ¡ .... ,.,; .n lormo que 1 ... 
;>,,.i~l~ mo""",n"" QI l. l;O"'t'u~o,on n~ J~ d~h" . 

Lo. ~,drl"" o .,i4t.~u dobot'" 0010011"$0 lomlnd ~ .A 
<,,~nl. 'o. J".t",o~ •• y .onl"e~i~nu <>< .,,0 ... <1 .. por- .An!. 
bi .. d. I.m¡>o,~'u.. t.o. ,,,.n,,,,, y ",¡¡.rio, .. . mpl.~<'.,. 
." la e:~o:oión d. pit ... ml~O,"' d. ',no 1 ",I!dio mo . 
UOI <Uld.~dol d.IIt"" neu"'~"r l., ... c.:o.rn,ooonel o 
1 .. oeu,anad., por vl, oto o ollmo ~ d'.IIt, .n """""UI . u 
• ,."""dad • It"'.~ d.l ulmpo. 

ARTICL"LO 15T -c.,lIttolidld .. 

So roq,,¡'" .fKI~ .. p,u.hu d. "'1' d, .. Iru..-turu 
en 10$ I'.U"DIU c._: 

01 En pd,fldo. el .. ,lIr.do<! rolmo ",rI.ntrilnlu 01 (N' 

po " ... I.rlml • ~,",... .LJ,rn",o. 

b) tu.ndo lo ... ,Jo III 0".«1<1. C. n . .. 1 d. Obro. p,j _ 
bli<u . 

Lo. pNI ..... de ""'l' "" .... Uelu' .. de .... n."lo ro · 
lo=do no nKP",lar.in ¡:,v.r5e • e.ba 'nl., d. loo cln.~.n _ 
ta , .. i. d;'" "IU:"'I .... \lo lodo. d ..... I.do. 

ARntllLO J38 _ Prootdlmlonlo 

Sol~ .. '1~ \;o Oirtttlón c. .... ,OI d. Obru Púh!l".. .. -
¡;til . ... p.e!!;",m.n .. otro tipo di p ..... ¡", • .., ..... ,,,. d 
.;,"'¡eror p,o«d',nllnto: Lo .. lNctura .. sorn.!ftt. o lUlO 
.. b'K'r'(1 qUI .um.>d •• 1 .. eJ '!" os!.I.n'"- eomo potO 

frc~,o. dó uno .",. letal ;rual • vez 1 !MdLo \lo ..... 

'fodo .1.m'"14 ~u. lorm. p"", d. ~ 'odiad.> , 10&0 
.tCUb~,,, Implo.d.o pall tu \U1I\lqd';" o ".bodo. di. 
1'>u, .ol~ .. ne IIJ'ndolo • Lo ... IN<tU .... d.1 .dh ........ 
lorm.l '111. loe IvltM a .. prond"","n,oo Loo ' to ub,i",i.n _ 
101 fn pisos, m ...... , plolon" d.""", ... 1"" .... on lorm • 
• " ....... d. , ",_ .1,,". Impo""nL.mon .. 105 como d. pI .... 
y.clo. 

ARTltm..o lM. _tllllrIaI •• ¡ottr ... . 

r.... fa.lIad., di 1J~1t" d.". ,an ...... .a'rulrv fII tomu. 
'1UO rado h,lad . tillnt. flrmtrn...,l . 001>,. la """tCli:aQ !ro_ 
l~nDr. Debon P"'~'no IUI CDrU '1ue .M'(Vft Lo U", de 
101 div,rso! tllIat ... ftI,.. 01 . .1 

'En f.du<lu· .. "",,¡.rllO COI pi . .... d . ..... t.nal .. ¡¡;~ 
t ...... ""rura¡~ •• ,\J,."IH . .. CIIld_ri l. ""lcci6n ck a_ 
tu a Lo eotnlcruro d..t tdlflclo En o1ru ......... ,0' .. d. 
d¡", mttr<llc D ... tod", l<¡u,,1ot nsoo ... q .... OH nlPft5a_ 
tia PO' !.u """el\ll",," . ~ O r.lta de rul~lId. d de lu 
plac ... ÓfW .. IlJarÓII m.dIan~ '''~ '' do ",.101 .. inDxj_ 
.s.bu l '1U1 p'opo.",,,,,,,,, el Ulcl~l . IIICft1 .. ~ j 

lb todo ..uo .. d.ju .... 1/10101 .. '1 ¡""lila d.t • .....uuc_ 
ei6D "¡oouadu, tanto y.,tI •• I .......... ""ri>O"l31 • ., par • ..-¡.: 

w duplO"dimJ...,,,,,, do¡ ...... ~.!JtJ. ,'" dlbl<Ool • 111M 
mI.oto, d. lo .00.u< tUII ,... ' ''"''''''010 .. . ¡,ntq o .\1. 
mo . T.I" tunw d.h.,ln .tr e.-",~ , do DI Ytnl,. .. fII' 
~ o o:\mfn«t4lltl quo .\II.~ ,.¡ mo llrial por ca:D 
biol dt tempo:ru"", 1 

Se lDm.rin 110 ""'¡¡du q~. "".:"': 11 P~ut.""i6-1' or"" 1 trova del ..... "\lUI.Walo . 

ARnCULO :w._ApI."..¡ .... 

Todo aplULIdo <lo ", .. ola . P .. II .. '¡ff~lu • ... fot 
.... '1 ...... evi,", c!npun4i<Dl.,,1OI del lNSm<I, .. , oamo-f 
{ol1ll,le!óa d. hu~ , .ri.1Q llIIport.on, .. , Loo ,p~ 
<loo ... pii.clrin 1Gb .. o~Ptr1ldo. "",aou pml""",,I. b, 
mod ... ¡d .. o bl. n ...a"do 1 .. .a"'""_,,,.oo da .." b¡_ p" 

lG •• 1 '. ....-,., Lo ..-'o'os>:,. 7. ~., ... o • ..tor. :. otuu'''''' 
r.o .... ~"" ,.,,~I;<u..tto ... ,., o;.. m ..... .¡" <kil ...... " .. 
In punlM >"-OCCo-od .... 

51 "i"l,cu'lrD ha ... dtlpu', de '1u!lar J . ... b.eur,~ • 
la ",ru~" ta na m" .. "a uno ... \<~.nd~'· m:ni,,,. " . 1 'p_ 
,~n,," y ~,n<'O por " .... to <te .111 d.n",!on",. JI "'I'<-u ... II 
p ..... b~ [.", "I"nd. ~ r""bo J •• ", ,,. no d.be ,n,.,; .... .ni .. 
el .. I. ~I. J d ... ho ... d. bb ..... , .. rm!nodo l. """'en 

" S. ~on,idfrui .QUt l ... tructun hl fall i do, .1 ~u" 
IIe I~ ¡f~WldQ pru.~. la rffu~pr.c1ón no IJUI\L>. .n ~, ho_ 
" •• 1 "'ento '1 clnC'Q po; r " onlO d. t .. d.II .. lon"" d.\¡¡ . 
diOS I d!eh. ,.~""do pni.l¡. 51 1I H truCIUrl ~.s. 1_ ¡>lU'
b. d. "'la ~ tOmo ""","ulncl. d • • 11. t . G~ .. ,v.n '1,!,,0. 
d~ '¡"~,hd.d ... In C1>mo .(t¡ .t.om,.n,~ ..... ,,"'. d.¡"'r. ,e , 
patar .. loco~nl. ¡ .. Ior .. , ... 

Podd I;Or .. ;o!trllW '1u . 1" . I .... mle . !<o.l...,ntol .. h.~ 
" ... do Lo p ..... ~. ~ car, •• • Uf!, 11 Lo f'tCIllM'f'l' .. .." de la. 
fl."hu no o.l~ft .1 .... n\l , ClIIC1> po. ~"" .... >10"'
poi ,. aJando \o ftedI. m.I~,m. no .. ud, ~ot "...:!metro< O 
U ~.OOOh donde L .. .t claro Ub ....... 4. ul_b.., qu. 
U .tIIO}·e , h JU ~ .. hl 10111 ti! Iot ",1_ .. unid&<! .. ; ... 
voltCIiz,," .. t.o .... ra L eorr,o el do~le de! duo Ubr • • 

En "'lO de 00 p ..... , 1. "",.b. dlllt,i pI~,.nllne • la 
Otr ~C'Ci6" Cf~.,.1 di Ob, .. PrlbliCl.. "" "ludio proJ><ln;ln . 
,lo l •• mgd,ficldon .. pe""nonl" '1 "". 'u , .. litad .. U I .. 
mod,l".dones 5. vorl!;o . '¡ nUI ,m""!1 • pru.bo <le <.1 ',., 

En !ado oaso lO rollo"".n 11.",.nl,," .. p"H J . .. "" , . 
lor tod o l ... !N"uro dOl ando IUI .. pocta I proplIdo . ,UZO 
. U ... '1 .. la. 

TrTl'l..O Qt'~O 

uso y t0~SERVAtIO~ DE PRlDIOS y FDIFltlOS 

AR'flCL'LO )9.-Pl'IOd1 ... 

Lo. propt .... l0. do les " ,od!ot tll~'" obUS..,io!n d • 
"'Hlt,,"~r¡es "" l>II<n ..... nd, .. on ... d. l opee\O 1 "'JI.n .. , , 
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." OOfU .," '" ~~~ , . 0010'"",1.''' !:l ":l r.;;rem~l*._ 
". Q p. lo~rQ ~I" lo. YO"n!» O ",.,. ... unt .. 

La. I .. u~~. ~.b .. '¡ n •• t., d"n,d •• _'¡ •• u.d.m."t. :-r • 
.. p~,m,1.,¡¡ '01 J.po,,~ d. otc<lmb,ol o 1oo.ruu. Orbe"" 
Olla' c""do • . 

ARTICULO ,,'0 -EJlIldo •. 

Lo. p,.,,~;rI.ri ... d • .d¡ll<.clon .. Ij'M~ obllrod6" d. 
eo .. , ... \"~d,," .n buen." .ondl% .. u d •• 't.>.billd." • IU_ 
glln •. 

Lo. r .. !..du d"botó" .O"'O .. vl,.. . .... do' pintado. en 
... e~'O>. Ojro. '·mentes. como m,o"lu,,,,,u, (O"In .. d. 
",1, lol~'" y 'm.·I~,... n co"..rv .. ,"~ .,<m~r ..... do, y ,_ 
b"." .. t.,Jo. 

ARTICULO ::61 _tm\.3bdon .. 

La. ¡""ula.,ones mecJnlcn, .1«'-1 .. •. hld,¡"I¡... ... ""un,.;;'-'" y de ,,., d.boro" <",' •• rvat., ,n I,uor.n ~dl'lo _ 
M , n'~ dar 50""".'0 'i ... ;,:w,dod. 

\RTICULO J6! __ LI •• "d •• 

P"":I ol('(t'I>. oh:ss d. r.p.,~d6n .... rur:tmi.nlo • 
~.. ' ~~ ,J, ,"'11'_ ,~ .. poli~ro'Ol n tul~Q'''. ,~ .. <¡ulo -
o. " •• • , C,~, ,,"I ~e Ob ..... PubUu • . A 
10 ",I¡ .. tu>{ "htiva ... oMnw.i<ari ""-l m~mo.l. eo ~~, 
.e ~mQu, .1 p=Mlmt.nto que Je va)' O • ampl .. r. !U 
.. rr.¡!.I d. oh . .. u'lom ... l.1 Il~.""ia .. oonctdor;í ..... 
p",r.tonele , w. qUI no lo se~", 

ART!CULO l&l _Ordtne.. dt r!"p ... ·"'!<;n o domoUolo.., 

Cuando l. OI .. cci611 c"oonl de Ob,.,.. PI"lblle .. tenp 
"'I'IOC;ml.nIO do ~ue "". odiflcacló". ts'TU_tur:, o ' IIIIAI, 
tl6n ".'.~Ie ~!lIun p>llg¡o ~ ... tu P<',..on~ •• 10. bl.n ... 
ord.",," con ¡., ", •• noia que .1 0&.\0 ,·. "ul .... 1 preplo -
t.,l" de IqUtUO-I, que b'l> 1 .... por:t.iond, ob,n o de_ 
mollrt ..... quv ,.an n • .:esan ... C<lnfo>"" •• 1 <IlC'I.mIll ,.on; _ 

A.'tT~CLLO "\>i~ _D"u·J~"'c". 

CU.Hd~ ~u M~~!.,t. ~on!o"" •• '-lII ¿rtl:unfn tr.:nl"" 
la d,,~<up"'''r. I~ul u ~.,<.,! do I!n .. J,ho'o " d. 'J~'" 
.... J¡d~J p.,a !l •• ~,. a <.:". <o n 1"':'0,. o por aedon d~ ! .. 

D"."",on C .... ... I ~r nl. ..... P~ b:!;:. • • t~ ·_ll'''~. Lo . ohr, .. 
o ,,.. ... jo. ~" ~ .~ ,1 p","n'~ .. oh:':", po. , et !lOh-
1m •• p" •. ~~ o· B," ·u =.", .. _~.~CI~ "n d,_ha ¡u~ ... 10 
0,,0 •• ,"1\ G..ne: ,¡ • O~'.u r.o·,.te'f ~o1,.¡ Qrd!~., b d.l_ 
~<",,~<',~n ',"''''' ··~C!~_ I""n:"',; •• ....,.:,~ l. 01>1"0 o 
'r~~.I'Q .', ... ~ . .. t.>I~, o ¿f:lc;'.,' ..... ", - ;, .~ "OOe ~u. 
dfmo u k'1C .,,...~:<l" :.. •• "' .. ",,,,, 'n r.t.~ ,~,. 

AR'!:Ct:LO ,,', _L~:o ".~,.", .:l.d .!,! ",~pJn!e "J del-
01010 .cl,,·,,~.m " ~ 

en "'0 d. ~Iocm Jad do¡ ""ui"n'~ <or.t .. b o,do" 
d. QHOCU¡>OCOÚ" , q'JO 'o ro; .'0 01 ., ' -~'o O" '" o .. . . 
l. o"" .~ cl.!.~" m.dl,n,~ .1 ,c<,:t«> d. 'oc.n,id ... "ó" 
ou. e~,'¡ ;r.t,,~o'" ~O , .. ot;to ""t. b Outcoión G.n< _ 
t~1 dt'""Ob .... P~f::i" .. do""o d.l t . .. ",ino> ¿. " •• di ... i _ 
~u¡.ntU • la !tch., en Q~'_' l. not,!'q". l. orden. A 'u 
•• ",,'" d. b., • •• 00 ,; )".l'· e .• m.~ d. ,n¡en,e,o o otqu!_ 
1« 10 '.~ ;"ndo "m~ ~¡ ..... r ,e.¡;anubl. de ob ... Sl ,. 
oonflmo3 l. ord . n d. d" o.upo"j.",n. ,. Dir ... iOn C.n . ... 1 
d. Ob, .. Publica, ~~~".i IJIOuu t1a ,d",:ri"'tti,·:o...".nt • • n 
<oso de t tnuenci~ ¿.I ocupante. <"",pl"I •. 

Capi!u lo L _1:,,,. prlltrO>O'. mol .. t .. o m~I!.,"~ 

1.0 O' .... '.;n C,·,~,.l d. Ob .. ~ !>,jh'le" M a'J!o~i .. ,~ 
mol peH¡ro.< ••. '1'I1,:uhr .. o :nol."oo clo .di:i.;o •. o.lru._ 
turas n, terreno •. d.ntro d. 1 .. 'o~ .. d~ h. bil.",on ... "' 
m .. ,,¡.: •• u e: ... oro IJ. Q~e cQn,id.re incon'·o"I.nle a¡. 
cho u, •. 

Solo p.d .. ,; ~,~ ,.""i, .1 u.o ~. ~u •• e tr.t. ~n 1M lu~.ro. 
r"." .. ~¿o. para .Uo eonfo .. me • la 'Qni¡a~o<l<in .proba~a. 

o .n olte. [UIO ... U ~u. n .. n,y. impO<!imonto "J .l.",pro -
~u. >. "",",en t • • md!d •• d. :>ro 'ocel<i" ,d<alad ••. 

Si . ' u,o ,m~¡¡ca p.¡¡, "Q de I~c.~dio. ,1 .utori= dl _ 
<ho ~...li.....Q;rell'.2lt_Ci~d. 011'" "':'bU" .. doto,,"; _ 

co, ",."'ondo . 1 ~.1I",0 d. ~~e ,e ,ro,. 
ARTICULO :n;.I -Inconform!dad d. l p'opl'\.:Irio 

Er, '''1'1 de qu •• 1 prople,."o no " ti ronfo"" , C<lll !ti 
....du o u ..... ¡i ... o .1 articulo ¡¡nt.rtor, ,.ri. eldo .11 do_ 

I.",a, • e.,yo '¡"'o pod~ p«)mQver la ..... ""jd ... e,é~ 
d. I~ ord.n .~,. la .01' .... 61'1 ~nenl d. Ob .... I"I1blJ ..... 
d,""o rl~ 1 ... u .. ~'" "iUJOnt ... ~t r..,ha d. '" n",lIi _ 
Clle,6n. m~ .. ,t. "."'0 .J Qut d.h,'; lComp.>lia, dic'o _ 
m.n d. ol8\1n ,nJ." ..... O) lrquno.,o "Iil,~do :limo di.te_ 
IOr respo~b!e d. ob .. . 

L¡ Dl,...,.ion r.u.ra! d. Ob .. , ?V.bU ... ,eooln,,; U\ 

~di"ili~. u .. ,¡fi~ • . modl!i.o o reVO<ca la ord.n •• in ~._ 
¡utet. Qe ,omu lu m.d"iu d. ra,i ... ~ U'JI"" qUI pan 
Indlspt.,üblu 01'1 ' ''0 d. ¡>el;rro ¡n •• " """,n.nt.. 

ARTICULO 3GS -Avis<> d. larm;Rielón. 

Al "'1'1<1111. 1 .. obras" .... b.j ... quo te 1, !tay." _uto_ 
rludo U o,d.nad" .• 1 ~mQlolario. g ,1 d¡rodor ... pon .. _ 
bIt d. l. ob,o. d .. ,¡ a .. ,,,, • 1, Dlrto",;n C'M,.I de Obru 
PúbJlc.u. t~ qUt "e,-l/le.d ... en .uficio",., y dclennin. _ t. ~n .u ... 0 lo QUO lO. " .... arlo> .orr.", o .ompl .... . 

ARTICULO !lE6._E¡.OUClO" d. 'r: !>aj... po.. l. Oí_ 
r.",,;';n. 

En eUO d. qui! . 1 ",oplll.lt'o ~o wnpl. bs 6.de~\!S 
que .. l. don conIcm'e • lo. '''Oculo, ~ y 361. dl"'r. 
j.1 I'lu" '1u, Jo .. ~al., la Dlto<citin C.,.or.1 d. O~ ... p,,_ 
bU .... a t.:.; farnh . d. ~r. el .. UIU ....... d,1 j"op¡I~' _ 
no 105 t.parodollCl. obr ... o ~.m.li",on ¡o que ltayq otde _ 
.... do. y pUlO tomor L .. d.", .. , rnodid,.,. qut seOlll n.et. ...... ., 
P'" ~u d=po'''~r todo polilrO). 

ARTICULO ID.- Pall" d. repa,..;on .... 

SI .1 p/"6piolario no eI .. !u.. volunr.uUmo~k .1 ~iO del 
eo",,, d .. 1 ... obro, .. ~b.jo, . 1O("Utld ... ",,,'omo~ 01 Irtfc~_ 
lo poectd.nt< por la oru<.,oin C.."., a1 d. Ob". P"bli _ 
.... dje~" 1"'10 pod, ¿ hl~r .. or.ctl~o per t. T .. o .. ri. do! 
Diltnto Fld~,o.! ",Nli.nlO . 1 l'=o</,,,,,onto &cal. 

,... .. 105 .1nQ<""n . ,n>~,"jO-;;" o m.d,J .... ~'.v.at" .. 
do ,notnd,. q~e .u •. ....... rto. f lO ob.*rv.ru. 1 .. "'''''l
<Jen .. ~~. ~'iO ~I Cu ... " d. Bemboros de \.a J..ratlln d. 
PoUdo . 

t:n la aplt.301&n <l ... t~ ,,,!col,, .b Cir .... 16" Gt~ .. ~1 
d., Obrn P~b:;e ... Iomató on .uor.ta en loo lu(u •• • n 
(;ue file P'tviJ t..o. la ,onlfirac¡';n 'proboda "'IÚO""O • \.a 
uy de pan,li ... ,,;n. En los lugutl en Que no en ! pre _ 
.. 1ot ••• 'cr<~r~ .u.. f.euh.d .. ~er ..... ale. "'Menid .. &JI h 
Loy O ... ÚU •• del ::l.~:t&.T.enl~ d.1 01. ... 110 F.d .. al. J t .. 
"~ ' rorWnen,o. 

ARTICULO 371 -t:"." indo~¡clo. 

Cu;rndo .n un. ,e"a d~ las ",""cionod .... n . 1 .. tíeu" 
antena: "" • • diflc~ción o UI1 pudio .. u,iU •• total o 
p.",ial",.",. p." .liÚIl "'" ~u. o.;¡¡in. poli"". lN&Iu _ 
brldad o molwi •. l. 01,.('(;0" C.non.l d. Obru PúbU~ .. 
ord.n .... '0" b ..... n u" di.tam." técni"", '"" dOll<>CUpa _ 
ción del Inmueble o l. o¡ecudón d. ].u obru. adaQIa";~ ' 
nos. tm",I.c!on~. u otro. tublj •• que sean ., .... s.ario~ ¡; ... h_.e. en., dicho. ¡r. ... n~.n l.nt ... dontm d.1 ~Iuo que P"'"" 
tilo .. ñalo. Lo m""'o so obu", ... r"p ... ~ t 11001 illJalu-
br .. o peli~ en ,onu ind ..... rill .. . 

SI '·.neido .1 pl .. o no .. cumpll ... 1.0 o,d ..... 1..0 DI _ 
,"'<lón Gen • .,1 do Obra. P~blkn ¡¡oCri U.var • t'bo ,d_ 
m.niOlrll;vam."t. y , .... ta del into.o .• da 11 dHO<'up .. 16n 
o 1 ... obr .. o trtba~ .. ord.~od".. o ..... ,,, .. la loctl!d.d 
has\.< quo 'e cumpl. su ord.n. 

ARTICULO 372._tnronformid.d ~~ inltrUl do. 

Oontro de 10. e:""" di ... i¡¡uj.nto, • l. ,"dlo .n Que 
recibo 1..0 ordon I QU' . 0 reli ... el ortloulo IDII"Or, . 1 
int .. ,....d.~ podá .olioiu. por e><"~ '" , .. ."..ld ... cl<in, 
" .... nllndo die,.".o" d. un téaúco .n 11 m",", d, qUI 
.. tror.. que !MI¡:. ti,ulo .. (imado .n la Olr ... ,on Ce!1. 
ral. do PJoottsloo ... 

EII el'" d. f\IJUt urgtnda, 1I o"1""'do D,rtdó" to_ 
man lu m~ld~t QUI ,.an indl.<pe .... bl .. 1"''" ni .... po
U~. ¡raves IIIleDIr ... ,e tranuto l.·",ü<itud d. ,tconoi -
d ... el~". . 
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La D".~,¡6n (:~M'OI ~~ O~n. "·¡bE, .. , d .. pyo. d. 
h".r _'Ja ero rld.~ ... . 1 ,~ .. . . ,.J~ .n \_ r" .... a y. ",d) _ 

nd • . J"!,,, l. rHo¡"",6~ '''', ... !",. ?_~tnl. f . .. 
'U~ d. In<'.:,,,~I;m,.MO ~t lo mum¡, pG~r;i o¡""':"!' .d_ 
m'nhl,.!i"> m.nt~ ".mo w d .. po~. ID .1 ú1t.mo I>UT~O dol 
• .,reoJIn .111. 

AR'TlCL1..0 11'1._lhomboil ... 

Si no tu:¡'" ... mbotudo. P:", .I ¡n,o,uoJ,o e" ,el 1',10 . 
: u, lo l. tije. 1.,. , .. _ ~ .. "".d" po • •• O" . ... oa 
GO.n~ .. 1 ¿~ Ob,u puh1¡ ... pa .... ':<''''3' 1\1 cr~.n " ttiO_ 

¡·,.,ó"o" lo, n.o. ""vi .. " •• n 10 •• ,:,;:,';'1;» ~1t 1 ~.!2,.",,_ 
dlin h.o.ti, .tK'!l~ .. po r 1. 'r .. ,,, ... . .. tlmnlo ,,,,,.nI 
",..lIante 01 prQudimi~mo fu,;¡l 

ARTICL"O JN. -Usos ~ll~oso. ,,,"Iub .... o "'o!~,tol. 

Por~ 1 .... 1.,.1"$ prevl,lo, '" ,1 p .... n!. Capi,,,!o, ~-
, ... ,oruid ... do. ecmo \1.1 .. <\u, o!'t¡,,,a .. ~.!i(l'>, iIu&lu-
",id.d " mo l.<I", on lr. D ..... " 101 ,1"""'II;«¡ 

L_Pr<H!.uod6n, Ilnucw:unltnto dep<io¡",. ,,~ tJ. '! m.¡.. 
nljo de rub.t.n~;~ JI d.. o\tletos 16~;o ... , ~,,¡;lo .. ~ .... iI>.II~
mobl .. o d~ fi.,;! ..,mbLll:tl6n. 

n._Exc~v,d';n d& le"O"CI ' upii.ito d. _btw " 
huun.: .,. •• so .. I!\~t. ,pU~n\'¡n de e.or .... .. \u UlflI_ 
In,¡edonn. 

nI.-Lo. qUI pmlllcUI 11\1I"O,"d, nlWd,d, <0 .. 0101611, 
IU'" IIwno. p<llvG. .~le'ont1. rwdoo Il"~p,d.elones, 
c;¡mblOll .entiblu d. ,.m~ ..... ,un., 10.1.,. olo,e> U onoo. 
er",!OO p.rjudldlles .. mol .. ,~. p.,a 1 ... pon<>1>oU O qU' 
puodut "\1IIt uiio • \u p'o~ltda.d ... 

tv.-Los dmu q". enl b!ect 01 Ctic!llo S&Dl lu!o y 
loo Rolll.",.nlol .. lpeCII \'O ... 

TITULO SEXTO 

DlSi'OSICION!".S DlVE..'tSA.S 

C'oitulo ~tI; .. <lOA$ '"""""""'.bl. d. ob .. 

ART1Ct1LO l1~._Ptflnl.16 ... 

~j r.... .!,-u,~ ::0 ,,:, :~.~, .. _ .. ., '~ e _ .o ':~ :0. u-·::. 
.\O! 00 ."c.o., i ,,~ .i. ~t /l' ,':" n· re .l i:, '.l d.:.. t:, ~_ 
q" •••. 

/) t..a .,n",.,,.-I·ln •. " \~~!d 'TlJ . 1. ,: .. nJ~"I ... 
rl u. •• tr"<1U'~ n~ o-IlI'~'3 -">" . 1-""''''00 1&11:11"., •• 

eW"'Vos d. ,,~ncro:o "modo 

AR-r:CV"t,Q liS_Com,.;';n de o:l"""lon d. dj",,,torn 
,.~n ... :' ¡, •. 

r.... 0"e •• i6~ C-n , ".l d. Ob" p ... ;;: ,."," ~"liJI,l '.i una 
"""'",nn !1<:a ,a .<!m'·· 'm <J. "''''' ~'T''' " ' ptllUlIbl .. d. 
obro. 'I.~. ul""r,e :., "~~~m.n·", ~"" _' .... ~:.n 1,.. Into_ 
r~:ndol y """'"","~1 •• 11 . dt:".,,,.;~ .<1 S, ,,'0. Genenl d. 
ObrO! Púb!!.". 'I.,,,.n die ... , .. la r.!o!~< 'J~ MI .... pondl.ne •. 

Es!..> eo,.,!,;On " lntf~,.", «ln ':n '.or ••• nt""t. del 
Col.¡io d~ In~.",."" Ci ... :! .. d~ ·.r .. ,,·~, ~ r:-o ~.l Cdoljio 
:Oü.¡onol d. Aquieee!o., Qt:o ¿el CQ:.':,~ d. ln.¡,¡.Joro. 
M .... nl.01I y l1e<Ir!d.! ... y do. ~. l. o-.'.<o:ó" G.n."al na 
Ob,u PubhelS. todo. oUo. d"o.!~r .. , •• p<>~ ... bl •• d. obro. 
Coda ~,mb,o .. ndr.i u., sup:.~:., <¡:.L' .e dOIIfl';Ua .Il l. 
mismo torma lI.~ e . : p,opi .. a,i". 

La o;'e<oi6n G.n . .... I d. Obra. PUbll, .. on.1 "'o, d. 
octubre d. o.d. ono. solI.uara d. ,.d ....... de .. :0. Co_ 
logio, un. lemo ""n 100 nomb~. de lo. candido'e. po ra 
rfFrou •. ea.los; d ... la UI ...... 1 Dlre.tO< .l.~,d. .1 propi •• 
lano y al '1I;>:."tO. 

r.. eerr.";ó~ Utv." un 'tiis!,." de d"o<to, •• ,o.po"_ 
sobI .. d. obr>. 

l:II .1 me. <l. dldtmb,. di e.da .ño. lel dir ... to, .. 
,"",potlSllbI .. "ol:,,, .. ,á,, " ... onoimenle tn lo eficino do 1 .. 
comlli';,," .11 fi,.". .• Y '" domlOl~o en .1 Dio!'itg r.duI¡ 
para to<!blt Mti!i •• <io" .... 

ARTICULO 379_VI¡!Jlr.cia d. Lo. obras. 

El dI.eclor ro<¡>on .. ble d. libra •• tar'; oblipdo I ,'1 _ 
j!¡I>.. 'qu.lla, para l., que IIb!lIvie,o U •• nei •. r , .. pond .... 
de cualquier ,"iohe;ón de 1M rIIs"".ielon .. d. o<t. Regl. _ 
mento. 

El dlreotor .. ,;; , .. po"",bl. de qlle . n la obr. uir\.1 
un hb~n<:!!."d.rr.:!!!2.~_¡"s a~ol1dor,e. que le h.¡.n 

0"""'0'" , .. ""","bIes do oaru. oen !.c. ~¡:n1 .. ? ~ 
."'", .... , .... " ... li .... <le la Dlnce,c" Go".-.t ". O ... . 
Pl.bll ..... ~1I<l' .... blu :l. :.. 11'W:.o«an d. _ ' , Ro~I ..... n,q. 
." l •• 01" ... .,..,. lu .,.,.10. se les eon<.ed • • ,..n" •. 

ARTlcut..O 315._RMI .... 't"-

1»1"3 lO ' dir~lIr r .. po~l;.le de obn, " ~.<Hit.l'~ 
!M S1¡U!onles 'f'(i\Il$'too: 

l.-&or oIuriodlllO moxio ...... 
II.-Te"or "t"',, d. "'~.o, .. o ~ 11'qllit.do., .Odul. P'O _ 

' nlo",,1 di ,"""ero d.' ........ 0 ti. 10 01,,,,<,,,,, GUletJ¡ 
d. Ffoof.,iooos. 

m~Un minlmo d. t.lO años dI p"'d.f<1 l'rc f .. fon al ." 
1. """"trueclon, I ¡>onir d. la. (<<ha d. up,odlci6n d. iI> 
~ul~ prof.,¡"""L 

tv._S« ,..Iomb." .ctl"o d.1 C"leglo '''i~VO. 
I 

ARTICULO J1T~C1~I!t!e.~,6n. , 

• Se ,luifluri a 10'1 d¡rod.Or .. r .. ponublu de obra ('ti 

dos IfUpos: 

L-EJ prilller ~tllpo So !nttm,i """ ... ,.,ni ..... ci.U .. 
o arqU:tllCt",. Podrio .... licU • • U ... noi. p .... tQdo d .. o do 
obru. 

lL-!l oegundo IfUpo H 1","11"" eon l~g."!lToo CU1' 
I1Mo Indl~'-'- !.Inl Mp.d~lIdld. Loo In,.ni.,,..,. ••• Iles t 
>mll!!'''O! qu. no I.~~." l~ ~riO¡'<J fijad ..... 1 • • tio<lk 
37ii, podr;i.r¡ re. ~ofmflldo. p ...... "'onal neme tn .sle IfUpo 
<I~od" la focha d. e~el60: d. '" .eduLa profesional 
Los dirocto ... d ... ee .crupo podr'~ I\lOCl"U¡f, .0I!dttJ.d .. 
para obro. 11.""" "" ... nneon • l. u¡.-eI. Ud.d '111. "Mil 
.<U I1tuJ~ Y p.an "'I.uel1 .... que OUJI "'!>lIdo n" ...... d. _ 
Hp«ialidad. ten¡iIl IIU JjlUlent.o """didona .. 

o) Lo sumo d. rupo.l!rlH <On<Iruld., nl1 ... ctd,,¡ rf. 
doselonlO' OI"cuenu. "'etros eu.dnd"" &0 lot.J. ... WI ..u. _p.ood.l... .1 

b) Lo osInJ..t. ..... "'" • boJ. de llI ..... t d. OII'JO. .. 
el Loa olan>o d. "!J"U"'W"t liD IXO";""", rio "".In 

~lTW. " 
dI Los ""L1d.lros no .. , '" "'.yo ... de un motto, 1 

on 01 1>"1'-"'10 • d. IlJa .,,¡ a ~: .. oolltl"" d.)"" n'P~<to~ 
de ' . Dltocci~n Gone'll d. Obn. PIlb~".. . !l ¡¡~t<I de _ 
~e,,¡ OO"W1f< <u.>n~o m.n~. 10, "¡Olle": .. d.:rtQ~; fi,é ... d~ 
.WO ol.u .. ; romlrlUO d. ct.d ..... p.: m.~~";.I":. w. d.s '" 
e~da ~! 'mo~\o do 1.>. eo". ttllo"Ó"; P_.d.lmltnlOl, d. 11 OQns_ 
I"' ... on: ro.u..It.ado d. 1"" onsay .. que .. ptoi!:oa .. ,. or_ 
d.~ ... rni.~to . uii.ol.or:do La 1 .... lln<¡.;n .n la ob, •• lUO "0, 
" .. poDd. ".dl .7<""on onnudo: e~mb¡o" ~ ...... d"S 
.n l •• i""u~¡';n ro'~.<lO . 1 pr~r..,to 'i IU. a"~o,, mddm_ 
t." 1 a"dd o,,'.S: obnrvaclOne1. ó.den" y .proh"f¡on .. del 
dl .... tor y oh~rvlot." •• de 101 I>u¡;~eo.es de La o,'t<;dÓll 
e.nora! <l. Ob..,. ""bU"" ... 

t:.su.rl obH~.do " vlsnu 1 .. obra. In 10<:1 .. la ..... p ... 
!mJ)Qrtan! .. dol proc .... d. "orSltu~"i6n. o ""r 1" "'*"0' 
III1a ~ ••• la selltar.a. J firmar. On. .1 libro d. ob .. ".da 
,'1% ~u. 1 .. visito, LlIOtande IW eb"!" •• len ••. 

Lo. d¡recto<o. '"por.JObl .. d. /.,¡ ... y .P ... ,t .... m.c~ _ 
ni .... d.b •• ", visit.arl .. dl.d.m."te. d.blm"~ _ner on La 
propia I.r;. y • diSpOsición de 1,.. ¡'''peceo ... de la Dlr • • _ 

.,1611 G.n .... 1 d. Obra. Públi.as UJI Iibrn .rO;-J~d.",.do .,. 
qu •• ncearm su. observadon., y ordenes. 

La f"lla d ... ¡.tonoi" dol dir ... 1Or re.pc n .. bl •• 1 ... 
ob .... ¿w~lIe •• UOlro .. mln .. co~"uUv ... dad. I!:¡l' I 
qua .. 1. s ... eion. 'i '. ,uo¡>Ond. la obr. h .. ,,, qUI t.~¡.>. 
dln-cto •. 

SI 1I 0¡0"",1,;" do la obra no "0" '.""nde 01 f" eyecfoo 
"p.obado, ulvo "",ndo la. V.'I •• ion .. ~r.t'e .1 prov«<ta 1 
la obra no ,,~mbi.n .wtlndalmo"e. ¡as "Ondicion .. d • .. t._ 
bilidad. dntlno. up.<to e biCion •. Se .. n,io"".:i al dincto e 
.....pon .. b~. y ... . wpend~ rí. 1. obr., nblendo P",""U,.... 
nuev,,"" plan,,"" d. le "oostruiJo. En ClI.O d. no ... "p,o_ 
bado. por la Di r«eló" Genoral d .. O~r", p ubli ••• • lfO, 
nu .... .,. pi.""" ,. ordono •• la. demolido" de lo "",..tculdo 
i""lUlarmen' •• prevIO 1. ludl'l!CiO d. lo. int.ro,,"~OI 1 el 
dictanlCll pericial "" .... pondi.nto. 

SI 110 lO cumpb ",n La ord.n de domoUd6n, la Di,..,_ . 
cíOll Co".",1 de Ob,a. PIlbU .... proctd.rá a _¡ ... "larla . .. ' 
_1& del prop;~Urio. 

AR'IIC'lfLO 38!.-S~e ... IÓll d. nu","u lk.nelu. 

! 
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"0' ~n<4¿e"" ,m • .,U :; •• 11<1 .. ~ • •• obu •• 100 dl _ 
,.;~ ......... ~ •• ::¡.J d. obn m..nq"" ti .. . "bo.on&l\ 1~ 

~~.¡,,, d~ ~~. ,!:rOlo.n:O. OJ¡u:tlun u_: _, j_ 
1' ... no 'f'lfl .. nr ,11 n ....... """, .. \o lllIpo". el.". .... v 

37.',pO' "" ."mpuf W 61'1:10"" d. ¡,. D!.""';¿" C ...... l d. 
01. .... pUbll ..... por 110 poP' L .. mulw '1~ ' \ •• lIubll_ 
n n 5.ldo Imp"",!,,, 

ARTlCULO m-Cu:u JaC'W.. d. n¡istto. 

t.. Ot:.,..(¡,~ O ... oral d. Olor .. P"hlku .. titl,. 111 111 _ 
t.o.u..dOD • un d,~"'r rOr.<lMo¡'L. ¿. "Ot .. 1 "n!~ri l. 
olUletlat,,;,, d •• 11. ...-cnp<,on en .\ rt,,,,,, ..... I .. s ,,¡u .. .. -
'-, ,._, 

l-a....n~o IIaYI obtenido "'1 ÍII'''I",'~1I I',oportlQIW1-
do d., ... f.t."", 

ll_Cu...,do 1& D ... ....-iOQ CWIIpNI'h. 'l.0J. Il1o ~."pn'tlO· 
na<l .. fU tInna ... n olo'ut. Il,.nti ... ~.n obru 'Iuo nQ 
b. 1ll"¡¡iJ o. 

nL_Cuar.da • JIlIriO oH lo OI.r,W¿n !laya ,:,",,"r;do • • -
•• u nolao:_ IU"" • OS~ R,(;¡¡'J!onlo. 

.... RTICVLQ li3.-Ltluro .. 

Lea dir .. !o .... r •• po"u"'" d. obr. Ulin .. bU,.do • • 
eolocar tJ\ I~r ywbl. di ... ~ un letrero C<l1I '" <II>",1>tl, 
o':'mlfO ,¡., nllSln )' ".:.mo", dt ~nc,a 11. 1, 010 ... 

ARTICULO 3&4.- Dlnc'ot ._ .... 101. de abr. IUIUl\lto 

ClJa/ldo un dl • ..,lOf Lllv;e ...... uIJ.d d.o abandonv 
'Impon: " dtfin!b.v"" ln~ l.a vlril .... d . d. una 010 .... dt. 
beri COIIIlUIoCarlo a la Olre-eci,;" ~.al d. 010_ Pú. 
blico, d .... ""&I\<lo d cU.octGr qUf ha d. 1I1.11lNMlo, .... 
c<> ..... ntlm.it .. ta "p.no ¿. I propietaria 1 del , ... tltuto. 

.urnCULO 385.-co",blo d. dlAdo< rupouabl. d. .. ~ 
ClWldo ti dlrtctor rupo .... h!. d~ 01> .. !lO dn". KrWr 

¿iritlo.,"" una o;' ,. o . 1 p .... plo ... riG n ¿ .......... couLlnú. 
dll'ilLfAdol.a. darin U!$O rOO uol'UiOn de moti_ " l. 
Dlr.«>6n O'ntnrJ. d" Oto .... PlibllQl., la qu. ordo"a, i la 
JI.motl,.I. IUlpe .. ",i" dt oquell • ..... u qU' .. d •• Jlne nuevo 
di.~ .... 

• ' 00 .. J ...... ~ .Io",.n",. "',,,,.. ..... ""1 ... 
.. ..c ...... .:u.: .. in de f~u '~D"<" o olhtol.aJ .... 
VI._L""P'tl., '~'.nadlll. p,n, .. ". 1 ,od l pl ... d. f., ..... .. , 
A 11 oo\Jc",:~ lo ¡,., ....... k J.h ... n .. om,..';"'r 1 ... 1. 

,.titn.os dotulT.et\,,,,, 

1.-Co .... UlI\t'. dt n:l.mr.-o on.w 
II_Co~."nco' <irl .L .... "".alo vill.nw-, 
IU._CfMlf, .... An tt. la Olr,"",';n 0 ...... 1 d. A",,, J 

Sa .. ell!ll.n'~ de au ••• tue..u .., .. L", 1<>"", d •• "", ~ .... 
....... poold.tnle, 

Iv _Cu3tra tan lOS d,1 ¡>"'ytcIO d_ !.o obro ..... pI ...... 
• ,scala. o!t~lda,r.'nl" acotados y "P"<,f:~.lgJ .... loo '1U. 
.. debo.ln !ndull' par lo 111"'01 1 .. p:an",.. d. dln ri1>ud .... 
• , "" .... san,lulo. 1 .. f.chad .... 4 lo •• w... .. ó .. d. la «lAl. 
''''<>o'On d.ntro dol pr.wo 1 plallO:l .. lNctuJaI ... rtr=.doo 
p<>r 01 prapl''''''o 1 . 1 dlr«:IO •. 

V _l..>. •• Uloriu~lon" " ....... iO$ d. 01 .... dtpondoll<l u 
d.l Ocbi.,,, .... " 10l I."""¡"". d, t.. 1.~ .. r.latlvo.. 

vt-P.flUtntll ';01 ",",I'M 1 ""O!ll.O. .do~"dao p.o • • .¡ 
.ij.~10. f¡rm~do p<lr .1 director 

VII _Apl"llo.dón d. 11 ub¡c:J<:;ÓlI 0101 odi,O¡cio, ... loo ""_ 
$O. ~ttv"tOS on <$:.t Ro.lb,:r.;,nlO. 

Adlm". la O",.<OÓ" O*no.ol 01, Olor .. Públi ... l>04ri ."i,,, "".ndo :0 Ju~"". co"vonl.nl •. la prno" .. d6a d. 
1 .... mulos cocnplolos pa ra su .. v,,;6n. 1 ... 0.101 tu .. ... 
"¡"~'3d, ..... ~~.d .. i l. obra ~os:. que ,. ""mj ... 1 .. 
<I.,i ... "., .. . 

Toda bo:on.i. "Usara d •• te",," aU' .. rin njadal d. 
'.UerdQ cOn 1 .. tui/ .. que .. t';" .n vllor. 

SI In un pillO d. 1>".",1;0 di ... 1. 11.0""" 1\0 ..... :pi-
do'''' I'Or 1311. d, l'"iO ~. los d ...... hos .• ~ d ... ",ir. l. 
d<><um.nlae,Ón eo .. upondi.nto. 

ARTICt:LO J91.-~lochtic.e,6n del aI;n .. mio"lo. 

, 
La Dlrtce""n Cor.tn.l d. OIIru PIlhUc .. I .... "ur. ro ... 

t""'lll 0..1 ...... do de n.,,~, d. 1 •• b .. h ... 1lI b lod,. d. 
"&II\blO d. ¿"oe,o . "JI,,·¡n ... ~I •. pO'. d.","",,">. 1 ...... 
_bili __ d .. di !os d,_, .. "-

ARTICULO 186.--T'm>lno do lo re!PQ,,"b,lIdod. 

El di.r..,ror ,.._hl, 4. oDr. ''''PODdtri po<" .dJd ... 
" '" D IROdIfI •• eu,n", a lu obn.o. mionl'" 01 P.ol"oouu: 
00 lIa¡o ¡" manlf •• lilcJ6n d ••• nnl.nac!6.D. o 01 p",p>" dlndDl 
_PO .... bl . 110 """''''';qu, 1M'" _rito . Lo Dir~ Ont· 
rol d. Ob,,,,, P6bli".". qu. 11 . .. ....wu.d.o :IU lutl ...... DIcho 
Dlr~ci6 .. oNlODa'" \.O Inspeec!6n ..... rHPOnd!.D1 • . 

C~,¡I"'" tll.-Un "c; .. 

AI\TICULO 38T._Nt"<Hidad d. \ioea.o... • I 
P • •• fl .tulll r .10,0$ O ,",I.b.ton •• pliblic., O pnv.d, 

on Lo vla p¡jbll~a o .n PO-K;-" de ~ep ......... d p{.~h~~ '1 pr' 
uda . .. o~.¡.ano ob,entl' heon ... de ¡" O\.ecdén ""nora 
di 01»-... Publl..... 1 

Lao Jic"",,'" ... 11. padrlÍ" -.L ..... d"~otn· ..... 
po ..... bl '" d. 010 .. , .. lvQ 100 u .... p . ........ o .. ,1 .rI,o:u~ 
3U oa que podr .... up«lltH • prop.e ..... M 

ARTICULO lbS.-()bral " n dJr«:·o •• 

Pocirú. .JiKU ...... "'n 1I«IId . .. ::tdid. al prople •• ,i( 
fin .... po ... i". d. dI.OCI."., lu "I\Ii,"I" ob ... , : 

t-!4lIi~¡d6D d. ljJ\a II)¡" ",.ta ;:011 dim ..... ontS tr.~ 
-rimu "" ~.lriI ",.I'Ql. rlflllpr, 11'11 on ti mismo "red .. 
00 ha~ lIin""o\I conIttUCC.én. 

IL-"","rrl da wam.durQ. u.q)o o .amblo 4. to 
"""" d. UO"" O "" •• p''''' ... b ... 11" d . ..... do .. , NOInd. 
.n l. " ""racl6n ..... npl ... 1 m .. ",O 11110 J. ~o,"Ir,,«I,'" 
y si_V" >l"" 01 .lato !lO ,ea .... yO!" de "'>!ro ""'_ '\ 
ti d .... I. 1I mlrmbtOt t!.tNCNrol", tmPQlUn, ... 
~<:Kao d., bud.u lIUooriG •• o ~ -: 
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de dichos pl~neI y de l. eq>edici6n de I~. declant.
lOrias ... bre provisiones, usos, ~as y oo.:tinas de 
úeas y predios; 

TI. Coordinar el Plan &u ... l con el Nacional 
de f.lesarmllo Urbeno, ha~;endo .1 el'ec!(l 111$ pnlJ?
siciones que estimen pertinenta P"'I'II la el~horación 
de este ultimo y desabopr lal oonrol"'5 que al res
pecto "" t. formulen; 

m . Cooodyuvar COn las autoridades federales ea 
el cumplimiento del Plan NacionaJ de Desarrollo 
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blaca este 1 .. ,.; 

VI. ~Iebrar convenios con los IIOl»erno. de loo 
MunKo.ipioo • .le t... entidll.dM f~",liv", o de la Fe
denci6n, que apoyen los objetim. y ril1ll.lidlldes pro
puMooI ea loe divwws planes; y 

VD. Loo, demás atribudo ... que les otorgum 
la preteIl"" lay y lal respectivas Iociles de desarrollo """"'. 
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.. 
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JIogircM PllblO:o do \o Propiodod r del c..:.m.rno. 
...... q"". pO"'¡" do lo fe<"" de ou mocripcl6n.
b 01_ p<erlotoo por esl4 ley, 

AOT. 28.-U ... ...,. .~ ]»IbIi<o<k>o • m.. 
_ ... el fIoorlslnl del PIon ~ <XIIIIO lo _. 
bIooo _ ley, lOt P1a .... Poorcioleo -U obligo"""",,, 
pon loo pO..tio:tdano J l • • "toridodeo, .., \00 pIoo_ 
q ......... .t olee'" """,len. 

An. 29.-" pulir do lo ,"" ... en que .. i...m· 
... .., el fIegi.1r'O del PIon 0i>ec1Ol' un Pi&n Potciol, 
01 t:Ieputo ........ dol Oinri ... F..ter.l oóIo podri ..,.. 
podir 1_. do -'Strua:i6n. _<rocci6n om· 
~ " "...Itoquioon otn, ..,locionodooo ."., _ 
.... """ ...... 1_ .fect\ldoo. ,; 1 .. oonwporId>eo>"" 
dicilUdeo .. "n do ~_"'" ., PIon. 

A",. 30.-1 .... PIo ..... PalÓOl .. pocIrú .... modio 
fkadoo " G/lncdodoo ~, 

L bio .. uno nn.nm rubotar>cio! do la • ......ti· 
o;;.- o cir.:un,~. '1'" lea dieron orico<>, 

n. Se pn>duuan combioo "" el or¡.cio f ...... · 
a..:. '1'" \00 hat;.n irnaU .. bI. .. intoI""bIoo, m, s..r¡. .. fIknjcu cIihren"" _ pormilon'
... Ii-.iOO ,..ji, .o;idoclorio; 

IV. No .. u.icicD ... \o loa.. ooJIo\.o.do " do¡.. 
.. ......;tino .. loo dOpu do _ti-*" .1.., ... 
fortuito" do 1_ .... y<r, 

v. u. ooIlci .. lo .... )'<"'Ia dot loo propietarioo "'" 
.... pt'Odioo <Iirectamon .. ofoctoodoo o _ al ..... • 

_ ....... obeo>do b ""'IWA_ q'" uj¡ro .... loy;, 
VL ~ otn ... "" '1'" \00 .,.".. 

An.n-u~o< • ......a.ciIIP~ 
_ did"- P:w oocriIo .J Jde do:I Dopo..-
.w DiouitI F'"'-I !'Ir. 
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SECCION QU1NT' A 

"'w~"''''''' 
An. l6.-T"" 1M .... 1 ..u1'iclMoo ~ 

.... por 01 PIUI ~ """'" "¡"",\lladM ...... 
~ ~.bo ... q"" .. _l~ ... ti Diltriloo .... 
oIotal. do"" ... ¡..u.- • lo CÜ<\>\*IO ... dic:h> PIoe-
Sia _ "'"'1 ..... .,., "" .. o."..,. .~ ... 

-~.--

'""""" rn 
JUri- .MI w.i""io r ""~ «b m_ .... bo_ 

. _r,,_Ml............o 
f)t.~lIJ~$rcc/ON PRIMERA • . 

....... ,. U ~.w 1)Ioorho ....... _=_, _ 01 """ """'''' '" ~_ t,._ ..... ..- ........ _ ... -.. 100_., ' __ 
....... <M.-D Got.ioonot .. D ... :rho ,. ...... , ... 

...... ,.--7_1o,..~ .. 1o 
~ ........ ..,....., 1...¡...ri61o ..... ... 
.. , ....... _,"' ...... 1* ....... ..... _ ............... ...... -

...... 44 Pl Dopw' ... 000In_ r.6onI 
.. -... '"'-* 7 ----....r:.... ...... 
---'"'''''~. -, __ .. MM t:lr.Hcw. 

"'" # l •• _, ...... _ lo ....... _ ..... 
l rw.., '" "-"- ........ ""-.......... ~ . ....- ......... ... ..... , 

.. 

....,-.~ ,,--- .. P. " 
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, .. 
SI!XXION SFmJNDA 
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.. 

4.~U,._ 

n .... 10.000.' 
Do 10,001 ni' ea • .,.Ion", 

.. 

11 TARIFA p,,1I,,\ SUBDIVlSIONIS 
y ItELOTII'ICAOOJl,1!S 

v .. c .. _.t. 3~ ..J::..";-lo _,...,. -- -- -- ••• 'f:,' .~ .~ 'f:,' ~ ~ , .... 100.00 '" '. :~ 
, , ... '"'.~ ... il " '"N .. '" ". ,í! " , ..... ... ~ 3.0'-' " , .... "".~ ". ,. , , .... .. '" ... .. " " n.,,,, 100.00 ". ,. 

" " 11a ... ... ~ 5.0 .... "i U " '"N .... ~ ." " " .. 
'"m , ..... ... ". " " ""- ,..., .. .... ". " 
~ .. joo .... 1IIrioroo ... pIi<oorúI ..... la 

:¡ <lo! ... ~'!. ~ ~to ~~ ~ ........ ca"""¡ .lo ... 110 o .lo __ ... .-. ,,¡,. 
.......... Iohdoo .. \o~',.;~ 
..... oarioo '~" nIot do .. 
• 1 ... Eo .... ..- ~~ .. ... 
upootidIIoo .. lo n""; . 

A .... ~,_I .... u~.~ . 
.-pri 1"'" .. ~IO do! DUoi .. ,. ....... 

~ .... ~u_ .......... 

... ". 
.. 
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~~Jj<~MlltJn·"th HIt Irp":h ,. 
~"l i~1 rni~ ii¡ ~ IlnH~ ~ § 
~ tl,.tr ri tr '1 ~d,H. ~ 
¡'í'h~H ÍI !~ si' n i ~ ~ 

't ~ .. I i 
L.t!.~ t ,'0111 H trj; ,f • ;H'li lti .. rti:1¡S lis.' I 

HJfI lliJ~~~ H r!E ~ ~ i 

!1¡Jlt tf~n'!rl:Jmlt f!~Jill,-~! : 
1(, ~ I ttlfl~ l· .. "'11~it~" h I 
f¡¡lit" ;~llí;,j~t~iíli f'!!:!!~ i1 
t~Ht hJ[[!~Uifihif· :!tHfd ií ! 
F ~IS J1trl :n ~!Lhl ~ ~~tt~.· J : ,Ir r ~!rlll ~r ~ . i,~~l t ,lhE it tbl.Jt.~ ,D¡i-Ht ; l. 

; 

f:r{~.lfWHH~ tl1, ln~m, f¡~m lO 

'Hllrh ·hh¡f r '1 f Ir~, 1: f l·ln1 
rr hit, ;.;.!.~¡l ,1 i' rllill'~ ti h 
rr rtt~fl·¡.j'rl,·l [l' Ji ti" ',t"t 
1f~UI!(ri"!Ii.! 'ir l¡ltf¡i :[~~I~ i 

~Hi ~~H,·,!,,¡.r 1,. 1'.::;. 1 l:h/;¡ . 
. e~i :aJ:1tl-¡ Si"- a,alt- i'~ f "¡8'~. 

lJ~t.I¡.~~I-[~~· :¡¡. ,·:1h1lh~'·. t 
1 !fli~iJ~,~/;~ I ~l rih:~l ~í¡" ¡ : 
·,~t .¡'lr1.¡.'. ~ ,~. 1'lr.¡> .• ~ t • Ii~r Iot r~ .. " ~ 1,. H ~r r !1 1, A 

t r¡"JI] ft~ i [t f "iI t''' 1r i I=t!!: I Nl~l-~~. i ¡¡ftdH~ ~~ I 

tl~imru~i~lHI~~ ~!Il¡lihl't~ [ I ,. lr.""! -111 hih ~1 t ¡ 
d tl.~¡.¡r . r,lh ~I.j" f I 
.• r· .H~ll 1,hl ;ih Ii-{ ¡ I 

; r l n8¡:'L J:r i'i[rr rifi , 

't· .. ·H'· 1'1 t'r¡- '11 .' ~ h.' ,r l' •. ff '1' ;. r t 
i H ,1 '" l': "t,~ i' , t~hn .. h· ~ Í;.~ (i'll ¡ l. 
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 DOCUMENTO ANEXO NO. 19.- 

 

 

 

 

 

19.- DECRETO POR EL QUE SE DECLARA ZONA CONURBADA 

LA COMPRENDIDA POR LAS ÁREAS CIRCULARES 

GENERADAS POR UN RADIO DE 30 KMS CADA UNA, Y CUYOS 

CENTROS ESTÁN CONSTITUIDOS POR 65 PUNTOS DE 

INTERSECCIÓN DE LA LÍNEA FRONTERIZA ENTRE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE MÉXICO Y MORELOS CON EL DISTRITO 

FEDERAL. 6 DE OCTUBRE DE 1976. 
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C"l ' diferenlM aut1lrirl~~« .,dm;"i\lr~Ii.¡,~. hu pro
r'iciad,) fue<ttf <k,'rfJn,r.hri.-.s "* .. "..-Lo,,,-,,, que dil_ 
""""" " inq"",b,hl~t1 el ~nvlll~imient1l Bnnónico 
del co.nj,mlol. 

Que en In! wnas rr~'mrol;'JIl"'''' ,~eoorill "11" 
m." ,,(¡cien, .. ;111 ...... ' oÓI' ... " .. ""'" ';,I~m~1 ,,", rcmy; 
'~I\C¡~, ~ .. ''''r'''"'' ti ",,j¡¡'l.rinle< dI! 1(\0 «'n''' .. d~ 
l'"hln<;"", .·U I .. rl;\.ulur. el mejnrnr la •• ""!li,,,., ... , 
r.~rll " "" ",\"li6" a<l'~- lln,l~ ,"""" 1,.. "'TI~' ¡",In.llrill' 
.. , y de viviend." Mi .. ,,,", ,,1 IT""'r"'rtc enlr ... eI",s; 

,.1 1'"'"1I>ver II"~ Il\~\:<>r r,~el"-; I ~''-'Ó'' '''MI",I""n en 
tH h';5'1ueda de ... l u,~"lf·" 11 h ... p".hl",,,¡,~ 'l"e ~~ 
"''''/111 la vida e1\ lo,¡ u.<O::ula '"i .. "l' .... humm....:. ~[regu 
I~. ,.[ n~8do de 1!lli ~O'f''''''' ",i '"nI(' pi fomen1,., 
,,1 .... , 'lU~ ~rm,t.1U n~'y""" ,.'"hilidndoos ft 11lfin> lo. 
1",loilllnres de I""""'r un" " ,,,,,da dillna. 

Que 1,,< f"nr.~" .... ) ;'lfilo\" .. ,,"'" ' lu.' '.'" "'[;h .,'", 
a l~ !,1~II'''''>Ón de L. f(¡,,~ ,le "'''''el>,,,·wm lIel1e el 
lo:tlllll ... ,ldJOln .... ( .. I~n-i,I~. ,I~ """""" '"'" UTn'nle 
1"'" I"~ ""wrid~de- (~ 1 .. F"d,"'" i"" ,ll'Il)i<lri~, Fe. 
den,l. de ], ,,, 1 ;"; 1."lIls,J~ 11;,I"lh~ '. ;\I~_~i,,,, Mnr~l n., 
I'",'blll y Tb~,~l(i . 'J ,1 .. loo l\"In"io.ip"" ,ue'·""I"'''
dieru ... ro, ~I ,'",,1 .. b, ,¡" .. , '·O"'p"l~, ... ,n v jue",li .. 
riÓn. con d n¡'¡"-I .. ,le 1,,"",, una m.'Y'" ".,,,ti".IOC"''' 
y 'M",,,,,I<,,_ .... ;,;,, <le la. ~n .. )"t'$ v dooc·i,j"IIe<. ~

("nolu ~I "1,,,I;b ... , de I"s ,el .... ;<j,,;,. ~ .. ~ 1:15 muas 
",,"'.-1 .... 1.,. y I"f q ..... li~",L-." M .~"",.1tn0"l'<'. 11'1 ,,"lino 
cl nlo ''' ..... r ~, \·<.nnI~IIII"lu_,.-ió<, ",I.·,,,~,J¡, ,,"oro d 
PI"n de 0 ... 1c,,,,, ~."' de I~ 7-11'''' ('""u.·h."b ,n" luI 
Plnne-s de De .. , .. "II" ,l.· h,< f'~lIj"a,1<-< m~". ,,,,,, ....... 
de """ ..... A I.,t '.1'''' .., !,ul~I"" r"'''"'I;ir 1M d~<;~,",I, 
,I"de< _ _ ''"*'''-'''''W~' ~rll,nl~ .. 

Que t" l>~t~,,, .. Ón de la d,,,L,,1 ,lo, ,'l~~'fO ha 
J"ru,<>,'¡" lo .. U"'lIt' 1",l!li,.." u~1 0;.\1 .. 10 [i"'~r1Il. 
"("1'1111' ,,,'" ,,,,,,t,,,¡ " .",o(~,"", ~ ",~ i,,¡ ,,,'" n." ,~" 
11'01 Ilrbir'M ~, 1U:¡,~", ~II "n"j"des ¡reuli",c,,, '*".""""-

DECRETO POR FL OUE SE mx.:LAf\A ZONA 
U1NURRAOA lA r:h\II'IH'1'IDlUA !lon I.AS 
AKf.AS CIRCUl..ARr.s GP:NI'.IlAOAS POli UN I\A" 
1')10 lll~ 11) KMS. GAnA UNA. y CUYOS CEN. 
1'110$ 1'~~TAN CONSTlTtll OOS ron 1.0S t'IlN 
TOS Dr. lN'l1:,nS~~ :CION DR l A l.INF.J\ FRON· 
1'1',1H7.A F.NTRF. LOS l'~"l'ADOS Dr. i\1Jo:X IGO y 

.\IOIU~I .OS C.ON F.I. m~rro ' 'l'lJERAL' 

'll/S F.CIIEVF.nmA 111 VA /tEl. P",,¡tl.N/~ COIuli
lucional de , ... F.Mm¡a. U"itJm Maktt.no •. ~I'I 
<7ercicio rle '" 1_"/'"'' 'l'Ie ... e ,-o"f,'~n' /" ¡Tac"¡.¡,, f del 0I1kuln ~9 di! In ('<!'",i'ud6" Palírieo 
<lu /1>5 F.II",¡, .. 1/",1/", Mp~i~"'I<!' Y (on IJfJOrO 
,.,. los (frlir"/o~ 19. 27 Y 24 de /" Ler General 
de A .<c""",,,'c fII".: 11m""' ...... y 

CONSlm:RA NDO 

.. Que ,,1 n..-!.' .... ml('n!o del """,,..,,11 .. u.I.,,,,, eo 
11M lW'\'oSid"d f.O"", ,Ic I<>d" 1"""''''''' ,It! ... ho."¡ .... oón. 
{l<'r SI!!1" rl ,¡"¡<\O " ... ~Iio 1~~r;1 dl<m",,,ir .. 1 ,\,<u',",", 
' .... 1", r""(\!r~,,,~ ,,,,,biemal,,,, IIa 18 1·;uoJ~,I. "PU
",i1., •• '1 nl'''w .... h,,'''ien\O de 1.1 !ienn ,ti.<pm"bl .. y 
".!",.:uar IH """ln""·,6,, y 11<0 ,le ]J~ UI<I.11",-j""e¡ 
al ~·ud¡cill .. ,.. .. ,,1. 

Que lo COOUIKllp ... ·¡" lerriltJri~1 ent .... rq¡illuu " 
",~nlanuenl(>S "",,,,", li.ira y r.",cio""ln>~"lr . .. ero 

, P"I~i<"" ... d Diar .. {JI .. " do lo r ....... ,..,;.¡,. .1 
d ... , ok o<'uhoo de "JI. 

l",netlCC;~tll'" o ~lu"i(¡l'ifJS de loo ~:"Ia,~" de JIi 
clalgo jII,:_"cu. l\Ion~¡'¡'" 1'",,1>1,. :r '11~~, ~III. 

Qne t', "r!!~mc I)Joo"p~r. conr.vobr 'J dIo .... i<tntar 
~l etef""i .. nlo "'nlO OX:"'Kimiro y _,~t. ",onu "<;.:,,. 
~oir ... " ,¡,.t ~ .. n "",I...,¡1Q1Í1~ n~ ,Ito I~ ciuo\;o,¡ ,1~ 
M~~,,<.l. ¡.. ""al pr ...... n~l . ,le "","',..¡,. ~I I ·, ·".., ole 1970. 
Ll< "lIui""les clIr.,rlr,·i.,ica¡, 

En 1 ....... ""ósnku. "" l'nx!u(e el r,o 1 por cimlO 
dd lO~al. ,,,..-,,,",,1 l~l ":" I" .. m .de IrJ"'l}Oe lo" ; los es 
lub]ecm\'~"I!~ de lú ,,,,h"ln.l de Ir~",r')rMl~cKln 
¡'"XIlU"cn ~I t.(j I'ur "'CIlio, J ,. Ui"''' , ·1 .¡~ t~'" et."", 
,j"¡ penon.,1 "'<I>l!Cl" ft I.,~ lul~l"" , .. -..-,,,,,.d~J. el 33 
tlO' Clcn~, lIJ· 1 ........ I~hl"'ioni.mln< ,1 .. _, ",,,. .., ~o". 
'tlnlr;!n en "'1" mM, ,tI> lrabaj~,I~ .... "',Lcn el 
iO f"II" ~ ...... ,,' d, Inc .. ,1.,';'". Y J" i",-~"io.i<, .. 1,,,,, ... 
d ~O 1"" :. ",,,,,, ,~I ,,,,.,1 "." ¡", ... I. ) en ella ... 
I1'lIhl!~ .. 1 10 ¡lO!' ,,,,ni,, tic 1" an,,· ,,~..,¡ ~I 
,,,,,,¡',.,~I; I'II>I~ 100r ""'''VJ tlcl '''" ... ' .... U ~l ¡",'vareo. 
y ~I 90 l",e c'e"IO ,If~ ",,,"' ....... "" ",,,1,"';,,1('5 "'~"J. 
lr;',!cs, 

1'. .. 1" .. M·in!. $e 1 ... "" 'lile en ;,11" ,,,,;,1 ... ~1 t!l 
I~r ¡-¡enl" d~' In p"I,I", ¡VII ,i~1 1";" l"!'tl "" tr",,'. 
"'"""1" m,~h" a"n,,1 ,kit ~.7 1"',. "~"~'. ,Irl n ,.,1 
(J" 33 I~" , "'nlII 'f>rn·'t'.!nJe al , ... ~·"";e"~l 11". 
turdl. un .t:d tM deu'tI " "uM""'·;"'''''' .uml "el",. 
na .. ti" o.!! fOIl" till"VI rl~ W t.,,¡'I~< "\,, {/)njj¡!e,,,,I., 
"~'.'" nI",,1 'l"f por ~, "'I"'",io., ti""". K' in,Uf't",r ... 
.,1 "'."" ud.,,,,,, ,'" ,.,,,,Il,.,r rIe "I.,I"M' "'''; Y I~, 1m .. 
' ...... "',"'" ~ !mu'" ,ud""" '¡Oe ('$I~ t''''"t'>'CI ,te ,un. 
rflltr.lf"j" d,.'"",!!,-"["",,,, 1~'IIr~ 11<'1,"""'0;., $ ' '''' "'" 
I"ma .. lo, ,,,ooulas !<C'rlrn,,"I'.,¡, 

. I ~:" tn rI,KIIIW''Ilnifi" •. "" 11",1" '1'''' l., "'1"""'"'' 
.Id "~" "d~",., tUI In'":cl"h~l,, lu~ Ifmll~' l",t,t;w 
.,cln,"l, II"II""~ <Id D"ln", h,I~"d. lu''''''''(/,. ",'a 
,!ll\.-I~d .... ''''Onlim 'J ...... i .. 1 el/" J ... ,",,,,icit,~,,, IIlfda 
".,. y 'N,d~ndv .. 1<irm;1rl;o ",,, I(f1In mi"",ro d" 
.~l.>n""UI", hu",~,1CI!; uhica.Jco. "', rnlUrio.""" n,a~ 
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<96 _ __ _ 

.. Iejados, J., m~'wi(!I1Dd~ Cltl",mión dr-I 11,..,,, .11r~1\" 
hace n...,~"''''' 'ltIC f'Ilrll C"",b.1lJr la contan" ,,".:."'" 
ambienta l ... ,cqlllcn. de 01",¡" ,,~~~. I¡ ':Ie perll1.t" " I'rr.
~rV1lr ~ "'''l> pilT" ~1 ,,-,r~1iI Olol'.ullbno df los ",-tU l,le
ull\>, ~,I ~om" el 1,I~mfJ<:11' r"cio" ol", .. ,,"" y ."n una 
Hue~a meuwlidHod ,le r''''miI ud, 'lue ,.j fu nc.ion.
mienlO into.r"O ,b la W"'n ciudarl tlClw.. " "",jo ... . 
13 c;¡lidad ,Ito .. ,¡~ ,le todos 5115 h~hi ... lUcs. c .... llu.oo ~I 
desh""~"Il.'no y fl dC!"'MWU ,Id mediu "rbnr"~ 

Que I!<te 1'1'UC1!:S<:1 h .. 1Il1JIIICJ,;IW \.a a"""l"iI, "" ti 
"-... ;'le 1" uerr;l, la 1, ..... lor,· ..... ,m, de r ..... c~,"''''''e''lus 
irl'C'.:ul.11"/'< , ,,'"" "...,,,t,,,,,,,-,,,,,,, ""~H>ln,I",1.". y la 
dq:rndar"',,, b~JH~ic,,, d<.1 .¡.,e,,, .. """IóWro: ha ~JI_ 
I"rl""- . "~I 101. ""h"'~u"'< ... ~,I,,-•. 1"'" ~u r"ll'I ,Il' .. "",,",,,<1,,.1. ha !li,,,,,,,,,,,1u l~ c[¡..:it:tll'~~ ,le ),,, "er vico()S 
1';.111", .... , ""\lC<-i.lhnen\l;l til- ":';"~ J",~lh¡~ Y ole'",,'" 
rdl.ldo, 110." :1 O'CI"-'I" ;,j"" " "''''''' .• t<>nu a ell tU "f",·III. 
Y hu i " '·I"I.'" "·,,I,,'~' J.,,; ""I,~ de 0l",ra",ó" de 101 
(ÍJ1'a~ ""l¡¡""", "lu,b,I,,, ¡",r l., ,1"1'1;";11;011 )' ",O) ."clo
,.;"",., <1,' ];,; ,"C<l~ , \~ ",r"" ',lm, h u'" . 

Q"" I¡¡ ,\i":",,,,;o ,1<-1 'I"N i""~,,I., .¡,·",,>¡.;r.ifi<o 
y I~ n~\Y;"d,,,1 "",,,1 !, .. ,~h"n 1o""I~Ule< "Iwral":ll 
,,1 ,i,I""~1 r¡,;", "'1"" ,.<1. " ,,,,,,\otl;, 'I"e ,..,1<' ..., teX· 
IIcntlc :1 .~ "IiO< ",,,d,, '''''~'' 1"" MI' """, 1."";,1 ,r~' 
f[,,, "s 1\ <'<"I,II>¡.;¡'-"'. y 'I'W .. '1 .. ",,·)Il,' ,Ii",;",;.·;o 1'"-" 
v,." 1 .... " .... ".,..11 .. ' ,¡',I,",~",.", 1 ... 1"""""" ,~. "oO' y 
le"'~w- ~, ,~, 1" 1",..,,, Y ,1.-, l." ,,,';v,,I, .. I ... ,1<' ';1 l.' 
bl", o,j" l'" rUlO ',*n~"I". 

Quc e< IIld"IM·"."Io]e ." •• \;,. m"d;~ fi~1Ilres y 
l~i.1.~li .. " '1'''' ''''I'C" de ~1"'.l·1I :1 ~" ,,"";nll,n105 
01",ru l1\'"'' ,kl In> "" u,~,,11"j ,.,lili, ," '1"" ",n'I"'''~'' 
la u";,I,,,1 li.K" )" "M·¡'.,.,n",Oo'U'l1 ,Ii, I~ "'I,,~,d ,¡" 
j\h'c~"o, ,., ".",,,1 .. " ¡,,,. ," d "Ljcliv" n m,¡UI. ,I<! "Iel· 
j",..~r el ,,,\el .w 1,,~ ' '''''I''r tic ." publ",,':'''. 

Que 1'''''' ~1.1()~nl , I ~ ..,'(e vbjct;vII, r. ¡"",Imucn. 
ud lb '· ... ' ... JlIl~"ÓJ' al' lu. de..;";"""" u¡]mll ll,lrul;vIII 

en d,d,a. ~"tidttde'. cnf~mll1,l.1.,. M 111 nl"""i~-"rión 
del rundt"lII"n i~"t" ,Iel I\~' r""urb.l,ln ";; ",In" IH 
n,I ... ·" lu·ióu r...:i procJ de 'u¡; pl"ne;; ,Iri 1)o.'Arn,lI" 
11. hn"" y ~u i!!1e~rariÓ" ,1 1,,, PI",IN ,~, 1'),:_;l r"11I6 
11.<M,.,1 de I~, ..,,,1,<1;,,1, .. r"¡¡,,,h,,"~,. ""it" n,l" Hl""~". 
1,'. 1, .. d"<lXjuilibri"" C!'(m¿nl" n<.l • .-" , .• h', yn .. "i$. 
ICn lCl. 

~ d~ H'·""rolo H 1 .. < 1".l1h~¡U de 1Ie<l\,.....,II" ~. 
!601~,1 que 11.."" " , ,, lo', 1'1 r;"h;"'."" h·der"l. el 31 
~ ,"""..,." ,k- 1'I7:í lit ,"'~f'.Ii,; n '¡¡",dir .. 1 ,,,,1, M I 

lO r,t'I':'''IK'< I~"'H r., ..... ,¡.. In 1'l''IIramnnón " ..... It>, 
1I~1~,,,o y. IlIrfo(u 1,1",..,,; •• " di. \'.1 1~.lhi(" I":'l1i""al 
~ e""b¡"' .... r llm" .'f'): .... " ,,1 1)"1.,1" h~I,,",1 Y Al .... 
I-..'nt~'" )' M""".I'~" nl"I .• '-"" '1"" .](' Ullio U O1ra 
¡"m", .. ,,, 1"'1" ""1'1"""" ,l., by,,,,,, """n'I.,Io'.II1;1 
.v '1'''; ¡"1r~ ~" "hi"'"'''' ,J¡, I ,I.II"~I"Ó" , .. I,·~ , . ,1. 'c 
d,·I"nll"¡ mnl .. "nn ",l., ,,,,,,1.111 '~",,"on,i"1I v .... i.~!. 

Que la l A')" (:"'",.",1 ,l.' A,~I"an"" "I". 11" .. ,".",,.. 
r<1.-,I,lc,e 1'"'''' I,,,",·,I;,,,¡,·,,,,, 1"11" ,Iue,""'¡",,r lo" 
~""n< ""'\II·I~"I , I,. 1,,, "'I"· .. r;, ,r' 'Iuco 1t',,,II~,, ,I~ 
Ir~,>, .. '''' ,,,,,,l., '1"" "'. ,~., . ',"", 1',,,10 .. "", j"", ~iloI 
n",I"", "'" '·e"lr .. "" ,.! 1,""1" .1" il'I"I'-('<' d,,, 1'I1lrl' 
1,,,, Il" "lI", ,lo, !;" 1'."i,I.,,~.., 1'"1"'-,'1".,, > l., li"lO' 
"'~.;:,,~ .... , 'I"f' " .... ~, .... ·"1"" ,~, 1°,101." ji",. 

Que la <"lo("rl~ '1' " ... ,,1"'''1.' ,lf'¡ 1'''.·fOolinllenlo 
"",'nl.1f~' I'U "1 . • "· .. ",r,, ,,"I,'ri .. , 'm .. h. 1',1 V,l .. " ... ;<_ 
1"",,," ...... '1(1'.'0(."". , .. ,,1,;..:;.· .... ,11'1;"1." '1111' 1-" ID 
""'''''''''~"n ,~ 1,,, ,It, ;,h""''< fj,i, ,,.. '1'"' 1 .. , <4'1\"''''' 
• •• f, ... "",,, ", I"~I,I"" ., '''''''''1' ,." ,'" "uu,.., "",.. 
vi,¡M". u,~~ ,,, .. 1,,,,,,,1,,,1 I.~.o;:"¡ f~,, ",,,,HI,,,,,Q Y 
... ·, .. 1 

Q,,,. ""1"10,,,,1"'11 1 •. ,,".,,,,, 01 .. 1,,, '0<11"""" Ik, IUfa. 
I~ 1,,< ,.Jln<le",· f .. I"r"I~, 1 .. , ... i,~, "" ;'''1'''''''''111", 
'tu., !,"-""ueve ",,,,-ha, "\'< • ." ,1 , '''~''''M, .. m,lIml" . 
r,n. fe"ÓOlC"". ,Ir "'~IIl,,,,, i , · ,, I,,, 1"" ",,,,,,, le",!tCH'CS 
11 u',,, ('''lI"rl~ldó" de I'I~' ¡" ... "I. 

DECR.ETO 

ARTIr.U'-'J f"" '!>1~""._s.· ,J,.I"\;,rR ~!'lIol t..,n h,·b.1da 
b I"fllnpre .. ,lu¡', 1'''1' la, (Í,-,:o,1. ,.n ul"",. Jle'lCr~d;¡. 
1""" .. n rndl" ti,: j O ~iló",rllf>\ ciI, l" "''''. y ,.",.,~ 
"""11'0' ('<15" r"".I¡I"i,I,)~ 1"" ¡M 1'",,1,,< ,(" i,IIf'r<cr 
.. "j" lit· la IÍlOC,l 1",,,I" r ;Yll "'''I'r 1". 1·:' I~d". tJe 
M~",c" y i\] ...... IM ,_", ,·1 l)«tri'<I F~rl~rlll. )' ,Iu ("$ 
'I"~ rc~ul"", ole , ,,,,,, 1" I'lu", .I~ (" r"II"II '" ";,, 
,~, L, r",,¡~,1 ,M I\I';~¡r; ' ,,," 1,,, ".1."" ,", mUllir; 
paJI)!, lle "'" 1\1"""_'1"'" "·j;ill.,,J¡,, .'10 .. 1 ,.rtlt-ulu !er. 
, cm ,¡'-•• ""1 .. d ... rel ....... "'1."" y '''''111M .. ,,,',, .I"nlro 
rl .. 11'I1H" ¡ .. ,,," ,II!I \·~ U" ,l., 'I,:~i."" .... \".,10<'-'" 
n.~) la<)l<l ,¡" L.j r ... .,..,tera, r,'tIt',.,.I~ 'llo1'i sal .. " ,¡,. 
,1" J,n tluJ.W.. 

o" llu~lu "IIIr'kul .. 21 <le 1,1 IJ,y r; .. , ... r,,1 .u: 
A"'~""",,('11b" Ir."~~,." ,,. 1,,,, G"hi(on." ,~. 1, .. \.Iu"i 
\ II"~ ,loo "" .. ",¡.~lJto" 1",lmll'Vil> y deo 1" 1'",loy.¡ri4t:" 
l·~lr~" \""'1"1' '1'''' ---c "",."I'·1l! "" ,1 .... " ""'}"r " I~ 
\'<1'111,1 .... " , .. "", '_'''41 ",,,,,,'\..,,,], •• 

~n' ,ir:, ',,, "·"IJ"""'.-~~" """1"")''' 1" C"rll;,,¡ó" 
.1" f ,,,,,"·I~,~, .... , 'I'tn Io·"dr.; 1"'" "I .ir'" 1" 1,1""""ció" 
y "'~lIla"ÓI! ,kl lo ",. :0,"111,,,01,,,,,, .. ¡"""''''''', I,'JI . 
,1.'~",I"" ' ''''l",ar I,,~ """1,, """ .. ,1 .. ,"Id~ de 1" ¡,nhln. 
'."'" ,,,1 ... ,,, .' ,·,,,·.,1 .1 .. 1" "'11". ·",,,,Iad., ,." .·1 ur. 
1" "1,, '''"I'I·i.~·. 

A""Ól:l ¡J, 'l·u,e..,,,,. L;! 0",,,,; .... , ,,-,,;¡r.i i11I ... 
II';"J.. 1'0' el Jefe ,¡'-II),'I""''''''I'II''' ¡J~I 1>"If<h. ,,'-~ 
.\c,n'I..~· J.,r 1 .. , Go4"-'11~"~,,,·. ,~, l ..... I -:, .",~" ,k- Il htll_ 
~~'. I\¡'·,,~,c 1\ .1,~~ ... P, ... I.I., l' 11 .... "1,,. I",r ~,< Prc 
."L·"I.." )'Iu"""'f~~l .... ,J •. 1", 'I",,,.-.I'~" , .... 

Ti, .. ,) .,,'A. 1'.0.10. ,le 111/1,. 
Tal,~y""", ~:do' . <le II~ .... 
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AlITlcuw s ... r'MO._u. Com'$ión sosionaroí C\'~ " . 
,lo n,en,,, ...,i< ,,~~, nI .Ji,u n'ln 1;, u,;;I,"I\'~ <k- 1"" 
tilul",,'. d~ 1" $f'< rr.t"rl~ dO!- 1" p,'es,denci" y del 
Dcl", . w",emo d,,1 Di~trilo r..,)er.,I , ~<I r.(),,,,, tc." 
IV$ (i..u"r'l,~dort.J ,It: lo. entidades re<~""ti,lI. y Ir)s 
pre5o.de!l!l'5 n""",.iI~']C( de los AyuII"''''ic"ws re<p«
ti", ... 

Auieut.O (1CI'.\\'n.-I~'1 ~;,i",,,,,, lo<' tomA ... in 
, .... wll~' ''''. (.¡o I'!)."" IÓn ~ dll"'n,,"; de a\\,~"k, 
WII l." .41"ienl~." 1"' ..... , 

l . Un .. "to l",nI (nd~ u!lr) ,Ir:- 1,,,. Gubl'm"d~ 
J~ kI< F' ... " .. ~" ,le H,Jal,",'" :\I';x¡'", ,\I, ..... lM. 1'l~:I,'a 
y ·n~~{~lil; 

n . Hu VOIO IIlullal " ... rC:>I".n,lil'lI1l' ,,1 ,,,,,ju,,l>' 
,1" ],,. pnl5.ooll\f.'S no""" ...... b de ""i.J "" .•• lo- 1,,, 
""',dado, re<lr"l!iY~! """I~" hoas. 

1'".1 ""'0 ...... ''''' I~''',!icn[(· nI,,, 1', ..... i,k,"IC., mu"j· 
1.;1,,1<'0 dd I~,'MI" .. le r-I\·'x', .o. ," "~I'I"t!'I""Ú 1"'" ""''1-
,1u1.l0 del (;Q¡",.,wl"r ,le d, cl,,, "",;,I"d, 

111. n.,~ ."10'; 1"'''' d C. ,1"r" ,I~I l)"I""'II''''r''~' 
<1,,) ni"nl" 1' .. ,1 .. ,.,,); 

IV . 1·:1 (,;,,1.0'1'1'1111 Fl~I"n,1 I~w ('"'u""," ,],,1 SI! 
,,,,,,,,,,, ,le 1:0 I'",,"¡"""'i~ w,,'¡.'-, , .. 1 .. ,Ir' ,01,,1.,,1; Y 

v, ('u.,,,, ~, """ 01.".""", n" "r" le ,1i1'<~1.","""" 
;, ,,1¡;u ,1Q <ic W< ",~..,,,I,n .. y';""" 1" <:.\1' ... · ... '11 ".i. 0<\1 .. 
<er.; "'¡Ioda I~"a lu~ l'"~rlP< ''''I'I~ ,ni,,, ,¡" ,."e I,,;.el! 
1"'''''' 1 .. < ,\en •• ;,. 

AI\Tk",.., NM'I'sn,-I JI CA""';';';" .ulr,; Oh"CM 

'" " 1" .,,10" ih" 00 In",bwm.,,, <"<1""·ill ... ,, ,le "" .. 
n. ~i':", " ... ' [o,,.. I~,n, 1 .. ,,~,I 1""lr.i ,"" .. ,,,I.<ln"'HI
,k:t .<C!< '''n .. I,·, " "~¡.,,,.I'. Y ""i"".'r y Uu,~'r <IN;. 
<M>IIt'$ ' .... tI 1 .. 1",. ,le'J""·'"'' ,]" 10< r",,, i""nr~" ,le cu)"" 
juri..di.-ri,·,,, "" !J.,Il<. 

AR'rklll.o ",\,,,,,0.-1", (;..,,,,'<i,;,, '·""'M:, ""11 "" 
000,.."" ... ,,,1,, ,(~·It"'" r""''''''~I I"r "¡"J"~""")' IM'r. 

LU t>t:L M.MRIIOLI.o LM~~r<{) Del. D. F. ,o; 
",," al cor.,;,jonnd:, .]~,. 10> ~",Loi"rnV5 !IIC~I.,.. y m"n). 
",puk'l; \lo:<' 1,'~IJ('JI"n ,." di". Y por Ll S«.n.h'ri~ 
de la Pre,,,lt-,,, m. ' lu,,'" 1'11(11'1:11'1'11",1 <us ,rall.,¡" .. y dd 
'I"~ 1,.10'., ,, ("nll.l. I",r,,' ,,"'JI, <I~lo('nrlenriJ" 

,\~" j"l1"" "c"'Mm·"'~'HI'),_ I ., St. t<',~d~ dt: G;;,.. 
¡"" 'n,,, ,ó" ,.,.",., ... ~,..:, ,,1 J"r,. '¡"'1 I ~',"'r'nmelllO del 
Lb)tr;tu I'L'\lcr"~1. " 1'01 G"I"rnH(Iu~~ y pre'denlcs 
"lIIn'n,,,,Ie:. ,'II'r«',~lII,l' .. ul.-". " "", .. I"r L, Comi.l.,ÓIl. 
e tl ' ''' t'!.,~.., no 1II3l0r <Ir ",,"',.,. ¡J¡,,~ ~ ,'-1tllr ,le b 
,,,,1,1,,.,,, "'" ,1<-, l"' ...... ·tlle ok,,·reh'. 

TllANSn~11\IOS 

1'"','''''''' 1,11",,,,,,,,,1,,, ti."""" ,.",,,, .. ; ,." y,W'" 
" 1.'I'I,r de' l., r" ,r, ,1,' "" t,,,hl,,,,, ¡';u ell d t)Ífmi. 
{¡ji. i,,{ 01 .. 1" ,1",I"r", ,r", 

. S!;c."" .. ,._ I ., 1',,,,¡ .i{,,, "~I~'(I;rt, ,,, '~III~I>",,,lu 
"'h'c."r ,." "" 1,1,,, •• 'H' ''''''1'0" ,Ip ''''',.,."Hn y r mrn 
,11,1< • "",.,,~,c .' I'''r''c ,1 .... " I"''''W'''' rl'",,,III,. 

I~"~: .. ,, l., ,?,i,~.,,, i" ,1,,1 I"""'r El'" ",I~" ""<le",1 
,'" .. 1 11, ."·,, .. h,\('r.,1. " ),,, • ""O ,Ii." o¡ .. 1 u ...... de. 
,. IU!" ... ,jo. 111.1 '",''' '''"fo". "' ." "'10 v ".j. l ..... f.j I~_ ""n" ,11 .. ", •. 11"1 ... ,,.. ,.] .......... ."rI" ,1 .. ('"." ... _ 
'"'' ~;". 'I,"i .. lI'''I~1 /'"I"'''·¡II._ JI,·,hr~· . , . F.I s.-..':". 
l ... ", ,~. ""riu .•. l~,;, 111 I/r", •• ('<r"iTl/. 1I ,·, .... i.-a 
- I'~ :-;.. "'I~r~' ,~. 11;" ,,·,~I;I v ( : ...... "'0 I'l,hl~,~ MI1ra; 
n",,,,;., !l.'/,'(". 11.-,1 ... ",1._ 1':1 ~fI";'''''' ,Irl l'.,'r;. 
".,,,., ":"' ¡'."~'1. J.'mlHi..,· .. I,,,.i,'r AI,'¡" /.6' .... :.._11" . 
10.'" .. ".-:-,.,] ~·"'Iar", ,k, 1",1".lr;., y (',n",,,.,. J_' 
(11"'1"1/,, ..... "',"- n',I,." .1. _ ,.:1 ~"'"1'I"r'" "e ... 'ri· 
,,,hun, \. (:"".,,1 .. ,,; .•. ¡¡"'"r 1J1Y1l"'''' ( 'IIrrrr"._ II,·,f,,,. 
'" l':! ,,,,.,. .. ,,,,.,,, ,1,· f:'",,,,,,i,a,¡,.,, .. , y '!'"n"¡.'r. 
lo'" ¡':"¡¡;,·I/i,, ,1"'",1,.., """, ... "" 11,,10"""._ ":1 Sr."re
'"r,,, d .. Oh ...... 1' ,;¡'lic,, ~. 1.lIis /';'"i"u<' IIraw"'''nlu. 
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aE:aBTO lE LA 101 AID mi ... 
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~~ a:V~· io-i"~'R 'i !i;; § !.~. i"3'"~ 5'S'8 5- S';;" ª ¡-g.S" i a € I ~ 
.. ~ ~!i"It ... a Gil ¡; - ¡¡;-I"!r.g~_ ~!!¡5~o·e-~ .. lJ=<> o-

~";~; i"i·tSi¡;¡~.crf~.I3! .... ¡¡~ ~iir"=''''''iO .... ~ .. ~t'¡;S"i" 
.. ~ .. g:lIlll:o"i¡-ª.¡- ~=~~ .. ~ig. ;tt!!.3'"'<! .. g-g3i"""; 
i id!i ,1/ (j i l ' ~'!""I- ' . ~R··h! ~il""·1, j!, 
'ii';:!='~ ~.i" .;!é,,,g,sg:a ~&-!"g~&,"§i!l~.i"¡;-~~!!.5"i
~&-g~~ ~:r~~~~~lti-~~ .. ~.E·~t~a~S 111l: .'8~ ::1 "[1' ~¡.¡; ~Ht1 j!~,~!:;, ~~'!i ~pi § ¡ i t~f, - l .. r g: ~~¡;t .. ~ao'r~a~~· ~-i"~ ;g~a 
~e.~· l~i íI ~ e t".!i'!rc..i'¡: g:f~ !!.!';~ ~~ft'~ s Ó" I i"e' r 6 

I ~~~r~t~~I~ riijf~ r~fl!~ ~~l ~ll ¡~! ~ ~ ~i 
'i"~ "·''!.t~ ." ... i·· ,~. ¡¡¡ ,,~" ~~. . o;lCl~adc;5.;.,j~ ",i" ... ~l .... "'rg~¡-~r8Sº.~¡~~~ ~~. ~ 
~~jllr~'i!.:::;g,i" ni~f ~~t~~S>¡ií~~!f~,,;;~,,- go 
h'3Fr~"'Ii'~ 5( Ir i"~ ~~~""iG;i-'-gg-"'!:Ja't'!! ~¡ Iii 

:t'O¡" :J -8 1firr c . i' "'.i;l r:" - - <7" <;! =-,.. ¡¡ = li"fr 1: 
~",,-gi"1-'''" !:I r ;:;¡'"!''~';l''' ;-=¡;;.i! '~=::r~" :l' -~. -<r" ~ .. ,, ' .= "'¡;;. o ~.""'_-- '" l:L 0 

-~f~'~ ~l~~~ ~~C~~ tJi8P'~ t; ·i~'i~t ,~ 8 

POBLACION AcrUAL DE Uo.S CIUDADES -'fAS 1)'{p()R1'At'ITES 

\~_z 

V' ~ pois 65.8 _ 

·~ERF¡EY 

• ouao .DAL~:J 
@ zonamotropolit .... "".: xx:ot>. 

da la ciIIad da méxico ~ 
112_ 

@ tlu.laj •• 2.2 miIooes 

@ "'O'"""Y 1.9 millones 
• .. a.J[W)E5 DE 500 MI.. A 1 MUCN CE HABllJWTB 

4ZCl.O\DES DE mML A 500MIL HAElfTANTES 

INMlGRAO"ON A LA ZONA METROPOUTANA DE LA CIUDAD DE MEXICO 

milkrres ¡xtiaI:Ül1Dtlll lE 
Gi~ + Mx1IerIW 

. OONCENTRACION·DISPERStON 

en 3 ciudades 

113 mib1es de halitaatas 

en 95,356 Iocalidadas 
meroras de 2.500 haIitantas 

22.7 millones de habitantes 
ESTIMADOS PARA 1915 
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3_' ,. 
En la mayor I"'~ do! los aSlenlamicUtD$ hWD8' 

DOS del pa;. y particularmente en las gMllldeo ciu· 
dades, wn wmunfll el w<> irregular, In n<pecu!aci&n 
y el alto r.rn;to del suelo; ¡..., can;ncia. e msufic;"n
da en .. 1 equipallúento y la ;,ÚJ1!c.;lrudun. y 13S 
dificultade!: pIII'>I "hwn". WJ.a vivienda ,ult~;llada 
pOI'll lA I'0hladón mayoritariR. 

Por otro 11\0.1", '" ha af~ntado ~ · i".'\,ri, · i~",: i3 
de los 0"illni91M~ ,le planNClón. la m~.>CI>l!!llua de 
r • .>l¡t¡r~. ll1'cg.~rla<. la "crin" olo':Sflrucubda de los 
organismos y un IIIR~ li",ita~<: de in5lnllUerllO' 
I'.specinlmento: en matcnn d" ",v,endo )' suplo Ur_ 
b.:!no. 

t ... capacidad inslalada okl equil"'nlicnto .Y lA 
inrrae>tnlctunt $e '">,,ceulnI ",n las gnondes cj"dade~ 
y es en ocasione •• ,.h"tiliZll~1I y .ujela ~ procese>! d" 
deterioro. 

En 1976. el 35% do! 1M l'"hlacióll urbana y el 
IN ')!, de la rt"HI , -ur~"riR de ¡,,'(ua po!llble. en 1Hltl" 
'1"" el 57% ~~ la población totlll no ¡""ia .<~ci()S 
!k alc''''t~rilbdn_ Lru ~1",rimi9.n1J)!¡ d~ suelo uro 
tu.nu asc¡enden a más de 17 mil hf!<:t"rca. 11ft..,. el 
rre6mienlo d~ la. ciudad ... ,_ 1" O1"Ió6" d~ re5>'rvas 
y I~ ~hlriM~¡~" ,I~ rezagos. El déficit acum"ln,1o 
de vivi~ll'¡"'_ 00 hn ",tin.ado en un mi"i",o d~ !LJ 
millon,," de unidudes . 

PRONOSTICO 

La. ",timaci"" ... del Comejo N~ci<Jnal d" Pobla · 
ción muestran que con I~, te"denGia, aClU~les y ,in 
polltic:J de planNóón f"miliflr. 1"" li5.8 millones de 
habitant"" que li~,,,,, el pioj. ""Nln 77 en 1982. y r~rca 
de 130 millo""" en ",111;,<1 2000. 

A';mi.mo. de ronrinuar 185 lendenda~ Jel creci. 
nn~ntO IIrb,1no. prev~lereriu la l'OnC~,lIrncióLl eo las 

'" 
tn!:O ciudade! n,~. gnonol .... del paí, ( "'ll1" m~lrt)¡,..,.. 
lilaua de la ciud~,1 de M~x;CQ, Guad~IMjM"" y Mon
ternoy), debido al incremento natural de su pobla· 
ción y a la. corriente:> migratoria~ que .eguiriBU 
onenl>i.noose a en.., pTl'feTl'ntemente. COJl lo que 
llegaría ~ rflpresentar el 29% de la poblaóólI total 
del Jl3ls en 1982. y nl~ d,,1 37% (413.5 millo""" 0;1 .. 
habitantes) en el afio 2000. 

La zona metropolitana de t;, ( ,udad de i\I~~lm 

~a siendo el principal VWlto de atracción dc la 
mrgraci6n, po~ lo ~ue pasarla de 1 ... 13.2 nuno""" 
d" habitantes qu~ llene, a 16.~ en 198'2 v Blrede
do. de 35 millúnes en el ftño ZOOO. ea),., hn( er 
n(}tIl~ ijU,," (15tH zuna está cnocj~ndo a unM las;, d~ 
5.6% Anual, In que repres"n'" un d\mo <ul"'rinr a 
cualquiera de la, ciudad ... mayo) ..... d .. S millone, 
de habiumte:> en el mundo. 

I\tr Su 1" "1", las ciwJad"" <1 .. GUlIdalaja!'11 y 
Monle ..... y r<!<.%iri." ta",hip.lI fuerle. corrientes m'
gratoria. que. aunada. 3 .u crecimiento namrol. ola. 
rian como resullado que en 1982 tuviero" 2.8 y 
2.4 milliln~ y ""nr el "río 2000. 7.2 Y G.7 ",iliones 
respeetiT>lmente. 

Tal fenómeno C<Jnlinuarin Hmt(.'ndo ~t ,,,,,,i· 
miento en olnl. dudHdes; a.l, an el ailo 2000 sélo 
"" tl'ndriA", adem~s d~ Méxim, Guadalajanl y Mo"· 
tern"!y, (}!ril~ 10 ciudade. llUIyores de un millón de 
hotbil.nt''''I. 'lile representarlen uni""uI<:me el 12% 
del total Ílacional. Asimismu, ~-l';.tiria un nlÍmero 
reducido de dudades medi"" '1u" aloorgarlan ~lre-
dedor del 22% ,le los- habitantes del poj¡ , 

Par OtrA parte. se mantendría UD8 in"d\!Cuada 
diltribución geográfica, ya que el fi2% del total 
agrupado en ciudades may<>n:<r de I~ mil habitan · 
les, ""I>oria wrri"" ,lel niv .. 1 de los mil metro. y .'I<)la. 
f]lO!J11e @I 38% Jlo. debajo de esa cuota, donde ;¡, 

CD<:"'mlran \a mayoria de nuestrm n!Cu,."o"-

LF.Y oEL DESAnltOLLO tllIlI~"'O Of:L o, 1'. 353 

CRfIlMENTll DE LA POIIlACION AL AIlO 2000 

~S& 114=,.,. 
d. ae\IIlrdo al ¡Mn ........ 
pIInifiucidn --

~ " U7-120_ 
~~~ ~MErAA 
",'\ 130_ 

" 

HIPUllStS ALTA 
tllJlencii ldIlIlI 

urr OEL n''''''UOLLQ tlll""-"'O DEL D. P. 355 

A'!emás. de no 3C!u~r ~on progratrul. ,d.eG\UI· 
rlM, lA PQblaci6n ascutada "U 1 ... 100slidade¡ TUre1 ... 
di.per.ail ~iri~ precariamente atendida, 

&ta sena la imagen de un M~.xi<:" ""n 130 ",¡. 
lIones d~ hahi"'nt ..... ún planeadón familiar y .,jn 
uso rncional de . u t,"",torio, en el que se agrava. 
ri~n los actuales d<l:lequilibrios d~! sislem;¡ urOOno. 

OBJgnVQS 

Cm"" ""'I"'''''ta al diagn6.tiro y 01 Il"lntistioo 
se ddinen cont() nh¡'etivO'! 3 I~rgo pino del Pla,; 
N~"¡Nlnl de !".k.:;;rn, In Urbal1() Jos 51guiClltC'S: 

- RaciollaliUlr !~ d'stribucióo en el tcnitorio 
"~,.i,,,,~I . de las actividad .. ewn6mi<';lls y de la po
¡'Indón. 1000.lizándolas en las ?Ona~ d~ mll)'l.lr poten. 
ri:tl del p.ri_,: 

:7 ¡',,'mover el desalTOllo urbano ¡"tegr~1 y 
Cf¡u,I,b ... ,Jo en los ~ntros de población: 

- Pmpic;sr oondicion ... faVOr8bl~ ¡>lira que la 
poblAción pIllltla ",,",Iver SU5 necesidad .... de ",,,,,lo 
1lr!xr.,,(:I, viTicnda . .<en'i~ ¡rubliros. infrae¡;,.uctura 
y "'Iuil'"m;enlo \1rhurro; y . 

- :\1ejorar y preso.rvar el medio ambient .. que 
ron fo"'",,, Jo< ",enramienf'X Iolunan"". 

POLmCAS 

Para al"""ZIIt !(Jt>; objetivos citado> se ~(able-ce" 
1,,,, !re< ni".,l ... nnnnati...." sigui"",,,,, 

- Política., de ord"u"",i.mtD d~ terri torio pera 
..tender lo. prob!ematica interurbanB de t ar'ctu nII
ri .. ,,,a! y fTgioua!. 
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'oo 
In,Judr el dC$llm)11o dO:! 1M ciud~dcs con 5I'r

vKi\15 r~~i",ml~ y nqtlfllas <-:iudad"" ~ ,cd¡a5 (0)11 I'l>
t~nc,Al rm desAITQUII e.:""ónntll y soc,~L 

_ Promover ,,1 d~.;;atl"!'lllo de l<!s si.,lenoM de 
transporte y Cu",~"iClld6n l~t~r b!on~, millO el~· 
ml'fl~ de ,,~nnci(m del temtor>o ,13rlOn.,l; y 

_ Estimular l~ mlcgr",dlm y PI dt!fa,tn)llo Ik
centros de "l"Iyll " 111 poblati6n rural di~llI!n<lI· 

PlI", <Je.¡:¡ltnlllr d o;T«im¡"n~, lit la zun~ ""'. 
~poJj(.~"" de la cilllilod do! Mhi.(l). '" d..t.rii 

Promo,-., ... ~ 101 IM!lll!firiDrios !'i');...,n 1'1 r.osw 
real ,¡., 1011 "" ..... if.iof p,',blicos. ga"""IIó!.lndo el 
~f'C"'" a 11)< ,,,¡,111M, 

_ Re,¡ulnr d "nablecimienl\> 0.1<;. m>eras indwlrim 
~n esla Ulll~. 

_ Promov,.r ~l p~l~hle<imienl!l di! "U~V"~ ,:mida~~' 
y d~ olGuna, y. ""i.\ .. .,te-i 1-" 1.1 3d""",,,,,,..;,,,, 
(I,;I,I,c", fcd1.'r~1 fuer .. !lH la toll~ '''''tnll'',hl~f)O 
,," lB dudad de MkK" 

_ ~Q",,,nI3r qlle el tI~labl..o:imi,:"r" de n~~v~< ,,,,-
tuuciollcs I'''blira. dól ...J,.uc,ón "", ..... " ... r '1"" 
la IIrt1¡'ÜII(;.,m de I,, ~ y~ c~;'ttn\e<. .... """1,,., .,n 
ciudades ""ti -er'l'lI'lOf re¡;¡oon¡¡I"". 

P~ra pronlO~~ la o:t...."" (,,,,tmr.ión de \.>. ,,,d,,.
tna y \os. scnkios Il,ihltr... y prIvado&.. on~nl."dolo< 
a la. mnU ~,.iornartl ...... i¡"hKIi 

_ D,scñ~r UlI mec~,"'~"~' riMnneru y m"dif,cilr 
d i'\lema de ,nCt"ti~M fiS(a\es. 

_ Propon~r, el! " .lUr<li"nrión (un 1 ..... (or:;~ni-,muj 
~Ilt)"""hl"", un ~\ltemn IHTi f~ TiQ ,brct'enelal qu~ 
,..,r ej .. ~I «lito de I~ ~rv'<:M)(!. 

Re .. li .... r pmeTHfMS de d'fttSlc.>n, información y 
a~;oria para la. cml'I'I!SDli. ir,h ... I~, Nh"n,ali,'os 
de localizad"'n ""Iuslrinl. 

Pan inducir el crecimicn\O de lal dudad~ con 
..... ~,,~.. "'¡':'Q"~lc. r "'Iudlu, dud .. drs mro;~. 
cnn potencial de d{$/\mAJo, se ,1.,1", ... " "Ha ... rallo 
ardQIK!S que ""rmi .. "" 
_ Cm,I:,. con "'" I'I~I!'" d<' ("""millo ".":nl') d@ l~ 

locnlidad, 

f'rt;.mover en laJ c iud':nJcs scnalatW.s. d Olllt'Ra
m,,~,1O ,lo! "ml'.,;,.til,.. r cnidiws ¡>llra.,1 depmlllo 
"" arli~¡dlo~ prudurllVlIS, 

11''''11 ... ,,111' m "I)¡o. la 1oc.I,tac;ó" dc establllCi_ 
I\1K,nw.; mdultrIHI, .... ,lo! Rrue.d" a ' " actividad 
preponderall "', 

[',q"j[~,rl a. NI" ,,, rv,r",, ,'dU~MIJV"!I de ",vel me
dio, medio q'I"""U!' y <ufA"~lr, ¡J,~ '" u~rdu " ' u 
Hrb,¡d!ld e<:onómiclI IU'Cl'o",lcl1lnl~, 

BquJI,.,rla, COl' lr.rvir"", M<I ¡ I .... , ,Al"" ,1" ;>(,.",-d" 
.. ", kili ",,\uerirni!'l1lo¡ 00 S~ ,;((';1>' lit¡ "\fl~,~"c",, 

Fu. , .. I~ ....... ", "lib' l'n'l!r"m~ i ~ rtln<lrutclón r 
n..,j,)ramj~n~, ,1" ' ·'Y'Nu¡n. ,,, rm.,,lructura y eqUI
l)IIoUcnto urbimo, 

Orientar pnontilnarnc"", a ln~ ",,,dad.,, wñ.)¡o
das. todo ,il'" de ,',..{,d,to. y ri,wM,am,,,,uo COQ_ 

r .... bKJoo; 11"'" 1,"'W"",al de lnlrac<~I~ y 
/lOIUo.[ ... m ... " I .. 

A (¡¡OCIO ,le '1"" ,'1 h""." ,¡ ..... '",1I0 de lOi gste _ 
"'., du Iran'J'G'I'te y rnmU"trM'<K' ,nlerurbana """ 
un ~1"1TIellto esencial )~"1I el OClIctlI"'''PUI" d,·1 terri 
tn .. ", y Ivrt"le"",,, 1" "'Ie¡\."dórI <lQ] ,i.'I!' rI" urblmo 
nndol1 ;)!. se ,Iebe"';, 

'''''' 1>,: .. DUA'IIOLW UUANO DP.L D, P. 363 

Propit:i.o.. )¡o creeción de liD sUt<:m.a de gran~ 
libtllmi~nlOlo .. '" -.. ml!tmpOl ila.o.!l dI! la ci"fl¡¡,1 
,18 México, evitllndo la conitrurdón M nUenJ; 
I'.ar~tefils CQllV~rrs 11 CilIO "rPiO, 
Propi,'¡". q"" ¡". ejel ,"!Tf!11m>S ~i "t:ul~n a Lo. 
dudadM ' ''JI] senidOl ~jo"ft l" 1ocali .... OO' .,n la 
,o.la del (;(,lfu co" la_ ,kl 1'8.rlfko. 
""rtHI~ kI i"' .. rcomunitnción ¡I .. la~ d u<!a<!tl!l 
,?n servicios ~i"!UlI", con Jo. relltl'OS de pobla_ 
cIÓn q ..... ~QlI.IlIUYm no ÜtelI d~ i"nuellc;lI. 

Propicia . la construr;o:;ón de ft'deoI alimeaUldorll<, 
cllnti""" 'l'KinaJe. y de mili'" de 01,,,, qu.e flld
lil~n el ~OX<:SQ a la, dud",,," rned;'t run IlOtmcial 
de cks.arrollo y a las Joc.ilidJ<des q~ ronantren 
los so:rri<:io;,. f""l1I el medio ru ... !. 

A , .¡~ do: I!:f;tirnlllllr el desarrollo de centros de 
llpoyo.a la poobluión rural ' ''~J.I<:''SII, ~ requerirá: 

- eon""n tno r a«iones tn Iuclllidades c,,"~ "bio::ación 
geográflCll e innuencia en ~l ~ n1r.I.l permita 
""brir al may.,.. lI<'\ITIO'T'O de pobl.dol'ft con 106 
<ig" imles servici ... público" 

Comwticación alámbrico e 'nl14mbric8. , 
Educación. copadmdón técnic., plo ,tificllciÓll fa
miliatr, u tenSlOni","o. organiució.n y r0l'''ciUlción 
cllmpesina, 
Salud y a&iscencil .social. 
CoIDI~IiZllci6n de pnx{UCtOl ~, 
R«"" .. ci6n, acti .. "jlldet o;W.l\lnI!eo y deporti .... s. 

PolitiC<lS por" .¡ d-.nollo UTbano d. 1", untros d.tI 
"..,006n 

Fn lo re)¡otiro. los anll'Oa de población, .,1 Pian 
NaciOJu.1 ,;., Desarrollo Urbano se ori""la fUllda.-n -
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_ .... _ .... __ .'-"'> .... ", ._ ... _-_. . __ ... , ._ .. - ..... -

.,. .... w • .. 'W'o.... 1 
' ... "........ fCIU"I't< .. --------

...... ,.U .... ._- 1-

H'..... 1'---- -_ ..... ---'-----

'" 

~ 

~ 
.~_ . ... _'e. _ .. 1==_1 
r. _ ... . . 
'-'-' "- I ~ .• ~. ___ . --' ..... 

1"" ..... " 

1 ;::'':''. f=-

~~ :a: .. _. .- I .. __ .. - . 
---'-----' 

,,~ ..... ~, "111""_ ft1. o. P. ,'" 
SI:rin obJ-.. do. Uupu.4u b ''''aM' ...... \8 ,... 

lm .... ,Clu'" 111 ... 'JcW-n"""'_ 
Leo 'whl •• :\' .... IUn. T .... h_ ... ~ 

... ", ... ¡:o 1 .. """", ........ r","),,,I( ... oIIrI No F..-.. 
.! • .In. ~.r.ril N_ ,¡,. '.1._, ;\11lIwu..Qr, ~I 8oojkl. 
\ 111" ... Toluca. Ú'InftI<w. PuPbI. ,r,ut1A. Pnu A ... -
l"u['lln.OUc:INI~. C:.smoo.·'l.orIfoIKI.on.aLot. '.,.i-
(.oro cu,¡.., ... Ti ...... <Aliana. do!! Illmo. Pu.r1o AfI 
~l I ...... ~ , ~ ..... mdIdo T n_ c.ntrDc .... ~ 
~iidJ¡1 etilos VeUes de ffium 1 EJ7.nA. 

Senln objelo de !., "pliceci6n d" poJiti",s de COD . 
."lid.c.i6n. 1 ....... Iema' runols JIO'I'Ienecioonles ft lIS 
'1gI""n'e5 zonas; V.U" de Mexir.h. VAlle de Ti . 
;UllIIJo. V.lle de EII~,,"da, Valle del Yaqu i_EI Mayo. 
\'ul~.ConMmd(¡. ¡ .. l,AjI;\lliIl. Reynom :\1alllllJOl'Cle, 
'>:uevo ¡ .,,?!do. Ciudlod Viclana·EI Mame. Cuautll_ 
C ............ v.~ •• TlIollceL., 1.1 Monlall.lo de GuerftrQ (n.
,MI). CoIto. Chl(lll de Guenoero (Omelo!pec). Mixleca 
. ¡~ Ouac:a 1 ole G1.M!'tTWO. Selfl 1.ac:.ndom .... lloX de, 
ChIaJ'flJ. Soc<ll1u.co. M,,,,, y;\1o!ri ..... 

11. NfVF..L FSrRATEGlCO 

JlR(X';I\AMAS 

r • .,. ""'fI\UV el c:umplnniento de SWI principooleoo 
¡.n,pOOl(» el Pian esto.blece, 111. kI Mtnl légiro. la De_ 
, .. " dIod oJo. de.:oorrol1 .. r e implóontar d,~ "1'00' de 
PI'O(Tl ..... que por ... naIW'lllIer... 10i objetlYQI 'lu. 
I'emiuel! y 10. Iflf<l;.lnisolXll .dminim.ti ..... p:r lo. 
• "" ¡M se in\ell1'llrin y I plicanln, le IlgnJpoID en: 

fl) 1'""..,,,,_ rle ac:d~n conc~rlllda; 
b) I'rof¡tamu de .r~)yo a ] •• prion~ 5t<'"" 

n aLes. pa .... IMdtr a I1I politice., de ortIelUlmiallO 
(~I II!ITi .oMo¡ 
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.. , ,,~, .. ,,' ,,{.~, .... , 
,'".-, ..... , ,.~ "~,,,-,,,,. "'" "'" ¡tOO ... """, 

.I.'~' t ,.,,~. ¡."., .• h " •• 'r .. 1 .¡..~rrulkl 11 .... ' ... <l •• 
.. ,.·,,0, ..• ~. ",1,1." "",. Y 

,1 ", .. _",,,,,, IJuinq.oenal tl .. l s..'lor A·,~,u,-
'"'' ",. 11""" .. 111< 191811lR2 1'I'1".ionftrl .. '"'' 1" 
'" "'''''''I",,~,ón " ~i""urili" (I~ ,"o, ¡",,,,, ,h"" la, ,l .·' 
0·,1 ... 

Lu. tl~ ""i;,,, ''''''''r'"d" .""."',, <l •• 1" ,,,,,.,,,1.,,1 
di- obo>rd~r '''' 1'1'O~1,'I>"" '1'11" i'K;J<'fl "n r.on,~~ ,h ...... 
!.1 n 111<Io ..... ~, rn 1.1 "rl""'~' ,"'n l ,h,,~nl".' ,,,", I~" 
.1.n~1n "rh",~, d<ol,.,¡, b •. " ,OlM"''''''''' '" "M""n'" 
, .. II~, n~lrn) ,1 .. ,~f .. r~l" ',1 1,,, "hiN",~ ,- ,.,lil~ .... 1.·1 
1'1"" "';;>o.';"'L,1 ,Ito '-""'.m,lI" .'"." •• ,- .. '1''' .... ·11, •• " 
1111 ¡n, .. ,,'" ,Ir ." .. ,,0/'" II,II'\.:r.!' 1"'.1 ,,,,.1, .. ,,-'"' loo. 
,,,n.,rI, .. ,¡,. l •• 1""hl,'n~iI"., ,I¡. I,~ " ... ", ... "".", ••. 

1"","".", 
"" '-,1 .. " 'Ur,' "I.~I,,,' ni 1''''1''''''''' ,1 .. ,,,,,¡,,,,t,,, 

l .•• ,,,,¡,,,,, ... ,. "",."",,,, .• ,l., ,INPrt""""I .. , ~""". 
,1,· l., ,,,h"¡""'r.,,,{,,, I'i,hl"n r,·,h·r~1 "" """1""'/""" 
"¡"",¡I,, ~"'~, 1". ,ir"", ,lo, ... , "In ,1 ... 1,,. 1'".101,.,,,,,, 
.... 1 ... il~ ... ,It- ~" ,,"'''''''''''''''''; 1",,,,.,,,, ... 1'"'' '1' '' ' ",,,,h.,,,,,. '''~, ".,,,I,, ... ,~·,,, '''~,,,.,,~. "O ""1,.,·,, l .•. 
" ... ~ •• '.1' ,,~"'_ .. "" .. 1" ." '''lO'· 'I''''I''~''''I'''''''' ,." 'jO 
~ol,,,~',,, 

l .... I"'_~"'''~'' ,1.- ''''Mi ... ",~ ,.,.""L, ,,. 1.·",10 ¡ .. 
.. " "1."-''' .... , ,,," 1" ... , ,." ,10'1'"'' ,," ..... "'1''''''' ,1, I 
r.~, "'" ", '~',,'n, ,~. 1", n., .... ¡." .... ,1,· ,,,, ....... ,"" "'" 
('".11,1,·, "~,, 1"1' l., ,",,, n·'.'ri., ,~. I'nll!r ... ,"" "',,, \ 
1'".,,,,,,,,·.,,,. l·:.,,,. 1''''I!r.,,, .. ,~ ... " 

I'n_"r.,,"" dI' UI·',,,,,,e"'I1'úó,, T,·.nlo",.,1 ,~. 
l., \,I"''''¡'lr,,,¡',,, 1',',Mi." I'nler..l, 

I· ........ ~m., ,loo I'.sllm"l", 1"""'" 11/"0.,,,, ,,.·.,,, •• 
• ~-", T ..... ,,' ... 'al.1e Ipl Actividad..< Intlu""""~' 

1"''I'r.tmól de Integración R~l<II",1 ,¡.. "", .... ,' ., .. 
1 ',-h.,no", 

••• "". ,. '¡''''r .... "r ,"':"'00 

P"'IIt.",~, ,~, 1,'I'"I'''m .... ''' "" .... la Come.· 
CI..h7,a, 060, 

1 ", 1'"'Il:"'''"'' q" drbn-.in wn>=irw (011 Ius 
I.~,h~ '".", ,k· tu. Esla" v 101 M"nidj)ioolt ,~ ... '" ,,1 
""'1("'10 de f'eTlta. Ial beoJeS para que la I~C •. (\n q\lll! 
t'jerza n las depenMn(ias federales en romb"'Rr,¡\n 
(011 éstos. su tohtll.'llle y se tomplemffl'e en la il1'~· 
gnci6n ,¡., 10< (llaM< .!~ .!es.o ...... no " rbeonn M ",,1 .. 
local idad. 

Fl propósi", fundll_nlll de ~II)< Jll"lf!rRmn, .... 
BI"')"iI. A Iq a ,,_odad@ 1oc~1es en la lIlf!run ..... " ....... , 
de la. linio \ira. di! ,ml"'l00.. ,nn .... lidlltlÓn y ""Ito,,,,· 
rruenl(l y '"'tfUlari6n ....... ·" ........... da. ""ni .u apl;' A. 

ci6n <!,n 10<0 pilo ..... de ......... 11n """''''' de In< <"1'nln .. 
de poblftCión. I~tiendn d sur¡rimientn n 1" .. t.,I .. 
ciml<!'",n de b cen tn,)S de ¡i"!'Iula. imllOl"lj,,"ri;, 1""" 
" omknamienlO dd tm'ilOno .. adornol F.""" rrn 
l:1"1\n, • • "J" 

_ Pmw-a"" .. di! n.-......,U ... U.-bnn" ~ h. , ... n· 
b"D5 de PuOlaa6n (en 1\1li "...,.JahdaMt ,le ""1",1 .... 
ton~;daci6n '1 ordo:rwomoenlO '1 r<!'JIU~"I, 

- Pro¡¡nm.- de In l.gnción de '..m>rrns ,¡,. Po. 
bl...:ión RUnl1es, y 

- f>nIR .... n .. de Nlln'tlI Centro< de Pnhl.M"n; ... 

roo.- lo q llC' resr«LiI al Programa Qu" "I",·".,1 ,1.1 
Sec:1or Asen lam'CtllM Uwna"os 1978.191l2. "'''''1''<'''' 
,¡,. lAS ,,«io...., q ue, dcntm del ma~l ,1 .. 1 .. 1",'1 Of"' 
¡""ia de la Admin" t ... ,oó" Púhl". ¡.-... I ...... I. ,,, ....... 
po" de ej«u\.O. 11 L, ~",rb de A~",~,,, ..... '''' 
HumoI .... '1 Ob .. 1I Nhlica. J""1n 00" IR' ,1 .. m.l, , ..... 
pendencia.- que mtq¡r.>n fiII_lOr. 

l.a4 pnn<:ll'il~ medldli. I'"'G"" .......... ~ ....... n· 
I.In a ....... . de la inf ..... ,lnM"I" .. bli~ pa .... el cIes-

," ... , ''',,,u,,~ o,,,,,,, I>rL D. P . J8~ 

1' .. ,:: .... " .. M ~"t<'m., • .J., 1::"I,nc I",rrurha," .. : 

f'mIm¡,,,~ ,,",, n .. ,".·;"" ,1 .. w, .. ~ .. n" .... "'
('"u, ,."" ",~,., \ 

l'n'l(r,,,,,,, ,,",, Ap .... , ... l.' " ",.",,,. ("""J"M"~¡ón. 
I ~··.,m,l1" ,. 11,'1;"""1", "Iu tk JI!' 11.·, "r~,. N~,,,, ;01 .. , 
'1'''' •• ' lIrl.lO ",,,.,,, ",ti 1 .. , :\..-·,,.,,,,,,,·,,r,,, , [""",,,,,, 

1 ... 1'''o:,:r,1I)1.', ,Ir "1"""" I~. "r~ •• ¡,L"I~, .",,, 
.. .. ,1,·, .... ,.; " ".".",."~,, " ,,~, •• I,~ .. '"'' "'¡"N·"nM 
''',,' , .• ~,"¡!~l""M'h •. , .. 1,,, ••. l." l'o·"I¡oI ... "" ,~""¡,. .~ 
"lq",.·" I,h ," ,,,. MI,,,~ ... ",,,. ,.1.-.,.;"1.,, ,""'11"11""," 1'" 
~ ... 10"""". ",' ..... ,Ito ,~ "·'''''II¡''r." ... , 1"'IoIM., 1,· 
.~ r.,1 

\ It,,,,',, ,1,· ,·I~o<_ "1"'10".'" ,;"",,,,, .. ,,,.,, ,- .,,.'a, 
..1"., ,.,. 'pOI' t., "", " .•. ,,¡., .1,' ,\.,.",.,,,,, •• ,,,, .. I I"n',l 

"'" \ 111"'".1'"1.1",,, ,. ",", .. ,,,,¡, ~""n' I'"'''~''' 
"·.01,, .... ", ". , """ ... ,' "'"'r.,,''.''' ,." 1", "'" ,,,,,¡,,,,,.,, 

1 .• "."I"r",." "i" ,1",,,,,,,,,, ,1 .. l." .", , .. ,,,,, "",. 
.. ",,,,, .. , , .• ,." ,.,,-C','''''''' -'>",i """.·r,,, ,¡'o "'¡!lN"', 
"oO' 1,.· "., ," .... , •• ", ,,,.,,.,,,,,,._ ., ,,,,,1,,.,,, "" .,.". ,,'," 
l., .",,,,,.,.,,.'., "uln' 1", .... , ....... ,. d.,~.¡., 1I.'n' ... ,~. 

~,. "",-""",,, .. ,·".,1,1",,10. 1" .... ,.,~, I'M ,., "'~,'" 
',n_, ,~. I'n""r,,,, .. ,, M"H , 1'"''''1''''''''' '1'.· ' ... " . .,., 
,,,, ....... ,I"h"~"., 

I .,,,. I""~'·""." ~." 

l·,,"",., .. t., ,~. l~"." , .... , ,~, 1"1 ..... ,",,, ro"" 1"'" 
! """"",1.,,1, ... 1""' I I""~' 

l'II'IIf.""., ,~. ' )'1." "'.,, ,l., 1011'11'''''''' 1,,,-.• 1"'''' 
1.·"',.. .. T" .... h,',,, 

I'".~.-."'M ,~, I~ ..... ~'." ,~. 1"1""-·,,, .. ,,,...., ,~. 
\,."""~,, I··,,,~,,'-·I,, ... . 

l'n-.:r.""" .~. I~"." "'H' ,~, I .. f, ...... ,,,. ""., ., 
1 .·"t" .. " ",,,.,,,,,,,," 1' .... ".' .... ·,,· ,,1.- ,\,.""., 1'" .... 
t, .. 1 .. ,1"., ... 01,· 

" 

arrnllo • m ~ .... tTu$ de pnblación, tt decir, lbi¡U!ci· 
mini", deo all\W' """,bit! y abntllnll~do, mlidad. 
""uip;lb"erlln urbI.., ) vinenda. I'I1I.re OUtlli el .... 
ml'l11O<. 

Los í'rognomas q .... "" ;"duy~n d<!'n1M del ~l(M" 
a.;enIMm",nlM humMIOO IOn los úgu,e" Ief.: 

1' ... '1-..... ,,"' tk P!I"Of'fIÓÓ" <le 1"" " ... ",n""pll l'", 
H UJ1\I\ n o<. 

hlcoc. 

P"'f(",rn:. oJto A,lm"",lrlOroón y "1"'1". 

P"'f!I"',,,Ll .... ", ... ~, lIrb<1.", Y Ihen" Inm ...... 

1''''\1'"''''''' .Ie At, ..... 1'o~,h1 .. V AI(:",\.O . ,II~do: 

Prn¡(l'llll~' ,1 .. Ci...Lod"" In<l'''I .. ~lf'I. 

Pn'll.,' " ,n ,le 1"1 •• 11'<, ... , .. 1" ,,, v Vi~1i<l~(' Ur 

Pro¡¡","na <k V,,~,,<I. Pn'l':_iVN. 

PnlJlmmn <lf \ l ej«;>mienln dI' Vi~ir",t.l. 

!'n<Jlm,,,., de V,.;..,"W T rm,illlltlol, 

Pn-'W"rn:. de FJ¡lOil"m"'''I~ ...... lao C."hlln. 

1"ro¡¡r.I .... r\4I 1' ... "'J"'m ..... '" I'ar" kx St-rv,rlOOl 
l'i,b1ir .... 

I'n'll.'"'''' ,1,· F'I .,¡I~''''H·''',\ .", .-" lH I¡"",-,.;, 
,,,:,, , l." fJr.1"'!o·<: ,. 

- I'n'llrB1T\Il .!~ P:' rl .. ;~CIÓn y IM , ..... ,lIo M la 
, .... "" .. ",b,,' 
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."" .... ,., ,,¡ \le .. 

//1 • "/./:/ '1"\\ I/;I/I/II/! \1' 1f)1II.~L 

IIl\lPMI"IlS0!> 

1 ., ,'jf~ "' 'ón ,lel Plan .... ~Clo"al ,le ])e..,¡rn,lh , 1 , 
I .. nu requ'cr(: que I~. IOJlit,rll~ I' ..... pue.t'" ff}rr~,I'''" 

01 .. " " "n '''Itll.rulll'so '1"" "~I'''''''''' "11 lI·rn''''''. ,1" 
uempo . .w r ... ·u ....... 'y ("mla de IIlSlnurlt" ..... 'ó". I.~ 
Ulaner., ... "'~, l .... d,r~~IIIr- <KbKC- ,).. l., ~,I"",,,, 

tr .. uó.n Imbhró! 1111"11""'''' "" .... ' "'"~' 1""1 ," """ 
,'n ,"11 ... , ,,,.,,, '"o 

I~,. l'I'''>lV'' ..... l' 1''' 11 ''", ,1,' ,,,r"""I,,,,,,,IIIIIII,," '1'''' 
1,,,1,,', pi (' I're ,i,lenlt' ,le l., 1\el"il.l'fll ., 1", ".,,,10,,.,-
'~JI("' ,I~ ""~, .... 'ur. ~II ... .'IM";"" ,,,,, J ..... ,I'~·h' .... 
I.,lil;"/I. , 1 .. "I{ .... n'~. ,"'1 1'1"" "In. ",,,,,1 ,~. n,· ... ,.,., 
11" [;"""00. iml,tic .. " un 'Olll'UU" ,1" ,11' .~ .... " 
"'1I\Nur qllf' ""'a"Io", .. " 1 .. , h,, ~ . <1 .. 1, ... '''.nl'""'''~'' 
1<''''' "I"',-M e] prop,o:, PI,uo. 

Los culll'ro"" .... " ... ""1",~,, A d,:, "i""" ... " ... j,.", 
1- ~ .llIbonh M. qu~ 1)('0111'1''''''' "n.·"t"r .. ,. " .... ,. " 
1.1< 1(),~" I''';'''';l"n". ,¡""'.INlln,- ,·Iaf'lllllwllt" ,l.· 1, . 
., ...... C.'m ... I~"L, ","1 1: .. ",,., .... 1 l'n' ... "" .... ","',,; .. 
d .. " "'" 11 ~'"' ........ ·i, i, ... ,Ir In '"~~"'..;.., n,,",,1 

[ ~" j"'rr·.,,, .... '1"" h· ...... t"rt.'" ,Ir J., ,,,Ir,,,,".h., 
,.¡,;" I"iblju, 1o·,I.·t,.1 "'"I""r",,, .. " t·1 t",rj"I .. ""~ 
1"II:! I:,,,,nl,,,, """ ''''''I,lrm cntl~rllenr~., ."" l ... 
1.,Ii" .. ~. v l.,. ".II·.,h·'~"" ,~ •• " .. \Q~' ",1'<1,",., 1,1.", ... 
1['''' l'n'I""" .. 1 Plm, N"nmlal "" n ...... ",I~, 1 .. 
b.".~ a] '''''',,'.,r ,." I~,r' .. nllly im.I'O'".,a"te l .... ""\lr 
~'" ha.¡~ ,"" ',,";:h \. e,ta ...... ¡""", .. ,t.a ... ,,, '1"" .. " ,.' .,. 
...... .-,,'1,", ] .,. ~uinn~ ~Ionalei d,\ll nl"''''ó'' I"~ 
r"",",r 11 I~ '.l>"~ C.,,,u.h,,d~ de la IJ,.o.('l1,I ••. ,,,,,,,, 
,Id Riel I'Jmoco y 1I ... , <IC("n l'o'CI"UIll: .,,,,,,, ( ;''''''''. , 
,Jt,] G.dro e Istmo de T",hUllntepec: Zo,~, .... 1. I~'i ~·. 
I.nlla Costera &1 Sur d. S"n"". l ,"".1"'''' ",,~.I .. o; 
'l. .. ", Conurb:lda de la Dc<cmOOcadu •. ¡ ,Id ni" \""" 

1 .... "') v "I:lU~ JKJlnble v •• I .. ,,,t,,r,II111l1l (21 mil mi 
Jlon"",). 

En ~I s...cror Com",,;,~"; ... n~ y TI"IoMporll$. el 
presupuesto destinado a tlItn.'Uono$ ..... ¡ende a M m,l 
800 millones da (IM)I. de loJ <'.uaJe. ni". ~I 50% 
COi"Te(!JIOnde a la ampllar"'n y a:ms<'!\"Vació" de la . 
rf<Ies ah"'''''''adora y rura\. Por . " [>In .... 1 rrow~m;¡ 
dI! Il<'!roputrt05 lendrá una invers,ón de -lo ",il 600 
m,tlones pIIra alend", .. 1 .... mpliación y clJ,,<,erva~,ón 
de ~Ill'erlm de lafllO, "oed'MIO y nwlo al(~nc", en 
d'fcrmlf:l.wnaJ, <'!XCt'flIUiln¡k, 1 .. dotl ,pntrn eI .. 1 ""is_ 

U". I",rl" .mportante de la ""'er:.,"" 1''''Ilnuna 
dlt m ~ ~1\{!1n"u ~ dl'lilllUlf".~ las .... ,,'" ]> .. , ...... -
" ... i~1 P""!,W!lIlII' en el PI." NRCI"n~1 de ()e<q¡rroll .. 
I '.ha"o. ,,,,, I'II,,""inl ~t~nflÓu fI 1 .. , "to,,,,,. C;"'tpn, 
,lrl r..M" ~ I,ttr~, ,1 .. Trl,,"'''tel.~ , C."",,·I .. II;,. ,1 .. 
h, ,~ .... ,,,,I~w·~,h'r~ del m" 1'.",,,,,, , Ih~",.~~ l'nt,,
"na; Franja F""'I~ri7.11 ,w. n.. .. Od,f"nllll. n,; mm" 
"la ~I n..jio. 

Por ,,11"0-, l .. tIo>. ~ (an"li? ... ,,, dkho:o ",.-ur«>< ,." 
f"mla ~"IU'kQU\'a n ~nlid~(I_ redenlliva. r"n "'~ 
~.,,",< IlQ"oib'I,d"de. I",ra rn"tribui r nl ll"''''r .. ,!I~, e.-". 
""mico ¡J,d 1"" V t In fttn1rri!ln de pobllK'ó" ,,,,o; .. m 
1 ... fIIIrhn,l~m"';'le "<I' .... lIn ••. " '1"" n",ru ..... r", 1", 
...-rintte<,~ 01 .... _'~. 1.1\10 F_.lado. 00 Ve .... rn .... 
Tal1l3ul'l~l., S,,,oor1I. S¡",,!oJ,. Gl""'"l1!t"Tl. o.UI"II, 1\1, 
..-Itorn·¡¡o. (; '''''''';"01''. J;,]i>Cl) V Cohmll. ~b,.,.htr(," 
/l .... n tt;lTU! Ikl p,r"~w,, ",,,h'RCwnHl 

1 .... "11:'11" '1"" .... " .... teuden alf"m~r "ur""'" .·1 
'lu'tw¡UI'n~, 11)111;1.'l1l2 ,ompre,odfon I~ 110."....-; .. '" y ",~. 
;on.miMIb' I~ '"nenda ""ro 789 m,1 f"m,]~l', ",".~l 
JlOUIh] .. Iml1l Ú 14 m,lI","" dO' habiUlnl" y aln",t~ 
nllado "" .... 3.62 m,lIoncl, ü. COl>IO la 'Ot"t'IIIr"'", 
d .. ~ 800 k,lónletros de red troncal. 63.100 l,I""~IT<" 
,It. ;".¡", "littlf"lad"". y ni"'!. P.><II ""',, <Ir zr,o 
~it6n",troI de cllrn!U!1"iI1 urblln8~ y ]~ • "" ·',u" ,ón 
) ' ''''<o!r\'ación de 52 IIH'OpllO'nos. 

,~; 7hnn 0",,,,,1,,,.1.0 d,' \I11"~""dl,, Ft1rra d~ ,"",', 
,1,,,1 . , 7,0"., ('~,n"rb.III.l ,h, I~ D., .. ·",I •• ,,,I,,n, ,~· I 

ni" n"I ... " , f~ ... ,., dr G" ............ 
1_" "" ......... ~" ..... d,"""'''' 11f¡""t~,I" ... ", .. nI" .. 

, .. "~ I,,,,~. ,lo, ,""iI". 1"'" "~o l~"n\I ... , , I~''''kl''¡ '''¡''h, 
,·1 ... "',, "1,,,1, ."I"n,r\<,n (p, "1"",,, ..... 1"",,,,,,_ • ," ,.,. 
I"r;," ' ''''''I'''~r,,,' 

nI.l1 IIYh' \11 1,',> "., .. I'I~! 

1 H "~,.". ,., .1,' l.,· 1.,1o',,·h '1'''' ,1.·[",,- ,.] 1'1.", 
",,, "",,01 ,1" I~ ''''''",II" 1 ',.1."", .,' "1"'" 1'''''' '1'.,1 
""."" "" 1" ,,,,,.,,,.,, "," ,1,· l.,· , .. " .... ,. ,1,·1 ~., ,,,' 
, ... "",,,,,, .. ,, .... 11,,,, .. ,, ... ,." ,,,.,,,,,, ., ~ ... l"'"."""'" 
,~, 1,1." .. "."", ,~. ~,. " .• '" •• ''''''''''''' ,""".,,,., ,~. 
'_'''' 1",1 •• 1,1,·, "1.~"t,,,,II.,,~. ,,,¡'·,,,I., .,,,,1,,, 1,,, 
,"o "",,,,,1.1,·, ,,,1 ... ,,,.,, .... ,, "".",1<-. ,,,.1,,.,,,,] ... 
"1"'1"'"'''''''' 1',"'" 1" ,,,1,,,,·., l., , .. ,., .. ,,,,, , 1 .. , 
..".,,,; ... 1,,,101,,,,,. 1""''''1''' ''''' ,1" 1" "",,,,,,,,1,,,1 ,." 
,., .1, ... "·,,,11 .. ,,,1 .. ,,,., ,~ ,.".""".,., \ ,''''''1'''''''''' . " ... "h,,,~ ... ,~- ,., ,".,,~. '"'' ,., .... ,"~ I .,,,,,,,,,,., ... 
,"'" Tr.",.,",,-"· 

11 ~.,.", t."IoI"" '1'''' .,1 I·" •. ~"""., ,~. ",,,'~. ,r.,I 
",,,,,,,. 1''-'1,1"" t',i~ 1""1 t",·,,· ,""" ,""" -,--,.,,,., 
,." J". 1'''''-'' ,lO ".h "" '''o j"".,d... .,., "·".1,, " 1101 ,,,,1 
II,in",,,·, .1,' (, .• " •. ,j,. 1,,, ,".,1.,. "1 ",01 ""11",,, ... ,' 
"1,1" .",j" " 1 ... 1"",.:'.", ... ",., ." 1"" ,.,·"1""",-",,,· 
1,,,,, .. ,,,· .. , ;" ,,,,1 ""I~~ .. ·- , ~ .. ,~. ,.",.,,,., , 
"''''1''''''''''' ,~'I ,,~,.~ """,,,,,,,_,, •. ,,,., , ·Ir,"'·I· ... 
" r' ,,,. "t,· .• , ... ·t·" .... ·"I,." "" ,,,,,,.,, ,~. "."".,",. '" 
",j • •. " , , .,.""" '''1,'1", ,. l.,· "", .".", .. "",1011,·., ,,,,, 
"''''1.1.,. l.,· 1"" ,·1 ,.".,,", ,1 .. 1""" """,. "',, , ,11"1 .,-, t·" 
1'''1,,,·, 

'~ ... !." .", •. " ,·1 .... , l." \ "'''''''''''',,1 .... 1 t""~,,~,, 
,o,r·" "~.;:"j.,,.1 l .... ,," ,,,~ .... " 1"'''''1'''' 1'"'''''''' 
1 ,",' 1" 1 'lO "~t,,,, .. ,· .1., '" "·,,,t. ' 1'1 ",,1 ",,11 •. , ..... ~. 
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IV IN."TRUMliNTOS il iRIO/ros 

ACltEllOO PARA FOR\III.ACIO;'; DE I'ROGRA 
\lAS nI': DF_<;CQ"'-CF1\'IIACION TERRITORIAL 
DE I .A AO'\IINISTRACION PtTJlLlC.A FF.DI-:RAL 

1"'.1 e 1'",',;dftHe de In Hrl"'bli, .. ",·".dó clI6 de 
,'" .. .., ,1<-1 J',..... ... "I .... ¡lO rl f>ror;Im .. ", ,~, I~'nc'·n · 
,.."..;11" Tcr .. ~,.~11 ,Ir I~ A,lnm"~lr;"K»' P',hl"H Fe. 
.1t·",1. j".tn.m .. nt,',,,,", ~ ... , ..... "ni.""'" q"f' rc'f1lI'tn" 
""1'\.\"1' .... \ 1"'"'''''' CT' "I ..... ~rilln. El I' ... ~'r""'" 1'...,. lo''''''" r~,," ... ,r "" ,1"""",,, ,;"d~<I.". ,lo In 11<>1,,;1,],.-.,. 
'''1'"·11,,, u"i,I.,t!r •• ,¡I"'¡""'rn';vII' ~'1,""m"n"."t,llC"<. 
.1I-"·r"I.,,Iom,lII< y p" .a",\~",leo.. ,m,,", r"",,,,,,,,. ,. 
"" ... "". '", " ...... 'nri"""'nI~ ¡Ieh.,,, ,)"",,,.,1111',,' ~" 
]a w,,~ " ... t"'I~,litm,~ ,I~ In ""lIb,,1 ,1 .. '"'\;, 1\. t.,.a 
1 .... 1.,1 ...... ,,1 I,.¡J,;-r;,!i<n", V ~'IIr~r ,,,~, .... t.'.·III""·;Ó" 
,,~;. ''<1,,,,,1,,-,"1,, ,¡" l.. J",IoI." ¡II" /,"" 1"1 ,,· .... ,t,..-~, ,,,'o 
, ~",al 

l ., ,1.·",,,,, , ,,,,,..,,,, .... , l("n'il",,;,1 ,te- ... ,;" ,,,,,,1.,,1.,. 
",h"¡",.l,rnl;'.,, "",n"VA 1 ... !i.lribll,.,ón m.l, .n.~,,,n] 
V .... Iu,l"''','' ,11'1 1:'1<'" " l., ",,· ...... ,ón I,,',hlj,;, , ... " 
• "" .... · .... 1. "'. ,,,,,\r,ho"'r a In I'mrnor .... " ,~ ''''''",,,In 
,I~I ,¡...", ..... ,I1" ... 1 ¡ud," ,r ,,1, ...... im, .. ", ........ ,,,>Óm,,,,.lr 
"'1:;." .... '1"" 1"'.- '''' ......... ""rl"".', ,. IW"NII ,.01,,].,· 
,ft.. .... ,,, ''''''''1 '1 ,101", ,1 .. ""'" ".'11"<1' .. " .,,,,¡lnl ~ ,,, 1"']," 
,1,· "II",,~, "1,, " ,t .. ,., .... ,I!.>. 

1'] I'n'lln,m., ' .. ' ..... 'H ,,,,,,lo,,:,, ,~'I,·rn';"., .. 1I1~ .. " 
"11 '1'''' ("rot~. rl ' ..... 'm; .. "'" 1>1,11"' .k'] .. , ,,,. I"ihli,-" 
,""Id •. ~",,"~., ..... ' 1",. ¡,. ~ .. r..I"'~ .. '1'11'". ,,"U,IIt,~, 
"," ..... "........ I" .... ~III .mlll'hr ",,," ,~"I.on, .. ,,'" .". 
r,,,,,~~, ..... ,' l"rlo1l" ... "II"'¡'" 

1" ""1.,,,,,,1,;1,,1;,,1,1 .. f,,,,,,,,lnr .·1 PI"fI)lr."II" N~ 
'·"'"nl ,te- n.'",,,,,p,,'n,,,{,,, T .. rnl"r .. ,1 ,1" In ,\ ,'"" . 
""'n,,-'''' ' !',',Mir" F",I<-rnl rcon~ _1.* ",¡""Iat" .1 .. ] 
'" ')(' .. ~, I'rr,"w", ,,11 .... 1;0 y..rrt .... íi. ,Ito ¡\<t'"t~· 
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!"~ ________ -,,,,,,,,,,,_,,-,,","",,,,,,.,-",,,,_.,"b,,,,~", 

CONVFNIO'i CON I~ ESTAllOS 

1 ... " • .",.v~";,,j ,;nko< de c .. ,rtlil1l1nó" ""tl"l' lo. 
F'ed~r~ci6n l' ~ F ... I¡:"kIs.. crciKlul al r,mco¡>lO Ikl 
~u,,~n "~Iual con ~I fin dC' ~lI~t/1r la c",,,,r;.t .. , 
o.le tnver$>Ón ,111 1,,< .:"'"do<. f"n ¡ll 'uy~n .·pnln,Io, .... 
instruml'1lU» para ,.,.icnrnr y encalllat la, mcnonP< 
d. la FwrlOr,6n y 10$ jIObie"- loc"I." 

Y. a"ri"""" " im· ....... "''''' ~" ,na'~"" ,.,. a ... ·"'''· 
ml"n"" h\lllUlllOS qur el Plan tOfl,ide-ro ,I"¡"'n """h 
~_r'c, oe inch'>l'en l't1 un don"n~n\O d .. ,...,n",,,,rl,j 
'·Con'pro"'¡..:1fo i' .... rkm~I¡~ ,,,"1 S«'lflr A>r."llInu~n
toJ IIUllI'I''''''''' del!",,!,'" eunv""," un'ro. 

E.I" ",,,,",m.,"ln ,,",nniurli ,,,,",<:1"', .... I'la" ..... Ito 
~rrollo IIr1..1"0 C:i\JI!ale< Y municil1"'ll':l;. 05 de- 1,,· 
,,,-nlno< .,~ 1",l>la";6n l' 1", d" 1u wnU non"rl",,,,,,. 
c<m ~I Plan Naoo"o •• "".., ..... r ,Ia' .... ""'nt ... L~ . 
~1I1oridloÓC$ HtiI\IllH Y municipilJcs; I~ar a ...... Jt 
lérnnn<l I .. ~ h,·r...,n"" d,,- orm-n.mi""tn y "'1:u1A, t611 
de lu< ~.<e,,'~mten'05 hlln14l\05 "ti ra dll "",,,Ind \' 
01,li<:ar ta<;inl1Mlmenlf: las ¡n" .. nioncs ¡!!de'8leS y P<...... 

Se ¡tndni B,i",i<n~'. ro',.. .. n'r ,,,n 1,,,, ~:"In,~', J 
lot ~lunicil'lO§ otros ",str~tnlcmO$ que ]Jet"I"" l~, 
"' ... ~, dt r\.on ... ci6n El PI .. n NlI('ional de Dr~~rrol1u 

N!<CUT5OI ludrol6(¡lCOio. ronfiguraclÓll. ufl".i6" ur· 
~ y IUO del .sucio, JUYIQ<)S, fCI,'¡pilmJ('ntl) báSlOO. 

fIOtcncial «OI1Ómim local. ""~ erolMimiC'O'l mu 
nicfpotl ... , problema~ I!:!JlIl<;l ricot $l"m.ulol.1Mfr] .. \'1"'''' 
nidotd y 1M uhic-ci6n M JIn'flMmII5 in5t>n..oon~loI!'. 

DECRETO DE AP"OBACION DFl.. PLAN NACIO· 
NAL DE DESARROLlIl URBANO 

I'arll formaliuc legal_lile la aplicatllm .... 1 1']." 
Narional oH. I)po¡arTOUo Urbonu. ... cx¡,idi6 un !Ice,.... 
lu ¡'~¡"""nDI en ~j que,.. IIIIl'UeOO r.1 1'''''' "'''"'' 
.... trwne" ... """",,ti ..... ""nl .... " .... 1 "",,1 el (IObil!rno 
, .... ,.¡ r,T1>Clpará lunl(> ron los Estaoo. y ~'Iunifi· 
plOf ~ .. ~aclÓn y ""!Iulación de Jos • .\lem~n"~"· 
101 hunuUlOó "" ~I paú, y loe Sl!i'JHIB que ¡lIS di~f'O$i . , .... 'J1Ie Jo ¡u"l:nn SoCrin dcobservan .... ..,bIi~aUIÑ 
para ieClOr publico federal 

F.l' .. 1 tiUll10 d« .. 1O ~ ;nduy"" b (~,jt!tiyo< del 
JlI~n. 13. I,r,wil",l". IlOli tl(II' '1"" ""1{ulu5n el 'un" 
I'Imt'e.I1Q dt.1u< ub~h"'" ,. k>$ 1'''''''",'''''5 q"" ~l 
hIIr&n "p«~h'ffl. a traw\o. ,It! I~ cul1('erl A<'MIo, ,,," ~~-
• lO" .. , r"" O" .. ", "" '''''''''' !le I,¡ adm"".'n.c1Ón I,,,bltl" 
frd"rnl l lO '" ~ I~. nu 'ur"l~de' lunle<. mM,on'e 1,,,, 
ro""'~nins Oml'O¡ ,'" roordiMn6n elllre la F'~I",,,
oón y los E$ll1do. 

P~ ... !!l'Mln',Z<I. la observo"". Jo.I "!.n. ,,1 de· 
...-e1O ..sUlblec~ el1tre otras ,mpnrUlnte. disposici<ln~. 
qUOl 111 Sccrew10 de I'ro¡rnmeci6n. y "",",,pueslO al 
ffllTl1ular ~I pn>gnmI dei lI'slO pUbliro f~L Y .1 
pro~ de prt'.$UpI.leSlO de ~ de la Fcdet-IICa6t •• 
u.nfunne o b plll.- D.llcionalt!i. SIlCIIlÑlcs y re· 
llionale< ,'" desarTOllo KooonllC'O y -,ial. LOMIIr,; ." 
ClU!"h1 los obje:ti~ y poHtic., pn!rino. "n el Pllln. 

u mUma ~retaria han oomplltibLe lA, ¡¡,,¡puto 
ciones de rC!CW'!lUI pilMI gaslO mnie.,t<! y las "ilIOn· 

t.1IT DEL IIR .... UO ....... U"""!'IO PEL D. ". 

l T.ha,IU ¡ •• lUYe do!< ' üq~m", Urb.1nos de Acción 
Fed<!",1 y B.Úc:ti Comw,~ ,¡" PIB" ... tl6n 1<4"" W. 
(<mIro¡ d.. Pobled6n. 

Los Esquemas Urbano. de A.:t:ÍÓtt Ft'\Jer;¡1 tienom 
rtlJlll'l función ";rw:ular y (l)fllpilbbdl2'lr el Sd tcDlóI 
"" plalleari'''' de Iu. ~e"t,.. .. de p<.lbJación con e\ con
junIO i"l('jp'ado por la. IIrClOnCi ' IU" reaUcm In 
.wp.,ndenCla, rcd"rales en el pl'OCHO de camb,o y 
tl"5llrmllo de nos centros. 

Al "",mo o..mpo. consutl.lye.tI Un" (u ...... oh ta
,ionaliy"". 18 acción federal en los c"nll'OS de pobla. 
rl6n y el marco de «"fC~1lf1ll pam '1UII la. au,or¡d,,· 
,¡". lora," In"""l"" -u. , 1Hr«t;'· .. plan..s de des
arrollo. 

',,","pumle .. I~ ~",ta,;a de AJtll\llmienlOf, lIu
/llano_) Ob ...... 1'.\hhrJu """f1:r>t. !!!oto.: ~>'Iu .. m ... y 
I'0n.,..\os a (()Il.,derntión ,Ic la! aUlurtditde. i«'"ko 
1100 ..... '" I~~'erior ,nro'l""'1'l'lÓn al 1'l'I!,<lJ'/l d..I Plao 
N'aclO.,DI d" !1o>,>.IIm,11o U,hA'lQ. 

En ('''''''' a 1M 1la.\1e<' o.munei (le I¡lall~",ddn 
"ara los c.nll"Qo !Ir! l'nhl~, ' j6" '" obj.,ivo es aPQ~·n. 
n lo< E,olados v MunKipio.;; .n la, Wf!!iIl""~ ,«ntr ... 
(IUI! ~""¡an d~n'~ 1" planrlltión d" ]<'1$ et'IItro< de 
f>'lbl~fi61l. Rmr~ In, Hn_ (' .... muIlH 'Iue se l'uedrn 
.... "' .... nir (nn ],,. DUlondn.w. I IM'/I,I~ •• rl PlAn d~,.r. 
1", . ,!(U,e"I'" 

_ Con t<!l .. dll M~.m ,¡,. 1". 1,1",,"5 de de$alTQllo 
uO'l":I<'" (le 1"" centros ok pttblació" y :urnas "" .... 1"" 
J.l"1'iI e¡l;JbLKO!t' un O1Ilucrruo metodolÓll'oo bJ.1l00 lO .. 
' H .. "'00raci6a. 

S"t~,n~ de mlnrmaciól, y ,1'illlnÓ<lÍoo ¡>ji .... el 
des,1rTOUn urbo.w, de lo< cmtros ok poblacioo. E!;tt; 
.i<te""" l"'muunl I'Jlabl ...... r U". dÓllft"o,óco ronónl1O 
dIoI '1 .... MI dcri~..., las rondunollel S<lbrtI la ~,t, .. -
ci6n Y Imm"",;r" de (Hda centro de pobJ.¡,caÓI, en 
'''~"IO " locahuculn, pobla4i6n, lleolot!:l/l, y 'lIflos~ 
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larlO~ de invl'r"6u I"iblic~ federal, ~]..., u cep
(Iones d"b,¿.....,nle lusllf,uda., «'n lo dispucslO en 
~I ",!.,,;&! Plan. 

T8mbi~n 5" di;¡p6<.e 'Iut! J.¡, Sccn:14rla d~ H"denda 
" Crft¡'~~ P,',blko dclbeni \UfTIIIr la, mcdidai ronV1!
"ienleS, en mIIler>a dio fIOllna ~~;,;.o". poU'¡C& 
li"Oll y en 111 fonnulAción del Prut¡nma "' in/lIK;cro 
d,,1 Ser.luO' I',lblico. COII ha ... NI mel se maneiani 1 .. 
"~da ",·,blk8. l>IIrA .. f«1O <1 .. enlahlRr le adeoi; ... ,da 
,ot>¡""",,, • .na con In I' ... ri~ "".,¡ Plan 

A,un;'T!lQ • .\le pn:vP_ 'It ... lAS dC'pen<k!nnal de la 
""min'5t"~c,6,, "itblica fedcral q"~ len!!"n facultades 
para ulO~r ""rm,"'''. Autoriuciolll!!i y ""nceliones 
.,ue 'nI]lhqocn la eJéC .... ión de nccionco ",Jllrionada • 
'0<1 las '""' ........ que forman ¡IoOMe d4!1 conl .. ntdo ~I 
1'I/ln, deb..ran vcr,Ii"Hr "" Innna p,,",viJ! ~ la erpN.l· 
r,6n de 1105 misnlQl. '1"'" dirhas attiv;da,I ... u olmls 
,f'IIn COZI'I,*uhlr< rOll lo cs .. blecido m ,,1 Plan. 

PUl" "'Umu. ,,1 l'"'l'io ,If,.-retu "'l.Ilb~e ¡¡'Ufl lal 
mOlllflca·r"", .... que !:e h~Rn" .. 1 Plan \' la ,hf",i;'n 
,1.>1 ",i .~<W). !di h~nin mil IfI<In rón""l t .... d a trllvél 
de I~ ul1ie1ad de ~L'I", qur se "'\IIhl .... e pilA ,,1 
~r«IO, v q .... '~nd,' la • .,¡:rui",,~ funcione.' 

I l.lcY~r el .~lIi5tro del Plan ; 
11. Inso;ribir Ia~ olllll¡ri~.rinnell (¡ur. se le hagan 

a 6. le, 
m. P~toODar I (I"ten lo JOlittte. la Iftl""",, 

nón C(M11!SP."'".j,,,n\e Al P ~"; 
ev. Dtfundlr ~l <.fJl1~Il;do del n"I"''' ' y 
V ....... df:m,ís que le -.. wnleridou ti 8<eña la_ 

da~ IlOr otras OOJlOlKIQIIH 1q¡:.I~ {J por e l $ecn:\IIno 
de Ail'IIU1mienlll5 J(WII."OI y Obrll! PúLlir .... 
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21.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL, EXPEDIDO EL 19 DE NOVIEMBRE DE 1976; 

PUBLICADO EL 14 DE DICIEMBRE DE 1976 EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y 1º DE MARZO DE 1977 EN LA 

GACETA OFICIAL DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 

FEDERAL. 
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Lu <ara<tc:,hli_ de ..... <~k;6ft _ ptop;. dad de la 

EDrroRIAL I'ORROA, S. A. 
AY. República AIICftlm.., 11, 06020 Mblco. D. P. 

Queda bo<bo ,,1 clePÓS¡IO qlH! m.roa la ley 

'MI'J.OO ti'! MÚICO 

..... vn:1> IN " O"ICO 

LhYI'!i Y CODlGOS DE MEXICO 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
IPARA EL DISTRITO FEDERAL 

Q""'I/(1 edición 

EDITOR IAL PORROA, S. A. 
AV IUPIlDLlCII ARGEI'''I:''A. 11 

MElI"IOO. 1984 

RECl.J\MENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTInTO FEDERAL ' 

LUIS ECII EI'Efl fllA AI.vAREZ. P"lid,nre C"""I,urioIuJl 
d. / ... Eltodor U~¡d". Mulrnn.,.. tn .. so d. ¡", Ja<; .. I· 
, .. du q~~ .... ~JI.,. 1" fnr«:idn I drl ""¡c~l,, ~9 d. '" 
C;.".,.tllltC"I6tJ GNI=I d. la R.p~W"" , ~ {"nllmn'n'" 
.." /.,. "ttk"IM ?J. f=d&. VI. Ixut ",Imml. d. /Q P"',M 
C"""I,m&.. Ir 1 Jd Ik /Q lA, Qtt4nkll del D~,..."'lnf<n. 
,,, tI,l DWrl,,, F'Itr,al , J' . 2<, j ' . 6' . 70. /J. , .. «1M l. 
¡"dso 11. J6 1 d,,,*,-, ,,/QUW>.J d, /o Uf drl D._rollo 
("hano dtl O;"';'" F,dUflI 1 /9 d. 1<1 LrJ J, S=,1<l<ltu 
1 D,ror'''''''''''''' d, E.,tJdD h, IrniJ" " Id,,, Hp<J/, d 
alu/,",,: 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Dbp",¡do"" "."",,I,s 

An 1 ._AlC'~C • . Lu obn. de ..,,"troc<;ÓR. ;""-"a· 
rión, <n<><!il"'-'cló<t, ...,pllod(\r,. ,..p>I"&CiÓ<l Y ll<moIióÓII, ..¡ 
«)IDO ,,1 "'" de los i .... -.., Y loo u ..... d<stinoo Y reoon .. 
<In ., .. pr«!.,. <10:1 ltrrit«io '" el D;,.rrl,,, Fedenl, ... lUje· 
'""" • Iu di>pooicionn de lo Ley del [)eoorrollo Urbano 
al 01 Oiolrito Federo! Y de ooIc: re¡la""lUo. 

D", ..... I_idad con" ... k.ol" 2 do l. L.,. .w Tl<.u,ml1o 
Urbo...... !lO declar.I .... tltiIi<lad p6b11.. " ln_ ooc:laI. el 
cwn~ümlcNo Y obo«'J,lI<;" de 1 .. di~ de este R¡Ia. 

- -, ¡;;;;¡;¡¡;",., ... " n;.,;" o¡WNI <lo .. r _ _ .\ 41. lO d .... 
d_ .. 010 l."" , .... ""<l. 0_ "" 1"-'_ ....... ' IN,'; .. r",,"., ,'d .. ,' ... _ ...... ,m. 



930 
 

Neevia docConverter 5.1

memo. do! ... -..... ,knieo> oomplemenwiao y de Iu 
deItúo diJpgokionoo le ..... Y rqlamcntarlu .plicables "" 
m&I<ria do p¡a"ln-I6oI. .. ,.,ridld, ~bi~cbd ~ hi~, .... 
- 1 .. H~ Y _kIodoo que .. Ur>PCIfIDD al .... 
de kIO "'".....,. o de !u a!ifl<tlCiooeo do ptOpitd.od póblico 
o privt40.. 

I'ara loo r. .... de COIe "'flamaII<> ... ~ I lo Ley 
del o-n,,¡I<> U!""DO del DÓJLri'., Ftdonl """"" "Lo. Ley", 
o la ley Or¡tnioa d..t DcporlaJnenlO &1 Distrito Fedorol. 
C<>tt'I(> '1..0 ley 0rP1lica". al "PWI Dir<>CIor- por1I ti D<anvlk> 
Urbano" «>11>0 "El l'\aQ Direaor"; al Dcp'''t..,ne''to d..t Dif. 
1riI., f'edcr>J. cuno "El Dcf",Uun • .,to"; y al R.,ta..-t., de 
C<lftOl~ ,_,,"El R.JI • .-". 

Au. l"-f'.CVI.TMU. Do _fonnidad I lo dispo, ... " )10< 

la Ley Y por l. Ley Orpnlca. lo oplicaei6n Y viti~ del 
CU/Dpli",""'" do 1 .. t!ispooi,i<> .... de ..... " R.Jlomento <Orno-
PO<KI<ri. 11 Dc¡wtam.tlIO. ]>la !o .... 1 leIIdrjj 1 .. oi,.,lemt. 
f¡""lIadeo, 

l. fijar loo """,;';100 lfaticoo a q ... deberi 0I>1<to ... to.. 
rotIWII<cionM " inol&lack:.leo "" prNloo Y vtu I"lbliou, I 
fI.o de que .lidlp.n los a> •• .Iicioneo de .. ,.,ridad. hi ....... 
como/Ild.od Y OSI""": 

11. F .... bI«e; de awt<do """ lu d~ Iopl .. 
Ip/icabks, klII n..., p¡>r1 loo quo .. pu<da oul<>I'iar el ..... 
do! Jo. te<n""" y deIum._ <1 Upo de -"':':iooeo ~ • 
pucd;u) I"""atar ... .. U .... en loo ,~"""- do "'" artkuI", 14 
Y U Y demW n:l.o,i_ do la Ley: 

1fI. O\oor;u o "..., I~ " r-n" ..... 1*"" la e;':': ... 
ci6a de la. <>I><w I que ~ ",fiel'< el lI'tlc:ul<> 10 do UIb Ro
Jlamema, 

IV. Lkl'al' un ~ <l2.lifico<k> de dit<d", .. """""'. 
oabb. de ""'"': 

V. Rooli .... lllO¡>eCC ........ 1 .. obno en ~ do <Jo.. 
a>06n " I<rmLnadas; 

VI. l'nItticar 1"""",,,*- J'IBI'a verif"IC", el """ que .. 
ha¡a de ILII pedÍ<>, """'"'""'" ¡ .... lacióo, edilicio ., __ 
trua:Jóo, 

" 

TIruLO PRI.\IERO 

VW ",.bli'4f 1 fJtN>I bl.MS d • ...., comoln 

c/'plnn.o 1 

-

'VII . AconIat los lIICdidu que ' ..... en prooodelllbl el> .... 

IaQ,lon «NI los edificioo poli_ .... Ioanoo " que CIUOO<I 

U>OIo_: 
• .. m Au!OrU.aJ" ... ¡ar. de lcuenIo """ CIIe Ro,ta. 

......"'. la ooupoci6D " el ...., de ..... _un. iaslaJ&Qóa, 
odifj 00 o CONtnICd6rI: 

IX. ReooIi= • • ","vio del l'btI D........" al que • ~ 
tlm: lo 1.o:Y. los estuWot """" es<ablec.er " mOOilku Iot 
limiI..,iona _" • 1.,. """ dto<l_ Y '-""'" do __ 
uuc.:ióa, Iic<na, ._ Y booqu .. Y <IttcnniDar loo demidallto 
de robl>ciÓ<! pomIisibl<a: 

JC. Ejoo:u<u los <>ti ... q ... bgblo,~ _do n:oJiur y 
quo ... propIewi"" .... ....Idr.. ".,. 1.. bay... llevado I 
c.obo: 

)[1. Ordotoor 11. _1UiÓn tm>ponl O la ci.wsunt di 
<!bn. .... e¡ecud6a o renninadu y lo dc.oal~ "" los ____ 

_'ÍOIOO por- la Ley Y ..u lU¡lamcblO. 
XIL Orde<w y ejecuW' domoIicioneo do .,,¡;flC&Cioneo ... 

Loo ''''"''' " ..... i"'" pOI' ..... 1U¡larnea, ... 
)l111, lln_ 1 .... '''';01l0I ~di.nlel pOI' vio .... ti_,. • _ Re¡¡lamomo; 

"JV. fupedi, y modifiar. ",,"!Ido In ""~ _ 
..no. Iat ....",.. ,Eatic:Ioo. .:ompl ....... btiu, loo aruerdoo, 

~r"Clljvos, cimllarell y d..,," ~ aIhnlniotn.U ... 
q.,. proooda.n p.> .. el debido .umplimion'o del ~"b'" R ... --)IV. Utilizar la f.,.fU, ""[,1 ..... CU3<ldo fu.'" neccario 
pan. ba.oec """,plir ... ddenninad_ Y. 

"VI. Lo.o dttbh que le oonf..."n 00Ie R.¡WDa>", Y Iu 
dispolidane. l<pI .. aplic3bl ... 

A I1'. )"-0> .... 16>< "" Ul"""'" ....... 8 u.-or. ...... AL IU'~ 
1JU"nm:> OS OONsnt""""",u. FJ Departamo", ... para el 
oowdio r I"o~ de ",fonnu al ,,",,",,10 R.,lametlto. podri 
"""81'" WIA oomioi6n que deoi~ el )de del Doputam<1>lo 
del [lÍOIriIo Fcd<nl. 

L. """,;'¡6a podri. ompl ....... «NI "'1"'OWIl_ "" ...... 
c:Iodc: .... ¡rof..,;",w. U 0It\)S l:Qaniomoo .. Instituclooeo que • 

" 

c..I"a ... 11 

U." J. lo .lo pt.bl;ea 

1>11'. "'_A~C""'" P .... ~ ":'~" "" " ...... ~ 
lA vIA .úaue.. Se requiere OUIOf1>XlÓO u_ <IcI Dcpar 

wne",O "",,"' 
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" 
L Jt_ obn.t, lIDOdif",""ioaoo .. ",pone"""" .. la 

ola público; 

Il Ocup.r 111 '" ""Ni<;> """ ~ ... ....;cio 
público .. nlf1 ~ lIfO'io.iooaIeo; 

li t kompor.1 ~ • ........., .. hKer _ "" loo _ }' 

."o.micioneo de la vii. ¡l(ibla pa.... la ~io<uclóo de """'" 
pl!blieM .. ,""...su;" 

N. C-.,¡ir ilIol&I>.. ....... .. bIaT ....... 
El o.~ al -... ~ pua 1M ..... 

-;.,.., --.. al ..,..!a _ loo ~ loa;:' ... 
aaaI ... ......,.,.. 

t..o. ooIldlaN .. -'" obIipJoo .. <Í«luar 1M ~.-.. 
dones corre.pood......,. para ..... urv .. .....Jo:nr ., 0!Ñ<I0 
~ .... 1 _ do ... Impar ... cuando o, 0.1'1110_ .. """ 

Aar. 1D.- I'1Ioo ... ICI6t< ... IIWO .. lA "" rÍIaUC.\. No .. 
.... oritart I kIOI panicuIIres el ... do , .. vIu pública .. a ........... ~-

t. p",", .""",nlu 01 ".a do un pndlo ., de UIIto ~ 
11U<ci6D; 

11. PIl10 obrv, lCtÍ'o'idodc:o .. na. """ O<Ub>oa mm. 
Ilu 01 'OI!Ciaobria. ..... _ la ~ do """"'" '"-
_ oIora, ...... t1;1iJoo J' hKort io_; 

lit raro. ~ liquidoo par .. .,~; 
IV. Para dcpcIoI", <le -.'" Y """" da<cbot; Y. 
v. PUl! aquelJOII OU'OO r.,. q"" el ~o «>n. 

...... ~ ol im<ds p(ibüoo, 

""r. 11._1',._ .. ~ ............. 0CUP.0.a600, 
u,o .. ..,.".'IOI.U.UUo-ro 11& .... rlo "':ouco.. l.oo_ 
O~_oI~ __ ...... Ito __ 

d6o!. ..., ... ~ <lo ... y(u pú~ .. ow.. 
qulora _ ~ d ...... <:<><nh .. _1.,.,..". .. WI lIOC"ririo 
póblico, ... <re"" Ilin",n dcreob., .... , .. ~. 

Too prnnIoooo '""""'""'- iliria ~ _bIeO }' 
............ J ...... nr600 <aoIIo podrio. __ """ pafuido 
da h ............. r U¡ood;\o ...... ro, lid _ • loo pr..so. 

,. 
_ ....,w....s.. .....tiantG el JI<"'*"m ...... """ ~ el ar
''''''lo 90 do lAy 0r¡Wc:a. 

..... T. U.-oo ...... ......-......c'J<I"U f.,/1!CUt ....... u< ... v:t. 
Mue. ..... tm:llUZAClÓN. El ... ocupo .... ~ b 
Ñ. po:iblka .... ~ .. ¡m .. l ...... ~ __ .. ...-n- _ 0>1>1 ....... twtlt&riu .... .so.. 

-~ 
c..,111I1.O m 

I~ III6Im_ , "''NI 
... '" .,. pIob/l<w 

... IOT. 16._' ''IT'l..>OOI<u WITU.U"su. l..aI; lrIIWadonn 
.. blorriN" ""r. '01 ..... Ocl .. p(¡blioos de ",IH_ alurnbta
do, oemU",... en",*," oI«Ir"', .... Y "".Iesqui, ... 0!rU, 
cIdJeáJ> 1<>:.11 ..... lo Lar¡o <It _ O .. ",dlo_ O:w>do 
"" Ioa,I;oca ... Iat _ 6ebtrift dltll' por '" _ di>-
..-. <catbtlro. "'1 .......... IO ot"ociaI. 

El Dep&na/lleDIO podrf. aucorlzar la ~ ... 1lI0II
""'loMo .. ~ r.-a de Lu _ deocnuo. cft el 
pVnfo anlefior, ... aDIIo l • .w ..... ku de 1M obras lo m¡ulcn

El Dr~o fiiari .. ca"," ...... la profUDdi_ 
mllIimo J lDÚimI • la _ ... bm olo;atw qd.& IaotaIod6tl 

J .. locall.ci6oo ... "'_ ..... Iat ~ 1 ... •• .......... 

J\.I.T. l7~b<.,.o.I.A<X/.~ .. mus. LaJ iwaJ",*- """
.... la vIa poIb&t. ... boria eoW -"1M IOIn pOMo colo
CI40I ~ _ docto. 

~ ~ • coIo<ario ... n ..... do la ............. el&. 
W>da mIAirrIa ... cua.-a ~ adre el bor6o .... la 
~ J el ......, ... pró>.ÑOIO dd pooIO. 

Bo ... _ 11'1111 .... "" _ "" uiowI -.... loo -.-. 
_ lOIIciwin 01 Dq!tNmcDIcI ol lrUC> do la prairi6a. 

J\.u. II,-A~T\IU .... 1l1'UI ...... & ... ~ll\ltU<TQI. 1.<» 
cableo .... l"IIIcI>IdM J Iat D>áIouIu, Iu 01<00,1111 uI """'" 
our.lquiot otro apoyo ... loo q"" _ ....... pul. .1 _ 

" 
coIIDdaM<:t. ... loo ...-vicloo poIi:JIlooI u...¡-, o .. .-.1. 
... <~ ... loo ,-...... """ ...:la <iDIlIaadu Iu "O"bo p/ibti<ll 1100 ___ _ 

, ... T. 11.-Ou..o.s o "'1JT'UC1(o~'" t>I .... y(. ,<buc... 
Tod" pOtIOIII qUII ""'pe wn obras o ¡n>WKIoon la vii 
pGbla. 0IlIIi obIi .... a minIrlIo O • e.omblltLu ... tu ... 
por .. acluán ..- aou!do oL ~ '" m¡oicn, 
... __ ............. 110 ttblH ~ po.n eo-W .... 1· .........- ... ~. 

l la loo ~ ...... el prOpio ~ aJIkIo pon. 
la 0"",",0160> " UIO de 110 vfo p/iblico, oc Indi"",,, 01 pluo 
pota .... 1 .... " ttullYIu la. obras " las ~ a quo • 
"" 1«110 rd......,ia. 

,'odo pcnoo;'" _ • uplda po.n la ~ " ... do 
la ~Io p6bIb, • ~ ...,...t;.;o., ...... 11 -.. .... 
.1 ~ tllglo. I"""I"C ID • npr-. 

'UT. 13.--0. ..... "" ~ .. <""" .... c .... '< .... vi. MUe... 1' ... 
...... <lo fuoon .... )'01", bo cm __ .......... ic:Ioo pIIblicoJ 
podr_ .... W de ;"."..¡ .... o Iao _ de __ io """ • 

m¡a icnJI, pero fIIIIria obIi"pdao • 40r aTioo r • toti<i ... 
la uloria<.i6o! ~ ....... pIoJ:o &. \tU di&$. • 
ports de .~ .. que ... lniclm dklw _ 

l::.w..!o 01 0e]wtIme0!1" ~ necaid:od do ............ " 
<le ,.<tJrar dlob • • ubr ........ tar' ob~ • pop. <aDIldod 
01." .... Y .1 00>10 del .eI'''' ...... e, .. ., do lo __ _ 
......"....... 

,\aTo 14._flnao "" oudcu .... DII .... y(. I'Óll.ICL El 
Do-p_ cIio:ürl. loo ...... du odmicliotrat!otM _ 

'*'" ...."tenor. obten<-r o rccupcnr la P<*Ii6o !lo "" ..w 
poiblbo J !ItmM _ !lo ... """On o d<oI:ir>odoo • un 
......¡,,;., poiblko del ~ • ..r _ pUa ......,..... 

cuo.I""icr """,""lo, de ..--.lo """ 11 lAy r ... Retl __ --.... ""'-_ ~ diew 01 propio ~ 
.. '_ !lo Iu fKuhadel que lo ..... rlOft _ .nbIo. podria 

-
~ ... UO"O ... Cltlf<Sn;UCCIDf<U , ..... LL ... r. " 
O loo pool. 1) • loo ioolaIac¡"'" debcrin coIcxwII • DO 
.... _ !lo _ .... !tOO clncuonII oo~.Jmetn;. do alnm. oobre 

el ai"'¡!Io la ....... 

..... ~ 19._I __ """"'aóo; DI! ~ ~ 1I<JT • ...aotIU VI 
U. ,"",,.,)auc¡.. Loo pOIIIa 1 Iu In ......... <Iiobcria _ 
~icodDo pot _ propiotariaI """ _ .,1Iol que opnocbo 

.1De:~ 

AJ;T. 20 . .....QN<~VAC1Ó .. 00 I"OI1U • L~IT.u.IoCJO<IU IV< 

U. . 1. PIl • ....:.... 1.<» ~ <Lo """'"' o in ... IMi""", 
__ ... la v,," p(obüi:a, ...... obIIpdoo • .--..,¡". 

_ 10_ ~ !lo ...-Icio r • _loo CUIIIdo 
«¡ca !le t;!&p<¡r .. ,..-

J\.IIT. 21.-Rlmao " CUlO ...... WIC.OCIO!< " ~ o 
". I><IT~lAC""'';'' I!I o.partatnolllO podri ~ .1 ....uro 
" .1 ."",bio do Iopr de pooICII o 1naI.o~ pot CUOOII "" 
... I"~ ,.... razooes do .. JUridad 1) por ...... lIIOdt
Ilquo la -..... do lis __ o lO c;.c.c. c:uoIqodor obra 
_ lo o{a p6b1 ... _ '" ....pon. $1 DO lo bboreII daIIn:> dd 
plam que • In lIIop. fijodo, si propio o.~ la <;.. 
..,1 ...... __ &. d'ob .. ~ 

¡.I,) lO ponnldrlo ooIoc:ar po>ta o ~ OC! ........ 

_O""" ello. Impida la U\tllda. !llI prodio. S! eI_ 
01 pu<t;o • ~ -...do )'1 <:OIocIdoo ol pOoIoI o la 
¡"lIoIacillft, deberlool _ camllladGoo do Iupr por el ......... 
>orlo do loo ...-- polO loo .... ..... pOr __ del 
¡ropiourio del II"'Illo. 

CAPtnn.o IV 

J\.n. 1l.-¡.IOMlI"O.OT\IU CP!ICW.. El ~ .. 
labloc",,", la _laWn. o1Id&l por. la deDooniaKI6a do Iu 
.. (u póblieat, ""''1'*0 jat<Ilocs 1 pIaz.at, aol '"""'" lo I!WDO

_. do loo pr..sloo en el Ditlrilo r"C<lu!ol. 
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U!YU V diol6OS OH ... IÍX"'" 

1dT. 21.-NV"D.O Ot'1CIAl- El o.paIUo>oDIo, I"""ia iLr 

licitud. .. 6alari pan. cado ¡ndio '11lC tenp. frente a IJ. vio 
púbiica un do nO"",,,, oficili. que correspoDdcr' a 1& entra· 
da del mbmo.. 

1dT. 24.--Cowc.C1ÓH DO. llíi,,~~ O.1C1.<I.. El numo.o 
o~i&I debcrf. GOIocanc <11 pattcl Y;"¡bl~ de la. <1I1B<1& .... 

cada preitio, Y deberli $O. claramfnCe lt¡ible a un mlnimo 
de ~nle metroI de diAancia. 

1dT. 2S.--CAW.10 DEL NÍlWuo 0I'ICJA1.. El o.parWmD· 
10 podri ordeDar el cambio del Illimooro ofIcial","", ID cual ID 

notifica<' al propietario, qut<l.ando 6010 oblipdo • CCIlocar 
el .....,..0 nWocro "" el plo..t<> '11'" '" lo rti<, pudi<odo COI>

let'IlU" e.l anterior l>CI"V<;I\Ia días mM. 
Dicllo ~bio debeñ .... lIOIi!k>1do a la Dtreocaóft (J~ 

nonl .... Coruos de la Secret.>rá .... Comunicacionct y 
Tramportes. a 1& T<:O<JrUIa del DiotrllO Fedaal, .al R<~tro 
del Plan D,~or y al Re¡iolro I'llblioo de la Propiedad, 
a lin <lo que ... hagan lu modif"~~ ~ <11 1", 
n¡i.troo ~di"", ... 

c...1TuIA V 

A*-Y. 16.-AU,.>t> .. ",.Nro 0"':"<1.. III ali"...",;.".1O oli
,.¡",¡ ... la ........... ,h;o d ''''.~''''' ...... li"ú'" cl po<Ulo ,C<I{JCIOlll", 
con la vio púbUca tn UlO O con la fUlura vio p(iblicl., dclU
minada eo 1 .. pi"""" Y PfO}"CClOI Ieplmc¡llc aprobadoL 

.ur. 27.--CONITAIIClA Dt! oUll<lIA>llD<TO. El Departa
monto apediri. un IIocum.coIO '1"" .,.",.;¡n. el a1ine.:uniea1O 
.".>041 a '1_ ><: mJ<n el utlrulo .otuior, prc:vla solicitud 
del propietario do UD predio "" l. que prccioc cl ""'" que 
~ <lar al mill<l"\O. Ea dicho doa.uoeolO ... wcnrarlo 110 
ZOIlIl uf <:(1m<> ... Delopei60 • lo ""'" po"""""'" el predio 
pan dcaoo de mnif">tación Y UlO doJ ...,10. 11. ooIlo1tll<l del 

" 
de los prc<Il ... c:oi~dan ron 1M <IeUi_ 1laOII Y raonu J 
pi."". ino<:ri,OlI u ti R.,illro del PI ... Diroe\Q< Y 00 el 
R~¡iotro Púb~co .... t. t'ropiedod y del Comercio. 

An. }O.-U"", • .,nos. Lo; p,oy""t ... para edificios que 
cont.np.n do! o más de los \lJQI • que .. tdlen OIIte R.p· 
meot ... oc sujlWIln eo ""d.> u .... de SUI pa"e. ~ 13" di>]IOSI
tioneo eorrapondien .... 

MT. JI~1'ONP"'C>CJÓ"" y u ... oH t.OI$ PU.PIOS. El no. 
pMamCnl.O, en loo '.rml"", de! utlruJo 2 de .,.ce ReeIA
.......... t.ndrf. lo lacullld de lijar lü dJSliOIQ zonas eII Ju 
que. poi" raz.onco de pla.aifioaciÓft Il/"bOna 10 divido. el Diotrltn 
F.detll y det.""inui el """ al que ¡>odrin deslio ...... 1 ... 
predi"" .,.; too>O el tipo. el .... Y altura de lu oorutnIoooio<le$ 
o de Ju iMtabdonr> ql1< po>C<bn lc ..... tMIC ca .u .... 1m por_ 
juicio de que .. apliqllep !)J demú ~ es\:lblecidaJ 
O<l la uy y ....... ¡iam<n!oo. 

AaT. 1l._R ..... ICC'01'ES. El Del"'run><oto ~abl<o<r' 
.... restriccio .... '1"" iuz&oc ncooeo.o.na. pan la ~ U 

para el U"" de Jos lri ..... inmueble. ya _ ea f""". genenJ, 
"" _ dctermilllld~ .. tn (n.""icr>ami""too, en Iu_ ° en 
predi"" .. pedfieol, y lu " .. :1 eonsfar en Joo pennioos. liceo-
cia. o consw,,; •• de ali ....... i ... to que expid.>, quedando 
oblipd... • re.p<WJu 1 ... propiolarÍ<>t o ~..". de loo 
inmuebles. 

Se ... qllft"irá 'UIOru.ación exprua del DcparW1lWto para 
derribar ¡'-boles, indcpoo~=""1.O de CUIIlplir <XIII Jo esta· 
blo";"" por la uy Forooc.1 Y .., ,.,Iamonlo, .. 1 como ","o 
1 .. demás dUpaoiciClD<l le~ aplicables 00 la materia. 

El propio OcfW!amcnlo b.:ni. que lO CUlllplao lu reouic
cloneI Impuellu , los predi ... c.on foml,mento en la Looy Y 
ea .... «¡l:uncntOl. 

AIlT. H.--CoNsntVIX!DIIES y DIlAAS nvmo.o os ZQII~S os 
"ONIlWE><"TOO o DII POUtloV..aól< "" .. P4 ......... 0""1O CULTlIUl.-
El> k>II "'"" ... ,"'''' ... Q eO tao ,..,..... de ........... _ • '1"" ... 

.....--ao, en el IrIismo docwnmlo 00 podri inel~tr la COfII 
WICiI de Ultlilicad6n, que COIltendri. loo u..... del(1Do!o : 
~ au~ ¡xx el P\an Di~or. uI corno 1 ...... 
tñ:cioo<o ~ifiQ .. en cado. 1!I":IIla o 1"" partleulareo de cad< 
pndi" QlI+ Nl'lQ """ MU.bl~u por el P<I>I>i<> Plao. L 
QONlaJ>l:ia de '~lIQmi.n\O lelld,'""" .i..,...,. de don'o ochon 
la db, n,turalo. contad ... " partir de l. fecha ele ... expedición 

"" el ... pcdicnle de <:ada Tndio .. ~nI copi. do 
la consta ... i. del .li ... Amiento "'pOCIi.o y oc enviar, ola • 
R .... ro del Plan Din!dor y • la Dtr.",,¡ÓII ~l de Ca 
_o e lmpucll!o !'ndial de 1.0 TCOI)<er!a del Diwlto Feden.1 

...... r. 28.-MOOIflC>CiÓ,. DEI. AI.lNlIAMIF.N"TO. Si.,...., ~ 
oopedici6n de 11 COMW>cia vigente a ",",o 80 refit", el utku 
ID anterior Y la "' .... 'u.:>cioo de 1.0 ooliduw de lic<oIci.o do 
_ióa ... hubjcrn "",.,ur"",,,,, el al~kolo m lo 
lkminoJ del an.kuJo 26 de este Re¡l"tnento, .1 proyoct< 
do <'O<IOlruociÓD deber, IJUOla .... 1"" 0"""011 requerimientoo 

SI las modilicoclooca "",,,.icn.n deopuh de COIIOOdida ~ 

licoo>cia. do """'¡rv<:<:ión, ... or<knarol lo lIW]ltn<i6n de \o< 
lrabajOlt porA que .. ~se. .1 prDyedo do ~6n '1 .. 
• Jt-to I \al <nOd3Ikladet Y litnit:KioDe! del aliDo;un!eJu. 
_ .., ... iiaJ ... en la nnen. CO<>JtI.JIC;. de al.ioeamienlO. Er 
_ de _ DtOeIari" oe prooooJcnI di> acuerdo COI! el an¡"" 
ID n di> la Uy. 

CAPiTult> VI 

An. 29.--Co~"ROllAcIÓN 'A .... IJI ~,. "" AC 
1"05 UIJITt'o'Q& 4 IJI TENENC", "" , .OS Pa.a>ros. En loo !ir 
lIIinoo del ..-tJculo 11 de 1.0 uy. los notarios lÓIo podn\!: 
tIu r.. r ... tender _rituru J>\lbliou de loo acto.. contnt.ol 
.. _caios relaliVOf 1 la propiedad. poocsiÓII """ o cual. 
..... O!n. 10<rnIl jurtdica de tenencia de 1 .. predios, pre'¡' 
~b<tcic\n de que 1 .. c1",""lu .. 1.tI ..... 1.0 UtillzaclÓf 

tofier~ la Ley Federal de ManumenlOl y l.onas Arqueo!6¡iM< 
A!1ÚI¡"", e Hitlóri< .... o en aq ... ll .. qlle bayan >loo d.t., 
miMdaI <lo praent";Ó!I del palTirnooio cultural por .1 PLa 
Dltf<;,or. no p<>cbin e~_ n~ ..... slrucCione$, obn 
o 1mt.1.o<: ....... de cualquier na~ sin ,...,.bar, m I 

_ prevÍ> • La .ulOIÍV&<"ión del DepatUmcOlO. l. del l ruti 
MO Naci"",,1 de A,,!ropoloda e Hi.orla. 

AkT. l~.--7..()11A DE INfLUENCI. DI! CAMPOI os 4VJAaó_ 
1.>1 moas de infIlI<tIOÍ> de 1 ....... lidtOm<)ll .. nIn fijadas po 
.. DI.r«dolu O.u.nl de h., .... 'u';..., Civil Jo b 5«.o".to.t.. d 
Comunie.doocs y Transportes y en d! •• redrin 1 .. limila 
Qones de ~ltura de lU c:o~loncs q\J< fijeD dicha Dlrec 
cióll Y El Plan Di~,or. 

A.Y. H.-Z"'''. "" rI01"1'cc06 .. A '~.~IC",". El o.p., 
~.nto dettrml""d la. ron .. de Pfo,occlón • lo 1 .. ,., do 
101 "",vid"" ..,b!BnI"""" 1.1 .... omo v'adUl'los. po"" • des 
nivel. e in.lal.cioo<s oimibrrs. denlr<l &c ""y"" límile' tola 
__ te podrln .. aJinrle .'e3v.c:ion<s. cim<""'~iorIeo. demoll 
clan .. y OIrM obra. pt'eY¡. 'lJtoriucioo cspcclal del De"", 
tlrnrnto. d q"" .. /illari ! •• obru <le pmo''''''6n que ... 
M«Urio ... 1;"'r " eiealla' pOra sal • ...,.,.rdar 1 ......... leio 
e '."-lll.c'one •• nl •• In<"n(:i"""dos. 

La .. ",,,,ci6n de loo d.,..,. que .. """1",,,," .n ~ .. 
......... c:orn:,h I car,., de la """"n. fI,ic. o m(l<1¡ B qui., 
.. OIorJOe la o\uoriza<i6n. 

Au. J6.--CO!<snua<0~·u .-ur.Jl, "" .ulI"''''r..''"'''. S 
L" deoonninad"""" del Pil O Di"'''M modificaran el alinea 
m;enlo ofiei&l de un pn:di ...... prop;e'.rio no podn\ .rc<:t"", 
obn. ou ..... ° m<><lOficodones • 1 .. ,,005l"lOcloo ... "'"en''' 
'1"" se «>nlnpoopo • 1 .. nuev.1 di'pDilidonu. .. 1"" el! ca!(J( 

""POcial"" y pn:Yia ,u'Miuci60 e.presa del Depanamtnlo 
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TIrULO SEGUNDO 

DlU~/<H~ rnl"'/Uliblu d. 00'"", aut",.,,,,,,o~" 
., Ur<ncla.o 

C",.lniLO VII 

IJinc,,,,.,, ,.,pOf44rI~ks d~ obr" 

A.T. J7.-D":erw 1lLUO»UL" DI!...... Dim1or .... 
pOIUIN~ de obra .. 11. penona fbi<:a o ....".¡ <=un aaiyidad 
tri IOW o porc:i.m.e.ut ~la<iaDada coa d prOytao y 
""""RllXI6n de obru • que .. Rroere este ~o 
en los tbmiD<w; dtI anmo 40, y ""ieII ~ bace IWp(I<I02.bk 
de lo ~ .. de _ ~Io en Iu obru r-n. las 

q"" "'.,..... .. ,""""",In profaioo&l. 
l.a taI~ de .ur«1Or rooponsabk de obn .. o.dquÍl:tOl 

""" el ",.1Itro dc 11 pttJOI>a anIC 1. <>DrIli1l6a • la que ... 
refiere el .1'I!etlLo 42 dc ei1 .. cuerpo l>CIl'1Uiivo. 

.... aT JS~IIr.s.pQN!"'" ~.Off-"/O"".. PI1I"II los cf«1OI de 
es!<> R~nlO .. ",,~ende que un dir«1Of ~\'Il .. de 
<>bn. OilIrprl .. ~ prnfosioNol ""ap(\(>: 

L SUoeriba una lOÜI:;'ud da ücencia de "cJD$!tuccl6a o de 
de!noIioiÓOl; 

IL EjKulo una obra o o.copIe lo res¡>Ofta.bilidad de la 
mivna; 

IlL _"boo ~ ....u.¡tucI ... ,..¡ .. ., do. ........... : 
IV. SUs<:riba ua dldllD"O<ll de C1II~d o ... pridad de 

un mmu.:bk; ... 
V. S-;.a", \I0Il e$tIIdio ... "*""'"'" uquil<dÓ<lkO O .... 

U\IoI:.um. 

JUT. 39.-C""' .... UCCKn<D Oll& NO nQVlUUl ~ ...... 
"" Dlllt:roO. uS"""S,UL .... O...... l.a .~pr<lIci6a de 1Ka· 
ciu de t.omI<UCCi6n no ~ de __ da director 

r __ bI. de obn ruando te ttntc de las ""'¡"""'" obraJ, 
J A ..... ¡Io O cambio de l<cl>oo de ami"" a IIIII'repiaM 

",,"ndo "" la repe...clón ...... pIec ,,1 mismo tipo de ....... 

" 
,no v CÓDOIXI" .... buen 

de .. dpeCÍI.!.idad, r-o eII lo .... ,eopoIIdi<lIIa " -.
.,;,,-. ""'&. .-.iD IÍlniI-' " edir~ qw ........ 
....n .......... de al ..... como m.b.imo Y d2r<:. bub de .... --0Iw>d0 .. tnle de penDCI& """"~ deb<ri atmIi.u """ 
CItcllta coa loo; ....... iocios prol~onr.lco. <:\I'ndo 111.-, de ua 
cIin><;tor rn¡)IlftIIIoble do otn lXl'I tí ... 1I> ... lo carrera COft'tJ-

J>OOd;"al" I la obno fI&I'&. 111 que d6 .... rapOmin en loo 
t&1ninos II«.¡"" p¡>r el pirrafo "".onor, 

An. 4'_11",,,',,,,01 , ...... o.n ... u El. ~«l'.-n.o COMO 
DIJ.f.CTOIl ~U""", •• Ul DB O .... : 

A. Cando .. tn .. .,. rer-t fisical, ..... , -"", 
A<1'td,W" .. r Ik IIKloI\.1lidad _:tic.",,; 

11. AmodlUr que poIOO c&lull prOfnional 0(IfTeIp0f>' 

diellle •• 1 ...... proleai6a relacionada 4in<:Dme1llC """ 01 
prGl"Kll> Y CONI"""""" de obru a que ., rd'"oere ""e R.IlI' 
mallO; Y 

m. Acredl~r que .. onicrnbn> aaiYo del eelo&in "" ,...... 
f~ rnperd.o. F.a UJO .,. DO """'Ir el a)~Jio a)fR$.o 
pooIIIIiollle, podrfo .~lorlz&lW el ..p.uo """,Ioional dd ""'l· 
ci_ •. 

B. 0IaI'd0 .... at. da penorw m<JRIeI. oeri ~: 
I Acndl ...... ti:llocciÓft de la eomisi6n de AdmW6n 

de Oi=,or .. lI .. po .... blel d. Obra, es .... leplm<"lc """,,¡. 
tui&. y '1"" IU fln 1OO1ll .. t~ ¡wclal <> 'OOIlmc"to rolaclonado 
C()II el l'fOl'OOu, y eotISuucd60:0 de La.. obraa " que ... rdl.1'& 
_ ordcnam\elUO. 

n. Acftdilar a .. Ijsr-~ "" 11 ComIIltIo de Adoniai6a 
de Dirwotu R~bIa do Obra. qoe la ~ lDOI"lIol 
CUCIItI. coa loo .n1clott prof ............ tuaMo ...- de "" 
d_ ~ dc obn.: '! 

w. AcrediW.... ntiembro Ktivo de la 0Imara es. lo 
IBdltattia de la CoaIIruCti6tL 

¡.,aT •• !.--ColoI1IÚI De ..... tsÚl< De ~ aufO»" 
.. ....u ......... fJ D<putan><nlO deIi¡nari Uftl """"itI6. 
que ... ....,... ..... do ,...;.tAl COIno -... .. reopcooooabIQ "" 

....... u. ~"-, •. '-_ __ 2''' 

~ y Iiem~ q"" el daro no .. ....yor de COWta 
-'" ni ., alecteo mlrmbroll MtI\Irojral ... Importan""'; 

D. Cotu.rucdÓt> do barda. Inlerlora o OJC •• rlorcs """ 
..... mhi~ tic dos tnUl'OI cinoucOIIa <;lDJ\lÚnc1rW: 

m. Aporl\lra do dal'Ol de un ..... ro d .......... """d· 
...... DOmO ""'ilDO ea aJIIOIIUC<1uneol bao .. de daI nivdef, 
'" lID .. a!ccta.a demeoalall .,.1'\ICtuoV:o Y DO oc cambia IOW 
O ,.~ el .s..tiDo del inmuoblc: 

IV IlIIUbción de f".... oo!pticu " aIbooliaJat ca ca ... 
~:,!, 

V EoIif"lCICi6ot m "" pmIio boLI1o de ..... yjyieod& ...,;. 
...,.. mÍJlillla, la <uaI dcbcrfo conlar 0DIl 105 ..... iciot 
lIIIIWios iGdispooabloo, .... ""'*'1ItioIa par dos nivclco _ IIIUImo, .. porlkIe baeI& .,. ___ c:uadrado!o 

, daroo DO .... _ de """ .... .....u... E'A lat _ ...... ¡. 
wttMid<lu, e!W>Ieridu de acuerdo 01 re¡!a¡nalto do la 
~ 0'1 Departamen.o eII~bI_" • lravt. de J.u DeI6-
........ Wl 5eIV"';O oocial ~ "'I.dl .... en ..... obnl I 
1M po .......... de ~ .......,._ «Co>6mkoo que Jo ""lititcn. 

....... icio ooci.l podrá ~r ca 10 .PO<1<w:ÍÓ<I de "ro
,.... tipo Y unoria Ib:nlooo dlll'llftte la """~. 

Otat>do .., empleen lOII ~_OII .lPO seftala.do<, .., ni· 
..." .r propiclario de la obI;"cl6n do mrlJqot" los docu. 
_ • _ ~ ur_ 1M rn.o.;_ IV Y V del uticulo 52 .. --..... T. 4O.-I'aOftwol<A~f$ qo;" ........... crroacu.a su ns-
_ ........ 0 .......,....,. ., . ........ ' ......... -.. I.ao <IOKo-__ '*' de aIn con II!uIo de 1M ___ .... 

~ ¡..........., dril, ""...... """;1t<:IO, ...... lero ..... 
_ mili .... In¡elliero .....,;c,pa!. pO<Iráa OlOr .... rapoe-

.. profeoiaroal """'" direcror. ..SpOeabieo .... nbnt parlO 

......... aIn ....... oc rd_ <* ~o. Los ~"" 
-ro ~Io cotre:Ip(l<KIo • al", ... .,. las atpt>C\aIldado .fioco 
al proyeeto y ~6n d.. obtu, w.. 00<lIO ilt¡eaioru 
.afoico lnsonle<o meclIti<o der!rid... l"...o.ioro petto-
_ in ..... l.ro ..".,.,..ula, !nICnlero .opóJruo, lnJClll<ro quf. 
... y 0I1'Of lIrno.r... pO<Iráa otor",dl para _11IIIit'r obra. 

... 105 proraiotlalu Y ................. que lo mlicitcD 
• loo ~ de 100 onlculoo 40 Y .1 de ..., 1I~1l __ !O. 

bu comjsj6n drbed emilir 0piNór0 lOln la aauaci6a 
.. I0Il <J(rcdora n:tpDmIIbb de otn • ... .. refiere .1 
..-..so .1 de cote Rc¡lamtn!o, QJ~ndo _ "¡;";lado par .. 
...,;.Jadco de lit Del.prl ...... por coctdt>cto de la Diroct:I6n 
o-m de 1'Ianeaci6n o dircaarnet>le por h<a áltirna. 

La Comlsión do Admld6n d. Dire<:!om R~bLeo! do 
Obru .... d. in!~¡rada por un re....-..UlnlO de tilda III1a 
di lit .oJtulcnla Uutill>eionu: 

CokJio de l_rOll UVl/eI de McWCO: Cok"" do NquiloOCtOf de MWco; 
CoI<si<> Naci"""r de lnaellierw ArqulleCtOf de MWto; 
CoIeaio de lnunicros McdtIJc:o. Electri<iMao; 
Coklio de ~ MU4ioc:ipa!M; 
Cak1io de In.........,. Mw~ y 
AoI _ por oiOII reprewtlWIIeI del ~ I<><b 

... dirta"",,, rcoopoasa""" de obn- CIIdoa mkmbn> leooll' --El D<porWnOOI<>. en ... IMI de aclum de cada a6o, IKI-
Wari • cada _ de CllGII CokcJoo Uftl le,... <00 loo 
_br .. do loto candidalos para reprUtnwlot: de ala tUllO *ti., .1 pmpietario y . 1 .. pleote. 

W ... 1"""" QtJ< U .... .,.1>0 ~ eo.ni,ÍÓII ""'" vllidat 
--'" asi",," por lo IIIUa. ttOI TeprcICnlltUes de !OI c:o!&> 
IlOl y uno 0101 O'''''tUm<nte. 

.....T .• J""'O'I.I<lAC"""'" OU OIUC1'Olt RO_lA .... DI! 

-... El dUco:tOl" ~bko de ..... obn. oeri el o1nico 
.......... w.. do la """"" eiotuci6n .,. 60ta Y dc\>rri: 

L Diriair y vi. l. ob<a por á O _ lDMIio do th:
.... .....ru ..... de acuerdo COI! _ R.~ , _ d 

lftI'JWIo .",- de 1. "'"-: 
D. Re!pOIIdeo- de ~ YIolad6o • ... di~ 

.... cR~; 
m. Uc:_.... la ...... WI I¡bro de biIkon. foli&dD Y 

........ 110, ...... cuoI OC ._""" ............. _, 
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Nombre. acnbuci_ y firma de ,.,. t6cftieoo lOADiuCl 
• los hubSm: 'odia de Iu v\Iilu del dit«ror ,....,.,...bIe de 
olq.; """trialos .... ~ pon. n_ auu.:tura1M o de ...... 
rillad. proc<'<liInlent<. ..-nI .. de: conoInIcci6n Y do l'ODtfol 
do calidad; ftdla do ~ de __ 01&1* do la om.; 
incidenl.. y _kIc<I .... : oboel'Vllei_ • l...uueci_ ~ 
.w. del dir<aor ~ de oIIrII ., ~ do "" 
¡"',",<Ioru dd O.pan"",cn,o 11<1 Drnmo F~ ... l 

IV. Vilil.Or la nIq en Lodu Iu ccapu im~ ... del 
"""*" de COQlIlnI<:ti6oI,. lIIOWIdo ... obJemoeionu en lo 
bdcnn; 

V. CnIocar.." lopr y;"'bIc do 11 obn UD letrero """ .. 
oambro, "Wncro do ~Ii""'. nWncro del Ji=>Qa do I~ o¡"." 
, UWco.ciÓll do 11 miIIaI.; r. 

V I. Rdrend>r Al ... Iidad de di_lar ~bio de otQ 
UQ& ~.~ al .11<> 

&o ,,1 _ PIIl1icolar do ferial Y a¡IILf'OI"" mcd,r,ic4ot, 6/ 
d.itt>a;0I' rtIIIIOIlSIIbIe do la mlsnIu deberi yJsjtu .mana). 
_ .. r deborl __ ... """""iooa en la bilicota. 

La. ""roo!\.l' rnon.leI debe"" du ni&o al o.parla.nenlo. 
... al ca..a. <Id cambio <Id prof""""'aJ al ........ rcr ..... 11 
rrocti6P IJ 11<1 i"",oo D dc:1 "";"Jlo 41 de .>te ~&Wntnlo, 

Alrr..(.4 -Tic'<...,., AUIU_..,. ~ t.OII _u:m.r.s _ 
POI-o"ll.<'~EI tIII O'IILI. I'J dirWor r.pOn"bIc do obn podtt 
doIIipar a JIOOON. flsku o """,.,. -.o l~ .... 1. 
Uan.o "" ... el proyoedo, cjo<:oc:i6n , Y~ de 110 obru 
fI&n. 1 ....... h.a)':l. 010<,,"10 a, ~n "",ro." .. ,,01 lo cual 
ikberf. comuJIicar por -.un al o.pan&mwo. ~ 
la parle o <lapa do l. obra e<l lA que ;n'uvendrin ., """"". 
l'duIdo 11 canfonnOdod de loo m;"""" 

El diroctor r<Op(:lrlabJo !endrlJ la obJi .. <iÓll do hAcer que 
p.rtiolpe" tknleoo a~llo ... -.I"""""1e caI(ficado.. t<I -.1I\I1II 
~lal~ port;c:ular. en el euo ... obru O ~II*O do ..... tu,... ma&/1llud O ODfJ>p!oji<b<\ ul lo requi .... Ell)qIuurneJUo. 
CUUodo Jo cOlllidcl-. """~. podri; u¡PO _ • ... 
m_ quo fI d't«IM rc.pnn .. ble cum,,1e con .. l. tlbl;. ...... 

Lof ~ .... W.~ rupoodo"" lOIidorluneora """ ., 
........ R1PDfI>I.bIo. do obn POr la parte ele la obn ... 11 "'" ...,.. i.mrvcJlido. 

AJ:T .• 5._1" ...... "'" DI! 1-.. l'trNatma /)f¡L _~ac. lno 
-'-ll "" 01.... LoI f~f\C"","" ~ direcJlor '"POIIIablo 
• otn. ca "'IUCII .. """"" parl Iu ... _loa <IIJdo .. re. 
"",,"t profO$ional. _1rIadn: 

I <:uan4o 0C1IlTa I:mtbio, ......... ahudono O .... *" do <1ir=or rcoponable do oIIrL En elle o ....... debut 
1ooaaI ... Utl _ ~ndo <:11 dcuJJe el ".....". de la o\q .... - -P. la ..,.¡ -' """¡Ia pOr u,," pet'IOftt 

........ por '" """,,"amento, por el director ~ble 

........ o/ cIiJ-aao.- ""hulO .... 1 .. 'O , PO<' .1 ~ ".-El C&ftIbio da dim:lor _bIr de oIn ... uj_ al 
~ dt .. --..l>tUdad pOr loo Plrte de I1 obr.o que 
lo IaaYI <:ONU""",II"" dlri¡lr-

El ~~ ordenari lo lU-'6rJ do la obn eu&o
... el dirulOl' ~. no ... IIalItuido al f.,..". tn.m... 
... , ""P"nII;tirl. .. ~ ..... _lan/o"" • 
.............. diRctor. 

u. Cuando no h.a rrl~ .. ea4dad de ~ 
...... "'" do obra. E.., OISIe "'00 oc ~ la:tI ob!'u - """*" de ~.i<'<uclóa J'lf.ra lu que: haY" dado 1Uf>OMj"" ~:r. 

fII, Cutndo el DcparttlrJ<nto aulOl'ic:ec la O<.'llPtleiÓJI de "-
El thrninn do Iat runeioDco del d,~or _ble do 

.. "" lo ul .... de la ~biJ;d.od do carkw ti";l o 
IIdal.illlMrall~o 'lile pudlc:n doriVlUlo ... .. ~ .. 
lo obra "" ... l. aMI laayt 010'&0<10 .. l"COpO<aJyt profeoioGa¡. 

....r. 46·-Ttu.".-0 "" 1_, ItUPO!<StlllJ,m.., DEI. DfJlECT'Oll 

---.... Lo De ........ 1' ..... 10< d«tot del PlUcnl. ~¡L,. 
-... la ......... bihd.od de .... !Ia.. o.!mdniOlralivo de .lo. 
6ecto .... tc:Iponqbt .. de: Dbn., termin.ar' l loo dile(> &loo 
-....,. t I'WIir do la f .......... que .. ullicl& ....... orizacI6n 

XII. T&!J.,.u JI1cáni<oo. 
XIII C' .... ¡....- ""bit&cioaateo; 
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" 
XIV. [,1o(id"" rooo mi> <k &,ce .,;".1« ooh"e el lO;vd 

ele calle, 
XV. T.nninalao de •• M.,,1ot PO'" IOI'YIcio pÓblico Wt, 

"""'" ...cad""", do> 1*.;''''''' de ........ Y IlUloWx.: 
XVI ..... fIerSri .. Y pameone<: 
:'(VII 1.ocaIeo C<'OI>ttCiales o cmiunl.,. ele ,UOl; y. 
XVIII ,,,..al..,!,,,,,,. clepOrlivu () ~Yu. 
Adanú ele los tdtfid.,.. • ;nRal""",,- m<ntlonado$, 1=1-

bIo!n ~ de bornciJo do """ apccial, prC"ia • la 
... pedi<i611 ... 1. ,i<to.cia ele -....:.:i6a. o de cambio ... 
" ... loo Ilcmt. .... rocioo o iMlllKioneo q ... , por al ""Iora_ 
loza.. t«ICron Inl<lLA ~0tIC0n!"",,16n de \IIlI&tÍ08 de trwlo 
de "ohkuIot o de _ioaa .... llo, .... )"(Ir demaIIda <le ...... 
Yi<:a monkip&ln o ..... ...i#n I probItmu ~ de 
<aI'i<:Ie. wbano <le a.cucnlo • Jo csubltc:ido por el p¡a" 

Di_. 
e.. ca"'" ~I\ci. de ..... ..,...,W qUCI ... USIiola .......... -

Iarin Iu eOlldi<::i<-. q_ lije el Plan Dim:t« lO! .... torio 
<loo vialldood. ..racionamiento, ircu vordet, iNu de ......,¡ .... 
bn." deneo:~ do: pobla<:ión f eualellqulc!ra otru &t1I <<>11-
dlcioo6J ... Inocribitin en b Ikcnoia de .0"'''''0;;';(''' CCIn'eI---AIIT. 'O._I.JcI:I'I.'1' .. CONSn.vo:IÓH. Lkeacia de COII.' 

Irua:iM ... 1 do<:urJ>mIn uped;.w. par 1 .. lul<lridadeo tom

.... ! ....... del D<-p&n_o. por el cual ... aul«iu. • loo 
pn:>~ pon -.uir. ""pliar, modol'b., cambiar de 
........... bi ..... 1 .......... <loo proploodod • .......,,,,,,¡,,in,. • .,......, 
O ~ Un:I. edificad..., " ¡">Ialacióo .~ ... predi"" 

Lu 001;";'.- do> lil:uM:ia de _ión <kberitI rtcibi r 
~ ,Jo PpC<liciÓII o ndouo por pi"" de Iaa aotori
<Iodeo a>ml""'_ .. un plazo _ m&yOt cIe ucinta d .... 
Ml>ilel. comidos. """ir do la foeha Da la que .. recibo 
la lOIlcilud. 1..& _ioióft <le 101 upedi"" ... y pi ...... te5fII'C" 
1m:., .. lIari • -.Jo ..... InAructi_ q<o<: f_ ..... pano 
el d<Cto la O;,~dcln 0. ..... 1 de. I'!lu>eacióa "01 Depuu 
menlo y que EoI<1 .'''da d. 1<IIt,"O ,on 10 ,,"bl<ddO ee 
la rfK'Ci6a XIV <1tlllr1l<ulo !'I <lo _ Re¡Jamenl<>. 1"" cual .. 

Au. 'l~Docu .. U<TOS I<ttI'.I.UOlOS p.a.. ".,..,..,.. 
JOt..ICIl1Jn Dr. UCL'ICU. A la .olloi,ud de 1Ic:enci1. de 
_ .. de~rú .. orn¡Wlar la. dplalICS do<um<nI .. : 

I ComIII><i. dc .'mm> """'iol; 
11. C<>nII_ia de .11_;"'10 y "'" del -'o, .1 ...... : 
111. Cenlncadón de la Di't«06n General de "''''al ¡ 

~de"""II6"""""'''_dctt,pll ......... 
pMIIIiCD~; 

IV. eua!m tanI'" del pm)'«lo "-qWlott6ni<o do la obo. 
... pl ...... a eou.la, deb,urnenl<> .eotallol y ... pecif"ocad .... ' 0 
loo q_ ......... '" ;""I~it _ ... ttu..u. 1 .. P'''''' de di .. 
tril:o.tei6n. d cone AIIIwio, bJ tldl....... La locaIiaclóo de 
la conOltUCclón dcll1m <ld pm!io. y en loo que oc ÍlKlicari . 1 
uoo pu"1 el ""al oc dellln&,' .. 1 .. " .. tiUI>, pon., de la ob,o. 
EoloI "w- debcria OSW fitln.ldoo pOI' el propi.ewio y ol 
di_ rupoaab/e de oIIn. en ... CIJO; 

V. c....lm tan"'" del proyecto CIUUCI""'¡ do .. obI'. ca 
¡mn", dcb!d ........ 'e &«>tl tlo. y C>{>CCIFiatdot. atomplfil.s". 
del ruumea del criterio Y alele .... loCIopIa60 para d cl1""i<l, 
p<Of«ID ... protccci6a a coli<tdanria. y ",udio de ",",,"'iu 
de oucloo cuando proceda ... ac:uonIo """ lo ~do en 
ctIe Re¡1amen'o. fu'oo documen'os <Icberin estlr (i",,"dlJO 
pOI' el clir«1Or .--bl. de> abn.; 

VL Cuaado oc uu. de abnt ., de ~ ell _ 
_a. o en ....... de """"'metII.... la • .utorizacioton • 
que .. rd"terl el articulo J) dio OIIIe ot"IIenamieolo: 

VII. AUlorluci6n tic ubK:aclÓft ... la cdil\Qal;:i6n, en kJo 
_ prni>IdIo CIl .... M.~o. 

Adcmú, ti DrporwroenlO poc1rt ui.&!r. c:uaD<k> lo juzp< 
""""''';.",<, la prncnlM:i6n de loo c4Jco.oIot -.pIeIlJO pira 
... ,.ri.i6n. 

An. Sl_-Ottaou QIJ"I. 1<0 UQlIIU"'< ~ .. COlo .. 

ntICC'JÓN. No'" re .... enrt 1Ic:e1>cl& do COIUl<t>a:í6a ,.. .. 
"""Iuar la. d¡lli~' .. obrao: 

l . 11.,...,.. Y IpIanadoa i""'nora; 
11 R""",,",ilIIl Y repAnddll de p... .... af..."", ele· 

... _ cotnaet ....... ; 

!o~ ."~~', ~~:.I ~D!ario or",laI~ de 1.0 F .......... ón, ... 
~o y "" <die;'" copc:cialeo 

• d~6n del pdl>1a.. OidlOl ill$lnlCliYOl 
Y ok """""" .... 10. <>bUpl""" peora .1 público Y 

... ..,wi<hlJn de lu D<itpdon .. y Oi,ecc ....... del 
D4 ~o ."""'petec~ y ~ ..,hsalÍA<lOO cuaDdo .. --('1aaDoIo por cuolquie, d1CUl!.OI>Dcia l. lutl'ridad ........ 
.... de la 1ra.Oti!ad60 de ...... licono;' no ..-I~ lObn .. 
.... ....., dor>tto del pIaz¡oo fii>do M el pirrato ammcr, 
11 ~o del mioma. .... "ha .~IOrido" debe., """",,". 
_ al lII!ereudo la. ca .... eopeoir .... por tu q,,- "" hoy. 
.... pooIbIr. dicIU la ruo[ ... Jón y aw\do ~ tuet... impII • 
....... 1I ooIicil>Ole le >elI:ola., DII pIU(> q..e .... uccderi do 

... - peora q<I" 101 COITijo.. V_KIo dicho pI&zo, lO 

......... po.- 00 ~ta<b la ... !kilo". Una ptt¡ciÓII do esll 
~u no podri .,., ncb.&>;ao.\a en u .... lIrSWI<k reviol6c 
... __ 110 .. hora .. &alado <JO ~ .... tM ........ 
~ , QI.UIdo el prvytdo "" lO bulMcra lDO;IirlCado .., la 
... condOlCelll" 

AaT. 51~N«uw..o "" Ua-"Cl.!.. rl'" de ....... otn. 
. ..... oi_ p6Nic .. o "n..wa, ti!. la ~~ P'lbIica o ... 
...... ~ pÓblico o pri"" .... IOrt _rio ""'...." 
...... dol Depo.nlm .. uo. 0;0.1 .... en 1 ... c ...... qIIII .. reOe,. 
.. .-tI<ui<l 53 da alo Roa1&menlo . 

SóK> .. ~ 1k.....:1u I "-~ de loo 
~ <U.o* la oolicjltJd '~I.. "1)\1 .. omlNliialk 
de la '''1''''''''. do un. d""<''')I" ttoporu>.ble <lo obra y 
.......... "'" dem" 'lqU";l"" x.iial~ en Iu 1Ii'lpo$i<;""'" 
1IIIIIIh ... do. !:Me R~JIu>eoIo 

La "-<l ... de "" cli __ bIe de obra DO .. 

lIIIIrf, M 1 .. ca .... a que .. rerle'" el anlculo )9 de ~ 
........ 101110. 

n.o laIeldo _ 1<> atab!ocido ... la fraa;ión XIV del 
..... 2~ de ~ btla_o. el OtPl<\lnlCDlo pod,' pub/lo 
- ... "lIIIruct,_ para I~ ui'Wición de b. licerIrias , ""8 
• ~ MI .. J'l"CCfel'lo. 

" 
JD. l'\1li .... y WIOIIIimlcor .. Inl<riora: 
IV- ....,...,l6n dc albaiIalet: 
'!l. ..,......a.oo de tubcrlu do 'IPQ • i"".heiol\es ...... 

...... .r«tar el<:",o .. 1OI ~; 
'!/I. Ouioc:ao:i6n de madrillll. ea locbot. .:d." ea loo de -'!lB. Limpieza. aplalllldoo, poo'u", , '<>'eSI,flÚfO'O en fa· 

.... F .... ni ... ..- deberiA adopUne lal ","",Ida, _ 

... pa" .... CioU .... mol~ ... u al público: 
VD O¡.llÍooc. lllltno ... en pi ... de <kJ~bot a OC>-

.... cua_ .. pe>u '" Itaf • ....... ,.60 .... 1 dittito -, 
IX. Impo"",,"b<II .. ciÓ<t y "po,"<""" <k uo,eu, IIn ato(

_ .... ", .. w"""u",ito: 
X. otn. ,....,&1.. pulO prev<n<:iÓR do _ido"'.... • 

_ do ..... ,vilo al DrputametllO deDl,a de un pino 
.admo de .-tenta y dos ft ...... ~""tando a ,..rti, de l. 
~ do la. obru! 

Xl l)omoIkiontt bI.. ... ua ""ut., allla<IQ ... dieci· 
.. -.os QWodrador.. Ii 0lIl' ......... pad<>, ¡in afecta, la 
~ tic! mio de 1.. conlolrtltCK>na. "-Ita UDOpr;i6n 
......... cuando te trale do. 1 .. !ornoeb/08 I q"- .. rel iere 
111 Le,- Fe<kraJ SoIn M.",,,,,,eplOl , 7.ona. Arqucol6ticot. 
",*ioos e ,,~ 

xn. Comt<\lCcioneo pmvi,¡o .... l .. po'" UIO do of"o:inu. 
........ " vllipnd. <l .. predios du",n!e l •• difi"""iÓ<! tic una 
... , de 1", ..... i<ioo ..,.;!>riot ~iaII<s: 

XllL C~ pr"'io av;1O po.- escrito al D<par
....... "" la rnme" pieza <k ~ark~, j'M'oYi,io".1 hllla de 
_ poli" C\QIro melro. y de lUJ .. ",i<ios ... ilario. ~ 
~ oIrm"", Y """,,do • rnpete<I loe alitlu.mi.n,,,,, 
, 1M ~ .1 predio; Y. 

%IV CItnt .imil ......... an!C,iara OIIIlIdo no a.t.,.1eD 
~n'nlClu,,"'. 

AaT. H--UcE.'oIt1.U Dr. M:W.aDO .. u. .....-.EI.FICQI "" pq.. 

-- III Drcoarun-o DO _8IJ1I Ikeno", do. COIUIrt:ICOióa 
...... loIt. o trxclooea de terT-'O que ha,... .osuJlad<> 
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do la d,Yi.JIÓfl do P<~ doduoda .. " ~ del 
I>< ... nllll<'lll<). 

J...q d~_ ml"illlM do jlR>dios que autorice el que ;nvIIMn II ••• r. eD """ "",,1m .. 

po..tamcftIO 1"" """ pUf\ll¡ OlOrpnc Uccncia do :::~~l :~:'':~::: unt/ .... lrot. t.. ocup:oclón """ Lapialcs 
d6n en eUos, lI01in do ""'" ...... metrot cw.dndoo do "",1>01', '111_.4 ~uloráada por la Ii~nc;' d< 
y .. i, .... 'roo do (rente. 

No ohIIoonle lo dispuato ea <J pÚnfo -mor, el Deft<tr. 1M 'eria' roII .¡)OlIal.os mrdnicol, .ircot, car¡IQ, 
~to podr{ apochr licencias do a>aotrua:i6ol pata t~ .....-..bIn 11 OUOI oImita ..... C\.Ia.I>Ok> • uato do 
.... ~lfWIetIl('S oS. ~ at""'-<loo por obru P'lbIlc:u "'la la ODIiGitvd debcri al,II."" 1. n!SpOII' 
",pafIda - al _ do cuateala 7 cQCO .... troo c:ua.I,... liD "',enicro _~ reabtndo toRIO 

...... ~ .... que .., ....... r_a ~~nJ\lL>t " 1tapQOidal, r do do oIn: 
""«lIla _tn>s ruad ............ Iot de tonna 1liaJqnJ11. _bci60. ...,dificacl6a " " ... ,.,.600 de _. 
PRO ..., ~ .... 7 0lr0I tenp.n un r",nle • lo yfoo fI\Iblitt.... _ ,.... pnlDG&S. ~ ncaleru -- " 
menor do ... os .... trot. ............. mecanitnIo do tr'Im¡>ClI'W tlccttomrdaico. Q<oo>-

T",t"'dooc do pml;'" la ... 41..,10$ con IUpró,de ...... __ .. adDi<I<lo do ate requioito- b:o I'f'\W'lICIoncs que no 
• 1>C>V'e~1I. mclt"" ewodndoo 7 que no KlUI friO<don .. mn.... ... ... """,";r.:a<:ioDa do la IMl.llocl6n, "", ... Jo, ""-
Mnlfl de "«-Ia<"","" por obno. públicas, ... w;'la,' • !o ...... " do .. ¡uoi<bd. 
diopoJau. PO' loo .... ~nto. do lo Ley .. I>!iv,," • WIIili,... o. la ool;ci'ud do licencia oc atOen""""'" la rClpollSiva 
ció .. de II!IO do! ." .. ,<>. ..,ism(ll! '11'" ¡ambiin .., obs<rv.d,/\.. ......1 de un .~ro rrtedNc .. " moo::lnIoo elocttlct.t. 
'" I1OMn) PI'" lal au'orl....,¡., ... , "" ~r><:ial "" COIISll"IIo,i,,,,, ........ como d""",or r'UJ"ln .. ble di> obra, ton 101 <b'Of 

...... a Jo ubi<:o<-ióo .Jo1 edificio y el ,ipO ~ ocrY;cloo 

Au. ,5:5.-0 ..... U tNlT""C'(II<Q QUB ':~';:::,.:~:~~ e .... ,inari. ,01 almO <los juop com"locOf de "lanos y 
CU DI! COI<lTI-ucao,.-" uru:mc.... Loo _ e iones pr"""",,~ por 11. emp ...... '1"" fabrique 
qtI<I , <OGIinuacl6n .. ladican. m¡ui<:rrn de l"'-:ia de ~ Y de tma _ donde 118 dc!toll.., los dJculoo 
,rVCCi6rI --='Iica: ..... ,.." 1IidD aeoearlOl. 

I Loo ......... ciorIc't O "'"" de eu.alqui ... Iodo'c "111 la. II><Wlitic:odot>o::o al pm)'fflO OIltJnal es.. cuilqux. 
profundidad .. 1M,..,.. de __ <:mrÚJleUW, Ea .... ..-. debri. acompdar I la dici,,,¡1 el ~o respK'-

la ~ Icndri g .... ¡ .. 1Icia m ....... es.. au."'DII y cifto;o ",*,",püea40. ¡<;o M ~ _. cuaDCIO el 
"'"' &la Rqu .... O 110 .. " üoPdo cuando la aeanci. .... _ irIL-ompolibloo ..... Jo IIDCÚtk:oci6n de __ 
"",,"1~l"I ti ... "'.pa Ik lo ed,flcación .utoriuda pOr J faternf autorizado por el PIaD DiRctor, O 
ti<:eclcia de: ro.""uc"¡6a rnpoct;.a O lit: ,,,,te de _ .. ..-No 00 _ bt, eott4k:1oMa de .. biI~ 
lía •• de t'rlarICi6u "" ... es¡<1dioo do: """'ina <lo d _o USO 

IL Lu obru do ,cf'IlVión, ~l1III1i.nu> D pan -.te tipO de lioonclal .. rr-<otarin 
do cdl(""",.II)" ... A l. ooltcl,1Id .tlo,iv,,- .. del propi<Urio del ¡ndlo Y ton lo rapono.; •• 
~Io en qu" MI apeoir¡ ..... el procedimi.nu> re>ponsabie de obn.. 
" cn,pI .. r. 1' .... den",!e, lnmuebl"" <la>.Írt<ado< y que 1""',1 ..... 1 "Mkuto 4~ de uu> R.da· 
po< ,1 U<par'lUItcn,o cOO>o .... 10 del ""tOmoa;o pre5OlI' .... bt au,orir.od60 Ik ubi.c:~.!ón, ~ 

" 
...,..,., 1 .. I"taiudo<tn ~ de otros orptIi$mOS <Id 
0<0lOI flÓblia>, en .... támiooo lt ]u ley .. ~ ..... 

AItT. 56._V",~,n. V ....6o.1l(I(l,O "" Ut I.JI%tfCL<. El ti_o 
pO de Y;.."da de Iu Ii=>.:iu de <0Il>tnJC<i60 que upldl el 
Dq:etWJICrIlO. CItlar4 en .cbci60 000 la !W.urakr.lt y ....... 
,,¡Ind de la ot>n por ''''''11' 

... cluifielt600 (OInO 11100 ]'<JI" Iot ",.u..-os de la Lqo 

• JtCIr lot iJIstrttooli ..... ~... cubrittn laJ .porta
..... """ ..mt.. la ley r ... derfchoa q<M! Ntipula la ley 
.. lbdcnda del De:parL:urtorn'o del Di\tr~o F......-.J <SI .. 

..... de<:i"",. 

El propio D<p\lMamettl(l \eI>d'" rKUlt>.d "" •• fijo. tl 
pluo do .lpnc-ta ... ~ada li«ncla do """"rua:it'ln de arut,· 
do 00It las "lultoLea 110,..: 

Para la toMIrucc:i6u Ik obras tOn to.tperlk;e hu,o de 
lOO m' U. "' ..... " mUlm. te,' OC IZ ""'": IwoO. "" L.OO<I 
m', deo 24 __ Y de nlb de 1.000 m', de 36 ........ 

ÜII las obru e b •• ulaclo" ... """ x rdiorcd 1 .. 'IV
ciao>u 11 • VI del ."laIfo 55 de ale RerJamc<!.'o, .. fiJar' 
el pIuo de _i#o.;ia ... ]a lice<>cia ~~. aop!lI la mil' 
";N<! y ~ pQnico~ de cada COJO. 

S! termiDldo el ~ .",<trir.ado para la cunoIru<ri6a de 
_ obn. bu "" .. bu~ con<luido. para _iDClUla 
<Ieborf obca>c .... pr6rTop ... l. lioeacta r ... brir 101 deucbuo 
po< la puta lit) ejoculldo ... Jo oItn.; • l. toIidlUd .. _. 
paIarf u ... cIoacripri6a de los .... bojo, que ... ")'la I IIcnr 
al abo r croqu;, O p!a_ OU&I1do .... ~o. SI ..... 1fCI 

do 101 KII "'"" '"lI'Iie"'''' al •• "c1l";"lIo deo wta lkeoo:la 
"" .. obIk ... la prórrClp .. aalad., oc'" ........,.10 obt....., 
,,"" .. ¡;""""j. pa'" """iaun la cONtr\l«it'ln. 

A~T. 57.-·PMIO DI DU.EClIOI- Too liand. a .. _'" 1m 
""recJt.oa que fijc:1I 1 .. , .. ¡fu vi ..... Los. 

U. Ik.-...:w .so 0DfIIIIrua:i6n y los pi""", aJlfobodoo .. 
... ""prin al JIIlc>'_do cu.ot>do &te bubtUc ... ¡';e".. el 
m_o do 10600 kH .",<1,,,,, qI>C Ju,)'JI ....... do su IULor!· ...... 

SI en un pIuo de '''''''11 dlu • partir de .. aproba,t:l6o, 
Jo !k:eoclo. lit) .. "pidie", pOI' filia de pqO <le los 6eteobClt. 
.. pod,i aftal .. l. toIja,u" ........ poadk"'. 

A'T. ~B._r\CA) "'" A_Y...c"",-U l' DULCHOI c.o~ 
_ CCIt'~V>'TCIOO H ..... C""".L.... l.oo """¡u_ .... bi_ 

Cuhu,.o IX 

()¡:¡,¡""idn d, 111, <lb"" 
An. ~9._M .. "'r...,.At'16..- PI\ nAItINACI6N "" CIUA. 1.01 

fI'OIIiI'!arloo ~ _Lptt"" • manlL'eslar p::>t "'-¡to al D<:par. 
_'0 1, ,emt;LUd60 ~ 11, obtu CjeaJla<lal ea .... prediO&, 
• I>CI pi"", DO ma)'OI'" ~ qIIince dJ ... <OtIIldos • partir de 1, 
~ do: las ""-- de ooaJ"ormidad coco lo nlablcci"" 
•• 1 artiwlo 7J de la Ler de 1I • .cI.1Idot tIeI D<:putamomo <Id 
DIIIriIo Frocnl u,ilizando parl _ ob;ow Iu rOl"Lllal de 
....,.;fataci6a de 'efmia.d6a de obnt~ Y aootan.do ..... 
_ el .. 6mtro l' la r ...... de la lioeoo .. ,npoeü ..... 

Aar, 6O_Vmo ""1.'<0 .. "'GtltUIWI Y~. El 
""" b\oen<) de ... ",n.lad , """ .... iód ... el ~"IO par 
.. .,...1 .1 DcpartameolCl bao. eoasw- _ 11. lriIlaIael6rt o 
....,..160 «ÚDo tu oondic¡OllOl .... oporaci6o y "'¡:oridad 
.. oel\ab este Resll.menlb, """,1. Uup«<i6n de la m'lIIIl 
r oiompre """ 1... pn><bu de carp ~ do la. ;notalacionco 
_II~ oaL"r.C'''tU. 

F.I .1110 _"" de oel"rldad Y OptI'tlCi6a _ """,",,,,,ti UDa 
_ liquidadoo 100 dc .... bot """ po.ro el mbmo fila l. L.,y de 
1IIdt".ta ""1 Dc~o, pn.iaIJIoale al otOlprníoGlCI 
da la .",~t'ln de: """ r Dc:tlpoociÓII, r deMri .............. 
~otaUc, c=p<o au.a<Io .. ,,,,,,, de ~ catpM y 
.... "'" .po.nll.... modnic.os. ca .... en _ la ,.".,....,16ta 
• llar!, 14<,"'" oa4o _ que :ambKD de ubiu<ióA. 

AttT. 61._Eornc.oCK»<U ~ L'.hl .. 'ClOI<U QI-'tI! 1r.Q</1Hn< 
-.o 111000 "" SUl_ y o.o.o.co6", 11.....,;. .... el viAo 
___ de otJUridad r oprnc-I6o 1.. edofieK¡_ e instala· 
~ qtI<I • roal>""""lÓII .. __ ", 
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,'~''------------'''''''Q'-'''-'-~ ~ ..... 
l. !'$ocl .. r cuaIeoq\lh:.a 01.0. inoWae,_ oe.tIn&dM 

• bo mlrianr.a; 
IL Cem_ de muu6a., tab como ~ Icatr'Oo, sala. 

de c>;)IICienw. &1M de oooI.rftIci ... anditoriot. cabutu. la

UW<an1ft. ... Ioaeo de r_ o Jtmil",e .. _ ci.- carpu. 
esladioI, .renu ltip6t!rnmoe. platu de lar", O cualaqo.ien 
011'01 con u_ Hmeianles; 

11 1. In .... locior>H <Ieponl ... " I'«JUtino 'Iue -" ob. 
.lelo de eJplotxi<ln mcr<:anlil. loleo .".,.., caDChu .se leIIiJ. 
fromcnio, IQ<WII. Orate. I,m_ tiImica, boIi<:bet, alberca, 
io<ah:t pan. b;!Lar .. O i\IC'JOI de -'óo; 

IV. F.rias e ..... pam", m<doicoo; 1. 
V. 1'nn.poft&don:t dt.:"orr>ed"i<;os. ll<1 .... ~ oaao el 

viOlo bual" • (¡\lO oc .. fie.~ e ... ottK:"¡o >610 ti' coocederi 
dctpok do d_daoI 1> ¡ILJpoo:elán y tu prutllu 1>JOTeSp<101. 

diemes , preo'* ultibi<iOa de la respoasiv>o '1"" debe otorpr 
la per-.. Ibka o monl QUI:' Iwol'l iDalado loo .~ ... 

AH. ~l.-"1JT'1:.IT<OÓ« DI! """ v ocup>cIó:<. Recibido 
la manifealKi<ln do cerm¡,...,iÓ<! d. obra, el O<pal1~n,o 
orden"'¡ una InsrottiÓOl p"ra _iflc:a. el c:umpllml ... 1O de 
!(JI m:¡uUIlOII ~ ... 1> llcerw:la .e<pccll •• r lIi .. U>DI. 

trut:ci6n oc ajlnt6 • Io>s plaJoos arquilcclónio:tJo y .....u. do;u. 
_ 1IP'OboKIoI que Iwoyaa tervido de lIMo pua e' _ .. -
..,;m,o de la Ii""ocia. 

El Dcpan:unoolO p<rmillr' diferODC:iu m la obra ejecu
tada oon ."Pt<'lo al I'I"O)'OCIO aprot,.do """"PftI que DO .. 
afOC!OCl J.u COftdicioDe.o de .erurilla.s. CIlIbI~l1Id, dOSlillo. 
...... icio y aJubridod; .. ra.pelen 1 .. AIItriccionoa ir>dicad.>o 
en la DOrIa.",,;" de alineaml<oto: ... c:uxtcrbl1cu _oo. 
~ <D la lK:coc:ia ''''fI<Ui .. ; el nÚlnen> do. o.i~1eI eIpO<i 
focados , lu !OIenfICia. qoe ¡¡joo <"tU RtalomenlO. 

Cuan40 la _n><clóco cumpla coa loo requlslco. IIOILo. 
lados en <>le ank:uJo, d Depattamauo auLQr!r.ad .... uoo Y 
""",,"ción. 

AaT. ~1.-~10DII'IC.<00l<U PIOC[!)[l<ftI PÜ4 AUlWll.UI 
EL 11m V oa.·P.aóo; DIL ............... Si del I'lIOUlIado de l> 

" 
AaT. U.-AI1ftfIla.,aót< DI. ~~~:~,!~~~.~:: cimi<Deo 1 func/oDomicnlO 1111 

rQlricu. """"po. Wh:,..,.. o I.bonolonrr. oc 
melón de openod6fl p<cvi. In'f'CC"ifon "'"' 
""reamenlo. 

Dicba ao'"""",,,iÓOl IC 01....,." oolan=", si <lo la 
c:I6a .... 11& _ e! i.......... ...,¡"" las .;"~;,';"~; 
1lbic:aci6fl. do _rua:;oo y do oprn><i6a 
110> eotal>Ic<;ÚIlionl.. o in.o4l.l<.;io.... ""icen cal. 
y In demb di.pooio;ione .... ,,,,,."" 

lA &ll.o.ú,adón 1.Ddrl. u ... ,·jrtncio do d .... allOl y ... .¡ 
,enHdodA po< "","-><los Icwolu do ,;';.'po. p,c,'. ~«¡r ....... "" 
del lu aulorid.odeo <Omp<lenI<-. de q.,., el ¡"""",bIr: .. lb",~ 
lo. roqu.lsit .. ~~Pdao ...... ~''''' CCIII el ........ ",'po, """', 
_ e i .... alaciotIeo ui.leo, .... S. 

TIrULO TERCERO 

c..PfnlI.o X 

Aar. ".-It(q<.'I$mlIf .. t"l1>~ra "'" ....... ,CTO.. .... ~::.,:;: I 
)'KIOII ,....,. lu edin<Xioaes " ..... oc rcf"ocu _ .' 
debe"" ...... rlir coa 1M diipaokiona .plicabb 
U'ulo. 

1.00 od,fio"", quo le pro,""c.n PII'. oJot o mu do "" "_ 
que re¡ula _ ordenamiento. debcriD ",jeWIC. para cado 
uno & ell... • lo _ .1 ~'I'C<1D 1C60/.11 laI capitu]"" --ART. 61~" ... oa.oóN DI: ...... tc1OJ. El Oc-pO\rtaJn<DlD 

..... loa" loo _1 ... arqui~IÓD!cOo """ le oc"" praontadoo 
pan. Lo obteoción d. Ikcncw y ,probaba., aquello. q"" 
cumpl .... ODa I~ di,poojI;;ionu lqo\eo .-1¡cn'<L 

" 
""""";00 • '11>0 ...... Ii ..... '" .,11 .. <10 ........... y dol .,......, 
.. 110 ~i6n co~~ a~ra qu.e la obra 
.. oc .jo.sI6 a la licencia Y • /01 planos ~ el 
popanamon!O ordñad al propItUrio dcd ..... 1u JIOOdjf ..... _ 
..,... _ fucrcn ~ Y .... bullo átu ...... tjoculeD 

• ...... _i6Ir. del propio o.",,_nto, no ..noriu..' <'1 <dO , 

""""""iÓl! de la ubB. 

A.T. 64 ..... 0 ..... !J.orr ...... ¡", LICUiCIA. el Dopar· 
'-0 estarlo focull&.so puro onSe ... r la demoIici6a parcial 

• ""'" de u .... obra O la pan. '" ella ........ llora ~ 
• liant"ia, por IIobcne e;.cutado ca .....cI&....,...;ón • ale 
• ......... uo, in<kpmdi ... !CfDCOle de lu ~ que pro-..... 

o..Ddo le ~ qllO la obra cumpl~ DOrI NIc Ro
....."10 y loIL 1llmb or~ .... mlen! .. I~ tHptCti ..... uf 
_ <XIII ... di~ &1 Plan Di.-.aor. el 0<-",
_ podd .,.,...,...¡.., d ~p", do obra cjoculldl al pro

pie4ario. qui ... deb..-i .. jetano al lÓIIIi<Dte Pf«Idimleoto' 
L "'-nur mll.:itud .... "auIMizocióo J "JbIro de 

la obn.; 
n. A<:ompo.iio •• la ... Iicitud Jos docwnent<lO llil\lierllel; 

..-....cia "" a1~IICO. n~ otieiaJ. « n illcado do la 
MaIarida de _ de .".. J .... la "'-1i6n do. alboJlaI 
...... arqD~ J <:SUUduqleo por ClladruplieacID ,¡.,,; 
.. obra ejocutado y Iot 1llmio 1Iocum ... ',," q ...... '" Retla-
_ y 01. .... d~ioftu "";~ pan la 00CICe$I6fl de 
Jc.cl. de Conllrua:1ón. ~on b rosponaiv. & ull dir«U>l: 
_ .... w., <lo 01>,., .,., ~uo ~-W","" ,_ """ J.esI"'-", J 

W. Rc::.ibida la ~ el Dc~ pro. 
~ ... rr<>.i6a Y ea .. -. ~ ..... iIoIpeccl6a 
• la obra de _ te ~IC, 1 al do. ella ... I!afe '1"" la m ..... 
...... COIl laI fequitllOS kpb. rcp.......wiOl y adminil
...n-o. aplie;>blft y .. ~ju .... ,,,, d~II'" eJ.hlt>idoo 
- lo oujiej.ud 1111 rqularizaciÓII Y repltro de obra, el o... 
~o ... ~ MI reJiolro, prn-;" po*" 1111 .... oucIo
~~ ..... que alJblt<>e1l la lL:r de H.x:iawIIo dd 

o del DWito Ff'denI 1 COlO Rt¡lameIllO. 

" 
, ,,,'C"', ,arqWI«IÓft..:O de los odiflclooJ __ 

"e3O ncouar;" pan. leI"""" r6tu1oo 
,¡., anunclo •• 01 c""'o para 1 ......... _ 

al Pf'opIo lmn~, coa ar,Íll<16!> 
R.,IM"lCnlO de Anuncios pan. el 

~ ·""~It .... , .... kmm,oo arqui-
~_ •• "' "",,"¡Iuyco .1 perfil de "na lac~ •• l1li .. 

.. l\Ii""," Y m .. ..,., do """rtn , YelllU ... 
_1"". _ ,lo ,~ .. m ...... d ....... ~'. ~¡. 

.1 fIi.d de t..rqoeta. podr::iD ~ •• Jlr .tel 
.!iu ceatimottr.... tocos mi""", elomcntrro 

ah ........ 1'Or de dDt mwos ~ _11-
_!ir <101 .li ........ i.nlO h ....... 11110 "..,_ 

m.bimo. 
~ a¡';""", oi''''''¡", • una 11'"ra maYOr de dOI 
cincve1Ita C'tnUrnd/'oo POdrif¡ .,breoa!ir do! ali __ _ 

I!ouao DII ""'Ir<>. ...... al i ..... que 10<100 1 ... --.. 

. <IobcriJ¡ a;.u...ne " "o reslria:loows .x
a iInM. de 1 ......... ' ...... que .,iíoIa el Rca:lamenfo 

,;~:;~'~':":'::':""""'~ • FJktri" .... '''''i'' una ano""", Il"IOtIO. do. un metro 
el Oc-¡artunen.o lij.ui ]u di"""'¡""" 

ni ... "'" en que _ ~ _blr. 
ro<fr'" 0<>br01:01i. 6t1 a!i",amiem.;) el 

...... diom,nllido en un lI><tm, pero "" ""_ 
C'_l> ~fmcum: no debe"" ".no:: como 

al """_i",, .. pro)'ttIc >Obro Lo ~f. pol_ 
elem"",o. de J. marqueoin.> dcl>erin cotar 

al'u •• mayor do dos ..... mo. dnc.'tllll "cocí. 
ai.e! do~. 
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.. 
~ _iabl., para Loo d"OI:IOO de au ar1Íc\IJo .. caku· 
bri """ ~ ... _ro """dndo de -.Lo. de _I\l60l ... ~~ 

AAT. 1G.-AI.nnu. "'.IJ<, .... DB us ~ Nif>. 
... punlo do DO .,.¡¡rICio podri _ • mayor alNnl qoo> .... 

.<Oe1; .. 4isW>d& núftima ..... pIaIIo ..-iJtmoI Ya\lco.I ........ 
""""~ lObre ~I aI~ opualO de la c:al\c. 

Para Loo predio. que tenpA fn:nto • -pluas , jan!i>a. ti 
~ """""'" para loo ti .... de ~ l1tkulo <ti loca
lizarlo • cinco mettot baci. .doonlro de la parn;ci6rI do la _fa opuctt&. 

La IlIura flcl edlr,cio debai. medine • ¡artit de la ""'" 
medO. .,. 11 parnlción do la ."".... <11 d '""'" de <:&lIoo 
_pondierq al frenCo del pndOo. 

" 

fJ Dcporwnt~1O podr' rti ... otns !¡mllacio<ld • la al
run de 1m cdllici ...... dcI.rminad .. zona>, de ltuordo <:.()D 

LOOI vlfculoo 32, Jl Y l4 de ~ RoJlameolo. 

MT. 71.-.AI.TU ... J4~~1".' 1>8 El>1~ICACIQH" DI C<QlJ"'~1 
Oti c u Lf.J COl' .NCllll ...... 01~. cuar.,¡., UI1> edlflcl

clOO .. 'DC\Kn~ ubicado en la esquina de dos callo» COI! 

_ bUfU diferen, ... la allura mbima de la ediflc",¡6" """ 
,,,, .. te I la calle ... ¡osa podri ..... i.,..al • la corroqlOfldien,c 
• l. c:allc mú ancho.. basta 11 ... dlwJ,,,,,,,, equival .......... 
v_ .1 _IK> de la eolio Inl"Ol"-. medid,¡ • partir de la 
~ ti ...... de la .wr....,i6u ~ la c:aIJc ......... 
lendrt eo.no IIml,e de a1tu .... 01 ..m.lado cD 01 articulo .". 

""~ 
CIJohvlo XI 

EJ",.dM ¡In cooutrwil 

Au. 7.l.--st.'Pta1'1C13 .-:tIII.uy,,- Los odir"""" debtrin 
_ ... ~ dooaIbin'Ioo ........no. pulo Iop:&t ..... 
lIoMGa ~umlrw:i6n ,. _i1K:i6n en le. ,mninoo ...... .. 
eubIoo:aI COI ale. capólUl", ,,¡,. qua diolw .. perr ..... puodo.D 
_ lOI:badas pu1:ia1 " ~te. ...,.. ~ ClIlIT1>dora. 

puiUos " -=o.Ieru. 

cuando -. tfI gn 2M!- l. dm.eruioo lIllrtin.o e .......... 
pondie,"c; 

~) r", elllilqtlltr 01/'1. orWIlKi6n ... ltIl0ri7;tri l. rcdw:· 
dón tl&U de WI ".,. ... IIaa de t.u diJne"'¡""'" mlnmu.. 
del ¡.lia. Ilem" .. y ruando Lo dimensióro """ .... Ienp JIO< 
lo _ Ya Y media la "únim.o corrapandientc: 

t¡ En ~ .. nll<1o pc'pc:nd;aoLor • !<tS ~ .n que e~i.I
laa mul'Ol ciop o yen ...... do. pi .... 1>0 habitabl.,., ... lUto
,izar' lo. ~uccl6n ll:asIa de un 11<)1, eo Lo dimensiÓ11 minimo. 
<k-l PItia. aicml'f" 1 "'lO""" 011 ~ otro .. mido lOe ,,,,,remen'" 
ouando _ en UD 10% Lo d,jlllomi6a mtn.im ............ 
p<MI<Il.nte: y 

di F.o las pollos elleriDIU tuyo 1_ ....... .,.. .. ti. ablen<> 
a 1.0 .Ia pIIbllooo, .. apllcoriD tu IlCI1IIaI consi",.du .a ~ 
_1.., ~I de Lo fn«iUtl 11 d. nIC preoopla. 

An, 7~~[lll"''''ACIÓ'' y v.STU.ACOÓ",. La. hoblt.cione> 
d •• U....ru • dormitorios. oI<abu, ..w o eIb""tas teDd"'" 
i~o;6o , .... lila(ióa IIIlunJtI pOr medio de Y&rICII que 
.... 0 dil'f<UmCr\M a la. vIa p(obbca o a .. pe:flde. dNc:ut.;enu 
_ .. tidlpn 1011 ""l'l1oi"" tk1 artbtlo 13 de "'e oro.n. 
DlienIo. 

l.a ouperfklo !<>Cal ". ~WIaI pUa ~ libre .... 
oI>o:lru<ciOa. .cri. P"" lo _no&. de lo quito... parte .... Lo 
.. porl"",~ del piJo de la habU.citla. 

La oupoñ.:ie libre pan .. ",a.ci(Ja sed. cwoDdo _ 

.... ltIII _" """" .... Lo l<lperl".a. mIninIa de ilwniDaci6a 
Cwtlquitr ouo lo<aI oItbeñ "m..-.... COOIW' ..... 

lIumlnocl6n , V'OftIlIad6a .... ~ de aon:rdo ..... OSICII 
..-.- nqui$ilot. "'"' .. pcnnItiQ la ;~ por _ 
dioo II'tlfIolaItl Y la vntilari6rt por loo lI><'dioo elcctraoD«i
a"",," qua .. _ifioan ~r. ea 101 ~ 121 
Y 121 do. .... IqWncolO. 

De C'OftIonn .... d. ..... lo <Ohblccido en k» o.nkuIoo "1 
Y m dol C6t1iIO Ci.~, "" .. pueda I<a>" __ paro 
-.... al 1000 ........ u _ .... Jad~ _ejaftleO, """'" 11 
prOpIedad del _IDO. ~ ..w all' del Ilml .... fIU<: 
lCpu1I ..., bcIredadcoL Tamporn pucGefI teoeno Y\1tu <le 

AaT 7J.-DtMc>"SIO'<U ¡,. LOS '.1101 M IU/MIIUCIÓ!< 

I"~ 
l. Los pati(» S-'" ..... íI-umlnaci6a Y -aoci6rt. ... wn

... ~ tu oi~ d--"'" mIaimu ... reJaci6a 
_ Lo aJlUnI de i0oi ~Ioo .enlc:ab qtJB .. 1lmi"",

.¡ ,.,.. pieuI babilablat, c:omcn:ioo y oítCiDu: 

4.00 .... 
lOO m. 

n.oo 11\. 

2.50 m. 
J.2SI1\. 
~OO 111. 

El> _ <lo olwm n .. )'OI'''' la dimcosiÓCI mlniou. del 
PIllo deborl. ... IpoI a l. '"""'"" parto <lo la aJluTI loto! 
.. par'IUlW1Il0 vertiatl ""~ 10 Ilmit~ Si "Su ollUTI " varillblo 
• torn.o" el promedio. 

6) PUl. OLrU pI_ no bbllabkt: 

Dlm~n.d6n mlld"", 

~,OO "'
'.00 "'

Il.OO "'-

2.00 m. 
2.25 "'-
2.50 m. 

E .. .a _ .. "¡'u ... m.,........ l. _;&n ",Inim. &1 
,atla ~ _ ""I"lvalemc a la qu;"ta ~c de 1& aJ1m'I 

lICa.I del paramcnlO vcrtK:oJ .... lo limiIo. Si <Oh Wunt .. 
nriIlIIe lO -' el prooncdIo. 

11. So _1t1rU Ia.a 01"""- loI<raJ>ciu ... Iu .un-.
__ fIIfJWnu de loo p.llloo ladicadCII ... 11 fr..ccl6ct. 1 de 
_ artbtlo COI 1", .,... ql>O • _i .. ,...v,., lO citm: 

.¡ So .~ Lo .... ucci600 ___ <lB ua I'~ ea la 
~ ~ del ¡.tlo "" el JCOIÚCIo de La (It'ÍCQIaciÓCI 

-...... , ..... una ~ d. 45' oobrc OIU Ilnoa. 
.... y ...... _ .. -""'~ .. ~ 

..,.wk> g oblicua. >Obre la miwroa pt'oricdatl. 01 no ba,. "" 

.-ero de dl'¡IJICÍII I b .. pan.,;6ft de Iu dos prOpioda6es. 

MT. 7!l_rLII"I~'ClÓoI y 'l .... IUoC"s ... DE LOCALU l...ro) 
...-.ouUI~U O T1'CHU .... U. los Iocol.,., ... 0 o 110 babila· 
bIoI. "")'1' 'OIItanu q"",,"a IIb"'.du bojo II'W~ o 
~br ...... """lidera"'" Iluminados y .enliW!ot ... tunJ· 
-'" cuando .. _ut"u..! .t1",,,idCII tkl puamenIO /IlÚ 
"'"""" dcl PIlilo de Ilu,nl ... doo y ,cnlt1ocioo o del do> la 
fadaada. oa no tnÚ ~~ 2.00 ni. ~(mbdCII • ""nir de La pro
_i6tl , .... "'.1 .. 1 .>lN"'" d. l. n .. ''1....,;'' • ., No lo ,"""', .... 
"",, tiem¡n y ",,)000 .. f\lI1\pI.. con lo .. lWado ea el .,.-. 
úC:ulo 73 de OSIg Re¡lamcnto. Cundo 1011 looaloo .. """"",,1n:II 

_ idoo • """ di>lal>CÍII ,.,~yor, dcbertm vemilane atkzaú 
por ffttdlOl m«1l~, 

o..tnn.o xu 

AJ:T. 76.~. La ~Inacióa de <imtLo· 
..... <>II1II","* 101 ~ t1iOldet, J*lLlOI, acalenI 
, ~ ... 

lA.o ~ ......... doti ... o ada _ de aICII 

~. lal qtM debcrill..,jnano lOdu !al cOGSlfVCCi_ _ 0._ en i0oi .rtlculoo de ale aplltllo; ....... As, cada 
tipo ..... W de _"";00 debcri OIliJ_r ICII ru¡uWtoo 
_blocidoo ol ....,.,.0 ca 01 capitulo ~tc. 

A ... , 77.--c .. ~m..u:tn~.~ -=<TAlU. t.u QtXI<:ffo. 
..... Y ~ de la. dn:ttlac:icIoa Ioorizoatab dcbnia 
............ tu "",;eat. d~<ioor¡: 

L TodCII """ ,...... de un edilklo deberin """'" solida&, 
,..mo. O ~ que elllllluJ:t;an dlm:1aIMII1C o In puer. 
tu de lllidil o • 1;,. eocak,.".: 

11 1!l .... 1Io ... /aimo de rOl P"lUoo y <Ig lo. ";=lo· 
..... ¡..a ti ról>lko lUi de nq 1DI"r0 YCinle DIIIIt&Mtroo. 
.......... _ ;n,.no.- de ~I._ un;'&mIIl""", 7 60 or",1nM, 
.. 4oftdo Pf)dd .. r .s. n_Lo 00<111""",0.; 
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IIL 1m pulJloa , loo c:onaIonoI /lO <kbcrio> _ 
~ '1 Ut>pe_ que diJaIlaa_ l1li aoct:",", • _ 
blfrrioo" • UO m.: 

IV. ~ alt\Q mtr.u... do loo; ~ cuando • 
quÓInIa. ocñ de ...........,. ",,1I1fmWOS '1 .., CIDCIIUUIrin 
_ra """' impidaa el _ de "u,.,. & ~v60 de 
ElI el """ de eclificiIII para lIabi!llciÓD 0Dlccti ..... 
primera '1 ..... l1li& ......-... loo bantNhI .. 
... lIOIarnnu. venlcaleo., con ucepci6a del 

V. CIIaado... ~IiUOll Icnpn ncaJooes. 
pIlr CClOI tu diop::l1lidol>ot lOb«> 0IWeI'&t ~bk<:1d.ae 
tIftkuIo 71 de .... R.¡l.arnen1O 

AaT. 7 • .--I!fco.......... L.u..-..leras do tu 
"" deberla adlf..:er /00 ';púeI>les rcquisilO$: 

, . lo!. edificios ~ .i"",¡>re eocalens que """,n". 
q ...... Iodos .." nl •• I ..... lIn cua""" uiotan eleYador~: 

11. La, .,..k .... _in "" !lI! nám<r<> que ni~n 
...... Ido del ""'" O piona ... """ ... tro • una diotarK:i& e ::0. 
de •• Int;c,!a<o m.1tOI d-t 01111111 de .1Ias: 

111. Lo • .,.aIcru en ca ... unit:unillues o en ti ift
lerior de de!-nam.OIOll u .. ibmili.~ t=~ una anchu ... 
mllllrJw, de 090 m .• ucep(o Ju de .., .... ioo. que prurU 
IUlOr una .DChura milIima .sr. 060 m. 

En cullqw.r otro lipo de cd.if">Cio. 1& IIIObUl'll mlllitu 
.... de 1.20 m. 

" ... loo c.nlroo do .--nl6o. Y oalu- do """,""",",,*, , .. 
acalcros I.ndria u... llI><:huro núlllrJw, ipW • Lo lWIUl 
1M aochwu do 100 cin:ulaod_ & loo """' den ocrñc:io: 

IV. ElIIDdIo do "" "-- deb«i su. CU&Ddo __ 
IIPal • Lo .ndruroo ~ia do Lo eoaolcra; 

v . 5610 .. ",,<mit""'- cocaImos cum"..,...,... Y 
racoI ...... __ .,..;tami!iaroo '1 para ..,.",...,¡.,. u 
con ... pe""'" ......... do • ..., __ eoadi'adof: 

VI L.o ~""Ib de loo; ncaIooes lC'l>drI un llICbo 
de ~lalldDoo ocalÍmCtrOo y .... pera/ttII Da mhimo .... --.. 
doberl.n _ tolameru. do elcm<n ..... venicaleo, con uoepcl6n del __ 

C..tn .. lO XIII 

A ........... ' ""UJ,u 

.olor, 1IO.-cl'''I'lORID.4DU Todg """" que oirYa de oc
ceso, de >ali.t. o de .. Iida de .mer¡cncil a un local Jo mi""" 
que 1" ~crtos re>pc<1i.u, dtb<,fn ... j<la .. I l •• di.spoo.i· 
ci\lotl do 011' cApituJo, 

... u. IiI.-O'''IJ<SIO"a Lo ancltun. de loo ~ •• 
lid .... lldao d. ""'.rae""i, y ru.nao que comuQ;qu.n con Lo 
vII pli~lica .... " 'i.mprc m~l"rlo "" ..... nla .,.,Olhtl<UOS y el 
• ocbo núniroo ocrl. de 1.20 m. P>n. la det<rmi .... i60 110. la ano 
<11 ...... _ril .......... derari qIJO cado ~ ¡lUCde puar 
por l1li ",,"io de 0.60 In. .n gn ... ",!Ido. 

S. "<><phiaa 110. la dio¡Iooici ....... menore. 1 .. puCT\aI de 
..e»etoO .... M. b&b/~ 11DiflDlili.ra. • depuUm<DIOI J 
01""' ..... ubio:.adoo ni el ,<IIerior <le 0<Iif"",1os Y • las .uIaa 
ea cd.itlclos dt.tinadol • Lo edIIcaci60. Ju _ """"" tener 
...... ""bun. hlln! m&uma da 0.90 "'. Asimlsrllo, ea tltOt 
0<1111010', ... puma int.c:rioreo .... ~ o .... Vea do 
..... ic:io podrin teIICr una """h...... libro mIniauo de 0.60 m. 

... u Il_ACtt ..... y 1AlJD.'5 u.: SAt.lS ... UP-ECTÁCUl'" 
y ~ ... UlN.,s". los .......... que "" condio ...... 
nonnaIq ....... tI IImbitn & .oaIida, o • l1li salidu lputo> de 
IIII~. _ ... ~. quo .. rdi ..... tI 
tIftkuIo U de ...t. k.sl.." ....... deberin ponni .... el d<aIojo 
dGI local fll un mhiroo dc ttQ mimo..,., wnsiden.ndo 1M 
~ iIIdlCaClu ... el ulkulo ., da C\U: ¡:o-op;., o.-da-
1Wll1eII'0. 

ElI C&IO <k ¡ ..... J ..... bi>rn!ttt ... Ir:>- ___ para el """" 
!rOl de ........ eote!. &la. debcri.a contar """ diopoo!li_ 
~ q<III ponnit.oa ... abOltUniooto '1 chminoa do i....
dIaIo Al opooiclón """ el limpia .... puje de loII ~ 
tjercldo <k .,lenno bacu. afuc:r-o_ 

• 

, .... u. D. 1'. 

r' Pualtc dol -.Ión 00 cm. 
~: AII<ho de la huolb ea cm. 

" 

l . ....Ier.. """ ... ,la .001 un ","'lItIO de tnaI 
.ue ~ .~upto la. """","","da o de e&-

En eadI tramo de .-leras lal hlldlas .. rio ,
la ",tuaa condk:iÓII debe"" eumplir 1,. ponIleO; 
rJ .,,,,Il00110 de. In ht>ell .. _, antKkmlpant.; y, 

La .1t\1ra 1I'I1nlm. de 1011 ban.Mald. cuando oean 
... ,A do! Mn'e1lLo ""nllme ...... a\edi ..... I pani. 
del ....,.,Ión r K C(III$t",lr'n & ~ que Im-

110 nUlo. , tn.vfI de ellos. "'" el CIIOO do 
oolccdn J ...,...J.. de prime.. Y 

':::;.;:~.:. los barlll<Weo que '"" caladOl de\>erlln i . do e~tOS ...... ~ con 6cepción del 

para peat_ en ",,11-.tiof...... los .;,u~ 

u .... "",hura mllllrJw, i..,.J • la ........ di> 1&1 

"'~ do loo cl=:I&o;-;.;.,.. • que den 1Ot· 

, .. peadI.n ... tnbIma Mri dcl 1&5; 
la pa~imc_ ..,áa .,,¡;Jnraputa; J 
La alWra 1Il1aima de. ..,. ~ <Uaodo oc re
Mri do ........ata __ Y ... <Oo>IInIirin do! 

,....,._ • . lmridaa el puo .... ,.¡~ • través do cIlOII. 
ocIlf'ld ... para lWooIacioio ookcIj"ll J de .."..,.. 
Y KJIIDda ......a...... """ ~ calad<>o 

"lIT. Sl -S'UOU 1>1' E.WtllGl......:,.· ~D<k> Lo Q,pOcid.>d 
,. kM bo\<1os. ca.u do ~ boopl!lllos. <=vos .... .-¡M. 111 •• de <$pOdkul.,. Y ""peclblol dcpOfti ......... 
.,.-;or • ~nta concurrentes o ""&tillo el Atea de ....,W 
.. IoclIIeI Y ocnl ... eomorcialn _ ..,pcrlor 1 un mil ~.\r(JO ...,radoe. ~.b<rin contar """ .. 11Ju de em ..... nc'. que: 
--"IOB eon 1M JI",¡.n' .. rcquiJitot: . 

tf! Dober'" .. ¡"I, en c:ada Jou.hdad O nivel ~I ....... 

lII«imiouto: 
bJ Solio en n~m.ro y dl .... mion .. tale. que •• ", roa

........ 1 .. all,' .. "" ti ... normaJ, pennitJ..n el _lo¡O del 
kIcaI ea un mbimo de "., milIulOl: 

el Tcndr'" MliIIa directa I la vla pdbliu. o lo b.rio 
..... medio de pUiJIOI 00" andlllrl mlnim. i¡uaJ • la de: l. 
..... a de lao .ir<"I",,_ que .--mboqu •• tn .Uos; y • 

1) EIIarin li_ "" tod.>. obK\oridld y en nlnlÓn ~ 
-""'" __ o .rw.arirl l \I'Ivá de loab de ... ...-Ido 
llIoI romo .ocinas, bodep, y otmI oImilatt:<. 

.... r. '4.---51'i"" ... "nno. Las ooIidu de hoIdes. ca ... 
• b~ boIpitaleo, "", .. m. de .... ai6a, al .. do! eopcc
~ t>pocIialloa depostiVOl. loWea Y _troo OlIDCrciales 
.... m¡uioran ooJiJoN <le ......-pDda do ocurnIo """ Jo qu.e 
Clllhlecc el .nkulo 11 do nle R.JLuno:III ... debe,' • ..,~ 
~ ,._ .;on 101 ,,,''''' "aIido.~ '1 "'ooIiIIa de «nC1"

..-;.a~ ... el -. r n.clw O ..... boIo. Iwru- que 
""iquo~ 11 ubkad..... J d~ de la. alidlo. LOII '~ 
, r........ de.buirI OC!" dar...-t<O vilil>\o& desde cualqwu 

"""" del iroa • la """ ........ y ..w-in ~"",;MIb ~ 
Ionna pcnnafIIIOII •• ""'fIIIO • llep. I iatertumpor el ....-vI

cio .lklrico ..-...1. 

AIT, "._""UUI, la. "....,.,.. de 1 .. ooJkb. <> ele 1>:-' 
IIIId>I de _"",,,,¡a 110 boUl ........ da b..&pcdes. boopi
Ialea, "", .. U'OI de .... nihll. "ala. de ",p"ctko~ e<¡>cctkulotl 
4ep:>nivOl. localeII y .;cm.... comm:w... .sebe"" oallilacer 
IDo .~.IU "",U;";lOI; 
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.. / Sicomp<c..,,,,, .boto",,, J..do d Qkn..- .In _ .... 

I>oju obtlfuy ... pul!1 .. o n<alcn.; 
/tI El claro _ doe"" IUn IN fI'IC"US al .bo.linoc 110 

lO:Ii en lliaJl\n cut> __ qae la andou ... llllaima ...... fijo 
01 anlaalo .1 do eole R~rJamcnl", 

rJ C-U'" COA dispooIiti_ 'lile pennilaft ... lpO""". 

«lo 01 limpie '""'1"* de loo toaCUn'<'IIteI; 

J) C\wodo c:onMIlliquM """ ~ eatre la "".na y 
el ponl'" iamoodi ... ", debcfi haber llII ~ ODIO ...... laDo 
&itud ... /Duna de 1.20 m..; 'o 

.} So hIobri )III<1taI lÍmuadis bi ~ coIocarú. """""'" 
... Iu ",,"rus. 

c.,inrw XIV 

p,~,;~ ~ ¡""rllt/I" 

An_ 86.-GU¡ ..... wnADrs, la. edificaci"""" <kb<rin ron-
lit coa ¡al 1lI!1t>.b<1o ... y 101 equipos ~ql>l'ritlo. pan provenir 
y eomboll. Loo lDee""ios Y obo<rv>r las medl<lu <le .. ",rldad 
que mu adu..nl<> ... ocíWlon 

LOI ~ulpoo y umm ... ~OlIlfl1 incuIJio debe"'" mnn .... 
_ en rondlciooet do fun"'o"" en ""..tquio. tlIOO>eI\lo, 
pon. Jo eual debed." ... ",.loadoI Y pr-obQdos peri6dkamenl •. 
el propl<:tario llonr! llD libro doadc rq:llltari. loo ........ 1-
.. .s.. do ..... PNO"" y lo w,biri; al H. Cuerpo de. fI<pm. 

bcro. do la _ioclad d< Mbico • ..,lk:ilud dol mi_ 
F..l C\>erJto do Bombtroo «ndti la faallLad Iie u/¡I. "" 

...,.¡ ...... odi!~ 1.>. i~ __ u "'Iu.l ..... <>I""'w", 

...... ""'pe -no. """"''" .... loo ~ ea ""'" ta_ "' ..... lGo ......uw. do "",ni6a, c:ocueIu, boopiIaJeo, iI><halriac. 
~ depco1lv .. o ~.,.., loaUc:,. «JOn<I"OiaJ .. ton 

oupeo1'ocie ..... ) ... do 1,000 "", 00II1tOI comertiab, Jabo:n.. 
~ cIondc _ nwotjea prodoct<>o qlÚm""" asi _ ca 
..wic ... coa o.Ilutl1 .... j'Ur .......... lIivdn ..... el Di..,1 
de buqucu. debtria mabdar __ 1"""0 d yilto bueno del 

CtIa'po • 8ombcr ... 

"'-____________________ -'"",·",·co>o", ... ""·,'c",, .. ,, .. " 

oqul,..,s. _ ""'ub de 00 """"",,, de ..... ".,.. ..... el ..... 
que le Inycc1. PI>' la llImI. no PM<t~ • la cisl..".: 

rJ Iln uda p¡.., plló .... !.., 0;0&1 ... !iJn COJItr. in«ndio, 
docadu coa COMxlo .... pua m.npe ..... Las que deb.rin .. 
en "' ...... 0 \.O) que cada rDUp"' .... cubn. un """ de 10 m. do 
... dlo y .. "iW"ocit.n 110 oca mlyo' de 60 m, U .... de loo 
pbi>l.t .... ..,¡nr{ lo mb """'""" pooiblo a loo cubol <le lit eICI!. 

101'''; 
11 1..", mangue_ ""bo.in ¡ .. lit lB mm. de dlilnttro. de 

","",.tal sinltl1w, cont<:Udao adecuada"",nt. a 1_ lOma Y 
_1 .......... pie .. """ """' fa.;!;' ... IU UOO. """"'" p .... vIat •• 
do chlno .... a do nobllD.; y, 

,/ Doberin IfUUlule loo rcd<J<!í>rU de prcoión """"""'. 
'''''' J"lr. O.il .. que on cu.o.lqultr tomo. de ooI;do ¡W'I m""· 
1'JCl1l' do Ji mm. ID ... ~ la prai60. lit 4.2 kll='. 

II L Luo cdifoclol eon 111 ...... mayo< de 60 m. do\x:riII 
_tu "" Ja .- ron DO '- 1<Iecuada, cu~ dime .......... 
ml"lma. -" de 10 X lO m .. ""O dcbtri pe;nnanc<:1lr libro. 
pornwlotll_tt, pot.... que "11 caso de ~1ftIoti;t. ~ 
Ittnizu U 6I)a un bolicópl. ..... 

An "._F~ ..... utinpidotto debo"" .. , 
_¡....so. ..... aIo, debimdo ot6alant on 1", miaoroot la 

focha <le la áIlima ....-iJi6oI Y "'p Y la do> "" nDclm;"'to 
Onp.,& "- hlobene " .. do w> r~lirIpidor", .... bori. ... ,..,. 

aorpdo <le inaoodiato Y .:oI<lado de -,"o ..... lupr. 
E! ......... 1 .... uti....,.....,. dehcri maD~ ..... liln de .......... 
..... T. 19._U,-"«óULI'-' cm.,.... "'cn<I*l. W mu ........ 

_tra lroc:eIMIio dcl!erir> aW de~ plrpobs '1 """""'" ,.da. pofJl>Ml:Jl_l<> • la> _ Su ¡nli6rl. deberi pro
b&rN cuolMlo .... """ .. 4.0 cion'o VÚ"le di&&. Olivo indiea<:i6rI 
eonuvl> MI Cuerpo .s. Iom_ o.spuá dd "lO o .s. la 
prueba d<bain _unifw, y ya ~ ..........w-. .......... 
meftle "" ... pl>iact •. 

Se t\ebori. _, "" la -,. <le 1. edir..,..,i6n d n_m 
",Iido .. ", de man¡¡u .... .s. "'pueW>, .. .,m 10 tt6alc el 
rnl>mo Cu.rpO. 

, . 
!'ara loa effltfD(O "" ale R"Ilamenlo '1 de _ __ 

...., ...... -..pltfllCIIW .... ID ~ _ m&IOfi&I • 

,......100 "" fuqo, el que --.. por "" ",11limo de ..... loara, 
al ''''JO dirrno lÍIl prodl;ltir na..... o ....... llWcos uplooi ..... 

~T. 90.· -$1m .... ""'uuro. Debcri YipII_ """ en 
... k>t IÍlte'NI de ",boIl.. tonIn Inc:endio b pn::ol6a 
....,.rid& ID ..... nI<'Il.. en ,"""" inlnI.numpld&. 

.....T. 9! _1'J;l/fI' oc'. fQ<.".-o DI'; ...... f.O. '- .""ipOS 
.. bombto debo.", proboulo< por lo ""'MIlI .......... !rnenl., 
.., 1 ... colldldo ..... de I'fI'lÓÓII "ormal, por .un mmimo .de 
, ..... UIOl, u!ihz:tndo p.tf1l cllo 100 du."",lt,vos """",",,,,00 
,.,. no ,,"~r~idar rl .",. 

... n. 92._r.olÓ~ ", , .• Q~ •• v .al/tu 08 "',NGUU'" U 
~ <kJ • .,,3 en la r«l CO"Ua Incendio. debo •• manle
.... oro!re. 2.5 y 4.~ ka.!.m', rrob'~ en rrimtr ,ktWoo 
¡ImulLinu. .... "IO Iu d", ,oma. tkI "",n~. mis .ltu y, • 

.-;auaciÓft, Iu "'" mi. aJ.¡,,,J, .. del abut<dm""lo. mal>
liItIMDdo todo 01 tiompo bol vil."l .. """'pItt ..... n'c .bicrtao, 
.... lo ..- d ...... l. UU minutOl. 

&tu prUoIbI. deba'n ~ ..... por lo metO .... 01<1.0 120 dIu 
, ..... "" ron man6mtlroo y di.pooIiti_ q,.. imp;d.on .1 
~i<1o del l,ul. 

AIrT 91.-..... '·~'t(:IDI<D ru ... O<IT...ucJO!<ES n<!>Un1tU. 
1ft. Ea loa Io<m. dOIIOk • m"";'" prodCICIoe qu./mioot 
WJ.mabIH. ." loo lIuIiaadoo • taIktft .lktricoo J ea loo 
~ oro la pro.imioUd de 1"""" de ..... I.,..;&n, quotd&tf. 
,..,..ibldo el u ... de ._ "",no <OfIIbatir iftocadios, por Al 

fIIlI..,.HIad ... ""'" _ 

....T. 94._$mo .... ~ .,.-.... La. COGSt~ ..... 
....... .. pr-rio< • diu n; ...... ootn el a.i.-d de ~ 
............ comerdoI. o>I"od"" .. hotcleI, ~ o labora· 
tDIiot. deberin cont.Ir, aoJomb do Lu m.ta1aci_ Y di<po
...... tel1alldoa c" ale ",pon.¡o, «00 llUWnaJ do> llarma .....1. '1 _01 Indq>mdi'''''''' entn IL 

Lo- tabl"", <lo ..... uoI <loo ntOl IliIle<Dll deb.rin loca· 
..,. en lup ........ bIc. detdc 1 .. lrus de trabajo doI 

lo, Y ... n4mHo. .1 ;,...1 '1"" .-1 d<o 1"" oIitpMi'i""" do> 
ter{ fi¡.do por el H. Caof)lO de IIombmlo. 
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El rUII<~ieoUo <lo Iot __ de alarma COIW'ro ja.. 

tald>o. cklxd ter proboodo, por lo .... _ cada ...ala 4lu. 

AaT. 'S._PucAI.'CIONU 1)\. ..... ,...,. lA vl;<;lICI6,. [lB. L.AS 

.,.....,.. f)uru.UI 1M. cWmtII .. etapas de 1>. comtnII:CióII de 
cua.lq\IIco" obra, debcñn 1 ....... .-.c las prua..au- _tUriM 
pan. evitar ..,. \nceD;I;"o y .... "" caoo. pan <:OIIIbolil1 .. 
..... 1>.,,'" el equ;¡.o <lo e.l-" ~ 

.,... ~i6n dcbtri ~ "'DIO al ira 0<1>"

!*la por b D~ ca si, ......., • w roIincbaciaa. bodcpa. 
~"nyorici ..... 

El equipo <lo nllnd .... debed lIbicanc ca 1IIpn$ "" 
''''11 -. Y .. kknlií~ ..... iule -..... \<'ln!fOI o 
oImboloo cl ....... nlO ~i,n.l .... 

.... ~T %._1'It0TttC1ÓH A f.u: .... :."TOS f$TO.UC1VIl.<~U DE 
ACJ:.o. [ .... clcmetllOl Hl(UC(u",l<s de ao<t'O en o:djfk:ios 
~ "'" "" cinco ,,1 ... ..,. doberin prol.e.,no por mD<Iio de recu· 
brllllienl .. a "",~bo ,~ f"" .... 

en loo ni~~1es dcSl; ... daI l eSl",ioI\:;1mien'u <eri nrtttario 
colocar proIocci~ • HIOe rerubrim~l .. pan. uil.lr qU<l 

... n .w;.adoo pOr "" yobíouloo. 

.... n. ~7,_PlDnca6s .. [LE"EOITOS MnlUC1VIl.<LU lit
Wtln'. Lo< clen>«tlOl '*'"'>CtUnJc& de _<lera _ prOle

.. '"'" pOI" modio <lo ~nlCS al fue&<> o de rerubrimiefllOl 
do ~D O de _1Cri&ICOO .ilLoalU litniJua de 110 """""" de 
6 ....... <lo npc:OOI" • 

.... .,."w.. .....ando ....... .1__ .. loco¡¡'" ~. d< 

inoCalac¡".... ... jet., •• ¡W tempenlunt. <aic:o """'" lÍ1'aI 

de ohimeGea. c:amp&IIU de <:WW:cióa a duQm """ pueda.tI 
('(II'04ucir P"'I a "'" <lo 80' C~ dcberirI <Ü$W" <lo too mismuo 
1m ...t.timo de 60 con. 

e. el "",""io _rraW:li<lO 0lIl'" loo: de""""oo 0IlN:. 

runlet y d'.;!'" ;...u.~ioon, dobed I'<'"I'il~ b c:iraIla. 
olo6o del aire .,.,. ""llar """pctaIWM ""PCriOR$ • .o' c. 

AaT. 9 •. _ \l uac. ErTUIOUI- Loo ......... ""Ieriora ok 
"'" .w"ooadiIn _ COItOtnIida COI! ............ pruoba do fue.. 

,',''-____________________ -'''',,','''oc'c:"'"'"' .. 

AaT. IOl.-eu_ n. I$oCAt..ebJ. u& eocaI<nI en o;:ad.a 

nivel ... ,'" ''''l~..u.. ""'rma ...... tcmer>te a ÜO<had., o • 
C\tbut <lo 111% por medio de: """"" cuya ... pori"" no ter' 
_ <101 lO"" de l. ,,1."1. dol C\tbo de lo. .,.letL 

CUanllu 1 .. t$O:al ..... oc .""""nl .. " en C\tbut Qer"I"1Odoo. 
_ri conllrul ... adooado • elloo un dudo"" nll"K<:i6n do 
hwnos, cuy. 6ua ~ .. planl ...... pmpordonal .. l;o dol cubo 
... lo ...,.J ... y q ... &ObtHoJ,. del ........ 1 do uot ... l.' m. 

<=01110 mlnimo. Esle dtlC10 ~ ~.""'Iarl. conforme. la ';l\Iie.nI, 
fu""lón: 

En <kIn<k: 

JI "" t1I piUla del dueto en metros Nadr:odos. 
11: tllU,", del ~r>Oio, ello .... 1mL 
J: ltea t1I planla del cubo de 1>. ac;al<n, <11 1IIdtOI cu.· . "'~ 
F.Jt eII~ oaJO, el cubo de lo aesJ .... "" rsI1ri Y«dlMIo .1 

nter10r u ... pane .. perior pon <:"rita, que funcione ......, 
cbu--: alft .... ba ..... J>C>dri comun~ ...,.. b .-.... por 
Mtdio do \lII.I puf'" que riem 1Iom>fti.- ett fOf1'l J 
.... """'1000 Y ,lino bacia .tuero. la <naI "" _d =nodun 
.se, 11>. ... , ~ utIIilocida "" C<IOlo CU""" le lwio por medio de 
_ o ... Ha ninl ...... pcniaao. fijos iDdiDOdu ..... """, 
dio .... ~Ia ,...,.. loo <Iu<:u>o de ~ cuy.. ... per' 
ficl. "" <eri _ dd 5* ni _yor del'" do lo plaIota 
dol cubo do lo ..... 1 ..... 

.... n. 104~P.u.~~_u ~ ".".. .... <;.u<;.u. Los cuboo d. 
elendoru y d~ montacarp. estarltt coflSl.rUidm coo maten..· 
... i_blutib,"-

An, l()j._DuCTOo "" .....-.-.... CJI>:"<U. i.<» d .... .,. po'" 

ta".b<!ooc.. rxcepIQ 1.". do rdOlllQ "" .u., ..,.",..¡idonado, 

" 
... do __ q\II. .. ioPpIdo la """,DIe ~iórI do lID 

.....,.. de .. pi.., al ..... inIe o • ta. ~ ftlciAa&. 
Las ,."'",,,bo dt car1J.... ... o:u.I fU...., el rnau:ria.l de 

... 011&0 l1cchu, deberia cOlWnliroo .. , .......... iaI que cad>. 
.,;.o quedo aioIldo ~l. pOI" medio de ctomoonu. • 
~ do , ... '" 

..uT "._\tVlOOl r.",u-.s. Loo murot """ wpw ... 
loo """' cor~ • diotinl.. deparIaInmIoo O lo
ooIcs. o quoo -= 10., ",,"-, de ha~ 11 do ttabajo 
.. tu drC1IJaciooq ~nJcs, .. coastruirf..l!o coa .... leriales • 
""",tilo do tUflO. 

Loo .......... C\tbririn lodo rl ~io wrtical C<IfIIp.ellllU!u 
..lt\!I 101 elenwnloo eII""",,",1n do 1 .. rJ010I _ti ....... liD 
/I1It;munp> .... en los pI.r.,... .. en a*O <lo ""I .. ir &too. 

AaT. 1110._.('0"'''''''6 y P'-¡'Lt.OI. Loo «If"f~ Y 
,..w .. que dtR .... üda • viviend .. , ofi~ina .. oul .... cenh"oo 
"" U1tbajo, <-tIaclol'lamirnl,.. y O/ros IimDau., deberLo ..,¡". 
__ de los luaole. d"",nda,,' .. por medio de m ... oo y""",. 
tu a "",eN do tu ..... 

AIrT. I01._IU~IP" V QCOlU-U. La acal<n.. y 1 .. 
,..,."". <lo edirJd .. q ... no lO." unir."'iIIa ...... dcl!oT'" ton,.. 
lruiroo """ m~tm.1es Incombu .. ibleo. 

l!n ",,;rw;:ioo """ ol1u ..... perlar. cinco ~Jcs, 1 .. <$Ca' 

..... que no lOt&n e~~r1orn () .. bI.n ..... debmút adiano. <lo 
leo pIooo .. 1 ... _ ";rva<l "", .. ,..Ji<> <1<> .<>tIbu1uo con puenu 
... !le _j<>OIon • le> dllp.leSlo ca ~I :otIÍo;u[o un <lo _ 
letlamcnl<>. 

.... u. 102~I't· .... l.. FA'" edificaciooleo no 1lIIif0llli. 
...... loo pufn .. ck ..",..., _ -'e .... o a D.lidas ~ 
• "-"'¡,in ""'" m>un.1cs • rrueba do t....... En oIn¡dn 
_ ... _ncbo liI!o1t ...... Inferior • 090 .. ni al oIbu-a 

do Z OS .... P ..... puntu .botiri.n baria .ru.n ca e.l 
<lo lo. <lrctllociórt do ooJldo; 01 .l:orine. "" d<bertD 
Iu drcttlodorlu al loo ~ do nuropaJ O _ 

" 
.. ~ y yentiluút ...tn lo. _ mi! olla • qD<l 
__ , La pUOf1U O .. ~ liria de ..... lmoJe. 

• JIWbO da ",...... Y deberia ""rrat"Ie .1<tOf1t'ticamea1e. 
LoI du<:1OJ da .. '''''''' de .Iro acondicionado estVÚ1 pro

...... O" ... ~ .... ioaci6ro con loa plat"""" ql>C a<:td.., como 

......... pi"",.. por ",edlo 60 com"""nu o persianas p.o

..... de fudblel Y to<>>lruldao an ,,,,,,,. tal que _ cIo:m:a 
""""'llcamente bajo la __ i .... de 'cm"", .. 'u..., ... periora 
.60' C. 

..ur. 106.-Tl~'" O rGl.Y... LoI ti"", () 101'· ... par.I coa· 
~ do mIIcntl., "'~.r_ ropo, deopenJicioo o buuno. 
.. Jlr<>l<>rtP'"'" y ••• ula.rltt hacia .1 ... l~rior. Su¡ compuortu 
• ....."".. deber'" le, ""~ de ""itar el polIO deo 'u.~ o deo 
... dt un J>ito _ oHo dol ""itleio y .. COOIU"UIrirt coo 
_rillJ.1 .. prwba do , ...... . 

.... de¡ooWlOII da 110"' .... ¡l&pcl, trap'" o ropa. '",,"tías de 
....... boop/talü. .te., .. win pro1C"",," J>M medio de .. 
..-a de.,... cDrlifO lnt:Cf1diu do..,.-; ..... u'oonilka en cu> 
• lICftId.¡o, .u.]>bI&fIJo loo dop6oilOO de o6lIdao, !/qoidoo o 
..... ""'_Ib.... pon ""1'0 ..... el H. CWrp> do Boat· 
..... dcurm¡tIOd 10 ....... """"' .. 

..... r l07,-l'Itono::lÓot A HCVJlIIUIDITO:I n<TDIOUS y 
___ So ......... iri el yiolo """"" del tL 0Iftp0 da 

~ """' _pkoor ...... brlmleoooo Y docon<doo i<>Jbtna. 
_ .., La. ci,"",,*ioaeo ,......aJeo Y ... las ZOIIU de ~ 
-'60 .. [ICf1OIUI _ro de 1.. (ldir1COcioaee _ ollUnl 

-,..,.. dt claco 1LÍ",1n "" como ... loo: """""" dt mwú6n. 
b loo IOQJ .. de loo edir"ioo doILi.ola<loo .. atadoaamlcaLo 

... ...aic:ulot, ......,.da proIoiNdot loo ocatr..loo O deooro· 

..... a bue do m~r~ lall&mabb,. a$I como el almo. 

..... ioalO ele lfqoioJoo, o mal..... h.lI ..... b ... o aplooivu. 

.....r. IOI..-.c....uu. En b. .. bdiyid&t IroUrior de ltca. 
.. penC!>elaa a un ",btno depart ..... nlo o loc:aJ, le p<>driD 

_leo ""'" ..... rqJSIODCIa 01 flI .... inkrior • la 
1'&"' m""," int'l"i<INf di.-borioo, -*npro qU<l 110 .1"0;;;;;' lO'" IO\koo o ul"i'Xly", boJo lo acción "'1 ruoSO. 
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" 
Ion. ,09._PI.AFONU. • ..os ploJoou y 1111 elememoo 11.0 

_ouiÓII y "'.'c"IUl6r! to construirin exduslY'OIl>ellle COn 
ma~rialeo a ¡mJob;l, de ¡,>ego.. 

EII el CIUO de piafon .. tal .... ninJÚII esP'ldo compra!_ 
di"" en~ 01 pW"" Y lo 1_ '" comwticuá dir«wnelll~ . <>n 
<"bolo de: eocaJc:nu ., de elevado«&. 

Al\T. IIO.--CH'>lI:.'óII.'.S. l u ,himelleU del¡eráD proyec. 
\&no 11.0 tal m~ ... ra que ,.,. humos y p.:o. • .,." COIIdocid"" 
por medio .... Uf! duelo dim:tamcnl. Id oteriO!" en l. pan. 
JUp"Oor .s. ¡. cdirlCOci6n. Se diJcñ.trin do tal formo. quo 
periódicamente po>ed&n .. , d .. lwlliruulal y limpiWao. 

Los mal<rial..- inflamabl .. que te mm ..... en lo eoIIOlfUe. 

clÓ<l " '1"" '" coloquetl. en ell. ""'"" .le_n'oo doconlivos. 
nl.Onln • no men<>t d ..... "'2 c<nlimclrol de la. ,him<ncas y 
en lodo ca .... dichos matorial ...... ¡,Iorin por medio d. asbn-
10 " .¡emenlDO equivalente. en ""0"10 & ",'; ... nd ... 01 r".go. 

Ion. 1 t 1.-CA>f~ .... S. l.aJ camp:ul&S de atufas" fo
""'C3, •• coplo en vivi.nw uftif .... il;"....., esw-M prntesldM 
POI" "'edio d. mor", do ,raJa cn,re l. boca de b campan> 
y $U uniÓ!! con 12 .hi_nca y pOr lÍSkmU comra IlIClI:IIIdio do 
opcnICiÓfI aulomiliu. " m&IIuaJ. 

AJIT. 112._P."".io;NTOS. F.o loo pe.vimcnWI dc lao ~ .. 
de cir<: .. laci".".. ,.fImIk. dc cdifici.,., .. omplearitl 1ÍlIi"'. 
me-olc m~t.ri>les n prueba <le luego. 

An. 1I J._I'UiVl."CK>NE!! EN EGTACIOO!''''1'NI'05. LoI ea!
fic:i<ls " inm ... bIes <lestlnacSoo. .. e<taclooamiealOl de vd>fon]oo 
de~r:W. con~, o.demb do. Iu proIooI:ioocs .. iial..w ~ _ 
capitulo, ~ •• enel'<l:5 de .so .. ientos litro< de capa.i~ 001 ... 
~dos cad. !O m., en lupros .<cosible. y ea. ooIIalImicD t"" 
que indiquen $U ubi"""iÓd, Cad •• ","eco de~ri estar equi· 
pado COJl una ""l. 

No .oc pennitjB 01 USO de materiales combullibloo o ilIn .. 
mablt< "" ninlllnA <ORIU1.lt<:iÓ<> o Inot.ol •• ;oo .... Ic:d . --
" 
"'ra o a predi"" ,'ocioot. do confQ<mKlad ""n lo .. !abl"';"" 
en el 111leulO SH del C6diln Civil, 

11. Las alll"' I>tgraa y 1M .¡uas pluviales de~"" R1" 

GOlId.Jciclu por rnroio de tu~rlu . 1 d=* in~.1IO y al 
<:Qkdor de la d. pIlbli.... lcualmente de~ri ruodllO¡"'" 
el a.gu>. pJ"O,..nio"~ de los p''''''' pavimentados de potios Y 
e<I""i<onamicntos; 

lIT. F..n caso de que el ni,..1 de 14I];d. de .", .. ne"". 
o de lIuvía de una .0000ru.dón o prt:dio wt mb abajo dd 
";vd del t:Oleclor de J.. vi. p,;bli<a debe,á ",,,,,o.,..., de Un 
cl~mo 0l)Il equipO de bornl>co de ra"""idad ~, t 
"&1""1,,,, de no !'el ........ q= ""pid'D d .. ~ de 1 .. agua, 
oJ drenaje de 11. .on>tn><:dón. o SIl ""'" . 1 predio; 

IV. Do no e<i,c ir ........ io1o ¡oibli.o do .ltNob\es. 1 .. ....... 
~ deberán tonducinc • un~ fo:<> oiplÓ<a de la .. ""cidad 
adecua"" cuya ... Iida "ot~ ~ü a un campo de flltn..ión 
o .. un """" deo absorción La! agu" de lluvia, la, "-8"'" 
¡.aban".... y 1 .. d" limpie"" ... cODd .. d.," por tuberl .. inde· 
pendi..,l<;J d~ las de .,.as ... "". oJ c.mpo de fillnlciÓ<l o .1 
"""" deo a boo.-ciÓII; 

V. Todo .lb>lbl 'endr! por lo me""" quince centimetro< 
de di6metro con 1 .. pendíenle. D<r~ para p ... n' inr el 
""","rrimienlO lin dejar ar.olve. y oeri. impermeable; y 

VI loo oJb.olla\es t."d,," OIJ • • de tt"ai$lro ~on din>r~· 
"ooeo mÚlimu de "".,,,~Ia poo- $eSenia =<1me\'QS 1""",11-
""da ........ "do monos, • di ... mee,.,. de diS1&l1Ci. enlre . 1. 

"'u. lI8.-SuVJCIO< s.<"'TA.'M. Lo.. """"" <dirIOÍDO. 
«ni"", de 'runiÓ<l, lu,"reo póbL;ro" in'talaclones depOl'\Ín •• 
~otac.looa.m;enoos y predi", po .... O/I>aI ,odlU"". deberán «lB 
Ilt, ton ....... ic:ioo DIlitarios ""fidenleS • hilif~ic:os. 

Los .. ",kÍDO """ta';"" debe.-án '~"er pi_ impe""caNa 
y anlidorrapaD'", «lnv..,¡entemcn!e dreru.doo. 

Los muros en Lo :tOIIIl b1lm<d.:& d.~"'" t~ .... fC<1lbrlmitllto 
de malerial impe ....... bIe <:.OD altura. mln;"", de un ""'Ir<> 

ochenta uDlfmetrOil. 
En )"" lupr .. a 10$ qu< • • u.u. público .. conta.-l. """ 

.. ",icius XVO'no<k>o ~ bombtn ~ ""'~ El """"'" • b\uo 

~1Il<T" DI! CO"imII1CC1O"t5 t,,,", El. D. p. - " 
AJ.T. It4~ ~"~.,,v"T""- L"" ~ PO p«vi>too 

• "'" CIIp/tulo. q....,..;hrb ..,jetOil • la. dispoolciooes que oJ 
fII¡I;tO dicte d H. Cuerpo de Rotn~ .... 

IlUtalarit,,,u 1,Idn/ullnu y MIn;td'w 

An. 115.--G""'Dl\=A/)tl. lu insla)""ion .. bidrinlio.., 
r tIIlitariu de las .""'trucci"""" Y p<edi0il "" !lOO debe.-6n 
.-pIit con Jo. di.po.id.",.. de .,,¡c ""pitulo y con los ...-do
..,.;enlOl! 'ID< "" ""iWa .. po.ra cada ...., e>p<dfico. 

Deb<:.-I.n """'Vii. lAoIb;én t:OD las <kmáJ¡ <fuposidotlOl 
~ lObea la materia. 

AJ.T. 116._A"S~"tIENTO DE AGIIA l'OTu~e. Las"¡¡· 
1IaICi<lO<" deberán utar prov¡ot .. de i""oJado .... de un' 
~ po'" abtitcce. 103 muebles ..."ilarios y .. ,i,¡'acer la 
-..ooa mrnima nccc<aria. Cu,n<k> .. instalen liD.eos. ~ 
...,.., .... de tal forma q"" lO eviloe la te<limentadlm "" .. 

La ""I",,,,dad de 1", dep60itOl lO .. 'ima.! de l •• i¡ulente -, 
l En.1 ca", de edirlCios de .. i .... 'SO' • habitad6t1, oÍCllto 

-..:...nta lit"'" por ""da habitante; 
n. 1'..11 los centros de reunión y sal .. de espo<tkulo., 

"" tilros por .oíS/eme o e'<poctador; Y 
m En los edificios po'" eopocdculos depOniv",", doo 

-po, ~. 

AaT. 1I1.--1)[9.'GOES y YOS.\' ~tn>cAs. lu e.difioacio ..... 
,. .. pre(l1os .." u", deberin ...... provi..... de i ...... locj<>
_ que. "".nlí""" el dten.ojn efloiente de 8l1l"I t>C¡n.s Y 

1IIwtales con las .. ",;ent"" ""raourl!tÍO/lS: 
l Lw ,,,,,bOJ. balcones, v"bdao., tonuu. tJ\2TqueWlat 

.......,.t """lquie, ""Hente. deberin d.en ...... deo 1fI1-

q¡. ... evi ... l • .:afda. Y coc:urrimicnlo del ....... """'" lo 

lit ...... <k tal ((>mio que ... im¡>lü Lo v;m dlrecl~ .se <:ual· 
.... de 1.,. n,"~bIa sanit:u101 oJ abrir la """na.. 

CA .. iTllt.o XVI 

I""~/Dtl,,n., .Ik ,rlau. "'t'CdnktU , u".dale. 

NlT. 1!9,- NO ..... '$ P'OA Lot. lNff.Lot<!lONI'.9. Sólo po
.... """"",ir .. las ;".1.010";00" DIOCánicas, clkIñcu. ~ 
watll,.¡6n. aire aoondicion l <lo. neumáticas. de "'J, de "E\1'¡' 
... , .i",i¡om qu" ntén PJ"Ol'",,1adas de conIcnnUdad CO:tI la. 
-"''' .. tlblocid .. po:r t. ~~l:Uia de Industria y Com<:,du, 
.. ~r.tarÍ>. ~ Salubtidld y AJis,enci.;, y lo Staetana del 
TnbaJo Y rr •• i,ióo Soc¡~!. y acotdeo con las dan" di>_ 
......,. IcpJ •• Vi¡OnteL El p<OpÍc:tario .>lar' oblipdo a 
_mirlas ... condiciona de pn:>p<>"'iOftO, permanen'emente 
"';';0 "511'0 y crlCiente. 

... .r. 120.-NI\'[l[S D~ II.IIIIUNACIÓ". Los edifici ... ~ 

... t •• ion.. ",peciales debe.-l.n Ollar dot.d<>o de los <fuI">" 
""!Yo< """,-"",i.,. po .... p,opo,dotul. 1"" .i¡u;entes oi",,1eo 
lIÚIIim .. de iluminaci6n .., I"x .. : 

Edificios para h.biladón: 
Circulaclon .. " 

n, Edificios p<>ra «l<IK",ia y ofioirl,..: 

Cin::ulacion .. " v ... t'-bulos '" Ofi.illA' ". Comer.;"" ,ro 
Sanitorlos " Elevadores ,ro 

m. Edifici ... p.O. ... la eduCllci6v.: 
C;""ulack:rnes "" ,."'~ ~ ,,~ '" 
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.. a.au y CÓIIIWI PII .. !luco 

~ ...... """Ibu¡'" ~ 

Sol.,.,. .s. _ura. llumi .. ad6n 
localiDdo. '''' S.,,;(.,ioI " 

<V InoCabw:ionn il<ponivu: 

CirO<llocio ..... , .. 
s.rufNioj. " 

V 11."', 
Circubw:ioaa , .. 
8doo r MlliI4lÍOl , .. 

" n""pilllos: 

Ci,culaciona , .. 
Salo, d6 espmi '" Salo, .s. .~a<lol .. 
C."",ull.".iot y S,I .. de ""raci6n '00 
Sonit¡o,los " Em,orso""l •• n con.ullo,iOl y Sal .. 

de ."raclón , .. 
VII. Inmuobloo ~o UUobledmjonlOl &1 bOIpodajo. 

l labi!aCWOl!l 60 
CirrolKionn 100 
SaQlwioo 15 

VIII I.nduatriao: 
Cirro"' __ 

'00 
"'eas &1 tra.jo '00 
S,,,,wIoo " """"'"" ". 

ox. Sala, do "ro<lkulos: 

Clrculoc!onco '00 
V ...... ". 

xov üuoliMrI .. · 

A_ " "- ....... ~ -~ , .. 
A_ do ..... ;'; io " 'hnit¡o .... " 

XV. Feri.,. , .po.nu,," "'""~: 
Cireub<J.,., .. , .. 
San" .. ioI; " 

ra", ""00 ,; ..... .so loo.J .. o. • • tM ... oIe ... d.beft .,...,d_ 
<ltn, las dl'''''';':iOlleI quo m.v<:a ,¡ R.¡J:unon1O do. Obraoi 
EJ6c,.ica • • 01 <"""" 1.0. que em> ..... do. oVo. orden:.mknlOO 
kpJeo ~i¡Jenle&. 

P ..... ni .... el desI"",bnomienIo pCIt u ...... de ÜUIrIlIII
<;oo. 110 uillirill _ ilumilllidu _tri. [~ """' .... , 
~ Iot locaIeo _ leowlrlo ..... iluminación ..,.,.,.,.. cuyo eoo· 
tnore con .,1 QmpO """.1 ........ ""')'O< de ¡n" • uno. 

CIwMJo lO atlli«1l Iknpoonot de npor de -.ano. CtIUlO 

o rcn<dOl" do luz incaadactn~ lO p;!Iri el """"""bnr. 
mitnl<> direclo O .. ne¡.do debido • la o:>Io" .. d6", do dlc .... 
iMnpo .... en 1tC ..... ;0.. O ... tu de ~ larpo o <:<In 
",,=les bl:al.onlct. 

FJ brillo permlLido en '""""1 do lr1I.tn.jo. .. ""ro y proIon 
pdo no cleeded do. 015 I.omberu; por;t '''''puao ron .i';ÓII 
d. IÚlea <l1r""I. el brillo no "',' ..... perlO1" • 0.5 Iombc ...... 

An. I!L_I ~IT~'4CIOII1'.I ~ÚCTIlICU ""- ..... ro:(; .... O'O 

Loo odiílCioo ""' • .....",. • bo<pitalet. oaI.. de .. pOCI""'l .... 
... nl .... do .... nidol o """,,",""'los deportirno que euentco COfI 
ilumiaaciOO .,,;1IdaL. dobcrf.n ...... do!:I.cIos con ___ &1 

¡¡1I0H""'" do ."""""""io con .1IUftIiido ao,-'tIco , con 
~pWd04 ouf"~ ¡.ra llumJ .... r ¡>UiIJos. o;:o.JJd.u. -n.ulos. 
o;:utIllrioo, p,Lu de """""renleS J do ~ J klr-.... 
iIIdicadc:Ira do oalidal do -....,..;... -rCIC<M • los al." 
di> iI ..... iftlCioóII de _p'1I<\a "'11<101 ... cote R.¡abmeIIto 
Ello. _ <Ic-bow'" prot..v. poi" lo __ "'-le, 

-~-Silla.! dW"ULc l. ["""iOO 
Sal.. dul"llnl~ los ;nlonn",hos 
F..merJ:d"l':ia en la .la 

Emerte""ia. en lit clrrulocloo<o 
y e" los _il,,,;OI 

Saflilarioo 

X Centros de ,wnlón: 

CiI"CUbw:ion .. 

"""'~ 
~
~< 

Sllnilarioo 
~ colo • .ala • 
EmHJ!I'I'ci.o .n l.. circulaciona 

y "" la. .... ill riOl 

Xl. F.dif"ICiOl"'''' ~t"'ul", de¡>ortiyOl: 

CirculllCiones 
~ia rn drnoloci ....... 

y saniwioo 
Saniwioo 

XII. Templos: 

Ah., r reta_ 
N ..... prirEipal 
Sanilarira 

F.ou.:;ORamicn ... : 

EnUllda 
I':op.ocio ..... circulación 
Esp.cio PO" CIIoclo:oarnicnto 
Sllnilar;'" 

" , 
" , 
" " 
, .. 
" " '00 

" 

" 
'00 

" " 
' 00 
'00 

" 

'" " " " 

An. J2l._VE.""TtUCIÓ" "TlI'ICIAt.. lü ",ostNcciol><S 
... "" CUJhpbn. con 1.0. oall.cle,i1Ilc .. do venllt.oclÓfl .... tun.! 
~ .. en ~ Rct1;unmto. debcrin conll' COII .... ,,1111<[00 
IllUi<I.oJ con ""PIl<;dld RlfigenJc. Pllra nin""." por lo menos 
... _ ... ,1 ""("m .... ole . 1 ....... ~_. 

..." donni,orioo delocrin cumrli ..... pr. con lOII requi
.. mini""" do ""'Ilación n.o'Ufal eoIIblc<:i<bo .., el aT. 
...... 74 &1 0$1<: Rtllamu>l<>_ 

AAT. lZJ._ELUi.l>Ol1 .... ~ 1ItSPOInT\.", , ..... "TLO-"_TO
"CIIItt .... TlC.lt.. 

1 Se CODoidcnr'" .... ¡"'" , ditpOO/ti .... ,.". 1raIIOpOr. 
...... -ertiW !Of cJn"&<lora PI'" ,..kroo. 1 ... c~ 
... "'Po W escaJ ...... lktricü , ou ... 1oimiLlree, ¡.,. """ 
....... cumplir loo .... ienI .. ~ufljl ... Ir""u~Ddo 1M .. 
...",. de .... i«:i6n. .,.d,;' y ""p.."lación: 

.¡ Se debrri. indic.", cl.o",m .. uc l. CI'P 6til mhima del 
..... , pOr Im<lio de Un ni", dentro do l ... bi ..... No lO 
.pnrt1'ld exced,,, .... ,,,Ir,.. u«rlo raro e' ,,_ dol en .. ,o 
..... io ..... ruocionarnienlO nomul. el cu, 1 ... r..,tuar' con 
_ CI'p ¡",al al doble <lo 1.0 c.'p 6111 ch.d.: 

6/ lot .. bits y los elemenlOl m",,,,,_ d,bo,"" t<nu 1.0 
.... • .., .. n"' • ...na pon top<>nOl .1 doN. de b ca'p 61íl de 
~:, 

e¡ 1..... ~ .,.b,,'" obIipdao .. fIf""""'ionar el 
-'<10 do. ..wtlmialio-nto, COIIIt",,"i6A , tUDe;"'" 

!~"" .. pua lo cual !lem6n cf«1 ...... ~iSiONI pcri6. 

D. F..IcTadons ""'" _;.o., 
Cttando la lltun !Ie¡ Divel del pioo Alptrlor do Da inmI>e
_ ..... _ de 11 m. , __ do 24 m co .. ~. partir 
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.. 
del nivel inferior, '" faJuerlri Instalar, ClI&noo menot, Un 
• Ie>'ador y <liando dicho. aI!u ... CJ.~ 40 24 m. 01 "ümero 
",Imimo do ............. le" de dos. 

No lO lGaW'ÚI ... .,....,... pan! _ alI ..... 101; Di ...... di! 

~ <:UU<Io '" encu.trrll ... 061_ 7 lo! c:uar1O! 
de ..nicio ublcallol e" el ni."¡ JlJpeIÍ()O'. 

I!zl todo< 1". Cf._ 01'1 q.... 10 requien.a elovador.... .1 
o6mcro. la .. pad<l.od Y velocidad de &101 quedlllln OO1Ili, _ 

... dos en ..... ~ do dlo,oIo dt trif",,, de a1~ 
_. eLlboraJ.o por U~ in~ ft>Klltico " I'II«ÚÍC'O .Ioc_ 
ttki!Ü direaor "'poMIIbIo. de obn. doberl a<ICXaI'IC a lo 
.,¡kiWd de lkenda de comllUCClón del edificio. 

Illd .. , nI<B\orl. debtrá ~.. de ""01'<1<> ron lo, 
oIau\entcs t.ue., 

.. } La caf*ldad de IIWIO¡O doI " de Loo .~ en 
l1li ptTbIo ele <i_ miIIol.., debe "" ¡pi " .... )"<10" al IO"ó 
de la pobb,ióa del edUocio; Y. 

'} Fl 1;"'1'" do npn1I por pjlrte do lo. -" ....... le>! 
YetCIbuIos DO debo. acede. do UO ICl\lndof. 

En cdiHc:ios pan. bab;~¡&a, l. pobIac:i6l'l lO .... b¡e<.r.! 
eQUÍdOrando I U penonas por ndm ...... 

En Loo """roeio$ de oCoruu.. la pobb<l6n lO abblcceri 
~ ana dcmidad do una pcnoona por cad. 10 m ' 
de 6mo reouoble. 

I!zl odlf""" de boIeJe" l. pObIod6n .. _~ """. 
llidml.tt<lo un. del'llid.d de l.' """"""'. por CUlrto do b~· 
podes, IOIIUondo en cuenLo. ldemh la a p<>l1odÓII do bore" 
du¡'" bOCW'- .. tao de """r."lICias y 0lr0l l~ .. o,¡. --El! e<jir",;.;.. pan. hoopila.... la población '" ~ c:ooUd<nndo ..,. _ por caru.. 

Toda ... ir....aÓfl deoti ... do I I>o$plal ron <loo .. mb ni · 
... ~ """'¡dcrado. I ""nlr <101 nl",,¡ de l. IC...... deberi 
0"",,1a. ron .. ",k¡<>< <le el.",.dolU do "" .. Jerl)l •• p<'tial .. 
pan. bos¡Iim.... 

DI. Ek>..sortr. de carpo 
PI'. c:arp. .......w. lo c:arp. de ........ delM ~ en 

en come.c .... u or.oiDu ~ """ .. peM • lOO m'. 
dum'i .. " ....... _ ton mis do '00 m' • ..., 0:. ... de 
.n bo~ln. en bo.pi!>. ... o cJJnica.. .n ...... 1:0. 00" 

.. .... 
• ... .1<00 do. !JO ~~ do. """'" ólil 1" " _ molro cu" 
",. de '"" nCIa i.<II'tricH' .... la pllwanna . 

.... ~. do lul .. (1\IOI111.autcJm6yil .. ). la atp 
..... __ ~ ea Da mInimo de IS(I q. .,. car_ 
.. ,.,.. cada melro aaadndo> do ..... nota ___ do b 

~..-k .... elklricao. 
.... ...,..krll dklricu pueden lener ú¡u!oo de ¡DCIJna.. 

....... Ia do )$ ' Y la ... 1Dc1do.d do .ia¡' puedo .... de 
&JO ",/~ ha.u. 0.60 m J Iq. 

1M dJeI¡JOIJ de 111 ... pecldadu • barf.n """' ,. ,;,.
It~' - ,. .. -
-~ -- V~= - tlrfl/6to OJO ",J.,. 0.60 ",.IN!. ... ~ 1.2j "'........, "700~ - -112 m. U, 1.ZOO pcnoonf '.100 pe........., ..,. .... 

V D;,p.,.¡,j_ do fOpuidad. 
la __ , diopooiliv ... pan .n.nsp<>rtaci6a ....nicooJ 

......... ron los elerbao_ de ~d pano proporciDoa.. 

.. 1IMim .. de ~¡ón al lfaDSPOI1e .... pua¡oro. 1 do -AIiT. 124,-C.u.<>o.u. t..U'1<ToUI01I.E5 y aDoln...au. L.q 
hezl '.,.,.. de ea.lderat. ..m"taOOno 'J apara, ... ~ 
." -. la deo ... --..no. • lwi.D deo _ ... que DD 

- moIcoba., ~ .,¡ .... bic:G&e, ,.¡ poapn ea ,..u. ".111 -
Deb.rin "}OI." • Jao di'PQek;""" Icplct, AOllllUOf, 

..... Y I'U!'I"'<¡OOOL 

1 FU' IU> TI1UÓ"IC-o Deber'" 
P<eparK~ para iNIaIM:io<>eo 

toa "'" de U'C'I doPWWDclllol, 

"" CO'o$11tIJ<:'Ct<)SU , ...... 1:.1.. D. P. 

tres lul ... en .... 1 •• Ilc .,.",,<Ikulo.. ~ cdlficloo }¡Ir 113.--C.lJ.CIlLO 1>1\ J..< ,!Óf'm: ... la . ioibilioSld lO 
lkul ... d<por'iYO$. en club. d<rutiI/{J, ... o.,¡ .. 1et ",::', ' C", ........ .".,,¡w.t. 01 Ir..., do lt6p6cQ • putIr de ..... 
quier OIra edil~i6n cuya Itlperf">Rc coattno.ida ... a ........ k cqw_aleale • la dilcrmc:ia de nlv __ _ 
de 1.000 "" Ellas insIabo"",",", lendrirr .... puo etII1 ......... .,¡ ojo do U~ pcnoooa ., la ,.ne JUPCM do la 
simia mf .. u .... de 60 X 90 cm. " 60 cm. do .,.. ... 1 npKtadoo" _ oc -'tr. ." la {"ola iamed.iau 
... ubicad. ... la .J:a pól>lica • 10 ano del ..... ' E.-. < .......... ,~ ltlld., liD ~ mIoilino ". doce 
de la conm\lcd6n; do ~,,~ PI"iri UD ~ 

mento. o ole ..... ¡ .. ial ¡",almenle Nr1i <>j>larac PO' <.'Ualqu;" m~'odo de tnzo. '¡~lnpnl ., 
de dJ.oUnt!rO tomO m.!lJfII<) que ...... >< <km""". qUCI Lo .;.ibilidW ...... ,.;,¡" ...... pI. eon 'n""'" de Iu cdi{"~; _ lubeia de .. ""';';10 mootioGado ~ el pUrato Ullerior y c~ el ... • 
... ful>ti6n .1 n!lmcro <Ir ........ '.ios requcrklot, ...... .... quo ~ 
<lrberú1 ot.crY.... bJ e.potificxi...... ~ """"11 de ..... <akub, el ni""l de "'"'" tri oada fila ... ~ 
n"" de M~ic: ... S, A. ..... lO ronsiderv' '1'" b d,. ... d .... t~ loo ojoo Y el pilo 

Loo ... aJ.<lrnI ;nte"""", le: <olocmo en lupr .. d. • .. uD m<1.o d .. z """time ..... 011 los cspcctadon:. _a400 
I=su, • 60 cm. di> altura tobre el ni,..,l del pito y , .. "" metro cOIICUcnll y " ...... tlnwttot en 1 ... eopec:IO. 

de "~lK~ cl&tnr.. po' k> ......... 1.$0 '" .... do pe. 
ClwIdo SO lrale <Ir ..... jun .... ta>bitoá"" • .l .. o ... """,1 

mioOOs horizon.llln. .. 1 como lo .... 1............ ..... la. CM 
r.eri.lticao de 101 .. ¡:j.!troo do diol,ibución <kber'" .pcpooo 
Manu.1 do eoP«'ir><:aciollH y r-lHm •• "" n~f_ "" M~ 
ca. S. " 

Al:T. 1!6_8uzot<D. Le. edificios '1'" '" c(lOttruy:otl 
.,¡ DUtri!(J FedcnJ, ... bcrin di~ por ID _ de un 
• pAta r<eiblr el ......... 

C.,lruLCI XVU 

VllibJ/UIad tll ,~Io. 

AIT. 127,-(l~ .. ",,-.'--""Dr-50 Loo Iocaleo 6ütinl<loo • 
<lo tSpcctlcul ... o • l. R1ebnkión <lo csplIClkul", depo",,' 
dl>b<dn ""nn.ulne ... lal fanna que 1""'" los _,ador 
.... n.... =n Lo ~un,¡¡¡do.d aclo<u • .ta, de ....,.¡". ...... .....,.1, 

Iwr 1!9.--C.lJ...o;UlO DE ~ ~ TU"'''' Y ... U:-

~ tIEJ'OOiTMIL P .... el -'!rulo ... ioópti ....... IellrOl, 

• 1IpOI<1á<:oI ... <Ioponi .... y en .... Iqo;', local en que .1 
~Io se desarroUe oabr. un plano """'-Jal. <Iobe., 
........ que ., "¡.c.I de 1... ojot de Jos eopo><Udo.., no 
.... _ HIf<rior .... amI""" {"di. al <101 "la ... ..., '1<'< 
• ~ al cs¡ocablo ., 01 lrUn do> la ~ <Iobcr1i 
..... a pani, del p<IIIIo cx_ del pr_1lio. canoha, 
... lIlAs ecruno I 1... ~ O del punlO CUJI 
Cllilllrtación "'" mio <ltsf .. orablc. 

An I:lO.-CÁLCIILo DE oornc.os ll< ClNI'.S. &o loo 1<>
....... 1Itados • uhi~ ~Ioa;rir_ el b,..... 
~ t<>nlUdo f'M la yioaaJ ., <SpcICQdor ., """ 1/0c.:! 

.... • Lo po.IIl;Oila ea .,¡ """'"' de bo mbma, no "'1,,--, 
__ <le 30'. 

:J;I t:uo de. la ,s6pcicll debon. b_ • pulir do! ex· 
Infuin< do la ""nlllla. 
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Aa'r" .• U_DA ..... q.¡It ......... <>CM>n'O-'U 

Ooberfllll a.noeura al pn>fldo .... phDoo de 
loo cuacImo da dial\;) cocrespondiellln. '1"" 

<J' lo .. bbci6n y IIlInl de o de 1m puoIOI ....,.1'Onb!W pan. el c:iIaoIo de .. ri1ibIlidad, • 
ea plaDt. 0lIl", 6tIos Y .. ptitoIetl ti .. da ~ r 
d..sc&Qc:Ia ~"""" C8d& lila _: 

6) Loo rtiYdn .... loo 0;0. .... los ~ en 
(da oon re<p<dO al pUllto buc del dk:uIo: 

~I 1M niYCb de .,.:.o ~icnl ... Q<\a fila 
~ _ .pnWmaoióa de modio ocolimdro. 
tlOCiUt.ar la _i6OI dr 1", mismos: y 

d, .... ","pÍlud do. 1& c:omt:uHe k emploada. 

An. IlZ.-TII.V.O OB 1.,0. oornc.o ".lDIA"TII •• 0C"1!DI .. " 
ro ..... TEl41noo. Pua l. obfeneión &1 lnIn) de 11 iJÓpo 
por mediot malernltkoo. dotleri arUcane 11 quielllc f6rrn~1.I: 

10,="(10:.1:). 

F..n l. cual h' ., li!\IaI a 1. 1I1.t~,a de: loo ojo< .... los 
dor .. en cada fila ,,~V,; 

" ........ 1 • l. di.wlcia de los mi_ 
<10m .1 punto buc pan. el tOUt>: 

lo a iJIl&I • la a11u ........ los 0;0. de loo 
.sor. de la tll. anferior • la que ~ 

• 
d _ ..,a1 • la diofaDcia al punIo buoo pan 

Uuo ele ... .-pectIdorta .. bicados .... la 
..,1Crioc • lo ""'" .. akula. 

Fo! ltUO ... loo nIwIa .... p¡,o lO hui como " 1lIdi<'1 
el utlculo 12. ele ,.¡¡, ~. 

110 1 ....... ~o ca púo ."...-ViCiOI prnadoo ~~ _ 10-
cala de ...... idOl .aalwk>I pol pioo, ul>O dau ........ 1 .. rv~ 
rio " botnbtes Y otro al .... m"jo_ El 10caI par. hombrea 
tendrtn un uCUPdo. UII I.~.bo. una rc:pdet:t. """ ...... 
ealk-nle Y rrf. Y UII minP¡O,IO; el local pan. mujerr. eOllwt 
con doa ucuoad<n, un I.,.,b<> Y u .... rc:p<le .... con ...... 
eallent .. y fri •. 

c..1rut.o XIX 

Sdl/ld<>l p.o.o C<>m<Tdru y o/klNU 

An. Bi._I'.J>IFlCIOI PA'" co.,nc,os y 0I'lCIl<.... Loo 
edifO::loo <IotlllUdos a come",,,,, Y a <OIIlrOl tomm:ial ... 1 ... 
locales _,,,;;'10. q .... fi>l1l>tn pan. dr ed,(","- de .. .., 

~IO. 111 «lMO loo odtrodoo ""'" or .. ""''' ,debe,"" CUmplLf 
""'" 1» dllpoo¡"w-- conlnLidu en ale ""PIulo, ademú de 
las q~ lO fijan ~n loo .... ,,"uloo X a XVI de ~N. R~~ftlU 

AaT. 1 "_-e...n .... a y UPl!.los. El! <om<.-cioo Y 01 • 
n.... 1m rn.w- y _;o. <le pan map>ibLd, w)'O lU'u ...... 
Iftf..,.ior q~ ......... de 1U0 al. dol lliftl del piso, ODID
.,.".,. <n Igpnl • Iof ..... I<Dp l<CeKI el pIlblico, "e¡,.dft 
106ol .... D prol<_ ~. para e>'w ~Ie<-

No debcriJI uoor copo,... ..... )1M aJo ~. a 
ubic:acl6n puodan QlII&f (OILf"'¡6G ... euafLto a la fomt;l 

o al aama60 del local 

Au loIO.--&[lHCJO' ,""" ... ..aJOS. Loa e<ij(1CkII para <O

.... ,,, ...... mio d6 1.000 m' y 1 .. edificios pan. otIdu .. 
dobo"" I~"" ..... icitlo .nill,a p:o .... ~mplddoa y pa .. el 
pIll''''''', do ..... _r ~ .... ~ • bombra 
... lo» ...... 1Udos • "",jora. Y ubicados "' tal fonJL& Q\I'f "" 
_ -no ... bIr ft br.;.r """ ... "" "¡"d P*'" tOlla _ 

• ClLlIquient do el .... 
I'OL" ... pri"",,"" euatrOC"",1OI mnn. CWLdradoo o fru

cl6n .so la wpoñ",;" ............ ida, .. iDitaI&:in \1tI uwoa<io, LUI 

miqttaria y un l."""" pan. hombru, Y por loo ¡Ir""""" 
Uo!IIO,-" metrOJ cuadradOI o fracc:ioOD. "" u......... y ILIL 

ClPln.rlO XVIII 
U/i . ... ,..,.._~ 

AlT. I .B._P'f.1.u ""n .. tI:. y >'0 1 ... IT ... u:s. Pualm 
..... <le ~ ... kibme.uo. .. o:on.IcIendo piego bobiuhles 
... kala que lO dQ!iou • lO • ..uncias. amedora, doro 
......... rJcot.u ~ y ortciJL.u, y ILO babitabb las 
.......... a eod>w, <UlMOI de llallo. Io",ckroo, awtos d6 

........ 'IIit.OIlimi ....... 
EIL 1"" ¡oI._ <lebr:rio Ifttlb ... coa """,~&o ,,[ dcrJ1no do 

... 1oi:aI, ti que deheni ¡t. <....,....nle con ... Dbicoci6G. 
~nto y dill'lenoionM. 

AaT. 1l4,-Pl)'U;JIO!<fJ MI .. [.o4<,. I~ "ieuo hlbillbleo 
... '" culndo .... ".,. u .... tupcrfil:ie Otil <l. ocil mctrot 
.,....."" y 1 .. dim<n.Io"", <k .u. 1.<101 .. ,in, como mlnimo, 
• doa melros libres: ,;n ~m""l<> ..... cada caoa, viv¡'oo. " 
....... -... deberá fxlsd', pO, 1<> mcnM. una ""","ant 
_ <limen,lón Ii!>re mlnlm. d. dO'I """.os 9<1."1. u"tim.· 
... por lo"" 

La allura lib« ¡"l • .; ....... .l romo rnlnimo. de <loo meu-.:. 
tIIIIIkI ... o ""nÚrntlros. 

Al:T. ll~,_V"',t~D' .d~"", Podti ot"'aa~ Ilcxnd. 
i!I. """"rveclón • lu ~lv;end .. que Ittlpit, como mlnimo, 
.. pina habitable. con "', ¡trvid"" complL'lOl .... cocim y .... 

An Il'.-Co<:;.,.r..... 1..0, """knt. u.tlohrin .... te
~ do! anlculo 7. dr _ Re,,_nto y ." nilmao 
• c.kulorio de rr>Odo que tildo alta d6 lIOfYirio a veint • 
......... u. como mwmo, n coJa pioo_ 

1
¡..;;;;",.1J7.-sn.vnos .......... 101 ~ .. vrvn;t. ...... Cad>.,.j. 

IU! oodifkio ~ ""'w """ ... propIoo ...me;.,. 
..... con .. "'" p« lo _ de ti"" o rT ........... 

ucu*'o. I.YlIdcm ... n)pa y frepdcm. 
la, v¡YieL!ldu dcNinadoo al .fL'n'i<io ~ ~ de

...l:IlIr, pat1L ..... dMo babill<:i_ O fncti6n que 

" 
para "'~i<'", Por cada mil met_ cuadT&Cloo o fra<· 

."""deDla do ... ...,rerfkk •• JILIlI.Iarh doa min((i1Orioo. 
.. ~ y un !>vlb<> p&r& bombn!ll, Y drJo ~ Y un ........ ""ni muiera. 

En tu ircu Ile of"lCinu ""Ya ttu>d&o aea dar ..... icio al 
,...uc .... dUteri .htpO<l.r <ltl doobl. <101 n~mcro Ile mud>Ies 
... • oclbJa .... el ""ralo ""erior_ 

!oaT, 141.--CIllCUUCl .... U UOAUDNT .... U El! COM"CIOS. 
... ei""ulacionel ""no u.., del pilblica enUt mOMtadorn O 
...... mllCbkJ I0Il .... la e~hibicl&o y ,~~'" rl._ .Mlculoo 00 lo<a
tia ~ ... cial .. O en ",Mio,OI Ile3dnados a COtnm:ios, ~ndrill 
• OLlntmO do UO m. de LUl<ho. Y .. rnant<ndrin libr .. do ....... -

AltT_ 142.--$""'10::10 ldooco ... E\'UGDlCI.L n< CO .. a. 
__ Todo com.",io ....", ÚQ do v .... w de "'''' Ile 1.000 In' 

, todo """lro """"'m.l <kbt,,,, tener "" Joc:al destinado • 
....,10 mldico do ~_,......,;a. dolado dd .pO e instru. .... -, .... 

Mr. 14J.--So;pt:al'It"tU ... "',..... Loo .... fIdoo ~ 
... prUn. Y ItIDlldo _iianl.a debe"" ooaw con las 

....,n.:;. m'-!nw """'"'"": 
J, lo .. perlIcloo total del prodto atrj • ruda do :uo m' 

,. &lum1lO; 
n. La ... ,....fki~ do Iu ... 1aI ~ eakularl • ""'" de 

1 .. por al"""",; y 

m . La .. perf"~ da ~""to Itrio do 0_60 "" POI 
tila Janli_ do lliilo!J y de I .U m' por al"""", rtL 

ol~~. r MUndana .. l. QL&] Jobaá ~ ..... jard;"'" o pi .... 
yd"' .... dO'I~ .... 

1.4._AtJt..U T<><\."' ... -..... debodo _. lULlu 

r ClrxtfflJ.Ik:u talN q .... permJtu a todoo loo 
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,'"''-__________ -'".,''u'-''C-'''''''"'IGOS "" ."uaco 

ART. 16Z._BUT~ En 1 .. soJa.¡ de espoc:tkuJos $610 
... permitlrf. l. tnmlacióu do butaca.. La MCb<lta ~ óe 
la. bul .... ..n. do allCUellLo cenlimetroo y l. dis,.ndo mí
nOO onUe .... ~ld .... ~ ",,"on'a y cinco ccnlimelr<><: 
dehtri quedar un .,patio lit... como mlnimo d. cuarenta 
OODIÚI><Iroo ""lI'e ~ frente ~ un ... iento y el r ... po.ldo del 
",6,imo, La colocacioo do 1 ... butacas oc hani en forma tal 
quo. cumpia ocn lu condieioa .. de vi"bUidaJ po.'" [o. esp<:c_ 
!adores- 11"" .. fijln en 01 o.pitu[o XVII de este Reglamen,,, 
Se .,,-denar.\ 01 ... tiro do butacas do l •• zonas de visil>ilid.1d 
<Io{",,1110 ... 

U. butacas d.bertn .,I>r fija< 1I pi<o, con ex •• pclÓ" <le 
1 .. que oc e/1CIIenlt<Ol en [00 ¡>oJros y pl.tc:lL 

r.o. •• Í<::dtO> M:'M pktadiw.. • mc:no. que lit d"IIOO. 
entro loo rc>paldoo de <loo fil ... roo""""tivu .... mayor d. 
1.2 rn. 

las filao que d .. emboqu .... dos posiU"" no podrin t." •• 
mi! de ""'o",,", bum."" y 1 .. que Ó<$<mboc¡uen a U"" ..,10, 
1\0 mis de siete. 

En el caso do cines, la di.taneia dc>de oualquie, butaca .1 
""IIlO mA.. cercano de l. I"'ntalla ""ni la mitad ~ l. dIme" 
1i6n mayor d. i$U, poro ... niniÚn caso !'IlCno' d. "el< 
me'", .. 

i\u. 16J._P' .. lU,. ,,,tu.lOlto¡s, U o","ura libf¡, mi. 
nirruo ~ 10$ pa>illos IooJitudinaJ .. ton .,;'"tOJ en ...,""" 
l3<.Io" d.beri lO' de UD metro v.inte cem[metros; cuaDdo 
existan asient'" en un oolo 1.do, i!ü .. ri de. r.ovenla "'l. 
lÍm<1rOS. 

Sello ... pennitlrin poil"'" lruu""""lc$, odcmis <Id pa. 
"Uo CC1IttaI o do d¡'uibución, cuando aq~loo conduu:an 
dlrt'Clam ..... a J .. ",,<1'" de .. lid>., dd"¡ondo tener un "",110 
no menor 2 l. ""1lUo dol _!lo reaI.""","rio d. 1M paolIlos 
quo conctJmu\ •• U.... hMI.o la I'U"rta mis pro.:ima. 

€rt 100 mu"" do 1M ¡lOsillo. fI() H permilirin lllien(co • 
u .... a1turn DIe"", de 'res "'etros, en re!,.,,16n rod el pilO 
do 1". ml""",-

" 
Habd u,,", taquilla por cada un mil quiaiaow ~, 

[r""""", ~ ca<la tipo do localidad. 

..... T. 1&9.-""$l.<"tDlTO.CÍJ:B'I1CO. r... u::enari", , 
tidores, bodepo, "Uereo. cuartos ~c ""Quinao y caoela. 
prnyecd6n ~ 1M Wu de ~ deber'" aH 
del ....... d03lina<la • 1", toIIcurre1ltcs modiantc elm>eulot 
maleriales qu. impidaD lo InltWllisi6n del ruldo o ~ 
vibnlci"" ... 

, ..... u. ... ,. " 
164._F.scu.a. .. r..... Ioc:. tid>.des ubinc!u • un 

" ..-'~~,- al <1<1 vestibulu &, a="'. debe"" """'.r <=o" 
do dos ...:aleru que satiú'a¡an lot ~q\lisllOil 

en el anra.lo 78 de ntc Re¡Wne,,(.(>. 

.,. 16S.-S".tl> ... lndependi.ntemente de q"" H cum· 
,. _ lo que dispo"e el "pllulo XW !lo esle Reglomento. 
IIJ J'IICf'I.S qtlC comuoique-n 1M •• \Ilbulos do 1 .. 111 .. ~ 
~los «In la vb polblic.~ o do 1M po;<ilIos que comu· 
",.. CQn EoIa, deberán t .... , u... ancbura ~ por \o 
__ 1 .... 1 • las Ctulro Ic",eru panes de la JUma de 1 .. ao
..... ",alamonll';" de 1 .. puerto. q"" comuniquen al 
lIIII'Ior de la .. l. con los propios "....1bu1<>5. 

",t.-c lodos los ~ o ... Iidu q ... C<>mut!ique<I eOd b 
... ",blÍCII deber'" coIOCMOO muq_ao. 

lta1' 166.-c.sBT<5 Df PROVf.o:::<:16" La, ca<eU5 de. pro
,..sn teqdrio un. ",poTfick mínima de cinco mol"", COa· 
.... Su 3C<>eOO Y '" .. l¡da .. ,An independienta de los de la 
... r 00 t.ndrán comunle.ciÓf1 di='I con htl, 

S. "eotiJar'" por mellioo mir>cial., y 10 comlruirin con 
~Ie< i"""",buuibk1-

~ 167.-S .... VlOOS UNITUIOS En b ... 1 .. d. ""1'«'" 
...... oc deberán _.-clonar, como ",¡tUmo, por cadIJ 
lillllRll:ie"los "" .... UrTtnl~ " r~eción en los servicios SllrUa· 
rIOI po'a bom"= un "cu,"<Io. Ir~ mingitorios y d", 
~ Y en 1 ... de "",je .. ,. """ .~"""""",, y dos lavabos. 
III CI<h ","",,"amento babri por lo meno< un bebed.ro COD 
... palabro. A<ltrnú "" debeTAn propOrcionAr ocrvici ... 
....... adbcuadot ~ lot letor", "",p¡oadot Y otrot 
Jllllcipo.nles. 

:~;:~~l::~~~o;: la¡¡ taquUIa. """" la venia de en el v031lbulo e<l<riOl' de la .. la 
Quedo. dir~c"men~ eo la vi. p6bUca; .. 

cb,..menJe "" ubicaci6n y no deberio obaruit 
de loo Iccesos, 

-e.b d¡n t1I., bah'" p.,ill", pMalelo •• In ¡nIdu, coa 
..... mínima i¡ru.al .. b suma de las &nebural real ........ • 
.... do "'" ...,010 ... que d .... mboqu." a 01100 entre. """ 
...... " vomitorios <""ti..,,,,,,, 

AlIJ. 171.--5&1.'1C1OS M!<rrAiJ05. Ikberin proporolonane 
~ ""';Ul.lÍoo pan homl!reJ y mujeres en 1_1 .. "'1"1'" 
...... modo '1\10 ningún mu~. tU ",íble dO$<k el ""Icrior. 
.. _ la I"'."a abi.,tn. 

C\rtnru> XXIV .. el óeJ>oru.IIltnlO óe bODlb ..... deberán inoiIalaroe un 

'

"'" .~ , ......... un mingllOriM y do< lavabo!! poi" 011> "''''n>-
~¡ e <» ptJm r.~tu, .. ~ <» dep<HtI.", .... clncuenla ospccI.Id0re3; Cll el depa:Umen1O <k mUo 

Án. 170._GI'2<EltAllDiDE5. Se COII:Iiderarln ed¡f~"" ... «eeuJl-do. y WI J,Vllbo por cada CUalr",,¡enlOS 
para copo<:<i<.-ulos deportivo. y debtlin IoiItUfaoor Iot fC</lIIt ...... • ~ .. En cada dop.lrtamenlo h:lbrlo por lo 
11"" ..... I.d"" .., Q1e oapiwI<>, aquel"'" inmuebles que" _ un bebed .. " OOn agua potable. 
d .. ¡¡".n • e<l.dios,. plau.. <lo tOfO!. are ..... hipódrorn .... jupdoru r dernis pe""""" quo J!lI1\kipen en el es-
U.IIZOS chorro> y l:Ual~uier <>Iro 0<>0 ....,. oemcjan!QI. ~ IrndriD vnlidoru y .. rvidos ."ilarios ~ 

i\u, 17],-0""".0& la¡¡ ¡rada. debcti~ satisfacer 
de .. del pcíblico_ 

liguientca roodkiouu: ...-r. 174.-sOlVJCW ).lLoICO DII' ""'EaOI'1<CIA. loo edifi. 
L lil 1"'.-aJ~ mlUimo seri de c:uarcnbl y cinco """ ....... "'J'CClic\¡J"" deponiv,,* lemltin un loatl adecuado 

met"," y la profundid>.d mmima de aNOIIIa """tlmctrtn. _ Itn'icin mMi",,_ Con el equ/p:> e iJlJ1rumental -"no 
<>opiO ""MIdo 10 i ..... t.m bullea' 110m laJ gnd.... 00 ""~ ' ~ de HtVicios "",utarios adecuado&. la¡¡ pamIeo: de 
....., lu' <limens!DUU y la oepo.n<:i60 en"e fil.. d.b< ... Ibcal .. \afán r_b;et1u de ",oterial iml'l'rm .. ble _ 
ajus'.,..., a lo eotabloddo en el anlcuJo 162 de <$e Re , .. oo. de ahuno. como mlnim<>. 
"..010; 

11. Se o:.-onUdcrati un m6.1uJo lonaitudinal "., "".""' lo 
ciDCO .. nt_ .... por "'po<lallor como ",irumo: 

m. u vi,ibilidad de los espc«odores, desdo cuaJQu 
"",,10 del pdcrio, debe'" a¡w.tanoo a !o dispuO$lo en 
... pltuto XVII de HlC Mogl.",,,,,tO: y 

IV. En las Jf&das te<:had.1 .. la allun. libre mfnima 
piso • te<:bo .. ri de , ... metros. 

i\u. !72.-CTaaILoIQOI<tI EN IIL nR.WUJo, 
tU uu CS<'lIJ.r:a con ot><hur:a nllo;ma de """.nla,-;;~,~;.I 
• cadll """"e ""'lroo de deAtTOIlo borizonloll del 
_m~ 

An. [7S,-PR01UX:IONU f.S~tt .. U!5. Loo cdirocÍM pora 
~os dcporllvo. d<b<r6n tene, las it15l.llaclor!eo _ 
.... -.aari .. pon. proI.g", del>idame<lt •• Jos ~pcctador .. 
...... rioqoo propiot do] CllI'«tkulo ql&e $e _te. 

c..pfru~o XXV 

ClulH, d~porr;vtn" socW~. 

176._Cu."'elI P~I'OIOTIVOS o SOI:W.tlS. Loo cluba 
" -w... <Iebor.i.D U..w- 1"" rtoquioil<lO que> lO 
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., 
¡:.-c.;iun en "-'le capitulo. La" c:ano.b .. d1:pOrtI. ••• ;u;o;:;;,~:~:~ 
"""" cle cotos club .. y qUe pood,n =lbir • 
rtlÍrAn por 1 .. disposicionet "",,~nid.u erI .1 
de esle ¡¡~to. !..os ""nlmo <le ..... nióa de los 
clubes, debcrill cumplir <:01\ 1 .. di5PC"i<ioDt. C(lDICllR!aa ." 
capltul<> XXII del propio OI'denami •• uo. 

....... T. 177~D ...... ADO PI! "'>iros OOl'Of.lJV01o. El IU 
do k>o Le,,,,,,,," doalinadol • ellllpol depor1iYOt, deber, • 
"""v.lIi.nkmell~ dreoado. 

An. 1 18_~AuEaCAS. La. a1bc:"", .... a cual tue .. 
wnaiIo y forma, <onlarin cuando meDOS con: 

L Equipos de rt:ciKu1a<:iÓll, filtnci6n y purifW;,eiÓfl -; 
11. lJoquill .. de inyecoi&n ", .. diSlnbulr el aKll" ..,,1lIdd 

y "" ","",ón p"'" aparato llmpl.dor de fondoo: 
1lI. R.jiU.. de ... cciÓ<l di<lribuldu en la parte h 

de la all>< ..... CJI IIWncN Y d;,,'clI$Km ncct:Sarios pPlIo """ 

• elocldad de aaJida del agua .... la a~4a pan. ev,1 
_idenut a IOf nadadore.: 

IV. Anda<k>reo a W oriJlat .... la albemo, con aocb 
mlnlma do !.JO n, con *,,~rf .. dc úpen o do ml,erial 
domlp;onle, <:<Hl$lruÍdos de ¡al .......... q"" fe "",lea 
c<M:barcamieDloo: 

V. Un eocaI6n .., ,.¡ "'titO perimelnll de la wna p' 
tunda do la olberc:a de 11) cenlÍmetros de ancho • una J>l 
'undidad de 1.20 m. wn ""IItCIO • la w¡)Ufide del a 
de la alberc •• 

V). En lodu tao olberrlll doollio l. profUlldldad 
mayor de 90 cenLlmelros ~ pondrá una ~ po< 

2J _Itos ¡iIloaJO$ di: p<,""ctto. C.d .. a1bcrc:a «ollar' COII 
lIÚIliIUo de <loo uc:alens: 

VII. L:t instalación de tnmpo!lots 1 p1ll1.fof1IWl 
brl. 1 ... iJUi=es ....,.¡icioocol: 

,. ,' _ __________ ~l¡;~a v CÓlIIIlOi'I DB .. tl!KX1 

r.... .ltu"", m.him .. I"'rm!$iblH .. r1n de 1.00 m. p;>ra 
los trampo!in~ Y de 100SO m. pan 1 .. pla'ofonnas. 

La " ... hura de- 1". \n.tIlpolillCll .,.-in de O.!O m. y la 
mlnim.o do> la pbtofornlll. &o 2.00 m. Lo IUl"'rfici<> de &mtx>t 
..,., a",;<krn""n,~. 

Lu acaloras pan. trampoli_ y plalafo ........ do>berin ... , 
rcctu, con ncaloDU horiwnll.les de OllIlOrliI. Inliderra¡wolO, 
""" di""",.;""", do huella¡, peralte; talea QUe 1. owno. de 
cad.> huella m'" dos pt1fIltos 110 _ fll<fIO' do 60 ano ni 
mayo< <lo 6' cm., oon,,;deran'¡" corno hD~I. rnlnim. 1.0 da 

2' "'". 
D<bc:rin cont., con bar1ndal<* tonl(> too "",.leras como 

1 .. pbuúonnao, COI] una aI,ura de 90 ano En 1 ... plaworm.u, 
el I>uluIdal debert ooloeane en la f"rlo true,a y a ambol . -En 101 c.uos de «",i, pllIafonms, la ..,pe,fleJe. del IJUI 

<k""Ti m,m'<nc...., .¡¡¡""Ia . • fio de quo lo> dav. di ..... la 
di>tLnpn e1 ........ n' •. 

VII. Oebr,b d¡fe .. nd..~, m,,;ti.nlO <1 od\olom;'o'o 
• <Ieouodo. 1 ...... na. de nata<16o y de cl ... adOI y odWano ... 
lupr vhiblc 1 .. pmfundidadcs lDÍninu. y mhlma, .,1 """'o 
el punto ... q"" la. prOfumlld.d >ea "" un me"o 0¡""",,01l. 
_,lmtU"'" y eo doQ¡k cambie la pendiUl< tItI piso. 

AIlT. 17P._VfSflDOIOES. L .... Iuta Ilepoo'iVDI 1""",,,, 
....... icio do bar- y "'I¡j~ p<>l teparado. pan bomb,.,. 1 
para mujorn. 

CufnrI.o XXVI 

EJlfkl", P<lra b<l!\o,l 

An. ' SO.- R""",uA$. En los edificlos para hallos. .... 
Iarin sepan",," los depan.""",,,,. de repderu paro bombr.,. 
y p<UlI. mujo= Cada uno de el! ... <OIltarlo como lDÍnima 
~ una I'\'pden. por cada euatro u ..... ñoo, de GUenlo con 
la copacidad del loaol. 

~~S~¿1í 

" 
~[~Ilee " 00 E iiEp" "" :!:! ~3"S :a~ ÓÓ 
¡¡~tt"'li~ .:. " i!-;.?! 
I:l .. 1: '" "" 

~-ll ~-á~..! 
:d~h';~ " e r"~ 0 0 ..¡¡l: _"'_ ::! 
·H~.!H~ 
:. .. '" ,,~!o 

.. .. - . 
ij " !!ci'¡;~i: 1:1 " ~ ·P.,'¡~ 00 

~ ~",-1;a~~ ~~ E",{¡ ;;'::" ~ ~~ ~~ l~ ~t 
, "-la ~ ., , "" 

~ ~:¡;tE e .... 
~ !i .. ~~ ~ ~il " .. Ji ~ .. ~;; t. " 00 

n~~~! 
00 

:'l:!~ ~- :g;; ... .., 
~ 

~ . "" .. "~--~.! ... .,'¡~ • " oS .... ";; l.,'¡" .l! e e 11 '" 1;'.,- ~l • ~ ~'" ., '" 
.!l b " t../:: II •• .h~ H ~~ 8 8 
.~ " E " .; . ..... ,..: :;¡ 
I:l ~ '¡t..!! t 1:l1:'~..!! t 

~ ~ .-
" =ª~ " h ! '. , 
S~ UIt 8 ~ 

~.~ .. "" • • 

¡, • " 
,,";; " 8~ "i;.:!! .S 

- ~!? ]1~ -ó :;¡ ! 1-.. ' • {l .. .,'¡ • 
!!.n , 

~ ~] . , • 
.H ." .s -'=-" ' o , .~ " .:¡ 

El ""1"''';0 minimo para cada r~¡ade,.. s<rt de 0.90 X 
(1.90 m., y p<UlI. , .ga<kru .so pmi6a """ de 1.10 X 1.20 m., 
""" altu", mmim" de 2.10 m., ... ambo!; ~ 

A''''. 181._ 8.IlOS DfI. "Aroo. O 00 .1112 CAlJDI"TL E:t 101 
\oC&I~ dntin.odos • l>&lIos colretiVOl de ,""por o de al", 
ea1 ieolO. eMarlin sepandos los departamc:nlOO para bomb ... 
f ""'" mujores. F..n cad> uno <le ~noS. los baiios indiyidualc:a 
",n<lr"" tln.o ... "",fie,c minima de 2.00 m' Y debtrtn coatar 
enn un ~SpaCÍl> tAl.no. e inm.di"o <00 ti"" ... pde" p,o-
.. 1". de alll' r:alienlO y frfa. La ,ul"'ñrcic ... <ak:ulari. I 
ruón <lo 1.3 m' por """,no. can un mlnim<> .s.. 14 m' y O$

lIád dOlad.,., por 10 m ........ d. doo .. pdoral de agua 
~kote y fria y ti""' d. ~¡6n. ublta.cla. en 1"",,1<0 ooru¡· 
"""": .n ambos r:a>I la .lIu .... ml"im ... d dc 2.70 m . 

Deber, pro ... ,.... de un "".tidor. """ill<ro. <::!.oaSlllla O 
~ilar pO, tI ... ";o. 

1... ¡nOl.llIa<i6n de .¡<temu .<¡>ocial .. do vapor o de ai", 
<:oJiente, .. qllCl"i'4 '"'()I";uci<$or de! D<parlllm<""'. pa ... lo 
a>al debrrl. I""<><ot......, un dia¡rama detallado con JIl. """""j • 
l icaei",,", y c.r.<torlst;"u de ororacl6n. 

Ao-T. 18z..-..s(aVlC108 S'N".'.''''' En los baiiI>s públicoo 
.. ,.rtn .. paro(\O< '''''' '""'ic: .... po .... hombre, y PO"" "",¡.roo. 
LM depart. men,,,, d~ hombre< , ... drm. como mlnlmo un 
e,cu ... do. un min¡llorio y un l.vabo por ""da ""intc CII,a· 
ll<rns o "nI¡.!oR;s. Los de mUJ<res ,cr:tdr:\n tomo mlrtimo Ult 
n =-do y un Ia ... bo pO< ",,<1>. qU¡DCe ",,"lleml O =tldor ... 

c...ITUl.O XXVII 

........ '8J . .......cuPO. El cupo <lo 101 t.mploo .. eoIeuJ",' 
• razón .s.. do< """eo'o po!" mmo a>ldntdo de l. IlUpcr· 
rrcl.. de t • .o.la do cul'o. 

AaT. '84._¡\~n; .... u • .." .. i""" .... Ea loa trmplt><, la 
altura libre de J .. nlaI <1< CUILO eO nlnJÜll puDIO ....... mcoor 
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<oo'oni<loo 00 ....., titulo ....... 
truo'urnk. """i<uJ3""

Oid.... DOrItl •• tk"k.u cnmpl~ ocrin de 
vancla _t'"Ill obliplOlia p:mI I.o.s ~ • tu 
'" refiere. ."e titulo. 

An. 20J._PkOC~Dt"'~ P .... LA OObotPUlBACJÓ" l>Il 
sroUUlUD. La c:otrucI"ra del>trt revioane pan que cumlllo 
COD Iot fll\.. pQ.t"ll Iot q~ fue proy=ta<h, .... ¡tUWKIo <tOt 
lID ... pre<a>.t. nin¡(¡n eoIa<Io de comporUmic"", que 
ilnpih 

Par> dichll. revW6n debed ""'9lcano el proc«!imie 
que ... """,tibe en el CIJIftulo XXXIV de este titulo JI • • do. 
mAl. deber, ,'erlf"""",,,, que, bo;o el efeclO de Lu ocelo ... 
nominal ... !lO $O rebox &lJ<¡n estado limite de ocrvido. 

AttT. 2º",,_l'>.ocmt>t,=ros 'L"",,~,,,.Tl...os D!. DlSERo. 
lIoCq>Iario prooedlmientos allenwivot de dllK'r.o ","v>ame.w 
aprol>odot por el Departamento !=" 1.0 vuifioaci6a de lo 
ie¡und2<l ,í te de-.a que """""",ionan ni",,1es de JO 

rldad equivalentes a 1", QU~ ... obIendrWt aplicanda 
~rit .. io ootabl<cido ... el anículo 20J de _ Regl.ornon 

c.,lTvto XXXI 

&t<Ulos IImil~ 

de .. " mie",~ " al hocho <le que la colsu<tun, 
SU car:r.c"'od de cu.,.. sufra da;;"" ;n=c"';b!eo 

SU =i5lenci. ante nurYa& aplicaci ...... de car¡a. 

"''; ;;;';~':'.'¡ que 1.,. oWIdOl !tmi,~ corT1'$poD<IeII • raD. 
1:1. e>pacidad d. CMp de l. sea:iÓfl. clem..uo 

~~~;~";: c". stión !lO manlen", ~ ddOTlIl&ci.",.. 
I mayores que las "¡"enl"" al al~ el 

;1 Se """sidera,'" de I.n. ''''gil ouando lA ClIpo1' 
,,'-;'.: '~"rp <lo la oecci6n, .I~ .. nt" o <'5Iruclura en CIJe$. 

~ redu"'. bru ... ameo'e al akallZl"" el .. lado límite. 
I.DS uta<Ios lúnlle de Jervk.io telldrtn Jupr alIndo la 

.....,,,'" Jle¡uc • eot.o.cIo do deformacio ...... .,..,tami • .u.,., 
oIlncionos o daiioo que altc •• n In tOrreelo fuodo"amioDIo. 
prto no IU c:lpocidad po.... oopottD.r carps. 

Ion 207._ Es .... """ ~""n; ". $l;RVJ<;¡O. Otbe.' revi· 
_ que. ~io Ql efecto de bl combino.;""es do ICCioMS 
""""'daJI e" 1:1. tll ..... '. [ del artloulo 21S "" 001. Re¡¡1a
-'<l. l. "",pueoea de la e.otructun. no exoc:da a11Jlll1011 6c> los 
IP .. fijados a mOli""ación. 

L D~farmm:/""... Se con!ldc .... ti. corno eliJado limite 
-.lqu .... deforma<:i6n .... 1.0 .. lroOl"'" '1"" """oíono daiioo 
_",,, .. 1>1,, • b ","""ia <O!UIt\IC<;iÓfl " • fUI Vedftlll, " ~. 
_ ;n .. rl .. ",nda con el ("""¡",,.mienlo "'" equipoJ • ~ 
~ " con el . <I«;o.d" drenaje de .... p<rfid.,. Y cual-

An. 20S.-DEFl".cIÓ". P.I1I los er""tos do e/IIe Re~ .... daño o intcrl."",,,ia • inoIalaeiollOS de .. !Vklo públic<>. 
m ... to .., ""tendc:r~ )lO, e.;tado límite a"""lb tUpa <1<1 Mic;o",l"""'t • .., cOD.id.=or!n 1 ... i&l,¡emos Hmites: 
portarrúemo I partir de la "".1 una ~ctUI1l o """" Una """na ve""'l. ,nCluyen<lo 1.,. ereno. a 1''10 plozo. 
ella deja do cumplir con al ....... función p;mo l. que 1.. _ . 0.5 cm .• m:!. • .,1 claro entro 140. Adomis, pan mie",_ 
proyc<1ad. h ruyas deformaciones afecton 01=0"'". no ~rucnuaJ .. 

_ mur"" ele mampMIerú. q"o no &ean e.II~ <16 fOo-
"- An. 206.-Cu.,me.oo'l. So cot\.li<l< .. ritI do< ptar def"'""'-"o:i ....... "p"""ial>los, .., conoklenrt """'" ....,., 

rfu <1< '$I~ Ilmit.: 101 de bll. ~ los de C';_;,::-;".& ..... una ""n •• ión, medida ~ de l. colocad6a de: loo 
primeros. .. ou v .... .., oubdividirtn ... n13_ .te -.enlos no CI>I~ural~ i~31 • (U cm .• mb 01 daro 
y de falt. dúctil. .... 480. 

l. ... ~"""" Ilmil. de falla ~der!n al Uta d.n •• i60 I!ori7nntol ... !re doo n!velao ... cos.iVOI de 
ddirutlvo do la capacilbd de CUJI:O. do la .. tatruclura i",al • 1/250 de l •• lltlll. &1 entrwi>o. pul 

" 
eotnI<ttI/U '1"" DO \eJ1l1o'n 11poo. el...,.nto. 1>0 ~~'.""" :~;;;;~~~":O'::::~~~ DI! '-" ACCIONI'A. Se consid(,. - de occ..i"" .. do aOJ<rdo con la dur&ci6n 
<¡<lO ptle<\an daAano con P"'Iuellas deformaciones. la ~tu .. I;OD ..., ilItenlÍdod mhirn>' 
11500 de la alt"nt <lo! elItn:piM pfI'" otros ""100- ¡H,,,,,,n~nl~.. Son ¡o. quo obn.n en forma 

11. Vlbrac/(M~J. Se <~I1In1 <Omo ... ado '"""',~"" l. ~<t" .. Y tuya intc",idad puede comi. 
quier vibnKiÓII nuo a/<C1. el funcion.miento de l. :;;;;;-"'~ ''; ~ 110 varia con el tiompo; 
ciÓ!! o que prOOtiU".3 mol ... ia$ o ....... ci6n de iMel\lridad At:donu >nrifJbles. So. I "UOU ... que oln"an lIOIml l. 
lot ocupanlu ...... runt con un. ¡nt.MiJod voriAble ." el tieO"lpo; y, 

IU. OtrOl ¡1¡,noJ. Se con.ido .... ,Ji o;omo estad" limi'e IIL Amo,"", <rdd~n/aI~J. Son las qua DI) .. ""!>ea al 
lWViclo la O<un'e!tcia de ¡rietu, t1 .. pre"dimi.nt ..... ast ill ~ieDlo propio de la .oPStru""i6!t y que ",,<den a1u.n. 
mi~n'"" •• """"'''''''00. ,.tr<><lu ....... JI ."<>1 do.4oo 1oe.1 _ nIore5 ,lgnt1lcatl'oo o6to en ¡""",,,tQ .¡" Lo .:J. <le l. 
que """t." el funcioownlen'o de la CIItt$''''o;dÓII. ......unt. 

Las ma¡nitude$ de los di .. :ntos dlIAos que ""bor~ c. 
sido ...... """O .... !loo limite, se"D dc[ÍIIid"" por l •• no ,.,.T_ 210 __ ACC1OStS pn~.Nr..vns. P ... ~ ""l<lOna cnm-
t&'nicu compl<menllrw rel.tivu • loo di.,inlos m.ler;"1o. ~. 
o, en ... def<do. .,."" fijadm por <1 Dcponamento. 1 La- <:>.rp muerta. debida al peso propio de las el .. 

Cu:mdo ... comido .. n los doc' ... de. 01""", deber:\. ro _m estruetur.le. Y 01 """ de Iot e¡.ment<>s no Ulruo_ 
latX que no ........ dan 1"," limi'es fijfldos en el . rtkulo ~4' ... induy<rnIo las itU\.Ol.cio ..... &1 polO del o.quipo q ... 
dc CS1e R'&I"",ento. -.. una posición fija Y perrunonte en t. oon>trucci6 ... 

Pan ~l di,."" dcr cimentad"""" y oXCI>v,doneo, JO . ".,. r 11 """" atimado de ¡uluroo muroo di,ioot;o, y de alros 
,~ir:i COIt Iot n:qui'itas dc loo arlÍCtll"" 26S y 270 de e .... 0101 no es'ru.tu .... l .. que ""edan rolOGaJ"OO pMI.rior_ 
orden.mienlo. relotivos a esladOl limite de ,.rvic;o. .-oh:. Su d",,'o '" ,o"",nI. en .... nla en la forma que .. 

..,ífi,;a en el ,;apllulo XXXV de. CS1C titulo; 

c..P[T1lLO XXXII 

An. 208.-Crom:1UO ru., """Sn>U.A . ...... oc,o~-.s r. 
el di .. ño de u .... COU"UCtun. debor' comido".,..., el of«lo 
eomblnado de ,odas las ",ionu Que tet\j!an """ prubabili 
no !lesprKiable <Ir> ocurrir oim"ll'neamente. 

Pan la f","""i60 de 1..- combinaciones do aeciotlel q .. 
debeD cotI<idcranc en b ",viri6n de 1& C$lruc!U"'. pant b 
deterttlinad6n d8 l2< ¡n'eruldad« """,[nal .. JI pa", el d1cu¡" 
<le 1M "r"",,,. d. t • • ""d_ .... lo GOtn><:lu .... debe r" 
.. guÍl"$O I.u preo;cripeionn de O>Ia capitulo. 

11 El rn.pujo: O>l"tic<> .le ,i<r .. , y de ¡¡quidoo de car'o· 
• prrttWlC1tte: 

W . l.u rkformacion .. y 1"" desJ>I:munlerttOl 1m"" .. 10I 
• 111 eotruc!uro. ",1 .. como los debi""" o p<To!ucrm o a mo
~1oI dif.n:n<ial .. petmllJl<nt"" dcr Iot apoyos. 

""IIT. 211._Ac.c:ttlH5 .. RhBL[S. Esla ""le¡<)tÍa o;om-
1'f'Dden.: 

L La ""'p vi .... Quc reprmatto 1..- fIK'z", ,""yitoeiD
.... que obrMl en lo. <:OruIruc<:¡ÓfI y q ... no tienen <;<aclcter 
"""""",, te. SU e(""", ... l0rr0.ri en """"la en l. fonna q"" 
.. _mo •• n cl cop[lulo XXXVI de osi. titulo. 

Q. Uttt dcelOS <::Iusad<» en l • • cstrurn>"", por loo catn_ 

.. do lem",,"'tu", y por «:mtnocóartes; 
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Ill. La. dof"rm.eto"., ;mJ>U"O!.U ~ 101 bundimicn1<X 
!",enejal .. que ,eopn u .... ilI"""'¡dad nriable MIl el ,i 

po; y, 
IV. Los er<el"" <le ,naquin.aril y equipo. iDclUI" 

""a!>do 5<~n oitnifjcal; .... 1M acci""". din1mi~ que 
funeionamK:DLI> <k m!.quinas ind" ... a .n 1 ... Slru"'u ..... 
bido a ,ib<acit>nes. im("'C'o y I ...... jo. 

U. aaludo c<>n la """,binación do acciones para la 
le es!! di$tllonJn. cada .",,60 _iable '" lomar' «ID 
.. iveles p<>oibl"" de inlen>Klad: 

[n,""';dld media. cuyo valor nom,nol .se sumar' al 
la. accione;, perma~nle .. pora ""¡mar dc<:;l'" .. largO pI""," 

IntenMd.d 'M' .. ,,,, • ., CU)"1> ""lile DOminal ... cmpl 
para <ombin,c;"nc. quc inc¡u)"3n .. eioa .. peOn~n.n",. 

accidentales. 
¡nlensidad mb"im>., ctl)O ni.,.. """,;nol .. empl.3n'i 

""",bin.do"" quo Incl\l)"3n exclu,iv'""e'"e .cd""", pO 

nen'e .. 
Los valores nominales I que .. refieren los tru ¡W-r.r 

• nl.,.;"'-"o .. ""fin.n ... los ~'l fculQl lB, ZH y 217 do «lo 
Re¡l"",enlo. 

An. ZI2.-Ac<"Io,;r ••• C"<:mr>'TA~U. So c<>noiJorarSn 
ctone. aedllenl.l .. 1), .i",i.nIH: 

I Si,,,,,,. l .. &«iOllH d"'~.' o IU. e<¡Iliv:ll, 
esI~lic .. deb,du a 01 ........ de~ con<l<ltrane en la 101 
'IIl" .., C"!lxdlica en el apllu!o XXXV11 de """ ,,"'10; 

TI. I'le~,o. 1.&. acciones es:"" ..... ~ dinámica. debí 

" 
~ IJ.-C."u"u ljL'I.KAL ., ........ ' ...... 'MM ... ,,,_ 

tII"S"'''' I<O-"I'<AL na LAS ..ce""",.! NO ~..s'~~W,e."US. l'~ 
• acdoo ... dire",n,,,, a ca,p, rnutrta .. ca,,,,. vi ... ., MomO 
, rit.IlLl>, Y 00 gone .. l para eUOf no ioeluidoo upre_onle 
... CIlIO ReglamenlO, l. inloruldad nominal. se detormilllld di> 
...... que l . probabilidlld lIe qll .... u¡xdid. en 01 bp50 
• inleré. (selÚn .., ""te 1. illlensida<! media. ÍII<W1II1n.<.>. o 
_ima) ..." de duo por (jenlO, CJI".pIO cuando el d eclo 
• la acciól> ... {avo .. bl. para la tslllbilidod de Lo estN~ 
.... en cuyo ........ ,,,,,,"d 00/1\0 .. 101 ",""Inal aquel IIU" 
..... una probabilidad de dos pOr <icmo de no 1<' e.croido. 
.. b de1«m'lUICión del valor nominal de la &«i6o, debocri 
_ ". en cuenl. l. i"""r1idumb." on l. in,""';dad de la 
....... Y l. que oc de"," a b ideali>xi6n del ";'1 ...... de ca .... 

A"T. 11~.-DEn.'''s,clÓ" l)Il U>5 J'VK"fOS M .... oc> 
0:>'<.:5. La. fuorza, inlema. y In dcfonnaoiOfle' producida. 
"" las accione, <n las tslrurtll .. , te. dttcrmilllrl.n medianle 
.,. _",lisi. OSInlel"nI!. 

F...n 1 .. nonn .. 16cnk:u """,plemcntarias .... peci fio.rán 
Jl'tX'<dimicn l,," de an!li>i. ~ <futin'os rnllerUles J" ~ • 
_ eotnJetura .. """",,"nle. c<>n 11>5 faol""" d. ca,,, y da ......,.¡. fij¡14(>5 .." ..,1. 11'"10. Podr6n a<1atitil"M mftodo. 
.. .... !lim cM di.¡¡oIOl ¡ndoo de opro<lmaciól>. ,ioml""" 
.. .., falta de pm:¡,ióo en la dclenninación de los rurn;;., 
t.Ior"UIi ti> lome .n cuenta. m<>dili""ndo adc<:u.adan"'nl~ loo 
lM:tores do =v. "SptCilk,,<los cn el articulo 220 do este 
"n3m"oto, de m.n ..... que $O obleop. una ",guridad <"IIui· 
mo'e a la que.., .1",,=';0 «>n !PO m~l"dos especificados. 

01 vienlo 50 dc1cnninarin en la lorma que .. e.ipe(.ifiea en d 
eopitulo XXXVIII de MI. IIIUlo; y, 

nJ. 0"<1$ 1l«I",,~. a<cld~"'"ltr. E&'::':u~:;~: ,:;;::-':::~ 
mo.:n<!ioo y 0Ira. oocione> que puedan . 

A~T. 2H.-Co».~,;AC'O"'U DI! ACCION....... 1.& "'¡¡lIndad 
• una .... ruelura deJ:ocri v~rmeus.. para el ef«1O comb¡' 
-.do de ,ud .. la, aedo",," que 'en;an una probob~idad DO 
~iabl. de ","umr oirnullánoarnenle. 

.. 

onIin.ri .... En p:ner,1 no .. 1"1\ """"..no incluirlu rn 
di .. ¡;" f<>nn.Ol ";DO únicamente lom:.r "......ucioocs, en la 
truclunlción y .a 1"" delaJl .. eo ..... nIOllv"" ponl eYita. 
ponun .... ,O tal,¡.¡róf"lCO ~ la COII"ruccilm ... ca..,. de 
\al ... acclonco.. 

l.f.YE' Y OOoIGOS os 

acci ...... nriabln. de t ....... 1 .. la mis dcsfavOfllbk te 1 .... 
mar' con UICl inl.",.;d;ul mb,ma Y el reslo con IU iOlenshlo.4 
in.""u'¡nco, o bkl1, todas el1a1 ron ... ¡nlensldod modio 
...... 000 "" ""le de ",.luar efectoS' lo .... pino. 

Pano e!le tipO ~ combinadón debcrin .... i'"-"" I.~ 1", 
posibl .... lados llm;l., , .... ,0 de bl1~ <.<>mO do .. ,...."'to. 

!!.atran en "". lipo de oombin=tóa, la de c.rp muena 
mis ca'p vi.a. So cmplea,'- 00 nte cO$O lo inlelUÍdad 
mhl",. de 1I ""'"'" viva (lel lUÚCulo 227 de tole Ro¡l •• 
"",lIlO, CO<IoiJerá!ldola uniforme"""'l< repartida jl(\bre too.:. 
01 liRa. <:liando oc lOmen ." ...,elllll di.lrib"cipnn mio de .. 
f"",,,bl .. de la carp viva. debC.tln 101M"" '''' .oImc~ 
~ la inleruidad iP<lantin"" del .r1kulo Z17 del ¡XCSefl1, 
.... fl'O do I>PrnLU rc-¡lan=lla" .. ; y 

U. eo<nbinaeiol\Cl que. Induyan &«10" .. pc"".ne"le~ 
v;>.ri.blo-o y .cci~<n"'lc •. !le con,idcron'in todo, 1 .. oo:<ioll<O 
permanenl ... los aceiones vlti~bIc' ,,?n .us valOfe, m''''''' 
li ...... y ""i<amule UJ\O "",,Sn .<odc0\81 en cada .om· 
binación. 

F..Jl ambos ¡jI"" de oombi ..... 'i6n lodol 1 .... cione .... 
' omar'" """ Rl. inlens.id~ nomi~ Y RlO cfeaos deo.. 
fin rnullipl,eanc por los f""to ... de carp a""",iados <10 
acuerdo""" .1 arlkulo 220 de ,,'>le> ",d'll.lImi • .IIIo. 

C,,1nn.o XXXIlI 

An 216.- DuL';ICIÓ¡;. So ."I.n<I<d por Te.i~ia 
m.gni"'d do ..... =i6n, o de " ..... tonIbinaci6n de 
'1'" ","ovotarla la .paricl6n de. uD esI.Odo l1mil< •••• : .• :: 1, 
lo """",tura. Cuando la óo\emluw:ioo de lo •••. : •. _ . :. ::. ::e. 
~i6n le lup ~Q fnrma a .. ¡hita, .., uprcoari en 
do lo ¡uo .... in,orn:t o de l. rombillKi6n de fuerus 
producida. por 1 .. ocoione .. Se enle"'¡~ por 1"" .... ' ¡ 
terna. 1.. fu...... axloles Y cortanlal Y 101 momenlos 
l1e1i6n 1 , ...... 60> '1_ &<."t6a.n en U"" _CÓÓD J., la 

So coolide'..nr, <los aleaorla. de rombin.oci.,....: 
l . eo...bi~;oo •• que i",,¡ur-n accion .. permancol .. y 

......... vlriob1et. Se .,.,...\de .. ,rlo lodo. lao acciOllfl pe,. 
~. qu" adúen """" t:. estructuro y U. dt.tin .... 

An. Z1 1. RilISTENCl.\ l>Il " ..... ~". la revioi6n de Lo 
..,ndad coal", Ulados Ilmil .. do folla lO ""ni en thminoo 
• la teII;lImoia de di",,,,, . 

hn la """"ninadón de la n:s.ioleneia do di.!cAo deber'" 
.,1!3C 1". procedimientos fijad1>5 on la. nnrmao I&n"'" 
~""",nw"" patlI 1 ... ma'erial .. y ';$1em .. con5lnKti"", 
_"'muo .... 

F.II CUDS no eolmprenJioo. en la. di,pooici_ m.lI<:io
..... la '1OIÍ!\C1IC1a do di .. i\n .. determinan ton procedi. 
-"", ... onallll""", """''''''' .. evidencia Lo6r'j", y e~perirne".. 
!aL .. con "roc~<hm;eplos uperlrntnLo!e. "" tcUerdo con el 
"""'lO ~t 8 . de e"o R.d..",e"lo. En amQ ",'''oo. la .. sis
_la do d, ... 1I<> oc lom.ni i",oI a la re,;"lencia nominal 
pIII" ,,1 r •• lo' do .... ,,"''''';. derormin.do ""o 110", en lo que 
"" ~I ankulo n . de nI. enl=arnlonl". 

La ~>le""¡. nomi""l .... Ji ... 1 que la "robob,lid¡d de 
....... .... alcanzada por la ... lmCIU", ,..".,lta de dOl por 
....,. Fo la d.'<"rlI!in"ciÓll d" la ",¡lJIe""" nominal debrri 
_ ... e O """"'" IK .. riat>iUdad en 1 ... propioJadeo &Wm~. 
.... Y lI>tClinicu de la ... ,"'eI"", Y 1. dif..,.encia .nlTe 1", 
"""" oopectrocod<» pan ",,, I'I""J>lcdade. y los que le 
..... a "" la U!ruotu",. Tlmbil!n <l<:brnl """";do","" . 1 gra. 
.. de Ap<1)JCimac,ón .., 1. cuaolirxadÓ<l do la ''''i>le''''i • . 

(\Londo .. "lO un proudim"nlo no delenn,natlo en los 
Noma. TkJli,;,,' Compl~ntari ... el Ikp.,r1I"",,"" podrt 
-'aIr un~ vtnf""",,<'>n dln:clt de la rtii>lencia por medio 
• lii\io pnI<!>a d~ CI'J'I ,..Ji ... da de ."",rdo con lo que 
~ ~I .ap;'uln LVI do .. le ""erfXI normativ<>. 

:~"'~'i·,;':"='-DE1LII~rN'C06" DE LA ~f~IITENCIA POk .... 0-
~'<PU/Mu<rAlE.. La dc1erminaciOn ~ la "'_ 

J1C\'ano a <.libo por rn«l;o de cnloayeo di.dado.o 
en model", fí.icoo de la eot1"UCIUnI o de por-

:::':,,~~;;o;;,;';ef«lo de 1.0 CO<nbi ..... 1o..., <lo &«ienos IlIJO 
de .. cuerdo ""n el COpllu!o XXXII de 

... ''''''' d4 "'''''''"''''' e . ¡emcnlDo estructural .. 
"'''''''''''''n "" f.,.."." ;n ~ uatrlo.u...<Ia , ,.,. 00"1CO .. 
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"".,,'" 

c..PhVLO XXX IV 

Ptoudimlrntl> I"'m .y~Iwu:i6n d# la "r~.¡d~d 

MiT. 119._l'lIQ<;H'l>"'::"ro GH'''''-.... So <<,,;.orA 4'" 
para ¡as di>!'nl'" """,bin.dol><' do &«i""... "p"",f~d'" 
en .1 articulo llj de eoIe Rodalmnto. Y .D~ la Ilpari<i6a .1' 
cuolquier nt .... " limil/! de faDa que pudien pr$DWX, b 
resistcnci>. de <fue60 _ 1IllIY<>. " ¡poi 01. e~~ do b.r """'~ 
.... ...,..ufUll .. que iOI~,..,..".an en 1.0 comblf\aCl6a de c~ 
en eoIuJio. mulliplicado por el bClcr do CMp C<IrUOpond,~nto 

Tambio!n oe revisar' que \>ajo .1 efecto de 1 .. posible< 
c,,",¡';a.~;_ de ocoi""", cl:lrir.c:adu en la ",,!~¡orla l . 
<1\ 01 a'lK:ulo 21~ de we ordcnamicnlo. no .. ,,,base "'"¡UD 
esl.>1lo límite de ""rvodo . 

" 
01100<> W\.:1o ~ru<:tUI1l sufra doloos on SIII el.rnenlt>:! PI>< 
~ de aj""o. ";ctl1o, e:<plO$iones, ¡Dcend(o$, no;e¡;o de 
caIP' ~m~!es. a .. nUom>cn¡Of " al", ... o!ra ","usa, debenl 
II"""13fX UD proYOCkl do l'epan.ción " d. rcf"eno 1ll De
~nlD. quitll podrf.. cl,Cla",io..- oob<o las d¡""",;c¡Oll"" 
, <"1m,," q~ dc,ban 3p1reane. 

AJ;.T. 220,_FM:'TOU.lI pe G\Ro.. El fact<>l' de elr .. F, .. 
!Iekn";"ari como cigu<: 

l. h", oomtrinatioMJ que incl"~an u<lu,,;v'meD~ ..,. 
..,.... p,,,m""""le! y .... riabl .. .06 tornort Po '" 1.., e.xCC])to 
~ SO t ..... k de e>lr\lClura. que $Oporton pólOS en los que 
.... 4.0 h3b<r ll(I!111almonl •• ¡lome"""i6n de penon ... 101 .. 
....,., ""nlros do "'uni6r> .• ",ue!. ... p i..., do C>P"<'Iku]"" J~ 
ca/<I pQ.r.I "peet<klllos deportivoJ y templO!!, ., do. COII>ln¡c. 
.....,. que conlengan eq~jpo JUM.m""te vw.:..a. ineluyelldo 
l1li mu...,., en ou~'., ca$O ... loma rá F .. = U . 

JT 1'>.... COOIblnad<>".~ d. accioo.. qU6 i_duyan 11l1li 
.crioo .""id/ml.l. Id.",a. de lo, accione. 1'"=""""''''' y 
qriabl ..... 'oma'" 1',:: 1.1. con 1 ..... l«<lodc. indicad>. • 
.. el ¡",,¡so ej. """" J del a"kulo 135 y en <1 artÍ<ul<> 249 
do este Re¡lamentn, 

m . P.ra =i""", <> fue=. in' •• OiOS tu}'o efecto oca 
fa.orable a lo. resi ... ".;. <> "'labilidad <lo !lo eltnl<1"", ... 

...... lin 1',:: 0.9; ademú, '" loman como v.lor nominal 
• la inleMidod de l •• ""I&, el •• Ior ll'IlnIrno probable de 
_do rol! el .rtfculo 213 de ",te mden.ml,nt". 

IV. P:t,. , ... isi6n de es./ados limite de .. ,",>elo oc I""",do 
.. todo. los ca_ Fe = L 

NtT. nL-FACTOIIu 1>1' ., " ISTL~Cl" El factor do rq¡ .. 
.... ia I'a por el .nl <leb<nI oml'ipli ....... l. ",!i ... ncia 
""",lnal. &tri fijado por .1 o.:ponam.nlo en 1 .. Mnn •• 

1knkl. complem<ollriu. een loo.., en el tipo de nlado tJ. 
• 11. "" .... lo. d.,.inlos m.alerl.l .. y .iSltmat "U'U<1unolc& 

En "'''''''' no eop«:ir"",dot PO' dichas normas ... ob! .... 
F~ de l . ';Jllienlt ",all<:N.: 

•••• ____________ U~'"U"_'!_'-"".,,"_'O!.,.~"~~~ ~E-""o DI! COl'!mttJ<:<:ro:;.., PÜ4 EL o. P. .. 
Para ..... dos llmile do r.lla d~cli1: 

F.:: 1,25 - 1.4 C. : p<'o no mayor que 1. 

PI'" atados limite de MI>. fri¡il; 

F. = lJ5 ~ 1.4 C. ; pero no mayor que 0.9. 

';eJldO C el toefi~nte de variad6n de 1. ""¡_a. 
Para ~imeotaciOfl'" y .1e .... a.iona los tactores do. re, ;" 

leocia .. e<prcificon e" el aniculo 268 de: esle Rc~""'n,o. 

,",n. 222._FAC'I'ORU 1»1 CA"'" P ...... CASOS ..,PECIAlU, 
Para el u"ello por .I!.mg y 1'<" .. ¡.",,, "" rC<jui<J'<'Q "" ,.¡. 

¡U""" o."'" faetora do. "'-rp di"in'"" a los ~if=doo 
en el a,t[tlllo 2211 do MIo R.¡la",enlo. Dichos faCIOr .. do 
tarp oc espocifi<an ... 10$ ""pI'ulos XXXVII Y XXXVIQ 
de .'". orden:unit .. IO. 

,",u. 221.-VA~""'" NO .. 'S'L.... 1'1 .... la evaluación 
1 .. carpo muen.u ... o",plearin los p<>O< "oiW"i"" esp.''';'' 
""dos en 1. tibio si",i<:n'e. los valores ",Inlm"" .. ~all 
.. "",plea,"'. ~e &cumlo con el a rticulo 2 1J de esle Repo 
",.,,10. ~do .. a mis <ksfavarablo pan la esI"biJid.d 
la eslruc'u,. <:OmÍdeI'lr "na carp mue'" me...".. comO <O 

C2>O de nOlad6n, la.'~ y ... ",,;6n pn'duoida por .. ie 
En los _ caSOS se emple.rin 1"" ... Ioru mb.imoa. 

, 

• 

PESOS VOlU~!I:."TR!COS DE M"TERlAl...ES 
CONSTRlJcnVQS 

Peso wJlumi.,¡eo 

!oIa'ero"g/ 
.~ '()/1lm' 

Mdximo M¡"lmo 

,,~ "'-'"n!1tAUIS 

Arcniota (chiJ"e .. y cauteral) ,... 
W 1.75 

$omrodo. 2.S0 '.00 

1Ia .. ),,,,, (p,ed", b.oza) 

'"'~ ,.'" 2.H 
S,"unWoo 2.65 2.45 

0 ",,,i10 3.20 2.40 
M6rmel '''' 2.S:; 

'''"''' ,",u 2.80 "" So,'urad .. 2.85 2.H 

Tepeta' .. 

"- ,.'" 0.75 
S,olurodoo 1.'5 !.lO 

TeMn'l .. 

-. 1.25 0.65 
Salur.<lo. 1.55 l.I j 

"'~ 
.......... de ""no de tamo&> 
unU,,",," 

"'-' 1.75 '''' -.. 2.10 1.85 
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y CÚI_ D& 

P~M1 .ol,,"'¡'rlco 
~" 1011/"" 

M~I,,.i~1 Mdxl",o M¡ni",~ 

M_ b;'., ~""da 

"" U" l." 
2.30 U' S;a, .... ada 

AmIIa lipoa. del v.uc e Mb.ico 
m ... CODdidÓ" .... u.ral .JO 1.10 

.OC PII;DI.&, ... nnc ... ~u. ~ 
Y .... TUOI 

C.-n:10 oiJnple. coro • .,...,400 .......... 1.20 '00 
Cont'n:I<> n:forndo ~'" 1.10 

M<><t<'o <le cal r . n:na l_lO 1 40 

Mo,~ro do cemtalO y &nona 1.10 .... 
... pI~""cSo do ~"" .J" J.\O 
T.l>lq~ macl ... h«bo • "",,"o I.SO 1-30 

T "blquo m"d ... pn:nMoo 1.20 " .. 
Bloque buKO de ro~ .. 1O 

l, ... 'o (volumea DClO) 1 )0 ..... 
IIloqUi! ''"""O doo ~0fICn:'0 

in~.-dio Cvolu","p oclo) 1.10 

BIoquo baKo doo CODCfflO 
pnt60 ( .... _ DC!o) :UO 

YOCI .... pI.uIO '. 10 

w. "-
"""" "". .... 

Satur ...... '00 

<>"0 

"'" O.H 
501",..10 0,10 

IO~ tn-l. y CÓIlIIlOI ., 

e PhVl.O XXX\1 

Ur ~~~ DI.~I:'o~'IÓ'I. s.. c",,",\ktatá ..... po 
" tu fuon;u .,...il&cioaalco _ O)bn ....... "" 

qU4 1\0 Ii< ...... OI,k1.r po"""n.n". 

.... T, 226 _·flrOll v~ ( •• , .• , ' .... AI, En d .~_,,, •.•••. _ 
coMId ... .,.. 1"" .... Iura. """,1",,1 •• ". lal ."PI 
~ir:.. ...... n .1 .. ,;",,10 ,n d. .". IU.J¡I""""'" ror ;. 
d. in:a Y ea fUII<iód <kl ..... oJc:¡ ", .... ouhiorta cn 

Lo. arp .... mhlm~ I~ .... okberi. .... pkar 

CSI...,h".1 ror r...-nao "."¡~ y 
wniemOJ -'alOl ... ...etus. ad <QD>O 
eun!. ...... QtPl lJ!''''¡w:icto.1ln. 01<> 1m "co.-::,·-

Lo aorp ÚIIIamánoa W" >C ~<be.-í ..... 
....... ~ por '''''0. y CUDok> .... ·óom ';,0;""'"",,1 
""'P ... "'" dt.r..~fINe< q .. la tJnif...-mcmtG~ <q>attida 
..... .1 irn. I ~ .:arp ..... lIa JI.' .. okh<ri ..... pIcu 
dJe,,)., de _,OJIllooMoo oIif«i.J.Ja <11. _.rialu po<ft 

mc:abJao !!,_ , ~rcillu) .ul1doo_ 
('0,,,,,,,,, .1 cr ... ,,, .le la ~arp ..... _ ta .. .,..ble "on 

.. tabUi<bd de la •• eru.'Ul''' ""'"" en ""'" de pr,,~l.m_ .. 
n", •• ,,,,,, f ,'ol ...... Ieft'", .u jol.n,ldad ... "" .. id .... " 
.. >br~ toJa el., .... "...r.,. q'''' 1"0<04 juo,ifl.3,..., 011"0 
"rord. ".., la JdiniciÓft <101 oni.:ul0 ~l) de e.,. 
m",nlo 

... n_ ~~7· VuatU.J "n ....... l ... [.lI Qrp. viva>' 
e .... < ~",";n."" 1\0 ....... ~ _110ft> _ 1 ... do: 
",-bb '"",tGIe. do ... - .... rq--<n< ..... el luI ,titoDlat;" .......... <,..., ........ ~ •• p<m~icn~ .1 eJemeto.o ......... , 

.~ EL 11, P, ." 
,., .. tIOIu",¡,rlro 

Mm~1 
,,, """",-

Md.tlm<> "111/1"'0 

O,.."",¡ 

"'" "' .. "J" MWracIo 0,6' O.SS 

,-
'- " .. .. W 

~'""" ... ...... 
PI .... 

'"'" .... ." Sa'~"oo .... .. ... 
1Lc ...... ,"',U<TOS ' <101 ,,, *,Im' 
AI1lI,,¡O 

" ... 
M .... 1eo de pa$I.o " " ., de te,ruo do ln X :0 " " 'O X lO " " 40 X 'O " " .. fillia. o Yin/liea ... , 

.. " ........... ~ 
_ ",....no alculadó doo loa. do ~to de 

elluP'" ,. Inc ........... " ea 20 kal ..... 
..IU ..... coi.ada en el lop. o pnocoIad..l, .. 

uQa ca"" de D>Ot1t,o de rae> nonnar. el _ <:alcu-
N. ca"" .. ¡""runelbr4 .... m" ett 20 q¡",.; de 

en loIaJ colada¡ .... , lupr q\II Ikveo .. no capo. 
01 I"'!"ement" 'Olal .. d de ,o kalm'. 

" 
,,/ 

'/ , 
• • , 
o 

! 
:¡ , 
~I 
0, 

1 ...... y c:apao do moI'letO quo "" ...... pesos 
,Id 1IOrnI41. 0.,01 .al<>.-ea .. ftIOdifi. 

• b pe.... .."lum~triCOl. 

~ -+ 
o 

" 
• 
• 

HH ª.-; !!ll~ t 

ciP-'j ~. ~j, 
l- ~ ~, i E , 'J .g~~ 

~"'di .q .." -.- e 
"'-:j2g" 
!Hlr 
~~.:~ .. 
~§~:o¡ 

= 

11: ~ ~ 

~ ~ § 
+ + 

S': s: S'; 

• 
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.;~' .... 
." " ~' ~ cicici:=, 

~".; ... 1 

"" -= ~ oóó ~ 

,,. 

• 
• 

dobc:d "",.ene por ~do Y copoc:irlC&I'M 
COIru<:luraJU. 

En .1 diso60 de ¡mIiI~ lIa cubiertu, uoleas y ".~h'.f 
para eouJeras, r:unpas. puill.,. Y I>o.leones. se ..,nondri 
ca .... iYI hori.ontal no menor de lOO kvm &eluaJr.do 
mvel y "" la dir«ci6:1 mi! ~f.vo ... 1>k 

6. Adidon.lmeftle 101 el."",nl." de 1 ...... bi ....... 
borin te>oiune. con ~n. carp o<,,,,,<ntrada d. lOO kS 
J>O'klón mio orilic>. oi tola teoull.o m', dWlyonbl. 
la au"p unilorme e>pccifi<ad:l.. 

7. "'domb en <l 10R<Io ~G "'" ••. ll .. do tocl>oo 
d(>I .. cotI";dcruá \103 oarl". dob,dl .1 .... nw.. d. ]D 
....ta 1lICtJ"0 "".dt3.do do pmyeccióo borimnlll del 'echo 
'-1!iI~ hxi •• 1 valle. 

a l>!b U/l.1 co,.ceru .. d60 de 1.5 '''''" eO el I"PI" 
deAf.vonblc &1 rnicm1>oo ""'rn<lural de que lO lrale. 

~ l>!ú un. cof\C<nlraciÓII d. 100 ka 00 01 ¡UPI" 
dcsl'lvoral>le; debo. .... mp!u.r. ad=Ib. ron 1" dlspue<lo 
c.J>itulo de cim'", .. y .nJami", dd lhulo v. 

/lu. ~la'---C""""l:"i:.?~~::'E~t;;~~~~!~~ rame 01 procao de 
cattIJ.> ""YU l"""¡IOn... qoe 
ri4 el po'" de 101 mal .... ¡ .. que 
d de 1.,. vcbkulos y equipo .• 1 del colado 
riorr. que"" apo)'en .n 1..7. pl.nta '1". SO 
P"""nal ~i,>. no ,ie"oo .00e óltimo peoo menor 
_p yi ... quo .... pcci'lO:I p:1I"a =bi..,u y n"'e., 
dienl'" no malar J. 5~. 

Al<T. 2Z9.---CJ.J.fllos DB Glaü.t.J. El prOflicUrio $tri. 
poIISIIbIe de loo pcrjllldoo que l>CItione ~l C3mbio do 11$0 

UJII. rorutrut:ci6n. cw.ndo produ.c:a a.... mayores que 1 
del ditcño .probl!do. 

.. '" 
OBSERVACIONES 

rntOl» ea uM estAl>CU. <> Llll-comedor de lu ¡:'ooo,"o"o • la ur.,. <k un.a viga, «>luma u otro 
de WI& aa_bahitaci60. edificio de 'JIU

" <ImIhr. debo> coru¡""-~ pa", diod\o eslructunol 
la m' y .n l •• dema... .. ¡Un """.,panda .1 irca 

~oesti6n. 

<"'P' ~fi",,<bo no iotluyeo el peoo de murot 

• ... ~.". taNque ni de """ ..... ''';''1 .. de peoo Mmpara_ 
de .""ina;" ~n ••. 1> •• "" t>p<etioulos, ardllvos impar
caja. fuel1c;l ~bn:ros SIImamenle po.dos ni el de <>ItO!I 

DO uwol ... Cuando p'<v.aJl tales =tOs, deber'" 
1 deslÍnad"" • elLu. npecif¡-

y, modioo,,, placas n>etfJ"'-as 
ficilmtnte visibles de la consIrucci60. 
Y carp p<noioibl •. 

~~ ,,~~:::~';;::~ al <Ioa!ino dd pi.., !lO fijar' 1. carca uni-
~ que .......... _da • un Mea 1n1lutatia _ 

m'. que d._ espoPdticoroe "" los pi"""" atruc-
Y en placa. metilica. colocldas ~ lupus f"'ihneoIoo 
de hI. «lndructióD. t.. ca, ... W .. oc'" mayor de 350 

COl lodos los easo& Cultl<l" lit- pmeall <:Ior ... C01>OO1I. 
Impo".ntt>; "" dcloe ptoa.!tr romo oc os¡>e<:jfka en 2. 

J~~~:,~:;'~"~,.:"~::;::~,:,;,o;"'~<> Ilcl tanque " .;.tema, mbimo posible. 
""bi.tUI y azot .... pIICdcn 
.~ ......... "'nI <fIlO 

~"~' .~=, el .gua de lluvia o .. <&JI) 

no produce u .......... viva ..... 
a la propuOSll; poro ea ninglln ", .. o alO. nloJ "fA 
que tl c:orte<pruldicnlO aJ especificado para cubicrta.o 

_ pendkllle.l lIIayO!' 4e ciaco y _r de 2D por 

c:lrgu yi ...... _irlQdlII paro atbicnu y azoI<aS no 
bu e&rp:o producida. por lm.co. y IUlIll>cios. 1'.01 ... 

'" 

,..-r. 2.lO_~~D'fACIÓ~. Coda simbolo empleado "" el 
~IO ... pIlulo ... ddinir' dooo. oc emplee poi" pri¡nen 
.... Lot m'" ¡",perlanr., 00II: 

.(l dlmoMÍOllllj = o<Jcoa.J.. Jo los ~'PCttroo de di>eDo, 00-

n,,, fracción "" ha • ..,le .. oi60 do> la 
n:;o><,hd, ,;n ",d"",,¡ón rw>1" dndm<h.d 

.,.{~.I\$ional) '" ,'.10' de ~ p:tn 1 E D, 
B", 1». .. de un t.>blero de vidrio. 

.:(adimcnsioDaI) '" I/W = """fi,;ienl. , .. mico 

J( == al'"'a de un !.ObleTO do ,-¡Jrio. 
h(m) == aUnra de la roa'" para la que ... caJcula 

fue, .. , bori;t()ot>J_ 
ro (Wimen,i<>n:tlJ == r.<ler d. du<lilidod 
'D'Cadimensl<>nall = f.'IM ... Ju"'ivo de fucrza$ sbm.¡c" p"ra 

f",~ de di..,fto. 

re .. ,) == peri.-.Jo ""l"r;o] 

T,'T.( .. ,) '" p<rH>tJo:. ""ntOlerl.<i_ de loo 0lJ>«'''''" 
do d""úo. 

R '" ,""",,0"'" .¡" .n .. r.,_ 
R, '" ",'poena en el ,,,<l<lo i. 
r'" exponenle en 1 .. e.pn:"¡o",," de 1(>0 es. 

pectrot do diotilo. 

'" == radio de airo d. la Jl\:I..WO e. el Wrano 
tupeno. dc uD p¿ndulo lovortido. 

1'(10<1) '" Fu ..... <.".,....Ie bnrllt'"lal .., la bo.oo d. 
la ronOUUcci6n, 

W(tOD) = """'" de 1>. ""',"I",,,,,i61l (""rp mtmtl 
m.!.. "'1:'1 ',1 .. )_ 

do .,le ClJ>ilUlo lO 
Ill"lleulo Z6l de "'" 
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". 
Re&llll\etllO. El> lo qUe lip .. cWú ~ 
pon. Ju _, I 1 U1: cualqu;'r leJTeOO lknIn> de La lODII 
.. podrt ooJasirko. ..... lJuno do tu "'" primeca;s al baccr, I 
...wdim do IIIcd.nlcl de _1"" que oc re.¡ujen:1I eR " 
""!culo. 

An. 13l.-O..o"FI(".u:lÓs .. L.\!I CWlsntllCClO'<U .. ' 
W """" So..., .. Il1O. bol COOI<lNO:;,;-s "" claoifocan en 
..... icorI ....... ros: 

G.~"O A. Cumuv.;.:iodn <tI)"o f\mI:ioG4miftuo .. 

ciallneaa impOtt..,te • ~ <k bU ....., <> """ .m."'~'~'¡¡1 falbr ca......... p4rdiJ..u dn.:w .. indirect .. 
....me llIu toO """"PUaCiÓD """ el ",",o 1>tOOW"1O 
laa.ftI&f .... Jl'Ódld.. Tol es el cuo do ", .... 'aci .... 
triou, _1tiIet; I.\tl"" ..... eI.IACior>os de 

Y rqioIroI polblicof, ..... ~:_;;;;~¡;;;;;~~;;;; 
OCQU'OJ do n:u1li6n. llLu '" 
dc transport.>. """' ....... UIO" muoeoo y 
po e8peeu.Lmen'" CO'>I"'" en r.lación 
"""'" lrlll~I.""1\d indu'!rialn cuya faU. 
1& difu"¡ón e" la alm ..... rrr. de P'" tó.iI:<Joo .. ... ~ ""no. IlUlterial.. ImpOlUftl.. n bioa.. .. 

OoUPO H C_ru.:c¡"noo ttlya falla. «UÍol!&,b 

lbs dc ma.".tu<I Inla'l'lle<.l~ tI:~~-~§~.~E~@;~:~j lriaJa. bodtPJ ord,naÑo, ~ 
ediliclot de babllacÓÓ<I. boItIet, 
Qlra &kura u<*la de :U 111. '1 
r.u.. IlOl" -"", ... 100 "'-'_ 
~do_PUpo"cIcI 

o..UPO C. ~ ""ya falla par ... _ ....... 
"" WSU> ptqI>tllo y 110 ca...n. lI<lrmalmaIIc d.doI 
lI'uoCcioIICI de Se. primo .... &f\IpOJ. So ;"c!o~ en 
.. DIe P'<'P" blrd.u """ oJuu::o "" .... yor do 1-, 111. , 

prov;'ioaaLoo pUto la COCISInICdóa <k: obras pequeau. 
_iooco no roquóc,.., dior:llo sbmko. 

N.T. 1l1.-o.uW"'4<"o:\N D& L.\!I ~UCClOSY 

l~ TlI'O DII UT1Ol'CTII'" ~ ~ooeI • qoo .. 

'" 
T~ de las _"""'_ cl:ro.irlCllW .. el pU. 

po A del propio aslb/o 232. """'" nIon:I; ........ Wplio:.,'" 
por J.). 

AIIT. 2H_RIlIUCCIÓ" _ lIl.'CT1LIDo.O. Coa fh ... de. di.. 
1&&1, las fu.....,.. -..i<:.u pano aúllliJ toWic:n , 1000 e~ 
PI" "'¡¡bia dialmko DIOd&I ., obIclldrán. .. CÓn capcdfk ... 
¡os ..,""'101 216 Y 240 de. ale Rc¡lamo.nlo. divi<litado .... 
pectiv=ento Jos coeficientes 'Wnico$ dol artIculo 2J. do 
ute ordenamiento o 'al orde •• d .. de 101 o.pectroo do lIilll&o 
";...,,;00 dtl ltIlCula 2J6 dtl prc .. nle cuerpo do nonn" rO. 
,r...mcuw!.u """" o, taClor Q., obL<ruao rom<I 116 deli ... e. 
1", ci!l<loto ..,kulOl ll6 1 240 pora 1 ... mo!todot diM"""" 
Y fIII.llico, , .. """tin""'nlc. Q . .. función del fiel ... '" duc-
tilidad Q que te .spKi("oca "'" ad<W.1C. W det ........ ion .. 
... c:oJ""lariJo mWlipliq,ado pO<" Q bu =aoadu por las t""OUI 
IbmicaJ ,.ducid-. 

El foclOr Q pool" ditori. ea 1 .. dot dIrnlc ...... orto~ 
lIab ...... te ....-L..u La ............... ""I1ÍII .... la dasifica-
eMIr! , d...-.nldad de. ".. ea chcIw d.ir=ioaoa. 

PI" aplicar ,,1 CKlor do dUdÍlldad, las estn>(!UfII 6obe, 
ALialOCcr loo noruisltOl te5alod.cn ea la tabla oi&uionlc: 

VALORES DE!. I'ACTOR Q OH OUC"nLIDAD 

T/"" d • .. "u,,"'_ 
CIlm tatl6n Rrqufsltru 

La mi"e,,'" es awn.ini<lrar.n 6.0 
1<I<k>s 10:0 ni",les u<l,,';.o .... nte por 
m.m. ..... oa ...... mca""" de roa_ 
tn10 ,"¡orn.tn o de _ro ena .... 
... de n""IICÍI defiaida, y le .... m_ 
pi ... t.o si"''''a! •• coo4ic: ........ , 

_1 W Yips 1 coIum ...... do 
oc.,.o Ati"~ los requiI:ilOl _ 
~elllel a -.:ioDes """poc_ 
laI, .so _ cort loo o:ntaioo _ 

;~, •• ;,,;";.:iMIU)".1I derltro de .,Ie 111'0 lo. edificios l' 
tala_ .... ,",,",clIkuIOOl y con.nucclon .. 

C1I que 1 ... fucrus 1.1< .. 1 ..... ral.l~a en cada 
m,,,,,, .. corttitto.,. conltl.enlc:><bl " "'" por dio
muros o por coml>Woci6a do di.~ ,ill.",.,. 

meaoiooadoL Se Inclu)"a! lan'lb/hI las chi .... aeas, 
y bu""'- ... romo kot ptndulos InYnlidos, o toInoe

ea que el 50 por c:lealo o m'" de .. ..... ... hallo 
10.1_ SIIpnlof, , qoe !CllpII \111 ..,10 ~kmmlo mis
en l. djre<ti<lfo do .ÚIiJIS. 

COEFlClENTE SJS~IICO PAIlA ESTllucnJllAS 
DEl ORUPO B 

7.0 .... 

(1m=orll"tl>l» 
Herreno do lrtJUioiócl) 
(lcfTUlO """,pn:noib!e 

, 
'" '" ,~ 

al rcspe..-to fija el lkp&n.o.mealO ~n 
las NDnOaI T~ Complemc .. -
tariu do ate Roll.uncalo 1 .... 
jonu. pueden Wfllillf roIa<iaIIIIJ im
pCIrIaII1 ...... 1 ... do ,"Uar 

~J 1.» <oIum .... <lo «' ...... 0 ..... 

UllIChlda!. o _a ...,,1>00 q"" 
pr<>POn:iooan al .... leo uB confi ... • 
mionl" .qu'VlOl.nle .1 601 Uln<ho, 
de .euetdo ton lu """"&1 l«-nica. 
""",pI"m"ntar; .. <le Ule ,clllamcnlo. 

el !'an. l. "'~ .so 101 ....... -
do!. l/m". 101 miembros ... ;.:'''' • 
fIJe"" C«taJIle, ,oni6a, PlMeo por 
comprl"lliÓft uial YO"" tormu de 
fall. 1r4il, .. .....,.. """ "" factOr 
do eup de '4 ... 'Upl de II 
_iro:ado cQ .1 articulo 2:0 del 
~1<! <UCflIO """",!;"o JIUl' 
awul<> le obra .. c:orp. ~dcl\Ules.. 

JI Se ... ti,f ...... 1 .. limi~ 
que ... filia pan .,hclIl:.c.,_ 
plAsticu en mimlbros de ..-re'" 
o" bu .......... 16tr1k .. complemen
tori.. de QI~ .. al ....... ln. Oid .... 
limilacio .... deben AIl.fa«: ..... en to
Ilot 101 ultomot .... ".beI Y .... 
I"mn» " bien. en 1", I" .. ra donde 
te fotmarÍl" las l"iCl.LlocioMl plÜo 

,it •• que ..... """tirio .. "" ... que 
uda marco &k........ an .......... i .. 
mo de .oIa"", ... toda pioo o ea,", 
pioo.. .; la r .... ru loI.ral ("era 1<1-

(" ...... 1 .......... \0'" 
~) El mlaimo code .. , ..... la 

oapoQdad ~ ....... de ..... "".,..., 
(rui~1!o<ia de d.oriIo oal<ulada, 00-
maddo ea ....... todot. lOS .Iomen· 
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II ! 

, 

los Que ptlcJon conl,ibuir • la ,e
":01..,0(3) entre la loción do> di$o!iIo, 
"" dlf .. i,' en mis do> 20 por dento 
<le J"<Ol1'tdio de dlcht¡o cod.o'" 
pa", too", 1.,. enl1episos. 

LI ro.i>le~ja tn looos 1 ... aj. 

vel .. es sum;ni .. roda excJu"vomc:n_ 
to po, marcos no cont", ... ote.<Io< 
de ".>no,elo, mode", o 3""'0 ..... O 
"n :rona de nucnoia deflJlida; uf 
comD po' marcOS contnvente.do. 
o con blUro. de """""'to, en los 
que la •• paeidad de loo mar .... lin 
conta, mu,,,, o COOI",vicol'" oea 
cUlodo menOS <l 2j por dento 
del total. El n,io,mo COdenle de la 
capJ.dd.>d r..mleme de un •• ,rtpi$¡) 
(re.", • ...,ia de di",lIo •• Icul.da t ... 

m •• oo en cuenla lOdos los ciernen_ 
too. que pucd"" eontribuir I 1. ~ 
sislcnc¡a) enln: l. acci6n de dise""', 
no dif.rir~ .., mld de lS por oi ... ,o 
<1<1 ]>t<>m<d'" d. dichO! .ocien'"" 
fIoO.ra todoo loa eOlrepuos, 

La , .. i"end. a luen .. l ... rales 
.. ¡umini .. rada po, m=<>< o .... 
lumna. de contll:'o reforzado, ma
der. O _t<, .""tr."n'.oeo ..... <> 

DO, O mu..... de concrelo. '1"" "" 
~mpl." en aI",o enu-cpÍ>O loa e"",,
cifiwo por los Q!OS 1 Y 2 <lo 
..... tAblo, o por mu"" <k tlWI\
po¡;'erí. de pic:u. ~ confina
dos por .a"HIos. dalu. eolum...., ° trabes de cC>DCI"do rdor.wlo" do 
.ccro, que ... ti<fl&l;tt> 101 re<¡uisilDl 
<le 1 .. D<InJUJ ,...."jea. cornp_o_ 
tari... de oSi. rc,hu .. ""Io . 

'.0 

'" • nl'..'! y CÓDIGOS mi 

VA I.ORES DE ',. ' ,. " , • ,- " '. " • 
O.OJ O., O., ,,, 

" 0.0.' " ,O U, 

'" 
,,. O., ,., , 

IV. Loo ';¡;os i!>cluidos u .... ."... .. ~.~",,,, 
el! alJU"" de Lu ln:. ",,"rior .. de ..... rdo ron 
lado en <J ""¡cuIo 26~ de "'l. o,denamiento, 
pa .... llUOl que 1I rectun • ...,. N$Ulleo en la .".,a 
nlor de T. 1>0 .. totn:1rl. menor lIl'e 5 "'l .• m menos 
.. compruelx: qu" "" aplj""b1c un valor _, ya .." 
b&sc eo taludios que 'ome" en cue"ta 1 .. ",lo';",," 
de form"Uln de IQt SIl~ qu.o. M ucue"treo il" 
el an~l";" de la.o cara«e,isticas de t.embIOT<' .'-"e" 
,.&i.Iradoo. En "iJlllio cuo "" tomar' T. meoor que 
<:ifl. ado u ..u tabla pora la ZOIIól """""","diente_ 

P ..... ovalu"," ¡ .. fucf7.af Jlsm;."" .. tu orden.odu "" 
diI"Ú .ntre .1 f"",o, (J', .1 ell.1 .. lom~ri i~ • fl si 
"",yo, q~ T" e 1",.1 a 1 + (Q _ 1). TI T, ca C3.IO 

lr.lrio: y 
m. Lu ar<i<....w eope<:tnlc. eSI' .. d fic""",, 

cuenta los decl ... do amorti¡uamieoto, por ;";,;:;;:..:~': 
la rcducd6n por doct.iJidad, 1>0 deben outri> 
ciOtl&lco a menos q ... &11 ... oc •• ",doyan de 
ricos aproblldol! por el Drpan~nlo. 

AAT, 237.--eu",.,o DO! ,,~.í.t.13". 

Las e.slt"U<w .... "" onalilMin bajo la acci60t d .. los 
pot>Col.el bnTÍZOnul .. ~ del movim¡."lo elel 
1.00 ofoctoo corr".p<lIId;"nl.el (dcopI....,.,i ... l"" y 
<emas). se """,blM"" con ¡os de 1 .. fuemos ,;.;,;~;;;; .. 
En ron",i ... 1, combinA.; ...... C1I .,...¡" """"-;;"';",:,;~~,:;;: 
luari sumando vO<"!orialm.nlc los ef«lOS 
"" un "","ponenta ""1 movimiulO del 
oipif""'a,iv,," O.l "" 1.,. 01_"" d.1 otro: en 

L. ",.i,lene;" a f,1U'tIos 1.,. .... leo U 
es sum,ni"nd. en lodos 1 ... ni"le, 
por mufOll "" m.m"",tc,ía de ~ie. 
>.3. hoccu .0nfiJl,ldos ° con ~ 
fu= interior que .. ,i.f~<:<:n los 
requisilo, d~ 1» normos llenie •• 
complomen'ui .. "" ""e ",¡!.unea_ 
lO. o po, combi,ucione, <le dichos 
murOS con rlcmtnlO! ccmo los de>-
en,os pira 1 ... ea_ I • l. 

.O!truclu"," de "".lqu;'r tipo 1.0 
~r.o ,~tc""i. a f""naJ b1Cralct 
XII lUm¡ni .. rada al men'" I*fcial-
menle por elemen'O! o matcriolos 
difer<nlc. .le los arriba especifica· 
d,,", a menos qu~ oc bap un * 
'udio que de",,,,,",,,, ... ti<facdón 
del D<-f'lorfam<n'o. que oc """de ..". 
1'1 ... , Un valor más alto que el '1 .... 
aqui oc especifica. 

_ o .... ,,"." lO compo,ta el!sllcamcnle ; 
". _ , ....... _ del e<p«:,rt> de .... ~¡ooes pan. di-

nprc>ada COIlI<> fra<:ci6ot de la aceJcn.c16ct 
"" "-. -, ....... dada por l., "",;""t .. tJlpro&ioace, 

• el codicil:nle Ibmico obtenldo 00 la tabla del 
23 4 <!el 1',.....,10 n>rflI" wmnaUvo. 

. =...,+(e_~.)TIT,," T fl mcl)Ol' quo T, 

.. "'e, oí T ... 4 entn: T, y T. 
e( T,IT)', .ti T .... cedo do T. 

es el ~r1odo ","ural <le U!,.,o6t Y T, T, Y T • .w. 
"" .. ",ndo. 

r.,., U p, f '" 
WIq""" d •• a.lo>, uf COftI(I en 1I>nq, chimenea. y 

.. .... j!lntos, la combl .... ción en cada ...,.,;60 crftica 
.. "ruu>do ~«'IorUlm.nle 1"" d ... ",. ""vitocio
un ....... pomn'" del mOVimirnlo de! l<rrcno y 

'. :::.;:;:::~,:del "''''. y c. 1Qd("s los ea.... ...... po<tdr4 
.. 1 de dich.u """,\:>;""do",,", .. i""",do • los 

ti oi"", mld delfa."",11Ic 
de 1 ... efoclO> <kbWlo. • coda C01ttpOocnta del 

del len."" deberA .,;.r ... ,r 1 ... "",irnl"" re<¡ui
... ulYed.od .. '1"" eorre$pll'lldcn al mttodo sim-

lA Innuenci:o do !.enu lateral .. lO tulali.mrA toman
"""oto ]O! desp1anuoienl"" lIorimnlo.l ... 10& YCnlcaJel 

. ipifi""ti"os, loo ,itos de tooos los elemen",. 
de la .. truClu .... asf corno 1. cortlinuldod y 
los mi<mOS.. En panIcular oc c:onsider;¡ru los 
lo. ine",;. roI3Ciona! 'n los ~ndulo$ invcrtidol. 

Deberln 'omar~ ~ ru<nta er."'lOS de .. ~odo Ol~ 
la deformación lotal d. un e"'re";:", dividido entre .. 

de pi'" • pi"" su mayor que 0.08 v...,. la 
la f""mo con_nle do] tlltre" • .., y ¡ .. tuerza. 

debida. •• accioneo penn.onen ' .. y v.ruble, que 
. de '¡"c.. Se e,nenderf. por ,,"-,Ji.i. de <eJUndo 

.....,,;n;.u·. l •• focrza!t in'erna. y deforma_ 
: :-.:.~ , ••• ",."ro. la contribución do 14 .«.ón de 1 .. 

~ _.""". oobro 1.> estruc1ura ddonnadL f';In valtl4l" 
de "JlU8<1o oroen !18 .pl~ los procedlmieoloa 

I:I.S nonnao tte>mu com.plcmontnriu. 
1., IIOtNnuru met5Ji.u TCV..,idu de concreto 
podr1 DtIIW"-nor lit ICCiÓlt rombl.oalla de "'os 

~ el dkulo de resistl!Odu y ri¡ideceo ""ando ... 
trabajo combinado d .. Lu tceciClDcS ....... "" ....... 

" c:: .,,- lit Meu'i<bd OOOltra los CSladoo limil<> do 
OIJ1!<II><!ri qtte <10 obran !onai""",, entro 

¡;;;;~;;';:y el '0"""'0, d.bii!nd .... "lUfaoer el e<¡ui-
ru.,.." Y momettlOJ l ..... les caI""ladoo- Se po-
-.;"".,. onl.le la ... _rnctun y tlcmentoo 
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tal .. como P¡IOIOI O pll .. &leml"u ~"" ,~¡;,~;;,,~,:;;;,;;;~~' 
"'pedfiClint .... 1e di ...... "'" para .. ';'¡lr 

v. Se verificará que la. ddorm""iooc:. 
eottucturntc&, incluyendo 1 ... do liS !MI. de 
¡>1~bIeo entre sí. Se revi50ni que 10000 1 .. "C·'--.-' 
lun!n, ipelu"" 1 .. 10&> .... ao ",,¡xocea de re>i,tir los 
inducidos. 

VI. En el di .. ;;., de maroo» 

mamposteda quo fO;=::'~"~i"'~'~;~;;¡::::'~:;;~;::::~ 10 RlpondN. que bs 
equilib<lidllo por (ucm. 
q!lC oortSI'IU)en el mOreo. Se ::.: C::.:_2:: 
marco ...... u~ de rfliJtir ICIJ 
MlPI'Jes que ",br. el1 .. tje"", .. lo< 

VJL CUanoo los mu"", divisorios DO lO con';d" •• 
pill"Ie ilU.e"""IC de la eoIrucllJr.>. deber .... u~ • 
man<1lI que> no ro1triftjall JO ddormoci6a en J I 
mllf"O. 1kberin ...,...,ifk .. "", lo< dolaDe. de pi.,.,. COIWru<:li,·os; 

VIn. Pant el di .. ;;., de l<>do elMlenl0 que 
... mb de ~O% 11 la oap<\dd.od IOLaI en fuerz:¡ 

.... 1110 lomOfllnle o _010 dc vol'ro de \UI 

dad", ... adop!ari. un factor de carta 20% ""peñor 
le wm;sp<><tdcrla <lo .cuctdo cOII el artlo.!lo 210 de e.te 

&lamenlO; y, ".,."".~. IX. En 1.. e!lruCh.ra. cuyu.: 
fuerza dcfonna.ción ..... difm:nl" 
.,,\;,..<.100 de 1 .. """PoI Ialerales. se ~¡,;.¡~~i~;:;;. 
miento qQC tomo eII ""oota la fonna en 
afOClC • Jos r-rqul$ilOl de ductilidad. 

An. 138._EuoCOÓN Da. TIPO DI! ANÁLISIS. 

tural con ll",,,, menor de 60 m .• ili~~~'~~~ .::: 
con el mélod<> ~l~co al oc .. Iie .. 
oste Rtt:lamenlo o con los 1 
el articulo 2A1 de este 

a1mn. ""¡>tri.,,.. _:'::.:: ' •• : 
deo<:rilO e" tI 

COEFICIENTES SIS'"COS REQUCIDOS 
POR nucnuOi\O Pi\JI.A El. MIoOOOO 

SIMPLI FICADO 

'" 
~odo Jlmptiflca<lo • que Irticulo 2J9 

"""'l'O normativo. de 
1 lipo 1 tri eado ;;:C __ ;::'-""'- -: .. '-'~'''' .. 

simultáneamenle lo< :.::.::: __ --::--:.C" 

onlte lO". 

¡~~~:~~~t~~E.ª~~~~~: .... de <:onaeto, 

O do "'K"'PO'Ierb de pie .... 
. ntable::i ...... tu las 

al me"M doo muros porÍIIK
que formen CI!lre .1 uO "'lUlo 
Ilcbien.do ,,,ta, ",,<1.0 fI<nro ¡¡¡¡aoJo 

.::.:": ___ .e .. un. 1"".ilUd de por lo lIWIOo 

dimeo,ióq del edIt",do, medida 
mufOS: 

.. ud6n enl ... longilud y antbun. de la plaotl 
de l.o. • !Oft!oo que para rLlle. d. 

.";,'";,,,;;;; JUJIOoet divIdid. dicha plan!a 
""ya .. 1 .. 16". .... It. Ion¡ilud , 

oSla rO'lri""i6o y tallo !rimo n<mrla CtlO 
el .,tirolo n, de esto: Re¡lamcnlo; Y. 

... IaciÓ<l <'nl'e la al""" y la dimc:"";ón mlnim. 
<101 edif;';" no "cedenl de J.5, Y lo Iltura del 
..ni mayot de 13 m. 

. 23~._~lfrooo .51"tUFICAbO PI! AlOll,Sli. Pan apli
nO lit 10m"'''' 'n """"la J(JI ~1eo1Oil 

lOr<iones y momenlO. de volleo y lit verWlC.r! 
que ea cada I'i<o la """1lI d. 1 .. reW!enciu al 

Jo> muros de corp proyec'ad... el! la dir«<iOo 
considera la 1 .. 1.",.;6n. ... <uan<l<> m.""" i¡ual 

<OI"IOnl8 101.) que obre en diclto pi"". calcu.l&da 
en el lnol.., I del articulo 240 de e&e 

pero emploando 1", coefidentes "'-ni""" ro4u. 
;"diQD ... la tabla oIpiente. deb~n_ v~ificar 

__ eo dos dir«ci"""" 0"01<"'01 ... 

", 
",ilrno .,,-d<llami<1llO. Al ,,"kular V/W .. leDdrin en 

de ta.oquu, a~Mic., y OIros e_lOo cuya 
dir",ra rad~le del tt:>lo de la COl""'I ...... 
later:oJea UDCiad.u • elJos, ",leulad ... JO¡ó:t JO 

ino"", V do ea.. a"!a.lLo. 
adoplane fuerza. """'''''el menar ... qIlO 1 .. 

_~~~:~.':'::=~:'-~::~~~:::~;' II :i::; ~oe,"n el inciso uleri.,,-. o.iernpre y roand<> x lome d valor aprOl!.ima<l<> <101 ""rlodo luod.menlal <lo 
la e"ruClUra, de "'''''rdo COI! lo ~o\c:: 

""riodo fundamental d. vib/"llciÓ<l T, ~ tomar! 

kili"" I>E p'u..s MAelZA5 
"'-ni .... Ol! u C(JI<$TJItrO:JÓ" 

Mono<" Entro • En"~ 1 Mono< 
:W"A de. m. , 7 m. lJJ m. d,. m. 

, ,." '" OO, 0.01 0.11 

" 0.07 0.08 0.10 0.08 0.11 

'" 0.01 '''' 0.10 OO, 0.10 

En u!o. ctlcu!<>' trI!indrne do muros ""y. ",laoiÓ<l 
la .11.r. de ri_ oonsecullvos. h< y l. lOf!gilud, L. 
I.H. l. rosis1end, .. rNudnl .f""'tltuloJ.. del 
(U3 Llh)2. 

i\n. 1~O._A.~llI111 ur,(TICO. Para tlmult 
.. I'~<o de una eoIruCl1!ra lit f'l"ocederf. en l. l. Para •• lcul>t 1 .. fu.rus """""lCJ a :.,'C··-.····C" 
de U"" colruo:tuno.. ... oupoDdrli un conjunlo 
mnlalo. atlulndo sobr .. u~ ,,"" 110 lot I"mloo. 
"!IOnp eon~nlradll. 1 .. masas. Cada """ de .,._ 
... lomar! 1..",1 .1 pe.oo d. 1, mU' que eGTl"eSpondo 
coer .. ¡onh> propo~;onal • h • • iendo h la allu,a do 
en cuOSlI6n "'\>te d do.pl""l~ (o nivel. 

.... 10 de la 
pon;i<>n>.U<lad 50 1"",." de Inl manera que l. 
on 1, baJe ... lpal O dQ pero no menor que "". 
factor do duo:t.ili<WI quo 50 defl"" en el ..... '''''10 2JS 
R.Jlam<'<!IU y He' 01 valor 4J.60 por Ja libia del articulo 

(~~Wjrl'/~Pi~¡)1J~.., don<I<I w
J 

os el P"<' 

lnMII i, Pi la fu .... horizontal q"" actúa S<lbre eoa de 

¡:-.;,.;;;,,;; ¡""¡,,, l. r, d CDfT<:>POnJienle de1plazamitnlo 
do. J. fuerza, y 11 J, acckraciÓ<l de la "",vedad. 

~'compronrlido enlte T, r T. no te ponnilirá 
por """""!'lo de la innuencia del 1',,,1odo tunda_ 

dc v¡b.-..:i6a. 
Si T ... ma}ar que T, te pro<edecá «><no en el inciso J, 

lal manera que ""do. U"" de la. f",,1"Ua lal ... k. 
¡",al al pc50 de la ma,.. q"" cor'esponde POr un 

1 'lII'll. 

t,:= ql -,(1 - q) ~ 11',/('::: W,h,1 
'. == 1.5rq(1 _ q) ~ 11',/(:-; W,h,') 
q == (T./T)· 

a. allura de J. I é>ima muo oobr~ ~I de$plaftte. 
Si T", mellO< q"" T,. '" procede,:\. romo eo el IIICUo 1 

<lo ~ m"n~ q"" la rel""i6n VI W en la ba... sea 

... + (r-Il.ITIT,'Q". 

."lli';' de ~l\dulOl in .. enidc!o (eotructu ...... en 
por dento" m'" de JU m .... JO ha.lle ... eJ e><lremo 
y IOn¡an UD -.lo elemclllo ""';oterue en la di"""'l6a 
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'" 
d~ .dli"')' .domlls de la fue ..... 1.10ral ~;pIl4d • .., 
dri.n en Cuenla 1 .. """Ie",duncs vertiak. de la n,asa 
.... pedo a un ejo bo<ironlal IIOrma! a la d;,,",,;ón de an.;,] 

Y que pue pOr 11 ""nlO dt un.iÓII e"tre <1 asa y el elerne 
TeSi.~n~ FJ ereclo de di.w =I.".';<m ...... tonW1i «1".' 
lenle a un por aplicado en el exl"'''''' tuperior del dome 
rcsj"Mlt, cuyo valor 0$ 1.5 l' ro 1 A/;1:, oiondo V l. fu< 
l.'eral atlUIO'. ~bre la mua, TI, d ud ... de liro de 4¡ 

m..,. oon rwpccl.Q al e)o. horwmlal .... ou<Sti1io. ,., el .... " 
e>:lrt:mO ."perÍO< del clemrnlO ~" .. b.a;" 1. acción d, 
fue ...... lal...-ol V y ~ el ",,"plauro,"nlO lateral de ~;<ho 
tremo. 

IV. Cu.ndo el ani1iso .... ,iti<:o le 11.". n ellbo ~e uu" 
con el Inoi", 11, el factor Q' definido en el 'rtklllo ns 
presenlc .""<po de normu ~Ml.menl.ri .. .., aleul.r-~ 
.. uerdo eon lo "'fICCirocado .n el a"l<:ulo 236 del 1"'''''' '''' 
"""fl'O de nonDn r<.L1mcntariu. 

V. !'"", v.l....,. l •• f"<nas obm~ q"" "¡'nu> e" Wl~" 
.péndioeo y dcmh elemonl"" cuya e.<I",elurS<:i6u dif"1tt'O 
dic>Jmeol. de la del '."0 de la conMnl""idn, .., su""o,1 
a<:lUlndo oom el ekmenlo en """01i6<o la mi ...... diolrib"" 
de .",,\eme;"n .. que le ""m:""""Jo"" , í lO apO)a ditt, to; 
lntol0 10m ellerreno, mull!plitaob pOr «O' + ""l/a", OYU 
r! U el fll<lOr por 01 que ... multiplioan 1 ... _ a la . 11 
d. deopl.nle del .I ..... nlo Cllaodo le yalllan las tw/'Uo' 
lernk. ..,..,..., la ronslr""';(!n. Se ¡nclu~Cfl en .... ""11" 

!O'I "" .... "",M. """a ... . n"n"~". "m.m.n'M. 'IrfI'~n.b. '" 
ros. rc~e$limi.nlO!, y 0It~ apén~i«s C<ln QUO CU'nlen. SI 
inclu)'M, aruni$mo, 1 ... el.me"'", ",jo"" ••• f\lcrzoo quI 

dependeD princi""lmcnle de .., propia .~I ..... d6o (no & 
fu ..... corouu. ni del mom",,'o do. _011<>0), como lu lo 
que lrasmiten r ........ de ine"';" de loa masaa que oopo<I.)O. 

Vl El monlO de volteo p"'" o~da mar«> o ,",pO 
elem""los "";"""'0 en uo mvel liado pOdtf. red ... i' 
<ornándolo i .... 1 al C>.lcubdo mulllplicodo por 0.8 + O.Z • , 
",;en.¡., ~ l. relación entre la allura a la q"" lO c.Uw1. 
factor rc<Iucbvo por momenlo 6c voUeo Y la .11111'& IMOI 

.. lvo 1", e..",. en que en el dleulo <le 1 ... modol de vi 
ciÓ<1 se b.ayan ,onwlo on .... nla k>s ¡rad", de Ji1x:r1ad <o 
pondÍ<nle. a lorsión o a &1"""""'0""" de apéndi .... 
0$(", casos. loo .roelOl de loo modoo """raleo 50 C<lmbill.¡, 
de o.ucnlo con 01 .ri~,io q ... apruebe el Depo."amenlo. 

Si se =ploa el método <le cált\llo po.oo a 1>300 de: f 

poeMa> a ~mbl....,. .,pe<llk"., pod,i acudin", a .... 
""" do I.mblo", • ..:ale> o ~e rnovimienlOO oimulados, o 
OO",biMCiOl>C' de .s.u.. "empr. que .., ".en no """"'" 
..... lrO m""lmienlllll rcprUCfllalivO!. Inde1"'ndienlU Ul« 
CUya. 10tcnSl~adn _o <OmPIUIb1or too 101 dem" <Til. 
q"" ooo';VL\ el "r"c.'e Re~."",nlo. y que .. ~ng:ln 
<:nenia el """,p,,".m;'nlo no li ..... l <le la estroen"" y 
i"""nid"mbre. que ba~a on cuanto a IU< por"""l'o" 

Au. 14l._F.$r~1IO crMH1! 1'0. DESP,","'''':'OO!l " " 
ZOhoUES. l.aJ dc¡""".do ..... Ja,,:~. de c.da enlrer' 
d.bid", • f"""", ""nante 00 •• ce.le"" de 0,008 vec", 
dif.rencio de ete,.d"" .. oorre<portdiule .. salvo donJo 1 
domen"" Que no ¡""""n pa,to inl.panle de la cstn¡,,,,,,. 
~6n lipdo, • ella eO lal f"""a Que no ouf",n d.1\os por 
defonnaetonCl de EOI ... En e'~ caso, el llm;le On ~" .. I; 
dober:i ",mar,. ;¡ual I IJOI6. En el dlculo d. '''' de<pb 
m;'nl'" ... lOmar{ en C\I~" la ri,idez de 'odo eto.,en,u q 
forme parte inle¡nnle de l. e>lruc"".iL 

An. NJ._l'sru)() LbHTI'. _ ~OTIJo. "" ,,_...., F 
l •• faclo.do.o, ",nlo i"!crio,,," oocno nle,io, ... 1", "iJ, 
de ¡ •• yen!a ........ .,.,Iocuf.n .... 1", mar""" de é.Iao de¡'n~o 
'odo el derndor de eIId. panel "JI,) bol",,~ pOr Jo m. 
1'''01 a la mi'''' ~.I de<plo""",i""'o bori>lmlal rc!>,ivo e"'" 
"'" ex',..m .... cakul.do • ¡>allir de 1, dcfonnación po' , 
lanlo de enl"""", y dividido enl..., 1 + U /B, donde B .. 
bato y If l. altu'a del lablero d. vidrio de quc ~ 1 .. le. " 
omíti,,", .. la pr ..... ución cu.ndo 1 ... mue", de 1 .. venl> 
..,én Hpdo, a la ","""",u,a do lal ma""no. QU~ l •• defor~ 
<;0".,. de ésta !lO Io>s .{«tt .... 

ltl 

An. 24~._f..rrADm úMnE l'OIl CHOQ<I~S eo""",, UTO."..,. 

..... • ""...:urn.& Cada cOrulrucción debed .. po ..... de 
'"'" I¡,,,k~ coa los prcdioo v"inos, una dhlaoci. i .... 1 al 
~""lo barlzon1ll1 aromuL1do c.aleulado en elida oiye~ 
..-n!lU>do en 0,001, 0.00" ~ 1),002 de .u altuno., en 1 .. 
,... •• l. JI l 111 re"P<~ti""m"'le. 

fa <:aMI d. omil;,,. ., ... ákulo. esl. oe""nci6n debe,' 
01' <"..,do men ... d. 0.006, 0.007 Y 0.008 ~e SIl allurI, en 1 .. 
.,eIl' /, JI Y 111 ~JpCctivamenle, l.a I<l"Ira,;ón ca nIopn 
...., .. ti Inf .. lor ~ 5 cm . 

,.,.. 1>, jun'., tI.o d,' .. ""lón "¡P,i .1 "';.,..0 e."-rio qu. 
1'1'" )os linJoro. de ""Ii"!b.nei., a me_ que oc 'omen _ 
.:aMC"","J elp«ial .. para evi,"r doiloo por .boquC>. 

AU. 24'~TANOC.S. ~.:n el diw"" de lanque. debed" 
I~.r'" cn .... nla 1 .. PR"on .. bidrodin:imi~ .. y 1 .. <»cila
-'"' <Id liquido .Im.«nado, •• 1 como los 010 ..... 1 ... 'Iue 
'""" e. el fondo dol r«']>io",c, [)~ acuerdo .on el lipo de la 
to&rU<lura que IOf IOpOrle, ... ad<>ptar'" 1"" val""" de Q que 
• fij,ul en el articulo 2H de • .ce or<knlmicnlO co",e"", ... 
"'e • l. es¡rU<lun,ci6n I y 1", ...-ü.r"'" de )n1lisis w6lico 
ropr.:iI'lCIdo< en el artlCl,lo 2(0 de e<le l1e&!amonlO. 

AOT. 146._\1U1tO'J bE .... nllc06,.. Los "",,,,,¡.cs que eje'. 
... lo> ",11""", oobre t"" murOl de Telend6n. dcb;oo. • la 
~ de los IIomos, lO valuarán $UpOniendo que el muro 
t b "n ... de <elleno pO' encima ~e l. lIlperr~ic crilk~ d. 
~"lUIIi<:nlo ... enruenl"'n en equilibrio limllC ha;" la ud6n 
.Ir las fuenao del>ido.o • Cl.rp verti""l. y • 1100 o"d • ..,i6n 
"""",,"lal iguol • e/l vcc<. 13 Ifa,cdad. POO, ..... imi .... o 
~brse proceJimitnl", dife",nles cuando _ D pr=i.menlo 

po.- el D.""rtamenlo. 

An 247._0 ..... $ ,;snurn;o... El lJ16!hLo Y di .. ño de 
In t<I"'Clur~ qu. 110 "".don d .. "¡fioanc en al",,,,, de 1"" 
"- dcocril ...... illIri de ""' ...... <00 ........ 10 con lo qoe .. la· 
lIItIIo el ¡>rc3Cnle Re,lamenlO PO'" loo ti""" . qui ..... Jados, 
.... i& .Pfoba<16<o del De])al14me.ll'o. 
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ÁIlT_ 248._""Tkl'CTVI"5 D\II ........ 

si""" ~IIJ. e<>n.truociÓSl ..,fra dab ." ."" elcmelltDO, 
o "o .,lru<:lu.al ... el dudo d~1 inm ... ble deber' 
proyecto de .eparaci6n o de <ef ....... al lJep:¡nam ... 'o 
",ilo por un dirmar •• """, .. blo de obro. 

El pro)'eeto y .., ti<><uo;ón .. "",I~ .. boj<> 1:1 
.. bW<bd <11>1 di.""t". re<po ..... bl •. 

., &lUi.;'" <lo hab;rlcilio U ofid....., ton altura d. 60 m. 
¡pttiodo nalural 0><1\0$ ~ '- lO,.; y, 

• ti l.as oorutruociona ccrnd,u, IeClu.da. ""'" si'lL"lllu de 
oJ<f14. ¡raba, orm.,!uru, Ioo;¡.s. tu<:&r ...... U otros .... t<m>I.J 
.le """iff1a rI¡¡d>; r. decir. que ... an ca",,," de lomar Ja. 
-.' debid .... i<:nto $In <tU" varle esen<iaJnlCn!e 111.> ,.,... 

",-rla. So excluyon 1 .. cubkrta> flnible .. «>mo b, de ~po 
""",nlo. a _ que por la adopciÓfl <lo. ...... ~.trfa 
~. la aplicación de prtSfurrzo u OIrt1S medi",," $O 

..,.. limitar la ... "", .. ta e"motura! dinámica. 

TIPo ~. 1 ... strucI~ coya etbe!l~~ " di· 
e" '" "",ción 1 ... "",erW 1 •• lu.cc eop&-

AaT_ 249_--GL~'Jt'UruUE'" Las c<><ulnl<:cioDetl .. a 1., .l!,.".. de corla du • ..,ioo. y cuy'" 
!i>MOn ,0pOniend" que el ,¡enlo puede actuar por lo larf!O' faVOtC«D la ocu"enti. <lo. _",,-
en d", di,...,.ionu bu.iwo,.!n pcr¡>e",liculore< enl.e si Se CUrnro.n .a ,,<le lipo, los t4ifioios para 

Los lacIO."" de ca'" para dioet'!o por ,ionlO oc,,;n u ofocina, ton csbell ... defmid> como lo ... llaÓIII 
que .. e_."erifican paro a""ion .. """i<lm"l., en el articulo la aUu.a y la mínima dio><nsl6n en pbnta. 1tIll)"Of de , 

do ..tc 1t~~3mtnl(). :';::::::~S¡;:::~ :~'1~5~~' odem!s. - ~umpla al..,,,,, de 1 •• si..,ieotes I'an¡ .... rifi""r la ".",bili<bd g<'netl.1 d~ 1.. periodo full<bm.ntol "'-»'or de 2 ..,..,n<loo, o 
en cu .... l" ... ohumi.nto. ~ onalin.i ¡. <le 60 m.lros. 
miendo b.. car",. vin, que ooulribuy.n i tambiéJI 1 ... lO".,. alirant.da.! " ~Q volad@ 
Pano <'l<>I fio<. el r.<lor <k _"" se tornar' II\I'! ¡nt.nsmisiófl • ..,10""" tanque. ~kv.<Ioo, po ...... 

Drbtr-i •• ",dia ... 01 of""", local de J'TesN>n.. Y. o. g<'n .... l. IIU nUVClu",. que _len 
En todo!. lo. """"'" oc re .. i ..... 1> c>ubilidld de lA muy corta ""ral.la • la dircooión del v;cnlO. 
" de "" .""loje;. de <.re lipO 1 •• eSlrudu .. , que .. pHcitamenl~ lO 

Soti.n aplicabln los erilerk>s g<no",~ d" anIUi'L' como perte_inl., a los ti"", 3 Y 4. 
...... Ia el a't;oulo 114 dol ¡=s.;rue cuerpi> nomu';v,," Coml>l"eDde ntru<:lura. U>n1n 1,. d.r",id.>.o ~ .1 

Au. 2~O,-Cusrflc,clÓ" ~ ..... s ~n.IWtV".,.. que. a<lomb. la fonna de IIU ~iÓIII tran ... nal 
.......-do """ .. u .... Iu """Sln"",iones ¡e clo,if"",,"'" i "'''.ación pe-ri6dic. de vór'k .. o remoli_ de 
que po'" dee''''' de di$cilo ';""ieo. lO." .. el oniallo ' a lo mayor dimen.ro., do l. e>lructura. 

De acuerdo 000 l .... tu.aJeta <lo loo priltcipole. y de pequtilo dw...tro, lar.. como lu_ do "". Red"",c.lo. ;~,"~ =;~ :~~~~: la. estruUur'U o com¡>onen!<S .proilin._ 

que 01 vienlO poede oc.:osimur eu 1m< n1rucluras. úta, 
do,ifica"'" eo <uallo li"",: ComprcDJo 1 •• e<InJ<:IlIr., que pO< ltI forma " 

T u'o !. C<>m.,.eode 1 ... estructuras poco .. .,.¡bl ..... ""0'''''. do. •• 10 J>OrÍ<ldOol"" Yibraci60 preteQW\ probl_ 
dlap, y .. los er"""", d'ROmÓi:o!l de- vi."", Inclul'" .speci&lca.. Entre ~lIa, ... Iu.U.., 1 .. cubionaa 
r=menl~ lu Ilauienta COILII.n><:<iCItIU: que nI> PIledlon ;Reluir ... eR el ~po l. 

LEVU V roolOOS OE 

AIT_ !.lT_f.f1CTO$. En.1 ü .... 1Io <le- .. 1tuC1"".~, __ .. 

'id.. .. b .""i6n de vlenlo debcrin '0lDllt>C eo ;;;,~;;;',~ 
1.,. .i..,icruu eleelDO, aqudl", q .. c pued.~ «r 
en cada ca~; 

EnlpU¡U y 5<>(oi""" ... tiliro" 
ti, Empu;" dinAmicos ""nlol"" y I..,..",,~ al 

princl",l. """",oJos por lurbuleneia; . 
111. VibIxi"ne< traruver .. '" &1 UUJO ca_d .. po, 

11c ..... &lle' .... nIO<; Y. 
IV. lnc.l.bihllad .e"",lhtico. 
P~r •• \ di .. ;¡" .... l •• "".n><:lu ... ti"" 1 baJI.ri Itll<r 

cu<n'a ID< eml"'P at"lcos del vknlO. gl""l>doo de ..-ue 
COfI d ~"fculo l52 d. ate Re&la-n><nto. 

Pan el di..,1Io de !n. • ..tnJ<:luru tipo 2 debtdn i",,1 
lo> elee,,,, .... áliC<l!l Y 1<» dinimic'" ""u,""oo p;>r lu,bule 
El dioello podri d ... lu.a ... "'aún 01 criterio dol .~.ulo ' 
de .. le ordrna01leRto. o de acuerdo 001) UII.PI"o«d,01"'"10 
InililllÍ. que lome. on Cl,.nu. la.! "" ... <:IenSllO'" de la lu 
lene .. y SIlI 01'<:1'" di"~,""" <Obre los ... tNC'U'U. 

Lal e$lNC'un.' tipo ) d.btl"lln d,,,,1\ane de acue.JI> 
los crit •• io> .-;pcdfj""doI por lo. do! tipo 2. pero .. de 
debed ... vi ........ tapacid>d panI ...,io';" 1 ... d~", 
micos de 11>1 'únioa ol'o"''''U",- .. aú" ... espec,foca en 
ankulo :!SS d.1 p .... nl. cuerpo de norma' ... d","o. 
p"", nlrUclU .... ,ipo 4. 1 ... dt>:l ... de vie.lo debe,'" ,·.ILI> 
<le: acue.oo e<>n un pr~imienlo <le . "aH,¡. que lOme 
Ol><nl. 1 .. " .... ,.ristic,.. <le la 'u.bulenc;" y o." efecto. d 
mico<. roro en nlniÚn C>!lO se,,'n mc""",,: que !'? e 
<adoo pan. 01 '¡po I '-"" problemas- de '''''Su.b<!'d.ld 
elllotita ame-ritar'" .. ludios ewoc;o1 .. que <Iober'" ... 
bnOOs por el D<¡nrtom<n'o 

Au. 2S2 ._E.>!PIiJI"S 1·~-rhlC05. la> "''''"n", o '" 
""" debida. <lI viento OC ... pofl<lrin per¡>endiru!.~ I 
... peñock JOO"" l. cu.l ... ".." Su inteu~id>d .. coleu 
toa la ~~p""";60; 

, ...... !L D .•. 

p P,e.iÓIII D ""ceión dol vionl" (l,/m'l. 
e "", FICto!" de empuje hin di"","'¡or>el) 
V = Velocidad lit: di",iIo Un! 'b). 

cuando ~ .. ,. """ilivo, ... 'rona.' de om,,"~; cuando oca 
,..uve .... I ... la.' de lOI:ei60. F.n el ... ;",,10 ZSS de .,!.tI .,..-..1<1 '" defin<a valo,<. de e .plieabl", a &I,.,n .. <le 
IlOl conltrVCcioa ... m:" IUII.OJ<_'I. Si ... adoptan 111.... valo ... 
'" <. ¡;Ieberin i"'hr;"" ... <010 booc en refUlladot .aalillo,," o 
"",""m<n,.I .. >Obre di""I>I,doo do- [""I"<i".,... ~~ v,,"nto 

50 o" ... idorara que 10 fuona .e",llante de: 1. aa:iÓIII dol 
...... aClua nCt!nllic"-IMnlc-.:on "'''P''''lo al cet>truide dd ife.1 
........' So ... pondrá en di.r«ciÓII b<>rj¡o.onl.\1 "n, e .. <:cotri. 
.. :a<ddenlal de ± (O_l l.'l8" + O_M (.) para ,.ladonos 
U II me""," de 2; y de l.18 pon .-elaciones !IU} ......... 

....., 11 Y l. la al'ura y la bft>e dd '-re ..... pu<.$la. rcopec
*-,,1< En di...",;':;" ,ert¡c.1 lO lomal"ll Utla ..-.cen1ticidad 
-*ntal do ± 0_05 /1. Debe., 1""'., ... el .isno de la e~¡:o¡,n. 
lIiIiIod ql1l> provoque la conJidón mi< do'¡·"vo'.bl. PO"" el 
...... <k cad. miemb.o. 1.05 doctQS do 1 .. oxcentridda<k, 
.......,. """ido"' .... :tim"Jr'''''''''Mnl~. 

Alr. 2S) ,_VHIICI'Hnu. Vl o,,,.(¡u. Lo •• Iocid~d lid 
.-:. pa ... rl di .. iIo Jcri l'fOpi>loionaJ • la "'~ c6bica de l. 
.... ..,bre el terre"". P~ra la' coQ"ruocionel de! ,,",po 8. 
... l. oIosifocadón del anltul" 232 do e!U Rea:Jam.nlo. 
IIl11Dc:id.d a 10 m_ de litO", no .. rornari menO-r de 80 ~m /h . 

.. edlfio;QS d.1 Il'lPO B on promon1l1!'ios ... lupotldrli una 
~ mlnima de 110 Lmlb, • u .... altura do 1011\. sobre 
.. .. del promonlo,io. 

.... ! .. I;OI\OI"'«:i" .... comprondida. dentro del ¡rupo .... 
... ...... 10 232 d .... " o-rdcnamienlo, "" ,,,,,rementar'" en 
.. cknlo t.s .... locidades meneion"" .... p",.. 1 ... del 

... e no so requeri •• d¡",iIo ~ cienlO 

l.'l4~An_, ITJ'1rE"'-~. lo, ~mpuifs <lo vi<nlo "" 
.uponierulo 1 .. ~ o """,i"""" calC\ll.doo 
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.... 
"",wondo> oobro 1 .. "-eal 
indloa .. 

El """ •• punt ...... ,: 
I 1'." '"perfi<kl pI.n ... ";n ' ....... el ma 101.1: 
rr En Clln~ruc"ior>c. "" tipO (<)l1'<, tin v~'-

)~i6G de 1 •• ~n" ...... I6ft ... !In! IIR pllno venial; 
OI En !Hllvelul'Il n:llculll'e<. taln ."""" ___ C" .. "" 

Pl'<'r«ei6<> de: "" m;'mbr05 oobrn 011 plano 
dim:clóa lid millo. C\aondo ... !alll" ""'''"'' <) 

en din..- pilIlOS. podrt tomane ... cuenta la 
.... al..,... de k>s micmm.. prop<lI'< .......... 0lt0S. 

N. "" 1«110& "" .s;.nle'O de lIefTa. la IQtalidad d<"i 
del primer <liealo, y la mitad del "- pu:a tilda UDO do ...... 

Au. :!..",-COOnc'tN''l. ... "",run. So aplicaria 
CUí ... l .. cocr.c,cnlet de cmP\ljc .: 

I F...n m".,," r«un~,IaJ'ft ""nicalcs. c~"." 
at.1Ie ""' ..... Im.llle. l. ",,,,,,fl<;e upucsto ... 
IItI lldo de borlo,".'o y _0.68 IItI d. 1IOt<I\"'/I'O. 
bl!ld,t.d de 1m mufOl alslad"'. 1.oJea ~mo bo.""' ..... 
""" l ..... m. do 101 01"::100 do pr..;óo y """,iÓQ, 

~ '" 1.4l. 
11 En Nif;ciol <011 planta y elevación" "'~,~''',~. 

.......... pu;a 1011 mU'OI """,,I~' • la -'óD 
vaJorn de "t'"' ..... lbla el p1rn1o IlIl<rioo", El> 
paralclol • ,. _1600 IItI 'no • .., mm<> ~ el 
"" I .... ;..... .... ~ ... d.,.in ..... '" ,..,. _, .,' "~_, ,. 
u'ieGdo cIndoo la .";<lo do _tillO 
1..,., • UII '<"fC;" tic la .1,0ra do la ;~;;.;;;;¡~ 
Ea la "'pmd.o.. """ .bo,ca ha ... una y 
do. la <OI»ln.t«;o.;n .....JiJa oJnok la mi ..... 
yo. el ralO. r = - (1.40. la mi>=l ~,;,."' .. 
""bien .. con ........ 1Iica y ... ;,,., 

vienlO (,<dio<. I"di""", .. o ',";:'::::,~":: 
""",i<le"''' como "lIu," de L1 
mil alto. 

I ¡ 
• 

lA , 

I 
• 
J 

• Q , 

• o 
o 

· ¡¡ 
Q 

• 
Q 

~ 
o 
+ 

" 
;¡ 

; V 

• • 
! ~ 

• Q 

Q 

, 

• o , 

" o 

" " o 

. , 
f a cub","u do a,,,,, ........ J"" 1' .... viuLo q~e ,,,,,Jlc 

• lIS ~""lÍ~ do la <ubio"", .. dittintuirin 
..,n. <le ~tlo •• nlo. que MI .. h.,.d. hull .1 
l. ,l.naon'. al "",o forn,. un 'nJUlo do .J" 

1>o",.on .. l; la Z<",. ~nlral. COll. lo! I'll"I", en 
f<>nm>n 'nJU"" "" .,' y U," raptclo 
1, wna de *'I1 •• mo, I pulir ""1 limito. 
Los ~Ii<;'nlq do _PI''' po .... OSI. ooa. 

1 ... ",." ... ,.,.; 
n:bción ... I'kcll.o <le l. CIIbiUlI I .. ltu,. d. la 
H .... no.- de 01: 

lon'''''~IO< .. 40B. IH 
1 ...... ~1I(tal f = -0.$ D 8_ ro 
, .......... ><lI.t'cnlQ e -O.H. 

1-<1<11 Ik 1>1'10""'0 ~ '" 08 1) 1J 
7..0"" «nlral r: 0 .. 1 f) 11 

MilI Ik """,,,n,o r -0.$$ D.·S 

"'be;""", ti< fl..,hA de la cubil:,lI a aJIU" do J. 
ccmp""ldida.. e/llr. O.l y I le inlnpola,i tI. 

¡;:~ ":"'",,,,, .. alo .. tu. ~ltla_. 1 1aJ ..... "'tric:a. 

:~::::~~ V la. ~n ....... , ...... Id.. para 1 ... ""-,,, "tos fi .... e 1_" _ allUh 
la de ... punto "'1.$ 01 .... 

cub..,.tu .te """ ~ PII. ''''''ro con ..::ci6a 
_nol"' ... se =ns;det-arf.A ea la ... pc,r..;c tic 

,,. zmuo, ,1\JIlq • la. des:,iIu "'''' 11. coboef\&o 
Para o""'" Ii,," ... loma,' como al .. ". d. la 

ole ... punro mi, 11'0. 
101 ,,,,,fi¡;iente. d. empuje etpc(ilica"". "" 1_ 

." '" 

:
~~~~:'I .".,nlO a<:!Ó< po",klatneet& • la. _"m-. las _ Y ~ alIbled,1u pon cublenu 

""... al.,. ro.... .. tomad ....... at""" de la 
la <le ID PUD'C> mil Iho 

CUMIH de ~n 'JUI. Cltaftdo ~I .... 1110 <Mi 
I l.. ","""ri<eI borlzonllleo, y l. 

orlentada hx;" el l."" <le lM,kwC1ll0 ........ 
_litienle. de: l. IlbI. pora eubicfl" de dos 

eubien" .. " mio.lld. h.~,. el l."" de 101.· 
;r>elina,iÓl\ .«o<le do I~·. 11$ 10m." e"" 0.68. 

ir>eHlloCio.. el m<nor a. t~ ·. pa'" aUlla, jos el..,los 
""h .. ,,<Io ~kla",.nle .. In ....... Iric ....... pon. 
........ y p<esio,," eotabl«i.!a. l*fII ""bien •• IMlri· 

Fu ",,1MenU cm 'o ..... <le ~ .. de ai ....... Loo 

de Yio/lro perpe"dicular " las JOllUllrI" .. , aCluaado 

ir,~.;.;~~;· er dltDIe. .. cakuJ""" """'" .. e>poocir"", pu;a de un ___ 

<lema.. se lomu' ,,= 0.68. Loo ampu,;.. bori· 

ir;;;,,;, nI,,","" ra.~1I\Io la de,inlOi60 do lr .. Upuall 
2.~4 de e<!e OIdo ...... io.,O 

ehimo ...... r '<>rr<$. FJ ompuje en l. dirección 
se ni,.." ... _lendo la ",eol6n octUO. oob .. 

con UD «>efid"nl. de empuje de 0.7. 
'rabeo y .,madu", .. En 1 ... tra"" y en 1 ... r. 

;l:~¡;';;; ","'; ""pond,' Un ~¡ti .. 1< <le Q1puje do oxPU"'" ~ro pOdritt emp~ ... 10'.' 
• .", _ ... da, .. de "",ebll ell 'GIICI d. ~itQlo. 

11&0 .... lrabe " armadu", le ' .... :.II •• U. proItaida del 
1M,loYen'o por una O mi! <le CIrIIC •• rútku teme-

01 _r .... nl. do: cmpU¡e podf' flIdl>cinc huta '-s. 

1!m"'""";;'''bc'6ct entre .. parleÍÓII y perah ..... las tt&bes 
~ ~ • un .... ficIt.,. con valor de 0.10 pon lnibu 

¡Ion> , U ,...rI Innt.dwto. 
•• ",.duru eo"",,,,"'a. ..", wboo do! oecd6ct ClI'aI. 

COCfic .. .,1< <le empuJO .. 'OIII .. J 1 ..... 1. 0.7. 

, 
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""I'a ~J di .... de eoI""",,,,", cortti ....... lObn> ~arios 
yoo, deber;{ .. .fIO'\ft1C ~n cada .1rmmIo <> ttcción 
<O<Id",iÓOl m4 dufovorabl" que p<ovenp d<. <on,;&,", i, 
"""di,nl,menle co cad •• 1"0 un empuje compn:n<!ido 
,1 H Y .. 100 por ...... '" de ... 10< rnhi"", _¡r.""d.., 

El " ... "" Joco] por vieJ>lo de 1m mi<",broo de tsUUc t 
nian",bt .. k el"', .... " .",plcando la .... I ... ¡ .... .se. de , 
que corr.>pO<I<\an • •• Inlelun., dol tipo 2. So ,nclui, '" 
anPlljts paralelos . la dirección d<J vi<ntu y los 
I .U., .mplcaodo ..... licieol'. de empujo Ior>lImdinal f 
>< .... 1 roa_nln .... 1M "",.nidoo: en 1.-01 de v"'OIO 

AU. ~j6_-Plln'''~a "',t........ C\oI.\;':':';~:::11 <le .benu ... ~ <le II"'lllL de l •• """,du de l. 
,1 nivel Que ... In.li.., .ea mayor del II1';nl, 
~rrc del ina UpunIa que rorr<$pOrkl< • 
• '¡' ... ó!o • Iu prniooa <> ............. u'.oioreo 
...... f1O, po.no ,1 .1..,."" lonl de .ocIoc>o 100 .. :-_ •. _ 
limil.n .... euolquier di,,,cción .1 n; •• 1 en ttle'\li6n. 
o '\ledo ... Inl<'Iot .. calculad .... ,-.lo la o<:u •• i611 
1I'"0000do e" el .nkulo 2:52 d ... te 1t.IJ ..... n'o, 
do: M~ ipWa • ......,tivamnlIO • IU ..... _ lo 

ellCDoDtn del lldo de ~ft'o. Y . -O, <;uI01Id<> SO 
Ir. dol _ de 101 ..... '0 ° en too,."" 

1'1 .... Ior .. de " mono. .. do lO por den'o. "" 
par. el dkulo ... 1 .. 1''''';0lI0' inlerior .. loo valor .. 
"''" ",," • .,...hl .. "'>ln" 1M •• "..,il .... _ • coa!;auxKin 

• Ujij :t Ol(l-io) 

IJ SI la. . ""I\ura SO .""".nlra <lel lado de ~"''"'I 
.0 un <OSI"" 

'" 
Sr¡Ól! q ... W ¡ ... ...-..'" ,_lIe ...,..¡ti ..... eulo o ""p . 

I;Yo. .. ci_nta<;I.Sn O .klDCMO do ... te IDUI .. ..........una.,¡ 
pordolmoa'. compo:DSado. ...,.,."" .... do o 1III>Acomp< .... "" 
rc,~I •• men"; T. 

111. Sr llama,' """"cidad do ca'p ... u do un c(ClDCil' o 
" do un COlIjo" .... do e_u. de cimt:~;6e. al mlrlirn 
;"","""",,,,0 de carp ..... produ.:-ir1.o al""", do 1011 ata&,,; 
IImil .. de falla que .. indiotan .0 ., ÍII<;,o 11 <Id 01\1.,.10 : /.J 

de eo\$ K'KI"",""O. 

An :M'.--Oouc:.c1Ó'l DIe ",>turr ...... Toda """""'. 
ci60 oc ooportaá pOr lDCdio de n'" eilMm~ '''''''''''d. 

1...,. .lcmcolOa ... l. ..._noc'ora ... podl'" en Ilin ... 
CIJO. de""",,'''''' ooIn tierno "'FI&' o sot.r. ....,bOII .., •. 
'(lOt. Sólo .. 11«"'." oím,n'. ' ""bn uH ...... amí..::i.a.l" 
alUdo .. dem"UlrC que ést.,. ""mpl ... cQB 101 r<quki'''' 
defini .... on 01 ... ,kulo 272 de nle k'''..,...1II0. 

,",u. !61-_I"'· ... '.c.CIÓ!< 11ft. "'-..uD.0. Lo libia ,,
JUlen .... .,...ific. 1001 ~";'¡'OII mlnimoo po'" lo i ... "",pe;, 
dol ",Muelo on lodo ","o en que .. »l'Oyoc:," unl .im ..... 
t.d ..... l'~la l •• plle.ción <k ... ,.bla ... ",,!ide,." q"e: 

I El 0"";10 hd.ral .. di .. do ca '''''n) toM, (.l.~ 
¡¡ ..... 11, 

7""", l . COll .... 1.,. comp"' .... bln tic "p'''''' 11 < 1 m .• 

7.0." n , con su ..... co",prcnlib~. d. "poso, 1 '" 11 < ~O '" 

7 ....... m . _ .... 1011 oomprrDOibl .. tic co,....,.. 1/ ' :0 ID.; 

lo ... IV, pOI:O eollOCi.b desde ti !'Y"10 do y;", de 10 me.. 
n,,," d. ' ... 1 .... 

11 FI pes<> Unl1ul<:t "",dio W de ~na .'lt\1duro <1 

><1m. de Iu carpo """".noll'" y ""'bI .. . , n ... 1 de 
de 1 .... "",""",,tlll''' diyidida .... u 01 lrea 6< bt pro¡ « 
<;00 <ft planll tic .. cOll>UU<Ci ..... 

En .difici.,. forma"'" pO.- cue ....... deslipdOll H!ruC1U I"":l¡ 
m.nt< ... d. ruer"" d.berá CQa,l""rone ..-p.:o"""menl.' 

a o. 

r «<fi"""I. <k empujo (.d~Mi"".t)_ 

~ ~ trla.iÓII do . boNO' .... co fI<Ir cJ.OIO. 

C •• ln'I.O XXXIX 

Ci",~",~S 

,. 
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" ... 161._I""u ....... C1Ó'" DI.-::'~.¿~~s::ª;~ U!ollW'U Dcho"n "",ost¡pnc tu 
lKi6I>. ~bIIoJad. blUld:m,calO$, 

"""~ <le l.. <0""","_' Y 
cue"" ..... 1 daol\o y co...crucd6n dr Lo cimenta<iÓl> .... 
,~O 

AU 1601 hOl(cCIÓ>I oH J!:nD DE ClML,,''UCIót<. Lo 
.IIIbtwuC1ur. debo.' dc,pllnlOlW I nOI profundld.d ,"1 q,', 
"" ¡MI""fi .. "'. la ~bllld.d Ik <ltlOrioro del """" "'" "0-
oiÓII " Inlcm".'¡""" en 01 <001.010 «>11 la Jubo$lruClu .... 

I " ... 'OO. clmenlldÓf1, y <'fIOCiolmen'e.a , ... """" 
... IdOJlUrU medida, ""ouado. pan ."ilat el U.lm$ <le 
_loo pO< 'ub!f,u.i611 I c .... del flujo de __ ' 

11 .. bltlTil\ell Ilac:II 01 .1<a .... nlb"J .. . 
11 I'n b. :wno. 11 7 1lT d<fiDid ... a el ."""10 262 

c.oc Rc&Wn<nto. 1 ... ;..,.,IIIK ....... '" prottJerill ~nl" 
cnpOQC:i6n Ioe;ol _, .p. 110' .... Jo provocada por la 
.~In <le raldo ••• " equLpOs .... U ... ... 

... n. ~"_Et"r.lIOl ,hml [Jo.1 d.i""M de: !oda dm 
lKi6n ....... tId<r."" 100. " ... ¡<nI .. C!lbdoo IflniLe:. 
ele 1"" c<><n,polld;'ftlet • los miembros 6c la 

I Dc .. ",;oto" ....,.,(",;'1110 "e,,"'.1 lnC'dio 

'00 

.• , 
!E 

" 'N ., 
!) C¡~ 

,,, 
illmtd.alammll: ~ • lo _la ...... ",ido 

y pan. .qpoo del «de .. .,. 1& 'I'\da ~ti1 do la 

"'" 266.-.o\OCIOfoB En., d .... tto de las <;."entlclo-
... ... """.;dor."" L .. M'Ciono<. de lt)I (apkuJoo XXX 11 J 
~ ..... xxxvm de .. le Rell ..... nto, .,1, ~omo el ""'" 
""'O ole loo .¡cm.nloo .. 'ruclu.alu <loo la .' .... nlacioM, 1 .. 
~ .. p. por uc.""dÓII. loo d«:IOl d. """",hd,ol40 '<JionaJ, 
.. """'. ~ cm"",.. talo,ol<, de los .. llono. y la'lre. Q"" 
"",'on ..,h,., ..... I_.~, ... d. cim ..... ¡,;" y ,_ 1 .. otn., 

(JIIIonc< Ioaoh .... .h • ..., 11 prOflÍI .'mnlllciÓ!l y IU ve.lolllod . 
h. ~n.l<l<roci6n ",,¡>Iíe;l, ,Jc la coDooI!d&clÓII "&io"'" 

;~~::~:~~~. i",poro".I .. poro ci ..... o'_. ~ ",!ore pil .. o pólocn-

en <un". que .... 1.,0 .. !'>re ... <1<1 OiolriIo 
1.. Ol.ivoles piezooM!"irOt -. ... riablcs Y pueded 

tM rc'JlC<IO ... aivoel ...... 1 O >«upenof>ll: <D <1 
........roe_ 01 bombeo ole loa "",nlOl "'uU ...... 

ole loa ........ JUn'" de oorvi<io; la ICCi6a do la 

¡!.':::'::.~.~::':'~~ .. toon>rj <011 UD f;K1Ot' d. carp 
: ..... ...;60 0610 .. Incluir' .. ~ P"""'ZI"" 

ruon.b¡" d~ est.nQukl.ad ole la ..,baUU<lun. . 

• -'Ji'" de los .... 00. Uml .. de f.ll, 11610 .. tM. 
l. IU~ b,dro,I!lica ,i &1.0 •• ole.f .. " .. blc. 

de la. <;meola· 
.... IIIarf. en l.'· 
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... 
1..0 <OJ>K.d&d <ic .... p &lo>bol de Iu 

tDbno ptIoIes IJ ro'" .. toa_,ari 1"'01 1I ......... 
"",¡eoua ,,"10< .. , 

.¡ la ........ <Ir 1 .. ",,,",,,"don de: arp de loo pi\ol<l 
",lo. iftd,"i4o.lt. 

6¡ La aopa<idld 110 nrp de nNl pilo 1> UPO" de 
m<1rla ¡",.I • 11 eo .... I>'e/\I<: del <O"junlO dc pilo<e> 

~I La .uml ,Jo. l •• "" ..... idad<. de cup ... lo. , 
JI1.IpoJ de pilotes" p¡lo. !n quo pu.do IIlbdiv!dille 

• """ciÓ!! 
r n 10:1 ca_ o/ Y 1-) ...n admi,ible ,amI' en CIKD'. 

Q,*,ida<! dio carp lid _lo n el to.u .... o """ la .,"'", 
tun.. cuando oseo lO. _p'bble coa Iu candlciol>Cl 
,roki<> <loe lo eialcft'''';o,,; y, 

11 eu ........... d Uio " on W ,-ecilldad o.i<wI 
~ .. CU<tftllJ. 11 olr .. oqunIod ... y""io. " <(NI 

IUtllot., ,,"u ~r'" , .. _ o.j>lopiaduntolc, " !>i." 
on .1It.la on .1 aDili.l. do "",~;hJld de la 

A.',. ~68,_F,C""",lS DI C"G. " D~ '''''''''NC" 
f.~10~1 de •• , ... ~ .... 1 d""iI.o d •• imenlao;()M, Mran 
'1'" .. i!>di •• " e., el ." ..... 10 120 "" ~. Realu .. nIO. 

l.os f..,1Ok$ dc ,o.luo:lÓI! do 1, ""pooMbd de ca.p 
.... 10 <le rim..,IIO<¡6a, .. ,'" k>s ..... 1ea¡ .. l'U1I lodos 
CiUoIlol Il<rul. de ,.11.: 

r O.U pln b. capKi4l<l de arp dc la ba .. ele .. ,.w. de ~Iqu.ic •• il"> en lo _ 1. las ""polll do 
dIoneia dcwdanlada •• __ de , m. del rwntuncli<bd 
.- II Y 111 Y loo p,lolCl O ,.JI' IpO)'ados ro liD 
, •• ¡ .... o,o; )' 

Il n.1 PO'" 1 ... 01, ... ~ll<l" 
a:.. l;J, ~"",cidad d. ~arp <lo la buo d. 1 ... o,~~",';" ~ '''! 

loo 1""0'" do rnO<lcncl. ofOClln.n 0610 _ 1_ 
carp IlOta. 

A..-. 269._l~""..,"''"s. F1I.w ... roa _101 
de ___ mayor do. In m ........ permi'irú: 

I Cim..,..aoon", tObftcom ... ..,.oióIl 
'OO, m'. > lDC1IOI que oc dem ... ", • ....., DO" C;,,::,_ -" 

, .. " 
a:.. ta ... t"",,iOn de too ""'aoo. timite de ..... ieio a 

li<IeraT ... ti d"IIIAo de la ex •• vati6r\. se ,omari" C1\ 

loo ....,.imicnl .. del tnn"" deb,olno. al bombeo. 
c....ndo cA;'¡"n capu ... aooas ... l>} ..... nI .. al f~ ele 

• '"a'Kióft. 10 <i<a><i600 de bla d<br;:r' .... W,"rolad.. 
d ... n.~ obso:rvacio_ pi<zolno!,ncu. COII obJCIo ....... ,ta. 
d< loMo po.- ... bprHKIn 

An, l72._lt.r" "~Q<. 1. ..... 11""", no in"u"'" 
¡e,i.I •• d.,radablc. ni .. CO\i"",o.,'. c<>mprellblrt ~ 
rompo,lar'" de m<>do que .... cambi", volucn.!u'lc", po, 
",,,,,;o. por "'\U'II<l6n ~ pOr tu ~ione. exl....... a 
alario -..<IM1oo. 110 ...... " ... _ ;nlOlenbIH • 1>. ¡ 

1aCi<\a <k campo, • .. ~ 
1.01 reUe...,. q"" .a,an • oc. <""tenido< pO' M""OI, 

t>«," co~ pOr proccd .... ~' ... que .... ;, ... el ..... ", 
de cm",,;" ""1"'''''''' • kIo <om;cScrados en .1 diICI\o. r . 
dklllo de lo. cmp.rJc •. lO ,oml"o en cuenllo ''':::'.:;::: ;., 
aplicable' d" 1", ,.~I(ul", XXXII Y XXXV_: ••• '::::'.: 
pAIKnle Rerl"",.1II0 y tUll""luicra oln •• c,.;::;;~ :.C: 
el ,~II.no o la .. 'l'Uel ..... de ..... "";w. So 
atcacl6rt I l ......... rucclóa de dr ....... fillt ... ~;;:.:.;:'
rIcmú medirla. lendien'e. _ controLot loo tmpu¡'-' de .¡ 

'" 
; '. 

pilas o pilOI<> .poYlO!l<>o ert DD 
. ' -que: 

__ ,e que "" .. reba>.orl loo ~lIdos liaoi'e 
klial.dO$ en 1 .. nonna. lo!cna. com ..... mefll.,i •• 
U1fn d"POO'l'YOl ~'C"amrn1e .p,obo.doI por .1 

que re,nlltan que l. IUbemu,m,. ";p 1 ... 
n'llon.lf • 

I'n e' di • ."" ~ eJO('U<ión de 
.on"Jcn.drl loo "",ioa'c. < ... do< limlU 
rno.""~",, \Crti<;.,lu , borlIoatalcs IJI

dnn.p .rI o, iRa da UQYKión 
.oJo< .. cspea.Joo ... tala _. 

PO'" DO a....,
ad,..ccflla , • loo 

l. m:tIpct;\l;'ÓIl por I'<Qrp 110 
mo"imienIOl ",,-"le. " dite,o"';,I." Intolor,. 

la\ ''''''<lUrl' que se d"planl.n <o <1 .1110; 
Oc tlll>: <uur .... de la. po,.d., do la "<ovlol6n. 

loo ..... ¡.n, ... de la, ron<lruc.jo"h .dYKen'a , 
ro""" de la ucavld6n . 

Idli.it de eu~bihJ>d ... romi.ltn,'n la. aplICO. 

'ti;~~:;;;--;,;X;=~;'~',;Y XXX\' • XXXVIII Ademh. 
:; ullifonnc rnIrIl"," ... I} t.ooo:",' 

zona. • l;J, ncandó". COI' b"' .... 

oc.'n los ,oJi •• dorI en el ar· 
El f><lor de 'WII<IICI' oc,, 

Pod,(n u ....... _ de Ioombco 
la. fihr.dofltl, d. ~> hei. 1 ... ueavui(lftH 

•• tabiJidad de la. mi""u, sioompre que, .., 
~ .~""~, .,el bombeo DO te lfIitie an'a que la el ... . 

, <lOO, .. _ loo prcuuciolllet ...... . 
_ ... ,,1m .. quedoa prk'ic.onoeorle eim,¡,...riloo 

1 ... 1>&)0 

'" 
binado. la duvi.eión de la " .. ti •• , no debe" 
... l/lOO rIc la ""',;'ud <lel pilOle para pilou. CCOI 
<le arp pO' pua,o .... l"'rIot a JO 1""- Y de 6/100 
.,~ 

C ... ndo oc usea pila> c()rI .... plÍIo<i<'wl <le ba .. ( ....... 
Ht& deben. .. ...". un .. _ mlnima!lo l' ........... 

y uDI Inclinación mfnima de 60' con 11 hori
'.-::~ :.: ••• ••• \.111'",10<. 

~1~MO ... Ot OISE.<:O. II memo.i. de dl$tfto 
del "1"> d~ ~im",,".·;"'" ~, .... 
de con>lrtlcclóa ap<.,;rtr;>dos 

<le ."Zioit " ... dos 1 del 
IWJI cad.a lUlO do loo eswJoa 1fm,,, 

Z61 y 110 de e<t. lt.eaa-DlD. Se 
de 1 .. c~pIoncionc .. ..,...,.. ,....01».. 
d<'e,minac;"..r,. ul como t .. mapl;" 

-:··C- ~'~ •• :::: lornldu en ale" ....... 1 diserto. la 

;~~;~;~t:~;:1: <:On 1 .. dmenlacion .. de 1"" ¡nml» . en su ....... que te dejan entu 
I ~ J. que :le 1"0)''''. 

01 Ca"" de o¡"'u que le lo.,.];ccn en lOn .. dCfl<i<l ui .. 
uli ..... 1 m' .... ",bI.mlncu. ........ 'i , I1 mc"",ria 
dct<npcii", d ... lLarb de la """r.p,aaón do 1 .. a"l<Iadtt 

r de la f ........ "" ljUC no,.. r ... ,on u .. tadu O 
... "rn .... IM. en el di .. "". 
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I , ~:;;~~ debe,'" K",i"" procedim"nt.,. oon'tnJelivo< 
11 ron 1"" rcqui>ilOS t.pe<illoadoo po< el Dopor • 

CA.h'uUl XL 

1I~1 ~;6.~lh ~PO~,-•• 'U".D_ l ... ~ir""or • • '._poD.' .• 
d. obr;I,. " ,... rropi.l~riOl de un' obn. qu« DO requ 
d"OC10r r.'IH>" .. bt •.• "b Oblip oo. a '¡ I ilar Que 1 • • " 
.1óII de l. mi"", ...... Iio. con la. ¡f<:niCal "".much . .. 
• d=ad •• , "" empl .. n loa m81erial .. """ 1. mi.ttneL, 
""lidad .,pecinc,d3J en ni. Rtl lom<n,o ~ e •• u. "" 
~nka. mmpkm.n!.riu ... 'Om'n 1 .. medido. de ",,¡un 
""'''''''. y ..... 1. <'USU mOl .. 'i •• O perjt>kio • • ler<:" 

...."" proced,mkolO< <kl1<rAn ¡onuni .... ' qU6 el ...,m· 
',..mi<"'O de la e>ltUC1ura .. tt de acuerdo coc lo <>peCI
l' .&> ... ti di,.r;o ... ",.,;;'\"01 
,. fJ <U rn:,Dt .. ,_.,.bl. d. obr. debcni .i&ilor QllO 10 
u=>r/lI «Jn """<. R.damenlo, pilniculumcnt< en lo que .. 

"riof< • 1", "8UIO"IU 1 5(1«'00 : 
, rroplt<lad .. me<ilIion dc los m. l"ial .. ; 
11 Tol<1Onoial en la. dimeraJcn •• <1<1 1<>.0 elementos .... 

,,~In. laI •• com" medido, d. cl., .... oe«i<m<. de 1 .. 
,. :ir .. y di'lributión dd . "",,, y "J>C""'" de> ,",,"brí-

N,,'.I Y ol in •• mi.n'o de los .JemeMol ~struO!Ont· 

... .,.. 111.-S>(,I)o""u ,·s ... [ JEClle"'" p o; lA' Otr ,,' Y. 
Duronl. la eJ«ueión d. cUQlqui., Mnstru,ción. el di,,~ IV C.rROS mue" •• en l. ",",u<lo'a. !al .. Mmo .1 p'"'' 
,...pon .. bl. d. r.>brf, p .1 rropietarlo de l. m¡..., •. ,1 h~ oIom<lnM proplo Y el pl'O\'DClOO ""r 1> MlocaGÍÓI1 J. 
r.quiC'!'6 dir..,1<>l" '"'I"I"",bl •. tom .. '. b, prteaudonu •• J .,.I<ml .. do ... I< 11 ei«u,i6,r d. 1. obra, 

IOTI'n 1 .. meJida. W:nic •• '1 ,ellil",án loo !nlt.ojos nt<UII" .... T. 2&1. _ N"uos roOClo""U;"" DI! co"" .... OCCIÓS. 
ro,a prole,., l. v;.J. Y la in!.¡ri~d fi.". d. los III~iadC ,h u,ma' .. los nu"'", """",dirnknlot de eoru!ruc,ión 
~ l. de I<<<uo .. .. 1 """n p ....... ~ar I~ dal\oo que di,.." . "'" .1 <ko.orrol!o tk l. ,feoi •• l"lrodu~. p<eVi. I UIMit.>_ 
,nd"""!¡u'"n'. J'IIdl .... tau .. , la ./<Cu.ux, de la obra. Ó!t del De¡>arbmen!o. 1'111';' 10 .ual .1 dl",ctor ""ponsable ¡le 

I\n. Z78·- P .. ",,<)S y LICO"C'" n: 1.<5 O .. I'!. L", rjl. obra pre .. nt:od un. soIiei'ud "',alllndo el proe<dlm;"~lo 
""" oul.,,-izooo. f 1 .. licend •• de l •• ob,. .. deberán <OSI"" ""'puc<lo ~ l oexando en ... ti"" lo. da''''' d<! 1"" estudios 
V" ""- d> 1 .. ","opi •• obrn> du,onl<: la eitcuoi6n de útlS los ..... '¡]l.OdM de 1 .. !>IU.bao .. perimeDl.Ol .. ded~ad ... 
'''''1 I disposjción de 1.,. supo,...l,., .... del O.paname.'o. El o.pa"",,, •• lo J>Od'"-' ulllr la """,,ruc.i6n óo moddoo 

. probo, el p,,,,,,,JlmieolO b.jo 1 .. condidon .. que juque 
I\AT. Z7<J.-lIrrk.""" ' .'" "" .,,,..... El d,rec'or ",.pon. 1«"ltamen1e r>ecc .. '''' .. 

~Ie óo o~rl tI!! ollhpdo a mlnlOn« en l. <lb .. ,1 libro 
b;16o<>n\ al que '" ,er .. re el "I!culo 4l <le .. ,. ReSll "",n' I\n. 182._hone<:1ÓN DI! COLL"'D.~e'l'!. DB .... VIA ..u
e..,oade,nodo y foliado. y 1On«\o • di.p<>$ldoo de tos ""P<~ y DI! '~""'''''CIQ~u. Do","'. la ejccuci6n de una obnr. 
~iwr .. do! !lepa''''m.n!O, iWr.r'" tornlllK l., medida. tlfCUllrias para no allOrv el 

El di,,<lor ""pon .. bI. <uldará de la ve'acidad óo l~po".mi.",o ni el f\l.llciollamienlO de lao COO$lruCCIoon 
an.otaoione. ",,,,nI'" po, ~l. por ..... u.IH ..... ,kniro< y 1'-1 lonaladoneo en predios co/lnd:lJl'''' o en la vI. p(iblica. 
10> control;"" que pa"icipon en la obra. *",,"000. bajo la n:lpo1l.Ybilidad dtJ director , .. """ .. blo 

'" 
de t>bn. 1.,. p,..,.<><Iimi,n'oo "p""lr",ado. en 1 ... plano. '" 
tural .. y en l. rnenlOri.> de dlcul<>-

Se <l<:be,1n tomll la. me~"'n "",,, .. ri •• para no •• 
mol ... ¡ ... . loo nci"", ni a los O100ri06 de 1& vIa p~blk •. 

ART. 2U.-c"NSTJt.OCt"10NUl "0"'·"'0" .... .5. La. 
'ru.do~ """,l . l ....... l .. deberán ""mpli, <00 lo. "'qui, ; 
de ",uridad e biri.r>t. tener buen .. pecIO y eo ......... '''' 
~n eslado. 

"RT. 18J.-OBJAS 's.,.nAu .. p...... Los propi«llio, 
las obra. <uvo ","!Imcción ... IllSl",ndido 1101" 1."U.1Qu' 

tau ... por m&. do ...... ta rIia •• tIIlar'o obIipd", • limi 
..,. prediM """ l. "r. p6b1ir:a. por "",dio de .. ""'. o bu 
y . "I,.su,ar \ot Vln", que fuere nece .. rio. fin de irn""ó" 
.. " .. o • l. """Slruedón 

I\Jt.T. 28'._hoTECCK>s "" .x(:.<v~c,,"'u ,~", .. u .. "¡" 
Cu. ndo .. inlelTIJlJ1pa UfUI .x .. v. d"'" por un "",Iodo m, 
da: do. ",mana,. "" 10m.,iR 1 .. !>foca.don .. D<C ...... l.' 
ov;I., quo .. p' ... n"n m""imienl", que p<rod.o <hiW- • 
Mn"ru<don .. , • 1M predios colind .... ' •• O • 1 .. irutalocio, 
de lo. "la p(ibli<:.a y qua OCulTltl lall .. en la. pared •• 
,olu<k, de la e.c. vaclón __ ln1omptri""" PT'>lr.>npdo. 

Se ,,,''''','" wnbi~n 1 .. precouciooeo r>r:USariM pa .. 
pedir el . <uoo al :litio de la excavaGi6,r , Se <kbor' in$l., 
el solLol'mienlo adocuado poli .vi'a, .. ."Idenlel. 

C~rfTuLo XLI 

....... 286._~I.TnlAt. .. nR CONSTJt.UCCIÓN La r .. i." 
d a. calidad y cancterb,ic .. de 1", ",",erial ... empluoo. 
l. ro01InrDOión, xr'" la. que le .. iioal ... en 1 .. cspcclfi' 
ciorIes de diSffio y en lo. planos cOIlWUCti, ,,, Y debe.
.. ti,fa= las nonnu <loo ""¡i<!ad quo fije " Secre!arla 
Ind" .. ri. r Com.rcio. 

~ ... !87,_ r."u, "" ""U.,I.LS 1..'< ~lU'r..~,OS ESTaIl<:· 
~"'$. El D.pan.m.."" podrá e~;¡j' los mue' '''''''' y la. 
~ _,la. p1ra veriric.&r 11 calld.d '1 re,i.tenci. 
""",¡Indas da: 1"" ma"""l.. que fo"""n ""'" de r"" """""toS .. Iru,tural .... "un en obra. le'mlnad .... 

FI D.po,U men'o Ue~.r' un .. ¡islro d. lOS Il boll!orios ° 
_,,"P' que. 3 '" juicio. puedan ... Iizar .. 1 .. pruebo .. 

"".,.. 288,-1\Iu[S'lu". El nmeo"'O debe., .1"""" .... ,¡. 
p&itD<l<> m~Iodos est. di"i""" que ........ n qU6 el coniunto 
.\l: "'."" ru oca .. pr ... "tativo de 'od. l. obra. 

.... T. 2S9.-PAOTU-':IÓS cos:ru n L'<TD'P"",""o. Lo • 
~IO' estructurale. OUY"" "",!eriale ... e"~ .. ,,ru. en 
.. bi<n'e = .... ivo o suje'" •• l •• cci6n <lo 1gen ... fr'k«
fIIo,i.os o bioló¡ lcOl QUt puod.n """el di'minui. 'u re";.· 
_il. debe,án ." r",ubien"" con materi,l .. o .. mndas 
""'«'o,a, y 1<nd,'" Un ma.r>1<nimicnlo "",ventioo que ''''Fl'' 
• fil1tc;onami.nIO d.nlm <lo l •• condi.lones P"'v;,~. en .1 -...... 19O._ Nl'0",," "'TUIALU n8 OOSSTTWCClÓN. CuOft
MI 50 pro~tc1. u,il;"", en UI1I ""n .. """ión un male",,1 n" .... o 
... 110 .. ,~ wje-to a norm .. de talidad de la $c:crelll,í. de 
l8dulOl ria. y Comercio, ,,1 diree!or __ blc de om deber! 
ooIicil ar lo af"obaci6n "",~io d.l D'por,.meoto. pora lo .ual 
p .. ""nllrt 101 ""ullod", ¡le 1 .. pruc'bo< de usiMencia y Ca· 
.... d de dicho mo'e,ial 

I\n, 29l._M •• nr.lU ~ ($CO .... OS EN 1.< "" roJaL"". 
Los m.1eri.l .. ~ "" exombro. podr'" colocaRe en l • .f. 
pdbli •• el ,iem"" minimo n"".ario PO" 1 ... manlobnoo '" 
!ft!rpd"""ión ° ",U"~<x:i6n dtl pred,o, no debióntSolO ocupu 
• nio,ún ... 0 un 1..,1>0 mayor al 30% del de la b .. rul" ..... 

Loo material .. ~ .. dnados • obra. po", .. ",lel", públicos 
lImnan''''ÍII en la ,l. poibll"" $Ó/o el ticm"" preci.., ""'" 
la . jeoución de ..... ~, lrunediaume~ ...... k do ..... 
"¡n" 6., • • 1", eo<omM"" .. ,," _1.-. ...... 
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'" 
CAPhulO XUI 

Au. ~n._c .. u. ~ nt;SCUG, DE "'ATU, .• e .. 

los <tuo car8u<. O ducar¡uo. ma,o,itl .. ¡o=. .. uOI 
.. ,ac¡O".,~ momu,áDoam.n,. en la vi. piiblica 
borI,'" qu~ fije 01 Dopa .. o"",.'o y con arrc...,. 
di,potIp al cf«:,o el R<&lomeD'o de Trin.ito del 
Fc<lt1'1l1 

AH. ~9J.--S,_qHU p"eY~~."H5, 
vacionu y cualQuicr olrO obo,"'"lo para 01 ,rán.ilo co 
piibllta. o,~,""d", po, obra. piibliea. O p'i"d ... 
!lodos .denoad."",nte por lo. , •• pon.oblo. d. 1 .. 
1>0""" ... y l."':r"" durnnte 01 d1 •• Y oon .. 1I.a1C1> 
<I.n""".'" v,,,¡bl .... du,onl' la 0",,1>0. 

A~r. 29~._R ........... "QlJIIU', 
n'ciene, Y b:o.nQucla. ",no l. oOluda de ,~¡:"~:,~:'.~: ":: 
no deb<rin ontD1'P"'0r 01 pH<> DI CaUsar 

pea'on.", liJ Dop .. I''''''.'O po<\" prohibirl .. 
USO de ",mp ... m6vil..-. 

i\U'. 19S._REPO!óICIÓS OC .... QlJETAS. t ... 
.. tarin oblipdos a re¡>on.r po, ... cucnIA 1 .. 
",ami.i"" .. qUe le hay.n dc,«io.-ada coo motivo d. 1 
<udOO "" l. obn. 

AH. :96._PlUlncc>Ó,.. Siemp~ que.., .jccu,,, 
68 ""-,,lqui'" el.,.. en la vio público. o • ...,. de 

'oma,'n 1", medid .. de .. ""idad """""'i":'.;;;', •• 
dañoo o ptrjuicl... a la. iO.lal ... Ones, a 1.,. ¡; 

• le~«os. 

'" 
1<,"le. de dcmoliciÓft o de conSlr\lcci6n <obre .n .... 
da de cinco melr<»: 

111 Loo. IOpill .. fijos .e, ... d. made, •• lllmina. 
m.m"""t<rb o d. olro malC,i.ol que 01",,,,,,, lal 
",,, .. da. dc leK\lrid.d. Te.d,'" una Illura mlnim. 
""'lroo .uarcnla «.'lmet'o.: Jeborin <$la, p;n •• don 
tenor mio claro. '1U" los de l •• pu.rta .. 1 .. ouale. se 
I<n~,," «,radU; y 

IV t on tapi.l .. de puo <'Ubi<rto ... drin. ""ando 
nO$. una .Uu", d. dos melros ouarenla centl""",.,. y 
• ...,bucb~ ¡¡~,.. d. un m."o ",In •• < ... ,1"'0"<>0-

Ni.¡.n eJomonto "" lO. l~pi.I'1 qu.dan • 
¡:jneueota conl"""'''' de la " "iral oobr. 1, 
de l. bonqu<la, 

........ 2'l9.-Cm<Sllv.CIÓN, Lo< oon>lru<to,.. 
molcdore. de 1 .. obras esto"" oblipdos • eon ..... ' 
tapi.l .. en bucna. e.",d .. i<me. de e.,abilidad y 

L"" r61u'oo O .nun"'" $Obre 1<>& tapialo ... 
l •• di<p<>'ic:ione. <lel Ro¡lam.nlO de "'nuncio< ¡>o,. 
I<i.o Fode",l, 

c •• fnrto XUJ/ 

T4ptalu 

AIr· 297.--CLA"~oc..c.>.". Lo. aptol ... dG ..,"~,do "0" 
.. obr' Que oc Ilev" • c:abo. pod,'" .. , de loo .. ¡¡u;'or .. -t D. bo ... " .. cuando oc: cio<ul<n ooro. de piOlu", ¡..,.. 

" ,trnU.r ..... ""¡oc ....... b~tr.rao que ... ""ala. ~."'o-
""p<r><k, .. d lrabo.i<> diario. IOtlarid pinLad,u y 
IOj'onda. d. "precoudóo"; 
~ m~'quwn., Cuando 1.,. trabo;'" ... ~ultn • 
don tnc,,..,. <k ~II"",. lO eoJocarin mMqueoinu que 

I . I la WIIa info"or de 1 .. <>lo", .. lonlO 
vla póbl'~a <0010 sobre 1"" predios coJind:ulI<$; 
tí",., <n 1 .. obra. '1"" oc .i«:ulen e" un pre<lio • 

nI."'" "" dIez ",.Iroo d. J •• ia público .. colo
' 1 [¡,.,. que cubran lodo el fre"le <le J~ mi."", 

q~.d. al pal\o <lel all.eamiemo, el Upiol 
ran IU'<X. ~ de: oiDcuenl. celldmeltOI 
P' •• ía ooli<;lud, podnl c""cede,,. mayor 

i de orupotioo de b.:tnq"'l.; Y. 
De ""SO roble'to: Eo oln, "U)'lI. .IIltu, .... "")"<Ir 

.n' ... ..... " en aqu"lI .. en que lo ¡ .... 1OO "" la a ..... 
I el o.""n"""'nlo podrt ui,ir que se CC"'lruya UD 

. .demb del tapi.l. 
"pe ... l .. ,"1 De"'''''''onlo J"'d,i JIf'mili, O 

~;;o~,:::;o~'PO J< "~41<> di/cro., ... "'" .. pe. 

".1'. '" 
-. ClU .. n da60t O mole<liu • penonu. • _.otrua:io .... 
,,¡¡eInJ" • l. 01 .. pUbl.,. O • olroo bieaes. Si .. empleao ,....Ic>. vi ..... nnadUIU, .. tructul'2J O ..-ualq"''' otro medio 
,.. prote«iOO "" las. ooO"I'II«;ODOI colindan,.. o de lo. 
,..,..... obra. de dem,,¡'c,Óft. SO- lond,'" euidado de qU" e.",. 
.... nl"" DO clu .. n dallos O p'<lVoquen eIluerao. que puto 
.. "".judiar • 1 .. oo""ruc:cio,," ci,,:,,""o.t .. O o lo ",o 
pIloIico 

AIT J02.-Paorrcc06,. Lo< l13.b.lj.d", .. deb<ri.D d «. 
_ Jo. trabajos ,¡., "'",01;<;60> u .. ...Ju el .~u¡1'-' """,,~,io 

,.,. l1li ",,,, • .,.,ió!! pel'SOlU.1. tal COIOO a.'coiot de pm'e«i6r.. ... ra •• On'ra poli_o. ca~'a .. ca_, III.n .... bolas, rcdC1> 
• cualquier otro ~u .... lIKe&arlo de a""e,,1o CI)<I el tipo de 
.,oliei6n . 

An .l0J. US<I pf E>;PI.O'IYos. So: prohibe el u<o de 
.,.".,_ ¡>on llevar a cabo demol'cione •• n 1. :tOIlIl ",too ..... 
__ , "'"o en l. ron. ",nol .... olld<.l on .. ,. ~Ilima ..... tan 
_"""don •• denteo de un .. dio m~r de cincuema met .... , 
....".,10""1"..0' •• previa i.,ufi",ci6n lknica <le l. ~idad 
011 IU uso. el 00¡>ort&mcnto podri au,criz:le 01 omplco de .,.osi .. "" .n la. dom"lid"" .. bai<> la .~du';v. ruponub([j . 
... del di'ecto, ' .. poruablc de ob ..... iemp'e que se lOmen 1 .. 
...tida. ne« ... ria. ¡>OU evitar da1lOll. 

1 ... ""to<l .. .;oo que 01 O.partamento Olor,", cn loo o...,. 
AftT. 300.-Pt.OOkAMA 00 I)t:)tOuoó". Con l. 1O~.; ,., d • ~"C se .-di .... ". ""feuJo. queda oondiclonada • que lo 

d. lic.ncia de d.molici6n a quo .. ~lieu el ""!culo" d, SIc:rd.,f. de bo. Ocf"" ... N.d ...... l. en ojacicio de 00' atribu· 
c.te R'&lomcnto .. oromp.>ft,,' un pr""amo '::'::'!~<;~, :'; I """ eI""III' el p ... m;so .orrespondioDIe pora la adquioidóo 
moliciOO, .n el que le indi .... ,á .1 ordcn on Que .. 1 n;o de .,pI",i .. ,"" con el fin ¡ndic."", 
toda uno d. loo . Iem, n''''' d. 1, oonslrueci6D. Hi como 1", 
m=n¡.mo. q~ .. ompleo,," eo l. m.niob,l. l K\lalm<";,';'; II _.'.'"'",.l()4.-Eu"L"'A~IÓ,, "" n'to" •• O$. tos m .... ¡.I •• )· 
eon 1:000 .. on el di",iIo "'ruClurol de la odificodón, oc. • p,,,, •• ioo,,s de una d.moloc"s". ~U. v.yan .... 

1",'" w m.did", de .. ""idad que debc,'n cboe .... 1" 'I¡ :~~C!~~"~'~':;:Obn. deber';. u' miraJe» U 1. forma tl1lbaj.dor... por los .... kulos 291 o 29] de ute R.¡w,.u,n ,o. 
l<iioJ.,~ la. condiciones en q"" deban 

... ~,.. 'OI.-l'lIr.""~~""Nf'" Duram. 01 pr"""'''' de y .1 lu"", ." "u~ fII,«l.~ .. , derooitodo< 
li<i6n fe t(>!llod. 1 .. preoaud,,"., noccuri .. para evi, .. 
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-''',.'-__________ '.,.''''U'-''-'~''''-''''~''_'"'''~.-~.''!"''T(I 1><: COSsnt!f:C1o..~tl PAU n. o. ~. ____ -',~" 

Aar. 30S En 
CM>lrucdo .... en que .. rcquk,o llevo. relimo de po< ' 

m".imicnto. , .. "ieol, •. d. ae"e,do oon <1 .rifeulo 273 
• "e Regl.n,ento •• Ii como en aqUell3' en que el di,c. 
,cspOnSllbk de ob ... lo cOMide ... e.esario o el Deparl. m, 
lo o,de". ..... d.la,tR "t.,.nda. o baDCOl de nivel iU 

riciales. ... nd.ntemente ole¡atlos de la ei""nllc;oo o est 
u,u de que ~ tri le. pon¡ no .. ' 11«11_ por 1M m 
micn'"" de l:os mi,m •• o de olr .. "" p . "",nna •. y 
«f<rirL> a 610' 1 .. , nivel •• ione. q\le .. ru.pn, 

¡¡" 101 planos de e,menlaeion .. Jobo,á indicar si oc 
qu;". el 'es"'ro <le tI1<),jmienlOS "<llit.le .. y l •• ,,,,,,,.1. 
1"' •• Y po,iodieid.d de l., "ivolaci""o, eorn'pOndie~tos. 

ART. 306 __ TIl.m, v TOUU.~CI.. IInle. de inici,,' 
UR' 'M"-rue,i6n. d.lor'" v .. ,fi ....... el lraw del .1in..",;'0· 
<1<:1 predio oon b ... on 1 .. o:<>rI'Uncla de .lin<>m'.olo 1 "'" 
<\lelo. )' 1 .. medidu del ,.."0 de la pOliroR.l del ",'imeH 

d<>o ",ilíJ1'H:UM en tslnKlu' .. ",etili"" .. 
un ",l>IlmOl'O en eonolru«ioncs do «>II"rel", 
<1M «.llmeUOI en toIUtru<:<:ion .. <Ir mampoole,la, y 
lid ",ntlme""" en .oo<lrucoiolleS ~. IlUd .... 

~fl. l07.-Stp.,~.CI6,. Da COLI"D.,~CHS. Lu oon"',ut· 
"""" nu .... ' ""be" ... p.ru .. d. l. co¡;ndl ncl:o. cOn 101 

1M ve<:i"",. l •• di>t~nd ... minima. que ", fi;:'n on el 
",ulo ;:404 de .>te Reclome"to . 

\A. ttpal'lciono. debo,,,, pralero'''' pO' medio de tap.· 
,," que Impid • • l. I""nrl""ión d •• (¡U., "" ....... u o"'" 

,1IIrl·le. 

C,~iT'-' O X1.VI 

"'., ~a8_ · G~"lulm.,DB. La. <imeOl..O.eio"" d.<be,.lz¡ 
, .. " rui, .. de . Cu«Jo con 101 malcr;.le •. _<ion .. y <~T'O<_ 

,r/IIk" m .... ad .. en loo pl.n"" .. 'rudunl .. oo".'pondien. 
'"'" lo. que debo,'o .ju, ...... a lo. lincamicn'''" de diocOo 
IIC JI< ",,,,,,;rlCan en .1 IItul0 IV d ... l. Re8lom.nto y en la. 
,"""a. tknica. complem.nl.,i ... 

.. 1 como 12 ,ino.oión del p.odio en ",l.eión con lo. ce l IIn lO'I._Or$.u.~"t1' OL c' ... on.u:1ÓI< I'J de.,", ol< d.< 
danl<~ l. cu.1 de~,", .... iRcid" eM 1", dal", COfT"",:lDd~ ~ u;" oimen",.ilm oc b. , ", • l. p,ofundid.d .. ~alld. en .1 
del tlt,,1o "" p,,,,,,edad .. S. "Ol,,,," deopuo!. 10. e,.. JI!" ' f1"OI'~ln. Se deborin lomor 1 .. medido. o<OC$>riao po'" ailar 
...... 1 .. d.l p«>y«"" ,dulhd.,l .... " 1''''''''' ~~. ",,«Lo .. C" 
.. "" .... fijo •. Si los dOlOl q~ atTO;" el 10vaolam"'l>Io 
prodio e.l¡en .. n ajuMe d~ la. di.laoei .. oolre 101 eje. con< 

nadO\ o. 10\ phn", . 'q"i''''''''''i<".. poII,ln b....... • 
modirlcar 1 ... dkulos. , iomrre <l'" .1 . j,,". no increme!"' 
oiog,;n .laro on mis dol uno pOI" doMO. ni lo di""inu)"" 
mb dol einco pO' ''''nlo, En 'u ca"" deberán modifica, 
1M planos conS"ucllvos. 

en l. ,uportl.,e de C""""O ~. la c,mOo"'ciOR con 01 
Je p' .... "I." dclorm.tion .. , t u ."pe,rod .. <Ic <Ic'rT.nl. 

in la, dimensiono. .... i"eocia y """""erl:ll.ica, que ... 
el prO¡¡e<to y c.\wtn lib, .. de C\J e,p04 e"'ralloo o su.IIM. 

Fn el c,''' de olemenlOl de cim.n'ad6n <le concreto re· 

Lo pOOJeÍÓII <k 100 ojes de lo. elom""os d. l. con.lrtJ . 
ción no dileri,á re<peOlo • BU ro<iclón conJide",d. 

o, '" .plíe.,in p,oredimlenlM que p ron,i"," el ,,,:y. 
"nlo mlnimo del .ce'o de refutrv>. ociÓn lOe indica 

el ",..,kyIO JJ6 de tll. Reglamenlo y.n 1 .. nOlm" ,,;,,,ica, 
plemen"'ri . .. Cuando ni".. J'O'ibilid.d .. ele que el 
'0 ",el0 o cu.lquio, liquido o &U conl<nido en ti. pued"n 
r a.J .OneretO O .1 ''''''0, lOe tOlna"" 1 .. me<lid., _ ... pro; .. t~. <lepenrl>oodo del materi.l emple.do ~n: 

". 
A.in par ••• itarlo. Asirni. ",o, en .1 momenlO de! tu 
oc e.illI' que 01 COneroto .. metelc o conl..O.min. ""n 
,Icul .. do ... el0 o d. opa freitita que puedan .f«IO, 
ca'IlCted"¡,,,. de , .. i ... nd. o d",abüülad 

IIOT . . 111J._ P.urrES y r'L'~ ' 1..st colo<: •• ,oo d. p.¡", .. 
pil •• oc ""jo .. " .1 proy":IO "",responditnte. verirocondo 
1> capa<Hhd d. C3fp de ",da demenlo. 'u profuodid_.d 
dc>pl.nl<. número y cspaci.mi.n¡o OC .jo.len a lo seii> 
en 1.,. pl.nos .. lnr<I",~lC$. 

l.ao j»nl •• o CORuio"., entr. ''''DIO' c!c un 
menlo. en ... "" .... debo,," lenor l. mismo re' '''.n.i 
1., ,."ion~ que un.n. 

El pfa<:t<limieolO <k cola<:aci6n 1 prueba< d. ""'p 
",jeta,' " 1" .. p«ifiatdo en el I ,tículo 273 y .n 
'''''nic., mmpl<mrnl .. ia, de .,,, Re.lamento. 

AOT_ 111 ._RUL~"OS_ 1.01 'ell.n", '" <¡«u"',:ln 
pleando ,1 m.teri.1 y .1 pt"t>Ce<lirniento que oc .. !\al. en 
pl.nos ro,pe<I"'" y conforme a los "",,,"hi'M <lue ..: 
,1 articulo 11: d, e""" Re,lamenlo. 

Medi.nt, 1 .. prueba, de la""ulorio indioad .. en 
OOrm,. ''''ok ... rompl.mcnllriu ~e .. te RellomenlO. 
debe,,¡ conl'ol. r que los ,dlcOM "1",,nc.en el ¡rado de , 
paclaoi6n reque,ido ,n el 1'I'0)'eOlO. 

An. Jl:.-Mr,OOOS Bne'HES "" c'''E""",c06" 
do oc protenda ul;h ... nr"lodos .. "",I.k, de .""cnl.Ooi",," 
d¡,«IOr '.'pOn ... ble de ob .... deber;! ""Iici,a, II op'o 
e,p'..,. del O'parla",.n,o, 

El inlOrc .. do ""be,. p'csen.u 10< , .. ull.O_ de 1 ... 
~IOI Y p.mo"'. ,&nk .. . . que .. bubieren ""je'ado di, 
mé,OIl<><. El Dopor1amen'o aulorizan!. o =:h=n!.. se •• n 
<aso. la 'rlic • • i6n del merodo p,o!"","" 

'" 
C'P!rUl O XLVII 

","r ~Jl.- F~C"'.C10"'" El pr""c~imi.."o de 'Í<ouoÍ<ln 
Jo .,oavooi('t1\ .. "'bo,' prao,i ... qUe no .. rebosen Iot 
~ II",i" defini~ en 01 'r1íoulo 270 d. e"e Rt¡¡ht. 
.,oJo De .. , ncc .... ,,'" l • • ~ .. v.ei6n .. realiza" po, <lapoS. 
11 " ... , ,to .con un ","oFama qoe debe'" in~luirK en l. m .. 
~ d. d,omo. scilal.ndo. o<lrmJ.s. 1 ... p'eQudrlne. que .. 
-"". l"'" .q". no> ""ul, .. afecl&do. l., .<>n.tw"''''n ... 
... ,...dlM vo.",.,. .0 1", ...... icio. públicos. lOo, ... pr"""UdonCl 

"",,,,,,Irin dOb"l"mtnte e. los pi ...... 

AIlr. 3 14._"'''''''($. Cuando lo. pr ... <dimíen'o. de cje. 
...d6rI de una ob ...... iWen la n«.,;dad lit illSlalar .dem •. 

.. ..,10<:,,", 11O'Iuol!o.Jolo a pr .. 1ón conlTa los ",ro, 
""1 terreno. S". u ...... 'isI¡ca. .. "n determinad .. 
eottrdi" d. m«:lniOI de . uelO1 p.ari;,ula, par. CId. 

"'al lIS -IIoM.m En 1M cl "", pro'ioI", PO' el aJ". 

..... <71 de .... Re¡¡amontn o previo "uIO,it.:>eión del Oc. 
"'-Ulo, pod,A "'Ir."se " , UI de un predi" medianle 
......., '¡emp. < '1u. ~ 'om .. pre<au<io".. ]>'''' limita, los 
rhQos del m"mo IiObre lO! pr«liot colindlnl.,. y ""bre ~l 
I'II'PO ",od;", 1 .. CUIJe. ...." determinada. po, el .. ludio 
.. ~,." d. !licio. cO',",pondie"e 

Cimbrtu , o",u,ml" 

ob .. f.l ... Y lo cimbra .. ,in lo ."r",i.nl<mon '. 
y . ¡pd., y l<ndr'" 1..,. apoyo< adecu'''''' P'''' 
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~'~~ __________ ~','c'~" .. <~":! •• ""111 
"" CO~'''''IICC'O''U r ...... ~L D" ~.C' ___ ~,~" 

.... , HP.-Vu." .... 'c"""" ... t .. ~u .. ~ COLwc.>. El di,..". 
... ' bI. <le C>br, ... ilieort 'fU<' P",viam<a'. 01 coIldQ 
" "".rq"i •• <lemen,o d. torIo ... ,o <le 1, ülruetnra, la ~imltra 
...,. .. pondletUc ",e..,tU. b" • ....,taitI/cu ea loo "0)'«100 

~'ÓI>koI '1 "'tuáural Dtdla "'riIi~ deberi ..... 
..... .,. .1 libro de blttcorl, 

Aar .\~1'-",,,, .... tos. l.os Indamiot q,.., ... ulilic.., pan 

~. nl'llV ° domolo' "111 edirJQfi6a. debcrin f.brio 
..... e iJutalartc de 1101 "' ......... ~ionfa .Iu CODdi • 
...... "'~"mu de ..... "dad. 1iI Dep"'¡amenlo P<Jdri onlonar 
.... ¡>fe .. nt. u,.. memoria de "i .. 1\o 

U. an4omioJ debo"" lO' "',.dos po'ió<li<aaltDlc _ 
...... ' - le e_ .. a .., COlNIic_ Óplirna. de 1It,_ 
- , .. ",rIdad 

e.,lru,o XLIX 

,......!ÓII .lo l. _.1< .... y • loo de""'" .o .... ptos que .. 
.... en 1 .. 1I(>nn .. Ik.", •• tomplem<nlOrl .. J>Ora "belio 
r "",.rrua:ién de e"'"el" ... .1< "' ......... de .. ,. R.Jl&mcnlO . 

..... , 1!6 GL"' • . Uo<upu. So «>n.lldc,u .lfmulOO d. 
~I.rl.o los oonstrui",," .on pie_ '."'1 .... ° Irt ..... 
.,.. de pied .. IIItu.,lj ° an;r..,¡.I. mariza " hueca, u"id", 

....,."" ......... 0110' •. 

l., .. tm'·rioko qoe lO "'Ilic.o en la toOOIl'U<'CióQ .... Ie _ 
_ .. de mam_'!a ""beda t\lmplit \00 "'quili,,," ~ 
-'" de ""d,d .spet;r~doo por la ~i6a 0e .... a1 
ti Norma. do la ~rio do ladustrio '/ C-.;". 

""T. JH -\.'.os. F.n la «ImIn""ión do "'U_ \kb,,,'" 
la< !kní.,.. '''«u'<Ia" Oblltrvand" "'" ll.ÍiUJln, .. 

_ ... 
I Lo dim-.r¡ IJ"Il\Jv<nol de ua ......... de car... de 
~ " de colitIdanQ, no .... ""' ......... 11' an.; 

D, l O$ ma.", q"~ ... 'oqu<n " 'f"Ul:eo debo"" oc. In. E."~<I"'01 d, ",ltd",o , ..... " lilll'''''' "",e oS . .. 1>0 q"" .1 PfO)'eCla indiq,.., Jo 

"~::";::.:I - .. ,""; .... n 3'4 --.(jr'<[II .• Uo.U>E9. F.n ..r.l1ICfUtlI._ ur, l"' ..... ..,. que "'t"n a 'ffibi. rcwbrimimroo d. 

0610 ... m;.. ........ dora .. ~. de pi""'.. _'"In ~,...,., dcberin "'''''~'se d~ olomen,,,, de I¡ .. 
,. "",1 d.bert .... , dobldamcnLc: 'ra .. do ° r _l.,.. POn. _lO, did..,. realbrlrnien.as r ..... 111,.., ... P"PI. itU<mpo,iomo y fu.", m'~"Dle ... 1....,; 

CUI.b. ....... ~i cu-lir toa loo "'qu;,;,,,, 6¡..s.,.. I\i 1...,. ju ...... v.., .... 1a. on .... IIkmem .... q ... ",o .. ,mu_ 
Su <-Ih... """'" M',· de 1 S«uIulo de .. 1M ~'lItd .. de las mu ..... <lebe.in quodor ~ .... I •• peod ... ' 

la Dlrecd6n (l<""ral de, Nonn:l • ,:nio.. ..... mlnimo .n 11 pon< d" Lt longilud do l. pieu. 
Lril '/ Com<l"'Clo. o por ... 110 _ .... ali<ca ... "' .. forma do ,>l. R<tlIl'KI1L<>. 

AIIT l1$ IOJU""c..s.. la .jecucillo .. 1 .. ;~~;,' :I ,.:~".~:"~": ' dobo" l' st .. .,. ~ 1 .. "",,<ifi ••• lonta de 
d. maden.. JU • ..JIln ... "po. • 
• loJ c.ra.r ... srkll. do la •. Un,OMl. '. Iu ,,,~,,,,; 
quorilRi ... ,oo puo .1 "''''', .... ~.::..!.":":c: "'4',ioIIoo fkac-. ... _ .-.. nldo <loo 

.Ieme ...... d. 11$1 bo,ü:on .. lo. a 
d .... íOlid ..... vous lit OJP<&Ir¡ '/. 

boril.orl .. ,", de Ii,. do loo ......... <tU< 
_ ....... lit fiiatilo .......... d;o "- ..... 110&0 



96
9 

 

N
ee

vi
a 

do
cC

on
ve

rt
er

 5
.1

• 

! 

~ 

• , 

, .,,~ ¡._,' ':' ·!i~.i·¡¡ . O'!'. ,., ,-o ~= ~~ - ~ !s·s41~ !, ~I ¡~!~i :~I!~ i~;iii: ···,I¡l,·"", "!S .. ~ j~; ¡)¡ .... "-B<c 
il~'! .,a, 'S'o ''" .1 !r~l,f !~il ;JJ~ tJf:J~; 
iJ·~.i ,.,' 0 •• 1 !1,¡¡;¡ 
~81~i~ aii! ~;Ili ~~41c ~u 

'o'¡ '1' ' •• , '.'11; ¡i!~~. ~~a~ !~:~ !g~~~~=~ 
Re!~ ~~.~ ~ -~ ;6a~~-~, 

lo~~~J ~~~.. E~~~ ªa2j~!;:a 
i~'~~:~ 1~i~ a¡~~ j~~1; ~!1· ,~¡ •• ! -.,( JI!. ' •••• JI] 
i";¡.~-8c. :::11. E ;¡!t2 -' f<8i~ ~.,'5~ 
ji!:H ~iht ~üt ~dl!i!jl 

= I:~" .... '. =" -g.g",/¡1!') ~t!~I;';¡ ~ 

'¡;.ll.,.3-': . -i 
'" '" .. J -, a. H 

si~" 
~ -!! .. -' '1 ,. 
••• ,'] t 
¡iI~j 

," ¡ " 
ª JJi , --, 
:1 iI ~!! .-
! ~!-41 
e t l 
J~ 

.a, ª () i:: 1::.2. 8 
§ I::;;:!¿ 
~.:s-lS;~ 
• •• 
¡;¡¡J~I 
:h .~~ 
J!.;;u~ 
-,,-""5 
!! i:~ 
,21:-. o; 

il iI~ ~ 
11 'I:' ... ~ 

~ t' "'_ 
§ M ~ "'E 
"'h "¡¡~ 

ti 
~. 

• j-

! , 
ti ":! .t e .!l 
.. :iI-8 .. n : i 
~-e .. eg .. 

HIH~ii 
'~'f'¡'l'~' "'I! .,; ~ i! ~ 
~ ,,' ~ .. I!. 
el "U, 
"/: 111 JI ... .!I i' 

~ .. ~"ª 
_ ! lH 
: } !~.g • 1.; 

11 . , 
! , 
H ¡,g 
! ' .8 

E fi.g"~ 
!I.,!! 1I:!~5 
~;.'§l!~ : "1· • ',-.. ~ .. 
(j q.;' 
J~,;¡i:' .... !" .. .. e 
.., ;:¡ e'" ;:;. E i l! 
,,_ fE I!.:! 
:!.j!!! h B~ § .. 

~l§~~E~ . ,1 

'·!e3~ .. 
'1 - , • 0:, i~e-l~l! 

!lE .. la 
!5~e¡a -~ 

J!~lfe~1 ~~~ª@II! 
J ¡j '1- :: -IS : y.lll E ~ 1" '" 

... ," ~ .,; t e .. s 
"l~ '1'· "llo'~'i - ~ ti.. . ~ .. ¡;. "i!: 
~ !],,¡j ~ d,i:¡ 
h!Í,¡' H.HL 

i ~ í ¡ i 
ú ~ ~i~ 

~ ~f~ 
¡ 1.1' ¡ ~.~ 
.... ;:;~..!I 

" .. • 
~H 

H 
" .' • 
" 5 ~ 

j i1 Ji"'; 
., .i~1 
!~~~Jii 
¡. -H! 
<eI3"" 

~o' 
~1. ~ci ' .8¡¡ ",zl:-jlO" g 1!.!&!:-8~.E j,.t::'" f:¡¡¡:~~~g-8l1i. ;~"~i~t ~§-8,,:3.g¡8 ...r"'~ ~ .. 

..!Ii5:;II' .... "~~..-8 .. J¡S 

f;li~§j~j~ ij~!~j 
g-~li~~II¡~~ ~i~lj! 

~.¡ 

1" :¡ .. 
¡c 

! • ,. , 
;i .' '. , -, 

~~;;!.g,~ 
H _! ¡" ,.; " t.2~ .. :-
í ~~,.§.¡ ~ 
8O ' !1 
~~~8.s'; 

:s~~ .. .!l'~!-8e ~ .. :l5 f ~_I!...r .. e "o1:§i-~i .. f]~~ .=B~ i~~'3"Jl ~ .. :'j-8;1wl"'; .. ..e~=Il~ gi~ -8,,:;g~~ ~I::-- ~ 

, 
::: '" .., 11 

~.c ~ 
~ g 
:11 
J:E -. .:sg-

~!!;8i.iR~~~ ~i. r~_:c-!~~.,f.s5 ~! 
,;~~f ~8,:':¡)I:- ~~ 

IIHIIP ... i~¡!i~wH ~¡ 

r~ 
:~ .. 
iii 
~~! 

.Ji' l.' -f 11T" W . . 
~ iI 

o ~ e 
.. . , ~oll8.~¡¡ '1 ,- .. 

-8:ill .2i!.~~K 
!l" w t;:;:.. .. "'¡¡; 
,¡Ea "H,-a' 
-:>-51a o;sa9;~ J". Hd lo l. 
... ~~¡ ~-¡¡;;¡¡q &~ 
P'!Ioe sl,,!!!.2111 
jE..e~ 2 .!'l~¡¡Bfi'l!;; 
1I~"iI. ~.!a.~" ti.!! 
a.l'i;l!; '~U§!-a :~ti 
-!]~ ... *¡ tile:.¡j~.~ 
oi!.¡] .. L~~.!J~ 
i~ .. ·J .; ~]"ª~ .. ·~Il~~@ 
~ <:,!l.aj~~ ~¡ ... n ~ ~j!;l 
", ... l!.a<e- S¡S~OCo.! 
liB§ "u -n~ e; 

. 
h-, ¡~ ~ 

M ~..;!. llEa __ ,,~ 
~~ P~.1 'C 'a,1 n"]¡¡ 

~1I ~S~~, 
'" ~ E ... 

~!~ j,i!li 
oI~~ 8.!i'::.EiJj 
.. B C~¡¡] 
... -8 -~C.¡¡" ~ .. ~ ~tu!!j~ 
"~o '_>'" ;.!"" 2 .. s:.:.:~ .. 
t: .. 2 il.!f.:; .. l!' 
"~<l S'¡:¡",. '" 'o '~_ ~ ..'!.. '" ~~~ -~ :~i : "'o~l!s·;;s __ .., 
" ji <;! ¡ - ~ " " ".!!ES~~E"'II2' <~~~ L , a.e 

. , 
i ! . , 
ü , 

~ U 
!¡ 

- ~ i 

i ~ : ~ ¡¡ 
• I .• ~ 
~,.i h , H _.' ... .!..'! i!"S.g _ Ii-

! ! . .-, 
~ oS..'! .. ~ :!I " .. 1 .~ h.,I¡ 

o;~~ .!l g!'j" .!¡t ·~ "d~~ ~ 
-.!~' or; E~II!.§l 
.. ,,! 11 o ~ ~ " ~Sll .. -3-8".:!..!I~ 
Ji!! i¡fl.¡ 
¡""1:§ !"E,,1~ 
~l;] ~~J¡ .. 
'-' e1 o !i\l"_g, .. 
-" "',; - lo! .. lit :! ~ 
~31:¡¡¡~¡¡¡,¡¡ªxu 
ll~-8a lIu",e::l .. 



970 
 

Neevia docConverter 5.1

... 
lo;> material .. que se ~Iilloell en 11 ~Q"",,,"¡6D 

ttu~lutU m.lili<:"01 deber'n oumplir eon 111 no<""'" ok 
.. pecillca" ... por Ll Oirm:i6a Genu:al do Norma. 
Soo", .. rb ok Indu,tria y Comercio. 

NoT. 142._MONT..,E PE 1.<$ ESJ1t.UC'fll1'". 
1Ij1: dt lu eslructuro. R oNcrvu' 1<> o.i¡ui."~: 

1, 1'1 mDnla;. d~bmf ~f,"lua,u cM ~I equ;pI> "'"'~'''I I 
Ouron1< l. ur*", transporte y dQcarp do. mal .. il ! 
d IDO.U.jI: ... dopl.rin In pre<:.luci"...s . . ... " . ., ." • • " 
produo;, deformld,,~es ni c,fu.rws "-,.,.si"", e"" 7 " ,." 
Si •• pe .. , de olio. .IBU"" de 1 .. pie ... 0< ••• ," ••• , • • •• ,. 

d.fmmln, debe"'" .'" ~n<lo,cu.d .. o rcJ'IlI.'.a", 
IRles de monlarlll; 

11. Anda/.s. Antes de iniciar la ,omcjó" d. 

IU',,- .1 d¡,etlOr , .. pon",bl~ de obra O '":.';,'";:;"";':=:;;;.:;;';,:: '11 
fev",,"" la pOJicoón dt l •• lnola' colo.::.da. 

.n caso ti< que h>1" di..".pal\Ci".=::·:"--"·;,~,i;,¡.;;;¡~ 1 
dan .. m""",da •• n 101 pi."" .... I 
nec .... 'i .. PI'" """e,itl." 

lIT. Con~~Km~s pr,,.I:#oN1k.. Duronte 
dive ...... 1.mcftIOS que <:o",liIUj'.n la 
JOIt.n • ....., indivldual.,.nl' o lip,r ... nlt. JI 
lomiJ101, pomos " ""Idad", .. provislon.le., 
n<n l. r.!tÍ,«nd. requoriola Inle l •• oción de 
y ..ru.'l.<ll de .,on"'je. viento o li<mo. A,imism", 
teoc..,. Cl\ cuonl. 101 elOCiO'S dt carpo producid., 
loriole... equipo d. monlljc, <l. •• euan40 ... 
col ..... " en la .. Ituetu", el .MUlvonleo pr""ilionl! 
do para re'¡,ur los dedos mon"ion.dOl; 

IV, ,WMad<> y pID"" .. d<>. No "" col"",,,tn 
pef"ROl O lO,nitlOl. ni OOIJodu," definiliv. blllll •• ,"' •• "~ 
de l ... ,ructuta quc qu<de ,i,id .... d. ]lO< .110, 
plomeada. 

V. TQl"andas. Las ta!oro~lu , . aju.I."", 
put$lO on , •• no""'''' Iknl~ •• """"plemenloN< ", ro 
~ conilrucd6<t de "lru<IU'" melfllca., 

'" 
L, .. puto. q ..... vay.n • sohJ.>, I lopo debe,:I.n 

cui~.dosome"'.; no .. p«mili:' una do .. ixión n .. yor 
) mm. 

Al urnor y uoir ¡r,trlfS de UJI.> .muelu," o de. m",m" .• 1 
con,,,,, .. !,,,- .. _"fUi,," procedimientos y ...,......,¡ ... 
<~oc.dón de Lo. ""'dadu' .. '1"" .Iiminen diSlo .. ion« 
ce~", y minimietn 101 e.fue....,. de cMltacción 

Al labríe .. vi",. ca" c"~re", l.al ). mi.mbru, 
los., d.bertn b:ooc, .. Ll. union .. d. 1111 .. de ~.da uno. ~e 
"..rl •• que la componen &rile. de unir ..... """., enl'. 

111 ¡'up«ri6n. El di .. "or .. ,ponsabre d. 
m.,~ ... medid.., .<<<san., (W'I. d«lU" Lo debida 
de ,,,. Ix>rdu de l •• picuo en los que .se colocarA ,. 
dut., y para «,do .. , .. d. que lo. bi!C:ln, bol""". 
.. nCle,i>!i(as ... n lu eo,rcct •• y .. lén de . ..... do 
planos, Se reparanln Los .. Id.dur., q ... p .... "l<n 
tok< tomo .. ma"" inlllfir:~nl., edl .... o 
m<1.1 ha", y .. =b ... r;\n lod • • 1 .. que ."tn ·,;;,;; .. ,::1 

En iunl U ¡tuporllnl .. d. penetr.ción eomplell, 
.ido .. comrlemcnllf'1i po' me<lio de ,adio¡nfí .. O 

"" <Io"'""li ..... o 1m"", a jui<io ".[ di .. "la, n<pom" bI. 
obr ... 

In<Tulocion.. 

AIl ]4S~G",", .... "IDADU. La! in". Lod" .... . I~lrk, 
hid"'"li ...... ni .. ,ia .. conl.. incendio. medroieu. de 

acondicionado. <le po. do •• por, <le oi~ C8¡;enl"' ,~:~:!:~:: 1 de e-omuni<3.ión, .¡pc<iaICl y OIm, debttÚ 
obsc"",noo lo .. ""'lodo en .1 lílUlo ttt de ..... 
Y citeulI'" y ro<OIOl'VI'" en condicioneJ QlIC P_""<" " , 
• r"";",,.ia y propo"'icnen ta "JlUridad necesari • • 101 
j.do ....... roo lUUari", y '" i""'",ble, el< "'Dformid.ad ..," 
q\le e"ablecen , .. dis"",iciones aplicable< pan '.da c<uo. 

D urante .w ~jocuci6n .... deberá tumpli, 
MeDIO de Medida. Pre~~ti"ll dc Aoxidentes , •... "-•. :". 
l. Soou:u.1a dtl Trabaje y P,e,loiIIn Social 

... 
J~3·_UT'~' "n~"":A11 Inuc" .. ".. o ........ _ 

En l ••• "tu.,u ... ,.m..,hlldu ... lomilLo,," .. 
lo di."""to en la. """,,". lfe..;ca. oomplemon . 

d, .. iIo oon""",ci6a d ... ""elu", rnrl:iJi""" 
que OC> 'copele \o o.ifUientc: 

d¡iono"o de ,,,, .,ujero. "..tu ,emad ... 
ser un milirn."o y medio mlyor que .1 

de Es,,,,. No .. permilir' ., u .. de bota. 
~".nd., "",,;e'os, ni el em"leo de .. pIel. p>ta 

1.0' pieza, que lO ~.y~n a remadlar o olor. 
debe"'n m.nlene ... en SU pooición do rroyetlo por 
d. pasadoro .. pe",.,. u lornillos; 

Coloald6n. Lo. rom •• bu y 1000niU", deber"" col". 
.qui"", "1'ecioloo, doj!ndnl.,. fi"",emento apre-

I"'p~uidn. El d"",,Lor ,.,poruabl. de obra oui<la,' 
.evl.., anl.. de l. <ok><aci6JI de ,,,, remube, O 

¡f~"~;;3:·::·::";":"':=¡;,'~':"':":~y di""etro de "" 0"'-t com.probari que ,., catMoz .. d6 lo. 
ea 01 coSO de 10rnl!IoI, 

~erir", •• que lure •• eJlÓO eOrrotlamenle ap.e
"""O ""e l., ,olld.ono. a1~n d.bidam<1lle .oIoca<lu 

... hoya "pecirio. do tu uso. 

!~:~ª~::~;~~ª:';'¡"i"-11CA1 501.1>'0'" La, .". 
d.bmIo oumplir con 1 ... 

pano. di .. iIo y COJIiIr1¡~Ó<l 
..p«ialrnenle los oifUleate. 

~ .. ,,,.~,, •• " dd mo"riQ/. U. "'perad .. que vaYln • 
libr .. de <0,1n .. esool ia. ÓJ[ldo, ",,", 

01'0 m.ario.! utra60; 
LI ' pi ..... q~ .... ')'lL/I a ~nir con 101. 

Mbor'" .. l ...... conla01o; cuando .. lo DO 
perml¡i" "no. .. ¡>oración mWma do , 111m· 
., l.' mm. O tnaygr, .. aumenlo" el taJna~ 

en "fUI can tidad i~al • • Ilo. 

M CO~ST1lUCC''''''''' , .. ,u"-,.,c,o,.,, •. ~ ___ ",'!' 
11. i""a]ac:iones debe"n .mpleanc ~niClmenlc m. · 
y pro.Iuolos qu, .. Iistapn 1 .. r>OrmlS ~. calir!l,d 

po. lA ~.em. ría de TnduMlia y C""",rcio. 

A_T. J46._/<l.,.AL,ClOSES ntenlCAa. Lu in.calKi01lu 
IIk'ria •. indUl-.ndo lu ~ cariel., p"",i,ion.] ""tinte " 
~ do. cO"'Itu<ción d. 1. libra, .. ..,jell,b I \o previsto 
p . 1 R •• bOlonto M Obra. e l.,ul.cione, Elictrica. de la 
,.,..Loña ". ¡""">I", Y Com~r .. o 

An_ J47~"' ....... C1()h.U ,,-'¡UUC4S r 1,~rr.ur,,$. Lo. 
..,lacione, hidriuhca. y ",",tar,1I de/)c'ázt <umpllr, .acm" 
.. lo pt(WUIO por ,M, Ro" • ., •• IO, Ol>n Lo, di.""'iei<> .... del 
(i6oti1O Sanitario d. Jos E".dos Unídolo Mulcanot y d. l. 
In Fedetll p."". Pro,·."ir y Con!rol .. Lo Conlami ... dÓfl 
""bienlol. 

~-r. HS __ I"s.,..UCIOH. ,,~dslCAll. La dm.nl..,i6JI d~ 
.. ,p<>. mec"'i.", o de máquina. detMori "on.!rui, .. d. leuer
• • on d proYC<'IO ¡ulOrUado, d. mane,. '1"" no .tecte a la 
..,-u.cIuro d.l edificio, ni ¡" I"""",ita ~lbraeioneo .. movi· 
líIontos q"O "",da" p,oducir daJIo .1 inmueble, o perjuicio. 
, "",1 .. li .... 1", """panl" " le .... «<>$. 

, .... niveles el< ",ido que produzcan 1 .. m'-l"i"" .. ..., de
lIrr'n o:xccdct ,.,. Irmite. previstos por " ReaLam<nlo patl 
k P, • .....,i6n Y Conlrol de la Cont.",inad6JI Amblenlll 
trIai""da por la oo>ilión de ruidos. 

A RT. J4l1._ I".,..uc",,,,u 0& ... " 'CONnlCION~DO. La. 
.... Iocion .. de ah a..,OO¡,i""."" IletMo,,," _liu .... dc 
.. neta que loo cquipoo no prodtw:aD ~¡bracion •• O ",i<los 
tu causen mr¡lcsli., a Lo, poroo .... " porjuioioo • loo edj. 

& 100 o a I.",cr .... 

Au. HO~I"s .. J.ACI())oO," PI! O-" co"'.umlll.lL ~ "' ... 
-.racione> de &&1 combilltlblc ..,.in para u .. de PI Iicu.>~o, 
.. pdrÓICO o de PI nalUTal Y de"""'" "".,plir Ol>O las 
40p0.i.io ...... del Tnstru<:ti.o po'" el 0 1..,110 Y Iljoc1ld6n 
• Ins~l""ionct. Y Apr<W«lwnlento do O u Liau.do de ...... 
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tróleo de 11 O¡".cdón G<n.",l de 
InduOIril r Com.ro!o. 

AIT, 3:51 _ l!<,....'-"-'EJo IN: v._ y ........ "'''''' ' ; 
La. inslllado .... de ..... po. , de ai,e ali ... "e 
pi" COo 11. dio_ioncI del CUIIilO Saniwio de 1", 
Loi"'" M,x;"."". )' de II Ley ff'll ... 1 p.f. I',".ni. r 
trol., l. COntlml ..... ¡ón "m~¡.mal. 

PI'" 11 ;II>UlIatOóD y funclo""m~nlO de oal<k,u. 
cumpli,,*". odrn> ... oon ... ~",UI(K del Re",""",lIIo 
la 'n.pettj~ de Gt-Mrador .. do VI""" r Recipoellle> 
~ • Pt.1ióo de La !i«'ela,Io del TTll:!oojo Y 
Socill, 

O<be,' u"ti, uo ocrv;"" de m.n"nim"""::';".::;;~:": 1 1"'. "olde .. , r eb;",<.eao; aquello. a'ú i, 
OI'"ro&.o, por "" ........ , .-.pecllhudo ... JII .. 
"JI,"""""o Inl .. ~. 

Los du<:loo do ... po' r de 1;" aJí.nlt Ii'".""" U 
donde ""po .. c_ por_lo debe,,," .i.ala, .. "';;"';11 
men" 

(; •• '"'~o I.V 

F«It.Jd. 7 ,«~"'/mi.~_ 

An, 351~(k",F."" .IO'pu. La. ""ne. oxt .. ior .. de 1 .. 
odifldo< que ... " .. ¡,Ibl •• do",," l •• Ia P'lblico .. prO)'<"1>'" 
do o.u.1"1kI ~oo to ~U. d""""" 01 Ir'ut .. m .Jo n'" lleJl."'. "'" 

..... T. 35)._A~.IUE..""" El<T"!uJol .. LAS OOnTIUCClOSn. 

La hd>odu y ... ,...ame .. '". de cacb. COIISUUCCi6a ""'" J<;UI 
.. 1tJ'bIeo _ lo ola ptiblka deber'" 10M!' "",b."S,," Iprop: .. 
do< <tJ)"IJ aracl.'IsI .... de forma, ""kI, Y 'U'Un 
.rmÓflie.a •• nt,o .r y coo"""" o m,jon:" .1 po11li< 
de 1 .. yr" polblieu ... que le on.cuonLnn ubicada .. 

J..,u flCbadal de 101 monum~'''''' r ... de 111 _11rUO
clooes _ .. 1ocaI1...., dent,o do ....... de """'..-0 ...... 
ajusloria, ad<mAs, • lo que ~ 11 ~ la l.q< FodenI 

'"' 
6oformKIOIIOS q... ponbu dO"fioeH die"" •• nl .... 'ia. 
",,,la o oanccl .. ll, 

1"" c'fIC<!l .. eo«id.,. •• fo,bado. deberlin ... ;'l"1C • 
que >abre f .. b,d., de coni ... , Jl1""''''' el ""lculo 91 do 
R.Jla ...... I~. 

Au. U'._V_ ~ u .... u .. ....", 
de"""" toIooI ... loomndo en ~.".nl. loo 
mlon'os de la .. bfi<:loi6n r 1 .. d,lllKioneJ 
""aiiona~ •• por ~.mt><"" de te",ptto,ur,a. 
do' .. cmpl ... _ on 1> col ...... <;M <lo r;",~. 

r medIO mel .... ~"'drodoo. dtlle,in IMorbe • 
........ Y coaoen-u ... cll>LiCl&.od. 

IIIT. )51,_LI."'·~T"" ""~",,"nu.s o DLCOfI'Tl" 
f.o. elemen' ... a,nlme",. Ie> o <I«"ral¡.", que t4 Inc:""""". 
~ "01 conuN«iÓfl y que no (""men PO'" in!'r",nl~ de lo 
mi ...... debe,," lO' OOll"'''''ro<lol ,n '1 di ....... alruel.rol. 

Loo .1.",ulOl lioladoi. .. .1., como ("""la. <SaI1I" ,. 
""""" col ........ 1lI0II"''''''''''''' ) ... "'" .im~., ... dob."'n p<, 

""' .... r <"'lItruirae de conformidad"", lo d<,ponIO 
1 ... lj,ulo. IV ~ V de .... R.Jllm.mo. 

C.pfn·LO LVI 

f'rw¡"', d,_,. 
.... , J~9.-on~.clÓ'o oto u .cn. ..... ~uu pt¡ CA",,-' 

So, ........ ,io comprobor l. s<."dd.~ <le u.a .. Iruc'ura "'" 
",C<lin de pruObal de COIp en los ....,ieDIQ """" 

l En ed,r,olot para .opeclkuloo deponi ...... MI .. de 
~""",licular.. «o' .... de ,.uoión ... u .... dopan. ...... y Lod.. . 
IQ<I<lw ....... """'-. en W '1'" puedo babee frecuetl " 
"&Iom.ra<IÓII de pe .. ,,,'''. 

rt Cuando "" ", .. '" ..,fi,,<nl" "vide",,1o loóri .. o .. 
perime.lal pon Ju .... , e" lorml .onflable II .... ,jdad de ... 
•• ",,"u .. en .ue"i6l>; 

•• a. EL ... m 

pI ~' ,",umen'OJ y lo .... A'queol6J¡''''', IIrtblkoo ~ H ... 

""';: demh eJcm.tntOJ de _10 '1\1& .. alto ... las f.
..... Y potame1llOl It .;....rio .. lo d"",-o .... los P'rnf0l 

"...de"'~ 
I.~ 'ended."" poora roJM r los "na"" _.'" ¡,,".11f'H 

., tMldo que 1\0 ¡nn ~;,iblu dude II "la públl .. 
L'" a .. undot que .. coloquen •• l •• /OoObodu poo'''''''.

_ .. 'u co .... ru«io .......... ¡ru,rin .• <km'" .. l • • d;,po
...-..' ... 1 R.Jl ..... nlo de 110""";0, peor. el 0"110\0 Fe... , 

tJ Oepa .......... 1O up«liri los lD>!nocli .... Y .. "erdof q"e "'rffI r>t«Sano. PO" ., d.bido.:) <u",~lj"'''n'o !le lo .... bl.· 
.... en .. 1< pr«.peo 

AU. lH _~I.H"'''U .huo;o,. En '"ebad .. ,"ubM;rtI> 
.. placas <lo _It.ialü póu.... IIIll1t&1u o ;utd"1&ln, lit 

'" ",,)Kión • áta •• la ... ru<tura del eddkio. En 
..,<1100 ..- .... que In -no por la di", ... """ •• It", •• 
,.... " f.lta d. ruCO'klod lao pb"". IC fija'''" medi ... I. I"po.. 
.... pr"""n:;"n.n 01 .""llje .«"'lfIO. . 

PIra •• i,., d"pre"Jimi.n'OI ""1 I«Ub,omienlO .... lion> • 
.. pOI" ""'.;m .... "'" de la osIruCUlt1I debido .... m....xn,os 
• " bien a ""fo.mlci,~ .. do .... ' ...... 1 p.:. """' ... do< _pesa"'.... .. de""" ;Un"U <lo .00000000<'Ófl Id.«:uadu. 
""aJos y bori.o.",IH. 

AJ ici"n.I",,,,,,e ... 'OIII.nn 1 .. tn<dlda. lI«UII,i,. po,. 
,.jl ... el ¡)3'" de hum.d.d I 'rav," d.1 ... ,. .. 'imionlo. 

11 .. '. )51.-.0..1''' ....... "" ".,..00. luo Ipllna"'" de 
o .. Iplia.',," oobre .. peo11 ............. o ,..pollld.u, 

JftViaa><ol. b ...... <Jc\:id ... 
1..00 .phnodoo ""yo espeoor _ ",. yor de tr .. ...,¡[m,.. 

.... ,I<b<rin .onllr oon dl.po.ili.o. 1<1"" ... <10. de anoilje 

IIIT JS6~Vr_.,.,..soLo.. , ...... .,.1. v CAsca ... r... lo .. o,,· 
~Ia. la bmerla y la ~nla le pro)'KU ...... ei<cuW"in 
J ooIo<:Itin de minen ... no .. cau$<n do_ a 1I ........ 

del edif"1cio o ..., ... """"miool .... de nto 110 p<OYOCIU<a 

'" 
111 0,.._ el Deparu ....... ,,, lo .. 1""" ..... ,..o"nl< ... 

... de ht Clli""d r , .. ¡"ene;" d~ .... m .. C"tio .... o ~n ,\""'10 

• 101- pl"oc.dimi<"I'" con.I ....... " .. " 

, .... T, 360_1 .. "n""III;:<TO p_o., U'UL" 1<5 PI<JH.'" 
.... ","Iiu< una prueba de ClIp en ... ractu .... do _rOO 
.,. t. ¡:oed"ióa <lo ca, ... nto lo cual <kwc ..... focaroe 
.. ",,,,,ida"- .... l.""' .... ~n la fQl"1N .se I pL"'&<iOa de Lo 
..... do pl"ll<bot Y II ZU"," <le ta .""""ura oobrc la ",,"1 lO 
apI"'" ClI.noo .. " " .. d ... ,m,. , 1> .. ",ndoJ de .1.
-"'''' o """IUnl~ ~"" .. ",pol.n. ¡'¡'""rl; .Ic<:olooar el di .. 

<'""'o de 01101, pero no ......... de ,res., dJiU1DUloo. ~ 
:., .... , .......... ta _ ..... II ,n'e~ do< l. a,p 
., deberá .. r i_l a 1> .se dncllo.. 1 .. __ ... que 
N'i,<¡ue ..,., l. _-noria 1\1111 pool""ir on loo cleaK1>lOi O 
IIOfIJun'''' .. I..,,,o,"doo 101 .feclOll mb deofovot.blet. 

Pr •• i.tm,nle I 11 rtmba ... _'ortn • Lo .probaclón del 
Oqon ..... nlo 01 proccdimion!o do< • • rp y .1 tipo de ,bolOS 

.. ,tclhoI,in .... d"ba po_N. ",1 .. como deflulD ..... 
aci_ r .,...._ ... ,1<, ... 
Pira "",ira, lo .. ..,riJa~ Inl< •• ,p. po ..... _K, lo 

de pnleba .. dejarj ..... anllo lObre ta .......... ,U," no 
...n", de .. ¡nticuolro "" .... Se Nn"den,i quo t. ~"ruclU ... 
110 f.ll>do ,i ocurr. coIlp;.o. U"" flll. local o un ln ..... m.nl" 

""'""" <lo de'll'lu>mi<nlo o de b <"""Iura de ulll 
_ lldemb. .. ,..¡oti<Dotro bo.><I . de<pU.!o de '1\11"" 1. 

Irp. 11 ... ructura DO m .... ' ... ulll ,«upe .. oí6n ",rn;"'. 
• .. 1.Rla Y .inco por 0 .... 10 "" "'1 tlennlOftn, .. TflI"IJrf. l. 
,.,.ohol, 1 .... ..,n'" prU<M d. n ... no <kbe inkia, ... nl .. 
de .. ,.n,. y JO'< horu de baile ...... ,minado la prIme .. . 

S. coo,i<le .. rf. que l. «ttu<1ura ho. f.Uldo .; <lnpuá <k 

11 .. ..,Dda pruoba la '....,"" ... iÓfl 110 . I .. IIZO .... vcilllieuotm 
.. el ~.d'" r c[n(:o por ...mIO <lo .... ddlu ....... debi&. 

I d,ct.. .. PI ..... prueba. 
SI l. """""ura pul ,. p:uebo de a'p. poto como ron· 

_ uwci. de .lkl .. oboernn Ilafioi 111 .. como •• rie .. mi.nlo 
." ...... " . • Id .. rl. .. pO, • ...., 1"".lmonle Y 'clona .... 
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176 

rQo,i,¡ ", .. ,loo.,.., ~ue t", c1.m...,.,M;',;;;;:~;:;, 
i>f. ... do t. p.u.bo d. <a ....... un ,1 10 , 
~bos 1\0 .1<: ....... '" .1 .. tCflta Y nllCO 
y cuando la fle<:bo ..... "m. 110 ... ,u., de ¡; ,';;¡;;';;,;;; ~"ll 
/ll).ooo AJ. dOllde L ... 1 <Iaro 1' .... 
.n ... y~ y h .... pe.lh. ,,,,"1 .n 1 .. m"mn .. n,""<Ift; on 
diwt so tornará L .<>RIO .1 doblo ""1 <1"'0 lib •• 

Ea ... 10 de "". la pruebo. "" IU .. 1i.f.<I"..;'" pn<........ al DroparllmetllO .. a I!$l"";" 
moJirocloCOonn prniae ..... y ..... .... u!i;u"I .. 
• •• ba un. nol ..... pru.t.. de ••••• 

O ..... n.. l •• ~rxó6n de l. pnllN d. ea'ca 
""""' •• Iu poca",, __ na. 1"''' prot .... la 

do laI pe'''''''' ) del •• "" de la "'""""n, rn .. ... 
do la ........ <."'raJa 

El pr'''''.dimien,,, pa .... IeIJuar pru.bo. do ca.p de 
lotes. .. ¡"'¡"). <ti lal IIOIm ... Ikn", ••• "mpl ...... "'i., 
,i ..... , •• imcafOcÍOftn 

11T1 LO 1'/ 

CA.'TUlO LVII 

UID d .. I'<,<Jlo. 1 ,JI/Ie«¡""" 

Aa •. '61._U$O 1)[ lOS ~"'''l,'.;';~;.. :8:",";;~.;",';";:~;;; 
.... """ ... predio$ Y edJ.icocio ....... , 
de l. I.ey y 'u, ""."...R'"" 

'" 
su a.a, on, .. de uP"ll" la autorlza.ión d. u_ • 
.dlere el r'"afo u'.riM •• 1 Deportomento ••• tfJcari 
bayon torna.b 1 .. medida, de 1'1' .... ,,,.600 .6:al&du 

blya dado ,,,"'pll.., .. al0 • la. dispooici"""" rela· 
la I..y ...... ,,",veni, y COfIt'oJ ... lo C"n"mi"".i6a 

l de , .. , .. ~I.mon,,,,, 

3'J __ t;,.. .. ~,u ... OIO'I. , .. s.o'.lnU o ","_os,,'"'
doctOs del lII'*a'o ... "" .. 1<>. 1ft'" ~.o'" 

,,_ pelo .......... ' .... J .. bres C> meol.>1 .... loo UIU'elltQ: 
1 " prod .. cción •• Im"oon.ml.nto. d.p6>ilo, v,.t. y mi
objet'" O "" ",'I.nel ... tÓ11<: ... ur!o<i." .. 1nt1.mabl .. 

_bu"iuD_ 
1.1 ..... mulatióo <11 u.ombroo " IM .... ru; 
1 ..... "nación 1""'''"'''' d. tcm_: 
l..,. ¡mrll~".n l •• ~h •• olóR de .~e .... ao O "" .. 

~~~;~:;~~~ o la lDQvnWOO d, v;br..,io_ ",""'as 

q .... pro,h .. nn h~mcdad, .. hniJad. ",,"0IióD. 
poi" .... tuido~. trepido.",,,", camb:i". ;"'1""_ 

l.m"' .. lu .... molos "lo .... y "lrOl decl0' pujII4¡' 
mol"-"", pua las "'.--. .. O q .... pueda" ""adonar 
Iat FOp;edldu; y. 
1.01 demb qua • .Ilablec. la by Pedo •• 1 ....... ,. ... 
C"nt.ol .. ,. C"n'omineión Ambientol •• 1 C6d1~ 
Y loo '.JIa ...... nlO1 .... pec1i.oo.. 

)64 -C.""'" DL UIQ. FJ De~n ....... '" p><I,' 
.1 n';ubio .... ....., de un ~io C> d ........ d,r .... · 
.~u.rd" can 1", plo_ .",obl<loo "" .. lo ro ... 
ubique el predio. p •• '''' dic:l&m<n ll<:nico r ca ou 

AH. )'2 -tJ_ q<;. '".""N ~r_" •• '. 
"""a o ""'-ES'" r.ccrocionabnrntt, 

"" uisca 1I\«HI ... "ie,,1c "" ..,.,..-do con Lo j~~~§E~rl ud. y roR ,. «IndlciÓfl d. que SO 
medida. do: pr'01."dÓfl que .1 Dcp:in.menro 
• .,tonu, """ que ..... daa ........ r pe!i¡ro, 
molulior. 

• .. """",.ió<I de robioo .. i6a en k>I lHmi_ ,dollrloo 
onbtlo ., de al. cuerpo nonn.uvo. El "......... DIO 

IjlllW"St • la. di,pooi.eioa<. do We lIe&l""."'o y 
demb ... " ..... "tOl Ipli .. bla "" l. lq. 
'Oft.UUCCM>ae. ya .jlartallu. el Dtpar\a"",,,t,, podri ,1 cambio de a!lO. ,.; .. .r ......... l., mo<tiroeatiQooe. 

, .. ~)ca 1 .. Inala.cioDet .1Ieruadao "..... 

'" 
o .. mp1>. cun la. d;.po.I.,one. 1 ... 1 .. Y ,e""nI.nla.'" ~o". 
""flfli.nIU. a .. 'W.....,i6n "'1 propIO Depart ..... nl'" 

Au. \6'._U.oo /,0 ,~IO"Lt-<1)(1. Cuando una ed,fk ... , 
O un r .. ~io oc uloloec 11>1)1 O po.dalmenl. "".~. olJÚn 1004 
dif«."I. 11 I .. lonudo, ";n blbor ob!<aiJo pr~ .. ~.nl. 10 
.Ulon .. C .... <lel c:om'*' 4: u'" ""'" ...ubl .... ti II'bC>IIo I ! 
de ",te II.JWnen'", .1 ~II~ a.dono"". coro 
.n di .. lm.R lé<;ni.o lo , ¡.,.,ion,.: 

1 l. I'tlli'ueiÓ!l de inrmdiJ'O 01 u'" .p,obodo. " 
~ h .... " .. ,in II .... "id.d de .""uto. ob ... , 

JI 1 A ejecución <le obnt. .... "' ... ioa< .. ,,,,,.Iocl<oot:t 
_ trobajos q ........ 0 _ ......... para 01 _lO fu"'" 
m".IO d.1 ;nmueble y rnhh'.1ón . 1 ..... . pro""<lo. d,· 
del rl.,o ~u. r.rI .110 .. oci'l>le 

C..ril,'-O I VIII 

rOl""''''''';'''' J. p"d,c. 1 rdlllc"f,d"n .. 

c:cnol1'1lllCClONU ...... U. D_ ._ 

TITULO 1'11 

r"In.' l" IIX 

It,JidlU dr U1/""'.d 

'" 

ArlT. J67.-O.", ~,. DI! ......... CIÓN O ",-"oueJó". Ctr.n
~I DCpulao,.nlO I<n.~ o""",,;mi.nt" '" q ... uRo oditi_ 

"'--: ~-:C"·:""'"'' .. ; ... ,.I,.~ p,-n'. _I,.In pel..,,, "",,. 
O 1<>< bieonn. "'~'" dactamen r4cnico, re...,i,' 

... ¡>n>poe ... io. con la ,,' .. _ que el <'110 .",.riI •• q'" 

.pIite 1 .. re .... racion<~ "br .. O demolidon .. nece .. ri ... d • 

.,r0fl",dad «,n 1. , tRodon •• IV y VII del . nkul<> '1 
• lo ¡AY 

C .. ...so lo demol",iórt. ''''p " ... """. ....... fOf1l>a """,, .. l • 
.. «ImprenJhri ,amb;';n 11 poM. qtI. ,",,-l •• af«',d. PO' 

c.lft.i"uiJ.J .m"ol" •• I. 

_, •• 'H.-""IO DO: 1I." ..... c""'"' DI! kl .... w:o:\ ... _ Una 
"., J(,6-c.,... •• ""nó" "'- .... fK . .clC>:'tt .... " CDftOlwda, las obra- O 10> ltlbajoo _ M)':IlI >ido orde-

Lo< ",n¡oinI,ioo de ed,f-",o,," ".nen "M,pció<l ."" 0>"'" f de 1oC .... do con .1 I nl<:ulo 167 de ~. R.aht ..... 1O 01 
.... 1 .. en buena, 00""""""" de .. ,.bili4.d. "' .... K'U. lario do lo «IMI'u,,"¡ón C> .1 "iT«,,,, mlpotUIbl. d. 
t biiKlIO. Y de e.·U .. ~"" se .o.,ionlo .n mol .. tol o . di" .';10 de rermin •• ión al De"..I.", •• 10, .1 que 
paro \00 pe,"""'" O \os biru>eI. Loo ... bor$os Y p,n'...... Kaff, la oon«11 OjOC1l';;s" <lo diehos In"';'" pudi.ndo 
fact..do .. de"""" ..... "L .... "" ca lodo t ..... ro '" bllCD .. ....". ........ _.r .... ;;s" O oorrocci6ol. y ~ 
de e<>1t!/I""ei6n. .¡pec1C> l· bmpo .. l_ .<Itl<'lkn • ~.liurlL 

LOO rn<1''''' no «Iofic...,." <l<bc:.in ni ... 1>br .. de.", 't~¡;;";';',9;_--O.D"" "" DUOCII'.\CIÓN. Si como ..... 1 •• "" 
brD'l Y ba""". d.-cnar$os .dcr:uldamellLt y urcod~:~~:'";:~ II :';:~ tknir:o f ..... ncceoario 0;":"W' alJUDO do "'" 
1;"',,",, que DO «Ilin.!on CQfI. alJU'" o;:onotruoxiÓO m""""""'" ea el utir:ulr> 361 <lo """ R.¡lamcnlo, 

Quedan prohibida. 10"'_ Y eonsLnocc..-s _ d<ccuar la deoowl*i6r:o porcial o 
«1 11. ozor.o .... 111 edil ... i ....... .".JqweR que .. ' "" OClIp¡¡nlC .. el n e-
UiO ~"" prct.,..,. d.l.n.<lu_ '."'porol O defini, 

'¡;.~;;";;;.;;,,~.,; .... la 111 del anhl<> 91 

""ti..-o ;""';00"''' L1r dc-.o_i6a debo" 
en formo ,nmediala. y ,¡ •• neau.io. 01 nq,arto-
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.... "10 """,' hacer "to <le 
cumplir l. "","n. 

An }10_lsc""."" .. ......, "" U- OCI;.I~ 
de ill«>llf~rmidad <1<1 OCUpo.Q~ .,. una roa>Il'Ut1Oi6a 

en con1l'l <le la orden ti< dtOOCU""dón a ..... .. . 
.","".., o"le""'. pod" InlerpOner .. "" .. " "" "<"",,,<le . .. , ... 
de KUUd.> .oo 1" rw •• iolo e" cll< RcJ!.a",..,IO. SI .. ,.,.. 
ti,.".. br. Otden ... d~pocióa Y pen;.¡c U. .num< .. 
... wll, el Oep"".mcnlO pc>dri "-r .. .o d. br. 
pUblica ""'. bace. <U"'rhr 11 urden 

El Idml"" p .... la ¡""'PDO .. iÓII del , .... U" ........ 
r .... nle pt«<pIO .. " de LIU dow !libiles .",,~.do • r 
ck l. r ... ba o., q ... H 1< bays ,_,r"",,<Io .1 ,ntornad., 
01.1<0 do defOCUpKKI<I La 1 .. loudod 0.1<"'''' rClOl>co: . 1 , 
<u .... """uo de un pi. "" d. tr .. di ... conla<lo • partir d.' 
focha. de IRlc'P""ióóo do! mismo 

La ...... " Jo: de"''''po<iUcI no rrc~ oobre 1<>0 ,km, 
" ol>lipcio_ que .,,$11" ".lre .1 """' .... 'lO r lo> ,,,qud ' 
del Inmuebl. 

'" 
el <umpllmknlo de 1 .. dbposicion .. d. 11 l.oy )' 

R.II~I1 .. ,nro_ e c,'~~S~~~:=:~'~ .... n4cnc' DI! ........... rt el dcblllo <umphm,""'o 
dc r d~ ... le Real,maI'O me· 

q'" oomi>iona .1 eI~. mlwn<> _ oJtbcr. 
do ~<k1or:ia1 que lo> Nlo<lbnquc ea ... ca.",," 

f ... 6rd __ .ir ..... Lo oUloridad aJf'apoo<bentc, 

que .. ~Iw' .1 01>,.10 de l •• vi',I ... l. ca,,,o o 
d6 .U .. y 1 .. di<potlc,OMI 1r",1 .. O r.¡b.mc~l .. iII.o 
.. " ... de .. 
pr<lopiclar><>t o .... ,e",,_alaJl1u, 101 .~pdoo., .... 

'espo_bief; de """' Y 1m ., .... II&IU de &1.,., .. 1 
,",,"pon'. de los I"p." dondo .. VA)' •• p .. ,t;'., 

Ir.~",~ I<ndrb ,. o"hl"e!"" ... po.milir el a«<t<> II 
te Inla. 

'ii¡:::!.;;;~::,;.;" dll ...... <la • It-vaota'li. ea .... QOO. 01 

An. )11.-(;l .. ",LI, cOMO ".D_ DI: SUilJ~ ;;.;" ".,<1 ill!~!~. 
[kpartanMl"" pDOlró dauonrat como _"la Ik , 

. en la que .. , .. '" \:O.IIIar el cumplr' 
de l •• di'l"'Iki""n del r.Ut"'. Re,la. 

becllol. _ u "",,,iones en <IIJC coosill ... tu 
Y en ... tito, Lo, ¡1If~ ...... <tulle .. ~. 

"" ..... ,6<1 con \o dl$flU"''' por la f,,"i<in 11 d<_;'.;:,;;;:,~,1 
de la Le~. la. obr1O ,cnnln.du" en 01«'",;6 ... e 
IlpllU. de 1 .. tirtUr\I'o""iII.. prOVSl'" por I~ 
y 371 .x e;l~ Rt,lamt"to 

Itnn1O(lo> dol ankulo .l. fracción JI] de nt. R.· 
101 ¡",pc<IO ... del Departam.nto debe"" fi,m., 
bnácoro de .... obra. en ",,,".o dc ~6a 

Lo fec'" "" ... ."Ka 1 .... _fYIoC'iotra. 

F •. _I,..n.u:cto« ..... ~ kEGLAIoIUf1'O. n..odo comn 
c..pln'lO LX d. l. Vi¡;'3 dc in.""""ioo .. ~mf"'l.be , •• ~ 

<Ualquitr iof •• «ióII • tu dUrporlkio .... de .... 
MtJtOJ , MM ...... P",d 100<;" <umpll. d RrllJu,t.~·· I~;";;'" la .1U .... idaJ ","e~ol< IICIlÍlarl. o 101 1 .... 

mando ul pr<>Clelbcn, 1.. "r ..... ~ o v",la· 
"'aT_ 372_h'''Ux-",''. MC"Il,"'le .......... ic>o. ...... bubK"", iD<:urr;c¡". ~ .. UJL ....... _ 

"""" y fundodo el DopI.rumeftto podri in'f'C'OC' ....... r variar d •• "oticua!", baru • !rein", dfao, .. .,:In 

quicr tl.",po. ..:. """Ionnidad ...., lo di>pl·;":~'~::~11 o l. P1Ivedad ""1 <UCI. pata qu. _o cco-nJido .. 
lo '9 do lo. 1..<1. ron .1 per--.J Y e" Iu. 
juz .... porti"""'lCa, LoI .,¡ir __ y 1M obru ... AJo. ]n~Rp ............. lUD&ou. r ..... loo d .. "" dol _ 
~j(rn """ .. . ,,",,<111"'" en ¡>rO<'C4O o ~ • It.¡b. ...... lo. loo propielan,.. y loo dirocl<lrU reopooo 

", 
.. bIn tk oton ... tin , .. """..blel p:>r 1 .. vloLotlona en 
i!>CUt •• " • tu di,po<i<iooeo 1<1"1< •• pIko.blet. Y In 
,mpun\ll' Lo. la""ioBes rorr<"'roordienl.. ".,..iotAo ,. f 
I..<y f pOI' ., ¡oro,"O R ......... n'o. 

Loo ... fIcion., podrtn lO. ImJ>l't<1., conjun .. .. 
.... nl •• lo< rc<1""" .. bla. 

",u. 1~6 1 .. -c ........ ' ... ,._, .. W ... 60.0u<u. Ea 
quo el Pfopdaril> de u" po«l", 1> dc u ... «Ii""",";Ó11 

pi. coo 1 .. órdenu ti .. d3. con k~ en ell. :;';';'~;':;,::.~~ 
lu demi. dispolkiollel Ic-pIH opharbl<s. .1 ; 

P'e'<k:r dict ....... """ emiQ 11 nnknc. toI&.:";.;;;;;;;;::'I 
<;'0\1", .• """. dcl propoct.ño, la. nb<N. • 
molir:ionu que .... }. ordoOlldo, pI1'" clau ....... Y po ... 
, ... dem" medid •• qua oon"de,. n_r.arl ... ""d¡tlldo 
11100 de la fu6ZlI p~~lic •• <n loo li"'''nl., a..: 

1 Craaado " ... odificaci6a do un pmlio K "tiliQe 
o pe.rtialmc..,o por", "JÚII """ dif .... trI •• 1 ","ori1.t lk' 
babe. ",n'plido c .. n lo provisto en .1 .,,!culo J1 d. 

R<J1on>.nto¡ 
11 Corno -.J,Ja <le .. ",,,dod c ....... de pelip" 

o ,,,,,,¡ ... o,,: 
lJl C\rondo., propiela.;., de una ~i6n 

como peli.,.".. no <lIm,,"o <on 1 .. 6rde"'" ,I,.du ~n 
on 101 .rtl<uloo l61 Y 36~ de .... R.a1A .... n' ... 
~1.3ZO fijatlo JW' 111 decto: 

IV Cuando .. _ lo vio p6b1ic1 ton " ... 
V CIwuIo DO • mp<lnl la. of.uacioor .. y 

c"'_ rí.i.:a. ~ de DIO imJ>l,ut .. a ~ ~ioa 
t~nci& <k al ..... mknto. 

SI .1 pmp'eurU;r del poedio .n el 'l"" ",,,~,." ... ~ 
te y •• ohIip.lo •• joeutar obr ... o tnlbaiot 
","",1... .. n.~ o papo .1 ...... 0 de dichu 
", ... ri. do! Oilb'lto 1"«1 .... , efectuad .u "ob<o 
del procedimlento oconOOtlco .;o."úYO. 

"'OT. 377 ___ · ... .10.,...,.. .., " ..... ;JULo. De (lU.AS lO" 
co6-< ' n<l<pendlcnt ...... n .. "" la .,_'6ft .,. , .. 

lL o. P. l.) 

a qUI lO tdi.~ ~I pre:vnLe e;>p'lUlo •• 1 De"", . 
podr' _pondo, O .1 ......... l •• obnr. el! .¡"""'ión 
~m •• ~-
CtrIUldo , ... ", dicto",", 16coic(r tmitido U Of<len.a.lo 
f)eporrlamrn,o .. doclarc en pell.,.o inm;n.nt. b .111 •• 
" lIC",ri<LW de la <:<mWUcci6n; 
CUlada la .i<aoci600 ... o de ..... dotmo/i.. 

f ",,",so en poli..-.. 

:~::~":~:~:~~;~< pe ....... O PUeda C ..... r " de """""'; 
_ ... J ...... m u ..... .0011. 

pr<>leee""" q\lO ha,.. indio ....... 1 
"" ... U nto R.Jla .... nl .. ' 

no lO dé "umplrm;,;nlU a uu o,den <k Jos 
pOr "rlleulo 161 <IIr .. l. o.dclllmien'''' denl'" 
'1"" lO ha}a fijodo ,.. •• la! "0<'10; 

_Cu •• '" «"101",""", DO le "Jull •• W ...,i<:. 
Jmpü<>!o. en l. <OIl>t&o.,. de .I'numi=",. 

{;uuJ" l. <on"nll,cWn >oC .jee"'. sin .¡;,,, .... 01 
apro""do O 1 ... ,. dc , .. «>lIdie"' .... p .... iOU. P<" 

y pr>J' .... 1tOmUI. Ib:fIlc:a. """'pl ..... 1llariao, 
" •. ~,,-".. """''''Ii« ••• tetada"", .. te o lO impi. 

~ ~:~~::~:':'~Cllmpl;mlento de l •• fu",",iOl\CJ de 1",· ~ I ; "'c!.n .. owbr. del porlOn.&I aulo:iudo 

... ;.c..te .. o 1"<flCia; 
do tofIJIrucdóa .ca n: ...... .Ja o 

>, 
se .¡«"le IIIn , •• ¡.til.o"i .... " •• 

dirc<,or '<>I>O<I .. N& de "bn. 
·CC. ·.·-·-do de .... 'PC'fIOi6o> o dc <la ........... 1 

~,:~c:,:·:.·C:·C. 11. /JI. IV. V f \ I de .Re anictrlo. 
",de..... se lI<ven I ca.bo Iu ob ... 

p"'o .... mplimieruo I Jo ordcn:odo, pro'" 
.1 poI ...... O po.n, corr-ecir r ~ lo. ...... 

el proptcI.&nCI oblipdo o .cali.ur1a&. 
_.lo "" cia ....... o ... ~ ....,.¡ o ,.....,io.! .... 
con ...... n eale ,"k"lo. "" lO" I.""'tado en t~nto 
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no se .. ~hc.n l •• corro«j(IIIU .. ,,<lfnld .. y .. ;" ';;;;;;;;~I 
Ju mtl!t .. duj •• da. <lo l ••• iolaclone •• elle 

Altt 17B-C'''lL .... D( 0-"" TU.>lt" ... ·~;;,";¡;;;;:;1 
dienlOtMOle de: la 1m¡'<MIlc:iOO de: 11. oanci_ I 
que b.y" 1"I'T, 01 nOJ'l'l"amenlo podft d • ....,'"' 1 .. 
, .. mi ... do. cuando ocu"" 011"". <le Lu oOJUitru .. 
,.",,;,., 

I C" • ...so 11 obrJ, .. bala o)talta<lo wn liuoao; 
11 Cu.n.lo la ob,. K boya eje<utldo ..Jle.,u><l" ,¡ 

yre'" '¡lfoNdo ruc .. "" loo Irmilu do 1010"'''';'' 
... ¡eu, .. a lo ¡><t1,",0 por 1000 I~tl"'" 111 , IV Y V .<Ie nto 
......:o y PO< Iu ~ ,t<", ... , compk!tt.IllVUO~ y, 

111, Cu.ndo lO .. oc " ... COIU,,,,"iÓfl O ruto <le .U. 

un u'" ~,r"onl< del a"lOri ..... <Io· 
El UIIJo de: clOlll\ln ele La. obn. podri .. ' total 

...,¡ Y no """ 1<'CI1\lI.do __ eft lanlO "" 18 hoya_ 

,izo"" La. 010 .... o ojca>tado Iot .nba;'" "' .... tloo 
,.,m'''''' d.1 • .,iculo 6) d. <>Ie R'lllm."'O, 

C •• tnll.O LXI 

IUT. J'79.-s.,..c_n r1Cl1!<"uu. Cl .,.,."""",",,' 
los Ifnni_ ... al. ""plIUIo. oa"'loOIari ..- multa • • 
propicla.m • loo <liraclona rnponoo.bIn do: om y .. , 
,esul!~n rospoMlblH de 1 .. Infracciones tOIIlprobadu 
visical "" hUpKClóa • qu~ le •• r .. re .. ankulo l7~ ele 
ReJl.amtOIO. 

La impooic:i6a J cumpli"".,II" .,. \al -
miri al ¡nlrador do< 1& oblipdÓIl <le COITtF 1M . 

d.du que baya ""do mOl¡.!> .1 kv"".~':~~::':':'~'~.~~ l... oanci<Jft<S _ lO impOllPll ocrin 
¡,.. mc<Ik\aIo de ....... Idod <i<K ",""ne la 
prevuto- ... c<tc R •• l&mrnlO . 

....... 
1. SOl bay ... dkla.lo cOO buc <R inform" " 1Ioc~"lCn" " 

Ialoo. o cn6neoo. " "";!idot (OCI dolo o ...... : 
If Se boyan doctado en cont .... ",,16II ..J lfMI> 

de alJUR.a disP""1C1ÓfI de rJle Rtll...,.n,,,; y, 
m . Se baya" <",;,ido pOr au'oridad ¡"<",,,po'enl< 
'-- rcy""""i<In .. " pronuOIC,"da por lo au,o,idad de 

_ lu.ya an> ....... 01 ""'0 1> ,etOIur:iM dt qot oc, ltal<, 

m ea .... PO< .1 ..,pe<ior jrrirquko de di<1u. IU." .. dad. 

C •• inlLo U Ul 

'" 
A.or. 380._1'0 .... "" APuc.u:IÓ" PolI ut U>«:IONU. Lo 

..... id&d e_pe.te .... pan fijar la sanción doberi lomar .0 

.... Iat ~_ ..... _ ... del iafraclOl". la 113""<Iad 

. 110. illf~, Y Iat ~ J ....... citW.....,..i .. <11 

"" la mioma .. 1\11)'11 «1 .... ,,<10. 
AIIT J81 .-S."cJQloU Al O .. lCTUo. AUl'Otls...U', Al ... 0-

.. • 1m ..... um<..... So .. _uf. 11 d,,«lor reo-

::¡;;;;~""d<; . 1, al propietario ... la ptf10RI '1 ..... _1,. 
<OfI mulla de S 1.00000.510.000,00: 

en <"1101'1.'" obr. " ¡"'tal ... ,Ófl en l'f<l"'O no 
<1<1 ¡lIJpocIllr. los pi ...... a .. lOrizadot y la 

!:"'"!'.~ •• " 
lM'ado c.,., ,,,,ucrialn, otupen " 11 .... la 

cllando llapn .,.,.., ... o .. banquotas. .,ro, ... 

:~~~:::, sin ""be. O~.MJ" rr •• i ...... ' ... 1 pe'miso 

-.ouJicco 1 .. rllnciooct "" los ¡ .. """,.O'n 
~~~~:,;~_;" tellollw en .1 I<tJcOk> ln de: DI .. ",. 

Cuando ro..Jicen .. ca~"d ....... u .,.",. obro. q .... 
l. e¡.IabiJidad 11<1 prop;o iNnueble O <le W c ..... lN<· 

y prnIios ..... ...,., o <le 11 .Ia poiblico; y. 
Cw.~"" violen 1 .. di~",," r.llli ... a la ron .. ,· 

<le edifid", y ~rcdi",. 

unción ... Iplin" al p<OfIi<"'rio o .1 djr~IO' .... 
...... <10 "" lit uiso do ,ermi1tKión <le las obr .. 

plOZD sdolodn .... ' •• 1"'"";,, .... ...........u; ... ¡p.;;;;..;;;;: 
l8~ . ....s.!<CoJ"-[ •• ul. '~'U:·'''''U .UI'<).~S.ILU n. 

s. ... ,e ... ftIri .DIl mul", <le S 1,00000 1 S :6.000.00 
d¡, .. ,~ retJ'O"l&bIco dt ob.-a que i""urn" e" la. 

Infrattiona 
no ""m~la" """ lo previ"" "'" ~1 articulo 4J 

1 .. d ... -
". 

m",>I" lit la "'''''11. K " e! IIllfieitft'e pa'. 1"",'" 
. de: loo poubln <IaAos que K pudoeraa ""usar Y 

por .. IUlOfidad de 11 ..... hoya .mludo 01 ...,.,. 

392,_I'-KII'O .... L J(Ctla!KI. FJ ur:-ri'o por .1 que 
e! ' ...... 0 d. 'O<:OIIs1-d ... "i6n no "la" ... jrlO 

.. ~iol . !JU1Ia. r Iu. .... 'i coa que o! rOtlJf,~a'e 

....... ,re"'""," 100 """"'" dt 1U ;""""'f ...... i4Ild. 

~;;~~,ª:~;~~ oír l>OliIieo.ianes, dosI_ e" 1\1 ... .., !o .. lm ... , • • ulMiudo, uompa& l •• pru~ 
que le"" 1 ... dr1¡lOSolC'iÓll Y ofrezca 1 .. 
1"'''' .... ", • • <0/1 elCCP";"" de .. """1 ..... ".1 

..... f""'~ft ","".,ia •• 1 de,re"" ° a 11 "",",l. 

Q'" ,re.,. • die"" ¡"OI0M' detlrli "..... 
de 100 "."' ... diu .ipI .. ", .... lo cclebtacl6ll 

r .. " "",ifkada P<'f1IOII.otmerll<. 
la ru"h",ión " ... te di<t~ lID procede" ";"rúD 

. dminl.I .. ,¡." 
'9~.-e..- "" ''''''1O'n,_. 1 .... ea"" 110 pnv"""" 
R:eJII"",n,,, o pOI' .... norm •• ""'..., .. ~p1e""a' 

.. ni" rnu.h .. por la Srcrotori. de Obra. r ~ .. kioo. 
dioto .... n de l. Di'r:<:dón 00"""'] lit Pla .. ifk .. lÓn de:1 

TTl.Ato;SITOIUOS 

Motlomen'o, 1,1 .OIDr) la. ftOI1'r1IS 

K '.r..... . 1 anírulo 20l 
on vj",.. ..J dio .... ien" ele 

<n <1 Onda¡" <le JI f'eden.r:ión. 



975 
 

 

Neevia docConverter 5.1

",bI .. "" obr., .. rlIn ro,pon",blu por las vlol •• lol\tJ o. 
lnC'U"an • 1 .. d .. pOoi<loou l<plel aplicobl ... Y '" 
""pueua. la. .ndoneo ",,~poc>d~l~ preoata. por 
Ley y por d prapIo R~o. 

La_ .. ""ion .. poli .... " 'IC' ;nl¡'ll><Uu roniunll o 
mo,," • 101 r"pon.~ln. 

"n. )76_I~Ct: .... ' .. D" ... IN!- óaocNu. lid 
<¡<le el ~ de "" p<ed.IO o ck .. "'" tdjrlClociÓ<! no 
pi • ...,., las 6rdr" .. lirada. «>11 bol ... e" tilo Rep.""" 
1 .. <Ir"," di~kion .. ¡e",le. apli •• bl ... el 

r' .... io <liCl ........ 'P''' O"'''. u ord ..... , .. w1i. ~,~~""~; 
.iecuu,. , cosI.o. del ~lIrio, la, obru. . 
moIkiofln q ... bota on\rna"->. PO" clau"",.r Y pul 
1 .. "'m" m.did .. que oo",,"',e ~" pud¡co60 
us(> de 11 "' .... p6blit •• en 101 Ji"'''''I .. r __ ' 

I Cu"""" ,,"'" .dirlCadón ck un "",,lO ... IItil¡"" 
o po"d.lrnmt< po.... .1JÚ1' ..... d;f~. .1 aulorlud., 
bobe, ",mplido .on lo preY~lo ... el ,,,iculo 55 ... 
R.Jl ..... nlo: 

11 Como mediJa "e ",,,,,idad en c.'" de p<lipn 
o inmineQl<, 

Uf C .... ndo d PlopCl .. io ck uM ~ 
como prb ........ DO cumpla con 11' 6rde_ anda ~on 
en 101 ."ionl .... 3(,7 y 36' d. n!e ROJI."",n'o, <1<""0 

rl
lOW I'liado potl al <lCCI;O;' .. , .... _ .'0 ,-""~'"'~d IV. Cu ....... oc ¡nnda !; 

v. ~"""_'" of_~1H 
<:ÍOn<I I¡,,""" y 110 "lO ; .. "",,~II I "" pr'CIlioo .n l. 
'a",,1& "" 11Inumicnlo 

Si el prop;.u.no d<l p«<lio 00 el q ..... 1 D •• ,"'~~I 
te ..... ""bpdo I .. ,..,.,!ll olor .. o trabajot con'''"'''' I 
articulo. ... _e 1 _ .1 COIIo de dichu oIns. 11 
""",ri. drl Oilllilo }-· ........ l o/OClUIr' ou cobro pO' 
d<1 l"'o<edjmJ"nlo .eonómico _ctlvo. 

AAT. 311.-st' ......... 1) CUL.., ... D& 011 ..... ~,. 

CIÓ'< 11IoCkp!:ncIif>''''''''''''' do< la Ipliao<o6e <lo las 

S(CLSoo.-Sc ..... p 01 Re"_"...n,,, de ' 
po .... ,,1 O;.u;1O " ....... ¡ de :~ de .nero ck I%f;. ",,~t;,,;,. 
CIl el '-Oiario Ofklal~ de la I'cdc ... "i6n el , de rolMof'" 
mi""" .ño """ ouo .d .. ¡"oc. Y ",r""m •• 

TU~uo.-Se dl!l'OIIon ,orJ., la. d,,,,,,,~;,,,,,,, 
wi •• )' .<Im"'''''"''''''' q"" OC opuoPD .1 pr .. "n'. 
_"o 

'" 
,....~ .. ""' • qlJ< .. r.fi",~ ~I preSOnle ... p¡Lulo, 01 o.p:t •• 

...,odIo) pod" ",.pelllkr " iliu,"= J., obu. ~b .j.rocióll . .... ....,i<11In_' 
, ndo ..... \10 ~óc:lo""lI Ló<:a"", cmi,ido a ........ <10 

,. el D<po"" .... nto .. l\ecla •• 011 pelJlfo inminente 1" ... ," 
jJ.od 1) "BI'rid.~ d. l. ronllrum6n: 
U C\tando l. <;'<"""'0 <1< ,,1>1 ot:n 1) <le urI& domoJi. 

oc ral"", Jin las <irbi" .. JlftQUC"io<IeI Y P""P ea poli ..... 
.. " 11 ;at..,.;dad fIaQ, lIe. ... pe'-u o pacd. ca ..... 

-"" • htolltS del D."..,,. ..... ,,, " de «"' •• "': 
111 CUIQlIO l. ~'Jft,n",cción no ... ¡"" •• l.q meJ,J,. 
..... ,J"" y dcm .... prOl_io.a que ha,.,. ¡<!diado el 

iJIpI ....... mo c.... t. .. cm <>le Rqb .... aIO: 
1\ <: ... Ddo 110 1< dé cumplim"'OIO • UM orden <le lo 

~¡"". por <1 .,tkvlo J67 de 0>1. ".denan"""lo. dentro 
pi"'" que .. IHI)I 'ij;ldo "" •• 1.11 croelo: 
" Cuando la c ...... noxióft no se .juoco • JiU teolt"'. 
¡",~. e" 11 C<MI>Ilncla do: al .... _imlo; 

C ... ndo la c'"'Slrucc ...... 1< e.i«:u .... In _juSlln •• 1 
lII'PJ"1o .pro",,""" " fuera d. 111 <ondi~iOll" pr •• IOI .. por 
... K'llamento y por .,,. ""rml. ,ktoieu """'plemo1UariaJ 

\11 Cuando,. ~Iioo •• 'leradall'''''' " .. i~ 
alJllna f",- el oump/i"';'lIIo do la. r~""io_ de ¡~._ 

o ... pe ..... Wóa '~¡¡I.",.nW'!o <Id por-w aUlOI'i;u¡do 101'.' o.po"Omenlu; 
\ JJJ Cuando la obt ... ejcaJlc .... li«II< .. : 
IX, C-""o la Io.:....a. de COll>l",";&O oo. ,.....:.n ... O 

1_ '"" , .... ",Ia: Y. 
X CU.ndo 1. obo .se .itCule .in lo ~,.il .. ~jl "'ala. 

-11';" <kl di'ocl'" '"'l'On,.bic "" obro, 
"-o ~Ie d .... do "" "'..,.,..,;00 O "" el.""" •. ea o, 

- <loo la. frx<:1Onn /, 11, 111, IV, V Y VI ... eSIe artkulo. 
DcJ'lUUmoOo,o poli .... ordc ....... 11....,0 • <abo lAo .,¡" •• :,pr-...., ~ da, ouroplim.ento a lu ordenado, pan 

.... el pchcro. O pan. corrcpr y rcpatu 10< daAot, 
<, P't>PI<IanO obL.pdo O tcabzuIat. 

.El eoIado de clau...... O .. opauio6a lDIaI O p&raaI .... 
..... "'" ..... ca _ artko.Ilo, DO ....... ley ..... do ... laala 

ITIII 'CTII'O f""a la .... "" ... ti. ,,':,<iI~J .. , ~,ptJ¡<M.. 
~ 1, .... IO<'Mu ,...,. ,·" • ..,,,,,1, ...... .",.,,;~¡., •. ~ potrol ... ",No. d. 

C"'''IO.-50 tun, .... <1 pluo do uo .roo ron .. "" • ,...". 
d. l. I",ho .n ~u. onn.n on v,!'>, 01 p'eI<nlC o,<knon". 

"'ri",~~ d~ """,".ddd ,,,,,,k,,1<u ti (."..J"",¡~¡", 

y .... """"' ........ ,"". """pI~ ..... "~f;" """' QUe lo!J pr, 
, .. iOI <Ir b • .."r~1OfX> I ..... lO rcllcn .1 o;apu"lo XIV 
<1<1 prn<:M< .... rpo "".ml"'o. , •• Iicen LlI obt'tl e '''«, 
lo •• qULI"" nt« .. ti ... p.o. .. ", •• 0,,1t ,ncond.,.. 

Q¡.,"'IO.-!>c """",,<Ir un pI' ... 110 6 "'''oe<. a "",,i, do lo 
rocha .n ......... '" ." yi.,. ni. R.aJo""'o"". pora "". 
proptOf.rioo de "'" &iros ilMkntriak~ Y _« .. 1 ... que 
•• r""e 01 ""lc:ulo M de .... OlJ<nlMICn'o, ob'enpn 1 
IU <lito. r<yoJiJon la au,otl'''.\ón M <>p<,..:i6n 
d"nlr. on ¡.,. "mi;"'" dl!1 .... nciortaolo I"ccrpto_ 

S. ntl 1 .... oml ..... ntln po<' 1nid..... o ..... • ... 
C1.o<Ill"'" .n p""e", de ."""",<in .• n la loc'" de p".blKOC'''' 
de ..ce K<ll.menlo 1 ..... rtn .plo .... bln In d .. p"."""nc , del 
R •• I ...... nlO de C,,"SI"""';""'" PO" el 0'11<\'0 Fcdn.1 oId 
24 >lo tnel'0 ... 1966 

S""""<I.-I,,. ",hcill,d .. ole I"",,,,,;a de """""",,"'" 
.. • n."on1,~n en ,,""ite .n la ,«ha .n q~~ en~ on ,.,,,, 
.,Ie o ...... mi ... l<>, <Mlinuorin , ....... lt.n_ y '" "'..,,, ..... 
>lo _ .... con .1 R." ..... nlo ... Con"ru.,,~ ,,",ro el 
o,"'~o Fcdotal ... :. <1< """.0 <k l%lo 

D.do ... 1. , .. ,Jcnci. <Id 1 ....... E!j<Cuti.o Federal. 
_ <ÍnJ:o.J ..... ,\I ~.ku, o 1.,. d""'u'''''.' di .. dol ........ 110""" 

~ >lo mil -..; .. "100 "."nl.l y ..... _LI/I. "eh",."..., • 
"",~~Rllbno:.,-B 5«< .... "0 .,. Qobr..-ci6a, .\/- .\/ • 
I'QI.,,,... R6tor"",.-B Jof. 6d Deporta ..... " d.l O, 
r ed ... l, 0<:",""" S.~fI .. G6 ...... - Rubl'ic., 

•. Solicil"d pOr d"ph<.do .n lu,,,, •• elkilk., ~"""n, •• 
• " qu, , • • IIt .. 

., Or'';.II} corta del nume", ofie,.1 • J. la .on".""i> 
amiento: ka ~,' "lida d"r~n .. ciralo oebcn'a di .. 
pbleo, debió.- o"""'" • " ••• ncimiClllO un D"",,, 

.... "'Ionlo .• n ~aS(> de .. qutri ..... 
r ! C."ilica<i ..... de ~, .. 01 p",dio .".nla '0" 1""" de 

Cuano ji"..,. de pI._ .. qui1Kl6fllr.- r ....... .so. poi' 

1"~ri<lIrio , ", ... 1 DIrtC[(Ir R.."""" .. bk do ON •. 
, Dus ¡".,.,. Il< l. momo';, dr dktllD Y dr 10\ plano. 

_,,, .. Ie, firm."'" poc ,1 Oi'Klo, K«POn ... N. d. Ob .. 
! ("_problo •• <k "'m " .... b Olr«ei6n ar ... 'aI de 

re. de la Sren1al"b di! h,d~~ri, Y C ..... '~io. O au'Ofiu.i6n 
pl..,... .probWo< de la mi .... 
rl Compr"banlo do l,",mll. de 1> Ofl<on. de Incen""a 

ria de l. ~t<!a,1a ... Salubridad y ""is/.""ía. O .u .... 
y tu- .prohodoo .,. la m ...... , .J V...., buCIlo <Ir ubirKión <Ir la or .. ; ...... 1 'l>no Ro· 
... la Olfcc<ióo G~nc .. 1 Il< l'I.n",,,,,,,1OO. oUlnolo ~ 

_ de N.r .. ;"" de 12 o mi> nivel ... ,enlabie •. o de ."",."'iDo 
de 5UO m' de eon<ltuC<'ÍÓtI IJot .ir"" ...... .,Ji ....... 

I .. n<b. de ."IOK""icio """"a '''LlmicnlO _iol, .« 

.. ,1 m..N O¡¡'W ..... 'm'-" ., .'o .... 
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DECI!.ETO POR U Oll!; SE ESTAIUCEN LJ.lI 
NORMAS 01 EMERGUfCIA EN MAT~RIA D" 
CONSTRI)('QON PARA Et DISTRITO FWERAL' 

"'<iIIH M I.A .. ~DIJ" H_ -.. e • ' ...... ~u_ .. _ .. _ ..... _ .. --,,--,-, ... .. c __ ..... _ v_ .. -
,_ 1 ' ....... __ .. , ... _~! ......... _ ... "' ... - ... _~ 
_, ", ., >r. U,'" lO, 1'0", .. Io ....... _ 
-~ ... -,-, 

--_ ..... --.. 01 _ _ """ __ "" __ -"'" ......... . -_ .. ,--, """ ._""_-... __ ._ ..... 
__ k_ ..... _ ' o.- _01_ ~ _ ...... _ ......... .. 
_""_f_.~ ... ___ _ ,....._ ..... -, .... -.,,_ .... ....... _--, .. - ,,,_ .... _.""' .... _ ... ---0.-_""-.. .. _ .. ,, ..... -, ............... _ ... _- ... 
~~ ....... _ .. ~ ._ .... " .. _ .. , .... 

., 

... .. 1 """', ___ "' __ ... 
_ ... _ ... " .... $0 ... _ .. 

....... ~_ .. k"" •• " ."'1' .. _ .... _ ... fooo_ ........ _ 

...... . _ .... ..,....... . m ........... · 11" _ ........... - ... ' .-- _____ ,010<-... . _ 
_ 100 __ ....... _ ... _ ...... ---_ .. _-......... _Ioo , ........ _ ....... _ .......... 

... _---_ ......... ......... -- ... _' .... _-... _ .. _-~_ .. -..... 
, .................... -.. _ .. .. ,~ ............. _ .. _ ...... ~ .... "1«_ .. , __ .... " . _ .. _ .. 

....... 0_ .... .. ......... , -.:._ .. _ 
_. """l!' -, ............. -,_ 
.. _ ..... 1 ..... . ..... " ... _ .. _ ._ .. 
, _ .... ' __ ... 01_""",," 

,-... _---"'_ ... -"1","'_'_-"-"- ' ..... -.-_._ ....... . 
...- ... __ --1' ... "" .......... ___ .. --_ .. "'_'" ""'"" 0-.1. 
._~_ .. c _ .. --:;.:.;.~_~;_~¡~.==.:.:~: .... _ , ....... Coa .' .. ~ ...... ~ ~ ..... ","", -" ... --....-"'-_._ .. _ ... --- .-................ .... .. __ ... ,--_._, .... -_ .... _ .. .....-,. 

... -1 , " ........... ' ....... . _ ......... " - , ... " ""'-'" ' ..... -,_ .. ......, .. - ._ .. --_ .. _ .. , ....... _ .... _" ..... _.. 10 ... _._ .. __ . ..... _ 

~-"·_ .... Io ___ d_ 
_ .... M_C ,' _ .... __ .. 

_ .... _ 1 ""_ ...... _ .. k ..... _-,.._ .. __ ... .... --Aori<vo.o ...... _ .... _ ... ___ 

.. ~_ "'00I_ .. __ .... _1Ijoo"'_C ,1 , ............... _ ..... .. -.. .. _"'-_ ...... -"--"'-"-Q-__ .... d __ .. __ .. _ 

~ f" ..... _ ,. """ ... , _ .. .. , ... "- .. _'_. __ d_ ...... ------_ ... _ .. 
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I"dao 42.' ". ... No ...... Canplo .... ~'""'" .............. 
""" ......... .... 01 .-oquitIto JJ de la -aóII •. 7 de _ 
........ __ o en cuyo caao. pan lIu<><om~mI6a dd 0" 
<loo .. tono,'" F • ., 0.6. 

El fKlOr da rooIItenc.Lo da a.n .... odW, ,1 ,rtkUJO 2tI 
""' rqlemcalO .. aplbi lnduoo , la ..u.,:....,.¡" ...... 
..,.)o 1 ";10 .. ,..Ivoo. ... ' o . ....... , f......... . rNTOk... o ... 
..... blrlKi6n .... OIn. ooIki,.<ior>< •• 

A.-rk" .... "", __ , ... .<l diodo de <dllkloo deIIlnodoo 
, olIci.... loo _ .¡... cr"" fMfCI .1 ontculo 111 dol 
.......... 10 .. _,in ~ III¡uo: W .. 1-10 kll •• W, ... 110 
ttI",l, W", .. 120 + 420 A" " ~.tG "" "' ........ ". !loO kl"aI. 

An!c:","" on."",- l, ""'''' mú .... lit Lo ..,...1NCdCla 
..... Lo a>ol .. ,pliublo .1 ....... oI.¡¡IiIkIdo .-mIO .. 
.... ... kuIoo 2].8 , 2:19 6d ...... "'""10 .. !imi"" • .., .... 

A .. kuID ..., ....... _ !1 _f .. icn~ ~ qIW 010 .1 ,rtlculo 
2M d.<l >011_ poro 1 ..... "",tu ... 001 (huI'" .... "'" 
"""'"'-' • 0.71 ... lo __ JI ( .......... ". wu<1c:16fI) 1 ' 
0.00 CtI lo _ 111 ".' ...... com p .... blo) . Loo • __ de 
.. que .. lIblco1: .r .nltlllo ZJ6 del R.tlamcn,o ... Incn:_ 
tuM • 0.01-4 .... l ....... 11 1 • o.Ie ~ .. 1 ....... 111. 

o...-d<> .. u.. el ""...... oImpIlOcodo 110 .. Q;Us "'" 
.-..tbo ti "'faolo 2:19 6d ~IO .. oplk.or4n loo coofl. 
d,.un tIun!coo que lO oo ... l""n .n l. oIrul~1t IIbl. (>In 
.. ,""" ...... do] 1"'1'" l . 

COEfICIENTES SISMICOS ItEDUCIDOS POR 
DUCTIl.IDAD MitA el. METODO 

SlMPLIPI(:AOO 

~ Dt ';!~~~ MU~!,. :'!::~ 
10M 10&.- ..... • • , .. t .... .. M._ ..... "'In ....... , 
" ", 

... ... 
0.12 

. .. ... 
O.U 

0.01 ... 
a.u 

", O.U ", 

.u-emoo de lo c:oIutoa.o ... UOI IDDIiIllCl lsI>oJ • lo diIIIctIIIIloI 

..aJO< do 1, .-cci6o do iIII>, potO 110 ..- do 60 ca. 
)~. Lo 0UlDI d. loo ''"" do • ..u.... A., ... cado .u.... 

ddon de lo oecciótt do l. ooI.~ !lO .... Iafalo< • lo ... 
or1"O\a 11 • .,...1600 A. _ DA p'oio'lI. ... que " .. la tuIIIlIo 
definid. lA el Iotloo 1.2.1 do loo Noneoo ~ ... n'oriIt. 
...... 11 dl .... MI6<I dd nllcl ... co>nllcodD por loo •• 1tIboo al. la 
ditK<::i6ol ClOftSidond. y .~ • 11 ..,.ncIóD ..,Irf. lllribol. 

• . EA IDo _ de YIpo J ... otru ....ac-. ....... 
... prn.. pwedoD f-..-. ortIcuIodc>neo pI"lbo do __ 

... '" • CII..,tlr'n .... nqoI¡';~ "'" ......... 1 .1«<0 ... Iljo11 
tft el In<loo U 11< 1 .. ,,"""" CotDpk<nmllriu ........ 11 .... 

! . ED """"" « ......, ...... 1 .. 1 ........ -"" pon .. 
*Ii<~ ........... Iot~dd_ 
$1 lo ........ 10 110 .. le "fIlO"", uoodo do 0.0015 .... rt..,ooIO al 
...... del IIIUIO, ",,,,pU" COII lo .... blocldo 1'1'" ..0lIl_ 
&JI ID. iodooo 3.2 • U . 

6. t.c. ......... [pdoo de _lO tltneo Iao ~ 

.1"'*'111' 
6.1. La'!PO Y tol~ma. d. KtOQ culIII)!at """ 1 .... 

quloic .. ___ di.,,, ... MUlooM ~ <Id Indo<> U 
ele: 1 .. Nor.u C~ ~_. 

,.2. c....do .... .-rcoo t\oaO;o or1po d. .""" .b\IN 
(umad ...... l. loo dmlcD' ''' d. h.... (ruud .. , d"-" .. J 
.....,...,Ief) ,,\lO Ir.~.j... ... _p .... 1óD .. dlotlalD · ..... u. 
, .. - do: .. ...,io. Po, i¡uaJ • Q.J. Al ckIo<minar ... 
.~~ ...... ¡.n ... ~ do.bt"a .. _ CtI ....... 

IDo d .. _rllloo en que .....". IUILOl el .\taIo. 
..,. Loo ................ ¡¡KOI~ ...... p ........ odllllllr roto

ciDDta inlpDrWIli. 'QIU .. r.Uu. Do1xnl poDO'" ~ 
.POCIOI • 10 " ... a>IMco do: lutrUI ""'-.loa ..... doo 
Lo cola ...... 1 01 01«10 do 11 llIOft' _ . 

11. So t(\Opll" O _ 1 '\IIDdo .. rumploD 1<>0 ""Iulth .. -, 
l. t.. mltIaI<io '" lOdoo loo DIme. .. lWIIiIIbtndo "'" 

001_ 010 tcOI<RlO tOA ...... pw..., poi" __ """" 

do ........... .-!po ... Iona .blt". (.rmodw_). por .....,.. '" 

. I'on ............. del "" .... A """" loa coeIkJcn ... ofI. 
""- ,,~ .... peclO.'n pon .1 lrupo B .. u.cm... ....... 
•• "'potc¡.,. .... 

AlttkuUl "",,, .. _ El r_ do clutUlldwl. Q. • __ 

..Iion: 01 .. 1JcuII;I U) del .. tI'....,IO ........... " ...... 

.1 .... : 
l . Se uoanI Q. 4 ....... tumpLan .... Rqulol ..... ......... , 
l. Loo ~¡" ... """" loo ,.;m., ti ... ""¡nlolndo 

ü<luoJn"'.nt. por """mIS "" """ ...... nli._ do _lo 
"'''' ... o ...... , 001 COlDO por "''''- COIIIro .... '..".. o c..: 
111""'" do ~.o ... leo ,,!OC lo ~4 de ... __ 
.... -- - .. _""",",,101 _ cwlDdc> _ ~ por 
oIcolO <Id 1DIOoJ • 

2. El lBIlI!mo ""d"," do J. """""idod rulo ...... de ... 
tIIlttpIoD _ .. lo otd6. .,. dIotAo 110 dlftriri. .. .... .. 
lO por ..... 10 6d -.1lo .. cIklIo.o ~ ,,*,". lOcIDo 
leo "" .... 111-- I'on ".1 Il.a l. ".,...,rdod ruioIeo>le do! l1li ..... 
pIO<> .. c:tkuw' ' 0fIIaAd0 ......... '. lOdoo leo .~n .... que 
lIUCdca _Itihu!r • lo raiolillClo, "" pe<dculer leo _ 
q ... "'*'" d .1jIoo I "" 1 ........ lo .............. ,..oro .. 
dtfiDe .. d onkuIc> 1) dd nll--mlO . 

l. Ea CDJuIllDl' .... <oncnl~ """ .. ,riboo K tu""'~ ... 
tdfu1m_ u..; ......... : 

l.1 . Lo dltMoaI4II ........ DO .. _ que JO .... 

U. Lo IOporad6a ...w... UIJo> bonao de .. hNtIO "" 
• ..,.. do lO cm. 

l.l. II.y alriboo <erndoo .!rtdcdot de CI&oUIdo _ 
llII& do udo ............ Iao¡ltlodltuJco J do _ 1<10 l>In .. 
do c.cruIoI. J ......... bt.n ...... IUIA&I " ... lO .... ~ 
sido pot 11 uo:¡uiQo d. un ..eri"" diolo .. " do: U=-iio 
"' .. "" .. lo ."1. 

1.4. HIY tltriboo co ........ de ........ __ 0"" .... '" 
dUmocn:o (N! J) , oop&ndouo ..... DO uc..daI do ~ ... 
001 '" 100 t.a el '""'- do 11 b&mo Ioasltudlnal dhldltlo 
...... lo .. 1& "''''rod •• IU e.'""", 110 nuollld. a podftc..io, ... kU"'. Eotu UmI ..... ~ • lo 8\Iad ... -'-

"""" .. ,~ a por ~ • hlDo 1 .....".. cvaadD lo 
<o,"ri""d6n <k loo IMI<QI • 11 Ift!r.,OfId.o • "'rt. I" ... !co 
.. cal. d. ~ pOI c1m1O. 

2. SI """"'"" loa R<fUItllOl IotclOD l . J , S .. 1 c __ 

moo ... 11 'nceIIII Ido" .. UÚC"llIo. 
J. L.to 1000t plonu OImIplcn """ . 1 .n/etllo 11 de _ 

""""" d. C1IIt.""'¡l.. 
111. SI "0'''' Q ~ 2 """"",, lo mio.""", • tuauo t. ,_leo .. 0ImIin!And0 por __ .. coIumrIu .. ........., .. 

ld"otUdo. modero o ...... """'"vall''''''' O 110. IMI_ .se 
COftC1"CID. que"" tumpJ." .n .I&IID .nnqlloD ID topIdlkodo 
pelO" lu 1""' ....... 1 1 11 do tite "'IovID, o pGI" ......... de 
...",,,,,,Itrlo do pia:II lIIICIuo eoorf¡nodoo por tulllloo, doI ... 

""""".... o h"abto de ........ '.. ..I<>rUdo O de ... 10. "'" 
.. 'i.f ..... loo l"«IuJ. i .... do la Nonn .. Complttncn""" 
rcopccd .... . 

IV. So ....." Q . 1-' cu.II4Io 11 tnbter><l •• 1_ 
LolCralII ..... ...;,,¡,Indo en 1<>Iloo ..... lYt1a JIOO ........ d. 
"""'pOOIeÑ. do pko.o. ""c<u, COIIOnod.. a <001 rdwI_ 
"'tulo<. qu< .. ,101..,." 1.. NquW,oo do ... Nornw Co~ 
~~,oria. ...""."..... .. pOI COInIb1noc...... do ,Jichoo 
........ """ .1mItfW>I .-.. Iot dlllcri_ ,.... IDo . _ d .. 
I0oloo tri loo ' rocclDnoo 1 J H d ... le ortItula. 

V. SI ..... , Q _ ! en ... """'_ cuy. mJstcodo • 
fuo:uo lo.enJu .. .....,;.,;,cm. 01 ....- pu-olalroln" JIOO 
oIcmao1Dl .. lMtaioIcs rlif.,....1fS ok ... 'mbo .. pe<ifitadoo. 
• .......... q"" .. hap. ..... alUdID qu< _11"1. a ... Id_ 
del Dopan .... n.o. q"" O< p....te 'mpltu UD .. lo. "'" .110 
'1. .... 1 quo ....,1 .. OIp«:if, ... 

A .. lculD IIÚ'_ ....... I11III.-& ooriI".e .. ' ,,"' ... MIisf-.. 
.loo .... 101.1"" ...... ....- ¡¡""too de oenIeio ._ .... . 
a1smico 001lIO m.,"" loo .nftuloo Z42 • 244 dol ro¡l ....... 1\> 
J .ocIoo loo .. , ... limite. quo O< rdi.~ 01 .nkwl0 2M dtI 
,........ rq1,-,,"' • • ""l<ollClo loa .... flrieoo ... 110 loo ._ ... 
~ 

A ... ,c",," Me,..., UGIIOIOO.-sc poto«dc,1 _ oapod. 

nc. .1 In"'" Uo6 60 tao NomIII Complo""'.IIri ... .. Ivo """ 
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·1 ll'U~ ol mtlod<l del morco "'Iulvol ... ,. pol"ll onl/ialo ..... 
. . ...... " 1<01 .. d ... ,,,,<tu, .. "pi""" .. .....".,. o 1 .. 
eoIU1l\I\Ot lo mllod de sw rigidca •• n¡ul ...... Para ,n.tllalo 
oak C1111" I.I~,.I," .. conslde. o. ' " en 1 .. 1_. vii" oquIo 
nImia <0<1 'n<!lo !tu.1 • el + lh. Al rnencrr 75 por clor!lO 
del .. r ...... o 1",,&lludIRII _turio pan rr:sU11r 100 ~ 
~ eu codo viii "'I1I1v. lenI0 de .. l. ¡ndolo IIr ... ewt 
11 ",,1........ IXm'<spOIIdiento, y 01 rulo d. dIcho refueno 
debo ""loe ..... una w>tlu,,;il no mayor de l.'h desde el 
.,.,." de l. ool"",n •. 

La Iourr I li¡uad .. """Io.'n cOll una >OJo • .....,i .. oIr. 
derIor d. cad. ",,111m .. de ..ando meno! lh medido ........ 
el po/lo de 11 coIurnn •• lOn el on;\lisis d. !OOO. oe 1OmI" eft 
cuento Lo .. rio<:i6n <lel momenlO d. 1nef<:I. de '" vial "'IuI
nlenle. I!I rd'u ..... de .. ,. vi,. oquivolente lO conIrn..m 
en l. %(IIlO 1II.<i.. 1I1 .. :lIon" "1,1000 <:01<>«<100 • IIAI dio
tIIldo _,r<> I ecnlr<> no "'0)'0' que up tercio del perol'" 
.1""livo do 11 lou. 

A.-rlel/LO """NO TUCIlr>.- Loo mut'CI o 0'1'10<1 .. div\
"""""' de lodurd. o do <Xlli.done," •• ,i" de ala ...... do loo 
liparr , I..,lenlel : 

1. Loo muros que ronlribvya-r o ...... ti, luenu 11,.,01.
oe Ilforin flnnelftC1lIC I loo ".."". alrw:tw:rlkro " • orortIlkto 
1 da\aI en IOdo el """",,,In> del mur<>. 1.0>0 _,In.. 1 daIIo 
o .. vez. elt.O"'n UJados • loo m.moI. Se ""'¡Ilcori """ loe 
.11" .. Ioou J o:olwnn ..... 1,,,,,, la (""ru oo:rUlne, .1 mr> 
..... 1(> IIc"""onlO, loo [,,"fUI uialcrr 1 . 0 .u ..... Iarr ro.
oIon<> q... "" ell .. I",¡.....,.. loo mwoo, SI "",lfIe"", lIlrnIoIDO 
qu la. lIIIioneo en"" okMen ... .. , .... tu:roJ.. Ndowr dIehM ........ 

11. Loo """"" q"" no """r/bu)ICo • "",iotI. r_ ... 
lOn1ooo ..... """'" • 10 .. II'I>CIUI"II como lo eopeolllr:o lo 
frx<I6D VlI d<l arIlc>Jlo 231 del tq\omrtIto ....... ~ 
.. ~I¡..t tombiln o "" .""""¡"" , plne'" de lotIrodrI.. 
A ...... loo "",,),.doo de diehoo "''''''' lO ;,,~ do 
......... "'" 110 .. cIo6o .01 dd_ne 11 ~ 

.. 1=alO • O<""I"II<i<ln "" ooUndaftciu. dobo,'" _ loe 
modld .. ""uoo:\u ""nr IIti.r_ 111 .... q.,;.¡ ..... 

En lodo< loo c .... lO om'Ur'" on 100 pl.noo 'rqui'",," 
ténlcoo 1 en loo .""",ru .. l .. 1 .... p,,,,,,'""'" q"o deb ... 
d.l .... en los oollndonciu. 

Ank""" Irte""" OCT,\vo.-Mient.u .. llevl'" clbo obr-. 
do rdueno y rcpo"",¡ón los cdilid oo d.~.~ "'ben .. 1 .. 
lpuntoadoo do monera qlle . '_'icen l. tfllbllld,d 1M 11 
.. lruclU" por. In , .." .. v." k.l .. e.~modao y 2' PO' dento 
da lu 1' 101"1110 ... timados quo se obl.ndtloa aplkando 1 .. 
p .... nlell no ..... con 1 .. arpa .i.I' previ'l" duranla lo 
. jc<udOn do 1 .. ob, ... 

AnlcuLO otc',,"O NOnNC.-LoI dol'U" de <Xlloc.odda , 
trllll pe di refuc= 1 de """Woctel """.. mie<nb"" .I! ...... 
rurol .. d. ==10 lO deleribi"" ea loo pi""", ",,¡.ctl
meod llnle dibujos 'orotodOl 1 I ,,",,"l •• 

E n loo plonoo CSIrur:1Urolco do 1Ctr<> .. """t,orln todorr 
tu eonul"" .. "", .. m\cmbru:s. ul tomO l. mon". ro opo 
deben \lI01". on'" 01 loo dlveroot .1 ........ "" que fo""",, 
plne de ea<1o uno de .!loor. Cuondo .. ullU= rcmacl>oo o 
ocnr lIIClf, .. Indlconl • ., dllmclJO, aa_ro y oolococlOa. J 
<1>1,,,10 Iu con .. lona Iftfl .. Idada .. OIOIlran1o Iu co .... 
:er\o.1k .. romp1el" de Lo aoIdt<lun; bID oe Indlo"b utl
nundo unl oimholo¡to .prop!odo 1, ""onda oe. "",...no, .. 
complelflMtorIl. doocripc:i6n CDD dibujco 1C<Itad00 " cacala. 

Ett 101 pla"'" de f.b. i<.o::i6n o pi,,,,,. de tille. , .,¡ loa 
de moatlje ... propord"".rln lo Infomw:ldn nO<lUlri, pan 
quo 10 .. UUCturl • f.brique y monlo do ....... 1"11 q... .. 
oumptu lodos lott .oquilltoo Indlc:adoo "" loo plonoo _ 
lUJlleo, Loo planoo do dctoll .. , de rr>ODtojo deben ... ll' ..... 
I>adoe pOr el pro)'<<lim do 11 cotrumlrI., en 1Od00 loo u,*"," 
relatl~OOl • Lo oquridod do áll, "lCII de Inlelar ... l.brI_. 

Arlf~"lA) ,'~''''''._En Loo ~ dd JfÜpo 11 
..,., ..... do IS _ de ol ...... toIII o _ do 3.000 _ 

n' 

P" • • mbu:s 'ipol d. IIIu_ , paro loo <""""leo, pinol" 
"" ¡ochodo .. v<rifk .. ~ lot ... obilidor! t"eraI "'I'lu Lo .. pe> 
d f"", l. I, ... iótr V de! "1k:ula 240 de! Re¡]lt'IltIlIO. 

AlITku"" tite ... " cu.um.-No .. permitir'" eorructu ... 
0101l0I q~ deft Iupr I q~ fn ol¡Un niv*] lo uuntrioldld 
tomOltol .. Irulad. ",,<'<dI de Xl por ciento d. l. dlrn.M&I 
.n plonu d. dicllo ni~.1 el! '" dirt«16rt de 1I .. ..."trlrldad. 

A.,-IC~ <D ote,..., <>U'lm).-Tod. =Olrucci6n q_ do 
oeuenIo con loo o"k:ul"" ~ Y '!! do 011.. norm.. requleft 
<k un proyula d .... poroci<Srr . .. ni ohjflc ~e un. evoluoo:lóa 
<k la reai"."" i. do loo .lomc,,'OI "''''''1\11''111<'1 e1l'lonl" 
buodo "" uno ioupc""ión «"n.d. d. loo rnl.lIIOI. A,lm'_ 
lO molu. "'" Loo ""'PO ~¡v .. Y muuU. qllO <>breo en lo 
.. I .... 'u' •. Loo -w...s.. d. lo. i,..P«cl6n lO ~sIrn_ 
... plo""" que o"""'po""" • la memorio de oilculoo. 

ArolcULO """' .. " I.:xro.-E:n Lo evoJuori6n de Iarr ooIld
ta<:~ • <1"" .. VI.ID , .. joto. lo. corutruccic ... '1'1" ho,..o 
.ufrl<kt hundlmlenlos dife~ndol ... uperio'" • loo que 1"'1-
mito el re¡1o"'OIIlo .. ICMrát "" CUenl. 100 efcr:\<II o;uc In""" 
<lit 41'''''' hurullmlenlOl dlf"",bci.lrot en loo cIcmontoo de 1. 
atru<Curo. ED Lu """'lr1S<cIanct que _1ft! d ...... por 
ltun<limiorrla dlf.n!n<:iol ., mlud.1a la copacld8d ... ,er,.,. 
curU. do ocur:.do <UD lot .. <10Il00. 

Aulcu"" artc,_ ,,"'''o.-Loo .. """ioo .nl<& conoUiJ .. 
cIonoo ",,\indlJrta , 'hiN cue"..,. d. un mi""" cdll1do 
cIo&crt qucd .. Ii~ta rIe 10<10 .... ,.,;.1. 

Ea .. lNI:w,,, ClIloten'" qve no ""rnptan coro lo dlspuuta 
"" ...... to • oepl,od6rr. ... ""lindonciM , ..... hu m',on .Ida 
dafiad .. por loo .w- de tep'i .... ¡"" .... t9M. .. tomIIU 
rno:didoo ..... ""iteD ohoo:¡_ """ Loo ~ .......... 
O que ........ q ... lrJa eboquea 110 r:olD&lUr doJK>I _ 

."'~ 
Ero .. '1UCNrU quc .. h.oJloboo "" prccaa de oonsUVtcióot 

d dIa 19 de oeptiemb.., do '915 1 qI10 110 ..tiafadorD ID 

C...JT~ de lreo. o.,bIuto 101oJ, uf como en tod. la 
''''''''U''''0'''' d,1 JfÜpo A, 10 ... .,.rYialÓII .. "", • ...,., 
do un ,,,pe""';,,,, "";J<mIC .utOl!zodo POI"ll .UO po< el Depo .. 

,.~to. En todoo 1". c.... d mpuvlJor ¡ofo.""" pr>r 
"" " 10 .1 Dcp,t1.m.nlO do !o eJcr:ucién do l. oIIra. 

CualqUier <hvio<l6rt do !t. ,ol"lle,erll!k.. de l. con. 
nu""IOn """ ""1=10 • lo .. 6olodo en "'" plan". .. ~ 
1 .. debe oo~'.' ""n 11 oprobodó" p,evI. por ",.ri.o del 
re.ponsohlo do! I""Y"'O CI'I'OC'ul"IIl . 

. ARTíouut v,cts'bfl) p~, .. U<).-sollJrlen .... "" .... idrl c.",
b ... el .,IB . que .. deot;, .. una """,=i6" PRrio dkt.""", 
'" un direclo. " . pon<.bl. de obro on'c c l Dcp"""rn' n1o 
dictomen "" que .. d.mue,,~ que l. """",nlQoi6r:! no qu..b 
en <:ODdidon .. m,,,,,, ¡ ....... bI .. Quc 1 .. '''''''''i'ODdl.a, .. oJ 
""" • que ","too destinodo. 

TRANS ITORIOS 

Po, .. .... -El p"'''nl' rl«rolO en"", ." vi", • • 1 df.o 
,;.wcol. d, su publie.dén on el Dituio O¡ir:W do lo fe
do, .. ióoI. 

S...:"t<oo,--s. O<ftIi,6n .pUcondo !t. di.pooicion .. del 
R<&!&rncuto dc Conor""",iona pI,. 01 Dj"ri,o Fcde,ot , nu 
Normu Téeni"", Complcmen¡.ori .. , .n tOnlo no ""n'l"IIrto. 
l. p"leole. NOI'DII> 01<: Ern"'lond~ en M.torio de Cono---
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Pñmets edidÓD ~n Leye. , C6digoo do Mbico, 1975 

Ooredloo rexf'adoo e 1991 

La. carac\elÚtleoo d ...... edici6n oon p"'!>iedod de l. 
KDlTORIAL PORROA S. .... 

A •. lt<pÓw .... "''W''ntina, 15, 06020, MWco, D. P. 

Queda hech6 el dop6oito que. n>&rU. lo. ley 

'''nD(>.l!O .. Wto 
... ~T ... 'lO .. .aleo 

REGLA!o.lENTO DE CONSTRUCCIONE 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Y disposicioncs complementarias 

pGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES 
pARA EL DISTRITO FEDERAL t 

MIGUE L DE LA MADRID H., pleSideole ConJtitue~ 
MI ... 101 Esladoo Unidol Mexk&nOl, en ej.",.,1o de 1, 
~ qu<> .1 E;ecuIlvo Federol c:onflne l. fr."clÓD I del 
...... 89 d. lo (;onsIituci6n Polltlca de 101 Es,adoo Unldo< 
JokdCarKIO 1 con funda"",n", en lo dbpu,,"IO por 101 artlcll
,.. I~. ~. lI', '1'1, ~, 11. \l. I~. 16 J oH de 1. ~ Ors'
... de 1_ "'d",lni"raci6n P~hliO& Ftlle .. l: I! Y 20, fnco:Jo. 
_ VI J Xl de 1. Lq 01"1,,,10& d"l Derar,om""lO del 1)10.. 

liiio ~: I~. ~, 7Y. I~, .!ti, 11'1, ~l y'"'''''''' "", .. il",1<> 
• lo lar del Del&rrollo U,b.no del Di"rilO 1'<:<I"tal; 328 do 
.. Lt7 de VI. c..nc .. ll"> de Comunielc:i6n, 1 

CONSIDERANDO 

Duo 1. """,\tnle complejidad de lo. >'ida ."el .. 1 8""""' 1& 
-.Idad d. ",novor con""nle",,,nl. el maTCO Jur/dico quo 
..... " cree", de proV<>CIT un desarrollo petal.l0 ... q"" 00 
• _ rehaudOl . mbos pTO<:esos; 

Que en el pTO<:OSO d. 1C1Ulli .. <i6n d. 100 ordcnomienlOl 
)InicI ..... vll"nl" ... n....,..,rio 1. ejecud6n d. acdon .. 1m
.... Ia o lo orordenociÓtl de 111$ dbpOticlonO< rqtorneowiu 
.. OIor¡ar ..... yo< . JlUdld J I ..... pa ... ""I ... 101 prooodI
..... 101 Y utmill"> poevisloo en e!lOl' 

Quo d RcglomenlO de ConJINcdon ... pon 0\ DlslrllO 
...... do fee!l.ll 19 de noviembre de 1976, puhllcado en el 

.. ;.,'- .. ol ¡¡;O,Io O¡;.;.¡ do lo r.........u.. ol dl. S '"_ 
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....... 
Uuc el Re.I ..... nto pa •• loo Trlt..joo <lit 2:oPklnd6c. 

EJcploloc:l6n ck Yocimic1llOf ole A",""" ConteN, T • .....! 
'1 Pled .. en el DioIrilO Fede,..¡ d'" 1 de runo ele 1'12 
publbdo ro el /)JQriQ Olidtll de 11 ,~ el 7 ... obrO 
del miImo ..r.c.. no . pcnt 101 ~uerlmknu:. do .. .,.~ 
ooeplab'CI pan Lo 0,"",0i6n de I .... b.joo q.... rqul&, , 'fUI 
.. -no VD COMrol Iocol ele Iot !'Idmlea1Ol .1111f1arUeo 
IUlCepllbleo de _ uplo\adoll pi'" la ~ do ....... 
rIaIet de tOnIlnICd6n, 

Qua ... el O/Iuio OfkW de 11 Fedel"l(:!6n del df. 11 do 
oclub ... de 1<M, ... ""bllcó el acuc:rdo PI'Otldenclal que <n4 
el C-.h.! dr: Rtt ..... tnJCdón dd Are. M.II'O$'OIl..... de Lo 
CIudad de MtIko. ccnleodo -.. objct;voo f""';'- __ 
no de -.Ita 1 rtlpOIIUblt de r.. Iateancl6n de VD P ........ 
de roeonnrocdÓ" de la dudod de Mblco, eonJupnde ... 
clona polbllcu r prIl ...... mlomo q"" "" licio """'Plldo par 
'" '1"" ................ ,. p.......cdu ... .!:I1'IlpCióa; 

Que lo iOlepxl6n odeo;u.d. del 01 __ d ..... 

101" respc:llIndo ¡.,. .. pcctQ40 ronnaJ .. '1 ",.teñal .. de .. 
auci6n. de lo que d.pendo l ... !tmCLO ck IOf onknalllleft. 
101 '1'" lo fonun: Id. dad.t '" ¡IIIporWJri. que ",y"U pul 

el DUlrilO I'eOrra¡ t. "",Ib\o InsllolldOn de lo aamblea do 
rep.-nllln,tt. ronfonn •• ,. ,"'ormal 1 odidoNo • lo 
rr.c<:16n VI dol Inlc:ulo 71 <O<Iltitllclonll que .. mcu.~ .. 
... ..- de conddc...ción PO< .. CoutitaJftlIe ftmlllncatl<, 
aamIoIeo que """".ri. CO/I fKult.dco. de cü<11J budoo, ... 
dmlJlUl t ~lamcnlOl de polld. '1 bItta ,..tIIemo, qUl bziII. 
M.. ...... IM • , .. "..-Idat\H <fUI! .., ... ""Ine.._ ....... les 
hablE.n'" de a,. fTltld.od (me ... '; ..... 1 I!J.",nlO'O I'..:I ... aI 
oponu .......... lC. ptOCCd..-ú • revisar , en ... c:eoo •• lIIOdIfI. 
.,.. a dm,pr t... prnosiona. del _lo I'tJI-nIO en IN 
.... ,M.o. <tU< _pondo. .1 1 ... uPdletl60 pof l. mead<> 
.... d. '''mbl~. l. ",,,,locl6 .. de 1 .. DlI.m ... .."an ......... p<> 
«",,11; 

r.... t:OmiIi6n podrl. IlIIpll.& ... con replU~'Il",,1a de .QOC!. 
cIonco prof .. lantI .. 1 01101 argonll ...... lnll!!ucl"" .. 'I.ue el 
Drpat1.lmeirlu~ conr\deN oponWKI IQ~il .... , En ~. 010. el 00-
~IO o.,.nad coa lJu.al .. dIfIoro de n:PRICIIIIllIel. 

"IOT, ,"-P ... e/oclOl de .. le Rcll.mcnla, lu ..:Ilfkado. 
na en el ObCrilo federtl se cI"¡fk.ttn en 101 Ilsu/nlla 
lIb::roo 7 ....,.,. de IlllpUl\Id' 

,. 
U 

" 
/.1.1 

HAlfTAC.6f< 
lhrifaadli.&r 

Plorif.mIll .... 
(do 1 • 50 "s.-\eadMl 

CooIJuntOl hoblloc¡g.,.. 
la (m6t de 50 yJ~1en.... , 

11. SnvlClot 
11.1 Olle"'-
11.1.1. o. tdmlnl.1rKI6ro poi. 

bIJca (Incluyo ........ , 

,..¡y....s. ",1 ........ 
24 lit' mlnlmo pll1l aoclMet 

de IIIOJorromlenlo de n. 
viendo al.tente. 

11 ",' mlni_ ~rro TiñcocIt. 
.. \OCTa prOpcllYI papullt. 

., m' mini"", patIO viviendo 
OUCII. I011IIlnadl """"Ior. 

6(1 • 92 ~ rivIcndt de 1:1 .. 
.. raedio 1 raldemial. 

hul.l • n¡vola 
do , butt 10 ni ...... 
"'" de 10 DI ...... 

bul.l. nlftl .. 
de , hut. 10 ni~ela 
m6t de- 10 nlYdeo 

iwr. 30 .... 
de ..,,, deo 30 .... hul.l 

'''' .. ""-..___ 1(1) IIl...Ir.oo&o 

REGLAMUITO DI! CONSTRUCCIONES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL 

TlTIJW PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERAUS 

C<PfTLlLO U""co 

" 

.ur. ,,.....,, .. de orden polbllco e ;n'n~ fOClol el """'1'11-
"'10 1 ob .. ,,,.,..,1D de loo di.pOl!<iontl' de 11'. ROIIomcnto, 
.. ... DOmIIO *";". tomp~lori.. , de lu dnnio 
..,.,..,...... kpIa 7 rq\alM'l'ltlriu aplicables en .... 1 ... 
.. deMrroI1o mino. pLonlr",odiIrI ...... rIdad. ai.lbilldod • 
1I/cIeM. 001 como In ¡imllAelonta , modalidad •• que - ..... 
..-.. 01 ..... de 101 lenmQI D de t.u edlA"*"'- de pn> 
lIII40d polblieo O p,¡...do. tft 101 prOIrII..... patdola 1 la 
~i .. _pondicnlca. 

I..ao obl'U de _"'~. 1 .. ,WacI6II ........ if1cod6n. l1l1I
p111C16ft, repondón 1 Ikmolldón, .. r oomo ti UfO d~ 1M 
IdIfk8cIor>el , 101 1IIOiI. deslil>lll , retel'Vf.l c!c 101 pre:l1oo 
del laril<>t\o <Id DiottiIO FtduoI, ~ .... !t"''''' • tu dls!><> 
lIdrxa. de la Ley dd 0eaa1'f'Dlkl Uobono ele! Di>lrioo fcdr> 
nl. de .m Re(lIun<'n!o 1 dcmb di>JIOIklc!"", ap!ierobles. 

AIOT l!-I'lta los doclOl del prHCl\le ~&l1 ...... 1I0. K en
......... , por. 

l. DeportMlCnlO. ol [kparWnOnlO del Dl:JtrilO Pedcrol, 
11. Ley.' II Le, del DeoorTlllla Urbano ele! Dl:Jlrilo f. -, 
11,1.1 

'" 11.1.\ 

11.1.2 

~uc:,o 

A~IO,abuo 

10 (pof ej., cn.tralcs 
de abutQ O bodelU c!c 
prodUCIOl pernccd.e .... 
de ..:opIo 1 IranIffftO>

oi&, bode... de .mi
u.... b_. IKt..,. O 
ob.l",,~, dtpOol'OI de 
maduu, \'Chlcu1Ol. !De' 

quinorio. PI liquido, 
combuatibln. pooI'
tu, depOoi,OI de uploo 
,¡VOl, 11111 .... lriJOrifl.. 
COI lO obr.&.res. tIIot 1 

!DI_) . 

Thndu de prod .... OI 
bú'COI (por el.' Iba
noteI, ..,,,,,,,lIbl.., a;o. 
mida etot.or..d.t, Ylnou. 
rfu. panodcrf •• ytlll.l 
do &rMQI. 1ClIIil!u, Ig. 
m," •• hlles. mollnoo 
de o.lxlllDol. _rtleulOl 
<n _01, l ....... ..., 
baderoo , droprloo) 

u 

de aW de 1,oDO .. barta 
10,0(10 .... 

m" d. 10.000 mi 
hul.l 4 nlytlca 

de ! "'-1.1 lO "' ...... 
aW ... 10 "¡""Ieo 

.... 1.1 I.DOO .... 
de aW de 1,oDO m' bulo , .... 
mi. de '.000 m' 

hQtI m m' 
mlf de 250 ..,' 
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11.2.3 TIMdM .. 
do 

J $ Rf. haoe. 1,5lXl 1ft' 

de; "'" de 2.'00 baRa '.ODa 
." 

.. de '.«lO 111' 
11.2.4~. 11.'1do hqg 250 .... 

da "'" ... 250 .. 1aM_ .,.., .. 
... de '.000 mi 

harta 2,500 .... 
de mAl .. 2,5OD .... "-" . ,.., .. 
deo "'" ". '.«lO .... -. 

10,000 ..,. 

" .U Cenh'Ol ~ 
(1""luy. 1IIftndoIo) 

"'" de 10.000 .... h.," 4 lIIwIot 
"'" de 4 nIve:leo 

11.2.1 Ven ... de IDItm.JeI , 
whladol {por ti.: 
-1WWot60_ 
dÓII, ~w.Iricot$ fMlta.. 
rIoI; '.rretw/M; ..... 
bkuJo.; ~; 
,.,~: --.s...: •• ,""'" el. _ 

1IwI. 250 1ft' .,.""'.250 .... -. 
~ .. 

de m" de 500 .... Mota ,,.., .. 
de "'" de: 1.000 .... ,.... .,.., .. 

bkal",o~ de "'" do '.000 .... 11-. 
10.DOO mi 

"'" do 10,tlOO qol: 

11.2" n...... ... .....tdGo 
(POr ej., bdoo p6bII. 
-. lO","," ele be .... , 
pWqllatao. laYUoi. 
1fM.*--._ 

huhl 100 .... 
de ...... 100 ...... _ .. ""'.500.,. 

,. 

aculrioo, IIN.. 

MOl, plerW de o.ne. 
upooldOMll lempora
la. plone'arlot) 

.",hI_._ 
,..... pl'OUlldotel de 
InlormodÓn. blbllor. 
tu. bemO'1'Q\eQl) 

11.4.7 I",ut.ckmco rdI¡1oao 
(tcmpl",. lupra de 
cooho 1 -u..,. Ioo) 

11 .4.1 Slm.. blIl6ricoo 

r bebldao 
cafb. fandu, 

1'ftWlrUIIa, c.oalinll. 
bua.~.pul
'1-'-. _uoo .....,. 
-) 

11.5.2 ElllreleGimicaco (pO< 
ej.: aüdilOriot. tealrOl, 

ciDet, Mlu do CCIDdu-
10, ~, eealfOl ele 
"""YCl\C:lona, Iutroo u 

"'''' Ilbn:, laIaa. cln:oo 
,au~) 

has,a 1.000 ml 
de nlis do 1,000 .... 

10,000 m1 
mú d. IOJl(lO .. has,. 4 nivela 
mil de 4 nivela 

111, ... 500 .... 

mb de 'iOO "" 
""'111 4 nl .. l", 
mts d. 4 nlveleo 

"""Iquícr mqnilud 

haot. 120 .... 

"'" de 120 "" 
hasTa 250 CCIftCUlTo!:IIIeI 
""" d. 250 0DDCIIl'tCIII1eI 

11 .5-' R«rncl6n _1.1 (por 
ej.: conll'Ol <Oml/nllO' 
no., ..,IN .. I ... clubtt 
c.mpe;!!..... de 1/011. 
club .. lOCl. ¡ ..... Ion .. 
paro banquele.. fiOllIU 
O bond 

11 H /kpo1'lel 1 It!Crtoclón 
«('01' ej.' pblo, de cqu~ 
lodón. lIenxoo chal'l"Ol. 
un<:h.. y <;aI11'OI ~ 
pot1;vOi •• ,I"¡Ioo. hipód_. -.uód_. 
plgódroonot, velód .... 
moo. eompof de 1100, 
01berc.N. 1'1_ de te
rol, bolk.b... bllLom. 
plsw de pll~. ji» 
P .leeuónkot O de 
-) 

11.6 Alojomlealo 
11.6.1 Hotel .. 
11.62 MOlela 

11.6.3 e .... cM ha6lped" 1 ........ 
H.7 S. ... r!dod 
11.7.1 Del ...... (fuena A" 

_. Atm&dl 1 I!I'rd., 

hU11 CIIDU o 

"" "'" do 10._ o 000 ... 110 . 

"" hao ... 250 m' 
mil d. 250 mi 
hol'" 4 nlvel" 
de , hasll 10 nlnJ .. 

"'" " 10 nivcb 

..... ""IDÚ do ~ CIIIOCIaIWI_ 
hasta 4 1II...,1et 

...' .... taIO~ 

..... do 10111 ...... 

hulO 250 1lrU0n", 
mis de 250 I/fUOri"", 

baol. 5.000 m' 
mi, de 5.000 m' 
hull 250 con..,rra>1eO 

" 

d. 151 I 1.000 ~1eI 
de 1.001 • 10,000 ".,.,.,... 
_'o 

mis de 10.000 COf>CIIfI'CUla 

huto 100..,_ 
mis de 100 ... _ 

h.". 4 alnla 
de , halll 10 "Iye\cs 
mts d. 10 nl",,1eo 

h.llo Z5 ocupanteo 
de 1{j o lOO OCUpoDleI 

mis <lo 100 ocuponteo 
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VI. ~ICCI.J.. rttUAJ.IO T 

~ .. 
VI.I 

'" 
,_O 
A8"OPf"Ulrio (por ej.: 
.rrotndoltrll', .. ubio., 
~.btol!erl ... J gnnJu) 

h .... 50 , .... b.j.dora 
40 51 • 250 II'IIbojad""", 
mb de 250 Itllbljadorn 

Se ~i v;v;cndoo mInuna 11 <1"" \UI&I, .....,00 ... 
1>00, llI\II pino ""bltIob~ r lIerV;ca compJcI<lo de todM J 
".~. 

Lo ,jpolo¡l. eo,.brcclc!a "" el p_l~ articulo, tnf ..,0· 
cada I roclal '" tibias conlen;'¡ .. en "'ft Rc,l.me:eto. 

TITULO SECUNDO 

V'AS PUBLICAS y OTROS DIIlNES DB USO OOMUN 

CAPITULO I 

G~""" 

An. 6t-VI. polblkl ... lOdo ..".do ele IIIQ _o.. que 
por dispOoición dcl Del>lrtlmenlO .... ~.n'''' d_lft""" .1 
libre trinlltO. de oonformid.d con J .. 1.1'" J "'ti_lOO 
de la .ruolerln. no{ OOInO todo inmueble quo de hecho lO 
uriliu pu ..... fin. E.o cara.'ubtko propio d. la ria polbl~ 
ca el ",,,,l. pi" l ... ",,,,,i6ll. ilumll\lclOn r ....tc.omi.nto de 
loo cdmclol que lo Itmifell. PO" dar ~ • loo pndb 
C6li1>d ... ~, o pan alojo. cualquier hlllll8o;l6Q de ..... obno 
polblka O 6e Uo ...-.vIcio polbllc:o. El,. aJ>Klo .!.i Ilmilado poi el pI_ YInuaI .... 
.obre 11 'noa del aIinamleo," oIlci.¡ o 01 lIDdoon> de dIc:I.
no polbllca. 

" 
c~,rTUUI 11 

UIO d~ 14 "'" PIl~IICJJ 

An. IO~ cn:.o un Cll",h~ de CoordiAaci6a 7 Nonnu 
do ¡nltaeltn.Lclun Urbana '1'" N eaurpri de -.¡;...., lo 
interv_16n d. tu ..,tid.oda públlcu 7 prlvadao eu 11 pi&
ne.cl&, dl",lIo, eon.truccl6n. operwc:lc!n , mlntenltnJ.'l!o do 
!os lublblemu de ;nf ..... ,ru<IU .. en 11 vi. pilblko. 

El eomi l6 ... InlC8roli ""nformo lo .<bl. el M.nual de 
O .. onlzad6n '1 Pu""ionlmltnlO que upldl ~ ¡of, del [)c. 
paH&II1enlo. 

An. 11.-& ~uien: de I'Ulorizaddo del nq,.rtameJi IO 
I"r'l; 

l. ReatIuor ob .... modiflC8CioneI o tqlf.rociones ... 11 
vio. pIlbllco; 

11. Ocupar 11 rlo pilblica oon iAollladoneo de .......tdn 
públlc:o. comercioo """,mjno. <'OOOIoveol_ PTOYiai""ol ..... 
mobIHlrIo urbano; 

111. Rompo. 01 pavimento o ho«r corte, en !al bonquetu 
y fIIomlclonet de lo vi. p~bUoI ",ro lo e/ttudón de ob .. 
pQbU_ ° priv.w. •• y 

IV. Con'tnli. inn.lociones lubl.""neu on lo vi. p ... . "". 
El ~01O. 00 ~Ia <:011 loo p,,*

de Desarroho Urb ..... , SectorIaIeo de; VlaUdad. PO<1d _ 
P ' I"Uloriucl6n pIrI la ob.., ankrloreo ... I\olando al ....s. 
c.oo leo condlckme:s bojo la ouoJ..,. 10 coaceda. b medIoo de 
I'fOIeCdÓII q"" debenln ''''''''.... 1 .. .tc:cionet de ratltucl6n 
1 IMjon.mlenlO de ¡ .. , ..... ""rdea '1 r.on .. arboladu 11'_ 
d ... 1 loo IIcnorloo en que debon decluule, 

Loo oollolllnl" .. t."" obU8ldOS • .roeIU • • !al ~ ... 
n .. "oftupoadi.ntc> pan .... ,.""'. O m.cjotu .1 catado on,s. 
no! de J. vII p(i.b!!c.. o • ""'"' ru Impone cuando 01 
0.".11"11 .... 010 1M ....ua. 

An. U.-No 1$ I"UIOrizar' el UIO de lo. vt&o p\lbüc ..... 
Ioo~t .. ~: 

dGlAMB/'ITO D! OONSTlIuCC IOHU , ....... I L 11. P. " 
l. PI" lum ... t ... el ''''" d. un predio o de UDa COI»-,." 
n. Pa .. ~. xlivldoda o fIII" que gcqjgn ......... 

tia • 1000 ~ ulet COIDO la p:tOdo.:c:dÓII de poJ.~. bu· 
....... moloo olDlu. ...... ruidoo , luta Inl._: 

111. p.,.. conducI. UquldOl por ou ouperf1cle: 
IV. Pira doptltllo de buu .... '1 orn:- dneohoo: 
V. PI" ¡nolllar commiOl oemlfljof en vfu primort .. y 

de accao controlado. y 
VI. h •• aque:lIQ1 0\t0lI fines que: .1 o.PlrtornmlO con

Udon: conlrariot .1 InlerQ pojblioo. 

AIOT. U~1.os PCrtl\~ o conecsione:o '1"" el !leptortafDco. 
10 01"'"1"" POra 11 ocupación, uso , IproftChunltnto de loo 
.. 1 .. polbllcoo o "".letqui .... otroI blena de \JIO com'".m o 
deslin"""" I IIn sel"Yldo polbllco. no CftIIn nlnadn don.oho 
..... Io~ 

1.0:1 pclTlll_ o <:OI\CeI!inn.,. ""'" ,Icmp'" ,-evoco.bl.. J 
"""ponl.. r en ,,1,,¡I1n 0100 ¡>adran 010' ...... con perjuicio 
de! IIbl'\"l ... guro 'J o.pedilo trAn.ilo. dol .ecuo • 101 prcdJoo 
col irubnl." de J(II se .... lcioo p~bHCOI inol.lldos. o en .,...raI. 
d~ "".k"'lul ••• de 1M fi_ • que nI~" deltto_du la ..ca. 
públicas J 101 bien". rnenclonIIdoo . 

AIOT. 14.-Tod. ponDnI que: ocupo con oIItu O bIotal ... 
dOl"ld b y,," polblkl, " , .... obligoda • 1'\"l1Ira" .. por ou cueatl 
cuando el o.portlmonlO lo requiera ... 1 corno "'*"' ...... lo. 
señal .. _ri .. paro evitar occidenl .. . 

En loo permisos que el propio Depart.mento expido pan. 
l. ocup.d6n o UIIO de l. vi. publica .• e lndic..' el plazo 
para rellm. 1 .. ob", o 1", ¡""t.l.don ... que .. hl booho 
",/.renel •. 

Todo pcrmillO que .., .... pido pera 11 ... u~1óG o ...., d. 
l. ril p'¡b~< .... entendo •• condiclnnodo I 11 ob ..... nocl. 
del proatIIl. !!tulo. lunque no .. "p ...... 

An. 15._En c .... de fuerzo mi,..... Iat .mp~ meat· 

pdot de Pn:lI •• ..meioo pIlb!1cos podrill .;o.;..t.,. de ""-
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diot" 1 .. obn, de cmertl"nc:lo qije te requieron, """" ..wú. 
obUpclaI I d..- .vi«> Y .,Udll. lo lutoriucl6o __ 
dienh! ... ijn plow de t~ dI .. , I ","nlt & lOqtItI ... qu. " 
iDio;"n di""'" ob ...... 

Cwondo el Departamento t.",. neQQklt.d de mn<IftI' o 
de rell ... dl.h .. ob.N. no Cltl'" obUpdo • 1>"'''' cantklt.d 
018Utll , el 0011<> del reliTO .. ri o CIlIO de la cmp ... 
correspondl.nte. 

An. U.-tl Depamomenl" dicto'" IN """'ldN admJnI. 
t .. \lv .. _rJlI pira IIIIOtene. o ruupe ... lo ~ do 
lIS rlq polbllcu y deml$ bienes de UIO oomÚQ O dali ... doo 
• UD ocrrldo pIlbllco del pn>pio Ocpam .... nt". 00( 00<lIO ...... 

"'mover cualqij!ct obslhlo, de twudo con lo JqWacI600 
vi¡re'l1c. 

Loo de, • ...unac:"""" que dlc:Ie el propio ~nl<> en 
11., de lu flCultldel que le confie .. ate onkulo. pod"'n 
1« fUlomld .. mt<!ion,e el proctdlmlento que P ... v~ lo Le, 
Or:aánlco. 

ART. 17.-El que ocupe .in ""ori~lC\ód l. Ylo polbl¡ .. 
con OODI~i<m.. o ina,al",IOhCI lu",rncl.I... ~ o 
.. bteMnell, "l'" oblipdc .... tl, ... I .. " • demoIc:rlu. En 
... ..... eL De-pln.menl<> Il<vori ••• b<> el ... tiro a demo6-
dcIn de tu <>bru con .. ..., al propletlrlo O pOo«><Ior. 

A.r. ll.-El Departo"",nto CllIb1a:er' 111 ralrlcdorJa 
,..TII lo ejeaocl6n de TIImpao en ""mld0n<'3 , banque,a ,.. .. 
11 on .. od. de ,,""",IM .• <1 '""""" l ........ '.rio'lo.., norm .. 
y llpoo paTII 1 .. TIImpa. de .. ",lelo I ",..o" .. Impodld .. , 
ordenar' el UIO de rampl' móvil ••• ,,"ndo _pondo. 

c..,fnll.o JI1 

IfUI~l_ wblnr4n= y ,,¡,.,. m 111 vIII ptlblic<l 

AII:T. 19.-!AI I ... tll",ioocs ... bltrri.t'\e&1' .,.... loo lOervIdao 
ptlbllc:oo de tek'fOllClO. lIumbndo. temJl~. _,¡W eJ6ctri. 

UTU T CÓD'C05 DI. "d.o;I('O 

propIet • ...,., por lUQac. d. aegurldad O PDtqIl" oe tDIIdlflque 
l. Inchun de t.. __ O oe ejecute cuolquier ob ... e" lo 
vío pIlblbt que lo <"equl .... 

SI DO lo hldere dtntro del pb:w que IC I~ ha,. 1Uodo. 
el propio De~nameoto lo ~jecul,"", • COIla de dkbof pro
rletarJoc. 

No .. permltW eoloc:or pea, .. o l!I$lIllCioaea en _. 
CHlncIo con elJo 00 impid. JI eal .. dl I Un predio. SI el .oe. 
10 II p ... dio '" COIlstru,.. blindo ya colocodoo el poote o la 
InllallCl6n. debed" se, cambIadO! de lusar por el propiet"";o 
d. loo mi.lIIOI, pero 100 ill!Of ...... n pot" CU<'nto de "101 
ilhl ...... 

c..../nrlO IV 

Nommd4tt/,G 

AlT. 25.-EL Dc¡wtlmenlo eM.blooeri lo IIOIDenc:laNn 
ofklal can la denominociñn ..... 1 .. viII p(\bli .... pa,.,...., 
jlrdi_ Y pllUJ Y predio. en el Distri'o federol. 

ART. 26.-1;1 Del'lmOlCnl". prevIa IOllchud, IC/i.l .. , pe ... 
Cldl p~lo que t.naa IrtIIlO a lo vio pdbUca uo IQIo allmero 
ot\clll, que co ..... """<k., I la .nl..-dl del m4noo. 

Art. U.-EI nú_TO ofIclll de"" coLoe ...... "" pam 
riaibl. de lo e" .. oda de cado predio. y ~" ... cJu. 
", ... te le¡LbLc o un IninlnlO de veinte .... Il"0l .... dlotmc:lI. 

ART. "~EI Dtputameoto pod" a.d ..... el cambio del 
nti_ro oficÍllI pan lo ""01 lo nolifc." 01 propietario, q .... 
dudo &10 oblipdo • ",1"" •• el nuevo n~!IIero "" el pino 
que te le fl~. pudiendo COIJaen'If el ,"Ifrior novenl. dI .. 
no!un.ln nW. 

Dkho c.mblo debed IC, notifieldo II Servicio Pmlll M ... 
aleono, a lo Tesoterút del Departamento del Disuil<> J'edo. 
,"1. 01 ResutTO del P....,...,.. 7 al RealIllO P6bl..., de t. 
PfOpKdad, a fin de que 00 bl,.a 111 modi.I.eldOIlU 1M«> 

.. rJ .. 00 loo ... .ulroo c:oITC'I'O'l,llcalCl. 

" 
... 1" Y cuole"'lultn 0Il"U. debedn Ioeoll ...... a lo larJa 
de ...... O ...".lloaeI. CtIIIIdo IC lcaUeen en tu 1OlUU. 
deh<"o dhtor po< lo m.,... ciDev.entl c:cntl .... 1rOI cid oU· 
_miento oIldal. 

EL DepartamenIQ. P<CYi.I _ltI coa el ConIL" de eoo.
cillloCiÓll J Narm .. de InI..nt",ctu .. U,.".,... pcdoi aulDrhar 
JI (OfIsc",,,,,ión de INtllaoclonu IUb!UT"'''' fuc:... de tu 
....... d"",,';lI. en el ptrTllo "",erior, cuando JI IIINnIcoo 
de 1 .. ob .... lo requl" ... 

El Departa",.nla lijar' en coda COlO, I1 prolundldld mI
"""" Y mUJma • 11 q~e deberi aloj""" cada In ... ltdón 7 
.. Loo.~IÓIl en relodón CCln Lo$ demú Instol",lonct. 

An. lO.-La hUllledooet ú ..... etI lo m plblJ .. debe
r*' .. "" _"Id.. oobre poo," CCIIacodoo pan. .... elocto. 

0;.;'- """el 00 coI<>co"'" denuo de la ...." • ..... 
dLaIond.o ItÚninut de cu......,l. ""atJmctroo entre el bcwde de 
~ ~ r .1 punlO "'" prÓXimO cid poIt •• 

Ea 1 .. vi .. p(¡bllclI en q"" no exI$ .... ..,.,... 101 In~ 
...ro. oolk:il."'" al Depon"mento el 1/"810 do lo I"".m. . ... 

An. 11.-1.01 c.bl .. de retenidas y 111 m~nlUl ... 1 .. 11 .. 
)'*1 .. , osi corno cuaLquIer otra apo)'" PO'" el ucenIO • loo 
""",.. " a 1.. ¡"'lIlaclones, debe"" <:OIoconc • no _ 
de dos mctrao .;lICU<nll .. ntl .... troo de IINn oob ... 01 !IÍ • 

ftI de lo _ra. 

""T. n.-Loo pot(H y Lo$ ilUtlboci.,., .. deberin .,. Idea
IIfIOldol PO' "'" pro¡>le1O"" con uno oeIIal que .pouebe el 
Ikpart.om<nto. 

ART. 2}.-LoI propicIO';'" de pOI'" " In't.loclon .. cnIo
-.loo e" 11 .10 póblJ .. , a'''' obU¡.""" • coruervll:loo ... 
......... """dkl.,.,.. de oo ... klo J I ... I'.arloo cuendo dejen 
de cumplir IU fu .... i6n. 

ÑI:f. 24..-EI Deponarocnto podd ardenar .1 relfro O _ 
tolo de Iu¡ar de posta " m.tolociooeo por ...... u <loo ... 

C. .. ¡WUl V 

A¡;"",mfn.lo y ..,., dtl lUdo 

AaT. 29._111 11IfI<amlento oIlc:i11 .. lo 'r&>.I tab ... el ........ 
.. que Iimill el ¡mdio """""ri"" con lo vio plbliel en UID 
el _ II fu,utl vi. pIlbliuo. det<:mUnad. en 101 plo .... y pro
,..: ... dd>jd.mcnlC aprobodc>o. 

AoT. JO.-t::on ... nc11 d. UIO del ..,e1o, .. el documenla 
.... de oe c<¡><cllicl 11 .onl, densldod e Int.".ldod de UJO en 
_o • '" ubl<;odón y I 1 P"'8"''''" Pa"lo! de l. DeI •• oc:ltln 
_pondien!c. 

En el expedienle de cad. predio te """""' .... copil de lo 
.,.,.."",io del IItneamle"to l'Ctp«tlvo J .. e.,vI." otra al 
........, del Procno .... y • la TetOmi. del DepetumeDto del 
Obt,;,,, Federal. 

A~T. JI. EJ o.pOrt_to .~pedi"¡ ". d"""",OII'o quo 
_I¡no o ",licitud del l'rop;e'ario " poseedcIr. co ........ I .. 
. ... "'" del '"elo, .lIneamlen'o y/o o~mero onclll. Cid ... 
documento te"doi una v!¡¡onda de ciento ocheml dI .. "eN
..... <;:<>"lodoto • porliT del dI •• i""otIle d. 1\1 upodlcltln. 

Si Cft,,,, 11 .~P<dld6n de fu COPI ..... ;., v!¡¡enlel I qu~ 

• rer", ... el articulo onterior , lo PIUCJl,.aón <110 ¡" del
~ de lia>nc11 de C<>nItruce\6n oe hubLe-re modUic:ado el 
.......... iento ea loo 1i...u1lOl del In!culo 29 de elte tllulo. 
ti proyecto de <OIU1rvc:.c16n debetll .¡..,. ..... o lof; n ......... 
""",erimlc1lIOl. 

Si 1 .. modlli""'onea ocurrieran <Ieopub de _dldo 1. 
~a de <:OItwuc.k\n, oe orden." 11 IlIIpcnslótl de loo 

bajos p8r8 que.., revl.., el proyeel<> d. CONI1"Jeolórt 1 IC 
l •• 1u modaLidad •• 1 )Imill"",nco del oIloo_l ... to que 

..Aalen .." l. n"."1 oonllaft.ia de oIiDe.mieato. En CUD 
'" necesario .. pto«de" de ocuerdo con lo ley. 
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c....IT\110 VI 

/leMriot:lMn " /JU .:wlSr~ 

AaT, '2.-U. pro)"':IOl par. tdifldos que ronlmPP dot 
o má es.. lOl .... • qlJe ti' ,diere este Rq).r.mcnto, '" 
sujetar6n on '*'" """ de "'" p_ • La dloposie!()IIeI t 
oonnu que .. llblezua loo Prognmu P"",Ial.. cona;-
die..lU-

AI:T. ]],-El Dcpanamcnto !Cad" la fKII!tad de fijar tu 
d.IltinlU ZO<W oC> tu qu~, por tazo .... de planifocaelón 
urbanl .. diold. el Oi.tritO Federal y det....,ln"" el llIO al 
que podrtn delti,.."", 1 ... ptedial, uf como el ~pO, clut. 
.!tu,. e lnlon,ldoO d~ tu consulIcdaneo o de tu wtalKJo. 
nc:tI qu~ puocdan lev.n' ..... en 01101 .in perjuicio de que .. 
• pliquen lu demá rulricdones esl.blecidu en Lo ley J .... 
"'SlementOl. 

An. 34,-1l1 Oeplrtamenlo ,",~bleee'" t1I loo Progrsrn .. 
P.rcllles 11' .. "ri""'on., que ju:egue n"" ••• ri .. para la cono
erucclón O pira uso de 1 ... hi.nes lnnlUebles Y" Ka en fOmil 
gene,"l. en I...,.,km.mlenl ... , en I"prco o en pn:diot apo. 
cllicos. Y 1 .. han!. ""nstat en loo penul$o;<, licencias o con. 
I ... cíu de Ilino...,,;enIO o zouillu<:iÓfl que e~pido, quedllDdo 
IIblipdot • ",pow,lu 101 proplclarios o pooced<>< .. de loo 
lnm""bl .. , linIO p(iliUOOI como priv.oo.. 

!!ol'" 1'rolllbldll el derribo de !rbolc:s. "'¡vo OIISOI ""1''' 
_nle IUtorlZMloo pOr el De¡>lltll",.nlo, iodo,poadirntemt1ll' 
el. ooo"'pl<" o .,. coso .• oa lo .... blocid<:o 1"" l •. ''''' ":""-
1.ll y IU nSl.fIWIlo. .. f """'" con 1.. domM dispoolciontl 
lellles .pllo.bla en 1.0 maten.. . 

El propio DcpanlmcnLo har1I que oc CIImpLoo lu realnO' 
don ... lmputIl.. • loo ptediot <;00 fund ..... oto en la ley r 
... _ ... a1_e .... 

AIIT. U_En loo monwnet!'or O tri la wnu de ..,.,.,... 
""'''100 I q... K relicn: 1. ley FcdtnJ de MODumenlOl J 

LlYQ , 

TITULO TliRCERO 

DIRECTORES RESPONSABLES DI! OBRA 
Y CORRESPONSABlES 

c..,fTul.O 1 
OÚUltHP ___ In .. d. oh", 

AIIT. 39.-Dlree'0I' .... ponsoble do ob ..... ¡. ~ flo¡. 
ti o ,""ni q"" oc: h'Ke tefpomab'" de ¡. obRI'YI1ld1 de hI, 
R·V·mento en loa ob .. , 111" 101 '1"" "'Cr¡ue ru "",ponsln 

LI ollldad do dl""'Icr n:sponllble de ob", ... dq .. ~ 
<:On .1 ",.II'ro do I1 ~. Inl. Lo Cornmkltt d. Admlol6., 
de Olreo_ R .. """",b1et de Ob", 7 Conupouobleo 1 II 
ql>C .. relle .. el Itllculo 41 de .. ,. Rq1amen,o. hoblmdo 
"''''pUdo _.¡¡", .. u,~ ron ... ""1"""'" cll.blr:.;:id.,. ... el 
Irtk\llo 42 de .Ie ""*namlc!r!D. 

AaT. ~-Poaro .... eleclOo de .. ~ RtaI_IO, ..... Ilmde 
q ... UII d,1'IlC1olo' /'e:IPODIII>lc de obro 0I0rp ... rapono¡ ... 
CIIIftdo. 000/ '" tlrktcr: 

l. Suaoribe tI1II ..ricitud de lieeocia do COIUINi:d6ft , 
el pt'O)'CClO do ..... obro de Iu que .... /letm ... C&UI Jle&Ia. 
1llCllIO, O\IJI c;.a..:16n ".,. I realiune dlr<cWDr:ute por i1 
" por "'"""" lloica o lIIOtIl di_, *- que suPQ"YiH 
l .......... en _ ~11lGoo CAlO; 

11 Tome 1 .. W'JO ... ~ J _Imlmimto, lCep
lindo Lo rcoponul¡llk\od de 1.0 IftÍlmll; 

Ul'. Suocrlbo; .. a clkramea de fI!Ahilidad O oquridad de 
UII •• d~ 11 In3l1lac:i6II; 

IV. SwcrlINl .. 111 _""J. de IlqUridad eslluclunl 11 
v. SwcrlINl el 1'1110 bllC"" de I"JUridad J 0f/ffKI6ft 'de 

un. rIbnr. 

C\rando .. ltIl. de pel'lOlrl" QIOfIIeo que ocrdc:o <XIDIO 

di .... "" "'"l/OftIab~ do obr., la ""I'OII&lVI debtti oe. linDada 
/101' una po""""a l/oica q"" tcdrur I0Il ""IUW,... • que .. 

~ DI! CONlTIlICClotlU ....... El. ..... - " 
...... ueoI6tkot. AI1Jotm e Hllt6ricoo, o CA oqucll.II 

..... boyan >ido de'enalnadas ccmo de p ..... "'OC:kIn del pao 
". io cultunl pOr el PI'C!'""'", 110 pooIrtn eJ«urane .......... 
..... _..:-.. ob ... O IDlII1.d" .... de (:UI\qukr nl/luralcu 
-"",,""'-'-, la 
.. """,bar p .. vla I la ... I,,"UCi6n dd Deportarntneo, 
... IIoflilUlO N.clonal d. AnlropOlorfl e HWori.o o del , ... 
..... Nocional de &U .. ArIca J Literalu .. , .n lot ..... do, 

.~ler>CiL 

AJT. '6.-Lu ir ... Id,occnteo d. loo ..mdrornoo oerin 
.... por 11 Secre,orio da Cornunklt:1onu 1 Tronsportes J 

enl' .. gldn lu IJml'IClones d~ Ihura. U!IO. d .. t1I1O, dm
~ e l"len,id.d dl 1 .. oonll1Uceton" que fije ~I PtOlf'lD\l, 
,.-rio dictamen d~ 1I monelonodl $eore"rio . 

,.... n,-Ill Dcpll1omtnto dtlcrmlno.' 1II ...., .. de pro
lMICIo» • lo llrgo d. loo JO""¡c,,," oublcrr'neo. lile, eom" 
"""101, pitoS. dcanivd l"feriOl' ~ Inlllllclon .. ,Imll .... , 
.-ro de cuyol lJmlt~ ",lon,ente pOdr'n .... UUI'K nCl~. 
..... o'menl..:iorrel. "c"",lId""",, J o',.., obra. p ... vl. outo. 
~ elpod.l del Dcpa,,"nlcnLo. el q'" ocft.l.r' 1 .. .,¡,,... 
.""I"""lón Que *"" n ....... rio ruliur" ejecutar pora .. Iv.· 
jIIIrdI. lot "",kloo " In,,"llelon .. Int .. me",Io<II<I ... . 

La "'p"roción de 101 doJloo que " ""lOlonon en .... :ro. 
........ nln • ''''I'l10 d. 1. person. H,Ie. o mor.l. pdbllcl 

PJh'od ... quien .. OIor¡uc l. ,u'oriuci6n. 

. ~~I 1 .. G.I ..... ln ... lones <kl pru¡nm- ,"""'Ikanou 
ofici.l de un pn:dio. el proplelarlo o poooe. 

efectUlr ob .... n .... v .. o modll\eoclones 1 1aa 
¡¡;.;;.;;;;;; ""b'enl" que ID contrlponlln I 1 .. O""yoa 

~~:;;"":;;;;';"~',_; C$pCClalo. y prevl. auloriDrióa 
" do! 

" 
~ 01 .rtfeulo 42 J que ,mp poder blsl ..... , IIIncít!I .. 
,... abJla" I 1. pe.-.a monl fn todo CIJO, linIO la ,.... 
.".. fldcl como l • ...:nI, """ m"""",bleo ,olldlrloo, en I0Io 
.....,,,,,,,, q"" ".... ello dal. la lq:Io\aclón tDmdn. 

AIIT. 41":"'1.1 upedlel6n da UCeaoil da eoout:ucol6a "" 
nquorin!. da ..... pOtIlln d. dl""'Ior re,ponaoblo d. obro. 
rIIlnda 1(, \rI1. a. loa .IJUlent .. "b ... , 

1. Iltporaclón, modlOcaclóu " cambio da tce",," de __ 
.. " ... Irepl ... cu~ndo en 1. ",plraclón ID empico el mJo. 
.... llpo d. con,.~16n 1 ,i.m1'''' que el claro "" lOO 
"')'01' do! .... ,1'0 Ir\t ...... l'Il .. lIfecl.n mJemb ..... estructunl .. 
lIII9OrtlUll .. : 

11. Consrrueclón do loordu lnter1Dru O uteri_ <:On 
.......... """bna de tIoI "":"01 c1ncuentl ..,.tImolroo; 

111 Apertura de cJaroo de un .... 1"" c!ncuentl ..... tlme. 
... """'" mb-imo en <:OnllruodDno:o hui, do doo nlYdeo, 
al 110 ... fectan ekllnenlOl alrucrural .. , lID 10 tlmbla IOtd 
O pard.lmenlc tI ILIO O tintillO del \Ilm ... b1e: 

IV. Inot.1Icl6n do f_ IO!ptk .. O tlbaad .. en _ 

\I1obI • ..t6D, 1 
V. F.diIicad6a en un ¡>rtdlo baldlc de "nI/ Ylrirndl \IOl. 

fo/rdllo. de 1\.0011 líO .... _ntkIot, II .... 1 deberi corltl. 
aJO loo oervlcloo oonlll"'" IndlsPt1lllbln, .. 10. comrinrldo 
por tIoI ni ...... _ """1_, 1 dllOf "" .... ,..... do ..... 
!rO .... 'rOI. En tu _ RrnIIIfboftlzodoos, MI'orfucIIt do 

KUCrdo II ~n!O do 1. ""'Iori .. el D<P*f1om(n'o .. , .. 
~......... • I .. vá de loo Oaqld,,,... r .... IpOl'O de I0Il 
CoItpoo do ProfcoiotWa un oeni..lo oodoI PO" MI1iIl&t ... 
_ ob,.. I Iu pcrIOnII di UCUOI ...... .-~ 
_ lo ... Ud' .... Elle wrYtdo IOt'ltl pOd" -.111;' al Lo 'poi' 

."clón de ptoyttlOl dpo 1 """""" tC,,1co rrwuu. 11 _ _"". 
C ... ...so K empkon loo p.."....1OI tipo oeIl.olldoo. .. al

lIliri al propietario de 1.0 obll¡0d6n de cnl"'Pt loo dor:u ....... 
101 I que ..... I'lertn lnoI ""'iIotI b) , e} dl la frocd6rl 1 
tk1 anloulo ~ de .,. RtSllm<mo 
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AIIT. 'l.-Posa obtener el ",¡¡jolro Q;mIII dlto<lor '''''Il00-
.. b~ do ob.., le dober'n Atlsfa«r loo ,1¡uknICl ,eqUWIOI: 

l. cu.ndo oc: t .. te de penonu flrl ... , 
al A"",dh., q~ JIOK" <*Iul. profClIONlI C<IrTUpOndien'e 

•• lplRI do 1 .. Ilguleo.", profesiones, an¡ulteeIO, loamlero 
0"lUIIO<'o, ;".etIiero ¡;j.I~ Ingeniero conJt1tIdOt mIIltl' o In
geniero munlclpol: 

I>J A"..,dI, .. 'n'e t. ContIsl6n de Ad...w6n de Directora 
Respot\Ubla d.l Obn y Comspooublu, q1Ie eonou 1, Ley 
dd OeN.rrollo Urbloo dol Distrito Fcdenol, el presmle Regl .. 
menl0 , .... nonnar; tknJc .. ~mple,""n\lriu, el Rcglomento 
de Zonlrkodón, lo Ley .,¡,'" el Rtgi""'n de Propledod '"" 
c...dominio <k Inm~bl ... pan el 01""10 Fode .. l J 1 .. 
o .... kre< 1 dbpe.idon<.'> "'a1.mmlo""", ,dlll ... 01 ~ 
urbano. lo vlvl<nd., Lo eONtrveclón y Lo preservaci6n del 
pa'rimonlo hbt6r1co, 1l'tI"~ y .rqOOlló¡ko de II Fed ... · 
ri60I o d<l Di"rilO Fe"',al, PO" lo cual deber' presenta. el 
dlo •• meo fo""..bl •• que le ",fiere el ."!culo 50: 

e) Acredluo, """'" mínimo tiJ>t<I ll\oI en el e"'",ldo 
profeslono! en 11 """"",,,,,loo de ob ... o lu qua le refIen 
esle Real.mmto, y 

dJ A.",dllo, que es miembro del Colegio do Proteriol'll. 
les .... p<e.i..,¡. 

11. Cuando oc: ... Ie de penan .. mot.le$: 
a) Acodlll, q~ .. ,, te¡.I",.nle corutlluldo, y q ... 0\1 

obj<.o oacial o,,, p"",;al o totllm.., •• ",1001"".<10 con lu 
ma.e'; .. p.e.I,"a en el o"lculo 40 de m. real_n' o: 

bl O ... cuenta COII los """'¡rlno protesiorudes de. CUlIto 
do me~, un dire.::mr "",ponsoble de ob .. debidomente ~ 
gimado en los I~mt¡not de e.1e Rc¡lI_n.o, y 

el Acredi.ar _ mr""'bro de l. Cima,. ""pecttva. 

An. 4J.-5on obllpc:1or>f3 dd dlrec.or .... po!U&bl~ de 
obra: 

l. DJrigir J vitllat Lo oIIra "'JU"ftdooc de que tlnlo 
.1 proyecto, como la ~Jecucl6n de l. misma, ~umplln COn lo 
establecIdo en loo onl..,....,¡ ... "'" y dett:i" d¡J)IOfI~lontI • 

LIIT'" • c60.GCI .. MÚleo 

f) Nomb", o tIUln ooclal de I¡o penan. floJea o """'" 
que ejecute I¡o ob .. ; 

Il Fech. de Jni<:lock\n de ooda "'PI de l. obn . 
~I Jncldtn ... y 1C0iokntes, y , 
,) Oboerv."¡oncs e in~es eopeclaloo del dU-ec1Of 

fCIJ>OnSIble de ob ... de loo OOrn:fponubl ... 1 de loor .......,. 
.""'" do! Deparlo....".o; 

V. Colocar "" JUllor v\$ible de t. ob .. Un le'""" con JU 
~omb", y, en l u caso. de loo tonUp<ln,abieo y "" ndmerao 
de n'gblro, nt1Jneros de licrnci.o de Lo 01> .. J ublcaci6n d. 
l. <IIÍlmI; 

VI. Em"'P' 01 propi."'';o un .... concluid. l. ob .. 
~ pi""", re¡IJ"!""," actu.liudar d.1 ProyeclO completo ..; 
OlIlln.ol 1 tnt:monu d. o'kulo: 

VIr. R.fn=ndar 'u .. aIa'ro de diRdor ""POruable de 
ob .... 01(\ ...... liioo. 1 cuando lo de"""i ... el DepvUO",",,1O 
po, modiflooclnn .... 1 Rt(lalll<'n.o o a 1 .. DOrtnU !kllle .. COJII. 
ol.n"'n •• .-I .... 1 

":111. Ellbor •• Y e,"",I-" al propietario de la ob .. 01 
'~l'QIJ"" de: tol •. los maculles de 0",,",d6n y ",an.~lmi .... 
'" a que K rcr.= el .rtlculo 284 de .... Rellamtnlo, en 
leo easor d. 1 .. obru numerada, en .1 Il"lIculo 53 del mllfDO. 

CuoITULO [J 

Corn./IONSt1bl4 

AItT. +4.--co....ponable .. l. ~. flllCII e moral COfl 

loo conoebulen.or l6:ok.. adecu&<loo PI" rapon"'" ea 
fo""" "'Iidari. con el di_lor """"",.ble de ob ••. to 1Od .. 
ro. apoel.. de ¡ .. obru en los que 0I0r¡uG 'H respcDll ... 
",Iat"'" a Lo squridod e"",cruraJ, diIC/Io urba"" J lrqul: 
IUlÓnko • ;",,~locIOMS. ~Ida <ea el COlO, 1 deber' cumplir 
COn 1", ""!U¡".OI Q;tobl.ddoa .., el a,.lculo '16 de .... 
Ro.lomm.o. 

.... n:fiere el izIdlO bJ di: la frJcclón 1 del Il'tIculo ""11>

..... 11 Ley de Salud pm, el D",'rito I'edc:ral. uI _ el 

.....- p¡lrclal .., ..... pondiente, 
El directo ...... panAble <k ob .. deber' COOIat (lOa le. 

.,...eoponMblca o que oc. ",rle", .1 It.lculo 44 de 0:11" ~ _10 en Ino ca$OO que en ~ .ni.."., UlIouk:> IC nu .......... 
111 los ""'" 1>0 Incluldoa ea dicho .. tkulo .1 dlreclor 
~I< de ob ... pocIrf. dofin;r Ub"''''''''t. lo partldpad6a 
.1<>I_bles, 

El di"""a. roponuble de obll deberf. _probar que 
..,. """ d" loo corraponubla """ que cuenle H¡p'¡.D wa el 
.,. cumplir 0I)fI l. obU¡ociOflCJ que lO iadlcaA 011 el .... 
..., 41: 

11. R .. pande, de cualquler violación. 1 .. dllpcoolclQaca 
• me R.glamento. En cuo de DO ... atendidao por el 
......, 1 .. In .. ",tclcn .. del director l'upoM&b1c di: ob,., 
....... l6n 01 culIlpUmiento del Reglarnoam. debe" nOllricarlo 
• 1nmcd1.1O al Deparülllf'DIO por COO'>dU(1O de la Dclcpclón 
~nl~. p ... que ale procedo o la ru.pent\6Q d. 
..... bljos: 

111 . Pi ..... , 1 IJIIpcrvlA' 1 .. medldu de WgUrldad 6eJ 
1'11""'01 1 Iert:c... penonu ... l. obra • .o. coIlndancI .. y 
.. .. vio p1iblIC11. d""'nl. IJII eJ=>eión: 

IV. Llevar en lu ob, .. un libro de bh6con follodo 1 
__ toMe en el "".1 le """"",, loo oJgu~n ... da""" 

.1 Nomb",. luibuciones J ror",u del dln:cto. ""'pcau. 
.... de ob... 1 los COrTUpon&Itbl ... ,1 loo hub;'", 1 del No ..... "': 

I>J " ""ha de l •• vtsitu del d;m;IOf .... pODUble de obno 
, de "'" cortHpcnSlbleJ: 

el M.terlol .. empleadoo p ... fin ... .. lr\ICI\Itolto o de -; 
4) Procedimioa.e. ~ .. l .. de COII"",colón 1 da ..... ttaI 

• calidad; Dcoc:ripd6n de loo de:loIJco definJdOf, duraa.e 11 ejecu
de la obn: 

pcttOl!a tllk. que m,.. loo n:qulsllot o que ... ",n.", . 1 
a"leulo 46 de ... te R~gl""'''''Io J que tt"", poder IwWlIll 
J ""fid.a'. por. ob!i¡1II' • la pe.., ... moral, En lodo ."...;l. 

,",,10 II pe.sao'll ({.I .. CQQ!O 1I /Doral, IOn J"CIPOIIUbleo 0011. 
datlr:>:I en los ,t""lDot que PO" ello seIIot. la legW..:;kln 
común. 

Se exJ.1ti tc$p<)nsi.1 da loo ~poII .. bl .. ¡>Ira obtener 
b rlceocil ... c"",.",,,,,IÓII • q~ '" ",n.", el UllcuJo S4 de 
este Regr.nxn,o. en loa si¡u!(n' .. CUot! 

1, Corraponuble en ""¡u,;dod a.tuc/U",!. 1"'"' lu oI>rII 
de loo 1"'''''' A Y 81 del ... rculo 174 de .. 'e Re¡¡laroornlo; 

11. CorrcIponJllble .n disel'lo u.bll>O 1 "",ull .. tónl<o. 
pa .. 101 l.i¡uJen' ... CIIOI' 

ni Conjunlot hlb;taclonlles. hoopillle.!, clJnicu J ""'!I'OI 
de .. Iud, in.uoloclon .. pa .... hlbiclon .. , halIot p1ibU..,.. 
..I..::;OOC/I y '<nnin.les de '",n.porte tones.",. IM"tOpu .... "'. 
",udloo dBCm.o'o¡¡,U...,. y J~ ¡d«;';"". J CIIp.el .. able ... 
to< de UIO pábllco de cu.l"uie. ","IIIIit1lll: 

bl Las ediflc.cione. ublcldu .., tOn .. de! ¡>I'tImonlo 
hls.órico, a"f'tia> 1 orqt>COlógieo d~ l. F~¡6n O del 
nu'rito Fed."'¡. 1 

e) El .... 0 d. 1 .. edir",odones que lenglo ",lit de J.ooo 
mi cubJe"ot. O "'" de 2S In. <k .hura, oob", nl ... ! medio 
<k banq"" ••• o <c", o.pacidad P'" mú de 250 CODCUrrenlCl 
~ 1 .... 1eo comodoa, o m" de 1.000 ~nCur='" ~ locoI .. 
.bl." .... . 

llr. CO ..... ponsable tn inllllaci""", PI" loa ¡quleotca -; 
.¡ En 1", ronjun'lIO habll&dQnal .. ; bllkla p1ibUcoo: 1 .. 

...nderfu. tinlQ"'rlU. lovado y lub,;<lCi60 de .""/cub· hoo
p!.~lea: clfni<: .. y c~ntl'Ol de Alud: lruulaclo .... ¡>In . uhl
bic'O<Ies; ""'''''JorIos: .. ropu~rtos: a¡enclu y cenltliea d~ 
lel~'"'tOl J lt!tfonr:>:l: .",,,,,Iona: de ... dlo J toleyioi6n: ... ". 
dfa!, .CÚl~ma'ov'nOOl: indu"ri. peudo y mediano.: plan ... . 
"'''''"'''''''' 1 oubeo¡oc!o..e" CIItcall>;3S y bombu: clrcoo J t ... 
rias, de cUllqu"" ma¡nl.ud: 

euondo as '"'le d. penonll rnc>rll1eo que 1C.!1\on como 
co'tt:$ponsable.. la .... ponsJv. debe" IC, n"",do por u ... 

bJ El reslo de Lu e<lJrlcadon .. qu~ lenlln """ d • ........ -
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'.DOO m', o mu <le 2' m. do: allUrI oobm nivel medio de 

banquet.o " '"'" do 2$0 CODe\It1"ODIU. 

,uT •• '._LDI co~ks 0I0fJIda ... rapllGliYl ... 
los oI",¡~~t .. casoo: 

1. el cotreIponublc en ..,,,,<id..! toh'vclllnll cuando: 
al S_ribo ronJunl'Oll!nl~ COn el dir«lcr If:IpOGAble. de 

obr ........ Ilc.nci. de CONlruociÓII: 
") SIIotriba loo ,,1 ...... del """",,10 .. "u<rural, Lo __ 

lII<IriI di dioeilo de la timenuocl6n 1 la ..vvc ..... , 
el Suocriba b proccdlmienl.OO de coast......,¡{,a de ¡. 

ob .... r loo """lradoo de la !,,,,,,bu 6e "",,1iOI de ulld8d 
de loo ""lIorlo¡ .. omplcad",: 

d) Sutcriba un <licuo .... " l~cnlco c\II ullbiUdad, " ....... 
rldad ele ..... edlt'koo:1ón " Instal..:l6n, " 

.J Suoaiba o ......... W>cio do: tqIIrldod "1""''''1111. 
11. El _ble en dbtt.> IIlbulo J orquIloc:I6nko, 

"."." .¡ S_ribo conÑnlJo!!>e.nle """ .\ dlJ'KlOr fUpOrIUbl. 
d<! obra un' 11"" .. 011 de CONIIn=loo, D 

bJ ~riba lo ".ernori. , loo pll_ del plOJ""IO u .... 
nfsd<u ,10 Irquit«u\alco. 

111. El ~\o al u..w.ciorln,_""'" 
al SliKrllMo cooj,IInamenle """ .1 d~ =pOI'I$&blo 

d. oto .. """ UDtClcla de ~trucc:lón: 
") S ..... lb. 1.0 m.n>e>rl. de dl .. 1Io 1 loo "Lo"". dd p .... 

leclO de l ... ul.oocioo><t, a 
el s....::rib. lot ptoeedll .. icntot .obre Lo .. ",ridacI de \ .. __ o 

AIIT. 46,-P .... ohWItr d rq:Iouo _ ~Ie, 

oc m¡ulc .. : 
• l . Cuando .. I'"lt de ptil'SOlll. flliuII 

a¡ A ... dltI, que ~ ctdull rrolHlon.J co~wn. 
I ........ do las d¡u1en1Ol proresloael, 

_ P .... oquricI8d .... noc:luraI. dix&> urt...>o 1 ...... hcd6-
.uco: arq,¡ltccto, inpnkro IrquilCClo, IntmlCro .hil, 1...." ... 
ro com!rUClo. miIltar o ift¡etUero municipal. 

dJ Vl&Il/Ir que \.o comlnlCClOO, 6u.."lc lO! ~ ~ l/I 
obn ... I_e: ""riel_nte: 11 ~IO Qtl\ICIural, J que 
unlO 100 ~ro«dlml.~IOl, ~omo lo. mll«i.tJe. emp\eadoe, co. 
rftIponclcn 1 lo Qpe<ifkado J • W normu do calidad del 
J>f07a:IO, T~dr:I ... p«l/II "",lId..,o en que l. CONtrUCri6n 
de lis .... llbocioD<:o no oteel. loo e/colentoa Q~, en 
fonna dife=1O I lo dllJlUClto ea cl p...,...,lO; 

• ) Nodflear .. dltulOl" .... pon$IIb~ de obn eu.lqulcr 
im¡ullrid'" durante: el proc:uo do 11 obra, qU$ pttr:da .fect ... 
l/I HlUridad .muelura1 d. 11 mWn.l, IHn"""'- en .1 
libro da bl~ra; 

En _ do no Kr ,tmdlda osi. nodflcod6n. dcllnt 0:0-

IRIJIIkorlo .. De~flMMnIO, • InIYh de 11 0.1eaoc1ón 0:0-

rrapondlente pano. que .. ~ • l. IUI~ de loo 
l rab.joe, enyl.""" """l •• 1. Comld6n de Adrn.!.!6n de DI
m;:1_ Rapooo .. bl .. de Obra y eor..etpon •• bLa: 

11 Rerpon<lcr de "",,1qme. yjo!od6n • tu disp<NtIdona 
<le: ""0 ltqI.mano. rela" ... I a, ... ptCll~dacI, , 

ti Inclulr .... 1 1etrtto de lo obra Al """,1m: , ..o...m. 
do rqhl1'O. 

11. 0.1 C:O ..... p<>IlIoIIb~ en d!Jtt\o Urblno y Irquhect(,. 

nloo: 
al SuscTiblr. """'Junl_nlo con 01 dlm;:lor .... pomab1c 

de obn. l/I ocIIdlud ... n .. nc:I.o. CUIfIdo .. lralo de W ... 
p ..... lil .. en d ."inllo 44 de ale Re"amet>IO; 

bl ~ltar d rtoyeC.t<l .......... peCIO! ~la 
• "" ospeCi.nd.td. yorir",.ndo que hop.n .Ido ""liadOI loo 
.. tudioo 1 lO hoyM .umplldo 1" dilpoaklonos esublcdd .. 
por 101 R~arnentoa do CQnolruccl6co 1 ZooIlllc.dÓD. uf come 
.- Iaonona .. el<> u...ae.. urbano del 0.",,"_10 Y 1 .. 
dem.6I dlsposicioftet rcJo.dv ... 1 dlodlo urboaoo 1 _;¡ .. Ie!
Meo 1 I 11 lO_ión !Id ,..trimc>nlo """"'-1: 

e/ Vtritlo .. que el proyecto cumple con 1 .. dItpCllido!>n 
", •• lly .. " 

_ El pmcramo, 01 pqnml plrdal rtlpec~vo f tao ~ 
el ... ,,," .. da ..... delllnot , ...... rv ... 

_ Lu oondlclonco que '" uijlll en lo Uct:ntlo da .... de 
• que 111 reno", el .rtI<ulo 51 de tole R~¡!_~to, en 

,,, • ,...... 
en Condominio 

de 1>0 ... a,endido w.o noIU1e-=16n debo ............ 

":=~~:~:~;::, par """"""'0 de l. o.lcpd6a ..... p """ oc pto«l1I • l ...... pcnaI6n do .... 
copl •• 1. Coml.ldn du Admbión de 

RetpOllSabLa de Obr. , eorm"""",blco: 
ilDIpoo!dtt da eu&lquiu "",*16n • lu ditpOokkIna 

_ RqIo ...... IO. relad_ ..... II$pCd.Ilidod. Y 
11 1_luir en ti lclrml de S. obro $\1 IIOIIIbn , ntlaK .... _. 
111. 0.1 C<IIffapa .... hl. en In".I.Cione" 

Suocribi,. c:onjunurm:nle ..,.. 01 ditutor rapouobl. 
la ooLichl>ll de lkenci •. ""....so '" trI'e: da ... obra 
ea ti .. 1lI:UI.J '" de cote Re¡l&me~IO; 
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b) kvlat fl IIfOYI'C'IO ca 101 UpeclOl _poodlcI'IlOI 

..... pedl.Ud.ad. veriflcMdo que. ba)'llll lIdo rulIuodoI IDo 

..:udIoI , K bo:yan cum¡>1lcIo Lu dirpooIcIaD. de cm: Rt¡J. 
_ 1 .. 1qbI.::I6a vJtauc al rupecto. rcloll ..... . 11 MI\' 

ridf,d. COImo1 de lnuDdloo 1 fundonatDlctno de Lu lftlWa. -; 
el Vl&Ilar que lo IXlllJlrucclóa duranto el ~ • lo 

010", .. IIPCJIIC OIIricwD1:nlC> al rrorecto ~UI • 
111 eopcci·ljd.od J """' I61!.to IDo prO<oCIjmlo.alDl, ..- b 
_ 1UIaIa _plc..b. _poodcn • lo ...-uado J • 

Lu 110I'II\&I de "'¡idad del ""","10; 
d} Notlfi .... III dim:tcr ruponsllb18 de oh .. cualquier 

Imaullridld duranlCO ti procuo de l. ob'l, '1\10 pUedI Il/'o» 
lit 111 elewcl6n, uenlkldolo ea el libro de bilKon. Ea cuo 
eS. 110 ... _ta>di<b ala noúf~ clebcñ ~ III 
Dep&maocllto, por torM!uc.\O de lo Del ....... ~~ 
,..,. '1'" 111 pro«d& • 11 .... paW6a de 101 Ir_jot, ,,,VIudo 
eapLo • lo COIIIW6 .. de Admil!6a de DiIOlCIOttI RetpoIINblu 
de 011 .. J c-pon .. blet: 

.) Ileapond.!t de eualquler rioJ.::I6oI • 1.. dlIpooIcIooIoo 
do .. Ca Rc¡IamI:nIO, .... ti ........ _peclalilPd, J 

11 h .. 1wr en el klmo ele la oI7n "" l>OIfIIbn J ..a--o 
de rqblro, 

AIIT .• I.-se .rU .. ComlslOn di: Adm4lGII de ~"""" 
Rapo<lUblel de 011,.. J Cona:pontablet, 1& cual 111 ID"""" ... 

l. ~ rep<amwu. del Pcl"'n.o.mt1lco. d~ por 
• 1 titular de ... dependtnct., uno de loo euala prwIdW !lo 
coml.16a y ttndri ""lO d. u.lld.d en CUCI de "",,.10:, J 

[1. Por un repruen'lnlc d. coda ul>O de loo Colqtoo J 
c..m ...... ¡",ienta. I lnvll..,16n del ¡d" del o.patt-..IO: 

al CoI<rpo drc Arqult..,1OI de NUMo 
"/ CoqIo de Inplm>o Clvlb do Mblco; 
eJ Co\taiO de 1..,.01 ...... Mili ....... ; 
d} Co\ecIo 60 ln¡mltrOl M\ItMil"'l .. : 

Ll1'U T @lQOS D& MtxKo 

.dmlIliOl .. '; .... J ÓlpI\QOl d~lr.cIoI. dol Depam ..... 1O 
corrapoadleolCl • l. QltleN. 

AIIT. SII.-Pan el eumpLbnlenIO de 1u .lrIbucIofteI • qua 
.. refIe .. el Il1b1o ... 1eriDr. \.o _11160 connori con ....tro 
toIJIlt6e I&.!o~. loo ... llco a.""" In~ por prnInJo.. 
nako de rt_idl e;qocoimcl.l 1 ClIptr;;cIld Iknlcl, dOlla 
lWb pOr la comllión. 1 propUeI~ de loo propI .. comIl60. 

El o."",.,lmenlo Itnd .... de=ho de YOIO en l. dQI.., •• 
cl6n de loo miemb_ de b c:unilb.. 

[)kh,o,. coml,b quo:d!om. Intes;rtdoo de la oI",im'" fomlll: 

1. El Cornlt~ Tblco d. OI=- RapolI'IMohlet de 010 ••. 
pOr t .... "P<'CbÜlt. en d'I.mo 1 c:onsfTUtd611 de ci .... llack>
.- 1 mru</u .... : 1 .... en dild\o Urblno , IrqullllCtdoko , 
1m en l/IItllodona: 

Ir 10I Camltk Tknkoo de Corraponubl .. , uno ". .. 
.-.1.0 ...... .l~ 1 .. >ipkn, .. ~bodpllnao: Ilel"I1d.od anvct\lra/: 
dlodIo .m...o , uqmtectu .. , e ~ ... ,,,.,,.... c.da 
cuaJ. con nun-. pI"OIcaIon&IeI apKlaIlIlJI en la conapOI>

diente diooirUdl; 
111 . loI c:unltb ••• lul"" loo coooc:lmlenlOO 1 que ~ 

rtOen el lnciJo ~I de l. f,"""i6d I dtJ attlc:I110 42 ., .1 iIw:I
ID ~I do 1: frocd6n I del Irtfculo 46 do loo aspirarIl ... 
d_ ~)a ele abno .,/0 comfl'CIIM'blc. dcbIatdo 
""¡11r el d'kIomm ~""'I. , ... YIo .... I la CondoIdn 
de Adm .. 16n de 01"'01_ JlupoIIIIhIeo de Obrl , c-. 
pan .. bla. p .... loo .fect .. ccrrapondleM .. : 

IV. COId.,¡,..r.o. H Rlllllul"n Ira ml .... b ... do Pdo 
comlt~. por ... que ... Iudonen loo propIao co ... llI:o. 

El 'de del Dcpoo.1omnI1O de""'" aptdlr d M-t de 
FIIDriDImrIknIO de 1 .. Co.nll&. 1 ~ do> b m*"",. 
que tOl'!lklllpla" el ¡nOCOdimlenlO de "ollloe\6Q ... loo .... 
..... , .. I dilecta. I'Pl'O"Pble de ob •• ,lo _PClftMbla. 
1 ..... "" .. ,0. d. ~1611 do IIIJ mlemb,.,. •• \ proce4l<nlenlO 
• ",,,,Ir e .. loo ..- de teI\IIQd. o fonedmlenlO , 01 cw6o

"'. rotatorio de lo ptnIckncb ele loo comIt6e 

./ Col.¡lo NaclonoJ de Inrenlerot Arqullcc:to. de 1016-
.lito; 

ti Cole¡io di. Inplm¡o M<drIkoo Eleclricbteo: 
,/ am.r. Nocional de loo In4Iutria de l. c-.. -. , 
11) CIm.", Nodonol de Emprnu de COIUUIIOriI. 
TocIot lo. ml.mb .... ele 11 eomb.l6n debertn IeMr ..... 

lfD de dlmlOr mponsobl ... ob .. o .. ~ble. !.n 
11 ..... ele ouob... do cada 1Ao. el 0.parWnc::n1O "¡Idt.r' 
...... """ de loo CoItdoe "1 e' .... ,.. NOf<:riclas. wt.I _ 

lIOII lo. nombtu Ik lo. c:mdlda,OI p.r. rrp_tuIOI. do 
.. Que .kv,", .1 prortlctor\o 1 I ... 'gpknre. 01 que dcber1 
~nlr l. mlsmOI condlcloneo que oqull. 

1.&1 .... Iones de l. c:un,.16n ... ,In ñ11d .. _!Ido .. , .... 
.... lo 1II0ft0I eII"ra rep"-,,I.ntu de la h,.'11Udaaa _ . '*"'"""'". 1 uno del Deportamcato. 

A.Irr. 0 ..-1..0 Comblón de Ad:nloIdn de DII-ectono RJO. 
pDUab!ea <le Obra J Col"t"CSpOllJlbl .. dd DepoN_lO. Ief>. 

!Id. laI "!III.mH IlribllClonn, 
l. V.rifica. <¡lI$ 1" penenu uplnrnlel • oble"lWr el 

Il'Ibtzo <01lIO direc'Or rQp<lII>IIble ... abno O COIftIP'I"" 
.... OII!IIrl", con 101 requisit .. Ullbledcloo en lo. ... ""'100 
42 J 46 de elte Rqloo,,...uo; 

11 . O, ...... el "¡jolro reopotdyo • lu 1'.".0 .... que 
IIIpn ...... pl1do ton lo .. 'ahlc<;do en Jos pm:cp1Ol tdlllood ... 
_ l. fnra:l6n .nte .... " 

111. Uen. un reflotro de lu Ii«r>c... de COIIItruW.Sn 
-.I¡du • ~ <11 .... "" rap<>rrsal>\.t ok ob .. J ~ ..... 

IV. Emitlr ""lnlón 0DbN: 11 ac:tlddón de 101 ofirf<'_ 
I'III>OIWhla do ob", Y c:orteIponsabl ... CUI..do la; ",. 001,· 
dt.do por 1 .. lulO.ldldH d.l pro¡rio lkpart.omlnto. y 

V Vlsil •• cuando lo CIII1s1~ co''''c"iar,c la ICluodÓfl 
...... dhu:1Oru ta¡>Onuhla de obro. du ..... '. el ~roc_ do 
~ de las obru ¡>IrrI 1 ...... 100 Iutyan ... ,tl"ldldD ... 
NIpOIISIn. PI" lo tull se pr¡od, •• u,m .. de 1. unldod .. 

Dl<ho m ... uoJ debe" publlclne .0 l. G<Z«fO Of/rW del 
... ""~ •• d.l 01 ... 110 Fede"l. 

fundon .. J n'$ponsabllidadeo del dl,,",Of 
de. 101 _poMIbla. poi cuonlll I 

~~~~~~'f~f'~;':':~"~~1o sI"'I ..... : 
retpoMlbk de ob .. , <:O-

pora lu qu~ "-Pn dado IU 

IUlpenolón • • bo.ndono O N:riro 
• '""~.,, ,~_ ... ,. ~ I>bnr O _-"le. a do q.o .... 

proIeoioaala ~Icr:r"," • que .. 
6) de 11 frIcd6a 11 dol ortIc:ulo 42 , el 

de lo f ..... 16n 11 do! mJculo 46 de «l. RqlllnXnto . 
.. d.be'"' I .... nt .. un OCI •• ",",'ando en deta
de l. obr. hutl _ ",,, ... e,uo. II _l te" 

~nono deslpr.oda po!" el Drp&l1an>ento . 
o <IIrTnp(IMIble. oq4n .a el elfO , trOr el 

"" ..... DepuwnnllO onkaul la ..... ptm.i6n de la obro, eu-
,JlrrctOf mporwble de ob •• O ",,"",_ble .., R. 

eo formo Inmediata ~ no I"'nrUtl" la ...... udaclón. 

; :~~~M~,~d , .... "'" nuno dl,",or tc:IpotU&bLc: d. 

110 rd''''''''.... al ulldad do di_ 
obr. " """",""",,Ib\.t. "" .. re _ te ...... 

;,;:::.: ' ; .. -'ob ...... proceso de eje<:ucl6n, pira 1I1 IJIMI 

t U ".pOn';". y 
Cu~do .1 Oe,> •• lan>ento ou,,,rk. \.o acup«16It de l. 

lI!:nIliDo de l. hntdoctH del din<:1OT tc:Iponao.ble ... 
.......,._blo. MI loe Gime d. :.. tc:IpOIIOIIbIllrlod 

dvH. pnurl a odmlfl"""lIv. que ""die .. daf. 
tn' ...... ""1ón ." l. ob .. poro 1. eIIol 101,.... 0101"-

loo efeer .. del praertte JI.,I.mento. la "" ........ 
,,",*tu admlalotndvo do loo dIncIotco ....... 
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oabl.,. de oh .... Y de los ~_bIe>, termInort • loo oInoo 
./100 conl""'" a partir de la { ... "'" en qu~ .., uplda l •• "Iori. 
uti611 de lItO Y «II¡oacIÓII • '1"" lO .. nne el mf('\llo iI6 
de Hle ReBI,,,,,,nlo .• pan;, de l. f:cl! .... qut". en ... (;qQ. 

1& ......,.d. el .. gimo r"'vI.to por el artr""lo 70 del R<'!I •. 
mento. ""ande> .. Irlle <le oh ... ejoaHad .... In lloet1cl •• o 
• parti, dd mamenl" en que f"""",lmente "'"1" dej.do do 
su d di...:IO, rtopcMlblo de 11 oh ... comspo<ldl.llre. 

An, S2.-EI Departl""'"to. prevll oplnlón de t. Com~ 
oIón d. Adm¡'1ón M DI...:lota R .. _bl .. de Ob .... , 
Co.,...,pO<I .. bla, podrt dcte""in&< II .... penaión de Iot cfK-
101 de fU teSIsI'" a un di ... ro, ... po .... ble de ob.. o _ 
tmpOlluble en eual""l\llcra de le. ,Igui ... "" ....... : 

l. Cuando haya obren!do '" lrucripc:ión ptopDl"Clonando 
dll"" I.r_ " cuandc doIoaanw:n\e p,c,....l. documenlOl fol. 
oIfica ..... o ;nl"""oción ~ui..ocad. en la oolic!rud de !iceDtll 
O en SUI In.,.",: 

11 . C~ando, ¡ultlo de 1, Comisión de Adrnlskln de DI· 
rectores R .. pocwblao de Obra J CcnapONobl .. DO huble .. 
eumplldo .u. ohllSlcloneI en 1", <_ en que hayo dado 
su respon.lva: 

111. ClJlndo haya .. Incidido .n rioLodones I Hle Re¡lo
mento. o 

IV, Trat'ndooo de pe ....... moral raponsable de la obra, 
",,"ndo deje de ""'u., """ Ic. .. ,vId", profedon.1la • que 
oe .. fi .... n loo anfculoo 42. f,.ccid<! 11. IndJo bJ J 46. 'roo
clón 11. incioo /t) do ate Realimento. 

La ... ."., ... 06n .. .! ....... " po< un mrnlmo d. _ mofe< 

J haota un .nUlmo do ..... ""'1eI. En __ -...00 pIId" 
.... ca .... lldo el real.t'" .In peTjuklo de q\IC d dl....,IOf .... 
pon .. ble de oh .... o co""'pONlble IUbo.anO 1 .. Inerullñdadco 
en q\IC hay. Incurrido. 

pJ fard' ..... y pIIrquos do ~ dc 5(l b ... : 
q} Ed'ficacion .. de i"frl""tructu .. : 
.} Lu tdilic~¡onCl ublood .. "" mil .. del palrlmllftio 

hi.lórlca. ulittico y uqueo16sioo de l. !'ede,odón o del 
O"rriw Pedo ... l. <egUn Lo umificación do los Propamu P.,· 
dlleo do DeP,rollo UrMno ., P",,«dón EcoI6sIeo: 

.} El oproocclwnle.uo de 'nm ... blCl '1uo ho,111 ddo 
"",ten. de ~""iOllcs ospedfiuo de mO<!lficac:iÓ/I • procra' 
mal """'lal ... diolOdal por la ¡claturI dd DI:",,""'ma>w: 

" Loo d ... rroll", urbaDOl! • loo '1"" '" hayo autoriudo 
¡nc .. monlO en l. d.lUid>UI habltodonol o en l. Intenoldod 
de UIO "" habi.odonal. = "",le de loo mrmuo. do ... 
rlmul ... , IOIIlml0 a J. vivienda de Inlertt lOdal. po¡!ul •• " 
pan l!TQIdomionLo O pan l. fuslón de pmilol eulnd" p..,. 
)'(Cren tdificuioncs de ou.Lro ¡",,"od .. _ 

El Ikpo"",men.o tnalv ..... L ... vL!s del 6o¡ooo o unldod 
"¡ml,,;', .. ,; •• '1'" di,I""'" ." "'el,m'n'" In,~rInr J ~ un 
pla.., mhimo do Yeintlún dr .. h!bila si oro..,. O no l. u· 
«"" .. de ..... del r~.Io. Si !le OIOlga 10 li«mJI. en ell. oc 
",¡¡oJ.rin Loo condioioll.. '1 .... de ..... rdo con el pro¡ram •. 
lO fijen ell ""'lcrUo do .¡.Iidad ... ".clonlmien''''. '1nO .,.... 
.1 ... ""a. de '""-"Ioh .... d.".¡dld de pobl.ción , 1.00 de""" 
que '" conlidem> n<CCSIrl .... y 

lJ . Ueo:ncia de U"" del .... 10 con dictamen o"..,,¡,.uorio. 
""n loo .1",ltnlCl ....,.: 

o/ ConjunlOl habitadOllale, de mil de 2~ vlYiend .. : 
b) Oliel/lll de m4I de 20,000 m' y rep ..... "tod"" .. DII

dolo. 1 embojadas: 
~, Almacona",iento , ab .. w de mM 1M 10,OOG ".1 ... 

.... ,lpOI <le <Ie~tO do ... lIquido, combuotlble. dcpoWto 
dc .. pJoolVOI. ec"t.-.lat de .haslO J ,...t"",: 

dI T1e""' .. do oulOlCrvIclo ., 1M de""'w .... uoo de """ 
de 20,000 m' 1 =troo comerciol .. de mM de 10 h.aI.: 

. J llaoplrokl de onJi, de n .'m": 
1/ l.u cdificICloneo de td ... od6n ... perlor de """ 60: 

20.000 m' de LOrrcno, 
&) hutoLocioaH rellJioIu di mAl de m ~ 

r ...... eL o. r. 

TITULO CUARTO 

LICENCIAS Y AUTORIZACIONES 

CAP/ruto I 

u~//U ., IJU¡oriz,odona 

a Lo oolic:itu<! del P,.!arlo o ~ 
1& tice",." de o;OJutrucdón • que .. 

de .. te Reglamen'o. aq<lB dober' obtener 

UIO del NelO cuondo .. InJe de: 

m4I de 10.000 m' 1 .. "r=n!IClona cfl· 

<;:~j::~;~." y ab •• !". en ..... Ilpos de depólllo 
y ocmb,mlble. auoIincrao. ~It'" de u,,~ 

., .. " ... Ia de .lasto y'''''''': 
Las ~end .. de outOlCr>'¡do , de dep&J1lmtllto de 
10.000 ml 1 ",nUoo CO<ll<rcla¡ .. de fDÚ de 20 hu.: 

Loo b.,;.o,. ¡Ñblic<:Jo; 
"",,,ltalo. sononla o dc .. "",,¡alidada. cent_ onti· 

1Nlt\eDI y de ....... nteno: 
&) 1 ... oodilk .. iona de educación IUperi<><: 
M lnor.t .. lones .. 1;';_.; 
./ Edili .......... ,¡. .nt",'.~;mi<nro: 

il Ikporte. y reo .... idn .~..,p,ulJldo canoh .. depon!-

"0l.1 .. Y motela de fDÚ de 100 oual1OS: 
Ag.:""; .. {uner"'; .. : 
Tonni/llleo 1 ..... ioo •• do UlIIIpOrIe: 
Eor&eion.mienlOl de mú de 2'10 <ajen .. ; 
Est..ron.. de radio, tcl •• W60 con auditorio J .. 
cine""t"lrlofkOl: 

o/ lndullria pcaad& , medlUII; 

tntttlenln>!enro do mú de 2'10 __ 
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" 
l. arruer" .... Inclu,endo IU ~IM'1!1.cldn Deberln .. poclRe .... 
.. en dloo loo d.or .. ~ del dllCAo como bo carpo n. 
~ .. , ... <>o<f1d ... "" llamlcol ccmldel"lidoo. , Ia.o ealidadcs 
de mOleri'," 0.1> .. ", Indicarse Jet pl'OCtdlml.nrOl de cotIa

ln>I:d6n ~_ euotMlo ata. dit"_ de loo ....... 
tlOflllu Orbe"n """","ne en pI ...... Jo. okülla ele .,.,.,... 
xloDes, '*"hlroo de "IVI'! r aben"... por. dut:r... En 
patlcubr, para ~fllUClU ... de ....,."..10 lO Indico"" """"'ante 
dibvios kOt""", Ior de,.t\Q d. tO~p r r"'¡lpco do 
rduerm de Ju _10Mli ..,1 ... minabtoo UIrumIrolet. 

En "" pl....,. ck etlnJctu.., de _ .. -...... todN 
Ju tOnedonc. ""'''''' mlnnb ... , .11 corno la ....,., .... OD que 
dr'- ....... ..,Ir" .r loo dI_ r\ema1r .. _ Inl<'pU .... 
mkmbro ",,,,",,,,,1. Cu.ndo .. ud!ken mnecho=o O lOtnf. 
11<:. ... Ind.k.o" al di'rnerm, n'\mao, colocación y caUclad. , 
cuando "" ..,....".ÓOOM::J _ 1OIdad .... _'*' Iu ~e. 
",tic .. COfrIplcrN de l. """"d" ... ; &, .... 1n<llcHIoa ulllr..a ... 
do u ..... ~ IpHlpl.".. J, cuaI\do Ka _r1D, oc 
oomrl....."tl.. la doxrIpcidn ODa dibufoo lCDIIduo , • _.J.. 

En el e.., do _ lo aLrvctun a" fOO"llMd. _ • 
menlOo pn:f.briQóoo " de ~llale, loo pllnOl ~ 
debe"" lIIdlcar ¡ .. condtelonel que "too deben cumplir ... 
CU&llIO • .. Rri<tftldl; , _ requlailol da _~ 

10. Debetln .. p.:lflc __ loo Mr11IIeo J dbpOlitl"", de _1 .. 

le. 'lO ~ dl~ , pt'<IN<llmlatlOt dt: _uJe,. 
~ Indico,.. uhI!bn!o. loo proa!<1i ....... too: do __ 

I.l.'n"'",,,. ~ do ."'onenl .. ~r.brkod<lo. tOrIClIioMo 
do _ ~nI<tUt. puna "'" otrI ~tttll •• -a ... catO. 

1':/1 Iuo pi ... ", de '"~ J 11ft loo <k _11/01 de .. 
IlWlUru de oeao O de -.oto p",'"bricado, .. pt'OpIlfdo. 
..... U. IaIIIfftIId6a '--';1 ~ q... u. -.-... .. 
'Ihriq .... 1 ,nOllle ck manen. que ... tumplo" loo ""IuW'OI 
ID<lkodoo "" loo plonoo .,nKtU,..r .. . 

ÜfGI 1'111I00I _" _~ de lo -U de dkulo 
en lo cual ... <leoaihld... """ el nlvd de de,.llt .. lIdence 
p." que ~ oe. cv""'"""' ".,.. "" ~ __ 

ConI,IOclo <le UIO del .... 10. ..u... .... lealo ndmeRI 
oi&IIfIlI: 
Dao '-'lOO dd ptOJ'OClO ... tuheerdalc:o d& 1& """' ... 
• ~I. debIdamente ~ , eon '" eopcclnc. 

de loo .... lerialef ..... b.dot : o:qul1oao • udllzu, ... loo 
.... .,. de~rin incluir. tOnIU tIIInlmo: Ien.olAmlenlO del 
.codo Ktual del ptNle>. I~dk:ondo 1 .. COIlfl .. ",don .. , hito
..... 1lI ... ..,.; pbn\.O de CQ:Iju .. lO, ~ re. 1/mI,,", 6tI 
predlo 1 la 1oco11uc:16n 'J \110 de 1 ... dif .... , .. pem. lMtIfi. 
.... , ""'" ... tcri ..... ; pI ... w ..... uhoa4aLcat. lndkaado .1 
...... Iaodllt.alOl ~,Iu~_ eI""'¡'¡' 
lirio fija qU$ .. requ;'ra: l>DI1eo , f..,h.ad .. : eot111 por 
&.:MeI. 'J dcullcs uqullectÓllIooo lntmoru , de ob .. .u:tcrior; 
,ton1M , .,..... ... J. 1m11Ol&cioM1 hld~W'IaI •• J6cukoo 
1 Oltaf, IOOtIrando 1 .. Irl)'fC:l~ de tubtrlll 1 .U .... ntl---EaIOI pl_ d.""'" ~ .,. la me=orU ... 
• riptl •• lo tu.ll oo.umdr:li tonoo ... mlmo: el 11$10<10 da locar ... 
muuvldoo , "- m..u de que: -... lo ..or., CQ:I u. lUpa' 

(Jdc 1 el ndmero de ocuPlnleo <> ..... o.rtoo do c.d_ \1110; Lo 
lalelllldld de .... del ... 10 1 11 cIonddad de pobIod4n. de 
_rdD • loo procrUIW f*'CIaIa: , 11 dcxripdón do loo 
dh¡Qhh.- que provean el wmpllmlento de too m¡o¡mmleD. 
100 ..... 1<cidoJ ".,.. .. t. R ...... t<> '"" _10 • fIlld.. , 
",,,,,bl .. lIid .... nlt.no. ... 1 .. 1eo de llllm1nlcl6lt. 1 mperfIda 
de venlll.clOO de -'" local. Y\IIbWdod l1li oal .. de eopecdat
.... ..wcncl .... loo ..... cri_ .01 ",""" ~ , _ 
lId.. de emor.-ia. tq\l11'O'l ... ",lIdÓII de fuqo, J dIcuIo 
1 dUoAo .... 1M In ... \aclonroI IIIcIrc.onlllori., clktrlClt , OITII 
que 111 requiero ... Er,,,. dorun>enIOl dd:>rrin collr r"",adot por el I>f'OP .... 
lirio O ~, el dIrtcto<- ... ,..,oahle de. obra 1 loo _ 
nesponublco en dltc60 IIrbono , orqal!t<:l6nico , ca .... 
beI<>noo ........ ellO. 

Q DOII .... 1c!I .w pt01UtO ~ • 11 obra ... 
,11_ debid ....... ,. lCOIIIdoo J upedIlcl<loc. que """llapa 
..... daaipddoo ...... plcll , detoIlado da lu an<Cerfadeoo, do 

1m ~ril"",,, do dllcfto ostrv<:lIInI todopIII:Ioo 1 
_U.dOf del .nmm ~ el di .... "'lon.ml""'D . 
~ d~ la lC"'cioocI do dr..fto. , loo ...... 

;:;~;;;~,.,,<~;,~ "",picado! pt.ra el ... fllm QlntCNnI. 
11II11Ik .. 16n del dloel\O de 11 cI .... n'ac16n , 

~~:~,,:;;;~'~ .. p«iflndot ctI d tirulo IDI<> do 

anler!orQ pl_ deb<!m. Indul •• 1 P1"O)'CClO de ¡>ti)-
1 ",,1IndM>dU , eotu<Ilo do onodnIc& de -'00, 

praceda de """"NO""" lo eollbleddo en eal. Rc¡l. 
Eatoo <Iocu ........ debel'" eotIr r....,.,.. ...... el 
mtpot"llOble de obro , el ~ble de ooprIdMI 
I .., IU c.HO. 

el l)eopotWDn1lO pocW alp.., cu.ndo lo ........ 
1. pttsellu,d6n de 101 dleulao ClOIIIPlclOl. 

Loo Hoaod. Ik ...., del -ro, .., ... ~. 
docu",enlOl ocIIl!.odos tri el ¡..dIO g/. "" trutltoriII 

• l. lo«nci. ele ccnslruccl6n ... 101 ...". 
uMeMa tu Ulnal ,In UIOII cood!<lonIdOl O 1'"1",10-

...... \.1 ... ttridad _peleo,e ~ , 
no queden comprendidos, por .. moanltud J eotaelo

, al lo eollbleelda por el articulo ).) de. este b 

.... .., de .... pllocl6n 1/0 ~, 
d<: .... del .... ro. olI.......,dmto 1 lIOlmno 

•• " •••. . ""'101 dol ¡:rr01«11> uqultoc:l6nlto. ettNCttrnl , 
dieDro. r. ........... por .1 dlm=1OI .... porISIble de 
~b!e r¡ue <OtTCIponda; 

AIlIoriueJ6t, ele """ , ..... pOd6n .-nor. O \iccOda 
~lIl1radoll anln1onr>en<e. J 

de. .... del ..... Ie> ....... c.o. 
. CIl.ndo ... ltlto de camWo de _, 

Ucenda Y p\.lnoo ... tolludOl COd onl.rloridod. , 
~dI de .... <Id ..... ro. 11ft .. OlIO. 

CIIIJIdo ~ ",,!e d~ ",,,,,raddoo· 
rf'D7lClO e.u"cwnI ele repotoc:l6n 1 .... moñ. 60 -'1 ...... 
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" 
hlYln .-.J...to de Lo fw.kln ... bdlnrlón .. rdottfICKk1q do 
~redlol. dCC1Pldl ,. .. 1\lIoriudón del propio Ikpuwnonto. 

t.. dimc .... QM.I mini ..... de predloe que IIIIOrioD el Do. 
po.rwnenro pano 'lUlO P"~ 010rpne lIcaIdIo de ~c. 
d6.. en .Il00 ... "" de .......,.,UO ""'1tOI tvadtadot do arpe .. 
rocio J .. mftrOOI do r ..... l~ 

No obI..ate, la cIiJ~to en d pI ..... r ..... tcrlor. el o.
J>lt\.Imrnro poIIri upcdl, Ii«:nclu de ton_ión PI" 
fraccloo>H remo"" .. la d$ pmliQI IfwadOl pOr ob,.. pObJJ. 
us, CUY' IUJl"rfIclo oca al _ de CUrenl. J cloeo '*11'01 
~todoo. en b qlJll ltapA fDl1M ru:t""lUlar .. tn.po. 
1ObSaI, r dc .....,1. mtltQI cu.dndoI al loo de r ...... ttIM-
11'1 ••• okmp ... que llDOII , OUOI ltoPII un fmll ... Lo riI 
ptlbllc. "" _ de .... ""'1rOI. 

T .. tind_ de predlot JI ex!J,lcnleo eon .... pe'¡¡eLo m_ 
I _.nl .... 1,.. ""..,nodoo que DO ~ ... ftKCJooco ... _ 
!Po .too o1Ktadaaoo. par ........ pObl ... , " ... iefar<I ... 
~ pOr el htl-r.o d. ZoIIIJRcad6n Y lo .... _ 
blezaQ b (InlCrmIaI I*rlal ... 

Atn. n ...... w obru , Inonalaeio_ 'lUlO ..... IIu.~ .. 
i:ldku, ltqul .... n <11 üocncl. d. COUllllCclón etpedflu, 

1. Lu =~ .. COI'ICl de cualqllicr ladoIo ... ,.. 
proIulWlid8d .... _,..., de IW"'UI _11rDetrot. EA .... _ 
Lo lic:.ncI. lendri ..,.. ......,. mbInuo de CUamlUl J ciDoo 
dl.u ... lW'a1eo """,...ro. • ""nir de la ftcluo de "" apeclld6n. 
Elle ... quI,ilo DO .. ri nl¡ldo cuondo lo ucnad6a <OftftI. 
ll1P. un •• 'Ipa d. l •• dll'lcocl6n IUlOriudlo por l. 1Ic:enct. 
de COIISlfUCOl6a mpcctlr. o ., 'rol.<: de po>;Oo I:UD 1!ncIo de 
expklnc~ p&rl coludioo do lI>CdnIa de _kw. .. pul. obrN 
~ ,""""",L 

n. LoI ropialoo que !tI.ad ... la oc.en .. ..,.. mcdklI _ 
perlor I Cho;lOMt& cenlfm<trao. t.. ..... pod(or¡ con u,w. 
CII ~ ... mcdkll monor. '1~edI" .~tor1ud& por 111 llcer.;iIo cM 
<:OIUtrllC~i6n. 

111. Lu relÚl CCID .per.to:. tMdnlcot. ~ catpU. 
p-adcrleo dca,....t.obIM 11 _ siaIIlatw. CuaD40 '" _ oh 

••• 
Y. Rcparacl6a <lec IlINfto.\a.; 
YI, R~ 6e tllberlal 6c ..... \nIwtd_ .. nJ. 

aIn .roct8t ~t .. atruclU"'; 
• CoIocad6n ole lUdria .. ett lec ..... M1YO ... i0oi ... 

Umpieu •• plln.oos. pLntutl 7 reveollmlcnlO l1li 

En eltOI _ cIlbertn lIIIopt.ttM .... mcdi .. -
pltl 110 u ...... "",la'; .. III pIIblk:o; 

DivisloMt Inlmor.. ett p¡.. de. ~ O __ 
... ; :;;..;,;; ... petO .. hoY" consI.ktldo en el dloel'lO _ 

,.,.,~,,,,,,,.,,," 1 re"" .. d6n "" amI .... 110 .ree
____ ", •• tllnJClutlltl; 

Obru urpOln pmo preveDd6n do ICCInlel •• 
ele cII •• 'tIIo 01 IkpattmIcnto • ......, <lec "" pIa:o 
d .... WIII 1 .... u.. _, ...... patIr ... 111 laIc:L.

d6n de 1 .. obr .. ; 
XII. l)omolldonn bUI. de un WllftO oWacIo 1M dltd-

1& _t .... cuadtodot. 11 Q.tj dcIocul'lllo • .u. .reet .. \.o .. la" 

lIIIlcIId del mIO do 1.0 ClCOItrIIW6n. Erto uupcl6CI 110 
GJI*Arl. euando le u.~ do b iIIan>ebIa • que le ,."... 

lo lqI Fcdcnl .obro M ............ too y z.... ~ 
Artlstlcco • H1rt6rkolo. 

XIII. Conslf\ICcionct pn>"lrLOftILa !"'tI .... de oI'k:IaIt. 
~ o vi&i!anc:io 1M "redloo d ...... ue Lo ~llicac:l6n cM _ 
Gbn r ele ... ..,....lclol "'¡toriol ronupoDdienle.; 

XIV. CooIILrUCdOII. P"'''''' • ....., por _ .1,0 .1 u.,u... 
...... 10 6e 111 primen pleu de caricItI' pro>ioIouI de atIIn> 
POr ..... trO metrol como múimo J ... 1\11 ... nirioo ... , ..... 
cotTapOndiente.. J1enlp" 1 eIIonllo 10 re.pcttn loo 1lI'-
!BIenlDl 1 .... ~ dd prOdlo. 1 

XV. Ob ... 1I .... \.orn I .... IDI.no.- CUlDdo 1>0 oIectal 
tkQletlt.. eotn>C:ru· .. 1et. 

An 5II~E1 o.pom""",ro 110 OIOOP" lkaIdI de. -
lnln'IOn .... pttl0 o IDI lo\CI O f....,aonq de ..- ... 

" 

!IO.-tJ t!cnlpa Ik .¡ ... Kl. do .... H~ .. <lo ....... 
'1"" ."pIdo .1 ()e~IO. eaun ... tdacl6a .... 

uru .. 1eu J ..... nhud ele 1.0 obra po< ojecutar. 
El propio 0ep0l'11mtf1l0 lond'" fll/Nltod pua nj .. el pto. 
d. ~I¡ead. de c.ocll li.enolo de ...... ll\1edÓf1 de ocuerdo 

"" ';JUIcOl'" bGsco: 
Pan lo COIIIlrueclón de ob ... con 11Ipc<lkic huto .. 

"'.,,_ culdrado! l. "1fmc\.I ",Wma ... " .. """" 

• Pota la .01111""",160 do obn. eon ... perlI.:c h .. l. de 
lM11'W ""adrad ... d. Ycinlku.tn> I1lUOS: 

111. Pan ... <o."u".d6" de ob ... con ruporfl~1fI de: """ 
mi, OMII'OI (JIodndoo. de lre,nl' y ""' ........ J 
IV. En'" obrIa e ;nlllile'lona o que ... rer"' ......... 

' .. .;" .. ~ r o IV dol Ol'thlo anterior .. njanl d pLuo .. 
mpreUva. Iq\\n 1.0 rnqJlilud J CltIC1trisdclI1 

i d. """o cno. 
l 10",,\noda .1 ploo oU'(lfiudo P'''' lo conm" .. dÓn de: 
obn. tlt. 110 ~ hubi ... concluIdo. pltl tOfIlll\Ulrlo 
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d.:~" oble""ro< pc6,,~ de l. ",-",,,,,1. 1 culnlr s.. d.:~ 
dlOl po, l. ,lrl_ no _jcculld. de l. ob .. ; 1 1I 101idtud .. 
aoomp.a.d Una dnc.ripclÓll de 101 t .. blJos que .., Ylyl~ I 
nOYI' • nbo y croqu;' O pla""", culndo ... noecaano, SI 
denrru d. Loo !Ids "'""" JI¡\Iienlel 01 .encimitnlO de: uno 
llecnclo no .. «"iene l. prdm>p oeI\oladl. ~ _eaario 
obloner n ..... licencl. 1'1" "",,!fnuar 11 COII,rruecl6n. 

AAT. 61~Tod. licencio ""u ...... los derechoo que njen 
lu llriru vi&onl<L 

1.& lice ... i. d. ,""",Irucci<!n y uno """l. do loo P1&noo 
~tUlrodot oe e~lr< .. rin al propletarlo O porcedo, c:u.ondo 
bt. hubiere cubicrto .1 monlO dG todoo los dc:m:boo q ... 
hly. aelleflclo ... o .. teritación, 1nclu)'<ndo tu ClJOt .. de 
~ci6n PO' lu .onu arbol.d.. que lo obr. pudier< 
Ilceta .... 101 t&mlnoo do cote R.¡I.mente. 

S¡ en un pluo d. !t'elnto di", nlllu .. l .. ""'liado! I partir 
de ... ~L en qlM: debió h~berH expedido la 1ice""i •. no .., 
~nto el rulbo de pala d. dtruhot respectivo, expedida 
por l. T=~,CI <lel Departamento del Oillrilo Federol, dicho 
oolidtud pod .... , untelad,. 

Au. 62._1..00 """juntOl! IIlblladonllel cubrirfn 1 .. lpo .. 
t .. ioIIa qUI .. 11.1110 lo ley y leo derechoo qua ",Ibl""" la 
uy do H .. lend~ del Drpor1 ..... nlo del Di"riro federo!. 

CMITULO 11 

Au. 61.-Lot prop;"tlrioo o po«:cdon: ... ¡jn oblipdoo a 
monlC .. tn por ...,rito .1 Dep.rt ....... to l. termlnleión d. lu 
ob ... ejecul"d .. en $Ili prcdkJo, en un plne no ""')'<lO' d. 
quince dio, tulbilco, ~Iadoa o p. nl. de 11 c:onclusl6n do la 
mi.mas, cubriendo 1"" dero:hoo que "" ....... """dnn d. conf ..... 
midad «>n 1 .. dil9oold"" .. ¡<pi ... p¡i<:llbl • • , utmundo la 
lomno. de '"Manife,,"d6n de: Tctmlftld6n de: Obro'" y Ino-

.. LAVE< Y CÓDIOOS l.lIt Idln", 

V. Tr1ln.porIC!l de<:tromodlnlcOl. EJI a", CIJO ti vI.!~ 
buen~ 1 ClII. te refl.~ .. te anlculo 0610 $e cor>ee<k" dr.apl>!l 
de .fectuldas la, ln.peccloneJ 1 1 .. ptucbu COI"tCIJID'lIlienlc. 
1 p ... vl. e~hibidoSn <le la """""'i .... que debe otorpr "" 
COl1"eiponoahlc eo ¡ ... lIIacwnco. 

An. 66._Rceibida 1. manir .. lsci6n d. lenoin_doS .. d. 
ob ..... 1 come el violO buo:no I que· se ... n.re el ankulo 64 
de ..re RcSl.""'nto en un pillO lIlI m.yo' de quin"" dI", 
b'hila, d Dep.n_monlo ord. III,d un. In.pcc<jóo p .... v"'¡· 

n""r eL CUmplilluenw de loo rfCluisUOI oefto.lldOl oD 11 
nunda ""P«,¡ .. y on .1 ptnni.o ~ltoño I quo JI rriI .... 
la Ley de Solud paro el Di"rilO Fed .... l r si la conm"cdón 
JI .Ju.tó I 101 pla"", 'rquilt:<t6ni< ... 1 de"", documen tos 
que hayan .. ,...ido de buc P"'" el olo'8"",ietllo de 11 UccOc!I, 
uimbmo paro 1 .. edlflcadoneo e Inot.I.,Joneo I que lO ... ¡¡ ... 
el InK:ulo .n~riOf ~c.Wu., 101 rfClul,ilOl de sc",rtdlod patl 
O(Ieracióo v qUe tu ~",eb ... Que se ... ¡¡ .... n 101 ordculo. 
ng y 24(1 de: O!le ¡¡e¡l_mento, resultaron .. tilflcIMU. p.
dionda conforme , ly .iluionLea d;'pcoiclonct: 

l. Verificado el cumplimiento de 101 m¡ul,hos ... !&b!ed
tIoo en la lIccMLI y tn el pennl.o ",nltorlQ mencLonldo ... 
010111'" L. autori .. ci6n de lISO Y ocup • • iOO. """"iruy~nd.o&e 
desda ese momentu el p",:>letario, oo¡(in 101 tbmlnOl del .,. 
.!culo 64 d. C!l1e lIe[ll.""'''lo. en el .... pensable d. opend6B 
1 lnInlenirnl""lo de 11 obrl •• nll d ... UII_, .... condl· 
clon .. de "auridl d e hilH:ne: 

11. El o.pano", .. "o pc:,.,>iU,' dlfe ... od .. en l. ob ... Je
cutad. """ ""pecIO al ¡>roy«to aprobado. slemp", qua 110 
se _r..,len 1 .. """diei""e, de ocguridad. collbJlidad. datlno. 
uso. oc ... itin y .. Iubridod. oc 1"Q¡><:len 1 ... ""tricd""CI indi. 
e.das en la con'tonela d. olio .. mlento: 1 .. C&t8C!erfll\Cll 
lutorU>du ~n lo licencio mpectlva: el numo", de nivel ... 
npeclfkados 1 1 .. loJ.eraoci •• que njo nt. 1l.e¡¡IIIIIlento; 

111. El Depart . "",nlo, 01 oulori .. , ti "'" y ocupación dc 
"". <:on3l",,,,,ión n""yo 1 al re¡I'I .... el ruto bua>o 1 1_ 
"" ... lIn.ia de """ridad uI""'turor 1 11 <1'" .. rfnm. el .... 

, 64.-En !al obro. q"" requi ..... \keoclIl de '*' okI 
dictl...... IprobatoriO •• .1 como Los odWldIo. .... el 

dcberin KOIIlplñu • 11 rnanif .. ...,l6a de 
obro el vilto bueno d. oe¡uridod 1 ope'''' 

cual oc hogo """'Lar que Iu .d;l~ • 
=~.pondlo;1lt... reUnen Los coodiclona de lo

fIl cpcnclón, que $t:hall cole 1I~¡l""",nlO. 1 qUll 
• que oc refl ... n lot anlcukMI 2lg 1 '240 do ate 
.... ult.ron .. tisloc\0ri60. 
bueno debe" ser oJOrPdo por UIl dlrecwr re. 

~.".oo "" .. Y rqistranc Inle el Deponomento. pn:rio 
de.~cllCI _pandlenlt:$ q"" .. ubltu:& lo Uf 

:-:~:;,,:;:. del Dep. " ..... nto del O;'lrile Federol. Dicho 
bueno d.bed ",novan<: Inualmente. 

En Iu Db ... JO wnstruidu . el villo b~rtlO de .. ",rldad 
operac:ión debe •• praento ... 1 1"Cf\OV1 l"W anualmente = 

"""dicicnc' que se lij.n on at ... lIculo. 

AOT. 65._Requlcrcn el ,·;'to bueno de seguridad 1 apeo 
1 .... dlfic:acjcnu e ¡nltllldo.,.,. que •• ""linuacló" .. 

~~":""~,~ privad .. 1 cu1\tsqukro otrll h .. · 
cnselianr.o, 

~::.~;:-~ ~:.:,:,: ... le, como cioto. IUI1OI. Jal .. 

'"·~,;i,,""';~: _udltoriot. ""bIR" ...... 
o "mil. m>. mulCOl. ""tadico, 

de lO"", Mtel<,. tlend .. de .uto-
01101 ..,., UIOI OC","jIOI": 

deponi ... o recreIltivU QUIl "10 obJo. 
mr:reantil. 101 .. como .... clw de ¡mio, 
k .... tt. ¡lnml.la rflmltl. boll<:ht., liber

o juesos do .. IÓIl: 
oon lporIlOl mcc.6olcos. dn... cup", en 

1& l'C!>Oya.ión se bari. Id.on4o. ..di """ 'lile 
ubicoc:i6n, 1 

" 
de odHk .. lcrt .. ,.. """"",!du. expedir' 7 tolOClrio 

v;'ibla lid iomueb"', • lroVo!. 68 !I <IOldod 

~~b~~.~;;ik'.i':": placo de COt:lIrOl de \110 , ocu· ..", obUp¡o:1& pa ... tu dguio1liCO 
; 

•¡;;" ,,;;,i<;~~;";;",:;';.;m:;":;i;a:n J birlmllla .... qua "ID dctll· 
I 0Ir0 uso: !o unldoda pi ...... 

de ... inte vlYlend .. , loo ediflcioo de "'" 6e g.,,","- -- fuere ... \110; \o:s edifi<illll O _,ltUoelo-

~; ,~~ :~:~:"';;~":;::'~ pdbllCl 1> de oflclllN priv""", y 
• po< u'" el ... lo~.o • Iln>accnamiento J lbofIo. 

J>Ilr1> la oalud. 1tr\1cico paro la """",,<:IÓn. oenicIoa 
cu1turo. tle"du. y UpcndlOl d. p.oo""tOl h~. 

i~~~i:':"~':otety\clO' lIend .. de departomcnlol, ileodal do , cenlTOO comaclal... ..01& de matcrLola 
, vehlculoo. Iieodu de servkIOII. lnrtoloclo

.. ll¡;.,.,. •. IMtoloclonell p.'" ""nll de .limentOl J bebl· 
enlrel<n¡mlenIO ..... mciÓfl todll. deparlCl 1I 01 .. n· 

COn ""dar, duba I cubieno. 11 .. "1""10,,,,, pora bocabe
tulusorioo •• i"f'CIu do lnhumacio.,.,.. lermlllll .. de 

lem:.lJe 1 01"",. qencl .. de COrteO\l. ce¡qr.!OI 
"'Iodon .. <le radio y tclevWóo ""n fIlclllOrlo, 

~,;;:::~;;;comn 1"" dcmb ..... q\&C delermlne el propio 

• Cuando 1, ."tori_ión de lUO Y oc~po.d6n "" eq>e
dId& po. 1I Del< ... ión com:lpondieotr, &11 noclflcarl. Oeauv 
.. 10. quince dC .. h.iblleo ,laulent ... 1 o.part.""",IO. peto 
que npld . , col",!,," lo pl:oco d. """Iro! de u.o J ocupa
dtIn de In""",bles. 

V. LI pi ... de cnnl10l de \110 J ocup .. 1ón de InutllebLa 
_Itndri 11' ai. u¡entes delOmtinocion." 

al P .... loo lnmuebl .. d .. lln.dos • vivienda. '" \lblt;o. 
dón. oeI\lllndo •• U. y na"",ro. l. eoloni. y de\qod6n en 
que lO ubic"". el numero y ¡..,h. rk l. U ... ncll do oonsuuc:. 
doIn y loo ....,. oUluriudlll, ul COIl>O 1I sI¡u!elt1l leyenda' 

~E1 prol'lclOrio d. e.1e LfIQ\ueble .. " obllpdo a "".,..,.. 
_In U> blJeou eondiclonn de ... gurldad o hI¡¡IaIc. <:IlIIquIer 
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" • 
InQdificaa6n 01 UfO .. !OrIuáo rep_1a 11M ~ 01 
ReiJ&nlcalO 6e Const~ PO" el DlatriIO feclmll , 
puedo pontt "" pdlpu loo atobIlidacI do la odHkadda r .. 
rido de ........... rIoo.~ 

~El IQeumpl1l11kn«> • L.. diopOtk:loneo CIlabIeddu ..... 
_ 1~. debmi repon_ al DeparUq>eD1O " • la Ocio
pci6a~I •. w 

~I PIIMI d .... 0 de ¡,. bumlebl .. -.!adot ea "'"'" 
Irtkulo ...... bltccrf el deMlrIo cid ......... blc, JU .. ~ 
oc6aIancIo calJe Y nOmenl. lo c:aIonla 7 ddepd6a ea que oc 
IIbIcM, el ndmao 7 tcdla do 11 lIcmcII de: <GIIoIlnIeci6II 1 
loo _ .~IOriudof, .... _ la Q¡ItraU leymda: 

"U li./:eIIclI de COIUIruod6n OlOrpd.I pm. 110 mr...:tóa 
de nI(. bunueb~. obllp ,1 propieuorio • dar 11M Ya ol 
aJ\o man~nlmlmlO apeclallJ.ldo .1 .;,.~ do dmcn\.ld6n, 
• la nI""' ...... 7 • Lo. Inll.ladooeo del mimIa, • de<:to dt 
¡.ranti..,. JUI , .... clone. (:1) óptima c:oncIlclono:$ de ..,... 
rhlad.~ 

"Cullqukr modlrlCllCión ,1 ulO .... oriudo rq>raoeatll l1li1 
vlol""lón ol Reclamento d. eo",,'nIO.lon .. pan el DinrlIO 
Federal, pu«lc """a ea pellpo ¡" ClIlbilldad do. Lo edifI.. 
CKIón , ¡" yi.!. de .... II& .. Iriot." 

~El incumplunltnl" I 1 .. dilpolllelorlel ...... blecldoos pan 
.011 !i«rw;l., dt~'" repo<Uo .... al OepomlMntl) del Dlatrito 
Fedeul " • L. DeIcpc:I6n carrapolndleau.-

!.al derechof que .. ClUsen por la aped.icid<I, C<Jioca. 
rl6n. NI _ por 1, repOlld6n de l. pllc:.o ... detemIIrwrin 
de .cuerdo con lo pmolalo por b l<'1 de HKIcada cid 
Drpln ..... 1O. 

An. 67._''''' el 0IIab1cciml<:a1<l , rllJK'ioa.lmieGlO ... 
1'01 irI<\uaUiaIu. taIto _ fibrius. ~, ,allofto " Iab\). 

,_,oriol. oc requai.rl lo ... toriud6o> dc: opond6n. ~ 
lMpccd6rI que pnoalque el DepouutaOfllt>. 

Dieho , .. torindón .. 0I«pI1I ~ Ii .. la m.. 
po:ICI;i6Q ...... 11. que la cdif..:ad6ol rriM l1li _1CdIdCaI 
dio oI>IcKióft. de con.trllUl6II '1 de opcndOa que pan. -

MberN et<cut.do (:1) con ...... "dOn • al~ ReaI_to. Ind(,. 
pt'I>dlenlemtnte do 1.u ...nel<lnu que procedlan. 

eu.Ddo lO dolD\leilre que I1 abro cW1IJ>le con cole Rctla
mento J loo demú ordcn."d.nloo LqaIt.o respcctlvoo. I$l" 
como con 1 .. diapooi<i_ del p.opama. el Dc-p1rt&lnal1O 
pool.. con«de. ti re.ltlro de obro ejeculldo .1 propinario. 
qul ... deberlo 1tl1f11", .1 ri¡u~nl. p"""'¡;mlmlo, 

l. ,,", .. nlu II01khud de ",,,..brizaclón 1 "'';'11"0 '" 
ob.l; 

n. Aeomp. n .. I 1. IQlkhud loo documenl"" ri¡ul ... lco: 
con" .... I. de ,Une.mleolo 1 ndme'" ofki.l. entir~ de 1, 
¡"'lllación de tQom. de 1"..1 J de 11 oon",,16II del a1blh!. 
pllt\Oll Irqult«rónlCOl J ul",ewrol •• de obro ejeculOd. , 
loo d ...... dca>mcnt"" que .. le Rqllmcnlc yo" ... dlspooicio
MI cldjln pu. 1. upcdldón d. U""!lelo do _fIICd6rI. 
can la mpond\'l d$ \t!I dIrector res¡>OII .. ble de obro, d. que 
cumple ....... te ReaI ..... n.o. J 

111 R.octbIdo lo """"'mon-'6o>. ~I ~_h!.o _ 

<tderi • '" re~1tloln 1 al Al ..... pnc:d ... rIo ..... Wpetd6a 
I lo obr. de. ..... oc trile. 1 11 do ell.o ... ",11_ <¡U<: 1.0 "'"""" 
""",pie can b ~Ioo 1opIu. ",allmenlOrIos 1 odmlnl._ 
11_ .plle.obla 1 lO ojusu • b docuJnonlOl ..tdW600 ..... 
1.0 ooIici.ucI de ..,....lorizocl6a , rqIstn> do ........ el Deperto

...... ro ..,toriurlo '" relÍOl"'. p~ pqO de loo de.ndooo 1 
Jao ~ """ eollblece l. I,q ele HocImdl 6cl [)cpu. 
10 ...... 10 1 eae R~IO.. 

An. 11~OIIlquicr (aonblo do ..... "" predloo n edlfl. 
.oeIonft )11 .;.cu ....... ",qIIC.i'" de previo Iiemci.o de ..... 
ltUtdóa , .s. outorb.addo! .. nlloril p(W ¡>llne del ~.,.. 
",",'o. .... loo _ IIduolodco en eo... R.tl ....... to , en 10 
lq do. Sll".d PO" d DUtrl,o F ...... l. rapealv ....... 1e.. Se 
pod,'" IUlorlur "'" (an,bloo de ..... 11. .1 ptO&romI lo POI'" 
tllloo , Ji .. dmllan 1.. modlfklCioJtet. btsllJoaona , 
p .... bas de <:&ttp odk:\l)nlJeo ...........tu paro c:um¡tlIr ..... loo 
~..rnmknt.. qua .. ,.bko el cw-nlC RqlomenID "" .. 
el n....-o ...... 

.. " 
I::,,~:::·,:::~·;.:"'::::'·""- .,.¡..". .. ~ ~. .".,...,. 

Y\foncb de deo oIIctI 1 ... 
ele tiant>o. prma ~ 
de qua la edIfi~ 0IIIsf_ 

_ d alto. '",,'¡PO • ..uqut. 

••• 
Al OIOf1II" II 1 de operdt!a. el DepartomcrtIO 

ftl<ltderIo lo ..,toñudoSa .... 11Iria ......... reflaoo la ~ 
de S.lud paro ti DUtrllO Fedenol. ea 100 ~ J "'" UrmInoo 
""" áll .. ,obl_. oIempre r eu....so II cdif1cocl6lt """,pla 
_ lol rc<Iul$llOl de hl&leM 11"" 001\II11'1 dle"- ley J -

Ret:1.~nlo. 

An. 611.-5i de, rauh ..... da l. lnapee.ci6rl • que .. rcfI<>. 
ro .1 Ilrtlculo 66 de ale R •• la ...... to y del COI.jo de 11 dot:u
flltnloc:l6ft _pondlenlG Ipmoclt .. q .... lo ....... no ... 
IJIISIO 1 II 1I""nc:1a O 1 .. modifleKlon .. al proyeclO IUtorUodO 
a .. dlu<MI loa I!mhot 1 que. ren ..... 1 tnbtoo .rtIcuIo. 
.1 Deportomonlo onlcfllnl al p",plellrlo de<:lUu 1.u ~Ifl. 
melan .. q ... r ... ren _rl .. , 1 en tanto &1 .. no .. ~. 
ICn o .. tbfaccl6n del p"'plo De¡>0<1.""",10. no 1 .. lO<ósarIo 01 

""" J tICIIP.ciOn de '" ob .. 

An. 69.-1'1" ,. co<utrucdor>a del ""po A • que .. 
ren ... el articulo 17. Ik .. le acp",""IO .. de"'" rqbtn. 
ante .1 1 ............ ,0 Uno """lOnel.o de .. JUrldld atrUCt .... I, 
quo almpl. t'On b reqUI.II.. QUI fije .. propio Depon" 
monto, rmovoda codl dnoo 01\00 " dapoá d$ eod.a ...... 
mIentO .... '" qua un d,n:ctor reopOIIIIb" .. ...,.. <1 ca ... 
e .... "" eormp<IftMble In IOIl"rldod enn>:luroI ,....... CIIn$IIr 
qIIC di"' .... _ ... ",,1onoI .. ,-OlrOn ... ~ ..se-
'cuodoo de ...... ,.,dod. de ocumIo .... la ~ de 
"le rql ....... 1O , .... nonnoo lknIc. complcmcn..n-. 

1>Jr. 7O.-EI DoportanotfIIO .. tan! focultado ..... orda>u 
lo dcmolkI6r> po~1 " 1OIa! de _ abro eon carF .¡ pro
plt\ariO " pooeedor. que .. beyl _6udo .iD Ilcooeia. pe. 

____ CD<.nucc,,..u ........... ti.. J. 

TfTULO QUINTO 

PROYECTO ARQUlTECTONICO 

c...IHII.O , 

R..,_In>I ... ,1U dll proy«to "'vu¡tffldftlco 

.. 

An 72 ....... ,.ro ...... ,¡u. la condlelonn do babllObIlJdod. 
funcionamiento. hWcne. ocoltdk:lonln'¡""Q .... bkaw. """""'" 
olc.ci6n. "'ltIIridod on eo ... ,..atelu. _ridad atructuroI ..... 
....... 16" al conlCxlo • Uno.... ..,bana de la c;dif"~ 
... el OIlIrllO foc:le"'¡. loa ~ orqul .... 1ÓGiCOI __ 

pond .... t .. dtbtr'n almpllr .... b roquorlmleal"" aoat. .. 
.Idoa ... nle titulo puo eod.a rlpo do cdU'\cackla J leo demAo 
d!oposIc\oolc:o IIIplQ Iplle.obla.. 

1>Jr. n.-Loo elcm<nlOl IrquiteclÓrtIcoo que eon.db,.\J'al 
el perfil Ik un. fachado. lO'" como pOootroo. '*"""""'" J 
""' ..... de puerta J Ym'_ oinModo. • UII.I a111u1 _ 
de do. ...... 01 oI_la Ulltia>etrttl oobn> d ttiyel di ...... 
'1"'11, pocW.o aoltmaUr ... 1 .liMtmIcniO lIMe. dIa; ~ 
___ ElI"" ..,¡,_ ~IOI .. 1 .............. oIlW1 .... ,... • 
pod.", ~. huta ..ante catrlalnrol. 

1...00 boItona II.tUldoa • _ .¡no .. lD8fOt • lo .. 1; .....s, 
podrlon ..,¡"..¡¡, elel .~IO ham "" -. PftO 101 
.... ' q ... I06OI Iot e'-'>IOI ,"""",i~ debeo"IIa .,... 
_ • 1M .... ,.Icdona ...... dJstoncla • U- da mo.aD
JI60 '1'" .. lI.oten la ... nnn oob .. obras • 1" ... ladtxwa d6> 
nicu IpIkoblco. 

C......so 1.0 ..... qlOClI l<naI uno aad>uro _ do .... _ 

\rO ~ftlO .... 1Imo1-. 01 DcparWMftlO fiJm leo dimm-
01_ , "'vela pennllldoo paro b ba .......... 

La tDlrquaJ .... pOdr'" oobrcaallr 6cl 111"0'11 .. 111"1.0 .. _ 
tbc de 1.0 boaq",,1O dloat.lnuldo ca un .... Iro. pau ola __ 
do u .. meno cinwenll eealllllel_ 1 no dob<-rIoa _ """"" 

• 
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baled" wando .... co::>JUlruedÓtl $e proyc:(!e .. b~ la ylo 
polbli<.o. 

TodOl 101 ele.mntOl de la marquewna deber4n efhlt .huI· 
dOl • UM. alNrI mayo, de dOl IDttnlf cilKUmt. CUIÚMlnlf 

onb", el nl .. 1 de buque lo. 

AIIT. 74.-Ninslln pUOI<> d. edifi<lo poli" .. \o. I moyor 
ohura que d"" _ IU di"ln"il mlnfmo • un pll/lO vlrt\laf 
vortIc.ol que "" Loclti"" oob", el o/ln .. mlenro OpIIflIO I la 
calle. PI" Lo. predkll que lengln I",nle I plu.u o ¡a,di_, 
e! aU" .. mlto'o """0>10 pi" loo IIn •• de nle Irtlculo, .., loca
Iiuii I ci~ ",.troa ha ... Identro d.l ll!beImle'U<I de 11 
Ke'" OplICItrl 

lA ,Ilurl de 1I cdirleKión debe" medirse I portir d. 
1.0 cota lINIdia de II gulrnlción de l • • oe ..... el t .. mo de ca. 
no ""1'I1!.pon<Ilenle 11 f",ote dd predio. 

El [)cpatWncnto poli" fijar Olru IlmlllCkma o to o/lU" 
de los ediflcioo en det"""lnad .. IOn", de ..,..enlo f;On loo 
artlculOl J4, l' Y 16 de •• te Regllmenl<>. 

An. 7'.-<'~.ndu u,," edlllcación le encuent", ubk..ulo 
O" una aquinrt de dD!t •• no. de oneho dlf=nt .. , l. altura 
mbimo de '" edilkoc1ón con 1=le o la •• Ik 1tD1""" poIIrlo 
... igu.ol • 1. ""r=pondi"",. o l. ealre m'" .n .... , hasta 
una dlsllncll equivll.nte I doo v .... el ancho de II ""n. 
IOpll, medido. portl. de l. ""lulno: el .... t" de la Mifi· 
<ación 001> ... la .IUe ."ptl t.,.,drlo tomO IIml", de Ihu .. 
el ,diolod" .,., el IlI"Ikuk> Interio •. 

"'n. 1t>.-Lo .upeofl,¡' c.x,,"uld. u,hl"", pc ... ~,ld. en 
101 predios se,' 1. que .., determine. de .ouerdo DD<I las 
Inlen,id.da de Il1O <Id ..... 10 1 d .... idod.. mblm.. ..ta· 
bl .. 1das On 101 proS""''' po~lllu fn funcl6n d~ lo. fi· 
¡ulonr .. ranp' 

• 
t.c:io dith.a eoIind~l'Iti. del IS'IIo do fU Iltur. múimA, lIa 
~ de cumplir c:oa lo .. !lb1eddo ,~ .. to Re¡l""",nto 
paro patio. de ilumin..,ión Y "" .. tll8r:i6r!. 

Se deberl. .'oriflat. que la .. paracIM de edifldoo n_ 
.... prtdloo o Odlf;doo wUno:1on' ... cumpla .. COCI lo OIlIhled· 
do '" el I"!culo 211 de es\<> RosJ&ment<l, loo __ par. 
eiala 1 IUI normal complcmonllri&t. 

AIT. 79._La separación entre odirodo. de ... hlud&D pi ... 
rlIamüi.o. do h .. t. tlna:cnll vivknd .. oe" e"*'ldo _ lo 
que ..... h. de apnca. lo di"",n,i6n mfolm. ""'blccldo en .. c~ 
Rt""""'to paro pat'" d. il~mina<ióoI )' YCotIllcl6ot. de 
l<:IItIdo al tipo del local 1 • l. o/Inri promedio de loo pul' 

~ de loo edir",;oo en ..... tl6n. 
Ea """j\!n'o. h.bit",io"ll .. de Idh de clncuonll vivienda. 

la .. poracitSn en''''' .dir",iOI rn dirección non ....... por lo 
....... del liO'Jt> de l •• !turo pn>modlo de .... ml_, )' 
.. dIm:ci6n .. tc.«ot • ..". por lo .... _ del Iw.t.. 

An. 8O~Lu edlfi<acionctt debe"'" contar con loo apro. 
.... paro es,acionaml.ntOl de ... hlcuIoo """ .., .. I. blccca • 
cont>lu.t:i6n, d. "",e.do I tu tipolelÍl 1 I IU ublcacl6ct, 
conf",- • lo o.igutmte' 

l. N6",.,ro mIni..., de .. ¡oo..: 

" 
SU~iril -"' "'''''"' ....... dll""w_ r_ 

Inlfouidad tU UIO ~",¡IId<l '" al tW<> <kI -. 

"' .... (1r4b./hG.) -) 

o.~ (mu7 !>aP) " '" .. "",., ~ .. 
U (!No/a' '00 . ,., U 

U ,-> .., " 
" (a1h1) .. " 

PI" erectoo de CIte artículo. 1 .. , ..... "" cattclonamltnla 
no """",,b como ouperlid. CONtruida. 

Aa. 71.-Sln "",juicio de las ... ""rfId .. oon.truld .. m" 
.in>aS pcnnitidu en 101 predlOl, ",obl"",ldOl en el IlI"IIcula 
.nt.rier. 101 rrt:diOl con 'mi menor <k: 50D m' deber'" 
dej •• ,in ~ .. ",I" como ml"lmo el 20% de IU 're.; 1 Iao 
p",dl"" con un nta)'OT de SOO m'. los .i¡uientu ~ 
t.i .. , 

De m~. de SOO hu'. 2.000 m' 
De mú de 2.000 ha.t. l.~ m' 
o. mi. d~ '.'100 ... ". '.300 m' 
Mh di: '.300 m' 

An<t 11m 
(%) ,,,,, 
"''' ,,~ 

~., 

Ilttaa , ...... IR eQftllruit poli"'" p .. lmettr ...... ...wnenlC 
,On n'olerill" Que "".mltan 1. filt.a.c:1ón del ~. 

...... 78.-Us DD<lmuedo" .. que, ronfonne a 101 p..",. 
ma. pardll .... c.n¡an Jn'emidr.d media o al,,", cuyo IImlte 
po.,erio. sel orienllClón _o Y ""linde con ptedlOll @ 

InteMidod bajl e muy boj', deberlo" ohk", •• un • ...strled60 

H 

•• _N 

:! :! ,,-.. , 
••• " -'" 

E~~-8 

~'iH 
iií"" " """,.".., 

i • 

1 
! 
;, 

• 

" --
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, 
1 , 
1 

i ~ ~ ~ 11 m ~ " • , 
~ i! 1 ¡ H í 'l • - - ; m n , 

~ 
¡ i , •• • , 
1 1 1 H n, '! H'! ;, 

• 
~ j • ª • u ~ª~ • •• ª • • • ~H Ul. • H & 1. 

- - -- - - -- - - , 
i 
!I 
í!5! 
~! 
" ¡J 

J ~f 
H H 
§< §<¡ 
- ~ :~. 
j~ J.! 

i 
• 1 
! • ~ , , ¡ , J 

J • ~ ! J , ,¡ • • 

" • " ~ 
o 

~ o • ;l 

" 
.... .. .,lidodeo ."~riora da .,.;-.. pul n.";""_kNoo 

de ...,hlculc. ... ~"" ." loo ¡j¡uIcnICJ pOrc:aoIaJo-, 
ck: ocumIo • Iao :&onu Indkad .. en el ~PIaDo pano \.o CWJ>, 

IOrlC..:i6a ele ~ POI" r.o<II.~ 

, , 
• 

Po«.tl,,¡. J. noJona 
'"P«tl> " /00 ~ 
cid", _ /. ,."". 

/i1Ilmar 

'~I , .. .. .. 
" 

1I Cualnqul ... 01 .... edl~ ~ alGoprcodld. ao 

ata ... Iadón, .., "*'."" • alUdia 1 raoIud6n por .. 
lutoridades dd De".'" ..... n!o; 

111. La dem.ndIo tOJ.l PO" Jo. CQOf en quoo ... "" ...... 
mo predio .., • ..c""" • ..." altb~j'¡'" dit(renlel Iiroo J ...... , 
.... , [o 'U n'" de b • .s. .... "da, MIIIII<!al pan cado uno &: 
dlDO, meno! ~n el ""10 """ ...... 1111 .... l. frllCd60 d",lcnlc; 

IV. Lo, rcqutrimlCtlJOI ,"ul,"n ... M poli,,,, reducir en 
un 5<;t, en .1 e .... de cdifkloo o ton) .. "."", d~ u .. mblOl 
complnn<n, .. los • .", deftlAndl Iloroorlo de espado pan eot. 
.ion .... icn.~ "" slmul!WI que 1nc1"7"n <loo o "'" .... do. 
hablt .. 16n mÓldpl.e, rocoJuntoo de h.bltac!6ft, IdmWolncidn, 
_",lo. ---'c:ioo pr.r. 11 1Ufta:16n o .oIojaQUQ¡1U; 

V. Loo rcquorimicrMoo raultan... .. podrifl ~ tfI 
un ro· ...... el " .... do: ~ ubi<adao drnlTO de 1 ........ 
que b P ......... _ ".rdo," ddlMII "- Cet\tr'm Ura-. 
(CUl 1 CCIfKdon:lI do Sen-Idot de "Iu In.eno/d.d (CS), 
........,." no ",in """'I'ftrodidol fl> ¡. mal 4 del p ....... 
I'OUrifkoci6a de ........ liii0 por _: 

.1 • ~ 

1 , 
¡ 
• < 

1 ~ ! 
1 1 

• • 

q ¡n , 
11 ! 

! i ' .. • -8 aa 1; 1 -, 
;, " 'U • ª " ~ ª ª-2 

~ ~ • , n • • • • 
• • • • • ~.! 
i 1! 
'f-8] 
iR' 
-lI .~ .g 

m~ iI'Cij -

.i 
j" 
O" • " ... 

, 

• !l! ,) i . . 
11 i ::..:: 11 f'j .-. , , , 

• . , , , . , ! e-H. • ;> , 'O ~~~ ~ n. • j • 1" ~ .=.=E • .:Ix:." 3 L 

..::::~ • -o • " :!~::: » > > =::;= 

" 
VI , El 60110 .. la "- do ~~ de loo .... 

..... -.hobItoci:!o <lobea .. w \ocII~ J d.orfIoo<IoJ pen 
patI>Illt, por \o _, .... iDc=no:nlO dol 100'10 de 1.0 oler· 
•• ori&IMI. medion ... 1.0 o::<IMlNCCi6n pofIerIOf do pIooo: 

VII . ~ mcd.iclat de Loo .-jona de eoladoDamIaIU. po .. 
coc:beJ ... '" de ,.00)( 2.40 m. So ¡KId" pcnnI,1r basto .¡ 
e~'. poi' dnlto de loo ~.jorIa pa.. _het chL:oo d. 
4.20 )( 2.20 m.) ~ 

VIII So pOdrl. acept •• el .. h,<=Io".".lenlO In ~C0rd6n , 
en cu"; c .... el espacio PI'O .1 -..odo de ... hfcu)oo lCtt 
do 6.00 )( 2.40 ..... para cochee pII>det, pud¡cO\6o en ua dft. 
<:UefIlI pOr CienlO, ... de 4.110 )( 2.00 .... pi" """hn chl<:ot. 
El ....... dldu no COOlpron.dcn 1. tRI' .,. clrc:ulocl6n ....,.. 

..n .. : 
IX. 1.01 crtocionImimto. páblicol J ,,"YOdo. 0C1\2I_ 

... la fn«i6n 1, debo<rtn .... lIn •• por \o _ un c:oJ60 do 
CIdIo orinlicinco o fracdán • panl. de ........... 000 Gclu
oIvo do ~ intpcdldoo. ubkMio lo nW ce","" pOI>"bIo 
de .. ."trIod •• 10 ..r.r",aOOn En eslo. __ o lq 1IlCdld.u del 
ujón ...-in do 5.00 )( lJlO .... ; 

X. En "" ~adonom¡tnlOt páblkoe o prlvodot que .... 
..... de ou-.vklo. podrtn permhi... que Loo .. ~ .. 
dlo"""._n .. 1.1 ".. ...... que ,.. .... : •• un ""hScuIo oe muo> 
VI un m.hln>(> de doo: 

XI. La. edificac:ion .. que no cumplon con 10. copacloo 
do a".:ionlmienlOO Ullbl«ldoI en lo f .... clón I dcDtrO d. 
"" ",e.uo.. pOdrtn uu. pan 1111 ef«tO o''''' pmlLoo, ..... 
p.e 1 cun<\o no .... ncua>Irm I un. dk"ncll .... ror <k 
150 m .• no .. un.iaen .¡.lidw. prlrn.ri ... , ro. ptOpIe-
wlof <k dif:bM cdlfk:ociont:, con.p,..bcn ... Iflul0 ... pr<>-
pitdad. inocriro ... el R,Ps'''' Nb1ico do U I'rfIpkdld d. 
lar prodLoo ~: 

En _ ~ .. deMrtn ~. Imaos ,... 1 .. edifka· 
clcJato. dol...so La ublcac:lóa de' c>lodono~n,o. ! en 1M 
prcd;o... O<Aol..,,¡g la C1Iir",..a6n I U Qua d.n •• nic", •• 

XII . El DtpU,lrneo.o ckle .... inl" 101 <a1Ot e" """ .. 
dolor" cubrir una domondo ..lItio ..... df; "podot poo ....... 
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I I 

I I 

c\c1to",lm¡o de .i.ritanla. MI _ 1. reducclóa por=>N&I 
de di.h. d.lDo.w. m 1"" ClSOI d~ acdoncs d$ .... ¡ortlllle:-· 
tD d. vlvendl o v;""nd. de menos de 60 m', m fuI>cióol 
de IU "biCl clón Y ",I.dón ron la (O,,,,~tu .. urbano, I¡ .... p~ 
que tu tipO 1\0 ",base 2.s voceo .1 ... llrto ",!almo. 

CApITULO 11 

R~quf1'j",I~,d", tk ",,~ir~~llidizd ., fu~o 

AIOT. 81.-LoI l<>eal .. de 1 .. tdlf.,;ae;o"cl, .. J\\n tu lipa 
debe"'" 'm" como minI"", 1 ... dimenaio"CI Y eua<t<rlI' icII 
q" ...... ,ablee." .1' 1. &Itu¡.nle tlbl • . f tu q"~ lO .. ftoIeI 
en Iu Normu T~ic .. Compl ........ llri .. """,,spondicDtu 

•• "" 

I I 

I I 

• 
i 
• 
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• 

11 o 

• " 

LITa , ~ _ .. lb" ... 

c..,1Tvt.o 111 

R...,.-lmún, .. ti. ,,/fIftw. -wcb , _" r .......... 

""¡';"'IIII' 

An. I1._Lu ~ delMria _ prO'riobI ... 

"""~ da ...... pOIabk Up" .,. (\11m. IN ~ 1IIfIIl· 
..... de .cu ....... Lo ,¡",Inu. l.Ol>lI: 

" 

aJ 1 ... dimo:nlión de I.do M: ... nere • Lo Ionailud de 1. 
cocin<t.. 

b) Lu di_ionQ UblQ mini", .. pan. Iot apKioo de 
Iot mu~blq "'oi' ....... oc tlLlblcun tII el .. l/culo 11 de _ 
Realame.nG. 

eJ rnclu~ pri-s.,., DIq doJ rewti6n, iraI do __ J 
citQ,l.:ionQ In ....... m, ...... "-~ ~ lraMjo 
de oficina. 

di El India ... m' permitir, d~ el "'l*'iO 
",I"IIM necosario. C<Jnoidcrando IndlstIn' ....... 1C pa10nU en 
amat" 11_ 

.) El "",;c., toOSidenl ~I .. en -. Se .... ec:qo. 
toblct ¡odie .. metIOI'CI IOn euoo d~ come .... 1.,. ea barra. o 
de pie, cuando el p~tO Idtnllflquo y numtto! loo lllpra 
~ptcr¡ ...... 

/1 El ,,,dice de ",:I/pe..,lI. 1"",1 ... )'0 , ..... di \>OaCl/tRn. 

lel ICnllldoo. "PIel"" d. culto I.IIft como .!tl .. 1 dreula
clonn dentro de \U .. Iu de CUIIO. 

Ii Oetnmin.oda l. tapaclct.d del lemplo o ceutro da 
.... ''''len¡~l'' ,pUclndo .1 ¡ndic>o de .... /pertIXII>.. 11 .hun 
~Io '" dcln1l>i ... " aplicando .1 ¡odlce de m'/~ . 
.... pajulck> de obIerv ... lo .ltu ... mini .... ~. 

¡,¡ .El Indice dc mil ........... Inct. , ..... de .......... 
.....-a1ari6n. , ...... da cspcc,acIo:nI .... tadoo. 1 ~ 
,¡"" ....... lo. 101M.. 

J} El Iftdice lOe ..,r~ • Lo COIIOenlrKi6n onútm. oImul. 
, ..... do ..wLlO"," , penonal ~to, • IDcluye "- de 
upoolcl6o J circulacloc..a. 

il Lu taqulll .... wIoconn .oJuo~ al tndb ... """ 
pOr cad. I.~ pe""", .. o f....:ci6n. IoII! qued ... dl"""."""'I • 
• l. colle J ,In obo'nrir l. cltcUlad6n de Iot ~. 

• •• 

. 
! 

• • 
{ ~ ! ¡ • , 

¡ , , 
" ¡;g 

~ , 
% .0 • - == ti :; 
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; 
< 
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• 
I 

.¡ La MCUidodeo de rIqo ... onoIde..... por ~ 
do • razón de , Lu.¡ .... 'dJ.. 

bl .... ~ ame"'" por _Iud .. o ... ¡..w. 
m ... ~ por ""1"ftdo • razón de 100 IA./ ..... -,""-el Ea lo ref._", I l ... ~idad del 1t.........""*,,IO 

de .,... "" .. 01.- conl1l inc:end'" cIebert ot.etvo,.,. lo 
dlopualo en el ..... lculo 122 ... alt RqlomenlO. 

AIIT. IJ.-La tdU~ -'" prOYistoo de ~Idoo 
oaniwiot COfI eL ..o........ mlnimo. tipo o. _bid '1 .. 
.,..oelerlstleao ....... esl.blccen • cooUnIll<I6n, 

L. .... vL.lcnclu con m<not de . , m1 .".u.n.o. tUi ... 
do _ con uo <::«:UUdo, uno repdtn , uno de \00 ... 
",itnta ",ucblco: llwabo. ftqada'o (> IIV1de",; 

11. LM 'rIvietId. 1;1)11 ... ~ ¡.,..¡ ..... ,.... •• , "" 
Il0/l .... 0 t\1I""SO menoo, """ Un cuusado. uno repdcn., .... 
l.vaho. un lavocl.", , un 'repele"'; 

1II. Loo loco .... de 'tll><I)o , oomm:io con arperf\dIJ hao 
l. 110 .... , '-!.lo quina: , .. _¡adora O ___ ...... , 

_ minilDO, coa un ~ , "" \oowabo o ..-....o; 
IV. En'" 6emú caoot ... """'""'" loo ....... _ ..... lO 

enumo .... en l •• ¡,uicnl~ Ilbl.: J 
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... "' ......... I I I 

~ ... "' ...... .., - ............. NO _ 

3 

• 
1 .. .., ..... .., ... .., ...... .., NO_ 

I " N 
j i • I j 

O , O O , !I .. JI "'ii 
~ q ~ j ... i - .. i ::; lit .< i .i i~j~ J .. ~~ª'i~., ~~ª¡ 

¡1.~Jl .... _ª-- i't: .... ,,ª .. "'8"~ 
~" :E:-'" 'El lEl-'" I!;§ o HI --o , _N, 
,~~~~~ ~~~~V ,H~~ 

I 

J 
¡ 
• 
" ,., ... ya 1 c:dD_ Da ....... CO 

,_o ,..., ,..., lo) 

u.... dom&llcoo 1 be- -- . " '''' _ en cuaftOl ... ....... O." ." ..... '- O." O." 
8.11D1 póbl'- """"'" O.U 1. 10 ........ 0.13 ,., 

Ro¡¡td ..... OJO O .. 
Repelen • prul6n ", '''' 

En bIo"'" 1 ",ni", ..... de .... do<r>&tko 1 cuutc8 de. ,. 
tel. 101 ttp:b lIb ... que quedan .J 'falle 1 • loo !No. 
de. .. .....so. 1 lu.hao podr6n "" _u_ . doo .. ..... ....... 

x. Ea loo .. nit ...... de ... p(oblk:o lndlcadol ... 1& oalIla 
de 1& fr~d61. IV ... I5<!ber' dealln .... por ID _. UD _ 
el(> paro p;CUPdo de cado dh:L .. 1, ..... 10" •• "",ti. .k _. 
P'''' u.) • ...,I""lvo de pe........ illlpc<l...... Ero elllOI _, 
1M .,....¡id .. dol ap.do pan flt<:\lIl<k> _'M d. L7Q X 1.70 
In" 1 deberlo .. <01« .... p"'mI""" 1 OIroo dllposldvoo que 
8,.111= ... 1. N"..,.... Tkmc.. Cocnplc ...... ..n.- ___ 
poodltdta; 

• XI. Lo. ...,¡,.rioo clebet6n ubkanc de "'-.. ~ ... 
... DCCCUrio pul tUalquitr UIOolrio ""'" o ...,... ..... . 
UII niR! l' I'CCOrftr mif, de )O .... 1 ... pon .,.,.., • dIcoo; 

X II. t.c. .... ¡wb debedn tenor pIx. Impcno:abla 1 
anrldempuua 1 \00 1t1\11'OS do \.u .. pderu dcbcria leIIIU 
mlterl&la lmpcrmeobl ...... 11 uno tlt.... d. I ~ ..... , 

XIII El tcCCIIO • cualq\liet aanhulo de "'" p6b1loo le 
hu' <le 'tal m ...... qlH! al Ibrir ¡¡-pu.". nO .. '- la rioto 
I rqo4c ... , e~c:w.acIoo J mla¡llorb.. 

An. &4.-lM o.Ibcfcao p(lblkloo _lO'" __ -. 

-, 
1. Equlpot do m:imtlld6o, mtroci6<l , purlllcod5ll de -

.E.. .dific""ÍCI<>eI de. """"roiQ loo ....,lIar/oo; .. PfIIPCII"<Io
.... ta porl empleodoi J p¡ibJic:Q en ""rI .. !¡ulla, dlvidicodo 
mire doe lit tontlP6n indicadot-

.E.. ... bdoo p6b11cm 1 m dcponn 1.1 oirt libre • dcbt> 
" conlar. ~. ca. Ua va.tidar, ca&ilIefO " otmllar p(W 
¡;ado ..... orio. 

En bIJooo do VlpOr " do '¡ro calltole '" de",""" coIoeor 
Ididoftalmmlo doe repdo, .. d. ""'" calionle J IrIo r llnI 

de pral&; 

V. 1 ...... """",dof, lavlbot y re .. d .... I 'lile "" 1dIt .. 
l. ,abla do l. 1....,1ón .",.nor, lO dlllribuldn pe!' J>II"tet 
ip.ola en locI.In aeparodoo ""ra hDmbm , mu/a"eL Ea loa! 
caos m que lO dcmuatre el predomlrllo do UD ..... lObtc 
0I1t1 entre ............ , pOdrl. luooc~ Lo pcoporá6a a¡uI_ 
1eG1t, oeAaI.iIIdoIo lUÍ en el ~; 

VI Ea el __ de local-. IMI!Urioo p&ra lIombtCI ... 
obli¡arorio "'*"'PI WI II'Iin¡iIOrio 1*"1 looc:aI.- CDII UD mhl 
mo de doo acuudoo. A partir de. local .. con Ira ucuudoo. 
pgdd 'UllilUI ... uno do. 01100 pOr un mlnallorlo ..... nccaI
dld do I"te.kul .. d nWneIO de .~. El proeedimlenlo 
de ouollludón podd Iplle .... lonIu con mayor aollMfo do 
t;uuaadoo. ]K1tI l. plOpordóo eaU'e &101 y ... lftl"';lorioo lID 
nl:Cderil de. UIlO I Ira: 

VII. Todu I&t ediflcKiooea. uceplO dc. habltacI(\D J alo
jamlenlQ, Ikberia conllt tOa bebed.roo " con dc-p&i1Ol de. 
a¡u..o poeable .... pl"l>f'l"d6n do ono pOr cada !rela1O trabaj. 
don:s o frxclón ...... ucedI do quince, O ullD por CI4a cica 
alu ....... , lqI1n ... el calO: 

VllI. Eo ;"d ... l .... , lupreo do IrIH;o dando 01 1I1It.. 
jado . .. ,e apuellO • COIII&II:I.Inad6n por "RRCIIDII " IDIleri&la 
Iml .... ' .. '" Inf=lotof ... wloc ..... un lavoobo ad.ldOl'al por 
tod. dle1 ]K"""'.': 

IX. En ... etpocloo pora muebles unl .. rIoo 0& oboe,.,. ...... 
IN oiSU~I" dlmcn11onto 1IIln ...... Ilb ... , 

oo, 

JI. IIoquDIa. de ¡",ccd6Q J>IrI diatnbuU el ..... 1111~. 
, de lUCclcIn pu. b _""n'" limpiadora de. toMo, '1 

1lI. lI.<jUIu de 1UCtión di&uibl<ldu ... la pUlI hoDdl '" 
la a/be."... en tMlmelO , dlmcnoIooeo ~ pan quo. .. 
fdoc;dad do .. lida del I&WO tea la ..s..:u..s. pan. niw 
8CtidenlQ • b DIdadorea. 

An. U.-t... edlfkldooes que ~~= I,""el. de ..... 
del IIICIo """ di"amen .plO",,,O<"IO, w.dn lo que nublea! 
el Irllcu!o 5l d. file RcJl'''''''OlO, <-en un •• ll~'. do mú d. 
..... IT(> nives.., dcbnú. tonlar «111 dUCIOl YOrllcaJco J>IrI 
bao",. con puerl •• de """'!cio ea cad. nJycl. 

An. 86-Debe.... ublcatoc un/! O van.. Ioealel ,.... al
tnaeeor.. dop&a1Dl O boINa de buu .... ~dladoo , a prud>a 
de ~ .... loo I;""icnltl .,.... , oplk.ndo loa fDdka 
mln;.".. de dl~''''IM!o, 

l. Conj"n"", h,bll.do ... 1es con ...... de el_lO nn .... 
.t.... ~ , •• <lot, "" 4!1 lIJ.¡h."h .. nlt. , 

H. AI,me",OI y bchldAo. mcrcadQo 1 Ilcnd .. de au~ 
~k¡" ton ",b d~ SW m', a .ud" de 0.01 m'/1~' _ 
truido. 

ARl. '7.~.r... .... ,., J>IrI .11OKlI''''' mid""" tdlldCl peD. 
_. q-ui .. il:a-uhicot 1 •• d.l.cd"I'DI .. al",,",'" al pesar", 
RqI ........ ,'" r • lo. OI"donamia".. Jq.alao 1 re.Lo ...... I"""" 
l¡>1~ 

ARl. a. -lM cr:hfocalonn que produu:.oa _1Irniaa
d6a por h ........ 0100-.., PIto 1 Yapa .... 0& ... Jel.ltin • lo 
dlspu,,"lo I'Q!" 111 ~ 1 ",¡Iamon!o. .plicoblea ... mlla"l. 
de con'.mlnul6.o "mblen,"!. 

Au 89.· -~n COOljunl<lf habillClcmo! .. con "'" .... ,,¡,.. 
cuenl' viviftod .. , el Pr<»" .. IO Il<lui¡cctóaic-a deberlo ..,..,tl.ar 
'1"" cu.ndo __ d 75" .. loo ~aJeo b.l.blllbb ......... 
.... en el anluol/:l 81 de Q'" R~", m:IbIn ........... 10 
• 11"1"& de vanco duran", ....... hora diarV __ .alDIrn.o .., 
el lOto do enero. 
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"estlbu.1ot 
~ de trabaJe> 1 rcuni6n cq .... 

ncnl 1 .. niurloo obntetleoo 
eoc:¡ .... doméstlc •• , "-/\al plhllca , 

ufclerlaI ..... 'our.'II. y emld"",,· 
",*1100 

Codnao en coontrc:kro de aI~loo 
Ccol/'Ol n""tu...... hvn 1 alonet 

de Irall 

'" 

10 cambio< pOr horo 
20 tImlrIoo pOr h<n 

~, """,101001 po< ,..,.0 

alejamlen'o, luloo .n edlflclldcn .. d~ cduCKIÓII clemcntll , 
aoedia, 1 wutoo pora cnc:a....oo. ... boopiw.. lendrUI U ... 
lIIiD8ci6rl di ......... 'uno! pOr modio de YefttmaI ........ 
dI=:temm'e I l. víl plblica. ItmIDf, -. oupnf\da 
dOIcuhlMu, inlcrIwa o ,..11001 '1\1" .. d".pn le aubkdelo 
ea d ""ltulo 91 dd pra<tI"'- R .. lo",,,,uo. El Ilrca do lorr 
Ventanal no ..n I"rmo. 1 loo ..... lnrl<'> pOnoaIlIJa. __ 

pondlnrca • II .... pUflclc del local. pan codo "'111 cIt lit 
orientlclo!ra; 

En .1 dl"",",I",,"mlen'o de ~n!Onu '" 10lIl",' en <llOlItI, 
complemenlar,,",,.'I!!". lo daulcn •• : 

4J) I..ct "'1 ...... ,..ra oricn,odoneo ¡nI.rmeclla • IN _ 

fllladu pOd"n In'.rvoLo ..... en fon"llo p"""""lcnal. J 
6) ('¡lIn"" oc. tra'. de v.nt.n .. ton eli,llnl" oriflll •• lo

""" "" un mi""" 1"".1. laJ '.nllnU oe elilN:lIllonarin Ipll
CAldo el POro .. Ulje ",¡"Imo "" Uumi....ci6n • la rupatlcJc 
el .. local elivldido en'ro el lIUrneto do ..... , ..... ; 

11. I..ct "",.It:o Cl')'N venllnu •• Itn ubio ..... "-Je> m ..... 
que>I ..... t«humbru. pó.tóooo O .... Iadot. oe .onsld ...... n 
ilu,..; ........ J "enLiI.d ..... Iurol .... nt. ""..,do ellch ......... WlII 
.. .".".nl_ ~ .... IId .. ~ INlflno la equl ... ~,c o lo 
.!turo de pilO I ... 110 de 1.0 r;ruI " loool: 

111. Se ""mlj,lri 1I n"minacl6<o di".n. no,urol por .... dlo 
do domoo " t..,al",," cn loo .... de halloo. <oc1 .... no-do
..arlo ... ~Ia dio trohop, rcuni6fl. aItnaccn • ..u.nto. clrcu-
I~ J senicloo. . 

En aloo e ...... 1, p.",.. .. ión l>o,lwn,,1 dol YII>O I,b", oItl 
domo o In,"lu~ pod" din""''''n.''. 'OJ'lI.ndo como hose 
..w.... el 4~ de lo .. ptrlicie del kx'*'- FI C(ld"K:ia!'o do 
ItIftI:IIIIlIvld-.! del CSp«uo onlor <kI mllen.1 tnnopar<n •• " 
1......t6ddo de rIooa!oe J 1"...luta m .. 101 u_ no ..n 
Infcrlol al 85"'. 

oo. 

1.,In "..,lil", de ~me'll'ncl. haclo ,~ •• <"eri_ con un 
lite. ""wo mencq del 10* de lo IDdlcoclo on lo f~ I 
del prnm,o utltulo. 1 

IV, laa drculod",," lIotizo<u,ol .. d,..¡rrcod ..... 01 ... 
l!culo 99 de en. RoAWr>tnlO, le pod,'" ... ntUlLr • 1111\"& oIt 
OClOt loeola o , .... tJ.teriorQ, • r.ZIIn d~ Wl <:amblo d. "ti)

lumen de aI~ pOr bota. 

laa eocalcrn en ""bol «rrodoo ... odilkacitrna ...... ha-
bilocl6n. pluntnnililr. «icl ..... ",lucI. fducod6n r eulrun. 
1'ftre •• i61I. llIojlJlti<nto J ....... '.100 mn,luoriot d.bo.'n allt 
YfflllI.d .. p<mn.nrn~",.fU. en codo nl~l. kacla lo v,," p!lbl~ 
ca. p.lloo de lIumllllC'i6a J ~tiJocl6n O eopecioo tlac\rtñmoo. 
pOr 1nft!1o de '''Il0l cu)'ll ... pnf1'" no ...... _ cIe.I 1'"' 
de lo plan'~ del cllbo d~ lo Helle.., o .... di.nt. du.1OO .de>-
aodoo de .. t.o¡:d6n de hu,",,". el/PI ir .. • n plan" debenI 
"'ronde •• LII ai,u;.nl~ fUII"I6I" 

A'"'bt./7C'IIJ, 

En dolIdo A 
hu ..... m me'lOt 

ir"" .n pllnt. del dUClu de 
cuRrodoo. 

Io· :r 0.1'''111 del rdifklo. on ,""Ireo liDtf.Ia. 

.. tracción de 

, bu fII "Ian .. dol nlbo oIt II .... 1." .• n .... Ireo 
",,"d...,... 

En etlOO c_ 01 ni"" de lo eoc:atu. lID .. 1 .. , ... ",Uado 
ol tJ.l ....... "" al poMe "'pnIor, ,.. ... vitar '1"" f"""""," como cIIi ........... l. """1/. PO" _o. deberi cet'tlt honnftl. 
""" .. n"" T 1 ... alx,,", •• de loo eutoo. de ...",10 .. , • Iuo 
du.IOO el ... noal6n de h~ ...... debe,," le"". un ,~. ca're 
el 5"-, J .1 t"lo de l. planll 01<1 oubo do bo .... 1e11l en ... 
ni"", 

AIT. 91.-1.00 Ioc:."" on 1 .. edlne.don .. ""'II,"n con 
rnc<lloo q .... "'ru~n l. i!umiMdc\n diurna J IXIC1'IJnlI n«e-
",ria poro .... o<v,,""IOI 1 "","plan ¡". 01,.,,,,", .. I'<qubl ... : 

" Loo IacIJn ""bi,~b,," , 110 eoo:; .... ~Ilca ni 

«Iinc .. to..n ""bI ... Ion.Ia, ,,,,,,,,," "-bIIlM ... en t<llnclcl el. 

." 
Se p"rrnltlrt 1.0 IIIItnÚIIcIón en fachad .. de co!ln_cfa 

mediante ~ do vidrio ~ fl'aDolócldo • .... 
<Id lCrtu nJod 1IObno r.. banqucl. Iiin que aoo ,""",nuJ1l loo 
l'eqI>C';"';"""", <nlni ...... CltlblocldOl pi ro tamolro de ""'a
ftII , domo. O I,.."fu",,". 1 .1" 111 tRaclóa de dcru:hcro 
"'"1'«10 • fOluno edi~ _illal que ~ obolndr 
dic.IlI , ...... irllCI6G: 

IV. t... kIaJft • que MI ~r ...... la frxdoneo I J 11 
conl'''n. ldem'-. con medIoo anificial .. de Uumlnlci60l _ 
IU"'. en ¡". qut I.u ...uda COtTc.pondi.nICl dehnli" ~ 
perdonar ... aivdts tic Uwnlnaclóro I que MI rer ..... la frac
cI6a VI: 

V. Ot..,. loe .. 00 COI1IIldc,l!doo on lIS frocdone. ante
"""'" 'tnddn Uumlhl"l6n diurno nltural .n 110 <nlunu 0:00-

di~. IClIolodA en "'" fncd"" .. I Y 1/1 O bien, _ ........ 
can "'""'""" artlflcl" de Uwntn.cl6o. dl .. ,q. comP1<-..1ario 
J nocnoma. en ... q-tJe 110 .. lid.. do> ilumlltlci6n debcria 
,...,.., .. Ioft ... loo "I.<.\u <lo: lIumlnaclon I que .. reIIcn lo 
r...,.lón V I; 

VI. I..ct hlnl .. de ilumlfllddq tn lwtQ que de",",
proporcionar loo medioo artifici.J ....... n. coono lI1Iftfno, ... 
u.ule.lla: 
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• 

i , 
t 
• 
1 

1 

oo. 
P .... d"",I..,IOO1n borimntalea 1 ""rtkll .. en too .. 1 .. 

~d¡n<acloo< •• t1C<:pl0 de: h.bltaclón, 01 nivel de l1untin.aclo\cl 
..... d~. cuando _. cien ¡""oo, ""ra el<vado,", <1<> cica; 
1 p~ .. NnltariOll en ¡:enetol. de 11:1.,.1. J <:incoo 

En 101 (..UOII en que pOr t<!ndldooeo etpeClllet de tu!ldo
II.,.,lento ... -requieran ni""l .. jnfooiotu I loo Idlalodoo. d 
[)ep ..... amra'o, preob IOUchud fundamenl6d<o. pocIrt ... ~ 

rlzulOf. 

.... T. 92~Loo ""tloo d. iluminación r vauilld6a nltural 
dtber4rl cumplir COI! 1 .. diJpaolcloneo li¡ulcntea: 

l . l. ... d¡"p<.-.Icionu ronl ... idq en .. to artkuIo ..-:icto
...... p.";o. con buc d. lo ....... clladradl " rcctaqulat. 
C=I'Iu;cr olrl ro"", debe'" req"crir de .u~ ~ 
cial ,o. pltlll del Departamento; 

11. l.oJ ""el'" de lIumlnaci6n '1 vendlodón natural .... 
dnin por lo meoo., tu ol¡ukn~ dl""""lon .... q ... no OCI'U 
nU""" mcnoreo de 2.50 "'. ¡airo too CDIIOI enumerodoo "" loo 
f_dón 111. 

TIpO 44 1«'411 

LocJIn bobil.bk:t, da """"'""" 
, ond .... 

\..oc.ol .. COtII¡>I""",ntarioo 
Pan cu.olqul.t olro ripo d. local 

mmm,i6n ",lttl"", f .. 
uklcJtÑo fI IlIllItw1I 1, ... 
~,()I "' p«/o) 

~ • 
" Si l •• hu,," d. loo parome!llOl del pillo fu .... nriable • 

lomar' el promedio de loo 01 .. " rnU .h"" 
111. Se pcnnilir4.n 1M .¡",;enICl tole ... nciu en 1 .. dimen

sionO! de los Pitios de Ilumlnadón y ""n!flllCidn nIN .... : 
al ~Idn "->11 de una ....... """" en Lo di....-lón 

ndnima dd palio en ,,1 "jo nofIC-our, 1 h..u un.> '¡"viadoS .. 
de ImnlO ~ oob .... <ll~ oje, Ikmp~ 1 <:tWldo en 111 
•• mltlo trans~<nIIl lO< ¡n<~m.nl., cuando 1IImOf, Ola un. 
CUlrI. paN Jo, dim<'/Uión mlnlrM; 

u 
• • 
~ 1 

i , 
i :r.'~ . , 
J 11 

! 
¡ , 
< 

• 

J 
¡ 
• 

bl En <u.Jq~i~t 01 •• """nlación, t. n:d ...... ióft hui. 
unl quinta pi"" en Unl d. 1M dimensiones rnIJlIsGu 
""Iia, lIl=pn 1 cuoruJo l. dl~lUi6n _" lC:np por 
.... nos unl quid'" pu'e "'" de Lo di"..".ión mmi .... ""'i 
pondicnl"; 

d I!n loo p.no. """,,,plelemente Ibie.,,,,, por ull<l o , 
d" JUI lid"" I ve. públ.,I, ~du«i6n hUII la m!lad de 
dhncn.16n mIni"", en los 1-.1011 pe.".ndl ... I .... I dlcho 
~l1blioe, 1 

dI En el cikulo d. l •• dlmensioMl mfo""'u d6 b 
ÚM d. Uumin ... ión y YentlLodón podrtn <1.1(:0111 .... de 
I1IU," 'o~ de 1"" pM1!menloo quc lo confinan, 1 .. lila: 
"'>nupond, ... l .. o l. pllnLo bajo y ruyere. IlIm<dl,"""" 
... perlo .... I t.1~, q ... '¡"'"n """'" v .. 'lbuloo, tst..,lonlmlnli 
o loc.l ... de m'qul" .. y .wrvldorl: 

IV, lo:J mutcld de polleo de lIumlnlcllln , Yentilad 
~IU •• I que le I1milen • 1 .. dimen.l""", mlnlm .... "blm~ 
en .. t. I rllculo y h.". 1 J v.,.,.. dicho. valono, deber6r, 
nc .... badoo de 'nI"," 1in J coJo ..... Ia ..... , J 

V, Loo pillos de Huminod4n y ventil •• ln nalural podr 
...t .. techldoo PO' domoo O cubiert .. &I .... pre y cuando ~ 
po unl '''Nm;';yldld mÚlim. del M9i. ..... 1 _Ir\) 001 
1 un. 're. de venlillción en l .... blerta no lile"", ol 11) 
del ,_ del piso del ""do. 

CA,'n.n.o IV 

RequoriMl""M d. <OmWliarldn 1 p",.mc/(Jtl 
d. rm,,~ 

5«c1dn primen 

Citrub>dM~ 'J fI/~l1t"" " """,,,,io>d6n 
"n. !U.-Tod .. ¡., ecilflcoclon .. deber'" tOnlar con b .... 

Del ""'" tedbb CótEI""lcod6a po< <:On'fIO ooooalbl.. cIOId 
d e:llenor. ' 
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", 
Alr 94.-En 1M edi~ dt. rIe"" .... yor, cLuif~ 

d. en el IltÚaIIo 117 de em Red_lo, IN d=ot.clann 
que ("lIdonm 0Jn>0 ...u.t.. I \. '1'1& p(&blkoo o caIodUlall 
dhu," " II>dlrecl&nICnr.: I bln, ulmn NftaJodM """ Ietrctoo 
, lIodI.ot pcnna ... ntemenlc Uumla.clat 1 tOo la 1~ ... 
•• 11a ·'~L.lO.H O - ..... ,0.. lIfi [M~C1A-. qun <:l CMO. 

An. g,.-La di"'ncl.I desde <".lqul~ punID en el IOlerlor 
de unl odifkld6n I una pueril, ";n:\IlIdÓ<> horizontal, neo
Ir .. O .amPl. que cond\lKa "irtetlmane I 1. ,l. pdbllu. 
'reas utcrioml O 01 _tlbulo de __ de .. cdlncaci6a. 
~ • lo lar&<> ck l. 11 .... de recorrida. oert diO udal.l 
1IM:UllI _ 1nhi1nO, UceplO ea edinc...kllla de babltodOn. 
alkill", coonerdo • induwiao. qlMl pOdrf, le!" de ""1lrftI1a 

noet ... CIIIIIIO ",hlmo EJ... d.JSlIn<iu pOdria .. , Incmntntadu ba:I.. 10 "" 
SO'lb Ji la N,licKi6n o Joxll cuento con un listcml de 40.' 

lil'lCLón H luOJO srg1ln lo ostDblecld" en el lltIculo In "
.. lo R.~II!Mn'Q. 

Al' 96.-L .... Jido •• vII póbllc:a en edmc.cionn d. 
.. hod 1 de ftll",.mlmlenro canta ......... ~ .. qua 
tumpl .... con \o Indicado en el 1.1I,:ulo 7l de al. ~ 
IIICIIlo. 

'" 

"n, 91,-lM edif ........... PO" LI edUCKi6a de __ 
"""",r _ "'- de dispenI6ft J .. peno 41",,11'0 de \01 ~. 
dondo: daemboqucn la. ptlCrtaI de .1klo de 101 aJ~ 
.", .. d. cond .... l •• I~ vI. pIIhl ..... con dlmen...,.,.. mfnIDIu 
d. 0.10 mI por .Iunw) 

..... T. 'M._ ..... """rus de _. 1.1.""""""I~ J -
lido dcbe.'n lmer un. Ihu .. ele J.lO m. cuando ....... : , 
un. and\u" q_ cumpl. tOn 11 medida etc 0.60 .... por 
cada 100 ...... .rloa o fr-'6n, puo aia redadr le. ... 1arao 
1IIIIIIl ......... lcn1a¡ 

I.lI'U , CÓOMIOI ..... Ieo 

.... 
Tipo .,. ..nJkaItM Tipo ".,.- ....... 

11.6. ~to Aocao prind.,.J a} "'~ 
"""'" do """"-_leo, __ .. 
.... - 0.90 .... 

11.7. .... "' ... Accao pMd.pol 1.20 111. 

11.1 • ....... -..... A.- pnndpal 1.20 m. 

., '"" el dlculo del lftdwI ",mimo cid __ pritw:lpaI 
podrlo ~ .......... te 11 poblackln cIoI 1'100 o niYd 
etc la _",,:<16 .. ""'" """ ocup .. " .... ola porjuJdo etc """ 
oc cumpla tOn las nlora """'- lncfI,cadc. ... la tabla. 

bl En ate .... Iao puet1aI • vII ¡M)blka cIebft*> _ 
UI\II .... hu .. I0I01 do. por lo m....,.. 1.1' _ la .. "'" do 
Iu I ... hu .... ~Imen'ariat dc loe pufrtll ... ~ vaclbuJo 
, ..J •. 

An. 9t.-La ~m>lI<ioDeo horhon,"ln """'" ~, 
pultloo , 14MJet debcrlon "'""'1'11. oon loo 111 .... ~ _ 
_ utfcuIo , ..... u ... 1DdIu .. odIeIo!oaI DO _ ... o.M 
111. por radI c:iett -no. O fr00:d600, ... _ de b ....... 
..,¡,.¡.,.. ..... """,""II!; labia, 

llICl.A"uoo ... OONI11IUCCIONt¡ '14\ &1. D. ' . 

Ti,." Ñ ~bd6t. 

H.un.oct6ro 

H. Su"'C\ClII 
11.1. """'"' 
11.2. """""" 
l/J . 

11.4 • 

11.5. 

1I ,-
h • 

J 
i 
~ 

I 
• 
! 

..... 
Hoopil.llet '" n .... , _ 

'lOO do .. /ud ""'_. -do' 

....... , 
cuhu,," 
l!"'-'l6n do

.... atll IIXdII 
, I\Ipcrlar 

T.mp .... 

"'-Eftt ... ISIJIII ..... 

• 

i i 

~ • • 

• • ;¡ ~ 

f 

f ; , • 

ji 
<ef H, 

• 
~ 

• 
~ 
o 

j 
S 

• 
j , 
~ ., 
< 

J Ji 
- ::i~ 

TI,." u_ 

Ac:C:ao prind~ a} 

J..oe.Ico PO" ~~ 
_lOO ,. coem-. 

I.oc:lle.. WfIIplclllOlnt .. .... 
AoceIO P<inci~1 ., 

Aceeoo pri8dpal ., 

A~<:ao prtndpal ., 

""." d. enlennoo 

OonnJlorioo ~n .. no. 
orfanalorioo , _' 
IrOS de IlIleP"ld6a 

LocooJc. _P~'" .... 

A=oo "rI""lp.1 ./ 

''''' Aa:eoo prillCipll 

.. i 
~~ 
"" ~ 

• 
~ 
" 

."" -
'" . 
0.15 • 

'" . 
'" . 
.~. 

.~. 

0.90 m, 

0.90 m. 

D.n .... 

1.20 m. 
0.90 m' 
"h 

.~~ 

"h 

. ; 

~~ 

Ei Ei i . .. 
~~ ~ ~ ~~ 0- - .-

f t 
• •• ~ 'j 

H I 1" 'f 
;.1 Ji! H ~H :.:. • 

1 
g, • jg 1 

• 
f' 

J A! :l ! 
.; 

~ • = = 
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al "'1m _ okbaM .~, ~ .• lo QI.b&,cl. 
da o .. "'" Irtktlloo 101 J 104 do: .. Ir R .. lamcll!O. 

&J boepc:k\fl I lo ~ de 0.60 111. tdlcloG&let por 
• .da rien _riot 

AIIT. too.-IM .<lif..,..,;.,.,. lcndrl.n oiemp,. -.oler. 1) 

'"m"", 1' .. ,,,,,.1" <tIlO comunJqvm todot IUI lII"",lH. W~ 
"""ndo cx!.'.n ,levad .... , eocaIeru elk'ricu 1) montaear
•• " .oo l •• dlf'llellllOlln mlnimu , .:ondkloner de dlo.ollo 
.i¡uit:nlC: 

1. A..mo m¡"¡mo. El lDCho de Iao ooc.ol.... DO .. " 
_ de Iot Yllo ... ~~. '11M: .. iIIcrtmontuú en 
0.60 m~ po< cadII 1O,0nll , ti.- ...... rioo a f~, 

{ ! 
• • 
I I 
~ ~ 

i • • • ¡ • ¡ 
.:; 

f 
ji 

! 
• 

• 

t 
:¡ 
! 
! 
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'" 
P ••• el dkulo Ikl In~bo mllll"", de l .... ol .... pocIrt 

coruid....... ooLomen'" lo pobllclcln del pilo D nlwl de 1. 
ediOcac:Ióoo con mú ocupan,-., tlu , ....... qu< IU""" lo poIIl .. 
cl6n de todl 1. edil'ic-.:ldn t .in perju'cio de que te cu ..... 
plln 1 ... y.1ora m(rtimoo indl""dof; 

11. Condicloneo de diacJ\o; 
~} Las eoc&Inu COOl."'" ton un mLdmo de qulnce po

raI'" entre d ... olllOl: 
b} El ancho de loo d"",anllOl <kb>nI ~ •• cuondu m. 

1>01, t,ull • l. anchura rtgl..,..."tlria de l. escalen: 
cJ La huell. de los ..... I000:0 ,end.... un .ntho mlnlmo 

de 2S cm" 1"1'. 10 e.>ol. l. hudb ~ medir' enlre 1 .. pruyeo. 
el"" •• ~rtkalu de dOl a ..... l_ contlf\lu; 

di El ptrallc de 101 _.1"" .. InIdriI \ln ",bllnO de la 
cm, J Un mlnlmo de 10 cm. nupto en ~_ <le Rl'VkIo 
de 1110 UhÚ,odo. en cuyo <:DO el perl.lle pod'" II(T hu,. de 
20 cm.¡ 

el Las rmdida. d. 1 .. c"",1oneI deber'" cumplir coa 
l. ,I",¡VI'. relaCión, "dOl pel1lUet """ 11111 huella luma<," 
CIJa""" ~ 61 c ..... pero no mM d. 6S mi." 

ti En .. da ''''Do;) de: <K.I ...... l. buen. y penoll .. con-
JervlrL> .icmp'" 1 .. m"''''1II dl .... n.dona rqI."""' ..... ; 

" Todas 111 eocal._ &berin <OnLor """ batandal .. en 
pOr 10 mellOl 111>0 de IW Iadoo, I unl .1111,... de 0.90 m ...... 
dld." I ""rtir de 1. Mri:t dd nlCl,l6n 1 diseií.odDl de mane" 
que ImplJ/ln ti pUO de ni&.. • havts de .1101; 

h} Las uc .. l.,. ubicad .. en cubo. ccrradoo en cdm •• · 
d...- .,. 01...., nivel .... m," 'ond"'n _" •• h"'¡. 1", ..... 
r/bu"," on .. d. n¡.'el, con 1M dlmcnslofta y demú requl.¡,oo 
QU~ ..... rablecm en 01 .nkulo 98 de OSIe onknamlenro: 

iJ La. QCa.lc:ao de C&f'OeOl :oc pcnnhir'n ool.""",1C paro 
<OmUJIi.a, loeol .. d. "' .... 1<10 1 deberán reh" un dl6mo:,,,, 
mlnimo d. 1.10 m .• J 

iJ 1 .... eseal.,.., oomprnu.d .. debatln Ien1l1" un. bullillo 
",Inlma d. 2$ cm. medid. .. 40 .m. del baroodlol del lado 
Inrerio. J un .nch" mblmo de. 1.50 m. Ella"" ptohlbtda 
... tdlJ'k .. ion .. do mú d. ci_ nl.-deo. 

'M LB\'I!! y (ÓClrQD! l1li IoIi!.Il(O 

cuando dewnboquon .. d", puWOI la' .... I .. y de: do«- b-In. 
cu "".ndo dcscmboQucn .. u"", .,,10, si .1 p"'¡llo al """ ... 
",r",,,, 14 rnocclón 11 licDe cuando me"", 75 cm. El meho 
rnlnimo de> dicho puil10 para fila de "..".,. bulK'" ... 
delOnn!n"" Inl.rpolando Iu c.nlidadu an' .no.a. 010 pc ... 
JWcIo de cumplir ti Il'ÚnImo ..... Mecldo eo 1a fracd60 11 
de '''e "dculo; 

IV. La. burocu debedo .,11, fiju al pilO. con U",,!,
cióo d. lu que .. encuen'""n en poleos J pllreal¡ 

V. l.oJ .,¡en,,,, d. lu wroas .. dn pltpdhu: ... ~ 
_ Que el pu;Uo 11 '1"" ... ""rl<re la fracci6n 11 oe.o, cu.ndo 
.... nOl, de 15 cm.; 

VI. En.l caso de dau, la dist.".;. desde cualQuler txrt. 
ca ol puhlO "'" ",en:ano de II P4fltaUa Kr~ la mllld de la 
dim.,,¡lón IIl'yor de &Ia. pero en nioCIÍn (...o menot de 
1 m" J 

VII. Eo .uditonOl, lcaltof. cintl • ..r... do conckrto J 
'.""" .1 .iN bbN doMro\ <loodn ...... n ""P"<-l .. por -'" 
cien .... '.nl .. O r.....,.,JÓft. 11 p.nir d. _tll. pan WD u. 
cl",ivo de pcno,,.., Impedl<lao. Ella .. podo !endri 1.25 ID. 
do loado t 0.80 m. de f",nt~ J q ... dad Ub", deo bu_ , 
~r. de! "" .. 010 circulocloneo. 

AIIT, II)4..-Lu .... d ... en loo odlficoclooeo pan ~ 
J ¡airo 11 .. i", Ubre dcl>cr40 cumplir 1 .. oIKUlcnta ~ 
clooeo: 

1. El perolte mhimo .. " de "" .... ni. , CllICO "",timo-
lrDo; J 1. profundldld "'lnl .... de ." ...... ",,"tlmetroo. QccpfD 
CU4Qdo .. i""ol.., b-utacao sobre tu ¡pad .... en ""1" _ .. 
o,... .. " • lo di.pu .. to lOo .1 .rtfculo Otlt.ñor; 

11. Deberlo uhtir u... ....&JUIO con lDclJwa mInlma dit 
1XI'I'eII'" ecne/mct ...... coda n\ICvc ""'!roo de dcf.anoDo loor\. 
ZOII,ol de ,"",",lo. como rnhimo. y 

111 . Coda dic. fitu lurhd poollloo ponldoo I loo .......... 
con _u ... ",lnlma t."..r • la ....... de Iu llI>Cburu rqIa. 
...... wriM de las -....... que dcooemboquco .. ..... _ cIoI 
p*woAlldu~ 

OO, 

AOT. 101..-La. J'1Imp .. pt.&tooole, quo .. 1' ..... 1""- ... 
o;:uaIquler edificacióo elebc:rtn IeDef lInIO pendlmtc mhlmo 
de. 10%. con ptvimco"," lJItlde .... ponlCl, bttandalca ca 
UDO de NJ lacIoo pDT lo met>Oll 1 con 1 .. onc:burM mIoImu 
11. ... le dlablee"n plOrl la aGIte ... en ti artkuIo 1lll1eriDr. 

Att. 102.--SalIJ. de cmcr¡e"dll os el IiaLCIIlI ... pUCrUI, 

circulocion .. !>c>riumtll.,. escoJ.", J ramp .. que ODIId\lCGl I 
111 v1a pilbllca O 'real ULtricnu ClQmunlcodol dlrectoma>lO 
con bUl. adicional a 101 &eeaOI ... UIO """"al, que .. rcque
ri"n <'UIIndo la edific-.ciÓfl ",. de rkqo m&)'Of K~ la 
c1u(fk.dón del .re/culo 111 de: <:>1. R.glamento 1 de ..,.,.rdo 
con 1M ';8U1ent .. dl'¡>CGleion .. : 

]. La Plld •• de cmer¡el>Cla .... n en l¡u.oI oCllMlO J 
d"" .... i ...... Que 1 .. puo-rta. challoclonos bDrIzontalcl Y ...,... 
1 ..... r;<m<ld.rada .n la. .rtlculOl 93 1 100 ele elle P.ttJ.-
mento 1 debe"n cumpllr con ¡odu IU demú disposidoDCI 
"'abl""ldGS "" .. l. K«ión poro cir<:ulaclones da lIaD ft«1MI¡ 

11. No K ~uerirtn ...,..1 ..... de """,r¡encl.o en lat odl
fic3ciollea d. IIaIt. 2500 In, de .ltu .... ""yu ucaleru ... \110 
normll cllta ublcadu ~n locala IIblerco. al ",,!erIor en por 

lo ""''''''' UJIO de .... ladOl. aun C\II.I1do IObrep"'o loo .... 
.... de ocupanta y IUpor-lkie ..,.blecidOl poro ediflcadoaa 
de n.:.ro moJlOl U el "n¡culo 117 de este RqlaDlttlIO¡ 

111. La .. Iidu ele tlD"'IIencio debe"" permitir d ..... 
jo de cado lIi.tI de 1.0 edlflcacl6n .• iD a¡¡ .. _ locaIM de 
",,,,,icio """'" codnot y bodcl"l', y 

IV. Las puertu de Iao- Plida de elllCfJCflcla deborin 
con_ con m<COoiamoo '1". perml~&II obrlrl" deode denu-o 
mcdllnle U/UI .ro(lOn $Impla d. eu'l"'jo. 

ART. 101.-En lu edlfl<-llC-ionea de enu-olCl1la>lenlO .. .se. 
betin ¡hltalU buraeu, de ac ... rdo COIl ( .. $I¡¡uleolft dbpOIi. 

cinMt: 
l. Toad"n 01"" .. nehura 1I1!nlmJ de ~ ero.; 
11. El patillo "",In ~I I"",t. de. UD" butaU J el .-paJcIo 

de .... lanll ..... cuando IQCUO&, de 40 ",,; 
111. La. BIa podo-"" tellCf "" mhlII1D ... 24 bo.L_ 

'" 
ART. 10'_Lm .le.adores 1' .... ¡w.1"""'. elevadores pon 

C8 .... ...,ak ...... lb:,rIcA' y band .. L"""pOrtfKln<lla de p(lb-H· 
.... debe,án cUr'I)plic cM las Norrnao T~¡caa ComplcmeDt. 
... ~o''''p<lPdionl .. , laI diJpoOSlcloM' ,I",¡enlct: 

1. Elevadoru po.. p ... j....... Lu edIB.acIon.. que leO!-
pn ",b d" cua'''' nl •• I .... <l<mJ. de 1, plan'. \Noj. o .. "" 
lito ... o prnfund,dad m.)'OI" • 12 m. del ni ... l de """""" .. 
la .diflc&ción. uccplu.ondo I~. cdiflcadonCl pa ... Io.obilocl6o 
.... lfamili.r. dcbe,~n oonllo' COn UD "I ••• dor O Mil...,. de 
eJ.¡vldores l>a... p,uDjerot con lu ';I";<n' .. condlcloneo 
el< dl .. fto: 

e¡ 1 .. oap.ddad d. , ... ""pone del clevador O ,¡.tema de 
e1<:ndores, ... " c".ndo meo,," del 10% d. la poI>lación do! 
edllkin en cinco mlnu'oo¡ 

6J El ;"t." .. Io múi,,., d ... ""Qt se" d. _11 le

",ndo.; 
rJ Se debe,á indicar c!~romeme en .1 Intul ... de la 

•• bina l. capocld.d mhlm. de •• rgl ó,il ... p .... de en kilo
gntmOI ~ en ndm<fO de pc,,,,,n ..... I""lad •• en ",Lenl. ki"," 
cad. uno; 

di I.os cablea y "krnenlo; mednka. d.bccln !mer Un' 
~iO!<11da Igual e mayor nI doble de la carga ddl de <>pe-
ración: 

11. l.", .I •• ·~dun:s ole torp en edllic • ..IO<1ea ole c:omcrclo 
deberán .alcul.R<' c,,">ld~Nndo U". e.p.ddld mln!ml de. 
oar¡¡a úl;1 d~ 1'>0 Kr<. por Cid. 11'<:110 cuodrado dc. hu 
ne," de l. rl.,:oI"'m~ de ca'"!! •. 1.011 m<m'a·."lomóv;h;. en ... 
",.Ionamicn'a. debe,'n ""1,,,,11= evo unA capacidad mIni· 
ma de ".'ra ';lit de 200 1~S1'. 1"" cada mdro cu.drado d. 're. Mil de l. plo,.r ....... de ('rgIl. 

rOl. elc •• <korn de el"'" en 011'&1' cdirl<acloneo. oc eleherli 
eo'W.Jc:,., l. huhim. elflL.O de Lrabojo multiplicado pOr ... 
facLor dc ~uridAd "" ].5 "" .... do ,nctlCf; 

11[. L., C><.k .... el-'<'tde ... p ... , .. n>J>otl. de """",,u 
ICndrjn un. ,n<¡¡nadÓ<! d. Ue'n'" .... dos w.ndo "'" , .. ni 
~I"ddad M 0,61) m. por """,ndo cuantlo ,,,&l. 1 

IV Lu bond .. I1an.ponodono PO'" peno .... , kocltio 
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'" 
un .",,110 m/nImn de +O cm. )' ",bhtlO de 1.l0 m., WIOI pta. 
dlnllC _Una de quinao padoo J ... ~ IDÚIIIW do 

070 ra./oct. 
EA el .... de ... ,11,_ • C¡IIC le mleren \ao ,,.,.,.... 

110:0 1 Y 1I de ~ ,"kulo. &tao _l''''' COlO lo. dcm."1IlI 
de oe¡urldod P'" p~IOft,I. pmlec:clón .1 .nnspOrlC • 
pUA;Cru y .-rp.. 

An. 100.-Loo IocIIet clatla.oo. I dna •• uditorb, _ 
U'OJ ..... de COIIdtno o especticulot deporti_ tIcbeIú .. 
ru,iu, 1& «Ioibilidad do todao loo apcetado .. al '- al 

qU6 '" deaIorroll. 1. fUnI'i6n o. apectitulo. baJo lar; -

.1t;d1,"U." 
I .... loópllca o (Ofldki6n de IIU'. v¡.lbUid.d debe., 

alcuL ...... con "DI (OIIIU,nlC de 12 an., onodMIa equl...aIoal. 
• la IlifffC""¡" do """'la <11111: ti 0;0 do _ peno!II J Lo 
pul • ..,.......,. de la cobeu del _l-.lor ............... , .. 
.,. la filo In_di.,. infcrlo<; 

n I!/\ dnO't o 1«11" '1ue ul.llicc .. ptUll.11u de p~ 
.Ión ... ,,,,,,!o 1'I:"ie.1 formodo po' l. Ybu.I del ClpooelOdo' 
• 1 ..... u'O ... '" pIIntalll , u ... IlI>U lIOmIIl • 1.1 po;nWla m 
el .... ,<'O de 1, mism •. ao d<beri CReder de millt • .....,.. 
)' d .... '10 bDrizotIlol formada por 1.0 llDco. .-....l • lo 
I'Inl.ILo, m 100 al .. _ :' l. ~¡_L de loo "'f'OCtIdoou "'" 
ni .. """ •• 1 ... "",!BOI _""ndien.tt de: 1, p"" .. u., 110 
d.bcriI uco:der de cinC"omll w-cSoo. )' 

111. En lul .. de oojifk.do" •• de cduud6<l .1 ..... "111 )' 
n><dio. la di. landa en''''' \a dhima fill de bancal " ....... 
)' C'I plllnón no 11<_ .... ....,..... ele .s...... P .. ""', 

A .... I01._l .. equipo> Ilc bombeo , l&Io maqumatlao In .. 
talld.. m t<.!¡ro:odona p41'" blbl\toClón plurif.miIlar • ..,... 
¡unt'" h.blta.lon.l ... ofidMI. de &alud. edueadÓII , ""It\>
rI. ",." .. ,Kión y .Io}l",lento qu~ ptodUl<ln ..... illteNldId 
_" .. yor de ... ~,u. J cinco dcclboks. 1Md1d. • 0-'0 m. 
(D (1 utorlor IItI loul. d<bain atu aioJodM ca locoIet 
"""""icionodoo ....... k:&mcntc. de ma ...... que redu~ .. 
l.tmlMad .IOnOrl. PO' 10 menao. a dkho ~alor 

,,. 
lar; aoIu_ , ........ """ IImhera re. c:arrib 60c dm>o 

lacióor de nhl""r.. debo"" !mOr u!ü iHor>qucta do ., "'" 
de .11_ Y :11) cm. de .nchu,a. con 10t m,uJot ~ 

AU. 1 U.-Lu clrculotloneo PO'" vdlScub m _iOftA.. 
mlc,,1OII dcbfrin ea., KparIdu do 1 .. do pe.otoon. 

1M rlmpal lendrh ..... prnditru~ múima do q ..... 
por dO.tD. UflI aroclru ... ",lnllnl. en ~ de 2.so .... J. (ti 
ro", ... do j.50 In. FJ nodjg mini"., ... """' ... medido .1 
.¡., d~ La ,"m.,. ... d ,le .ltiC. melrQI dncuenl. eent/rnet!'Ol. 

Lu "",pu esll"'" dchmll.das por unl flUamiclón cen 
l1li1 011" ... 110 qu¡!1C4 """tlmel ..... 1 UIII banqueta de proICI> 
cIdft <011 ancl>u ... mini".. de treinta ""d"",,,,,, ca rectal J 
clDcDmtl ttI>, .... ,!'OI ... "" ..... En ~IC 61t1 .... c:ao. dc&c:ni 
a4tir un prelil de ...... ta CftItr.nc1JaS de IItU'" por la menGa. 

An. 11~~L., e¡,.""lldDOltt ... Ikllo p .... 1", USUlri ... 
, .,.'" .1 pe..., ... ,1 de loo estaciona",i'"I ... .,,¡hliroI ",,"dn 
.. ""..o.. .'U,.. If , de las cIostin.du 1 k>I 1'dI1..u1oo. debo
"" ubio_ ... 1uI ..... I ..... pendien, .. de 11 mno de ~ 
eión y enl""" de wh""'b J """,pn,,," lo dIspun'o PO'" 
QClIern en <'lc Itcslo .... nlo. 

ART. 1 ". E" 1". .'1ocloo ... k1Il ... d ... ",lelo privado no 
le ui,ir.", loo t.a"U .. ""rl"""", " ... P:O'" ","pelón Y .... 
trcp de .chlcub. ni eateta' de con,roI. 

S-ión quDlLo 

rm;;'¡""a con/ra uo«ndl" 

AltT. 1I6~1..u tdil:ea.cionH IItbe"" COOla. COO ).Q m.t. 
I.rcioooa 1 loo oquIpox -nos ..... preYCnit 1 ..... ~tIr ........... 

L>I equlpoo Y ';11 .. ..., cent,a inoendlot debe"" m ... ~ 
... _ en <Ondido" ... de fu ... ionu en euolqvicr _10 
p .... Jo e"ol IItbedn le, revl,ta.¡!OII 1 rrobadOll ~ 
le. El prOpletlrio o ~I dlm:,or rcspo ..... b .. ". abril ......... 

'" 
Loo .".b!"'J~'I."''''' .te .U""'otoo J bebidu J I0Il ccnlfOO 

,. mtn:, .. nlo,lenlO que rroduttln UOI ¡"~"lIdad ..... or ..... 
JO' di oe<enll J chICO del:ibda debct1n ni", alllldoI oo:I\s. 
dcuItJIl~. El aioJamlmlo deber, _ capa de rldudr t. 
IIIlCt1Sldad ..,.."... pOr lo _. I dicho valor. modi<k> • 
*\1: me\ ... rn ~alq¡ok, dir=k5n. f""n de I0Il lIrIcIc ... del 
predio 1101 e,tabkcl .. I ... IO. 

Au. IOS.-Todo at.:;onomknlo PIlbli<:o debe" .... 
drena<Io .<k~odl""'''I., J banlnclo en .... colittdonclal COO 
I0Il prcdiot ,...1.-. 

An. 109.-1.00 ",,,,,IonamlooIOll p(lbli<:ol imd"" ....u... 
.. "",rolDO. d.bld." ... "te ",,~.Iodot, p". 11 enlrada y la ..uda 
<lo los •• hkulof.. cen unl Inchu.. m(nima dtl .tTOJO di 
... _uu e;ncuent. «nll",<1101 cada uno . 

A ..... /10._1.00 al""lo..amiefllUl t.neI"'" , .... de _ 
_hadas po.n La ... ,"'. J ~pelón di nhkub ubicad • 
• <Id. Iodo <It 1 ... urrila a q"" le ",nerc el aM""'1o .... . 
dor. con u .... lanlll\1d m(nlm. do .el. rndl'Ql y uo ..... hurl 
110 " .. no. \lo! un ..elfO • .,;'''e «011""'1101. El rilo Irmll" • 
• .111' .!evad<> quince ccntl"""rQI :oob-r-e 11 1\lper(1de do 
IOdamimIO de loo ""hkuloo. 

El DeparI .. ncnlD a .. ble~,," ot •• ~ .......... te.., lea 

... talO. <:<;>Dlid .... ndo 11 ("""""",11 do no.ada dllot wh/CUb, 

.. UbH:8e160 do! InnlUoblc fa ... eoudicionct " .. tlcull .... de 
I-:Iorwnieflw 

A ..... 11 t t.- .. '''';<><IIm;''"',," r',hllrno ~'" u .... ca
_ do cQntJOl ...... al úu de espen pul el p6blioo. airua--
• • IInl diotlUldl no ........ de: .~ m. del .¡, ........... IO 
, .... u". ""I"'.r.,le o'lnl .... lit uo metlO ~uld.ado. 

An. 112.-1:.01 loo .'lldo".ml.PIOI deb<rltl nl't!. pOOl..". 
...... adecuad •• a ..... ¡>II. coHndonclu. r:achadu , ..Jm>eo. 
lit ..... .:Iispooillvoo apoca de rultIl. loo 

1m.,.. ... de loo ... lOmÓ\Ii .... 

..... lo ~poI de op ... dón , _"'¡IIIleato ....... obno 

.. " n.I' .... ". IIO;IIln cllrllculo '" de ti'" Rqbmmro, IIcw. 
'" .. labro dO<Idc "aUtnt" loo """ltIdoe de 00(. ~ 
'1 la oblbinl I lit, lu!orld~dea t(tlllpclonl ... ..,Jlcllud ... -El IkportatMolO tondrt lo f-'""'11Id de GIalr "" cualquier 
~ Loo lrutl~ o oqulpoo apeclaJoo ... ,.... 
.................. adc8IÚ de: b aellaloeb m eatI NCd6A. 

Aar. 117.-' .... oIfelOl de tltl MCcIón. 11 ~ do 
edlfkldones a,.blccldo ~o el IMlNlo " do MlC. ~,,",""alO .. """po de la .!tuI..,I. "",ne,,", • 

l. De naro .... nor oon I.u nlUlca~1oncs de .... ta tJ.OO 
• '" IlIura. huta ~'OI Cu.a..OIl oc:u__ y hasta 
HIlO ml. , 

" . o. n..,o m."" oon l. adlflc:oelGna de ... de 
2'.00 rn. do Ihu ... o """ de dooclo,,!OI cIN:uc"tl «1>""01. 

o IIW de J.ooo m' J. Ido""'. l., bode", •• depdodl .... Indu .. 
tot. de ""alqulcr I!IIJIIltud. que "'"""/en ~. p!ntllrl •. 
pl*tlcoo •• teodón r combustlbla D nplooi_ de .......... .... 

ti an!llsi, ""'" de,.mtln&r b _ de ~ • _ 

d.iIlcoci6n y loo '*roo conapondlmteo '" atlbleetrin 
.. 11. N""" .. TknloU Compl ...... otlri ... 

An. III.--u rulllene!o al '''"1'0 " el tlrmpo quo ....... 
- .... terial al fuqo dl .... 1O sin producir n- O ... 
.-.-, , .,... de"""'" cumplir I0Il dmocalOl ~ 
.. Loo td.irocadonco ... lo d",lmle 1IOb1o: 
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". un. , clIoI __ MIl&iaI 

lESJST&NC1~ .. IN1 .... 
Id. ru-. &rI H_ 

Edll~ ,,-
EI ...... nlOl ClINCIutala (coIlIIII • 

..... vips, Inoba, eatrep!Kw. 
wda. _ de -.1 r 
muTo. en __ le.... AInpU 

--
1 e1e • ..so.. 1 

Escale .... r ...... "" 2 

PUHlU do ........uc.cI6a " ... 
"""., ..... pa J dc • ..ba, 

Multll ",,¡.noca en coIladaIt
d •• r muro. en .ircut.dolla 
......" .... 

Mul'OO en fllCb.d .. 

, 
, 

aJ P .... kw. cFcclOl do ... 10 ReaJ.omenw ... wnoidefr,n 
...... ri.1eo incOllliluttibb ........ imon, adobe, ubique.. la-
drillo. block de <mItn' O, ,.... 0$I!n.1O. _=10. 'lldrio J _ ... 

AaT. 119 1.00 ele_" ....... "uctuula de ... ro ... 1 .. 
cdir>tKione. de Ti .... ml~Qf. dcbeñn PfOIetclN ~ el ... 
metilO. .. ...,..brimlauOll do oonc"'IO, ~. ,..... 
cemento ponlan<! con '>mI' o.cn. P'M'lh. " vImlo:utilll. opll
coclonc. " bl .. de filo .... 11\,,,,, ... 1 .. , r1n11ltU "'tlrdonla al 
fuqo u _ .. ¡trI.1eo lislanl .. que .pruebo el Depan.II. 

"",nto, en loo ~ neus.orIoo pan ob\mCf 10t dempoo 
mlni..- de rcsblCr>e' •• 1 f",,1O collbltd<klf en el IftIcuIo 
~_. 

en omt. ~ U c:u.rdu p« ...,. :H ....... CIOIOk .m. 
!ole 1 '"p6n macho. Se eoIoc:o.ri por \o __ __ • 

OIIc tipO en cada r..,h.'¡" , en ... CU), Uno • ...,. 90 111. 
UMaIcI ... f.el\.odf., 1 .. ubicarl/l .1 per.. '" tll 'le " 
Uf! IIIdro do .hu", oobft. el nlvel de lo ~ !tt8ri .. 
padl con d.l .... I. d. no retOfllO, de m&Mta qua -' .... _ 
.. ¡QyccIC por 11 lomo 110 palrlre • Lo mI ..... : La Nborfa 
do: 11 red hldrtuli:. COIII ... 1 ......... 10 debo:rl. _ do _ ... 

dable .. n ..... plnnludo C40, r aIM pift\IdM coa ,mlllno 
"" eomalhl DDIor "''''; 

di En""¡" pIoQ, pblMtca .... oaIIda _In .......... 
dotodo< con t;O<I<~1onr:s paro .................. '1"" doberir> oeJ 

en IU1moro tal '1 .... ""da "'.1\IIKfII ""bn. un 'na de lO ..... 
da .....so J tu oepuaci6n 110 ....... )'01" de 60 aL UDD .. _ 
phi ... , ... .,.'" lo mio teruno pOábIc. • _ cabal .. ... 
...... lera: 

" 1.ao ............... dobe.", Kf do lB _. do dI'-"'o, 
<18 .... .m.1 lIn,tcla> ..... _ ...... _ .... J ._, ' 

I~ I lo IOmI 7 coloco .. pl .. ldas po .... "dU, . . ... UIO. Eou
"" pnlY\ota do chif10nel do ... bllAo, , 

IJ Dobcdd infIl*- 100 milICIana do .,.a6o _ 
• ioI pl1ll ~vl, • • que en CUllqUie. lOmI d~ oalIdo ...... meo
.,. ... de 14 mm •• U«d" l. -"In do 4.2 Ka./.:... .. , 

11. Slmulacroo do IncmdIoa. codo odo ........ por lo 
_. en .... que participen .... cmpleodol 1. "" loo .-
<¡uo; .. ""'Ita las NOnnll Tknl .... CompJementorl ... loo _ 
rios o _u ••• ,na. 1.0. ....... Iacroo comD1iri" ... pr6otIc:ao do 
.. tlda de e_nelo, uriUucl6n do ... eq .. i_ de atlncI6!I 
J fonnodón de brlpd .. con, .. in«ndio, de l(:UfflIo con lo 
'1"" .... bInca .1 R<aLo-nIO do SquñdN e " IPene ... el 
T .. bIIjo. 

El De ............. IO pod'" I .. torl .... olIOo ... te ..... do ""'" 
IroI de lneendio. -.. rod.ocIore. .u~tlcoo do ...... MI 
....... "'1&1_ dcpdr.ilOll do .,... o<U.;;OI\.Iko ........ '-"'" "'" 
d", .. lku conlJa inccndioo en loo ...... que '" oonddae 
nooaoriol. de IoCUCJdo QOn \o que auobiczcon ... N .... 
T6caIr:. Cocra~ ...... 

m 

Al? 121._1 ... edifi""doneo d. rlueo _ con 
c/6fI do loo odü;d". ~ I hlbltocI6n. de hIsu '::; 
111..,100, dc:bertn conl.. c:n codo riro con U,lnlOfU contri 
"-"dio 'Ikc .. 0<Ia:J al '¡po de 10000ndlo qu~ puedo produ. 
dn& en lo con.ln=i6n. coIocodoo en loo tu,"," fkllmen .. 
-wbleo 7 non .. I\ollmlmloo qua fftdiquO'n tu ublcai6n 
'" II1 mlM .. que ru IICCW), deIde ""lIquw.. "....1" dol 
e¡Jjflcio, no .. ellCllC"'''' I .... ,..,.. dl.' .... 1.o de lO m. 

Ano 122.-f_ edirlClciona de ricqo .... ,.." doberin \lis
poner, acle"." tk 1<) requ~rltIo p." lu do ne..., _ o 
... _ 1'rlIo:N el Ittkulo "'_. do las ,1.,.1eMa ~ 
doneo. ""tul"", , medida I=ft1\ti .... , 

I Redet do hid .. ,o", .. , con 1 .. oIlIIlonl .. con.r;'triolku, 
"1 ;"""'IUCI" clst.m. pon olmaI:enar ..... tri plOpO!' 

ddn I ci ..... Ii, ..... por .... 1\·0 e-dndo <:acmnrido, .-....d. 
_Ivt!v~"\e,,,a .... " •• " Loo ....J in"",. 1'8'" ~"",¡, Ir>cc". 
...., L.o .lpocIdod IIIlJ!b". p&'. es,,, de.:,,, .. '" ..... ti .. ", mD 
",", 

'" [)oo bombao I'Utam'ticu lutooeb.."n all. __ 
_ t lk,rI .. 7 otrl con mol ... do tombu,d6rI ¡ .. ~ cm: 
~ u.depmdi"'l!. PO" turtlr I lo red ..... uno p~ 
_, ... ,. m,,,, l_} I ~.2 Icllntro""'", .... , 

() Un. "'" lIidriuUoa par •• li""'"II. dl"",," J u cluol. 
_te tu .... n¡uertll """1'" ilXltftdio, doudu da _ 
...... de: 6+ IIUII, de di~1!IetIO con nI"l. do 1\0 _ 

,,, 
An, rn.-Lof m",ul.les uIDIndot en nrcubrtmlorllOl dio 

-. cortbIaf. I&tnbrl:nc:o 7 r~ piar ...... do'*'" CIUIlJIIIt 
con loo Indio:.. de nloddad do prnp.pdt!a del. r""" """ 
OiIICIlbI=a .. Iu No ...... T&nlca Comrle ...... I"" ... 

AItT I'. __ IM e~ de mio de: dia n/ftlco ..... 
rtn 0:><1111, "demó doo tu InllllaclDnoo J dlopOlÓd_ MI\Ila
doo u n'" a<:dón, """ 0111 ....... de 01,""" ..... , .. Ino.ndIo, 
.-tswola , ___ IndepeodIcto,u eIIlte "-

LoI IlbltlOl de control de _ ,I,tema. de~ '-11-
..... l1\ IupIQ vdlbl .. d.,de Iao mi, "" trabaJo del edIfkio, 
, tu númeto al i&ul1 """ ol "" ... dltpooiti_ de olannlo, 
..n nJldo ;>O. el Dtt>lr1IQI(:nlO. 

El rUnctonlmi<nl" d. loo IlIt .... u die 11 ...... """tri Inten
dio, do""'" ~ probado. por la _. cada ...... tI .... 

...111 .. "' • 

ART_ 125 ...... 0\0 • ..,1. tu dlfOlUltt, t!OpIO do II _ 
d6n do ""olquier obro, debatn _ tao p ' , •• -
1ICUIIIn.. pi,," n;tu loo In<tadI<>I ,. ca MI ___ _ 

batirlo nJ<OJl.onlC el equipo d, .~tl"d6n ad""uado. 
Esto prott<'ci6n tkbori p~ !.aa1O 01 "'"- oeupa-

d. por la obro no >1 <:OnIO I 1 .. (Olin.tlnelao. bodcpo .... 
.onu , oficl".! • 

El equipo de uUlld6n lit""'" ubKanc: en lupea eh fklt 
ocrao. , • 1d.. .... tifbro1 medlontc otfIa!a. klr'ONI o .... boIDo 
01.0 ........ ' •• lIlbl .. . 

AItT, 126._Loo elevadora ...... p:¡blico no .. ~ 
..... dobtrin con'" .... tclraoo .isibla dado el _tIbodo do 
"""'" al el •• ado •• con I~ 1~J(."d • ..."It.: ~ En ._ da lace. 
dio, utlllce lo exakA·, 

h. "", .. u de \00 caboo de ...,..... d<beñn coatat COI! 

10lmol e .. "",bol lldeo, <0<\ l. k,..nda ao:ril.: ~ElI. pueIU 
dc.be pcrm ......... ce,rad.o" . 

A'T_ lZ7.-Loo ohoclOO pano 1DII&Iadooa uctpIO b da 
rclOflll) de llro leondldonado. oc rrolonprAII 1 'f'OIIdIoria 
&obre la .. 1>\eI .Ms .1 .. I que ,onpa _. 1.ao p«noIJ o 
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'" 
'~F"''''' .. 111" de n'.'eri.l .. I pruebo de tWl" r do~"¡-n 
ce'''' ..... u'om"k: ..... me, 

Loo du<:1OI d. n"Omo de al", acondicionada ClIM'" pro
,o¡i"'" en In tomunlcKl6n cOn 101 1"11"" .. q~. 'CI~.D cOmo 
c'mftfu ~Icn .... por medio de compucno. " penla/WI p1'QVl1-
1111 de fusible. y construid •• n forrnll uol """ ... eIcTrm 
I.,omllloftment. bAjo l. _ión d. Icmpc""uru fUperio .... 
I 6IYC. 

AIT. 118.-Loo ¡h .... " tolva PI'" eonduC<'ión d ..... , ... 
rial .. di.~. 1'OfI1. "",,,,,"'idOl " buuno.. lO 1'101""8""" 
pOr arriba de 1 ... ZOI ..... Su. oompucrt.l. " buton .. d<:b .. :ln 
oc, eap.e", & evll" .1 paoo d. fUq<) ., de humo d. un 1'[00 
I 0(1"0 del .dm",o y .. cono, .... "." ron mal.riol ... "",eh, 
d. ¡"""'. 

ART. 129._ Se ... qu.ri~ el ";"0 buellO dd 0.1>0"""''''' 0 
pi" empl.o ...... ubrlm;enlO1 1 dreorado:! Infl.mables en lat 
drev!.don., ¡no .... , .. 1 en 1 .. !OnU de <o"""nlro.1ón d. 
""""" •• "mi'" de lu edincod""CI do """SO ""'10'. 

En loo 1"""1,,, de los odlfkl00 destinado •• OfI.cIonaml .... 
lo de vehícuJoo, qucdo,," prohibidos los ocab.d", O decoro
.ion .. I balO d. ",ol"bl .. inn. .... bl .. , .. 1 CGtnO d .Im_ 
nami.nlo "" II'Iuldos o mal~ri., I"namablel (1 explosiYu. 

ART. IXI.-Los plafonn J ..... 1.",cmIOl "" .mpono:kl.n , 
IU",""I.o:kIn ... e~""lndrin t~eluo1va""'nle ..... mllenl'" 
cu)'" te$i.~nd •• 1 fuellO .... d. uno ho ... por k> .... /!CII. 

P ... ca<o d. pl.r".... ro!oos. nin!'lo espacio """'¡>~ndldo 
enl~ el n!.lón J ,. Iou ... comunico,' ~¡_' .m'ftle «In 
.ub05 d. «cel ...... O d •• l .... dora. 

1.01 •• ""In que dividon tra. de Un mllfl1Q dePI" .. 
men'O o local podrin le~, Unl resi.I.""i. ,1 ("".lO meno, 
• 11 indicad. pa ... mu ... Inlel'ic>ft. divjtorlol en el Orl~la 
118 de .. le Re.lomen'o. oicmp'" y ouondo no prud,=,," .-' 
~~Itos a upla.ivOI hrrJo r. ocekln ckl fue",. 

An. 13L_Lu chimcn ... debe.", PrQ)'""t.ane de: la! ... 
oc,. que loo humoo y ....,. .. an coodudoo. por Jatdlo do 

... gurl<ll" CO<1t,. Incendjor de .. ""rilo coo lo .. tlhlccldo en 
<1 .. rlcula 47 de .. l~ RogllmenlO. 

AIT. U7.-E.o. UO<>:I na prtY;SIOO' en rsU JCCCl6o. qued .. 
rln "'¡.IOO' 1 la dISjl(lili~. '1"" 01 ele<:IO dlcle el Dep.,. 
1",,",10 

s"""iÓ<1 lerw .. 

m.pCsir;,w de :g,urldoJ 1 p,,"=i6n 

AU. 1J.8._1.oI local .. des,inador • l. gu.rdo Y e.lhihidóCJ 
de onim,l .. y lu .difk~i(lnCS de de""", .. , rccrud6n. de-
berin ""'11.' taIl ~j .. 1 d",n;vd ... para ptolec<ión al p~hlico. 
e" 01 numero. dimensiDo" m"'ia .... eocrdido .... de: diodlo , 
• ..". de _pelóa '1ue .. labluJ;an l •• Norma. T6<nieao 
ConrpIWJeflllo". 

An. ng~Lot o¡>anuos modnicoo de lmas deber'" _ 
, ... e<>n "'j .. o b ....... r .. do PO< lo ""'n" 1.20 .... <k a ltu.a. 
en IOdo IU pCTÚl>elro 1 Uda dio'ancla de JIOr \o hlUOII 1.50 .... 
de la pmyocclÓOI "".Iica! de ~uol<¡ule. ';1'0 o m<!'I'imlcnlO del 
ap.ralo n"","'ioo. 

Au. l-W~l.oI loool .. Ib.in.odOl AJ depOOto o venll de 
uplori_ y combu$libl .. debettn cumplir co" ro que esta
blezcan lq Norma T""nlcu c-.p~""'n'"ri ... l ••• utorld •. 
deo quo <:<>rrn¡H>Ildoa .1 lipo de uplooi .... o combulllble. y r. 
Uy Fode .. 1 de Arm .. de FuellO 1 ElrploslvOl. 

An. 141.-..... edll1c.d"""" debenln etilU equiplul .. c"'" 
.i.!tmu porarra,.,. e .. los ca .... 1 bajo IH condJdonco '1ue 
i .. diql,le ,1 DePlrllIrltnlO. 

Au. 142.-1 ..... vidrios. valtan .... rioral .. , npcjo. de 
pi» • tedio, en cWllq~lc. ediOcac:ión deber4n con,". eOD 

b .... nd.l ... y manguel" ... "" all .... de 0.'10 m. del ni ... ! 
del pÍ$O. dl.efiado. de mlflCt'II que Impldon el palO de 
aillor • ,,,.-& de ollor. O .. 1 .. prolegid"" eon elcmelllOl q"" 
impidoo el choque del plIblloo conlr. elloo. 

'" 
"" duCIO dl_lomente 11 u'O\'IOt en t.. ~ ... '" "'1",,10< de ¡. 
edificación. s" dlullar.l.n de lal f ........ que peri6dieamen\e; 

ruedo ..... duhoUl".d.l$ , limpiMl.l$ 
1.01 mlterlole.o Inn. "",hloo que .. ulilicen eh la <:O/U11UI:> 

dón f loo elemon'''' dc<:n"tlvoa, .,.r.ario o nO """101 do ... 
...,,11 <,<nl!moHos de 1 ... himeneu J en todo cuo. dkhnrt 
mlleO.I", "" 0,,11"" por el~.nros ot¡UJvo1cnl" cn CIIItlIO 

resiatcnela &1 fucgo_ 

,\orr. n2~Uo eam"" ... de .. Iuf • • o fogoneo .~oeplO ~ 
vi.'len .... ""UammarlS ... tarin p""'e.ldu p<II" m~ do n

la 1_ de BJtiO e .. "e Lo boca de J. campa." J '" unión """ 
chimenea Y po: , ilt',m ... c.onln incondio de opcracl6ll ... 10-

m~tla o maaual. 

AOT. !>l.-En 101 p .. lrnm'''' d~ 11. 'reu lit clreul .. 
cion« .ene .. J.tt de edificios. "" ompkarin dnieamCDle .... I&

rilles • prueba de f"" .... 

"lIT. 1l-4.-1.ott edifICios. inot\ICbh:. dc>,I ... doI ... todo
...mi<ntoo de ""hlculoo debe"" con.a •. Id...w de Iu p"" 
.ccclona "~llada. en .,.," -ICCC1ón. ooa .~a .... de dooclm-
100 li'_ de c. pacidad ccJoeadat • <:Ido 10 m .• en luptCI 
l<)OI!$ibl .. y con tcftal. 'nlenlOl '1"" indk¡ucn su ublcaci6cl. 
C.d •• reneto de""" .. 11. eq"'podo con ""O rila. 

No oc pc,mi,iri el 1110 de ,ruueriolctt eombustibla u infI .. 
"",bl .. en ninguno eorutrucci6n O iamJ .. l6n de loo •• tad<>
n.mlcnIDl. 

AItT. !:I5._lao .,...tal de proye<:d6rt en IOdific"'OIIeI' dt 
.... 1""""iml.lIIa Itndrin 5U &a:cIO 1 .. U~. Indepeadlwr.. 
de Lo salo de funclóa; no teod.'" eomunlcad4n coa &ra.; 
oc v.nlil •• ," por medio. aniflclalctt 1 se coasuulr6r> """ 
1D11Ui.o1 .. iaCDlllbu.tihles . 

An. 1:l6.-EI di .. l'w ... lección. ubicacl6n • lnItolacl411 de 
.... ... , ...... """t .. imendlo en edlnc: .. lona de ri ..... m" 
yor. seglin 1_ c! .. m"aci611 dol o,,\culo 117. dc~ ""1,,, u.,¡. 
d. por un co .... pon .. hk en In"al.dona en . 1 Iret. do 

m 

IUT, 143.- Lu cdificaelolles ",~.tod .. en OSI. I rll""lo d ... '*'" cooro. ron un local de oervido ",<'die .. c<>n.is,o.". en 
.. _Itorio con mesu do explor.<'iÓ<1. bi>llquln de 1'1"1 ..... 
lOS au1l1"", 1 UII .. nlll rio con lov.bo r e~("U>I1do. 

Ik cJIKocl6n olemenlal de 
...s. d. qulIIlen'OI ocupan· 
~ 

Dop:mco , "",.....,lón de 
m.ú de dI... mil COI>CU' 
rKnl" (ucq>lo aml_ 
deportivos) 

Centros deponi.·.,. de mlb 

de mil """"""nU" 
00 oIQj.m;'nto de den "" .... 

f<II O ,nto 

Indu¡JrlM ..... mM de cln
""'"lO tr.b.J,a.Io!n 

N"r,~ro m"';",,, d. "' ..... , 
,le t.q'(a ..... ión 

Ur •• por • • d. q"inlc"l"" alu,,~ 
nao O r,lI-CCi6n, I pan;r do 
quinlenlos uno. 

Uno ro' cada diez mil <ti"""" 
,renl ... 

Unl """ cod. mil c.oncurrcnletl. 

U~J por old' den e"""DI O 
fracci6n. o partir de elonlo 

'00. 

toa P'" Cid. de" 1rQ)).j.<Iomt 
a r .... clón. o pI,ri. de el ... 
~u.n", y ~no. 

AIIT. !44.- l.u .Ibere .. dehcnln conl~r. en IMor 101 ca
_. """ 1"" .i~,,;on"" "len"'n'''" y mo:did", de prolea:lón' 

!. And~dorcs , l •• orillu ~" l • • Ikrc.o con anchura 
lIIlr1im. de 1--'0 m .• <On ,u,>t:ñ .. ie "r"'''' O "" n1l1e,i.1 anti· 
..... pan'c. c'm' ln';dor de rol man." Q1IO '" ovl,.n 101 
-">",an,lCn'OI; 
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~.u • cOolGOS .... u.--.c;r- ~ 

U. Un ...,.k\n <o el ,n",.., peli_r .. ' de 111 oU><_ ... 
loo ___ ..... pr<>fundo~ad .... JO< • 1.)0 1'\1.. <le 10 _ ... 

o. 

• • """N • un. r.<;>(uodidad de 1.20 m. COI'I tapeCto • 111 ""pero
f.cie del ..,.. de :. In, • ..,., 

III E.n tod.. !al albncu cIc>ro& la profundldod _ 
_ ,..,.. de 90 CIII. lO pondri 11111 ..,. ...... por carI. 21 .. 
U",,"I<1 de ptrI_r,..,. Cado albera conll" coa W'I lDÚ\iJDO 

d, ..loa u<~I<r", 
IV. LM In<t.olki<>nf:l ele "."'poIin" 1 pl.lIIo .......... 

\lnl'.in l •• 111"k"les """dlc¡~ ..... , 
"1 L.., altu .. , m"-in ... pennltiJ,u .. "n ele 3.00 m. ..... 

los "."'!'<>lineo y de 10.00 111 ...... 1 .. pllllf ......... , 
6! L.. ""ehu .. de .... tnon,polilll:l ... , ok o.SO "'. , 11 

"""imll de l. p .. ..r ....... do 2.00 .,. L.. ouptrf...w al .... 1>00 
~ oc,", ontklo'ra¡>lnte¡ 

el L.aJ _ ............. I .. "'poli .... , pt.lOformu dd>nMo 
II<r ok 11. __ ,ot, coa eocoLonco de .... ....w ..,~ 
te. ""'" """11 .. d. n cm. "" ... Ido ........ , peralla de II ca. 
CUI""" mb. L •• unlO de unl huella 1 do!> pcn.heo ..." ....... 
<tu me .... de: 61 an. y de 6' cm. <l>Inllo milo, 

ti! Sr: dcl:>c:tim ...,100;:'" b.J.nd.1co en lo. $olnu , ... 
1 •• rlo~f\l"_ I un. olru," d. 90 cm ..... Imbao Iadco ,. 
t~ CII" 111,;""". lomb~n en lo plfI' de Itri,; 

a} L.. "p"ntcie del ...... deberlo MI"'''''''''' "'odo ... 
1 .. .u.cr.:.. COI'I pt.'.ro. ...... I fln do que .... o.Iov-,"- lo 
d ... ...,... .\&romm"', 

I 
;l. 

1. 
j 

, 

• 
5 

• a 
" 

O 
a • 

• 

• 5 

• a 
" 

• 
~ • 

i~ 
, ; 
~ ~ ." " " 

O , 
~] ~ ~ ,. 

, O • <1 ~ ~ • 

• , • 
8 ~ 

" 

, , 
• , 
• 

• 
8. O , 

8 
8 • 
· ~ j 
i ~ 

i , • , , , .. ~ 

". p, '" 
Y . Dcl>crl" dif~rencio," con .. ftlbnwm", .-lec...&. 

... _ dolo .... ,w;I(\n, de el ......... ,,\J>dk ...... en tu,a. yW. 

..... profundi<bo<kt mini ..... Y rnúinoM. al _ ti prlOIO 

.. _ lo prot,,1>CIi<lod ... de 011 molro ~II ""nu... 

... , _ dandc ... mbk: 1. pCIIdimlo del pito .xl rQDdo. 

C.,ITUUI V 

R~u~lm¡~IN d. ¡",rV/JCú!J" al N/,/.xlo 
• ¡_l"tI ur"""" 

An. 1~~.-1.,.o, cdinc..:1ofteI que _ p/(I),"kn en tonal 

¡4IA ..-,,;,..,..;0 lIislórko. ott",1o;o .. uqucol6tlco de 1. J'cde. 
..... o del /)junIO f .... l. dtborfn ... jetrt_ I 10$ ... ~ 
...... .x .11"", ..... "'rlrrlet ..... b.dos. ~ Ihr:ttu ... , 
.... bo d..ÑiI; que .. bien PO'" cada cuo. el 1 ... IIIUIO N .. 
~! .L- A~rf<>l>OlOfrl , Hi"oril. el [""IMO N.donol de 
..... ,0,,1"" J UunH\lta , el O.p;>rlamenIO. 

An. 1.6.-[.0 «tln .... ....,., que ... quj~ ... n lkendl de 
del .uclo. a:¡IIn In que ClI~lIk« ti oHleulo 5~ de tite tI."",'n _""ft.r O la ooIlchud do ll~ncl. de 

_"" __ •• kit (J.!UI[loo de i!l\alll'1' u,lMnl coro ti ,11",kokl 

141.-1.,.0, "d;fle..,1oneo de: cilKO l\i",,1et ~ ..... ""'"' 
nivel doo banq..ell debe>-1n ..,.,... ... 1\ .. I l ..... ;d"'d de 

de <OnIUVCd60 e' IIIrlldie .... PfV7«:CkIoI ele lOfIII>fu. 
al qlll • _ 11 pr'O'Je<'<l6rt de _br-. CII"" .. __ 
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". 
IfUGCl6n nUeva "" •• ¡onm ..,b", 1011 p",diOll Y "" ... nu.a ...... 
.C'cina. I ID 11'''' del di. Y del .~g. En .1 ... .., de ..... 
or.."ada •• d,r..,..,i<>M. _Inl. de ""bl,x!ón PO' d1c:lw IOCD

broa .1 DcpanamonlO podri .noblote.- .... "i.ci"""" odlcloM
Jet de ubkocÍÓOl en .1 p",dio <) .!tu .. de l. nUCY • •• !lII· 
• aclÓII. 

A". 1(8.-Sc p"nnillro! .1 uso d •• ldrioo , m ... ri&l .. 
rdloJlnle!l en 1 .. fach.d •• de 1 ..... lificoclontl .i"",p'" J 
Ctlln<lo OC dcml>e>lrc. medio",. loo estudios d. 1001 •• .,,;.,,10 
y ",n~~;6n espe¡:ulor, que 01 ",ncjo d. 101 roy« ..,1 ..... no 
pro.oc.r~ en n¡n~un. ~""". del .fte> ni hora del dr., d...
)umb ... mi(nt'" pellSf'OSOl <) mol."", en cdlfkocl"""" \leC1 .... 
<) _l. rolblicD ni .um"",.ri lo CI.'11 térmico m el InlenOl' 
de f<.!U1CI1C¡Of>o'> >'«in .. 

.... T. ¡49.-t.-. ro.luld ...... coIindl ndo d. 1 .. edirlCaClo
nes de ciD<O ni ... l •• <) mk que formen pan. de \os po •• _ 
'''' d. ,,"",,, d. ¡'"",in.dé" J •• ",il.,ió<l de .diroc:Klona 
"dn ... "bicad ... en """ .. erhan"" h.bi'.o<ion,lcs d. 1lCUer
do cOn 1. umlficloOión d. ¡ ... pf1>IT8ml. po",I.' .. , d<bo .. b 
,.ne •• ".b.doo do .olom 01.,..,.. 

SoecJÓd pri"",'" 

I"Jf.I~ ... hld,dulkaJ 1 ","I,/U"Uu 

ART. 1~._L.oo .onjuntOl hAbitaci ..... I~, 1 .. tdlflcac:kIoa 
de cinco nloelo. o m.6, 1 Is. edifle .. ion .. ubleada:!: ca _ 
cUY' ,.d publi" de I¡UI p<.>Ilble lenl" unl prai6n l"rerio< 
I die< 0><1.". de ..,Iumna de "IUI. dw.. in con'ar con •• 
,om .. c.l.~ul.J,.. !>'Ir. alm...,n" tlatr '.C«I 11 domlndo mi
ni".. di:.n. de: IgUa pa, .. ble <le l. cdirM:ICiOrt 1 equ'pa<J.o 
CDh obtcll1l de bomb<o. 

'" 
AIIT. 1 Ho.- En l •• edHkaC'IonO$ de hlbllaO!6n unifamiliar 

do h .. ta 5110 n,' y "'''''''mQ' "",..uno. de "SU" ele lPOO mi 
blmest",I .. , ~bI,,-,,"" •• " ZOI ... donde UlslO ..... .vlclo públ~ 
ro ,~ •. 3\c,nt.riU. d<> de ti.., .::po .. d<>. loo dtu¡{leo IOn.O 

'oefIIradoos. ~"" po'" I~U" pluYi8t .. 1 nm> po", ...... fUi. 
du .. des. en .1 M'O de 1 .. edir"'8Cionq 1.:. J_gli ...... harl.b 
.. pandOl Y .",.in .. ,!etQ;ll • los r'O)"eC/(lI d. IUO ncioIIol 
ele lrut'. ='''. tr:ltamlcnlo, "'gul.riuclón 1 ';ti" de dca
"Ti' '1"" "pru.~ .1 o.pl ",m.nto. 

"lIT. IS1.-L ... !Cw'OS .le d"~2iK de 101 mucblu 11m. 
.. rios do.·b<,;n ..". d. "uro Fundid<>, fkm) plv""I..!o. oob~ 
do.uro de pol;';ru1" O de 011"00 mA,.r!3I .. que ap",ob<n I~ 
lulOfldod.-; compelen ..... 

1 ..... luboTl ... de <kol sOc ltt"idn un dj"ncU\l "" b)eOOI 
do 32 mm. ni inl .. io •• 1 de 11 bcx:. d. dcoaIle de CMlI 
n,,,,,b!.: sani'ario. Se roIoc •• IIn <:Oh u"",, pcndJ""t~ mlnimll 
d~ 2~¡' P'''' d'.""'11"Ol Iwto d~ 7S mm. 1 do LS'16 fI8J"" 
dión"'t"" mayorn. 

A.T. tSS.-Quw. 
'1UO Ó<"'~ l"!n'on "SUl 
lIe •• <11 pn:<1iu. 

prohibido el IUO de ,""'101 11 ... ""Ieo 
• chorro ruer. de lo. Ilmila propic>o 

AH. 15':I.- l ", ",beril. O a1bañlle. <lue co~JU«II Iao 
o¡wr. ,..,IJWlk. de 11(11. e<llncldón ltKio ofue .. eSo 101 1Im1· 
lo. dt .u prt<l;o, dtbcrlin .... <k a mi. eSo dl'metro torDD 

mlnimo. ronl" C"OI1 "n~ pend;onl~ m'n;m. de 1.'% J """"" 
pli. con lo. ,..,.,.,.,0. de eoUdld que npMI io lutoridad _ 
I><t.,.,te, 

Los .,Ib.f\.olco deb<rloo .. la, pro>'i,t.:. e~ ou ""¡ea de un 
tubo ,..,nlitad.". de S cm. de di"',.tro mini"", '1"" :le proIon
,,,á <ulndo "","os l., m. orribor del ",vd"" Is amle. do 
I~ cORstrue<lÓl!. 

Lo co ... ,ión do lub<,IH de d ... ¡Qc con .lbalVla debui 
tul, ..... pe.- mc;t .... de obt~."dorct bld,fulicol fijo., provisto 
d ... entilod6ro di,...,. 

•. 
1 ..... m'"'''''' d,·"","~" •• " .on'rl"l.m'"I. Imp.·rn"",bl ... ,e-

"'" rcai$LI"OO con ele'", he.mllico J unIL"Lo Y ubio ...... I 
"'" me"'" CUI"OO "",DOf. de ""alquler 'ub<rl. 1><"""lble 

., .... "" ""1''' . 
A~r. ISI.-w tln""", deber." rolOCo"" I un. Ihun 

Jo. po.- le m.""'. d", me''''' ""ibo del mueble .. "ilorio 
",,- litO. [)¡obenln oc. de " .. ,c.i.l .. Imrormeobk-. e inocuos 
, ,c"er "'Ji"' ... """ .ierre hc,..,,~.ico y .. "iLlti", 

AH. IS1.-Los ,utoc./oo. """e.dones y dlrulas pan qul 
,"oubl. deb<.6n .e. de (Ob", fliPdo. cloru'" do poli.inno, 
lklT"O ,.I .. ni .. "" " do OU ... ",.leri.\C-O <1 ...... pruelH:n lu 
I\Ilo';dO<lo. coml><tente •. 

".T In.-Loo inOlalociones de inlrao=ot",cru" hld"uli<1 
, Ani .. ri. <I"e clebu "'aJi ...... On el Interioo- de pmlkll de 
_Junl'" h.bilacionlk. Y Olrl' edific.ocioneo de 8",n m .... · 
...... , previ'lal <o l. rrecolón 11 dd ""/culo n del RcJl&
""0. deberán ''';'I'rtC- 1 lo qU8 di.pon.1 01 Depa.tamento 
,.... cad.o <_. 

An. 154.-1.u ilUllladonea hld,'ulioas de balloll , .. ni· 
Mrb dtbo.!n Le ..... U .... d~ d .... autOnl'!ku o edil.mtn· 
MIl re""omi .. dorco dn "B"': loo o1CUsado> tcnel"n unl 
..... '1" mixlml de M:1s Ilt"" on oada ",.vicio: 1M re!lde-

, los mlnsitor\oll, lenel"n unl d=,"", mhi"", d. diu 
,110M ." minulo, y du""";t',,,," de ' pe"u," , ~¡." .. de ISIIO 

.u Jco¡oe,dki<>. r 1", ln,·.boo, 7 1 .. ,ino •. I.v.~ .. 
ro(>I1 y F",p~e"", tendrlln l1a ... q"e "" <:on,Umln 

de di"" lil"" po< mlnulo. 

1~';._Er1 1 .. ediFicaciones e".blecld .. on la f...,. 
del """,,,10 n de "",e Rogl.meNo • ., [)e""".menlo 

....tiutloo de .,.,,,dlos de f.e'ihnid.d de u.llmiento 
resid".I ..... u;"'ndose • lo di'''''tllO po< 

I de ProtoCtiÓfl .l "",blent. r demh ord .... 
1p1lcobla 

'" 
AH. 16O.-t.oo .1b>ft.l .. dcb<r4n t ..... , ,.,&'>1 ..... role:. 

dDo I diot, ... , .. no maY""" de dIez metl'Cl! entre cado ,,~o 
, en Cadl c:tmblo de dl=lón del Ilb.ilal. LOI ",gi!t,..,.. do
bcr"IIn oo. de 40 )< tiO eru., ,uondo meDOt. !)liT. pro/undid.d ... 
de lursl. un me,"', Je 50 >( 70 mi. ""ondo menoJ P'" pro
funllid.d... ... ma~ol"C"f de "no hut. ,loo """roa 1 d< 60 >( l!O 
mi., cuando ""' ...... paJa profundIdad •• de mb de doo metl"Ol. 
LaIr "'81'''''' dobcrtln !~nc< tapoo. roa ~;.,u herm&lto, 1 
p"",bl d. roc>dorts. Cu ... óo un ",¡lotro deba ~~ ..... bljo 
10tlles h.bltlbl .. o tIIffiplementMOI, o k>cIl .. do t ... boja , 
"",nión d"bcr.ln lener doblo t.prL o:on de'''' herml!t1co . 

An. 161.-[n lo. wruu donde 1>\1 ni.l" ,...¡ de ,"'""ta· 
, 1II~rIo pub!io:o. el Departamenlo ~Utor¡unl el UIO de r .... , 
.q,¡iCII' de proceoos bioenzlml'icoI de "O".ronrlllclórt .-Ari. 
di .• i~ptc y cuando le do",,,,,'t .... l. aboord6n dd ~mno. 

A la. r ...... oórlkA1 1I"".')/1I11In unieornet1te la. 3JUII no
..... 'l"~ r",v"nt"" d~ .,eno.d.t>I Y ntinaitoriol. 

En el caso de ttoMI ,"" ILt~1of In OdtctLldOl par' I1 lb
IOrcl6n do 1 ... ","lO midu.lo" ., Orpartl mento dereml;no,' 
el . ¡lIerna de lro'o",knto • in'lalor. 

"RT. 162.-1.. da<:a,.,.. do 8 .... d. loqodClO"l quo condu. 
.an a poros de .b=t;&' o ,crrml'f de Dddoclón deber4n 
"""lIr 00,' no",p.u d. "" .. fOl!",trallleo. LIlII IIn."" de "", •. 
nrclón d • ...-hf,ulao 1 l •• , .. olr ........ deb<.6n cenIA' en todDl 
los c....,. ron ,,,,m,,... de R"''' on la, '''MriM d. WB"" rcoI 
d",,1 Inles de con"-'l • • la. a c~!~!o.<. pUb1i<:Ol. 

ART. 16}.-50 dCM'''' ooIoc ... ,..nuOl en Iu lUbcrlu d. 
OC'" n:sIdual de .,taclon.m'cn'''' público< do.."bie"OI J 

cI"",llI:kmcI empedrada de ",h(culos. 

"n. lIi4~Fn lar edirk",,\on. .. ubicado. en calr .. «>n red 
de .1canllrillod" pilblio:o, el propidlrio det.cr~ ",Ud 10 •• 1 
[)q>ut8Jll<'nto l. o:onnión dtl .lbo",,1 ~ dlch. red. 
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Steclón "'11'1>110 

1~""'tJcl(",n tlkfrl= 

........ I~'._los praJOCIOI ckbe,"," tI)Oltulel' como mínimo, 
~, ru p''''' do intl.I..,_ ","lrlCAt, Jo oIJulcnIC: 

r D!qrama lInifdor; 
11. ClIIoclra <le dbtnDocIOll de ........ por draiill>~ 

111. PiaDo;& & planl& 1 elnlltlón. ea IU cuco: 
IV, Croquls <le IoaIIucl6n del rmllo ea rd.ock!a • 1&0 

e&Jla """ De!'UJ>U; 
V. u.ta do .... !nlalo:o J equipa por ulillu •• J 
VI_ '!anoria \lkr.1ca deKrll>ll .... 

"'u. 166.-t.. i!'SloOlKloncJ dklnc.. de lea ccIIflcKioDco 
debe,,,, oju'l_ • 11.0 clispooicl<\olct co""bIco:i<J.q por ol R. 
.1.0""'010 do 1"" •• r..1onI:I Elk .. ,,: •• 1 por ",e Rell._IO. 

..... _ 16'._1 ... locoles h.hlt.ble.. cocl,..,. 1 balIoo domb
l ic ... deber.,. tOfO"'" par lo me,""" tOfO Un oonllOdu O .. Ud. 
<le tlectrler4l! COI! U!\II e.pa<ldllli l>OInlul de I~ ""'pcN 

""ra IVi ""lto. 

.... ~ lflll._t.o. clreu;1Of olkrricot de lIum[""d6" do tu 
odif""""iunto conaldera4-0 .... el articWo 5 <le .. Le IUllamealO, 
U«p\O la> de ooomado. nocreod&o • Induolrilo. cIebertII _ 
Uft "'!<:RUpia< por eado lO) ..r- o 1taed6a de rupor(lQo 
illlllliDode. 

An-. 16')-l.ao odl~ \11 .alud, ~ J _ 
~ J ,ruspooteI ~ I~ tblel!1 .. de 1Iu ...... 1. 
el&¡ de ~ a>II enceDdido """"'ideo, pua UumJ ... . 
,...iU",. MIlda. _I/hub . ...,11 ......... ta. 1 r.oc.lea de con-
""",,,,1". hlu de e.u·",Ionet, ............ J a""W6n J 
loo"" .... ilIdicod<>tel ele .. lid .. de <:1110'S_l •• ea loo Ilh-eIeI 
de l!u",iMelón .,,,.hlotltloo por .. le R"lII • .".n'o "" ..... ""'& 

da ~oindcir>co _bit:. por 
local. Qt'""-t prohJbIct. .. -P" .. edir..,tdona eoastnlidu con ... 1IriatIdad • ale 
lUaI ..... ro 1 r:oa colealadom da PI 6toIro de balloo, ... 
Q.I¡W. qllO outnlon con ~""IIl..,16n ... /urtol o artlIciol """ 
Vl'lnlidr\CO oomblol por bono. por \o metIOII, del ...,¡....., eh 
oh. del bal\o; 

JI Loo n~dldo .... de p, m edill .. dOt\OS de ""bhocklll 
la c:oIoa,in en lupra _, Uumlnadoo J PfOleatOoo de 
de!moro. tho<¡ua J 010 ... lem""rotu .... Nunco te c:ok:w;ari:t 
sobn) br liena J lquellol de 1110 eo,II""", cIdoerin lpo)'VM 
ooIne mn\OOi lUio! .... I .. _ J en ptMId60 Ilivelado; 

1) Pon la edlrk..,1oo>eI lito ~ J de lnocIu$tNo de
bem """,<ruine __ 1.. do "",,1«\&:1 J -.IicI6r. de .... 
lN:dsu """ mo!Crialo:. botoonbu$dblQ,. ___ "" ....... 

111.004 .. J coIoc:odoo o una dlstoncla mlDlmo de 2S .... o loeaIto 
oon eq<ú¡>oo ele \pi.;&, ."""" ...!.k_, bomoo o q....-e.: 
do 20 .... • """"""" dk~ o de 0IInIbttstl6n &0_ que 
n<'l .. "" _ pn¡cl>I de upIooI6n: de n .... " .. ba~ el6c
Irku; lito lO m. " otKIonn- do 0.1 ... !IenII6n 1 de 20 o SO .... 
o .Imoecr.es do "",¡erill .. oombw;~, oqtln lo do:Inmll>. 
el Dep:l'Wnmto¡ 

1I Lu ¡"""I .. ion .. do PI p .... coldacdón debe"", "'" 
oc, " roo J ohl""",o .. qUfo c""d~","n 101 «""" prnd""", de 
1I r:omb",tIón h.do el e~tcr1o •. PI •• 101 equlpo:o dlte&odQl 
~n tiro. J ohlrnc,," .... debe •• 1OI1ci1& ..... torl...:l6ft ... , 
tlcpan."...,ro ""1 .. de lb InlloJoc:I6n. J 

11. Lao I"bc,tu de COftduc:d6n de ..... buellb\eo IIquJóDo 
deIreoú te. de ka<> ooldlb1o. o n071'O _ C"'O J ~a 
"1&1" pintad ...... _110 ooIor bIonco J iIIrAalociao """ too 
loo .... ~D" o ~P". Lu __ ~ dcbem '" de ka<> ooId .. 
bJ.o o fiemo ....,.,b1a. 

Scc>;:!6n Ic ....... 

/,..,I1I«Ú>nn J. """bulllblu 

,,, 

'UT. 170,-Los e.ji!lc""Ion .. qlltl rcquletan Jno~ 
oto COfIlbuttihiu debcria eumpllr coa tu dltpoolcloou _ 
blecidu pO' {u ..,toridacks compctenLel, uf _ coa 1M 

..... leara: 
l. 1M inmladoneI de PI en IN ~ ehborioo 

IlljeWJC o 1M b_ que .. ......cio<wI • _tlt!\IOd6tI: 
Q) Le. rcdplcnt .. dio PI dcbe"" coa.::.c- • 10 blum. 

paic, en Jupn.o .'mtilildoo, pMIoo, }ardlnc:t. o __ 1 

pro«"lidOl do! """'"" de ""_ r .ehiwIoo. Ea edif..-. 
cionoo para habllación plurifomiliar, Iot roc\picnM da ... de"""" corar proLe¡idot p<>t lDo,ho da jtuJa q_ ImplcIu ti 
occao de nilloo r penorw .jen ... 1 manejo, monleaitnieall> 
r ....... rvlO<:l6n del equipo. 

Loo r.:dpicnl" .. cQIoc&.", oob ... lIa pi» Ji ...... J CORSO

Ud""". donde no exiluon 0.. ..... o ""'Ierlolcl Ilomoblco, pUlO 
O hlcrbo~ 

61 Los 'uherl .. ele conduoeión de PI debe,'" tu de 
cob .. tipo "L~ " de finTo .o.r.lnludo C40 J ... """riD 
iluu.l.o. OC"'IOO ... cJ ... lMuclo de loo patlot o ¡"rdu>co • 

...... p.-ollUldldad de ...... oJo 01<Il0l 0.60 m., o ~"'1>Ico odooa-
dOI " 101 murot, a una oJIU .. de ~Jo _ 1.10 .... 
sob .. ~I pilo. Deben.. ntw pbltMlM ton eamalle color ...... 
riJIo. Lo ptnión rotu.... """",'<da en tu luberiao .. " de 
4.2 k¡./ .... , la a:m","" de 001 10&/''', 

Quedo prohiibdo ~I _ de .ube,; .. torLdu<lOr .. de ... 
por el .nLerioc de k:.:aleo hablubla. I mellOl <{L>< .. !ht oIojo. 
dOI dc<ltra de 011<1 IUbo. CUJOl utrcmDI .. Ito oblCflGl 0.1 lIl'I 
u.orlot ..... tuberi .. de oondL><ciÓtl de ... deber'" coIocaIa 
I 20 "U_. o""n<lo _, de cualquIer condue,,,, !lkLrko. 
tu""rI .. o.,n n"lduo ca ..... l". o di oJtl p, •• I(ko: 

~I Lo> .. lonLotbco de PI pa •• qua dobe,"," colototte 
.n pot .... O uo .... O c-n Iocol .. OCn ual '.<lIII •• ión lOLfAImI 

• 

An_ 171.-'- edifJca"¡c!)eI qut: requknln I/IItoJado,roa 
~ <kberln eumplic oon \o qllO e.tlablezcon 1 .. Nor
_ T6onJc" d~ IlIIt.llcicrt .. Tcld6ftk .. de Tflo!r""", do 
1UIcIoO, S A_ .• ,1 corno c"'" 1 .. liltúcn," dllJ'O'llclcn .. , 

l. Lo unl6n .""'" .1 "'lIlIro de honqueta J el ~11 .. ro 
• oIl1Dmlocl6n do br tdIli...,16tJ .. ""d por medio de 
..... de fibt;xemonlO de 10 ..... de di" .... 11<I ",Inimo. O 
...... ""oSo de 50 mm. mIni"", pa ...... mlO • ei_1& 
.... J de 5J mm. mfnUno para Mlml& a rIc:«Ieorro. p ..... 
o.-L> 10 ruboría e ~ de "'*- .... " ..... Ion¡irud 
..,. de 2(1 .... o cuondo ha,.. .,.."bIoo o """ dio _uo 
..... M deber'" ODIocor ..,.blroo dc 1' .. 0: 

11. So< ckb,d ...,.-" ............ ' ...... v .lo dbllll ..... 1W ..... 
... _ idI&_ como mkImo. Lo tll_UIf'J6n .. b 
......... de distribuc:ión oc bUil por I'ledlo 11& cobIQ de dIc:z 
... J JU nOflltro dcpenJcri de eado ..... porlinol.,. Lw 
.... .. dlsttlbudó .. vud .... de",,",, coloc_ en rubo! de 
... O plUtU:o. ri¡idDI. Lo rubo"" de c<lnUkIn .. Un: dOI 

FJ: no pod" !mtr mM do do. eunoot do MVClIIO .,... 
Deber40 dl._... ..~..,. de dl.Uibuclón • cada 

a clllOndG m4 •. d. rubtT{" d. dl .. rlbuo\6n; 
1 ...... Ja d .... ¡lm .. de distribución r de ollmen'. 

,~,;,:::~~:""'"':~'" • u ... ahura do 0.60 m. del nl",,1 del 
~ ....... iblos en lodo .-nenlo. El nO ....... 

di.lribac-ión <icpo""""" "" tu .-.Idada de 
omi euotldo _ """ po< cado IlIm eh lo 

_"O:~·7 ... eillr ............ ..... lIabillCióoo, e.. que 

:';~;~~_'_~:;;:~~,":;:. olwla. ... dImerI,. :: J do IIlllDClLtodón ""'*" 
:,;C.:.:-~--; eh I ... ~ T. --
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, .. LEYlio y CÓDIOOS Da IoIU1OD 

cane <ti lubtrl. d~ rlerro (condui! no I"m.do o p!útIco rlp. 
do de 11 mn'. ""m<> ",Inlmo). PITa 1 ..... O cuouo Un .... debo
rtn colo,,",,"g ~¡;,hO do 10 X S )( 3 cm., "chalupa", " .&dI 
20 m. d. tuberl. como múimo, " 1111.1 .11IIr. d. 0.60 m. 
..,b~ el nlvol del P;oo. 1 

V. Lao edifl""don .. que m¡ul.ran conmutldorel o ¡...-
... roc¡""'$ tddónl< .... pecio] .. debc.4n IU}o:tlroe " lo que 
Qtableccn loo Nom .... Ttcn;cu de ln>¡llac!on .. Tdcrónl ..... 
de T.l~fonOl "" M~xk:<l. S. A. 

TITULO SEXTO 

SEGURIDAD ESTRUCTURAL DE !.AS 
CONSfIlUCCIONES 

c.., ITUL.O I 

An. 172.-Eotc titulo conei."" 101 rcquWtot q".. deben 
cumplí"'. ell el proyeclO, ejocueíón 1 m.luelllmlmlo da ..... 
edin ... 1óD paro lograr un nl .... 1 d. "CUndad adecuado conU1l 
,.UD estnKturale$ ... 1 como un comp"""ml..,1O .. UUCt..,.aJ 
ocepllble en coodle""' .. """",,leo de operación. 

l.I doc:umeolación ~umJa del pru1l'<1O .Il<u~lurol de
beri .ump~r con lo prev;'to en el .rt(culo ~ d. "te R .. Lo· 
.... nlD. 

En .l libro de blal6cota debe" IhOIl .... I0Il lo re.I.dvo " 
los apeclos de .. ¡u.ida<.! estnu:tural. l. descripcl6n "" loo 
proccdinlienlOl d. <óQlUln&<:ci60 utiLi%adoo. 1 .. fod>Q de lu 
dlatiuta. opr,."¡ona, lo inte,prcu<ión J 110 ronna al qu~ 
te hon reatOellO d<:t.Ue ... lruclunJ.,. no __ pt.dof ... 
el 1''''1"'0 ... ructural, ul como cualquier ,nu,!lncaclón o 
odoou..,i6n que lUuh~ """CMn. 01 """l~nldo d. loo ...... 
....... Todo ".".:lilie&c16n. odiciOn o lnl.rp~lad6.t> di loo pilo· 
.- n,",<.mola d .... ,.. In _prObada por .. dl ..... t<>r rfIIPO"" 

'" Lno T CÓO\GO$ PIl !Ilb:,oo 

11 . Grupo 8. CQlUlru«;o.,.,. .0,mJl',," des,iM<Iu • vi· 
vknda. of",;n,.. J \oc.>l ... come",bl.>, h/)(.Ies ~ con_ioIIeo 
e"","",i, les e IndUWlalfl no incluid,.. en .1 pupa 11. lo. 
que lO ""bdivido" on: 

o) Sub:fIlpo 81. COIUlnleciobe< do mil d. lO m. d. 
• 11"1'8 o ton "'Ú de 6.000 ",> (!<, ''''~ '0101 COIIIrruld • • libia. 
d •• en 101 WfH'J 1 Y 11 ",,&\ln .. definen ... d anfc:ulo 17~ , 
J """"lrued""", de mú de 15 m. de ohura o 1.000 ..,. dt 
6ru ICllI COfI11",id., en lOI'l' [11, , 

b) SlJbuuoo 82. La. d<mt.6o de esle grupo. 

IIlT. L7~.-rn .. jj """ d. e<I ... dl.poskIones, .1 Distrito 
Fed, .... l oc romldu. dividido en 1M zona 1 " II!. depcndJ.n. 
do cld ,ipo de "'010. 

LIs c3nM:Lc,lol;." de coda zonl J 1M prOccdlPlk'tll.,. PO" 
d.ll~lr la mno quo COI'I'CSPO'''¡'' , .".¡", pm:llo ... Ii/an en 
<1 <"Orrlulo VIII de ",'e Ihulo 

CArfT\'!,O tl 

CQfaalfrlstfclB ~"m:I", ti .. 1M . diJlcQdOnD 

An. 176._1!1 proyeclO .",";Iectónico de una corutnl<> 
<16:0 deber1l pn'f'!;lil una al",clu,..,dÓD tficlenl. po,.., reobri, 
b. ~Ionn que p"""on ofc<:'.' la estructura. tOn .pedal 
.,c .. dOO • loo eleclDO II.mic:oo. 

El p .... )ccto .",uil<:clooico de prde","ci. p<>rmIllni "". 
e<lI'\~luf'lci6n re"llar quo cumpl. con ¡¡" m!',!si'''' que .. 
~1I.blncln tri l. No""", T6cnlc ... Comrlcmcnllrta. de 
Di_ SI!m\co. 

Ln e<mouuccioncs q ... no cumplon C<)n die""" rcquisilOO 
de Kgul.ridod "" disof,a"n pa .. """did"" .. IÚmie.u "'" 
~, en lo forma que lO .. pcdlique en 111 no",,_ ...... 
clon.cl ... 

AIIT. In.-Tod. cen,,","ioo debed _rarsoo de .... H ... 
6oroo con rrtdill'f. vecl".,. o UI\I dluoncl. "".,,<10 _ 
1",01 I l. que .. >dIolo en d I"leulo 21 L ele .. ~ flc¡lomm' 

'" 
... de obra o pOr 01 cortUpons&ble d. I1 ...... rid.cl atnJc. 
....... u c_, o.bcrin ollbor:"", planos quo ¡""lU1In 1 •• 
~ .ipili""'i .... del rroy«lo estructurol que lO 
ltIIfaII ar!'Ob&<lo y Kaliucl". 

Loo di.p05lciooes de <:Ole 11Iulo OC .plican Unto • 1M 
.-uucclon<:o nUevo, ''1m'" • ¡,. modlfleaci.",... ompUod(). 
_ <lb_ d~ ... r...eno. "'r1racmes y demall<:lona de tu 
.... que oc Kfiere .. le Roglamenlo. 

, ... Pll""'t ... 111 ... 1 .. , I<>~. chlmencaJ , ""'ruetu .... In· .......100 no Cll<\v<fIC,I"""I ... puwrn <"Cq,"'" .... di.peticlona 
",",In ... que difieran on .I¡un.,. arpeclOS de 1 ... """,rnldu 
• _ drulo. Loo; procalimlcnlos de ..... ¡ÑÓtI de , ... gurldad 
... c;ado unO da 0.101 "KIt dcbo.f'n oo, .probldos por la 
~ ~om»CI."!" del Departlmenlo. 

kr. ¡n._EI DepllJ1omonlO upcdiri Nonn .. T6cnlcu 
~"'CW!nl.ri .. 1"''''' deBn;r loo .equl.il,," tspedflCOl de 
..... m.,.,l ok-< y ."tell'ta'l atruetu .. la ... , <:O/lU> pf'll'» 
.... '.,. de dbeOo po .. oa:ione; 1'111"",10_. coo>O decl.,. 
• .".". J d •• ¡""too. 

AH. lH ..... r ..... IDo oleclOl de ale Ifl,,1o 1111 comltued"" 
.. • cl .. ilican en los ,¡",Ien'es pu"",' 

l . CT1lf1O A. C"""",cd ....... <U)'I 1.IT. ClI"",tu .. 1 """ 
..... _." l. p!nlldft de Un n!lmno el ..... .,¡o de vida o 
~ e<on6mlcal l) ""hu ... la ucepdonalmtnl. olla, O 

...... 'hu~.n un pc1!pn , i¡nlBc61IYo po' """t ..... l1li, .... 
16do:os o tlIpl"';vII$ ... / eOl!Ml conO!fuce!ofta cuyo fu ... 

I 
~;~;::~,,:.~ ·~Hel>Cr.t • 1'811 de unl ..... ,."..".10 ~,b.no . 

r ","""hu. "'10<1105, templ.,.. ,.to. de al><'>' 
l<:nBao .. 1 .. de reunIón que puedeD 

~~~'~~;~~;;~:'~ _. guot¡n ...... dep6tllQ de ~ !Ó~I .... le...,in.l .. de II'InlJ'Ol'lo, 
........... ;,.na elUlricu 1 ccnlrolu 

";-;,¡';';;;";.'.;.;",;~. o",hlvos J ",~i",o. 1"1' 
impO".ncia • ¡ul<iD otol Oopar"""""lO, 

Y 1oco.Ja que aloj... ~ulpO eopodoJ. 

, .. 
tIt. el que "V.A también las sepa,aclones que cleben deJ_ 
en J~nt&ll ~e con,lfIIC<:i6n .,,1 .. C\IC,pet dillintot de ut\I ,mi .. 
_ ."..,lru<d6n. Loo ~;os enl .. C(lJt$InII;e\oDeo V«ina 
, 1alt ¡unnu Jo comlructi6n d~hedro qllfl<lar Ub .... de 10lb 
oktrucd6n. 

La. ",p""",ioo .. q..., deben dc/one en ooHndancJ,u y ¡u ... 
.. lO indica,'" "bramen l' en IDo 1'10"'" Irquitecl6Dlooo J 
_ loo ",,",eNnl", 

... .,. 118._Loo "".bIId", 'i rocubrimienlOf cuyo dapro ... 
ditnicnlD pueda oc.,lona . d,,,,,," • 101 """ponl" d. l • .,.",.. 
1tUCcl6n O • l(lf que Innsil<'ll en "" ClIU'rlor. d.""""'" lijlne 
_!l,nte- prucrdimlcn'uo opl'Obadoo p<). d dlroctot l'CSII<1!IJ&' 

bIo.: de obra J po, d rol'TC5po<>J11bl. "" .. ",ridad uttuctu .. I, 
al I~ COlO. Porticular .lención dc;bc,.. da"" a loo recubr!· 
-"'nlOl> ~I""" en fochadu y _altlll. I tu ,,,,hld .. 'P .. r. 
""",,dal de conc .. IO, ul ""'"" • r .. rlo'ona de el_ntoo 
prel.brI.;1<IoIi <lo )'al> y o,"'" 1tU,.".I .. pa.od"', 

AII:T. I¡'.-Loo e1<mrnlOl no ... 'ructunola quc puedao 
..crin", ]a" d.lonnleiOflCll de l. alf\\Clu .... O quo tmt-b 1m 

PRO ol"!lli<k,.ble, d.b .. 6rI K. oprQbod.,. on JUS c.~ .. 
r en ru rorm. de n/aclóo po' d dIrector ... ponub1e de obro 
, por .1 «1rta¡1011 .. ble ... oqurid.cl •• ;¡"",,,,rol en 01>,... "" 
que b!e ..,0 requerido. lale$ C<>IUO IfIUJOS dlvloorl.,., de colln· 
dand •. de rte-IJIcs 1 o,!'OS clclDCnlos ,I¡ldol en f~dudaIt. de 
nco.1e ... 1 de "'1"1_ """"d",. bInq""'. tlo."", y t:l3tW. 

El II'oblliarlo. ](10' tqulpol y 01 .... clernonl'" CUyD Y'()I~ 

o deop~oJiml ... !o pu«lo o.:uionlo. daños ffl1cOf O ""'Ierial ... 
-., lt'braot ahM, un-.qutlu y lablu"" .l6ctrl~ .. O ~]e. 
MnIcoo. deben lijlrse .... ,al mine .. que lO evt~ eslOl _. 

lSO.--UIt &nu~ioJ ad",.clos, NI¡onLCI y de ~1flI. 
7 dimen.iones debe"'n "". objelO de dloIIIk> 

! en loo Ihm¡nos de n,e 11,1!lo, ean panlcul • • aten· 
efcc"'" ,101 viC1\lo. Debe.", dl""ft ...... IUI ~ 

I ¡. I"ILruel"", ~Mdpol , d.bo,' ~,I_ ru 
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'" 
docto en l ..... bihd ... <le: Ji,ho "'<\Iclu" El pro_ro d. 
tllOI anunciot debc:r' lO •• probado por .1 cIl~lor mponA> 
hle de ob .. " por d COI'f'tOI'OI'WIble en ....,rUbd ftlNCtunl 
en ob<1II en que &I~ oca ....,uerido. 

Ion. 181_-Cullquler Pfno.o<iÓft " .h._i6J1 en Un .10 
...... 10 at .... erurlr ¡>Ira .10",. duc."" " IllIUt.don .. ""be,. 
In .~ por el dlnc, ........ '*> .. blr <k ob<a " por .t co
~blc ~.11 rqurld8d tOlNCNnl ... '" tQI), ""len rlabo
.... pllnos "" doi.Ue que Indiquen 1 .. modlf", .. Ion .. J 
rducrooo loe.1eo n«etarioo. 

No ~ ~il¡rt que tu In ... 1Kiona de .... .,.,. , d .... 
na}t crveen J,,~I .. """",,,,",1_ ... ~o edlrkio I _ ......... 
• pNO'ftlI do <O<I<"SIuna O do ¡." """, rlu.lbl.., 

c.."¡'UtD IJI 

CriI~1oI ~ Ji#1io ftl,~~~ 

Au. '~2..-Tod. e''',."..,lu .... 1 <Ido ~na de .... p.rlel '* 
bcrin diaea.~ para cumplir con 101 ~UIslIOl lo"'- ... 
"'1Cft1el: 

I T~ ....,rielad 0<I0<:uN1 coatn l. lparid6o! de IOdo 
"sudo IImlle do f.11a poo¡.1Jk In,. lu ODII'IbI • .-.:lona de ocdo
nes "''" dcsf •• onoblea que puedon praenl ...... du .... le IU 
vida «puado, f 

ti. No ",hM. '"""'" .... ado ¡""(le dc ...... Iao ... Ie 
cambin-.:1<Ineo do' .. cioaco que _~ • _dLclonel 
_leo de <>i'<'FaI"I6n, 

el cumplircl.nlO de tltOl rcqui,ilos lO camprob .. , ton 
loo P~imlCnlOl CI •• bl.d.,. "" .... ~ coopilulo. 

"ort. IIJ.-se ........... a., COI:II<> .. 1 .... limite d& f.u. 
n..J""I~. ,ltulc:JoSn que .:om:.P<'ftI1o ol "lI"Uml(nta de lo 
","pKlJ.J de '."'&" de l ... t"',I~n a d. cUllcsqu;'n de _ 
compon."t ..... d~~cndo La dnocnQotión, o al hecho de que 
<>al ..... daI\oo ¡ ......... ,~ ... "'" oIeet ... IlpUl'kall'~ 11 ,....¡.- -..... "... ..... 1IcacIunn de e ...... 

'" UYU T rOIIt<DS ".. "Úleo 

utpI ri_, del ...... 1 del ñenlO. cutado _ 6ltlmo Ita 
ApIr .... tlvo. la< InICnlldada cIt _ ocdona <¡ti<: debca 

eonAdcru1e "" el dlltño 1 11 1 ....... m que deben eokuLIrK 
..... doclOl "" <:$peclncan en 101 eapllOlDO IV, V, VI r VII 
do CIIC UluLo. r... _ra "" '1"" deben oombl""ne l1li .r",,1Of 
.. _blece en loo ."lculoo 1&8 1 191 de Me Rq:1aaocnto. 

('amk. sean .lplf1eod_, olcbortn 100M'" en cuno" loo 
d_ producf<loo pOr _ occlonef, COIIX> k>I empup de 
lOtrru 1 Ilquldoo. ¡DI c.."bioo de 1,"'pl,,·at" .. , t... cant...c:do
.... do 1ao "",.mata, iof hut>dllrlkatOl de IDI Ipc>yOI , 1M 
toIicilodanel ori~ pOr d fllflClooomiaIlO de lIIIIqIlIft8Ñ 
y equipo qua DO enm 1......d.tJ cft wtn .. cft t... .,.,.... capeo 
elf.ead .. ." .1 caplluLo V do (lit. tIrulo para difc",: .... oJa. 
tlnDO de 1 ... """,,11Ut:ClOn& la< Inh:nddade. de CII.lI o.cclona 
que ddoca C<IBIicInanc para el tIlotfIo, 11 fomtl ca qua debm 
latq:ranl " !al distinta c:otrtbIn.:lot>cs de eo;doDa J 11 
__ do .... Ibto. "lO .,"'''''' ... 1 .. 0SlnIC1IIMII ... pqo'" 
" 101 crl .. tloo FftCroles en.blocl<loo C1I nt. upftulo. 

AItT. 1M.-&. o:otIlid< .. '" 1m cal...,.... de 1oCÓDIIeIo, de 
acuerdo <IOn 11 dudd6a en IJUI 011 .... IObre t... ...... 111 .... 
can In Intensidad mUhno: 

1, 1M a.c:cio.- ~""onenll" 10ft t... '1UG ob .... m ro""" 
canlillul .ob .... 11 utructu ... r "")'1 In'e"';o:t.t! Yana poco -
el timopo. t.. ~ ...:Ioc>eI quc pettenowl • .... 

•• wpla oon: ,. ca..,. 1lIUftt1: .1 empuje ""tko de lIerro. 
1 do Uq .. iJot y tu deform.oc:iot>cf , daplloPlll"MOI Impuatoo 
• 1" atn.oclUf1l que unln poco can .1 ti_po, _ loo deb~ 
doo • PtUfIlC1'W O " ....... -1mien10l difumcloleo ~II"," 
de lot opo)'Ol; 

n. 1 ... occiona n.ilbl'" oon 1 .. qua 011,.., ocbtc 11 
atnIClu •• _ una inlcMidad que vllrlo oi",me.tI.-. ... eale con 
el Ikmpo. ...... prloclpt.\ef oc:doaa que atuan CD _ e.e. 
.... ... , 11 ""p ,,¡ •• : k>o dCCfrll do ICmpCnluf1l: .. 
ddqnDK""""" Impualll J loo hUlldimicDloo djferetlcialeo que 
ltIO>I"II uno InI.noId.ad •• riabJo 00II eL linII9!J, J .. ocdooeo 
60bIda lO! r~'Q de tUqU!nariIt , eqo.¡lpo, ~ 

m. D. r. '" 
Nonna< T6:nlc .. eoml'l ....... tarlaoo ..... w..-'" loo 

d. 1.110 mis Imporlan, .. p .... cada lIIOICrW 1 

~-
1&4.-5c: cotWden." como 0*'0 Umite .......... 

'''~_d~ ... '''''',d.r"""",,ionef, otrittamicaltll, vib"""- O 
.1 """",,la lunc:LoIIamltnlo de lo _ 

'1.... no I"'rjudiquen 111 e.pood<*S pano 00p0rt&r 

~,,,,,,,,Iona comU .... , lo revlrl6n <le 101 ....... 
<.1010"".<10"", .. comIdenr' "",mpUdo oL .. _ 

'1 .... no uccdm "'" valora o1&uJcnlOl; 
l/u Ilot"" vutlcal. Indu""ndo loo d_ • larJO 
lp.toI lO! claro mire doocia>tOl ctaaftQta, -'" O", -. 

"'C:::'.:p&lO m"",bn)l eu,... def<>nl\OCiona .rocl ....... 
"'1rU<:'urol"" COO><I ro ...... de .... mpottcrf •• que DO 

de IOpOrIar delom...oao. optedabla. a .... 
~_ ••• _- "' ..... 11",;,. "'" flcdII, lIICdlda dcIpu6t do Lo 

:::-:'~:,:~"':,.lcmenlOl no .. t~, l¡uaL lO! rJaro 
"",henl., """ 0.1 .m, P ..... ~IOf lit 

bmil .. onll'no..... te multipliearia pOr <loo, J 
de!krJ6a bon&onuJ entre doo ftIft!a ___ 

• ~~;;~~::~; "".1. la .[turo do ODtrepitQ m' .... ~ 
~ '1"" I.nl''' jl¡adoo .I.men, .. no OItNCtUfolco 

d.ttft.rK ...... peq ........ tleltxmKloncI • laIW • 11 
m,re doK:Ieatoo cUocuatl-l pan _ • 

IItmlco & Dbocn-.... lo ~ ... 101 
109 • 111 de ate R.IJlo ...... ta. 

obloen·.", "'0",,", lo '1"" lI .. ponaln 1 .. 1'1""""" ~ 
<o~"k,~,."., rel.li ... o lot dlttlalOl dpOo do ... 

II~.-En ti dloctJ,o do IOdo at""""tI dcborito ... ... CUIftI" k>I doc"" ..... -... __ • !al 

'" 
doclOl dintml .... qua pucdtn p ...... \.IrIIIO dd>ldo " 

ilnl*"O o r ...... je. J 
111. LII.cciona _idmlaln ... lis que !lO .. deDal 
r~n"¡ommie",,, .........J de. lo _1rOCd6n 1 que ~ 

.acaMe. InIO"lldld ... Ianlllal! .... &610 du,.,.l~ 1"""," brevM, 

...... =n • nta colqotlo: 1 .. _lonco sftmIcu: loo "'

.. de vimlO: IDI dcttoo de u¡>lookmel. lDccII<IIoo J otrao 
~ que pucdrn p ....... _ ero ... _ ulraordlnariao. 

!Ieri noo; .... io telll" rm;"udonet ... la atructu.-.d6a r en 
loo dtt.11cI -"nnoctl_. PO'" ~vll •• un componlUl"llcnlo ca· 
... "oórtllO de la ellluclu .. pi" .1 cHO que 0CI1fTaII -_ ..... 

.... 1lT. 187.-cuando debo con.ide .. ~ CII el cIIooIIo el "ctlO 
.. _ ........ eu~ .. Inlctludodes no nl~o 9J*il\c:adu m me 
..,. ........ tO ni "" ... No.mas Ttcnleu eon>plmtenl-lriao,_ 

debe.... ..ro~ .;,viendo proc:edlmlrttlOl 
..........,.,. ror el oc~.n." .. ,,,o J oon _ .... !no .t1leriot 
~,"I" tl~"nlc:t: 

l . P.n oc:clones ""' ........ nl:1 te l<lmAri en cuenta lo yo. 

rIIbilW.od de ... d!mct>.ÍOMt de loo ~femcolOl. t;k loo paot 

"""","lfi_ ~ do 1 .. 01, .. prarJoed><kl re1cTontn ... loo 
_..,.1<1. r'ro delorml"". un v.I~ .. mblmo ~robabLc tk la 
...... ,.¡,l.~. CU.n .... el eI"':llI do lo acción ~I' -
' • .u>tbl<- " Lo .... ~iIlcl.., de. 1.0 ""' ..... ~n, .. dell'l'ml ...... 
_ "nLoo- ",Ini..., rro\II"l~ tk .. Inltn>idad, 

11, 1'0'" oc:.;",,~. variablcf se dot.""i".."" 1 .. lnlenol, 
~ ,¡¡¡u'cmts '1""- ';"'T~pondon • la. combl ..... ione. de 
1tCci<._ ......... """ ckh- ",Vi>ÓU-X l. ettlruc1""" 

.. ¡ t. ¡nl"",id"" ""~i ...... dc:lur:>i .. ,,'" como el ... Iar 
ahiono rrobabl<! du ... m. Lo ,i,1.o a"" • .w. ele l. COI>.truodón. 
S. _rl •• " "" ... e,,",hinlcil'>n 1"" los eft<l .. <.le occIona 
pcnt>IIncnl .. , 

/t¡ r... ;ateOlid...J wta.\i ..... & tko ..... ¡ ..... como el ~ .. 
"""111><> rrot.ble ~. el 11_ ... '1'" ........ p ........ _ 
_ 16n oc:ci ..... I.I, CII,no 01 ,jlmo, , ... emplM" pare 
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!'~"~---------------------'",,,,, .. ,,,,, ... ~,, ... ,.,,,,,,.;,,"",,,,,, '1rI'~ .... ;;;;.; .. ;;","; .. !3 ... ;;;";;.";,;.; .. ;;;-;:'"--;;:--;:;-:;':':::::::::::---" 
tomlllll,olOn<l que 'nc'u)'In "",1.,.,.. "'d ..... " •• I .. u " .. , d. 
U". a«:ióJ\ Ylri_blc; 

e) la In,en.lda<! ".,dl. "" CI.lmom corno .1 .11or medio 
que puede 10m, .. la Icdón .n un lapsO d •• 1.;0. 1.l\0I J fe 

..... "lean! para ud""" .rt<;'~ •• lo"., plU<l, y 
dI La in'.n.id~d mlnima .. empl ... nI cuondo .1 .¡"",O 

d. l • ..:clón .... r •• or:lbLo • 11 es,.bilidld de Lo ."",,,IU," 
y oc """"rll. on ¡morll. igual a .ero. 

m. ra,. 1 ... acckn>el leddonl.l ...... onade .. d comr:r 
inl.nsld~ de disello .1 vIlo, q"" C(lt"rUponde I un periodo 
el<: .... u""ncla do dn.u ... t" años. 
~ int .... id.deo IUp""'" "" .. las Icdones "" esp""tri ... 

d:u dobo"n JU>llflcane <TI l. IM"",ri. el<: dleulo y """,i"", ... 
oc tb 1 ... pi....,. .. lmetu ... I ... 

Au. 188.-1Il oe",ridnd de un" ,,'rw:rura debo" ... rifl· 
CI..c pato el er ... IO combinada de ,00'" 1 .. _Iones que 
'.ngan unl prol»l>l1kl:od n" do:srr.d.ble do: OCUrrif rim"IIJ· 
"camo"'o ....... lde""OO" dOlo .llqOfl .. de combinacion .. , 

l. 1'.,... 1 ... "mMnac""' •• que i",I\I"" acclonc. perm. 
".n'a y ood ......... ariable •• se """.Ido,."n loo. 1 .. oeclon .. 
pe .... n.n, .. que .. ,úe" IOb .. 1_ eslnx:IU", Y la, di"ln ....... 
clone. yari.bl ... de 1 .. eu_l .. l. m41 dt<f ........ ble oc 10m. "'" 
co« su in,enoldad mbim, y el res'. <1I<l "" lnlensldad In ...... 
I~n.". O bien '00" ello.. con fU lnl .... id.d "",di, .u.ndo 
oc l.al. do c •• I" •• er.".~. I 1."0 ploro. 

r ... 11 combin""ioo de ea..-p "'"","l' mM cotp .iYI 
I<! ""'l'le~tII l. inlcn,irl:od ", •• Imo d. lo e .. ,o .Iv. del Inl<" 
tu ''19 ,Jc; .. lO "","'~,<n'''. ""n"d'fÓnJ~I ... ";r.,....,.,,,,",. N'_ 

parlid • ..,¡,'" ,0<1. el ~ ... I. Cu~ndQ .., ", ..... " en .uen" 
dl.,ribu<.i.,.,u tk lo C"8' yiva ".lIs d .. r.vorabl .. que bI 
unilormem."'. rt1>""id •. debenl" ,,,,,,.rse 1", .. 1 ...... de l. In
'enoldad inl"n,;inn <>p«:,r ... da .n el "",ndonldo ard.u· 
lo. y 

11 ra .. 1 ... combinaciooa que i,,"l"yan ",d.,.,.,. """"". 
nenl", ••• ,ilbICl y ..,cid.".'l ... "" """"ide .. "n 1Od .. l •• 
lceionu """", ... "'es. 1 .. "'do ..... Iri.bleo COn .11.1 .. lote1 

,. 
p.:t", l. del<tminlcl6n de l ....... ""'.;. d~ dioei\o deberá "f 
&rrob:odo JX>' '" o.p.rIa""'nto. 

CuAndo '" ,1,. Un p ...... dirnlen'o no esllblccldo en 1_. 
No,,,,,,,, T~"", •• Cornpl."",n,.ri ... el Dc"arl.mcn,o pOd,' 
• ;tili, una voriliooci6n dim:1.O do 1I .. ';"cocio pOr medlo de 
UI).fI proeba d. Ol'ga .. allzlda de ....,.,rda con la que di .. 
"""" el capitulo XI de .. ,. Iftulo. 

A.r. 192.-1.1 dClcrminar:i6n de l. 1UI".ada podd IleY." 
se • clbo pO' modio de ~ dbeA.odol pa .. ,¡",ula., en 
moocloo ffl~ do l. CSl"",'''''' a d. po"' ....... d •• UI. el 
creelo do 1» COl!lblnacioncs de occiOflcs que d.ban """sirle
r&J;Je de acuerdu con .1 • • tlculo lA de col. R<1IbI"",nlo. 

CUlndo oc 1""'. de eslfUclllrtI o .lementOl ~"NC'U",Ie. 
'1"" se prudULCIII .n formo indumialiudl. loo e""'YCf .. 
harán oobse n"'."f" de bI "roducción o de proCOIipoo. En 
O'ros 03001. 101 eosaye. pod.", .r"'uarte wbre modelos ele 
la "'ruc'U" en eu .. tiÓll. 

Lo selocc.iO<l <le Il1O porlOl <le la el'rue",n que ... e" .. ~en 
y dd ,i .. cml de calp que le Ipliqll<' debe"'" hl,,",*, de 
n,~n.'" que "" ob'.n"," ¡.", coodicloncs mM d .. favorab!co 
que puc:da" p"''''n' ..... n la ptk'ico, pero 1000000do en .u .... 
,~ la iII'orzm:IÓI1 «m OHus ~!cnlCn,OiI c""".'ural ... 

Con !>Me en 101 Mult.<I<n de 101 '.m.,.... le deducir~ 
Uril< . ed.let>Cia ~e d~¡¡o, ,om.ondo ro cucntl las poolbl .. 
dif .... nd .. catre 1 .. "rorle-dodes mcdni<;ao y ~ 
n •• ¡lid"" en 101 esp«:lmcnes .lUI}'adoo y 1 • • que puedao es!» 
,;nc on 1 .. eslruClU",' rcolu. 

El ¡¡pi.) tk e:;ISI)'(!. el "Úmero de cspcolrnrnet J el .rilmo 
]>lira l. d.""min"ción de l •••• ¡,t"""la de dlsdlo ... nJ .... n 
eOfl b.osc en .ri,,"'" rrob:.bills'icoo , debonl" .... ,pro¡'" 
d ... "'" d De",,,,.,,,,,n,o. el cuol podrt aJi!f "na """'pro
bac:l6n el<: la reililellc¡~ de la eslruclun medJlnle UOI pruebo 
de .'IP de tIC\Imlo coo .1 capitulo X I de este UI\.lIo. 

An. 193.-$0 rcv¡..,,-A q"" pI.'" 1aI di""" .. """,bln""io
""" <1< lecio"", dlpccifi<.d .. en .1 ."icul0 188 de .. 16 Re,l .. 
"''''''O y ""ro cu.lqui .. C"SIado limile de f.lll pooIbl~, bI 

,,..,on,';,,,,,,,. y ~n;.:amonl" uno ""dOn accidental ~n ~. 
"""'''¡nuci ..... 

En .mbolo tlpoo de """,binación 1 ... doct ... de tocl.o. lu 
..,.,.iona debe"'" multiplico'" pO' 1 .. , .. Lora eh: ca, .. 
o¡IIOPiadoo di: acuerdo .:01\ d articulo 194 d ... te ... pltuLo . 

"n. 18'J.-L<>s 1"" .... ¡n,ern ... y l •• def""",,,,,¡OfIa p .... 

"",clda, PO' 1 .. _IMoa !le detenn\no.'n moc;ilnlO un "",liob 
.,,,"elu ... 1 relllu<k> por un ",étodu r<eOD"."do 'lile _ en 
_n,o la> ~ropi.d-.d .. dc lo. mOleri.la ..". 1 ... tlpao de 
o:arp. que It atén coooicknndo. 

/I.~T_ 1'10 __ < .. ,."de" por resil'cncl. '" ""' .... hud d. 
"nI occión. " d" \1111 combh",,,i6n de ...,io_. que p"'v<> 
", ... I~ op.rición de un catada IIm;,e de: fall, de la etln>ClUn 
.. CUI¡ .. qut.r. de "". componenle •. 

En 1 ....... 1. 1. mi.tonci. "" .~pro;.ri en u'nninoI de ¡. 
lueno In,em., o combinoci6<l d. fu ...... ¡",nna., q"" ~ 
pondo ... l. copacid.d mlx;m. d. 1 ... ..,d"".. etilica> de la 
.... 'nlClur •. Se enlende" por I .. e .... ¡nlcm .. tu r"" ..... ui .. 
le. Y CO!1lnles 1 loo mom~n'oo de ne.lón , lonl6n qu~ 
.<ldal\ e" una $Ccc:iÓ<\ de lo ",nlO'U",_ 

AIIT. 191.-1,00; pro<c:d¡mkn'DO p .... l. delCmtlnaclGa « 
'" ..,.;"""d. ¡le di..,fto y de loo Ilo,or ... de tublenda ~ 
pond,onla I 101 """ .. I.la 1 ,,,,'unaI tonStrueú.", n\Ú co
_n" .., .. ,.bl~"'" on Lo. No"" .. T~nlC1l' Comple=nl.' 
rI .. tIe .. ,. Roalamcnlo. Po .. d<:,ortnlno, l. ruil1 .... 1. de 
difef>o ."", .. ,ado> Umile do folll de .im""lad"" ... "" cm· 
pI< •• ~" ~Joc<dlm¡ell'oo Y ¡.e'o .... d~ .... ¡ .. onda ospeciflC&doo 
en d copllulo VIII do di'. ,ilulo y "" IU. Norm .. T6:.ni<;ao 
Complementa,I ... 

En .a>OS "O .""'P<"ndldoa ." 1", documro'oo mo:ncI"".· 
....,. Lo rW"."",~ de di..,r.o .. de,e,mlna'" con proocdlmi ... · 
tul .""li'i .... b ... das en e.ldond. I..l.ica y .~p<rirmo,.I. O 
con """",dinUtu'oo •• "",imen •• I", de ..:u.«Io toO .1 Irlku
lo 192 <k ~"e Re¡l.menlo. En 111Im.. •• 001. el "l"O<:<"IIlml",,'o 

'" 
d. dl .. r.u .... 1IlI}"" O 19ua! .1 cr""lo de las ~ 

• ~n 1. wmbinaci6lt de cafP' "" .uudlO, 
1 •• 10",. d.t ca.aa corn:opO<ldicn'''' .. ¡p.bI 

.1 ,r,kulo 194 de es,. Rea1amenlo. 

...,,,,, .. 
,c.· ilarl que " .. jo el doclo de 1 .. pOolble • 

do¡ ",clan .. 11" mu!llpU •• r ¡>Or ¡ .. torel de 
rebose ol,un es,ldo U",¡,. de ",,",lelo. 

,..r- ¡<H.-rJ ¡ .. tot de o .... lO tom .. ' !¡Ira! I .!¡uno 
.,. 101 ',.~...a olgui,nleS: 

1 h .. 1 eombin.ac:ioTIC$ do ""el"" •• d .. m."" ... en 11 
~i60 I del _"I<ulo ,:!JI ... aplico., un IlClor de tlfII 

""U. ._ 
Cu.ndo " ,n.e do¡ es.ruc'UrN que .opo""" piJoo "" .... 

.... ¡noWo hobo, no",..lrncnl. "iboeraciÓll de pe.....", ... 

... a>mo cenlroo de reunión, escuel",. ubl, de es"",,,,"UIOl, 
ltIolIIot p"" t.pet'kulos depo,li'lOS y ,emplo», o de OO~I-
1IlICCion" que con.tnI"n m.,orial o tquipo ... ml<mente v.l .... 
IQ, .. f:KIO' óo '"'S. ~ .. ~ ~ ti"., de ...... b;"aeión .. 
--" i¡¡no' I 1.5; 

11 PIUlo combinllClo"", d .... ~ daslf>ca<!u en 11 
r..cIo6/I 11 del ""f, .. lo 188 "" «>núde .. d un factOr de 
... de !.I .~lkad<> I tao .reclOl de: .od .. 1., &<clones que 
loWvengao "" la ,ombl,,"d6n, 

111 _ PI'. occi"" .. o r""t"<ólS i"lem .. <\1)'0 .recto ... fo
-.hI •• I~ ",""',.""i. o esltbilldld d~ 1I ".""e'ura •• 1 
,_, de •• ' p "" lOI"~" I¡ual • 0.9: ldemU. oc 'om .. A como 
dCnoidld d. ¡. o«ló~ el va10t ",i"lmo probable de: """.tdc 
_ <:l ... ,101,10 ¡S7 de e.le Re¡!."",n'o. 1 

IV. Pora ... YÍ.!lÓll de callt100 Unt"e do servicio'" ,on>3ri 
CO rodot 1"" r: ..... un f.'tO! ck CUI. unlllrio. 

Aft L~5.--Se pod,ln empleo, criterios de dlocllo di/ere1>-
1CI de 1<1$ esl'""JIkadoI ... .,.,e CIIpl,.,lo 1 CO 1.. Normu 
lb", .. Comp1<m.nl.ri .. Q oc jus,ifico •• IIwflcd6n del 
Dopo.I."",n,o. que 101 procedirnien'OI d. dlICIIo empleodos 
.... lupr I nl.-.lJ.:.. d. JCBUridlld no menO .... que 101 que 
• ohll:tIgllII .mpl •• nd.l nte orden.mi.n'o. 



1018 
 

Neevia docConverter 5.1

C~.ITlII.o rv 
-"'nal .... nl" el,..". ValDlU • .,.IU carpo lO. , ........ "" 

• r~1 ""peclfleadu ~n el 1.II""ro 199. 
car¡u upe<:ifkldu no lnduy<n er p"" de mUr<lI 

d. ruompOolerfl e de el"'" maleriales. nl el de 

AIT. 196 ....... St- con4iduar.ln como eor¡u 1(Iu.,1I1 ..,.~'''''- u obrel
", "" ¡>nO f ..... de lo común, como 

.... de lodo< loo .remen,.,. """"1",c\lVOI, de 101 lornlilD • ...,hlvos lmponoal'" UI>reroo 
"" lodoo loo .re....,.,1OIo qoe """Pon una en •• 1" "'" .. pe<I&cU!oa. CuaDdo lO pre-

1 tkntn Un peso que no cambll l~~!~J~: debolio euanlific.,..., y tom.OlW .n cueol. liemp<.>. ferma ¡odcpcn~¡.ot. de 1, earp vIva .. peo;:!' 

Porl 11 "". Iu.ción d. tu cor¡; .. mu«tu se IdOIH. dos debenlo jusliflcanc "o lo ni<> 

dlm.ouooc ... pecW",odas de les elernent ... :,:;;:~~¡;~:j ll • ind!"""" e. 101 pl.nes "1""'IU"t.:.. 
¡"" pt"SOf unit.oriDt; de loo """eri,l ... PI'" ""01 :1' ulio volorn mIni""" probabk. cuando ..,0 mb;;;;;.;;,~¡¡;II¡ /WT. ,99.-PIl1I 11 I pli ..... ión de 1 .. c ..... vlvu Un"" 
P"" l ... ,.bilidad de ¡ ... ,ruclu/'II ccnoidcrar un. cal1l0 ::.: ""I>c,' lomO. cn co"lidcración l •• l iguienl .. ditposl· 

clón producida por vl.olo. En 0Il'Cd ~I.SCII le ~,Ie&rú val... • ... ca'S" , v. múiml .... OC d.bc:., .mplca. paT. di· ta mOnD!"o como cm d cuo d • ....,jItO nruacilrn ]~ y I , - , 

res mbl/llOf p..,bable" ... "utlu .. ! par fU'I"LI' .,,"vitoclonol .. 1 "" .. cal""ta.. 
~nl'" ¡nmallolOl en "'el ...... 1 Cómo UI .1 dl,.1Io 

AOT_ 191._EI peso ", ... rte calcullda de loo .. de ~ ... I .re 1", cimienlos Inle "I"B" gnovil.clonlles; 
de peoo "."."...1 <;elad .. en el IUI'" se i::T• 1 .. carg.o In'''lnldn •• w. 1e dobc:T~ u",. pa .. di#/\/) 
1<1I:./m'. Cuando IOb~ Yo' ro.. rolada "" y p!.>I' vienlo y c ... ndo te revise" dlolribuclon<o de 
se coloq~e Yn" e.pa de morto"ro de m, d",ln_M .. que l. unifo ......... "1C ,epartida die 

e.lcut.dC> de Cllo Clpa lO. ¡""temen .. " fi!Io d ""a; 
",', de mlnOT. que ,,1 ¡OCrctDenlO 10",1 éE' La ""rx& mc:di .... <e debc:d emplear 'n el "iteulo 
Tralllndose de 1 ...... Y moTkt<:ll que ~~:~~:,="::~:¡ _!llmieAlos diferidos, 1"1" el ú!culo de n..,h .. dil ... 

COI dilerrole, del nOmlal ... LOf valc.a 
pOI'Clón a 101 pflOI volurol'lriOOl. !li~.,,:c:;.;.;ndo el eflX:lo de la el 'l!" vivz'" r.vo .. ble P·T. 

EsIOS ."mc:nlOl lID '" .plic .... n cuonda el .fwo 11' de l ... I"'~IU ... ""'"" ." el C~KI de problema. 
"".p mu«\. ",a lovo,able a II .. Iab.lldad ele la "'M'.'''.11 . >'Oh .... Y de IUodón !Xlr "icnlo. '" inlcn.Jdad "" 

c..,lrul.D V 

ART. 198.--& cooo.ide,.,nin ""11111 '¡'ó\I 101 fll<r1II 
,. producer pe.- el "KI ~ ocupación de J~I I ; 
que no liene" Ur"l<t re .... _n,nt •. A m."", 'IU" se 

; 

; 

• 

nul. ""b", loda el ,'''" •• m<:1ICI que pueda 
elre valD' .<:nrd. ton ro definieióo del orlreulo 

.. te rct;l amc:nto. y 
~ <:''''~' "oilo""", de la llbr. ,jau;cn'" lO con.l· 
di,,"bul~" sobre el 'rel .. ibut_';a d. cad. tleo 

.~ 

~ .. ,,,,,,,,",,, A LA TABLA DE CMI.GAS VIVAS 
UNITARIAS 

"I.menl"" tOn Iirt. Iribull .i. moror de Jti ",'. 
lamiodol. Igual I lOO + 420,\-1 (A el 

.n m'). CuIJldo .. a nW 4esf ........ bl~ .. 
en lu!,,' d. IlI •. UD" ...,.. d~ SOl! t¡¡. aplicada 

i~1 d~ 50 >1 50 cm. en la posición mi, crllka. 

1, .. ;.¡;;,;;'~:;.;'.:., pilO ligtTO ~ eublcn.a ri¡idluonle. se 
., <'11 "" ..... cuando"," "'" desfavorable, 

cone<nlrada de 250 ti. p". el ditotho de 1 .. ele> 
oepcrlc J de 100 k .. p .... el dilolt.c d. l. cubIerta. 

ubklldn en la pool.lón mb desl"·DTllble. 

~, o'",''''~'~ ":"_ de pise Ji",.., .quelles fOmladel 
oproxim,d.",",,'. ponlel"" 1 eepI-

enlre .1 lID m4s de 90 cm. Y unld<)S con IIn" CIIbl.rt.a 
... .,.. __ " .... ",""l\.opG<l •• da d,,~¡". ~,_ madc'" bi", e1avodu 

otro """eri.1 que pTOp(>",icne UnO r\a:lda eq"lvalenllO. 
2. PIlrIl .I."",nlos ron 'rca !ribu!oria mlyor de 36 ,."., 

.... pod •• reduo!~. lDmindcl. i81'1¡ a 150 + 420A-1 (A" 
ti """ nlbulnril en m'1. C ... ndo ~o mb dcsfovo .. ble se 
........... , en 11/8'" de "' •. una e...,. dt 1.000 ti· aplicada 
.-1m: un ,~o de 50 K 50 cm. en l. poo;clón mb crftka. 

..... IMcm" de pi", 11_ <:no ""bleno riBidiunle. do
lIddot co""'." l. no!. (Il . .., el"uld""Ii en lup, de IlI. , 
............ mb dcdovOnlble. un. carp o;once"trada de 
_ ti, pi" .1 dioclio de loo el.men''''' de ""porte Y de 'SO 
-. pano .1 dise/\/) d. l. <"Ubicu •• ublead .. flI la "",ielón 

~ d ... h~o .. bl •. 
l. En .... "" de t'DIPunlcacl&l de easa da h.bl .. clón 1 

de depon.mentOl se conwd ...... l. mbma carp 
""" en 01 caoo ./ de 13 libIa. 

En .1 ditott.c de p",~l .. de eublor\ll.l, ftDl'.' 1 buan· 
piro .... Ie ...... mpo,. pasillos 1 balcena ...... """dnI 

tII .... ¡ .... hori'D<I'al no menor de ,00 q..¡m' .."uando 
",",1 y .,. 1. dlr=;i6n "", ~a""",b,",,. 
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5. En ""tOO ~uao deber4 prc:starIC p.r\lcul .... tención 
la revblón d~ 101 "lId", limite de Hrvldo relativos I 
c1nnOL 

6. Atendl.ndi1.1 dCltlno del pilo oc de"'""l ........ con 
oriteriOl del arllrul" t87, 11 ""IP unitaria, .... , que !lO 

inferio, I lW k,.lm) "1 deber! "pP:¡Ckl...., en 100 
",truetunl .. y en plac .. mct4!i~ ~1""..s .. en Inp .. 
dlm.nt. "",blel de la ..,....t",,,,,IO,,. 

7 Lo, .atgDll vlnl eopeclfl ... dQ pi ... C\lblCTtll 
, ... !lO ¡n<luf"" lu ClIt¡U producidas por tlnlCCl 1 '"""' •• ,1 
ni 1M que se dtbtn • equipos" abJel'" peudao que 
apoya .... en O 0018_ del techo. EsIII ... rpo deben 
50 por ,epando y .. pe<m""," en loe pl&llOl ";;;;:~;.;;;;,~. ¡I 

AdldO<1alrncnln k>s .lI:m~too d. 1 .. cubi.rtu 1 UDte .. 
debe"" ~.I .. /'Si! con unl ... rpo <Onten,,,,¡. de 100 .,. en 
l. pOoldón mb e'l1i .... 

8. Ad.mÓ>. e" d r""da de loo .. lleo de ,,,,,hao inclmador. 
50 considel"lli Unl CltII", debida 11 p-anizo d.:50 k •. por .Ido 
mel'" cu.od ... do de proye.ción ho,i1aaloJ del t""ha c¡ue 
AJlIe '-la 01 volle. EsII . IOS" OC .onsid.' ... como Unl 
..:ció<> ICdden,ol p.ta fines de mioión de l. oqurld..s 1 
.., le Iplleartn 101 r""tata de .aJP .o1TnpOnd¡""leI oqan 
.1 I,tirulo 194. 

9. Mil uno ~nl_1&I de l.500 ka. en el ¡"s •• m," 
d .. f"o""lc del miembro OII""'lu .. l de que NI Itlle. 

AlT. :ZOO~Ilu<onlo el procetO d. rorul"'ccló<> del>ertn 
.nMld."'...., l •• CIlfllll' "'YII ' .. nshori .. Que puedan prod ... 
cine: tUII inclu!t6" d peso de loo m.tmlleo que le lima
ce""" lomp<><alrnc"t., el de let vehJculOll r <quipO, .1 <lo 
colado de planl.' IUperlo"", C¡UC! .. Ip<>ycn 00 Lo pllntl que 
,~&o.I; .. ~ d.l pen,,,,.1 """,,utlo, na d."do .. le alllma peta 

meo.or que ISO ka./m'. Se WMidc"' .... , .domb. un' 00""'" 
1,ac:i6n de lW k,. <:0 el lup. mil d .. fayo ... ble. 

ART. 2Dl.-El P'''I'I<IA,lo (> ¡Ueedo, ..... tapOJ>Able d. 
101 ""rjuldet que "" .. Ia"e d clmhlo de uso de W\I ........ 
h",1~clOn. tUllIdQ produzca .... rpo murrl .. Q vlvu mlJ'OI"Cf 

,~ 

Se ",rifiCll'ó que ¡ ... Irucl"" y ro clmea,a.lón 1\0 alea ... 
ct:n ninJÚn .. todo UtllilC de fallo O de .. rvlclo 1 que oc 
rrlic", •• 10 Rrglatncnl<l. Loo <ril.,ios '1'" doben .plieane 
oc ~"""lIk"n .... e!le copílulo. 

P ... el dll1tllo de lodo .l."",nto que 
d. }' '1> • 11 capacidld 101.1 .n f~ .::orllnle. _U'IO 
totolD'llan,e g """""ni" de ~c1t1'O de Un enl .. plso dodo. .. 
Idopt;>rin foel"'" de r~no!a 20'111 Infcrio .... loo que 
l. "",.,..,.panderf.., "" I(:uerdo .on 1"" .,dculos ""'''''''11 ..... 
de 1 .. NDmIII T"'nk .. Camplcmcnllrill. 

AIIT. 2();I._T .. llndose d. mu"," divlsorioo. dc f •• hldl O 
do ooIi".!:mcl.o. se d<be"" observar b •• t,uicn ..... .-cal": 

1. Loo muros q"e t:Ofl,ribuJ.., I ""¡,,Ir fue""" 1 ..... 1eo 
J(: lip"n adecuadlmente I los lI\I1COf .. """luJOl .. o I 
ClSliU"" y dalas en lodo ti ¡lfrl!l>e'f'O del muro, tu ri¡ld .. 
.. toma" en ~u'nll en o! In~llsis llom¡"" y '" vt:riflc.o .. ru 
ta¡"'Il<I~ de "",,,"do ron l., n<>mll. <OI1C."""di<n'''''' 

Loo ... tlllos Y dal ... tu ve< .... rm 11"0""" o ka 1110'· 
<OS. Se v.rifie ..... que 1M ~i¡as n 1.,.... y ""l"m ... reslJlIJI 

La f ... "", "",,"n,e, .1 momenlo n.~iorl.lnl •• las fuo""" IJ(JI1" 
1 en su cuo. l •• lonJo"e. c¡ue en cllAl ¡nduZ«In 101 ""'''''. 
Se ,·erirk .. ~. ",¡mismo, que 1>. unlon« ''''1"0 el.rncnlOl "",la
''''' dlrhu _1011"1, Y 

11 . Cuando 1011 m""" no ooUlribuyan I ~,i.ti, fue""" 
late .. IOI, '" sujel'''''' • la ""lmelu," de mane'" que no ..... 
,rinj"" ru dclo""odó .. en .1 pi....., del mu"'. P",fC1elllemcnlc 
e.IOO mul"Qll oc,,," d. materioJes muy !kJ¡j,,1eo O dtbll ... 

Au 2D'I._Pan 1.,. o!KI ... de ... tt. oapllulo .. C<>IISld .... 
,án lis W!.,IS <!tI Dl>IlUn Fetlc ... 1 que fijo el arllculo ll9 d< 
.. te Rc¡lomcnlo. 

AAT. 206.-El roefk'.nte .ismi"". c. es el ""elenle de ¡. 
ruen.o C<\11anle h<>riZflnll l que debo eoruld.".a ... que ":I~. 

en l. bOl<! d~ l. COJIlllUCcl6n po, cr .. ,o del .Ioma. "",re d 
peso de t!oll """", dicho nhel. 

COfI .lle fin 50 1""' ..... ''''Il"10 bue de 

mi, d .. rovwsbll: que 1"" del dbclo 

CAPITYI.O VI 

D/J<IIi" por """o 
AIfr. 202.-En ... 16 capirolo te "11,,10"" 1ft "I~ Y ...... 
~ ¡toeral .. mfnimos de dl$dla PO" qUC! LII .. I",ero ... 
.a.pa IClUrid..s adecuad. InI. IDI cr«,as de loo .bmoo. 
~ _,011"" de análWs y 101 "C¡U;'¡IOO po, ... Irudo_ "1» 
:,... re detalla"n .... 111 Ne,m." n..,icu COmplcm .... -AIfr. 701.-l.a$ OJIruCIUtH oc o"oH:tI"" bljo la ocd6n 

... compOMnt ... horizontales ""01""11 ... na .Im"lt'ncoo 
_boi.nl" del te"eoo. Lao ddnrm .. ;en .. y r,,<nat 

c¡ue fallhen sr: combin.nI" ..,1 .. si ""mo lo ClI"'" 
111 Norma. Tkni .... ComplotnC1l,ari,". J te comb!· 

loo ef«t'" de fu.rus guvltaclon.loo 1 <le las 
,.. ::::_: eornspond." "SIi" loo cri,eriOl q"e ..c .. 

111 de .. le: 111,,1a. 
1 .. toracte,/otlca.o de II .. tructu ... d. c¡ue .. 

podr! In.liu ... pOr . lmIO medl""te .1 ~Iodo 
el I!\I!todo "141ico O uno de 100 di!áml..,. que 
NorlIlU Tknk .. Compl.mentari .. , con 1 .. liml. 
Ih( te cnobleu:o" 

..,ilr,it ... ,."d .. en cuento la '¡¡ide~ de todo eje.. 
"~.;;:;;;~, o no. que RO s1B"lfkltl ••. Con 1 .. ulv ... 

.orrupondon .1 m<!todo aimplifioada de &nÜiIiI, 
la. lue~ .¡""le .... d.r"",,"cion .. , cletpllu

--~:." .. :": de 11 eoIruc'ura. lnduyenda '111 ¡!tco por 
e" cuenlO los <111<:'01 de a .... ón de JU' 

.... ",. """," oe." ri¡nifl~.,IY.,., ¡"" de fueru rorou>le. 
1 1 1<>r&i6n d. Jos .1 ..... "101 .... 1 como los erectos 

<>nIeo •• nt ... didoo &'01 ""m<> loo de 1&1 fue ..... 
":lulJldo en 11 "1",.tura dcfonl'ld. Inte 1. 

'"UO de <tic""" fue ..... COIlIO de 1 .. lal .... l ... 

, 

.e,¡r"",rá '111<: IA010 ¡., t>lruCIU," _ IU 
1 .. fuen.o. "",Ianl." """""",,,,, Ionio-

~:~i:?':: y IJ1<>ment ... de "ollco indoddDo pOr oi3-!!' c()n loo que co,reo.p<>tl.bn • ()trll ..,li<:il.· 
.fll<:',.doo del rorrupoodic¡"e fac:.~,· tlc ."11". 

lOIJ._l., di¡c."nci •• e,,'n: 1"" de,plot .. mi<"lo)!I 1 ..... 
1'1- conoa;"ti.OI d~bidOJ I 1 .. fuenas co"o"t~ 
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ho,ltunl.¡",. <akul"ó .. Wfl alJUnos de Jos rnl'tDdoo do .nll~ 
... "'", ... </ ",¡or.,.."..,Io." el .'11.:,,10 201 do ale' RqIamonlO. 
11<1 n<e<tcdn I 0.006 ~ la d¡fcrenda de. .'"'y .. ..".. co
""""",<ilcmlb, .,.1,·u que 101 dc .... 1OI ~ de ocpotW 
d.r~ ',.,,'-d.I>L_, _ Iof mutO;l <Lo mamposterl.o, 
.... ~n 1101' __ d. l. "''''.,,,''' princlp.al de .... Den que JIO 

... r .... dob po< Ju dcfortnklu:ICI de ésta_ En t.ol ~. el 
li ... i!~ ." tuo;>.lión oc ... de 0.012. 

El dkuto "" dd"'n' .... Ion ... 1II<!lIIeo pOdri oro¡ti ... o:u.on· 
<l<I .. 1,,1;'1"4 el m4tOOo simplificado d= Inilll;' .ísmlco. 

I\n 110._( .. ,""" ..... "nIO Inlcriara _ Ulf. iu .... , 
l. oolo<""ión ,le b vidr;'" rn k.oI morwo .. l. IIp de &1011 
.;oJ. 1.0 n(",cl"' • ..".f>II ,alc.o q~ lu ddomwodanet de &u 
.... ole"''' " Iot ti<lrioo. 1 .. bol"" .. que debe dojl ..... tnt ... 
.id,;" ) m •• ",,, ..... , ... &101 J 1.0 a',\IC1u,," .. eopodflcari 
... 1 .. "''''''' .. T6I:nk:ao ComrlcmenLlrias. 

Allt. 211. - T"'¡I e<>n.~ d<beri ~ .. ne de",,* Un
J ...... <'<)O, 1 .. ".e<I ... _¡,.." "no d"'''''ci. "" nlCMlt de ) 
cm. ni ",,">Or que: 01 de<;"I~z.m¡onlo l>4~n"J cIlculldo 1" " 
~I nivel de (¡"" ... 111(e. I:J d<>rl,.an,lenlo 1>".; .... ,,,.1 ""Itull. 
do "" ob,.nJnI c .... 1"" (""fU' oIomlc .. rmucld ... oe¡(In \00 
criterios '1"" fijan Loo Nom_ Téenlcal Comple...",r.r;q J 
'" muhlplicll" por el loell>< d~ comparl.lmimlo áornic:o ...... 
<\do por di<hq nurmN ••• " ...... I.do en O.aol. 0.001 oS CI.D06 
do 11. .1uan de: dkho ni,.d .... '" el lenenO en Loo UlnU 1. 
11 a JII. tc:flICCIi........".c. 

Si .. emplea el mtlodo oi<nj,liflcado do .... lish m..olco. 
11 .."....16n m~ no seri. en ninlÚn n/od. me ..... 
de , en •. ni ,,,.,...,,. <k I~ .hu... do! "Iyel IOb", tI e.""no 
m\llelplJ<.d~ por 0.007. 0.009 oS 0.012 t.eglin que 1. COllllrUO> 
cl6!. OC MUe en 1 .. ron"" 1. 11 O IIJ . res¡>«:tlv ..... o'''. 

1, "PI .. cl6" entre eu .. poI d. un mumo edirld<> O ene ... 
odUki<>l adyacenlCl .. r.I. CIlIndo __ i¡u.oI • la lllma do 

1 .. <111'" de oc .... "" """ kit ""=101 p","Jcncn _pOI>
<In> • cada UIIII. 

Se _..,!o ..., 1m pla ..... '''1,,¡'e.16nIcoo ) ... \00 ... ttuc 

.... ¡.,. qlle I<"npn "'1 rufado .... tu .. 1 clo vibración ........... 
dot ftl\l2ldos '1 que .... .,,~n <0<1 C\oblcrt .. '1 ""mico 
... t~ "' .... lIIImI.l!n .... plan ... el "'ecI<> del 
"""""" e .. cuaoll ¡a" """'jo de preolona ... 'ticM 
1mla 6od"dd .. de lo wdoclcbd de d~ apedflcacb 
atticuIo I;".iao .... 

Se ~rin ptO«<!;mkn¡", _1 ..... de d1Jefto qua 11). 
l!Im en euen" l. c ...... t."'.!Ic .. d1ni","'u tic 1.0 _Ión d.1 
olenlo .... co""" .. ecl"" .. q..., na e"mplo ...... r", "'qulsl .... 
del r ",..lo Mte'lor. ~ en "" .. kul .. en ",,!>Ien •• col,.", ... t o 
ebime ..... 1 1OrTCI. en edilicio. de formo ¡""SUlo, 1 en todoo 
loqU.llQo oU'l. o paN<k1 , cubwrt .. c,loriotu tenpn POta 
,JPIn ... ~ e.o.,.. ",,",,"IH I w plo..., O CV'ftI ro ..... Pl'l'C>kIc 
lo ,..,.roc:l6n pori6cllno de Y6rtlo:,., 

An. 116 En la mA .. m .... 'IlUbU,buIu del Distri.o 
1'Ñc •• 1 .., l"",at6 ..,"'" base un. velod ..... de .. im.o de 110 
km./hr. ""ro el dioe& de 1 ... """Otrumoncs tlcl IlI'UIlO IJ del 
.. tk~1o 174 de .. te R.,I • ."....to. 

1 .... presiono. q ..... produ ..... P'" co" ve!ocld-" .. 
"""'lrl~l"'n "", .. mio ~n ~""nt. 1I Imp(lr1.nd. de l. con ... ,,\> 

elón. lu "',ac:t •• lst\coo del nu}el del "lrnto en el ri~o cIor>de 
..... bit. 1 ••• tmeturo 1 \o ,h .... 001>,. el nhe! del ... """" • 
11 que. .. .....,... ... ublcocb el in •• 'puclIl ti vlL"ntO. 

l .a 100fNI de real¡ ... toleo moUifkoclona J \00 ~¡ 

"'~t'" PArII el dlrulo de 1 .. p",,1vnu """ le prodllCal ... 
d .. tia ..... potC'i<> .... del edili':;o .. co.obk«r'" en 1 ... Norm .. 
Tknlc-.. ComplemenlArlu ..... di<e6o "'" wn.a. 

CApl,u ..... VIII 

Plmlo d. cirntnt ... ioM~ 

AlT. 211 ._Fn "". clr!!"l<> .. di'",,",," k>o requ .. iloo ..,¡ 
nImot ~ el di>r:r.'\o 1 ~¡,,¡., de d",..ntaclona. 11;.,. 

quir,it", odi.;iono\eo •• 1o.t.i_ • lIlI Iftttodot de .110"'''0 1 
OOMtnlCCl6rt. '1 a ciu\oa tipool .. ,...,m- de "¡.,,.ql*:it.\e .. 

'" 
Illra1r:o 1,.. oepa.odo!IeI: que debm dejatw ... \00 Il1>dtror J 
.,ac tu.".,. de UII mi ...... .,jifki<> . 

t.m •• pockoo ...... corutnr<riMc> co!iodlftl. 1 rntte 
""'fl'O' de un mh<rno edificio det..a quedo. libreo de todo 
.,o.erial. Si .. Ulln t .... ¡un,.. ,,"l1li do ..... Pl"'ft'ltlr loo des
pluoml .... t'" ... 1.t1.", tanlO en N 1'1."" o;OI\1a perpft1d leu· 
lann<ntc • ~1. 

Av:r. 212~El In"'li. y ,Ji .. ,-", eslrU,t .. ,.Ic. d. pucnlu. 
,.,q ..... ohimeneIQ .• ¡Ioo. "",r'" d. to/c-nci6ft Y OttW ...... ""'" 
r;l<rrIr:o que no _ edifIeIot. .. harán d. oaro-nIo con lo 
~ ""'''I'"'n ;. Nom',," Tokft!<_ Comple .... nt.ria. , ..... \00. 
...,..., .... no ""bIen", por ell .......... de .... nt .. cor\fIrutnte 
con en.. y c.>ft eo<e capitulo. p",'1a .p,,>ba<16n <10'1 Dt1-r 
_too 

fl IrT. 21l.-1' .. ~ .. <'rJtu", K ••• abloa-n 1 .. bun pata 
.. ....... 1601 de 11 Kj .. ,ld .. 1 , .",ndi ....... de .. tvi<lo de , •• 

""""'01'21 ''''" loo "''''''01 d. ~ltn!o lA l'I'<'ttdimkn'", 
..... 1Iod<>o de d¡",1Io le meon'''''>!'' en In Nf'nnM Ti!cfIlc .. 
C"""*"",,,Utriat •• qIOCt¡~u. 

....T. 214.-1 ... em .. 'lu .... H tllsdi.JM pa ...... ¡IItt ¡.,. 
.r .. ,,," d. ~¡."to r ........ ft¡.n .~ ,lo cualqule. tllrffc16n Irori· 
","to\. Ilebl',j "'.1 .. ...., el rr..,ta tkl "';'-"10 ,;lb", 1 ... lnIO
tu .. On ,,, to"h .... n , .,..¡, .... u. <=¡lIln .. ,t .. di .. ef'm01>I. 
",.., •. , ..... Ji:hu ".Ión. 

DoI,<~ ,,,if;, ,,,,.., 11 ~.t~hilltl.d ~.n.nl do 1 .. """lInIe. 
rIDf, ... ~! •. , tr ... r¡,. ....... ¡.m.J. ",¡mismo •• 1 c'«to d( 1 .. 

,. .nk. ~ '" ,·n ~ .... 't"",d"nN ... que: ptood& hobc. 
.., n, ~lh •• !'oc .. ,,,-"ni .... bIW " .,t.obílidooJ 

l. ""bien. l' de .... I "do.j.:&. 

"tIT. 215 .• [n .d,lklM en """ lo ... 1ari6n I/fIIN la .!tu ... 
lo .t¡_.",~ ... l"t~,. "" nlAn" ........... """ eln .... 

.... en loo N~ Tfcllk .. Ctarp'-tan.. cM a. 
-~ ¡,..r. 211.--Toda CONIrt.fCCi6n .. "'P"fW6 pOI' lnO<iIo do 
_ .-.rntadón apropladol. 

r. """, nu podrin ... ninaüa - ~-
..... .icmr yqstaI. -'os " .. 1lc1IOI lUoIlOf O ~ 
.$tila .. .-a o«J>IIb'e' ...... nl .. tobre , • ......., ... tlltl.l campe""'" 
.. 11 tdlen<>l ."I[,ct.;' '1'" no Incluya" malcrlaJa cIe¡n.dao 
.. 1 Ita) .. n "oJo .dccu.dlUntn,e oompact.d"'. 

f.l ..,.Jo de: amr:ntoo:1dr> debe ... proIr~ coo'" delcno. 
• po< in<=poriamo. uratlrt por Ilup do ..,.w IIIPCtfl<;Wcl 
• ... 1IIerritroIo Y -..do loW por \1. apet'KI6n 1M e&ldcno " 
....... oDlilarel. 

Aa1. 1Ig~r ... r ......... "ta l/culo. ol Dittril4 l'ederaI 
• do, id. CII "'" _ con .... o:ipi='''' .. , ac:tertllic: ..... -, z.- /. Loen ... l<>rtno.du po< rocu o • ...,Ioe ....... Intonte 
~ <1"" lu<nOO ... "",it.doo r"" ... dd ombiento laeonIN • 
...., ." 100 Que pueden cll .. l, •• upc,nd .. l~tc o ¡n;erala-
... o,kp<)otit .. a",,1<IIOO (n ........ "",ho o cohcoI"", ... 1.1lo 
_mIC blandoo. lo ata ......... frecuente lo pruc:Ddo 
• "'1 .......... en toCIIO 1 de "'''''11B$ J tuneb ... ",nodoo ... 
...... paro upl<lUlr m..... .... ""'111; 

z..- l/. T ...... ,IÓ<I. en lo '1"" ka <kp6oí'OI pooI""doo 
• ......... ~ • 20 111. .... prt>lUDW.Jad. O -. J qu. uli 
~utdo ptoOomlna'I1.""'''I' pOI' estnlOO .. ,_ J limo
_ "H~fCI¡"",," """ "'POI de "",¡lo Iocu" ... ; .1 a.pcoor 
• bIaS a vurabk enlre dcccmll "" ecntunctrot 1 POCOO -., 

Z- 11/. L.c .... I ••. ln'Clud. poi" p<rtcntt:l depdoh", de 
..u. alunocnte _p"",,.blo ... 1IfIrIIk* pOI' CI~ _ 
_ COIt\I:nidr;r d, ... no do limo a .""no. El ... COI ............. 
.. ... de conwtrn.,jo firme • moy duro J <le capc:>OrtI 

~ de caltUl"""" a v ...... .......... Lo. Ikp6o.rtool ¡ ...... 
adeo tat.t C~I'" ... pc,r,<ia!ll>entc PO' .... 100 .J uv,a-
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1 .. ~ rollanl,oo .,,;f .... ' .. : 01 "'1""'" do ale coaJUD'O ¡>IK>Ik 
fU .uperlo. I SO 111. 

1.& wnl • que com:spond. UII predio .. dft~t'fI\ln.'" • """. 
,ir de IIlS ¡nveni"",¡""CI que ... ",.licen ... "1 .uNudo d"l 
predio <lbJ<1O de "'lUdio. cal 1 como lo .. ,.I>I=-o Lu N ..... 
mu Té<nkal Compkmentllrb., En caso de tonIIrucdoJIa 
li¡craol O _¡an .. , ""J" "" .... tC1Úticu oc ddilUlD en dich .. 
nO""OI, podrl. d.,.nnilllrU la lOIII mediante el mlp, iDl:lul· 
do ... la mlomu, . , el predio ... 110 de11trG de lo pOfción :<ODI. 
liud.: loo I',edloo ubkadoo I meno. de 200 m, de Lu (roa, ... 
r&f en,n: dOI de Lu ......... In la dOlCriIU .. "'pOnd"'" 
ub¡""",," en Lo rnb deaf_bJ .. 

An. :220._1..1 ;nv .. tl¡;.cl6n del IRIbluclo del .l1io ...... 
dllnu: cxplorocl6o de ClImpo 1 "",.bu da J.obontorlo dcbeli 
In JUfod.n" par. ddin;, de mane .. COIInable los 1'.,"""1101 
do dl .. oo d. l. dmtn'ad6n. l. varlocl6n de los misrI>a. en 
l. plll/ll' del "",dio y los pr<>l>lOllimien,,,, dio COIIS'rucclóD. 
Acle",". doberi "', ,"1 que permit. derLAir, 

L En la Ulna r I qua le- ",rM'R 01 anfonlo 219 del 
Regl.menta, ,1 o;:).i,,<" en ublcacloa .. de in,erf¡ """orilla 
.udl ... ¡upe,lid.!",. ¡rie'''. oquedoda ",",urak:o D pleriu 
de minu. 1 en CalO a(¡mulllyo ... Ip",pio.da tl1ltamlellla, J 

11. !ln 1 .. mn .. JI y IJI de! articula meaclonado ca la 
fl1l<:cl6o. Interio., 11 clÚItoncil de res'o< '''IueoI6¡¡l_, c:imen
taclo" .. on,i,o ... rri~''', Ylfl.cianca fuerta de .. tull¡:rafrl, 
histori. do Clrp <Id predio o cualqul •• o,,,, !lICtor q~ puedl 
ori¡¡i ..... ucnuunioo'<>lI dif.~DC101 .. de ImponlJlClo. do modo 
que ,odo ello pu .... tom ... e en cucat. en el diacloo. 

AXl. 221~Od,,,r'n i"'"\!ftlprSe 01 ,ipa J Lu oondlcionCl 
de d .... "'ocióa de Iat cerulnl.ci"" .. coUndla, .. en I1IIterio 
de ctllab¡ll .... d. hundiml.nt .... ..."enlonc.s. o¡riotami.ntoo del 
IU.1a y dqplotnC$. 1 tomarSe .11 eueDIlI ca el dÍOl:i\o J -. 
,oo«lón do la .¡men,.ció" "" pra)'t'tlo. 

AlimUmo. lO inv"';!."n 11 1oco1l_lóa J tu ..... 1eJÚ. 

,icu de 10. ""rOl lub~""""Q ~ ... ~I ... ta o proyecto
d ... porlenrel""t .. I 1. red de tr .... porIC colcc~yo, de d"'DI~ 

.. 1", mo\"lmlcntDS dew,' .j"".",, • 1 ... di'J)\Itoto par 1 .. 
Narn: •• T&~I ... C<>mp1c!lncnlOriu. po,a 1>0 Clus.o' dalloo 
;nlole .. bl.,.. 1 lo propio cOmetllaciÚ<l. a la ..,peteStru<:tUI1l J 
IlII ¡"'fol.do"oo . • los cl ..... oLt>l no •• I",(:!uul .. r ,,"b_do. • 
• Lu ro/1!lrua:loneo veclnllS ni I loo .. ,,·i<:io:s pGbliCOl. 

AIIT. 215._ "" el dJsei>D de 1., dment.clan .. le WllSid.· 
I"lld~ 1M ...,ioM-o .. ~.llId;lf en loo copl"'loo IV I VII d. 
011< titula . ..,1 eOft"lO .¡ pe«> r\"Of>kl de loo .1emen!Qo KI"",," 
,,, ... 1 .. de lo d,,,,,,,,,.dón. las d=ofJ" par exClvac;&'. 100 
decto< d~1 hundimien'o Jqi"""l oob ... l. cimenlocl6:t. in
du)'ffido l. lñcci6n n<101;VI. Jo,; ""'" rempujes 1.le .. l .. 
de los ... 11 ...... r l." .... que grlvilen eobn: los elemmlOl de 
lo aubOll"'.:Iura. lo Ke!t"raCl6n de 10 mil. do molo desll:r.on~ 
eUMdo fe l~duY" ,i""",. y t!)d. <>In aeel<\n qUI 10 getICft 

001> ... l. propio e.lrnont..,16n <> e~ m .....,;ndad. 
1..11 m.,nhU<! de la. ""don .. """re l. clmttu..,1dn """, •• 

~'en''''' ~~ l ........ ,~,~ >e,' <1 .Dull,.Ju ~i.<tlO cle1 ."'[101, 
de bil. r .... (¡".. d~ di .. !íO de l. dm<nl.ci6n. r. Iijaci6n de 
100 ... Lo. •• don .. p.e,I; ... nt •• ter;l .... pol1l.bilidl-d rooIJUl\l1 
de 101 dloellodr>,.... do l. nop,,,· •• I.,,o ...... y d. l. <!men'acl6D. 

En el on..lll<l. dr 10J .. ,.doo Ilmll. de r.n. a ... 1YIc.io ... 
IM .. nI en ~",' 1 • ..,bp .... 16n del ..,.. •. que debe cuantln· 
el,... ton..,rv.dommenlc lIlendiendo 1 l. evoluclón do l. 
mi.",. ""ronte It vida ¡Jlil d~ r. en",.:Iuft;. LI 1«i6n de 
dicho, '~"I'rc.tI6n se lomlrt con un ( .. tar de ClIP unJIlrlo. 

AIIT. n6.-[ ... ",~rid"" de 1 .. dmmloc1on .. c:anlro loo 
,"adoo limite d<- I.n. se " .... [P .... en IkmhlOll d. 11 •• poc!. 
d~d de ca,!, notl ... dtdr. del mhlmo In<:remmla de ... 
fueno quo pu.-da otlpOr1ot .1 .... Ia .1 nl ... 1 "" daplanu-. 

La c~p.dd.d de ra.,. de 101 "",loo de drnonllld6n .. 
<.I<tll,..:. por ..... '0001 "nlll,kno o ttnplri_ ""ficicn lemenll 
.~.dOl e" e~iJtt>c:Ia. up-e.imc-nlal .. o se det ...... ln.nI COI> 

pruebo. d~ "..,1. l . <.pacidad de Clip de 10 b_ d. 
roll"!,,le. dmm, .. ión se .. Irolanl I f\"I-.tlr d. 1 ...... ¡".n. 
da mcdi .. 01" todo uno dt In. es'n" ... ~cc'od"" por el 
rnccani,ma d. 1111. ~, ,,¡¡¡co. En .1 .. Iculo OC la<rW1i ca 

PARA EL .. '" 
con abj:lo d~ ~rifkor que lo 

• '"!OS InO!~!aciuncJ ni ... 

222~En ¡ .. ~on'" 11 r 111 .. l\olldlll etI el articula 
"',.,~"~",. f. !(,morá en <u"". l. oyoh .. 1ón 

de ¡'undhni.",o .oglono¡ que ~""Io 1 ...... 
Fm.ral y se ~ .... 'n ."" ef«,o< • COIIO J 

IObn: ti rompenaml""to de l. dmenraclón en 

de 1 .. dmenllCb 

• . ~"""k'C'''_~~'"'_:~~ ::,:,.~.,; 191 de (lto Real.' 
y deform .. I""(I mhi. 

con 1 .. luenn 1 deformaciDl1" 
de di""",. Lu ~eclon .. ' .... n oroe

C"fJ" Y 1" mbten<:l.. par loo 
"'P"<ifitadOl ." 1 ... N""mu TknlClf 

22~ -En el di""i\Q de toda cimentación. "" conojd .... · 
,iRuienla CSI"'"" IImi'e. o.dem:IJ d. 1011 ""' .... pan. 

o 101 miom~rO'I de 11 ",,,,"u .. , 
De ¡.lf., 

de pilOle •• pU .. 11 alros .lelMl1loo 

o omc .. l6n. 

oodo """ de <01<01 mcvin,icnto •. se confidc.o"" .1 
I i"">c<li'lo hoja tarea ."5'i ••• el •• 01<1 •• 0101. pri .... 

Y .1 ,jlferldo. por .~~~Il~"..".i6~~! ~~ 
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'" 
..na. p .... <[VI! ,u. d.." .. qooalcn """.icatDftlle ~ 
h ..... , 'In do ,,.boj<>. En HIt- CUIt. PO" 10 e.'.oJu.d6n de loo 
ato«. .11m". de -w:Io • caroslderar ... el dlx60 de la 
...... "kl6n. '" _"" al tuenl. 101 ~"'¡C.II ... dd ....... 
debl ...... r bonIbcoo. 

Loo an_Ji,i, de etLabilid.d MI .nlfu.'" oon b_ 011 tao 
KCIOtICJ I¡>Ueobleo lenoJ.du en J ... CIIpJlulo. IV • VII d. 
tale ,I,ulo, COIWd.r'~"-- tu 1Obrec. .... que p.,.dan OC," .. 
en ,. vI. flIlbUca 1 olra zo<w pródmu I lo Qeo~.cL$n . 

An. 2J9,_I.QI mu_ de ODI1'C1ICIón nterloreo """,tnU. 
da. ra" di. atobiHdIld • dntIlv'CIa del Ienmo det!eÑr! 
diJeftla,.. de 101 forma '1"" DO .... bMCn loo oiculc~ QQdoo 
Ilmill .... r,n" ...r, .... da¡.l ........... o del mllJO, rallo de lo 
dno.enlldón del mi....., " <Id talud que lo 1OP<II"Ia. " blc.. 
roI\II'1I alrU<lura¡. ""mIM, .. ~Ylu"" kit .. UNIOf \fmlto d • 
...... L:Jo. tomo aoenLa~t". IiI'O " cleflll1llloddco ucai ... del 
m~",. l,os cm,,,,jo, 50 "';""'''" .oml!>dO en "'"",r. l. 1'1 .. 1 
bilfd.d d.1 muro, .1 llpo d. f.Ueno y el 1II~lodo d. COIDC.<ld~ 
del ml.mo. Loo muro. ¡""Iui"'n un "lltllll de dronlJc ..,,, 
a..od" '1'" IlmlLa .1 de_TOno do "",pujes superiora • Iot 
"" di ....... pOr d..,u, de p .... !6a del.,.... 

Loo eml'l'in debidos • ooIl<!~ Jbmic: .... ealcula. 
"' .. do ...... roIo oon el criterio deflnldo hI d .,."flulo VI 
de ""' uNk>. 

An UO.--como part6 del ... '1IdIo de lIICciniao de 
~, M ~be,. Ojar ~l p"""'dlmlenlo ¡;Q .. m"c~vo de ': 
.., .... ~,., ........ _vodo., .. 1 ,,'U_ \lec ..:o~!ona6n """ ... 
",re .1 eum~linll'n!<> de 1 .. hlptl!OIl. d, dUeM Y .. ,...,11"" 
1I ",urldad du,ont. y <bIRlE¡ d. 1I conotl\lttlÓ<t Dicl>g 
prvoodlml<nto <Iebert _ .. 1 que. _ nlt<:n ~ I lu 
.. tn,¡(tu, ... 1 .... "Io<1ona v .. l .... por ";bndona o des¡>1. 
__ Itnto we,!l.;.o¡ " II.orizocoral 611 ... 10. 

Cuolqulrr •• mb!.) .'lQdvo """ ~ lila,... 111 ...
dlmlnolO <Ir eunurucci60 _,ficodo en d atu<Üo pcdc:nk:o 
'" ... 111 ... " ..... bale en la Inf~ _1aIIIdo ea dkho ", .... 

t,l'yu , C4ol100l De wtlnc:v 

l1ooo do """ ,e/lll coooclml<nlO que", pteIftI .. n ea die .... 
lnmueblt. _ loo q .... pueden ..,. dtbldoo • dK"lOO del 
oltmO, viento. upluU6o.. i_ndlO. hundimltnto. pral> propio 
cLo la rootarutrióll y <Ir las u,.... 1IÜCIODtJ.. q.. .... 
d>re ellal, O " delnioro de 101 rrwtriale. . 

.... RT. 2H. ·los pru¡>Ic,.ñoo <> paoeodota de l_bI. 
que p.-nllin dl600. ruoharin un dÍ<;111fIUI de aI.bilkbd 
Y KJUrld.d por p;ne de un ~DIo: en oquridod 
"III"(lu,"I. SI el di,lIJlJen dcmuOlu. qUI 101 dalioo no .rC(>. 
tln la embllidad <it: la ""'nttruceión en IU ",",JunIO, o de ,,"" 
puta ol",Ifi".,lwo de 1I oUomo. la WtU1tU«"MIn puede dejo .. 

le '" JU olruod6n 01::\1>11 O ""'" 0610 reptrarIC o ~rOfUlW 
local ....... ' •. o.. lo ..... t .. rio 110 .............. iÓQ debed lCf .... jdo 
de .... p!'O)UtO de ,duam 

.... RT. IJ5._E1 ptOJU'U de refuum atrUttur.t de " .. 
eoa..lf\¡.~i6n. <"Oft "- en el dle!. ..... n • """ .. ...r.... 111 
.,_ ... ,trior, 4d •• ,,¡ .u ... pl .. """ ..... ""icn",. 

J. Uotbe .... proyecto .... po'" '1"" 1.0 o:o<Ulru""i6n .koncc 
cuando _ 1011 n¡".1to de ...... 'id.d 1IO,.bltci600 pon 1 .. 
ron .. ruodona n ... " .. en ni. R •• llmen,o; 

11 Uotbe" "-1M ... 11". lnspKción detollod. de Ioti 
do.mlDl alruclu .. 1a, ..., 1.0 '1'" .. Ie1lren Iof ~ J 
t<:a>hrimkn'D1 'I~ pucdon ocult.. cWloo alructunA; 

111- C ... leadrf 1100 ~Iot>ro bK .... ......, la ..... 
t;':;poción de la attuCtll" dls, ... t. , de ",fueno ... 1.0 
lo<ptr1daJ del """junto • .,¡ ...... ckulIa de IIp .alN 
.mlMa; 

IV, S. btour' en d dLocnOOlco del "Iodo da 1.0 ..... 
Iu,. d.~.4.0 y Cft la el"ninoci6n da 1 .. ea_ d~ Do d ... 
que .. ho~~n ,.reotnll<!o; 

11. Debe,. incluir un. ",violón detallld. d. la cUNall
.!(In .,u, 1 .. <;:Ondicioneo que rcsulllift da 1 .. ....,.¡u-0CIId0M0 
• 110 .. ttuctUrI. , 

111 Sná _!ido .¡ pco<C>O da ",vio.i6ct q .. _blc&c.o 
d o.porta..."to ¡>*nI 1.0 ~ cLo la a.c-t. 1'tIIptICd ... 

.....-... d. dIwo\O ¡ ... llIi .... "". J .... ¡O .. 
dm<:ntldón I'tOJUlI® J d. loo r-ctl

cOIutruxl6n ~fiadOf ..... =-- "a. 1IeIttI", 
do Iof IIIII,adoo .... an.IJ.idf ttadoo 1 del _ 

"C._,.", ,. codo DIlO de Iof aladOII \lmile 
1~4. 2~a J 21'1 de ate R.,J ..... at ... 

,...w'.dco de 1 .. uplar .. iona, tnadeot. 

:~~r.~~~~['i.'~';"~' de'e ..... inlciona: J ""'11110. ad 
de lu _lona .",,"de,ad ... m el dlta-

1 eoo 1.0. 01"""'11<:10"" de loo 
J l. dlol'''''I.o. m ... CIlIO, que .. deje 

d ...... loCi_ J la que lO pf1lrcc.'. 
dc c<llil<loo chNntldOf ... ,erretIOI con "ro";;;¡;;;¡;.' 1 m p.,t~Lo. 100 que .. Iocltli<m ea 

, • lOto ... ,alk>dn. o dando. exl>'''' ... I~ 
,w,1C1Tu.eao ... 1tJfCIlf' " la rnenII>t'Y "110 

de al.., condk;...na J cómo &.la oc 'OIfIIron en 
,.. diseño! l. clmcnt .. l6tt, 

;u2.-En 1 .. edUlolclone. dd 8"''''' A r wb""p" 
",ne .. el IU'1kulo 114 d ... te Rc,llmenlO. 

nlve1oclon .. dutlnte l. Uln'trueodÓII 1 hao", 

;;:~:.:'::,':'irCtlJoo lO .... bUicm .• On de obK .. 
I <le 1100 uc .... ioneI J clmm''':Ioro .. 

1.0 pNpi ....... lrucd6ll, • 111 _In,¡(.'" 
b ..... iciot p(obl...... 50n "¡'liJ'dón del 

.' ,-~ de 110 cdifbci6n. ptOpOt"elono' covLa 
mcdic:lon<:I. osi como d. loo pIonoo, 

J OUOf docurncntoo ooI>re el di .. l\II de =-::,.":,""". dl .. nlllOre. dt edil'l<1oo quo .. con .. 
predi", o(nltll\lOl 

CAplTIlLO IX 

C4PfTlII..o X 

Ob ..... p,,,.Wottala -!1 ",adlf/are/oftn 

__ """'~, _ trIIMmM potO 

":;O_C~,'C:~:,:-:,_deC UrKtu """POr*I PO" .... -
o de otro tipo. IiIpWeo. Pf1I)'U,.... potO OUIIIpllr 

;:~~,~ .:,;~,,r; •• ¡;; ate Rc¡Lotlto01\to. 
,. .,... pue<IMo - -"- - ""'

lO. _tidlo, 1rL~ de ... UM), • 

lénnlnol del uphulo XI dt el'e 

c..,rTIlLO XI 

Prwba rk _., 

139 .. _&" __ rio __ ~ 110 OOfWIdad ... _ 
por -ao de _ .... de <:UfO ... loo .......... 
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". LI.&I r CÓD'OOS Da Nt:lI<!O 

1_ EI> .... tod¡~ do 1'KftKi600, riool/ked ..... el 
..tk:uJo 4t de me R~ J 1~ aqudlu DOftItrI>C:1t& 
_ en 1., qu, puedo hobcr f~~mmtol qIom.u.d6a de 

pfftOn .. , .. 1 """'" I.u 00... p",~W ..... ttl 11"" puedan .~ 
k'V'" • m_ de 0100 jlC:lWl1 .. ; 

11. Cuando no ubuo lUfkienlc ,..,,;dcDtiI ~ O upe
.. _tal pera ...... ca ronllll oonn.bIe ¡" .. guridIod do 1.0 
eml"'I\U'. en cuestión. f 

11 1. CUIMO 01 Oo",,""metllO lo esrlrne CO<r<"eIlLtnte en 
'"lÓn de duda "" ,. CIUdad 1 rc:Wlcncll. de to. ..... tori.l .. 
o en aoanlO I 101 "",""lmlen"'- CllftflnldJYOI. 

A1lT. 2-10.-1' .... realinr ..... procba .... Clrp medlulr 
11 cual lO ra¡ulcn O"crirkar 1. oc.,.ndld d. lo ettrvcnm lO 
.. I_ion.", l. 1"",,," de Iplkloelóa de l. "'1" de p",.ba 
r ¡" %0111 de 11 ewuct\I .. .oh", 11 cual ... pti ... ,. de 
acuordo I Iat lll"ienla dlspooldona:: 

l. Cuando oc mI!" de ""rifJco, 11 ..,.,rIdad de lIlcmm
too o """,luo(OI qUIC .. rqritea, ~ ocJcociona. UDI ,...,. 
d6n ",plUCnt.llva de cito., ptn¡ I>CI me_ de _, dm,.;. 
buldoo en dl.dn! .. ..,nu d. 11 "!nitro •• ; 

JI. ... inLu..idaod de 11 carp de prueU delleÑ R' 1JU.t 
I 15'" de 1& de dlteDo incluyendo loo f .. _ de -so que 
Q)rrdpood.a,,, 

111. 1 .. ton. en que le aplique .,. 11 neeaari.o PO'
producir eo lo. .1.montOl O <XIIIJunlOl .. Ic.d" ... doo lo. dcctoo 
..w delf.vonbl .. : 

IV. f'mIlal>lente. Lo JlNtN .., _'"'" • lo .proba
..- do!! Ilo'put.-..LO el ~IO de c:.orp y el tipO ele 
dau:. 11"" oc recabado en dicho prueba, ,"Iet como ddluIo
n", ... lb_1<ma 1 ,..nc,amlcnllll; 

V. Pa .. ~rifIC&t J,o ..... tillad ... ,. 0&11" _""al .. , 
la C&IP de ,,",,"ha _ dtim .aumdo ICIbre lo CO!nK10" .... 
........ de ""lqdoualn> taon.; 

VI. Se oooaIdct.r' _ lo .. 1nIC1 .... ba f&ll&do ti _ 
coI&pa>, Una r.ua local O lnc"""""to locoat bnJkO de dnpJ.o. 
...mODIO O ... la <UlYIIYt' <le IIn. occddn. Ade: ...... ~ 

,., 
~¡~!ftIku , de ~,iCbQ d< carp Ih,",", .. , E.JtOo _ 
dlrnlenlOO , .ti,erina d<b<:r'n ..... prohadoo SI« d Ocpa,. 
.. mmlo. 

TnvLO SEn/AlO 

CO:-;STRUCC10N 

An. 2U._U ... ""pi. de loo planoo re¡b'...so. , 11 tkeft· 
el. de tonIlrucd6n. d<bc~ COI>R ........ en 1 .. ob<u d" .. nlc 
lo c)..:uti"" de &1aS Y esl ••• diapoúdÓl1 de lOIF ""JI' ......... 
del o..portlmmen_ 

T"It'''''''e la ~ de ..... ab .. debet'-' _ 100 
medido. ~ia PO" no otltnr el componamie1ll0 ni ti 
fundonomleu'O de 1 .. ~o<ulnJ~ciones e In ... oloclon .. en pr-. 
.no. COUndan,CI o cn lo vII ~bllca. 

Deberla obor.v.... IIdmW. Iu dllpoácloneo "flblfd. 
el. pOr b Reat-ro. pa .. lo PnWec:d6n del Arnhlentt 
........ lo Con'amlnac\6n O.;¡;nodo pOr la EmiAóo de luIdo 
1 P'" l. /'o'o ... nción 7 Coneoot do 'o Conflmlnocl6n A_ 
• blca Orlllnt<b por la EmhJ6n d. HUIIIDI r PoI...,. 

AIIT 242.--1.0. .... ,....r&los de a>nWU<d6n , le:. _ 
broo do 1 ..... podr1&n ~ _IIMlmm ..... 11. 
booqIIcuo de la \'fa públk •• ola 111"""';. 01 .. periIclo: de rod. 
miento. duran" ¡.,. IIororlol 1 ""lo ," _dklonu 'IlICI n", 
• 1 o.pltWDlmto jJIfa udo .Ito. 

AIIT. :H),-loor vddcub ""'" tarp>fft a deIocutUea ...... ti... PO" ut\I ..... podrM .tadoo&rte aQ lo '!'fa p6b11ea 
du.on'e loo "" ... ioo 'I\Ie filO el Depo"_1O J ...... _ • 
lo qUI dit.pon .. al dec,o .1 Rc.luncnUl de T,ú"ho del 
DI,mlO 1'«10 .... 1 

110.-. desput. de "",w lo JOtoreelfP Lo ulnJO. 
-::~::: .• C.,. : Una IeClJper..:i6n mini .... de .. 1,..,,, 7 dnco 

.... denv:Ion .. , .. ~d" l. prueh.; 
ItJltnda prueba oX aorp DO ~ !ftIdaroto ... te> 
.so. honu de Mberac lenntMdo la primmo; 
o:oruId ...... que ,. CllN:tw. ha f&ll&do .. dof. 

p ..... b. la recuperación no aleo .... , en 
::::= ".,,;:::~.~ el oe1ml. r dnco p<). tl~nlO de lu ele.. 

• dicha ...... nda p .... ba; 
,,"u<1Ura paM la prueba de arpo pttO como 

dio lO obICrv.a dlb ,"ito como .,mI&
debe" re~ ..... loc&1lQCnte 7 morurw; 

""" .. ,.~. q~ loo .k""",1OI l>oriwntllcl hin 
""",ha de ao .... aUn .. l. 1tatpc:rad6rt de t. 
alcanuoc ~I .ctentl y ciaco POr den.., ............ 
Lo flecha múi.... 110 ""teda de doo mlICmo-

~L"{~.ro~~¡;: """de L. .. el elato lilm del miembro 
Y h tU pc: •• II~ t01.r en 1 .. milm.u unidad .. qUI 

Nladi_ "" _, L ""_ el dable <Id dltO U· 

~ N_ 

........ I.ociooeo. J 

Cuando "" te<¡Wo:nr eVI"'1t lIItIdiln,c prue/)N de 
...... rIcI.d de Unl ~"ru<:ci6n ."le .r .. lOO O&IIIkot • 
dlsoft.a ... J>I"OC8<l¡ml.~1OI de ..... ¡oe J crlterioo de 

q ... """"" ea <lI<nl. las """"lnÚtIcao peculio> 
_Ida oIImIao. __ la ""~ de .r .. 

'" 
..,.,',,, .. n""voc""," 7 cuol""ra- OIro 

...'" ~, ,~.,,> ~ .. Loo .-Ia pública. oridnadoo pOr 

;;:,,¡;;":,;'"'.",,",,;"" .·,in pn>lqidoo con ha ........ , 
.. rou< "" "",,,,,,, .. blco de ra ob ... . 

"'"",.to ti dr. J ..... dI," luml_ 
du~tc l. noo:he. 

1 .... rtOJ>iclan.. ""n obli~ • ~ POr 
1 .. l>,nql'.I~. y ~",rnkkKtcs que "'7Ia del";orackI 

de l •• jccu<~'" "'. IR obro_ En ru ddecla. el 
"","."". 1<>0 u-,h""," de repotrllCl6a O ~ 

c:orl'Q 1 loJ rroric1arloo <) ~ 

1 .... t<I',ip<>oo .11'<1,;.,. ... ;".,.Iadont::o proorI.. 
""Hz:.J . .,. du., ... I< In ~rI. &-be"" cumplIr""" .1 

de ln,lnr .. iona. m~ctrka. y In Nomrll To!o> 
1 I Eltetrkltl. 

ptOI'ieurioo de t. _ evyo eortrtnx> 

-:~,;:7;:":::, "". nmlqultr e ..... pUl' ~ .... .Jo _to 
.~ ."."n ob1!pd ... limlta, SItO p¡-cdloI con 

pOr medio de «r<;.. g barda 7 1 donru .... 
/"'=" ..-.;o .• fin de impedir el I<oeIO 1 ... ...; ... 

m.--Clw"do R in,,,",,",,," ""O o:a:endón. lO 1<>
pttt,Iudo" ... necesario por .. ...,1 ... q: ...... prutrrlm 

:-;.;:;;;.,~:;~ ""odon d.ftor • 1 .. """,truttIones 1 P .... 
'- O) las im.alodotla de Lo vio pIIhlleo \' quoe 

en lit. poredeo u Ioludw; de la UC...-.cl6t. por """"' ..... _ .... tlmbi61 $,.., ~1ICIonto ,,""url. paro fin. 
el _ al dilo de 1$ eR:Ovll<:16a m~d¡""I" odl.l .. 

odceuodo , harraw. ra" ~vitlr o.c:ddcnlU. 

249.-l<to 10J>lllel:. d • ..,...rdo _ IU ,Ipo deber'" 
t. '''''lente dllpooic:loacII: 
~ hanrrl: eu.nd" oc cje",".., obra do pln." ... I\nt. 

a .h,.;I ....... uloco.'" ""rn!rI' 'IlICI .. pued.an _ 
....... ack ... ~I 1 .. !>ojo dlorilo. Iloto"n p!nt..s.. r \al. 
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'" 
d,dn 1.I'<n<lo. de "r"",aur:i6n". Se «Jf\Strufrb de mIIn .... 
que nO Ghotruyln <) impidon 1. vi,t. de 1 .... ~.1 .. de tnln. 
lila. d. 11$ "r.en d. nomendlCura O) de los lpora!Ol , 
~QI ¡le I0Il ..... 10101 pi,blicot. En ..... o"etarlo, se 
...ocl,.ri .1 Derart • .,.nto .u I"".r.do p!'tJVÍoI",,"¡ I OlfO 
t"glr: 

11. De marquesina: <ulodo los Inbalo. .. ejecuten • 
""- d. dlr'< meln» de Ihut~. te coIOCIInln 10'''1'''''''''' QUO 
"",b~ rof¡C'lentrnl~nle 1. zono inferior de !g, oh, ... tanto 
sobre. la b.nquet. MIrlO oobre 1", PtedlOf o;o!ind~nt ... Se CO)-
¡"".rin de tal m."",.,. que 1 •• Irura de .. Id. de k>t .... t •• 
ri.l-, <le: """",n0l6n " de ."",,,,, .. Ión sobre 011 ••. no ex .. d, 
de tiMO .... lf'OiI: 

lrl. ,"}os: eo 1 .. ob, .. que ... eJeculOn "" un pre.dl0 • 
Unl "i ... nci. menor- d. di.~ .... Ires de 1. vf. p6bllco, se. 
col"".rdo 1apinle, r;¡o., qw: .ubr.n todo .1 freote de l. 
mis".., Serln da mado .. , 1~n>I ..... , cono reto. mampostcría o 
de 01"" mOlerl.l que ,,1= lu mi ...... p"otllo d. 1qU' 

rid&<1. Tend rin unl .III"~ mln!"", d. dOl m"""" "" ...... 1. 
ecnllmcUW: d.berdn e>lor riMO"'" 1 no 'en., m.h ell"" 
que los de lu ¡>1><rI .... 1 ... cu,*" oc mln'cnd,'n <erndn. 
Cu .... do 1I (xh.d. quede 11 p.ño del .Une'mlento, . 1 '"pl.1 
1)0<11'4 .blnor Un. fran/o In."" h"'. de cineuen'" ""nllnl<> 
1,,,,, .obre l. blnqucl;, I'Rvin oot!ehud. podn! el Dc¡>llrl ... 
mrnlo coneo-d.,. m.,ot supe,flcie de otu¡>&c:1ón de banquet .. : 

IV, De p"", cuble"o: en oh, •• euya .1Iu", leO moyor 
~ d,.z me'"'" ° en aqueUl1 en que l. In" ... 1ón de l. bln
'lIm. lo InlOrite. el DcrattOtntnl0 J>C)d,' e,l~ir q"" ... con. 
'''')'11 un puo cubiCflO, adomO' d.l 'orl.L Tondnl. """nd,, 
.... no.. unl IU,,,. de dos meuos ",,",onl' centímetros y un' 
.... hura líbro de un motro veinte ""n'(me'ros. y 

V. En 01"'" eI.""".In, l. autor!dodeo p<>d rlon """"I,IT 
a ~i~i,. en .,.. """.,. O,ro 'Ipo <k \.Oplol .. d¡f.","", •• 100 
ape<Jr)co"", en •• , •• r1rcttlo. 

NIr.g6n .1.",..,'0 d~ 1 ... ,ori"le. ""o<I,nI I m ...... de ""'. 
-,. cen'(""""", de l. ~e"k'nl ""loro lo gIOlmlei6n de r • 
........ 11. 

An_ 2$h-l<lt 'r:abo/Ido .... d<berin un, 101 eq"lpoo de 
p"" •• ciÓn personol m loo CtiOiI que .. rcquicn.. de confot. 
miJo" con el Regla""'n'o ~0 ... 1 de Sefllridld e Hlalene. 

A.r_ 2S04.-En 1 .. ob<l' de tl)lUl!'I.ICClón. debe,,,, prDPDr. 

cl"""l"Ie • los ".ho;'dotC$ .. ",10\00 pro,Won.l.. de ...... 
p"1.bl~ Y un ",," itorio p"rlitU. uc .... do ° le,rina por ""'" 
•• i",ldnco ''''bl/odorq o f,"cdón .... Mn'. de quin",,: J 
man,ene"" pemwlrn,emente un bo'iqurn <:(In lo- ",edi<: .. 
IIICnlOO e I".'''' .... n .. ta de cu=i6P 1>OCcsIri00 pa .. propor. 
dOflO' p.imo"," lu";liOl. 

c...fnI\.O 111 

MQ,~ritJlft , proadlm~'los u ccru,~ 

A~r. 2~5.-Loo m.'.rial .. empleldOl en l. C<ltl11:\lCCl64 
doberA" cumplir ;on los .Igllien, .. di'-'danos: 

r. r ... "", .. t","", •• ""l,d.d Y cat1lClerllli<:.ol de 101 m.,nI .. 
les emplelKl", M la C<ln'I!'I.ICClón, ""nln 1 .. que le oehleo 
en la! .,pcciflCllcloneo do di""j\o y 1"" pianDO <:ooruucliY'DI 
..-¡imldOl. 1 debenln .. ,i.f..,.. l.lJ Nonn .. T6o:nie .. Compl .. 
mtn""; •• d. es,e lI.ealomenlO , los IIOnn'" de aJidad al .. 
blecld .. PO' l. Se.:rcllrln d. Comer<io J 1'0","",10 IDd ..... 
Irl.l, J 

11 CUlndo le ¡>tOfe"le IlImur en un~ c:on>, ... ""ión or. 
a~n motenal n ... ", del cuol na ub\.On NOl1I1 .. Tkn;"" 
CoJnplen>tnlori .. O 1lOm\11 de ",lIdad de lo Secretlril de 
Com~rclo J f'Q"WlIIO ln<.l .... lri.l. 01 dl,.."o. teI._hle de 
ob .. deber4 ooIkh .. l. Iprobo:doo p .... i~ del Deponamealo 
pi'" lo cUll r ..... n"rlo loo IaUhodos de 1 .. p",eb .. de _ 
rificacl6n d. ""Iid.d de <.Iicho m.(cri~1. 

An. ~.-l<lt mlterial.. de corutn>ecl6n debc:nln ... 
I lm.ocenadoo en 1 .. obrll de uoI minera que ... evi' .... 
"elmoro ° 18 In,ru.ión do lI1"orillct UllIOi'ioI. 

A.r. H7._El dlrecte ..... _.bl. de: ob"" debenl .laIIa' 
que .. <WIIplo con alO Rea!ome",o 1 coa lo ClpcclflColdo ... 

'" 
CAl'fftl\.O U 

S~rid¡¡J ~ ltigi_ .." l4II obroI 

2$O,_0u...,.t. la eje.euciÓo de tualqukt COt\It~ 
dlrectot .... ponuble de obr:a a el prople'ario de l. 
Ji &,. no rcquie~ d!te<1Or relpon .. bl. de ob .. . 

pm:ouclOrtal. lKlopllnlo Iao medldu L&olcu 1 
trabojoo n"" .... rioo p .... pro'eger lo vida y l. 

de loo 'rab~jodortl 1 la de le~, ¡>lira 
COn lo e.ollhlocido en e.lo cap!lIIlo 

~;':';~;.-:~~~;Gen.r.o1 .. de Scll'rlt\ad • H!¡iene en 
Modida Pro"m,I ... de Accldeot .. de n. 

."tlnlOnll de fuego deberlln ~uml'lir con lo Indicado 
ReSl1Utlelllll y en d 11",10"""'10 Gon ... 1 de Seauridod 

on el T'lbalo. FO'" lo pte~ncido de Il\Cet!dlOL 
1 eq"ipOjl '1"" le urllkcn en lo COIlItnx:. 

~",;~;~ humo o /lit proveoicnt. dD 11 eombu. 
u. coJO«dOl de m."",o <¡uo oc e .. " . el pcliaro 
° de intoxicación • 

U2._Dcbe,áo USUH red .. d. teJU.ridad donde e"; • 
. de clldI de lof tnlb.jod."... de lit ab .... 

puedan u ...... dnt",."... de "'gu.ldad, Unea 
1 ondomloo. 

DI! rn,.snUCCIONU PA .... KL D. P. 

-,-c: ''':':.''.·,culnmw:me en !o que: .. rane .... 100 

~ '~:::~;:~ m«áuicu de loo mo'erial .. ; 1. en 1 .. dlmen.ioneo de lo. "I('meo"" _ 
<:omo l!Iedid .. do ell ..... Kcdon .. d. 1 .. plez.u. 

db,ribucl6n del ~coro 1 elpeIO<U de ruubrimlea1tll; 
Nivel 1 .1I"".mltn'o de 101 elemrn'oo eltructura-

..t .... III ... locluyendo 
ml",rialeo du .. nl< l. 

2Sl.-PodMln ulill ....... 101 n"""OO p'octdimlonlOO 
el de.arrollo de lo t«nlco IntroclulCl. 

del Depon.mento. pI" lo ",,"1 el dlrec-
00'" p'""en,an! uno j""ifioación de Id(). 

el p~¡mi.n'o plOpUC'lto 1 1"",,lodo en 
d.,,,,, de tu:. "",udl"" 1 Iv> ...... h..,J'" do< 1 .. 

exp.,'nlOnt.l .. ef""I",,,hu. 

2S9 ..... DcbcrAn re.U"""" 1 .. pruel> .. de .. ...-Ulcacldrt 
d ..... '.,i.l .. <¡ue .. ft.lon 1 .. """""" ofici.l .. 

~;,;;:::::~,y 1 ... Nonn ... Técnicu C""'plcmen tlliu tK 
~ ,[n I:ISO de dOda. el Ikpa"",, .. nlo podr' 

L",~lrt.)I Y la. p ... eba. n"""-tia. pi" .erin .. , la 
"'¡llo"~11 e.opecln.ld .. d. loo m.terialos, rin en 
lorminod ... 

debe,á deo'"."" ';B"I.oOO ml!lotloo .. 11-
o¡<",ren quc el .<m¡II"IO de IRu",I, .... o rep .... 

en todo I~ oh ... 
I Ilev.,' "" "'ristra <.l. 101 labc .. lor!oc o 

que, • IU ¡ukill, putdln "''''I~ar "'M prueba. 

n.o~l..,. de",mlV< t<lnIClur.k. <lue '" one"",,''''n 
, corron.o O .ujoloo e la oa:ión <k "ten'.' H.l· 

O biol6al.oo que ""Non ha<e< di.minu.it IU 
d~btr'n lO' lit materi.l reslslen'e o dichDI doc to.. 
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Ulf"," T CÓDIGOS I>a 

o r«ubie.1OI <On mlte.I.I .. o .... ::m: ••• ~.~;:~':~"~I.':: 
dnln un mlnle";m;ento pre,·.nlivo 
""e"<o dmu·o de 1 .. cond!cioneo 

Loo "".lnl<:nIOl extorion:.'d. loo mul"Ol 
el pUO de la humedad. [n 1", paromentOl 
""1<riO.co co""n1¡dOl con mlteñ.l ... pl","lo •• 
de 1I1 ;Unt., d.benl Kr I pnlel» de roedORJ ~ 
temperio. 

C»lruLO IV 

'" ,~ 

'" ;~";·~;":';·-~'~·"~f:~f.~~~~~¡~~:~~~~1~~~) 
blncos d. 
<i"",n'oeió" o ~nletu ... de ~"" se Irlto. p .... 00 ~,. ",.'",. 

pOr 101 """¡m¡."l,,, d. la. m¡,mu o de OLras •• rp. 
nao. y te ",Ieri,'" a &t'" l.u nlvelaeiones que le halan. 

~n loo pll/lOf de clmenl.ddn .. debe,", indlo:a. 1I le 
quic:", .1 rrglmo d. movi",ienl~ veni .. les. y lo. t 

e., y I"'riudkld;d de 1., ni~loc;OII<'1 cortUpOadie"tes. 

AItl". 26?~A"I .. <1" ¡,,¡done un. tofI>lnledÓfl 
, . .,;f;"" ..... 1 'r.>,g ,1.1 .l iJlC.",icn~o d.! p .. dio con 
l. ""n.t~nd. el<: UlO <1.:1 .... 10 .• Un .. ",I.nIO y nQlMt"IQ t 
). lo. medidlls de l. paliaonol <1.:1 perlm."". 00/ ""'"" 
.¡tuadón <Id pcedio en rd.dÓn <;<In 1"" cali"da",,:,. 1. ou. 1 
deberá ""¡tlCld¡. <f»I Loo dal"" co,.,..",pondicnl .. del 'Itulo do 
prop~dod. en .u oQOO. S. tr.lurín <Ie'puó. los ej •• prirld· 
riles del pro~«10. ",Orirod"t.,. o r"nt"" ~u. puedon 
.. "",ne liJo.. SI las d>1'" qur IrtOjo .1 l<vlIIlom;"nla del 
predio ulp un .j .. ". d. 1"" di.tancios .n'~ 101 ola ..,.,. 
,l¡n.tIoo en loa plln", .. q"it~tóni .... debe,", dejarK eo ... 
l~n~11 d. lu <Iiferenel .. ",edIMI. Inot.da .... en bitllceta 

C..,hloLO VI 

Au. 2b8.-Loo diJp.>aidvot emplead<>l pu. """opone ve ... 
li",,1 do pcrSCfllll o de .... 'erial .. ~uranl .. 1. eje<",,1óo d~ !Jt 
ob .... deber.a oI~r adeculdu oondidon"" de xgüridad. 

Sólo lO pcrmllb"li 1ran'P<ln&r peoo ...... en tu obm po, 
rntdlo de d<v"""= ClLlllldo &1<>1 ""11D .¡do dioe~ldoo. 
0001l1n11doo Y monu,d", con bUlndaleo. f",no lutom!lic:o que 
nile J. o:al.s., lib.~ y &UrU en loda IU .hura que ""hen el 
vohca",¡emo. .... como ~"" t<>da. l.u medido de ""I"ri<l&d 
adecu.<I .... wjcW>dooc: • lo Que indl ..... h" NOnllll TknlclJ 
Cpmplemcnta.ios de [:SIc Relllffil'n'o. 

A.r. lfo9.-w mftquinlS elev.oom • ..,plcadu en l. ej .. 
oud6n de la. aL ...... inoluidOl tu •• le~nlOl de tuj"cl6n. "". 
dije J .\Ulctltoti6n. dellel"': 

1. Ser de bu.n. con,"""'1óJI ¡nco\nica. Jesl.\eI\Ci. Id .. 
... od~ Y es! ..... onlOl de dcf~I01 mO"ifieslOl: 

11. Manteneru "" bu,n .. Ioda de """", ... Kl6n J 
f¡",cionomi.n!o: 

111. Revi .. , .. y .n",i ... rw I"'ridd!c3menle dUl1UIlC lo 
ope_lón en lo obro y In'" de se, utilizad.,. plrticul ... 
",,,,,te 'n "" dom""lOI ",ednkOl ,.!es como: ... ¡u.,.. cado
n ... . "fíos. m.nguum. pOle3J y e.llbones .1.o,or!OI. " .. dOl 
po .. i .... llo <lcoc.ondc. o"",lal"" O como medio d. ", •. 
pcn.iÓ<I; 

LV. 11Id...." 010 •• ""'"1< la .lfll ~Iil mhima de lo m. 
quina <le acuordCI eO<! .u ...... ".".110 .... 1!IOluy=do l •• arp 
admi.ible P'I' ... dA ".00 ... io!. es voriabt.,. y 

V. E"., pro,·j,to, <le los medi .. ~'" PI'. ev¡", 
dc-oc~noos accl<kn,.I ... 

l.m cabl .. <lU. so. ul!lkon PI" ¡ .... dcttcndcr O _ 
modio de ''''I'<"';''n. dobe,'" .. r de bueno ... lldld. oulkk<>-
1<,ncn!. ",,¡'l<tl1 •• y e.t~. e~.l"" ok d.I...,I01 manlt'ko!oo. 

,,, 
"" .".,,~ .• d<':l proyeclO Iju'lado. El direclOr lUpa,," 

ho"". ""' ..... , ~ue lu 41rC"lI':tu no 
""""'lu,al ni d rUI\Clon.mic:alo de l. 
""~ro ..... i¡jd ... cm ... edlndOl ad)'fl. 

c .. o nr«>lriO <kbetdn hl>tusc: lIS I1IOdllk..,ion .. 
I1 p"""ctu arquit...,tÓflieo J .1 eol<\lctura]. 

.;,';';';;'-~;"'¡;",;COf! >l"""'1onu "ue ..... debenln .. ""....,... 
I . con loo pcedioo YCcinoo. en 1 .. dbu'nciu 

; " •• ;,;~;;~;~': en d articulo 21 ¡ de eote R.,lJmento. 
de~n prole,e... par medio de lipa
I~ """"m,ción de 19u1. blSOJtu 1 011"01 

c...rrruLO V 

1;1CCt1""riO<l~ Y c¡,,,./IIadonn 

2M.-Pa". la <ja:ución de· 1 .. e~ •• v.dontl y J. 
j de cim<:nl.c;o" .... ohscrvl\J"'" 1 .. diopoaklonu 

r VlIl <Id litulo ",",o dc esle Jkfllmcn,a ... 1 
No"""" To!.:oic" C<>mplcmcn¡¡ri .. de CI"""'Ia
p .. ticu~, se '·umrJi,' la .. Iotl"" a los precoudo

que no .esullen .r""lodo, 1 .. """"nlocIon •• y p ...... 
vee".", ni Iru ....... kioo polblicm. 

".... ''': .I~ ejeeución d. 1., """"vodon .. so ..,ns!. 
.;:;.;,;;,,~;;;:_ JI",lt ... "'bl"d<lot en el "tlculo 228 d. 

de upl",lvo:s tn cl«l""ciolJel quedonl 
• lo .ulOriucióu de 11 Sccn:torla de 11 Odrnu 

1 y I 1111 rcstriCCKm"" y oJerMnlos de prolecclón que 
d Ot"Pln .... nlo y dioha depcndenolo. 

.... 11. r. " . 
'" .""-C'"'," de ¡""",l.t I11ill-tom: ~n Unl. obra. se 

el ti,ia I>ItO pcnnl!1t el Ubre ....,..Imlcato 
y del bra~ Jlnll1rio y vigila. que dkho mañ· 

do/ie ~1¡¡OIoOlon .. ved" ... Ins'alocioneo o U_ 
rilo p~blica. 
hacer unl pruo:b. oompl~l. ~ lOdN lu lu ... 
¡rUas-ICf" d .. pu& de .... erección o IX,end6n 

ml",n tn operación. 
;;;.~"~;;,; debenln ""1",,..., Y oorrqirsc:. en tu caoo, 

de .l .... bre. con"..""nt .... m.laool ... b.llII linuorio. 
,llle",u de conlrol d. 1Obm:uza 1 10d0f 101 ek_ 
.. ",ndad. 

C~prruLO VII 

271 ._L1S ¡"'lllaciones ellelrio:u. hld.iullcu ..... Ita. 
conlra l"""ndio. <le RQ. vapor, combualible. llquk\oo. 
""",didonad<>, lel.l6dicos. de comun~n J lOdIJ 

.., ",,1oquen en 1m tdificadoDel .. "n tu que 
proyOC\O; y proa,lurin l. eflciencl, de 1M mi,. 

eomo l .... [lUridld de lo ~i/icaci6a. Irobljfldorco J 
la ou.1 deb<:r'n cumplir """ lo K~alado en 

lo U) ~cderal d. ProlccoiÓ<l al Ambiente. 
de huUllodones Eltctnc.... el R.¡lIrm1>lo 

d. Accidenl" do T .. b&jo. el Reata-
de (k!lOrado",. de VapOr y Red· 

'=";:-,;':7.,;,,,;;;;;;; el 1"'lMIOli"" p .... el l>lse6o J 1" y ApnweollolNC"n1O de Cu LIcua-
¡_:.'"" __ ,,y onlenamlent'" Irdonles 1 local ... -272~Ea los inllll .. lon .. le emplearf.n Onlo.omttll 

,61>'111 ... co';e:lion"". moteñal .. 1 prodUOIOO <lue: 
.:-." ..... calldod .,.'oblcckl .. por l. D!ru> 

de 11 Sccn: .. rta de Comacio J 
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,,., 
A ..... 2n~t.o. proc:,dimienlol pI ... la c<>lo<1oclóD de iD, 

,.bckJn .. 50 ruje' .... " ~ 1 ... ,¡gui"", .. di.pOIIkIone.: 
l. El dj~'<>r '"PO .... ble ck ob,.. pl"OlJSfl\&rf 1& a>Jooa. 

ciOO de 1 ... tubo.'" de in.I.locionn <n 1011 duclOl d<::otln.a.:. 
• tal fin en ~1 P"'YI"'IO. los posos temp!eDItIIlJ.riOl J I&a 
prep ... oi<>l>t> J>«'<$IIriu PI" no rompl:r 100 piooo, ,.\\' .... , 
pllfoM1l 1 elemen'", .. tructunlcl; 

11. En los CUOI que le requleno ran"... mu... '1 el&
mmlOl "'''''''ural .. pi" la colocacl6n de IUbet!l .... traza. 
rin previ.mmt. ta. trayectorias de dicha! [uberla, ., ... 
ejecución .. ni .prob6da por el dln:clcr l'Clpoosablc d. obra. 
L.u rllIUrI. en elementos de ronerelo 1>0 debe"" IUltrl« loa 
"""'brinden .... mlnlmoo <lfl .cero de ",Iu<= sofIll.dm en 
1 .. Normu TtcnioH CDmpl<'menlarlu par. ,1 dlsello ., ca_ 
lrucclóo de tsaucluru <lo """""',o: 

IJI. Los """"'" verlieal .. de las lub<:rW d. ¡ostalltlcloe< 
lO <010<"'" • piOrno t1IIpOLtodoo en 100 ... " .... <) el.",enloo 
.. 'ruclural., o 11*"" • Es'OI medi. nt •• b .... d .... , ., 

IV. u.. tuben .. d< ~au" mid".I ... Iojad .. <o ....... no 
natural S(: cotoc..1irJ en ~nj" ""1" rondo lO p""p"ra,l con 
uno capo do mo,eri'" ,,",nulo, COn ,"moi\o mhllDO de 2.} cm. 

An. 2H.-l..of, Ir ....... de lullerl •• d. t. i",Iol..,iona 
hidnlulicas, ... nitan .... contrn iDte~dio, de la., vapor, 00"'· 
bu.libl~. Uquidoo y d. oi ... cftmprlml<lo y ftUse!lO, debe"'" 
un!"" y .. lla...., h.,~t¡t""",nl .. , de m.""ra que impidan la 
fugo del fluido <¡ue c<)ndU%C.In, pnra 10 cual debenln utiliza .. 
.., \os tlpllO de .,Idadu,.,.. Que lO ... tobletrn en 1 .. No"" .. 
Técnicas Com"lemtot.,iH de .'1. Re¡1."",oto. 

An. 275._Lao tuberla. pata 100 inslallci"" .. I que .. 
... no ... el •• deulo .oterlo" .., probAr'n Int", de aut~ 
11 ocup .. ión de l. <>1> ..... mediante 11 apllc .. ión de: "1"", li ... 
O JOI~nteo dlluidoo. I lo pre,ión y po •• 1 ~emJlO od..,Uldo. 
o<:¡oln el uso y 'ipO d. instalación, de: ocuerdo a lo Iodlcodo 
en 181 NornJ" Tt!cnk:&s Complc"",ntori .. d •• "e R.t!omento. 

TITULO OCTAVO 

USO, OPERACION y MANTENIM1RNTO 

CA.ITULO 1) .. 100 

U ... , """~,,oadt$1o th pndjos 1 rdlliaJc/o_ 

A.,. 2I1O.-E"'. O'!"~""!"":' .• ~~.'~:'.' 
proleccÍÓ<l 

clón al';,~~~'~::!~~~:";~~:~~:~:~~:-:~~"~:::: ,. 
tlnel .. tó.I •••• 
ti6n: 

JI Acumulen ex<lfI\bros o buutu, 

lH. Se trole ~e "" •• yacio",," ptofund .. , O'.'~~:~~ 
IV. Impliquen l •• pllc.clón de uusiv .. _ o 

ud .... '1" o ti ,ran.ml.lón de .1~ ..... 1"""" 
con.tn,.;d""",. t 

V. p""""",, humed.d ... Unidad, corrodón, 
m ... , ",,1_. ruidoe, lrepidadoo"', cambloo":,:;:~.:": 
!empcflltu, •• mil ... 01""" y 01101 .Iecl<» ~ i 
1r!!0I qU! pued.n « .. loo •• di"" • 1 .. <erOt. ~n ... 

.us pmplcdades " pooc$l"" ... 

AU. 2S1.-Los inmuebles no podrlin d.dlearse I UIOI 
"""¡ifiquen 1 .. <0'1"' ,.; ..... c ..... ro"",!.s. O el 
rnimto atrue''''''! del ptc)'CC1O aprobado. Cuando uQI 
cael6n o un p.-...J¡t> ... mili"" 10'.1 o plrdllmcnle pira 
wo dll."",I< del I .. t.m.ado. ,In h.ber o!>, ... I<k'I 
l. 1i~n<tJ de o.."blo de uso .. 'oblecklo ... 1I ankttlo 
de: este R.SLommlo, el Depon_mon'o ordena". con b_ 
el di.ta""," Itcnico. lo .i",íente: 

l. La rtSIh"tión d. inmediato al ulO arrobado, al 

p<>e<l. haurSC ,In l. IIt«Ild.d "e ./ .. Iua. ob;~;;'~í~~~,~: 
11. La e¡..,uclÓP de obro •• odlptoclona. 

01"" tr.bl¡o. '1u. mm "..,...rlao ""ra el com:<lfO 

n¡;~Lao pi .... de mll.ri&Ies pt, ...... eo foeb.du. 
medlotnte I"'pa. que propa,do.,." el anclaJe ....,.. 

IC 10"'""" 1 ... tM<Iid .. nOCCMriu par' <n'ItU el 
humedad I ttlv& dd ",,, .. ¡¡mleluo. 

277.-LoI oplanloo. d. manero .., IPU",'" ItIb •• 
"' ...... O repellldu, previamente humedecida.. -":',,,,::'0:: cuyo .. panr sea "'""JO!" de 1 .... c:entlmc¡ro, 

tonto. OOn dl.pos;tlvo. d • .".laje. 

278._Loo .. id,lot ~ril,aI .. d,be,"" coloeane u.· I movimlc.uoo de la .dHlcación 
i JIO' combiOl d. tompetltu .... Loo 

y .dlldrua ....,pl.ados en la ..,Ioca.ión de: pi=» 
d. uOO y medio "",troa ~r-.Ioo debe.", Ibtorbet 

":":::';::::~::.',oo: nservar IU .I .. 'iddod. debiendo .,¡,. 
: el .apítulo VI del 'ftula VI de: titO 

I las bol",,,. _eso';... pln .boa .. 
;-;;;';;~;;,;;;:.;';; ....... 
An. 219.-lu "'~tlU', caDCeI .. , 1."'Lld ... in!e¡rala y 

elementos d. faelLldlo, debenln ,esis~. la. car¡u ocuio-
rilogM de: .ICIlIO, "8'lo 10 que .. !ob!= el cap~ 

I dc! dtulo VI de ""e ..,glomen!o 1 1 .. NQrrrLIJ 
Cornplcmen~,rlS paro diseño pOr Y¡~nto. 

..tos ~lemcnlOl el Departamento podnl •• lli. p"'''' 
"''''.nd •• 1 .¡e~lo I tlm.fio n.,u.al. 

'" 
del lnnr .. ble y reotJludón al 010 IProb.do, denll'll 

el10 oc .. 1\o1e, 

de: la. fachad .. debettn m~nl_ en 
de 00fISn'.>ae!6n, .. pecio 1 Hmp~, Todu la. 
debenn """lit. con dep6ritOl de I:wura 1 en 

,:,~~,~':'~:"": Ipam1cnlo <e!lalldo en el Irt(a.!.:t s6 de 

~ I no cdincadoo <:>:ce¡tto loe que .. ublqurn 
que eote'.I" d. 0ttVid0l pdblk", de urt"Ulludón. 

.onto, ... n cercas en fU. Ifmlt .. que no ooIJnden 
0.<1",,,,,,:,,,,,,,,,,, ¡>ormln ... , .. , de ~Ol IlIura mini"," d. 
m., ,""",ITU1"" • ..", .,"Iquio. ml"nol. tl<cepto made.o. 
, or.mbtado de pii ... Y 01/'01 .imill!t'l que portpn "" 

la "¡rondad d. pe"",n •• y bknet: 

loo no cdiflatdos deber:f" .. ti' Ub .... d. 
n.' •• ::""'· drenad", Idcruod.""nlc. 1 

_,"_ •.• :.", prohibido. ¡ .. Jnllll.dOOCl 1 COOltruuJo"", 
.ZOI.... de lar edlficae!Gn", CUlIlqulera que 

pretendo dJ"elts. 

28J,-EI obJipe¡,jn del rropletario o rocmlor del 
,10m' Y <:onscrvo, en bue .... condlcfonco la rlacl 
¡ (le Il10, o'0rwándol. pi •• ello los ""id,dos n_ 
Fontle.n que 110 ... 11.,.. 'u COJllenldo "i lO 

I la yi .. " de! p¡lbllco "..,orfo. 

.... r. 2~,-Lat C<!i!iClcicn ... que ~ieteft Uccn:il do 
¡ ruelo O dlerar.oon .probatorla. OCEÓO lo alltblcddo eo 

1 U de 1!l1. Reslomcnlo. ""Iueririn de m." .... I .. 
y m.ntonim\eo,o, cuyo C01Ilm!do mfolmo ... ,. 
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". 
l. T<~"nI lan'", cop"uloo ""'trIO oI ... n",' d.t """.1 __ 

-. ,""",""fU'&, a""hadOl y mcblU.r!u , .... 1" J. cdlllcAel6o>; 
11. En cadl <opilUlo .. h .. 4 Un' d_rlpcI6n cid "'\C:IIIII 

... cuellión y ,. Indl .. J1In las KClolIC' ",Inlmu d. ""'"10-
nidllonro p""epll~~ y "",n,cnlml..,¡o oo ....... 'lvo; 

111 . Par:o ..... n'.nlml.nID p", ... ntlvD .. IIIdlclr411 101 p .... 
.,edI"'¡""'a> y """eriol .. I uúU ..... , ,.[ ellmo ... periodicidad. 
k .. t...l ..... n ,...,,¡'ifll 101 ~ .... q ... requk,*" Lo ¡nl~ 
de ptOf"i;, •• kt .. pccill4tl., J 

IV. P~ .. ",....'.,.iml .. lIo _ti"" l1li Indicarj" loo pro
ctdiIolrnl(~ J """u;.I",. • ulJWor ..... loo _ mis fn. 
",",In ..... <'<W'M 1 .. _1aaCJ q\lt requcrirl.n Lo t"totYnld6a 
<Ir prof=-ior .• lot .. pccJalis'" 

AIIT. 1R',_l .. lI'''oplwniOl ele Iao tdlf"'Kion .. dcbcrfa 
_"""r 1 U~lbj •• <uande> ~. ""Iucrido pO' la lulOridldn 
"'" pi."", l" "",'non. de diJel\o IdUlliudot 1 el libro de 
MlKo". 4"" ."ton 1. """.Idad ... """tunl de l. tdillcacl6ft 
en tu P"'l'CCIO ""'¡ino' y en su. poolbl .. mod¡r;ca.clon.,.. 

A'T. 186.-\.&100 c.qulpol de e~llnclón de r ... BO deberlon ... 
nw.,.,. I 1 .. r-SllfOnles dl.p",¡don .. ,.I,d.u • su minIO
~lmIenID' 

J. loo callnl~ deberln ter revls.odot •• d. Ilto, de
r."'n:lo ..,1W.ne en loo miomooa l. f""tI. de II 1i11lmlo revlol4a 
'1 COfJ<I y lo <k tU yendml,nto: 

Despu& de ..... "'""'- dt~ on ....,.,.Idns de inJncdIa. 
10 • .."Iocadns de n~n ... tu ........ d ..:caD I ellno dd>eri 
"";"en<'ne lihre de oIn,blao: 

11. Lo. _ <0.11.. ¡.tmdlo debeIin probo<w 
cuondo nli;'ftOl Cldo ..,11 _. ptvo lndIaci6a contnrio 
del Ikpartamen'o. 7 

111. loo «I"¡"'" de boonl>r<> Ilrt..t:ln probanc: p.'It la me
"'" m ... ,,,ntlmtn,~. boio 1 .. rondicionn de pR!ltón nenall. 
pa< un mir:"", de tm mlnutQl. uIU~.n<la p .... ello Iao 
di'P'''';tivOl IIt~UriOl pat. no <l<'<pcrdld't el ...... 

'" 
precisidn el ° los d'" 1 lo ho .. ° _ borao Col! que .. ruU. 
udn ... nploolona, que _orin .,)< ... I lo .~ cid 
IkportamcnlO. 

AIT. 2'll1.-w dcmoliclonet de Ioc.ola comIruJdoo ° 1Id1. 
ri.: .. ionco con un Ateo. .... )'01' do 60 "" O de Ita ° mio 
nIVele' de altura. dcbo"'" cOOlIlo. ron W't dlreclO< mpotlUblt 
de obra. ICtiin ¡" di'JpuUlO en el UIUJo lertttO de ato 
Real.me,no. 

Au. 291.-eu.lqulcr delltOliclón en :aln .. del pllrhDonlo 
hiuórieo. Irli.~co 7 .rqueolótioo de lO f.d.nd6:n o del D~ 
!t'i,o F~o"l ~u<l'l". prevlltnCnl. , l. Ikfl>ci.l .,. d ....... 
lOdón. de lo lul<>riuclón _f1OfIdlmta par parte .,. ... 
luloridadto; rode ..... que _potnbn 1 """,.rut, ... tcdoo 
loo cuoo. <k dirc.:lor f'CIClOIUObIc .x obno. 

An. 29J.-Ptnio .1 inicio de la dcR>lllici6n 7 d_le MI 
ejmlel6n. .. d.beriD PfIM'tt' Ioldot loo ~IIII, 
.......... _ ...... D .1 __ .. ~ de coIincI-.. 1 

TCo I"1btial q ... delmnlM al ud. o:uo <! o.patUmcDlo.. 

AIT. 290f._f' .... bI "-"- 1 ... erlzAdos de dcmoIld6n """ 
tJl~loaiVOl. la IU'Dridod ronIpeltn16 del DtporllflX:tllO dob. 
'" niur • loo _111IlI wl1m'DIU J. rceM , hu .. eucUt d. 
la tJlplO1!onn, n.ando _ """ voitltl ..... hO boratt de 
10,¡dpod6n. 

ART. 29'.-1..01 p"",e4Iml~n,0I d~ demoUcltlrt. ckbet'" rII' 
jo ....... lo que ."Iblucln \As Norma Tknloao CoaIple
menlma ooneopODdJenieo. 

An. 296.-El uso .s. tIplotiVOl para MmoIkiooett q ..... 
<IIri oandIcionado 1 qlIC lu outorldade.l federal.. que 
c:orn:s~ 010........ el perm'" paro I1 adqtt!sId6u 1 
... ck ""pI""VOl «1ft .1 fia b\tIk;>do. 

An. 291.-1 ...... ttrblco , ""-hoo , ~ prII'ft> 

nkrnc:r; de """ demolld,'''. dtht.", ... Ift!ndoo en .. ..... 
lWad "" \lit plnct lID 1IlI)'OI' de .dJttlocho di .. WbU .. __ 

Trruw NOVENO 

... MPlI ... CIONES DE anRA DE ME IORAMIENTO 

c..~h~1.O O'lICO 

1I"'P/i4dottn 

..... :!'1 __ w of,ru el. anlrtlocl6n pool"" IC .... 1"'
.1 ~I p.o,n .... pe""¡'~ 01 nlK>o "", 1 11 .. ..., •• dc:noidocI 

In, ..... idad de <'CU~ MI ... do. 

21!1._Los ot-ros de "",~IiMit'". oa.let<¡\Jk .. q"" _ 
debe".. con loo 1'<'<I""ri<nltn1Oll de Iuttl'.¡'¡' 

i,;;¡';;.k;.: .."..rldod, blrI<-. rroo=!ón 11 ..... 
¡",.,,_IOO <1Ift, •• Io 1 .... 1OrIIrnl<~'" de l. 1....,.,0 

. ~ ...... IP~I ..... ti ,i",~, qtLin.o d. Al< "<II.menlO. 

"'~I_ 289.- UI 01) ... do .mpnOCI~" no dobe,án ..,h",,,"u. 
loa limites de _1" • .,01. ",,,,,,'u .. 1 y lo' capacidad .. 

d. 1", 10"". 1toI:OIlI(,IJ .. Y <kK.,,.. d. la ioa, .. 
I Y .. 1~CT,k ........ t4i1leodo., .. 

TITULO DFe/Ato 

DL~!Ol1CIO,,[$ 

c..rhL'<.o t't".w 

Mt'dId.D 1''''''''''/;, ....... d<lffl(l/Ic/ortn 

m_Con ... solid'ud de Ikr:nrll d. dcrno!i:IOn ..,... 
"" ti tI,ulo cu'no de !!'JI< Re,lam<",o. te debert 
un P ...... ,.,. d. d""",liclón. tn ti q ..... ¡ .. dleari 
y fech .. IPoo,¡mod ..... ~U. se derno' ..... "'" 
dc l. CiI ... ,,,,ed~n. En .110 d. p.ht' 01 uSO de 

.1 pro,rom. de: dtrnolld6n ~.I.I' <ott lodo 

'" 
.....ti. del .mn;"" de l. dcmollc:I6a , b&jo la 

que atoblu, ... 111 IU.oridatktt coorrnpoodIaIlet 

"" "lolMJad 1 Il'llUpOrt<. 

TITULO DECIMOPRIMERO 

"'''''' '' ON DE YACIMIENTOS DE MATERI ... LES 
PI:.TREOS 

C~P!TUI.O I 

Oi.posirio.tn ~ ... a/" '1 Ikt~ 

291.-St .nlieod~ por )'k';mltnto " ",ottrW .. p6. 
depósito ".W .. , el< """" ......... I,"",,¡.o.e ......... 
pItd ... (1 oualq ...... otrO lIU'eri~1 dor¡ .. do de la 

c,;::~;;;" ._",ib\< de ocr u,muóo como fblttrlaI 
~ . como ~ pOro la fol>ri<oci6rl de &101 

I dc ornarntnlaci4ft. 

199 __ h ... loo "'""'01 de a'e R .. '."",nlo le enllcn
ul'luI.:I6rt el OCIO por el n..1 ..... dr. de IU atAdo 
d. ".p""". cuolquit:'r mol.rlol C(lO"iIUrrn'e de "" 

in<l<pOrnlkn,cmenl' dd voIuOI)en que .. relire o 
po" ll!if cuala ...... 1"'. u,. occltln. uf como 
do ... ¡vld..,.,. qut te _11«" con .1 propótlto 

, ptt....,. de Un yarlml<'nlo y tI . ,.....,. 
't'Iln'porIe de los maten.Jet 4<:nl<O del Ueo de 
Involuctadot on 11 uplol..,l6n. 

- Pa .... plolo, )'k'tmlenf<:ll d. "...,mal .. pl!tTeOI 
'1 F~I. ra 10 en torm- do propled'" plbl¡' 

.... "'<tU"'''' <k liando uptdldo por el Ikpot . 

lOL-Se rntia>de por JIa:orJda de uplolocl6n de ,. 
pi, ...... ol doat ...... to por medio del n.o! .1 Drpar. 

aUlori ... 1 ';Iu", del yocimJcnto al que: • tdiote d 
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copllulo JI de ... ,e dtulo • da;utl. 1111>&100 
en un locimicnlo ptllCO, pOr un p<riado de 
II\(n CI!>"Hk.mclllc delrominldos. 

A.T. lO'!.-El ¡n'toando en obtener Jo, Ik:uIcll de 
, .. ido de un Ylldn>kn\O ptI=. deben: cnlrtpr .1 
nlCnlO la oigukn.e ducunICntlción: 

1. Solicitud PO' nerita, O4:OIn¡woñlndo l. 
que d.m .... tn:. «In lllulo kpl, In d<recho pUl 
pm'., eoulorme • ni peticiOn, 

n. ¡'!tmo !O(\CIadfleo • _la I :~ con ""rv .. 
nI • cada metro. seflotando 1~ ~. de p,,>I=lón, de 
~'OII lo q"~ '" .¡labl ••• en 1, fracción t del •• IIC\ll0 

a,c Rc¡l.menlo, "" lo que únicalncme se Prore<.""",;,"w,,,,;,,, 
,.hlcio_ y .diflca<lona <le e.,-k.t, .~ko o.' ;' 
neo ........ pora lo eXpl(l1adón dd Ylclmle,llo; 

111. Acrofuro en <loo coplos, I .",.10 1:2.000 que ~;r<'Ura
crito.. 01 p",dl~ en cue.ll6n, en cualro vCCC> IU 

l. ml>mu """"¡<>IO '" indicarOn COJO prccliión 1 ... 
predio, 1 .... li"" .. de ,dcco.""nicrodón, lineas de 
clUllI""", rias, on<>yoo Y brct"h .. , que ALrav! ..... por el , 
IOlo,,,,fi.~o; r Lo zono de prole«lón • que'" refine 
f,acei&. 11: 

IV. Eo."dio e."'"li .. ~r"" del le,reno doode ... ublcl 
yacl,mI.",O • • grcgondo inl<>nna<lOO <Obre lo. proplcd.w... 
c •• , •• """,,,,,. yo¡'imc"". de 1"" m.,eña) .. , CilPl' ~~~~:~ 
y conolderaeionco .o!cnlca. que • del aludio 
Ii<" opoy,," l. It.:/lOlotil de 

V, Memoril detml>lh" de ,,' , ..... " •• , ........ ".;.-.: 

e .. l. eJlplOll<:lón, que ¡""Iullio d:~j;3;~~.~~~;~~ • ~plo ... I6n, las upeciflcocionc. d. 
que lO ",lIiu,'n, prir.dpolm<nlc 
nlicn'''. pcl10flll técnico, obrero J 
101 pro)'CC1<IJ de 1 .. obra, p,lncipal .. J 
de ..-guridad ~ se ldop,.nI" pi'" p",vcnIl' 
lrabljo. dl"OI y ptrjuidos a =ras pe .. ,,,,os " 
• 1".,.I.clones odyocauc.; 

\la perito m""nsab~ de l. 
<1'" .. ",ne", el clpl,ulo 111 

Au. lIn.-u. ~crDd .. que le ctcr¡u< .. COCIfonnc • 
Rt&I~'n.nlo ... dn v:llid .. 0610 du"nlC el litIO"" I 
,'I¡enci&. 

An. JO/i._AI concluir JI vi¡e""I. d. 1_ licencia. 
Juido del Ikpartlmonto. en el predio oc lIenln 
.Imil~~ a 1 ... q"" le requ;rleron "" .... do .. npldló 
eil, y $e h&I cumplido oon tO<la •• 111 wndidoma .... ".,; .... , .. l., medidu tt"nk., de II1<lol'ull ••• "o.o. c.".,._. , 
de .. ¡"r;d:'~:;:.::.:~~:;.:":;;,:.:;~~::",;;:,"¡,:.,::,~::::.i:'~:::":~ fl,.",..bl. del 
"""""dcr~ 
"'" que /lO •••• ~.;,. ,_ 
otorgue, y que ..". '"' dr .. de diokmb ••. 

.... T. 307,-1:1 I'Ic".."A""''''<> , ..... '"",.r'. :.~ ..... , .... ,. 
Un rl1to nO mll">' ele ,,,,inlO dI., den,ro 
11 v.rifh':I<:lón de ros dOlOS ""n,l¡qdOl tlI 
,locu'ne"toclOO an .... y dlcllminlnl .1 p~ 
""nda o ampli ación d. vi,"",l • ..,Ikl<.dl. 

C. rhuLO 11 

Tilllrar ... d~ 1 ... )"",I",i~"tQ' r>h __ 

An, ~03,-lnJ lk~nci .. 1 que so. renCN! .. le 
se <o" ... dor.'!n a r<'<$Un" n.i"". o ........ Ies d. nac¡unolldad 
,,,,,.<icon •. tkbid"tnCn'~ c"""¡'uidos d. acuerdo • las teya 
m.~kan"". ,;tO'P'" q"" 'o objeto soc/.o! at.! relocionodo coa 
11 r,~¡o'<lCión de Ylo;"'ienl"" p~,t"" en .. ,e 

A ... lC9 __ EI p""ple~rIo del terreno" 1"" pe"""*" fbJcos 
" "", .. le. qlle: .... $Criba .. 1. 5Oflcill¡d de licenci. en .... "P'" 
.. mación oc """"ide,"" <(>mi> .1 ,ilul., de Lo •• plo.aoi6n. y 
el Depon.o .... n!o pod~ 1~ lomlT .u Intu ....... ;.s,. dcopu& do 

, .. rormaclón de lao vohl_oes !OIAla del prullo rut
do c:o;¡>lOlaroe, lndlcaJldO los que K pRlffld"" alT'llCf 

confonne al progn.m. do tr.bajo, pteSt1ll.ndo, 
d. CO"OI InInsvcmln: 
• r.vo. del Depart."",".o, con mOmo mInI. 

' .. ::c···~. equivalen •• <k los d.""hoo que co=spond. 
proy<!<',.dDl, t. que '.odli una .,..-ncil 

;;:-;;;~;~;.;.;;;,';,;O;'.}c.IO de p.3nlilar .1 p .... d<: 
, pc>jujclOll, rago de lrlb./ot 
l. ¡icencio, PiSO de multu 

(> dic.ame .. ..,b .. l. ,·., .. I<I.d Y valldn de 

,:::::::::~: tn t. domn>tn,adón: 
de lo. l'Iorm .. Técnlc .. de .scauridld. 

y .... dmini.t,..d~ .... 1 .. cuales d& 
"",Ivid.des t oomp!<:rM1Ilariao 

del i. ...1 """'" lo, 00.... de 
.ujo1ar." al 16rn;M ele JI) .¡",,,,,I.o: 

de lo, rm<Ildu d~ oc¡ur!dad 1 lOO 
oplkld6n, y 

:~';';;":~¡;";t; dt loo p1'('lll:r."",. d. <n<'jon.mletUCI 
~ ....,...~~ .. rM" ,,~ In< ............ que que

.mb"',," de upl"'"dón. de bcn.ncio pr! . 
"'. obr .. """,n,l>rI .... nn de q"" .... n 1pn>V1> 

~n !lb ..... de m ..... t"d&. o on 0''''' u .... de lnteda 

Wl.-S610 '" ""need""'n li«nci. de nplaloel6n d. 
!'tlt.",. • 1 .. lOlichucln que oon,e"p11 11 lino. 
d.l yoclmiemo , la ",.""Mi ... profeoionoJ do 

~~;~~'~;0.~~~'i""f'~'-~:;';" Lry de 1I1cleno 

FMnl; 
m .... u.1 1I Departomcnto, 
los volüme .... do moterial 

lt'II'!<> .. mienIO e<Ol6¡ko 
termin.. l. explotaCión. , 

l. ¡¡""nell. el rq! ... 

CApiTULO 111 

mpoll#lblu dc lo «p/mllCi6n d. y<ldmlrnlOl 

11l.-EI perito _""",oblt ole 1. uplotociOn de ya. 
.. 10 ~roono fideo COft preparlci6n. p",'eslol'll J 

• pi" .'1'1", .. 1'Idmlen'''''. que lunlo CM 
I«pl. 11 ... p¡n,.bllldld d. dlrl¡lr.1 I\Ipcrvbal 
,rabo"", de nplo!aci6n y GbTall IU1111ore. dol y.o. 
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",","lO, de lcucrdl> • 1 .. dispooidanq de al. " .. ~ •• 
de lo liufIÑ. 

,0.111'. lU.-hra oc. pullO ~ 
de ,lIdml ... , ... .., requiere: 

1. Se. de ...,ionllidad me~ltmI: 
11. Tmer ~~II prof~ pano tj<nxr ..... de 

IUlenlU rrofaionef, *"lII'niero dYll, IIIlm:ro. JII'ÓIOIO, 
• 1~1 " &r<!u;lectO: 

II r. Sn ..u.mbro ... bOQ del Cal<cIo dc Profeslonala 
le _poadI J no haber licio _cüdo " oancloDooo.Io 
Incumplimiento 1'.01 .. 1.,...1, 1 

IV. ~I.r inllCrilo ." el rqlsuo de "",ilOl 
do l. uploleci6n <k )'fICimlea ... del Ot~'-"ID. 

... n. ll).-EI fi't.lro re&pI) ..... ble de l. tJlplot..,i60 
drnienl41 0I0rp IU .... panolvl p",lcaIar>&I, cuando: 

l . Suocribo la fOllá' .... de Iiccnc:II .. uploud6n 
}lIer ..... ",.,.: 

11 . S.,.."lbe el etC,IIO diri¡¡ldo al Oepoon1menlo 
do 11 "",_bili.bd de 11 I!:IIpIoIodcIo. por cambio de 
ra_blc.'1 

111. Suscribe tln dictamen o Inl ....... ,'cnIco 1IOb", 
ul.biliJ-.I, ~rldod de corl ... 1 ..... "I.ntl, ob ... . 
elon<s <k '" uplol.d60 ~ ..., ~""'IO q"" ... t 
raponsobllldMi o PI" C\l&lqule. lllro 00 que .,.. 
p,oIcoÍOllllmenl. poi'. "-110. 

... .,. 114 -Son oMi~ del poIltlO rftpOftMbJo, 

urlot"dón de )""'",nl'" 
t Dirlglr J "¡sil., el p_ de upllllJcl6n 

tcnIWllc J poI""'''""., 
11 111_ QI",pli, 1 .. .. ped~ 

' .. o~ ... q ..... oJocuten J 1 .. r!l<did .. do 
d .. ~n l. Ii""",,;. 7/0 ~n el Ro.l"meDIO; 

111. Dc:ocIe el inl<io de. 101 I~ho¡oo, 11en, un libro 
obro o b;tkorl, 01 tual estor' loliodo 1 dcbid.",etIlC 
,HUI.do que porm.~r' .,. el lu"" de e~p1orKl6n " 

lEt'1S , CÓlIlOOI PI! 

1 ti InIpeCH". q..., dni¡. ... el Dep •• tamento. Al =!bit el 
¡'>IInlm.nto l. ooll.hud del perito. de Inmedl.to orden." 
..... pensI6a de 101 "'&~ & aplat"';ÓQ tn ccndldoI>eo .......... , 

IV. Cu.ndo el ¡1M .. ooIldte por ";10 . 1 
menlo 01 r.am"1o de pe.lto .... j>OII ... ble p_d,i . 1 ;¡ 
Aproboda la f\OtI;¡uclón por ti Dcpan ....... to el .ambio • 
h.~ ccnOl .......... a .d •. on 11 que puticlpo"" el perito quo 
... u· ... y el qu~ r.dhc. "" corno el ~tullr y el lnlpe<:tor 
que cksI"", .1 o.p;ll1'JllCflIO. 

En lodo! loo CUOI .n",~. ti cese nt , .... fundo .... 
perllO. 110 lo uhne ,,"te <1 Departamento do 
dodet .<lm;n;,.,.ti .... C<lIItraldu durante 01 
... inl<r<mt<:i6n ...."., ... rilO rttpOasablc .;. ¡;~~.;".cl;;; ' 
dol )'K;tnle/lto. pOr el lfrmino de un aJIo. contado 
do l. f..,h. de .u ntiro or",;~. 

t ... ", • .-.. h,m4"<1 ";vll r ,.....1 ... 1:>01011 .. 
La letht.ri6n .pllcablc. 

AU. 5160.~1!1 Depo" ...... nto Wfpcnd .... o 
rrslOl'" del poIrllO ..,._bIc tic la ttpIot~ ';:·~.'C"'::· 
1 .. ror ."""" d. la oIzu"""" U<lSII: 

1. Oblena.u "'Iim'o propc.doftonllo .1 
dat", l.boJ en 11 I<'Ilclrud; 

11, IlICUmpllmlm.o de .llUna de ... tlblJpcioooeo que 
.... ~Itceft en .1 ."leulo 114 de .. ,e R .. Ia .... nlO. o 

111 lIei"dd.ndl en .¡oloe!"""" .1 Rc,llmcnlo " • 
Ii<....., .... 

"n. lt7_Cu. ndo ct O'p.ort.m .... 1<l ordene la 001...,.1. 
ció" " IU'r<'",1Jn d .... ti""'. lo ..,rnunlc .. , opot1Ut\.lmcnte 
al titula, pa~ que f"'. de Inmedia,o. p""""". 11 per!1O 
""potK.>blc .U1llluIO '1 pre.·I. acq>IocI6rt "'" el ~ 
mmto f< rr<>«d. ~J ocIo de .n.1"I1" y mepolÍÓA d. 1 .. '"' 
b."" ele .... ;"101<><;00: .1" ptrjuJoIo d. que: .1 ¡><rilO .tlente 
I1.tbH ... I.u ¡ ........ lIridldeo ....... ridor "" ... te ... de.mpmo 
~ ¡I <~r'otodlln <1<>1 yat'lmlealo 

'" 
" ~~'~~~:":'"~~":Oc_'.""",,,, en ... ~ 

1 uhk:ICi6ft <.le! rxtmkrllo. 
'"· .. ,,,"'CC.;;:,, ..... , .. .. : .•• : 1 <11'1 pt"rl1O, ,",1 eomo 

:..:~.~~;.;C~,~;~". de la ¡luna. J l. fcclY 
':' uplo'..:lón En Iu ",,¡ .. 

-"",·C ... " .. · .. C," ... " •. ;:" y IUKrihhi 'lIS abt<,......,ioMo 
el ur\olodln. medid .. de ocp 

• loo ""*'~ .. ~ ... pn> C:;,".:".=': ... ;,' .. "._ de ,~blio. CI",t,;Qo de Imll • 

e" .,0" ... 1. '1 l" IClTfI1.dón rk
I Is -""'"" de \a e~plol.d6n. 

obsr ... ..,1On 1 1"",.d6,,: .IÓ como 
'"'1'«'0"" dol Oero".",,,,!!>: 

<1 De!WI.'Imc-n,O fI\II' eullqul<'f vl& 
de lo ,,"",,;0, ""1 rq]artltrIm " do 

Ipliceblu 01 ~.so; 

IU "'Ji,ltO d~ ""ti,,, n1oponuble •• da lreo 

A"i"" por =rilO ,,1 tkpMl ..... nto. 11 l .. ml"""1On 
d. «rlolOdén, 

::: • • " ; ; .. ",, p<I' ttcri,o .1 I)eport ...... nlo. a'lI'I tRI di •• 

;~'~:.:::::.~I'. rl'dut ... qtl< ... lIto ... ...sporlSl ... poof. 
1 .. mo'lv .... J 

.1 0.""nl"" ""0 lutot;taei6n ¡t .... u., 
u"" ... dón. con .... rcnl. J ooho !tonos <lo 

--,'." ""'" 1. lO\Oh. J hor~ "1''''011 .. -.11 d. 1.00 

,, ~ rI perito __ .. "lo <Ir b e""lotocl6tt de ".. 
t • <;al Cn I1.tI Illne ........... ,..Jo, , u.p;to l. vig<t>cl. d. 11 n .. nd. o te,n,;nln 1M 1 .. 1>0 

urlotodén ; 
Se 11 hoyo """""dido o _l.do el """<1'" como 

CUlnOo el .,.rI.o oolldl. ro< .. erllo .1 Ikl"lna""'n 
IU ~I ... J r .... 1o enl,",o &1 ... Ia que ~ 

" pento que .n ...... J el que rca'bo. Io$f como .1 ritula. 

IkpI" ..... DtO I'risori de 1 .. Allpmdooton J ........ !. 
de 1"Ig1s1n1 de rm'OI .1 Col •• ", de rrofotlod.l .. 'll'e 

C...rfnn.o IV 

Ex¡!l,,¡addn d. )'IOCimlfM"" 

,. .. , 11l,_En Iot f'.b.ojot; de: "'rloxoci6n de ,..,m.¡.rn. 
le romrll,'n 1M ';I\1;,,"tn o:;pedfkle"","' 

P.ra m. teri>leo COll)O ...... , an~'. ¡<lItt.t.. 'rclU. 
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E.>J.. zona ccn.1i'ui,~ .• ,I",j""o. Un" zona de pro'tcdóo 
oooI6&i.o.. pirA k •• rolind"nt ... par I~ '"nlO. ~I o.pltUmento 
lijani 1 .. ~d;do~" blJo IN ",.-.1e. es, .. .ono. ~rI.n oe. 
rtIOl"-""fdo •• o"; (om<> el pi .. " m'"Im<> po. ... realizar Ht .. 
• "Iones. 1 .. eOlkf ",'ón con •• rJ(I al titulor ~ lo n •• nda. 
[1 ¡',cumplim;',,'" de , • .:.bocrvll\l'ia de es" prote<:dÓtl Del

,ion"n; 1. e,,,ICclAei~n Inmedllt. d<1 pennloo o Ilceooll de 
.~pleUldón¡ 

el U. retas de! pim en 1 .. ''''~. donde JI te .... , .. jo 
""Icrial ... nln 11, .'r""lfic..J .. en el proyecto aprobado poi" 

.1 l)op ... """nlu. CM '''''' 'ol ... ,noll mi,I"," & 0.30 m.; 
1I c. d~,',,,.,,," 1"," ,,~b..o;o. de lC"""",dl nccc ... ri ... o 

juicio d~1 l"k-r."."..,..tn pi'" ''''ru .. r el d",n~ supcrl\clal 
tIe los "fU'" d< 110." .• Irn d. e.lr ... 1'I>Ilonct! o cncbcn:a
mlon'''; .... t'" t .... ~"/Oo quetlotón .l1j.tO$ 1 lo IproIMción del 
D'r~rtl",eNo. y 

I1 M",",I~I« badltl""', 
al Sólo '" r>Cm>hi,'n .."cavad"" ... cicla abierto. 
1.. .. Ih.,,.. n,,,,,Im11 ~I Iltnl. "'" lo cc...ullOn,Uo,"e 11 

es¡>e'''' do! b ... h~, !ICt'O nun<:l se,' m.yar de lO m,; 
bl t:I ,ah,,1 del r<>rte , ... elle ¡¡"" de mllmll pOdr6 oe' 

,""k.l, !'<'" nUnca te !,<,millrt1 el eonl'" talud: 
el En l. ".plnll.;';" de _. bls:tlri .. ...,., tI fin de 

rrov""a, ,1 Y~I,,,,, por .. ' pro~1Q peso del muerlll .... perml. 
liti h:.:tt e ... ,·_<iÓ!> w oL malori.1 "'~)'J.CCI\t. hUII d. 
5 m ,It aneh/) roo' 1 m. de olru ... 1It'P"""'''' M 11 .Igulenle, 
PO' u." ¡ .. ,'ia en ..... <lo no'u",l de l m. de ancho. Iu 
nool", <lchc:1ln I'C"''"'''''~' "pun,.I.d •• h .... que d pe...,.,.1 
V ~ujpo ~ encoo:nl"'" en .on •• de oeguridod: 

di [n 1 ... ~rlOI.done> de mll.rlal .. d" roa b.dltlca 
1, ¡,a"). te I""1<C'C16o OC" e .. "ndo m.nos de 10 m. medldoo 
en r~""o .imil., 1 11 que ..... pt<m .. en .1 lJ>cIo,o dI, de 
l. 1 .. ..,;60 1 de e". "rtleul .. : 

el 1", "n'", ,1:1 ¡>I>o en 1 .. ~"'u don& y~ oc ext .. '" mo· 
t"bl. •• nI" l~. e.pcdlkada, en el lIfOl'Ceto .prnbodo po!' 
el I1crortln,en,o. <:IIn un. tol ..... 1, mUJma do O.loO m .• '1 

An. lll.-8 1>0('1,00 pI" Iott lrabljoo de explotatlOn de 
1oc;ml."I"". qooh" COOIprrotwdo "'In! ... 6:00 y ,... 18:00 
horu. 

Alr. 122.-CVlndo el perito t:OI!Iva(quc _1 Oc¡>MIlmento 
11 1<""¡""ci6n do los trIlMjos de ex~lotoekln, O clIAfIcIo up~ 
'" el lo!nlIlno de ,. U"mell. el Ocp •• tllnl.~to ordcM.' l. 
ebu.ura d. los trabajos. proCt<lll:ndo • irupecdOOlt el yK\. 
mienlo ron el objoll) d. dlc:' .... in.u 00II ... 101 ltIbojDlI ....,. 
urios d. terrocerlo. rn<jCll1lllllenIO C'COI6tIco y ob ... complo. 
mentari.. que "'1\I,.n lo eo1lbilidad da loo CCfleo '1 
terrlpknes pa ...... h •• ~10<lCf. 10<lllJ .. el drtinllt. mejo ... 
.."".."., ro~ .. el I<'rnt>O dondf< ... ubica el yldmlealt>. '1 
dem.u abta$ que ISO:f\Iren la ",melad ....,Ional del Icl1'l!110 CIl ... 
forme I lu esptciroc.(loneJ ll>6Iod .. cd 11 !ieeJ>c11 J oc: 
prolejo ." wnlT1 pIlSlbleo don", • loto t~ VGdnoo. 
pertOllu. bion'" d e .... iciol do PfOI';edad pOblica o privada. 
ublcld ....... ,,, 1ft .1 ) •• imlon'" ............ _nao II_~ ... . 

Lo "jI!<uclón de .. 101 ,ubaJos y 00... de me;o..ml ... IO 
en d t<,",roo que oc:upa el )'IICimlenlo que 1\0 oc exploto,'. 
ton ,...,ponllbiHobd d~l 1¡lul", y ... IU COlO de 1\0 rcaIizorloo 
... el plazo fijado PO. el L>cp •• tamen!o. ,er' ejeculldoo po!' "le. con "" ... al lilul • •. 

TITULO DECIMOSI':GUNDO 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

c. .. ITUl.O ON1CO 

MrdIJ", d. "'JurilUd 

AlT. J21.-Cu.~do el Departamente ten," _Irnlen!o 
de que un~ ed1flcoti6n ... 1 ............ Inlllloclótt o ,...1..,le"fO 
1"""'" preoente allÓn peli"" pi'" 1 .. pmronu (> loo blena. 
prevle dlcUlmen to!<:o!c:o. ",querlti • IU proplo,arlo " __ 
dor con l. u,¡<nel. que el ...., omcrltc, que reoLl<" 1 .. ~ 

e. r. ,,, 
,<,,~,,~,.""Ioto "oba/". hCteIIriOl po", .oe",,", el 

~~:~~:~:":,~;~;,.~~:.:.:":.::d. :1" .. 10 •• fin de evltl. , 8'01 (",bo¡ ... queda •• " IU/<lOS 

ART. lI9,-se debCf~n oblltl'VU los si",¡ent .. mcdidu d. 
prc<·en.¡On <le occldcn1<t on l •• UplOlotiOMO de yllclml."to, 

1. Lu ""'pIS de ICCUO ... 11 e~ploll.I6n, P'''' muvl· 
IIIknlo &1 equipo en lo. lrentes de ""rlel,ción lendt1!n u"," 
""MltnlO cuyo ~l\IUlo no K.O "")'" d. lite. grados, r.... 
pondien'e> ..... yo ..... ~"b<.J Ulilir.ll' equipo "P"<"lal; 

11. en l. eJIC ... Icl6n de voI~rn<",'. h,«,nlrolabl .. oc: de· 
bcd relÍru .1 penonal tlnlo del ¡",nle del banoo tomo de 
.. J>Q/IQ ",,!'<rlo. de étt~. y 

tlI. El .lm_nojl d. ",,",b""ib'" Y l"bd.sM" ",,", <n 
lllI &¡><\Ilto ",,¡'¡e"o y loc::Ili .. do • "", d. lO nI, de cu.lquler 
_eso (> lup. d .. ""'nlO<1 col penonol de lo mlnl. y .. ,.nI 
COIIlrnlad" PO' algUdl 1'<= 

AIT. 'I20,--EI IUO <k ~~rlo",,,, ." 11 uplOlOdón d~ ,001-
IfIkmos ... ujelOnI I la •• iguJenI" norm .. : 

l. En d IUO ~ ..... pl""i...,.. ]',,, 1" que oc: ,d1tnl 1 loo 
IKdlot ~ .. ",rldod en' d manej<), IrlnJpoflllCi.$n y alma .. n .. 
tIIIenlo 6e lof ",lo",.,.. '" cumphnln ellne,.n"n,e la, d,,~, 
ek>ne. <k 11 Sec,eurr. de la UclonSl r-.lcÍ<)ftll. fSlObleclJu 
en ,. Ley Fede .. l d. Armar de FuelJO 1 ü.pluolo",. y en '" 
n:gl ..... nl<>; 

11. Se ,,",",n uplool,·". úni .. men't on l. UCI"><"i6n d. 
.... ,.ñ.l muy ""n.lo'''n,,, . ..0"'0 I~ ''''" a.. •. lIti ... , cuando> <1 
_pl<:ll d. medi", 1Ue"~nkos .... ul'e In.r., •• ; 

111. Eo lodl """"""'6n <on uoc de o~plo.h·", drbe,' 
rel;"'" • '0<10 el pctoonal la",o en .1 ¡",,,te del bazo<o ce"", 
ca la p.n~ .uperlo, de <Isle. y 

IV, Los l..b.j"" de "''''',,,,,idn wn •• ploshOl '" ... ali· 
_in e>";<lltn.n'e bajo 111 '~perviliOn del Oop.".""'''I''. 1 
.., .. lutoriurin en he ... mcn ... ti< 100 /ti. d • ..,~u ur-..... 

obm n demolldones neo:eurlu, de """Iormld.d con 

d""",Ud6n lonp que hace ... en forma potclol. 
¡;.,~"!',. IltJ1bl~ l. ""rtb que I'UUlte afCC'1.Id.rt por 

&IIuc!u,..l. 

324.-Uno ...." cancluidu 1 .. ob,u " los I,.bojoa 
.Ido ordenod<>o de ..:u<;tda con el .,tlculo 321 de 

"'''''.''" el pr<>pk:!.rio O pooce<!ot 6e 1I DDMII'IICd6n. 
del yacimiento. el din:o:to' telpotIUbl. de obl'l " 
reaponuble da,", I"¡,.. de tmn(noclón 11 Do",," .. 

,'trifi~lI1I l. t.m~'" ejceud6n de dichas 1 .... 
" .C.",;,""". en IU CIlIO. on:le .. a. IU modificación O 

1. quodoodo ablipd"" .qU!!J!". I reollurl ... 

C8>O de dCSIKuerdo d~ loo ocuplntell cle 
~""~~ oo. 'dd 1(lUlar de un 'fEImlenlo ptll&:roao. 

de ~p.oclón • que <lO rel'lere .1 
lntcfpone. rfl:Urso de !nccurormltbld 

pltol"e en "'e R"Io"",n!o. Si .. CIlnli ... 
de dto<>cu .... 16n J Iltf1Ule l. ",nuencl.o 1 .... 

pod,", hIte. 13110 de l. fUCl'l'" p6bllt:l _. 
pi" la interposición do! """'...,. I q~ ... re

,~;: ....... ,''';: lO" d. t .... dlu h'bU .. COhtodoo I ",,"1, 
en que .. baya notUcodo 11 Inl • ..,...do l. ordcu d~ 
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y ClÓal.OOI DI! 

......... pldÓII. ~ III.."ldad deber' MOI.~r el fKW'lO 

de un plam de ,res dlM. """,odo o partir cko 1& leebo 
In~delm ........ 
~ orcIm de ~pKiÓII no CWJu ... ooIm! kM 

11 obUlocioneo '1~ dia,o" ..",'" .1 ~plel.lrio. J ... 
nOf del ¡"muebl. 

An. 127._EI Dq>oruo""",1O pod .... e1aouusar 
do da ICII'ridad. lit tcundo <0:1 lo dbpualO por 
oIIno ,......u..d.at ° m .jco;udÓII , b r~'o» 
,ación """ndo OCIIITI ~ do Iao cltclLl>lWldu 
por 10:1 onkulao llt , 1}9 de .. ~ IUJlolrIcnto. 

TITULO DECIMOTERCERO 

VISITAS DE INSPttcION. SA.NCIONES y OECU"; 

CJ.rffULO 1 

V""1/1f dll 1tuP«d6n 

.... f. na._El Dr~1O .jo ...... lo.o IIlIICian<Io do. 
¡ud. • ins¡>«d(ln '1"" .,.,.,....pandan 1 .n 1 .. 
que )uI¡LIt- p",dtlenlto. de ".,..r"""idad """ lo ptrYblO 
1, l., Y <s,c R •• llmen,o. 

... "" J29~"" It>o~ ,tndr'n por 
ql>C Loo t:dlfkadancs J IN ob... de 
_""" ... procuo O ,e~ 
ti! .... plot8d6n. cumpllll _ 
R.".mmea y ... NOrmal 

m" ordenlmlent,," I'pl .. 

........ lJ()..-El Int¡>ct:,or dc!bori """tU oon:;,,~~~:,! 
aftO que conted'" lo lecha. ub"'-'Ión de 1& ~ 
o primlento por l ... poe:cdomI,. ti obje,o deC:": ••• -",. 
d ....... 'od6tt J tDI\I,Y";t",. NI -..o ti 
de lot ,ularidad que IItpldo la ......... 

pnwnla: atI~ la. aulOrldadoos del DepoM"1ntII10. dmltO 
loo "lneo dI ... It.IbJles ,1i"1 ... 1 .. ol Inm""lo,o ponerlo. 
oqut!1 en que le .ttr6 .1 I<l.OI. 

Al eltCrilo do. ir..:onlonnidad ICQQlpeft."'n .., pruchas 
._laleo pntil>Cnl .. , .i~tod.u tott loo h<d>ao .,... 
tcltclui deovirtua ..... Il<mpre que no ... hubiert; 
yo Ihtnnlo 01 dea""¡la cIo 11 rioI" . 

Lot beehao eon loo ~" .. 100 .bltodOi 110 _,~::~~~:
dentro cIol pl .. o ..,ftllado o h .. io!ttdolo. no 1";
vhtuado """ las pnlC'hu • que 11: ... fimo eJ pknfo 
rlor. It ~IIdriQ por """",,Iidao. 

El ~l-'IJ'WIIto'o, ~" .... pluo do qulncc d_ 1I'b\la. 
dao • ""ni. dol <!Juimlc 01 dtl ,..".,1",lmlo cid plazo 
.e rdicn: el poirMIfo prlmno de .. l. 'Mlculo •• mldrl 
luc\6q d.bW.""'Q!c lundada r "",ti_oda que 

~.m:ho rl'lX'Cda. la "".1 llOt1fo ..... ';~.,~'";':""~:':E~~~~ .;",!todo tl """,""iIni.nla que 
... tu .. l~ m.tt""'" 01 l'6<lijo de 
el ObtrllO flf:denl. 

tJ;, IObroior. "" pctf"ldo de '111" tI DrPO~Ia. 
do proceda. In>ponp 11. "'""Idos de JC¡Uridad " qlX 
ron.", d Ululo onlerior. 

AIIf_ .\l6.-EI l)"I'ortotmrnlO. flI lot n~rm.lf>Ol d. 1111<\ <, 
"llulu ... nd .. ., ..... ,un mnltu I 1011 PlOplt:tlrloo o powodoru. 
o 100 'hullm. _ loo ~¡"",rO<n lap<llt .. blt. d. ob",. • 101 
ooonu_blct. , fao perl"" =ponwb.... J , quir_ 
",Um NlponMblco de la inf...,ioncto eoto¡>rubodOI COI loo 
,ioi'. de h>spud6n. "". 11: rdIete.1 eo~lrul., .1I.rior. 

1 .. 1"'(I<II1cidn Y cu",pll",len'o de lo. _ci:Ioa na uF"'¡' 
,1 .1 I~f""".,.. de 1I oblFpc:ldn d, corre,l, 1 .. IrrquJ.ridade> 
ql>l: h.n" d.do ",otl ... ,1 I."on,,,,,;"nlo <k l. F"I"",,!dn. 

1", .. ndones quo lO 1m_san Ie.'~ 1n~.,... .• ,I!.nt .. d. 
1 .. me4lr1ao d< ..... ridad '1"" onIrae 01 ~"""'to en k>o 

Jll._EI in.pec,o. de""rI IdentIfica... Inte ti P"O' 
dlrr<:'a • ....,..,....bl. de ....... conapansoblo. pullO 

a loo «up ... "to del 1_ datKIe It Yoy •• ~ 
i,~="" en tu ClHO. con la crodmd&l YiIt"III$ que 

• JU livor .1 Oopart.m .. uo. y mtreprl 
de la arden de. hupecclÓII. mbmo 

""', ·,"C.;;";:;;, de permltlrle el 0CCtl0 .1 lu,... 

loC!o dm,ollJllnd. 

;~:~'~;;~~~"~~~~~ loIladat en la q .. ....-~-1 mul"do de 1, mlsm.o: 

•• 

I • por 1. pcnQQ.I 
lIo«da. , por 

e a o ..... rct>eldr • . ~ 
por .apt..b loo hech ... u OtIIloto

el ,101,,,,,,, ° ""lIOIIlIbl. IOndorlo no 
PO'" dca'·'Mult101 m loo t~nnlnOf del .... 

do elle RtI;lolMtI!o. 

')4._AI Ii .... ino de lot dil..,noto , \k .....tormldlotl 
:::- .:: __ ::-:- 41. lo<el6n IV , J14. f..cd6n 111 de eola 

1011 IlIlp.'''''''''' \kbel'''' """'Ir el bhra de bld. oh.... ..., Prao;<lO de co,,,,,,,,,cklft o"",.ndo l • 
tU vlol" J IIJ. obocrvaclonco. 

;15 -\..01 rldtadof 'I~ no Ulin con/OI'1l'IeI con el 
". 10 ~1oI,~. poctrIn ¡""""' ............ con kM beehaa 

en el ..,.. nnol. m<di ... ,. _rito '1"" dd>cr4n 

"" ... P. 

117.-EI DepoMamcnl(l p"'" fo] .. 1& ....a.s.. debe .... 
=Ia la toI>dlcionca ~. del Infraclor, \1 
de 11 1lúncd6a. f IN ~oUd.l.deo J .""".. .... 

..., '1"" l. mismo It hoyo -.Ida. 

U8.-Eo CUCI de que d propIemio ° poaeedar de 
O de uno cdific .. i6n no c\UIlplo _ 11$ 6nlmu 

base ttI elle R.lla:rooneo J 1 .. d .... u dllpodcla. 
r el 00putam<1t1a, JI""Ilo dktamen ..... 

eotItrl r.,.,ltado pan! ejealw. , cato dd 
o ~or 1&. obras. rqIAtICloIIrs ° demallcIoftu 

<>nI.nodo: pont elaUStl'u y pont lOmar 1M "-" 
q ... ~d ... necaoti.u, pudlttlclo hIcc.r UIG de la 

pdbU., 'o 101 tlJUle .. , .. ca ... ' 
CUIUIda 1111. ~".""IÓII d. un rmtk> .. udllcc ,ou! 

pe'" III\In ..... dll.,alLe 01 .ut ..... ....,.,. .... 

:'._.:.:" con la prnisro m el .rtkulo )6 de etl$ 

Cu.ndo no le mpctm 1 ... Iec,..,\cna J 1.. ~tr\c. 
fldcu Y da ..... I~ • 1(101 prediao .0 la coa .. 
do. .... del .... Ie>. olli>eomlm", , 1111"""" "'",clol. 

eJ p.oplct.orio o pcIf<IOdor del predio .. el <¡\le el o. 
t .. 'IIat obHpdo • ~tar ob ... n rr-boloo COfto 

• /11'. "M!culo ... nepre , I"'1a: el _o do die","" 
.1 o.po,tlmenlo por conducla de " T...,...ri. del 

fcde",1 .rec'uo'" SU <obro .......... dla d.l PM>Qedl. 
~_ti_ 
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AIt'!_ H9_1I1Óopendlrn' ..... nu de la opI\catl6n de "'" 
.. notona poCUnl.n. • '1ue .. rd" .. ", el pn:omu .. p(oulo, 
d o.parlanlClllO pool'" ....,.ende. " eJ." .... , ... oh ... Q 

e}otudóll " ,KiftIicoI.ül en er.p!otoci6n, "" loo oipicn, .. -, 
1_ CIwIdo ~Y\o dicllmca l6:nico emI,ldo u onten.cIo 

PO' d o.po"amcnlO .. <Ice ... .., en peUpo inminentt. 1. "10. 
billcbd " oqurld..! de ,. to<mrutti6fl " ,....l",icnoo; 

11. CuIondo 1. cjmlcl6n cIt ,,,,,, 00 ..... de una dernoUd6oI 
O e~plol .. i6n de yoclmktllo lO "",U ... ,in 1 .. de>,¡d .. ptE-

cau<1ooeo J ponp en pelillo 11 O'ldo o l. Inlqridad rrsico 
de 1... pmonao " pIIcl. eau .. r d.r.o. • blcnQ del Oopa .. 
11...m10 o • ene,.....:' 

111 Cuando l. (OI\ll","ión o tlplo...,\6n de Un ,ac; 
mlen,o 110 ... ""', •• las medid .. de .. ",.-Id..! J de"'" 
prolccciOfOCI '1ue KII.I. H'. RtJl_nto: 

IV. Culndo 00 .. cM ~ ....... plimie"'o a Un. orden de 1 ... 
p_lll .. pOI' el ."re .. lo lB de Hit Rc~amefflO. deOlf"O d.1 
pIno qUI .. by. flJldo pa .. 111 elec,o; 

V. Cu.ndo l. (OI\II"'cclórI no .. Jj"-'I •• 1 .. restrlcdo
n .. Impu<'fL. en l. ""Mland. do tIlO del 1LI01o •• 11 ........ 10010 
J o~""'ro ol'lclll: 

V I Cuondo 1. conseruccl6o O ""plollodón de un ,....~ 
mknlO .. eJn:ute ,It> .J'u ... ,..., .1 proyn:lO Ipmhado o 1""", 
de 11. -.die""'a ptt.-I" .. pOr toI" Real.menlO y por .... 
N ........ Tkn;':" Compk .... n'.rI." 

VII Cuando.., """eac:ullac rcitcnd"""",1e o .. impk!o 
00 .na f ........ d rumpllmlt-nlO dt , .. funcionc:o de Inopec> 
d6n O .. pcrrlsI6n rq!ome<olOri. del re"""'¡ autorizado por 

el 0.1'1" ....... "" 
vm. c.....do I1 ob .. o la u¡olol.ci6n de uo Jacltol .... '" 

le ....... ,. $111 Ibnocl.: 
IX. CuIondo la 11tend. de ~ o de uploloci6rJ 

de un ,..-tm1<nlO _ rn«ad.o " ""71 .. rmlnado JI! ....... 

do.: 
X CIIII'do l. t>b.. O l. oxplolo.cl6n de uo ract ..... 1O 

, .. 
11 C\l1ndo en CUIlqulOlr ob... ....1alaei6<l .. eq>1oüd6rI 

de yacl/IIlenlOl no IIIlRsttt. 1 solidlUd del iospect.gr, 00-

p!o deo kili pl_ ~ Y la 1IcaIda ~e.; 
b) CUand<! oc In....,. C<IIl mlcaialco, ocupen <) IJICD 11 

• ¡. p6bJj~., <) <,,,Il<10 hq:&n OOfU:I ea baqutW. utOJOI Y 

.... mlclona ..... haber oI>ltoido pre.-iarM~ee eS pemlso 
o;ortt,IpotIdil: nc~: 

t} CUlIldo oI>ll4(uliCtn 1 .. lun.eio<teo de 101 inlpectotel 
.. alJad .. en .1 ell/ltulo .nterior: 

dI o.ondo .... IIe.n e~Clv .. IOMt u "'tal' 01> .... que afco
, ... 11 "'lblJldld del propio inmueble o el. la .""'''1.1",,10-
.... J p ... diol I'Ccln ... , O de lo VII p6bUc:a, J 

,} C\lMdo \'loica 1.. dlt~ rel.liv.. • la """. 
_"ación de .diflcklll , pttdiol. 

1 .... 1 ..... 160:0 oe .pllcar' al I'fOpicl.Ona o pgoceOor, 01 
u, ....... oJ director ttoIpODIablc do obrl. 01 ~ .. 
ol ptrilO _bk ........... no "" ....... ele ",..........w.. .... 
loa ob ... dcnlnl Ikl plQo tef.alld.o ea las llceacIu con
p<IOIllen!a; 

11. Con cnul .. de c¡oInicnloo mil .... lIIilI6n di roe-: 
., 1.."'IIMIdo ........ <Ib.s .. fmWad6a ..... "'"PEla! ... 

prnlsioael _e .. ...." .. Pf'f\'ÍIUI .., ale Rqlamenw; 
bJ c.w.do po.I1I ob_ lo. uped.id6a ele Ilcaod_, " 

d ...... 'c lo. .jccudo!cI J ... de la aIitlcaci60 " yaclmlmfo, 
baJO bacho UIO. 1 ... bIoM.o, de docu ...... ' ... f~ Y 

111. Con mulla equ,v.la". ,1 lila par dtnca dc.I nlooo 
del Inmueblo. de lIC..mIo al .val .... ~IC 'l." anI1& .1_ ~ nodoGal de cr.!d:Ilr>: 

., eu...do _ otn-o., w:.dlmdo 10.0 toIctwIcI. prnian 

en "le RqlamenIO. no DIIIocIIbrI """ el prOJCCUl IIfqIdre<16-
fUCO O dlM:6o couuceum lU'orludc!. 1 

bl Cuando la ... predio .. en la cjeo:od6n de cualc¡u\er 
nbn .... .. respeeen ... ratrIcdooea. at ... 1I<i<IDeo .. UfOt 
wtOl"iudoo. oeftaladoo eo lo COI>Ieo.ncio de .... del ... In, 
.U .... ...s.nlO 1 ~ oIk:laI. 

'" 
.. cJe<:u,c ¡in l. otp1ancio del dineIOr ~ de ol>n 
o kili -........ble$. en MI CIlIO. ea loa ~ de 011& 

Ikal-IO, J 
XI. CulCldo oc ...... uplooi_ .... loa penoIIoo come-

.....""-¡';o obt,"",c .1 eMICIo de ... pmdGQ o de dausun.. e ~ el 
_ 6c tu I~ l. 11, 111. IV. V 1 VI eSe alOO duJo, 
d [)eparwnomeo pacb' onIomo. que .. Devcn • eabo ... 
011" ",.. proccdlll pua <lar .umph.......,to , lo 0I"deru0cI0. 
paro 1Iaa:. cu.. el pell,vo o Pi" correlir kili da6ol, quedar>
do el propiee .. ,o obllpdo • ,"U...-1 __ 

[1 et,lId<I de el,ulu," <) IUlpen.o6<l e ..... 1 o puclal ¡"'pualO 
~tIfI boe Cn atl ankul ... no .. '" It.-on,.do ea tanto .... '" 
rulken Iu .... ..-tona <)I'I\eMd.. , ~ M7In ptpdo tu 
",,,1101' derivld .. de 11I ~1oJ.c1ona 1 elle ReJl.mento. 

An ].4(l,-lnd ........ di.n'emcolOO de 11 tmpOfld6n de ¡.." 

..n.elonet pecunl.ri., • qut ha,. tupr, d o.parto ...... 1o 

¡>Od" c1ILIIUra. 1 .. "bo .... miliIod .. cullldo """ ..... ~ ... 
de 1 ... taulen'eo circ"",\.I<Id." 

l. CU .... do 1I 01> ....... h.y. ,¡ecutado dn 1kencIa: 
11. Ctl.n60 l. ob,. le h.,. ejteulodo allenndo el pro

)'CC'o arrollado lu ... de loo 1/",,,,,. do: ,oIe.UIdo o oIn ...,¡e. 
, ...., I lo pmlllO par 101 \1!tI1oo 'lUinto, .... 10 , oq,tlIIIo de 
at~ jle¡I ....... 1O Y fU. N ......... T60:ol< .. Conc"lemen~ J 

111. Cuando ........ UM c:onsll\lcdón o parte de cIIa pero 
un .... ditumle del 1U1Of1 ....... 

El alodo do: <Hu ....... ele 1 .. Obra podr' _ lDhoI " 1""'" 
dol J 00 ...-i kv.ntodo ...... etI tanlO ...... hItJIIO rqul. 
.Iudo Iat ObI1Ll " c;o.:-uc.do \01 ITlboo.... ~ ea .. 
I~md_ del .. ,""'lo 61 de ata Re¡lomcnlO. 

A.lT, ltl.-& .nd<Ino,' .1 dltector ~ ele obno. 
al ~hlc, ti ~ " ~, al litol .... el 
perito reop<lftllbll .. • lA ~ que ..-.Ltcn ......... 
bln, 

1 C ... "",111 ele da ...u a "" mIlIóa di ~: 

'" 
AlU. l-t2_-5e "QC!onar' .... dJrec ...... ~b"" de 

.,¡,.. O <Onft¡>OnllbJc ttoIpecti..... .."" '-rnn = Sao ... 
",;.enla tnl_elones, 

l. COfO muha do q\linJOfItOl mil I un millón de P<*lI' 
<11 C ... ndo no le .umpllQ (01\ lo I'te\'ÍlIO par loo or\ko. 

kn 41 , JI~ d. e¡,~ !'tR1 ..... nto: 
b) Cuando en I1 <)"", ... Ión de Unl ob .. violen las <fu. 

f'OIIc~,," toI8bk:ddu ~n el 1111.110 lIu1nlO 1 en Iu No""" 
T6cn1c~1 c...nrlcment.ri~, de ate k"lll .... nIO. t 

e} CUMd~ '''' ob .. ....,n 1 .. dl.pOI\don ... "" a,e R.aIo.-
",cn,o cn lo ""O te n:1k", • loo dllpoo:ltl ..... do cl ..... i&, 
de mlteti.ler , de pertOn .. dU<lnt. la .""""eI6n de l. 011 ... 
Y o, \IIQ de ,,"n';>Dtlodora elect~!WI tri l. cdlfk:a.. 
el6n. 1 

11 Con mtlllOO de u,,,,,,kn,OI dn.euenl. ",11 • Un millón 
Ikpnoo, 

Q¡ C ... lldo en '" Ob'" 1.I'il;"'" 1", procedimleoC... de 
<"OnUnltXl6n a INO ..... r ..... 1 ... "'.10 UI ..... ,. R<aIa-
""10. Iln "",orlra:l6n p ...... del nq,o'U_nlO: 

bl C'u.1Ido 110 "'<.'en ,." dUpoo1c/oDH tdo'i_ ..... 1efIi. 
d., ea el 11 ... 10 '1";"10 de alf RqUmcnl .. en J. ediroeod6n 
do. que .. , .. te. tal .... en .1 """" de 10.0 Inl""don", <¡IR 

prc.-l y <anck'no el .rtI.ulo lU do CIIIe R"lamonlO: 
e} Cuu.do en la """-"1tUeCi6n u dtmoIldón do obrM 

lo. e~p"'''16o do ""lmIent", <) paro llevar _ Cfobo ~ 
na, ...." c:<pInd_ fin <'OnU. c.on la .u,ori_16o ~ 
<<>rr-.Ilt-nlf. y 

dI CIIInIk> en una ob'" O nrlofoclGn de bn , .. ünicnlO 
.., lOmcn 1_ mcdJdot _rt", pon prvtc,.,. la .io\o. , ... "" 
do los ItIMjedQ.... , de cualc¡uler OIro petsOM • la que 
J>I>edo c ...... , ... do"" 
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'" 
pondknL~ que upld •• ~un. _Icd.d ".cI" ..... do """'110. 
en \ot ,I¡ulenla eNO<: 

l. Cuon<lo u atln reali .... ndo obru " ln.ml.elona liD ""be. obtmido pt'e"lomenle lo ~¡. respecLlYl de KW:rdo 
tOd lo tI"'b]c:dd" en •• te Reglomc:nlo; 

n . Cuondo te hubl ...... _loIodo loo .. lados de: ,u.pensión 
" clausur. de lo obra O ,oclmlento. , 

111 . Cuando '" hub;"'on ",.llz.odo obras O INloloc\oD .. 
IIn conlM con l. lkencl.o co,,,,,,,,,odle~te. J 1 .. mlsrnao DO 
e .. uvieran "'gulortudal. 

MT. ~4 __ La _Io]oc!onei • ale R<¡lamcnlo no p"",lll" 
e" ]01 .n!cu]OI '1"" IlJ>Iecedl:n .., u"donanln """ mu]", de 
hUlO un millón de ~. 

AlIT. ~5~AI infracto' relncldenle le ]e Ipli.anl el do
ble "" lo unción que le hubi .... ido Impue.ta. 

Para 10> ef«tDO de ."te Rell.",.nlo !le QDn.ld ... ",In<iden
te 01 Infract .... que Incu .... en Olra folt. l,uol • aqu<1lo po< 

l. que hubl.,.. sldo .. nclonado con Inlerioridod. durable 1. 
ejecución de 1. mi.m. obro. 

A.,.. J<l6._A quien .. opon .. O Impid. el cumpllmienl" 
d. órd.na uprdld .. p'" el O<:l"'rlamenlo. IC k: dncionott 
tOd annto admlnlltral;VO .... l. pO' l",inl3 Y ~1I1\Q<.' e" Loo 
IhminOl de: l. ley. 

AlT. J.l7.-EI o.l'll,lomen'" pool" ""VDC:Ir todo .UlOrilo
.ión. lioend. o con.l.neta cuaodo: 

1. Se "",a .,nítldo tOd 1>00 .. tn info,n><. O docu .. e"'OI 
'-1 ..... u .,,6oeoa " cm;';L!"" ceo dol" " e,"'" 

11 . Se ""yan upcdido en COI\tta~nelón .1 tulo upn:oo 
de olgun. dispOlicióft de .". RCJllam<'neo. y 

1lI. Se ""y" oxpedldo por oueorid.d ;"cnmpclenle. 
Lo ",voc.dón se"" pronunciod. 1><" 1 .... "ondad d. 1. 

'lile hay. emlnodo el lIGIo o l'C$IIIucl6l\ de que se "ate o. 
en .u C."'. po, el supenor j ... 4rqlll ... de die"" ."londad 

, bao"", con que el ffi'u,,,,nte pmise el OCIO qtlt! .... 1 ...... 
loo motivos de ro lnr:onrormld4J. ~II.\J~ domldllo po'" Oír 
IIOtiflc&ciones. d .. llI"" m ... c!lSO • .u Itpraen!.lnle lep]. 
menle llUlorllld<> ......... palie 1 •• rruebu documento\c(r que 
lons ••• u dispoolriód y 01=. lo, dc"ultr q..c atime pert~ 
nenIa COI\ a«pel6n de 11 confc.ionIl , oqutllN ql>C fucrcn 
Clmlrlfi ... al demho o I II 1IIOlI1. 

ART. ]n~Admilldo el .... uNO Inlt1"J'UC"LO se .. nal." el 
dIo y ....... F"" l. cell:brodón de "". llUditnci. en l. qllt 
le 01" en defe ..... 1 inlcre.ado 1 le dcubopt'n ]a prue· 
bu ofrecida.. le.an(!ndoK 01 t,; .... lno de l. rnQm •• oct. 
IU,.;rlll po!" Loo que en eUI b'ylo Inln •• nido. 

1..1 rqoluci6n que , ,,,,alp • dicltl in"and. deber' pro
nll"""'rae dauro dt 10> 1reinta di ... Ilaulenln • lo cdebrocl6n 
de l. audiencia y ICr' ootifltldo 1"'""",1"",.,,0. 

Coo!: .. l. rno!"cién que .., dlCle no proec<knl I"tCllNO 
• dn,ini'lnIll.o .Jguoo. 

AIIT. ))1._1..01 e .... "" rrevl1tDO po!" «re Resl • .....,LO. 
por "". Norm .. To!cnlca Complemen,.ria o por 1 ... """,,Al 
do,;""" .. del PI'CII'Omo. se"n /'aUdIO"! por tl Dep .. (~nwntQ. 

TRANSITORIOS 

h'M ...... -1'.1 ~rexnte R ...... meuto en".,' en ~i ...... 1 dJ. 
,iluientn do "" publlcoción en el Dilulo O/lel.l¡ de 1_ Fe-
d ... d~n. 

S • .GuNoo,_rubllquese en 1. GlltnD O/iellll del o.pol1a
menlO 11<1 DiSlrilO Fed ... l. 

T~crJI:>'_St '''''';0 el ReslamenlO d. Coo!.ln=lone> 
pIro el Distrito Fedt",l del 19 de """,lemb ... de 1976. publl· 
cado en el maria O/IcWJ. de II Feder.eión el 14 de diclem
hrc- del mJ5IlIO .ft<>. 

CUAno.-St abrop el Regla,nc:nlo po'" loo T ,.bajoo d. 
Exploro.iOO J lli;ploloc;W do Y.dmi~ntol de Arcnl. ('oole--

P ....... ti. ". r. 

el .ecu"" de incooro,..,..idod ....,. 

1 .. "<gOl;'" ~e 0I01'lllmlenlo de l. tonaIonei. de uoo 
5uelo .• H .... 4mi."eo , n~_ro oficial: 

II Lo ncKO';"~ de ""'raamiento <k lo licencl. de ~ 
_Ión de cualquier tipO: 

JI!. Lo .ancol'.ión o "'voc.a6n de Ik:encl ••• lo IUJpefI-

o clousura de ob, •• o y.clml.nt .... y 
1 ..... Oroc".. d. de"",Il.'OO . "'p .... lda o deooeu¡¡. 

AIIT. J~').-[l «<utU> Jebe" i",«ponerlo 01 Ine ...... do 
... ~ri<>t jC"rqui ... i"medi.,o de l. lutondad de lo 

<",","odo .. ""0 o rcaoluo;;ón de que oe Irlte J d 
... inre"""lclón se'" de quince dI., h.bntl 

1 1.0 /..,h. en que IC le ""tiflque o .jeo",", d 
re:IOlud~n oo'rclpon.dicnlC ... lvo lo dll¡>ucsro en d 
p~tnlfo del atllculo 126 de este Re¡I."",,,lo, 

AH. l5-il.--El "",urrenle podri .,Ud ••• l •• _,lOn de 
e,ecucid" del 0.10 " """,luol6n que .wome. l. oual .. r' 

. ,It"'pre que. " jllieio d. l •• utaridad. no ... en 
l. eol«li,ld'd O .. CO/Ilr.~npn di.!>Otlciona 

1 Cuondo con l. "'Ipm.lón lO puedan 
1I 1 o " lCKUtl<. >(\10 .. """.,. 

el I Olgr ... nle la T ....... rI. del Oepu'.' 
dc~ Oi""eo FedoraJ .1",,,, de 1., .... nll ••• que oc 
la Le, d. Il~;endo del propiO Otparl'!MnIO. 

mODIO de lo ' ..... "LI. ,e'" .1 ... ¡¡deole pu. UCJIlII.' 
nlp,,,,,ió" de 1011 "",ibl"" dafios ~ue .. pudieron c ...... , 

le" lij,do pur el Ucp,¡l"amcnIO. 

AOT. l5l.--1'.1 """,ito p<Il ti que ... In'.rpon~o el ~NO 
i""""ro""ldltd no ."tl" ""1<"to I fOl"nlA .. peclol 11",n •• 

y Pled .. en el Ol!lrilO Feóe,ol dd 7 d. maf2(l 
pllblitldo eo el O/a,io Olidill <;le la FtdcrocJ6:¡ 

Ibdl del mi""" aft<>. 

'¡;;';;:;~, ;~¡;.;ili6n o que se "''''re el :",!culo 4S de 
;. de:X:,' Inl ...... _ en Un pI""" n:) m')'O. 

~;~;,¡;~.;,;;';';;: '¡B\li~nle. I 1.0 ""l,!Ida en ,,1&0< del 11 l. confo""" al pro;:rdlmienlo e!lllIbJcddo ,..,"C',,"·· "" "" "''1lleriri ¡>lira to. rl ... lOI ,ell.'lIHIos 
'. OOnla, con el c'''''ler de di"""", re.~l~ 

;;: ,~.~;~;;=;",,,...¡,; ble. 
~c en. eanu,lón ""llnln en funciones 

de 19118. 

prevUI' m el ."Iculo 42 del Reglamento ¡~;;~~;::~;;i'; .... titu)'C uoo 'o'Q I"'egrad. " 

p~r. el DistritO Federol • que .. ",flere 
le"",,,, ItanlilC,io de .,le netl.me"'o . 

~:;~~'.,'_;hél . qu~ '" ",fi(-~ el .rII ... 1o SO ti" 
~ """"nln inregrarse en un pluo 00 mIl)'Ot 

;'C.:7;"'-"· .isuitnln • II ;"".I.:lón de la Co-
~~:~';';:,,' ,' .. e Oiteclon:l ntlPOnSlbln d. Obn J 

;~:;, ,.;~,;';'~"';;"«l<nltél. I><'r Unica YC1 .. do p..,'-;a eVlkI4¡ción que bu: 
candid.IOf. obtrni""do, rn "" ....., el 

;Ij di'cetore. te'lpOnubleo de ob.. o · d. 
......... pondienlc. 

IMleg'''''te, <le 1 ... Com1LéI T&nkos daJa. 
previs", en .1 .r1le~1o .nlc,lor. dej."n 

~rte .,... .omh~f CCltronoc lo nlObl~ el 
I de runclonamiento de ko$ citadQI cornit .... que te 

.l1kulo '\O de a'e <>rdcn..,,;cnlo. 

rrgl'll'Ol de directorct responsabk .. de: ob ... 
.1 Real."...,ro de Comlrucci",," po.-. 

F<dcrol. publkl>llo en el Diluio Ofidol de lo 
el 14 <le dkicmbrc do 1976. '''.''0 VJgcnlCl hu. 
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2!2 u:rU ., CÓDIces 11& 

ta lei, _ de'll'lIb de la lna\.olocl6o de l<>f comitt. 
le refiere tI Irtkulo SUIO transhorlo de ""le " .. ,;.; ;: 

Novr.l<o.-LN ool1ciludes de Uoc .. ",. de COIUIJUCeiÓII 

lIimi,o y la. obra:. en .jcc\lclón I Lo re~h:.";"¡,;.~~,,,,,~;,~;: 'j, 
l<If de O$Ie Rt,t.menlO, .., lujo,a, ún • ~H ¡ 
Real.mento d. Conll""'cloncs pI'" <1 ", 
bU .. do el 14 de diciembre de 1916 en 
Lo red ... d6h; ~ 0110 No,m". Tb:nicu <>~.""",,,!.ri. 
Lo, Norma. d. ,,_""oo. C1I Male, ,. de CQoltt\ICdonu 
el Oiml,,, red ... I. publ"'."". en 01 Diario O/iCÚ>i de Lo 
deTaclón el 18 d. octubre d. 19I!S. 

Dtc,loto.-f.J De¡>lrtomonto dd Dlstri'o Fed.",1 
expedi, 1 .. Normas Tltnicu COmpl ..... nllriu I que se 
fiere •• Ie Re, I. "",",o. milmu que en, ... m en vii<" . 1 
"filien" de IU public .. ión ." Lo Cu","r Oficial dd 
IkplrlamenlO. 

En tinto .e apldnn dkhal 'IOI"InU ... It",inln 
en la q ... no o< opongan. "le Re,lamcnlO lo, que 
.,¡,enl". 

Dtc'M01'It'MIJ!O.-5e pormi,I. ' 
d •• ~c ..... d"", con \1111 ducorp de din UUCI de .", • 
.. d. se,...itlo. 0610 ha'la el l' de julio de 19117. {«h. 
p'rli, el<. Lo "".1 debo"'¡n . ju'c . ..... lo di.pucolo por 
.,.'iOUlo I~ de .. ,e .. ¡ll""'"'''. 

DEt'MOSW"NDO.-Too. opnmu.dón 'lbce"" del 
A • que se .. lkre ti ",.,[cuIo IN, fr..clón 1 de .. Ce 
men'o. dobo •• rel·; ........ Y 1'''''''"'0<.1 propictorio o 

.1 Depa.c ..... nto. un die .. ""'n de sellllridod ,';,,~,~,~~ '~ 
luocrito pO' un corrc5pO,,,,,blc de I~¡¡uridad 

el que se .,erifique li I'C"Úne Iu condiok>, ... de :;;.;:¡;;~;. 
fijo cll~ Il.c~\OlInen,o Y .... Norru ... T6c:nicn "-,., 

Si el dkcame" e ... blccc que lo ,:<;mlllruuión ~mpl. 
1 .. """dielones ok .. " "ida<! ~..I1",ccun.1 que nj~ .. l. 

IradoI Inte 01 Otrarumenlo los di.tfmen .. d. allbilidod 
If¡Uridl d • que re ha hecho refn~lIcl.. ' 

En .. ", de viol .. tone •• 1 p....."ho artkulo, el Dep"",, 
meDIO .pU .. " lu Ilir>l;:Iones I qUe se rene", el artIclllo III 
de ace Real....."Co. 

DI'<:'AtOTERCEI!Q -se . brot. 01 •• U!"rdo p.".idenclll 41 
fecho 10 Ik oe,ubre de 19115. ¡>IIbliado !n .1 Diario O/Idot 
dt l. fedctaclón el dla 1 t de octubre de 191!l, por el 'ItIo 
'" <:TC6 d eon.il¿ de Rcconmu«ión d.1 Aru MelrQpoll 
de la Ciudld d. M~~leo. 

D~dQ en 1 ..... iden.i. <kJ Podor EJecutivo Federal, ." .. 
eludid de M~.tlco, Diltri", Fedotll I "'" dlfetolfctc df .. 6toI 
m .. dt ¡Unlo de mll IIOYfelenlOS ochenll 1 1l.,e.-MI¡ UOlI 
d, lo Madrid f/.-Rlib,iCl.-E1 Jefe dd Oe]>l.rtamtnlo d!I 
Di ... ilo Fedual. Ram"" Atu;"., VtI4~Qun._Rlibri ... 

Nomo .. Técnica e"",pl_enCarlo>, . 1 CQt"fao 

1~1,;:::~:::'7.::'~:: deb<rl. ruscribl, l. eo,ucaodo ~ a quc .., .. fiere el ardoul" 6'1 de 

tltobl .. e que b eo""nlcci6n DO cumplo 
'~"OO'''''''é~" de SClIurid.d que rljl elite Re¡llmetltO, 

Técni.III 'omplom'Marl." debe.1 refonarw 
nti,flcc'!CII, • m""", que Int .. de l. 

d . .. te o.do". o*"IO .. tu.'o ... en p_ 
::"'_'''_-0 yo .. hubiera ,donado d •• """rdo COfI el 

de Con",,,.don .. ]>I., a 01 Di.lri\O Federal publ~ 
.1 DiII,'" O"·cial de l. Fe.deraclón el 14 de dldem· 
1976 can l •• modificldo" .. «,.bledd .. PO' 1 .. 
de Em<rgc.,d. en M .. ~riI de Con'lnlccló" ¡>Ira .1 
Foderal. de r.dlo n de oecub", de 193~ 1 publ ~ 
el Diario O¡icUd de II fed ... <:lón el 18 del nilimo 

~rlo .. ";SI. la stgu"dld ór elln!ClUrIS 
dd pl"<~t • • i¡lo ,1 no hon ",,(rido d.ftot 

,i~nlr!Cn,i""" y .lem!ln' qUe "o x hoy"" modi· 
otro! elemen,os alnl.' u.a!e. ni .. hlYln 

i ! lu CI'lI"' oriBl""I ... 

C.:;: '::",': . . :"" pluo d. Gn 01\0 """lldo I pa,ttr d~ 
d ... te Reallmonto. ro" que Kan n:¡a. 

NORMAS TICNICAS 

Tknic .. C-pl.....,nto.ri .. pu1L Diocllo , Corutru<>:i60 
.. F.aIO"UC'uru "" M"""P"'lCrIa. 

P\IbIic. d ..... 11 C • •• ", O/uiol del Dep&rw.<>1a del D. F., 
dí. 19. """ .• 1987). 

......... Th:nIcu Oomptomenlarioo p&rI m •• 1Io , ec-tnICI::I6or. 
• EoUUClomu de ~IO. 
ll'ubIladu ea lo e •• ,," O/in.¡ del Dcp&n&rnen1O del D. F~ 
tI dio. 26, noY •• 198)). 

Honn:u T~ ComplerncnlOriu pus Diocllo , ea...trucd6n 
• F.auuc....... M .... liao. 
I"'bllad .. ti> Lo C ..... 0 /;'-;.1 del D<panamc:n1O do! D. F~ 
tI dio. " dic., 1987). 

1!;~;~~~:ComPlanoat&riao pus Diodo , ec-tnICci6a Mo'~ 
O/iriol dd o..pan.menlO del D. F~ 
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